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IESBA desarrolla y su propia autoridad, el de Ética para la Contabilidad 

de la contabilidad en el mundo.para su uso por 

Un organismo miembro la IFAC o una firma no que las que figuran en el 

Código. No si legales y miembro de la IFAC o a una 
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En dichas jurisd es necesario que los les de la contabilidad conozcan estas diferencias y cumplan 

los requerimientos y directrices más estrictos, salvo que lo prohíban las y reglamentarias. 
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SECCIÓN 100 

Introducción y principios fundamentales 

100.1 	 Una característica que identifica a la profesión contable es que asume la responsabilidild ue actuar en 
interés público . En consecuencia, la responsabilidad de un profesional de la contabiliuilu no consiste 
exclusivamente en satisfilcer las necesidildes de un determinado cliente o de la entidild paril la que 
trabaja. En su actuación en interés público, el profesional de la contabilidad aCiltará y cumplirá el 
presente Cótligo. Si Iils disposiciones legilles y reglamentmias prohíben al profesional de la 
contabilidad el cumplimiento de alguna parte del presente Código, cumpliril todas las demás parles del 
mismo. 

100.2 	 El presente Código contiene tres partes. La Parte A establece los principios fundamentilles de ética 
profesiOlwJ para los profesionales de la contabilidad y proporciona un marco conceptual que éstos 
aplicarán con el fin de: 

(a) 	 Identificar amenazas en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales, 

(b) 	 Evaluar la significatividad de las amenazas que se han identificado, y 

(c) 	 CUilndo seil necesmio, aplicar salvaguardas para eliminar las amenazas o reducirlas il un nivel 
aceptable. Lils salvaguardas son necesarias cuando el profesional de Iil contabilidad determina 
que las amenazas superan un nivel del que un tercero, con juicio y bien informado, sopesando 
todos los hechos y circunstancias específicos conocidos por el profesional de la contabilidad en 
ese momento, probablemente concluiría que compromete el cumplimiento de los principios 
fundamentales. 

En la aplicación del presente marco conceptual el profesional de la contabilidad utilizar,í su juicio 
profcsionill. 

100.3 	 Las Parles 13 y C describen el modo en que se aplica el marco conceptual en determinadas situaciones. 
Ofrecen ejemplos de salvaguardas que pueden resultar adecuadas para hacer frente a las amenaZilS en 
rclaciún con el cumplimiento de los principios fundamentales. También describen situaciones en las 
que no se dispone de salvaguardas para hacer frente a dichas amenazas y, en consecuencia, debe 
evitarse la circunstancia o la relación que origina las amenazas. La Parte 13 se aplica a los prol'esionales 
de la contabilidad en ejercicio. La Parte C se aplica a los profesionales de la contabilidad en la empresa. 
Es posible que los profesionales de la contabilidad en ejercicio encuentren yue la parte C es relevante 
para sus circunstancias particulares. 

100.4 	 La utilización del tiempo verbal futuro en el presente Cúdigo señala una obligación para el profesional 
de la contabilidad o para la firma de cumplir la disposición específica en la que se utiliza. El 
cumplimiento es obligatorio salvo si el presente Código autoriza una excepción . 

f'r inc ipio.\ fundament al es 

100.5 	 El profesionill de la contabiliúad cumplirá los siguientes principios fundamentales: 

(a) 	 Intcgridad - ser franco y honesto en todas las relacioncs profesionales y empresariales. 

(b) 	 Objetividad - no permitir yue prejuicios, contlicto de intereses o ir¡nuellcia indebida de terceros 
prevalezcan sobre Jos juicios profesionales o empresariales. 

(c) 	 Competencia y diligencia profesionales - mantener el conocimiento y la aptitud profesionales 
al nivel necesario para asegurar gue el cliente O la entidad para la que trabaia reciben un servicio 
profesional competente basado en los últimos avances de la práctica, de la legislación y de las 
técnicas y actuar con diligencia y de conformidad con las normas técnicas y prolcsion;¡les 
aplicables. 

(d) 	 Confidencialidad - respetar la confidencialidad de la información obtenida como resultado de 
relaciones profcsiol1illes y empresariales y, en consecuencia, no revelar dicha in I'orm<lci(m a 
terceros sin autorización adecuada y específica, salvo que exista un derecho o deber Ieg;¡1 o 
profesional de revelarla, ni hacer uso de la información en provecho propio o de terceros. 

(e) 	 Comportamiento profesional - cumplir las disposiciones legales y reglamentarias aplicables y 
evitar cualquier actuación que pueda desacreditar a la proJ'csión. 

Cada uno de los principios fundamentales se ;¡naliza con más detalle en las Secciones 110 a 150. 

E/marco conceptual 
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100.6 	 LIs circunstancias en las cuales los profesionales de la contabilidad desarrollan su actividad rueden 
originar amenazas específicas en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales. Es 
imposible definir cada una de las situaciones que origina amenazas en relación con el cumplimiento 
de los principios fundamentales y especificar la actuación mlccualla. Adcm<Ís, la naturaleza de los 
encargos y de las asignaciones de trabajo puede diferir y, cn consecuencia, pueden surgir amenazas 
diferenles, siemlo necesaria la aplicación de salvaguardas diferentes. En consecuencia, en el presente 
Código se establece un marco conceptual que requiere que el profesional de la conlahilid,ld identifique, 
evalúe y haga frente a las amenazas en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales. 
El establecimiento de un marco conceptual facilita al profesional de la conlabilidad el cumplimiento 
de los requerimientos de ética del presente Código y de su responsabilidad de acluar en el interés 
público. Se adapta a numerosas variaciones en las circunstancias que originan amenazas en relaci<Ín 
con el cumplimiento de los principios fundamentales y puede disuadir al profesional de la cOl1tabili,lad 
de concluir que una situación está permitida si no se prohíbe específicamente. 

100.7 	 Cuando el profesional de la conlabilidad identifica amenazas en relaci<Ín con el cumplimiento de los 
principios fundamentales y, sobre la base de una evaluación de las mismas, determina que no estún en 
un nivel aceptable, determinará si se dispone de salvaguardas adecuadas que se ruedan aplicar para 
eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel aceptable. Para realizar dicha determinación, el 
profesional de la contabilidad harú uso de su juicio profesional y tendrá en cuenta si Ull tercero, con 
juicio y bien informado, sopesando todos los hechos y circunst;¡ncias especíLicos conocidos por el 
profesional de la contabilidad en ese momento, probablemente concluiría que la aplicación de las 
salvaguardas elimina o reduce las amenazas a un nivel aceptable de lal modo que no peligre el 
cumplimiento de los principios fundamentales. 

100.8 	 El profesional de la contabilidad evaluará cualquier amenaza en relaci<Ín con el cumplimiento de los 
principios fundamentales cuando conozca, o podría esperarse razonablemente que conozca, 
circunstancias o relaciones que pueden comprometer el cumplimiento de los mismos. 

100.9 	 El profesional de la contabilidad lendrú en cuenta los factores cualitativos y cuantitativos al evaluar la 
signiriCiltividad de una amenaza. En la aplicación de! marco conceptual, el profesional de la 
contabilidad puede encontrar situaciones en las que las amenazas no se pueden eliminar o reducir a UIl 

nivel aceptilble, bien porque la amenaza es demasiado importante o bien porque no se dispone de 
salvaguardas adecuadas o porque éstas no se pueden aplicar. En tales situaciones, el profesional de la 
contabilidad rehusará prestar el servicio o la actividad profesional específicos de que se trate o lo 
disconlinuarú, 0, cuando sea necesario, renunciará al encargo (en e! caso de un profesional de la 
contabilidad en ejercicio) o a la entidad para la que trabaja (en cl caso de un profesional de la 
cOlltabilidad en la empresa). 

100.10 	 L1s seceiones 290 y 291 contienen disposiciones que curnplirú el profesional de la contabilidad si 
detecta un incumplimiento de una disposición del Código relativa a la independencia. Si el profesional 
de la contabilidad detccta un incumplimiento de cualquier olra disposición de este Código, evaluará la 
significatividad del incumplimiento y su impacto en la capac:dad del profesional de la contabilidad de 
cumplir los principios fundamentales. El profesional de la contabilidad !omará las medidas que puedan 
estar disponibles, tan pronto como sea posible, para tratar de manera satisfactoria las consecuencias 
del incumplimiento. El profesional de la contabilidad determinar,í si debe informar del 
incumplimiento, por ejemplo, a aquéllos que puedan haberse visto afectados por este, a un organismo 
miembro, al regulador competente o a la autoridad de supervisión. 

100.11 	 Cuando el profesional de la contabilidad se encuentra con circunstancias inusuales en las que la 
aplicación de un requerimiento específico del Código puede lener un resultado despro[lorci()nado o 
que vaya en conlra del interés público, se recomienda que consulte a Iln organismo miembro de la 
I rAC o al regulador competente. 

Amenazas)' sa/vogllauJas 

100,12 	 Las amenazas pueden ser originadas [lar una amplia gama ele relaciones y de circunstancias. Cuando 
una relación o ulla circunstancia originan una amenaza, dicha amenaza podría comprometer, o se 
podría pensar que compromete, el cumplimiento por ci profesional de la contabilidad de los principios 
fundamentales. Una circunstancia o una relación pueden originar más de una amenaza, y una amenaza 
puede afectar al cumrlimiento de m(¡s de un principio fundamental. Las amenazas se pueden clasificar 
en una o m<Ís de las siguicntes categorías: 

(<1) Al11enaz,l de interés propio - amenaza de que un interés, financiero u otro, in[luyan de manera 
inadecuada en el juicio o en el comportamiento del profesional de la contabilidad. 

(b) 	 Amenaza de <lutorrevisión - amenaza de que el profesional de la contabilidad no evalúe 
adecuadamente los resultados de un juicio realizado o de uIla actividad o servicio prestados con 
anterioridad por el profesional de la contabilidad o por otra persona de la firma a la que 
pertenece o de la entidad para la que trabaja, que el profesional de la contabilidad va a ulilizar 
como base para llegar a una conclusión como parte de una actividad () de un servicio ~\ctuales. 
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(c) 	 Amenaza de abogacía - amenaza de que un profesional de la contabilidad promueva la pusición 
de un cliente o de la entidad para la que trabaja hasta el punto de poner en peligro su objetividad. 

(d) 	 Amenaza de familiaridad - amenaza de que, debido a una relación prLllongada o estrecha con Ull 

cliente o con la entidad para la que trabaja . el profesional de la contabilidad se muestre 
demasiado afín a su~ intereses o (lcepte con demasiada facilidad su trabajo, y 

(e) 	 Amenaza de intimidación - amenaza de que presiones reales () percibidas, incluidos los intentos 
de ejercer una influencia indebida sobre el profesional de la contJbilidad, le disuadan de actuar 
con objetividad. 

Las Partes 13 y C del presente Código explican el modo en que se pueden originar esos tipos de 
amenazas rara los profesionales de la contabilidad en ejercicio y para los profcsiunales de la 
contabilidad ell la empresa, respectivamente. Es posible que los profesionales de la contabilidad en 
ejercicio encuentren que la parle C es relevante para sus circunstancias particulares. 

100.1 3 	 Las salvaguardas son actuaciones u otras medidas que pueden eliminar las amenazas () reducirlas a un 
nivel aceptable. Se pueden dividir en dos grandes calegorías: 

(a) Salvaguardas instituidas por la profesión o por las disposiciones legales y reglamentarias, y 

(b) Salvaguardas en el entorno de t;abajo. 

100.14 	 Las salvaguardas instituidas por la profesión o por las disposiciones legales o reglamentarias incluyen: 

• 	 Requerimientos de formación teórica y práctica y ele experiencia para el acceso a la profesión. 

• 	 Requerimientos de formación profesional continuada. 

• 	 Normativa relativa al gobierno corpor<ltivo . 

• 	 Normas profesionales. 

• 	 Seguimiento por un organismo profesional o por el regulador y procedimientos disciplinarios. 

• 	 Revisión externa, realizada por un tercero legalmente habilitaclo, de los informes, declaraciones, 
comunicaciones o de la información producida por un profesional de la contabilidad. 

100.15 	 En las Partes I3 y C del rresente Código se comentan las salvaguardas en el entorno de trabajo en e! 
caso de los profesionales de la contabilidad en ejercicio y en el caso de los profesionales de la 
contabilidad en la empresa, respectivamente. 

100.16 	 Determinadas salvaguardas pueden incrementar la probahilidad de identificar o de desalentar un 
comportamiento poco ético. Dichas salvaguardas, que pueden ser instituidas por los organismos 
profesionales, por las disposiciones legales y reglamentarias o por las entidades o empresas que dan 
el\lpleo, incluyen: 

• 	 Sistemas de reclamaciones efectivos y bien publicitados, gestionados por las entidades o 
empresas que dan empleo, por los organismos profesionales o por el regulador, que permiten 
que los trabajadores, las empresas y el público en general puedan llamar la atención sobre un 
comportamiento no profesional o poco ético. 

• 	 La imposición explícita del eleber de informar sobre los incumplimientos de los requerimientos 
de ética. 

Conflictos de intereses 

100.17 	 Puede ocurrir que el profesional de la contabilidad se enfrente a un conl1ieto de intereses al realizar 
una actividad proresional. Un conflicto de intereses origina una amenaza en relación con la objetividad 
y puede originar amenazasen relación con los demás principios fundamentales. Dichas amenazas se 
pueden originar cuando: 

El profesional de la contabilidad realiza una actividad profesional relacionada con una determinada 
cuestión para dos o más partes cuyos intereses con respecto a dicha cuestión están en conrticto 
;0 

los intereses del profesional de 	la contabilidad con respeclo a una determinada cuestión y los de la 
parte para la que real iza una actividad profesional relacionada con dicha cuestión están en 
conl1icto 

100.18 	 En las Partes 13 y C de! presente Código se comentan los conflictos de intereses en el caso de los 
profesionales de la contabilidad en ejercicio y en el caso de los profesionales de la contabilidad en la 
empresa, respectiva Illen te. 
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Resolución de conllictos de ctica 

100.19 	 En el cumplimiento de los principios fundamentales, el profesional de la contabilidad se puede ver 
obligado a resolvl:r un conflicto. 

100.20 	 Cuando se inicie un proceso de resolución de conflictos, tanto fOílDal como informal, los siguientes 
factores pueden ser relevantes, bien sea de forma individual o conjuntamente con otros factores: 

(a) hechos relevantes, 

(b) cuestiones dc ética de l()s que se trata, 

(c) principios fundamentales relacionados con la cuestión de la que se trata, 

(d) procedimientos internos establecidos, y 

(e) vías de actuación alternativas. 

Después de haber considerado los factores relevantes, el profesional de la contabilidad determinará la 
vía de actuación adecuada, sopesando las consecuencias de cada posible vía de actuación. Si la cuestión 
sigue sin resolversc , el profesional de I() contabilidad puede considerar la posibilidad de consultar a 
otras personas adecuadas pertenecientes a la firma o a la entidad para la que trabaja en busca de ayuda 
para Ileg;H a ulJa solución. 

100.21 	 Cuando una cuestión esté relacionada con un conl1icto con una entidad, o dentro de la misma, el 
profesional de la contabilidad determinará si debe consultar a los responsables del gobierno de la 
entidad, como el consejo de administración o el comité de auditoría. 

100.22 	 Pueue ser de interés para el profesional de la contabilidad documentar la sustancia de la cuestión, los 
detalles de cualquier discusión que tenga lugar y las decisiones que se tomen en relación con dicha 
cuestión. 

100.23 	 Si un conllicto significativo no se puede resolver, el profesi~)Jlal de la contabilidad puede considerar 
la posibilidad de obtener asesoramiento profesional del orgilnismo profesional competente o recurrir a 
asesores jurídicos. El profesional de la contabilidad puede, por lo general, obtener una orientación 
sobre cuestiones de ética sin violar el principio fundamental de confidencialidad si se comenta la 
cuestión con el organismo profesional correspondiente de manera anónima o con un asesor juríuico 
bajo protección del secreto profesional. Los casos en los que el profesional de la contahilidad puede 
considerar la posibilidad de obtener asesoramiento jurídico varían. Por ejemplo, el profesional de lél 
contabilidad puede haber descubierto un fruude e informar sobre el mismo puede llevarle a incumplir 
su dcllcr úe conlidencialidéld. En ese caso, el profesional de la contabilidad pUl:de considl:rar la 
obtención de asesoramiento jurídico con el fin de determinar si existe un requerimiento de inrormar. 

100.24 	 Si después de agotar todas las posibilidades relevantes, el conflicto de ética sigue sill rcsolverse, 
siempre que sea posible el profesional de la contabilidad rehusará seguir asociado con In cuestión que 
da origen al conflicto. El profesional de la contabilidad determinar,) si, en estas circunstancias, t:s 
adecuado retirarse del equipo del encargo o de ese determinado puesto, o dimitir del encargo, ele la 
firma, o de la cntidad para la que trabaja. 

Comunicaciones a los responsables del gobierno de lu entidad. 

100.25 Cuando se comunique con los responsables del gobierno de la entidau, de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en este Código, el profesional de la contabilidad o la firma determinará, tras 
considerar la naturaleza e importancia de las circunstancias particulares y cucstiones a comunicar, la 
persona o personas adecuadas de la estructura de gobierno de la entidad para realizar sus 
comunicaciones. Si el profesional (11: la contabilidad o la firma se comunica con un subgrupo de los 
responsables del gobierno de la entidad, como por ejemplo, con un comité de auditoría, o con una 
persona, el profesional de la contabilidad determinará si es necesario comunicarse télmbién con todos 
Jos responsables del gobierno de la entidad para quc estén informados adecuadamente 



110.1 El principio de integridad 
sus relaciones 

, 
NÚMERb'~ N°. 9 

medio cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de normas 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1 .2..1 .1 ., del 1, Parte Título 1 , del 

Decreto de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

110 

Integridad 

de la contahilidad a ser francos y honestos en todas 
lambién justicia en cItrato y sinceridad. 

110.2 El de la contabilidad no se asociará a sahiendas con comunicaciones u otra 
información cuando estime que la información: 

(a) contiene una afirmación materialmente falsa o que ímluce a error, 

(b) contiene afirmaciones o información proporcionada de manera irresponsable. u 

(e) 	 omite u oculta información que debe ser incluida, cuando dicha omisión u ocultaci6n induciría a error. 

Cuando el de la contabilidad tenga conocimiento de que está asociado con información de ese tipo, 
deberá lomar las medidas necesarias para desvincularse de la misma. 

110.3 	 No se considerará que el profesional de la contabilidad ha incumplido el apartado 110.2 si el profesional de la 
contabilidad emite un informe con opinión modificada con respecto a una cuestión mencionada en el apart<ldo 
j IO.2. 
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120.1 de 	 a todos los de la contabilidad a no su 

o empresarial a causa de conflicto de intereses o influencia indebida de terceros. 

120.2 	 El de la contahilidad estar a situaciones que pudieran akctar a la No 

resulla factible definir y proponer una solución para todas esas situaciones. El profesional de la contabilidnd no 
realizaril una actividad o prestará un servicio una circunstancia o unn relación areclnn a su 
imparcialidad o inDuyen indebidamente en su con respecto a dicho servicio. 
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SECCIÓN 130 

Competencia y diligencia profesionales 

130.1 	 El principio de competencia y diligencia profesionales impone las sigu ientes obligaciones a todos los 
profesionales de la contabilidad: 

(a) 	 Mantener el conocimiento y la aptitud profesionales al nivel necesario para permitir que los 
clientes, o la entidad para la que trabaja, reciban un servicio profesional competente, y 

(b) 	 Actuar con diligencia, de conformidad con las normas técnicas y profesionales arlicables, 
cuando se llevan a cabo actividades o se prestan servicios profesionales. 

130.2 	 Un servicio profesional competente requiere que se haga uso de un juicio sólido al aplicar el 
conocimiento y la aptitud profesionales en la prestación de dicho servicio. Ll competencia profesional 
pueJe Jividirse en dos fases separadas: 

(a) 	 Obtención de la competencia prol"csional, y 

(b) 	 Mantenimiento de la competencia profesional. 

130,3 	 El mantenimiento de la competencia profesional exige una atención continua yel conocimiento de los 
avances técnicos, profesionales y empresariales relevantes. El desarrollo profesional continuo permite 
al profesional de la contabiliJad desarrollar y mantener su capacidad de actuar de manera competente 
en el entorno profesional. 

130.4 	 La diligencia comprende la responsabilidad de actuar de conformidad con los requerimientos de una 
tarea, con esmero, minuciosamente yen el momento oportuno. 

130.5 	 El profesional de la contabilidad tomará medidas razonables para asegurar que los que trabajan como 
profesionales bajo su mando tienen la formación pr{]ctica y la supervisión adecuadas. 

130.6 	 Cuando corresponda, el profesional de la contabilidad pondrá en conocimiento de los clientes, de las 
entidades para las que trabaja o de otros usuarios de sus servicios profesionales o activiJades, las 
limitaciones inherentes a los servicios o actividades. 

l 
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SECClÓN 140 

Confidencialidad 

140. J 	 El principio de confidencialidad obliga a todos los profesionales de la contabilidad a abstenerse: 

(a) 	 De divulgar fucra de la firma, o de la entidad par<l la que trabaj<ln, inrormación confidencial 
obtenida como resultado de relaciones profesionales y empresari<lles, s<llvo que medie 
autoriz<lción adecuad<l y específica o que exista un dcrecho o deber legal o profesional para su 
revelación, y 

(b) 	 De utilizar información confidencial obtenida corno result ado de relaciones profesionales y 
empresariales en beneficio propio o de terceros. 

140.2 	 El profesional dc la contabilidad mantendrá la confidencialidad, incluso en el entorno no lahoral, 
estando atento a la posibilidad de una divulgación inadvertida, en especial a un socio cercano, a un 
familiar próximo o a un miembro de su familia inmediata. 

140.3 	 El profesional de la contabilidad mantendrá la confidencialidad de la información que le ha sido 
revelada por un potencial cliente o por la entidad para la que trabaj 'l. 

140.4 	 El profesional de la contabilidad mantendrÍl la confidencialid<ld de la información dentro de la firma () 
de la entidad para la que trab<lja. 

140.5 	 El profesional de la contabilidad tomará medidas razonables para asegurar que el personal bajo su 
control y las personas de las que obtiene asesor<lmiento y apoyo respetan el deber dc conl'idencialidad 
del profesional de la contabilidad. 

140.6 	 L1 necesidad de cumplir el prineipio de confidencialidad continúa incluso después de finalizar las 
relaciones entre cI profesional de la contabilidad y el cliente o la enlidad para la que ha trahajado. 
Cuando el profesional de la contabilidad cambia de empleo o consigue un nuevo cliente, tiene derecho 
a utilizar su experiencia previa. Sin embargo, el profesional de la contabilidad no utilizará ni revelar;'¡ 
información confidencial alguna conseguida o recibida corno resultado de una relación profesional o 
empresarial. 

140.7 	 A continuación se enumeran algunas eircunstanci<ls en las que a Jos profesionales de la contabilidad 
se les requiere o se les puede requerir que revelen información confidencial o en las que puede ser 
adecuada dicha revclación : 

(a) 	 Las disposiciones legales permiten su revelación y ésta ha sido autorizada por el cliente o por 
la entidad para la que trabaja . 

(b) 	 L1S disposiciones legales exigen su revelación, por ejemplo: 

(i) 	 entrega de documentos o de otro tipo de evidencia en el curso de procesosjudiciaJcs, o 

(ii) 	 revelación a las autoridades públicas competentes de incumplimientos de las 
disposiciones legales que han salido a la luz, y 

(c) 	 existe un deber o derecho profes ional de revelarla, siempre que las disposiciones legales no lo 
prohíban: 

(i) 	 Para cumplir con la revisión de calidad de un organismo miembro de la IFAC o de un 
organismo profesional. 

(ii) 	 Para responder a una pregunta o investigación de un organismo miembro de la IfAC o 
de un organismo profesional. 

(jii) 	 Para proteger los intereses profesionales de un profesional de la conlabilidad en un 
proceso Jcgal, o 

(iv) 	 para cumplir normas técnicas o requerimientos de élica. 

140.8 	 En la decisión de revelar o de no revelar inform<lción confidencial, los factores reJcvantes que se deben 
considerar incluyen: 

• 	 Si los intereses de todas las partes implicadas, incluido los intereses de terceros que puedan 
verse arectados, podrían resultar perjudicados si el cliente o la entidad para la que trabaja dan 
su consentimiento para que el profesional de la contabilidad revele la información. 

• 	 Si se conoce, y ha sido corroborada hasta donde sea factible, tod a la información relevante; 
cuando, debido a la situación, existan hechos no corroborados, información incompleta o 
conclusiones no corroboradas, se hará uso del juicio profcsionill para determinar, en su caso, el 
tipo de revelación que debe hacerse. 

• 	 El tipo de comunicación que se espera y el destinalmio de la misma. 
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• Si las partes a las t¡ue se uirige la comunicación son receptores adecuauos. 

r,n-FM-O 17 V? 
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SECCIÓN 150 

Com porta m ¡Cllto profcsiona I 

150.1 	 El principio de comportamiento a lodos los de la 
contabilidad de cumplir las disposiciones y de evitar cualquier 
actuación que el profesional de la contabílídad que puede desacreditar a la 

Esto incluye las actuaciones que un tercero con y bien informado, sopesando lodos 
los hechos y circunstancias conocidos por el profesional de Ir! contabilidad en ese momento, 
probablemente concluiría que afectan negativamente a la buena reputación de la profesión. 

150.2 	 Al real izar acciones de y de de sí mismos y de su trabajo, los profesionales de 
la contabilidad no pondnln en entredicho la reputación de la profesión. Los profesionales de la 
contabilidad serán honestos y sinceros y evitarán: 

(a) 	 efectuar afirmaciones sobre los servicios que ofrecen, sobre su capacitación, o sobre 
la l¡ue o 

(b) 	 realizar menciones o sin fundamento en relación con el trabajo 
de olros. 
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PAH.TE B: PROFESIONALES DE LA CONTABILIDAD EN EJERCICIO 

Sección 200 Introducción 

Sección 210 Nombramiento profesional 

Sección 220 Conl1ictos de intereses 

Sección 230 Segundas opiniones 

Sección 240 Honorarios y otros tipos de remuneración 

Sección 250 Marketing de servicios profesionales 

Sección 260 Regalos e invitaciones 

Sección 270 Custodia <.le los activos de un cliente 

Sección 280 Objetividad - Todos los servicios 

Sección 290 Independencia-Encargos de auditoría y de revisión 

Sección 291 I ndepenclencia - Otros encargos de aseguramiento 

Interrrctación 2005, 1 
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SECCIÓN 200 

Introducción 

200.1 	 ESla Parle del describe el modo en que el marco conceptual descrito en la Parte A es ap1 ¡cable 
en determinadas situaciones a los profesionales de la contabilidad en ejercicio. Esta Parle no describe 
todas las circunstancias y relaciones con las que se puede encontrar un de la contabilidad 
en que o puedan amenazas en relación con el cumplimiento de los principios 
fundamentales. En consecuencia, se recomienda que el profesional de la contabilidad ell ejercicio 

atención ante la existencia de dichas circunstancias y relaciones. 

200.2 	 El de la contahilidad en ejercicio no realizará a sabiendas ningún 
actividad que dañe o pueda claíiar la la o la buena 
que, por tallto, sería incompatible con los principios fundamentales. 

AlIIenazas y salvaguardas 

200.3 	 El de los fundamentales puede verse potencialmente amenazado por una 

amplia gama de circunstancias y de relaciones La naturaleza y la signifícatividad de las amenazas 
pueden ser diferentes de tIue surjan en relación con la prestación de servicios a un cliente 
de auditoría y, a su vez, seglÍn si el cliente de auditarla o 110 una entidad de interés público, o en 
relación con un cliente de un encargo de aseguramiento que no es cliente de o en relación 
con un cliente que !lO es cliente de un encargo de aseguramiento. 

Las nmcllazus se pueden clasificar en una °más de las siguientes 

(a) 	 interés propio, 


autorrevisión, 


(e) 	 abogacía, 

(d) e 

(e) intimidación. 


Estas amenazas son analizadas con más detalle en la Parte A del 


200.4 	 Los son de circunstancias que originan amenazas de interés para el 
profesional de la contabilidad en 

.. Un miembro del equipo del encargo de tiene un interés financiero directo en el 
cliente del encargo. 

.. La firma de forma indebida de los honorarios totales de un cliente. 

.. Un miembro del equipo del encargo de aseguramiento mantiene una relación empresarial 
y estrecha con el cliente del encargo. 

.. 

.. La firma está por la posibilidad de perder un cliente importante. 


Un miembro del de auditoría entabla 
 con vistas ¡¡ a la 
plantilla de un cliente de auditoría. 

.. 	 La firma entabla un acuerdo de honorarios contingenti.:s con respecto a un encargo de 

.. 	 El profesional de la contabilidad descubre un error al evaluar los resultados de un 

servicio profesional prestado con anterioridad por UI1 miembro de la firma a la que pertenece. 

200.5 	 Los son ejemplos de circunstancias que originan amen,lzas de autorrevisión para el 
pro[esionaJ de la contabilidad en 

• 	 La firma emite un informe de sobre la efectividad del funcionamiento de unos 
sistemas financieros después de haberlos diseíiado o implementallo. 

.. 	 La firma ha los datos originales que se han utilizado para generar los que 
son la matería objeto de análisis del encargo de aseguramiento. 

• 	 Un miembro del equipo del encargo de es o ha sido recientemente administrador 
o directivo del cliente. 

.. 	 Un miembro llel del encargo de aseguramiento 1mbaja, o ha trabn:¡¡do recientemente 
para d en un puesto que le permite una inlluencia significativa sobre la materia 
objeto de anMisis del encargo. 

.. 	 La firma un servicio a un cliente de un encargo de que afecta directamente 
a J¡\ información sobre la materia de anúlisis lle dicho encargo. 

>------,------------------,---- 
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200.6 	 Los siguientes so n ejemplos de circu nstancias que or iginan amenazas de abogacía para el profesional 
de la contabilidad en ejercicio: 

• 	 L1 firma promociona la compra de acciones de un cliente de audi toría . 

• 	 El profesional de la contabilidad actúél como abogado en nombre de un c liente de auditoría en 
liligios o disputlls con terceros. 

200.7 	 Los siguientes son ejemplos de circunstancias que originan amenazas de familiaridad pélrél el 
profesional de la contabilidad en ejercicio: 

• 	 Un miembro del equipo es familiar próximo o miembro de la familia inmediata de un 
administrador o directivo del cliente. 

• 	 Un miembro de la familia inmediata o un familiar próximo de un miembro e1el equipo es un 
empicado del cliente con un puesto que le permite eiercer una inOuencia significativa sobre la 
maleria objeto de análisis del encargo. 

• 	 Un administrador o directivo de l cliente o un emp leado con un puesto que le permite ejercer 
una inOuencia significativa sob re la materia objeto de análisis del encargo ha sido recientemente 
el socio responsable del encargo. 

• 	 El profesional de Jél contabilidad aceptél rega los o trato preferente de un cliente, salvo que el 
valor sea insignificante o inlrascendente. 

• 	 El personéll de categoría superior del equipo está vinculado con el cliente del encargo de 
aseguramiento durante un largo periodo de tiempo. 

200.8 Los siguientes son ejemplos de circunstancias que originan amenazas de intimidación para el 
profesional de la contabilidad en ejercicio: 

• 	 La firma ha sido amenazada con la rescisión del encéHgo. 

• 	 Se ha recibido una indicación del cliente de auditoría de que no contratará él la firma para un 
encargo previsto que no que no sell de aseguramiento si III firmél mantiene su desacuerdo con 
respecto al lratamiento contable dado por el cliente a una determinélda transllcció n. 

• 	 La firma hll sido amenazada por el cliente con ser demandada. 

• 	 La firma ha sido presionada para reduci r de manera inadecuada la ex tensión de trabajo a reCllizar 
con el fin de reducir honorarios. 

• 	 El profesional de la contabilidad se siente presionado parll aceptar el juicio de un empicado del 
cliente porque el empleado ti ene más experiencia en relac ión con la materia en cuestión. 

• 	 El profesional de la conlClbilidad hll sido informado por un socio de la firma de que no será 
promocionado tal como estaba previsto, sa lvo que acepte un trata miento contable inadecuado 
por parte del cliente. 

200.9 	 Las salvaguardas que pueden eliminar o reducir las llmenazas a un nivel acep table se pueden cbsificar 
en dos grandes categorías: 

(a) 	 Salvaguardas instituidas por la profesión o por las disposiciones legales y reglllme ntarias, y 

(b) 	 Sulvaguardas en el entorno de tmbajo. 

En el apartado lOO,] 4 de la Parte A de este Código se describen eiemplos de sa lvagua rdas in::;ti tuidas 
por la profesión o por las disposiciones legales y reglélmenta rias. 

200.10 	 El profesional de la contab ilidad en ejercicio aplicará su juicio para determinar el mejor modo de 
afrontar ICls amenazas que no están en un nivel C1ceptllblc, bien mediante la aplicación de salvaguardas 
para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable, bien poniendo fin III correspondiente encClrgo o 
rehusando el mismo. Para enjuicillr esta cuestión, el profesional de la contabilidad tendrá en cuenta si 
un tercero, con juicio y bien informCldo, sopesando todos los hechos y circunstancias específicos 
conocidos por el profesional de la contabilidad en ese momento, probablemente consideraría que la 
aplicación de las sa lvaguardas elimina o reduce llls amenazCls a un nivel aceptable de tal modo que el 
cumplimiento de los principios fundamentales no peligra. Este exa men se verá afectado por cuestiones 
tales como la significatividad de la llmenaza, la nllturaleza del encargo y la estructura de la firma. 

200.11 	 En el entorno de trabajo, las salvaguardas aplicables vélrillrún segú n las circunstancias. Las 
salvaguardas en el entorno de trabajo comprenden las sa lvaguardas a nivel de firma ya nivel de cada 
encClrgo. 

200.12 	 Los siguientes son ejemplos de salvaguardas en el entorno de trabajo a nivel de firl\1u: 

• 	 Que la ll lta dirección de la firma enfatice la imrortanciCl del cumplimiento de Jos principios 
fundamentales. 
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• 	 Que la alta dirección de la firma establezca la expectativa de que los miembros de un equipo de 
un encargo de aseguramiento actuarán en el interés público. 

• 	 Políticas y procedimientos para implementar y supervisar el control de calidad de los encargos. 

• 	 Políticas documentadas relativas a la necesidad de identificar las amenazas en relación con el 
cumplimiento de los principios fundamentales, de evaluar la significatividad de dichas 
amenazas y de aplicar salvaguardas para ciiminarlas o reducirlas a un nivel aceptable o, cuando 
no se disponga de salvaguardas adecuadas o éstas no se puedan aplicar, de discontinuar () de 
rehusar el correspondiente encargo. 

• 	 Políticas y procedimientos internos documentados que exijan el cumplimiento de los principios 
fundamentales. 

• 	 Políticas y procedimientos que permitan la identificación de intereses o de relaciones entre los 
miemhros de la firma, o los miembros de los equipos de los encargos y los clientes. 

• 	 Políticas y procedimientos para el seguimiento y, en caso necesario, la gestión de la dependencia 
con respecto los ingresos recibidos ele un único cliente. 

• 	 Utilización de distintos socios o equipos con líneas de mando diferenciadas para la prestación 
de servicios 4ue no SOI1 de aseguramiento a un cliente de un encargo de aseguramiento. 

• 	 Políticas y procedimientos con el fin de prohibir a aquellos que no son miembros del equipo del 
encargo que influyan de manera inadecuada en el resultado del encargo. 

• 	 Comunicación en tiempo oportuno de las políticas y procedimientos de la firma, incluido 
cualquier cambio de los mismos, a todos los socios y al personal prol"csional, y formación 
teórica y práctica adecuada sobre dichas políticas y procedimientos. 

• 	 Nombramiento de un miembro de la alta dirección como responsable de la supervisión del 
correcto funcionamiento del sistema de control de calidad de la firma . 

• 	 Información a los socios y al personal profesional sobre los clientes de encargos de 
aseguramiento y sus entidades vinculadas, de los que se exige que sean independientes. 

• 	 Un mecanismo disciplinario para fomentar el cumplimiento de las políticas y procedimientos. 

• 	 Publicación de políticas y procedimientos para alentar y capacitar al personal para que 
comunique a los niveles superiores dentro de la firma cualquier cuestión relacionada con el 
cumplimiento de los principios fundamentales que les pueda preocupar. 

200.13 	 Los siguientes son ejemplos de salvaguardas en el entorno de trabajo a nivel de cada encargo: 

• 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad que no particip(¡ en el servicio que no era de 
aseguramiento para que revise el trabajo realizado l:11 dicho encargo o, en caso necesario, preste 
su asesoramiento. 

• 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad que .no participó en el servicio de aseguramiento 
para que revise el trabajo realizado en dicho encargo o preste su asesoramiento. 

• 	 Consultar a un tercero independiente, como un comité de administradores independientes, un 
organismo regulador de la profesión u otro profesional de la contabilidad. 

• 	 Comentar las cuestiones de ética con los responsables del gobierno del cliente. 

• 	 Revelar a los responsables del gobierno del cliente la naturaleza de los servicios prestados y el 
alcance de los honorarios cobrados. 

• 	 Recurrir a otra firma para que participe en la realización de parte del encargo o en repetir parte 
del mismo. 

• 	 Rotación del personal de categoría superior del equipo del encargo de aseguramiento 

200.14 	 Seglln la naturaleza del encargo, el profesional dl: la contabilidad en ejercicio puede también apoyarse 
ell salvaguardas puestas en práctica por el cliente. Sin embargo, no es posible con['iar exclusivamente 
en dichas salvaguardas para reducir las amenazas a un nivel aceptable. 

200.15 	 Los siguientes son ejemplos de salvaguardas integradas en los sistemas y procedimientos del cliente: 

• 	 El cliente solicita a otras personas, que no pertenecen a la dirección, que ratifiquen o aprueben 
el nombramiento de la firma para la realización de un encargo. 

• 	 El cliente dispone de empleados competentes, con experiencia y antigüedad, para tomar las 
decisiones de dirección. 
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• El cliente ha implementado procedimientos int ernos 
contratac ión de encargos qu e no so n de aseguramiento. 

que permiten un a sel ección objetiva en la 

• El cliente tiene una estructura de gobierno corporativo que proporciona una supervisión y 
comunicaciones adecuadas en relación con los servicios de la firma . 
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SECCIÓN 210 

Nombramiento rrofesional 

clientes 

210.1 	 Antes de la de relaciones con un nuevo el 
determinará si la misma 
fundamentales. Por 
con la dirección o con sus actividades) pueden 
comportamiento 

una amenaza en relación con el 
asuntos cuestionables relacionados con el cliente (con sus 

para la 

210.2 	 Las cuestiones relacionadas con el cliente que, si fueran pueden poner en pel el 
de los fUlldamentales por la del diente en 

actividades ilegales hlanqueo de la deshonestidad de información 
fimmciera cuestionables. 

210.3 	 El proCesional de la contahilidad en ejeréicio evaluarlÍ la signiCicatividad de cualquier amenaza y, 
cuando se<l necesario, salvaguardns para eliminarlas o reducirlas a un nivC! aceptable. 

de son: 

.. 	 Obtención de conocimiento 
de la entidad 

del direclÍvos y de los 
responsables del o 

Asegurarse del del cliente para mejorar las de gobierno o los 
controles internos. 

210.4 	 Cuando no sea posible reducir las amenazas a un nivel aceptable, el profesional de la contabilidad en 
rehusará establecer una relación con el cliente. 

2H15 Se recomienda 
decisiones de 

de la contabilidmJ en revise de manera las 

A ceplación ele encargos 

210.6 El principio fundamental de competencia y diligencia profesionales obliga fll profesional de la 
contabilidad en a prestar únicamente aquellos servicios que pueda realizar de modo 

de la contabilidad en 
una amenaza en relación COIl el cumplimiento de 

una amenaza de interés propio en relación con 
del encargo no posee, o no las 

competencias necesarias para realizar adecuadamente ti encargo. 

210.7 	 El prtlfesional de la contabilidad en ejercicio evalu<lnl la significiltividad de lils ilmel1ilZaS cuando 
para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos deaplicará 

.. obtener un conocimiento adecuado de la naturaleza de los del 
complejidad de sus de los del encargo y de 
n;¡tur<!leza y alcance del que se ha de realizar; 

.. 	 obtener un conocimiento de los correspondientes sectores o matcrias objeto de 

.. 	 tener II obtener en relación con los requerimientos normativos (l de informaciólI 

.. suficiente con las 


.. utilizar expertos cuando sea necesario; 


.. 	 establecer un acuerdo sobre plazos realistas para la ejecución del encargo o 

.. 	 cumplir las y procedimientos ele control de calidad discííados para proporcionar ulla 
seguridad razonable dc quc los encargos especíricos se aceptiln úniCilmCl1(e cuando se pueden 
realizar de modo 

210.8 	 Cuando un de la contabilidad en intención de confiar en el asesoramiento 
o ele un el profesional de la contabilidad determinará si dicha confianza está 
fundamentada. Los factores a considerar incluyen: reputación, recursos y 

normas profesionales y de ética aplicables. Dicha información se obtener de una antcrior 
relación con el experto o consultando a otros. 

Cambios en el nomhl'amienlo 



NÚMERO de 

1.1., del 
15 y se dictan otras d 

"Por medio del cual se modifica parcialmente normas 
la información, previsto en Título 1, 

Decreto 2420 de 

210.9 	 El profesional de la c0nlabilid<'Id en al que se solicita que sustituya a olro profesional de la 
contabilidad en ejercicio, que esté considerando la de hacer una oferta por un encargo 
para el que está nombr<1do en la actualidad otro profesional de la contabilidad en ejercicio, determinar{¡ 
si existe algún profesional u otro, para no aceptar el encargo, tal como circunstancias 4ue 

amenazas en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales que no se ruedan 
eliminar o reducir a un nivel mediante la arlicación de Por ejemplo, puede 
haber una amenaza en relación con la competencia y diligencia rrofesionalcs si el profesional de la 
contabilidíld en ejercicio acepta el encargo antes de conocer todos los hechos 

210.10 	 El profesioníll de la contabilidad en ejercicio evaluará la de cualquier amenaza que 
pueda existir. la naturaleza del encargo, esto puede una comunicación directa CDIl el 
profesional de la contabilidad actual para establecer los hechos y circunstancias relativos al cambio 
propuesto con el fin de decidir sí sería adecuado aceptar el encargo. Por ejemrlo, los motivos 
aparentes en relación con el cambio de nombramiento pueden no plenamente Jos hechos e 
indicar desacuerdos con el prorcsional de la contabilidad actual que influir en la decisión de 

el nombramiento. 

210.11 	 Cuando sea necesario, se aplicilrán para eliminar amenaza o reducirla a un nívC! 

Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Al responder a una petición de propuestas, mencionar en la que, antes de aceptar el 
encargo, se solicitará contactar al profesional de la contabilidad actual con el fin de 
indagar sobre la existencia de motivos u otros por Jos que el 
nombramiento no debe ser aceptado. 

• 	 Solicitar al profesional de la conlabilidíld actual que In información de que 
,c""n,,·, sobre cualquier hecho o circunstancia que, en su deba conocer el profesional 

de la contabi lidad propllesto antes de tomar una decisión sobre la aceptación del encargo, u 

• 	 obtener de otras fuentes la información necesarÍíI. 

Cuando las amenazas no se puedan eliminar o reducir a un nivel aceptable mediante la de 
el profesional de la contabilidad en ejercicio rehusará el encargo salvo que pueda 

satisfacerse de los necesarios por otros medios. 

210.12 	 ¡.\ un profesional de la contabilidad en se le puede solicitar que realice trabajo complementario 
o adicional altrílbajo del dc la contabilidad actual. Dichas circunstancias pueden originar 
amenazas en relación con la competencia y profesionales como resullado, por ejemplo, de 
ralta de información o de información incompleta. Se evaluará la significatividad de cualquier amenaza 
y, cuando resulle se salvaguardas para climinarla o reducirla a un nivel aceptable. 
Un de consiste en notincar al profesional de la contabilidad ilclual el trahajo 
propuesto, lo que le daría la oportunidad de proporcionar cualquier información relevante necesaria 
para la adecuada ejecución del 

210.13 	 El prol"csional de la contabilidad actual ticlle un deber de confidencialidad. El hecho de que dicho 
de la contabilidad pueda o tenga que comentar los asuntos de un cliente con un 

de la naturaleza del encargo y de: 

(a) 	 Si ha sido obtenida la autorización del clienle, 

(b) 	 Los requerimientos o de ética relativos a dichas comunicaciones y revelaciones, los 
cuales pueden variar el1 cada jurisdicción. 

Las circunstancias en las ljue se o se exigir al profesional de la contabilidad que revele 
información confidencial o en las que dicha revelación puede resultar adecuada por otro motivo se 
describen en la Sección 140 de la Parte A del presente Código. 

210.14 Por lo general, el profesional de la conlabilidad en necesÍtará obtener la autorización del 
preferentemente por para iniciar la discusión con el de la contabilidad 

actual. Urm vez que la autorización haya sido obtenida, el profesional de la contabilidad actual 
cumplirá las y relevantes que regulan dichas solicitudes. Cuando 
el profesional de la conl<lbilidad actual proporcione información, lo hará honradamente y sin 

Si el de la contabilidad lIO logra comunicar con el profesional de 
de la contabilidad propuesto lomará medidas razonables para 

obtener por otros mcJios información acerca de cualquier posible amenaza, como por ejemplo, 
mediante preguntas a terceros o investigación de los antecedentes de la ¡¡lIa direccüín o dc los 

del gobierno del cliente. 

de la contabilidad 
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SECCIÓN 

Con nietos de intereses 

220.1 	 Puede ocurrir que el profesional de la contabilidad en ejercicio se enfrente a un conflicto de intereses 
al rcalizar una actividad profesional. Un conflido de intereses una amenaza en relacilín con la 
objetividad y puede originar amenazas en relación con los demás fundamentales. Dichas 
amenazas se pueden cuando: 

.. 	 El de la contabilidad un servicio relacionado con una determinada 
cuestión a uos o m{¡s clientes cuyos intereses con respecto a dicha cuestión son contrapuestos; 
o 

.. 	 los intereses del de la contabilidad con a una determinada cuestión y los 
intereses del el iente al que presta el servicio relacionado con dicha cuestión son 

de la contnbilidad no permitirá que un conJlicto de intereses comprometa su juicio 

Cuando el servicio sea u n servicio de cumplimiento del 
fundamental de la objetividad también ser los clientes lie encargns de 
aseguramiento de conformidad con las Secciones 290 o 

220.2 Como ejemplos de situaciones en las que pueden conflictos de intereses estáw 

.. 	 proporcionar un servicio de asesoría en transacciones a UI1 cliente que intenta ¡]{Iquirir un cliente 
de auditoría de b firma, cuando la firma ha obtenido, en el transcurso de la auditoría, información 
confilicncia! que ser relevante para la transacción. 

.. 	 Asesorar símul!áneamente a dos clientes que compiten para adquirir la misma sociedad cuando el 
asesoramiento ser relevante para las posiciones competitivas de las partes. 

• servicios tanto al vendedor como al comprador en relación cOl1la misma transacción. 
.. 	 valoraciones de unos activos para dos que e';tán en frentadils en relación con dichos 

activos. 
lO a dos clientes en relación con la misma cuestión cuando están enrrentados en una 

legal, como ser un de <.Iivorcío o la disolución de una sociedad. 
.. Realizar un informe de aseguramienlo para el propietario de una licencia con a las 

a cobrar cuando al mismo tiempo se está asesorando al liccncialario sobre la exactitud de 
a p<lgar. 

.. Asesorar a un cliente para que invierta en un en el por el cónyuge del 
profesional de la contabilidad en tiene un interés financiero. 

• 	 Proporcionar asesoramiento eSlratégico a un cliente acerca de su posición cuando se 
liene un negocio común o un interés similar con uno de los competidores del cliente. 

.. Asesorar a l1l1 cliente sobre la adquisici6n de un que la rirma también eslú interesada en 
comprar. 

.. 	 Asesorar a un cliente sobre la adquisición de un producto o servicio cuando se tiene un acuerdo 
de o de comisión con uno de los vendedores de dicho o servicio. 

220.3 	 Al identificar y valorar los intereses y relaciones que pueden un conflicto de intereses e 
implementar cuando sea para diminar o reducir cualquier amenaza en 
relación con el cumplimiento de los fundamentales a un nivel el de 

contabilidad cn aplicar:! su profesional y tendrá en cuenta si un tercero, con juicio 
bien informado, lodDs los hechos y circunstancias conocidos por el profesional 
de la contabilidad en ese momento, probablemente concluiría que no compromete el cumplimiento de 
los fundamentales. 

220.4 Al tralar los conflictos de intereses, así como al realizar revelaciones o al información dentro 
de la firma o de 	la red y al solicitar orientaciones de terceros, el de la contabilidad en 

atento al principio fundamental de confidencialidad. 

220.5 	 Si la amenaza originada por un conflicto de intereses no tiene un nivel aceptable, el de la 
cOlllabilidau en ejercicio para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Si las 
salvaguardas no eliminar o reducir la amenaza a un nivel el profesional de la 

en se abstendrá de realizar o los servicios que 
el conflicto de o pondrá fin a las relaciones o venderá los 

intereses de los que se trate para eliminar la amenaza o reducirla a un nivel aceptable. 

220.6 	 Antes ue re1,lCiones con un Iluevu el profesional de la contabilidad en ejercicio tomartí 
medidas razonables para identificar circunstancias que originar un conflic(o de 
incluilia la i(lelllificación de: 

.. La naturaleza dc los correspondientes intereses y rebciones entre las partes involucradas; y 
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.. 	 La naturaleza del servicio y sus consecuencias para las implicadas. 

La naturaleza de los servicios y los intereses y relaciones relevantes pueden vmim en el transcurso del 
encargo. Esto es cierto cuando se solicita ti un profesional de la contabilidad en ejercicio 
que realice un encargo en una situación que convertirse en aUllljuc inicialmente las 
partes que contratan al de la contabilidad no estén enfrentadas en una disput(l, El 
profesional de J(l conlabilid"ó se mantendrá atento a tales cambios con el fin de identificar 
circunstancias que originar un conl1icto de intereses. 

220.7 Con el fin de identificar intereses y relaciones que podrían un conlliclo de disponer 
de un proceso de identificación de contlictos eficaz facilita al profesionol de la conlahil idad en ejercicio 
la identificación de conflictos de intereses existentes o potenciales antes de determinar si acepta un 
encargo y durante el encargo. Esto incluye cuestiones idenli ficadas por terceros, por ejemplo, por 
clientes o por clientes potenciales Cuanto antes se un conflicto de intereses exislente o 

será la probabilidad de que el de la contabilidad pueda 
cuando sea necesario, para eliminar la amenaza en relación con la objetividad o cuall.¡uier 

amenaza en relación con el cumplimiento de Olros principios rundamentales, o de reducirla a un nivel 
aceptable El proceso p"ra identific"r conflictos de inlereses existentes o potenciales de 
factores tilles como: 

mayor 

.. 	 La naturaleza de los servicios que se 

.. 	 Ellamaño de la 

.. 	 El tamaño y la naturaleza de la clientela 

.. 	 LlI estructura de la por ejemplo, el número de oficinas y su localización 

220.8 	 Si Ii! firma a una la identificación de conllictos incluirá conflicto de intereses 
que el dc la contabilidad en eiercicio motivos para pensar que existe o que se puede 
originar debido a intereses o relaciones de una firma de la red. Las gestiones razonables para identificar 
dichos intereses y relaciones que involucran a una firma de la red dependerán de factores tales como 
la naturaleza de los servicios que se prestan, los clientes a los que atiende la red y la 
localización de todas las partes 

220.9 	 Si se identifica un conflicto de el profl:sional de la contabilid"d ejerciente evaluará: 

.. 	 la significatividaú de los intereses o relaciones relevantes; y 

.. 	 la significatividad de las amenazas que se origin"n por la prestflción del o de los servicios 
profesionales. Por lo general, cuanto más directa sea la relación entre el servicio profesional y la 
cuestión con a la cual los intereses de las partes son contrapuestos, mayor será la 

ficatividad de la amenaza en relación con la y con el de los demús 
principios fundamentales. 

220.10 	 El profesionaJ de la contabilidad en ejerCIcio salv<lguardas, cuando sea para 
eliminar las amenazas en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales originadas por 
el conllicto de intereses () para reducirlas a un nivel aceptahle. Ejemplos de son: 

• 	 mecanismos para impedir la revelación no autoriZoda de información confidencial 
al servicios profesionales relacionados con uno cuestión concreta en relación con la clIal 
los intereses de dos o más dientes son Esto incluir: 

o 	 UliliziJr equipos de enc<lrgos dilcrentes a los que se les proporcionan 
claros con al mantenimiento de la confidencialidad. 

o 	 Crear 8reas de práctica pam funciones especializadas dentro de la firma, lo 
cual servir de barrera pma el traspaso de la información confiúencial del cliente 
de un área dc práctica a otra dentro de lo firma. 

o 	 Esl<lbleccr políticas y procedimientos para limitar el acceso a los archivos de 
utilizar acuerdos de confidencialidad firmados por los y socios de la firma y/o 
la física y electrónica de la información confidencial. 

.. Revisión periódico de la aplicación de por personal de superior que no 
en los encargos de los el ¡en les implicados. 

.. 	 Recurrir a un de la conlabílidad, que no en la prestación del servicio o que 
no esté afectado por el conflicto de algún otro modo, para que revise el tmbajo realizado con el 
fin dc valorar los juicios clave y las conclusiones son adecuados. 

.. 	 Consultar a terceros, como un organismo regulador de la profesión, un asesor u otro 
profesional de la contiloilidad, 

220.1 1 Además, por lo resulta necesario revelar la naturaleza del conflicto de intereses y, en 
su caso, las correspondientes salvaguardas, a los clientes ilfcctados por el conllicto y, cuando se 
requieran para reducir la amenaza a un nivel <lccptablc, obtener su consentimiento para 
que el profesionol de la contabil ¡dad en ejercicio La revelación y el 
conselltimiento pUl:den adoplar dislintas formas, por 

y 

los servicios 



que, en consecuencia, el cliente preste 
por 
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.. Reve!;¡ción general él los clientes de circunstancias en las que el de la contabilidad, de 
acuerdo con la comercial habitual, no presta servicios exclusivamente a un único cliente 
(por en un determinado servicio en un sector de! con el fin de 

su consentimiento generaJ. Dicha revelación se puede 
eIl los términos y condiciones estándar del de la cont,lbilidad 

.. a los dientes afectados de las circunstancias del conlliclo concreto, incluida 
unJ detllllada de la situación y una explicación complela de 
prevista y de los involucrados, suficiente para que el cliente pueda tomHr una dccisi(JIl 
informada con respecto a la cuestión y puella, en dar su consentimiento 

.. 	 En algunas circunstancias, el consentimiento puede implícito cn la conducta de! diente 
cuando el de la contabil idad tiene evidencia suficiente para concluir que los clientes 
conocen las circunslancias desde el principio y han aceptado el con!1icto de intereses si no 
manifieslnn su objeción ante su existencia. 

El de la contflbilid,ld de(erminanl si la naturaleza y la del conllicto de 
intereses es tal que son necesarios una revelación y un consentimiento Con este el 
profesional de la conlahíl idad aplicará su j uicío profesional al sopesar el resultado de la evaluación ele 
¡as circunstancias que un conllicto de incluidas las que verse 

la natumleza de las cuestiones que pueden yel que tielle la cuestión concreta 
para desarrollarse de un modo inesperado. 

220.12 	 Cuando el profesional dc la contabilidad en solicitado el consentimiento expreso de un 
cliente el diente dicho consentimiento, el profesional ue la contabilidmj se abstendrá 
de realizar o pondrá fin a los servicios prol'esionales que originarían el conflicto de intereses; o pondrá 
fin a las relaciones o vender{¡ los intereses de Jos que se trate con el fin de eliminar la amenaza o de 
reducirla a un nivel de tal forma que se obtener el de 
cualquier Salvaguarda adicional si fuera necesario 

220.13 	 Cuando la revelación es o el consentimiento es verbal o implícito, se recomienda al prolesional 
dc la contabilidad en ejercicio que documente la naturaleza de las eÍl'cunslancias que originaron el 
conflicto de las salvaguardas aplicadas pilla reducir las amenazas a un nivel y el 
consentimiento que se obtuvo. 

220.14 	 En algunas realizar un;) revelación con el fin de obtener un consentimiento 
tendría como resultado un incumplimiento de la confidencialidad. Los de estas 

circunstancias incluyen: 

.. Prestar a un cliente un servicio relacionado con una transacción en conexión con una adquisición 
hostil de olro diente de la firma. 

.. Realizar una forense para un cliente en relación con una posible actuación 
fraudulcnla cuando la firma dispone de información confidencial obtenida al prestar Ull servicio 

a otro cliente que podría estar involucrado en el fraude 

La firma no aceptará ni continuará un encargo en tales circunstancias salvo si se cumplen las 
condiciones: 

.. la firma no actúa en el rol de ddensor de un cliente cuando esto la obliga a Ullil postura 
enfrent,lda contra el otro cliente con resreclo a la mism<l 

.. existen mecanismos específicos para evitar la revelación de información cnnl'idencial entre los 
de los encargos que servicios a los dos y 

.. la firma está convencida de que un tercero con y hien informado, sopesando lodos los 
hechos y circunstancias conocidos por el profesional de la contabilidad en ese momento, 

concluiría que es que la firma o continúe el encargo porque una 
restricción a la de la firma para el servicio produciría un resultado adverso 
dcsproporcion<ldo para los clientes o para otros terceros involucmdos. 

El profesional de la contabilidad en documentará lil naturaleza de las circunstancias, incluido 
el papel que ha de los mecanismos que se han puesto en l"uncton¡¡mienlO para 
evitar la revelación de información entre los del encargo que servicios a los dos 
clientes y el razonamiento que suslenla la conclusión de que es aceptar el encargo. 

_______________________________________________________________-J 
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SECCIÓN 230 

Segundas opiniones 

230.1 	 Las situaciones en las que una o entidad que no es cliente en la actualidad 
indirectamente, a un profesional de la contabilidad en ejercicio que proporcione una 
sobre la aplicación de normas {} de de contabilidad, de de informes u otros, en 
circunstancias o a transacciones pueden una amenaza en relación con el 
cumplimiento de los principios fundamentales. Por pueden estar amenazadas la 
y diligencia profesionales en situaciones en las que la segunda 110 cstá fundamentada en el 
mismo conjunto de hechos que los que se en conocimiento del profesional de la contabilidad 
aclual o está fundamentada en evidencia inadecuada. La existencia de una amenaza y In 
signifícalÍvidnd de la misma de las circunstancins de la solicitud y de !odos los demás hechos 
e relevantes para la formulación de un juicio profesional. 

230.2 	 Cuando se le solicite que formu!c una opinión de este tipo, el profesional de la contnbilidad en 
evaluará la significatividad oc amenaza que pueda existir y, cuando sea necesnrio, 

para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son obtener 
la autorización del cliente para contactar al profesional de la contabilidad actual, describir las 
limitaciones que existen en relación con opinión en Ins comunicaciones con el cliente y 

proporcionar al profesional de la contabilidad actual una capin ele la opinión. 

230.3 	 Si la compañía o entidad que solicitan la opinión no permiten una comunicación con el de 
la contabilidad nctual, el profesional de la contabilidad en determinará teniendo en cucnln 
todas las circunstancias, es adecuado la opinión que se solicita. 



se 
son: 

~.A 

"Por io del se modifica parcialmente el marco técnico normativo las normas 
aseguramiento la información, previsto en artículo 1.2.1.1., Libro 1, Parte Título 1, del 

2420 de 2015 y se dictan otras 

Honorarios y otros tipos de remuneración 

240.1 	 Cuando se inician relativas a servicios el de la conlabilidnd 
en puede proponer los honorarios que considere adecuados. El hecho de que un profesional 
de la contabilidad en pueda proponer unos honorarios inferiores a los tic otro no es, en sí, 
poco ético. Sin pueden amenaZ;lS en relación con el de (os principios 
fundamentales debido al nivel de los honorados Por ejemplo, !'¡e una amenaza de 
interés propio en relación con la compclenciil y diligencia si los hOllorarios propuestos 
son l<1I1 que por ese resultará difícil el encargo de conformidad con Ins normas 
técnicas y profesíonflles ¡¡plica bies. 

.. 

240.2 La existencia de una amenaZ(1 y 1(1 significatividad de la mismn dependerán de factores tales COlDO el 
nivel de honorarios y los servicios a los que se refieren. Se evalu(1rá la signifü;alividad de 
cualyuier amenaza y, cuando resulte necesario, se pélra eliminarla o reducirla a 
un nivel aceptable. de son: 

poner en conocimiento del cliente las condiciones del encargo y, en 

que se calculan los honorarios y los servicios cubiertos por los honorarios 
 o 

.. asignar a la [11rea el tiempo adecuado y cualificado . 

240.3 	 En el caso de determinados tipos de servicios que no son de aseguramienlo se recurre con frecuencia 
;¡ honorarios Sin en éstos pucden amenazas en 
relación con el cumplimiento de los principios fundamentales Pueden una amennza de interés 

cn relación con 1" objetividad. La existencia y la significativídad de dichns amenazas 
de faclores que incluyen: 

.. 	 La naturaleza del encargo. 

El rango de honorarios. 

.. b¡¡se para la determinación de los honomrios. 

.. 	 Si el resultado o produclo de la lrans(1cción a ser revisado por un tercero independiente. 

240.4 Se evaluará la sígnificativid(1d de amenaza de ese y, cuando rcsulle se 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel Ejemplos de salv(1guardas son: 

.. 	 un acuerdo previo por escrito can el cliente relativo a la base p(1ra determimlf la remuneración; 

• 	 revelar a los se destina el rC(1liz(1do por el de la 
contabilid,ld en Y 1(1 base para determinar la remuneraci6n; 

.. 
 y procedimicntos de control de calidad o 


.. 	 revisión por un tercero independiente del trabajo realizado por el de la contabilidad 
cn ejercicio. 

240.5 	 En el de la contabilidad en puede percibir, en relación con 
un honorarios por referencia o una comisión. Por ejemplo, cuando el 
contabilidad en no un servicio demandado, puede 
por referir un cliente recurrente a otro de la contabilidad en 
profesional la conlabilidml en puede ulla comisión de un tercero ejemplo, de 
un distribuidor de programas informáticos) en conexión con la venta de bienes o servicios a un cliente. 
La aceptación de unos honorarios por referencia o de una comisión 
[Impio en relación con la objetividad y con la competencia y diligencia 

240.6 	 El profesional ue J¡¡ contabilidad en también puede pagar honorarios por rererencia para 
obtener un cliente, por eU(1ndo el cliente continúa siendo cliente de otro de la 
contabilidad en pero serVICIOS ljue el de la contabilidad 
actual no ofrece. El pago de dichos honorarios por referencia ¡illnbién una (1menaza de interés 
propio en relación con la objetividad y con la competencia y dilígenci(1 pr(lfcsionales. 

240.7 	 Se evalu,mí la de la (1men(1Z(1 y, cuando resulte 
para eliminarla () reducirla a un nivel Ejemplos de 

.. 	 revelar al cliente cualquier acuerdo de pagm honorarios a otro profesional de la con[abilidml 
por 

Los honorarios relativos a servicios que no son de a clientes de 
auditoría y a otros clientes de encargos de se analizan en las Secciones 290 y 291 de este 

usu(1rios (1 

de la 

El 

una amenaza de interés 
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• revelar al cliente cualquier acuerdo de percibir honorarios de otro profesional de la contabilidad 
en ejercicio por trabajo referido u 

• obtener de antemano el beneplácito del cliente para establecer acuerdos de comisiones en relación con 
la venta por un tercero de bienes o servicios al cliente, 

240.8 El profesional de la contabilidad en ejercicio puede adquirir la totalidad o parle de otra firma 
estipulando que los pagos serán efectuados a las personas que anteriormente eran propietarias de la 
firma, o a sus herederos o herencias. A efectos de los apartados 240.5 a 240.7 anteriores dichos pagos 
no se consideran comisiones u honorarios por referencia. 

r-n CI\II f\i7 \/,.., 
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SECCIÓN 250 

Marketing de servicios profesionales 

250.1 	 Cuando un profesional de la contabilidad en ejercicio busca conseguir nuevo trabajo mediante la 
publicidad .u otras formas de marketing, puede existir una amenaza en relación con el cumplimiellto 
de los principios fundamentales. Por ejemplo, se origina una amenaza de interés propio en relaciólI 
con el cumplimiento del principio ue comportamiento profesional cuando los servicios, logros o 
productos son publicitados de un modo que no es coherente con dicho principio. 

250.2 	 Al realizar acciones de marketing de servicios profesionales el profesional de la contabilidad en 
ejercicio no dañará la reputación de la profesión. El profesional de la contabilidad en ejercicio será 
honesto y sincero y evitará: 

(a) 	 efectuar arirmaciones exageradas sobre los servicios que ofrece, sobre su capacitación o sohre 
la experiencia l/ue posee, o 

(b) 	 realizar menciones despreciativas o comparaciones sin fundamento en relación con el trabajo 
de otros. 

Si el profes ional ele la contabilidad en ejercicio tiene dudas sobre si una forma prevista de publicidad 
o de marketing es adecuada, considerará la posibilidad de consultar al organismo profesional 
competente. 

'-------------~-_.__._---~.-------------_._---
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SECCIÓN 260 

Regalos e invitaciones 

Puetle ocurrir que un cliente ofrezca regalos o invitaciones al profesional de la contabilidad en ejercicio, o a un 
miembro de su familia inmediata o a un familiar próximo. Dicho ofrecimiento puede originar amenazas 
en relación con el cumplimiento de los principios rundamentales. Por ejemplo, puede surgir una 
amenaza de interés propio o de familiaridad en relación con la objetividad si se acepta el regalo de un 
cliente; la posibilitlatl de que tlichos orrecimientos se hagan públicos puetle originar una alllenaza tle 
intimitlación en relación con la objetividad. 

260.2 	 La existencia de una amenaza y la significatividad de la misma dependerán de la naturaleza, valor e 
intención del ofrecimiento. Si un tercero con juicio y bien informado, sopesando todos los hechos y 
circunstancias específicos, consideraría que los regalos o las invitaciones que se ofrecen son 
insignificantes e intrascendentes, el profesional de la contabilidad en ejercicio puede concluir que el 
ofrecimiento se realiza en el curso normal de los negocios sin que exista intención específica de inJluir 
en la toma de decisiones o de obtener información. En estos casos, el profesional de la contabilidad en 
ejercicio puede generalmente concluir que cualquier amenaza que pudiera existir en relación con el 
cumplimiento de los principios fundamentales está en un nivel aceptable. 

260.3 	 El profesional de la contabilidad en ejercicio evaluará la significatividad de cualquier amenaza que 
pueda existir y, cuando sea necesario, aplicará salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Cuantlo las amenazas no se puedan eliminar o reducir a un nivel aceptable mediante la 
aplicación de salvaguardas, el profesional de la contabilidad en ejercicio no aceptará el ofrecimiento. 

~n cp.,1 1"\17 \1'1 
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270 

Custodia de los activos de UIl diente 

270.1 	 El profesional de la contabilidad en ejercicio no se hará cargo de la custodia de sumas de dinero ni de 
otros activos del cliente, salvo que las disposiciones le autoricell a ello y, en ese caso, lo hará 
de confor!úidad deber legal adicional que sea impuesto a un de la 
contabilidad en que custodie dichos activos. 

270.2 	 La custodia de activos de un cliente origina amenazas en relación con el 
fu ntlamentales; por existe un(l amenaza de interés en relación con c!"nmr,nrl 

y existir una amenaza de interés en relación con la objetividad, derivadas de 
la custodia de activos de un cliente. En consecuencia, el de la contabilidad en al 
que se ha confiado dinero (u otros pertenecientes a otros: 

mantendrá dichos activos de sus activos o de los de la firma; 

(h) utilizará dichos activos sólo para la finalidad prevista; 

(e) estará preparado en momento para rendir cuenta;:; a 
de dichos activos y de ingreso, dividendo o 

(d) cumplirá todas j<lS y 

y 

a la tenencia y contabilización 
de dichos activos. 

270.3 	 Como parte de los de dientes y de encargos que puedan la 
tenencia de activos profesional de la contabilidad en ejercicio realizad las 

necesarias en relación con el origen de dichos activos y considerará las ohl 
normativas. Por ejemplo, si los activos han sido obtenidos mediante actividades ilcgnles, como puede 
ser el blanqueo de una amenaza en relación con el cumplimiento de los principios 
fundamentales. En estas el profesional de la contabilidad puede considerar J(I posibilidad 
de obtener asesoramiento 
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SECCIÓN 280 

Objetividad-Todos los servicios 

280.1 	 Cuando realice cualquier servIcIO rroJ"esional, el profesional de la contabilidad en ejercICIo 
determinará si existen amenazas en relación con el cllmrlimiento del rrincirio J"undamenlal de 
objelividad como resultado de lener inlereses en, o relaciones con, un cliente o sus administradores, 
directivos o empleados. Por ejemplo, una relación familiar o ulla relación eslrecha, rersonal o 
emrresarial, pueden originar una amenaza de familiaridad en relación con la oojetividad. 

280.2 	 El rrofesional de la contabilidad en ejercicio que realice un servicio de aseguramiento será 
inderendienle del cliente del encargo. La actitud mental independiente y la inderendencia aparente 
son necesarias para permilir al profesional de la contabilidad en ejercicio expresar una conclusión y 

que sea visto que expresa una conclusión sin prejuicios, libre de conflicto de inlereses o de influencia 
indebida de terceros. Las secciones 290 y 291 prororcionan directrices csrecíficas sobre los 
requerimientos de inderendencia rara profesionales de la contabilidad en ejercicio cuando ejecutan 
encargos de aseguramiento. 

280.3 	 L1 exislencia de amenazas en relación con la objetividad cuando se rresla cualquier servicio 
rrofesional derenderá de las circunstancias particulares del encargo y de la naluraleza del lrabajo que 
esté realizando el profesional de la contabilidad en ejercicio. 

280.4 	 El profesional de la contabilidad en ejereicio evaluará la significatividad ele cualquier amcnaza y, 
cuando sea necesario, aplicará salvaguardas para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. 
Ejemplos de salvaguardas son: 

• retirarse del equipo del encargo; 

• procedimientos de supervisión; 

• poner [in a la relación financiera o empresarial que origina la amenaza; 

• comentar la cuestión con niveles más altos de la dirección dentro de la firma o 

• comcntar la cuestión con los responsables del gobierno del clienlc. 

Si las salvaguardas no pueden eliminar o reducir la amenaza a un nivel aceptable, el profesional de la 
contabilidad rehusará el encargo en cuestión o pondrá fin al mismo. 



----
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SECCIÓN 290 


INDEPENDENCIA ENCARGOS DE AUDITORÍA Y DE REVISIÓN 


CONTENIDO 


Apartado 


Estructura de la sección ... ........ .. , ......... .......... , ........ , ................................... ,.. 290.1 


El marco conceptual en relación COI1 la independencia.......... ... ....... ............. 290.4 


Redes y rirmas de la red ...... , ........... ' .. , ....... , .......... , ................... ' .... ........... ,... 290,13 


Entidades de interés püblico ... " .... , ........ .. .. ",., .......... , ........ , ................. ,......... 290.25 


Entidades vincu ladas ,.......................... ........... .............. .. ............................... 290.27 


Responsables del gobierno de la entidad....................................................... 290.28 


Documentación .............. ' .... ........ ..... , .... ........ , .... ,.......................................... 2YO.29 


Periodo del eneargo ....... ,., ................... .. .. ...... .................. :.... ............. ............ 290.30 


Fusiones y adquisiciones .......... , ........... .............. ,.......................................... 290.33 


Incumplimiento de una disposición de esta sección...................................... 290.39 


Aplicación del marco conceptual en relación con la independencia ............. 290.100 


Intereses financieros......................... .... ........................... .. .. ............... ...... ..... 290.102 


Préstamos y avales ........................ .................... ............................................ 290.117 


Relaciones empresariales ................ ................ ................................. ....... ...... 290.123 


Relaciones familiares y personaJcs...... ............................ .. .. ...... .................... 2YO.12Ó 


Relación ele empleo con un cliente de auditoría ................................... ........ . 290.132 


Asignaciones temporales de personal................................................. ........... 290.140 


Relac ión de servicio reciente con un cl iente de auditoría .................. ........... 290.141 


Relación como administrador o directivo de un cliente de auditoría .......... .. 290.144 


Vinculación prolongada del personal de categoría supcrior con un cliente 

de encargos de aseguramiento................................................................ 290.148 


Prestación de servicios que no son de aseguramiento a un cliente de auditorÍa290.154 


Responsabilidades de la dirección ............ ........ ................ .... ...... ............ 290.159 


Preparación de registros contables y de estados financieros ....... .... ....... 290.164 


Servicios de valoración .......................................................................... 290.172 


Servicios fiscales......................... .. .............................................. ...... ..... 290.178 


Servicios de auditoría interna....... ........... ............................................... 290.192 


Servicios dc sistemas de tecnología dc la información (TI)....... ............ 290.198 


Servicios de apoyo en litigios .... ...... .. ....... .. .. .. .. .... .. ......... ...................... 290.204 


Servicios jurídicos........................ .......... .... ... ......................................... 290.20ó 


Servicios de selección de pcrsonal........................................... ....... ....... 290,211 


Servicios de asesoramiento en finanzas corporativas............................. 290.213 


Honorarios .................................... ,. ........................................... .... ......... 290.217 


HOl\orarios - [¡hporte relativo ................................................................ 290.217 

I 

Honorarios - ItPpagados .................................. ,.................... ......... ........ 290.151 

I 

Honorarios con:lingentes .............................. .......................................... 290.221 

I 

Políticas de remunetación Y de evaluación ................ ................ .. ...... ........... 290.225 


Regalos e invitaciones...................... ............. ...................................... .......... 290.227 


Litigios en curso o ~menaz(ls de demandas....................................... ...... ...... 290.228 


Informes que contienen una reslricción a la util ización y d istrioución ...........290.500 
,----------------------
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Estructura de la sección 

290.1 	 Esta sección trata de los req uerimientos de inderenelencia relativos él encargos de auditoría y encargos 
de revisión, que so n encargos de aseguramiento en los que el [1rofesional de la cont¡lbilidad en ejercicio 
expresa una conclusión sobre unos estados financieros. Dichos encargos eomrrenden los encargos de 
auditoría y de revisión cuyo fin es emitir un informe sobre un conjunto completo de es tados financieros 
o sobre un solo estado financiero. Los requerimientos de independencia relativos a los encargos de 
aseguramiento que no son encargos de auditoría o de revisión son tratados en la Sección 291. 

290.2 	 En algunas circunstancias relativas a eneargos de auditoría en las que el inrorme de auditoría contiene 
una restricción a la utilización y distribución, y siempre que se cumplan determinadas condiciones, los 
requerimientos de independencia de esta sección se rueden modificar como se indica en los apartados 
290.500 a 290.514. Dichas modificaciones no están permitidas en el caso de una auditoría de estados 
financiero s. obligatoria 

290.3 	 En la sección 290, los términos: 

(a) 	 Auditoría, equiro de auditoría, encargo de auditoría, cliente de auditoría e informe de auditoría 
incluyen la revisión, equipo del encargo de revisión , encargo de revisi6n, cliente de un encargo 
de revisión e inrorme de revisi ón, y 

(b) 	 Salvo indicación contraria, "firma" incluye firma de la red. 

El marco conceptual en relación con la independencia 

290.4 	 En el caso de encargos de auditoría, es de interés público y, en consecuencia, el presente Ccídigo lo 
exige, que los miembros de los equipos de aud ito ría , las firmas y las firma s de la red sean 
independientes de los clientes de auditoría . 

290.5 	 El objetivo de la Sección 290 es facilitar a las firmas de auditoría y a los miembros de los equiros de 
auditoría la arlicación del marco concertual descrito a continuacic'm en su prorósito de lograr y de 
mantener la ind ependencia. 

290.6 	 La independencia co mrrende: 

(a) 	 Actillld mental independiente 

L1 actitud mental que permite expresar una conclusión sin ini1uencias que comrrollletan el 
juicio 	 profesional, permitiendo que una rcrsona actúe eon integridad , objetividad y 
escep ticismo proJ'csional. 

(b) 	 Independencia aparente 

Supone evitar los hechos y circunstancias que son tan relevantes que un tercero con juicio y 
bien informado, sopesando todos los hechos y circunstancias esrecíricos, probablemente 
concluiría que la integridad, la objetividad o el escepticismo profesional de la firma o del 
miembro elel equipo de auditoría se han visto comprometidos. 

290.7 	 Los proresionales de la contabilidad aplicarán el marco conceptual con el fin de: 

(a) 	 Identificar las amenazas en relación con la independencia, 

(b) 	 Evaluar la significatividad de las amenazas que se han identificado, y 

(c) 	 Cuando sea necesario , arlicar salvaguardas para eliminar Iéls amenazas o reducirlas a un nivel 
aceptable. 

Cuando el profesional de la contabilidad determina que no se dispone de salvaguardas adecuadas o 
que no se pueden aplicar para eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel aceptable, el proJ'csional 
de la contabilidad eliminará la circunstancia o la relación que origina las amenazas o rehusará o pondrá 
J'i n al encargo de auditoría. 

En la aplicación del presente marco conceptual el rrofesional de la cOlltabilidad hará uso de su juicio 
profesional. 

290.8 	 Para evaluar las amenazas en relación con la independencia, pueden ser releva ntes muchas 
circunstancias diferentes, o combinaciones pe circunstancias. Es imposible definir cada ulla de las 
situaciones que originan amenazas en relación con el cumplimiento de los principios rundamentales y 
especificar la actuación ;ldecuada. En consecuencia , el rrese nte Código establece un marco conceptual 
que requiere que las firmas y los miembros de los eq uipos de auditoría identiriquen, evalúen y hagan 
frente a las amenazas en relación con la independ encia. El marco conceptual facilita él los proJ'csionales 
de la contabilidad en ejercicio el cumplimiento de los requerimientos de ética de este Código. Se adarta 
a numerosas variaciones en las circunstancias que originan amenazas en relación con la independencia 

r,n-FM.n 17 \/? 
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y puede disuadir a un profesional de la contabilidad de concluir que una situación est~l si no 
se prohíbe 

290.9 	 Los describen el modo en que se debe aplicar el marco conceptual en 
relación con la independencia. Dichos apartados no tratan todas las circunstancias y relaciones que 

o pueden 	 con la independencia. 

290.10 	 Para decidir si se debe aceptar o continuar un encargo, o si una determinada persona puede ser miembro 
del equipo de la firma idenlificará y evaluará las amenazas en relación con la indeflcndencia. 
Cuando las amenazas no un nivel y la decisión se refiera a si se debe aceptar un 
encargo () ineluir una determinada persona en el equipo de auditoría, la firma determinará si existen 

que permitan eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel Cuando la decisión 
se relú:ra a si se debe continuar un encargo, la firma determinará si las existentes seguirán 
siendo erectivas para eliminar las amenazas o reuudrlas a un nivel o si será necesario aplicar 
otras o si es necesario poner fin al encargo. Siempre que, dUfílnle la realízaci(ín oel 
encargo, llegue a conocimiento de la firma nuev¡:¡ informnción acerca de una amenaza en relación con 
la la evaluará la signiricativiuau de la amenaza bas¡índose ell el m¡:¡rco 
conceptual. 

290.11 	 A lo largo ue la presente se hace referencia a la de las amenazas en relación 
con la En la evalu¡:¡ción de la significatividad de una amenaza, se lendr<Ín en cuenta 
tanto los l"acton.;s cualitativos como cuantitativos. 

290.12 	 Esta sección no prescribe, en la mayoría de los casos, la responsabilidad específica de las personas 
pertenecientes a la firma con a las actuaciones relacionadas con la independencia ya que la 
responsabilidad diferir la eslructura la organización de la firma. Las Normas 

Internacionales de Control de requieren que la firma eslablcl.ca políticas y 
procedimienlos disciíados con el fin de proporcionarle una segurithlu razonable de que se mantiene la 
independencia cuando lo exigen los requerimientos de ética aplicables. las Normas 

Internacionales de A udiloría(N lA) requieren que el socio del encargo concluya sohre el cumplimiento 
de los requerimientos de inuependencia que son al encargo. 

Redes y firmas de la 

290.13 	 Cuando se considera que la firma pertenece a una dicha firma será independiente de los dientes 
de audiloría de las demás firmas a la red contraria en el 

Los requerimientos de independencia de la presente sección que sean él una firma 
de la red, son aplicables a cualquier enlidad, como pueden ser las que aclúan en el ámhíto de la 
consu I¡mía o del asesoramienlo que la definición de firma de la 
independientemente de si la entidad misma cumple la definición de firma. 

290.14 	 Con el fin de su para prestar servicios profesionales, las firmas a menudn forman 
estructuras ¡nás con otras fírmas y entidades. El que estas estructuras m{IS constituyan 
una red depende de los hechos y circunstancias particulares y no depende de si las firmas y entidades 
están o no y diferenciadas. Por una estructura mús amplia puede tcner 
como finalidad l"acilitm la rcl"erencia oc lo cual, por sí no cumple los criterios necesarios 
para que se considere que conslituye una red. Por el contrario, una estructura más amplia puede tener 
como finalidad la y las firmas comparten un nombre comercial común, un sistema de 
control de calidad COmlll1, o tina significaliva de los recursos profesionales y, en consecuencia, 
se que una red. 

290.15 	 El juicio sobre si la estructura más amplia constituye o no un;) red se realizaní el de si un 
tercero, con JUIcio y bien informado, lodos los heclJOs y circunstancias 

concluiría que, por el modo en que las entidades están asociadas, existe una red. Este 
de manera consistente a toda la red. 

290.16 	 Si la finalidad de la estructura más amplia la cooperación y su objetivo es claramente que las 
entidacles de la estructura beneficios o costes, se considera que se trata de una red. No 
obstante, que se compartan costes inmateriales no da lugar, por sí solo, a ulla red. Además, si los costes 
que se comparten son únicamente tos costes relacionados con el desarrollo de manuales 
o cursos de no se por este una red. Por olra la asociacilÍn de la nrma 
con otra con la que 110 existe ningún otro lipo de con el fin de prestar conjuntamente 
un servicio 0 de desarrollal un producto, no origina, en una red. 

290.17 Cuando la más amplia tiene como la cooperación y las enlÍúades de la estructura 
comparten propietarios, controlo administración comunes, se considera que una red. Esto 

alcanzar mediante un contrato u otros medios. 

290.18 	 Cuando Ja estructura más amplia tiene como objclivo la cooperación y las entidades de la estructura 
comparten y de control de cal ¡dad comunes, se consitlcra que constituye una 

http:eslablcl.ca
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red . A estos efectos, las políticas y procedimientos de control de calidad comunes son los diseñados, 
implelnentados y controlados en toda la estructura más Clmplia. 

290.19 	 CUClndo la estruclurLl más amplia tiene como finalidad la cooperación y las entidades de la estructura 
comparten una estriltegiil empresarial cO!TIt."In, se considera que constituye una red. Compartir ulla 
estrategia empresarial común implicn que existe un nClJerdo entre las cntidndes pilfa alcanzar obietivos 
estratégicos comunes. No se considera que una entidad sea unn firma de la red solamcnte porque 
colabore con otra entidad con el único fin de responder de manera conjunta a una solicitud de propuesta 
para \<J prestación de un servicio profesional. 

290.20 	 Cuando la estructura más amplia tiene como finalidad lél cooperación y las entidades de la estructura 
com[larten el uso de un nombre comercial común, se considerél que constituye una red. El nomIne 
comercial común incluye siglas comunes o un nombre comÍln. Se considera que la firma utiliza un 
nombre comercial común si incluye, por ejemplo, el nombre comercial común como parte, o junto 
con, el nomhre de la firma , cuando un socio firma un informe de auditoría. 

290.21 	 A pesar de que la firma no [lertenezca él una red y no utilice un nombre comercial común como parte 
del nombre de la firma, puede aparentar que pertenece a la red si mencionil en su papel con membrete 
O en su material publicitario que es miembro de una asociación de firmas. En consecuencia, si no se 
tiene cuidado con el modo en que la firma describe dichas asociaciones, puede crearse una apariencia 
de que la firma pertenece a una red. 

290.22 	 Si la firma vendc un componente de su práctica, en algunos casos el acuerdo ele venta establece que, 
durante un periodo de tiempo limitado, el componente puede continuar utilizando el nombre de la 
firma, o un elemento del nombre, a pesar de que ya no esté relacionado con ILl firma . En dichas 
circunstancias, mientras que las dos entidades pueden estar operando bajo un nombre comercial 
común , ateniéndose a los hechos no pertenecen a una estructura más amplia cuyo obietivo es la 
cooperación y, en consecuencia, no se trata de firmas de una red. Dichas entidades determinadn el 
modo en que dan a conocer que no son firmas de una red cuando se presenten frente a terceros. 

290.23 Cuando la estructura más amplia tiene como objetivo la cooperación y las entidades de la estructura 
comparten una parte significativa de sus recursos proresionales, se considera que constituye una red. 
Los recursos profesionales incluyen: 

o 	 Sistemas comunes que permiten a las firmas intercambiar inrormación tal como datos de clientes 
y registros de J'acturación y de control de tiempos, 

• 	 Socios y empleados, 
• 	 Departamentos técnicos que asesoran , para los encargos de aseguramiento sobre cuestiones 

técnicas o específicas de sectores, transacciones o hechos, 
• 	 Metodología de auditoría o manuales de auditoría, y 
• 	 Cursos de formación e instalaciones. 

290.24 	 La delerminación de si los recursos profesionales compartidos son significativos, y en consecuencia, 
de si las firmas son firmas de una red , se llevará a cabo sobre la base de los correspondientes hechos y 
circunstancias. Cuando los recursos compartidos se limitan a una metodología o a manuales de 
auditoría comunes, sin intercambio de [lersomll o de información sobre clientes o mercados, es poco 
probable que los recursos compartidos sean signiJ'icativos. Lo mismo se aplica a un esl'uerzo común 
de l'ormaciÓn. Sin embargo, cuando los recursos compartidos impliquen el intercambio de personas n 
de inl"ormación, como por ejemplo, cuando el personal es gestionado en común o cuando se establece 
un departamenlo técnico común dentro de la estructura más amplia con el fin de proporcionar a las 
firmas que participen asesoramiento iéenico que las firmas deben acatar, es más probable que un 
tercero con juicio y bien informado concluya que los recursos compartidos son signil'icalivos. 

Entidades de interés público. 

290.25 	 La sección 290 conliene disposiciones adicionales que reflejan la relevancia desde el punto de vista del 
interés púhlico en determinadas entidades. A dectos de esta sección, las entidildes de interés público 
SOI1: 

(a) 	 todas las entidades cotizadas, y 

(h) 	 cualquier entidad: 

(i) 	 definida por las disposiciones legales y reglamentarias como entidad de interés público 
() 

(ii) 	 cuya auditoría se requiere por las disposiciones legales y reglamentarias que sea 
realizada de conformidad con íos mismos requerimientos de independencia que le son 
aplicab.les a la auditoría de las enlidLldes cotizadas. Dicha normativa puede ser 
promulgada por cualquier regulador competente, incluido el regulador de la auditoría. 

~••.____________________________l 
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290,26 	 Se recomienda a las firmas y a los organismos miembros de la IFAC que determinen si se deben (ratar 
como entidades de interés público, olras entidades o determinadas categorías de entidades que cuentan 
con una <Implia variedad de grupos de interés, Los factores a considerar incluyen: 

.. 	 La naturaleza del negocio, como por ejemplo la teneneia de activos actuando como fiduciario 
para un elevado número de interesados, Los ejemplos pueden incluir las instituciones 
financieras, como bancos y compaííías aseguradoras, y los fondos de pensiones, 

.. 	 El tamaño, y 

.. 	 El número de empleados. 

Entidades vinculadas 

290.27 	 En el caso de que el cliente de auditoría sea una entidad cotizada, cualquier referencia al cliente de 
auditoría en la presente sección incluye las entidades vinculadas con el cliente (salvo indicación 
contraria). En el caso de todos los demás clientes de auditoría, cualquier referencia al cliente de 
auditoría en la presenle sección incluye las entidades vinculadas que el cliente controla directa o 
indirectamente. Cuando el equipo de auditoría sabe o tiene razones para pensar que una relación o 
circunstancia en la que participa otra entidad vinculada al cliente es relevante para la evaluación de la 
independencia de la firma con respecto al cliente, el equipo de auditoría incluirá a dicha entidad 
vinculada para la identificación y evaluación de amenazas en relación con la independencia y en la 
aplicación de las salvaguarcJas adecuadas. 

Responsables de! gobierno de la entidad 

290.28 	 Incluso cuando no lo requieran el presente Código, las normas de auditoría o las disposiciones legales 
y reglamentarias, se recomienda una comunicación regular entre la firma y los responsables del 
gobierno del cliente de auditoría con respecto a las relaciones y otras cuestiones que, en opinión de la 
firma, puedan razonablemente guardar relación con la independencia. esta comunicación permite a los 
responsables del gobierno de la entidad: 

(a) 	 considerar los juicios de la firma aplicados para identificar y evaluar las amenazas a la 

independencia; 

(b) 	 considerar la adecuación de las salvaguardas aplicadas para eliminar dichas amenazas o para 

reducirlas a un nivel aceptable y 

(c) 	 tomar las ll1ed idas adecuadas. 

Dicho enfoque puede resultar especialmente útil con respecto a las amenazas de intimidación y de 

familiaridad. 

Al cumplir con los requerimientos incluidos en esta sección relativos a la comunicación COI1 los 

responsables del gobierno de la entidad, la firma determinará, tras considerar la naturaleza e 

importancia de las circunstancias particulares y cuesliones a comunicar, la persona o personas 

adecuadas de la estructura de gobierno de la entidad a efectos de realizar sus comunicaciones. Cuando 

la firma se comunique con un suhgrupo de los responsables del gobierno de la entidad, como por 

ejemplo, con un comité de auditoría o con una persona, determinaréÍ si es necesario comunicarse 

también con todos los responsables del gobierno de la entidad para l/ue estén informados 

adecuadamente, 

Documentación 

290.29 	 La documentación proporciona evidencia sobre los juicios del profesional de la contabilidad para 
alcanzar su conclusión con respecto al cumplimiento de los requerimientos de independencia. La 
ausencia (le documentación no es un [actor determinante de si la firma consideró una determinada 
cuestión ni de si es independiente. 

El profesiqnal de la contabilidad documentará las conclusiones relativas al cumplimiento de los 
requerimiertos de independencia así como la sustancia de cualquier discusión relevante que apoye 
dichas cond:lusiol1es. En consecuencia: 

I 

(a) 	 Cua11do se requieran salvaguardas para reducir una amenaza a un nivel aceptable, el profesional 
de la contabilidad documentará la naturaleza de la amenaza y las salvaguardas existentes () 
apli¿adas para reducir la amenaza a un nivel aceptable, y 

(h) 	 Cuando una amenaza requirió un nivel significativo de análisis para determinar si se necesitaban 
salvaguardas y el profesional de la contabilidad concluyó que no eran necesarias porque la 
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amenaza ya tenía un nivel aceptable, el profesional de la cont¡.¡bilidad documentará la naturaleza 
de l¡.¡ amenaza y el fundamento de la conclusión. 

Periodo del encargo 

290.30 	 La independenci a con respecto al cliente de auditoría se requiere tanto durante el periodo del encargo 
como durante el periodo cubierto por los estados financieros. El periodo del encargo comienza cuando 
el equipo de auditoría empieza a ejecutar servicios de auditoría. El periodo del encargo te rmina cuando 
se emite el informe de auditoría. Cuando el encargo es recurrente, finaliza cuando cualquiera de las 
partes notifica a la otra que la relación profesional ha llegado a su fin o cuando se emite el informe de 
auditoría final , segú n lo que se produzca más tarde. 

290.31 	 Cuando una entidad pasa ;1 ser cliente de auditoría durante o después del periodo cubierto por los 
estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una opinión, la firma determinar{¡ si se 
originan amenazas en relación con la independencia debido a: 

(a) 	 Relaciones financieras o empresariales con el cliente de auditoría durante °después del periodo 
cubierto por los estados financieros pero antes de la aceptación del encnrgo de auditoría, o 

(b) 	 Servicios que se hayan prestado con anterioridad al cliente de auditoría . 

290.32 	 Si se prestó un se rvicio que no era un servicio de aseguramiento al cliente de auditoría durante o 
después del periodo cubierto por los estados financieros pero antes de qu e el equipo de auditoría 
empiece a ejecutar servicios de auditoría y dicho servicio no estuviera permitido durante el periodo 
del encargo de auditoría, la firma evaluará cunlquier amenaza en relación con la independencia 
originada por dicho servicio. Si alguna nmenaza no tiene un nivel aceptable, el encargo de auditoría 
únicamente se aceptará si se aplican salvaguardas para eliminarla o para reducirl a a un nivel aceptahle. 
Ejemplos de sa lvaguard as son: 

• 	 No incluir como miembro del equipo de audilorÍa a personal que prestó el servicio que n0 era de 
aseguramiento, 

• 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise la auditoría y el trabajo que no es de 
aseguramiento segú n corresponda, o 

• 	 Contratar a otra lirma pnra que evalúe los resultados del servicio que no es de aseguramiento o que 
0tra firm a realice de nuevo el servicio que no es de aseguramiento con la extensión necesaria para 
que pueda responsabilizarse del mismo. 

Fusiones y adquisiciones 

290.33 Cuand0, 	como resu ltado de una fusión o de una ndquisición, una entidad pasn a ser unn entidad 
vinculada de un cliente de auditoría, la firma identificará y evaluará los intereses y relaciones pasados 
y actuales con In entidad vinculada que, teniendo en cuenta las salvaguardas disponibles, puedan 
afectar a su independencia y en consecuenein n su capacidad para continunr el encargo de auditorÍn 
después de la fecha ele efectividnd de la fusión o (ldquisición. 

290.34 	La firma tomará lns medidas necesarias para poner fin, antes de la [echa de efec tividad de la fusión o 
adquisición, a eunlquier interés o relación qu e el presente Código no autorice. Sin embargo, si dicho 
interés o relación actual no pueden finalizarse razonablemente antes de la !'echa de declividad de la 
fusión o adquisic ión, por ejemplo, porque la entidnd vinculada no pued a efectuar una transición 
ordenada a otro proveedor del servicio que no es de aseguramiento realizado hnsta nhora por la firma, 
la firma evaluará In amenaza que origina dicho interés o relación. Cuanto más importante sea la 
amenaza, más probabilidades ha y de que la objetividad de la firma peligre y de qu e no sea posible que 
siga siendo auditor. La significatividad de la amenaza depende de factores tales como: 

• 	 La naturaleza y significatividad del interés o relación, 

o 	 La naturaleza y significatividad de la relación con la entidad vinculada (por ejemplo, que la 
entidnd vinculada sea una dependiente o una dominnnte), y 

• 	 El tiempo nece~ario para que el interés o la relación puedan razonablemen te finalizarse. 

1--3 firma comentarft con los responsables del gobierno de la entidad los motivos por los que el interés 
o la relació n no puedso razonablemente finalizarse antes de la fecha de efectividad ele la fusión o 
adquisición y la evaluación de In significatividad de la amenaza. 

290.35 	Si los responsabl es del gobierno de la entid ad solicitan a la firma que continúe como auditor, la firma 
10 hará únicamente si: 

(a) 	 se pondrá fin al interés o a la relación tnn pronto como sea razonableme nte posible y, en 
cualquier cnso, dentro del plazo de seis meses después de la fecha de efec tividaél de In fusión () 
adquisicic'ln; 
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(h) 	 cu;tiquier persona que tenga un interés o relaci6n de ese tipo, incluso si se ha origillado en la 
ejecucil'lIl de un servicio que 110 es de aseguramiento que no estaría permitido seglln la presente 
sección , no será miembro del equipo del encargo en relación con la auditoría o resronsahle de 
la revisiún de control de calidad del encargo y 

(c) 	 se aplicarán las ,Idecuadas medidas trallsitorias, según sea necesario, y se cOillentmán con los 
re sponsables del gobierno de la entidad, Los ejemplos de dichas medidas incluyen: 

o 	 Recurrir a un rro fcsio nal de la contabilid,ld rara que revise la auditoría o eltralJ,ljo que 
no es de aseguramiento, según corresponda, 

• 	 Que un pro [esional de la contabilidad que no sea miembro de la firma que expresa un,1 
opiniún sobre los estados financieros, realice una rev isi6n que sea elJuiv,dente a una 
revisión de control de calidad del encargo, o 

e 	 Contratar a otr,1 firma rara que evalúe los resultados del serVICIO que no es de 
aseguramiento o que otra firma realice de nuevo dicho se rvicio con la extensi6n necesaria 
para que pueda res[1o nsabilizarse del mismo. 

290.]Cí Es [1osilJlc que la firma na ya completado una cantidad importanle de trabajo en rdaciún con la auditoría 
antes de la fecha de dectivillad de la fu sión o allquisici6n y que [1ueda comrlctar los procedimientos 
dc auditoría rest,llltes en un rlazo breve. En dichas circunswnei,ls, si los res[1onsables del gobierno de 
la entid,ld sol icitan a la firma que complete la auditoría mientras se mantenga el interés o rc!;leiún 
identificados en el a[1artado 290.33, la firIll,1 lo hará únicamente si: 

(,1) ha evaluado la significatividad de la amenaza originada por dicho interés o rel,lcitlll y ha 
coment,ldo la evaluación con los res[1on sa hlcs del gollierllo de la entidad, 

(b) cumple los req uerimientos aplicables de los ap,lrlados 290.35 (b)--(c), y 

(c) 	 cesa como auditor como muy tarde en la fecha de emisión del informe de auditoría. 

290.37 	Al tratar los intereses y relaciones [1asados y actuales cubiertos [1or los aportados 2lJ().33 a 2lJ0.3Cí, la 
L"irm,1 determinará si, incluso en d caso de que se [1udiesen eum[1lir lodos los requerimientos, los 
intereses y relaciones originan olllenazas que seguirían siendo tan illl[1ortantes que la objetividad se 
vería com[1romelida y, si es así, la firma cesará como auditor. 

290.3R El [1rofesion,¡] de 1,1 contabilidad documentará cualquier interés o n:laci(')n cubierto por los aparlados 
290.34 y 2lJO,36 a 10:-' que no se [1ondr{¡ fin antes de la fecha de deetividad de la fu sió n o adquisición 
y los motivos ror los que no serán L"inalizados, las medidas transitorias aplicadas, los resultados de la 
lliseusión con los responsables del gobierno de la entidad , y el razonamiento seguido rara determinar 
que los intereses y relaciones [1asados y actuales no originan amenaz,l s que seguirían siendo t;1I1 
im[1orlantes que [1oilllrían en [1eligro la objetividad. 

Incumplimiento de una disposición de esta sección 

29U.]lJ 	 Se [1uede [1roducir un ineum[1limiento de una dis[1osicitÍn de esta sección a pesar de que la firma dt.: 
auditoría tenga políticas y [1roeedimientos disefwdos para [1ro[1orcionar!e una scguridau razonable tic 
que se mantiene la independencia. Es [1osible que la consecuencia de un incumplimiento sea que resulte 
necesario poner fin al encargo de auditoría. 

2Y0.40 	 Cuando \¡¡ firm,1 de auditoría concluya que se h,1 [1roducido un ine\l¡n[11imiellto, ponur:í fin, sus[1e nderá 
o c1inlinar<Í el interés o la relación que causó el inculllplimiento y tr,ltarcí sus consecuencias 

290.41 	 Cuando so identifique un incumplimiento, la firmo de auditoría considerará si es arlicable algún 
rel]Uerilllie'llto legal o reglamentario en relación con este y, en caso a['irlllativo, cum[1lirá dicho 
requeri mie n to. La fi rlDa de ami iloría considerar{¡ in form,lr del i ncu mpl i mie nto a un organ iSIllO 
miembro, al regu]¡ldor comretente o a la autoridad de sU[1ervisión, si ello eS pr<Íctica habitual o es de 
esperar que se haga en la jurisdicción en particui<lf. 

290.42 	 Cuando se detec te un incumplimiento, la firma ue auditoría, de conformidad con sus [1o!íticas y 
[1rocedimÍ<.; ntos, eOl1luiliclr,'1 el ineum[1limicllto con prontitud al socio del encargo, a los responsah les 
de las [1oIÍ~icas y procedimientos relativas a la independencia, a otro personal relevante de la firma y, 
en su cas(J ,ia su red de firmas , y ,1 los que están sujetos a los requerimientos de indercndeneia quienes 
debentolll,jr Illedidas arro[1iadas. La l'irma ele ,wditoría evaluarú la significatividad del incumplimiento 
y su impacito en la objetividad de la firma y en su ca[1aciel;ld de emitir un inrlll'me de auditoría. LI 
signiriC<lti\~idad del incum[1limiento de[1end cr<Í de factores tales como: 

I 
.. 	 la naturaleza y la duración del incumplimiento; 

! 
., 	 el número y la Il;¡turale;ta de ;\Ilteriores incum[1limientos en rel;lción con el encargo de auditoría 

actual ; 
I 
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.. 	 si un miemhro del equipo de auditoría tenía conocimiento del interés o de la relación que C<IlIS('l el 
ineu In pi im iento; 

.. 	 si la persona que causó e! incumplimiento es un miembro del equipo eJe auditoría u otra pcrsona 
para la cual existen requerimien tos de independencia; 

.. 	 si el inculllplimiento está relacionado con un miembro del equipo de auditoría, el papel de esa 
persona 

.. 	 si el incumplimiento fue causado por la prestaci6n de un servicio profesional, el illlp¡¡cto de dicho 
servicio, en su caso, en los registros cont¡¡bles o en las cantidades registradas en los estados 
financieros sobre los que la firma expresará una opinión; y 

• 	 el graeJo eJe las amenazas de interés propio, ahogada, intimidación u otras amenazas originadas 
por e! incumplimiento. 

290.43 	 Según la signil'icatividad de! incull1plimiento, pucde resultar necesario poner fin al encargo de 
auditoríil () se pUlirán tomar medidas que traten de manera satisfactoria las consecuencias del 
incumplimiento. La firma determinará si se pueden tomar esas medidas y si son adecuadas teniendo 
en cuentil las circunstancias. Para realizar dicha determinaci6n, la l'irma aplicará su juicio profesional 
y tendrá en cuenta si un tercCfo, con juicio y bien informado, sopesando la significatividad del 
incumplimiento, las medidas a tomar y todos los hechos y circunstancias específicos a disposición del 
profesional de la contabilidad en ese momento, probablemente concluiría que la objetividad de la firma 
est~ comprometida y, en consecuencia, que la firma no puede emitir un informe de auditoría. 

290.44 	 Como ejemplos de las llledidHS que la firma puede considerar están: 

• 	 retirar a la persona del equipo ele auditoría; 

• 	 realizar una revisión adicional del trahajo ele auditoríil afectado o realizar de nuevo dicho trabajo 
en la medida necesaria, utilizando en ambos casos personal dil'erente; 

• 	 recomelldar que el cliente de auditoría contrate a otra firma para que revise () realice de nuevo en 
la mcdida ncecsariil el trabajo de auditoría afectado; y 

.. 	 cuando el incumplimicnto está rclacionado con un servicio que no es ele aseguramiento que ilfecta 
a los registros contables o a una cantidad registrada en los estados fillancieros, contratar a otra 
firma para que valore los resultados del servicio que no es de aseguramiento o que otra ['irllla 
rei11ice de nuevo el servicio que no es de aseguramiento en la medida necesaria para 
responsabilizarse de este. 

2()().45 	 Si la firma determina que no ~e pueden tomar Illedidas para tratar de manera satisfactoria las 
consecuencii\s del incumplimiento, informará a los resl10nsables del gobierno de la entidad cuanto 
antes y tOl11ar,í las medidas necesarias para poner ['in al encargo de auditoría de conformidad con 
cu¡dquier requerimiento legal o reglamentario aplicable al cese del encargo de auditoría. Cuando las 
disposiciones legales o reglamentarias no permiti1n el cese, la firma cumplirá, en su caso, los 
requeril1lientlls de información o revelación . 

290.46 	 Si la firma determina que se puetlen tomar medidas para tratar de manera satisfactoriil las 
consecuencias de! incumplimiento, discutirá dicho incumplimiento y las medidas tomadas o que tienc 
previsto tomar con los responsables del gobierno de la entidad . Ll firma discutir;1 el incumplimiento 
y las mcdidas en cuanto sea posible, s,llvo si los responsables del gobierno de la entidad han establecido 
un Illomento alternativo para informar de los incumplimientos menos importantes. LIS cuestiones a 
discutir ineluir¡ín: 

o 	 la signiticatividad del ineulIlplimiento, incluida su naturalcza y la duración ; 

.. 	 el modo cn que ocurrió y fue detcctado; 

~ 	 las medidas que se tomaron o que se propone que se tomen y el fundamento de la ['irma sobre 
el modo en que dichas medidas triltar{¡n de manera s<1tisfactoria las consecuencias del 
incumplimiento y permitirán la emi sión elel in{orme de auditoría; 

.. 	 la conclusi6n de que, según e! juicio profesional de la firma , la ohjetivid,ld no se ha visto 
comprometida y el fundamento que sustenta esa conclusión; y 

cualquier medida que ha tom¡.¡(\o lel firma o que tiene previsto tomar para reducir o evitar el 
riesgo de que ocurran más inculllplimientos. 

2()0.47 	 La firma comunicará por escrito a los responsahles del gobierno de la entidad todas las cuestiones 
discutidas de conformidad con el apartado 290.4ó y obtendní el acuerdo clt: ellos de que las Illeditlas 
se pueden tOIll,lr o se han tomado, para tratar de Ill<tnera satisfactoria las consecuencias del 
inculllplimiento. La cOl\lunicación incluir;í una descripción de ];IS políticas y procedimientos de ];1 
firma aplicables al incumplimiento diserlados para proporcionarle una seguridad razonahle de que se 
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mantiene la independencia y de las medidas que ha tomado o que tiene previsto tomar la firma, para 
reducir o e\litar el riesgo ue que ocurran más incumplimientos. Si los responsables del gobierno ue la 
entidad no están de acuerdo con que lils mediuils tratan ue manera satisfactoria las consecuencias del 
incumplimiento, la firma tomará las meuidas necesarias para poner fin al encargo de audiloría cuando 
lo permitan las disposiciones Icgilles o reglamenla¡'ias, de conformidad con las uisposiciones aplicables 
al cese del encargo de aucliloría. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias no permilan el cese, 
la firma cumplirá, en su caso, los requerimienlos de información o revelaciólI. 

290.48 	 Si el incurnplimienlo se ha producido anles de la emisión del informe de auditoría anlerior, la firma 
cumplirá esta sección valorando la signilicatividad dd incumplimiento y su impaclo en la objetividad 
de la firma y en su capacidad para emitir un informe de auditoría en el periodo actual. La firma tamhién 
considerará, en su C<1S0, el impacto del incumplimiento sobre su objetividad en rel<1ción con cualquier 
informe de iwdilorÍa emitido COII anterioriuad, y la posibiliuad de retirar dichos informes ue ;wdiloría, 
y discu tir;t la cuestión con los responsables del gobierno de la entidad. 

290.49 	 Lt firma documentará el incumplimienlo, las medidas que se tomaron, las decisiones clave que se 
adoptaron y, todas las cuesliones que se disculieron con los responsables del gobierno de la enlidad y 
cualquier díscusión con un organismo miembro, con el regulador competente o con el órgano 
supervisor.. : Cuanuo la fi rma siga adelante con el encargo de audi torín, las cuestiones que se ueben 
documentar:incluirán también la conclusión que, según el juicio prof'csional de la firma, la objelividad 
no se ha vi ~ IO comprometida y el razonamienlo de por qué las medidas tomadas tralaron de manera 
satisfactoria las consecuencias del incumplimiento de tal modo t¡ue la firma pudo emilir el informe de 
auditoría. 

Se han dejado en blanco intencionadamente los apartados 290.50 a 290.99. 

Aplicación del fi1;arco conceptual en relación con la indepemlencia 

290.100 	En los apartados 290.102 a 290.228 se describen circunstancias y relaciones específicas que originan 
o pueden originar amenazas en relación con la independencia. Se describen las amcnazélspolenciales 
y los lipos de salvaguardas que pueden resullar adecuadas para eliminar las amenazas o reducirlas a 
un nivel aceptable y se identifican ciertas situaciones en las que ninguna salvagu,lrda puede reducir las 
amenazas a: un nivel aceptable. En dichos apartados no se describen todas las circunstancias y 
relaciones que originan o pueden originar una amenaza en relación con la independencia. La firma y 
los miembros del equipo de audiloría evaluarán las implicaciones de circunstancias y de relacioiles 
similares pero diferentes y determinarán si, cuando sea necesario, se pueden aplicar salvaguardas para 
eliminar las amenazas en relación con la independencia o reducirlas a un nivel aceptable, incluidas las 
salvilguardas mencionadas en los aparlados 200.12 a 200.15. 

290.101 	Los apartados 290.102 a 290.125 conlienen referencias a la materialidad de un interés financiero, 
préslamo o aval, o a la significatividad de una relación empresarial. Con el fin ue determinar si un 
interés es m<) lerial para una persona, pueden tenerse en cuenta su palrimonio nelo y el de los miembros 
de su famili~ inmediata. 

Intereses financieros 

290.102 Tener un int'erés financiero en un cliente de auditoría puede originar una amenaza de interés propio. 
La existencia de una amenaza y la significalividad de 1<1 misma dependen: 

(a) del papel de la persona que tiene el inlerés financiero 

(h) de si el interés financiero es direelo o indirecto, y 

(c) de la materialidad del inlerés financiero. 

290.103 	Los intereses financieros se pueden lener a través de un inlermediario (por ejemplo, un inslrumento de 
inversión co'lcctiva o cualquier otra eslructura de tenencia de patrimonio). La determinación de si 
dichos illler~ses financieros son directos o indirectos depende de si el beneficiario controla el 
instrumenlo :dc inversión o tiene capacidad para inl1uir en sus decisiones de inversión. Cuando existe 
conlrol sobre el inslrumenlo de inversión o capaciclad para influir en las decisiones de inversión, el 
prcsenlc Código califica el inlcrés financiero como interés financiero directo. Por el colllrario, cUilndo 
el beneficiario del interés financiero no controla el instrumento de inversión o no tiene capacidad para 
inl1uir en su1 decisiones de inversitín, el presente Código califica dicho inlerés financiero como interés 
financiero inclirecto. 

I 
290.104 	Si un miem~ro del equipo de auditoría, un miembro de su familia inrnediala, o una firma tienen un 

interés rinariciero directo O un interés financiero indircelo material en el cliente de audiloría, la 
amenna de interés propio es tan importanle que ningun<1 salvaguarda puede reducirla a un nivel 
aecptable. E? consecucncia, Ilinguno de los siguientes tendrá un inlerés fin él nciero directo o un interés 
financiero in'direclo material en el cliente : un miembro del equipo dc audiloría, un miembro de su 
familia illmcUiata, o la firma . 

+
L_ 




41 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

290.105 Cuando un miembro del equipo de auditoría sabe que un familiar próximo tiene un interés financiero 
directo o un interés finaneiero indirecto material en el cliente de auditoría, se origina una amenaza de 
interés propio. La significatividad de la amenaza depende de factores tales como: 

• 	 Lil naturalcza de la relación existente entre el miembro del equipo de auditoría y su familiar 
próximo, y 

• 	 La materialidad del interés financiero para el familiar próximo. 

Se evaluará la significatividad de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas 
para eliminarla () reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 la venta por parle del familiar próximo, tan pronto como sea posible, de la totalidad del interés 
finilnciero o la venta de una pilrte suficiente del interés financiero indirecto de till modo que el 
interés restante ya no sea materiill, 

• 	 recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise el trabajo del miembro del equipo 
de auditoría, o 

• 	 retirar a dicha persona del equipo de auditoría . 

290.106 	Si un miembro dcl equipo de auditoría o un miembro de su familia inmediatil o una firma tienen un 
interés financiero directo o un interés financiero indirecto material en una entidad que tiene a su vcz 
un interés que le permite controlar al cliente de auditoría y el cliente de illldilorÍil es material para la 
entidad , la amenaza de interés propio es tan importante que ningunil sillvilgu<lrda puede reducirla a un 
llivel aceptable. En consecuencia, ninguno de los siguientes tendrá un interés financiero de ese tipo: 
un miembro del equipo de auditoríil, un miembro de su familia inmediata o la firma 

290.107 	El hecho de que el fondo de pensiones dc la firma tenga un interés financiero directo o un interés 
financiero indirecto material en un cliente de auditoría origina ulla amenaza de interés propio. Se 
evaluará la significatividad de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para 
eliIninarla () reducirla a un nivel aceptable. 

290.108 Si otros socios de la oficina en la que ejerce el socio del encargo en relación con el encargo de auditoría, 
o miembros de su familia inmediata, tienen un interés financiero directo o un interés financiero 
indirecto material en el cliente de auditoría, la amenaza de interés propio que se origina es tan 
importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, ninguno 
de dichos socios, ni miembros de su familia inmediata, tendrán un interés financiero de ese tipo en 
dicho cliente de auditoría. 

290.109 	La oficina en la que ejerce el socio del encargo en relación con el encargo de auditoría no es 
forzosamente la oficina a la que está asignado dicho socio. En consecuencia, cuando el socio del 
encargo está situado en una oficina diferente de la de los restantes miembros del equipo de auditoría, 
se aplicará el juicio profesional con el fin de determinar cuál es la olicina en la que cjerce el socio en 
relación con dicho encargo. 

290.110 Si otros socios y gerentes que prestan servicios que no son de auditoría al cliente de auditoría, con 
excepción de aquéllos cuya participación es mínima, o miembros de su familia inmedi<lta, tienen un 
interés financiero directo o un interés financiero indirecto material en dicho diente de auditoría, la 
amcnaza de interés propio que se origina es tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a 
un nivcl aceptable. En consecuencia, ninguna de dichas personas, ni miembros de su familia inlllediata, 
tendrán un interés financiero de esa categoría en tal diente de auditoría. 

290.111 	 A pesar de lo dispuesto en los apartados 290.10R y 290.110, la tenencia de un interés financiero en un 
cliente de auditoría por un miembro de la familia inmediata de: 

(a) 	 un socio situado en la oficina en la que eierce el socio del encargo en relación con el encargo 
de auditoría o 

(b) 	 un socio O gerente que presta servicios que no son de auditoría al cliente de auditoría, 

no se considera que comprometa la independencia si el interés financiero se recibe como resultado de 
los derechos como empleado del miembro de la familia inmediata (por ejemplo, a través de un plan de 
pensiones o de opciones sobre acciones) y que, cuando es necesario, se aplican salvaguardas para 
eliminar cualquier amenaza o reducirla a un nivel aceptable. 

Sin embargo, cuando el miembro de la familia inmediata tiene u obtiene cI derecho a vender el interés 
financiero o, en el caso de opciones sobre acciones, el derecho a ejercitar la opción, el interés fi nanciero 
será vendido o se renu nciará al mismo en cuanto sea posiblc. 

290 .112 Se puede originar una amenaza de interés propio cuando la firma o un miembro del equipo de auditoría 
o un miembro de su famili<l inmediata tienen un interés financiero en una entidad y el cliente de 
auditoría también tiene un interés financiero en dicha entidad. Sin embargo, se considera que la 
independencia no peligra si dichos intereses son inmateriales y si el cliente de auditoría no puede 

~I\ C'Pdl ,-\1 -, \ /1") 
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ejercer tina ,inl1uencia significativa sobre la otra entidad. Si dicho interés es material para cualquiera 
de las partes y si el cliente de auditoría puede ejercer una influencia significativa sobre la otra entidad, 

I 

ninguna salvaguarda puede reducir la amenaza a un nivel aceptable. En consccuencia, la firma no 
tendrá un i,)terés de ese tipo y cualquier persona que tenga un interés de ese tipo, antes de integrarse 
en el equipo de auditoría: 

(a) 	 Venderá cJ interés, o 

(b) 	 Venderá una parle suficiente del interés de tal forma que el interés restante no sea material. 

290.113 Se puede originar 	una amenaza de familiaridad o de intimidación si un miembro del equipo de 
auditoría, un miembro de su familia inmediata o la firma tienen un interés financiero en una entidad, 
cuando se sabe que un administrador o un directivo o un propietario que controle al cliente de auditoría 
lambién tienen un interés financiero en dieha entidad. La existencia de una amenaza y la 
significatividad de la misma dependen de factores tales como: 

• 	 El papel del proresional en el equipo de auditoría, 

• 	 Si la ;propiedad de la entidad está concentrada o dispersa, 

• 	 Si el; interés otorga al inversor la capacidad de controlar o de influir de manera significativa 
sobre la entidad, y 

• 	 La materialidad del interés financiero. 

Se evaluará la significatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptnble. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Retirar del equipo de auditoría al miembro del mismo que posee el interés financiero, o 

• 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise el trabajo del miembro del equipo 
de auditoría . 

290.114 	El hecho de que la rirma, o un miembro del equipo de auditoría o un miembro de su familia inmediata 
tengan un il)terés l'inanciero directo o un interés financiero indirecto material en el cliente de auditoría 
en calidad de administrador de un trust origina una amenaza de interés propio. Del mismo modo, se 
origina una amenaza de interés propio cuando 

(a) 	 un socio dc la oficina en la que ejerce el socio del encargo en relación con la auditoría, 

(b) 	 otros socios y gerentes que prestan servicios que no son de aseguramiento al cliente de auditoría, 
salvo aquéllos cuya participación es mínima, o 

(c) 	 miembros de su familia inmediata, tienen un interés financiero directo o un interés financiero 
indirecto material en un cliente de auditoría en calidad de administradores de un trust. 

No se tendr(¡ d icho interés salvo que: 

(a) 	 Ni el administrador del trust, 1ll un miembro de su familia inmediata, ni la firma, sean 
heneficiarios directos del trust. 

(b) 	 El interés en el cliente de auditoría que es propiedad del trust 110 sea material pnra el mismo. 

(c) 	 El trust no pueda ejercer una influencia significativa sobre el cliente de auditoría, y 

(<.1) 	 Ni el administrador del trust, ni un miembro de su familia inmediJta , l1i la firma puedan inrJuir 
de manera significativa en cualquier decisión de inversión que implique un interés financiero 
en el cliente tle auditoría. 

290.115 Los miembros tld equipo de auditoría determinarán si origina una amenaza de interés propio cualquier 
interés financiero conocido en el cliente de auditoría que sea propiedad de otras personas, incluido: 

(a) 	 Socios y personal profesional de la firma, distintos de los mencionados anteriormente, o los 
miembros de su familia inmediata, y 

(b) 	 Personas que tengan una relación personal estrecha con un miembro del equipo de auditoría . 
I 

Que dichos tntereses originen una amenaza de interés propio Jepende de factores tales como: 
I 

• 	 LI eslructura organizativa, operativa y jerárquica de la rirma, y 

I 


• 	 La njlluraleza de las relaciones existentes entre dichn persona y el miembro del equipo de 
auditbría. 

Se evaluar{i la significatividad de cualquier amenaza y, cuando resulle necesario, se aplicarún 
salvaguarda~ para eliminarla o reducirla a un nivel aceptnble. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 RetirL del equipo de auditoría al miemhro del mismo que tiene la relación personal, 
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• Excluir al miembro uc! equipo de auditoría de cualquier decisit'ln significativa r·dativa al 
encargo de au,litoría , o 

• Recurrir a un proresionctl de la contabilidad para que revise el trabajo del m ielll!J ro del equipo 
de auditoría. 

290.116 	Si la firma , o un socio, un empleado de In firma , o un miemhro de su familia inl11edi,rta recihen. por 
cjempio. por vía de herencia o como rega lo o como resultado de una l"usi6n, un interés financiero 
directLl o un interés financiero indirecto l11aterial en el cliente de auditoría, y dicho interés no estuviera 
permitido por la presente sección : 

(a) 	 Si el interés es rec ibido por la firma, la totalidad del mismo se vender;í inlll ediat;lIl1ente o se 
venderá una pi1rte suficien:e de un interés financiero indirecto de tid forl11a que el interés restante 
ya no sea material , 

(b) 	 Si el interés es recibido por un miembro del equipo de illrditoría , o por un miembro de su ramilia 
inmediata , la persona que ha recibido el interés J"inanciero lo vel1der~ inlllediatamente o venderií 
una p;lrtc suficiente dc un interés financi ero indirecto de tal forma qu e el interés restante ya no 
sea material , o 

(c) 	 Si el interés es rec ibido por una perso na que no es miembro del equipo de auditoría , o I)or un 
miembro de su familia inmeuiata , el interés fini1nciero se venderá lo antes posible o se vendcrií 
una parle su fici en te de un interés financiero indirecto de tal forma que el interés restante ya no 
sea material. Mientras nu se venda el interés fillanciero, se determinará si es necesaria alguna 
salvaguarda . 

Préstamos y avales 

290.1 J7 La concesión de un préstamo o de un aval a un miembro del equipo de auditoría o a un miembro de su 
familia inmedi<lta, o a la firma, por un cliente de auditoría que sea un banco o una instituei(') n similar, 
puede originar una amenaza en relación con la independencia. En el caso de que el préstamo o c! aval 
no se concedan siguiendo los procedimientos normales de concesión de créditos, ni bajo términos y 
condiciones normales, se origina una amenaza de interés propio tan importante que ninguna 
salvaguard;¡ puede reducirla a un nivel aceptable . En consecuencia, ningún miembro del equipo de 
auditoría, ni unllliembro de su familia inmediata, ni la firma aceptar<ín un préstamo o un aval con esas 
características. 

290.118 	En el caso de qu e un cliente de auditoría que sea un banco o una institución similar conceda un 
préstamo a la firma siguiendo los procedimientos Ilormales de concesión de créditos y bajo términos 
y condiciolles normales y cuando dicho préstamo sea material pan! el cliente o para la firma que lo 
recibe, existe la posibilidad de aplicar salvagu<lrdas para reducir la amenm::a de interés propio a un 
nivel aceptable. Un ejemplo de salvaguarda es que el trabajo sea revisado por un profesional de la 
contabilida,1 de una firl11a de la red que no participe en lil auditoría ni haya recibido el préstamo . 

290.119 	L.,a conces ión de un préstamo o de un aval por un cliente de auditoría que sea un banco o Uni¡ institución 
similar a un miembro del equipo de auditoría °a un miembro de su ramilia inmediata, no origini¡ UDi¡ 
amenaza en relación con la independencia si el préstamo o el aval se conceden siguiendo los 
procedimientos normales de concesión de créd itos y bajo términos y condiciones normales. Como 
ej emplos de este tipo de préstamos es t<Ín las hipotecfls, los descubiertos bancarios, los préstamos para 
la adquisición de un au tomóvil y los saldos ,le tarjetas de crédito. 

290.120 	Si la firma , o un miembro del equipo de auditoría o un miembro de su ramilia inmediata aceptan un 
préstamo o un aval de un cliente de auditoría que no es un banco o una institución similar, la amenil/.i¡ 
de interés propio que se origina es lan importante que ninguna salvagu arda puede reducirla a un nivel 
aceptable, salvo que el préstamo o el aval sea n inmateriales (a) para la firma, o para el miembro del 
equipo de auditoría n para el miembro de su familia inmedia ta , y (b) para el cliente. 

290.l21 	Del mismo molio, si la firma, o un miembro del equipo de auditoría o un miembro de su familia 
inmediata, otorgan un préstamo o un aval a un cliente de auditoría, la amenaza de interés propio que 
se origina es tan importante que ninguna salvaguarda PlIede reelucirla a un nivel aceptab le, salvo que 
el préstamo o el av,d Sei11l inmateriales (,1) para la firma, o para el miembro ,leI equipo de auditoría o 
para el miemb ro de su familia inlllediata, y (b) para el cliente. 

290.1 22 Si 1r1 firma, ° Ull lIJiemlJrO del equipo de auditoría o un miembro de su familia inmediata, tienen 
dep(lsitos o una cuenta de valores en un cliente de auditoría que sea un banco, un intermediario bursiltil 
o una institución similar·, no se origina una allll'm1Za en relaci(ln con la irrdepellllencia si el depósito o 
la cuenta se rigen I)m condiciones normales de mercado. 

Relaciones empresariales 

290.123 Se produce un i1 relación empresarial estreclra entre la firma, o un miembro del equipo de auditoría o 
un miembro de su famili ;l inl11ediat,l y un cliente de auditoría °su dirección cuando existe urra relación 



DECRETO NÚM~~Q.;;} •. '. 2132 	 Hoja W. 44de ----- 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la irformaclón, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

q>ecreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 
, 

mt;rcantil o un interés financiero común, y puede originar una amenaZ<l de interés propio o de 
intimidación . Los ejemplos de dich<J!' relaciones incluyen : 

• 	 Tener un interés financiero en un negocio común, bien con el cliente o bien con su propiet<lrio, 
con ~n administrador, con un directivo o con otra persona que realice actividades de alta 
direc:c ión para dicho cliente. 

• 	 Acu~ rdos para combinar uno o más servicios o productos de la firma con uno o más servicios 
o productos del cliente y para ofrecer en el mercado el productú o servicio resultante, 
mencionando a ambas partes. 

• 	 ACll~rdos de distribución O marketing bajo los cuales la firma distribuye o vende los productos , 
o ser¡'icios del clienle, o el cliente distribuye o vende los productos II servicios de l<l firma . 

I 

Salvo que el interés financiero sea inmaterial y qu e la relación empresarial carezca de importancia para 
la rirma y para el cliente o su dirección, la amenaza que se origina es tan importante que ninguna 
salvaguarda puede reducirla a un nivel acep table. En consecuencia, salvo que el interés financiero sea 
inmaterial y que la relación empres<Jrial c<Jrezc<J de importancia, no se entablará dicha n;lación 
empresarial ~ o se reducir,í a un nivel insignificante o se le pondrá fin. 

, 

En el caso C)C un miembro del equipo de auditoría, sa lvo que el interés rinanciero sea inmaterial y que 
la relación :empresarial carezca de importancia para él, se retirará a dicha persona del equipo de 
auditoría . 

Si la relacion empresarial se produce entre un miembro de la familia inmediata de un miembro del 
equipo de al-lditorÍa Y el cliente de auditoría o su dirección, se evaluará la significatividad de cualquier 
amenaza y, :cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla II reducirla a un nivel 
aceptable. 

290.124 	Una relación empresarial en la que la firma, o un mie1l1bro del equipo de auditoría () UIl miembro de 
su familia inmed iata tienen un interés en una entidCld en la que la propied,ld está concentrada, y el 
cliente de auditoría o un administrador o un directivo del cliente, o cualquier grupo de los mismos 
también poseen un interés financiero en dicha entidad, no origina amenazas en relación con la 
independenbia mientras: 

(a) 	 La r41ación empresarial carezca de importancia para la firma, para el miembro del equipo de 
auditoría y para el miembro de su familia inll1ediata, y para el cliente, 

(b) 	 El interés financiero sea inmaterial para el inversor o grupo de inversores, y 

(c) 	 El in,terés financiero no otorgue al inversor o grupo de inversores capacidad para controlar la 
entidad en la que la propiedad está concentrada. 

290.125 La compra kbienes y servicios a un cliente de auditoría por la firma, o por un miembro del etjuipo 
de allditorÍ\l o por un miembro de su familia inmediata, no origina por lo general una amenaza en 
relación co~ la independencia, mientras la transacción se produzca en el curso normal de los negocios 
y en condiciones de independencia mutua. No obstante, dichas transacciones pueden ser de una 
naturaleza G importe tales que originen una amenaza de interés propio. Se evaluará la significiltividad 
de CualqUie r. amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla 
a un nivel a¡ceptablc. Ejemplos de salvaguardas son : 

, 
• 	 Eli~inar la lransacci(ln o reducir su importancia, o 

• 	 Retirar a la persona del equipo de auditoría. 

Relaciones famqiarcs y personales 

290. J26 Las relaciohes familiares y personales entre un miembro del equipo de auditoría y un admi nistrador O 

directivo o: determinados empleados (dependiendo de su puesto) del cliente de audito ría pueden 
originar am:enazas de interés propio, de familiaridad o de intimidación. La existencia de una amenaza 
y la signiricatividad de la misma dependen de varios factores, incluyendo las responsabilidades ue esa 
persona en el equipo de auditoría, el papel del familiar o de la otra persona de la plantilla del cliente y 
de lo estrecha que sea la relación. 

290.127 Cuanuo un liembro de la familia inmediata de un miembro del equipo de auditoría es: 

(,~) 	 adm nistrador o directivo e1el cliente de auditoría, () 
, 

(b) 	 un empleado en un puesto que le permite ejercer una influencia significativa súbre la 
prepflración de los registros contables del ciiente o sobre los estados rinancieros sobre los que 
la fir:ma ha dt: expresar una opinión, 

u ocupó llJI puesto similar durante cualquier periodo cubierto por el encargo o por los estados 
financieros las amenazas en relación con la independencia sólo se pueden reducir a un nivel aceptable 
retirando al dicha persona del equipo de auditoría. La relación es tan estrecha que ninguna otra 
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salvaguarda puede reducir la amenaza a un nivel aceplable. En consecuencia, ninguna persona con una 
relación de ese lipa será miembro del equipo de auditoría. 

290.128 Se originan amenazas en relación con la independencia cuando un miembro de la familia inmediata de 
Uil miembro del equipo es un empleado del cliente con un puesto que le permite ejercer una influencia 
signil'icativa sobre la situación financiera, los resultados o los l1ujos de c1'ectivo del cliente. La 
significatividad de las amenazas depende de faclores tales como: 

• 	 El puesto desempeñado por el miembro de la familia inmediata, y 

• 	 El papel del profesional en el equipo de auditoría. 

Se evaluará la significatividad de la élmenClZa y, cuando resulte necesario, se aplicarún salvaguardas 
para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son : 

• 	 Retirar él dicha persona del eljuipo de auditoría, o 

• 	 Estructurar léls responsabilidades del eljuipo de auditoría de tal manera que el proresional no 
trate cuestiones que sean responsabilidad del miembro de su familia inmediélta. 

290.129 Se originan amenazas en relación con la independencia cuando un familiar prúximo de un miembro 
del equipo de auditoría es: 

(a) 	 adminiSlrador o directivo del cliente de aud itmía, o 

(h) 	 un empicado en un puesto que le permite ejercer una inl1uenciél significativa sobre lél 
preparación de los registros eontélbles del cliente o sobre los estados finélncieros sobre los que 
la rirma ha de expresar una opinión, 

La significatividad de las amenazas depende de factores tales como: 

• 	 La naturaleza de las relaciones existentes entre el miembro del equipo de auditoría y su familiar 
próximo, 

• 	 El puesto desempeñado por el familiar próximo, y 

• 	 El papel del profesional en el equipo de auditoría. 

Se evaluará la significatividad de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas 
para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Retirar a dicha persona del equipo de auditoría, o 

• 	 Estructurar las responsabilidades del equipo de auditoría de tal manera que el profesional no 
trate cuestiones que sean responsabilidad de su familiar próximo. 

290.130 Se originan ame nazas en relación con la independencia cuando un miembro del eq uipo de Cludiloría 
mantiene una relación estrecha con una persona que no es un miembro de su familia inmediata, ni un 
familiar próximo, pero es un administrador o directivo del cliente o un empleado con un puesto que le 
permite ejercer una influencia significativa sobre la preparación de los registros contables del cliente 
o de los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una opinión El miembm del equipo 
dc auditoría que mantcnga ese lipa de relación se asesorará de conformidad con las polílicas y 

proce(limientos de la firma. La significatividad de las amenazas depende de [aclares tales como: 

• 	 La naturaleza de la relación existente en tre dicha persona y el miembro del equipo de auditoría. 

• 	 El puesto que dicha persona desempeíia en la pl(lntilla del cliente, y 

• 	 El papel del profesional en el equipo de auditoría. 

Se evaluará la significatividad de las amenazas y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas 
para eliminarlas O reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Retirar al profesional del equipo del auditoría, o 

• 	 Estructurar las responsabilidades del equipo de auditoría de tal manera que el profesional no 
trate cuestiones que sean responsabilidad de la persona con la que mantiene una relación 
estrecha. 

290.131 Una relación personal o familiar entre (a) un socio o un empleado de la firma que no sean miembros 
del equipo de auditoría y (b) un administrador () un directivo del c1ienle de audiloría o un empleado 
con un puesto que le permite ejercer una influencia significativa sobre la preparación de los registros 
contables del cliente o de los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una opinión, 
puede originar amenazas de interés propio, de familiaridad o de intimidación. Los socios y empleados 
de la firma que tengan conocimiento de dichas relaciones se ascsorarún de conformidad con las 
pólíticas o procedimientos de la firma. La exislencia de una amenaza y la significalividad de la misma 
dependen de factores tales como: 

._______-------l L 
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• 	 la n~turaleza de la relación existente entre el socio o el empleado de la firma y el administrador 
o el ~irectjvo o el empleado del cliente, 

• 	 La interacción del socio o del empicado de la firma con el equipo de auditoría, 

• 	 El puesto que ocupen el socio o el empleado dentro de la firma, y 

• 	 El puesto que ocupe la otra persona en la plantilla del cliente. 

Se eva!uar~ la sign ificatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardÁs para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

I 

• 	 Estrúcturar las responsabilidades del socio o del empleado de la firma con el fin dc reducir 
cual4uier posible inl1uencia suya sobre el encargo de auditoría, o 

• 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise la auditoría o el correspondiente 
trabajo de auditoría realizado. 

Relación de empleo con un diente de auditoría 
, 

290.132 Se pueden originar amenazas de famili,Hidad o de intimidac ión si un administrador o un directivo del 
cliente de 'luditoría o un empleado con un puesto que le permite eiercer una influ encia significativa 
sobre la prqparación de los regislros contables del cliente o sobre los estados rinancieros sohrc los que 
la firma ha de expresar una opinión ha sido miembro del equipo de auditoría o socio de la firma. 

290.133 	Si un antigl!0 miembro del eq uipo de auditoría o un socio de lCl firma han sido contratados por el cliente 
de auditoría en un pues to de dichas características y continúa habiendo una conexión significativCl entre 
la firma y dicha persona, la amenazCl es lan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un 
nivel acept~ble. En consecuencia, si un antiguo miembro del equipo de auditoría o un socio se 
incorporan r l cliente de auditoría en calid<ld de administrador o de directivo o como empleado con un 
puesto que le permite ejercer una influencia significativa sobre la preparación de los registros contables 
del cliente ¿de los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una opinión, se considcr,l 
que la il¡dependencia peligra salvo que: 

(a) 	 dicha persona no tenga derecho a beneficio o pago alguno procede lites de la firma , salvo que se 
realicen de conformidad con acuerdos rijos predeterminados y que cualquier importe que se le 
deba no sea material para la firma y 

I 
(b) 	 dich í¡ persona no siga pClrticipando o parezca estCl r participando en los negocios o actividades 

Prott slona lcs de la firma. 

290.134 Si un ant¡gu,o miembro del equipo de auditorÍCl o un socio de la firma han sido contralados por el clienle 
de auditoría en un puesto de dichas características y ya no existe una conexión significativa entre la 
firma y dicha persona, la ex istencia de una amenaza de fClIlliliaridad o de inlimid ac ión y la 
signiIicatividad de la misma dependen de factores tales como: 

• 	 el puesto que dicha persona ha pasado Cl ocupar en la plantilla del c1ienle, 

• 	 cualquier relación que vaya a tener dicha persona con el equipo de audiloría, 
! 

• 	 el ticjmpo transcu rrido desde que dicha persona dejó de pertenecer ill equipo de auditoría () dejó 
de s~ r socio de la firmCl y 

• 	 el antiguo puesto de dicha persona en el equipo de auditoría o en la firma, por ejemplo, si era 
responsable de mantener un contacto habitual con la dirección del cliente o con los responsables 
del gobierno de la entidad. 

Se eva luará la significatividad de cualquier Clmenaza y, cuando resulte necesario, se aplicar;ín 
sa lvaguarda¡s parCl eliminarla o reducirla a un nivel ClceptClble. Ejemplos de salvagu:Hdas son: 

I 
• 	 Modfricar el plan de auditoría, 

, 
• 	 Asignar al equipo de auditoría personas con suricienle experiencia en relación con la persona 

que I)a sido conlratada por el cliente, o 

• 	 Recu;rrir a un profesional de lCl contabilidad para que revise el trabajo del antiguo miembro del 
equil'0 de L1uditorÍil. 

290.135 	Si un antig~lo socio de la firma se ha incorporCldo a una entidad en un puesto de dichas características 
y, con posterioridad, lCl entidad pasa a Sl:r cliente de auditoría de lCl firma, se evaluar;'! la sigllil"icatlvidad 
de cualquier amenaza en relación con la independcnciCl y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
Sa lvagUa rdar para e1illlinCl r la amenaza o reducirla a un nivel aceptable. 

290.13ó Sl: origina lIna allll:nClZa de interés propio cuando un miembro del equipo de auditoría participn en el 
encargo de ;fuditoría sabiendo que se incorporará o es posible que se incorpore a la plantilla dl:l clienll: 
en el futuro .1 Las políticas y procedimientos de la firma requerirán que los miembros dl: un equipo de 
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auditoría que inicien negociaciones con vistas incorporarse a la plantilla del cliente, lo notifiquen a la 
firma. Cuando se reciba dicha notificación, se evaluará la significatividad de la amenaza y, cuando 
resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos 
de salvaguardas son: 

• 	 Retirar a dicha persona del equipo de auditoría, o 

• 	 Una revisión de cualquier juicio significativo realizado por dicha persona mientras rormaba 
parte del equipo. 

Clientes de auditoría que SO/1 entidades de interés púhlico 

290.137 	Se originan amenazas de familiaridad o de intimidación cuando un socio clave de auditoría se 
incorpora a un cliente de auditoría que es una entidad de interés público en calidad de: 

(a) 	 administrador o directivo de la entidad, o 

(b) 	 un empleado en un puesto que le permite ejercer una inl'luencia significativa sobre la 
preparación de los registros contables del cliente o sobre los estados financieros sobre los que 
la [,irma ha de expresar una opinión, 

Se considera que la independencia peligra salvo que, después de que el socio haya dejado de ser socio 
clave de auditoría, la entidad de interés público ha emitido estados financieros auditados que cubren 
un periodo no inferior a doce meses y que el socio no fue miembro del etIuipo de auditoría con respecto 
a la auditoría de uichos estados financieros. 

290.138 	Se origina una amenaza de intimidación cuando la persona tIue fue Socio Director de la firma (Director 
General o equivalente) se incorpora a un cliente de auditoría que es una entidad de interés público 
como: 

(a) 	 empleado con un puesto que le permite ejercer una ini1uencia significntiva sobre la preparación 
de los registros contnbles del cliente o de sus estados financieros o 

(b) 	 administrador o directivo de la entidad. 

Se considera que la independencia peligrn salvo que hayan transcurrido doce meses desde tIlle dicha 
persona dejó de ser Socio Director (Director General o equivalente) de la firma. 

290.139 	Se considera que la independencia no peligra si, como resultado de una combinación de negocios, un 
antiguo socio clave de auditoría o el antiguo Socio Director de la firma, ocupan un puesto como eltIue 
se describe en los apartados 290.137 y 290.138 y: 

(a) 	 el puesto no se ocupó pensilndo en la combinación de negocios, 

(b) 	 cualquier beneficio o pago que la firma debía al antiguo socio ha sido pngado en su totalidad, 
salvo que se realice de conformidad con acuerdos fijos predeterminados, y que cualquier 
importe que se le deba al socio no sea material para la firma, 

(c) 	 el antiguo socio no sign pnrticipando o parezca pnrticipar en los negocIos o actividades 
profesionall:s de la firmil y 

(d) 	 El puesto ocupado por el antiguo socio en el cliente de auditoría se comente con los responsables 
del gobierno de la entidad. 

Asignaciones temporales de personal 

290.140 	L1 cesión de personal por la firma a un cliente de auditoría puede orIginar un,l amenaza de 
autorrevisión. Se puede prestar esta ayuda, pero sólo durante un cortu periodo de tiempo y mientras el 
personal de la firma no participe en: 

(a) 	 La prestación de servicios que no son de aseguramiento y que no están permitidos en la presente 
sección, o 

(b) 	 Ll asunción de respons3bilidades de la dirección. 

En todas las circunstancias, el cliente de auditoría tendrá la responsabilidad de la dirección y 
supervisión ele 13s actividades del personal cedido. 

Se evalunrá la significatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán 
salvaguard3s p3r3 eliminarla o reducirla a un nivel aCGptable. Ejemplos de salvaguardas ~on: 

• 	 Llevar a cabo una revisión ndicional del trabajo realizado por el personal cedido, 

• 	 No asignar n dicho personal ninguna responsabilidad de auditoría relacionada con alguna 
función o activiuad realizada por el mismo durante la asignnción temporal de personal, o 

• 	 No incluir al personal cedido en el Cqui¡lO de auditoría. 
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Relación de ser~icio reciente con un cliente de auditoría 

290.141 	 Pueden ori~inarse amenazas dc interés propio, de autorrevisión u de familiaridad cuando un miembru 
de! eqUiP(~de auditoría ha sido recientemente administ rador, directivo o emplendo del cliente de 
nudiloría . . sle es el caso cunndo, por ejemplo, un miembro del equipo de audilorÍa tiene que evalu¡;¡r 
elementos e los estados financieros para los que él mismo preparó los registros contables cuando 

I 
trabajaba para el cliente. 

1 

290.142 	Si, durante)el periodo cubierto por el informe de auditorín , un miembro del equi[lo de auditoría actuó 
como aclmi listrauor o directivo del cliente de auditoría o como empleado con un puesto que le permitía 
ejercer ulla'inOuencia significativa sobre la prepnración de Jos registros contables del diente () de los 
estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una opinión, la <1menaza que se origina es tan 
im[lortante :que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. En con~ecuencia, dicha 
persona no será asignad<1 ¡¡l equipo de auditoría. 

290.143 	Pu~dell ori~.inarse <1me~laZas de interé.s p~opio, d.e autorrevisión. o de f<1milia~idad ~uando, .a~tes del 
penodo cul:lterto por ellnlorme de audllona, un mIembro del eqtllpo de autlIloTla ha SIdo admllllstrador 
o direeliVol del cliente de auditoría, o tr¡¡bajó en un [luesto que le permitía ejercer una influencia 
significativ sobre la preparación de los registros contables <.1 el diente o de los estados financieros 
sobre los q e la firma ha de expresar una orinión. Por ejemplo, dichas amenazas se originan si una 
decisión tolnada o trabajo realizado por dicha persona en el [leriodo anterior, nlientras trabajaba [lam 
el cliente, ~a de ser evaluada en el [leriodo actual como ptlrte del encargo de auditorÍ¡¡. LI existencia 
ele una amepaza y la significatividad de la misma de[lenden de factores tales corno: 

; 

• El [l~esto que dicha [lersona ocupó en la plantilla del cliente. 

• Elti~m[J() transcurrido desde que dicha persona dejó su [luesto en e! cliente, y 

• El [lapel de! rrofesional en e! equipo de auditoría. 
i 

Se evaluará la sigllificatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se a[llicar<Ín 
salvaguardJs para reducirla a un nivel aceptable. Un ejemplo de salvagllarda es la rcvisión tleltrabajo 
re¡¡lizado pt r dicha persona como miembro del equipo ele auditoría. 

Relación como ~dministrador o directivo de un cliente de auditoría 

290.144 Si un socio bun em[lleado de la firma actúan como administrador o directivo de un cliente de allditorÍa, 
las amenaz~s de autorrevisión y de interés propio que se originan son tan importantes que ninguna 
salvagllard~ puede reducirlas a un nivel acertahle. En consecuencia, ningún socio () em[lleado actuará 
como administrador o direetivo de un c1ienLe de auditoría 

290.] 45 	El puesto t!e Secretario del Consejo tiene implicaciones distintas en cada jurisdicción. Las tareas 
[lueden variar desde tareas administrativas, como la gestión del personal y el mantenimiellto de los 
regi stros y libros de la soeiedad, hasta tareas tan diversas como asegurar que la sociedad cum[lle las 
dis[losicionbs legales y reglamentarias o proporcionar asesoramiento sobre cuestiones de gobierno 
cOf[lorativol Por lo general, se considera que dicho puesto im[llica una relación estrecha con la entidad. 

290.146 	Si un socio 110 un empleado .de la firma actúan como Secretario del Consejo de un cliente de aUdl.·torÍa, 
se originan amenazas de autorrevisión y de abogada generalmente tan importantes que ninguna 
salvaguardq [luede reducirlas a un nivel ace[ltable. No obstante lo dispuesto en el arartado 290.144, 
cuando dic~a [lr<Íctica esté específil:aOlente permiti<.la por la legislación del [laís, flor las normas o 
[lrác ticas [lrpfesionales, y siempre que la dirección tome todas las decisiones importantes, las tareas y 
activi<.lades! se limitarán a aquéllas que sean de naturaleza rutinaria y administmtiva, como la 
[lreparación: de actas y el mantenimiento de las declaraciones legales. En dichas circunstancias, se 
evaluará I ~ signiricatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se a[llicarán 
salvaguard,\s para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

290.147 La prestación de servicios administrativos para dar soporte a la funci c>n de Secretaría de una sociedad 
I 

o [lara prol)orcionar asesoramiento en relación con cuestiones administrativas de la Secretaría no 
originan, P1r lo gencral, amenazas en relación con la inde[lendencia, siempre que la dirección del 
cliente tom todas las decisiones importantes. 

Vinculación pro ongada del personal de categoría superior (incluida la rotación de 
socios) con un cliente de auditoría 

Disposiciones generLes . 
I 

290.14S 	St; originan lamenazas de familiaridnd y de interés propio al asignar al mismo personal de c(llcgoría 
sU[lerior a up encargo de auditoría durante un periodo de tiem[lo [lJ'olong(ldo. La significatividild de las 
amennzas d~pende de factores tales como: 

I 
• El ti cm[lo de rertenencia de dicha persona al equipo de auditoría, 
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• 	 El papel de dicha perso na en el equipo de auditoría, 

• 	 La estructura de la firma, 

• 	 La naturaleza del encargo de auditoría, 

• 	 Si se han producido cambios en el equipo directivo del cliente, y 

• 	 Si ha variado la naturaleza () la complejidad de las cuestiones contables y de presentación de 
información del diente. 

Se evaluará I;¡ significatividad de las amenilZas y, cuando resulle necesario , se ;¡pJic;¡rán salvagu;¡rdas 

para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de salvagu;¡rd;¡s son: 

• 	 Rotación del personal de categoría superior del equipo de auditoría. 

• 	 Revisión deltrabaio del personal de categoría superior por un profesional de la contabilidad que 

no fue miembro del equipo de auditoría, o 

• 	 Realización con regularidad de revisiones independientes internas O externas de control de 

calidad del encargo. 

Clientes de auditoría que son entidades de interés público 

290.149 	Con respecto a una auditoría de una entid;¡d de interés público, una persona no será socio cl;¡ve de 
auditoría durante más de siete años. Pasado ese plazo, dicha persona no volverá a ser miembro del 
equipo del encargo o socio clave de auditoría para el cliente hasta transcurridos dos años. Durante ese 
plazo, dicha persona no participará en la allditorÍa de la entidad, ni realizará el control de calidad del 
encargo, ni recibirá consultas del equipo del encargo o del cliente en relación con cuestiones técnic;¡s 
o específicas del sector, transacciones o hechos, ni influirá directamente en el resultado del encargo. 

290.150 	No obstante lo dispuesto en el apartado 290.149, en casos no frecuentes, debido a circunstancias 
imprev istas fuera del control de la firma, se puede permitir que aquellos socios clave de auditoría cuya 
continuidad sea especialmente importante para la calidad de la auditoría permanezcan un año más en 
el equipo de auditoría, siempre que la amenaza en relación con la imlependencia pueda ser eliminada 
o reducida a un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas. Por ejemplo, un socin clave 

de auditoría puede permanecer en el equipo de auditoría durante un año mús en circunstancias en las 
que, debido a hechos imprevistos, no es posible la rotación requerida, como puede ocurrir en caso de 

en [ermedad grave del socio del encargo previsto. 

290.151 	Una prolongada vinculación de otros socios con un cliente de auditoría que es una entidad de interés 
público origina amenazas de familiaridad y de interés propio . La significatividad de las amenazas 

depende de factores tales como: 

• 	 El tiempo que ha cst<ldo vinculado cada socio con cliente de auditoría, 

• 	 El papel, en su caso, de dicha persona en el equipo de auditoría , 

• 	 La naturaleza, frecuencia y extensión de las intcracciones de dicha persona con la dirección del 

cliente o con los responsables del gobierno de la entidad. 

Se evaluarú la significatividad de las amenazas y, cuando resulte necesa rio, se aplicarán salvaguardas 

para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de sa lvaguardas son: 

• 	 Rotación del socio del equipo de auditoría o fin<llización por otro medio de la vinculación del 

socio con el cliente de auditoría, o 

• 	 Realización con regularidad de revisiones independientes internas o externas de control de 

calidad del encargo. 

290.152 	Cuando un cliente de auditoría pasa a ser una entidad de interés público, para determinar la ["echa en 
que debe producirse la rotación se tendrá en cuenta el tiempo durante el cual la persona ha prestado 
scrvicios al c1icnte de auditoría como socio clave de auditoría antes de que el cliente se CIlnvirtiera en 
entidad de interés pliblico. Si dicha persona ha prestado servicios al cliente de auditoría como socio 
clave de auditoría durante cinco años o menos cuando el cliente pasa él ser una entidad de interés 
público, el número de años durante los que puede continuar prestando servicios al cliente en ese pueslo, 
antes de abandonar el encargo por rotación, es de siete años, deducidos los años duranle los que ya 
haya prestado servicios. Si la persona ha prestado servicios al cliente de auditoría C0l110 socio clave de 
auditoría durante seis años o más cuando el cliente se convierle en entidad de interés público, el socio 

puede continuar prestando servicios en ese pues to durante un máximo ele dos años mús antes de 

abandonar el encargo por ro tación. 

290.153 	Cuando la firma sólo cuente con un número limitado de personas con el conocimiento y experiencia 
necesarios para actuar COll1ll socio clave de auditoría en la auditorla de una entidad de interés pliblico, 
la rotación de socios clave de audilorÍa puede 110 ser una salvaguarda disponible. Si un regulador 
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independiente en la jurisdicción correspondiente ha establecido una exención a la rotación de socios 
en dichas Circunstancias, una persona puede permanecer como socio clave de auditoría durante 1l1;Ís 
de siete años, de conformidad con dichil norlIliltiva, siempre que el regulador independiente haya 
espccifica~o salvaguardas alternativas y que éstilS se apliquen, C0l110 puede ser la realización con 
regularida~ de una revisión externa independiente. 

, 

Prestación de strviciOs que no son de aseguramiento a un diente de auditoría 

290.154 	Trmlicionallmente las firmas han prestado a sus clientes de auditoría una gama de servicios que no son 
de ascgura lnicllto, acordes con sus cualificaciones y especialización. La prestación dc servicios quc no 
son de ase1uramiento puede, sin embargo, originar amenazas en relación con la independencia de la 
firma, o de miembros del equipo de auditoría. En la mayoría de los casos las ame[mzas que se originan 
son amenaZas de au torrevisión, de interés propio y de abogacía. 

290.155 	Debido a l~s nuevos desarrollos en los negocios, a la evolución de los mercados financieros y a los 
cambios cn la tecnología de la informaci(,n, resulta imposible establecer una relación cxhaustiva de 
servicios que no son de aseguramiento que se pueden prestar a un cliente de auditoría . Cuando en la 
prcsente sección no existan unas directrices específicas en rc!ilción con un determinado servicio que 
no es de aseguramiento, se aplicará el marco conceptual para la evaluación de las circunstancias 
particulares. 

290.156 Antes de que la firma acepte un encargo para prestar un ~ervicio que no es ele ascguramiento a un 
cliente de :auditoría, se determinará si la prestación de dicho servicio originaría una amenaza en 
relación cor la independencia. En la evaluación de la significatividad de cualquier amcnaza Oiiginada 
por un determinado servicio que no es de aseguramiento, se tendrá en cllenta cualquicr amenaza que 
el equipo db auditoría pueda considerar que se origina por la prestación de otros servicios que no son 
de aseguratniento. Cuando se origine una amenaza que no pueda ser rcducida a un nivel aceptable 
mediante 1, aplicación dc salvaguardas, no se prestaréÍ el servicio que no es de aseguramiento. 

290.157 	La firma p ede prestar servicios que no son de aseguramicnto a las siguientes entidades vinculadas 
con el c1ie1te de auditoría y para las que, en otro caso, existirían restricciones en la presente secciún: 

(,i) 	 a un~ entidad que no es cliente de auditoría que controla directa o indirectamente al cliente de 
audiloría, 

(b) 	 a un~ entidad que no es cliente de auditoría, con un interés financiero directo en el cliente, si 
dich fl entidad tiene una influencia significativa sobre el cliente y el interés en el clienle es 
material para dicha entidad, o 

(c) 	 a unf entidad, que no es cliente de auditoría, que se encuentra bajo control comÍln con el cliente 
de auditoría, 

si es razoni¡lble concluir que (a) los servicios no originan una amenaza de autorrevisión porque los 
resultados ~e los servicios no serán sometidos a procedimientos de auditoría y (b) cualquier é1menilZa 
origJllada p'or la prestacrún de dichos sel vicios se elimina o reduce a un flIvel <lceptable mediante la 
aplicación 1c salvaguardas. 

290.15~ Un servici ~~ que no es de aseguramiento prestado a un cliente de auditoría no compromctc la 
independenr ia de la firma cuando el cliente se convicrte en una entidad de interés público si: 

I 

(a) 	 El I*ncionado scrvicio que no es de aseguramiento cumple las disposiciones de la presente 
secc~ón relativas a clientes de auditoría que no SOI1 entidades de interés público. 

(b) 	 Se pbne fin a los servicios que, de acuerdo con la presente sección, no se pueden prestar a 
clicn~tes de auditoría que son entidades de interés público antes de que el cliente se convierta en 
una entidad <.le illterés público o a la mayor brevedad posihle después de ello. 

(c) 	 La f¡'rma aplica salvaguardas cuando resulta necesario para eliminar las amenazas en rclación 
con la independencia originadas por el servicio o reducirlas a un nivel aceptable. 

Res{Jol1subilidades de la dirección 

290.159 La direccióh de una cntidad rcalizaun gran número de actividades con el fin dc gestionar la entidad 
en el mejor: provecho de las partes intcresadas en la misma. No es posible detallar caJa unil de las 
actividades ¡'que constituyen las responsabilidades de la dire~:ci()n. Sin embargo, las responsabilid,ldcs 
de la direcc ón comprenden liderar y dirigir una entidad, incluida la toma de decisiones signific.1tivas 
ell rclación fon la adquisición, el despliegue y el control de recursos humanos, financieros, materi,lles 
e inmatcrialC . 

290.160 Determinar -si una actividad es responsabilidad de la Jirccción derende de Ins circunstancias y exige 
la aJllical'¡ó,~ de juicio. Los ejemplos de actividades que por lo general se consideran responsabil idades 
de la d)rccc~ón incluyen: 

_______________---J--________________ ____,___._ .____..__________________..JL 	
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• 	 Fijación de políticas y dirección estratégica. 

• 	 Dirección de los empleados de la entidad y asunción de responsabilidad con respecto a sus 
actuaciones. 

• 	 Autorización de transacciones. 

• 	 Decisi<ín acerca de las recomendaciones de la firma, o de otros terceros que se deben 
implementar. 

• 	 Asunción de la responsabilidad con respecto a la preparación y presentación fiel de estados 
financieros de conformidad con el mareo dl: información financiera aplicable, 

• 	 Asunción de la responsabilidad con respecto al diseño, implementación y mantenimiento del 
control interno. 

290.161 	Las actividades rutinarias y administrativas o que se refieren a cuestiones que no son significativas no 
se consideran, por lo general, responsabilidades de la dirección. Por ejemplo, la ejecución de una 
transacción no significativa que ha sido autorizada por la dirección o el seguimiento de l¡¡s fechas para 
la presentación de las declaraciones legales y el asesoramiento ¡¡ un cliente de auditoría sobre dichas 
fechas no se consideran responsabilidades de la dirección. Adem¡ls, proporcionar asesoramiento y 
recomendaciones para ayudar a la dirección a hacerse cargo de sus responsabilidades no supone asumir 
una responsabilidad de la dirección. 

290.162 	Si la firma asumiera una responsabilidad de la dirección de un cliente de auditoría, las amenazas que 
se originarían serían tan importantes que ninguna salvaguarda podría reducirlas a un nivel aceptable. 
Por ejemplo, seleccionar las recomendaciones hechas por la firma que se deben implementar origina 
amenazas de autorrevisión y de interés propio. Además, asumir una responsabilidad de la direcci(JIl 
origina una amenaza de familiaridad ya que la firma se alinearía demasiado con los puntos de vista y 
los intereses de la dirección. En consecuencia, la firma no asumirá una responsabilidad de la dirección 
de un cliente de auditoría. 

290.163 	Con el fin de evitar asumir una responsabilidad de la dirección al prestar servicios que no son de 
aseguramiento a un cliente de auditoría, la firma se asegurará de que un miembro de la dirección sea 
responsable de los juicios y decisiones significativos que son responsabilidad propia de la direccÍ<ín, 
evaluando los resultados del servicio y responsabilizúndose de las medidas que deban tomarse como 
resultado del servicio. De esta forma se reduce el riesgo de que la firma formule inadvertidamente 
algún juicio significativo o tome alguna medida importante en nombre de la direcci(Jll. Se reduce aún 
más el riesgo cuando la firma da la oportunidad al cliente de formular juicios y de tomar decisiones 
partiendo de un anúlisis y presentación objetivos y transparentes de las cuestiones. 

Preparación de registros contables y de estudosjinanciems 

Disposiciones generales 

290.164 	La dirección es responsable de la preparaclon y presentación fiel de estados rinancieros de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable. Dichils responsabilidades incluyen: 

• 	 Originar o modificar las anotaciones en el libro diario o determinar las cuentas en las ljue se 
clasifican las transacciones, 

• 	 Preparar o modificar los documentos de soporte o los datos de base, en rormato electrónico u 
olro, que sirven de evidencia de que una transacción ha tenido lugar (por ejemplo, órdenes de 
compra, registros de tiempos para la nómina y pedidos de clientes). 

2lJO.165 	L1 prcstación de servicios de contabilidad y de teneduría de libros, tales como la preparación de 
registros contables o de estados financieros, a un cliente de auditoría origina una amenaza de 
autorrevisi6n cuando seguidamentc la firma audita jos estados rinancieros. 

290.166 	El proceso de la auditoría, no obstante, requiere un di<Ílogo entre la firma y la dirección del cliente de 
auditoría, ljue puede abarcar: 

• 	 la aplicación de normas o de políticas contables y los requerimientos de revelación de 
información en los estados financieros, 

• 	 la adecuación del control rinanciero y contable y de los métodos uli lizados para la 
determinación de las cantidades por las que figuran los activos y pasivos, () 

• 	 la propuesta de asientos de ajuste en el libro diario. 

Se considera que estas actividades son una parte normal del proceso de la auditoría y que no originan, 
por lo general, amenazas en relación con la independencia. 

290.167 	El c1icnte puede, asimismo, solicitar a la firma asistencia técnica sobre cuestiones tales como la 
resolución de problemas de conciliación de cuentas o el análisis y la recogida de información para la 
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realización! de informes destinados al regulador. Adicionalmente, el cliente ruede solicitar 
asesorami~nt(J técnico sobre cuestiones contables como la conversión de unos estados financieros de 
un marco de información financiera a otro (ror ejemplo, con el fin de cumplir las políticas contables 
del grupo J para migrar a un mMCO de in formación financiera diferente como pueden ser las Normas 
Internaciorlales de Información Financiera). Se considera que estas actividades no originan, por lo 
general, :unenazas en relación con la independencia, mientras la [¡rma no asuma una responsabilidad 
de la direcG:ión oel cliente. 

Clientes de audilorí~,l que no son entidades de interés público 
¡ 

290.l6S La firllla puede prestílr servicios relacionados <.:on la rreparaeión de registros contables y de estados 
financieros: a un cliente de auditoría que no es uníl entidad de interés público cuando los servicios sean 
de naturaleza rutinaria o mecánica, siempre que cualquier amenaza de autorrevisión que se haya podido 
originar se 'reduzca a un nivel aceptilble. Los ejemplos de dichos servicios incluyen: 

• . 	 Proporcionar servicios de nómina sobre la base de diltos originados por el cliente. 

• 	 Registrar transacciones de las que el cliente ha determinado o aprobado la adecuada 
clasificación en cuentas. 

• 	 Registrar en e11ibro mayor transacciones codificadas por el cliente. 

• 	 Registrar en el halance de comprobación asientos aprobados por el cliente, y 

• 	 Preparar estados financieros partiendo oe información del balance de comprobación. 

Siempre se evaluará la significatividad de cualquier amenaza que se haya originado y, cuando resulte 
necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos oe 
salvaguardas son: 

• 	 TOI~ar medioas para que dichos servicios sean realizados por una persona que no sea miembro 
del ~quipo oe auditoría, o 

• 	 En dI caso tle que un miembro del equipo de auditoría realice dichos servicios, recurrir a un 
soci¿ o a un miembro del personal de categoría superior con la suficiente especializ<lci(¡n, que 
no sL miembro del equipo de auditoría, para que revise el trabajo realizado. 

Clientes de aUditorílque son entidades de interés público 

290.169 Salvo en si uaciones de emergencia, la firma no prestará a un cliente de auditoría que es una entielad 
de interés p ' blico, servicios de contabilidad y de teneduría de libros, incluidos los servicios de nómina, 
ni prepar~trr estados financieros sobre los que la firma ha de expresar un<l opinión, ni información 
financiera que constituya la base de los estados financieros. 

290.l70 	No obstdntll lo dispuesto en el apartado 290.169, la firm:! puede prestar servicios de con tabilidad y de 
teneduría d' lIbros, incluitlos los servicios de nómina y de preparación de estados financielos () de otla 
Inlormaciól' financiera, de natulaleza rutinaria o mecánic<l, para divisiones o entidades vinculadas de 
un cliente Je auditoría que es una entidad de interés público siempre que el personal que presta los 
servicios ni sca miembro del equipo de auditoría y que: 

(a) 	 Las üivisiones o entidades vim;uladas para las que se presta el serVICIO sean, en conjunto, 
inm' teriales para los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar ulla opinión, o 
que 

I . . . l' d' 	 ...1 I(b) 	 [-os $ervlclos esten re aetOna o~ con cuestIOnes que , en su conjunto, SOII Inlllatena es para os 
estados financieros de la división o de la entidad vinculada. 

i 
Situaciones de emergencia 

290.171 	En situacioiles de cmcrgencia o en otras situaciones inhabituales, cuandu no resulta factible para el 
diente de ~uditoría tOOlar otras medidas, se pueden preslar a clientes de auditoría servicios de 
contabilida¿l y de teneduría de libros que, en olro caso, la presente sección no permitiría. Este puede 
ser el caso ~uando (<1) la firma es la única que tiene los recursos y el conocimiento necesario de los 
sistcmns y Iprocedimientos del cliente par(l ayudarle en la preparación oportuna de sus registros 
contables y ¡estados financieros, y (b) restringir la capacidad de la rirma para prestar dichos servicios 
puede causr dificultades significativas al diente (por ejemplo, como las que podrían producirse en 
caso de no qumplir requerimientos legales de información). En estas situaciones, se deben cumplir las 
siguientes cbndiciones: 

I 

(a) 	 Los 1 lJe prestan los servicios no son miembros del equipo de auditoría, 

(h) 	 Los s,ervicius se prestan únicamente durante un periodo de tiempo corto y no se espera que sean 
recurrentes, y 

I 
(c) 	 La si\uación se comenta con los rcspollsahles del gobierno de la entidad. 
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Servicios de valoración 

Disposiciones generales 

290.172 Una 	 valoración implica la formulación de hipótesis con respecto a acontecImIentos futuros, la 
aplicaeión dc metodologías y de técnicas adecuadas, y la combinación de ambas con el fin de calcular 
un determinado valor, o rango de valores, para un activo, un pasivo o un negocio en su conjunto. 

290.173 	 La realización de servicios de valoración para un cliente de auditoría puede originar una amenaza de 
autorrevisión. La existencia de una amenaza y la significatividad de la misma deflemlcn de factores 
tales como: 

• 	 Si la valoración tendrá o no un efecto material en los estados financieros. 

• 	 El nivel de particiflación del cliente en la determinación y aprobación de lo metodología de 
valoración y en otras cuestiones de juicio significativas. 

• 	 La disponibilidad de metodologías establecidas y de guías profesionales. 

• 	 En el caso de valoraciones que impliquen )a utilización dc metodologías estándar o estahlecidas, 
la suhjetividad inherente al elemento. 

• 	 Ll fiabilidad y la extensión de los datos de base. 

• 	 La dependencia con respecto a acontecimientos futuros que sean susceptibles de producir una 
volatilidod importante inherente a las cantidades en cuestión. 

• 	 El alcance y lo claridad de la información revelada en los estados financieros. 

Se evaluará la signi Ficatividad de cualquier amenoza que se origine y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel acefltable. Ejemfllos de salvaguardas son: 

• 	 Revisión de la ouditorÍa o del trabajo de valoración realizado por un profesional que no participó 
en la prestación del servicio de voloración, o 

• 	 Adopción de medidas con el fin de que el personal que presta dichos servicios no participe en 
el encargo de auditoría. 

290.174 Ciertas valoraciones no implican un alto grado de suhjetividad. Esto suele ocurrir cuando las hipótesis 
subyacentes son establecidas flor disposiciones legales o reglamentarias, o son ampliamente aceptadas 
y cuando las técnicas y metodologías que deben utilizarse se basan en normas generalmente aceptadas 
o prescritas flor disposiciones legales o reglamentarias. En dichas circunstancias, es probable que los 
resultados de una valoración realizada de manera seporada por dos o más personas no difieran 
materialmente. 

290.175 	Si se solicita a la firma que realice una valoración con el fin de ayudar él un cliente de auditoría a 
cumplir sus responsabilidades en cuanto a la declaración de impuestos o con fines de planificación 
fiscal y los resultados tle la valoración no van a tener un efecto directo en los estados financieros, se 
aplicará lo dispuesto en el gpartado 290.188. 

Clientes de auditoría que no son entidades de interés público 

290.176 	En el caso de un cliente de auditoría que no es una entidad de interés público, si el servicio de 
valoración tiene un efecto material en los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una 
opinión y la valoración implica un alto grado de subjetividad, ninguna salvaguarda puede reducir la 
amenaza de autorrevisión él un nivel aceptable. En consecuencia, la firma no prestará dicho servicio 
de valoración a un cliente de aud itoría. 

Clientes de auditoría que son entidades de interés público 

290.177 	La firma no prestar{¡ servicios de valoración a un cliente de auditoría que es una entidad de interés 
púhlico cuando las valoraciones vayan a tener un efecto material, por separado o de forma agregada, 
sobre los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una opinión. 

Servicios fiscales 

290.178 Los servicios fiscales comprenden una amplia gama de servicios que incluye: 

• 	 Preparación de declaraciones de impuestos, 

• 	 Cúlculos de impuestos con el fin de preparar los asientos contables, 

• 	 Planificación fiscal y otros servicios de asesoramiento fiscal, y 

• 	 Asistencia en la resolución de contenciosos fiscales. 
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Aunque los servicios fiscales prestauos por la [,irma a un cliente de auditoría se tralan por separado 
bajo cada no de dichos encabezamientos, en la práctica dichas actividaues están a menudo 
interrelacio auas. 

2<)0.179 La realización de ciertos servicios fiscales origina amenazas ue autorrevisión y de abogacía . La 
existencia db una amenaza y la significatividad de lu misma dependen de factores tales como: 

• 	 el sis1tema que utilizan las autoridades fiscales para valorar y gestion;u el impuesto de que se 
trate yel papel de la firma en dicho proceso 

• 	 la cO?lplejidad del régimen fiscal corresponuiente y el grado de subjetiviuau en su aplicación, 

• 	 las ctlracterísticas específicas del encargo, y 

• 	 el ni el de especializaciún del personal del cliente en cucstiones fiscales. 

Pre[1aración de decla aciones dc impuestos 

290.180 	La preparacIón de decluraciones de impuestos implica ayudar a los clientes a cumplir sus obligaciones 
en relación Icon sus declaraciones, preparando borradores y rellenando las declaraciones fiscales, 
incluida la i(¡[ormación sobre la cantidad de! im[1uesto a pagar (por lo generol en formularios estándar), 
que deben s~r remitidas a las correspondientes autoridades riscales. DicllOS servicios tamhién inclllyen 
e! asesoram~entu sohre el tratamiento de transacciones pasadas en las declaraciones de impuestos y 
responder, Qn nombre del cliente, a las solicitudes de información y de detalles adicionales recibidas 
de las autoír ades fiscales (incluidos el proporcionar explicaciones del enfoque utilizado y el soporte 
técnico del , ismo). Los servicios de preparación de declaraciones de impuestos se basan por lo general 
en informa ión histórica e implican principalmente el análisis y presentación de dicha información 
histórica dd conformidad con la legislación fiscal vigente, incluidos los precedenles y la prúctica 
habitual. AJem<Ís, las declaraciones de impuestos estún sujetas al proceso de revisión o de aprobación 
que las aut J ridades fiscales estimen pertinente. En consecuencia, la prestación de dichos servicios no 
origina por! lo general una amenaza en relación con la independencia mientras la dirección se 

I 
responsabilice de las declaraciones, incluido cualquier juicio significativo realizado. 

Cúlcu los de impuestos con el fin de preparar los asientos contables, 

Clientes de auditoría ¡que no son entidades de interés público 

290.181 	Ll prepara~ión, para un cliente de auditoría, de los cálculos de pasivos (o de activos) por impuestos 
corrientes Yldiferidos, cuya finalidad sea preparar los asientos contables que a continuación han de ser 
auditados p,or la rirma, origina una amenaza de aulorrevisión. La significatividad ue la amenaza 
depende de! 

(a) 	 la cJmplejidad de las disposiciones leg<lles o reglamentarias de C<lr<Ícter fiscal aplic;lblcs y lk 
I 

la su,bjetiviu<ld en su aplicación, 
I 

(h) 	 el ni~el de especialización del personal del cliente en cuestiones fiscales, y. 

(e) 	 ,e Ij m,"d" Iid", de 1" ceol id..,,, '" ,d"ó6" ca" los ""'os rr ","cron" 

Cuando sea¡ necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminar la amenaza o reducirla a un nivel 
aceplable. Rjempios de salvaguardas son: 

• 	 Recu:mr a profesionales que no sean miembros del equipo de iluditoría para la prestación del 
serVICIO. 

• 	 En el, caso de que dicho servicio sea prestudo por un miembro del equipo de auditoría, recurrir 
a un socio o a un miembro del personal de categoría superior con la suficiente especialización, 
que do sea miemhro del equipo de auditoría, par<l que revise los cálculos de impuestos, u , 

• 	 Obteher usesoramiento de un asesor fiscal exlerno sobre el servicio. 

Clientes de aUditoríarlque son entidades de interés público 

290.182 	Salvo en si lI<lciones de emergencia, la firma no preparará, para un cliente de iluditoría que es ulla 
entidad de i terés público, dilculos de pasivos (o de activos) por impuestos corrientes y diferidos cuya 
I'inaliuau scf la preparación de asientos contables que sean materiales para los estados l'inancieros 
sobre los qye la firma ha de expresar una opinión. 

2<)0.183 	Ll realizadón, para un cliente de auditoría, de cálculos de pasivos (o de activos) por impuestos 
corrientes y, diferidos cuya finaiidad sea preparar asientos contables, que en llt~o caso lo presente 
sección no permitiría, se puede llevar a cabo en situaciones de emergencia o en otras situaciones 
inhabituald, cuando no resulta factible para el cliente tomar otr<lS medidas. Este puede ser el caso 
cuando (a) la firma es la única que tielle los recursos y el conocimiento requerido de los negocios del 
cliente para ayudarle en la preparación en tiempo oporluno de los ddculos de los pasivos (o de los 
activos) por impuestos corrientes y diferidos, y (b) reslIlngir la capacidad de la firma pora la prestación 
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de dichos servicios causar dificultades como las que 
pueden producirse si no los requerimientos de información). En cstas 
situaciones, se deben cumplir las condiciones: 

(a) los que prestan servicios no son miembros del dc auditoría, 

los servicios se prestan únicamente durante un de (iempo corlo y no se espera que sean 
recurrentes, y 

la situación se comenla con los responsables del de la entidad. 

Planificación fiscal y otros servicios de asesoramiento fiscal 

290.184 La 	 fiscal y otros servicios de asesoramiento fiscal comprenden una 
servicios como, por ejemplo, asesorar al cliente sobre el modo de estructurar sus de una 
manera eficiente desde el de vista riscal o asesorarle sobre la aplicación de nuevas disposiciones 

de carácter fiscal. 

290.185 	Puede originarse una amenaza de autorrevisión cuando la recomendación afecta a cuestiones que se 
han de en los estados financieros La existencia de una amenaza y la significatividad de la 
misma dependen dc factores lales como: 

• 	 El de sunjetividad que existe a la hora ele determinar el tratamiento adecuado de la 
recomendación riscal en los estados financieros. 

• 	 Si la recomendación fiscal va a tener un efecto malerial en los estados financieros. 

Sí la efeclividad de la recomendación fiscal dellratamlenlo contable o la 
en los estados fl nancieros y la existencia o no de dudas acerca de la idoneidad del tratamiento 
contable o de la presentación de conformidad con el marco de información financiera 

El nivel de del personal del cliente en cuestiones fiscales. 

Hasla qué punto las disposiciones o reglamentarias de carácter fiscal otros precedentes 
o la práctica habilual sustentan la y 

.. 	 Si el tratamiento fiscal se apoya en la contestación a una consulta formulada a las 
autoridades fiscales o en algún otro de resolución ontenida antes de la preparacióll de los 
estados financieros. 

Por ejemplo, la prestación de servicios de planificación fiscal u otros servicios de asesoramiento fiscal 
no por lo una amenaza en relación con la cuando la recomendación 
está claramente sustentada por las autoridades fiscales o por otro precedente, o por la práctica habitual 
o está fundamentada en las d o de carácter fiscal que 
prevalezcan. 

290.186 Se evaluará la significatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se aplícarftn 
para eliminarla O reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de son: 

Recurrir a profesionales que no sean miembros del eljuipo de auditoría pnra la del 
servicio. 

• 	 Recurrir a un asesor fiscal que no en la prestación del servicio con el fin de que asesore 
(jI de auditoría sobre el servicio y revise el tratamiento ell los eSlmjos o 

• 	 Recurrir a un asesor fiscal externo para obtener asesoramiento sobre el 

• 	 Oblener el visto bueno o asesoramiento de las autoridades fiscales. 

290.187 Cuando la efectividad de la recomendación fiscal 0""''''0<''' de un determinado tratamiento contable o 
presentación en los estados financieros y: 

El equipo de auditoría tenga dudas razonables sobre la idoneidad del correspondiente 
tratamiento contable de la de conformidad con el marco de informnción 
financiera aplicable, y 

(h) 	 El resultado o las consecuencias de la recomendación fiscal vayan a tener un efecto rnnlerial en 
los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una opinión, 

que salvaguarda reducirla a un nivel 
En consecuencia, la firma no dicho servicío de asesoramiento fiscal a un cliente de 

auditoría. 

la amenaza de autorrevísión es tan 

290.188 	En la de servicios fiscales a un cliente de solicitar a la firma (¡tle 
realice una valoración para al cliente a cumplir su de presentar declaraciones de 
impuestos o con vistas a una planificación fiscal. Cuando el resultado de la valoración vaya a tener un 
electo directo en íos estados se lo en los apanados 290.172 a 290.l77 
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relativos a 1+ servicios dc valoración. Cuando la valoración se realice únicamente con fines fiscales y 
el resultado ~le la valoración no vaya a tener un efecto directo en los estados financieros (cs decir, los 
estados final~cieros sólo se ven ,¡fectados por los asientos contables relativos él los impuestos), no se 
originarán, nor lo general, amenazas en relación con la independencia siempre que el efecto en los 
estados fina1cieros sea inmaterial o que la valoración esté sujeta a una revisión externa por la autoridad 
fiscal u otro ¡organismo similar. Si la valoración no está sujeta a dicha revisión externa y el declo es 
material para los estados financieros, la existencia de una amenaza y lél significatividad de la misma 
dependen {k factores tales como: 

• 	 Si las: disposiciones legales o reglamentarias de careícter riscal, otros precedentes o la práctica 
habit J al sustentan la metodología de valoración y el grado de subjetividad inherente 3 la 
valor~ción. 

• 	 La fi Jbilidad y 1<1 extensión de los datos de base. 

Se evaluar:, Ila significatividad de cualquier amenaza que se origine y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán Sal ~/agUardaS para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Recu1rir a profesionales que no sean miembros de! equipo de nuditoría parn la prestación del 
servi9io. 

• 	 Recu1lrir a un profesional con el fin de que revise el trabajo de auditoría o e! resultado del 
servidio fiscal, u 

• 	 Obte1er previamente el visto bueno o asesoramiento de las autoridades fiscales. 

Asistencia en la resol ución de contenciosos fiscales 

290.189 	Puede origijarse una amennza de abogacía o de autorrevisión cuando la firmn reprcsenta a un cliente 
de auditoría en la resolución de IIn contencioso fiscal después de que lns autoridades fiscales hayan 
notificado a cliente que han rechuado sus argumentos sobre una determinada cuestión y, o bien la 
autoridad t"i cal, o bien el cliente, estén refiriendo el asunto para su resolución en un procedimiento 
formal, por ~.iemplo nnte un tribunal o audiencin. L1 existencia de una amenaza y la signit"icatividad 
de la misma ¡dependen de factores tales como: 

• 	 Si la firma hn realizndo la recomendnción que es objeto del contencioso fiscnl, 

• 	 Si el resuitaclo del contencioso va a tener un erecto material en los estados finallcieros sobre los 
que la firma ha de expresar una opinión, 

• 	 Si la cuestión es tá sustentada por las disposiciones legales () reglamentarias de carácter fiscal, 
otros ¡precedentes o la práctica habitual, 

S 'l I ".. ' bl' • 1 o~ proceulmlentos so n pu ICOS, y 

• 	 El pa pel de la dirección en la resolución del contencioso. 

Se eVilluará la significatividad de cunlquier amenaza que se origine y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán S3 vaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Eiemplos de salvaguardas son: 

• 	 Recu rir a profesionales que no sean miembros del equipo de auditoría para la prestación del 
servic io. 

• 	 Recu rir a un asesor fiscal que no participó en la prestación del servicio fiscal con el fin de que 
aseso¡ e al equipo de auditorÍil sobre los servicIOS y revise el trntamiento en los estados 
finan 'ieros, o 

• 	 Recu rir el UII asesor l ¡scal externo con el fin de obtener asesoramiento sobre el se¡ vicio. 

290.190 Cuando los servicios fi scales llnpliquen actuar como abogado de un cliente de auditorín (Inte un , 
(ribun.al púbfico o una audiel~cia e~ la resolución de una cuestión fi scal y los importe~ il~plicados sean 
ma(erlales pr ra los estados linallcleros sobre los que la hrma ha de expresar una oplmon, la (I!Uenazn 
de abogacía lCJue se origina es tan importante que ninguna salvaguarda puede eliminarla o reducirla a 
un nivel acqptablc. En <.:ollsecuencia, la firma no realizará este tipo de servicio para un cliente de 
auditoría. 4 que se entiende por -tribunal público o nudiencin~ se de(erminar'-l de acuerdo con la 
forma en la que se resuelven los procedinlÍentos fiscales en cada jurisdicción. 

I 

290.191 Sin embarg+no se prohíbe que la firma continúe en su papel como asesor (por ejemplo, respondiendo 
a peticiones ¡;specíficas de información, proporcionando relatos de hechos () (estimonio sobre el trabajo 
realizado o ¡lyudando al cliente en el análisis de las cuestiones fiscnles) del diente de auditoría en 
relación con el asunto que se esté juzgando ante un tribunal público o en una audiencia. 

Servicios de u1Idiforía interna 

Disposiciones genera les 
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290.192 El alcance y los objetivos de las actividades de auditoría interna varían ampliamente y dependen del 
tam<lño y estructura de la entidad y de los requisitos de la dirección y, en su caso, de los responsables 
del gobierno de la entidad . Las actividades de auditoría interna pueden incluir: 

• 	 Seguimiento del control interno - revisión de los controles, realizando un seguimiento de su 
funcionamiento y recomendando mejoras con respecto a los mismos, 

• 	 Examen de información financiera y operativa - revisando los medios utilizados para la 
identificación, la medida y la clasificación de información financiera y operativa y para la 
preparación de informes sobre la misma, e investigación específica de elementos individuales, 
incluida la comprobación detallada de transacciones, saldos y procedimientos, 

• 	 Revisión de la economicidad, eliciencia y eficacia de las actividades operativas incluidas las 
actividades no financieras de la entidad, y 

• 	 Revisión del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y de otros 
requerimientos externos y de las políticas y directrices de la dirección y de otros requerimientos 
internos. 

290.193 Los servicios de auditoría interna implican prestar ayuda al cliente de auditoría en la realización de sus 
actividades de auditoría interna. La prestación de servicios de auditoría interna a un cliente de auditoría 
origina una amena;::a de autorrevisión en relación con la independencia en el caso de que la firma 
utilice el trabajo de auditoría interna en el transcurso de una posterior auditoría externa. La realización 
de una parte significativa de las actividades de auditoría interna de un cliente aumenta la posibilidad 
de que personal de la firma qlle presta servicios de auditoría interna asuma una respons<lbilidéld de la 
dirección. En el caso de que el personal de la firma asum<l un<l responsabilidad de l<l dirección al prestar 
servicios de <luditorÍa interna a un cliente de auditoría, la <lmenaza que se origina es t<ln importante que 
ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, el personal de la firma no 
asumirá una responsabilidad de la dirección al prestar servicios de auditoría interna a un cliente de 
auditoría. 

290.194 Los ejemplos de servicios de auditoría interna que implican asumir responsabilidades de la dirección 
incluyen: 

(a) 	 Establecer políticas de auditoría interna o la dirección estralégica de /(ls <lclividades de auditoría 
interna, 

(b) 	 Dirigir y responsabilizarse de l<ls <lctU<lciones de los empleados de la <luditoría interna de la 
entidad, 

(c) 	 Decidir las recomendaciones resultantes de las actividades de <luditoría interna que serán 
implemcnt<ldas, 83 

(d) 	 Informar sobre los rcsultados de las actividades de auditorÍ<l intern<l en nombre de la dirección 
a los responsables del gobierno de la entidad, 

(e) 	 Re<llizar procedimientos que son p<lrte del control interno, como la revisión y aprobación de 
cambios en las autorizaciones de los empicados para el acceso a los d<ltos, 

(1) 	 Asumir la responsabilidad del diseño, implementación y mantenimiento del control inlelllo, y 

(g) 	 Realizar servicios de <luditoría interna externalizados, que compremlan toda o una parte 
sustancial de la función de auditoría interna, cU<lndo la firma tiene la responsabilidad tle 
determinar el <llcance del trabajo de <luditoría interna y puede tener la responsabilidad de una o 
más de las cuestiones descritas de (a) a (1). 

290.195 Con el fin de evilar asumir una responsabilidad de la dirección, la firma únicamente prestad¡ servicios 
de auditorÍ<l interna a un cliente de auditoría si se acredita que: 

(a) 	 El cliente nombra a una persona adecu<lda y competente, preferentemente perteneciente a la alta 
dirección, con el fin de que se responsabilice en todo momento de l.as actividades de auditoría 
interna y reconozca su responsabilidad en el diseño, implementación y mantenimiento del 
control interno, 

(b) 	 La dirección del cliente o los responsables del gobierno de la entidad revisan, evalúan y 
aprueban el alcance, riesgo y frecuencia de los servicios de auditoría interna, 

(c) 	 La dirección del cliente evalúa la adecuación de los servicios de auditoría interna y los hallazgos 
resultantes de su realización, 

(d) 	 L1 dirección del cliente evalúa y determina las recomendaciones resultantes de los servicios de 
auditoría interna que deben ser implementadas y gestiona el proceso de implementación, y 

(e) 	 La dirección del cliente informa a los responsables del gobierno de la entidad de los hallazgos 
significativos y de las recomendaciones resultantes de los servicios de auditoría interna. 
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290.196 C uando b ~irma utiliza el trab ajo de la función de auditoría interna, las NIA requieren la aplicación de 

procedimiertos para evaluar la adec uación de dicho trabajo. Cuando la firma acepta un encargo para 

prestar servicios de auditoría interna a un cliente de auditoría y los resultados de dichos servicios van 

a se r utiliza:dos en la ejecución de la auditoría externa, se origina una amenaza de autorrevisión debido 
a la posibiIldad de que el equipo de auditoría utilice los resultados dc! servicio de auditoría interna sin 

evaluar ade~cuadamente dichos resultados o sin aplicar el mismo nivel de escepticismo profesional que 

se ría aplic~do si el trabajo de aud itoría interna fuera realizado por personas que no pertenecen a la 

firma. La s~gnificatividad de la amenaza depende de factores tilles como: 

• 	 La I~ateria[jdad de las cantidades de las que se trata que figuran en los estados financieros, 
i 

• 	 El ripsgo de incOírección de las afirmaciones relacionadas con dich as cantidades de los estados 

lina1cieros, y 

• 	 La ¿Lnfianza que se deposita rá en servicio de auditoría interna . 

Se evaluar11a significatividad de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas 
para elill1i¡~lrla o reducirla a un nivel aceptable. Un ejemplo de salvaguarda es recurrir a profesionales 

que no sea I miembros del equipo de auditoría para prestar el servicio de auditoría interna. 

Clientes de auditorí1 que so n entidades de inte rés público 

290.197 	En el caso 6e un clierJte de auditoría que es una entidad de interés público, la firma se abstendrá de 
prestar serJicios de auditoría interna relativos a: 

(a) 	 Un;1 parle significativa de los controles internos sobrc la información financiera, 

(b) 	 Sistomas de contabilidad finan c iera que generan información que es, por separado o de manera 

agrekacla, significativa para los registros contables del cliente o para los estados financieros 
sobrf los que la firma ha de exrresar una opinión, o 

(c) 	 Imp~r tes o informClciún a revelar que sea n, individuCllmente o de manera agregada, mate riales 

parapos estados financieros sobre los que la firma ha de expresar una opilliún. 

Servicios de .I'i.l'fema~ de tecnología de la in!o/'macúJn (TI) 
, 

Disposiciones generhles 

290.198 	Los servicios relacionados con los sistemas de tecnología de la información (TI) incluyen el diseño o 
la implemc~tación de sistemas de hardware o de software. Los sis temas pueden agregar datos de base, 
formar parle del control interno sobre la información financiera o generar información que afecte a los 

rcgistros cO~1tables o a los estados financieros, o pueden no guardar relación con los registros contables 
del cliente de auditoría, ni con el control interno sobre la información financiera, ni con los estados 

finilncieros J Ll prestación de servicios de sistemas puede originar una amenClza de aulorrevisión según 
la natural el.b de los servicios y de los sistemas de TI. 

290.199 	Se conSicle1a que los siguientcs servicios de sistemas ele TI no originan una amenaza en relación con 

la indepellljlenc¡¡¡ , mientras el personal de la firma no asuma una res[lollsab ilidad de la dirección: 

(a) 	 Dise o o implementación de sis temas de TI que no guardan relación con el control interno sobre 
la in órmación fll1Clnciera, 

(l;) 	 Dlse o o implementación de sistemas de TI que no generan información que constituye una 
part SIgnificativa de los registros contables o de los estados financieros, 

(c) 	 lmPI~menlaCión ele paquetes informáticos de contabilidad o de preparación de información 
fi na~cicra, que no fueron desarrollados por la firma, siempre que las adaptaciones que se 

reqU Ieran para satisfacer las necesidildes del clielite no sean sign ificativas, y 

(d) 	 Eval ación y recomendaciones con respec to a un sistema diseiiado, implemenU¡do u ()perado 
por otro prestatario de servicios o por el cliente. 

Clientes uc auditoría que no son entidades de interés público 

290.200 	La prestacion de se rvicios a un cliellte de auditoría que no es una entidad de interés público qlle 
impliquen JI diseño o la implementación de sistemas de TI que (a) conslituY311 una pClrle significativa 
del control ~n terno sobre la información financiera o (b) generen inform;¡ción que es significativa para 
los registr01 contables del cliente o para los estados financieros sobre los que la firma ha de expresar 
una opinióTl¡, origina una amenaza de autorrevisión. 

290.201 	La amenaz;¡ de <lu!orrevisión es demasiado importante para permitir dichos servicios salvo que se 
pongan en 11ráctica salvaguardas adecuadas que aseguren que: . 

(a) 	 El c1i'ellte reconoce su responsabilidad de establecer un sistema de controles internos y de 
le:¡)i ' ar un seguimiento del mismo, 
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(b) 	 El cliente asigna la responsabilidad de tomar todas las decisiones de administración con 
respecto al diseño e implementación del sistema de hnrdware o software a un empleado 
competente, preferentemente miembro de la alta dirección, 

(c) 	 El cliente toma todas decisiones de dirección con respecto al proceso de diseño e 
implementación, 

(d) 	 El cliente evalúa la adecuación y los resultados del diseño e implementación del sistema, y 

(e) 	 El cliente es responsable del funcionamiento del sistema (hardware o software) y de los datos 
que utiliza o ge!lera. 

290.202 Dependiendo de la conrianza que se vaya a depositar en ese determinado sistema de TI como parte de 

la auditoría, se decidirá si se van a prestar dichos servicios que no son de <1segur<1miento únicamente 

con personal que no sea miembro del equipo de <1uditoría y que tenga líneas jerárquicas distintas dentro 

de la firma. Se evaluará la significatividad de cualquier amen<lZa restante y, cuando resulte necesario, 

se aplicarán salvaguardas para elimin,nla o reducirla a un nivel aceptable. Un ejemplo tic salvaguarda 

es recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise la auditoría o el trabajo que no es de 

aseguramiento. 


Clientes de auditoría que son entidades de interés público 

290.203 	En el caso de un cliente de audiloría que es una entidad de interés pM)lico, la firma no prestará servicios 

que impli<.juen el diseño o la implementación de sistemas de TI que (a) constituyan una parte 

significativa del control interno sobre la información financiera o (b) generen información que sea 

significativa para los registros contables del cliente o para los estados financieros sobre los que la firma 

ha de expresar una opinión. 


Servicios de ¡..poyo en liligios 

290.204 Los se rvicios de apoyo en litigios pueden incluir actividades como la actuación en calidad de perito, 

el cálculo de daños estimados o de otras cantidades que pueden resultar a cobrar o a pagar como 

resultado del litigio o de otra disputa legal, y la asistenci<1 en relación con la gestión y obtención de 

documentos. La realización de estos servicios puede originar una amenaza de autorrevisión o de 

abog<1cía. 


290.205 Si 	la firmn presta un servicio de apoyo en litigios a un cliente de auditoría y el servicio implica 1<1 

estimación de daños o de otras cantidades que <1fectan a los estados financieros sobre los que la firma 

ha de expresar una opinión, se acatarán las disposiciones relativas a la prestación de servicios de 

valoración incluidas en los apartados 290.1 72 a 290.177. En el cnso de otros servicios de apoyo en 

litigios, se evaluará la significatividad de cualquier amenaza que se origine y, cuando resulte necesario, 

se: aplicaréÍn salvaguardas para eliminarla o redueirla él un nivel aceptable. 


Servicios jurídicos 

290.206 A efectos de la presente sección, se entienden por serviciosjurídicos todos los servicios que deben ser 

prestados por una persona que eslé habililada para la práctica jurídica ante los tribunales de la 

jurisdicción en la que se han realizar dichos servicios o que disponga de la formación jurídica necesaria 

para la práctica jurídica. Dichos servicios jurídicos pueden incluir, dependiendo de cada jurisdicción, 

un gran número de campos diversificados que incluyen lanto servicios corporalivos COlTlO mercantiles, 

corno puedc ser el apoyo en cuestiones contractuales, litigios, asesoramiento jurídico en l'usiol1es y 

ad<.juisiciones y apoyo y ayuda a los departamentos jurídicos internos de los clientes. La pres(¡lCión de 

servicios jurídicos a una entidad que es cliente de auditoría puede originar amenazas tanlo de 

autorrevisióll como de abogacía. 


290.207 	L.os servicios jurídicos que preslan apoyo al cliente para la ejecuciún de una transacción (por ejemplo, 

apoyo en lemas conlractuales, asesoramiento jurídico, due diligencc, legal y reestructuración) pueden 

originar amenazas de aulolTevisiÓn. La exislencia de una amenaza y la significatividad de la misma 
dependen de faclores la les como: 

• 	 Ll naturaleza del servicio, 

• 	 Si presta el servicio un miembro del equipo de auditoría, y 

• 	 La malcrialidad de cualquier cuestión en relación con Jos estados financieros del cliente. 

Se evaluará la significatividad de cuak¡uier amenaza que se origine y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a Ull nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Recurrir a prot'csionales que no sean miemlmls del equipo de audiloría para la prcstaci(lIl del 
serVICIO, o

L__.__ 
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• 	 Recurir a un profesional, que no participó en la prestación del servicio jurídico, pena que 
aseso e al equipo de auditoría sobre el servicio y revise cualquier tratamiento en los estados 
finan ieros. 

290.208 	La actuaciór como abogado de un cliente de auditoría en la resolución de una disputa o litigio, cuando 
los imflorte. en cuesti6n son materiales para los estados financieros sobre los que la firma ha de 
expresar un; oflinión, origina amenazas de abogacía y de autorrevisión tan importantes que ninguna 
salvaguarda puede reducirlas a un nivel aceptable. En consecuencia, la firma no realizará este tipo de 
servicio par~ un cliente de auditoría. . 

290.209 	En caso de nue se so'licite a la firma su actuación como i1bogado tle un diente de auditoría en la 
rc.solución d~ una disputa o litigio, cuando los importes en cuestión no son materiales para los estados 
finanCierosr.' bre los que la firma ha de expresar una opinión, la firma evaluará cualquier amcnaza de 
abogacía y d' autorrevisión que se origine y, cuando sea necesario, apliCará salvaguardas para eliminar 
la amenaza reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvagumdas son: 

• 	 Recu rir a profesionales que no sean miembros del equipo de auditoría para la prestación del 
. l.

serVIOlO, o 

• 	 Recu~rir a un profesional, que no participó en la prestación del servicio jurídico, para que 
asesok al equipo de auditoría sobre el servicio y revise cualquier tratamiento en los estados 

finanreros. . 

290.210 	El nombramiento de un socio o de un empleado de la firma como Director Jurídico para los asuntos 
jurídicos ue 'Un cliente de auditoría origina amenazas de autorrevisión y de abogacía tan importantes 
que ningun~salvaguarda puede reducirlas a un nivel aceptable. Por lo general, el puesto de Director 
Jurídico es n puesto de alta dirección con una amplia responsa bilidad sobre los asuntos jurídicos de 
una socicda y, en consecuencia, ningún miembro de la firma aceptarú dicho nombramiento por parte 
de un cliente ue auditoría. 

Servicios de selecciá,· de personal
I 
I 

Disposiciones genera\cs 
; 

290.2l1 	La prestacióh a un cliente de auditoría de servicios de selección de personal puede originar amenazas 
ue interés pr )pío, de familiaridad o de intimidación. La existencia efe una amenaza y la significatividad 
de .la misma dependell de factores tales como: 

: 	~ ;J~~~:7;:1 ~):::o~~u~~eS~~i~i~¡~:L;':ontratada. 

Se evaluiln'l ~~ signifi~atividad de cualquier amenaZQ que se origine y, cuando resulte necesario, se 
aplicarán sallaguardaS para climinarla o reducirla a un nivel aceptable. En cualquier caso, la firma no 
asumirá res~onsabilidades de la dirección, incluida la actuación como negociador en nombre del 
cliente, y se Uejará en manos del cliente b decisión de contratación. 

Por lo gen dra l, la firma puede prestar servicios tales como la revisión de las cualificaciones 
profcsionale de un cierto número de solicitantes y el asesoramiento sobre su idoneid¡HI para el puesto. 
Además, la irma puede entrevistar c<lndidatos y as¡;sorar acerca de la competencia de un candidato 
para puestos de contabilidad, administrativos o de control. 

Clientes de auditoría lue son entidades de interés público 

290.212 L1 firma no ~restará los siguientes servicios de selección de per~onal a un cliente de auditoría que es 
una entidad ye interés público con respecto a un administrador o directivo de la entidad o a una persona 
de la alta dirección cuyo puesto le permita ejercer tIna inl1uencia significativa sobre la prep<lracióll de 
los registros lontables del cliente o de los estados financieros sobre los que la firma 11<1 de expresar un;l 

~Pinit)[1~úsqLda o solicitud de candidatos para dichos puestos, y 

• 	 Renli1-aciÓ!l de comprobaciones de las referencias de posibles candidatos para dichos puestos. 

Servicios de asesora'1iento enjif/al1zas corporativas 

290.213 	La prestació~ dc servicios de asesoramiento en finanzas corporativas tales como 

• 	 la aSi1tencia a un cliente de auditoría en el desarrollo de estrategias corporativ<ls, 

• 	 la ide tificación de posibles objetivos en el caso de adquisiciones por el cliente dc auditoría, 

• 	 el ase 'oramiento en trQnsacciones de enajenación, 

• 	 el asc o oramiento en transacciones de captación de fondos, y 
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• 	 el ClsesornmienlO sobre estructuración, 

pueden originClr amenClzas de abogClcía y de autorrevisi6n. Se evaluará la significatividClc! de cualquier 
Clmenaza y, cUClndo resulte necesario, se Clrlicarán salvClguardas parCl eliminarla o reducirla a un nivel 
aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Recurrir Cl profesionales que no sean miembros del equipo de auditoría para la prestaciún del 
SCl'vicio, o 

• 	 Recurrir Cl un profesional, que no participó en lCl prestación del servicio de asesoramiento en 
finanzas corporativas, para que asesore al equipo de auditoría sobre el sc.:rvicio y revise el 
tratC1miento contable y cualquier tratamiento en los estéldos finnncieros. 

290.214 	La prestación de un servicio de asesoréllniento en finanzas corporativéls, por ejemplo, el asesoramiento 
sobre la estructuración de una transélcción de financi<lción corporativa o sobre acuerdos de financiélción 
que afectarán directamente a cantidades que se incluirán en los estados financieros sobre Jos que la 
firma ha de expresar unél opinión, puede originar una amenaza de autorrevisión. La existenciél de Ullél 
all1enaZél y la signiricCltividCld de la mismCl dependen de raclores tClles como: 

• 	 El grndo de subjetividéld en la determinación del tratélmiento ac!ccuCldo del resultado o de lCls 
consecuencias del Clsesoramiento en rinanzas corporativéls en los estados rinancieros, 

• 	 Si el resultado del asesoramiento en finélnzas eor[)()rntivas va a tener un efecto directo en las 
cantidades que figuran en los estados financieros y en qué medida las cClntidades son materiales 
para los estados [inancieros, y 

• 	 Si la efectividad del asesoramiento en finanzas corrorativas depende de un determinado 
tratClmiento contable o presentación en los estados financieros y si existen dudas acerca de III 
idoneidad del correspondiente tratamiento contable o presentación de acuerdo con el marco de 
in rormación financiera apl icable. 

Se evaluar'; la sigllificatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se a[llicarún 
salvaguardas pClra eliminarla o reducirla a un nivel ace[ltable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Recurrir a profesionnlcs que no sean miembros del equipo de auditoría [lamIa prestación del 
servicio, o 

• 	 Recurrir a un profesional, que no participó en In prestación del servicio de asesoramiento en 
finnnzas corporativas, para que asesore al equipo de auditoría sobre el servicio y revise 
cUCllquier trCltamiento contable y cualquier tratamiento en los estados financieros. 

290.215 Cuando 	 la efectividad del asesoramiento en finanzas corporativCls dependa de un determinado 
tratamiento contable o presentación en los estados finnncieros y: 

(a) 	 El equipo de auditoría tenga dudas razonables sobre la idoneidad del correspondiente 
l.ratnmiento contable o de la presentación de conformidCld con el lTlarco de información 
financiera aplicable, y 

(b) 	 el resultado o las consecuencias del asesoramiento en finanzas corporativas vayan n tener IIn 
efecto material en los estallos financieros sobre los que la firma hn de expresar una opinión. 

La amenazn de autorrevisión es tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel 
aceptable, por lo que no se proporcionará este asesoramiento en finanzas corporativas. 

290.2](í 	La prestación de servicios de asesoramiento en finanzCls corporativas que impliquen promocionar, 
vender o garnntizar la colocación de acciones de un cliente de auditoría originél una alllenClza de 
abogacía o de autorrevisión tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a UI1 nivel 
aceptable. En consecuencia, la firma no prestarú dichos servicios a un cliente de auditoría . 

Honorarios 

Honorarios - Importe relolivo 

290.217 Cuando los honorarios totales procedentes de un cliente de auditoría representan una parte il1lportante 
de los honorarios totales de la firma que expresa lél opinión de auditoría , la dependencia con respecto 
a dicho cliente y lél preocupación sobre la posibilidad de perder el cliente originan una amenaza de 
interés propio O de intimidación. La signi l'icatividad de la amenaza depende de factores tales COIl1O: 

• 	 La estructura operativa de la firmCl, 

• 	 Si la firma estú bien implantada o si es nueva, y 

• 	 La signiricatividad cualitativa y/o cuantitativa del cliente parCl la firmCl. 

Se evaluar'; la significatividad de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarún S¡tlv,lguardas 
para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de snlvClguardas son: 
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• 	 R'ÚU~C;Ó" "e 1, "'pe"",",', '"" "'p"IO ,1 """le. 
• 	 Revisiones externas de control de calidad, o 

.' Consllta a un tercero independiente, tal como un organismo regulador de la profesión o a otro 
profc!s ional de la contabilidad, sobre juicios clave de auditoría. 

290.218 	También se i rigina una llrnenélZa ele interés propio o de intimidación cuando los honorarios generados 

por un cliele de auditoría representan una parte importante de los ingresos procedentes de los clientes 
de un deter inado SOCIO o Ullll parte importante de los ingresos de una determinada oficina de la [irma. 
La significa Ividad de la amenaza depende de factores tales como: 

• 	 LI sifnificatividad cualit¡lliva y/o cuantitativa del cliente para el socio o para la oficina, y 

• 	 La d pendencia de la remuneración del socio, o de los socios de la oficina, de los honorarios 
gene ,ados por el cliente. 

Se eVilluar)la significatividad de l<1 amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas 

para elimin'Y'a o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Reducción de la dependencia con respecto al cliente de auditorí¡¡. 

• 	 ReVi¡.. ()O del trabajo por un profesional de la contabIlidad u obtenCIón de su asesoramiento 
segúI resulle necesario, o 

• 	 Rcali ación con regularidad de revisiones independIentes internas o externas de control de 
caJid d del encargo. 

1Clientes de auditoría 4ue son entid(\des de interés público 

290.219 	Cuando un liente de auditoría es una entidad de interés público y, durante dos años consecutivos, los 

honorarios ]ota!es percibidos del cliente y de sus entidades vinculadas (sujeto a las consideraciones 
expuestas e'i el apartado 290.27) representan más de! 15% de los honorarios totales percibidos por la 

firma 4l1e ~xpresa una opinión sobre los estados financieros del cliente, la firma revelará a los 

respons(\bl~1 del gobierno de la entidad el hecho de ljue el total de dichos honorarios representa mús 
del 15% dC los honorarios totales percibidos por la firma, y comentará cuúl de las salvaguardas

I 
mencionadas a continuación aplicará para reducir la amenaza a un nivel aceptable, y se aplicar¡í la 

salvaguarda seleccionada. 
I

• 	 AntClde la emisión de la opinión de auditoría sobre los estados financieros del segundo año, 
un pr resional de la contabilidad, que no pertenezca a la firma que expresa la opinión sobre Jos 

estad 15 financieros, realiza una revisión de control de calidad de ese encargo o un organismo 
regul dar de la profesión realiza una revisión de dicho encargo que sea equivalente a una 

reviSIón de control de calidad del encargo (-una revis ión anterior a la emisión"), o 
I 

• 	 Desppés de que la opinión de auditoría sobre los estados financieros del segundo a¡io ha sido 
emili~a y antes de la emisión de la opinión sobre los estados financieros del tercer aiío, un 
profe"ional de la contabilidad, que no pertenezca a la firma que expresa la opinión sobre los 

estad s financieros, o un organismo regulador de la profesión, realizan una revisión de la 
audit ría del segundo año que sea equivalente a una rev isiún de control de calidad de! encargo 
(-u. a revisión poslerior a la emisión"). 

Cuando los honorarios totales supercn significativamente e! 15%, la firma deterlllinarú si la 
signi l'icativi ad de la amenaza es tal que unél revisión posterior él la emisi6n no reduce la amenaza a 

un nivel ac ptablc y, en consecuenciil, se requiere una revisión anterior a la emisión. En dichas 

circunstanci jls se realiz¡¡rú una revisión anterior a la emisión. 
¡ 

En los años f iguientes, mientras los honorarios sigan siendo superiores a115% cada año, tendrún lugar 
la revelació1. il los responsables del gobierno de la entidad y la di scusión con los mismos, y se aplicará 
una de las sftlvaguardas antes mencionadas. Si los honorarios superiln significativamente el 15%, la 

filma detcrn\inará si la signil'icatividad de la amenaza es tal que una revisión posterior a la emisión no 

redu:~ la al~naza a. un nivel .ilceptable. y, ~n conse~~:ncia, s~ requiere .un~ revisión anterior a la 
ellllSIl1n. En dIchas cIrcunstanCIaS se rea]¡zam una reVlSlon antenor (\ la ernlSlon. 

Honorarios - /lIIpag dos 

290.220 	Puede origi larse una ilmenilza de interés propio si los honorarios pendientes de cobro de un cliente de 
iluJitoría p rmanecen impagados durante un tiempo prolongado, especialmente si ulla parte 
significiltiva no se cobra antes de la emisión del informe de iluditoría de l ejercicio siguiente. Por lo 
gcneral se e pera que la firma exija el prtgo de dichos honorarios antes de la emisión de dicho informe 
de auditoría. Si los honorarios permanecen impagados después de que se haya emitido el informe, se 
evaluarú la significatividad de cual4uier amenna y, cuando resulte necesario, se aplicillún 
salvaguarda. pilra eliminarla o reducirla a un nivel acepiable. Un ejemplo de sillvaguardil es que un 
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rrofcsional de la contabilidad adicional, que no haya rarticipado en el encargo de auditoría, preste su 
asesoramiento o revise el trabajo realizado, La firma deterrnimmí si los honorarios impagados rueden 
considerarse equivalentes a un préstamo al cliente y si, debido a la significatividad de los honorarios 
irnragados, resulta adecuado que la firma sea nombrada de nuevo () continúe el cncargo de auditoría, 

Honorarios con/ingentes 

290.221 Los honorarios contingentes son honorarios calculados sobre una base rredeterminada relacionada con 
el resultado de una transacción o con cI result<ldo de los scrvicios rrestados ror la firma. A efectos de 
lel presente sección, no se consideran honorarios contingentes los honorarios rijeldos por un tribunal u 
otra autorid<ld pública. 

290.222 El cobro rOl' lel firma, directa o indirectamente, por ejemplo a tr<lvés de un intermediario, de unos 
honorarios contingentes con respecto a un encargo de auditoría, origina una amenaza de interés propio 
tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, la 
firm<l no suscribirá ningún acuerdo de honorarios de este tipo. 

290.223 	 El cobro ror la firma, directa o indirect<lmente, por ciemrlo a través de un intermediario, de un()~ 


honorarios contingentes con respecto a un servicio que no es de aseguramiento realizado rara un 

cliente de auditoría puede también originar una amenelza de interés propio . La amenaza que se rroduce 

es tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla <l un nivel acertable si: 


(a) 	 los honorarios son cobrados por la firm<l que expresa una opinión sobre los estados financieros 
y son materiales o se espera que sean materi<lles"p<lr<l dicha firma, 

(b) 	 los honorarios so n cobrados por una firma de la red que participa en una parte importante de la 
auditoría y los honorarios son materiales °se espera que sean materiales para dicha firma, o 

(c) 	 el resultado del servicio que no es de asegur<lmiento, y en consecuencia el importe de los 
honorarios, depende de un juicio futuro o actual relacionado con la auditoría de una cantidad 
material que figura en los estados financieros. 

En consecuencia, no se aceptar~ un acuerdo de este tiro. 

290.224 	En el caso de otros acuerdos de honorarios contingentes a cobrar por la firma a un cliente de auditoría 

en relación con un servicio que no es de aseguramiento, la existencia de una amenaza y la 

signiricatividad de la misma dependen de faelores lales como: 


• 	 El rango de posibles honorarios. 

• 	 Si una autoridad competente determina el result<ldo de la cuestión sobre la cual se fundamenta 
la determinación de los honorarios contingentes. 

• 	 La naturaleza del servicio, y 

• 	 El efecto del hecho o de la transacción en los estados financieros. 

Se evaluará la significativiu<ld de cualquier amenaZ<l y, cuando resulte necesario, se arlicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 recurrir a un proJ'csional de la contabilid<ld para que revise el trabajo de auditoría en cuestión o 
rreste su <lsesoramiento según resulte neces<lrio, o 

• 	 recurrir a profesionales que no sean miembros del equipo de auditoría para prestar el servicio 
que 110 es de aseguramiento. 

Políticas de remuneración y de evaluación 

290.225 Se origina una amenaza de interés propio cuando a un miembro del equipo de auditoría se le evalúa () 

se le remunera por vender, al cliente de auditoría, servicios que no so n de aseguramiento. La 

signi[icatividad de la amenaza depende de: 


• 	 La parle de la remuneración de dicha persona o de la evaluación de su dese mpeilo que se hase 
en la venta de dichos servicios. 

• 	 El papel de dicha persona enel equipo de <luditoría, y 

• 	 Si la venta de dichos servicios influye en las decisiones de promoción. 

Se evaluar~ la signil'icatividad ele l<l amenaza y si no tiene un nivel aceptable, la firma revisar<Í el plan 
de remuneración o el rroceso de evaluación con respecto a dicha persona o se aplicar¡in salvaguardas 
para eliminar la amenaza o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de sa lvaguardas son: 

• 	 Retirar a dichos miembros del equipo del auditoría, o 

• 	 Recurrir a un profesional de l<l cont<lbilidad para que revise el trabajo del miemhro del equiro 
de auditoría. 
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290.226 N.o se evalu ~ rá o remunerará a un socio clave de auditoría sobre la base del éxito que tenga dicho socio 
en la venta ~ su cliente de auditoría de servicios que no son de aseguramiento. L1 presente disposición 
no tiene cor1l0 finalidad prohibir los acuerdos normales cuya finalidad sea que los socios de la firma 
comparta n i eneficios. 

Regalos e inVitationes 

290.227 	Aceptar reg los o invitaciones de un cliente de auditoría puede originar amenazas de interés propio y 
de familiari ad. Si la firma, o un miembro del equipo de auditoría aceptan regalos o invitaciones, salvo 
que su valo · sea insignificante e intrascendente, las amenazas que se originan son tan importantes que 
ninguna saJvaguarda puede reducirlas a un nivel aceptable. En consecuencia, ni la firma, ni un 
miembro dl l equipo de auditoría aceptarán dichos regalos o invitaciones. 

Litigios en CUI's9 o amenazas de demandas 

290.22~ Cuando tie t e lugar o parece probable que vaya a tener lugar un litigio entre la rirma, o un miembro 
del equipo de auditoría y el cliente de auditoría, se originan amenazas de interés propio y de 
intimidació . La relación entre la dirección del cliente y los miembros del equiro de auditoría se debe 
caracterizar por una total franqueza y por la revelación comrlela de todos los aspectos tle las 
operacione$ empresariales del cliente. Cuando la firma y la dirección del cliente se encuentran en 
posiciones antagónicas debido a litigios cn eurso o a amenazas eJe demandas que afectan a la buena 
voluntad de la dirección para hacer revelaciones completas, se originan amenazas de interés propio y 
tle intimidauiÓn. La sígnilicatividad de las amenazas que se originan dependerá de ractores tales como: 

• 	 La IJ1aterialidad del litigio, y 

• 	 Si el litigio está relacionado con un anterior encargo de auditoría. 

Se evalua.rá la significatividad de I,:s amenazas y, cl~ando resulte necesariLl, se aplicarán salvaguardas 
para elu11In rlas o redUCIrlas a un IlIvel aceptable. EJemplos de salvaguardas son: 

• 	 Si u~ miembro del equipo de auditoría está implicado en el litigio, retirar a dichCl persona del 
equil~o de auditoría, o 

• 	 RecJ rrir a un profesional para que revise el trabajo realizado. 

Si dichas sakagUardaS no pueden reducir la amenaza a un nivel aceptable, la única actuación adecuada 
consiste ¡;n knuncim al encargo o rehusarlo. 

I 

Se han dej~do en blanco intencionadamcntc Jos apartados 290.229 a 290.499. 
Informes que contienen una restricción a la utilización y distribución 

Il1lrodllCCÚJI1 j 
290.500 Los 	 requerlmientos de independencia de la sección 290 son aplicables a todos los encargos eJe 

aueJitoría. 1in cmbargo, en algunas circunstancias relativas a encargos de auditoría en los que el 
informe de ~uditoría contiene una restricción a la utiliz,lCión y distribución, y mientras se cumplan las 
condicioneS descritas en los apartados 290.501 a 290.502, los requerimienlos de independencia de 
dicha secci~n se rueden modificar como se indica en los apartCldos 290.505 a 290.514. Dichos 
apartados S(tlo se aplican en el caso de un encargo de auditoría relativo a estados financieros con fines 
específicos (a) cuya finalidad sea proporcionar una conclusión positiva o negativa sobre si los estados 
finanCierosj han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de 
informació financiera aplicable, incluido, en el caso de un marco de presentación de imClgen fiel, si 
los estados financieros expresan la imagen fiel o se presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable y (b) cuando el informe 
de auditorí¡j contiene una restricción a la utilización y distribución. Dichas modificaciones no están 
permitidas en el caso de una auditoría obligatoria de estados financieros. 

I 

290.501 	Las modifi~aciones con respecto a los requerimientos de la sección 290 están permitidas si los usuarios 
a quienes s~ destina el informe (a) conocen el propósito y las limitaciones del informe, y (b) dan 
explícitamehte su conformidad a la aplicación de requerimientos de independencia modificados. Los 
usuarios a ¡quienes se destina el informe pueden obtener conocimiento del prop(¡sito y de las 
limilacione. del informe mediante su participación directa, o indirecta a través de un representante que 
esté autoriz do para actuar en nombre de los usuarios, en el establecimiento de la naturaleza y del 
alcance del encargo. Dicha participación mejora la capacidad de la firma de comunicarse con los 
usuarios a jUiCneS se destina el informe en relación con cuestiones de independencia, incluidas las 
circunstanc as que son relcvantes para la evaluación de las amenazas en relación con la independencia 
y de las sal faguardas aplicables que son necesarias para eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel 
aceptablc, de obtener su conformidad con respecto a los requerimientos de independencia 
modificado. yue se van a aplicar. 

L-l--- 
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290.502 	La firma comunicará (por ejemplo, en una carta de encargo) a los usuarios a quienes se destina el 
informe, los requisitos de independencia que se van a aplicar con respecto a la realizaci6n del encargo 
de auditoría. Cuando los usuarios a quienes se des tina el informe son un tipo de usuarios (por ejemplo, 
participantes en un acuerdo de préstamo sindicado) que no son especíricamente identificables por su 
nombre cuando se establecen los términos del encargo, se informará posteriormente a dichos usuarios 
de los requcrimientos de independencia acordados por el representantc (por ejemplo,si el representante 

pone a disposición de todos los usuarios la carla de encargo de la firma). 

290.503 	Si la firma emite también, para el mismo cliente, un informe de auditoría que no contiene una 

restricción a la utilización y distribución, las disposiciones de los aparlados 290.5(J() a 290.514 no 
modifican el requerimiento de aplicar las disposiciones de los llparlados 290.1 a 290.228 a dicho 

encargo de auditoría. 

290.504 	 Las modificaciones de los requerimientos de la sección 290 que están permitidas en las circunstancias 
establecidas anteriormente se descrihen en los apartados 290.505 a 290.514. En todos los dcmás 
aspectos se exige el cumplimiento de lo dispuesto en la sección 290. 

Entidades de il1terés público 

290.505 	Cuando se cumplen las condiciones establecidas en los apartados 290.500 a 290.502, no es necesario 

aplicar los requerimientos adicionales de los apartados 290.100 a 290.228 que son aplicables a los 
encargos de auditoría de entidades de interés público . 

Entidades vil1culadas 

290.50ó 	Cua ndo se cumplen las condiciones establecidas en los apartados 290.500 a 290.502, en las referencias 
al cliente de auditoría no se incluyen sus entidades vinculadas. Sin embargo, cuando el equipo de 

auditoría sabe o tiene raLOnes para pensar ljue una relación o circunstancia, en la que participa una 
entidad vinculada al cliente, es relevante para la evaluación de la indepemlencia de la firma con 
respecto al cliente, el equipo de auditoría incluirá a dicha entidad vinculada en la identificación y 
evaluación de amenazas en relación con la independencia y en la aplicación de las salvaguardas 

adecuadas. 

Redes y jirmus de al/ditoría de la red 

290.507 	Cuando se cumplen las condiciones eslablecidas en los apartados 290.500 a 290.502, en las re1'crencias 
a la firma no se incluyen las firmas de la red . Sin embllrgo, cuando la firma sabe o tielle razones para 
pensar que algún interés o relación de una firma de la red origina amenazas, serán incluidas en la 

evaluación de las amenazas en relación con la independencia. 

Intereses financieros, préstamus y avules, relaciones empresariales cercanas y relaciunes/umiliares y 

personal es. 

290.508 	Cuando se cumplen las condiciones establecidas en les apartados 290.500 a 290.502, los 

requerimientos aplicables de los apartados 290.102 a 290.143 se refieren únicamente a los miemhros 
del equipo del encargo y a los miembros de su familia inmediata ya sus familiares prúximos. 

290.509 	Ademús, se determinará si originan amenazas en relación con la independencia IllS inten:ses y 
relaciones descritos en los apartados 290.102 a 290. l 43, entre el cliente de auditoría y los s iguientes 

miembros del equipo de auditoría: 

(a) 	 AquéJlos a los que se consulta en Cünexión con cuestiones tt:cnicas o específicas del sector, 

transacciones o hechos, y 

(b) 	 Los q\le proporcionan control de calidad para el encargo, incluidos los que c1'ectúan la revisión 

de control de calidad del mismo. 

Se evaluará la significatividad de cualquier amenaza sohre la ljue el equipo del encargo tenga razones 
para pensar que se origina debido a los intereses y relaciones entre el cliente de auditoríu y otros dentro 
de la firma que pueden inlluir directamente en el resultado del encargo de auditoría, incluidos los ljlle 
recomiendan la remuneración o realizan la supervisión directa, así como los que dirigen o supervis¡\Il 
de cualljuier otro mmlo al socio del encargo de auditoría en relación con la ejecuciún del encargo de 
auditoría (incluidos todos los niveles jerárquicos superiores al del socio del encargo, así como el Socio 

Director de la firma (Director Generul o equivalcnte)). 

290.510 	Tambit:n se evaluará la significatividad de cualquier amenaza sohre la que el equipo del encargo tenga 
razones para pensar que se origina debido a íos intereses financieros en el cliente de auditoría que son 
propiedad de determinadas personas, como se descrihe en los apartados 290.1 O~ a 290./1 l Y en los 

apartados 290.113 él 290.115. 

290.511 	Si la amenaza en relación COn la independencia no tiene un nivel accptable, se aplicarán salvaguardas 

para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 
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290.512 En la aPlica~ ión de lo dispuesto en los apartados 290.lO6 y 290.115 a Jos intereses de la firma, si la 
firma tiene~n interés financiero material, directo o indirecto, en el diente de auditoría, la amenaza de 
interés prop 'o que se origina es tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla él un nivel 
aceptable. n consecuencia, la firma no tendrá ningún interés financiero de ese tipo. 

Re/ación de empleo 10/111/1 cliente de auditoría 

290.513 	Se evaluará lla significatividad de cualquier amenaza procedente de una relnci6n de empico como se 
describe en ~os apartados 290.132 a 290.136. Si existe una amenaza que no tiene un nivel aceptable, 
sc apli.carál~ salv,guardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Los ejemplos de 

SalVaguardar que pueden resultar adecuadas incluyen las que se describen en el ;¡partado 290.134. 

Prestación de ser"iC/'os qlle no son de aseg/lramiento 

En el caso de que laJfirma realice un encargo con el fin de emitir un informe tlue contiene una restricción de 
utilización distribución para un cliente de auditoría y presta un servicio que no es de nseguramiento 
al diente d auditoría, se cumplirá lo dispuesto en los apartados 290.154 a 290.22~, sujeto a lo 
dispuesto er los apartados 290.504 a 290.507. 
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Estructura de a sección 

291.1 	 La presc te secclon trata ue los requerumentos ue indepenuencia en el caso de encargos ue 
aseguramiento que no son encargos uc auuitoría o de revisión. Los relluerimientos ue inuependencia 
relativos ' encargos ue éluuiLoría y de revisión se tratan en la sección 290. En el caso de que el cliente 
ue un enc1 rgo uc aseguramiento también sea cliente de auuitoría o ue revisión, los requerimientos de 
la sección 290 también se aplican a la firma, a las firmas de la red y a los miembros uel equipo ue 
auuitorÍa ?del encargo uc revisión. En algunas circunstancias relativas a encargos de aseguramiento 
en las qua el informe contiene una restricción a la utilización y uistribución, y mientras se cumplan 
uetermina las condiciones, los requerimientos ue inuepenuencia con respecto a la presenle secci(ln se 
pueuen m'ldifiear según se illuica en los apartauos 291.21 él 291.27. 

291.2 	 Los enearpos ue aseguramiento tienen como final idau incrementar la confianza ue los usuarios a 
quienes se uestina el informe acerca uel resultauo de la evaluación o mediua de la materia objeto ue 
anúlisis, s bre la base ue ciertos criterios. El Marco Inlernacional ue los Encargos ue Aseguramiento 
o el Marc de los Encargos de Aseguramiento (lnternatiollal Framework for J\ssuranee EngageIl1e!1ts 
() the ASSf rance Fralllework) emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y de 
Aseguram 'ento (International Auuiting and Assurance Standards I3oard) uescribe los elementos y 
objetivos e los encargos de aseguramiento e identifica los encargos a los que son aplicables las 
Nonms I ¡ternacionales de los Encargos ue Aseguramiento - NIEA (lnternational Standards nn 
AsslIrancc; Eng,¡gcmenls - ISAEs). La uescripeión de los elementos y objetivos ue un encargo ue 
aseguramifl' nto pueden verse en el Marco de los Encargos de Aseguramiento (Assurance Framework). 

291.3 	 El cumpli nicnto del principio fundamental ue objetividad requiere que se sea independiente de los 
clientes Uf encargos ue aseguramiento. Uil encargo ue aseguramiento es de interés Pllblico y, en 
consecuellEia, el presente Cóuigo ue Ética requiere que los miembros de los equipos de los encargos 
de aseguramiento y las firmas seall inuependientes ue los clientes de encargos de aseguramiento y que 
se evalúe cuakluicr amenaza que la firma tenga razones para pensar que se origina c1ebiuo él los 
intereses) relaciones de una firma de la red . Au em~s, cuando el equipo del encargo ue aseguramiento 
sabe, o tiene razones pam pensar, que una relacitJn o circunstancia en la que participa ulla entidad 
vinculaua al cliente ue UD encargo ue aseguramiento es relevante para la evaluacilÍn de la 
independe leia de la firma con respecto al cliente, el equipo del encargo incluirá a dich" entiuad 
vinculada n la idenlificación y evaluación de amenazas en relación con la independencia y en la 
apl icación ue las salvaguardas adecuadas. 

El marco concc~tual en relación con la independencia 

291.4 	 El Objetivj ue la presente sección es facilitar a las firmas y a los miembros de los equipos de los 
encargos d ' aseguramiento la aplicación del marco conn:ptual descrito a continu,¡ción en su propósito 
de lograr de mantener la inuependcncia . 

291.5 	 La inuepe dencia comprende: 

(a) Une actitud menlal independiente 

La "ctituu mental que permite expresar una conclusión sin influencias que comprometan el 
juiclo profesional, permitiendo que un¡¡ persona actúe con integridad, objetividad y 
escTticismo profesional. 

(b) Un~ inuepenuencia aparente 

Sup lne evitar los hechos y circunstancias que son tan relevantes que un tercero con juicio y 

bienl inf?rmado, ~opes¡~ndo todos. I~ls. hechos y circ~n.stancias es~ecíficos , pr.obablemellte 
confulrlél qu e la Jntegndad, la oOJetlvldacl o el escepticismo proleslllnal uc la flrllla o de un 
mie r bro ueI equij10 del encargo ue aseguramiento se han visto comprometiuos. 

29 Ui 	 Los profes ~onalcs ue la contabiliuad aplicar<Ín el marco conceptual con el fin de: 

(a) iuetificar las amenazas en relaci(ln con la independencia, 

(b) evaluar la signilicativiuau ue las amenazas qlle se han identificado, y 

(c) cuat	 Illvel~UO sea necesarIO, aplica, salvaguaruas para elimlllar las amenazas o redllcirlas a un 
ace tablc. 

Cuando el rofesional de 1" contabilidad determina que no se dispone ue salvaguardas auecuadas o 
que no se Rueden aplicar para eliminar las amenazas o reuuClrlas a un nivel aceptable, el pro[eslOnal 
dé la cOllta ~ ilidau eliminará la circunstancia o la relación que origina las amenazas o rehusM<Í o pondrá 
fin al eJlcar~o ue aseguramiento. 

En la aplic ' ción ue1 presente marco conceplual el profesional de la contabilidad harú liSO ue su juicio 
pro reStO n;\ 1 

ror° r'. ".-1 n ·" \''"l 
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291.7 	 Para evaluar las amenazas en relación con la independencia, pueden ser relevantes muchas 
circunstancias diferentes, o combinaciones de circunstancias. Es imposible definir cada una de las 
situaciones que originan amenazas en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales y 
espccificar la actuación adecuada. En consecuencia, el presente Código establece un marco conceptual 
que requiere que las firmas y los miembros de los equipos de los encmgos de aseguramiento 
identifiquen , evalúen y hagan frente a las amenazas en relación con la independencia. El enfoque 
consistente en establecer un marco conceptual facilita a los profesionales de la contilbilidad en ejercicio 
el cumplimiento de los requerimientos de ética del presente Código. Se adarta a numerosas v¡Hiaciones 
en las circunstancias que originan amenazas en relación con la independencia y puede disuadir a un 
rrofcsional de la contabilidad de concluir que una situación está permitida si no se prohíbe 
específicamente. 

291.8 	 Los arartados 291.100 y siguientes describen el modo en que se debe aplicar el marco concertual en 
relación COIl la independencia. Dichos apartados no tratan todas las circunstancias y relaciones que 
origin,ln o pueden originar amenazas en relación con la independencia. 

291.9 	 Para decidir si se debe aceptar o continuar un encargo, o si una determinada persona puede ser mielllbro 
del equipo de aseguramiento, la firma identificará y evaluará cualquier amenaza en relación con la 
independencia. Si las amenazas no tienen un nivel aceptable, y la decisión se refiere a si se elche acertar 
UJl encargo o incluir a una determinada rersona en el equipo del encargo de aseguramiento, la firma 
determinará si existen salvaguardas que rermitan eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel 
aceptable. Cuando la decisión se refiera a si se debe continuar un encargo, la firma determinará si las 
salvaguardas existentes seguirán siendo efectivas para eliminar las amenazas o reducirlas a un nivel 
aceptable o si será necesario arlicar otras salvaguardas o si es necesario roner fin al encargo. Siemrre 
que, durante la realización del encargo, llegue a conocimiento de la firma nueva información acerca 
de una amenaza , la firma evaluará la significatividad de la misma basándose en el marco conceptual. 

291.10 	 A lo largo de la presente sección, se hace referencia a la significatividad de las amenazas en relación 
con la inderendencia. En la evaluación de la significatividad de una amenaza, se tendr,ín en cuenta 
tanto los factores cualitativos como cuantitativos. 

291.11 	 Esta sección no prescribe, en la mayoría de los casos, la responsabilidad específica de las rersonas 
pertenecientes a la firma con respecto a las actu¡¡ciones relacionadas con la inderendencia ya que la 
resronsabilidad puede diferir según el tamaño, la estructura y la organización de la firma . LIS NICC 
requieren quc la firma establezca políticas y rrocedimientos diseñados con el fin de prororcionarle 
una seguridad razonable de que se mantiene la independencia cuando lo exigen las normas de ética 
aplicables. 

Encargos de aseguramiento 

291.12 	 Como se explica con más detalle en el Marco de los Encargos de Aseguramicnto, en un encargo de 
aseguramiento el rrofcsional de la contabilidad en ejercicio exrresa una conclusión cuya finalidad es 
incrcmentar el grado de confianza de los usuarios a quienes se destina el informe (distintos ele la parle 
responsable) con respecto al resultado de la evaluación o medida de una materia obieto de <ln;ílisis, 
sobre la base de ciertos criterios. 

291.13 	 El resultado de la evaluación o de la medida de una materia objeto de análisis es la inl"ormación 
resultante de la aplic,lción de unos criterios a la materia ohjc\o de análisis. El término -información 
sobre la materia objeto de anáhsis ~ se utiliza para referirse al resultado de la evaluación o de 1<1 medida 
de una materia objeto de análisis. Por ejemplo, el Marco establece que una afirmClci6n sobre la 
efectividad del control interno (información sobre la materia objeto de Clniílisis) es el resultado de 
aplicar un marco para la evaluación de la efectividad del control interno, como COSO I o CoCo 2 

(criterios), a un rroceso del control interno (materia objeto de análisis). 

291.14 	 Los encargos de aseguramiento pueden tener como base una afirmaci()n o consistir en un informe 
directo. En cualquier crISO, rarticipan tres partes distinlas: un rrofesional de la contabilidad en 
ejercicio, una parte responsable y los usuarios a quienes se destina el informe 

291.15 	 En un encargo de aseguramiento sobre afirmaciones, la rarte resronsable realiza la evaluación () la 
mcdida de la materia ohjeto de análisis, y la información sobre la materia objeto de an<Ílisis consiste 
ell una afirmClción que se [lone a disposición de los usuarios a quienes se destina el informe. 

291.1ó 	 En un encargo de aseguramiento de informe directo, o bien el profesional dc la contabilidad en 
ejercicio realiza directamente la evaluación ° la medida de 1<1 materia objeto de anúlisis, o bien obliene 

"Internal Control--Integrated Framework" The Committee of Sponsoring Organizations of the 
Treadway Commission. 


"Guidance on Assessing Control- The CoCo Principies" Criteria of Control Board, The Canadian Institute 

of Chartered Accountants. 


GD-FM-017 v'? 
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una man kstación dc la parle responsable que ha realizado la evaluación o la meJiJa, la cual IlO se 
pone a ü·sposición Je los usuarios a quienes se destin" el informe. La información sobre la materi" 
objeto Jl análisis se proporciona a los usu"rios a quienes se deSlÍna el informe en el propio informe Je 
asegura¡ iento. 

Encargos de aseguramiento sobre afirmaciones 

291.17 	 En un en~:arg() Je aseguramiento sobre afirmaciones, los miembros del equipo Jd encargo y 1" firma 
ser~n il1~'ependienles del cliente Jd encargo (la parte responsable Jc la información sobre la materia 
objeto J an51isis y que puede ser responsahle de la materia objeto de análisis). Dichos requerimientos 
de inde endencia prohíben determinadas relaciones entre miembros del equipo del encargo de 
aseguran t iento y (a) los administradores o directivos, y (b) personal del cliente que ocupa un puesto 
que le p rmite ejercer una influeneia significéltiva sobre lél materia objeto de análisis. También se 
dclermin rá si las relaciones con personal del cliente que ocupa un puesto que le permite ejercer una 
inlluenci \ significativa sobre la materia objeto de análisis del encargo originan amenazas en rel<1cilin1
con la independeneia. Se evaluará la significatividéld de cualquier amenaza que la firma tenga razones 
pam pen1ar que se origina debido a intereses y relaciones de firmas de 1<1 red'. 

291.11) 	 En la m~6yorín de los encargos de aseguramiento sobre afirmaciones, la parte responsable es 
responsal le tanto de la información sobre la materia objeto de análisis como de la materia ohjeto de 
análisis. ,·in embargo, en alguflos encargos, la parte responsable puede no ser responsable de la materia 
objeto de an;ílisis. Por ejemplo, cuando se contrata ,,1 profesional de la contabilidad en ejercicio para 
realizar un encargo de nseguramiento en relación con un informe que será distrihuido a los usuarios a 
ljuienes sl destina, preparado por un consultor en cuestiones medioambientales, acerca de las prácticas 
de soslcnjbi!idad de la compañía, el consultor es la parle responsable de la información sobre la materia 
objeto do anit!isis pero la compañía es responsable de la materia objeto de análisis (pr;ícticas de 

sosten ibi1iJad). 

291.1 ~ En el ca~o de encargos de aseguramiento sohre afirmacione:; en los que la parle responsable es 
resronsal~ \c de la jnform"ciún sobre [;\ materia objeto de análisis pero no de la materia objeto de 
an;ílisis, ~)s miembros del equipo del encargo de aseguramiento y la firma serán independientes de la 
parte resl ~onsahle de la información sobre lél materi" objeto de análisis (el cliente del encargo de 
aseguramiento). AdemCts, se realizará una evaluación de cualquier amenaza en relación con la 
inderend~ncia que la firma tenga razones para pensar que se origina debido a los intereses y relaciones 
entre un Jiniembro del equipo dcl encargo de aseguramiento, la firma, una firma de la red y la parte 
responsal~\c de la materia objeto de análisis . 

Encargos de aJegUíamiento de informe directo 

291.20 En el cas~f de un encargo de aseguramiento de informe directo, los miembros del equipo del encargo 
y la firll1 il¡ serán independientes del cliente del encargo de aseguramiento (la parte responsabk de la 
materia 0pjeto de análisis) . También se realizará una evaluación de cualquier amenélza que la firllJa 
tenga raZl¡neS para pensar l;ue se origina por los intereses y relaciones de firmas de la red. 

I 
Info!""mes que contienen una resh'icción a la utilización y distribución 

291.21 	 En algun s circunstancias en las que el informe de aseguramiento contiene una restriceic'lI\ a la 
utilizació y distribución, y mientras se cumplan las condiciones de! presente apartado y del apartado 
291.22, 1 s requerimientos de independencia de la presente sección se pueden modificar. L1S 

modificac Ofles de los requerimientos de la sección 291 están permitidas si los usuarios a quienes se 
destina el informe (a) conocen el propósito, la información sobre la materia objeto de an;'disis y las 
limitacionys del informe, y (b) dan explícitamente su conformidad a la aplicaciún de los requerimientos 
de indepqndencia modificad os. Los usuarios a quienes se destina el informe pueden obteller 
conocimidnto del propósito , de la información sobre la materia objeto de análisis y de 1,,5 limitaciones 
del infornJc participando directa o indirectamente a través de un representante que esté autorizado par;¡ 
actuar en ~ombre de los usuarios, en la determinación de la naturaleza yel alcance del encargo. Dicha 
participac"fó n mejora la capacidad de la firma de comunicarse con Jos usuarios a quienes se destina el 
informe e} relación con cuestiones de independencia, incluidas las circunstancias que son relevantes 
p"ra la ev; luación de las amenazas en relación con la independencia y de las salvaguardas ;¡plicables 
que son n· cesarias para elimin;¡r las amenazas o reducirl"s a un nivel aceptable, y de obtener su 
conformid¡ld con respecto a los requerimientos de independencia modificados que se van a aplicar. 

291.22 	 La firma Jomunicará (por ejemplo, en una cart" de encargo) él Jos usuarios a ljuienes se destina el 
informe lo requisitos de independencia que se van a aplicar con respecto a la realización del encargo 
de aseguramiento. Cuando los usuarios a quienes se destina el informe son un tipo de usu"rios (por 
ejemplo, p lrlicipantes en un "cuerdo de préstamo sindicado) que no son específicamente identificables 
por su nOl11>re cuando se est;¡blccen los términos del encargo, se informará posterionnente a dichos 

Los apartados 290. 3 a 290.24 contienen orientaciones con resp ec to a lo que es una firma de la red . 
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usuarios de los requerimientos de independencia acordados por el representante (por ejcmplo,si el 

representante pone a disposición de todos los usuarios la carla de encargo de la firma). 

291.23 	 Si la firma emite también, para el Inislllo cliente, un informe de aseguramiento que no contiene IIna 
restricción a la utilización y distribución, las dispos iciones de los aparlados 291.25 a 2\)1.27 no 
modifican el requerimiento de aplicar las di sposiciones de los apartados 291.1 a 291.157 él dicho 
encargo de aseguramiento. Si la firma emite tamhién para el mismo cliente un informe de auditoría, 

tanto si contiene como ~;i no contiene IIna restricción a la utiliz(lción y distribución, serán apliC<lbles 

las disposicio nes de la sección 290 a dicho encargo de auditoría. 

291.24 	 LIS modificaciones de los requerimientos de la sección 291 que esl{¡n permitidas en las circunsta ncias 

establecidas anteriormente se descrihen en los apartados 291.25 a 291.27. En todos los dem(¡s as [lec tos 

se exige el cumplimiento de lo dispuesto en la sección 291. 

291 .25 	 Cuando se cumplen las condiciones establecidas en los apartados 291.21 a 291.22, los requerimientos 
correspondicntes de los ap<Htaclos 291.1 04 a 291.132 se aplican a todos los miembros del equipo del 

encargo, y a los miembros de su familia inmediata ya sus familiares próximos. Adem(¡s, se deterlllinar(¡ 

si originan amen;¡zas en relación COI) I;¡ inuepenclencia los intereses y relaciones entre el clientc del 

encargo de aseguramiento y los siguientes otros miembros del equipo ue ;¡seguramiento: 

(a) 	 Aquéllos a los se consulta en conexión con cuestiones técnicas o específicas del sector, 
transacciones o hechos, y 

(h) 	 Los que proporcionan control de calidad para el encargo, incluido los que efectúan la revisión 
del control de calidad del mismo. 

Se eValUé\r{1 también , teni(;[lclo en cuenta lo dispuesto en los ;¡partados 291.104 a 291.132, la 

significatividad de cualquier amenaza que el equipo del encargo tenga razones para pensar que se 
origina del)ido a intereses y re!;¡ciones entre el cliente de del encargo de aseguramiento y otras 

personas pertenecientes ;¡ la firma que pueden influir directamente en el resultado del encargo de 

aseguramiento, incluido los que recomiendan la remuneración o realizan I;¡ supervisión directa, así 

como los que dirigen o supervisan de cualquier otro modo al socio del encargo de aseguramiento en 
relaciún con la ejecución del encargo. 

291.26 	 A pesar ue que se cumplan las condicio nes establecidas en los ;¡partados 291.21 a 291.22, si la J'irma 

tiene un interés financiero material, directo o indirecto, en el cliente del encargo de aseguramiento, la 
amenaza de interés propio que se o rigina es tan importan te que ninguna salvaguarda puede reducirla ¡) 

un nivel aceptable. En consecuencia, la firma no tendrá ningLln interés fin;¡nciero de cse tipo. Además, 

la firma cumplirá las demás Jisposiciones aplicables de la presente sección descritas en los aJlartados 
291.112 a 291.157. 

291.27 	 Se re;¡lizará también una evaluación de cualquier amenna que la firma tenga razones para pensar 'lile 
se origina por intereses y relaciones de firmas de la red . 

Múltiples partes responsables 

291.2f) 	 En el caso de algunos encargos de aseguramiento , tanto si tienen como base una alirm;¡ción como si 

consisten cn un info rme directo, pueden existir varias parles respons;¡bles. Al determinar si resulta 
necesario aplicar las disposiciones de la presente sección a cadn una de las partes responsab lcs en dicho 
tipo de encargos, la firma pued e tener en cuentél si un interés o re!;lción entre la J'irma, o un miembro 
del equipo del encargo de élscguramiento, y una determinada parle respons;¡ble, originan una amenaza 
en relació n con la independencia que no es insignificante e intrascenllcnte en el cont exto de la 
información sobre la maleria objeto de análisis. Se tendr~n en cuent;¡ factores como: 

• 	 La materialidad de I;¡ información sob re I;¡ materia objeto de ;¡nálisis (o de la materia objeto de 
análisis) de la cual es responsable esa determinad ;¡ p;¡rte responsable, y 

• 	 El grado de interés Jlúblico qu e pueda tener el enca rgo. 

Si la firma detcrmina que la amenaza en relación con la independcncia originada por dicho interés o 
relació n con una dcterminada parte responsable es insignifica nte e intrascendente, puede no ser 
neccsa rio ,1)Jlicar todas las disposiciones de l;¡ presente sección a dicha parte responsable. 

Documentación 

291 .29 	 La docume ntació n proporciona evidencia sobre los juicios de! profes ional de la contahilidad para 
alcanzar su conclusión con rcspee to ;¡1 cumplimiento de los requerimientos de independencia. La 
ause ncia de documentación no es un f;¡cto r determinante de si la firma consideró una determinada 

cuestión ni de si es independiente. 

El prol'csional de la cont;¡bilidad documentará las conclusiones relativas al cumplimiento de los 
requerimie ntos de independencia ;¡sÍ como la slIst;¡ncia de cualquier discus ió n relevante que apoye 
dichas conelusiones. En consecuencia: 
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(a) e""to ,c "q""m" ">1,,""",",, p"" ""oci, 'H" "me""" , "" oi,,1 ",cptoh le, el p",resio '''' I 
de t contabilidad documentará la naturaleza de la amenaza y las salvaguardas existentes () 
aPI /cadas para reducir la amenaza a un nivel aceptable, y 

(b) 	 Cuanfo una amenaza requirió un nivel significativo de análisis para determinar si se necesitahan 
sal aguardas y el profesional de la contabilidad concluyó que no eran necesarias porque la 
am 'naza ya tenía un nivel aceptable, el profesional de la contabilidad documentará la naturaleza 
de él amenaza y el fundamento de la conclusión. 

Periodo de! en argo 

291.30 	 La indepe dencia con respecto al cliente de! encargo de aseguramiento debe mantenerse tanto durante 
el periodo del encargo como durante el periodo cubierto por la información sobre la materia objeto de 
anúlisis. E~ periodo del encargo comienza cuando el equipo del encargo de aseguramiento empieza a 
realizar servicios de aseguramiento en relación con el encargo en cuestión. El periOlJ(l del encargo 
termina cu!ando se emite el informe de aseguramiento. Cuando el encargo es recurrente, fi naliza cuando 
cualquiera de las partes notifica a la otra que la relación profesional ha llegado a su fin o cllando se 
emite el informe de aseguramiento final, según lo que se produzca más tarde. 

291.31 	 Cuando UI a entidad pase a ser cliente de un encargo de aseguramiento durilnte o después del periodo 
cubierto p lr la inl"orlllaci(ln sobre la materia objeto de análisis sobre la que la firma ha de expresar una 
conclusió ,la ["irma delel minará si se originan amenazas en relaciLÍn con la independencia debido a: 

(a) 	 Retaciones financieras o empresariales con el cliente del encargo de aseguramielllo durante o 
des ués del perioclo cubierto por la información sobre la maleria objclo de análisis pero anles 
eJe a aceplación del encargo, o , 

(b) 	 Ser icíos que se hilyan prestado con anteriorid,HJ al cliente eJel encargo de aseguramiento. 

291.32 	 Si se preIó un servicio que no era un servicio de aseguramiento al cliente del encargo de 
aseguramilfnto durante o después del periodo cubierto por la información sobre la materia obieto de 
análisis, pho antes de que el equipo del encargo de aseguramiento empiece a realizar servicins de 
asegurami1nto y dicho servicio no estuviera permitido durante el periodo del encargo de 
asegurami~nto, la firma evaluará cualyuier amenaza en relaciún con la independencia originadil por el 
servicio. S~ alguna amenaza no tiene un nivel aceptable, el encargo de aseguramienlo únicamente se 
aceptará s~ se aplican salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de 

SalVagUardlls son: 

• 	 No ncluir como miembro del equipo de aseguramiento al personal que realizó el servicio que 
no ¡ra de aseguramiento, 

• 	 Re~trrir a un profesional de la contabilidild para que revise el encargo de aseguramiento y el 
trabrjo que no es de aseguramienlo, seglln corresponda, o 

• 	 con¡· ratar il otra firma para que evalúe los resultados del servicio que no es de aseguramiento o 
que otra firma realice de lluevo dicho servicio con la exlensiún necesaria para que pueda 
resp nsabilizarse del mismo. 

Sin embar o, si el servicio que no es de asegurilmiento no se ha terminado y no resulta pr;íctico 
terminarlo poner fin al mismo antes de que empiecen los servicios profesionales en relaciún con el 
encargn de asegur,lmiento, la firma únicamente aceplará el encargo si esl<Í convencidil de <-¡ue: 

(a) 	 El s rvicio que no es de aseguramiento se terminará en breve, o 
I 

(b) El cliente ha tomado medidas para transferir en breve dicho servicio a otro proveedor. 
I 

Mientras dtre el serviciu, se aplicarán salvaguardas cuando resulte necesario. i\.dicinnalmente, la 
cuestión sc¡cOmcntará con los responsables del gobierno de la entidad. 

Incumplimiento de una disposición de esta sección 

291.33 	 ClIando se detecte el incumplimiento de una disposición de esta seCClon, la firma pondrú fin, 
suspenderá o eliminará el interés o la relación que c~usó el incumplimiento y evaluará la 
significaliv uad de dicho incumplimiento y su impacto en la objetividad de la firma y en su capaciclad 
para emitir n informe de aseguramiento. La firma determinará si se pueden tomar medidas LJUC tralen 
de manera atisfactoria Ii1S consecuencias dd incumplimiento. Para realizar dicha tkterminación, la 
firma aplie rú su juicio profesional y lentlrú en cllenta si un tercero, con juicio y hien informado, 
sopesando la significatividad del incumplimiento, las medidas a tomar y tocios los hedos y 
circunstanc as específicos a disposiciún del profesional de la contabilidad en ese mOJllento, 
probablemente concluiría que la ohjetividad de la firma estú comprometida de tal forma que la firma 
no puede et ilir el informe de aseguramiento. 

_._________~--_-I 
~-----------------------+-------------------
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291.34 	 Si la firma cletermina que no se pueden tomar ml:didas para tratar de manera satisractoria las 
consecuencias dd incumplimiento, informará cuanto antes a la parte que la contrató o él los 
responsables del gohierno de la entidad, según corresponda y tomariÍ las medidas nel:l:sarias para [JoJler 
fin al encargo de aseguramiento de conformidad con cllalquier reqllerimil:nto legal o reglamentario 
aplicabll: al ceSl: dd encargo. 

291.35 	 Si la firma dctermina que se pueden tomar medidas para tratar de manera satisfactoria las 
consecuencias del incumplimiento, discutir,í dicho incum[llimiento y ¡as medidas que ha tomado o qlle 
tiene previsto tomar con la parte que la contrató o con los responsables del gobierno de la entidad, 
según corrl:sponda. La brma discutirá el incumplimiento y las medidas propuestas de manera oportllna, 
teniendo en cuenta las circunstancias del encargo y el incumplimiento. 

291.36 	 Si la parte que la contrató determina que no se plleden tomar medidas pena tratar dl: manera satisfactoria 
las consecuencias del incumplimiento, la firma tomará las medidas necesarias para poner fin ill 
encargo de aseguramiento de conformidad con cualquicr requerimiento legal o rl:glamentario ilplicable 
¡ti cese del encargo. 

291.37 	 La firma documentará el incumplimiento, las medidas que se tomaron, las decisiones clave que se 
ildoptaron y todas las cuestiones que se discutieron con la parte que contrató a la firma o con los 
responsables del gobierno de la entidad. Cuando la firma siga adelante con el encargo de 
aSl:guramiento, las cuestiones que se deben documentar incluirán también la conclusiún de que, según 
el juicio profesional de lel firma, la ohjetividad no se ha visto comprometida y el razonamiento de por 
qué las medidas qlle se tomaron trataron de manera satisl';¡cloria las consecuencias del incumplimiento 
de tal modo que la firma pudo emitir el informe de aseguramiento. 

Se han dejado en blanco intencionadamente los apartados 291.38 a 291.99. 
Aplicación del marco conceptual en relación con la independencia 

29 l.1 00 En los apartilllos 291.104 a 29 J.157 se describen circunstancias y relaciones específicas que originan 
o pueden originar amenazas en relación con la independencia. Se descrihen las ilInenazas potellci;¡!cs 
y los tipos de salvilguardas quc pueden resultar adecuadas para eliminar las amenazas o redllcirl;¡s a 
un nivel aeeptab!c y se identifican ciertas situaciones en las que ninguna salvaguarda puede reducir las 
amenazas a un nivel acept¡¡hle. En dichos ¡¡partados 110 se describen todas las circllnstancias y 
relaciones que originan o pueden originar una amenaza en relilción con la independencia. L1 firma y 
los miembros del equipo del encargo de aseguramiento evaluarán las implicaciones de circullstancias 
y relClciones similares pero diferentes y determinar<Ín si, cuando reslIltil necesilrio, se pueden aplicar 
sa IvaguarJas, incluidas [as salvaguardas de los apartados 200.11 a 200. J4, para elimi nar las amenazas 
cn relación con la independencia o reducirlas a un nivel aceptable. 

291.101 Los 	 apartados muestran el modo en el que el marco conceptuill se aplica a los encargos de 
aseguramiento y deben interpretarse conjuntamente con el apart;¡do 291.28 que explica que, en la 
mayoría de los encargos de aseguramiento, existe una parte responsable y que dicha pClrle responsahle 
es el cliente del encargo de aseguramiento. Sin embargo, en algunos encargos de aseguramiento existen 
dos o más parles res[lonsables. En dichas circunstancias, se realizará una evaluacitín de cualquier 
Cl menaza que la rirma tenga razones para pensar que se origi;¡a debido a intereses y relaciones entre un 
miembro del equipo del encargo, la firma, una firma de la red y la parte responsable de la materia 
objeto de análisis. En el caso de informes sobre encargos de aseguramiento que contengan una 
restriccitÍn a su utilización y distribucióll, los ¡¡partados deben interpretarse conjuntamente con los 
apartados 291.2[ a 291.27. 

291.102 	La Jnterpre!<1ción 2005-1 propOrCiOll<1 unas directrices ¡¡diciona1cs en rel<1ción con la aplic;¡ción de los 
requerimientos de independencia contenidos en la presente sección para encargos de ilsegllral11iento. 

291.103 Los <lpart<1dos 29l.J04 <1291.119 mencionan la materialidad de un interés financiero, préstamo o aval, 
o la significatividad de una rclaci()n empresarial. Con el fin de determinar si un interés es material para 
un¡¡ persona, pueden tenerse en cuenta su patrimonio neto y el de los miembros de su félmili¡¡ inmedi;¡ta. 

Intereses financieros 

291.104 Tener un interés CinClnciero en el diente de un encargo de aseguramiento puede originar una ;¡menaZil 
de interés propio. La existencia de una amenaza y la significatividad de la misma dependen: 

(a) del papel de la persona que tiene el interés financiero 

(h) de si el interés fin;Jnciero es directo o indirecto, y 

(c) de la materialidad del interés financiero. 

291.105 Los intereses financieros se pueden tener a través de un intermediario (por ejemplo, un instrumento de 
inversi6n colectiva o cualquier otra estruc!ura de tenenci<1 dl: p;¡trimonio). La determinación de si 
dichos inkreses rinilncieros son directos o indirectos depende de si el beneficiario controla el 

~n Cf.1I {\17 \ Ir, 
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instrumehto de inversión o tiene capacidad para inllu ir en sus decisiones de inversiún. Cuando existe 
control splHe el instrumento de inversión (J capacidad para inlluir en las decisiones de inversión, d 
presente [CÓtligo califica el interés financiero como interés financiero directo. Por el contrario, cuando 
el bendi 'iario del interés financiero no controla el instrumento de inversión o no tiene capacidad para 
influir el1 sus decisiones de inversión, el presente Código calirica dicho interés financiero como interés 
financiero indirecto. 

291.106 Si un mi~m[¡rO del equipo del encargo de aseguramiento, un miembro de su ramilia inmedi,¡ta, () ]¡¡ 

firma, tionen un interés financiero directo o un interés financiero indirecto material en el cliente del 
encargo, la (lITlenaza de interés propio es tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un 
nivel ace )table. En consecuencia, ninguno de los siguientes tendrá IIn interés finuncicro directo o un 
interés ll'nanciero indirecto muterial en el cliente: un miembro del equipo del encargo de 
asegUran¡iento, un miembro de su familia inmediata, o la firma 

29 L L07 	Cuando l n miembro del equipo del encargo de aseguramiento sabe que un familiar próximo tiene un 
interés fi ancier() directo o un interés financiero indirecto material en el cliente del encargo, se origina 
una amelJaza de interés propio. La signifieatividad de la amenaza depende de factores tales como: 

• 	 Ll naturaleza de la relación existente entre el miembro del equipo del eneélrgo de asegurélllliento 
y . u familiar próximo, y 

• 	 La materialidad del interés financiero para el familiar próximo. 

Se evalur rtÍ la significatividad de la amenaza y, cuando resulte necesario , se aplicarán salvaguardas 
para elim narla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de séllvaguardas son: 

• 	 La venIa por parle del familiar próximo, tan pronto como sea posible, de la totalidad del interés 
rinltnciero o la venta de una parle suficiente del interés financiero indirecto de tal modo q\le el 
interés restante ya no sea material, 

.. 	 Re 'urrir a lln profesional de la contabilidad para que revise el trabajo del miembro del equipo 
del encargo ,le aseguramiento, o 

I 

• 	 Re\irar a dicha persona del equipo del encargo de aseguramiento. 

291.108 	Si un mie nbro del equipo del encilrgo de aseguramiento, \In miembro de S\I familia illmediata, o la 
firma, tienen un interés financiero directo o un interés financiero indirecto material en una entid,ld que 
tiene él S\l vez un interés que le permite controlar al cliente del encargo de aseguramiento, y dicho 
cliente de encargo es material par¡¡ la entidad, la amenaza de interés propio es tan importante que 
nillguna Sé lvaguarda puede reducirla a un nivel aceptable. En consecuenci<l, ninguno de los siguientes 
tentlrrt un interés financiero dc ese tipo: un miembro del equipo del encargo de aseguramiento, un 
miembro ' e su familia inmediata o la firma. 

291.109 	El hecho, e que la firma , o un miembro del equipo del encargo de aseguramiento (J un miembro de su 
familia impediala tengan un interés financiero directo o un interés financiero indirecto material en el 
cliente deJl encargo en catidad de administradores de un trust6 origina una a!llenaza de interés propio. 
No se ten rrt dicho inlerés salvo que: 

(<1) 	 Ni I administrador del trust, ni un miembro (le su familia inmediata, ni la firma, sean 
bell 'ficiarios directos del tru st. 

(b) 	 El irterés en el cliente del encargo de ClseguramientlJ propiedad del trust no sea material 
par, el mismo. 

(c) 	 El rust no pueda ejercer una inl1ucllcia significaliva sobre el cliente del encargo ,le 
ase lJr<llniento, y 

I 

(l!) 	 Ni lJl administrador del trust, Illun miembro de su familia inmediata, ni la filma puedan influir 
de I lanera SIgnifIcativa en cuzliquier decisión de inversión que implique un interés financiero 
en un cliente del encillgo de aseguramiento. 

291.110 	Los mlem ros del equipo del encargo de aseguramIento determinarán si origina uné! amen<lza de interés 
propio cuall'luier interés financiero conocido en el cliente del encargo que se<l propiedad otras person<ts, 
incluido: 

• 	 Socips y person;1i profesional de la firma, di stintos de los mencionados élIlteriormente, () los 
mielhbros de su familia inmediata, y 

• 	 Pers lilas que tengan una relación person,¡] estrecha COIl un miembro del equipo del encargo de 
ascgu ramiento. 

El hecho d que dichos intereses originen una amenaza de interés propio depende de faclores tales 
como: 

• 	 Ll e. tructura organizativa, operativa y jerárquica de la firma, y 

___________ . ________________ . _________.J 
---.---------.------
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• 	 LI n<lturaleza de las relaciones existentes entre dicha [lersona y el miembro del equipo del 
enc<Jrgo de aseguramiento. 

Se evaluará la significatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicar;ín 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel ace[ltable. Ejemplos de sa lvaguardas son: 

• 	 Retirar llel equipo del encargo de aseguramiento al miembro del mismo que tiene la relaciC>n 
personal, 

• 	 Excluir a dichu miembro del equipo del encargo de aseguramiento de cualquier decisión 
significativa relativa al encargo, o 

• 	 Recurrir a un profesional de la contabilidad para que revise el trabajo del miembro del equiro 
del eneargo de aseguramiento. 

291.111 	Si la firma, un miembro del equipo del encargo ele aseguramiento o un miembro de su familia 
inmediata, reciben un interés financiero directo o un interés financiero indirecto material en el cliente 
del encargo, por eiemplo, por vía de herencia o como rega lo o como resultado de una fusión y dicho 
interés no estuviera permitido por la presente sección: 

(a) 	 Si el interés es recibido flor la firma, la totalidad del interés financiero se venderá 
inmcdiatamente o se venderá una parle suficiente de un interés financiero indirecto de tal 
modo que el interés restante ya no sea material, o 

(b) 	 Si el interés es recibido por un miembro del equipo dei encargo de aseguramiento o ror un 
miembro de su rJmiJia inmediata, la persuna que ha recib ido el interés financiero In venderá 
inmediatamente 0, en caso de un interés financiero indirecto, venderá una parte suficiente 
de tal modo que cI interés restante ya no sea material. 

Préstamos y avales 

291.112 	La concesión de un rréstamo o de un aVél1 a un miembro del eq uiro del encargo de aseguramiento o a 
un miembro de su familia inmediata, o a la firma, ror un cliente de un encargo de aseguramiento que 
sea UJl banco o una institución similar, puede originar \Ina amenaza en relación con la independencia . 
En el caso ele que el préstamo o el aval no se concedan siguiendo los procedimientos normales de 
concesión de créditos, ni bajo términos y condiciones normales, se origina una amenaza de interés 
prorio tan importante que ninguna sa lvaguarda ruede reuucirla él un nivel aceptal'¡e. En consecuencia, 
ningún miembro e1el equipo del encargo de aseguramiento, ni un miembro de su familia inmediata, ni 
la firma, aceptaréÍn un préstamo o un aval con esas características. 

291.113 	En el caso de que un cliente de un encargo de aseguramiento que sea un banco o una institución simil;¡r 
conceda un rréstamo ala firma siguiendo los procedimientos normales de concesión de créditos y bajo 
términos y condiciones normales y que dicho préstamu sea material rara el cliente o rara la firma que 
lo recibe , existe la rosibilidad de aplicar salvaguardas rara reducir la amenaza de interés [lrorio a Ull 
nivel aceptable . Un ejemplo de salvaguarda es que el trabajo sea revisado por un rrofcsional de la 
contabilidad de una firma de la red que no participe en el encargo de aseguramiento ni haya recibido 
e! rréstamo. 

291.114 	Ll concesión de un préstamo (l de un aval, ror un cliente de un encargo de aseguramiento que sea un 
banco o una institución similar, a un miembro del equiro del encargo o a un miembro de su familia 
inmediata, JlO origina una amenaza en relación con la independencia si el présl amo o el aval se 
conceden siguiendo los rrocedimientos normales de conccsión de créditos y bajo términos y 
condiciones normales. Como ejemplos de este tipo de rréstarnos están las hirotecas, los descubiertos 
bancarios, los préstamos para la adquisición de un automóvil y los saldos de tarjet<1 s de crédito. 

291.115 	Si la firma , o un miembro del equipo del encargo de aseguramiento o un miembro de su familia 
inmedi ¡lIa, acertan un préstamo o un aval de un cliente de llli encargo de aseguramieJlto que no es un 
banco o una instituc;ón similar, la amenaza de interés rrorio es tan imrortante que ninguna 
salvaguarda puede reducirla a un nivel acer table salvo que el préstamo o cI aval sean inmateriales (a) 
rara la firma, o rara el miembro del equipo dcl encargo de aseguramiento o para el miembro de su 
familia inmediata, y (b) para el cliente. 

291. L16 Del mismo modo, si la firma, o un miembro del equi[lo de! encargo de aseguramiento o un miembro 
de su familia inmediata, otorgar un rréstélmo o un aval él un cliente de un encargo de aseguramiento, 
la amenaza de interés prorio es tan importante que ningun a sa lvaguarda ruede reducirla a un nivel 
acerlable, salvo que el préstamo () el aval sean inmateriales (a) para la firma, o rara el miembro del 
equipo del encargo o [lara el miembro de su familia inmediata, y (b) rara el cliente. 

291.L17 	Si [a firma , o un miembro del equipo del encargo de aseguramiento o un miemhro de su familia 
inmediata, tienen depósitos en o una cuenta de valores con un cliente de un encargo de aseguramiento 
que sea un banco, un intermediario burséÍlil o una institución simi lar, no se origina una amenaza en 
relación con la independencia si el depósito o la cuenta se rigen por condiciones normales de mercado. 



"Por medio del cJal se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de !él información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Relaciones em rcsariales 

2Y1.1W 	Surge un l rel ación empresarial estrecha entre la firma, () un miembro del equipo del encargo de 
aseguramrento o un miembro de Sil familia inmediata y un cliente de un encargo de aseguramiento o 
su direcc ~ó n cuando existen una rc! c.ción mercantil o un interés financiero común, y puede originarse 
una ,1Incn'Wl de interés propio o de intimidación . Los ejemplos de dichas relaciones incluyen: 

• 	 Te ler un i nteré ~·. financiero en un negocio común, bien con un cliente o bien con su propietario, 
co un administrador, con un directivo o con otra persona que realice actividades de alta 
dir cción para dicho cliente. 

• 	 Ac erdos para combinar uno o más servicios () productos de la firma con uno o m,ís servicios 
o roductos del cliente y para o frecer en el mercado el producto o servicio resultante, 
mencionando a ambas parles. 

• 	 Ac erdos de distrib ll ción o marketing hajo los cuales la firma distribuye o vende los productos 
o s ' rvicios del cliente, o el cliente distribuye o vende los productos o servicios de la firma. 

Salvo que el interés financiero sea inmaterial y que la relac ión empresa rial carezca de importancia para 
la firma para el cliente o su dirección, la amenaza que se origina es tan imrortante que ninguna 
saivaguar la puede reducirla a un nivel aceptable. En consecuencia, sal vo que el interés financiero sea 
inmaterial y que la rel ación empresarial carezca de importancia, no se entablará la relación empresarial , 
o se reduc 'r<Í a un nivel insignificantc o se le pondrá fin. 

En el caso dc un miembro tlel equipo del encargo de aseguramiento, salvo que el interés financiero sea 
inmaterial y que la rel ación empresarial carezca de importancia para é l, se retirará a dicha persona del 
equiro de encargo. 

Si la relación empresar ial se produce entre un miembro de la familia inmediata de un miembro del 
equipo d I encargo dc aseguramiento y el cliente del encargo o su dirección, sc evaluar<Í la 
signiricali id ad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesa rio, se aplicarán salvaguardas para 
eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

2Y1.119 	Ll compr<¡ de bienes y servicios a un cliente de un encargo de asegummiento por la firma, o por un 
miembro l el equipo del encargo o por un miembro de su familia inmediata, no origina, por lo general , 
una amen'fa en relación con la independencia, mientras la transacción se produzca en el curso normal 
de los negrcios y en condiciones de independencia mutua. No obstante, dichas transacciones pueden 
ser de un, naturaleza o importe tales que originen una amenaza de interés propio . Se evaluará la 
significati idad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para 
eliminarla reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Eli¡ li nar la transacción o reducir su importancia, o 

• 	 Ret'rar a dicha persona del equipo del encargo de ascguramiento. 

Relaciones fam liares y personales 

291.120 	Las relaCi(!1CS familiares y personales entre un miembro del elJuipo del encargo de aseguramiento y 
un admini. trador o directivo o determinados empleados (derendiendo de su puesto) del cliente del 
encargo pu 'den originar amenazas de interés propio, de familiaridad o de intimidación. La existencia 
de una an enaza y la significatividad de la misma dependen de varios factores, incluidos las 
respons,¡bi ¡dalles de dicha persona en el equipo del encargo, el papel del familiar o de la otra persona 
de la planti ' la del cliente y de lo estrecha que sea la relación. 

2YI.121 Cuando un miembro de la familia inmediata de un miembro del equipo del encargo de aseguramiento 
es: 

(a) 	 Ad inistrador o direclivo del cliente del encargo de aseguramienlo, () 

(b) 	 Un ' ll1pleado con un puesto que le permite ejercer una influencia significativa sobre la 
info ·mación relativa a la materia obj eto eJe análisis del encargo de ;lseguramiento, 

u ocuró UIl Jucsto similar durante cualquier periodo cubierto por el encargo o por la información sobre 
la materia l [)jeto de análisis, las amenazas en relación CDn la indepcndencia sólo se pueden reducir a 
un nivel ae rtable retirando a dicha persona del equipo del encargo de aseguramiento. La relación es 
tan estrech que ninguna otra salvaguarda puede reducir la amenaza a un nivel acertahle. En 
consecuenc a, ninguna persona con ese tipo de relación ser<Í miembro del equipo del encargo de 
aseguramie too 

291 .122 	Se origina n amenazas en relación con la independencia cuando un miemhro de la familia inmediata de 
un miemlm del equipo del encargo eJe aseguramiento es un empleado del cliente con un puesto quc le 
permite eje cer una influellcia significativa sobre la materia objeto de an álisis del encargo. L1 
significéltivi ad de las amenazas depende de factores t,!les como : 

L -------------f-------- ----------.----------- ------------------
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• 	 El puesto desempeñado por el miembro de la f:llnilia inmediata, y 

• 	 El papel del profes ional en el equipo del encargo de aseguramiento, 

Se evaluará la signiricalividad de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarún sa lvaguardas 
para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Retirar a dicha persona del equipo del encargo de aseguramiento, o 

• 	 Estructurar las responsabilidades del equipo del encargo de aseguramiento de tal manera que el 
profesional no trate cuestiones que sean responsabilidad del miembro de su familia inmediata . 

291.123 Se originan amenazas ell relación con la independencia cuando un familiar próximo de un miembro 
del equipo del encargo de élseguramiento es: 

• 	 Administrador o direc tivo del cliente del encélrgo de aseguramiento, o 

• 	 Un empleado con un puesto que le permite ejercer una intluencia significativa sobre la 
información relativa a la lTI<lteria objeto de análisis del encargo de aseguramiento, 

La significatividad de las amenazas depende de factores tales como: 

• 	 Ll naturaleza de las relaciones existen les entre el miemhro del equipo del encargo de 
aseguramiento y su familiar próximo, 

• 	 El puesto desempeñado por el familiar próximo, y 

• 	 El p<lpel del profesional en el equipo del encargo de aseguramiento. 

Se evaluad la significatividad de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán sa lvagunrdas 
p¡¡ra eliminarla o reducirla a un nivel aceptélble. Ejemplos de séllvélguardas son: 

• 	 Retir¡¡r a dicha persollél del equipo del encargo ,le aseguramiento, o 

• 	 Estructurar las responsabilidades del equipo del encargo de élseguramiento de t¡¡l manera que el 
profesional no trate cuestiones que sea n responsabilidad de su familiar próximo. 

291.124 Se originan amenazas en relación con la independencia cuando un miembro del equiro del enc¡¡rgo de 
aseguramiento mantiene una relación estrecha con una persona que no es un miembro de su familia 
inmediata ni un familiar próximo, pero que es administrador o directivo del cliente o un em[Jleatlo con 
un puesto que le permite ejercer una inlluencia significativa sobre la información re lativa a la materia 
objeto de amílisis del encargo de asegur¡¡miento. El miembro del equipo del encargo de aseguramiento 
que mantenga una relación de ese tipo consultarA de conformidad con las políticas o procedimielltos 
de la firma. La significatividad de las amenazas depende de factores tales como: 

• 	 La n¡¡turnleza de las relaciones existentes entre dicha person¡¡ y el miembro del equipo del 
encargo de aseguramiento, 

• 	 El puesto que dicha persona ocupa eIl la plantilla del cliente, y 

• 	 El papel del pr(jfesional en el equipo dc! enca rgo de aseguramiento. 

Se evaluarú la significatividad de las ame naZél S y, cuando resulte necesario , se aplicarán salvagu¡lrdas 
para c!iminilflas o reducirlas a un njvel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Rctirm a dicho profesional dc! equipo del encargo de aseguramiento, o 

• 	 Estructurar las responsabilidades del equipo del encélrgo de ¡¡seguramiento de t¡¡lmanera que el 
profesional no trate cuestiones que sean responsabilidad de lél persona con la que manliene una 
rel ,lciún estrechél. 

291.125 Una relación personal o familiar entre (a) 	un socio o un empicado de la firma que no son Illiembros 
del equipo del encargo de aseguramiento y (b) un administrador o un directivo dc! cliente del encargo 
de aseguramiento o un empleado COIl un puesto que le permite ejercer una inlluencia significativa 
sobre la información rel,¡tiv¡¡ a la materia obje to de análisis, puede originar amenazas de interés propio, 
de familiaridad o de intimidación. La existencia de tina amenaza y la significatividad de la misma 
dependen de factores tales como: 

• 	 Ll naturaleza de la relación existente entrc el socio o el cmplcado de la firma y el administrador 
o el directivo o el empicado del cliente, 

• 	 La interacción del socio o del empicado de la firma con el equipo del cncargo de asegurélll1iento, 

• 	 El puesto qu e ocupen el socio o el empleado dentro de la firma, y 

• 	 El papel de la persona en la plantilla del. cliente. 

Se evaluará la significatividad de cualquier amen aza y, cu¡¡ndo resulte necesa rio, se aplicarún 
sa! v¡lguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de s¡¡lvaguard;¡s son: 

~n CPl.1I " ... -, \ Ir) 
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• 	 ESII ucturar las responsabilidades del SOCIO o del empleado con el fin de reducir cualquier 
Pl¡'ible Inlluencia sl,;ya sobre el encalgo de aseguramienlo, o 

• 	 R currir a un profeSIOnal de la contabilidad para que revise el correspondienle truLJajo de 
asiguramiento realizado. 

Relación de c,,*pleo con un cliente de auditoría 

2Y 1.126 Se pued 'n originar amenazas de familiaridad o de intimid;¡ciún cuando un administrador () un 
directivo lel cliente del encargo de aseguramiento, o un empleado con un puesto que le permite ejercer 
unil inl1u ncia significativa sohre la información rc!iltivil a Iil materia obieto de un¡ílisis del encargo de 
ilseguram ento, han sido miembros del equipo del encargo o socios de lil firm;¡, 

291.127 	Si un (lnt guo miembro del equipo del encmgo de aseguramiento o un socio de l;¡ firma han sido 
contratad s por el cliente del enc<lrgo en un puesto de ese tipo, la existencia de una <llTlenaza de 
famiJimid Id o de intimidación y 1<1 significatividad de la misma dependen de fuctores tales como: 

o el pu sto que dich<l persona ha pasado ;¡ ocupar eH la plantilla del clienle, 

• Cual uier relaciún que vaya a tener dicha persona con el equipo del enc<lrgo de asegur;¡miento. 

• 	 mpo transcurrido desde que dicha persona fue miembro del equir)() del enc;¡rgo de 
ase 'ur<lmiento o socio de la firma, y 

• 	 El pUfsto que desempeiiaba dicha persona en el equipo del encmgo de asegurilmiento o en la 
firt11::l, por ejemplo, si era responsable de mantener un contacto habitual con la dirección del 
clionte o con los responsclblcs del gobierno de la entid"d. 

En CUétlq'jier CilSO dicha personil no seguirá participando en los negocios o en las activiuades 
profesion¡ les de la firma. 

Se eVillua á la signilicatividild de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se aplic(If{¡n 
salvaguar as p;lra eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Tomar medidils para que dich<l persona no teng<l derecho a beneficio o pago algullo procedcntes 
de ~a firma, salvo que se realicen de conformidad con ilcuerdos fijos predeterminildos. 

• 	 TOI.rar medidils para que cualquier importe que se le pueda deber a dicha persona no sea 
material para la firma, 

• 	 Mo lificar !<J planificación del encargo de ilseguramiento, 

• 	 Asi nar al equipo L1el encargo de aseguramiento person<ls con suficiente experiencia en relación 
con la persona que ha sido con trataua por el cliente, o 

• 	 Rec rrir a un profesional de 1<1 contabilidad para que revise el tralJajo L1e1 antiguo miembro del 
equ po del encargo de aseguramiento. 

291.128 	Si un anti uo socio de la firma se ha incorporado a una entidad en un puesto de ese tipo y, con 
posteriorid, d, !<J cntidad pilsa u ser cliente de la firma en relilción con un encargo de aseguramiento, se 
evaluar;í lal signiricatividad de cualquier amenilza en relación con la independenciCl y, cuando resulte 
necesmio, re aplicarán s<llvilgu<lrdas paril eliminar la amenaza o reducirla u un nivel aceptnhle. 

291.129 Se originajnn amenaz<I de interés propio cuando un miembro del equipo del encargo de élsegurilllliento 
participa e el encilrgo sabiendo que se va a incorporar o es posible que se incorpore il la plantilla L1c! 
cliente en I futuro. LIS políticas y procedimientos de la firma requerirán que los miembros del equipo 
de un enca go de ilsegur<lmiento que inicien negociaciones con vistu il incorporarse a J;¡ plantilla del 
cliente, lo¡;otifiquen a la firma. Cuando se recih;¡ dichil notificaci()n, se evaluará la significatividad de 
la amenaza y, cuando resulte necesurio, se aplicarán snlvaguardas pena eliminarl;¡ o reducirla;¡ un nivel 
aceptable. ~jemplos de salvaguardas son: 

• 	 Reti <Ir a dicha persona del equipo del encmgo de aseguramiento, o 

• 	 Unil revisión de todos los juicios signil'icativos realizados por dicha persona mientras formaba 
part'del equipo , 

Relación oe ser icío reciente con un cliente de un encargo de aseguramiento1291.130 	Pueuen ori$inarse ilmenazas de interés propio, de autorrevisión o de I'amili;¡ridad si un miembro del 
equipo del tncargo de aseguramiento ha sido recientemente ;¡dmillistrador, directivo o emple<ldo del 
cliente del (ncargo. Este es el caso cuando, por ejemplo, un miembro del equipo del ellcmgo tiene que 
evaluar ele! lentos de !<J in/':)rmilción sobre la materia objeto de análisis qlle él mismo preparó cuando 
tr,lbajaba p, ra el cliente. 

291.131 Si, dUr<lnte I periodo cubierto por el inrorme de asegurilmiento, un miembro del eljuipo del enc;¡rgo 
de asegura iento fue administrador () directivo del cliente del encargo o empleado con un puesto ljue 
le permitía 'jercer una inlluencia significativa sohre la información rcl;¡tiva a la materia objeto de 
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análisis, la alllenaza que se origina es tan importante que ninguna salvaguarda puede reducirla a un 
nivel aceptable. En consecuencia, dicha persona no será as ignada al equipo del encargo de 
ascg ural1lie nto. 

29 1.132 PJedell originarse amenazas de interés propio, de autorrevisión o de familiaridad si, antes dcl periodo 
cubierto por el informe de aseguramiento, un miembro del equipo del encargo de aseguramiento ha 
sido administrador o directivo del cliente del encargo, o trabajó en un puesto que le permitía ejercer 
una influencia significativa sobre la información relativa a la materia objeto de análisis del encargo de 
aseguramiento. Por ejemplo, dichas amenazas se originan si ha de ser evaluada en el periodo aclu;¡J, 
COIllO parte del encargo de aseguramiento, una decisión tomada o trabajo realizado por dicha persona 
en el periodo anterior, mientras trahajaba para el cliente. La existencia de una amenaza y la 
signilicatividad de la misma dependen de factores tales como: 

• 	 El puesto que dicha persona ocupó en la plantilla del cliente. 

• 	 El tiempo transcurrido desde que dicha persona dejó su puesto en el cliente, y 

• 	 El papel del ¡>rofesi(1nal en el equipo del encargo de aseguramiento. 

Se evaluará la significatividad de cualquier amcn;¡za y, cuando resulle necesa rio, se apJicar;ín 
salvaguaídas para reducirla a un nivel aceptable. Un ejemplo de salvaguarda es la revisión deltrahajo 
realizado por dicha persona como miembro del cquipo del cncargo de aseguramiento. 

Relación como administrador o directivo de un cliente de un encargo de aseguramiento 

291.133 Si un socio O un empleado de la firma actúa como administrador o directivo de un cliente de un encargo 
de aseguramiento, las amenazas de autorrevisión y de interés propio son tan importantes que ninguna 
salvaguarda puede reducirlas a un nivel aceptable. En consecuencia, ningún socio n empleado actuad 
como administrador o directivo de un cliente de un cncargo de aseguramiento. 

291. l34 	El puesto dc Secretario del Consejo de Administración tiene implicaciones di :>ti ntas en cada 
jurisdicción. Las tareas pueden variar desde tareas administrativas, como la gestión del personal yel 
mantenimiento de los registros y libros de la soc iedad, hasta lareas tan diversas como asegurar que la 
sociedad cumple las disposiciones legales y rcglame ntarias o proporcionar asesoramiento sobre 
eues(iones de gobierno corporativo. Por lo general, se considera que dicho puesto implica una relación 
estrecha con la entida(l. 

291.135 	Si un socio o un empicado de la firma actúa como Secretario del Consejo de un cliente de un encargo 
de aseguramiento, se originan amenazas de autorrevisión y de abogacía, generalmente tan importantes 
que ninguna salvaguarda puede reducirlas a un nivel aceptable. No obstante lo dispues{o en el apartado 
291.133, cuando dicha pr{¡ctica esté específicamente permitida por la legislaci6n del país, por 1,l s 
normas o pr,íctieas prol'csional es. y siempre que la dirección tome todas las decisiones importantes, 
bi S tareas y actividades se lilllitar<Ín a aquéllas que sean de naturaleza rutinaria y administrativa, como 
la preparación de actas y el l11antenimienio de lél s declaraciones legales. En dichas circunstancias, se 
eval uar¡í la signilicatividad de cualquier amenaZil y, cuando resulle neces;¡rio, se apli ca r;ín 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. 

291.136 La prestación de servicios administrativos para dar sopor te a la función de Secrct,¡ría de una sociedad 
o para proporcionar asesoramiento en relación con cuestiones administrativas de la Secretaría no 
originan, por lo general, amenazas en relación con la independencia, siempre que la direceirín del 
cl iente tome todas las decisiones import;¡ntes. 

Vinculación prolongada del personal de categoría superior con un c1ien~c de encargos 
de aseguramiento 

291.137 Se originan amenazas de familiaridad y de interés propio 	al asignar al mismo personal de categoría 
superior a un encargo de aseguramiento durante un periodo de tiempo prolongado. Ll s igniricativi tlad 
de las alllenazas depende de factores tales como: 

o 	 El (iempo de perLeneneia de dicha persona al equipo del encargo de aseguramiento, 

• 	 El papel de dicha persona en el equipo del enC<lrgo de aseguramiento, 

• 	 LI estructura de la firma, 

• 	 LI naturaleza del ellcargo de aseguramiento, 

• 	 Si se han producido cambios en el equipo directivo del cliente, y 

• 	 Si ha variado la naturaleza o la complejidad de la información ~obre la ma tc ria objeto de 
análisis. 

Se evaluarú la signil'icativitlad de las amenazas y, cuando resulte necesar io, se ap licar<Ín sa lvaguardas 
para eliminarlas o reducirlas a un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguard<ls son: 
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• 	 R( tación del personal de categoría superior del equipo del encargo de aseguramiento. 

• 	 Rovisión del trabajo del personal categoría superior por un profesional de la contabilidad que 
nol fue miembro de! equipo del encargo de aseguramiento, o 

• 	 R9alización eon regularidad de revisiones inekpendientes internas o externas de control de 
ca lidad de! encargo. 

J>restal~ión de servicios que no son de aseguramiento a un cliente de encargos de 
ascguramient , 
291.138 Tradici01almente las firmas han preslado a sus clientes d~ .~nc~rgos Lle aseg.urami~I,II() una gama, ~e 

serVICIOS lue no son de aseguf<lITIlento acoreles con sus cualtl¡caclones y espeCIahz;IClon, La prestacloll 
de servic os que \lO son de aseguramiento puede, sin embargo, originar amenazas e\l relación con la 
inLlepenLl 'ncia de la firma, o de miembros del equipo del encargo Lle asegurallliento. En la mayoría de 
los casos as amenazas son amenazas de autorrevisión, de interés propio y de abogacía. 

291.139 	Cuanelo er la rresente sección no existan unas directrices esrecíficas en relación con un dclerminado 
St'rVlCJO ' ue no es de aseguramiento, se aplicará el marco conceptual para la evaluación de las 
circunsta cias particulares. 

291.140 	Antes de que la firma acepte un encargo para prestar un servicio que no es elc aseguramiento a un 
cliente LI( un encargo dc aseguramiento, se detcrminarú si la prestación de dicho servicio puede 
originar ena amenaza en relación con la independencia. En la evaluación de la significatividad tle 
cualquier amenaza originada por un determinado servicio que no es de aseguramiento, se tendrú en 
cuenta CUj Iquier amenaza que el equipo del encargo pucela considerar que se origina por la prestación 
de olros lervicios que no son de aseguramiento. Cuando se origine una amenaza que no pueda ser 
n.:duciLla é) un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas, no se prestarú el servicio que no 
es dc aseguramiento, 

Responsabilidades de la dirección 

291.141 	La direCC~Yl1l de una entidad realiza un gran número de aclividades con el fin de geSli.onar la en tillad 
en el mej r provecho ele las partes interesadas en la misma. No es posible detallar cada una de las 
actividad s que constituyen las responsahilidades Lle la dirección. Sin embargo, las responsabilidades 
Lle la dirc ción comprenden liderm y Llirigir una entidad, incluida la toma dc decisiones signi ficativas 
cn rdaci(lJl con la adquisición, el despliegue y el control de recursos humanos, financieros, materiales 
e inmaterillles. 

291.142 	Determin, r si una aclividad es responsabilidad de la dirección depende de las circunslancias y exige 
la aplicaci 'JIl de juicio. Los ejemplos de actividaLl es que por lo general se considcran responsabilidades 
de la dirClción incluyen: 

• 	 Fij, ción de políticas y dirección estratégica. 

• 	 Oir cción ele los empleados de la entidad y asunción dc responsabilidad con respecto a sus 
actl ¡¡ciones . 

• 	 AuLrización de transacciones. 

• 	 Del siÓIl acere.! dc las recomcndacioncs dc la ril'ma, o de otros terceros el ue se debcn 
implement;H, y 

• 	 AsuncÍ<ín de la responsabilidad con respecto al Lliseño, implementación y mantenimiento dcl 
con rol interno. 

291.143 Las activic ades rutinarias y administrativas o que se refieren a cuestiones que no son signil'icativas no 
se conside 'an, por lo general, I:esponsabilidadcs de la dirección. Por ejemplo, la cjccuciún de una 
transaccicí, no significativa que ha sido autorizada por la Llirccción o el seguimiento de l'cchas para la 
prescJltaci n ele las declaraciones legales y el asesoramiento a un cliente de un cncargo de 
aSegtlr¡lmi~nto sobre dichas fechas no se consiLlcran responsabilidades de la dirección, Además, 
rroporcio ar asesoramiento y recomendaciones para ayudar a la dirección en la cjecuci{¡n dc sus 
responsabi iLlades no supone asumir una responsabilidad de la dil'Cccitín. 

291.144 	Asumir un'a responsabiliLlad dc la dirección de un cliente ele un encargo de ,lsegur;lmienlo puede 
originar alIenazas en .relación c.on In indepenLlencia. Si la firma asumiera una resronsabilidad de la 
clirecci{¡n (lmo parle de un encargo de aseguramienlo, las amenazas que se originarían serían tan 
importante)' que ninguna salvaguarda podría reducirlas a un nivel accptllble. En consecucncia, el 
personal LI~ la firma no asumirá una responsabilidad Lle la dirección como parte de un encargo dc 
aseguramitJnlo. Si la firma asumicrll una responsabilidad de la dirccción COITIO parte de cualquier otro 
servicio pr stado al cliente de un enc;ngo de aseguralllicnto, se asegurará de que la responsabilidad no 
esté relaci( nada con la materia objeto de análisis, ni con la información sobre la materia objeto Lle 
an;ílisis del enellrgo de aseguramiento realizado por la firma. 
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291.145 Con 	el fin ue evitar a~umir una responsabiJidau de la uirección relacionaua con la materia obieto de 
análisis o con la información sobre la misma, la firma se asegurará ue que un miembro de la direcci()[l 
sea responsable de los juicios y uecisiones significativos que son responsabiliuau propia de la 
uirección, evaluanuo los rcsultauos del servicio y responsabiliLánuose de las medidas que deban 
tomarse como resultauo del mismo. De esta forma se reduce el riesgo de que la firma formule 
inauvertidamente algún juicio significativo o tome alguna meuiua importante en nombre de la 
dirección. Se reduce aún más el riesgo cuanuo la firma da la oportunidad al cliente de realizar juicios 
y de tomar decisiones partiendo de un análisis y presentación ohjetivos y transparentes de las 
cuestiones. 

Olras consideraciunes 

291.146 Se pueden originar amenazas en relación con la independencia cuando la firma pres(¡l un servicio que 
no es de aseguramiento relacionado con la información sobre la materia obieto de análisis de un 
encargo de aseguramiento . .En estos casos, se realizará una evaluación de la relación de la firma con la 
información sobre la materia objeto de análisis del encargo, y se determinará si cualquier amenaza de 
autorrevisión que no tenga un nivel aceptable puede reducirse a un nivel aceptable mediante la 
aplicación de salvaguardas. 

291.147 Puede originarse una amenaza de autorrevisión si la firma participa en la preparación de información 
sobre la materia objeto de análisis que se convierte seguidamente en la int"llrmación sobre la materia 
olljeto de análisis de un encargo de aseguramiento. Por ejemplo, si la firma desarrolbtra y preparara 
información financiera prospectiva y proporcionara seguidamente seguridad sobre dicha informacilolll, 
se originaría una amenaza de autorrevisión. En cualquier caso, se evaluará la significatividad de 
cualquier amenaza que se origine y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla 
o reducirla a un nivel aceptallle. 

291.148 Cuando 	la firma realice una valoración que es parte de la información sobre la materia objeto de 
análisis de un encargo de aseguramiento, la firma evaluará la significatividad de cualquier amenaza 
que se origine y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla o reducirla a un 
nivel aceptable. 

Honorarios 

HunorariUi .- //l/porle re/al ivu 

291.149 Cuando los honorarios totales procedentes de 	un cliente de un encargo de aseguramiento representan 
una parte importante de los honorarios totales de la firma que expresa la conclusión, lil dependencia 
COIl respecto a dicho cliente y la preocupaciún sobre la posibilidad de perderlo originan una amenaza 
de interés propio o de intimidación. La significatividad de la amenaza depende de factores tales como: 

• 	 Ll estructura operativa de la firma, 

• 	 Si la firma está bien implantada o si es nueva, y 

• 	 Ll significatividad cualitativa y/o cuantitativa del cliente para la firma. 

Se evaluar;í la significatividad de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarán salvaguardas 
para climinarla o reducirla íl un nivel aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Reducción de la dependencia con respecto al cliente. 

• 	 Revisioncs extemas de control de calidad, o 

• 	 Consulta a un tercero independiente, como a un organismo regulador ele la profesión o a otro 
profesional de la contahilidad, sobre juicios clave del encargo de asegurallliento. 

291.150 También se origina una amenaza de inter'és propio o de intimidación cuando los honorarios generados 
por un cliente representan una parte importante de los ingresos procedentes de los clientes de un 
determinado socio o una parte importante de los ingresos de una determinada olicina de la firma. Se 
evaluará la significatividad de la amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicar,ín salvaguardas para 
eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Un ejemplo de salvaguarda es la revisión del trahaio por 
otro profesional de la contabilidad que no fue miembro del equipo del encargo de aseguramiento, o la 
obtención de su asesoramiento según resulte necesario. 

Honurarios -- Impagados 

291.151 Puede originilrse una ,~menaza de interés propio si los honorilrios pendientes de cobro de un cliente de 
un encargo ue aseguramiento permanecen impagados durante un tiempo prolongado, especialmente si 
una parte significativa no se cobra antes de la emisión, en su caso, del informe de aseguramiento del 
eiercicio siguiente. Por lo general, se espera que la firma exija el pago de dichos honorarios antes de 
la emisi(lIl de dicho informe, Si los honorarios permanecen impagados después de que se haya emitido 
el informe, se evaluarú la significatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se 
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aplicará! salvaguardas para eliminarla o rt.:ducirla a un nivd act.:ptablt.:. Un t.:jemplo de salvaguarda t.:s 
que otro profesional de la COntabilidad, que no haya participado en el encargo de aseguramiento, preste 
su aseso amiento o revise el trabajo realizado. La firma determinará si los honorarios impagados 
pueden onsiderarse equivalentes a un préstamo al cliente y si, dehido a la significatividad de los 
honorari )s impagados, resulta adecuado que la firma sea nombrada de nut.:vo o continút.: t.:1 encargo de 
asegura! iento. 

Honorar;os conli ¡genles 

291.152 	Los 110m rarios contingentes son honorarios calculados sobre una base predeterminada relacionada con 
el rcsult¡ do de una transacción o con el resultado de los servicios prestados por la firma. A erectos dc 
la prt.:scn t.: sección, no se considt.:ran honorarios contingentes los honorarios fijados por un tribunal u 
otra auto idad pública. 

291.153 	El cobro por la firma, dirccta o indirt.:ctamellte, por ejemplo a través de un intermediario, de unos 
honoraric s contingentt.:s con respecto a un encargo de aseguramicnto, origina una amcnéll.a de intcri:s 
propio ta 1 importante que ninguna salvaguarda pucde reducirla a un nivd aceptahle . En consecuencia, 
la firma o suscribirá ningún acuerdo de honorarios de este tipo. 

291.154 	El cobro por la firma, directa o indirectamente, por ejemplo a través de un intermediario, de unos 
honoraric s contingentes con rcspecto a un st:rvicio que no es de aseguramiento realizado pélra un 
c1ientc d un encargo de ascgunllniento puede también originar una amenaza de interés propio. Si el 
resultado del servicio que no es de aseguramiento y, t.:n const.:cuencia, el importt.: de los honorarios, 
dependen de una opinión futura o actual relacionada con una cuestión que es material con respecto a 
la informhción sohre la materia objeto de análisis del encargo de aseguramiento, llinguna salv¡lguard¡¡ 
puede rcJucir la amenaza a un nivel aceptable. En consecuencia, no se aceptíHú un acuerdo de t.:ste 

tipo. I 
291.155 	En el casp de otros acuerdos de honorarios contingentes cobrados por la firma a un diente de un 

encargo dl ast.:guramiento t.:n relación con un servicio que no es dt.: aseguramiento, la existencia de ulla 
amenaza 1; la significatividad de la misma dependerán de factores tales como: 

• 	 El'ango de posibles honorarios. 

• 	 Si una autoridad cO!Í1petente determina el resultado de la cuestión so[)rt.: la cual st.: fund<l!llenta 
la Iclcrminación de los honorarios contingentes. 

• 	 La naturaleza del servicio, y 

• 	 El 'recto del ht.:cho o de la transacción ell la información sohre la materia objeto de an{disis. 

Se evalu, rá la significatividad de cualquier amenaza y, cuando resulte necesario, se aplicarún 
salvaguClf las para eliminarla o reducirla a un nivel acertablc. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Rt.: 'urrir a un profesional de la contabilidad para que revise el trabajo del encargo de 
ast.:suramiento en cuestión o preste su asesoramiento según resulte necesario, o 

• 	 Re( urrir a profesionales que no sean miembros del equipo del encargo de aseguramiento para 
pre ·tar el servicio que no es de aseguramiento. 

Regalos e invit dones 

291.156 	Acertar fC!f:0alos o invitaciones de un cliente de un encargo de aseguramit.:nto ruedt.: originar amen'll.as 
de interés rupio y lit.: l":lIniliaridad. Si la firma, o un miembro dd equipo del encargo de ast.:guramiento 
aCt.:ptan re 'alos o invitaciones, salvo que su valor st.:a insignificante e intrascendente, las amt.:nazas que 
se origina! son tan importanles que ninguna salvaguarua puedt.: reducirlas a un nivel aceptabk. En 
consccuen 'ia, ni la firma, ni un miembro del equipo del cncargo de aseguramiento acertarún dichos 
regajos o i vitaciones. 

Litigios en curs ) o amcnaZ.1S de demandas 

29l.157 Cuando ti~ne lugar o parece probable que vaya a tener lugar un litigio enlrt.: la firma, o un miemhro 
del t.:quipo dt.:! encargo de ast.:guramiento y el clit.:ntt.: del encargo, se originan amenazas de interés 
rropio y d ' intimidación. Ll relación entre la dirección dd clientt.: y los miembros del t.:quipo del 
t:llcélrgo de ascguramit.:nto se debe caracterizar por una tolal franqueza y por la revt.:!ación completa de 
todos los ¡ spectos de las opcraciont.:s empresariales cleI cliente. Cuando la firma y la dirección del 
cliente st.: encuentran en posiciones antagónicas debido a litigios en curso o a amenazas dt.: demandas 
que afcctil 1 a la buena voluntad de la dirección para hacer revelaciones completas, se originan 
amenazas e interés propio y de intimidación. La significalividad de las amenazas que se originan 
dt.:penderá {IC factores talt.:s como: 

• 	 Ll nhaterialidad del litigio, y 

• 	 Si el litigio está rdacio!1ado con un anterior encargo de aseguramienlo. 

.-.-1 

http:amcnaZ.1S
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Se evalwmí la significalividad de las amenazas y, cuando resulte necesario, se aplicarán sülvaguardas 
para eliminarlas o reducirlas a un nivel ilceplable. Ejemplos L1e salvaguardas son: 

• Si un miembro del equipo del encargo ele aseguramienlo eslá implicado en el litigio, retirar a 
dicha persona L1e1 equipo del encargo, o 

• Recurrir a un profesional para que revise el trabajo realizado. 

Si dichas salvaguardas no pueden reducir la amenaza él un nivel aceplable, la única acluacitín adecuada 
consisle en renunciar al encargo O rehusarlo. 
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lntcrpretaciór~ 200S-01(Revisada en julio de 2009 con el fin dc adaptarla a los cambios 
resultantes dell proyecto del IESBA para mejorar la claridad del Código). 

ApficacilJ/1 de fa S 'cciún 29 f a encargos de aseg1lramiento que no sean encargos de auditoría de estado,l' 

.fInanciel'Os 

La siguiente interrret<lción proporciona unas directrices en relac ión con la aplicélciún de los requerimientos de 
independencia cOl1tenidos en la Sección 291 en el caso de encargos de aseguramiento que no sean encargos de 

auditoría de estadc s finan cieros. 

Esta interpret,lció ~ se centra en los problemas de apl icación que son específicos de los encargos de 
aseguramiento quc no son encargos de auditoría de estados financieros. Existen otras cuestiones mencionadas 

en la Sección 291 que son relevantes para el análisis de los requerimientos de independencia para todos los 
encargos de aseg ramiento. Por ejemplo, el apartado 291.3 establece que se realizará una evaluación de 
cualquier amenaza que la firma tenga razones para pensar l/ue se origina debido a los intereses y relaciones de 
una firma de la red También establece que, cuando el equipo del encargo de aseguramiento tenga razones para 
pensar que una ellt dad vinculada al cliente de l encargo es rc!evante para la evaluación de la independencia de 
la firma con respe to al cliente, el eq uipo del encargo de aseguramiento incluirá a dicha entidad vinculada en 
la evaluación de (menazas en relación con la independencia y, cuando sea necesario, en la aplicación de 
salvaguardas. Esta. cuestiones no se tratan específicamente en la prese nte interpre tación . 

Como se explica en el Marco Internacional de los Encargos de Aseguramiento (lnlernational f-ramework for 

Assurance Engage ncnts), emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Asegllramiento 
(Inte rnational AlId tin g and Assurance Stand ards l3oard), en un encargo de aseguramiento el profesional de la 
contabilidad en eje rcicio expresa una conclusión cuya finalidad es increment;¡r el grado de confianza de los 
usuarios a quienes ~e destina e l informe distintos de la parte responsable, acerca del resultado de la evaluación 
o mcdida de la mat 'ria objeto de análisis, sobre la base de ciertos criterios. 

Encargo.\' de asegll 'l/miento sobre afirmaciones 

En un encargo de ¡ scguramiento sobre afirmaciones, la parte responsable realiza la evaluación o la medida de 
la materia objeto d anúlisis, y la información sobre la materia objeto de análisis consiste en una afirmación l/ue 
se pone a disposici )n de los usuarios a l/uienes se destina el informe. 

En un encargo de (seguramiento sobre afirmaciones, se requiere ser inderendicnte de léJ parte responsable, la 
cual es responsable de la información sobre la materia objeto de anúlisis y puede ser responsable de la materia 
objeto de an{tlis is. 

En los encargos de aseguramiento sobre afirmaciones, en los que la parte responsable es responsable de la 
información sobre la matcria objeto de anúlisis pero no es responsable de la materia objeto de anúlisis, se 
requiere ser indepe diente de la parte responsable, Además, se realizará ulla evaluación de cualquier amenaza 

en relación con la i dependencia que la firma ten ga razones para pensar que se origina debido a los intereses y 
relaciones entre un miembro eJeI equipo del encargo de aseguramiento, la firma, una firma de la red y la parle 
responsable de la ITHteria objeto de análisis. 

~,----,----------------,~-------------------------,-------,----------,------~-------.---------------- ,----~ 
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Encargos de aseguramiento de informe directo 

En un encargo ue aseguramiento de informe directo, o hien el profesional de la contabiliuau en ejercicio realiza 
uirectamente la evaluación o la medida ue la materia ohjeto de análisis, o hien obtiene una manifestación ue la 
parle responsable que ha realizado la evaluación o la meuiua, la cual no se pone a uisposición ue los usuarios a 
quienes se llestina el inlúrme. La información sobre la materia obieto de an:ílisis se proporciona a los usuarios 
a quienes se destina el informe en el propio informe de aseguramiento. 

En un encargo ue aseguramiento de informe uirccto, se requiere ser independiente eJe la parle responsable, la 
cual es responsable de la maleria objeto eJe análisis. 

Múltiples partes responsables 

Tanto en encargos de aseguramiento que lienen como base una afirmación como en los que consisten en un 
informe directo, pueeJen existir varias partes respons;¡blcs. Por ejemplo, se puede solicilar a un profesional de 
la conlabilidad en ejercicio que eJé seguridad sobre las estaeJísticas de uifusión mensual de un cierto número de 
periódicos inuepeneJientes. El encargo pueue ser un encargo basado en una afirmación en el que cada perióuico 
mieJe su uifusión y las estauíslicas se presentan en una afirmación que está a eJisposición eJe los usuarios a 
quienes se ueslina el informe. Por el contrario, el encargo pueue ser un encargo ue informe uirecto, en el que 
no existe ninguna afirmación y pueue haber o no una manifestación escrila ue los periódicos. 

En encargos así, en la ueterminación eJe si resulta necesario aplicar las disposiciones de la Secciún 2lJ I a cada 
una eJe las parles responsables, la firma pueue tener en cuenta si un interés o relacilÍn entre la firma, o un 
miemhro del equipo uel encargo ue aseguramiento, y una ueterminaeJa parte responsable, pueden originar una 
amenaza en relación con la inuepeneJencia que no es insignificante e inlrascendenle en el contexto ue la 
información sobre la materi;¡ objeto ue análisis. Se tenurán en cuenta factores como: 

(a) La materialiuad ue la información sobre la materia objeto de análisis (o ue la materia objeto de ,1I1álisis) 
ue la cual es responsable esa uelerminada parle responsable, y 

(b) El grauo eJe interés público asociaeJo al encargo. 

Si la firma eJetermina que la amenaza en relación con la ineJepenuencia originada por eJichos intereses o 
relaciones con una ueterminaeJa parle responsable es insignificante e intrascendente, pueue no ser necesario 
apl icar touas las disposiciones ue la presente Sección a uicha parle respon~able. 

Ejemplo 

Se ha desarrollado el siguiente ejemplo para mostrar la aplicación eJe la Sección 29 1. Se supone ljue el cliente 
no es simultáneamellte un clienle de auuitoría ue estaeJos financieros eJe la firma, ni ue una firma de la reeJ. 

Se contrala ;¡ la firma para dar seguriu ad sobre las reservas probauas totales ue petr(Jleo de 10 cOl1lpaliías 
ineJepeneJienles. Cada compañía ha Ilcvauo a cabo estuuios geográficos y ue ingeniería con el fin eJe eJeterminar 
sus reservas (materia objelo de análisis). Existen criterios eslab.leciuos para ueterminar cuánu() se puede 
considerar que una reserva es probaeJa, que el profesional de la con(abiJieJau en ejercicio considera adecuados 
para el encargo 
Las reservas prolxluas para caua compañía a 31 ue uiciembre de 20xO eran : 

Reservas probadas de 
petróleo en miles de 

barriles 
¡----

Comp<lIiía 1 5.200. 

Compañía 2 725. 

Compañía 3 3.260. 

Compaíiía 4 15.000. 

Compañía 5 6.700. 

Compañía 6 39.126. 

Compañía 7 345. 

Compaíiía 8 175. 

Compañía 9 24.135. 

Compañía 10 lJ.635. 

Total 104.301. 

LE! ,"wgo ,;c P'''"C C'''"''"'''' dc difC<C"_I_C_S_ID_C_JeJ_(_JS_:____________________________-' 
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Encargos basados en una afi rmación 

1\ I Cada ompañía mide sus reservas y proporciona una afirmación a la firllla y a los usuarios a quienes 
se dest na el informe 

A2 Una e ltidad distinta mide las reservas y proporciona una afirmación a la firma y a los usuarios a 
quiene se destina el informe 

Encargos de Inforte directo 

DI Cada 'ompañía mide sus rt:servas y pIOporciona a la fmna una manifestacil'lI1 escrita en la que se 
comun ca la medida de sus reservas con los criterios estableciúos para la medida de resel vas 
prohadrs, Esta manifestación no está llisponible pilla los usuarios a quienes se destina el inlorme. 

02 	 La firl~1 mide directamente las reservas de algunas de las compañías 

AplicacllÍn del enl que 

Al 	 Clda o1l1pañía miele sus reservas y proporciona una afirmación a la firma y a los usuarios a quienes 
se dest na el informe 

En este encargo ex sten varias parles responsahles (las compañías 1 a 10). Para determinar si es necesario aplicar 
las disposiciones r 'Ialivas a la independencia a todas las compañías, la firma puede uJnsiderar si un inlen:s en 
una determinada c lJ11pañía o una relación COI~ la misma originan una amenélza en relación con la independencia 
que no tengél un ni el aceptable. Se tendrán en cuenta faclores como: 

• 	 La malcriéll dad de las reservas probadas de dicha compañía en relación con las reservas tolales sobre las 
que se infor na, y 

• 	 El grado de interés público asociado al encargo.(Apartado 291.2~) 

Por ejemplo, la Ca npañía 8 representa el 0,17% de las reservas totales, por lo que una re!;lción empresarial con 
la Compañía ~ o tl'ner un interés en la misma originan una amenaza menor que una relación similar con la 
Compañía 6, que rf present;t aproximadamente el 37,5% de las reservas. 

Una vez determilladas las compañías en relación con las cuales son aplicables los requerimientos de 
independencia, se requiere que el equipo del encargo de aseguramiento y la firma sean independieiltes de las 
partes responsable. que se pueden considerar cliente del encargo (apartado 291.28). 

1\2 	 Una en idad distinta mide las reservas y proporciona una afirmación a la firma y a los usuarios a 
quicne.· se destina el informe 

La firma será inde¡ endientc de lel enlidad que mide las reservas y proporcíonil una afirmación a la firma y a los 
usuarios a quienes e destina el informe (apartado 2lJ J .19). Dicha entidad no es responsable de la materia objeto 
de aná lisis por lo q le se realizará una evaluación de cualquier amenaza que la firma tenga razones para pensar 
que se produce de ido a los intereses y relaciol\es con la parte responsahle de la materia objeto de análisi s 
(291.19) . En este e Icargo existen vari¡¡s partes responsables de la materia objeto de ilnúlisis (las cO\\1pailías I a 
10). Como se come ta en el ejemplo Al anterior, la firma puede tener en cuenta si un interés en un¡¡ determinada 
compañía o una rel,lcillll con la misma originan una amenaza en relación con la independencia que no tenga un 
nivel aceplable. 

DI Cada c mpañía proporciona a la firma una manifestación escrita en la que se comu niean las reservas 
medidal con los criterios establcci{los para la medida de reservas prohadas. Esta manifestación no 
está dis onible para los usuarios a quienes se destina el informe. 

En este encargo cxi ·ten varias parles responsables (las compañías 1 a 10). Para determinar si es necesario aplicar 
las disposiciones r lativas a la independ encia a todas las c01l1pai'tÍas, la firma puede considerar si un interés en 
una determinada eo npañía o uJla relación C01\ la misma originan una amenaza en rel<lcióll con [;¡ independencia 
que no tenga un ni el aceptable. Se lendrán en cuenta factores como: 

• 	 La materiali ad de las reservas probadas de dichél compañía en relación con las reservas totales sobre las 
que se inlúr 

• 	 El grmlo de ~l1terés público asociado al enC:Hgo.(Apartado 29 J.28) 

Por eiemplo, la Cn llpañía 8 representa el 0,17% de l<1 s reservas, por lo que una relación empresari;¡1 con 1<1 
Compañía 8 o un il terés en la misma originan una amenaza menor que una relación simihr con la Compaiií¡1 
6, que representa a roximadamcnte el 37,5 % de las reservas. 

Una vez que se han eterminado las comp;uíías para las que son aplicables los requerimientos de indepenucl1cia, 
sc reLJ uiere que cl el uipo del encargo dt: aseguramit:nto y la firma sean indepellllientes de las partes responsables 
que st: pucdt:n COI1S del"itr cliente del encargo (apartado 291.28). 

D2 	 LI Urm I mide directamente las reservas de algunas de las compañías 

La aplicación es igual que en el ejemplo D 1. 

-------------- -------_._-----_. . _----- ._----L 
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SECCIÓN 300 


IntrodllcciólI 


300.1 	 Esta parte del Código describe el modo en que el marco conceptual , que se encue ntra en la Parte A, se 
aplica en determinadas siluacio nes a los profesionales de la contabilidad en la empresa. Esla parle no 
describe todas las circunstancias y relaciones que se puede encontrar un profesional de la contabilidad 
en la empresa, que originen o puedan originar amenazas en rel ació n con el cumplimiento de los 
p:-incipios fundamentales. En consecuencia, se recomienda que el profesional de la contabilidad en la 
empresa mantenga una especial atención ante la existencia oe dichas circunstancias y relaciones. 

300,2 	 Es posible que los inversores, los acreedores, las empresas y otros participantes del mundo empresarial, 
así COlIJO los gobie rnos y el público en general, se apoyen en el trabajo de pH)fesionales de la 
contabilidad en la empresa. Los profesionales de la contabilidao en la empresa pueden se r 
respo nsables, solos o conju ntamente con otros, de la preparación y presentación de inl'ormaciún 
financiera y de otra información, en la que se basen tanto las entidades para las que trabaian, como 
terceros, También pueden ser responsables de realizar una gest ión financiera dectiva y un 
asesoramiento competente sob re un cierto número de cuestiones relacionadas con los negocios, 

300.3 	 Un profesional de la contabilidad en la empresa puede se r un asalari¡IlJo, un socio, un administrador 
(ejecutivo o no), un propidario gerente, un volu ntario u otro lrabajando para una o más organizaciones. 
La naturaleza jurídica de la relación con la enlidad par¡¡ la que trabaja, en su caso, no guarda relación 
alguna con las responsabilidades de ética a cargo del prol'csional de la conlabilidad en la empresa. 

300.4 	 El profesional de la contabilidad en la cm[Jresa es responsable de promover los objetivos legítimos de 
la ent idad para la que lrabaja. El presente Cód igo no intenta dificultar el cumplimiento de dicha 
respo nsabilidad por parte del profesional de la contabilidad en la empresa, sino que trata de 
circunstancias en las que el cu mplimi ento de los principios fundamentales puede peligrar. 

300.5 	 Es posible que el profesional de la contahilidad en la empresa ocupe un puesto elevado en una entidad, 
Cuanto mús e levado sea el ruesto, ma yo res serán su capacid<1d y las oportunidades de inl1uir en hechos, 
prúcticas y actitudes. Se espera, por lo tanlo , que el prol'csional de la conlahilidad en la empresa ¡lIi ente 
una cultura hasada en la ética en la entidad para la que trabaja que enfatiza la import¡lIlcia tlue la alta 
dirección otorga al comrortamiento ét ico. 

300.ó 	 El profesional de la contabilidad en la empresa no realizará a sabiendas ningún negocio , ocupación u 
actividad que dañe o pueda dañar la integridad, la objetividild o la buena reputación de la profesión y 
que, por tanto, sea incompatib le con los principios fundamentales. 

300.7 	 El cumplimiento de los principios fundamentales puede verse potencialmente amenazado por tina 
amplia gama de circunstancias y de relaciones Las amenazas se pueden clasificar en una o mús de las 
siguicntes categorías: 

(a) Interés propio, 

(b) Au torrevisión, 

(c) Abogacía , 

(d) Familiaridad, e 

(e) Intimidación, 


Estas amcnazas son anali zadas con más detalle en la Parte A dt:! rresente Código. 


300.8 	 Los sigu ientes son ejemplos de circunstancias que origi nan amenazas de interés propio para el 
prof'cs ion al de la contab ilidad en la empresa: 

• 	 Tener un inlerés fina nciero en la entidad rara la que trabaja o recibir un préstamo o un aval de 
la misma. 

• 	 Participar en acuerdos de remuneración que con tienen ince ntivos ofrecidos por la entidad para 
la qUl: trabaja. 

• 	 Utilización inadecuada con fines personales de activos de la empresa. 

• 	 Preocupaciones en relación con la seguridad en el empleo. 

• 	 Presiones comerciales recibidas desde fuera de la entidad para la que trabaja. 

300.9 	 Un ejemplo de circun stancia que origin a una amenaza de autorrevisión para el profesional de la 
co ntabilidad en la empresa es la deter11linació n del lralam iento contable adecuado para una 
combinación tle negocios después de haber realizado el aná lisis de viabilidad en el que se apoyó la 
decisión de adquisició n. 

L-___________________________________________________ 
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300.10 	 En la promoción de las metas y objetivos legítimos de las entidades para las que trabajan, los 
profesionales de la contabilidad en la emrresa pueden promover el punto de vista de la entidad , 
mientras las afirmaciones que hagan no sean falsas ni induzcan a error. Por lo general, dichas 
actuaciones no originan una amenaza de abogada. 

300.11 	 Los siguientes son ejemplos de circunstancias que originan amenazas de familiaridad para el 
profesional de la contabilidad en la empresa: 

• 	 Ser responsable de la información financiera de la entidad para la que trabaja cuando un 
miembro de su familia inmediata o un familiar rróximo, que trabajan para la entidad, toman las 
decisiones que afectan a la información financiera de la entidad. 

• 	 Relación prolongada con contactos en el mundo de los negocios que influyen en decisiones 
empresariales. 

• 	 Aceptar regalos o trato preferente, salvo que el valor sea insignificante e intrascendente. 

300.12 	 Los siguientes son ejemplos de circunstancias que originan amenazas de intimidación para el 
profesional de la contabilidad en la empresa: 

• 	 Amenilza de despido o de sustitución del profesional de la contabilidad en la empresa o de un 
miembro de su familia inmediata o de un familiar próximo debido a un desacuerdo s()bre la 
aplicación de un principio contable o sobre la forma en la que se presenta la informaciún 
financiera. 

• 	 Una personalidad dominante que intenta influir en el proceso de toma de decisiones, por 
ejemplo con respecto al otorgamiento de contratos () a la aplicación de un principio contable. 

300.13 	 L1S salvaguardas que pueden eliminar o reducir las amenazas él un nivel aceptable se pueden clasificar 
en dos grandcs categorías: 

(a) 	 Salvaguardas instituidas por la profesión o por las disposiciones legales y reg[¡lInentarias, y 

(b) 	 Salvaguardas en el entorno de trabajo. 

En el arartado 100.14 de la Parte A de este Código se describen ejemplos de salvaguard<ls instituidas 
por la profesión o por las disposiciones legales y reglamentarias. 

300.14 	 LIS salvaguardas en el entorno de trabajo incluyen: 

• 	 Los sistemas de la entidad parél la supervisión corporativa u otras estructuras de supervi~ión . 

• 	 Programas de ética y de conducta de la entidad. 

• 	 Procedimientos de selección de personal que enfatizéln la importancia de contratar a personal 
competente de alto nivel. 

• 	 Controles internos fuertes. 

• 	 Procesos disciplinarios adecuados. 

o 	 Liderazgo que pone el acento en la importancia del comportamiento ético y en la expectativa 
de que los empleados actuarán de manera ética. 

• 	 Políticas y procedimientos para implementar y supervisar la calidad del desempeño de la 
plantiJlit. 

• 	 Comunicación en tiempo oportuno de las políticas y procedimientos tic la entidad, incluido 
cualquier cambio de los mismos, () todos los emplc<1dos, y formación teórica y pr;íctic,1 atlecuatla 
sobre dichas políticas y procedimientos. 

• 	 Políticas y procedimientos para alentar y dar potleres al personal para que comuniquen a la alta 
dirección de la entidad cualquier cuestión relacionada con la ética que les pueda preocupar, sin 
miedo a posibles represalias. 

• 	 Consultar a otro profesional de la cont<1bilidad que resulte adecuado. 

300.15 En circunstancias en las que el profesional de la contabilidad en la empresa cOllsidera que en la entidad 
para la que trabaja seguirán produciéndose un comportamiento o actuaciones poco éticas, puede considerar la 
posibilidad de obtener asesoramiento jurídico. En situilciones extremas en las que todas las salvaguardas 
di sponibles han sido agotadas y no sea posible reducir la amenélza a un nivel aceptable, es posible que el 
profesional de la cont<lbilidild en la empres<l concluya que es adecuado dimitir de la entidad par;1 la que tiabaja. 
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SECCIÓN 310 

Conflictos de intereses 

3Hl.1 	 Puede ocurrir que el profesional de la contabilidad ell la empresa se enfrente a un con II icto de intereses 
al realizar una actividad proresional. Un conllicto de intereses origina una amenaza en relaciún con la 
objetividad y puede originar amenazas en relación con los demás principios rundamellwles. Dichas 
amenazas se pueden originar cuando: 

• 	 El profesional de la contabilidad realiza una actividad profesional relacionada con una 
determinada cuestión para dos o más partes cuyos intereses con respecto a dicha cuestión están 
en conl1icto ; o 

• 	 los illtereses del proresional de la contabilidad con respecto a una dete rminada cuesti<Ín y los 
de la parte para la que realiza una actividad proresional relacionada con dicha cuesti<Ín están en 
conllicto 

La parte puede incluir la entidad para la que trabaja , un proveedor, un cliente, un prestamista, lIn 
accionista u otro. 

El profesional de la contabilidad no permitirá que un conflicto de intereses comprometa su IUICJO 

profesional o empresarial. 

310.2 	 Como ejemplos de situaciones en las que pueden surgir conflictos de intereses están : 

• 	 Prestar servicios como directivo o como administ rador par:l dos empleadores y obtener 
inrormació n de uno de ellos que podría ser utilizada por el profesional de la contabilidad en 
favor o en contra del otro 

• 	 Realizar unrt actividad profesional para cada una de las partes de una sociedad qlle le contratan 
para ayudarles a disolverla 

• 	 Preparar información financiera para algunos miembros de la elirecciún de 1a entidad para la 
qlle trabaja el profesional de la cOlltabilidad que tienen previsto realiza r un "managelTlent blly
out" (compra por los direc tivos). 

• 	 Ser responsable de la selección de un proveedor para la entidad para la que trabaja cuando lIn 
miembro de su familia inmediata podría beneficiarse económicamente de la transacción . 

• 	 Actuar como miembro de los órganos de gobierno de la entidad para la que trabaja y que está 
aprobando determinadas inversiones cuando una de esas inversiones concretas incrementar,í el 
valor de la cartera de inveísiones del profesional de la contahilidad o de su familia inl\\ediata . 

310.3 	 Al identil"icar y evaluar los intereses y relaciones qlle pueden originar un conflicto de intereses e 
implementar salvaguardas, cuando sea necesrtrio, para eliminar o reducir cualquier amenaza en 
relación con el cumplimiento de los principios fundamentales a un nivel aceptable, el profesional de 
la contahilidad en la empresa aplicarú su juicio profesional y estará atento a todos los intereses y 
relaciones que un tercero, CO II juicio y bien informado, sopesando iodos los hechos y circunstancias 
específicos conocidos por el profesional de la co ntabilidad en ese momento, probablt:lllellte concluiría 
que podría comprome ter el cumplimiento de los principios rundamentales. 

310.4 	 Cuando se enrrente a un conll ieto de intereses, se recomienda al profesional de la contabilidad en la 
empresa quc solicite orien taciones de la entidad para la que trabaja o de otros, como, por ejemplo, un 
organismo profesional, un asesor jurídico u otro profesional de la contabilidad. Al realizar 
revelaciones o al compartir inrormación dentro de la entidad para la que trabaja y al solicitar 
orientaciones de terceros, el profesional de la contabilidad permanecerá atento a! principio 
fundamental de co nlidencialidad. 

310.5 	 Si la amenaza (lt"iginaúa por un conl1icto de intereses no tiene un nivel aceptable , el profesional de la 
contabilidad en la empresa rtplicará salvaguardas p<lra eliminarla o reducirla a un nivel aceptable. Si 
las salvaguard<ls no pueden eliminar o reducir la amenaza a un nivel <tee ptable, el proresional de la 
contahilidad se abstendrá de realizar o interrumpirá los se rvicios profes ionales que originarían el 
conflieto de intereses; o [lonúrá fin a las correspondientes relaciones o vender<Í los intereses de los que 
se tra te para el imi nar la amenaza o reducirla a un nivel aceptable. 

31O.G 	 Al identificar si existe un conflicto de intereses o si es posible que se origine, el profesional de la 
cOlltabilidad en la empresa tomará las medidas que sean razonables para determinar: 

• 	 L\ nrttur¡¡lcza de los correspondientes intereses y rel;:¡ciolles entre las pmtes involucradas; y 

• 	 la naturaleza de la actividad y su implicación para las parles involucradas 

La naturaleza ele las actividades y de Jos intereses y rel¡¡ciones puede variar con el transcurso del 
tiempo . El prolcsional de lu contabil idad se mantendrú <ltento a esos e<lmbios con el fin de identificar 
circunstancias que [lodrían originar un conl'licto de intereses. 
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310.7 	 Si se detectél un conflicto ele intereses, el profesional de la contélbiliuad en la emJ1I'esa evaluará: 

.. la significatividad de los intereses o reJaciones relevantes; y 

• 	 la significatividad de 13s amenazas que se originan al realizar la olas actividades profesionales. 
Por lo general, cuanto más direcla sea lél relación entre la actividad profesional y 1<1 cuestión 
con respecto a la cual están enfrentados los intereses de las partes, mayor será la significativitlad 
de la amenaza en relación con la objelividad y con el cumplimiento de los demás principios 
fu ndéllnentales. 

310.8 	 El profesional de la contabilidad en la empres;1 aplicará salvaguardas, cuando sea necesario, para 
eliminar las amenazas en relación con el cumplimienlo de los principios fund¡lInentales originadas por 
el conflicto tic intereses o para reducirlas a un nivel aceplable. Dependiendo ele las circunstancias que 
originan el conrIicto de intereses puede resultar adecuada la ;¡plicación de alguna de las siguientes 
salvagu;lrdas: 

• 	 Reestructurar o segregar determinadas responsabilidades y tareas 

• 	 Obtener una supervisión adecuada, por ejemplo, trabajar bajo la supervisión de un 
administrador ejecutivo () no ejecutivo. 

• 	 Retirarse del proceso de toma de decisiones relacionado con la cuestión que origina el conllicto 
de inlereses. 

.. 	 Consultar a terceros, como por ejemplo un organismo regulador de la profesión, un asesnr 
jurídico u otro profesional de la contabilidad. 

310.9 	 Además, por lo general resulta necesario revelar la naturaleza del confliclo a las p¡utes implicadas, así 
como a los niveles adecuados en la entidad para la que trabaja y, clIando se requieran salvaguardas 
rara reducir la amenaza a un nivel aceptable, ootener su consentimiento para que el prol'csional de la 
contabilidad en la empresa realice la actividad profesional En algunas circunstancias, el 
consentimiento puede estar implícito en la conducta de la parte cuando el profesional ,le la contabiliuad 
tiene evidencia suficiente para concluir que las partes conocen las circunstancias desde el principio y 
han aceptado el conOicto de intereses si no manifiestan su objeción anle la existencia del conrJiclo. 

310. LO Cuando la revelación es verbal, o el consentimiento es verbal o implícito, se recomienda al profesional 
de la contabilidad en la empresa que documente lél naluraleza de las circunstancias que originaron el 
conllicto de intereses, las salvaguardas aplicadas para reducir las amenazas él un nivel aceptable y el 
consentimiento que se obtuvo 

310.11 	 El profesional dc la contabilidad en la empresa puede encontrar otras amenazas en rclélción con el 
cumplimicnlo de los princirios fundamentales. Esto puede ocurrir, por ejemplo, al preparar o presentar 
informaciún financiera, como resuJt;:¡do de una presión índeoid3 por parle de otros dentro de la entidad 
para la que trab:lja o de relaciones financieras, de negocios o person,llcs que tengan miembros de la 
familia inmediata del profesional de la contahilidad con la entidad para la que trabaja . LIS 

orientaciones sobre cómo geslionar dichas amenazas se pueden ver en las secciones 320 y 340 del 
Oícligo 

l 
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en el artículo 1 .2.1.1 ., del Libro 1, 

2015 Y se dictan otras 

320 

ración y presentación de información 

320.1 Los profesionales de la contabilidad en la empresa participan a menudo ell la y 

de información que es posible que se publique o sea ulilizada por otros, l,1nIO dentro como 
fuera de las entidades para las que trabajan. Dicha información puede incluir información financiera o 
de gestión, por ejemplo, previsiones y presupuestos, estados financieros, comenlilrios y análisis de la 

y la carta de manÍfestacÍones de la dirección proporcionada a los auditores en el curso de la 
auditoría de Jos estados rillancieros de la entidild. El profesional de la contabiiidad ell la empresa 

o presentará dicha información fiel y honestamcnte y de conformidad con las normas 
profesionales aplicables con el fin de que la informaci{m seil entendible en su contexto. 

320.2 	 tic In cont(lbilidad en la empresa, cuando sen de la o de la 
de los estados financieros con fines de la entidad para la que trabaja, se s<\tisfaní 

de que dichos estados financieros se presentan de conl(lfInidad COIl las normas dl: inlúrmación 
financiera aplicables. 

320.3 
de la ljUl: es 
El de la contilbilíd;¡d en la empresa lomará ml:díd~s nlzonables para que la informaci6n 

describa con claridad la verdadera natur81eza de las transacciones de los 
activos o de los 

clasifique y la información de modo oportuno y y 
(c) represente los hechos con exactitud e en todos los aspl:ctos materiales. 

320.4 	 Cuando el profesional de la contabilidad en la empresa es desde el exterior o hien por 
la posibilidad de lucro para que se directamente o a través de la actuación de otros, 
c()n información que induce a error, se amenazas en relación con el de los 
principios fundamelltales, por ejemplo, amenazas de interés o de inlimidación en relación COIl 

la integridad, 1<1 objetividad o con la 320.5 La ricalividad 
de dichas amenazas depende de factores tales como el y de la cultura 
dentro de la entidad para ]¡¡ que trab<1ja. El de la contabilidad en la empresa estará atento 
al principio de inlegridad que obliga a todos los de la contahilidad a ser francos y 
honestos en lod~s sus relaciones Cuando las amenazas se por 
acuerdos de remuneración y de 

320.6 	 Se evaluará la signirieativídad de amenLlza y, cuando 
salvílguardas para eliminarla o reducirla a un nivel Dichas 
a sus superiores en la enUdad para la que 
gobierno de la entidad, o al correspondiente. 

320.7 	 Cuando no sea posible reducir la amenaza a un nivel aceptable, el prolesio!1nl de la contabilidad en la 
empresa rchusará vincularse () vinculado con información que considere que induce a error. El 
profesional de la contabilidad en la empresa se puede haber vinculado úe m¡IIlCf¡1 inadvertida con 
información que induce a error. En cuanto a Su cOilocimiento, el profc<;ional de la contabilidad 
en la empresa tomará medidas para que no se le siga relacionando con dicha información. Con el fin 
de determinar si existe una de poner ell conocimiento las circullstancias fuera de la entidad, 
el profesiorml de la contabilidad en la empresa puede considcrilr la posibilidad de obtener 
asesormniento el profesional de la contabilidad puede considerar la posibilidad de 
renunciar. 

resulte necesario, se 

al comité de auditoría () ;\ los 

1 \/,-" 
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SECCIÓN 330 


Actuación con la especialización suficiente 


330.1 	 El principio fundamental de competencia y diligencia profesionales obliga al profesional de la 
contabilidad en la empresa a emprender únicamente tareas importantes para las que tiene o puede 
obtener suficiente formación o experiencia específicas. El profesional de la contabilidad en la empresa 
no inducirú a error intencionadamente a un empleador en relación con su nivel de especializacit'lIl o de 
experiencia, ni dejará de buscar asesoramiento y ayuda de Ull ex perlo cuando lo necesitc. 

330.2 	 LIS circunstancias que originan una amenaza para el profesional de la contabilidad en la empresa en 
relación con la realización de sus tareas con el adecuado grado de eOlllpeteneia y diligencia 
profesionales i ncl uycn : 

• 	 Carecer del tiempo suficienle para realizar o terminar adecuadamente las correspondientes 
tareas. 

• 	 Disponer de información incompleta, restringida o inadecuada por otros motivos para realizar 
adecuadamente sus tareas. 

• 	 Carecer de suficienle experiencia y de formación práctica y/o teórica , 

• 	 No disponer de los recursos necesarios para realizar adecuadamente sus tareaS. 

330.3 	 La significatividad de la amenaza dependerá de l'actores tales como que el profesional de la 
contabilidad en la empresa esté trabajando con otros, su antigüedad relativa en el negocio, y el nivel 
de supervisión y de revisión al que esté sometido el trabajo. Se evaluarú la signil'icatividad de la 
amenaza y, cuan(lo res ulte necesario, se aplicarán salvaguardas para eliminarla () reducirla a un nivel 
aceptable. Ejemplos de salvaguardas son: 

• 	 Obtener asesoramiento o formación adicionales. 

• 	 Ascgurar que haya suficiente tiempo disponible para realizar las tareas correspondientes. 

• 	 COl1seguir ayuda de una persona con la especialización necesaria . 

• 	 Consultar, cuando sea necesario: 

o 	 A sus superiores dentro de la entidad para la que trabaja, 

o 	 A expertos independientes, o 

o 	 A un organismo profesional competente. 

Cuando las amenazas no se puedan eliminar o reducir a un nivel aceptable, t:I profesional de la contabilidad en 
la empresa determinará si debe renunciar a realizar dichas tareas . Si el profesional de la contabilidad en la 
empresa resuelve que es necesario renunciar, íos motivos se comunicarán de Illanera clara. 
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340 

1n tereses finanderos 

340.1 	 intereses financieros, remuneración e incentivos ligados a la presentación de infO! mad()n financiera y 
a la loma de decisiones Los profesionales 	ue la contabilidad en la empre~a pueden tencr intereses 

incluidos los que se originan en acueruos de remuneración () de tcner(J 

conocimiento de intereses financieros dc micmbros dc S1I familia inmcuiata (l de familiarcs próximos 
que, en determinadas 
principios fundamentales Por ejemplo, se amenazas de interés 
la objetividad (1 con la confídencia lidad si existen el motivo y la de 
que pueda afectar los con el fin de ohtener una financiera. 
ejemplos ue circunstancias qlle originan amenazas ue interés propio en situaciones en las que el 
profesional ue la contabilidad en la empresa o un miembro de su ramilia inmediata () un ramiliar 
próximo: 

lO Tienen un interés financiero directo () indirecto en la entidad para la que lrabaja el proCesional 
de la conlabiliuad en la empresa y el valor de ukho interés financiero se puede ver afectauo 
direclamíJl1le por decisiones lomadas por él. 

lO Tienen derecho a un bono relacionado con los beneficios y el valor de dicho bono se puede ver 
<1feclaUo directamente por uecisiones tomadas por el de la con!¡lbilidad ell la 
empresa. 

lO Tienell, directa o indirectamellte, bonificaciones diferidas consistentes en 
sobre acciones ue la entidad para la que trabaja el profesional de la contnbilidnd en la emprcsa 
cuyo valor se ver a[euado directamente por decisiones tomadas por él. 

lO ue otro modo en acuerdos ue remuller<1ción que proporcionan incentivos 
para nlcanzar de resultados o para apoyar los esfuerzos ue maximizar el vajor de [as 

acciones de 111 entidad para la que por meuíante la en planes de 
incen:ivos a al tle ciertas con¡Jiciones de resultado 

J40.2 	 Las amerl<1zas de interés propio que se originan por acuerdos de remuneración o 
verse agravadas por la de superiores o de la entidad para la que 
en los mismos acuerdos. Por ejemplo, esos acuerdos a menu¡Jo dan ¡Jerecho a los 
gratuit<1menle o a un coste reducido, acciones de la enti¡Jad p,Ha la que trabajan que se 
a!cancen ciertos criterios de resultados En algunos casos el valor de las acciones que se reciben puetlíJ 
ser m,lyor que el suciuo base del profesional de la contabilidad en la empresa. 

340.3 El dc la contabilidad en la empresa no manipulará la informacÍón ni utilizarú inltlflnaciún 
confitlíJncial en beneficio ni en beneficio de otros. CU<1nlo m,ís alto sea el que OCUp<1 el 
proresíof)<11 de la cOlllabilidau en la empresa, mnyor será su para influir ell la presentacÍón 
de inrormación rinanciera y en la toma de decisiones sus de y mayor puede 
ser l<J presión por de sus superiores y para que manipule la información. En silu<1ciones 
como esas, el profesional ue la contabilidad en la empresa estará especialmente atento al de 
integridad que a todos los profesionales de la contabilidad a ser rrancos y honíJstos en louas sus 
rel<1cioncs y empresariales 

de cualquier amenaza originad<1 por intereses financieros y, cuando 
salvaguardas para eliminarla o reducirla a un nivel Al evaluar 

aIDel1<1Za y, cuando resulte necesario, <11 determinar las salvaguard,ls 
adíJcuad<1s 4ue se deben el de la conwhiiidaLÍ en la empresa evaluar(¡ la naturaleza 
ud intcrés financiero. Esto incluye evaluar la del interés Lo lJlIe un intcrés 
significativo de las circunstancias de SOIl: 

lO Polític<1s y procedimienlos para que un comité independiente de la dirección determine el nivel 
(l el modo de remulleraeión de la alla dirección. 

ti Revelar a los 	responsables del gobierno de la enliuad para la 4ue trabaja todos los intereses 
y cualquier intención de SlIS opciones o de con ilcciones 
conformidad con intcrl1<1 que pueda existir. 

.. Consultar, cuando 	 dentro de la entidad para la 'lile trabaja. 

lO del de lil entidmJ p<1ra la que !r~baja 

lO Procedimientos de auditoría interna y externa. 

lO Edm:ación actualizada sohre cuestiones ue ética y sobre las reslricciones y delllús 
normativa referente <11 uso de información privilegiada. 
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SECCIÓN 350 

1 nccntivos 

R ecihir o/ert as 

35().1 	 El profesional de la contahilitlad en la empresa, un miembro de su ramilia inmediata o un familiar 
próximo, pueden recihir ofertas de incentivos. Los incentivos pueden adoptar diversas formas, 
incluidos regalos, invitaciones, tralo preferente y que se apele de manera inadecuada a la amislad o a 
la lealtad . 

350.2 	 Los ofrecimientos de incentivos pueden originar amenazas en relación con el cumplimiento de los 
principios fundamentales. Cuando al profesional de la contabilidad en la empresa, a un miembro de su 
familia inmediata ü a lIil familiar próximo, se le ofrezcan incentivos, se evaluarú la situación. Se 
originan amenazas de interés propio en relación con la objetividad o con la conridencialidad cllando 
se da un incentivo con el fin de inl1uir indebidamente en los actos o en las decisiones, de alentar un 
comportamiento ilegal o deshonesto, o de oblener información eonridencial. Se originan amenazas de 
intimidación el1 relación con la objetividad o con la confidencialidad si se acepta dicho incenlivo ya 
continuaciún se reciben amenazas de hacer púhlico el ofrecimiento y de l];¡ñar la reputación dc! 
profesional de la contabilidad en la empresa, o de un miembro de su familia inmediata o de un familiar 
prt'lximo. 

350.3 	 La existencia de una amenaza y la signi ficatividad de la misma dependen de la n<lluraleza, valor e 
intención del ofrecimiento. CU¡llldo un tercero con juicio y bien informado, sO[lesando todos los hechos 
y circunstancias especíricos, consideraría 'lucios incentivos son insignificantes y no tienen como 
finalidad alentar un comportamiento poco ético, el profesional de la conlabilidad en la empresa puede 
concluir que el ofrecimiento se realiza en el curso normal de los negocios y que, generalmente, no 
existe una amenaza importante en relación con el cumplimiento de los principios fundamentales . 

350.4 	 Se evaluar;í la signifiealivid(ld de cualquier amenaza y, cU(lndo resulte necesario, se aplicarán 
salvaguardas para eliminarla o reducirl(l a un nivel aceptable. Cuando las amenazas no se puedan 
eliminar o reducir a un nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas, el proresion;¡1 de la 
contabilidad cn la empresa no aceptará el incentivo. Puesto que las amenazas reales o aparentes en 
rebción con el cumplimiento de los principios fundamentales no se originan únicamente por la 
aceptacil'ln de un incentivo sino, algunas veces, simplemente por el hecho de que se haya realizado el 
ofrecimiento, se aplicarán salv<lguardas adicionales. El proresional de la contabilidad el1 la empresa 
evaluará cualquier amenaza originada por dichos ofrecimientos y determinarfl si debe tom;¡r una o más 
de las siguienles medidas: 

(a) 	 Informar inmediatamente a niveles superiores de la dirección o a los responsables del gobierno de 
l<l entiuad para la que trabaja de que se le han hecho dichos orrecimientos. 

(b) 	 Inrormar a terceros del ofrecimicnto - por ejemplo, a un organismo rrofesional o a la entid",1 rara 
la que lrabaja la persona que ha hecho el ofrecimiento; antes de tomar esta medida, el 
profesional de la contabilidad en la empresa puede, sin embargo, considerar la posibilidad de 
buscar asesoramiento jurídico. 

Cc) InFormar a los miemhros de su ramilia inmediata o (1 sus familiares prt'lximos de las 
correspondientes amenazas y salv:¡guardas cuando estén en una situación en la que pueden 
recibir ofrecimientos de incentivos, por ejemplo, como resultado de su puesto de trabajo, y 

(d) 	 Informar a niveles superiores de la dirección o él los responsables del gobierno de la entidad rara 
la que trabaj,¡ cuando miembros de su familia inmediata o familiares próximos trabajen para la 
competencia o para posibles proveedores de dicha entiuad. 

/lacer ofertas 

350.5 	 El profesional de la contabilidad en la empresa puede encontrarse en una situaciún en la que se espera 
quc uIrezca incentivos, o existen otro tipo de presiones en ese sentido, con el fin de inl1uir en el juicio 
profesional o en el proceso de toma de decisiones de una persona o entidad, o con el fin de obtener 
información confidencial. 

350.0 	 Dicha presión puede provenir de la entidad para la que trabaja, por ejemplo, de un colega o de un 
superior . También puede provenir de una persona o entidad externas que sugieran actuaciones o 
decisiones empresariales que serían ventajosas para la enlidad para la que trabaja, posiblemenle 
influyendo en el rrofesional de la contabilidad en la empresa de manera inadecuada. 

350.7 	 El proCesional de la contabilidad en la empresa no ofrecerá un incentivo para influir de manera 
inadecuada en el juicio profesional de un tercero. 

350.8 	 Cuanuo la presión para ofrecer un incentivo poco ético provenga de la entidad para la que trabaja, el 
profesional de la conlabilidad seguirá los principios y las directrices relativos a lél resolueiún de 
conll ictos de ética establecidos en e la Parte A del presente Código. 

~n c~" n-17 \/r¡ 
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DEFINICIONIDS 

En el presente de Éliw para de la Contabilidad las tienen los 
significados que figuran continuación: 

Nivel aceptable 

Publicidad 

Cliente de un 
encargo de 

tic 
aseguramiento 

Equipo del encargo 
de 

Nivel con el ljUC un len.:ero con y bien 
todos los hechos y circunsl<lncias específicos 

conocidos por el profesional de la cont,lhilidad en ese momento, 
probablemente concluiría que no compromete el cumplimiento 
de los principios fundamentales. 

Comunicación al púhlico, con vistas a conseguir negocio 
profesional, de información acerca de los servicios que 
proporcionan o de las cualificaciones que tienen los 
tic la contabilidad en 

L1 parte responsahlc, es decir la persona (o ljue: 

en el marco de un encargo de inl(lfIne es el 
responsable de la cuestión o 

(b) 	 En un encargo sobre es responsable de la 
información sobre la cuestión (afirmación) ser 
lambién responsable de dicha cuestión 

en el que un profesional de la contabilidad en ejercicio 
expresa una conclusión con el fin de incrementar el grado de 
confianza de los usuarios a quienes se desUna el informe distintos 
ele la parle responsable acerca del resultado de la evaluación II 

medida de la maleria de sobre la base de cienos 
criterios. 

(Se puede encontrar una guía sobre encargos de 
en el Marco In!ernacional de los de Aseguramiento 
(lnlernatjonal Frame\Vork rol' Assurance Engagements) emitido 
por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento (lnlernalional amI Assurance Standards 

eH el que se describen los elenlcntos y objetivos de los 
encargos de aseguramiento y se idenlifican los encargos a los que 
son las Normas lnlernacíonales de Audiloría (NIA), 
las Normas !nternLlcionalcs sobre Encargos de Revisión 

Slandards on Review y las 
Nornms lnlernucionales de los 
(InlcrnaLional Stanúards on Assurance 

Todos los miembros del equipo del encargo en relación 
con un encargo de 

Encargos 

(h) 	 y todos dentro ele la firma que pueden 
influir directamente sobre el resultado del encargo de 
aseguramienlo, incluido: 

(i) 	 los que recomiendan la remuneración o realizan la 
supervlslOn así como los que o 

de cualquier olro modo al socio del 
encargo en relación con la del encargo dc 

(ii) 	 aquéllos a los que se consulta en cOllexión con 
cuestiones técnicas o del sector, 
transacciones o hechos para el encargo de 

y 

los que realizan control de calidad p<1ra el encargo 
de incluido los que realizan la 
revisión de control de calidad del mismo. 
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Clienle de auditoría 	 Una entidad con respecto a lil cual una rirma realiza un encilrgo 

de auditoría. Cuando el cliente es una entidild cOlizilda, el cliente 

de iludiloría siempre incluirá las entidades vinculadas al mismo. 

CUilndo el cliente de auditoría !lO es unil entidild cotizada, el 

cliente de auditoría incluye ilqllellas entidades vinculadas sobre 

las cuales el cliente tiene un control directo o indirecto. 


Encilrgo de 	 Encargo de seguridad razonable en el que un profesional de la 
auditoría 	 contabilidad en ejercicio expresa una opinión sobre si unos 


estados fi nancieros han sido preparildos, en todos los aspcctos 

milteri<tles (o eXj1rt;san la imagen fiet o se presentan fielmente, en 

todos los aspectos materiilles), de conformidad con un marco de 

información finilnciera ilplicable, como, por ejemplo, un encargo 

realizado de conformidad con las NormCls Internacionales ele 

Auditoría. Se incluye la auditoría legal que es una auclitorÍil 

impuesta por las disposiciones legales o reglamentarias. 


Equipo de auditoría (a) 	 Todos los miembros del equipo del encargo en relación 

con un encargo de auditoría; 


(b) 	 Y además, todos aquellos dentro de la firma que pueden 
inl1uir directamente sobre el resulléldo del encargo de 
iluditorÍa, incluido: 

(i) 	 los que recomiendan la remuneración o realizan la 
supervisión directa, así como los que dirigen o 
supervis<ln de cualquier otro modo al socio del 
encargo en relación con la ejccución det encargo de 
iludilorÍa, incluidos todos los niveles jerárquicos 
superiores al del socio del encargo hasta la persona 
que es el Socio Principill o Socio Director 
(Consejero delegado o equivalente); 

(ii) 	 aquéllos él los que se consultil eIl conexión con 
cuestiones técnicas o específicas del sector, 
transacciones o hechos para el encargo; y 

(iii) 	 los que realizan control de calidad para el encargo, 
incluidos los que realizan la revisión de control de 
calidad del encargo; y 

(c) 	 Todos aquel los dentro de UIla firma de la red que puedan 
inlluir directamente sobre el resultado del encargo de 
auditoría. 

Familiar próximo 	 Padre o maclre, hijo o hermano que no es un miembro de la 

familia inmediata. 


Honorarios 	 Honorarios calculados sobre una base predeterminilda 
contingentes 	 relilcionada con el resultado de una transacción o con el resultado 


de los servicios prestildos por la firma. Unos honorarios 

determinados por un tribunal u otril autoridad pública no son 

hOllorilrios contingentes. 


Interés financiero Interés financiero 

direcln (a) Que es propiedad directa y está bajo el control de una 


personil o enlidad (incluidos aquellos gestionados de 

manera discrecional por terceros); o 


(b) 	 Del que se es beneficiario él través de un instrumento de 
inversión colectiva o cualquier otra eslructura de tenencia 
de patrimonio sobre la que la persona o entidad tienen 
control, o la capacidad de influir sobre las decisiones de 
inversión. 

Administrador o Responsables del gobierno ele una entidad o persona que ejerce 


directivo un cargo similar, independientemente de su título, que puede 

variar de una jurisdicción a otra. 


-------------------------------------------------------~ 
nn-FM-017 \/? 
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Socio del encargo 	 [1 socio u olra pcrsona de la firma que es responsable del encargo 

y de su realización, así como del informe que se emile en nombre 

de la firma, y que, cuando se requiera, tiene la autorización 

apl'Opiada olorg¡IUa por un organismo prot'csion¡d, regulador () 

legal. 


Revisión de conlrol Pl'Oceso disei'iado para evaluar de formel objeliv¡l, ell la ll:Chel del 

de c,llidad del informe () con anterioridad a ella, los juicios signific<¡livos 

encargo realizados por el equipo del encargo y las conclusiones 


alcanzad¡lS a ct'ectos de formulación el inl'orme. 

Equipo del 	 Todos Jos socios y empleados que realiz¡ln el encargo, así como 
encargo' 	 cualquier persona contra lada ror la firma o por una lirma de la 


red, que realizan procedimientos en relaci<Ín con el encilrgo . Se 

excluyen los experlos externos contratados por la firma o por una 

firmé! de 1:1 red. 


Equipo del 	 Todos los socios y empICados ,que realizan el encargo, así comó 
encargo f 	 eualquier persona conlralada por la firma o por uná firma de la 


red, que realizan proúdimientos en relación COIl el el1C(lrgo. Se 

excluyen los expcrLos externos contratados por la firma opor una 

firma de la red. 


El (érOliflo "equipo oc] encmgo" taJÍ'lbién excluye a las persónas 
de la función de auditoría interna del diellle que.prestan ayuda 
directa en un encargo de auditoría cuando el auditor externo 
cumple los requerimientos oe la NIA 610 (Revisada 2(13) 
Utilización de! trabajo de fos auditores inrernos. t 

Proresional de la 	 [1 profesional de la contabilidad en ejercicio que tiene un 
contabilidad ,ldual 	 nombramiento vigente como audiior o que se cncuenlra 


realizando servicios prol'csiol1alcs de contabilidad, fisc:lJcs, de 

consultoría o similares rara un cliente. 


Expcrlo externo 	 Persona (que 110 es socio ni miembro del rcrsonal rrofesional, 

incluido el rersonal temroral, de la firma o de una firma de la 

red) u organización con las cualificaciones, el conocimiento y la 

experiencia en campos distinlos al de la contabilidad o auditoría, 

cuyo trabajo en ese <Ímbito se utiliza para facililar al rrofesional 

de la contabilidad la obtención de evidencia suficiente y 

adecuada. 


Interrs financiero 	 Participación a Iravés de un instrumento (le caritalu otro valor, 

obligación, préstamo u otro inslrul11cnto de deuda de una entid<td, 

incluido los derechos y obligaciones de adqllirir dicha 

p:lrticipacióll y los derivados relacionados directamente con la 

1111SI11:1. 

Esta definición está en vigor para auditorías de estados financieros correspondientes a periodos que 
finalicen antes del15 de diciembre de 2014 

La definición revisada es aplicable en el caso de auditorías de ejercicios terminados a partir del 15 de 
diciembre de 2014. Se permite su aplicación anticipada. 

La NIA ó10 (Revisada 2011) pone l í,i"lites a la utilizacirÍll de ayuu;, directa. Tambien reconoce que las disposiciones legales ;., 

reglamentarias pueucn prohil1ir al allditor exlerno la obtención de ayuua directa de tos Judilores inlernos EII consecuencia, la 

ulili zación de ayuda directa se reslringe a (¡IS situaciollcS en las que está permitido. 

------------_._---_.. _--------------' 
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Estados financieros 	 Presentación estructurada de información financiera histúrica, 
que incluye notas explicativas cuya finalidad es la de informar 
sobre los recursos económicos y las obligaciones de una entidad 
en un momento determinado o sobre los cambios registrados en 
ellos en un periodo de tiempo, de conformidad con un marco de 
infoflnaci(lIl financiera. Las notas explicativas normalmente 
incluyen Ull resumen de las políticas contables significativas y 
otra información explicativa. El término "estados financieros'· 
normalmente se refiere a un coniunto completo de estados 
financieros, pero también puede referirse a un solo estado 
financiero como, por ejemplo, un balance de situación o una 
cuenta de ingresos y gastos, y las correspondientes notas 
explicativas. 

Estados financieros En el caso de una entidad aisla(la, los estados financieros de dicha 
sobre los que la entidad. En el caso de estados financieros consolidados, también 
firma ha de denominados estados financieros del grupo, los estados 
expresar una fi nélncieros consolidados. 
opinión 

Firma (a) 	 Un profesional ejerciente individual, una sociedad, 
cualquiera que sea su forma jurídica, o cualquier otra 
entidad de profesionales de la contabilidad. 

(b) 	 Una entidad que controla a dichas partes, mediante la 
propiedad, la gestión u otros medios; y 

(c) 	 Una entidad controlada por dichas partes, mediante la 
propiedad, la gesti(¡n u otros medios. 

Inform¡lción 	 Información relativa a una entidad determinada, expresada en 
financiera histórica 	 términos financieros y obtenida principalmente del sistema 

contable de la entidad, acerca de hechos económicos ocurridos 
en periodos de tiempo anteriores o de cond iciones o 
circunstancias económicéls de fechas anteriores. 

familii1 inmediata 	 Cónyuge (o equivCllcnte) o dependiente. 

Independencia 	 La independencia es: 

(a) 	 Actitud 1I1ental independiente - Actitud mental que 
permite expresar una conclusi6n sin influencias que 
com[lromc\an el juicio profesional, permitiendo que un 
individuo actúe con integridad, objetividad y escepticismo 
profesional 

(h) 	 Indepcndencia aparente - Supone evitar los hechos y 
circunstancias que son tan relevantes que un tercero con 
juicio y bien informado, sopesando todos los hechos y 
circunstancias específicos, probablemente concluiría que 
la integridCld, la objetividad o el escepticismo profesional 
de la firma O de un miembro del equipo del encargo de 
auditoría () del encargo de élseguramiento se han visto 
compromct idos. 

Interés financiero 	 Un interés financiero del que se es beneficiario a través de un 

ind i recto 	 instrumenlo de inversión colectiva o cualquier otra estructura de 
tcnencia de palrimonio sobre la que la persona o entidad no tienen 
control, ni la capacidad de influir sobre las decisiones de 
inversión. 

L_._____----' 
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Socio clave de 
éllHJitorí¡¡ 

Entidad cOliza,la 

Red 

Firma de la red 

Oficina 

Profesional de la 
contabil idad 

Prot'csional dc la 
cOlltabilid¡¡d en la 
elllpres¡¡ 

ProrcsioJl¡¡1 de la 
wntabilidad en 
cICrCIC!() 

Actividad 
proksional 

Servicios 
prol'csiona les 

Entidad de interés 

pll bJico 

El socio dc! cncargo, la persona responsable de la revisi6n de 
control de céllidad del enc¡¡rgo, y, en Sil caso, otros socios de 
¡llIditorí¡¡ pertenecientes al equipo dc! encargo que toman 
decisiones o realizan juicios clave sobre cuestÍt'lles significativas 
en relación con la auditoría de los estados t'inancieros sobre los 
que la firma ha dc expresar una opinión. Dependiendo de las 
circunstancias y del papel de cada persona en la auditoria, "otros 
socios de auditoría" puede incluir, por ejemplo, socios de 
auditoríél responsables de socicdades dcpendicntes o de 
divisiones signi ficalÍvas. 

Entidad cuyas acciones, p,¡rlicipaciones de capital o deud¡¡ 
cotizan o están admitidas a cotización en un mercado de v¡dores 
reconocido , o se negocian al amparo de lél regulación de un 
mercado de valores reconocido o de otra organización 
equivalcnte. 

Ulla estructur<l más amplia: 

(a) 	 quc tiene por objetivo la cooperación, y 

(11) 	 que ticne claramente por obietivo compartir beneficios o 
costes, o que comparte propiedad, control o gestión 
comunes, políticas y pfllcedimientos de control dc caJi,lad 
comunes, una estrategi;¡ clllpres,¡rial común, el uso de un 
nombre cllJ11erci¡d común, o un,¡ parlc significativa de sus 
recursos profesionales. 

Firma o entidad que rertenece a una red. 

Un subgrupo separado, organizado bien por línea gcográfica o de 
especial idad. 

Es equivalente al "Contador Público" lal CO!110 lo define la ley 
colombiana. 

Un prol'csional dc la contabilid,ld empleado o contratado con 
capacidad ejecutiva o no ejeculiva en campos tales como el 
cOl11ercio, la industria, los servicios, la empresa pública, la 
educación, entidades sin ["ines de lucro, organismos regu ladores 
° profcsionélles, o un profesional de la contabilidad contratado 
por dich"s entidades. 

Un profesional de la contabilidad que trabaia en una firma que 
prcsla servicios proCesionales, con il1l1cpendencia de su 
adscripci<ín funcional (por ejcmplo, audiloría, fiscal o 
consultorí;:¡). Este término también se utiliza para referirse a una 
firma de profesionales de la conlabilidad en ejcrcicio. 

Una actividad que requiere cualificaciones eIl el área de I¡¡ 
contabilidad o ell árcas relacionadas , realizada por un profesional 
de la contabilidad, incluidas la contabilidad, la auditoría, los 
servicios fiscales, la consultoría de gestión y la gestiún financiera 

Actividades profesionales realizadas rara clientcs. 

(,¡) 	 Una entidad cotizada, y 

(b) 	 Una entidad 

(i) 	 definida por las disposiciones legales y 
reglamentarias como entidad de intcrés público o 

(ii) 	 cllya auditoría se requiere por las disposiciones 
legales y reglamentarias qlle sea realizada dc 
conforlllicl"d con los mismos requerimientos de 
independencia que le son aplicables a la auditoría 
de las entidades eolizadas. Dicha normativa puede 
ser promulgada por cualquier regulador 
eompcLenle, incluido el regulador de la auditorí". 

r.;n r:\" tl1 "/ \V) 
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EnlidacJ vinculada 	 Una entidad que tiene alguno de los siguientes vínculos con el 
cliente: 

(a) 	 Una entidad que tiene un control directo o indirecto sobre 
el cliente cuancJo el cliente es material para dicha entidad; 

(b) 	 Una entidad con u n interés financiero directo en el cliente, 
si dicha enticJad tiene una influencia significativa sohre el 
cliente y el interés en el cliente es material para dicha 
entidacJ; 

(c) 	 Una entidad que el cliente controla directa o 
ind irectamente; 

(ti) 	 Una enticJad en la que el cliente, o una entidad vinculada 
al cliente de acuerdo con (e), ticnen un interés financiero 
directo que le otorga una inlluencia significativa sobre 
dicha entidad cuando el interés es material rara el cliente 
y para su entid,¡d vinculada de acuerdo con (c); y 

(e) 	 Una entidad que se encuentra bajo control común con el 
cliente (una "entidad hermana") si la entidad hermana y el 
cliente son ambos materia.lcs para la entidad que conlrola 
tanto al cliente como a la entidad hermana. 

Cliente de un Una entidad con respecto él la cual una firma realiza un encargo 
encargo (le revi sión de revi sión. 

Encargo de 	 Encargo de aseguramiento, realizado de conformidad con las 
revisión 	 Normas Internacio nales de Encargos ele Revisión (International 

Slanclards on Review Engagements) o su equivalente, en el que 
un profesional de la contallilidad ·en ejercicio expresa una 
conclusión sohre si, sobre la base del resultado obtenido de la 
aplicac ión de procedimientos que no proporcionan toda la 
evidencia que sería necesaria en una auditoría, ha llegado a 
conocimiento de.1 prol"csional ele la contabilidad algún hecho que 
le haga considerar que los estados financieros no han sido 
rrerarados, en todos los aspeelos materiales, de conformidad eOIl 
el marco de in[ormaciún financiera aplicable. 

Equipo del encargo (a) Todos los miemhros del equipo en relación con el encargo 
de revisión de revisión; 

(h) y adem ús, todos aquellos dentro tic la firma que pueden 
influir directamente sobre el resultado del encargo de 
revisió n, incluido : 

(i) los que recomiendan la remuneración () realiz,lIl la 
supervi sión directa, así como los que dirigen o 
supervisan de cualquier otro modo al socio del 
encargo en re lación co n la ejecució n del encargo de 
revisión, incluidos todos los niveles jerúrquieos 
sureriores al del socio del encargo hasta la rersona 
que es el Socio Principa l (' Socio Director 
(Consejero delegado o equivalente); 

(ii) aquéllos a los que se consulta en conexión con 
cuestiones técnicas o específicas del sector, 
transacciones o hechos para el encargo; y 

(iii) los que rea li za n control de calidad para el encargo, 
incluido los que realizan la rev isión de conlrol de 
calidad del encargo; y 

(c) Todos aquellos dentro de una firma de la red que pueden 
in !luir directamente sobre el resultado del encargo de 
revisión. 

Estados financieros Estados ['inancieros prerarados de conformidad con un marco de 
con fines información diseñado rara s¡¡tis!";¡ce r las necesidades de 
específicos información financier,l de usuarios esrecí ricos. 
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Responsables del 
de la 

entidad 

persona o person¡¡s u organizaciones (ror una sociedad 
que actúa como administrador fiduciario) con responsabilidad en 
la supervisión de la dirección de la entidad y con 
obligaciones relacionadas con la rendición de cuentas de la 
entidad. Ello incluye la supervisión del proceso de información 
financiera. En entidades de algunas los 
responsablcs del gobierno de la entidad pueden incluir a 
miembros de la dirección, por los miembros 
dcl de administración de una empresa del sector 
o privado o un gerente. 
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TABLA DE EQUJVALENCJAS 


In t rOUlIcc iún 


En el aíio 2011 se hizo I¡l primera versión oficial de las Norm;ls Internacionales de Auditoria en españoL Allí 
se mencionaba que: 

El eSjJaí10l () castellano es la segl/nda lel/g1/a mús /¡ahlada delll/llmlo, {Jor elll/ímero de persol/as (lile la tiel/ell 
como lengua materna, despl/és del Chino Malldarín A diferellcia dI! este último, el espaí10l está extelldido (f lo 
largo de di/erellte.\' países: es la lenglla o/icial de diecin/leve países el/ Alllérica. ademús de ESIJatla y Gllinea 
ECllatorial. 

Pnr este motivo, esta lengl/a tiene l/na riqlle::a expresiva diversa de ucuerdo al lluís en el cl/al se hab/e, a ¡JIII/to 
tal que lo Real Acadel/lia Espaí10la tiene incorporado a S il lenglla¡e o/iciallo.\' lIall/ados "americaniSlI/os ". 

Res/llta il/leresal/te bllscar en el diccionario de 1(/ Real Academia Espatlola distil/tas l)(llahms pum verificar 
(lile olglll1as de ellas tiel/en distintos s(f',lIificados de acuerdo COII los diFerentes países (J, il/e/IISO, .1'01/ ele liSO 

ex;clllsivo de alglÍn país () región 

Esta es un<l de las principales diricullades que enconlr;lmos al intentar lograr una traducción trnic<l al espaiiol 
del texto del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidau del Consejo de Norlll<ls Internacionales de 
Ética para Contadores (IESBA), tal que pueda ser utili zada por todos los países menciullados. 

En octubre de 201210s orgi"lIlisJllos profesionales de IFAC en Argentina, Espaila y México firmaron un acuerdo 
co n el ohjetivo de obtener ulla unlCél traduceión de las normas y pronunciamientos de IFAC al espaílol 
denominado Proyecto IberAm. El proceso de tr<lducción de este Proyecto lberAIll involucr<l a un Comité 
Ejecutivo, integrado por los Ires miembros con voto en representación de los tres países firm<ln tes del acuerdo 
además de la IrAC y de la Asociación lnterameric<lna de Contabilidad, que participa en calidad de observador, 
y a un Comité de Revisión integrado por rep resentantes de los países firmantes y de otros países de América 
Litina. 

Sobre la base de la traducción efectuada por el cuerpo traductor de Esp¡lIia : el ¡CJCE y con los procedimientos 
para la traducción acordados por el proyecto IberAm se ha alcanzado esta nueva versión del C(¡digo de Ütica 
2014 

Esta versión del Cúdigo de Ética, utilizabJe en toda América Latina y en Esp,lIi", necesariamente ha debido 
optar por términos que no son los I1lÚS utilizados actualmente en alg unos de los pabes. Es por ello que se publica 
la siguiente tabla de equivalencias de té rminos en español, de acuerdo con su uso frecuente en los países de 
América latina . A mediano plazo, se seguirá Irabaj<llldo entre los organismos miembros de la IFAC p<lr¡¡ lograr 
el consenso necesario en una terminología únie<l que pel"lllita una convergencia tal que permita prescindir de la 
presente tabla. 

Esta t<lbla no es parle del cuerpo de pronunci<lmie ntos publicados por ¡rAC y, por lo tanto tampoco es parte de 
la traducciún oficial de las normas incluidas en el presente volumen. fue elaborada por los cuerpos traductorcs 
y su rinalidad cs la expliclda precedentemente. 

Ta,bla uc eq ti ivalencias (*f 

(No oficial) 

Traducción espaftoln 
Oficinl: Inglés o ricia I 

Amenaza de abog<lcíaAdvoeacy threat 

AfirmacionesAsserlions 

Grado dc 
seguridad/Aseguramiento 

Assurance 

Assurance cngagcment Encargo de 
aseguramien to 

~-~---_._-_._- _

J3alance shee t J3alancc de si tuación 

~----------------f-------·----------

Descubierlos banca riosl3ank overdrafts 

Otros términos usuales 
en Am érica Latilla 

Amenaza de mediación 

Afirmaciones, 
aseveraciones 

Seguridad 

Compromiso o trabajo de 
Clsegu ramien to 

. - ------ ---- - ----j 

Estado de situación 

financicrn ; estado de 

situación patrimonial ; 

bal<lIlCc 


-.------- ----------
Sobregiros hancarios 

i\lgllnos d ~ los lérm inos lambién se h~n ulili z~do en la tradllcci,;n de las Nli\ (Normas Inlcrn<l cionaks de I\udilorí~) por lo que 

pu cJc rcsu lta r úlil al IcclOr cnnsull~r el (; losal io uc Términos de la Iraullcciún al cspaflol del M~nu;rI dc Norlll<ls de i\lIuiloría y 
I\segll ramienlo. 
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Oficial: Inglés 
Traducción espaiiola 
oficial 

Otros términos usuales 
en América Latina 

Calendar yca r-cnd Año natural Año c<llcndario 

Continuing profcssio nal 
<.levclopmcnt 

Formación prol'csio nal 
continuada 

-~ 

Actualiza<.:ión profcsional 
continua, Educación 
Profesional Con ti nua 

Cost Coste Costo 

Disdosu rcs Información a rcvelar Revc!a<.::ones 
cxposiciones 

Elle<.:tive date Feeha de entrada en 
vIgor 

Fecha de (entrada en) 
vige ncia 

Engagement Encargo Compromiso; trab ajo 

Engagement letter Carta dc encargo Carta de compromiso; 
carta contr<ltaeión; <.:arta 
convenio 

Engagement team 
--¡----

Equipo del encargo Equipo de trab ajo 

Evidence 
-

I:vidcncia 
--

Eviden<.:ia, elementos de 
juicio 

- -
Fa ir Fiel Razonable 

f-

birly Fielmente Razonab lemente 
-----

Marco de presentación 
razonable 

Fair presen tation 
framew()!'k 

Marw de imagen fiel 

Financial reporting Información financiera 
-

Proceso de preparación y 
prese ntación de 
informa<.:úín financiera; 
reporte financiero 

financial slatements Estados financieros Estados fi nancieros; 
estados <.:O n tablcs 

Management Dirección Administración 

Marketing Marketing Mercadotecnia 

Materi,d M,1ter :il l De importancia relativa; 
signi ficativo; material 

Misstatement 1n<.:orre<.:ción Distorsión; declaril<.:ión 
equivocadil; desviación, 
representación errónca 

Money laundcring Blanqueo de <.:apitales Lavado de dinero 

Monitoring Seguimiento Supervisión; "monitoreo" 

Occurrcllce Ocurrenciil , Existencia ACilecimiento 

Operating ilctivities Actividades de 
explota<.:ión 

Actividades operiltivas 

Overduc fces Honorarios impagados 
---

Honorarius devengados, 
pendientcs de pago 
durante un tiempo 
considef<1ble 

Parent (C1tity) Entidad dominante Controladora 
-

Performance 

_. 

Resultado 
.. 

Desempeño 
r---

Professional ac<.:ountant Profesional de b 
contabi lidad 

-
Auditor independiente; 
contador público; 
contador profesional; 

-

í"'n r .. " n ... -,. ', '''''' 
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Oficial: Inglés 
Tradllcción española 
oficia; 

Otros términos usuales 
en América Latina 

-
Professional accountant 
in business 

Profesional de la 
contabilidild en la 
empresa 

Profesional de la 
contaduría 

Contador general; 
Profesional de la 
contaduría en la 
empresa; 

Profesional de la 
cont,ldurÍa en los sectores 
guhernamental y privado. 

Proressional accountanl 
in public practice 

Profesionales de la 
contabilidad en ejercicio 

Profesionales de la 
contaduría en el 
ejercicio independiente 

I~elatcd enlity Entidad vinculada Entidad relacionada; 
Parle relacionada. 

ReJcvant Relevante Pertinente; relevante 
(conforme el uso) 

J~eview team Equipo del eneargo de 
revisión 

Equipo de trahajo en 
una revisión 

Safeguards Salvaguardas Salvaguardas; 
protecciones 

SeniOi personncl Personal de categoría 
superio r 

Personal de alto nivel 

Subsidiaries (companics) Dependientes 
(sociedades) 

Subsidiarias, fili,i1es 

Tax advice Recomendación fiscal Asesoría fiscal 

Tax disputes Contenciosos fiscales Controversias fiscales 

Timing Momento de realización Oportunidad, momento 

Trust Trust Fideicomiso 

Valuation Valoración Valuación; medición 

Fecha d.e entrada en vigor 

Excepto por la llefinición revi sada del término "equipo del encargo" que es aplicable a allditorías de ejercicios 
terminados a partir del 15 de diciembre de 2014, este Código est¡Í en vigor. 
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medio 
aseguramiento 

cual se modifica parcialmente marco 
información, previsto en el articulo 1 

ico normativo 
1.1., del Libro 1, 

de 2015 Y se otras 

de los Pronul1ciamientos l/l/emacionales de Control de 
de y Servicios Relacionados $(; emite para facilitar el cOllocimiento del 

alcance y la autoridad de los pronunciamientos que emite el de Normas Internacionales de 
Auditoría y Aseguramiento (IAAS13), se establece en los Términos de Rdúencia del IAASB. 

2. 	 El IAAS13 está con la mela de desarrollar un de Normas Internacionales y otros 
pronunciamien,tos generalmente en toúo e! mundo. Los miembros de! IAAS13 actúan en 
función del interés común del en gran escala y la profesión contable ell todo el mundo. Como 
resultado, es posible que dichos miembros una postura de un tema que no esté de 
acuerdo COII la práctica actual de su país o su firma () COIl las personas que los proponen como miembros 
dclIAASl3. 

Los pronunciamientos del 

Prununciamientos obligatorios del JAASB 

3. Los pronunciamientos del lAASI3 los encargos de auditoría, otros encargos <,lc 
servicios relacionados que se realizan de conformidad con las Normas Internaciollales. 

Estos no anulan )¡¡s disposiciones legales y rcglamcntarÍ<¡s lJue In auditoría de los eslados 
financieros históricos o los encnrgos de sobre otra informacúín en un determinado, 
las cuales cleoen de conformidad con las normas nacionales de dicho En caso de que las 
disposiciones legales y reglamentarias difieran de las Normas del IAAS13 o estén en conflicto con estas 
respecto de un tema particular, los encargos realizados de conformidad con las disposiciones y 

locales no automáticamente las Normas del IAASB. Un de la 
contnbilidad no habrá cumplido con las Normas del a menos que haya 
con todas las Normas al encargo. 

4. 	 Los pronunciamientos del IAASI3 son las Normas las cuales se emiten 
según el debido proceso establecido por el IAASl3. 

El ámbito de aplicación dc las Normas Internacionales emitidas por el de Normas Internacionales de 
Auditoría y Aseguramiento 

5. 	 Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) se aplican a las auditorías de información finallciera 
histórica. 

de Revisión se aplican a la revisión de información 
financiera histórica. 

6. 	 L1S Normas Internacionales de 

7. 	 Las Normas Internacionales de Encargos de Aseguramiento (NIEA) se aplican a los cnC<lrgos de 
las auditorías y revisiones dc información financiera histórica. 

H. 	 Las Normas Internacionales de Servicios Relacionados (N ¡SR) se apl ican a los encargos de 
los encargos para aplicar procedimientos acordados y otros encargos de servicios relacionados, según 
especifica el IAASl3. 

9. 	 De forma colectiva, se hace referencia a las NIER, NIEA y NISR como las Normas sohre 
deIIAASB. 

10. 	 LIS Normas Internacionales de Control de Calidad se aplican a todos los servicios (1 las 
Normas sobre Encargos del IAAS13. 

Normas Inlernacionales de Auditoría 

11. 	 Las NIA cstán redaelad<ls en el contexto de una auditoría de estados financieros l realizada por un auditor 
independiente. Cuando se a auditorías de otra información financiera se adaplnrúll ¡¡ 

las circunstancias sea necesario. El ámbito de aplicación las Nli\ se define en la N!A 200". 

Normas Internacionales de Control de Calidad 

12. 	 Las NICC se redactan para su a fínnas en lodos los servicios sujetos a las Normas sobre 
dcllAASl3. El ámbito t.le aplicación de las NICC se define en la introducción a las NICC. 

Excepto especificación en contrario. "estados financieros" hace referencia a los estados financieros que contienen 

información financiera histórica. 

2 NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la audílofla de conformidad las Normas 

Internacionales de Auditoría 

D-FM-0171/2 
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Otras Normas Intcrllllciollales 

13. 	 Algunas Normas Internacionales identificadas en los ;¡partildos 6 a 8 contienen objetivos, requerimientos, 
guías de aplicación y anotaciones explicativas, material introductorio y definiciones. Estos términos 
deben intcrprel<lrse de forma directamente análoga a la forma en que se explican el1 el contexto de las 
NIA y 100s OluditorÍas de los estados financieros en la NIA 200. 

14. 	 OLras NormOls Internacionales identificadas en los aparlados 6 a 8 incluyen los principios básicos ylos 
procedimientos esenciales (señalados en letra en negrita y con la palabra "debe'"), junto con el material 
(le orientación en forma de guías de aplicación y olras Olnotaciones explicativas. Los principios h{¡sicos 
y los procedimientos esenciales deben entenderse y aplicarse en el contexto de las anotaciones 
explicativas y (le olra Índole que brindan una orientación para su aplicación. Por lo tanto , es necesario 
considerar la totalidad del texto de uml Norma para comprender y aplicar los principios h<1sicos y los 
proccdimientos esenciales. 

J5 . 	 Los principios bil sicos y los procedimientos esenciales de una Norma se aplican a todos los casos en los 
que sean relevantes en las circunstancias del encargo. Sin embargo, en circunstancias excepcionales. un 
profesional de la contabilidad puede considerar necesario no cumplir con un procedimiento esencial 
relevante para poder cumplir con el objetivo de elicho procedimiento. En tal silu¡lci(JIl, el profesional de 
la contahili(la(1 debe documentar de qué manenl los procedimientos alternativos realizmlos cumplieron 
con el objetivo elel procedimiento, así como los motivos del incumplimiellto, excepto 4ue estos ya estén 
aclarados. Se espera que la necesidad de un profesional de la contahilidad de incumplir un procedimiento 
esencial relevante surj;¡ únicamente cuando, en las circunstancias específicas de un encargo, diclHl 
procedimiento sería ineficaz. 

Hi. 	 UlS anexos, (lile ['orman parte de la guía de aplicación, ~;on parte integral de una Norma. El objctivo y la 
aplicaciún de un anexo se explican en el cuerpo de la Norma relacionada o en el título y la introducci(¡n 
del anexo. 

Juicio profesional 

J7. 	 LI naturaleza de las Normas Internacionales requiere que el profesional de la contahilidad ejerza eljuicio 
prol'csillnal al aplicarlas. 

Aplicabilidad de las Normas Intern3cional::s 

lR. 	 El alcance, la l'ccha de entrada en vigor y cualquier limitación específica a la aplicabilidad de una Norma 
Internacional específica se (Ietallan en la Norma. Salvo disposición en contrario en la Norma 
Internacional, el prol'csionaI de la contahilidad puede aplicar una Norma Internacional antes de su fecha 
de en trada en vigor. 

J9. 	 Las Normas Internac io nales son aplicables a los encargos del sector público. Cuando corres[wnde, se 
incluyen considcraciones adicionales específicas para entidades del sector púhlico: 

(a) 	 En el cuerpo de una Norma Internacional para el caso de NIA y NICC, o 

(b) 	 En una Perspectiva para el Sector Público (PSP) que aparezca al. término de otras Normas 
Illlerllacionnles. 

Material no obligatorio 

20. 	 El material no obligatorio incluye Notas el e Prácticas emitidas por el IAASB y publicaciones de los 
servicios técnicos. El material no obligatorio no es parte de las Normas Internacionales del IAASI3. 

Notas IntcrJJ<lciollalcs de Prácticas de Auditoría 

21. 	 Las Notas Internac ionales de Pr~cticas de Auditoría (NIPA) no imponen requerimientos adicionales a 
los auditores m¡Ís allá de aquellos incluidos en las NIA, ni modifican la responsabilidad del auditor de 
cumplir con lodas las NIA relevantes para la auditoría. Las NIPA proporcioniln ilsistencia práctica a los 
auditores. Su objetivo es que sean dil'undidos por las personas responsables de las normas nacionales o 
ser utilizadas en el desarrollo del material del país correspondiente. Así mismo, proporcionan material 
que las firmas pueden utilizar para desarrollar sus programas de capacitación y de orientaci(¡n interna . 

22. 	 Según la naturaleza del tema o temas cubiertos. Ulla NIPA puede ayudar al auditor a: 

• 	 obtener conocimiento ele las circunstancias de la entidad y hacer juicios acerca de la identificación 
y valoración de los riesgos de incorrección Illaterial; 

• 	 hacer juicios acerca de cómo responder élnte los riesgos valorados, lo que incluye juicios acerca de 
los procedimientos que pueden ser apropiados según las circunstancias; o 

• 	 abordar consideraciones de emisión de in rormes, incluso la formación de la opinión sobre los estados 

L 
financieros y comunicarse con los responsables del gobierno de la entidad. 
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Notas Prácticas Helacionadas con Otras Normas Internacionales 

23. 	 El lAASB también emitir Notas Internacionales de Prácticas de ele Revisión 
Notas Intemilcionalcs de PráclicilS de de (N1PEA) y Notas Inlern<lcionales de 
Prácticas de Servicios Relacionados con el mismo propósito para las las NIEA y las 
NrSR 

Publicaciones de los servicios técnicos del IAASB 

24. 	 Las publicaciones de los servicios técnicos del lAASB se utilizan C01110 ::lyuda para pOller fl los 
profesionales en conocimienlo de nuevas cuestiones significativas en relación con los 
existentes y las guías de aplicación, o para su alención a las disposiciones relevantes de los 
pronunciamientos dcll/\AS13. 

Idioma 

25. 	 Los únicos textos autorizauos de una Norma Inlcrnacion1l1 del IAAS13, una Nolll de un 
bormdor en fase de consulla o otro documenlo son los publicados por el IAASB en idioma 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS I 

(Agosto 2013) 

Actividades de cO/1 frol - Aquell<ls medidas y procedimientos que ayudéln a asegurm que las directrices marcadas 
por lél dirección se llevan a célbo. Las élctividades de control son un componente del control interno. 

"Adecuación (de la evidencia de auditoría) Medida cuaJitéltiva de la evidencia de auditoría, es decir, su 
rclevanciél y fiabilidad para respa ldar las conclusiones en las que se basa la opinión del auditor. 

·;Ajirlllociol7es - Manircstaeiones de la dirección, explícitas o no, incluidas en los estados financieros y tenidas 
en cuenta por el auditor éllconsiderar los disti ntos tipos de incorrecciones que pueden existir. En el contexto de 
la NIEA 3410, las afirmaciones se definen como manifeslaciones de la entidad, cxplÍcil<ls o no, incluidas en las 
declaraciones de GEl y que el profesional ejerciente tiene en cucnta al considcrm los distintos tipos de 
incorrecciones potenciales que pudieran exist ir. 

Ajustes pr(j(orllla - En rclación con información fin¡lIlciera no ajustada , incluyen: 

(a) 	 Ajustes a la información financiera no aiustada que muestran el impacto de un hecho o lransilcción 
significativo ("hecho" o "transacción") como si el hecho o la transacción hubiese tenido lugar en una 
fecha anterior elegida para los fines de la demostración; e 

(b) 	 Ajustes a información financiera no ajustadn necesarios pam que la información financiera prollmna sea 
compilada sobre una base congruente con cl marco de información financiera élplicahle de la enlid:ld a la 
que se refiere ("entidad") y con sus políticas contables dentro de dicho marco. 

Los ajustes proforma incluyen ía información financiera pertincnte de un negocio que ha sido o será adtluirido 
("objeto de inversión"), o de un negocio que ha sido o será vendido ("objeto de desinversión'·), siempre que 
dicha información sea utilizada en la compilélción de In illCormación financiera proforma ("información 
financiera del objeto de inversión o desinversión"). 

Alcance de 7IIIU revisión - Procedimientos dc revisión quc se estiman necesarios, en función de las 
circunstancias, para alcanzar los objetivos de dich<l revisión. 

*Ano/7/alía - Una incorrección o una desviación que se puede demostrar que no es representativa de 
incorrecciones o de desviaciones en una población. 

Ai711 base - Un año específico o un promcdio dc varios años con los que se comparan las emisiones de la entidad 
a lo largo del tiempo. 

Apropiación indebida de activos - Implica la sustracción de los aclivos de ulla entidad en cantidades 
relativélrllente pequeñas e inmateriales, realizada habitualmente por los empleados. Sin emhargo, la dirección 
también puede estar implicadn al te!1Cr, generalmente, una mayor ca pacidad para disimular u ocultar las 
apropiélciones indebidas de manera que sean difíciles de detectar. 

"'A rchivo de al/diforío - Una o más carpetas u otros medios de almacenamiento de elatos, físicos o electrónicos, 
que contienen los registros que conforman la documentación de auditoría correspondiente ¡¡ un encargo 
específico. 

Asociacir)n - (véase Asociacián del audilor con la in(urmaciónjinanciera) 

Asociaciú/1 del audifur cun la in!árll/aciúnjinanciera - Un auditor está asociado a la información financiera 
cuando emite un inCorme que se adjuntél a dicha información o cuando cOllsiente que se utilice su nombre en 
una relación de tipo profesional. 

"Audifor - El término "auditor" se utiliza para referirse a la persona o personas quc real i7.an la auditoría, 
normalmente cl soc io del enca rgo u otros miembros del equipo del encargo o, en su caso, la firma de audilorÍ;1. 
Cuando una NIA establece expresamente que un requerimicnto ha de cumplirse o una responsabilidad ha de 

En el ca~(l de enc~rg(lS rcfcritlo~ al scelor públic(), los lérm in()s tle C~le glosari() deben interprelarse refc ridos ~ sus 
cquivalcnles cn el seClor público. En I()~ ~upucstos de términos conwbles que no hayan sido definidos en los pronunciamielllos del 
Consejo de Normas Inlernacionalcs de Autlitoría y Asegurami cnlo, la rcferenci~ debe cfeCluarse i¡l Glosario de Térmillos publicado por el 
Consejo dc Nurmas Internacionales tl c Contabilidad. 

Indica UII lérmino definido en las N/A 
t Indica UII lérminu tlefinido en la NICC l. 
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medio del cual se parcialmente el marco 
1.1., 
disposiciones" 

normativo de normas 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1 Libro 1, Parte 2, Título 1, 

Decreto 2015 y se dict.an 

asumirse por el socio del encargo, se utiliza el término "socio de! en de "auditor", En su C::lSO. 
los términos "socio del y "firma de auditoría" se entenderán referidos n sus equivalentes en el sector 

"',4 ¡¡dilo/" de la f'Y/llnnn del servicio - Auditor que, a solicilud de la organiz::lción de emite 
un informe que proporciona un de (o informe de sobre los controles de ésta. 

*Audilor de la el/tidad usuaria Auditor que audita y emite el informe auditoría sobre los eslados 
financieros de una entidad usumia. 

"'Auditor del componente Auditor que, a petición del equipo del encargo del grupo, realiza un para la 
auditoría del grupo en relación :;on la información financiera de un ClJlllpOnente. 

*AI/ditor - Una persona (tanlo interna como externa a la firma de auditoría) que tiene 
en auditoría y un conocimiento razonable dc: 

los procesos de 

las N1A Ylos requerimientos y 

(c) el enlorno empresarial en el que la entidad opera; y 


las cuestiones de auditoría e información financiera relevantes para el sector en el que la entidad opera. 


Auditor de otra firma de auditoría, que auditó los estados financieros de una entidad en 
anterior y que ha sido sustituido por el auditor actual. 

A uditures internos Personas que realizan actividades 
de auditoría interna o función 

a la función Lie auditoría interna. Los 
auditores internos a un 

*Auditoría de! HI/U---'L,n auditoría de los estados financieros del grupo. 

Carta de encargo Términos escritos de un encargo en forma de carta. 

"'Cifi"as correspondientes de períodos anteriores Información comparativa consistente en e 
inrOnTI<ICión revelada del período anterior que se incluyen como inh::grante de los estados financieros del 
período actual, con el de que se interpreten excl usivamente en relación con los e información 
revelada del período [¡clual "cifras del periodo El grado de detalle de los y de 
las depende principalmente de su relevancia respecto a las cifras del 

COll1pellsociún Una deducción de emisiones en la cual la ~nLid¡¡d paga por la reducción de las 
emisiones dc otra entidad de o por el clUmento de las eliminaciones dc emisioncs de 
otra entidad (mejoramiento de eliminaciones), comparada con una ret'crencia hipotética. 

"Componente Una enlÍdad o unidad de negocio cuya información financiera se prepara por la dirección del 
componcnte o del grupo para ser incluida en los estados financíeros del grupo. 

"'Col1ljJonellle significalivo - Componente identificado por el equipo del encargo del grupo que: (i) es 
financieramente para el grupo, considerado individualmente, o (ii) es probable que, debido a su 
naturaleza o circunstancias específicas, incorpore a los estados financieros del grupo un significativo de 
incorrección materia l. 

de los respollsables del 

'Condiciunes la auditoría - Utilización por la dirección de un marco de información financiera 
aceptable para la de los estados financieros y la conformidad de la dirección y, cuando proceda, 

de la entidad, con la sobre la que se realiza ulla auditoría. 

"'Confirmación externa Evidencia de auditoría obtenida mediante una respuesta directa escrita de un tercero 
(la parte confirmante) dirigida al auditor, en formato en electrónico u otro medio. 

"Con/es/ación en disconf'ormidad - Respuesta que pOlle ele manifiesto una discrepancia entre la información 
sobre la que se solicitó confirmación a la parte confirmante, o aquella contenida en los de la entidad, 
y la información l~1cililada por la parte confirmante. 

"Control il1te/'llo~ El proceso diseiíado, implementado y mantenido por los responsables del golJierno de la 
entidad, la ¡Jirección otro con la finalidad de proporcionar una seguridad razonable sobre la 

NI ¡\ 200, apartado t:1 



8 

de 	 Hoja W. 11;) 
-=-========-~~-

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

consecución de los obietivos de la entidad relativos él la fiélbilidad de la información financiera, la eficacia y 
diciencia de 1;ls operaciones, así como sobre el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. El término "controles" se refiere a cualquier aspecto relativo a uno o mús componentes del control 
interno. 

"Controles complementarios de la entidad lIsuaria - Controles que la organización de servicios, en el disciio 
de su servicio, asume que serán implementados por las entidades usuélrias. Si es necesario para alcanzar Jos 
objetivos de control, estos controles complementarios se identificarán en la descripción del sistema. 

Controles de acceso-Procedimientos diseñados para restringir el acceso a terminales, programas y datos 
electrónicos (on-line), Los controles de acceso consisten en la "autenticación de usuario" y "autorización de 
usuario", La "autenticación de usuario" normalmente intenta identificar un usuario a través de identificaciones 
únicas para comenzar la sesión, contraseñas, tarjetas de acceso o datos biométrieos. La "autorizaeión de usuario" 
consiste en reglas de élcceso [lélra determinar los recursos del ordenador a los que puede acceder cada usuario. 
De forma específica, estos procedimientos están diseñados para prevenir o detectar: 

• acceso no autorizado a terminales, programas y elatos electrónicos (on-line); 

• registro de transacciones no iwtorizadas; 

• cambios no autorizados en ficheros de datos; 

• el uso de program;¡s de ordenador por personal no autori zado; y 

el uso de programas de ordenador que no han sido autorizados. 

Controles de aplicación en las tecnologías de la información - Procedimientos manuélles o automatizados 
que operéln habitualmente en relación con la gestión de procesos. tos controles de aplicación pueden ser de 
naturaleza preventiva o de detección y se dise ñan para asegurar la integridad de los registros contables. Por 
consiguiente, los controles de aplicación están relacionados con los procedimicntos que se usan para iniciar, 
registrar, procesar e inform¡¡r sobre transacciones u otros datos finilncieros. 

"Controles del grupo - Controles diseiíados, impJcmentéldos y mantenidos por la dirección del grupo sobre la 
in J'o rmélción financier;¡ de éste. 

Controles generales de las TI - Políticas y procedimientos vinculados a muchas aplicélciones que favorecen un 
funcionamiento eficaz de los controles de las aplicaciones al ayudar a garílntizar el funcionamiento ílllecuado y 
conlinuo de los sistemas de inform;¡ciún. 1...os controles generales de las TI normalmente incluyen coniroles 
sohre los centros de datos y las operaciones de red ; la adquisición, mantenimiento y re[losición del software de 
sistemas; la seguridad en los accesos y la adquisición, desarrollo y mantenimiento de los sistemas de las 
aplicaciones. 

Criterios - L1S refcrenciéls utilizadas para evaluar o medir la materia obieto de análisis incluyendo, en su caso, 
las referencias para la presentación y revelación de la información. Puede haher criterios diferentes para una 
misma materia objeto de anúlisis. Los criterios pueden se r formales o menos formales. En el ejercicio del juicio 
proksional, para que la evaluación o medida de una materia objeto de análisis sea razonablemente congruente, 
se requiere la apliCélción de criterios adecuados. 

Criterios adecuados - Poseen las siguientes características: 

(a) 	 Relevancia: los criterios relevantes contribuyen a alcanzar conclusioncs que facilitan la toma de decisiones 
por parle de los usuarios a quienes se destina el informe. 

(b) 	 Integridad: los criterios son suficientemente com[lletos cuando no se omiten los factores relevantes que 
podrían alcctar a las conclusiones en el contexto de las circ'.instancias de un encargo. Unos criterios 
completos incluyen, si es necesario, referencias para Jn presentación y revelaci{lIl de informac ión. 

(e) 	 riahilidad: los criterios fiables permiten una evaluación o medida razonablemente congruente de la 
mélteria objeto de análisis incluyendo, cuando fuere relevante , la presentación y revelación de inl'ormación 
cuando se utiliznn en circunstancias similares por profesionales ejercientes con una cualificación similar. 

(d) 	 Neutralidad: un criterio neutral contribuye a obtener conclusiones libres de sesgo. 

(e) 	 Comprensibilidad: un criterio comprensible contribuye a obtener conclusiones claras, ex haustivas y no 
sujetas a interpretaciones sustancialmente distintas. 
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Criterios adecllados 

Criterios (en el contexto de la NlEA 341 - Los criterios utilizados por la entidad para cuanliricnr 
e informar acerca de sus emisiones en la declaración de GEL Criterios aplicables el1 el contexto de la NIEA 

Los criterios por la parle responsable en la de la inl'onnilción ['inandera 
proforma, Los crÍlerios haber sido establecidos por un organismo emisor de normas autorizado () 
reconocido por disposición En el caso de que no existan criterios establecidos, senín 
desarrollados por la parte 

"'Criterios aplicados (en el contexto de la NIA - Los criterios por la dirección par:\ la 
preparación de los estados financieros resumidos, 

Cl/antí/icaci6n proceso (le determín3ción de la cantidad de GEl relacionados con la ent ya sea 
directa o indirectamente, su cl11i:iíón (o por parte de ciertas fuentes en particular 

Declaración de GEl Una dec!arilción que establece elementos constitutivos y que cuantifica las emisiones de 
GEl de una entidad para un periodo (a veces conocida como un inventario de emisiones) y, cuando 
información comparativa y notas explicativ¡¡s que incluyen un resumen de las políticas de emisión de informes 
y cuantificación La declaración de GEl de una entidad también incluir un listado 
categorizado de las eliminaciones (l deducciones de emisiones, Cuando el encargo no cubre la declaración de 
GEl el término "dec!amCÍón de GEl" debe leerse como esa ljue está cubierta por el encargo, La 
declaración de GEl es la "información ele la maleria de análisis" del encargo, 

Dedllcuón de emisiones - Cualquier elemento incluido en la declaración de GEl que se deduce del total de las 
emisiones informadas, pero que no constituye una por lo compensaciones 
adquiridas, pero también puede incluir una variedad ue otros instrumentos o tales como créditos 
de rendimiento y volúmenes reconoódos por un plan normativo o de otro del cllalla entiuau forma parte, 

en el cuntrol ínfemo Existe una dc!'iciencia en el control interno cuando: 

un control está se implementa u opera de forma que no sirve para o detectar y 
incorrccciolles en los estados línancieros oportumunente; o 

(b) 	 no existe un control necesario para prevenir, o detectar y incorrecciones en los 
estados financieros, 

el1 el control internu - Deficiencia o conjunto deficiencias en el control interno 
el juicio del auditor, tiene la importancia suficiente para merecer la atención de los 

uel gobierno de la entiuad, 

'Desenlace de /lna esfimaci6n contable Importe resultante de la resolución final de las transacciones, hcchos 
o condicic 'les sobre las que se basa la estimación contable, 

;, DireccÍl)!1 Persona o personas con responsabilidad para de l:J entidad, En 
entidades de determinadas jurisdicciones, la dirección incluye a o a todos los responsables 

de la entidad, por los miemhros uel consejo de administración () un 

"Dí/'eccíól/ del COlllpol1enle - Ll dirección responsable uc la preparación de la informaciúll financiera de IIn 

componente, 

"Direccíán del f!rl/DCI--La dirección responsable ue la preparación ue los e~tauos financieros del grllpo, 

"Documenfación de lIudiforía- de los de iluditorf3 apllcauos, de la evidencía pertinente 
de auditoría obtenida y de las conclusiones alcanzadas por el auditor (a veces se utiliza como sinónimo el 
térm ¡no de 

erJlIlf'¡'{}f] del encargo El del trabajo realizado, de los reSlll!¡ldos obtenidos y de las 
conclusiones alcanzauas por el profesional ejerciente (a veces se emplea el término de "papcles de 

3 N lEA ,1410, f/lcargos de Ase¡::uralllienlo sohre decíaraciol1es de gases de efeclo im'emadem 

N lEA 'J420IIICOIgIiS de flsegllrUllllen/o para Infollllor solll la ('omp!lociá" de /¡!fol'lllll(:Íón FIII(/Ilciem rn~¡;mlla IlIduu!" 
eJl un Fo/le/o 

5 N lA R 1 0, argos I'ara informar sohre es/ados/if}n}/cíems resul/lidos 
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'" Elementu - (véilse Elemento de un estado financiero) 

'" Elementu de IIn estadu financiero (en el cuntexto de la NIA SOY) - U n elemento, cuentil o partida de un estauo 
fi nanci ero. 

Eliminación - Los GEl que la entidad , durante el periodo en cuestión, ha eliminado de la atmósfera () que 
hubiera emiliuo a la atmósfera si no hubieran siuo capturildos y canalizauos hacia un sumiuero. 

Emisiones - Los GEl que, uurante el periodo en cuestión, han sido ei1Jitiuos a la atmósfera o que hubieran siuo 
emitidos il la atmósfcril si no hubieran siuo capturados y canalizados hacia un sumiuero. L1S emisiones se 
pueuen calegorizar de la siguiente manera: 

• 	 Emisiones directas (también conociuas como emisiones de Alcance 1), que son emisiones de fuentes 
pertenecientes a la entidad o controladas por esta. 

• 	 Emisiones ilJuireclas, que son emisiones derivarlas ue las actividildcs ue la cntidad pero quc ocurren en 
fuentes pertenecientes il otra en tillad o controladas por esta. Las emisiones indirectas se pueden categori1.ar 
de la siguiente manera : 

o 	 Emisioncs de Alcance 2, que son emisiones asociauas con la energía que se transfiere hacia 
la entidad y que esta consume. 

o 	 Emisiones ue Alcance: 3, que comprenden al resto de las emisiones indirectils. 

*-r Empleadus - Profesionales, liistintos de los socios, i ncluiuos cualesquiera expertos que la firma uc auditoría 
emplea. 

"Encargo de audituría inicial- Un encargo ele auditoríil en el que: 

(a) los estauos financieros correspondientes al período ilnterior no fueron iluuitildos; () 

(b) los estados financieros correspondientes al período anterior fueron auditados por el illluitor predecesor. 

Encargo de c(}mpilación - Encargo en el que un profesional ejerciente aplica conocimientos especializildos de 
contabilidad y preparilción ue info rmación financiera para facilitar a la dirección la preparación y presentilci(¡n 
de información financiera de una entidad ue conformidad con un marco de información financiera aplicable e 
informar según se requiere en esta NfSR. En toda la NlSR 4410 (Revisilda), los términos "compilar", 
"compilación" y "compilado" se utilizan en este contexto. 

Encargo de procedilllientos acurdados -Contrato en el que un auditor se compromete a realizar aqueJlos 
proccllimiefltos de auuitorÍa acordados por el auuitor, la entidad auditaua y terceras partes ya informar sobre 
los hallazgos obtenidos. Los destinatilrios uel informe ex traen sus propi[ls conclusiones ;¡ partir del informe llel 
auditor. El informe va uirigido únicilmente a aquellas partes que h[ln <lcordado los procedimientos a aplicar, 
dacio que otros, no conocedorcs de los motivos de los proceuimientos, podrían milJinterpretilr los resultados. 

Encargo Je revisión - El objetivo de un encargo de revisi(¡n es permitir al auuitor lIeterminilr, sobre la bilse 
del resultado obtcnido de la aplicilción de procedimientos que no proporcionan toda la evidc!lciil que sería 
necesaria en una auditoría, si ha llegado a conocimiento del <luuitor algún hecho que le haga considerar que 

los estados finam;ieros no hiln sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conrormidild con un 

mélrco de información financiera aplicable. 

Encargo de sef!.lIridod Iill/itada - (véase Encargo que proporcionil un grauo de seguridad/Encargo de 

asegu ramiento) 


Encargu de seguridad razonahle - (véase Encargo que pruporciona 1/1'/ f!.rado de seguridad/Encargo de 
asegllral/l ien/o) 

Encargo q1le proporciona 1/n grado de seguridad/Encargu de aseg1lra.aientu - Encargo en el que un proJ'csional 
ejerciente exprcsil una conclusión con el fin de incrementilr el grado de confianza de los usuilrios a quienes se 
dcstina el informe, distintos de la parte responsable, acerCil del resultauo de la evaluación o medida de la materiil 
ohjeto de :!nálisis, sobre la hase ue ciertos criterios. El resultado de lil cvaluación o medida de la materiil objeto 
de análisis es la información que se ,¡btiene al aplicar dichos criterios (véase también II1Furmación sohre 1(/ 
/I/Oleria ohielo de allálisis). En d Marcu Intemaciol1ul de los Encargos de Aseguramientu existcn dos tipos de 

NIJ\ so:')) Consideraciones especiales· Alidll()río. ~' de 1111 solo esrodofil1l1J1ch! I'o o de un elemen/o. Cllen tu f) po}'/ida eSflC!cificos de 
1111 es(odo ¡illClllciero 

._--------------------------------' 
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encargos que lIll profesional ejerciente puede realizar: el encargo de seguridad razoné\ble y el encargo de 
~egurieJad limitad a. 

Encargo de seguridad razonable - El objetivo de un encargo de seguridad razonable es una reduccitín 
uel riesgo de tal cncargo, <l un nivel accpt¡¡blemellle bajo, en función ue las circunstanciasK, como hase 
para la expresión pur el profesional ejerciente ue una conclusión de forma positiva. 

Encargo de seguridad limirada - El objetivo de un encargo de seguridad limitada es un<l reducci6n del 
riesgo de tal enciHgo, a un nivel acept<lble, en función de l<ls circunstancias, siendo su riesgo superior 
al del encargo de seguridad razonable , como base para la expresión por el profesional ejerciente de una 
conclusión de form a negativa. 

EI/tidad (en e! cUl1texlo de lo ti/EA ]4/0) "" L¡¡ en tidad lcg<.lI, la entidad ecoillímica ° la parte identil'icab1c de 
una entidad legal o económic<l (por ejemplo, una fábrica única u ~)t r(l form a de inslalaci(JIl, tal C()ITlO UIl 

vertedero), o la combin<lci6n dc entieJades legales o de otro tipo o partes de eJichas entidades (por eiemplo, un 
negocio conjunto) con 1;\ cUil llas emisiones de la declaración dc GEl están relacionadas. 

*'j'Enlidad cOlizoc!a - EntidaeJ cuyas acciones, participaciones de capital o deuda cotizan o est<Ín admitidas a 
cotizCll:üín en un mcrcaeJo ue valores reconocido, o se negocian al amparo de la regulación de un mercau(l de 
valores reconocido o de otra organización equivalente. 

El1fidad de /Jeqlle i'1a dimensión - Una entidad que generalmente posee ca racterís ticas cualitativas tales como: 

(a) 	 concentración de la propiedad y de la dirección en un reducido niÍmero eJe personas (habitualmente una 
sola persona, ya sea una persona física u otra entidaeJ que posee a la entidad siempre que el propietario 
presen te las c¡¡racleríst icas cua li talivns relevnn tes); y 

(h) 	 una o más de las sigllientes: 

(i) transacciones sencillas ; 

(ii) proceso dc registro sencillo; 

(iii) pocas líneas eJe negocio y escasos prouuctos dentro de las IÍncas de negocio; 

(iv) pocos con troles internos; 

(v) pocos niveles ue dirección con responsabilieJad para una amplia gamn de contn)les; o 

(vi) poco perso nal, gran parte del cual desempelia un amplio espectro de tare¡lS. 

Estas CM(lc terÍsticns cualitativas no son exhaustivas, ni son exclusivas de las entiuadcs eJe pequeña dimensión 
y las entidades de pequeña eJimensión no present<ln necesariamente lodns estas cnracterísticas. 

"'Elllidad 1/o5 l/orio" EntieJad que utiliza unn organización de servicios y cuyos estados financieros se est¡íll 
auditando. 

Enlomo (le ClJl1tro¡ - Comprende las fUllciones eJe! gobierno y dirección ue la empresa, así COIllO \¡¡ s actiludes, 
compromisos y acciones de los responsables del gobierno eJe la entidad y de I<l direcc ión de la empresa, sohre 
el control interno ue la entieJad y su importancic\. El entorno de control es un componen le del control interno. 

El1lomo de las TI- Políticas y procedimientos implc1l1ent<.ldos por una entieJ¡ld, así como In infraestructura 
propias de las TI (hardware, sistem<1s operativos, etc.) y lcts aplicaciones de software utilizaeJas para respald<.lr 
las operaciones ue negocio y para lograr la consecuciún de las estrategias de negocio. 

*-rr:'q/li/Jf) del encargo - Todos los soc ios y empleados que realizan el enc;lrgo, así como cualquier persona 
contratada por la firma de auditoría o por unn firma ue \<.1 red, que realizan procedimientos en relación con el 
encargo. Se excluyen los expertos externos contrat<ldos por la firma de aueJitoría o por una firma de la red." 

" EqllipO de! encargo del grll/}()--LOS socios de auditoría, incluido el socio del cllu!rgo del grupo, y los 
empleados que eJetermlnan la estrategia glob<ll de la nudiloría del grupo, se C01l1unicnn con los auditores de los 
componentes del grupo, aplican procedimientos de aueJitorÍa al proceso de consoliuación del grupo y evalúan 

8 I ¡¡S <.:ircunstancias del encar~o incluyen sus términos, esto es, si es un cncMgo de seguritlad razonable o un encargo de seguridad 
limi t;,da . lilS cilr,¡ctcrísticilS de la lIIateria objeto de an:¡\isis, los criterios ¡¡ utilizar, I;¡s neccsid;¡des dc los ustlari"s a quielles se 
destina et informe, Iils características relevantes de la cl1Iitlat! y su entorno, y (ltras cuestiones, COIllO, [lor ejemplo hechos. 
transacciones, condici"lIcs y las [lr~clicas que puct!a¡¡ tener un efecto Sig'llficiltivo en el encargo. 

9 Nli\ (,20, U"li:ución de/lm/)(Iio ,h, 1/11 e.rpel'l" dI!! Ol/dilol'. ~I'ilrt¡¡do (¡(a), define el t¿"lIfIlO "experto del auditor" . 

._-- ----,--- ._------------- 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

las conclusiones obtenidas de la evidencia de auditoría como base rara formarse una opiilión sohre los estados 
financieros del grupo. 

Error - Una incorrección no intencionada contenida en los estados financieros, incluyendo la omisión de una 
cantidad o de una información a revelar. 

"Escepticismo profesiol1al- Actitud que incluye una mentalidad inquisi liva , llna especial atcnciún a las 
circunstancias que ruedan ser indicaiivas de posibles incorrecciones debidas a errores o fr,lUdes , y una 
valor;¡ciún crítica de la evidencia. 

"EspeóalizacirJl1 - Cualiricacioncs, conocimiento y experiencia en un campo concrelo. 

"Estildos financieros - Presenlaciún estructurada de información financien) hist(írica, que incluye nolas 
explicalivas, cuya flnalidad es la de informar sobre los recursos ecolHímicos y las obligaciones de una entidad 
en lIn momento dclerminado o\obre los cambios registrados en ellos en un periodo de tiempo, de conformidad 
con un marco de información financiera. L1S notas explicativas nlirmalmenle incluyen un resumen de las 
polílieas contables significativas y otra informac ión explicativa. El término "estados linancieros" normalmente 
se refiere a un conjunto completo de estados financi eros establecido por los requerimientos del marco de 
inforlllaciún financiera aplicable, pero lambit:n puede referirse a un solo estado financiero. 

*Estadosfinuncieros auditados (en el contexto de la N/A 8 /0) - Estados financieros lll auditados por el auditor 
ele conl"ormielad con las NIA, y de los cuales derivan los es tados financieros resumidos. 

"Estados .financieros comparativos - 1nformación comparativa consistente en importes e i 11 formación a revelar 
del período anterior que se incluyen a efectos de comparación con los estados financieros del periodo actual y 
a los que, si han sido auditados, el audilor hará rel"crencia en su orinión. El grildo de información de estos 
es lados financieros comparativos es comparable al de los estados financieros del período actual. 

"Estudos/inanóeros con fines específicos - Estados financieros preparados de conformidad con u n marco de 
in formaci6n con fi nes específicos. 

" Estadosfinancieros confines generales - Los estados financieros preparados de conforIllitl¡HI con un marco 
de in formación con fines generales. 

*Estados/inuncieros del grupo- Los estados financiero s que incluyen la informélción financiera de 1l1ÚS de 1111 

componente. El término "estados financieros del grupo" también se refiere a estados financieros combinados, 
es decir, que resultan de j¡¡ agreg"ción de la informaci(Jn fin"nciera preparada por componentes que no ticnen 
un" entidad dominanle, pero se encuentran bajo control común. 

"Estadosfil1oncieros resumidos (en el coI/texto de la N/A 8/()) - Inl"ormélción rinanciera histórica derivada de 
los estados financieros pero que contiene menos detalle que los estéldos finélncieros, aunque todavía supone 
una presenlación estructurada congruente con Jo presentadil en los estados rinancieros sobre los recursos 
económicos y las obligaciones de una entidad en un momento determinado o de los cambios producidos en 
ellos en un rerÍodo de tiernpo.11 Diferentes jurisdicciones pueden ulilizar una terminología dil"crente para 
describir tal información fimlllciera histórica. 

* Estimación contable--Una aproximación a un importe en ausencia de medios precisos de medida. Este 
tt:rmino se emplea para la obtención de una cantidad medida a valor razonable cuando existe incertidumbre en 
la estimación, así como para otras cantidades que requieren una estimación. Cuando la NIA 540 12trata 
únicamcnLe de [as estimaciones conlables que conllevan meJidas a valor razonilble , se emplea el tt:rlllino 
"es timaciones co ntables a valor razonable" . 

"EstilJ1(fcián pl/ntual de la dirección- Cantidad Jcterminada por la dirección como esti mación contable paril 
su reconocimienlo o revelación en Jos estados financieros. 

"Estilllacián puntl/ul () rango del allditor - Cantidad o mngo de cantidades, respectivamente, derivilt.!as de la 
evidencia de auditoría obtenida para utilizar en la evnluilción de una estimación puntual realizada por lil 
dirección. 

Estrategia glo/¡a! de auditoría - Establece el alcilnce, el enfoque de la auditoría y su momento de 
realización, sirviendo de guí;¡ para el desarrollo de un plan de auditoría más Jetallíldo. 

10 L1 Nt/\ 200, O hje /lI'os J!,lnhales del olldi/n ,. indepel1diel1/e l ' ,.euli:oció/1 de lo Olldi/oria de enl1(r¡rmidad enll los NMmas 
In/em(lcio/1oles de ;llIdi/or;a . npnrtado 13 (f). dcflllc cltérlllillo "estados rinnIlClcros ." 

11 N1/\ 200, aparlado 1:1 (r). 

12 N 1/\ 540, ¡lllditoria de estimaciones con/ah/es . inc:!lIidas las de I'alor 1"O:0/10h/('. r de lo in((ml/ación retaci{11/{/¡/a (1 rel·elor. 
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DEC de 118 

"Por medio cual se marco normativo normas de 
uramíento la información, previsto en el artículo 1 1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

2420 2015 Y se otras disposiciones" 

.\, División dc una población en suh-pohlacionl.::s, cada una de las cuales constituye un grupo 

de unidades de muestreo con caraderíslíeas similares valor monetario). 


Eva/uar - Identírícélf y analizar los Jspectüs relevantes, incluyendo la 
sobre dichos "Evalunción", por 

los resultados 
también Valorm) 

aplicación de 
cUélnuo fuere necesario, p;ml alcanzar una conclusión 
convención, se utiliza únicamente en relación con un rango de cuestiones, entre ellas la 
ue los procedimienlus y la eficacia de la de la dirección ante un 

"Evídel7cia de oudíloría - Información utilizada por el auditor para alcanzar las conclusiones en las que basa 

su opinión. La evidencia de auditoría incluye t¡¡nto la inl'ormación contenida en los contables de los 

que obtienen los estados financieros, como olra información. de la evidencia de auditoría 

y AdeC7IocÍfJI1 de /11 evídencia de fllfflJI(}/"J/I 


(véase de lo 

de la direccián - Persona u eS[Jecializada en un campo distinto al de la contabilidad o 
aud cuyo trabajo en ese campo se utiliza por la entidad para racilitar la de los estados 
l'inancieros. 

del audí/o/" - Persona u especializada en un campo distinto al de la contabilidad (1 

cuyo en ese campo se utiliza por el auditor para facilitarle la obtención de evidencia de 
audiloría suficiente y adecuada. Un experto del auditor puede ser interno (es decir, un (1 empleado, 
inclusive temporal, de la firma de auditoría o de una firma de la red) o exleirlo. 

Faclor de emisiones-- Un factor o un ratio m~ilemiÍtieo para convertir l¡¡ medida de una actividad (por 
litrus de combustible kilómetros la cantidad de animales de ulla industria 
toneladas obtenidas de un producto) en una estimación de la canlidad de GEl asociada con dicha actividad. 

"FaclUres de riesgo o circunstancias que indican la existencia de un incentivo () elemenlo 
dc para cometer fraude o que [lroporcionen una oportunidad para cometerlo. 

"Fecha de aprobación de los esfados - Fecha en la que se han preparado todos los documentos 
comprendidos en los estados incluyendo las notas explicativas, y en la que las personas COll 

autoridad reconocida han manilestado que asumen la responsabilidad sobre ellos. 

del relación con el conlrol de La fecha por el prol"csional p[lfa 
fechar el informe. 

*Fedw del de auditoría Fecha puesta por el audilor al informe sobre los estados financieros de 
conl'ormidad con la Nli\ 7UD. 1 : 

" Fecha de lo.\' - Fecha de cierre del último periodo cubierto por los estados financieros. 

*Fecha de Imhlicaciáll de los esfados Fecha en la que los estados fimmcieros auditados y el 
in forme de auditoría se ponen el 

de allditoría- Un profesional individual, una "'''''''',",<I\.I.cualquícrn que sea su ["orma 
o cualquier olra entidad de profesiol1élks dc la contabilidad. 

*i"Firmu de la n!d - Firma de auditoría o entidad que pertenece a una red. 

Folle/o Un documento emitido en cumplimiento de requerimientos de disposiciones o 
relativos ,1 los valores de una entidad en relación con los que se presupone que un tercero debe 

tom:n una decisión de inversión. 

o 

*Fmude-Un acto inlencionado realizado por una o m[¡s personas de la dirección, los 
de la entidad, los em[lleados o terceros, que conlleve la utilización del con el 
ventaja injusta o 

Fuell/e - Una unidad física o pmceso que lihera GEl ell la atmósfera. 

'FlIl1ci(}// de a1lditoría inlema función de una entidad que realiza aclividades de las que se obtiene un 
de y asesoramiento estahlecidas para evaluar y la encacia de los procesos de de la 
entidad, de del y de conlrol interno. 

"Socio« y "¡¡rma de auditoría"' deben mlerprciarsc rclCridos equivalentes ell el sector público, cuando fuer,' pC:r!inénlc. 

N lA 700, [-"o!"llIoción de /U opínit;n y el/llsión del m{Íimw de audi/orín los eSladosj!JUl/lnems 14 



de Hoja W. 119 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el mmco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Gases de e/,ec/() invernudero (GEl) - Dióxido de carbono (C02) y cualesquiera olros g¡lses retjueridos por los 
crilerios arlicables a ser incluidos en la declaración de GEl, lales como: mela no , óxido de nilrógeno, 
hexaf"luoruro de azurre, hidrolluorocarhonos, perOuorocarbonos y clororIuorocarhonos. Los gases que no son 
dióxido de carbono por lo general se expresan en lérminos de equivalenles del dióxido de carbOn(l (C02-e) . 

"Generalizado - Término ulilizado ClI referirse a las incorrecciones, par¡¡ descr ibir los efeclos de éslas en los 
eslados financieros o los posibles efeclos de las incorrecciones que, en su caso, no se haya n deteclado debido 
a la imposibilidad de oblener evidencia de audiloría suficienle y Cldecu<ld<l . Son el'cclos generalizados sobre 
los eslados financicros aq uellos tjLle, a juicio del audilor: 

(a) no se limilan a elemenlos, cuenlas o rarlidas específieos de los eslados financieros; 

(b) en caso de limilarse a elemenlos, cuenlas o piHlidClS específicos, és los repfl:senl <l n o podrían represen lar 
una parle sus lan eial de los eSlados financieros; o 

(c) en relación con las revelaciones de informnción, son fundamenlales par¡¡ tjue los usunrios comprendan 
los eslados financieros. 

Gobierno cOI}JO/'{/lil'o - (véClse Gobierno de la entidad) 

;'Go/)ierllo de la entidad - Describe la función de la persona o personas u organizaciones responsables de la 
sllpervisi(¡n de la direc:::ión eSlratégica de In en lidad y de las obligaciones relacionadas con la rendici(ÍJl de 
cuenlas dc la enlidad. 

*t Gmdo de Sef; lIf'iclad / A.I'eg1lramiel1lo- (véase S eg"ridad raznl7abley 

"Grllpo- Toclos los compollenles cuya información financiera se incluye en los eslados financieros del gruro. 
Un gruro siempre eslá formado por más de un componenlc . 

. , Hechos posteriores 01 cierre - Hechos ocurridos entre la 1'ccha de los estados financi eros y la I'ccha del 
inrorme de audiloría, así ((linO aquellos hl:chos que llegan a conocimienlo del audilor después de la fecha del 
inl'orme de audiloría. 

" llIlportul/cia reloliva del cO/llponente - La itnpOrlélneia relaliva para un cOll1ronenle dclerminada por el equipo 
del encélrgo del grupo. 

"lmportal1cia relutiva () l/1(/ferialidod poro la ejeclIción de/lmbuja - La cifra o cifras delerminad¡¡s por el 
auditor, por tlebajo del nivel de la importancia relaliva eSlablecida pina los esléldos financieros en su conjunlo, 
al objelo de redllcir a un nivel ;Idecuéldamentc bajo la probabilidad de tjue la sllma de lns incorrecciones no 
corregidas y no dell:cladas supere la importancia relaliva dcl erminada para los esléldos financieros en su 
conjunlo. En su caso, la imporlHncia relaliva rara J,\ e jecución dcllrabajo lambién se rcl'iere a 1;\ cifra o cifras 
delerminaJas por el ó.ludilor por debajo del nivelo ni ve les cle illlporlancia relaliva para dclerminauos lipos de 
transaccioJles, saldos conlalllcs o inl'ormaciún a revelar. En el eonlexlo de la NIEA 3410, la Jmporlanci,\ 
relaliva () materialidad para la ejecución uel lrabajo se define como \¡\ cifra () cifras delermin;ldas por el 
profesional ejercienlc , por debajo del nivel de la imporlancia relativa par" la uec\maci(l ll de GEl al ohjelo de 
reducir é\ un nivel adecuad¡lInenle bajo la probabi lidad de que la suma ue las incorrecciones 110 corregidas y 
no deteclad ,ls supere la imrorlancia relativa delcnninada rara la declarac ión de GEL En Sil caso, la 
imporlancia relaliva para ia e jecución dellr,lbaio lambién se refiere a la cifra o cifras delerminadas por el 
prol'csional ejerciente por debajo del nivel o niveles de imporlancia relaliva eslablecidos para delennin<ldos 
lipos de emisiones o in form<lciéln a revelar. 

Il1 cetlidlllll/¡re - Maleria cuyo resu llado llepende de acciones o hechos ruturos que no están haio el conlrol 
directo de la entidad pelO que podrían afectar a los estados linancieros. 

"Incertidllmhre en la estimación-La susceptibilidad de una estimación conlable y ue la información revelada 
relacionada a una [alta inherente de rrecisión en Sil med ida. 

*lncongrllel/cia -- Contradicción entre la información contenida en los eslados financieros ¡lIIditados y olra 
información. U na incongruencia malerial ruede poner en duda las conclusiones de auditoría derivadas de la 
ev idencia de audiloría oblenid¡; previamenle y, posiblemenle, la base de la opinión del audilor sobre los eslados 
fi na ncie ros. 

"' ll1co}'recciún - Diferencia enlre la C<lnlidad, clasificnción, presenlación o información revelada respcclo de 
una parlida incluida en los eslados financieros y la canlidad, clasificación, rrcsenlélci{¡n o revelación de 
inl<Hlnación requeridas respeclo de dich¡1 partida de conformidad con el marco ele información finan ciera 
aplicable. LIS incorrecciones rueden deberse él errores o fraudes. 

~n Cf\1I ('\'17 \/'") 



de Hoja 120----, 

"Por medio del cual se modifica marco técnico normativo 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1 1.1., del Libro 1, 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Cuando el auditor manifiesta una 

que, a 

sobre si los eslados finanl.:ieros expresan la imagen fiel, () se 
en todos los <.ls[leclos las incorrecciones también aquellos ajustes 

es neces,lrio realizar en las cantidades, las clasificaciones, la prescntación () la 
revelación de infórmación para que los eslfldos financieros expresen la imagen fiel o se presenten fielmente, 
en lodos Jos aspcl.:los materiales. 

En el eontexlo de la NISR 4410 (Revisada) una incorrección se define como una diferencia entre la 
clasificación, presenlación () información revelada de una partida incluida en los estados finallcieros 
y la canlidad, dasi ficación, preSenl<1clÓn () revelación de inrormación requeridas de dicha partida de 
conformidad con el marco dc informaci6n nnilllciera aplicable. Las inc\lfreeciones pueden deberse a errores o 
fraudes. 

Cuando la información financiera se prep<lrfl de conformidad con un nwrco de imagen riel, las incorrecciones 
i Ilcluyen lnmbién aquellos ajustes que, a j uício de! es necesario realizar en las 
cantidades, las 
nn<lnciera se 

la o la revelación de información paro que la inforlllflción 
() exprese la imagen en todos los materiales. 

Incorrección cnla 
en los estados rinilllc!eros 
materiales en la 

de 11/1 hecho  Otra información no relacionada con cuestiones que aparecen 
que esté incorrectamente o Las incorreccioiles 

de un hecho pueden menoscabar la credibilidad del documento que contiene los 
eslados financieros auditados. 

"'incorreccú)lIlo/erahle - Importe establecido por el auditor con el objetivo de obtener un ¡l(kcundo de 
seguridad de que las incorrecciones existentes en la población no superan dicho impone. 

"Incorrecciones no - Incorrecciones que el auditor ha acumulado durante la renlil<lci(¡n de la 
nudÍloría y (Iue no han sido corregidas. 

4ue son contrarias a las disposiciones 
- Acciones u omisiones de la intencionadas o 110, 

Comprenden tanto las transacciones 
realizadas por la entidad, () en su como las realizadas por cuenla de la por los 
de su gobicrnll, la dirección o los empicados. El iucumplimienlo no incluye conduclas personales 
in apropiadas (no relacionadas con las 8ctividades dc la por parle de los responsahles 
del de In entid¡¡d, la dirección o los empleados de la entidad. 

Indagación - La indagación consiste en la de información, financiera o no financiera, a través de 
personas bíen i ¡¡formadas tanto de dentro como de fuera de la entidad. 

Comprende: 

Aclitud mental independiente - Actitud mental que permite cxprCSilr una opinión sin ínlluencias ljue 
comprometan el [lrofesíonal, permitiendo que un individuo actúe con ohjetividad y 
escepticismo 

Independencia - Supone evitar los hechos o circunstancias que son tan relevantes que un tercero 
con juicio y bien informado, con conocimiento de toda la información incluyendo cualquier 
salvaguarda, razonablemente concluir que la la objetividad o el 

de una firma de auditoría o de un miembro del del encargo que proporciona un grado 
de s{'guridad, de aseguramiento) estuviese 

IlIfiJrl1/ilCiáll adicional - Información que se presenta conjuntamente con los estados financieros, 110 exigida 
por el marco de información financiera apli-:able, utilizada para preparar los estados financieros y que, 
normalmenle, se presenln mediante cuauros complemenlarios o como not;:¡s adicionales. 

Importes e información a revelar incluidos en los est;:¡dos fillancínos y relativos a 
uno o más períodos anleriores, de conformidad con el mmco de información financiera apiicablc. En el contexto 
de la NIEA 3410 la información comparativa se ucfine como las cantidades e información n revelar illcluiuas 
en In decl¡iraci6n de GEl rclativns a uno o más periodos anlerior<.:s. 

- Comprende incorrecciones intencionadas, incluida la omisión de 
cantidades () de informaci6n a revelar en Jos eSlados linancieros, para a Jos usuarios de los estados 
financieros. 

15 N 1/\ 250, CO/1sideración de di.>posicione,l' lego les )' regl(/ll/(:l/10l'l(l8 ('11 lo illlfJilol'ía de eslmlos jllwllciems 

16 l:n los I':nnillos definidos en el Código de I;'I/w fiara I'm/eS/lmllles de la C,,¡¡I{lbilidm! del C:on,<,cjo de Normils ¡"Ielnacionales 
de ¡"¡icn para Con!~dorcs 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 


aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título ·1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 


"lnjorl71acitJnfil/ancieru histtJrica - lnfor!1l<iciún relativa a una entidad determinada, expresada en términos 
financieros y obtenida principalmente del sistema contable de la entidad, acerca de hechos económicos 
ocurridos en periodos de tiempo anteriores o de condiciones o circunstancias económicas de fechas anteriores. 

InjiJrlllaci/)I1fil1ul1ciera 110 ojllstada - Información financiera de la entidad a la que la parte responsable aplica 
aj ustes proforma. 

In!ormacilínfinol1ciero o estados fil7al1cieros intermedios - Información fi nanciera (que puedc no comprendt:r 
un conjunto completo de estados financieros, tal como se ha definido anteriormente) emitida en fechas 
anteriores a la finalización de un cjercicio económico (por lo general, semestral o trimestralmente). 

Injórmocil)nfinunciera pro(o/"ll/a - Información financiera que se muestra conjuntamente con ajustes con el 
fin de mostrar el impacto de un hecho o transacción sobre información financiera no ajustada como si el 
hecho o la tr;lnsacción hubiese tenido lugar en una fecha anterior elegida para los fines de la demostración. En 
esta NIEA se supone que la información financiera proforma se presenta en formato de columnas lJue 
muestran:(a) :a información financiera no ajustada; (b) los ajustes proforma; y (c) la columna proforma 
resulta n tc. 

In(ormaciIJlljinu/1ciera prospectiva - Información financiera basada en hipótesis sobre hechos lJue pueden 
suceder en el futuro y sobre posibles actu¡leiones de la entitlad. La información financiera prospectiva puede 
presentarse bajo la forma de un pronóstico, una proyección o una combinación de ambas (véase fmnlÍsticlJ y 
Proyeccilín) 

/n(orl11aciúnjinonciera publicada - Información financiera de la entidad o de un objeto de inversitín o de 
desinversión que se hace pública. 

l/l(ormocilÍn sol)/·e la materia objeto de análisis - Resultado de la evaluación o medida de la materia objeto de 
análisis. Es la información sobre la cuestión analizada respecto de la cual el profesional ejerciente obtiene 
evidencia suficiente y adecuada , que constituye una base r<1zonable a partir de la cual expresa una conclusi()11 
en un informe que proporciona un grado de seguridad. (o informe de aseguramiento) 

InjOrl7le a/1/1ul-Documento emitido por una entidad, normalmente referido a un período anual, que incluye sus 
estados financieros .junto con el correspondienle informe de auditoría. 

"ln/iJrl11e solJ/·e la descripcilÍn y el diseno de lo.\" controles de l/na organización de servicios (re/erido en la 
NIA 4(}2 17COf/1O "injórme tipo 1' ) - Informe que comprende: 

(a) 	 una descripción, preparada por la dirección de la organización de servicios, del sislema de la 
organización de servicios, de los objetivos de control y de otros controles relacionados que se h,lIl 
diseÍlado e implementado en unél fecha determinada; y 

(b) 	 un informe elaborado por el auditor del servicio, con el objetivo de alcanzar una seguridad razonable, 
que i ncluyel su opinión sobre la descripción del sistema de la organización de servicios, de los ohjet ivos 
de conlrol y otros controles relacionados, así como de la itloneidad del diseiio de los controles para 
alcanzar los objetivos de control especificados. 

" In(orme .\"ohre la descripcián, diseíio y eficacia operativa de los COI/troles de /1110 organi:::ucilÍn de servicio.\" 
(re(aido en lu N/A 402 COI//{) "in(orme tipo 2 ") - Informe que comprende: 

(a) 	 una descripción, preparada por la dirección de la organización de servicios, del sistema de la 
organizaciún de servicios, de les objetivos de control y otros controles relacionados que se han diseñado 
e illlplementado en una t"ccha t1etermimlda o a lo largo de un período específico y, en algunos casos, su 
eficacia oJlerativa a lo largo de un período específico; y 

(b) 	 un informe elaborado por el auditor del servicio con el objetivo de alcanzar una seguridad ',Izonahle, que 
incluyo: 

(i) 	 su opinión subre la descripeilÍn del sistel11<1 de la organización de servicios, de los ohjetivos de 
control y olros controles relacionados así como la idoneidad del diseño de los controles parel 
alcanzar lus objetivos de control especificados y la eficacia operativa de dichos conlro!cs; y 

(ii) 	 una descripción de las pruebas de controles realizadas por el auditor y de los resultados 
obtenidos. 

17 NIÁ 402, CO/lsidel"llciol1c.> de olldl/o,.io r etu/ira.> {I lI11a emidad q//e /I/iti:" lino nrgani: ocitÍn de SCI"1"icius 
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DECRETO NÚMl=HCb :.1 '" '... 2132 _ de _____ Hoja W. 122 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

IlIspeccitín (C0/l10 p/'()(.:edilllif'l1to de auditoría) - Examen de los registros o doculllentos, ya sean internos o 
exte rnos, en P<lI1l:I, soporte informático u otro medio, o un examen físico de un activo. 

*t Inspección (en reluciólI con e/ control de calidad) - En el contexto de los encarg(lS fin;¡lizados, se refiere a 
los procedimientos diseiíados para proporcionar evidencia del cUlllplimiento de las políticas y de l(ls 
procediIllientos de control de calidad de la firma de auditoría por parte de los equi[1os del encargo. 

Instolació/1 sig/1i/icativa - Una instalaci6n con importancia significativa individual debido al t(1n1:1ílo de sus 
emisiones en relación a la suma de emisiones incluidas en la declaración de GEl o por su naturaleza () 
circunstancias eS[1ccíficas que dan origen a riesgos particulares de incorrección mat crial. 

Investigar - Indagill' [1ara resolver cuestiones que surgen de otros procedimientos. 

"'juicio profesio/1al - Aplicación de la formación práctica, el conocimiento y la expcriencia relevantes, en el 
con1exto de las normas de audllorí<l , contabilidad y ética, para 1<1 toma (h; decisiones informadas acerC<1 del 
curso de acci6n adecuado en función de las circunstancias del encargo de auditoría. 

Límite y cOlllercialización - Un sistema que establcce límites de emisioncs globales, asigna volúmenes de 
emisiones a los parlicipantes y les permite comercializar créditos de emisiones y volúmenes unos con otros. 

Límites de /u orguni:ucil)/7 - El límite que determina las operaciones a incluir en la declmaciún de GEl de la 
entidad. 

"Mol1lj'estaciul1es eSCI'itas - Documento suscrito por la dirección y proporcionado al auditor con el propósito 
de confirmar detenninadas materias o soportar otra evidencia de auditorÍil . En este contexto, las 
milnifcstaciones escritas no incluyen .los estados financieros, las afirmaciones contenidas en ellos, o en los 
lihros y registros en los que se b¡¡san. 

" Murco de cumplimiento - (véilsc Marco de in/imnuciún/ino/lcieru aplicable y !l1/arco de ill(orl/ll/cilÍ/7 confines 
generales) 

"' Marco de imagen/iet - (véase Marco de injim7luciún/il1anciera aplicahle y Morco de in(lil'll/UcilÍl7 con/ines 
generales) 

'Marco de il7/orll1C1Cil)11 confines e.l'IJecí/icos - Un marco de in l'orm;lción fina ncienl diseÍiado para sa tis racer 
las necesidades de informaóún financiera de usuarios específicos. El marco de inforlllaci(ln financiera puede 
ser un m,lrco de imagen fiel o un marco de cumplimiento. IX 

*Mi/rco de il1jimnucil!n cO/7/ill es generales - Un marco dc inl'ormación financiera diseiíado para satisfacer las 
necesidades comunes de informaciún financiera de un amplio espec1ro de usuarios. El marco de información 
financiera puede ser un marco de imagen fiel o un mrtrco de cumplimiento. 

[1 ténnino "marco de imilgen fi el" se utiliza para referirse a un marco de información financiera que reljuiere 
el cumplimiento de sus requerimientos y ade111ús : 

(a) 	 reconoce de fOflnil explícita o implícita que, para lograr la presentaciúlI fiel de los estados financieros, 
puede ser necesario que la dirccciún revele información adicional a la específicamente requerida por el 
marco; o 

(b) 	 recolloce explícitamente (jue puede ser necesario que la dirección IlO cUIllpla alguno de los requerimientos 
dclmarco para lograr la presentación fiel de los estados financiei os. Se espera ljue esto sea Ilecesario sólo 
en circunstancias eXlremadamente poco frecuentes. 

El término "marco de cumplimiento" se utiliza para refer.irse a un marco de inforlllilción financiera que requiere 
el cumplimiento de sus requerimientos, sin cootemplar las posibilidades descritas en los apartados (a) o (h) 
anteriores. I ') 

" Marco de ill/órlllaciiÍlI jlllUl/ciera ap/icuble - Marco de información finaneicHl adoptado por la dirección y, 
cuando proceda, por los responsables del gobierno de la entidad para pre[1arar los estados financieros, y que 
resul!a acept,lblc considerando la naturaleza de la entidad y el objetivo de los estados financieros, o que se 
requiere por las disposiciones legales o reglamentarias . En el contex to de I:! NISR 44 JO (RevismJ¡I)"11 la 
rclercncia es a la informacilÍn financiera en lugar de a los estados ri nancieros. 

18 NI/\ 200, apartado 13 (a) 
19 N1/\ 200, a[l;lrlado t:l (a) 
20 NISI< 4410 (Revisaua) /:·IIC{// 'f!. O.\' de compilación 
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------de 	 Hoja W. 123 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

El término "m<lrco de imagen fiel" se utiliza par<l re-ferirse a UII marc\J de información nnilnciera que requiere' 
el cumplimi ento eJe sus requerimientos yaeJemás: 

(a) 	 reconoce eJe for ma explícita () implícita que. para lograr la presentación fiel eJe los estados financieros, 
pueeJe ser necesario t¡ue la eJirección revele información adicional a la requerieJa específica mente por el 
marco; o 

(b) 	 reconoce explícitamente que pueeJe ser necesario que la dirección no cumpla alguno eJe los requ erimientos 
eJelmarco para logra r la presentación fiel eJe los estaeJos financieros. Se espera que esto solo sea necesario 
en circunstnnci<ls extremaeJamente poco frecuentes. 

El término "marco de cumplimiento" se utiliza para referirse a ullmareo de información financiera que requiere 
el cumplimiento de sus re<.juerimientos, sin contemplar las posibilidmles eJe sc ritas en los apartados (a) o (h) 
anteriores. 

Material (en el contextu de incorrecciones) - De importancia relativa. ii 

" Mllestreo - (véase Mllestreo de auditoría) 

"'Mllestreo de auditoría (m/lestreo) - Aplicación eJe los procedimientos de auditoría a un porcentaje inferior al 
toO% de los elementos tle una población rc!evnnte parn In nuditoría, de forma que todas las unidndes de 
muestreo tenga n posibilidad eJe ser seleccionaeJas con el fi n de proporcionar al. auditor una hase razonahle a 
partir de la cual alcanzar conclusiones sobre toeJa la población. 

"Mllestreo estadístico - Tipo dc muestreo que presenta las siguientes características: 

(a) 	 selección aleatoria de los elementos de la muestra; y 

(h) 	 aplicación de la teorÍn de In probabilidad para evaluar los resultados de la muestra, incluyendo In 
medición del riesgo de muestreo. 

El tipo de muestreo que no presenta las características (a) y (b) se considera muestreo no estadístico. 

"'Nor/1/iIS Intemociol1oles de f¡?fur/1/ Clciól1 Financiera - Las Normas Internacionales de Información Financiera 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Cont"hilidad (International Accounting Stantlards 
Board). 

"Norll/a,\' profesionales - Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y rC<.j ucrimientos tle ética apliC<lbles. 

-r Normas profesionales (en el contexto de la N ICC 1/ ' - Normas sobre Encargos tlel Ii\AS I3 tal y COIllO se 
tldinen en ell'refacio de las Nurmas Internacionales de Control de CaliJad, A "ditoría. /?evisi"n. Otms 
Encargos de / (s egwilIllielltu y Servicios Relaciunados del IAASl3 (Ii\ASl3 's I'reface to the Interniltiollal 
Standards on Qllolit)' Control, A llditing, Reviel". Other AsslIrunce ill7d Re/ated Services) y los requerimientos 
de ética aplicahles. 

Observación- Consiste en presenciar rroccsos o rrocedimientos arlicados por otras personas; por ejemplo, 
<.jue el auditor ohservc el recuen to eJe ex istencias realizado por el r ersonal de la entid"d o la ejecución de las 
actividaeJes de control. 

"Opinión de (/lIditoría - (véase Opinión 111 odijicaJo y OpinirJn /lO I1/r)(/¡Fcu(/o) 

"'O/iiniiÍn de auditoría del grllpo--La opinión de nueJitorÍa sobre los estados finilllcieros del grupo. 

*Opill¡'Jn lI1 odi¡icat!a- Opinión con sa lvedades, opinión desfavorable (adversa) o denegación (ahstención) eJe 
opinión. 

*Opiniún no modificada (o/ávorable) - Opinión expresada por el nuditor cuando concluyc que los estados 
financieros hnn sieJo preparados, en todos los aspectos materiales, dc conformieJad con el nlarco de 
información financiera apl¡cable.21 

"Urgilnizacir)n de servicius - Organización exte rna (o segmento de una organización ex ternol) que presta a las 
entidades usuarias servicios que forman parle de los sistemas eJe infor ,nación relevantes para la información 
financiera tic (Iichas entidades usuarias. 

7.1 N I C~.~ 1, COl1l1'(J! de calidad en /asjir",ns de oru}iforí" que ' ("011:011 {I/{{Ii/orios y ,"e\';s;ones de esllIdo ....·/inanciero5. os; COIII O 

o/ro,'i ene((l"!!os que proporcionan un f!.I"(1do de segundad y serl'ic ios '"e/acionodns 

II t;¡ NI /\ 700, aparlados :l5-)(,. \rata <le las frases IIl ili~adas para expresar eSla opinión, en el caso ue un m~r<:o uc imagen fiel y Ul! 

UII marco de cumplim iellto, rcspediva mcnlc. 
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DECRETO NÚMERO :~ ..; ~.: '- -- 2132 de 124 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

"Ot/'il iJ/fi)/,/l1acián - Información financiera y no financiera (distinta de los estados financieros y del informe 
de auditoría cOflesponcJiente) incluida, por las disposiciones legales o reglalTlentMids o la costumbre, en un 
doeulTlento que contiene los est,ldos financieros illlditados y el informe de auditoría correspondiente. 

*Púrrufá de énfúsis - Un p{¡rraro incluido en el informe de auuilorÍa que se refiere a una euestiún presentau,l o 
revclauil tle forma adecuauil en los estauos fin,lIlcieros y ljue, a juicio del auuitnr, es ue tal import¡1I1cia que 
resulta funtbmental para que los usuarios comprendan los estados financieros. 

"PúrrafiJ sobre otras cllestiones - Un p{¡rrafo incluiuo en el informe ue iluditoría que se; refiere a una cuestión 
distinta de las presentadas o revclauas en los estiluos financieros y que, a juicio uel auditor, es relevilnte para 
ljue los usuilrios comprendan lil auditoría, las responsabilicJadcs ud auditor o el inllHlne ue aucJitorÍa, 

Parte responsable - Persona (o pcrso nas) que: 

(a) en un encargo de informe uirecto, es el responsable ue la materia objeto eJe an,ílisis; o 

(h) en un encargo sobre afirmaciones, es el responsable ue proporcionar informaciún ~obre la materia olljelo 
de iln,ílisis (afirmación), pudiendo ser también responsable ue uicha lTlilteria objeto de an{l!isis. 

La parte respons,lhle ruede ser o no la rarle que contrata al profesional ejercienle (]l<lJ'te contratante). 

" Parte vinculada - Una parle ljue es: 

(a) 	 unil parle vineulaua lal y como se udin<1 en el marco ele información financiera aplicable; o 

(b) 	 en el caso de que el marco ue información financierrl arlicable no eslablezca requerimientos o est¡\blezca 
reljuerimientos mínimos al respeclo: 

(ii) 	 una persona u otra entidad que ejerce un controlo inl1uencia significativa sob re la entid<1d que 
prerara la información financiera, directa o indirectamente a través oe uno o mús 
intermeuiarios; 

(iii) 	 otr<1 entidad sohre la cU<11 la entidau que prepara la información finilnciera ejerce un controlo 
inlluencia significativil, uirecta o inuirectamenle a través ut uno o más intermcui,lrios; u 

(iv) 	 otra entiuad ljue, junto con la entidad ljue rrepara la información financiera, estú bajo control 
común de otra l11euiante: 

a. 	 derechos ue rropieuad en ambas entidaues que permiten su control; 

b. 	 prorielarios que sean familiares rróximos; o 

c. 	 rersonal clave de la dirección compal tido . 

No obstante, las cntidades que estún hajo el control común ue un Estado (ya seil una Administraciún nacional, 
regionnlo local) no se eonsiucrrln partes vinculauas a menos ljl1e realicen transacciones significativas II 
compartan recursos signi l'icativos entre sí. 

*·j'Per.l'OI1O extema de/Jidamente cualificada - Persona ajena a la firma de audiloría con la c¡lpacid,ld y la 
c01l1pctenci,1 necesarias rara actuar como socio uel encargo. Por ejemrlo, un socio ue otl'<I firma de auditoría o 
un empicado (con exreriencia auecuaua) perteneciente, bien a una organización de profesionales de la 
contabilid,ld cuyos miemhros puedan realizar auditorías o revisiones ue información financiera histórica, u 
otros encargos ljue rroporcionan un grado de seguritbd (o encargos de aseguramiento) o servicios 
relacionados, bien a una organización ljue presta los perlinentes servicios de control ue calidad, 

*'1' Persol1ol - Socios y empicados. 

[>fa/1 de cO/JIerci(/liz(/ cúin de emisiones - Un método basildo en el mercado que se utiliza a fin de controlar los 
gases ue efecto invernadero por medio de incentivos económicos para lograr reducciones en las emisiones de 
dichos gases. 

*Po/J/(/ción - Conjunto completo uc datos del qUl: se selecciona una muestra y sobre el que el auditor desea 
,11 canzar conclusiones. 

"Porcentaje de desviación tolerable - Porcentaje de desviación ue los rrocedimientos ue eonlrol interno 
prescritos, determin;ldo ror cJ auuitor con el objctivo ue obtener un grado adecuado ue seguriuad ue que el 
rorcentaje re¡¡l de uesviaeión existente en la !,obl<lción no supera dicho porcentaje tolerable de dcsviaci6n. 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

*Prem iso, re/eriJa a las resfJOI:sahilidades Je la dirección y. CIIO/ldl, proceda, de los responsables del 
gohiemo de la el/tidad, sobre la que se realiza la auditoría - La dirección y, cualHJo proceua, los responsahles 
uel gobierno de la entiuad reconocen y entienden que lienen las siguientes rcsronsabiliuades, funuamentalcs 
para realizar una auditoría de conformidad con las NJA. Es decir , son respons;l bles: 

(a) 	 ue la rreparación de los eslauos financieros de conformidad con el marco ue inrormaciún l·inanciera 
aplü.:ahle, así como, en su caso, ue su presentación fi el. 

(h) 	 uel control interno que la dirección y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad 
consiueren necesario parél permitir la preparación de estados financieros lihres ue incorrecci(J/) material, 
uellida a fraude o error; y 

(c) 	 de proporcionar al auditor: 

(i) 	 ilcceso a toda la inftirmación de la que tengan conocimiento la dirección y, cuanuo proceda , 
los responsables del gobierno de la enliuad, y que sea relevante para la prepa ración de los 
estados financieros, tal como registros, documentación y otro material; 

(ii) 	 información adicional que pueda solicitar el audilor a la dirección y, cuando proceda, a los 
responsilblcs del gobiel'lJo de la entidad paril los fines de la auuitorÍa ; y 

(iii) 	 acceso ilimi tado a las personas de la cntidau ue las cuales el auditor considere necesario 
obtener evidencia ue auditoría. 

En el easo ele un milreo de imagen fi el, el aparlado (a) anterior ruede formularse eomo "de la preparación de 
estados financieros qlle expresan la imagenflel, de conformidad con el marco de información financiera" o 
"de la preparación y presentaeión/iel de los estados rinancieros , de conformidad con el marco de informHci6n 
financiera". 

La "premisa referida a las responsabilidades de la dirección y, eUi:lndo proceda, de los responsables del 
gobierno de la entidad sobre la que se realiza la i:luditoría" también puede denominarse " la premi sa". 

" Procedimiento sustantivo - Procedimiento de auditoría diseñado pma uetectar incorrecciones materiales en 
las al"irmaciones. Los procedimientos sustantivos comprenden: 

(a) 	 pruebas ue detalle (de tipos de transacciones, s¡lldos contables e inrormilción a revelar); y 

(h) 	 procedimientos analíticos sustantivos. 

"Procedimientos unolíticos - Evaluaciones de información financiera realizauas medianic el iln<ílisis de las 
relilciones plausibles cntre datos rinancieros y no financieros . Los procedimientos anillíticos también incluyen, 
en la medida necesaria, la investigación de las variaciones o de las re[¡tciones identificildas que sean 
incongruentes con otril información relevante o que difieren de los valores esperados en un importe 
significativo. 

Procedimientos de revisión - Procedimientos que se consiueran necesarios para a!canZ¡H el objetivo de un 
encargo ue revisión, principalmente mediante la realización de indagilciolles entre el personal de la entidad 
sobre los datos financieros y mediante la aplicaci<ín de procedimientos analíticos a uichos datos. 

"Procedimiel7tos de voloracilÍlI del riesgo - Procedi mientas de aud itorÍa aplicados para obtener conoci miento 
sobre la entidad y su entorno, incluido su control interno, con el objetivo de identificar y valorar los riesgos de 
incorrecci(lIl material, dehiua él l"raude o error, t¡lnto en los estados rinancieros como en biS ;lfirmaciones 
concretils contenidas en éstos. 

Procedimientos posteriores - Procedimientos rCillizados en respuesta a los riesgos valorados de incorreccúín 
material , incluyendo pruebas de controles (ue ser el caso), rrUL:!)¡lS de detalle y procedimientos analíticos. 

Proceso de valoración del riesgo !){)rla entidud - Es uno de los elementos del control interno, consistente en el 
proceso que sigue la entidad para iuentificar los riesgos de negocio relevantes pilra los obietivos de la 
informaci()fl financiera y para decidir sobre las acciunes a tomar para respDnder a uichos riesglls, así C0l110 los 
resultados de dicho rroceso. 

Profesio/1al de lu ContahilidaJ:J - Uníl persona que es miembro de un orgitnismo integrilnte de la IFAC. 

23 Ión los términos definid os en el Cádigo de É/lca para l-'/'(}je.~l(moles de ta lOI1/ohilid"d de IESlli\ 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Prajesionul de la conla{¡ilidad el/ eiereici(/" - Un profesional de la contabilidad que trabaja en ulla firma de 
auditorí;¡, con independellcia dc su adscripción l"uncional, y presta servicios profesionnlc-; (por ejemplo, 
auditoría, aseso rnmiento fiscal o consultoría). Este término también se utiliza para referirse a una empresa de 
profesionales de la conlabilidad en ejercicio. 

Pro/e.lianal eiercienle -Un profesional de la contabilidad en ejercicio. 

Pmfesional ejercienle (en el conlexlo de la N/SR 44/0 (Revisada)) - Profesional dc la contahilidad en 
ejercicio que realiza el encargo de compilación. El término incluye el socio del encargo u otros miembros del 
cquipo del encargo o, en su LISO, la firma. Cuando la NISR 4410 (Revisada) establece expres,lInente que el 
socio del enc,lrgo ha de cumplir un requerimiento o que ha de asumir una responsabili(ln(l, se uliliza el 
término "socio del encargo" en lugar de "profesional ejerciente", En su caso, los términos "s\)cio elel encHrgo" 
y "firma" se entenderán referidos a sus equivalentes en el seclor público, 

Pro/7(íSII<:(I--InlorIllación l"inanciem prospectiva preparaua sobre la hase de hipótesis acerca de hechos fuluros 
4ue la direcci(ln espera que ocurr<ln y medidas que la uirección esperu tomar en la !'ceha a la 4ue se refiere la 
inl'ormaci6n que se prepara (mejor estimación). 

Proyecci()n. EXlru{Jolución-- Tn[ormaci('lIl financiera prospcctiva preparada sobre la base dc: 

(a) 	 Casos hipoté licos acerca ue hechos fuluros y actuaciones de la uirecei<Ín ljue no necesariamente se 
espera que tengan lugar, como suceue en las empresHs que se encuenlran cn una rase inicial de Sil 

actividad o que se están planteanuo IIn cambio importante en ICl n,!turalcza ue las operaciones; o 

(b) 	 una cornbinaciún de bs mejores cstimaciones y de un caso hipotético. 

Pme{¡iI - Aplicación de procedimientos a algunos o a todos los elementos de una pohlaciún. 

"f'l'1Ieha de conlroles - Proceuimicnto ue uuuitorÍa diseííado para evaluar 1" eficacia oJlerativa de los controles 
en la prevencilÍn () cn la detecci(lIl y corrección de incorrecciones materiales en las al'irlllaciones. 

Pr/lelw paso u puso - JncJuye el seguimiento de unas cuantas transacciones a través del sistema de 
informaci()n linanciera. 

"Rol/go del lIudilor - (véase Eslill7oci()n punl1/ul del olldilO/) 

RecúlclIlo-·-Consisle cn comprobm la exactituu de los cálculos matemáticos incluidos en los documentos o 
registros. 

*tRed - Una cstructura más amplia: 

(a) 	 que tiene por objctivo la cooperac ión, y 

(b) 	 que tiene clardmente por objetivo compartir beneficios o costes, o que comparte propied¡ld, conlrol o 
ges tiún comunes, políticas y procetlimientos de control de calidad comunes, una cstralegia de negocios 
comun, el uso de un nomhre comercial común, o una parte significativa de sus recursos pro!'csionalcs, 

Reejecl/ciál/ - Ejecución independiente por pilrte ucJ auditor de r)rocedimientos o de controles que en origen 
l'ueron realizados como parte del control interno de Iu entidau. 

"Regis lros conlllh/es- Registros uc ilsicntos cont~lbles iniciales y documentación de soportc, tales como 
chequcs y registros de transferencias electr6nicas de fondos; facturas; con tratos; libros principales y libros 
auxiliares; asienlos en el libro diario y otros ajustes de los estauos financieros que no se reflejen en ,lsientos en 
el libro diario ; y registros tales como hojas ue tr"bajo y hoj ns de cálculo utilizauas para la il1lpulaci () n de costes, 
ciÍlcu los, conci I i<tciones e información a revelar. 

*-¡-RIfl!"erillJienIO,1 de élica {/plicobles - Norm<ts de 6lica a las que están sujetos tanto el equipo del enc<trgo 
como el revisol' de control de calidaJ del encargo, y que habitualmcn te comprenden las partes A y B del 
Cádigo de ¿tica {Joro (Jmfesiol1oles de la COl1 lohilidod ucl Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores (O'ldigo de F.ticn de lESBA), junto con aquellas normas Il<lcionales qu e se,ln más restrictivas. En 
el contexto de);1 NISR 4410 (Revisada), los requerimientos de ética aplicables se definen como las normas de 
ética a las que estú sujeto el equipo del encargo cUllndo realiza encargos de compilación. Por lo general, los 
rcquerimientos ue élica aplicables comprenden las partes A y 13 del Ccidigo de Élica Pura I'rofesi()/wles de la 
ConlllhilidoL! emitido por lESBA (Código de Ética del IESUA) (excluido el Apart<tdo 2<)(J, Indepelldellcill

24 En los lérlllil!os definidos el! el ('údi¡;O dI' l/lcu IXII"" I'mjesiollall's de la lOI1/af¡i¡'dod de IESI3i\ __J 
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Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Encargos de 1Il1ditol'ía y rel'isiól1, y el apanado 291 -lndepe}7(lel7cía-OtrIJs el/cargus IllIe IJr0!1 IJrciIJnun 1111 

grado de seg1ll'idur! (;11 la rarl(; 13), junto con los rcque rimi er il.os nacionales qU(; se<ln más r(;st rictivos . 

'Responsahles del gohiel'l1o de la el7tidad - Persona O personas u organizaciones (por ejemplo, una sociedad 
que acLúa como administrador t'iduciario) con responsnbilidad (;n la supervisión ¡k la di r(;ccilÍ n estrnlégica de 
la (; nlidad y con ob ligac iones relacionadas con la r(; ndición de cuenlns de la en tidad. Ello incluye la 
supervisión del proceso de información financiera. En algunas entidades de determinadas jurisdicciones, los 
responsnbles del gohierno de la entidad pueden incluir miemhros de la direcci(ln , por ejemplo los miembros 
ejecutivos del consejo d(; administración d(; una empr(;sa del sector rúblico ° privado o un propietario
g(; rente2 , 

Revisiríl1 (en relación cun el confl'u/ de cll/idacO - Valoración de la calidad del trabajo realizado y de las 
conclusiones alcanzadas por otros. 

*i'Rev isión de control de calidad del encargo - Proceso diseñado para evaluar de forma ohjetiva, en la l'ccha 
dd informe o con anterioridad a ella, los juicios significativos rea lizados por el equipo del encn rgo y las 
conclusiones CllcanzCldas a efectos de la formulación del inlorme. El proceso de revisión de control de calidad 
del (; nca rgo es aplicable a las auditorías de estados financieros de entidades cotizadas y, en su caso, a aquellos 
otros encargos para los que la firma de auditoría haya determinado que se rC<.juie re la rev isiún de control de 
ca lidad del encargo. 

*lRevisor de cOI¡tral de calidad del encargo - Un socio, otra persona de la firma de nuditoría, una persona 
(;x terna deoidaJl1(;nte cUíllificada, () un e<.juipo formado por es tas personas, ningun íl de las cuales fOrlll;\ parte 
del (;quipo del encargo, con experienciíl y autoridad suficientes y adecuadas para evaluar objetivamente los 
juicios significativos que el equipo del encargo ha rea li zíldo y líls conclusiolles alcanzadas a el'cctos de la 
formulació n del informe. 

*Riesg o ajeno o/m1lestreo - Riesgo de que el ;¡udi to r alca nce una conclusión enú n(;¡¡ por alguna ra /.(lIl no 
relacionada con d ri esgo de muestreo. 

':' Riesgo ele auditoría - Riesgo de que el auditor cxprese una opinión de auditorÍíl iníldecuada cuando los estados 
financiero,; conti(;nen inco rrecciones materi¡¡lcs. El riesgo de auditoría es una función del ri esgo de incorrecc ión 
JTIílteria! y del riesgo de delección. 

"' Riesgo de cOl7tml - (véase Riesgo de incorreccilÍn material) 

"Riesgo de deteccic)n - Riesgo de que los procedimienlos arlicados por el auditor para reducir e l riesgo de 
íl ud ilo rÍa a un ni vel aceptablemente bajo no deteclen líl cx istencia de una incorrecciún <.ju e podría ser llIaterial, 
consideradn individualmente o de forma agregada con otras inClHrecciones. 

"'Riesgo de incorreccilj¡¡ l17ateria/ - Riesgl) de que los estados riníl/lcieros contengiln incorrecciolles lI1ateri"lcs 
antes de [a realiza<.:iClII de la auditorÍ;t . El riesgo comprende dos componelltes, descri tos del siguie nte JTlodo, en 
las "firmaciones: 

(a) 	 Riesgo inherente - Susceptihilidad de ulla afirmación sohre un tipo de transacción, saldo contable u otra 
revelíl ció n de información a una incorrección que pudiera ser material, ya sea individualment(; o de 
forma agreg"da con ot r<ls incorrecciones, antes de tener ell cuenta los posibles controles 
co rr(;spo mi ien tes. 

(b) 	 Riesgo (i(; control - Riesgo de que una incorrecci(lll que pudiera ex isli r en una al'irlllaciól1 sobre un tipo 
de transacc i(l n, saldo contable u otra revelación de información, y que pud ie ra ser J1Iaterial ya sea 
individualmente o de forma <lgregada con otras incorrecciones, no sea preven ida, o detectad" y corregida 
oportunamente, ror el sist l:ma dl: control intullo de la entidad. 

"' Riesgo del lIegocio - Riesgo derivado de co ndiciones, hechos, circunstancias, acc iones u omisiones 
signil'icativos que podrí<l11 afectar neg<llivament e la capacidíld de la entidad pma conseguir sus objetivos y 
ejecutar sus eSlrategias () deriv<ldo del cst<lblecimiento de objetivos y estrategias inadecuadns. 

*Niesga de lI1uestreo - Riesgo de <.j\le la conclusió n cid auditor basada en un<l muestra pueda dil'crir de la 411e 
obtendría aplicando el mismo procedi mien to de auditoría a tod <l la población. El ri esgo de muest reo puede 
producir ¡lOS tipos de cOllclusi(J;tes erróneas : 

(a) 	 En ei caso de un :1 prueb<l de controles, concluir que los contro les son m<Ís eficaces de lo que realmente 
son, ° en el caso de un<l prueba ¡i(; detall e, llegar a la conc lusiún de que no existen incorrecc iones 
ID<lteriales cuando de hecho existen, El auditor se preoeuparrt princip¡¡ll11cnte por este tipo de cOl1clusi(lI\ 

25 Para una l1l ;lynr exrJicac i(lIl sobre las diversas forflla~ de es (rll c IU r;ls de gohie rno. véa llsc los "I'arlmlos /\ 1· /\:\ de h NI/\ 2(,0. 
COIJIIII1;('{lcújn con ¡os ,.esfJ()l1suhles del gnlllerl10 de /a ('I7//(jad 
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errónea debido a que afecta a la eficacia de la auditoría y es m:1s que le lleve a expresar una 
opinión de auditoría inadecuada. 

En el caso de una prueba de concluir que los controles son mellos eficaces de lo tlue realmente 
son 0, el! el caso de una de detalle, a la conclusión de yue existen incorrecciones materiales 
cuando de hecho !lO existen. Este de conclusión errónea afecta a la diciencia de la auditoría 
que, generalmente, implica la realización de trahajo adicional para delerminar que las conclusiones 
iniciales eran incorrectas. 

de 11/1 ellcarg.o que proporciona 1111 de 11/1 encargo de de 
que el prol"esiona! exprese una conclusión inadecuada cuando la información sobre la m¡lleria ohjdo 
ti" iln(¡lisis cOlJtiene illcon"cciones materiales. 

inhere/lte  de im;orreccián material) 

Riesgo medlOomhielllu/ - En tlGterminadas entre los [aclores relevantes para valorar el 
inherente en el desarrollo del global de auditoría se puede incluir el riesgo de incorrección Ilmterial cn los 
estados filHlIleicros debida a cuestiones medioambientales. 

identificado y valorado de incO! receión material que, a del auditor, 
requiere una consideraLÍón especial cn la auditoría. 

"'Saldos de - Saldos contables al inicio de! periodo. I -os saldos de apertura se con los 
los efectos tanto de las transacciones y hechos de periodos 

¡:nterior. Los saldos de apertura tamhién 
y que requieren revelaLÍón de in 

saklos al cierre del anterior y 
contables aplicadas en el 

euestiolles ylle existían al inicio del 
las y los 

Sector púNico - Administraciones Públicas nacionales, (por estmlos, u otros 
lerritorios) y locales (por ciudades o <lsí COIllO otras entidalles vinculadas a las distintas 
Administraciolles Púhlicas ejemplo, comités y 

*.¡. relación CO/1 el control de Proceso que la consideraciún y evaluación 
continua del sistema de control de c¡¡lidad de la firma de auditoría. ESle proceso incluye una il1speeci()/l 

de ulla selección de cncargos finalizados y está diseñado para proporcionar a la firma de auditoría 
una scguri(lad razonable de que su sistema de control de calidad opera eficazmente. 

de los COl1froles Proceso panl valorar la eficacia del funcionamiento del control 
interno a lo del Incluye la valoración del diseño y del funcionamiento de los de 
control oportunamente, así como la ele las acciones correctoras que sean neeesarias debido a los 
cambios en las condiciones funcionamiento. E! segllimiento de controles es !In elemento del 
sistema de control interno. 

rUZOlluhle (en el contexto de los encargos de auditoría, y de cU/1trol de Un grado de 
aunque no absoluto. 

Servici(},I" re!ucÍlmodos  encargos relativos él servicios dc procedimientos acordados y de 

de la direccián-- Falta de neutralid¡:H.J de la dirección en la ue la il1[ornmción. 

Importancia relativa de una cuestión el contexto. El determina 
¡vidad de una cuestión en el contexto en el que est<Í siendo objeto de consideraciún. Ello puede 

incluir, por evaluar la posihilidad razonable de que el informe emitido por el profesional ejen:ien!e 
cambie o en las decisiones de los usuarios a quienes se destina el informe; 0, como ()tro ejemplo 
delerminar sí la cuestión analizada será considerada importanle por los respollsables del gobierno de la 
entidad de acuerdo con sus responsabilidades, a los efectos de determinar si debe o no informarse a éstos 
acerca de dicha eueslÍún. La signifieatividad puede ser r"sultallte tanto de factores cuantitativos como de 
{",!ctores tal"s como la magnitud la natur;¡leza y el efecto sobre la cuestión :lIlaliz¡¡úa y 
los intereses de los usuarios a quienes destina el informe o dcs!ina!(\1ios. 

'"Sin contestaciólI - Falta de o respuesta de la parle confirmante, a una solicitud de 
confirmaci6n positivil, una solicitud úe confirmación devue[l¡¡ sin 

Sislema de relevanle {Jara la illjimnación!illunciem Elemento del control interno qlle incluye 
el sistema de IIlfonn¡¡ción consislente en los procedimientos y registros establecidos para iniciar, 
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registrar, proccsar e informar sobre las transacciones ue una cntiuau (así como hechos y circunstancias) y para 
rendir cuentas sobre los activos, pasivos y patrimonio neto relacionados. 

"'Sistema de la organización ele servicios - Políticas y proceuimientos diseñados, implementados y 
mantenidos por la organización de servicios para prestar a las entidades usuarias los servicios cubiertos en el 
informe del auditor del servicio. 

*i"SlIcio - Cualquier persona con autoridad para com[)fometer a la firma de auditoría respecto a la realización 
de un encargo de servicios profesionales. 

"'¡'Socio elel el1cargo2r. - El socio u otra persona de la firma de auditoría que es responsaole del encargo y de su 
realización, así COmo del informe que se emite en nombre de la firma de auditoría y que , cuando se requicra, 
tiene la autorización apropiada otorgada por un organismo profesional, regulador o legal. 

"'Socio del encargo del grllpo--EI socio u otra persona de la firma de auditoría que es responsable del encargo 
y de su realización , así como del informe de auditoría de los estados financieros del grupo que se emite en 
nombre de la firma de auditoría. Cuando varios auditores actlían conjuntamente en la auditoría del grupo, los 
socios coniuntos responsables del encargo y sus equipos del encargo constituir¡ín, de forma colectiva, el socio 
del encargo del grupo y el equipo del encargo del grupo, respectivamente. 

"Solicitud de con!i/'maciríl7 negativa - Solicitud a la parte confirmante para que responda uirectamentt: al 
auuitor únicamente en caso de no estar ue acuerdo con la información incluida en la solicitud. 

"'Solicit7ld de cOI7!irll7ocián positiva - Solicitud a la parte confirmante para que responua directamente al 
auditor, indicando si está o no de acuerdo mn la información incluida en la so.licitud, o facilite la información 
solicitada. 

"S'ubcllntralación de la organización de servicios - Organizaciún de servicios contratada por otra 
organizaciún de servicios rara realizar alguno ue los servicios que esta última presta a sus entidades usuarias, 
los cuales ("orman parte de Jos sistemas de información relevantes para la in("ormación financiera de estas 
entidades uSllarias. 

"S7Ificiencia (de la evidencia de auditoría) - Medida cuantitativa de la evidencia de auditoría. La cilntidad de 
evidencia de auditoría necesaria depende de la valoración del auditor del riesgo de incorrección material, así 
como de la calidad de dicha evidencia de auditoría. 

S1Imidero - Una unidad física o proceso que elimina GEl de la atmósfera. 

Técnicas de auditoría asistidas por ordenador (TAAO) (CAAT~, COl11pllter-assisted a1ldit techniqll E's) 
Aplicaciones de los procedimientos de auditoría util iza ndo el ordenador como una herramien ta de auditoría 
(también llamadas TAAO). 

hpo de el71isirín·- Un agrupamiento de emisiones basado en, por ejemplo, la fuente de emisiún, tipo de gas, 
región o instalación. 

"Tral7sacci(m realizada en cundiciones de independencia 117 11 tI/O - Una trilnsaCClOIJ realizada entre partes 
interesadas, no vinculadas, y que actúan de forma independiente entf'~ sí y pt:rsiguiendo cada una sus propios 
intereses. 

"Unidad de I/IlI estreo- Elementos individuales que forman parle de una poolaci(ln. 

USI/arios 11 quienes se destina el informe - Persona, personas o grupo dc personas para las que el prol'csional 
ej erciente prerara el informe que proporciona u n grado de seguridad (in forme ele asegural11 iento). L.l pa rte 
responsable puede ser UIlO de los usuarios a quienes se destina el informe, pero no el único. 

Valllrar - Analizar los riesgos de incorrección material identificados para determinar su signilicatividad. 
"Valorar" por eonvención, se usa solo en relación COIl el riesgo. (Véase también Evall/ur) 

26 "Socio del cncargo". "~oc io ". y " flrma de auditori"" debell int er rrctar~ c referidos a SIlS equivalentes ell el ~ect()r público. cuando 
fucre pertinente 
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En los supuestos de términos contables que no hayan sido definidos en los pronunciamientos del Consejo de 
Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento, la rderencia dehe cl'ectuarse al Glosario de Términos 
publicado por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (I!\!\SlJ) publicado 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas dc 
Espaiía, con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de ifAe. El proceso seguido 
para la traducción de este documento ha sido considerado por IFAC y la tradllccitÍn se ha llevado a cabo de 
acuerdo con el documento de política "Política de Traducción y Reproducción de Normas jJlIb/icadw' !}()r/a 
FederaciiÍn Jnternacional de Contadures". El texto aprobado ele este doeumento es el que ha sido publicado 
por JFAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés © 2013-2015 por la Fedcraciún Internacional de Contadores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Texto en español © 2015 por la federación Inteíllacional de Contadores (IfAC). Todos los derechos 

reservados. 

fuente original: Handbouk ufJnlernulional Q7Iality Control, Auditing, Review, Ot/¡er ASSII/'{/l1ce. (lIId Re/ofed 
Servicc.\· PrUI7O/ll7celllenls - 20/3 F:clilion, Part 1 ami 11 lS BN: Y7~-1-60815-1 

Nota del traductot: Se ¡nchIven dos traduccjooo$ d. e~. tenujuo. En la tIaducción de ¡-as KIA se ha utilizado la '''presión "que 
proporciona un gIGdo de :; egu~ ,dad" mu~ntr:s.s que eu el re.!Jto de nonnas enlltjdas por ellAAS8 se h:::! u.tilizado ';' ~segtUanHe.iltc," para 
fa c!litar la lectura de e:!!ota~ nDnn2:~_ 

Nota del trilductor: Definjción intr0duclda para dar ~entid0 , en f5paño l, al t~r:ni.n.o "~l1ateriaJ" 

IL___________________________________ 
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TABLA DE EQUIVALENCIAS 


La presente es la segunda edición de las Normas Internacionales de Auditoría que se publica COIl la intención de que 
pueda ser usad a en lodos los países de h"lJla hispana. 

El español () castellano es la segunda lengua más h,¡blada del muntlo , por el número de personas que la tienen cumo 
lengua materna, después del Chino Mandarín. A diferencia de es le último, el español eS I<Í extendido a lo liHgo en 
diferentes países: es la lengua oficial de diecinueve países en América. además de Espalia y Guinea Ecuatorial. 

Por esle mOlivo, c~la lengua tiene una riqucza expresiva diversa de acuerdo al país en e! cual se hable , a punlo tal que 
1" Real Academia Española tiene incorporado a su lenguaje ofieial los llamados "americanistllos". 

Resulta interesante husca r en el diccionario de la Real Academia Espaiiola distintas palabras para ve rificar que 
algunas de ella tienen dislintos sign ificados de acuerdo con los diferentes países o, incluso, son de uso exclusivo de 
algún país o región. 

Lograr una traducción única al espaliul de un texto de normas lécnicas, en este caso de auditoría, tal que Jlueda scr 
uliliz,lda por todos los p;Jíscs mencionados, no es taren fácil. 

Para la primera edición, puhlicada en 2011, ~e celebró un acuerdo en lre la Fetlerae i(¡n Internacional de Conl.mlores 
(lFAC), el Illstituto de Censores Jurados de Cuentas de España (IC.ICE) y la Federación Argeillina de Conseios 
Profesionale; de Cie ncias Económicas (FACPCE). Sobre la base de la traducción efectuada Jlor los cuerpos 
traductores de Esp;lIia: el Instituto de Co ntahilidad y Auditoría tle Cuenta s (ICAC) y el lc.rCE se llevIÍ a cabo la 
revisión de un Comité de Revisión Lltinoamericano convocado por la FACPCE e integrado por represen tanles de 
nu eve países de Lltinoaméric,, 1 

Siguiendo este objetivo de o[Jtener un" única tmducci(JIl de las norma s y pronunciamientos tic ¡rAC al español, en 
octubre de 2012 los organismos profesionales miembros de lrAC en Argentina, Espalia y M<.(xico firmaron un 
acuerdo denominado Proyecto IberAm. El proceso de trnducc ión de esle Proyecto IberAm in volucra a un Comité 
Ejecutivo, integrado por los tres miembros con VOlo en representació n de los tres países firmantes del acuerdo ¡¡demás 
de IrAC y t[(; la Asociación lnteramericana de Contabilidad que pnrticipa en calidad de ohservador, ya l/n Comité 
de Revisión integrado por representanles ele los países firmantes y de otros países de América Latina2 

Esta versión del Manual de 2013, que se considera será utiliznble en toda América L.tina y en España, necesariamente 
ha debido optar por términos que no son los más utilizados élctualmente en algunos de los países. Es por ello que se 
publica la siguiente tabla de equivalencias de términos en español, de acuerdo con su uso frecuente en los países de 
América Latinn. 

Esta tabla no es parte de! cuerpo de pronunciamientos de ¡rAC y, por lo tanto tampoco es parle dc la lraducción 
oficiill tle las normas incluidas en e! prcsente volumen. Fue elaborada por los cuerpos traducto res y su finalidad es la 
explicilda precedentemellte. 

El Comité de Revisión Latinoamericano está integrado por Argentina, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, México, Panamá, Paraguay 

y Uruguay. 

La ac tual composición del Comité de Revisión incluye representantes de Bolivia, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Nicaragua, y 

Uruguay. 
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Tabla de equivalencias (No oficial) 

eJe seguridad 

Disc!aimer n[ upillion 

lcllel' 

leam 

Evidencia 

Fiel 

Fielmente 

frarnework 
Marco de fiel 

File Fichero 

Financial rcpol'ling Información financiera 

Financial slillemenlS Estados financieros 

Firm Firma de auditoría 

Furthcr audíl procedures Procedimientos de auditoría 

General 

Going concern 

Fundu de comercio 

Otros términos usuales en Améric:1 Latina 

de situación financiera"; estado de situación 
balance 

limitación de 

Cnlta de compromiso; c,Hla COnlr¡¡laciún 

Marco de presentación razonable 

Archivo 

Proceso de preparación y 
información financiera: 

Prucedimienlos pusteriores 

o adiciunillcs de 

Lihro mayor 

en 

Llave de negocio: 

los términos incluidos en esta columna provienen tanto del glosario como del texto de las normas. 

4 De acuerdo con la traducción oficial de las NIIF 


De acuerdo con la traducción oficial de las NIIF 
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-
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-

]ournal elltries Diilrio Libro diario 

List Lista, Relación Lista 

Management Dirección Administrilción 

Management Discussion 
Informe de gestión Melllorin de los administradores 

and Analysis 

Matel"iill Matcrial De impOrlanciil relativa: significativo; material 

Missta tement Incorrección Distorsión; decJilración equivocada: desviación 

Monitoring Seguimiento Supervisión ; "mollitoreo" 

Occurrence Ocurrencia, Existcnciil Acaecimiento 

Operatillg activities Act.ividndes de explotación Actividades operativas 

Operatillg Cash FJo\Vs Flujos de explotación Flujos de operación 

Outcome of an 
Desenlace de un,l es timación Resultado ele una estimación 

accounting 

estimate contable contable 
- -----

Outsourcillg Extcrnalización de actividades Tercerización : servicios de terceros 

Parenl. Company Sociedad dominante Sociedad controladora 

Performance Resultado Dese mpeño 

Pervasive Generalizado Extendido; penetrunte; prepondera nte 

Professional accountant Profesional de la contabilidad 
Auditor independiente; contador público; contador 
profesional 

Projected misstatements Incorrecciones extrapoladas, Incorrecciones proyectadas; 

i ncorreccioncs proyectadas distorsiones proyectadas; errores proyectados 

Property, plant anu Inmovilizado material Propiedades. pl,lI1ta y 

equipment equiros; bienes de uso 

Prospectus Folleto 
I 

Pl'Ospecto 
- -". 

Ratio Rntio Razón 

ReguJation(' Normat iva 
Nllnnaljva (en sentido amplio) , regulaciones, 
rcgJ all1ent.acioncs 

Related party Parte vinculada I Pa Ite relacionada 

Rclcvant Relevante Pertinente: relevante (conforme el uso) 

ReperfOlmancc Reejecución Reproceso 

Retained earnings 
Re:;crv;¡s por ganancias TR"""""O; ""n"I""",,acumuladas 

/ Beneficios relcnidos I resultados no aSIgnados 
I 

Safeguarus Salvaguardas I Salvaguardas; protecciones 

Special purpose entities Entidades con cometido especial I Entidades de cometido específico' 

Statelllent o[ changcs Eslado de cambios en el 1 Estado de cambios en el 

in eq uity patrimonio neto 
' patrimonio'; estado de evolución del ratrimonio 

neto 

Subsidiaries (companies) Dependientes (sociedades) Subsidiarias, [iliales 

6 En et contexto de "taw and regutation" 
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Introducción 

Alcance de esta NICC 

1. 	 bta Norma Internaciona l de Control de Calidad (NICC) trata de las responsabilidades que tiene la 
firma de auditoría en relaci6n con su sistema de control de calidad de las auditorías y revisiones de 
estados financieros, así como de otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y servicios 
relacionados. Esta NICC debe interpretarse conjuntamcnte con los requerimientos de ética aplicables. 

2. 	 Otros pronunciamientos del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 
(International Auditing and Assurance Standards Board - IASBB) contienen normas y orientaciones 
adicionales, en relación con las responsabilidades del personal de la firma de auditoría relativas a los 
procedimientos de control de calidad para tipos de encargos específicos, Por ejemplo, la NIA 220 I trata 
de los procedimientos de control de calidad de las auditorías de estados financi eros. 

3. 	 Un sistema de control de calidad se compone de políticas diseñadas para alcanzar el objetivo 
establecido en el apartado 11, y de los procedimientos necesarios para implementar y realizar un 
seguimiento del cumplimiento de dichas políticas. 

Aplicabilidad de esta NICC 

4. 	 Esla NICC se aplica a todas las firmas de profesionales de la contabilidad con respecto a las auditorías 
y revisiones de estados financieros, así como a otros encargos que proporcionan un grado de seguridad 
y servicios relacionados. La naturaleza y extensión de las políticas y de los procedimicntos 
desarrollados por cada firma dc auditoría para cumplir csta NICC dependerán de diversos factores, 
tales como la dimensión de la firma ele auditoría y sus características de funcionamicnto así como dc 
su pertenencia o no a una red . 

5. 	 Esta NICC contiene tanto el objetivo que persigue la firma de auditoría al aplicarla, como los 
requerimientos diseñados con la finalidad de permitir a la firma de auditoría cumplir dicho objetivo. 
Adicionalmente, contiene las correspondientes orientaciones, bajo la forma de guía de aplicaci6n y 
otras anotaciones explicativas, como se expone con más detalle en el apartado 8, así calDo [as 
disposiciones introductorias, que proporcionan el contexto necesario para una adecuada comprensión 
de la NICC, y de las definiciones. 

6. 	 El objetivo sitúa el contexto en el que se establecen los requerimientos de esta NICC y tiene como 
finalidad facilitar a la firma de auditoría: 

• 	 la comprensión de lo que necesita conseguir; y 

• 	 la decisión acerca de si es necesario hacer algo más para alcanzar el objetivo. 

7, 	 Los requerimientos de esta NICC se expresnn utilizando el tiempo verbal futuro. 

8. 	 Cuando resulta necesario, la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas proporcionan una 
descripción más uetallada de los requerimientos y orientaciones para cumplir con ellos, En concreto, 
pued en: 

• 	 explicar con Il1<1S precisión el significado de un requerimiento o su ámbito de aplicación; e 

• 	 incluir ejemplos de políticas y de procedimientos que pueden resultar adecuados a las 
circunstancias. 

Si bien dichas orientaciones, por sí mismas, no constituyen requerimientos, son relevantes para la 
adecuada aplicación de éstos. La guía de aplicación y otras anotaciones explicativas también pueden 
proporcionar información de fondo sobre las cuestiones tratadas en esta NICe. Cuando resulta 
adecuado, en la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas se incluyen considera¡;iones 
específicas para organizaciones de auditoría del sector público o para firmas de auditoría de pequeña 
dimensión. Dichas consideraciones adicionales facilitan la aplicación de los requerimientos de esta 
NICe. Sin embargo, no limitan o reducen la responsabilidad que tiene la firma de auditoría de aplicar 
y cumplir Jos requerimientos de esta NlCe. 

9. 	 Esta NICC incluye, bajo el título " Definiciones", una descripción, a efectos de esta norma, del 
significado atribuido a determinados términos. Las definicioncs se proporcionan para facilitar la 

NIA 220 Controt de calidad de ta aurJitoría de estados financieros , 

GD-FM-017 V2 
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aplicación e interpretación congruentes de esta NICC, y no tienen como finalidad invalidar las 
definiciones que puedan haberse establecido con otros propósitos, bien sea en disposiciones legales o 
reglamentarias o en otras disposiciones. El Glosario de Términos relativos él las Normas 
Internacionales incluido por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento 
(IAAS13) en el Manual de Pronunciamientos Internacionales sobre Control de Calidad. Auditoría. 
Revisión, Otros encargos de aseguramiento y Servicios relacionados (Handbook (JIll7ternatiol7u/ 
Quality Conlrol, Auditing. Review Olhe,. Assurance ond Re/ated Services Prol1oul1Cemenls) publicado 
por la IFAC contiene los términos definiuos en esta NICC. Asimismo, incluye descripciones de otros 
términos que aparecer. en esta NICC, con el fin de facilitar una interpretación y traducción comunes y 
congruentes. 

Fecha de entrada en vigor 

10. 	 Se requiere que se establezcan sistemas de control de calidad, en cumplimiento ele esta NICC, antes 
del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

11. 	 El objetivo de la firma de auditoría es el establecimiento y el mantenimielIto de un sistema de control 
de calidad que le proporcione una seguridad razon<lble de que: 

(a) 	 la firma de audiloría y su personal cumplen las normas profesionales y los requerimientos 
legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) 	 los informes emitidos por la firma de <luditoría o por los socios de los encargos son auecuados 
en función de las circunstancias. 

Definiciones 

12. 	 En esta NICC, Jos siguientes términos tienen los significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Fecha del informe: la fecha elegida por el profesional ejerciente para fechar el informe. 

(b) 	 Documentación del encargo: el registro del trabajo realizado, de los resultados obtenidos y de 
las conclusioncs alcanzadas por el profesional ejerciente (a veces se cl11plea el término 
"papeles de trabajo"). 

(e) 	 Socio del encarg02 el socio u otra persona de la firma de auditoría que es responsable del 
encargo y de su realización, así como del informe que se emite en nombre de la l"irma de 
auuitoría, y que, cuando se requiera, tiene la autorización apropiada otorgada por un 
organismo pr0fesional, regulador o legal. 

(t') 	 Revisión de control de calidad del encargo: proceso diseñado para evaluar de forma objetiva, 
en la fecha del informe o con anterioridad a ella, los juicios significativos realizados por el 
equipo del encargo y las conclusiones alcanzadas a efectos de la formulación del informe. El 
proceso de revisión de control de calidad del encargo es aplicable a las auditorías de eslados 
financieros de entidades cotizadas y, en su caso, a aquellos otros encargos de auditoría para 
los que la firma de auditoría haya determinado que se requiere la revisión de control de caliuad 
del encargo. 

(e) 	 Revisor de control de calidad del encargo: un socio, otra persona de la firma de auditoría, una 
persona externa debidamente cualificada, o un equipo formado por estas personas, ninguna 
de las cuales forma parte del equipo del encargo, con experiencia y autoridad suficientes y 
adecuadas para evaluar objetivamente los juicios significativos que el equipo del encargo ha 
realizauo y las conclusiones alcanzadas a efectos de la formulación del informe. 

(1) 	 Equipo del encargo: todos los socios y empleados que realizan el encargo, así como cualquier 
persona contratada por la firma de auditoría o por una firma de la red, que realizan 
procedimientos en relación con el encargo. Se excluyen los expertos externos contratCldos por 
la firma de auditoría o por una firma de la red. 

(g) 	 Firma de auditoría: un profesional ejerciente individual, una sociedad, cualquiera que sea su 
forma jurídica, o cualquier otra entidad de profesionales de la contabil idad. 

2 En su caso. los ténninos "socio det encargo" • "socio"y "firma de auditoria" se entenderán referidos a sus equivalentes 

en el sector público. 
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(h) 	 Inspección: en el contexto de los encargos finalizados, se rdiere a los procedimientos 
diseñados para proporcionar evidencia del cumplimiento de las políticas y de los 
procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría, por parte de los equipos del 
encargo. 

(i) 	 Entidad cotizada: entidad cuyas acciones, participaciones ele capital o deuda cotizan o están 
admitidas a cotización en un mercado de valores reconocido, o se negocian al amparo de la 
regulación de un mercado de valores reconocido o de otra organización equivalente. 

(j) 	 Seguimiento: proceso que comprende la consideración y evaluación continua del sistema de 
control de calidad de la firma de auditoría. Este proceso incluye una inspección periódica de 
una selección de encargos finalizados y está diseñado para proporcionar a la firma de auditoría 
una seguridad razonable de que su sistema de control de calidad opera eficazmente. 

(k) 	 Firma de la red: firma ele auditoría o entidad que pertenece a una red. 

(1) 	 Red: una estructura más amplia: 

(i) 	 que tiene por objetivo la cooperación, y 

(ii) 	 que tiene claramente por objetivo compartir beneficios o costes, o que comparte 
propiedad, controlo gestión comunes, políticas y procedimientos de control de 
calidad comunes, una estrategia de negocios común, el uso de un nombre comercial 
común, o una parte significativa de sus recursos profesionales. 

(m) 	 Socio: cualquier persona con autoridad para comprometer a la firma de auditoría respecto a 
la realización de un encargo de servicios profesionales. 

(n) 	 Personal: socios y empleados. 

(o) 	 Normas profesionales: Normas sobre Encargos del IAASB tal y como se definen en el 
Prefacio de las Normas Inlernacionales de Conlrol de Calidad, Al/diforía, Revisión, Otros 
Encargos de Aseguramiento y Servicios Relacionados del IAASB (IAASB's Prej'ace to the 
Jl1ternarional Standards on Qualily Control, A uditing, Review, Olher Assllral1ce al1d Related 
Services) y requerimientos de ética aplicables. 

(p) 	 Seguridad razonable: en el contexto de esta NICC, un grado de seguridad alto, aunque no 
absoluto. 

(q) 	 Requerimientos de ética aplicables: normas de étic2 a las que están sujetos tanto el equipo del 
encargo como el revisO! de c011trol de caiidad del encargo, y que habitualmente comprenden 
las partes A y 13 del Código de Ética para Proj'esionales de la Contabilidad del Consejo de 
Normas Internaciona:es de Ética para Contadores (Código de ética de IESBA) [International 
Ethics Standards Board for Accountants' Code of Ethics for Pr<?/ess;ol1al AccOllntants 
(IESBA Code)], junto con aquellas normas nacionales que sean más restrictivas. 

(r) 	 Empleados: profesionales, distintos de los socios, incluidos cualesquiera expertos que la firma 
de auditoría emplee. 

(s) 	 Persona externa debidamente cualificada: persona ajena a la firma tle auditoría con la 
capacidad y la competencia necesarias para actuar como socio del encargo. Por eiemplo, un 
socio de otra firma de auditoría o un empleado (con experiencia adecuada) perteneciente, bien 
a una organización ele profesionales de la contabilidad cuyos miembros puedan realizar 
auditorías o revisiones ele información financiera histórica, 1I otros encargos que proporcionan 
un grado de seguridad o servicios relacionados, bien a una organización que presta los 
pertinentes servicios de control de calidad. 

Requerimientos 

Aplicación y cumplirniento de los requerimientos aplicables 

13. 	 El personal de la fi rma de auditoría que sea responsable del establecimiento y del mantenimiento del 
sistema de control de calidad de aquella tendrá cunocimiento dcllexto íntegro de esta NICC, incluida 
la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas, con el fin de comprender sus objetivos y de 
aplicar sus requerimientos adecuadamente. 

L._ 



las que el presidente ejecutivo o el 

DEC de 

"Por med 
aseguram ¡ento 

se modifica parcialmente el marco técnico 
información, previsto en el artículo 1 1.1., 

de 20"15 y se dictan otras 

14. 	 La firma auditoría cada uno de los requerimientos de esta NICC salvo que, teniendo en 
cuenta las circunstancias de la firma de auditoría, el a los servicios 

relativos a auditorías y revisiones de estfldos 
un de y servicios relacionados. 

15. 	 ws están diseiíados con el fin de permitir a la firma de auditoría alcanzar el objetivo 
establecido en esta NICC. Se espera, por lo tanto, que una adecuada de los requerimientos 

una base suficiente para alcanzar el Sin debido a que las circunstancias 
varían mucho y a que no se prever la firma de auditoría considerará si existen cuestiones 
o circunstancias que hacen necesario establecer y adicionales a 
los en esta NICC para alcanzar el objetivo mencionado. 

Elementos de un sistema de control de calidad 

16. 	 , 
y 

de auditoría establecerá y mantendrá un sistema de control de calidad que 
que contemplen cada uno de tos elementos: 

(a) 	 de liderazgo en la calídad de la firma de auditoría. 

de ética aplicables. 

y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos específicos. 

Recursos humanos. 

Realización de los encargos. 

y los comunicará a su personal. (Ref: 

(1) 

17. La firma de auditoría documentará sus FV''''''~'''' 

Resrollsabilidades de liderazgo en la calidad de la firma de auditoría 

l8. 	 L1 firma de auditoría establecerá políticas y diseñados para promover una cultura 
interna en la que se reconozca que la calidad en la realización de los encargos es esencial. Dichas 
polílicas y procedimientos requerirán que el (o de la firma de 
auditoría o, cuando proceda, el consejo directivo de socios equivalente) de la firma de auditoría, 
asuman la responsClbilidad última del sistema de control de calidad de la firma de auditoría. (Rcf: 

19. La firma de auditoría establecerá políticas y tales quc cualquier persona o personas a 
directivo de socios de la firma de auditoría asignen la 

del funcionamiento del sistema de control de calidad de la firma de auditoría tengan 
y capacidad suficientes y adecuadas, así como fa autoridad necesaria para asumir dicha 

rCSIPOlliSal:¡lIIllao. (Reí: Apartado /\6) 

de ética aplicables 

20. 	 La firma de auditoría establecerá diseñados para proporcionarle una 
cumplen los requerimientos de ética 

(Ref: Aparlndos A7-AI0) 

21. 	 La firma de auditoría estnblecerá y diseñados para 
seguridad razonable de que tanto ella misma como su ''''r'''''"" y, en su caso, aIras personas 

el las firmas 
de ética 

requerimientos de independencia (incluido de la red) mantienen la 
independencia cuando lo exigen los aplicables. Dichas y 
procedimientos permitirán a la firma de auditoría: 

al personal y, en su caso, a olras personas 
sujetas a ellos; e 

(a) 	 comunicar sus requerimientos de 

y 
seguridad razonable de que tanto ella misma como su 

identificar y evaluar las circunstancias y relaciolles que amenazan la independellcia, y 
las medidas adecuadas con el fin de eliminar dichas amcnaZ,lS o de reducirlas a un nivel 
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aceptable mediante la aplicación de salvaguardas o, si se considera apropiado, renunciar al 
encargo, si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo permiten. 

22. 	 Dichas políticas y procedimientos requerirán: (Ref: f\partado AJO) 

(a) 	 que los socios de los encargos proporcionen a la firma de auditoría la información relevante 
sobre los encargos de clientes, incluido el alcance de los servicios, con el fin de permitirle 
evaluar el impacto global, si lo hubiera , sobre los requerimientos de independencia; 

(b) 	 que el perso nal notifique con prontitud a la firma de auditoría las circunstancias y relaciones 
que amenazan la independencia, para que puedan adoptarse las medidas adecuadas; y 

(c) 	 que se recoja y se comunique la informac ión relevante al personal apropiado de forma que: 

(i) 	 la firma de auditoría y su personal puedan determinar fácilmente si satisfacen los 
requerimientos de independencia; 

(ii) 	 la firma de auditoría pueda mantener y actualizar sus registros en relación con la 
independencia; y 

(iii) 	 la firma de auditoría pueda adoptar las medidas adecuadas con respecto a las 
amenazas a la independencia identificadas que no sean de un nivel aceptable. 

23. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para proporcionarle una 
seguridad razonable de que se le notifican los incumplimientos de los requerimientos de 
independencia, así como para permitirle adoptar las medidas adecuadas para resolver dichas 
situaciones. Dichas políticas y procedimientos incluirán requerimientos para que: (Ref: Apartado AJO) 

(a) 	 el perso nal notifique con prontitud a la firma de auditoría los incumplimientos con respecto a 
la independencia que lleguen a su conocimiento; 

(b) 	 la firma de auditoría comunique con prontitud los incumplimientos identificados de dichas 
políticas y procedimientos: 

(i) 	 al socio del encargo que, conjuntamente con la firma de allditoría, deba resolver 
dicho incumplimiento; y 

(ii) 	 a otro personal relevante de la firma de auditoría y, en su caso, de la reel, y a aquellas 
perso nas sujetas a los requerimientos de independencia que deban adoptar medidas 
adecuadas; y 

(c) 	 el socio del encargo y las demás personas mencionadas en el apartado 23(b)(ii) comuniquen 
con prontitud a la firma de auditoría, en caso necesario, las medidas adoptadas para solucionar 
la cuestión, de forma que la firma de auditoría pueda delerminar si es necesario adoptar 
medidas adicionales. 

24. 	 Al menos una vez al año , la firma de auditoría obtendrá confirmación escrita del cumplimiento de sus 
políticas y proeedimientos relativos a la independencia de todo el persona l de la firma ele auditoría que 
deba ser independien!e, de acuerdo con los requerimientos de ética aplieables. (Ref: Apartados AlO
A11) 

25. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos: (Ref: Apartado A1O) 

(a) 	 en los que se fijen los criterios para determinar la necesidad de salvaguardas destinadas a 
reducir la amenaza de familiaridad él un nivel aceptable cuando se emplee un mismo personal 
de categoría superior, en un encargo que proporciona un gracia de seguridad, durante un 
perioclo prolongado; y 

(b) 	 en los que se requiera, para el caso de auditorías de estados financieros de entidades cotizadas, 
la rotación, después de un determinado periodo, del socio del encargo y de las personas 
responsables de la rev isión de control de calidad del eneargo y, en su caso, de otras personas 
que estén sujetas a requerimien tos de rotación en cumplimiento de los requerimientos de ética 
aplicables. (Re/': Apartados A12-A17) 

LeertadóU y eontiun;d." de las "''';0'''' con eltentes y de e"C3O"go' espedOeo, 
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26. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos para la aceptación y la coniinuidad de las 
relaciones con clientes, y de encargos específicos, diseñados para proporcionarle una seguridad 
razonable ele que únic,1mente iniciará o continuará relaciones y encargos en los que la firma de 
auditoríil: 

(a) 	 tenga competenci<l para realizar el encargo y capacidad, incluidos el tiempo y los recursos, 
para hacerlo; (Ref: Apartados A 18, A23) 

(b) 	 pueda cumplir los requerimientos de ética aplicables; y 

(c) 	 haya considerado la integridad del cliente y no disponga de información que le lleve a concluir 
que el cliente carece de integridad. (Ref: Apartados A19-AZO, AZ3) 

27. 	 Dichas políticas y procedimientos requerirán: 

(a) 	 Que la firma de auditoría obtenga la información que considere necesaria en las 
circunstancias, antes de aceptar un encargo de un nuevo cliente, para decidir si debe continuar 
un encargo existente, y cuando esté considerando la aceptación de un nuevo encargo de un 
cliente existente. (Ref: Apartados AZl, AZ3) 

(b) 	 Que, si se identifica un posible conJlicto de intereses para 18 aceptación de un encargo de un 
cliente nuevo o existente, la firma de auditoría determine si es adecuado aceptar el encargo. 

(c) 	 Que, si se han identificado cuestiones problemáticas y la firma de auditoría dccide aceptar o 
continuar la relación con el cliente o un encargo específico, la firma de auditoría documente 
el modo en que fueíOn resueltas dichas cuestiones. 

28. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos, relativos a la decisión de continuar con 
un encargo y a la relación con el cliente, que cubran las situaciones en las que la firma de auditoría 
obtenga información que, de haber estado disponible con anterioridad, la hubiesen llevado a rechazar 
dicho encargo. Dichas políticas y procedimientos incluirán la consideración de: 

(a) 	 las responsabilidades profesionales y legales que son aplicables en las circunstancias, incluido 
si existe un requerimiento de que la firma de auditoría informe a la persona o personas que 
realizaron el nombramiento 0, en algunos casos, a las auloridades reguladoras; y 

(b) 	 la posibilidad ele renunciar al encargo o bien al encargo y a la relación con el cliente. (Ref: 
Apartados AZ2-A23) 

Recursos humanos 

29. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseiíados para proporcionarle una 
seguridad razonable de que dispone de suficiente personal con la competencia, la capacidad y el 
compromiso con los principios de ética necesarios para: 

(a) 	 realizar los enUlrgos de conformidad con las normas profesionales y los requerimientos 
legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) 	 permitir a la firma de auditoría o a los socios de los encargos la emisión de informes adecuados 
en función de las circunstancias. (Ref: Apartados AZ4-A.29) 

Asignación de equipos de los encargos 

30. 	 L1 firma de auditoría asignará la responsabilidad de cada encargo a un socio del encargo y establecerá 
políticas y procedimientos que requieran que: 

(a) 	 se comuniquen la identidad y la función del socio del encargo a los miembros clave ele la 
dirección del cliente y a los responsables del gobierno de la entidad; 

(b) 	 el socio del encargo tenga la competencia, capacidad y autoridad necesarias para desempeñ<lr 
su función; y 

(c) 	 se definan claramente las responsabilidades de! socio del encargo y se le comuniquen. (Rcf: 
Apartado A30) 

31. La firma de auditoría también establecerá políticas y procedimientos para asignal personal <lpropiado J 
'--_.________c_.o_", [, 'Omp~lc"ci' y [, "p,,'d," ",,,,,e',, p"" 	 ____ 

f~r\ C [.II (\17 '-/r") 
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(a) 	 realizar los encargos de conformidad con las normas profesionales y los requerimientos 
legales y reglamentarios aplicables; y 

(q) 	 permitir a la rirma de auditoría o a los socios de los encargos la emisión de informes adecuados 
en función de las circunstancias. (Ref: Apartado A31) 

Realización de los encargos 

32. 	 La firm a de auditoría establecerá políticas y procedimientos di señados para proporcionarle una 
seguridad razonable de que los encargos se realizan de conformidad con la s normas profesionales y 
con los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, y de que la firma cle auditoría o el socio del 
encargo emite informes que son adecuados en función de las circunstancias. Dichas políticas y 
procedimientos abordarán: 

(a) 	 las cuestiones pertinentes para favorecer la congruencia en la calidad de la rea lización de los 
encargos (Ref: Apartados AJ2-A33) 

(b) 	 las responsab ilidades de supervisión; y (Rtf: Apartado A34) 

(c) 	 las responsab ilidades de revisión. (Rcf: Apartado A35) 

33 . Las políticas y los procedimientos de la firma de auditoría relativos a las respo nsabilid ades de revisión 
se establecerán sobre la base de que el trabajo de los miembros del equipo con menos experiencia sea 
revisado por íos miembros del equipo del encargo con más experiencia. 

Consultas 

34. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para proporcionarle una 
seguridad razon able de que: 

(a) 	 se realizan las consultas adecuadas sobre cuestiones complejas o controvertidas; 

(o) 	 se dispone de recursos suficientes para poder realiza r las consultas adecuadas; 

(e) 	 se documentan la naturaleza y el alcance de dichas consultas, así como l¡¡s conclusiones 
resultantes de ellas, y éstas se aceptan tanto por la persona que realiz¡¡ la consulta como por 
la persona a quien se consulta; y 

(d) 	 se implementan las conclusiones resultantes de las consultas. (Ref: Apartados A36-A40) 

Revisión de control de calidad de los encargos 

35. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos que requieran, en los encmgos para los 
que resulte ¡¡decuado, una revisión de control de calid¡¡d del encargo que rroporcionc una evaluación 
objetiva de los juicios significativos que el equipo del encargo haya formulado, así como de las 
conclusiones alcanzadas a efectos de la formulación del informe. Dichas polític¡¡s y procedimientos: 

(a) 	 requerirán una revisión de control de calicl¡¡d del encargo para todas las auditorías ele estados 
financieros de entidades cotizadas; 

(b) 	 establecerán los criterios con los que evaluar todas las demás auditorías y revIsiones dc 
información financiera hi stó rica, así como los demás encargos que proporcionan un graclo de 
seguridad y servicios relacionados, con el fin de determinar si deberí¡¡ rea lizarse una revisión 
de control de calidad del encargo; y (Ref: Apartado A41) 

(c) 	 requerirán una revisión de control ele calidad del encargo referida a todos los encargos que, 
en su caso, cumplan Jos criterios establecidos en cumplimiento de lo dispuesto en el 
subapartado 35(b). 

36. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos que establezcan la naturaleza, el momento 
de realizac ión y la extensión de la revisión de control de calidad de un encargo. Dic[¡¡¡s políticas y 
procedimientos requerirán que el informe del enc¡¡rgo no se feche hasta I¡¡ finalización de la revi sión 
de control ele calidad de tal encargo. (Ref: Apartados A42-A43) 

37. 	 L<l firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos que requieran que la rev isió n de control 
de calidad de un encargo incluya: 

r,!,-Hil-()17 \/? 
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(a) 	 la discusión de las cuestiones significativas con el socio del encargo; 

(b) 	 la revisióll de los estados financieros o de olra información sobre la maleria objeto de análisis, 
y del informe propuesto; 

(c) 	 la revisión de la documentación del encargo seleccionada relativa a los juicios significativos 
que el equipo del encargo haya formulado y a las conclusiones alcanzadas; y 

(el) 	 la eVrlluación de las conclusiones alcitnzaclas para la formulación del informe y la 
consideración de si el informe propuesto es adecuado. (Ref: Apartado A44) 

38. 	 En el caso de auditorías ele estados financieros de entidades cotizadas, la firma de auditoría establecerá 
políticas y procedimientos que requieran que la revisión de control de calidad del encargo incluya 
también la consideración de lo siguiente: 

(a) 	 J;-¡ evaluación realizada por el equipo del encargo respecto a la independencia de la firma de 
auditoría, en relacióll con el cllcargo específico; 

(b) 	 si se han realizado las consultas adecuadas sobre cuestiones el! las que existen diferencias de 
opinión u otras cuestiones complejas o controvertidas, y las conclusiones alcanzadas en dicllils 
consultas; y 

(c) 	 si la documentación seleccionada para su revisión refleja el trabajo realizado en relación con 
los juicios significativos y si suslenta las conclusiones alcanzadas. (Ref: Apartados A45-A46) 

Criterios para la selección de revisores de control de calidad de los encargos 

39. 	 La firma de auditoría estrtblecerá políticas y procedimientos en relrtción con el nombramiento de los 
revisores de control de calidad de los encargos y los criterios de selección, teniendo en cuenta: 

(a) 	 las cualificaciones técnicas necesarias para desempeñar la función, incluidas la exreriencia y 
autoridad necesarias; y (Ref: Apartado A47) 

(b) 	 la medida en que se puede conslIl tar a un revisor de control de calidad del encargo, en relación 
con este, sin comprometer su objetividad. (Rcf: Apartado A48) 

40. 	 L1 firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para preservar la objetividad 
del revisor de control de calidad del encargo. (Ref: Apartados A49--A51) 

41. 	 Las políticas y los procedimientos de la firma de auditoría preverán la sustitución del revisor de control 
de calidad del encargo cuando su capacidad para realizar una revisión objetiva pueda verse afectada. 

Documentación de la revisión de control de calidad del encargo 

42. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos relativos a la documentación de la revisión 
de control de calidad de un encargo que requieran documentar que: 

(a) 	 se han realizado los procedimientos requeridos por las políticas de la firma de auditoría sobre 
revisión de control de calidad de encargos; 

(b) 	 la revisión de control de calidad del encargo se ha terminado en la fecha del informe o con 
anterioridad; y 

(c) 	 el revisor no tiene COnOCllnIento de que existan cuestiones no resueltas que le lleven a 
considerar que los juicios significativos formulados por el equipo del encargo, y las 
conclusiones alcanzadas por éste, no sean adecuados. 

Diferencias de opinión 

43. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y proccdimientu:, para tratar y resolver las diferencias de 
opinión en el seno del equipo del encargo, con las personas consultadas y, en su caso, entre el socio 
del encargoy el revisor de conlrol de calidad del encargo. (Ref: Apartados A52--A53) 

44. 	 Dichas políticas y procedimientos requerirán que: 

(a) 	 se documenten e implementen las conclusiones alcanzadas; y 

---_.._--
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(b) 	 no se feche el informe hasta que no se resuelva la cuestión. 

Documentación del encargo 

Finalización de la compilación del archivo final del encargo 

45. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos para que los equipos ele los encargos 
finalicen oportunllmente la compilación de los archivos finales del encllrgo, una vez se hayan 
terminado los informes del encargo. (Re[: Apartados A54-A55) 

Confidencialidad, custodia, integridad, accesibilidlld y recuperación de la documentación de los encargos 

46. 	 La firma de lluditoría estab.lecerá políticas y procedimientos diseñados parll garantizilr la 
confidencialidad, la custodia, la integridad, la accesibilidad y la recuperación de la documentación de 
los encargos. (Ref: Apartados A56-A59) 

Conservación de la documentación del encargo 

47. 	 Lll firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos para la conservación de la documentación 
de los encargos durante un plazo suficiente para satisfacer las necesidades de la firma de auditoría o lo 
requerido por las disposiciones legales o reglamentarias. (Ref: Apartados A60--A63) 

Seguimiento 

Seguimiento de las políticas y los procedimientos ele control de calidad de la firma de auditoría 

48. 	 La firma de auditoría establecerá un proceso de seguimiento diseñado para proporcionarle una 
seguridad razonable de que las políticas y procedimientos relativos al sistema de control de calidad 
son pertinentes, adecuados y operan eficazmente. Dicho proceso: 

(a) 	 incluirá el examen y la evaluación continuadas del sistema de control de calidad de la firma 
de auditoría, incluida, ele manera cíclica, la inspección de al menos un encargo terminado por 
cada socio del encargo ; 

(b) 	 requerirá que se asigne la responsabilidad del proceso de seguimiento a uno o varios socios u 
otras personas con experiencia y autoridad en la firma de auditoría que sean suficientes y 
adecuadas para asumir dicha responsabilidad; y 

(c) 	 rec¡uerirá que quienes realicen el encargo () la revisión de control de calidad del encargo no 
participen en la inspección del encargo. (Ref: Apartados A64-A68) 

Evaluación, comunicación y corrección de las deficiencias identificadas 

49. La firma de auditoría evaluará el efecto de las deficiencias identificadas como resultado del proceso 
de seguimiento y determinará si son: 

(a) 	 casos que no indican necesariamente que el sistema de control de calidad de la firma de 
auditoría es insuficiente para proporcionarle una seguridad razonable de que cumple las 
normas profesionales y los requerimientos legal es y reglamentarios aplicables, y ele que los 
informes emitidos por la firma de auditoría o por los socios de los encargos son adecuados ell 
función de las circunstancias; o bien 

(b) 	 deficiencias sistémicas, repetitivas u otras deficiencias significativas que requieren una pronta 
acción correctiva. 

50. 	 La firma de auditoría comunicará a los correspondientes socios de los encargos y a olro personal 
implicado las deficiencias identificadas como resullado del proceso de seguimiento, y las 
recomendaciones de medidas correctoras adecuadas. (Ref: Apartado A69) 

51. 	 Las recomendaciones de medidas correctoras adecuadas para las deficiencias identificadas incluirún 
una o más de las siguientes: 

(a) 	 adopción de medidas correctoras adecuadas en relación con un determinado encargo o con un 
miembro del personal en concreto . 

(b) comunicación de los hallazgos a los responsables de la formación y del desarrollo profesional; 

GD-FM-017 V2 
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(c) 	 cambios en las políticas y los procedimientos de control de calidad; y 

(d) 	 medidas disciplinarias contra quienes incumplen las políticas y los procedimientos eJe la firma 
de auditoría, especialmente contra los que reincide;1. 

52. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedimientos para tratar los casos en los que los 
resultados de los procedimientos de seguimiento indiquen que un informe puede ser inadecuado o que 
se omitieron procedimientos durante la ejecución del encargo. Dichas políticas y procedimientos 
requerirán que la firma de auditoría determine las actuaciones subsiguientes que resulten necesarias 
para cumplir las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, así 
como que considere la posibilidad de obtener asesoramiento jurídico. 

53. 	 Por lo lllenos una vez al aiío, la firma de auditoría comunicará los resultados del seguimiento de su 
sistema de control de calidad a los socios de los encargos y a otras personas apropiadas de la firma de 
auditoría, incluido el presidente ejecutivo de la firma de auditoría o, en su caso, al consejo directivo de 
socios. Dicha comunicación será la suficiente para permitir a la firma de auditoría y a dichas personas 
adoptar prontamente las medidas adecuadas, cuando resulte necesario, de acuerdo con las funciones y 
las responsabilidades definidas para ellos. La información que se comunique incluirá lo siguiente: 

(a) 	 Una descripción de los procedimientos de seguimiento realizados. 

(b) 	 L1S conclusiones obtenidas de los procedimientos de seguimiento. 

(c) 	 Cuando corresponda, una descripción de las deficiencias sistémicas o repetitivas, o de otras 
deficiencias significativas, así como de las medidas adoptadas para solucionar o para corregir 
dichas deficiencias. 

54. 	 Algunas firmas de auditoría funcionan como parte de una red y, por congruencia, pueden implementar 
algunos de sus procedimientos de seguimiento para toda la red. Cuando las firmas de auditoría 
pertenecientes a una red funcionen bajo políticas y procedimientos de seguimiento comunes diseiíados 
con el propósito de cumplir esta NICC, y confíen en dicho sistema de seguimiento, las políticas y los 
procedimientos de la firma de auditoría requerirán que: 

(a) 	 por lo menos una vez al año, la red comunique el alcance global, la extensión y los resultados 
del proceso de seguimiento a las personas apropiadas de las firmas de la red; y 

(b) 	 la red comunique con prontitud cualquier deficiencia del sistema de control de caliuad que se 
haya identificado a las personas apropiadas de la firma o firmas correspondientes de la red, 
de forma que se puedan adoptar las medidas necesarias, 

con el fin de que los socios de los encargos de las firmas de la red puedan confiar en Jos resultados del 
proceso de seguimiento implementado en la red, salvo que las firmas de auditoría o la red aconsejen 
otra cosa. 

Quejas y denul1cias 

55. 	 La firma ele auditoría establecerá políticas y procedimientos diseñados para proporcionarle Ulla 
seguridad razonable de que trata de manera adecuada: 

(a) 	 las queias y las denuncias de que el trabajo realizado por la finna de auditoría no cumple las 
normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) 	 las denuncias de incumplimiento del sistema de control de calidad de la firma de auditoría. 

Como parte de este proceso, la firma de auditoría establecerá vías claramente de(iniuas para que el 
personal de la firma de auditoría pueda manifestar cualquier reserva de un modo que le permita hacerlo 
sin temor a represalias. (Ref: Apartado A70) 

56. 	 Si durante las investigaciones de las quejas y denuncias se identifican deficiencias en el diseño o en el 
fUllcion¡¡miento de las políticas y los procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría, o 
bien el incumplimiento del sistema de control de calidad de la firma de auditoría por parte de una o de 
varias pers~nas, la firma de auditoría adoptará las medidas adecuadas según lo establecido en el 
apartado 51. (Rcf: Apartados A71-A72) 

Documentación uel:sistema u:' control ue calidad 

__J 
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57. 	 La firma de iluditoría establecerá políticas y procedi mientos que requieran que se documente 
adecuadilmente el funcionilmiento de cadil elemento de su sistema de control de calidad. (Rd: 
Apartados A 73-A75) 

58. 	 La firma de audi toría' es tablecerá políticas y procedimien tos que requieran la conservación de la 
documen tación durante un periodo suficiente para permitir a quienes rea liza n los procedimientos de 
seguimiento eva luar el cumplimiento por parte de la firma de audítorÍil de su sistema de control de 
calidild, o durante un periodo más largo si las disposiciones legales o reglamentarias ilsí lo requieren . 

59. 	 La firma de auditoría establecerá políticas y procedtmientos que requieran que se documenten las 
quejas y denullctas, así como sus respuestas a estas. 

:1:** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Aplicación y cumplimiento de los requerimientos aplicables 

Consideraciones específicas parajirll1as de audiíoría de pequeña dimensión (Ref: Apartildo 14) 

Al. 	Esta NICC no exige el cumplimiento de aquellos requ erimientos que no resulten aplicilbles, por 
ejemplo, en el caso de un profesional ejerciente individual que no tenga empleados. Requerimientos 
de esta NICC tilleS COl1l0 los que se refieren il políticas y proced imientos para lil asign¡¡ción del personal 
apropiado al equipo del ellcargo (véase el apilrtildo 31), a las responsilbilid ades de revisión (véilse el 
apilrtado 33) y a lil comunicación anual de los resultados del seguimiento a los socios de los encargos 
de la firma de auditoría (véase el apartado 53) no resultan aplicables si se carece de person<ll. 

Elementos de un sistema de control de calidad (Ref: Apartado 17) 

Al. 	Por lo general, la comunicación de lils políticas y los procedimientos de control de calidad al personal 
de la firma de auditoría inclu ye una descripción de las políticas y los procedimientos de control de 
calidad , de los objetivos que se pretenden aleanzilr, así como el mensaje de que cada persona tiene una 
responsabilidad personal en relación con la calidad y que se espera que cumpla dichas políticas y 
procedimientos. Fomentar en tre cl personal de la firma de auditoría que comunique sus puntos de vista 
o sus reservas sobre cuestiones de control de calidad demuestra que se reco noce la importancia de 
obtener información de retorno sobre el sistema de control de calidad de la firma . 

Consideraciones espec(ficas para jirmas de auditoría de pequeí'1a dimensión 

A3. 	Las políticas y los procedimientos de documentación y de comunicación en las firmas ele auditoría de 
pequeña dimensión pueden ser lTlenos formales y exhaustivos que en lils firmas de auditoría de m;¡yor 
dimensión. 

Responsabilidades de liderazgo ell la calidad de la firma de auditoría 

Fomento de una cul/ura interna orientada a la calidad (Ref: Apartado 18) 

A4. Los dirigentes de la [trma de auditoría y el ejemplo que dan influyen de manera significativa en su 
cultura interna. El fomento de una cultura interna ori entada a la calidad depende de actuaciones clara s, 
congruentes y frecuentes, de mensajes procedentes de todos los nivel es de la dirección de la firma de 
auditoría que enfaticen las políttcas y procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría, 
así como del requerimiento de: 

(a) 	 reali za r un trabajo que cumpla las normas profesionales y los req uerimientos legales y 
reglamentarios aplicables; y 

(b) 	 emitir informes que sean adecuados en función de las circunstancias. 

Dichas actu<lciones y mensajes fomentan una cultura en la que se reconoce y recompensa el trabajo de 
alta calidad. Estas actuaciones y mensajes pueden comunicarse, entre otros medios, <1 trav és de 
seminarios de formación, reuniones, diálogo formal o inform<ll, declaraciones de intenciones, boletines 
o circulares informativ<ls. Pueden incluirse en la documentación interna y en el material de formación 
de la firma de auditorÍil, así como en los procedimientos de evaluación de socios y de empicados, con 
el objetivo ele apoyar y refo rzar el punlo de vista de 1<1 firma de auditoría sobre la importancia de la 
calidad y el modo en que, desde un punto de vista pr~ctico, debe alcanzarse. 

Gr1·FM-017 v'? 
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AS. 	Para fomentar una cultura interna basada en la calidad, resulta especialmente importante que los 
dirigentes de la firma de auditoría reconozcan que la estrategia de negocios de la firma de auditoría 
está supeditada al requerimiento primordial de alcanzar la calidad en tocios los encargos que la firma 
de auditoría rea liza. El fomento de dicha cultura interna incluye: 

(a) 	 establecer políticas y procedimientos que aborden la evaluación del desempeiío, la 
remuneración y la promoción profesional (incluidos sistemas de incentivos) relativos a su 
personal, con el ¡in de demostrar el compromiso primordial de la firma de auditoría con la 
calid<1d; 

(b) 	 asigmlr las responsabilidades de dirección de forma tal que las consideraciones comerciales 
no se antepongan a la calidad del trabajo realizado; y 

(c) 	 proporcionar los recursos suficientes para el desarrollo, la documentación y el apoyo de sus 
políticas y procccJimicntos de control de calidad. 

Asignaciún de la responsabilidad relativa al funcionamiento del sistema de control de calidad de {afirma de 
auditoría (Ref: Apartado 19) 

A6. U na experiencia y unél capacidad suficientes y adecuadas permiten, a la person<l o personas 
responsables del sistema de control de calidad de la firma de auditoría, identificaí y comprender las 
cuestiones relacionadas con el control de calidad, así como desarrollar políticas y procedimientos 
adecuados. Poseer la autoridad necesaria les permite implementar dichas políticas y procedimientos. 

Requerimientos de ética aplicables 

Cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables (Ref: Apartado 20) 

A7. El Código de ética de IESBA establece los principios fundamentales de ética profesional, a saber: 

(a) 	 integridad; 

(b) 	 objetividad; 

(c) 	 competencia y diligencia profesionales; 

(el) 	 confidencialidad; y 

Ce) 	 comportamiento profesional. 

A8. 	La parte B del Código de ética de IESBA ilustra el modo en que el marco conceptual se aplica en 
situaciones específicas. Proporciona ejemplos de salvaguardas que pueden resultar adecuadas para 
hacer frente a la amenaza de incumplimiento de los principios fundamentales, a la vez que proporciona 
ejemplos de situaciones en las que no se dispone de salvaguardas para hacer frente a esa amenaza. 

A9. Los principios fundamentales se ven reforzados, en especial, a través de: 

• 	 la actuación de los dirigentes de la firma de auditoría; 

• 	 la formación teórica y práctica; 

• 	 el seguimiento; y 

• 	 un proceso para el tratamiento de los incumplimientos. 

Definición de "Firma de auditoría", "Red" y " Firma de la red" (Ref: Apartados 20-25) 

AtO. Las defiJiciones de "firma de auditoría", "red" o "firma de la red" en los requerimientos de ética 
aplicable~ pueden diferir de las que se establecen en esta NICC. Por ejemplo, el Código de ética de 
I ESBA détine "firma de auditoría" como: 

I 

(a) 	 un: profesional ejerciente individual o una sociedad, cualquiem que sea su forma jurídica, de 
prbfesionales de la contabilidad;

I 

(b) 	 unia entidad que controle a los anteriores mediante vínculos de propiedad, de gestión u otros 
m~clios;y 

! 

. . -------+-L 
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(c) 	 una entidad controlada por ellos, mediante vínculos de propiedad, de gestión u otros med ios. 

El Código de ética de IESBA también proporciona orientaciones, en relación con los términos "red" y 
"fi rma de la red" . 

En el cumplimiento de los requerimientos de los apartados 20-25, las definiciones utilizadas en los 
requerimientos de ética aplicables son de ap licación siempre que ello resulte necesario para interpretar 
dichos requerimientos de ética. 

Confirmaciones escritas (Re!": Apartado 24) 

Al1. Las confirmaciones escritas pueden hacerse en formato papel o en formato electrónico. Mediante la 
obtención de una confirmación y la adopc ión de med idas adecuadas, ante información indicativa de 
un incumplimiento, la firma de auditoría demuestra la importancia que otorga a la independencia y 
convierte la cuestión en habitual y manifiesta para su personal. 

Amenaza de familiaridad (Ref: Apartado 25) 

A12. 	 El Código de ética de IESI3A trata la amenaza de familiaridad que se puede originar por la asignación 
de un mismo personal de categoría superior a un encargo que proporciona un grado de seguridad, 
dura Bte un periodo de tiempo prolongado, así como las salvaguardas que pueden resultar adecuadas 
para hacer frente a dicha amenaza . 

A13. 	En el establecimiento de criterios adecuados para hacer frente a la amenaza de familiaridad pueden 
tenerse en cuenta cuestiones tales como: 

o 	 la naturaleza del encargo, incluida la medida en que se relaciona con una cuestión de interés 
público; y 

• 	 la duración de la vinculación del personal de categoría superior con el encargo. 

Como ejemplos de salvaguardas cabe citar la rotación del personal de categoría superior o la exigencia 
de una revisión de control de calidad del encargo. 

A14. 	 El Código de ética de lESI3A reconoce que la amenaza de familiaridad es especialmente relevante 
en el contexto de la auditoría de estados financieros de entidades cotizadas. En dichas auditorías, el 
Código de ética de IESBA requiere la rotación del socio clave de auditoría' transcurrido un periodo · 
predeterminado, normalmente no superior a siete años, y proporciona normas y orientaciones 
relacionadas con esta cuestión. l..DS requerimientos nacionales pueden establecer periodos de rotación 
más cortos. 

Consideraciones específicas para organizacioncs de auditoría del sector público 

A15. 	 Medidas legales pueden estabieccr salvaguardas para la independencia de los auditores del sector 
público. No obstante, pueden subsistir amenazas a la independencia, a pesar de que existan medidas 
legales diseñadas para protegerla. En consecuencia, para establecer las políticas y los procedimientos 
previstos en los apartados 20-25, el auditor del sector público puede tener en cuenta el mandato que 
le ha sido conferido )' tratar cualquier amenaza en relación con la indep~ndencia en dicho contexto. 

A16. 	 Las entidades cotizadas a las que se refieren los apartados 25 y A14 no se encuentran habitualmente 
en el sector público. No obstante, pueden existir otras entidades del sector público que sean 
significativas debido a su tamaño, a su complejidad o a aspectos de interés público y que, en 
consecuencia, cuenten con un amplio espectro de interesados. Por lo tanto, puede haber casos en los 
que la firma de auditoría determine, basándose en sus políticas y procedimientos de control de 
calidad, que una entidad del sector público es significativa a efectos de ampliar los procedimientos 
de control de calidad. 

A17. 	En el sector público, la legislación puede establecer los nombramientos y la duración en el cargo del 
auditor que tiene la responsabilidad de ser el socio del encargo. Como resullado de ello, puede no ser 
posible el cumplimiento estricto de los requerimientos de rotación del socio del encargo previstos 
para las entidades cotizadas. No obstante, para las entidades del sector público qu e se consideren 
significativas, en el sentido del apartado A16, puedc resultar de inlerés público que las 
organizaciones de auditoría del sector público establezcan políticas y procedimientos para fomentar 
el cumplimiento del principio de rotación en la responsab ilidad de socio del encargo. 

Como se define en et Código de élica de lESnA. 
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Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos específicos 

Competencia, capacidad)' recursos (Ref: Apartado 26(a)) 

1\18. 	La consideración de si la firma de auditoría tiene la competencia, la capacidad y los recursos pala 
realizar un nuevo encargo de un cliente nuevo o de un cliente existente implica revi sa r los 
requerimientos específicos del encargo y los perfiles de los socios y empleados a todos los niveles 
relevantes, teniendo en cuenta si: 

• 	 el personal de la firma de auditoría tiene conocimiento de los correspondientes sedores o 
materias objeto de <1llá lisis; 

• 	 el personal ele la firma de auditoría tiene experiencia en relación con los requerimientos 
normativos o de información aplicables, o si tiene la capacidad de adquirir las cualilicaciones 
y los conocimientos necesarios de manera eficaz; 

• 	 la firma de auditoría tiene suficien te personal con la competencia y la capacidad necesarias; 

• 	 existen expertos disponibles, en caso necesa rio; 

• 	 se dispone de personas que cumplen los criterios y los requisitos de elegibilidad para realizar 
la revisión de control de calidad del encargo, cuando proceda; y 

• 	 la firma de auditoría puede terminar el encargo en la fecha límite en la que se reyuiere el 
informe. 

Jnlegridad del cliente (Ref: Apartado 26(c)) 

A19. Con respecto a la integridad de un cliente, las cuestiones a considerar incluyen, por ejemplo: 

• 	 La identidad y la reputación empresarial de los principales propietarios del cliente, de los 
miembros clave de la dirección y de los responsables del gobierno de lél entidad. 

• 	 La naturaleza de las actividades del cliente, incluidas sus prácticas empresariales. 

• 	 In(ormación acerca de la actitud de los principales propietarios del cliente, de los miembros 
clélve de la dirección y de los responsab les del gobierno de la er.tidad con respecto a cuestiones 
talbs como ulla interpretación agresiva de las normas contables y el entorno de control interno. 

• 	 Si el cliente muestra un gran empeño en mantener los honorarios de la firma de auditoría tan 
bajos como sea posible. 

• 	 Indicios de una indebida limitación del alcance del trabajo. 

• 	 Indicios de que el cliente pueda estar involucrado en blanqueo de capitales u otras actividades 
delictivas. 

• 	 LOs motivos [lara proponer el nombramiento de la firma de auditoría y para no renovar a la 
firma de auditoría predecesora. 

• 	 La identidad de las partes vinculadas con la entidad y su reputación empresnrial. 

El grado de conocimiento que tenga la firma de auditoría sobre la integridad ele un clien te au mentará, 
por lo general, en el contexto de una reiación continuada con este. 

A20. Las fuentes de la información obtenida por la firma de auditoría sobre tales cuestiones pueden incluir 
las siguiehtes: 

I 
I 

• 	 Comunicaciones, de conformidad con los requerimientos de ética aplicables, con personas o 
en:tidades qu e presten o hayan prestado servicios profesionales de contabilidad al cliente, y 
discusiones con otros terceros. 

• 	 In~:lgació n entre otro personal de la firma de auditoría o entre terceros, tales como bancos, 
as~sores jurídicos y otras empresas del sector. 

• 	 130sc¡ueda de an tecedentes en las bases de datos relevantes. 

'--------------------------------------,.--- ---_._-_._- .__ ._--_.... 
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Continuidad de la relación con el cliente (Ref: Apartado 27(a) 

A2l. 	L1 decisión de continuar o no la relación con un cliente incluye la consideración de cuestiones 
significativas que hayan surgido durante el encargo actual o en encargos anteriores, así como de sus 
implicaciones para la continuidad de la relaci6n. Por ejemplo, el cliente puede haber empezado a 
ampliar sus actividades empresariales en un área en la que la firma de auditoría no tiene la 
especi"lización necesaria. 

Renuncia (Ref; Apartatlo 28) 

A22. 	Las políticas y los procedimientos relativos a la renuncia a un encargo o al encargo y a la relación 
con el cliente, abordan cuestiones tales como las siguientes: 

• 	 La discusión con el nivel atlecuado de la dirección y con los responsables del gobierno de la 
entidad sobre las medidas procedenies que la firma de auditoría podría atloptar basándose en 
los hechos y las circunstancias relevantes. 

• 	 Si la firma de auditoría determina que es adecuado renunciar, la discusión con el nivel 
adecuado de la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad sobre la renuncia 
al encargo o al encargo y a la relación con el cliente, así como sobre los motivos tle dicha 
renu nCja . 

• 	 La consideración de la posible existencia de rcqu emmentos legales, reglamentarios o 
profesionales que obliguen a la firma de auditoría a permanecer o a informar al regulador 
sobre su renuncia al encargo, o sobre su renuncia al encargo y a la relación con el cliente, 
junto con los motivos de la renuncia. 

• 	 La documentación de las cuestiones significativas, de las consultas, de las conclusiones y del 
fundamento de estas últimas. 

Consideraciones específicas para organizaciones de alldltoría del sector público (Reí': Apartado 26-28) 

A23. 	 En el sector público, los auditores pueden nombrarse siguiendo procedimientos legales. En 
consecuencia, ciertos requerimientos y consideraciones relativos a la aceptación y continuitlad de las 
relaciones con clientes y encargos específicos establecidos en los aparlados 26-28 y A 18-A22 pueden 
no ser aplicables. No obstante, el establecimiento tle políticas y procedimientos cumo los que se 
describen puede proporcionar una información útil para los auditores del sector público al realizar 
las valoraciones del riesgo y ai cumplir sus responsabilidades de informar. 

Recursos Humanos (Ref: Apartado 29) 

A24. 	 Las cuestiones relacionadas con el personal relevantes para las políticas y los procedimientos de la 
firma de auditoría relativos a los recursos humanos incluyen, por ejemplo: 

• 	 Selección de personal. 

• 	 Evaluación del desempeño. 

• 	 Capacidad, incluido el tiempo para realizar el trabajo asignado. 

• 	 Competencia profesional. 

• 	 Desarrollo de la carrera pro[¡;sionLl 1. 

lO Promoción profesional. 

• 	 Remuneración. 

.. 	 Estimación de las necesidades de personal. 

Unos procesos y procedimientos ele selección de personal efectivos permiten a la firma de auditoría 
seleccionar personas íntegras, que puedan adquirir la competencin y In capacitlad necesarias pnra 
realizar c1trabajo de la firma ,le audi toría y que posean las céinlcterÍsticas adecuadas que les permitan 
desempeñarlo de manera competente. 

A25. 	 La competenci;¡ se puede adquirir a través de diversos métodos, entre los que se incluyen: 

~n C~~ 'H 7 \/') 
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• 	 La formación profesional. 

• 	 El desarrollo profesional continuo, incluida la formación práctica. 

• 	 La experiencia laboral. 

• 	 La 'tutela por empleados más experimentados, como, por ejemplo, otros miembros del equipo 
dci' encargo. 

• 	 La formación en cuestiones de independencia para el personal obligado a ser illclepend ienle. 

A26. 	El mantenimiento de la competencia de! personal de la firma de auditoría depende, en gran medida, 
de un niveJ adecuado de desarrollo profesional continuo, que permita al personal mantener sus 
conocimientos y su capacidad. Unas políticas y procedimientos efectivos enfatizarán la necesidad de 
una formación continuada a todos los niveles del personal de la firma de auditoría, a la vez que 
proporcionarán los recursos y la asistencia necesarios para la formación, con el fin de permitir al 
personal que desarrolle y mantenga la competencia y la capacidad requeridas. 

A27. 	La firma de auditoría puede recurrir a una persona externa adecuadamente cualificada, por ejemplo, 
cuando no se dispone internamente de los recursos técnicos y de formación. 

A28. 	Los procedimientos de evaluación del desempeíío, de remuneraClOn y de promoción profesional 
reconocerán y recompensarán debidamente e! desarrollo y el mantenimiento de la competencia y del 
compromiso con los principio:, de ética. Las medidas que puede adoptar una firma de auditoría para 
el desarrollo y el mantenimiento de la competencia y de! compromiso con los principios de ética 
incluyen: 

.. 	 Dar a conocer al personal las expectativas de la firma de auditoría con respecto al desempeño 
de su trabajo y a los principios de ética; 

• 	 Proporcionar al personal una evaluación y tutoría del desempeíío de su trabajo, de los 
progresos registrados y del desarrollo de la carrera profesional; y 

• 	 Ayudar al personal a comprender que la promoción a puestos de mayor responsabilidad 
depende, entre otras cosas, de la calidad en el desempeño del trabajo y del cumplimiento de 
los principios de ética, así como que el incumplimienlo de las políticas y los procedimientos 
de la firma de auditoría puede tener como resultado una medida disciplinaria. 

Consideraciones especíjlcas para firmas de auditoría de pequeFía dimensión 

A29. 	El tamaño y las circunstancias de la firma de auditoría influyen en la estructura de su proceso de 
evaluación del desempeño. Las firmas de auditoría de pequeña dimensión, en concreto, pueden 
emplear métodos de evaluación del desempeño de su personal menos formales. 

Asignación de equipos a los encargos 

Socios de los encargos (Ref: Apartado 30) 

A30. 	Las políticas y los procedimientos pueden contemplar sistemas para el seguimiento de la carga de 
trabajo y de la disponibilidad de los socios ue los encargos, con el fin de que éstos puedan disponer 
dcltiempQ suficiente para cumplir adecuadamente sus responsabilidacles. 

Equipo del encargo (Ref: Apartado 31) 

A31. La designación por la firma de auditoría del equipo del encargo y la determinélción del nivel de 
supervisión que se requiere incluyen, por ejemplo, que se considere: 

• 	 el conocimiento y la experiencia práctica en ellcargos oc nilturaleza y complejidad similares 
qu~ el equipo del encargo haya adquirido, mediante una formación y participación adecuadas; 

I 

• 	 el ~onocimiento de las normas profesionales y de los requerimientos legales y reglamentarios 
aPlicables que tenga el equipo del encargo;. 

I 

• 	 el <l:onocimiento técnico y la especialización del equipo del encargo, incluido el conocimiento 
de ¡

I 

la tecnología de la información relevante; 

• 	 el conocimiento que tenga el equipo del encargo de los sectores en los que el cliente opera; 

~--------------------------r-	 -----._-----
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• 	 la capacidad del equipo del encargo para aplicar el juicio profesio nal; y 

• 	 el conocimiento que tenga el equipo del encargo de las políticas y los procedimientos de 
control de calidad de la firma de auditoría. 

Realización de los encargos 

Consistencia de la calidad en la realización de los encargos (Ref: Apartado 32(a» 

A32. 	A través de sus políticas y procedimientos, la firma de auditoría promueve una co nstante calidad en 
la realización de los encargos. Esto se logra, a menudo, mediante manuales escritos o electrónicos, 
herramientas informáticas u otras formas de documentación estandarizada y material de orientación 
específico para sectores o materias objeto de análisis. Las cuestiones tratadas pueden incluir: 

• 	 El modo en qu e se informa al eq uipo del encargo sobre el encargo para que obtenga 
conocimiento de los objetivos de su trabajo. 

• 	 Los procesos para el cumplimiento de las normas sobre los encargos que sean aplicables. 

• 	 Los procesos de supervisión de los encargos, de formación de empleados y de tutoría . 

• 	 Los métodos para la revisión del trabajo realizado, de los juicios significativos formulados y 
del tipo de informe que se emite. 

• 	 La documentación adecuada del trabajo realizado, así como del momento de rea lización y la 
exte nsión de la revisión. 

• 	 Los procesos para mantener actualizadas todas las políticas y los procedimientos. 

A33. Un trabaio en equipo y una formación adecuados facilitan a los miembros del equipo del encargo 
con menos experiencia la comprensión clara de los objetivos del trabajo que se les ha asignado. 

Supervisión (Ref: Apartado 32(b» 


A34. La supervisión de un encargo comprende lo siguiente: 


• 	 el seguimiento del progreso del encargo. 

• 	 la consideración de la competencia profesional y la capacidad a nivel individual de los 
miembros del equipo del encargo, de si disponen de tiempo suficiente para ejecutar su trabajo, 
de su comprensión de las instrucciones, así como de la ejecución del trabajo de acuerdo con 
el enfoque plani ficado para el encargo; 

• 	 el tratamiento de las cuestiones significativas que surjan durante el encargo, la consideración 
de su significatividad y la pertinente modificación del enfoque planificado; y 

• 	 la identificación de las cuestiones que deben ser objeto de consulta o consideración por 
miembros del equipo del encargo con mayor experiencia. 

Revisión (Ref: Apartado 32(c» 


A35. Una revisión consiste en considerar si: 


• 	 el trabajo se ha realizado de conformidad con las normas profesionales y los requerimientos 
legales y reglamentarios aplicables; 

• 	 se han planteado las cuestiones significativas para una consideración más detallada; 

• 	 se han reali zado las consultas adecuadas y las conclusiones resultantes se han documentado 
e implementado; 

.. 	 es necesario revisar la naturaleza, el momento de realización y la extensión del trabajo 
realizado; 

• 	 el trabajo realizado sustenta las conclusiones alcanzadas y está adecuadamente documentado; 
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• 	 se ha obtenido evidencia suficiente y adecuada que sustente el informe; y 

• se han alcanzado los objetivos de los procedimientos del encargo. 

Consultas (Ref: Apartado 34) 

A36. 	Las consultas comprenden la discusión, al nivel profesional adecuado, con personas de dentro o fuera 
de la firma de auditoría que tienen conocimientos especializados. 

A37. 	En las consult<ts se hace uso de los recursos de investigación adecuados así como de la experiencia 
y de la especialización técnica colectivas de la firma de auditoría. Las consultas contribuyen a 
promover : la calidad y mejoran la aplicación del juicio profesional. Otorgar un adecuado 
reconocimiento a las consultas, en las políticas y los procedimientos de la firma de auditoría, 
contribuy¿ a promover una cultura en la que el hecho de consultar se considera positivo y en la que 
se foment~ que el personal consulte sobre cuestiones difíciles o controvertidas. 

A38. 	Se puede lpgrar un proceso eficaz de consultas sobre cuestiones significativas de caníctcr técnico, de 
ética u otrfs dentro o, en su caso, fuer<l de la firma de auditoría, cuando 13s personas consultadas: 

! 
• 	 héll\ sido informadas de todos los hechos relevantes, lo que les permitirá proporcionar un 

as¿soramiento informado; y 

• 	 tienen los conocimientos, el rango jerárquico y la experiencia adecuéICJos, 

y cua ndo las conclusiones resultantes de las consultas están debidamente documen tadas e 
implementadas. 

A39. 	 Una documentación suficientemente complct<l y detallada de las consultas realizadas a otros 
profesionales, que impliquen cuestiones difíciles o controvertidas, contribuye al conocimiento de: 

• 	 la cuestión que fue objeto de la consulta; y 

• 	 los resultados de la consulta, incluida cualquier decisión que se haya tomado, su fundamento 
y el modo en que se implementó. 

Consideracioncs específicas para firmas de auditoría de pequeña dimensión 

A40. 	Una firma de auditoría que necesite realizar consultas e n el exterior, por ejemplo una firma de 
auditoría que carezca de Jos recursos internos adecuados, puede beneficiarse de Jos se rvicios de 
aseso ramiento proporcionados por: 

• 	 otras firmas de auditoría ; 

• 	 organismos profesionales y reguladores; u 

• 	 organizaciones comerciales que proporcionan servicios de control de calidad pertinentes. 
! 

Antes de contratar dichos servicios, la consideración de la competencia profesional y de la capacidad del 
proveedor externo ayudará a la firma de auditoría a determinar si dicho provcedor está adecuadamcnte 
cualificado para dicho propósito. 

Revisión de control (~e calidad de los encargos 

Criterios para una revisión de control de calidad del encargo (Ref: Apartado 35(b)) 

A41. 	Los criterios p<lra la determinación de los enc<lrgos distintos de las auditorías de estados financieros 
de entid<ld~s cotizadas que han de ser sometidos a una revisión de control de calidad pueden incluir, 
por ejemplo: 

• 	 La naturaleza del encargo, incluida la medida en que se relaciona con una cuestión de inlerés 
púlilico. 

• 	 La identificación de circunstancias o riesgos inusualcs en un encargo o en un cierto tipo dc 
encargos. 

0r\ l-:-"~ n ·l-' \ 1,... 
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• 	 Si las disposiciones lCgalcs o reglamentarias req uieren que se realice una revisión de control 
de calidad. 

Naturaleza, momento de realización y extensión de la revisión de control de calidad del encargo. (Ref: 
Apartados 36-37) 

A42. 	El informe del encargo no se fechará antes de la finalización de la revisión de control de calidad del 
encargo. Sin embargo, la documentación de la revisión de control de calidad del encargo se pod rá 
completar después de la fecha del informe. 

1\43. 	La rea lización oportuna de la revisión de control de calidad en las etapas adecuadas durante el 
encargo permite que las cuestiones significativas se resuelvan con prontitud y de un modo 
satisfactorio para el revisor de control de calidad del encargo, en la fecha del informe o con 
anterioridad a esta. 

A44. 	 La ex tensión de la revisión de control de calidad puede depender, entre otras cosas, de la complcj idad 
del encargo, de si se trata de una entidad cotizada y del riesgo de que el informe pueda no ser 
adecuado en función de las circunstancias. La realización de una revisión de control de calidad del 
encargo no reduce las responsab ilidades del socio del encargo. 

Revisión de control de calidad de un encargo de una en tidad cotizada (Ref: Apartado 38) 

A45. 	Otras cuestiones relevantes para la evaluación de los juicios significativos formulados por el equipo 
del encargo que pueden considerarse en la revisión de control de calidad de una auditoría de estados 
financieros de una entidad cotizada incluyen: 

• 	 Los riesgos significativos identificados durante el encargo y las respuestas a dichos riesgos. 

• 	 Los juicios formulados, en especial por lo que respecta a la importancia relativa y a los riesgos 
significativos. 

• 	 La significatividad y el tratamiento de las incorrecciones corregidas y no corregidas 
identificadas durante el encnrgo. 

• 	 Las cuestiones que han de comunicarse a la dirección ya los responsables del gobierno de la 
entidad y, en su caso, a otras partes tales ca 1110 los organismos reguladores. 

Estas otras cuestiones, dependiendo de las circunstallcias, también pueden resultar pertinentes en el 
caso de revisiones de control de calidad de encargos de auditoría de estndos finnncieros de otras 
entidades, así como de revisiones de estados financieros y de otros encargos que proporcionan un grado 
de seguridad y servicios relacionados. 

Consideraciones específicas para entidades de auditoría del sector público 

A46. 	 Aunque no sean entidades cotizadas, como se indica en el apartildo A16, algunns entidades del sector 
público pueden tener la significatividad suficiente pilra justificar que se realice una revisión de 
control de calidad del encargo. 

Criterios para la selección de revisores de con/rol de calidad de los encargos 

Especialización técnica, experiencia y autoridad suficientes y adecuadas (Ref: Apartado 39(a») 

A47. 	Lo que se entiende por especinlización técnica, experiencia y autoridad suficientcs y adecuadas 
depcnde de las circunstancias del encargo . Por ejemplo, el rev isor de control de calidad del encargo 
para una auditoría de estados financieros de una entidad cotizada probablemente ser¡í una persona 
con la experiellcia y autoridad suficientes y adecuadas para actuar como socio del encargo en una 
auditoría de estados financieros de una entidad cotizada. 

Consultas al revisor de control de calidad del encargo (Ref: Apartado 39(b») 

A48. 	 El socio del encargo puede consultar al revisor de control de calidad del encargo durante su 
desarrollo, por ejemplo, con el fin de establecer que un juicio realizado por él será aceptable para el 
revisor de control de calidad del encargo. La realización de dichas consultas evita que surjan 
diferencias de opinión en la etapa final del encargo y no compromete, necesariamente, la idoneidad 
del revisor de control de calidad del encargo para desempeñar dicha función. Cu;¡ndo la naturaleza y 
extensión de las consultas son signi ficativas, la objetividad del revisor puede verse comprometida, 
salvo que tanto el equipo del encargo como el revisor tomen precauciones para preservar la 

GI1-FM·017 V? 
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objetividad de éste último. Cuando no sea posible, puede nombrarse a otra persona de la firma de 
auditoría ,o a una persona externa debidamente cualificada para desempeñar la función, bien ele 
revisor de control de calidad del encargo, bien de la persona a la que se consulta en relación con el 
encargo . 

Objetividad del revipor de control de calidad del encargo (Ref: Apartado 40) 

A49. 	Se requiere que la firma de auditoría establezca políticas y procedimientos diseñados para preservar 
la objetividad del revisor de control de calidad uc! encargo. En consecuencia, dichas políticas y 
proccuim~entos asegurarán que el revisor de control de calidad del encargo: 

.. no sea seleccionado, cllando ello sea factible, por el propio socio del encargo; 

.. no participe de ninguna otra forma en el encargo, durante el periodo sometido a revisión; 

.. no tome decisiones qlle correspondan al equipo del encargo; y 

.. no esté sometido a otras consideraciones que puedan amenazar su objetividad. 

Consideraciones específicas para firmas de auditoría de pequeña dimensión 

ASO. 	 Cabe la nosibilidad de que no resulte factible, en el caso de firmas de auditoría que cuentan con un 
número reducido de socios, que el socio del encargo no participe en la selección del revisor de control 
de calidad. Cuanuo un profesional ejerciente individual o una firma de auditoría de pcquelÍa 
dimensión identifiquen encargos que requieren una revisión de control de calidau, se pueuen 
contratar personas externas debidamente cualificadas. Como alternativa, algunos profesionales 
ejercientes individuales o las firmas de auditoría de pequeña dimensión pueden considerar adecuado 
recurrir a otras firmas de auditoría para efectuar las revisiones de control de calidad de los encargos. 
Cuanelo IfI firma de audilorÍa contrate a personas externas debidamente cualificadas, se aplicarán los 
requerimíentos de los apartados 39-41 y las orientaciones de los apartados A47-A48. 

Consideraciones específicas para las entidades de auditoría del sector público 

ASI. 	En el sector público, un auditor designado por ley (por ejemplo, un Interventor General u otra persona 
debidamente cualificada nombrada en representación del Intervenlor General), puede desempeñar 
una función equivalente a la del socio del encargo con responsabilidad general relativa a las 
auditoría~ del sector público. En dichas circunstancias, cuando proceda, la selección uel revisor de 
control de calidad se hará atendiendo a la necesidad de independencia con respecto a la entidad 
auditada y a la capaciuad del revisor de control de calidad del encargo para proporcionar una 
evaluación objetiva. 

Diferencias de opinión (Ref: Apartado 43) 

AS2. 	Todo pr<;>cedimiento eficaz favorecerá la identificación de diferencias de oplOlon en una fase 
temprana:, proporcionará orientaciones claras, en relación con los pasos que deben seguirse a partir 
de ese l~omento, y exigirá documentación con respecto a la resolución de las diferencias y a la 
implementación de las conclusiones alcanzadas. 

AS3. 	Los procedimientos para resolver dichas diferencias pueden incluir consultas a otro profesional 
ejerciente u a otra firma de auditoría, o a un organismo profesional o regulador. 

Docllmenlación del encargo 

Finalización de la compilación del archivo final del encargo (Ref: Apartado 45) 

A54. 	 Las disp~siciones legales o reglamentarias pueden prescribir el plazo en el que debe estar terminada 
la compilación de! archivo final del eneargo en determinados tipos de encargos. En el caso de que 
las disposiciones legales o reglamentarias no prescriban dicho plazo, el apartado 45 requiere que la 
firma de: auditoría establezca un plazo que refleje la necesidad de terminar oportunamente la 
compilac!ión del archivo final de! encargo. Tratándose de una auditoría, por ejemplo, el plazo no 
debería sr r superior a 60 uÍas después de la fecha del informe de auditoría. 

AS5. 	En los s~puestos de emisión de dos o más informes con respecto a la misma información sobre la 
materia objeto de análisis de una entidad, las políticas y I.os procedimientos de la firma de auditoría 
relativos :a los plazos para la terminación de la compilación del archivo final del encargo consiueraran 

L_
cada infdrl11e como si se tratara de un encargo diferente. Este puede ser el caso , por ejemplo, cuando 
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a efectos de la consolidación del grupo y, en una fecha posterior, un informe ele auditoría sobre la 
misma información financiera a efectos de una auditoría legal. 

Confidencialidad, custodia, integridad, accesibilidad y recuperación ele la documentación de los encargos (Rel': 
Apartado 46) 

ASG. 	 Los requerimientos de ética aplicables obligan al personal de la firma de auditoría a preservar en 
todo momento la confidencialidad de la información contenida en la documentaciún de los encargos, 
salvo que se haya recibido una autorización específica por parle del cliente para revelar la 
información, o exista un deber legal o profesional de hacerlo. Las disposiciones legales o 
reglamentarias específicas pueden imponer obligaciones adicionales al personal de la firma de 
auditoría de preserva r la confidencialidad del cliente, en especial cuando se trata de datos de 
naturaleza personal. 

AS7. 	 Independientemente de si la documentación del encargo está en papel, formato electrónico o en otro 
soporte, la integridad, la accesibilidad y la recuperación de los datos subyacentes pueden verse 
comprometidas si la documentación se puede modificar, ampliar o borrar sin el conocimiento de la 
firma de auditoría, o si se puede extraviar o dañar de manera definiti va. En consecuencia, la firma de 
auditoría, al diseñar e implementar los controles para impedir una modificación no autorizada o la 
pérdida de la documentación de un encargo puede incluir aquellos que: 

• 	 permitan la determinación de la fecha en la que se creó, modificó o revisó la documentación 
del encargo, así como la persona que lo hizo; 

• 	 protejan la integridad de la información en todas las etapas del encargo, en especial cuando 
la información se comparta dentro del equipo del encargo o se transmita a terceros a través 
de internet; 

• 	 impidan cambios no autorizados en la documentación del encargo; y 

• 	 permitan el acceso a la documentación del encargo por parte del equipo del encargo, así como 
de otras personas autorizadas cuando resulte necesario para que puedan cumplir 
adecuadamente sus responsabilidades. 

A58. 	 Los controles que la firma de auditoría diseñe e implemente para preservar la confidencialidad, la 
custodia, la integridad, la accesibilidad y la recuperación de la documentación de los encargos podrán 
incluir los siguientes: 

• 	 La utilización de una clave de acceso por parte de los miembros del equipo de! encmgo para 
restringir a los usuarios autorizados el acceso a la documentación electrónica de un encargo. 

• 	 Rutinas adecuadas de realización de copias dc seguridad de la documentación electrónicCl del 
encargo en las etapas que resulten pertinentes. 

• 	 Procedimientos para distrihuir adecuadamente la documentación del encargo a los miembros 
del equipo al inicio del encargo, para procesarla durante el encClrgo y para recopilarla al l'inClI 
del encargo. 

• 	 Procedimientos para restringir el acceso a la documentación del encargo en formato impreso, 
así como para asegurar su adecuada distribución y su archivo confidencial. 

AS9. 	 Por razones prácticas, la documentación original en formato papel puede ser escaneada 
electrónicamente para su inclusión en los archivos del encargo. En lal caso, los procedimientos de la 
firma de auditoría disciiados para preservar la confidencialidad, custodia, integridad, accesibilidad y 
recuperación de la documentación pueden incluir requerir al equipo del encargo que: 

• 	 Genere copias escane?das que reflejen el contenido íntegro de la documentación original en 
papel, incluidas las firmas autógrafas, las referencias cruzadas y las anotaciones; 

• 	 Integre las copias escancadas en los archivos del encargo, catalogando y firmando dichas 
copias, en su caso; y 

• 	 Haga lo necesario para que las copias escaneadas puedan recuperarse e imprimirse, en su 
caso. 

Pueden existir razones legales, reglamentarias o de otro tipo para que la firm<l de auditoría conserve 
en papel la documentación original que haya sido escaneada. 
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Conservación de la documentación del encargo (Ref: Apartado 47) 

A60. 	La necesidad de conservación de la documentación de los encargos por parte de la firma de iluditoría 
y el plazo 'de conservación variarán según la naturaleza del enca rgo y las circunstancias de la firma, 
por ejemplo, en función de si la documentación del e ncargo es necesaria para constiLuir un registro 
de las cuestiones significativas para encargos futuros. El plazo de conservación también puede 
depender de otros factores, corno por ejemplo, si disposiciones legales o reglamentarias locales 
prescriben plazos de conservación específicos para determinados tipos de encargos, o si, en ausencia 
de requerimientos legales o reglamentarios específicos, existen plazos de conservación generalmente 
aceptados: 

A61. 	En el caso específico de los encargos de auditoría, por lo general el plazo de conservación no será 
inferior a cinco años, a contar desde la fecha del informe de auditoría o, en caso de que sea posterior, 
desde la fecha del informe de auditoría del g rupo. 

A62. 	Los procedimientos adoptados por una firma de auditoría para la conservación de la documentación 
de los encargos incluirán aquellos que permitan cumplir los requerimientos del apartado 47 durante 
el plazo de conservación, por ejemplo, para: 

• 	 permitir la recuperación y el acceso a la documentación de los encargos durant e el plazo de 
co~servación, en especial en el caso de la documertlación electrónica, ya que la tecnología 
utilizada puede actualizarse o cambiar con el paso del tiempo. 

• 	 proporcionar, en su caso, un registro de los cambios efectuados en la documentación de los 
encargos después de que hayan sido terminados los correspondientes archivos; y 

• 	 permitir que te rceros autorizados puedan tener acceso a la uocumentación de encargos 
específicos, y revisarla, con fines de control de calidad o con otros propósitos. 

Propiedad de lil documentación de los enca rgos 

A63. 	Salvo disposiciones legales o reglamentarias en contrario, la documentación de los encargos es 
propiedau de la firma de auditoría. La firma ue auditoría puede, de manera discrecional, poner a 
disposición de los clientes partes de la documentación de un encargo, o sus resúmenes siempre 4\1e 
dicha revelilción no menoscabe la validez del trabajo realizado o, en el caso de encargos que 
proporciqnan un grildo de seguridad, la independencia de la firma de auuitoría o de su personal. 

Seguimiento 

Seguimiento de las políticas y procedimientos de control de calidad de la jirma de auditoría (Ref: Apartado 
48) 

A64. 	El propósito de la realización de un seguimiento uel cumplimiento de las políticas y de los 
procecJimientos de conlrol ue calidad es ofrecer una evaluación : 

• 	 del cumplimiento de las normas profesionales y de los requerimientos legales y 
reglamentarios ap licables. 

• 	 de si el sistema de control de calidad ha siuo adecuadamente dise ñauo y eficazme nte 
irnplementildo; y 

• 	 de si se han aplicauo adecuadamente las políticas y los procedimie ntos de la firma ele 
auditoría, de till forma que los informes emitidos por la firma de auditoría o por los socios ue 
I~s encargos sean adecuados en función de las circunstancias. 

A6S. 	El eXilmell y la evaluación continuados del sistema de control uc calidad incluye cuestiones como las 
siguientes: 

I 

• 	 A!nálisis de: 
I 

d 	 la evolución registrada en las normas profesionales y los re4uerl11llenlos leg,des y 
I 

reglamentarios aplicables, así como, en su caso, del mouo en el que se reflejan en las 
políticas y Jos procedirnientos de la firma de auditoría ; 

o 	 la confirmación escrita del cumplimiento de las políticas y los procedimientos relativos 
a la inuepcndencia ; 
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o la formación profesional continuadn, incluida la formación práctica; y 

o las decisiones relacionndas con la aceptación y continuidad de las relaciones con 
clientes, y d~ encargos específicos. 

• 	 Determinación de las medidas correctoras que se han de tomar y de lns mejoras del sistema 
que se han de realizar, incluida la información de retorno sobre las poIíticns y los 
procedimientos de la firma de auditoría en relación con la formación teórica y pr{\ctica. 

• 	 Comunicación, al personal de la firma de auditoría competente, de las debilidades 
identificadns en el sistema, en el grado de conocimiento del sistema o en su cumplimiento. 

• 	 Seguimiento por parte del personal de la firma de auditoría competente, con el fin de que se 
realicen con prontitud las modificaciones necesarias de las políticas y de Jos procedimientos 
de control de calidad. 

A66. Las políticas y los procedimientos relativos a los ciclos de inspección pueden, por ejemplo, establecer 
un 'ciclo que cubra tres años. El modo en que se organiza el ciclo de inspección, incluido ellllomento 
de selección de cada encargo, depende de muchos factores, tales como: 

• 	 La dimensión de la firma de auditoría; 

• 	 El número de oficinas y su ubicación geográfica. 

• 	 Los resultados de anteriores procedimientos de seguimiento. 

• 	 El nivel de autoridad tanto del personal como de las oficinas (por ejemplo, si las oficinas 
están autorizadas para realizar sus propias inspecciones o si sólo puede hacerlo la oficina 
principal). 

• 	 La naturaleza y la complejidad de las actividades y de la organización de la firllla de auditoría. 

• 	 Los riesgos asociados a los clientes de la firma de auditoría y a los encargos concretos. 

A67. 	 El proceso de inspección incluye la selección de los encargos concretos, algunos de los cuaJes pueden 
ser seleccionados sin notificación previa al equipo del encargo. Para determinar la extensión de las 
inspecciones, la firma de auditoría puede tener en cuenta el alcance o las conclusiones de un 
programa de inspección externa independiente. Sin embargo, un programa de inspección externa 
independiente no sustituye al programa interno de seguimiento propio de la firma de auditoría. 

Consideraciones específicas para firmas de audiroría de pequeña dimensión 

A68. 	 En el caso de firmas de auditoría de pequelía dimensión, los procedimientos de seguimiento pueden 
tener que ser realizados por las personas responsables del diseño e implementación de las políticas y 
procedimientos de control interno de la firma de auditoría, o que participen en la revisión de control 
de calidad de los encargos. Una firma de auditoría que cuente con un número de personas limitado 
puede elegir recurrir a una persona externa debidamente cualificada, o a otra firma de auditoría, parn 
llevar a cabo las inspecciones de los encargos y otros procedimientos de seguimiento. Como 
alternativa, la firma de auditoría puede llegar a acuerdos para compartir recursos con otras 
organizaciones adecuadas para facililar las actividades de seguimiento. 

Comunicación de las deficiencias (Ref: Apartado 50) 

A69. 	 No es necesario que, al informar sobre deficiencias identificadas a personas distintas de los 
correspondientes socios de los encargos, se incluya una identificación de los encargos específicos de 
los que se trata, aunque, en algunos casos, dicha identificación puede resultar necesaria p<lra el 
correcto cumplimiento de las responsabilidades de las personas que no sean los socios de los 
encargos. 

Quejas y denuncias 

Fuentes de las quejas y denuncias (Ref: Apartado 55) 

A70. 	 Las quejns y denuncias (excluidas las que son claramente insustanciales) pueden provenir de dentro 
o de fuera de la firma de auditoría. Pueden ser realizadas por personal de la firma de auditoría, por 
clien tes o por terceros. Pued en ser recibidas por miembros de los equipos de los encargos o por otro 
personal de la firma de auditoría. 
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Políticas y procetlimi~ntos de investigación (Ref: Apartado 56) 

A 71. 	 Las poJíticflS y procedimientos eSlilblecidos en relación con la investigación de las quejas y denuncias 
pueden pr~ver, por ejemplo, que el socio que supervisa ia investigación: 

• 	 tenga experiencia suficiente y adecuada; 

• 	 tenga autoridad dentro de la firma de auditoría; y 

• 	 no participe de ningún otro modo en el encargo. 

Si cs necesario, el socio que supervisa la investigación puede involucrar a los asesores j uríclicos. 
I 

Consideraciones específicas para firmas de auditoría de pequeña dimensión 

A72. 	 Es posible que no sea factible, en el caso de firmas de auditoría que cuenten con un nlll11CrO reducido 
de socios, que cl socio que supervisa la investigación no participe en el encargo. Las firmas de 
auditoría ~e pequeña dimensión y los profesionales ejercientes individuales pueden recurrir a los 
servicios tle una persona externa debidamente cualificada, o a otra firma de auditoría, pora que rColice 
la investigación de las quejas y denuncias. 

Documentación dcl ls istema de control de calidad (Ref: Apartado 57) 
I 

I 


A 73. 	 La forma ~ el contenido de la documentación que evidencia el funcionamiento de cada uno de los 
elementos! del sistema de control de calidad es ulla cuestión de juicio y depende de un cierto número 
de factoreh, entre los que se incluyen los siguientes: 

• 	 La dimensión de la firma de auditoría y el número de oficinas. 

• 	 La naturaleza y la complejidad de las actividades y de la organización de la firma de auditoría. 

Por ejempl~, las firmas de auditoría de gran dimensión pueden utilizar bases de datos electrónicas para 
documentatí cuestiones como las confirmaciones de independencia, ¡as evaluaciones del desempeño y 
los resultados de las inspecciones de seguimiento. 

, 

A 74. 	Una docuhlentación adecuada relativa al seguimiento incluye, por ejemplo: 

• 	 Procedimientos de seguimiento, incluido el procedimiento para la sdección de encargos 
ter:minados que han de ser inspeccionados. 

• 	 Un registro de la evaluación de lo siguiente: 

o : 	 la adopción de las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables; 

o · 	 de si el sistema de control de calidad ha sido adecuadamente diseñado y eficazmente 
implementado; y 

o 	 si se han aplicado adecuadamente las políticas y los procedimientos de la firma de 
auditoría, de tal modo que los informes emitidos por la firma de auditoría o por los socios 
de los encargos sean adecuados en función de las circunstancias. 

• 	 La identificación de las deficiencias detectadas, una evaluación de su erecto y los 
ru ~damentos en que se base la determinación de si son necesarias medidas adicionales y, en 
su lcaso, cuáles. 

Consideraciones eS1 ecijlcas para firmas de auditoría de pequeí'ía dimensión 

A 75. Las firmas dp auditoría de pequeña dimensión pueden utilizar métodos m<Ís informales para la 
documentaciq~n de sus sistemas de control de calidad, tales como notas manuscritas, listados de 
comprobaciof¡es y formularios. 

¡ 

I 
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Introducción 

Alcance de esta NliA 

I 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades globales que tiene el 
auditor independiente cuando realiza una auditoría de estados financieros de conformidad con bs 
NIA. ¡En particular, establece los objetivos globales del auditor independiente y explica la 
naturaleza y el alcance de una auditoría diseñada para permitir al auditor independiente alcanzar 
dicho~ objetivos. Asimismo explica el alcance, la aplicabilidad y la estructura de las NIA e incluye 
requenimientos que establecen las responsabilidades globales del auditor independiente aplicables 

I 
en toejas las auditorías, incluida la obligación de cumplir las NIA. En adelante, al auditor 
independiente se le denomina "auditor". 

2, 	 LIS NIA están redactadas en el contexto de una auditoría de estados financieros realizada por un 
auditor. Cuando se apliquen a auditorías de otra información financiera histórica, se adaptarán en 
la medida en que sea necesario, en función de las circunstanci¡¡s, Las NJA no tratan las 
responsabilidades del auditor que puedan estar previstas en las disposiciones legales, 
reglamentarias u otras disposiciones en relación, por ejemplo, con las ofertas públicas de valores, 
Dichas responsabilidades pueden ser diferentes ele las establecidas en las NIA. En consecuencia, 
aunque el auditor pueda encontrar útiles en dichas drcunstancias determinados aspectos de las 
NIA, es responsabilidad del auditor asegurarse del cumplimiento de todas las obligaciones 
relevantes legales; reglamentarias o profesionales. 

La auditoría de estados financieros 

3. 	 El obj 'etivo de una auditoría es aumentar el grado de confianza de los usuarios en los estados 
finanderos. Esto se logra mctliante la expresión, por parte del auditor, de una opinión sobre si los 
estados financieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con un 
marco1de información financiera aplicable. En la mayoría de los marcos de información con fines 
gener~les, dicha opinión se refiere a si los estados financieros expresan la imagen fiel o se 
presen:tan fielmente, en todos los aspectos materiales, de conformidad con ell1larco. Una auditoría 
realiz~da de conformidad con las NIA y con los requerimientos de ética aplicables permite al 
auditor formarse dicha opinión, (Ref: Apartado Al) 

4. 	 Los estados financieros so metidos a auditoría son los de la entidad, preparauos por la dirección 
bajo l~ supervisión de los responsables del gobierno de la entidad. Las NIA no imponen 
responsabilidades a la dirección o a los responsables del gobierno de la entidad y no invalidan las 
clisposbones legales y reglamentarias que rigen sus responsabilidades. No obstante, una auditoría 
de co¡)formidad con las NIA se realiza partiendo de la premisa de que la dirección y, cuando 
proceda, los responsables del gobierno de la entidad, han reconocido que tienen determinadas 
responsabilidades que son fundamentales para realizar la auditoría. La auditoría de los estados 
financieros no exime a la dirección o a los responsables del gobierno de la entidad de sus 
responsabilidades. (Ref: Apartados A2-All) 

5. 	 Como ,base para la opinión del auditor, las NIA requieren que el auditor obtenga una seguridad 
razon<lble de qu e los estados financieros en su conjunto están libres de incorrección material, 
debid~ a fraude o error. Una seguridad razonable es un grado alto de seguridad. Se alcanza cuando 
el auditor ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada para reducir el riesgo de 
audito~ía (es decir, el riesgo de que el auditor exprese una opinión inadecuada cuando los estados 
financieros contengan incofi'ecciones materiales) a un nivel aceptablemente bajo. No obstante, una 
seguridad razonable no significa un grado absoluto de seguridad, debido a que existen limitaciones 
inherehtes a la auditoría que hacen que la mayor parte de la evidencia de auditoría a partir de la 
cual el auditor alcanza conclusiones y en la que basa su opinión sea méÍs convincente que 
concluyente. (Ref: Apartados A28-A52) 

6. 	 El contepto de importancia relativa se aplica por el auditor tanto en la planificación como en la 
ejecuclón de la auditoría, así como en la evaluación del efecto de las incorrecciones identificadas 
sobre l¡¡. aud itoría y, en su caso, de las incorrecciones no corregidas sobre los estados financieros', 
En g~neral, las incorrecciones, incluidas las omisiones, se consideran materiales si, 
individualmente o de for1l1a agregada, puede preverse razonablemente que inllllyan en las 
decisignes económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. Los juicios 
acerca :de la importancia relativa se realizan teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
y se v9n afectados tanlo por la percepción que tiene el auditor de las necesidades de información 
financ¡cra de los usuarios de los estados financieros, como por la magnitud o naturaleza <.le una 

N/A 320, Importa~cia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la auditorla y N/A 450, Evaluación de las 

incorrecciones identificadas durante la realización de la auditorla 
I 

--------------------' 
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incorrección o por una combinación ue ambos. La opinión del auditor se reriere a los estados 
financieros en su conjunto y, en consecuencia, el auditor no tiene la responsabilidad de detectar 
las incorrecciones que no sean materiales considerando los estados financieros en su conjunto. 

7. 	 L1S NIA contienen objetivos, requerimientos y una guía de aplicación y otras anotaciones 
explicativas que tienen como finaJiuad ayudar al auditor a alcanzar una seguridad razonable. L1S 

NIA requieren que el auditor aplique su juicio profesional y mantenga un escepticismo profesional 
uurante la planificación y ejecución de la auditoría y, entre otras COSílS: 

.. 	 Identifique y valore los riesgos de incorrección material, debiua a fraude o error, 
basánuose en el conocimiento de la entidad y ele su entorno, incluido el control interno 
de la entidad. 

• 	 Obtenga evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre si existen IIlcorrecciones 
materiales, mediante el dise.io y la implementación de respuestas adecuadas a los riesgos 
valorados. 

• 	 Se forme una opinión sobre los estados financieros basada en l<ls conclusiones alcanz<ld<ls 
<l paítir de la evidencia de auditoría obtenida. 

8. 	 L1 forma en la que el auditor exprese su opinión dependerá del marco de información financiem 
y de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. (Ref: Apartados AI2-A13) 

9. 	 Asimismo, el auditor puede tener otras responsabilidades de comunicación e información con 
respecto a los usuarios, a la dirección, a los responsables del gobierno de la entidad, o a terceros 
ajenos a la entidad, en rc1ación con cuestiones que surjan de la auditoría. Dichas respons<lbilidades 
pueden establecerse en las NIA o en las disposiciones legales o reglamentarias aplicablcs2

• 

Fecha de entrada en vigor 

10. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos inicilldos 
a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos globales del auditor 

11. 	 En la realización de la auditod<l de estados financieros, los objetivos globales del auditor son: 

(a) 	 la obtención de una seguridad razonable de que los estados fj¡wncieros en su conjunto están 
libres de incorrección material, debida a fraude o error, que permita al auditor expres<lr una 
opinión sobre si los estados financieros están prep¡¡rados, en todos los aspectos m¡¡teri¡¡Jes, de 
conformidad con un marce de información financiera aplicable; y 

(b) 	 la emisión de un informe sobre los eStados financieros, y el cumplimiento de los 
requerimientos de comunicación contenidos en las NIA, a la luz de los hallazgos del auditor. 

12. 	 En todos los casos en los que no pueda obtenerse una seguridad razonable y, dad¡¡s bs 
circunstancias, una opinión con salvedades en el informe de auditoría no sea suficiente pma 
informar a los usuarios de los estados financieros, las NIA requieren que el auditor deniegue la 
opinión o que renuncie al encargo (o dimita) :1 , si las disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables <lsí lo permiten. 

Definiciones 

13. A efectos de lasNIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Marco de información financiera aplicable: marco de información financie!"<l adoptado por la 
dirección y, cuando proceda, por los rcspons<lbles del gobierno de la entid<ld par<l preparar los 
estados financieros, y que resulta aceptable considerando la naturaleza de la entidad y el 
objetivo de los estados financieros, O que se requiere por l<ls disposiciones leg<llcs o 
regla mentarias. 

El término "marco de imagen fiel" se utiliza par3 referirse a un marco de información 
fjnanciera que requiere el cumplimiento de sus requerimientos y además: 

2 Véase, !'0r ejemplo. Nli\ 260. CO lllunicación COl1 los I'esponsables del gohiano de la el1lidod y la NIA 240 npanndo 4). 

Responsabilidades del ol/dilol' en lo al/ditol'ío de ~s/adosfll7al1clel'os COI/ respecto al fral/de. 

En las NIA únicamente se utiliza el término "renuncia" . 
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(i) 	 reconoce de forma explícila o implícita que, para lograr la presenlaci<Í1l fiel de 
los estados financieros, puede ser necesario que la dirección revele información 
adicional a la requerida específicamente por el marco; o 

(ii) 	 reconoce explícitamente que puede ser necesario que la dirección no cumpla 
alguno de los requerimientos del marco para lograr la prescntación fiel de los 
estados financieros. Se espera que esto sóio sea necesario en circunstancias 
extremadamente poco frecuentes. 

El téllnino "marco de cumplimiento" se utiliza para referirse a un marco de inrormación 
financiera que requiere el cumplimiento de sus requerimientos, sin contemplar las 
posibilidades descritas en los apartados (i) o (ii) anteriores. 

(b) 	 Evidencia de auditoría: información utiliztlda por el auditor para alcanzar las conclusiones en 
las que basa su opinión. La evidencia de auditoría incluye tanto la información contenida en 
los registros contables de los que se obtienen los estados l'inancieros, como otra información. 
Para los propósitos de las NIA: 

(i) 	 La suficiencia de la evidencia de auditoría es la medida cuantitativa de ésta. 
La cantidad de evidencia de auditoría necesaria depende de la valoración del auditor 
del riesgo de incorrección material, así como de la calidad de dicha evidencia de 
auditoría. 

(ii) 	 La adecuación de la evidencia de auditoría es la medida cUélJilativa de ésta, 
es decir, su relevancia y fiabilidad para respaldar las conclusiones en las que se basa 
la opinión del auditor. 

(c) 	 Riesgo de auditoría: riesgo de que el auditor exprese una opinión de auditoría inadecuada 
cuando los estados financieros contienen incorrecciones materiales. El riesgo de auditoría es 
una función del riesgo de incorrección material y del riesgo ele detección. 

(d) 	 Audilor: La o las personas que realizan la audiloría, normalmente el socio del encargo u otros 
n~iembros del equipo del encargo o, en su caso, la firma de auditoría. Cuando una N1A 
establece expresamente que un requerimiento ha de cumplirse o una responsabilidad hn de 
asumirse por el socio del encargo, se utiliza el término "socio del encargo" en lugar de 
"auditor". En su caso, los términos "socio del encargo" y "firma de auditoría" se entenderán 
referidos a sus equi valen tes en el sector público. 

(e) 	 R,iesgo de detección: riesgo de que los procedimientos aplicados por el auditor para reducir 
el i riesgo de auditoría a un nivel accplablemcnte bajo no detecten la existencia de untl 
incorrección que podría ser material, considerada individualmente o de forma agregada con 
otras incorrecciones. 

(f) 	 Estados financieros: presentación eslrllcturada dr. información financiera histórica, que 
ÍlicIuye notas explicativas, cuya finalidad es la de informar sobre los recursos económicos y 
la,s obligaciones de una entidad en un momento determinado o sobre los cambios registrados 
en ellos en un periodo de tiempo, de conformidad con un marco de información financiera 
aplicable. Las notas explicativas normalmente incluyen un resumen de las polílicas contables 
significativas y otra información explicativa. El término "estados financieros" normalmente 
se refiere a un conjunto completo de estados financieros establecido por los requerimientos 
del marco de información financiera aplicable, pero también puede referirse él un solo estado 
financiero. 

(g) 	 Información financiera histórica: información relativa a una entidad determinada, expresada 
en términos financieros y obtenida principalmente del sistema contable de la entidad, acerca 
de hechos económicos ocurridos en periodos de tiempo anteriores o de condiciones o 
circunstancias económicas de fechas anteriores. 

I 

(h) 	 IJirección: persona o personas con responsabilidad ejecutiva para dirigir las operaciones de 
l

la	 entidad . En algunas entidades de determinadas jurisdicciones, la dirección incluye a 
aI'gunos o a todos los responsables del gobierno de la enlidad, por ejemplo, los miembros 
ej:ecutivos del consejo de administración o un propietario-gerente. 

(i) 	 1'1corrección: diferencia entre la cantidad, clasificación, presentación o información revelada 
respecto de una partida incluida en los estados financieros y la cantidad, clasificación, 
pfesentación o revelación de información requeridas respecto de dicha partida de 
c6nformidad con el marco de información financiera aplicable. Las incorrecciones pueden 
cI¿bersc a errores o fraudes. 

~----------.--------------~_. ------------- -----._-------------------------.--- 
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Cuando el auditor manifiesta una opinión sobre si los estados financieros expresan la imagen 
fiel, o se presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, las incorruciones incluyen 
también aquellos ajustes que, a juicio del auditor, es necesario realizar en las cantidades, las 
clasificaciones, la presentación o la revelación de información para que los estados financieros 
se presenten fielmente, en todos los aspectos materiales, o expresen la imagen fiel. 

(j) 	 Premisa, referida a las responsabilidades de la dirección y, cuando proceda, de los 
responsables del gobierno de la entidad, sobre la que se realiza la auditoría: la dirección y, 
cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad reconocen y entienden que tienen 
las siguientes responsabilidades, fundamentales para realizar una auditoría de conformidad 
con las NIA. Es decir, son responsables: 

(i) 	 de la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable, así como, en su caso, de su presentación fiel. 

(ii) 	 del control interno que la dirección y, cuando proceda, los responsables del gobierno 
de la entidad consideren necesario para permitir la preparación de estados 
financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error; y 

(iii) 	 de proporcionar al auditor: 

a. 	 acceso a toda la información de la que tengan conocimiento la dirección y, 
cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad, y que sea 
relevante para la preparación de los estados financieros, tal como registros, 
documentación y otro material; 

b. 	 información adicional que pueda solicitar el auditor a la dirección y, cuando 
proceda, a los responsables del gobierno de la entidad [Jara los fines de la 
auditoría; y 

c. 	 acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales el auditor 
considere necesario obtener evidencia de auditoría. 

En el caso de un marco de imagen fiel, el apartado (i) anterior puede formularse como 
"de la preparación y presentaeiónjirl de los estados financieros, de conformidad con 
el marco de información financiera", o "de la preparación de estados financieros que 
expresan la imagenflel. de conformidad con el marco de información financiera". 

La "premisa referida a las responsabilidades de la dirección y, cuando proceda, de 
los responsables del gobierno de la entidad sobre la que se realiza la auditoría" 
también puede denominarse "la premisa". 

(k) 	 Juicio profesional: aplicación de la formación práctica, el conocimiento y la experiencia 
relevantes, en el contexto de las normas de auditoría, contabilidz,d y ética, para la toma de 
decisiones informadas acerca del curso de acción adecuado en función de las circunstancias 
del encargo de auditoría. 

(1) 	 Escepticismo profesional: actitud que implica una mentalidad inquisitiva, una especial 
atención a las circunstancias que puedan ser indicativas de posibles incorrecciones debidas a 
errores o fraudes, y una valoración crítica de la evidencia de auditoría. 

(m) Seguridad razonable: 	en el contexto de una auditoría de estados financieros, un grado de 
seguridad alto, aunque no absoluto. 

(n) 	 Riesgo de incorrección material: riesgo de que los estados financieros contengan 
incorrecciones materiales antes ele la realización de la auditoría. El riesgo comprende dos 
componentes, descritos elel siguiente modo, en las afirmaciones: 

(i) 	 Riesgo inherente: susceptibilidad de una afirmación sobre un tipo de transacción, 
saldo contable u olra revelación de información a una incorrección que pudiera ser 
material, ya sea individualmente o de forma agregada con otras incorrecciones, antes 
de lener en cuenta los posibles controles correspondientes. 

(ii) 	 Riesgo de control: riesgo de que una incorrección que pudiera existir cn una 
afirmación sobre un tipo de transacción, saldo contable u olra revelación de 
información, y que pudiera ser material ya sea imlividualmcnte o de forma agregada 
con otras incorrccciones, no sea prevenida, o detectada y corregida oportunamente, 
por el sistema de control interno de la entidad. 

~---------------------------------------------
~n CPdl "-17 \ Ir) 
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(o) 	 R~sponsables del gobierno de la entidad: persona o personas u organizaciones (por ejemplo, 
un'a sociedad que actúa como administrador fiduciario) con responsabilidad en la supervisión 
de; la dirección estratégica de la entidad y con obligaciones relacionadas con la rendición de 
cuentas de la entidad. Ello incluye la supervisión del proceso LIe información financiera. En 
algunas entidades de determinadas jurisdicciones, los responsables dd gobierno de la entidad 
pueden incluir miembros de la dirección, por ejemplo los miembros ejecutivos del consejo de 
ad'ministracióll dc una empresa del sector público o privado o un propietario-gerente. 

Requerimientos, 

Requerimientos de ética relativos a la auditoría de estados financieros 

14. 	 El aud 'itor cumplirá los requerimientos de ética, incluidos los relativos a la independencia, 
aplicables a los encargos de auditoría de estados financieros. (Ref: Apartados A14-A 17) 

Escepticismo profesional 

15. 	 El auditor planificará y ejecutará la auditoría con escepticismo profesional, reconociendo que 
pueden darse circunstancias que supongan que los estados financieros contengan incorrecciones 
materiales. (Ref: Apartados A18- A22) 

Juicio profesional 

16. 	 El audi,tor aplicará su juicio profesional en la planificación y ejecución de la auditoría de estados 
financibros, (Ref: Apartados A23-A27) 

Evidencia de audit~ría suficiente y adecuada y riesgo de auditoría 

17. 	 Con el fin de alcanzar una seguridad razonable, el auditor obtendr<Í evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo y, en 
consecyencia, para permitirle alcanzar conclusiones razonables en las que basar su opinión. (Ref: 
Aparta~os A28-A52) 

Realización de la a Úditoría de conformidad con las NlA 

Cumplimiento de las N/A aplicables a la auditoría 
I 
I 

18. 	 El audi;tor cumplirá todas las NIA aplicables a la auditoría , Una NIA es aplicable a la auditoría 
cuandol la NIA está en vigor y concurren las circunstancias a las qlle se refiere la NIA. (Ref: 
Aparta4los A53-A57) 

19. 	 El aUd L r conocerá el texto completo de la NIA, incluidas la guía de aplicación y otras 
anotacipnes explicativas, con el fin de comprender sus objetivos y aplicar sus requerimientos 
adecua~amente . (Ref: Apartados A58-A66) 

¡ 

20. 	 El aud ilol' no manifestará en el informe de auditoría haber cumplido con los requerimientos de las 
NIA a ha ser que haya cumplido con los requerimientos de la presente NIA y los de todas las 
demás Í'nA aplicables a la auditoría. 

, 

Objetivos estab!ecid?s en cada N/A 

21. 	 Con el :fin de alcanzar los objetivos globales del auditor, éste seguirá los objetivos mencionados 
en cada NIA aplicable, al planificar y ejecutar la auditoría, teniendo en cuenta las relaciones 
existen \es entre las NrA, con la finalidad de: (Ref: Apartados A67-A69) 

(a) 	 de\erminar si es necesario algún procedimiento de auditoría adicional a los exigidos por las 
Nlit\ para alcanzar Jos objetivos establecidos en ellas; y (Ref: Apartados A 70) 

I 

I 


(b) 	 ev*luar si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada. (Rd: Apartado A 71) 
I 

Cumplimiento de l(Jslreqllerimientos aplicables 

I 
22. 	 Sin perjuicio de lo uispuesto en el apartado 23, el auditor cumplirú cada lino de los requerimientos 

de las NIA salvo que en las circunstancias de la auditoría: 
I 

(a) 	 no ¡sea aplicable 12. totalidad de la NIA; o 

I 

¡-.n C".I ni,\ /., 
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(b) 	 el requerimiento no sea aplicable porque incluya una condición y ésta no concurra. (Rcf: 
Apartados A 72-A73) 

23. 	 En circunstancias excepcionales, el auditor puede considerar necesario no cumplir un 
requerimiento aplicable de una NIA. En dichas circunstancias, el auditor aplicar{¡ procedimientos 
de auditoría alternativos para alcanzar el objetivo de dicho requerimi en to . Es previsible qu e la 
necesidad de que el auditor no cumpla un requerimiento aplicable surja únicflmente cuando el 
requerimi ento consista en la aplicación de un determinado procedimiento y, en las circunstancias 
específicas de la auditoría, dicho procedimiento no resulte efectivo para alcanzar el objetivo del 
requerimiento. (Re!': Apartado A 74) 

Objetivo no alcanzado 

24. 	 En el caso de que un objetivo de una NIA aplicable no pueda alcanzarse, el auditor evaluar~ si eIJo 
le impide alcanzar sus objetivos globaics y, en consecuencia, si requiere que el auditor, de 
conformidad con las NIA, exprese una opinión modificada o renunci e al encargo (si las 
disposiciones legales o reglamentarias aplicab les así lo permi ten). El hecho de no alcanzar un 
objetivo constituye un hecho significativo que , de co nformidad con la NIA 2304

, debe ser 
documentado. (Ref: Apartados A 75-A76) 

*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

La auditoría de estados financieros 

Alcance de la auditoría (Ref: Apartado J) 

Al. 	La opinión del auditor sobre los estados fin ancieros se refiere a si los estados financieros han sido 
preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable. Dicha opinión es común a todas las fluditorías de estados financieros. La opinión del auditor, 
por lo tflnto, no asegura, por ejemplo, la viabilidad futma de la entidad ni la eficiencia o eficacia con 
la que la dirección ha gestionado la actividad de la entidad. En algunas jurisdicciones, sin embargo, 
las disposic iones legales o reglamentarias aplicables pueden reqllerir a los auditores que expresen 
opi niones sobre otras cuestiones específicas, tales como la eficacia del control inte rno, o la congruencia 
de un informe separado preparado por la dirección con los estados financieros. Aunque las NIA 
incluyen requer imientos y orientaciones en relación con dichas cuestiones, en la medida en que sean 
releva ntes para la formación de una opinión sobre los estados financieros, si el auditor tuviese la 
responsabi lidad adicional de proporcionar dichas opiniones sería necesa rio que realizase trabajo 
suplementario. 

Preparación de los estados financieros (Ref: Apartado 4) 

A2. 	Las disposiciones legales o reglamentarias pueden establecer las responsfloilid ades de la dirección y, 
cuando proceda, de los responsables del gob ierno de la entidad en rel ac ión co n la información 
fin anciera. Sin embargo, ia extensión de dichas responsabilidades o su descripc ión pueden diferir 
dependiendo de la jurisdicción de la que se trate. A pesar de es tas diferencias, una auditoría de 
conformidad con las NIA se rea liza partiendo de la premisa de que la dirección y, cuando proceda , los 
responsables del gobierno ete la entidad, han reconoc ido y comprenden que son respo nsables: 

(a) 	 de la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable, así como, en su caso, de su presentación fiel. 

(b) 	 del control interno que la dirección y, cuando proceda, los responsab les del gobierno de la 
entidad consideren necesario para permitir la preparac ión de estados financieros que estén 
libres de incorrección material, debida a fraud e o error; y 

(c) 	 de proporcionar al auditor: 

(i) 	 acceso a toda la información de la que tengan conOCImiento la dirección y, cuando 
proceda, los responsables del gobie rno de la entidad, y que sea relevante para la 
preparación de los estados financi eros, tal como registros, documentación y otro material ; 

NIA 2~~\) , Doculllentoción de al/di/ario. ~rartado 8 (e). 
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(ii) 	 información atlicional que puetla solicitar el auditor a la tlirección y, cuantlo proceda, a 
los responsables del gobierno de la entitlad para los fines de la auditoría; y 

(iil) acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales el auditor considere necesilrio 
I obtener evidencia de auditoría. 

A3. 	La prepara~ión de los estados financieros por la dirección y, cuando proceda, por los responsables del 
gobierno de la entidad requiere: 

• 	 La idell¡ificación del marco de información financiera aplicable, según las disposiciones legales o 
reglam:entarias aplicables . 

• ' 	 Ll prepilfación de los estados financieros de conformidad con dicho rmuco, 

• 	 La inclusión de una descripción adecuada de tlicho marco en los estados financieros. 

L1 prepara~ión de los estados financieros requiere que la dirección ejerza un juicio para realizar 
eSlimacion~s contables razonables teniendo en cuenlil las circunstancias, y que elija y aplique políticas 
contilbles a;decuadas. Estos juicios se realiziln en el contexto del marco de información financiera 
aplicable. 

A4. 	Los eSlado,s financieros pueden estar preparados de conformidad con IIn marco de información 
financiera qiseñado para satisfacer: 

• 	 las ne~esidades comunes de información financiera de un amplio espectro de usuarios (es decir, 
"estad¿s financieros con fines generales"); o 

I 
• 	 las neeesidades de información financiera de unos usuarios específicos (es decir, "estados 

financibros con fines espec ificos"). 

AS. 	El marco d\-! información financiera aplicable a menudo comprende normas de información financiera 
establecida~ por un organismo emisor ele normas autorizado o reconocido, o por requerimientos legales 
o reglamen;tarios. En algunos casos, el marco de información financiera puede comprender a la vez 
normas de Iinformación financiera eslablecidas por un organismo emisor de normas autorizado o 
reconocido! y por requerimientos legales o reglamentarios. Otras fuentes pueden proporcionar 
directrices ~ob re la aplicación del marco de información financiera aplicable. En algunos casos, el 
marco de Información financiera aplicable puede englobar dichas otras fuentes o puede incluso 
consistir úliicamente en tales fuentes. Dichas otras fuentes pueden incluir: 

• 	 el e nto rno legal y ético, incluida la normativa, las decisiones judiciales y las obligaciones de ética 
profesional en relación COII cuestiones contables; 

• 	 interprFtaciones contables publicadas, de diferente rango, emitidas por organismos emisores de 
normas, por organismos reguladores o por organizaciones profesionales; 

• 	 oPinio ~es publicadas, de diferente rango, sobre cuestio nes contables emergentes, emitidas por 
organi~mos emisores de normas, por organismos reguladores o por organizaciones profesionales; 

I 
• 	 prácticas generales y sectoriales ampliamente reconocidas y extendid<ls; y 

" 	 public~ciones contables. 
I 


I 


Cuando exi~ten conOictos entre el marco de información financiera y las fuentes de las que se pueden 
obtener directrices sobre su aplicación, o entre las distintas fucntes que componen el marco de 
inrormaciól~ financiera, prevalece la fuente con mayor rango normativo. 

A6. 	Los requerimientos del marco dc información financi e ra aplicable determinan la estructura y el 
contenido 1e los estados financieros . Aunqlle es posible que el marco no especifique el modo de 
contabilizar o de revelar todas las transacciones o los hechos, normalmente contiene principios 
generales ~uficientes que pueden servir de base para desarrollar y aplicar políticas contables 
congrucnteS con los conceptos que subyacen a los requerimientos del marco. 

A 7. 	Algunos l11L eos de información financiera son marcos de imagen fiel, mientras que otros son marcos 
de cumplil iento. Los marcos de informac ión financiera que comprenden principalmente las normas 
de infol'lua ión financiera establecidns por un organismo autorizado o reconocido para promulgar las 
normas que deben utilizar las entidades en la preparación de estados financieros COIl fines generales, a 
menudo, es án diseñados para lograr la presentación fiel. Por ejemplo, las Normas Internacionales de 

1
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Información Financiera (NlIF) emitidas [lar el Consejo de Normas Internal:ionales de Contabilidad 
(Inlernational Accounting Slandarels 130ard (IASl3)). 

A8. Los requerimientos del marco ele información financiera aplicable también determinan Jo 4ue 
constituye un conjunto completo de estados financieros. En muchos de Jos marcos, los estados 
financieros tienen como finalidad proporcionar información sobre la situación financiera, los 
resultados y los flujos de efectivo de ulla entidad, En dichos marcos, un conjunto completo de estados 
financieros incluye, [lor lo general, un balance de situación, un estado de resultados, un estado de 
camhios en el patrimonio neto, un estado de flujos de efectivo y notas eX[llicativas. En otros marcos 
dc información financiera, un solo estado financiero y las notas explicativas puede constituir un 
conjunto completo de estados financieros. 

• 	 Por ejem[llo, la Norma Internacional de Contabilidad pnra el Sector Públ ica (NICSP), Injormacirín 
financiera con base contable en el criterio conlaNe de caja emitida por el Consejo ele Normas 
Internacionales ele Contabilidad para el Sector Público (lnternational Public Sector Accounting 
Standards Board) establece que, cuanelo una entidad del sector público prepara sus estaúos 
financieros de conformidad con dicha NICSP (IPSAS), el estado financiero principal es el estado 
de cobros y pagos en efectivo. 

• 	 Otros ejemplos de un solo estado financiero, cada uno de los cuales incluirá notas explicativas, 
son: 

o 	 I3alance de situación, 

o 	 Estado de resultados. 

o 	 Estado de beneficios retenidos, 

o 	 Estaúo de flujos de efectivo, 

o 	 Estado de activos y pasivos que no incluye el patrimonio neto. 

o 	 Estado de cambios en el patrimonio neto, 

o 	 Estado de ingresos y gastos, 

o 	 Cuenta de resultados de la explotación por líneas úe productos. 

A9, La NIA 210 establece requerimientos y pro[lorciona orient<lciones para determinar la acept<lbilidad del 
marco de información financiera aplicable'. La NIA 800 trata de los aspectos particulares a tener en 
cuenta cuando los estados financieros se preparan de conformidad con un marco de información 
financiera con fines específicosC.. 

AlO. La significatividad de la premisa a partir de la cual se rcaliza la auditoría requiere que el 
auditor oblenga, de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno de la entidad, 
confirmación de que reconocen y comprenden que ticnen las responsabilidaúcs descrit<ls en el apartado 
A27, como condición previa para la ace[ltación dcl encargo de <luditorÍa 7. 

Consiúeraciones específicas para auditorías del sector público 

AH , 	Los mandatos de auditoría de los estados financieros de entidades del sector público pu eden ser más 
amplios que los de otras entidades. En consecuencia, la premisa, relativa a las responsabilidades de 
la dirección, a partir de la cual se realiza la auditoría de los estados financieros dc una entiúad del 
sector público puede comprender responsabilidades aúicionalcs, tales como la responsabilidad de la 
ejecución de las transacciones y los actos de conformidad con las disposiciones legales o 
reglamentarias, ti otras disposicioness. 

Forma de expresión de la opinión del auditor (Ref: Apartado S) 

A12. 	La opin ión expresada por el auditor se refiere a si los estados financieros se han preparado, en todos 
los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable, Sin 

NIA 210, ACllerdo de los /éoninos del encarga de al/di/oría. apartado 19(b) 

ó 	 NIA 800, Consideraciones especiales - Audi/orías de eSlGdos financieros preporados de conjor/llidad CO/1 /In /IIorco de 

injonnoción conjines especificos, "partado 8 

NIA 210, aparlado 6(b), 

V éase Rpartauo A S7 , 
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embargo ,: la forma de expresión de la opinión del auditor, depemlcrá del marco de información 
financienl y de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. La mayoría de los marcos de, 
informaC Ió n financiera incluyen requerimientos referentes a la presentación cte los esta dos 
financierts; para dichos marcos, la preparación de los estados financieros de conformidad con el 
marco de inform¡¡ción financiera aplicable incluye su presentación. 

Al3. 	Cuando ell marco de información financiera sea un marco de imagen fiel, como ocurre normalmente 
en el caso de es tados financieros con fines generales, las NIA requieren ulla opinión sobre si los 
'estados f¡n¡¡ llcieros expresan la imagen fiel , o se presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiale~. Cuando el marco de información financiera sea un marco de cumplimiento, el ¡¡uditor 
deberá dpresar una opinión sobre si los estactos financieros han sido preparados, en todos los 
aspectos :materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable. S¡¡lvo 
indicación contraria expresa, las referencias en las NIA a la opinión del auditor abarcan ambas forma s 
de opinió~. 

Requerimientos de:ética relativos a la auditoría de estados financieros (Ref: Apartado 14) 

A14. 	 El auditor está sujeto a los requerimientos de ética aplicables relativos a los encargos de auditoría de 
estados fin¡¡ncieros, incluidos los relativos a la independencia. Por lo general, los requerimientos de 
ética aplicables comprenden los contenidos en las partes A y 13 del Código de Ética para 
Proresior~ales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
(Código de ética de IES13A) [lnternational Ethics Standard l30ard for accountants' Code of Ethics for 
Professiopal Accountants (the IESBA Code)] relativos a la auditoría de estados financieros, así como 
los reque ~i mientos nacion ales que sean más restrictivos. 

A15. 	 La parte ~ del Código de ética de IESBA establece los principios fundamentales de ética profesio nal 
a aPlicari'or el auditor en la realización de una auditoría de estados fina ncieros y proporciona un 
marco co ceptual para la aplicación de dichos principios. Los principios fundamentales a cumplir 
por el au itor según el Código de ética de IESBA son: 

[ 

I 


(a) integridad 

(b) odjetividad 

(c) cO,mpetencia y diligencia profesionales; 

I 

(d) co'nridencialidad; y
I ' 

(e) comportamien to profesional 

La parte B [del Código de ética de IESBA detalla el modo en que el marco conceptual debe aplicarse 
en situaciones específicas. 

A16. 	 En el caso de un encargo de auditoría, es de interés público y constituye, por tanto , una exigencia del 
Código d ~ ética de IESl3A, que el auditor sea independiente eJe la entidad sometida a la auditoría. La 
independ~llcia, según el Cóctigo de ética de IES13A, comprende tanto una actitud mental 
indcpend~ente como una apariencia de independencia. La independencia del auditor con respecto a 
la entidac~ salvaguarda la capacidad del auditor para formarse una opinión de auditoría no arectada 
por inllue;ncias que pudieran comprometer dich a opinión, La independencia mejora la capacidad del 
audilor d~ actuar con integridad, de ser objetivo y de mantener una actitud de escepticismo 
profesionlll. 

A17 . 	La NOfln~ Internacional de Control de Calidad (NICC) 1 ~, o los requerimientos nacionales que sean 
al menos Igual de exigentes, 111 tratan de las responsab ilidades de la firma de auditoría de establecer 
y mantener su propio sistema de control de calidad para los encargos de auditoría. L1 NICC 1 
determill~ las responsabilidades de la firma de auditoría de establecer políticas y procedimientos 
diseñados con la finalidad de proporcionar una seguridad razonable de que la firma de auditoría y su 
personai 4umplen los requerimientos de ética aplicables, incluidos los relativos a la independencia. 11 

La NIA 2tW establece las responsabilidades del socio del encargo con respecto a los requerimientos 
de ética <Wlicables. Estas responsabilidades implican mantener una especial atención, mediante la 
observacipn y la realización de las indagaciones necesarias, ante los posibles indicios de 
incumplimiento de los requerimientos de ética aplicables por parte de los miembros del equipo del 

N tCC 1, COI1/ml de calidad en los firmas de a/ldi/oría q/le realcan audi/orias y revisiones de es/odas financieros, así ('a mo o/ros 

encOl gas q/le propO( ClOilan 11/1 gl oda de segJfJ ldad) selV!CJOS relacJOnados 

10 Nli\ 220 CoulJol d~ cof¡dad de la audJlol ía de es/adosfinanCJelos, apnnado 2. 
1I 

NICC " ",","do< r" 
r- '- ,'"'n ,-\\r, n-t-7 ,/r¡ 
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encargo, determinar las medidas adecuadas a adoptm, si llegan a conocimiento del socio del encargo 
elementos que indiquen que los miembros del equipo del encargo han incumplido los requerimientos 
de ética, y alcanzar una conclusión sobre el cumplimiento de los requerimientos de independencia 
aplicables al encargo de auditorÍa .12 La N1A 220 reconoce que el equipo del encargo está facuJlado 
para confiar en el sistema de control de calidad de la firma de auditoría para cumplir sus 
responsabilidades relativas a los procedimientos de control de calidad aplicables a un determinado 
encargo de auditoría, salvo que la información proporcionada por la firma de auditoría u otras partes 
sugieran lo contrario. 

Escepticismo profesional (Ref: Apartado 15) 

A18. 	 El escepticismo profesional implica una especial atención, por ejemplo, a: 

• 	 La evidencia de auditoría que contradiga otra evidencia de auditoría obtenida. 

" 	 La información que cuestione la fiabilidad de los documentos y las respuestas a las indagaciones 
que vayan a utiiizarse como evidencia de auditoría. 

• Las condiciones que puedan indicar un posible fraude. 

o 	 Las circunstancias que sugieran la necesidad de aplicar procedimientos de auditoría adicionales a 
los requeriuos por las NIA. 

A19. 	 El mantenimiento del escepticismo profesional durante toua la auditoría es necesario para que el 
auditor, por ejemplo, reduzca los riesgos de: 

• 	 Pasar por allo circunstancias inusuales. 

• 	 Generalizar en exceso al alcanzar conclusiones a partir de los hechos observauos en la auuitorÍa. 

• 	 Utilizar hipótesis inadecuadas en la determinación de la naturaleza, el momento de realización y 
la e~;tensión de los procedimientos de auditoría y en la evaluación de sus resultados. 

AlO. 	El escepticismo profesionn! es necesario para realizar una evaluación crítica de la evidencia de 
auditoría, lo que implica cuestionar la evidencia de auditoría contradictoria y la fiabilidad oe los 
documentos y las respuestas a indagaciones, así como de otra información obtenida de la dirección 
'y de los responsables del gobierno de la entidad. Asimismo, implica atender él la suficiencia y 
adecuación de la evidencia de auditoría obtenida teniendo en cuenta las circunstancias; por ejemplo, 
en caso de que existan factores de riesgo de fraude y se disponga de un solo documento, susceptible 
de fraude por su naturaleza, como única evidencia justificativa de una cifra material cn los estados 
financieros . 

All. 	El auditor puede aceptar que los registros y documentos son auténticos, salvo que tenga motivos para 
creer lo contrario. Sin embargo, el auditor debe plantearse la fiabilidad de la información que va a 
ser utilizad a como evidencia de auditoría l3 . En casos de duda sobre la riabilidad de la información o 
de existencia de indicios de posible fraude (por ejemplo, si las condiciones identificadas durante la 
realización de la auditoría llevan al auditor a pensar 'que un documento puede no se r auténtico o que 
pueden haber sido falsificados los términos de un documento) , las NIA requieren que el auditor 
investigue con más detalle y determine las modificaciones o los procedimientos de auditoría 
adicionales necesarios para resolver la cueslÍón J4• 

A22. 	 No puede esperarse que el auditor no tenga en cuenta su experiencia prevía sobre la honestidad e 
intcgriclad de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad. No obstante, la convicción 
de que la dirección y los responsables del gobierno de la entidad son honestos e íntegros no exime al 
auditor de la necesidad de manten er UII escepticismo profesional ni le permite conformarse con 
evidencia de auditoría que no sea convincente para la obtención de una seguridad razonable. 

Juicio profesional (Ref: Apartado 16) 

Al3. 	El juicio profesional es esencial para realizar una auditoría adecuadamente. Esto se debe él que la 
interpretación de los requerimientos de ética aplicables y de las NIA, así como las decisiones 
in fo rmadas que son necesarias duran te tod a la audiloría no son posibles sin ap licar a los hechos y a 

12 NlA 220, apartados 9·t2. 
13 NlA 500, Evidencio de (JI/di/oría, apartados 7-9. 
14 NIA 240, aparlado U ; NIA 500, apanado 11; NIA 550, Confirmaciones externas, apartados lO-t l Y t6. 
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las circunstancias el conocimiento y la experiencia relevantes. El juicio profesional es necesario, en 
especial, en relación con las decisiones a tomar sobre: 

• 	 La importancia relativa y el riesgo de auditoría. 

• 	 La nat~raleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría 
utilizados para cumplir los requerimicntos de las NIA y obtener evidencia de auditoría. 

I 
lO La cvaluación de si se ha obtenido evidencia de auditoda suficiente y adecuada y si es nece <;ario 

hacer algo más pélra alcanzar los objetivos de las NlA y, de ese modo, los objetivos globales del 
auditor. 

., La evaluación de los juicios de la dirección ell la aplicación del marco de información financiera 
aplicable él la entidad. 

• 	 Las conclusiones sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, por ejemplo, al valorar la 
razona~iJidad de las estimaciones realizadas por la dirección al preparar los estados financiero s. 

A24. 	Lo que caracteriza el juicio profesional que se espera de un auditor es el hecho de que sea aplicado 
por un auditor cuy" formación práctica, conocimientos y experiencia facilitan el desarrollo de las 
competenCias necesarias para alcanzar juicios razonables. 

A25. 	 La aplicaüión del juicio profesional en un caso concreto se basa en los hechos y en las circunstancias 
que el au¿itor conoce. La realización de consultas sobre cuestiones complejas o controvertidas en el 
transeursd de la auditoría, tanto dentro del propio equipo de! encargo como entre el equipo del 
encargo ylotros al nivel adecu ado , dentro o fuer" de la firma de auditoría, tal como requiele la NIA 
220, l' fa r lta al auditor la formación de juicios razonables y fundados. 

A26. 	 El juicio profesional se puede evaluar considerando si reneja una aplicación competente de los 
principio~ de auditoría y de contabilidad y si, por una parte, es adecuado teniendo en cuenta los 
hechos y las circunstancias conocidos por el auditor hasta la fecha del informe de auditoría, y, por 
otra, es congruente con dichos hechos y circunstancias. 

A27. 	 El juicio profesional necesita ser ejercido durante toda la auditoría, debiendo documentarse 
adecuaÓa\Tlente. A este respecto, se requiere que el auditor prepare la documentación de auditoría 
suficiente para permitir que un auditor experimentado, sin relación previa con la auditoría, 
comprenda los juicios profesionales significativos formulados para alcanzar conclusiones sobre 
cuestiones significativas surgidas durante la realización de la auditoría 1(,. El juicio profesional no 
debe ser aplicado como justificación de decisiones que, de otra forma, no estén respaldadas po los 
hechos y brcunstancias del encargo o por evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

Evidencia de audit?ría suficiente y adecuada y riesgo de auditoría (Ref: Apartados 5 y 17) 

Suficiencia y adec1I4ción de la evidencia de auditoría 

A2R. 	La eviden'cia de auditoría es necesaria para fundamentar la opinión y el informe de auditoría. Tiene 
naturalez4 acumulativa y se obtiene principalmente de la aplicación de procedimientos de auditoría 
en e! transcurso de la auditoría . No obstante, también puede incluir información obtenida de otras 
fuent es, t~lcs como auditorías anteriores (siempre que el auditor haya determinado si se han 
producido cambios desde la anterior auditoría que puedan afectar a su relevancia para la auditoría 
actual 17) :0 los procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría para la aceptación y 
continuid~d de clientes. Además de otras fuentes de dentro y fuera de la entidad, los registros 
contables l de la entidad son una fuente importante de evidencia de auditoría. Asimismo, la 
informaciÓn que puede ser utilizada como evidencia de auditoría puede haber sido preparada por un 
experto empleado o contratado por la entidad. La evidencia de auditoría comprende tan(o la 
información qu e sus tenta y corrobora las afirmaciones de la dirección, como cualquier infonm,ciún 
que contr~diga dichas afirmaciones. Ademús, en algunos casos, la ausencia de información (por 
ejemplo, la negativa de la dirección a proporcionar una manifestación que se le h<lya solicitado) se 
utiliza pOf el audi tor y, en consecuencia, constituye también evidencia de auditoríCl. La mayor pa rte 
del trabaj r del auditor 31 formarse una opinión consiste en la obtención y evaluación de evidencia de 
auditoría. 

1) NI/\ 220, apMlado 8. 
lú 	 N 1/\ DO, aparlado 

I 	
. 

I 17 	 NIA 315. Idelllu¡carót! y mloración de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la entidad)' de Sil 

enlom o. apa'lado <)1 

~---
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A29. 	La suficiencia y adecuación de la evidencia de audilorÍa están interrelacionadas. La suficiencia es la 
medida cuantitativa de léi evidencia de auditoría . La cantidad necesaria de evidencia de auditoría 
depende de la valoración del :lUditor del riesgo de que existan incorrecciones (cuanto mayores seélll 
los riesgos valorados, mayor evidencia de auditoría podrá ser requerida), así como ue la calidéld ele 
dicha evidencia de auditoría (cuanto mayor sea la calidad, menor será la cantidad requerida). Sill 
embargo, la obtención de más evidencia de auditoría, puede no compensar su baja calidad. 

A30. 	 L1 adecuación es la medida cualitativa de la evidencia de auditoría, es decir, su relevancia y fiabilidad 
para fundamentar las conclusiones en las que se basa la opinión del auditor. La fiabilidad de la 
evidencia se ve afectada pOi su naturaleza y procedencia, y depende de las circunstancias concretas 
en las que se obtiene. 

A31. 	 La determinación ck si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada para reducir el 
riesgo de auditoría a un nivel aceptablemenle bajo, y en consecuencia, para permitir al auditor 
alcanzar conclusiones razonables en las que basar su opinión es una cuestión de juicio profesional. 
La N lA 500 y otras N lA aplicables establecen requerimientos y proporcionan orientaciones 
adicionales aplicables durélnte toda la auditoría en relación con las consideraciones del auditor acerca 
de la obtención de evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

Riesgo de auditoría 

A32. 	El riesgo de ¡¡uditorÍa es una función del riesgo de incorrección material y del riesgo ele detección. 
La valoración de los riesgos se basa en los procedimientos de auditoría aplicados para obtener 
información necesaria con dicho propósito y en la evidencia obtenida durante toda )a auditoría. L1 
valor<Jción de riesgos es una cuestión de juicio profesional, más que una cuestión que pueda medirse 
con precisión. 

A33. 	A efectos de las NIA, el riesgo de auditoría no incluye el riesgo de que el auditor pueda expresar la 
opinión de que los estados financieros contienen incorrecciones materiales cuando no es asÍ. Por lo 
general, este riesgo es insignificante. Además, el riesgo de auditoría es un término técnico 
relacionado con el proceso de la auditoría, y no se refiere a los riesgos de la actividad del auditor, 
como pérdidas por iitigios, publicidad desfavorable u otros hechos que puedan surgir relacionados 
con la <ludilmÍ,l de estados financieros. 

Riesgos ele incorrección material 

1\34. 	 Los riesgos de incorrección material pueden estar relacionados con : 

• 	 los estados financieros en su conjunto; y 

o 	 las afirmaciones sobre determinados tipos de transacciones, saldos contables e información a 
revelar. 

A3S. 	Los riesgos de incorrección material en los estados financieros en su conjunto sc refieren a los riesgos 
de incorrección material que conciernen ele manera generalizada a los estados financieros en su 
conjunto y que afectan potencialmente a muchas el e las afirmaciones. 

A36. 	Los riesgos de incorrección malerial en ¡as afirmaciones se valoran con el fin de determinar la 
naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos ele auditoría posteriores 
necesarios para obtener evidencia de audilorÍa suficiente y adecuada. Dicha evidencia permite al 
auditor expresar una opinión sobre los estados financieros con un nivel de riesgo de auditoría 
aceptablemente bajo. Los auditores utilizan distintos enfoques para lograr el objetivo de valorar los 
riesgos de incorrección materi¡¡1. Por ejemplo, el auditor pucde utilizar un modelo que exprese la 
relación general entre los componentes del ri esgo de auditoría en lérminos matemáticos para alcanzar 
un nivel aceptable de riesgo de detección. Algunos auditores encuenlran de utilidad dicho modelo en 
la planificación de los procedimientos de auditoría. 

A37. 	Los riesgos de incorrección material en las afirmaciones tienen dos componentes: el riesgo inherente 
y el riesgo de conlroL El riesgo inherente y eJ riesgo de control son riesgos de la enlidad y existen 
con independencia de la auditoría de los estados fi nancieros. 

A38. 	El riesgo inherenle es más elevado para algunas afirmaciones y lipos de transacciones, s¡¡ldos 
contables o información a revelar relacionados, que para otros. Por ejemplo, puede ser más elevado 
en el C(1S0 de cálculos complejos o de cuentas integradas por importes obtenidos de es tim,lciones 
contables sujetas a una significativa incertidumbre en la estimación. Las cireunstancias exlernas que 
originan riesgos de negocio pueden también influir en el riesgo inheren te. Por ejemplo, los 
desarrollos tecnológicos pueden convertir un determinado producto en obsoleto, haciendo que las 
existencias sea n, por lo tanto, más susceptibles de sobrevaloración. Ciertos factores de la en lidad y 
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de su clltbrno, relacionauos con varios O con todos los tipos ue transacciones, saluos contables o 
inror~l~clón a revelaí, pueden también in~iuir en e~ riesgo inherente relacionauo co~ una. a.firmaci{¡n 
espeClllca, Dichos factores pueuen IIlclUlr, por ejemplo, un fondo de mallIobra llISUfIclente para 
continuar! las operaciones o un sector en dedive caracterizado por un gran número ue fracasos 
emp resariales. 

A39. 	 El riesgo de control es función de la eficacia del diseño, implementación y mantenimicnto del control 
inlerno p:or parle de la dirección para responuer a los riesgos idenlificauos que amenacen la 
consecucIón de los objetivos de la entidad relevantes para la preparación uc; sus estados financieros. 
Sin emba~go, el control interno, por muy bien diseñado que esté y que funcione, sólo pueue reducir, 
pero no ~liminar, los riesgos de incorrección material en los estados financ ieros, debido a l<1s 
limitaciOI1es inherentes al control interno, Dichas limilaciones incluyen, por ejemplo, la jJosibilidau 
de erroreS humanos o de sortear controles, por colusión o por su inadecuada elusión por parte de la 
dirección, En consecuencia, siempre existirá algún riesgo de control. Las NIA estélblccen las 
condiciolles bajo las cuales el auditor debe, o pueue elegir, realiza r pruebas sobre la eficacj,\ operativa 
de los cbntroles para determinar la naturaleza, momento ue realización y exte nsión de los 

I 

procedimientos suslantivos a aplicar.\X 

A40. 	 Por lo general, las NIA no se refieren por separado al riesgo inherente y al ri esgo dc control, sino a 
una valoración combinada de los "riesgos de incorrección materia l". Sin embargo, el auditor puede 
hacer val9raciones separadas o combinadas del riesgo inherente y de control, dependiendo ue las 
técnicas ¿ metodologías de auditoría y de las consideraciones prácticas que tenga cn cuenta. La 
valoració ~l de los riesgos de incorrección material puede expresarse cn términos cuantitativos, tales 
como porFentajes, o en términos no cuantitativos. En cualqu ¡er caso, la necesiuall de quc el auditor 
realice va!loraciones del riesgo adecuadas es más importante que los diferentes enfoques que rueda 
emplear riara ello. 

A41. La NIA 3~ 5 (Revisada) establece requ erimientos y proporciona orientaciones sobre la identificación 
y valoración ue los riesgos de incorrección material en los estados financieros y en las afirmaciones. 

I 
Riesgo de uetección 

I 
A42. 	Para un determ inado nivel de riesgo ue auditoría, el ni ve l aceptable de riesgo de uetección es 

inversam~nte proporcional a los riesgos valorauos de incorrección material en las afirmaciones. Por 
ejemplo, ~uanto mayor sea en opinión del auditor el riesgo de incorrección material, menor será el 
riesgo de :detección aceptable y, en consecuencia, la evidencia de auditoría requerida por el auditor 
deberá ser más convincente. 

A43. 	 El ri esgo de detección está relacionado con la naturaleza, momento de realización y extensión ue los 
procedimlentos de auditoría que el audilor determine con el fin de reuucir el riesgo ue auuitoría a un 
nivel aceRtablemente bajo. Por lo tanto, es función de la eficacia ue un procedimiento de auditcría y 
tle su apli -ación por el auditor. Cuestiones como: 

• una Pl r ificación adecuada; 

• una adecuada asignación de personal al equipo del encargo; 
I 

• la aPlil ación del escepticismo profesional; y 

• la supervisión y revisión del trabajo de auditoría realizado, 

contribuyen' a mejorar la eficacia de un proceuimiento de auditoría y ue su aplicación y reducen la 
posibiliuad l ue qu e el auditor pueda elegi r un procedimiento de auditoría inadecuado, aplic<1r 
incorrectanlente un procedimiento de auditoría auecuado o malinterpretar los resultauos de la auditoría . 

I 

A44. 	La NIA ~OO \9 y la NIA 330 establecen requerimientos y proporcionan orientaciones sobre la 
planificaCión de la auditoría de estados financieros y las respuestas del auditor a los riesgos 
valoradosi Sin embargo, el riesgo de detección sólo puede reducirse, no eliminarse, ,Iebiuo a las 
liUlitacion~s inherentes a la auditoría. En consecuencia, siempre existirá algún nivel de riesgo de 
detecciónJ 

I 

I 


Limitaciones inhere1tes a la auditoría 

\¡¡ NlA :\30, Res/J/leslaf del (lIId/ lor a los riesgos valorados, apar\adus 7- J7. 
IY NIA 300, P/anifícac 'ón de la oudi/oría de eSladosjin(/nciems, apan ado 12. 
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1\45. 	 No cabe esperar, ni es posible, que el auditor reduzca a cero el riesgo de auditoría y, en consecuencia, 
el auditor no puede obtener una seguridad absoluta de que los estados financieros estén libres de 
incorrección material, debida a fraude o error. Esto se debe a que existen limitaciones inherentes a la 
auditoría, que tienen como resull"do el que la mayor parte de la evidencia de <1uditoría a partir de la 
que el auditor Cllcanza conclusiones y en la que basCl su opinión se" más convincente que concluyente. 
Las limitaciones inherentes a la auditoría surgen de: 

o 	 la naturaleza de la información financiera; 

• 	 la naturaleza de los procedimientos de auditoría ; y 

• 	 1" necesidad de que la auditoría se realice en un plazo de tiempo y con un coste razollélbles. 

La naturaleza de la información financiera 

A46. 	 La prepClración de estados financieros conlleva juicios de la dirección al aplicar a los hechos y 
circunstancias de la entidad los requerimientos del marco de información financiera aplicable. 
Adicionalmente, numerosas partidas de los estados financieros llevan implícitas decisiones o 
valoraciones subjetivas o cierto grado de incertidumbre, y puede haber diversas interpretaciones o 
juicios aceptables. En consecuencia, algunas partidas de los estados financieros están sujetas CI un 
nivel inherente de variabilidad que no puede ser eliminado mediante la aplic"ción de procedimientos 
de auditoríCl adicionales. Por ejemplo, éste es con frecuencia el caso de determinadas estimaciones 
contClbles. No obstante, las NIA requieren que el auditor examine específicamente si las estimaciones 
contables son razonables en el contexto del marco de información financiera aplicable y de las 
correspondientes revelaciones de información, así como los aspectos cualitativos de las prácticas 
contables de la entidad, incluidos los indicadores de posible sesgo en los juicios de la dirección.2o 

La naluraleza de los procedimientos de audiloría 

A47. 	 Existen limitaciones préÍcticas y legales de la capacidad del auditor de obtener evidencia de auditoría . 
Por ejemplo: 

• 	 Existe la posibilidad de que la dirección u otros puedan no proporcionar, de manera intencionada 
o no, toda la información que sea relevante para la preparación de los estados financieros o que 
haya solicitado el auditor. En consecuencia, el allditor no puede estar seguro de la integridad de la 
información, Clunque haya aplicado procedimientos de auditoría para tener seguridad de que se ha 
oblenido toda la información relevante. 

• 	 El fraude puede implicar la existencia de planes sofisticados y cuidadosamente organizados para 
su ocultación. Por lo tanto, los procedimientos de auditoría utilizados para conseguir evidencia de 
auditoría pueden no ser eficaces para detectar una incorrección intencionada que implique, por 
ejemplo, colusión para la falsificación de documentación que pueda llevar al auditor a creer que 
la evidencia de auditoría es válida cuando no lo es. El auditor no ha sido formado como experto 
en autentificación de documenlos, ni se pretende que lo sea. 

• 	 Una auditoría no es una investigación oficial de supuestas irregularidades. En consecuencia, el 
auditor no tiene poderes legales específicos, como el de llevar a cabo registros, lo cual puede ser 
necesario para una investigación de ese tipo. 

La oportu nidad de la información financiera y el equilibrio entre el coste y el beneficio 

A48. 	 La dificultad, el tiempo o el coste que implique no son un fundamento válido para que el auditor 
omita un procedimiento ele auditoría para el que no existan procedimientos alternativos, o para que 
se conforme con evidencia de auditoría que no llegue a ser convincente. Una planificación adecuada 
permite disponer de tiempo y recursos suficientes para la realización de la auditoría. No obstante, la 
relevancia de ICI información, y, por lo tanto, su valor tiende a disminuir con el transcurso del tiempo, 
por lo que hay que alcan zar un equilibrio entre la Fiabilidad de la información y su coste. Esto se 
reconoce en ciertos marcos de información financiera (véase, por ejemplo, el Marco para la 
preparación y presentación de estaJos financieros del IASB). En consecuencia, los usuarios de los 
estados financieros esperan que el auditor se forme una opinión sobre los estados financieros en un 
plazo de tiempo y con un coste razonables, reconociendo que no es factible tener en cuenta toda la 
información que pueda existir o tratar cada cuestión de manera exhaustiva bajo la hipótesis de que la 
información es errónea o fraudulenta, salvo que se pruebe lo contrario. 

20 	 NIA 540, Audltoria de estimaciones conrables, inclllida. las ele valor /'O.7ol1able, y de la informaciól1 relaciol1ada a revelar y NI t\ 
700, FormaCión de la op inión y emisión elel in/aulI (' de oudiloria so!Jl'e los es/()dos financiel'os, aparl<luo 12. 
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A49. 	 En conseJuencia, es necesario que el auditor: 

• 	 planifi~ue la auditoría para que se ejecute de manera eficaz; 

• 	 dirija EiI esfuerzo de auditoría a las áreas en las que se prevea un mayor riesgo de incorrección 
materi~l, debida a fraude o error, dedicando, por lo tanto, menos esfuerzo a otras áreas; y 

• 	 realice pruebas y utilice otros medios para examinar poblaciones en busca de incorrecciones. 

ASO. Teniendo en cuenta el enfoque descrito en el apartado A49, las NIA contienen requerimientos 
relativos a la planificación y ejecución de la auditoría y requieren que el auditor, entre otras cosas: 

• 	 disponga de una base para la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material 
en los estados financieros y en las afirmaciones, mediante la aplicación de proccdimientos de 
valoración del riesgo y otras actividades relacionadas; 2\ y 

• 	 realicc;pruebas y utilice otros medios para examinar poblaciones de un modo que proporcione al 
auditon una base razonable para alcanzar conclusiones acerca de la población. 22 

I 

I 


Otras cuestiones qu~ afectan a las limitaciones inherentes a la auditoría 

ASI. En el caso de determinadas afirmaciones o cuestiones analizadas, los posibles efectos de las 
I 

limitacio~es inherentes sobre la capacidad del auditor para detectar incorrecciones materiales son 
especialrrjente significativos. Dicbas afirmaciones o materias objeto de análisis incluyen: 

I 
• 	 El frau:de, especialmente el fraude en el que participa la alta dirección o cuando existe colusión. 

Véase la NIA 240 para más detalles. 

• 	 La exi$tencia e integridad de las relaciones y transacciones con partes vinculadas. Véase la NIA 
550 2.\ para más detalles. 

I 
• 	 El incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. Véase la NIA 250 24 para más 

detalles. 

, 

• 	 Hecho? o condiciones futuros que puedan ser causa de que la entidad deje de ser una empresa en 
funciopamiento. Véase la NIA 570 2

'; para mcís detalles. 

Las NIA aplicables identifican procedimientos de auditoría específicos para permitir mitigar el efecto 
de las limitaciones inherentes. 

AS2. 	Debido a ,Ias limitaciones inherentes a una auditoría, existe un riesgo inevitable de que no se detecten 
algunas ipcorrecciones materiales de los estados financieros, aun en el caso de que la auditoría se 
planifiquy y ejecute correctamente de conformidad con las NIA. En consecuencia, el posterior 
descubrif)1iento de una incorrección material en los estados financieros, debida a fraude o crro;, por 
sí solo, np indica la existencia de un fallo en la realización de la auditoría de conformidad con las 
NIA. Si ni embargo, las limitaciones inherentes a la auditoría no son una justificación para yue el 
auditor sd conforme con evidencia de auditoría que no llegue a ser convincente. La determinación de 

I 

si una auditoría se ha realizado de conformidad con las NIA se efectl\a a la luz de los procedimientos 
de auditoría aplicados en función ele las circunstancias, de la suficiencia y adecuación de la evidencia 
de auditor'ía obtenida como resultado de aquellos y de la idoneidad del informe de auditoría sobre la 
base de T a evaluación de dicha evidencia teniendo en cuenta los objetivos globales del auditor. 

Realización de la auditoría de conformidad con las NIA 

Naturaleza de las ¡VJA (Reí": Apartado 18) 

A53. 	 Las NIA,I consideradas en su conjunto, proporcionan las normas que rigen el trabajo del auditor para 
el cumpdmiento de sus objetivos globales. Las NIA tratan de las responsabilidades generales del 
auditor, <1sÍ como de las consideraciones adicionales del auditor relevanles para la aplicación de 
dichas re~ponsabilidades a temas específicos. 

I 
2\ N ICC 315 (Revisada), aparl~dos 5-10. 

I22 	 N lA :no; N IA500; NIA 520, Procedill/len/os anu/í/icos; NlA 530, Mues/reo de audi/oría. 
I 

I 
NlA 550, rar·/es vmcllllldas. 

24 N lA 250, COI/Side+ Ciríl1 de las disposiciones lega/es)' reg/aillen/arias en/a al/di/orio de eSladosjinancieros. 

25 NIA 570, Empresa enjlll1cionol1lienlo. 

I 	 J'--'------t-----. ~n crl.1j r'\i7 \Ir) 
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AS4. 	El alcance, la fecha de entrada en vigor y cualquier limitación específica a la aplicabilidad de Ulla 
determinada NIA se exponen claramente en la NIA. Salvo indicación contraria en la NIA, se permite 
al auditor aplicar Ulla NIA antes de la fecha ele entrada en vigor mencionada en ella. 

AS5. 	En la realización de una auditoría, además de las NIA, el auditor puede tener que cumplir 
requerimientos legales o reglamentarios. Las NIA no invalidan las disposiciones legales o 
reglamenlarias que regulan la auditoría de estados financieros. En el caso de que dichas uisposiciones 
difieran de las NIA, una auditoría ejecutada únicamente de conformidad con las disposiciones legales 
o reglamentarias no cumplirá, de forma automática, las NIA 

AS6. 	El auditor también puede realizar la auditoría de conformidad tanto con las NIA como con las normas 
de auditoría de una determinada jurisuicción o país. En este caso, ademús de cumplir cada una ele 
.las NIA aplicables a la auditoría, puede resultar necesario que el auditor aplique procedimientos de 
<luditoría adicionales con el fin de cumplir las normas ap licables de dicha jurisdicción o país. 

Consiueraciones específicas para auditorías en el seclor público 

AS7. 	Las NlA son aplicables a los encargos del sector público. Sin embargo, las responsabilidades del 
auditor del sector público pueden verse afectadas por el mandato de auditoría, o por las obligaciones 
de las entidades del seclor público contempladas en las disposiciones legales o reglamentarias u otms 
disposiciones (tales como resoluciones parlamentarias, requerimientos administrativos u óruenes 
ministeriales), que pueden establecer un alcance más amplio que el de una auditoría de estados 
financieros de conformidad con las NIA. Dichas responsabilidades adicionales no se tratan en las 
NIA. Es posible que se trnten en los pronunciamientos de la Organización Internacional de 
Instituciones Superiores de Auditoría (International Organization of Supreme Audit Insti lutions) o 
de los emisores de normas nacionales, o en directrices desarrolladas por entidades públicas con 
competencia en materia de auditoría del sector público. 

Contenido de las N lA (ReE: Apartado 19) 

AS8. 	Además de los objetivos y requerimientos (los requerimientos se expresan en las NIA utilizando el 
futuro imperfecto), una NlA contiene orientaciones relacionadas con ellos bajo la forma de una guía 
de aplicación y otras anotaciones explicativas. También puede contener una introducción en la que 
se proporcione el contexto relevante para un<l correcta comprensión de la NrA, así como clefiniciones . . 
En consecuencia, la totalidad del texto de una NIA es relevante para comprender los objetivos 
indicados en ella y para la adecuada aplicación de sus requerimientos. 

AS9. 	Cuando resu lta necesario, la guía de aplicación y olras anotaciones explicativas proporcionan una 
explicación más detallada de los req uerimientos de una NIA y orientaciones para su aplicación 
pr~ctica. En especial, puede: 

lO Explicar con más precisión el significado de un requerimiento o su ámbito de aplicación. 

• 	 Incluir ejemplos ele procedimientos que pueden resullar adecuados en función de las 
circunstancias. 

Si bien dichas orientaciones, en sí mismas, no constituyen un requerimiento, son relevantes para la 
adecuada aplicación de los requerimientos de una NIA. La guía de aplicación y ot ras anotaciones 
explicativas lambién pueden proporcionar información de base sobre las cuestiones tratadas en una 
NlA. 

A60. Los anexos forman parte de la guía de aplicación y otras anotaciones explic<ltivas. El propósito 
y la ulilización prevista de un anexo se explican en el cuerpo de 1<1 correspondiente NIA o en c1título 
e introducción del anexo. 

A61. La introducción puede incluir, según sea necesario, cuestiones tales como la explicación de: 

lO El propósito y alcance de la NIA, incluido el modo en que la NIA está relacionada con otras NlA. 

• 	 La materia objeto de análisis de la NIA. 

o 	 Las respectivas responsabilidades del auclitor y de otros en relación con la materia objeto de 
análisis de la NIA 

• 	 El contexto en el que se enmarca la NIA.L________________~ 
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A62. 	 Una N IA lpuede incluir, en tina sección aparte titulada "Definiciones", una descripción del significado 
atribuidola determinados términos a efectos de las NIA. Estas definiciones se proporcionan con d 
fin de fad:ilitar la aplicación e interpretación congruenles de las NIA y no tienen como finalidad 
invalidar definiciones que se puedan haber establecido con otros propósitos, bien sea en las 
disposicio nes legales o reglamentarias o en otras disposiciones. Salvo indicación contraria, dichos 
términos tendrán el mismo significado en la totalidad de las NIA. El Glosario de Términos rehltivos 
a las Nonnas Internacionales emitido por el Consejo de Normas lnternacionalcs de Auditoría y 
AseguraI11icnto (International Auditing and Assurance Standards Board) en el Manual de 
PronundY:'lInientos Internacionales de Control de Calidad, Auditoría, Revisión, Otros encargos de 
aseguranriento y Servicios relacionados publicado por la IFAC contiene una relación completa de 
términos ,definidos en las NIA. Asimismo, incluye descripciones de otros términos que aparecen en 
las NIA, I,;on la finalidad de facilitar una interpretación y traducción comunes y congruenles. 

I 

A63. 	Cuando resulta adecuado, en la guía de aplicaeión y otras anotaciones explicativas de cada NIA se 
incluyen ~onsideraciones adicionales específiCéls para audilorías de entidades ele pequeiia dimensión 
y entida~es del sector público. Estas consideraciones adicionales facilitan la aplicación de los 
requerimientos de las NIA en la auditoría de dichas entidades. Sin embargo, no limitan o reducen la 
responsaoilidad que tiene el auditor de aplicar y cumplir los requerimientos de las NIA. 

I 

Co",;dc,"c;o"" c,j'dnc", POC" ,",idad" d, pcq",fia d;m'"';ó" 

A64. 	Con el fi l1 de especificar las consideraciones adicionales relativas a las auditorías de entidades de 
pequcfía ~iJl1ensión, una "entidad de pequeña dimensión" se refiere a una entidad que por lo general 
posee car~cterísticas cualitativas tales como: 

(a) 	 concentración de la propiedad y de lel dirección en un reducido número de personas (a menudo 
uda única persona, bien sea una persona física u otra empresa que sea propietaria ele la entidad, 
si~mpre que el propietario n.:úna las características cualitativas relevantes); y 

(b) 	 LJ~a o más de las siguientes características: 

(i) transacciones sencillas o sin complicaciones; 

(ii) contabilidad sencilla 

(iii) 	 pocas líneas de negocio y reducido número de productos en cada línea de 
negocio; 

(iv) reducido número de controles internos; 

(v) 	 pocos niveles de dirección con responsabilidad sobre un amplio espectro de 
controles; o 

(vi) poco personal del que gran parte desempeña un amplio espectro de tareas. 

Dichas caral cterísticas clIalitativas no son exhaustivas, ni exclusivas de las entidades de pequeña 
dimensión, ni estas últimas presentan necesariamente tod¡¡s estas caraclerísticas. 

A65. 	Las consil eraCiones específicas para entidades de pequeña dimensión incluidas en las NIA IHln sido 
desarroll~das principalmente con referencia a las entidades no cotizadas. Sin embargo, algunas de 
las consideraciones pueden ser útiles en auditorías de entidades de pequeña dimensión cotizad"s. 

A66. 	Las NIA se refieren al propietario dc una entidad de pequeña dimensión que participa en el día a día 
de l¡¡ dirección de la enlidad como "propiet¡¡rio-gerente".

! 

Objetivos establecidps en cada NIA (Ref: Apart¡¡do 21) 

A67. Cada Nll contiene uno o varios objetivos que relacionan los requerimientos con los objetivos 
globales 1el auditor. Los objetivos de ~ada NJA sirven pa~~. dirigir al au~itor hacia ~l resultado que 
perslgue I NIA, a la vez que son lo sufICIentemente especllIcos para facdltar al audItor: 

• 	 la compr f Sión de lo que debe lograr y, cuando sea necesario, los medios aúecuados para ello; y 

• 	 la decisicjn sobre la necesidad de contilJuar trabajando para alcanznrlos en las circllnstancias 
específid del encargo. 
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A68. 	 Los objetivos deben interpretarse en el contexto de los objetivos globales del auditor establecidos en 
el apartado 11 de la presente NIA. Al iguai que ocurre con los objetivos globales del auditor, la 
capacidad de alcanzar un objt:tivo concreto también está sujeta a las limitaciones inherentes a una 
auditoría. 

A69. 	 Al utilizar los objetivos, se requiere que el auditor tenga en cuenta las relaciones existentes entre las 
NIA. Esto se debe a que, como se indica en el apartado AS3, las NIA en algunos casos tratan las 
responsabilidades ge nerales y, en otros, la aplicación de dichas responsabilidades a temas 
específicos. Por ejemplo, esta NIA requiere que el auditor adopte una actitud de escepticismo 
proresional, lo cual es necesario entados los aspectos de la planificación y ejecución de una auditoría, 
pero no se repite como requerimiento en cada NI1-\. Con mayor grado de detalle, la NlA 315 
(Revisada) y la NlA 330 contienen, entre otros, los objetivos y requerimientos referentes, 
respectivamente, a las responsabilidades del auditor de identificar y valorar los riesgos de 
incorrección material y de diseñar y aplicar procedimientos de auditoría posteriores para responder 
a los riesgos valorados. Dichos objetivos y requerimientos son aplicables durante toda lél auditoría. 
Una NIA que trate aspectos específicos de la auditoría (por ejemplo, la NlA 540) puede desarrollar 
el macla en que los objetivos y requerimientos de otras NlA, como la NlA 315 (Revisada) y la NlA 
330, deben ser aplicados en relación con la cuestión objeto de la NIA, pero no los repite. Así, para la 
consecución del objetivo establecido en la NIA 540, el auditor tiene en cuenta los objetivos y 
requerimientos de otras NIA aplicables. 

Utilización de objetivos para determinar la necesidad de procedimientos de auditoría adicionales (Ref: Apartado 
21(a» 

A 70. Los requerimientos de las NIA están diseiíados con el propósito de permitir al auditor alcanzar los 
objetivos detallados en cada NIA y, de este modo, los objetivos globales del auditor. Se espera, por 
lo tanto, que una adecuada aplicación de los requerimientos de las NIA por parte del auditor 
proporcione una base suficiente para que éste alcance los objetivos. Sin embargo, debido a que las 
circunstancias de los encargos de auditoría varían ampliamente y debido a que no todas estas 
circunstancias se pueden prever en las NlA, el auditor es respo nsable de la determinación de los 
procedimientos de auditoría necesarios para cumplir los requerimientos de las NIA y alcanzar los 
objetivos. En función ele las circunstancias de un encargo, pueden existir cuestiones específicas que 
requieran que el auditor aplique procedimientos de auditoría adicionales a los requeridos por las NIA, 
con el Gn de cumplir los objetivos especificados en las NIA. 

Utilización de los objetivos para evaluaí si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada (Ref: 
Apartado 21(b» 

A71. 	 Se requiere qu e el auditor se guíe por los objetivos para evaluar si ha obtenido evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada en ei contexto de sus objetivos globales. Si, como resultado de esa evaluación, 
el auditor concluye que la evidencia de auditoría no es suficiente y adecuada, puede seguir uno o 
varios de los enfoques siguientes para cumplir el requerimiento del apartado 21(b): 

'" 	 evaluar si, como resultado del cumplimiento de otras NIA, se ha obtenido o se obtendrá evideneia 
de auditoría adicional relevante; 

• 	 ampliar el trabajo realizado en la aplicación de UIIO o varios requerimientos; o 

• 	 aplicar otros proced imientos que el auditor considere necesarios en función de las eircunstancias. 

Cuando se prevea que ninguna de las anteriores actuaciones vaya a resultar practicablt: o posible en las 
circunstancias concurrentes, el au ditor no podrá obtener evidencia de auditoría su1Íciente y adecuada, 
requiriéndole las NIA que determine el efecto sobre el informe de auditoría o sobre su capacidad para 
finalizar el encargo. 

Cumplimiento de los requerimientos aplicables 

Requerimientos aplicables (Ref: Apartado 22) 

A72. 	 En algunos casos, una NlA (y , por lo tanto, todos sus requerimientos) puede no ser aplicable en las 
circunstancias concurrentes. Por ejemplo, si una entidad no cuenta con una función de auditoría 
interna, ninguna disposieión de la NIA 610 (Revisada)2(' es aplicable. 

2(, N lA 61 ü (Revismla), Ulili:Clción del !rahajo de los v"dilores inlernos. 
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A73. 	En una NtA aplicable, pueden existir requerimientos condicionales. Un requerimiento de este tipo es 
aplicable cuando concurren las circunstancias previstas en el requerimiento y existe la condición. Por 
lo general, el carácter condicional de un requerimiento será explícito o implícito. Por ejemplo: 

• 	 El requerimiento de expresar una opinión modificada si existe una limitación al alcance 27 supone 
un requerimiento condicional explícito. 

• 	 El req¿erimiento de comunicar a los responsables del gobierno de la entidad 2S las deficiencias 
signifi~ativas en el control interno i(lentificadas durante la realización de la auditoría , el cual 
c1epemle de la existencia de dichas deficiencias significativas; y el requerimiento de obtener 
evidenpia de auditoría suficiente y adecuada en relación con la presentación y revelación ele 
inform~ción por segmentos de conformidad con el marco de información financiera aplicable, 2') 

que depende de si dicho marco requiere o permite tnl revelación de información, son ejemplos de 
rcq uerimientos cond icionaJes implíci tos. 

i d . ,. 	 . . 'd" d I l' ..E 	 l e InOlcar que requeru11lento esta con o porn a gun09 casos, se pue un lClona as llSpOSJClOneS 
legales o rJglamentarias aplicables. Por ejemplo, se puede requerir que el auditor renuncie al encargo 
de auditoríd, si las disposiciones legaJes o reglamentarias aplicables así lo permiten, o se puede requerir 
que el aulditor emprenda determinadas actuaciones, salvo que las disposiciones legales o 
reglamenta rias lo prohíban. Según la jurisdicción de que se trate, la autorización o prohibición por las 
disposicion.es legales o reglamentarias puede ser explícita o implícita. 

I 
I 

Inaplicación de un requerimiento (Re[: Apartado 23) 

A74. 	 La NIA 230 establece requerimientos de documentación en los casos excepcionales en los que el 
auditor n;o cumpla un requerimiento aplicable' u. Las NIA no exigen el cumplimiento de un 
requerimi:ento que no sea aplicable en las circunstancias concurrentes en la auditoría. 

I 

I 


Objetivo no alcanzado (Ref: Apartado 24)
• I 

I 

A75. 	 L\ detern}inación de si un objetivo ha sido alcanzado es una cuestión de juicio profesional del auditor. 
Dicho juicio tiene en cuenta los resultados de los procedimientos de auditoría aplicados en 
cumplimiento de los requerimientos de las NIA y la evaluación del auditor sobre si se ha obtenido 
evidencia¡ de auditoría suficiente y aJecuada y sobre si es necesario realizar más trabajo en las 
circunsta~cias específicas del encargo para alcanzar los objetivos establecidos en las NIA. En 
consecuellcia, entre las circunstancias que pueden dar lugar a que no se a.lcance un objetivo se 
incluyen t qUellaS que: 

• 	 Impidan que el auditor cumpla los requerimientos aplicables de una NIA 

I 
• 	 Tengan como resultado que no sea factible o posible que el auditor realice procedimientos ele 

auditorlía adicionales u obtenga evidencia de auditoría adicional tal y como habría sido necesario 
con ar1-eglo a los objetivos de conformidad con el apartado 21, por ejemplo, debido él una 
limila¡ iÓn de la evidencia de auditoría disponible. 

A76. 	 La docunrentación de auditoría que cumple los requerimientos de la NIA 230 Y los requerimientos 
específic9s de documentación de otras NIA aplicables proporciona la evidencia en la que el auditor 
basa sus ¡conclusiones en relación con el cumplimiento de sus objetivos globales. Si bien no es 
necesario¡ que el auditor documente por separado (por ejemplo, mediante un listadu de 
comprobaciones) que se han alcanzado los objetivos individuales, documentar que no se ha 
alcanzadd un objetivo ayudará al auditor a evaluar si ello le ha impedido alcanzar los objetivos 
globales. I 

I _ 
27 NI A 705, O¡Jll7Ión l 'Odif¡COdOen el mfol/1/c el/1IIIdo ¡JO' 11/7 O/ldllOI mdependlenle, apartado 13. 

28 
 N lA 265, COI/I1I/1IC clon de 10\ dl'j¡clenc/O~ en el con/l 01 miel no a los 1 espol1sables del golJlerno)' a la d/l ecCló" de la enlldod, 

apanado 9 I 
2'1 NIA 50 1, EV/dcnClj do.! O/ldllOl ia - (onSlderaclOnes especiflcas jJa/ a dele/I/llnadas á/ eu~, apartado l J 

p 
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Introducción 	 .1 
Alcalice de esta NI 

1. 	 Esta Njl rma Internacional de Auditoría (N IA) trata de las responsabilidad es que tiene el auditor III 
acorda los términos del encargo de auditoría con la dirección y, cUllndo proceda, con los 
respon ables del gobierno de la entidad. Ello incluye determinar si concurren ciertas condiciones 
previas a la auditoría cuya responsabilidad corresponde a la direcció n y, cuando proceda, J los 
responr1bles del gobierno de la entidad. La NIA 220ltrata de los aspectos relaciolllldos con la 
aceptaqión del encargo que se encuentran .bajo control del auditor. (ReL Apartado Al) 

Fecha de entrada ep vigor 

I 
2. 	 Esta N'A es aplicable a las auditorías de es tados financieros correspondientes a periodos iniciados 

a partiri del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

3. 	 El objetivo del auditor es aceptar o continuar con un encargo de auditoría únicamente cuando se 
haya acordado la premisa sobre la que la auditoría se va a realiz<u mediante: 

(a) 	 la determinación de si concurren las condiciones previas a una auditoría; y 

(b) 	 la tonfirmación de que existe una comprensión común por parte del auditor y de la dirección 
y, :cuando proceda, de los responsables del gobierno de la entidad acerca de los términos del 
en~argo de auditoría. 

Definiciones 

I 
4. A efectos de las NIA, el siguiente término tiene el significado que figura a continuación: 

I 

Condiuiones previas a la auditoría: utilización por la dirección de un marco de información 
I 

financiera aceptable parll la preparación de los estados financieros y conformidad de la dirección 
y, cuarldo proceda, ele los responsables del gobierno de la entidad, con la premisa2 sobre la que se 
realiza una auditoría. 

5. 	 A efeJ os de esta NIA, las referencias a " la dirección" deberán interpretarse en lo sucesivo como 
referidbs a "la dirección y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad", 

Requerimientoi 

Condiciones previas a la auditoría 

6. 	 Para dr erminar si concurren las condiciones previas a la auditoría, el auditor: 

(a) 	 determinará si el marco de información financiera que se utilizará para la preparaci5n de 
los estados financieros es aceptable; y (Ref: Apartados A2--AlO) 

(b) 	 obtendrá la confirmación de la dirección de que ésta reconoce y comprende su 
responsabilidad en relación con: (ReL Apartados All-A14, A20) 

(i) 	 la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable, así como, en su caso, su presentación fiel; (Ref: 
Apartado A15) 

(ii) 	 el control interno que la direcci6n considere necesario para permitir la preparación 
de estados financieros libres de incorrección materiai, debida a fraude o error; y 
(Ref: Apartados AI6-A19) 

(iii) 	la necesidad de proporcionar al auditor: 

NIA 220 Con/rol de calidad de la CJ/,,}¡lol'Ía de eSlados(inancieros, 

2 	 NrA 200 0'r"e/ivos globales del al/dilor independienle y reali:ación de lo OI,diloria de COI7/vnl/idad CO I7 las Norlllas 

,,,"'''"''M"''' d. A,,.fj'["'1'" "p", ,,"" J.1 

------____.._00_____
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a. 	 acceso a toda la informaciún de la que tenga conocimiento la dirección que 
sea relevante para la preparélción de los estados financieros, tal como 
registros, documentación y otro material; 

b. 	 información adicional que pueda solicitar el auditor a la dirección para los 
fines de la auditoría; y 

c. 	 acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales el auditor 
considere necesario obtener evidencia de auditoría , 

Limitación al alcance de la auditoría antes de la aceptación del encargo de auditoría 

7, 	 Si la dirección o los responsables del gobierno de la entidad incluyen en la propuesta tic los 
términos de un encargo de auditoría la imposición de una limitación al alcance del trabajo del 
auditor de tal forma que el auditor considere que tendrá que denegar la opinión sobre los estados 
financieros, el auditor no aceptará dicho encargo con limitaciones como encélrgo de éluditoría, 
salvo que esté obligado a ello por las disposiciones legales o reglamentarias. 

Otrosfactores que afectan a la aceptación de un encargo de auditoría 

8. 	 Si no se dan las condiciones previas a la auditoría, el auditor 10 discutirá con la dirección. Salvo 
que esté obligado a ello por las disposiciones legales o reglamentarias, el auditor no aceptará el 
encargo de auditoría propuesto: 

(íI) 	 si determina que no es aceptable el marco de información financiera que se utilizará para 
la preparación de los estados financieros, salvo en los casos previstos en el ílpartado 19; 
o 

(b) 	 si no se ha alcanzado el acuerdo mencionado en el apartado 6(b). 

Acuerdo de los términos del encargo dc auditoría 

9. 	 El auditor acordará los términos del encargo de auditoría con la dirección o con los responsables 
del gobierno de la entidad, según corresponda. (Ref: Apartado A21) 

10. 	 Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 11, los términos del encargo de auditoría ílcordados 
se harán constar en una carta de encargo u otra forma adecuada de acuerdo escrito, e incluirán: 
(Rcf: Apartados A22- A2S) 

(a) 	 el objetivo yel alcance de la auditoría de los estados financieros; 

(b) 	 las responsabilidades del auditor; 

(c) 	 las responsílbilidades de]a dirección; 

(el) 	 la identific¡¡ción del marco de información financiera aplicable para la preparación de los 
eslados fi nancieros; y 

(e) 	 una referencia a la estructuríl y contenido que se espera de cualquier informe emilido por 
el auditor y una declaración de que pueden existir circunstancias en las que el contenido 
y la estructura del informe dilú:ran de lo esperado. 

11. 	 Si las disposiciones o reglamentarias prescribcn de forma suficientemente detallada los términos 
del encargo de auditoría que se mencionan en el apartado 10, el auditor no tendrá que hacerlos 
constar en un acuerdo escrito, salvo el hecho dc que dichas disposiciones son aplicables y de que 
la dirección reconoce y comprende sus responsabilidades tal y como se establecen en el apartado 
6(b). (Re[: Apartados A22, A26-A27) 

J2. 	 Si las disposiciones legales o reglamentarias establecen responsabilidades para la dirección 
similares a las descritas en el élpartado 6(b), el auuitor pocJrtí determinar que dichas disposiciones 
incluyen responsabilidades que, a su juicio, tienen efectos equivalentes a los recogidos en dicho 
apartado. En relación con aquellas responsabilidadcs que sean equivalentes, el auditor podrá 
utilizar en el acuerdo escrito la redacción de las disposiciones legales o reglamentarias que las 
describen. En el caso de responsabilidades no establecidas por las disposiciones legales o 

:- ...... e 11." (') 1 7 \ Ir) 
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reglamentarias, en el acuerdo escrito se utilizará la descripción dc! apartado 6(b). (Ref: Apartado 
A26) 

Auditorías recurrr tes 

13. 	 En las 1auditorías recurrentes, el auditor valorará si las circunst¡¡ncias requieren la revisión de los 
términos del encargo de auditoría y si es necesario recordar a la entidad los términos existentes 
del en1argo de auditoría. (Ref: Apartado A28) 

Acerfación de ulla modificadón de los términos del encargo de auditoría 

14. 	 El audrtor no aceptará una modificación ele los términos del encargo de auditoría si no existe una 
justifioación razonable para ello. (Ref: Apart~dos A29-A31) 

15. 	 Si, éln~eS de fi nalizar el encargo de auditoría, se solicita al auditor que convierta el enC<Hgo de 
auditotía en un encargo que ofrezca un menor grado de seguridad, el audi to r determinará si existe 
una ju$tificación razonable para ello. (Ref: Apartados A32-A33) 

16. 	 Si se 1 mbian los términos del encargo de auditoría, el auditor y la dirección acordarán y harán 
con~ta r los nuevos términos del encargo en una carta de encargo u otra forma adecuada de acuerdo 
escnto,. 

17. 	 Si el a ldilor no puede aceptar un cambio de los términos del encargo ele auditoría y la dirección 
no le ~ermite continuar con el encargo de auditoría original, el audilor procederá uc! siguiente 
modo: l(a) 

(a) 	 I renunciará al encargo ele auditoría, si las uisposiciones legales o reglamentarias 
aplicables lo permiten; y 

(b) determinará si existe alguna obligación, contractual o de otro tipo, de in rormar de las 
circunstancias a otras partes, tales como los responsables del gobierno de la entidad, los 
propietarios o las autoridades regulauoras. 

Consideraciones a<licionales relacionadas con la aceptación del encargo 

Normas de infiH'm ) ión financiera complementadas por las disposiciones legales (J reg/al7lenfarins 

18. 	 Si exi ten disposiciones legales o reglamentarias que complementen las normas de iuformación 
financlera establecidas por un organismo emisor de normas autorizado o reconocido, el auditor 
deter..ryinará si hay algún conflicto entre las normas de información financiera y los requ erimientos 
adici0p'ales. Si existen conflictos de este tipo, el auuitor discutirá con la dirección la naturaleza de 
los re¡ uerimientos adicionales y acordará si: 

(a) los requerimientos adicionales pueden cumplirse mediante revelaciones ue información 
adicionales en los estados financieros; o 

(b) la descripción del marco de información financiera aplicable realizada en los estados 
financieros puede modificarse en consecuencia. 

Si ninguna de las actuaciones anteriores es posible, el auditor decidirá si es necesario exprt:sar una 
opinidll modificada ue conformiuad con la NIA 70S'. (Ref: Apartado A34) 

Marco de inforl71ac~ón financiera prescrito por las disposiciones lega/es o reglamenfarias:ofrns clIestiones q1/e 
a(eclan o lu acepfocriúl1. 

19. 	 Si el auuitor determina que el marco ele información financiera prescrito por las disposiciones 
lega1e! () reglamentarias sería inaceptable si no estuviera previsto por dichas disposiciones, el 
audito aceptará el encargo de auditoría sólo si se dan las siguientes condiciones: (Re!: Apartado 
A35) 

(a) que la dirección acepte revelar la información auicional en los estados financieros que 
sea necesaria para evitar que éstos inuuzcan él error; y 

(b) que en los términos del encargo de auuitoría se uisponga: 
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(i) 	 que el informe de auditoría sobre los cstados financieros incluya un párrafo de 
énfasis para llamar la atcnción lle los usuarios sobre las revelaciones lle in[ormación 
adicionales, de conformidad con la NIA 7064

; y 

(ii) 	 que salvo que las disposicion es Iegales'o reglamentarias requieran que en la opi nión 
del auditor sobre los estados financieros se empleen las frases "ex presan la imagen 
fiel", o "presentan fielmente, en todos los aspectos materiales" de conformidad con 
el marco de información financiera aplicable, la opinión del auditor sobre los estallos 
financieros no incluya dicha frase. 

20. 	 Si no se dan las condiciones descritas en el apartado 19 y el auditor está obligado por las 
disposiciones legales o reglamentarias a llevar a cabo el encargo de auditoría, el auditor deberá : 

(a) 	 evaluar, en el in fo rme de auditoría, el efecto de estados financieros que inducen a error; 
y 

(b) 	 illcluir una referencia adecuada a esta cuestión en los términos del encargo de auditoría. 

In/arme de auditoría prescrito pur las disposiciones legales o reglamentarias 

21. 	 En algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias de la jurisdicción correspondiente 
establecen el formato o la redacción del informe de auditoría en términos que difieren de manera 
significativa de los requerimientos de las NIA. En estas circunstancias, el auditor evaluará: 

(a) 	 si los usuarios podrían interpretar erróncamente la seguridad obtenida de la auditoría de 
los estados financieros y, si éste fuera el caso, 

(b) 	 si una explicación adicional en el informe de auditoría podría mitigar lil posible 
interpretación errónea". 

Si el auditor concluye que una explicación adicional en el informe de auditoría no puede mitigar 
la posible interpretación errónea, el auditor no aceptará el cncmgo de auditoría, salvo que esté 
oblig¡¡do a ello por las disposiciones legales o reglamentariils. Una auditoría realizada de acuerdo 
con dichas disposiciones no cumple las N!A. En consecuenci<l, el auditor no incluirá en el informe 
dc auditoría mención alguna de que la auditoría se ha realizado de conformidad con las NIA('. 
(Rcf: Apartados A36-A37) 

*** 

Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIA (Ref: Apartado 1) 

Al. 	Los encargos que proporcionan un grado de seguridad, entre los que se incluyen los encargos de 
auditoría, sólo podrán aceptarse cuando el profesional ejerciente considere que se cumplirán los 
requerimientos de ética aplicables, tales como la independencia y la competencia profesional, y cuando 
el encargo presente determinadas características. 7 L1S responsabilidades del auditor con respecto a los 
requerimientos de ética en el contexto de la aceptación de un encargo de auditoría, y en la medida en 
que se encuentren bajo el control del audilor, se tratan en la NIA 2208

. La presente NIA tralil de bs 
cueSliones (o condiciones previas) que están bajo control de la entidad y sobre las que es necesario 
que el auditor y l<l dirección de la entiúad alcancen un acuerdo. 

Condiciones previas a la ~uditoría 

N lA 706, Párrafos de énfasis y párrafos sobre o/ras clles/iones en el informe emitido por 1//1 alldi/or il7dependien/e. 

5 NIA 706 

6 Vease lilmbi¿n la NIA 700, Formación de la opinión)' emisión del inforllle de audi/oria sobre los es /adosfinonciems. apartado 

4:1. 

Marco Internacional de los encargos de asegllra1lliento, ~parlado 17. 

8 NIA 220, apartados 9-1 1. 

r · ' , t:t.. .• ('\-4-' \/1""1 
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f! marco de inrormt iónflnanciera (Rcf: Apartado 6(a» 

A2. 	Una comlic/ón para la élc.::rtación de un encargo que proporciona un grado de seguridad es que los 
criterios a los que se refiere la definición de encargo que proporcionan un grado de seguridad sean 
adecuados ~ accesibles para los usuarios a quienes se destina el inrorme ti. Los criterios son las 
referencias lutilizadas para evaluar o medir la materia objeto de análisis, incluidas, en su caso, las 
referencias para la presentación y revelación de la información. La aplicación de criterios adecuados 
permite un1 evaluación o medición de la maleria objeto de análisis razonablemente congruente en el 
contexto dc la arlicación del juicio rrofesional. A erectos de las NIA, el marco de información 
financiera aplicable proporciona los criterios que el auditor utiliza para auditar los estados financieros, 
incluida, cu;ando proceda, su rresentación fi el. 

A3. Sin un marGo de información financiera acertable, la dirección no dispone de una base adecuada para 
la preparación tle los estéluos financieros y el auditor Célrece de criterios adecuados para auditar los 
estados finhncieiOs. En muchos CélSOS, el éluditor puede presumir que el mélrco de infoflm,ción 
financiera ~plicélble es aceptable, téll como se describe en los apartados AS-At). 

Determinación de l) 

A4. Los factore 
para la pref

• 	 la natu 
sector 

aceptabilidad del marco de información financiera 

relevantes pélra que el auditor determine si el marco de información finélnciera élplicado 
m'ación de los estados fin ancieros es aceplable, incluyen, entre otros: 

aleza de la entidad (por ejemplo, si se trata de una empíesa mercanlil, de una entidad del 
úblico o de una organización sin ánimo de lucro); 

• 	 el objetivo de los estados financieros (por ejemplo, si se preparan para satisfacer las necesidades 
comunb de información financiera de un amplio espectro de usuarios o las necesidad es de 
inrorm¡1 ción financiera de usuarios específicos); 

o 	 la na tu aJcza de los estados financieros (por ejemplo, si los estados financieros son un con,iunto 
completo de estados financieros o si se trata de un solo estado financiero); y 

• 	 si 1.as J liSPOsiciolles legales o reglamentarias prescriben el marco de información financiera 
aplIca le. 

AS, 	Muchos de los usuarios de los estados financieros no pueden exigi r estados financieros adaptados a 
sus necesid¡ldes específicas de información, Aunque no se puedan satisfacer todas las necesidades de 
información de usuarios específicos, existen necesidades de información financiera comunes a un 
amplio esppctro de usuarios. Los estados financieros preparados de conformidad con UIl marco de 
informacióp financiera diseñado para satisfacer las necesidades comunes de información financiera de 
un amplio espectro de usuarios se denominan estados financieros con fines generales. 

I 

AG. 	En algunosi·1 casos, los estados financieros se preparan ele conformidad con un marco de información 
financiera iseiiatlo para satisfacer las necesidades de información financiera de usuarios específicos. 
Dichos est, dos financieros se denominan estados financieros con fines esrecíficos. Las necesidades 
de informa 'ión financiera de los usuarios a quienes se destina el informe determinarán el marco de 
infOrm¡¡CióJ. financiera aplicable en dichas circu nstancias. La NIA 800 examina la aceptabililJ¡ld t'e los 
marcos de nformación financiera diseñados para satisfacer las necesidades de información financiera 
de usuarios específicos I(J. 

A7. 	Una vez ac ptado el encargo de auditoría, pueden encontrarse deficiencias en el marco de i(lformación 
financiera ~l pJicab le que indiquen que el marco no es aceptable. Cuando las disposiciones legales o 
reglamenta r'ias prescriban la utilización de dicho marco, los requerimientos de los apar·taclos 19-20 
serán aplicables. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias no rrescriban la utilización de 
dicho marcb, la dirección podrá decidir adoptar otro marco que sea aceptable. Si la dirección adopta 
otro marco~ se acordarán, tal como exige el arartado ló, nuevos términos del encargo dc auditoría para 
retlejar el 9amb io de marco, puesto que los términos anteriormcnte acordados ya no seréÍn exactos. 

( 

Marcos de informac ón con fines generales 
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AR. 	Actualmente no existen fundamenLos objetivos y aceptados, generalmente reconocidos a nivel 
mundi¡:l, para juzgar la aceptabilidad de los marcos de información con fines generales. En ausencia 
de dichos fundamentos, se presume que las normas de información financiera establecidas por 
organismos autorizados o reconocidos para emitir normas que han de ser utilizadas por determinados 
tipos de entidades son aceptables en lo que se refiere a los estados financieros con fines generales 
prepar<1dos por dicÍlas entidades, siempre que los citados organismos sigan un proceso establecido y 
transparente qu e implique la deliberación y la toma en consideración de opiniones de un amplio 
especlro de interesados. Ejemplos de dichas normas de información financiera son los siguientes: 

• 	 las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), promulgadas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards I3oard); 

• 	 las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), promulgadas por el 
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Seetor Público (International Public 
Sector Accounting Slandards Board); y 

• 	 los principios conlables promulgados por organismos emisores de normas aulorizados o 
reconocidos en ulla determinada jurisdicción, siempre que el organismo siga un proceso 
establecido y transparente que implique la deliberación y la loma en consideración de opiniones 
de un amplio espectro de interesados. 

Las di sposiciones legales o reglamentarias que regulan la preparación de los estados financieros 
con fines generales suelen identificar dichas normas de información financiera como el marco de 
información financiera aplicable. 

Marcos de información financiera prescritos por las disposiciones legales o reglamentarias 

1\9. 	De conformidad con el aparlado 6(a), se requiere que el auclilor determine si el marco de informaci6n 
financiera que se utiliz(lr~ para la preparación de los eSlados financieros, es aceplable. En algunas 
jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden prescribir el marco de información 
financiera que se debe utilizar para la preparación de los eSlados financieros con fines generales de 
determinados tipos de entidades. Salvo disposición en conlrario, se presumirá que dicho marco de 
información financiera es aceptable para los estados financieros con fines generales que preparen 
dichas entidades. En el caso de que el marco no se considere aceplable, serán aplicables los apartados 
19-20. 

Jurisdicciones que no cuentan con organismos emisores de normas o con marcos de información financiera 
prescritos 

AlO. Si una entidad se ha constituido u opera en una jurisdicción que carece de un organismo 
emisor de normas aulorizaclo o reconocido, o donde no existen disposiciones legales o reglamenlarias 
que prescriban la ulilización del marco de información financiera, la dirección determinará un marco 
de información financiera que deberá utilizarse para la prepardción de los eslados financieros. El anexo 
2 contiene orientaciones para determinar la' accplabilidad df' los marcos de información financiera en 
estas circunstancias. 

AClIerdo sohre las responsabilidades de la dirección (Re!": Aparlado 6(b)) 

A.l.l. 	 Una auditoría realizada de conformidad con las NIA se lleva a cabo partiendo de la premisa de que 
la clirección ha reconocido y comprende que tiene las responsabilidades establecidas en el apartado 
6(b)11. En determinadas jurisdicciones, dichas responsabilidades pueden venir especificadas por las 
disposiciones legales (l reglamentarias. En otras, la definición de dichas responsabilidades en las 
disposiciones legales o reglamentarias puede ser poco precisa o inexistente. UlS NIA no invalidan 
las disposiciones relativas a dichas cuesliones. Sin embargo, el conceplo de auditoría independiente 
requiere que la [unción del audilor no implique asumir responsabilidades en la preparación de los 
eslaclos financieros o en el correspondiente control interno de la entidad, y que el auditor lenga una 
expectativa razonable de obtener la información necesaria para realizar la auditoría, siempre que la 
dirección pueda rroporcionarla o conseguirla. En consecuencia, la premisa es fundamental para la 
re"lización de una auditoría indcpendienle. Para evitar malentendidos, se llega a un acuerdo con la 
dirección de que ésla reconoce y comprende que, al acordar y dejar constancia de los términos del 
encargo de auditoría descrito en los aparlados 9-12, asume dichas responsabilidades. 

A12. 	El modo en que las responsabilidades de información financiera se distribuyen entre la dirección y 
los responsilbles del gobierno de la cn lidad varía en [unción de los recursos y tle la estructura de la 

11 N 1/\ 200. apartado A2. 

~r_"I\II_n17 \/? 
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entid ad ~ de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables, así como de las respectivas 
funcionep que la dirección y los responsables del gobierno de la entidad desempeñ an en ésta. En la 
mayoría ¡de los casos, la dirección es responsable de la ejecución, mientras que los responsables del 
gobierno de la entidad supervisan a la dirección. En algunos casos, los responsables del gobiell1o de 
la l'll tida~1 tendrán, o asumirán, la responsabilidad de aprobar los estados financiero s o ele hacer el 
seguimiento del control interno de la entidad relilcionado con la informilción l"inanciera. En entidades 
de gran dimensión, o en entidades públicas, un sllbgrupo dentro de los responsables del gobierno de 
la enti~I¡~~, por ejemplo, un comité de iluditoríil, puede tener determinadas responsilbilidac'es de 
superv 1S\011 . 

I 

A13. 	 La NIA ~80 requiere que el illlditor solicite a la dirección manifestaciones escritas de que ha cumplido 
con determinadas responsabilidades l2 . Por tanto, put:de ser adecuado poner en conocimiento de la 
dirección que se espera recibir dichas milnifestaciont:s escritas, además de las manifestaciones 
escritas rtqueridas por otras NIA y, en caso necesario, de manifestaciones escritils qllt: sustenten otra 
evitlenciJ de auditoría relevante para los estados financieros o para una o varias afirmaciones 
especíric~ s de los estados financieros. 

I 
Al4. 	Si la dirección rehúsa reconocer sus responsabilidades o proporcionar las manifestaciones escritas, 

el audito f· no pod rá obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada l1 
• En estas circunstancias, 

no sería éidecuado que el auditor aceptara el encargo de auditoría, sa lvo que las disposiciones legales 
o reglam~ntarias se lo ex ijan. En los casos en que se requiera que el auditor acepte el encargo de 
auditoría; puede ser necesario que el auditor explique a la dirección la importancia de estas cuestiones 
y sus con·secuencias para el informe de auditoría. 

Prepmación de los estados financieros (Ref: Apartado 6(b)(i» 

A 15. 	La mayoría de los milrcos de inl"ormación financiera comprenden requerimientos referentes a la 
presentaqión de los estados financieros; con arreglo a dichos marcos, la preparación de los estados 
financier0s de conformidad con los marcos de información financiera incluye su presentación. En el 
caso de u ~ marco ue imagen fiel, la importancia del objetivo ue presentilción fiel es tal que la premisn 
acordada con la dirección incluye una referencia específica a la prese ntación fiel, o a la 
responsabi I idad de asegurar que los estados ti nancieros "expresarán la imagen fie 1" de COI1 f01'1ll ¡dad 
con el malrco de información financiera . 

Control interno (Re ': Ap(lrtado 6(b)( ii» 

A16. 	La direcoión milntiene e l control interno que considera necesario para permitir la preparación de 
es tados f nancieros libres de incorrección material, debida a fraude o error. El contlOl interno, 
i ndepend entemente de su eficacia, únicamente puede proporcionar a la entidad una seguridad 
razonable de que alcanzará sus objetivos ele información financiera, dadas las limitaciones inherentes 
al control interno l4 

• 

AJ? 	 Una audi oría independiente rea lizada de conformidéld con las NIA no exime a l;¡ dirección de 
mantener f l control interno necesilrio p~~a la prepar~¡ción. ~e los es tad~s financielOs. En const:cuencia, 
el allllIto l debe obtener la con[lJ[naClon de la dnecclOn de que esta reconoce y compremie su 
responsalifilidad en relación con el control interno. No obstante, el acuerdo requerido por el "parlado 
6(b )(ii) n i implica que el auditor considere que el control interno mantenido por la direcció n haya 
logrado s objetivo o esté libre de defit:iencias 

AiR. 	corresPOIlde a la dirección determinar el control interno que resulta necesario para permitir la 
preparaci?1I de los estados financieros. El término "control interno" abarca un amplio espectro ele 
actividad9s, dentro de los componentes, que pueden describirse como el entoíllo de control: el 
proceso ~Ie valoración del ri esgo por la entidad; el sistema de información, incluidos los 
wrresponUientes procesos de negocio relevantes para la información financiera y su comunicación; 
las activi ~ad es de control; y el seguimiento de los controles. Esta división, sin embargo, no refleja 
necesilfimpe nte el modo en que una entidad concreta di se íia, implementa y lnilntiene su co!¡trol 
interno, o I modo en que clasificil un determinado elemento!.'. El control interno de una entidad (en 
concreto, us libros y registros contables o sus sistemas de contabilidad) refleja las necesidades de la 

i 
12 

NIA 580. U""f' ''"OM'' """"'. "p""d,, 10 11. 

13 NIA 580, aparlado A26. 

14 NlA 315 (Rev; ada,) Iden/ ificacíón J' valoraCión ele los riesgos de Il1cor,.ecClónl11o/eJ"iall11edían/e el COllOcíl11íel1lo de la eJ1 /idad 
y de Sil en/amo, aparlado AS:l. 

15 NIA 3\5 (Revi. ¡j(J~ ) aparlado A.'i8 y Anexo 1. 

'--------------1-.-----------------.--.---------- ----~ 
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dirección, la complejidad del negocio, la naturaleza eJe los riesgos a los que la elllidad está sometida 
y las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. 

A19. 	 En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden rc1'erirse a la 
responsabilidad de la direcc ión en relación con la adecuación de los libros y registros contables o de 
los sistemas conlables. En algunos casos, la práctica general puede distinguir entre los libros y 
registros contables o los sistemas contables, por una p¡¡rte , y el controlo los controles internos, por 
otra. Dado que , tal como se indica en el apartado A18, los libros y registros contables o los sistemas 
contables son una parte integrante del control interno, el apartado 6(b)(ii) no hace referencia 
específica a estos a! describir la responsabiiidad de la eJirección. Para evitar malentendidos, puede 
resultar adecuad,) que el auditor explique a la dirección el alcance de dicha respons¡lbilidad. 

Consideraciones relevan tes para entidades dc pequeña dimensión (Ref: Apartado G(b)) 

A20. 	 Uno de los objetivos dcl acuerdo sobre los términos del encargo de auditoría es evitar malentendidos 
acerca de las respon~abilidades respectivas de la dirección y del auditor. Por ejemplo, si un tercero 
ha f¡lCilitado la preparación de los estados financieros , puede ser útil recordar a la dirección que sigue 
siendo responsabilidad suya la preparación de los estados financieros de acuerdo con el marco de 
información financiera aplicable. 

Acuerdo de los términos del enc¡¡rgo dc auditoría 

Acuerdo de los términos del encargo de a1lditoría (Ref: Apartado 9) 

A21. 	La función de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad al acordar los términos 
del encargo de auditoiÍa de la entidad depende de la estructura de gobierno de la entidad y de las 
disposiciones legales O reglamentarias aplicables. 

Carta de encargo 11 011'0 forma de aCllerdo escrito/(, (Ref: Apartados 10-11) 

A22. 	 El envío por el auditor de una caria de encargo antes del comienzo de la auditoría resulla conveniente 
tanto para los intereses de la entidad como para los del auditor, con el fin de evitar malentendidos 
con respecto a la auditoría. En algunos países, sin embargo, las disposiciones legales o reglamentarias 
pueden establecer de manera suficiente el objetivo y alca nce de una auditoría y las responsabilidades 
de la dirección y eJel auditor; prescribiendo así las cuestiones señaladas en el apartado 10. Si bien ell 
estas circunstancias el apartado 11 permite al auditor que inc1uYél en la ca rta de encargo únicamente 
una referencia al hecho de que dichas disposiciones son aplicables y que la dirección reconoce y 
comprende sus responsabilidades, tal y como establece el aparLado 6(b), el auditor puede considerar 
adecuad o incluir en la carta de encargo las cuestiones descritas en el apartado 10 para información 
de la dirección. 

Estructura y contenido de la carta de encargo 

A23. 	 Ll estructura y el contenido de la carla de encargo pueden variar de una entidad a otm . Ll 
información a incluir en la carla de encargo sobre las responsabilidades del auditor puede basarse en 
la NIA 200 17

• Le s apartados 6(b) y 12 de la presente NIA describen las responsabilidades de la 
dirección. Además de inclu ir las cuestiones que el apartado 10 requiere, una carla Je encargo puede 
hacer referencia, por ejemplo, a: 

• 	 La de1'inición del alcance de la auditoría, incluiJa una referencia a las disposiciones legales o 
reglamentarias y las NIA aplicables, así como a las normas de ética y otros pronunciamientos de 
organizaciones profesionales él los que el auditor se adhiera. 

• 	 La forma de cualquier otra comunicación de resultados del encargo de auclitorín. 

• 	 El !Jecho de que , por las limitaciones inherentes él la auditoría y por las limitaciones inherent es al 
control interno, haya un riesgo inevitab le de que puedan no de tectarse algunas incorrecciones 
mat eriales, incluso aunque la auditoría se planifit¡ue y se ejecute adecuadamente de conformidad 
con las N1A. 

16 En los aparlados siguientes. cUdlquicr rderencia a la carla de encargo se en tcnderá hccha a la carl a de encargo II olra forma 
adecuada de acuerdo escrito. 

17 NIA 200, aparlados 3-9. 

'---------_.._---------------_... 
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---------.--u.-)-s-J+I-a-n-es-,-re-¡-a-ti-v-o-s-a-I-a-p-I-a-n-¡¡:icación y ejecución de la auditoría, induid<l la composición del 

equipo del encargo. 

• La e 
<lparl' 

pectativa de 
do A13). 

que la dirección proporcione manifestaciones escrit<ls (véase también el 

• El aC~lef(JO de l<l dirección de poner <l disposición del auditor un borrador ele los estados financieros 
y cu, Iquier otra información complementaria con tiempo suficiente para que el auditor pueda 
termi léH l<l auditoría según el calendario propuesto. 

.. El ac~erdo de la dirección de informar al auditor sobre los hechos que puedan afectar a los estados 
financieros y que lleguen a conocimiento de la dirección durante el periodo que media entre la 
fecha ldel informe de auditoría y la fecha de publicación de los est<ldos financieros. 

• L1 ba~e sobre la que se c<llculan los honorarios y cualquier posible acuerdo dc facturación. 

• 	 La so 
encar 

A24. 	CU<lndo 

• 	 Acue 
auditl 

icitud de que la dirección acuse recibo de la carta de encargo y apruebe los términos del 
'o que se recogen en ella. 

roced<l, t<lmbién pueden incluirse las siguientes cuestiones en la carta de encargo: 

dos relativos a la participación de otros auditores y expertos en algunos aspectos de la 
ría. 

• Acue t os referidos a la participación de auditores internos y de otros empleados de la entidad. 

• Acueudos que ueban alcanzarse con el auditor predecesor, si lo hubiera, en el caso de un encargo 
inicial de auditoría. 

• Cualquier limitación de la responsabilidad del auditor, cuando exista esta posibilidad. 

• Una r 'ferenci<l a cualquier otro acuerdo entre el auditor y la entidad. 

.. Cualq: ier oblig<lción de proporcionar papeles de trabajo ue aud ¡torÍa a otras partes. 

En el anex~ 1 se recoge un ejemplo de carta de encargo de auditoría. 

Auditorías de c01111jonentes 
I 

A25. 	Cuando ~ I auditor de una entidad dominante sea t,lInbién el auditor de un componente, los factores 
que pue ilen inDuir ell la decisión de enviar o no una carta de encMg0 de auditoría separada al 
compon nte son, entre otros, los siguientes: 

• 	 a ljuié 1 compete el nombramiento del auditor del componente; 

• 	 si va a emitirse un infoi'me de auditoría separado referido al componente; 

• 	 los rel uerimientos legales en relación con el nombramiento de auditores; 

• 	 el por<i:entaje de propiedad de la dominante; y 

• 	 el gn\ o de independencia de la dirección cleI componente con respecto a la dominante . 

Responsabilidades le la dirección prescrit<ls por las disposiciones legales o reglamentarias (Rd: Apartados 11
12) 

A26. 	 Aun en ~I supuesto de que, en las circunstancias descritas en los apartados A22 y A27, el allditor 
llegue a 1conclusión de que no es necesario recoger determinados términos del encargo ele auditoría 
en la cart de encargo, el apartado 11 requiere que el auditor solicite un acuerdo escrito de la dirección 
de que é ta reconoce y comprende que tiene las responsabilidades establecidas en el apartado 6(b). 
Sin emb~go, según el apartfldo 12, en dichos acuerdos esc:'itos se puede utilizar la redacc.ión de las 
uisposici nes legales o reglamentarias si dichas disposiciones establecen responsabilidades de la 
dirección cuyos erectos sean equivalentes a los descritos en el apartado 6(b). Es posible que las 
organiza~iones de auditores, el organismo emisor de normas de éluditoría o la autoridad reguladora 
en l11(\teri~ dc auditoría de una jurisdicción hayan proporcionado orientaciones sobre si la descripción 
de las disposiciones legales o reglamentarias es equi.valente. 
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Consideraciones especí ficas para entidades del sector público 

A27. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias aplicables a las auditorías del sector público generalmente 
regulan el nombramiento de los auditores del sector público y, por lo general, establecen sus 
responsabilidades y facultades, incluido el acceso a los registros de la entidad y a otra informació n. 
Cuando las disposiciones legales o reglamentarias prescriban de forma suficientemente detallada los 
términos del enca rgo de auditoría, el auditor del sector público podrá, no obstante, considerar 
beneficioso emitir una carta de encargo más completa que la permitida por el apartado 11. 

A!Hlitorías recurrentes (Ref: Apartado 13) 

A28. 	 El auditor puede decidir no ,emitir una nueva carla de encargo u aIro acuerdo escrito para cada 
ejercicio. Sin embargo, los siguientes factores puede n hacer que resulte adecuado revisar los términos 
del encargo de auditoría o recordar a la entidad los términos vigentes: 

• 	 Cualquier indicio de que la entidad interpreta erróneamente el objetivo y el alc¡¡nce de la auditoría. 

ti Cualquicr término modificado o especial del encargo de auditoría. 

• 	 U n cambio recie nte en la alta dirección. 

.. 	 Un cambio significativo en la propiedad . 

o 	 Un cambio significativo en la nat uraleza o dimens¡lm dc la actividarl de la entidad . 

., 	 Un cambio en los req uerimientos legales o reglamentarías. 

• 	 Un cambio en el marco de información financiera adoptado para la preparación de los estados . 
financielOs. 

• 	 U n cambio en otros requerimientos ele información. 

Aceptación de ulla modificación de los términos del encargo de auditoría 

Solicitud para modificar los términos del encargo de auditoría (Ref: Apartado 14) 

A29. 	 Un cambio de las circunstancias que afectan ¡¡ la necesidad del servicio, un malentendido relativo a 
la naturaleza de la auditoría tal como se solicitó en un principio, o una limitClción al alcance del 
encargo de auditoría, ya venga impuesta por la dirección o sea causada por otr¡¡s circunstancias, 
puedcn dar lugar a que la entidad solicite al auditor una modificación de los térmi nos del encargo de 
audit(lría. El audilor, tal como exige el apar tado 14, examinará la justificación de la solicitud y, 
especialmcnte, las implicaciones de una limitación al alcance del encargo de auditoría. 

A30. 	 Un cambio en las circunstancias que afecte a los requerimientos de la entidad, o un malentenuitlo en 
cuanto a la naturaleza del servicio solicitado originalmente pueden considernrse bascs razonables 
para solicitar una modif.icación del encargo de auditoría. 

A31.. 	 Por el contrario, puede no considerarse razonable una modificació n cuando parezca estar relacionada 
con información inco rrect¡¡ , incompleta o insatisfactori¡¡ por cualquier otra caus¡¡. Un ejemplo sería 
cuando el auditor no consigue obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada con rcspccto a 
las cuentas a cobrar y la entidad solicita que el encargo de auditorí¡¡ se convierta en u n encargo de 
revisión para evitar una opinión con salvedades o una dencgación de opinión. 

Solicitud de conversión en un encargo de revisión o de servicios relacionados (Ref: Apartado 15) 

A32. 	 Antes de aceptar convertir un encargo de auditoría en un encargo de revisió n (l de serV ICIOS 
rel acio nados, el auditor que haya sido contratado p¡¡ra realizar la auditoría de conformidad con las 
NIA puede tener que considerar, adem~s de las cuestiones que se señalan en los apart¡¡dos A29-A31, 
cualquier implicación legal o contractual del cambio. 

A33. Si el auditor concluye que existe una justificación r(lzonable par¡¡ convertir el encargo de (lud itoría 
en un encargo de revisión O de servicios relacionados, el trabRjo de auditoría rea lizado hasta el 
momento del cambio puede ser relevante para el encargo modificado; sin embargo, el trabajo que 
deba realizarse y el informe que deba emitirse habrán de ser los adecuados para el encargo 
modiricndo. Para evitar confundir ¡¡l lector, el informe sobre el servicio relélcionado ilO debe 
mencionar lo siguiente: 

r-n . CP!.A ()-t -, \/') 
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(a) 	 el encargo original de auditoría; ni 

(b) 	 cualquier procedimiento que pueda haoerse aplicado durante el encargo original de 
auditoría, salvo en los casos en que el encargo de auditoría se haya convertido en un 
encargo para realizar procedimientos acordados y, por tanto, la referencia a los 
procedimientos aplicados sea una parte normal del informe. 

Consideraciones adicionales relacionadas con la aceptación del encargo 

Normas de inforJ ¡ación financiera complementadas por las disposiciones lega/es o reglamentarias (Ref: 

Apartado 18) I 
A34. 	En alg Inas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden c01llplementar las 

normas de información financiera establecidas por un organismo emisor de normas autorizado o 
recon01ido, con requerimientos adicionales relativos a la preparación de estados financieros. En 
dichas urisdicciones, el marco de información financiera aplicable a efectos de aplicar las N/A 
abarca !anto el marco de información financiera identificado como los requerimientos auicionales, 
siemprd, y cuando éstos no entren en conl1icto con este último marco de información financiera. Este 
puede ~er el caso, por ejemplo, euanuo las disposiciones legales o reglamentarias prescriben 
revelac 'ones de información adicionales a las requeridas por las normas de información financiera o 
cuando reducen el número de opciones aceptables existentes en las normas de información 
financiera IR. 

Marco de i'?formal iónftnünciera prescrito por las disposiciones lega/es o reglamentarias - Otras cllestiones 
que afectan a la a 'eptación (Ref: Apartado 19) 

AJ5. 	 Las diS~oSiciones legales o reglamentarias pueden exigir que en la redacción de su opinión el auditor 
utilice 1 s frases "expresan la imagen fiel" o "presentan fielmente, en todos los aspectos materiales", 
en el su uesto ele que el auditor concluya que, de no haber sido prescrito por dichas disposiciones, el 
marco d} inl"ormación financiera aplicable no habría sido aceptable. En este caso, los términos de la 
rcdacciUn prescrita para el informe de auditoría difieren significativamente de los requerimientos de 
las NIA (véase el apartado 21). 

Informe de auditol ía prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias (Ref: Ap<1rtauo 21) 

A3ó. 	 Las NrA¡ requieren que el auditor no manifieste haber cumplido las NIA salvo si ha cumplido todas 
las NIA~plicables a la auditoría I'J. Cuando las disposiciones legales o reglamentarias prescriban ulla 
estructu1a o una redacción del informe de auditoría en un formato o con unos términos que difieran 
significa¡tivamente de los requerimientos de las NIA y el auditor concluya yue incluir Ulla explicación 
adicionlll en el informe de auditoría no puede mitigar la posibilidad de interpretación errónea, el 
auditor quede plantearse incluir una declaración en el informe de auditoría en la que exprese yue la 
auditorÍ<J no se ha realizado de conformidad con las NIA. No obstante, se recomienua que el auditor 
aplique lds NrA, incluidas las NIA que tratan del informe de auditoría, en la medida de lo posible, si 
bien no ~e le permitirá mencionar que la auditoría se ha realizado de conformidad con las N/A. 

Consideraciones es )ecíficas para entidades del sector público. 

A37. 	 En el s ctor público, la legislación que regula el mandato de auditoría puede establecer 
requerimie ntos específicos. Por ejempio, puede exigirse al auditor que informe directamente a UI1 

ministro,lal Parlamento o al público si la entidad trata de limitar el alcance de la auditoría. 

18 U. NI/\ 700, part,lúo 15, incluye un requerimienlO en rel~ción con la evaluación de si los eSlados rinancieros se rerieren o 
describen adecuadarncnle el marCo de inform~ción rinanciera aplicabk. 

19 Nli\ 200, apar ado 20. 
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Anexo 1 

(Ref: Apartados A23-24) 

E.jemplo de carta de encargo de auditoría 

El siguiente es un ejemplo de carta de encargo de auditoría para una auditoría de estados financieros con fines 
generales preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. Esta cnrta \lO 

es de uso obligntorio, sino que solo pretende ser una orientación que puedn utilizarse junto con lns 
consideraciones recogidas en esta NIA. Será necesario modificnrla en [unción de los requerimientos y de las 
circunstancias pnrticulares. Está diseñada con referencia a una auditoría de estados financieros de un único 
periodo, y sería preciso adaptarla en caso de pretender o prever aplicarla n auditorías recurrentes (véase el 
apnrtado 13 ue esta NIA). Puede resultnr adecuado solicitar asesoramiento juríuico sobre In idoneidau de 
cualquier carta propuesta. 

* ** 

Dirigida al representante ndecuado de la dirección o de los responsables del gobierno de In soeiedml ABc: 1 

[Objetivo y alcance de la auditoría) 

Han solicitado ustedes2 que auditemos los estados financieros de la sociedad Al3e, que comprenden el balance 
de situación a 31 de diciembre de 20Xl, el estado de resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y 
el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, y un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información expiicativa. Nos complace confirmarles mediante estn carta 
que aceptnmos el encnrgo de auditoría y comprendemos su contenido. Realizaremos nuestra auditoría con el 
objetivo de expresar unn opinión sobre los ~stados financieros. 

[Responsabilidades del auditor] 

Llevaremos a cabo nuestra auditoría de conformidnd con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética así como que planifiquemos y ejecutemos In 
auditoría con el fin de oblener una seguridad razonable de que los estados financieros están libres de 
incorrección material. Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos pnra obtener evidencia de 
auditoría sobre Jos importes y In información revelada en los eslados finnncieros. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en 
los estados financieros, debida a fraude o error. Una auditoría también incluye la evaluación de lel nuecuación 
de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la 
dirección, así como la evaluación de la presentación global de los estados financieros. 

Debido a las limitaciones inherentes a la éluditoría,junto con las limitaciones inherentes (\1 control inlerno, existe 
un riesgo inevitable de que puedan no detectarse algun(\s incorrecciones materiales, aun cuando la auditorí(\ se 
planifique y ejecute adecuadamente de conformidad con las NIA. 

Al e[ectunr nuestras valoraciones del riesgo, tenemos en cuenta el control interno relevante para 1(\ preparación 
de los estados financieros por parte de la entidad con el fin de diseñar procedimientos de auditorín que sean 
adecuados en [unción de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la cficacin del 
control inlerno de In entidad. No obstante, les comuilicaremos por escrito cualquier deficiencia signilic(\tiva en 
el control interno relevante para la auditoría de los estados finnncieros que identifiquemos durante la reatiznción 
de lu nuditorÍa. 

[Responsabilidades de la dirección e identificación del marco de información financiera aplicahle (a los efectos 
de esle ejemplo, se supone q1le el auditor no ha delerl1linado que las disposiciones legales o reglame11tarias 
prescriban dichas responsabilidades en términos adecuados: se emplean, por tanto, las descripciones del 
apartado 6(&) de esta N/A). ] 

Realizaremos la auditoría partiendo de la premisa de que [la dirección y, cuando procecln, los res[lonsables del 
gobierno de la entidad\, reconocen y comprenden que son responsables de: 

Los destinatarios y las rer"rcn ci ~s de la cana serán los adecu~dos en función de las circunslancias del encargo, incluida la 
jurisdicción correspondiente. Es importante hacer referencia a la, personas Rdecundas . véase "Inftado A2t. 

i\ lo largo de eSla cart" la rererencia a "usledes", "nosolros", "Ia dirección", "los responsables úel gobierno de 1" enlid~d" y "el 
audilor" se emplcar~n o modificarán en función de las circunstancias, 

Emplear la terminología adecuada en función de las circunstancias. 

'-------------------,------_.~----------
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(a) 	 la preparación 
de Informació 

(b) 	 el control inte 
libres de incor 

y presentac ión fiel de los estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales 
1 Financicra;4 

no que [la dirección] considere necesa rio para permitir la preparación de estados financieros 
ección materia l, debida a fraude o error; y 

(c) 	 proporcionarnCls: 

(i) aecc o a toda la información de la que tenga conocimiento [la dirección] y que sea rel eva nte para 
la pr paración de los estados financieros, tal como registros, documentación y otro materi:ll; 

(ii) info mación adicional que podamos solicitar a [lit dirección J para [os filies de la auditoría; y 

(iii) accej o ilimitado a las perso nas de la entidad de las cuales consideremos necesario obtener 
cvid 

Corno parte de nu 
del gobierno de la 
con la auditoría . 

Esperamos contar 

ncia de auditoría. 

st ro proceso de aud itoría, solicitaremos a (la dirección, y, cuando proceda, a los responsables 
ntidad] confirmación escrita de las m;1nifestaciones rea lizadas a nuestra atención cn relación 

on la plena colaboración de sus empleados durante nuestra audi toría. 

[Olra información relevanle] 

[Inserlar aIra información, como acuerdos sobre honorarios, facturación y aIras condiciones específicas. 
según el caso J. \ 

I 
[informes] 

[ln"'M "fa, oe,! udeeoodo "'PeciO o lo e",oe"ao y eon/en;do "pe,-ado, dd ;'10l·",e de 00'/;/0/';0.1 

Es posible que la Istructura y el contenido de nuestro informe tengan que ser modificados en función de los 
hallazgos de nuestr:a auditoría. 

Les rogamos que ~irmen y devuelvan la copia adjunta de csta carta para indica r que conocen y aceptan los 
acuerdos relativo~ a nues tra auditoría de los estados financieros, incluidas nuestras respectivas 
responsabiJ idades. 

XYZ y Cía. 

Recibido y confofl 

(Firmado) 

Nombre y cargo 

Fecha 

e, en nombre de la sociedad ABC por 

4 O. SI procede. rp~ra la preparaclÓIl de estados flll anclelos que expresall la IlIlagell fi el de i1cueldo C(l1I IJs Normas IlItertlnclollales 

''--_______dC_'_1_"_fO_f1_11_aC_IO_I_1I_'''l 	 ________________._____________.___._ 
I 	 ~n. ~ ~~_n17 \ /0 

mailto:N~M.ER@J


~· 0;;-' --: ..- " ¡ IJ' r~E t" ' , 0'1 ....... . , 1 :},
Q	 d . D e o' I~. _ U . ~I • ......., . . ' .' . /' e 	 Hola W. 195
~) .~ .; _.....-¡_._ ,'l.....~.-jk:-~ ~ __ . _________ 

--------.-----------
"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 

aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 
Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Anexo 2 

(Rel': Apartado A l O) 

Determinación de la aceptabilidad de Jos marcos de información con fines generales. 

.Jurisdicciones que carecen de organismos emisores de normas autorizados o reconocidos o de marcos de 
infonrlllción financiera prescritos por las disposiciones legales o reglamentarias 

1. 	 Tal como se establece en el apartado Al Ode la presente NIA, cuando una entidad se ha constituido u 
opera en una jurisdicción que carece de un organismo emisor de normas autorizado o reconocido, o 
cuando las disposiciones legales o reglamentarias no prescriben la utilización de un marco de 
información financiera, la dirección identifica un marco de información financierCl aplicable. Lo 
habitual en dichas jurisdicciones es utilizar normas de información financiera establecidils por alguno 
de los organismos indicados en el aparlCldo AS de esta NIA 

2. 	 Por otro lado, en una determinClda jurisdicción puede haber convenciones contables establecidas que 
se reconozcCln generalmente como el marco de información financiera para los estados financieros con 
fines generales preparados por determinadas entidades especificadas que operen en dicha jurisdicción. 
Cuando se adopta dicho marco de informClción financiera, el apartado 6(a) de esta NIA requiere que el 
auditor determine si se puede considerar que las cO/lvenciones contables en su conjunto constituyen 
un marco de información financiera aceptable para estados financieros con fines generales. Cuando las 
convenciones contables se emplean de modo generalizado en una determinada jurisdicción, es posible 
que las organizClciones de auditores de dicha jurisdicción hayan examinado la aceptabilidad del marco 
de información financiera en nombre de los auditores. En otros casos, el auditor puede determinar este 
aspecto Clnalizando si las convenciones contables presentan las ca racterísticas que habitualmente tienen 
los marcos de información financiera aceptables (véase el apartado 3 siguiente) o comparando las 
convenciones contables con los requerimientos de un marco de información financiera existente que 
se considere aceptable (véase el apartCldo 4 siguiente). 

3. 	 Los marcos de información financiera aceptables normalmente presentan las siguientes características, 
que hacen que la información financiera proporcionada en los estados financieros sca útil para los 
usuarios a los que se dirige : 

(a) 	 Relevancia, esto es, que la información proporcionada en los estados fi nancieros sea relevante 
para la naturaleza de la entidad y para el propósito de los estados financieros. Por ejemplo, en 
el caso de una empresa que prepara estados financieros con fines generClles, la relevancia se 
evalúa en relación con la información necesa ria para satisfacer las necesidades comunes de 
información financiera de un amplio espectro de usuarios a la hora de tomar decisiones 
económicas. Dichas necesidades se satisfacen habitualmente mediante la presentación de la 
situación financiera, de los resultados y de los flujos de efectivo de la empresa. 

(b) 	 Integridad, en el sentido de que no se omitan transacciones ni hechos, saldos contClbles ni 
revelaciones de información que puedan afectar a las conclusiones basadas en los estados 
financieros. 

(e) 	 Fiabilidad, en el sentido de que la información proporcionada en los estados financieros : 

(i) 	 refleje, en su caso, el fondo económico de los hechos y transacciones, y no su mcra 
formCl legal; y 

(ii) 	 tenga como resultado una evaluación, medición, presentación y revelación de 
información razonablemente congruente si se utiliza en circllnstancias similares. 

(d) 	 Neutralidad, en el se ntido de que contribuya a que la información de los estados financieros 
esté libre de sesgo. 

(e) 	 Comprensibilidad, en el sentido de que la información de los estados financieros sea clara y 
exhaustiva, y no esté sujeta a interpretaciones significativamente diferentes. 

4. 	 El auditor puede decidir comparar las convenciones contables con los requerimientos de un marco de 
información financierCl existente que se considere aceptable. Por ejemplo, el auditor puede comparar 
las convenciones contables con las NIlF. Con respecto a la auditoría de una entidad de pequeña 
dimensión, el auditor puede decidir comparar las convenciones contables con un marco de información 
financiera específicamente desarrollado para dichas entidades por un organismo emisor de normas 
autorizado o reconocido. Cuando el auditor rea lice dicha comparación y detecte diferencias, la decisión 
sobre si las convenciones contables adoptadas para la preparación de los estados fi nancieros 
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consliluyen un marco de información financiera aceplable implica examinar las razones de las 
difcrencir,s y si la aplicación de las convenciones conlables, o la descripción del marco de información 
financier en los estados financieros, puede dar lugar a estados financieros que induzcan a error. 

5. 	 Un conju lo de convenciones contables ideado para salisfacer preferencias individuales no es un marco 
de infor~ación financiera aceptable para estados financieros con fines generales. Igualmenle, un marco 
de cumpl\imiento no se rá un marco de información fin anciera aceptable, salvo que sea generalmente 
aceptado ien la jurisdicción de que se trale por quienes preparan los estallos financieros y por sus 

. Iusuan05. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITOJÜA 22() 

CONTROL DE CALiDAD DE LA AUDITORíA DE ESTADOS FINANCIEROS 


(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de 

diciembre ele 2009t 

CONTF.NIDO 

Apartado 

Introducción 

Alcance de esta NIA............................ .......... ..................... ...... ............................... ...... .................... .. 

El sistema de control ele ealidad y la [unción de los equipos del encargo ............................... .... ....... 2-4 

Fecha de entrada en vigor .... ........ ........................................................ .. .... ... .. .............. ................. ..... 5 

Objetivo....................................................................... ... ............... ............. ........................................ 6 

Definiciones ........ ....... ............................................................. ........................................................... 7 

Requerimientos 

Responsab ilidades de liderazgo en la calidad de las auditorías ....... ... .. .......... ................... .. ... ........... .. 8 

Requerimientos de ética aplicables .... ......... ...................... ............... .................. ............ ... .............. '" 9-11 

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de auditoría ........ ......... , .... .. .. 12-13 

Asignación ele equipos a los encargos ...... ............................ ............... ............ .... ..... ................ .... .... . .. 14 

Realizac ión del encargo ............................. , ........................................ ................. ............. ... .. ......... .. .. 15-22 

Seguimiento ... .... ........ , .. ......... ..... .... ........... , .... , ..... .. ........ .. .................... .. .... ......... ..... .............. ........... . 23 

Document(Jció n ............................................................................... ... ................. .. .............. ............ .. . 24-25 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

El sistem(J de control de calidad y la función de los eq uipos del encargo .......................... .. ...... ........ . Al-A2 

Responsabilidades de liderazgo en la calidad de las auditorías ................ ............ .................. .... .. ...... . A3 

Requerimientos de ética aplicables ................................................................................................... .. A4-A7 

Aeeptación y continuidad de las relaciones con clientes y de ellcargos de auditoría ........ ................ .. AR-A9 

Asignación de equipos a los encargos .... ...... .... .. ...................... .. ............................ .... ........................ AIO-A12 

Realización del encargo ................................ ......... .... ............. ............... ........ ... .. ..................... .. ........ . A13-A31 

Seguimiento ............................ ..... .... ,....................................................... ... ............................ ... ...... ... A32-J\34 

Doeumenl(Jción .... .. .. .. ... ...... .... ................. .. .......................... , .. ,.. ..... .. ............................... .................. A35 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 220, Control de calidad de la auditoría de estados financieros, 
debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización 
de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Este documento elel Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (JAASJ3) publieado 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Ins tituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España , con las aportacio nes de la Federació n Argentina ele Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Inslituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso ele IFAe. El proceso seguido 
para la traducción de este documento ha sido considerado por IFAC y la traducción se ha llevado a cabo de 
acuerdo con el documento de política "Política de Tradllcción y Reprod1lcción de Norll1as p1lblicadas por la 
Federación Internacional de Contadores". El texto aprobado ele este documento es el que ha sido publicado 
por ¡FAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés © 2013 -2015 por la Federació n Internacional de Cont<ldores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

+ LIS modificaciones a esta N lA por razones de concordancia a esta NI/\ como resultado de la N1/\ 610 (Rev isada 20 I J)Ulili:ación 

del /1-01>0/0 de los al/ditores in/anos J serán aplicables a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos que 

finalicen a partir del1 5 de dici embre de 2014 

Gn-FM-()17 \17 



----------------- -------DECRETO NÚMERO de 198 

"Por medio del c ~ al se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de le información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Texto en espalíol b2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Fuente original: fiandbook of In/erna/jona/ Quali/y Con/rol, AZldi/ing, Rel'iew, O/her ASSZlrance. ()nd Re/o/ed 
S ervices Pronolln 'emcn/s - 2013 Edi/ion, Par/I and 11 ISBN: 978-1-60815-1 



Hoja W. '199 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las nOímas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internélcional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades especílkas que tiene 
el auditor en relación con los procedimientos de control de calidad de una audilorÍa de estados 
financieros. También lrata, cuando proceda, de las responsabilidades del revisor de control de 
calidad del encargo. Esta NIA debe interpretarse conjuntamente con los requerimientos de élica 
aplicables. 

El sistema de control de calidad y la función de los equipos del encargo 

2. 	 Los sistemas, las polítieas y los procedimientos de control de calidad son responsabilidad de la 
firma de auditoría. De acuerdo con la NICC 1, la firma de auditoría tiene la obligación de 
eslablecer y mantener un sistema de control de calidad que le proporcione una seguridad razonable 
de que: 

(a) 	 la firma de auditoría y su personal cumplen las normas profesionales y los requerimientos 
legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) 	 los informes emitidos por la firma de auditoría o por los socios del encargo son adecuados 
en función de las circunstancias. 1 

Esta NIA parte de la premisa de que la firma de auditoría está sujeta a la NICC loa requerimientos 
nacionales que sean al menos igual de exigentes. (Re E: Apartado Al) 

3. 	 En el contexto del sislema de control de calidad de la firma de auditoría, los equipos del encargo 
son los responsables de implcm¡;ntar los procedimientos de control de calidad que sean aplicables 
al encargo de auditoría y de proporcionar a la firma de auditoría la información necesaria para 
permilir el funcionamiento de aquella parle del sistema de control de calidad de la firma de 
auditoría que se refiere a la independencia. 

4. 	 Los equipos del encargo pueden confiar en el sistema de control de calidacl de la firma de auditoría , 
salvo que la información proporcionada por la firma ele auditoría o terceros indique lo contrario. 
(Re\': Apartaclo A2) 

Fecha de entrada en vigor 

5. 	 Esla NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir e1el 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

6. 	 El objelivo del auditor es implementar procedimientos de control de calidad relativos al cncargo 
que le proporcioncn una seguridad razonable de que: 

(a) 	 la audilorÍa cumple las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables; y 

(h) 	 el informe emitido por el auditor es adecuado en función de las circunstancias. 

Definiciones 

7. 	 A c[cctos cle las NI A, los siguientes términos tiellen los significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Socio del encarg02 : el socio u otra persona de la firma de audilorÍa que es responsable 
del encargo y de su realización, así como del informe que se emite en nombre de la firma 
de auditcría, y que, cuando se requiera, tiene la autorización apropiada otorgada por un 
organismo profesional, regulador o legal. 

NICC 1, Con/rol de calidad en lasfirlllas de auditoría que rf?o li:on audllorías y revisiones de estados financieros. así COIIIO 

o/ros encargos que proporcionan un grado de seguridad J' servicios relacionados, apanado 11 

En su caso, t05 terminos "socio del encargo" y " firma de audiloria" se cntcndenin referidos a sus equivalentes ell el seclor 
plíblico. 
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(b) 

(c) 

, (d) 

(e) 

(t) 

(g) 

I 

(h) 

(i) 

(j) 

(k) 

(1) 

(m) 

(o) 

Revisión de control de calidad del encargo: proceso diseñado para evaluar de forma 

objetiva, en la fecha del informe o con anterioridad a ella, Jos juicios significativos 

realizados por el equipo del encargo y las conclusiones alcanzadéls a efectos de la 

formulación del informe. El proceso de revisión de control de calidad del encargo es 

aplicable a las auditorías de estados financieros de entid ades cotizadas y, en su caso, a 

aquellos otros encargos de auditoría para los que la firma de auditoría haya determinado 

que se requiere la revisión de control de calidad del encargo. 


Revi~or de control de Calidad de! encargo: un socio, otra persona de la firma de auditoría, 

una persona externa debidamente cualificada, o un equipo formado por estas personas, 

ninguna de las cuales forma parte del equipo ,del encargo, con experiencia y autoridad , 

suficientes y adecuadas para evaluar objetivamente los juicios significativos que el 

equipo del encélrgo ha realizado y las conclusiones alcanzadas a efectos de li! formulación 

del informe. 


Equipo del encargo: todos los socios y empleados que reéllizan el encargo, así como 

cualquier persona contratada por la firma de auditoría o por una firma de la red, que 

realizan procedimientos de auditoría en relación con el encargo. Se excluyen los expeilos 

externos contratados por la fiíma de auditoría o por una firma de la red :1 


Firma de auditoría: un profesiomil ejerciente individual, una sociedad, cualquiera que sea 

su forma jurídica, o cualquier otra entidad de profesionales de la contabilidad . 


Inspección: en el contexto de los enc:1rgos de auditoría fin alizados, se refiere a los 

procedimientos diseñ ados para proporcionar evidencia del cumplimiento de léls políticas 

y de los procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría por parte de los 

equipos del encargo. 


Entidad cotizada: entidad cuyas acciones, participaciones de capital o deuda cotizan o 

están admitidas a cotización en un mercado de valores reconocido, o se negocian al 

amparo de la regulación de un mercado de valores reconocido o de otra organización 

equivalente. 


. Seguimiento: proceso que comprende la consideración y evaluación continua del sistema 
de control de calidad de la firma de auditoría. Este proceso incluye una inspección 
periódica de una selección de encargos finalizados y está diseñado para proporcionar a 
la firma de auditoría una seguridad razonable de que su sistema de control de calidad 
opera eficazmente. 

Firma de la red: firma de auditoría o entidad que pertenece a una red. 

Red: una estructura más amplia: 

(i) que. tiene por objetivo la cooperación, y 

que tiene claramente por objetivo compartir beneficios o costes, o que comparte 

propiedad, control ogestióri comunes, políticas y procedimientos de control 

de calidad comunes, una estrategia de negocios común, el uso de un nombre 

comercial común, o una parte significativa de sus recursos profesionales. 


Socio: cualquier persona con aut'oridad para comprometer él la firma de auditorín respecto 

a la realización deun encargo de servicios profesionales. 


Personal: socios y empleados. / 

Normas profesionales: Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y requerimientos de 

ética aplicables. . 


Requerimientos de ética aplicables: normas de ética a las que están sujetos tanto el equipo 

del encargo como el revisor de control de calidad del encargo, y que habitualmente 

comprenden JilS partes A y 13 del Código de Ética para Profesionales de la Contabilidad 

del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de ética de 

IESBA) [Intemational Ethies Standards Board for Aceountants' Code of Ethics for 


L1 NIA 620, Uli i:ación del lrabajo de /In expel'lo del a¡¡diIOr, ~pnrtndo 6(~) define cllérm ino "experto del nudilor", 
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Professional ACCOunlanlS (lESBA Code)] relativas a la auditoría de los estados 
financieros, junto con aquellas nOímas nacionales que sean más restrictivas. 

(o) 	 Empleados: profesionales, distintos de los socios, incluidos cualesquiera expertos que la 
firma de auditoría emplee. 

(p) 	 Persona externa debid<1mente cualificada: persona ajena a la firma de auditoría con la 
capacidad y la competencia necesarias para actuar como socio del encargo. Por ejemplo, 
un socio de otra firma de auditoría o un empleado (con experiencia adecuada) 
perteneciente, bien a una organización de profesionales de la contabilidad, cuyos 
miembros puedan realizar auditorías de información financiera histórica, bien a una 
organiz~ción que presta ,los pertinentes servicios de control de calidad. 

Requerimientos 

Responsa bilidadcs de liderazgo en la caliclad de las auditorías 

8. 	 El so'cío del encargo asumirá la responsabilidad de la calidad global de cada encargo de auditoría 

que le sea asignado. (Ref: Apaitado A3) 


Requerimientos de ética aplicables 

9. 	 Durante la realización del encargo de auditoría, el socio del encargo mantendrá un,a especial 

atención, mediante la observación y la realización de las indagaciones necesarias, ante situaciones 

eviden~es de incumplimiento por los miembros del equipo del encargo de los requerimientos de 

ética aplicables. (Ref: Apart?do~ A4-·AS) 


10. Si, a través del sislema de control de calidad de la firma de auditoría o por otros medios, llegasen ' 
al conocimiento elel socio del encargo cuestiones que indiquen que los miembros tlel equipo del 
encargo han incumplido requerimientos de ética aplicables, el socio del encargo, previa consulta 
a otros miembros de la firm a de ~uditoría, determinará las medidas adecuadas. (Ref: Apartado AS) 

Independencia 

11. 	 El socio del encargo llegará a una conclusión sobre el cumplimiento de los requerimientos de 

independencia que sean aplicables al encargo de auditoría. A tal efecto, el socio del encargo: (Ref: 

Apartado AS) 


(a) obtendrá información relevante de la firma de auditoría y, en su caso, de las firmas de la 
red, para detectar y evaluar circunstancias y relaciones que supongan amenazas a la 

. independencia; 

(b) 	 evaluará la información sobre Jos incumplimientos detectados, en su caso, de léls políticas 
y los procedimientos de independencia de la firmo de auditoría para determinar si 
constituyen una amenaza a la independencia en el encargo de auditoría; y 

(c) 	 adoptará las medidas adecuadas para eliminar dichas amenazas o para reducirlas a un 
nivel aceptable mediante la aplicación de salvaguardas o, si se considera adecuado, para 
renunciar al encargo de auditoría si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables 
así lo permiten. El socio del encargo informará a la firma de auditoría, a la mayor 
brevedad posible, de 'cualquier imposibilidad de resolver la cuestión, para que adopte las 
medidas adecuadas. (Ref: Apartados A6- A7) 

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de auditoría 

12. 	 El socio del encargo deberá satisfacerse de que se han aplicado los procedimientos adecuados en 

relación .con la aceptación y continuidad de las relaciones con clientes, y de encargos de auditoría, 

y determinará si las conclusiones alcanzadas al respecto son adecuadas. (Ref: Apartados A8-A9) 


13. 	 Si el socio del encargo obtiene información que, de haber estado disponible con anterioridad, 

hubiese sido causa de que la firma de auditoría rehusara el encargo de auditoría, el socio del 

encargo comunicará dicha información a la firma de auditoría a la mayor brevedad, con el fin de 

que la firma de auditoría y el so~io del encargo puedan adoptar las medidas necesarias. (Ref: 

Apartado A9) . 


Asignación de equipos a los encargos 
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14. 	 El sÓcio del encargo deberá satisfacerse de que el equipo del encargo, y cualquier experto del 
audi lar que no forme parle del equipo del encargo, reúnan en conj~nto la competencia y capacidad 
adec adas para: 

(a) realizar el encargo de auditoría de conformidad con las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y 

(b) 	 poder emitir un informe.de auditoría que sea adecuado en función de las circunstancias. 
(Ref: Apartados AIO-A12) 

Realización ( el encargo 

Dirección, Sll 

15. El so 

(a) 

(b) 

Revisiones 

16. El so 

ervisión y re.alizac;Ón 

io del encargo asumirá la responsabilidad: 

de la dirección, supervisión y realización del encargo de auditoría de conformidad con 
las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; y (Ref: 
Apart~dos A13-A15, A20) o 

de que el informe de auditoría sea adecuado en función de las circunstancias. 

io del encargo as~mirá la responsabilidad de que las revisiones se realicen de acuerdo con 
las po: Íticas y procedimientos de revisión de la firma de auditoría. (Ref: Apartados A16-A17, 
A20) 

17. En la ~echa del informe de auditoría o con anterioridad a ella, el socio del encargo se satisfará, o 

media/lle una re~isión de la documentación de auditoría y discusiones con el equipo del encargo, 
de que1'se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada para sustentar las conclusiones 
alcanz das y para la emisión del informe de auditoría. (ReL Apartados A18-A20) 

Consultas 

18. 	 El soc" 

(a) 

(b) 

(c) 

(d) 

del encargo: 

asumirá la responsabilidad de que el equipo del encargo realice las consuitas necesarias 
sobre cuestiones complejas o controvertidas; 

se satisfará de que, "cori el transcurso del encargo, los miembros del equipo del encargo 
hayan realizado las consultas adecuadas, tahto dentro del equipo del encargo como entre 
el equipo del encargo y otras personas a un nivel adecuado dentro o fuera de la firma de 
auditoría; 

'se satisfará de que la .naturaleza, el alcance y las conclusiones resultantes de dichas 
consultas hayan sido acordados con la parte consultada; y 

comprobará que las conclusiones resultantes de dichas consultas hayan sido 
implementadas. (Ref: Apartados A21-A22) 

Revisión de cOl1t~ol de ca'lidad del encargo 
I 

19. 	 Para las, auditorías de estados financieros de entidades cotizadas y, en su caso, aquellos otros 
, de auditoría para los 	que la firma de auditoría haya determinado que se requiere la 

controi de cahdad; el socio del encargo: 

(a) 	 comprobará que se haya nombrado un revisor de control de calidad del encargo; 

(b) tirá las cuestiones significativas que surjan durante el encargo de auditoría, incluidas 
las identificadas durante la revisión de control de cntidad del encargo, con el revisor de 

de calidad del encargo; y 

(c) 	 pondrá fecha al informe de auditoría hasta que la revisión de control de calidad del 
cargo se haya completado. (Ref: Apartados A23-A25) 
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20. 	 El revisor de control de calidad del encargo realizará una evalu¡¡ción objeliva de los juicios 
significativos realizados por el eqllipo del encargo y de las conclusiones alcanzadas a efectos de 
la emisión del informe de auditoría. Esla evaluación conllevará: 

(a) 	 la discusión de las cuestiones significativas con el socio del encargo; 

(b) 	 la revisión de los estados financieros y del informe de auditoría propuesto; 

(c) 	 . la revisión de la docum~l1tación de auditoría seleccionada, relacionada con los juicios 
significativos reali~ados por el equipo del encargo y con las conclusiones alcanzadas; y 

(d) 	 la evaluación de las conclusiones alcanzadas a efectos de la emisión del informe de 
auditoría y la consideración de si el informe de auditoría propuesto es adecuado. (Ref: 
Apartados A26-A27, A29-A31) 

21. 	 - En el caso de auditorías de estados financieros de enlidades cotizadas, al realizar la revisión de 
control de calidad del éncargo, el revisor de control de calidad del encargo también considerará lo 
siguiente: 

(a) 	 la evaluación por el equipo del encargo de la independencia de la firma de auditoría en 
relaci6n con el encargo de auditoría; 

(b) 	 si se han realizado las consultas necesarias sobre cuestiones que impliquen diferencias 
de opinión o sobre otras cuestiones complejas o controvertidas, así como las conclusiones 
alcanzadas como resultado de dichas consultas; y , 

(c) 	 si la documentación de auditoría seleccioriada para su revisión refleja el trabajo realizado 
en relación con los juicios significativos y si sustenta las conclusiones alcanzadas. (Ref: 
Apartados A28- A31) 

Diferenáas de opinión 

22. 	 Si surgen diferencias de opinión dentro del equipo del encargo, con [as personas consultadas o, en 
su ¿a56, entre el socio del encargo y el revisor de control de calidad del encargo, el equipo del 
encargo aplicará las políticas y los procedimientos de la firma de auditoría para el tratamiento y 
la resolución de las diferencias de opinión. 

Segui,miento 

23. 	 Un sistema efectivo de control de calidad incluye un proceso de seguimiento diseñado para 
proporciónar a la firma de auditoría,una seguridad razonable de que sus políticas y procedimientos 
en relación con el sistema de control de calidad son pertinentes, adecuados y operan eficazmente. 
El socio del encargo tendrá en cuenta los resultados del proceso de seguimiento de la firma de 
auditoría conlenidos en la información más reciente difundida por esta y, en su caso, por otras 
firmas de la red, así como si las deficiencias indicadas en dicha información pueden afectar al 
encargo de auditoría. (Ref: Apartados A32-AJ4) 

Documentación 

24. 	 Ei auditor inclllir~ en la documentación ct'e auditoría 4 
: 

(a) 	 L1S cuestiones identificadas en relación con el cumplimiento de los requerimientos de 
ética aplicables y el modo en que fueron resuellas. 

(b) 	 Las conclusiones en relación con el cumplimiento de los requerimIentos de 
independencia que sean aplicables al encargo de auditoría, y cualquier discusión 
relevante con la firma de auditoría que sustente dichas conclusiones. 

(c) 	 Las conclusiones que se hayan alcanzado en relación con la aceptación y continuidad de 
las relaciones con clientes, y de encargos de auditoría. 

(d) 	 La naturaleza, el alcance y las conclusiones de las consultas realizadas en el transcurso 
del encargo de auditoría. (Ref: Apartados A35) 

NIA 2.10. DOC/llllen/aciólI de GlldilOria, ¡¡p¡¡rl~dos 8-11 y A6 
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25. 	 El I visor de control de calIdad del encargo presentara, para el encargo de audllorÍa revIsado, 
pru : bas documentales de que: 

(a) se han aplicado los procedimientos requeridos por las políticas de la firma de auditoría 
sobíe revisiones de control de calidad del encargo; 

(b) la revisión de'control de calidad del encargo se ha terminado en la fecha del informe ele 
auditoría o con anterioridad a ella; y 

(c) el revisor no tiene conocimiento de ninguna cuestión que haya quedado sin resolver que 
pudiera llevarle a considerar que los juicios significativos realizados por el equipo del 
encargo y las conclusiones alcanzadas por este no sean adecuados. 

GuIa de aplic ción y oiras a otaciones exp&¡cativas 

E/sistema de control de calidad y la función de los equipos del encargo (Ref: Apartado 2) 

Al. 	 La NICC 1, o los requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes, tratan de las 
respon?abilidades de la l'irma de auditoría en relación con el establecimiento y mantenimiento de 
un s!slema de control de calidad ,para los encargos de auditoría. El sistema de control ue calidad 
c0l1~rende políticas y procedimientos que contemplan cada uno de los siguientes elementos: 

• 	 IrpO""bilid'd" d, lid""go " " ,,¡id,d d",eo d, " finn, de ",ito",; 

• 	 Icuerimientus de ética aplicables; 

• 	 _ceptación y continuidad de las relaciones con clientes, y de encargos específicos; 

cursos hum.anos;• 	 r 

alización del encargo; y • 	 r 

• 	 s guimiento. 

Los r querimientos nacionales que tratan de las responsabilidades de la firma de auditoría en 
relaci(>n con el establecimiento y mantenimiento de un sistema dI;: control de calidad son al menos 
igual l' e exigentes que la NICC 1 si tratan todos los elementos mencionados en el presente apartado 

, 	 e imp nen obligaciones a la firma de auditoría que cumplen los objetivos de los requerimientos 
estlibl cidos en la NICC 1. 

Confianza en el sis 'ema d'e con/rol de calidad de lafirma de auditoría (Re!' Apartado 4) 

A2. 	 Salvo que la información proporcionada por la firma de aud.itorÍa o terceros indique lo contrario, 
el eq ipo del enrargo puede confiar en el sistema de control de calidad de la firm<t de auditoría 
en rel ción, por ejemplo, con: 

• 	 La competencia del personal, merced al proceso de selección y a la formación. 

• 	 Ll independ.encia, merced a la recopilación y comunicación de la información sobre 
1Il~ependencla que sea pertinente. . 

I 	 . 

• 	 El mantenimiento de las relaciones con · clientes, merced a sistemas de aceptación y 
cor tinuidad. 

• 	 El cumplimiento de los requerimientos legales y reglamentarios aplicables, merced al proceso 
de [seguimiento., . 

Responsabilidades!e liderazgo en la calidad de las auditorías (Ref: Apartado 8) 

AJ. 	 Dado ' ue el socio del encargo es responsable de la calidad global de cada encargo de auditoría, 
sus ac uaciones y 'sus comunicaciones a los demás miembros del equipo del encargo han de 
resalta: 

(a) 	 la i,nportancia para la calidad de la auditoría de: 
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(i) 	 la realización de un trabajo que cumpla las nornias profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables; 

(ii) 	 el cumplimiento de las políticas y los procedimientos de control ele calidad de 
la firma de auditoría que sean aplicables; 

(iii) 	 la emisión de informes de auditoría que sean adecuados en fUllción de las 
circunstll ncias; y 

(iv) 	 la facultad que tiene el equipo del encargo de poner de manifiesto sus reservas 
sin temor a represalias; y 

(b) el hecho de que la calidades esencial en lar'ealización de encargos de auditoría. 

Requerimientos de ética aplicables 

C/lmplimiento de íos reque~i1l1ien!os de ética aplicables (Rd: Apartado 9) 

A4. El Código de ética de lESJ3A establece los principios fundamentales de ética profesional, a saber: 

(a) integridad; 

(b) obj etividad ; 

(c) competencic¡ y diligencia profesionales; 

(d) confidencialidad; y 

(e) comportamiento profesionaL 

-
Definición de "firma de auditoría", "red" y " firma de la red" (Ref: Apartados 9.,-11) 

AS. 	 Las definiciones de "finna de a~ditoría", "red" y "firma de la red" en los requerimientos de ética 
aplicables pueden diferir de las que se establecen en la presente NIA. Por ejemplo, el Código de 
ética de 'IESBA define " firma de auditoría" como: 

(a) 	 un profesional ejercienteindividu31 o una sociedad, cualquiera que sea su forma jurídica, de . 
profesionale~ de la contabilidad. . . . . . 

(b) una entidad que controle a los' anteriores mediante vínculos de propiedad, de dirección u otros 
me~ios; y 

(c) una entidad controlada por elJos mediante vínculos de propiedad, de dirección u otros medios. 

El Código de ética de lESJ3A también proporciona orientaciones, en relación con los términos 
"red" y "firma de la red" . 

En el cumplimiento de los requerimientos de los apartados 9-11, las definiciones utilizadas en los 
requerimientos de ética aplicables son de aplicación siempre que ello resulte necesario para 
interpretar dichos requerimientos de ética. 

Amenazas a la independencia (Ref: Apartado l1(c») 

J 
A6. . 	 El socio del encargo puede detectar una amenaza a la independencia, en relación con el encargo 

de auditoría, que las salvaguardas no puedan eliminar o reducir a un nivel aceptable. En tal caso, 
según lo requerido en el apartado 11(c), el socio del encargo informará a la persona o personas 
adecuadas pertenecientes a la firma de auditoría a fin de determinar las medidas adecuadas, lo 
que pu~de incluir la eliminación de la actividad o del interés que crea la amenaza, o la renuncia 
al encargo de auditoría si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo permiten. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A7. 	 Las disposiciones legales pueden cstabJecersalvaguardas para la independencia de los auditores 
del sector público. Sin embargo" los auditores del sector público o las firmas de auditoría que 
lleven a cabo auditorías en el sector público por cuenta del auditor legal, dependiendo de los 
términos del mandato en una ueterminada jurisdicción, es posible que deban adaptar su enfoque 
con el nó de promover el cumplin:iento del C:;píritu uel apartado 11. Cuando el mandato del 
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aud tor 	 del sector público no permila la renuncia al encargo, esto puede conllevar revelar, 
me( iante un informe público, las circunstanci~s que hayan surgido y que, si se hubiera tratado · 
del 	 eclor privado, habrían llevado al auditor a la renuncia. 

Aceptac;ón y co tillilidad de las relaciones con clientes y de encargos de audi toría (Ref: Apartado 12) 

A8. 	 La 1 10=1 requiere que la firma de auditoría obtenga la información que considere necesaria en 
las circllLslancias, antes de aceptar un encargo de un nuevo cliente, para decidir si debe continuar 
un e ~ca rgo existente, y cuando esté considerando la aceptación de un nuevo encargo de un cliente 
exis én't\'. Información como la que se enumera a continuación íacilitará al socio del encargo 1" 
dete rry ;i;ación de si son adecuaclas las conclusiones alcanzildas en relación con la aceptación y 
cont ·q' ¡i.dad de las relaciones con clientes y de encargos de auditoría: 

• 	 · >.integridad de los principales propietarios, de los miemhros clave de la dirección y de los 
:tispol1sables del gobierno de la entidad; 

• 	 'i el equipo del encargo tiene la competencia requerida para realizar el encargo de auditoría 
tiene la capacidad necesaria, inclu idos el tiempo y los recursos; 

si la firma de auditoría' y el equipo del encúgo pueden cumplir los requerimientos de ética 
~plicables; y . .. . 

I . , . . . . • 

• 	 1as cuestiones significativas;que hayan surgido durante el encargo de auditoría en curso o en 
~ncargos anteriores, y sus implicaciones para' la continuidad de la relación. 

Consia'enlciol1es rMpec{jicas para entidades del Sector público (Ref: Apartados 12-13) 
.. ' .. 

I 
A9. 	 En ellsector público, los auditores pueden ser nombrados de acuerdo con procedimientos legales. 

En ce nsecuencia, pueden no ser aplicables algunos de los requerimientos y de las consideraciones 
en re ación con la aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de 
auditt>ría contemplados en los apartados 12, 13 Y A8. No obstante, la información reunida como 
resul 'ado del proceso descrito puede ser útil pan\ los auditores del sector público a efectos de la 
valor~ción del riesgo y del cumplimiento de sus responsabilidades de información. 

Asignación de eq '\ ipos a los encaigos (Ref: Apartado 14) 

AlO.· 	 Se COfSidera miembro del equ ipo del encargo a una persona especializada en un área específica 
de co labilidad o auditoría, tanto si ha sido contratada por la firma de auditoría como si trabaja 
para l~a, que aplique procedimientos de auditoría en el encargo. Sin embargo, una persona con 
dicha especialización no se considera miembro del equipo del encargo si su participación en el 
encarl~ se limita a consultas. ÚlS consultas se tratan en los apartados 18, A2! Y A22. 

All. 	 A] ca siderar la competencia y capacidad apropiadas que se espera tenga el equipo del encargo 
en su: onjunto, el socio del encargo pl.t de tener en cuenta en relación con dicho equipo aspectos 
tales omo: ' .' . . . 

• 	 Su conocimiento y experiencia práctica enencargos de auditoría de naturaleza y complejidad 
sill'lÍlares merced a una [ormáción prácticá ypal'ticipación adecuadas. 

• 	 Su conocimiento de las normas profesionales y de los requerimientos legales y reglamentarios 
ap icables. ' 

• 	 Su especialización técnica, incluida la relativa a la tecnología de la información relevante y a 
árf as especializadas de contilbilidad o auditoría. 

• 	 Su c~)nocimient6 de los sectores relevantes en los que el cliente desarrolla su actividad. 

• 	 Su apacidad de aplicar el juicio profesional. 

• 	 Su conocimierito de las políticas y procedimientos de control de calidad de la firma de 
au( itorÍa. 

Consideraciones es ec{jicas para entidades del sector público 

NICC '. ararln lo 27("). 
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A12. 	 En el sector público, la competencia adicional apropiada puede incluir las cualificaciones 
necesarias para cumplir los términos del mandato de auditoría en una determinada jurisdicción. 
Dicha Competencia puede incluir el conocimiento de las disposiciones de información aplicables, 
incluida la información al.Parlamento u otro órgano de gobierno, o cuando lo exija el interés 
púhlico. El alcance más amplio de una al)ditoría en el sector público puede incluir, por ejemplo, 
algunos aspectos de ejecución de la auditoría o una valoración exhaustiva del cumplimiento de 
las disposiciones legales o reglamentarias u otras disposiciones, así como la prevención y 
detección del fraude y de la corrupción . 

Realización del encargo 

Dirección, supervisión y realización (Ref: Apartado 15(a)) 

AB. La dirección del equipo del encargo conlleva informar a los miembros del equipo del encargo de 
· cuestiones tales como: 

.. 	 Sus responsabilidades. incluida la necesidad de cumplir los requerimientos de ética aplicables 
y. de planificar y ejecutar una auditoría con escepticismo profesional como requiere la NIA 
2006

. 

• 	 Las responsabilidades de cada socio, cuando participe más de un socio en la realización de un 
encargo de auditoría . 

• . Los objetivos del trabajo que se va a realizar. 

• 	 La· naturaleza de la actividad de la entidad . 

• 	 Los temas relacionados con los riesgos. 

e 	 Los problemas que puedan surgir. 

• '. El enfoque detallado para la' realiza'ción del e~cargo. 

La discusión entre los miembros del equipo del encargo permite a los miembros con menos 
experiencia plantear preguntas a Jos miembros con más experiencia de forma que pueda haber una 
adecuadn comuniCación en el equipo del encargo. 

A14. 	 Un trabajo en equipo y una formación práctica adecuados facilitan a los miembros del equipo del 
encargo con menos experiencia la comprensión clara de los objetivos del trabajo que se les asigna. 

A15. 	 La supervisión incluye cuesliOQes como: 

• 	 El seguimiento del desarrollo del encargo de auditoría . 

•. ' La consideración de la competencia y capacidad de cada lino de los miembros del equipo del 
encargo, en .particular, si tiener. suficiente tiempo para desarrollar su trabajo, si comprenden 
las instrucciones y si ellrabajo se está realizando de acuerdo con el enfoque planil'icado para 
el encargo d,e auditoría . 

• 	 La respuesta a las cuestiones significativas que surjan durante el encargo de auditoría, 
considerando su significatividad y modificando adecuadamente el enfoque planificado. 

'. 	La determinación durante la realización de la auditoría de las cuestiones que deban ser objeto 
de consulta o consideración por parte de los miembros del equipo con más experiencia. 

Revisiones 

Responsabilidades de revisión (Rcf: Apartado 16) 

6 . NlA 200 Objetivos globales del auditor Independien/e y reali=ación de la auditoría de cOl7formidad COI7 las l70rmas 

in/emocionales de a/ldi/OI:ía, apMlado 15 

¡. 

J 
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A16. 	 De acuerdo con la NICC 1, las políticas y los procedimientos de la firma de auditoría relativos a 
la responsabilidad de revisión se establecen sobre la base de que el trClbajo de los miembros del 
equipo con menos experiencia sea revisado por los miembros del equipo con más experiencia7• 

Al? 	 Una revisión consiste en la consideración de si, por ejemplo: 

• 	 el trabajo se ha realizado de conformidad con las normas profesionales y los requerimientos 
legilles y reglameritarios aplicilbles; 

• 	 las cuestiones significativas se han sometido a una consideración ad icional; 

• 	 se han realizado las conSl!llas necesarias y se han documentado y aplicado las conclusiones 
resultantes; 

• 	 es necesario revisar la naturaleza, el momento de realizacicí n y la extensión del trabajo 
reillizado; 

• 	 el trabajo realizado sustenta las conclusiones que se han alcanzado y está adecuadamente 
documentado; 

• 	 la evidencia ?btenida es suficiente y adecuada para sustentil r el informe de auditoría; y 

• 	 se han alcanzado los objetivós de los procedimientos del encargo .. 

Revisión por el socio del encargo uel trabajo realizado (Ref: Apartado 17) 

A18. 	 La revisión oportuna por el socio del encargo de las siguientes cuestiones, en las etapas adecuadas 
del desarrollo de) encargo, permite que las cuestiones significativas se resuelvan oportuna y 
satisfactoriamente para el socio del encargo, en la fecha del informe ele auditoría o con 
anterioridad a ella: 

• 	 áreas críti¡:;as de juicio, especialmente las relacionadas con cuestiones difíciles o 
controvertidas dctectauas en el transcurso de la auditoría; 

• 	 ri esgos significativos; y' 

• 	 otras áreas que el socio del encargo considere importantes. 

• 	 No es necesario que el socio del encargo revise toda la documentación de auditoría, pero 
puede hilcerlo. Sin embargo, tal como ~equiere la NIA 230, el socio del encargo debe 
documentar la extensión y el momento de realización de las revisionesR

• 

A19. 	 Un socio del encargo que'se haga ca'rgo de uná ~tidjt6ría durante el desa rrollo del encargo puede 
aplicar los procedimientos de revisión descritos en el apartado A18 para revisar el trabajo 
realizado hasta la fecha del cambio con el fin de asumir las responsabilidades propias de un socio 
del encargo. 

Consideraciones aplicables cuando interviene un miembro del equipo del encargo e.~pecializado en un área 
específica de contabilidad o de auditoría (Ref: Apartados 15-17) 

A20. 	 Cuando intervenga un miembm del equipo del encargo especializado en un área específica de 
contabilidad o de auditoría, ladireceión, supervisión y revisión del trabajo de dicho miembro del 
equipo puede incluir cuestiones tales como: 

• 	 acordar con dicho miembro del equipo la naturaleza , el alcance y los objetivos de su trabajo, 
y la~ funciones 'respectivas de dicho miembro y de otros miembros del equipo del encargo, 
así como la naturaleza, el momento de realización y la extensión de la comunicación entre 
ellos; y 

N1CC l. ~parlado :13 . 

N1A 230, aparlado 9(c). 
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• 	 eva)uar la adecuación del trabajo de dicho miembro del equipo, incluida la relevancia y 
razonabilidad de los hallazgos de dicho miembro del equipo o de sus conclusiones, y su 
congruencia con otra evidencia de auditOría. 

Consultas (Ref: Apartado 18) 

A21. 	 Se puede lograr un proceso eficaz de consultas sobre cuestiones significativas de carácter técnico, 
de ética u otras dentro, o en su caso, fuera de la firma de auditoría, cuando las personas 
consultadas: . 

• 	 han sido informadas de todos los hechos relevantes, lo que les permitirá proporcionar un 
asesoramiento informado; y 

• 	 tienen los conocimientos, el rango jerárquico y la experiencia adecuados. 

A22. 	 Puede ser conveniente que el equipo del encargo realice una consulta fuera de la firma de 
auditoría, por ejemplo, cuando ésta carezca de los recursos internos necesarios. El equipo del' 
encargo puede aprovechar .los servicios de asesoramiento que proporcionen otras firmas de 
auditoría los organismos profesionales o reguladores, o las organizaciones comerciales que 
proporcionen los pertinentes servicios de control de calidad . 

Revisión de control de calidad del encargo 

Finalización de la revisión de control de calidad del encargo antes de la fecha del informe de auditoría (Ref: 
Apartado 19(c» . 

, A23. 	 La NIA 700 requiere que la fecha del informe de auditoría no sea anterior a la fecha en la que el 
auditor haya obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que basar la opinión de 
auditoría sobre los estados financieros. 9 En el caso de una auditoría de los estados financieros de 
una entidad cotizada o cuando el encargo reúna los criterios para ser sometido a una revisión de 

. control de calidad, dicha reviSión facilita al auditor la determinación de si se ha obtenido 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

A24. 	 La realización de la revisión de control de calidad de manera oportuna en las etapas adecuadas 
durante el encargo permite t¡ue las cuestiones significativas se resuelvan con prontitud y de un 
modo satisfactorio para el revisor de control de calidad del encargo en la fecha del informe de 
auditoría o con anterioridad a ella. 

A25. 	 La finalización de.la revisión de control de calidad del encargo significa el cumplimiento, por 
parte del revisor de control de .calidad del encargo, de los requerimientos de los apartados 20 y 
21 y, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 22. La documentación de la revisión de control · 
de calidad del encargo se puede completar después de la fecha del informe de auditoría como 
parte del proceso de compilación del archivo de auditoría final. La NIA 230 establece 
requerimientos y proporciona orientaciones al respecto 10. 

Naturaleza, momento de realización y extensión de la revisión de control de calidad del encargo (Ref: Apartado 
20) 

A26. 	 Prestar una especial atención a los cambios en las circunstancias permite al socio del encargo 
determinar las situaciones en las que es necesaria una revisión de control de calidad del encargo, 
aunque al inicio del encargo no fuera requerida dicha revisión. 

A27. 	 La extensión de la revisión de control de calidad 'del encargo puede depender, entre otros aspectos, 
de la complejidad del encargo de auditoría, de si la 'entidad es o no una entidad cotizada y del 
riesgo de que el informe de auditoría no sea adecuado en función de las circunstancias. La 
realización de una rev.isión de control de calidad del encargo no reduce las responsabilidades del 
socio di:! encargo en relación con el encargo:de auditoría y su realización. 

Revisión de control de calidad del encargo de una entidad cotizada (Ref: Apartado 21) 

NIA 700. Formación de la opinión y emisión del informe de al/di/oría sobre los estadosfmanciel'Os. ~parl"do 41. 

NIA 230. ararlndos 14-16. 
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A28. 	 Como otras cuestiones relevantes para la evaluación de Jos juicios significativos realizados por 
el equipo del encargo que pueden ser consideradas en la revisión de control de calidad del encargo 
de una entidad cotizada cabe citar: 

• 	 Los riesgos significativos detectados durante el encargo de acuerdo con la NJA 315 
(Revisada)ll, y las respuestas a dichos riesgos de acuerdo con la NIA 330 12, incluida la 
valoración por el equipo del encargo del riesgo de fraude y la respuesta a este de acuerdo con 
la NIA 240 iJ . 

• 	 Los juicios realizados, en especial con respecto a la importancia relativa y a los riesgos 
significativos. 

• 	 La significatividad y el tratamiento de las incOirecciones corregidas y no corregidas 
detectadas durante la realiZa'ción de la audi toría. 

• 	 Las cuestiones que deben comunicarse a la dirección ya los responsables del gobierno de la 
entidad, así como, en su caso, a terceros, tales como los organismos reguladores. 

Estas mismas cuestiones, según las circunstancias, también pueden ser aplicables en las revisiones 
de control de calidad de encargos de auditoría de los estados financieros de otras entidades. 

Consideraciones específicas para entidades de. pequeña dimensión (Ref: Apartados 20-21) 

A29. 	 Adem~s de las auditorías de los estados financieros de entidades cotizadas, la revisión de control 
de calidad del encargo es aplicable a otros encargos de auditoría que cumplan los criterios 
establecidos por la firma de auditoría que determinen que el encargo está sujeto a una revisión de 
control de calidad. En algunos casos, puede ocurrir que ninguno de los encargos de auditoría de 
la firma reúna los·criterios por los que estaría sujeto a dicha revisión. 

Consideraciones específicas' para entidades del sector público (Ref: Apartados 20-21) 

A30. 	 En el sector público, un auditor designado por ley (por ejemplo, un Interventor General u otra 
persona debidamente cualificada nombrada en representación del Interventor General), puede' 
desempeñar una función equivalente a la del socio del encargo con responsabilidad general 
relativa a las auditorías del sector público. En dichas circunstancias, cuando proceda, la selección 
del revisor de control de calidad del encargo se hará atendiendo a la necesidad de independencia 
con respecto a la entidad auditada y 'a la capacidad del revisor de control de calidad del encargo 
par<l proporcionar una evaluación obje tiva. 

A31. 	 Las entidades cotizadas a las 'que se refieren Jos apartados 21 y A28 no se encuentran 
habitualmente en el sector públic0: Siri embargo, pueden exislir otras entidades del sector público 
que sean significativa:> por su dimensión, por su complejidad o por aspectos de interés público y 
que, en consecuencia, cuenten con un amplio espectro de interesados. Como ejemplos, cabe citar 
las sociedades estatales y las empresas de servicios públicos. Las transformaciones continuas 
dentro del sector público también pueden dar lugar a nuevos tipos de entidades significativas. No 
existen criterios objetivos fijos que puedan servir de base para la determinación de la 
significatividad. No obstante, lo~ auditores del sector público evalúan qué entidades pueden tener 
la significatividad suficiente para que sea necesario realizar una revisión de control de calidad 
del encargo. 

Seguimiento (Rcf: Apartado 23) 

A32. 	 L1 NICC 1 requiere que la firma de auditoría establezca un sistema de seguimiento diseñ<ldo para 
proporcionarle 'una seguridad raz<;mable de que sus políticas y procedimienlos relacionados con 
el sistema de control de calid¡¡d son pertinentes y adecuados y operan eficazmente l4 . 

11 N1/\ :11 5 (Revisada) Identificación y valoración de lós riesgos de incorre cción 1I10teriol mediante el conocimiento de lo entidad 
y de su el1/omo 

12 NIA :130. Resp"estas del allditor o los riesgos valorados. 

13 N lA 240. Responsabilidades del auditor en la auditorio de estados finoncieros con respecto 01 fraude . 
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A33. Al conside~ar las deficiencias que pueden afectar a un encargo de auditoría, el socio del encargo 
. puede tener en cuenta las medidas adoptadas por la firma de auditoría para rectificar la situación 
que el socio del encargo considere que son suficientes en el contexto de dicha auditoría. 

A34. 	 Una deficiencia del sistema de control de calida<;l de la firma de auditoría no significa 
necesariamente que un determinado encargo no se haya realizado de conformidad con las normas 
profesionales y con los requerimientos legales y reglamentarios, o que el informe de auditoría no 
sea adecuado. 

Documentación 

Documentación de las consultas (Ref: Apartado 24(d)) 

A3S. 	 Una documentación suficientemente completa y detallada de las consultas reaUzadas a otros 
profesionales sobre cuestiones difíciles o controvertidas contribuirá al conocimiento de: 

• 	 la cuestión sobre la que se realizó la consulta; y 

• 	 los resultados de la consulla, con inclusión de ' cualquier decisión tomada, la base para su 
adopción y el modo en que fue implementada . . ' 

J 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDl'fORÍA 230 

DOCUMENTACiÓN DE AUDiTORÍA 


(Aplicable (l las auditorías de eSlados financieros correspondientes a 
periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2(09) 
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IT
La Norma Internacional de Audito ría (NIA) 230, Documentación de auditoría, deue interpretarse 
conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realizucúín de la audiloría de 
conforl1lidad con las Norll1as Internacionales de AlIdilOría. _ 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditorla y Aseg ur<lmiento (IAASB) publicado 
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acuerdo con el documento de política "Polílica de Traducción y Reproducción de Normas puhiica¡{as po/' lo 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el auditor de 
preparar la documentación de auditoría correspondiente a una auditoría de estados financieros. En 
el anexo se enumeran otras NIA que contienen requerimientos específicos de documentación y 
orientaciones al respecto Los requerimientos específicos de documentación de otras NIA no 
limitan la aplicación de la presente NIA. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden 
establecer requerimien tos adicionales sobre documentación. 

Naturaleza y propósitos de la documentación de auditoría 

2. 	 La documentación ue auditoría que cumpla los requerimientos ue esta NIA y los requerimientos 
específicos de documentación de olras NIA aplicables proporciona: 

(a) 	 evidencia de las bases del auditor para llegar ¡¡ una conclusión sobre el cumplimiento de los 
objetivos globales del auditor l ; y 

(b) 	 evidencia de que la auditoría se plan ificó y ejecutó de conformidad con las NIA y los 
requerimientos legales y regla mentarios aplicables. 

3. 	 La documentación de auditoría es útil para algunos propósitos adicionales, como son los 
siguientes: 

" 	 Facilitar al equipo del encargo la planificación y ejecución de la auditoría. 

" 	 Facilitar a los miembros del eq uipo del encargo respo nsables de la supervisión la 
dirección y supervisión del trabajo de auditoríil, y el cumplimiento de sus 
responsabilidades de revisión de conformidad con la NlA 2202• 

• 	 Permitir al equipo del encargo rendir cuentas de su trabajo. 

• 	 Mantener un archi vo ele cuestiones significativas para auditorías futuras. 

• 	 Realizar revisiones de control de calidad e inspecciones de conformidad con lil NICC 1~ 
o con los requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes4

• 

e 	 Realizar inspecciones externas ele conformidad con los requer imientos legales, 
reglamentarios u otros que sean aplicables. 

Fecha de entrada en vigor 

4. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir dcl15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

5. 	 El objetivo del auditor es preparar uocumentación que proporcione: 

(a) 	 un registro suficiente y adecuado de lils ba~es para el informe de auditoría; y 

(b) 	 evidencia ele que la auditoría se planificó y ejecutó ue conformiu<ld con las NIA y los 
requerimientos legales o reglamentarios aplicables. 

Definiciones 

6. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran il continuación: 

NIA 200 Olljelivos globules del aud¡lor i/1depe/1dienle)' reali:ucion de la <ludiloría de conformidad con los Normas Inlemacionales 
de A uditoría, apartado J 1 

Nli\ 220, Con/rol de calidad de la auditoría de eS ladosflnanciaos, "partados 1.~·17. 
3 N ICC 1, ('on trol de calrdad en las firmas de al/ditoría q/le realó1I1 auditoríos)' rev isiones de estados financieros, así COlIJO otros 


encm gos que proporcionan"" grodo de seguridady senicios relaCIOnados. "partados 32·33,35-38 Y 48, 


NI/\ 220, apartado 2, 


--------------------------.,--------------------______-1 
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(a) 	 Documentación de auditoría: registro de los procedimientos de auditoría aplicados, de la 
evidencia pertinente de auditoría obtenida y de las conclusiones alcanzadas por el auditor (a 
veces se utiliza como sinónimo el término "papeles de trabéijo"). 

(b) 	 Archivo de auditoría: una o más carpetas u otros medios de almacenamiento de déitos, físicos 
o electrónicos, que contienen los registros que conforman la documentación de ¡wdiloría 
correspondiente a un encargo específico. 

(c) 	 Auditor experimentarlo: una persona (tanto interna corno externa a la firma de auditoría) que 
tiene experiencia práctica en auditoría y un conocimiento razonable de: 

(i) los procesos de auditoría; 

(ji) las NIA y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables; 

(iíí) el entorno empresarial en el que la entidad opera; y 

(iv) 	 las cuestiones de auditoría c: información financiera relevantes para el sector 
en el que la entidad opera. 

Requerimientos 

Preparación oportuna de la documentación de auditoría 

7. 	 El auditor prepar<!rá la documentación de auúitoría oportunamente. (Ref: Apartado Al) 

Documentación de los procedimientos de auditoría ap!.icados y de la evidencia <.le auditoría obtenida 

Estruct1lra, c()ntenido y extensión de la d()cumentación de audi/oría 

8. 	 El auditor preparará documentación de auditoría que sea suficiente pilla permitir a un audi tor 
experimentado, que no haya tenido contacto previo con la auditoría, la comprensión de: (Ref: 
Apartados A2-AS, A16--A17) 

(<1) 	 la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría 
aplicados en cumplimiento de las NIA y de los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables; (Ref: Apartados A6-A7) 

(b) 	 los resul tados de los procedimientos de auditoría aplicados y la evidencia de auditoría 
obtenida; y 

(c) 	 las cuestiones significativas que surgieron durante la realización de la auditoría, las 
conclusiones alcanzadas sobre ellas, y los juicios profesionales signiricativos aplicados para 
alcanzar dichas conclusiones. (Ref: Apartados A8-Al1) 

9. 	 Al documentar la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de 
auditoría aplicados, el auditor dejarú constancia de: 

(a) 	 las características identificativas de las partidas específicas o cuestiones sobre las que se han 
realizado pruebas; (Ref: Apartado A12) 

(b) 	 la persona que realizó el trabajo de auditoría y la fecha en que se completó dicho trabajo; y 

(c) 	 la persona que revisó el trabajo de auditoría realizado y la fecha y alcance de dicha revisión . 
(Re!: Apartado A13) 

10. 	 El auditor documentará las discusiones sobre cuestiones significativas mantenidas con la 
dirección, con los responsables elel gobierno de la entidad, y con otros, incluida III naturaleza de 
las cuestiones significativas tratadas, así como la fecha y el interlocutor de dichas discusiones. 
(Rcf: Apartado A14) 

11. 	 Sí el auditor identifica información incongruente con la conclusión finlll de la auditoría con 
respecto a una cuestión significativa, el auditor documentará el modo en que trató dicha 
incongruencia. (Ref: Apartado AlS) 

Jnaplicación de 1111 reqllerimienío 

._-------------------._--------  1 
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12. 	 Si, en circunstancias excepcionales, el auditor juzga necesario dejar de cumplir un 
requerimiento aplicable de una NIA, el auditor documentará el modo en que los procedimientos 
de auditoría alternativos aplicados alcanzéln el objetivo de dicho requerimiento, y los motivos de 
la inaplicación. (Ref: Apartados A18·-A19) 

Cuestiones surgidas después de la fecha del informe de auditoría 

13. 	 Si, en circunstancias excepcionales, el auditor aplica procedimientos de auditoría nuevos o 
adicionales o alcanza conclusiones lluevas después de la [echa del informe de auditoría, el auditor 
documentarú: (Reí': Apartado A20) 

(a) las circunstancias observadas; 

(b) 	 los procedimientos de auditoría nuevos o adicionales aplicados, la evidencia de auditoría 
obtenida, y las conclusiones alcanzadas, así como sus efectos sobre el informe tIe auditoría; 
y 

(c) 	 la [echa y las personas que realizaron y rc.visaron los cambios en la documentación de 
éluditorÍa. 

(ti) Compilación de! archivo final de auditoría 

14. 	 El auditor reunirá la documentación de auditoría en el archivo de auditoría y completará el proceso 
administrativo de compilación de! archivo final de auditoría oportunamente después de la fecha 
del informe de auditoría. (Reí': Apartados AlI-Al2) 

15. 	 Después ele haber terminado la compilación del archivo final de auditoría, e! auditor no eliminará 
ni descartará documentación de auditoría, cualquiera que sea su naturaleza, antes de que finalice 
su plazo de conservación. (Ref: Apartado Al3) 

16. 	 En circunstancias distintas a las previstas en el apartado 13, cuando e! auditor considere necesario 
mod i[,icar la documentación de auditoría existente o añadir nueva documentación de auditoría 
después de que se haya terminado la compilación del archivo final de auditoría, 
independientemente de la naturaleza de las modificaciones o incorporaciones, el auditor 
documentará: (Ref: Apartado Al4) 

(a) los motivos e'ipecíficos para hacerlas; y 

(b) la fecha y las personas que las realizaron y revisaron. 

Guia de aplkación y otras anotaciones explicativas 

Prcparación oportuna de la documentación de auditoría (Ref: Apartado 7) 

Al. 	 La preparación oportuna de documentación de auditoría suficiente y adecuada ayuda a mejorar la 
calidad de la auditoría y facilita una efectiva revisión y evaluación de la evidencia de auditoría 
obtenida y de las conclusiones alcanzadas antes de que el informe de auditoría se finalice. L1 
documentación preparada después de haberse realizado el trabajo de auditoría será probablemente 
menos exacta que la que se prepara en el momento en Cjue se realiza el trabajo. 

Doeument::1ción de los procedimientos óe auditoría aplicados y de 1::1 evidencia de auditoría obtenida 

Estructura, COI/tenido y extensión de la docllmenfaciál1 de auditoría (Ref: Apartado 8) 

A2. 	 L1 estructura, contenido y extensión de la documentación de auditoría dependerá de factores tales 
como: 

.. 	 La dimensión y la compiejidacl de la entidad. 

.. 	 La naturaleza de los procedimientos de auditoría a aplicar. 

.. Los ricsgos identificauos de incorrección material. 

.. La significatividad de la evidencia de auditoría obtenida. 
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.. Ll naturaleza y extensión de las 

.. 	 La necesidad de documentar una conclusión o la base para unn conclusión que no resulte 
fácilmente deducible de la documentación del realizado o de la evidencia I.le 
auditoría obtenida 

de la auditoría y las herramien[fl$ utilizadas. 

A3. 	 La documentación de auditoría puede en papel, en metlios e1cctnínicos o en otros 
medios. Algunos de documentación de auditoría son: 

.. de auditoría 

.. 	 Análisis 

.. 	 Memorandos relativos a cuestiones determinadas. 

.. 	 Resúmenes de cuestiones 

.. 	 Carlas de confirmación y de manifestaciones. 

.. 	 Listados de comprobaciones. 

.. 	 Comunicaciones escritas (incluido el COlreo electrónico) sobre cuestiones significativas. 

El auditor puede incluir 	 de la entidad de 
acuerdos y contratos de la documentación de auditoría. 
Ll documentación de contables de la 
entidad. 

A4. 	 No es necesario que el auditor incluya en la documentación de auditoría borradores reemplazados 
de papeles de trabajo de estados notas que reflejen ideas prel ¡minares o incompletas, 
copias previas de documentos posteriormente por errores O de 011'0 tipo, y 
duplicados de documentos. 

AS. 	 Las verbales dadas por el por sí no constituyen un 
adecuado del trabajo por el auditor o de las conclusiones alcanzadas por éste, pero 
pueden utilizarse para explicar o aclarar información contenida en la uocumentación de auditoría. 

Documentación del cumplimiento de las NIA Apartado 

A6. En el ue los requerunJentos de la NlA que la 
documentación de auditoría sea suficiente y adecuada en función de las circunstancias. Otras NIA 
contienen de document(l(.:iÓn cuya finalidad es aclarar )él aplicación de 
esta NIA en líls circunstancias indicadas en esas otras NIA Los 

de la presente NIA. Por otra 
de documentación en una determinada NIA no 

que no haya que preparar documentaGÍón como consecuencia del de dicha NIA. 

de documentación de otras NIA no límilan la 

l·,7. La documentación de auditoría proporciona evidencia de que la auditoría cumple con las NiA. 
no es necesario ni factible que el auditor documente cada cuestión considerada, o 

arlicado, en la auditoría. Además, no es necesario que el auditor documente de forma 
por ejemplo) el cumplimiento de cuestiones 

se evidencie en los documentos incluidos en el archivo de auditoría. Por 

.. de auditoría adecuadamente documentado demuestra que el 
la auditoría. 

.. 	 La existencia en el archivo de auditoría de una carta de encargo firmada demuestra que 
el auditor ha acordado las condiciones del encargo de la auditoría con la dirección o, 
cuando proceda, con los responsables del gobierno de la entidad. 

.. Un informe de auditoría que contenga una opinión con salvedades sobre los estados 
financieros adecuadamente fundamentada demuestra que el audilor ha cump¡ido los 

para expresar una opinión con salvedades de conformidad con las 
circunstancias en las NIA. 
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• 	 En relación con los requerimientos aplicables con carácter general durante tod<l lél 
auditorÍ<l, se puede demostrrtr su cUlllplimiento en el archivo de auditoría de varias 
formas: . 

o 	 Por ejemplo, puede no eXIstIr un<l UOlca manera de documentéH el escepticismo 
profesional del auditor. Sin embargo, la documentación de auditoría puede 
proporcionar evidencia del escepticismo profesional mostrado por el auditor de 
conformidad con las N1A. Dicha evidencia puede incluir procedimientos específicos 
aplicados para corroborar las respuestas de la dirección a las indagaciones del 
auditor. 

o 	 Asimismo, él través de la documentación de auditoría se puede evidenciar de diversas 
formas que el socio del encargo se ha responsabilizado de la dirección, supervisión 
y realización de la <luditorÍ<l de conformidad con las NIA. Esto puede incluir 
documentación sobre la oportuna participación del socio del encargo cn aspectos de 
la auditoría, tales como su participación en las discusiones del equipo requeridas por 
la N1A 315 (Revisada).:\ 

Documentación de cuestiones significativas y ele juicios profesionales significativos relacionados con 
estas (Ref: Apartado 8(c» , 

A8. 	 Juzgar la significatividad de una cuestión requiere un análisis objetivo de los hechos y de las 
circunstancias_ Como ejemplos de cuestiones signiíicativas c<lbe señalar: 

• 	 La cuestiones que dan lugar a riesgos significativos (como se definen en la NIA 
315(Revisadat 

• 	 Los resultados de los procedimientos de auditoría que indiquen: (a) que los estados 
financieros pueden contener incorrecciOlles materiales, o (b) la necesidad de revisar la 
anterior valoración de los riesgos de incorrección material realizada por el auditor y las 
respuestas de éste a dichos riesgos. 

• 	 L1S circunstanciéls que oca~ionen al auditor dificultades significativas para la aplicación 
de los procedimientos de auditoría necesarios, 

• 	 Los hallazgos que pudieran dar lugar a una · opinión de auditoría modific<lda o a la 
introducción de un piÍrrafo de énfasis en el informe de auditoría. 

A9. 	 Un factor importante para la determinación de la estructura, contenido y extensión de la 
documentación de audiLorÍa sobre cuestiones significativas es el grado en que se ha aplicado el 
juicio profesionlll en la reali zélción del trabajo y en la evaluación de los resultados. La 
documentación de los juicios profesionales, cuando sean significativos, sirve para explicar las 
conclusiones del auditor y para reforzar la calidad del juicio. Dichas cuestiones son de especial 
interés para los responsélbles de la revisión de la documentación de auditoría, incluidos aquellos 
que, al realizar éluditorías posteriores, revisen cuestiones significativas para auditorías futuras (por 
ejemplo, cuando realicen una revisión retrospectiva de las estimaciones contables). 

AlO. 	 Los siguientes son ejemplos de circunstancias en las que, de acuerdo con el apartéldo ¡), resulta 
adecuado preparar documentación de auditoría relativa a la aplicación del juicio profesional, 
cuando las cuestiones y los corrcspomlienles juicios sean significalivos: 

" 	 Las bases para las conclusiones e1el auditor, cuando u n requerimiento est,1blezca que el 
auditor "considerará" determinada información o factores, y dicha consideración sea 
significativa el1 el contexto del encargo concreto. 

.. 	 L1S bases para las conclusiones del auditor sobre la razonabilidad de aspectos con 
respeclo a los cuales se realizan juicios subjetivos (por ejemplo, la razonabilidad de 
eslimaciones contables significativas). 

• 	 Las bases para las conclusiones del audilor sobre la autenticidad ele un documento cuando 
se ha llevado a cabo una investigación adicional (tal como la correcta utilización de un 
experlo o de procedimientos de confirmación) como consecuencia de condiciones 

5 NlA :1I5 (Revisada), IdeJ1lijicaciólI y valoración de los nesgos de Íl 7CO!'1 ección lliale!'inl medimlte el conocimiento de lo ellridad y de 

Sil enlom o , aparlauil 10, 
6 NIA :11 'í (R evisada), aparlau o 4(e), 
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identificadas durante la realizaciún de la auditoría que llevaron al auditor a considerar 
que el documento podía no ser auténtico. 

AU. 	 El auditor puede considerar útil preparar y mantener como parle de la documentación de auditoría 

un resumen (a veces conocido como memorando final) que describa las cuestiones significativas 

identificadas durante la realización de la auditoría y el modo en que se trataron, o que incluya 

referencias él otra documentación relevante de soporte de la auditoría que proporcione dicha 

información. Dicho resumen puede facilitar revisiones e inspecciones eficaces y eficientes de la 

documentación de auditoría, en especial en el caso de auditorías grandes y complejas. Además, la 

preparación de dicho resumen puede facilitar la consideración por el auditor de las cuestiones 

significativas. También puede ayudar al auditor a considerar si, a la vista de los procedimientos 

de auditoría aplicados y de las conclusiones alcanzadas, existe algún obietivo individual de las 

NIA que sea pertinente y que no pueda alcanzar, lo que le impediría cumplir los objetivos globales 

del auditor 


Iclkntijicación de partidas o cuestiones específicas sohre las que se han realizado pruebas. y de la persona 

que lo ha preparado. así como del revisor (Ref: Apart<ldo 9) 


A12. 	 Dejar constancia de las características identificativas sirve para distintos propósitos. Por ejemplo, 

permite al equipo del encargo rendir cuentas de su trabajo y facilita la investigación de las 

excepciones o incongruencias ..Las características identificativas varían según la naturaleza dd 

procedimiento de auditorÍ<l y de la partida o cuestión sobre la que se han realizado pruebas Por 

ejemplo: 


.. 	 Para una prueba de detalle de las órdenes de compra generadas por la entidad, el auditor 
puede identificar los documentos seleccionados para su comprobación por fechas y 
números de orden de compra exclusivos. 

.. 	 Para un procedimiento que requiera la selección o revisión de todas las partidas yue 
superen un determinado importe especificado en una población dada, el auditor puede 
dejar constancia del alcance del procedimiento e identificar la población (por ejemplo, 
todos los asientos que superen un determinado importe en el libro diario). 

.. 	 Para un procedimiento que requiera un muestreo sistemático en una población de 
documentos, el auditor puede identificar los documentos seleccionados dejando 
constancia del origen, el punto de partida y el intervalo de muestreo (por ejemplo, una 
muestra sistemática de albaranes de salida seleccionada del registro general de salidas 
que cubra el periodo de 1 de abril a 30 de septiembre, comenzando por el albarán número 
12345 y seleccionando uno de cada 125 albaranes). 

.. 	 Para un procedimiento que requier<l realizar indagaciones entre determinado personal ete 
la entidad, el auditor puede dejar constancia de las fechas de realización de las 
indagaciones y de los nombres y puesto~; ocupados por dicho personal. 

.. 	 Para un procedimiento de observación, el auditor puede dejar constancia del proceso o 
cuestión objeto de observaciún, las corre~p()ndientes personas, sus respectivas 
responsabilidades, y la fecha y el moclo en que se realizó la observación. 

A13. 	 La NlA 220 requiere que el auditor revise el trabajo de auditoría realizado mediante la revisión de 

la documentación de auditoría7.. El requerimiento de documenta r quién revisó el trabajo de 

auditoría realizado no implica que sea necesario que cada papel de trabajo específico incluya 

evidenci<l de la revisión. Sin embargo, el requerimiento comporta documentar el trabajo de 

auditoría que se revisó, quién revisó dicho trabajo, y la fecha de la revisión. 


Documentación de las discusiones con la dirección, los responsables del gobierno de la entidad y otros, 

sobre cuestiones significativas (Ref: Apartado 10) 


A14. 	 La documentación no se limita a los registros preparados por el auditor sino yue puede incluir 
I 	

otros registros adecuados tales como actas de reuniones preparadas por el personal de la entidad 

y aprobadas por el auditor. Otlas personas con las cuales el aud itor puede discutir cuestiones 

significativas pueden incluir a otro personal de la entidad, y terceros, tales como personas que 

proporcionen asesoramiento profesional a ¡a entidad. 


Documentación sobre el modo en que se han tratado las incongruencias (Ref: Apartado 11) 

NIA no, ~Imta"o 17. 

__________________•__.__.._______.__•__________.________-1 
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A15. 	 El requerimiento de documentar el l1ludo en que el auditor ha tratado las incongruencias en ICl 
información no implica que el auditor deba c()n~crvar documentación que sea incorrecta o haya 
sido reemplazada. 

Consideraciones específicas para entidades ele pequeña dimensión (Ref: ApClrtauo 8) 

A16. 	 La documentación ue Cluuitorí<1 para unCl auuitoría de una entidad ue pequeña dimensión es 
generalmente menos extensa que la ele una <1udiloría ue una entidad ue gran dimensión. Asimismo, 
en el caso de una auuitoría en la que el socio ud encargo realice todo el trabajo ue auditoría, la 
documentación no incluirá las cuestiones que puedan tener que ser documentadas únicamente para 
informar o uar instrucciones a miembros del equipo uel encargo, o para proporcionar evidencia 
ue revisión por otros miembros del equipo (por ejemplo, 1\0 habrá cuestiones que uocumentar 
relacionadas con las uiscusiones de equipo o con la supervisión). No obstante, el socio del encargo 
cumplirá el requerimiento fundamental del apartado 1:) de prepiHar uocumentación de auditoría que 
un auuitor experimentauo pueda comprender, yCl que la documentClción ele auditoríil puede estar 
sujeta a revisión por terceros, con fines ue regulación u otros. 

A17. 	 En la prep<1ración ue la documentación ue auditoría, al auditor de una entiuad de pequeiía 
dimensión le puede también resultar útil y eficiente registrar varios aspectos de la auditoría 
conjuntamente en un solo documento, con referencias a los papeles de trabajo que sirven de 
soporte, en su caso. El conocimiento de la entidad y de su control interno, la estrategia global de 
auditoría y el plan de auditoría, la importancia relativa determinada de conformidad con la NIA 
320H, los riesgos valorados, las cuestiones significativas detectadas durante la realización de la 
auditoría, y las conclusiones alcanzadas son ejemplos de cuestiones que pueden documentarse 
conjuntamente en lil auditoría de una enlidad de pequeña uimensión. 

Inaplicación de un requerimiento (ReL Apartado 12) 

Al8. 	 Los requerimientcs de las NIA están diseñados para permitir al auditor alcanzar los objetivos 
especificados en las NIA y, en consecuencia, Jos objetivos globales del auditor. Por consiguiente, 
salvo en circunstancias excepcionales, las NIA exigen el cumplimiento de cada requerimiento que 
sea aplicable en función ue las circunstancias uc la auditoría. 

A 19. 	 El requerimiento ue documentación sólo se refiere a los requerimientos que sean aplicables en 
función de las circunstancias. Un requerimiento no es aplicablc'l únicamente en los casos en los 
que: 

(a) 	 la NIA en su totalidad no sea aplicable (por ejemplo, si una entidad no tiene unil función 
ue auditoíÍa interna, no es aplicable la NIA 610 (Revisaua)IO); o 

(b) 	 el requerimiento incluya una con(lición y la condición no concurra (por ejemplo, el 
requerimiento de expresar una opinión modificaua en caso de imposibilidau de obtener 
evidencia de élUditoría suficiente y adecuada, si no existe dicha imposibilidau). 

Cuestiones surgidas después de lafecha del informe de auditoría (Ref: Apartado 13) 

A20. 	 Entre los ejemplos de circunstancias excepcionales están los hechos que llegan al cOllocimiento 
del auditor después de la fecha ucl informe de auditoría, pero que existían en uicha fecha y que, 
ue haber sido conocidos en la misma, pourían haber motivado la corrección de los estados 
financieros o que el auditor expresara una opinión modificada en el informe de auditoría 11 . Los 
consiguientes cambios en la documentación de auditoría han de revisarse de conformidad con las 
responsabilidades de revisión establecidas en la NIA 220 12

, asumiendo el socio del encargo la 
responsabilidad final ue dichos cambios. 

Compilación del archivo final de auditoría (Rd: Apartados 14-16) 

A21. 	 La NlCC 1 (o los requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigentes) requiere que 
[as firmas de auditoría establezcan políticas y procedimientos para completar oportunamente la 
compilación ele los archivos de auditoría. l ' Un plazo adecuado para completar la compilación uel 

8 N lA :120, IlIIpor/al7cia rela¡i!'o ° IJlOlerio/idod en la plo/1/jicación y ejec/lClón de la al/diloría 

9 	 NIA 200. aparlado 22, 
10 	 NfA 610, (IZcvisada) Ulili:ación d'! llrabojo de los o/ldilores i/llemos, aparlado 2 

11 	 NlA 560. /-lechos posleriores al cierre, apart¡¡do 14. 

L 
12 NfA 220, apartado lú. 
13 NICC 1, ;¡partado 45. 

-, 



DECRETO NÚM1:R6) l.;·I .~ \. 213 .2 220 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Pa¡1e 2, Titulo 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

archivo final de auditoría no excede habitualmente de los 60 días siguientes a la fecha del informe 
de auditoría!4. 

A22. 	 La finalización de la compilación del archivo final de auditoría después de la fecha del informe 
de auditoría es un proceso administrativo que no implica la aplicación de nuevos procedimientos 
de auditoría o la obtención de nuevas conclusiones. Sin embargo, pueden hacerse cambios en la 
documentación tle auditoría durante el proceso final de compilación, si son de naturaleza 
administrativa. Ejemplos de dichos cambios incluyen: 

• 	 La eliminación o descarte de documentación re~mplazada. 

• 	 La clasificación y ordenación de los papeles de trabajo, el añadido ele referencias entre 
ellos. 

• 	 El cierre de los listados de comprobaciones finalizados, relacionados con el proceso de 
compilación del archivo. 

• 	 La documentación de la evidencia de auditoría que el auditor haya obtenido, discutido y 
élcordado con los correspondientes miembros del elluipo del encargo antes de la fecha del 
informe de auditoría. 

A23. 	 La NICC 1 (o los requerimientos nacionales que sean al lUenos igual de exigentes) requiere que 
las firmas de auditoría establezcan políticas y procedimientos para la conservación de la 
documentación de los encargos!~ . El plazo de conservación para encargos de audiloría 
habitualmente no es inferior a cinco años a partir ele la fecha del informe de auditoría o de la recha 
del informe de auditoría del grupo, si ésta es posterior!('. 

A24. 	 Un ejemplo de una circunstancia en la que el auditor puede encontrar necesario modificar la 
documentación de auditoría existente o afladir nueva documentación de auditoría después tic 
completarse la compilación del archivo es la necesidad de aclarar documentación de auditoría 
existenle C01110 consecuencia de comenlarios recibidos durante las inspecciones de seguimiento 
realizadas por personal interno o terceros. 

14 NICC 1, aparl¡Hlo Ní4. 

15 NICC l,ilflarlatlo47 . 

16 N ICC 1, aflJn atlo 1\(, 1. 

r '"": n. Cr.1I rH 7 \ 1,' ) 
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Anexo 

(Ref: Apartado 1) 

Requerimientos específicos de documentación de auditoría en otras NIA 

En este anexo se identifican los apart(\dos de otras NIA en vigor para auditorías de estados financieros 
correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009, y que contienen requerimientos 
específicos de documentación. La lista no exime de tener en cuenta los requerimientos y la guía de 
aplicación y otras ¡¡notaciones explicativas correspondientes de las NIA. 

.. N lA 210, ;1 cuerdo de los términos del encargo de auditoría - apartados 10-12 

.. NIA 220 Conírol de calidad de la auditoría de eSladosfinal7cieros, apartados 24 y 25. 

.. NIA 240, Responsabilidades del a1/dilor en la audiloría de estados .financieros CDII 

respecto al Falide, apartados 44-47 

• 	 N[A 250, Consideración de las disposiciones !..:gales y reglamenlurias en la auditoría 
de estados.financieros, ap;lrtado 29 

• 	 NIA 260, "Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad', apartado 23. 

• 	 NIA 300, Planificación de la auditoría de estadosjil/ancicros, apartado 12 

• 	 NIA 315, Identificación y valoración de los riesgos de incorrección l/1aterialmediante 
el conocimiento de la enlidad y de su entomo, apartado 32. 

• 	 NIA 320, Imp ortancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución de la 
al/ditoría, apartado 14 

.. 	 NIA 330, Respllestas del {lIIdilor a los riesgos valorados, apartados 28-30. 

• 	 NIA 450, EVuluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la 
auditoría, apartado 15. 

• 	 NIA 540, A lIditoría de estimaciones contables, incl1/idas las de valor razonable. y la 
información relacionada a revelar. apartado 23. 

" 	 NIA 550, Partes vinc1lladas, ¡¡partado 28 

.. 	 NJA 600, Cunsideraciones especiales - Auditorías de estados .financieros de gmpos 
(incluido e/trabajo de los audilOres de los cOll1ponentes), apartado 50 

o 	 NIA 610 (Revis¡¡da), Ulilización del trabajo de los auditores internos, apartado 24 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 240 


RESPONSABILIDADES DEL AUDITOR EN LA AUDITORÍA DE ESTADOS 

FINANCJEROS CON RESI>EC fO AL FRAUDE 


(Aplicable a las aud itorías de estados rinancieros correspondientes a periodos iniciados a 
partir del lS ele diciembre de 2009)' 

CONTENIDO 

Apartado 


1ntrod lIcción 


Alcance de esta NIA........... ............................................................................................. .................... 1 


Req uerim ien tos 


Discusión entre los miembros del equipo del encargo ... ............. ................ ......... ... ...... .................. ... . lS 


Imposibilidad del auditor para continuar con el encargo .......................... .. .............. ........ ...... .. ....... .. . 3R 


Características del fraude ............................................................................................................... .... 2-3 


Responsabilidad en relación con la prevención y detección del fraude .................................. .. .......... 4-8 


Fecha ue entrada en vigor ................................................................................................................ 9 


Objetivos .......................................... ..... .. ............................................................. .. ............................ 10 


Definiciones ....................................................................................................................................... 11 


Escepticismo profesional. ...... ..... .. .... ... ................. ........... .... ......... .. ... ...... ... ... ................................ ... .. . 12-14 


Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas ........ ............. .. ... ....................... . 16-24 


Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material debida a fraude .... ... .......... .. .... .. . 25-27 


Respuesta a los riesgos valorados de inco rrección material debida a frauel e ..... ......... ................ ...... .. 28-33 


Evaluación de la ev idencia de auditoría ... .... ............ .......................... ............ ...... .. ...... ....... ......... ..... .. 34-37 


Manifestaciones escritas ........... ...... ......... .... ............ ...... ... ... .. .. ........ ... ...... ........... ....... .... ......... ......... . . 39 


Comunicaciones a la dirección y a los responsab les del gobierno de la ent idad ............... ......... ....... .. 40-42 


Co municaciones a las autoridades regu ladoras y de supervisión ......................................... .. ............ . 43 


Documentación .............................................. ............................. .. .................... .... ...... .. ........ ............ . 44-47 


Guía de aplicé'lciólI y otras allotaciones explicativas 

Características del fr aude .............................. ..... ....... ........ ....... .. .... ... ....... .... ............. .. .......... ......... .. . AI-A6 


Escepticismo profesional. .................. , ... ....... ....... ... .......... ........ .. ..... .......... ..... ....... .. .......... ................. . A7-A9 


Discusión entre los miembros del equipo del encargo ...... ................. ........ .. .. .... ...... ......... ....... ........ ... AlO-A11 


Procedimientos de valoración del riesgo y act ividades rel¡.¡cioiladas .. ................. ......... ... ................... A12-A27 


Identificació n y valoración de los riesgos de incorrección material detida a fraude ........................ .. A28-J\32 


Respuesta a los riesgos valoradvs oc incorrección m<lte rial d~bida a llauue ..... .......... ... .. .... ............. AJ3-A48 


Evaluación de la evidencia oe auditoría .. .. .. .. ........ .... .. ....... ..... .... .. .. ... .. ... ...... ... .. .... ... ............... .......... A49-A53 


Imposib ilidad del auditor para continuar con el encargo .. ....... ....... ........... .. ... ............. ......... ..... .. ... .. .. J\.54-A.57 


Manifestac iones escritas .......... .... ..... ........... .. ... ...... ............... ........ ... ..... ...... ......... .... .. .. .. .. ... .............. A5 8-AS9 


Comunicaciones a la dirección y a los responsables del go bierno de la en tidad ........................... ...... A60-A64 


Comunicaciones a las autoridades regu ladoras y de supervisión. ... ........... .......... .............. ................. A65-A67 


Anexo 1: Ejemplos ele factores de riesgo de fraude 

Se han incorporado modificaciones a esta NIA p()r razones de conco rdanc ia como resultado de la NIA 610 

(Revisada), Uti!i:::.ació¡¡ del trobajo de los auditores i/lternos, aplicables a las aud itorías de estados 

financieros correspondientes a periodos finalizados a partir del 15 de diciembre de 2013. Las 

modificaciones se ide ntifi caron en el manual 2012; en las p~ginas 94i-l -95S 
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Anexo 2: Ejemplos de posibles procedimientos de auditoría pora responder a los riesgos valorados de 
incorrección material debida a fraude 

Anexo 3: Ejemplos de circunstancias que indican la posibilidad ele fraude 

------.------- --- --------
La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 240, I?esponsabilidades del auditor en la auditoría de estados 
financieros con respeclo al fraude", debe interpretarse con.iuntamente con la NI A 200, Objetivos globales del ~al/ditor independieníe y realización de la audi/oría de conformidad con las Normas Internacionales de 

I Audi/oría 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASl3) publicado 
por IFAe en lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentos de 
Espoño, con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionilles de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAe. El proceso seguido 
para la traducción de este documento ha sido considerado por [FAC y la traducción se ha lJendo a cabo de 
acuerdo con el documento de política "Política de Traducción y Reproducción de Normas publicadas por la 
Federación In/emocional de Contadores". El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 
por IFAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés © 2013-2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Tocios los derechos 

reservados. 

Texto en español © 2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), Todos los derechos 

reservaclos. 

Fuente original: Handbook oflnterna/ional Qua/ity Con/rol, !l1/diting, Review, Other AsslIrance, and Related 
Services Pronouncements - 2013 Edition, Pau I and!l ISDN: 918-1-60815-1 
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Intr-oducció n 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de AuditoI'ÍCt (NIA) traU de las responsabilidades que tielle el auditor L:on 
respecto al fraude en la auditoría de estados financieros. En L:oncreto, desarrolla el modo de aplicar la 
NIA 315 (Revisada)l y la NIA 3302en relac ión L:On los riesgos de incorrección material debida a fraude. 

Características del fraude 

2. 	I Las incorreL:eiones en los estados financieros pueden deberse a fraude o error. El factor que distingue 
el fraud e del error es que la acción subY,Kente que da lugar a la incorrecdón de los estados financieros 
sea o no in tencionada. 

3. 	 Aunque "fraude" es un concepto jurídico amplio, a los efectos de las NIA al auditor le concierne el 
fraude que da lugar a inL:orrecciones materiales en los estados financieros. Para el auuitor son 
relevantes dos tipos de incorrecciones intencionad;:¡s: !;:¡s incorrecciones debidas ;:¡ inl'ormación 
financiera fraudulenta y las debidas a una apropiación indebida de act ivos. Aunque el auditor puede 
tener inuicios o, en casos excepL:ionales, identifiL:ar la existencia de fr¡lUde, el <luclitor no determina si 
se ha prod ucido efeL:tivamente un fraude desde un punto de vista legal. (Ref: Apartados AI-A6) 

Responsabilidad en relación con la prevención y detección del fraude 

4. 	 Los responsables del gobierno de la entidad y la dirección son los principales responsables de la 
prevención y uetección del fraude. Es importante que la dirección, supervisada por los responsables 
del gobierno de la entidad, ponga gran énfasis en la prevención del fraude, lo que puede reducir las 
oportunidades de que éste se produzca, así como en la disuasión de dicho fraude, 10 que puede 
persuadir a las personas de no cometer fraude debido a la probabilidad de que se detecte y se sancione. 
Esto implica el compromiso de crear una cultura de honestidad y comportamiento ético, que puede 
reforzarse mediante una supervisión activa por parte de los responsables del gobierno de la entidad. 
La supervisión por los responsables del gobierno de la entidad incluye prever la posibilidad de elusión 
de los conlroles o de que existan otro tipo de influencias inadecuadas sobre el proceso de informaL:Íón 
financiera , t,des como intentos de la dirección de manipular los resultados con el fin ue influir en la 
percepción que de ellos y de la rentab ilidad de la empresa tengan los anali stas . 

Responsabilidad de! audilor 

5. 	 El audilor que realiza una auditoría de conformidad con las NIA es responsahle de la obtención de una 
seguridad r<lzonable de que los estados financieros considerados en su conjunto estéÍn libres de 
incorrecciones materiales debidas a fraud e o error. Dehido a las limitaciones inherentes a una auditoría, 
existe un riesgo inevitable de que puedan no detectarse algunas incorrecL:iones materiales en los 

, estados financieros, incluso aunque 	la auditoría se haya phlrJificado y ejecutauo adecuadamente de 
conformidad con las NIA'. 

6. 	 Como se indiL:a en la NIA 2004
, los posibles efectos de las limi taciones inherentes son espeL:i<t!mente 

signi fica tivos en el caso de incorrecciones deb idas a [[¡lUde. El riesgo de no detectar incorreL:L:Íones 
materiales debidas a fraude es mayor que el riesgo de no detectar las que se deben a error. Esto se debe 
a que el fraude pued e conllevar planes sofisticados y cuidadosamente organizados para su oL:ultaL:ión, 
tales como la falsificación, la omisión deliberada del registro de transacL:Íones o la rea lización al 
auditor de mani festaciones intencionadamente erróneas. Dichos intentos de ocultación pueden ser aún 
más di1kilcs de deleclar L:uando van acompañados de colusión. La colusión puede inducir al auditor a 
considerar que la evidencia de auditoría es convincente, cuando, en rea lidad , es falsa. L1 L:apacidad 
del auditor para detectar un fraude depende dc fadores tales L:Omo la perióa del que lo comcte, la 
freL:uencia y el aleance de la manipulaL:ión, el grado de colusió n, la dimensión relativa de las L:anlidatles 
individuales manipuladas y el rango jerárquico de las personas implicadas. Si bien el auditor puede ser 
capaz de identificar la existenci;J de oportunidades potcnL:iales de L:ometer un fraude, puede result,¡r1c 
difícil determinar si las incorrecciones en aspectos en los que resulta necesario ejercer el juiL:io, tales 
como las est imaciones contables, se de ben a fraude o error. 

1 NIA 3 15 (Rev isada), Idemijícoción y valoración de los riesgos de incorrecciól1l11a/erialmedlOn/e el C0l10cillliel1/0 de la el1/ida"y de 
S il en/amo 

2 	 N lA :no, Respl/es/as del alldl/or a los riesgos valorados. 

3 Nli\ 200, Obje/il'os g lobales del alldilOr il1depel1diel1le y reaÍí:aciól1 de la alldiloría de Cnl7fo/'ll/idod cOl1 las l10rlllas il1lel'l1acial1(/les 
de al/dl/orío, apanados A5 ¡ ,A52

I 4 N lA 200, apanado AS l . 
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7. 	 Por otra parte, el riesgo de que el auditor no detecte una incorrección material debida él fraude cometido 
por la dirección es mayor que en el caso de fraude cometido por empleados, porque la dirección 
normalmente ocupa una posición que le permite, directa o indirectamente, manipular los registros 
contables, proporcionar información financiera fraudulenta o eludir los procedimientos de control 
diseñados para prevenir que otros empleados camelan fraudes de cse tipo. 

8. 	 En el proceso de obtención de una seguridad razonable, el auditor es responsable de mantener una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría, teniendo en cuenta la posibilidad de que 
la dirección eluda los controles y reconociendo el hecho de que los procedimientos de auditoría que 
son eficaces para la detección de errores pueden no serlo para la detección del fraude. Los 
requerimientos de la presente NIA se han diseñado para facilitar al auditor la identificación y 
valoración de los ricsgos ele incorrección material debida a fraude, así como el diselío de 
procedimientos dest inados a detectar dicha incorrección. 

Fecha de entrada en vigor 

9. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a 
partir del 15 de diciembre de 2009 *. 

Objetivos 

10. 	 Los objetivos del auditor so n: 

(a) 	 identil'icar y valorar los riesgos de incorrección material en los estados financieros dehida a 
fraude; 

(b) 	 obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto a los riesgos valorados de 
incorrección mater ial debida a fraude, mediante el diseño y la implementación de respuestas 
apropiadas; y 

(c) 	 responder adecuadamente al fraude o a los indicios de fraude identificados durante la 
realización de la (]1)diloría. 

Definiciones 

11. 	 A efectos de las NrA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Fraude: un acto intencionado realizado por una o más personas de la dirección, los 
responsables del gobierno de la entidad, los empleados o terceros, que conlleve .la utilización 
del engaño con el fin de conseguir una ventaja injusta o ilegal. 

(b) 	 Factores de riesgo de fraude: hechos o circunstancias que indir.¡uen la existencia de un 
incentivo o elemento de presión para comete:· fraude o que proporcionen una oportunidad para 
cometerlo. 

Requerimientos 

Escepticismo profesional 

12. 	 De conformidad con la NIA 200,< el auditor manlendrá una actitud ele escept icismo profesional durante 
toda la auditoría, reconocicndo quc, a pesnr ele su experiencia previa sobre la honestidad e integridad 
de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad, es posible que exista una incorrección 
material debida a fraudc. (Ref: Apartados A 7- A8) 

13. 	 Salvo que tenga motivos para creer lo contrarío, el auditor puede aceptar que los registros y los 
documentos son auténticos. Si las condiciones identificadas durante la realización de la auditoría llevan 
al auditor a considerar que un docllmento podría no ser auténtico, o que los términos de un documento 
se han modificado, pero este hecho no se ha revelado al auditor, éste llevará a cabo invcstigaciones 
detalladas. (Ref: Apartado A9) 

14. 	 Cuando las respuestas a las indagacioncs anle la dirección o ante los responsables del gobierno de la 
entidad sean incongruenles. el auditor investigará dichas incongruencias. 

Discusión entre los miembros dcl equipo del cn{:argo 

5 N lA 200. ~[lart~uo 15 

'------- ----------- 
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que se disculn entre 

en la . La discusión pondrá un énfasis en el modo en que los estados financieros de 
la entidad pueden estar expuestos a incorrección malcrial debida a fraude y las partidas a las que puede 
afectar, incluida la forma en que podría producirse el fmude. La discusión se desarrollará obviando la 
opinión que los miembros del del encargo tener sobre la honestidad e integridad de la 
dirección o de los del gobicrno de la entidad. (Rcf: Al O-Al 1) 

Procedimientos de valoración del desgo y actividades reladolll1das 

16. 	 Al aplicar los de valoración del y llevar a cabo las actividades relacionadas para 
obtener conocimiento de 1" entidad y de su entorno, incluído su control interno, como se requiere en 
la NIA 315 el auditor los eH los apartados 17-24 con 
el fin de obtener informaci6n para identificar los de incorrección material debida a fraude. 

La dirección y otras personas de la entidad 

17. El auditor realizará indagaciones ante la dirección sobre: 

(a) 	 la valoración realízada por la dirección del de que los estados financieros puedan 
contener incorrecciones materiales debidas a incluid()S la naturalezH, la extensión y la 
frecuencia de dichas vHloraciones; 

(b) 	 el proceso por la dirección para identificar y dar a los de fraude en 
la entidad, incluido de fraude específico que la dirección haya idcnlÍl"ícado o 
sobre el que haya sido inrormada, o los tipos de transacciones, saldos contables () información 
a revelar con respecto a los que sea posible que exista de fraude; (Ref: Apartado 

en su caso, la comunicación por la dirección a los del de la entidad de 
lo,> procesos a identificar y dar dc fraude en la entidad; y 

en su caso, la comunicación por la dirección a los de su opinión relativa a ll1S 
empresariales y al comportamiento ético 

18. 	 El auditor realizará ante la dirección y, cuando proceda, ante otras personas de la enlidl1d, 
con el fin de determinar si lienen conocimiento de algún fraude, indicios de fraude o denuncia de 
fraude que la afecten. (Ref: Apartados A 

entidades que cuenten con una función de auditoría el auditor realízará 
entre las personas adecuadas de la rundón con el fin de determinar si lienen conocimiento 

fraude, indicios de fraude o denuncia de [mude que afecten a la entidad, así como para conocer 
sus opiniones (¡cerca del de fraude. Apartado 

de! de la entidad 

20. 	 Salvo en el caso de que todos los responsables de! de la entidad participen en su 
:'cl auditor obtendrá conocimiento del modo en que los del gobierno de la entidad 
la supervisión de los procesos de la dirección destinados a identificar y dar respuesta a los 
fraude en la así como del control interno que la dirección haya establecido para dichos 

Apartados A19-A21) 

21. Salvo que todos los de la entid"d en su el auditor 
del de la entidad para determinar si tienenrealizará 

conocimiento de indicios de fraude o denuncia de que afecten a la entidad. Estas 
realizadas anle la 

dirección. 

de relaciones ínusuales o 

22. 	 El auditor evaluará si las relaciones inusuales (1 que se hayan identificado al 
incluidos los relacionados COIl clJentas de pueden indicar 

de incorrección material debida a fraude. 

6 NIA J15 (Rcvisnda), aparlmlo 10 
7 NIA 315, apmlados 
8 NlA lúO, COlllllnlcaC/,)1! eOIl/O!, responsables del guhíerno ch' la ltl1lld(lcl, nparlado 13. 

19. 
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Olra información 

23. 	 El auditor tendrá en cuenta si otra información que haya obtenido indica l<l cxistencia de riesgos de 
incorrección mélterial debida a fraude. (Ref: Ap<lrtado A22) 

Evaluación defaclol'es de riesgo de fraude 

24. 	 El auditor evaluará si la inform<lción obtenida mcdiante otros procedimientos de vnloración del riesgo 
y activid<ldes relacionadas indica l<l presencia de uno o varios factores de riesgo de fraude. Si bien los 
factores de riesgo de fraude no indican necesariamente su existencia, a menudo han estado presentes 
ell circunstancias en las que se h<lll producido fraudes y, por tanto, pueden ser indicativos de riesgos 
de incoríección material debida a fraude. (Rcf: Apartados A23-A27) 

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material debida a fraude 

25. 	 De conformidad con la NIA 315 (Revisada), el auditor identificará y evaluará los riesgos de 
incorrección material debida a fraude en los estados financieros, y en las afirmaciones relativas a tipos 
de tr<lnsaccioncs, saldos contables o información a revelar.'I 

26. 	 Para la identificación y valoración de los riesgos de incorrección material debida <l fraude, el auditor, 
b<lsándose en la presunción de que existen ricsgos de fraude en el reconocimiento de ingresos, evaluará 
qué tipos de ingresos, de transacciones generadoras dc ingresos o de <lfirmaciones d<ln lugar <l tales 
riesgos. El apartado 47 especifica la documentación que se requiere cuando el auditor concluye que la 
presunción no es aplicable en las circunst<lncias del encargo y que, por tanto, no ha identific<ldo el 
rcconocimiento de ingresos como un riesgo Je incorrección material debida a fraude. (Rcf: Apartados 
A28-A30) 

27. 	 El auditor tr<ltará los riesgos valorados de incorrección m<lteri<ll debida a fraude como riesgos 
significativos y, en cOílsecuenci<l, en la medida cn que aún no se haya hecho, el auditor ohlendrá 
conocimiento de los correspondientes controles de la elltidad, incluidas las actividades de cOlltrol, que 
sean relevantes para dichos riesgos. (Ref: Apartados A31 - A32) 

Respuestas a los riesgos valorados úe incorrección matcrial debida a rral/de 

Respuestas globales 

28. 	 De conformid<ld con la NIA 330, el auditor determinará las respuest<ls globales necesarias frente a los 
riesgos v<llorados de incorrección material debida a fr<lude en los estados financicros ill. (Ref: Apartado 
A33) 

29. 	 En l<l determinnción de respuestas globales frentc a los riesgos valorados de incorrección material 
debida a ["r<lude en los estados fin<lncieros, el auditor: 

(a) 	 <lsign<lrá y supervisará al personal teniendo en cuenta los conocimientos, l<l cU<llificación y la 
capacidad de las person<ls a ¡as que se les atribuyan responsabilidades significativas en el 
enc<lrgo, y su propi<l valoración de los riesgos de incorrección material debida él fr<lude; (Rcf: 
Apartados A34-A35) 

(b) 	 evaluará si la selección y la aplicación de las políticas contables por parle dc la entidad, y en 
especial las políticas relacionadas con mediciones subjetivas y con transacciones complej<ls, 
pueden ser indicativas de inform<lción fin<lnciera fraudulcnta originada por intentos de 
manipulación de los resultados rOí parte de la dirección; e 

(c) 	 introducirá un elemento de imprevisibilidad en ¡a selección de la naturaleza, el momento de 
realizacióll y la extensión de los procedimientos de auditoría. (ReL Apartado A36) 

Procedimientos de allditoría en respuesta a riesgos valorados de incorrección material dehida a frallde 
en las afirmaciones 

30. 	 De confnrmidad con la NIA 330, el auditor diseñará y aplicará procedimientos de auditoría posteriores 
cUy<l naturaleza, momento de realización y extensión respondan <llos ricsgos valorados de incorrección 
material debid<l a fr<lude en las nrirmaciones, 11 (Ref: Apartados A37-A40) 

9 NIA ~ 15 (Revisada), apanado 25 
10 NIA 3~O, apanado 5 
11 	 NJA ~30, apanado 6 
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Procedimientos de alldiíoría en respuesta a riesgos relacionados con la elusión de los cOl1troles por parte 
de la dirección 

31. 	 La dirección se encuentra en una posición privilegiada para cometer fraude debido él su capacidad de 
manipular los registros contables y prepara r estados l'inancieros fraudulentos mediante la elusión dc 
controles que, por lo demás, operan cficuzmente. Aunque el nivel de riesgo de que la dirección eluda 
los controles variará de una entidad a otra, la existencia de! riesgo en sí está presente en todas las 
entidades. Dado el carácter imprevisible del modo en que dich a elusión podría producirse, es un riesgo 
de incorrección material debida a fraude, y por consiguiente, un ri esgo significativo. 

32, Con independencia de la valoración realizada por el auditor de los riesgos de que la dirección eluda 
, los controles, el auditor diseñará y aplicará procedimientos de auditoría con el fin de: 

(a) 	 Comprobar la adecuación de los asientos del libro diario registrados en el libro mayor, así 
como de otros ajustes realizados para la preparación de Jos estados financieros. Para el diseño 
y la aplicación de procedimientos de auditoría al respecto , el auditor: 

(i) 	 realizará indagaciones entre las personas que participan en el proceso dc 
información financiera sobre actividades inadecuadas o inusuales relacionadas con 
el procesamiento de los asientos en el libro diario y otros ajustes; 

(ii) 	 seleccionará asientos del libro diario y otros ajustes rea lizados al cierre del periodo; 
y 

(iii) 	 considerará la necesidad de comprobar los asientos del libro diario y otros ajusles 
realizados durante todo el periodo. (Ref: Apartados A41 - A44) 

(b) 	 Revisar las estimaciones conlables en busca de sesgos y evaluar si las ci rcunstanc ias que han 
dado lugar al sesgo, si lo hubiera, representan un riesgo de incorrección material debida a 
fraude. Al realizar esta revisión , el auditor: 

(i) 	 evaluará si los juicios formulados y las decisiones tomadas por lél dirección al 
realizar las estimaciones conlables incluidas en los estados financieros, ilunque sean 
razonables considerados individualmente, indican un posible sesgo por parte de la 
dirección de la entidad que pueda representar un riesgo de incorrección material 
debida a fraude; de ser así, el auditor volverá a evaluar las estimaciones contables en 
su conjunto; y 

(ii) 	 lleva rá a cabo una revlSlon retrospectiva de los juicios y de las hipótesis de la 
direcció n relacionados con estimaciones contables significativas reflejadas en los 
estildos financieros del periodo anterior. (Rcf: Apartados A45-A47) 

(e) 	 En el caso de transacciones significativas iljenas al curso normal de los negocios de la 
entidad o que, de algún modo, parezcan inusuales teniendo en cuenta el conocimiento 
que tiene el auditor de la entidad y de su entorno, así como otra información obtenida 
durante la realización de la auditoría, el auditor evaluilrá si el fundamento empresmial de 
las transacciones (o su ausencia) indica que pued en haberse registrado con el fin de 
engañar a través de información financiera fraudulenta o de ocultar una apropiación 
indebida de activos. (Rcf: Apartado A48) 

33. 	 El auditor determinará si, para responder a los riesgos identificados de que la dirección cluda los 
controles, necesita aplicar otros procedimienlos de auditoría adicionales él los mencionados · 
específicamente más arriba (es decir, cuando haya ri esgos específicos adicionales de que la dirección 
eluda los controles C¡tle no estén cubiertos por los procedimientos aplicados para cumplir los 
requerimientos del apartado 32). 

Eva.Iuación de la evidencia de auditoría (Ref: Apartado A49) 

34. 	 El auditor evaluará si los procedimientos analíticos que se aplican en una fecha cercana a la 
finalización de la auditoría, para alcanzar una conclusión global sobre si los estados financieros son 
congruentes con el conocimiento que el auditor tiene de la entidad, indican un riesgo de incorrección 
material debida a fraude no reconocido previamente. (Ref: Apartado ASO) 

35. 	 Si el auditor identifica una incorrección, evaluará si es indicativa de fraud e. Si existe tal indicio, el 
auditor evaluará las implicaciones de la incorrecc ión en relación con otros aspectos de la auditoría, 
especialmente en relación con la fiabilidad de las manifestaciones de la dirección, reconociendo que 
un caso de fraude no suele producir~, e de forma aislada. (Rcf: Apartado ASl) 

~------.------------------------
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•36. 	 Si el auditor identifica una incorrección, sea o no malerial, y tiene razones para considerar que es o 
puede ser el resultado de un fraude, así como que está implicada la dirección (en especial, los miembros 
de la alta dirección), volverá a considerar la valoraci6n elel riesgo de incorrección material debida a 
fraude y su consiguiente impacto en la naturaleza, el momenlo de realización y la extensión de los 
procedimientos de aur1iloría destinados a dar respuesta a los riesgos valorados. Al reconsiderar la 
[iabil idad de la evidencia obtenida anteriormente, el auditor lendrú también en cuenla si las 
circunstancias O [as condiciones existentes imlican la implicación de empleados, de la dirección o de 
terceros en una posible colusión. (Ref: Apartado AS2) 

37. 	 Si el auditor confirma que los estados financieros contienen incorrecciones materiales debidas a fraude, 
o no puede alcanzar ulla conclusión al respeclo, evaluará las implicaciones que este hecho tiene rara 
la auditoría. (Ref: Apartado AS3) 

Imposibilidad del auditor pal·a continuar con el encargo 

38. 	 Si, como consecuencia de una incorrección debida a fraude o a indicios de fraude, el auditor se 
encuentra con circunstancias exeepcionales que llevan a poner en duda su capacidad para seguir 
realizando la auditoría: 

(a) 	 determinará las responsabilidades profesionales y legales aplicables en l·unción de lns 
circunstancias, lo que incluye determinar si existe un requerimiento de que el auditor informe 
a la persona o pcrsonas que realizaron su nombramiento o, en algunos casos, a las autoridades 
reguladoras; 

(b) 	 considerará si rroeede renunciar al encargo, si las disposiciones legales () reglamentarias 
aplicables así lo permiten ; y 

(e) 	 si el auditor renuncia: 

(i) 	 discutirá con el nivel adecuado de la dirección y los responsables del gobierno de la 
entidad la renuncia al encargo y los motivos de dicha renuncia; y 

(ii) 	 determinará si existe <l.lgún requerimienlo profesional o legal que exija que el nuditor 
informe ele su renuncia al encargo, y de las razones para renunciar, él la rersona o 
personas que realizaron el nombramiento del auditor o, en algunos casos, a las 
autorida"es reguladoras. (Ref: Apartados AS4-AS7) 

Manifestaciones escritas 

39. 	 El auclitor obtendrá de la direcc ió n y, cuando proccd<l. , de los resronsables del gobierno de la entidad, 
manifestaciones escritas de que: 

(a) 	 reconocen su resronsabilidad en el diseño, la implementación yel mantenimiento del cOlltrol 
interno para prevenir y detectar el fraudc. 

(b) 	 han revelado al auditor los resultados de la valoración realizada por la dirección del riesgo de 
que los estados financieros puedan contener incorrecciones materiales debidas a fraude; 

(c) 	 han reveJado al auditor su conocimiento de un fraude o de indicios de fraude que a [·cclen ala 
entidad yen el que estén implicados: 

(i) 	 la dirección; 

(ii) 	 empleados que desempeñen funciones significativas en el control interno; u 

(iii) otras 	 personas, cuando el fraude pueda tener un efecto material en los eSlados 
fina;Jcieros; y 

(el) 	 han revelado al auditor su conocimiento de cualquier denuncia de fraude, o de indicios de 
fraude, que afectcn a los estados finél.ncieros de la entidad, renlizada por empleados, antiguos 
empleados, analistas, autoridades reguladoras u otros. (Ref: Apartados AS8-A'i9) 

Comunicaciones a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad 

40. 	 Si el auditor identifica un fraude u obtiene información que Í1.dique la posible existencia de un fraude, 
lo comunicará oporlunamente al nivel adecuado de la dire<'ción, a fin de informar a los principales 

-
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responsables de la prevención y detccción uel rrauu~ de las euestioncs relevantes p<lra sus 
responsabilidades. (Ref: Apartauo A60) 

41. 	 Salvo que touos los responsables del gobierno de la entiuílu participen en su dirección, si el íludiior 
identifica un fraude, o tiene indicios ue que puede exist ir un fraude en el que participen: 

(a) 	 la dirección; 

(b) 	 los empleados que desempeñan funciones significativas de control interno; u 

(c) 	 otres personas, cuanuo el fraude dé lugar a una incorrección materi íll en los estados 
financieros; 

el auditor comu nicará estas cuestiones a los responsables del gobierno de líl entidad oportunamc nte. Si 
el auditor tiene indicios de la ex istencia de fraude en cl quc esté implicada la dirección, comunicará 
estas sospechas a los responsab les del gobierno de la entidad y discutirá con ellos lél naturaleza, el 
momento de realizac ión y líl extensión de los procedimienl0s de audiloría necesarios para completar 
la auditoría. (Ref: Apartados A61-A63) 

42. 	 El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad cualquier otra cuestión relativa a 
fraude que , a su juicio, sea relevante para su responsabilidad. (Ref: Apartado A64) 

Comunicaciones a las autorid:-lues reguladoras y de superv isión. 

43. 	 Si el auditor ha idenlificado un fraude, o tiene ;Ildicios de que lo haya, determinará si tiene la 
responsabilidad de informar de ello a un tercero ajeno a la entidad. Aunque es posible que el deber del 
nuditor de mantener la confidencialidad de la informació n de su cliente le impida hacerlo, en algunas 
circunstancias la responsabilidad legal del audilor puede prevalecer sobre el deber ele confidencialidad. 
(Ref: Apartéldos A65-A67) 

Documentación 

44. 	 En relación con el conocimiento de la entidad y de su entorno, así como respecto de la valoración de 
los riesgos de incorrección material, el auditor incluirá en la documentación de auditoría l2 requerida 
por la NIA 315 (Revisada) l:\ ev idencia de : 

(a) 	 las dccisiones significativas que se hayan tomado durante la discusión mantenida entre los 
miembros del equipo del encargo en relación con la probabilidad de incorrección material en 
los estados fin ancie ros debida a fraude; y 

(b) 	 los riesgos identificados y valorados de incorrección material debida a fraude en los estados 
financieros y en las afi rmaciones. 

45. 	 El auditor incluirá en la documentación de auditoría referente il léls respu estas del auditor a llls riesgos 
valorados de incorrecr:ión material que exige la NIA 330:1'1 

(a) 	 las respuestas globales nlos riesgos valorados ue incorrección material debida a frauue en los 
estados fillancieros, y la nntllraleza, el momento de realización y In extensión de los 
procedimientos de aUditoría, así como la relación que estos procedimientos tienen con los 
ri esgos valorados de incorrección material debida a fraude en las afi rmaciones; y 

(b) 	 los resultados de los procedimientos de auditoría, incluidos los que se hayan disclíado para 
responder al riesgo de que la dirección eluda los controles. 

46. 	 En la documentación de auditoría, el auditor incluirá las comunicaciones sobre fraude que haya 
realizado a la dirección, a los responsables del gobierno de la entidad, a las autoridades reguladoríls y 
a otros. 

47. 	 Si el audito r concluye que, en las ci rcu nstancias del encargo, no es aplicable la presunción de que 
existe un riesgo de illcorrección material debidél a fraude relacionado eon el reconocimiento de 
ingresos, incluirá en la documentación de auditoría las razones que sustentan dicha conclusión. 

NlA 230, Oocl/lIJen/Clción e/e Cllle/iloria apanados :)-10 Y apartado A(, 

l 
13 NIA 315 (I~evisada), apanado 12 
14 	 NIA :no, aparlado 28 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Características del fraude (Ref: Apartado 3) 

Al. 	El frilude, ya consista en información financ iera fraudulenta o en apropiación indebida de activos, 
conlleva la existencia de un incentivo o un elemento de presión para cometerlo, ilSÍ como la percepción 
de una oportunidad para llevarlo a cabo y cierta racionalización del acto. Por ejemplo: 

.. 	 Puede existir un incentivo o un elemento de presión para proporcionar información rinanciera 
fraudulenta cuando la dirección está presionada, desde instancias internas o externas a la 
entidad, para alcanzar un objetivo previsto (y quizá poco realista) de beneficios o ele resultado 
financiero, especialmente cuando las consecuencias ele no alcanzar los objetivos financieros 
pueden ser significativas para la dirección. Del mismo modo, algunas personas pueden verse 
incentivadas a realizar una ap ropiación indebida de activos, por ejemplo, por el hecho de vivir 
por encima de sus posibilidades. 

• 	 La percepción de una oportunidad para cometer fraude puede darse cuando una persona 
considera que el control interno puede eludirse; por ejemplo, por encont,arse esa persona en 
un cargo de confianza o porque conoce deficiencias específicas en el control interno. 

e 	 Lis personas pueden llegar a racionalizar la comisión de un acto fraudulento. Algunas 
personas tienen una actitud, un carácter ° un conjunto de valores éticos que les permiten 
cometer un acto deshonesto de forma conscie nte e intencionada. Sin emhargo, incluso 
personas que en otra situación serían honestas pueden cometer fraude en un entorno que 
ejerza suficiente presión sob e ellas. 

A2. 	L1 información financiera fraudulenta implica incorrecciones intencionadas, incluidas omisiones de 
Cantidades o de información en los estados fin ancieros con la intención de engañar a Jos usuarios de 
estos. Esto puede ser consecuencia de intentos de la dirección de manipular los resultados para engañar 
a los usuarios de los estados financieros influyendo en su percepción de los resultados y de la 
rentabilidad de la entidad. Dicha manipulación de los resultados puede empezar por acciones pequeñas 
o indebidos ajustes de las hipótesis y cambios en los juicios de la dirección. Los elementos de presión 
y los incentivos pueden llevar a que estas acciones aumenten hasta el punto de dar lugar a in fo rmación 
financiera fraudulenta. Una situación así puede producirse cuando la dirección, debido a l;¡s presiones 
a las que está sometida para cumplir las expectativas del mercado, o al deseo de maximizar una 
remuneración basada ell resultados, adopta, de forma intencionada, posturas que dan lugar a 
información financiera fraudulenta mediante la introducción de incorrecciones materiales en los 
estados fin ancieros. En algunas entidildes, la dirección puede estar motivada para infraval ora r los 
resultados en una cantidad material a fin de minimizar los impuestos, o sobrevalorarJos con el obietivo 
ele obtener financiación bancaria. 

A3. La información financiera fraudulenta puede lograrse medianle: 

• 	 La manipulación, la fal sificación o la alteración de los regi stros contables o de la 
documentación de soporte a pailir de los cU(1!es se preparan Jos estados fio(1ncicros. 

$ 	 El falseamiento o la omisión intencionada de hechos, transacciones u otra información 
significativa en los estados financieros . 

., 	 La aplicación intencionadamente errónea de principios contables relativos a cantidades, il la 
clasificación, a la forma de presentación o la revelación de la información. 

A4. La información financiera fraudulenta a menudo implica que la dirección eluda controles que, por lo 
demás, operan eficazmente. La dirección puede cometer fraude eludiendo los conlroles mediante la 
utilización de técnicas como las siguientes: 

• 	 Regislrando asientos ficticios en el libro diario, especialmente en fechas cercanas al cierre de 
un periodo contable, con el fin de manipular los resultados operativos o lograr otros objetivos. 

• 	 Ajustando indehidamente algunas hipótesi!; y cambiando los juicios en que se basa la 
estimación de saldos contables. 

.. 	 Omitiendo, anticipando o difiriendo el reconocimiento en los estados financieros de hechos 
y transacciones que han ocurrido durante el periodo. 

.. 	 Ocultnndo, o no revelando, hechos que podrían afectnr a las canlidades registradas en los 
es tados financieros. 
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.. 	 Realizando transacciones complejas eslructuradns de forma que rals~cn la situación 
financiera o los resultados de la cntidad. 

.. 	 Alterando los y las condiciones relativos a transacciones c inusualcs. 

AS. 	La indebida de activos implica la sustracción de los activos de Ulla entidad y, a 
se realiza por empleados en cantidades relativamente pequeñas e inmateriales. Sin 
dirección también estar implicada, al tener, generalmente, una mayor para disimular 
u ocullar las indebidas de forma que sean difkiles de detectar. La apropiación indebida 
de activos puede lograrse de diversas formas, entre otras: 

.. Mediante una malversación de (por apropiación indebida de 
de cuentas a cobrar o desvío de importes recibidos por cuentas canceladas 

contablemente hacia cuentas bancarias personales). 

.. 	 Por medio de la sustracción de activos físicos o de propiedad intelectual ejemplo, 
sustracción de existencias para uso personal o para su venta; sustracción de material de 
desecho para su revenla; colusión con la al revelar datos tecnológicos a cambio 
de un 

., 	 Haciendo que una entidad pague por bienes o servicios que no ha recibido (por ejemplo, pagos 
a pago por los proveedores de comisiones a los agentes de 
compras de la entidad a cambio de sobrevalorar los pagos a ficticios). 

" 	 Utilizando Jos activos de la entidad para uso (por como ue un 
personal o de un préstamo a una parte vinculada). 

La apropiación indebida de activos, a va de registros o uocumentos falsos o que 
inducen a error, a fin de ocultar que los activos han desaparecido o se han pignorado sin la debiua 
autorización. 

Consideraciones t:.".ft:tcIlIL para enlídades del sector 

la 

A6. Las respecto al fr::lUde pueden deberse 
disposiciones u otras a las entidades del sector 
o recogerse por separado en el mandato del auditor. Por las 
del sector público pueuen no limitarse a la consideración de los riesgos de incorrección material en los 
estados sino también incluir una responsabilidílu más amplia de considerar los de 
fraude. 

Escepticismo profesional Apartados 

A7. 	Mantener el profesional cueslionarse continuamente si la inl'ormacÍón y la 
evidencia de auditoría obtenidas indican que existir una incorrección material debida a fraude. 
Esto incluye tener en cuenta la fiabilidad de la información que va a utílizarse como evidencia de 
auditoría y los controles ejercidos sobre su preparación y cuando sean relevantes. 
Debido a las características del el profesional del auditor es especialmente 
importante a la hora de considerar los de incorrección malerial debida a fraude. 

AS. Aunque no cabe esperar que el auditor no 

de la dirección y de los de la 


sobre la honestidad e 

del auditor es especialmente importante a la hora de considerar los de incorrección material 
debida a fraude, ya que puede haberse un cambio en las circunstancias. 

A9. U na auditoría realizada de conformidad con las NIA raramente conlleva la 
y el auditor no ha sido formado para ello ni se espera que sea 

de la 
un 

cuando el auditor identifique condiciones que le lleven a. Sin 
pensar que un documento no ser auténtico, o que los términos de un documento se han 
modificado y que ese hecho no le ha sido posibles para con más 
detalle pueden ser: 

.. 	 La confirmación directa con terceros. 

.. La utilización de un experlo para que valore la autenticidad del documento. 

15 	 NIA 200, ap~nado /147. 



DECRETO N" . E,tlq .... ~.~ ,"->"-2-.1-3.2.-_. de 	 Hoja W' , 233 
-------~----._._--------------,, _.._-_.- -----------, 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de !a información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Discusión entre los miembros riel equipo del encargo (Ref: Aparlado 15) 

AlO. La di scusión con el equipo del encargo sobre el grado de exposición de los estados financieros 
de la entidad a incorrecciones mateiiales debidas a fraude: 

.. 	 Proporciona Ulla oportunidad para que los miembros del equipo del encargo con mayor 
experiencia compartan sus conocimientos sobre el modo en que los estados financieros 
pueden esta r expues tos a incorrecciones materiales debidas a fraude, y las parlidas a las que 
ello a recta. 

.. 	 Permite al auditor determinar una respuesta adecuada a dicha exposlclon y decidir los 
miembros del equipo del encargo que aplicarán determinados procedimientos de auditoría . 

• 	 Permite al auditor determinar el modo en que se comparlirán los resultatlos tle los 
procedimientos de auditoría entre los miembros del equipo del encargo, así como la forma en 
la que se ha de tratar cualquier denuncia de fraude que pueda llegar a conocimiento del 
auditor. 

All. La discusión puede incluir cuestiones como las siguientes: 

• 	 Un intercambio de ideas entre los miembros del equipo del encargo sobre el modo en que 
piensan que los estados financieros de la entidad pueden estar expuestos a incorrecciones 
materiales debidas a fraude y las partidas a las que ello afecta, el modo en que la dirección 
podría proporcionar y ocultar la información financiera fraudulenta, y la manera en que podría 
producirse un;) apropiación indebida de los activos de la entidad. 

• 	 La consideración de las circunstancias que podrían ser indicativas de manipulación de 
resultados, así como de las posibles prácticas de la dirección para manipular los resultados 
que podrían generar información financiera fraudulenta. 

• 	 La consideración de los factores externos e internos conocidos que afecten a la entidad y que 
puedan suponer un incentivo o elemento de presión sobre la dirección u otras personas para 
cometer fraude, que proporcionen la oporlunidad de perpetrarlo y sean indicativos de una 
cultura o un entorno que permite a la dirección o a otras personas racionalizar la comisión de 
fraude. 

e 	 La consideración de la participación de la di rección en la supervisión ele los empleados que 
ti enen acceso al efectivo o a otros activos susceptibles de apropiación indebida. 

• 	 La consideración de cualquier cambio inusual o inexplicado en el comportamiento o en el 
estilo de vida de los miembros de la dirección o de los empleados que haya llegado a 
coriocimiento del equipo del encargo. 

.. 	 La gran importancia ele mantener un estado mental adecuado durante toda la auditoría con 
respecto a la posibilidad ele que exista una incorrección material debida a fraude. 

.. 	 La consideración de los tipos de circunstancias que, si concurriesen, podrían ser indica tivas 
de la posibilidad de fraude. 

.. 	 La consideración del modo en que se incorporará un elemento de imprevisibilidad en la 
naturaleza , el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría a 
aplicar. 

• 	 Ll consideración de los prOCedllnlentos de audi:oría que se podrían seleccionar para 
responder a Ii! exposición de los estados financieros de la entidad a incorrección material 
debida a fraude , y si determinados procedimientos de auditoría son más efectivos que otros. 

• 	 La consideración de cualquier denuncia de fraude de la que tenga conocimiento el auditor. 

• 	 La consideración del riesgo de qlle la dirección eluda los controles. 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 

Indagaciones ante la dirección 

Valoración por la dirección de los riesgos de incorrección matcrial debida a fraude (Ref: Apartado 17(a» 

GO-FM-017 V2 
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A12. La dirección asume la responsabilidad del control interno de la entidad y de la preparación de 
sus estados financieros. En consecuencia, es adecuado que el auditor realice indagaciones ante la 
dirección sobre la valoración que la propia dirección hace del riesgo de fraude, así como de los 
controles que se hiln establecido pilr3 prevenirlo y detectarlo. La nilturilleza, extensión y frecuencia de 
la villoración por parte de la dirección de dicho riesgo y de los controles pueden variar (le una entidad 
a otra. En algunas entidildcs, es posible que la dirección realice valorilciones detalladas con una 
periodicidild anual o como parte de un seguimiento continuo. En otras entidades, la valoración por la 
dirección puede ser menos formal y menos frccuente. Ll naturaleza, la extensión y la frecuencia de la 
valoración reillizada por ¡il dirección son relevantes para que el ilu¡Jitor tenga conocimiento del entorno 
de control de la entidad. Por ejemplo, el heeho de que la dirección no haya realizado una valoración 
del riesgo de fraude puede ser indicativo, en algunas circunstancias, de la escasa importancia que la 
dirección concede al control interno. 

Consideraciones específicils para entidades de pequeña dimensión 

Al3. En algu[Jils entidades, especialmente en las de pequeña dimensión, la valoración por lil 
dirección puede centrarse en los riesgos de fraude o de apropiación indcbidil de activos por parte de 
los empleildos. 

Proceso seguido por la dirección para identificélr y responder al riesgo de fraude (Ref: Apartado 17(b)) 

A14. En entidildes con varias ubicaciones, los procesos establecidos por la dirección pueden 
comprencler el seguimiento, a distintos niveles, de las distintas ubicaciones operativas, o los distintos 
segmentos de negocio. La dirección también puede haber identificildo determinadas ubicaciones o 
segmentos de negocio en los que seil más probable que exista riesgo de fraude. 

Indagaciones ante la dirección y ante otras personas de la entidad (Rcf: Apartado 18) 

A15. Las indagaciones del auditor ante la dirección pueden proporcionilr información útil relativa 
a los riesgos de que existiln, en los estildos financieros, incorrecciones materiales derivadas de fraudes 
cometidos por los empleildos. Sin embargo, es probable que dichas indagaciones no proporcionen 
informilción útil con respecto a los riesgos de incorrección milterial en los estados financieros debida 
a fraudes cometidos por lil dirección. La indagilción entre otras personas de lil entidad puede dar a 
dichils personas la oportunidad de transmitir al auditor información que, de otro modo, no sería 
transmitida. 

A16. Ejemplos de otras personas de la entidad entre las que el auditor puede realizar directamente 
indagaciones sobre la existencia o la sospecha de fraude son, entre otros: 

.. Personal operativo que no p¡¡rticipe directilmente en el proceso de información financiera. 

.. Empleados con distintos niveles de autoridild. 

• Empleados que participen en la generación, procesamiento o registro de transacciones complejas 
o inusuales, y aquellos que supervisen o controlen il dichos empleados. 

o Asesores jurídicos internos. 

.. El responsable de ética o cargo equivalente. 

.. La personil o personas c:ncilrgadas del tratilmiento de las denuncias de fraude. 

A17. La dirección, con frecuencia, está en situación de privilegio para cometer fraude. Por 
consiguiente, el auditor, al evaluilr las respuestas de la dirección il sus indagaciones con unil actitud de 
escepticismo profesional, puede juzgar necesario corroborar las respuestas a sus indagaciones con otra 
informilción. 

Indagaciones entre los auditores internos (Ref: Apartado 19) 

A18. La NIA 315 (Revisilda) y la NIA 610 (Revi~;ada) establecen requerimientos y proporcioniln 
orientaciones aplicables a las auditorías de entidades que cuentan con una función de auditoría 
interna 16. Para el cumplimiento de los requerimientos ele estas NrA, en el contexto del fraude, c1 auditor 
puede indilgilr sobre actividades específicas de la función, como por ejemplo : 

16 NIA J 15 (I~cvisada), apartados 6(:) y 2J Y NIA 6tO (R cvis~da), lJ¡ili:ociól1 del 'rab{,io de los al/di/ores ¡memas. 
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.. 	 Los procedimientos que, en su caso, la función de auditoría inlerna haya aplicado durante el 
ejercicio para detectar fraudes. 

.. 	 Si la dirección ha respondido satisfactoriamente ante cualquier hallazgo derivado de dichos 
procedimientos. 

Conocimiento de la supervisión ejercida por los responsables del gobiemo de la entidad (Ref: Apartado 20) 

A19. Los respons<lbles del gobierno de la entidad supervisan los sistemas de la entidad destinados 
al seguimiento de riesgos, el control financiero y el eumplimiento de lil normativa Icgill. En muchos 
pilíses, lils prácticas de gobierno corporativo estiÍn bien desarrollildas y los respoJlsables del gobierno 
de la entidad desempei'ían una función aetiva en la supervisión de la valoración por parte de la entidad 
del riesgo de fraude y del control interno relevante. Teniendo en cuenta que las competencias de los 
responsables del gobierno de la entidad y ele la dirección pueden variar en función de las entidades y 
de los países, es importante que el auditor conozca las competencias que corresponden a cada uno, a 
fin de poder llegar a comprender la supervisióu ejercida por las personas competentes. 17 

A2G. El conocimiento de la supervisión ejercida por los responsables del gobierno de la entidad 
puede aportar información sobre el grado de exposición de la entidad a fraude de la dirección, la 
adecuación de los controles internos al riesgo de fraude y la competencia e integridad de la dirección. 
El auditor puede obtener este conocimiento por distintas vías, tales como la asistencia a reuniones en 
las que se discutan dichas cuestiones, la lectura de las actas de dichas reuniones o indagaciones ante 
los responsables del gobierno de la entidad. 

Consideraciones específicas pilra entidildes de pequeña dimen :;ión 

A21. En algunos casos, todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su dirección. 
Este puede ser el caso de una entidad de pequeña dimensión en lil que un único propietario dirige la 
entidad y ninguna otra persona ejerce funciones de gobierno. En esos casos, el auditor, por lo generill, 
no toma ninguna medida al respecto porque no existe supervisión separada de la dirección. 

Consideración de olra información (Ref: Apartado 23) 

A22. Además de la información obtenidil mediante lil aplicación de procedimientos analíticos, 
puede ser útil, a fin de indentificar los riesgos ele incorrección material debida il fraude, considerilr otra 
información sobre la entidad y su entorno. La discusión entre los miembros del equipo pue;de 
proporcionar información út il para la identificación de dichos riesgos. Adicionalmente, la información 
obtenida en los procesos seguidos por el auditor de cara a la aceptación y continuidad de clientes, y la 
experiencia adquirida en olros encargos realizados para la entidad, como, por ejemplo, encilrgos de 
revisión de información financiera intermedia, pueden ser relevantes paril identificar los riesgos de 
incorrección material debida a fraude. 

Evaluación de los faclores de r i'?sgo de fraude (Ref: Apartado 24) 

A23. El hecho de que el fraude generalmente se oculte puede hacer muy difícil su detección. Sin 
embargo, el iluditor puede identificar hechos o circunstancias que indiquen la existencia de UII 

incentivo o un elemento de presión para cometer fraude, o que proporcionen una oportunidad para 
cometerlo (factores de riesgo de fraude). Por ejemplo: 

• 	 la necesidad de satisfacer las expectativas de terceros para obtener fondos propios adicionales 
puede suponer una presión para cometer fraude. 

• 	 la concesión de primas significativils si se ilJcanzan objetivos de beneficios poco realistas 
puede suponer un incentivo pilril cometer fraude; y 

o 	 un entorno de control que no seil eficaz puede suponer una oportunidad para cometer fraude . 

A24. No es fácil c1ilsificar los factores de riesgo de fraude por orden de importancia. La 
significatividad de los factores de riesgo de fraude v,Hía mucho. Algunos de dichos factores estilrán 
presentes en entidades en [as que las circunstancias concretas no presentan riesgos de incorrección 
material. Por consiguiente, la determinación de si existe un factor de riesgo de fraude y de si debe 
tenerse en cuenta al valorar los riesgos de incorrección material en los estados financieros debida a 
fraude exige la aplicación del juicio profesional. 

17 Los npnrtac10s Al-AS de la NI¡\ 260 tralan dc las personas con las qu e el audilor se comunica cuando no eSI~ bicn <Iefinida la eSlruclur,l 

de gobierno de la enlidad 
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las conductas improcedentes de la 

A25. En el anexo 1, se recogen de factores de de frau(!e relacionados con In 
información financiera rraudulenta y la apropiación indebida de activos. Dichos factores de 
ilustrativos se c1asificnn en función de tres condiciones que, están cuando 
existe fraude: 

.. la existencia de un incentivo o elemento de presión para cometer 

.. la oelrceDel de una oportunidad para cometer fraude; y 

.. la de racionalizar la acción fraudulenta. 

Los factores de riesgo indicativos de una actitud que racionalización de la acción fraudulenta 
pueden no ser suscepL·:"'les de observación por parte del auditor. Sin el auditor 
a conocer su existencia. Aunque los factores de de fraude descritos en el anexo 1 cubren un 
amplio de situaciones a las que pueden enfrentarse los son sólo y pueden 
existir otros [actores de riesgo. 

A2G. Las características en cuanto a la complejidad y propiedad de la entidad 
una influencia en la consideración de los factores de de fraude relevantes. Por 

en el caso de una entidad de gran puede haber f¡¡ctores que, limitan 
tales como: 

.. Una eficaz por de tos del gobierno de la entidad. 

., Una función de auditoría interna e[jcaz. 

.. La existencia y de un código de conducta escrito. 

Asimismo, los factores de de fraude que se tiencn en cuenln cn elnivcl operativo de un 
de negocio pueden ofrecer una perspectiva distinta si se comparan con la qHC se obtiene al considerar 
toda la entidad en su conjunto. 

dimensiónpara entidades de Consideraciones 

A27. En el caso de una entidad de dimensión, es que o sólo algunns de las 
anteriores consideraciones sean aplicables, o que sean aienos relevantes. Por ejemplo, es posible que 
una entidad de pcquefía dimensión no un de conducta escrito pero, en su 
haber desarrollado una cultura que resalte la de un 
través de la comunicación verbal y el de la dirección. El hecho de que sea una sola persona la 
que la dirección de una entidad de pequeña dimensiñn no supone, en sí mismo, en un 
indicio de que la dirección no observe y transmita una actitud adecuada en relación con el control 
interno y el de información financiera. En entidades, la necesidad ele autorización por 
la dirección puede compensar controles que, de otro serían y reducir los de 
fraude de los Sin el hecho de que una sola persona la dirección puede 
conllevar una deficiencia en el control interno, ya que ofrece a la dirección la de 
eludir los controles. 

y 

Identificación y valoración de los de incorrección material debida a fraude 

en el reconocimiento de (Ref: Apartado 

A28. Las incorrecciones materiales debidas a información financiera fraudulenta relacionada con 
el reconocimiento de suelen tener su en una sobrevaloración de los 

su reconocimiento anticipado o el de ficticios. También pueden tener su 
en una infravaloración de los mediante, por el indebido de 

a un periodo 

A29. Los de fraude en el reconocimiento de ser mayores en unas entidades 
que en otras. Por ejemplo, pueden existir elementos de o incentivos para que la dirección 

información financiera fraudulenta mediante el reconocimiento indebido de en 
el caso de entidades cotizadas por el resultado se mide en términos de crecimiento 
inleranual de los o de los beneficios. De igual por ejemplo, puede haber mayor riesgo 

en el reconocimiento de ingresos en entidades que generan una parte sustancial de sus 
ordinarios a través de ventas en efectivo. 

de 

A30. La de que existen de fraude en el reconOCllmento de 
refut¿¡rse. Por ejemplo, el auditor concluir que no hay ele incorrección material debida a 
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fraude re[¡¡cionado con el reconocimiento de ingresos en el caso de que haya un solo tipo simple tic 
transacción generadora de ingresos, como, por ejemplo, ingresos por arrendamiento procedelltes de 
una lÍnica propiedad arrendada. 

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material debida a fraude y c(}nocimiento de los 
corresp(}ndientes controles de la entidad (Ref: Apartado 27) 

A31. La dirección puede ponderar 1<1 naturalc%<I y extensión de los controles que decide 
implementar, así como la naturaleza y la extensión de [os riesgos que decide asumir IX. En la 
determinación de los controles que se van <1 implementar para prevenir y detectar el fraude, [a dirección 
tiene en cuenta el riesgo de que lo~ estados financieros puedan contener incorrecciones materiales 
debidas a frauue. Al realiz¡jr dicha ponderación, es posible que la dirección í1egue a la conclusión tle 
que no es efic¡¡z, en términos de coste, implementar y mantener un determinado control en relación 
con la reducción de los riesgos de incorrección material dehida a fraude que supondrá dicho control. 

A32. Por cllo es importante que el auditor obtengél conocimiento de los controles que la dirección 
ha diseñado, implementado y mantenido para prevenir y detectar el fraude. Al hacerlo, el auditor puede 
llegar a saber, por ejemplo, que la dirección ha decidido conscientemente aceptar los riesgos asociados 
a una falta de segregación de funciones. La información obtenida de dicho conocimiento también 
puede ser útil a la hora de identificar los factores de riesgo de fraude que pueden afectar a la valoración 
por el nuditor del riesgo de que los estados financieros contengan incorrecciones materiales debidas a 
fraude. 

Respuest::l a los riesgos valorado~ de incorrección material debida a fraude 

Respuestas de carácter global (Ref: Apartado 28) 

A33. La determinación de respuestas de carácter global para responder a los riesgos valorados de 
ilicorrección material ¿lcbida a fraude, generalmente, incluye co'nsiderar el modo en que la realización 
ele la auditoría en su conjunto puede reflejar un escepticismo profesional acentuado, por ejemplo, 
mediante: 

• Una mayor sensibilidad al seleccionar Ir¡ naturaleza y extensión de la documentélción él 
examinar corno soporte de transacciones considerauas materié1Ics. 

• Un mayor reconocimiento de la necesidad de corroborar las explicaciones o las 
lDélnifestaciones de lél dirección sobre cuestiones considerauas mélteriales. 

También implica hacer consideraciones más generél!cs adicionalmente a los procedimientos 
específicos previstos; dichas consideraciones comprenden las cuestiones enumeradas en el arartado 
29 que se comentan a continuación. 

Asignación y supervisión del personal (Ref: Apartado 29(a)) 

A34. El auditor puede respond er a los riesgos identificados de incorrección material debida a fraude 
medié1nte, por ejemplo, la asignación adicional de otras personas con cualificación y conocimientos 
especializados, tales como expertos legales y en tecnoiogías de la información, o asignanuo al encargo 
personas más experimentadas. 

A35 . El alcance de la supervisión refleja la valoración por parte del auditor del riesgo ele 
incorrección material debida a fraude y las competencias de los miembros uel equipo del encargo que 
realizan el trab? jo. 

Imprevisibilidad en la selección de los procedimient(}s de audiforía (Ref: Apartado 29(c)) 

A36. Es importante incorporar un elemento de imprevisibilidad en la selección de lél /latura!cza, el 
momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría que van a élplicarse, ya que 
las personas de la entidad que estén familiarizadas con los procedimientos de auditoría norméllmente 
aplicados en los encargos pueden estar más capacitadas para ocultar la información financiera 
fraudulenta. Esto puede conseguirse, por ejemplo, mediante: 

• 	 La aplicación de procedimientos sustantivos sobre determinados saldos contahles y 
afirmilciones en relación con los cUé1les no se harían pruebas si se atendiera a su importancia 
relativa o riesgo. 

18 NIA 31 5 (Revisada), apmlado 1\55 
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• 	 El ajuste del momento de realización de los procedimientos de auditado de [arma que difiera 
del que sería previsible. 

• 	 La utilización de métodos de muestreo diferentes. 

• 	 La aplicación de procedimientos de auditoría en diversas ubicaciones o en una determinada 
uhicación sin-previo aviso. 

Procedim;el1los de al/diloda que C:.HIUllue;n a valorados de incorrección material debida ofi'GlIde en 
las afirmaciones Apartado 30) 

A37. Las respuestas del auditor frente a los valorados de incorrección material debida a 
fraude en las afirmaciones pueden incluir el cambio de la naturaleza, el momento dc realización y la 
extensión de los procedimientos de auditoría de la siguiente forma: 

• que sea necesario cambiar la naturaleza de los procedimientos de auditoría a 
a fin de obtener evidencia de auditoría que sea más fiable y o pua obtener 

información adicional que la corrobore. Esto afectar tanto al tipo de procedimientos de 
auditoría que se van a aplicar como a la combillación de ellos. Por 

o 	 Puede adquirir más importancia la observación o inspección física de detennÍ nadas 
activos, o el auditor puede decidir utilizar técnicas de auditoría asistidas por ordenador 
para obtener más evidencia sobre los datos en cuentas significativas él en 
archivos electrónicos de transacciones. 

o 	 El auditor puede diseñar procedimientos para obtener información auicional que 
corrobore lo anterior. Por ejemplo, si el auditor detecta que la dirección sufre 
para las de puede haber un de que la dirección 
esté sobrevalorando las ventas mediante acuerdos de ventas que términos que 
no el reconocimiento de o mediante la facturación de ventas antcs de 
su En estas el auditor puede, por prever confirmaciones 
externas no sólo para confirmar los saldos sino también para veríl'icar los 
detalIes de los contratos de venta, entre ellos la derecho de devolución 
y los plazos de considerar eficaz 

dichas confirmaciones externas con realizadas entre el 
personal de la entidad no dedicado a tareas financieras sobre cualquier modificación de 
los contratos de venta y de los plazos de 

• 	 Puede ser necesario modificar ell11omento de realización de los sustantivos. 
El auditor concluir que la realización de sustantivas al cierre del o en 
fechas cercarms a dicho hace frente de mejor manera a un valorado de 
incorrección materíal debida a fraude. El ¡luditor concluir que, teniendo en cuenta los 

valorados de incorrección intencionada o de manipulación, no serían eficaces 
procedimienlOs de auditoría que al cierre del período las conclusiones de la 
auditoría obtenidas en una fecha intermedia anterior. Por el dado que una 
incorrección intencionada -por ejemplo, una incorrección que implique un reconocimiento 
indebido de haberse iniciado en un periodo intermedio, el auuitor 
decidir sustantivos a transacciones que hayan tenido lugar con 
anterioridad o durante todo el periodo. 

• 	 La extensión de los procedimientos aplicados refleja la valoración de los de 
incorrección material debida a fraude. Por ejemplo, puede resultar adeeuado aumentar el 
tamaño de las muestras o aplicar procedimientos analíticos con mayor de detalle. 

las técnicas de auditoría asistidas por ordenador pueden la realización de 
pruebas más exhaustivas de transacciones electrónicas y archivos contables. Dichas técnicas 
pueden para seleccionar las transacciones de la muestra a partir de los archivos 
electrónicos para clasificar transacciones con características o para realizar 
pruebas sobre el total de la en de hacerlo sobre una muestra. 

/\38. Si el auditor identifica un de incorrección material debida a fraude que afecta a la 
cantidad de el examen de los registros de las existencias de la entidad puede ayudar a 
identificar las ubicaciones o las que requieren una atención durante el recuento 
físico de o de éste. Dicha revisión llevar a la decisión de observar el 
recuento de existencias en determinadas ubicaciones sin previo o a realizar recuentos dc 
existencias en todas las ubicaciones en una misma fecha. 
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A39. Pueue ocurrir que el auditor identifique un riesgo de incorrección material debida a fraude 
que afecte a varias cuentas y afirmaciones. Estas pueden referirse a la valoración de activos, las 
estimaciones relacionadas con transacciones específicas (como adquisiciones, reestructuraciones o 
enajenaciones de un segmento del negocio) y otras obligaciones significativas devengadas (como 
pensiones y otras obligacione'i de pago por jubilación, u obligaciones relativas a daños 
medioambientales). El riesgo también puede estar relacionado con cambios significativos en las 
hipótesis relativas a estimaciones recurrentes. La información reunida durante la obtención de 
conocimiento de la entidad y de su entorno puede facilitar al auditor la evaluación de la razonabilidad 
de estas estimaciones de la dirección, y de los juicios e hipótesis subyacentes. Asimismo, una revisión 
retrospectiva de juicios e hipótesis similares de la dirección que se hayan aplicado en periodos 
anteriores puede proporcionar información sobre la razonabilidad de los juicios e hipótesis en los que 
se basan las estimaciones de la dirección. 

A40. En el anexo 2 se muestran ejemplos de posibles procedimientos de auditoría para responder a 
los riesgos valorados ele incorrección material debida a fraude, incluidos ejemplos que iluslran la 
incorporación de un elemento de imprevisibilidad. El anexo incluye ejemplos de respuestas a la 
valoración por el auditor de los riesgos de incorrección material que resultan tanto de la inrormación 
financiera fraudulenta , incluida la información financiera fraudulenta originada por el reconocimiento 
de ingresos, como de la apropiación indebida de activos 

Procedimientos de auditoría en respuesta a los riesgos relacionados con la elusión de controles po/' la 
dirección 

Asientos en el libro diario y otros ajustes (Ref: Apartado 32(a») 

A41. La incorrección material en los estados financieros debida a fraude implica a menudo la 
manipulación del proceso de información financiera mediante el registro indebido o no autorizado ele 
asientos en el libro diario. Esto puede ocurrir a lo largo de todo el ejercicio o al cierre del periodo, o 
mediante la realización de ajustes por la dirección de cantidades registradas en los estados financieros 
que no se reflejan en asientos en el libro diario, por ejemplo mediante los ajusles y reclasil'icaciones 
de consolidación. 

A42. Asi mismo, es importante que el auditor considere los riesgos de incorrección material 
asociados a la indebida e1usión de los controles sobre los asientos en el libro diario, ya que los procesos 
y controles automatizados pueden reducir el riesgo de error involuntario, pero no evitan el riesgo de 
que las personas puedan eludir, indebidamente, dichos procesos automatizados, por ejemplo 
cambiando los importes que se traspasan automáticamente al libro mayor o al sistema de información 
financiera . Además, en el caso de que se utilicen tecnologías de la información para tr;lIlsferencia 
automática de la información, puede haber escasa o nula evidencia visible de dicha intervención en los 
sistemas de información. 

A43. Para la identificación y la selección de los asientos del libro diario y otros ajustes sobre los 
que se vana realiza r pruebas, así como para la determinación del método apropiado para examinar el 
soporte subyacente a los elementos seleccionados, son relevantes las siguientes cuestiones: 

• 	 La valoración del riesgo de incorrección muterial de bida a ji·allde. L'l presencia de faclores 
ue riesgo de fraude y otra información obtenida durante la valoración por el auditor del riesgo 
ele incorrección material debida a fraude pueden facilitar a éste la identificación de los tipos 
específicos de asientos del libro diario y olros ajustes sobre los que se van a realizar pruebas. 

• 	 Los controles que se han implementado sobre (os asientos en el lihro diario y otros 
ajustes. Controles eficaces sobre la preparación y anotación de asientos en el libro diario, así 
como sobre otros ajustes pueden reducir la extensión de las pruebas sustantivas necesarias, 
siempre y cuando el auditor haya realizado pruebas sobre la eficacia operativa de los 
controles. 

.. 	 El proceso de información financiera de la entidad y la naturaleza de la evidencia que se 
puede obtener. En numerosas entidades, el procesamiento rutinario de las transacciones 
conlleva la combinación de pasos y procedimientos manuales y automatizados. De forma 
similar, el procesamiento de asientes en el libro dia rio y otros ajustes puede conllevar 
procedimientos y controles manuales y automatizados. En el CilSO de que se utilicen 
tecnologías de la información en el proceso de información financiera, es posible que los 
asientos en el libro diario y otros ajustes sólo existan en formato electrónico. 

• 	 Las característica. , de los asientos en el libro diario y otros ajustes fraudulentos. Los asienlos 
en el libro diario y otros ajusles indebidos suelen tener unas caracterÍslicas identilicativas 
únicas, Dichas características pueden ser, entre otras: a) asientos realizados en cuenlas que 
no corresponden, inusuales o poco utilizadas; b) asientos íealiz<ldos por personas que 
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de los estados financieros ljue no tengan 
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normalmente no realizan asientos en al cierre del 
periodo, o con al cuya 
d) asientos re<1lizados élntes o durante la 
números de cuenla, o e) asientos que contengan números redondos o con terminaciones 
coincidentes 

.. 	 La naturaleza y complejidad de las cuentas. Pueden realizarse asientos en el libro diario o 
ajustes indebidos en cuentas: a) que contengan transacciones de natur:Jlcza compleja ü 

inusual; b) que estimaciones y al cierre del periodo 
e) que en el pasado hayan mostrado tendencia a contener d) 

conciliado oportunamente o contengrm diferencias no e) ljue 
contengan transacciones o !) que estén asociadas de algún modo a un 
identificado de incorrección material debida a fraude. En auditorías de entidades que tier,en 
varias ubicaciones o se estudiará la necesidad de seleccionar asientos en el libro 
diario de varias ubicaciones. 

lO Asienlos en el libro diario y olros del curso normal de los 
Los asientos en el libro diario que no son est;índar pueden no estar sujetos al mismo 
control interno que los asientos que se utilizan de forma recurrente para 
mensualmente transacciones tales como ventas, compras y desembolsos de efectivo. 

A44. El auditor su juicio profesional para determinar la el momento de 
realización y la extensión de la comprobación de los asientos en el libro diario y otros Sin 

teniendo en cuenta que los asientos en el libro diario y otros ajustes fr¡¡udulentos a menudo 
se realizan al cierre de un de información, el apartado 32(a)(ii) requiere que el <1uditor 
seleccione los asientos en el libro diario y otros ajustes que se hayan hecho en dicha fecha. 
dado que las incorrecciones materiales en los estados financieros debidas a fraude pueden producirse 
a lo de todo el y pueden implicar esfuerzos para ocultar el modo en que se ha 
llevado a cabo el fraude, ei apartado 32(a)(iii) que el auditor considere si también es necesario 
rn,rnnr"t"'r los asientos en el libro diario y otros ajustes realizados durante todo el periodo. 

Estimaciones contables (Ref: 32(b) 

A45. La de los estados financieros requiere que la dirección realice una serie de 
o hipótesis que afectan a estimaciones conlables así como que haga el 
la razonabilidad de dichas estimaciones de forma continua. La información financiera fraudulenta a 
mcnudo se proporciona mediante incorrecciones intencionadas cn las estimaciones contables. Esto 
puede por ejemplo, mediante la infravaloración o la sobrevaloración, en un mismo sentido, 
de todas las o reservns, bien para distribuir los beneficios entre dos o más periodos 
contables, bien para alcanzar un nivel de beneficios determinado con el fin de a los usuarios 
de los estados financieros influyendo en su percepción de los resultados y de la rentabilidad de la 
entidad. 

A46. El propósito de una reVISIon retrospectiva de los JUICIOS e hipótesis de la dirección 
relacionados con estimaciones contables significativas reflejadas en los estados financieros del 

anterior es determinar sí hay indicios de un posible sesgo de la dirección. No se prEtende 
cuestionar los juicios profesionales del auditor formulados en el ejercicio anterior, que se basaron en 
la información disponible en ese momento. 

A47. La NIA también una revisión retrospectiva. Dicha revisión se realiza como 
procedimiento de valoración del con el fin de obtener información sobre la eficacia del proceso 
de estimación realízado por la dirección en el periodo anterior, evidencia de auditoría sobr!.) el 
desenlace o, cuando para la consiguiente nueva estimación posterior de las estimaciones del 
periodo anterior que sea pertinente para realizar las estimaciones contables del periodo actual, y como 
evidencia de auditoría de cuestiones que puede ser necesario revelar en los estados como 
la incertidumbre en la estimación. Desde un punto de vista la revisiün por el auditor de los 
juicios e de la dirección en busca de sesgos que puedan repre:;entar un de incorrección 
material debida a de conformidad con la NlA, puede llevarse a caho conjuntamente 
con la revisión por la NIA 540. 

Fundamento ('mnnJHJrJ de IransaCGÍones (Ref: Aparl,\'!o 

A48. Los indicadores que pueden la posibilidad de que las transacciones 

al curso normal de los Vi'.,/vnN de la entidad, o inusuales por cualquier otro 


19 	 NI/\ 540, Audiluría de eSlilJlUclOlJI!S conlables. inc/uidas las de volor uconaóle, y la información re!acioiJada a I eFe/al', apanado 9. 
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regist rado con el fin de engaña r a través de in fo rma ción financiera rraudulenta o para ocultar una 
apropiación indebida de activos, son, entrc otros, los ~;iguienws: 

o 	 La forma de dichas transaccio nes parece excesivamente compleja (por ejemplo, en la 
transacc ión participan varias entidades de un grupo conso lidado o múltiples terceros no 
vi IlcuJ ados). 

e 	 La dirección no ha discutido la naturaleza ni la contahiJización de dichas transaccio nes con 
los responsab les del gobierno de la entidad, y la documentación es inadecuada. 

• 	 La dirección se centra más en la necesidad de un determinado tratamiento contable que en las 
condiciones económicas subyacentes de la transacción. 

o 	 Transacciones en las que participan partes vinculadas no consolidadas, incluidas entidades 
con cometido especial, no han sido revisadas o aprobadas adecuadamente por los 
responsables del gobierno de la entidad. 

• 	 En las transaccio nes participan partes vinculadas no identificadas anterio rmente o partes que 
carecen de la sus tancia económica o de la capacidad financiera necesa rias para llevar a cabo 
la transacc ión sin ayuda de la entidad que está siendo auditada. 

Evaluación de la evidencia de auditoría (Ref: Apartados 34-37) 

A49. La NIA 330 requiere que el auditor, basándose en los procedimientos de auditoría ap licados 
y en la evidencia de auditoría obtenida, evalúe si las valoraciones del riesgo de incorrección material 
en las afirmaciones siguen siendo adecuadas2°.Esta evaluación es principalmente una cuestión 
cualitativa que se basa en el juicio del auditor. Dicha evaluación puede proporcionar más informació n 
sobre los riesgos de incorrección material debida a fraude, así como sobre la necesidad de aplicar 
procedimientos de auditoría adicionales o diferentes. En el anexo 3 se muestran ejemplos de 
circunstancias que pueden indicar la posibilidad de fraude . 

Procedimientos analíticos realizados en una/echa próxima a lajlnalización de la al/ditoría para alcanzorlll1a 
conclusión global (Ref: Apartado 34) 

ASO. La determinación de las tendencias y relaciones concretas que pueden indicar la existencia de 
un riesgo de incorrección material debida a fraude requ iere la aplicación del juicio profesional. Las 
relaciones inusuales que afectan a los ingresos y reSllltados al cierre del ejercicio son especialmente 
relevantes. Pueden incluir, por ejemrlo : impones inusualmente elevados de ingresos ljue se registran 
en las últimas semanas del periodo de información, o transacciones inusuales; o bien ingresos 
incongruentes con las tend encias de los Hujos de efectivo procedentes de las operaciones. 

Consideración de las incorrecciones identificadas (ReL Apartados 35-37) 

ASI. Teniendo en euenta que el fraude implica un incentivo o un eleme nto ele presión para 
cometerlo, así como la percepción de una oportunidad para llevarlo a cabo o cierta racionalizac ión del 
aclo, es improbable que un caso de fraude se produzca de forma aislada. En consecuencia, casos tales 
como la existencia de numerosas incorrecc iones e n una ubicación concre ta, aun cuando el erecto 
acumulativo no sea material, pueden ser indicio de riesgo de incorrección material debida a fraude. 

AS2. Las implicaciones del fraude identificado dependen de las circunstancias. Por ejemplo, un 
fraude ljue en otro caso sería insignificante, puede ser significativo si en é l parlicipa la alta dirección. 
En dichas circunstancias, puede cuestionarse la fiabilidad de la evidencia previamente obtenida, ya 
que puede haber reservas sobre la integridad y la veracidad de las manifestaciones realizadas y sohre 
la autenticidad de los registros contables y de la documentación. Asimismo, cabe la posibilidad de 
colusión e n la q\le participen empleados, la dirección o terceros. 

AS3. La NlA 450 21 Y la NlA 700 22 establecen requerimientos y proporcionan orientaciones sobre 
la evaluación y el tratamiento de las incorrecciones y su efecto en la opinión del auditor expresada en 
el in forme de auditoría. 

Imposibilidad del auditor para COiltinuar cún el eilcargo (Ref: Apartado 38) 

20 NJA 330, aparlado 25 

21 NIA 450, Evaluación de las inw,.recciones identificadas durant r? la realización de la al/di/orío. 
22 NfA 700, ForlllocicJn de lo opinión y emisión del informe de allditoría sobre los estados[¡noncieros. 
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AS4. Algunos ejemplos de sÍluflcÍones ex¡:epcloinal 
dc! auditor para seguir realizando la auditoría son: 

• 	 la entidad no adopta las medidas adecuadas con respecto al fraude que el auditor considera 
necesarias en esas circunstancias, incluso cuando el fraude no sea material para Jos estados 
financieros; 

• 	 la consideración por del auditor de los de incorrección material debida a fraudc 
y los rcsullados de las pruebas de auditoría indican la existencia de un significativo de 
fraude que resulte material y generalizado; o 

• 	 el auditor tiene reservas acerca de la competencia o la de la dirección 
() de los del de la entidad. 

ASS. No es posible describir de forma categórica el momento en el que es adecuado renunciu al 
encargo, debido a la diversidad de circunstancias que pueden Entre los factores que a[cctan a 
la conclusión del auditor se incluyen las implicaciones derivadas de la participación de un miembro 
de la dirección o de los responsables del de la entidad (lo que puede afectar a la fiabilidad de 
las manifestaciones de la dirección), así como los efectos cn el auditor de continuar la relación con la 
entidnd. 

ASG. El auditor tiene 	 profesionales y legales en dichas circunstancias, y estas 
pucden variar el país. En algunos por ejemplo, el auditor puede estar 

autorizado, u obligado, a efectuar una declaración o a informar a la persona o personas que realizaron 
eJ nombramiento del auditor o, en algunos casos, a autoridades reguladoras. Teniendo en cuenta la 
naturaleza excepcional de las circunstanci;:¡s y la necesidad de atender a los el 
auditor considerar adecuado solicitar asesoramiento jurídico para decidir si renuncia al encargo, 
así como determinar la forma de adecuada, incluida la posibilidad de informar a los 

a las autoridades reguladoras o a otras personas?' 

Consideraciones para entidades del sector público 

AS7. En muchos casos, en el sector público, debido a la naturaleza del mandato o a consideraciones 
de interés público, el auditor puede no tener la opción de renunciar al encargo. 

Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 39) 

AS8. La NIA 580 requerimientos y proporciona orientaciones sobre la obtención, en la 
auditoría, de manifestacior,es adecuadas de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del 

de la entidad. Además de reconocer que han cumplido su responsabilidad en relación con la 
nrl'n<'''',r'H"1,n de los estados financieros, es importante que, con independencia de la dimensión de la 
entidad, la dirección y, cuando proceda, los responsables del de la entidad, reconozcan su 
responsabilidad sobre el control interno diseñado, implementado y mantenido con el fin de prevenir y 
delectar el fraude. 

AS9. Debido a la naturaleza del fraude y a las dificultades que encuentran los auditores para detectar 
incorrecciones materiales en los estados financieros debidas a fraude, es importante que el auditor 

manifestaciones escritas de la dirección y, cuando de los del 
de la entidad, en las que confirmen que le han revelado: 

(a) 	 los resultados de la valoración realizada por la dirección del de que los estados 
financieros contener una incorrección material debida a fraude; y 

(b) 	 su conocimiento de fraude, indicios de fraude o denuncia de fraude, que afecten a 
la entid~d. 

Comunicaciones a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad 

Comunicación a la dirección Apartado 40) 

A60. Si el auditor obtiene evidencifl de que existe o puede existir es yue este 
hecho se ponga en conocimiento del nivel adecuado de la dirección tan pronto como sca 
aunque la cuestión pueda considerarse intrascendente ejemplo, un desfalco menor comctido por 

El para Profesionales de la Contabilidad, de IESBA, orc)porc!(ma orientaciones sobre las 

cOffiunicacíones con el auditor que al auditor actual. 

NíA 580, escritas, 
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un empleado ele un nivel inferior de la organización (.le la entidad). La determinación del nivel de la 
dirección adecuado en cada caso es una cuestión de juicio profesional en la que influyen ractores como 
la probabilidad de colusión y la naturaleza y la magnitud del fraude sobre el que existen indicios. 
Normalmente, el nivel adecuado de la dirección es, al menos, un nivel por encima de las personas que 
parecen est,n involucr;¡das en el fraude respecto del que existen indicios. 

COl71unicarión con los responsables del gobierno de la enfidad (Ref: Apartado 41) 

A61. La comunicación del auditor con los respons¡¡bles del gobierno de la entid;¡d puede re<lliz<lrse 
verbalmente o por escrito. La NIA 260 identifica los factores que el auditor considera al determinar si 
realiza la comunicación de forma verbal o por escrit02'. Debido a la naturalez<l y lo delicado de una 
situación de fraude en el que participa la <lila dirección, o del fr<lude que da lugar a tina incorrección 
material de los estados financieros, el auditor informa de estas cuestiones oportun¡¡mente y puede, 
asimismo, corsiderar necesario informar sobre ellas por escrito. 

A62. En algunos casos, el auditor puede considerar adecuado comunicarse con los responsables del 
gobierno de l<l entidad cuando llega a su conocimiento un fraude en el que participan empleados yue 
no forman parte de la dirección y que no da lugar a una incorrección material. Del mismo modo, los 
responsables del gobierno de la entidad pueden querer que se les informe de dichas circunstancias. El 
proceso de cOIllunicación se facilita si el auditor y los responsables del gobierno de la entidad acuerdan 
en una fase temprana de la auditoría la naturaleza y el alcance de las comunicaciones del auditor a este 
respecto. 

A63. En las circunstancias excepcionales en que el auclitor tenga reservas acerca de la integridad u 
honestidad de la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad, el auditor puede considerar 
adecuado obtener asesoramiento jurídico para determinar la forma adecuada de proceder. 

Otras cuestiones relacionadas con e/fraude (Ref: Apartado 42) 

A64. Otras cuestiones relacionadas con el fraude que se discutirán con los responsables del 
gobierno de la entidad incluyen, por ejemplo: 

.. 	 Las reservas acerC<l de la naturaleza, extensión y frecuencia de las valoraciones realizadas por l<l 
dirección de los controles implantados para prevenir y detectar el fraude, así como el riesgo de 
que los estéldos financieros puedan contener incorrecciones materiales. 

.. 	 El hecho de que la dirección no trate adecuadamente las deficiencias significativas identificadas 
en el control interno, o que no responda adecuadamente frente a un fraude identificado. 

.. 	 La evaluación del auditor del entorno de control de la entidad, incluidas las cuestiones relativas a 
la competencia e integridad de la dirección. 

.. 	 Las acciones de la dirección que pueden ser indicativas de información finélnciera fr<ludulent<l, 
como la selección y aplicación por parte de la dirección de políticas contables que puedan indicar 
intentos de la dirección de manipular los beneficios, a fin de engañar a los usuarios de los estados 
financieros influyendo en su percepción de los resultados y de la rentélbilidad de l<l entid<ld. 

.. 	 Las reservas acerca de la adecuación e integridad de la autorización de tr<lnsacciones yue p<lrecen 
ser ajenas al curso normal de los negocios. 

Comunicaciones a autoridades reguladonls y de supervisión (Ref: Apartado 43) 

A65. El deber del auditor de preservar la confidencialidad <.le la información del cliente puede 
impedir que se informe sobre el fraude a un tercero ajeno a la entidad cliente. Sin embargo, las 
responsabilid<ldcs legales elel auditor v<lrían de un país a otro, y en determinacl<ls cireunst<lncias el deber 
de confidencialidad puede quedar invalidado por la normativa legal o los tribunales de justici<l. En 
algunos países, el auditor de una entidad fin<lnciera tiene el deber establecido legalmente de inform<lr 
de la existencia de un fraude a las autoridades de supervisión. Asimismo, en algunos países, el auditor 
debe informar de l<ls incorrecciones a bs autoridades cuando la dirección y los responsables del 
gobierno de la entidad no adopten medidas COITectoras. 

A66. El auditor puede considerar apropiado obtener asesoramiento jurídico para cleterminar la 
forma de proceder adecuada según las circunslancias, con el propósito de establecer los pasos 
necesarios teniendo en cuenta los <lspectos de interés público del fraude identi ficmlo. 

25 N lA 2M), apartado A 38. 

- "--_...__._-------------------- 
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Consideraciones fWt:lf{("L\para entidades del sector público 

A67. En el sector público, los requerimientos de información sobre el fraude, con independencia 
de que éste se descubra o no a través del proceso de auditoría, pueden estar sujetos a pn.:ccptos 

del mandato de auditoría o de las disposiciones u' olras 
","j.VJl\~.> relacionadas. 

---------------------~--_._-~,------
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Anexo 1 

(Ref: Apartmlo A2S) 

Ejemplos de factores de riesgo de fraude 

Los factores de riesgo de fraude que se identifican en el presente anexo son ejemplos de factores a los que 

pueden tener que enfrentarse los auditores en un amplio espectro de situaciones. Se presentan por separado 

ejemplos relacionados con los do~ lipos de fraude relevantes para el auditor: la información financiera 

fraudulenta y la apropiación indebida de activos. Para cada uno de estos tipos de fraude, los factores de riesgo 

se clasifican a su vez en función de las tres condiciones que suelen estar presentes cuando se producen 

incorrecciones materiales debidas a fraude : a) incentivos y elementos de presión; b) oportunidades; c) actitudes 

y racionalización. Aunque los factores de riesgo cubren un amplio espectro de situaciones, son s(¡lo ejemplos 

y, por tanto, el auditor puede identifica r factores de riesgo adicionales o diferentes. No todos estos ejemplos 

son relevantes en todas las circunstancias, y algunos pueden tener mayor o menor significatividad en entidades 

de diferente dimensión o con distintas características de propiedad o distintas circunstancias. Asimismo, el 

orden en que se ofrecen los ejemplos de factores de riesgo no pretende reflejar su importancia relativa o la 

frecuencia con que se producen. 


Factores de riesgo relacionados con incorrecciones debidas a información financiera fraudulenta 

Los siguientes son ejemplos de factores de riesgo relacionados con incorrecciones debidas a información 

financiera fraudulenta. 


Incentivos y elell1entos de presiún 

La estabilidad o rentabilidad se ve amenazada por condiciones económicas, sectoriales u operativas de la 

entidad, taies como (o de las que son indicio): 


• 	 Un alto grado de competencia o saturación del mercado, acompañado de un descenso de los 
márgenes. 

• 	 Gran vulnerabilidad a cambios rápidos, como los tecnológicos, obsolescencia de los productos, o 
los tipos de interés. 

o 	 Descensos significativos de la demanda y aumenlo del número de empresas fallidas en el sector o 
en la economía en general. 

• 	 Pérdidas operativas que convierten en inminente la amenaza de quiebra, de ejecución forzosa o 
de absorción hostil. 

o 	 Flujos de efectivo negativos recurrentes procedentes de las operaciones o una imposibilidad para 
generar Dujos ele efectivo en las operaciones, al tiempo que se registran beneficios y crecimiento 
de beneficios. 

• 	 Crecimiento rápido o rentabilidad inusual, especialmente en comparación con los de otras 
empresas del mismo sector. 

• 	 Nuevos requerimientos contables, legales o reglamentarios. 

La dirección está sometida a una presión excesiva para cumplir con los requerimientos o con las expectativas 

de terceros como consecuencia de lo siguiente: 


• 	 Las expectativas de rentabilidad o de grado de tendencia por parte de analistas de inversión, inversores 
institucionales, acreedores significativos u otros terceros (especialmente expectativas 
injustificadamente de o. mesuradas o poco realistas), incIu;ias las creadas por la propia dirección 
mediante, por ejemplo, comunicados de prensa o m-cnsajes en los informes anuales excesivamente 
optimistas. 

• 	 La necesidad de obtener financiación adicional , a través de recursos ajenos o propios, para seguir 
sicndo competitivos, incluida la financiación de importantes proyectos de investigación y desarrollo o 
de inversión en activos fijos. 

• 	 Una capacidad limitada para cumplir con los requerimientos asociados a la cotizaci(Ín en bolsa, con el 
reembolso de la deuda u olras obligaciones de!'jvadas de compromisos de deuda. 
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• 	 Los efectos negativos, reales o percibidos, de informar de malos resullados relacionados con 
transacciones significativas en curso, como combinaciones de negocios u obtención de contratos. 

La información disponible indica que la situació n financiera personal de los miembros de la dirección o dc los 
responsables del gobierno de la entidad se ve amenazada por la evolución financiera de la entidad debido a que: 

• 	 Tienen intereses financieros significativos en la en tidad . 

• 	 Una parte significativa de su retribución (por ejemplo, primas, opciones sobre acciones y contratos 
con cláusulas ligadas al resultado) dependen de la consecución de unos objetivos desmesurados de 
cotización, resullados operativos, situación financiera o Hujos de efectivo l . 

• 	 Han prestado garantías personales con respecto a deudas de la entidad. 

Existe una presión excesiva sobre la dirección O sobre el personal operativo para cumplir con los objetivos 
financieros fijados por los responsables del gobierno de la entidad, incluidos objetivos incentivados dc ventas 
o rentabilidad. 

Oportunidades 

L1 naturaleza del sector o de las operaciones de la entidad proporciona oportunidades de facilitar información 
financiera fraudulenta que puede tener su origen en: 

• 	 Transacciones significativas con partes vinculadas, ajenas al curso normal de los negocios, o co n 
entidades vinculadas no auditadas o auditadas por otra firma de auditoría. 

• 	 Una fuerte presencia financiera o capacidad de dominio de un determinado sector de la industria que 
permite a la entidad imponer términos o condiciones a los proveedores o a los clientes que pueden dar 
lugar a transacciones inadecuadas o no realizadas en condiciones de independencia mutua. 

• 	 Activos, pasivos, ingresos O gastos basados en estimaciones signil'icativas que implican juicios 
. subjetivos o incertidumbres difíciles de corroborar. 

• 	 Transacciones significativas, inusuales O altamente complejas, especialmente las realizadas en una 
feeha cercana al cierre del periodo, que plantean una problemática del tipo "fondo sobre forma". 

• 	 Operaciones significativas transfronterizas o realizadas en el extranjero en jurisdicciones donde 
existen diferentes entornos y culturas empresariales. 

• 	 Utilización de intermediarios sin que parezca existir una justificación empresarial clara. 

• 	 Cuentas bancarias significativas u operaciones de una sociedad dependiente o de una sucursal en 
jurisdicciones que sean paraísos fiscales y para las que no parezca existir una justificación empresarial 
clara. 

El seguimiento de la dirección no es eficaz como consecuencia de las situaciones siguientes: 

• 	 El hecho de que sea una persona sola o un grupo reducido de personas quienes ejerzan la dirección 
(cuando no se trate de una entidad con un propietario-gerente) sin que existan controles 
compensatorios. 

• 	 El hecho de que no sean eficaces ni la supervisión realizada por los responsables del gobierno de la 
entidad sobre el proceso de información financiera ni el control interno. 

Existe una estructura organizativa compleja o inestable que sc pone de manifiesto por lo siguiente: 

• 	 Dificultad para determinar la organización o las personas que tienen participaciones de controi en la 
entidad. 

• 	 Estructura organizaliva extremadamente compleja que comporta entidades jurídicas o líneas 
jerárquicas de dirección inusuales. 

Los planes de incenlivos deslinados a la dirección pueden supedil arse a la consecución de ohjetivos relacionados sólo con cierlas 

cuentas o determinadas aClividad~s de la entidad, aun cuando dichas cuentas o aClividades puedan no ser materiales pam la entidad 

en su conjunlo. 
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.. 	 Rotación elevada de los miembros de la alta dirección, de los asesores jurídicos o de los responsables 
del gobierno de la entidad. 

Los componentes del control interno son deficientes como consecuencia de: 

.. 	 Un seguimiento inadecuado de los controles, incluidos los controles automatizados y los que se 
realizan sobre la información rinanciera intermedia (en los casos en que se requiere información 
externa). 

• 	 Unas taSas de rotaci6n elevadas o una selección ineficaz de empleados de contabilidad, de tecnología 
de la información o de la función de auditoría interna. 

• 	 Sistemas ineficaces de contabilidad e información, incluidas situaciones que implican deficiencias 
significativas en el contra! interno. 

Actitudes y racionalización 

• 	 Ineficacia en la comunicación, la implementación, el apoyo o la imposici6n de los principios o de las 
normas de ética de la entidad por parte de la dirección, o la comunicación de principios O normas de 
ética inadecuados. 

• 	 Participación o preocupación excesivas ele la dirección no financiera en relación con la selección de 
políLicas contables o la determinación de estimaciones significativas. 

• 	 Historial conocido de incumplimiento ele la normativa sobre valores y de otras disposiciones legales o 
reglamentarias, o de demandas contra la entidad, su alta dirección o los responsables del gobierno de 
la entidad por supuesto fraude o incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. 

.. 	 Interés excesivo por parte de la dirección en mantener o aumentar la cotización de las acciones o la 
tendencia de beneficios de la entidad. 

• 	 La práctica, por parte \le la dirección, de comprometerse COIl los analistas, acreedores y otros terceros 
a cumplir pronósticos desmesurados o poco realistas. 

• 	 El hecho de que la dirección no subsane las deficiencias significativas conocidas en el control interno 
oportunamente. 

• 	 Interés por parte de la dirección en la utilización de medios indebidos para minimizar los beneficios 
contabilizados, por motivos fiscales. 

• 	 Escaso nivel ético de los miembros de la alta dirección. 

• 	 El propietario-gerente no distingue entre transacciones personales y empresariales. 

• 	 Disputas entre accionistas ele una entidad cuyo número de accionistas es reducido. 

• 	 Intentos recurrentes por parte de la dirección de ju:;tificar una contabilidad paralela o inadecuada 
basándose en su importancia relativa. 

.. 	 L1 relación entre la dirección y el auditor actual o su predecesor es tensa, lo yue se manifiesta en lo 
siguiente: 

o 	 Disputas [recuentes con el auditor actual o con su predecesor sobre cuestiones contables, de 
auditada o de información. 

o 	 Exigencias poco razonables planteadas al auditor, como restricciones de tiempo poco realistas 
para la finalización de la auditoría o la emisión del informe de auditoría. 

o 	 Imposición de restricciones al auditor que limitan de forma indebida el acceso a personas o a 
la información, o bien que limitan la capacidad para comunicarse eficazmente con los 
responsables del gobierno de la entidad. 

o 	 Actitud prepotente de la dirección en su trato con el auditor, especialmente cuando ello 
conlleva intentos de innuir en el alcance del trabajo del auditor o en la selección o continuidad 
del personal asignado al encargo de auditoría o consultado durante el tfélbajo. 
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Factores de riesgo relacionados con incorrecciones originadas por la apropiación indebida de activos 

Los faclores de relacionados con incorrecciones derivadas de una apropiación indebida de activos 
también se pueden clasificar atendiendo a las Ires condiciones que generalmente están cuando existe 
fraude: y elementos de oportunidades; actitudes y racionalización. factores de 
riesgo relacionados con incorrecciones debidas a información financiera fraudulenta también estar 
presentes cuando surgen incorrecciones derivadas de una apropiación indebida de activos. Por ejemplo, puede 
haber un ineficaz por parte de la dirección y oLras deficiencias en el control interno cuando existen 
incorrecciones debidas a información financien¡ fraudulenta o a una indebida de activos. A 
contimlé\ción se exponen de factores de relacionados con incorrecciones debidas a una 

indebida de activos. 

Incentivos y elemenllJS de 

Las financieras personales pueden presionar a la dirección o a los que tienen accesl) al 
efectivo o a otros activos de ser sustraídos y llevarles a apropiarse indebidamente de dichos activos. 

Las malas relaciones entre la entidad y los con acceso al efectivo u otros activos 
sustraídos pueden llevar a dichos empleados a apropiarse indebidamente de tales activos. Por 
crearse malas relaciones por: 

• 	 Futuros despidos conocidos O previsibles de empleados. 

en la remuneración de los empleados o en sus de 
socülles. 

• 	 Cambios recientes o 

• remuneración II otras recompensas con las 

Oportunidades 

Determinadas características o circunstancias pueden aumentar el grado de exposición de los activos a una 
apropiación indebida. Por ejemplo, las oportunidades para la apropiación indebida de activos aumentan cuando 
hay: 

cantidades de efectivo. 


.. Partidas de existencias de tamaño reducido, gran valor o muy demandadas. 


• 	 Mantenimiento en o manipulación de 

• 	 Activos fácilmente convertibles en dinero, como bonos al portador, diamantes o chips inform<Íticos. 

• 	 Activos de tamaño comercializables o que carecen de una identificación de titularidad 
visible. 

Un control inlerno inadecuado sobre los aclivos aumentar el de exposición de dichos activos a una 
apropiación indebida. Por ejemplo, una apropiación indebida de activos porque 

de funciones °comprobaciones independientes inadecuadas. 


.. Una inadecuada de los gastos de la alta dirección, como los de viaje y otros reembolsos. 


• 	 Una 

• 	 Una inadecuada por parte de la dirección de los de los 
por ejemplo, una o un inadecuado de ubicaciones remotas. 

• Procesos de selección de personal inadecuados par¡¡ con acceso a activos. 


" U n sistema de inadecuado en relación con los activos. 


.. Un sistema de autorización y aprobación de las transacciones inadecuado de compras). 


• 	 Medidas inadecuadas de física del de las de las existencias °dc los 
aclivos 

• 	 La falta dc conciliación ('r... 'O",III"" y oportuna de los activos. 

.. 	 Ausencia de documentación sobre las transacciones oportuna y por ejemplo, úe los abollos 
por devolución de mercancías. 

~--------------~.---------------------- --------_._-_._<---------------------' 
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• 	 Ausencia de vacaciones obligillorias pilril empleados que desempeñan funciones c1ilve de conlrol. 

• 	 Una comprensión inadecuada por la dirección de lils lecnologías de la información, lo que permite a 
los empleados de tecnologías de la información realizar una apropiación indebida. 

• 	 Controles inadecuados de acceso a los registros automatizados, incluidos los controles sobre los 
registros de incidencias de los sistemas informáticos y su revísión. 

Actitudes y racionalización 

• 	 Falta de atención con respecto a la necesidad de seguimiento o de reducción de los riesgos relacionados 
con la apropiación indebida de activos. 

• 	 Falta de atención con respecto al control interno de la apropiación indebida de activos mediante elusión 
de los controles existentes o la falta de adopción de medidas adecuadas correctoras de deficiencias 
conocidas en el control interno. 

• 	 Un comportamiento por parte del empleado que indique disgusto o insatisfacción con la entidad o con 
el trato que recibe. 

• 	 Cambios de comportamiento o de estilo de vida que puedan indicar que se ha producido una 
apropiación indebida de activos. 

• 	 Tolerancia de las sustracciones menores. 
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Anexo 2 

(Rcf: 

Ejemplos de posibles procedimientos de auditoría para responder a los riesgos 
valorados de incorrección material debida a 

son ejemplos de posibles procedimientos de auditoría que pueden 
valorados 

para a los 
de incorrección material debida a fraude lanto por información fimmci:.:ra 

fraudulenta como por una 
son sólo y, por tanto, no ser los más adecuados o necesarios en cada 

el orden en que se presentan los no 

cubren un 
de 

circunstancia. Del mismo su 
importancia relativa. 

Consideración relativa a las afirmaciolles 

Las respuestas a la valoración por el auditor de los de incorrecciones materiales debidas a 
fraude variarán en función de los o combinaciones de factores de de fraude o de las condiciones 
identificadas, así como de los saldos información a revelar y afirmaciones a 
los que pueden afectar tales 

A continuación se exponen ejemplos concretos de respuestas: 

• 	 Visilm ubicaciones o realizar determinadas pruebas por sorpresa o sin aviso. Por ejemplo, 
observando el recuento de existencias en ubicaciones en las que no se haya anunciado previamente la 
visita del o realizando un recuento de efectivo por sorpresa en una fecha determinada. 

• 	 Solicitar que los recuentos de existencias se lleven a cabo al cierre del periodo o en una fecha más 
próxima al cierre del 	 para minimizar el riesgo de de saldos en el periodo 

entre la fecha de finalización del recuento y la fecha de cierre. 

• 	 Modificar el enfoque de auditoría en el poniéndose en contaclo, 
con los principales clientes y proveedores, además de solicitarles una confirmación 

escrita, enviando solicitudes de confirmación a una persona dentro de una organización o 
buscando más información o información diferente. 

• 	 Efectuar una revisión detallada de los asientos de ajuste de final de trimcstre o de cierre de 
de la entidad e los que resulten inusuales por su naturaleza o 

• 	 Con especialmente las que se 

del O en una fecha cercana a la de que existan 

las fuentes de los recursos financieros que sustentan las transacciones. 


al cierre 

datos Por 
, comparando ventas y costes de ventas por 

sustantivos 
línea de negocio o mes (;On las expectativns del 

auditor. 

• 	 analíticos 

• 	 Realizar entrevistas al personal relacionado con áreas en las que se ha identificado un riesgo de 
incorrección material debida a fraude, para obtener su opinión sobre el y sobre si los controles 

, responden al o el modo en que lo hacen. 

• 	 Cuando otros auditores independientes auditan los estados financieros de una o más dependientes, 
divisiones o discutir con ellos la extensión del trabajo que es necesario realizar para 
responder a los valorados de incorrección material debida a fraude derivada de las 
transacciones y de las actividades realizadas entre dichos rr..nn,'\nc'ntf", 

• 	 Si el trabajo ,de un experto resulta especialmente con a ulla partida de los estados 
financieros para la que el riesgo valorado de incorrecclon debida a fraude es 
procedimientos adicionales relacionados con algunas o todas las hipótesis, los mélodos o 
experto con el fin de verificar que los sean razonables, o contratar a otro experto con ese 
propósito. 

.. 	 Aplicar de auditoría para analizar saldos de de determinadas cuentas de 
estados financieros auditados previamente para valorar, con la ventaja que da la 
el modo en que se resolvieron determinadas cuestiones que conllevan estimaciones y juicios 
por una para devoluciones de ventas. 

alto, 
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• 	 Aplicar procedimientos a cuentas u otras conciliaciones preparaclas por la entidad, incluido el examen 
de conciliaciones realizadas en periodos intermedios. 

• 	 Aplicar técnicas asistidas por ordenador, como, por ejemplo, la extracción y posterior tratamiento de 
datos, para realizar pruebas sobre la existencia de anomalías en una población. 

• 	 Realizar pruebas sobre la integridad de los registros y transacciones realizados por ordenador. 

1} Buscar evidencia de auditoría adicional en fuentes externas a la entidad que est¡Í siendo auditada. 

Respuestas específicas - incorrecciones debidas a información financiera fraudulenta 

Los siguientes son ejemplos de respuestas a la valoración por el auditor de los riesgos de incorrección material 
debida a información financiera [raudulentél: 

Reconocimiento de ingresos 

• 	 Aplicar procedimientos analíticos sustantivos con relación a los ingresos empleando datos 
desagregados; por ejemplo, comparando ingresos registrados mensualmente y por línea de producto o 
segmento de negocio durante el periodo actual de información con periodos anteriores que sean 
comparables. Las técnicas de auditoría asistidas por ordenador pueden ser útiles para identiricar 
relaciones o transacciones generadOras de ingresos inusuales o imprevistas. 

• 	 Confirmar con clientes determinados términos contractuales relevantes y la ausencia ele acuerdos 
paralelos, ya que, a menudo, dichos términos o acuerdos influyen en la contabilización adecuillla y las 
bases de los descuentos o el periodo al que se refieren suelen estar poco documentados. Por ejemplo, 
en tales situaciones suelen ser relevantes los criterios de aceptación, las condiciones de entrega y de 
pago, la ausencia de obligaciones futuras o continuadas del vendedor, el derecho de devolución del 
producto, los precios de reventa garantizados y las provisiones de cancelación o devolución. 

o 	 Indagar entre el personal de ventas y marketing de la entidad o ente el asesor jurídico interno sobre 
ventas o envíos realizados en una fecha cercana a la finalización de! periodo y sobre su conocimiento 
de cualquier término o condición inusual asociados a dichas transacciones. 

• 	 Estar presente en ulla o más ubicaciones al cierre del periodo para observar las mercancías que se están 
enviando o preparando para ser enviadas (o las devoluciones pendientes de procesar) y aplicar otros 
procedimientos de verificación del corte de ventas y existencias. 

.. 	 En situaciones en las que las transacciones generadoras de ingresos se inicien, procesen y registren 
electrónicamente, verificar los controles para determinar si proporcionan la seguridad de que las 
transacciones generadoras de ingresos registradas han ocurrido y se han registrado adecuadamente. 

Cantidades de existencias 

• 	 Examinar los registros de existencias de la entidad para itlentificar las ubicaciones o las partidas que 
requieren atención específica durante el recuento físico de las existencias, o después de éste. 

• 	 Observar el recuento de existencias en determinadas ubicaciones sin previo aviso o realizar recuentos 
de exislencias en todas las ubicaciones en la misma fecha . 

• 	 Realizar recuentos de existencias en la fecha de cierre del periodo de información o en una fecha 
cercana a ésta, para minimizar el riesgo de manipulación inadecuada durante e! periodo comprendido 
entre el recuento de existencias y e! cierre de! periodo. 

• 	 Aplicar procedimientos adicionales durante la observación del recuento; por ejemplo, examinar de 
forma más rigurosa el contenido de artículos embalados, la forma en que se almacenan (por ejemplo, 
espacios vacíos) o etiquetan las mercancías, y la calidad (es decir, pureza, grado O concentración) de 
las sustancias líquidas, como perfumes o productos químicos. Recurrir a los servicios de un experto 
puede ser útil a este respecto. 

• 	 Comparar las cantidades del periodo actual con las de periodos anteriores por clase o categoría tic 
existencias, ubicación u otros criterios, o comparación de las cantidades del recuento con los registros 
perma nen tes. 

.. 	 Utilizar técnicas de auditoría asistidas por ordenador para comprobar con más detalle la compilación 
de los recuentos físicos de existencias. Por ejemplo, ordenar por número de etiqueta para realizar 
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pruebas sobre los controles de etiquetas, o por número de serie de los artículos para realizar pruebas 
sobre la posibilidad de que se haya omitido o duplicado un artículo. 

Estimaciones de la dirección 

• 	 Recurrir a un experto para que realice una estimación independiente a fin ele cempararla con la 
estimación de la dirección. 

• 	 ; Ampliar las indagaciones a personas ajenas a la dirección y al departamento de contabilidad para 
corroborar la capacidad y determinación de la dirección de llevar a cabo los planes oportunos para 
realizar la estimación. 

Respuestas específicas -Incorrecciones debidas a una apropiación indebida de activos 

Situaciones distintas impondrán necesariamente respuestas distintas. Por lo geneml, la respuesta de auditoría a 
un riesgo valorado de incorrección material debida a fraude relacionado con una apropiación indebida de activos 
se dirigirá a determinados saldos contables y tipos de transacciones. Aunque algunas de las respuestas de 
auditoría señaladas en las dos categorías precedentes pueden ser aplicables a dichas circunstancias, el alcance 
del trabajo tiene que vincularse a la información concreta sobre el riesgo de apropiación indebida que se haya 
identificado. 

Los siguientes son ejemplos de respuestas a la valoración por el auditor de los riesgos de incorrección material 
debida a una apropiación indebida de activos: 

• 	 Recuento de efectivo ü de valores al cierre del ejercicio, O eil una fecha cercana a éste. 

• 	 Confirmar directamente con los clientes el movimiento de la cuenta (incluidas las notas de abono y las 
devoluciones de ventas, así como las fechas en que se realizaron los pagos) relativo al periouo que se 
está auditando. 

• 	 Analizar los cobros relativos a cuentas canceladas contablemente. 

• 	 Analizar las faltas de existencias por ubicación o tipo de producto. 

• 	 Comparar los Tatios clave ue existencias con la media del sector. 

• 	 Revisar la documentación de soporte de las reducciones en los registros ue inventario permanente. 

• 	 Realizar un cotejo informático de la lista de proveedores con una lista de empicados para idenlificar 
coincidencias de direcciones y números de teléfono. 

• 	 Realizar un análisis informático de registros de nóminas para identificar dllpliciJades de direcciones, 
de números de identidad o de identificación fiscal de empleados o cuentas bancarias. 

• 	 Revisar los expedientes de personal en busca de aquéllos que contengan poca o ninguna evidencia de 
actividad; por ejemplo, ausencia de evaluaciones de desempeño. 

• 	 Analizar los descuentos y devoluciones de ventas en busca de patrones o tendencias j nusuales. 

• 	 Confirmar los términos específicos de los contratos con terceros. 

• 	 Obtener evidencia de que los contratos se llevan a cabo de conformidad con sus términos. 

• 	 Revisar la adecuación de gastos importantes e inusuales. 

• 	 Revisar la autorización y el valor en libros de préstamos a miembros de la alta dirección y a partes 
vinculadas a ellos. 

• 	 Revisar el nivel y adecuación de los informes de gastos presentados por la alta dirección. 
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Anexo 3 

(ReL Apartado A49) 

Ejemplos de circunstancias que indican la posibilidad de fraude 

A continuación ~e exponen ejemplos de cireunstancias que pueden indicar la posibilidad de que los estildos 
financieros puedan contener una incorrección ma terial debida a fraude. 

Las discrepancias en los registros contables, incluyen: 

.. 	 Transacciones que no se han registrado íntegra u oportunamente, o que se han registrado 
incorrectamente en lo referente a la cantidad o importe, periodo contahle, clasificación o política de la 
entidad. 

.. 	 Salclos o transacciones sin justificación documen ta l o autorización. 

.. 	 Ajustes de última hora que afectan significativamente a los resultados. 

.. 	 Evidencia de aceeso de los empleados a sistemas y registros incongruentes con el acceso que necesitan 
para desempeñar sus tareas autorizadas. 

.. Confidencias o quejas ante el auditor relativas a un presunto fr<lUde. 

Evidencia contradictoria o/alta de evidencia, que inclllye: 

.. 	 Ausencia de documentos. 

.. 	 Documentos que parecen haber sido alterados. 

• 	 Disponibilidad únicamente de fotocopias y documentos transmitidos electrónicamente en los casos en 
que cabe esperar que existan documentos originales. 

.. 	 Partidas de conciliación significativas no explicadas. 

.. 	 Cambios inusuales en el balance de situación, o cambios en las tendencias o en ratios o relaciones 
inportantes de los estados financieros; por ejemplo, crecimiento más rápido de las cuentas a cobrar 
que el de los ingresos. 

.. Respuestas incongruentes, vagas o poco verosímiles de 
indagaciones o los procedimientos analíticos realizados. 

la dirección o de los empicados en las 

.. Discrepancias inusuales entre los registros de la entidad y las respuestas de confirmación. 

.. Número elevado de abonos y otros ajustes realizados en los registros de las cuentas a cohrar. 

.. 	 Diferencias sin justificar o inadecuadamente justificadas entre el libro auxiliar de cuentas a cobrar y la 
cuen ta de control, o entre los estados de cuenta de los clientes y el libro auxiliar de cuentas a cobrar. 

.. 	 Inexistencia o ausencia de cheques cancelados en circunstancias en las que los cheques cancelados 
normalmente se devuelven a la entidad con el extracto bancario. 

.. 	 Desaparición de existencias o de activos físicos de magnitud significativa. 

.. 	 Evidencia electrónica no disponible o pérdida de ella, cuando ello resulte incongruente con las 
prácticas o políticas de conservación de registros de la entidad. 

.. 	 Menos respuestas a las confirmaciones de lo previsto 1) un mayor número de respuestas de lo previsto. 

o 	 Imposibilidad de presentar evidencia de las actividades de desarrollo de sistemas clave y de prueba e 
implementación de cambios en los programas en relación con los cambios y desarrollos de sistemas 
del año en curso. 

Relaciones diflciles o inusuales entre el auditor y la dirección, entre las qlle cabe cilar: 
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• 	 !Denegación de acceso a los registros, a loS instalaciones, a determinados empleados, clientes, 
proveedores u otras personas de las que podría obtenerse evidencia de auditoría. 

• 	 Presiones indebidas de plazos impuestas por la dirección para resolver cuestiones complejas o 
controvertidas. 

• 	 Quejas de la dirección sobre el modo en que se realiza la auditoría o intimidación pur parte de la 
dirección a los miembros del equipo del encargo, especialmente en relación con la valoración crítica 
por el auditor de la evidencia de auditoría o en la resolución de posibles deSélcuerdos con la direcci01l. 

• 	 Retrasos inusuales de la entidad para facilitar la información solicitadél. 

• 	 Ffllla de disposición para facilitar al auditor el acceso a los archivos electrónicos clave para realizar 
pruebas sobre ellos mediante técnicas de auditoría asistidas por ordenador. 

• 	 : Denegación de acceso a personal de operaciones e instalaciones de TI clave, incluido el personal de 
seguridad, operociones y desarrollo de sistemas. 

• 	 Falta de disposición para añadir o revisar información revelada en los estados financieros a fin de 
hacerlos más completos y comprensibles. 

• 	 Falta de disposición para tratar las deficiencias identificadas en el control interno oportunamente. 

Otros 

• 	 Falta de disposición de la dirección para permitir que el auditor se reúna en privado con los 
responsables del gobierno de la entidad. 

• 	 Políticas contables que parecen estar en desacuerdo con )0 normal en el sector. 

• 	 Cambios frecuentes en las estimaciones contables que no parecen derivarse de cambios de 
circunstancias. 

• 	 Tolerancia ante el incumplimiento del código de conducta de la entidad. 

--------~--------------------------------------------------------------------------------~ 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 250 


CONSIDERACIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS 

EN LA AUDITORlA DE ESTADOS FINANCIEROS 


(Aplicable a las audi torías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del ]5 de 
diciembre de 2009) 

CONTENIDO 
---

AparLado 

1 n trod ucción 

Alcance de esta NIA ................... .... ... .. .. ... .... ................ ................... ............ .......... ..................... ...... .. 

Efecto de las di sposiciones legales y reglamentarias .......................... ... .......................... .. ................. 2 

Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones legales y regl ame ntarias.... ... .. ....... ..... ......... 3-8 
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Requerimientos 

Consideración por el auditor del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias ........ .. 12-l7 

Procedimientos de auditoría cuando se identifica o existen indicios de un posible incumplimiento .. 18-21 

Comunicación de incumplimientos identificados o de la existencia de 
indicios de un incumplimiento ... ............. ................. ........ ................ ..... .............................. .. ............. .. 22-28 

Documentación ... ........... ............ ........ ....... , ............................. .. .............................................. .......... . 29 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias ......... .. ................... AI-A6 

Consideración por el auditor del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias .. ...... .. A 7 -A1 2 

Procedimientos de auditoría c uando se identifica o existen indicios de un posible incumplimiento.. A13-18 

Comunicación de incumplimientos identificados o de la existencia de indicios 
de un posible incumplimiento ....... ... .... ....... , ... ' ........... ... , ............................. ..... .................................. A19-A20 

Documentación A21 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 250, Consideración de las dispusiciones legales y reglamentarias 
en /0 auditoría de estados financieros, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivus g/uba/es 
del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Auditoría. 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASI3) publicado 
por IFAC e n lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España, con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAe. El proceso seguido 
para la traducción de este documento ha sido considerado por ¡FAC y la traducción se ha llevado a cabo de 
acuerdo con el documento de política "Política de Traducción y Reproducción de Norl1las publicadas por la 
Federación internacional de Contadores", El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 
por IFAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés © 2013-2015 por la Federación Internacional de Con tadorcs (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Texto en español © 2015 por la Federación Internacional (le Contadores (lFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Fuente original: Handbook o/internatiol1al Quality Control, Audiling, Review, Other Assurance, and Relaled 
Services Pronoul1cements - 20 I 3 Edition, Part i and il ISI3N: 978-/-60815-1 
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Alcance de esta NIA 

L Esta Norma Internacional de Auditoría que tiene el auditor de 
considerar las legales y en la auditoría de estados financieros. Esta 
NIA no es de aplicación en el caso de otros encargos que proporcionan un de seguridad en 
los que al auditor se le contrata para comprobar el cumplimiento de 
legales o reglamentarias e informar al respeclo de manera 

Efecto de las disposiciones y reglamentarias 

legales y reglamentarias sobre los estados financieros varía 
legales y a las que una entidad está sujeta 

constituyen el marco normativo. disposiciones tienen un efecto directo sobre los estados 
financieros ya que determinan las cantidades y la información a revelar en los estados financieros 
de una entidad. Olras disposiciones legales y reglamentarias deben por la dirección o 
establecen los preceptos conforme a los cuales se autoriza a la entidad a llevar a cabo su actividad 
pero no tienen un efecto directo sobre los estados financieros de la entidad. entidades 
operan en sectores muy como los bancos o las empresas químicas). Otras est,ín 
sujetas sólo a las múltiples legales y relacionadas, de manera 
con los aspectos (tales como las relacionadas con la de riesgos 
laborales y con la igualdad de oportunidades en el empleo). El incumplimiento de las 

y reglamentarias dar lugar a multas, o tener otras consecuencias para la 
entidad que tener un efecto malerial sobre los estados financieros. 

Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones y reglamentarias (Ref: Apartados 

3. 	 Es responsabilidad de la dirección, bajo la supervisión de los respollsables del gobierno de la 
entidad, asegurar que las aetividades de la entidad se realizan de conformidad con las disposiciones 

y reglamentarias, incluido el cumplimiento de las que determinan las cantidades e 
información a revelar en los estados financieros de la entidad. 

del auditor 

4. 	 Los de esta N!A tienen como finalidad facilitar al auditor la identificación de 
incorrecciones materiales en los estados financieros debidas a incumplimientos de las 
disposiciones y Sin embargo, el auditor no es responsable de prevenir 
incumplimientos y no puede esperarse que detecte todos los casos de incumplimiento de cualquier 
disposición y reglamentaria. 

de la obtención de una seguridad razonable de que los estados 
están libres de incorrecciones materiales, debidas a fraude o error. lEn 

la realización dc una auditoría de estados financieros, auditor tendrá en cuenta el marco 
normativo aplicable. Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría, existe un inevitable 
de que no detectarse algunas incorrecciones materiales en los estados aunque 
la auditoría se planificado y adecuadamente de conformidad con las NIAz. En el 
contexto de las y reglamentarias, los efectos de las limitaciones 

del auditor para detectar incorrecciones materiales son mayores por 

.. 	 Existen numerosas disrosiciones y relacionadas principalmente con 
los de la entidad, que habitualmente no afecttln a los estados financieros 
y que no se tienen en cuenta en los sistemas de 111 entidad relativos a la información financiera. 

.. 	 El incumplimiento puede conduelas orientadas a ocultado, la les como la 
la falsificación, la omisión deliberada del registro de transacciones, la elusión de los controles 
por la dirección o la realización de manifestaciones intencionadamente errónea;; 111 auditor. 

.. 	 El que una actuación constituya un i ncumplimíento es, en última una cuestión que 
determinarse uesde un de vista por un tribunal de 

NJA 200 Objl!livoS globales del auditor i/1dep~/1dieJ/l¿ y, eali~(Jció!l de /0 auditoría de conformidad con ¡as Hormas 
internacionales de oudi/olÍa, apartado 5 

NIA 200, A51-A52. 

5. El auditor es 

inherentes a la 
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Habitualmente, cuanto más ajeno sea el incumplimiento a los hechos y transacciones reflejados 
en los estados financieros, menos probable será que el auditor lo detecte o lo reconozca. 

6. 	 Esta NlA distingue las responsabilidades del <luditor en relación con el cumplimiento de los dos 
siguientes tipos de disposiciones legalc;s y reglamentarias: 

(<1) 	 las disposiciones legales y regl<lmentarias que, de forma generalmente admitida, tienen un 
efecto directo en la determinación de las cantidades e información materiales a revelar en los 
estados financieros, tales como las disposiciones legales y reglamentarias sobre impuestos o 
pensioncs (véase el aparlado 13); y 

(b) 	 otras disposiciones legales y reglamentarias que no tienen un efecto directo en la 
determinación de las cantidades e información a revelar en los estados financieros, pero cuyo 
cumplimiento puede ser fundamental para los aspectos operativos del negocio, p<lr<l la 
capacidad de la entidad de continuar con su negocio, o pma evitar sanciones que resulten 
materiales (por ejemplo, el cumplimiento de los términos de un<l licencia de explotación, el 
cumplimiento de requerimientos legales de solvencia, o el cumplimiento de normas 
medioambientales); el incumplimiento de dichas disposiciones puede, por lo tanto, tener un 
efecto material sobre los estCldos financieros (véase el apartado 14). 

7. 	 En 1<1 presente NIA, se establecen requerimientos diferentes para cada uno de los tipos de 
disposiciones anteriormente mencionadas. Para el tipo mencionado en el apart<ldo 6(<1), la 
responsabilidad del auditor es obtener evidencia de auditorí<l suficiente y adecuada con respecto 
al cumplimiento de dichas disposiciones. Para el tipo mencionado en el apartado 6(1)), la 
responsabilidad del auditor se limita a la aplicación de procedimientos de auditoría específicos 
que ayuden a identificar incumplimientos de aquellas disposiciones legales y reglamentarias que 
pued<ln tener un efecto material sobre los estados financieros. 

8. 	 La presente NIA requiere al auditor mantener una especial atención ante la posibilidad de que 
otros procedimientos de auditoría aplicados para formarse una opinión sobre los estados 
financieros puedan alertarle de casos de incumplimiento identificados o de la existencia de 
indicios de incumplimiento. El mantenimiento del escepticismo profesional durante la auditoría, 
como requiere la NIA 200\es importante en este contexto, teniendo en cuenta la <lmplitud de las 
disposiciones legales y reglamentarias que afectan a la entidad. 

Fecha de entrada en vigor 

9. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorí<lS de estados financieros eorrespondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

10. 	 Los objetivos del auditor son: 

(a) 	 la obtención de evidencia de auditoría suficiente y adecuada del cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias que, de forma generalmente admitida, tienen un efecto 
directo en la determinación ele cantidades e información materiales a revelar en los estados 
fi nancicros; 

(b) 	 la aplicación de procedimientos de auditoría específicos que ayuden a identificar casos ele 
incumplimiento de otras disposiciones legales y reglamentarias que puedan tener un efecto 
material sobre Jos estados financieros; y 

(c) 	 respo nder adecuadamente al incumplimiento o a la existencia de indicios de un 
incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias identificados durante la 
realización de la auditoría. 

Definición 

11. A efectos de esta NIA, el siguiente término tiene el significado que figura a continuación : 

Incumplimiento: acciones u omisiones de la entidad, intencionadas o no, que son contrarias a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes. Comprenden tanto las transacciones realizadas 
por la entidad, o en su nombre, como las realizadas por cuenta de la entidad, por los responsables 
de su gobierno, la dirección o los empleados. El incumplimiento no incluye conductas personales 

N JA 200. apartado 15. 
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relacionadas con las aclividaúes empresariales de la entidad) por parte de los 
del gobierno de la entidad, la dirección o los de la entidad. 

Req ucrimientos 

Consideración por el auditor del cumplimiento de las disposiciones y 

12~ 	 Al obtener conocimiento de la entidad y de su entorno de conformidad con la NIA 315 
(Revisada)'1 auditor adquirirá un conocimiento del: 

(a) marco normativo a la entidad y al seclor en el que opera; y 

(b) modo en que la enlidad cumple con dicho marco. (Ref: Apartado 

13. 	 El auditor obtendrá evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto al cumplimiento de 
las y reglamentarias que, de forma admitida, tienen un efecto 
düecto en la determinación de las cantidades e información materiales a revelar en los estados 
!inancieros. (Ref: Apartado AS) 

14. 	 El auditor los procedimientos de auditoría con el fin de ayudar a identificar 
casos de incumplimicnto de otras disposiciones legales y reglamentarias que puedan tener un 
efecto material sobre los estados financieros: (ReL Apartados A9-AI0) 

antc la dirección y, cuando del gobierno de la 
de dichas 

(a) 
y reglamentarías por de la e 

(b) 	 inspeccionar las comunicaciones 

que han concedido la licencia o son responsables de la 


15. 	 Durante la realización de la auditoría, el audilor mantendrá una atención a la 
de que otros procedimientos de auditoría aplicados puedan alerlarle de casos de incumplimiento 
identificados o de 13 exislencia de indicios de un incumplimiento. Apartado All) 

16. 	 El auditor solicitará a la dirección y, cuando a los responsables del de la entidad 
que le proporcionen manifestaciones escritas de que han revelado al auditor lodos los casos 
conocidos de incumplimiento o de existencil1 de indicios de un incumplimiento de las 
disposiciones cuyos efectos dehan considerarse en la preparación de los 
estados financieros. 

17. 	 En ausencia de incumplimientos identificados o de indicios de 
el auditor aplique, en lo que respecta al cumplimiento de las 
por la más procedimientos de auditoría que los señalados en los 12 a 16. 

legales y 

Procedimientos de auditoría cuando se identifica o existen indicios de un 

18. 	 Si el auditor tiene conocimiento de un caso dc incumplimiento o de existencia de indicios de un 
incumplimiento de las disposiciones y obtendrá: Apartado A13) 

conocimiento de la naturaleza del hecho y de las circunstancias en las que se ha e 

(b) 	 información adicional para evaluar el posible efecto sobre los estados financieros. (Ref: 
Apartado 

19. 	 Si el auditor tiene indicios de que haber un incumplimiento, disculirá la cuestión con la 
dirección y, cuando con los responsables del ue la entidad. Si la dirección o, 
cuando los responsables del gobierno de la entidad no 
suficiente que corrobore que la entidad las 
juicio del auditor, el efecto del posible incumplimiento pudiera ser material para los estados 

el auditor considerará la necesidad de obtener asesoramiento (Ref: Apartados 

20. 	 Si no obtenerse información suficiente sobre un incumplimiento del que existen indicios, 
el auditor evaluará el efecto que la falta de evidencia de auditoría suficiente y adecuada tiene sobre 
la opinión del audítor. 

4 NIA J 15, Idenlíjicaclón y valoracion de los riesgos de incnrrecciál1l11u/erial JIIedicmfe el conocímümlo de la entidadr de SIl 

enlomo, nparlndo 11. 

si las hubiera, con las autoridades 

y 

legales y y, a 
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21. 	 El auditor evaluar;; las implicaciones tle un incumplimiento en relación con otros aspectos de la 
auditoría, incluidas la valoración del riesgo por el auditor y la fiabilidad de las manifestaciones 
escritas, y adoptará las medidas adecuadas. (Ref: Apartados A17-A18) 

Comunicación de incumplimientos identificados o de la existencia de indicios de UII posible 
incumplimiento 

Información sobre incumplimientos a los responsables del gobierno de la entidad 

22. 	 Salvo quc todos los responsables del gobierno de la entidad participen en su dirección y, por ello, 
tengan conocimiento de las cuestiones ya comunicadas por el auditor relativas a incumplimientos 
identificados de las disposiciones legales y reglamentarias o a la existencia de indicios tle un 
posible incumplimiento, se[ auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad las 
cuestiones relativas a incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentarias que hayan 
llegado a su conocimiento en el transcurso de la auditoría, siempre que no se trate de cuestiones 
claramente intrascendentes. 

23. 	 Si, aj uicio de! auditor, el incumplimiento al que se refiere el aparlado 22 se considera intencionado 
y material, el auditor lo comunicará a los responsables del gobierno de la entidad tan pronto como 
sea posible. 

24. 	 Si el auditor tiene indicios de que la dirección O los responsables del gobierno de la entidad están 
implicados en el incumplimiento, lo comunicará a la autoridad de nivel inmediatamente superior 
dentro de la entidad, si existiera, tal como un comité de auditoría o consejo supervisor. Cuando no 
exista un nivel de autoridad superior o si el auditor considera que pueden no adoptarse medidas 
en respuesta a su comunicación o riO está seguro de a quién informar, el auditor considerará la 
necesidad de obtener asesoramiento jurídico. 

Información sobre incllmplimientos en el informe de auditoría sobre los estadosflnal1cieros 

25 . Si el auditor concluye que el incumplimiento tiene un efecto material sobre los estados financieros, 
y que no ha sido adecuadamente reflejado en ellos, el auditor expresará, de conformidad con la 
NIA 705, una opinión con salvedades o una opinión desfavorable sobre los estados financieros.6 

26. 	 Si la dirección o los responsables del gobierno de la entidad impiden al auditor obtener evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada para evaluar si se ha producido o es probable 'lue se haya 
producido un incumplimiento que pueda ser material para los estados financieros, e! auditor 
expresará una opinión con salvedades o denegará la opinión sobre los estados financieros por 
limitación al alcance de la auditoría, de conformidad con la NIA 705. 

27. 	 Si, debido a limitaciones impuestas por las circunstancias y no por la dirección o por los 
responsables del gobierno de la entidad, el auditor no puede determinar si se ha producido un 
incumplimiento, el auditor evaluarú el efecto sobre su opinión, de conformidad con la NIA 705 . 

I¡iformación sobre un inclImplimiento a las autoridades reguladoras y de sllpervisión 

28. 	 Si el auditor identifica o tiene indicios de un incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias, determinará si tiene la responsabilidad de comunicar el incumplimiento 
identificado o la existencia de indicios de incumplimiento a partes ajenas a la entidad. (Ref: 
Apartados A19- A20) 

Documentación 

29. 	 El auditor hará constar en la documentación de auditoría los incumplimientos identificados, o los 
indicios de incumplimiento, de las disposiciones legales y reglamentarias y los resultados de las 
discusiones con la dirección y, cuando proceda, con los responsables del gobierno de la entidad, 
así como con partes ajenas él la entidad. 7 (Ref: Apartado A21) 

*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

NIA 260, Comllnicación con los responsables del gobiemo de la enlidad, apanauo ]J. 


6 
 NIA 70S, OpfJ1Íón modificada en el informe emitido por IIn o/(di¡or independiente, ilparwdos 7-8. 

NlA 230, Documentación de m¡diloría, apartauos 8- 1 I Y A6 
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Responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
(Ref: Apartados 3-8) 

Al. 	Es responsabilidad de la dirección , bajo la supervisión de los responsables del gobierno de la entidad, 
asegurar ljue las activ;'dades de la entidad se realizan de conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias. Dichas disposiciones pucden afectar a los estados financieros de la entidad de 
diferentes formas: por ejemplo, en la forma más directa, pueden afectar a información específica que 
la entidad esté obligada a revelar en los estados financieros o pueden prescribir el marco de 
información financiera aplicable. También pueden establecer ciertos derechos y obligaciones legales 
de la entidad , algunos de los cuales se reconocerán en sus estados financieros. Además, las 

, di sposiciones legales y reglamcntarias pueden imponer sanciones en casos de incumplimiento. 

A2. Los siguientes son ejemplos ele los tipos de políticas y procedimientos que una entidad puede 
implementar :para facilitar la prevención y detección de incumplimientos de las disposiciones legales 
y reglamentarias: 

• 	 Seguimiento de los requerimientos legales y verificación de que los procedimientos operativos 
están diseñados para cumplir dichos requerimientos. 

, . ESlablecimiento y utilización de sistemas adecuados de control interno. 

G Desarrollo, promoción y observancia de un código de conducta. 

• 	 Verificación de que los empleados están adecuadamente formados y conocen el código de 
conducta. 

• 	 Seguimiento del cumplimiento del código de conducla y medidas disciplinarias adecuadas para 
los empleados ljue no lo cumplan. 

• 	 Contratación de asesores jurídicos para facilitar el seguimiento de los requerimientos legales. 

• 	 Mantenimiento de un registro de las disposiciones legales y reglamentarias significativas que la 
entidad debe cumplir dentro de su sector, así como de un registro de reclamaciones. 

En entidades de gran dimt:nsión, estas políticas y procedimicl1tos pueden complementarse mediante la 
asig:nación de responsabilidades adecuadas: 

• 	 A una función de auditoría interna. 

• 	 A un comité de auditoría. 

• 	 A un departamento de cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias. 

Responsabilidad del auditor 

A3. ~ El incumplimiento de las disposiciones legales y reglament<Hias por parte de la entidad puede dar lugar 
a incorrecciones materiales en los estados financieros. La detccción de los incumplimientos, 
independientemente de su importancia relativa, puede afectar a otros aspectos de la auditoría como, 
por ejemplo, la consideración por parte del auditor de la integrid ad de la dirección o de Jos empleados. 

A4. Que una determinada actuación conslituya o no un incumplimiento de las disposiciones legales y 
'reglamentarias es una cuestión que debe ser determinada desde un punto de vista legal, 10 cual, por lo 
gcneral, queda fuera del ámbito de competencia profesional del auditor. No obstante, la formación 
práctica del auditor, su experiencia y su conocimiento de la entidad y de su actividad o sector pueden 
proporcionar una base p,Ha reconocer que algunas actuaciones, que lleguen al conocimiento del 
auditor, puedan constituir incumplimientos de las disposiciones legales y reglamentari as. 

AS. 	De conformipad co n determinados requerimientos legales, el auditor puede estar específicame nte 
obligado a informar, en el marco de la auditoría de los eslados financieros, sobre si la entidad cumple 
determinadasl disposiciones legales y reglamentarias. En estas circunstancias, la NIA 700H o la NIA 
800') tralan s~l)fe el modo de abo rdar estas responsabilidades en el informe de auditoría . Asimismo, 
cuando exisdn requerimientos legales específicos de información, puede ser necesario incluir en la 

; 

8 NIA 700, Formación de la ,!¡>inión y emisión del informe de auditoría sobre los estadosjinancieros, apartado :18, 

9 NlA 800, Consic}eraciones especwles - Auditorías de estados jinancieros preparados de conformidad con IIn marco de 
información .'On jines eSf.wc'¡;icos, apa rtado 11 

--- -----_._--
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planiricación de la auditoría pruebas adecuadas del cumplimiento de estas disposiciones legales y 
reglamentarias. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

AG. 	En el sector público, puede haber responsabilidades de auditoría adicionales con respecto a la 
consideración de las disposiciones legales y reglamentarias que puedan estar relacionadas con la 
auditoría de estados financieros o que se reficran a otros aspectos de las operaciones de la entidad. 

Consideración por el auditor dcl cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 

Obtención de conocimiento del marco normativo (Reí: Apartado 12) 

A7. 	Para obtener un conocimiento general del marco normativo, y del modo en que la entidad cumple con 
dicho marco, el auditor puede, por ejemplo: 

.. 	 utilizar el conocimiento que ya tenga del sector de actividad de la entidad, de los aspectos 
normativos y de otros factores externos; 

.. 	 actualizar su conocimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que determinen 
directamente las cantidades e información a revelar en los estados financieros; 

• 	 indagar ante la dirección sobre otras disposiciones legales y reglamentarias que pudieran tener un 
efecto fundamental sobre las actividades de la entidad; 

" 	 indagar ante la dirección sobre las políticas y los procedimientos de la entidad relativos al 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias; e 

.. 	 indagar ante la dirección sobre las políticas o los procedimientos adoptados para identiricar, 
evaluar y contabilizar las reclamaciones en litigio judicial. 

Disposiciones legales y reglamentarias que, deforma generalmente admitida. tienen un efecto directo en la 
determinación de las cantidades e información a revelar materiales en los estados.flnancieros (Ref: Apartado 
13) 

AS. 	 Determinadas disposiciones legales y reglamentarias están firmemente consolidadas, son conocid;¡s 
por la entielad y por las empresas del mismo sector, y son relevantes para los estados financieros de la 
entidad (como se describe en el apartado G(a)). Pueden incluir las relativas, por ejemplo, a: 

• 	 la estructura y el contenido de los estados fin;¡ncieros; 

., 	 las cuestiones de información financiera específicas de! sector; 

e 	 la contabilización de transacciones originadas por contratos con el Estado; o 

" 	 el reconocimiento de provisiones O de gastos por impuesto sobre beneficios o por compromisos 
por pensiones. 

Algunos preceptos pueden afectar directamente a afirmaciones específicas de los estados financieros 
(por ejemplo, la integridad de las provisiones por el impuesto sobre beneficios), mientras que otras 
pueden afectar directamente a los estados rinancieros en su coniunto (por ejemplo, los estados 
rinancieros obligatorios que constituyen un conjunto completo de estados financieros). El objetivo del 
requerimiento del apartado 13 es que e! auditor obtenga evidenci<t de auditoría suriciente y adecuada 
con respecto a la determinación de c;¡ntid;¡des e inrormación a revelar en los estados rinancieros de 
conrormidad con los preceptos pertinentes de dichas disposiciones legales y reglamentarias. 

El incumplimiento de otros preceptos de diehas disposiciones y de otras disposiciones legales y 
reglamentarias puede dar lugar a multas, litigios u otras consecuencias para la entid<td, cuyo coste 
puede ser necesario pro visionar en los estados financieros, pero no se considera que tenga un efecto 
directo en los estados financieros, tal como se describe en el apartado G(a). 

Procedimi¿nlOS para identificar casos de incumplimiento - Otras disposiciones legales y reglamel7tarias (Ref: 
Apa rtado 14) 

A9. Algunas otras disposiciones legales y reglamentarias pueden requerir una atención especial por parte 
del auditor por tener un efecto fundamental sobre las actividades de la entidad (corno se describe en el 
apartado G(b)). El incumplimiento ele las disposiciones legales y reglamentarias que tengan un efecto 
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~A 	 ~ ..' U'.• '- G 1. J 4.~ 

NÚMERO 	 Ho~N~ 

medio del cual se modifica parcialmente el marco ico normativo de normas 
aseguramiento información, previsto en artículo 1 1.. 1., del Llbro 1, Parte Titulo 1 , del 

de 2015 y se dictan otras 

en 
o poner en cuestión su continuidad como empresa en funcionl:lmiento. Por ejemplo, el incumplimiento 
de los de la licencia u otro tipo de autorización para realizar sus actividades tener 
un de este tipo (por para un el incumplimiento de los requerimientos de capital 
o También existen numerosas dis[Josiciones legales y reglamentarias, relacionadas 
principalmente con los operntivos de la entidad, que habitualmente no afectan a los estados 
financieros y que no se tienen en cuenla en los sisternas de información de la entidad relevantes pnra 
la infonnacióll financiera. 

AlO. Como las consecuencias sobre la informaCÍón 

financiera variar la entidad, los de 

auditoría requeridos en el,apartado 14 están encaminados a llamar la atención del auditor sobre [(iSOS 


de incumplimiento de las y que pucdfln tener un efecto materíal 

sobre los estmlos financieros. 


Incumplimientos sobre los que ha obtenido conocimiento el auditor por de allditoría (Re!": 
15) 

All. 	Los procedimientos de auditoría para formarse una 

pueden poner de manifiesto al nuditor casos de incumplimiento 


sobre los estados financieros 
indicios de un incumplimiento de 

las y Por estos de auditoría 

incluir: 


.. 	 lectura de actas; 

(Ij indagaciones ante la dirección. y los asesores jurídicos inlernos o externos de la entidad sobre 
reclamaciones y demandas; y 

.. 	 realización sustantivas de detalle sobre determinados de saldos 
contables o información a revelilr. 

escriWs Apartado 

A12. 	 DRdo que el efecto de las y sobre los estados financieros puede 

variar considerablemente. las manifestaciones escritas proporcionan evidencia de auditoría necesaria 

sobre el conocimienlo por parle de la dirección de de las y 


"W,v"'JU.;> o de la existencia de inuidos de un que pueden tener 
un efecto materia! sobre los estados financieros. Sin embargo, las manifestaciones escritas no 
proporcionan por sí solas evidencia de auditoría suficiente y adecuada y, por no afeclan 
a la nalurilleza y extensión de otra evidencia de auditoría que el auditor debe obtener. jI) 

Procedimientos de auditoría cuando se identifica O existen indicios de un incumplimiento 

Indicios de de las 

A13. 	Sí el auditor descubre la existencia de las 

un indicio de incumplimiento de las 


o por departamentos de la Administración,.. 	 por de 
o pago de multas o sanciones. 

por servicios no especificados o .... ., •. uu'v.:> concedidos a consultores, vinculadas, 
o funcionarios 

.. 	 Comisiones por ventas u honorarios de que parecen excesivos en relación con los 
habitualmente pagados por la entidad o en su sector de actividad o con los servicios realmente 
recibidos. 

o inferiores a los de mercado. .. 	 Realización de compras a 

banc;uÍos al portador o transferencias 
cuentas bancarias cifradas. 

.. ínusuales en pago de compras con 

.. 	 Transacciones inusua1es con empresas domiciliadas en paraísos fiscales. 

10 NJ/\ SSO, Mmu/estaciones escríms, apanado 4. 

----._-----_._--_.~--~------_._--------------' 
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de 263 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

" 	 Pagos por bienes o servicios realizados a países distintos de los de procedencia de los bienes o 
servicios. 

., 	 Pagos sin la adecuada documentación sobre control ue cambios. 

• 	 Existencia de un sistema de información que, voluntaria o accidentalmente, no proporciona una 
adecuada pista de auditoría o evidencia suficiente . 

., 	 Transacciones no autorizadas o registradas inauecuadamente. 

.. 	 Comentarios desfavorables en los medios de comunicación. 

Cuestiones reLevantes para la evaluación por el allditor CRef: Apartado 18(h)) 

A14. 	Entre las cuestiones relevantes para la evaluación por el auuitor ele los posibles efectos sobre los 
estados financieros se incluyen: 

" 	 L1s consecuencias financieras potenciales del incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre los estados financieros, incluye ndo, por ejemplo, la imposición de multas, 
sanciones, indemnizaciones, amenazas ue expropiación ue activos, interrupción forzosa de activiuades, 
y litigios. 

.. 	 Que las consecuencias financieras potenciales requieran ser reveladas. 

.. 	 Qu e las consecuencias financieras potenciales sean tan graves como para poner en tela de juicio la 
presentación fiel de los estados financieros , o para hacer que los estados financieros induzcan a error. 

Procedimientos de auditoría (Ref: Apartado 19) 

A15. 	El auditor puede discutir los hallazgos con los responsables del gobierno de la entidau cuanuo puedan 
proporcionar eviuencia de auditoría adicional. Por ejemplo, el auditor puede confirmar que los 
responsables del gobierno de la entidad entienden uet mismo modo los factores y circunstancias 
relativos a transacciones o hechos que han originado la posibilidad de incumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

A16. 	Si la dirección o, en su caso, los responsables del gobierno de la entidad no proporcionan al auditor 
información suficiente acerca del cumplimiento por parte de la entidad de las disposiciones legales 
y reglamentarias, el auditor puede considerar adecuado consultar a los asesores jurídicos internos o 
ex ternos de la entidad, sobre la aplicación de las disposiciones legales y rcglamentarias a las 
circunstancias , incluida la posibilidad de fraudc, así como sus posibles efectos sobre los estados 
financieros. Si no se considera adecuado consullar a los asesores jurídicos de la entidad o si el auditor 
no se satisfacc con la opinión de dichos asesores, puede considerar adecuado consultar a sus propios 
asesores jurídicos sobre si se ha comelido una infracción de una disposición legal o reglamentaria, 
las posibles consecuencias legales, incluida la posibilidad de fraude, y las acciones adicionales que, 
en su caso , debería emprender el auditor. 

Evaluación de las implicaciones de un incwnplimienlo (Re!: Apartado 21) 

A17. 	Tal como el apcutado 21 requiere, el auditor evaluará las implicaciones de un incumplimiento en 
relación con otros aspectos de la audiloría, incluyendo la valoración del riesgo realizada por el auditor 
y la fiabilidad de manifestaciones escritas . Las implicaciones de casos específicos de incumplimiento 
iuentificados por el auditor dependerán de la relación de la comisión del acto y, en su caso, de su 
ocultación con actividades de control específicas, así como del nivel de la dirección o de los 
empleados involucrados, especialmente cuando se deriven de la participación de la más alta autoridad 
dentro de la entidad. 

A18. 	 En casos excepcionales, el auditor puede considerar si es necesario renunciar al encargo, si las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables así lo permiten, cuando la dirección o los 
responsables del gobierno de la entidad no adopten las medidas correctoras que el auditor considere 
adecuadas en las circunstancias, incluso cuando el incumplimiento no sea material para los estados 
financieros. Para decidir si es necesario renunciar al encargo, el auditor puede considerar la obtención 
de asesoramiento jurídico. Si no es posible renunciar al encargo, el auditor puede considerar acciones 
alternativas, incluida la descripción del incumplimiento en un párrafo sobre otras cuestiones en el 
informe de auditoría. 11 

11 NlA 706. Párrafos de énfasis)' párrafos sobre otms C/lestlOnes en el inforllle emitido por /In al/di tal' indepel1diel1te, apartado 8 
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Comunicación de incumplimientos identificados o de la existencia de indicios de un posible 
incumplimiento 

información sobre ¡m incumplimiento a las autoridades reguladoras o de supervisión (Reí': Apartado 28) 

A19. 	El deber profesional del auditor de mantener la confidencialidad de la información del cliente puede 
impedirle informar a Ulla parte ajena a la entidad sobre incumplimientos de las disposiciones legales 
y reglamentarias identificados o la existencia de indicios de incumplimiento. Sin embargo, las 
responsabilidades legales del auditor varían en función de la jurisdicción y, en ciertas circunstancias, 
el deber de confidencialidad puede ser invalidado por la ley o por los tribunales de justicia. En 
algunas jurisdicciones, el auditor de una entidad financiera tiene la obligación legal de informar a las 
autoridades supervisoras de los casos o indicios de incumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias. Asimismo, en algunas jurisdicciones el auditor tiene el deber de informar a las 
au toridades sobre las incorrecciones en aquellos casos en los que la dirección y, cuando proceda, los 
responsables del gobierno de la entidad no adopten medidas correctoras. El auditor puede considerar 
adecuado obtener asesoramiento jurídico para determinar la forma de proceder adecuada. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A20. 	Un auditor del sector público puede estar obligado a informar sobre los casos de incumplimiento al 
Parlamento u otro órgano de gobierno o bien a in formar sobre estos casos en el informe de auditoría. 

Documentación (Ref: Apartado 29) 

A21. 	La doculTIl::ntación del auditor relativa a los hallazgos con respecto a incumplimientos de las 
disposiciones legales y reglamentarias identificados o a indici.os de incumplimiento puede incluir, 
por ejemplo: 

.. 	 Copias de registros o de documentos. 

.. 	 Actas de discusiones mantenidas con la dirección, los responsables del gobierno de la entid(ld o 
rarlcs ajenas a la entidad . 

._---------------------------------,.... 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 260 

COMUNICACIÓN CON LOS RESPONSABLES DEL GOBIERNO DE LA 
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(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a 
partir del 15 de diciembre de 2009)"+ 
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Anexo 1: Requerimientos específicos en la NICC 1 y en otras NIA que se refieren a la comunicación con los 
responsables <.IcI gobierno de la entidad 

Anexo 2: Aspec tos cualitativos de las prácticas contables 

La Norma Internacional de Auditoría (NJA) 260, Comunicación con los responsables del gobierno de la 
entidad, debe interpretarse conjuntamente con la N1A 200, Objetivos globales del a1lditor independiente y 
realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. \ 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAAS13) publicado 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España, con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciellcias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAC. El proceso seguido 
para la traducción de este documento ha sido considerado por IFAC y la trilducción se hilllevado il cabo de 
acuerdo con el documento de política "Política de Traducción y Reproducción de Normas p1Jblicadas por la 
Federación Internacional de Contadores". El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 
por IFAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés © 2013-2015 por la Federación Internacionill de Contadores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Se h~n incorpor~do modificaciones a esta NIA por razones de concord~ncia como resutt~do de la public~ció n de la Nli\ 610 
(Revis~da), U¡ikación de l trabajo de los auditores internos, aplicables a las auditorías de estados financieros correspondientes a 
periodos finalizados a p~rtir dell5 de diciembre de 2013. L1S modi ficaciones se identificaron en las páginas 948 a 955 del M~nu~1 

2012. 

+ 	 L1S modificaciones a esta Nli\ por rnones de concordancia como resultado de la NIA 610 (Revisada 20 13), Utili:ación del t/'(/"a)o 
de los auditores internos, serán aplicables a las auditorías de eslados finallci eros correspondientes ~ periodos que finalicell a p~rtir 
del 15 de diciembre de 2014. 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma ,Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el auditor de 
comunicarse ton los responsables del gobierno de la entidad en una <luditorÍa de estados financieros. 
Aunque la presente NIA se aplica con independencia de la dimensión o estructura de gobierno de la 
entidad, su aplicación presenta particularidades cuando todos los responsables del gobierno de la 
entidad participan en su dirección, y en el caso de entidades cotizadas. Esta NIA no establece 
requerimientos relativos a 1<1 comunicación del auditor con la dirección de una entidad O con sus 
propietarios a menos que sean a la vez responsables del gobierno de la entidad. 

2. 	 El ámbito de aplicación de esta NIA es la auditoría de estados financieros, pero también puede 
aplicarse, adapt<lda eH la medida en que las circunstancias lo requieran, a las auditorías de otra 
información financiera histórica, cuando los responsables del gobierno de la entidad sean los 
responsables de supervisar la preparación de dicha información financiera histórica. 

3. Dada la importancia de la existencia de una comunicación recíproca eficaz durante la realización de 
una auditoría de estados financieros, esta NIA proporciona un marco general para la comunicación del 

'auditor con los responsables del gobierno de la entidad e identifica algunos asuntos específicos que 
deberán ser objeto de comunicación. En otras NIA (véase el anexo 1) se enumeran otras cuestiones 
adicjonales que deberán ser objeto de comunicación y que complementan los requerimientos de la 
presente NIA. Asimismo, la NIA 265 1 establece requerimientos específicos relativos a la 
comunicación a los responsables del gobierno de la entidad de aquellas deficiencias significativas en 
el control interno que el auditor haya identificado durante la realización de la ;luditoría . 

.Adicionalme~te, la comunicación de otras cuestiones no previstas en esta o en otras NIA puede venir 
: exigida por las disposiciones legales o reglamentarias, por acuerdos celebrados con 	la entidad o por 
otros requeriinientos que resulten de aplicación al encargo, como, por ejemplo, normas emitidas por 
una organización profesional nacional de contabilidad. Esta NIA no impide al auditor comunicar 
cualquier otro asunto a los rcsponsables del gobierno de la entidad. (Ref: Apartados A24--A27) 

La función de la comunicación 

. 4. 	 Esta NIA se centra principalmente en las comunicaciones del auditor a los responsables del gobierno 
de la entidad. Sin embargo, una comunicación recíproca eficaz es importante para lacilitar: 

(a) 	 al auditor y a los responsables del gobierno de la entiúad la comprensión de los asuntos 
relacionados con la auditoría en su contexto, y el desarrollo de una relación de trabajo 
constructiva. Esta relación debe desarrollarse manteniendo la independencia y 
objetividad del auditor; 

(b) 	 al auditor, la obtención de los responsables del gobierno de la entidad de la información 
necesaria para la realización de la auditoría. Por ejemplo, los responsables del gobierno 
de la entidad pueden facilitar al auditor ei conocimiento de la entidad y su entorno, y la 
identificación de las fuentes adecuadas de evidencia de auditoría, así como 
:proporcionarle información sobre transacciones o hechos específicos; y 

(c) 	 a los responsables del gobierno de la entidad el cumplimiento de su responsabilidad de 
supervisar el proceso de información financiera, reduciendo así los riesgos de 
incorrección material en los estados financieros. 

5. 	 Aunque la cpmunicación de las cuestiones requeridas en la presente NIA es responsabilidad del 
. auditor, la di ~eccjól1 también es responsable de comunicar a los responsables del gobierno de la entidad 
los asuntos que puedan ser relevantes para dicho gobierno. La comunicación a realizar por el auditor 
no exime a la dirección de cumplir con esta responsabilidad. De igual modo, la cnmunicación por la 
dirección a los responsables del gobierno de la entidad de asuntos que el auditor debe comunicar no 
exime él éste de cumplir con su responsabilidad de comunicarlos también . Sin embargo, la 

, NIA 265. COl11l1{úcaciún de las deficiencias en el con/rol interno n los responsables del gobierno y nlo dirección de lo 
en/idad 

-------_._-
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comunicación de estos asuntos por la dirección pued(, ~rectar a la forma o al momento de realización 
di:; la comunicación del auditor a los responsables del gobierno de la entidad . 

6. 	 La comunicación clara de los asuntos específicos sobre los que debe informarse según las NIA es parte 
integrante de toda auditoría. Sin embargo, las NIA no obligan al auditor a aplicar procedimientos 
específicamente diseñados para identificar cualquier otro asunto a comunicar a los responsables del 
gobierno de la entidad 

7. 	 L1S disposiciones legales o reglamentarias pueden limitar al auditor la comunicación de determinadas 
cuestiones a los responsables del gobierno de la entidad, Por ejemplo, dichas disposiciones pueden 
prohibir de forma expresa una comunicación u otra actuación que pueda perjudicar a la investigación 
de un acto ilegal o presuntamente ilegal llevada a cabo por la autoridad competente. En algunas 
circunstancias, los conflictos potenciales entre el deber de confidencialidéld del auditor y las 
obligaciones de comunicación pueden ser complejos. En tales casos, el auditor puede contemplar la 
posibilidad de obtener asesoramiento jurídico. 

Fecha de entrada en vigor 

8. 	 Esta NIA se aplica a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir 
del 15 de diciembre de 2009." 

Objetivos 

9. 	 Los objetivos del auditor son: 

(a) 	 la comunicación clara a los responsables del gobie~no de la entidad de las 
responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de estados financieros, así como 
una descripción general del a\cance y del momento de realización de la auditoría 
planificados; 

(b) 	 la obtención de los responsables del gobierno de la entidad de la información necesaria 
para la auditoría: 

(c) 	 la comunicación oportuna a los responsables del gobierno de la entidad de los hechos 
observados que sean significativos y relevantes en relaeióri con su responsabilidad de 
supervisión del proceso de información financiera; y 

(d) 	 el fomento de una comunicación eficaz recíproca entre e! auditor y los responsables del 
gobierno de la entidad. 

Definiciones 

lO. A efectos de las NrA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Responsables del gobierno de la entidad: persona o personas u organizaciones (por 
ejemplo, una sociedad que actúa como administrador fiduciario) con responsabilidad en 
la supervisión de la dirección estratégica de la entidad y con obligaciones relacionadas 
con la rendición de cuentas de la entidad. Ello incluye la supervisión del proceso de 
información financiera. En algunas entidades de determinadas jurisdicciones, los 
responsables del gobierno de la entidad pueden incluir miembros de la dirección, por 
ejemplo los miembros ejecutivos del consejo de administración de una empresa de! sector 
públ ico o privado o un propietario-gerente. Para una mayor explicación sobre las 
diversas estructuras de gobierno, véanse los apartados Al-A8 

(b) 	 Dirección: persona o personas con responsabilidad ejecutiva para dirigir las operaciones 
de la entidad. En algunas entidades de determinadas jurisdicciones, la dirección incluye 
a algunos o a todos los responsables de! gobierno de la entidad, por ejemplo, los 
miembros ejecutivos del consejo de administración o un propietario-gerente, 

Requerimientos 

Responsables del gobierno de la entidad 

11. 	 El auditor determinará la persona o personas que, dentro de la estructura de gobierno de la entidad, 
sean las adecuadas a efectos de realizar sus comunicaciones, (Ref: Apartados A1- A4) 

Comunicación con un subgrupo de los responsables del gnbiemo de la entidad 

GD-FM·017 V2 
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12. 'Cuando el auditor se comunique con un subgrupo de los responsables del gobierno de la entidad, como, 
por ejemplo, con un comité de auditoría, o con una persona, determinllrá si es necesario comunicase 
también con el órgano de gobierno en pleno. (Ref: Apartados A5--A7) 

Situación en la que todos los responsables del gobierno de /a entidad participan en su dirección 

13. En algunos casos, todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su dirección, corno, 
-por ejemplo, en el caso de una empresa pequeña en la que el único propielllrio dirige la enlidlld y nadie 
más desempeña funciones de gobierno. En estos casos, si las cuestiones previstas en la presenle NIA 
se comunicah al responsable o responsables de la dirección y esas mismas personas ejercen como 
responsables :del gobierno de la enlidad, no es necesario comunicar dichas cuestiones de nuevo ¡¡ tales 
personas en s~ [unción de responsables del gobierno . Esas cuestiones se enumeran en el apartado 16(c). 
No obstante, el auditor se satisfará de que la comunicación con el directivo o directivos sea suficiente 

I 

para considerar que todos aqlJellos a los que el auditor denería informar como responsables dd 
gobierno de la entidad han sido informados. (Ref: Apartado A8) 

Cuestiones que deben comunicarse 

Responsabilidades de~ auditor en relación con la auditoría de estados financieros 

14. 	El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad sus responsabilidades en relación 
con la auditoría de los estados financieros, haciéndoles saber que: 

(a) 	 el auditor tiene la responsabilidad de formarse y expresar una opinión sobre los estados 
financieros preparados por la dirección bajo la supervisión de los responsables Jel 
gobierno de la entidad; y 

(b) 	 la auditoría de los estados financieros no exime a la dirección ni a los respollsables del 
gobierno de la entidad del cumplimiento de sus responsabilidades. (Ref: Apartados A9
;\10) 

Alcance y momento de realización de la auditoría planificados 

15. 	 El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad una descripción general del alcance 
y del momento de realización de la auditoría planificados. (Rcf: Apartados All-A15) 

Hallazgos significativ~s de la auditoría 

I 
16. 	 El auditor cOlnunicará a los responsables del gobierno de la entidad las siguientes cuestiones: (Ref: 

Apartado A16) 

(a) 	 la opinió:l del auditor relativa a los aspectos cualitativos significativos de las prácticas 
~ontab1es de la entidad, incluidas las políticas contables, las estimaciones contables y la 
Información revelada en los estados financieros. Cuando proceda, el auditor explicará a 
los responsables del gobierno de la entidad los motivos por los que considera que una 
práctica contable significativa, aceptable en el marco de información financiera aplicable, 
no es la más adecuada teniendo en cuenta las circunstancias específicas de la entidad; 
(Ref: Apartado A17) 

(b) 	 en su caso, las dificultades significativas encontradas durante la realización de la 
ilUditoría; (Ref: Apartado A18) 

(c) 	 bxcepto en el caso en el que todos los responsables del gobierno de la entidad participen 
~n la dirección: 

(i) 	 en su caso, las cuestiones significativas puestas ele manifiesto en e1lranscurso 
de la realización de la auditoría que fueron discutidas con la dirección o 
comunicadas por escrito a éSla; y (Ref: Apartado A19) 

I 

las manifestaciones escritas que el auditor solicite; yl
I

(ií) 
(d) 	 ~n su caso, otras cuestiones puestas de manifiesto en la realización de III auditoría que, 

según el juicio profesional del auditor, sean significativas para la supervisión del proceso 
. de información financiera . (Ref: Apartado A20) 
I 

La independencia del :auditor 

~-------------------------~.------------------. -------.-------_.------ --_.-------- 
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17. 	 En el caso de entidades cotizadas, el auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad: 

(a) 	 una declaración de que el equipo del encargo y, en su caso, otras personas pertenecientes 
a la fi:'ma de auditoría, la propia firma de auditoría y, cuando proceda, otras finms de la 
red, han cumplido los requerimientos éticos aplicables en relación con la independencia; 
y 

(i) 	 todas las relaciones y otros asuntos existentes entre la firma ele auditoría, las 
firmas de la red y la entidad que, según el juicio profesional del auditor, 
puedan afectar a la independencia de éste. Ello incluirá los honorarios totales 
cargados a la entidad ya los componentes que ella controla, durante el periodo 
cubierto por los estados financieros, por los servicios de auditoría y otros 
servicios distintos de la auditoría prestados por la firma de auditoría y por 
otras firmas de la red. Estos honorarios se detallarán por concepto para 
facilitar a los responsables del gobierno de la entidad la evaluación del efecto 
de los servicios en la independencia del auditor; y 

(ii) 	 las salvaguardas aplicadas para eliminar las amenazas a la independencia 
identificadas o para reducirlas a un nivel aceptable. (Ref: Apartados A21
A23) 

El proceso de comunicación 

Establecimiento del proceso de com1lnicación 

18. 	 El auditor comunicará a los responsables del gobierno de la entidad la forma, el momento y el 
contenido general previsto para las comunicaciones. (Ref: Apartados A28-A36) 

Formas de comunicación 

19. 	El auditor comunicará por escrito a los responsables del gobierno de la entidad los hallazgos 
significativos de la auditoría cuando, según su juicio profesional, la comunicación verbal no sea 
adecuada. No es necesario que las comunicaciones escritas incluyan todos los hechos puestos de 
manifiesto en el transcurso de la auditoría . (Ref: Apartados A37-A39) 

20. 	 El auditor comunicará por escrito a los responsables del gobierno de la entidad los asuntos relativos a 
la independencia del auditor cuando así se requiera por el apartado 17. 

¡v/omento de realización de las comunicaciones 

21. 	 El auditor informará a los responsables del gobierno de la entidad oportunamente. (Ref: Apartados 
A40-A41) 

Adecuación del proceso de comunicación 

22. 	 El auditor evaluará si la comunicación recíproca entre él y los responsables de! gobierno de la entidad 
ha sido adecuada para el propósito de la auditoría. Si no lo ha sido, e! auditor evaluará el efecto que, 
en su caso, este hecho haya tenido ell la valoración de los riesgos de incorrección matcrial y en su 
capacidad de obtención de evidencia de auditoría suficiente y adecuada, y adoptará las medidas 
adecuadas. (Ref: Apartados A42-A44) 

Documentación 

23. 	 En el caso de que los asuntos que deban ser comunicados en aplicación de esta NIA lo sean 
verbalmente, el auditor los incluirá en la documentación de auditoría, indicando el momento en el que 
fueron comunicados yla persona o personas a las que se dirigió dicha comunicación. En el caso de las 
comunicaciones escritas, e! auditor conservará UIla copia de In comunicación como parte de la 
ducumentación de auditoría. 2 (Ref: Apartado A45) 

*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 11) 

NIA 230, Docl/lllelllación de al/di/oría, aparlaclos 8- t 1 Y A6 

r, _ _ 1 
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A l. 	 Las estructuras de gobierno varían según la jurisdicción y el tipo de entidad de que se trilte, rel1ejClndo 
las diversas influencias existentes, tales como diferentes entornos cullurClles y normativos, y las 
característica s de dimensión y propiedad. Por ej emplo: 

• 	 En algunas jurisdicciones existe un consejo de superVJSlOn (tolal o mayoritariamente no 
ej ecutivo) separado legalmente del consejo ejecutivo (de dirección) (una estructura de "doble 
consejo'!) . En otras jurisdicciones, un sólo consejo (una estructura de "consejo único" ) tiene la 
responsabilidad tanto de las funciones de supervisión como de las funciones ej eculivCls. 

• 	 En algunas entidades, los responsables del gobierno de la entidad ocupan puestos que son parte 
integrante de la estructura legal de una entidad, como, por ejemplo, puestos de administradores. 
En otras, por ejemplo en algunas entidades públicas, la labor de gobierno se ejerce por un órgano 
que no t~orma parte de la entidad. 

I 


I 


. • 	 En algunos casos, la totalidad o parte de los responsables del gobierno de la entidad participan en 
la direcCión de la entidad. En otros, los responsables del gobierno de la entidad y la dirección son 
personas diferentes. 

• 	 En algunos casos, los responsables del gobierno de la entidad tienen la responsabilidad de 
aprobar110s estados financieros de la entidad (en olros casos, es la dirección la que tiene esta 
responsabil idad). 

Al. 	En la mayoría de las enlidades, el gobierno es responsabilidad colectiva de un órgano de gobierno , 
tal como un consejo de administración, un consejo de supervisión, socios, propietarios, un co nsejo 
de direcci<~ I1 , un consejo de gobierno, un administrador fiduciario o figura s equivalentes. Sin 
embargo, en algunas entidades de pequeña dimensión, una sola persona puede ser responsable del 
gobierno, por ejemplo, el propietario-gerente, al no haber otros propielarios, o un único administrador 
fiduci ario. En el caso de que el gobierno sea responsabilidad colectiva, puede ellcargarse a un 
subgrupo, tal como un comité de auditoría, o incluso a una persona, la realización de determinadas 
tareas para facilitar al órgano de gobierno el cumplimiento de sus responsabilidades. En otros casos, 
un subgrupo o persona pued e tener responsabilidades específicas, fijadas legalmente, diferentes de 
las del órg~ no de gobierno. 

A3. 	 Tal diversidad implica que no sea posible que en la presente NIA se especifiquen para lodas las 
auditorías la persona o personas a las que el auditor deberá comunicar las cuesliones específicas. 
Asimismo, en ocasiones, la persona o personas adecuadas pueden no ser claramente identificables 
en el marco legal aplicable o debido a otras circunstancia ~ que afecten al encargo, por ejemplo, en 
entidades en las que la estructura de gobierno no esté formalmente definida, como en el caso de 
empresas familiares, entidades sin fines de lucro y algunas entidades públicas. En tales casos, puede 
ser necesario que el audilor estudie y acuerde con la parte contratante la persona o personas adecuadas 
con las que comunicarse. Para decidir con quién comunicarse, el conocimiento del auditor de la 
estructura y de los procesos de gobierno de una entidad, obtenido de conformidad con la NIA 315, 
(Revisada)4 es relevante. La persona o personas adecuadas con quienes comunicarse pueden variar 
según la c~estión que deba ser comunicada. 

A4. 	 La NIA 60P incluye cuestiones específicas que deben ser comunicadas por los auditores de un grupo 
a los respo'nsables del gobierno de la entidad.' Cuando la entidad es un componente de un grupo, la 
persona o personas adecuadas con quienes se comunica el auditor del componente dependen de las 
circunstancias del encargo y del asunto a comunicar. En algunos casos, varios componentes puede n 
desarrollar la misma actividad con un mismo sistema de control interno y utilizando las mismas 
prácticas contables. Cuando los responsables del gobierno de dichos componentes son los mismos 
(por ejemplo, el mismo consejo de administración), se pueden evitar duplicidndes tratando estos 
componen les simultáneamente a efectos de comunicación. 

Comunicación con 1If! subgrupo de responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 12) 

I 
AS. 	 Al consid~rar la posibilidad de comunicarse co n un subgrupo de responsables del gobierno de la 

entidad, e1 :auditor puede tener en cuenta aspectos tales como: 
I 
I 

• Las r~spectivas responsabilidades del subgrupo y del órgano de gobierno. 

I 
Como se indic~ en el aparlado A40 de la NIA 700, Formación de la opinión y emisión del informe de o/ldi/oría sobre los 

es/ados flnancieros, en este contexto ser responsable de aprobar significa tener autoridad para concluir que IOdos los estados que 
componen los estados fina1nci eros, incluidas las naJas explicativas, han sido preparados. 
4 NIA :11 5 (Revisada), Iden/ijicación y valoración de los riesgos de incorrección ma/erial median/e el conocimil'l1/o de la 
en/idad y de su entorno. j 
5 NIA 600, COI1S~deraciones especiales - Auditorías de es/odosfln.mcieros de grupos (ifl cll/ido ellraba¡o de los olidi/wes de 

I .
los componentes), aparladps 46 -49 

L 
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• 	 La naturaleza de las cuestiones a comunicar. 

• 	 Los requerimientos legales o ieglamentarios aplicables. 

• 	 Si el subgrupo tiene autoridad para actuar en relación con la información comunicilda y si puede 
proporcionar información y explicaciones adicionales que pueda necesitar el auditor. 

A6. 	 Para decidir si también es necesario comunicar al órgano de gobierno la informació n, detalladamente 
o de forma resumida, el auditor puede tomar en co nsideración su valoración de has ta qué punto es 
eficaz y adecuada la comunicación de la información relevante por parte del subgrupo al ó rgano de 
gobierno. Al acordar los términos del encargo, el auditor puede establecer explícitamente que, salvo 
que disposiciones legales o reglamentari as lo prohíban, el auditor se reserva el derecho de 
comunicarse directamente can el órgano de gobierno. 

A7. 	 Existen comités de auditoría (o subgrupos similares con diferente denominación) en muchas 
jurisdicciones. Aunque sus competencias y funciones específicas pueden diferir, la comunicación 
con el comité de auditoría, en el caso de que exista, se ba convertido en un elemento clave en la 
comunicación del auditor con los responsables del gobierno de la entidad. Los principios de buen 
gobierno conllevan que: 

• 	 El auditor sea invitado a asistir con regularidad a las reuniones del comité de auditoría. 

• 	 El presidente del comité de auditoría y, cuando sea releva nte, los demás miembros del comité 
de auditoría, se relacionen periódicamente con el auditor. 

• 	 Por lo menos una vez al año, el comité de auditoría se reúna con el auditor sin la presencia de 
la dirección de la entidad. 

Situación en la que todos los responsables del gobierno de la entidad participan en Sil dirección (Ref: Apartado 
13) 

AB. 	 En algunos casos, todos los responsables del gobierno de la en tidad participan en su dirección y la 
aplicación de los requerimientos de comunicación se modifica para tener en cuen ta esta 
circunstancia. En estos casos, al comunicarse con uno o más directivos puede ocurrir que el auditor 
no informe adecuadamente a todos aquellos a los que debería informar como responsables del 
gobierno. Por ejemplo, en una sociedad en la que todos los administradores participan en la dirección 
de la entidad, algunos de ellos (por ej emplo, el responsable de marketing) pueden no estar informados 
de cuestiones significativas discutidas con otro consejero (por ejemplo, el responsable de la 
preparación de estados financieros). 

Cuestiones que deben comunicarse 

Las responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros (Rel': Apartado 14) 

A9. 	 Las responsab ilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros a menudo se 
incluyen en la carta de encargo u otra forma adecuildil de ilcuerdo escrito en el que se registran los 
términos del encargo. Proporcionar a los responsables del gobierno de la entidad unil copia de dicha 
carta de encargo u otra forma adecuada de acuerdo escrito puede ser una forma apropiada de 
comunicarles cuestiones tales como: 

• 	 La responsabilidad del auditor de realizar la auditoría de conformidad con las NIA, siendo su 
objetivo el de expresar una opinión sobre los estados financieros. Las cuestiones que deberán 
ser comunicadas según las NIA son, por lo tanto, las cuestiones significativas que se pongan de 
manifiesto en la auditoría ele Jos estados financieros y que sean relevantes para los responsilbles 
del gobierno de la entidad al supcrvisilr el proceso de información financiera. 

• 	 El hecho de que las NIA no obligan al auditor a diseñar procedimientos con el propósito de 
identificar cUil lquier otra cuestión adicional a comunicar a los responsables del gobierno de la 
entidad. 

• 	 Cuando proceda, Ii! responsabilidad que tiene el auditor de comunicilr otras cuestiones 
específicas en aplicación de disposicioncs legilles o reglamentarias, por ilcuerdo con la entidad 
o debido a requerimientos adicionales aplicables al encargo, exigidos, por ejemplo, por las 
normas emitidas por un il organización profesional nacional de contabilidad. 

AlO. Las disposiciones legales o reglamentarias, un acuerdo con la entidad o los requcrIllllentos 
adicionales ilplicables al encil rgo pueden dar lugar a una comunicación más amplia con los 

~--------------------------------------------.--------------------------------------------------~ 
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responsablt;s del gobierno de la entidad. Por ejemplo, (a) un acuerdo con la entidad puede establecer 
que deban ser comunicadas determinadas cuestiones cuando surjan de servicios distintos a la 
auditoría d~ estados financieros, prestados por una [úma de auditoría o por una firma de la red; o (b) 
el mandato l de un auditor del sector público puede establecer que deban ser comunicadas algunas 
cuestiones ~ue lleguen a conocimiento del auditor como resultado de otros trabajos, tales como las 
auditorías de cumplimiento. 

Alcance y momento de realización de la auditoría planificados (Ref: Apartado 15) 

A11. La comunicación del alcance y el momento de realización de la auditoría planificados puede: 

(a) 	 Facilitar a los responsables del gobierno de la entidad una mejor comprensión de las 
consecuencias del trabajo del auditor, la discusión con el auditor de los temas 
relacionados con el riesgo y con el concepto de importancia relativa y la identificación 
de las áreas en las que pueden solicitar al auditor que desa rrolle procedimientos 
adicionales; y 

(b) 	 Facilitar al auditor una mejor comprensión de la entidad y su entorno. 

A12. Al comuni~ar a los responsables del gobierno de la entidad el alcance y el momento de realización 
de la auditoríil planificados, no debe comprometerse la eficacia de la auditoría , especialmente cuando 
algunos o todos los responsables del gobierno de la entidad participan en su dirección. Por ejemplo, 
comunicar la naturaleza y el momento de realización de procedimientos de auditoría uetal lados puede 
reducir su eficacia al hacerlos demasiado previsibles. 

Al3. Las cuestiones comunicadas pueden incluir: 

• 	 La manera en la que el auditor pretende responder a los riesgos significativos de incorrecciones 
materiales debidas a fraude o error. 

• 	 El enfqque del auditor en relación con los controles internos relevantes para la auditoría. 

• 	 La aplicación del concepto de imporLancia relativa en el contexto de una auditoría .(, 

A14. Olros aspectos relativos a la planificación que puede ser adecuado discutir con los responsables del 
gobierno de la entidad incluyen: 

• 	 En el caso de que la entidad cuente con una función de auditoría interna, el modo en que el 
auditor externo y los audilores internos pueden trabajar juntos de manera constructiva y 
complémentaria, así como la utilización prevista del trabajo de la [unción de auditoría interna. 7 

• 	 Las opiniones de los responsables del gobierno de la entidad sobre: 

o 	 La persona o personas apropiadas dentro de la estructura de gobierno de la entidad con las 
que comunicarse. 

I 

o 	 El reparto de responsabilidades entre los responsables del gobierno de la entidad y la 
dirección. 

o 	 Los objetivos y estrategias de la entidad, y los riesgos de negocio relacionados que pueden 
originar incorrecciones materiales. 

o 	 C~estiones que los responsables del gobierno de la entidad consideren que requieren ulla 
atención especiill durante la realización de la auditoría y cualquier área en la que soliciten 
que se lleven a cabo procedimientos adiciono les. 

o 	 L~s comunicaciones significativas con las autoridades reguladoras. 
I 

O 	 obs cuestiones que los responsables del gobierno de la entidad consideren que pueJen 
te~er un efecto sobre la auditoría de los estados financieros. 

I 

• 	 La actiitud, la concienciación y las acciones de los responsables del gobierno de la entidad en 
relacióf¡ con: (a) el control interno de la entidad y su importancia para ella, incluido el modo en 

I 

6 	 NIA 610 (RcvisÁda), armado 18 
I

NlA :120, Impor{oncia relativa o materialidad en la plani{¡caciól1 y ejecución de la oudiloría I 
.._---''------~---------r-.---.-------.----..---
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e! que los responsables del gobierno tic la entidad supervisan la eficacia del control interno, y 
(b) la detección o la posibiliJad de frauJe. 

• 	 Las actuaciones de los responsables del gobierno de la entiJad en respuesta a la evolución de las 
normas contables, las prácticas de buen gobierno, las normas de! mercado de valores y 
cuestiones relacionadas. 

• 	 Las respuestas de los responsables del gobierno de la entidatl a anteriores comunicaciones con 
el audilor. 

A15. Aunque la comunicación con los responsables del gobierno de la entidad pueda facilitar al auditor la 
planificación del alcance y el momento de realización de la auditoría, no modifica la responsabilidad 
exclusiva del auditor respecto a la determinación de la estrategia global de auditoría y del plan de 
auditoría, incluidos la naturaleza, e! momento de realización y la extensión de los procedimientos 
necesarios para obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

Hallazgos significativos de la auditoría (Ref: Apartado 16) 

A16. La comunicación de los hallazgos de la auditoría puede incluir la solicitud de información adicional 
a los responsables del gobierno de la entidad para completar la evidencia de auditoría obtenida. Por 
ejemplo, el auditor puede confirmar que los responsables del gobierno de la entidad tienen el mismo 
parecer sobre hechos o circunstancias referidos a transacciones o acontecimientos específicos. 

Aspectos cualitativos significativos de las prácticas contables (Ref: Apartado 16(a» 

A17. Los marcos de información financiera normalmente permiten a la entidad realizar estimaciones 
contables y formular juicios sobre las políticas contables y sobre la revelación de información en los 
estados financieros. Una comunicación abierta y constructiva sobre aspectos cualitativos 
significativos de las prácticas contables de la entidad puede incluir comentarios sobre si determinadas 
prácticas contables significativas son aceptables. En el anexo 2 se enumeran algunas cuestiones que 
pueden incluirse en dicha comunicación. 

Dificultades significativas surgidas durante la realización de la auditoría (Ref: Apartado 16(b» 

A18. Las dificultades significativas surgidas durante ia realización de la auditoría pueden referirse a 
situaciones como las siguienles: 

• 	 Retrasos significativos de la dirección para proporcionar la información solicitada. 

• 	 Un plazo innecesariamente corto para completar la auditoría. 

• 	 La necesidad de tener que reali zar un esfuerzo mayor de lo esperado para obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada. 

lO La falta de disponibilidad de la información que se esperaba obtener. 

• 	 Restricciones impuestas al auditor por parte de la dirección . 

5 L1 falla de disposición de la dirección para realizar o ampliar su valoración de la capacidad de 
la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, cuando se le solicite. 

En algunas circunstancias, este tipo de dificultades puede suponer una limitación al alcance, que 
implique una opinión modificada.x 

Cuestiones significativas discutidas con la dirección o que le fueron comunicadas por escrito (Ref: Apartado 
16(c)(i» 

A19. Las cuestiones significativas discutidas con la dirección o comunicadas por escrito a ésta pueden 
incluir: 

• 	 L1S condiciones de negocio que afecten a la entidad y los planes y estrategias de negocio que 
puedan tener un efecto sobre el riesgo de incorrección material. 

• 	 Las consullas realizadas por la dirección a otros auditores sobre cuestiones de contabilidad o de 
auditoría que sean ele interés para el auditor. 

8 NlA 705 , Opimón lIIod¡jicoda en el informe emitido por IIn allditor il1d~pendiente. 
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• 	 Las discusiones o comunicaciones escritas para el nombramiento del auditor o la renovación del 
nombr~miento, relacionadas con ¡as prácticas contables, la aplicación de normas de auditoría o 
los ho~orarios por la auditoría o por otros servicios. 

Otras cuestiones significativas relevantes para el proceso de información financiera (Ref: Apartado 16(d)) 

A20. Otras cuestiones significativas puestas de manifiesto en la realización de la auditoría, directamente 
relacionadas con la supervisión del proceso de información financiera por parte de los responsables 
del gobierno de la entidad, pueden incluir cuestiones tales como incorrecciones materiales en la 
descripción, de un hecho o incongruencias que resulten materiales en la información que acompaña 
a los estados fi nancieros auditados que hayan sido corregidas. 

La independencia del rudilor (Ref: Apartado 17) 

A21. El auditor está obligado a cumplir los requerimientos éticos aplicables, incluidos los relativos a la 
independencia, en relación con los encargos de auditoría de estados financieros.~ 

A22. Las relaciones y otros asuntos, así como las salvaguardas que deben comunicarse, varían según léls 
circunstancias del encargo y, generalmente, comprenden lo siguiente: 

(a) 	 las amenazas a la independencia, que pueden clasificarse como amenazas de interés 
'propio, de autorrevisión, de abogacía, de familiaridad y de intimidación; y 

(b) 	 ,las salvaguardas establecidas por la profesión o por disposiciones legales o 
reglamentarias, las salvagunrdas existentes dentro de la propia entidad, así como las 
salvélguardas establecidns en los propios sistemas y procedimientos de la firma de 
auditoría. 

La comunicación requerida en el apartado 17(a) puede incluir el incumplimiento involuntario de los 
requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia del auditor, y cualquier medida 
correctora que se haya adoptado o propuesto. 

A23. Los requerimientos de comunicación relativos a la independencia del auditor que se aplican en el 
caso de entidades cotizadas pueden ser igualmente aplicables en el caso de otras entidades, 
especialmerite de aquellas que puedan ser de interés público significativo uebido a que tengan un 
amplio espectro de interesados por razón de su actividad, dimensión o naturaleza jurídica. Ejemplos 
de entidades no cotizadas para las cuales la comunicación de la independencia del auditor puede ser 
adecuada S~ll las entidades del sector público, las entidades de crédito, las entidades aseguradoras y 
los fonclos de pensiones. Por el contrario, pueden darse casos en los que las comunicaciones relativas 
a la indepertdencia pueden no ser aplicables, por ejemplo, cuando todos los responsables del gobierno 
ele la entidad, en calidad de miembros de la dirección, hayan sido informados de los hechos 
relevantes. Esto es especialmente probable cuando se trate de una empresa dirigida por sus 
propietarios y cuando la firma de auditoría y Ins firmas de la red tengan, más allá de la auditoría de 
los estados ;financieros, escasas relaciones con la entidad. 

Cuestiones adicionales (Ref: Apartado 3) 

A24. La supervisión de la dirección por los responsables del gobierno de la entidad incluye asegurarse de 
que la entidad diseña, implementa y mantiene un control interno adecuado sobre la fiabilidad de la 
información financiera, la eficacia y eficiencia de las operaciones y el cumplimiento de las 
disposiciones legales y reglamentarias. 

A25. El auditor puede llegar a conocer otras cuestiones que no estén necesariamente relacionadas con la 
supervisión del procso de información financiera y que, sin embargo, puedan ser significativas 
teniendo eri cuenta las responsabilidades de los responsables del gobierno de la entidad respecto a la 
::;upervisió~ de la dirección estratégica de la entidad o a las obligaciones de la entidad relacionadas 
con la rendición de cuentas. Dichas cuestiones pueden inc luir, por ejemplo, temas significativos 
relacionadds con las estructuras o los procesos de gobierno, y con las decisiones o actuaciones 
significativas de la alta dirección que carezcan de la debida autorización. 

I 

A26. Para deterll¡inar si dichas cuestiones deben comunicarse <1 los responsables del gobierno de la entidad, 
el auditor puede discutir con el nivel de dirección adecuado los asunlOS de este tipo que hayan llegado 
él su cono~imiento, a no ser que no resulte apropiado teniendo en cuenta las circunstancias 
concurrentés. 

1 

9 NtA 200. Objetjvo,l' glo/¡ales dei auditor independiente y reali~(1ción de la auditoria de conformidlld con/a,l' nOl'lI/as 

internacionales de GlldilOl''f'' ~parlado 14 
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A27. Si se comunicara alguna cuestión adicional, podría ser adecuado que el auditor informara a los 
responsables del gobierno de la entidad ue que: 

(a) 	 la identificación y la comunicación de las citadas cuestiones es accesoria al objetivo de 
la auditoría, el cual consiste en la formación de una opinión sobre los estauos financieros; 

(b) 	 no se han aplicado proceuimientos en relación con dichas cuestiones diferentes de los 
que fueron necesarios para la formación ue una opinión sobre los estados financieros; y 

(c) 	 no se han aplicado procedimientos para determinar si existen otras cuestiones similares. 

El proceso de comunicación 

El proceso de comunicación (Ref: Apartado 18) 

A28 . La comunicación de las responsabilidades del auditor, de! alcance y del momento de realización de 
la auditoría planificados, así como del contenido general previsto de las comunicaciones ayuda a 
establecer una comunicación recíproca eficaz. 

A29 . También pueden contribuir a una comunicación recíproca eficaz las discusiones acerca de lo 
siguiente: 

• 	 El objetivo de las comunicaciones. Cuando el objetivo quede claro, e! auditor y los responsables 
del gobierno de la entidad estarán mejor situados para tener un entendimiento mutuo de los 
asuntos relevantes y de las acciones que se deriven del proceso de comunicación. 

• 	 La forma en la que se realizarán las comunicaciones. 

• 	 La persona o personas del equipo del encargo y de entre los responsables del gobierno de la 
entidad que estarán en comunicación en relación con las distintas cuestiones. 

• 	 Las expectativas del auditor de que la comunicación sea recíproca y de que los responsables del 
gobierno de la entidad le comuniquen aquellas cuestiones que consideren relevantes para la 
auditoría, por (;jemplo, decisiones estratégicas que puedan afectar significativamente a la 
naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auditoría, la 
sospecha o deterción de fraude, y sus reticencias acerca de la integridad o la competencia de la 
alta dirección. 

• 	 El proceso para la adopción de medidas en relación con las cuestiones comunicadas por el 
auditor, y para informar posteriormente al respecto. 

• 	 El proceso para la adopción de medidas en relación con las cuestiones comunicadas por los 
responsables del gobierno de la entidad, y para informar posteriormente al respecto. 

AJO. El proceso de comunicación variará según las circunstancias, entre ellas la dimensión y la estructura 
de gobierno de la entidad, el modo en el que los responsables del gobierno de la entiuad actúan y la 
opinión del auditor sobre la significalivielad ele las cuestiones a comunicar. La existencia de dificu!t"d 
para establecer una comunicaci6n recíproca puede indicar yue la comunicación entre el auditor y los 
responsables del gobierno lÍe la entidad no es adecuada para los fines ele la auditoría (véase el 
apartado A44) . 

Consideraciones específicas para entidades de peyueiia dimensión 

A31. En el caso de la auditoría de entidades de pequeña dimensión, el auditor puede comunicarse con los 
responsables del gobierno de la entidad de manera menos formal que en el caso de las sociedades 
cotizadas o ele las entidades de gran dimensión. 

Comunicación con la dirección 

AJ2. En el curso normal de la auditoría, muchos asuntos se pueden discutir con la dirección, incluidos 
aquellos que en aplicación de esta NIA deban comunicarse a los responsables del gobierno de la 
entidad. Dichas discusiones se encuadran en el reconocimiento de la responsabilidad ejecutiva de la 
dirección en relación con el desarrollo de [as operaciones de la entidad y, en especial, la 
responsabilidad de la dirección en relación con la preparación de los estados financieros. 

AJ3. Antes de comunicar los asuntos correspondientes a los responsables del gobierno de la entidad, el 
auditor puede come¡;,arlos con la dirección, a menos que no sea adecuado. Por ejemplo, puede no 
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ser adecuado discutir con la dirección temas relacionados con su competencia o integridad. Además 
de reconocer la responsabilidad ejecutiva de la dirección, las discusiones previas pueden aclarar los 
hechos y los problemas, así como dar a la dirección la oportunidad de proporcionar información y 
explicaciones adicionales. De la misma manera, cuando la entidad cuenta con una función de 
auditoría interna, el auditor puede comentar las cuestiones con las personas adecuadas de dicha 
[unción anlds de comunicárselas a los responsables del gobierno de la entidad. 

Comunicación con terauos 

I 
A34-. Los responSables del gobierno de la entidad pueden querer proporcionar a terceros, por ejemplo, 

bancos o autoridades regulado ras, copias de una comunicación escrita del auditor. En algunos casos, 
la revelación de información a terceros puede ser ilegal, o inadecuada por algún otro motivo. Cuando 
una comunicación escrita preparada para los responsables del gobierno de la entidad se entregue a 
terceros, pu~c1e ser importante informarles de que la comunicación no ha sido preparada con dicha 
finalidad, in:dicando, por ejemplo, en las comunicaciones escrilas a los responsables del gobierno de 
la entidad, lo siguiente: 

(a) 	 que la comunicación ha sido preparada para e; uso exclusivo de los responsables del 
gobierno de la entidad y, cuando proceda, de la dirección del grupo y del auditor dc! grupo 
por lo que no deberá ser utilizad a por terceros; 

(b) 	 que el auditor no asume ninguna responsabilidad frente a terceros; y 
i 
I 

(e) 	 cualquier restricción a la divulgación o distribución a terceros. 

A35. En algunas jurisdicciones, el auditor puede estar obligado por las disposiciones legales o 
reglamentarias a, por ejemplo: 

• 	 notificar a un organismo regulador o de supervisión determinadas cuestiones comunicadas a los 
respon~ab les del gobierno de la entidad. Por ejemplo, en algunos países, el auditor debe informar 
ele las ircorrecciones a la autoridad competente en el caso de que la dirección y Jos responsables 
del gob¡ierno de la entidad no adopten medidas correc toras; 

I 

• 	 enviar corias de determinados informes preparados pua los responsables del gobierno de la 
entidad, a los pertinentes organismos reguladores o financiadores, o a otros organismos, tales 
como u:na autoridad central en el caso de algunas entidades del sector público; o 

• 	 hacer piúblicos los informes preparados para los responsables del gobierno de la enlidad 

A36. Excepto en: los casos en los que las disposiciones legales o reglamentarias exij,w la entrega a un 
tercero de ~Illa copia de una comunicación escrita dirigida a los responsables del gobierno de la 
entidad, pUf;de ser necesario que el auditor obtenga el consentimiento previo de dichos responsnbles 
antes de su entrega. 

Formas de comunicaCión (Ref: Apartados 19-20) 

A37. Una comu~icación eficaz puede incluir presentaciones e informes escritos formales, así corno 
comunicacipnes menos formales, tales como discusiones. El auditor puede comunicar las cuestiones 
distintas a las determinadas en los apartados 19 y 20 verbalmente o por escrito. Las comunicaciones 
¡~scritas pUGden incluir la carta de encargo proporcionada a los responsables del gobierno de la 
entidad. 

A38. Además de ¡1a significatividad de un asunto determinado, la forma de comunicación (es decir, si Se 

, debe comunicar verbalmente o por escrito, el graclo de detalle o de resumen de la comunicación o si 
se debe c01l1unicar de manera formal o informal) puede depender de fac tores tales como: 

• 	 Si la cuestión ha sido satisfactoriamente resuelta. 

i .. 	 Si la dirección ya había comunicado previamente el asunto . 
I 

• 	 La di~ensión, la estructura operativa, el entorno de control y la estructura legal de la entidad. 

I 

• 	 En el qaso de una auditoría de estados financieros con fines específicos, si el auditor también 
audita ¡os estados financieros con fines generales de la entidad. 

I 

• 	 Requenimientos legales. En algunas jurisdicciones, es obligatorio que la comunicación escrita a 
los responsables del gobierno de la entidad adople la forma prescrita por la normativa local. 

L 
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• 	 Las expectativas de los responsable::: del gcbierno de la entidad, incluidos los acuerdos 
aleanzados sobre reuniones o comunicaciones periódicas con el auditor. 

• 	 El grado de contacto y diálogo habituales que mantiene el auditor con los responsables del 
gobierno de la entidad. 

• 	 Si se han producido cambios significativos de los miembros de un órgano de gobierno. 

A39. Cuando se discuta una cuestión significativa con un determinado miembro del gobierno de la entidad, 
por ejemplo, el presidente de un comité de auditoría, puede ser adecuado que el auditor resuma la 
cuestión en comunicaciones posteriores para que todos los responsables del gobierno de la entidad 
dispongan de una información completa. 

Momento de realización de las comunicaciones (Ref: Apartado 21) 

A40. El momento adecuado para efectuar las comunicaciones depende de las circunstancias del encargo. 
Son factores relevantes, entre otros, la significatividad y naturaleza de la cuestión y las medidas que 
se espera que los responsables del gobierno de la entidad adopten . Por ejemplo: 

• 	 Las comunicaciones relativas a la planificación a menudo pueden hacerse al inicio deltrilbajo y, 
en el caso de un encargo inicial, pueden formar parte del acuerdo de los términos de! encargo. 

" 	 Puede resultar adecuado comunicar una dificultad significativa que surja durante la realización 
de la auditoría en cuanto sea posible, si los responsables del gobierno de la entidad pueden 
facilitar al auditor la superación de dicha dificultad o si es probable que implique una opinión 
modificada. De la misma forma, el auditor puede comunicar verbalmente a los responsables del 
gobierno de la entidad , tan pronto como sea posible, las deficiencias significativas en e! control 
interno identificadas por el auditor, antes de comunicarlas por escrito ell el momento oportuno 
como establece la NIA 265. 10 

• 	 Las comunicaciones relativas a la independencia pueden ser adecuadas siempre que se emitan 
juicios significativos sobre amenazas a la independencia y sobre las salvaguardas 
correspondientes, como, por ejemplo, cuando se acepta un encargo para proporcionar servicios 
distintos a la auditoría, y en una discusión de cierre. Una discusión de cierre puede ser también 
el momento adecuado para comunicar los hallazgos de la auditoría, incluyendo las opiniones del 
auditor sobre los aspectos cualitativos de las prúcticas contables de la entidad. 

.. 	 Cuando se auditan estados financieros con fines generales y estados financieros con fines 
específicos, puede ser adecuado coordin'lf el momento ele realizar lils comunicaciones. 

A41. Otros factores que pueden ser relevantes para determinar el momento de realización de las 
comunicaciones son los siguientes: 

., 	 La dimensión, la estiuctura operativa , el entorno de control y la estructura legal de la entidad 
auditada. 

• 	 Cualquier obligación legal de comunicar determinadas cuestiones en unos plazos concretos. 

• 	 LIS expectativas de los responsables del gobierno de la entidad, incluidos los acuerdos sobre 
reuniones o comunicaciones periódicas con el auditor. 

• 	 El momento en el que el auditor identifica ciertas cuestiones, por ejemplo, puede que el auditor 
no identifique un determinado hecho (por ejemplo, el incumplimiento de una norma) a tiempo 
para que se tome una medida preventiva, pero la comunicación ele dicha cuestión puede permitir 
la adopción de medidas correctoras. 

A decuación del proceso de comunicación (Ref: Apartado 22) 

A42. No es necesario que el auditor diseñe procedimientos específicos para sustentar la evaluación de la 
comunicación recíproca entre el auditor y los responsables del gobierno de la entidad. Dicha 
evaluación puede basarse en observaciones derivadas de procedimientos ele auditoría aplicados para 
0troS fines. Estas observaciones pueden incluir lo siguiente: 

• 	 La adecuación y oportunidad de las medidas adoptadas por los responsables del gobierno de la 
entidad como resruesta a las cuestiones puestas de manifiesto por el auditor. Cuando no hayan 

10 N lA 265, apartados 9 y A J 4 
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sido reSueltas de manera eficaz las cuestiones significativas puestas de manifiesto en anteriores 
comunicaciones, puede ser adecuado que el auditor indague las razones por las que no se han 
adopta~o las medidas adecuadas y considere volver a plantear las citadas cuestiones. De esta 
forma, ~e evita el riesgo de dar la impresión de que el auditor está satisfecho de que la cuestión 
ha sido: resuelta satisfactoriamente o de que dicha cuestión ya no es significativa. 

I 

• 	 La apa ente franqueza de los responsables del gobierno de la entidad en su comunicación COII el 
auditor 

• 	 La bue)3 disposición y capacidad de los responsables del gobierno de la entidad para reunirse 
con el uditor si., la presencia de la dirección. 

• 	 La aparente cap:'cidad de los responsables del gobierno de la entidad para entender plenamente 
las cudstiones puestas de manifiesto por el auditor, por ejemplo, el grado en el que Jos 
responsables del gobierno de la entidad investigan los problemas y cuestionan las 
recomJndaciones que les son formuladas. 

• 	 Dificullades para alcanzar un entendimiento mutuo con los responsables del gobierno de la 
entidad sobre la forma, el momento y el contenido general previsto de las comunicaciones. 

• 	 Cuand~ todos o algunos de los responsables del gobierno de la entidad participen en su dirección, 
el apar~nte conocimiento que tengan de la manera en que las cuestiones debatidas con el auditor 
puedanl afectar a sus responsabilidades más generales de gobierno, así como a sus 
respoll~abilidades como miembros de la dirección. 

I
• 	 Si la c~municación recíproca entre el auditor y los responsables del gobierno de la entidad se 

adecual a los requerimientos legales y reglamentarios aplicables. 

A43. Como se in:dica en el apartado A4, una comunicación recíproca eficaz es útil tanto para el auditor 
como para 10s responsables del gobierno dc la entidad. Por otra parte, la NIA 315 (Revisada) seiíala 
como elem~nto del entorno de control de la entidad la participación de los responsables de su 
gohierno, i~cluida su interacción con la función de auditoría interna, en su caso, y con los auditores 
externos. ll Una comunicación recíproca inadecuada puede indicar un entorno de control 
insatisfactorio e innuir en la valoración a realizar por el auditor del riesgo de incorrecciones 
materiales. También existe el riesgo de que el auditor no haya obtenido evidencia de auditoría 
suficiente y: adecuada para la formación de una opinión sobre los estados financieros. 

A44. Si la comu icación recíproca entre el auditor y Jos responsables del gobierno de la entidad no es 
ad ecuada y la situación no se puede solucionar, el auditor puede adoptar medidas tales como: 

• 	 La mo' ificación de la opinión del auditor debido a una limitación del alcance. 

• 	 L1 obt1cnción de asesoramiento jurídico en relación con las consecuencias de las diferentes 
posibil"dades de actuación. 

• 	 La cor~unicación con terceros (por ejemplo, una autoridad reguladora) o con una autoridad de 
mayor nivel jerárquico en una estructura de gobierno externa a la entidad, tales como los 
propie arios de un negocio (por ejemplo, la junta general de accionistas) o, en el sector público, 
con el rvrinistro responsable o con el Parlamento. 

I 
• 	 La ren\lncia al encargo si las disposiciones legales o reglamentaiias aplicables así lo permiten. 

Documentación (Rer¡ Apartado 23) 

A45 . L1 documefltación de una comunicación verbal puede incluir una copia de las actas preparadas por 
la entidad i e incorporada a la docun'entación de auditoría, cuando dichas actas reflejen 
adecuadam~nte la comunicación efectuada. 

I 

11 N1/\ 115 (Revishda), ilparlado A 77 
I 

L--_____________•.____.,_.__________,____•____,,___,_____-__________-' 
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Anexo 1 

(Ref: Apartado 3) 

Requerimientos específicos en la NICC 1 y en otras NIA que se refieren a la 
comunicación con los responsables del gobierno de la entidad. 

En este anexo se identifican los apartados de la NICC 11 y (le otras NIA aplicables a auditorías de estados 
financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009 que eSlablecen 
requerimientos de comunicar asuntos específicos a los responsables del gobierno de la entidad. Esta lista no 
exime de tener en cuenta los requerimientos y la correspondiente guía de aplicación y olras anotaciones 
explicativas de las NIA. 

• 	 NICC 1, Control de calidad en las firmas de auditoría que realizan auditorías y revisiones de 
estados financieros, así como otros encargos que proporcionan un grado de seg1lridad y 
servicios relacionados, apartado 30(a) 

• 	 NIA 240, Responsabilidades del auditor en la auditoría de estados financieros con respecto al 
fraude, apartados 21, 38(c) (i) y 40-42 

• 	 NIA 250, Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la a1lditoría de estados 
financieros, apartados 14, 19 Y 22-24 

• 	 NIA 265, Comunicación de las deficiencias en el control interno a los responsables del gobierno 
ya la dirección de la entidad, apartado 9 

• 	 NIA 450, Evaluación de las incorrecciones identificadas durante la realización de la a1lditoría, 
apartados 12-13 

• 	 NIA 505, Confirmaciones externas, apartado 9 

• 	 NIA 510, Encargos iniciales de auditoría - Saldos de apertura, apartado 7 

• 	 NIA 550, Partes vinculadas, apartado 27. 

• 	 NIA 560, Hechos posteriores al cierre, apartados 7(b)(c), 10(a), 13(b), 14(a) y 17 

• 	 NIA 570, Empresa enfuncional1liento, apartado 23 

• 	 NIA 600, Consideraciones especiales - Auditorías de estados financieros de gr1lpos (incluido 
el trabajo de los auditores de los componentes), apartado 49 

• 	 NIA 610 (Revisada) Utilización del trabajo de los auditores internos, apartado 18. 

• 	 NIA 705, Opinión modificada en el in/orme emitido por un auditor independiente, apartados 12, 
14, 19(a) y 28 

• 	 NIA 706, Párrafos de énfasis y párra/os sobre otras cuestiones en el informe emitido por un 
auditor independiente, apartadu 9 

• 	 NIA 710, In/ormación comparativa - Cifras correspondientes de periodos anteriores y estados 
financieros comparativos, apartado 18 

• 	 NIA 720, Responsabilidad del auditor con respecto a otra información incluida en los 
documentos que contienen los estados finan cieros auditados" apartados 10, 13 Y 16 

L 
1 NICC 1, Con/rol de calidod enlasjirmas de oudi/orío que reoli:(.m auditorías y revisiones de es/adosJinoncieros. así como 
o/ros encorgos que proporcionon un gi'ado de seguridad y sen'icias relacionados. 
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Anexo 2 

(Ref: Apartados 16(a), Al 7) 

Aspectos cualitativos de las prácticas contables 

La comunicación exigida en el apartado 1 6(a) y comentada en el apartado A 17 puede incluir asuntos tales como: 

Políticas contables 

• 	 La adecuación de las polfticas contables a las circunstancias especificas de la entidad, teniendo en cuenta la 
necesidad de ponderar el coste de proporcionar la información con el posible beneficio para los usuarios de 
los estados financieros de la entidad. Cuando existen políticas contables alternativas aceptables, la 
comunicación puede referirse a la identificación de las partidas de los estados financieros que se ven 
afectadas por la elección de políticas contables significativas, asl como a información sobre politicas 
contables utilizadas por entidades similares. 

• 	 La elección, por primera vez, de pollticas contables significativas y los cambios en ellas, incluyendo la 
aplicación de nuevos pronunciamientos contables. La comunicación se puede referir: al efecto del momento 
y método de adopción de un cambio de política contable sobre los beneficios actuales y futuros de la entidad, 
y al momento de realización de un cambio en las políticas contables en relación con la publicación prevista 
de nuevos pronunciamientos contables. 

• 	 El efecto de políticas contables significativas relativas a áreas controvertidas o emergentes (o específicas de 
un sector, especialmente cuando no existen orientaciones oficiales o consenso). 

• 	 El efecto del momento de realización de las transacciones en relación con el periodo en el que se registran. 

Estimaciones contables 

• 	 En relación con las partidas para las cuales las estimaciones juegan un papel significativo, las cuestiones 
descritas en la NIA 540, I tales como, por ejemplo: 

o 	 La identificación por parte de la dirección de las estimaciones contables. 

o 	 El proceso seguido por la dirección para realizar las estimaciones contables. 

o 	 Los riesgos de incorrección material. 

o 	 Indicadores de un posible sesgo de la dirección. 

o 	 Información revelada en los estados financieros sobre la incertidumbre en las estimaciones. 

Información revelada en los estados financieros 

• 	 Las cuestiones relacionadas con la formulación de información especialmente sensible revelada en los 
estados financieros y los juicios emitidos al respecto (por ejemplo, información revelada relacionada con 
el reconocimiento de ingresos, remuneraciones, empresa en funcionamiento, hechos posteriores y 
contingencias). 

• 	 La neutralidad, congruencia y claridad de la información revelada en los estados financieros. 

Cuestiones relacionadas 

• 	 El posible efecto en los estados financieros de riesgos, exposiciones e incertidumbres significativos, tajes 
como litigios en curso, que son revelados en los estados financieros. 

NIA 540, Audiloría de estimaciones contables, incluidas las de valor razonable, y la información relacionada a revelar. 
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.. 	 El grado en que se han visto afectados los estados financieros por transacciones inusuales, incluidas 
cantidades no recurrentes reconocidas durante el periodo, y hasta qué punto tales transacciones se revelan 
por separado en los estados 

.. 	 Los factores que inciden en los valores en de activos y pasivos, incluidas las bases que utiliza la 
entidad para detenninar las vidas útiles a!;jpnadas a los activos tangibles e intangibles. La comunicación 
puede explicar cómo se seleccionaron los factores que tienen un efecto en los valores en libros y cómo 
habrlan afectado otras posibles alternativas a los estados financieros. 

.. 	 La corrección selectiva de incorrecciones, por ejemplo, corregir incorrecciones que tienen como efecto 
incrementar el beneficio registrado pero no aquéllas que reducen ese beneficio. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 265 


COMUNICACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS EN EL CONTROL INTERNO A LOS 

RESPONSABLES DEL GOBIERNO Y A LA DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD 


(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 (le 
diciembre de 2009)' 

CONTENIDO 

Apartado 

Introd ucción 

Alcance de esta NIA .......................... ........ ... .......... ........ .. ............ .... ... ......... ,..... ....... .. .... ................... 1-3 

Fecha 'de entrada en vigor ........... .... .. ..... .. ............. .... .......... .. ..... .. ...... ... .................. .. .............. ....... .. ... 4 

Objetivo ............................................................................................................................................. 5 

Definiciones .................................................................................................. ...................... ;............... 6 

Requerimientos ................................................................................................................................. 7-11 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Determinaci6n de sise han identificado deficiencias en el control interno ... ......... ............ ............. ... A1-A4 

Deficiencias significativas en el control interno .... ......... ......... ............ ....... .... ... ........ '. ...................... AS-Al 1 

Comunicación de deficiencias en el control interno....... .. ..... .. ...... ...... .. ............. .......... .. .. ......... ....... ... A12-A30 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 265, Cumunicación de las deficiencias en el contml interno a lus 
responsables del gobierno y a la dirección de la entidad, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, 
Objelivus globales del auditor independiente y realización de la auditoría de confurmidad con {as Normas 
!n/emocionales de Auditoría. L-___________________________________________________________________________ _ _____ 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (JAASB) publicado 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instiluto de Censores Jurados de Cuenlas de 
España, con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instiluto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de ¡FAC. El proceso seguido 
para la traducción de este documento ha sido considerado por IFAC y la traducción se ha llevado a cabo de 
acuerdo con el documento de política "Política de Tl'Odu cción y Reproducción de Normas publicadas parla 
Federación 1ntemacional de Conladores". El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 
por IrAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés © 2013-2015 por la Federación Internacional ele Contadores (IPAC). Todos los derechos 

reservados. 

Texto en español © 2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), Todos los derechos 

reservados. 

Fuente original: Handbook of1nternalional Quali/y Control. Auditing, Review, O/her Assurance, and Relaled 
Services Pronouncemenls - 20! 3 Ec!ition, Part 1 and 1! ISBN: 978~1-60815-1 

Se han incorporado modificaciones a esta NIA por razones de concordancia como resultado de la NIA 610 (Revisada). Ut¡/i:ación 
de/tmbaio de los al/ditores internos. aplicables a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos finali zados a partir 
del 15 de diciembre !le 2013. Las modificaciones se identificaron en las páginas 94 8 a 955 del Manual 2012, 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

trata de la responsabilidad que tiene el auditor de 
comunicar a los del gobierno de la entidad y a la dirección, las 
deficiencias en el control interno l que haya identificado durante la realización de la auditoría de 
los estados financieros. Esta NIA no responsabilidades adicionales al auditor con 
a la obtención de conocimiento del control interno al diseño y la realización de pruebas de 
controles más allá de los de la NIA 315 (Revisada) y la NIA . La NIA 
eslablece adicionales y proporciona orientaciones sobre la responsabilidad que 
tiene el auditor de comunicarse con Jos responsables del gobierno de la entidad en relación con la 
auditoría. 

Al realizar la identificación y valoración del riesgo de incorrección material el auditor debe 
obtener conocimiento del control interno relevante para la auditoría. 4 Al efectuar dichas 
valoraciones del el auditor liene en cuenta el control interno con el fin dc diseñar 

de auditoría adecuados a las y no con la finalidad de expresar una 
sobre la eficacia del control interno. El auditor puede identificar deficiencias en el control 

interno no sólo durante el proceso de valoración del sino también en otra fase de 
la auditoría. Esta NIA las deficiencias identificadas que el auditor debe comunicar a los 
responsables del de la entidad y a la dirección. 

3. 	 Esln NIA no impide que el auditor comunique a los del gobierno de la enlidild y a la 
dirección cualquier otfa cuestión sobre el control interno que el auditor haya identificado durante 
la realización de la auditoría. 

Fecha de entrada ell vigor 

4. 	 Esta NIA es a las auditorías de estados financieros 

a partir del 15 de diciembre de 2009. 


Objetivo 

5. 	 El objetivo del auditor es comunicar adecuadamente a los del de la entidad 
y a la dirección las deficiencias en el control interno identificadas durante la realización de la 
auditoría y que, según el juicio profesional del auditor, tengan la importancia suficiente para 
merecer la atención de ambos. 

Definiciones 

a continuacÍón: A efectos de las NIA, los términos tienen Jos 

Deficiencia en d control interno. Existe una deficiencia en el control interno cuando: 

(i) 	 un control está diseñado, se 
incorrecciones 

u opera de forma que no sirve para 
, o delectar y en los estados financieros 

oportunamente; 

(ii) 	 no existe un control necesario para o detectar y 
oportunamente, incorrecciones en los estados financieros. 

(b) 	 Deficiencia en el control interno: deficiencia o conjunto de deficiencias en 
el control interno que, el del auditor, tiene la 
suficiente para merecer la atención de los del gobierno la entidad. (Ref: 
Apartado AS) 

Requerimientos 

1. 

a iniciados 

NlA 315 (Revisada), Idellli¡7cación y valoración de los riesgos de incorrección Illaterial medianle el conocimienlo de la enlídad y de 
su eill0/IJO, apartados 4 y J2, 

NIA 330, RespueSíaS del olldilor a los riesgos valorados. 
3 N lA 260, COillwlIcación con los I'cspoll:iables del go/)!el'l1o de la entidad. 
4 NIA 315 (Revisada), aparlatlo J2 Los apanal!os AG7-A 72 proporcionan orientaciones sobre Jos controles relcv~ntes paf~ la auditoría. 
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7. 	 El auditor determinará si, sobre la base del trabajo de auditoría realizado, ha identificado una o 
más deficiencias en el control interno. (Ref: Apartados Al-/\4) 

8. 	 Si el audi tor ha identificado una o más deficiencias en el control interno, determinará, sobre la 
base del trabajo de auditoría rea lizado, si, individualmente o de manera agregada, constituyen 
deficiencias significativas. (Ref: Apartados AS-A11 ) 

9. 	 El auditor comunicará a los responsable~ del gobierno de la entidad, por escrito y oportunamente, 
las deficiencias significativas en el control interno identificadas durante la realizació n de la 
auditoría. (Ref: Ap<Htados A12-A18, A27) 

10. 	 El auditor también comunicará oportunamente y al nivel adecuado de responsabilidad de la 
dirección: (Ref: Apartados A19, A27) 

(a) 	 por escrito, las deficiencias significativas en el control interno que el auditor haya 
comunicado o tenga intención de comunicar a los responsables del gobierno de la entidad, 
salvo que, teniendo ell cuenta las circunstancias, su comunicación directa a la dirección 
resulte inadecuad a; y (Ref: Apartados A14, A20-A21) 

(b) 	 otras deficiencias en el control interno identificadas durante la realización de la auditoría 
que no hayan sido comunicadas a la direcci6n por otras partes y que, según el juicio 
profesional del auditor, tengan la importancia su ficiente para merecer la atención de la 
dirección. (Ref: Apartados A22-A26) 

11. 	 El auditor incluirá en la comunicació n escrita sobre las deficiencias significat ivas en el control 
interno: 

(a) 	 una descripción de las deficiencias y una explicación de sus posibles efectos; y (Ref: 
Apartado A28) 

(b) 	 información suficiente para permitir a los responsabl es del gobierno de la entidad y a la 
dirección comprender el contexto de la comunicación. En especial, el auditor explicará 
que: (Ref: Apartados A29-AJO) 

(i) 	 el propósito de la auditoría era que el auditor expresara una opinión sobre 
los estados financieros ; 

(ii) 	 la auditoría tuvo en cuenta el control interno relevante para la preparación 
de los estados financieros con el fin de di señar los procedimientos de auditoría 
adecuados a las circunstancias, y no con la finalidad de expresar un a opinión sobre 
la eficacia del control interno; y 

(iii) 	 las cuestiones sobre las que se informa se limitan a las deficiencias que el 
aud itor ha identificado durante la real ización de la auditoría y sobre las que el auditor 
ha llegado a la co nclusión de que tienen importancia suficiente para merecer ser 
comunicadas a los responsables del gobierno de la entidad. 

*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones e:xplicativas 

Determinación de si se han identificado deficiencias en el control interno (Ref: Apartado 7) 

Al. 	Para determinar si el auditor ha identificado una o más deficiencias en el control interno, él puede 
discutir los hechos y circunstancias relevantes relativas a sus hallazgos con el nivel adecuado de la 
dirección. Esta discusión proporciona al auditor la oportunidad de poner en conocimiento de la 
dirección, oportunamente, la existencia de deficiencias que es posible que la dirección no conociera 
con anterioridad . El nivel den tro de la dirección al que proced e comentar los hallazgos es aquél que 
esté familiarizado con el área de control interno afec tada, además de au torizado para adoptar medidas 
para la corrección de cualquier deficiencia identificada en el control interno. En algunas ci rcunstancias, 
es posible que no resulte adecuado que el auditor comente sus hallazgos directamente con la dirección, 
por ejemplo si Jos hallazgos parecen poner en duda la integridad o la competencia de la dirección 
(véase apartado A20). 

A2. 	 E! auditor, al discutir ;:;on la dirección los hechos y circunstancias relativas a sus hal lazgos, puede 
obkner otra información relevante que tendrá en cuenta posteriormente, como: 
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.. 	 El conocimiento que tiene la dirección sobre las causas reales o de las deficiencias. 

.. 	 Las por deficiencias en las que haber reparado la 

incorrecciones que no fueron evitadas por los controles relevantes de 

información (TI). 


.. 	 Una indicación por de la dirección de su ante los 

.. 	 Consideraciones para entidades de dimensión 

A3. Aunque los conceptos a las actividades de control en l<1s enlid<ldes de dimensión 
sean similares a los de entidades de gran diferirán en cuanto al de 

formalización con que se aplican. las entidades de dimensión pueden considerar 
innecesarios determinados de actividades de control debido <1 los controles aplicados por la 
dirección. Por ejemplo, el hecho de que únicamente la dirección esté autorizada a conceder créditos a 
clientes o aprobar compras significativas puede suponer un control eficaz sobre saldos contables y 
transacciolles importantes, redllciendo o eliminando la necesidad de actividades de conlr01 más 
detalladas, 

A4. las entidades de pequeña dimensión suelen tener menos 
de de funciones. No 

por un éste puede a ejercer una más eficaz que en una entidad 
de gran dimensión, Este mayor nivel de supervisión por parle de la dirección debe con la 
mayor probabilidad de que la dirección eluda los controles. 

limitar la 
en unn entidad de 

Deficiencias en el control interno (Ref: Apartado 8) 

A'5. 	 L1 de una deficiencia o de un conjunto de deficiencias en el control interno depende 
no sólo de si se ha producido realmente alguna sino también de la de que 
se pueda producir y de la magnitud de la incorrección. En pueden existir 
deficiencias aunque el auditor no haya identificado incorrecciones durante la realización 
de l<l auditoría. 

AG, 	 A la hora de determinar si una deficiencia o un conjunto de deficiencias en el control interno 
una deficiencia el auditor tener en cuenta cuestiones como las 

.. 	 La de que las deficiencias den lugar en el futuro a incorrecciones materiales en los 
estados financieros. 

.. 	 La exposición del activo o pasivo correspondiente a pérdida o fraude. 

.. 	 La y a la hora de determinar cantidades como, por 
las estimaciones contables a valor razonable. 

.. 	 Las cantidades en los estados financieros que estar afectadas por las deficiencias. 

.. 	 El movimiento que se ha o producirse el sajdo de las cuentas o los de 
transacciones que estar afectados por la deficiencia o deficiencias. 

.. 	 La de los controles en relación con el proceso de información financiera; por ejemplo: 

o 	 Controles de seguimiento (como la supervisión de la dirección). 

o 	 Controles sobre la prevención y detección del fraude. 

Controles sobre la selección y de políticas contables 

con vinculadas,o 	 Controles sobre las transacciones 

o 	 Controles sobre las transacciones significativas ajenas al curso normal del negocio de la 
entidad. 

o Controles sobre el proceso de información financiera al cierre del 
controles sobre asientos no recurrentes en el libro 

como 

.. La causa y frecuencia de las ~N~~"v"". detectadas como consecuencia de las deficiencias de los 
controles. 
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.. 	 La interacción de la deficiencia con aIras 

A7. 	 Son indicadores de deficiencias en 	 por ejemplo: 

• 	 La evidencia de ineficaces del entorno ele tales como; 

o 	 Indicios de que los responsables de! gobierno de la entidad no están examinando 
adecuadamente transacciones en las que la dirección tiene intereses 
financieros. o 

o 	 La identificación de fraude de la dirección, sea o no material, que el control interno de la 
entidad no evitó. 

o 	 La falta de implementación por la dirección de medidas correctoras adecuadas en relación 
con deficiencias comunicadas COIl anterioridad. 

• 	 La ausencia de un proceso de valoración del dentro de la entidad, cuando normalmente 
cabría esperar que se hubiera establecido dicho proceso. 

.. 	 Evidencia de un proceso ineficaz de valoración del por la por la falta de 
identificación por la dirección de un de incorrección material que el auditor podría esperar 
que hubiera sido identificado por el proceso de valoración del por la entidad. 

.. 	 Evidencia de una respuesta ineficaz ante identificados (por 
auscncia de controles sobre dichos 

.. 	 Incorrecciones detectadas por los del auditor que el control interno de la entidad 
no o bien no detectó ni, por tanto, corrigió. 

.. 	 La reformulación de estados financieros anteriormente con el fin de la 
corrección de una incorrección material debida a error o fraude. 

.. 	 Evidencia de que la dirección no es capaz de la preparación de los estados financieros. 

diseñar para que funcionen de forma individual o en combinación COIl otros 
o detectar y eficazmente las incorrecciones. Por los controles 

sobre las cuentas a cobrar consistir tanto en controles automatizados como manuales, diseñados 
para operar con el fin de O detectar y incorrecciones en el saldo de 
la cuenta. U na deficiencia en el control interno puede no tener suficiente por sí para 
constituir una deficiencia un conjunto de deficiencias que afectcn al mismo 
saldo contable o información a afirmación relevante o del control interno 
aumentar los de incorrección hasta el punto de dar a una deficiencia 

A9. Las de algunas jurisdicciones requerir 
en auditorías de entidades que el auditor comunique a Jos del gobierno de la 
entidad o a otras relevantes (por las autoridades uno o más 

de deficiencias en el control interno que identificado durante la realización de la 
auditoría. Cuando las o establecido términos y definiciones 
vJI'v~aH,V" para dichos ele deficiencías y requieran que el auditor utilice dichos lérmí nos y 
definiciones a efectos de la el en ella dichos términos y definiciones 
de conformidad con el requerimiento legal o reglamentario. 

AlO. 	 Cuando la haya establecido términos para la comunicación de los tipos de 
deficiencias en el control interno, pero no definido dichos términos, es posible que el auditor 
necesite aplicar su juicio para determinar las cuestiones que vayan a comunicarse más allá del 

o reglamentario. Al hacerlo, el auditor considerar adecuado tener en cuenta 
y las orientaciones de esta NIA. Por si el del 

normativo es llamar la atención de los del de la entidad sobre detcrminndas 
cuestiones de control interno que deberían conocer, puede ser adecuado considerar que dichas 

a las deficiencias que esta NIA que se 
del gobierno de la entidad. 

Los requerimientos de esta NIA 
legales o o 

siendo con de que las 
no la utilización por el auditor de términos o definiciones 

A11. 

A8. 

--_._-------- 
NIA 315, apnrtado AIJ. 
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Comunicación de deficiencias en el control interno 

Comul1icación de deficiencias significativas en el control interno a los responsables del gobiel'l1o de la entidad 
(Ref: Apartado 9) 

A12. 	 La comunicación por escrito de las deficiencias significativas a los responsables del gobierno de la 
entidad ret1eja la importancia de estas cuestiones y facilita a los responsables del gobierno de la entidad 
el cumplimiento de sus responsabiliuades de supervisión. La NIA 260 contiene consideraciones 
pertinentes sobre la comunicación con los responsables del gobierno de la entidad cuando todos ellos 
participan en su dirección.6 • 

A13. 	 El auditor, para determinar el momento en que emitirá la comunicación escrita, puede tener en cuenta 
si la recepción de dicha comunicación sería un factor importante para permitir a los responsables del 
gobierno de la entidad cumplir sus responsabilidades de supervisión. Además, para las entidades 
cotizadas de determinadas jurisdicciones, puede ser necesario que los responsables del gobierno de la 
entidad reciban la comunicación escrita del auditor antes de la fecha ue aprobación de los estados 
financieros, con el fin de cumplir responsabilidades específicas relativas al control interno a efectos 
normativos o de Otro tipo. Para otras entidades, el auditor puede emitir la comunicación escrita en una 
fecha posterior. Sin embargo, en este último caso, como la comunicación escrita del auditor sobre 
deficiencias significativas forma parte del archivo final de auditoría, dicha comunicación escrita está 
sujeta al requerimiento fundamental 7 de que el auditor finalice la compilación del archivo final de 
auditoría oportunamente. La NIA 230 establece que un plazo adecuado para completar la compilación 
del archivo final de auditoría normalmente no excede de 60 días desde la [echa del informe de 
auditoría.x 

A14. 	 Con independencia de la [echa prevista para la comunicación escrita de las deficiencias significativas, 
el auditor puede, en primera instancia, comunicarlas verbalmente a la dirección y, cuando proceda, a 
los responsables del gobierno de la entidad, con el fin de facilitarles la adopción oportuna de medidas 
correctoras para minimizar los riesgos de incorrección material. Lo anterior, sin embargo, no exime al 
auditor de la responsabilidad de comunicar las deficiencias significativas por escrito, tal como la 
presente NIA requiere. 

A1S . 	 El grado de detalle de la comunicaclOn de las deficiencias significativas lo decidirá el auditor, 
ejerciendo su juicio profesional, a la luz de las circunstancias que concurran. Entre los factores que e! 
auditor puede tener en cuenta para determinar el grado de detalle adecuado de la comunicación est~n: 

• 	 La naturaleza de la entidad. Por ejemplo, el tipo de comunicación que se requiere con respecto a 
una entidad de interés público puede ser distinto al que se requiere en el caso de una entidad que 
no sea de interés público. 

• 	 La dimensión y la complejidad de la entidad. Por ejemplo, la comunicación que se requiere en e! 
caso de una entidad compleja puede ser diferente a la que se requiere en e! caso de una entidad 
cuyo negocio es simple. 

• 	 La naturaleza de las deficiencias significativas que el auditor ha identificado. 

• 	 La composición del gobierno de la entidad. Por ejemplo, puede ser necesario un mayor grauo de 
detalle si entre los responsables del gobierno de la entidad hay miembros que no tienen experiencia 
significativa en el sector en el que opera la entidad o en las lÍreas afectadas. 

• 	 Los requerimientos legales o reglamentarios relativos a la comunicación de tipos específicos de 
deficiencias en el control interno. 

A16. 	 Puede que la dirección y los responsables del gobierno de la entidad ya conozcan las deficiencias 
significativas identificadas por el auditor durante la realización de la auditoría, y hayan decidido no 
corregirlas por razones de coste u otras consideraciones. La responsabilidad de evaluar los costes y los 
beneficios de la aplicación de medidas correctoras corresponde a la dirección y a los responsables del 
gobierno de la entidad. Por consiguiente, el requerimiento de! apartauo 9 es aplicable con 
independ encia del coste u otras consideraciones que la dirección y Jos responsables de! gobierno de la 
entidad puedan estimar relevantes para determinar si se corrigen dichas deficiencias. 

A17. 	 Aunque el auditor haya comunicado una deficiencia significativa a los responsables del gobierno de la 
entidad ya la dirección en una auditoría anterior, continúa siendo necesario que el auditor repita dichn 

NIA 260. apa rlado 13. 

NIA 230, DOC/ll11entación de auditoría, apJrtado 14. 
8 NtA 230. apartado A2!. 
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comunicación si aún no se han medidas correcloras. Si 
comunicada anteriormente, en la comunicación del en curso se repetir la 
de la comunicación anterior 0, simplemente, hacer referencia a ella. El autlÍlor 
la dirección o, cuando a los del de la el motivo 

por el que la deficiencia El hecho de no actuar, en ausencia de 
una suponer en sí mismo una deficiencia 

Consideraciones para entidades de pequeíia dimensión 

A18. En el caso de auditorías de entidades de el auditor comunicarse con los 

del gobierno de la entidad de una manera menos formal que en el caso de entidades de 


gran dimensión. 


Comunicación a fa dirección de deficiencias en el control interno 10) 

Al9. 	 Por lo el nivel adecuado de la dirección es el que tiene la responsabilidad y autoridad 

necesarias para evaluar las deficiencias en el control interno y adoptar las medidas correctoras 

necesarias. En el caso de deficiencias el nivel adecuado sea el 

ejecutivo o el director financiero (o sus equivalentes), ya que también se que estas cuestiones 

se comuniquen a los del de la entidad. En cuanto a otras deficiencias en el 

control interno, el nivel adecuado ser la dirección operativa que de forma más directa 

en las áreas de control afectadas y autoridad para las medidas correctoras adecuadas. 


Comunicación a la dirección de deficiencias en el control interno 

AlO. 	 Determinadas deficiencias significativas identificadas en el control interno pueden poner en duda la 

integridad o la de la dirección. Por ejemplo, puede haber evidencia de fraude o de 

incumplimiento intencionado de las y por de la dirección, o 

se poner de manifiesto la incapacidad de la dirección para supervisar la de estados 

financieros adecuados, lo cual puede poner en duda la competencia de la dirección. En consecuencia, 

es que no resulte adecuado comunicar dichas deficiencias directamente a la dirección. 


AlI. orientaciones sobre el modo de 

identificados o de indicios de su 


responsables del gobierno de la entidad estén 

o 

en La NIA 240 establece requerimientos y proporciona 
orientaciones sobre la comunicación a los responsables del de la entidad cuancIo el auditor 
ha identificado un fraude o indicios ele fraude que impliquen a la dirección. 10 

Comunicación a la dirección de otras deficiencias en el control interno 

Al2. 	 Durante la realización de la auditoría, el auditor puede iclentificar otras deficiencias en el control 

interno que, si bien no son tienen la importancia suficiente como para merecer la 

atención de la dirección. La determinación de estas otras deficiencias en el control interno que merecen 

la atención de la dirección se hará ejerciendo el juicio profesional, a la luz de las circunstancias, 

teniendo en cuenta la probabilidad y la magnitud de las incorrecciones que puedan afectar a 

los estados financieros como consecuencia dichas deficiencias. 


Al3. 	 La comunicación de estas otras deficiencias en el control interno que merezcan la atención de la 

dirección no ha de realizarse necesariamente por sino que puede ser verbal. En los casos en los 

que el auditor discutido los hechos y las circunstancias relativas a sus con la dirección, 


considerar que la comunicación verbal de dichas otras deficiencias a la dirección se ha realizado 
en el transcurso de tales discusiones. Por no es necesario realizar una comunicación 
formal ,,,,<el '0 " " 

Al4. el. auditor ha comunicado a la dirección deficiencias en el control interno 

que no sean y la dirección ha decidido no por razones de coste o de otro 

no es necesario que el auditor la comunicación en el actuaL se que el 

auclitor la información sobre dichas deficiencias anteriormente yn han sido comunicádas a la 

¡jirección por otras por ejemplo, por la [unción de auditoría interna o por las autoridades 


No obstante, puede ser adecuado ljue el auditor vuelva a comunicar esas olras deficiencias 
si ha habido un cambio en la o en el caso de que el auditor haya obtenido nueva información 
que modifique el conocimiento que el auditor o In dirección tenían anteriormente con a dichas 
deficiencias. No obstante, el hecho de que la dirección no esas otras deficiencias en el conlrol 
interno que le fueron comunicadas con anterioridad convertirse en una deficiencia significativa 

III1{lIIC"erc¡~. apanados 22-28. 

41. 
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que 	 del. gobierno de la La determinación de si éste 
a la luz de las circunstancias. 

A2S. 	 En los del gobierno de la entidad pueden desear ser informados 
de los detalles de las otms deficiencias en el control interno que el auditor comunicauo 

o que se les informe brevemente de la naturaleza de dichas olras deficiencias. El 
por su parte, considerar adecuado informar a los del gobierno de la entidad de que 
ha comunicado estas otras deficiencias a la dirección. En cualquiera de los dos casos, el auditor 
informar verbalmente o por escrito a los del de la 

A26. 	 La NIA 260 contiene consideraciones relevantes con respecto a la comunicación con los responsables 
del gobierno de la entidad cuando todos ellos participan en la dirección de la entidad. JI 

para entidades del sector ApartadosConsideraciones 

11.27. 	 Los auditores del sector pueden tener responsabilidades adicionales de comunicar deficiencias 
en el control interno identificadas durante la realización de la auditoría, de un modo 
detalle no previstos en la así calDo a terceros no en lil 

informen de las deficienciilS en el control interno, con 
los efectos de dichas deficiencias. la 

que los auditores del sector público informen sobre cuestiones rel;¡cionadas 

NIA. Por las deficiencias tener que comunicarse al Parlamento otro 
u otras también pueden 

con el conlrol interno que van más allá de las deficiencias e11 el control interno cuya comunicación 
por ejemplo, controles relacionados con el cumplimiento de 

contractu;¡les o acuerdos de subvención. 

Contenido de la comunicación escrita de f1P1H'¡,Pf1('/f1S el control interno (Ref: 11) 

A28. 	 Para los no es necesario que el ;¡uditor 
cuantifique dichos efectos. Las deficiencias pueden agruparse a efectos de presentación 
de la información cuando resulte hacerlo. El auditor también incluir en la 
comunicación escrita sobre las medidas correctoras de las las respuestas 
decididas o por la dirección, así como una declaración relativa a si el auditor ha dado 
paso para verificar si se han las de la dirección. 

información como contexto adicional de la 
comunicación: 

A29. 	 El auditor puede considerar adecuado incluir la 

., Una indicación de que, si el auditor hubiera realizado procedimientos más extensos con respecto 
al control el auditor haber identificado más deficiencias sobre las que informar 

haber concluido que en realidad no era necesario informar sobre de las deficiencias 
comunicadas. 

• 	 Una indicación de que tal comunicación se proporciona para los fines de los responsables del 
de la y que no ser adecuada para otros fines. 

AJO. o que el auditor o la dirección 
de la comunicación escrita del auditor son re deficiencias a las autoridades 

correspondientes. Cuando éste sea el caso, en la comunicación escrita del auditor 

la 

de 

n NíA 260, npanado D. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 300 


PLANIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA DE ESTADOS FINANCIEROS 


(Aplicable a las auditorías de estados financieros ccrrespondientes a reriodos iniciauos a 


partir del 15 de diciembre de 2009)*+ 


CONTENIDO 
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Documentación .................................................................................................................................. AI6-A19 
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Anexo: Consideraciones en el establecimiento de la estralegia global de auditoría. 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 300, Planificación de la auditoría de estados financieros, debe 
interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del a1lditor independiente y realización de la 
auditoría de conformidad con las iVorl71as Internacionales de Audiloría. 

Este uocumenlo del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguriuniento (IAASl3) publicado 
por lrAC en lengua inglesa, ha sido traducido al español por cJ Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España, con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
ellnstitulo Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el rermiso de IFAC. El proceso seguido 
para la tmducció n de este documento ha sido considerado por IFAC y la traducción se ha llevado a cabo de 
acucruo con el documento de política "Política de 7i'aducción y Reproducción de Normas publicadas por la 
Federación Internacional de Contadores". El texto aprobado de este documento es el que ha sido rublicado 
por IFAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés ID 2013-2015 por la Federación Inlernacional de Contadores (IfAC). Todos los derechos 

reservados. 

Se han incorpurado modificaciones a esta NJA por razones de concordancia como resultado de lo NIA 610 (Revisada), (ilili:ación 

del "'({bajo de los al/di/ores in/unos, aplicables a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos finali zados a par/ir 

del '15 de diciembre de 2013. Las modificaciones se identi ficaron en las páginas 948 a 955 del Manual 2012. 

++ 	 Las modificaciones a esta NIA por razones de concordancia como resultado de la NIA 6 10 (RevisatJa 201.1), Ulili:ació" det II'O"ajo 

de los (ll/dilores imanos, serán aplicables ajas auditorias de estados finan cieros correspondientes a periodos que finalicen a panir 

del 1,'; de dici~mbre dc 2014. 

~-----------------------------------------------------------.----------------------------------~ 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 

aseguramiento de la información, prev¡sio en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 
Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Texto en español © 2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Fuente original: Handbook ofIlllemotiol1al Quali/y Control, AlIdi/il1g, RevieH,", O/her Assurol1ce, amI Re/ated 
Ser vices Prol1olll1ccmen/s -- 2013 Edilion. Part 1 and 11 ISl3N: 978-1-60815-1 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el auditor de 
planificar la auditoría de est<ldos financieros. Esta NIA está redactada en el contexto de <luditorÍ<ls 
recúrrentes. Las consideraciones <ldicionales en un encmgo de auJitorÍa inicial figuran 
separadamente. 

La función y el momento de realización de la planificación. 

2. 	 La planificación de una auJitorÍa implica el establecimiento de una estrategia global ele auditoría 
en relación con el encargo y el desarrollo de un plan de auditoría. Una planificación adecuada 
favorece la auditoría de estados financieros en varios aspectos, entre otros los siguientes: (Ref: 
Apartados Al-Al) 

lO Ayuda al auditor a prestar una atención adecuada a las áreas importanles de la auditoría. 

• 	 Ayuda al auditor a identificar y resolver problemas potenciales oportunamente. 

• 	 Ayuda al auditor a organizar y dirigir adecuadamente el encargo ele auditoría, ele manera que 
éste se realice de forma eficaz y eficiente. 

• 	 Facilita la selección de miembros del equipo del encilrgo con niveles de capacidad y 
competencia adecuados para responder a los riesgos previstos, así como la (¡signación 
apropiada del trabajo a dichos miembros. 

• 	 Facilita lil dirección y supervisión de los miembros del equipo del encargo y la revisión de su 
trabajo. 

• 	 Facilita, en su caso, la coordinación elel trabiljo realizado por auditores de componentes y 
expertos. 

Fecha de entrada en vigor 

3. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009.'" 

Objetivo 

4. El objetivo del auditor es planificar la auditoría con el fin de que sea realizada de manera eficaz. 

Requerimientos 

Participación de miembros clave del equipo del encargo 

5. 	 El socio del encargo y otros miembros clave del equipo del encargo participarán en la planificación 
de la auditoría, incluida la planificación y la participación en la discusión entre los miembros del 
equipo del encargo. (Ref: Apartado A4) 

Actividades preliminares del encargo 

6. El auditor llevará a cabo las siguientes actividades al comienzo del encargo de auditoría actuClI: 

(a) 	 la aplicación ele los procedimientos requeridos por léi N1A 220 relativos a la continuidad de 
las relaciones con clientes y el encargo específico de éiuditoría; 12 

(b) 	 evaluación del cumplimienlo de los requerimientos de ética aplicables, incluidos los relativos 
él la independencia, de conformidad con la N1A 220; 11 Y 

(c) 	 establecimiento de un acuerdo de los términos del encargo, tal como requiere la NIA 210. 14 

(Rcf: Apartados AS-A7) 

12 NIA 220, C0l11ro/ de cal,d(1d de lo al/diJoria de eS/(ldos final1 cieros, apartados 12-13. 

13 NIA 220, ¡¡parlados 9-11. 

14 NJA 2 10, Acuerdo de los lérminos del encargo de al/dilvria - apartados 9-1:l 
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Actividades de planificación 

7. 	 El auditor establecerá una elc auditoría que determine el el mOmento de 
realización y la dirección de la auditoría, que el desarrollo del de auditoría. 

8. 	 Para establecer la global de el auditor: 

identifícará las características del encargo que definen su 

determinará los del encargo en relación COII los informes él emitir con el fin de 
planificar el momento de realización de la auditoría y la naturaleza de las comunicaciones 

considerará los factores que, el del sean significativos para 
la dirección de las tareas del equipo del encargo; 

(d) 	 considerará los resultados de las actividades preliminares del encargo y, en su caso, si es 
relevante el conocimiento obtenido en otros encargos realizados para la entidad por el socio 
del encargo; y 

determinilrá la naturaleza, el momento de empleo y la extensión de los recursos necesarios 
para realizar el encargo. (Ref: A8-Al1) 

9. 	 El auditor desarrollará un plan de auditoría, el cual incluirá una descripción de: 

la el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
para la valoración del como determina la NIA 315 15 

de auditoría 
lal como establece la NIA 

(c) otros de auditoría planificados cuya realización se pala que el 
encargo se desarrolle conforme con las NIA (Rcf: A12) 

10. 	 El auditor actualizará y cambiará cuando sea necesario en el transcurso de la auditoría la 
de auditoría y el plan de auditoría. (Ref: Aparlado A13) 

11. 	 El auditor la el momento de realización y la extensión dc la dirección 
supervisión de los miembros del equipo del encargo, así como la revisión de su trabajo. (Re!': 

(b) de y la extensión de 

Al 

Documentación 

12. 	 El auditor incIuirá en la documentación de 

la de auditoría; 

(b) el y 

cambio realizado durante el encargo de auditoría en la 
de· auditoría o en el plan de así como los motivos de (Iichos 
Aparlados A16~A19) 

Consideraciones adicionales en los encargos de auditoría iniciales 

13. 	 El auditor realizará las siguientes actividades antes de empezar una auditoría inici.al: 

(a) 	 la aplicación de los requeridos por la NIA 220 relativos a la de las 
relaciones con clientes y el encargo de auditoría; 

la comunicación con el auditor 
en cumplimiento de los 

cuando se haya 
de ética A20) 

:i: 

Guíu de aplicación y otras anotaciones explicativas 

La función y el momento de realización de la planificación Apartado 2) 

N lA 315 (Revisada),ldentificación y mloración de los riesgos de i¡¡corrección maferial medial1/e el conocimiento de la entidad y de 

su entornu. 

!'irA 330. {¿es¡mes/as del {llIdiIO,. ti los riesgos valorados. 

17 NfA 230, Documemación de auditoría, apanados 8-11 y A6 

18 NIA 220, apnrlados 12·13. 
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Al. 	 La naturaleza y la extensión de las actividades de planificación vnriarán según la dimensión y la 
complejidad de la entidad, la experiencia previa con la entidad de los miembros clave del equipo 
del encargo y los cambios de circunstancias que se produzcan durante la realización del encargo 
de auditoría. 

A2. 	 La planificación no es una fase diferenciada de In auditoría, sino un proceso continuo y repetitivo 
que a menudo comienza poco después de (o enlazando con) la finalización de la auditoría anterior 
y continúa hasta la finalización elel encargo de auditoría actual. La planificélción, sin embargo, 
incluye la consideración del momento de realización de determinadas actividades y 
procedimientos de auditoría que deben finalizarse antes de la aplicación de los procedimientos 
de auditoría posteriores. Por ejemplo, la planificación incluye la necesidad de considerar, antes 
de la iclentificación y valoración por parte del auditor de los riesgos de incorrección material, 
cuestiones como las siguientes: 

• 	 Los procedimientos analíticos que van a aplicarse como procedimientos de valoración del 
riesgo. 

• 	 La obtención de conocimiento general del marco normativo aplicable a la entidad y del modo 
en ljue la entidad está cumpliendo con dicho marco. 

• 	 La determinación de la importancia relati va . 

• 	 La participación de expertos. 

• 	 La aplicación de otros procedimientos de valoración del riesgo. 

A3. 	 El auditor puede decidir discutir elementos de la planificación con la dirección de la entidad para 
facilitar la realización y dirección del encargo de auditoría (por ejemplo, coordinar algunos de los 
procedimientos de auditoría planificados con el trabajo del personal de la entidad). Si bien estas 
discusiones ocurren con frecuencia, la estrategia global de auditorÍfl y el plan de auditoría son 
responsabilidad del auditor. Al discutir las cuestiones incluidas en la estrategia global de auditoría 
o en el plan de auditoría, hay que poner atención para no comprometer la eficacia de la auditoría. 
Por ejemplo, discutir con la dirección la naturaleza o el momento de realización de 
procedimientos de auditoría detallados puede comprometer la eficacia de la auditoría, al hacer 
demasiado predecibles los procedimientos de auditoría. 

Participación de miembros clave del equipo del encargo (Ref: Apartado 5) 

A4. 	 La participación del socio del encargo y de otros miembros clave del equipo del encargo en lil 
planificación de la auditoría permite utilizar su experiencia y conocimientos y, por tanto, mejora 
la dicflcia y eficiencia del proceso de planificación.t~ 

~rtividades preliminares del encargo (Ref: Apartado 6) 

AS. 	 La realización, al comienzo del encargo de auditoría actual, de las actividades preliminares de! 
encargo detalladas en el apartCldo 6 facilita al auditor la identificación y la evaluación ele los 
hechos o las circunstancias que pueden afectar negativamente a su capacidad para planificar y 
realizar el encargo de auditoría. 

A6. 	 La realización de estas actividades preliminares del encargo permite al auditor planificar un 
encargo de auditoría de forma que, por ejemplo: 

• 	 el auditor mantenga la independencia y la capacidad necesarias para realizar e! encargo; 

• 	 no haya cuestiones relativas a la integridad de la dirección que puedan afectar a la disposición 
del auditor para continuar con el encargo; 

• 	 no se produzc~n malentendidos con el cliente con respecto a los términos del encargo. 

A7. 	 La consideración por el audilor de la continuidad de los clientes y de los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los relativos a la independencia, tiene lugar a lo largo de todo el encargo de 
auditoría, a medida que se producen condiciones y cambios en l(ls circunstanci(ls. La aplicación 
de procedimientos iniciales relativos tanto Cl la continuidad de los clientes como a la ev,du(lción 
de los requerimicf,ltos de ética aplicables (incluidos los relativos a la independenciCl) al comienzo 
del encargo de auditoría actual requiere que se h(lyCln completado antes de realizar otras 
actividades significativas del encargo de auditoría actual. Con respecto él encargos de auditoría 
recurrcntes dichos procedimientos iniciales a menudo se producen poco después de (o enlazando 
con) la finalización de la audilorÍa anterior. 

19 1~1 NIA J1S (Revisnda), ap~rtado JO, establece los requerimientos y proporciona orientaciones sobre la discusión del equipo del 

encargo sobre la exposi ción J incorrecciones materiales de los estados financieros de la entidad. La NIA 240, IlesponsaiJ il¡dades del 

a l/dilo/' en la al/diloría de eSladosfll7oncieros con respeclo alFal/de, apartado 15, proporciona orientaciones so bre el énfasis puesto 

durante esta discusión en la exposición de los estados financieros de la entid~d a un~ incorrecc ión materi~1 debida a fraude. 

l-------------' 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚIVíJ;RÓ.~ U~~ ~. 21 ~12 de 	 Hoja W. 294 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Actividades de planificación 

La estrategia global de auditoría (Ref: Apartados 7-8) 

AS. 	 El proceso del establecimiento de la estrategia global de auditoría facilita al auditor la 
determinación después ele haber finalizado sus procedimientos de valoración del riesgo, de 
cuestiones como las siguientes: 

• 	 los recursos a emplear ell áreas de auditoría específicas, tales como la asignación de miembros 
del equipo con la adecuada experiencia para las áreas de riesgo elevado o la intervención de 
expertos ell cuestiones complejas; 

• 	 la cantidad de recursos a asignar a áreas de auditoría específicas, tal C0l110 el número de 
miembros del' equipo asignados a la observación del recuento de existencias en centros de 
trabajo que resulten materiales, la extensión de la revisión del trabajo de otros auditores en el 
caso de auditorías de grupos o las horas del presupuesto ele auditoría que se a~igna\1 a las áreas 
de riesgo elevado; 

• 	 e1111omento en que van a emplearse dichos recursos; por ejemplo en una fase intermedia de 
la auditoría o en fechas de corte clave; y 

• 	 el modo en que se gestionan, dirigen y supervisan dichos recursos; por ejemplo, el momento 
en que se espera que se celebren las reuniones informativas y de conclusiones del equipo, la 
forma prevista ele las revisiones del socio y del gerente del encargo (dentro o fuera de la 
entidad), y si se van a llevar a cabo revisiones de control de calidad del encargo. 

A9. 	 En el anexo se enumeran ejemplos de aspectos a tener en cuenta al establecer la estrategia global 
de auditoría. 

AlO. 	 Una vez establecida la estrategia global de auditoría, se puede uesarrollar un plan de auditoría 
para tratar las diversas cuestiones identificadas en dicha estrategia, teniendo en cuenta la 
necesidad de alcanzar los objetivos de la auditoría mediante la utilización eficiente de los recursos 
de! auditor. El establecimiento de la estrategia global de auditoría y del plan de auditoría detallado 
no son procesos necesariamente diferenciados o secuenciales, sino que están estrechamente 
interrelacionados, debido a que los cambios en uno pueden uar lugar a cambios consiguientes en 
el otro. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

All. 	 En e! caso ue auditorías de entidades de peq ueña dimensión, un equipo del encargo muy pequeño 
puede realizar toda la auditoría. En muchas auditorías de este tipo de entiuades interviene e! socio 
del encargo (que puede ser un profesional ejerciente individual) con un miembro del equipo de! 
encargo (o sin ninguno). Con un equipo pequeño, es más fácil la coordinación y comunicación 
entre sus miembros. El establecimiento de la estrategia global de auditoría , en el caso de la 
auditoría de una entidad de pequeña dimensión, no tiene que ser un ejercicio complejo o llevar 
mucho tiempo; varía de acuerdo con la dimensión de la entidad, la complejidad ele la auditoría y 
la dimensión de! elluipo del encargo. Por ejemplo, un breve Illemoranuo preparado al finali za r la 
auditoría anterior, basado en una revisión de los papeles de trabajo y que destaque las cuestiones 
identificadas en la auditoría recién finalizada, actualizado mediante discusiones con el 
propietario-gere nte, puede servir como estrategia de auditoría documentada para el encargo de 
auditoría actual si cubre las cuestiones que se señalan en el aparlaelo 8. 

El plan dc auditoría (Ref: Apartado 9) 

A12. 	 El plan de auditoría es más detallado que la estrategia global eJe auditoría en la mediLia en que 
incluye la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de auelitoría 
que van a aplicar los miembros del equipo del encargo. La planiJicación ele estos procedimientos 
tiene lugar en el transcurso de la auditoría, a medida que se desarrolla el plan de auditoría para el 
encargo. Por ejemplo, la planificación de los procedimientos de valoración del riesgo por el 
auditor tiene lugar al inicio de la auditoría. Siu embargo, la planificación de la naturaleza, e! 
momento de realización y la extensión de procedimientos de auditoría posteriores específicos 
depende del resultado de los procedimientos de valoración del riesgo. Adicionalmente, e! auuitor 
puede comenzar la ejecución de procedimientos de auditoría posteriores relativos a determinados 
tipos de transacciones, saldos contables e información a revelar, antes de planificar todos los 
demás procedimientos ue auditoría posteriores. 

Cambios en las decisiones de planijicación en el transcurso de la allditoría (Ref: Apartado 10) 

A13 .. 	 Como consecuencia ele hechos inesperados, de cambios en las condiciones o de la evidencia de 
auditoría obtenida de los resultados de los procedimientos de auditoría, el auditor puede lener que 
moclificar la estrategia global de auditoría y e! plan de auditoría y, por ende, la planil'icación 
resultante de la naturaleza, el momento de realización y la extensión ele los procedimientos ele 
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en el 
2015 Y se dictan otrasd 

11) 

1, del 

auditoría sobre la base de la consideración revisada 

ei marco técnico normativo normas 
1 1.1., Libro 1, 2, 

de los 
ocurrir cuando el auditor obtiene ínform::tcióll que difiere ele modo 

información al los de auditoría. Por la eviuencia 
de auditoría oblenida mediante la aplicación de procedimientos sustanlivos puede contradecir la 
evidencia ue auditoría oblCnida mediante de controles. 

y revisión 

A14. 	 La naturaleza, el momento de realización y la extensión de la dirección y 

miembros del del encargo y la revisión de su trabajo varían en 

factores, entre otros: 


de los 
función 

.. 	 La dimensión y la complejidad de la entidad. 

.. 	 El área de auditoría. 

.. 	 Los valorados de incorrección material ejemplo, un aumento del valorado 
de incorrección malerial para un área determinada de la auditoría normalmente el 
correspondienle aumento de la extensión y del de la dirección y supervisión de los 
miembros del del encargo y una revisión más detallada de su 

• 	 La capacidad y la compelencia de cada miembro del que realiza el trabajo de auditoría. 

La NlA 220 contiene orientaciones adicionales sobre la dirección, supervisión y revisión del 
de auditoría.2o 

Consideraciones para entidades de pequeña dimensión 

A15. del encargo realiz¡¡ loda la no se cuestiones relativas a la dirección 

y de los miembros del equipo del encargo o a la revisión de su trabajo. En estos casos, 

el socio del encargo, al haber realizado todos los 

lodas las cuestiones que resulten materiales. Fa! marse una opinión 

de los juicios realizados en el transcurso de la auditoría presentar prácticos 

cuando la misma persona la que realiza toda la auditoría. Si concurren complejos o 

inusuales la auditoría la realiza un consultar a 

olros auditores experimentados o a la organización profesional del auditor. 


de! 

Documentación 

A1G. 	 La documentación de la global de auditoría es un regislro de las decisiones clave 

consideradas necesarias para planificar adecuadamente la auditoría y para comunicar las 

cuestiones al del encargo. Por el auditor resumir la 

global de auditoría mediante un memorando que las decisiones clave relacionadas con 

el alcance global, el momento de realización y la de la auditoría. 


A17. 	 La documenlación del plan de auditoría es un de la elmomen'to de realización 

y la extensión de los de valoración del planíficados, como de los 

procedirhientos de aU9itoría posteriores relativos a las afirmaciones en a los 

valorados. sirve como de la correcta planificación de los procedimieníos de 

auditoría que revIsarse y antes de Sil El auditor utilizar 

programas de auditoría est{¡nclar o listados de de auditoría 


sea necesario para reflejar las circunstancias concretas del encargo. 

Un de los cambios 
auditoría, y de los 
extensión de los de auditoría 
dichos cambios así corno la 

de auditoría y en el de 
el momento de realización y la 

el motivo por el que se hicieron 
de auditorÍa y el plan de auditoría 

finalmente adoptados para la auditoría. También refleja la adecuada a los <:ambios 
que hayan ocurrido durante la realización de la auditoría. 

Consideraciones para entidades de pequerla dimensión 

A19. 	 Como indica en el All, un memorando breve y adecuado 
uocumentada para la auditoría de una entidad de 
ele Jos programas de auditoría estándar o los listados de 
apartauo Al 7) que se elaboran sobre Ju hipótesis un número reducido de actividades de control 
relevantes, lo que es probable en una entidad de dimensión, 
que se a las circunstancias del encargo, incluidas las valoraciones del 
audito!". 

servir de 
dimensión. Por lo que 

COllsideraciones adicionales en los encargos de auditoría iniciales (Ref: 

20 	 N lA 220. apartados i5-17. 
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AlO. 	 El propósito y el objetivo de la planificación de la auditoría son los mismos, tanto si la auditoría 
es un encargo inicial como si es un encCHgo recurrente . Sin embargo, para un encargo de auditoría 
inicial cl auditor puede necesitar ampliar las actividades de planificación, ya que normalmente 
no tendr,í la experiencia previa con la entidad que se considere en la planificación de encargos 
recurrentes. Para un encargo de auditoría inicial, entre las cuestiones adicionales que el auditor 
puede tener en cuen[(1 para el establecimiento de la estmtegia global de auditoría y del plan de 
auditoría están las siguientes: 

• 	 Los acuerdos a alcanzar con el auditor predecesor para, por ejemplo, revisar sus papeles de 
trabajo, salvo que las disposiciones legales o reglamentarias lo prohíban. 

• 	 Cualquier aspecto importante (incluida la aplicación de principios contables o de normas de 
auditoría e información financiera) discutido con la dirección en relación con la selección 
inicial como auditor, la comunicación de estas cuestiones a los responsables del gobierno de 
la entidad y el modo en que estos asuntos afectan a la estrategia global de auditoría y al plan 
de auditoría. 

• 	 Los procedimientos de auditoría necesarios para obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada con respecto a los sa ldos de apertura21 

. 

• 	 Otros procedimientos requeridos por el sistema de control de calidad de la firma de auditoría 
para encargos de auditoría iniciales (por ejemplo, dicho sistema de control de calidad puede 
requerir la participación de otro socio o de otra persona de categoría superior para revisar la 
estrategia global de auditoría antes de iniciar procedimientos de auditoría significativos, o 
para revisar los informes antes de su emisión). 

21 NlA 510, 	 Encargos iniciales de al/di/oria - Saldos de aper/um. 
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Anexo 

(Re!': Apartados 7-8, AS-Al 1 ) 

Consideraciones en el establedmiento de la estrategia global de auditoría. 

Este anexo proporciona ejemplos de cuestiones que el auditor puede considerar al establecer la estrategia global 
de auditoría. Muchas de estas cuestiones también inl1uirán en su plan de auditoría detallado. Los ejemplos que 
se ofrecen abarcan un amplio espectro de cuestiones aplicables a numerosos encargos. Aunque algunas de las 
cuestiones mencionadas a continuación pueden ser requeridas por otras NIA, no todas ellas' son aplicables a 
todos los encargos de auditoría, y además la lista no es exhaustiva. 

Características del encargo 

ti El marco de información financiera de acuerdo con el cual se ha preparado la inrormación 
financiera sujeta a auditoría, incluida la necesaria conciliación con otros marcos de 
información financiera. 

.. 	 Requerimientos de información financiera específicos del sector, tales como informes 
exigidos por las autoridades reguladoras del sector. 

• 	 La amplitud prevista de la auditoría, incluidos, el número y los centros de trabajo de los 
componentes que van a incluirse. 

• 	 La naturaleza de las relaciones de control entre una sociedad dominante y sus componentes 
que determilliln el modo en que debe consolidar el grupo. 

• 	 La medida en que los componentes son auditados por otros auditores. 

• 	 La naturaleza de los segmentos de negocio a auditar, incluida la necesidad de conocimientos 
especializados. 

• 	 Ll moneda de presentación de la información financiera, incluida la necesaria conversión 
monetaria de la información financiera auditada. 

• 	 La necesidad de una auditoría de los estados financieros individuales, exigida por Ley, 
además de la auditoría a efectos de consolidación. 

• 	 Si la entidad dispone de una función de auditoría interna y, en su caso, si se puede utilizar el 
trabajo de la función de auditoría interna y la extensión de dicha utilización para los fines de 
la auditoría. 

• 	 La utilización por la entidad de organizaciones de servicios y el modo en que el auditor puede 
obtener evidencia relativa al diseño o funcionamiento de los controles realizados por aquellas. 

• 	 La utilización prevista de la evidencia de auditoría obtenida en auditorías anteriores; por 
ejeiriplo, la evidencia relacionada con procedimientos de valoración del riesgo y pruebas de 
controles. 

• 	 El efecto de las tecnologías de la información en los procedimientos de auditoría, incluida la 
disponibilidad de datos y la utilización prevista de técnicas de auditoría asistidas por 
ordenador. 

.. 	 La coordinación de la amplitud y del momento de realización previstos del trabajo de 
auditoría con cualquier revisión ele información financiera intermedia, así calDo el efecto de 
la información obtenida en dichas revisiones sobre la auditoría. 

• 	 La disponibilidad de personal y de datos del cliente. 

• 	 Objetivos ele información, momento ele realización de la auditoría y naturaleza de las 
comunicaciones 

• 	 El calendario de la entidad piHa la presentación de información, por ejemplo, en clapas 
intermedias y finales. 

o 	 L\ organización de reuniones con la dirección y con los responsables del gobierno de la 
entidad para discutir la naturaleza, el momento de realización y la extensión del trabajo de 
auditoría. 

• 	 La discusión con la dirección y los responsables del gobierno de la entidad sobre el tipo y el 
momenLo previstos para la emisión de los informes, así como de otras comunicaciones, ya 
sean escritas o verbales, incluidos tanto el informe de auditoría, como las cartas de 
comentarios a la dirección y las comunicaciones a los responsables del gobierno de la entidad. 
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• 	 La discusión con la dirección relativa a las comunicaciones previstas con respecto a la 
situación del trabajo de auditoría en el transcurso del encargo. 

• 	 Comunicación con auditores de componentes sobre los tipos de informes previslos y su 1'ccha 
de emisión y sobre airas comunicaciones relacionadas con la auditoría de componentes. 

• 	 La naluraleza y el momento previstos para realizar las comunicaciones entre miembros del 
equipo elel encargo, incluidos la naturaleza y el momento de realización de las reuniones del 
equipo, así como el momento ele realización de la revisión del trabajo realizado. 

• 	 Si hay alguna aIra comunicación prevista ('on terceros, incluidas las responsabilidades de 
información legales °contractuales que puedan surgir de la auelitoría. 

• 	 Factores significativos, actividades preliminares del encargo y conocimiento obtenido de 
otros encargos 

• 	 La determinación de la importancia relativa de conformidad con la N1A 320 I y, cuando 
proceda: 

o 	 La determinación de la importancia relativa para los componentes y su comunicación a 
los auditores de componentes, de conformidad con la NIA 600 2 

o 	 La identi ficación preliminar de los componentes significativos y de los tipos de 
transacciones, de los saldos contables y de la información a revelar materiales. 

• 	 La identificación preliminar de áreas en las que puede haber un riesgo mayor de incorrección 
material. 

• 	 El impacto del riesgo valorado de incorrección material con relación a los estados financieros 
a nivel global, la dirección, la supervisión y la revisión. 

.. 	 El modo en que el auditor resalta ante los miembrOS de! equipo del encargo la necesidad de 
mantener una mentalidad inquisitiva y de aplicar el escepticismo profesional al reunir y 
evaluar la evidencia de auditoría . 

• 	 Los resultados de las auditorías anteriores que evaluaron la eficacia operativa del control 
interno, incluida la naturaleza de las deficiencias identificadas y las medidas adoptadas para 
tratarlas. 

• 	 Las discusiones sobre cuestiones que pueden afectar a la auditoría con el personal de la firma 
responsable de prestar otros servicios para la entidad. 

.. 	 La evidencia del compromiso de la dirección con e! diseño, la implementación y el 
mantenimiento de un control interno sólido, incluida la evidencia de una documentación 
adecuada de dicho control interno. 

• 	 El volumen ele las transacciones, que puede determinar si res ulta más eficiente para el auditor 
confiar en el control interno. 

.. 	 L\ importancia concedida al control interno en toda la entidad para el buen funcionamiento 
del negocio. 

.. 	 Los cambios significativos que afecten a la entidad, incluidos los cambios en las tecnologías 
de la información yen los procesos de negocio: los cambios de miembros clave de la dirección 
y las adquisiciones, fusiones y desinversiones. 

• 	 Los cambios significativos en el sector, tales como cambios en su regulación, así como nuevos 
requerimientos de información. 

.. 	 Los cambios significativos en e! marco de información financiera, ].lar ej emplo, en las normas 
contables. 

• 	 Otros cambios pertinentes significativos, como los cambios en el entorno legal que afecten a 
la entidad. 

• 	 Naturaleza, momento de intervención y extensión de los recursos 

• 	 La selección del equipo del encargo (incluido, si fuera necesario, el revisor de control de 
calidad del encargo) y la asignación del trabajo de auditoría él los miembros del equipo, 
incluida la asignación de miembros del equipo con la experiencia adecuada a las áreas en las 
que puede haber mayores riesgos de incorrección material. 

N lA 320, Imponancia re/aliva o lIIaleria/idad en la planificación y ejecución de la audiloria 

2 N lA 600, Consideraciones especiales -" Audilorias de eslados finan cieros de grupos (me/l/ido el Irab'rjo de los al/dilores de los 

componentes), apanados 21·23 y 40(c). 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚMER~):~ i,... 2132 de Hoja W. 299 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

• La elaboración del presupuesto del encargo, incluida la valoración elel tiempo que debe 
destinarse a las áreas en las que pueden existir mayores riesgos de incorrección material. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 315 (REVISADA) 


IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS RIESGOS DE INCORRECCIÓN 

MATERIAL MEDIANTE EL CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD Y DE SU 


ENTORNO 


(Aplicable a las auditorías de estados financ ieros corresponc.Jientcsa periodos terminados a partir ele! 15 de 
diciembre de 2013) 
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La Norma Internacionill de Auditoría (NIA) 315 (Revisadil), Iden/ificacirin y valoración de los riesgos de 
incorrección l7Ia/erial l71ediante el conocimiento de la en/idady de su entorno, debe interpretilrse conjuntamente 
con la NIA 200, Objetivos globales del al/di/or independiente y realización de la auditoría de conforl7lidad con 
las Normas In/ernaciol1ales de Audi/oría. 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales ue Audito ría y AseguramienlO (JAASI3) publicado 
por IFAC en lengua inglesa , hil sido trauucido al espa ñol por el Instituto de Censores Jurildos de Cuentas ue 
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para la trilducción de este documento ha sido considerauo por lFAC y la trilducció n se ha llevado a cabo ele 
acuerdo con el documento de política "Polí/ica de Traducción y Reproducción de Normas publicadas por la 
Federación Internacional de Con/adores" . El texto aprobado ue este documento es e l que ha sido publicado 
por lFAC en lcnguil inglesil . 

Texto en inglés © 2013-2015 por la Federación Inte rnac ional ue Contado res (IFAC). Touos Jos cierechos 

resel·vaclos . 

Texto en español © 2015 por la Federación lnternacional de Contadores (IFAC). Todos los derechos 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

l. 	 Esta Norma Internaciona l de Auditoría (NIA) trata de la responsabilidad que tiene el auditor de 
i,kntificar y valorar los riesgos de incorrección material en los estados financieros, llleLliante el 
conocimien to de la entidad y de su entorno, incluid o el control interno de la entidad. 

Fecha de entr:lda en vigor 

2. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periOllos terminados a 
partir del 15 de diciembre de 2013 . 

Objetivo 

3. 	 El objetivo elel auditor es identificar y valorar los riesgos de incorrección material, debida a fraude o 
error, tanto en los es tados financieros como en las afirmaciones, mediante el conocimiento de la 
entielad y de su entorno, incluido su control interno, con la finalidad de proporcionar una base para el 
diseÍlo y la implementación L1e respuestas él los riesgos valorados de incorrección material. 

Definiciones 

4: A efectos de las NlA, los siguientes términos tienen los significados qu e figuran a continuaci(Jn: 

(a) 	 AJirmaciones: manifestaciones de la dirección, explícitas o no, incluidas en los estados 
financieros y tenidas en cuenta por el auditor al considerar los distintos tipos de incorrecciones 
que pueden existir. 

(b) 	 Riesgo de negocio: riesgo derivado de condiciones, hechos, circunstancias, acciones u omisiones 
signi ficativos que podrían arector negativamente a la capacidad de la entidad para conseguir sus 
objetivos y ejecutar sus estraregias o derivado del es tab lec imiento de objetivos y estrategias 
inadecuados. 

(e) 	 Control inlerno: el proceso diseñado, implementado y mantenido por los responsables del 
gobierno de la entidad, la direcció n y otro personal, con la finalidad de proporcionar una 
seguridad razonable sobre la consecución de los objetivos de la entidad relativos a la fiabilidad 
de la infOrmación financiera, la eficacia y eficiencia de lns operaciones, así como sobre el 
cumplimiento de las disposiCiones legales y reglamentarias aplicables. El término "controles" se 
refiere a cualquier aspecto rela tivo a uno o más componentes del control interno. 

(el) 	 Procedimientos de valoración del riesgo: procedimientos de auditoría aplicados para ob tener 
conocimiento sobre la en tidad y su enLorno, incluido su control interno, con el objetivo de 
identificar y valorar los ri esgos de incorrección material, debida a fraude o erro r, tanto en los 
estados financieros como en las afirmaciones concretas co ntenidas en estos. 

(e) 	 Riesgo significativo : riesgo identificado y valorado de incorrección material que, a juicio del 
auditor, req uiere una consideración especia l en la auditoría . 

Requerimientos 

Procedimientos de v:lloración del riesgo y actividades relaciol1:ldas 

5. 	 El auditor aplicará procedimientos de valoración del riesgo con el fin de disponer de una base para 
identificar y va lorar los riesgos de incorrección mnterial en los estndos financieros y en las 
afirmaciones. No obslante, los procedimientos de valoración del riesgo por sí solos no proporcionan 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la que basar la opinión de auditoría. (Ref: Apartados 
Al-AS) 

6. 	 Los procedimientos de valoración del riesgo incluirán los siguientes: 

(a) 	 Indagaciones ante la dirección, ante las personas adeeundas de la función de auditoría interna (en 
caso de que exista esta función) y ante otras personas de la entidad que, a juicio del auditor, 
puedan disponer de información que pueda facilitar la identificación de los riesgos de 
incorrección materiaL debida a fraude o error . (Ref: Apartados A6-A13) 

(b) 	 Procedimientos analíticos (Ref: Apart<ldos A14-A17) 
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(c) 	 Observación e inspección. (Ref: Apartaclo A18) 

7. 	 El auditor considerará si la información obtenida durante el proceso de aceptación y continuidad del 
cliente realizado por el auditor es relevante para identificar riesgos de incorrección material. 

8. 	 Si el socio del encargo ha realizado otros encargos para la entidad, considerará si la información 
obtenida es relevante para identificar riesgos de incorrección material. 

9. 	 Cuando el auditor tenga la intención de utilizar información obtenida ele su experiencia anterior con la 
entidad y de procedimientos de auditoría aplicados en auditorías anteriores, determinará si se han 
producido cambios desde la anterior auditoría que puedan afectar a su relevélncia para la auditoría 
actual. (Reí': Apartados A19-A20) 

10. 	 El socio del encargo y otros miembros clave del equipo discutirán el grado de exposición de los estados 
fi nancieros de la entidad a incorrecciones materiales, y la aplicación del marco de información 
financiera aplicable a los hechos y circunstancias de la entidad. El socio del encargo determinará las 
cuestiones que deben ser comunicadas a los miembros del equipo que no participaron en la discusión. 
(Ref: Apartados A21-A23) 

El conocimiento requerido de la entidad y su eutorno, incluido su control interno 

La enfidad y su enlomo 

n. 	El auditor obtendrá conocimiento de lo siguiente: 

(a) 	 Factores relevantes sectoriales y normativos, así como otros factores externos, incluido el marco de 
información financiera aplicable. (Ref: Apartados A24- A29) 

(b) 	 La naturaleza de la entidad, en pa¡·ticular: 

(i) 	 sus operaciones; 

(ii) 	 sus estructuras de gobierno y propiedad; 

(iii) 	 los tipos de inversiones que la entidad realiza o tiene previsto realizar, incluidas las 
inversiones en entidades con cometido especial; y 

(iv) 	 el modo en que la entidad se estructura y la formél en que se financia 

para permitir al auditor comprender los tipos de transacciones, saldos contables e inl'ormación él revelar 
que se espera encontrar en los estados financieros. (Ref: Apartados 1\30-A34) 

(c) 	 La selección y aplicación de políticas contables por la cntidéld, incluidos los motivos de cambios en 
ellas. El auditor evaluará si las políticas contables de la entidad son adecuadas a sus actividades y 
congruentes con el marco de información financiera aplicable, así como con las políticas contables 
utilizadas en el sector correspondiente. (Ref: Apartado A35) 

(d) 	 Los objetivos y las estrategias de la entidad, así como los riesgos de negocio relacionados, que puedan 
dar lugar a incorrecciones materiales. (Ref: Apartados A36-A42) 

(e) 	 La medición y revisión del resultado financiero de la entidad. (Ref: Apartados A43-A48) 

El con/rol inlel'l1u de la entidad 

12. 	 El auditor obtendrá conocimiento del control interno relevante para la auditoría . Si bien es probable 
que la mayoría de los controles relevantes para la auditoría estén relacionados con la información 
financiera, no todos los controles relativos a la información financiera son relevantes para la auditoría. 
El hecho de que un control, considerado individualmente o en combinación con otros, sea o no 
relevante para la auditoría es una cuestión de juicio profesional del auditor. (Ref: Apartados A49-A72) 

Naturaleza y extensión elel conocimiento de los controles relevantes 

13. 	 Al obtener conocimiento de los controles relevantes para la auditoría, el auditor evaluará el diseño de 
dichos controles y determinará si se han implementado, mediante la aplicación de procedimientos 
adicionales a la indagación realizada ante el personal de la entidad. (Ref: Apartados A 73-A75) 

Componentes del control interno 
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Entorno de control 

14, 	 El auditor obtendrá conocimiento del entorno de conlrol. Como parte de este conocimiento, el auditor 
evaluará si: 

(a) 	 la dirección, bajo la supervisión de los responsables del gobierno de la entidad, ha establecido y 
mantenido una cultura de honestidad y de comportamiento ético; y si 

(b) 	 los puntos fuertes de los elementos del entorno de control proporcionan colectivamenlc una base 
adecuada para los demás componentes del control interno y si estos otros componentes no están 
menoscabados como consecuencia de dcficienci<ls en el entorno de control. (Ref: Apartados A76
A86) 

El proceso de valoración del riesgo por la entidad 

15. 	 El audjtor obtendrá conocimiento de si la entid<ld tiene un proceso par<l: 

(a) 	 la identificación de Jos riesgos de negocio relevantes para los obietivos de la información 
financiera; 

(b) 	 la estimación de la significatividad de los riesgos; 

(c) 	 la valoración de su probabilidad de ocurrencia; y 

(d) 	 la toma de decisiones con respecto a las actuaciones para responder a dichos riesgos. (Ref: 
Apartado A87) 

lG. 	 Si la entidad ha establecido dicho proceso (denominado en lo sucesivo "proceso de valoración del 
riesgo por la entidad"), el auditor obtendrá conocimiento de tal proceso y de SlIS resultados, Cuando el 
auditor identifique riesgos de incorrección material no identificados por la dirección, evaluará si existía 
un riesgo subyacente de talnaturalcza que, a juicio del auditor, debería haber sido identificado por el 
proceso de valoración del riesgo por la entidad. Si existe dicho riesgo, el auditor obtendrá conocimiento 
del motivo por el que el citado proceso no lo identificó, y evaluará si dicho proceso es adecuado en 
esas circunstancias o determinará si existe una deficiencia significativa eIl el control interno en relación 
con el proceso de valoración del riesgo por la entidad. 

17. 	 Si la entidad no ha establecido dicho proceso, o cuenta con uno ad hoc, el auditor discutir~ con la 
dirección si han sido identificados riesgos de negocio relevantes para los objetivos de la información 
financiera y el modo en que se les ha dado respuesta. El auditor evaluará si es adecuada, en I'unción ele 
las circunstancias, la ausencia de un proceso de valoración del riesgo documentado o determinará si 
constituye una deficiencia significativa en el control intefllo, (Ref: Apartaelo A88) 

El sistema ele información, incluidos los procesos de negocio relacionados, relevante para la información 
financiera, y la comunicación. 

18. 	 El auditor obtendrá conocimiento del sistema de inl'ormación, incluidos los procesos de negocio 
relacionados, relevante para la información financiera, incluidas las siguientes áreas: 

(a) 	 los tipos ele transacciones en las operaciones de la entidad que son significativos para los estados 
fi na ncieros; 

(b) 	 los procedimientos, relativos tanto a las tecnologías de la información (TI) como a los sisLemas 
manuales, meeliante los que dichas transacciones se inician, se registran, se procesan, se corrigen 
en caso necesario, se trasladan al mayor y se incluyen en los estados financieros; 

(c) 	 los registros contables relacionados, la información que sirve de soporte y las cuentas específicas 
de los estados financieros que son utilizados para iniciar, registrar y procesar transacciones e 
informar sobre ellas; esto incluye la corrección de información incorrecta y el modo en que la 
información se traslada al mayor. Los registros pueden ser tanto manuales como electrónicos; 

(d) 	 el modo en que el sistema de información captura los hechos y condiciones, distintos de las 
transacciones, significativos para los estados financieros; 

(e) 	 el proceso de información financiera utilizado para la preparación de los estados financieros de 
la entidad, incluidas las estimaciones contables y la información a revelar significativas; y 
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Anexo 1 

(Ref: A7G-A117) 

CompOl.entcs del control interno 

1. El anexo proporciona del control interno, 
14-24 y A76-A117, en la medida que tienen relación tal y como se establecen en los apartados 

con una auditoría de estados financieros. 

Entorno de control 

2. 	 El entorno de control engloba los siguientes elementos: 

(a) Comunicación y 	 de los va/ores élicos. La eficacia de los controles no 
situarse por encima los valores éticos de las personas que lo~ crean, 

administran y realizan su yel élico son el de las 
normas de ética y de del modo en que son comunicados y de .Ia manera 
en que son implantados en la práctica. La vigilancia de la integridad y los valores éticos por 
ejemplo, las actuaciones de la dirección con el fin de eliminar o reducir los incentivos o las tentaciones 
que pueden llevar al personal a cometer actos o [altos de ética. La comunicación 
de las políticas de la entidad relativas a la integridad y a los valores éticos 
comunicación al de normas de comportarnicnlo mediante declaraciones de 
códigos de así como a través del 

(b) 	 con la . La competencia es el conocimiento y las habilidades necesarias 
para realizar las tareas que definen el de ulla persona. 

de la enlidad. Los del gobierno de la 
en la conciencia de control de la entidad, La ünporlancia de 

de la entidau se reconoce en de 
conductil y otras o u orientaciones creadas en beneficio de los 

del gobierno de la enlidad. Otras responsabilidaucs de los responsables del gobierno de 
la entidad incluyen la supervisión del diseño y del funcionamiento eficaz de los procedimientos de 
diCl1uncia y del proceso para la revisión de la eficacia uel control interno de la entidad. 

de la dirección. La filosofía y el estilo operativo de la dirección "barcan 
de características. Por ejemplo, las actitudes y actuaciones de la uirccción en 

relación con la información financiera se pueden manifestar a través de una selección conservadora o 
de principios contables o del y de conservadurismo con los que se 

contables. 

Estructura El establecimiento una estructura relevante la 
consideración de las <Íreas clave de autoridad y 

de una 
así como de las líneas de información 

adecuadas, La adecuación de la estructura entidad depende, en parle, de su 
dimensión y de la naturaleza de sus actividades. 

(J) 	 de autoridad y 

incluir políticas relativas a 

clave, así como los recursos para el desarrollo de las tareas. 

y comunicaciones cuyo fin es asegurar que todo el personal 

sabe el modo en que actuaciones individuales se interrelacionan y 

y es consciente del modo en que le su y su cuntenido. 


Po/iticas y relativas a recursos humanos Las y relativas a recursos 
humanos a menudo demuestran cuestiones importantes en relación con la conciencia de control dc una 

prospcclivas e incluyen prácticas, tales como escuelas y seminarios, ilustran los niveles de 
y comportamiento. Las basadas en evaluaciones reriódicas del 

demuestran el compromiso de la entidad con el ascenso de cualificado a niveles más altos de 
responsabilidad. 

El proces.) de valoración del pOI" la entidad 

un amplio 

realizan 

entidad Por las normas de selección de las personas más cualificadas -resaltando la 
anteriores y la acreditación de integridad y de 

ético- demuestran el de ulla entidad de contratar personas competentes 
y de confianza, Las políticas de formación que comunican las [unciones y responsabiliuades 
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3. 	 Para los fines de la información financiera, el proceso de valoración del riesgo por la entidad incluye 
el modo en que la dirección identifica los riesgos de negocio relevantes para la preparación de los 
estados finilncieros ele conformidad con el marco de información financiera aplicable él la entidad, 
estima su significatividad, valora su probabilidad eJe ocurrencia y tOIlla decisiones con respecio a las 
actuaciones necesarias para darles respuesta y gestionarlos, así como los resultados de todo ello. Por 
ejemplo, el proceso de valoración del riesgo por la entielilel pueele tratar el modo en que la entidilcJ 
considera la posibilidad de que existan transacciones no regislradas o identifica y ilnilliza estimaciones 
significativils rcgistradas en los estados financieros . 

4. 	 Los ricsgos relevantes para una informa<.:ión financiera fiable incluyen hechos externos e internos, 
transacciones o circunstancias que pueden tener lugilr y afectar negalivamente a la capacidad dc la 
entidad cJe iniciar, registrar, procesar e informar sobrc diltos financieros coherentes con las 
afirmaciones de la dirección incluidas en los estildos financieros. La dirección puede iniciar planes, 
prugramils o actuaciones para responder a riesgos específicos o puede decidir a<.:eptilr un riesgo debido 
ill coste o a otras consideraciones. Los riesgos pueden surgir o variar dehido il circunstilncias como las 
sigui<.:ntes: 

• . 	 Cambios en el entorno operativo. Los cambios en el entorno reguliltorio u operativo pueden 
tener <.:amo resultado cambios en las presiones competitivas y riesgos significativamente 
distintos. 

• 	 Nuevo personal. El nuevo personal puede tener una concepción O interpretación diferente del 
control interno. 

• 	 Sistemas de información /7uevos o actualizados. Los cambios rápidos y significativos en los 
sistemas de información pueden modificar el riesgo relativo al control interno. 

• 	 Crecimiento rápido. Una expansión significativa y rápida de las operaciones puede poner a 
prueba los controles e incrementar el riesgo de que estos dejen ele fun<.:ionar. 

• 	 Nueva tecnología. La incorporación de nuevas te<.:nologías a los pro<.:esos productivos o (l los 
sistemas de información puede cambiar el riesgo aso<.:iado al control intelllo. 

• 	 NlIevos /IIodelos de negocio. productos o aclividades. Iniciar áreas de negocio O transéicciones 
con las que la entidad tiene poca experiencia puede introducir Iluevos riesgos asociados al control 
interno. 

• 	 Reestructuraciones corporativas. Las reestructuraciones pueden venir élcompaiiadas de 
reducciones de plantilla y de cambios en la supervisión y en la segregación de funciones que 
pueden cambiar el riesgo asociado al <.:ontrol interno. 

• 	 ExpansicJ/7 de las operaciones en el extral1jero. Ll expansión o la realización de operaciones en 
el extranjero trae <.:onsigo nuevos riesgos.a menudo excepcionales quc pueden afectéir al control 
interno: por ejemplo, riesgos adicionales o diferentes en relación con transacciones en moneda 
extranjera. 

• 	 Nuevos pronunciamientos cOn/ables. La aclopción de nuevos principios contables o la 
modificación de los principios contables puede tener un efecto en los riesgos de la preparación 
de estados financieros. 

El sistema de información, incluidos los procesos de negocio relacionados, relevante para la preparación 
de ¡a información financiera, y la comunicación 

5. 	 Un sistema de información está constituido por una infraestructura (componentes físicos y de . 
hardware), software, personas, procedimientos y elatos. Muchos sistemas de información hacen un 
amplio uso ele las tecnologías de la información (TI). 

6. 	 El sistema de información relevante para los objetivos de la información [inéinciera, que incluye el 
sistema de información financiera, engloba los métodos y registros que: 

.. 	 identifican y registran todas las transacciones válidas; 

.. 	 permiten su correcta clasifica<.:ión a efectos de la informa<.:ÍÓn finClnciera; 

• 	 miden el villor de las transac<.:iones de un modo que permite que su valor monetario corre<.:to se 
registre en los estados financieros; 
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e 	 determinan el periodo ell el que se han producido las transacciones con el fin ¡le permitir su 
registro en el periodo contable correcto;. 

e 	 presentan adecuad;:lInente las transacciones y la correspondiente información a revelar en los 
estados financieros. 

7. 	 La calidaJ de la información generada por el sistema influye en la capacidad de la dirección de tomar 
las decisiones adecuadas en materia de dirección y control de las actividades de la entidad, así como 
de preparar informes financieros fiables. 

8. 	 La comunicación, que implica proporcionar conocimiento de las funciones y responsabilidades 
individuales del control interno sobre la información financiera, puede adoptar la forma de manuales 
de políticas, manuales contables y de información financiera y circulares. La comunicación también 
puede ser realizada por vía electrónica, verbal ya través de las actuaciones Je la dirección. 

Actividades de control 

9. 	 Por lo general, las actividades de control que pueden ser relevantes para la auditoría pueden clasificarse 
como políticas y procedimientos que pertenecen a las siguientes categorías o que hacen referencia a lo 
siguiente: 

• 	 Revisiones de resultados. Dichas actividades de control incluyen revisiones y análisis de los 
resultados reales en comparación con los presupuestos, los pronósticos y los resultallos Jel 
periodo anterior; la puesta en relación de diferentes conjuntos de datos -operativos o financieros
junio con el análisis de las relaciones y las actuaciones de investigación y corrección ; la 
comparación de datos internos con fuentes externas de información; y la revisión de los resultados 
funcionales o de las actividades. 

o 	 Procesal71ienlo de la información. Los dos grandes grupos de actividades de control de los 
sistemas de información son los controles de aplicaciones, que se aplican al procesamienlo de las 
aplicaciones individuales, y los controles generales de las TI, que consisten en polílicas y 
procedimientos relativos a numerosas aplicaciones y que son la base de un funcionamiento eficaz 
de los controles de aplicaciones al permitir asegurar un funcionamiento continuo adecuado de los 
sistemas de información. Ejemplos ele controles de aplicaciones incluyen la comprobación de la 
exactitud aritmética de los registros, el manlenimiento y revisión de las cuentas y balances de 
comprobación, controles automatizados tales como filtros de datos de entrada y comprohaciones 
de secuencia numérica , y el seguimiento manual de los informes ele excepciones. Ejemplos ele 
controles generales de las TI son los controles sobre los cambios en los programas, los que 
restringen el acceso a los programas o a los datos, los relativos a la implementación de nuevas 
versiones de aplicaciones de paquctes· de software, y los relacionados con el soflware de sistemas 
que restringen el acceso o hacen un seguimiento de la utilización de las utilidades del sistema que 
podrían cambiar datos o registros financieros sin dejar raslro para la audilorÍa. 

e 	 COl1lmlesflsicos. Controles que engloban: 

o 	 La seguridad física de los activos, incluidas las salvaguardas adecuadas, tales como 
instalaciones con medidas de seguridad, para el acceso él los activos y a los registros. 

o 	 La autorización del acceso a los programas informáticos y a los archivos de datos. 

o 	 El recuento periódico y la comparación con las cantidades mostradas en los registros de 
control (por ejemplo, la comparación de los recuenlos de efeclivo, valores y existencias con 
los registros contables). 

El grado en que los controles físicos cuya finaliJad es prevenir el robo Je los activos son relevantes 
para la fiabilidad de la preparación de los estados financieros , y por consiguienle, p;¡ra la auditoría, 
depende de circunstancias tales como si existe una alta exposición de los activos a la aproriación 
indebida. 

e 	 Segregación de funciones. La asignación a di [erenles person;¡s de las responsabi lidades relativas 
a la élutorización de bs tr;¡nsacciones, al registro de laS transacciones y al mantenimienlo de la 
custodia de los activos. La finalidad de la segregación de funciones es reducir las oportunidades 
de que cualquier persona esté en una siluación que le permita a la vez cometer y ocult;¡r errores 
o fraude en el curso normal de sus funciones . 

10. 	 Algunas actividades de control puedcn depender de la existencia de políticas adecu,ldas de mayor 
rango establecidas por la dirección o por los responsables del gobierno de la entidad. Por ejelllplo, los 
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controles de autorización pueden delegarse de acuerdo con directrices establecidas, telles como 
criterios de inversión fijados por los responsables del gobierno de la entidad; por el contrario, léls 
transacciones no rutinarias, télles C01110 adquisiciones o desinversiones importantes, pueden requerir 
una aprobación específica a un nivel alto, incluso en algunos casos por parte de los accionistas. 

Seguimiento úe los controles 

11 . Una responsabilidad iml)Ortante de la dirección es establecer y mantener el control interno de manera 
continuada. El seguimiento de los controles por la dirección incluye la considcración dc si están 
funcionando como se espera y si se modifican según corresponda ante cambios cn las condiciones. El 
seguimiento de los controles puede incluir actividades como la revisión por la dirección de si las 
conciliaciones bllncarias se prep(lran oportunamcnte, la evaluación por los auditores internos del 
cumplimiento por el personal de ventas de IllS políticas de la entidad sobre condiciones de los contratos 
de venta, y la supervisión por el departllmcnto jurídico del cumplimiento de las políticas de la cntidad 
en materia de ética o de prácticll empresarial. El seguimiento se realiza télmbién parll asegurarse de quc 
los controles siguen funcionando de mancra eficaz con el transcurso del tiempo. Por ejemplo, si III 

puntualidad y l(l cX(lctitud de las conciliaciones bancarias no son objeto de seguimicnto, es probable 
quc el personal deje de prepararlas. 

12. 	 Los auditorcs internos o el personal que realice tareas similares pueden contribuir al seguimiento de 
los controles de una entidad mediante evaluaciones individuales. Normalmente, proporcionan 
información con regularidad <lcerca del funcionamiento del control interno, dedicando uné! 
considerable atención II III evaluación deja eficacia de dicho control, comunican información sobre los 
puntos fuertcs y las deficiencias del control interno y formullln recomend<lcioncs parll su mejora. 

13. 	 Las activid<ldes de seguimiento pueden incluir la utilización de información de comunicaciones de 
terceros externos que pueden indicar problemas ° resaltar áreas que necesitan mejoras. Los clientcs 
implícitml1ente corroboran los datos de facturación al pagar sus f<lCluras o al recllllllar por sus cargos. 
Además, las autoridades reguladoras se pueden comunicar ·con la entidad en rclación con cucstiones 
que afectllll al funcionamiento del control interno; por ejemplo, comunicaciones relativas a 
inspecciones por autoridades de supervisión bancaria. Asimismo, en la realización de actividades de 
seguimiento, la dirección puede tener en cuenta comunicacioncs relativas al control interno 
procedentes de los auditores externos. 
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Anexo 2 

(Ref: Apartados A40, 1\128) 

Condiciones y hechos que pueden indicar la existencia de riesgos de incorrección 
material 

A continuación figuran ejemplos de condiciones y hechos que pueden indicar la existencia ele riesgos de 
incorrección material. Los ejemplos mencionados aquí abarcan un amplio espectro de condiciones o hechos; 
sin embargo, no todos son relevantes para todo encargo de auditoría y la lista de ejemplos no es necesariamente 
exhaustiva. 

.. 	 Operaciones en regiones económicamt;nte inestables; por ejemplo, en países con significativa devaluéición 
ele la moneda o con economías muy inflacionistas. 

.. 	 Operaciones expuestas a mercados volátiles; por ejemplo, comercio con futuros. 

• Operaciones sujetas a un alto grado de regulación compleja. 


.. Problemas de empresa en funcionamiento y de liquidez, incluida la pérdida de clientes significativos. 


• 	 Restricciones en la disponibilidad de capital y de créditos. 


.. 	 Cambios en el sector en el que opera la entidad. 

.. 	 Cambios en la cadena de suministros. 

.. 	 Desarrollo u oferta de nuevos productos o servicios, o cambios a nuevas líneas de negocio. 

o Expansión a nuevas ubicaciones. 


.. Cambios en la entidad, como importantes adquisiciones o reorganizaciones u otros hechos inusuales. 


.. 	 Probal>ilidades dc venta de entidades o de segmentos de negocio. 


.. Existencia de alianzas y de negocios conjuntos complejos. 


.. Utilización de financiación fuera de balance, entidades con cometido especial y otros acuerdos de 

financiación complejos. 

.. Transacciones significativas con partes vinculadas. 

.. Falta de personal con las habilidades necesarias en el área contable y de información financiera. 

e Cambios en personal clave, incluida la salida de ejecutivos clave. 

.. Deficiencias en el control interno, especialmente las no tratadas por la dirección. 

.. Incongruencias entre la estrategia de TI de la entidad y sus estrategias de negocio. 

.. 	 Cambios en el entorno de las TI. 

• 	 Insta lación de nuevos y significativos sistemas de TI relacionados con la in formación financiera. 

.. 	 Indagaciones sobre las operaciones de la entidad o de sus resultados financieros realizadas por organismos 
reguladores O gubernamentales. 

• 	 Incorrecciones anteriores, historial de errores o un elevado número de ajustes al cierre del periodo. 

.. 	 Número significativo de transacciones no rutinarias o no sistemáticas, incluidas transacciones intergrupo 
e importantes transacciones generadoras de ingresos al cierre del periodo. 

.. 	 Transacciones registradas sobre la base de las intenciones de la dirección; por ejemplo, refinanciación de 
la deud a, activos mantenidos para la venta y clasificación de los valores negociables. 
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e 	 Aplicación de nuevos pronunciamientos contables. 

• 	 Mediciones contables que conllevan procesos complejos. 

• 	 Hechos o transacciones que implican una incertidumbre significativa ele medición, incluidas las 
estimaciones contables. 

o 	 Litigios y pasivos contingentes pendientes; por ejemplo, garantías post-venta, garantías financieras y 
reparación medioambiental. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 320 


IMPORTANCIA RELATIVA O MATERIALIDAD EN LA PLANIFICACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA 


(Aplicable a las audi torÍils de estados financieros correspondientes a periodos iniciados iI partir del l5 dc 
diciembre de 2009) 

CONTENIDO 
Apartado 
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Alcance de esta NIA ....................... ... ...................... .............. ........ .............. ... ................ , ... .............. .. 
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La Norma Internacio nal de Auditoría (NJA) 320, lmportallcia relativa o materialidad en la planificación y 
ejecución de la auditoría, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del audilor 
independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (JAASB) publicado 
por IfAC en lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España, con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Cie ncias Econúmicas y 
el Institu[o Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAC. El proceso seguido 
para la traducción de este documento ha sido considerado por IFAC y la trilducción se ha llevado a cabo de 
acuerdo con el documenlo de política "Política de Traducción y Reproducción de Nurmas pllblicadas por la 
Fede/'{/ción Internacional de Conladores". El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 
por IFAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés ~, 2013-2015 por la Federación Internacional de Contadores (IfAC). Todos los derechos 

reservados. 

Texto en espaiíol © 2015 por la Federación Internacional de Contadores (JfAC). Todos los derechos 

reservados. 

fuente original: Hondbook ollnlernational Qualiry Control, A IIditing, Review, Olher Assurance, ami Re/oted 
Services Pronouncemenls - 2013 Edition, Part I and 11 ISBN: 978-1-60815-1 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚMERO,,',),·· ~ 2132- de 	 Hoja W. 338 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Introducción 

Alcance oc esta NIA 

1. 	 ESla Norma Internacional de Auelitoría (NIA) trata ele la responsabilidad que tiene el auditor ele 
aplicar el concepto de import<lIlCia relativa en la planificación y ejecución de una auditoría de 
estados financieros. La NIA 450 1 explica el modo de aplicar la importancia relativa rara evaluar 
el efecto de las incorrecciones identificadas sobre la auditoría y, en su caso, de las incorrecciones 
no corregidas sobre los estados financieros. 

Importaaciíl relativa en el contexto oe una auditoría 

2. 	 Los marcos de información financiera a menudo se refieren al concepto de importancia relativa 
en el contexto de la preparación y presentación de estéldos financieros. Aunque dichos marcos ele 
información financiera pueden referirse a la importancia relativa en distintos términos, por lo 
general indican que: 

• 	 las incorrecciones, incluidas las omisiones, se consideran materiales si, individualmente o de 
forma agregada, cabe prever razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en los estados financieros; 

• 	 los juicios sobre la importancia relativa se relllizan teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren y se ven afectados por la magnilud o la naturaleza de una incorrección, o ror una 
combinación de ambas; y 

• 	 los.i uicios sobre las cuestiones que son materiales para los usuarios de los estados financieros 
se basan en la consideración de las necesidades comunes ele in formación financiera de los 
usuarios en su conjunto. 2 No se tiene en cuenta el posible efecto que las incorrecciones puedan 
tener en usuarios individuales específicos, cuyas necesidades pueden ser muy variadas. 

3. 	 Dichas indicaciones, si están presentes en el marco de inform<lción financiera llplicable, 
proporcionan al auditor un marco ele referencia para determinar la importancia relativa a efectos 
ele la auditoría. Si el marco de información financiera aplicable no incluye una indicación sobre el 
concepto de importancia relativa, las características mencionadas en el apartado 2 proporcionan 
al auditor elicho marco de referencia. 

4. 	 La determinación por el audilor de la importancia relativa viene daela por el ejercicio de su juicio 
profesional, y se ve afectada por su percepción de las necesidades de información financicra de 
los usuarios de los estados financieros. En este contexto, es razonable que el auditor asuma que 
los usuarios: 

(a) 	 tienen un conocimiento razonable de la actividad económica y empresarial, así como de 
la contabilidad y están dispuestos a analizar la información de los estados financieros con 
una diligencia razonable; 

(b) 	 comprenden que los estados financieros se preparan, presentan y auditan teniendo en 
cuenta niveles de importancia relativa; 

(c) 	 son conscientes de las incertidumbres inherentes a la determinación de cantidades 
basadas en la utilización de estimaciones y juicios, y en la consideración de hechos 
futuros; y 

(d) 	 toman decisiones económicas razonables basándose en la información contenida en los 
estados financieros. 

5. 	 El auditor aplica el concepto de importancia relativa tanto en la planificación y ejecución de la 
auditoría como en la evaluación del efecto de las incorrecciones identi [,icadas sobre dicha auditoría 

NlA 450, Evaluaci6n de las incorreccIOnes identificadas durante la reali=ctci61l de la auditoría. 

Por ejemplo, el Marco para la preparación y presentación de estadosjmancieros" (frmnework for the Prepamtion and Presclllalion 
of Financial Slalemems). aprobado por el Consej o de Normas Jnlcrnacionalcs de Conlabilidad (Inlernational Accounting Slandards 
J3oard) en abril de 2001. indica que, para una entidacl con fines de lucro, dacio que los inversores son proveedores de capital riesgo 
rara la empresa, proporcionar eSlados financi c ro~ que salisfag¡¡n I¡¡s necesidades de aquellos satisfará también la Inayor parte de las 

necesidades oe Olros usuarios. 
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disposiciones" 

y, en su caso, de! efecto de las incorrecciones no así como 
ell la fonnaciÓIl de :a a expresar en el informe de auditoría. 

la determinación de la 
de valoración del 

6. 	 Al planificar la auditoría, el auditor realiza sobre la magnitud de li:ls incorrecciones que se 
considerarán materiales. ESlOS juicios sirven de base para: 

de realización y la extensión de los 

(b) 	 la identificación y valoración de los de incorrección y 

(e) 	 la determinación de la naturaleza, e! Jllomento de realización y la extensión de Jos 
posteriores de 

La importancia relativa determinada al la auditoría no establece necesariameJlte una 
cifra por de la cual las incorrecciones no individualmente o de forma agregada, 

se considerarán inmaleriales. El auditor puede considerar materiales algunas 
incorrecciones aunque sean inferiores a la relativa, atendiendo a las circunstancias 
relacionadas con dichas incorrecciones. no sea factible diseñar procedimientos de 
auditoría para delectar incorrecciones que ser materiales sólo por su al evaluar 

el auditor cuenta no sólo la de las 
las circunstancias en las 

Fecha de entrada en vigor 

Esta NIA a las auditorías de estados financieros correspondientes a iniciados 
a del 15 de diciembre de 2009, 

Objetivo 

8, 	 El del (ludilor es aplicar el relativa ele manera adecuada en la 
planificación y de la auditoría. 

Definición 

9. 	 A efeelos de las la importancia relativa o materialidad para la del trabajo se refiere 
a cifra o cifras determinadas por el auditor, por debajo del nivel úe la importancia relativa 
establecida para estados financieros en su al objeto de reducir a un nivel 
adecuadamente la de que la suma de las incorreeciones no y no 
detectadas supere la relativa determinada para los estados financieros en su conjunto. 
En su caso, la relativa para la del también se refiere a la cifra o cifras 
determinadas por el auditor por del nivelo niveles de relativa establecidos 
para determinados de transacciones, saldos contables o información a revelar. 

Requerimientos 

[)eterminacíón de la relativa para los estados financieros y para la del trabajo, al 
la auditoría 

10, 	 Al establecer lil auditor determinará la relativa para 
los estados financieros en su circunstancias de la entidad, hubiera 
aigún o determinados de saldos contables o información a revelar que, en 
caso de contener incorrecciones por inferiores a la relativa para los estados 
financieros en su conjunto, cabría razonablemente prever, que en !ilS decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados el auditor determinará 
también el nivelo los niveles de relativa a aplicar a dichos concretos de 

saldos contables o información a revelar. (Rcf: Apartados A2--All) 

1. 	 El auditor determinará la importancia relativa para la ejecución del trabajo con el fin de valorar 
los de incorrección material y de determinar la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los de auditoría. (Ref: 

RevisiólI a medida que la auditoría avanza 

NIA 450, apanado }\ 16, 
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12. 	 El auditor revisará la importancia relativa para los estados financieros en su conj u nto (y, en su 
caso, el nivel o 'os niveles de importancia relativa para determinados tipos de transacciones 
concretas, saldos contables o información a revelar) rn el caso de que disponga, uurante la 
realización de la auuitoría, de información que de haberla tenido inicialmente le hubiera llevado a 
determinar una cifr;¡ (o cifras) diferente. (Ref: Apartado A13) 

13. 	 Si el auditor concluye que es adecuada una importancia relativCt inferior a la determin;¡ua 
inicialmente para los estados financieros en su conjunto (y, en su caso, el nivelo niveles ue 
importancia relativa para determinados tipos de transacciones, saldos contables o información a 
revelar), determinará si es necesario revisar la importancia relativa para la ejecución del trabajo, 
y si la naturaleza, el momento ue realización y la extensión de los procedimientos de auditoría 
posteriores inicialmente establecidos siguen sienuo adecuados. 

Documentación 

14. 	 El auditor incluirá en la documentación ele auditoría las siguientes cifras y los factores tenidos en 
cuenta para su determinación4 

: 

(<1) 	 importancia relativa para los estados financieros en su conjunto (véase el aparlado 10); 

(b) 	 cuando resulte aplicable, el nivelo niveles de importancia relativa para determinados 
tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar (véase el apartado 10) 

(c) 	 importiJllcia relativa para la ejecución del trabajo (véase el apartado 11); y 

(d) 	 cualquier revisión de las cifras establecidas en (a)-(c) a medida que la auditoría avanza 
(véanse los apartados 12-13). 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Importancia relativa y riesgo de auditoría (Ref: Apartado 5) 

Al. 	 En la realización de una auditoría de estados rinancieros, los objetivos globales del auditor 
consisten en obtener una seguridad razonable de que dichos estados financieros en su conjunto 
están libres de incorrecciones materiales, debidas a fraude o error, permiliendo al auditor, por 
tanto, expresar una opinión sobre si los estados financieros están preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con un marco de información financiera aplicable; e informar sobre 
los estados financieros, y realizar las comunicaciones que establecen las NrA, de conformidad 
con los hallazgos del auditor.5 El auditor alcanza una seguridad razonable mediante la obtención 
de evidencia de auditoría suficiente y adecuada para reducir el riesgo de auditoría a un nivel 
aceptablemente bajo." El riesgo de auditoría es el riesgo ele que el auditor exprese una opinión de 
auditoría inadecuada cuando Jos estados financieros contienen incorrecciones materiales. El 
riesgo de auditoría es una función del riesgo de incorrección material y del riesgo de detección. 7 

Lt importancia relativa y el riesgo de auditoría se tienen en cuenta a lo largo de la auditoría, en 
especial al: 

(a) 	 identificar y valorar los riesgos de incorrección material.H 

(b) 	 determinar la naturaleza, el momento ele realización y la extensión de los procedimientos de 
auditoría9 posteriores; 

NlA 2:1 0, Documentación de auditoria, apart~c1os S-II y Ni 

NIA 200, Oújeril'os globales del auditor independirnte y reali:oción de ¡" auditoria de conformidad con las normas internacionales 

de auditoría, apartauo 11 
6 NIA 200. apartado 17. 

NIA 200. apartado t3(c). 
8 NlA :1 J5 (Revisada). Identificación y valoración de los riesgos de incorrección /!Iaterialmediante el conocimiento de la entidad,' de 

S il entamo. 

9 NlA :1:\"0. Respllrslas del alle/llor a los riesgos valorodos. 
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(c) 	 eva luar el efecto de las incorrecciones no corregidas lll , en su caso, sobre los estados 
financieros y en la formación de la opi nión a expresar en el informe dc auditoría 11 . 

Determinación de la importancia relativa para los estados financieros y para la ejecución del trabajo, al 
planificar la auditoría 

Consideraciones específicas para entidades del sector público (Rcf: Apartado 10) 

A2. 	 En el caso de una entidad del sector público, los legis ladores y las autoridades reguladoras so n a 
Illclludo los principales usu arios de sus estados financieros. AdemiÍs, los estados financieros 
pueden utiliza rse para tomar decisiones distintas de las económicas. La delerminación de la 
importancia relativa para los estados financieros en su conjunto (y, en su caso, el nivelo los 
niveles de importancia relativa para determinados tipos de transacciones, sa ldos CO nlílbles o 
in fo rmación a revelar) en la auditoría de los estados financieros de una entid ad del sector público 
se ve, por lo tanto, intluenciada por I¡¡ s disposiciones legales o reglamentmias u otras 
disposiciones, así como por las necesidades de información lillClOciera de los legis ladores y del 
público en relación con los programas del sector público. 

Ulilización de referencias a efectos de determinar la importancia relativa para los estados financieros en su 
conjunto (Ref: Apartado 10) 

AJ. 	 La determinación de la importancia relativa implica la aplicación del juicio profesional del 
auditor. A menudo se aplica un porcentaje a una refe rencia elegida, como punto de partida para 
determinar la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto. Entre los [actores 
que pueden afectar a la identificación de una referencia adecuada están: 

- los elementos de los estados financieros (por ejemplo, activos, pasivos, patrimonio neto, 
ingresos, gastos); 

- si hay partidas en las que tiende a centrarse la atención de los usua rios de los estados 
financieros de una determinada entidad (por ejemplo, para evaluar los resultados los usuarios 
pueden tende r a centrarse en el beneficio, en los ingresos o en los ac ti vos netos); 

~ 	 la naturaleza de la entidad, el punto de su ciclo vital en el yue se encuen tra, así como el entorno 
sectorial y económico en el que opera; 

_ 	 la est ructura de propiedad de la entidad y la forma en la que se fina ncia (por ejemplo, si una 
entidad se financia sólo mediante deuda en lugar de patrimonio, los usuarios pueden prestar 
mayor atención a los activos, y a los derechos sobre estos, que a los beneficios de la entidad); 
y 

-la relativa volatilidad de la referencia. 

A4. 	 Como ejemplos de referencias que pueden resultar adecuadas, dependiendo de las circunstancias 
de la entidad, se incluyen las categorías de los resultados que figuran en los estados financieros, 
ta les como el beneficio antes de impuestos, los ingresos ordinarios totales, el margen bruto y Jos 
gastos totales, así como el patrimonio neto total o el activo neto. El beneficio antes de impuestos 
de las operaciones continuadas se utiliza a menudo para entidades con fines de lucro. Cuando el 
beneficio antes de impuestos de las operaciones continuadas es volá til, pueden ser adecuadas 
otras refe rencias, tales como el margen bruto O los ingresos ordinarios totales. 

AS. 	 En relación con la referencia elegida, los datos fi nancie ros relevantes por lo general incluyen los 
resultados y las situaciones financieras de periodos anteriores, los res ultados y la situación 
financiera hasta la fecha, así como los presupuestos y los pronósticos para el periodo actual, 
aj ustados para tener en cuenta tanto cambios significa tivos en las circunstancias de la entidad 
(por ejemplo, una adquisición de un negocio significativo) como cambios releva ntes en las 
condiciones del entorno económico o sectorial en el que la entidad opera. Por ejemplo, cuando 
para una determinada entidad, la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto 
se determina, como punto de partida, sobre la base de un porcentaje del beneficio antes de 
impuestos de las operaciones continuadas, si concurren circunstancias que dan lugar a una 
reducción o aumento excepcional de dicho beneficio, el auditor puede llegar a la conclusión de 
que para calcular la importancia relativa pilra los estados financieros en su co njunto es más 

10 NIA 450 
11 	 NIA 700, Fomwción de la opinión y elllisión del informe de audi/oria sobre los es/odosflnol1ciems. 
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adecu3do utilizar una cifra normalizada ele beneficio antes de impuestos de las operaciones 
continuadas, basada en resultados pasados. 

AG. 	 La import<lncia relativa se refiere a los estados financieros sobre los que el auditor emite su 
informe. En el caso de que los estados financieros se preparen para un periodo superior o inferior 
a doce meses, como puede ser el caso de una entidad de nueva creación o cuando hay un cambio 
en el período de información financiera, la importancia relativa se refiere a los estados financieros 
preparados para dicho periodo. 

A7. 	 La determinación de un porcentaje a aplicar a una referencia elegida implica In aplicación del 
juicio profesional. Existe una relación entre el porcentaje y la referencia elegida, de tal modo que 
un porcentaje aplicado al beneficio antes de impuestos de las operaciones continuadas será por lo 
general mayor que el porcentaje que se aplique a los ingresos ordinarios totales. Por ejemplo, el 
auditor puede considerar que el cinco por ciento del beneficio antes de impuestos de las 
operaciones continuadas es adecuado para una entidad con hnes de lucro en un seclor industrial, 
mientras que puede considerar que el uno por ciento de los ingresos ordinarios totales o de los 
gastos totales es apropiado para una entidad sin fines de lucro. Sin embargo, según las 
circunstancias, pueden considerarse adecuados porcentajes mayores o menores. 

Consideraéiones específicas para entidades de pequeña dilnensión 

AS. 	 Cuando el beneficio antes de impuestos de las operaciones continuadas es sistemáticamente un 
importe simbólico, como puede ser el caso en un negocio con un propietario-gerente en el que el 
propietario retira la mayor parte del beneficio antes de impuestos como remuneración, puede ser 
mús relevante, como referencia, el beneficio antes de remuneración e impuestos. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A9. 	 En la auditoría de una entidad del sector público, el coste total o el coste neto (gastos menos 
ingresos o pagos menos cobros) pueden ser referencias adecuadas para las actividades por 
programas. Cuando una entidad del sector público custodia activos públicos, los activos pueden 
ser una referencia adecuada. 

Nivelo niveles de importancia relativa para deferminados tipos de transacciones, saldos contables o 
información a revelar (Ref: Apartado 10) 

AIO. 	 Los factores que pueden indicar la existencia de uno o más tipos determinados de transacciones, 
saldos contables o información a revelar, que, en caso de que contengan incorrecciones por 
importes inferiores a la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto, quepa 
razo nablemente prever tIue influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman 
basándose en los estados financieros, son entre otros los siguientes: 

• 	 Si las dis[.losiciones legales o reglamentarias o el marco de información financiera aplicable 
afectan a las expectativas de los usuarios respecto a la medición o revelación de determinadas 
partidi1s (por ejemplo, transacciones con partes vinculadas y la remuneración de la dirección 
y de los responsables del gobierno de la entidad). 

o 	 La revelación de información clave relacionada con el sector en el que la entidad opera (por 
ejemplo, gastos de investigación y desarrollo en una sociedad farmacéutica). 

~ 	 Si la atención se centra en un determinado aspecto de la actividad de la entidad que se revela 
por separado en los estados financieros (por ejemplo, un negocio adquirido recientemente) . 

All. 	 Al considerar si, en las circunstancias específicas de la entidad, existen dichos tipos de 
transacciones, saldos contables o información a revelar en los estados financieros, puede ser útil 
para el auditor conocer las opiniones y expectativas tanto de los responsables dei gobierno de la 
entidad como de la dirección. 

Importancia relativa para la ejecución del trabajo (Ref: Apartado 1l) 

A12. 	 La planificación de la auditoría únicamente para' detectar incorrecciones individualmente 
materiales, pasa por alto el hecho de que la suma de las incorrt:cciones inmateriales 
individualmente consideradas puede conducir a que los esta,los financieros contengan 
incorrecciones materiales, y no deja margen para posibles incorrecciones no detectadas. La 
importancia relativa para la ejecución del trabajo (que, de acuerdo con su definición, viene 
constituida por una o varias cifras) se fija para reducir a un nivel adecuadamente bajo la 
probabilidad de que la suma de las incorrecciones no corregidas y no detectadas en los estados 
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financieros supere la importancia relativa determinada para los estados financicrus en su 
conjunto. Oc igual modo, la importancia relativa para la ejecución del trabajo correspondiente a 
un nivel de importancia relativa establecido para determinados tipos de transacciones, saldos 
contables o información a revelar se determina a fin de reducir a un nivel adecuadamente bajo la 
probabilidad de que la suma de las incorrecciones no corregidas y no detectadas en esos tipos 
determinados de transacciones, saldos contables o información a revelar supere el nivel de 
importancia relativa establecido para dichos tipos de transacciones, saldos contables o 
información a revelar. La determinación de la importaflcia relativa para la ejecución del trabajo 
no es un simple cálculo mec<'.nico e implica la aplicación del juicio profesiunal. Se ve areclada 
por el conocimiento que el auditor tenga de la entidad, actualizado durante la aplicación ele los 
procedimientos dc valoración del riesgo, y por la naturaleza y extensión ele las incorrecciones 
identificadas en auclitorías anteriores y, en consecucncia, por las expectativas del auditor en 
relación con las incorrecciones en el período actual. 

Revisión a medida que la auditoría avanza (Ref: Apartado 12) 

Al3. 	 Puede resultar necesario revisar la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto 
(y , en su caso, el nivelo niveles de importancia relativa establecidos para determinados tipos de 
transacciones, saldos contables o información a revelar) debido a un c<llubio de las circunstancias 
ocurrido durante la realización de la auditoría (por ejemplo, una decisión de liquidar la mayor 
parte de la actividad de la entidad), a nueva información, o a un cambiu en el conocimiento que 
el auditor tuviera de la entidad y de sus operaciones como resultado de la aplicación de 
procedimientos posteriores de auditoría. Por ejemplo, si durante la realización de la auditoría 
parece probable que Jos resultados definitivos del período sean sustancialmente diferentes de 
aquellos que se previó pura el cierre del periodo y que se utilizaron inicialmente en la 
determinación de la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto, el auditor 
revisará dicha importancia relativa. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 330 


RESPUESTAS DEL AUDITOR A LOS RIESGOS VALOTMDOS 


(Aplicable a las auditorías de estados financieros co rrespondientes a periodos iniciados a partir del 15 de 

diciembre de 2009) 
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Introducción 

Alcance de esta NI A 

1. 	 Esta Nor ma lnternacional de Audi toría (NIA) trata de la responsab ilidad que tiene el auditor, en 
una aud itoría de es tados fina ncieros, de diseñar e implementar respuestas a los riesgos de 
inco rrección material identificados y valorados por el auditor de con formidad co n la NIA 315 
(Revisada) l . 

Fech a de entrada en vigor 

2. 	 Esta Nl A es aplicable a las auditorías de estados financieros correspo ndientes a pe riodos iniciados 
a par tir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

3. 	 El obietivo del auditor es ob tener ev id encia de auditoría suficiente y adecuada con respecto a los 
riesgos valorados de incorrección material mediante el diseño e implementac ión de respuestas 
adecuadas a dichos riesgos. 

Definiciones 

4. A efectos de las NJA, los siguientes términos ti enen los signi ficados que figuran a continuación: 

(a) 	 Proced imiento sustantivo : procedimiento de auditoría diseñado para detectar incorrecciones 
ma teriales en las afi rmaciones. Los procedimie ntos sustantivos comprenden: 

(i) 	 pruebas de deta lle (de ti pos de transacciones, saldos contables e info rmación a 
revelar); y 

(ii) 	 proce di mientos analíticos sustantivos 

(b) 	 Prueba de controles : procedimiento de audi to ría di señado para eVil lll :tr la eficacia operat iva 
de Jos co ntroles en la preve nción o en la detección y co rrección de incorrecciones materia les 
en las afirmaciones. 

Requerimientos 

Respu estas gioba les 

5. 	 El auditor diseñará e implementará respues tas globales para respo nder a los ri esgos valorados de 
incorrección materi al en los estados fin ancieros. (Ref: Apartados Al-AJ) 

Procedimientos de a uditoría que responden a los riesgos valorados de incorrección materia l en las 
afirm acio nes 

6. 	 El aud itor diseñará y aplicará procedimientos de audi toría posteriores cuya natu ra feza, momento 
de rea lización y extensió n estén basados en los riesgos va lorados de incorrección mater ial en las 
afirmac iones y respondan a dichos riesgos. (Ref: Apartados A4-A8) 

7. 	 Para el diseño de los procedimientos de auditoría posteriores que han de ser aplicados, el audito r: 

(a) 	 co nsiderará los motivos de la va loración otorgada al ri esgo de incorrección ma terial en las 
afirmaciones pa ra cada tipo de transacción, sa ldo contable e información a revelar, 
incl uyendo: 

(i) 	 la probabil idad de que exista una incorrección ma teri al debido a las ca rac terísticas 
específicas del correspo ndiente tipo de transacción, saldo conta bl e o in fo rmac ión a 
revelar (es decir, el riesgo inherente)., y 

(ii) 	 si en la va loración del riesgo se han tenido en cuenta los contro les relevan tes (es dec ir , 
el riesgo de control), siendo entonce!; necesa rio que el auditor ob tenga evidencia de 

NtA 3 1S (Revisada), Identificación y valoración de los riesgos de incorrecció" material medilll1le el conocimiento de la enridad)' de 
S il entorno . 
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auditoría pa ra determi nar si los cont roles operan eficazmente (es decir, el audito r ti ene 
previsto confiar en la eficacia opera tiva de los controles pé:l ra la determinación de la 
natu raleza, momento de rea lización y ex tensión de los procedimientos sustantivos), y 
(Rcf: Apartados A9-A 18) 

(b) 	 obtendrá ev idencia de audi toría más convincente cuanto mayor sea la valo ración del riesgo 
real izada por el auditor. (Ref: Apartado A19) 

Pruebas de controles 

8. 	 El auditor diseñará y rea lizará pruebas de co ntroles con el fin de obtener evidencia de au ditoría 
suficiente y adecuada sobre la eficacia operati va de los controles releva ntes si : 

(a) 	 la valorac ión de los riesgos de incorrección mater ial en las afirmaciones rea lizada por el 
au ditor comporta la expectativa de que los controles estén operando efi cC1zménte (es decir, 
para la determinación de la naturaleza, momento de rea lización y ex tensión de los 
procedimien tos sustantivos, el auditor tiene previsto confiar en la eficacia operati va de los 
controles); o 

(b) 	 los procedimientos sustantivos por sí mismos no pueden proporcionar ev idencia de audi to ría ' 
suficiente y adecuada en las afirmaciones. (Ref: Apartados A20- A24) 

9. 	 En el diseño y aplicación ele pruebas de controles, el auditor ob tendrá ev idencia ele auditoría más 
convincente cuanto más confíe en la eficacia de un control. (Ref: Apa rtado A25) 

Naturaleza y ex tensión de las pruebas de co ntroles 

l a . 	 Para el di seño y aplicación de pruebas de controles, el aud itor : 

(a) 	 rea liza rá indagaciones en comb inación con otros procedimientos de auditoría, con el fin de 
ob tener evidencia de audi toría sobre la eficacia operati va de los co ntroles, así como: 

(i) 	 la manera en que se haya n aplicado los controles en los momentos releva ntes a lo 
largo del periodo some tido a auditoría; 

(i i) 	 la congruencia con la que se haya n aplicado, y 

(i ii) 	 las personas que los hayan aplicado y los meuios utilizados. (Ref: Apartados A26
A29) 

(b) 	 determinará si los control es que van a ser probados dependen de otros co ntroles (controles 
indirectos) y, en es te caso, si es necesario oh tener ev idencia de auditoría que corrobore la 
eficac ia operati va de dichos co ntroles indirec tos. (Ref: Apartados A30-A3 1) 

Momento de rea lizac ión de las pruebas de controles 

11. 	 El auditor realiza rá pruebas sobre los controles en lo que respecta al momento concreto, o a la 
totalidil cl uel periodo en relación con el cualliene previsto co nfia r en dichos controles, sin pe rjuicio 
de lo dispuesto en los apartados 12 y 15 siguientes, co n el fin de obtener una base adecuada para 
la confianza prevista por el auditor. (Ref: Apartado A32) 

Utilización de la ev idencia de audi to ría obtenida durante un periodo intermed io 

12. 	 Si el auditor obtiene evidencia de auditoría sobre la eficacia operat iva de los controles du rante un 
pe riodo intermedio, el auditor: 

(a) 	 obtendrá evidencia de auditoría sobre los cambios significa tivos en dichos co ntroles con 
posterioridad al periodo intermed io; y 

(b) de terminará la ev idencia de audi toría adicional que debe obtenerse para el periodo restante. 
(Rd: Apartados A33-A14) 

Util ización de la ev idencia de audi to ría obte nida en auditorías anteriores 

13. 	 Para determinar si es adecuado utiliza r la ev idencia de auditoría obte nida en Cl uuitorías anterio res 
sobre la eficacia operat iva de los controles y, de ser así, para de terminar el tiempo que puede 
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transcurrir antes ele realizar nu evamente pruebas sobre un cont rol, el auditor considerará lo 
siguiente: 

(a) 	 la eficacia de otros elementos de control interno, incluidos el entorno del control, el 
seguimiento de los controles y el proceso de valoración del riesgo por la entidad; 

(b) 	 los riesgos origin ados por las características del control , incluido su carácter manual o 
automático; 

(c) 	 la eficacia de los controles generales de las tecnologías de la información (TI); 

(d) 	 la eficacia e1el control y su aplicación por la entidad, incluida la naturalcza y extensión ele las 
desviacioncs en la aplicación del control detectadas en auditorías llllteriores, así como si se 
han producido cambios de personal que afecten de formll significativa a la aplicación ele! 
control; 

(e) 	 si la ausencia de cambio en un control concreto supone un riesgo debido II que las 
circunstllncias han cambiado; y 

(f) 	 los riesgos de incorrección material y el grado de confianza en e! contro!. (Ref: Apartado 
A35) 

14. 	 Si el auditor tiene previsto utilizar evidencia de auditoría procedente <.le unll auditoría anterior 
sobre la eficacia operativa de controles específicos, <.Ieterminará que dicha evid encia sigue siendo 
relevante med iante la obtención de evi<.lencia de auditoría sobre si se han producido cambios 
significativos en dichos controks con posterioridad a la auditoría anterior. El auditor obtendrá tal 
evidencia combinan<.lo las indagaciones con procedimientos de observación o inspección, con el 
fin de confirmar el conocimiento ele <.Iichos controles específicos, y: 

(a) 	 Si se han p roducido cambios que afectan a la continuidad de la relevancia de la evidencia de 
au<.litoría procedente de la auditoría anterior, e! auditor realizará pruebas sobre los co ntroles 
en la auditoría actual. (Ref: Apartado A36) 

(b) 	 Si no se han producido tales cambios, el auditor probará los controles al menos en una de 
cada tres auditorías, realizando pruebas sobre algunos controles en cada au<.litoría para evitar 
la posibilidad de que se prueben en un solo periodo de auditoría todos los controles e ll los que 
tenga previsto confiar y no se realice prueba alguna ell los dos periodos <.le auditoría 
subsiguientes. (Rcf: Apartados A37- A39) 

Controles sobre riesgos significativos 

15. CUllndo el auditor tenga previsto confiar en los controles sobre un riesgo que considere 
significativo, rea lizará pruebas sobre dichos controles ell el periodo actual. 

Evaluación de la eficacia operativa de los controles 

16. 	 Para la evalullción de la eficacia operativa de los controles relevantes, el auditor evaluará si las 
incorrecciones que se han <.Ietcctado mediante los procedimientos sustantivos indican que los 
controles no están funcionando eficazmente. Sin embargo, la ausencia de incorrecciones 
detectadas mediante procedimientos sustantivos no constituye evidencia de auditoría <.le que los 
controles relacionados con la afirmación que son objeto <.le pruebas sean eficaces. (Ref: Apartado 
A40) 

17. 	 Si se detectan desviaciones en los controles en los que tiene previsto confiar, el au<.litor realizará 
indagaciones específicas para comprender dichas <.Iesviaciones y sus consecuencias potenciales, y 
determinará si: (Ref: Apartado A41) 

(a) 	 las pruebas de controles que se hlln realizado proporcionan una base adecuada para confiar 
en los contro'les; 

(b) 	 son necesarias pruebas de controles adicionales; o 

(c) 	 resulta necesario responder a los riesgos potenciales de incorrección mediante procedimientos 
susta ntivos. 

Procedimiel7tos sustantivos 
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18. 	 Con independencia de los riesgos valorados de incorrección material, el auditor diseñará y aplicará 
procedimientos sustantivos para cada tipo de transacción, saldo contable e información a revelar 
que resulte material. (Ref: Apartados A42- A47) 

19. 	 El auditor considerará si deben aplicarse procedimientos de confirmación externa a modo de 
procedimientos sustantivos de auditoría. (Ref: Apartados A48-A5 j) 

Proccdimientos sustantivos relacionados con el proceso de cierre de Jos estados financieros 

20. 	 Los procedimientos sustantivos del auditor incluirán los siguientes procedimicntos de auditoría 
relacionados con el. proceso de cierre de los estados financieros: 

(a) 	 comprobación de la concordancia o conciliación de los estados financieros con los registros 
contables de los que se obtienen, y 

(b) 	 examen de Jos asientos del libro diario y de otros ajustes materiales realizados durante el 
proceso de prepmación de los estados financieros. (Ref: Apart;¡do A52) 

Procedimientos sustantivos que responden a riesgos significativos 

21. 	 Si el auditor ha determinado que un riesgo valorado de incorrección material en las afirmaciones 
es un riesgo significativo, aplicará los procedimientos sustantivos que respondan de forma 
específica a dicho riesgo. Cuando j;¡ forma de enfocar un riesgo significativo consista únicamente 
en procedimientos sustantivos, dichos procedimientos incluirán prueb;¡s de detalle. (Ref: Apartado 
AS3) 

Momento de realización de los procedimientos sustantivos 

22. 	 Si los procedimientos sustantivos se aplican en una fecha intermedia, el ;¡uditor cubrirá el periodo 
rest;¡nte mediante la aplicación de: 

(a) 	 procedimientos sustantivos, combinados con pruebas de controles para el periodo que resta, 
o 

(b) 	 si el auditor determina que resulta suficicnte, únicamente procedimientos sustantivos 
adicionales, que proporcionen una base razonable para hacer extensivas las conclusiones de 
la auditoría desde la fecha intermedia hasta el cierre del periodo. 

(Ref: Apartados A54--AS7) 

23. 	 Cuando se detecten en una fecha intermedia ineorrécciones que el auditor no ysper;¡ba en su 
valoración de los riesgos de incorrección material, el auditor evaluará si resulta necesario 
modificar la correspondiente valoración del riesgo y la naturaleza, el momento de realización o la 
extensión planificados de los procedimientos sustantivos planificados que cubren el periodo 
restante. (Ref: Apartado A58) 

Adecuación de la presentación y de la información revelada 

24. 	 El auditor aplicará procedimientos de auditoría para evaluar si la presentación global de los estados 
financieros, incluida la información a revelar relacionada, es conforme con el marco de 
información financiera aplicable. (Ref: Apartado A59) 

Evaluación de la suficiencia y adecuación de la cvidcncia de auditoría 

25. 	 Sobre la base de los procedimientos de auditoría aplicados y de la evidencia de auditoría obtenida, 
el auditor evaluará, antes de que termine la auditoría, si la valoración de los riesgos de incorrección 
materiai en las afirmaciones sigue siendo adecuad;). (Ref: Apartados A60- A61) 

26. 	 El auditor concluirá si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada. Para formarse 
una opinión, el auditor considerará toda la evidencia de auditoría relevante, independientemente 
de si parece corroborar o contradecir las afirmaciones contenidas en los estados financieros . (1<cf: 
Apartado A62) 

27. 	 Si el auditor no ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre una afirmación 
material de los estados financieros, intentará obtener más evidencia de auditoría. Si el auditor no 
puede obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, expresará una opinión con salvedades 
o denegará la opinión sobrc los estados financieros. 
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Documentación 

28. 	 En la documentación de auditoría el auditor inclu irá :2 

(a) 	 las respuestíls globales frente a los riesgos valorados ue incorrección material en los estados 
financieros, y la naturaleza, momento de realización y extensión <.le los procedimientos ue 
audi toría posteriores aplicados; 

(b) 	 la conexión de dichos procedimientos con los ri esgos vaJorados en las afirmaciones; y 

(c) 	 los resultados de los procedimientos de audil.oría, incluidas las conclusiones cuando éstas no 
resulten claras. (Ref: Apartado A63) 

29. 	 Si el auditor planifica utilizar evidencia de auditoría obtenida en auditorías anteriores sobre la 
eficacia operativa de los controles, en la documentación <.le auditoría incluirá las conclusiones 
íllcanzadas sobre la confianza en los contro les sobre los que se realizaron pruebíls en una éludi toría 
anterior. 

30. 	 La documentación de auditoría <.I emos trará que los estados financieros concuerdan o h(ln si<.lo 
conciliados con los registros contables que los sustenten. 

*** 

Guía de aplicación y oh"as anotaciones explicativas 

Respuestas globales (Ref: Apartado 5) 

A l. 	 Las respuestas globales a los ri esgos va lorados de incorrección material en los estados fj nancieros 
pueden consistir en: 

• 	 Insistir ante el equ ipo <.Iel encargo en lél necesidad de mantener el escepticismo profesional. 

• 	 Asignar empleados con mayor experiencia o con cualificaciones cspecíficas o recurrir a 
expertos. 

lO Proporcionar más supervisión. 

lO Incorporar elementos adiciona les de imprevisibilidad en la se l.ección de los procedimientos 
de auditoría posterio res que se vayan a realizar. 

• 	 Modificar <.l e forma general la naturaleza, el momento de realización o la extensión de los 
procedimientos de auditoría, por ejemplo, aplicando procedimientos sustant ivos al cierre 
del periodo en vez de hacerlo en una fecha intermedia o modificando la naturaleza de los 
procedimientos de auditoría con el fin de ob tener evidencia de auditoría más convi ncente. 

N.. 	 El co nocimiento del en torno de co ntrol por el auditor afecta a la va loración que hace de los riesgos 
de incorrección material en los estados financieros, y por lo tanto , a sus respuestas globa les. Un 
entorno de control dicaz puede permitirle tener más confianza en el contro l inte rno y en la 
fiabilidad de la evidencia de auditoría generada internamente por la ent idad, permitiéndole, por 
ejemplo, aplicélr procedimientos de auditoría en una fecha intermed ia en vez de aplicarlos al cierre 
del periodo. Sin emblirgo, las ueficiencias en el en torno de control tiene n el efect() opues to. El 
auditor puede responder a un en torno de control ineficaz, por ejemplo: 

• 	 Mediante la aplicación de un mayor número de procedimientos ele auditoría al cierre del 
periodo que en una fecha intermed ia. 

Q A través de la obtención de ev idencia de auditoría más amplia a partir de procedimientos 
<¡ustan tivos. 

• 	 Incrementando el número de ubicaciones que deben incluirse en el alcance de la auditoría. 

AJ. 	 En consecuencia, es ta s cons ideraciones tienen una incidencia significa tiva en el enfoque genera l 
dd audito r, llevándole, por ejemplo, a po ner el énfasis en procedimientos sustant ivos (enfoque 

N lA 230, {)ocl/lll elllación de auditorío , apartados 8-11 y A6 
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sustantivo) o a aplicar un enfoque que utilice tClnto pruebas de controles como procedimientos 
suslantivos (enfoque combinaclo). 

Procedimientos de auditoría que responden a los riesgos valorados de incorrección material en las 
afirmaciones 

NUlUraleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de auditoría posteriores (ReJ: Apartado o 	 . 
A4. 	 La valoración por el auditor de los riesgos identificados en las afirmaciones sirve de base para la 

consideración del enfoque de auditoría adecuado relativo al diseño y aplicación de los 
procedimientos de auditoría posteriores. Por ejemplo, el auditor puede dete rminar' que: 

(a) 	 sólo puede conseguir una respuesta eficaz al riesgo valorado de incorrección material en una 
determinada afirmación medianle la realizac ión de pruebas de controles; 

(h) 	 en el caso de determinadas afirmaciones resulta aclecuado realizar únicamente procedimientos 
susta ntivos y, en consecuencia, el auditor excluye el efec to de los co ntroles de la 
correspondiente valoración del riesgo . Esto se puede producir porque los procedimielltos de 
valoración del riesgo realizados por el auditor no han permitido identificar ningún control 
eficaz y releva nte para la afirmación, o porque la aplicación de pruebas de controles no 
resultaría efi ciente y, en consecuencia, el auditor no tiene previsto confiar en la eficacia 
operativa de los controles para determinar la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los procedimientos sustantivos; o 

(c) 	 resulta eficaz un enfoque combinado, en el que se utilizan pruebas de controles y 
procedimientos sustantivos. 

Sin embargo, como requiere el apartado 18, e indcpendientemente del enfoque seleccionado, el 
auditor diseña y aplica procedimientos sustantivos para cada tipo de transacción, sa ldo contable e 
información a revelar que resulten mate riales. 

AS. 	 La naturaleza de un procedimiento de auditoría se refiere a su obieto (es decir, prueba de controles 
o procedimiento sustantivo) y a su tipo (es decir, inspección, observación, indagación, 
confirmación, recálculo, reej ecución o procedimiento analítico). La naturaleza de los 
procedimientos de auditoría es fundamental para responder a los riesgos valorados. 

AG. 	 El momento de realización de un procedimiento de auditoría se refiere al momento en el que se 
aplica, o al periodo o fecha al que corresponde la evidencia de audi to ría . 

A7. 	 La extensión de un procedimiento de auditoría se refiere al vol umen cuantitativo de lo que ha ele 
realizarse, por ejemplo , el tamaii.o de la muestra o el número de observaciones de una actividad 
de control. 

A8. 	 El diseíio y la aplicación de procedimientos de auditoría posteriores cuyn naturaleza, momento 
de realización y extensión se basan en Jos riesgos va lorados de incorrección malcrial en las 
afirmaciones y responden a ellos, proporcionan una correspondencia clara enlre los 
procedimientos de auditoría posteriores y la valoración del riesgo. 

Respuesta a los riesgos va lorados en las afirmaciones (Re!': Apartado 7(a)) 

Naturaleza 

A9. 	 Los riesgos valorados por el auditor pueden afectar tanto a los tipos de procedimientos de 
auditoría que serán aplicados como a su combinación. Por ejemplo, cuando el riesgo valorado es 
alto, ademús de inspeccionar el documento correspondiente, el auLlitor puede con firmar la 
integridad de los términos de un contrato con la otra parte. Además, para algunas afirmaciones, 
determinados procedimientos de auditoría pueden resultar más adecuados que otros. Por ejemplo, 
en relación con los ingresos, las prueb as el e controles pueden responder mejor al ri esgo valorado 
de incorrección de la afirmación de integridad, mientras que los procedimientos sustantivos 
pueden responder mejor al riesgo valorado de incorrección de la afirmaciólI de ocurrencia. 

A10. 	 Los motivos de la va loración asignada a UIl riesgo son relevantes para la dete rminación de la 
naturaleza de los procedimientos de auditoría. Por ejemplo, si un riesgo se va lora como "más 
bajo" debido a las características especificas de un tipo de transaccion es sin considerell' los 
controles correspondientes, entonces el auditor puede resolver qu e aplicar únicamente 
procedimientos analíticos sustantivos proporciona evidencia de auditoría suficicnte y adecuada. 
Por el contrario, si el riesgo se valora como "más bajo" debido a los controles internos, y el 
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audilor tiene previsto basar los procedimientos sustantivos en esa valoración baja, entonces 
realizará pruebas sobre dichos conlroles, como requiere el apartado 8(a). Esle puede ser el caso, 
por ejemplo, si se trata de un lipo de transacciones con caracteríslicas razomlblemente uniformes 
y no complejas, que son procesadas y conlroladas de forma rutinaria por el sistema de 
información de la entidad. 

Momento de realización 

Al 1. 	 El auditor puede realizar prue\)<ls de conlroles o procedimientos suslanlivos en una fecha 
intermedia o al cierre del periodo. Cuanto m<lyor sea el riesgo de incorrección material, mayor 
será la probabilidild de que el <luditor elecida que es más eficaz aplicar procedimientos sustantivos 
más cercanos al cierre del periodo, o en la fecha ele dicho cierre, en lugar de en una fecha <Interior, 
o aplic<lr procedimientos de auditoría sin previo aviso o en momentos imprevistos (por ejemplo, 
re<llizando procedimientos de audiloría en ubic<lciones seleccionadas sin previo avi so). Eslo es 
especialmenle relevante cuando se trala de considerar la respuesta a los riesgos de fraude. Por 
eiemplo, el auditor puede concluir que, cuando se han identificado riesgos ele incorrección 
intencionada () de manipulación, no son eficaces los procedimienlos de audiloría que hacen 
exlensivas al cierre del periodo las conclusiones de audiloría oblenidas en UJ1¡\ fecha inlermcdia. 

A12. 	 Por otro lado, la aplicélción ele procedimientos de audiloría anles del cierre del periodo puede 
facilitar al auditor la idenlificación de cuesliones significativas en una fase temprana de la 
auditoría y, por consiguienle, su resolución con la ayuda de la dirección o el desarrollo de un 
enroque de auditoría eficaz para lralar elichas cuesliones. 

A13. 	 Adicionalmente, ciertos procedimienlos de auditoría sólo pueden ,\plicarse al cierre o después del 
cierre dd periodo. Por ejemplo: 

• 	 la comprobación de lél concordancia de los estados financieros con los registros conlables. 

• 	 el examen de los ajustes realizados elurante el proceso de preparación de los eslados 
financieros, y 

o 	 los procedimientos para responder al riesgo de que, al cierre del periodo, la entidad pueda 
haber celebrado conlralos de ven las impropios o puedan existir tranSélcciones tI ue no se 
hayan finéllizado. 

A14. 	 Los [aclores relevantes adicionales que inl1uyen en la consideración por el auditor delmoll1ento 
de reéllización ele los procedimienlos de auditoría iucluyen los siguientes: 

• 	 El entorno de control. 

• 	 La fecha en que la información relevante está disponible (por ejemplo, los ficheros 
eleclrónicos pueden posleriormente borrarse o los procedimientos que se quieren observar 
lienen lugar sólo en cierlos momentos). 

• 	 UI naturaleza del riesgo (por ejemplo, si existe un riesgo de sobrevaloración de ingresos 
mediante la creación a posleriori de conlratos de venta falsos con el fin de cumplir 
expectativas ele beneficios, es posible que el auditor quiera examinar los conlratos 
di sponibles en la fecha de cierre del periodo). 

• 	 El periodo o fecha a que se refiere la evidencia de auditoría. 

Extensión 

A1S. 	 La extenSlOn de un proceelimiento de auditoría que se estima necesario se determina tras 
considerar la importancia relaliva, el riesgo v<llorado y el grado de seguridad que tiene previsto 
alcanzar el auclilOr. Cuando es necesaria una combinación ele procedimientos para alcanzar un 
solo ohjelivo, la exlensión de cada procedimienlo se examina por separado. En general, la 
extensión de los procedimientos de audiloría se amplía a medida que aumenta el riesgo de 
incorrección material. Por ejemplo, en respllesla al riesgo valorado de incorrección material 
debiela a fraude, puede resullar adecuado incrementar el tamaño de las mueslras o aplicar 
procedimientos analíticos sustanlivos más delalladus. Sin embargo, incremenlar la exlensión de 
un procedimiento de audilorÍa sólo resulta eficaz si el procedimiento en sí es relevanle para e~e 
riesgo específico. 

Al6. L<I utilización ele técnicas de auditoría asistidas por ordenador (TAAO) puede permitir la 
realización de pruebas más extensas sobre transacciones eleclrónicas y ficheros conlables, las 
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cU<lles puedcn resultar de utilidild cUilndo el auditor decide modificilr la extensión de las pruebas, 
por ejemplo, en respuesta a los riesgos de incorrección DJ<llerial debida a fraude. Dichas técnicas 
pueden utilizarse para seleccionar muestras de transacciones a pilrtir de ficheros electrónicos 
clave, p<lra separar las transacciones con características específicas o para realizar pruebas sobre 
loda la población en lugar de ulla muestra. 

Consideraciones específicas para las entidades elel sector público 

1\17. 	 En las auditorías de entidades del sector púhlico, el mandato de iludiloría y cualesquieril otros 
requerimientos de auditoría especiales pueden afectar a la consideración por el auditor de la 
n;lturaleza, momento ele realización y extensión de los proceelimientos ele auditoría postel iores. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeiía dimensión 

A18. 	 En el caso de entidades muy pequeñas, puede ocurrir qile el auditor sólo identifique un número 
reducido ele actividades de colltrol, O que el grado en que la entidad ha documentado su existencia 
o su funcionamiento sea limitado . En estos casos, puede resultar mns eficiente para el auditor 
aplicar procedimientos ele auditoría posteriores que sean principalmente procedimicntos 
sustantivos. Sin embargo, en algunos casos poco frecuentes la ausencia de actividades de control 
o de otros componentes de control puede hacer imposible obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada. 

Riesgo valoraelo más alto (Ref: Apartado 7(b)) 

A19. 	 A la hora de obtener evidencia de auditoría más convincente debido a una valoración más alta 
del riesgo, el auditor puede incrementar la cantidad de evidencia u obtener evielencia que sea más 
relevante o fiable. Por ejemplo, poniendo más énfasis en la obtención de evidencia de terceros o 
mediante la obtención de evidencia corroborativa procedente de varias fuente s independientes. 

Pruebas de controles 

Diseíio y aplicación de pruebas ele eontl'Oles (Ref: Apartado 8) 

NO. 	 LIS pruebas de controles se realizan sólo sobre aquellos controles que el auelitor haya considerado 
adecuadamente diseñados para prevenir, o para dctectar y corregir, una incorrección material en 
una afirmación. Si se utilizaron controles sustancialmente diferentes en distintos momentos 
elurante el periodo que se audita, cada uno se considera de forma separada. 

A21. 	 L'1 rea lización de pruebas sobre la eficacia operativa de los controles no es lo mismo que la 
obtención ele conocimiento y la evaluación de su diseño e implementación. Sin embargo, se 
utilizan los mismos tipos de procedimientos de auditoría . En consecuencia, es posible que el 
auditor decida que resulta eficiente probar la eficacia operativa de los controles al mismo tiempo 
que se evalúa su disei'ío y se determina si hiln sido impkmentados. 

A22. 	 Por otra parte, aunque es posible que algunos procedimientos de valoración del riesgo no hayan 
sido específicamente diseííados como pruebas de controles, pueden, no obstante, proporcionar 
evidencia de auditoría sobre la eficacia operativa de los controles y, consecuentemente, ser 
utilizados como pruebas de controles. Por ejemplo, los procedimientos ele valoración del riesgo 
pueden haber incluido lo siguiente: 

.. 	 Indagaciones sobre la utilización de presupuestos por parte de la dirección. 

• 	 Observación de las comparaciones realizadas por la dirección entre los gastos mensuales 
presupuestados y reales. 

e 	 Inspección de informes relativos a· la investigación de desviaciones entre las c<1nlidades 
presupuestadas y reales. 

Dichos procedimientos de auditoría proporcionan conocimiento sobre el diseño de las políticas 
presupuestarias de la entidad y sobre su implementación, pero también pueelen proporcionar 
evidencia ele auditoría sobre la eficacia de las políticas de presupuestación p;ua imreelir o 
detectar incorrecciones materiales en la clasificación ele gastos. 

A23. 	 Además, el auditor puede diseñar una prueba de controles que se realice al mismo tiempo que 
una prueba de detalle sobre la misma transacción. Aunque el propósito de una pru eb,l de controles 
difiere eld de una prueba de detalle, ambos pueelen cumplirse de forma simuHánea mediante la 
realización de una prueba de controles y de una prueba de detalle sobre la misma transacción, lo 
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que también se conoce como prueba de doble propósito. Por ejemplo, el auditor puede diseñar y 
evaluar los resultados de una prueba que consista en examinar una factura con el fin de determinar 
si ha sido aprobad a y de proporcionar evidencia de auditoría sustantiva sobre una transacción . 
Una prueba de doble propósito se diseña y evalúa considerando cmla propósito de la prueba de 
forma separada. 

A24. 	 En algunos casos, puede resultar imposible para el auditor diseñar procedimientos sustantivos 
eficaces que, por sí solos, proporcionen evidencia de auditoría suficiente y adecuada relativa a 
las afirmaciones ..' Esto puede ocurrir cuando una entidad lleva a cabo sus actividades utilizando 
TI y no prepara o conserva documentación de las transacciones distinta a la del sistema de TI. En 
estos casos, el apartado 8(b) requiere que el auditor realice pruebas sobre los controles relevantes. 

Evidencia de auditoría y confianza prevista (Rcf: Apartado 9): 

A25. 	 Cualldo el enfoque adoptado consiste principalmente en la realización de pruebas de controles, y 
especialmente cuando no es posible o factible la obtención de ev idencia de auditoría suficiente y 
adecuada únicamente a partir de procedimientos sustantivos, se puede in ten tar conseguir un 
mayor grado de seguridad sobre la eficacia operativa de los controles. 

Naturaleza y extensión de las pruebas de controles 

Otros procedimientos de auditoría combinados con la indagación (Ref: Apartado lO(a)) 

A26. 	 La indagación, por sí sola, no es suficiente para probar la eficacia operativa de los controles. Por 
consiguiente, se aplican otros procedimientos de auditoría junto con la indagación. A este 
respecto, es posible que la indagación combinilda con la inspección () con la reejecución pueda 
proporcionar un grado de seguridad mayor que la combinilción de la indagación y la observación, 
puesto que una observación es pertinente sólo en el momento en que se reél!iza. 

A27. 	 La naturaleza de un determinado control influye en el tipo de procedimiento requerido para 
obtener evidencia de auditoría sobre si dicho control ha estado funcionill1do eficazmente. Por 
ejemplo, si existe documentac ión que pone de manifiesto la eficacia operativa, el auditor puede 
decidir inspeccionarla para obtener evidencia de auditoría sobre dicha dicacia . Sin e1l1bargo, en 
el caso de otros controles es posible que no se Jisponga de documentación o que ésta 110 sea 
relevante. Por ejemplo, es posible que no exista documentación sobre el funcionamiento en el 
caso de algunos factores del entorno de control, tales como la asignación de autoridad y 
responsabilidad, o de algunos tipos de actividades de control , tales como las actividades de 
control realizadas mediante ordenador. En estas circunstancias, la evidencia de auditoría sobre la 
eficacia operativa puede obtenerse mediante indagación combinada con otros procedimientos de 
auditoría, tales como la observación o la utilización de TAAO (técnicas de auditoría asistidas por 
ordenador). 

Extensión de las pruebas de controles 

A28. 	 Cuando sea necesaria evidencia de auditoría m,ís convincente con respecto a la eficacia de un 
control, puede resultar adecuado ampliar la extensión de las pruebas de control. Adem<Ís del grado 
de confianza en Jos controles, entre Jos aspectos que el auditor puede consideréll para determinar 
la extensión de las pruebas de controles se incluyen las siguientes: 

• 	 La frecuencia con la que la entidad ha llevado a cabo el control durante el periodo. 

• 	 El tiempo durante el periodo de auditoría en el que el auditor confía en la eficacia operativa 
del control. 

.. 	 El porcentaje esperado dc desviación de un control. 

• 	 La relevancia y fiabilidad de la evidencia de auditoría a obtener con respecto a la eficacia 
operativa del control relacionado con las alirmaciones. 

• 	 Ll medida en que la evidencia de auditoría se obtiene a partir de pruebas de otros controles 
relacionados con la afirmación. 

La NIA 5304 contiene orientaciones adicionales sobre la extensión de las pruebas. 

3 NIA 315 (Rcvisa<.l~), ap~rta<.lo 30. 
4 NIA 530, ¡\'¡ue.Weo de audi/orío. 
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A29. 	 Debido a la congruencia inherente al procesamiento mediante TI, puede que no sea necesario 
ampliar la extensión de las pruebas de los controles automatizados. Cabe suponer que un control 
automatizado funcionará de manera congruente salvo que se modifique el programa (incluyendo 
las tablas, los ficheros u otra información permanente utilizada por el programa). Unfl vez que el 
auditor determina que un control automatizado está funcionando según lo previsto (lo cual podría 
hacerse cuando se implementa inicialmente el controlo en alguna otra fecha), puede considerar 
la posibilidad de realizar pruebas para determinar que el control continúa funcionando 
eficazmente. Estas pruebas pueJen incluir la determinación de que: 

• 	 no se realicen cambios en el programa que no estén sujetos a los correspondientes controles 
de cambios en programas; 

• 	 se utilice la versión autorizada del programa para procesar Ifls trans<lcciones; y 

• 	 otros controles generales relevantes sean efic<lces. 

Estas pruebas también pueden incluir la determinación de que no se han realizado cambios en 
los programas, como puede ser el caso si la entidad utiliza paquetes estándar de aplicaciones 
informáticas sin modificarlos o sin realizar su mantenimiento. Por ejemplo, el auditor puede 
inspeccionar el registro de administración de seguridad de las TI con el fin de obtener evidencia 
de é1mlitoría de que no se ha producido un acceso no autorizado durante el periodo. 

Prueba de controles indirectos (Ref: Apartado lO(b» 

AJO. 	 En algunas circunstancias, puede ser necesario obtener evidencia de auditoría que corrobore que 
los controles indirectos funcionan eficazmente. Por ejemplo, cuando el auditor decide re<llizar 
pruebas sobre la eficacia de una revisión, llevada a cabo por usuarios, de los informes de 
excepciones que detallan las ventas que superan los límites de crédito autorizados, dicha revisión 
y el correspondiente seguimiento constituyen el control directamente relevante para el auditor. 
Los controles sobre la exactitud de la información en los informes (por ejemplo, los controles 
generales de las TI) se consideran controles "indirectos". 

AJ1. 	 Debido a la congruencia inherente al procesamiento mediante TI, la evidencia de auditoría sobre 
la implementación de un control de aplicación automatizado, cuando se considera conjuntamente 
con la evidencia de auditoría sobre la eficacia operativa de los controles generales de la entidad 
(especiahnente de los controles de cambios), puede proporcionar también evidencia de auditoría 
sustancial sobre su eficacia operativa. 

Momento de realización de las pruebas de controles 

Periodo previsto de confianza (Ref: Apartado 11) 

A32. 	 La evidencia de auditoría que se refiere sólo a una determinada fecha puede resultar suficiente 
para los fines del auditor. Por ejemplo, cuando se realizan prueb<ls sobre los controles relativos 
al recuento físico de existencias de la entidad al cierre del periodo. Si, por el contrario, el auditor 
tiene previsto confiar en un control a lo largo de un periodo, resultan convenientes pruebas que 
puedan proporcionar evidencia de auditoría de que el control ha funcionado eficazmente en 
momentos relevantes de dicho periodo . Dichas prueb<ls pueden incluir pruebas sobre el 
seguimiento de los controles por parte de la entitlad. 

Utiliz<lción de la evidencia de auditoría obtenida durante un periodo intermedio (Ref: Apartado 12(b» 

A33 . 	 Entre los factores relevantes para la determinación de la evidencia de auditoría adicional que es 
necesario obtener sobre Jos controles que han estado funcionando en el periodo posterior a un 
periodo intermedio, se incluyen: 

• 	 La signifieatividad de los riesgos valorados de incorrección material en l<ls afirmaciones. 

• 	 Los controles específicos sobre los Cjue se realiz<lron pruebas durante el periodo intermedio, 
y [os cambios significativos en ellos clesde que fueron probados, incluidos [os cambios en 
el sistem<l de información, en los procesos y en el personal. 

• 	 El gr<ldo en que se ha obtenido evidencia de auditoría sobre la eficacia operativa de dichos 
controles. 

• 	 El periodo que resta hasta el cierre. 
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• 	 Ll medida en que el auditor se propone reducir los procedimientos sustantivos posteriores 
sobre la base de su confianza en los controles. 

• 	 El entorno de control. 

A34. 	 Puede obtenerse evidencia de auditoría adicional, por ejemplo, ampliando las pruebas <.le 
controles al periodo que resta hasta el cierre o probando el seguimiento de los controles por la 
entida<.l. 

Uti lización de la evidencia de auditoría obtenida en au<.litorías anteriores (Ref: Apartado 13) 

A35. 	 En ciertas circlJnstancias, la evidl:ncia obtenida en auditorías anteriores pu ede proporcionar 
evidencia de auditoría, siempre que el auditor realice procedimientos de auditoría para establecer 
su continua rel evancia. Por ejemplo, al realizar una auditoría anterior, el auditor puede haber 
determinado que un control automatizado estaba funcionando según lo previsto. El auditor puede 
obtener evidencia de auditoría para determinar si se han rea lizado cambios en el control 
automatizado que afecten a la continua eficacia de su funcionamiento, por ejemplo, mediante 
indagaciones ante la dirección y la inspección <.le los registros que indiquen los controles que se 
han cambiado. El análisis de la evidencia de auditoría sobre dichos cambios puede justificar tanto 
el incremento como la reducción de la evidencia de auditoría sobre la eficacia operativa de los 
controles que se prevea tener que obtener en el periodo ac tual. 

Controles que han cambiado desde auditorías anteriores (Ref: Apartado 14(a)) 

A36. 	 Los cambios pueden afectar a la relevancia de la evidencia el e auditoría obtenida en auditorías 
anteriores basta el pu'nto de que ya no exista una base para seguir confiando en ella . Por ejemplo, 
los cambios en el sistema que permi te n que éste genere un nuevo informe para la entidad 
probablemente no afecten a la relevancia de la ev idencia de auditoría de una auditoría anterior. 
Sin embargo, dicha relevancia sí se ve afectada por un cambio que origine diferencias en el modo 
en que se realizan la agregación o el cálculo de los datos. 

Controles que no han cambiado desde auditorías anteriores (Ref: Apartado l4(b)) 

A37. 	 La decisión del auditor sobre si puede confiar en la evidcncia de auditoría obtenida en auditorías 
anteriores en relación con controles que: 

(a) 	 no hayan cambiado desde que fueron probados por última vez; y 

(b) 	 no sean controles que mitiguen un riesgo significativo 

depende de su juicio profesional. Asimismo, el intervalo entre cada prueba de dichos controles 
depende también de su juicio profesional, si bien el apartado 14(b) requiere que vuelva n a probarse 
al menos una vez cada tres años. 

A3R. 	 Por lo general , cuanto mayor sea el riesgo de incorrección material, o mayor sea la confianza en 
los control es, menor ha de ser, en su caso, el intervalo entre comprobaciones. Entre los fa ctores 
que pueden acortar el intervalo entre pruebas de un control, o dar lugar a que no se confíe cn la 
ev idencia obtenida en auditorías ante riores, se incluyen los siguientes: 

• 	 Un entorno ele control deficiente . 

• 	 Un deficiente seguimiento de los controles. 

• 	 Un elemento manual significativo en los controles relevantes. 

• 	 Cambios de personal que afecten significativamente a la aplicación del control. 

• 	 Circunstancias cambiantes que requieran modificaciones en el control. 

• 	 Controles generales de las TI deficientes . 

A39. 	 Cuando existe un número de controles respecto ele los cuales el auditor tiene previsto confiar en 
la evidencia de auditoría obtenida en auditorías anteriores, la rea lización de pruebas sobre algunos 
de ellos en cada auditoría proporciona información que corrobora la continua eficacia del entorno 
de control. Esto contribuye a la decisión del auditor sobre si es adecuado confiar en la evidencia 
obtenida en auditorías anteriores. 
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Evaluación de la eficacia operativa de los controles (Ref: Aparlaclos 16-17) 

A40. 	 Una incorrección material detectada por los procedimientos del auditor es un indicador 
importante de la existcncia de una deficiencia significativa en el control internó. 

A41. 	 El concepto de eficacia en el funcionamiento de los controles admite que puedan producirse 
algunas desviaciones en la forma en que la entidad aplica Jos controles. Las desviaciones con 
respecto a Jos controles prescritos pueden deberse a factores tales como cambios en el personal 
clave, fluctuaciones estacionales significativas en el volumen de transacciones y error humano. 
El porcentaje de desviación detectado, en especial si se compara con el porcentaie esperado, 
puede indicar que no se puede confiar en el control para reducir el riesgo en las afirmaciones 
hasta el nivel valorado por el auditor. 

Procedimientos sustantivos (Ref: Apartado 18) 

A42. 	 El apartado 18 requiere que el auditor diseñe y aplique procedimientos sustantivos para cada tipo 
de transacción, saldo contable e información a revelar que resulten materiales, con independencia 
de los riesgos valorados de incorrección material. Este requerimiento relleja los siguientes 
hechos: (a) la valoración del riesgo por el auditor supone el ejercicio de un juicio, por lo que es 
posible que no identifique todos los riesgos de incorrección material; y (b) existen limitaciones 
inherentes al control interno, incluida su posible elusión por la dirección. 

Naturaleza y extensión de los procedimientos sustantivos 

A43. 	 Dependiendo de las circunstancias, el auditor puede determinar que: 

o 	 Para reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente bajo es suficiente aplicar scílo 
procedimientos analíticos sustantivos. Por ejemplo, cuando la valoración del riesgo por el 
auditor se sustente en evidencia de auditoría procedente de pruebas de controles. 

.. 	 Sólo son adecuadas las pruebas de detalle. 

• 	 Una combinación de procedimientos analíticos sustantivos y de pruebas de detalle es la mejor 
respuesta a los riesgos valorados. 

A44. 	 Los procedimientos analíticos sustantivos son generalmente más adecuados en el caso de grandcs 
volúmenes de transacciones que tienden a ser previsibles en el tiempo. La NIA 520' establece 
requerimientos y proporciona orientaciones para la aplicación de procedimientos analíticos 
durante una auditoría. 

A45. 	 La naturaleza del riesgo y de la afirmación es relevante para el diseño de las pruebas de detalle. 
Por ejemplo, las pruebas de detalle relacionadas con la al'irmación de existencia () de ocurrencia 
pueden implicar que se realice una selección entre las partidas que integran una cantidad incluida 
en los estados financieros y que se obtenga la correspondiente evidencia de auditoría. Por su 
parte, las pruebas de detalle relacionadas con la afirmación de integridad pueden implicar que se 
realice una selección entre las partidas que se espere que estén incluidas en la cantidad 
correspondiente de los estados financieros y que se investigue si efectivamente están incluidas. 

A46. 	 Dado que la valoración del riesgo dc incorrección material tiene en cuenta el control interno, 
cuando los resultados de las pruebas de controles son insatisfactorios ruede resultar necesario 
incrementar la extensión de los procedimientos sustantivos. Sin embargo, incrementar la 
extensión de un procedimiento de auditoría sólo es adecuado si el procedimiento en sí es relevante 
en relación con el riesgo especírico. 

A47. 	 Al diseñar las pruebas de detalle, habitualmente la extensión de las pruebas se considera en 
términos del tamaño de la muestra. Sin embargo, también son relevantes otras cuestiones, 
incluyendo si es más eficaz utilizar otros medios selectivos de realización de pruebas. Véase la . 
NIA 500C.. 

Consideración de si deben aplicarse procedimientos de confirmación externa (Ref: Apartado 19) 

A48. 	 Los procedimientos de confirmación externa a menudo son relevantes cuando se refieren a 
afirmaciones asociadas a saldos contables y a ~;us elementos, pero no hay motivo para que se 
restrinian a estas partidas. Por ejemplo, el auditor puede solicitar confirmación externa ele los 

N lA 520, f" 'ocedillllenfOS onalificos 
6 NIA 500, Doclllllenfación de al/di/oría, aparladolO. 

~---------------------------------------------------.------------------------------------------~ 
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términos de acuerdos, de contratos o de transacciones entre una entidad y otras partes. Los 
procedimientos de confirmación externa tambit:n se pueden aplicar para obtener evidencia de 
auditoría sobre la ausencia de ciertas condiciones, Por ejemplo, la solicitud puede 
específicamente tratar de obtener confirmación de que no existen "acuerdos paralelos" que 
puedan ser relevantes para la afirmación sobre el corte de operaciones relativo a los ingresos de 
la entid¡¡d. Otros C¡¡SOS en los que los procedimientos de confirmación externa pueden 
proporcionar evidencia de auditoría relevante como respuesta (j los riesgos valorados de 
incorrección material pueden ser los siguientes: 

• 	 Saldos bancarios y otra información relevante de las relaciones con bancos. 

• 	 Saldos y términos de las cuentas a cobrar. 

• 	 Existencias mantenidas por terceros en depósitos aduaneros para posterior transformación 
o en consignación. 

• 	 Títulos de propiedad que obren en poder de abogados o asesores financieros para su custodia 
o como garantía. 

• 	 Inversiones custodiadas por terceros, o compradas a agentes bursátiles pero no entregadas 
en la fecha del balance. 

~ 	 Cantidades debidas a prestamistas, incluidas las correspondientes condiciones de pago y 
cl~usulas restrictivas. 

• 	 Salclos y términos de las cuentas a pagar. 

A49. 	 Aunque las confirmaciones externas pueden proporcionar evidencia de auditoría relevante en 
relación con determinadas afirmaciones, existen algunas otras con respecto a las cuales las 
confirmaciones externas proporcionan menos evidencia de auditoría relevante. Por ejemplo, las 
confirmaciones externas proporcionan menos evidencia de auditoría relevante sobre la 
cobrabilidad de saldos de cuentas a cobrar que sobre su existencia. 

ASO. 	 El auditor puede determinar que los procedimientos de confirmación externa aplicados con una 
finalidad constituyen una oportunidad para obtener evidencia de auditoría sobre otras cuestiones. 
Por ejemplo, las solicitudes de confirmación de saldos bancarios a menudo incluyen la solicitud 
de información relevante para otras afirm¡¡ciones de los estados financieros. Estas 
consideraciones pueden influir en la decisión del auditor acerca de la conveniencia de aplicar o 
no procedimientos de confirmación externa. 

A51. 	 Entre los factores que pueden ayudar al auditor a determinar si los procedimientos de 
confirmación externa deben realizarse como procedimientos sustantivos de auditoría se incluyen: 

• 	 El conocimiento que tiene la parte confirmante de la materia objeto de confirmación: es 
probable que las respuestas sean m<:Ís fiables si provienen de una persona que tiene el 
conocimiento necesario de la información que es objeto de confirmación. 

• 	 La capacidad o la buena voluntad de la parte conrirmante para responder - por ejemplo, es 
posible que la parte confirmante: 

o 	 no quiera asumir la responsabilidad de responder a una solicitud de confirmación; 

o 	 considere que la respuesta es demasiado costosa en tiempo o en dinero; 

o 	 tenga reservas acerca de la responsabilidad legal potencial que se origine al responder; 

o 	 contabilice las transacciones en otra moneda; u 

o 	 opere en un entorno en el que responder a solicitudes de confirmación no sea un aspecto 
significativo de las operaciones del día a día. 

En estas situaciones, las partes confirmantes pueden no responder, hacerlo de manera informal 
o intentar restringir la confianza que se pone en la respuesta. 

• 	 La objetividad de la parte confirmante: si la parle conrirmante es una parte vinculada a la 
entidad, las respuestas a las solicitudes de confirmación pueden ser menos fiables. 
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Proccdimien!os sustantivos relacionados con el proceso de cierre de los estados financieros (Re!: Apartado 
20(b» 

A52. 	 La naturaleza y también la extensión del examen realizado por el auditor de los asientos del libro 
diario y de otros ajustes dependen de la naluraleza y comrlejidad del proceso de información 
financiera de la entidad y de los riesgos de incorrección material relacionados. 

Procedimientos sustantivos que responden a riesgos significativos (Ref: Apartaclo 21) 

AS3. 	 El apartado 21 de esta NIA requiere que el auditor realice procedimientos sustantivos que 
respondan de form<:l específic<:l a riesgos que el auditor ha determinado que son significativos. La 
evidencia de auditoría en forma de confirmaciones externas recibidas directamente por el auditor 
ele partes confirmantes adecuadas le puede facilitar la obtención de evidencia de auditoría con el 
alto nivel de fiabilidad requerido para responder a Jos riesgos significativos de incorrección 
material. ya sea debida a frllude o error. Por ejemplo, si el auditor identifica que la dirección es 
objeto de presiones pllra cumplir las expectativas de beneficios, puede haber un riesgo de t¡ue 
ésta sobrevlllore las ventas mediante el reconocimiento inadecuado de ingresos relacionados con 
acuerdos de ventas cuyas condiciones no permiten el reconocimiento de los ingresos o mediante 
la facturación de ventas antes de su envío. En estas circunstancias, el auditor puede, por ejemplo, 
diseñar procedimientos de confirmación externa no sólo para confirmar cantidades pendientes, 
sino también para confirmar Jos detalles de los acuerdos de ventas, incluyendo f.::chas, cualquier 
derecho de devolución y condiciones de entrega. Además, el auditor puede considerar eficaz 
complementar dichos procedimientos de confirmación externa con indagaciones entre el personal 
no financiero de la entidad, sobre cualt¡uier cambio en los acuerdos de ventas y en las condiciones 
de entrega. 

Momento de realización de procedimientos sustantivos (Ref: Apartados 22-23) 

A,)4. 	 Enla mayoría de los CilSOS, la evidencia de auditoría que provengll de procedimientos sustantivos 
de una auditoría anterior proporciona poca o ninguna evidencia de auditoría para el periodo 
actual. Sin embargo, existen excepciones, como por ejemplo, una opinión jurídica obtenida en 
una auditoría anterior y relacionada con la estructura de una titulización en la que no se han 
producido cambios puede ser relevante en el periodo actual. En estos casos, puccle ser adecuado 
utilizar evidencia de auditoría procedente de procedimientos sustantivos de una auditoría élnterior 
siempre que dicha evidencia y la cuestión a la que se refiera no hayan cambiado esencialmente y 
se hayan aplicado procedimientos de auditoría en el periodo actual para establecer que continúa 
siendo relevante. 

Utilización de la evidencia de áuditorÍa obtenida durante un periodo intermedio (Ref: Apartado 22) 

A,)5. 	 En algunas circunstancias, el auditor puede considerar que es eficaz aplicar procedimientos 
sustantivos en una fecha intermedia, y comparar y conciliar la información sobre el silldo al cierre 
del periodo con la información comparable en la fecha intermedia, con el fin de: 

(a) 	 identificar cantidades que parezcan inusuales; 

(b) 	 investigar, en su caso, dichas cantidades; y 

(e) 	 aplicar procedimientos analíticos sustantivos o pruebas de detalle para analizar el periodo 
restan!..: hasta el cierre del periodo. 

AS6. 	 La realización de procedimientos sustantivos en una [echa intermedia sin llevar a cabo 
procedimientos adicionales en una fecha posterior aumenta el riesgo de que eJ auditor no detecte 
incorrecciones que puedan existir al cierre deJ periodo. Este riesgo es mayor cuanto más largo es 
el periodo que resta hasta el cierre. Factores taJes como los siguientes rueden influir en la decisión 
de realizar o no procedimientos sustantivos en una fecha intermedia: 

• 	 El entorno de control y otros controles relevantes. 

• 	 La disponibilidad, en una fecha posterior, cle información necesaria para los procedimientos 
de auditoría. 

• 	 El prorósilo del procedimiento sustantivo. 

• 	 El riesgo valorado de incorrección material. 

• 	 La na turaleza del tipo de transacción o elel saldo contabk y las afirmaciones relacionadas. 
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• 	 La posibilidad para el auditor de ap¡{car procedimientos sustantivos adecuados o 
procedimientos sustantivos combinados con pruebas de controles para cubrir el periodo 
restante, con el fin de reducir el riesgo de que no se detecten incorrecciones que puedan 
existir al cierre del periodo. 

A57. 	 Factores tales como los siguientes pueden influir en la decisión de realizar O no procedimientos 
analíticos sustantivos con respecto al periodo comprendido entre la fecha intermedia y el cierre 
del periodo: 

o 	 Si los saldos al cierre del periodo de determinados tipos de transacciones o saldos contables 
son razonablemente previsibles con respecto a su importe, significatividad relativa y 
composición . 

., 	 Si son adecuados los procedimientos de la entidad pClra el amílisis y ajuste de estos tipos de 
transacciones o saldos contables en fechas intermedias y pilra establecer correctamente los 
cortes de operaciones. 

• 	 Si el sistema de información correspondiente a la información financiera proporcionará 
información sobre los saldos al cierre del periodo y sobre las transacciones en el periodo 
que resta hasta el cierre que sea suficiente para permitir la investigación de: 

(a) 	 transacciones o anotaciones significativas no habituales (incluidas las que se 
realizan al cierre de! periodo o en !'echa próxima a este); 

(b) 	 otras causas de fluctuaciones significativas o lluctuaciones esperadas que no se 
hayan producitlo; y 

(c) 	 cambios en la composición de los tipos de transacciones () saldos contables . 

. Incorrecciones detectadas en una fecha intermedia (Ref: Apartado 23) 

A58. 	 Cuando el auditor concluye que resulta necesario modificar la naturaleza, el momento de 
realización o la extensión planificados de procedimientos sustantivos que cubren el periodo que 
resta hasta el cierre como consecuencia de incorrecciones inesperadas detectadas en una fecha 
intermedia, dicha modificación puede consistir en la ampliación o repetición JI cierre del periodo 
de los procedimientos aplicados en la fecha intermedia. 

Adecuación de la presentación y de la información revclada (Ref: Apartado 24) 

1-\59. 	 La evaluación de la presentación global de los estJdos financieros, incluida la correspondiente 
información a revelar, se refiere a si los estados financieros individuales se presentan de forma 
llue renejan la clasificación y descripción adecuadas de la información financiera, así como la 
forma, la estructura y el contenido de los estados financieros y de sus notas explicativas adjuntas. 
Esto incluye, por ejemplo, la terminología utilizada, el grado de detalle, la clasificación de las 
partidas en los estados financieros y las bases de las cantidades mostradas. 

Evaluación de la suficiencia y adecnación de la evidencia de auditoría (ReL Apartados 25-27) 

A60. 	 La auditoría de estados financieros es un proceso acumulativo e iterativo. A medida que el auditor 
aplica los procedimientos de auditoría planificados, la evidencia de auditoría obtenida puede 
llevarlo a modificar la naturaleza, el momento de realización o la extensión de otros 
procedimientos de auditoría planificados. Puede llegar él conocimiento del auditor información 
que difiera significativamente de la información en la cual se basó la valoración del riesgo. Por 
ejemplo: 

• 	 La extensión de las incorrecciones que el auditor detecte en la realización de procedimientos 
sustantivos puede alterar su juicio de las valoraciones del riesgo y puede indicar tina 
(Jeficiencia signiCicativa en eJ control interno. 

o 	 El auditor puede detectar discrepancias en los registros contab.lcs, evidencia contradictoria 
o falta de evidencia. 

• 	 Puede ocurrir que los procedimienlos analíticos realizados en la fase de revisión global de 
la auditoría pongan de manifiesto un riesgo de incorrección material que no hahía sido 
identificado con anterioridad. 
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En estas circunstancias, puede resultar necesario que el auditor evalúe de lluevo los 
procedimientos de auditoría planificados sobre la base de la consideración revisada de los riesgos 
valorados para todos o algunos de los tipos de transacciones, saldos contables o información a 
revelar, así como para las afirmaciones relacionadas. La NIA 315 (Revisada) contiene 
orientaciones adicionales sobre la revisión de la valoración del riesgo por el auditor7. 

A61. 	 El auditor no puede asumir que un caso de fraude o error es una incidencia aisl'j(ja. Por ello, la 
consideración del modo en que la detección de una incorrección afecta a los riesgos valorados de 
incorrección material es importante para determinar si la valoración continúa siendo adecuada. 

A62. 	 En el juicio del auditor sobre lo que constituye evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
influyen factores -como los siguientes: 

• 	 Significatividad de la incorrección potencial en la afirmación y probabilidad de que tenga 
un efecto material, ya sea individualmente o ele forma agregad él con otras incorrecciolH;s 
potenciales, sobre los estados financieros. 

• 	 Eficacia de las respuestas y los controles de la dirección para hacer frente a los ri<;sgos. 

• 	 Experiencia obtenida durante auditorías anteriores con respecto a incorrecciones potenciales 
similares. 

• 	 Resultados de procedimientos auditoría aplicados, incluido si dichos procedimientos de 
auditoría permitieron identificar casos específicos de fraude o error. 

• 	 Fuentes y fiabilidad de la información disponible. 

• 	 Canícter convincente de la evidencia de auditoría. 

• 	 Conocimiento de la entidad y de su entorno, incluido el control interno de la entidad. 

Documentación (Ref: Apartado 28) 

A63. 	 La forma y la extensión de la documentación de auditoría dependen del juicio profesional del 
auditor, y están influidas por la naturaleza, dimensión y complejidad de la entidad y de su control 
interno, la disponibilidad de información en la entidad y la metodología de auditoría, así como 
por la tecnología utilizada en la auditoría. 

7 NIA 315 (Revisada), apartado 31. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 402 


CONSIDERACIONES DE AUDITORÍA RELATIVAS A UNA ENTIDAD QUE 

UTILIZA UNA ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS 


(Aplicable a las auuitorías de estados financieros correSI)ondien tes a periodos iniciauos a partir del 15 de 
diciembre de 2009)' 
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utilizo una organización de serv icios, debe inte rpretarse conjun ta me nte con la NIA 200, Ob¡etivos globales del 
audilor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. 

Este docume nto del Conseio de Normas Internacionales ue Auditoría y Aseguramient o (IAAS13) publicado 
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Introducción 

Alcance de esta N 1 A 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trala de la responsabilidad que tiene el audilor de la 
entidad usuaria ele ob lener evidencia de auditoría suficiente y adecuada cuando la enlidad usuaria 
utiliza los servicios de una o más organizaciones de servicios. En concreto, desarrolla el modo en 
que el auditor de la entidad usuaria aplica la ¡"HA 315 (Revisada)' y la NIA 33(¡:~ para la oblención 
de conocimienlo sobre dicha entidad, incluido el control interno relevante para la audiloría, que 
sea su [iciente para identificar y valorar los riesgos de incorrección material, así como para diseña r 
y aplicar procedimientos de auditoría posteriores que respondan a dichos ri esgos. 

2. 	 Muchas entidades externalizan aspectos de su negocio con organizaciones que prestan servicios 
que comprenden desde la realización de una tarea específica, bajo la uirección de una entidad, 
hasta 1r1 sustitución de unidades o funciones enteras de negocio de la entidad, tal como la función 
de cumplimiento de obligaciones fiscales. Muchos de los servicios prestados por dichas 
organizaciones son parte integrante ue las actividades empresariales de la entidad. Sin embargo, 
no todos los citauos servicios son relevantes para la audilorÍa. 

3. 	 Los servicios prestados por la organización ele servicios so n relevantes para la auditoría dc estados 
financieros ele la entidad usuaria cuando dichos servicios y los controles sobre ellos son parle del 
sistema ue información de la entidad usuaria, incluidos los correspondientes procesos de negocio, 
relevan les para la información financiera. Si bien es probable que la mayoría ue los controles de 
lu organización de servicios estén relacionados con la información financiera, pueden existir otros 
controJcs que también sean relevantes para la audiloría, como los controles sobre la salvaguarda 
de los activos. Los servicios ele la organización ele servicios son parte uel siste ma de información 
de la entidael usuaria , inc1uiclos los correspondientes procesos de negocio, relevantes para la 
preparación de información financiera, cuando dichos se rvicios afectan a alguno de los siguientes 
aspectos: 

(a) 	 los tipos de transacciones dentro de las oper<lcioncs de la entidad usuaria que son 
significativos para los estados financieros de dicha entidad; 

(b) 	 los procedimientos, tanto los relativos a los sistemas de tecnologías de la información 
(TI) como los sistemas manuales, mediante los que las transacc iones de la en tidad usuaria 
se inician, registran, procesan, corrigen en caso necesario, se trasladan al libro mayor e 
incluyen en los estados fina ncieros. 

(c) 	 los correspondientes registros contables, ya estén en formato elec trónico o manual, de 
soporte de la información y cuentas específica s de los estados financieros de la entidad 
usuaria que son utilizados para iniciar, registrar y proces<lr las transaccio nes de dicha 
entidad e informar sobre eIJas. Esto incluye la corrección de información incorrecta yel 
modo en que la inforlllJción se traslada al libro mayor. 

(el) 	 el modo en que el sistema de información de la entidad usuaria c~pta los hechos y 
condiciones, distintos ele las transacciones, significativos para los estados financieros. 

(e) 	 el proceso de información financiera utili zado para la preparación de los estados 
financieros de la entidad usuaria, incluidas las estimaciones contahles y la información a 
revelar significativas; y 

(l) 	 los co ntroles sobre los asientos en el libro diario, incluidos aquellos asientos que no son · 
estándar y que se utilizan para registrar transacciones \) ajustes no recurrentes o 
inusuales. 

NIA ] 15 (Revisada), IdeJ1lijicaciól1 y '·a/oración de Ins ríesgos de il/corrección malería/lllediante e/ conocillliento tie la entidad 
y de 511 entomo. 

2 NtA ]:;0, Resp"estas de/ Clllditor o los riesgos va/orados. 
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4. 	 La naturaleza y extensión del trabajo a realizar por el auditor de la entidad usuaria con respecto a 
los servicios prestados por la organización de servicios dependen de la naturaleza de dichos 
scrvicios y su significatividad para la entidad usuaria, así corno dc su relevancia para la auditoría. 

5. 	 Esta NIA no es aplicable a los servicios prestados por entidalles financieras que se limiten al 
procesamiento, en relación con la cuenta que mantiene una entidad en la entidad financiera, de 
transacciones que estén expresamente autorizadas por la entidad, por ejemplo, el procesamiento 
de transacciones de cuenta corriente realizado por un banco o el procesamiento de transacciones 
de valores realizado por un intermediario bursátil. Asimismo, esta NIA tampoco se aplica a la 
auditoría de transacciones derivadas de la tenencia de intereses financieros en otras entidades, tales 
como sociedades, cualquiera que sea su forma jurídica, y negocios conjuntos, cua.ndo un tercero 
contabiliza las variaciones que se producen en dichos intereses e informa a los titulares. 

Fecha de entrada en vigor 

6. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías ele estados financieros correspoJ1(lientes a periodos iniciados 
a partir Liel15 de diciembre de 2009."' 

Objetivos 

7. 	 Los objetivos del auditor de la entidad usuaria, cuando ésta utiliza los serVICIOS de una 
organización de servicios, son: 

(a) 	 obtener conocimiento suficiente de la naturaleza y significatividad de los servIcIos 
prestados por la organización de servicios y de su efecto en los controles internos de la 
entidad usuaria relevantes para la auditoría, para identificar y valorar los riesgos de 
incorrección material; y 

(b) 	 diseñar y aplicar procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos. 

Definiciones 

8. A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Controles complementarios de la entidad usuaria- controles que la organización de 
servicios, en el diseño de su servicio, asume que serán implementados por las entidades 
usuarias. Si es necesario para alcanzar los objetivos de control, estos controles 
complementarios se identificarán en la descripción elel sistema. 

(b) 	 Informe sobre la descripción y el diseño de los controles de la organización de servicios 
(denominado en esta N1A "infOílne tipo 1"), informe que comprende: 

(i) 	 una descripción, preparada por la dirección Lie la organización de servicios, del 
sistema de la organización de servicios, de los objetivos de control y de otros 
controles relacionados que se han disenado e implementado ell una fecha 
determinada; y 

(ii) 	 un informe elaborado por el auditor de la entidad prestadora del servicio, con el 
objetivo de alcanzar una seguridad razonable, que incluya su opinión sobre la 
descripción del sistema de la organización de servicios, de los objetivos de 
control y otros controles relacionados, así corno de la iLioneidad del diseño de los 
controles para alcanzar los objetivos de control especificados. 

(c) 	 Informe sobre la descripción, el diseño y la eficacia operativa de los controles de la 
organización de servicios (denominado en esta N lA "informe tipo 2"), informe que 
comprende: 

(i) 	 una descripción, preparada por la dirección Lie la organización Lie servicios, del 
sistema de la orgaIlización de servicios, de los objetivos de control y otros 
controles relacionados que se han diseñado e implementado en una fecha 
determinada o él lo largo de un período específico y, en algllnos casos, su eficacia 
operativa a lo largo de un período específico; y 

(ii) 	 un infonne elaborado por el auditor de la entidad prestadora del servicio con el 
objetivo de alcanzar una seguridad razonable, que incluya: 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚMERO·1 U ,,,,. \~ 213 2 de 	 Hoja W. 364 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

a. 	 su opinión sobre la descripción del sistema de la organización de servicios, 
de los objetivos de con trol y otros controles relacionados así como la 
idoneidad del diseño de los controles para alcanzar los objetivos de control 
especificados y la eficacia operativa de dichos co ntroles; y 

b. 	 una descripción dI.: las pruehas de controles realizadas por el auditor y de 
los resultados obtenidos. 

(d) 	 Audito r de la entidad prestadora del servicio: auditor que, a solil.:itud de la organización 
de servicios, emi te un informe que proporciona un grado de seguridad sobre los controles 
de ésta . 

(e) 	 Organización de servIcIos: organizaclon ex terna (o segmento de una organizaclOn 
ex terna) que presta a las entidad es usuarias ~ervjcios que forman parte de los sistemas 
ele información relevantes para la información fi nanciera de dichas entidades usuarias. 

(1) 	 Sistema de la organizació n ele servicios: políticas y procedimientos diseñados, 
implementados y mantenidos por la organización de servicios para prestar a las entidades 
usuari as los se rvicios cubiertos en el informe del audilor de la enl idad prl.:sladora del 
serVICIO. 

(g) 	 Subcontratación de la orga nización de se rvicios subcontratada: organización de se rvicios 
contratada por otra organización de se rvicios para realiza r alguno ele los serv icios que 
esla última presta a sus entidad es lIsuarias, los cuales forman parte cle los sistemas de 
información rele va ntes para la informació n financiera de estas enlidades uSllarias. 

(11) 	 Auditor de la entidad usuaria: auditor quc auditél y emile el informe de auditoría sob re 
los estados financieros de una entid ad usuaria. 

(i) 	 Enlidad usuaria: entidad que utiliza una organización de serVICIOS y cuyos est<ldos 
financieros se eSlá n aud ita ndo. 

Req uerimien tos 

Obtención de conocimiento de los servicios prestados por 1<1 organización de servicios, incluido el control 
interno 

0. 	 Para la obtención de conocimiento de la enl idad usuaria de co nformid ad con la NIA 315 
(Revisada)~, el audi tor de dicha entidad oblelldrá conocim iento del modo en que ella utili za los 
se rvic ios de la orga nizació n de se rvicios en sus actividades, esto es, sobre: (Ref: Apartados Al
A2) 

(a) 	 la naturaleza de los serVICIOS prestados por la organización de servicios y la 
significalividad de dichos servicios para la entidad usuaria, incluido su efecto en el 
con trol interno de la entidad usuari a; (ReL Apartados AJ-A5) 

(b) 	 la naturaleza y la importancia rela tiva de las transacciones procesadas, o las cuentas o los 
procesos de información financiera afeclaclos por la organización de serv icios; (Ref: 
Apartado A6) 

(c) 	 el grado de interacción entre las act ividades de la organización de servicios y lil s de la 
entidad usuaria; y (Ref: Apartado A 7) 

(d ) la naturaleza de la relación enlre la entidad usuaria y la o rga nizaclOn el e serv icios, 
incluidos los té rminos contractu ales aplicables a las act ividades realizadas . por la 
orga nización de servicios. (Ref: Apartados AS-A11) 

10. 	 Para la obtención de conocimiento del control interno relevante para la aud ito ría de conformidad 
. con la NIA 315 (Revisada)4, el auditor de la entidad usuaria evaluará el diseño y la implementación 

de los controles relevantes de la entidad usuaria relacionados co n los servicios prestados por la 
organización de servicios, incluidos los que se aplican a las transaccio nes procesadas por la 
orga nización de se rvicios. (Ref: Apa rtados A12- AI4) 

N tA :1 15 (Revisada), apanado 11 
4 NIA :lJS (Re visnda), aputado 12 
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11. 	 El aud itor de la entidad usuaria determinará si se ha obtenido conocimiento su lkicntc sobre la 
naturaleza y la significatividad de los servicios prestados por la organización de servicios, así 
como sobre su efecto en el control interno de la entidad usuaria, relevante para la auditoría, con la 
finalidad de disponer de una base para la identificación y valoración de los ri esgos de incorrección 
material. 

12. 	 Si el auditor de la entidad usuaria no puede obtener conocimiento suficiente a través de la propia 
entidad usuaria, obtendrá dicho conocimiento mediante uno o m~s ue los siguientes 
procedimientos: 

(a) 	 obteniendo un informe tipo 1 o tipo 2, si lo hubiera; 

(b) 	 contactando con la organización de servicios, a través de la entidad usuaria, para obtener 
información específica ; 

(c) 	 visitando la organización de servicios y aplicando proceuimientos que proporcionen la 
información necesaria sobre los controles rel eva ntes de la organización de servicios; o 

(d) 	 recurri endo a otro auditor con el fin de que aplique procedimientos que proporcionen la 
información necesaria sobre los controles releva ntes de la organización de servicios. 
(Ref: Apartados A15- A20) 

(i) 	 Utilización de un informe tipo lo Lipa 2 para ayudar al auditor de la entidad usuaria 
a obtener conocimiento de la organización de servicios 

13. 	 Para determinar si la evidencia de auditoría proporcionada por un informe tipo 1 o tipo 2 es 
suficiente y adecuada, el auditor de la entidad usuaria deberá satisfacersc de: 

(a) 	 la competellcia profesional del auditor de la entidad prestadora del se rvicio y ue su 
independencia con respecto a la organización de servicios; y 

(b) 	 la adecuación de las normas conforme a las cuales se emitió el informe tipo 1 () tipo 2. 
(Rd: Apartado A2]) 

14. 	 Si el auditor de l¡¡ entid¡¡d usuaria prevé utilizar un informe tipo 1 o tipo 2 como evid encia de 
auditoría para sustentar su conocimiento sobre el di se íí o y la implementación ue controles en la 
organización de servicios, dicho auditor: 

(a) 	 evaluará si la descripción yel diseño de los contrnles de la organización de servicios se 
refieren a una fecha o a un periodo adecuados para los fines ueJ auditor ele la entidau 
usuaria; 

(b) 	 evaluará si la evidencia proporcionada por el informe es suficiente y adecuada para 
obtener conocimiento del control interno de la entidad usuaria relevante para la auditoría; 
y 

(e) 	 determinará si los controles complemen tarios de la entidad usuaria identificados por la 
organización de servicios son relevantes para la entidad usuaria y, en ese caso, obtendrá 
conocimiento de si la entielad usuaria ha diseñado e implementado dichos controles. (Rcf: 
Apartados A22- A23) 

Respuest::ls a los riesgos v::llorados de incorrección material 

15. 	 Con el fin de responder a los riesgos valorados de incorrección, de conformidad con la NIA 330, 
el auditor de la entidad usuaria : 

(a) 	 determinMá si los registros mantenidos en la entidad usuaria proporcionan evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada con respecto a las afirmaciones relevantes incluidas en 
los estados financieros; y, en caso contrario, 

(h) 	 aplicará procedimientos de auditoría posteriores para obtener ev idencia ele auditoría 
suficiente y adecuada o recurrirá a otro aut\ilOr con el fin de que aplique dichos 
procedimientos en la organización de servicios por cuenta del auditor de la entidad 
usuaria . (Ref: Apartados A24-A28) 

Pruebas de con/roles 
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16. 	 Cuando la valoración del riesgo por el auditor de la entidad usuaria comporte la expectativa ele 
que los controles de la organización de servicios operen eficazmente, el auditor de 1,1 entidad 
usuaria obtendrá evidenci<l de auditoría sobre la ct'icacia operativa de dichos controles mediante 
uno o más de los procedimientos siguientes: 

(<l) 	 obteniendo un informe tipo 2, si lo hubiera ; 

(b) 	 aplicando pruebas de controles adecuadas en la organización de servicios; o 

(c) 	 recurriendo a otro auditor con el fin de que reali,ce pruebas de controles en la organización 
de servicios por cuenta del auditor de la entidad usuaria. (Re r: Apartados A29- A30) 

Utilización de un informe tipo 2 como evidencia de auditoría de que los controles de la organización de servicios 
están funcionando ej'jcazmente. 

17. 	 Si, ele conformidad con el apartado 16(a), el auditor de la entidad usuaria prevé utilizar un informe 
tipo 2 como evidencia de auditoría de que los controles de la organización de servicios operan 
eficazmente, el auditor de la entidad usuaria determinará si el informe del auditor de la entidad 
prestadora del servicio proporciona evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la eficacia 
de los controles, que sirva para sustentar la valoración del riesgo efectuada por el auditor de la 
entidad usuaria: 

(a) 	 evalua,ndo si la descripción, el diseño y la eficacia operativa de los controles de la 
organización de servicios se refieren a una fecha o a un periodo adecuados pam los fines 
del auditor de la entidad usuaria; 

(b) 	 ,Ieterminando si los controles complementarios de la entidad usuaria identificados por la 
organización de servicios son relevantes para aquella y, en caso afirmativo, comprob;:lIldo 
si 1<J entidad usuaria ha diseñado e implement<JJo dichos controles y, si así es, realizando 
pruebas sobre su eficacia operativa. 

(c) 	 evaluando la adecuación del periodo de tiempo cubierto por las pruebas de controles y el 
tiempo transcurrido desde su realización; y 

(d) 	 evaluando si las pruebas de controles realizadas por el auditor de la entidad prestadora 
del servicio y los resultados de dichas pruebas, tal como se describen en su informe, son 
relevantes para las afirmaciones incluidas en los estados financieros de la entidad usuaria 
y proporcionan evidencia de auditoría suficiente y adecuada para sustentar la valoración 
del riesgo efectuada por el auditor de la entidad usuaria. (Ref: Apartados A31-A39) 

Informes tipo I y tipo 2 que excluyen los servicios de una organización de servicios subcontratada 

18. 	 Si el auditor de la entidad usU(uia prevé utilizar un in forme tipo 1 o lipo 2 que excluye los servicios 
prestados por una organización de servicios subcontratada, y dichos servicios son relevantes para 
la auditoría de estados financieros de la entidad usuaria, el auditor de la entidad usuaria aplicará 
los requerimientos de la presente NlA con respecto a los servicios prestados por la organización 
de servicios subcontratada. (Ref: Apartado A40) 

Fraude, incumplimiento de las disposiciolles legales y reglamentarias, e incorrecciones no corregidas en 
relación con las actividades de la organización de servicios 

19. 	 El auditor de la entidad usuaria indagará ante la dirección de esa entidad sobre si la organización 
de servicios le ha informado, o si la entidad usuaria tiene conocimiento por alguna otra vía, de 
cualquier fraude, .incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, o incorrecciones 
no corregidas que afecten a sus estados financieros. El auditor de la entidad usuaria evaluará el 
modo en que dichas cuestiones afectan a la naturaleza, el momento de realización y la extensión 
de los procedimientos de auditoría posteriores que deba aplicar, incluido el efecto en sus 
conclusiones y su informe de auditoría. (Ref: Apartado A41) 

Informe del auditor de la entidad usuaria 

20. 	 El auditor de la entidad usuaria expresará una opinión modificada en su informe de auditoría , de 
conformidad con la NIA 705-', si no puede obtener evidencia de auditoría suficiente y adel:lJ<'Ida 
con respecto a los servicios prestados por una organización de servicios que sean relevantes para 
la auditoría de estados financieros de la entidad usuaria. (Ref: Apartado A42) 

NtA 'i05, Opil/ión modificada en el II1fol'IIIC cmilido pOl'"n ol/(lilol' il1dependicl1lc, apartado G. 
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artículo 1 1.1., del Libro 1, Título 1, 

de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

21. 	 Cuando una oplllión no el auditor de usuaria. en su informe de 
del auditor de la entidad prestadora de! servicio salvo que lo 
o Si las disposiciones o 

requieren dicha mención, el informe de auditoría relativo a la entidad usuaria 
indicará que esta mención no reduce la responsabilidad del auditor de la enlidad usuaria en 
relación con la de auditoría. (Rd: Apartado 

no se referirá al 
las 

22. 	 Sí la referencia al del auditor de la enLidad prestadora del servicio en informe de auditoría 
relativo a la entidad usuaria es relevante par<l entender la modificada del auditor de la 
entidad se indicará que dicha mención no reduce la del auditor de la 
entidad usuaria en relación con su (Rcf: A44) 

:f::(.;i; 

Guía aplicación y otras anotaciones c:'\ 

Obtención de conocimiento de los servicios rest3<IOS por la de incluido el tOlltrol 
interno 

Fuel1fes de 9) 

Al. Puede obtenerse información sobre la naturaleza de los servicios por la 
de servicios a través de una amplia gama de fuentes, tales como: 

.. Manuales de usuario. 

de sistemas. 

.. Manuales técnicos. 

.. El contrato o el acuerdo de de servicios cutre la entidad usuaria y la 
ele servicios. 

.. 

.. de de la [unción de auditoría interna o de las 
autoridades de servicios. 

lO 	 Informes del <ludilor de la entidad prestadora del servicio, incluidas cartas a la si 
las hubiera. 

A2. El conocimiento obtenido <l través de la del auditor de la entidad usuuria con la 
organización de servicios, por ejemplo, debido a otros encargos de auditorÍ<l, también servir 

obtener conocimiento de la naturaleza de Jos servicios prestados por la 
de servicios. Esto resultará útil si los servicios y controles de la 
de servicios sobre dichos servicios están muy estandarizados. 

de para 

Na(uraleza de los se/vicios la 9(<1) 

A3. 	 Ll cntidad usuaria 
rinda cuentas sobre 

bancarios de administración fiduciaria que invierten y activos para los planes de 
pensiones de o para terceros; hancos hipolecarios que gestionan 
terceros; de servicios de informáticas que proporcionan 
informáticas estandarizadas y un entorno que permiten a los clientes procesar 
transacciones financieras y operativas. 

de servicios que son relevantes para la 
auditoría 

A4. de servicios prestados por una 

.. 	 La llevanza de los contables de la entidad usuaria. 

.. 	 La de activos. 

.. 	 El inicio, o de transacciones en calidad de agente de la entidad 
usuaria. 

o que 
de scrvicios que 

Consideraciones para entidades de pequeña dimensión 
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AS. 	 Es posible que las entidades de peqLlclía dimensión utilicen servicios externos de contabili(J¡HJ 
que vayan desde el procesamiento de determinadas transacciones (por ejemplo, el pago de 
impuestos sobre nóminas) y su registro contable, hasta la preparación de sus estados financieros. 
El LISO de una organización de servicios para la preparación de sus estados financieros no exime 
a la dirección de la entidad ele pequeña dimensión ni, cuando proceda, a los responsahles del 
gobierno de la entidad, de sus responsabilidades sobre los estados financieros". 

Naturaleza e importancia relotiva de las transacciunes prucesadas por la organización de servicius (Ref: 
Apartado 9(b)) 

A6. 	 Es posible que la organización ele servicios establezca políticas y procedimientos que afecten al 
control interno de la entidad usuaria. Dichas políticas y procedimientos están, al menos en parle, 
física y operativamente separadas de la entidad usuaria. L<I significalividad de los controles de la 
organización de servicios respecto de los de la entidad usuaria depende de la naturaleza (le los 
servicios prestados por la organización de servicios, incluidas la naturaleza y la importancia 
relativa de las trans¡¡cciones que procesa para la entiel¡¡d usuaria. En determinadas situaciones, las 
transacciones procesadas por una organización ele servicios, y las cuentas afcct¡¡das, pueden no 
parecer materiales para los estados financieros de la entid<ld usuaria , pero la naturaleza de las 
transacciones procesadas puede ser significativa y el auelitor de la entidad usuaria puede 
determinar que, en dichas circunstancias, es necesario obtener conocimiento de dichos controles. 

Grado de interacción entre las actividades de la orgonizaciúl1 de servicios y la entidad lIs1Iariu (Ref: Apartado 
9(c)) 

A7. 	 La significatividad de los controles de la organización de servicios respecto de los de la entidad 
usuaria depende también del grado de inter¡¡cción que exista entre sus actividades y las ele la 
entidad usuaria. El grado de inieracción se refiere a la medida en que la entidad usuaria puede 
implementar controles eficaces sobre el procesamiento realizado por la organización de servicios, 
y decide así hacerlo. Por ejemplo, existe un alto grado de interacción entre las actividades de la 
entidad usuaria y las de la organización de servicios cuando la entidad usuaria autoriza las 
transacciones y la organización de servicios las procesa y contabiliza. En estas circunstancias, 
pueele resultar factible par¡¡ la entidad usuaria implementar controles efectivos sobre dichas 
transacciones. Por otra parte, cuando la organización de servicios inicia o inici¡¡lmente registra, 
procesa y contabiliza las transacciones de la entidad usuaria, existe un mellor grado de interacción 
entre las dos organizaciones. En estas circunstancias, es posible que la cntidad usuaria no pueda 
implementar controles eficaces propios sobre estas transacciones, o dec ida no hacerlo, y confíe 
en los controles de la organización de servicios. 

Naturaleza de las relaciones entre la entidad usuaria y la urgonizaciún de servicios (Ref: Apartado 9(d)) 

A8. 	 El contrato o el acuerdo de prestación de servicios entre la entidad usuaria y la organización de 
servicios puede cubrir cuestiones tales como: 

.. 	 la información que ha de proporcionarse a la entidad usuaria y las responsabilidades 
relativas al inicio de las transacciones relacionadas con las actividades dc la organización 
ele servicios; 

• 	 la aplicación de requerimientos de las autoridades reguladoras con respecto a la (orma en 
que se mantendrán los registros o el acceso a éstos; 

.. 	 la indemnización, en su caso, que recibir~ la entidad usuaria en caso de incu'mplimiento eJe 
funciones; 

• 	 si la organización de servicios proporcional'á un informe sobre sus controles y, en ese caso, 
si será un informc lipo 1 o tipo 2; 

• 	 si el auditor de la entidad usuaria tendrá derecho de acceso a los regi~tros conlables de la 
entidad usuaria que mantiene la organización ele servicios y él otra información necesaria 
para realizar la auditoría; y 

o 	 si el acuerdo permite la comuliicación directa entre el auditor de la entidad usuaria y el 
auditor de la entidad prestadora del servicio. 

6 NlA 200 O/lieliros glo bales del audilor indcficl/diclI IC )' reaiJ=aciólI de la al/di/aria de COl1formidad con los 1I0U>/{IS 

i/1/emocionoles de uudi/oria, aparlauos 4 y A2·A3. 
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A9. 	 Existe una relación directa entre la organización de servicios y tu entidad usuaria y entre la 
organización de servicios y el auditor de la entidad pn::stadora del servicio. Estas relaciones 110 

crean necesariamente una relación directa cntre el audi.tor de la entidad usuaria y el auditor de la 
entidad prestadora del servicio. Cuando no existe relación directa entre ambos, las 
comunicaciones entre el auditor de la entidad usuaria y el auditor de la entidad prestadora del 
servicio se llevan a cabo normalmente a través de la entidad usuaria y la organización de servicios. 
También puede establecerse una relación directa entre el auditor de la entidad usuaria y el auditor 
de la entidad prestadora del servicio, teniendo en cuenta las consideraciones de ética '! de 
confidencialidad aplicables. Por ejemplo, el auditor de la entidad usuaria puede recurrir al auditor 
de la entidad prestadora del servicio para que éste apliqlle procedimientos en nombre de ,lqUel, 
tales como: 

(a) 	 pruebas de controles en la organización de servicios; o 

(h) procedimientos sustantivos 	en relación con las transacciones y los saldos de los estados 
financieros de la entidad usuaria que competen a la organización de servicios. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A LO. 	 Los auditores del sector público normalmente tienen derechos de acceso amplios establecidos por 
la normativa. Sin embargo, puede haber situaciones en las que no se disponga de dichos derechos 
de acceso; por ejemplo, cuando la organización de servicios está situada en una jurisdicción 
diferente. En estos casos, puede resultar necesario que el auditor del sector público obtenga 
conocimiento de la legislación aplicable en dicha jurisdicción, con el fin de determinar si pueden 
obtenerse derechos de acceso pertinentes. El auditor del sector público también puede obtener de 
la entidad usuaria, o solicitar a ésta, que incorpore derechos de acceso a cualquier acuerdo 
contractual entre la entidad usuaria y la organización de servicios. 

All . 	 Los auclitores del sector público pueden igualmente recurrir a otro auditor para que éste realice 
pruebas de controles o aplique procedimientos sustantivos en relación con el cumplimiento de las 
disposiciones legales o reglamentarias u otras disposiciones. 

Cunocimiento de lus contra/es reLacionados con Los servicios prestados por /0 organización de servicius (Ref: 
Apartado JO) 

A12. 	 La entidad usuaria puede establecer contro.lcs para los servicios prestados por la organización de 
servicios sobre los que el auditor de la entidad usuaria pueda realizar pruebas que permitan a 
dicho auditor concluir que los controles de la entidad usuaria están operando eficazmente con 
respecto a algunas o a todas las afirmaciones correspondientes, todo ello con independencia de 
los controles implantados en la organización de servicios. Si la entidad usuaria, por ejemplo, 
utiliza una organización de servicios para procesar las nóminas, la entidad usuaria puede 
establecer controles sobre la entrega y recepción de información sobre las nóminas que puedan 
evitar o detectar incorrecciones materiales. Estos controles pueden incluir: 

• 	 La comparación de los datos entregados a la organización ue servicios con los informes 
recibidos de la organización de servicios, una vez que se han procesado los datos. 

• 	 Un nuevo cálculo a partir de \Ina muestra de las cantidades que figuran en las ¡Ióminas 
para comprobilf su exactitud aritmética y revisar la razonabilidad uel importe total de la 
nómina. 

Al3. 	 En esta situación, el audilor de la entidad usuaria puede realizar pruebas de los conlroles de la 
entidad usuaria sobre el procesamiento ele las nóminas que le proporcionen una base rara concluir 
que los controles de la entidad usuaria estiln operando eficazmente respecto de las afirmélciones 
relacionadas con las transacciones rebtivas a las nóminas. 

A14. 	 Como se indica en la NIA 315 (Revisadar, con respecto a algunos riesgos, el auditor de la entiuad 
usuaria puede juzgar que no es posible o factible obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada aplicando únicamente procedimientos sustantivos. Dichos riesgos pueden estar 
relacionados con el registro inexacto o incompleto de tipos de transacciones y de saldos contables 
rutinarios y significativos, cuyas características permiten a menudo UIl proces;¡miento altamente 
automatizado con escasa o nula intervención manual. Dichas ciHacterísticas que permiten un 
procesamiento automatizauo pueden estar especialmente presentes cuando la entidad usuaria 
utiliza organizaciones de servicios. En estos casos, los controles de la entidad usuaria sobre los 
riesgos son relevantes para la auditoría, y se requiere que el auditor de la entidad usuaria obtenga 

N lA 3 15 (Revisada), apartado 30 
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conocimiento de dichos controles de conformidad cnnlus aparlados ':) y 10 de la presente NlA, y 
los evalúe. 

Procedimientos a aplicar cuando 110 se pllede (lblel1er cOl7ocimie!1lO s1I¡ióel7/e (/ trarés de la propia el/tidad 
usuaria (Ref: Apartado 12) 

A15. 	 La decisión del auditor de la entidad usuaria sobre los procedimientos enumerados en el apartado 
12 que aplicar~, de manera individual O cn combinación con utros, a fin de obtener la información 
necesaria para disponer de una base sufic iente para la identificilción y valoración de lus riesgos 
de incorrección material relacionados con la utilización, por parte de la entidad usuaria , de una 
organización de servicios, puede verse inHuida por cuestiones como : 

• 	 la dimensión tanto de la entidad usuaria como de la organizaci()n de servicios; 

• 	 la complejidad de las transacciones de la entidad usuaria y de los servicios prestadus pur 
la organización de servicios; 

• 	 la ubicación de la organización de servicios (por ejemplo, el auditor de la entidad usuaria 
puede decidir que otro auditor aplique procedimientos en la organización de servicios 
por cuenta elel auditor de la entidad usuaria si la org¡¡nización de servicios está en un 
lugar lejano); 

• 	 si se espe ra que el. procedimiento o procedimientos proporcionen eficazmente al auditor 
de lo entidad usuaria evidencia de auditoría sllficiente y adecuada; y 

• 	 lo naturaleza de la relación entre la entidad usu i1l'ia y la organización de servicios. 

A16. 	 La organización de servicios puede contratar a un auditor para que informe sobre la descripción 
yel diseño de sus controles (informe tipo 1) o sobre la descripción y el diselio de sus controles, 
y su eficacia operativa (informe tipo 2). Los informes tipo 1 y tipo 2 pueden se r emitidos de 
acuerdo con la Norma Internacional sobre Encargos de Aseguramiento (lnternational Standards 
on Assurance Engagements, ISAE) 3402H o según las normas establecidas por un organismo 
emisor de normas autorizado o reconocido (el cual puede identifiC<lrlos con diferentes nombres, 
como informes tipo A o tipo B). 

Al7. 	 La disponibilidad de un informe tipo 10 tipo 2 dependerá normalmente de si está prev isto en el 
controlo entre la organización de servicios y [¡¡ enlidad usuaria que la organización de servicios 
proporcione dicho informe. La organización de servicios puede también decidir, por mutivos 
prácticos, facililar un informe tipo 1 o tipo 2 a las entidades usuorias. Sin embargo, en algunos 
cusos, las entidades usuarias pueden no disponer de un informe tipo 1 o Lipo 2. 

A18. 	 En algunas circunst¡¡ncias, la entidad uSlJari¡¡ pueele exte rnalizar una o varias unidades o funciones 
empresariales significativas, como, por ejemplo, todas sus funciones de planificación fiscal y 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, o la función financiera y de contabilidad o la de 
control, a una o a varias organizaciones de SClvicios. Puesto que en dichas circunstancias es 
posible que no sc disponga de un informe sobre los controles de la organización de servicios, la 
visita a la organización ele servicios puede ser el procedimiento más eficaz para que el auditor de 
lo entidad usuaria obtenga conocimiento de sus controles, ya que probablemente exist¡¡ una 
intcracción directa entre lo dirección de la entidad usuaria y la dirección ele la organización de 
serVICIOS. 

A19. 	 Se puede recurrir a otro auditor para qu e aplique procedimientos que proporcionen la información 
necesaria sobre los controles relevantes de la organiz¡¡ción de servicios. Si se ha emitido un 
informe tipo 1 o tipo 2, el auditor de la entidad usuaria puede recurrir al auditor de la entidad 
prestadora del se rvicio con el fin de que aplique dichos procedimientos, puesto que ya existe una 
relación entre el auditor de la entidad prestado ra del servicio y lo organización de servicios. El 
auditO!' de la entidad usuaria que recurra al trabajo dc otro auditor puede enconlrar orientaciones 
útiles en la NIA 6009, ya que se refiere al conocimiento de o tro ¡¡uditor (incluidas su 
independencia y su competencia profesional) y la participación en el trabajo de otro auditor de 
cara a la planificación de lo naturaleza, el momento de realización )',la extcnsión de dicho trabajo, 
ya la evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidencia de auditoría obtenida. 

8 lSAE 3402. Inforllles de asegtl/'GUlien/o sobre los COI//roles en las organicaciones de servicios. 

9 : El apanado 2 de la NtA 600, COl1siderociones especiales -, Audi/orías de es/adosjtnoncieros de gmpos (incluido e/trabajo de 
los· auditores de los collI¡Jonenles), indica : " Cuando UIl auditor involucre a Ott'llS auditores en ta auditoría de UIlOS es tados finan cieros que 
nO sea n los de grupo. esla NIA puede resutlar de utilidad para dicho audilor, adaptada en la medida en la l!rle las circu nstancias lo 
requieran. ,", Véase tatllbi~n el apartado 19 <le la NIA 600, 
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A20. 	 La entidad usuaria puede utilizar una organización de servicios que, a su vez, subcontrate a otra 
organización de servicios para proporcionar algunos de los servicios prestados a la entidad 
usuaria que forman parte del sistema de información de ésta relevante para la información 
financiera. La organización de servicios subcontratada puede ser una entidml independiente elc la 
organización de servicios o estar vinculada a ésta. Pucde resultar necesario que el auLiitor de la 
entidad usuaria tenga en cuenta los controles de la organización de servicios subcontratada. En 
situaciones en las que se subcontratan una .o varias organizaciones de servicios, la interacción 
entre las actividades de la entidad usuaria y las de la organización de servicios se amplía para 
incluir la interacción entre la entidad usuaria, la organización Lie servicios y lils organizaciones 
ele servicios subconlratadas. El grado de dicha interacción, así COIllO la naturaleza e importancia 
relativa de las transacciones proccsadas por la organización de servicios y las organizaciones de 
servicios subcontratadas, son los factores mús importantes que debe tener en cuenta el auditor de 
la entidad usuaria a la hora de determinar la significatividad de los controles de la organizCición 
de servicios y de las organizaciones de servicios subcontratadas con respecto a los controles de 
la entidad usuaria. 

Utilización de 1//1 informe tipo 1 o tipo 2 para sustental' el cO!1ocimiento del auditor de la entidad IIs1Iaria sohl'e 
la organización de servicios (Ref: Apartados 13-14) 

A21. 	 El auditor de la entidad usuaria puede realizar indagaciones sobre el auditor de la entidad 
prestadora del servicio ante su organización prol·csional o entre otros profesionnles ejereicntes, y 
puede indagar sobre si el auditor de la entidad prestadora del servicio está sujeto a una autoridad 
de supervisión. El auditor de la entidad prestadora del servicio puede ejercer en una jurisdicción 
en la que se sigan normas diferentes con respecto a los informes sobre controles de la 
organización de servicios, y el auditor de la entidad usuCiria puede obtener información sobre las 
normas que utiliza el auditor de la entidad prestildora del servicio elel organismo emisor de las 
normas. 

A22. 	 Un informe tipo 1 o tipo 2, junto con información sohre la entidad usuuia, puede facilitar al 
auditor de la entidad usuaria la obtención de conocimiento de : 

(a) 	 los aspectos de los controles de la organización de servicios que pueden nfcctilr al 
procesamiento de las transacciones de la entidad usuaria, incluida la utilización de 
organizaciones de servicios subcontratadas. 

(b) 	 el flujo de transacciones significativas de la organización de servicios , para determinar los 
puntos de dicho flujo de transacciones en los que podrían producirse incorrecciones 
materiales en los estados financieros de la entidild usuaria. 

(c) 	 los objetivos de control de la organización de servicios que son relevantes para las 
afirmaciones de los estados financieros de la entidad lIsuariil; y 

(d) 	 si los controles de la organización de servicios se han diseñado e implementado de forma 
apropiada para prevenir o detectar y corregir errores de procesamiento que podríiln dar lugar 
a incorrecciones materiales en los estados financieros de la entidad usuaria. 

U n informe tipo 1 o tipo 2 puede facilitar al auditor de la entidad usuaria la obtención de 
conocimiento suficiente con el fin de identificar y valori!f [os riesgos de incorrección material. Un 
informe tipo 1, sin embargo, no proporciona evidencia alguna de la eficacia operativa de los 
controles relevantes. 

A23. 	 Un informe tipo 1 o tipo 2 de una fecha o referido a un periodo no comprendidos en el periodo 
de información de la entidad usuaria puede facilitar al auditor de la entidad usuaria la obtención 
ue conocimiento preliminar de los controles implementados en la organización de servicios si el 
informe se complementa con información adicional iletua[ procedente de otr<1S fuentes. Si la 
descripción ele los controles de la organización de servicios es Lie una fecha o se refiere a un 
periodo anterior al comienzo del periodo sometido a auditoría, el auditor de J(I entidad usuaria 
puede aplicar procedimientos para actualizar la información de un informe tipo 1 () tipo 2, tales 
como: 

• 	 discutir [os cambios producidos en la organización de servicios con personal de la entidad 
usuilria que esté en una situación que le permita conocer dichos cambios; 

• 	 revisar documentación y correspondencia actual emitida por la organización de servicios; o 

• 	 discutir los cambios con el personal de la organización de servicios. 
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• 	 Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material (Ref: Apartado 15) 

A24. 	 Que la utilización de una organización de servicios aumentc el riesgo de incorrección material dc 
la entidad usuaria depende de la naturaleza de los servicios prestados y de los controles sohre 
dichos servicios; en algunos casos, [a utilización de una organización de servicios puede reducir 
el riesgo de incorrección material de la entidad usuaria, particularmente si la propia entidad 
usuaria no tiene la especialización necesaria para realizar determinadas actividades, tales como 
iniciar, procesar y registrar transacciones, o no cuenta con recursos adecuados (por ejemplu, un 
sistema de tecnología de la información), 

A25. 	 Cuando la organización de servicios tiene a su cargo elementos de los registros contahles de la 
entidad usuaria que resultan materiales, puede ser necesario que el auditor tle la entidad usuaria 
tenga acceso directo a dichos registros con el fin de obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada con respecto al funcionamiento de los controles sobre dichos registros o rara verificar 
las transacciones y saldos registrados en ellos, o con ambos fines. Dicho acceso puede implicar 
la inspección física de los registros en los locales de la c:>rganización de servicios () el examen de 
registros mantenidos de forma electrónica desde la entidad usuari¡¡ o desde otro lugar, o ambas 
actuaciones. Cuando el acceso directo se lleva a c¡¡bo por medios electrónicos, el audllor de la 
entidad usuaria puede obtener evidencia por dicha vía sobre la adecuación de los controles 
aplicados por la organización de servicios en relación con I.a integridad y la exactitud de los datos 
de la entidad usuaria de los que es responsable la organización de servicios, 

A2G. 	 Para determinar la naturaleza y la extensión de la evidencia de auditoría a obtener en relación con 
los saldos que representan activos mantenidos o transacciones realizadas por una organización de 
servicios por cuenta de la entidad usuaria, el auditor de la entidad usuaria puede considerar la 
aplicación de los siguientes procedimientos: 

(a) 	 Examen de registros y documentos mantenidos por la entidad usuaria: la naturaleza y 
extensión de los registros contables y la documentación de soporte conservada por la entidad 
usuaria determinan la fiabilidad de esta fuente de evidencia. En algunos casos, la entidad 
usuaria puede no mantener registros independientes detallados o documentación de 
transacciones específicas realizadas por su cuenta. 

(b) 	 Examen de registros y documentos mantenidos por la organización de servicios: el acceso del 
auditor de la entidad usuaria a los registros de la organización de servicios puede haberse 
establecido como p~rte de los acuerdos contractuales alcanzados entre la entidad uSllaria y la 
organización de servicios. El auditor de la entidad usuari¡¡ puede, asimismo, recurrir a otro 
auditor, para que acceda, en su nombre, a los registros de la entidad usuaria mantenidos ror 
la organización de servicios . 

(c) 	 Obtención de confirmaciones de la organización de servicios sobre saldos y transacciones: en 
los casos en los que la entidad usuaria mantiene registros independientes de saldos y 
tr<lnsacciones, la confirmación de la organización de servicios que corrobore los registros de 
la entidad usuaria puede constituir evidencia de auditoría fiable COIl respecto a la existencia 
de las transacciones y los activos ¡¡fectados. Por ejemplo, cu¡¡ndo se uti licen varias 
organiz¡¡ciones de servicios, como una gestora de inversiones y un depositmio, y dichas 
organizaciones de servicios mantengan registros independientes, el :wditor de la entidad 
usuaria puede confirmar los saldos con dichas org¡¡nizaciones para cOlllrarar dicha 
información con los registros independientes de la entidad usuaria. 

Si la entidad usuaria no mantiene registros independientes, la información ohtenida de las 
confirmaciones rrocedentes de la organización de servicios es sólo una declaración de lo que 
se ¡eneja en los registros mantenidos por la organización de servicios. Por lo tanto, tales 
confirmaciones no constituyen, por sí solas, evidencia de auditorí¡¡ fiable. En dichas 
circunstancias, el auditor de la entidad usuaria puede considerar la posibilidad de identific¡¡r 
una fuente alternativa de evidencia independiente. 

(d) 	 Aplicación de procedimientos analíticos a los registros mantenidos por la entidad usuaria o a 
los informes recibidos de la organización de servicios: la eficacia de los procedimientos 
analíticos probablemente variará de una afirmación a otra y dependerú de la extensión y 
detalle de la información disponible. 

A27. 	 Otro auditor puede aplicar procedimientos que sean de naturaleza sustantiva en beneficio de los 
auditores de las entidades usuarias. Un encargo de este tipo puede implicar la aplicación, por 
otro auditor, de procedimientos acordados entre la entidad usuaria yel auditor dc dicha entidad 
usuaria y entre la organización de servicios y su auditor de la entidad prestador¡¡ del servicio. El 
auditor de la entidad usuaria revisa los hallazgos resultantes de los procedimientos aplicados 
por otro auditor con el fin de determinar si constituyen evidencia de auditoría suficiente y 
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<ldecuada. Adicionalmente, pueden existir requerimielltos impuestos por las autoriuades 
púhlicas o por acuerdos contractuales que lleven a un auuitor de la entidad prestadora de! 
servicio a aplicar determinados procedimientos de naturaleza sustantiva. Los resultados ue la 
aplicación de los procedimientos requeridos a los saldos y transacciones procesados por la 
organización de servicios se pueden utilizar por los auditores de las entidades usuarias como 
parte de la evidencia necesaria para sustentar sus opiniones de auditoría. En estas 
circunstancias, puede ser útil que el auditor de la entidad usuaria y e! auditor de la enlidau 
prestadora del servicio acuerden, con anterioridad a la aplicación de los procedimientos, la 
documentación de auditoría o el acceso a ella que se proporcionará al audilor de la entidad 
usual'la. 

A28. 	 En determinadas circunstancias, en concrcto cuando la cntidad usuaria externalice alguna o todas 
sus funciones financieras en una organización de servicios, el auditor de la entidad usuaria puede 
enfrentarse a una situación en la que una parte significativa de la evidencia <le auditoría se 
encuentre en la organización de servicios. Puede ser necesaria la aplicación ele procedimientos 
sustantivos en la organización de servicios por el auditor de la entidad usuaria, o por otro auditor 
por cuenta de éste. El auclitor de la entidad prestadora del servicio puede proporcionar un informe 
tipo 2 y, además, aplicar procedimientos sustantivos por cuenta del auditor de la entidad usuaria. 
La participación de otro auditor no modifica la respollsahilidad del auditor de la entidad usuaria 
de obtener evidencia de allditoría suficiente y adecuada que constitllya una base razonable para 
sustentar su opinión. Por consiguiente, al determinar si se ha obtenido evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada, y si necesita aplicar procedimientos sustantivos posteriores, el auditor de 
la entidad usuaria tendrá en cuenta su participación en la dirección, supervisión y aplicacitín de 
los procedimientos s'ustantivos realizados por otro auditor, o la evidencia de tales procedimientos. 

Pruebas de controles (Ref: Apartado 16) 

A29. 	 La NIA 330 1°, en determinadas circunstancias, requiere al auditor de la entidad usuaria que diseríe 
y aplique pruebas de controles para obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada con 
respecto a la eficacia operativa de controles relevantes. En el contexto de la organización de 
servicios, este requerimiento se aplica cuando: 

(a) 	 La valoración de riesgos de incorrección material por el auditor de la entidad usuaria 
incorpora la expectativa de que los controles de la organización de servicios están o[lerilndo 
eficazmente (es decir, el auditor de la entidad usuaria liene intención de confiar en la eficacia 
operativa de los controles de la organización de servicios a la hora de determinar la naturaleza, 
el momento de realización y la extensión de los procedimientos sustantivos); o 

(b) 	 Los procedimientos sustantivos, solos o combinados con pruebas sobre la eficacia operativa 
de los controles de la entidad usuaria, no pueden proporcionar evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada relativa a las afirmaciones. 

A.30. Si no dispone de un informe tipo 2, el auditor de la entidad uSll<lria puede contactar con la 
organización de se rvicios, a través de la entidad usuaria , para solicitar que se contrate a un auditor 
de servicios que proporcione un informe tipo 2 en el que se incluyan prllebas de la eficacia 
operativa de los controles relevantes, o el auditor de la entidad usuaria puede, asimismo, recurrir 
a otro auditor con el fin de que aplique procedimientos en la organización de servicios para 
comprobar la eficacia operativa de dichos controles. El auditor de la entidad usuaria pueJe, 
asimismo, visitar la organización de servicios y realizar pruebas de controles relevantes. si la 
organiz<lción de servicios presta su conformidad. Las valoraciones del riesgo que eJ'cctúa el 
auditor de la entidad usuaria se basan en la evidencia proporciof)ada por el trabajo del otro auditor, 
combinada con la proporcionada por sus propios procedimientos. 

Utilización de un informe tipo 2 como evidencia de auditoría de que los controles de la organización de servicios 
operan eficazmente (Rcf: Apartado 17) 

A31. 	 Un informe tipo 2 puede tener como finalidad satisfacer las necesidades de varios auditores 
distintos de entidades usuarias. Por ello, las pruebas de controles y los resultados descritos en el 
itiforme del auditor de la entidad prestadora del servicio pueden no ser relevantes con respecto a 
afirmaciones significativas de los estados financieros de la entidad usuaria. LIS pruebas de 
controles y sus resultados se evalúan con la finalidad d<.: determinar si el informe del auditor de 
la entidad prestadora del servicio proporciona eviclencia de auditoría suficiente y adecuada 
sobre la eficacia de los controles para sustentar la valoración del riesgo efectuada por el auditor 
de la entidad usuaria. Al hacerlo, el auditor de la entidad usuaria puede tener en cu<.:nta los 
siguientes factores: 

10 Nl/\ 330, Jp¡Hlado 8. 
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(a) 	 el periodo de tiempo cubierto por las pruehas de controles y el tiempo transcurrido desde su 
rC<l1 i¿<lción; 

(h) 	 el alcance del trabajo del auditor dc la cntidad prestadora del serviciu y los servicios y 
procesos cubiertos, los controles comprobados y I;¡s pruebas que se han realizado, y el modo 
en que los controles comprobados están relacion;¡dos con los controles de la entidad 
usuana; y 

(c) 	 los resultados de dichas pruebas de controles y b opinión del ;¡udilor de la entiuad prestadora 
del servicio sobre la eficacia operativa de los controles. 

A32. 	 Con respecto a determinadas afirmaciones, cuanto más corto sea el periodo cuhierto por una 
prueba específica y mayor sea cl tiempo transcurrido desde lél realización de l<l prueb<l; menor 
será la evidencia de auditoría que la prueba puede proporcionar, Al cOlllparm el periodo cubierto 
por un informe tipo 2 con el periodo de información financiera ,le la entidad usuaria, el auuitor 
de léI entidad usuaria pueue concluir que un informe tipo 2 ofrece menos evidencia de élUuitol'Í<l 
si hay poco solapamiento entre el periodo cubierto por el informe tipo 2 y el periodo en el que el 
auditor de l<l entidad usuaria pretende basarse en el informe. En ese caso, un informc tipo 2 que 
cubra un periodo <lnterior o posterior puede proporcionar evidenci<l de auditoría adicional. En 
otros C<lSOS, el auditor de la entiuad usuaria puede determin<lr que es necesario realizar pruebas 
de controles de la organización de servicios, o recurrir él otro auditor para que lé1s realice. a fin de 
obtener evidencié1 de auditorí<l suficiente y adecuada sobre la cficClcié1 oper<ltiv<l de dichos 
controles. 

A33. 	 También puede resultar necesario que el <luditor de la entidélu usuaria obleng<l eviuencia adicional 
sobre cambios significativos en los controles relevantes de la organización de servicios fuera del 
periodo cubierto por el informe tipo 2, o que decida aplicar procedimientos de audilorÍ;¡ 
é1dicionales. Entre los factores relevantes IJar<l determinflr la evidencia dc <luuilorÍa adicional que 
sc debe obtener sobre los controles de la organización de servicios aplicados fuem de! periodo 
cubierto por el informe de! auditor de la entiuad prestadora del servicio pueden incluirse: 

• 	 1é1 significatividad de los riesgos valorados ue incorrección material en las afirmaciones; 

• 	 los controles específicos sobre Jos que se rCé1lizaron pruebas durante el periouo intermedio, 
así como los cambios significativos introducidos en ellos desde que se verificaron, incluidos 
los cambios en el sistema de información, los procesos y el personal; 

• 	 el grado en que se ha obtenido evidencia dc auuitoría sobre la efic<lcia operativa de uichos 
controles; 

• 	 la duración del periodo restante; 

• 	 la mcdida en que e! auditor de la entidad usuari<l tiene previsto reducir los procedimientos 
sustantivos posteriores basándose en l<l fiabilidad de los controles; y 

• 	 la eficacia del entorno de control y el seguimiento de Jos controles de la entidad usuaria. 

A34, 	 Puede obtenerse evidencia de auditoría adicional, por ejemplo, amplianuo las pruebas de 
controles al periodo restante o realizanuo pruebas sobre e! seguimiento de los controles de la 
entidad usuaria. 

A35. 	 Si el periodo sobre el que el auditor de la entidad presté1dora del servicio ha realizado pruebas 
queda completamente fuera del periodo de información financiera de la entidau usué1ria, el <luuitor 
de la entidad usuaria no podrá basarse en dichas pruebas para concluir que los controles de 1é1 
entidad usuaria operan eficazmente, ya que no proporcionan evidencia de la efic<lci<l de los 
controles correspondiente al periodo de auditoría actual, salvo que se h<lyan arlicado otros 
procedimientos. 

A36. 	 En detenninadas circunstancias, un servicio prestado por una organización de servicios puede 
diseñarse bajo la hipótcsis de que 1é1 cntidad usuaria implementé1rá determinados controles. Por 
ejemplo, el servicio puede diseñarse bajo ¡él hipótesis de que la entidad usuaria dispondrá de 
controles para autorizar las transacciones antes de que éstas se envíen a la organiz<lción de 
servicios p<lra su procesamiento. En dicha situación, la descripción de los controles de la 
organización ue servicios puede incluir una descripción de los controles complementarios de la 
entidad usuaria. El auditor de la entielad usuaria determinará si los mencionados controles 
complementarios ue la entidad usuaria son relevantes par<l el servicio prest<ldo a la entidad 
usuaria. 
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A37. 	 Si el auditor de [a entidad usuaria considera que el informe de! auditor de la entidad pres tadora 
del servicio puede no proporcionar evidencia de auditoría suficiente y adecuada, por ejemplo, 
cuando e! informe del audilor de la enlidad prestadora del servicio no contiene una descripción 
de las pruebas de controles realizadas por él y de los resultados de éstas, el auditor de la entidad 
USUilria puede completar el conocimiento derivado de los procedimientos y de las conclusiones 
del auditor de la entidad prestadora del servicio contactando con la organización de servicios, a 
través de la entidad usuaria, para solicitar la posibilidad de discutir con el auditor de la entidad 
prestadora del servicio sobre el alcance y los resultados de su trabajo. Igualmente, si el auditor de 
la entidad usuaria lo considera neccsario, puede contactar con la organización de servicios, a 
través de aquélla, para solicitar que el auuitor de la entidad preswdora del servicio aplique ciertos 
procedimientos a la organización de servicios. Alternativamente, el auditor de la entidad usuaria 
u otro auditor a solicitud del auditor de la entid<1d usuaria, pueden aplicar dichos procedimientos. 

AJ8. 	 El informe tipo 2 del auditor de la entidad prestadora del servicio identifica los resultados de las 
pruebas, incluidas las excepciones y otra información que puedan afectél[ a las conclusiones del 
auditor de la entidad usuaria. Las excepciones señaladas por el auditor de la entidad pres tadora 
del servicio o una opinión modificada en el informe tipo 2 del auditor de la entidad prestadora 
del servicio no significan automáticamente que el informe tipo 2 del auditor de la entidad 
prestadora del servicio no sea útil para la auditoría de los estados financieros de la entidad usuaria 
en la valoración de los riesgos de incorrección material. Antes al contrario, las excepciones y la 
cuestión que ha dado lugar a una opinión modificada en el informe tipo 2 del auditor ele la entidad 
prestadora del servicio se tienen en cuenta en la valoración que el auditor de la entidad usuaria 
hace de las pruebas de controles realizadas por el auditor de la entidad prestadora del servicio. Al 
considerar las excepciones y las cuestiones que han dado lugar a una opinión modificada, el 
auditor de la entidad usuaria puede discutir dichas cuestiones con el auditor de la entidad 
prestadora del servicio. Dicha comunicación depende de que la entidad usuaria contacte con la 
organización de servicios y obtenga la autorización de ésta para que tellga lugar la comunicación. 

Comunicación de deficiencias en el control interno identificélclas durante la realización de lél auditoría 

A39. 	 Se requiere que el auditor de la entid,1d usuaria comunique oportunamente por escrito, a la 
dirección y a los responsables del gobierno de la entidad, las dericiencins significativas 
idenlificadas durante la realización de la auditoría ll . Asimismo, se requiere que el auditor de la 
entidad usuaria comunique a la dirección, oportunamente y a un nivel de responsabilidad 
adecuado, otras deficiencias en el control intemo identificadas duranle la realización de la 
auditoría que, según su juicio profesional, tengan la suficiente importancia como para merecer la 
atención de la dirección 12. Las cuestiones que el auditor de la entidad usuaria puede identificnr 
durante la realización de la auditoría y eomunicar a la dirección o a los responsables del gobierno 
de la entidad incluyen: 

.. 	 cualquier seguimiento de los controles que la entidad usuaria podría implementar, incluidos 
los idenlificados como consecuencia de la obteneión de un informe tipo 1 o tipo 2; 

• 	 easos en los que en el informe tipo J o tipo 2 se señalan controles complemenlarios de la 
entidad usuaria y no se han implementado en ella; y 

• 	 controles en la organización de servicios que pueden resultar necesarios y que no parecen 
haber sido implementados o no se abordan de forma específica en un informe tipo 2. 

Informes tipo I y tipo 2 que excluyen los servicios de una organización de servicios subcontrataua (Ref: 

Apartado 18) 

A40. 	 Si la organización de servicios subcontrata a aIra organización ele servicios, el informe elel auditor 
de la entidad prestadora del servicio puede incluir o excluir los pertinentes objetivos de control 
de la subcontratada, y otros controles relacionados, en la descripción del sistema ele la 
organización de servicios y en el alcance de! encargo del auditor de la entidad prestadora del 
servicio. Estos dos métoelos de información se conocen como el método inclusivo y el método 
excluyente, respectivamente. Si el informe tipo 1 o tipo 2 excluye los controles de la 
subcontralada, y los servicios prestados por ésta son relevantes para 1<1 auditoría de los estados 
financieros de la entidad usuaria, se requiere que el auuitor de la entidad usuaria aplique los 
requerimientos de esta NIA con respecto a la organización de servicios subcontraliHla. Ll 
naturaleza y extensión del trabajo que debe realizar e! auditor de la entidad usuaria con respecto 
a los servicios prestados por la organización de servicios subcontratada dependen de la naturaleza 
y significatividad de dichos servicios para la entidad usuaria y ele su relcvanci<1 para la auditoría. 

11 	 N lA 265. CO/lllll1icacion de las defic iel1cias en el control interno a los responsables del gobiemo y (1 la direccion de lo el1tidad, 

apartmJos 9-10. 

12 	 N tA 265 , ~partado 10. 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚMERO ,. t::: 1 J .~~ de Hoja W. 376 
~--~~~~~~======~-

"Por medio del cual se modifica pmcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

La Clplicación del requerimiento recogido en el apartatlo 9 facilita al auditor de la entidad usuaria 
b determinación elel efecto de la organización de servicios subcontratada y la naturaleza y el 
alcance del trabajo que debe realizar. 

Fraude, incumplimiento de las disposiciones legales y regl2lOlentarias, e incorrecciones no corregidas en 
relación con las actividades de la organización de servicios . 

(Ref: Ara rtado 19) 

A41. 	 La ol'ganización de servicios puede est<H obligada, de acuerdo con los términos del contrato con 
las entielades usuarias, a revelar a las entid"des· usuari"s afectadas cualquier fraude, 
incumplimiento ele las disposiciones legales y reglamentarias e incorrecciones no corregidas 
atribuiblcs a la dirección de la org<lnización de servicios o a sus empleados, Tal como relJuiere el 
apartado 19, el auditor de la entidad usuaria efectúa indagélciones Clllte la dirección de dicha 
entidad sobre si la organización de servicios le ha informado sobre este tipo ele cuestiones, y 
evalúa si las posibles cuestiones comunicadas por la organización de servicios afectan a la 
naturaleza, el momento ele realización y la extensión de los procedimientos de allditoría 
posteriores del auditor de la entidad usuaria. En determinadas circunstancias, el ,lUditor de la 
entidad usuaria puede necesitar información adicional p<ll'a realizar esta evaluación, y puede 
solicitar a la entidad usuaria que contacte con la organización de servicios para obtener la 
información necesaria. 

Información del auditor de la entidad usuaria (Ref: Apartado 20) 

A42. 	 Cuando el auditor de la entidad usu<lria no pueda obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecu<lda con respecto a los servicios prestados por una organización de servicios que sean 
relevantes pClra la auditoría ele los estados financieros de la entidad usuaria, existirá una limitación 
al alcance de la auditoría . Esto puede ocurrir cu ?ndo: 

• 	 el auditor de la entidad usuaria no puede obtener conocimiento suficiente de los se rvicios 
prt:stados por la organización de servicios y no tiene una base suficiente y adecuada rara 
identificar y valorar los riesgos de incorrección material; 

.. 	 la vélloración del riesgo por el auditor de la entidad usuaria parte cJel supuesto de que los 
controles de la organización de servicios funcionan eficazmente yel aucJitor de la entidad 
lIsu<lria no puede obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada sohre la eficacia 
operativa de cJichos controles; o 

• 	 la evidencia de auditoría suficiente y aclecu<lda sólo est<Í Llispol1iblc en los registros 
mantenidos en la organización de servicios y el auditor de la enticlacJ usuaria no puede 
obtener aCceso directo a dichos registros. 

El hecho de que el auditor de la entidad usuaria exprese una opinión con salvedades o deniegue 
la opinión depende de su conclusión con respecto a si los posibles efectos sobre los estados 
financieros son materiales o generalizados. 

Referencia al trahajo del audilor de la entidad prestadora del servicio (Ref: Apartaclos 21-22) 

A43. 	 En algunos casos, disposiciones legales o reglamentarias pueden requerir que se haga referencia 
al trabaio del auditor de la entidad prestadora del servicio en el informe del aucJilor de la entidad 
usuaria, por ejemplo, a efectos de transparencia en el sector público. En tales circunstancias, el 
auditor de la entidad usuaria puede necesitar el consentimiento elel auditor de la entidad 
presladora del servicio afltes de hélcer dicha referencia. 

A44. 	 El hecho de que la entidad usuaria utilice una organizac ión de servicios no modifica la 
responsabilidad del auditor de la entidad usuaria establecida por las NIA de obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada que proporcione una base razonable para sustentar su opinión. 
Por lo tanto, el auditor de la entidad usuaria no se referirá al informe del auditor de lél entidad 
prestadora del servicio como fundamento , en parte, de su opinión sobre los estados financieros 
de Iel entidad usuaria. Sin embClfgo, cuando el auditor de la entidad usuaria exprese IIlla opinión 
modificada debido a una opinión modificada del in[orme del auditor ele la enlidad prestadora del 
servicio, nada impide que el auditor de la entidad usuaria hClga referencia al informe del auditor 
de la entidCld prestadora del servicio si dicha referencia sirve para explicar el motivo de In opinión 
modificada del auditor de la entidad usuaria. En dichas circunstancias, puede ser nece s<l rio que 
el auditor de la entidad usuaria oblenga el consentimiento del auditor de la entidad prestadora del 
servicio antes de hacer dicha referencia. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 450 


EVALUACIÓN DE LAS INCORRECCIONES IDENTIFICADAS DURANTE LA 

REALIZACION DE LA AUDITORÍA 


(Aplicable a las auditorías de estados fin ancieros correspondientcs a periodos iniciados a 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NI A) trata de la responsabilidad que tiene el auditor de 
evaluar el efecto de las incorrecciones identificadas en la auditoría y, en su caso, c/c las 
incorrecciones no corregidas en los estados financieros. La NIA 700 trata de la responsabilidad 
que tiene el audiior, al formarse una opinión sobre los estados financieros, de concluir sobre si ha 
alcanzado una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres ele 
incorrccción material. La conclusión del auditor requerida por la NIA 700 tiene en cuenta la 
evaluación que el auditor realiza del efecto, en su caso, de las incorrecciones no corregidas sobre 
los estados financieros, de conformidad con la presente NIA l. La NlA 320" trata de la 
responsabilidad que tiene el auditor de aplicar el concepto de importancia relati va adecuadamente 
en la planificación y ejecución de la auditoría de estados financieros. 

Fecha de entrada en vigor 

2. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de esta el os financieros correspollllientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

3. 	 El objetivo del auditor es evaluar: 

(a) 	 el efecto en la auditoría de las incorrecciones identificadas; y 

(b) 	 en su caso, el efecto de las incorrecciones nO corregidas en los estados financieros. 

Definiciones 

4. 	 A los efectos de las NIA, los siguientes términos tienen el significado que se les atribuye a 
continuación: 

(a) 	 Incorrección: diferencia entre la cantidad, clasificación, presentación o inhmn<lción 
revelada respecto de un¡-¡ partida incluida en los estados financieros y la cantidacl, 
clasificación, presentación o revelació n de información requeridas respecto de dicha 
partida de conformidad con el marco de información financiera aplicable. L1S 

incorrecciones pueden deberse a errores o fraudes. (Rcf: Apartado A i) 

Cuando el auditor manifiesta una opinión sobre si los estados financieros expresan la imagen fiel, 
o se presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, las incorrecciones incluyen también 
aquellos aj ustes que, a.i uicio del auditor, es necesario realizar en las cantidades, las clasificaciones, 
la presentación o la revelación de información para que los estados financieros expresen la imagen 
fiel o se presenten fielmente , en todos los aspectos materiales. 

(h) 	 Incorrecciones no corregidas: incorrecciones que el auditor ha acumulado durante la 
realización de la auditoría y que no han sido corregidas. 

Requerimientos 

Acumulación de incorreccioncs identificadas 

5. 	 El auditor acumulará las incorrecciones identificadas durante la realización de la auditoría, 
excepto las que sean claramente insignificantes. (Ref: Apartados A2-A3) 

COllsidcl'ación de las incorrecciones identificadas a medida que la a uditoría avanza 

N lA 700, rormación de la opil1lón y emisión del informe de al/ditoría sobre los estados financieros, aparlados 10-11 . 


NlA :\20, Import{lncia relativa o maTerialidad en la planificación y ejeCllciól1 de la al/nitoría 
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~____~D~E=C~R=ET~O~N~ÚM~~~=======1=3=2=~~d=e~=:====~~H~O~ja~No~.__~____________-, 
n-lorn el marco 
en e! artículo 1 	

y el plan de auditoría 

.....se modifica 	 normas de 
aseguramiento información, 2, Título 1, 

2420 15 Y se dictan 

6. 	 El auditor determinará si es necesario revisar la 

cuando: 


(a) 	 la naturaleza de las incorrecciones identificadas y las circunstancias en las que se 
produjeron indican que eXlsllr otras incorrecciones que, sumadas a las 
incorrecciones acumuladas durante la realización ser 
o 

la suma de las incorrecciones acumuladas durante la realización de la auditoría se 
aproxima a la cifra de importancia relativa determinada de conformidad con la NIA 320. 
(Ref: Apartado AS) 

7. a pelición del auditor, la dirección ha examinado un 	 saldos contables o 
información a revelar 	en los estados financieros y ha las incorrecciones que fueron 

de auditoría adicionales para determinar si las 

Comunicación y corrección de las incorreccioncs 

8. El auditor comunicará oportunamente y al nivel adecuado de la dirección todas las incorrecciones 
acumuladas 	 durante la realización de la auditoría salvo que las o 

lo prohíban', El auditor solicitará a la dirección que corrija dichas incorrecciones. 
A7-A9) 

9. 	 Si la dirección rehúsa o todas las incorrecciones comunicadas por el éste 
obtendrá conocimiento de las razones de la dirección para no hacer las correcciones y tendrá en 
cuenta dicha información al evaluar si los estados financieros en su conjunto están libres de 
incorrección material. AlO) 

Evaluación del efecto de las incorrecciones no corregidas 

el auditor volverá a valorar la 
relativa determinada de conformidad con la NIA 320 para confirmar si 

adecuada en el contexto de resullados financieros definitivos de la entidad. 

JO. 	 Antes de evaluar el efecto de las incorrecciones no 

Al t·-Al 

11. 	 El audÍlor determinará si las incorrecciones no son materiales individualmente o de 
forma Para ello, el auditor tendrá en cuenta: 

(a) 	 la magnitud y la ní:lturaleza de las tanto en relación con determinados 
tipos de transacciones, saldos contables () información a revelar, como ell relación con 
los estados financieros en su y las circunstancias específicas en las que han 

y (Re[: A13-A17, 

el efecto de las incorrecciones no corregidas relativas a periodos anteriores sobre los 
de transacciones, saldos contables o información a revelar relevantes, y sobre los estados 
financieros en su conjunto. Aparlado A18) 

CO/1/unicación cOl1los "UI'I.'L.!!J"'.' del "Al'"'''''''' de la entidad 

12. 	 El auditor comunicará a los del la entidad las incorrecciones no 
y efecto que, individualmente o de forma 

expresar en informe de salvo que las legales o 
, La comunicación del auditor identificará las incorrecciones materiales 

pueden tener sobre la 

las incorrecciones no 
no 

de forma individualizada. El auditor solicitará qlle se 
(Ref: A21-A23) 

13. 	 El auditor tambif'1 comunicará a los del de la entidad el efecto ele las 
incorrecciones no corregidas relativas anteriores sobre los tipos de saldos 
contables o información a revelar y sobre los estados financieros en su 

Manifcstaciones escritlls 

NIA 260, Comunicación con los reóponsables del gobíemo de fa en/idad, aparlado 

Véase la nota a pie de p~gilla 3. 
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y, CUéHldo a de la entidad, 
manifestaciones escritas relativas él si considenw que los efectos de las incorrecci, 1I1CS no 
corregidas son individualmente o de forma agregada, para los estados financieros en 
su conjunto. Un resumen de dichas se incluirá en la manifestación escrita o se adjuntará 
a ella. (Rcf: 

Documentación 

15. 	 El auditor incluirá en la documentación rJe . (Ref: Apartado 

del cual las incorrecciones se consideran claramente insignificantes 

(b) 	 todas las incorrecciones acumuladas durante la realización la audÍlorÍa y si han sido 
(apartados 5, 8 Y Y 

(e) 	 la conclusión del auditor sobre si las incorrecciones no son 
individualmente o de forma y la base para dich<l conclusión (apartarJo 11). 

aplicación y anotaciones 

Definición de incorrección Apartado 4(a» 

Al. 	 Las incorrecciones pueden ser el resultado de; 

una inexactitud al recoger o procesar los datos a partir de los cuales se preparan los 
estados 

(b) 	 una omisión de una cantidad o de una información a 

(c) 	 una estimación contable incorrecta por no considerar hechos por una 
daramente errónea de ellos; y 

(d) 	 de la dirección en relación con estímHciones contables que el auditor no considera 
razonables o la selección y aplicación de contables que el auditor considera 
inadecuadas. 

La NIA 240 proporciona de incorrecciones debidas a fraude6. 

Acumulación de incorrecciones id en tinca das Apartéltlo 5) 

A2. 	 El audilor puede determinar un por debajo del cual las incorrecciones son clmamente 
y no es necesario acumul<lrlas porque el auditor espera que su acumulación 

claramente no tendrá un efecto material sobre los estados financieros. "Claramente 
no es sinónimo de "no material". Las cuestiones claramente insignificantes tienen un orden de 

totalmente distinto que la relativa determinada de 
conformidad con la NJA se trata de cuestiones que claramente no tendrán tanto 
si se consideran individualmente como de forma que sea el criterio de 

naturaleza o t.:Írcunstancias por el que se Se consiúera que la cuestión no es 
claramente insignificante cuando existe algún tipo de incertidumbre acerca de si una o más 
son claramente insignificantes. 

AJ, Para facilitar al auditor la evaluaCÍón del efecto de las incorrecciones acumuladas durante la 
realización de la auditoría y la comunicación de las incorrecciones a la direcci6n y <1 los 

del de la puede ser útil entre incorrecciones de hecho, 
incorrecdones de juicio e incorrecciones 

.. 	 Las incorrecciones de hecho son incorrecciones sobre las cuales no existe duda. 

.. 	 Las incorrecciones de juicio son diferencias derivadas de losjuicíos de la dirección en relación 
eDil estimaciones contables que el auditor no considera razonables, o relativas fl lfl selección 
o de políticas contables que el auditor considera inadecuadas. 

5 NI/\, 2:\0, Do<:ulll'el1lachinde auditoría, o I1n"ü, 1 M 1I Aó 

6 N lA 240, Responsabilídades del audílO/ la al/dí/oría eSladosfínallCleros con ¡,~speclo o/fraude, apHnados A 1-1\6 
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puedan existir otras 

de 	 Hoja N°. 381 

se modifica 

total de las 

en el artículo 1 
15 Y se dictan 

el marco normativo de las normas 
la información, 1, Parte 1, del 

Decreto 2420 

.. 	 Las incorrecciones son la mejor estimación del auditor de incorrecciones las 
poblaciones, lo cual la proyección de incorrecciones identiricadas en muestras de 
auditoría al de las que se las muestras. Ll NIA 
contiene orientaciones para determinar las incorrecciones proyectadas y evaluar los 
resultados. 

Consideración de las incorrecciones identificadas a medida que la auditoría avanza (Ref: Apartados 

A4. 	 Una incorrección no ser un hecho aislado. La evidencii! 

incorrecciones incluye, por los casos en los que el auditor 

se produjo debido a un fallo del control interno o porque Ii! entidad 

generalizada, hipótesis o métodos de valoración inadecuados. 


AS. 	 Si la suma de las incorrecciones acumuladas durante la realización de la auditoría se 
puede haber un nivel de 

de que las posibles incorrecciones no detectadas, consideradas 
relativa determinada de confonnidad con la NIA 

con las incorrecciones acumuladas durante la realización de la audiLorí<l, puedan 
superar la importancia relativa. Podrían existir incorrecciones no detectadas derivadas del 
de muestreo y del al 

A6. 	 El auditor puede solicitar a la dirección que examine un concreto de saldos 

contables o información revelar en los estados financieros con el fin de 4ue la dirección conOlca 

la causa de un<l incorrección identificada por el para determinar 

impone real de la incorrección del tipo de transacciones, saldos contables o información a reve!<lr 

y realice los ajustes adecuados en los estados financieros. La solicitud puede basarse, por 

en la exlr<lpolación hecha por el auditor de las incorreccíones identificadas en una muestm de 

auditoría al total de la de la que se extrajo la muestra. 


ComuníCllción y corrección de las incorrecciones (Ref: 

La comunicación 
que permite a ésta evaluar si las contienen 

de l<ts incorrecciones al nivel adecu<tdo de l<t dirección es 

desacuerdo, y adoptar las medidas necesarias. Por lo nivel adecuado de la dirección es 
aquél que tiene la responsabilidad y la autoridad para evaluar las incorrecciones y para las 
medidas necesarias. 

A8. 	 o reglamentarias restringir la cOl1Junicaclon de ciertils 
del auditor a la dirección. o a olros sujetos, dentro de la entidad. Por 

legales o pueden prohibir la 
que una investigación llevada a cabo por Ulla 

de un acto o En los 
entre el deber de confidencialidad el deber de comunicación del auditor 
En dichas el auditor considerar la de recabar 

A9. 	 La corrección por de la dirección de todas las incorrecciones, incluidas las comunicadas por 
el audilor, a aquélla llevar los libros y contables de forma y reduce los 
riesgos de incorrección material en los futuros estados financieros como consecuencia del efecto 
acumulativo de las incorrecciones inmateriales no corregidas relacionadas con anteriores. 

AlO. 	 La NJA 700 auditor a evaluar si los estados financieros están y presentados, 
en lodos los aspectos de conformidad con los requerimientos del marco de inrormación 
financiera Dicha evaluación la consideración de los cualitativos de las 
prácticas contables de la entidad, incluidos los indicadores de sesgo en los de la 
dirección?, lo que estar afectado por el conocimiento por parle del auditor los motivos de 
la dirección para no efectuar lns correcciones. 

Apartados LO-ll)Evaluación del efecto de las ¡!lcorrecciones no 

A11. 	 La determinación de la importancia rdativa por del audilor de conformidad con la N1A 320 
se basa a menudo en estimaciones de los resultados financieros de la entidad, que es posible 
que nún no conozcan los resultados definitivos. En consecuencia, antes de que el auditor evalúe 

NlA 5:;0, Mues/reo de auditoría, Dparla<los 14-15. 

8 NIA 530, apartado 5(c) (d). 

9 NIA 700. apariado 12. 
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el efecto de las incorreccio nes no corregidas, puede se r necesario revisa r la importanci(t relativa 
determinada de coniormidad con la NIA 320 sobre la base de los resultados financieros definitivos. 

A12. 	 La NIA 320 explica que, a medida que la auLlitorÍa avanZéI, el auditor debe revisar la importancia 
relaLiva para los estados financieros en su conjunto (y, en su caso, el ni velo niveles de importancia 
relativa para determinados tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar) en el 
caso de que disponga, durante la realización de la audito ría, de información que de haberla 
conocido inicialmente le hubiera llevado a determinar una cifra o cifras diferentes lO. Por lo tanto, 
es probable que cualquier revisión significativa ya se haya realizado antes de que el auLl ito r evalúe 
el efecto de las incorrecciones no corregidas. Sin embargo, si la nueva valoración del aucli lor de la 
importancia relativa determinada de conformidad con la NIA 320 (véase el apartado 10 de dicha 
NIA) da lugar a una cifra o cifras menores, se reconsiderará la importancia relativa en la ejecución 
y la adecuación de la naturaleza, momento de rea li zación y exte nsión de los procedimientos de 
auditoría posteriores, con el fin de obtener evidencia de auditoría suficien te y adecuada en la que 
basar la opinión de audito ría. 

A13. 	 Cada incorrección individu al se toma en consideración para eva luar su efecto ell los tipos de 
transacciones, sa ldos contables o información a revelar relevantes, en particular si se ha superado 
el ni vel de importancia relativa para dichos tipos de transacciones, saldos contables o información 
a revelar. 

A14. 	 Si una incorrección individua l se califica de material , es poco probable que se pueda compensar 
con otras incorrecciones. Por ejemplo, si los ingre!ios han sido sobrevalorados de fo rma material, 
los estados financieros en su conjunto contendrán una incorrección material, inclu so si el efecto de 
la incorrección en los beneficios se compensa completamente con una sobrevaloración equivalente 
de Jos gas tos. Puede ser adecuado compensar las incorrecciones dentro del mismo saldo contable 
o tipo tle transacciones. Si n embargo, lo primero qu e debe tenerse en cuenta, antes de concl uir que 
es adecuado compensar incluso las incorrecciones inmate riales, es el riesgo de que pued"n existir 
otras incorreccio nes no detectadas ll 

. 

A15. 	 La determinación tle si una incorrección en la clasificación es material conlleva la evaluación de 
aspectos cual itativos, tales como el efecto de dicha incorrección sobre deudas u otros compromi sos 
contractuales, su efecto sobre partidas indiVId uales o subtota les, o su efecto sobre ratios clave. 
Puede habe r circunstancias en las que el audi tor cOllcluya que una incorrección en la clasificación 
no es material considerando los estados financieros en su co njunto , aunque pueda superar el nivel 
o los ni veles de importancia relativa utilizados para evaluar otras incorrecciones. Por ejemplo, una 
clasificación er rónea entre partidas mostradas individua lmente en el balance de si tuación puede no 
ser considerada material para los estados financieros en su conjunto cuando el importe de la 
clasificación errónea es pequeiío en relación con la magnitud de las correspondientes partidas 
reil ejadas individualmente en el balance de situación y el error de clasificación no afec ta al estado 
de resu ltados ni a otros ratios clave. 

A16. 	 Las circunstancias relacionadas con algunas incorrecciones pueden lleva r al auditor a evaluarl as 
corno materiales, individualmente o consideradas junto co n otras incorrecciones acumuladas 
durante la realizació n de la auditoría, incluso si so n inferiores él la importanci a relativa para los 
estados fi nancieros en su conjunto. Las ci rcunstancias que pueden tener un efecto en la evaluación 
incluyen el grado en el que la incorrección: 

• 	 afecta al cumplimiento de los requerimientos normativos; 

• 	 afecta al cumplimiento de compromisos de deuda u otras obligaciones co ntract uales; 

• 	 está relacionada con la selección o aplicación incorrectas de una política contable que tiene 
un efecto inmaterial en los estados fi nancieros del periodo actual pero que posiblemente tenga 
un efecto material en los estados financieros de periodos futuros; 

• 	 encubre un cambio en los beneficios u otras tendencias, especia lmente en el contexto de 
condiciones económ icas y secto riales generales 

• 	 afecta a ratios utilizados para eva luar la situación financiera de In entidad, el resultado de sus 
ope raciones () los flujos de electivo; 

10 N lA 320, ~p~r1ad o 12. 

11 	 Si se identi f ica un cierto número de incorrecciones qu e no son materiales en el mismo s~ ld o conl~ ble o en IIn mismo tipo eJe 

transnccioncs, el audilor Pllede tener 4u e vo lver a valorar el ri esgo dc incorrección malerial pma eJicho saldo con l ~blc o tipo de 

lransacción. 
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• 	 afecta a la información por segmentos presentada en los estados J'inancieros (por eiemplo, la 
significatividad del asunto con respecto a UIl segmento u otra división de actividad de la 
entidad del que se sabe que desempeña una función significativa en las operaciones o 
rentabilidad de la entidad); 

• 	 tiene el efecto de incrementar la remuneració n de la dirección, por ejemplo, al asegurar que 
se cumplen los requisitos para la obtención de bonos u otros incentivos; 

• 	 es significativa teniendo en cuenta el conocimiento del auditor de comunicaciones anteriores 
a los usuarios, por ejemplo, en relación con beneficios previstos; 

• 	 está relacionada con partidas que afectan a determinados terceros (por ejemplo, si en una 
transacción las partes externas están relacionadas con miembros de la dirección de la entidad); 

• 	 supone una omisión de información que no requiere específicamente el marco .de información 
financiera pero que, a juicio del auditor, es importante para que Jos usuarios conozcan la 
situación financiera, el resultado o los flujos de efectivo de la entidad; o 

• 	 afecta a otra información que se comunicará en documentos que contienen los estados 
financieros auditados (por ejemplo, información q4C se incluirá en el "Informe de Gestión" o 
en la "Revisión Operativa y Financiera") de los que se puede esperar razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas de los usuarios de los estados financieros. La NIA 
720 12 trata de la consideración por parte del auditor de otra información sobre la que el auditor 
no tiene obligación de emitir un informe, incluida en los documentos que contienen los 
estados financieros auditados. 

Estas circunstancias son sólo ejemplos; no es probable que todas estén presentes en todas las 
auditorías y la lista no es necesariamente exhaustiva. La existencia de circunstancias como éstas 
no lleva necesariamente a la conclusión de que la incorrección es material. 

A17. 	 La NIA 24013 explica el modo en que se deben considerar las implicilciones de una incorrección 
que sea, o pueda ser, resultado de fraude , en relación con otros aspectos de la auditoría, incluso si 
la magnitud de la incorrección no es material en relación con los estados financieros. 

A18. 	 El efecto acumulativo de las incorrecciones inmateriales no corregidas relacionadas con periodos 
anteriores puede tener un efecto material en los estados financieros del periodo actua1. Existen 
diferentes enfoques aceptables p<lfa la evaluación por el auditor del efecto de dichas incorrecciones 
no corregidas en los estados financieros del periodo actual. Utilizar el mismo enfoque de evaluación 
proporciona congruencia entre periodos. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A19. 	 En el caso de la auditoría de una entidad del sector público, la evaluación de si una incorrección es 
material también puede verse afectada por las responsabilidades del auditor, establecidas por las 
disposiciones legales o reglamentarias u otras disposiciones, de informar sobre cuestiones 
especificas, incluido, por ejemplo, el fraude. 

A20. 	 Además, cuestiones tales como el interés público, la obligación de rendir cuentas, la probidad yel 
aseguramiento de una supervisión legislativa efectiva , en particular, pueden afectar a la valoración 
relativa a si una partida, por su naturaleza, es material. Esto es especialmente aplicable en el caso 
de partidas relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias u otras 
disposiciones. 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref Apartado 12) 

A2l. 	 Si se han comunicado incorrecciones no corregidas a una o varias personas con responsabilidades 
de dirección, y esas personas también tienen responsabilidades de gobierno, no es necesario que se 
comuniquen de nuevo a dichas personas en su función de responsables del gobierno de la entidad. 
No obstilnte, el auditor ha de satisfacerse de que la comunicación con el directivo o directivos es 
suficiente para considerar que todos aquellos a los que el auditor debería inform ar como 
responsables del gobierno de la entidad han sido informados¡ '¡. 

12 N11\ 720, Responsabilidad del al/ditor con respecto a otra informaCión incll/ida en los docu/JIentos l/l/e contienen los estados 

.financieros al/di/odas. 

13 NIA 240, apariado 35. 
14 NIA 260, ap~riado 13. 
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A22. 	 Cuando haya un elevado número de incorrecciones individuales inmateriales no corregidas, el 
auditor puede comunicar el número y efeclo monetario global de las incorrecciones 110 corregidas, 
en lugar de detallar cada incorrección individual no corregida. 

A23. 	 La NIA 260 requiere que el auditor comunique a los responsables del gobierno de la entidad las 
manifestaciones escritas que solicite (véase el apartado] 4 de esta NIA)!). El auditor puede discutir 
con los responsables del gobierno de la entidad las razones y las implicaciones de la falta de 
corrección de las incorrecciones, teniendo en cuenta la magnitud y la naturaleza de l<l incorrección 
juzgada en las circunstancias que concurran, así como las posibles implicaciones para [os estados 
financieros futuros. 

Manifestaciones escritas (Ref: Apartado 14) 

A24. 	 Dado CJue la preparación de los estados financieros requiere que la dirección y, cuando proceda, los 
responsables del gobierno de la entidad ajusten los estados financieros para corregir las 
incorrecciones materiales, el auditor debe solicitar CJue le proporcionen manifestaciones escritas 
sobre las incorrecciones no corregidas. En algunas circunstancias, [a direcc ión y, cuando proceda, 
los responsables del gobierno de la entidad pueden considerar que algunas incorrecciones no 
corregidas no son tales. Por ese motivo, puede que quieran aiiadir a sus manifestaciones escriLas 
expresiones como: "No estarnos de acuerdo con el hecbo de que las partidas ....... y ...... .. 
constituyan incorrecciones porque [descripción de los motivos]". Obtener estas manifestaciones, 
sin embargo, no exime al auditor de la necesidad de llegar a una conclusión sobre el efecto de las 
incorrecciones no corregidas. 

Documentación (Ref: Apartado 15) 

A25. La documentación del auditor sobre las incorrecciones no corregidas puede tener en cuenta: 

(a) 	 la consideración del efecto agregado de las incorrecciones no corregidas; 

(b) 	 la evaluación relativa a si el nivelo los niveles de importancia relativa para determinados 
tipos de transacciones, saldos contables o información a revelar, en su caso, han sido 
su perados; y, 

(c) 	 la evaluación elel efecto de las incorrecciones no corregidas sobre ralios clave o tendencias, y 
el cumplimiento de los requerimientos normativos y contractuales (por ejemplo, 
compromisos. de deuda) . 

15 	 NJA 260. apartado 16(c)(ii). 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORIA 500 


EVIDENCIA DE AUDITORíA 


(Aplicilblc illas auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a pilrtir dell5 de 
diciembre de 2009)* - CONTENIDO 
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Incongruencia en la evidencia de auditoría o reservas sobre su fiabilidad ..... ... .. ....... .... .. ..... .............. 11 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 
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La Norma Internacional ele Auditoría (NIA) 500, Evidencia de auditoría, debe interpretarse conjuntamente con 
la NlA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la allditoría de conforll1idad con las 
Normas Internacionales de Auditoría. 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAAS13) publicado 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
Españil, con las aportaciones de la Federilclón Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAC. El proceso seguido 
para la traducc ión de este docume nto hil sido considerado por IFAC y lél traducción se hil llevado a c:tbo de 
acuerdo con el documento de política "Política de Traducción y Reproducción de Normas publicudas por fa 
Federación Internacional de Contadores" , El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 
por IFAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés ;C; 2013-2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Todos los derecllOs 

reservauos. 

Texto en español © 2015 por la Federación Internacio nal de Contadores (IFAC). Todos los derechos 
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Services p}'{)J)ouncel71ents - 20¡ 3 Edition, Parl ¡ and ¡¡ISDN: 978-1-60815-1 

Se han incorporado modificaciones a esta NIA por ra zones de co ncord~ llcia C0l110 resul tado de la NIA 610 (Revisada), Ulili:ac ;ón 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco téu'ico normativo de las normas de 


aseguramiento de la información, previslO en el artículo 1.2.1 .1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 


Introducción 

Alcance de esta NJA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) explica lo qlle constiluye evidencia de auditoría en 
una auditoría de estados financieros, y tr<lta de la responsabilidad que tiene el auditor de diseiíar y 
aplicar procedimientos de auditoría para obtcnl:r evidencia de auditoría suficiente y adecuada ljue 
le pemlita alcanzar conclusiones razonables en las que basar su opinión. 

2. 	 Esta NIA es aplicable a toda la evidencia de auditoría obtenida en el transcurso lIe la auditoría. 
Otras NIA tratan de aspectos específicos de la auditoría (por ejemplo, la NIA 315 (Revisada)I), 
de la evidencia de auditoría que Sl: debe obtener en relación con un tema concreto (por ejemplo, 
la NIA 5702

) , de procedimientos específicos para obtcr.ler evid encia de auciiroría (por ejemplo, la 
NIA 520 1

) Y de la evaluación sobre si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
(NIA 2004 Y NIA 330'). 

Fecha de entrada en vigor 

3. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009. * 

Objetivo 

4. 	 El objetivo del auditor es diseñar y a¡:Jlicar procedimientos de auditoría de forma que le permita 
obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada para poder alcanzar conclusiones razonables 
en las que basar su opinión. 

Definiciones 

5. A efectos de las NIA, los siguicnles términos tienen los significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Registros contables: registros de asientos contables iniciales y documentación de 
soporte, tales como cheques y registros de transferencias electrónicas de fonJos; 
facturas; contratos; libros principales y libros auxiliares; asientos en el libro diario y 
otros ajustes de los estados financieros que no se reflejen en asientos en el libro cli:ifio; 
y registros tales como hojas de trabajo y hojas de cálculo utilit.:adas para la imputación 
de costes, cálculos, conciliaciones e información a revelar. 

(b) 	 Aclecuación (de la evidencia de auditoría): medida cualitativa de la evidencia de 
auditoría; es decir, su relevancia y fiabilidad para respaldar las conclusiones en las que 
se basa la opinión del auditor. 

(c) 	 Evidencia de auditoría: información utilizada por el auditor para alcanzar las 
conclusiones en las que basa su opinión. La evidencia de auditoría incluye tanto la 
información contenida en los registros contables de los que se obtienen los estados 
financieros, como otra información. 

(d) 	 Experto de la dirección: persona u organización especializada en Ull campo distinto al 
de la contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en ese ámbito se utiliza por la entidad para 
facilitar la preparación de los estados financieros. 

(e) 	 Suficiencia (de la evidencia de auditoría): medida cuantitativa de la evidencia de 
auditoría . La cantidad de evidencia de auditoría neces<lria depende de la valoración del 
auditor del riesgo de incorrección material , así como de la calidad de dicha evidencia de 
auditoría. 

Requerimientos 

Evidencia de auditoría suficiente y adecuada 

6. 	 El auditor diseñará y aplicará procedimientos de auditoría que sean adecuados, teniendo en cuenta 
las circunstancias, con el fin de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada. (Ref: 
Apartados Al-A25) 

Información que se utilizará como evidencia de auditoría 

N lA 31 5 (Revis~da), Iden/íficacioll y valoración de los riesgos de incorrección liw/erial median/e el conocllnien/o de la ('n/idad y de 


su entorno. 


NJA 570. EJllpresa enjlll1cionamienlo. 


NIA 520, Procedil/1ien/os ana/f/ieos 


4 NIA 200 Obje/il'os globales del al/dI/al' mdependieme}' r¿ali=ación de /0 al/di/oria de eOI?formidad con las norJllas il'llemacionales 

de al/di/aria. 
5 N1A 330. I?esplles/as del audilor a los riesgos r%~~rados. 
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7. 	 Al realizar el diseño y la aplicación de los procedimientos de auditoría, el auditor considerará la 
relevancia y la fiabilidad de la información que se utilizará como evidencia de auditoría. (Ref: 
Apartados A26-A33) 

8. 	 Si la información a utilizar como evidencia ele auditoría se ha preparado utilizando el trabajo de 
un experto de la dirección, el auditor, en la medida necesaria y teniendo en cuenta la 
significatividad del trabajo de dicho experto para los fines del auditor: (Ref: Apartados A34-Ajó) 

(a) 	 evaluará la competencia, la capacidad y la objetividad de dicho experto; (Ref: Aparlados 
A37-A43) 

(b) 	 obtendrá conocimiento del trabajo de dicho experto; y (Ref: Apartados A44-A47) 

(c) 	 evaluaráJa adecuación del trabajo de dicho experto como evidencia ele auditoría en 
relación con la afirmación correspondiente. (Ref: Apartado A48) 

9. 	 Al utilizar información generada por la entidad, el auditor evaluará si, para sus fines, dicha 
información es suficientemente fiable, lo que comportará, según lo requieran las circunstancias: 

(a) 	 la obtención ele evidencia de auditoría sobre la exactitud e integridad de la información; 
y (Ref: Apartados A4<J--ASO) 

(b) 	 la evaluación de la información para determinar si es suficientemente precisa y detallada 
para los fines del auditor. (Ref: Apartado ASl) 

Selección de los elementos sobre los que se realizarún pruebas para obtener evidencia de auditoría 

10. 	 Al realizar el diseño de las pruebas de controles y de las pruebas de detalle, el auditor determinará 
medios de selección de los elementos sobre los que se realizarán pruebas que sean eficaces para 
conseguir la finalidad del procedimiento de auditoría. (Ref: Apartados A52-A56) 

Incongruencia en la evidencia de auditoría o reservas sobre su fiabilidad 

11 . El auditor determinará las modificaciones o adiciones a los procedimientos de auditoría que sean 
necesarias para resolver la cuestión, y considerará, en su caso, el efecto de ésta sobre otros aspectos 
de la auditoría (Ref: Apartado AS7), si: 

(a) 	 la evidencia de auditoría obtenida de una fuente es incongruente con la obtenida de otra 
fuente; o 

(b) 	 el auditor tiene reservas sobre la fiabilidad de la información que se utilizará como 
evidencia de auditoría., 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Evidencia de auditoría suficiente y adecuada (Ref: Apartado 6) 

Al. La evidencia de auditoría es necesaria para sustentar la opinión y el informe de auditoría. Es de 
naturaleza acumulativa y se obtiene principalmente de la aplicación de procedimientos de auditoría en 
el transcurso de la auditoría. No obstante, también puede incluir información obtenida de otras fuentes, 
tajes como auditorías anteriores (siempre y cuando el auditor haya determinado si se han producido 
cambios desde la anterior auditoría que puedan afectar a la relevancia ele ésta para la auditoría actual 
(') o los procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría para la aceptación y continuidad 
de clientes. Además de otras fuentes internas o externas a la entidad, los registros contables de la 
entidad son una fuente importante de evidencia de auditoría. Asimismo, la información que se utiliza 
como evidencia de auditoría puede haberse preparado utilizando el trabajo de un experto de la 
dirección. La evidencia de auditoría comprende tanto la información que sustenta y corrobora las 
afirmaciones de la dirección como cualquier información que contradiga dichas afirinaciones. 
Adicionalmente, en algunos casos, el auditor utiliza la ausencia de información (por ejemplo, la 
negativa de la dirección a realizar una manifestación que se le haya solicitado) y, en consecuencia, 
constituye también evidencia de auditoría. 

A2. 	La mayo r parte del trabajo del auditor al formarse una opinión consiste en la obtención y evaltlación 
de evidencia de auditoría. Los procedimientos de auditoría para obtener evidencia de auditoría pueden 
iucluir la inspección, la observación, la confirmación, el recálculo, la rcejecución y procedimientos 
analíticos, a menudo combinados entre sÍ, además de la indagación. Aunque la indagación puede 
proporcionar evidencia de auditoría importante, e incluso puede proporcionar evidencia de una 
incorrección, normalmente no proporciona , por sí sola, evidencia de auditoría suficiente sobre la 
ause ncia de una incorrección material en las afirmaciones, ni sobre la eficacia operativa de los 
controles. 

6 NlA 3 15 (Revisada), apartado 9 
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delerminadas circunstancias, evidencia de auditoría adecuada, siempre y cuando el ¡¡udilor aplique 
procedimientos de auditoría para determinar que sigue siendo relevante9 . 

A12. 	 La naturaleza y el momento de realización de los procedimientos de auditoría que han de aplicarse 
pueden verse afectados por el hecho de que algunos de los datos contables y otra información estén 
disponibles sólo en formato electrónico o sólo en algunos momenlos o en periodos de tiempo 
determinados. Por ejemplo, puede ocurrir que ciertos documentos fuente, como órdenes de compra 
y facturas, existan sólo en formato electrónico, cuando la entidad utiliza comercio electrónico, o que 
se descarten tras ser escaneados, cuando la entidad utiliza sistemas de procesamiento de imágenes 
para facilitar el almacenamiento y la consulta. 

A13. 	 Determinada información electrónica puede no ser recuperable tras un periodo de tiempo específico; 
por ejemplo, si los archivos han cambiado y si no existen copias de seguridad. Por consiguiente, el 
auditor puede considerar necesario , como consecuencia de las políticas de conservación de uatos de 
la entidad, solicitar la conservación de cierta información para su revisión o aplicar procedimientos 
de auditoría en el momento en el que la información está disponible. 

Inspección 

A14. 	 La inspección implica el examen de registros o de documentos, ya sean internos o exlernos, en papel, 
en soporte electrónico o en otro medio, o un examen físico de un activo. El examen de los registros 
o documentos proporciona evidencia de auditoría con diferentes grados de fiabilidad, dependiendo 
de la naluraleza y la fuente de aquéllos, y, en el caso de registros y documentos internos, de la eficacia 
de los controles sobre su elaboración. Un ejemplo de inspección utilizada como prueba de conlroles 
es la inspección de registros en busca de evidencia de autorización. 

A15. 	 Algunos documentos constituyen, directamente, evidencia de auditoría sobre la existencia de un 
activo; por ejemplo, un documento que sea un instrumenlo financiero, como una accil~)n o un bono. 
Es posible que la inspección de dichos documentos no proporcione necesariamente evidencia de 
auditoría sobre su propiedad o su valor. Adicionalmente, la inspección de un contrato ejecutado ' 
puede proporcionar evidencia de auditoría relevante con respecto a la aplicación de las políticas 
contables por la entidad, como el reconocimiento de ingresos. 

A16. 	 La inspección de activos tangibles puede proporcionar evidencia de auditoría fiahle con respecto a 
su existencia, pero no necesariamente sobre los derechos y obligaciones de la entidad o sobre la 
valoración de los activos. La inspección de partidas individuales de las existencias puede añadirse a 
la observación del recuento de las existencias. 

Observación 

A17. 	 La observación consiste en presenciar un proceso o un procedimiento aplicados por otras personas; 
por ejemplo, la observación por el auditor del recuento de exislencias realizado por el personal de la 
.::ntidad o la observación de la ejecución de actividades de control. La observnción proporciona 
evidencia de auditoría sobre la realización de un proceso o procedimiento, pero está limitada al 
momento en el que tiene lugar la observación y por el hecho de que observar el acto puede afectar al 
modo en que se realiza el proceso o el procedimiento. Véase la NlA 501 para orientaciones 
adicionales sobre la observación de un recuenlo de existencias 10. 

Confirmación externa 

A18 . 	Una confirmación externa constituye evidencia de auditoría oblenida por el auditor mediante una 
respuesta directa escrita de un tercero (la parte confirmante) dirigida al auditor, en papel, en soporte 
electrónico u otro medio. Los procedimientos de confirmación externa con frecuencia son relevantes 
cuando se trata de afirmaciones relacionadas con determinauos saldos contables y sus elementos. Sin 
embargo, las confirmaciones externas no tienen que limitarse necesariamente solo a saldos contables. 
Por ejemplo, el audilor puede solicitar confirmación de los términos de acuerdos o de transacciones 
de una entidad con terceros; la solicitud de confirmación puede tener por objeto preguntar si se ha 
introducido alguna modificación en el acuerdo, y, de ser así, los datos al respecto. Los procedimientos 
de confirmación externa también se utilizan para oblener evidencia de auditoría sobre la ausencia de 
determinadas condiciones; por ejemplo, la ausencia de un "acuerdo paralelo" que pueda intluir en el 
reconocimiento de ingresos. Véase la NIA 505 para orientaciones adicionales. ll. 

Recálculo 

A19. 	 El recálculo consiste en comprobar la exactitud de los cálculos matemáticos incluidos en los 
documentos o registros. El recálculo se puede realizar manualmente o por medios electrónicos. 

9 NtA 330, aparlado AY,. 
io NI¡\ 501, Evidencia de auditoría  Consideraciol1es especificas pora Jeterminada.\ áreas. 

11 NfA 505, Con[írlllaciones ex temas. 
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A20. 
controles que en origen fueron realizados como 
La implica la por del auditor de (l de 

elel control interno de la entidad. 

Procedimientos analíticos 

A21. 	Los procedimientos analíticos consisten en evaluaciones de información financiera realizadas 
mediante el análisis de las relaciones que razonablemente quepa suponer que exístan entre datos 
financieros y no financieros. Los procedimientos analíticos también incluyen. si es necesario, la 

de variaciones o de relaciones identificadas que resultan con otra 
información relevante o que difieren de los valores en un importe Véase la 
NIA 520 para orientaciones adicionales. 

A22. 	 La indagación consiste en la búsqueda de infofll1ilción, financiera o no a través de 
personas bien informadas tanto de dentro como de fuera de b entidad. La utiliza de 
forma extensiva a lo de la auditoría y adicionalmente a otros procedimientos de auditoría. Las 

variar desde la indagación formal planteada por escrito hasta la indagación 
verbal informaL La evaluación de las obtenidas es parte del proceso de 
indagación. 

A23. 	Las respuestas a las pueden al auditor información que no 
previamente o evidencia de auditoría corroboraLiva. Por el contrario, las podrían 
proporcionar información que difiera significativamente de otra información que el auditor 
obtenido; por ejemplo, información relativa a la ¡dad de que la dirección los controles. 
En algunos casos, las a las constituyen una base para que el auditor 

o aplique de auditoría adicionales. 

Si bien la corroboración de la evidencia obtenidil mediante indagaciones es a menudo de especial 
importancia, en el caso de sobre la intención de la dirección, la información disponible 
para confirmar dicha intención de la dirección ser limitada. En estos casos, el conocimiento 
de los antecedentes de la dirección a la hora de llevar a cabo sus intenciones 
declaradas por la dirección para elegir una vía de 
dirección para una vía de actuación información relevante 
para corroborar la evidencia obtenida mediante 

determinada y la 

A25. 	 Con respecto a cuestiones, el auditor puede considerar necesario obtener manifestaciones 
escritas de la dirección y, cuando de los responsables del de la entidad, para 
confirmar las a las verbales. Véase la NIA 580 para orientaciones 
adicionales. . 

Información que se utilizará como evidencia de auditoría 

Relevancia y fiabilidad Apilrtado 7) 

A26. 	Como se indica en el apartado Al, aun4ue la evidencia de auditoría se obtiene de los 
procedimientos de auditoría aplicados en el transcurso de la también puede incluir 
información obtenida de otras fuentes, como, por ejemplo, de auditorías en determinadas 

y de procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría para la 
y continuidad de clientes. La calidad de toda la evidencia de auditoría se ve afectada por la relevancia 
y la fiabilidad de la información en la que basa. 

Relevancia 

A27. 	La relevancia se refiere a la conexión con la finalidad del 
pertinencia al respecto, y, en su caso, con la afirmación que se somete a La relevancia 
de la información que se utilizará como evidencia de auditoría verse afectada por la orientación 
de las Por ejemplo, si el objetivo de un procedimiento de auditoría es comprobar si existe 
una sobrevaloración en relación con la existencia o la valoración de las cuentas a pagar, la realización 
de sobre las cuentas a pagar puede ser un de auditoría relevante. 
En cuando se comprueba si existe una infravaloración en relación con la existencia o la 
valoración de las cuentas a pagar, la realización de pruebas sobre las cuentas a pagar no 
sería serlo la de sobre cierta información, como pílgos 
posteriores, facturas impagadas, cuentas de y albaranes de entrada sin la 
factura. 

A28. 	 Un conjunto determinado de de auditoría evidencia de audítoría 
que sea relevante para determinadas afirmaciones, pero no para otras. Por ejemplo, la de 

o su 

12 
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documentos relacionados con el cobro de cuentas a cobrar dewués del cierre del periodo puede 
proporcionar evidencia de auditoría con respecto a la existencia y a la valoración, pero no 
necesariamente con respecto al corte de operaciones. De forma similar, la obtención de evidencia de 
auditoría con respecto a una afirmación concreta, como por ejemplo. la realidad de ciertas 
existencias, no sustituye la obtención de evidencia de auditoría referente a otra afirmación, como, 
por eiemplo, la valoración de dich as existencias, Por otra parte, con frecuencia, evidencia de auditoría 
procedente de diferentes fuentes o de naturaleza diferente puede ser relevante para una misma 
afirmación. 

A29. 	Las pruebas de controles están destinadas a evaluar hI eficacia operativa de los controles para la 
prevención, detección y corrección de las incorrecciones materiales en las afirmaciones. El disello 
de pruebas de controles a fin de obtener evidencia de auditoría relevante incluye la identificación de 
condiciones (características o atributos) indicativas de la ejecución del control, y condiciones que 
indican una desviación con respecto a la ejecución adecuada. El auditor podrá así realizar pruebas 
sobre la presencia o ausencia de dichas condiciones. 

A30, 	 Los procedimientos sustantivos están destinados a detectar incorrecciones materiales en las 
afirmaciones. Comprenden pruebas de detalle y procedimientos an<llílicos sustantivos. El diseño de 
procedimientos sustantivos incluye identificar condiciones relevantes para el objetivo de la prueba 
que indican una incorrección en l<l afirmación correspondiente. 

Fiabilidad 

A31. 	 La fiabilidad de la informac ión que se utilizará como evidencia de auditoría y, por lo tanto, de la 
propia evidencia de auditoría , se ve afectada por su origen y su naturaleza, así como por las 
circunstancias en las que se obtiene, incluido, cuando sean relevantes, los controles sobre su 
preparación y conservación. Por lo tanto, las generalizaciones sobre la fiabilidad de diversas clases 
de evidencia de auditoría están sujetas a importantes excepciones. Incluso en el caso de que la 
información que se vaya a utilizar como evidencia de auditoría se obtenga de fuentes externas a la 
entidad, es posible que existan circunstancias que puedan afectar a su fiabilidad . Por ejemplo, la 
información obtenida de una fuente externa independiente puede no ser fiable si la fuente no está 
bien informada, o un experto de la dirección puede carecer ele objetividad. Teniendo en cuenta que 
puede haber excepciones, pueden resultar útiles las siguientes generalizaciones sobre la fiabilidad de 
la evidencia de auditoría: 

• 	 La fiabilidad de la evidencia de auditoría aumenta si se obtiene de fuentes externas independientes 
de la entidad. 

• 	 La fiabilidad de la evidencia de auditoría que se genera internamente aumcnta cuando los 
controles relacionados aplicados por la entidad, incluido los relativos a su prepmación y 
conservación, son eficaces. 

• 	 La evidencia de auditoría obtenida directamente por el auditor (por ejemplo, la observación de la 
aplicación de un control) es más fiable que la evidencia ele auditoría obtenida indirectamente o 
por inferencia (por ejemplo, la indag<lción sobre la aplicación de un control). 

• 	 La evidencia de auditoría en forma de documento, ya sea en papel, soporte electrónico u otro 
medio, es más fiable que la evidencia de auditoría obtenida verbalmente (por ejemplo, un acta de 
una reunión realizada en el momcnto en que tiene lugar la reunión es más. fiable que una 
manifestación verbal posterior sobre las cuestiones discutidas) , 

• 	 La evidencia ele auditoría proporcionada por documentos originales es más fiable que la evidencia 
de auditoría proporcionada por fotocopias o facsímiles, o documentos que han sido filmados, 
digitalizados o convertidos, de cualquier otro modo, en formato electrónico, cuya fiabilidad puede 
depender de los controles sobre su preparación y conservación. 

A32. 	La NIA 520 proporciona orientaciones adicionales sobre la fiabilidad de los datos utilizados para 
diseñar procedimientos analíticos que sean procedimientos sustantivos n. 

A33. 	La NIA 240 trata de las circunstancias en las que el auditor tiene motivos para pensar que un 
documento puede no ser auténtico, o puede haber sido modificado sin que dicha modificación le haya 
sido comunicada 14 . 

Fiabilidad de la información generada por un experto de la dirección (Ref: Apartado 8) 

A34. 	 La preparación de los estados financieros de una entidad puede requerir especialización en un c8mpo 
distinto al de 18 contabilidad o auditoría, calDo cálculos actuariales, valoraciones o datos 
tecnológicos. La entidad puede emplear o contratar a expertos en dichos campos para obtener la 

13 NlA 520, almlado 5(a). 

14 NlA 240, Respollsabilidades del al/di/or en la al/di/oría de es/adosjinancieros con respecto al fml/de, aparl~do 11. 
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especialización necesaria para preparar los estados financieros. No hacerlo así, cuando dicha 
especialización es necesaria, aumenta los riesgos de incorrección material. 

A35. 	 En el caso de que la información que se va a utilizar como evidencia de auditoría se haya preparado 
utilizando el trabajo de un experto de la dirección, es de aplicación el requerimiento del apartado 8 
de esta NIA. Por ejemplo, una persona o una organización pueden disponer de especialización en la 
aplicación de modelos para estimar el valor razonable de valores negociables para los que no existe 
un mercado observable. Si la persona o la organización aplican dicha especialización al realizar una 
estimación que la entidad utiliza en la preparación de sus est¡¡dos financieros, esa persona u 
organización se considera un experto de la dirección y resulta de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 8. Si, por el contrario, dicha persona u organización se limita a proporcionar datos de precios 
relativos a transacciones privadas de los que no podría disponer la entidad de ningún otro modo y la 
entidad los utiliza en sus propios métodos de estimm;ión, dicha información, en caso de que se utilice 
como evidencia de auditoría, está sujeta a lo dispuesto en el apartado 7 de esta NrA, pero no supone 
la utilización de un experto de la dirección por parte de la entidad. 

A36. 	 La naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de audilorÍa en 
relación con los requerimientos del ap<lftado 8 de esta NIA pueden verse afectados por cuestiones 
tales como: 

• 	 La naturaleza y complejidad de la materia tratada por el experto de la dirección. 

• 	 El riesgo de incorrección material en la materia, 

• 	 La disponibilidad de fuentes alternativas de evidencia de auditoría. 

• 	 La naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo del experto de la dirección. 

• 	 Si el experto de la dirección es un empleado de la entidad, o si es un tercero contratado por ésta 
para proporcionar los servicios correspondientes. 

• 	 La medida en que la dirección puede ejercer controlo int1uencia sobre el trabajo del experto de 
la dirección. 

• 	 Si el experto de la dirección está sujeto, en la realización de su trabajo, a normas técnicas o a 
otros requerimientos profesionales o del sector. 

• 	 La naturaleza y extensión de cualquier control dentro de la entidad sobre el trabajo del experto 
de la dirección. 

• 	 El conocimiento y la experiencia del auditor en relación con el campo de especialización del 
experto de la dirección. 

• 	 La experiencia previa del auditor en relación con el trabajo de dicho experto. 

Competencia, capacidad y objetividad de un experto de la dirección (Ref: Apartado 8(a)) 

A37. 	 La comp~tencia se rdiere a la naturaleza y al grado de especialización del experto de la dirección. 
La capacidad se refiere a la aptitud del experto de la dirección para eiercitar dicha competencia en 
las circunstancias concurrentes. Los factores que influyen en la capacidad pueden ser, por ejemplo, 
la ubicación geográfica, así como la disponibilidad de tiempo y recursos. La objetividild se refiere a 
los posibles efectos que un determinado sesgo de opinión, un conllicto de intereses o la influencia de 
terceros pueden tener sobre el juicio profesional o técnico del experto de la dirección. La 
competencia, capacidad y objetividad de un experto de la dirección, así como cualquier control de la 
entidad sobre el trabajo de dicho experto, son factores importantes en relación con liI fiabilidad de 
cUillquier información generada por dicho experto. 

A38. 	 L1 información relativa a la competencia, capacidad y objetividad de un experto ele la dirección 
puede proceder de diversas fuentes, tales COI11O: 

• 	 La experiencia personal con trabajos illlteriores ue dicho experto . 

• 	 Las discusiones con dicho experto. 

• 	 Las discusiones con terceros que están familiarizados con el trabajo de dicho experto. 

• 	 El conocimiento de las cualificaciones de dicho experto, su pertenencia a un organismo 
profesional o una asociación del sector, su autorización para ejercer, u otras formas de 
reconocimiento externo. 

• 	 Los artículos publicados o libros escritos por el experto. 

• 	 Un experto del auditor, en su caso, que facilite a éste último la obtención de evidencia ele auditoría 
suficiente y adecuada con respecto a la información generada por el experto de la dirección. 
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A39. Las cuestiones relevantes para evaluar la competencia, 

de la dirección incluyen hecho de que el 


profesionales o del sector; por 

o a una asociación del sector, normas de acreditación de un 

requerimientos impuestos por O 

A40. Entre otras cuestiones que ser relevantes se 

• 	 La relevancia de la de la dirección en relación con la materia para la que 
se utilizará el de dicho experto, incluida cualquier área de dentro del campo 
de dicho experto. Por ejemplo, un determinado actuario puede estar especializado en seguros 
sobre la y de pero tener una experiencia limitada en relación con el 
cálculo de pensiones. 

" La competencia del 
aplicables. Por 

de la dirección en relación con los 
y de los 

con el marco de información financien¡ aplicable. 

contables 

• 	 Si hechos cambios en las o la evidencia de auditoría a 
de los resultados de tos procedimientos de auditoría indican que puede ser necesario reconsiderar 
la evaluación inicial de la y objetividad del de la dirección a 
medida que avanza la auditoría. 

A41. La objetividad puede verse afectada por un especlrode circunstancias. Por 
de interés de de familiaridad, de aulorrevisión y de intimidación. Las 

reducir dichas amenazas y 
la profesional del experto de la dirección o disposiciones 
como a través del entorno de del experto de la dirección 
procedimientos de control de 

A42. Aunque las no eliminar todas las amenazas en relaci6n cOllla de un 
de la dirección, algunas amenazas, como la ser de menos 

signi[icatividad en el caso de un experto contratado por la entidad que en el caso de un experto 
empleado de la y la eficacia de tales como las y Jos procedimientos 
de control de calidad puede ser mayor. Dado que la amenaza a la objetividad que se del 
hecho de ser un de la entidad estará normalmente no cahe esperar que 
existan más de objetividad en un experto que sea empleado de la entidad que en el 
resto de los de la entidad. 

A43. contratado por la entidad, ser relevante 
discutir con la dirección y con dicho intereses y relaciones que puedan suponer 
una amenaza para la objetividad del experto, y cualquier salvaguarda 
posible requerimiento profesional que sea al así como evaluar si 

incluido 
las 

son adecuadas. Entre los intereses y relaciones fuenLe de amenaza, cabe señalar lOS 

• 	 Intereses financieros 

• 	 Relaciones de negocio y nPT''''''Yl 

.. Prestación de otros servicios 

Obtención de conocimiento del del de la dirección Apartado 

A44. 	El conocimiento del del de la dirección incluye la del 
campo de especialización. La labor de del campo de 
Ira a la decisión del auditor sobre si él mismo tiene la capacidad necesaria para evaluar el 
trabajo del de la dirección, o si necesita un propio con esta finalidad 1:1. 

A45. Son relevantes para el conocimiento del auditor, entre otros, los del campo del 
de la dirección: 

.. 	 Si el campo de dicho tiene áreas deespecializadóll que sean relevantes para la auditoría. 

,. Si son normas o de otro tipo, así como requerimientos legales o 
reglamentarios. 

y los métodos que utiliza el experto de la así como si estlÍn 
en el campo de dicho experto y son adecuados para los objetivos de información 

,. 	 La naturaleza de los dalas o información internos o externos que utiliza el de la dirección. 

15 	 NlA 620, Utikuc/ól1 del tmbojo de experto del oudilol', apanado 
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A46. el caso de un experto de la dirección contratado por la entidad, normalmente existir:í una carta de 
encargo ti otra forma de acuerdo escritu entre la entidad yel experto. La evaluación de dicho acuerdo, 
para la oblención de conocimientu del del experto de la d puede facilitar al auditor 
la determinación de la adecuación de los :lspectos a efectos de sus objetivos: 

• la naturaleza, el alcance y los 

• las [unciones y rp,nnn,,, 	 de la dirección y y 

• 	 la naturaleza, el momento de realización y la extensión de la comunicación entre la dirección 
el experto, incluida la forma de cualquier ínforme que deba el experto. 

A47. En el caso de un experto de la direcci.ón empleado por la es menos prohnhle que exista un 
acuerdo escrito de este tipo. La indagación ante el experto y ante otros miemhros de la dirección 

ser el modo más adecuado para que el auditor obtenga el conocimiento necesario. 

Evaluación de la adecuación del del experto de la Ref: Apartado 8(c)) 

A48. 	Los aspectos que han de considerarse para la evaluación de la adecuación del trabajo del 

bJ dirección como evidencia de auditoría con a la afirmación 

entre olros: 


• 	 la relevancia y la razonabilidad de los hallazgos o de las conclusiones del Su 

con olra evidencia de así como si se han adecuad<lmente en 

financieros; 


• 	 en el caso de que el del experto implique el de hipótesis y métodos 
la relevancia y razonabilidad de dichas hipótesis y y 

• 	 cuando el del experto implique el ele datos fuente, la 
integridad y exactitud de dichos dat0s fuente. 

O'PI1P¡'o¡,rnpor la uatizada para los del auditor (Ref: Apartados 

A49. 	Con el fin de que el auditor evidencia de auditoría es necesario que la información 
generada por la entidad que se utilice para de auditoría sea suficientemente 
completa y exacta. Por la eficacia de auditar los meLliante la de 
estándar a los de volumen de ventas se ve ¡Ireelada por la exactitud de la información sobre 
precios y por [a y exactitud de los datos sobre volumen de venIas. Del mismo el 
auditor tiene intención de realizar pruebas sobre una de datos (por los en 
relación con una característica determinada (por laautorización), los resultados de la prueba 
serán menos [iables si la población de la que se han seleccionado elementos para lél 
no está 

ASO. 	 La obtención de evidencia de auditoría sobre la exactitud e integridad ele dicha información puede 
llevarse a cabo con el de auditoría aplicado a la 
cuando la obtención de dicha evidencia de auditoría forma integrante de dicho procedimiento. 
En oiras el auditor haber obteniLlo evidencia de auditoría sobre la exactitud e 
integridad de dicha información mediante la refl!ización de 
preparación y conservación de la información. Sin situaciones el auditor 
dClerminar que S011 necesarios procedimientos de auditoría adicionales. 

ASl. 	En casos, el auditor puede tener la intención de utilizar la información 
entidad para otros objetivos de la auditoría. Por el auditor puede tener 
mediciones de resultados de la entidad a efectos de procedimientos o hacer uso de la 
información por la entidad para las actividades de seguimicnto, tales como los informes ele 
la función ele auditoría ifllerna. En estos casos, la adecuación de la evidencia de auditoría obtenida 
jpr\pndpr" de que la información sea suficientemente o detallada para los fines del auditor. 

las mediciones de resultados utilizadas por la dirección pueden no ser lu bastante 
como para detectar incorrecciones materiales. 

para obtener evidencia ue auditoría (Rcl: 

Apartado 10) 

A52. 	Una prueba será eficaz si proporciona evidencia de auditoría adecuada, de tal modo que, considerada 
j unto con otra evidencia de auditoría obtenida o que se vaya a obtener, sea sufíciente para los fines 
de! auditor. Para la selección de los elementos sobre los que se realizarán las el auditor 

de conformidad con el apartado 7, determinar la relevancia y fiabilidad de la información 
que se utilizarü como evidencia de el otro aspecto de la eficacia es Ulla 

consideración a tener en cuenta para l:l selección de los elementos sobre lns que se 
realizarán Los medios él del auditor para seleccionar dichos elementos son: 

Selección de los elementos sobre los que se realizarán 

la selección de todos los elementos del 

del 

de 
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(b) la selección de elementos específicos; y 

(c) el muestreo de auditoría 

La aplicación de cualquiera de estos medios o de varios en combinación puede ser adecuada 
dependiendo de las circunstancias concrelas; por ejemplo, de los riesgos de incorrección materi<ll con 
respeclo a la afirmación sobre la que se están realizando pruebas, así como de la viabilidad y la eficacia 
de los distintos medios. 

Selección de todos los elementos 

AS3. 	El auditor puede decidir que lo más adecuado es examinar la totalidad de la población de elementos 
que integran un tipo de transacción O un saldo contable (o un estrato dentro de dicha población). El 
examen del 100% es improbable en el caso de pruebas de controles; sin embargo, es más habitual en 
las pruebas de detalle. El examen del 100% puede ser adecuado cuando, por ejemplo: 

• 	 la población está formada por un número reducido de elementos de gran valor; 

• 	 existe un riesgo significativo y otros medios no proporcionan evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada; o 

• 	 la naturaleza repelitiva de un cálculo o de otro proceso realizado automáticamente mediante un 
sistema de información hace que resulte eficaz, en términos de coste, un examen del 100%. 

Selec'ción de elementos e5pecíjicos 

AS4. 	El auditor puede decidir seleccionar elementos específicos de una población . Para la adopción de 
esta decisión, pueden ser relevantes factores como el conocimiento de la entidad por parte del auditor, 
los riesgos valorados de incorrección material y las características de la población sobre la que se 
van a realizar las pruebas. La selección subjetiva de elementos específicos está sujeta a un riesgo 
ajeno al muestreo. Los elementos específicos seleccionados pueden incl.uir: 

• 	 Ele/l1entos e/ave o de valor elevado. El auditor puede decidir seleccionar elementos específicos 
de una población debido a que son de valor elevado o a que presentan alguna otra característica; 
por ejemplo, elementos que son sospechosos, inusuaIes, propensos a un riesgo concreto, o con 
antecedentcs de errores. 

• 	 Todos los elementos por encima de 1/11 delerminodo importe. El auditor puede decidir examinar 
elementos cuyos valores registrados superen un determinado importe para verificar una parte 
importante del importe total de un tipo de transacción o de un saldo contable. 

• 	 Elementos para obtener información. El auditor puede examinar elementos para obtener 
información sobre cuestiones tales como la naturaleza de la entidad o la naturaleza de las 

transacciones. 

AS5. 	Aunque el examen selectivo de elementos específicos de una clase de transacciones o de un saldo 
contable con frecuencia será un medio eficiente para obtener evidencia de auditoría, no constituye 
muestreo de auditoría. Los resultados de los procedimientos de auditoría aplicados a los elementos 
seleccionados de este modo no pueden proyectarse al total de la población; por consiguiente, el 
examen selectivo de elementos específicos no proporciona evidencia de auditoría con respecto al 

resto de la población. 

Muestreo de auditoría 

AS6. 	El muestreo de auditoría tiene como finalidad permitir alcanzar conclusiones respecto del total de 
una población sobre la base de la realización de prueb;¡s sobre una muestra extraída de dicha 

población. El muestreo de auditoría se trata en la NIA 530. 16 

Incongruencia en la evidencia de auditoría O reservas sobre Sil fiabilidad (Ref: Apartado 11) 

AS7. 	La obtención de evidencia de auditoría a partir de fuentes diversas o de naturaleza diferente puede 
poner de relieve que un elemento individual de evidencia de auditoría no es fiable, como, por 
ejemplo, en el caso de que la evidencia de auditoría obtenida de una fuente sea incongruente con la 
obtenida de otra. Esto puede ocurrir, por ejemplo, cuando las respuestas a indagaciones realizadas 
ante la dirección, los auditores internos y otras personas sean incongruentes, o cuando las respuestas 
a indagaciones realizadas ante los responsables del gobierno de la entidad , con el fin de corroborar 
las respuestas a indagaciones realizadas ante la dirección , sean incongruentes con éstas. La NIA 230 
incluye un requerimiento específico de documenlación en el caso de que el auditor identifique 
información incongruente con la conclusión final del auditor relativa a una cuestión ?ignificativa. 17 

16 NIA 530, Mlleslreo de alldiloria 

17 NIA 230, DOCIIlllenlUcion de alldlloria, apanado 1l. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 501 


EVIDENCIA DE AUDITORÍA - CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS PARA 

DETERlVIINADAS ÁREAS 


(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de 

diciembre de 2009) 


CONTENIDO 


Apartado 

Introducción 

Alcance de esta NIA............................................... .... ............................................. ............. ..... .. .. ...... 1 

Fecha de entrada en vigor ........................ ...... ................................. .. .......... ................ .. ...................... 2 

Objetivo.............................................................................................................................................. 3 

Req uerim ien tos 

Existencias ........... ... ............ .... ........... .. .................................. .. ............. ... .. .. ... .. ......... .... ........ ...... ....... 4-8 

Litigios y reclamaciones.................................... ....... ...... .. ................ ....... ..................... ......... .... .... ...... 9-12 
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Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Existencias ................. ...... ................. ... ... .... .. .............. ........... .. .. ........... ,............... .. .... ........... .......... ... AI-AIG 

Litigios y reclamaciones......... ... ..... ........... ..... ......... ...... ............................................................. .. ....... A17-A25 

Información por segmentos ....... .................. ...... .................. .. .... ........ ........... ... ..... .............. .. ............... A2G-A27 

La Norma Internac ional de Auditoría (NIA) 501, .Evidencia de auditoría - Consideraciones específicas para 
determinadas áreas, debe interpretarse conjuntamente con la NlA 200, Ohjetivos globales del auditor 
independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (lAASB) publicauo 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España , con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAe. El proceso seguido 
para la traducción de este documento ha sido considerado por IrAC y la traducción se ha llevado a cabo de 
acuerdo con el documento de política "Política de Traducción y Reproducción de Normas publicadas por la 
Federación Internacional de Contadores". El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 
por IFAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés © 2013-2015 por la Federación Internacional de Contadores (lFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Texto en espaiíol © 2015 por la Federación Internacional de Contado res (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Fuente original: Handbook of International Quality Control, AJ/diting. Review. Olher ASS1lrance. and Re/oted 
Services Pronouncell1enls - 20 I 3 Edition. Par! 1 and 1 I ISBN: 978-1-60815-1 
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Introducción 

Alcance de esta N/A 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata ele las consideraciones específicas que el 
auditor ha de tener en cuenta en relación con la obtención eje evidencia ele aucliloría suficiente y 
adecuada, de conformidad con la NIA 330, I la NIA 5002 Y otras NIA aplicables, con respecto a 
determinados aspectos de las existencias, los litigios y reclamaciones en los que interviene la 
entielad, así como la información por segmentos en una auditoría de estados financieros. 

Fecha de entrada en vigor 

2. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

3. 	 El objetivo del auditor es obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre las siguientes 
cuestiones: 

(a) 	 la realidad y el estado de las ex istencias, 

(b) 	 la totalidad de los litigios y reclamaciones en los que interviene la entidad; y 

(c) 	 la presentación y revelación de la información por segmentos de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable. 

Requerimientos 

Existencias 

4. 	 Si las existencias son materiales para los estados financieros, el auditor obtencl'rá evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada con respecto a su realidad y a su estado mediante: 

(a) 	 su presencia en el recuento físico de las existencias, salvo que no sea factible, con el fin 
de: (Ref: Apartados Al-A3) 

(i) 	 evaluar las instrucciones y los procedimientos de la dirección relativos al registro 
y control de los resultados del recuento físico ele las existencias tle la entidad; 
(Ref: Apartado A4) 

(ii) 	 observar la aplicación de los procedimientos de recuento de la dirección ; (Ref: 
Apartado AS) 

(iji) 	 inspeccionar las existencias; y (Ref: Apartado A6) 

(iv) 	 real izar pruebas de recuento; y (Ref: Apartados A 7-A8) 

(b) 	 Aplicar procedimientos de auditoría a los registros finales de existencias de la entidad 
con el fin de determinar si reflejan con exactitud los resultados reales del recuento de las 
existencias. 

5. 	 Si el recuento físico de las existencias se realiza en una fecha distinta de la de los es tados 
financi eros, adicionalmente a los procedimientos requeridos en el apartado 4, el auditor aplicará 
procedimientos de auditoría con el fin de obtener evidencia de auditoría sobre si se han registrado 
correctamente las variaciones de las existencias, producidas entre la fecha del recuento y la fecha 
de los estados financieros. (Ref: Apartados A9-All) 

6. 	 Si el auditor no puede presenciar el recuento físico de las existencias por circunstancias 
imprevistas, realizará u observará recuentos físicos en una fecha alternativa y aplicará 
procedimientos de auditoría a las transacciones del periodo intermedio. 

NlA 330, Resplleslas del auditor a los riesgos valorados. 


N.IA 500. E"idencia de auditoria 
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7. 	 Si no es factible presenciar el recuento físico de ex istencins, el auditor aplicará procedimientos de 
auditoría alternativos con el fin de obtener evidencia de aucJitorÍn suficiente y adecualla con 
respecto a la realidad y al estado de las existencias, Si no es posible hacerlo, el auditor expresará 
una opinión modificada en el informe de auditoría , de conformidad con la NIA 705'~ (Ref: 
Apartados A12-A14) 

8. 	 Si las existencias custodiadas y controladas por un tercero son materiales para los estados 
financieros, el auditor obtendrá evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre su realidad y 
estado mediante una o ambas de las siguientes actuaciones: 

(a) 	 Solicitud de confirmación al tercero respecto de las cantidades y el estado de las 
existencias que mantiene en nombre de la cntidad, (Ref: Apartado A15) 

(b) 	 Inspección o aplicación de otros procedimientos de auditoría adecuados, teniendo en 
cuenta las circunstancias. (Ref: Apartado A16) 

Litigios y reclamaciones 

9. 	 El auditor diseñará y aplicará procedimientos de auditoría con el fin de identificar los litigios y las 
reclamaciones que afecten a la entidad y que puedan originar un riesgo de incorrección material, 
incluidos los siguientes: (Ref: Apartados A17-A19) 

(a) 	 indagaciones ante 1:1 dirección y, en su caso, ante otras personas de la entidad, incluidos 
los asesores jurídicos internos; 

(b) 	 revisión de las actas de reuniones de los responsables del gobierno de la entidad y de la 
correspondencia entre la entidad y sus asesores jurídicos externos; y 

(c) 	 revisión de las cuentas de gastos jurídicos. (Rcf: Apartado 1\20) 

10. 	 Si el auditor valora que existe un riesgo de incorrección material con respecto a litigios o 
reclamaciones identificados, o en los casos en los que los procedimientos de auditoría aplicados 
indican que pueden existir otros litigios o reclamaciones materiales, además de aplicar los 
procedimientos requeridos por otras NIA, el auditor solicitará una comunicación directa con los 
asesores jurídicos externos de la entidad. El auditor llevará a cabo dicha actuación por medio de 
una carta de indagación preparada por la dirección y enviada por el auditor, en la que se solicite a 
los asesores jurídicos externos de la entidad que se comuniquen directamente con el auditor. Si las 
disposiciones legales o reglamentarias o la organización profesional de abogados correspondiente 
prohíben una comunicación directa de los asesores jurídicos externos de la entidad con el auditor, 
éste aplicará procedimientos de auditoría alternativos. (Ref: Apartados A21- 1\25) 

11. 	 El auditor expresará una opinión modificada en el informe de auditoría, de conformidad COIl la 
NIA 70S si: 

(a) 	 la dirección rehúsa dar permiso al auditor para comunicarse O reunirse con los asesores 
jurídicos externos de la entidad o si éstos rehúsan responder adecuadamente él la carta de 
indagación o se les prohíbe que lo hagan; y 

(b) 	 el auditor no puede obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada mediante la 
aplicación de procedimil:ntos de auditoría alternativos. 

}\'lonifestociones escritas 

12. 	 El auditor solicitará a la dirección y, cuando proceda, a los responsables del gobierno de la entidad, 
que proporcionen ~nal1ifestaciones escritas de que se han revelado al auditor y se han contabilizado 
y revelado de conformidad con el marco de información financiera aplicable todos los litigios y 
reclamaciones existentes o posibles conocidos cuyos efectos deben considerarse para la 
preparación de los estados financieros, 

Información por segmentos 

13. 	 El auditor obtendrá evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la presentación y revelación 
de la información por segmentos de conformidad con el marco de información financiera aplicable 
mediante: (Ref: Apartado A26) 

3 NIA 705, Opinión II/odificada en el informe emitido por 1/n ¡I/Iditor independiente. 
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(a) 	 la obtención de conocimiento de los métodos uti1izados por la dirección para la 
determinación de la información por segmentos; y (Ref: Apartado A27) 

(i) 	 la evaluación de si dichos métodos pueden generar información acorde con lo 
requerido por el m,nco de información financiera aplicable; y 

(ii) 	 en su caso, la comprobación de la aplicación de dichos métodos; y 

(b) 	 la aplicación de proced imientos analíticos o de otros procedimientos de auditoría 
adecuados teniendo en cuenta las circunstallcias. 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Existencias 

Presencia en el recuento fisico de existencias (Ref: Apartado 4(a» 

Al. 	 La dirección habitualmente establece procedimientos de acuerdo con los cuales se realiza un 
recuento físico de existencias al menos una vez al año con el fin de que sirvan de base para la 
preparación de los estados financieros y, en su caso, para determinar la fiabilidad del sistema de 
inventario permanente de la e ntidad . 

A2. 	 La presencia en el recuento físico de existencias conlleva: 

• 	 la inspección de Iéls existencias para determinar su realidad y evaluar su estado, así como la 
realización de pruebas de recuento; 

• 	 la observación del cumplimiento de las instrucciones de la dirección y la aplicación de 
procedimie ntos para el regi stro y control de los resultados del recuento físico de existenciéls; 
y 

• 	 la obtención de evidencia de auditoría con respecto a la fiabilidad de los procedimientos de 
recuento de la dirección. 

Dichos procedimi.entos pueden servir como prueba:- de controles o como procedimientos 
sustantivos, en función de la valoración del riesgo realizada por el auditor, de l enfoque previsto y 
de los procedimientos específicos llevados a cabo. 

A3. 	 Entre las cuestiones relevantes para la planificación de la presencia en el recuento físico de 
existencias (o para el diseño y la aplicación de procedimientos de auditoría según lo establecido en 
los apartados 4-8 de esta NIA) se incluyen, por ejemplo: 

• 	 Los riesgos de incorrección material relacionados con las existencias. 

• 	 La naturaleza del control interno relacionado con las existencias. 

• 	 Si cabe prever que se establezcan procedimientos adecuados y que se emitan instrucciones 
apropiadas para el recuento físico ele existencias. 

• 	 El momento de realización del recuento físico de las existencias. 

• 	 Si la entidad m<lntiene un sistema de inventario perm<lllente. 

• 	 Las ubicaciones en que sc almacenan las existencias, la importancia relativa de las existencias 
y los riesgos de incorrección material correspondientes a las distintas ubicaciones, a efectos 
de decidir en qué ubicaciones es adecuada la asistencia. La NIA 6004 trata ele la participación 
de otros auditores y, por consiguiente, puede resultar relevante si dicha participación está 
relacionada eon la presencia en un recuento físico de existencias en un lugar lejano. 

NtA 600, CorlSlderaciol7es especiales - Audi/arías de es/odas finan cieros de grupas (il/cluido el trabajo de los auditores de los 

componen/es). 
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• 	 Si es necesaria la ayuda de un experto del auditor. La NIA 6205 trata de la utilización del 
trabaio de un experto del auditor para facilitar al auditor la obtención de evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada. 

Evaluación de las instrucciones y los procedimientos de la dirección (Ref: Apartado 4(a)(i)) 

A4. 	 A la hora tle eV<lluar las instrucciones y los procedimientos de la dirección con respecto al registro 
y control del recuento físico de existencias se determinará, entre otras cosas, si tales instrucciones 
y procedimientos tratan, por ejemplo, de: 

• 	 Ll realización de actividades de control adecuadas, como, por ejemplo, recopilar las hojas de 
recuento físico de existencias utilizadas, deiar constancia de las hojas de recuento físico no 
utilizadas, y aplicar procedimientos ele recuento y tle repetición de éste. 

• 	 La identificación exacta de la fase en la que se encuentra el trabajo en curso, ele las partielas 
de lenta rotación, obsoletas o dañadas, así como de existencias que son propietlacl de un 
tercero; por ejemplo, existencias en consignación. 

• 	 En su caso, los procedimientos utilizados para estimar cantidatles físicas, como los que pueden 
resullar necesarios para estimar la cantidad física de un montón de carbón. 

• 	 El control del movimiento de las existencias entre las distintas áreas, así como del envío y 
recepción de existencias antes y después de la fecha de corte. 

Observación de la aplicación de los procedimientos de recuento de la dirección (Ref: Apartatlo. 4(a)(ii)) 

AS . 	 La observación tle la aplicación de los procedimientos de recuento tle la dirección, por ejemplo, de 
los que están relacionados con el control de los movimientos de las existencias antes, durante y 
después del recuento, facilita al auditor la obtención de evidencia de auditoría sobre si las 
instrucciones y los procedimientos de recuento tic la eljrección se han diseñado e implcmentatlo 
adecuadamente. Adicionalmente, el auditor puede obtener copias de la información de corte, como 
detalles del movimiento de existencias, que le faciliten la aplicación ele procedimientos de auditoría 
en una fecha posterior sobre la contabilización de tlichos movimientos. 

Inspección de las existencias (Ref: Apartado 4(a)(iii)) 

A6. 	 La inspección de las existencias, al presenciar un recuento físico, facilita al auditor la determinación 
de su realidad (aunque no necesariamente de su propiedatl) y la identificación, por ejemplo, de 
existencias obsoletas, dañadas o antiguas. 

Reali zrlció n de pruebas ele recuento (Ref: Apartado 4(a)(iv)) 

A7. 	 La realización de pruebas de recuento, por ejemplo, localizando en las existencias físicas elementos 
seleccionados en los registros ele recuento de la dirección, y localizando en los registros de recuento 
de la dirección elementos seleccionados de las existencias físicas , proporciona evidencia de 
auditoría sobre la integridad y exactitud de dichos registros. 

AS. 	 Además de registrar las pruebas de recuento realizadas por el auditor, la obtención de una copia tle 
los registros de la dirección relativos a los recuentos físicos de existencias realizados facilita al 
auditor la aplicación de procedimientos de auditoría p(lsteriores con el fin de determinar si los 
registros de existencias finales de la entidad reflejan con exactitutl los resultados reales de los 
recuentos de existencias. 

Recuento físico de existencias realizado en una fecha distinta a la de lus estados financieros (Ref: Apartado 5) 

A9. 	 Por razones prácticas, el recuento físico de existencias se puede realizar en una fecha o fechas 
distintas a la de los estados financieros. Esto se puede realizar con independencia de que la 
dirección establezca las cantidades de existencias mediante un recuento físico a nual o mediante un 
sistema de inventario permanente. En cualquiera de los dos casos, la eficacia elel diseño, tle la 
implementación y del mantenimiento de los controles sobre las variaciones tle existencias, 
tletermina si es adecuada, a efectos de la auditoría, la realización del recuento físico de existencias 
en una fecha o fechas distintas a la de los estados financieros. La NIA 330 establece requerimientos 
y proporciona orientaciones sobre los procedimientos sustantivos aplicados en una fecha 
intermediar,. 

NlA 620, Utili:ac¡ól1 de/lJ'abajo de /111 experto de/ a/ldilor. 

N lA 330, apartados 22-2:\. 
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AlO. 	 Cuando se utiliza un sistema de inventario permanente, la dirección puede realizar recuentos físicos 
u otras pruebas para determinar la fiabilidad de la información sobre cantidades de existencias 
incluida en los registros de inventario permanente de la entidad. En algunos casos, la dirección o 
el auditor pueden identificar diferencias entre los registros de inventmio permanente y las 
cantidades de existencias físicas reales en ese momento; esto puede indicar que los controles sobre 
las variaciones de las existencias no están operando eficazmente. 

Al] . 	 Entre las cuestiones relevantes que pueden tenerse en cuenta en el diseño de rrocedimientos de 
auditoría para obtener evidencia de auditoría sobre si se han registrado correctamente las 
variaciones de las cantidades de existencias entre la fecha (o fechas) del recuento y los registros de 
existencias finales se incluyen: 

• 	 Si los registros de inventario permanente se han ajustado adecuadamente. 

• 	 La fiabilidad de los registros de inventario permanente de la enticlad. 

• 	 Las razones de las diferencias significativas entre la información obtenidil durante el recuento 
físico y los registros de inventario rermanente. . 

La presencia en el recuento físico de existencias no es factible (Ref: Apartado 7) 

A12. 	 En algunos casos, puede no ser factible presenciar el recuento físico de existencias. Esto ~c puede 
deber a factores tales como la naturaleza y ubicación de las existencias. Por ejemplo, cUilndo las 
existencias se almacenan en un lugar que puede suroner una amenaza para la seguridild del auditor. 
Sin embargo, los inconvenientes dc carácter general que ello cause al auditor no bastan para 
justificar la decisión del auditor de que su presencia no es factible. Tal y como se exrlica en la NlA 
2007

, la dificultad, el tiempo o el coste que implique. en sí mismo, no es un fundamento válido para 
4ue el auditor omita un procedimiento de auditoría rara el que no existan rrocedimientos 
alternativos, o para 4ue se cO Jlforme con una evidencia de auditoría que no alcance el grado de 
cOllvincente. 

A13. 	 En algunos casos en los que no sea factible la asistencia, proce(limientos de auditoría alternativos, 
como la inspecciór, de documentación de la venta poste6or de determinadas partidas de inventario 
adquiridas o compradas antes del recuento físico de existencias, pueden proporcionar evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada sobre la realidad y el estado de las existencias. 

A14. 	 En otros casos, sin embargo, puede no ser rosible obtencr evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada sobre la realidad y el estado de las existencias, mediante la aplicación de procedimientos 
alternativos de auditoría . En estos casos, la NJA 705 requiere que el auditor exprese en el informe 
de auditoría una orinión modificada como consecuencia de la limitación al alcance.H 

Existencias custodiadas y controlaJas por un tercero 

Confirmación (Ref: Apartado 8(a)) 

A15. 	 La NIA 5059 establece requerimientos y proporciona orientaciones para aplicar procedimientos de 
confinnilción externa. 

Otros procedimientos de auditoría (Ref: Apartado 8(b)) 

A16. 	 Dependiendo de las circunstancias; ror ejemplo. cuando se obtenga informilción que origine dudas 
sobre la illtegridad y objetividad del tercero, el auditor puede considerar adecuado aplicar otros 
procedimientos de auditoría, en lugar de, o además de, confirmar con el tercero. Ejemplos de dichos 
procedimientos incluyen los siguientes: . 

• 	 La asistencia, o la organizacJOn de la asistencia de otro auditor, al recuento físico de 
existencias realizado por el tercero, si es factible. 

• 	 La obtención de un informe de otro auditor, o de un informe del auditor de la entidad 
prestadora del servicio sobre la adecuación del control interno del tercero, para asegurarse de 
que el recuento de las existencias se rea liza correctamente y que las existencias se custodian 
de forma adecuada. 

NIA 200 Objelil'os globales del al/dilor independiente)' reali:oción de ia auditorio de conformidad con las norl/1(fS inlemacionoles 

dI! al/dilorío". aparta(]o 1\48. 

8 NIA 705, apartado 13. 

9 N 1/\ 505, Confirmaciones ex lemas. 
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• 	 La inspección de la documentación relativa a las existencias que obren en poder de terceros; 
por ejemplo, recibos ue almacenes. 

• 	 La solicitud de confirmación de tcrceros, cuando [as existencias sc haya n pignorado. 

Litigios y recia maciones 

fl1tegridad de los litigios y reclamaciones (Re[: Apartado 9) 

A17. 	 Los litigios y reclamaciones que afectan a la entidad pueden tener un efe¡; to material sobre los 
estados financieros y, por consiguiente, puede ser nc¡;esario revelarlos o contabilizarlos en los 
estados financieros. 

A18. 	 Adicionalmente a los procedimientos identificados en el apartado 9, otros procedimientos 
aplicables incluyen, por ejemplo, la utilización de ' información obtenida a través de los 
procedimientos de valoración del riesgo realizados como parte de la obtenl:Íón de conocimiento de 
la entidad y de su entorno con el fin de facilitar al auclitor el conocimiento de los litigios y de las 
redama¡;iones que afcctan a la entidad . 

A19. 	 La evidencia de auditoría obtenida a efectos de identificar litigios y reclamaciones que puedan dar 
lugar a un riesgo de incorrec¡;ión material también puede proporcionar evidencia de auditoría con 
respecto a otras consideraciones relevantes, como la valoración o la med il:Íón relacionadas con 
litigios y reclamaciones. La NIA 540 11l establece requerimientos y proporciona orientaciones para 
la consideración por el auditor de litigios y reclamaciones que requieran estimaciones contables o 
la correspondiente información a revelar en los estados financi eros. 

Revisión de las cuentas de gastos jurídicos (Re!': Apartado 9( c)) 

A20. 	 Dependiendo de las circunstancias, el auditor puede considerar adecuado examinar los documentos 
fuente correspondientes, tales como facturas de gastos jurídicos, como parle de su revisión de las 
cuentas de gastos jurídicos. 

COl1Junicación con /os asesores jurídicos externos de /a entidad (Ref: Apartados 10-11) 

A21. 	 La comunicación directa con los asesores jurídicos externos ele la entidad facilita al auditor la 
obtención de evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto a si se conocen los litigios 
y reclamaciones potencialmente materiales, así como sobre si las estimaciones de la dirección sobre 
las implicaciones financieras, incluidos los costes, son razonables . 

A22. 	 En algunos casos, el auditor puede intentar ponerse en comunicación directa con los asesores 
jurídicos externos de la entidad mediante una carla de indagación general. A estos efedos, por 
lIIedio de una carta de indagación general, se solicita a los asesores jurídicos externos ele la entidad 
que informen al auditor acerca de cualquier litigio o reclamación de los que tengan conocimiento, 
junto con una valoración del resultado de los litigios y reclamaciones, así como una estimación de 
las implicaciones financieras, incluidos los costes. 

A23. 	 Si se considera poco probable que los asesores jurídicos externos de la entidad respondan 
adecuadamente a una carla de indagación general, por ejemplo, si la organización profesional a la 
que pertenecen los asesores jurídicos externos prohíbe responder a dicha carla, el auditor puede 
intentar establecer una comunicación directa mediante una carla de indagación especí[icil. A estos 
e['ectos, en una carta de indagación específica se incluyen: 

(a) 	 una lista de litigios y reclamaciones; 

(b) 	 cuando esté disponible, la valoración realizada por la dirección del resultado de cada uno de 
los litigios y reclamaciones identificados, así como la es timación de las implicaciones 
financieras, incluidos los costes; y 

(c) 	 una solicitud a los asesores jurídicos externos de la entidad para que confirmen la 
razonabilidad de las valoraciones de la dirección y proporcionen al auditor información 
adicional en el caso de que los asesores jurídicos externos de la entidad consideren que la lista 
es incompleta o es incorrecta. 

10 NtA 540, "!udiloria de f'Sli/llociones cunlables. ine/tudas las de valor ra:onable . .v la il formoción relacionada a revelar . 
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A24. 	 En determinadas circunstancias, el auditor puede también juzgar necesario reunirse con los asesores 
jurídicos externos de la entidad para discutir el ret;ultado probable de los litigios o reclamaciones. 
Este puede ser el caso, por ejemplo, si: 

• 	 El auditor determina que la cuestión constituye un riesgo significativo. 

• 	 L'l cuestión es compleja . 

• 	 Existe desacuerdo entre la dirección y los asesores jurídicos externos de la entidad. 

Por lo general, dichas reuniones requieren la autoriZil ción de la dirección y se celebriln con la 
asistencia de un representante de ella. 

A25. 	 De conformidad con la NIA 700 11 
, sc requiere que el auditor no feche el informe de auditoría en 

[ec ha anterior a aquella en la que haya obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la 
que basar su opinión sobre los estaclos financieros. La evidencia de auditoría sobre el estado de los 
litigios y reclamaciones en la fecha del informe de auditoría puede obtenerse mediante 
indagaciones ante la dirección, incluidos los asesores jurídicos internos, que sea responsable de las 
cuestiones relevantes. En algunos casos puede ser necesario que el auditor obtenga información 
actualizada de los asesores jurídicos externos de la entidad. 

Información por segmentos (Ref: Apartado 13) 

A26. 	 Dependiendo del marco de información financiera aplicable, la entidad puede estar obligada o 
autorizada a revelar información por segmentos en los estados financieros. La responsabilidad del 
auditor con respecto a la presentación y revelación de información por segmentos se refiere a los 
estados financieros tomados en su conjunto. Por consiguiente, no se requiere al auditor que aplique 
los procedimientos de auditoría que serían necesarios para expresar una opinión sobre la 
información por segmentos presentada por separado. . 

Conocimiento de los métodos ulilizados parla dirección (Ref: Apartado 13(a) 

A27. 	 Dependiendo de las circunstancias, los siguientes son ejemplos de cuestiones que pueden ser 
relevantes para la obtención de conocimiento de los métodos utilizados por la dirección para 
determinar la información por segmentos y de si dichos métodos pueden generar información a 
revelar "carde con el marco de información financiera aplicable: 

• 	 Ventas, transferencias y cargos entre segmentos, así como la eliminación de cantid"des entre 
segmentos. 

• 	 Comparaciones con presupuestos y otros resultados previstos: por ejemplo, el porcentaje de 
beneficios de la explotación con respecto a las ventas. 

• 	 La distribución de activos y costes entre segmentos. 

• 	 La congruencia con periodos anteriores y la adecuación de la información revelada con 
respecto a las incongruencias. 

11 NIA 700, Formaciól/ de la opinión y emisión de l mforme de audiloría sohre los eSladosflnancieros, apartado 4 ¡. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 505 


CONI~'IRMACIONES EXTERNAS 


(Aplicable a las aud itorías de estados financ ieros co rrespondientes él periodos iniciados a 

partir del 15 de dic iembre de 2009) 
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405 

del cual se modifica marco normativo de las normas 
la información, previsto en el artículo 1 1.1., del Libro 1, 2, Título 1, del 

2420 2015 Y se d otras disposiciones" 

estados 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma fnternacional de Auditoría trata del empleo por del auditor de 
de confirmación externa para obtener evidencia de auditoría de conformidad con 

los requerimientos de la NIA y de la NIA . No trata de las sobre y 
las cuales se contemplan en la NlA 

Procedimientos de confirmación externa para obtener evidencia de auditoría. 

2. NIA 500 indica que la fiabilidad de la evidencia de auditoría se afectada por su y 
naturaleza, y 	 de las circunstancias concretas en las que se . Dicha NJA también 

las él la evidencia de 

• 	 La evidencia de auditoría es más fiable cuando obtiene de fuentes externas 
a la entidad. 

• 	 La evidencia de auditoría obtenida por el auditor es más fiable que la evidencia 
de auditoría obtenida indirectamente o por inferencia. 

• 	 La evidencia de auditoría es más fiable cuando existe en [arma de documento, sea en 
formato papel, soporte electrónico u otro medio. 

Por dependiendo de las circunstancias de la auditoría, la evidencia de auditoría en 
forma de confirmáciones externas recibidas directamente por el auditor de las 
confirmantes puede ser más fiable que la evidencia generada internamente por la entidad. Esta 
NIA tiene como finalidad facilitar al auditor el diseño y la aplicación de procedimientos de 
confirmación externa para obtener evidencia de auditoría fiable y relevante. 

3. Otras NIA reconocen la importancia de las confirmaciones externas como evidencia de auditoría; 
por '-1\.._HlIJlU 

• La NIA 330, trata de la que tiene el auditor de diseñar e implementar 
respuestas globales para responder a los valorados de incorrección material en los 

y de diseñar y aplicar de auditoría cuya 
momento de realización extensión se basen en los valorados de 

incorrección material en las y les den . Adicionalmente, la NIA 330 
requiere que, con independencia de los valorados de incorrección material, el auditor 
diseñe y aplique sustantivos para cada tipo material de saldos 
contables e información a revelar. También se que el auditor considere si deben 

de confirmación externa corno procedimientos de auditoría 

• 	 La NIA 330 que el auditor eviclenda ele audÍ/oría más convincente cuanto 
mayor sea su valoración del . Para ello, el auditor puede incrementar la cantidad de la 

obtener evidencia que sea más relevante o más fiable, o ambas cosas. Por 
el auditor hacer hincapié en la obtención de evidencia directamente de terceros 
o ell la obtención de evidencia corroborativa de varias fuentes independientes. La NIA 330 
también indica que los de confirmación externa pueden facilitar 111 auditor la 
obtención de evidencia de auditoría con el alto nivel de fiabilidad que para 
a los de incorrección debidos a fraude o errorv. 

.. 	 La NIA 240 indica que el auditor puede diseñar solicitudes de confirmación para obtener 
información corroborativ<l adicional como respuesta a los riesgos valorados de incorrección 
material debidos a fraude en las afirmaciones lO. 

.. 	 La NIA SOO indica que la información corroborativa obtenida de una fuen te de 
la entidad, tales como confirmaciones externas, incrementar la seguridad que el auditor 

NIA 330, Respuestas del auditor a los riesgos valoradas. 

NIA 500, Evidencia de auditoría 
3 NIA 501, Evidencia de audltoria Consideraciones específicas para delermil1adas áreas. 


NIA 500, apartado A5. 


NIA 500, apartado A31. 

6 NIA 330, apartados 5-6_ 
7 NIA 330, apanados 18-19. 
8 NIA 330, apartado 7(b). 

N lA 330, apartado 


N!A 240, Responsabilidades del audito-r en la auditoría de eSfadosjínancieros CO/1 respecto al jí-aude. aparlado 
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obtiene de la evidencia existente en los contables o de manifestaciones realizadas 
por la dirección !l. 

Fecha de entrada en 

4. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieí·os 

a del 15 de diciembre de 2009. 


Objetivo 

5. 	 El objetivo del auditor cuando utiliza de confirmación externa es diseñar y aplicar 
dichos con el fin de obtener evidencia de auditoría relevante y fiable. 

Definiciones 

6. 	 A efectos de las los términos tienen los significados que a continuación: 

(a) 	 Confirmación externa: evidencia de auditoría olllcnicla mediante una directa 
escrita de 	un tercero diíigidll al auditor, en formato papel, en 

electrónico 11 otro medio. 

Solicitud de confirmación solicitud a la parle confirmante para que responda 
directamente al auditor, indicando si está o no de acuerdo con la información incluida en 
la o facilite la información solicitada. 

(c). 	 Solicitud de confirmaciólI negativa: solicitud a la parte confirm::mte para que responda 
directamente al auditor únicamente en c<tso de no estar de acuerdo con J¡¡ infurmación 
incluida en la solicitud. 

(d) 	 Sin contestación: falta de respuesta, o respuesta parcial, la parte confirmante, a una 
solicitud de confirmación o una solicitud de confirmación devuelta sin 

Contestación en disconformidad: que pone de manifiesto 
entre la información sobre la que se solicitó confirmación a la parte 

conlenída en los de la y l<t información facilitada por la parte 
confirmante. 

una 

Requerimientos 

Procedimientos de confirmac·¡ón cxterllll 

7. 	 AJ utilizar procedimientos de confirmación externa, el auditor mantendrá el control de las 
solicitudes de confirmación externa, lo que 

la determinación de la información que ha de eonfírmJrsc o (Ref: Apartado 

A1) 

(b) 	 la selección de la confirmante ilU!;\.:lldl (Ref: 

el diseño de las solicitudes de confirmación, incluida la 
solicitudes eslén adecuadamente 
las directamente al auditor; y (Ref: 

(d) 	 el envío de las solicitudes a la confirmante, incluidas las solicitudes de seguimiento, 
cuando proceda. Apartado A7) 

de la dirección a que el auditor envíe una solicitud de confirmaciún 

Si b dirección se a permitir que el auditor envíe un<1 solicitud de éste: 

(a) 	 Indagará sobre los motivos de la dirección para ello, y buscará evidencia de auditoría 
sobre la validez y razonabilidad de tales motivos. Apartado AS) 

(b) 	 Evaluaní las de la negativa de la dirección sobre la valoración por el 
auditor de los correspondientes de incorrección incluido el riesgo de 

y sobre la n<lturaleza, el momento de realización y la extensión de otros 
de y (Ref: Aparl<tdo 

(c) 	 de auditoría aHcrnativos diseñados con el fin de obtener 
evidencia de auditoría relevante y fiable. (Ref: Apartado 

9. 	 Si el auditor concluye que la de la dirección il que el auJi!or envíe una solicitud de 
relevante y fiable 

se pondrú en contacto con los responsables del 

NIA 500, Rpnrtados A8·A9. 

iniciados 

contengan información que 
de que las 

enviar 

o no puede obtener evidencia de auditoría 
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gobierno de la entidad de confl1rmiu(ld con la Nl/\ 260 12. El auditor también determinará las 
implicaciones de estas circunstancias sobre la auditoría y sobre la opinión del auditor, de 
conformidad con la NIA 7051:1. 

Resultados de los procedimientos de con lirmación externa 

Fiabilidad de las respuestas a las solicitudes de co/?[i.rmación 

10. 	 Si el auditor identifica factores que origincn dudas sobre la fiabilidad de la respuesta a una 
solicitud de confirmación, obtendrá evidencia de (luditoría adicional para resolver dichas dudas. 
(ReF: Apartados A ll-A16) 

ll. 	 Si el auditor determina que una respuesta él una solicitud de confirmación no es fiable, evaluará 
las implicaciones de esta circunstanci(l sobre la valoración de los correspondientes riesgos de 
incorrección material, incluido el riesgo de fraude, y sobre la naturaleza, el mOJ11cnto de 
realiz(lción y la extensión de otros procedimicntos de auditoría relacionados. (Ref: Apartauo A17) 

Sin conteslación 

12. 	 En cada caso de falta de contestación, el audi tor realizará procedimientos de auditoría alternativos 
con el fi n de obtener evidencia de auditoría relevante y fiable. (Ref: Apartados A 18-A19) 

Casos en los que es necesaria l/na respuesta a una solicitud de confirmación posiliva para obtener evidencia 
de alldilUría suficiente y adecuada 

13. 	 Si el auditor ha determinado que es necesaria una respuesta a una solicitud ele confirmación 
positiva para obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, los procedimientos de auditoría 
alternativos no proporcionarán la evidencia de auditorÍ;:¡ que el auditor necesita. Si el auditor no 
obtiene dicha confirmación, determinará las implicaciones de esta circunstancia sobre la auditoría 
y sobre la opinión de! auditor de conformidad con la NIA 705. (Ref: Apmtaclo A20) 

Contestación en disconformidad 

14. 	 El auditor investigará las contestaciones en disconformidad para determinar si son indicativas o 
no de incorrecciones. (Ref: Apartados A21-A22) 

Confirmaciones negativas 

15. 	 Las confirmaciones negativas proporcionan evidencia de auditoría menos conv.incente que las 
confirmaciones positivas. Por consiguiente, e! auditor no utilizará solicitudes de confirmación 
negativa como único procedimiento de auditoría sustantivo para responder a un riesgo valorado 
de incorrección material en las afirmaciones, a menos que concurran todas las siguientes 
condiciones: (Ref: Apartado Al3) 

(a) 	 el auditor ha valorado el riesgo de incorrección material como bajo y hél obtenido 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto a la eficacia operativa de los 
controles relevantes pam la afirmación; 

(b) 	 la población de los elementos sometidos a procedimientos de confirmación negativa 
comprende un gran número de saldos contables, transacciones o condiciones pequeños y 
homogéneos; 

(c) 	 se prevé un porcentaje muy pequeño de contestaciones en disconformidad; y 

(d) 	 el audilor no conoce circunstancias o condiciones que puedan ser causa de que los 
destinalarios de las solicitudes de confirmación negativa desatiendan dichas solicitudes. 

Evaluación de la evidencia obtenida 

16. 	 El auditor evaluará si los resultados de los procedimientos de confirmación externa proporcionan 
evidencia de auditoría relevante y fiable, o si es necesaria evidencia de auditoría adicional. (Ref: 
Apartados A24-A25) 

*** 
Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Procedimientos de confirmación externa 

Determinación de la información que ha de conf¡rmarse u solicitarse (Ref: Aparlatlo 7(a)) 

Al. Los procedimientos de confirmación externa a menudo se aplican para confirmar () solicitar 
información relativa asaldos contables y a sus elementos. También se utilizan para confirmar 

12 NIA 260, Comunicación con los responsables del gobierno de la en/idad, apartado '16. 

13 NIA 705, Opinión modificada en el in/arme emitido por un alldi/or independiel1/e 
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condiciones de acuerdos, contratos, o transacciones entre una enLidao y terceros, o para confirmar 
la ausencia de cieltas tales como un "acuerdo 

Selección de la parle adecuada (Ref: 

A2. 	 Las a las solicitudes de confirmación proporcionan evidencia oe auditoría más 
relevante y fiable cuando se envían a confirmantes que el auditor considera conocedoras 
de la información que ha de confirmarse, Por ejemplo, un directivo de una entidad financiera que 
conoce las transacciones o acuerdo,> con respecto a los que solícita confirmación ser la 
persona más adecuada en dicha entidad a la que solicitar la confirmación. 

DisePio de las solieítudes de 

AJ. 	 El diseño de la solicitud de confirmación afectar direclamenle al de 
de la confirmación ya la fiabilidad y naturaleza de la evidencia de nuditoría obtenida de las 

A4, 	 Los factores a considerar cuando se diseñan solicitudes de confirmación 

.. 	 Las afirmaciones de las que se lrata. 

.. 	 Los riesgos específicos de incorrección material identificados, incluidos los riesgos de 
fraude. 

.. 	 El formato y de la solicitud de confirmación. 

.. 	 La anterior en la auditoría o en encargos similares. 

• 	 El método oe comunicación (por en formato papel, en soporte electrónico u otro 
medio). 

• 	 L1 autorización o la incitación por la dirección a las 
al auditor. Es posible que las confirmantes sólo estén dispuestas 
solicitud de confirmación que una autorización dc la dirección. 

confirmantes para que 

.. 	 L1 que tiene 
ejemplo, el 

la confirmante seleccionada de confirmar o de 
información solicitada de una factura individual en 

AS, 	 Una solicitud de confirmación externa pide a la 

en todos los casos, bien solicitánúole que indique su conformidad con la información 

o bien solicitándole que información. Generalmente se espera que una 
una solicitud de confirmación positiva evidencia de auditoría fiable. Sin embargo, 
existe el riesgo de que una parte confirmante pueda contestar a la solicitud de confirmación sin 
verificar que la información es correcta. El auditor reducir dicho riesgo utilizando 
solicitudes de confirmación que no (ti otra información) en la 
solicitud de cOIlCirmación y pidiendo a la parte confirmante que cumplimente el o 

otra información, Por otra el uso de este tipo de solicitud de contlrll1ación "en 
blanco" puede dar a más bajas porque requieren un esfuerzo 
ad idonal por parte de la parle confirmante. 

A6, 	 La determillacióll de que las solicitudes están adecuadamente dirigidas incluye la 
validez de o de lodas las direcciones de las solicitudes de confirmación anles ue enviarlas. 

(Ref: Apartado de las solicitudes de 

A7. 	 El auditor puede enviar una solicitud de confirmación adicional cuando no se recibido en 
un razonable a una solicitud previa, Por el auditor, ele haber 
verificado de nuevo la exactitud de la dirección enviar una solicitud adicional o 
un recordatorio. 

de la dirección a que el auditor envíe una solicitud de confirmación 

Razonabilidad de la negativa de la dirección (Ref: Apartado 8(a)) 

AS. 	 Ln negativa la dirección a que el auditor envíe una solicitud de confirmación es una limitación 
de la evidencia de auditoría que el auditor querer obtener. Por se que el 
auditor sobre los motivos de la limitación. Un motivo que se aduce comúnmente es la 
existencia de un contencioso o de una negociación en curso con la confirmante 

cuya resolución verse afectada pór una solicituu de confirmación 
que el auditor evidencia de auditoría sobre la validez y razonabilidad de los 

motivos debido al de que la dirección estar intentando al auditor acceso él 

evidencia de auditoría que pudiera revelar un fraude o un error. 

Irni"T/!"o< sobre la valoración del de incorrección material (Ref: Apartado 8(b)) 

confirmante que conteste al auditor 

a 
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A9. 	 Como resullado de la evaluación mencionada en el apartado 8(b), el auditor puede concluir que 
es adecuado revisar la valoración de los riesgos de incorrección malerial en las afirmaciones y 
modificar los procedimientos de auditoría planificados de conformidad con la NJA 315 
(Revisada)I~. Por ejemplo, si la solicitud de la dirección de no confirmar no es razonable, puede 
indicar la existencia de un factor de riesgo de fraude que requiere ser valorado de conformidad 
con la NIA 24015 . 

Procedimientos de auditoría al/ernativos (ReE: Apartado 8(c)) 

AlO. 	 Los procedimientos de auditoría alternativos aplicados pueden ser similares a los que resultan 
adecuados en caso de falta de respuesta, como se expone en los apartados A18-Al Y de la presente 
NIA. Dichos procedimientos también tienen en cuenta los resultados de la eV<Jluación del auditor 
según el apartado 8(b) de esta NIA. 

Resultados de los procedimientos de confirmación externa 

Fiabilidad de las respllestas a las solicitudes de confirmación (Ref: Apartado 10) 

All. 	 La NIA 500 indica que, incluso cuando la evidencia de auditoría se obtiene de fuentes externas a 
la entidad, pueden existir circunstancias que afectan a su fiabilidad Ir; . Todas las respuestas 
conllevan algún riesgo de interceptación, alteración o fraude . Este riesgo existe 
independientemente de si la respuesta se obtiene en formato papel, en soporte electrónico o por 
otro medio. Los factores que pueden originar dudas acerca de la fiabilidad de una respuesta 
incluyen que: 

• se reciba por el auditor de forma indirecta; o 

• parezca no proceder de la parte confirmante seleccionada originariamente. 

A12. 	 Las respuestas recibidas electrónicamente, como por ejemplo, por fax o por correo electrónico, 
conllevan riesgos sobre su fiabilidad ya que puede ser difícil demostrar su procedencia y la 
autoridad del que contesta, y las alteraciones pueden ser difíciles de detectar. Estos riesgos se 
pueden mitigar mediante la utilización por el auditor y por el que contesta de un proceso que cree 
un entorno seguro para la respuestas recibidas ekctrónicamente. Si el auditor se satisface de la 
seguridad de dicho proceso y de su adecuado control, la fiabilidad de las correspondientes 
respuestas aumenta. Un proceso de confirmación electrónico podría incorporar varias técnicas 
para validar la identidad de un remitente de información en forma electrónica, como por ejemplo, 
a través del uso de encriptaciones, de firmas digitales y de procedimientos para verificar la 
autenticidad de las páginas web. 

A13. 	 Si la parle confirmante recurre a un tercero para coordinar y proporcionar respuestas a las 
solicitudes de confirmación, el auditor puede aplicar procedimientos para responder a los riesgos 
de que: 

(a) 	 la respuesta pueda no proceder de la fuente adecuada; 

(b) 	 la persona que responde pueda no estar autorizada para ello; y 

(e) 	 la integridad de la transmisión pueda haberse visto comprometida. 

A14. 	 La NIA 500 requiere que el auditor determine si debe modificar los procedimientos o aplicar 
procedimientos adicionales para resolver las dudas sobre la fiabilidad de la información que 
utilizará como evidencia de auditoría 17. El auditor puede elegir verificar la fuente y el contenido 
de una respuesta a una solicitud de confirmación contactando con la parte confirmante. Por 
ejemplo, cuando la parte confirmante responde por correo electrónico, el auditor puede 
telcfonearle para determinar si la parte confirmante realmente, envió la respuesta. Cuando se ha 
enviado una respuesta al auditor indirectamente (por ejemplo, porque la parte confirmante la 
envió de forma incorrecta a la entidad en vez de al auditor), el auditor puede solicitar él la parte 
confirmante que le responda por escrito directamente a él. 

A15. 	 Una respuesta verbal a una solicitud de confirmación, por sí misma, no cumple la definición de 
confirmación externa porque no es una respuesta al auditor por escrito y directa. Sin embargo, 
después de obtener una respuesta verbal a una solicitud de confirmación, el auditor puede, 
dependiendo de las circunstancias, solicitar él la parte confirmante que responda por escrito 
directamente al auditor. En el caso de que no se recibiera dicha respuesta, de conformidad con el 

NlA :115 (Rcvisada),/dentificación y va/oración de /05 riesgos de incorrección materia/lllediante e/ conocimiento de /a entidad y de 

511 entamo, apa rlado 3l. 

lS NIA 240, apaflado 24. 

16 NIA 500, apartado AJI. 
17 NI i\ 500, aparlado 11. 
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apartado 12, el auditor buscará otra evidencia de auditoría para sustentar l¡¡ información contenida 
en la respuesta verbal. 

A16. 	 Una respuesta a una solicitud ele confirmación puede contener formulaciones restncltvas con 
respecto a Sil liSO. Dichas restricciones no invalidan necesariamente la fiabilidad de la respuesta 
como evidencia de auditoría. 

Respuestas no fiables (Ref: Apartado 11) 

A17. 	 Cuando el auditor concJuy¡¡ que una resp\lesta no es fiable, puede resultar necesario que revise la 
valoración de los riesgos de incorrección material en las afirmaciones y que, en consecuencia, 
modifique los procedimientos de auditoría planificados, de conformidad con la NIA 3 J5 
(Revisada)I /!. Por ejemplo, unll respuestll no fiable puede indicar la existencia de un factor de 
riesgo de fraude que requiera ser evaluado de conformidad con la NIA 240 1'1 . 

Sin cantes/ación (Rcf: Apartado 12) 

/\.18. 	 Algunos ejemplos de procedimientos de auditoría alternativos que el auditor puede aplicar 
incluyen los siguientes: 

• 	 Para saldos de cuentas a cobrar, examen de cobros posteriores específicos, documentación 
de envío, y ventas próximas al cierre del periodo. 

• 	 Para saldos de cuentas a pagar, examen de pagos posteriores o de correspondencia de 
terceros, así como de otros regislros, tales como los de albaranes de entrada. 

A19. 	 La naturaleza y extensión de los procedimientos de auditoría alternativos se ven afectados por la 
cuenta y la afinmción de que se trate. La falta de contestación a ulln solicitud de confirmación 
puede indicar un riesgo de incorrección material no identificado con anterioridad. En dicJl<ls 
situaciones, puede resultar necesario que el auditor revise el riesgo valorado de incorrección 
material en las afirmaciones y que modifique los procedimientos de auditoría planificados, de 
conformidad con la NIA 315 (Revisada)2o.Por ejemplo, un nÍlmero mayor o menor de las 
respuestas a las solicitudes de confirmación previstas, puede indicar la existencia de un factor de 
riesgo de fraude no identificado con anterioridad que requiera ser evaluado de conformidad con 
la NIA 24021 . 

Casos en los que es necesaria l/na respuesta a una solicitud de confirmación positiva para obtener evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada (Ref: Apartado 13) 

A20. 	 En determinadas circunstancias, el auditor puede identificar un riesgo valorado de incorrección 
m¡¡terial en las afirmaciones en relación con el cual cs necesaria una respuesta a una solicitud de 
confirmación positiva para obtener evidencia de auditorín suficiente y adecuada. Dichas 
circunstancias pueden darse cuando: 

• 	 La información existente para corroborar afirmaciunes de la dirección solo está disponible 
fuera de la entidad. 

• 	 Existen factores específicus de riesgo de fraude, tales como el riesgo de que la dirección 
eluda los controles, o el riesgo de colusión que puede afectar a empleados y/o a la dirección, 
que impiden al auditor confiar en la evidencia procedente de la entidad. 

Con!eslacioncs en disconformidad (Ref: Apnrtado 14) 

A21. 	 Las contestaciones en disconformidad a las solicitudes de conrirmación pueden indicar la 
existencia de incorrecciones o de incorrecciones potencillles en los estados financieros. Cuando 
se identifique una incorrección, la NIA 240 requiere que el auditor evalúe si dicha incorrección 
es indicativa de fraude22. Las contestaciones en disconformidad pueden proporcionar 
orientaciones sobre la calidad de las respuestas procedentes del mismo tipo de partes 
confirmantes o en relación C011 cuentas similares. L1S conteSlaciones en disconformidad pueden 
también indicar una o más deficiencias en el control interno de la entidad sobre la información 
financiera. 

A22. 	 Algunas contestaciones en disconformidad no reflejan incorrecciones. Por ejemplo, el auditor 
puede concluir que las discrepancias puestas de manifiesto por las respuestas a las solicitudes de 
confirmación se deben a errores por desfase temporal, errores de medición O errores 
administrativos en los procedimientos de confirmación externa. 

18 NJA 315 (Revisada), apartado 31. 

19 NIA 240, apartaJo 24. 

20 Nli\ J IS (Revisada), apartado 31, 
21 NIA 240, apartado 24. 
22 NlA 240, apanad o 15, 
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Confirmaciones negativas (Ref: Apartado 15) 

A23. 	 La falta de respuesta a una solicitud de confirmación negativa no indica, explícitamente, que la 
parte confirmante en cuestión haya recibiélo la solicitud de confirmación o que haya verificado la 
exactitud de la información contenida en la solicitud. Por consiguiente, la taIta de res[JIIesta de 
una parte confirmante a una solicitud de cOllfirmación negativa proporciona evidencia' de 
auditoría significativamente menos convincente que la respuesta a una solicitud de confirmación 
positiva. La probabilidad de que las partes confirmantes respondan indicando su desacuerdo con 
una solicitud de confirmación es mayor cuando la información contenida en la solicitud no les es 
favorable que cuando les favorece. Por ejemplo, es más probable que los titulares de cuentas de 
depósito bancarias respondan cuando consideran que el saldo de sus cuentas contenido en la 
solicitud de confirmación está infravalorado, que cuando consideran que (Iicho saldo está 
sobrevalorado. Por ello, el envío de solicitudes de confirmación negativas a titulares de cuentas 
de depósito bancarias puede ser un procedi¡:niento útil para considerar si dichos saldos pueden 
estar infravalorados, pero es poco probable que sea efectivo si el auditor busca evidencia con 
respecto a sobrevaloraciones. 

Evaluación de la evidencia obtenida (Ref: Apartado 16) 

A24. 	 Para evaluar los resultados de las solicitudes de confirmación externa individuales, el auditor 
puede clasificar dichos resultados de la forma siguiente: 

(a) 	 una respuesta de la parte confirmante adecuada que indica su acuerdo con la información 
contenida en la solicitud de confirmación, o que proporciol1f\ la información solicitada 
sin excepciones; 

(b) 	 una respuesta considerada no fiable; 

(c) 	 la falta de contestación; o 

(d) 	 una contestación en disconformidad. 

A25. 	 L'I evaluación por parte del auditor, teniendo en cuenta otros procedimientos de auditoría que 
pueda haber realizado, puede facilitarle concluir si se ha obtenido evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada o si es necesaria evidencia de auditoría adicional, como requiere la NIA 
3302:\ 

23 NIA 330, apartados 26-27. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 510 


ENCARGOS INICIALES DE AUDITORlA - SALDOS DE APERTURA 


(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de 

diciembre de 2009) 


CONTENIDO 
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Requerimientos 
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Anexo: Ejemplos de illformes de auditoría que contienen opiniones modificadas 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 510, Encargos iniciales de auditoría -- Saldos de apertllra, debe 
interpretarse coniuntamente con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente)' realización de la 
auditoría de conformidad con las Normas 1ntcmacionales de Auditoría. 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAAS13) publicado 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España, con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesiollales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAC. El proceso seguiJo 
par<l liI traducción de este documento ha sido considerado por IFAC y la traducción se ha llevado a cabo de 
acuerdo con el documento de política "Política de J,"aducción y Reproducción de Normas publicadas por /a 
Federación lnrernacional de Contadores". El texto aprobado de este documento es el que ha sido puolicado 
por IFAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés © 2013-2015 por la Federación Internacional Je Contadores (IFAC). ToJos los derechos 

reservados. 

Texto en español © 2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). ToJos los derechos 

r~servados. 

Fuente original: Handbook of1nternational Quolity Con/rol. Audifing, Revielv, Orher Assurance, and Re/oted 
Services PronoulICemei1ts -- 20 ¡3 Edition, Port 1 and 1/ ISBN: 978-1-60815-1 
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In trod ucción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de la responsahilidad que tiene el auditor en relación 
con los saldos de apertura en un encargo inicial de auditoría. Además de los importes que figuran en los 
estados financieros, los saldos de apertura incluyen cuestiones cuya existencia al inicio del periodo debe 
ser revelada, tales como contingencias y compromisos. Cuando los estados financieros contienen 
información financiera comparativa, también son aplicables los requerimientos y las orientaciones de la 
NIA 710. J La NIA 3002 incluye requerimientos y orientaciones adicionales sobre las actividades previas 
al comienzo de una auditoría inicial. 

Fecha de entrada en vigor 

2. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a 
partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

3. 	 Para la realización de un encargo inicial de auditoría, el objetivo del auditor, con respecto a los salelos 
de apertura, consiste en obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre si: 

(a) 	 los saldos de apertura contienen incorrecciones que puedan afectar de forma material a los estados 
financieros del periodo actual; y 

(b) 	 se han aplicado de manera uniforme en los estados financieros del periodo actual las políticas 
contables adecuadas reflejadas en los saldos de apertura, o si los cambios efectuados en ellas se 
han registrado, presentado y revelado adecuadamente de conformidad con el marco de información 
financiera aplicahle. 

Definiciones 

4. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Encargo de auditoría inicial: un encargo de auditoría en el que: 

(i) 	 los estados financieros correspondientes al período anterior no fueron auditados; o 

(ii) 	 los estados financieros correspondientes al período anterior fueron auditados por el auditor 
predecesor. 

(b) 	 Saldos de apertura: saldos contables al inicio del periodo. Los saldos de apertura se corresponden 
con los saldos al cierre del periodo anterior y reflejan los efectos t(tnto de las transacciones y 
hechos de periodos anteriores, como de las polític(ts contables aplicadas en el periodo anterior. 
Los saldos de apertura también incluyen aquellas cuestiones que existían al inicio del periodo y 
que requieren revelación de información, como, por ejemplo las contingencias y los 
compromisos. 

(c) 	 Auditor predecesor: auditor de otra firma de auditoría, que auditó Jos estados financieros de una 
entidad en el periodo anterior y que ha sido sustituido por el auditor actual. 

Requerimientos 

Procedimientos de auditoría '. 

Saldas de apertllra 

5. 	 El auditor leerá los estados financieros más recientes, en su caso, y el correspondiente informe de 
auditoría del auditor predecesor, si lo hubiera, en busca de informaci6n relevante en relaci6n con los 
saldos ele apertu;a, incluida la información revelada, 

NIA 710, Información comparativa - Cifras correspondienles de periodos anleriores y eSlados jinCJ/lcie ros cotl/pOmlil'os, 

NlA 300, Planificación de la al/Jitoría de estadosjinoncieros 
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6. 	 El auditor obtendrá evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre si los saldos de apertura contienen 
incorrecciones que afecten de forma material a los estados financieros del periodo actual mediant e: (Ref: 
Apartados Al-Al) 

(a) 	 la determinación de si los saldos de cierre del periodo anterior han sido correctaLlle nte traspasados 
al periodo actual o, cuando proceda, si han sido reexpresados; 

(b) 	 la determinación de si los saldos de apertura reflejan la aplicación de políticas contables adeculldas; 
y 

(c) 	 la realización de uno o más de los siguientes procedimientos : (Ref: Apartados !U-A7) 

(i) 	 la revisión de los papeles de trabajo del auditor predecesor para obtener evidencia en relación 
con los saldos de apertura, si los estados fin ancieros del ejercicio anterior hubieran sido 
auditados; 

(ji) 	 la evaluación relativa a si los procedimientos de auditoría aplicados en el periodo actual 
proporcionan evidencia relevante en relación con los saldos de apertura; o 

(iii) la aplicación de 	procedimientos de auditoría específicos para obtener evidencia en relación 
con los saldos de apertura. 

7. 	 Si el auditor obtiene evidencia de auditoría de que los sa ldos de apertura contienen incorrecciones que 
podrían afectar de forma material a los estados financieros del periodo actual, aplicará los 
procedimientos de auditoría adicionales que resulten adecuados en las circunstancias, para determinar el 
efecto en los estados financieros del periodo actual. Si el auditor concluye que tales incorrecciones 
existen en los estados financieros del periodo actual, comunicará las incorrecciones al nivel adecuado 
de la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad, de conformidad con la NIA 450'. 

Congruencia de las políticas contables 

8. 	 El auditor obtendrá evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre si, en los estados financieros del 
periodo actual, se han aplicado de manera congruente las políticas contables reflejadas en los saldos de 
apertura, y sobre si los cambios efectuados en ellas se han registrado, presentado y revelado 
adecuadamente de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

información relevante en el informe de auditoría del auditor predecesor 

9. 	 Si los estados financieros del periodo anterior fueron auditados por un auditor predecesor y éste expresó 
una opinión modificada, el auditor evaluará el efecto que la cuestión que originó la modificación tiene 
en la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros del periodo actual, de 
conformidad con la NIA 315 (Revisadat 

Conclusiones e informe de auditoría 

Saldos de apertura 

10. 	 Si el auditor no puede obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada con respecto a los saldos de 
apertura, expresa rá una opinión con salvedades o denegará la opinión sobre los estados financieros, 
según corresponda, de conformidad con la NIA 705). (Ref: Apartado A8) 

11. 	 Si el auditor concluye que los saldos de apertura contienen una incorrección que afecta de forma material 
a los estados financieros del periodo actual, y si el efecto de la incorrección no se registra, se presenta o 
se revela adecuadamente, el auditor expresará una opinión con salvedades o una opinión desfavorabl e, 
según corresponda, de conformidad con la NIA 705. 

Congrllencia de las políticas contables 

12. 	 El auditor expresará una opinión con salvedades o una opinión desfavorable, según corresponda, de 
conformidad con la NIA 705 ,si concluye que: 

NlA 450, Evuluación de las incorrecciones idenlificadas duranle la reali:oción de la audilor¡lI, ~pan~¡Jos 8 y 12. 

4 NtA T15 (Rev i s~da).ldel1/ificación y valoración de los riesgos de incorrecciónmalerialmedianle el cunocillliel1lO de la el/lidod y de 


Sil enlomo. 


NlA 705. Opinión modificada en el informe emilido po/" un al/dilo/" il/dependienle. 
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(a) 	 las políticas contables del periodo actual no se aplican congruentemente en relación con los saldos 
de apertura, de conformidad con el marco de información financiera aplicable; o 

(b) 	 un cambio en las políticas contables no se registra, presenta o revela adecuadamente, de 
conformidad con e! marco de información financiera aplicable, 

Opinión modificada en el in/arme emilido por el audilor predecesor 

13. 	 Si el informe de auditoría del auditor predecesor sobre los estados financieros del periodo anterior 
contenía una opinión modificada que continúa siendo relevante y material con respecto a los estados 
financieros del periodo actual, el auditor expresará una opinión modificada en el informe de auditoría 
sobre los estados financieros del periodo actual, de conformidad con la NIA 705 Y la NtA 710. 
(Ref: Apartado Al)) 

*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Procedimientos de auditoría 

Consideraciol1es específicas para entidades del seclor público (Ref: Apartado 6) 

Al. 	 En el sector público pueden existir limitaciones normativas a la información que el auditor actual puede 
obtener de un auditor predecesor. Por ejemplo, si se privatiza una entidad del sector público que ha sido 
auditada con anterioridad por un auditor nombrado por ley (por ejemplo, el Interventor General u otra 
persona adecuadamente cualificada nombrada en representación del Interventor General), el acceso a 
papeles de trabajo u otra información que dicho auditor puede proporcionar a un nuevo auditor 
pertcneciente al sector privado, puede estar restringido por disposiciones legales o reglamentarias 
relativas a la privacidad o al secreto. En las situaciones en las que dichas comunicaciones estén 
restringidas, puede ser necesario obtener la evidencia de auditoría por otros medios y, si no es posible 
obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada, se determinará el efecto sobre la opinión del 
auditor. 

A2. 	 Si el auditor nombrado por ley externaliza la auditoría ele una entidad del sector público a una firma del 
sector privado y nombra a una firma de auditoría distinta de la que auditó los estados financieros de la 
entidad de! sector público en el periodo anterior, normalmente, el auditor nombrado por ley no 
considerará esto un cambio de auditores. Sin embargo, dependiendo de la naturaleza del acuerdo de 
externalización, el encargo de auditoría puede ser considerado como un encargo inicial ele auditoría, 
desde el punto de vista del auditor del sector privado en relación con el cumplimiento de sus 
responsabilidades y, en consecuencia la presente NIA es de aplicación. 

Saldos de apertura (Reí': Apartado 6(c)) 

A3. 	 La naturaleza y extensión de los procedimientos de auditoría necesarios para obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada en relación con los saldos de apertura dependen de cuestiones tales COIDO: 

• 	 Las políticas contables aplicadas por la entidad. 

• 	 La naturaleza de los saldos cOJltables, tipos de transacciones e información a revelar y los riesgos 
de incorrección material en los estados financieros del periodo actual. 

• 	 La significatividad de los saldos de apertura en relación con los estados financieros del periodo 
actual. 

• 	 Si los estados financieros del periodo anterior fueron auditados y, en ese caso, SI el auditor 
predecesor expresó una opinión modificada. 

A4. 	 Si los estados financieros de! periodo anterior fueron auditados por un auditor predecesor, es posible que 
el auditor pueda obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en relación con los salclos de 
apertura mediante la revisión de los papeles de trabajo del auditor predecesor. Dicha revisión 
proporcionará evidencia de auditoría suficiente y adecuada en función de la competencia profesional y 
la independencia del auditor predecesor. 

AS. 	 Las comunicaciones del auditor actual con el auditor predecesor se regirán por los requerimientos de 
ética y profesionales aplicables. 
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A6. 	 En el caso de Jos activos y pasivos corrientes, los procedimientos de auditoría del periodo actual pueden 
proporcionar algo ue evidencia sobre los saluos ele apertura. Por ejemplo, el cobro (pago) de los saluos 
a cobrar (a pagar) de apertura durante el periodo actual. proporcionará alguna evidencia ele auditoría 
sobre su existencia, sobre derechos y obligaciones, y sobre su integridad y valoración al inicio del 
periouo. Sin embargo, en el caso de las existencias, los procedimientos de auditoría uel periodo actual 
aplicados a los saldos de cierre proporcionan poca evidencia dt.: auditoría con respecto él las existencias 
disponibles al inicio del periodo. En consecuencia, pueden necesitarse procedimientos de auuitoría 
adicionales, y uno o más de los siguientes procedimientos pueden proporcionar evidencia ele auditoría 
suficiente y adecuada: 

• 	 La observación del recuento físico de existencias actual y léI conciliación con las cantidades de 
existencias de apertura. 

• 	 La aplicación de procedimientos de auditoría en relación con la valoración de las partidas de 
existencias iniciales. 

• 	 La aplicación de procedimientos Lie auditoría en relación con el beneficio bruto y el corte de 
operaciones. 

A7. 	 En el caso de los activos y pasivos no corrientes, tales como el inmovilizado material, el inmovilizado 
financiero y las deudas a largo plazo, es posible obtener alguna evidencia de auditoría mediante el 
examen de los registros contables y de otra información subyacente a los saldos de apertura. En algunos 
casos, el auditor puede obtener alguna evidencia de auditoría en relación con los saldos de apertura 
mediante confirmaciones de terceros; por ejemplo, en el caso de deudas a largo plazo y de inversiones 
financieras. En otros casos, el auditor puede necesitar llevar a cabo procedimientos de auditoría 
adicionales. 

Conclusiones e informe de auditoría 

Saldos de apertura (Ref: Apartado 10) 

A8. 	 La NIA 705 establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre las circunstancias que pueden 
llevar al auditor a expresar una opinión modificada sobre los estados financieros, sobre el tipo de opinión 
que resulta adecuado según las circunstancias y sobre el contenido del informe de auditoría cuando el 
auditor expresa una opinión modificada. La incapacidad del auditor de obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada en relac ión con los saldos de apertura puede dar lugar a una de las siguientes 
opiniones modificadas en el informe de auditoría: 

(a) 	 una opinión con salvedades o la denegación de opinión, según las circunstancias; o 

(b) 	 salvo que uisposiciones legales o reglamentarias lo impidan, una opinión con salvedades o la 
denegación de opinión, según corresponda, en relación con el resultado de las operaciones y los 
flujos de efectivo, en su caso, y una opinión no modificada o favorable ell relación con la situación 
financiera. 

En el anexo se incluyen ejemplos de informes de auditoría. 

Opinión modificada en el informe emitido por el audilor predecesor (Ref: Apartado 13) 

A9. 	 En algunas situaciones, una opinión modificada expresada por el auditor predecesor puede no ser 
relevante ni material con respecto a la opinión sobre los estados financieros del periodo actual. Este 
puede ser el caso, por ejemplo, cuando existió una limitación al alcance en el periodo anterior pero la 
cuestión que originó dicha limitación al alcance ha sido resuelta en el periodo actual. 
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Anexo 

(Ref: Aparlado A8) 

Ejemplos de informes de auditoría que contienen opiniones modificadas 

~Ejemp!O 1: 	 . 

Las circunstancias a que se refiere el apartado AS(a) son, entre otras: 

• 	 El auditor no presenció el recuento físico de existencias al inicio del periodo actual y 110 pudo obtener 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada en relación con los saldos de apertura de las existencias. 

• 	 Los posibles efectos de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre 
los saldos de apertura de las existencias se consideran materiales pero no generalizlldos en los 
resultados y los flujos de efectivo de la entidad. 1 

• 	 La situación financiera al cierre del ejercicio se presenta fielmente. 

• 	 En la jurisdicción de que se trate, disposiciones legales () reglamentarias prohíben al auditor expresar 
una opiniólI con salvedades en relación con los resultados y los flujos de efectivo y una opiniólI 110 

modificada o favorable en relación con la situación financiera. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 

Informe sobre los estados financieros2 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABe, que comprenden el estado de situación 
financiera a 31 de diciembre de 20XJ, el estado del resultado global, el estado de cambios en el patrimonio neto 
y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen 
de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de /a dirección J en re/ación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros adjuntos de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información financiera", y del control interno que la dirección 
conside re necesario para permitir la prepara<.:ión de estados financi eros libres de incorrección material, debida 
a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresa'r una optnión sobre los estados financieros adjuntos basada en nuestra 
auditoría . Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos 
la auditoría con el fin de obtener una seguridad razo nable sobre si los estados financieros están libres de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la apli<.:ación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes 
y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos selc<.:cionados dependen del juicio del 
auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude 
o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 
preparación y presentación fiel ' por parte de la entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los 

1 Si, a juicio del auditor, los posibles efectos se consideran materiales y genera lizados en los resultados y los flujos de efectivo de la 

enlidad, el audilor denegará la opinión sobrc dichos resultados y los flujos de efectivo. 

El subtítulo ·· lnforl1le sobre los estados financieros" no es necesar io en aqucllas ci rcunstancias en las que no sea procedenlc el segundo 

subtitulo, " Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios ." 

3 U otro .término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se lrate. 

4 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel . la redacción podrá 
ser la siguiente: "La direcc ión es responsable de la preparación dc es tados financieros que expresen la imagen fiel de conformidad 

con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del. " 

En el caso de la Ilota 4, la redacción podrá ser la siguiente : " Al efectuar did13s valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuema el 

control interno re levante para la preparación por parte de la entidad de los estados financieros que expresen la imagen fiel, con el fin 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1 ., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entida d. e; Una auditoría también incluye la 
eva luación de la adecuación ele las políticas contables ap licadas y de la razonabilidad de las estimaciones 
contables realizadas por la dirección, así como la eva luacióll de la [)resentélción global de los es tados financieros. 

Consideramos que la evidencia de aud itoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión de audito ría con salvedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Fuimos nombrados auditores de la sociedad el 30 de junio de 20X1, por lo que no presenciamos el recuento 
físico de las existencias al inicio del ejercicio. l:'io hemos podido satisfacernos por medios alternativos de las 
cantidades de existencias a 31 de diciembre de 20XO. Puesto que las existencias iniciales influyen en la 
determinaCión del resultado y de los flujos de efectivo, no hemos podido determinar si hubiese sido necesario 
realizar aj us tes en el beneficio del ejercicio consignado en el estado del resultado global y en los 11ujos de 
efectivo netos procedentes de las actividades de explotación consignados en el estado de fluj os de efectivo. 

Opinión con salvedades 

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos del hecho descrito en el párrafo de Fundamento de la 
opinión con salvedades, los estados financieros expresan la imagen fiel de (o presel1tanjiell1Jente, en lodos los 
aspectos materiales,) la situación financiera de la sociedad Al3C a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al eje rcicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

Otras cuestiones 

Los estados financieros de la sociedad ABe correspondientes al ejerc icio finalizado el 31 de diciembre de 20XO 
fueron auditados por otro auditor que expresó una opinión no modificada sobre ellos el 31 de illarzo ele 20X1. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La est ructura y contenido de esta sección del informe de aud itoría va riará dependiendo de la naturaleza de las 

otras responsabilidades de información del auditor.] 


[Firma eIel auditor] 


[Fecha del informe de auditoría] 


[Dirección del auditor] 


d~ diseñar los procedimientos de allditoría 'lue sean adecuados en (unción de las circunstanci~s, y no con la fin~lidad de expresar una 

opinión sobre la dicacia dd control interno de la entidad ." 

6 En circunstancias en las que el auditor tenga asimismo la responsabilidad de expresa r una opinión sobre la eficacia del contro l interno 

junto eon la auditoria de los estados financieros, esta frase se pod¡¡í redactar CO!,lO sigue : " Al efectuar dichas valoraciones det riesgo, 

el auditor tiene en cuenta el cont rol interno relevante para la preparación y presentación fiel por parte de la entidad de los estados 

financieros , con el fin de diseñar los procedimientos de audi toría que sean adecuados en función de las ci rcllllstaneins" . En el caso úe 

la nota 4, la redacción podrá ser la siguiente: "Al efectuar dichas valoraciones del ri esgo, el auclitor tiene en cuentn el co ntrol interno 

relevante para la preparilción y presentación fiel por parte de la ent idad de los estados financieros, con el fin de discliar los 

procedimientos de audi toría que sean adecuados cn función de las circunstancias." 
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Eiemplo 2: 

Las circunstancias a que se refiere el apartado A8(b) son, entre otras: 

• El auditor no presenció el recuento físico de existencias al inicio del periodo actul11 y no pudo obtener 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada en relación con los saldos de apertura de las existencias. 

• Los posibles efectos de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre 
los saldos de apertura de las existencias se consideran materiales pero no generalizados en los 
resultados y los flujos de efectivo de la entidad.7 

. 

• La situación fjnanciera al cierre del ejercicio se presenta fielmente. 

• Se considera adecuada a las circunstancias una opinión con salvedades en relación con los resultados 
y flujos de efectivo y una opinión 110 modificada o favorable en relación con la situación financiera. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIEf\i'TE 

[Destinatario correspondiente] 

Informe sobre los estados financieros8 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABe, que comprenden el es tado de situación 
financiera a 31 de diciembre de 20Xl, el estado del resultado global, el estado Lie cambios en el patrimonio neto 
y el estado Li e flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fechil , así como un resumen 
de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección 9 en relación con los esladosjinancieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros adjuntos de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 10, y del control interno que la dirección 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida 
a fraude o error. 

Responsabilidad del audilor 

Nuestra responsabilidad es expresar una oplnlOn sobre los estados financieros adjuntos hasada en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría . 
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos 
la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes 
y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio el el 
auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude 
o error. Al efectuar dichas valuraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 
preparación y present¡¡ción fiel I Ipo r parte de la entidad de Jos estados financieros , con el fin de di señar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en [unción de las circunstancias, y no co n la finalidad de 

Si, a ju;cio del auditor, tos posibles efec los se consideraran mal eriales y generalizados en los resulJados y los flujos de efectivo de la 

entidad, el auditor denegará la opinión sobre dichos resultados y Ilujos de efect ivo. 

8 El subtitulo " In fo rlll e sobre los es tados financieros" no es necesario en aquell as circun~tancias en las que no sea procedcnte el scgundo 

subtitulo, " Informe sobre otros requerimientos legaks y reglamcntarios. " 

9 U ot ro término ade.cuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trale. 

10 	 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de es lados financieros que exprcsen la imagen fiel , la redacción IJOdr<Í 
ser la siguiente : "La dirección es responsable de la preparación de estados línancieros que expresen la imagen fi el de cunformidad 

con las Normas Internac ionales de Información Financiera , y del . 

11 	 En el caso de la nota 10, la redacción podrá ser la siguienle : " Al efec tuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene cn cuenla el 
control interno retevante para la preparación por parte de la entidad de los estados financieros que expresen la imagen fiel , con el fin 
d~ diseñar los proccdimientos de audÍloría que sean auecuauos en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar \Ina 

opinión sobrc la eficacia del conlrol interno de la entidad ." 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚI\llE'~b\"' ., - ,- 213L de 	 Hoja W. 420 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entiuadY Una auditoría también incluye la 
evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones 
contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la presentación global de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión de auditoría no modificada sobre la situación financiera y para nuestra opinión con 
salveuades sobre los resultados y los flujos de efectivo. 

Fundamento de la opinión con salvedades sohre los resullados y los flujos de e(eclivo 

Fuimos nombrados auditores de la sociedad el 30 de junio de 20XL por lo que no presenciamos el recuento 
físico de las existencias al inicio del ejercicio. No hemos podido satisfacernos por medios alternativos de las 
cantidades de existencias a 31 de diciembre de 20XO. Puesto quc las existencias iniciales influyen en la 
determinación del resultado y de los flujos de efectivo, no hemos podido determinar si hubiese sido necesario 
realizar ajustes en el beneficio del ejercicio consignado en el estado del resultado global y en los llujos de 
efectivo netos procedentes ue las actividades de explotación consignados en el estado de tlujos de efectivo. 

Opillión con salvedades sohre los resultados y los flujos de efectivo 

En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos del hecho descrito en el párral'o de Fund<lmento de la 
opinión con salvedades, el estado del resultado global y el estado de flujos de efectivo expresan la image ll fiel 
de (o presentanjielmente, en todos los aspectos materiales,) los resultados y los flujos de efectivo de la sociedad 
ABC correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20Xl, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

Opinión sobre la situación flnanciera 

En nuestra opinión, el estado de situación financiera presenta fielmente, en todos los aspectos materiales, (o 
expresa la imagenjiel de) la situación financiera de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20Xl de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Otras elles! iones 

Los estados financieros de la sociedad ABC correspondientes al ejercicio finalizado el31 de diciembre de 20XO 
fueron auditados por otro auditor que expresó una opinión no modificada sobre ellos el 31 de marzo de 20Xl. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependiendo de la naturaleza de las 
otras responsabilidades de información del auditor.] 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 

12 	 En circunstancias en las que el auditor tenga asimismo la resflonsabilidatl de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno 

junto con la auditoría de los estados financieros, esta frase se podrá redactar como sigue: " Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, 
el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación fiel por parle de la entidad ele los estados 
financieros, con el fin de diseiíar los procedimientos de auditoría ljue sean adecuados en función de las cir~unslancias" En el caso de 

la nota JO, la redacción podrá ser la siguiente: "Al efeclUar dichas valoraciones tlel riesgo, el auditor tiene en cucnla el conlrol inlerno 
relevanle para la preparación y presentación fiel por parle de la entidad de los eSlados financieros, con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias." 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 520 


PROCEDIMIENTOS ANALÍTICOS 


(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a 

partir del 15 de diciembre de 2009) 


CONTENIDO 
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Introducción 
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Requerimientos 
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La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 520, Procedimientos analíticos, uebe interpretarse conjun!ilm~!1te 
con la NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realiz(/ción de la auditoría de col~(".midad 
con las Normas Infel'l1acionales de Auditoría. 

. - 

Este uocumento del Cons"jo de Normas Internacionales de AuuitorÍa y Aseguramiento (IAASI3) publicadn 
por lFAC en lengua inglesa, ha sido trauucido al espallOl por cllnstituto ele Censores Jurados de Cuentas de 
Espaiía, con las aportaciones de la Federación Argentina ele Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano uc Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAe. El proceso seguido 
prtra la traducción de este documen to ha Sido considerado por IFAC y la traducción se ha llevado a cabo de 
acuerdo con el documeu to de política "Polífica de Traducción y Reproducción de Norm(/s pllblicadas por la 
Federación Infernacional de Contadores". El texto aprobado el e este documento es el que ha s ido publicado 
por [FAC en lengua inglesa. 

Texto en ingl6s tE) 2013-2015 por la Federación Internacional de Cont:Jclores (IFAC). Touos los derechos 

rcserv;\dos. 

Texto en español © 2015 por la FedenlCir'lIl internacional uc Contadores (IFI\C). Touos los clcrccl10s 

reservados. 

Fuente orj;::inal: /{:.mdbook ojlnlernational QlIalit)' Control, Audifing. Review, Other Asswance. amI Re/afed 
Services f'1'O/101/1/I.;el/lenfs - 20/3 Editiun, Pr.rf I une!!1 ISBN: 978-1-608 15-1 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata del empleo por el auditor de rroceclimielltos 
anal íticos como proced im ientos sustantivos ("procedimientos anal íticos sustantivos"). También trata de 
la responsabilidad que tiene el auditor de arlicar, en una [echa cercana a la finalización de la auditoría, 
procedimientos analíticos que le faciliten alcanzar una conclusión global sobre los estados financieros. 
La NIA 315 (Revisada) 1 trata de la utilización de procedimientos analíticos como procedimientos de 
valoración del riesgo. LI NIA 330 incluye requerimientos y orientaciones en relación con la naturaleza, 
el momento ele realización y la extensión de los procedimientos de auditoría aplicados en respuesta a los 
ricsgos valorados. Estos procedimientos de auditoría pueden incluir procedimientos analíticos 
sustantivos2. 

Fecha de entrada en vigor 

2. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes él periodos iniciados a 
partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

3. 	 Los objetivos elel auditor son: 

(a) 	 la obtención de evidencia dc auditoría relevante y fiable mediante la utilización de procedimientos 
analíticos sustantivos; y 

(h) 	 el diseño y la aplicación, en una fecl1a cercana a la finalización de la auditoría, de procedimientos 
analíticos que le ayuden a alcanzar una conclusión global sobre si los estados financieros son 
congruentes con su conocimiento de la entidad. 

Definición 

4. 	 A efectos de las NlA, el término "procedimientos analíticos" significa evaluaciones de información 
financiera realizadas mediante el análisis ele las relaciones plausibles entre datos financieros y no 
financieros. Los procedimientos analíticos también incluyen, en la medida necesaria, la investigación de 
las variaciones o de las relaciones identificadas que sean incongruentes con otra información relevante o 
que dilieran de los valores esperados en un importe significativo. (Ref: Apartados Al-A3) 

Requerimientos 

Procedimientos analíticos sustantivos 

5. 	 Al diseñar y aplicar procedimientos analíticos sustantivos, tanto por sí solos corno en combinación con 
pruebas de detalle, como procedimientos sust3ntivos de conformidad con la NIA 330\ el auditor: (Ref: 
Apartados A4-A5) 

((1) 	 determinará la idoneidad de procedimientos analíticos sustantivos específicos para determinadas 
afirmaciones, teniendo en cuenta los riesgos valorados de incorrección material y las pruebas de 
detalle, en su caso, en relación con dichas afirmaciones; (Ref: Apartados A6-All) 

(b) 	 evaluará la fiabilidad de los datos a partir de los cuales se dcfine su expectativa con respecto a Lts 
cantidades registradas o ratios, tenicndo en cuenta la fuente, la comparabilidad, la naturalez,! y la 
relevancia de la información disponible, así como los controles relativos a su preparación; (Ref: 
Apartados A12-A14) 

(c) 	 definirá una expectativa con respecto a las cantidades registradas o ratios y evaluará si la 
expectativa es lo suficientemente píecisa como para identificar una incorrección que, ya sea 
inJividualmentc o de forma agregada con otras incorrecciunes, pueda llevar a que lus estados 
financieros contengan una incorrección material; y (Ref: Apartado Al5) 

NIA ."115 (Revis~da), Identificación y valorGc/l.ín de los rie,\gos de IJIcorrecClóf/lllolerialmedianle el conoci/llienlo de la entidad y 

de SI( entorno, apanado 6(iJ). 

N lA :\:10, Respucslas del (Juditor (J los riesgos valomdos, apartados (, y 18. 

NIA llO, al'arladolS. 

GD-FM-017 V2 

http:valorGc/l.�n


7. 

el auditor 

Por medio del cual se modifica las normas de 
Título 1 , della información, previsto en el 

Decreto 201 5 Y se 

diferencia entre las cantidades y los valores que se 

sobre si los estallos financieros son 

considere aceptable, sin que sea necesaria una investigación más como la rCljuerid,1 por 
el 7. 1\16) 

Procedimientos analíticos que facilitan una conclusión global 

6. 	 El auditor diseñaní y en unil fecha cercana a la finalización de la 
analíticos que le faciliten alcanzar una cOllclusión 
con Sil conocimiento de la entielad. (Ref: A17-A19) 

Investigación de los resultados de los procellimientos analíticos 

analílicos de conformidad con esta NIA revelan variaciones o relaciones 
con olra información relevante o quc difieran de los valores en un 

dichas diferencias mediante: 

ante la dirección y la obtención de evi(lt:,ncia de auditoría adecuada relativa a las 
de ésta: y 

la aplicación de otros sea necesario en [unción de lils circunstancias 
consideradas. (Reí': 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Definición de procedimientos analíticos Apartado 4) 

Al. 	 Los analíticos la consideración de comparaciones entre la información 
financiera de la entidad y, por 

.. 	 La información comparable de ilnteriores. 

.. 	 Los resultados de la lales como presupuestos y pronósticos, o del 
auditor, tales como una estimación de las al1Jorl¡zacione~. 

.. La información sectorial similar, [al como una del ratio entre ventas y las cuentas a 
cobrar de la entidad con medias del sector o con otras entidades de dimellsión comparable 

al mismo sector, 

A2. Los ilnalíticos también incluyen la consideración de relaciones, por ejemplo: 

.. 	 Entrc elementos de información financiera de los que, sobre la base de la de la enl 
se espera que una paula laks como los de margen bruto. 

• 	 Entre información fiuandera e información no financiera como costes salariales y número 
ele empicados. 

A3. 	 Se varios métodos para procedimientos analííicos. Dichos métodos van desde la 
realización de simples hastn la ejecución de análisis complejos mediante la lItilización de 
técnicas estadísticas avanzadas. Los procedimientos analíticos se pueden aplicar ¡) estados financieros 

a y a elementos individuales de infQrmación. 

Procedimientos analíticos sustantivos Apartado 

;\4. 
analíticos sustantivos o en una combinación de ambos. La decisión acerca 

de auditoría que se han de incluida la decisión de utilizar o no 
analíticos se basa en el juicio del auditor sobre la eficacia y eficiencia 

de los de auditoría disponibles para reducir el de auditoría en !¡¡s 
bajo. 	

consistir en 

AS. 	 El auditor ante la dirección sobre la y la habilidad de la información 
necesaria para la aplicación de allalítícos sustantivos y sobre los resultados de 
procedimientos analíticos similares que realizar la entidad. El empleo de datos analíticos 

por la dirección puede ser que el auditor se de que dichos datos 
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Idoneidud de p rocedimientos analíticos específicos pura deterll/ il1adas afir/7/acionC's (Rcf: Apa rt ado 5(a) 

A6. 	 Los procedimientos analíticos sustantivos so n generalmente más adecuados en el caso de grandes 
vo lúmenes de transacciones que tienden a se r prev isibles en el tielllpo. La aplicación de procedim ie ntos 
ana líticos plani fica dos se basa en la expectati va de que ex isten reluciones entre los datos y de que éstas 
perduran en ausencia de co ndiciones conocid as que indiquen lo contrario. Sin embargo, la idoneidad de 
un dete rm inado procedimien to analítico depe nderá de la va lorac i6n realizada por c.;I audi tor de su 
eficac ia para ia detección de una incorrección que, ya sea individualmente o de fo rma agregada con ot ras 
incorrecc iones, pueda lleva r a que los estados financieros co ntenga n una inco rrecc ión materi al. 

A7. En algunos casos, incluso IIn modelo predictivo no sofisticado puede se r eficClz como procedimiento 
anClJítico. Por ejemplo, cuando una entidad tiene IIn nlÍmero conocido de empleados con salCl rios fij os a 
lo largo de un periodo, el Cl ud itor puede utiliza r estos datos para estimar los costes sa lari ales totales para 
el periodo con un alto grado de exacti tud , proporcionando así evidencia de auditoría sohre una p(l rtida 
significa ti va de los estados fi nancieros y reduciendo lel necesidad de realizar pruebas de ue taJ Je sob re la 
nómina. Los rat ios de mercado ampliamente reco nocidos (como, por ej emplo, márge nes de beneficio 
correspondientes a di fe rentes tipos de entid ades minoris tas) pueden a menudo ut ili zCl rse de manera 
eficaz en procedi mientos analí ticos sustanti vos pa ra proporcionar ev idencia que sustente la 
razo nab ilid (l d ue los importes registrados. 

1\8. 	 Los uist in tos tipos de procedimientos analí ticos proporcionan diferentes ni ve les de seguridad. Así. por 
ejemplo, los procedi mientos analíticos que compo rten la prev isión de los ingresos totales por 
arrend ami entos de un eclificio di vid iuo en apar lélnlentos, tOl1l anuo en consideración los prec ios de 
alquiler, clnúmero de apartamentos y la ta sa de ocupac ión, pueden proporcionar ev idencia co nvincente 
y eliminar la necesid ad de rea li za r mús verificaciones medi <lnte pruebas de detall e, siempre ljue Il)s 
eleme ntos se ve rifiquen adecuéicla mente. Por el contrario , el cá lculo y lil comparac ión de porcen tajes de 
margen bruto co mo medio de confi rmar una cifra de ingresos puede propo rcionar ev idencia mell llS 
co nvi ncente, aunque pllede se r útil como corrobo ración si se utiliza en combinación con otros 
procedim ie ntos de auditoría. 

AY, 	 La dete rminac i(' 11 de la idoneidad de los procedimientos analít icos su ~ t a nti vo~ específicos depend l.! de la 
naturaleza de la afirmación y de la va lorilción reCl li zada por el aud ito r del riesgo de incorrección 
materi al. Por ejemplo, si los controles sobre el procesa miento de las órdenes de venta son defi c ientes, el 
aud itor puede que confíe más en pruebas de detall e que en procedimientos il nalít icos susta ntivos en 
rel"ción con las a firmaciones relati vas a las cuentas iI cobrar. 

Al O. Los procedimientos ana lít icos sustantivos específicos ta mbién se pueden conside rar adecuados cll ando 
se rea lizan pruebas de detalle sobre la mis ma afirm<:lc iÓn. Por eje mplo, al obtener evidellci<:l de <l llditorÍiI 
relat iviI a la afirrllación de va loración en relación con los saldos de cuentas él cobrar, e l auditor puede 
apl ica r procedi mientos analíticos <:l una clasifiCilción por ant igüed"d de las cuentas de clientes, además 
de realiza r pruebas de detalle sobre cobms posteriores pa ra d ete~min ar la cobrabilidad de las cue litas a 
cobrar. 

Consideraciones especí ficas en relación con entidades del sector público 

A l 1. Las re laciones cntre las partidas individuales dé: los estados fin ancieros que, tradiciona lmente, se tienen 
en cuenta en la audi to ría ti c entidades con ánimo de lucro pueden no ser siempre rel eva ntes en la 
audi to ría de entidades es tatales o de otJ<lS entidades del sec tor público sin ánimo de lucro. Por ejemplo, 
en muchas de estas últimas enl idades, pu ede habe r poca relac ión directa entre los ingresos y los g; lstllS. 
Además, dado que los g<:lstos de adquisición de act ivos pueden no capitalizarse, podr í<:l no existir \Ina 
relac ión cntre, po r eiemplo, los gastos imputables él ex istencia" o ac ti vos fijos, y las ca ntid ades 
co rrespondientes a dichos activos que fig uran en los estados financie ros. Asimi smo, en el sector público 
es pos ible que no se di sponga de datos o estadíst icas sector iales con fines comparati vos. Sin emb i1 rgll , 
otr<lS relaciones sí pueden ser releva ntes; por L:jemplo, las va ri ac iones en el coste por kilómetro de 
carretera const ruido o el número de vehículos (l dquirid os en co mparación CO Il los vehículos dados de 
baja, 

Laflabilidud de los dalOS (Ref: Apartado 5(b)) 

A12. La fiab ilid ad de los datos se ve <:lfectad<:l por su procedencia y naturaleza, y depende de Las ci rcunstanc ias 
en las LJue se obtienen. En consecuencia , a la ho ra de de termin ar la fi abilidad de los datos con el fin de 
diseñar procedimientos analít icos sustantivos, so n relevantes: 

(a) 	 la fuente de la información di sponible; por ejemplo, la información puede se r más fiable cuando se 
obtiene de fuentes independientes ex ternas a la entidatl;4 

N tl\ 500. El'idencia de a/lditorio, ~panado A31, 
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(h) 	 la comparabilidad de la información disponible; por ejemplo, es posible que sea necesar io 
complemenlar los da los generales de un sector con el fin de que sean comparahles con los de tina 
entidad que produce y vende produclos especializado:,; 

(c) 	 la naluraleza y la relevancia de la información disponible; por ejemplo, si los presupuestos se han 
eslablecido como resultados esperabJcs más que como objelivos que han de ser alcanzados; y 

(d) 	 los conlroles sobre la preparación de la inl'onnación diseñados para asegurar su inlegridad, exactitud 
y validez; por cjemplo, controles sol))(; la preparación, revisiún y mantenimiento de los presupueslos. 

,11,13. El auditor puede considerar la posibilidad de comprobar la eficacia operativa de los conlroles, si los hay, 
relativos a la preparación por la entidad de inforlllación que el auditor uliliza al realizar procedimientos 
analíticos sustantivos en respuesla a los riesgos valorados. Cuando dichos controles son eficaces, el 
audi to r tiene, por lo general, más confianza en la fiabilidad ele la información y, por consiguiente, en los 
resultados de los procedimientos analíticos. La eficacia operativa de los controles relativos a 
información no financiera se puede a menudo comprobar conjuntamente con olras pruehas de controles. 
Por eiemplo, al establecer los controles sobre el procesamiento de las facturas de venta, una entidad 
puede incluir controles sobre el registro ele las unidades vendidas. En estas circunstancias, el auditor 
puede comprobar la eficacia operativa de los controles relativos al registro de las unidades vendidas 
coniuntamente con las pruebas sobre la eficacia operativa de los controles sobre el procesamiento de las 
facturas ele venta. Alternativamente, el auditor puede consid era r si la información ya ha sido objeto de 
comprobación en la auditoría. La NIA 500 establece requerimier,tos y proporciona orientaciones sobre la 
determinación de los procedimientos de auditoría que han de ser aplicados sobre la información Lfue se 
vaya a utilizar en procedimientos analíticos sustantivos5. 

A14. Las cuestiones examinadas en los apartados A12(a)-A12 (d) son relevantes independientemente de que 
el auditor aplique procedimientos analíticos sustantivos sobre los estados financieros de cierre del 
periodo, o en una fecha intermedia y planifique la aplicación de procedimientos analíticos sustantivos 
para el periodo restanle hasta el cierre. La NIA 330 establece requerimientos y proporciona 
orientaciones sobre los procedimientos sustantivos aplicados en ulla fecha intermediar,. 

Evaluación para determinar si la expectativa es lo suficienteme/1te precisa (Ref: Apartado S(c)) 

A1S. Las cuestiones relevantes para la evaluación por el auditor de si la expectativa puede definirse con la 
suficiente precisión C01110 para identificar una incorrección que, de forma agregada con otras, puede 
llevar a que los estados financieros contengan ulla incorrección material, incluyen: 

• La exactitud con la que pueden preverse los resultados esperados de los procedimientos analíticos 
sustantivos. Por ejemplo, el auditor puede esperar una mayor congruencia en la compmación de los 
márgenes brutos de beneficio de un periodo a otro que en la comparación de gastos discrecionales, 
tales como los de investigación o de publicidad. 

• El nivelltast3 el que se puede desagregar la información. Por ejemplo, los procedimientos analíticos 
sustantivos pueden ser más eficaces cuando se aplican a información financiera de secciones 
individuales de una empresa o a cstaelos fin(lncieros de componentes de una entidild diversificada, 
que cuando se aplican a los estad es financieros de una entidad en su conjunto. 

• La disponibilidad de la información, tanto financiera como no financiera. Por ejemplo, con el fin de 
diseñar procedimientos analíticos sustantivos, el auditor puede considerar la disponibiJülad de 
información financicril, como presupuestos o pronóst icos, e informaci6n no financiera, Comll, el 
número de unidades producidas o vendidas. Si la información está disponible, el auditor puedc 
también considerar la fiabilidad de la información, como se expone en los apartados A12-AU 
anteriores. 

ClIantif¡cación de la d[(erencia en/re las canlidades registradas y los valores esperados q1le se CI)I1sidera 
aceptable (Ref: Apartado S(d)) 

A16. En la determinación pOI el auditor de la diferencia con re<¡peclo él lo esperado que se puede aceptar sin 
que sea necesaria una investigación mús detaJl ada influyen la importancia relativa7 y la congruencia con 
el grado de seguridad deseado, teniendo en cuenta la posibilidad de que una incorrección, ya sea 
individuaimente o de forma agregada COIl otras incorrecciones, dé lugar a que los estados financieros 
contengan una incorrección material. La NIA 330 requiere que el auditor obtenga evidencia de auditoría 

NIA 500, ¡tpnrlmlo 10. 
6 N 1/\ :130, ;¡p;¡rt¡,do, 22·23. 

7 N1A :120, II/Iport(/I/r:ia reln{¡va o l/ioterinlidod e/1 la plan!licaClón J' ejeclicir;n de la a llditoría, "panado Al 3 
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rnús convincente cuanlo mayo r sea la val()ración del riesgo po r é l realizadax. En consecuencia, a medida 
que el riesgo valorado aumenta, me no r es la diferencia qu e se conside ra acept;¡blc sin que seil Ilecesari a 
una inves tigació n más dela llada para alcanzar el nivel deseado de ev idencia convincente') 

Procedimientos analíticos que facilitan uJla conclusión g lobal (Ref: Apartado 6) 

/\ 17. Las conclusiones ex tra ídas de los resultados de los procedimie ntos analíticos diseñados y aplicados de 
conformidad con el apartado 6 li enen C0 1110 finalidad corroborar las conclusiones alcan zadas duran le la 
iludiluría de compone nles individuales o de elementos de los eslados financieros. Eslo fa c ilila a l a udito r 
la obtención de conclusio nes rilZCln ables en las que basar la opinió n de audiLoría. 

A18. Los resultados de dic hos procedimie ntos analíticos pueden po ner de manifiesto un riesgo de 
inco rrección material no de tectado con anterioridad. En dichas c ircunstancias, la NIA 315 (Revisada ) 
requie re que el audi tor revise s'u valoración de los rie:;;gos de incorrecció n material y modifique e n 
consecuencia los procedimie ntos de auditoría posleriores planifi cados llJ 

. 

A.l <) . Los procedimie ntos anaIllicos qu e se aplique n de con fo rmida d con e l apartado 6 pueden ser similares él 

los que se utilizaría n como procedimi e nlos de valo rac ió n del riesgo. 

Investigación de los resultados de los procedimientos analíticos (Rcf: Apartado 7) 

A20. La evidencia de auditoría relevante e n relación con las respueslas de la direcció n se puede obtener 
meeliante la evaluació n de di c h¡¡s respuestas, teniendo en cuenta el co nocimiento que ti ene e l auditor de 
la entidad y de su e nto rno, así como otra evidencia de audito ría obte nida en el transcurso el e la aud ilpría. 

A21. La ncces idad de aplicar o tros procedimi entos de audiloría puede surgir cuando, por ejemplo, lel d irecció n 
no sea capaz dc propo rc io nar un a ex plicac ión o cuando la exp licación, junlo con la evidencia de 
auditoría obtenida en re lación con las respuestas dc la direcció n, no sc considere adecuada. 

8 NIA 330, apanado 7(b). 

9 NJ!\ 33\1 , apartado 1\ 19. 
1lI NJ/\ 315 (Revisada), ap~ rt ado l l. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 530 

MUESTREO DE AUDITORÍA 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir uel 15 ue 
diciembre ue 2009) 
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~. .-----
La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 530, !vlllesfrco de al/di/Dría, debe interpretarse conjunt<l111ente 
con la NIA 200, Objetivos globales del a1lditor independienley rea!iwción de la allditoría de cOl/forJilidad 
con las Normas /ntenwcionoles de A1Iditoría. 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (lAASD) publIcado 
por IrAC cn lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas ele 
España, con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAC. El proceso seguido 
para ia traducción de este documento ha sido considerado por IFAC y la traducción se ha llevado a cabo de 
acuerdo con el documento de política "Polí/ica de Trad1lcción y Reprodllcción de Norll1as pllblicadas por la 
Federación/n/emaciol/al de Contadures". El texto aprobado de este documento es el CJue ha sido publicado 
por Il''AC en lengua inglesa. 

Texto en inglés © 2013-2015 por la Federación Internacional de Contaelores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 
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Introducción 

AICllllce de esta N1A 

1. 	 Esti1 Norma Internacional de Auditona (NIA) de aplicación cllando el auditor ha decidiuo 
el muestreo de auditoría en la realización de de auditoría. Tr,da de la 

utilización por el auditor del muestreo estadístico y Ilt' estadístico para diseñar y seleccionar la 
l1lueslm de auditoda, realizar pruebas controles y de así como evaluar los resul18dos de 
la muestra. 

2. 	 Esta NIAcomplementa la NJA . que traLa de la responsabilidad que tiene el auditor tk diseñar 
y de auditoría para obtener evidencia de auditoría suficiente ,1LÍecuada 
para alcanzar conclusiones razonables en las que basar su opinión. La NIA 500 proporciona 
orientaciones sobre medios de los que dispone el auditor para la scleccíún de elementos a 
comprobar, entre los que se el mue~lreo de auditoría. 

Fecha de entrada CI! vigor 

Esta NIA es él las auditorías de estados financieros correspondientes a iniciados 
a elel 15 de diciembre de 2009. 

Objetivo 

4. 	 El objetivo del al utilizar el muestreo ele auditoría, proporcionar una base razonable 
de la cual alcanzar conclusiones sobre la de la que se selecciona la mues,ra. 

Definiciones 

5. 	 A de las los términos tienen los que a continuación: 

Muestreo de auditoría ele auditoría a un 

relevante para la auditoría, 
de ser selecciol1<ldas con 

inferior al 100% ele los elementos ele una 
forma que toelas las unielades ele muestreo 

el fin de al auditor una base razonable a panir de la clIal "Icanzar 
conclusiones sobre toda la 

Población: C0njunto de datos del que se selecciona una muestra y sobre el que 
el auditor desea alcanzar conclusiones. 

de muestreo: riesgo de que la conclusión del auditor basada en una muestra 
pueda diferir de la que obtendría aplicando el mismo de auditoría a tocla 
la El ele muestreo puede dos tipos de conclusiones erróne,ls: 

(i) 	 En el caso de una prueba de concluir que los controles son m<Ís 
efiCAces de lo que realmente son, o en el caso de una prueba de detalle, Llegar a 
la conclusión de que no existen incorrecciones materiales cuando de hecho 
existen. El auditor se preocupará por este de conclusión 
errónea debido a que afecta a la eficacia de la auditoría y es más que 
le lleve él expresar una de auditoría inadecuada. 

(ii) 	 En caso de una prueba de concluir que los controles son menos 
eficaces de lo que realmente son o, en el caso ,le una prueba de detalle, llegar a 
la conclusión ele que existen incorrecciones materiales cuando de hecho no 
existen. de conclusión errónea afecta a la eficiencia de la auditoría 
puesto que, la realización de adicional para 
determinar que las conclusione" iniciales eran incorrectas. 

Riesgo al muestreo: ele que el auditor alcance UD;] conclusión errónea por 
alguna razón no relacíollada con el riesgo muestreo. (Reí': Al) 

(e) 	 Anomalía: UIla incorrección () una desviación que se demostrar que no es 
de incorrecciones o de desviaciones en una población. 

(l) 	 U nidaú de mueslreo: elementos individuales que forman purte de lllUl 

1 1"1/\ 5:10, LI'ldel1cia al/diloria. 
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Muestreo estadístico: tipo ele muestreo que las siguientes características: 

(i) selección aleatoria de los elementos de la muestra; y 

de la teoría de la 
de muestreo. 

pnra evaluar los resultados de la muestra. 
In medición del 

El de llluestreo que no 13s car3cterislicas (j) y (ji) se considera muestreo nn 
estadístico. 

división de una en cada una de l3s cu¡lIes 
un grupo de unidades ele muestreo con c,uacterísticas similares 

valor mondaría). 

(i) 	 Incorrección tolerable: importe establecido por el auditor con el de obtener un 
adecuado de seguridad de que las incorrecciones existentes en la no 

superan dicho importe. (Rcf: Ap¡ulado 

de desviación de los procedimientos de dc desviación lolcrable: 

no supera dicho 

determinado por el auditor con objetivo de obtener un 
de que el real ele desviación existente en la 

tolerable de desviación. 

Requerimientos 

Diseño, tamaño y selección de la muestra de elementos a comprobar 

6. 	 Al clisCl'íar la muestra de auditoría, el auditor tendrá en cuenta el 

auditoría y las caracteríslicas de b población de la que se extraerÍl ]a muestra. 

A4-A9) 


7. 	 El auditor determinarÍl un tamaño de muestra suficiente para reducir el de muestreo a un 
nivel AJO-AH) 

los elementos de la muestra de forma que toclas las unidades de muestreo 
de ser seleccionadas. J\ 12--A13) 

Aplicación de procedimientos de auditoría 

ele auditoría, adecuados para el a cada elemento 
seleccionado. 

9. 	 El auditor 

el 
procedimiento a un elemento de sustitución. (Ref: 

10. 	 Si el procedimiento ele auditoría no es aplicable al elemento el auditor 

11. 
alternativos au'","u",u"". 
desviación con 

Naturaleza y causa de las desviaciones c incorrccciones 

12. 	 El auditor la naturaleza y la causa de cualquier desviación o incorrección 
idenlificadas, y evaluarlÍ Sll electo sobre el objetivo elel de auditoría y 
sobre otras áreas de la auditoría. (Ref: Apartado A17) 

13. 	 En circunstancias cxtremauílmcnle poco frecuentes en las que el auditor considere que una 
incorrección o desviación descubierta en una muestra es una el auditor obtendril un 
alto gr<1do de certidumbre de que dicha incorrección o desviación no de la 
población. El auditor dicho de certidumbre mediante la 

de auditoría adicionales para obtener de auditoría suficiente y 

adecuada de que la incorrección o la desviación no afecta al resto de la 

de las incorrecciones 

14. 	 En el caso de pruebas de el auditor extrapolará Ins incorrecciones encontradas ell la 
muestra a la población. A18-A20) 
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Evalu:lciólI de los resultados dclllluestrco de auditoría 

15. 	 El auditor cva luar~: 

(a) 	 los resultados d8la Illuestr<l; y (Ref: Apartados A21-A22) 

(b) 	 si la utilización del muestreo de auditoría ha proporcio na,lo una base razonable ra ra 
ex traer conclusiones sobre la totalidad de la población que ha sido comprobada . (Ref: 
Apartado A23) 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Definiciones 

Riesgo a¡eno ul lJIues/reo (Ref: Apartado S( d)) 

Al. 	 Ejemplos de riesgo ajeno al muestreo son la utilización de procedimientos de auditoría 
inadecuad os, la interprctación errónea de la evidencia de auditoría y la falta de recoJlocimiento 
de una incor rección o una desviac ión. 

Unidad de muestreo (Ref: Apartado 5(1)) 

Al. 	 Las unidades de muestreo pueden ser elementos físicos (por ejemplo, cheques quc figuran en 
resguardos de ingreso, abonos en extractos b<lncarios, facturas de vcnta o saldos de dcudores) o 
unidades monetarias. . 

Il1correcciól1 tolerable (Ref: Apartado 5(i)) 

A3. 	 Al diseñar una muestra, el ilud itor dt:termina la incorrección tolerable con el fin de r8sponder ill 
riesgo de que l<l agreg'lción de incorrecciones individualmente inmateriales pu eela ser causa ,le 
yllc los estados financicros contengan una incorrecc ión material , así como para proporcionar un 
margen paril I(1S posib les incorrecciones no detectadas. La incorrección tolerable se deriva de la 
aplicación de la importancia relativa rara la ejecución deltrabilj 0 2, tal y como se define en la NIA 
320, a un procedimiento de mu estreo determinado. Ll incorrección tolerable puede ser U!l,l cifra 
igualo inferior a la de la importa!lcia relativa para la ejecución del trabajo. 

Diselio, tamalio)' selección de la muestra de elementos él eornproblll' 

Diseí'ío de la muestra (Ref: Apartado 6) 

A4. 	 El muesireo de auditoría permit8 al <ludilor obtener y eVil luilr la evidencia de auditoría soh re una 
determinada característicil de los elementos se leccionCldos con el !'in ele alcanzilr, o contribuir a 
alcanzar, una conclusión con respecto a la pobl ilción de la que se ha extraído la mu estra. El 
muestrw de <luditoría puede <1[Jlicilrse utilizando c!lfoyues ele muestreo estiluístico o no 
estild ístico. 

AS. 	 Al diseñar una muestra de auditoría, el <luditor to m<l en considemeión el objetivo esrecífico que 
sc ha de lograr y lil combinilción de procedimientos de auclitorÍa que tiene mayor posibilidad de 
aJcilflzar dicho objetivo. L<l consideración ele la naturaleza de la evidencia de auditoría que se 
busca y de las condiciones de posibles desviaciones o incorrecciones, o de ntr<lS carac18rÍsticas 
relativas a dicha evidencia de auditoría facilitará al aud itor la definición de lo qu e constituye una 
desv iación o incorrección y ele la población que se debe utilizar para el muesLreo. En 
cumplimiento del requerimiento del apilrtado 10 de la NIA 500, cuando se realiza muestreo de 
auditor.ía, clauditor aplica procedimientos de auditoría paril obtener ev idencia d8 que la población 
,le lil que se extrae la /llUestfil está compkta. 

AG. 	 La consideración por el auditor del objetivo del procedimiento d8 auditoría, co mo requiere el 
apart<ldo 6, implica tener un conocimiento preciso de lo que constituye una elesv iilciún o una 
incorrección con el fin de que, en la evaluación de las desvi<lciones o en la exlrapolaci(ín ele las 
incorrecciones, se incluyan loel<lS, y solo, aquellils situaciones que sean relevantes r8ril el objetivo 
del proced imiento ele auditorÍél. Por ejemplo , Cil una prueba de deta lle rel ativa a la exiSlc ncin de 
cuentas a cobrar, como puede ser una confirmación, los P<lgus reillizados por un cliente ,llltes de 
la fecha de confirmilciún pero recibidos por l<l entidad poco tiempo después de dicha fecha , 110 se 

;-..; tl\ 320. l/7/porICl/lcia reialivo o lIIalerialidad en lo plar;ificilción)' <'.¡<,cllci,)" de Ir! Olldi/oríll. aparlado 9 
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consideran una incorrección. la contabilizaci6n en cllentas de clientes erroneas no 
afecta al sa¡do total de las cuentas a cobrar. En para la evaluaci6n de los rc;;ullados 
de la muestra de es1e procedimiento de auditoría no ~er adecuado w¡]siderar 
esle hecho como una incorrección. aunque pueda tener un é1'eclo en otras áreas de la 
auditoría, como en la valoración del riesgo de fraude o de la adecuación dél deteríoi'O de valor de 
créditos por operaciones comerciales. 

A 7. AJ considerar las características de una para las de controles, el audilor realiza 
tina valorilción del de desviación esperado sobre J(l base de su conocimientn de los 
controles relevantes o sobre la base del examen de un pequciío mímero de elementos de la 
población. Dich<l valoración se realiza con el fin de diseñar una muestra de auditoría y de 
determinar su tamaño. Por ejemplo, si el porcentaje de desviación espemdo es inaceptalJlemente 

realizar pruebas de controles. Igualmente, en el 
de detalle, el auditor realiza una valoración de la incorrección en Ja 

Sí la incorrección esperada puede ser adecuado un examen del J00'1;, o la 
utilización de una muestra de gran tamaño para la realización de las de dctalJe. 

Al). 	 Al considerar las características de la auditor puede 
determinar que es adecuado realizar Ulla estratificación o una selección por el valor. 
En el anexo 1 se examinan mils detenidamente la estratificación la selección ponderada por el 
valor. 

1\9. 	 La decisión sobre la utilización de un tiro de muestreo estadístico o no estadístico es ulla cuestión 
de del auditor. No obstante, el tamaño de la muestra no es un criterio válido para distinguír 
entre enfoque estadistico y no estadístico. 

Tamai10 de la muestra (Rd: Apartado 7) 

AlO. 	 El nivel de de muestreo que el auditor está dispuesto a aceptar afecta al tamallO de la 
muestra que resulta necesario. Cuanto menor sea el que el auditor está a aceptar, 
mayor tendrá que ser el tamaño de la muestra. 

Al 1. 	 El tamallO de la muestra se puede determinar mediante la aplicación de una fórmula con base 
estadística o mediante la del juicio Los anexos 2 y 3 indican la influencia 
que suelen diversos faclores en la determinación del tamallo de la muestra. Cuando las 
circunstancias sean el efecto sobre el tamaño de la muestra de factores como los que 
se identificiln en los anexos 2 y 3 será de que se haya un 

estadístico o 110 estadístico. 

Selección elemenfos a ,omnn~nr}rw (Ref: 8) 

A12. Jos elementos de Ja muestra se seleccionan de modo que cada 
conocida de ser seleccionada. En el caso del muestreo 

se hace uso del juicio para seleccionar los elementos de la muestra. Puesto que el 
del muestreo consiste en una base razonable para que el auditor extraiga 

conclusiones sobre la de la que se selecciona la muestra, es que el auditor 
seleccione una muestra representativa, de forma que se evite el sesgo, mediante ]¡:¡ selección de 
elementos de la muestra que características típicas de la población. 

A13. 	 Los principales métodos de selección de muestras son la selección aleatoria, sistemática e 
incidentaL Cada uno lh.: dichos métodos se analiza en el anexo 4. 

Aplicación de procedimientos de auditoría (Rc[: Apartados 10--11) 

AH. 	 Un ejemplo de situación en la que resulta necesario el procedimiento de auditoría a un 
elemento de sustitución es en una para la obtenci6n de evidencia sobre la 
autorización de los pagos, se ha seleccionado un cheque anulado. Si el auditor satisface de que 
el cheque ha sido correctamente de forma que no constituye una se examina 
un sustituto adecuadamente seleccionado. 

AlS. 	 Un ejemplo de situación en la que el aUllitor no puede aplicar los procedimientos de auditoría 
diseñados a un elemento seleccionado es cuando se ha perdido la documcnt,lCitín relativa a dicho 
elemento. 

AIG. de proeedimiento alternativo adecuado ser el examen de los cobros 
con evidencia de su procedencia y de las partidas a las que cuando l1ü se haya 

recibido a una solicUud de confirmaci6n 
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Naturaleza y callsa de las desviaciones e incorrecciones (Ref: Apartado 12) 

1\] 7. 	 Al analizar las desviaciones y las incorrecciones identificadas, el auditor puede observar qu e 
muchas de ellas tienen una cmacterística cumún , como por ejemplo, el tipo de transacción, la 
ubicación, la línea de productos o el periodo de tiempo. En dichas circunstancias, el auditor puede 
decidir identificar todos los elementos de la población que tienen la cC1racterÍstica común y 
extender los procedimientos de auditoría a dichos elementos. Asimismo, dichas desviaciones o 
incorrecciones pueden ser intencionadas y plleden indicar la posibilidad de fraude. 

Extrllpolación de incorrecciones (Ref: Apartado 14) 

AIR. 	 Se requiere que el auditor extrapole las incorrecciones al coniunto de la población con el fin ele 
oLltencr una visión general de la magni tud de la incorrección, pero dicha ex trapolación Pllede no 
ser suficiente para determinar un importe que deba ser registrado. 

A19. 	 Cuando se haya determinado que una incorrección es una anomalía, puede ser excluida de la 
extrapolación de las incorrecciones al conjunto de la población . No obstante, sigue siendo 
necesario considerar el efecto de dichC1 incorrección, en caso de no haber sido corregÍlla, junto 
con la ex trapolación de las incorrecciones no í'lnÓl11<llas. 

A20. 	 En el caso de pruebas de controles, no es necesaria una extrapolación explícita de las 
desviaciones , ya que el porcentaj e de desviación de la muestra es talllbién el porcentaje de 
desviación extrapolado al conjunto ele la población. La NIA 3303 proporciona orientaciones para 
el caso de que se detecten desviaciones con respecto a controles en los que el auditor tiene previsto 
conE,lL 

Evaluación de los resultados del muestreo de auditoría (Ref: Aparlaclo 1."i) 

1\21. En el caso de pruebas de controles, UII porcentaje de desviación inesperadamente elev(\clo de la 
muestra puede llevar a UII incremento del riesgo valorado de incorrección material, salvo que se 
oblenga evidencia de auditoría adiciollal que sustente la valoración inicial. En el caso de pruebas 
de detalle, una incorrección de un importe inesperadamente elevado en una muestra puede llevar 
al auditor a considerar '-lue un tipo de transacción o un saldo contable contienen una incorrecc ión 
material, en ausencia de evidencia de auditoría adicional que demuestre la inexistencia de una 
incorrección material. 

A22. 	 En el caso de pruebas de detalle, la suma de la incorrección extrapolada y, en su caso, la 
incorrección anómala es la mejor estimación del auditor de la incorrección existente en la 
población. Cuando la SUllla de la incorrección extrapolada y, en su caso, la incorrección anómala 
supera la incorrección tolerable, la muestra no proporciona una base razonable piUil alcan znr 
conclusiones sobre la población '-lue ha sido comprobada. Cuanto m~s se aproxime la su llla de la 
incorrección extrapolada y de la incorrección anómala a la incorrección tolerable, mayor será la 
probabilid ad ele que la incorrección existente en la población pueda superar 1<1 incorrección 
tolerable. Asimismo, si la incorn.:cción extrapolada es mayor que la expect<ltiva de incorrección 
utiliz<lda por el auditor para determinar el tamaño de la muestra, éste puede cOllcluir '-lile existe 
un riesgu de muestreo inaceptable de que la incorrección existente CIl la población sea mlyor que 
la incorrección tolerable. La consideración de los result<ldos de otros procedimientos ele iluditoría 
ayuda al auditor a valorar el riesgo de que la incorrección existente en la población sea mayor 
que la inco rrección tolerable, y dicho riesgo se puede reducir si se obtiene evidencia de ,Iuditoríu 
adicional. 

A23. 	 Cuando el auditor concluya que el muestreo de auditoría no ha proporcionado una base r;¡zu nable 
para alcanzar conclusiones sobre la población que ha sido comprobada, puede: 

• 	 solicilar a la dirección que investigue las incorrecciones identificadas y la posibilidad de 
que existan incorrecciones adicionales, y que realice cualqllier ajuste que resulte necesario; 
o 

• 	 adapt3r la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de 
auditoría posteriores para lograr de la mejor manera el grado de seguridad requerid o. Por 
ejemplo, en el caso de pruebas de controles, el auditor podría aumenl<lr el tal1laiio de la 
muestra, comprobar un control alternativo o modificar los procedimientos sustantivos 
relacionados. 

3 NI !\ :nu, Respuestas del Gudilol' o los nesgas !'olomdos, ap<lrl<ldo 17. 
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Anexo 1 

(Ref: Apartauo AS) 

Estratificación y selección ponderada por el valor 

Al considerar las cnracterÍsticas ue la población ele la que se extrae la muestra, el auelilor puede determinar 
que es auecuado realizar una estratificación o una selección ponderada por el valor. Este anexo proporciona 
orientnciones (JI auditor sobre la utilización de las técnicas de estratificación y uc selección ponderad el por el 
valor. 

Estratificación 

1. 	 L1 eficiencia de Id auditoría puecle aumentar si el auditor estralifica una población, dividiéndola 
en subconjuntos discretos que tengan unn característica que los identifique. El objetivo de la 
estratificación es reducir la velriaLJilidad de Jos elementos dentro de cada estrato y así permitir la 
reducción del tamaño de lel muestra si n aumentar el riesgo de muestreo. 

2. 	 Al realizar las pruebas de detalle, la población se estratifica, a menudo, por su valor monetario. 
Esto permite dirigir un mayor esfuerzo en la auditoría a los elementos de mayor valor, ya que 
e:-;tos pueden contener la mayor incorrección potencial en términos ue sobrevaloración. 
Igunlmente, una población puede estratificarse, de acuerdo con una determinnda característica 
inuicativa de un mayor riesgo de incorrección; por ejemplo, al comprobar el deterioro de valor de 
créditos por operaciones comerciales en la valoración de las cuentas a cobrar, los saldo:-; pueden 
estratificarse por antigüedad. 

3. 	 Los resultados ele los procedimientos de auditoría aplicados a unn muestra de elementos de un 
estréllo sólo pueden extrapolarse a los elementos que conforman dicho estrato. Para alcanzar una 
conclllsión sobre toda la población, el auditor necesitar{¡ considerar el riesgo de incorrección 
material en relación con cualesquiera otros estratos que compongan la población. Por ejemplo, el 
20% ue los elementos de una población pueden represent;]r el 90% del valor ele un saldo contable. 
El auditor puede uecidir examinar una muestra de estos elementos. El auditor evalúa los 
resllllado~ de esta muestra y alcanza una conclusión sobre el 90% del valor, independientemente 
del 10% restante (para el que se utilizará otra muestra u otro medio ele obtener evidencia de 
auditoría, o que puede ser considerado inmaterial). 

4. 	 Si un tipo de transacciones o un saldo contable se ha dividido en estratos, la incorrección se 
extrapola a cada estrato por separado. 1\ co ntinuación, las incorrecciones extrapolallas acacia 
estrilto se combinan para considerar el posible efecto de las incorrecciones sobre la totalidad del 
tipo de transacciones o saldo contable. 

Selección ponderada por el valor 

En las pruebas de detalle, puede ser eficiente determinar como unidad de muestreo las unidaues monetarias 
individuales que conforman la población. Habiendo seleccionado unidades monetarias concretas ue la 
población, por ejemplo, el ~aldo de cuentas a cobrar, el auditor puede examinar los elementos específicos, por 
ejemplo, salelos inuividuales, que contengan dichas unidalÍes monetarias. Una de las ventajas de estc enfoque 
para la definición de la unidad de muestreo es que el esfuerzo de auditoría se centra en los elementos dc mayor 
valor, ni tener más posibilidades de ser seleccionados, y puede suponer mllestms de tamaño más pequerio. E~le 
enfoque se puede utili7.ar conjuntamente con el método de selección de muestras sistemático (clescrilll en el 
anexo 4) y su eficiencia es múxima cuando la selección ue los elementos es aleatoria. 
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Anexo 2 

(J~er: AjlClrtaJo All) 

Ejemplos de factores que influyen en el tamaño de la muestra para la realización de 
pruebas de controles. 

Los siguientes son [aclores que el auditor pu ede consid erar al determinar cltamaiío de la muestra pma pruebas 
de controles. Estos factores, que han de ser co nsid erados conjuntamente, suponen que el auditor no modifica la 
na turaleza o clmomento de realización de las pruebas de controles ni mod ifica, de algún otro modo, el enfoque 
de los procedimientos sustantivos en respu esta a los riesgos valorados. 

,-------------------------,---------------------------,--------------------------

FACTOR EFECTO eN EL TAMAÑO 
DE LA MUESTRA 

~~.-----------+------------------------~ 

L Un in creme nto de la medida In cremento Cuanto mayor sea el grado de 
en que la valo rac ión del seguridad que el auditor pretenda 
riesgo rea li zada por el obtener de la eficacia operaliva 
auditor ti ene en cuenta los de los controles, menor sed su 
controles rel eva ntes. valoración del riesgo de 

incorrección material y mayor 
tendrá que ser el tamaiío de la 
muest ra. Cuando la valoración 
del ri esgo de inco rrección 
material en las afirmaciones 
rea lizada por el auditor comporta 
una expectativa de eficacia 
operativa de los co ntroles, se 
requiere que el audito r realice 
pruebas de co ntroles. En ig uald ad 
de condiciones, cua nto mayor sea 
la co nfi anza que el auditor 
deposita en la eficacia opera ti va 
de los controles al rea li za r la 
va loración del riesgo, mayor será 
la extensión de las pruebas de 
controles de l auditor (y, cn 
co nsecue ncia , el lamaño de la 
mu estra se increlllenta). 

~~~~-------~ 

Cuanto menor sea el porcentaje 
porcentaje de desviación 

Disminución2. Un incremenlO en el 
de desviación tolerable, mayor 

tolerélble. tendrá que se r el tamaño de la 
mueslra. 

Cuanto mayor sea el porcentaje 
porcentaje de desviación 

Increme nto3. Un incremento en el 
de desviación esperado , mayor 

esperado en la población tendrá que se r el tamaño de Ii! 
que se ha de comprobar. muest ra paril que el auditor pueda 

reali za r una estimació n razonable 
del porcentaje de desviación real. 
Los factores releva ntes para la 
cons iderac ión por el auditor del 
porceillaje ele desviilción 
esperado induyen su 
conocimien to del negocio (en 
concreto, los procedimientos el e 
va lorac ión del ri esgo rea lizados 
para obtener conoc imiento del 
co ntrol intcrno), los ca mbios de 
perso nal o en el control interno, 
los resultados ele los 
procedimientos de auditoría 
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aplicados en periouos anteriores y 
los resullados de otros 
procedimientos ue auditoría . Los 
elevados porcentajes esperildos 
de desviación de los controles, 
por lo general, no justifican sino, 
a lo sumo, una escasa reducción 
del riesgo valorado de 
incorrección material. 

~-------------------------~-------------------------~---------------------._-----

4. Un incremento del grado de Incremento Cuanto mayor sea el grado de 
seguridad deseado por el seguridad ueseado por el auditor 
auditor de que el porcentaje ' de que los resultados uc la 
de desviación existente en muestra son, de hecho, 
la población no supera el indicativos de la incidencia real 
porcentaje de desviación ue la uesviación en la población, 
tolerable. mayor tendrá que ser el tamaño 

de la muestra . 

5, Un incremento en el EFecto insignificante En el caso de poblaciones 
número de unidades de grandes, el tamaño real de la 
muestreo de la población. población tiene poco o ningún 

efecto sobre el tamaño de la 
muestra. Por otra parte, en el caso 
de poblaciones pequefías, el 
muestreo de auditoría Pllede 110 

ser tan eficiente como otros 
medios para obtener evidencia de 

'--____________________ ~--..l--------------------_-----L-a'---u'---d j.:...:to-n-'-~ 'a,-,,-,sl~l"iciente y ad ec u'1da. 
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Anexo 3 

(Ref: Aparlado A11) 

Ejemplos de factores que influyen en el tamaño de la muestra para la realización de 
pruebas de detalle 

Los siguieJltes so n factores que el audiLor puede considerar al determinar el lamaño de la mu es lra para 
pruebas de detall e. Estos [actores, que han de ser consiucrados conjunt:.lIl1ente, suponen qu e el auditor no 
Illodifica el enfoque de las pruebas ue controks ni modifica, de algún otro mouo, la natura kza o el momento 
de rea lización de los proced imientos sustantiv(lS en respuesta a los ri esg'-o,s_v_a_lo__r_a_u_os_-. _______________ ______ 

FACTOR EFECTO EN EL TAMAÑO DE 
LI\ MUESTR.A 

-------------------+------------------------~ 

1. Un incremento del ri esgo de Increme nto Cuanlo mayor sea el riesgo de 
inco rrecci ón m<lte ri al incorrecc ió n maleri al valor<lUo 
valorado por el auditor. por el <luuitor, mayor tendr:í que 

ser e.ltamaño de la muestra. La 
vo loraci ón rea lizada por el 
auditor del ri esgo de incorre cc ión 
material se ve a tecta ua por d 
riesgo inherente y por el riesgo 
de co ntrol. Por ejemplo, si el 
auuitor no realiza pruebas de 
co nlToles, su valoración dd 
riesgo no pued e ve rse redu cida 
por la eficacia operati va de los 
controles internos co n respec to a 
una afirmació n co ncreta. Por lo 
tanto , con el fin de reuucir el 
ri esgo de auditoría a un ni vel 
aeeptablemente bajo, el auditor 
neces ita un ri esgo de detección 
baj o y depend erá más de 
procedimie ntos sustantivos. 
Cuanto mayor sea la evide ncia ele 
aud ito ría que se obtenga de 
prlll:bas de det<l lJ e (es decir, 
cua nto menor sea el riesgo de 
detecci< ín), ma yo r tendrá qll e ser 
el tamaño de la mu estra. ---------------+---- -------1 

2. Un incremenLO ell el empleo Disminución Cuanto m~s co nfíe el auditor en 
de otros procedimientos otros procedimientos sustant ivos 
sustantivos dirigidos a la (pruebas de deta lle ° 
misma afirm~ciÓn. procedimientos an¡.¡Jíl icos 

sustalltlvos) paril reducir a un 
nivel aceptable el ri esgo de 
detección relati vo a una 
determinada población, menor 
grado ue seguridad req uerirá el 
auditor del mues treo y, en 
consecuencia, el tamaiio de la 
muestra puede ser miís p~leño. 

Cuanto ma yor sea el gréldo de 
seguridad eleseado por el 

3. Un incremento deJ grado de Incremento 
seguridau requerido por el 

aud itor de que la auditor de que los result ados de 
incorrección ex istente en J;:¡ la muestra son, de hecho, 
pobl¡¡ción no supera la indicativos del importe rea l de la 
incorrección tolerable. incorrección ex istente en la 

población, ll1 ayor tendrá lJue ser 
el tamaíío de la muestra. 
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4. Un incremlCnto ele la Disminuóon Cuanto menor sea la inwrreclCión 
incorrección tolerable . tolerable, mayor tendrá que ser el 

tamaño de la mueslra . 

5. Un incremento elel importe IncremL:nto Cuanto mayor sea el importe (k 
ele la incorrección que el la incorrección que el auelitor 
auditor prevé encontrar en la prevé encontrar en la población, 
población. mayor tendrá gUL: ser el tamaño 

de la muestra co n el fi n de 
realizar IIlla estimación razonable 
del importe real de la 
incorrección existenie en la 
población. Los factores 
relevantes para la consider,lción 
por el auditor del importe 
esperado de la inlCorrelClCión 
incluyen el grado de subjetividad 
en la determi naci6n de los 
valores de los elementos, los 
resultados de los procedimiL:ntos 
de valoración del riesgo, los 
resultados de las pruebas de 
controles, los resullados de 
procedimientos de auditoría 
aplicados en periodos anteriores 
y los resultados de otros 
procedimientos sllstantivo~. 

G. Estratificación de la Disminución Cuando exista un<l amplia 
población cuando resulLe variedad (vélfiabilid<ld) en el valor 
adecuado. monetario de los elementos de la 

población, puede ser útil 
estratificar la población. Cuando 
la poblaci6n se pueda estratificar 
adecuadamente, la suma de las 
muestras de los diversos estratos, 
por lo general, será menor que el 
tamaño de la mueslra qu e habría 
sido necesaria par;¡ ;¡lcanz;¡,. un 
nivel dildo de riesgo de muest reo 
si se hubiese extraído una 
muestra del conj unto de la 

r' 
población. 

7. El número de unidades de 
muestreo de la poblalCión. 

Efecto insignific;¡nte En el caso de pobj;¡ciones 
grandes, el t;¡maño re;¡l de la 
población tiene poco o ningún 
efecto sobre cltamalío de l;¡ 
muestr;¡. Así, para poblaciones 
pequeñas, el lIlueslreo de 
auditoría, a menudo, 110 es tan 
eficiente como otros medios 
alternativos para obtener 
evidencia de auditoría suficiente 
y adecuada. (Nll obstante, cuando 
se uliliza el muestreo por ullidad 
monet<lria, un incremento en el 
valor monetario de la población 
incrementa el tamaño de 1,1 
muestra, a men0S que se 
contrarreste con un aumento 
proporcional de la importancia 
relativa pora los estados 
financieros en su conjuntu I.y, 
cuando proceda, del nivelo de 
los niveles de importancia 
relativa para determinado~tipos 

~. 
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Anexo 4 

A13) 

Métodos de seleceión de muestras. 

Existen muchos métodos de selección de muestras. Los principales métodos son los siguientes: 

(a) 	 La selección alealoria (aplicada a través de de números por 
mediante tablas de números 

La selección la cual consiste en dividir el número de unidades de muestreo de la 
por el tamafio de la muestra para obtener un intervalo de muestreo, por 50, y 

habiendo delerminado un de dentro de las se selecciona a con ti 1IlJ<l ció n 
unidad de muestreo. Aunque el punto de particla se determinar de rorma 

es más probable que la muestra sea verdaderamente aleatoria si se determina mediante 
una herramienta informática par¡¡ la de números aleatorios o mediante t¡¡blas de números 
Z1leatorios. En caso de recurrir a la selección el auditor tendría que verificar que las 
unidades de muestreo de la no estén estructuradas de tal modo que el intervalo de 
muestreo a un determinado pAtrón de la 

El mu.,;slreo por unidad monetaria es un de selección por el valor se dcC'cribe 
en el anexo 1) en la que el la selección y la evalu¡;ción de la muestra tienen como re:;ul!ado 
una conclusión en valores monetarios. 

La selección en la cual el auditor selecciona la muestra sin recurrir a una técnica 
estructurada. Aunyuc no se utilice una técnica 
sesgo consciente o (por 
seleccionar o evitar o úHimos 
intentará asegurarse de que todos Jos elementos de la 
seleccionados, La selección incidental 110 adecuada en caso de muestreo estadístico, 

La selección en 	 ¡el selección de uno o de varios de elementos 
de la Generalmente, la selección en bloque no se utilizar el! el muestreo 

estadístico debido que la mayoría de las se estructuran de forma que los elementos de 
tina secuencia tengan caraLlerÍsticas similares entre ellos y diferentes de las de 
otros elementos de la Aunque en algunas circunslelneias el examen de un de 
elementos de auditoría adecuado, rara vez será una técnica de selección 
de muestras adecuada si el auditor intenla sobre la base de b muestra, inferencias vrílidas 
para ¡el entera, 
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NORMA INTERNACiONAL DE AUDITOHÍA 540 


AUDITORÍA DE ESTIMACIONES CONTABLES, INCLUIDAS LAS DE VALOR 

RAZONABLE, Y DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA A REVELAR 


(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a 
partir del 15 de diciembre de 2009) 
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La Norma In te rnacional de Auditoría (NlA) 5~O , Auditoría de estimaciol/es cOl/tables, incluidas las de 1'0101' 

razonable, y de la infoI'JJ/Oc ión relacionada a revelar, debe in te rpretarse conjuntamenle con la NIA 200, 
Objetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de cO/~fiJr/l1;d(fd con las Normas 
Jl1t c,.,wc;u l1oles de A udiíoría . 

Este documento del Consejo de Normas Inlern:lCion<lles dc Auditorí<l y Aseguramiento (IAA.SU) jJublic¡.t do por 
IFAC en1engua inglesa , ha !;ido traducido al espilÍlol por el Inst ituto de Censores Jurados de Cucntas dc España, 
con las aportaciones de 1a Fecleración Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Eco nómicas y el 
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Introducción 

Alcnnce de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades que ti ene el auditor 
en relac ión con las estimaciones contab les, incluidas las estimaciones contables del valor 
razo nab le, y la in fo rmación relacionada a revelar . al realizar una auditoría de estados financieros. 
En concrc!o, desarrolla la aplicación de la NIA 315 (RevisadaY y la NIA 3302, así como de otras 
NIA relevantes, a las est imaciones contables. También inclu ye requerimientos y orientaciones 
sobre las incorrecciones en estimaciones co n table~ concretas y sobre indicadores de la ex iste ncia 
de posible sesgo de la direcci(JIl. 

Naturaleza de Ins estimaciones contables 

2. 	 Algunas partidas de los es tados financieros no pueden medirse co n exac ti tud, si no solo estim;¡ rse . 
A los efcctos de esta NrA, dichas partid as de los estados financieros se denominan estimaciones 
contables. La naturaleza y [jabilidad de la info rmación de la qu e di spone la direccil'lIl WlDO base 
partl la real izac ión de una estimación contable es mu y vn ri ada, lo cual afecta al grado de 
incertidumbre ell ltl esti mación asocindo a las esti maciones contables. El grado de incerti dumbre 
en la estimación afecta, a su vez, al riesgo de incorrección materinl en lns est im acio nes c'l ntables, 
incluid .. la suscept ibilidad ti un se~go de la dirección, intencionado o no. (ReL Apa rt ados Al 
A] J) 

3. 	 El objet ivo de la medición de las estimaciones contables pucde va riar en función del marco de 
in fo rmnción financiera ap licable y de la partida financiera sobre la que se in fo rma. En el caso de 
algunas estimaciones contables d obje tivo de la medición es pronosticar el dese nl ace de una O 

mús transacc iones, hechos o condiciones, lo que da luga r a la necesidad de una estimación 
contélb lc. En el caso de otras estimaciones contables, incluid<ls muchas de las es tilnaciones 
co ntab les del va lor razo nable, el objeto de la med ición es diferente, y se expresa en tért1l\nos del 
valor de una transacc ión acLual o de una partidn de los estados financieros basado en las 
condiciones ex iste ntes en la fcchn ele la medición, como el precio de mercado es timado de un 
detertnin~do tipo de activo o pasivo . Por ejemplo, el marco de inlormación fin anciera aplicable 
puede ex igir una medición del v<llor razonab le basada en una hipotéti ca transacc ión actual 
rea li zada entre pa rl es debidamente in fo rmadas e interesad<ls (a las que a veces se denomina 
"part ieipantes del mercado" u otro término equiva lente) en una tra nsacción Tea Iizada en 
condiciones de independencia mu tua en lugOl r de la liquidación de una transacción en alguna [echa 
pasada o futur~ :1. 

4. 	 Unél di ferenc ia ent re el desenlace el e una estimac ión contable y la ca ntid ad origi1l Cl lu1ente 
recollocida o revelada en los estados financieros no conslituye necesariamente una inco rrección 
de los estados fi nancieros. Este es el caso pllrticular de las estimaciones cont nbl es dd va lor 
razonable, ya que cualquier desenlllce observado siempre resulta nfeclac! o por hechos O 

condiciones posteri ores a la fcch,l elJ que se realizó la estimación a e[ectos de los e~tados 
rinancieros. 

Fecha de entrada en vigor 

5. 	 Est<l N1A es nplicable a las auditorías de es tados financieros correspondientes a periodos iniciados 
a part ir del 15 de dici embre de 2009. 

Objetivo 

6. 	 El objet ivo del nuditor es obtener evidencin de auditoría suficiente y ndecuada de que: 

(a) 	 las estimaciones contables, incluidas las estimaciones contahles clel valor ra zonable, 
reco nocid ns o reveladas en los estados financieros, son razonables; y 

(b) 	 la co rrespondiente información revelada en los estados financieros es adecuada en el 
contexto del marco de información fin anciera aplicable. 

NJA 3 J,') (Rev isada), Idel1l!!icación y valomción de los riesgos de incorrección material mediante el conocimiento de la elltidad J' de 


.')11 entorno. 


NlA :l30, Re~puestas del audllor o los riesgos valorados. 


En los distintos marcos de información J'inancicl'il pue,.kn cx islir distinl as uerinicioncs del valor razonable. 
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Definiciones 

7. 	 A efectos de las NrA, los siguientes términos tienen los .significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Estimación contable : una aproximación a un importe en ausencia de medios precisos de 
medida. Este término se emplea rara la obtención de una cantidad medid<1 a valor 
razonable cuando exisle incertidumbre en la estimación, así como para otras cantidades 
que requieren una estimación. Cuando esta NIA trata únicamente de las estim:1ciones 
contables que conllevan medidas a valor razonable, se emplea el término "estimaciones 
contables a valor razonable". 

(b) 	 Estimación puntual o rango del auditor: cantidad o r<1ngo de cantidades, respectivamente, 
derivadas de la evidencia de auditoría obtenida para utilizar en la evaluación de una 
estimación puntual realizada por la dirección. 

(c) 	 Incertidumbre en la estimación: la susceptibilidad de una estimación contable y de la 
información revelada relacionada a una fi1lta inherente de precisión en su medida. 

(d) 	 Sesgo de la direcciún: falta de neutralidad de la dirección en la preparaCi('1I1 de la 
información. 

(e) 	 Estimación puntual de la dirección : cantidad determinada por 1<1 direcciÓll como 
estimación contable para su reconocimiento o reve!i1ción en los estados fi nCl.ncieros. 

(1) 	 Desenlace de ulla estimación contahle: importe resultante de la resolución findl de las 
transacciones, hechos o condiciones el1 que se basa la estimación contable. 

Requerjmientos 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 

8. 	 Al aplicar procedimientos de valoración del riesgo y realizar actividades relacionadas para ohtener 
conocimiento de la entidad y su entorno, incluido su control interno, tal y COmo nXluicrc la NIA 
315 (Revisada)" el auditor, con el fin de disponer de una base para la idcntificación y valoración 
del riesgo ele incorrección material de las estimaciones contables, deberá obtener conocimiento de 
los siguientes aspectos: (Ref: Apartado A12) 

(a) 	 Los requerimientos del marco de información financiera aplicable rel<1cionado~ con las 
estimaciones contables, incluida la correspondiente información a reve l~r. (Ref: 
Apmtados A13- A15) 

(h) 	 El modo en que la dirección illentifica aquellas transacciones, hechos y condici()nes que 
pueden dar lugar a la necesidad de que las estimaciones contables se reconozcan () revelen 
en los estados financieros. Para obtener este conocimiento , el. auditor realizará 
indag<1ciones ante la dirección sobre los c<1mbios de circunstancias que pueden dar lugar 
a estimaciones contables nuevas o a la necesidad de revisar las cxistente:-;. (Ref: 
Apartados A16-A21 ) 

(c) 	 La manera en que la dirección reali/.a las estimaciones contables y los dalos en los que 
se basan, incluidos: (Ref: Apartados A22-A23) 

(i) 	 el método y, en su caso, el modelo, empicado para realizar la cstimación contable; 
(Ref: Apartados A24--A26) 

(ii) 	 los controles relevantes (Rcf: Apartados A27-A28) 

(iii) si la direc;;ión ha utili zado los servicios de un experto; (Ref: Ap;lrtados A2C)-AJO) 

(iv) las hipótes is en las que se hasan las estimaciones cOlltables; (Rd: Apartados A31
A36) 

(v) 	 si se ha producido o se debería haber producido, con respecto al periodo anterior, un 
camhio en los métodos utilizildos par<1 la realizi1ción de las estimaciones contables 
y, si es así, los motivos correspondientes; y (Ref: Apartado A37) 

NlA 315 (Rev isadil), aparlados 5-6 y I J-1 2. 
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(vi) si la dirección 	ha valorado el efecto uc la incertidumbre en la estimación y, en este 
caso, el modo en que lo ha hecho. (Rd: Apartauo A38) 

9. 	 El auditor revisará el desenlace de las estimaciones conlables incluidas en los estados financieros 
correspondientes al periodo anterior 0, en su caso, Sll reestimación posterior a efectos del periodo 
actual. La naturaleza y extensión de la revisión a llevar a cabo por el auditor tendrá en cuenta la 
naturaleza de las estimaciones contables, y si la información obtenida de la revisión es o no 
relevante para itkntificar y valorar los riesgos de incorrección material en las estimaciones 
contables realizadas en los estados financieros del periodo actual. Sin embargo, el propósito de la 
revi sió n no es poner en duda los juicios realizados en los periodos anteriores hasados en la 
información disponibl e en aquel momento . (Reí"; Apartados A39-A44) 

Identificación y valoración del riesgo de incorrección material. 

10. 	 P:lra identificar y valorar el riesgo de incorrección material, como requiere la NIA 315 (Revisada)' 
el auditor evaluará el grado de incertidumbre existente en la estimación asociado él cada estimación 
contable. (Ref: Apartados A45-A46) 

11. 	 El auditor determinará si, a su juicio, alguna de las estimaciones contables para las que se ha 
identificado un grado elevado de incertidumbre en la estimación da lugar a riesgos signilicativos. 
(Ref: Apartados A47-A.51) 

Respuestas a los riesgos valorados de incorrección material 

12. 	 Sobre la base de la' valoración realizada del riesgo de incorrección material, el auditor determinará: 
(Ref: Apartado A52) 

(a) 	 si la dirección ha aplicado adecuadamente los requerimientos del marco de información 
financiera aplicable relativos a la realización de la estimación contable; y (Ref: Apartados 
A53-A56) 

(b) 	 si los métodos empleados en la realización de las estimaciones contables son adecuados 
y se han aplicado de forma congruente, así como, en su caso, si los cambios e n las 
estimaciones contables o en el método para reali za rlas, con respecto al periodo anterior, 
son adecuados teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes. (Ref: Apartados 1\57
A')8) 

13. 	 Para responder a los riesgos valorados de incorrección material, como requiere la NIA 330\ el 
auditor rea lizará una o varias de las siguientes actuaciones, teniendo en cuenta la naturaleza de la 
estimación contable. (Ref: Apartados A59-A61) 

(a) 	 Determinación de si los hechos acaecidos hasta la fecha del informe de auditoría 
proporcionan evidencia de auditoría en relación con la estimación contable. (Ref: 
Apartados A62-A67) 

(b) 	 Realización de pruebas sobre el modo en que la dirección reéllizó la es¡imación contable 
y los datos en los que dicha estimación se basa. Para ello, el :llIditor evaluará lo siguiente: 
(Ref: Apartados A68-A70) 

(i) 	 si el método de medición utilil:ado es adecuado dadas las circullstancias: y (Ref: 
Apartados A71-A76) 

(ii) 	 si las hipót esis empleadas por la dirección son razonables teniendo en cuenta los 
objetivos de la medición según el marco de información financiera aplicahle. (Rcf: 
Apa~tados A77-A83) 

(c) 	 Realización de pruebas sohre la eficacia operativa de los controles relativos él la 
n.:alización por la dirección de la estimación contable, junto con la aplic'lción de 
procedimientos sustantivos adecuados. (Rcf: Apartados A84-A86) 

(d) 	 Realizac ión de una estimación puntual o establecimiento de un rango p;tra evaluar la 
estimación puntual de la dirección. Para ello: (Ref: Apartados A87--NJl) 

NJA 315 (Revis;,da), aparlado ¿S. 

6 N/A ~IO, aparlado.5. 
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(i) 	 Cuando el auditor emplee hipótesis o mélodos diferentes de los utilizadns por la 
dirección, el auditor obtendrá conocimiento suficiente de las hipótesis o métodos d<.: 
la dirección para celTimarse (le que la es timación puntual () rango del audilor tie ne 
en cuenta variables releva n t<':f;, así como para evaluar cualquier diferencia 
significativa respecto de la estimación puntual de la dirc<.:<.:ión. (Ref: Apartado A92) 

(ii) 	 Cuando el auditor concluya que resulta ade<.:uado utilizar un rango, el auditor 
reducirá el rango, sobre la base de la evidencia de auditoría disponible, hasta que 
todos los desenlaces incluidos dentro del rango se consideren raL.onables. (Ref: 
Apartados A93--A95) 

14. 	 Para determinar las cuestiones seiíaladas en el apartado 12, o como respuesta al riesgo valorado 
de incorrección material de conformidad con el apartado 13, el auditor considerará si, par;} obtener 
evidencia de audiLoría suficiente y adecuada, son necesarias cuali ficaciones o conoci mientos 
especializados en relación con uno o m{ls aspectos de las estimaciones contables. (Ref: Apartados 
AY6--A101) 

Proccdimic¡Jtos posteriores sustantivos rara responder a los riesgos significativos 

Jl1ccrtidlllilb,.e en la eslil1laciól1 

15 . En el caso de estimaciones contables que den lugar a riesgos significativos, auemás de otros 
procedimientos sustilntivos aplicados para cumplir con los requerimientos de la NIA 33()7, el 
auditor evaluará lo siguiente: (Ref: Apartado A102) 

(a) 	 El modo en que la dirección ha considera(lo las hipótesis o los desenlaces altern,Llivos, y 
los motivos por los que los ha rechazado, o cualquier otra manera en que la dirección 
haya tratado la incert idumbre en la estimación al realizar la estimación contal1 le. (Rcf: 
Apartados M03-Al 06) 

(b) 	 Si las hipótesis significa tivas utilizadas por la dirección son razonables. (Ref: Apa l'lados 
A107-AI09) 

(e) 	 En lo relativo a la razonabilidad de las hipótesis significativas empleadas por la dirección 
o para verificar la ap li cación adecuada del marco de información (inanciera ap licab le, el 
propósitü de la dirección de llevar a cabo actuaciones específicas y su capacidad para 
hacerlo. (Reí: Apartado Al 10) 

16. 	 En el caso de que, a juicio del auditor, la dirección no haya tratado adecuadamente los el'cctos de 
la incertidumbre en la estimación sobre las estimaciones contahles reali7..adas que den lugar a 
riesgos significativos, si lo considera necesario, el auclitor establecerá un rango para evaluar la 
razonabilidad de la estimación contable. (Re!: Apartados Alll--A 112) 

Crilerios de ,.econocimienlO y medición 

17. En el caso de las estimaciones contables que den lugar a riesgos significativos, el auditor obtendrá 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre si: 

(,1) 	 la decisión de la dirección de reconocer, o no reconocer, las estimaciones contables en 
los estados financieros (Rcf: Apartados Al13- A1l4); y 

(b) 	 las bases seleccionadas para la medición de las estimaciones contab les (Rcf: AparLauo 
A1 15) 

se adecúan a los requerimientos establecidos en el marco de información financiera aplicable. 

Evaluación de la razonabilidad de las estimaciones contables y determinación de incorrecciones 

18. 	 Sobre la base de la ev idencia ele auditoría obtenida, el auditor eva luará si [¡¡s estimaciones 
C()nl~lbles conteniuas en los estados financieros son razonables de acuerdo con el marco de 
informacióll financiera aplicable, o si contienen incorrecciones. (Ref: Apartados A116- ;\ 119) 

Re"e1ación de información relacionada COII las estimacioncs contables 

N[1\ :\]0, apanado 18. 
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------------------------------~---------------- ..---------------------------------------19. El auditor obten drá evide ncia de alld itoría suficiente y adecuada sobre si la información revelada 

en los estados financieros re lativa a las estimacio nes contables se adecúa a los requerimientos 
establecidos en e l marco de informaci6n fin a ncie ra a[Jlicable. (Ref: Apartados A 120--A1 21) 

20. 	 En el caso de las estimacio nes contables que den lugar a riesgos significativos, el auditor evaluará, 
asimismo, la adecuación de la in for mación reve lada e n los estados financieros acerca de la 
incertidumbre en la estimación existen te, de acuerdo con e l marco de información financiera 
aplicable. (Ref: Apartados A122-A123) 

Indicadores de la existencia de posible sesgo de la dirección 

21. 	 El auditor revisará los juicios y las decisiones adoptados por la dirección al realizar las 
estimaciones contables con la finalidad de identificar si exis ten indicadores de posible sesgo de la 
dirección. A los efectos de a lcanzar conclusiones sobre la razo nabilidad de las est imaciones 
contables concretas, los indicadores de posible sesgo de la dirección no constituyen en sí mismos 
incorrecciones . (Ref: Apartados Al 24-A125) 

Manifestaciones escritas 

22. 	 El auditor ob tendrá manifestacioJles escritas de la dirección y, c uando proceda , de los responsílbles 
del gobierno de la entidad sob re s i consideran razonables las hipótesis significativas empleadas en 
Ll reali zac ión de estimaciones con ta bles. (Rel": Apartados A126-Al27) 

Documcntación 

23. 	 El auditor incluirá en la documentación de auditoría~ : 

(a) 	 la base para las conclus iones alca nzadas por el auditor sobre la razonabilidad de las 
estimacio nes contables que den lugar a riesgos significativos, así comu de la 
correspondiente informació n revelada; y 

(h) 	 en su caso, los indicado res de la exis tenci a de posible sesgo de la dirección. (Re!": 
Apartado A128) 

:1:* * 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Naturalcza de las estimaciones contables (Ref: Apartad o 2) 

Al. 	Debido a las incertidumbres inherente s a las actividades empresar iales, algunas partidas de los estados 
financieros sólo pueden ser estimadas. Asimismo, las caracte rís ticas específicas de un activo, un pasivo 
o un componente del patrimonio neto, o la base o e l método de medición definido por e l marco de 
información financiera, pueden dar luga r a la necesidad de es timar un a partida de los estados 
financieros. Algunos marcos de informació n financiera definen métodos de medición específicos y la 
información a revelar en los estados financieros requerida , mientras que o tros marcos de inl"ormac iún 
financiera son menos concretos al respecto. En e l anexo de esta NIA se analizan las formas de medir 
el valor razonable y la información que debe reve lMse segú n los di s tintos marcos de infor mació n 

financiera. 

A2. 	Algunas estimaciones cuntables incorporan ulla incertidumhre en la estimació n rel a tivament e baja y 
pueden conllevar menores riesgos de incorr ecciones materiales, por ejemplo : 

• 	 Las estimaciones contables en entidades dedicadas a actividades empresariales que no son 

complejas. 

• 	 Las estimaciones contables que se realiza n y actualizan con frecuencia [Jor re ferirse a 
transacciones rutinari as. 

• 	 Las estimaciones contables obtenidas a partir de datos fácilmente disponibles, ta Jes como los 
tipos de interés publi...:ados o los precios de va lores negociados en un mercado oficial. En e l 
contexto de una estimación contab le del valor razonab le estos datos se denominan "observables". 

8 N lA ::'30, DoclIlI1entación de a l/ditoría, apartados 8- 1 t Y A6. 
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• 	 Las estimaciones cOlllables del valor rilZOIlJble para las que e l método de mcdic i()Il dcfillido por 
el marco de información finan cicra aplicable es scncillo y se ap lica LícilmelJle al aCl ivo () pasivo 
que requiere ser medido a valor razonable. 

• 	 Las cSlimaciones contables del valor razonable para las que el modelo empIcado para medir la 
estimacilÍn contable es genera lmente ace ptado, siempre y cuando las hipótesis o Jos datos del 
Inouelo sean observables. 

A3. Sin embargo, en el caso el e algunas estimaciones contables, la incerliuulllbre en la e<;timaciÍln puede 
se r rel a tivamente alta, especialmente cuanuo se basan en hipótesis significiltivas; por ejemplo: 

• 	 Las estimaciones conlables relacionadas con el resultado de litigios. 

• 	 Las estimaciones contables del valor razonable de instrumentos financieros derivados no 
negociados en mercados organizados. 

• 	 Las estimaciones contables del valor razo nable para las que se emplea un modelo muy 
espeeializaJo desarrollado por la entidaJ, o para las que las hipótesis () los datos no pueden ser 
observados en el mercado. 

A4. El grildo de incertidumbre en la es timación varía según la naturaleza de la estimación contable, en 
funci ón de que exista o no un método o modelo generalmente aceptado para rea lizar la eslimación 
contable, y en funció n de la subjetividaJ de las hipótesis empleadas para realizar dicha estimación. En 
algunos casos, la incertidumbre en la estimación asociada a una estimación contable puede ser tan 
elevada que no se cumplan los cr iterios de reconoci miento del marco de información financiera 
aplicélble, y no se pueda realizar la est imación contable . 

AS. 	No todas las partidas de los estados financieros que requieren ser mediJas a valor razonable implican 
incertidumbre en la estimación. Por ejemplo, éste puede ser el caso de algunas partidas de los eslados 
financieros para los que existe un mercado activo y abierto que ofrece información fácilmente 
disponible y fiable sobre los precios a los que se efectúan los intercambios, en cuyo caso la ex istencia 
de cotizaciones de precio publicadas suele ser la mejor eviJcncia de auditoría de su valor ral.O nable, 
Sin embargo, puede existir incertidumbre e n el proceso de estimación incluso cuanJo el método de 
va lorac ión y los elatos estén bien definidos, Por ejemplo, la valoración de valores cotizados en un 
mercado activo y abierto al precio de negociación del mercado puede requ erir un aiuste si la pos ición 
en el me rcado es significativa o está sujeta a restricciones en su negociación. Asimismo, las 
c irc unstanc ias econó micas generales imperantes en ese momen to, por ejemplo, la falta de liquidez en 
un mercado determinado, pueden afectar a la incertidumbre en la estimación. 

A(j, 	Ejemplos de situaciones en las que pueden ser requeridas estimaciones distintas de las dd valor 
razon ab le son los siguientes: 

• 	 Deterioro de valor de créJ itos por operaciclnes comerciales. 

• 	 Obsolescencia de las existe ncias . 

• 	 Obligaciones por ga rantías. 

• 	 Maouo de amortización o vi Ja útil Je los activos. 

• 	 Provisió n relativa al valor contable de una in ve rsió n cuando ex iste incertidumbre sobre su 
recuperabiliuad. 

• 	 Resultado de contratos a largo plazo. 

• 	 Costes derivados de resoluciones de litigios y sentencias. 

A7. 	Otros ejemplos de situaciones en las qu e pueden se r necesarias estimac iones \.:ontables del valor 
razonable son los siguientes: 

• 	 Ins trumentos financieros comp lejos, que !la se negocian cn mercados activos y ab iertos. 

• 	 Pagos basados en acciones. 

• 	 Activos no corricntes mantenidos para su venta . 

L_____ 
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aseguramiento de información, previsto en el artículo 1 1.1., Libro 1, Parte Título 1, 

cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo 

disposiciones" 

'" 	 Determinauos aClivos adquiridos en una combinación de inclUIdos el fondo 

de 2015 y se dicté3:n 

de comercio y los activos intangibles. 

'" el intercambio de activos o 
por 

industriales de diferentes líneas de 

entre prnles independientes sin 
un intercambio no monetario de J/1S instillaciones 

A8. La cs¡illli1ción implica realíz"c!os sobre la base de la información disponible cuando se preparan 
los estados financieros. Para muchas estimaciones 'estos juicios conl levan la formulación ele 

sobre cuestiones inciertas en el momento de realizar la estimación. No cs del 
auditor la predicción de las conuiciones, transacciones o hechos futuros que, de haberse conocido en 
el momento de la podrían haber afectado a la actuación de la dilección o 
a las utilizadas por la dirección. 

de la dirección 

A9. Los marcos de información financiera suelen es ausencia de sesgo. Sin 
las estimaciones contables son imprecisas y pueden verse ¡¡fectadas por los de la 

dirección. Estos juicios implicar un sesgo de la dirección intencionado o no como 
resultado de la motivación para un resultado La de una estimación 
contable a un sesgo de la dirección aumenta en función de la subjetividad que conlleva su realización. 
El sesgo no intencionado de la dirección y la ele sesgo intencionado de la dirección son 
inherentes a las decisiones subjetivas que con frecuencia son necesarias para realizar estimaciones 
contables. En el caso de auditorías recurrentes, los indicadores de sesgo de bi dirección 
identificados durante la realización de la auditoría de anteriores incluyen en [as actividades 
lie e identificación y valoración de que realiza el auditor en el [Jeriudo actual. 

A10. El sesgo de la dirección ser difícil de detectar en las cuentas contables. Puede ser que sólo sca 
identificado cuando se consideran ele forma conjunta grupos de estimaciones contables o todas las 
estimaciones o cuando se observa a lo úe varios contables. Si bien 
sesgo de la dirección es inherente a las decisione~ subjetivas, al estos la dirección 

no tener intención de inducir a error a los usuarios úe los estados financieros. Sin 
cuando exista dicha intención, el sesgo de la dirección es de naturaleza fraudulenta. 

Consideraciones """0('11, para entidades sector 1l1l'lll"IYl 

Al J. L1S elltidades del sector pueden lener participaciones en 
para los que 110 existen fuentes de información fácilmente disponibles y fiables a efectos de su 
medición a valor razonable o otras bases de valor aCLUal, o una combinación de ambas. Con 

los activos no generan flujos de efectivo y /10 tienen un mercado activo. 
La medición a valor razonable, por lo tanto, suele la realización de 1I1la estimación que 
ser compleja y, en algunos casos no ser posible en absoluto. 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas (ReY: 

A12. Los de valoración del y las actividades rcJacionada~ por el 
de esta NIA facilitan al auditor el desarrollo de una previsión de la naturaleza y del 

estimaciones contables que tener una entidad. El principal a considerar por el auúitor 
es si el conocimiento que se ha obtenido es suficiente para identificar y valorar el de 
incorrección material en relación con las estimaciones contables y para la el 
momento de realización y la extensión de Jos procedimientos de auditoría posteriores. 

Obtención de conocimiento de los ¡-p,·m,'rlll1i del murco de información (Ref: 

A13. La obtención de conocimiento de los requerimientos del marco de información financiera 
facilita al ¡melitor la determinación de por 

'" 	 establece determinadas condiciones para el , o métodos de medición, de 

estimaciones contables; 

Ll m~yoría de los marcos inforITIRción 
parlit.las que S;ltísfa.:en sus criterios de .."conoci ntiento. Revelar polílicas 
no sClluci,;n8 el ilc) reconocer dichas parlidas. incluidas e,~limaciollcs émllilU'''~. 

rel]llicren ía illcorporación 
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• 	 especifica determinadas condiciones que permiten o requieren la medición a valor razonable, por 
ejemplo, refiriéndose a la intención uc la llirección de llevar ¡¡ C<llKl determinadas actuaciones con 
respecto a un activo o un pasivo; 

• 	 especifica la in fo rmació n a revelar requerida o permitida. 

La obtención de este conocimiento t¡¡l1lbién proporciona ¡¡l auditor una base para discutir con la 
dirección el macla en que ésta ha aplicado los requerimiento~ relevantes para la rea lizac ió n de la 
estimación contable, y permite al auditor determinar si han sido ¡¡p li cados adecuadamente. 

1\14. 	Los marcos de información financiera pueden guiar a la dirección en la determinació n de las 
estimaciones puntuales cuando existen alternativas. Por ejemplo, algunos marcos de información 
rinilllciera requieren que la estimación puntual seleccionada sea I¡¡ alternativa que reUeje el juicio de 
la dirección sobre el desenlace más probablc lU Otros pueden exigi r, por ejemplo, el empILo de un 
valor esperado descontado, ponderado por la probabilidad. En a 19unos casos, la direcci<Ín puede tener 
la capacidad de realizar la estimación puntual directamente. En otros casos, l¡¡ dirección puede tener 
la capacill ad de rea lizar una estimación puntual riable sólo después de hilber tenido en cuenta 
hipótesi s o desenlaces alternativos a partir de los cuales se puede determinar una estimación puntual. 

ALS . 	Los marcos de información financiera pueden exigir que se revele información re lCici on¡¡da con lils 
hipótesis signifi cati vas a las que la est imació n contable es especialmente sensible. Además, cuando 
existe un alto gradn de incertidumbre en la estimación, algunos marcos de información financiera no 
permiten el reconocimiento de una estim¡¡ción contable en los estados financieros, aunq ue puede 
exigirse que se revele determinada información en las notas explicati vas uc los est¡¡dos financieros. 

Obtención de conocimiel1to de la manera en que /a direcciún identifica la necesidad de ,.ea/iza,. estimaciones 
COI/laMes (Ref: Ap,lftado 8(b)) 

A 16. La prepa ració n de los estados fi nancieros requiere que la dirección determine si una 
transacción, hecho o condición da lugar a la necesidad de realizar unil estimilción contable, y que todas 
las estimacio nes contables necesarias h¡¡yan sido reconocidas, mcdidas y reveladas en los estados 
financieros de co nfo rmidad con el marco de información fi n¡¡nciera aplicable. 

Al7. La identificación por la dirección de las transCicciones, hechos y condiciones que dan lugar Ci 
la necesidad de estimaciones contables Se b~lsará, probablemente, en: 

• 	 el conocimiento por parle de la dirección del negocio de la entidad y del sec tor en el que opera; 

• 	 el cOllocimien to por la dirección de la pucsta cn pr¡'ictica de est rategias empresari<lles en el periodo 
actual; 

• 	 en su caso, la experienCIa ac umulada por la dirección durante la preplHación de los estados 
ei Ilancieros úe I¡¡ enticlacl en periodos anteriores. 

En estos casos, el auditor puede obtener conocimiento del modo en que la dirección identifica la 
necesidad de realizar estimaciones contables, principalmente, mediante la rea lizac ión de indagaciones 
ante 1<1 dirección. En otros casos, cua ndo e l proceso Ut; la direcc ión esté más estructurado, por ejemplo 
cuanclo las atribuciones de la dirección inclu yen form<1lmente una función de gest ió n del riesgo, el 
auditor puede ap licar procedi mientos de valo ración del riesgo a los métodos y prácticas seguidos por 
la dirección para la revisión periód ica de las situaciones que d<11l lugar a las estimac iones cOlllables y 
la realizacj(111 de una nueva estimació n de las estimaciones contables, en caso necesario . La integridad 
de las cstimaciones contables suele se r un faclor imp0r! ¡¡nte para el auditor, especia lmente cuando se 
trata de eSlÍm,lcioncs contables de p¡¡sivos. 

A18. 	El conocimiento por p;¡rtc uc! audi tor de la entidad y ~ u entorno , obtenido durante la aplicación de 
los procedimientos de valoración del riesgo, junto con otra ev idcncia dc audi to ría obtenida en el 
transcurso de 1<1 auditoría, l'acilit<1 n (\ 1 ,Hl ditor la identificación de las circunstancias, o camhios de 
éstas, que pueden ciar lug¡¡r a la necesidad de rea lizar una estimación contab le. 

/\19. 	Las indélg,lciones ¡¡nte la dirección sobre ccnnbios en las circunstancias pueden incluir, entre olras, 
lils siguientes cuestiones: 1 

I 
• Si la entidad ha rea lizaúo nuevos tipos de tr¡¡nsaec iones que puede n d¡¡r lugar a estimaciones 

contables. 

L 
10 Los dislinlOs lllal'l'OS de información finilnciera pueden utilizar una lermino logía difcrenle para describir las estimaciones pun tuales 

clelcrmin¡¡dilS de eslc !1\odo. 

_______---1 
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e 	 Si han cambiado las condiciones dl: las transacciones que dieron lugr1!' a las esLinuciones 
contables. 

• 	 Si han cambiado las políticas contables relacionaclas con las estimaciones contables como 
consecu encia de cambios en los requerimientos establecidos por el marco de información 
financiera aplicable o por otros motivos. 

• 	 Si se hilll producido cambios normativos o de otro tipo ajenos al control de la dirección y que 
pueden hace r necesario que la dirección revise las estimaciones contables o realice otras nuevas. 

• 	 Si se han producido nuevas condiciones o hechos que pueden dar lugar a la necesidad de rea lizar 
estimaciones contables nuevas o a revisar las ex istentes. 

A20. 	 Durante la realizac ión de la auditoría, el auditor puede identificar transacciones, hechos y 
condiciones que supongan la necesid<Jd de rca lizar est imac iones contables qUl: la dirección no haya 
identificad o. La NIA 315 (Revisada) trata de aquellas situaciones en las que el auditor identifica 
riesgos de incorrección mater ial que la di rección no ha identificado, incluida la determinación de si 
existe una deficiencia significativa Cll el control interno en relación con los procesos de valoración 
del riesgo por la entidad 11. 

Consideraciones especíGcas para entidades de pequelia dimens ión 

A21. 	La obtención ele este conocimiento el! el caso de entidades de pequeña dimensi(¡n suele se r menos 
compleja, ya que con frecuencia sus actividades empresariales son limitadas y las transacciones son 
menos complejas. Además, a menudo una única persona, por ejemplo el pro pietario-gerente, es la 
que iclentifica la necesidad de reali za r una estimación contable, y, por lo tanto, el auditor puede 
focaliza r sus indagaciones. 

Obtención de cunocill1iento del modo en que la dirección realizo las estimaciones con/aMes (Rcf: Apa rtado 
8(c)) 

A22. 	 La prepilrac ión de los estados financieros télmbién exige que la dirección estabkzca los procesos de 
información financiera neeesilrios para la rea lización de [¡lS estimaciones contables, incluido el 
adecuado control interno. Estos proccsos incluyen lo siguiente: 

• 	 Selección de las políticas cont<Jbles adecuadas y establecimiento de los procesos de estilTlélci<Ín, 
incluidlls los métodos y, en su CilSO, los modelos de estimación o va lo ración mlecuados. 

• 	 Desarrollo o identificación de lus déltos y las hipótesis relevantes que élfeclan a las estimaciones 
contables. 

• 	 Revisión periódica ele las circunstancias que dan lugar <J las estimaciones co ntables y realizac ión 
de nuevas estimaciones contables cuando sea necesari o. 

A23. 	Los aspec tos que el auditor puede tl:ller en cuenta para obtener conocimiento de la manera cn que la 
dirección realiza las estimaciones contables, incluyen, por ejemplo: 

• 	 Los tipos de cuentas o transacciones con los que está n relacionad as las estimaciones contables 
(por ejemplo, si las estimacionc:; contables se originan al registrar traJlsacciones rutinarias y 
recu rrentes o si tienen su origen ell Iransacciones no recurrelltes o illusuaics). 

• 	 Si la direcc ión utiliza técnicas de llledicitÍn reconocidas para la realización de estimaciones 
contables concretas, y en lal caso, el moJo en que se han aplicado. 

• 	 Si las estimaciones contables se realizaron sobre la b<1se de los datos disponibles cn una fecha 
intermedia y, si es así, si la direcc ión ha tenido en cuenta el efecto de los hechos, tran~accioll es y 
clil1lbios de circunstancias ocurridos cntre dicha {'ccha y el cierre del ejercicio, y el modo en que 
ha tenido en cuenta dicho decto. 

Método d.e medición, incluido el uso de modelos (Rcf: Apartado 8(c)(i)) 

A24. 	En algunos casos, el marco de información financiera aplicáble puede dclinir el método de medición 
de un a estimación co ntable, por ejemplo, un modelo concreto que deba emplearse para medir una 
estimación del valor razonable. En muchos casos, sin embargo, el mnrco de in(orlll<1ciól1 financi e r;, 
apliGlble no define el lll01odo de medición, O puede especificar métodos dc medición <1lteflliltivos. 

11 N lA .115 (I<cvisada), aparlauo J6. 
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A27. IJ:lS 

se modifica parcialmente 

Hoja N°. 452RETO NÚI\fi 

marco técnico normativo de las normas 
, previsto en artículo 1.2.1.1., 1, Parte 2, Título 1, del 

de 2015 y se dictan otras 

,"\25. 	 Cuando el m¡]rco ele información financiera no eSlablece el cOllcreto a ell 

función de las entre los que el auditor tener en cuenta para obtcner 
conocimiento del método o, en su caso, del modelo empleado para realizar las estimaciones 
cal)c citar los 

.. 	 La manera en que la dirección ha considerado la naturaleza del activo o pasivo que va a 
al seleccionar un método concreto. 

.. 	 Si la entidad opera en un sector o entorno concreto en el que existen métodos 
comúnmente utilizados para realizar ese de estimación contable. 

haber un mayor de incorrección maleri<11 en casos en los que la 
desarrollado internamente un modelo para realizar lo estimación contable o cuando 

se desvíe de un método comúnmente utilizado en un sector o enlorno concreto. 

Controles relevantes í-\(c)(ii) 

tencr en cuenta pafa obtener conocimiento sobre los contllílcs 
y de rcal iza las estimaciones 

A26. 

.. 	 la manera en que la dirección determina la integridad, relevancia y exactitud de los 
empleado:, para llevar a cabo estimaciones 

.. la revisión y aprobación de estimaciones contables, incluidas las 

de la 
por los niveles de dirección apropiados y, cuando por Jos responsables 

.. 
hU':lC','nr,,'< 

,,",,yrpO'II"IM,n de funciones entre las personas que "'"enr>.""", ¡¡ la entidad en las transacciones 
y los de realizar las estimaciones incluido el hecho de si [a 

de responsabilidades liene en cuenta adecuadamente la naturaleza de la entidad y sus 
productos o servicios (por ejemplo, en el caso de una gran entidad la {'()'rrp',nlm 

segregación de [unciones pued;; incluir una [unción independiente, de la estimación 
y validación del valor razonable del precio de los pro'ductos financieros rropios de la 

por personal cuya retribución 110 esté ligada a dichos productos). 

1\28, 
estimaciones contables. 
estimaciones 
a esos modelos. Los controles relevantes 

ser relevantes para realizar las 
modelos específicos para realizar 

específicos relativos 
los establecidos sobre: 

.. 	 el diseí'ío y desarrollo, o selección, de un modelo concreto para un 

.. 	 el uso del moddo; 

.. 	 el mantenimiento y la validación de la integridad del modelo, 

de expertos por [a dirección 

A29. La dirección conl¡u con, o la entidad puede y 
necesarias para realizar las estimaciones casos, sin 

la dirección puede lener que conlral8r a un experto para realizar dichas estimaciones o 
colaborar en su realización. Esta necesidad puede deberse, por a: 

.. 	 [a naturaleza especializada de la materia que requiere estimación; por ejemplo, 1<1 medición de las 
reservas de minerales o hidrocarburos en las industrias 

.. 	 la naturaleza técnica de los modelos necesario,; para cumplir con los requerimientos del marco de 
información financiera como ser el caso de determinadas mediciones a valor 

• 	 la naturaleza inusual o infrecuente de la condición, transacción o heeho que una 
estimación contable. 

Consideraciones dimensiónpara entidades de 
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1" "Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de ia información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1 J del 

. Decreto 2420 de 20'15 y se dictan otras disposiciones" 

A30. 	 En entidades de pequeña dimensión, las circunstancias que requieren una estimación contab lc suelen 
ser tales que el propietario-gerente tiene capacidad de realizar 1(1 estimación puntual requerido. En 
algunos Cosos, sin embargo, será necesario un experto. La discusión con el propietario-gerente al 
principio del trabajo de (luditoría sobre 1(1 naturaleza de cualquier estimación cont<lble, la integridad 
de las estimaciones COlll(lbles requeric!<ls y la adecuación del proce~o de estimación, puede ayudar al 
propietariü-gcr~nte (1 determinar la necesidad de emplear a un experto. 

Hipótesis (Re[ Apartado 8(c)(iv)) 

A.l1. 	 L<1s hipótesis forman parte integrante de las estimaciones contables. Entre los aspectos que el (luditor 
puede tener en cuenta para obtener conocimiento de las hipótesis en las que ~e basan las estimaciones 
contables se encuentran, Jlor ejemplo: 

• 	 La naturaleza de las hipótesis, en pilrticular cuáles pueden ser hipótesis significativas. 

• 	 La manenl en que};1 dirección valora si las hipótesis son relevantes y completas (es decir, que se 
hayan tenido en cuenta todas las variables relevantes). 

• 	 En su caso, el modo en que la dirección determina que las hipótesis empleadas son congruentes 
internamente. 

o 	 Si las hipótesis están relacionadas con aspectos que están bajo control de la direccl¡)n (por 
ejemplo, hipótesis sobre los programas de mantenimiento que pueden afectar ;¡ la estill1ación de 
vida útil de un tlctivo), y la manera en que se ajustan a los planes de negocio de lil entidad y al 
entorno externo , o si dichas hipótesis se relacionan con aspectos que quedan fuera de su control 
(por ejemplo, hipótesis sobre tipos de jJltcré~, tasas ele mortalidad, posibles acciones judiciales O 

administrativas, o la variabilidad y periodificación de los flujos tle efectivo ruturo~). 

• 	 Ll naturaleza y extensión de la documentación, si la hay, en que se b<lsan las hipótesis. 

Las hipótesis pueden ser formuladas o identificadas por un experto para facilitar a la dirccci(lil la 
realización de [as estimaciones contables. Estas hipótesis, cuando son empleadas por la dirección, se 
consideran hipótesis de la dirección. 

A32. 	 En algunos casos, las hipótesis pueden denominarse datos; por ejemplo, cuando la direcciólI utiliza 
un modelo para realizar una estimación contable. Sin embargo, el término "d<lto" también puede 
emplearse para referirse a los datos subyacentes a los que se aplican las hipótesis específicls. 

A33. 	 La dirección puede fundamentar las hipótesis eil distintos tipos ele información extraída de fuentes 
internas y externas, cUyo relevancia y fiabilidad serán variables. En algunos casos, una hipótesis 
puede estar basada de manera fiable en información aplicable procedente tanto de ["uentes externas 
(por ejemplo, tipos de interés publictldos u otros datos estadísticos) como de fuentes internas (por 
ejemplo, información histórica o condiciones anteriores experimentadas por la entidad). En otros 
casos, una hipótesis puede ser más subjetivil , por ejemplo cuando la entidad no tiene experiencia o 
no utiliza fuentes externas de lils que extraer información. 

A34. 	 En el caso de las estimaciones contables del valor razonable, las hipótesis reflejan o son congruentes 
con lo que partes interesadas y debidamente informadas que realicen una transacción en condiciones 
de independencia mutua (en ocasiones denominadas "participantes en el mercado" u otl"O término 
equivalente) emplearían para determinar el valor razonable al intercambiar un activo o liquidar un 
pasivo. Las hipótesis específicas variarán también según las características del activo o elel pasivo a 
valorar, el método de valoración utilizado (por ejemplo, un enfoque de mercado o de resultados) y 
los requerimientos del marco de información financiera aplicable. 

A.,5. 	 Con respecto a las estimaciones contables ele! valor razonable, l;1s hipótesis o los datos, en función 
de su fuente y de sus bases, variarán entre los siguientes: 

(a) 	 Los que reJ:lejan lo que los participantes en el merclldo emplearían para acordar el precio de un 
activo o pasivo basándose en datos de mercado obtenidos de fuentes independientes de la entidad 
que prepara la información fii¡anciera (en ocasiones denominadas "información observable" u 
otro término equivalente). 

(b) 	 Los que reflejan los propios juicios de la entidad sobre las hipótesis que los participantes en el 
mercado emplearían para determinar el precio de un activo o pasivo basándose en la mejor 
información disponible en las circunstancias concurrentes (en ocasiones denominadas 
"información 110 observable" u otro término equivalente). 
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• yen caso 
alternativos 

medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de normas de 
aseguramiento de información, en el 1 1.1., del Libro 1, Parte 2, lo 1j del 

En la prüclica, sin 
necesario que la dirección 

de 2015 y se dictan disposiciones" 

es evidente. 

mercado. 

A36. 	El grado de subjetividad, como el que ulla o un daJo sea observable o no, in fluye en d grado 
de incertidumbre en la estimación y, por tanto, en la valoración del nudilor de los riesgos de 
incorrección malerÍal de una estimación contable concreta. 

Cambios en los métodos de realización de las estimaciones contables (Ref: 

A37. 	Al eval llar modo en que la dirección realiza las estimaciones el auditor debe saber si ha 
habido o debería haber habido cambio con al anterior en los métodos de 
realización de las estimaciones contables. Puede ser necesario modificar un determinado método de 
estimación como a los cambios habidos tanto en el entorno o en las circunstancias que 
afectan a la enridad, como en los 
la dirección ha cambiado el método para la realiz.aciÓn de las estimaciones 
que aquélla demostrar que el lluevo método 
respuesta a esos cambios. Por si la dirección cambia la base para real izar una eSlÍmación 
contable, de la utilización de un enfoque de de mercado al de un modelo, el 
auditor cuestiom¡n1 si las de la dirección en relación con el mercado son razonables de 
acuerdo con las circunstancias económicas. 

del mmco de información financiera Si 

más adecuado, o que es, en sí una 

Incertidumbre en la eslimación 

Los que el auditor tener en cuenta para obtener conocimiento de si la 
dirección ha valorado el efecto de la incertidumbre en la estimación en su caso, la manera en que 
lo ha incluyen, por 

de qué manera, la dirección ha tenido en cuenta () desenlaces 
por un análisis de sensibilidad par3 detcnninar e! efecto de 
sobre la estimación contable. 

.. 	 Modo en que la dirección determina la estimación contablc cuando el análisis indica varios 
escenarios de desenlilce. 

• 	 Si la dirección lleva a cabo un seguimiento de los desenlaces de las estimaciones contables 
rcaliz.adas en el anterior y si ha adecuadamente al desenlace de este 
procedimiento de seguimiento. 

anferiores (Rcf: Apartado Re\'isión de las estimaciones contables de 

A39. El desenlace de una eslÍmaGÍón contable diferirá a menudo ele la estimación contable recollíJcida en 
los 
idcntificar y conocer los motivos de dichas el auditor puede obtener: 

estados financieros de! 	 de valoración del para 

• 	 in[onnación en relación con la eficacia del proceso de estimación realizado por la dírecciún en el 
sobre cuya base el auditor pueda juzg¡¡r la de la eficacia del proceso 

de la dirección en el adual; 

.. 	 evidencia de auditoría en relación con la nueva estimación en el ,-,,, ........,,, aclu,¡\ de 
estimaciolles conLables realizadas en el periodo anterior; 

• 	 evidencia de auditoría sobre tales como la incertidumbre en la que ser 
necesario revelar en los estados fi nancieros. 

1\40. 	 La' revisión de las estimaciones contables del anterior tamhién puede facilitar al cn 
el periodo la identificación de circunstancias o condiciones quc aumentan la susceplibilidad 
de las estimaciones contables a contener, o indicar la dc, un scsgo de la dirección, El 

del auditor l~lcjtita la identificación dichas circunstancias o cOlldiciones 
y la delerminación de la el momento de realización y la cxlensi(m de los 
de auditoría 

A,¡ l. La NIA una 

tiene de diseñar 
El auditor lleva a caho esta revisión 

procedimientos 

revisión y de las de la 

dirección relativos a las estimaciones contables 
con la que para revis;lr las 

12 NlA 2~O. Res/m!lsobilidades del ,.I/dílor en la {ludí/oda de es/ados./inw'ch'I'OS COI1 r~speclo al jín1/de, apartado 32(11 )(¡¡). 
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"Por medio se modifica parcialmente marco técnico normativo de normas de 
de la información, en el 1 1.1.) del Libro 1, Parte 2, Título 1) 

2420 de 15 y se dictan disposiciones" 

estimaciones contables en busca de que puedan constituir un riesgo de incorrección malcrial 
debida a fraude, como al riesgo de elusión de los controles por In dirección. Desde nll !,unto 
de vista la revisión por el auditor de !ns estimaciones contables del periodo anterior, como 
procedimiento de valoración del de conformidad con esla N puede llevarse a cabo 
eonj unlalJlente con la revisión por la NIA 240. 

/\42. 	El auditor puede decidir que es necesaria una revisión ml:Ís detallada de estinlilciones 
contables cuya incertidumbre en la estimación se valoró como alta en la auditoría elel 
anterior, o de estimaciones contables que han cambiado con al 

anterior. Por otra por ejemplo en el caso de estimaciones contables que surgen úel 
registro de transacciones rutinarias y rccurrenles, el auditor puede que la de 
procedimientos analíticos como procedimientos de valoración del riesgo es suficiente para los 

de la auditoría. 

/\43. En el caso de las estimaciones contables del valor razonable y de OII;1S estimaciones conlílblcs 
basadas ell las condiciones existentes en la fecha de la haber más variación entre líl 
cantidad reconocida como valor razonable en los estados financieros del periodo anterior y el 
desenlace de la o la cantidad resultante de la nueva estimación realizada a efectos del 
periodo actuaL Esto se debe a que la finalidad de la medición de estas estimaciones contahles está 
relacionada con las del valor en un momento concreto. las cuales cambiar 

cuando cambia el entorno en el que opera la entid'ld. Por lo tilnto, el 
centrar su revisión en obtener información que sea relevante para la identificilción y 

valoración del de incorrección material. Por en algunos casos, es poco que 
la obtención de conocimiento de los cambios habidos en las hipótesis de los del mercado 
que afectaron al desenlace de una estimación contable del valor razonable del periodo anterior 
proporcione información relevante para el propósito de la auditoría. Si es así, la cOJlsidefllción por el 
auditor elel desenlace ele las estimaciones contables del valor razonable del periodo anterior puede ir 

hacia el conocimicnto de la eficacia del anterior proceso de estimación de la dirección, 
es del historial ele la a partir del cual el auditor pue(lc la eficacia lJue se 
esperar del proceso realizado por la dirección cn el actuaL 

/\44. 	Una diferencia entre el de.senlace de una estimación contable y la cantidad reconocida en los estados 
fínancieros del anterior no necesariamente que los estados financieros del periodo 
anterior contuvieran una incorrección. Sin sí puelle considerarse que contienen una 
incorrección si, por la diferencia debe a información que eSlaba a de la 
dirección al cierre de los estados financieros del periodo o que esperarse 
razonablemente que se hubiera obtenido y tenido en cuenta al preparar llíchos estados financieros. 
Muchos marcos de información financiera contienen orientaciones para entre los cambios 
en las estimaciones contables que ineorrecciones y los que no, así como sobre el 
tratamientO contable que se debe 

Identificación y valoración del de illcorrección material. 

Incertidumbre en de estimación 10) 

A45. 	El grado de incertidumbre en la estimación asociado a una estimación contable verse influido 
por factores tales como: . 

.. El ell que la estimación contable de juicios. 

.. La sensibilidad de la estimación contable a los cambios en las hipótesis. 

.. existencia de técnicas de medición reconocidas que puedan reducir la incertidumbre en la 
estimación la subjetividad de las empleadas como datos puede, no 
producir incertiúurnbre en la estimación). 

.. La del de y la de los datos ex! raídos de hecho~ 

.. La disponibilidad elatos fi~lbles de ruentes externas. 

.. El grado en que la estin!ación contab~e se basa en dalOS observables o no observables. 

la estimación asociado 11 UIla estimación contable puede influir en la 
al sesgo. 

A46. Para valorar el riesgo de incorrección el auditor también tener en cuenta lo 

auditor 

para pronosticar hechos futuros. 

El gr::1do de incertidumbre en 
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aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 
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• 	 LJ magnitud n;al 'o esperada de una es timac ión contabie. 

• 	 La cantidad por la que se ha reconocido la es timación contable (es decir, la estimación puntual 
de la din::cción) en relación con la ca ntidad que el auditor esperaba que se hubiese regi st rado. 

• 	 Si la dirección ha recu rrido a UIJ experto para realizar la estimaci(¡n contable. 

• 	 El desenlace de la revisión de las estimaciones contables de periodos anteriores. 

Incertidlll1lbre en lo f!sfimoción elevada y riesgos significativos (Re!: Apartado 11) 

A47. 	 Como ejemplos de estimaciones contables cuyo grado de incertidumbre ell la est imac ión ruede ser 
elevado cabe citar los siguientes: 

• 	 Las estimaciones contables que depe nden de forma importante de juicios, rOl' ejempl(J juicios 
sobre el desenlace de litigios pendientes de resolución o sobre la ca ntidad y el periodo ele 
obtención de flujos de efectivo futuros que dependen de bechos inciertos que se producirán en un 
futuro lejano. 

• 	 Las est imaciones contables que J)ü se Cllculan empleando técnicas de med ición reconocidas. 

• 	 Las estimaciones contables para las que la revisión realizada por el auditor de estimaciones 
contables simil ares realizadas en los es tados fiJ)ancieros del periodo anterior pone de manifiesto 
la existencia de una diferencia sustancial entre la estimación contable original y el dese nlace real. 

• 	 Las es timaciones contables del villor rilZonabJe para las ljue se emplea un molido muy 
especia lizado desarrollado por la entidad, o para las que !lO existen datos obse rvables. 

A48. 	 Una estimación co ntab le que en apa ri encia es inmate rial puede originilr una incorrección ma terial 
deb ido a la incertidumbre asociada a dicha estimació n; es decir, la magnitud de la ca ntid ad de una 
estimación contable reconocida o revclClda en los estCldosfinancieros puede no ser un ind icador de 
su incertidumbre en liJ estimación. 

A49. 	En illgunas circunstancias, la incertidumbre en la estimación es tan elevada que no puede realizarse 
una estimación contable razonabl e. El marco de información financiera <tp1icable puede prohibir el 
reconocimiento de la pilrtida en los estados financieros o su medición a valt1r ra zonable. En estos 
casos, los riesgos significativos no só lo se refieren a si una es timación contable debería o no 
reconocerse, o a si debería o no medirse a valor razonable, sino también a la aclecuación de la 
info rmación revelada. Con respecto a estas esti maciones cont<tb/cs, el marco de información 
financi era aplicab le puede ex igir la revelación de información sobre las estimaciones contables y 
sobre la elevada incertidumbre en la est imaci,ón asociada a ellas (véa nse los apartados A120-AI23). 

ASO. 	 Si el auditor determina que una estimac ión contable da lugar a un riesgo significativo, el auditor 
deberá obtener conocimiento de los controles de la entidad , incluid as las ac tividades de control p. 

ASl. 	En algunos casos, la incertidumbre en la estimación de una estimación contable puede generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad de continuar como empresa en funcionamiento. La 
NIA 570 P establece requeri mien tos y proro rciona orientaciones para estos casos. 

Res puestas a los riesgos valorados de incorrección material (Ref: Apartado 12) 

A52. 	La NIA 330 exige que el auditor diseñe y aplique procedimientos de auditoría cuya naturaleza, 
momento de rea lizac ión y ex tensión respondan a la valoración de los riesgos de incorrección material 
en relación con las estimaciones contables, tanto en los estados fimlnci eros como en las 
afirmaciones}). Los apélrtados A,)3-Al 15 se centran en las respuestas concretas relativas s(¡lo a las 
afirmaciones. 

Aplicuciól1 dc los requerimientos del lI1 orco de il1j'or/llocirín.!inanciera aplicable (Ref: Apa rtado 12(a» 

AS3. 	Muchos marcos de información fin::lncicra es tablecen determi nadas co ndicio nes para el 
reconoci miento de bs estimaciones contables y especifi can los métodos para rea liza rlas y la 
información que deb'e revelarse. Estos requerimientos pueden ser co mplejos y requerir la aplicación 

13 NIA 3 [) (Revisada), apartado 29, 
14 NIA 570. E/JIpresa enfllncioJ1o/JIieJllo. 

15 NJA :130, apartados 5·6, 
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del juicio. Sobre la base del conocimiento obtenido al aplicar los procedimientos dc valoración del 
riesgo, ilq uellos req uerimientos del marco de información financi era aplicable que puedan se r 
susceptibles de una apl icación indebida () de diferentes interpretaciones se convierten en obieto de 
atención dd auditor. 

1\54. 	La determinación de si la dirección ha aplicado adecuadamente los requerimientos del marco de 
informac ión fin anciera (lplicab le se bas(l, en parte, en el conocimiento del auditor sobre la entidad y 
su entorno. Por ejemplo , la medición e1el valor razonable de algunas partidas, como los activos 
intangibles adquiridos en una combinación de negocios, puede impl ica r considerac iones especiales 
afcctildas por la naturaleza de la entidad y su~ operaciones. 

A55. 	 En algunas situaciones, pueuen ser necesa rios procedimienlos de auditoría adicionales, como la 
inspección física del estado en el que se encuentra un activo, para determinar si la dirección ha 
aplicado adecuadamente los requerimientos del marco de informac ión financiera apl icable. 

A56. 	La aplicación de los req uerimientos del marco de informació n financiera aplicable requiere que la 
dirección tenga en cuenta los cambios que se produzcan en el entorno o en las circunstanci as que 
afecten a la entidad. Por ejemplo, la apertura de un mercado ac ti vo para una deterll1inad¡¡ clase de 
activo o pasivo puede indi ca r que la uti lizac ión de flu jos ele efecti vo desco ntados para est imar el 
va lor razonable de dicho act ivo o pasivo ya no es adecuada. 

Congruencia de los métudos y de las bases de los cambios (Ref: Apartado 12(b)) 

A57. 	 El análisis por parte del auditor de un cambio en una es timación co nta bl<::, o en el método para 
re,lliza rl a con respec to al periodo anterior, es important e, po rque un cambio que no se base en una 
modificación de las circunstancias o en informaciún nueva se considera arbitrario. Los ca mbios 
arbitrarios en una es timación contable producen estados financieros incongruentes ell el tiempo y 
pu eden originar una incorrección en los estados fin ancieros, o indicar un posible sesgo de la 
dirección. 

1\58. 	 A menudo, la dirección es capaz de demostrilr que hily un buen motivo, basado en un cambio de las 
circunstancias, p:1ra modifica r, de un periodo a otro, una estimación contable o el métl)do para 
realiza rla. Lo que constituye un buen motivo y si exisle una aclecurtda justificación que ¡¡vak la tesi s 
de I¡¡ dirección de que se ha producido un cambio de las circunstancias que justifica la modificilciún 
de una est imación co nt ;:¡ ble o elel método para realizar una eslimació n contable, son cuestiones sujetas 
a juicio. 

Respuestas a lus riesgos valorados de incorrección lIlaterial. (Ref: Apartado 13) 

A59. La decisión del auditor sobre la respues ta , individual o en combinación con otr;Js, de las 
enumeradas en el apartado 13 que debe poner en práctica para responder a los riesgos de incorrección 
material puede estar in flu ida por aspectos ta les como: 

• 	 La naturaleza de la estimación cUIltélb le , incluido si tiU1C o no su origen ell lrilllsacciones 
rulÍnClrias. 

• 	 Si se espera que el procedimiento o procedimientos proporcionen al éllldito r evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada de forma eficaz. 

• 	 L l va lofllción del ri esgo de incorrección material, así como si el riesgo v,dorado es UIl riesgo 
significativo. 

AGO. 	 Por ejemplo, al eva luar la razonahiliuad de la provlslon para cuentZls de dudoso cobro, un 
procedimiento eficaz pal'il el auditor puede se r la revisión de los cobros posteriore~ en co mbin¡¡cióll 
con otros procedimientos. Cuando la incertidumbre en la est imación asociada a una estimación 
contable es elevadil , por ejemplo una estimación contable basada en un modelo propio para el que 
existe n datos no obse rvables, puede ocurrir que para la obtención de una ev idencia de au ditoría 
suficiente y adecu¡¡da pueda se r necesaria Ulla com binación de varias de las respuestas a los ri esgos 
valo rados contemfllados en el apartado 13. 

A61. 	 Los apa rtados A62-A95 proporcionan orientaciones adicionales para exp lica r las circunsl,lllcias en 
las que puede se r adecu¡¡da c¡¡ d¡¡ una de las respuest as. 

Hechos ocurridos hasta la fecha del informe de audiloría (Rcf: Apartado B(il)) 
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A62. 	 Determinar si los hechos ocurrid(ls hasta la fecha del informe de auditoría proporcionan cvidcncia 
de :tUditoría en relación con la estimación contable puelle scr una respuesta adecu<ld<l cuando se 
espera que dichos hechos: 

• 	 ocurran; y 

proporcionen evidenci~ de auditoría que cunfirme o contradiga la estimación contable. 

A6J.Los hechos ocurridos hasta la fecha del informe ele auditoría en ocasiones pueden proporcionar una 
evidencia de auditoría suficieme y ildecuada en relación COIl una e~timación contable. Por ejemplo, 
la venta de todas las existencias de un producto sustituido por otro poco de~pllés del cierre del periodo 
puede proporcionar evidencia de auditoría relacionada con la estimación de ~u valor realizablc lleta. 
En cstos casos, puedc JlO ser necesil ria la aplicación de procedimientos adicionales de auditoría en 
relación con la estimación con table, siempre quc se obtenga una evidencia de auditoría sulicienle y 
adecuada sobre los citados hechos. 

A64. 	 En el caso de algunas estimaciones conlables, es poco probable que los hechos ocurridos hast<l la 
fecha del informe de auditoría proporcionen evidencia de auditoría en relación con la eslimación 
contable. Por ejemplo, cuando las condiciones o hechos relacionados con algunas estimaciones 
co ntables sólo se producen a lo largo de un periodo prolongado. Además, uebido a la finalidad de la 
medición de las estimaciones contables del valor razonable, la i n[ormación posterior al cierre del 
periodo puede no renejar los hechos o condiciones existentes a la fecha del balance de situación y, 
por lo tanto, puede no ser relevante para la medición de la estimación contable del valor razonable. 
En el apartado jJ se enumeran olras respuestas a los riesgos de incorrección material que puede 
desarrollar el auditor. 

A65. 	 En' algunos casos, los hechos que contradicen la estimación contable pueden indicar que los 
procedimientos aplicados por la dirección para realizar estimaciones contables no son eficaces, o que 
existe sesgo de la dirección en la re<llización de las estimaciones contables. 

AG6. 	 Aunque el auditor puede decidir no utilizar este enfoque en relación con estimaciones contables 
concretas, debe cumplir lo dispuesto en la NIA 560 16 . El auditor debe aplicar procedimientos de 
auditoría diseñados para obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada de que se han 
identificaelo17 todos los hechos ocurridos entre la fecha de los estados financieros y la del inlorme de 
auditoría que requieren un ajuste o su revelación en los estados financieros, y de que se han reflejado 
adecuadamente en los estados firiancieros 18 . Debido a que la medición de muchas estimaciones 
contables, distintas de las estimaciones contables del valor razon<lble, depende normalmente del 
desenlace de condiciones, tr<lnsacciones () hechos futuros, es especi<llmente aplicable el Irabajo <l 
realizar por el auditor establecido en la NIA 560. 

Consideracioncs específic<ls para enlidades de pequeño] dimcnsión 

A67. 	 Cuando el periodo comprendido entre la fecha del balance de situación y la fecha del informe de 
audilorí;:¡ es <lmplio, la revisión a realizar por el auditor de los hechos ocurridos durante dicho periodo 
puede ser una respuesta eficaz para la~ estimaciones contables distintas de las estimaciones contables 
del valor r<lzonabJe. Concretamente, éste puede ser el caso de algunas entidades de peyueña 
dimensión dirigidas por el pwpiet;:¡rio, espccialmente cuando la dirección no cuenta con 
procedimientos lormales de control de l(l s eStimaciones contables. 

Realización ue pruebas sobre el modo en que la dirección realizó la estimación contable (Ref: f\pnrtado 
l3(b)) 

A613. 	 La realización de pruebas subre la manera en que la dirección realizó la estimación contable y los 
datos en Jos que ésta se b<lsÓ puede ser una respuesta adel.:uada cuando se trata de una estimación 
contable del valor razonab.le desarrollada con Ull modelo que emplee datos observables y 110 

observables. También puede ser una respuesta adecuada cuando, por ejemplo: 

• 	 la estimación contable se oblenga del procesamiento rutinario ele datos por el sistema con table de 
la entidad; 

• 	 la revisión por p<lrte del audilor de eslim<lciones cnntables similares realizadas en los estados 
hnancieros del periodo anterior inuique qu e el procedimienlo aplicado por la direcci()n en el 
periodo actual probablemente será eficaz; 

l6 	 NlA 560, !iee/lOs posleriores al cierre 

17 	 NIA 560, aparlado 6. 
18 NlA 560. arnrlado 8. 
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• 	 la estimación contable se base en una gran población de partidns de naturalczJ similar que 
individualmente no sean significativas. 

A69. 	 La realización de pruebas sobre el modo en que la dirección realizó la est imación contable puede 
implicar, por ejemplo: 

• 	 L1 comprobación de! grado en que los datos en los que se basa la estimación contable son exaclos, 
completos y pertinentes, y de si la estimación co ntab le ha sidl) correctamente ohtenida lItilizando 
dichos dalas y las hipótesis eJ e la direccicí n. 

• 	 La consideración de la fuente, la pertinencia y la fiabilieJad de los eJatos o las informaciones 
externas, incluidos los recibidos de exper tos ex ternos contrataeJos por la eJirección pilrél facilitar 
la realización de una est illlaei ón contable. 

• 	 El rcccílculo de la esti mación contahle y la rev isión de la información sobre unQ e~timación 
contable en busca de congruenc ia interna. 

• 	 Le¡ co nsiderac ión de los procesos de rev isión y aprobación de la dirección. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

A 70. 	 En el caso eJe las entidades de pequeña dimensión, es probable que el proceso para la real i¿ación de 
las estimaciones co ntables esté menos estructurado que en las entidades de gran dimensión. Las 
entidades de pe4ueña dimensión que cuenten co n una participación activa de la eJirecciún pueden no 
tener descripciones detalladas de procedimientos contables, registros contables SofisiicaeJos o 
polílicas escritas. El hecho de que la entidad no haya establecido un proceso formal no significa 4ue 
la dirección no pueda proporcionar una base sobre la que el audilor pueda probar la estimación 
contable. 

Evaluación del método eJe medición (Ref: Apartado 13(b )(i)) 

A71. 	 Cuando el marco de información financie ra aplicable no define el método de medición a aplicar, la 
evaluación de si el métoclo utilizado, incluido cualquier modelo aplicable, es adecuado dadas las 
circunslQncias es una cues ti ón de juicio profesional. 

A72. 	 A estos efectos, los aspectos que d aUllito r puede teller en cuenta, incluyen, por ejemplo: 

• 	 Si el fundamento de la dirección para la selección del método es razonQble. 

• 	 Si la dirección ha evaluado suficientemente y ha aplicado adecuadamente los criterios 
propo rcionados, en su caso, por el marco de información financiera aplicable que s u ~lc nt an el 
método seleccionado. 

• 	 Si el método es adecuado a las ci rcllnstancias, dada la naturaleza del activo o pasivo que es tú 
siendo estimado y los requerimientos del marco de información financiera aplicable a las 
es timacio nes contables. 

• 	 Si el método es adecuado considerando el negocio, el sector y el entorno en que opera la entidad . 

A73. 	 En algunos casos, la dirección puede haber determinado que unos métodos diferentes producen un 
rango de estimacio nes signiJicalivamente distintas. En estos casos, la obtención de cL1nocimienlo 
sobre el modo en que la entidad ha investigado las causas de estas eJiferencias puede facilitar al 
auditor la eva luación de la adecuación del método seleccionado. 

Evaluación eJe la utilización de modelos 

A 74. 	 En algunos casos, especia lmente al rea lizar estimacio nes contables del valor razo nable, la direcció n 
puede emplear un modelo. La adecuación del modelo utilizado, teniendo en cuenta las circunstancias, 
puede depender de factores tales como la naturaleza de la entidad y su entorno, incluido el scctor en 
el que opera, y el activo o pasivo concreto que se esté midiendo. 

1-\7S. 	 El grado en que las siguientes condiciones son relevan tes depende de las circunstancias que 
co ncurran, en particular si e! modelo se encuentra disponible en el mercado para su utiliz;\ción en un 
sector o industria concretos, o si es un modelo propio. En algunos casos, una en tidad puede utiliza r 
el trabajo lle un experto para desarrollar y probar un modelo. 
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A76. 	 En función de las circun sta ncias co ncurrentes, el auditor también puede tener en cuenta, entre otros, 
los siguientcs aspectos p<lra realizar pruebas sobre el modelo: 

• 	 Si el modelo ha sido va lidado antes de su utilización, med iante ITV1Slones periódicas para 
asegu rarse de que sigue siendo adecuado para su uso previsto. El proceso de va lidación de la 
entidad pucde incluir la evaluación de: 

o 	 la so lidez teórica y la integridad matemática del modelo, incluida la adecuac ión de los 
parámetros del modelo; 

o 	 la congruencia e integridad de los datos del modelo con las priict icas del mercado; 

o 	 el resultado del modelo cn comparación con las transaccioncs rea les. 

• 	 Si existen pol ítiC<lS y proccdimientos adecuados de control de cambios. 

• 	 Si la va lidez del modelo se ca libra y prucba periódicamente, especialmente cuando los datos son 
subjet ivos. 

• 	 Si se realizan aj ustes al resultado del mode lo, lo quc incluye. en el ca!>o de las cstimacioncs 
cantil bIes del va lor razonable, si esos ajustes reflejan las hipótesis que emplea rían l o~ 

p¡)[ticipa ntes en el mercado en cirCllllstancias simi lares. 

• 	 Si el modelo está adecuadamente doc umentado, incluidas las aplicaciones prevista5 y las 
limi tac iones del modelo y de sus parámetros clave, los da tos necesa rios y los resultados de 
cualquier análisis de val idación rea lizado. 

Hipótesis utilizadas por la dirección (ReJ: Apartauo 13(b)(ii)) 

An. 	L1 evalu <lL: ió n por cl auditor ue las hipótesis utili zad;¡ s por la dirección se basa única lllente en la 
información di sponible por el auditor en el momento de la real ización ue la auditoría . Los 
procedjmientos de auditoría relativos a las hipótesis de la dirección se aplica n en el co ntexto dc la 
auuiloría de los estados fin ancieros de la entidad, y no con la finalidad de exprcsa r una opinión sobre 
las propiils hipótesis. 

A78. 	 Los aspec tos que el <J uditor puede tener en cuenta par<l evaluar la razonelb ilidau de las hipótesis 
utilizad as por la dirección incluyc/l , por ejemplo: 

• 	 Si las hipótesis indivicluales pa rccen razonables. 

• 	 Si las hipótes is so n intcrdepe ndicntes y congrucntl.!S enlre sÍ. 

• 	 Si las hipótesis parecen razonables cuando se consideran colectivamente o conjuntamente con 
olras hipótes is, bien para esa esiimación contable o para otras estimac iones con lables. 

.. 	 En el caso de estimaciones co ntables del va lor razonable, si laS hipúlesis refle jan adecu"damcnte 
las hipótesis observables del mercado. 

A79 . 	Las hi pótes is en que se basan las es timaciones contables pueden renejar las expectat ivas ele la 
dirccción sobre el desenlace de objetivos y es trategias concretos. En estos casos, el auditor puede 
aplicar proeedimicntos de eluuitoría para eva lua r la razonabilidad de dichas hipótesis te niendo en 
cuenta, por ejemplo, si son congrucntes con: 

• 	 el entorno económico general y las circunstanc ias económicas de la entidau; 

• 	 los p!;lOCS de la entidad; 

• 	 las hi pó tesis fonnulauas en periodos anteriores, si son relevantes; 

• 	 la cxperi encia de lel entidad, o las cond iciones anteriores experimentauas por ella, en Ii! medida 
en que esta info rmación histór ica pueda consiuerarse representativa el e co ndic iones o hechos 
fuluros; 

.. 	 ot ras hipótesis utilizad as por la dirección en relac ión <.;on los estados Jinancieros. 
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A80. La razonabilidad de las utilizadas puede de la intención y de la de la 
dirección para llevar a cabo detcnninildas acLuilciones. La dirección con frecuencia documenta 
e intenciones cn relación con activos o concretos y marco de información fin,ulCicra 

que lo la extensión de la evidencia de audiloría a obtener en relación con la 
íntcncit)!1 y la de la dirección es una cuestión de los del 
auditor pueden incluir los 

.. 	 La revisión de! historial de la dirección en la dt: sus intenciones declaradas. 

escritos y olra 	 en su 

.. 	 La ante la dirección sobre los motivos para llevar a cabo una actuación concreta. 

.. 	 La revisión de los hechos ocurridos con a la fecha de los estados financieros y hasta 
la fecha del informe de auditoría. 

.. 	 La evaluación de la de la entidad para llevar a cabo una actuación concrela dadas las 
circunstancias económicas de la entidad, incluidas las sus 

Sin algunos marcos de información financiera no permll¡r que se 

las inlenciones o de la dirección al realizar una estimación contable. Con 

caso de las eslimaciones contables oel valor ya que la finalidad de su medición 

las las utilizadas por los en el mercado. 


A81. 	Las cllesliones que auditor lener en cuenta para eval.uar la razonabilidad de las 
utilizadas por la dirección como base para las estimaciones conlables del valor además de 
las descritas en su caso, incluir, por 

.. 	 Cuando sea pertinente. si la dirección ha dalas '-,>I.''''-.UH_V':: dd mercado en la 
formulación de la hipótesis y, en ese caso, la manera en que lo ha hecho. 

.. 	 Si las hipólesis son congruentes con condiciones del mercado observables y con las caracleríslicils 
del aclivo {) cuyo valor razonable se est;í midiendo. 

.. 	 Si las fuentes de las de los participnntes en el mercado son y yel 
modo en que la dirección ha seleccionado las el cuando existen distintas 

de los en el mercado. 

.. 	 Cuando resulte si la dirección ha considerado las hipótesis utilizadas en 
"c[ivos o comparables, o la información relativa" ellos, y, en esle caso, la manera en que 
lo ha considerado. 

A82. las estimaciones contables del valor razonable provenir de dalas tanto observables 
como no observables. Cuando las cslimnciones contables del valor razonable se basan en dalas no 
observables, los aspectos que auditor lener en cllenta son, por la ficación de la 
dirección de los extremos: 

.. 	 La identificación de las características de lns participantes en mercado relevanlc;.; para la 
estimación contable. 

.. LIS modificaciones que ha realizado en sus para su criterin sobre las 
que emplearían los en el mercado. 

.. 	 Si ha la información en dicha situación. 

.. 	 En su caso, el mudo que Sli~ hipótesis tienen en cuenta tr<lnSflcciones, flctivOS o p<lsivo~ 
comparables. 

que, para obtener un<l cvidencin de audi:oría ~uficit:nte 
y adecuada, la evaluación de l<ls a rcalizilr por el auditor deba combinarse con otras respueslas 
a los valorados dd 13. En estos casos. ser necesario que el auditor (lplique olros 
procedimientos de por el examcn de la documcntación en que se basa la revisión y 
la "probación de la estimaci6n contable por los niveles adecuados de la dirección y, cuanun prOCCc!,L 
por los de] de la cnlidad. 
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AS3. 	 Al eVil luar la razonabilidad de las hipúlesis en que se b;lsa U 11<1 es timación contable, el audit e) r puede 
idenlificar una o más hipótesis significativas. Esto puede indicar que la est imación conlable liene una 
elevada incerlidumbre en la est imación y, por lo tanto, puede produci, un riesgo signifiL'<\livo. En los 
aparlados i\l 02-Al J 5 se describen respuestas adicionales para hacer frente a los ri esgos 
significativos. 

Realización el e pruebas sobre la eficacia opt:ra tiva de los controles (Ref: ¡\pelrtado 13(c» 

A84. 	 L1 realización de pruebas S0 hre la eficacia operativa de lus controles sobre la form a en que la 
dirección rea liza la eslimación contable puede ~er ull a respues l.a <1 decuada cuando el procl:';O de la 
dirección ha sido bien diseñado, implantado y mantenido, por ejemplo: 

• 	 Existen controles de 1<1 revis ión y aprobación de las est imaciones contables por los IlI veles de 
dirección adecuados y, cuando proceda, por los responsables del gobierno uc la enlidad 

• 	 La estimación contable se obtiene del procesamiento rutinario de datos por el sistema contable 
de la entidad. 

A8.5. 	 La realizac ión de pruebas sobre la eficacia operativa de los controles es necesaria cuando: 

(a) 	 la va loración por el auditor de los riesgos dc incorrección material en las afirmaciones incorpora 
una previsión de que los controles sobre el proceso operan eficazmente; o 

(b) 	 los procedimientos sustantivos por:-;Í solos no proporcionan evidencia de auditoría suriciente y 
adec uada en las afirmacio n es l ~ . 

Consideraciones específicas para entidades ele pequeña dimensión 

A86. 	 En las entidades de pequelia dimensión pueden existir controles más () Illenos rormales ~obre el 
proceso para la realización de una estimación contable. Asimismo, dichas entidades pueden 
determinar que ciertos tipos de controles no sean necesarios debido él la participación activa de la 
dirección en el proceso de informac ión financiera . En el caso de entidades mu y pequeñas, sin 
embargo, pueden no exi stir muchos controles que el auditor pueda identificar. Por este lllotivo, la 
respuesta del auditor a los riesgos valorados probablemente sea de naturaleza suslanliva , y el auditor 
ap lica rá una o más de las respuestas incluidas en el apartado J 3. 

Real ización de una es timación puntual o fij ación de un rango (Ref: Apartado lJ(d)) 

1\87. 	 La rea lización de una estimación puntual o el establecimiento de un rango para evaluar la estlt11C1ción 
puntual de la dirección pl!ede ser una respuesta adecuada cuando, por ejemplo: 

• 	 una estimación contable no se obtenga del procesamiento rutinario de datos por el siste ma 
contable; 

• 	 la revisión realizada por el auditor de estimaciones conlables similares realizadas en los estados 
fin ancieros del periodo anterior indique que es poco prohable que el proceso de la dirección en 
el periodo actual sea eficaz; 

• 	 los controles de la entidad, tanlo los incluidos CIl los procedimientos aplicados por la dirección 
para la determinación de las estimaciones contables como los que sc aplican sobre estos 
procedimientos, no estén bieIl diseñados o correctamente implantados; 

• 	 los hechos o transacciones ocurridos l:ntre el cierre del periodo y la recha del informe de auditoría 
co ntradigan la estimación puntual de la dirección ; 

• 	 ex istan fuentes alternativas de datos relevantes a disposic ión del audilor que puedall se r utilizados 
para reali za r una estimación puntual o establecer un rango. 

A88. 	 Incluso cuando los conlroles de la entídild están bien diseñados y correctamente implantados, la 
rea lizac ión cle una estimación puntual o el establecimiento ele un rango puede ser una respuesla eficaz 
o eficiente a los riesgos valoraclos. En olras siluaciones, el auditor puede considerar es le enfoque 
para determinar si son necesar ios procedimientos poslcriores y, en su caso, su naturaleza yex lensió ll. 

A89. 	El enfoque adoptado por el auditor para la realización de una estimación puntual () para el 
establecimiento de un rallgo puede variar en funci{lIl de lo que se considere mús dicaz en una 

19 	 N lA :no, ~pMlildo 8. 
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situación concreta. Por ejemplo, ei auditor puede inicialmente realizar una estimación puntual 
preliminar y, posteriormente, valorar su sensibilidad a los cambios en las hipótesis para establecer 
un rango con el que evaluar la estimación puntual de la dirección, o bien el auditor puede comenzar 
por establecer un rango para realizar, si es posible, una estimación puntual. 

A90. 	 La capacidad del auditor para realizar una estimación puntual, en vez de establecer un rango, depcnde 
ele varios factores, incluidos el modelo utilizado, la naturaleza y la extensión de los datos disponibles 
y la incertidumbre en la estimación asociada a la estimación contable. Además, la decisión de realizar 
una estimación puntual o de establecer un rango puede verse inflllida por el marco ele información 
financiera aplicable, que puede establecer que la estimacilÍn puntual se realice una vez ;lIlalizados los 
desenlaces e hipótesis alternativos, o imponer un método de medición concreto (por ejemplo, el uso 
de un valor esperado descontado, ponderado por la probabilidad). 

1\91. 	 El auditor puede realizar una estimación puntual o establecer un rango, de diversas formas. 

• 	 Por ejemplo: Empleando un modelo, por ejemplo uno que esté disponible en el mercado para su 
utilización en un sector o industria concreto, o un modelo propio o desarrollado por el auditor. 

• 	 Profundizando en el análisis efectuado por la dirección de hipótesis o desenlaces alternat ivos; por 
ejemplo introduciendo un conjunto de hipótesis diferente. 

• 	 Empleando o contratando a llna persona especializada para desarrollar o ejecutar el modelo, o 
para proporcionar hipótesis relevantes. 

• 	 Haciendo referencia a otras condiciones, trans¡¡cciones o hechos comp¡¡rables, o, cuando se<1 
relevante, a mercados de activos o pasivos comparables. 

Conocimiento de las hipótesis o del método de la dirección (Reí': Apartado 13(d)(i)) 

1\92. 	Cuando el auditor realiza una estimación puntual o establece un rango y utiliza hipótesis o un método 
distintos de los empleados por lit dirección, el ¡¡partado n(d)(i) requiere que el auditor obtenga 
conocimiento suficiente de las hipótesis o del método utilizados por la dirección en la realización de 
la estimación contable. Este conocimiento proporciona al auditor información que puede ser 
relevante para la realización por el auditor de una estimación puntual adecuada o p;lra el 
establecimiento de un rango adecuado. Además, le facilita la comprensión y evaluación de cualquier 
diferencia significativa con respecto a la estimación puntual de la dirección. Por ejemplo, puede 
surgir una diferencia porque el auditor baya utilizado hipótesis distintas, aunyue igualmente váliLias, 
de las utilizadas por la dirección. Esto puede poner de manifiesto que la estimación contable es muy 
sensible a ciertas hipótesis y que, por lo tanto, está sujeta a una elevada incertidumhre en la 
estimación, lo que indica que la estimación contable puede constituir un riesgo significativ0. En otro 
caso, puede surgir una diferencia como resultado de un error de hecho cometido por la Jirección. 
Dependiendo de las circunstancias, con la finaliLiad de alcanzar conclusiones al auditor le Jluede ser 
de utilidad discutir con la dirección la base de las hipótesis utilizadas y su validez, así como la 
diferencia, en su caso, en el enfoque adoptado para realizar la estimación contable. 

Reducción de un rango (Ref: Apartado 13(d)(ii») 

1\93. 	Cuando el auditor Jlega a la conclusión de que es adecuado utilizar un rango para evaluar la 
razonabilidad de la estimación puntual de la dirección (el rango del auditor), el apartaLio 13(d)(ii) 
requiere que el rango abarque todos los "desenlaces razonables" en lugar de todos los desenlaces 
posibles. Para que sea útil, el rango no puede incluir todos los desenlaces posibles, ya que sería 
demasiado amplio para ser eficaz para la auditoría. El rango fijado por el ,wditor es útil y eficaz 
cuando es lo suficientemente pequeño como para permitir al auditor concluir si la estimación 
contable es incorrecta. 

A94. 	Normalmente, un rango que ha sido reducido hasta ser igualo inferior a la importancia relativa para 
la ejecución del trabajo es adecuado para la evaluación de la razonabilidad de la estimación puntual 
de la dirección. Sin embargo, especialmente en algunos sectores, puede ser imposible reducir el rango 
por debajo de ese nivel. Esto no impide necesariamente que la estimación contable sea reconocida. 
Sin embargo, puede indicar que la incertidumbre en la estimación asociada a la estimación contable 
es tal que da lugar a un riesgo significativo. En los apartados I\102-A1l5 se describen respuestas 
adicionales para hacer [rente a los riesgos significativos. 

A95. 	La reducción del rango hasta que todos los desenlaces incluidos en él se consideren razonablcs puede 
lograrse de las siguientes formas: 
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(a) 	 eliminando del rango aquellos descnluces sitlludos en sus extremos cuyu ocurrencia el auditor 
juzgue poco probable; y 

(b) 	 reduciendo el rango, basándose en la evidencia de auditoría disponible, hasta que el auditor 
concluya que todos los desenlaces incluidos en el rango se consideran razonables. En casos 
excepcionales, el auditor puede ser capaz de reducir el rango hasta el punto en que la evidencia 
de auditoría inelique una estimación puntual. 

Consideración de lu necesidad de cualiflcaciol1es o cOl1ocil11ieJ1lOS especializados (Ref: Apartado 14) 

A96. 	 Al planificar la auditoría, el iluelitor debe esl¡¡blecer la naturaleza, el momento de realización y la 
extensión de los recursos necesarios para la realización del encargo de auditoría 211 , Esto puede incluir, 
cuando sea necesario, la participación de perso nas con cualificaciones o conocimientos 
especializados. Asimismo, la NIA 220 requiere que el socio del encargo se sa tisfaga ele que cl equipo 
del encargo, así como cualesquiera expertos externos del auditor que no formen parte del equipo del 
encargo, tengan, en conjunto, la competencia y la capacidad para realizar la auditoría" l . En el 
transcurso de la auditoría de estimaciones contables, el auditor puede identificar, teniendo en cuenta 
su experiencia y las circunstancias del encargo, la necesidad de recurrir a cualificaciones o 
conocimientos especializados en relación con uno o más aspectos de las estimaciones contables. 

NJ7. 	 Los aspectos que pueden afectar a la consideración por el auditor ele si son necesarias cualificaciones 
ü conocimientos especializados incluyen por ejemplo: 

• 	 La naturaleza del activo, pasivo o componente del patrimonio neto en un negocio () sector 
concreto (por ejemplo, yacimientos minerales, activos agrícolas, instrumentos financieros 
complejos), 

• 	 Un alto grado de incertidumbre en la estimación. 

• 	 La necesidad de cálculos complejos o modelos especializados, por ejemplo, al estimar valores 
razonables cuando no existe un lllerc<Jdo observable. 

• 	 La complejidad de los requerimientos del marco de inform<1ciún financiera aplicable relativos a 
las estimaciones contables, incluida la existencia ele áreas sujetas él distintas interpretaciones o a 
prácticas incongrüentcs o en proceso de desa rrollo. 

• 	 Los procedimientos que el auditor tiene la intención de desarrollar para responder a los riesgos 
valorados. 

A98. 	 Para la mayoría de las estimaciones cont<1bles, incluso cuando existe incertidumbre en la estimación, 
es poco probable que sea necesa rio contar concualificaciones o conocimientos especializados. Por 
ejemplo, es poco probable que ~ean necesarios cualificaciones ü conocimientos especializados para 
que un auditor eva lúe una correcciún valorativa correspondiente a cuentas de dudoso cobro. 

A99. 	Sin embargo, el auditor puede no poseer las cualificaciones o conocimientos especializados 
necesa rios cuando la materia en cuestión pertenece a un campo distinto al de la contabilid,ld o al de 
la auditoría, y puede necesitar obtenerlos de un experto del auditor. La NIA 62022 establece 
requerimientos y proporciona orientaciones p" ra la determinilción de la necesidad de emplear o 
contratar a un experto del auditor y las respon sabilidades del auditor cuando utiliza el trahajo de 
dicho experto. 

AIOO, Además, en algunos casos, c.I auditor puede llegar a la conclusión de que es necesario obtcner 
cualific<1ciones () conocimicntos especi<1lizados relacionados con áreas específicas de la contabilidad 
o de la auditoría. Las personas que poseen estas cuaJificaciones o conocimientos especializados 
pueden se r empicados de la firma de auditoría o contratad<1S a una organizaci6n externa a la firma de 
auditoría. Cuando estas personas aplican procedimientos de auditoría para el encargo, forman parte 
del equipo del encargo y, por consiguiente, están sujet<1s a los requerimientos de 1<1 NIA 220. 

AlUl. Según los conocimientos y la experiencia que tenga el auditor en el trabajo con su experto u 
otras personas con cualificaciones o conocimientos especializados, el auditor puede cllnsiderar 
adecuado comentar con estas personas asuntos tales como los requerimientos del llJ<1rco de 
información financi era aplic<1blc con el fin de deja r claro que su trabajo es pertinente para la auditoría. 

20 NIA :lOO, l'lol//jicación de la (¡lIdiluria de es/adosjinollcieros, ap¡¡rI~do 8(e). 
11 NlA 220 COII/rol de calidad de la auditoría de es/odas jinanciero.l, a¡xlrlado 14. 
22 NIA 620, U/ili~acfól1 "d /rahaio de /1/1 expel"lO del (¡udilO,.. 
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Procedimicntos posteriores sllstantivos para responder a los riesgos significativos (Ref: Ar"rlado 15) 

A102. 	 En la audiloría de las estilllaciollcs contables que dan lugar a riesgos signific:1li\'os, I()s 
procedimicntos posteriores sustantivos uel auditor se centran en la evaluación de: 

(a) 	 la manera cn que la dirección ha va lorado el efecto de la incertidumbre en la estimación sobre la 
eSlimación contable, y el efecto que puede tener esa incerliuulllbre sobre la consideración de si 
es adecuauo reconocer la eslimación conlable en lo:,; estados financieros ; y 

(b) 	 la adecuación de la in[ormación reveladrl rcJactonaua. 

Incertidllmbre ell /a estimación 

Consideración por la dirección de la inceJlidulllbrc en la estimación (Ref: Aparlado J5(a» 

A103. 	 La dirección puede evaluar hipótesis o desenlaces alternativos de las estimaciones cOlltables él 

través de distintos métodos, dependiendo ele las circunstancias. Un método que puede utilizar la 
dirección es llevar él cabo un élnálisis de sensibilidad. Esto podría conllevar la determimlción del 
modo en que el importe de una estimación contable varía en función de distintas hipótesi~. Incluso 
cuando se trata de estimaciones contables medidas a valor razonable, el uso de dilerentes hipótesis 
por los distintos participantes en el mercado puede dar lugar a diferencias. El análisis de 
sensibilidad ruede llevar al establecimiento de varios escenarios de clese nlace, en ocasiones 
caracterizados por la dirección como un rango de desenlaces, tales como escenarios "pesimista" y 
"optimista" . 

A104. 	 Un análisis de sensibilidad puede demostrar que una estimación contable no es sensible a los 
cambios en hipótesis concretas. O bien puede demostrar l/ue la estimación contable es sensible a 
una o más hipótesis, que se convierten entonces en el objeto de atención del auditor. 

A10S. 	 Esto no quiere decir que un método concreto de tratar lá incertidumbre en la estimación (como un 
análisis de sensibilidad) sea más adecuado que otro, o que el hecho de que la dirección considere 
hipótesis o clesenlaces alterna tivos deba realizarse mediante un proceso del alIado Llasado en una 
documentación amplia . Lo importante es si la dirección ha valorado la form<l en l/ue la 
incertidumbre en la estimación puede afectar a la estimación contable, y no el método concreto 
utilizado . Por consiguiente, cuando la dirección no ha tenido en cuenta hipótesis o desenlaces 
alternativos, puede ser necesario que el auditor discuta con la dirección, y solicite justificación, 
sobre la manera en l<l que ha trat<ldo los efectos de la incertidumhre en la estimación sobre la 
estimación contable. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeii<l dimensión 

AI06. 	 Las entidades de pequeña dimellsión pueden emplear medios senciLlos para valorM la 
incertidumbre en la estimación. Además de revisar la documentación disponible, el auditor puede 
obtener aira evidencia de auditoría, a través de la indagación ante la dirección, del análisis 
efectuado por la dirección de hipótesis o desenlaces alternativos. Por otro bdo, la direcc j()Jl puede 
no léner la especialización necesaria para tener en cuenta desenlélces alternativos o para tralar, ele 
otra manera, la incertidumbre en la estimación i1 socirlda a la estimación contable. En estos casos, 
el <luditor puede explicar a la dirección el proceso o los distintos métodos disponihles para hacerlo, 
y la forma de documentarlos. Esto no madi f'ica, sin embargo, las responsabilidades de la direcció n 
relativas a la preparación de los estados financieros. 

Hipótesis significativas (Ref: Apartado lS(b» 

A107. 	 Una hipótesis utilizada en la realización de una estimación contable puede considerarse 
significativa si una variación razonabk en la hipóte;;is afecta de [arma material a la med ición de la 
estimación contable. 

Alü8. 	 Para funllamentar hipótesis significativas hasad¡:¡s en los conocimientos de l<l dirección se puede 
acudir a los procesos ·continuos de análisis estratégico y de gestión del rie sgo llevados a cabo por 
la direcciÓn. Incluso cuando no se hilyan establecido procesos formales, como puede ocurrir en el 
caso de las entidades de pequeña dimensión, el audilor puede evaluar las hipótesis a través de 
indagaciones ante la dirección y de discusiones con estrl, además de aplicM otros procedimientos 
dc éluditoría, para obtener una evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

A L09. 	 Los aspectos a tener en cuenta por el auditur para la evaluación de las hipótesis realizadas por la 
dirección se describen en los apCHtados A77-A83. 

Intención y capacidad de la dirección (ReL Apartado 15(c» 
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Al U. 	 Al prep¡¡rar los estados la dirección estar convencida de haber lratadu 
¡¡uecuadamenle tos efectos de J::¡ incertidumbre en la estimación sobre las estimaciones contables 
que dan lugar a En algllllos casos, sin el auditor puede considerar 
que los esfuerzos de la direcci0n son inadecuados. Esto por cuando. a 
del auditor: 

• de la evaluación realizada por él sobre la manera en que la dirección ha tratado los efectos de irI 
incerlidul1lbre en la 110 ha podido obtenerse evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada; 

detalladamente el grado de incertidumbre en la estimación asociado a 
cuando el auditor es consciente de la existencia de una 

en circunstancias 
similares. 

.. 	 es puco probable que obtenerse otra evidencia de por mediante la 
revisión de hechus ocurridos hasta la [echa del informe de auditoría. 

• 	 puedell exisLir indicadores de se~go de la dirección en la re;,¡lización de estimaciones contables. 

A112, 	 Los aspectos a tener en cuenta por el auditor para determinar un rango a estos efectos se describen 
en los A87-NJS, 

Criterios de reconocimiento medición 

Reconocimiento de las eSLÍmaciones contables en los estados financieros Apartado 

AlU. 	 Cuando la dirección ha reconocido una estimación conlable en Jos eslados en su 
evaluación el auditor se centra en delerminar si la medición de lil eSlÍln(lción contable es lo 
suficientemente fiable como para cumplir los crÍlerios de reconocimiento del marco de información 
financiera aplicable. 

Al 	 Con a las eslimaciones contables que no han sido reconocidas, eIl su evaluación el auditor 
se centra en determinar han cumpliuo los criterios de reconocimiento de! marco de 
información financícril Incluso en el caso de gue una estimación contable no huhiera sido 

y el auditor que este tratamiento es puede ser neceSilrio revelar 
información en las notas de los estados financieros sobre las circunstancias que 
concurren. El auditor también determinar que existe necesid¡¡t! de llamilr la atención del 
lector sobre la exislencia de una incertidumbre de énlasís en el 
informe de auditoría. La NfA eslabieee los y orienlaciones en 

relación con dichos 

Basc de medición de las estimaciones contables (Reí": Api11"tado 

AIIS. 	 Con respecto él las estimaciones contables del valor en algunos marcos de información 
financiera se asume, como previo para mediciones del valor razonable y 
revelación de información al respeclo, que el valor medirse de manera fiable, En 
algunos casos, esta obviarse flor no existe un método o base 
adecuado para la medición. En estos casos, en su evaluación el audilor se centra en determinar si 
son adecuados los functmnentos en los que se ha basado la dirección para obviar la 
relaliva al uso del valor razonable establecida en el dc información financiera 

Evaluación de la razonabilidad de las estimaciones contables y determinación de incorrecciones 

Apartado 11S) 

Al16, 	 Sobre la hase de la evidencia de audiloría obtenida, el auditor puede concluir que la evidencia pone 
de manifiesto la existencia de una estimación contable que difiere de la estimación de la 
dirección. Cuando la evidencia (le auditoría avala una estimación puntual, la diferencia entre la 
estimación auditor y la estimación puntual de la dirección constituye Ulla inc()rrección. 
Cuando el auditor ha a la conclusión de que utilizar el rango establecido por el auditor 

23 	 N 1/\ 706, Pórmjos de enfasis y pÚJ"l"Ufos .Iohre 0/1"0,\ elles/iones en el inlárllle emitlclo por un auditol" 1I/(!epelldienle< 
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proporciona evidencia de auditoría suficienle y aclecuiHla, una estimación puntual de la dirección 
que se encuentre fuera del rango del auditor no estaría avalada por evidencia ele auditoría. En estos 
casos, la incorrección no será inferior a la diferencia entre la estimación puntual de la dirección y 
el punto más cercano dentro del rango determinado por el auditor. 

A117. 	 Cuando la direeeión ha modificado una estimación contable, o el método para real izarla, con 
respecto al periodo anterior, basándose en una valoración subjetiva por la que se consider,l que se 
ha proelucido un cambio en l::Js circunstancias, e l auditor puede concluir , sobre la base de la 
evidencia de auditoría obtenida, que la esti mación contable es incorrecta corno consecuencia de un 
c,lI11bio arbitrilfio ele la dirección, o puede considerarlo un indicador ele posible sesgo de la dirección 
(véanse los apartados A124-A125). 

Al] 8. 	 La NIA 45024 proporciona orientaciones para distinguir las incorrecciones (l efectos ele la 
eva luación a reali zil r por el auditor del efecto de las incorrecciones no corregidas en los estados 
fi nancieros . En relación con las estimaciones contables, una incorrección, ya se" como 
cOllsecuencia de frilude o error, puede surgir debido a: 

• 	 incorrecciones sob re las que no existe duda alguna (incorrecciones de hecho); 

• 	 diferenciils derivadas de juicios de la dirección en relación con las estimaciones contables qu e el 
iluditor no considera razonables, o de la elección o aplicación de políticas conlilbles que el auditor 
considera ilwdecuadils (incorrecciones de juicio); 

" 	 la meior estimación del auditor de las incorrecciones en poblaciones, lo cual implica In 
proyección de incorrecciones idcntificadas en nlllestras de audit o ría al total de las poblacioncs de 
las que se extraieron las Illuestrils (incorreciones proyectadas) 

En illgunos casos en los que se reaJ i;;:a n estimaciones contables, una incorrección puede surgir como 
resultado de lInil combinación de estas circunstancias, resultando difícil o imposible la idenlific ilción 
por separado de cada ulJa de ellils. 

A1l9. 	 La evaluación de la razonabilidad de las estimaciones contables y de la información sobre estas 
reve laclil en las notas explicativas ele los estados financieros, voluntariamenle o por exigencia del 
marco ele informac ión tiuaneiera ap)ic~ble, implica esencialmente los mismos tipos de 
cOllsideraciones aplicados a la auditoría de una estimación contable reconocida en los estados 
finzlncieros. 

Hevelacióll úe información relacionada con las estimaciones contables 

Información a ,.evelar de conformidad con el marco de in(ormaciól1jil1Gllciera aplicable (Ref: Aparlado 19) 

A] 20. 	 La presentación de estados financieros de conformidad con el marco de in[ormilción financiera 
aplicable incluye Ulla adecuada revelación de información sobre cuestiones materiales. El marco 
de información financiera aplicable puede permitir, o exigir, que se revele inlormación en relació n 
con las estimaciones cn'ltables, y algunas entidades pueden revelar voluntariamen!c información 
adicional e ll las notas explicativas de los estados financieros. E~la información puede incluir, por 

e.iemplo: 

• 	 LIS hip6tesis utilizadas. 

• 	 El método de estimación emp leado, incluido cualquier modelo aplicable. 

.. 	 La base para la selecc ió n dclmétodo de cstil1lilciún. 

• 	 El efecto de cualquier cambio en el método de estimación con rcspecto al periodo anterior. 

• 	 Las fucntes y las consecuencias de la incertidumbre en la estimación. 

Esta información es rel eva nle para la comprensión de las estimaciones contables reconocidas o 
reveladas en los estados financieros por parle de los usuarios, y es necesa rio obtener evidellcia de 
auditoría suficiente y adecuada sobre si la información revelada se mlecúa a los requerimientos de l 
marco de información rinanciera ilplicab1c. 

14 NIJ\ 450, ["aluaóón de las incorrecciones Idelllificudas dllrante la reali:ación de la audItorio. 
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AI21 . 	 En algunos casos, el tllarco de información financicril aplicable puede exigir que ~c re vele 
información específicil en relación <:on las incnlidumbres. Por ejemplo , illgunos Illarcos de 
información financiera prcscrihen: 

• 	 La revelación de información sobre hipótesis clilve y otras ruentes de incertidumbre en la 
estimación que supongan un riesgo significativo de dar lugar a un ajuste material de los v<llores 
contables de activos y pasivos. Estos requerilOienlos pueden describirse empleando térl1Jinos tales 
como " Principales fuentes de incerlidumbre e11 la estimación" o "EstiJl1aeiones contables 
críticas". 

• 	 La revelación de información sobre ci rango dc bs desenlaces posibles y las hipótesis empleadas 
en la determinación del rango. 

• 	 La revelación de información sobre la significalividad de las estimaciones contables del valor 
razonable respecto de la situación financiera y los re~ullados de la entidad. 

• 	 Información a revel¡¡r cu¡¡lital i va, como la exposición al riesgo y el modo en que éste surge, los 
objetivos, políticas y procedimientos de la entidad para gestionar el riesgo y los métodos 
empleados para medir el riesgo, así como cualquier cambio de estos aspectos cualitativos con 
respecto al periodo precedente. 

• 	 Información a revelar cuantitativa, como el gr¡¡do en que la entidad se encuentra expuesta al 
riesgo, sobre la base de la información proporcionada internamente al personal directivo clavc de 
la entidad , incluido el riesgo crediticio, el riesgo de liquidez y el riesgo de mercado. 

información revelada sobre la existencia de incel'lidulJIDre en el proceso de estimación de estimaciones 
contables que dan/ligar a riesgos significu/ivos (ReJ': Apartado 20) 

A122. 	 En relación con las estimaciones contables que constituyen un riesgo significativo, el auditor puede 
llegar a la conclusión de que la reve]¡¡ción de información sobre la incertidumbre en la e~timación 
es insuficiente teniendo en cuenta las circunstancias y los hechos que concurran, incluso cuando I¡¡ 
información revelada se adecúe a lo dispuesto en el marco de información financiera aplicable. La 
importancia ele la evalu¡¡eión por el auditor de la adecuación de la información proporcionada sobre 
la incertidumbre ell la estimación aumenta cuanto mayor sea el rango ele desenlaces posil)les de la 
estimación contable en relación con la importancia relativa (véase el coment<lrio rel<lcion¡¡do del 
apartado A94). 

A123 . 	 En algunos casos, el ¡¡uclitor puede considerar adecuado proponer ¡¡ la dirección la descripción, en 
las notas explicativas de los estados fin(lncieros, de las circunstanci¡¡s relacionadas con la 
incertidumbre en la estimación. La NIA 70s") prororciona orientaciones sobre las implicaciones 
en el informe de auditoría del hecho ele que el auditor considere que la in['ormación revelada por la 
dirección en los estados financieros sobre la incertidumbre en la estimación es inaclecuada o induce 
a error. 

Indicadores de la existenci¡¡ de posible sesgo de la dirección (Ref: Apartado 21) 

A124. 	 Durante la realización de la auditoría, el 'Iu<.lilor puede tener conoci/lliento de juicios y decisiones 
de la dirección que den lugar a indicadores de posible sesgo de ésta. Estos indicadores pueden 
afectar ,1 la conclusión elel auditor sobre si la valoración del riesgo realizada por aquél y las 
correspondientes respuestas sigucll siendo adecuadas, puelíendo éste tener que considerar las 
implicaciones que la existencia de dichos indicadores tendría para el resto del trabajo de auditoría. 
Además, pueden afectar a la evaluación a realizar por el auditor sobre si los estados financieros, en 
su conjunto, están libres de incorrección material , como describe la NIA 7002

(,. 

A12S. 	 CO/110 ejemplos de indicadores ele la posible existencia de sesgo de la (lirección con respecto a las 
estimaciones contables cabe citar: 

• 	 Los cambios en ulla estimación contable, () en el método para realizarla , cuando la dirección haya 
realiz(1do una evaluación subJeLiva por la que concluye que se ha produciul) un c<lll1bio de 
ci rcu nstancias. 

• 	 La utilizélción ele hipótesis propias de la entielad para la realización de las estimaciones cont¡¡bles 
dcl valor razonable cuando seéln incongruentes con las hipótesis observables en el mercado. 

25 NlA 70S , Opinión lIIodlficado en el tnfol'l1I e emitido flor 1111 audilol' Il1dependiel1le. 

26 	 NI !\ 700, FOl'll1ociólI de /0 o/limón Y cmisiun del injorlllc de olldiíol"Ío sobre /os es/odosfillclI1c ie{'{)s. 
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.. L<l selección o construcción de 
favorable ;J los de la dirección. 

.. 	 L<1 selección de una cstimilción que indicar 1<, existencia de un modelo o 

Mall i festaciones escritas . I\pilrtado 22) 

Al 26. describe el uso de las manifeslaciones escritas. Dependiendo de la la 
relativ<l y el grado de incertidumbre en la estimación, las manifeslacione1' escritas 

sobre las estimaciones contables reconocidas o reveladas en los estados financieros ínc.;\uir 
manifestaciones sobre las cuestiones: 

.. 	 La adecuación de los procesos de incluidas las modelos 
utilizados por la dirección pam realizar las estimaciones contables en el contexto del marco de 
información financiera y la en la de dichos procesos. 

.. 	 El hecho de que las adecuadamente la intención y la capacidad de la dirección 
de llevar a cabo actuaciones concretas en nombre cle la cuando seHIl relevantes para las 
estimaciones contHbles y la información revelada. 

.. y adecuación de la información revelada relacionada con estimaciones contables 
el marco de infórmación financiera aplicable. 

.. 	 El que ningún hecho hace necesario un ajuste de las estimaciones contables ni de la 
información revelada incluidas en los estados financieros. 

Al 27. 	 En el caso las estimaciones contables no reconocidas ni reveladas en los estados 

las manifestaciones escritas también incluir manifestaciones sobre: 


.. la adecuación de las bases tenidas en cuenta por la dirección para concluír que no se los 
critcrios de reconocimiento o revelaci{)!1 de información del marco de información financiera 

el /\114); 

" 	 la adecuación de las bases tenidas en cuenta por la dirección para no considerar la 
establecida en el marco (le información financiera a la entidad relativo a 

utilización del valor de aquellas estimaciones contnbles no medidas () n.:veladas 
a valor razonable. 1\11.5). 

Documentación (Ref: Apartado 

La documentación de los indicadorcs de posible sesgo en la dirección identificados durante la 
realización de la auditoría facilita al auditor la conclusión sobre si la valoración del 
realizada por el auditor y las continúan siendo y la 
evaluación de si los estados financieros en su están libres de incorrección malerial. 
Véansc ejemplos de la existencia de sesgo de la dirección en el apartado /\125. 

27 Nll\ 580, Manifestaciones c.lailas. 
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Anexo 

(Ref: Apartado Al) 

Mediciones del valor razonable e información a revelar según los distintos marcos de 
información financiera 

La linalidad de este anexo es únicamente proporcionar una descripción general de las mediciones del valor 
razonable y de la información a revelar según los distintos marcos ue información financiera, para conocer su 
enlomo y contexto. 

l. 	 Los diferentes marcos de informaci(H) financiera requieren o permiten diversas formas de mcuir el valor 
razonable y de revelar información al respecto en los estauos financieros. También varía el grauo de guía 
que proporcionan sobre la base de medición de los activos y pasivos o sobre la corrcspondiente 
in['onnación a revelar. Algunos marcos de información financicra ofrecen orientaciones preceptivas, 
otros ofrecen orientaciones generales y otros 110 ofrecen orientaciones ele ningún tipo. Auemás, existen 
algunas prácticas en relación con la medición del valor razonable y la información a revclar específicas 
de determinados sectores. 

2. 	 Las definiciones de valor ra7.0nable rueden diferir según los distintos marcos de información financiera, 
o dentro de un mismo marco, según los diferentes activos, pasivos o la información a revclar. Por 
ejemplo, la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 39 1 (Internalional Accounting Stanc!;:li·d (lAS) 
39) define el valor razonable como "la cantidad por la que podría intercambiarse un activo, o liquidarse 
un pasivo, entre partes interesadas y dcbidamente informadas que realicen una transacción en 
condiciones de independencia mutua". El concepto de valor razonable normalmente se basa en una 
transacción actual, y no en una transacción en alguna fecha pasada o futura. Por consiguiente, el proceso 
de medición del valor razonable sería una búsqueda del precio estimado al que tendría lugar esa 
lransacción. Por otro lado, los distintos Jllarcos de in Cormación rinanciera pueden emplear térmi nos COJllO 

"valor específico de la entidad", "valor en uso" u otros similares, que también entrarían dentro del 
concepto de valor razonable de esta NlA. 

3. 	 Los marcos de información financiera pueden tratar de distinta formo los cambios en las mediciones del 
valor razonable que tienen lugar a lo largo del tiempo. Por ejemplo, un deterJllinado 1l1arco de 
in formación financiera puede exigir que los cambios en el valor razonable de determi nados ,¡ctivos o 
pasivos se recojan directamente en el patrimonio neto, mientras que, conforme a otro marco, esos 
cambios pueden recogerse en los resultados. En algunos marcos, la intención de la dirección de llevar a 
cabo determinadas actuaciones con respecto a un activo o pasivo concreto influye en la procedencia de 
la utilización del valor razonable en su con tabili¿ación y en clmodo en quc se ha de aplicar. 

4. 	 Difcrcntes marcos de información financiera pueden requerir deterJllinadas mediciones especíl"icas del 
valor razonable e información a revelar en los estados financieros y exigirlas () permitirlas en grados 
,1 ¡versos. Los m,HCOS de información financiera putden: 

• 	 definir requerimicntos ele medición, presenlación y revelación de inlormación para determinada 
información incluida en los estados financieros, o para la información revelada en las notas 
explicativas (le los estados financieros o presentada CODlO información adicional; 

• 	 ciar [a opción a la entiuad de dectmr determinadas mediciones a valor r<Izonable o permitirlo sólo 
cuando se cumplen determinadas condiciones; 

.. 	 prescribir un método específíco p<lra determinar el valor razonable; por ejemplo mediante la 
utilización de una tasación independiente o métodos esrccíficos utilizando los flujos de efectivo 
dcscontados; 

• 	 permitir la elección de un método para la determinación del valor razonable de entre varios métodos 
alternativos (el marco de información financiera puede o no proporcionar los criterios de 
selección); o 

• 	 no proporcionar ninguna orie/ltacirín sobre las mediciones del valor razonable y la información a 
revelar distinta a la de la evidencia de su uso por costumbre o práctica; por cjemplo, como práctica 
scctorial. 

:"JIC Jl). fl7slnllllen/osjinol7cielDs. reconocimiel1/o y valoración. 
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5 Y se dictan 

medio del normativo normas 
ramiento de 1.1., del Libro 1, 2. Título 1, 

disposiciones" 

5. 	 En marcos de información financiua se presume que el valor razonable de los activos pasivos 
puede ser medido de mailera como requisito previo para o permilir las rnediclpncs uel valor 
razonable o la revelación de información sobre este último. En algunos casos, esta presunción no es 

por cuando un activo o no tiene un de mercauo cotizado en un mercauo 
activo y los demás métodos para una estimación facl ¡ble del valor razonable son inadecuados n 
impracticables. Algunos marcos de información financiera establecer una para el v(llor 
razonable basada en los datos que deben utilizarse para obtener el valor que van desde 
aquellos que sean claramente "datos observables", basados en precios cotizados y en mercados 
hasta los "datos no observables" que ¡mpl ¡can ju icías de la propia entidad sobre las hipótlsis que 
utilizarían los participantes en ei mercado. 

6. marcos de información financiera 

como, por 
a causa de la venta, 

así como otras circunstancias. De forma 

requieren dcterminados ajustes modificaciones 
en la información utilizada en la contienen olras consideraciones exclusivas 

para UIl activo o concreto. Por al 
la realización de ajustes de las tasaciones del valor de 
asociados a la transacción CIl los quc lel entidad pueda 
con el estado y ubiC<lción del 
de un' determinado activo no es un mercado activo, ser necesario o modificar las 
cotizaciones para obtener una medida del valor razonable más adecuada. Por ejemplo, los 

de cotización no ser indicativos del valor razonable si el mercado es poco activo, el 
o si volúmenes pequeiíos de unidades en comparación 

con el número de unidades que existen para la Por dichos precios 
de mercado pueden lener que o modificarse. Para realizar dichos o modificaciones 
pueden ser necesarias fuentes alternativas de información de mercado. Además, en 
ser necesario tener en cuenta la asignada ejemplo, cuando se 
determinados tipos de inversi6n en deuda) para determinar el valor razonable o el posible deterioro de 
un activo o 

7. 	 En la de los marcos de información el de mediciones a valor 
razonable está la de que la entidad actúa como empresa en funcionamiento sin ninguna 
intención o necesidad de reducir de forma materíal la escala de sus o realizar ulla 
trallsacción en condiciones adversas. Por lo tanto, en este caso, el valor razonable no sería la cantidad 
que una entidad recibiría o en una transacción una liquidación 
apremiante. Por otra parle, la situaci6n económica o las condiciones económicas de 
dclL;rminados sectores pueden íliquidez en el mercado y obligar a basar los valores razonables 
en precios polencialmente en precios significativamente reuucidos. Sin embargo, und entidad 

tener que tomar en consideración su situación económica u operativa actual para la delerminación 
de los valores razonables de sus activos y si así lo prescribe o su marco ele información 
financiera, y dicho marco o no la mallcra de hacerlo. Por el ele In 
uirección de enajenar un activo de fOlma inmediata para s<ltísfacer concretos 
puede ser llente para determinar el valor razonable de ese activo. 

Prevalencia de las mediciones a valor razollable 

8. 	 En de información financiera cada vez es mayor la de las mediciones y 
revelaciones información basadas en el valor razonable. Los valores razonables pueden aparecer e 
influir en los estados financieros de varias maneras, incluida la medición a valor razonable de: 

• 	 activos o pasivos tilleS como valores negociables o de hacer frente a 
una obligación de pago mediante un instrumento financiero, valorados a precio de mercado de 
mallera rutinaria o periórl 

• del patrimonio neto, por ejemplo al contabilizar el 
y de determinados instrumentos financieros con características dd 
neto, tales corno convenibles por el tenedor en acciones oruinrtrias del 

• adquiridos en una combinación de por la 
fondo de comercio por la de una entid¡ld en ulla 

combinación de se basa normalmente en la medición a valor razonable de los :\ctívos y 
adquiridos identificables y el valor razonable de la contrapartida; 

• 	 determinados activos o 
marcos de información financiera la utilización una medici6n a valor 
razonable para cuantificar un un activo de un grupo de activos como parle de la 
determinación del deterioro de activos, por la realización de sobre el deterioro 
de un fondo de comercio adquirido ell una combinación de basado ell el valor razonable 
de una determinada entidad operativa o unidad de infofln<lcilÍll, cuyo valor es distribuido entre 
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Jos activos y pasivos ue la entidad o de la unidad con el fin ele determinar el fondo de comercio 
con el fondo de comercio registrado; 

.. ele activos y en la medición de una o 
grupo de activos o la de los valores razonables de 
activos o pasivos individuales de tlich¡l o grupo; por de acuerdo con un marco 
de información financiera aplicable de una la medición de una cartera de 
diversificada podría determinarse sobre la base uel valor razonable de algunas 
préstamos que formen la cartera; 

.. 	 información revelada en las notas a los estados financieros o presentada como información 
adiclOnal, pero no reconocida en Jos estados financieros. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 550 

PARTES VINCULADAS 

(Aplicable a las auditorías de estados financ ie ros correspondientes a periodos iniciados 3 

partir del 15 de diciembre de 2009)' 

CONTENIDO 

I\partado 

Introducción 

AJcance de esta NJA. ....... ... .. ............. ... .. ....... .. ...... .... .... .. ...... ...... ... .. .......... ..... .. ......... ... .... .. .. .......... .. .. 

Naturaleza de las relacio nes y transacciones con partes vinculadas...... ...... ..... ... ...... ...... ... .... ... .... ...... 2 

Responsabilidades del aud itor ......... .. ........... .. ... ......... .. ........................... ... ........ ... .. ..... ... ........... ... ..... 3-7 

Fecha de e ntrada en vigo r ............ ......... .... .... ....... ...... .. ... .......... ..... ................ ... ............... ..... .............. 8 

Objetivos ..... ... .. ........... ..... .................. .. ..... ... .. ... ..... ........................................ .................................... 9 

Defjniciones.......................................... ...................... .... .... ........................... .... ....... ... ....................... 10 

Requerimientos 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas ........... .... ........................ ... ...... .. 11 -17 

Idenlificación y valoración de los riesgos ue incorrección material asociados a las relaciones y 
transacciones con partes v inculadas ........... ...... .......... .... ........................... ... .... ........... .................... . .. 18-19 


Respuestas a los riesgos de incorrección materi¡¡] asoc iados a las relaciones y tr:lnsacciones con 
partes vinculadas ..... .... ...... .... ....... .... ..... .... ........... ......... .. ..................... ... ..... ...... ............................... . 20-24 

Evaluac ión de la conl¡lbilización y revelación de las relacio nes y transacciones identificadas 
con partes vinculau as ... ................................... ..... .... ... ...... .............. ............... .. ......... .. .. .. ................... . 25 


Manifestaciones escritas ....... ... ... ............ .. ... .............................................. ... .... ......... ......... ... ............ .. 26 


Comunicación con los responsables del gobie rno de la entidad ...... .. ........... .......... ....... ... ......... ... .. .... . 27 


Documentación .... ............. ................................. ...... ... ........ ... ..... ..... ........ ..... ................... ........... ...... . 28 


Guía de aplicación y otl'a~ anotaciones explicativas 


Responsabilidades de l aud ito r ..... ................... .. ........ ..................... ... .......... .. .. .. ...... .. ... ..... .... .. ............. A 1-AJ 


Definición de partc vi ncu lada ............................ ............ ................. ............ ................ .... ................... A4-A7 


Procedimientos dc valoración del riesgo y activid<ldcs rclacionadas ......... ................. ...... ............. ..... A8-A28 


IcJ entificación y valoración de los riesgos dc incorrección materia! asoci<ldos a las relaciones 

y transacciones con partes vinculadas .......... .......... .. .......... ............................ .... .. . .............................. A29-A30 


Respuestas a los riesgos de incorrección mate ri al asoc iados a las relaciones y transacciones 
con partes vi nculadas ....... .... .. ............................. .... ........................................ .. ............................. ..... A31-1\45 


Evaluación de la contab ilizac ió n y reve lación de las relaciones y transacciones ide ntificadas 
con partes vinculadas ... .. .. .. ... ..... ........ ............. .. .. .. ................................... ..................... ...................... ;\46-1\47 


Manifestaciones escritas ..................................... ....... ........ .... "... ............ ................... ..... .. .... ..... ... .... .. A48 -A49 


Comunicación con los responsables del gobierno de la enlidad................... .... ............ ......... .. .... ....... . ASO 


r-------------------------.----------------------------------------.------------.------- 
La Norma Internac io nal de Auditoría (NIA) 550, Par/es vinculadas, debe interp re tarse conjuntamente co n la 
NIA 200, Objetivos globales del auditor independiente y realización de la audi/oría de conformidad con las 
/\;O l'lI1I1S In/emacionales de Audi/oría. 

Este documenlo del Consejo de Normas Inte rnacio nCl!cs de A uditoría y Aseguramiento ( IAAS13 ) publicado 
por JFAC en lengua ingl esa, ha sido lraducido al españo l por ellnsti'luto de Censores Jurados de Cuentas ele 
España, con las apo rtac io nes de la Federación Argentina de Consejos Pro fes ionales de Ciencias Económicas y 

Se han incorpor<ldo modificaciones a eS la NJA po r razones de concorda nc ia como resulLado dela N ll\ 610 
(Rev isada), Utilización del trabajo de los auditores internos, aplicables a las auditorías de es tados 
financieros correspondien tes a periodos final izados a parlir de l 15 de diciembre de 2013. Las 
modificaciones se iucntificaron en las pági nas 948 a 955 del Manual 2012. 
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medio cual se modifica parcialmente el marco 
1.1., 
disposiciones" 

normativo 
aseguramiento la información, previsto en el artículo 1 Líbro 1, 

de 5 y se dictan 

In 

Alcance de esta NIA 

L Esta Norma Internacional de Auditoría trata de las que tiene el amlili)f en lo 
que a las relaciones y transacciones con partes vinculadas en una auditoría de 
financieros. En concreto, desarrolla la de la NIA 315 (Revisada)I,la NIA la NIA 
en relación con los de incorrección material asocj<1dos a las relaciones y transacciones con 

vinculadas. 

NHtllrlllcZll de las relaciones y transacciones con villculadas 

2. 	 Muchas de las transacciones con vinculadas se producen en el curso normal de los En 
ta les circunstancias, puede que no impliquen un mayor riesgo de incorrección material en los estados 
financieros que trans[\<.:ciones similares con partes no vinculadas. Sin embargo, la naturaleza de las 
relaciones transa<.:ciones con villcu!;\das en dar a mayores 
riesgos de iu<.:orrecciÓn malerial en los eslados fillancieros que las transacciones con no 
vinculadas. Por 

.. 	 Las vinculadas puede que operen a través de un extenso y entramado de relaciones y 
estru<.:turas, con el aumento de la de las lransacciones realizadas con ellas. 

.. 	 Los sisteuUls de información pueden resultar ineficaces para identificar o resumir las transacciones y 
saldos existentes entre una entidad y las partes vinculadas a ella. 

lO Las transacciones con partes vinculadas puede que nu se realicen en condiciones normales de mercado; 
posihle que transacciones con vinculad~s efectúen sinpor es 

Responsabilidades del auditor 

3. 	 Dado que las entre mu<.:[¡os marcos de información 
financiera establecen relativos a la contabilización y la información a 
revelnf en el caso de vinculadas, que permilan a los 
usuarios de los estados financieros su naturaleza y sus reales o en los 
estados financieros. En el caso de que el marco de información finan<.:Íera aplicnble establez<.:a dichos 

el auditor tiene la responsabilidad de de auditoría para 
iclentificar, valorar y responder a los riesgos de incorrección material debidos a una <.:ontahilización o 
revelación inadecuadas por de la de conformidad con los del m;¡r<.:O, de 
las transacciones o saldos con las vinculadas. 

4. 	 Aun en el caso de que el marco de información fínan<.:iera establezca requcrlImentos 
mlnllDos, o establezca requerimiento, con respecto a las vinculadas. el auditor necesila 
obtener conocimiento suficiente de las rela<.:iones y transacciones de la entidad con las partes 
vinculadas para concluir si los estados en la medida ell que vean afectados por 
dichas relaciones y transacciones: 

la fiel el easo de marcos de imagen 

no indu<.:en a error el caso de marcos de cumplimiento). (Ref: A3) 

5. 	 el conocimiento de las relaciones y transacciones de la entidad con las vinculadas es 
relevante para la evaluación por el auditor de la eXIstencia de uno o más factores de riesgo de 
fraude en aplicadón de la NIA 2404, porque el fraude comcterse más fá<.:ilmente través de las 
parles vinculadas. 

6. 	 Debido a las IimÍlaciollcs inherentes a una auditoría, existe un inevilahle de que no 
detectarse algunas incorrecciones materiales de lus est3dos financieros, induso aUllque la 3uditoría 

NIA:I 1 (Revisilda), !d(!lIll/icación y valoraCión de los de íllco/'lecclÓl1molerml medial1te cOllOcímiclI!o de la el1fídudF de 

su 

NIA :I}O, Respllestas d¿1 auditol o los /'iesgos mlo/'(/dos, 

NlA 240, lIespolls,¡/)l/idarles de! olldito/' en/a (ludÍ/Olía de estadosfínol/ueros eDil ICSI"!c/O alfiaude, 

Nl¡\ 240,aparlado 
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haya sido éHJecuadameilte planificada y ejecu tada de co nformi dad con las NJA'. En lo que se refiere a 
las pZlrtes vinculadas, los posibles efeclOs de las limitaciones inherentes sobre leí capacidZld de l audilor 
para delectar incorrecciones maleriaks son mayores por razones tales como las sigu ientes: 

• 	 La dirección puede que no conozca la exis tencia de todas las relaciones y transacciones COIl 

partes vinculadas, especia lmente si el lIIarco de infonmH'i6n financiera aplicable no 
es tablece requerimientos con respecto a las partes vi nculadas. 

• 	 Las relaciones con partes vinculadas pueden ofrecer más opor tunidades de colusión, 
ocultamien to o manipulación por parte de la dirección. 

7. 	 Por consiguiente, en este conlexto, ante la posibilidad de que existan relaciones y transacciones con 
parles vinculadas no reveladas, es especialmen te importa nte la planificación y la ejecuci¡') n de la 
audiloría con el escepticismo profesional requerido por la NIA 200('. Los requerimientos de esta NJA 
tienen como finalidad facilitar al auditor la identificación y valoración de lo~ ri esgos de incorrección 
material asociados él las relaciones y transacc.iones con partes vinculadas, y el diseiío de procedimientos 
de éluditoría que den respuesta a los riesgos va lorados. 

Fecha de en tnHJa en vigor 

8. 	 Esta NJA es aplicable a las audito rías de estados financicros correspondientes a periodos iniciados a 
partir del 15 de diciembre de 2009.; 

Objetivos 

9. 	 Los obieli vos del auditor son: 

(a) 	 con independencia de que el marco ele información fina nciera "plicable establezca o no 
requerimientos sobre las partes vinculadas, la obtención de conocimiento sufic ienle de las 
relaciones y transacciones realizadas con las parles vi nculadas para poder: 

(i) 	 reconocer, en su caso, los factores de riesgo de fraude debidos a las relilciones y 
transacciones con parles vinculada S, que sean relevantes para la identificación y 
valor,\ción de ri esgos de incorrección malerial debida a fraude; y 

(ji) 	 concl uir, sobre la b¡¡se de la evidencia de auditoría obtenida, si los estados 
fi nancieros, en la medida en que se vean afectados por dichas relacio nes y 
transacciones: 

a. 	 logran la presentación fiel (en el caso de marcos de imagen fid); o 

b. 	 no inducen a error (en el caso de marcos de cumplimiento); y 

(b) 	 asimismo, en los casos en los que el marco de información financiera aplicable establezca 
requerimientos sobre partes vinculadas, la ob tenci ón de evidencia de audilorÍa suficienle y 
adecuada ~obre si !;¡s relacinnes y transacciones con las parles vinculadas se han identi ficado, 
contabilizado y revelado adecuadamcnte en los es tados financieros, de co nfo rmidad con dicho 
marco. 

Definiciones 

10. 	 A efectos de las NIA, los sigu ientes términos tienen los significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Transacción realizada en condiciones de indepen'dencia mutua: una transacción realizada 
entre partes intcres¡¡das, no vinculadas, y que actúan de forma inJependienle enlre sí y 
persiguiendo cada una sus propios intereses. 

(b) 	 Parte vinculada: una parte que es: (Re!': Apartados AA- A7) 

(i) 	 una parte vinculada tal y como se defilla 'en el marco de información financiera 
aplicab le; o 

N lA 200, Objetivos g/o/m/es del auditor independiente y reafi=ación de ia auditorio de conformidad con /as normas internaciono/es 
de auditoría, apart ados AS J-A52 

1\ lA 200, apari¡\(jo 1). 
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(ii) 	 en el caso de que el marco de información financiera aplicable no establezca 
requerimienlos o establezca requerimientos mínimos al respecto: 

a. 	 una persona u otra entidad que ejerce Ull controlo influencia significativa 
sobre la entidad que prepara la información financiera, directa o 
indirectamente a través de uno o más intermediarios; 

b. 	 otril entidad sobre la cual la entidad que prepara la información l'inanciera 
ejerce un controlo influencia significativa, directa o indirectamente a través 
de uno o más intermediarios; u 

c. 	 otra entidad que,junto con la entidad que prepara la información financiera, 
está bajo control común de otra mediante: 

J. 	 elerechos de propiedad en ambas entidades que permiten su 
control; 

ll. 	 propietarios que sean familiares próximos; o 

iii. 	 personal clave de la dirección compartido. 

No obstante, las enlidades que están baio el control común de un Estado 
(ya sea una Administración nacional, regional o local) no se consideran 
partes vinculadas a menos que realicen transaceiolles significativas o 
compartan recursos significativos enlre sÍ. 

Requerimientos 

Procedimientos <.le valoración dell'iesgo y actividades relaciona<.las 

11. 	 Comll p<lrle de los procedimientos de valoración del riesgo y las aclÍvid<ldes relacionadas que la NIA 
315 (Revisada) y la NIA 240 requieren que el auditor lleve a cabo durante la realización de la 
audÜoría 7, el auditor ejecutará los procedimientos de auditoría y las actividades relacionadas indicados 
en los apartados 1.2-17 con el fin de obtener la información relevante para la identificación de los 
riesgos de incorrección material asociados a las relaciones y transacciones con partes vinculad8S. (Ret': 
Apartado AS) 

Conocimiento de las relaciones y t/,(/Ilsaccioncs con las partes vinculadas a la el1tidad 

12. 	 COIl ocasión de la discusión entre los miembros del equipo del encargo requerida por la NIA 315 
(Revisada) y la NIA 240x se considerará de manera específica la posibilidad de que los estados 
finHncieros contengan una incorrección material debida a fraude o error que pudiera derivarse de las 
relaciones y transacciones de la cntidad con las partes vinculadas. (RcL Apartados A9--AlO) 

13. 	 El auditor inuagará ante la dirección sobre las siguientes cuestiones: 

(a) 	 lil identidad de 1;:\S partes vinculad<ls a la entidéld, así como los cambios con respecto al periodo 
anterior; (Ref: Apartados Al1-A14) 

(b) 	 la naluraleza de las relaciones existentes entre la entidad y dichas partes vinculadas; y 

(c) 	 si la entidad ha realizado lransaccione~ con dichas partes vinculadils durante el periodo y, de 
ser así, el tipo y el objeto de dichas transacciones. 

14. 	 El auditor indagará ante la dirección y otras personas de lil entidad, y aplicará otros procedimientos de 
valOl'ación del riesgo que considere adecuados, con el fin de oblener conocimiento ele los controles 
que, en su caso, la dirección haya establecido para: (Rcf: Apartados A15-A20) 

(<1) 	 identificar, contabilizar y revelar relaciones y transilcciones con partes vinculadas, de 
conformidad con el marco de información fin<lnciera aplicable; 

(b) 	 autorizar y aprobar las transacciones y los acuerdos significativos con partes vinculadas, y 
(Ref: Apartéldo A2l) 

NIA 315 (Revisada) , apartado 5; NJA 240, apartado 16. 


NIA J t5 (Revisada), <lpartadolO; N1A 240, apartado 15. 
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(c) 	 ,wtorizar y élprobar las transacciom:s y los acucrJos signil'icativos ajenos ,tI curso norm;t! de 
.los negocios. 

Elpecial atención a la in!o/'/nflción sobre partes lIi/l(:lIladus al revisar {os rl?gistros O docl'l7Ientos 

15. 	 Durante la realización Je la auJitoría, <11 inspeccion<1r los registros O documentos, el auditor m;\nt endrú 
una especial atención a aquellos acuerdos u otra in[orm<1ción que puedan indicar la existencia de 
relaciones o transacciones con partes vinculadas que la dirección, prev iamente, no hubiese idenLificado 
o revelado al auditor. (ReY: Apartados A22-A23) 

En concreto, al objeto de detectar indicios de la exislencia de relaciones o tr<1n~acciones con partes 
vinculadas que la dirección , previamente, no baya identificildo o revelado al auditN, éste 
inspecciollará lo siguienle: 

(a) 	 confirmaciones de bancos y de los asesores jurídicos obtenidas con motivo de los 
procedimienlos aplicados por el auditor; 

(b) 	 actas de juntas de accioni:-tas y de reuniones de Jos responsables del gobierno Je la entidad; 
y 

(c) 	 otros registros O documentos que el auditor considere necesarios según las circun~tancias 
concretas de la entidad. 

16. 	 En el caso de que, al aplicar los procedimientos de auditoría· ¡'equeridos en el apartado J5, o mediante 
otros procedimientos de auditoría, el auditor identifique la existencia de transacciones significativas 
ajenas al curso normal ele Jos negocios, indagarú ante la dirección sobre: (Re!': Apnrtados A24-A25) 

(a) 	 la naturaleza de dichas transacciones; y (Ref: Apartado A26) 

(b) 	 la posibilidad de que participaran en ellas partes vinculadas. (Ref: Apartado A27) 

Puesta en común con el equipo del encargo de la infurmación sobre las partes vil/culadas 

17. El auditor compartirá con los restantes miembros del equipo del encargo la información relevante 
oblenida sobre las parles vinculadas a ]¡¡ entidad_ (ReJ: Apartado A28) 

Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material asociados a las rel:lciones y 
tr:lllsacciones con rartes vincul:ldas 

18. 	 En cumplimienlo del requerimiento de la NIA 315 (Revisada) relativo a J<1 identificación y v~ loración 
de los riesgos de incorrección material 'l, el auditor identificará y valorará los riesgos de incorrección 
makrial asociaclos ;\ las rel<1ciones y transacciones con partes vinculadas, y determinará si ,dguno de 
Jichos riesgos es significativo. Para ello, el auditor consider<1rá las transacciones s ignificativos 
identificodas que se hoyan realizado con portes vinculadas y que sean ajenas al curso normal de los 
negocios como transacc iones que dan lugar a riesgos significativos. 

19. 	 En el caso de que, al llevar a cabo los procedimie ntos de valoración del riesgo y las activiJades 
relacioll<\das en conexión con las partes vinculadas, el auditor identifique factores de riesgo de fraude 
(incluidas circunstancias relacionadas con la existencia de una parte vinculada con inl1uencia 
dominante), considerará dicha información a la hora de identificar y valorar .Ios riesgos Je incorrección 
material debida a fraude de conformidad con la Nli\ 240, (Ref: Apart;¡dos AA, A29-AJO) 

Respuestas a los riesgos de illcorrección material :lsociados il l:ls relaciones y transaccioJles COII partes 
vinculadas 

20. 	 Dentro del requerimiento de la NIA 330 de ljue el auditor responda a los riesgos valorados!lJ, el auditor 
debe diseíiar y aplica¡: procedimientos de auditorío po~teriores con el fin de obtener evidencia de 
auditoría suficienle y adecuada sobre los riesgos valorados de incorrección material asociados a las 
relaciones y transacciones con partes vinculad<1s. Estos procedimientos de auditoría inclu irán los 
requeridos por los apartados 21-24_ (Ref: Apartados AJI-A34) 

Identificació/1 de partes vincl/ladas o de tral/sacciones significativas CO/1 parles vinculadas /1 0 identificada.\' o 
no reveludas previo/1lente 

NlA J 15 (Rc\'isad~), :lparlado 25 
10 NI/\ ,~JO. apan~dos 5-u. 
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21. 	 En el caso dc quc el audi tor identifique acuerdos o información que sugieran lil existencia de rcLlCiones 
o transaccio nes con partes vinculadas que la dirección no haya ielt;ntific<tuo o no le haya reve lado 
previilmentc, el auditor dctennin;¡r<Í si jas circunstancias quc subyacen confirman la existcncia de 
dichas relacioncs o trilnsacciollcS. 

22. 	 Si identificil pa rtes vinculadas o transacciom:s significativas con p;utes vinculadas que la dirección no 
ha ya identificad\) o no le haya revelado previamcnte, el ;¡ uditor: 

(a) 	 comunica rá dc inmed iato la inforrnilción relevan tc ¡¡ los n:st¡¡ ntes miembros del equipo del 
encargo; (Ref: Ap;¡ rtado 1-\35) 

(b) 	 en caso de que e l milrCO de inforrnélción financiera aplicable esl<lo1czc;¡ req uerimientos sobre 
l;¡ s partes vinculadas : 

(i) 	 pedirá él la dirección que identifique todas las transacciones realizadas COI) las nuevas 
partes vinculad;ls identificadas para su posterior eva luación por el auditor; e 

(ii) 	 ind ilga rú sobre d motivo por el que los controles de la cnt idild sohre las relacioncs y 
transacciones con partes vincu ladas no permitieron ident ificar o revelar las reLlciolles 
o transacciones con las partes vincu ladas; 

(c) 	 ap li ca r ~ procedimientos de nudilorÍa sus tantivos adecuados con relilción (1 las nuev;¡s partes 
vinculadas () nuev;¡s transacc iones significa tivas con partes vincul adCls ide ntificadas; (Rd: 
Apartado A36) 

(d) 	 reco nsidcrar,í el ricsgo de que puedan eX lstlr ot ras pil rlcS vincu[ndcts o Iransacciones 
significativas con partes villcul:Jdas que hl direcció n, previamente, no haya ident ificado o 
reve lado al auditor, y aplica rá los procedimientos de auditoría éldic ionales lj ue sean 
necesarios; y 

(e) 	 si ICl falta de revc!aci(¡n de in fo rmación por parte de la dirección pa recie ra intencionada (y, 
por cons iguie!lte, illclicativa dc un riesgo de inco rrecci(¡n material dehidil a fraude), eva lua rá 
las implicacio nes pClra la auditoría. (Rcf: Apar tado A37) 

7i'ansacciones s ignificativas identificadas rcalizadas cun partes vinculadas y ajcl/os al Cl/ rso norlllal de 
los negucios 

23. 	 En relnción con las tmnsacciones sign ifi cativas iden tificadas que se hayan realizado co n partes 
vinc ul ¡¡c!,is y que sean ajenas al cu rso normal de Jos negocios de la t:nt idad, el auditor: 

(a) inspeccionará, si los hay, los contra tos o ac uerdos Sll bY;lcentes y evaluilrá s i: 

(i) 	 el fundame nto empresa rial de las transacciones (o su falta) sugiere que pueden klberse 
reali¿aclo con el fin de proporcionar información financiera fr[ludulenta, o de ocu ltar una 
apropiación indebid a de ac ti vos ll; (Ref: Apa rtados 1-\38-A39) 

(ii) 	 las cond ic iones de las lrJnsacciones son congruentes con las explicaciones de la 
dirección; y 

(iii) las transacciones sc han contabilizado adecuadame nte y se han revelado lIe con[or lllillad 
con el marco de inforU1ación financ iera ap licable; y 

(b) 	 ob tend rá ev ide ncia de auditoría dc que lils transacciones han siJo adccuaJamente autorizadas 
y aprobadas. (Ref: ApartaJos 1-\40-A41) 

Afirm ación de q1le las transacciones con partes vinculadas se han efee/uado en condiciones equ ivalen/es a las 
que prevalecen en una //'unsa ccilín realizada en condiciones de independencia f/1U/UO 

24. 	 En el C¡¡SO de que la dirección hay;] afirmado en los estados financieros quc una tr[lnsacc ión con una 
parle vinculalla se efectuó en condiciones cyuivale nt es a las que preva lecen en una transacción 
reaJizilda en condicio nes dc independencia mutua, el auditor ob tendr;í evillencia de auditoría suficie nte 
y adec u,lda sobre dicha afirmación. (Ref: Apa rtados A42--A4S) 

Evaluación de la contabilización. y revelación de las relaciones y transacciones identificadas COIl partes 
vinculadas 

1.\ i'\ IA 240, ap<lrlaJo 32(c). 
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25. 	 Para la formación de una opinión sobre los estados financieros de conformidad COI1 la NIA 700 12 , el 
auditor evaluará: (Ref: Apartado A46) 

(a) 	 si las relaciones y transacciones identificadas con parles vinculadas se han contabiliz3do y 
revelado aclecu3damente, de conformidad con el marco de información financiera aplicable; 
y (Ref: Apart3do A47) 

(b) 	 si los efectos de las relaciones y transacciones con partes vinculadas: 

(i) 	 impiden que los estados financieros logren la presentación fiel (en el caso de marcos 
de imagen fiel); o 

(iii) son la causa de que los estados financieros induzcan a error (en el caso de marcos de 
cumplimiento). 

Manifestaciones cscrit:-ts 

26. 	 En el caso de que el mmco de información financiera aplicable establezca requerimientos sohre las 
partes vinculadas, el auditor obtendrá manifestaciones escritas de la dirección y, cllando proceda, de 
los responsahles del gobierno de la entidad, de que: (Ref: Apartados A48--A49) 

(a) 	 han revelado al auditor la identidad de las partes vinellladas con la entidad y todas las 
relaciones y transacciones con partes vinculadas de las que tienen conocimiento; y 

(b) 	 han contabilizado y revelado adecuadamente dichas relaciones y transacciones de 
conformidad con los requerimientos del marco de referencia. 

Comllnicación con los responsables del gobierno dc la entidad 

27. 	 Salvo que todos los responsables del gobierno de la entidad participen en su dirección l", e! auditor 
comunicará a los responsables ele! gobierno de la entidaJ las cuestiones significativas que surjan 
durante la realización de la auditoría con relación a las partes vinculadas a la entidad. (Ref: Apanado 
ASO) 

Documcntación 

28. 	 El audltor incluirá en la documentación de auditoría los nombres de las parles vinculadas 
identificadas y la naturaleza de las relacioncs con las partes vinculadasl"l. 

Guia dc aplicación y otras anotaciones explicativas 

Responsabilidades del auditor 

¡\;Jorcos de il1/orl1lociól1j1nanciero qlle eslablecen requerimienlos I/línill1os COI7 respeclo a las por/es 1'i/le1l/ud"s 
(Ref: Apartado 4) 

Al. 	 Un marco de información financiera aplicable que establece unos rcquefllTIlelltos mlOll1l0S con 
respecto a las partes vinculadas es aquel que define el significado de parte vinculada pero confiere a 
dicha definición un alcance sustancialmente más restringido que el de la definición indicada en el 
apartado lO(b)(ii) de esta NIA, de forma que e! requerinIiento establecido por el marco de revelar 
int'ormación sobre las relaciones y transacciones con partes vinculadas sería aplicahle a un número 
sustancialmente menor de relaciones y transacciones con partes vinculadas. 

Marcos de illlagenflel (Ref: Apartado 4(a» 

A2. 	 En el contexto de un marco de im:3gen fiel!.', lils relaciones y transacciones con partes vinculallas 
pueden hacer que los estados financieros no logren la presentación fiel cuando. por ejcmplo, la 
realidad económica de dichas relaciones y transacciones n,) qucde adecuadamente reDejada en los 
estados [inallcieros. Puede que no se logre la presentación fiel, por ejemplo, cuando la venta de un 

12 N lA 700, fóm/Oción de la opinión y emisión del infurme de alldiluria sobre los eSlados finanCieros, aparlJdos 10.-15. 

13 NIA 260, COlllllnicuClón con/os responsables del gobierno de la cmidad, aflanado 13. 
14 NIA 2:10, DOCl/lllel1JOClón de al/di/ol'Ía, 3flartados 8-1 J Y /\6 
15 La NIA 200, <lfl<lrtado L\(a), defille el sigllificado de los marc<Js de imagen fiel y de cllmplimiellto_ 
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lerreno o inmueble por l¡¡ entidad a IIn accionista que asiento el control ¡¡ un rreciu superior ,\ inferior 
al. de su valor razonable de mercildo se haya contllbilizado C0l110 una transacción que da lug<lf a una 
pérdida o un beneficio para la entidad, cuando en realidad puede tratarse de IIn¡¡ aportación o 
devolución de c¡¡rital o del pago de un dividendo. 

More'os de cUl/lplimiento (ReL Apartado 4(b» 

A3 . 	 En el contexto de un marco de cumpl.imicJlto, la conclusión de si los estados l'in<tncieros inducen a 
error, como se menciona ellla NIA700, debido a las relaciones y transacciones con parles vinculadas, 
depende de las circunstancias concretas del encargo. Por ejemplo, incluso en el caso de qU(; la falta 
de revelación de información en los estados financieros en reJ¡¡ción con las transacciones con parles 
vinculadils sea conforme con el marco y las disrosiciones legaJes o reglamentarias. los estados 
financieros podrían inducir a error si la entidad obtuviera una parte sustancial de sus ingresos de 
transacciones realizadas con parles vinculadas, y no revelarll este hecho. No obstante, será 
exlremadamente roca frecuente que el auditor considere que unos estados financieros preparados y 
presentados ele conformidad con un marco de cumplimiento inducen a error si, en aplicación de la 
NIA 210 11

" el auditor ha determinado que dicho marco es aceptable 17 
. 

Definición de parte vinculada (Ref: Apartado lO(b» 

A4. 	 Muchos marcos ue información financiera aborelan los conceptos ele control e inrluencia 
significativa. Si bien los términos utilizados para aludir a esos conceptos pueden ser distinto~, en 
general se definen como sigue: 

(a) 	 control es el poder de dirigir las políticas financieras y de exrlotación de una entidad para obtener 
beneficios de sus actividades; e 

(b) 	 intluencia significativa (alcanzada mediante participación en el capital, disposiciones estatutari<ls 
o acuerdos) es el poeler de participar en las decisiones de política financiera y de explotación de 
una entid¡¡d, pero sin tener el control sobre dichas políticas. 

AS. 	 La existencia de las siguientes relaciones puede indicar la presencia de control o influencia 
signi ficativa: 

(a) 	 Participaciones direeta~ o indirectas en el patrimonio neto u otros intereses financieros en la 
entidad. 

(b) 	 P¡¡rticipaclones directas o indirectas de la entidad en el patrimonio neto dc otras entidades LI otros 
intereses financieros de la entidad en otras entidades. 

(c) 	 Formar parte de los órganos de gobierno de la entidad , o del personal clave de la dirección (es 
decir, aquellils personas de la dirección que tienen autoridad y responsabilidad en la plani ficación, 
la dirección y el control de las actividades de la entidild). 

(d) 	 Ser un familiar próximo de cualquiera ele las personas a las que se refiere la letra (c). 

(e) 	 Tener IIna relación empresarial significativa con cualquiera de las personas a las que se refiere la 
letra (e). 

Partes vinculadas con influencia dominante 

A6. 	 Las partes vinculadas, en virtud de su capacidad para ejercer el controlo una influencia significativa, 
pueden estar en condiciones de ejercer una inl1uencia dominante S0hre la enlidad o su dirección. La 
consideración de elicho comportamiento es relevante para iclentificar y valorar Jos riesgos de 
incorrección material debida a fraude, lal y como se explicll con más detalle en los apartados A29
A30. 

Entidades CO/1 come/ido especial COII/O partes vinculadas 

A7. 	 En dcterminad,ls circunstancias, ulla entidad COII cometido especial 1x puede ser una parle vinculadll 
él la entidad porque ésta pueda controlarla de hecho, incluso con una rarticipación reducida () nula en 
el ralrimonio Ileto de la entidad con cometido especial. 

16 N lA 210, ACI/erdo de los /énllil1Ú5 del encorgo de ul/di/oría. ~piln~do ()(al 
17 N lA 700, ¡¡panado A 12. 

1.8 Ll N IA 31 5,(Rcv isilda) i1pilnados A:13-A34, rroporcioll a nrienWcinncs sobre la nilluralczJ d~ una enti.dild con comelido e'l'ec ial. 
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Procedimientos de valoración del riesgo y actividl'ldes relacionadas 

Riesgos de incorrección lIJa/erial asociados (f lus relaciones y /ransacciones con partes vinculadas (ReL 
Apartado 11) 

Considerilciones específicas para entidades del sector público 

AS. 	 Las responsabilidades del auditor del sector público relativas a las relaciones y trans,lcciolles con 
partes vinculadctS pueden verse afectadas por el mandato de auditoría o por obligaciones de las 
entidades del sector público derivadas de las disposiciolles legales o reglalllentarias u otrctS 
disposiciones. Por consiguiente, las responsabilidades del ctuditor del sector púhlico puedell no 
liülitarse a dar respuesta a los riesgos de incorrección material asociados iI ÜlS relaciones y 
tfilnsacciones con partes vinculadas, sino que también pueden abJrcar la responsabilidad más amplia 
de responder a los riesgos de incumplimiento de lo establecido por las disposiciones legales y 
reglamentarias y por otras disposiciones que regulen los organismos del sector público y que 
impongiln requerimientos específicos relativos a la realización de negocios con [lartes vinculadas. 
Además, es posible que el auditor del sector público deba tener en cuenta requerimielltos de 
información financiera específicos de dicho sector en lo referente a las relaciones)' transacciones 
con partes vinculadas, que difieran de los del ~ector privado. 

Cunocimiento de las relaciones y lransacciohes de la entidad con partes vinculadas 

Discusión entre los miembros del equipo de! encargo (Ref: Apartado 12) 

A9. 	 Las cuestiones que pueden tratarse en la discusión entre los miembros del equipo del encargo son las 
siguientes: 

• 	 La natur3lcza y extensión de las relaciones y transacciones de la entidad con partes vinculadas 
(utilizando, por ejemplo, la relación de partes vinculadas identificadas confeccionad,1 por el 
auditor, actualizada después de cada auditoría). 

• 	 LiI destacable importancia de mantener el escepticismo profesional durante toda la liudiloría con 
respecto <l las posibilidades de incorrección material asociadas a las relaciones y tra lNlcciones 
con partes vinculadas. 

• 	 Las circunstancias o condiciones de la entidad que puedan indicar la existencia de relaciones () 
transacciones con paries vinculadas que la dirección no haya identificado o revelado al auditor 
(por ejemplo, una estructura organizativa compleja, la utilización de entidades con cometido 
especial en transacciones fuera de balance de situación.o un sistema de información inadecuado). 

• 	 Los registros o documentos que puedan indicar la existencia de relaciones o transacciones con 
partes vinculadas. 

• 	 La importancia que la dirección y los responsables de! gobierno de la entidad conceden a la 
identificación, contabilización adecuadil y revelación de las relaciones y transacciones con partes 
vinculadas (si el marco de información financiera aplicable establece requerimientos sobre partes 
vinculadas), así como el consiguiente riesgo de que la dirección eluda los controles relevantes. 

AlG. 	 Asimismo, la discusión en lo que se refiere al fraude puede tener en euenta de manera específica el 
modo en que las partes vinculadas pudieran estar irnplicadils en fraudes. Por ejemplo: 

• 	 El modo en que podrían utilizarse entidades con cometido especial controladas por la dirección 
para facilitar la manipulación de resultados. 

• 	 El modo en que podrían utilizarse transacciones entre la entidad y un socio comercial conocido 
de un miembro clave de la dirección, para facilitar la apropiación indebiJa de activos de la 
entidad. 

Identidad de las partes vinculadas a la entidad (Ref: Apartado 13(a)) 

A11. 	 En el caso de que el marco de información financiera aplicable establezca requerimientos sobre 
partes vinculadas, es probable que la dirección pueda disponer f~cilm e nte de información sobre la 
identidad de las parles vinculadas a la entidad, debido a que los sistemas de información de 1(\ entidad 
telld r;.in que registrar, procesar y res u mi r las rclaciones y tri! nsaccio nes con las pa r!es vi Ilculadas, 
para que la entidad pueda cumplir los requerimientos de contabilización y revelación ele información 
que exige el marco. La dirección, por lo tanto, es probable que disponga ele una lista complela ele las 
partes vinculadas y de los cambios habidos desde el periodo anterior. En encilrgos recurrentes, la 
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reali zación de indé1gaciones proporciona una base para comparar la información facilitada por la 
dirección con la relación de las parles vinculadas confeccionada por el auditor en auditorías 
anteriores. 

A12. 	 Sin embargo, cuando el marco no establezca requerimientos sobre las partes vincul<ldas, la entidad 
puede carecer de dichos sistemas de información. En estas circunstancias, es posible que la dirección 
no lL:nga conocimiento de la existencia de todas las partes vinculadas. No obstante, sigue siendo 
aplicable el requerimiento ele realizar las indagaciones mencionéldas en el aparlélclo 13, ya que la 
dirección puede tener conocimiento de aquellas partes que se ajusten a la definición de parte 
vinculada según esta NJA. En este caso, sin embargo, es probable que las indagaciones por parle del 
auditor, sobre la identidad de las parles villculadas, [armen parle de los procedimientos de valoración 
clel riesgo y actividades relacionadas que el auditor Ilev<l a cabo de conformidad con la NIA 315 
(Revisada) para obtener información acerca tle: 

• 	 bs estructuras de propiedad y de gobierno de la entidad; 

• los tipos de inversiones que la entidad realiza o tiene previsto realiz.ar: y 

• el lIlodo en que la entidad se estructura y se financia. 

En el caso particular de relaciones de control común, y puesto que es más probable ljue la direcciClIl 
conozca esas relaciones si tienen signiricatividad para la entidad desde el punto de vista econólllico, 
.las indagaciones del auditor probablemente serán más eficaces si se centran en averiguar si j¡¡') partes 
con las que la entidad realiza transacciones significativas, o con las que comparte recursos de manera 
signilicativ:1, son partes vinculadas. 

A13. 	 En el contexto de la auditoría del grupo, la NIA 600 requiere que el equipo del encargo del grupo 
proporcione al auditor de cada componente una relación tle las partes vinculadas preparac¡" por la 
dirección del grupo y en la que se haga constar cualquier otfil parte vincul¡¡da de la que el equipo del 
encargo del grupo teng¡¡ conocimiento.!') ClI<lndo la entidad sea un componente de Uil grupo. dicha 
in formación constituye una base útil pa ra las indagaciones dd auditor (lnte la dirección sobre ti 
identidad de las partes vinculadas. 

A14. 	 El auditor también puede obtener información sob¡'e la identidad de las partes vincuf¡:ld;¡s con la 
entidad realizando indagaciones ante la dirección durante el. proceso de aceptación o continuidad del 
encargo. 

Controles de la entidad sobre las relaciones y transacciones con partes vinculadas (ReL Apartado 14) 

A15. 	 «Otras personas de la entidad» son aquellas que se considera probable que tengan conocimiento de 
las relaciones y transacciones de la entidad con partes vinculadas y de los controles de l¡¡ entidad 
relativos a dichas relaciones y tmnsacciones. Siempre que no formen parte de la dirección, pueden 
incluir las siguientes: 

• 	 los responsables del gobierno de la entidad; 

• 	 personal que esté en una posición que le permita iniciar, procesar o registrar trnnsdcciollCS 
que sean tanto significativas como ajenas al curso normal de los negocios de la entidad, así 
como las pcrsonas que se encarguen de supervisar o controlar a dicho personal; 

• 	 la función de auditoría interna; 

• 	 asesoresjuríclicos internos; y 

• 	 el responsable de ética empresarial o pert:o na equivalcnte. 

Aló. 	 La auditorí;] se realiza partiendo de la premisa dc ljue la dirección y, cuando prncec.la, los responsables 
del gobierno ele la cntidad, reconocen y comprenden que tienen la responsabilidad de la preparClcíón 
tle los estados financieros de conformidad con el marco de información financiera aplicable, así 
COIUO, en su caso, de su presentación fiel, y del control interno que la dirección y, cuanelo procedCl, 
los responsables del gobierno de la entidad , considere necesario para permitir la preparación de 
estados financieros que estén libres de incorrección material, debida a fraude o errtll·211

• Por 
consiguiente, cuando el l11urco de referencia establezca requerimientos sobre parles vinculCldas, l(l 

19 NI¡\ (,DO, COl1s idemciol1es especiales _. ¡llIdilOrías de estodos fll1ollciel'Os dp gmpos (il1e/l/Ido el trabajo de los allditores de los 

('Oll/pon entes), aparlado 40(e) 

20 NI/, 200, oparlado 1\2. 
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preparación de los estados financieros reyuerirá CJlIe la dirección, supervisada por los resrllnsablcs 
del gobierno de la entidad, diseñe, implemente y mantenga controles adecuados sobre las relaciones 
y transacciones con pflrles vinculadas, de modo que Éstas se identifiquen, se contabilicen y revelen 
adecuadamente de conformidad con dicho Illarco. En su función de supervisión, los respons:¡JJles del 
gobierno de la entidad controlflfl la manera en que la dirección CUlllple su responsabilidad COI1 . 

respecto a dichos controles. Con independencia de los requerimientos sobre partes vinculadas que 
pueda establ ecer el marco, los respon~ables del gobierno de la entidad plll.:den, en su función de 
supervisión, obtener información ele la dirección que les permita entender la naturaleza y el 
fundamento empresari;¡l de las relaciones y transacciones de la entidad con parles vinculada~ . 

A17. 	 Para cumplir el requerimiento de la NIA 315 (Revisada) de obtener cOIH'cimiento del entorno de 
control21 

, el auditor puede tener en cuenta los aspectos del entorno de control que sean relevantes 
para mitigar los riesgos de incorrección material asociados a las relaciones y transacciones con partes 
vinculadas, tales como: 

• 	 Ll existencia de códigos de Ética internos, adecuadamente comunicados al personal de la 
entidad y aplicados, que regulen las circunstancias en las que la entidad puede realizar 
determinados tipos de transacciones con partes vinculadas. 

• 	 La existencia de políticas y procedimientos para revelar clara y oportunamente los intereses 
que la dirección y los responsables elel gobierno de la entidad tengan en las íransacciones con 
partes vinculadas. 

• 	 La asignación de responsabilidades dentro de la entidad para la identificación, registro , 
resumen y revelación de las transacciones con partes vinculadas. 

• 	 La oportuna revelación de información y discusión entre la dirección y los responsahles del 
gobierno de la entidad acerca de las transacciones significativas realizadas COI1 p,¡rtes 
vincula(las y ajenas al curso normal de los negocios, incluido el hecho de que los responsables 
del gohierno ele la entidad hayan cuestionado o no adecuadamente el fundamento empresari,d 
de dichas transacciones (por ejemplo, consullando a élsesores profesionales externos). 

• 	 La existencia de directrices claras para la aprohación de las transacciones COil partes 
vinculadas que den lugar a conl'Jictos de interés reales o percibidos, tales como la aprobación 
por un subcomité de los responsables del gobierno de la entidad Cjue incluya a personas que 
sean inclependiente~ de la dirección . 

• 	 Revisiones periódicas por la función ele auditoría interna, en su caso. 

• 	 La actuación proactiva de la dirección para la resolución de cuestiones relacionndas con la 
revelación ele inform¡¡ción sobre las partes vinculadas, tal comu la consulta al auditor (l a 
asesores jurídicos externos. 

• 	 La existenci;¡ de políticas y procedimientos de denuncia, cuando proced;lIl. 

A18. 	 En algunas entidades. los controles sobre las relaciones y transacciones con partes vinculadas pueden 
ser dd'icientes () inexistentes por UIIa serie de motivos, entre otros: 

• 	 Que la dirección conceda poca importancia a la identificación y a la revelacióll de las 
relaciones y transaccione:,; con parles vinculadas. 

• 	 La falta de supervisión adecuad¡¡ por los responsables del gobierno de la entidad. 

• 	 La omisión intencionada ele dichos controles porque la revelación de int'orJ1laciCJn sobre las 
pmtes vinculadas pueda proporcionar información que la clirección considere sensil)le. por 
ejemplo, la existencia de transacciones en las que intervengan familiares de la dirección. 

• 	 Un conocimiento insuficiente por p¡¡rte de b dirección de los requerirnient,)s sobre partes 
vinculadas establecidos por el marco de información financiera aplicalJIe. 

• 	 La ausencia ele requerimientos dI.: revelación ele información en el marco de información 
fi IJanciera ;¡plicable. 

21 NIA :JI) (Revjs~da), aparlauo 14 
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Cuando dichos controles sean ineficaces o inexistentes, el :llIcl itor puede ve rse en]¡¡ imrosibilid ad de 
obtener evidencia de auditorúl suficicnte y adeclJ,lda sobre las relac iones y trans(1u.:iones con partes 
vinculaclas. En este caso, el auditor, de conformidad con la NIA 705 22

, temlréÍ en cucnla las 
consecuencias para la auditoría, incluida la opinión a eXpre5ill' cn el informe de audil.or Í<1. 

/\19. 	 La información financiera fraudulenta a menudo implica la e!usión de los controles por la dil'Ccción 
que, por lo demás, puede parecer que operan cficazmenteL1 

. El riesgo de elusión de los controles por 
la dirección es m<1yor cuando 1<1 direcci(ln tiene relacio nes que implican un controlo inl'luencia 
significativa con partes con las que la entidad re~liiza negocios, debido a que dichas relaciones pueden 
suponer un incentivo y una oporlunidacl para que la dirección cometa fraud e. Por ejemplo, los 
intereses financieros de la direcc ión en determinadas partes vinculadas pueden suponer illl'entivos 
para la elusión de los controles por la dirección: a) hac iendo que la entid ad, en contra ele sus intereses, 
rea lice transacciones en beneficio de dichas partes; o b) actuando en connivencia con dich ,ls partes 
o controlando 511 actuac ió n. Entre los ejemplos de posible fraude cabe señalm: 

• 	 La creac ión de condiciones ficlici ils en transacciones co n partes vinculadas cun la intenció n 
de falsear el fundame nto empresarial de di chas transaccio nes. 

• 	 La organ izac ión de modo fraudlllento del traspaso de activos de o a la dirección u otras 
personas rol' importes significativamente superiores o inferiores a su valor de mercado. 

• 	 La realización de transacciones complejas con partes vinculaclas, tales como entidades con 
cometido especial, que se hayan estructurado para falsear la situac ión financiera o los 
resultados de la entidad. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimensión 

1\20. 	 En las entidades de pequeña dimensión es probable que las actividadeS de control sean menos 
formales, y que dichas entidades puedan carecer de procesos documentados para el tratamiento de 
las relaciones y transacciones con parles vinculadas. Un propietario-gerente puede recl ucir algunos 
de los riesgos derivados de las transilcc iones con parles v inculadas, o incrementar dichos ri esgos 
potencialmente, mediante su participación activa en todos los aspec tos principales de las 
transacciones. En el caso de estas entidades, el auditor pu ede obtener conocimiento de las relaciones 
y transacciones con partes vinculadas, y de los controles que, en su caso, existan sobre ellas, 
combinando las indagaciones ante la direcc ión con otros procedimientos, tal es como la observación 
de las act ividades de supervisión y revi sión de la dirección, y la iJlspección de la documentación 
releva nte disponible. 

Autorización y aprobación de transacciones y acue rdos significativos (Ref: Apartado 14(b)) 

A21 . 	 La autor izac ión implica la concesión de permiso por una o varias parles con au toridad suficiente (ya 
sea la dirección, los responsables del gobierno de la entidad o los accionistas de la entidad) para que 
la entidad realice transacciones específicas de conformidad con UIlOS criterios predetenni nildos, 
requ ieran éstos o no el ejercicio de un juicio. La aprobación implica la aceptación por dichas part es 
de que las transacciones que ha realizado la entidad han cumplido los criterios en los que se b<1sÓ la 
concesión de la au torización. Como ejemplos de controles que la entidad puede haber establecido 
para autorizar y aproba r las transacciones y :Jcuerdos significativos co n l¡¡l rtes vincul<1das o las 
transacciones y acuerdos significativos ajenos al curso normal de los negocios, ca he cit ar los 
siguientes: 

• 	 El seguimiento de los controles destinados a identific<1r las transacciones y los acuerdos que 
requieran autor ización y aprobación. 

• 	 La aprobación de los té rmino~ y las condiciones de las transacciones y los ilcuert!os por parte 
de 1<1 direccióll, los responsClblcs del gobierno de la entidad o, en su caso, los accionistas . 

Especial atención a la información sobre partes vinculadas al revisar los registros o documentos 

Registros o documentos qu e el auditor puede inspeccionar (Ref: Apartado 15) 

/\22. 	 Duran te la realización de la auditcría, el auditor puede in speccionar registros o documentos que le 
pueden proporcionar información sobre las relaciones y transacciones con pa rt es villculadas, por 
eiemplo: 

Nlf\ :O~, OpiniólI lI/odi(¡cadu en el i / ~fol'//le ell/I/ ido 1''')1' /./n <ludi/ol' il/dependiente. 

23 N t/\ 240, apart~d os:J 1 y A-L 

GD-FM-017 V2 



486 


"Por medio se modifica el marco técnico normativo de normas de 
aseg uramiento información, previsto en artículo 1 .1.1., del Libro 1, Parte Título 1, del 

Decreto 2420 15 Y se dictan otras disposiciones" 

Las confirmaciones de terceros obtenidas por el auditor 
bancos y los asesores 

de las confirm(\cíon,~s de los 

Las declaraciones del sobre beneficios de la entidad. 

• I n¡'ormación proporcionada por la entidad a las autoridades reguladoras. 

Los de accionistas para identificar los principales accionistas de la entidad. 

Las declaraciones de conflictos de intereses realizadas por la dirección 
de la entidad. 

los rf'<:n,,,nc,,, del 

de las inversiones la entidad y de sus planes de 

Los contratos y <lcuerdos con 
de la entidad. 

miembros clave de la dirección o COfl los del 

Los contratos y acuerdos al curso normal de los ,vI".V'.HN de la entidad. 

de los asesores de la 

.. Las pólizas de seguros de vida suscritas por la entidad. 

.. Los contratos significativos rcnegociados por la entidad durante el 

.. Los informes de la función de auditoría ínternrt. 

Las facturas y 
entidad. 

I Los uocumentos asoci<ldos a la información por la entidad ante tilla autoridad 
reguladora de valores (por 

Acuerdos que pueden indicar la existencia de re.ladones o transacciones con vinclll,ldas no identificml1s 
o no reveladas previamente 

1\23. 	 Un acuerdo supone un formal o informal entre la entidad y una o más con riocs tales 
C0l110 los 

• 	 Establecer una relación comercial él través de medios o estructuras adecuadas. 

.. 	 ReaJiJ.:ar determinados tipos de transacciones a términos y condiciones específicos. 

• 	 Prestar deternúnados servicios o apoyo financiero. 

Los son algunos de acuerdos ljue pueden indicar lo existencia ue relaciones o 
transacciones con vinculadns que la dirección !lO identificado () revelado al 
auditor: 

con otrns en sociedndes de personas. • 	 La 

I 	 .. Acuerdos de prestación de servicios a determinadas partes términos y condiciones ajenos 
al curso normal de los de la entidad. 

.. 	 Garantías y reláclones de aval. 

Identificación de transacciones significativas al curso normal de los (Ref: 

A24. 	 La obtención de información adicional sobre las transacciones ajenas al curso normal 
de de la entidad permite al auditor evaluar si existe algún factor de de fraude y, 
en los casos en que el marco de información financiera establezca relativos 
a partes vinculadas, identificar los de illcorrección malerial. 

Al), 	 Los son nlgunos de transacciones ajenas al curso normal de los de la 
entidad: 

.. 	 Las transacciones de patrimonio !lelO complejas, tales como reestructuraciones o adquisiciones 
de empresas. 
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• 	 Las transacc iones con entid ades ex tranjeras residentes en jurisdicciones cuya legislaci()Il sobre 
sociellades es poco exigente. 

• 	 El i.lrrendamiento de loc<lles o la prestación ele servicios de gestión por la entidad a Olra parle 
sin contraprestación. 

o 	 Las ventas con descuentos o ganancias inusual mente elevados. 

o 	 Las transacciones COn acuerdos circulares; por ejemplo, ventas con compromiso de recClT11pra. 

• 	 Las trilnsilcciones amparadas por contratos cuyas condiciones se modifican antes del 
vencimiento. 

Conocimiento de la naturaleza de las transacciones significativas <ljenas al curso normal de los negocios (Ref: 
Apartado 16(a)) 

A26. 	 La indagación sobre la naturaleza de las transacciones significativas ajenas al curso norll1<l1 de los 
negocios de la entidad implica la obtención de conocimiento sobre el fundamento empresarial de las 
transacciones y los términos y las condiciones bajo los que se han realizado. 

Indagación sobre la posibilidad de que hay<ln participado partes vinculadas (Ref: Apartado] 6(b)) 

A27. 	 Una parle vinculada puede haber participado en una transacción significativa ajena <11 curso normal 
de los negocios de la entid<ldno sólo influ ye ndo directamente en la trans<lcción por ser parle en ella, 
s ino también influyendo indirectame nte en ella a través de un intermediario. Dicha inllllencia puede 
indicar la presencia de Ull factor de riesgo de fraud e. 

PI/esta en comúl7 COI/ el equipoJe! encargo de la información sobre las partes vinculadas (Ref: I\p:ulauo 17) 

A28. 	 LI inform ac ión releva nte sobre las partes vinculackts que se puede compartir con Jos miembros del 
equipo del encargo incluye, entre otra: 

• 	 La iuentid;¡d de las partes vinculadas a la elltid;¡d. 

• 	 La naturaleza de las re!;lciones y transacciones realizadas con las partes vinculadas. 

• 	 Las relac iones o transacciones significativas o complejas con partes vinculadas que puedan 
requerir especial consideración en la auditoría, en concreto, las transacciones en las que la 
dirección o los responsables del gobierno de la entidad participen financieramente. 

Identificación y valoración de Jos ri\~sgos de incorrección material asociados a las relaciones y 
transacciones COII partes vincu!lIdas 

Factores de riesgo de fraude asociados a Ul1a parte vinculada con infl/lencia dOll1il7anle (Ref: Apartado L9) 

A29. 	 El hecho de que sea una sola persona O un grupo relluciu(l ele person<ls los que dominen la dirección 
sin que ex istan controles que lo contrarresten constituye un faClor de riesgo de fraude2<l. Se c(lll~ideran 
hechos indicativos de una influellCia dOlllinante ejercida por una p~Hte vinculad<l, entre otros, los 
siguientes: 

• 	 La parte vÍllcul;¡da 11;1 vetado decisiones empresari;des significativas tomadas por la di rección 
() por los responsables del gobierno de l<I entidad . 

• 	 Las lransacciones significativils se someten a la ilprobacióll final de la pilrte vinculada. 

• 	 No existe <l penas, o en absoluto, debate entre la dirección y los respolls;¡bles del gobierno de la 
entidad ~obre l,lS propuestas empresariales planteadas por la parte vi nculada. 

o 	 Las transacciones e ll las que participa la parte vinculada (o un familiar próximo de la parte 
vincubda) raras veces se revisan y aprueban de forma independienle. 

También puede ex istir ini1uencia dominante en algunos ca~os si la parte vinculadn ha deselnpeñ<ldo 
una función destacada en la fundación de la entidad y sigue ejerciendo una función deslacé1.ua en la 
dirección de la enlid::1d. 

7.4 NIA 240, ~Ilexo l . 
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A30. 	 Cuando se den olros factores de riesgo, la existencia de una parte vinculilda con influenciel uumimlllle 
puede indiCiH que existell riesgos significativos de incorrección material debida a fr;llide. Por 
ejemplo: 

• 	 Una rolación inllsualmenLe eJcvad~1 de miembros de la alta dirección o de 1 0~ asesores 
profesionales puede ser un indicio de pdclicas empresariales no éticas o frauuulentas ,11 servicio 
de los intereses de la parLe vinculauil. 

• 	 El recurso él intermediarios en transacciones signi[icativils, para las que no parece existir una 
justificación empresarial clara, puede indicar que la parte vinculada tiene un interés en dichas 
transacciones a lravés del control ele dichos intermediarios con fines frauelulentos. 

• 	 La evidencia de una participación o un interés excesivos de lil parle vinculada en lil se lección 
de políticas contables o ell la deterlllinación de estimaciones significativas puede ser un indicio 
de una posible información financiera fraudulenta. 

Respuestas a los ,'iesgos de incorrección material asociados a las rellleiones y transacciones con partes 
vinculadas (Ref: Apartado 20) 

A3I. 	 Lel naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos de <1uclitoría 
posteriores que el auditor puede seleccionar para responder a los riesgos valorados de incorrección 
material asociados a las relaciones y transacciones con partes vinculadas dependen de la naturaleza 
de dichos riesgos y de las circunstancias de la entidad 2:l. 

A32. 	 Los siguientes son algunos eiemplos de los rrocedimientos sustantivos de auditoría que ruede aplicar 
el auditor una vez que haya valorado que existe un riesgo significativo de que la dirección no haya 
contabilizado o revelado de forma adecuacla determinadas transacciones con parles vinculadas de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable (debido a fraude o error): 

• 	 La confirmación o discusión con intermediarios, tales como bancos, asesores jurídicos, avalistas 
o representantes, de aspectos concretos de las transacciones, cuando seCl factible y no esté 
prohibido por las disposiciones legales o reglilmentarias o lils reglas de ética. 

• 	 Lil confirmación con las partes vinculadils de los fines , las condiciones específicas o los 
importes de la transacciones (este procedimiento dcauditoría puede resultar menos dicaz en 
los casos en que el auditor considere probable que la entidad vaya a int1uir sobre las partes 
vinculauas en sus respuestas al auditor). 

• 	 Cuando proceda, la lectura de los estados financieros u otra información financiera relevilnte 
ele las partes vinculadas, si estuviera disponible, al objeto de obtener evidencia dc; que las 
transacciones se hayan contabilizado en los registros contables de las partes vinculadas. 

A33. 	 Cuando el auditor haya valorado que existe un riesgo significativo de incorrección materiClI debiela a 
fraude como consecuencia de la presencia de una parle vinculada con influencia dominante, puede, 
adicionalmente a los requerimientos generales de la N[A 240, aplicar procedimientos de auditoría 
como los que se indican a continuación, con el fin de obtener conocimiento de las relaciones 
mercantiles que dicha parte vinculada pued<1 haber establecido directa o indirectamente con la 
elltidad, y determinar la necesidad de aplicar procedimientos sustantivos posteriores adecu<ldos: 

• 	 indagaciones ante b dirección y los responsables del gobierno de la entidad y discusión con 
ellos. 

• 	 lnd<lgaciones ante la parle vinculada. 

• 	 Inspección de contréltos significativos con la parle vinculad,\. 

• 	 Investigación adecuada de los antecedentes, por ejemplo, a través de Internet o de determinadils 
bases de datos externas de información mercanlil. 

• 	 Revisión de los informes de denunci3 de los empleados cuando se conserven. 

A34. 	 En función de los resultCldos de los proceuimientos de valoración del riesgo aplicados por el auditor, 
éste puede consiuerar adecuado obtener evidencia de auditoría sin poner a prueba los controles ele la 

2S LA NtA.\30 proporcion~ orientaciones adicionales a la hom de consiekrar la llalur~le7.a. el momento de realiz,lCión y I~ pxtensión de 

tos proccui mienlos de audiloría posleriores. 1.<1 NIA 240 establece los reqllerimientos y proporciono orienlaciones solJre las respu es las 

aclecuad;ls a los riesgos valorados de il\corrección material uebida a rrauuc. L________________~ 
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entidad sobre léls relaciones y transacciones con partes vinculadas. Sin emhargo, en lIelerminadas 
circunstancias, puede no ser posible obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada únic,lmcnte 
il partir de procedimientos sustantivos en rel;lción con los riesgos de incorrección material asociados 
a lils re[ilciones y trilnsaccioncs con p<lrtes vinculada~. Por ejemplo, cuando léls transacciones 
intragrupo entre la entid<ld y sus cOlllponentes sean numerosas, y se genere. registre, procese o 
comunique un volumen significativo el e illformación con respecto a dichas transacciones mcdiélnte 
un sistema informático integrado, el auditor puede determinar que no es posible diseñar 
procedimientos de auditarla sustantivos eficaces que reduzcan, por sí solos, los riesgos de 
incorrección material asociados a dichas transacciones hasta un nivel aceptablemente bajo. En este 
caso, para cumplir COII el requerimiento de la NIA 330 de obtener evidenciil de auditoría suficiente 
y adecuad;l sobre la eficacia operativa de los controles relevantes2", se requiere al auditor que ponga 
a prueba los controles aplicados por la entidild para cerciorurse de la integridild y exactitud del 
registro de las relilciones y transacciones con las partes vinculadas. 

Identificación de partes vinculada!> () de transacciones significativas con parte!> vinc/lladas no identificodas o 
l/O revelados pre\'iamenle 

C01l1unicación al equipo del encargo de la infor!11ación sobre las nuevas parles vinculadas identilkadas (Rd: 
Apartildo 22(a» 

A35. 	 La comunicación inmediata de las nuevas partes vinculad?s identificadas a los demás miembros del 
equipo del encargo les facilita la determinación de si dicha información al'ccta a los result<ldos ya 
¡as conclusiones obtenidas de los procedimientos de valoración del riesgo ya aplicéldos, ilsí como la 
determinación de si es necesario volver a valornr los riesgos Lie incorrección material. 

Prucedimientos sustantivos relativos a las nuevas partes vinculadas o nuevas transaccioncs signiricati vas con 
partes vinculadas identiJ'jcadas (Ref: i\partado 22(c» 

AJó. 	 Los siguientes son algunos e.iemplos de los procedimientos de auditoría sustantivos que el auLiitor 
puede aplicar con respecto a las nuevas p<lrtes vinculadas o nuevas transacciones significiltivas con 
partes vinculadas identificadas: 

• 	 La realización de indagaciones sobre la naturaleza de las relaciones de la entidad con la~ nuevas 
partes vinculadas identificadas, lo que incluye (cuando proceda y no esté prohibido por las 
disposiciones legales o reglamentarias () las reglas ele ética) indilgar élnte partes ajenas a la 
entidad a las que se atribuya un conocimiento sigllificativo Lie la entidad y ele su negocio, tales 
COIllO asesores jurídicos, principédes agentes y representantes, consullores, avalistas u otras 
personas que tengan una estrecha relación empresarial con la entidad. 

• 	 La realización Lie un análisis de los registros contables para bUSCilr trilnsacciones realizadns con 
las nuevas partes vinculadas identificadas. La utiliznción de técnicas de auditoría asistidas por 
ordenador puede facilitar dicho análisis. 

• 	 La verificación de los términos y las condiciones de las transacciones realizildas con las nuevas 
partes vinculadils identificadas y la evaluación de dichas transilcciones para comprob;lr que se 
hayan contabilizado y revelado de forma adecuada, de conformitlutl con el marco lIl: 
información financiera aplicable. 

Omisión intencionaLia de información por parte de la Liirección (Ref:AparlaLio 22(e» 

A37. 	 Los requerimientos y las orientaciones de la NIA 240 sobre las responsabilidades que til:ne el nuditor 
con respecto al fraude en una auditoría de estados financieros son relevantes cUilndo existen indicios 
de que la dirección, de manera intencionada, no ha informado al auditor sobre las parles vinculadas 
o sobre transacciones significativas realizadas con partes vinculadas. El auditor puetle también 
considerar si es necesario evaluar de nuevo la fiabilidad de las respuestas de la dirección a sus 
indagaciones y las manifestaciones realizndas por la dirección ill auditor. 

hansocciones significativas identificadas reak:adas CO/1 partes vinclIladas)' ajenos al c1Irso 110/'l17al de los 
negocios 

Evaluación del fundamento empresarial de las transacciones significativas con parles vinculadas (Re!': I\.partado 
23) 

A38. 	 AJ evaluar el fundamento empresarial tle una transacción significiltivil ajena al curso normal de los 
negocios realizada con partes vinculaLias, el auditor puede considerar: 

26 NII\ 330, arartado 8(b). 
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.. Si la trallsacción: 

o vinculadas 
de un grupo 

o 	 Se rCalizn en condiciones comerciales inusua!cs wles como tipos de interés, 
garantías y condiciones de devolución inusuales. 

o 	 Carece en de fundamento 

o a vinculadas no ídenLÍficéHJas 

o 	 Se procesa ele un modo inusual. 

.. Si la dirección ha discutido la naluraleza y conlahilizl1eión de dicha transacción con [os 
de] gobierno de la entidad. 

.. 	 Si la dirección se centra más bien en un dclerminado tratamiento contable en de preSIl1r 
la debida atención a !as condiciones económicas que en [a tmnsacción. 

En caso de incongruencia material entre las de la dirección las condiciones de la 
transacción con la parle villcuJaua, el audilor uc conformidau con la NIA . cf)nsiderar 
la fiabilIdad de las explicaciolles y manifestaciones uc la uirección sobre otras cueStiones 
significativas. 

A39. 	 El auditor también puede intentar entender el fundamento 

perspectiva de la parle vinculada, y3 que puede 

la transacción yel motivo por el que se íealizó. Un fundamento 

la parte vinculada que parezca incongruente con la naturaleza dc su 

factor de de fraude. 


realiZadas con vi ncu ladas (Rcf: Autorización ele transacciones 

A40. 

curso normal de los 

por la dirección, los del de la cntidad 0, cn su 
las transacciones significativas realizadas con vincuJauns y que sean 

puede constituir evidencia de auditor.Ía de que éSt;lS se han 
considerado debidamente en los niveles adecuados úe la entidad y de que sus términos y condiciones 

han adecuadamente en [os estados financieros. La existencia de lransacciones de esta 
naturaleza que no hayan sido sometidas a dicha autorización y aprobación, en ausencia de 

racionales basadas en la discusión con la dirección o con los elel 

las 

indicar la existencia de riesgos de incorrección material uebida a fraude o crror. 
el auditor Pllede necesit;:¡r mantener una atención anle olras 

transacciones de naturaleza similar. La ilutOl'ización y aprobación en sí mismns no 
no ser suficientes para concluir que no existen riesgos de incorrección material debida a 
que la autorización y a¡wobación pueden ser indicaces sí ha habiúo colusión enlre 
vinculadas o si la entidad eslú sometida a la influencia dominante de una r¡.H'te vínclllaúa. 

Consideraciones para entiúades de pequeña úimensión 

A41. Una entidad de dimensión puede carecer de los controles que distintos 
niveles de autoridad y aprobación que pueden existir en una entidad dimen"iÓn. Por 

cuando audite una enlidad de pequcría dimensión, el auditor basarse en menor 
medida en 1(1 autorización y para obtener evidencia de auditoría sobre validez de 

realizadns con vinculadas y al curso normal de los 
considerar la úe otros de auditoría. tales 

en las 

viI/Ciliadas se han rca/izado en condiciones 
IJ1UtllO 

ouditoría. '¡[larlado 11 
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A42. 	 Aunque puede haber evide;ncia de iluJitorÍa J{tcilmente Jisponible para la comparaci('ln del precio de 
una Iransacción con partes vinculadils con el Je una transacción silllíl<tr realizilJa en conJiC!flnes de 
independencia mutua, en la práctica suelen existir diricu\Lad es que limitan la cap<tcidéld del auditor 
para obtener evidencia de auJitoría de que todos los clcJmís aspectos ele la tr<tnsélccit'lIl son 
equivalentes a los de una transacción realizada en condiciones ele inJepenJencia mutua, Por ejemplo, 
aunque el auditor pueda confirmar que un<t transacción con portes vinculadas se ho realizado a precio 
de mercado, es posible que no sea factible confirinar si otros términos y condiciones de la transacción 
(t<tles como las condiciones Je crédito, contingencias y gastos específicos) son equivalentes a los ljue 
normalmente se acordarían entre partes indepenJientes. Por cOllsiguiente, puede haber un riesgo de 
que la afirmación por parte de la dirección de que una trilllsacción con partes vinculadas se efectuó 
en condiciones equivalentes a las que prev~tlecen en una transacción realizada en condiciones de 
independencia mutua conteng<t incorrecciones milteriales. 

A43. 	 La preparación de los estados financieros requiere que la dirección justifique la afirmacióll de ljue 
una trans;tceión con ·partes vinculadas se efectuó en condiciones equivalentes a las que prevalecen 
en una tmnsacción realizada en condiciones de independencia mutu<t. La dirección puede justificar 
dicha afirmación, por ejemplo, mediante: 

• 	 Lil comparación de las condiciones de la transacción con partes vinculadas con J¡IS de una 
transacción idéntica o simil<lr realizadil con una o más partes no vinculadas. 

• 	 La contratilción de un experto externo para determinar el valor de mercado y confirmar los 
términos y condiciones de mercado de la transacción, 

• 	 La comparación de las condiciones de la transacción con las condiciones de mercélJo 
conocidas en transacciones básicamente similares realizadas en un mercado abierto. 

A44. 	 EvaJu<tr la justificación de esta afirmación aportada por la dirección puede conllevar una o más de 
I<ts siguientes actuaciones: 

• 	 La consideración de la adecuación del proceso seguido por la dirección pilra jusLificar la 
afirmación. 

• 	 La verificación de la fuente de los datos internos o externos en los que se sustente la ilti rmilción 
y la realización de pruebas parn determinilr si los datos son exactos, completos y rclevontes. 

• 	 La eVilluación de la razonabilidad de cualquier hipótesis significativa en la que la afirmación se 
base. 

A45. 	 Algunos marcos de información financiera requieren que se revele información sobre las 
transacciones con partes vinculadas que no se hayan realizado en condiciones equivalentes a las que 
prevalecen. en transacciones realizadoS en condiciones de independencia mutua. En estas 
circunst<lneias, si la dirc-.;ciólI 110 ha revelado información sobre una transacción con pilrtes 
vinculadas en los estados financieros, puede haber una afirmación implícita de que la transacción 
tuvo Jugar en concliciones equivalentes a las que prevalecen en transacciones realizadas en 
condiciones de independencia mutua. 

Evaluación de la contabilización y ,'evelación de las n-Iaciones y trllnSlIcciollCS identificlldas CGIl partes 
vincnl,HllIs 

COllsideraciones sobre la importancia relativa en la evaluación de incorrecciones (Re!': Apartado 25) 

/\46. 	 La NIA 450 requiere que el auditor considere tanto Jo magnitud como la 110turaleza de U!1il 
incorrección, y las eircunslancias concretas en las que se produce, a la hora de evaluar si Iet 
incorrección es materiill2.~. La significatividad de la transacción pora los usumios de los estados 
financieros puede no depender línicamente del importe de la transacción registrado, sino también de 
otros factores relevantes especíJicos, tales como la naturaleza de la relación con la parte vinculada, 

Evaluación de la revelación de in!O/'lllaciól1 sobre parles vinculadas (Rcf: Apartado 25(a)) 

A47. 	 La evalu,lción de la revelación de información sobre las pilrtes vinculadas en el contexto de los 
requerimientos de información del marco ele información finonciera aplicable supone con~iderilr si 
los hechos y circunstancias de las relaciones y transacciones de la entidad con las partes vinculadas 
se han resumido y presentado aJecuaJaIDente de modo que la información revelada sea 

28 	 N lA 450, Cmlllación de IlIs incorrecciolles identificadas dll/'OlIte lo reali:(lción de lo alldit(lrío. ~parl<ldo 11 (a) El ap<lI '¡a¡Jo i\ 16 de 

la NIA 450 proporciona orienlaciones sobre las circunslanci¡¡s que pueden ¡¡feClar a la evaluación de una incorrección. 
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La información revelada sobre tran~accioncs con no ser 
si: 

el fundamento empresarial y los efectos de las transacciones en los est,ldo$ fimmderos no están 
claros o son o 

(b) 	 los términos y condiciones u otros elementos importantes de las transacciones necesarios 
para su comprensión, no se revelan adecuadamente. 

Manifestaciones escritas 

1\48. 	 Las 
del 

son circunstancias en las que ser aclecul1do ohtener milllües\¡¡ciolleS escritas de 

los 
 ele la entidad: 

Cuando determínadl1s transaccÍones con vinculadas que a[eclen de 
forma material a los estados o (h) en 1as que haya la dirección. 

Cuando hayan hecho manifestaciones verbales al auditor sobre dct¡¡1!es de 
determinadas lransacciones con vinculadas. 

.. 	 Cuando tengan intereses financieros o ele 01 ro lipo en las pdrtes vinculadas o en las Iransilc<:Íones 
con las vinculadas. 

A49. El auditor también puede decidir obtener manifestaciones escritas sobre afirmaciones concretas que 

haber hecho l,a como, por ejemplo, una manifestación la cual determinadils 


transacciones con vinculadas no acuerdos no revelados. 


Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 27) 

ASO. La comunicación de las cuestiones que surjan durante la realización de la audiloría2él 


del 
con vÍnculildas a la entidad (lyuda al auditor a eSlahlecer un entendimienlo mutuo 


de la entidad sobre la natufilleza y resolución de dichas cuestiones. 

ejemplos de cuestiones con a las vi llculadas: 


.. 	 Que la dirección omitido (intencionadamente () no) revel;Jr al auúitor información sobre 
las vinculadas o las transacciones ficalivas con parles vincul1ldas, lo que puede 
alertar a Jos del gobierno de la entidad sobre la existenci;:¡ de unas relaciones y 
transacciones con vinculadas de las que que no IIIvieran 
conocimiento 

.. 	 Ln identificación de las transacciones 
lo que 

con vinculadas que no se 
autoriZ::ldo o aprobado suponer indicios de fraude. 

.. Desacuerdo con la dirección sobre la contabilización y revelación de las transacciones 
con vinculadas de conformid<ld con el marco de información financiera 

.. Incumplimiento de las 
de transacciones con parles vinculadas. 

o aplicables que prohíban o 
determinados 

.. 	 Dificultades en la identificación de la que tiene el (,ol1trol último de la entidad. 

29 La NfA ~parlat1o 1\8, proporciona orÍclllactones adicionales sobre la naturaleza de {"S clIcsliones significalÍvas que sUl:ían dur~llIe 

Ja realíz3ci(¡n de la audiloría. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 560 


HECHOS POSTERIORES AL CIERRE 


(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos inicindos n 
partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

Apartado 

]ntrod IIcción 

Alcance de esta NIA...................... ..... ........................... ...... .............................................................. .. 

Hechos posteriores al cierre ................................ ..... .................................................. .. .. ... ... ....... .. ...... 2 

Fecha de entrada en vigor .... ............................................................ .. ...................... ........ .. ..... ............. 3 

Objetivos ........................................................................................................................................... 4 

DcJiniciones ....................................................................................................................................... 5 

Requerimientos 

Hechos ocurridos entre la fecha de los estados financieros y la fecha del informe de auditoría ......... 6-9 

Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha del informe de 
auditoría pero con anterioridad a la fecha de publicación de los estados financieros .................... .. .. 10-13 

Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha de publicación 
de los estados financieros ................ .. .............................. ........................................... .... ............ .. ...... . J4-17 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIA........... ..... ................. ........... ... .. ........................ .. ... .. ........ ......... .. .......... ....... ... .. ... A.l 

Del'iniciones ................. .......... ....... .. ............ .. .................. .. ....... ........................................................ ... Al-AS 

Hechos ocurridos entre la fecha de los estados financieros y la fecha del informe de auditoría ......... A6-AlO 

Hechos que llegan a conocimiento dd auditor con posterioridad a la fecha del informe de 
auditoría pero con anterioridad a la [echa de publicación de los estados financieros ........ .. ............... /\11-AI6 

Hechos que llegan a conocimiento del auditor con postcrioridad a la fecha de publicación 
de los estados financieros .......................................................................................... .. .................. ...... i\17-A18 

~. ._--_._---
La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 560, Hechos posteriores al cierre, debe interpretarse 
conjuntamente con la NIA 200, Ob¡etivos glonales del audilor independiente y realización de la auditoría de 
conformidad con las Normas In/emocionales de Audi/oría. 

Este documento dd Consejo de Normas Internacionales ele Auditoría y Aseguramiento (JAASI3) publ icaclo 
por ¡FAC en lengua inglesa, ha sido traducido al espaiíol por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
Espaiía, con las aportaciones de la Federación Argentina de COllsejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicallo de Contadores Públicos, y se reproducell con el permiso ele IFAC. El proceso seguido 
para la traducción de este documento ha sido cOllsiderado por ¡FAC y la o'aducción se ha llevado a cabo ele 
acuerdo con el documento de política "Política de Trad1lcción y Reproducción de Normas p1lblicadas por la 
Federación Internacional de COI//adores". El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 
por ¡FAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés © 2013-2015 por la Federación Internacional ele Contadores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Texto en español © 2015 por la Federación Internacional de Contadores (lFAC). Todos los derechos 

rcscrvados. 

Fuente original: Handbook o/¡mematiemal Qualily Con/rol, Audiling, Review, O/her Assurance, amI Related 
Services PronOllnccmetlls - 2013 Edi/ion. Part f ol1d // ISBN: 978-1-60815-1 

Introducción 
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Alcalice de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Iniernacional de Auditoría (N[A) trata de la respollsahiliclacl que tiene el auuitor con 
respecto a los hechos posteriores al cierre , en una (luuitorÍa de estiluos financieros . (Ref: f\parlildo Al) 

Hechos posteriores al cierre 

2. 	 Los estados [i IlHncieros se puede n ve r afectildos por determinil dos hechos que ocurr;", con 
posterioridad a la fecha el e los estauos financieros. Muchos marcos de información finilnciera se 
refie ren específicam ente a la les hechos l. Dichos mzncos ele información financi era suelen identificar 
dos tipos de hechos: 

(a) 	 aquellos que proporcionan evidencia sobre condiciones que exis tían en la fecha de los es tJuos 
financieros; y 

(b) 	 aq uellos que proporcionan ev ielellcia sobre co ndicio nes qu e surgieron después de la [echa de los 
estados fin ancieros. 

La NIA 700 explica que la fecha del informe de auditoría informa al lector ele que el auditor ha considerado 
el efecto de los hechos y de las transacciones ocurriuos hasta dicha fccha de los que el auuito r tiene 
conocimient02 

Fecha de entrada en vigor 

3. 	 Esta NIA es ap licable il las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a 
partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

4. 	 Los obietivos de l auditor son: 

(a) 	 obtener ev idencia de auditoría suficiente y adecuada sobre si los hechos ocurridos entre la fecha de 
los estados fin ancieros y la fccha del informe de auditoría y que requieran un ajuste de los estados 
financieros, o su revelación en éstos, se han reflejado adecuilclamente en los estados financieros de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable; y 

(b) 	 reaccionar adecuadamente ante los hechos que lleguen a su conocimiento después de la fecha uel 
informe dc auditoría y que , de h¡¡ber sido conocidos por el iluditor a dicha fech a, le podría n haber 
llevado a recti ricar el informe de auditoría. 

Definicion es 

5. 	 A credos de las NIA, los siguientes términos tienen los signifieJdos que fi gu ran a co ntinuación: 

(a) 	 Fecha de los estados financieros: fechil de cierre del último periodo cubierto por los estados 
financieros. 

(b) 	 Fecha de aprobación de los estados financieros: fecha en la qu e se han prepilrado todos los 
documentos comprendidos en los e~tados financieros, incluyendo las notas explicativas, y en 1" que 
las personas con ilutoridad reconocida han manifestado que asumen la responsabilidad sobre ellos. 
(Re f: Aflartado A2) 

(c) 	 Fecha tlel informe de auditoría : fecha pues ta por el audilor al info rme sobre los estados financieros 
de conformidad con la N1A 700. (Ref: Apartado A3) 

(d) 	 Fecha de publicación de los estados financieros: fecha en la qu e los estados financieros auuitados y 
el informe el e auditoría se ponen a disposición de terceros. (Rcf: Apartados A4--A5) 

(e) 	 Hechos poste riores al cierre: hechos ocurridos entre l¡¡ fecha de los eSlados financieros y la lecha del 
informe ele auditoría, así como hechos que llega n a eo nocimienlo del auditor después de la lecha del 
informe de auditoría. 

Por ejemplo, la Norma 111l er n~ciooal de Conlabilichd (NIC) 10. Hechos IJOSlerú..res alfinol del ejercicio sobre el !fl/e se il!(" r/lla se 
refiere al lralrtmicnto cn los estados fill~ llcieros de hechos, ya sean filvorables o desfavorables. qlle se hayan [lroducido elllre I ~ fech a 
de los estados financie[(\s (denominada "final del ejercicio sobre el qlle ~;e inforlna" cn la NIC) y la rec h~ en la qlle se ha :,wlorizado 
la p"blicación de los es lados fi nancieros 
NJA 700, FO),/IIación de la opinión )' emisión del inforllle de a uditoría sobre los eSlados financíe1os, apartildo AJ8. 
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Requerimientos 

Hechos ocurridos entre la fecha de los estados finnncieros y la fecha del informe de auditoría 

(J. 	 El auditor aplicará procedimientos de auditoría diseñados para obtener evidencia de auditoría 
su riciente y adecuada de que se han identificado todos los hechos ocurridos entre la fecha de los estados 
(inancieros y la del informe ue auditoría que requieran un ajuste de los estados financieros, o su 
revelación en éstos. Sin embargo, no se espera que el auditor aplique procedimientos de iluditoría 
a(licionales con respecto a cuestiones sobre las que los procedimientos de iwuitoría aplicados 
previamente han proporcionado conclusiones satisfactorias. (Ref: Apartado A6) 

7. 	 El auditor aplicará los procedimientos que el apartado 6 requiere de modo que cubran el periodo 
comprendido entre la fecha de los estados fin<lncieros y la fecha del informe de auditoría, () la fech<l 
más cercana posible a esta última. El auditor temlrá en cllenta su valoración del riesgo;d detcrminM la 
nClturaleza y extensión de dichos procedimientos de auditoría, que incluirán lo siguient(~: (Ref: 
Aparlados A 7-A8) 

(a) 	 La obtención de conOClmlento de cualquier procedimiento eslabJecido por la direccúín para 
garant izar que se identifiquen los h-:chos posteriores al cierre. 

(b) 	 La indagación ante la dirección y, cuando proceda, ante los responsables del gobierno de 1:1 entidad 
sobre si han ocurrido hechos posteriores al cierre que pued:1n afectar a Jos eslados l'inaJlcieros. (Rer: 
Apartado A9) 

(c) 	 La lectura de las <lctas, si las hubiera, de las reuniones de los propietarios, de la dirección y de los 
responsables del gobierno de la entidad, celebradas con posterioridad a la fecha de los estados 
financieros, así como la indagación sobre las cuesliones discutidas en esas posibles reuniones cuando 
todavía no haya actas disponibles. (Ref: Aparlado AlO) 

(d) 	 La lectura de los últimos estados financieros intermedios de la entidad posteriores al eiene, si los 
hubiera. 

8. 	 Si, como consecuencia de los procedimientos aplicados según Jo requerido en los aparlados (í y 7, el 
auditor identifica hechos que requieren el ajusle de los estados financieros, o su revelación en éstos, 
determin<lrá si cada uno de dichos hechos se ha reflejado en los estados financieros adecuadamente, de 
conformidad con el marco de informélción financiera aplicable. 

Manifestaciones escritas 

9. 	 El audilor solicitará a la dirección y, cuando proceda, a los responsables del gobierno de la enlidad, 
que proporcionen manifeslaciones escritas, de conformidad con la NJA 580," de que todos los hechos 
ocur'ridos con poslerioridac1 a la fecha de los estados fin<lncieros, y 4ue deben ser objeto de ajuste o 
revelación en virluu del marco de información financiera ílplicabJe, han sido ajustados o revelados. 

Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha del informe de auditoría pero 
con anterioridad a la fecha de publicación de [os estados financieros 

10. 	 El íluditor no tiene obligación de aplicar procedimientos de iluditoría con respecto a los estados 
fillancieros después de la fecha del informe de auditoría. Sin embargo, si después de lél l'ccha del 
informe de auditorla pero antes de la fecha de publicación de los eslados financieros, llega a su 
conocimiento un hecho que, de haber sido conocido por él en la fecha del informe de auditoría, pudiera 
haberle llevado a rectificar este informe, el audilor: (Ref: Aparlado Al!) 

(a) 	 discutirá la cueslión con la dirección y, cuando proceda, con los responsables del gobierno de la 
entidad; 

(b) 	 determinará si los estados financieros necesilan ser modificmlos y, de ser así, 

(c) 	 indagará sobre el moclo en que la dirección piensa tralar la cuestión cnlos estados Jinallciel()s. 

11. 	 Si la dirección modifica los estados financieros, el audilor: 

(a) 	 Aplicará los procedimientos de auditoría necesarios en tales circunstancias a la l11odificaci{¡n. 

(b) 	 Salvo que concurran las circunstancias descritas en el apartado 12: 

Nli\ 51l0. Manifestaciones escrilas. 
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(i) 	 ampliará los procedimientos d~ auditoría a los que se refieren los apartados 6 y 7 hasta la 
fecha del nuevo informe de auditoría; y 

(ii) 	 proporcionar~ un nuevo informe de auditoría sobre los estados financieros modificados. Ll 
fecha del nuevo informe de auditoría no será anterior a la de la aprobación de los estados 
fi nancieros modificados. 

12. 	 En los casos en que las disposiciones legales o reglamentarias o el marco de información financiera no 
prohíban lJue la dirección limite la modific:lción de los estados financieros él los efectos del hecho o de 
los hechos posteriores al cierre que han dado lugar a la misma, y los respons:lbles de la aprohr](;ión ue 
los estados financieros no tengan prohibido limitar su aprolJación a dicha modilicaci()n, el auditur 
puede limitar a la modificación los procedimientos de auditoría sobre los hechos posteriores ;11 cierre 
que el apartado l1(b)(i) requiere. En estos casos, el auditor: 

(a) 	 rectificará el informe de auditoría para incluir una fecha :ldicional limitada:l la citada llllHJif'icación, 
lo cual indica, por lo tanto, que los procedimientos del auditor sobre hechos posterior~s al cierre se 
limitan únicamente a la modificación de los est;lclos financi eros descrita en la correspondiellte nut:l 
explicativa de los estados financieros; () (Ref: Apartado A12) 

(b) 	 prororcionará un informe de auditoría nuevo () rectificado que contenga una declaracilí!1, en un 
párrafo de énfasis4 o en un párrafo sobre otras cuestiones, a través de la cual se haga saber que los 
procedimientos elel auditor sobre hechos posteriores al cierre se limitan únicamente él la modificación 
de los estados financieros tal C0l110 se describe en la correspondiente nota explicativa de los estados 
fina Ilcieros. 

13. 	 En algunas jurisdicciones, es posible que las disposiciones legales o reglamentarias o el marco de 
información financiera aplicable no requieran a la dirección que publique estados financieros 
modificados y, por consiguiente, el auditor no necesite proporcionar Ull informe de auditoría lluevo o 
rectificado. Sin embargo, si la dirección no modifica los estados financieros en circunslancias en las 
que el :luditor esti ma que es necesario hacerlo, entonces: (Rcf: Apartados A13-A 14) 

(a) 	 si todavía no se ha entregado el informe de auuitoría a lil entidau, el auditor expresará una opinión 
modificada, como requiere la NIA 705" y, a continuación, entregará el informe de auditoría; o 

(b) 	 si el informe de auditoría ya se hubiera entregado a la entidad, el auditor notificará él la dirección y 
a los responsables del gobierno de la entidacl, salvo que todos ellos p¡Hticipen en la dirección de 1;, 

entidad, que no deben divulgar a terceros los estados financieros hasta que se hayan realizado las 
modificaciones necesarias. Si, a pesar de ello, los estados financieros se pul>lic:ln posteriormente 
sin las modificaciones necesarias, el auditor adoptará las medidas adecuadas para tralar de evitar 
que se confíe en el informe de <wditoría. (Ref: Apartados: Al5 AHí) 

Hechos que llegan a conocimiento del alJ(.Iitor con posterioridad a la fecha de publicación de los estados 
financieros 

14. 	 Una vez publicados los estados financieros, el auditor no tiene obligación de aplicar procedimientos 
de auelitoría con respecto a ellos. Sin embargo, si una vez publicados los estados financieros, llega a 
su conocimiento un hecho que, de haber sido conocido por él en la fecho elel informe de auditoría, 
pudiese haberle llevado a rectiticar el informe de auditoría , el auditor : 

(a) 	 discutirá la cuestión con la dirección y, cuando proceda, con los responsable~ del gohierno ue 
la entidad; 

(b) 	 determinará si es necesaria una modificación de los estados financieros; y, de ser asi. 

(c) 	 indagará sobre el modo en que la dirección tiene intención ele tratar la cuestión en los estados 
fi na ncieros. 

15. 	 Si la dirección modifica Jos estados financieros, el auditor: (Ref: Apartado A17) 

(a) 	 Aplicará los procedimientos de auditoría necesarios en tales circunstancias él la modiricación. 

(b) 	 Revisará las medidas adoptadas por la dirección para garilntizar qlle se informe ele la situación 
a cualquier persona que hay¡.¡ recibido los estados financieros anteriormente publicados junto 
con el informe de auditoría correspondiente. 

NlA 706, Párraf os de é4asis)' párrll[OS sobre airas Cliestiones el1 el informe elllitido por 1111 al/dilor independienle. 


;\1) ;\ 705. Oplllión lIIodi{tcada en el informe emilido por l/11 auailo¡- independienli!. 
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(c) 	 Salvo que concurran las circunstancias descritas en el aparla,lo 12: 

(i) 	 ampliar{) los procedimientos de auditoría mencionados en los aparlados 6 y 7 hasta 
la fecha del lluevo informe de auditorÍ<J, el cual no tendrá una fecha anterior a la ,h; 

aprobación de los estados financieros modificados; y 

(ii) 	 proporcionar{) un nuevo informe de auditoría sobre los estados financieros 
modificados. 

(d) 	 Cuando concurran las circunstancias del apartado 12, rectificará el informe de audilorÍa o 
proporcionará un nuevo informe de auditoría tal como requiere el aparlado 12. 

16. 	 El auditor incluirá en el informe de auditoría nuevo o rectificado un párrafo de énfasis o un párrafo 
sobre otras cuestiones que remita él la nota explicativa de los estados financieros que describa más 
detalladamente la razón por la que los estados financieros anteriormente publicados se hall modificado, 
y al informe anterior proporcionado por el auditor. 

17. 	 Si la dirección no adopta las medidas necesarias para garantizar que cualcluier persona que haya 
recibido los estados financieros anteriormente publicados sea informada de la situación ni modifica 
los estados financieros en circunstancias en las que el auditor considera que debería hacerlo, el auditor 
notificará a la dirección ya los responsables del gobierno de la entidad, salvo que todos ellos participen 
en la dirección de la entidad\ que tratélr~ de evitar que él partir de ese momento se confíe en el informe 
de auditoría. Si, él pesar ele dicha notificación, la dirección o los responsables del gobierno de la entidad 
no adoptan las medidas necesarias, el auditor llevará a cabo las actuaciones adecuéldas para tratar de 
evitar que se confíe en el informe de auditoría. (Rcf: Apartado A18) 

*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcancc de esta NIA (n.e1": Apartado 1) 

Al. 	 Si 105 estados financieros auditados, con posterioridad a su publicación, se incluyen en otros 
documentos, puede que el auditor tenga responsabilidades adicionales con respecto a ]00, hechos 
pcsteriores al . cierre que tal vez, necesite considerar, tales como los requerimientos legales o 
reglamentarios relativos él olcrlüs públicas de valores de las jurisdicciones en las que se realice la oferta 
de dichos valores. Por ejemplo, puede requerirse que el auditor élplique procedimientos de éluditorÍa 
adicionales hasta la fecha del documento final de oferta. Estos procedimientos rueden consistir en los 
mencionados en los apartados 6 y 7 aplicados hasta la fecha dectiva del documento final de oferta, o 
hasta una fecha próxima a ésta, y en la lectura del documento de oferta para valorar si el re sto de la 
información recogida en él es congruente con la inrormaci<Ín financiera con la que se asocia al ¡lUditor7. 

Definicioncs 

Fecha de aprobación de los cSladosjinancieros (Ref.: Apmtado 5(b)) 

A2. 	 En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias identifican a las pL:fsonas u 
órganos (por ejemplo, la dirección O los responsables del gobierno de la entidad) que tienen la 
responsabil.idad de concluir que se han preparado todos los estaclos que componen los estados 
financieros , incluidas las notas explicativas, y especifican el proceso de élrrobación necesario. En otras 
jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias no prescriben el proceso ele aprobación y la 
·entidad sigue sus propios procedimielltos para preparar y finalizilr sus estados financieros teniendo en 
cuenla sus estructuras de dirección y de gobierno. En algunas jurisdicciones se exige la aprob<JcilÍll 
fin;]l de los estados financieros por parte ele 105 accionistas. En ellas, la aprobaci<Ín final de los 
accionistRS no es necesaria para que el auditor concluya qlle se ha obtenido evidencia de <l uditorÍa 
suficiente y adecuada en la que basar su opinión sobre Jos estados financieros. La fecha de aprobación 
de los estados financieros a los efectos de IRs NIA es la primera fecha en la que las personas con 
autoridad reconocida determinan que se han prcpinaclo todos los estados que componen los estados 
financieros , incluidas las notas explicativas, y que las personas con autoridad reconocida han 
manifestado que asumen su resrollsahilidad sobre ellos. 

Fecha dcl informe de auditoría (Rcf: Ap,Htado 5(c») 

6 NIA 260, COlllui/icaciól1 CO/l los respol1sables del gob ierno de la enodad, apartado t:1. 

NIA 200 ONe/iI·os globules del auditor ind~pel1diel1/c)' realicación de ju alldi/oría de conformidad con las nOI"//los in/emucionales 

de ulldlloría, apartado 2 
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I\J. 	 La i'ccha uc! informe de auditoría 1)0 puede ser anterior a la fecha en l,t yue el auditor haya obt enido 
evidencia de auuitorÍa suficiente 'j adecuada en IJ que basar su opinión sob re los estados financieros, 
incluida la evidencia de que se hayan prepantdo Lodos los estados que compollen los eS lado:,; 
financieros, incluidas las notas explicativas, y de que las personas con auloridéld reconoc ida han 
manifestado que asum<; n la responsabilidad de los est,1dos f.inancieros~ . Por consiguiente, la l'cc I1;1 del 
informe de auditoría no puede ser anlerior a la [echa de aprobación de los es tados financieros tal y 
COIllO se define eil el apartado 5(b). Debido a cuesliones administralivas , puede transcurrir cierlo 
tiempo enlre la fecha del informe de auditoría, lal como se define en el apartado 5(c), y la feciltt el] yue 
se en treg~\ el in[orme de auditoría a la cntidad. 

Fecha de publicación de los eSladosjinuncicros (Ref: Apartado 5(d)) 

A4. 	 .La fecha en la que se publican los estados finallcieros depende, generalmente, del entorno ele regulélción 
de la entidad. En algunas ci rcunsta ncias , la fecha de publicación de los estados financi eros puede se r 
la fecha en que se presentan ante una auloridad reguladora. Dado que unos estados fin ancieros 
auditados no pueden publicarse sin el inrorme de auditoría , la [echa de publicación de lo~ esl,HJos 
financieros auditados no só lo debe coincidir con la ['echa del informe de audiloría o ser posterior a ell a, 
sino que télmbién debe coincidir con la fecha en la que se entrcga el informe de auditoría a In entidad 
o ser posterior a e lla. 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

1\5. 	 En el caso del sedor público, 13 fecha de publicación de los est¡¡dos rinancieros pu ede ser la fecha en 
lél que los estados financieros auditados y el informe de auditoría correspondiente se presentan éll 
Parlamento o se hacen públicos de algún otro modo. 

Hechos ocurridos entre la fecha de los estados financieros y la fecha del informe de auditoría (Ref: 
Apartados 6~9) 

A6. 	 En función ele la valoración del ri esgo realizada por el auditor, los procedimientos de auditoría 
requeridos por el apél rlado 6 pueden comprender procedimientos, necesarios para obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada, que incluyan la revisión o leí realización de pruebas sobre los regis lros 
conlables o las transacc iones efectuadas en lre la fecha de los estados financieros y la fecha del informe 
de auditoría. Los procedimientos de auditoría requeridos porlos apartados 6 y 7 SOIl ac\icionaies a los 
procedimientos que el auditor pueda aplicar con otros fines y que, sin embargo, proporcionen c\'idencia 
sobre hechos posteriores 01 cierre (por ejemplo, para obtener evidencio de auditoría sobre sa ldos 
contables a la fecha de los eslados fin ancieros, lales como procedimientos de corte de operaciones o 
procedimienlos relacionados con cobros poste ri ores de cuentas a cobrar). 

A7. 	 El apartado 7 establece determinados procedimientos de auditoría en este contexto que el auditor debe 
aplicar de acuerdo con el apartado 6. Los procedimientos que el auditor aplica en relación con hec hos 
posteriores al cierre pueden, sin embargo, depender de la información disponible 'j, en concrelo, del 
grado de preparélción de los registros contables desde la fecha de los estados financieros. Cuando los 
registros contables no eslé n actualizados, y por consiguiente, no se hayan preparado estados 
fin ancieros intermedios (ya sea con fines internos o externos), o no se h"YCln preparado actas de las 
reuniones de la direcció n o de los responsables del gobierno de la entidad, los procedimientos de 
auditoría aplicables pueden consistir en la inspección de los libros y registros disponibles, incluidos 
los extractos bancarios. El apa rtado A8 ofrece ejemplos de algunas cuestiones adicionales que el 
auditor puede tener en cuenta en el curso de estas indagaciones. 

A8. 	 Además de los procedimientos ck éluditorÍa requeridos por el aparlado 7, c! audilor puede considerar 
necesa rio y adecuado: 

• 	 leer los últimos presupueslos disponibles (le la entidad, los pronóslicos de Hujos de efectivo y 
otros informes relacio nados de la dirección, refer idos a periodos posleriores a la fecha de los 
estélclos financieros; 

• 	 indagar entre los asesores jurídicos de la entidad , o ampliar las indagaciones verbales y escritas 
previas, sobre los litigios y recl amaciones; o 

• 	 examinar si pued en ser necesarias manifestaciones escritas sobre determinado~· hechos 
posteriores al cierre para respald ar otra evidencia de audiLoría y, de ese modo, oblener ev idenc ia 
de auditoría suficienle y adecui1da. 

8 N lA 700, aparl<lclo 4J. En algunos e~sos, las di~posici oncs lega les o r cglamcllt~ri~s también ide nl i riean el punlo del rroceso de 
presentación de los estados fin~ncieros en cl cual se suponc que I~ auditoría debe estar terminada. 
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Indagación (Rcf: Aprlrtado 7(b)) 

/\9. 	 A la hora ue indagar dnte la dirección y, cuando proceéla, ante los responsables del gobierno de la 
entidad, sobre si se han producido hechos posteriores al cierre que pueuan afectar a los estados 
financieros, el auditor puede indagar sobre la situación actual de partidas que se hayan conta L'i]izado 
basándose en dato s [1fcliminares o no concluyentes y puede hacer indagaciones específicas sobre las 
siguientes cuestiones: 

• 	 Si se han suscrito nuevos compromisos, préstamos o garantías . 

.., 	 Si han tenido lugar o se han planificado ventas o adquisiciones de activos. 

• 	 Si ha habido aumentos de capital o emisión de instrumentos de deuda, til!eS como una emisión de 
nuevas acciones u obligaciones, o si se ha aJcanLado o planificado algún acuerdo de fusión o de 
liquidación. 

• 	 Si l¡¡ Administración se ha incautado de ;¡lgún activo, o si algún ;¡ctivo ha sido destruido , por 
ejemplo, por un incendio o 1I11a inulldación . 

• 	 Si ha habido illgún ilcontecimiento reléllivo a contingellclas. 

• 	 Si se ha realilado o previsto algún ajuste contable inusual. 

• 	 Si se han producido o es probable que se produ7ciln hechos que cuestionen la adecuacilln de las 
políticils contables utilizadas en los estados financieros, como ocurriría , por ejemplo, si dichos 
hechos cuestionaran la v(llidez de la hipótesis de empresa en funcionamiento. 

• 	 Si ha ocurrido algún hecho que sea rele \'il nte para la medición de las eslimaciones (l de las 
provisiones realizéldas en los estados financieros. 

• 	 Si ha ocurriuo algún hecho que sea reJcvil nte para la recuperabilidad de los activos. 

Lect1lra de aefas (Ref. Apartado 7(c)) 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A10. 	 En el sector público, el auditor puede leer las actas 0ficiales ele las sesiones relevanl es del Parlamento 
e indagar sobre lils cuesliones tratadas en sesiones con respecto a las cuales ;¡ún 110 estén disponibles 
l¡¡s ¡¡clas oficiales. 

Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fechil del inrorme de auditoríil pero 
con ilnterioridad a la fecha de publieaciólI de los estados financieros 

Respunsabilidad de f(/ dirección con el auditur (Ref: Apartado 10) 

A11. 	 Como se explica en la N[A 210, los términos del encargo de iluditoría incluyen el compromiso de la 
dirección de informar al auditor de los hechos que puedan afectar il los estados finilnci eros, que pueden 
llegar a conocimiento de la dirección durilntc el periodo comprendido entre la fccha del informe de 
auditoría y la fecha de publicación de los estildos financieros9

. 

Doblejeclw (Ref: Apartado 12(a)) 

A12. 	 Cuando, en las circunstanciils descritas en el apartado 12(a), el auditor rectifique el informe de auditoría 
para incluir una fecha adicional limitada a dicha rectificación, se mantiene invariable la fecha del 
informe de auditoría sobre los estados financieros previos a su modificación por parle de la dirección, 
ya que dicha [echa informa al lector del momento en que se ha completado el trabajo de iluditorÍa sobre 
dichos estados financieros. Sin embargo, se incluye unil fecha adicional en el informe de auditoría para 
informar a los usuarios ele que los procedimientos del auditor posteriores a ílquell<l fecha se limitan a 
la modificación posterior de los estados financieros. A continuación se recoge un ejemplo de una [ccha 
adicional: 

(Fecha del informe de auditoría), sillvo en lo que respecta a la Nota Y que es il día (la kcha de 
finalización de los procedimientos de auditoría limitados a la modificación descrita en la Nota Y). 

9 N fA 21 0, ACller'¡o de los rér/llinos del encargo de alldiforía, apartado An. 
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Estudosjinul1cieros /10 modificudos por parte de la dirección (Ref: Apartado 13) 

1\13. 	 En algunas jurisdicciones, puede que jos disposiciones legales o reglamentarias o el lllarco de 
información financiera no requieran que la dirección puhlique estados financieros modificados. Esto 
suele ocurrir cuando la publicación de los estados financieros correspondientes al periodo siguiente es 
inminente, siempre y cuando se revele información adecuada en dichos estados financieros. 

Consideraciones específicas para cntidJdes del sector público 

A14. 	 En el sector público, las medidils adoptadas, de conformidad con el apartado 13, cuando la direcci6n 
no modifique los estadus financieros pueden comprender también el informar por separado al 
Parlamento, () a otro órgano al que, por rango jerárquico, corresponda rendir cuentas, sobre las 
implicaciones de los hechos posteriores al cierre para los estados financieros y el informc de <1uditoría. 

Actlloción del audito/' para tratar de evitar que se cOl1fíe en el informe de a1lditoría (Ref: Apartado 13(b)) 

A15. 	 El auditor puede necesitar cumplir oblig<1ciones legales adicionales, aunque haya notificado a la 
dirección qUl: no publique los estados financieros y la dirección haya accedido a la solicitud. 

AHí. 	 Cuando la dirección haya publicado los estados financieros a pesar de la advertencia del auditor de que 
no los divulgara a terceros, la actuación de! auditor para evitar que se confíe en el informe de auditoría 
sobre los estados financieros depende de los derechos y obligaciones legales del auditor. Por 
consiguiente, el auditor puede considerar adecuado obtener asesoramiento jurídico. 

Hechos que llegan a conocimiento del auditor con posterioridad a la fecha de puhlicación de los estados 
financieros 

Estaclos financieros no modificados pOI' parte de lo dirección (Ref: Apartado 15) 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

A17. 	 En algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden prohibir Cjue las entidades 
del sector público publiquen estados financieros modificados. Fn dichas circunstancias, la actuación 
adecuada e1el auditor puede ser informar al órgano legal correspondiente. 

A c//lación del auditor para tra/llr de evitar que se confíe en el infor/l1e de auditoría (Ref: I\piutado 17) 

AIR. 	 Cuando el auditor considere que IR dirección o Jos responsables del gobierno de la entidad no han 
adoptado las medidas necesarias para tratar de evitar que se conl'íe en e! informe de audit'JrÍa sobre los 
estados financieros anteriormente publicados por la entidad, a pesar de que el auditor les haya 
notificado rreviamente su intención de prevenir esa circunstClncia, la actuación del auditor dependerá 
de sus derechos y obligaciones legales. Por consiguiente, el audilor puede considerar adecuado obtener 
asesoramiento jurídico. 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Inte rn ac iona l de Auditoría (NIA) trata ele las responsabilidades que ti ene el auditor, en la 
auditoría de estilllos financieros, en relación con la utilizació n por parle de la dirección de la hipótesis 
de empresa en funcionamiento para lil preparación de los estados financieros. 

Hipótesis ele empresa en funcionamiento 

2. 	 De ilcuerdo con la hipó tesis de empresa en funcionamiento, se considera que unil entid ad cPlltinuará 
con su negocio en el futuro previsible. Los estados financieros con fines generales se prepilfan baio la 
hipótesis ele empl'esa en funcionilmiento, salvo que la clirecció n tenga la intención de liquidar 1;\ entidad 
o cesar en sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. Los estados financieros con fines 
específicos pueden prepilrarse, o no, de conformidad con un marco ,le información financiera en el que 
la hipótesi s de empresa en funcionilmiento seil aplicabl e (por ejemplo, en determinadas jurisdicciones 
la hipó tesis de empresa en funcionamiento no es aplicahle en el caso de algunos estados financieros 
elaborados con criterios fiscales). Cuando la utilizació n de la hipótesis de empresa en funcionamiento 
resul ta apropiada, los activos y pasivos se regiSlril n partiendo de la bilse de que la entidild será capaz 
de reali zar sus activos y de liquidar sus pasivos en el curso norm;¡1 de los negocios. (Rd: I\partado 
Al) 

Responsabilidad de la valoración de 1:1 cap:lcidad de la entid(ld par:l contillllilr como cmpres:I en 
fu licio na 111 ¡en to 

J. 	 Algunos marcos de información fillanciera contienen un requerimiento explícito dc que la dirección 
realice una valoración específica de la capacidad de la entidad para continuar COIllO empresa en 
funcionamiento, así como normas relntivns a las cuest.iones que dcben considernrse y a 1(1 inforlllación 
que debe revelarse en relnción con la continuidad de fUllcionamiento. Por ejemplo, la Norma 
Inlernacional de Contabilidad (NIC) 1 requiere qlle la dirección rea lice unil evaluación de la capacidad 
que tiene la entidad para continuar como empresa en funcionamiento\ . Los reque rimientos deta llados 
relativo:;; a la respo llsah ilidad de la dirección de valorar la capacidad de la entidad para continuar como 
eJllpresa en funcionamiento y la correspondiente información que se debe revelar en los estados 
financieros también pueden establecerse en las disposiciones legales o reglamentarias. 

4. 	 En otros marcos de información financiera pueden no existir reqllerimientos explícitos de que la 
dirección realice una valornción específica de la capacidad de la entidad para continu~r como empresa 
en funcionamiento. Sin embargo, teniendo en cuenta que la hipótesis de empresa en funcionamiento 
es un principio fundamental para la prerar~cióll de los estados financieros, como se seftala en el 
apartado 2, la preparación de los estados financieros requiere que la dirección Valore I<l capacidad de 
la entidad para continuar como empresn en funcionamiento, aun en el caso de que el 111:lrco de 
información financiera no contenga un requerimiento específico en este sentido. 

5. 	 La valoración por parte de la dirección de la capacidad de la entidad para continuar como emr,resa en 
luncionamiento implica la formulación de un juicio, en un determinado momento, sobre los result :ldos 
fUluros, inciertos por naturaleza, de hechos u de cond iciones. Para la formulación de dicho juicio son 
relevantes los siguientes factores: 

• 	 El grado de incertidumhre asociado éll resultado de un hecho o úe Ull<l condición aumenta 
significativamente cuanto más alejado en el futuro se sitúe el hecho, la condición o el resultéldo. 
Por este mutivo, la mayoría úe los marcos de información financiera que requieren una valoración 
cxplícita por parte de la dirección especifican el periodo respecto del cual la dirección debe tener 
en cuenta toda la información disponible. 

• 	 La dimensión y complejidad de la entidad, la naturaleza y las condiciones de su negocio, ¡\sí como 
el grado en que los factores externos inciden en e lla, afectan al juicio relativo a los resultados de 
los hechos o de las condiciones. 

• 	 Cualquier juicio subre el futuro se basa en la información disponible en el momento en que el 
juicio se formula. WS hechos posteriores al cierre pueden dar lugar a resultados incongruen tes 
con los juicios que eran razonables en el momento en que se formularon. 

Responsaúilidades del auditor 

N le 	1, PreseJ1l(/ción de estodosfinol1C/eros, a parlir del I de enero de 2009, apartados 25-26. 
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6. 	 El éluJitor lienc la responsabilidad de oolcller evidencia de auditoría sufici cnlc y adecuada sobre la 
idoneidad de la utilizac ión por parle de la dirección de la hipótesis de empresa en l'lIncionamiclllo para 
la preparación de los estados financieros, así como dc delerminar si ex isle alguna incerlidumore 
malcria! con respecto a la capacidad de la entidad para continuar como empresa e n funcionamiento. 
Esla responsabilidad existe aun en el caso de que e l marco de informació n fi na nciera utilizado para la 
prep;ll'ación de los estados financieros no conlenga un requerimiento expl íci to de que la direcc ión 
realice una valoración específica de la capacidad de la enlidad para continuar como emJlre~a en 
fu nciona 111 ienlo. 

7. 	 Sin embargo, como se se iíala en la NIA 2002
, los posibles efectos de las limitaciones inherentes sobre 

la capac id ad del auditor pma deteclar incorrecciones materiales son ma yo res co n respecto a hechos o 
condiciones futuros que puedan dar lugar a que una entidad cese en su funcio namiento . El auditor no 
puede predecir dichos hechos o condiciones futuros. Por consiguiente, el hecho de que el informe de 
auditoría no hag;] referencia a incertidumbre alguna con re~peet() a la continuidad como empresa en 
fu ncionamiento no puede considerarse garantía de 1<1 capacidad de la en tidad para continuar COIllO 

empresa en fu ncionamien lo. 

Fecha de entrada en vigor 

8. 	 Esta NJA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a pe riodos iniciados a 
partir dell5 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

9. 	 Los objetivos del auditor son: 

(a) 	 la obtención de evid encia de auditoría suficiente y adecuada sobre la adecuación de la utilización 
por parte de la direcc ión de la hipótesis de emp resa en funcionamiento para la preparación de los 
estados financieros . 

(b) 	 la de terminación, sobre la base de la evidencia de auditoría ohtenida, de la existencia o no de una 
incertidumbre material relacionad a con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar corno empresa en funcionamiento , 
y 

(c) 	 la determinac ió n de las implicaciones para el informe de audilorÍa . 

Hequcrimientos 

Procedimientos de valoración del riesgo y actividades relacionadas 

10. 	 Al aplicar los procedimientos de valoración del ri esgo de conformidad con la NIA 315 (Revisada)1, el 
auditor tendrá en cuenta si existen hechos o condiciones que puedan generar dudas significativi\s sobre 
la capacidad de 1<1 entidad para continuar corno empresa en funcionami ento. Al h<1cerlo, el auditor 
determinará ~i la direcc ión ha realizado una valoración preliminm de la capacidad de la entidad pma 
continuar como empresa en funcionamiento y: (Reí': Apartados A2--A5) 

(a) 	 si se ha rea li zado dicha valoració n, e l auditor la disculir;í con la dirección y determinará si 
ésta ha identi ficado hechos o co ndic iones que, individual o conjuntamente, puedan generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para con tinuar como empresa cn 
funci onamiento, en cuyo caso, ave rigua rCt lo ~ planes de la dirección par;) hacer frente a dichos 
hechos y cond iciones; o 

(b) 	 si todavía no se ha realizado dicha valoración, el audilor discutirá con la dirección el 
fund amento de la utilización previsti\ el e la hipótesis de empresi\ en funcionamiento e indagará 
ante la dirección sobre la existencia de hechos o condiciones que, individual o conjulltamente, 
puedan generar dudas significat ivas sobre la capacidad de lil cntidild para continu iH como 
empresa cn funcionilmiento . 

11. 	 El auditor mante ndrá, durante la auditoría, una especial atención ante posible ev idencia de iluditoría 
relativa a hechos o condiciones que puedan generar dud as signiJicativils sobre la cJpacidad de la 
entielad p<Jl'a continuar como emprcsa en func io namiento. (Rcf: Apartado A6) 

2 N lA 200 Ohjel il'os global<!s del audilo/' independienl!' y reoli;aciólI de la audiloría de confor/llidod CO/1 los NOI'/J/a,l' In/emocionales 

de Audiloria. apartado" A~ 1·1\52. 
3 NIA 315 (J(cvisa(!J), Idel1/i(icaci¿m y vulomción de las rin.~(}s de incorrección lIIa /eriol medial/le pi conoc'illliel1l(> de lo " I /Iidad, ' de 

S /I enlomo, apart ado ~. 
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CvalUllción de III vlllOl'ación rClllizadll flor la dirección 

12. 	 El auditor evaluará la valoración realizada por la dirección de la capacidad de la entidrtd rrlra continuar 
C0l110 empresa en funcionamiento. (Ref: Apartados A7-·NJ, A11--A12) 

13. 	 Para evaluar la valoración realizada por la dirección ele la capacidad de I¡¡ entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento, el auditor cubrirá el mismo periodo que el utilizado por I¡¡ dirección para 
realizar su valoración, de conformidad con el marco de información financier¡¡ aplicable ( 1 con las 
disrosiciones legales o reglamentarias, si ésta especifica un reriodo más amplio. Si la valoraciún 
realiz;¡dLl por la dirección de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
Cuncionamienlo cubre un periodo inferior a doce meses desde la techa ele los estados financieros, tal 
como se dcCine en I¡¡ NJA 560\ el auditor solicitar<Í a la dirección que "mplíe su periodo de vélloracióll 
al menos a 12 meses desde dicha fecha. (Ref: i\pulados AlO-A12) 

14. 	 Para evaluar la valoración realizada por la dirección, el auditor tendrá en cuenla si dichil v;¡lor;lciófl 
incluye toela la información relevante de la que el auditor tenga conocimiento como resultado Lle la 
iluLlitoría. 

Periodo posterior al de valoración por la dirección 

15. 	 El auditor indagará ante la dirección sobre su conocimiento de hechos o condiciones posteriores al 
periodo uliliz3do por la dirección en su valor3ción que puedan generar dudas significativas sobre Id 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. (Ref: Apartados AI3-A14) 

Procedimientos de auditoría adicionales cuando se identifican hechos o condiciones 

16. 	 Si se han identificado hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre 1(1 
c"pacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, el auditor obtenelrá 
evidenci" de auditoría suficienle y adecuada p¡¡ra determinar si existe o no una incertidumhre 
11l3terial mediante la aplicación de procedimienlos ele auditoría adicionales y teniendo en cuenta 
los factores mitigantcs. Dichos procedimientos incluirán: (Ref: Apartado A15) 

(a) 	 Cuando la dirección no hay" realizado una valoración de la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionilmiento, la solicitud a la dirección de la realizdción de 
dicha Vil lo ración. 

(b) 	 La evalu3ción de los planes de la dirección en cuanto a aCluaciones futuras relacionadas con 
su valoración relativa a la empresa en funcionamiento, a si es probable que el resu ltado ele 
dichos planes mejore la siluileión y il si los planes de la dirección son factibles teniendo en 
cuenla I"s circunstancias. (Ref: Apartado A16) 

(c) 	 Cuando la entidad haya preparado un pronóstico de flujos de efectivo y el análisis de dicho 
pronóstico sea un faclor significativo ;¡ la hora de tener en cuenta el resultado fu luro de hechos 
o de condiciones en la evaluación de los planes de la dirección con resrecto a actuaciones 
Cuturas: (Reí: Apartados A17-A18) 

(i) 	 lil evaluación de lil fiabilidad de los datos subyacentes generados para prerarar el 
pronóstico; y 

(ii) la determinación de si I;¡s hipótesis en las que se basa el pron6slico esUín 
adecuadamente fundamentadas . 

(d) 	 La consideración de la disponibilidad dc cualquier hecho o informilción adicional desde la 
fecha en 13 que la dirección hizo su valoración. 

(e) 	 La solicitud de manifestaciones escritas a la direcci6n y, cUilndo proceda, a los responsables 
del gobierno de la entidad , en relación con sus planes de actuaci.ón futura y con lil viabilidad 
de dichos planes. 

Conclusiones e informe de auditoría 

17. 	 Sobre la base de la evidencia de auditoría obtenida, el auditor concluirá si , a ~u juicio, existe una 
i.ncertidumbre material relacionada con he.chos o condiciones que, individual o conjunlamente, pueden 
generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad pilra cOlltinuar como emrresa en 
funcionami ento. Existe una incerlidumbre materi31 cuando la magnitud de su impacto potencial y la 

NJA 560, Hechus IJQSleriO/·es al cierre, "panado S(a ). 
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probabilidad de que ocurra son tales que, a juicio del auditor, es necesaria una auecuilda revelación ue 
información sobre la naturaleza y las implicaciones de la incertidumbre para: (Ref: Apartado A19) 

(a) 	 la presentación fiel de los estados financieros, en el caso de un marco de información 
fi nanciera de imagen fiel o 

(b) 	 que los estados financieros no induzca n a error, en el caso ue un m¡¡rCO de cumplimiento. 

Utilización adecuada de la hipótesis de empresa en funcionamiento, pese a la existencia de una 
incertidumbre material 

18. 	 Si el auditor concluye que I¡¡ utilización de la hipótesis de empresa en funcionélmiento es auccuada, 
teniendo en cuenta las circunstancias, pese a la existencia de una incertidumbre malerial, determinad 
si los estados finuncieros: 

(a) 	 describen adecuadamente los principales hechos o condiciones que pueden g¡;nerar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como elllp r¡;sa en 
funcionamiento y los planes de la direcc ión para afrontar dichos hec hos o dichas condiciones; 
y 

(b) 	 revelan claramente que existe una incertiuumbre material relacionada con hechos O 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capaciuad de la enlidad para 
continuar como empresa en funcion amiento y que, por tanto, aquella puede no ser capaz de 
realizar los ¡¡ctivos y liquidar los pasivos en el curso normal el¡; los negoc ios. (Ref: Ap3Itado 
A20) 

19. 	 Si se revela la información adecuada en los estados financieros, el auditor expresará una opinión no 
mod ificada e incluirá Un párrafo de énfasis en el informe de auditoría para: 

(a) 	 uestacar la existencia ele una incertidumbre material en relación con el hecho o la condición 
que puede generar duuas significati vas sobre la capacidad de la entidad para continuar C01l10 

empresa en funcionamiento ; y 

(b) 	 llamar la atención sobre la nola explicativa de los estados financieros que reve la lu señalado 
en el apartado 18.5

) (Reí': Apdl'tauos A21-A22) 

20, 	 Si la información revelada en los estado~ fin ancieros no es adecuaua, el auditor expresará una opinión 
con salvedades o una opinión uesfavorable, según proceda , de conformidad con 1<1 NIA 70S". El auditor 
manifestará en el informe de auditoría que existe ulla incertidumbre malerial y que pueu e generar dudéiS 
significativas sobre la ca[Jilcidad de la elltidau para co ntinuar como empresa en funcionamien lo. (Rd: 
Apartados A23-A24) 

Utilización inadecuada de la hipótesis de elllpresa en funcionamiento 

21. 	 Si los estados financieros se han preparado bajo la hipótesis ue empresa en funcionamiento , [lera, a 
juicio ucJ auditor, la utilización por parte de la dirección de dicha hipólesis no es adecuada, el auditor 
expresa rá una opinión uesfavorable. (Ref: Ap<Htados A25-1\26) 

falta de disposición de la dirección para realizar o ampliar su valoración 

22. 	 Si la dirección no está uispuesta a realizar o ampliar su valoración, cuando el auuitor se lo solicite, éste 
tendrá en cuenta las implicaciones de este hecho para el informe de auditoría. (Ref: Apartado 1\27) 

Comunicación COll los responsables del gobierno de la entidad 

23 . Salvo que lodos los responSab les del gobierno de la entidad participen en la dirección de la e ll tidad 7, 

el auditor les comunicará los hechos o las condiciones iuentificados que pu euen generar uudas 
significativas sobre la capacidad ue la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Dicha 
comunÍcación a los responsables del gobierno de la entidad se referirá, entre otras cosas, a lo siguiente: 

(él) 	 si los hechos o las condiciones co nstituyen una incertidumbre malerial; 

NlA 706. Púrmjos de énjasis y párrafos sobre otras cuestiones en el /I'Ijorllle elllitido por I/n al/ditvr independiente, 

NlA 705, Opinión modificada en el informe emitido pOI' un auditor independiente, 

Nlf\ 260, COlIIl/nicaciún cOl1 los responsables del gobiemo de la entidad, aranado 13. 
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(b) 	 si es adecuada la utilización dc la hipótesis de empres<I en funci onamiento p;¡ra la prLp<lraci6n 
de los es tados financieros; y 

(c) 	 si es adecuada la co rrespond iente in fo rmación revelílda en los estados financieros. 

Retraso significativo en la aprobación de los estados financieros 

24. 	 Si se producc un retraso significativo en la ilprobilción de los estados financieros por la direcci\ín o por 
los responsab les del gobierno de la cntidad a partir de la fecha de los estados finélncieros, el auditor 
indagará sobre los motivos de dicho retraso. Si el auditor considera que el ret raso pucde estar 
relacionado con hechos o condiciones rel ativos a la valoración de j¡¡ capílcidad de conlinuar como 
empresa en funci onamiento, aplicará los procedimientos de audiloría ad icionales necesarios, descri tos 
en el apartado J6, Y considerará el efecto sobre su conclusión en relación con la existencia ele un;) 
incertidumbre materi al, segú n lo previsto Cn el apartau() 17. 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Hipótesis de empresa en funcionamiento (Ref: Apartado 2) 

Consideraciones específicas para entidades del sector público 

Al. 	La utilización por la direcc ión de la hipótesis de empresa en funcionamiento también es relevan te en 
el caso de las entidades del sector público. Por ejemplo, la Norma Int ernacional de Contabilidau pafél 
el Sector Público (NICSP)l trata la cuestión de la capacidad de las enticlades del sector público para 
con tinuar como empresas en funcionamiento~. En el caso de las enlidades del sec tor público que operan 
con ánimo ue lucro, los riesgos que ílfectan a la capacidad de continuar como empresa en 
funcio namiento pueden surgir, aunque no solamente, cuando el apoyo de la Administración puede 
reuucirse o retirarse, o en el caso de privatización. Los hechos o las condiciones que pueuen generar 
dudas significativas sobre la capacidad de una entidad del sector público de cont inuar como empres;l 
el1 funcionamiento pueden incluir situaciones en las que la en tidad del sector púb lico ca rezca de 
l'illílllciacióll para su continuiuau, o cuando se adopten uccisiones políticas que afecten a Jos se rvicios 
que presta la entidad del sector público. 

Procedimientos de valoración del riesgo)' actividades relacionadas 

Hechos o condiciones que p1/eden generar dudas sobre la hipótesis de empresa en júnciol1ol71iellto (Rcf: 
Aparcado 10) 

A2. 	A co ntinuación se proporcionan ejemplos de hechos o de condiciones que, individual o 
conjulltamente , pueden generar dudas significativas sobre la hipó tesis de empres;¡ en funcionamiento. 
Esta rc1ilción no es exhaustiva. Por ot ra pa rte , la existencia ue uno o mií s uc los elementos ele es ta 
relación no siempre significa qUE' ex ista una incertidumbre que resulta materia l. 

Financieros 

• 	 Posición patrimonial neta negativa o capital circulante negativo. 

• 	 Préstamos a plazo fij o próximos a su vencimiento sin rersreclivas re¡tlistns ue reembolso o 
renovación; o dependencia excesiva ue préstamos el corto plazo para financiar activos a largo 
plazo. 

• 	 Ind ic ios de retir;¡da de aroyo financiero por los acreedores. 

• 	 Flujos ue efectivo de explotación negativos en estados financieros hi~tóricos o prospectjvos. 

• 	 Ratios financieros clave desfavorables. 

• 	 Pél'didas de explotación sust3ncial es (J deterioro significativo del v¡J lur de los ac ti vos ulili zados 
para genera r flujos de dectivo. 

• 	 Atrasos en los paglJs ele dividendos o suspensión de estos. 

NICSI' J, Presel1lación de es!nc!(!sjinollcieros. a par li!' uel t de enero de 2009, apanados :11;·4 1. 
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.. 	 Jncapacidad ele pagar al vencimiento a los acreedores. 

• 	 Incapacidad de cumplir con los términos de los contr:1t05 ele préstamo. 

• 	 Cambio en la forma de p<lgo (le las transacciones COn proveedores, pasanclf' del pago a crédito :11 
pago al contado. 

• 	 Incapacid<1c1 de obtener l'inanci<lción paracJ desarrollo imprescindible de nuevos productos u otras 
inversiones esenciales. 

Operativos 

• 	 Intención de la dirección de liquidar la enticl;¡d o de cesar en sus actividades. 

• 	 Salida de miembros clave de la dirección, sin sustitución. 

• 	 Pérdida de un mercado importante, de uno o varios clientes clave, de una franquicia, de una 
licenciil o de uno o varios proveedores principales. 

.. 	 Dificultades labo:·ales. 

• 	 Esci1sez de suministros importantes. 

• 	 Aparición de un competidor dc gran éxito. 

Otros 

• 	 Incumplimiento de requerimientos de capital o de otros requerimientos legales. 

• 	 Procedimientos legales o administrativos pendientes contra la entidad que, si prosperasen, 
podrían dar lugar a rec!<lmaciones que es improbable que la entidad pueda satisfacer. 

• 	 Cambios en las disposiciones legales o regl<1mentarias o en polílicas públici1s que previsiblemente 
afectarán negativamente a la entidad. 

• 	 C<ltástrofes sin asegurar o aseguradas insuficientemente cuando se producen. 

La significatividad de dichos hechos o condiciones, a menudo, puede verse mitigada por otros factores. 
Por ejemplo, el efecto de la incapncidad de una entidad para reembolsar su deuda puede verse 
contrarrestado por los planes de la dirección para mantener flujos de efectivo adecuados por medios 
alternativos, como, por ejemplo, mediante la enajenación de activos, la renegociación de la devoluciÓn 
de los préstamos o la obtención de capital adicional. De forma similar, la pérdida de un proveedor 
principal puede mi ligarse por la disponibilidad ele una fuente alternativa de suministro adecuada. 

AJ. 	Los procedimientos de valoración del riesgo requeridos por el i1partado la ayudan al auditor a 
determinnr si es probable que la utilización por parte de la dirección de 1<1 hipótesis de empresa en 
funcionamiento sea una cuestión importante, así como su impacto en la planificación de la auditoría. 
Dichos procedimientos también permiten mantener discusiones más oportunas con la dirección, 
incluida la discusión sobre los planes de la dirección y sobre la resolución de cualquier problema 
identificado relativo a I.a hipótesis de empresa en funcionamiento. 

Consideraciones específicas para entidades de pequeña dimen~ión 

A4. 	La dimensión de ulla entidad puede afectar a su capacidad para soportar condiciones adversas. Las 
entidades de pequeña dimensión pueden ser capaces de reaccionar rápidamente para aprovechar l<ls 
oportunid<ldes, pero pueden carecer de reservas para sostener sus operaciones. 

AS. 	Entre las condiciones de especial relevancia par" las entidades de pequeija dimensión se incluyen el 
riesgo ele que los bancos y otros presti1mistas puedan dejar de ciar apoyo financiero a la eníidi1d, así 
como la posible pérdida de un proveedor principal, de un cliente importan/e, de un empleado clave (J 

del derecho a operar bajo licencia, en régimen de franquicia o al amparo de otro acuerdo legal. 

Mantenimiento durante la auditoría de una especial atención al1te posible evidencia de auditoría sobre hechos 
o condiciol/es (Rtf: Apartado 11) 
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A6. 	La NIA 315 (Revisada) reyuiere que el auditor revise su va lo ración del riesgo y que modifique, en 
consecuencia, los procedimientos de auditoría posteriores planificados cuando, en el transcurso de la 
auditoría, se obtenga evidencia de auditoría aclicional que afecte a su valorélción del riesgo'). Si se 
identifican hechos o condiciones que puedan gener;¡r dudas significativas sobre la capacid(ld de la 
entidad para seguir como empresa en funcionamiento después de que el auditor haya realizado Sil 

\';¡lorélción del riesgo, adicionalmcnte a la aplicación de los proceditllientos descritos en el apartado 16 
puede se r necesario revisar la valoración realizada por el aud itor de los riesgos de incorrección 
material. La existencia de dichos hechos o condiciones también puede afectar a la naturaleza , ml'mento 
de realización y extensión de los procedimientos de auditoría posteriores en respuesta a los riesgos 
valorados. La N1A 330 1 

(1 establece requerimientos y proporciona orientaciones sobre es ta cue~t ión. 

Evaluación de la vnloración realizada por la dirección 

Valoración realizada pur la dirección, o/lúlisi:) que la/ill1damcnlo)' evaluación del mtditor(Ref: Apartado 12) 

A7. 	La valoración realizada por la dirección de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento es una parte fundament:ll en el examen 411e el auditor !célliza de la utilización por la 
dirección de l;¡ hipótesis de empresa en fUllcionamiento. 

A8. No es responsabilidad del auditor suplir la [éllta de análisis por parle de la dirección . En algunas 
circunstancias, sin embargo, la falta de un análisis detallado de la dirección para fundamcntar su 
valoración puede no ser un impedimento para que el auditor concluya si la utilizac ión por la dirccción 
de la hipótesis de empresa en funcionamiento es adecuada en ese caso. Por ejemplo, cuando existe un 
historial de operaciones rentables y un f~cil acceso a recursos financieros, la dirección puede real izar 
su valoración sin necesidad de realizar un análisis oetalJado. En este caso, la evaluación por p,lrte del 
auditor ele la adecuación de la valoración realizada por la dirección puede realizarsc sin apliciH 
procedimientos ele evaluación detallados, siempre c¡ue los demiÍs procedimicntos de auditoría aplicados 
por el éluditor sean suficientes para permitirle concluir si la utilizélción por la dirección de la hipótesis 
de empresa en fUIlcionamiento para la preparación de los estados financieros es <Idccu<lda en esas 
circunstancias. 

A9. En otros casos, la evaluación de la valorélción realizad<l por la dirección de la capacidad de la entidad 
para cuntinuar cumo empresa en funcionamiento, requerida por el apartado 12, pucde incluir una 
evaluació n del proceso seguido por la dirección para realizar su valoración, de las hipótesis sobre las 
ljue se ha basado la nloración, así como de Jos planes de Clctuación [utura de la dirección y de :;;u 
viabilidad en esas circunstallci(ls. 

Periodo cubierto pur la valuración realizada por la dirección (Ref: Apartado 13) 

AlO. 	 La mayoría de lus marcos de información [inancieralJue requi eren una valoración explícita ror parte 
de la dirección, especifican el periodo para el que la dirección debe tener en cuenta toda la 
información disponible ll . 

Consideracio!les específicas para entidades de pequeña dilll ensión (Ref: Apartados 12-13) 

AH. 	En muchos casos, es posible que la dirección de entidades de pequciia dimensión no haya preparado 
una valoración delallada de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento, SillO que, en su lugar, pueda basarse en su conocimiento profundo eleI neg()cio y en 
las perspectivas de futuro previstas. Sin embargo, de acuerdo con los requerimientos de esta NIA, es 
necesario que el auditor evalúe la valoración realizada por la dirección de la capacidad de la entielad 
para continuar como empresél en funcionamiento. En el caso de entidades de pequeña dimensión, 
puede ser adecuado discutir con la dirección la financiación a medio y l<Hgo plazo de la entidad, 
siempre y cuanoo la opinión de la dirección pueda ser corroborada mediante evidencia documental 
suficiente y no sea incongruente con el conocimiento que el auditor tiene de la entidad. Por lo tanto, 
el requerimiento del apartado 13 de que el auditor solicite a la dirección que amplíe su valoración 
puede satisfacerse, por ejemplo, mediante la discusi()n, la réalización de indagaciones y la inspección 
de documentación de soporte, como, por ejemplo, pedidos recibidos para suministros futuros, 
evaluados en cUCInto a su viabilidad o corroborados de otro modo. 

A12. 	 A menudo, la continuidad del apoyo de los f)ropietarios-gerentes es importante para la capacidad de 
las entidades de pequeña dimensión ele continuar como empresas en funcionamiento. Cuando una 
entidad peq\leña se financia, principillmente, por un préstamo e1el propietario-gerellte, puede ser 

NIA :11 .'>, (Revisada) apartado 3 t. 
10 NJA 330, Rcspucstas del auditor (7 los riesgos mlorados. 
11 ¡>(I[ ejemplo, la Nle 1 lo define como un periodo que del)nía ser al menos de, pero sin tener que limilarse a, doce meses desde el 

cie rre del ejercicio. 
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importanle que dichos fondos no se reliren. Por ejemplo, la conlinuidad de una entidall de pequeña 
dimensión con dificultades financieras puede depender de que el propietarin-gerente subordine su 
préstamo a la entidad a favor de los bancos u otros acreedores, o de que el propietario-gerente avale 
un préstamo a la entidad proporcionando como garantía sus activos personaJes. En estas 
circunstancias, el a1Jditor puede obtener evidencia documental adecuada de la subordinación del 
préstamo del propietario-gerente () del aval. Cuando una entidad depende de apoyo adicional del 
propietario-gerente, el auditor puede evaluar la capacidad de aquel de cumrlir con las obligaciones 
derivadas del acuerdo de apoyo. Adicion:1lmente, el auditor puede solicilar confirmación escrita ele 
los términos y las condiciones establecidas para dicho apoyo, así como de la intención o el 
compromiso del propietario-gerente. 

Periodo posterior al de valoración por la dirección (Ref: Apartado 15) 

Al} . 	Tal como el apartado 11 requiere, el auditor mantiene una especial alención ante posibl e", hechos 
conocidos, programados o no, o condiciones que surjan con posterioridad al periodo de vil loración 
utilizildo por la dirección y que pueden poner en duda la adecuación ele la utilización, por parte de 
la dirección, ele la hipótesis de empresa en fu ncionamiento para la preparación de los estados 
fÍlli\l1cieros. Teniendo en cuenta que el grado de incertidumbre asociada al resultado dc un hecho o 
cle una condición aumenta cuanto mayor es In distancia del hecho o la condición en el lúturo, al 
considerar hechos o condiciones de un futuro lejano, los indicios de problemas relacionados con la 
hipótesis de empresa en funcionamiento tienen que ser significativos para que el iludilor deba 
considerar llevar a cabo actuaciones adicionales. Si se identifican dichos hechos () condiciones, 
puede resultar necesario que el auditor solicite il la dirección que evalúe la significatividad potencial 
elel hecho o ele la condición sobre su valoración de la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento. En dichas circunslancias resultan de aplicación los rrocedimientos del 
apartndo 16. 

AlA . 	Aparte de indagar ante la dirección, el auditor 110 tiene la responsabilidad de aplicar otros 
procedinüentos de auditoría para identificar hechos o condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad ele la entidad p;¡ra continunr como empres;¡ en funcionamiento con 
posterioridad al periodo objeto de la valoración de lil dirección, el cual, como se indica en el apartado 
13, deberá ser de al menos doce meses a contar desde "1 fecha de los estados financieros. 

Procedimientos de auditoría adicionales cuando se identifican hechos o eondidones (Ref: Apartildo 
16) 

A15. 	Entre los procedimientos ele auditoría que son relevantes para el requerimiento del apartado 16 se 
encuelltran los siguientes: 

t) El an{¡lisis y la discusión con la dirección de los pronósticos de flujos de efectivo y de beneficios 
y otros pronósticos relevantes. 

• 	 El an{¡lisis y la discusión de los últimos estados financieros intermedios disponibles de la entidad. 

• 	 La lectura de los términos de los empréstitos y de los contriltos de préstamo, así como la 
determinación de si alguno de ellos se hil incumplido. 

• 	 La lectura de las aclas ele las reuniones de los accionistas, de los respollsilbles del gobielllo de j;¡ 

entidad y de los comités relevantes en busca de referencias a dificullades finallcieras. 

• 	 La indagación ante los asesores jurídicos de la entidad sobre la existencié1 de litigios y de 
reclamaciones, así C0l110 sobre la razonabilidad de las valoraciones rea lizadoS por la dirección Lie 
~us resultados y la estimación de sus repercusiones financiera s. 

.. 	 La confirmación de lo existenci¡¡, legalidad y exigibiliclad de los "cuerdos con partes vinculadas 
y con terceros para proporcionar o milntener apoyo financiero , así como la valoración de la 
capacidad financieril de dichas partes paril proporcionar fondos adicionales. 

• 	 La evaluoción de los planes de lo entielad pma atender los pedidos de clientes en suspenso. 

• 	 La aplicoción de procedimientos de auditoría en relación con hechos posteriores al cierrc paril 
identificar los que reducen la capaciclad de lél entidad para conlinuar cumo emJHesa en 
funcionamiento o, de otro modo, afectan a dicha capacidad. 

.. 	 La confirmélción de la exi:.,tencia, de los térlllino~; y de la adecuación de las facilid ildes de créllito. 

• 	 La oblención y revisión de informes de actuaciones de las autoridilcles reguladoras. 
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.. 	 La determinación de la adecuación de! fundamento de cualquier enajenación de activos 
pi;) nificada. 

Evall/ación de los planes de acluaciones/uturas de la dirección (Ref: Apartado 16(b)) 

A16. 	 La evaluación de los planes de acciones futuras de la dirección puede incluir la indagación ante la 
dirección sobre sus planes de actuilcioncs futuras; por ejemplo, sus planes de liquidar activos. de 
tomar dinero prestado o de renegociar la deuda, de reducir o de posponer gastos, o de aumelltar 
c;)pilaJ. 

Periodo de la voloraci6n reali;;ada por la dirección (Ref: Apartildo 16(c)) 

A17. 	 Adicionalmente a los procedimientos que el élparladoI6(c) requiere, el auditor puede comp<lrar: 

• 	 la información financiera prospectiva relativa a periodos anteriores recientes con [os re~ultados 
hislóricos; y 

• 	 la información financiera prospectiva relativa al periodo actual con los resultados obtenidos hasta 
la fecha. 

A18. 	 Cuando las hipótesis de la dirección comporten un apoyo continuado de terceros, ya sea a través de 
la subordinación de préstamos, de compromisos de mantener o ue proporcionar financiación 
adicional, o de garantías, y dicho apoyo sea importante para la capacidad de la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento, el auditor puede considerar la necesidad de solicitar confirmación 
escrita (incluidos los términos y las condiciones) de dichos terceros y obtener evidencia de su 
cap<lcidad para proporcionar dicho apoyo. 

Conclusiones e informes de auditoría (Rcf: Apartado 17) 

A19. 	 La expresión "ineelitidulllbre importante" se emplea en la NIC 1 al tratar las incertidumbres 
relacionadas con hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad 
de la enlidad para continuar como empresa en funcionamiento y que deberían revelarse en los estados 
financieros. En algunos otros marcos de información financiera , la expresión "incertidumbre 
significativa" se emplea en circunstancias similares. 

Utilización adecuada de la hipótesis de empresa en funcionamiento, pese a la existencia de ulla 
incertid u m bre material 

Adecuación de la revelación de U/1a incertidumbre mu/erial (Ref: Apartado 18) 

A20. 	La determinación de la adecuación de la información revelada en los estados financieros puede 
impl icar determinar si dicha información llama la atención del lector de forma explícita sobre la 
posibilidad de que la entidad pueda no ser capaz de continuar realizando sus activos y liq uidando sus 
pasivos en el curso normal de los negocios. 

In(orllle de auditoría cuando se revela adecuadamente la incertidumbre ¡¡¡(l/erial (Ref: Apartado 19) 

A2J. 	A continuación se recoge un ejemplo de un párrafo de énfasis cuando el auditClr se ha satisfecho de 
la ~ldecuación de la información revelaua en la Ilota explicativa: . 

Púr/'Ofo de énfasis 

Sin que implique introducir salvedades en la opinión, llamamos la atención sobre la Nota X de los 
estados financieros que indica que la sociedad ha incurrido ell pérdidas netas de ZZZ durante el 
ejercicio terminado el 31 diciembre de 20Xl y que, a esa fecha, el pasivo circulante de la ~ociedad 
e'xcedía a sus activos totales en YYY. Esta situación, junto con otras cuestiones expuestas en la Nota 
X, indiol la existencia de una incertidumbre material que puede generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la sociedad para continuar como empres<l en funcionamiento. 

A22. 	 En una situación ell la que existan varias incertiuumbres materiales que sean significativas para los 
estados financieros en su conjunto, el auditor puede considerar aclecuado, en casos extremadamente 
poco frccuentes, denegar la opinión en lugar de redactar un párrafo de énfasis. La NIA 705 
proporciona orientacio)les sobre esta cuestión. 

Inform e de auditoría cl/ando no se revela adecuadamente una incertidumbre material (Re!': Apartado 20) 

Al3. 	 Ejemplo de los párrafos pertinentes cuando se ha de expresar Ulla opinión con sa lvedades. 
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Fundalll ento de la opinión con salvr!dades 

Los acuerdos financieros de la sociedad expiran y los illlportes pendientes han de pagarse el 19 de 
marzo de 20X1. La socied ad no ha podido renegoci<llni ob tener financiación sust itutiva. Esta situación 
indica la existencia de una incertidumbre material que puede generar dudas signiriciltivas "obre la 
capacidad de la soc iedad para continuar corno empresa en funcionamiento y, por 10 tanto , la empresa 
puede no se r capaz de realizar sus activos y liquidar sus pasivos en el curso normal de los negocio~. 
Los esléldos financieros (y sus notas explicativas) no revelan plenamen te esle hecho. 

Opinión con salvedades 

En nuestra opinión, excepto por la información revelada incomplelamente mencionada en el p;írrafo 
de "¡:'L1 l1clamento de la opin ión con salveclades", los estaclos finaneieros expresan la imagen fl-.:'I de (o 
"presentan fielmente, en todos los aspectos materiales,") la situaeión financiera de la soc iedad a JI de 
diciembre ele 20XO, de sus resultados y de los flujos de efectivo correspondientes al e iercicio tcrminado 
en dicha fecha, de conformidad co n ... 

A24. 	 Ejemplo de los párrafos pertinentes cuand o se ha de expresa r ulla opinión desl"<lvorable. 

Fundamento de la opinión desfavorable 

Los acuerdos de hnanciación de la sociedad expira ron y los importes pendientcs deberían haherse 
pagado el 31 de diciembre de 20XO. La sociedad no ha podido renegocia r ni obtcner financiación 
sustituliva y está planteándose la posibilidad de solicitar el concurso de acreedores. Eslos hechos 
indican la exislencia tic una incertidumbre material que pu ede gcnerar dudas significativas sobre la 
capacidad de la sociedad para continuar C01110 empresa en funcionamiento y, por lo tan to, la C1nrrCS¡l 
puede no ser capaz de realizar sus activos y liquidar sus pasivos en el curso normal de los negocios. 
Los estados financieros (y sus notas explicativas) no revelan este hec ho. 

Opinión desfavorable 

En nuestra opinión, debido a la omisión de la información mencionada en el párrafo de "Fundamento 
de la opinión desh1Vorable", los est<ldos financieros no expresan la imagen fiel de (o "prl'sentan 
fielJ11ente") la s ituación financiera de la sociedad a JI de diciembre de 20XO, de sus resu ltados y de 
los flujos de efectivo correspondien tcs al ejercicio term inado en dicha fecha, de conformidad con ... 

Utilización illfluecllaua de la hipótesis de empresa en funcionamiento (Rcf: Apartado 21) 

1\25. 	 Si los estados financieros se han preparado bajo la hipótesis dc empresa cn funcionamiento. pero, a 
juicio del auditor, la ulilización por parte de la dirección de dicha hipótesis no cs adeeu<lu<l, será 
aplicable el req uerimiento del aparlado 2 I que es lablfce que el auditor exprese una opinión 
desfavorable, co n independencia de que los estados financieros revele n o no la utilizac ión inadecuada 
por parte de la dirección de la hipótesis de emprcsa en funcionamiento. 

AlG. 	Si la dirección de la entidad debe, o decide, preparar est<ldos financieros. no siendo <ldecuada la 
utilizació n de la hipótesis de empresa en funcionamiento dad<ls las circunstancias, los est<ldos 
financ ieros se prepararán sobre una base alternativa (po r ejemplo, cri terio de liquidación). El auditor 
puede rea li za r una auditoría de dichos estados rinaneiefOs siempre que determine que .la base 
alternativa en la que se apoyan constituye un marco de información financiera aceptable en esas 
circunstancias. El auditor puede expresar una opinión no modificada saine dichos estados 
financieros, siempre que la informaciún revelada sea adecuada, si bien puede co nsiderar apropiado 
o necesa rio incluir un p;írrafo de énfasis en el informe de auditoría para lIamm la atención del usuario 
sobre la base altcrnativa y sobre los motivos de su utilización. 

Fa ltll de disposición de la dirección parll realizar o ampliar su vllloraeión (Re f: Apartado 22) 

A27. 	 En dete rminadas circunstancias, el auditor puede considerar necesario sol icitar a la dirección que 
rea lice o amplíe su valoración. Si la dirección no está dispuesta a hacerlo, puede se r adecuada una 
opinión co n sa lvedades o la denegación de opinión en el informe de auditoríJ, debido a quc pu ede 
no ser posible que el auditor obte nga evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la util ización 
de la hipótesis de empresa en l'uncionallliento para la preparación de los estados financie ros, lid como 
la referenle él la existencia de planes elaborados por la dirección o a la ex istencia de o tros facto res 
mitigantes. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 580 

MANIFESTACIONES ESCRITAS 

(Aplicablc a las auditorías ele estados financieros correspondientes a periodos iniciados a 
partir dcllS ele diciembre de 2009) 

CONTENIDO 
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Objetivos .......................................................... ................................................................................. 6 
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Req lIerim ieutos 

Miembros de la dirección a los que se solicitan manifestaciones escrita~ ......................................... .. 9 

Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección ............................................... . 10-12 
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Guía de aplicación y otras anotacioncs cxplicativas 

Manifestaciones escritas como evidencia de auuitoría ...................... .. ............................................... Al 

Miembrus ue la dirección a los que se solicitan manifestaciones escrit;¡s............................. .. ............ A2-A6 

Manifestaciunes escritas sobre 13s respunsabilidades de la uirección .......................... ... ..... ............ ... A 7 -AY 
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Comunicación ue una cantidad umbral ....................... ... .... .................... .. .... .... .......... .. ................ ....... A14 

foecha ue las J)1;:¡nifestaciones escritas y periodo o periodos cubiertos .................................... .. .......... Al.S-A18 

Forma de las manifestaciones escritas ........... .. .......................... ... .. ............................. .. ................. .. .. AJ9-A21 

Comunicación con los responsables eld gobierno ue la entidad....................... ................... ............ ... . A22 

Dudas sobre la fiabilidad de las manifestaciones escrit<lS y manifestaciones escritas 
suliciladas y no proporcionadas ...................................................................... ........................ .. .. .... .. . 1\23-A27 

Ancxo 1: Lista ue l;:¡s NTA que contienen requerimientus ~obre manifestaciones escritm; 

Anexo 2: Ejemplo ue carta de ll1allifestaciones 

I La Norma Internacional ele Auditoría (NI A) 580, Manifestaciones escritas, debe interpretarse conju!1tamente 
con la NIA 200, Ohjetivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conji)/,//lidad con 

I las Nurmas Internacionales de Auditoría. 

Esle documento del Consejo ele NorJllas Internacion¡¡les de AuuitorÍa y Aseguramiento (IAASB) publicado 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instituto ue Ccnsures .Jurauos ue Cuemas ue 
España, con las apurtaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias EconómiCils y 
el Institutu Mexicanu de Contadures Públicos, y se reprouucen con el permisu dc TFAe. El proceso scguiuo 
para la tr¡¡uucción de este documento ha sido consiuerado por IFAC y la traducción se h;:¡ llevado a cabo d¡; 
acuerdo con el documenlo de políticil "Política de Traducción y Reprodllcción de Normas pllblicadas por la 
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1. Esla Norma Internacional de Auditoría (NIA) trala de la 

la información prClpOrC!IDI1,IOH al auditor; 

las manifestaciones escritas por lél 
o si la 

NÚMERO 	 de Hoja W. 515 

medio del se parcialmente el marco normativo de normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1 Libro 1, Parte Título 1, del 

Decreto 5 y se d otras disposiciones" 

Iutrod ucción 

Alcance de esta NIA 

que tiene el auditor, en 
de obtener manifestaciones escrilílS de la dirección y, cuando 

de la entidad. 

En el anexo 1 se una lista de otras NIA que contienen requerimientos 
manifestaciones escritas sobre malerias ele an:í[isis. Los requerimielltos 
l1l<ini [estaciones escritas de otras NIA no limitan la de esta NI/\. 

Manifestaciones escritas como evidencia de auditoría 

3. 	 La evidencia auditoría es I"información utilizada por el auditor para alcanzar las conclusiones 
en las que se basa su , Las manifestaciones escritas información necesaria que 
el auditor requiere, con rcspecto la de los estados financieros de la entidad. 
consecuencia, las manifestrlcÍn!1es escritas evidencia ele similar a las 

4. 	 Si bien las manifestaciones escritas 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobr" 

que refieren. el hecho de que 1<1 dirección haya manifestaciones 
escritas fiables no afecta a la naturaleza o (l la extensión de olra evidencia de auditoría que el 
auditor obtiene COl! al de las de la dirección o con 

evidencia de <luditoría 

a afirmaciones concretas. 

Fecha de entrada en vigor 

5. 	 Esta NIA es a las auditprías de estados financieros a iniciados 
a partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

6, 	 Los objeiÍvos del auditor son: 

(a) 	 la obtención de manifestociones escritas dc la dirección y, cuando proceda, de los 
del gobierno de 	la entidad relativas a que consideran haber cumplido su 

en cuanto a l;¡ de los estados financieros yola de 

(b) 	 fundamentar otra evidencia de auditoría relevante para los estados financieros o pma 
afirmi:lciones concretas c()f1tcnidas en los estados financieros mediante manifestaciones 
escritas, CUoJ1do el auditor lo considere necesario o lo requieran Olras y 

responder de modo adecuado a 
dirección y, cuando procedo, por los responsables del 
dirección cuando del 
las manifestaciones escritas solicitadas por el auditor. 

Definiciones 

que él continuación:A efectos de las el término tiene 

Manifestación escrita: documento suscrito por la dirección y proporcionado al auditor con el 
ele confirmar determinadas materias o otra evidencia de auditoría. En este 

contexto, las manifeslacione:; escritas no Jos estados financieros, [as afirmaciolles 
contenidas en o en los libros y en los que se basan. 

8. 	 A efectos de esta NIA, lus referencias a "1<.3 dirección" deben entenderse realizadas a "la dirección 
y, cuando proceda, a [os del de la entidad". Asimismo, en el caso de lIn 
marco de la dirección es responsable de la preparación y fiel de los 
estados financieros o de la de estados financieros que expresen de 
conformidad con el marco de inform<.3ción financiera aplicable. 

NIA 500, Evídellc'¡a de audlloría, <lp~[(acto 5 (e). 

de 
de 

respuestas a 
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Requerimientos 

Miembros de la dirección a los que se solicitan manifestaciones escritas 

9. 	 El auditor sol icitará manifeslaciones escritas a l,ls miembros de la dirección que lengan las 
responsa bilidades adecuadas sobre los eslmlos financieros y conocimientos de las cuesiiones de 
que se lrale. (Re/': Apartado A2-Aó) 

Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección 

Prepamción de los estadusjinancierus 

10. 	 El au(lilor solicitará a la dirección que proporcione manifeslaciones escrilas de que ha CIIJ11plido 
su responsabilidad de la preparación de los estados financieros de conformidad con el 111[lrCO de 
información financiera aplicable, así como, cunndo proceda, de su presentación fiel, según lo 
expresado en los lérminos del encargo de audiloría". (Ref: Apartados /\7-A9, A14, A22) 

In!ormaciún proporcionada e integridad de las transacciones 

11. 	 El é1udilor so licitará a la dirección que proporcione manifeslacio nes escrilas de que: 

(a) 	 ha proporcionado al auditor toda la información y el acceso perlillL:nles, de conformidad 
con lo acordado en los lérminos del encargo de auditoría" y 

(b) 	 lodas las transacciones se hnn regis trado y renejado en los eslados financieros. (Ref: 
Aparlados A7--A9, A14, A22) 

Descripción de las responsabilidades de la dirección en las mal/ifestociones escritas 

12. 	 Las respo nsabilidades de la dirección se describirrtn en las manifeslaciones escrilas requeridas en 
los aparlados 10 y 11 en la forma en que dichas responsabilidades se describen en los lérminos del 
encargo de audilmía. 

Otras m<lnifestacioncs escritas 

13. 	 Otras NIA requieren que el audilor solicile manifestaciones escrilas. Si, ad emás de dichas 
mílllifes taciones requerid<ls, el auditor determinara que es nccesa rio obtener una o miÍs 
manifesl¡¡ciones escritas para fundamentar otra evidencia de auditoría relevanle para los eSlados 
financieros o una o más afirmaciones concrdas de los estados finallcieros , el audilor las solicilará. 
(Ref: Apartados ALO-A13, A14, A22) 

Fecha de las manifestaciones cscritas y periodo o periodos cubiertos 

14. 	 1.Cl fecha de las manifestaciones escrilas se rá lan próxima como sea posible, pero no posterior, a 
la fecha del informe de auditoría sobre los estados financieros. Las manikslaciolles escrilas se 
referirán a todos los eslados financieros y periodo o periodos a los que se refiere el informe de 
auditoría. (Ref: Apartados A15-A18) 

Forma de las manifestaciones escritas 

15. 	 Las manifestaciones escrilas adoptarán la forma de una carla de J1lnnifcslacio nes dirig ida al 
auditor. Si las disposiciones legaks o reglamentarias requieren que la dirección realice 
declaraciones públicas escritas relalivas a sus responsabilidades y el auditor delermina que dichas 
decl¡:¡raciones proporcionan parte o la lotalidad de las manifeslaciones requeridas por los ararlados 
10 u 11, no será necesario incluir en la carla de lI1anifcs laciones las cuesliones relevanles cubiertas 
por dichas declaraciones. (Ref: Apartados A 19-A2 1) 

Dudas sobre la fiabilidad de las manifestaciones escritas y manifestaciones escritas solicitadas y no 
proporcionadas 

Dudas sobre fa fiabilidad de las manifestaciunes escritas 

16. 	 Si el audilor tiene reservas sobre la competencia, la int..:gridad, los vnlores éticos o la diligencia 
de la dirección, O sobre su compromiso con ellos o su'Cumplimienlo, c1eterminaní el e[eclo que 

NIA 210, Acuerdo de los términos del e/1cargo de Ollditoria. ararl~do 6(1J)(i). 

NIA 210, ~partndo 6(ll)(ii i). 
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dichas rcservas pueden tener sobre la fiabilidad de las manifestaciones (vcrbales o escritas) y sobre 
la ev idencia de auditoría en general. (Ref: Apartados A24--A25) 

17. 	 En especial, si las manifestaciones escritas son inco ngruentes con otra evidencia de auditoría, el 
auditor aplicará procedimientos de auditoría para intcntar resolver la cueslión. Si la cuesti(in no se 
resuelve, el auditor reconsidera rá la valorac ión de la competencia, la integridad , los valores é ti cos 
O la diligencia de la dirección, O su compromiso con ellos o su cumplimiento, y determiníll'á el 
efecto que esto puede tener sobre la fiabilid ad de las manifes taciones (verbales o escritas) y sobre 
la ev id encia de auditoría en general. (Re[: Apartado A2J) 

18, 	 Si el auditor llega a la conc lusión de que las manifestaciones escritas no son riables, adoptará todas 
las medidas adecuadas, incluida la determinación del posible efecto sobre la opinión en el informt: 
de auditoría de conformidad con la NIA 7054

, teniendo en cuenta el requerimiento del apart<ldo 
20 de esta NIA 

Manifestaciones escritas solicitadas y no proporcionadas 

19. 	 Si la dirección no proporciona una o más manifestaciones escritas de las solicitadas, el éluditor : 

(a) 	 discuti r;l la cuestión con la dirección; 

(b) 	 eVélluará de nuevo la integridad de la dirección y eVélluará el efecto que esto pueda tener 
sobre la fi ab ilidad de las manifestaciones (verbales o escritas) y sob re la evidencia de 
auditoríél en general; y 

(c) 	 adoptará las medidas adecuadas, incluida la dete rminación del posible efecto sobre la 
opinión en el informe de audiloríél de conformidad con la N lA 70S, teniend o eil cuenta 
el requerimiento del apartado 20 de esta N/A. 

Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección 

20. 	 El auditor denega rá la opinión sobre los es tados financieros, de conformidaJ con la N/A 70S, 
cu anclo: 

(a) 	 co ncJuYél que ex isten suficien tes dudas sobre lél integridad de la dirección como para que 
las manifestaciones escritas requeriJas por los aparlados 10 y 11 no sea n fiables; o 

(b) 	 la dirección no facilite las manifes taciones escritas requeridas por los élparlados JO y 1l. 
(Ref: Apartados A26-A27) 

Guía de aplicaciÓn y otras anotaciones expli.cativas 

Mallifestaciones escritas como evidencia de auditoría (ReL Apartado 3) 

Al. 	 Las manifestaciones escritas son una Júenle importante de ev idencia de auditoría. El hec ho de 
que la dirección modifique o no facili te las manifestac iones escritas solicilactas puede ;¡lc rt ar al 
auditor sobre la posibilidad de que existan unél o más cuestio nes significativas . As imismo, la 
solicitud de manifestaciones escri tas, en Jugar ele verbales, en muchos casos puede lkvar a J:¡ 

dirección a considerar dichas cuestiones de una [arma más rigurosa, lo que mejora la ca lidad eJ e 
las 111 (\ 11 i festac io nes. 

Miembros de la dirección a los que se solicitan manifestaciones escritas (I~cf: Apartado 9) 

A2. 	 LJS manifestaciones escritas se solicitan a los responsables de la prep,nacióil de ¡o~ estados 
finan cieros, Estéls personas put:den vmiar en función de la estructura de gobierno de la elitidéld y 
ele las di sposiciones legales o reglamentarias aplicables; no obstélnte, la dirección (mfts quc los 
responsables del gobieruo ele la entidad) es a menudo la parte respon s<l blc. Por consiguiente, 
pueelen solicita rse manifestaciones escritéls al presidellte ejecutivo y éll director financi ero de la 
entidad, o a Ins personas con cnrgos equivalentes en aq uellas entidéleJes en las que no se utilicen 
elidas denominacioncs. En algunas circllnstaneias, sin embargo, otras pJrtes, cuma los 
responsa bles elel gob ierno de la entidad, son también responsables de la prepa ración de los 
estados financieros. 

NIA 705 . Opinión modificada el/ e/ll1forlJle ellli¡ido po,. /111 airdilor itldepel1diel1/e. 
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AJ. 	 Debido a su responsabilidad en la preparación de ll)s estad()s financieros, y sus rcspollsabilidades 
rclativas a la gestión del negocio lle la entidad, scría ele csperar que la dirección tuvicra 
conocimiento suficicnte del proceso seguido por la entidad para la preparación de los estados 
financieros y de las afirmaciones cOlltcnidas en los mismos. en los que basar las manifestaciones 
escrilas. 

A4. 	 No obstante, en algunos casos la dirección puede decidir realizar indagaciones entre otras 
personas que participcn ell la preparación y presenlación de los estados finilncieros y de las 
afirmacjL)lles contenidas en éstos, incJ uidas las personas que tengan conocimientos cspecia li/.ados 
relativos a las cuestiones saIne las que se solicitan las manifcstaciones cscritas. Estas personas 
pueden scr, entre otras: 

• 	 Un actuario responsable de mediciones contah1cs que se determinen ~ctuélriall11entc. 

• 	 Ingenieros empleados qu e puedan tener responsabilidad y conocimientos especializados 
sohre mediciones de obligaciones medioambientales. 

• 	 Asesores intcrnos que puedan proporcionar información esencial para las provisiuiles por 
reclamaciones.i udiciales. 

AS. 	 En algunos casos, la dirección puede incluir en las manifestaciones cscritas un lenguaje 
limitativo, en el sentido de que las manifestaciones se reali:ulIJ según su leal sahcr y entender. Es 
razonable que el auditor acep.le dicha redacción cuando tenga el convencimiento de que las 
mani!'cstaciones se reillizan por quienes tienen las responsabilicladcs y los C0nocimientos 
adecuados sobre las cuestiones incluidas en las manifestaciones. 

/\6. 	 El auditor, con el fin de reforzar la necesidad de que la dirección realice manifestacioncs 
fundadas, puede solicitar que la dirección incluya en las manifestaciones escritas una 
confirmación de que ha realizado las indagaciones que ha considerado adecuadas para cstar en 
posición de realizar las manifestaciones escritas solicitadas. No se espera que dichas inclag;lcioncs 
requieran, por lo general , un proceso interno formal que vaya más allá de Jos que va estén 
establecidos por la entidad. 

Manifestaciones escritas sobre las responsabilidades de la dirección (Ref: Apartados 10-11) 

1\7. 	 La evidencia de auditoría obtenida durante la realización de la auditoría con respecto al 
cumplimiento por la dirección de las responsabilidades a las que se refieren los apartados 10 y II 
no es suficiente si no se obtiene confirmación de la dirección de que considera que ha cumplido 
dichas responsabilidades. Esto se debe a que el auditor no puede jllLgar, hasándose sólo en otra 
evidencia de auditoría, si la dirección ha preparildo y presentado los estados financicros, así como 
si ha proporcionado información al auditor, sobre la base del reconocimiento acordado y de la 
comprensión de sus responsabilidades. Por eiemplo, el auditor no podría concluir que la dirección 
le ha proporcionado toda la información relevante acordada en los términos del cncargo de 
auditoría si n haberlo preguntado y sin haber recibido confirmación a este respecto. 

A8. 	 Las manifestaciones escritas requeridas por los apartados 10 y 11 parten del reconocimiento y de 
la comprensión, por parte de la dirección, de sus responsabilidades, rcconocimicllto realizado por 
lil dirección en los términos del encargo de auditoría, solicitándole confirmación de qlle las ha 
cumplido. El auditor también puede pedir a la dirección que vuelva a confirmar en 
manifestaciones escritas el reconocimiento y la comprensión de sus responsabilidadcs. Esto es 
habitual en algunas jurisdicciones, pero puede ser especialmente adecuado, en cualquier caso, 
cuando: 

• 	 las persol:as que firmaron los términos del encargo de auditoría en nombre de la entidad 
ya no tengan las responsabilidades relevantes; 

• 	 los términos del encargo de auditoría se hubieran preparado en un ejercicio anterior; 

• 	 exista algún indicio de que lu dirección malinterprcta dichils responsabilidades; o 

• 	 hubiera habido cambios de circunstancias que lo hicieran adecuado. 

De forma congruente con el requerimiento de la NIA 210-'. estil llueVil confirmación de lil dirección 
sobre el reconocimiento y la comprensión de sus responsabilidades no se realiza sin periuici() del leal 
saber y entender de la dirección (según lo inclicildo en el apartado AS de esta NIA). 

NIA 210, al.J<Htauo 6(1.». 
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CO/lsideraciones específicas para entidades del sector público 

A9. 	 Los mandatos de auditoría de los estados financieros de entidades del secto r público pueden ser 
más amplios que los de otras entidades. En consecuencia, la premisa relativ<l a las 
responsabilidades de la dirección, a partir de la cual se realiza la auditnria de los estados 
financieros de una entidad de.! secto r público, puede dar lugar a mani festaci ones escritas 
adicionales. Estas pueden incluir ma nifestaciones escritas que confirmen que las transaccio nes y 
hechos se han realizado de conformidad con la s clisposicilJnes lega les, reglamen tarias u otras 
disposicio nes. 

Otras manifestaciones escritas (Re[: Apartado 13) 

/v/antfestaciones escritas adicionales sobre los eSliIdosfinancieros 

A10. 	 Además de las manifes taciones escritas req ueridas por el apartaclll 10, el auditor puede considerar 
necesario solicitar otras mani[cstacionesescritas soh re los estados financieros. Dichas 
manifestaciones escritas pueden complementar la Jlléln ifestación escrita req uerida por el apartado 
10, pero no forman parle de ella . Puede tratarse de manifestacio nes sobre lo s ig uiente: 

• 	 si la selección y la aplicación de políticas contables son adecuéldas: y 

• 	 si cuestiones como las s iguientes, cuando sean relevantes de ac uerdo con el marco de 
informaci.ó n financiera aplicable, se han reconocido, medidn, presentado o reve lado de 
conformidad con dicho marco: 

o 	 los planes o léls intencio nes que puedan afec tm al valor con table o a la clasificación de 
activos y pasivos; 

o 	 los pasivos, yél sean reales o contingentes; 

o 	 la titularidad o el control de activos, los derechos de retención o gravámencs sohre 
activos, y ;lctivos pignorados como gar<lntía; y 

o 	 los aspectos de las disposiciones legales y reglamenta rias y de los acuerdos 
contractuales que puedan afectar a los estados fill<lncieros, incluido el incumplimiento , 

Manifestaciones escritos adiciona/es sobre i'~form(fciól/ prfJporcionuda al auditor 

/\11. 	 Ad ic ionalmente a las manifestaciones escritas requeridas por el apartado 11 , el auditor puede 
considerar necesario so licitar a la dirección qu e le proporcione manifestaciones escritas de qu e 
ha comunicado al auditor todas las deficie ncias de control interno de las que la direcci()n te nga 
conoci mie nto . 

i'v/anifestaciones escritas sobre ajir/llaciones concretas 

A12. 	 En hl obtención de evidencia sobre juicios o intenciones, o en la evaluación de éstos, el auditor 
puede conside rar una o más de las siguientes circunstancias: 

• 	 El his to rial de la entidad a la hora de llevar a cabo las intenciones que ha declarado. 

• 	 Los motivos de la entidad para elegir un a actllación concreta. 

• 	 La capacidad de la entidad para seguir una actuación especí fica . 

• 	 La existencia o la falta de cualquier otra informació n que pudiera haberse obteni(!o en el 
transcurso de la ilUditoría que pueda ser incongruente con el juicio () con la intenció n de la 
dirección . 

A13. 	 AdiciOI1Cllmente, el auditor pued e considerar necesa rio solicitar a la dirección que le proporcione 
manifestaciones escritas sob re afirmaciones concretas de los estados finilncieros; en cspecial, para 
sustenta r el conocimiento que el auditor haya obtenido el e otra evidencia de auditoría sobre e l 
juicio o la inte nció n de la dirección con respecto a una afirmación concreta o a su integridad. Por 
e jemplo, si la intención de la dirección es importante para determinar el crite rio de valoración de 
invers iones, puede no ser posible obtcner evidencia de auditoríCl suficiente y adecuada sin una 
manifestación escrita de la dirección sob rc sus intenciones. Aunque dichas Illanifestaciones 
escrit~s proporcionan ev idencia de auditoría necesari a, por sí so]¡¡ s no proporcioll~ll evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada sobre dicha afirmación . 
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COlllullicación de ulla cantidad umbral (Ref: Aparladús 10-- 11, 13) 

A14. 	 LJ NIA 450 requiere del auditor que acumule las incorrecciones identilicadas dm<lnte la 
realización de la auditoría, excepto las que sean claramente insignificantes('. El auditor puede 
determinar un umbral a partir del cual las incúrrecciónes no puedan considerarse clar;lInente 
insignificantes. Del mismo modo, el allditor puede considerar la posibilidad de comunicar él la 
dirección un umbral a efectos de las manifestaciones escritas solicitad;¡s. 

Fecha ele las manifestaciones escritas y periodo o periodos cubiertos (Ref: Apartado 14) 

Al S. 	 Debido a que las manifestaciones escritas constituyen evidencia de auditoría necesaria, la opinión 
del auditor no puede expresarse, y el informe de auditoría no puede fecharse, antes de la lecha de 
las manifestaciones escritas. Asimismo, debido a que al auditor le conciernen los hechos 
ocurridos hasta [a fecha del informe de auditoría que puedan requerir ajustar los estados 
financieros o revelar información en ellos, la fecha de las manifestaciones escritns es lo más 
cercana posible él la del inrorme de audilorín sobre los estados fin;¡ncieros, pero no posterior. 

A16. 	 En algunns circunstancias puede ser adecuado que el auditor obtenga m;¡nifeslaciones escritas 
sobre un a afirl11élción concreta de los estados financieros en el transcurso de lél auditoría. En esle 
caso, puede ser necesario solicitar manifestaciones escritas élctuélliz<ldas. 

Al7. 	 Las manifestaciones escritas se realizan sobre lodos los periodos a los que se refiere el informe 
de nudiloría porque la dirección necesita reafirmar que las manifestnciones escritas que hizo 
anteriormente con respecto él los periodos anteriores siguen siendo adecuadas. El auditor y la 
dirección puetlen acordar una forma de mnni l'cstaciones escri tas que actual ice Irt~ mani (eslnciones 
escritas relativas a los periodos anleriores, haciendo referencia a si existen cambios con respecto 
a dichas manireslélciones escril;¡s y, de ser así, de qué cambios se trata. 

A18. 	 Pueden darse situaciones en las que la dirección actual no hubiera eSlado presente durnnte todos 
los periodos a los que se refiere el informe de auditoría. Dichas personas pueden afirmar que no 
está n en situación de proporcionar parte o la totalidad de las mnnifeslacioncs escrilas debido a 
que no ocupahéln ese cargo duranle el periodo. Este hecho, sin embargo, no reduce las 
responsabilidades de dichas personas en relación con los estados financieros en su conjunto. En 
consecuencia, sigue siendo aplicable el requerimiento de que el auditor les solicite 
manifestélciones escritas que cubréln la totnlidnd del periodo o periodos relevantes. 

Forma de las manif~staciones escritas (ReY: Apartado 15) 

A19. 	 Las manifestaciones escritas deben incluirse en una cnrta de manifestaciones tlirigitla al auditor. 
En algunas jurisdicciones, sin embargo, las disposiciones legales o reglnmentarias pueden 
requerir a la dirección que realice una declarnción pública escrita sobre sus responsabilidades. 
Aunque dicha declaración es una manifestación dirigida a los usuarios de los eslados ¡'inancieros 
o a las autoridades correspondientes, el auditor puede delcrminilr que es una forma adecllada de 
manifestación escrita con respecto a la totalidad o parle de las manifeslaciones rcquerida:, por los 
arilrtéldos 10 u 11. En consecuencia, no es necesélfio incluir en 1<1 carta de manifest¡¡ciones las 
cuestiones relevantes cubierlas por dicha declaración. Los ['aclores que pueden afee lar a la 
determinación uel auditor incluyen los siguientes: 

• 	 Si la declaración incluye unn confirmación del cumplimiento de las respons<1bilidades a las 
que hacen ITferencia los aparlados 10 y 11. 

• 	 Si la uecJaraci()n la han realizéldo el aprobado ayuellos a los que el auclitor solicita Ins 
manifestaciones escritns relevantes. 

• 	 Si se proporciona al auditor una copia de la declmación en la fecha más cercana posible <1 
1<1 fecha del informe de auditoría sobre los estados financieros, pero no posterior (véase 
apartado 14). 

A20. 	 Una uec1aración formal del cumplimienlo de las disposiciones legales () reglnmenlari ,1s de In 
aprobélción ele los estados rinnl1cieros, no aportaría información suriciente para demoslr¡¡r al 
auditor que se han realizado, conscientemente, todas las manifeslaciones necesarias. L1 C'\presión 
de las responsabilidades de la dirección en las disposiciones legales o reglamentarias lampoco es 
un sustituto de las manifestaciones escritas solicitadas. 

A21. 	 En el anexo 2 se proporciona un ejemplo iluslrativo de una carta de manifestéleiones. 

N f/\ 450, Evo!l/ocirín de !as il/correcciones idel/liflcodas dI/mI/le la reoiicocir>!1 de lo ol/ditoria, a[larladn .~. 
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COlllllnicaciun con los responsables del gobierno de la elltidad (Rcf: Apartados 10-·11, lJ) 

A22. 	 La NIA 260 requiere al auditor que comunique ¡¡ los re~pon s;¡ bles del gobierno de la enlidacllas 
manifestaeiolles escril ils qut: ha y;1 :;olicilauo <l lct uirección ·'. 

Dudas sobrc la fiabilidad dc las manifestaciones e~critas y manifestaciones escritas solicitadas y 110 

proporcionadas 

Dudas sobre la fiabilidad de las manifestaciol/es escritas (Ref: Apartados 1G-17) 

A23. 	 En el caso de que se hayan dt:lectado inc()ngruencia~ cntre una o más manifestaciones e~critas y 
la evidencia el e auditoría obtenida de otra fuente, el auditor puede cOllsidemr si la valoración uel 
rit:sgo sigue siendo adecuada y, en el caso de que no lo fuera, revi~ar la valoración del riesgo y 
determinar la naturaleza, el momenlo ele realización y la extensión de procedimientos de auditoría 
posteriores para responder a los ri esgos valorados. 

A24. 	 Las reservas sobre la competencia, la integridad, los v<llores éticos o la diligencia de la dirección, 
o sobre su compromiso con ellos o su cumplimiento, pueden llevar al auditor a la conclusión dc 
que el riesgo de que la dirección realice mclIlifestaciones inexactas en los estildos financi eros es 
tal que no se puede realizar una auditoría. En este caso, el auditor puede considerar la posibiliuau 
de renunciar al encargo, si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo perm iten, 
salvo que los responsables de! gobierno de 1;:, entidad adopten medidas correctoras adecuadas. No 
obstan le, dichas meuidas pueden no ser suficientes para permitir que el auditor exprese una 
opinión no mouificada. 

A2S. 	 La NIA 230 requiere al auditor que documente las cuestiones significativas que surian durante la 
realización de la auditoría, las conclusiones al respecto alcanzadas y los juicios profesionales 
signilicativos emitidos para llegar a dichas conclusionesx. El auditor puede haber identificado 
cuestiones significativas relacionadas con la competencia, la integridad, los valores éticos o la 
diligencia de la dirección, o sobre su compromiso con ellos o su cumplimiento y, no ohstante, 
haber llegado a la conclusión de que las manifestaciones escritas son fi'lbles. En este caso, la 
cuestión significativa se documenta de conformidad con la NIA 230. 

IVlal/ij'eslaciolles escritas sobre las respol1sahilidades de la dirección (Ref: Apartado 20) 

A26. 	 Tal y como se explica en el ap<lrtado A7, el audilor no pu ede juzgar solamenle a partir de otra 
evidencia de auditoría si la dirección ha cumplido las responsabilidades a las que se refieren los 
apartados 10 y 11. Por cllo, si, como se describe en el apartado 20(a), e! auditor concluye que las 
manifestaciones escritas sobre estas cuestiones no son fiables, o si la dirección no le proporciona 
dichas manifestaciones escritas, el auditor no puede obtener eviclencia de auditoría suficiente y 
adecuada. Los posibles efectos sobre los estaLlos financi eros de dicha imposibilidad no sc limilan 
a elementos, cuentas o partidas concretas ele los estados financieros , sino que Sal) generalizados. 
La NIA 705 requiere al auditor que, en dichas circunstancias, deniegue la opinión subre los 
estados financieros9. 

A27. 	 El hecho de que unas manifestaciones escritas contengan modificaciones con respecto a las 
solicitadas por el auditor no significa, necesariamente, que la direcc ión no haya propllrcionado 
las manifestaciones escritas. Sin embargo, la razón subyacente a dicha modi(icaci(¡n puede afectar 
a la opinión expresada por el auditor en el informe de audilorÍa. Por ejemplo: 

• 	 1'<1 manifestación escrita sobre el cumplimiento por la dirección ele su responsabilidad en la 
preparación de los estados financieros puede poner de manifiesto que la dirección cllnsidera 
qu e, excepto por el incumplimiento material de un requerimiento concreto del marco de 
información financiera aplicable, los estados financieros se han preparado de conformidad 
con dicho marco. El requerimiento del apartado 20 no es ue aplicación porque el audilor 
concluyó que la dirección ha proporcionado manifestaciones escritas fiables. Sin embargo, 
se requiere al audilor que considere el efccto del incumplimiento sobre la opinil'lIl en el 
informe de auditoría, de conformidad con la NIA 70S. 

• 	 La manifestación escrita sobre la responsabilidad ele la dirección de proporcionar al auditor 
toda la información relevante acordada en los términos del encargo de audiloría plll~de poner 
de manifiesto que la dirección considera que, excepto la información que ha sido destruida 
en un incendio, ha proporcionado al auditor dicha información. El requerimiento del 

NIA 260, CO lllunicación con los responsables del gobierno de la enfidad, apartado 16(c)(ii). 

8 NIA 230, Doculllentación de audiforfa. apRrlados 8(<:) y ID. 

9 NIA 705, apanado 9. 
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apartado 20 110 es de porque el audilor concluyó que la dirección ha lacilitado 
manifestaciones escritas fiables. Sin embargo, se requiere que el auditor considcre los 
efectos de que la información destruidn en el incendio Uenc sobre los estados 
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Anexo 1 

(Re/': Ap:\rtado 2) 

Lista de las NIA que contienen requerimientos sobre manifestaciones escritas 

Este anexo identifica los apartados de otras NIA en vigor para auditorías de estados financieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009 que requieren mi1nifestaciones escritas específicas 
sobre la maLeria objeto de i1nálisis. Esta lista no exime de tener en cuenta los requerimientos y la correspondiente 
guía de aplicación y otras anotaciones explicativas de las NIA. 

• 	 NIA 240, Responsabilidades del auditor en la al/ditoría de estados financieros con respecto o/fraude, 
apartado 39. 

o 	 NIA 250, Consideración de las disposiciones legales y reglamentarias en la auditoría de estados 
financieros, aparlado 16 

• 	 NIA 450, Evaluacióll de las incorrecciones identificadas durante la realización de la allditoría, apartado 
14. 

o 	 NIA 501, Evidenciu de auditoría - Consideraciones especificas para determinadas úreas, aparti1do 12. 

• 	 NlA 540, Auditoría de estimaciones contahles, incluidas las de valor razonable, y la infurll/ación 
relacionada a revelar, apartado 22. 

• 	 NIA 550, Partes vinculadas, apartaJo 26 

• 	 NIA 560, Hechos posteriúres al cierre, apartado 9. 

• 	 NIA 570, Empresa en jimcionamiento, apartado 16(e). 

• 	 NIA T10, Información comparativa - Cifras correspondientes de periodos anteriores y estados 
/inancieros comparativos, apartado 9 
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Anexo 2 

(Re!: Armtado A21) 

Ejemplo de carta de manifestaciones 

El siguiente ejemplo incluye manifestaciones escritas requeridas por esla y por otras NIA aplicables a auditorías 
de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009. En este 
ejemplo se supone que el marco deinformélción financiera ap licable son las Normas Illternacionales de 
Información Financiera, quc el requerimiento de la NIA 570 1 de obtener manifestaciones escritas no es apl icable 
y que no hay excepciones en las manifestaciones escritas solicitadas. Si hubiera excepciones, las 
manifestaciones tendrían que modificarse para reflejarlas. 

(Membrete de la entielad) 

(Al auditor) 	 (Fecha) 

Esta carta de manifestaciones se proporciona en relación con su auditoría ele los estados financieros de la 
sociedad ABe correspondiente al ejercicio terminado el 31 de dicielnbre de 20XX2, a efectos de expresar una 
opinión sobre si los cilados estados financieros expresan/a imagen/iet (o se presentan fielmente, en lodos los 
aspectos materiales) de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Confirmamos que (según n1lestro leal saber y entender, tras haber realizado las indugacio/les que hemos 
considerado necesarias a los efecto:; de iI!/orl1lam os adec1ladamente): 

t:Stados f lnoncieros 

• 	 Hemos cumplido nuestras responsabilidades, tal como se establecen en los términos del encargo de 
auditoría ele ¡-fecha], con respecto a la preparación de los estados financieros de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera; en concreto, los estados financieros expresan la 
imagen fiel (o se presentan fielmente), de conformidad con dichas Normas. 

• 	 Las hipólesis significativas que hemos empleado en la realización de estimaciones contélbles, incluidas 
las estimaciones medidas a valor razonable, son r~zonabl es. (NIA 540) 

• 	 Las relaciones y transacciones con partes vinculadas se han contabilizado y revelado de forma 
adecuada, de conformidad con Jos requerimientos de las Normas Internacionales de Informnción 
Financiera. (NIA 550) 

• 	 Todos los hechos ocurridos con posterioridad a la fecha de los estados financieros y con respecto a los 
quc las Normas Internacionales de Información Financi era exigen un ajuste, o que se<ln re\'ela(los, han 
sido a.justados o revelados. (NIA 560) 

• 	 Los efectos de las incorrecciones no corregidas ~()n inmateria les, ni individualrncnle ni tic forma 
agregada, para los estfldos financieros en su conjunto. Se adjunta a la carla de manifestaciones una 
lista de hls incorrecciones 110 correg id as. (N íA 450) 

.. 	 rCualquier otra cueslión que el auclilor pueda consideren adecuClda (véase el apartado Allí de esta 
NJA).] 

In(orl71C1ciún proporcionada 

• 	 Les hemos proporcionado: 

o 	 Acceso a toda la información de la que tenemos conocimiento y que es re!cva ntc pClfa la 
preparación de los cstados financieros, tal como registros, documentación y otro malcrial; 

o 	 Informac ión adicional que nos han solicitado para los fines de la audiloría; y 

o 	 Acceso ilimitado a las perSlm¡[S de la entidad de las cuales ustedes consideraron necesario 
obtener evidencia ele aud itoría. 

NIA 570, EIJI/xes¡J enf/ll1ciol1GlJliel1lo. 


CU<l IllI() el auditor informe sobre más de IIn periouo, ajustará In !'ccha uc mOlk> que I~ ~;¡¡Ia se refiera a lorll\s los periodos cubierlos 


por el inforllle de auuiloría. 
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• 	 Todas las transacciones se han regis trado en los registros contables y se reflejan en los estados 
financieros. 

• 	 Les hemos reve lado Jos resultados de nuestr,l valoración del riesgo de que los eslado~ tinallcieros 
puedan conlener una incorrección mater ial debida a fraude. (NIA 240) 

• 	 Les hemos revelado toda la informac ión relativa al fraude o a indicios de fraude de la que tenemos 
conocimiento y que afecta a la enlidad e implica a: 

o 	 la dirección; 

o 	 los empicados que desempeíían funciones significa tivas en el control inlerno; u 

o 	 otros, cuando el fraude pudiera tener un efeclo material en los estados financieros. (N IA 240) 

• 	 Les hemos revelado toda la informac ión relativa a denuncias de ['raude o a indicios de frallde que 
afccla n a los estados financieros de la entidad, comunicada por empleados, antiguos empleados, 
analistas, autoridades reguladoras u ot ro s. (NIA 240) 

• 	 Les hemos revelado todos los casos conocidos de incumplimiento o sospecha de incumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias cuyos efectos deherían considerarse para prep,lrar los 
estados financieros. (NIA 250) 

• 	 Les hemos revelado la identidad de las partes vinculadas con la entidad y toclas lns relac iones y 
transaccio nes con partes vinculad:Js de las que tenemos conocimiento. (NIA 550) 

• 	 lCualquier otra cuestión que el auditor pueda considerar n<.:cesaria (véase el apartado Al i de esta 
NIA).] 

La Dirección 	 La Dirección 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 600 


CONSIDERACIONES ESPECIALES-AUDITORÍAS DE ESTADOS 

FINANCIEROS DE GRUPOS (INCLUIDO EL TRABAJO DE LOS AUDITORES 


DE LOS COMPONENTES) 


(Aplicable a las aud itorías de estados financieros de grupos correspondientes" periodos iniciados a 
partir del 15 de diciembre de 2009)"+ 

CONTENIDO 

Apar tado 

Introducción 


J\lcancc de esta NIA .. ...... ..... ... ....... ........................................ ...... .. .. ......... .. .............. ... ..... ........ .... ..... J-6 


Fecha de entrada en vigor .............. .. ................................................................................................ ... 7 


Objetivos 	 8 


Definiciones 	 9-10 


Requerimientos 


Responsabilidad ............... ... ..................... ........ ........ ... ... ... ............... ..... ... .... ... .. .. ..... .................... ..... . 11 


Aceptación y contin uidad ...... .... .... ...... .. .................... ..... ............. ........... .. .. .... ... ... ....................... ... ... . 12-14 


Estrategia global de auditoría y plan de auditoría .................................................... ... .......... .. ......... .. 15-16 


Co nocimien to del grupo, de sus componentes y de sus ento rn05 .. .. .. .... ... ...................... .. ................. .. 17-18 


Co nocimien to del audito r de un compo nente .... .. ... ...... .................................. ....... ...... ...................... . 19-20 


Importancia relativa .... .... .... ... .. .............. ........ ... ... .. .. ............ ..... .. ............... ........... ...... ... ..... .... ....... ... . . 21-23 


Respuestas a los riesgos valorados ........ ....... ..... .. ..................... ..... ... ...... ................ ...... .. ........... .. ..... .. . 24-3 1 


Proceso de conso lidació n ................... .. .. ....... .... .. ......... .. .. ... ........ ........ .. ........ ................. .. ............ .. .. ... 32-37 


Hechos poste ri ores al cierre ................. .. ......................... .............. .... .... ...................................... ..... .. . 38-39 


Comunicación con el auditor de un componente ...... ......................................... .... ... ....................... . 40-41 


Eva lu ac ión de la suficiencia y adecuación de la ev idencia de aucliLoría obte nida ...... .... ........ ...... .. ... . 42-45 


Comunicación con la dirección del grupo y con los responsables del gobierno del grupo ............. ... . 46-49 


Docume ntación .. ........ ........ ...... ... ...................... ................ ......... .............................................. .... .... .. . 50 


Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 


Compo nentes sujetos a audito ría por disposiciones legales o reg lame ntarias, o por otro motivo ...... . Al 


Definiciones ........................ .......... .. ..... ... ........ ........ ........... ...... .... .. .... ........................ .. ............ ...... .. .. . 1\2-A7 


Responsab ilid ad ...... ............... ......... .......... ...... ... ... .......... ...... .. ................................ ... ..... ........ ...... .. .. . AS-AY 


Aceptación y conti nuidad ................................ ........ ................................ ... ........................................ !\10-A21 


Estrategia global de auditoría y plan de auditoría ................................................. ... .......................... 1\22 


Conocimiento del grupo, de sus componentes y de sus entornos............... ..... .... .. ........... .. ...... ...... ..... A23-AJl 


Conocimiento del audi tor de un componente .. .. .......... ....... .... ..... .............................. ... ............ ...... .. . A32-A41 


Importancia relativa .......... .. .... .. .. .. ..... .... ..... ... .............. ....... ..................... .......... .... .. .......... ................. A42-A46 


* 	 Se han Incorporado mod ifi c~ciones a esla Nli\ por ra7.ones de concordancia como resultado de la NIA GtO (Revisada), l.'r íli:acíón 

del Imbajo de los al/dilateS in lemos. alllicables a las aud i to rías de estados financieros correspondienles a periodos finalizados a partir 
de l 15 de diciembre de 2013. l ;ls modificaciones se identificaron en las páginas 948 a 955 del Malllla1 20 12. 

Las modificaciones a esta NIA por ra zones de co nco rd~nc i a como resull auo de fa NIA 6 10 (Revisada 20 13), Uli!i:oción del Itr¡bajo 
de 10.1' al/dilates i/'llemos, serán aplicables a las audilorías de eSlados financieros correspond ienles a periodos que f¡na licen a parti r 

del 15 de diciembre ue 2014. 
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Respuestas a los riesgos valorados.................... .. ..... ................... .................... ......... ...... .......... ......... .. A17-A55 


Proceso de consolielación ..................... .. .... .. ............... .. ............ ......... ..... ........ ....... ... .......................... AS6 


Comunicación con el auditor de un componentc ........ ... ............................... ..... ................. ......... ..... A.57-A60 


[valuación de la suficiellcia y adecuación de la evidencia de auditoría obtenicla .... .... ..... ................. A61 -A63 


Comunicación con la dirección del grupo y con los responsables del gobierno del grupo ................ . A64-A66 


Anexo L Ejemplo ele una opinión con salvedades cuando el equipo del encargo elel grupo no ha podido llhtener 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que basar la opinión de auditoría del grupo 

Anexo 2: Ejemplos de cuestiones sobre las que el equipo del encargo del grupo obtiene conocimiento 

Anexo 3: Ejemplos de condiciones o hechos que pueden indicar la existencia ele riesgos de incorrección ¡Haterial 
en los estados financieros del grupo 

Anexo 4: Ejemplos ele confirmaciones e1el auditor de un componente 

Anexo 5: Cuesliones obligatorias y adicionales incluidas en la carta de instrucciones del equipo del encargo del 
grupo 
________________ ______________ _____0 _______ 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 600, Consideraciunes especiales-Auditurías de eSladosjinul/cieros 
de gmpos (incluidu el trabajo de los auditores de los compunente.I), debe interpretarse con; untamente con la 
NIA 200, Objetivos globales del audilor independiente y reaiización de la auditoría de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría. 

L-_______________________________________________________________ _ ______ 

Este clocumento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAAS13) publicado 
por ¡FAC en lengua inglesa, ha sido traducicJo al español por el Instituto de Censores Jurados ele Cuentas de 
Espaíía, con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Conladores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAC. El proceso seguido 
para la traducción ele este cJocumento ha sido considerado por IFAC y la traducción se ha llevado a cabu de 
acuerdo con el documento de política "Política de 7í'oducción y Reproducción de Normas Imblicadas !,or lo 
Federación II/ternacional de Contadores". El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 
por IFAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés © 2013-2015 por la Federación Internacional de ContacJores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Texto en español © 2015 por la Federación [nternacional de Contadores (lPAC). Todos los derechos 

reservados. 

Fuente original: HaJ7dbook or /nternatiollal Quality Control, AlIditing. Rcview. Other Ilssurance, (lnd Reloterl 
Services PrOl/o1ll1cemeJ1ls -- 2013 Edition, Part / und // ISBN: 978-1-60815-1 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚMERO ... ,)" ,_ 2 rn_ d·~ _:_____ Hoja N°. 528 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de r aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1 ., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 
Decreto 2420 de 2015 y se dictán otras disposiciones" 

Introducción 

Alcalice de esta NIA 

1. 	 Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) son aplicables a las auditorías de grupos. [;;la NIA 
trata de l<ls co nsideraciones particulares aplicables a las auditorías del grupo y, en concreto, a ;lqllelJéls 
en Lis que participan los auditores eje los componentes. 

2. 	 Cuando un auditor involucre a otros auditores en la auditoría de unos estados linancieros que 110 sean 
los del grupo, esta NIA puede resultar de utilidad paril dicho auuitor, adaptada en la medida en la que 
las circunstancias lo requieran. Por ejemplo, un audilor puede pedir a otro auditor que presencie el 
recuento de las existe ncias o inspeccione los activos fijos físicos situados en un lug;lr lej ano . 

3. 	 El auditor de un componente puede estar obligauo por las ui sposiciones legales () reglamentarins, o 
por otro motivo, a expresar una opiniólI ue é1uditoría sohre los estados financieros ue un componente. 
El equipo del encilrgo del grupo puede decidir utilizar la evidencia de clUditoria en la que se ba~a la 
opinión de auditoría sobre los estados financieros del componente como evidencia de auditorí;-¡ P;tril la 
auditoría del grupo; en este caso, los requerimientos de esta NIA son lambién de aplicación. (Rcf: 
Apartado Al) 

4. 	 De conformidad con lo estableciuo en la NIA 220 1, se requiere qu e el socio del eJlcargo del grupo se 
satisfaga de que aquellos que realicen el encargo de audiloría del grupo, incluidos los aueJilores de los 
componenles, reúnan, en coniullto, la competenciél y las aplitudes adecuadéls. El socio del encargo del 
grupo también es responsable de lé1 uirección, supervisión y realizac ión del encargo dc la audi Loría del 
grupo. 

5. 	 El socio ele! encargo del grupo aplicará los requerimienlos de la NIA 220 illllepenclienlel11e nte ele si es 
el equipo del encargo del grupo o el auditor de UII componente quien reilliza el lrabajo sobre la 
información financierél ue dicho componente. Esta NIA facilit a al socio elel encargo del grupo el 
cumplimiento con los requerimienlos de la NIA 220 cuando los auditores de los componentes reéllizan 
ellrabajo sobre la información financiera de dichos componentes. 

6. 	 El riesgo de auditoría es función de;] riesgo de incorrección malerial en los estados rinllncieros y del 
riesgo de que el auditor no detecle dicha incorrecciÓn 2. En lil auditoría de un grupo, esto incluye el 
riesgo de que el auditor de un componenle pueda no uetectar una incorrección en la información 
financi era del componente que pueela dar lugar a una incorrección malerial cn los es tados findncieros 
del grupo, y el riesgo de que el equipo del encargo del grupo pueda no delectar dicha incorrección. 
Estn NIA expone los hechos que el equipo del encargo del grupo debe lener en cuenta para uetcrminar 
la naturaleza , el momenlo de realización y la extensión ue su participación en los procedimientos de 
valoración del riesgo y en los procedimienlos ue audiloría posteriores aplicados por los auditores de 
los componcnles a la información financiera de éstos. El propósito de esta participación es la ol1tenci{)n 
ele evidencia de audiloría adecuada Cilla que basar la opinión de auditoría sobre los estados financieros 
del grupo. 

Fecha de entrada en vigor 

7. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de eslados financieros de grupos corresponuienles a periouos 
iniciados a parlir del 15 de diciembre de 2009*. 

Objetivos 

8. 	 Los objelivos del auditor son los siguienles: 

(a) 	 delerminar si es auecuado aCluar como auditor de los estauos financieros elel grupo; y 

(b) 	 si actúa como auditor de los estados fi nancieros del grupo 

(i) 	 la comunicación clara con los auditores de los componentes sobre el alcance y el 
momento ele realización de su lrabajo sobre la información financiera relacionada con 
los componenles, aSl como sobre sus hallazgos; y 

(ii) 	 la obtención de evidencia de audiloría suficienle y adecuClda sob re la información 
financiera de los componen les y el proceso de consolidación, para ex presar una opinión 

NIA 22U Control de colidad de la al/ditoria de estadosjinallciems. ~pailados 14 y -15. 


NJA 200 Objeti;'os globoles del al/ditor il/dependlente y reali~aciólI de la allditoría de COI?!onl/idar/ con las nor/l/as illternacionales 


de (l1/r/uoría, apartndo A32. 
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sobre si los estados financiero:. del grupo han sido 
de conformidad con el marco de información finilncícra 

Definiciones 

9. 	 A efectos de las NIA, los términos tienen el que se señala conlínuacj(lll. 

Componente: una entidad unidad de negocio cuya inlonnación financiera :se prepara por la 
dirección del componente o dd grupo para ser incluida en los estados financieros del grupo. 
{Ref: Aparlados 

(b) 	 Auditor del auditor que, a del del encargo del grupo, fl'aliza un 

para la auditoría del grupo en relación con la información financiera de un 
componente. 

Dirección del componente: la dirección de lit de la información 
financiera de un componente. 

(d) 	 Importancia relativa del componente: la rela tiva pa ra un 
determinada por el del encargo del grupo. 

Grupo: todos los cuya información [¡n(lnciera se en Jos estados 
financieros del grupo. Un grupo está formado por más de un componente. 

(t) 	 Auditoría del grupo. la auditoría de Jos estados rinancíeros de! grupo. 

Opinión ele auditoría de! grupo: la de a udi toría sobre los estados fí nancieros del grupo. 

Socio del encargo del grupo: el socio u olra persolla de la firma de auditoría que es 
elel encargo del grupo y de su reillización, como del informe de auditoría de los estados 
financieros del grupo que emite en [J0mbre de la firma de auditoría. Cu¡¡ndn varios 
auditores actúan el1 la auditoría del grupo, los socios conj untos 
del enc<lrgo y SllS conslÍtuirún, de forma el socio del encargo del grupo y el 
equipo clel encargo del grupo, respectivamente. Esta NIA no trata, sin ni de la 
rel<1ción entre auditores conjuntos ni del trabajo que realiza uno de los auditores en relación 
con el trabajo del otro auditor 

del encargo del grupo: los socios de incluido e! socio del encargo del gruro, 
y los que determinan la estrategia de la auditoría del grupo, se comunican 
con los auditores de los del grupo, procedimientos de auditoría al 
proceso de consolidación del grupo y evalúan las conclusiones obtenidas de la evidencia de 
auditoría como para formarse una opinión ~obrc los estados financieros del grupo. 

Estados financieros del grupo: los estados financieros que incluyen información financicHl 
de mús de un componenle. término "estados financieros ele! también se ref¡ere a 
estados financieros es decir, que resultan de la de la inlormaciúll 
línancicra 	 que no tienen una entidad dominrmte pero se 
encuentran 

(k) 	 Dirección del grupo: la dirección de la preparación de los estados financieros uel 
grupo. 

Controles del grupo: controles y mantenidos por la dirección dd 
grupo sobre la información financiera de éste. 

componente identificado por el elel encargo del grupo que: 
para el grup~, considemdo i.ndivilluall1lenle, o 

probable debido a su naturaleza o circunstancias específicas, a los estados 
financieros del grupo un ue incorrección material. A5·

10. 	 La referencia al "mareo de información financiera icable" debe entenderse realizada al marco de 
información financier~ que a los estados financieros del grupo. La referencia al de 
consolidación" 
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DECRETO NÚ~jIERO '> ";
,

v '-;¿ 0 ".. de 	 Hoja W. 530--'-'--,
"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 

aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1 ., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 
Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

(il) 	 el reconocimiento, la medición , la presentación y la revelación de la inforlllación [in;¡llcie ril 
de los componentes en los estados financieros del grupo medianle consolidaciún, 
consolidación proporcional o los métodos contables de lil parlicipación () del coste; y 

(b) 	 la agregación en unos estados financieros combinados de la in formaci ó n financiera de 
componentes que no tienen una dominante pero que' están balo control común. 

Requerimientos 

Responsabilidad 

11. 	 El socio del e ncargo del grupo es respon sable de la dirección, supelvisión y rea lización del encargo de 
auditoría del grupo de conformidad con las normas profesionales y los requerimie ntos legilles y 
reglamentarios aplicilbles, así como de que el informe de {¡uditoría que se emita sea adecuado a las 
circunstancias'. Por ello, el informe de auditoría sobre los estados financieros del grupo no hará 
referencia al auditor de un componente, a menos que di sposiciones legales o reglamentari as requie ran 
incluir dicha menc ión. Si dicha mención es obligatoria en aplicación de disposiciones legales o 
reglamentarias, en el informe de auditoría se indicará que la mención reillizada no reduce la 
responsa bilidad del socio del encargo del grupo O de la firma de auditoría a la que pertenece el socio 
del encargo del grupo, en relación con la opinión de auditoría sobre el grupo. (Ref: Apartados 1\8- A9) 

Aceptación y continuidad 

12. 	 Al nplicar la NIA 220, el socio del encargo del grupo determinará si puede esperar, razonablemente, 
obtener evidencia de auditoría suficienle y adecuada, en relación con el proceso de consolidación y la 
información financiera de los componentes, en la que basar la opinión de auditoría del grupo. A estos 
efectos, el equipo del encargo del grupo obtendní el conocimiento de.! grupo, de sus componentes, y 
de sus entornos que sea suficiente para identificar los componentes qu e probablemente sean 
significativos. En los casos en los que los allditores de los componentes vayan a realizar IIn trabajo 
sobre la información financiera de dichos componentes, el socio del encargo del grupo evaluará si el 
equipo del enc<1rgo del grupo podrá participar en el trabajo de dichus auditores de los componentes en 
la medida necesariil para obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada. (Ref: Apartados 1\10
AJ2) 

13. . Si el socio del encargo del grupo concluye que: 

(a) 	 al equipo del encargo del grupo no le va a ser posible obtener evidencia el e auditoría suficiente 
y ad ecuada debido il restricciones impuestas por la dirección del grupo; y 

(b) 	 el posible efecto de esta imposibilidad dará luga r a una denegació n de opinión ~(lbre los 
estados financieros del grup04, 

el socio del encargo del grupo deberá: 

(a) 	 en el caso de un nuevo encargo, no acep tar el encargo, o, en caso de un encargo recurrente, 
renunciar al encargo, si las disposiciones legales o reglamentari8s aplicables así lo permiten; 

o 

(b) 	 en el caso de que disposiciones legales o reglamentarias prohíban al auditor rehllsar un 
encargo o si la renuncia al encargo no es posible por otro motivo, una vez realizada la auditoría 
hast a donde le haya sido posible, denegar la opinión sobre los estados financieros del grupo. 
(Ref: Apartados A13-A19) 

Términos del encargo 

14. 	 El socio del encargo del grupo acordará los términos elel encargo de auditoría del grupo ele conformidad 
con la NIA 210' (Ref: Ap<1rtados A20-A21) 

Estrategia global de auditoría y plan de auditoría 

15. El equipo del encargo del grupo esta blecerá una estriltegia global de audiloría y des¡¡rro ll<1rLÍ un plan 
de auditoría del grupo de conformidad con la NIA 30n". 

NI/\ 220. apartado 15 

NIA 705, Opinión modificada en el informe emitido por un auditor independiente. 

NIA 2J O, Acuerdo de lus términos del encargo de auditoría . 

N 1/\ :lOO. Plan!(icación de la audi/oría de estadosjl /1ol1cie ms. alJarlado~ 7- 12. 
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"POí medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información , previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

16. 	 El socio eJel encargo del grupo revisará la c:.; trategia global de auditoría del grupo y d plan de ,llIditorí" 
del grupo. (ReL Apart,ldo A22) 

Conocimiento del grupo, de sus compollentes y de sus entornos 

17. 	 El audi to r debe id enti fi ca r y va lorar los ri esgos de incorrección material med iante la obtención de 
conocimiento de la entidad y de su entorno7. El equ ipo dd encargo del grupo deberá: 

(a) 	 mejorar su co nocimiento df, l gru po, de sus componentes, y de sus en Lornos, así COIllO de los 
controles dd grupo, durante la fase de aceptación o continuida eJ; y 

(b) 	 ob tener conocimiento del proceso de consolidación, incluidas las instrucciones em it idas por 
la eJirección del grupo a los cO lllponentes. (Rc1': Apartados /\23-A29) 

18. 	 El equipo del encargo del grupo obtendrcí conocimiento suficicnle para: 

(a) 	 confi rmar o modifica r la identj['icac i<'l n inicialm en te realizada de los componentes que 
probablemente sea n significa ti vos; y 

(b) 	 va lorar los ri esgos de incorrección en los es tados financieros del grupo, debida a fraude o 
errorH• (ReE: Apartados A30- A31) 

Conocimiellto del auditor de 1111 componente 

19. Si el equipo del encargo del grupo prevé solicitar al auditor de un compo nente qu e rea lice trabaio 
sobre la información financiera del componente, el eq uipo del encargo del grupo ol)tenurá 
co noc imien to sobre las siguien tes cuestiones: (Ref: Apartados A32-A35) 

(a) 	 Si el auditor dd componente conoce y cumplirá los requerimientos de ética que sea n 
ap licables pnl'n la audi toría del grupo y, en especial , si dicho auditor es independiente . (Re!': 
Apartado A37) 

(b) 	 La competencia profesional del auditor del componente. (Rcf: Apartado A38) 

(c) 	 Si el eqllipo del encargo del grupo podrá participar en eltrnbajo del auditor del componente 
en la medi.cla necesa ria para obtener ev idencia de auditoría su fici en te y (ld ecuada. 

(d) 	 Si el audi to r del componente desa rrolla su ac tividad en un enta mo regulador en el que se 
supe rvisa activamente a los auditores. (Re!': Apartado A36) 

20. 	 En el caso de que el auditor de un componente no cumpla los requerimientos de independencia 
aplicab les a la aud itoría del grupo, o el eqllipo del encargo del grupo tenga serias rese rvas ace rca de 
las cuestiones enu meradas en el apartado 19( a)-( c), el eq uipo del enca rgo dd grupo obtendrá 
ev id encia de audi to ría suficient e y adecuada sobre la informnción financiera dd componente sin 
solicitar a dicho auditor la realizació n de un trabaj o sobre lal información. (Ref: Apartados A39
A41) 

Importancia relativa 

21. 	 El eq uipo del encargo del grupo determinará lo siguiente: (Ref: Apartado A42) 

(n) 	 La importancia relativa para los estados financieros del grupo en su conjunto, en el momento 
en el que estdblezca la estrategia global de auclitorÍn del grupo. 

(b) 	 El nivel o ni ve les de import(lncia reJ¡Jtiva para determinndos tipos de transacciones, saldos 
co ntables o in fo rmación a revelar, cuando, teniendo en cuenta las circunstancias esr ccí ricas 
del grupo, existan determinados tipos de tra nsacciones, sa ldos conlabJes o información a 
revelar en los estados rin(lJlcieros del grupo en relac ión con los cuales J(I ex istc llcia de 
incorrecciones por importes inferiores a la importancin relativa determinada para los estados 
fini1ncieros del grupo en su conjunto quepa, razo n(lblemente, preve r que intluya en las 
decisiones eco nómicas que los usuarios loman basá ndose en los estados financieros del grupo. 

7 N tA :11 5 ( R ev i ,~ cl a) , Identificaciól/)' ralomción de lo.\' I'iesgus de incolncciá" ma/el ialmedial/te el CUl/o('Í",iento dI' la el/tidady de 

su en/af'no. 

8 Nlt\ JI S (Revisada ) 
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r 
"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 

aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 
Decreto 2420 de 2015 y se dictah otras disposiciones" 

(e) 	 La importancia rclaiiva ele aquellos componentes en relación con los cuales sus auditores 
vayan n realizar una auditoría o una revisión a efectos de la auditoría del grupo. Lel 
importancia relntiva para el componente será inferior a la de los estados rinancieros del grupo 
en su conjunto, a fin de reducir a un nivel adecuadamente bajo la probabilidad de que la suma 
de incorrecciones no corregidas y 110 detectadas en los estados financieros del grupo supere 
la importancia relativa determinada para los estados financieros del grupo en su cCllljunto. 
(Rtf: Apartados A4:1-A44) 

(d) 	 El umbral por encima del cual las incorrecciones no pueden considerarse d<1ramente 
insignificantes para los estados financieros del grupo. (IZet': Apartado A4S) 

Cuando los auditores de Jos componentes vayan a realizar una auditoría él efectos de la auditoría del 
grupo, e l equipo del encargo del gruro evalu<lrá la adecuación de la importancia relativa para la 
ejecució n del trabajo determinada a nivel del componente. (Ref: Apartado A46) 

23. 	 Si un componente es tá sujeto a auditoría por las disposiciones legales o reglamentarias, o por otro 
motivo, y el equipo elel encargo del gruro decide utilizar dicha auditoría como evidencia de auditoría 
para la auditoría del grupo, el equipo del cncargo elel grupo delerminaní si: 

(a) 	 la importancia relativa para los estados financieros del componente en ~ u conjunto; y 

(b) 	 la importancia relativa para la ejecución del trabajo a nivel del componente 

cumplen los requerimientos de esta NI1\. 

R<,spuestas a los riesgos valorados 

24, 	 El auditor debe diseñar e implementar respuestas adecuadas frente a los riesgos valorados de 
incorrección material en los estados financieros~. El equipo del encargo del grupo determinar;', el tiro 
de trabajo a realizar, por él mismo, o por los auditores de los componentes ell su nombre, sob re la 
información financiera de los componentes (véanse los apartados 26-29). El equipo del enc;!rgo del 
gruro determinará también la naturalez¡¡ , el momento de realización y la extens iún de su 
participación en el trabajo de los auditores de los componentes (véanse los Hparlados 30-3 1). 

25. 	 Si la naturaleza, el momento de reali zac ión y la extensión del trabajo a realizar sobre el rroceso de 
consolidación o sobre la información rinanciera de los componentes se basan en la exrect ;.1tiva ele 
que los controles del gr uj)o operan eficazmente, o si los procedimientos sustantivos ror sí solos no 
rueden proporcionar evidencia de auditoría suficiente y adecuada en relación con las afirmaciones, 
el equipo del encargo del grupo realizará pruebas, o solicitarú al auditor del componente que realice 
pruebas, sobre la eficacia operativa de dichos controles. 

Determinoción del lipo de trabaju u realizar subre la información financiera de lus c()l}1pul1el1les (Rtf: 
Apartado A47) 

Componentes significativos. 

26, 	 En el caso de un componente que, considerado de manera individual, sea significativo para d grupo 
desde el punto de vista financiero, el equipo del encargo del grupo, o el auditor del componente en 
su nombre, realizará una auditoría de la información financiera de dicho componente aplicando 1<1 
importancia relativa determinada para este. 

27. 	 En el caso de un componente que sea significativo porque es probable que incorpore riesgos 
significativos de incorrección material a Jos estados financieros del grupo debido a su naturaleza o 
sus circu nstancias específicas, el equipo del encargo del grupo, o el auditor del comroncnte en su 
nombre, rea liz<1rá una o más de las actuaciones siguientes: 

(a) 	 Una auditoría de la información financiera elel componente aplicando la importancia relativa 
determinada para este. 

(b) 	 Una auditoría de uno o más saldos contables, tipos de transacciones o inlormación a reve lar 
ell relación con los probables riesgos significativos de incorrección material CIl los estados 
ünanciel·üs del grupo. (Ref: Apartado A48) 

(c) 	 Procedimientos de auditoría específicos en relación con los probables ricsgos significativos 
de incorrección material en los eslados financieros del grupo, (Ref: Apart<1do A49) 

NIA 330, ResplleS/(IS del al/dilor a los riesgos "olorados. 
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"Por medio del cual se modifica el marco técnico normativo normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1 .1.1., Libro 1, Parte 2, Título 1, 

Decreto de 15 y se dictan otréis disposiciones" 

no 

28. 	 Para los que no sean del encargo del grupo 
procedimicnlm¡ analíticos a nivel de grupo. 

2lJ. Si el del encargo del grupo considera que no se va a obtener evidencia de auditoría suficiente 
y adecuada en la que basar la de auditoría del grupo a partir de: 

el realizado sobre la información financiera de los 

cl realizado sobre los controles del grupo y sobre el proceso de consolidación: y 

anrllíticos nivel de grupo, 


del encargo del grupo seleccionará algunos que no sean 


(c) 	 los 

o solicitará al auditor de] que una o más de lils actuaciones 
en 	relación con la información financiera de los componentes individuales seleccionados: (Rcl': 

ASí 

• 	 Una auditoría de la información financiera del la relativa 
determinada para este. 

.. Una auditoría de uno o más saldos tipos ue transacciones inrormación a revelar. 

.. Una revisión de la información financiera del la relativa 

dcterrninada para este. 

.. Procedimienlos 

El equipo del encargo del grupo variará la selección de a lo largo de! 

en el reaiizado por los (ludítores de cOll1poncnles 

Valoración del 

30. 	 Si e! auditO!" de un componente realiza una auditoría de la información financiera de un 
el equipo del encargo del grupo en la valoración del realizada por el 

auditor de dicho para identificar ue incorrección malerial en los 
estados financieros del grupo. La e! momento ue realización y la extensión de esta 

estarán condicionados por el conocimiento que el equipo del encargo del grupo tenga 
del auditor del pero COIllO mínimo dicha participación incluirá las 
¡¡c(Uaciones: 

discusión con el auditor del o con la dirección del sobre 
acllvidi1des empresariales del que sean para el grupo; 

(b) 
financiera de dicho 

sobre la ele que en la informaci6n 
clebiu(l a [raude o error; 

(c) 	 revisión de la documentación del iluditordcl 
identificados de incorrección malerial en los estados financieros del grupo. Dicha 

consistir en un 	memorando que las conclusiones del auditor del 
a los identificados. 

de incorrección material identificados en los eslados financieros del grupo. 
a realizar. 

3 En el caso ele que se identificildo 	 de incorrección material en los estados 
financieros del grupo, de un componente sobre el cllal el audítor de éste el 
del encargo del grupo evaluará la adecuación de los de audilorí<.l que se 
vayan a aplicar para a Jos significativos de incorrección materii1l identificados en 
los estados financieros del grupo. Sobre la base de su conocimiento del auditor del componente, el 
equipo del encargo del grupo determinará si es necesClriil su en dü;hos procedimientos 

de auditoria 

Proceso de consolidación 

documentación 

Procedimientos de auditoría 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2. Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictc;n otras disposiciones" 

32. 	 De conformidad COil e! apartado 17, el equipo del encargo del grupo oblel1(Jrá conocimientu de los 
controles del grupo y del proceso de consolid<lcióll, incluidas las instrucciones proporcionadas por la 
dirección del grupo a los componelltes. De conformidad con el apart<tdo 25, el equipo del encargo del 
grupo, o el auditor del componente a solicitud del equipo del encargo de! grupo, realiz;:mí prucL),ls sobre 
1;1 eficacia operativa de los controles del grupo, si· la naturaleza, el momento de realización y 1<1 
extensión elel trabajo a realizar sobre el proceso de consol idación se basan ell una expectativa de que 
los controles del grupo operan de forllla eficaz, o si los procedimientos sustantivos por sí solos no 
pueden proporcion;¡r evidencia de auditorÍ;¡ suficiente y adecuada en relación con las afirmaciolles. 

33. 	 El equipo del encargo del grupo diseñará y aplic;¡rá procedimientos de auditoría posteriores en rcl;¡ción 
con el proceso de consolidación para responder a los ri esgos v;¡lorados ele incorrección material en los 
estados financieros del grupo surgidos en el proceso de consolidación. Ello incluirá la evaluilción de 
si todos los componentes han sido i.ncluidos ell los estados financieros del grupo. 

34. 	 El equipo del encargo del grupo evalumá la adecuación, integridad y exactitud de los ajustes y de las 
reclasificaciones de consolidación, así como si existen factores de riesgo de fraude o indicadores de 
posible sesgo de la dirección. (ReY: Apartado A56) 

35. 	 Si la información financiera de un componente no ha sido prepmada de conformidad con las mismas 
polÍtic;¡s contables que las aplicadas a los estados financieros del grupo, el equipo del encargo del 
grupo evaluará si la información financiera de dicho componente ha sido ajustada adecuadamente ;¡ 
efectos de la preparación y presentación de los estados financieros del grupo. 

36. 	 El equipo del encargo del grupo determinará si la información financier;¡ identificada en la 
comunicación de! auditor de un componente (véase el apartado 41(c)) es la información financiera que 
se ha incorporado a los estados financieros del grupo. 

37. 	 Si los estados financieros del grupo incluyen los estados financieros de un componente con una fecha 
de cierre distinta de la [echa de cierre del grupo, el equipo del encargo del grupo evaluará si dichos 
estados financieros han sido adecuadamente ajustados de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable. 

Hechos posteriores ~I cierre 

38. 	 Cuando el equipo del encargo del grupo O los auditores de los componentes auditen I;¡ información 
fin;lIlciera de éstos, el equipo del encargo del grupo, o los auditores de los componentes, ilplicarán 
procedimientos diseñ;¡dos pilra la identificación de hechos ocurridos entre las fechas de la 
illl"ormilción financiera de los componentes y la fecha del informe de auditoría de los estados 
financieros del grupo, que puedan haCer necesario ajustar los est;¡dos financieros del gruJlo (l revelm 
infonnaci(ln al respecto en estos. 

39. 	 Cuando los auditores de los componentes realicen trabajos distintos a una auditoría de la información 
financiera de los componentes, el equipo del encargo del grupo solicitará a dichos auditores que 
notifiqucn al equipo del encargo del grupo si tienen conocimiento de hechos posteriores al ci erre que 
puedan h;¡cer necesario ajustar los c:,¡;¡dos financieros del grupo o revelar informilción ;¡ I respecto en 
estos. 

Comllnicación COII el ~lIdj(or de 1111 cOlllponente 

40. 	 El equipo del encargo del grupo comunicaréÍ, en el momento oportuno, sus requerimientos al auditor 
de un componente. La comunicación especi licaréÍ el trabajo a realizar, así como el uso que se Vil a 
hacer de ese trabajo, y la forma y el contenido de la comunicación del audilor del componente al 
equipo del encargo del grupo. También incluirá lo siguiente: (ReL Apartado~ A57, AS8, AlíO) 

(a) 	 Una solicitud de que el auditor del componente, conociendo el contexto en el cu;¡l el equipo 
del encargo elel grupo Vil a utilizar el lrabajo de dicho auditor, confirme que col;¡borariÍ con el 
equipo del encargo del grupo. (Ref: Apartado A59) 

(lJ) 	 Los requerimientos de ética aplicables a la auditorí;¡ del grupo y, en especial, los 
requerimientos de independenci;¡. 

(c) 	 En el caso de un<l auditorí;¡ o revisión de la informnción financiera del compOllente, \;¡ 
importancia relativa del componente (y, si procede, el nivelo niveles de importancia relativa 
establecida para determinados tipos ele transacciones, saldos contables o in I'ormaeión a 
revelar) y el umbral a partir del cual las incorrecciones nu pueden considerarse ClaféUJlcnle 
insignificantes para los estados financieros del grupo . J 

1--------- 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

(d) 	 Los riesgos significativos de incorrección material, debida a fraude o error. identificados en 
los estados financieros del grupo, que sean relev;¡ntes para el trabajo del audilor del 
componente. El equipo del encargo del gru[lo solicitará al auditor del componente que 
comu niqu e, en el momento oportuno, cua lquier olro riesgo signific3tivo de incorrección 
material en los estados financieros del grupo, debidil a fraude o error, id ellti rieado en dicho 
componen te, así como las respuestas del él udit0r del componen le frenle a dicho riesgo. 

(e) 	 Una li sta de partes vinculadéls preparada por la dirección del grupo, y cualqu ier olra p¡¡rte 
vinculada ele la que el eq uipo del encargo del grupo tenga conocimiento. El eq ui po del encargo 
del grupo solici tará al auditor del componente que cOlllunique, en ellllomento oporluno, las 
parles vinculadas no identificadéls previamente por la dirección del grupo o por el equipo del 
encargo del grupo. El eq uipo del encargo del grupo determinará si se debe comunicar él los 
audÍlores de otros componentes llichéls pa rt e~ vinc ul adas ¡¡dicionales. 

41. 	 El equipo del encargo del grupo solicit¡¡ rJ al audilor del componenle que le CO lllll/1iL[ue l¡¡ s cuestiones 
releva ntes rara que el equipo del encargo del grupo alcance una co nclusión en relación con (¡¡ 

allditoría del grupo. Esta comunicación incluirá lo siguiente: (Re!': Apnrlado A60) 

(a) 	 una mención de si el auditor del componente ha cumplido coo los rellueril1li entlls de éti ca 
ap li cables a la auditoría del grupo, inclllidos los relativos il la ind ependencia y a la 
competenciél profesional; 

(h) 	 una meoción de si el auditor del co mponente ha cumplido con los requerimienlos del equipo 
del encargo elel grupo; 

(c) 	 la identificación de la información financiera del componente sobre la que el auditor del 
componente está inforl11alldo; 

(d) 	 la información sobre posibles incumplimientos de las disposiciones legales o reglamentari as 
del componente que puedan dar jugar a una incorrección m¡¡teria l en los estados financieros 
de l gr upo; 

(e) 	 una lista de l¡¡s incorrecciones no corregidas en la información financiem del co mponente (no 
es necesar io que la lista incluya las incorrecciones que estén por debajo del umbr¡¡1 de las 
incorrecciones cl<Jrilmente insignificantes comunicado por el eq uipo del encargo del grupo 
(véllse el apartado 40(c»; 

(f) 	 los indicadores de una rosihle existencia de sesgo de la dirección. 

(g) 	 un il descripción de cualquier deficiencia significativa que haya sido identific;¡da en el control 
interno del componente; 

(h) 	 otras cuest iones significativas que el aud itor del componente hayn com unicado o lenga 
previsto comunic ar a los responsables del gobierno 'del componente, incluido el fraude o los 
indicios de fra ude que invo lucren a la dirección del componente, a empleadc)s que 
desempeñen una [unción significé'1tiva en el cont rol interno del compone nte o a otros, cuando 
el fraude haya dado lugar a una incorrección material en la infonn¡¡ción fina nciera de l 
comronen te; 

(i) 	 cua lquier ot ra cuestión que pueda ser relevante po ra la audi toría del gru po, o sobre (¡¡ que el 
auditor del componente desee llamar la aleneión del equipo Jel encargo del grupo, ineluid ¡¡s 
las excepciones señaladas en JélS m¡¡nifestaciones escritas solicitndas por el auditor del 
compone nt.e a la dirección de este; y 

(j) 	 los hallazgos globales del auditor del componente, sus conclusiones u opinión. 

Evaluación de la suficiencia y adecuación de la evidcncia de auditoría obtcnida 

Eva/uación de /a comunicación del audilor de un componente y de la adecuación de S1I trabajo 

42. 	 El equipo del encargo del grupo evalua rá la comun icación del auditor del compon en te (véase el 
apartado 4J). El equ ipo del encargo del grupo: 

(a) 	 disculirá las cuestiones significativas que surja n de dich¡¡ eva luacicí n co n el auditor del 
componente y, según correspo nda , co n la dirección del componente o con la direcc ión del 
gr upo; y 
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(b) 	 de tcrminarú si es necesario revisar otras pmtes relevantes de la documentación de auditoría 
e/el auditor del componente. (Ref: Apartado A61) 

43. 	 Si el equipo del e ncargo del grupo concluyera gue el trabajo del auditor del componente es 
insu ficiente, el equipo del enc(\rgo del grupo determinará los procedimie ntus <ldicionalcs a aplica r, y 
si deb en ser nfllicados por el auditor del compunente o por el equipo del encargo de! grupo. 

SlIf7ciencia y adecuación de la evidencia de auditoría 

44. El auditor debe ob tener evide ncia de auditoría suficiente y adecuada pilra reducir e l riesgo de 
auditoría a un nivel aceptablcmenle b;ljO que le permita alcanzar co nclusiones razo nabl es e n las que 
basar su opinión de iluditoría 10. El eq uipo dd encargo del grupo evaluará si se ha obtenido evidenc ia 
ele <ludiloría suficien te y adecuada de los procedimientos ele auditoría aplic(\dos nI proceso de 
conso lidació n, y del tr::tbajo realizado por dicho equi po y por los auditores de los componentes sob re 
la inlo rmilció n financier;! de éstos, en l¡l que basar b o[linión de audituría del g rupo. (Ref: Apartado 
A62) 

45. 	 El socio de l encargo del grupo evalunrá el erecto sobre la opiniún de auditoría del grupo de cu; ¡Jquier 
inco rrecció n no corregidil (identificada por el equipo del encargo del grupo o comunicada por los 
auditores de un componente) y de cua lquier situación en In que /lO se haya podido ob tener evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada. (Rd: Apartado A63) 

ComUlliClleión con la dirección del grupo y COIl los responsables del gobierno del grupo 

Comunic(/ción CO/1 la direcóón del grupo 

4(j. 	 El eq uipo del encargo cid g rupo det erm inará las deficiencias identificadas e n el control interno que 
deben ser comunicadas a los responsables del gobierno y il la dirección del g rupo de conformithld 
con la NIA 26S 11 . Para ello, el eq uipo del e ncargo del g rupo considerará: 

(a) 	 la s (Ieficiencias e n los controles internos del grupo que dicho eq uipo haya identificado; 

(b) 	 las deficiencias en el co ntrol interno que dicho equipo hayn identificado en los co mponen tes ; 
y 

(c) 	 las deficiencias en el conlrol interno so bre las que Jos auditore~ de un co mponente ha ya n 
llam nclo la atención del eg uipo del encargo del grupo. 

47. 	 En el CJSO de que el equipo del encargo del grupo haya delectado la exis tencia de fraude, o de que 
el auditor ele lIn compone nte haya comunic"do la exi~te ncja de fraude (véase el apartado 4](h)), o la 
información di sponible indiqu e que puede existir un fmude, el equipo del encargo del t:rupo lo 
cOlTlunica rá, en e! momento oportuno, al nivel aprupiado de la dirección del grupo, para info rmar a 
aquellos que tengan la r-::sponsab ilidad principal de la preve nci ó n y detección del fraude sob re 
cuestiones qu e enlran en sus resronsabilidades. (Re!": Aparlado A64) 

48. 	 El audito r de un componente puede esta r obl igado por las di sposiciones lega les o regl ame nl<lrias , o 
por otro motivo, a expresar una opinión de aud itoría sobre los estados finan c ieros de 1111 componenle. 
En este caso, el equipo clel encargo del grupo solicit ar~ a la dirección de l grupo que info rme a la 
dirección del componente de cua lquier cuestión que llegue a conocimiento del eq uipo del enca rgo 
del grupo y que pueda ser sigllifi c;!t iva para los estados financieros del compo nen le, pero que la 
dirección de este último pueda desconoce r. Si la dirección del grupo rehúsa cOlTIunicm dicha eucstiún 
a la dirección del componente, e l eq uipo del enca rgo del grupo di scut irá el asu nto con los 
responsables del gob ierno del grupo. Si la cuestión [lermanece sin reso lve r, el equipo del. enc Hgo del 
grupo, s in perjuicio de las restricciones legales y profesionales ele confidencialidad, considerará la 
posibilidad de recom end<l r a l auditor del componente que no emita su inrorme de auditoría sob re los 
estados financieros de dicho compo Jlen te hasta que la cuestión se resue lva. (Rcf: AparUldo /1.65) 

COl11l1nicacicJl1 COI7 los responsables del gobierno del grupo 

49. 	 El equipo del encargo del grupo comunicará lo siguien le a Jos responsables del gob iefllO del grupo, 
además de lo requ erido por la NJA 260 12 Y o tras NIA: (Ref: Apartado A(6) 

10 N lA 200, apart~rlo 17 

11 NIA 265, COl1lunicación de las deficiencias en el comlDl in/emo o los responsables del gobiemo ya la direcrló" de la en/idod 

12 NIA 260, COlllllnicación con los resp011Sohles del g()l¡¡erno de la entidad 
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(a) 	 Una descripción gcneral del lipa clt: trab aio a realizar sobre la información fin<lnciera de los 
componentes. 

(b) 	 Una dcsc ripción general de Id naturaleza de 1<.1 p<Jfticipación planificada del equipo del encargo 
de! grupo en el trabajo a reali z<l r por los auditores de los componcntes sobre la información 
fiJl(!nciera de los componentes significativos. 

(c) 	 Los casos en que de la evaluación dcltrahajo del auditor de un Cúmponente realizada por el 
equipo del encargo del grupo hayan surgido reservas acerca de la calidad del trahajo dc llicho 
auditor. 

(d) 	 Cualquier limitación en la auditoría del grupo, por ejemplo, cuando el acceso a la información 
por parle del equipo del encargo del grupo hnyd sido restringido. 

(e) 	 La existencia o los indicios de fraude qu e involucréil a la dirección del grupo, a la dirección 
de un compon.ente, a los empleados que desempeñan UJla función significativa en los controles 
del u otros, cuando el fr<lude ha ya dauo lugar a una incorrección material en los estados 
financieros ucl grupo. 

Documcntación 

50. 	 El eq uipo del encargo del grupo incluir¡Í en la uocumentación de aUllitoría 11 : 

(a) 	 Un análisis de los componentes, con inuicación de aquéllos que se <.1 n significativos, y el tipo 
de trabajo realizauo sobre la información financiera ue los componentes. 

(b) 	 L, naturaleza, el momento de realización y la extensión de la participación del equipo del 
encargo del grupo en el trabajo realizado por los auditores ue los comj10nciltes en relación 
COil los componentes significativos, incluido, cuando proceda, en relación COll la revisión 
efectuada por el equipo del encargo del grupo de partes relevantes ele la elocumen [; lción de 
auditoría de los allditores de los componentes, y sus conclusiones. 

(c) 	 Las comunicaciones escritas entre el equipo de! encargo del grupo y los auditores de los 
componenles sobre los reyuerimientos del equipo del encargo del grupo. 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Componentes sujetos a auditoría por disposiciones lega les o reglamentarias () por otro motivo (Ref: 
Apartado 3) 

Al. 	Entre los Cactores que pueden afectar a la decisión de! equiro del encargo del grupo ut: utilizar 0110 

ulla <Iuuiloría reyueriua por las uisposiciones lega les o reglamentarias, o por olro m(ltivo, como 
evidencia uc auditoría para la <luditoría del grupo se incluyen los siguientes: 

• 	 La existe ncia de diferencias enlre el marco de infprmaci(lO fin<ln cie ra <Iplicado en hI preparación 
de los estados finullcieros del compom:nte y el <lplicado <11 preparn r los estados fin<lilcieros del 
grupo. 

• 	 La existencia de diferencias entre las normas de auditoría y otras normas aplic(ld<ls por el auditor 
del comronentc y las aplicadas en la auditoría de los estados fin<lllcieros del grupo. 

.. 	 La reali.zaciÓn a tiempo de la auditoría de los estados financieros del componente pura cumplir 
con el calendario de información uel grupo. 

Definiciones 

Componel1te (Rcf: Apartado 9(a)) 

A2. 	La estructura de un grupo afecta al. modo de identiric<lr los componentes. Por ejemplo, el sistema de 
información financiera del grupo puede basarse en una estructura organiziltiva qlle proporcione 
informac ión financiera que ha de prepararse por ulla dominante y una o méÍ s depcnuiell les, ncgm.: ios 
conjuntos, o entidaues participadas contabilizadas por los métodos de la participflciól1 () del coste; 
por un establecimiento principal y 1I1l;; o méÍs divisiolle$ o sucursales; o por UI1<.l cOlTlbillélció n de 

13 NIA 210, Docl/lllcl1loc;ón de Glldllorín, apa rl~d()s 8- t1 y A6 
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ambds. Sin embargo, algunos grupos pueuen organizar sus sistemas de información financiera ror 
[unción, proceso, producto o servicio (o rol' grupos de productos (l servicios), o ror IIbic:lción 
geográfic;t. En estos casos. por enlidau O unidad de negocio pma la cual la dirección del grupo o del 
componente prepara información fin~ ncier;, que se incluye en los estados financieros de I grupo puede 
entenderse una función, un proceso, un prouucto o servicio (o grupos uc productus o se rvicios), o 
una ubicación geográfica. 

A3. 	Pueden existir varios ni ve les de componentes dentro elel sistema de informac ión financiera del grupo, 
en cuyo caso puede resultar más ilpropiado identifica r componentes a detcrminauos ni veles de 
agregació n en lugar de individu<llmcnte. 

A4. Los comronentes agregauos a un ueterminado nivel puede n constituir un componente a efectos de 1" 
;lUdito rí<l dd grupo; si n embargo, dicho componcnte puede ta mbién prer"rar estauos finan cicros del 
grupo que incorporen la información financiera de los co mponentes que engloba (es decir, un 
subgrupo). En consecuencia, varios socios y equipos del encargo del grupo pueu en <lplicar e" ta N 1 A 
para diferentes subgrupos dentro de un grupo m{¡s amplio. 

COII//Jonente significativo (ReL: Apartado 9(m») 

AS. 	A medida qu e la significat ividad financiera individual de un componente aumenta, por lo gener"l , 
los riesgos de incor rección material CilIos estados financieros del grupo tamb ién aumentan . El equ ipo 
del encargo del grupo pueuc élpl icar un cierto porcentaje a una rclerencia elegida, como ayuda para 
iclentificar componentes que individualmente tienen significati vidad financiera. La identificlción de 
una referenc ia y la determinación de un porcentaje a aplic<lr co nllevan la aplicación del juicio 
profesional. Dependiendo de la naturaleza y circunstancias del grupo, pueden ser rclcrencias 
apropiadas los ac tivos, los pasivos, los fluios de efectivo, los beneficios o el volumen de operaciones 
clel grupo. Por ejemplo, el eq uipo del enca rgo del grupo puede considerM quc los eomronentes que 
superen el 15% de la referencia elegida son significa ti vos. Un porcentaje mayor o menor puede, sin 
embargo, considerarse apropiado según las circunst¡:\Ilcias. 

A6. El equiro del encargo del grupo pueue consiuerar tam bién que un co mponente es fuente probable de 
riesgos signi fica ti vos de incorrección l1lélterial en los est<ldos financieros del grupo, ueiJido <l la 
naturaleza o a las circunstanciéls específicas de dicho componente (es decir, riesgos quc requieren 
unél consideración de auditoría especial'"). Por ejemplo, un componente puede realiz<lr operaciones 
en moneda extranjera y, por ello, exponer al grupo a un riesgo significati vo de incorrección materi<lI, 
aún cuando el componente individll<lhnente con sider<lelo no tenga significatividad para el gruro 
uesde el punto de vista fi nanc iero. 

Auditor de un componente (Rcf: Apartado 9(b» 

A7. 	Un miembro del equipo del encargo del grupo puede realiza r un trabajo sobre la información 
financiera ele un componente para la auditoría del grupo a petición del equipo del encargo del grupo. 
Cuando éste es el caso, este miunbro del equipo del encargo se consider<l también auditor del 
componente. 

Resronsabilidad (Rcf: Apartado 11) 

AS . Aunque los auditare, de los componentes pueden realizar un tr¡¡bajo sobre la información financiera 
de los componentes pa ra la auditoría del grupo y, en ese caso, sean responsables de sus hallazgos, 
:.:onc lusiones u opiniones globales, el socio del encargo del grupo, o la firma de auditoría a la que 
pertenece dicho soc io, es responsable de la opinión de audiloría del grupo. 

Al) . Cuando la opinión de allditoría del grupo sea una opinión mod ificada porque el equipo del encargo 
del grupo no haya podido ob tener evidcncia de auditoría suficiente y adecuada en relación con la 
información financiera de uno o más componentes , el párrafo "Fundamento de la opinión 
modificada" del informe de auditoría de los estados financieros del grupo describirá los motivos de 
esa imposibilidad sin referirse <ll aud itor del componcnte, a menos que dich8 referencia sea nccesa ri <l 
para exp licar auecuadamcnte las circullstanei<lsl;;. 

Aceptación y continuidad 

Obtención de cunocill/iento en/ufo. e de aceptaciólI o continuidad (Re f: Apartado 12) 

14 N /A JI5 (R evisada), apa rl ados 27-29. 

15 N1/\ 705, apa rlado 20 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚMERO :.> -' •. 21 j ¿ de 	 Hoja W. 539 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1 ., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

AlO. 	 En el caso de un nuevo encargo, el eq uipo del encargo del grupo puede obtener conocimie nto del 
grupo, de sus componentes, y de sus entornos a partir de : 

• 	 la información proporcionada por la dirección del gru[lo; 

• 	 la comunicación co n la dirección del grupo; y 

• 	 en su caso, la comunicilción con el ilflterior eq uipo del encargo del gru[lo, con 1,1 direcció n del 
componente o con los auditores de los componentes. 

All. 	El conocimiento del equipo del encargo del grupo puede incluir los siguien les aspectus: 

• 	 L1 es tructura del grupo, incJuidils tanto lil estructuril kgal C01110 orga nizati va (es decir, el modo 
en el que está organizado el sistema de información financiera del grupo). 

• 	 Las actividades de negocio de los componentes que sean sign iricativas para el grupo, incluidos 
los entornos político y económico, sectorial y reguhldor, en los que deséllTollan tales actividades. 

• 	 L1 utilización de organizaciones de servicios, incluidos centros de servicios compartidos. 

• 	 Una descripción de los controles del grupo. 

• 	 La complejidad del proceso de consolidación. 

• 	 Si los auditores de los componentes que no forman pmte de la firma de auditoría a la que 
pertenece el socio del encargo del grupo, ni de una firmil de la red de dicha firma de ill lditoría , 
reali za rán trabajo sobre la información financiera de alguno de los componentes, y el fundamento 
de la dirección del grupo para nombrar a más de UIJ auditor. 

• 	 Si el cquipo del encargo del grupo: 

o 	 tendrá acceso ilimitado a los responsables del gobierno del grupo, a la dirección uel grupo, 
a los responsables del gobierno del componente, a la direcciún del componente, a la 
información del componente ya los auditores del componente (incluida la documentación 
de auditoda pertinente que considere necesaria el equ ipo del encargo del grupo); y 

o 	 podrá rea lizar el trabajo necesario sobre la información financiera de los componentes. 

A12. 	 En el caso de un encargo recurrente, la capacidad del equ ipo del encargo del grupo para obtener 
evidencia de auditoría adccuada y suficiente puede verse afectada por cambios significativos, 
como, por ejemplo: 

• 	 Cambios en la estructura del grupo (por ejemplo, adquisicio nes, enaje naciones, 
reorganizaciones o cambios en el moclo en el que se organiza el sistema el e inlormaciún 
financiera del grupo). 

• 	 Cambios en las actividades empresariales de los componentes que son significativas pélra el 
grupo. 

• 	 Cambios en la composición de los responsables del gobierno del grupo, la dirección del grupo 
o los directivos clave de los componentes significativos. 

• 	 Reservas del equipo del encargo del grupo acerca de la integridad y competencia de la dirección 
del grupo o de los componentes. 

• 	 Cambios en los controles del grupo. 

• 	 Cambios en el marco de información financiera aplicable. 

Expectafiva de obtención de evidencia de auditoría suficiente y adec1lada (Ref: Apartado 13) 

An. 	Un grupo pu ede constar únicamente de componentes que no se consideren significativos. En estas 
circunstancias, el socio del encargo del grupo puede razonablemen te esperar ob tener evidencia el e 
auditoría suficiente y adecuada en la que basar la opinión de auditoría dc! grupo si el equ ipo del 
encargo del grupo puede: 
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(a) 	 realizlir un trabajo sobre la illformación financiera de algunos de estos componentes; y 

(b) 	 participar en el tr<lbajo reali¿ado por los auditores de los componentes sobre la información 
financiera de otros componentes en la medida necesar ia para obtener evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada. 

Acceso a Fa in(o,.,¡¡oción (Ref: Apartado 13) 

A14. 	 El acceso a la información por parte del equipo del encargo del grupo puede estar restringido por 
circunstancias que la dirección del grupo 110 pueda evitar, por ejemplo, debido a normativa legal 
relacionada con la confidencialidad y privacidad de datos , o porque el auditor de un componente 
deniegue el acceso a la documentación de auditoría pertinente considerada necesaria por el equipo 
del encargo del grupo. Asimismo, también la dirección del grupo puede restringir el acceso a dicha 
in formación. 

AlS. 	Aun cuando el acceso a la información esté restringido por las circunstancias, el equipo del encargo 
del grupo podriÍ obtener evidencia de auditoría su [iciente y adecuada; si n embargo, esto ser;í menos 
probable a medida que aumente la significatividad del componente. Por ejemplo, el equipo del 
encargo del grupo puede no tener acceso <l los responsables del gobierno, a la dirección o al <ludilOr 
(incluida la documentación de <luditorÍa pertinente cons iderada necesaria por el equipo del ene<lrgo 
del grupo) de un componente contabilizado por el método de la participación. Si el componente no 
es significativo, y el equipo del encargo del grupo dispone de los estados financieros completos del 
C0l11pOnente, incluido el informe de auditoría de dichos estados financieros, y tiene <lcceso a la 
información que posee la dirección del grupo en relación con dicho componcnte, el equipo del 
encargo del grupo puede llegar a concluir que dicha información constituye evidencia de 'Iuditorí<l 
suficiente y adecuada con relación a dicho componente. Sin embargo, si el componente es 
~igni1icativo, el equipo del encargo del grupo no podrá cumplir con los requerimientos de cst<l NIA 
relevantes en las circunstancias de la auditoría de un grupo. Por ejemplo, al equipo del encargo del 
grupo no le seriÍ posihle cumplir con el requerimiento de participación en el trabajo cleI <luditor del 
cLJmponente, estahlecido en los apartados 30 y 31. El equipo del encargo del grupo no podrá, por 
lo tanto, obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en relación con dicho componente. 
El efecto de la imposibilidad elel equipo del encargo del grupo de obtener evidenci<l de éluditorÍ¡¡ 
suficiente y adecuada se delenninilrá a la luz de lo establecido en la NIA 70S. 

A16. 	 El equipo del encargo del grupo no podrá obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada si 
la dirección del gr'upo restringe el acceso de dicho equipo II del auditor de un componente ¡¡ la 
inl'orl11ación de un componente significativo. 

A.17. 	 Aunque el equipo de! encargo del grupo pueda obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
cualldo la restricción se produzca en rel<lción con un componente considerado no signil'ic,ltivo, el 
motivo de la restricción puede afectar a la opinión de auditoría del grupo. Por ejempl(), puede 
afectar a la fiabilidad de las respuestas de la dirección del grupo a l¡¡s indagaciones del equipo del 
encargo del grupo, y de las manifestaciones de la dirección e1el grupo al equipo del encargo del 
grupo. 

A18. 	Las di sposiciones legales o reglamentarias pueden prohibir al socio del encargo ciel grupo rehusar 
o renunciar a un encargo. Por ejemplo, cn algunas jurisdicciones se nombra al auditor par¡¡ un 
periodo específico y se le prohíbe renunciar antes de la finalil.ación de dicho periodo. A"illlismo, 
ell el sector público, debido a la n¡¡turaleza del m<lnd<lto o a COlIsider<lciones de interés pl,hlicn, el 
<luditor puede no tener [a opción de rehusar o renunciar a un encélrgo. En estas circun s tancia~, esta 
NIA sigue siendo aplicable él lil auditoría del grupo, y el efecto de la impos ibilid¡¡d del equipo del 
encargo e1el grupo de obtener evidenci¡¡ de auditoría suficiente y adecuada se determinar;í él I¡¡ luz 
de lo establecido en la NIA 70S. 

A19. 	 El anexo 1 contiene UIl ejemplo de un informe de auditoría con una opinión con salvedades por la 
imposibilidad del equipo del cncargo del grupo de obtener evidencia de auditoría su ficiente y 
adecuad¡¡ en relación con un componente signiJicativo contabilizado por el método ele la 
participación, siendo el e[eclo, ¡¡ juicio del equipo del enc¡¡rgo del grupo, material pero no 
gencraliz<l do. 

Términos del encargo (Ref: Apanado 14) 

A2G. 	 En los términos del encargo se identifica el marco dc informaci6n fin<lnciera aplicablel(;. En los 
términos del encargo de auditorÍ¡¡ de un grupo pueden incluirse cuestiones adicionales , tales como 
que: 

16 N lA 21.0, np;mado 13 
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• 	 la comunicación entre el equipo del cncargo del grupo y los auditores de lo~ componentes no 
debe restringirse, salvo por lo establecido elJ las di sposiciones legales o rcgl<unentarias; 

• 	 las comunicaciones importantes entre los auditores del componente, los responsables del 
gobierno de dicho componente, y la dirección del componente, incluidas las comunicaciones 
sobre deficiencias significativas en el control interno, deben dirigirse también al equipo del 
encargo del grupo; 

• 	 las comunicaciones importanles entre las autoridades regllladoras y los componentes. relativas 
a la información fillanciera, deben dirigirse también al equipo dcl encargo del grupo; y 

• 	 en la med ida en que el equipo del encargo del grupo lo considere neccsario, debe permilírselc: 

o 	 tener acceso a la informac ión de los componentes, a los responsables del gobierno de los 
componentes, a la dirección de los componentes y a los auditores de los componentes 
(incluida la documentación de auditoría pertin ente que considere necesaria el equipo del 
encargo del grupo); y 

o 	 realizar trabajO sobre la información financiera de los componentes o solicitar a los 
auditores de los componentes que lo realicen. 

A21. L1S restricciones impuestas en relación con: 

• 	 el acceso del equipo del encargo del grupo a la información de los componentes. a los 
responsables del gobierno de los componentes, a la dirección de los componentes o a los 
auditores de los componentes (incluida la documentación de auditoría pertinente que considere 
necesaria el equipo del encargo llc! grupo); o 

• 	 el trabajo a rea lizar sobre la información financiera de los componentes, 

después ele la aceptación ¿jel encargo de auditoría del grupo por el socio del encargo del grupo, 
conllevan la imposibilidad ele obtener cvidencia ele auditoría suficiente y aclecuada, lo que puede 
afectar a la opinión de auditoría del grupo. En circunstancias excepcionales, pueele incluso llevar a 
renunciar al encargo, si las disposiciones legales o reglamentarias así lo permiten. 

Estrategia global de auditoría y plan de auditoría (Ref: Apartado 16) 

A22. 	La revisión por el socio del encargo elel grupo de la estrategia global de auditoría del grupo y del 
plan de é1uditoría del grupo es una parte importante elel cumplimiento de su responsabilidad de 
elirigir el encargo de auditoría del grupo. 

Conocimiento del grupo, de sus componentes y de sus entornos 

Cuestiones sobre las que d eqllljJo del encargo del grupo obtendrá cOl/ocimiento (Ref: Apartado 17) 

A23. 	 La NIA 315 (Revisada) contiene orientilciones sobre las cuestiones que el auditor puede considerar 
para la obtención de conocimiento clel sector, de la regul(lciól1 y de otros factores externos que 
afecten a la entidad, incluidos el marco de información financiera aplicable; la naturaleza de la 
entidad; sus obietivos y estrategias y los correspondientes riesgos de negocio ; y la medición y 
rev isión Je la evolución fin anciera de la entid ad17

. El anexo 2 de esta NJA contiene orientaciones 
sobre cuestiones que afeclan específicamente a los grupos, incluido el proceso de consoliJaciún. 

Jnstrucciones el1litidas por /a dirección de! grllpo a los componentes (Ref: Apartado 17) 

A24. 	 Para lograr la uniformidad y comparabilidad de la información financiera, la dirección del grupo, 
generallllente, proporciona instrucciones a los componentes. Dichas instrucciones especifican los 
requerimientos que debe cumplir la información financiera de los componentes que será incluida 
en los estados financieros el el grupo, y, a menudo, incluyen manuales de procedimiclltos de 
inlorlllilción financiera y un dossicr de consolidación. Un dossier de consolidación genera lmente 
se compone de formularios normalizados destinados a proporcionar información linilllciera para su 
incorporación a los estildos financieros del grupo. Sin embargo, los dossieres de consolidación 
generalmente no adoptan la forma de estados financieros completos preparados y presentados de 
conformidad con el marco de información finallciera aplicable. 

A25. 	 Las instrucciones habitualmente ilbilfcan los siguientes aspectos: 

17 	 N/A :\ 15 (Revisacl~), apartados A24-1\48 
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• 	 las políticas contables a np licar; 

• 	 la información a revelar en los es tados fin,lncieros del grupo, bien plH req uerimiento legal o por 
otro motivo, incluidos: 

o 	 In identificación de segmentos y la infmmación sobre ellos; 

o 	 las relacio nes y tr<1nsacciones con partes vinculadas ; 

o 	 las transacciones in tragrupo y los bencficios Il O reali zados; 

o 	 los sa ldos contables intragrujlo; y 

• 	 ulla previsión temporal de presentación de la información. 

A2G. 	El equipo del encargo dd grupo determinará, con respecto a Ji1S instrucciones, entre ot ras cosas, lo 
siguiente: 

• 	 La claridad y facilidad de aplicación de las inst rucciones paríl cumplimentar e l dossier de 
co nso lidac ión. 

• 	 Si las instrucciones: 

o 	 describen adecuadamente las carac terís ti cas del marco de inJ'o[Jn;¡ción aplicable ; 

o 	 prevé n información a revela r suficiente para cumplir co n los requerimientos del marco de 
información financ iera ap licable, por eiemplo, la información a revelar sobre las relcH.: iol\es y 
transacciones co n pa rtes vinculadas y la información correspondiente a los segmentos; 

o 	 prevén la iden tificación de los ajustes de consolidación, por ejemplo, l,lS transaccion es 
intrag rupo y los be neficios no rea li zados, y los saldos contahles intragrupo; y 

o 	 prevén la aprobación de la información financiera por la dirección del componente. 

h allde (Ref: Apartado J7) 

A27. 	El audi to r debe identificar y eva luar los ri e~gos de incorrección ma terial en los estados financi eros 
debida a fraude, y diseña r e implementar las respuestas aprop iad as fre nte a los riesgos va lorados lH . 
La informac ión utilizada para la identificación de los ri esgos de que exista un;) incorrección 
material en los estados financieros del gru po debida a fraude pu ede incluir lo siguient e: 

• 	 La valoración real izada por la dirección del grupo de los riesgos de que los estados financieros 
de l grupo puedan co ntener una incorrección material debida a fraud e. 

• 	 El proceso seguido por la dirección del grupo para identifica r y responder a los riesgos de fraude 
en el grupo, incluido eualCl ui er riesgo específico de fraude identific<ldo por la dirección del 
grupo, o para identificar los sa ldos contables, los tipos de transacciones o la info rmación a 
revelar en relación con los cuaks sea probable l<l existencia de un ri esgo de frau·de . 

o 	 Si ex islen determinados componentes respecto de los cuales es probable la ex istencia de un 
ri esgo de fraude . 

• 	 El modo en el que los responsables del gobierno del grupo controlan los procesos aplicados por 
la direcc ión del grupo para identificar y responder a los riesgos de fraude en el grllpo, y los 
cont roles que la dirección del grupo haya establecido para reduc ir dichos riesgos. . 

• 	 Las respuestas de los responsables del gob ierno dd grupo, de la dirección de l grupo, de las 
perso nas adecuadas de la función de auditoría interna (y, si se co nsidera ap ropiado, de l<l 
dirección del componente, de los aud itores del componente, y ot ros) ante la indag,lCión del 
equipo del encargo del grupo sob re si ti :: nen conocimiento de que se haya cometido algún fraude 
que afecte a un compo nente o al gru po, O de qu e ex ista alglÍn indicio o denuncia en ese sentido. 

18 N lA 240, Responsabilidades del auditor en la auditoria de estodosjlnanciero.¡ con re'JJeClu 01 jI·allde. 
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Discusión en/re los miembros del 

de il1corrccC'Íól1 ma/erial 


Apartado 

A28. 	 Los miembros clave de! del encargo deben discutir la de que exista una 
incorrección malerial en los estados financieros debida a fraude o error, una especial 
atención a los debidos a fraude. En la auJitoría de un grupo, los auditores de los 

también pueden ser incluidos en estas . La determinacÍón por el socio 
del encargo del grupo de quién en dichas del modo y el momento en el que 
tendrán así como su se verá condicionada por factores tales como la 

con el grupo. 

A29 .. Las discusiones una oportunidad para: 

• 	 el conocimiento sobre los y sus enlornos, incluidos los controles del 
grupo. 

• 	 Intercambiar información sobre los de los o del grupo. 

." 	 Intercambiar ideas sobre cómo y en qué de los estados financieros del grupo eXistIr 
una incorrección material debida a fraude o error, así como la manera en que la dirección del 
grupo y In dirección de un componente podrían y ocultar información financiera 
fraudulenta, y la forma en la que se indebida de los activos de 
los 

.. 	 Identificar las por la dirección elel grupo () de un quc puedan 
estar o diseñadas para los beneficios, lo que podría conducir a información 
financiera por las de recollocímiento de que 110 se 
adecuen a lo establecído en el marco de in[orrrwción financiera 

.. 	 Considerar los factores internos y externos identificados que afecten al grupo y que puedan 
suponer un incentivo o una forma de que lleven a la dirección del grupo, la din.:cción 
de los u otros a cometer que la oportunidad de que se 
cometa un fraude, indicio de una cultura o un elltorno que 
fraudes por Je la dirección del grupo, la dirección de los 

• 	 Considerar el de que la dirección del grupo O la dírecci6n de un componentc puedan 
eludir los controles. 

.. 	 Considerar si se utilizan polílicas contables uniformes para preparar la información fi nanciera 
de los destinada a Jos estados financieros del grupo y, si no fuera asÍ. el modo en 
que se iuenlifican y las diferencias en las contables (cuando así lo I el 
marco de información financiera aplicable). 

• 	 Discutir sobre los fraudes ql¡e se identificado en los o sobre la inlímllación 
que la existencia de fraude en un 

puedil indicar el incumplimiento de las d o 
por pagos eJe sobornos y de 

transferencia incorrectas. 

ApartadoFac/ores de 

A30. El anexo 3 contiene de condiciones o hechos que, individualmente o de forma 
indicar la existcncia de de incorrección material ell los estados financieros del 

grupo, incluidos los riesgos dúbidos a lraude. 

Vu/oración del 

A31 	 La valoración por el equipo del encargo del grupo, a nivel ele grupo, de los 

¡íUllerial en e:;tac!os financieros del grupo se basa en información como la 


• La infonn;¡CÍón obtenida a eleI conocimiento del grupo, de sus y de sus 
eutornos, y del proceso de incluida la evidencia de auditoría obleniJa al realizar 

NI;\ 240, Jpariauo 15 '! NIA 315 (Revisada), 3iJart¡¡do 10, 

.. 
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la evaluación del diseño e implementación de Jos conlroles del grupo y eh; los conlrnles CjUé 

sean relevantes para la eonsolid'lción. 

• 	 La información obtenida de los auditores de los componcntes. 

Conocimiento del auditor de un componente (Ref: Apartado 19) 

AJ2. 	 El equipo del encargo del grupo obtcJldr~ conocimiento del auditor de un componente sólo cuando 
prevea solicitar al auditor del cOIllponentc que realice algún trabajo sobre la información financiera 
de dicho componente para la auditoría del grupo. Por eiemplo, no será necesario obtener 
conocimiento de los auditores de aquellos componentes para los que el equipo del encilrgo del 
grupo prevea aplicar procedimientos analíticos sólo a nivel del grupo. 

Proc'edilJ1ientos del equipo del encargo del grupo pO/'G obtener conocimiento del alldifor del componente 
y de lasjúentes de evidencia de auditoría (Ref: Apartado 19) 

A33. 	 L1 naturaleza, el momento de reillización y la exlensión dc los procedimientos del eljuipo eleI 
encargo del grupo para obtener conocimiento del auditor de un componente se ven afeclados por 
factores tales como la experiencia previa con dicho auditor o el conocimiento previo de aquel , y la 
medida en lil que el equipo del encargo del grupo y el auditor del componen le estén slIjetos a 
polílicils y procedimientos comunes, por ejemplo: 

• 	 Si el equipo del encargo del grupo y el auditor de un componente comparten: 

o 	 políticils y procedimientos comunes para la realización del trabnjo (por ejemplo, 
metodologías de auditoría); 

o 	 políticas y procedimientos de control de calidad comunes; o 

o 	 políticas y procedimientos de segllimiento comunes. 

• 	 La congruencia o similitud de: 

o 	 las disposiciones legales o reglamentarias o el sislema lega l; 

o 	 la supervisión profesional, la disciplina yel control de calidad externo; 

o 	 formación teó rica y práctica; 

o 	 organizaciones y normas profesionales; o 

o 	 el idioma y la cultura. 

A34: 	 Estos factores interactúan y no son mutuamenle excluyentes. Por ejemplo, la extensión ele Jos 
procedimientos del equipo del encargo del grupo para obtener conocimiento del auditor del 
componente A, que aplica de forma congruente políticas y procedimientos de control de calidad y 
de seguimienlo comunes y una metodología de auditoría común u opera en la misma jurisdicción 
que el socio del encargo e1el grupo, puede ser menor que la extensión de los procedimientos del 
equipo del cncargo del grupo para obtener conocimiento del auditor elel componente B, que no 
ilplica de forma congruente políticas y procedimientos de control de calidad y de ~eglliJlJienlo 
comunes ni una metodología de auditoría común, o que opera en una jurisdicción extranjera. La 
naturaleza de los procedimientos aplicados con respeclo a los auditores de los componentes A y l3 
puede también ser diferente. 

A35. 	 El eq uipo del encargo del grupo puede obtener COnOCll1llento del auditor del componente de 
distintas formas. En el iJrimer ejerci.cio de participación del auditor de un componente, el equipo 
del encargo del grllpo puede, por ejemplo: 

• 	 evaluar los resultados del sistema de seguimiento del control de calidad cuando dicho ('quipo y 
el auditor del componen le pertenecen a una firma de auditoría o a una red que opera bajo 
políticas y procedimientos de seguimiento comunes y cumple con ellos20

; 

20 	 COITIO se requiere en la NlCC 1, ('Oll/rol de calidad en las firmas de a /ldi/ol'Ía q/le reali=r/l1 IIl1di/orías )' revisiones de es/udos 

jll/oncieros. así COIIIO o/ros encargos que proporcionan /1/1 grado de segllndad y servicios rc l<lcionados, aparlado 54 o en los 

requcrimi enlos n~cionates que sea n almenas igunl de exigentes. 
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• 	 visilar al auuitor delcomponcnlc para uiscutir las cueSliones mencionadas en el apartauo 19(a)
(c); 

• 	 so licitar al auuilor uel compo nenle que confirme por escri lo los aspeclos a los que hace 
referencia el apartauo 19(a)-(c). El anexo 4 contiene un ejemplo dc conrirmación escrita 
realizada por un auditor de un componente; 

• 	 solicitar al auditor del componente que cUlnpjjlnente cuestionarios sobre las cues tiones 
mencionauas en el aparlado 19(a)-(c); 

• 	 disculir acerca del auditor del componente con los colegas de la firma ele auditoría elel socio del 
encargo elel grupo o con terceros reputados que tenga n conocimiento del audi/o r del 
componente; u 

• 	 ob tener confirmaciones de la organización u organizaciones profesionales a las que pertenezca 
e::l aud itor del componen le, de las autoridaues ue las que el audilor del componellte obtuvo la 
autorización para ejercer o de otros lerceros. 

En ejercicios posleriores, el conocimiento del audilor del componente puede basarse en la experiencia 
previa del equipo del encargo del grupo con dicho audilor. El equipo del encargo del grupo puede 
solic itar al ¡¡uditor del componenle que confirme si ha cambiado algo en relación con las cuestiones 
enu111erad¡¡s en el ¡¡partado 19(a)-(c) con respec to al ejercicio anlerior. 

A36. 	 En el caso de que se haya establecido un organismo de supervisión inuependiente para supervisar 
la aCliv id¡¡d de auditoría y para controlar la calidac1 de las auditorías, el conocimiento del enlomo 
regulador puede facilitar al eq uiro del encargo elel grupo la evaluación de la independencia y 
compete ncia del auditor riel componente. La información sobre el entorno regulador pucdc 
obtenerse del auditor del componente o de la inform¡¡ción proporcionada por los organismos ele 
supervisión independientes. 

Requerimic/llos de ética aplicables a la auditoría del gmpo (Ref: Apartado 19(a)) 

A37. 	 Al rea liza r trabajo sobre la información financiera de un componente p¡¡ra un¡¡ auditorí¡¡ del grupo, 
el aud itor del componente está sujeto a los requerimientos de ét ica que sean aplicables a la audito ría 
del grupo. Estos requerimientos pueden ser diferentes o aclicio n¡¡!es a aquellos ¡¡plicablcs al auditor 
del compo nente cu¡¡ndo realice una auditoría obligatoria en su jurisdicción. El equipo del encargo 
del grupo oblendrá, por Jo tan lo, conocimiento sobre si el audilor del componen le compn~nde, y 
observará, los requerimienlos de ética relevantes para la auditoría del grupo, en grado suficiente 
para cumplir sus responsabilidades en la audiloria del grupo como ¡¡uditor de un compo nen le. 

CÚII/petcncia profesional del auditor de un cOll1pol1enle (Ref: Aparlado 19(b)) 

A38. 	 El conocimienlo de la competencia plOfesional del audi lor de un componente por d equipo del 
enca rgo del grupo puede aha rc¡¡r aspectos lales como: 

• 	 si posee conocimienlo de las normas de auditorí¡¡ y demás norm¡¡s ¡¡plicables a In auditorí¡¡ del 
grupo que sea suficienlc para cumplir con sus respons¡¡bilidades en la ¡¡uditoría del grUllO como 
audi tor de un componente; 

• 	 si tiene las cualificaciones específicas necesa rias (por ejemplo, conocimientos específicos de 
un scclor) para realizar el trabajo sobre l¡¡ il1formación financiera de ese componente; y 

• 	 cua ndo se¡¡ perlinen le, si posee conocimiento del marco de informació n financiera ap licab le que 
sea suficiente para cumpli r con sus responsabilidad es en la auditoría del grupo como auditor de 
un componente (las instrucciones emitidas por la dirección del grupo C1 los componentes ¡¡ 
menudo describen las ca rac terísticas del marco de información financie rCl aplicable). 

Aplicación del conocimiento del equipo elel encargo del grupo relativo 01 auditor de 1/11 com/Jonenfe (Ref: 
Alwtado 20) 

A39. 	 El equipo del encargo del grupo no puede contrClrreslm el hec ho de que el auditor de un cOl1lponente 
no se¡¡ independiente medianle su participación en el Irabajo de dicho ¡¡udilor o medianle la 
re<llización de una valoración ¡¡dicioncd del riesgo o la aplicación de proceuimienlos de auditoría 
posteriores ¡¡ la informació n financiera del componen le. 

A40. Sin embargo, el equipo del el1cmgo del grupo sí puerie su perar aquellas reserv¡¡s que no alca ncen 
el grado de serias acerca de la competencia pro[csion¡¡ l del auditor de un componenle (po r ejemplo, 
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la carencia de conocimientos específicos del sector), o el hecho de que el auditor del cOIYlIJOnenle 
110 desarrolle su actividad en Ull entorno en el que exista una supervisión activa de los auditores, 
mediante su participación en el trabaio e1el auditor del componente o mediante la realización de una 
valoración adicional del riesgo o la aplicación ele procedimientos de auditoría posteriol'es a la 
información financiera del componente. 

/\.41. 	 Cuando las disposiciones legales o reglamentarias prohíban el acceso a partes relevantes de la 
documentación de auditoría del auditor del componente, el equipo del encargo del grupo puede 
solicit~H a dicho auditor que supere este obstúculo preparando un memorando que conlcnga la 
información relevallte. 

Importancia relativa (Ref: Apartados 21-23) 

/\42. El auditor e1ebe'l: 

(a) 	 al establecer la estrategia global de auditoría, determinar: 

(i) 	 la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto: y 

(ii) 	 el nivel o niveles de importancia relativa a aplicar a determinados tipos ele 
transacciones, saldos contables o información a revelar, si, en las circunstancias 
específicas de la entidad, hay determinados tipos de transaccioncs, saldos cnntables 
o inform,lción a revelar, en relación con los cuales quepa, razonablemente, suponer 
que la existencia de incorrecciones por importes inferiores a la importancia relativa 
para los estados financieros en su conjunto inJ1uirÍa en las dccisiones económicas 
que los usuarios toman basándose en los estados financieros; y 

(b) 	 determinar la importancia relativa par;l la ejecución el el trabajo. 

En el contexto de la auditoría de un grupo, la importancia relativil se rletermina tanto par,l los estados 
financieros del grupo en su coniunto, C0l110 para la información financiera de los componentes. Para 
establecer la estrategia global de auditoría del grupo se utiliza la import,lncia relativa par:! los estaelos 
financieros del grupo en su conjunto. 

/\43. 	 Para reducir a un nivel adecuadamente bajo la probabilidad de que la suma de incorrecciolles no 
corregidas y no detectadas en los estados financieros ele un grupo supere la imporlancia relativa 
fijada para los estados financieros del grupo en su coniunto, la importancia relativa determinada 
para el componente será inferior a la importancia relativa fijada panl los estados financieros del 
grupo en su conjunto. Puede establecerse una importancia relativa diferente para los dislintos 
componentes. No es necesario que la imp0rLallcia relaliva para los componenics sea una Iracción 
aritmética de la dc los estados financieros del grupo en su conjunto y, por consiguiente, Id suma de 
la import<lncia rcJativ<l para los distintos componentes puede superar la de los estados fin,lIlcierns 
e1el grupo en su conjunto. La importancia relativa del componente se utiliza al estahkcer la 
estrategia global de auditoríü de é!'le. 

A44. 	 La importancia relativa para el componente se determina para aquellos componentes cuya 
información financiera va a ser auditada o revisada como p<lrte de la auditoría del grupo, de 
conformidad con los apartados 26, 27 (a) y 2Y. Ll imporlanci¡¡ relativa para el componente la uliliza 
el auditor del componente para eValuar si las incorrecciones rletectaelas y no corregidas son 
materiales, individualmente o ele forma agregada. 

A4S. 	Además de la import<lncia relativa del componente, se fijará un umbral para las incorrecciones. 
Aquellas incorrecciones identificCldas en la información financiera del componente que sUlieren el 
citado ulnbral serón comunicadas al equipo de aurlitorÍa del encargo del grupo. 

A46. 	En el caso de una iwditorÍa de la información financiera de un componente, el auditor de ésle (o el 
equipo del encargo del grupo) determinará la imporlancia relativa para la ejecución elel tr,lbajo a 
nivel de rlicho componente. Eslo es necesario para reducir a un nivel adecuadamente bajo la 
probabilidad ele que la suma de incorrecciones no corregidas ni detectarlas en la información 
financiera dcl componente supere la importancia relativa de éste. En la próctica, el equipo del 
encargo del grupo puede situar la importancia relativa del componente a este nivel más bajo. 
Cuanclo aSt sea, el audilor del componente utilizará la importancia relativa del componen le para 
valorar los riesgos de incorrección material en la información financiera del componente y diseííar 
proccclimientos de auditoría posteriores a llevar a c,¡bo en respuesta a los riesgos valorados, así 

Jl.________.___2_1___N_.',_\_J_2_0_,I_,,_II!_o.r_l_ol_'é_.iO__ 	 w_p_I_Oi_'0 e_:C_II_Ci_0J_'_de__re_.k_ll_il_'O_O_'_1I0_I_eJ_'Í(_II_ld_o_d_en__ _IC_O_C_iÓ_J1_)_'é_ w_o_lI_d_iIO_J_'W_,_~_p~_r_ta_J_OS__'O_i_'_-'_'________________________~ 
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como para evaluar si las incorrecciones delectadas son materiales individualmente o de forma 
agregada. 

Respuesta a los riesgos va lorados 

Determinación del tipo de trabajo a realizar sobre la información flnanciera de los componente.l· (Ref: 
Apartados 26-27) 

A47. La determinación por parte dd equipo del encargo del grupo del tipo de trabajo a realizar 
so bre la información financiera de un componente y su participación en el trabajo del auditor del 
componente se verá condicionada por: 

(a) 	 la significatividad del componente; 

(h) 	 los riesgos significativos identificados de incorrección material en los estados financieros 
elel grupo; 

(c) 	 la evaluación por el equipo elel encargo del grupo dd diseño de los controles del grupo y la 
determinación de si se han implementado; y 

(d) 	 el co nocimíento que el equipo del encargo del grupo lenga del auditor del componente. 

El diagrama muestra de qué modo la significatividad del componente afecta <J la determin<Jción por el equipo 
ele! enc<Jrgo del grupo del lipa de trabajo a realizar sobre la información financiera del componente. 
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SI 
¿Tiene el 

componente 

signiflc'1t ivldad 

fina nciera individual 

NO 
J. 

SI¿Es probable que el 

componenre impl ique 

riesgos significativos de 

¡ncorrecónn material para 
los eslados financieros del, 

grupo debido a su 

I'JO 

Audituria dE:: la 

información financiera 

del compcnenre 

Auditoria de la 

información financie.ra 

del componente- o 
aúditorí<1 de uno o 

más sa1dos contables, 
tipos de ti ansacciones 

o información a 
revelar COn los riesgos 

signif icativos 
probable-s; o 

procedimientos de 

auditoría €s pedficos 
rE"lacion t'l dos COIl los 

1 

Procedimientos analiticos real izados 

nivel dI! grupo para los componentes 
oue no sean comoonentes 

.............. ..................... ...- ----¡-.................- ._._._- 

SI¿Perrnitlra el alcance 
planificado obtener 

I 
¡  Comunic.ac:ióneVidencia de auditoría 

con lossuficiente yadecuada 
auditores delen la que basM la 

ooinión de au.ditoria 
I 

i 

l 
NO 

Para las componentes adicionales seleccionados: 

auditoría de la información financiera del 

Realizada 
utilizando la 

cOlnponente/ o importanclC'l 
r~l.:¡liv.:¡ (ii.:¡rl" 

auditoría de uno o m¡)s sa ldos contables. tioos de 

Componentes significativos (Re/: Apartados 27(b)-(c)) 

A48. 	 El equipo del encargo del grupo puede ide ntifica r un componente como significativo porque SC<1 
probable que incorpore riesgos significativos de incorrección material a los estados financieros del 
grupo debido a su naturaleza o c ircunstancias específicas. En este caso, el equipo del encargo del 
grupo puede llegar a identificar los saldos contables , tipos de transacciones o información a revelar 
afectados por los riesgos significativos probables . Cuando así sea, el equipo del encargo del grupo 
puede decidir realizar, o solicitar que e! auclilor de un componente realice, una audi to rÍ<l Ílnicamente 
de dichos saldos contables, tipos de transacciones o información a reve lar. Por ejemplo, en 1<1 
situación descrita en el apartado A6, e! trabajo a realizar sobre la información financiera del 
componente pued e limitarse a una auditoría de los saldos contables, los tipos de transacciones y la 
información a revelar afectados por las operaciones en divisas de! componente. C U<ll1do el equipo 
del encargo de! grupo solicite al auditor de un compone nte que realice una auditoría lle UIlO o má~ 
saldos con tables específicos, tipos de transacciones o información a revelar, la colllunicación del 
equipo del encargo del grupo (vé.ase el aparlado 40) te ndrá en cllent<1 el hecho ele que Illuchas de 
las partidas de los est<ldos financieros están interrclacion¡:das. 

A49. El equipo del encargo del grupo puede diseñar procedimientos de auditoría que respondan a IIn 
probable riesgo significativo de incorrección material e n los estados financieros del grupo. Por 
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ejemplo, en el caso de que sea probable un riesgo significativo de ob~()lcsccncia de existencias, el 
equipo del encargo del grupo puede aplicar, o solicitar al auclitor de un componente que aplique, 
procedimientos de auditoría específicos a la v<1loración de las existcncias de un componente que 
mantenga un volumen importante de existencias potcnci<1lmentc obsoletas pero que no sea 
significcltivo por otro motivo. 

Componentes que no son significativos (Rd: Apartados 28-29) 

ASO. 	 Dependiendo de las circunstancias del encargo, la información fin<1nciera de los componentes 
puede agregarse a varios niveles él efectos de realizar procedimientos analíticos. Los resultados de 
los procedimientos analíticos sirven para corroborar las conclusiones del equipo del encargo del 
grupo de que no existen riesgos significativos de incorrección material en la información financiera 
agregada de los componentes quc no sean significativos. 

A..')l. 	 La decisión del equipo del encargo del grupo sohre el número de componentes él seleccionar ele 
con[of1nidad con el apartado 29, los componentes cnncre~os a elegir y el tipo de trab~jo a realizar 
sobre la información financiera de los componentes individuales seleccionados puede verse 
al'ectada por factores tales COITIO los siguientes: 

• 	 L<1 extensión de la evidencia de auditoría que se espera obtener sobre la información financiera 
de los componentes signi ficativos. 

o 	 Si el componente se ha constituido o adquirido recientemente. 

o 	 Si se han producido cambios significativos en el componente. 

.. 	 Si la función de auditoría interna ha realizado trabajo a nivel del componente y cualquier efecto 
de dicho trabajo sobre la auditoría del grupo. 

o 	 Si los componentes aplican sistemas y procesos COlllunes. 

.. 	 La eficacia operativa de los controles del grupo. 

• 	 Fluctuaciones anómalas identificadas por los procedimientos analíticos aplicados a nivel de 
grupo. 

41 	 La significativiclad financiera individual del componente o el riesgo originado por el 
componente en comparaci¡)n con los otros componentes de esta eiltegoría. 

• 	 Si el componente eSlá sujeto él auditoría obligatoria por hls disposiciones legales o 
reglamentarias, o por otro motivo. 

• 	 La inclusión de un elemento de imprevisibilidad al seleccionar los componentes de esta 
categoría puede incrementar la prohabilidad de identificar incorrecciones mal erial es en la 
infurmación financiera de loscompollentes. La selección de los componentes se varía a menudo 
de 111i\nera cíclica. 

A52. 	 La revisión de la información financiera de un componente puede rei\lizarse de conformidad con 
las Normas Internacion(lles sobre Encargos de Revisión (NIER) 240022 o NIER 2410"-" adaptildas 
en lil medida en que las circunstancias lo requicran.EI cquipo del encargo del grupo también puede 
especificar los procedimientos adicionales a reaJizar para complementar estil re visión. 

1-\53. 	 Tal y como se explica en el apartado A13, un grupo puede estar formado sólo por componentes no 
significativos. En estas circunstancias, el equipo del encargo del grupo puede obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada, en la que basar la opinión de ¡¡uditoría del grupo, determinando el 
tipo de tri\bajo a realizar sobre la información financiera de Jos componentes de con[ormidild con 
el aparLado 29. Es Í111probable que el equipo del encargo del grupo obtenga evidencia de (Iuditoría 
suficiente y adecuada en la que basar la opinión de auditoría del grupo si dicho equipo , ° el auditor 
del componente, sólo rea liza prueb<ls sobre los controles del grupo y aplica procedimienlos 
ana líticos a la información financiera de los componentes. 

Participación en el "'abajo realizado por los auditores de los componen/es (Rcf: Apartétdos 30-31) 

22 NIER 2400, Encargos de revisióII de es/odasfil1al1C1el'Os. 

23 NIER 24 10. Rel'is/(;11 de ill(omlOciól1/il1ol1ciem illlc/'II/edia rcoli:ada ¡Jor ~I al/(llIor de la entidad. 
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A54. 	 Los factores que pueden incidir en la participación del equip(' del encargo del grupo en el trabajo 
de! auditor del componenle incluyen: 

(a) 	 la significatividad del componcnte; 

(b) 	 los riesgos significativos identificados de incorrección material en los estados financieros 
del grupo; y 

(c) 	 el conocimiento que el equipo llel encargo del grupo lenga del auditor elel componente. 

En el caso de un componenle significativo o de riesgos significativos i(lentificados, el equipo del 
encargo del grupo aplicará los procedimientos descritos en los apartados 30 y 31. En e! caso de un 
componente que no sea significativo, la naturaleza, el momento de realización y la extensi,'ln de la 
parlicipación del equipo del encargo del grupo en el trabajo del auditor del componente variarií según 
el conocimiento que tenga dicho equipo del auditor de ese componente. El hecho ele que el componente 
no sea significativo resultará secundario. Por ejemplo, aun cuando un componente no se considere 
significativo, el equipo del encargo del grupo puede decidir participar en lél valoración del riesgo 
realizada por el auditor del componente, porque tenga reservas, que no alcancen el grado de serias, 
acerca de la compelencia profesional del auditor elel componente (por ejemplo, carencia de 
conocimientos específicos del sector), o porque el auditor del componente desarrolle su actividad en 
un entorno en el que no exista una supervisi6n activa de los auditores. 

A'íS. 	 En función del conocimiento que el equipo del encargo del grupo tenga del auditor de un 
componente, [as formas de participación en el trabajo del auditor del componente distintas de las 
que se describen en los apartados 30, 31 y 42 pueden incluir una o más de las siguientes actu:1cíones: 

(a) 	 Reunión con la dirección del componen le o con los auditores del componente para obtener 
conocimiento del componente y de su entorno. 

(b) 	 H-evisión de la estralegia global de auditoría y del plan de ;lUoitoría de los audil\)res del 
componente. 

(c) 	 Aplicacióll de procedimientos de valoración del riesgo para identificar y evaluar los riesgos 
de incorrección material en el componente. Estos pueden ser aplicados con los auditores de! 
componente, o por el equipo del encargo del grupo. 

(d) 	 Diseiío y aplicación de procedimientos de auditoría posteriores. Estos pueden dist:iíarse y 
aplicarse junto con los auclitores del componente, o por e! equipo del encargo del gl'Upo. 

(e) 	 l'¡uticipación en la reunión de cierre y en otrns reuniones clave entre los audilores de los 
componentes y la dirección de estos. 

(f) 	 Revisión de otras parles rdevantes de la documentación de auditoría de los au,litores de los 
componentes. 

Proceso de consolidación 

Ai1lsles y reclasificaciolles de consolidación (Ref: Apartado 34) 

AS6. 	 El proceso de consolidación puede requerir ajustes oe importes incluidos en los estados fin¡mcieros 
del grupo que no se someten a los sistemas habituales de procesamiento de transacciones, v pueden 
no estar sujetos a los mismos controles internos a que está sujeta otra inlorm::lcilÍn financiera. La 
evaluación por el equipo del encargo del grupo ele la adecuación, integridad y exactitud ele Jos 
ajustes puede incluir: 

\O evaluar si Jos ajustes significativos reflejan aoecuadamente los hechos y las trans¡\CCiOlles 
subyacentes; 

• 	 determinar si los ajllstes significativos han sido correctamente calculados, procesados y 
autorizados por la dirección del grupo y, cuando proceda, por la dirección del componente; 

.. 	 determinar si los ajustes significativos están adecu¡¡damente fundamentados y sufjcicl1temente 
documentados; y 

• 	 comprolmr la conciliClción y eliminación ele las transacciones inlragrupo y Jos beneficios no 
realizados, así como de los saldos contables intragrupo. 
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Conlllnic<¡ción COIl el auditor de UII compollente (Ref: Apartados 40-41) 

A57. 	 Sin \Ina comunicación recíproca efectiva entre el equipo del encargo del grupo y los audilOI'CS ele 
los componentes, existe el riesgo de que el equipo del encargo del grupo no pueda obtener evidencia 
de auditoría suficiente y adecuada en la que basar J;¡ opinión de (luditorÍa dcl grU[JO. La 
comunicación clara y oportuna de los reyuerilllienlos del equipo del encargo (!e] grupo es la base 
de una comunicación recíproca eficaz entre el equipo del encargo uel grupo y el auditor de un 
componente. 

A58. 	 Los requerimientos LId equipo del encargo e1el grupo se comunican a menudo a tri1vés ele ulla carta 
de instrucciones. El anexo 5 contiene orientaciones sobre las cuestiones obligatori;¡s y adicionales 
que pueden incluirse en dicha carta de instrucciones. La comunicación del auditor del componente 
con el equipo del encargo del grupo a menudo adopta la forma de un memorando o informe sohre 
el trabajo realizado. Sin embargo, la comunicación entre el equipo elel encargo de! grupo y el 
auditor uel componente no tiene que realizarse necesariamente por escrito. Por ejemplo, el equipo 
del encargo uel grupo puede visitar al auditor del componente para uiscutir sobre los riesgos 
significativos iuentificac!os o para revisar partes relevantes de la documentación de auuitorÍa del 
auditor del componente. No obstante, son aplicables los re<luerimientos de uocument(lción ue esta 
y otras N1A. 

A'iY. 	 Para colaborar con el e<luipo del encargo del grupo, el auditor del componente, por ejemplo, podría 
facilitar al equipo del encargo del grupo acceso a la uocumentación de auditoría rclevanlc, si las 
disposiciones legales o reglamentarias no lo prohíben. 

A(íO. 	Cuando un miembro del equipo ud encargo del grupo sea también auditor ue un compo/lcnte, el 
objetivo de dicho eq\lipo de comunicarse de forma clara con e! auditor del componente puede <1 

menudo lograrse por medios distintos a comunicaciones escritas específicas. Por ejemplo: 

• 	 el acceso por e! auditor del componente a la estrategia global de auditoría y al plan de auditoría 
puede ser suficiente pClra comunicar los re'-juerimientos del equipo del encargo del grupo 
establecidos en el apart:¡do 40; y 

• 	 la revisión de la documentación de éluuitorÍa del auditor del componente por el e'-juipo del 
encargo del grupo puede ser suficiente para comunic,lf las cuestiones relevantes para las 
conclusiones del e'-juipo del encargo del grupo establecidos en el apartado 41. 

Evalullción de la suficiencia y. adecuación de la evidencia de auditoría obtenida 

Revisión di? la documentación de al/di/oría del audilor de un componente (Ref: Apartado 42(b)) 

A61. 	 La documentación de auditoría del auditor de un componente <lue es relevante para la auditoría del 
grupo puede variar en [unción de las circunstancias. A menudo, la atención se centra en la 
documentación de auditoría correspondiente él los riesgos significativos de incorrección material 
en los esLados financieros del grupo. La extensión de la revisión puede verse al"cctada por el hecho 
de '-jue la documentación de auditoría del auditor del componente haya estado sOl11etid,¡ él los 
procedimientos de revisión ue la firma de auditoría del auuitor del componente. 

Suficiencia)' adecuación de la evidencia de auditoría (Ref: Apartados 44-45) 

A62. 	 Si el equipo del encargo del grupo concluye que no se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente 
y adecuada en la que basar la opinión de <luditorÍa del grupo, puede solicitar al auditor del 
componente que aplique procedimientos adicionales. Si esto no fuera posible, el equipo del encargo 
de! grupo podría aplicar sus propios procedimientos a la información financiera del componente. 

A63. 	 La evaluación por el socio del encargo del grupo del efecto agregado de todas las incorrecciones 
(identificadas por el equipo del encargo del grupo o comunicéluas por los auditores ut: los 
componentes) permite al socio del encargo del grupo determinar ~i los estados financieros del grupo 
en su conjunto contienen incorrecciones materiales. . 

Comunicación con la dirección del grupo y con los responsables del gobierno del grupo 

COf}{//lIicación con la dirección del grupo (Ref: i\partados 46-48) 
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A64. 	La NIA 240 contiene requerimientos y orientaciones sobre Ja comunicación de los casos dc fraude 
a la dirección y, cuando la dirección pueda estar involucrada en dichos casos ele [raude, a los 
responsables del gobierno de la entidael24 . 

A65. 	 La dirección del grupo puede necesitar mantener la confidencialidad de cierta informac ión 1l1atcrial 
y sensible. Los siguientes ejemplos incluyen cuestiones que pueden ser significativas para los 
estados financieros del componente y de las cuales la dirección de dicho componente pucde no 
tener conocimiento: 

• Litigios potenciales. 

• Planes para abandonar ac tivos (le explotación que resulten materiales. 

• Hec hos posteriores al cierre. 

• Acuerdos legales significativos. 

Comunicación con los responsables del gob ierno del grupo (Ref: Apartado 49) 

A66. 	 Las cuestiones que el equipo del encargo del grupo comunica a los responsables del gobierno del 
grupo pueden incluir aquellas sobre las que los auditores de los componentes han llamado la 
atención de dicho equipo y que és te considera significativas para las responsabilidades de los 
respo nsables del gobierno del grupo. La comunicación con estos últimos tienc lugar en distintos 
momentos durante la realización de la auditoría del grupo. Por ejemplo, las cuestiones a las que 
hace referencia el apartado 49(a)-(b) pueden comunicarse después de que el equipo del encargo del 
grupo haya determinado el trabajo a realizar sobre la información financiera de los componentes. 
Por otra parte, las cuestiones a las que se refiere el apartmJo 49(c) pueden comunicarse allinal de 
la auditoría, y las cuestiones a las que hace referencia el apartado 49(c1)-(e) rueel en comunicarse 
cUé:llldo ocurran. 

24 NtA 240, aparl~dos ,10-42. 
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Anexo 1 

(Rer: Apartado A19) 

Ejemplo de una opinión con salvedades cuando el equipo del encargo del grupo no ha 
podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que basar la opinión 
de auditoría del grupo 

En este ejemplo, el equipo del encargo del grupo no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada con respecto a un componenle significativo contabilizado por e! método de la participación 
(reconocido por IS millones de dólares USA en el esl:ldo de situación financiera, que reneja unos ilctivos lotilles 
de 60 millones de dólares USA) porque el equipo del encargo del grupo no luvo acceso a los registros contables, 
a la dirección , o al auditor del componente. 

El equipo del encargo del grupo ha leído los estildos financieros ilUditados del componente a 31 de diciembre 
de 20Xl, incluido el informe de auditoría correspondiente, y hil examinado la información [il¡<lnciera 
relacionada que posee la dirección de! grupo con respecto al componenle. 

En opinión del socio del encargo de! grupo , el efecto sobre los estados finéJllcieros del grupo de esla 
imposibilidad de obtener evidencia de iluditoríCl suficiente y adecuadil es material, pero no generalizado. 

INFORME DE AUDITORíA INDEPENDIENTE 

[Destinalario correspondiente1 

Informe sobre los estados finaucieros consolidados l 

Hemos auditCldo los estados financieros consolidados adjuntos de la sociedad ABe y sus 
dependientes, que comprenden el estado de situación financiera consolidaclo a 31 de diciembre 
de 20Xl, el estCldo del resultado global consolidado, el estado de camhios en eJ patrimonio neto 
consolidado y el estéJdo de f1ujos de efectivo consolidCldo correspondientes al ejercicio terminado 
en dichCl fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa. 

Responsabilidad de la dirección! en relación con/os eSladosfil1oncieros consolidados 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros 
consolidados adjuntos de conformidad con las Normas IntefnClcionalcs de InformClción 
Financiera', y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la prep,¡racióll 
de estados financieros consolidados libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Rc:,polIsabilidud del audi/o/' 

Nuestra responsabilidad es ex presar una opllllon so bn; los estados financieros cOlls(,lid{lt!os 
adjuntos basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nueslra auditoríCl ele conformidad con 
las Normas lnternaciomIles de Auditoría. Dichas normas exigen que cumplalllos los 
requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutelTlos la auditoríCl con él fin de 
obtcnl:r una seguridad razonClblc sobre si los estados financieros cOllsolidados esián libres de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de Cluditoría sobre 
los importes y la informnciún revelada en los estados financieros consolidClc!os. Los 
proc<::dimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los 
riesgos de incorrección material en los estados finClneieros consolidados, debida a fraude o error. 
Al efectuar dichas valolilciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno rdevante 
pilril la preparación y presentación fiel 4 por parle de la entidad de los estildos financieros 

El sut>lílUlo "Informe sobre los e~t 'ldos financieros de grupo" no es necesario en Rquellas circunslancias en lns quc no sea rrocedcl\lc 

el segunúo sublíll!lo, "Inform e sobre otros req uerimientos legalcs o rcglamcnlarios". 

U 'Jlro término adccuado segú n el marco lega l eJe la jurisdicción de que se Irale. 


Cuando la resflonsabilieJad úe la dirección sea la preparación eJe eslados financieros consolidados que e.~prescl! la imagen fiel , la 

redacción podrá ser la siguiente: "L<I dirección es responsable de la preflaración de eslados financieros consolidmlos que expresen la 


imagen fiel de conformidad con las Normas Inlernacionales de Información rin~nciera , y del ... " 


En el caso ele la nota J, la redacción poeJrá ser la siguienle: "1\1 efecluar dichas vatoraciones del riesgo, el audillJ[ liene en cuenla el 


conlrol inlerno releva nte para IR preparación por parle de la enlidad ÚC los ¿slados financieros consolidados, COI! el fin de dise iiar los 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

con~oJidados, con el fin de diseñar lus procedimientos cle auditoría lJue sea n adecuadDs en fun cilJn 
de las circuns ta ncias, y no con la finalidad de eX[1l'esar una opinión sobre la cficaci¡l cid control 
interno de 1<1 entid ad';, Una audi loría también incluye 1<1 evaluación de la adec uac ión de las 
políticas contab les aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones conl,lblcs rea lizadas por la 
dirección, así como la evaluación de la presentación global cle los estados financieros 
cOllsol idados. 

Consideramos que la evidencia de audil orÍa que hemos oblenido proporciona una base sUliciente 
y adecuada para nueslra opinión de auditoría con sa lvedades. 

Fundamento de la opinión COI1 salvedades 

L;¡ inversión de la sociedad ABC en la sociedad XYZ, una asociada extranjera acl quirida durante 
el ejercicio y contabilizad a por el mélodo de la participación, eslá regislrada pUl' 15 millones de 
dólares USA en el estado de si tuación fina nciera consolidado a 31 de diciembre de 20X1, y la 
participación de A13C en el resultado neto de XYZ de 1 millón de dólares USA se incluye ell el 
estado del resultado global consolidado para el ejercicio terminado en dicha fecha. NI) hemos 
podido oblcner cvidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre el importe en libws de la 
inve rsión de ABC en XYZ a 31 de diciembre de 20Xl , ni sobre J;-¡ participación de ABC en el 
resullado neto de XYZ para el eje rcic io, porque se nos denegó el acceso a la inform ac ión 
financiera, a la dirección y a los auditores de XYZ. Por consiguiente , no hemos podido determinar 
si estos importes deben ser ajustados. 

Opinión con salvedades 

En nueslra opinión, excep to por los posibles efectos del hecho descrito en el párrafo de 
"Fundamento de la opinión con salvedades", los estados financieros consolidados expresan la 
imagen fiel de (o p,.esentan ¡ielmente, en lodos lo:> aspectos materiales) la sil uación fi nanciera 
de la sociedad ABC y sus dependientes a 31 de diciembre de 20Xl, así como de sus resultados y 
flujos de efect ivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha [echa de conformidad con las 
Normas Internacionales de Informació n Financiera. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La eslructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variar;] dependiendo de la 
naturaleza de las otras responsabilidades de información del auditor.] 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe ele auditoría] 

[Dirección del auditor] 

Si, a juicio del socio del enca rgo del grupo, el efecto sobre los estados financieros del grupo de la imposibilidad 
de obtener evidencia ele Cluditoría suficiente y adecllada fuese material y generalizado, el socio del encargo del 
grupo denegará la opinión de conformidad con la NIA 705. 

procedimientos dc ~udilo ría qu e sea n adecuados en f"nción de las ci rcunstallcias, y no COIl la finalidad el e cxpres~ r una ol'inió ll sohre 

la eficacia del conlrol illlerno de I ~ eln idad. 

En circunslanciRs CIl las que el audilOr Icnga asimis",o la respl\nsab ilid~d de ex presar una opinión sobre la eficaci a det eOlllrol imcmo 
juniO con la audiloría de los cSlados financieros cOllsolidados, esia frase se podr;í redaclar como ,igue: "A\ C[ce' luar dichas 

va loraciones <Iel riesgo. el audilor licne en cuenla el con lrol inlerllO relcvalnc para la prepar~ciún y presenl~ción fiel )Jor parle de la 
elltidad de los cSlad()~ financieros consolidados, cnn el fin de diseñ ar los procedionienlos de auc\ iloría que sean adecu ados ell funei"'n 

de las circunsIHncias". En el caso de la nOI<l J , la redacción podrú ser la sigui el lle: "Al efecluM dichas valoraciolles del riesgo, el 
audilOr liene en cuema el conlrol inlcrno rdcvanle para Ii! preparac ión por parle de la cntidaLi de los e~lados fi nancieros cnnso lidados 

que expresen la imagen fiel, con d fin de diseilar procedillllclllOS de audiloria que sean adec uados en funcI(\n de las circun stancias" 
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medio del cual se modifica parcialmente el marco normas 
iento de la información, previsto en el 1 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 Y se dictan 

2 

.. 
los 

Ejemplos de cuestiones sobre las que el equipo del grupo ohtiene 
conocimiento 

Los aquí mencionados abarcan un amplio sin no lodas son relevantes 
rar¡.¡ lodo encargo uc auditarla de un grupo y la lista de no es necesariamente exhaustiva. 

Controles del grupo 

L 	 Los controles del grupo incluir una combinaci6n de lo 

de la dirección del grupo con la del componente para discutir la evolucirín 
rC:-'111tados. 

y de sus resultados, incluidos los 
la dirección del grupo COl1tl(lJar los 

y tomar las med idas 
adecuadas. 

.. 	 Un proceso de valoración del por el proceso 
analízm y los 

financieros del grupo. 
de fralldc. que 

(l una incorrección material 

.. 
así como de los saldos contables 

concili<lción y eliminación de transacciones y bellc ¡íci[)~ no 

.. 
de la información financiera recibida de los 
U n proceso de del 	 fechas y valoración de la exactitud e intcgridmJ 

.. 	 Un sistema cenlralízado de la información a los mismos controles 
de la de la información para tocio o del grupo. 

.. 	 Actividades de control dentro del sistema de tecnología de la información común a lodos o 
<11gunos componentes. 

.. 	 Seguimiento de los incluidas las actividildcs de la función de auditoría inlerna y Jos 
programas de autoev"luaci6n. 

.. 	 Políticas y incluiJo un manual de procedimientos de información 
linancíera del grupo. 

.. icables todo el grupo, tales como. códigos de C(lnducla y programas de 

.. Acueldos para ",,(j""I'" Y responsabilidad a la dirección de un componente. 

2. 	 La funci6n de auditoría interna considerarse parte de los controles del grupo, por ejemplo, 
cuando la función está ccntralizada. Ll NIA 610 (RevismJa) I trata de la evaluación a realizar por el 

"n,C"Arm\ del grupo acerca de si el estalus de ia función de auditoría interna dentro úe la 
y procedimientos sustentan aúecuadamenle su objetividad, 

un enfoque sistemático y disciplinado cuando el equipo 
utilizar el trabajo de la función de auditoría interna. 

Proceso de consolidación 

3. 	 El conocimiento por 
como los 

del encargo del grupo del proceso ele consolidación 

cubrir 


Cueslioncs relacionadas con el marco de información financiera 

NlA 610 (Revisada) j¡í!ci:rJ(círj¡¡ dellrabajo de 10,\ oudilorcs ¡memos, apartado 1:<. 
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.. 	 La medida en que la dirección de los componentes tiene conocimiento del marco uc información 
financiera aplicable. 

o 	 El proceso para identificar y contabilizar los componentes de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. 

e 	 El proceso para identificar segmentos sobre los que informar con vistas a la información 
financiera por segmentos de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

• 	 El proceso para identificar las relaciones y transacciones COIl partes vinculaclas con vistas a 
informar el e cOJlformiuad con el marco de información financiera aplicahle. 

• 	 Las politicas contables aplicadas en los estados financieros del grupo, los cambios de éstilS con 
respecto a las del ejercicio anterior, y los cambios que procedan como consecuencia de 1l0rmilS 
nuevas o de la revisión de normas en el marco de información finilnciera aplicable, 

• 	 Los procedimientos para el tratamiento de los componentes cuyas fechas de ciem:: ele ejercicio 
difieren de la fecha de cierre del grupo. 

Cuestiones relacionauilS con el proceso de consolidación: 

• 	 El proceso seguido por la dirección uel grupo para obtener conocimiento ele las I)olíticas 
contables utilizadas por los componentes y, cuando proceua, para asegurarse de que se utilizan 
políticas contables uniformes para la preparación de la información financiera de los 
componentes destinada a los estados financieros ue! grupo, y que se identifican las diferencias 
en las políticas cOlll¡\bles y se ajustan cuando sea necesario conforme al marco normalivo dc 
información financieril aplicable. Son políticas contables uniformes los principios, 
fundamentos, convenciones, I'eglas y prácticas específicos adoptados por el grupo, basaelos en 
el marco ue información financiera aplicable, que utilizan los componentes para informar de 
manera congruente sobre transacciones similares. EslLls polílicas están generalmente úescritas 
en el manual de procedimientos de información financiera yen el dossier ele consolidación 
emitidos por la dirección del grupo, 

• 	 El proceso seguido por la uirección del grupo para asegurarse ele que los componentes 
proporcionan, L"on vistas a la consoliuación, información financiera completa, exacta y en las 
fechas estableciuas. 

o 	 El proceso ue conversión ue la información financiera de componentes situados en el exiranjero 
a b mOlleua de los estados financieros del grupo. 

Q El modelo de organización de la tecnología ue la información para la consoliuacióll, incluidas 
las fases manuales y automatizadas del proceso, y los controles manuales y progr;lll1ados 
implantados ell las diversas fases uel proceso de consoliuación. 

• 	 El proceso seguido por la uirección del grupo para obtener información sobrc hechos 
posteriores al cierre. 

Asuntos relacionados con los ajustl:s dl: consolidación: 

• 	 El proceso para registrar los ajustes de consolidación, incluida la preparación, autoriz,lCión y 
procesamiento de los correspondientes asientos en el libro diario, y I.a experiencia del personal 
respons~bJc dela consolidación. 

• 	 Los ajustes de consoliuación requeriuos por el marco de información financiera aplicable. 

• 	 Fundamento empresarial de los hechos y trans<lcciones que dieron lugar a Jos ajustes de 
consolidación . 

• 	 LJ frecuencia, naturaleza y m~gnitud de las transacciones entre componentes. 

• 	 Los procedimientos de seguimiento, control , conciliación y eliminación ue las transacciuncs 
inlragrupo y los beneficios no realizados, y uc los saldos contables intragrupo, 

• 	 Los pasos seguiuos para determinar el valor razonable ue los activos y pasivos adquiridos, los 
procedimienlos de amortización uel fondu de comercio (cuanuo proceua) y la realización ele 
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pruebas sobre el deterioro de valor del fondo de comercio, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. 

• 	 Los acuerdos con un socio mayoritario o con socios minori.tarios con respecto a las pérd idas en 
que hayan incurrido los componentes (por ejemplo, la obligación de los socios minoritarios de 
asumir dichas pérdidas), 
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Anexo 3 

(Re!: Apart¡¡(lo A30) 

Ejemplos de condiciones o hechos que pueucn indicar la existencia de riesgos de 
incorrección material en los estados financieros del grupo 

Los eiemplos aquÍ mencionados abarc::m UIJ amplio espectro de eOiJdiciones o hechos; ~in embargo, 1111 lodos 
son 	 relev,\I1tcs para todo encargo de auditoría de un grupo y la lista de ejemplos no es neCeSilIJillDCnle 
exhaustiva. 

" 	 Una estructura de grupo compleja, especialmente cuando se producen adquisiciones, e[lajen,ll'lones o 
reorgan izaciones frecuentes. 

.. 	 Estructuras de gobierno corporativo débiles, incluidos los pr()ce~os de toma de decisiones, que 110 sean 
transparentes. 

.. 	 Controles del grupo inexistentes 11 ineficaces, incluida informacitín de In dirección del grupo inadecuada 
sobre el seguimiento ele las operaciones de los componentes y sus resultados. 

lO Componentes que operan en jurisdicciones extranjeras que pueden estar expuestos a factores tales como 
una intervención imprevista elel gobierno en ámbitos como la política comercial y fj~cal, restricciones 
sobre lus movimientos de moneda y de dividendos; y fluctuaciones en los tipos de cambio. 

lO Actividades empresariales de ciertos componentes que conllevan un riesgo alto, como contratos a largo 
plazo o negociación con instrumentos financieros complejos o innovadores. 

.. 	 Incertidumbres sobre cuáles son los componentes cuya información financiera debe c;er incorporada a los 
estados financieros del grupo de conformidad con el marco ele información financiera aplicable; por 
ejemplo, si existen entidacles con cometido especial o entidades no mercantiles y si es necc~aria su 
incorporación. 

lO Relaciones y transacciones inusuaJcs con parles vinculadas. 

lO Casos de saldos contables intragrupo que no coincidían o no se conciliaron en la consolidación el1 años 
anteriores. 

.. 	 Existencia de transacciones complejas que eslán contabilizadas qn más de un componente. 

.. 	 Aplicación por los componentes de políticas cont8blcs que difieren de las aplicadas en los eslados 
financieros del grupo. 

.. 	 Componentes con fechas de cierre de ejercicio diferentes, que pueden ser utilizados para manipular el 
momento ele realización de algunas transaCCil'lles. 

.. 	 Antecedentes de ajustes de consolidación incompJct(ls o 110 autorizaclos. 

lO Planificación fiscal (lgle~jva dentro del glUpO, o lransacciones de efectivo importan les con entidades en 
paraísos fiscales. 

.. 	 Cambios frecuentes de auditores de los e<;Lados financieros de los componentes. 

L,________ 
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Anexo 4 

(ReL Apartado A 35 ) 

Ejemplos de confirmaciones del auditor de un componente 

El siguiente texto no pretende ser una carta estándar. Las confirmaciones pueden variar lle un auditor de un 
componente a otro y de un periodo al siguiente. 

Las coni'irm¡lciones a mcnudo se obtienen antes dG que comience el trabaio sobre la información financiera dcl 
componente. 

[i'vlembrclc del auditor del componente] 

[Fecha] 

[Al socio del enc<lrgo del grupal 

Esta carl(l se facilit;! en relación con su auditoría de los estados financieros del grupo de [no mbre de la 
dominante1p,lra el ejercicio que termin<l en [fecha] a efectos de expresar una opinión sobre si los estados 
financicros del grupo expres<ln la imagen fiel de (o p,.esentan fielm ente, en todos los aspectos materi(//es, ) la 
situación financiero dd grupo a rrccha], y eje sus result ados y t1ujos de efectivo para el ejercicio cerrado en 
dicha fecha ele cOllformid3d con [el marco de información financiera aplicable l. 

Acusamos recillO de sus instrucciones de fecha [fecha], en las que se nos solicita que realicemos liT! trabajo 
específico sobre la información financiera de Inombíe del componente1 para el ejercicio cerrado el [fecha]. 

Confirmamos que: 

1. 	 Podremos cumplir con las instrucciones. / Le informamos de que no podremos cumplir con las siguientes 
instrucciones [especificar instrucciones] por las siguientes razones [especificar razoncs J. 

2. 	 Las inslrucciones son claras y las comprendelllos. ! Le agradeceríamos que nos pudiera aclarar las 
sigu ic n tes i nstrucclones [especi ficar las instrucc ionesl. 

3. 	 Colabmaremos COIl usted y le proporcionaremos acceso a la documentación de audiloría relevante. 

Tomamos nota de que: 

1. 	 La información financiera de [nombre del componente] se incluir<1 en los eSlados financieros del grupo de 
[nombre de la dominantel· 

2. 	 Puede considerar necesario participar en el trabajo que nos ha solicitado sobre la información fill,lIlcicra 
de [nombre elel componenteJ para el ejercicio cerrado el l[echa]. 

3. 	 Tiene la intención de eV<lluar y, si lo considera adecu~ldo, utili za r nuestro t¡ahiljo para la auditoría dc los 
estados financieros del grupo de [nombre de la dominante]. 

En relación con el trabajo que realizaremos sobre l<l información financiera ele [nombre del componente]. un/u na 
ldescribir el componen le, por ejemplo, dependiente totalmente conlrolada, depelllliente, negocio conjunlo, 
entidad participada contabilizada por los métodos de la participación o del coste] de [nombre de lel dominante] , 
confirmamos lo siguiente: 

1. 	 Tenemos conocimiento de [ind icar los requerimienlos de ética aplicables 1en grmlo suficiente para cu mplir 
con nuestras responsab ilidades en la audllorÍa de los estados financieros del grupo, y cumpliremos con 
estos. En particular, y con respecto a [nombre de la domi nanle1 y <l los otros componentes del grupo, somos 
independientcs en el se ntido de lo dispuesto en [indicar los requerimienlos de ética ilpl icables1 y 
cUlllplimos con los requerimientos aplicables ele [referirse a la normaliva] emitidos por lnombre del 
organismo regulador] . 

2. 	 Ten emos conocj mienlo de las Normas InternClcionales de Auditoría y [indicar otras normClS nacionales 
aplicables a la auditoría de los estCldos fi nancieros del grupo 1en grado suficienle para cumplir con nuestras 
responsabilidCldes en la auditoría de los estados financi eros del grupo y ll eva remos a cabo nuestro trabajo 
sobre la información financiera de [nombre del componente J pClra el ejercicio cerrado el [fecha1 de 
conformidad co n dichas normas. 
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3. 	 Tenemos las cuali[icacioncs específicas necesarias (ror ejemplo conocimientos específicos del sector) 
para realizar el trabajo sobre la información financiera ele este componente. 

4. 	 Tenemos cunocimiento de [indicar el marco de información financi era aplicable o manual de 
procedimientos del grupo] en grado suficiente para cumplir con nuestras responsabilidades en la auclitoríH 
de los estados financieros del grupo. 

Le informaremos ele cualquier cambio en las manifestaciones anteriores que se produzca durante el cu rso ele 
nuestro trabajo sobre la información financiera ele [nombre del componente]. 

[Firma del auditor] 

lFechal 


[Dirección del auditor] 
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A nexo 5 

(Rcl': Apa rt ado i\5k) 

Cuestiones obligatorias y adicionales incluidas en la carta dc instrucciones <.Id equipo 
del encargo del grupo 

Lnl· cll estiolles 'lile oblir:atori(ll/lente debe/1 .\er ('of1/lIl/iclldIlS 111 auditor del compol1ellte de Cfll/jánni¡/a(/ COII 

esta N /A se ml/estral/ e/1 cursiva 

Cuest iones que son relevantes para planificar el trabaio del auditor del C0mpnllcntc: 

• 	 La so/ici/lId al (.mdifor del componen/e, cOl/uciendo el contex/o el/ ef cuul eleqllil )() dd el/cargo del gm po 
u/ilizaró el trob ajo de dicho audi/ur, de (/lI e C()I1Jlrlll e (/ue c()lah()l"(¡ró COI1 el equipo del el1cargo dc/ g l1l¡J O. 

• 	 El cale nd ario para completar 1<1 auditoría. 

.. 	 Fechas de las vis itas pl i\llificadas por 1<1 direcci6n del gru po y por el equipo del enca rgo del grullo, Y las 
fcc llas de las reu niones planificadas con Ja di rección del componente y con el 3Ullitor del CO rnrC1llente. 

.. 	 Una liSia e]e personas clave de cOlllacto. 

.. 	 El tra!Jaiu (1 realizar por el audi/or del compollente, el uso que se va a d"r a d icho trahaio. y los ilcuerdos 
par;) coordinar es fu erzos en la fase inicial de la audito ría y durante su desarrollo , incl lida la p<lrlicipación 
planificada del equipo del encargo del grupo en cltr<lbaj ll del ,Iuditor (Iel compone n le. 

.. 	 Los requerimientos de ética lIplicables la auJitoría del gmpo y, en especial, lus re(/ueriJl7iC'/ ltos de (f 

/I/(icpendenciu. 

• 	 En el caso de U/1(1 auditoria o revis ión de la inform ación financ iera del cumpo/1ente, la importal1cia 
relativo para el componente (y, cuandu proceda, el nivel u niveles de illlportancia rela/i1'u para 
determil1ados tipos de tral1sacciones, suldus contahles o inform aciól1 a revelOl) y elllmhral a {Jor/ir del 
cual las incorrecciones no puedel1 cUllsidcr(frse clarwnente insignijicut/tes para los estados /i/1<7l1cierus 
del gmpo. 

• 	 Una relación de partes vinculadas, preparado por la dirección del grupo, y cualesqu iera otros j.JlIr/es 
vinculadas de las qlle el equipo del encargo de l grupo tenga conocimic/1to, así como la petición al O/Illitor 
del cumponente de que informe en el momento oportuno al el/uipo de l encargo de l gmpo de las par/es 
vinculadas no idet!l ijicadas previamen/e por la dirección del grupo o el eqll ipo del el1cargo del g/"lljJo. 

• 	 El trabajo a rea liza r sobre transacciones intragrupo y beneficios no reali ·l.ados, y ~()bre saldos contables 
intragrupo. 

• 	 Orientaciones sobre otras responsabilidades lega les de información, por ejemplo, información sobre la 
afirmación de l<l dirección del grupo con respecto a la eficac ia del control interno . 

.. 	 Cua ndo sea probable un desfase entre la terminación del trabajo sobre la información financiera de los 
comronentes y la conclusión del equipo del encargo del grupo sobre los estados financi eros del grupo, 
instrucciones específica~ para la revisión de los hechos posteriores al cierre. 

Cuestiones que son relevantes pa ra la ejecución del trabajo por el auditor del componente: 

.. 	 Los ha[[il zgos del equipo del encargo del gr upo como resultado de las pruebas rei1 li za cla ~ sobre las 
actividades de control de un sislema de tratamiento de la información que sea comÍln para todos () algunos 
de los componentes, y las pruebas de controles a realizar por el auditor del componente. 

• 	 Los riesgos s ignificativus idenli(¡cados de incorrección mo/eria! el1 los estar/os fil1uncieros del grllpo, 
deh ic/u (1 fmude o error, (/u e seal1 relevantes para el trabaio del auditar del componel1/e, y lino solici/lI¡} 
de qlle el al/ditor del componen/e comul1ique el1 el /II Olllento op()rtuno cualesquiera otros riesgos 
s ignifica fil 'os de incorrección material el7 los estados fina l7cieros del grupo. dehida a ji"aude f) crmr, 
identificados en el componen/e y la respuesta del uuditor del componente (.{ dichus riesgos. 

• 	 Los hallazgos de la función de audi to rÍil interna, basados en el trabajo reali zado Sl1b re los controles en los 
componen les o relevan les para los cO lllpOlle ntL:s. 
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• 	 Una solicitud de comunicación o[Jortuna de la evidencia de auditoría obtenida a [Jartir del trabajo rcaliDldo 
sobre la información financiera de los componentes que contradiga la evidencia de auditoría sobrc la 4ue 
basó, en un principio, el equipo del encargo del grupo la valoración del riesgo realizada a nivel de grupo, 

• 	 Una solicitud de manifestación escrita sobre el cumplimiento [lor la dirección de los componclltes del 
marco de información financiera aplicable, o IIna declaración de que se ha informado sobre las diferencias 
entre las políticas contables aplicadas ,1 la inrormación financiera del componente y las aplicadas a los 
estados financieros del grupo, 

o 	 Cuestiones que clt.:ben ser documentadJs por el auditor del componente, 

Olra información 

• 	 Una solicitud de que se informe al equipo del encargo del grupo en el momento oportuno c/e lo siguiente: 

o 	 Cuestiones significativas de contabilidad, información financier" y auditoría, incluidas las 
estimaciones contables y lo~ juicios relacionados con ellas, 

o 	 Cuestiones relacionadas con la consider"ción de empresa en fUllcionamicnto del componente, 

o 	 Cuestiones rehcionadas con litigios y reclamaciones, 

o 	 Deficiencias significalivas en el control interno que el auditor del componente ha ya idenlificado 
durante el trabajo realizado sobre la información financier" del com[Jonente, e información que inuique 
la existencia de fraude, 

• 	 Una solicitud de que se notifique al equipo del encargo del grupo cUii\quier hecho significativo u inusuíll 
tan pronto COll10 sea posible, 

• 	 Unu solicitud de que las cuestiones incluidas en el opartado </ J se comll/liqucn al eqll/¡)I) del encargo del 
grupo cuando el {¡'ahajo subre la información ¡il/(lnciera del componente haya sido compLetado. 
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Delerminar si se puede ulilizar cl trahajo de la funci ó n de auditoría interna , las ~rcas en la ~ que 
sc puede emrJcar y la exlensi6n de dicha utilizacióil.. .... .................. ......... ......................................... A5-A23 

Utilización e1el trab,¡jo de la [unción de auditoría interna ................................................................... A24-A3ü 


De te rminar si se puede utilizar la ayuda directa de los (luditores internos, las áreas en léls lJue 
se puede l:lTlplear y la extensión de dicha utilización .......................................................................... A31-A39 

Utilización de la ayuda cJirecta de los auditores intc rnos ................. .... ............................................... A40-A41 


_._._ _ ._ ------ _ .. . ~ 

La Norma Internac ional dc Auditoría (NIA) GlO (Revisada 2013), U{ili::ación del (rabajo de los a1lditores 
internos, elebe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, Objeti¡'os globales del auditur inJefJc'/ ldiente )' 
reali::oció" de la a1lditoría de cOl1jórrnidod C()/1 lus Normas In/ crnaciol1ules de //1Idi{oría. I 

1_ ___- • _ .. 	 . ~ 

Este documento dcl Consejo de Normas Internacionales de Auditorí(l y Aseguramiento (IAASJJ) publicado 
por IFAC en lengua inglesa, h(l sido traducid o al espariul por el Instilut(1 ele Cen:iores Jurados de Cucntas de 
ESJlélña , con las aportaciones de la [-ederación Argl'ntinCl de Consejos Profes ionales de Ciencias EcOnÚlllic<ls y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproduccn con el permiso de lFAC. El proceso seguido 
pilla la traduccitin de estc documenlO ha sido con~¡derado por IrAC y lil traducción se ha llevado il cdho de 
acuerdo con el documento de política "P()litica de Trad1lccián)' Rell/'odllcciól1 de NU/'II/us pub/iccnl,rs !,Ol' la 
Federación I,,{emocio/lol de COI/todo/es", U [c)do aprobado de estc documento es e l que ha Sillo pul.llieado 
por IFAC en lengua illglesa. 

Texto en illglés Ié_'; 2013-2015 por la h·dnaci()!l Internacional de Contadores (IFAC). Todos l(1s dcrec hos 

reservados. 

Texto en espaiiol © 2015 por la Fedcraci6 n Internacional de Con[<lclore~ (1I·'AC). Todos los derec hos 

rese rvados. 

.._---_._-----------_._-----' 
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Introducción 

Alcnnce de es ta NI A 

1. 	 Esta No rrnn Internacionll l de Auclitorí<l (N IA2 trala de la responsabilidad que liene el aurli tor ex terno 
cuanclo utiliz'á el h:abiljo de los auditores interHos. Esto inclu ye (a) la utili zac ión del trah; !jo de la 
l'unció nde auditoría interna para la oblenciún de evidenci:l de audi to ría y (b) la utilización de la ayuda 
directa de los audi tores internos bajq la dirGccioIl, supcrvisi6JlY revisión dd 3ud ilor exlcrno. 

2. 	 Esta NJ A no es aplicllb le si la entidad no dispo ne de ulla función de auditoría intern a. (Ref': J\partado 
Al) 

3. 	 Si la enlidad dispone de una fuución de auditoría internll, los requerimientos de es ta Nl A. relat ivos al ,) 
ut ilizacióJ1 del trabajo de dicha .[u;¡d6n no son aplic<l bles si: 

(a) 	 las responsabilidades y acli vid<ldes de dicha (ullc ión 11 0 son relevan tes p<l ra l<l aud itoría; ó 

(b) 	 sobre la base del co nocimiento preliminar de 1:1 función obtenido por el aud ilor como 
resul tado de los proced imicntos ap licados ~egún la NIA 31 5 (Revisada) lel audi lo r cx tl.! rIl 0 
no tie ne previsto ut iliza r el tra bajo de la función para la oblención de ev idencia de ,tuLliloría . 

Esta NIA no requ iere que el auditor exlerno utilice el trabaio de la función de audito ría int l.! rna para 
modificar la natura\cZ8 o el momento de rea lizac ión de los procedimienlos de auditoría a aplic;) r 
directamente por el auditor exteIllo, o para reduci r su ex tensión; el estab lec imienlo de la estrategin 
global de audi to ría sigue siendo decisión del lluditor cx t ~rno . 

4. 	 Además, los requerimientos de cesta NIA relativos a In ayuda·directa no sOJl .aplicables .sielauuÍlor 
ex teJ'f10 JlO ti ene prevbio uti lizar la ayuda directa de los auditotes internos. 

5 . 	 Es posib le que, en algunas juri sd icciones, t:xista una pro hibición o <l lgún tipo tk restricci6n, legal o 
reglame nt ari a, pa ra la utili zación del trabajo de la funci6n de audiloría intcm:l O de la ayuda dirccta de 
los ~lUdi tores in tc;·nos. 1..;lS NIA no inv;¡li dan las disposiciones legales o reglamenlarias que' rigen la 
<lutlitoría dc estados l'i nancicros2. Por ¡. ~ tanlo, e~tas prnhibiciones O restricc iones no impiden que el 
auditor cumpla con las NI!\. (Ref: Ap<1l~ Lad (i 1\31) 

Re-Iación entre la NIA 315 (Revisada) y la NJ A 610 (Revisada 2(1 3) 

6. 	 Muchas entidad es es tab lecen fu nciones de audi toría in te rna corno p;¡ rte de sus estructuras de control 
in te rn o y de gob ierno. Los obj e ti vo~ y c.l aIcll nCl.! de la fU llc ión de aud it()fí¡¡ intern tl , la nal uralezll de 
su s responsabili dades y su esta tus en .la organizac ión, incluidas su <l uto ri dad y su rend ición de cuentas, 
v(irían ampl icllllente y dependen de la tl i lll e n ~ ió n y de la estructura de la entidad, ilsí CO IllO de los 
requerimientos de la direcc ión y, cuando procetlll , eje lus responsables del gobierno de la entidad. 

7. 	 Ll NIA 31 5 (Revisada) trata de la fo rlll ,! en que el conocimiento y la ex peri encia de la ¡unción de 
auditürí<l interna puedcn contribuir al conocimil.! l1 lo de la entid ad y su entorno por pa rte del auditor 
exlerno, así co mo a la identi íicllciófl y valorac ión de los ri esgos de incorrección material pm parte del 
mismo. l -i! NJA 315 (Revisada}' expl ica, asi mismo, el modo en el que una comunicllc ión d icaz entre 
I<ls auditores inte rnos y ex ternos tamb ién crca un entorno en CJue el auditor exte rno puede se r iI1l'o rm¡¡ c!o 
eje cuest iones significa tivas qu e PIl .:: c1 cn ¡lrec ta r a su lrabajo. 

8. 	 Dl.! pendieneJo de si el estalus l.! n I¡¡ orgtln ización )' lás políticas y procedi mientos relevantes dc la 
función de auditoría interna sus tenta n adecuadil menle su obje ti vidad y grado de competencia, ilsí corno 
si apliC<l un enfoque sistemático y di scip lin lldo, es posi ble LJu e el audi to r ex tl.! rno pueda utili za r el 
trabajo de la funció n de auditoría interna de un modo constructi vo y comrlementario. Esta NIA trata 
de las respo nsahilidlldes del auditor cxte rno cuando, sohre la base del conocimiento prelim inar de 1" 
función de :.l!Jdi to ría intern a ohtenido C0 l11 0 resultado de los procedimientos i1 plicados bajo la NJA 315 
(Revisada), tiene previsto utiliza r el trabajo de la fun ci6n de auditoría interna como parte de la 
ev id encia de aud ito ría obtenida4 La II tiJi zélc ión de dicho tra bajo modifi ea III naturaleza o momento de 
reali zac ión, o reduce III ex tensión de los procedimientos .de auditoría a ;¡p lica r directa mente por el 
lludito r exterllo. 

N 1/\ 3 15 (R evi sada), Idenl!(¡cociól/ y voloruciJI1 dI! los riesgos de il1conección molerial mediol/ le el col/ocim ienlO de! lo en lidml 
.r de su enlom o 

2 N 1/\ 200, ObleliHls globales del UI/dilor úldl'/Jendiellle )' reu!i;ución de la alldilorío de confimllidad CUI/ las normas 
inrem uClol1o les de <ludiloria , apanado A5 5. 

3 NJA :J J.') ( R <;:v i sad~), ~pa rtad o A l 16 

Véa ,,~e los ap~n~do$ 15-25. 
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9. 	 :\díeionalrnéntc, esta NIA lambié.l trala [as responsabiliJ(tlJ .c~; del ¡]udilorcxlcrno c¡.Hlndo este tielle 
prcvisto ulilizar la ayuda directa deJOs audiloTes int rnüs baj(l la dirección, supervisiCm y rcvisión Jel 
auJilor externo;, 

10. En una entidaJ puede haber personils que realicen proecJimientos similares a los que rcali7a una 
función de auJitoría interna. Sin embargo, salvo qlle sean realizados por una función oojetiva y 
competente que aplique un enfoque sistemático y Jisciplil;ado, incluido el eonlrol de calid<lCl, dichos 
procedimientos se consideran controles internos y la obtención de evidencia en relación con la eficacia 
de dichos conlroles formará parte de la respuesta del ,llIditor a los riesgos valorados de cOllformidad 
con la NlA 330.' 

La responsabilidad del auditor externo respecto de la auditoría 

lJ, 	 El auditor externo es el único responsable de la opinión de auditoría expresau<l, y uicha res[Jon s<lbilidad 
no se reduce por el hecho de que. para realizar el eJlcargo, utilice el trabajo de la función de audilorÍa 
interna o la ayuda directa de los auditores internos. Aunque puedan aplicar procedimientos de audiloría 
similares a los que aplica el auditor externo, ni la [unción de auditoría interna ni los auditores illlernos 
son indepenuientes ue la entidad tal y como requiere la NIA 200(, al auditor externo en la auditoría de 
estados financieros. En consecuencia, esta NIA define las condiciones necl:s<lrias pnra qlle el auditor 
externo pueua utilizar e1tmbajo de los allditores inlernos. También define el trClbajo necesario para 
obtener evidencia suficiente y adecuaua de que el lrabajo de la función ue ouuilorÍ<l inlerno, () l()s 
auJill)re~ internos al prestar la¡iYlJda uircl'lá, son adecuados para los fines de la auuitoría. Los 
requerimientos tienen como finalidad proporcionor IIn morco para lo~ juicios del auditor externo ell 
rcl<lciún con la utilizaci6n del trabajo de los audito"rcs' inlernos con el fin de prevenir la excesiva o 
indebida utili zación de dicho trabajo, 

Fecha de entrada en vigor 

12. 	 bta NIA es aplicable a .13s auditorÍa~ de eslados financieros correspondientes a periodos (lue finalicen 
a partir del 15 de diciembre de 2013, ~xcept() por·cllcxto sombreado gris relaliv'o ala utilizaciúll de la 
ayuda directil de lqs , uüi LOres jnlcrnos; aplicable a las auditorías de l::stados [,illancieros 
c;JlTcspl'lndiellles 'a pe¡:iodos que fi nalicena partir del 15 de llicicmbre Je 2014. 

Objetivos 

13, 	 Cuando la entidad di spo ne de una función de auditoría interna y el 3uditor externo tiene previsto 
utilizar el trahajo de la función de auditoría inlerna para modific(1r la naturaleza o el momento de 
rC<lli zaciún de tos procedimientos de auditoría a <lplicar directamente por él, o para reducir su extensión, 
o utilizar la ayuda directa de los auditores internos, los objl~liv()s del audilor externo son: 

(a) 	 determinar si sc puede ulilizar el trabajo de la funcilln ele auditoría interna o la ayuda directa 
de J()S ;wciito·rcs internos. y, en U1SO afinnali\'o, las áreas en las que se puede ulilizar y la 
extensión de dich<l ulilización; 

y una vez. determinada esta eucs¡ión: 

(b) , en caso de utiliDH cltralJaju de 1<1 función de auJilolÍa interna, dctermin<l¡ si dicho Irabajo es 
adecuado para los fines de la auditoría; ':i 

(c) 	 en caso de utilizar la ayuda uirecta ele los auditpres ili¡en10S, supervisar y revisar. su trabajo. 

Definiciones 

14. 	 A erectos de las NIA, los siguienles lé rmilllls· lie·ne~)I()s significados que Figuran a Cllntilluación: 

(a) 	 Función de auditorla inlerna - funcit">n de una entidad que realiza actividades de las que se 
obtiene un grélclo de ~eguridad y asesoramiento establecidas para evaluar y mejorar la eficacia 
de los procesos de gobierno de la entidad, de gestión del riesgo y dc control interno, (Rd: 
Aparlados AI-A4) 

(h) 	 Ayuda directa ,- utilización dt; auditores internos para la aplicacit11l de procedimientoscle 
auditoría lújo la dirección, supervisión y revisión del auditor externo. 

Requerimientos 

Nll\ 330, RcslJUeslas del O/"h/or a lo~ riesgos mlorarlos. 
6 NIA 200. dpdrlado 14 
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Delermillar si se utilizar el trabajo tic la funciún de auditúria interna, las áreas en las que se puede 
emplear y la extensión de dicha utilizaciólJ 

E'vaJuucíÓII de lojirl1ciól1 de uudiloría interna 

15. 	 El auditor externo determinará si el trabajo lle la función lle auditoría intcrnct ser utili lallo para 
los fines de la evaluando lo 

(a) 	 el en que el estatus en la ,1sf como las politicas y 
relevantes sustentan la objetividad de los auditores (Re!': AS-NJ) 

el de de la lunción de auditoría interna; y (Re!: 

(e) 	 sí la función de auditoríll i nlcrna un enfoque sistemático y disciplinado. incluido un 
control de calidad. (Ref: AIO--AI] ) 

16. El audilor externo no utilizará el de la función de auditoría interna si determina que: 

el estalus de la función en la 
suslentan adecuadamente la 

relevantes no 

la función carece de suficicnte o 

(e) 	 sistemático y disciplinado, incluyendo un control dc calidad. 

Delerl1lil/Grla naturaleza y exfemión del de de ouditoría interna 'lile puede 1I1ilizor 

17. 	 Como base para determi nar áreas y la extensión en las que se utilizar el 
de auditoría interna, el auditor externo considefílrú la naturaleza y el alcance del que ha sido 
realizado o que se realizar, por la función de auditoría así como su relevancia para su 
estrategia de auditoría y su de auditoría. Apartados A15-A 

18. 	 El auditor externo realizará todos los juicios del encargo de auditoría y, con la finalidad 
dc evililf la uLilización indebida del de la función de auditoría 
utiliz¡¡ción del de la función y la realización directa de una mayor parte del (ReL 

A15--A17) 

cuanto más se necesite en: 

la planificación y aplicación de los procedimientos de auditoría relevantes: y 

(i i) la evaluación de la evidencia Apartados AI8--A 19) 

(b) 	 cuanto mayor sea el 

cuenta especialmenle los riesgos identificados como 


valorado de incorrccci6n material en las 

y las políticas y 
relevantes sustenten la objetividad de los auditores y 

(c) 	 cuanto menor sea el en que.; el eslatus en la 

(l!) 	 cuanto menor sea el de competencia de la función de auditoría interna. 

1<), 	 El auditor externo también evaluará en conjunto, al utilizar el trabajo ele la [unción de audilorÍa 
interna con la extensión planificada estaría alJll suficientemente involucrado en la auditoríCl, teniendo 
en cuenta l[ue es el único de ILl opinión de auditoría (Reí": Apartados A15-A22) 

20. 	 El auditor externo, Al comunicar a los 

informará el modo en 4ue hn planificauo utilizar el (rabajo de la funci6n de audi!oritl interne.. 

Utilización dellrabajo <.le la función de auditoría interna 

7 NI/\ 260, COlllulJicación con los respol1sablps del gobierno lo enfldad. npartado !5. 

cid alcance y del momento de realización de la auditoría 

A23) 
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DECRETO NÚn/lERÓ -; ' f; ~ '-. 1.j t", de 	 Hoja W. 568 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título i, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

21. 	 Si el auditor externo tiene previsto utilizar eltrabajll de la función dc ;wditoría interna, di~cutirá con 
dicha función, a efectos de la coordinación de sus respectivas ~\Ctividades, la utilización prevista de su 
trabajo. (Ref: Apartados A24-/\26) 

22. 	 El auditor externo leerá los informes de la función relativo~ al trabaio que tiene previsto utilizar con la 
finalidad de obtener conocimiento sobre la naturaleza y alcance de los procedimientos de auditorí,1 
aplicados por dicha función de auditoríe1 interna. así como de los correspondientes hallazgos. 

23. 	 El auditor externo aplicará procedimientos de auditoría suficientes <11 conjunto del trabajo tle la funci(lil 
de auditoría interna que tiene previsto utilizar, con la finalidad de determinar si son adecti(ldos a los 
propósitos de la auditoríCl, incluida la evaluación de si: 

(a) 	 el trabajo de la función de amlitorÍJ interna se ha rlallificado, realizado, supervisaull, revisallo 
y documentado adecuadamente; 

(b) 	 se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada que permita a la función de 
auditoría interna alcanzar conclusiones razonah1cs; y 

(c) 	 las conclusiones alcanzadas son adecuadas a las circunstancias y los inrormes rrcparados ror 
la [ullción de auditoría interna son congruentes COI1 los resultados de los trabajos I·ealizados. 
(Ref: Apartados A27-A30) 

24. 	 La naturaleziI y la extensión de los procedimientos de auditoría del auditor externo responder;ín a su 
evaluación de: 

(a) 	 el grado de juicio aplicado; 

(b) 	 el riesgo valorado de incorrección material; 

(c) 	 el grado en que el estatus de la [unción de auditoría interna en la organiz,lción y las políticas 
y procedimientos relevantes sustentan la objetividad de los auditores internos; y 

(el) 	 el grado de competencia de la función 8 (Re!: Apartados A27-/\29) 

e incluir<í la reejecución de parte del trabajo. (Ref: Apartado AJO) 

25. 	 El audilor externo evaluarú también si sus conclusiones relativas a la funcitín de auditoría interna 
descritas en el apartado 15 de esta NlA y la determinaeitín de la naturaleza y extensión de la utilización 
del trabajo tic la función de auditoría interna para los fines de la auditoría a la que se refieren los 
apartados 18-19 ele esta NIA siguen siendo adecuadas. 

Detcrrnii!ar si se pu~de utilizar la ayuda directa de los auditores internos, las áreas en las que se puede 
empIcar} la extcnsiún de dicha utilización 

Determillar si se puede 1Itilizar la ayuda directa de los oudilln-cs ;,'/h:mos para IOS/fllcS de la auJiluría 

26. 	 Es posible que el auditor externo tenga prohibida por disposiciones legales () ieglamentilfias la 
obtención de la ayuda directa de los auditores internos. En ese caso, los apartados 27-35 y 37 no son 
aplkables. (Ref: Ap¡¡rtaclo A31) 

27. 	 Si no está prohibida por Ulla elisposición legal o ri.:glamenlaria In ulilizacitÍn de la ayuda directa de Jos 
éluditores internos, yel auditor externl) planifica empleare'sta ayuda directa en la auditoría. evaluaní la 
existencia y significatividad de las amenazas a la objetividad y el grado de competencia tic los auditores 
internos que presten dicha ayuda. La evaluación por el auditor externo de la existencia y 
si~~niricat¡vidad de amenazas a la objetividad de los dlH.litores internos incluirá indagar ante los 
al~ditores internos sobre Jos jntere~~s y las relaciones .que puedan originar Ulla amenaza ti su 
(lbjetiviuad. (Ref: Aparlado~ At 2-A34) 

28. 	 El auditor externo no utilizan; la ayuda directa de un audiror inierno si: 

(a) 	 existen amenazas sigllificativas a la obj etividad del auditllr interno; o 

(b) 	 el auclitor interno carece de la cornpelencianecesari¡¡ p¡ml realizar el trabajo propuesto, (kcf: 
Apartado~ ;\32-;\34) 

8 Vé;¡s~ apartaJo IS. 
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DECRETO NÚ fi/iERO 	 de Hoja W. 569 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

D eici'mil1t1/'la ¡/(l/l/rafe::., y e.r/Cl/s;r;n tld frondio </ile se puede asigl7a/' u los (flldit flJ'e l' internos que prestal/ ¡el 
(~v!lda directa 

29. 	 Al determinar la uatmak7.a y exlensión del lillbajo qut' se pu;:de llsignar a lüs audilores illiemos, así 
corno la naturaleza, el momento de Jealización y la exlCIlSitíll ele la Llirección, supervisión y revt<;lón 
que sean adecuadas a las clrClInsl:lllcias, el nllthtor exlel'l.lO tendrá en cuenla: 

ta) 	 el gr<1do de juicip aplicado en: 

(i) la planificación y aplicación de los procedimientos de auditoría relevanles; y 

ni) la evaluación c!e b cvidCl1ciu ohleniLla; 

(b) 	 el rie go valorado de illcvrrecdó n malcrial: y 

lC) 	 la cvaluación po;' el auditor externo c!t: lil existencia y sigllfficatividad de ,lI11en;rZas a la 
objcUvidad y el graJo de c:nl1[l~tellcia de los audilores internus ljuc presten dichu ayuda. (Rcf: 
Apartados 1\35- / \39) 

30. El auditor exll!rno' nu utilizarJ la aYllda dir~~ L'la de los audilores inremos para la apli t;ación de 
prucedimien tos que: 

(a) 	 impliquen l¡¡ rcalizadón d;: j l;ícios significa tivos en ia auditoría; (Re!': Apart;ldo A [ l) . 

(l') 	 estén relacionados con riesgos \'atorados JI.' iIlcurn.:ccil'IJl malerial lmí::- c!ev"dos cuando el 
j uicio requerido para la r~~d¡Lac¡cinde los corrcspónoicntes procedimientos de ,lUdil(lría o la 
c\'a!ual'i6n de la evjdcllcia de ::lllJitorÍa oblcuida no ~ea limitado o puco importante-: (Rd: 
Apartado A"\8) 

k) 	 co'¡ éJ1 relacionado!, con liD lGlbajo en el que hayall participado ll)!:-> alldit()I'l's internos y que 
haya sido,o vaya a ~er , C<1Jllunicadll por la función de audiloria inlerna a la dirección o a los 
I'csp,m:-;ables del gobie l'!tn de b entidad ; 6 

(d) 	 estén relacicJIléldos co~dccisi( ; nes que e! illldil"r Gxkrnp ha de lomar de conformidad con esta 
NfA rebllv;l$ a la ú :ncilín de auditoría interna y la ulilización de su trabajo ° oe su aYllda 
clirecl ~l. (Ret': i\paJladi)~ AJ .5 ·-A3 l » 

31. 	 Despu0s de evaluar adecuadamente si se puede uLilizar la nyuda directa de los auditores inlcrnos <:n la 
alluilor í;¡ y, ell ~II caso, la extGlIsil'JIl de b mencionada ayudü. e! auditur externo, en su comunicación a 
los respolls;¡!J!l:s de! !wbi.::nJo de la l!n tidaJ de la descripción gencmi del akallce y del lllnmento de 
r;;alú:aci(JIl de la auclitnría plnnificar)os de conl'ollllidad C(¡JlI¡¡ Nli\ 260v, inl'ornian.í sobre la nalllr<1leza 
y exlensilín de la uliliz,!ci<Íi1 previsla d..; In ayudadireCla de los <lllditnrcs internos con la fiaalidaJ de 
poder concluir por ambas pnrles qlit: dicha ulilización no es excesiva en las circunstancias lid encargo. 
(Reí': Aparrado A39) 

El auditor eXICrnl) evaluará si, en conjun t(l, alulilizar h ayuda direcla de los auditorcs inte rnos con] ::! 
exlensi(JII r re"isl;¡ , conjunlHmenle C,j ll i<t uiilizilciún prevista ud trahaj o de la función de auditoría 
.interna, su propia partieipaci6n en In ,ilId iunía sería suficlcnlc, teniendo en cuenta que l' . el único 
responsable de la opinión de audÍloría expresada. 

Utilización de la ayuda dil~ecta l.k los audi tores illternos 

:13, 	 Previamente a 'la utilización de la ayuda direcla de los auditores internos pamIos fines de la ¡mdilmía, 
el ¡Illditor cxternu: 

(a) 	 OblcllJril tln ,lc;lCrdo c.scrltodi un representanle Clll(orízaLlo dc la cúlidad rcl :l ti \'o a que :"e 
permilirá a los audilore:-. intcmo::: seguir las i. nslilJcci()nc~ del auditor exlcrnu ya que la cnlidmt 
110 inlcTVl'udr<Í en d tr~lbajo qlfl~ d auditor inlclI1u le,dicepara el auditor eXl<.'rno; y 

Ohtendrá · \l1l aCller(1 ;; -escrii(; de los auditores internos relalivo a qlle lIl'IIlll.'nLlnín la 
con lidenc:ialidad de (' ueslion i~s específicas siguiendo las ill ~ trtln:ioJ\cs del auditor uterno ya 
que le jllft)fJllar~í[\ de cualquier amenaza a su ohj e{ividad. 

N t/\ 2(,0, 3IJar lado 15 
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DECt'<ETO ¡~ÚrV¡bRo:~~~_2.13-2__ de ._,____'.,..,._'.'__ Hoja W. 570 

"Por medio del cual se modifica pmcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

34. 	 El auditor externo dirigirá, supervisarü y n:visará el trabajo realizado por los auditores internos para el 
encargo de conformidad con la 1'<1A 220 11i • Para ,~Jll): 

(aj 	 la naturaleza, momento de n;alización y extensión ,de la dirección, supervisión v rcvIsJOn 
tendrán en cuenla que los auditures internos no son independientes de la entidad y respondcrún 
al resultad(J de la evaluación de los factores mencionados en el apanado 29 de esla NIA: y 

(h) 	 los procedimientos de re.vi :,;ión incluir:1n la comprob[1ción por el audiLor exleyno de la 
evidencia de audi-loda subyílcente en parle del trabajo realizado por los audilore:; ililemos. 

(c) 	 La dirección. supervisión y revisión por él ¡¡udito[ eXLerno del trabajo realizado por Jos 
auditores internos serán suficientes para que el auditor externo esté convencido de que lns 
auditores internos h,1I1 obtenido evidencia de auditorfa slIficicllle y adecuada p:ml soponar las 
conclusiones b,lsadas en ese trabajo. (Rcf: Apartados A4()·A41) 

35. 	 Al dirigir, supervisar y revisar el trabajo realizado por Jo~ 3udltores internos, el auditor .externo se 
mantendrá atento ¡¡ la existencia de indicios que impliquen que las evaluaciones desuit"as en el apartado 
27 hayan dejado de ser ddecuadas. 

Documentación 

36. 	 Si el auditor externo utiliza el trabajo de la función de auditoría interna incluirá en la documentación 
de auditoría: 

(a) 	 la evaluación de: 

(i) 	 si el estatus de la función en la organización y las políticas y procedimientos relev¡¡ntes 
sustentan adecuadamente la objetividad de los auditores internos; 

(ii) 	 el grado de competencia ele la función; y 

(iii) 	 si la función de audih1rí¡¡ interna aplica un enfoque sistemútico y disciplinado. ineluido 
un control de calidad. 

(b) 	 la naturaleza y extensión del trabajo utilizado y el fundamento de esa decisión; y 

(e) 	 los procedimientos de auditoría aplicados por el auditor externo p<1ra evaluar la adecuación 
del trabajo utilizado. 

37. 	 Si el auditor \:xterno utiliza la ayuda directa de ~os auditores inlerno~ en la auditoría, induir:í en 1<1 
docufnenl<tciún de auditoría: 

(<1) 	 la evaluación de la existencia y signiricativiclad de amenazas a la objetividad de lo~ auditores 
iht<.:rnos y el gnldo de competcneiacle los auditores internos que han prestado didl;l aYllda; 

(b) 	 el fundamento de .la de-;isi<ín relativa a la nat.ur<Ílcza y extensión del trabajo realizado por los 
auditon:s internos; 

(e) 	 la identí [icación de las personas que revisaron el trabajo realizado y la fecha y extensión de 
d ieha revisión de con formid;,.d con la N lA 230 11 

; 

(d) 	 los acuerdos escritos óbtenidos ele ún representante alltorizad!) de la entidad y de Im,<lllditores 
internos segúnl!) indicado en el apanado 33 de esta NJA; y 

(e) 	 los ¡Jnpelcsdc trabajo preparados por los auditOres internLJ~ CjllC prestaron la ayuda directa en 
el encargo de auditoría. 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Definición de la función de auditoría interna (Ref: Apartados 2, IA(a)) 

10 NIA 220 COl/lml de c{1/idml de la (/lIdlIOI'IO de eSlodosjíl1ollc;ems, 
11 NJ¡.\ 230, /)OCIIIIIC;¡lac;ól/ de al/dilol'ia 
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DECRETO NÚMERO -.1 "..' ··2J__3 ~~~ ___ de 	 Hoja W. 571o 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Al. 	 Los objelivos y el alcancc de las funciones de auditoría in lerna incl uyen hab iluallllcnle acli \j d¡ldes de 
las que é'e obtiene un gracl o de seguridad y <1sesoramienlo cuyo lin es 1<1 evaluación y la mejora Ll e la 
efi cacia de los procesos de gl)b ierno ele la enlidad, de geslión del riesgo y de conlrol inlerno como lus 
s iguien tes: 

//c: fividades relativas al gobierno de la enlidad 

• 	 La funci ún de aud itoría inlef[1 Cl puede va lorar el proceso (,h; go bierno de la en lid<1d (' 11 rL'i,lcir') n COIl 

el cumplimienlOdc los objel ivos de ética y valores, la gcsfi ú n ele resullado~ y rcmlici() ll elv cu e n la~ , 

la comunicación de la inforrr.<1ción sobre ri esgos y conl ro l a l;¡s ;1 rea~ adecuadas dc la org;lni zac ión, 
así como la eficacia de la cornunic"ción enlre los respoil sablcs del go bierno de la elllidad, los 
audilores externos e inlern os y l;: dirección. 

/ fcfi vidades r elafiv as a lo ge,\ li.Jn del riesgo 

• 	 La [unción de audilorÍa inle rna puede ayudar iJ. la entidad identificando y cvaluando 1,ls 
expos iciones significa tivas al riesgo, así co mo con lribuyend o a la Illcj01'il de la ges lión del riesgo 
y de los sistemas de co lll ro l interno (incluid a la eficacia del proceso de información Jill ~lnciera). 

o 	 La función de audilor ia in tern ,! puede arl ie,lr proccdi mie nlos r ara ayudar a la enlidad a detectar 
fraudes. 

Acr ividwles relativas al cUII /Fol inferno 

.. 	 EvaluClcicín del cO\1lrol interno. LJ función dc auditoría inlerna pucde le ner asignada la 
responsabil idad específica de revisClf los conlro les, de evaluar su funcionamienlo y de recomendar 
lllejoras de dichos co ntroles. Al hacerlo, ]<1 ['unción ele éludiloría inlerna proporciona U II grado de 
~eguridad e n relación con el control. Por cj c: mrlo, la fun ción de audiloría inl erna ruede planificar 
y arlicar pruebas u olros procedimienlos par<1 proporcio nar un grado ele seguriLl ad (1 la dirc.cci<'lIl 
ya los responsables del gobierno <le la enlidacl en rclac i6n con el diseño , impleme nl <lci{i n y efic<1ei,l 
opera tiva del contro l inlerno, incluidos los controles que so n relevantes para 1<1 Cl udi lorÍa. 

.. 	 EX<1ll1en de in fo rmació n financiera y opera li va. La [unción tic éludiloría inlerna Pllcde lener 
asignada la revi sión de los medios ulilizados para idenlificar, reconocer, medir, c lasificar y 
presentar información fillan~iera y oper;ltiva, as í como la realización de indagaciones especí licas 
sobre parlidas individuales, incluid;j la reali zac ión de pruebas lletalladas ele Ira nsaccioll cs, saldos 
y procedimie nlos. 

• 	 Re\' isi<Í n de actividades de e:-- plc laeión. La func ión de audilorÍa inlerna puede tener <1signada 1<1 
rev isión de la economía, eficiencia y eficacia de aCl ividades de explo(,lCión, incl uidas aclividades 
11 0 fin ancieras de una cnlidad. 

., 	 Re visión e1e l cumpli mienlo de las disposic iones leg<l lcs y reglamen ta rias. L<l función de audilorí<1 
interna pu ede tener asignada la revisión del cumplimienl o de las di sposic iones legales y 
reglamentarias y de otros rcquerimie ntos eX lern us, así como de las políticas y direc trices de la 
dirección y de otros requerimienlos in ternos. 

A2. 	 Es posib le que en 1<1 entid3c1 oiras funcion es co n Olras denominaciones rea li cen nctividndcs similares 
a las que reali z<l la función de audiloria inlerna. Algun<lS o 10d<1s las aclivid aeles de la función de 
auditoría interna pueden se r extcrnalizadas a una organización de se rvicios exlern<1. Ni la 
denominac ión de la func ión, ni el hecho de que se realice por la entidad o por una organización de 
servicios exle rna de terminan po r sí sulos que el audi tor exlc rno pueda o no ulilizar el IralJajo de la 
funci6 n de audil orÍa inlerna. Por el contrario, k)s aspeclos relevan les so n la naluralcza de l<1s 
acti vidades; d grado en que el e~latu s de la [unción de audilorÍa interna en la o rga niz,lción y las 
políticas y procedimientos relevantes sustcnt<1 n la obje lividad de los auditores inlernos, la compelencia 
y el enfoque siste l1l<Íl ieo y disciplinado de la funció n de aud ilorÍa inlerna . Las re ferenc ias en t:sla NIJ\ 
al trabajo de la [unción de auditoría inlerna inclu yc n las actividadcs releva nles de otras funciones o de 
organizaciones de se rvicios externas que tienen esas mism;1s caracterÍs lieas. 

A3. 	 Adicionalmenle, las perso nas dentro ele la entidad con obligaciones y responsab ilid ades operaliv<1s y 
de gesti ón, que no perlenezcan a la funci ón de <1 udit orÍa intt:rna, Iwbilualmenle cSlarían sometidas a 
amena zas a su objetividad que impedirían que puedan se r consideradas como pmle ele lIna funci6n de 
audi toría int erna para los fines de esta NrA, aunque realicen aclividades de co ntml que puedan ser 
probadas de co nformidad con la NIA 330.17. Por t:ste mOlivo, los contro les de segui miento realizados 
por un propietario-gerente no se considerarían equiva lentes él una funció n de audi to ría inlema . 

12 Vé;¡se "¡Jlutado 10. 
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de 	 Hoja W. 572 

"Por medjo dei cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dicta.n otras disposiciones" 

A4. 	 Si bien los obje tivos de la fUllción de auditoría interna de la enti,lad y los del auditor ex terno difieren, 
la función puede aplicar procedimientos de auditoría similares a los 'Iue ilplica el auditor exte rno en 
una auditoría de es tados financieros. En es te CilSO, el auditor ex terno puede hilcer uso de lél función 
para los fines de la auditoría de una o v<lrias de las siguienl.es milner<lS: 

• 	 para obtener información relevante pilril las vil lvíac iones de Jos riesgos de incorrección malerial 
debidas il error o fraude efectuadas por el auditor ex terno. A este respecto , la N1A 315 (Revisadat' 
requiere que el auditor externo obte nga conocimiento de la naturilleza de las responsabilidades de 
la [unción de iluditoría interna, de su estalus en la orga nización y de las actividades realizad(ls ° 
Cj ue está previsto que se realicen , así como que ll eve a cabo indagilciones an te las personéis 
aprop iad as de lil función de auditorÍ<l interna (si la entitl<ld dispone de esa función): O 

• 	 salvo que esté prohibido ° restri ngido de alguna manera, por disr)(~sición leg<ll o regl<lJnentaria, 
una vez re<lliz<lda unél eV<lluación adecuada, el auditor exteruo puede decidir lItiliz<lr trabajo que 
ha sido realizado por la función de auditoría interna dur<lnte el periodo, sustituyendo parcialmente 
la evidencia de <luditorÍ<l que deba obte nerse directnmenle por el auditor ex tcrno l4 . 

Ad' cionalmente, salvo que esté proh¡bí(~() o re.,tringido de alguna manera, por di$posic i )n legal-o 
reglamcntari<l , el auditor externo puede utilizar auditores internlls para realizar procedimientos de 
auditoría bajo la d irección, su~)er:vjsjÓn y revisión del auditpr externo (clenolllÍnado "ayuda directa" en 
esta NIA)'''. 

Determinar si se puede utiliza,- el trabajo de la función de auditoría interna, las áreas elllas que se puede 
emplear y la extensión de Liicila utilización 

Evaluacic)17 Je lafimción de auditoría il/lerna 

Objetividad y competencia (Rcf: /\part<ldos 15(a}-(b») 

AS. 	 El auditor ex terno aplica su juicio profesional par<l determin<lr si el trabajo de la función dc auditorí<l 
in terna se puecle utilizar para los [,ines de la auditorí<l, élsí como la nélluralez<l y la exte nsi tÍll con la que 
se puede utiliZ<lr dicho trabajo teniendo en cllent<l l<ls cirCUflslancias. 

f\G. 	 El grado en 4ue el est<ltus en la organizacillll y las políticas y procedimientos rele\'antes de la [uociún 
de <luditoría interna su:>tentan su objetividad, así como el grado de competencia de la fUllción ~on 
especialmente importantes para determinar si se pued e utilizar el trabajo de la función de auditoría 
interna, así como, en su caso, la naturaleza y extensión de dicha utilización que resulta apropiada 
telliendo en cuenta las circunstancias. 

/\7. 	 La objelividad se refiere a la capaciJad de re<lliz<lr dichas lareas sin que losjuicios profesionales sean 
invalidados por la existencia de sesgos, conflictos ele interés o la illflucncia indebida de terL·cros. Entre 
los [actores qlle pueden afectar a la evaluación del auditor es tán los siguientes: 

• 	 Si e l estatus de la función de auditorí<l illterna en la org<lniz,lCión, incluida su <lutmid;ld y su 
responsabilidad ele rendición de cuentas, sustent<ln la capacid<ld de dicha funcit'lIl de eslm libre de 
sesgos, de conflicLos de interés o de la influencj<l indebida de lerceros que invillidcn los juicios 
profesionales. Por ejemplo, si la fUllción de <luditoríil inlerna in[orlll<l a los responsables del 
gobierno de la cntid<ld o él un directivo con suficiente autorid,lll 0, en caso de que la función 
informe él la dirección, si tiene contacto directo con los responsables del gobierno de la entidad. 

• 	 Si la función de <lu,litoría interna está libre de rcsponsílbi lid<ldes que originan c0l1l'liclos; por 
ejemplo , si tiene alguna obligación de gestión u operativa o respons;lbilidades que sean ajenas a 
la ['unción ue auditoría interna. 

• 	 Si los responsélbIes del gobiuno de la entidad supcrvis<ln [as decisiones de cpntral;lcióll 
relacioníldas con la función de auditoría interna : por ejemplo, determinan si la política de 
remuneraciones es adecuada. 

•. 	 Si exis te alguna restricción o limitación impuesta <l la función de <luditoría interna por la dirección 
O por los responsables del gobierno de la entidad ; [Jor ejemplo, para comullic<lr sus h;tllazgos al 
auditor externo. 

13 NI!\ 3t5 (Rev isada), aparlado 6(a) 
14 Véansc los apa rlados J5-25. 
15 Véanse los aparlados 26·35. 
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.. 	 Si lo~ auditores internos pertenecen a los organismos profesionaks relevantes y si esa pertenencia 
les obliga a cumplir normas profesionales relativas a la objetividad, o si sus políticas internas 
alcanzan los mismos objetivos. 

A8. 	 La competencia de la función tle auditoría interna se refiere a lil adquisición y el mantenimiento del 
conocimiento y las cualificaciones de la función en su conjunto al nivel necesario para que las tareas 
asignadas pueclan ser realizadas de manera diligente y de conrormidad con las Ilormas prolesjonaJes 
aplicables. Entre los factores que pueden in!1uir en la evaluación dcl auditor externo est{¡n los 
siguientes: 

.. 	 Si la [unción de auditoría interna cuenta con los recursos necesarios y adecuados en relación con 
el tamaño de la entidad y la naturakza de sus operaciones. 

.. 	 Si se han establecido políticas de contratación, de form:Kión pr(¡ctica y de asignaciún de auditores 
internos a los encargos de aud itoría interna. 

o 	 Si los auditores internos tienen formación técnica y competencia adecuada en auditoría. Entre los 
criterios relevantes que el auditor externo puede tener en cuenta al realizar la evaluaciún pueden 
incluirse, por ejemplo, si los auditores internos tienen la cualificación profesional y experiencia 
n ecesa rI as. 

• 	 Si los auditores internos tienen el conocimiento requeritlo relativo a la información financiera de 
la entidad y al marco ele información financiera aplicable y si la [unción de auditoría interna posee 
las cualificaciones necesarias (por ejemplo, conocimiento sectorial específico) pm,l realizar 
trabajo relativo a los estados financieros de la entidad. 

.. 	 Si los auditores internos son miembros de los organismos profesionales relevantes y si dicha 
circunstancia les obliga a cumplir las correspondientes normas profesionales, incluidos los 
requerimientos de formación profesional continuada . 

A9. 	 La objetividad y la competencia pueden entenderse en términos de continuidad. Cuanto ITI<lvor sea el 
grado en que el estatus en la organización y las políticas y procedimientos relevantes ele la función de 
auditoría interna sustenten adecuadamente la objetividad de los auditores internos y cuanto mayor sea 
el grado de competencia de la función, será más probable que el auditor externo pueda utilizar el 
trabajo de la funciün de auditoría interna y mayor será el número de áreas en las que podrá hélcer!o. 
No obstante, un estatus en la organización y unas políticas y [lrocedimientos relevélntes CJue sustenten 
de manera sólida la objetividad de los auditores internos no pueden compensar la insuficiente 
competencia de la función de auditoría interna. Del mismo modo, un alLo grildo de competcncia de la 
función ele auditoría interna no puede cnmpensar un estatus en la organización y unas políticas y 
procedimientos que no sustenten adecuadamente la objetividad de los auditores internos. 

Aplicación de un enioque sistemático y disciplinaclo (Ref: Apartado 15(c)) 

AlO. 	 Ll aplicación de un enfoque sistemático y disciplinado en la planificación, real ización, ~lIpervisión, 
revisión y documentación de sus actividades diferencia las actividades de la función dc auditoría 
interna de otr,lS actividades de controles de seguimiento que se puedan realizar el1 la entidad. 

All. 	 Entrc los faclores que pueden influir en la determinaciún por el auditor eXlerno de si la función de 
auditoría inlerna aplica un enfoque sistemático y disciplinauo se incluyen los siguientes: 

.. 	 La existencia, adecuación y utilización de procedimientos de auditoría interna o de oriel1l'aciones 
documentaclos para áreas tales corno valor:1Ciones de riesgos, programas de trabajo. 
docu111L:ntación e informes, cuya naturaleza y extensión sea acorde con el tamaño y las 
circunstancias de la entidad. 

.. 	 Si la función ele auditorfa interna dispone de políticas y procedimientos de control de c:lliclad 
adecuados, tales como las polílicas y procedimientos de la N1CC 11

(, que serían aplicables a una 
función de iluditoría interna (como las que se refieren al liderazgo, recursos hum<1nos y n~alizacj/)I1 
del encargo) o requerimientos de control de utlidad establecidos por los correspondientes 
organismos profesionales para los audilores internos. Dichos organjsmos pueuen establecer otros 
requerim.ientos apropiados tales C01110 la realización periódica de evaluaciones externas de 
calidad. 

Circunstancias en las que no se pueLle utilizar el trabajo de la [uncilín de auditoría interna (Ref: Apartado 16) 

16 Ncmna lnlerrwcionill de Conlrol de C~lidild (NtCC ) 1, ('''lIIml de calidod (/1 los(ímlOS dI' {ll/di/ori" ({l/e r~lIli:{j1l (ll/di/orias}' 

rf!l'isiones de ~sfadosjinaJ/c:¡e}'()s. osi como o/ros encargos que 1"'oporcional1l1l1 grodo de se?,,,r¡dtldy servício.') relocionados 
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AJ2. 	 Es posihle que la evaluación por el audilor de si d estiltus en la organi;'::(lción y las pulíticas y 
procedimientos relevantes de la función de auditoríil inlerna sustentan adecuadamente la llhjetividad 
lle los audilores inlernos, dd grado de competencia de la función de audiloría interna, a~í como la 
relativa a si aplica un enfoque siSleJ1lático y disciplinado, indique que los riesgos para la l';didad del 
trahajo de la [unción son demasiado ~igniricalivos y, en consecuencia, que no es i¡decuado utili;'::ilr su 
tr,ll)Cijo como evidencia de allditoría. 

AU, 	 La consideración de los factores de los apartados A7, A8 Y Al 1 de: esla NIA, de manera individual y 
en conjunto, es importante debido a que IIn factor individual a menudo no es suficienle p,)f'<I concluir 
qlle cltrabajo de la función de auditoría intcrnil no puede ulili;.::arse paril los fines de la <luditoria, Por 
ejemplo, el estatus de la función de audihll'ía interna en la organi;.::ación es especialmente imporldnte 
al evaluar las ilmenazas a la objetividad de los auditores internos. Si la funci<Ín de auditoría illterna 
inr0l'l11il a lil dirección sería considerado ulla amenaza signiJiciltiva a la objetividad de la función de 
auditoría interna, salvo si existieran otros factores tales como los que se describen en el ap::rladü A 7 
de esta NIA que conjuntamente proporcionaran suficjentes salvaguardils par,¡ reducir la amenaza a un 
nivel aceplable, 

A14, 	 Adicionalmente, el Código de etica de 1ESBA17 establece que se originiluna ilmell<lZ<l de aulorrevisión 
cuando el auditor externo ilcept<l un encargo p<HéI proporcionar servicios de auditoría inll:rna ¡¡ 1111 

cliente de auditoría y los resultados de esos servicios van a ser IIlilizados en la realil.;¡ción de la 
auditoría, Esto se debe a lil posibilidad de que el equipo del encilrgo utilice los resultados del servicio 
de auditoría interna sin eVilluar adecuadamente dichos resultados o sin aplicar el misllw grado de 
escepticismo profesional que cuando el trabajo de auditoría interna se realiza por personas ljue no 
pertenecen a la firma de auditoría . El Código de ética de IESBA 1H analiza las prohibiciones que pueden 
ser de aplicilción en algunéls circuns(ilncias, así como las amenazas y salvaguardas que se pueden 
aplicar para reducir las amenazas a un nivel acept<lble en otras circunstancias, 

Determinar la naturaleza y extensión del trabajo de /a !u/1(;iólI de allditoría ¡l/tema que se pllede IItilizur 

Factores que afectan a la naturale;.::a y extensión del trabajo de la runción de auditoría interna qut se puede 
utilizilr (Rcf: i\parlClclos 17-1Y) 

A15. 	 Un;¡ vez que el auditor externo ha determinado que se puede utilizar el trabajo de J;:¡ función de ;:¡udiloría 
interna a efectos de la iluditoría, un primer aspectu a considerar es si ICl naturaleza y el Cllcélnce 
planificildos del trabajo que ha sido realizado o que se prevé re:alizilr, por la [ullción de auditoría interna 
es relevante para la estrategia global de auditoría y el plan de auditoría que el auditor externo haya 
establecido de conformidad con la NIA 300 19

, 

A16, 	 Como ejemplos de trabiljo de la función ele auditoría interna que el auditor exlerno puede utilizar cabe 
citar los siguientes: 

• 	 Realización de pruebas sobre ¡Cl eficacia operativa de los controles, 

• 	 Procedimientos sustClntivos que implican juicios limitados. 

• 	 Observaciones ele recuentos de existenciCls. 

• 	 Seguimiento de transacciones a iTClVés del sistema de información para la preparación de 
información financiera. 

• 	 Realización de pruebas de cumplimiento de requerimientos reglamentarios. 

• 	 En algunas circunstancias, auditoríils o revisiones de la inl'ormación financiera de entidades 
dependientes que no sean componentes significativos del grupo (cuando no exista conllieto con 
los requerimientos de la NIA 6002°), 

A17. 	 La determinación por el auditor externo de la naturaleza y extensión planificaclas de la utiliZilción del 
trilbajo de la función de auditoría interna se verlÍ intluida por su eVélluilción del grado en que el estatus 
de lil función de auditoría interna en la orgallizaeión y las polílicas y procedimientos relevanles 
sustentan adeCUadamente la objetividaLl de los auditores inlernos y del grado ue compelelleiCl de la 

17 Código de Óiw para profesionules de 1(1 contabilidad (C6digo de éli(;~ ele I[SllA) el e l Con~cio de Normas Inlcrnac iollales de 

f~l ica llora Conladorcs, Allan~do 290.199 
18 Código IESOA, i\parlados 290, 195-290.200 

19 
 NIA 300, Plan!(¡cación de la allditoría de estadosfinol1cieros 

20 
 NlA 600, Consideraciones especiales· allditorios de estados.(¡nanciems de gl'llpos (lIlelllido eltm"l7jo de los auditores de los 

COII/ponentes). 
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función de auditoría interna según el apartado 18 de esta NJi.\. Adicionalmente, y a dichos dedos, el 
grado en que sea necesaria la aplicación de juicio en la planilicación, realización y evaluacilJn de dicho 
trahajo, así como el riesgo valorado de incorrccción lllateri;¡] en las afirmaciones son datos a tener en 
cllenta por el auditor externo . Adem{\s, hay circunstancias en las cuales el auditor externo no puede 
ulilizar el trabajo de la función de ,íUdilOría interna para los fines de la éluditorÍa, como se descrihe en 
el apartado 16 lle estaNIA. 

Juicios en la planificación y aplicación de los plOcedinlÍentos de audilorÍa y en Ja evaluación de los resultados 
(Rd: Apartados 18(a), 30(a») . 

A1R. 	 CUCllltO m{~s necesario sea apJicar juicio en la planificación y re,dización de los procedimien tos de 
auditoría yen la evaluación de la evidencia de auditoría, más procedimiento;, de auditoría necesilará 
aplicar el auditor externo directamente, de con[ormidall con el rlpartlldo 18 de esta NIA, debido iI quc 
utilizar únicamente el trabajo de la función de auditoría interna no le proporciol1arú evidencia de 
auditoría suCicicnte y adecuada. 

A19. 	 Debido a que el auditor externo es el único responsable de la opinión de audiloría expresada. necesita 
formarse los juicios significativos del cncargo de auditoría de conformidad con el ap,ntado J 8. Los 
juicios significativos incluyen los siguientes: 

• 	 valoración del riesgo de incorrección material; 

• 	 evalu<1ción de la suficicncia de las pruebas realizadas; 

• 	 evaluación de la adecuación de la utilización por Ja dirección de la hipólesis de empresa en 
fu ncionamiento; 

• 	 evaluación de las estimaciones conlables significativas; y 

• 	 evalu<1ción de la adecuación de la información a revelar en los est3dos financieros y de ntr¡lS 
cuesliones que afectan al informe de auditoría. 

Riesgo valorado de incorrección mater ial (1<ef: Apartatlo 18(b) 

A20. 	 Para un cleterminado saldo contable, lipo de transacción () información a revelar, cuanto mayor sea el 
riesgo valorado de incorrección material en las afirmaciones, mayor sení, a menudo, el juicio aplic8do 
en la planificación y aplicación de los procedimientos de auditoría yen la evaluaci6n de sus resultados. 
En esas circunstancias, el auditor externo necesitarú aplicar directamente más procedimientos de 
conformidad con el apllrtado 18 de eS!¡j NIA y, en consecuencia, hará unalllellor utilización del trabajo 
de la [unción de audilorÍa interna para la obtención de evidencia de auditoría suficiente y ildccuada. 
Asimismo, como se expone en la NíA 2002 / cuanto mayores sean los riesgos valorado~ de incorrección 
malCrial, más convincente necesilarú ser la eviuencia de auditoría requerida por el auditor externo y, 
en consecuencia , el auditor externo necesitará realizar directamente más lrabajo. 

A21. 	 A21. Como se expone en L:t NIA 315 (Revisadafz, los riesgos significativos reqUIeren una 
consicJeraci6n especial en la auditoría y, en consecuencia, la capacidad de utiliz¡jción del trabajo de la 
función de auditoría interna en ,elación con riesgos significativos se limitará a procedimientos que 
requieren poco juicio . Adicionalmente, cuando el riesgo ele incorrección material no sea bajo, no es 
probable que la utilizació n únic8mente dellrabajo de la [unción de auditoría interna reduzca el ri esgo 
de auditoría a un nivel aceptablemcnlc bajo y elimine la necesidad de que el <luditor externo realice 
directamente algunas pruebas. 

A22. 	 La realización de procedimientos de conformidad COIl esta NlA puede llevar al auditor externo a volver 
a ev,lluar su valoración de los riesgos de incorrección material. En consecuencia, esto puede afectar a 
la determin¡jción por el auditor ex terno de si utilizar el trabajo de la función de autli.lorÍa interna p<Ha 
la auditoría y de si son necesarias consideraciones adicionales a la aplicación de esta NI;\. 

Comunicación con los responsables del gobierilo de la entidad (Ref: Apartado 20) 

1\23. 	 De conformidad con la NIA 2602°, se requiere que el auditor externo comunique a los responsables 
ue! gobierno de Ja entidad una descripción gcneral de la planificación del alcance y del momento de 
realización de la auditoría. La utilización prevista del trabajo de la función de auditoría intellla es parte 

21 NIA 200. aparl~do A29 
22 NIA 315 (Revisaua), apartodo 4(c) 

23 
 NIA 260, apartado 15 
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integr<lntc de la eSlrutegia global de auditoría externa y, en consecucnc ia, es relevanle paril el 
conocimiento por los respons<lbles ele! gob ierno de la entid;ld del enfoque de auditoría rroplleslo. 

Utilización del trabajo de la función de auditoría interna 

Di!:iclI!:iión y coordinación cOl1la función de (l/Idilol'Ía interna (Ref: Apartado 2l) 

A24. 	 En la discusión con la [unción de audilo ría interna de la planificación de lo utilización de su trabajo, a 
efectos de la coordinación de sus respectivas actividades, puede se r de uliliuad tratar lo sig\liente: 

• 	 El momento de re;¡lizaeión de dicho trab<ljo. 

• 	 La naturaleza del trabaio rea lilado . 

• 	 La ex tensión de la cobertura de audiloría. 

• 	 La importallcia relativa para los estados financi eros en su conjunto (y, en su caso, el nive l o los 
niveles de importancia relativa para determinados lipos de transacciones, saldos contables o 
información a revelaí), y la importancia relativa para la ejecución del trabajo. 

• 	 Los métodos propuestos de sdccción de elementos y de tamaño de las mueSlras. 

• 	 La documentación del trabajo rea lizado. 

• 	 Los procedimientos de fl.:visión y de in tormes. 

A25. 	 La coordinación entre el auditor extefllo y la función ele auditoría interna es efic<1z cuando, por ejemplo: 

• 	 Las discusiones tienen 'lugar, íl int ervalos apropiados, a lo largo del periodo. 

• 	 El audi tor externo informa o la función de aud itoría in terna de cuestiones sign ificati vas que puedan 
afectarle. 

• 	 Se advierte al auditor externo y se le proporciona acceso a los inCormes relevan tes de la función 
de auditoría inlernil corresponclientcs y se le info rmo de cualquier cuestió n significativ:l detect<1da 
por la función de él udi toría interna cuando dichas cuestiones pueda n afec t<tr al trabajo lid audilor 
externo de modo que pueda considerar la implicación de dichas cuestiones para el encargo de 
auditoría. 

A26. 	 L.a NIA 20024 anal iza la importancia de que el auditor p lanifique y re<1lice la auditoría con escepticismo 
profesional, así como de que preste especia l atención a información que cuest ione la fi:'lhilidad de lo~ 
uocumeotos y las respuestas a!;:¡s indagaciones que vayan a ser utili zados como evide nc ia de au dit oríé1. 
De este modo, la comunicación con la función de éluditoría interna durante lodo el enC <:irgo puede 
proporciullar oportunidades a lo~ auditores internos de p()ner en conocimiento del auditl)r externo 
cuestio nes que pueden afecta r a su trahajo"' . El audilor externo, entonces, puede lener en cuellta dicha 
información para la id·eiltificación y valoración de rj esgo~ de incorrecció n malcrial. AdiciollalInenle, 
si dicha información puede ser indicativa del aumento de un ri esgo de incorrecci('l n maleri<11 en los 
estados financieros o referirse a algún fraude, indic io de [rauue o denuncia de fraude, el aUllitor pu ede 
tenerlo en cuen ta en su idenlificació n del riesgo de incorrección mate rial debida a fraude de 
conformidad con la NIA 240?'(,. 

Procedimientos para determinarla odeclIociú,., d!?/ tral'ujo de la jill1ciól1 de (/lIdit ol'Í(1 il/lema (l~cr: !\p,Htados 
23-24) 

j\27. 	 Los procedimientos aplicados por el auditor externo al conjunto deltrabai o de la funcir', n de auditoría 
interna que tiene previsto utilizar le [Jroporcionan una base para evaluar la calidad ell general del 
tr(lb;¡jo ele 1:1 función y la obje lividad COIl la que se ha realizado. 

A28. 	 Entre los proceJimicntos que puede ap licar el auditor externo rara eVilJuar la calidad del trabajo 
rea lizado y las conclusiones alcanzadas ror la ('unciólI de auditoría interna, ade más de la reejecución 
de conformidad con el apartado 24, se inclu yen los sigu ientes: 

24 NIA 200. ap~nadüs 15 y /lt S 
25 N 1/\ J 15 (I~cvi,~d~), apart ,ldo Al IG 
26 N IA 115 (Rc\ · is~d~). "parlauo 11 en reLI(ión (00 I ~ 1\1/1 240, Ilespl'l7.\obilidade.< del ","tilor en In (JlldilorÍ(¡ de estados 

final1cieros con resIJe(·/o al¡mI/de 
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• 	 Realizar indagaclunes ~ntc las PCI'Stll]:\S <lpropicHIaS cle la [ullcil'¡n dc illleJilofÍ;\ interna. 

• 	 Observar los pwcedimielllos aplicados por la fllnci<Ín de ;llldiloríCl inlerna_ 

• 	 Revisar el programa de trabaio de la [unción eje auditoría intertl<i y sus J1Z1peles de IraI1<lio_ 

A29 . 	 Cuanlll J)¡~S juicio seil necesilrio ajJlicilr. cuan lO nl<lyor sea el riesgo valorado dc incorrecciC' 1l material, 
cuanlo menos apoyo brind en el ¡;sla;\ls ell la organización y las relevanle'> polílicas y procldimientos 
tic la fUllción tic audi[oJ"ÍCl interna a la objetivitlad de los <lutlilores inlernos. o euantoll1enOf sea el grado 
de competencia tic la función de autlitorí;¡ internil, más procetlilllienlos de iludiloríil neccsilará el 
;lLIclitor externo <lplic(l! ,11 conjunlo del lr;¡baio tle 1(1 ["unción piHil suslenlar la decisión de utjJizilr el 
trohajo de J;¡ misma, LUn la finalitlad de obtener evidencia tle ,Illdiloria suficienle y adecuatl;, en I;¡ que 
fUlldamcnlilr la opinión de autlitoría_ 

Reejecución (Rcf: Apartado 24) 

A30. 	 A efectos tic esta NIA, la reejecución implica la reillización independienle por parte tlel auditor de 
procedimientos rara valid~H las cor,clu~iones "lcanz<tdas por lit función de é1uclitoría illlern<l. Esle 
objelivo se puede alcilnzar mediélnte el examen de elementos que ya han sido examinados por la 
funci<Ín de autliloría interna o, CUándo no es posible, se puede ~l!canz,H el mismo objelivo mediante el 
examen de un número sufieienle tle ()tro~ elementos similares que no fueron examinados por la [ullción 
de auditoría interna. La reejecución proporciona eviclencia más convincente rekrente ;¡ la adeeuélción 
del trabajo de la función tl e auditorÍil internél que otros procedimientos que puetla aplienr el auditor 
externo descritos en el apartado A28. Aunque no es necesario que el allclilor ex[ertlo reolice 
reejecuciones en cada áreél tlel trabajo lÍe la [unción de allditorí;1 inlerna que se utiliza, sí se requiere 
<llguna recjecución tic! lrabajo ell su conjunlo de 1" función de auditoría internil que haya planil"icéldo 
utilizélr el auditor externo ele conformidad con el apan<ldo 24. Es más probable l/ue el autlitur exlerno 
centre la reejecución cnlas áreéls en las que es /1léIyor la nccGsillild tic aplicación de juicio por la l"unción 
tle auditoría interna ell la pbnificación, realización y eV<llllélción tle los resultados de los 
procetlilllientos eje auditoría yen las áreas tic mayor riesgo tic incorrección !lI<llcrial. 

Determinar si se puede utilizar la 'il)'uda direda de los 3uditoresillternos, las áreas en las que sepllede 
emplear-y la extensión de dicha utilización 

Óeterl1linur si se ¡medellliliUlr la aJl/da dr,.ecw,le !'os '(f11<j¡tur<'Sil1{er¡;'~-'s para ¡os./int·s de 1([ :l/uliwría (Re!': 
¡\partados 5, 26--2~) 

A31. 	 EriJas jurisdicciones en las que exis[-" ulla dispOSiciÓn legal o reglallleT1tariaque prohíba la utilización 
dela ilvutla directa oe los alltliLnres iplernos, es importante qlic los auditores dC! gwpo consie!ereri si 
la prol;ibición ,se exliende a los auditores de los com¡X)!1en IC:-; y, en tal caso, aborden esta cuestión e11 
la comunicación a los auditores de !OSCOl11pI-)Óentes.2

; 

A32. 	 Tal v como se establece en el apartado A7 'de esta _N A. la objetividad_se ,refiere .a la capacidad tic 
rcari~ar el trabajó rropuesto sin que los juicios r,roFesionafcs seall inv,ilidados por la existencia de 
'sesgos. conflietos de interés o !¡l inl1uencüi ' indebida de terceros. Al · evaluar la cxi;.;ll'ncia y 
significalividatl de amenazas alí,l objetividad dI! UlI aU,dilor intérno,Ios siguientes faclorcspueden ser 
relevante. : 

&1 _. El grado en que el esta tus de h; fu nción ere auditoi-í~ interna en laorganizaci6n y las ¡Jolíiicas y 
procedimientos relevantes :-¡uslcnlán la objclividád deJosallditores inlernos. 2~ 

.. 	 Relaciones famili<lres· o per<;onaJes..:onuna persona que trabaja, o es respol1saQJc tld aspecto de 
la entidad-al que se n:l"iac cltrabajo: 

Ai'>üciaci\'1I1 COIl la divisiÓn q dep<lftartwnto de la elllitlaJ a la que se rdien~el trabajo. 

In!t:reses financieros signiiieativos en la entíd~l.d distintos de -la remuncraci6ncl) condiciones • 
congruentes con las que se aplican a otros empleadl)s cC)I1un grado .,dc anligücdatl similM., 

DOClIillentaeipn emitida por los organismos profesionales rdevanles de auditLJJ(:!> internos Pll,,;den 
proporcionar orientación-adicíonal de uWidad. 

~\J3. 	 T'ambi¿n pueJehilbc,r ,algunas cirelln'st.¡}j¡Cias en la~; que ia sigriificalividad de las amenazas a la 
ob!étividatl eJ e w~audlLorinlern6 sea tiJl que llO existen s<llvagüardas que las .puetlan reducir a un nivel 

27 NIJ\ 600, ~pallad() 40(b) 
28 Vé~se "p"rl3do A7_ 
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significatividad del trab<ljo en el ciJl11exto ele la auditoría. los apanadós JO (a) y (h) prohíben la 
lIti1izaciC\ll de L1 ayuua direcla de lus auditures internos en prnCed1111icIltos que implican la ;tplicación 
lit:; jllicios significativos en la auditoría II ljlle est{¡n rclaUonados con rie~gos valorados de incorrección 
matcria; l1lÚ~; elevados cuando la aplicación de juicit l para la realizaCIón dL: los prncedilllicntos de 
auditoría rcle\'antes u la eva!wlcilÍn de la evidencia dc auditoría oblenida 110 es lil11itadp. Esli.: también 
ser ía el l'a so cuando el trab,tj o involucrado crea ulla amenaza de aUlorrevisiún, motivo por el que se 
prohibe que los auditores internos apliquen procedim.ientos . en las circunstanci;ls dcscri (a~ en el 
armldJo 30 (c) y (ti). 

1\34. 	 AJ ev¡t!uar el grado de competencia de un audilor interne), pueden ser relevantes muchos de los factores 
dd aparlado AS de eSl" NI1\. aplicados en el contexto de Cludilorcs internos individuales y del trabajo 
que se les pueda asignar. 

D cierlllil/o}, /a f/lItll; ',dezl1}' ex/el/sil ,,; J .!/ /",¡l'ujo '/1Ie serlllede asigllara los auditores internos 'fl/e ¡, ¡restan la 
aVlida dirr!l:la (Ref. Apartados 29-31) 

U .IS apartadc)s A1S-A22 de est;'. NIA pr\)porcionan orielltacione:; relevantes pam dClcrrni nar la 
na!lII'aleza y extensión úe1lrabajo que se puede asignar a los 'auditores internos. 

A36. 	 Para determinar la na¡maleza del trabajo que se puede asignar a los auditores intcrnos, el :Juditor 
eXlcrno ser¡Í cuidadtlso ~Il limitar dicho trabajo ¡¡ las áreas que sería adecu ,ldo asignar. Como ejemplos 
dc actividades y tareas en la~ qlleno sería <\propiadolltilizar la ayuda directa de lus auditores internos 
eSltin lo~ siguientes: 

" 	 Discusión de riesgos de fraude. No obslaute, los auditores externos pueden indagar ante. los 
auditores internos acerca de ric--gtls de fraude en la organÍl.acíón de conforn1Í.und con b NL\ 315 
(Revisada )."') 

" 	 Detcnninilci.ón de procedil!lienluS dL: auditoría sin prcvio aviso cl,lllformc a la NIA. 240. 

A 37. 	 Dd mis,i1o mu'do, puesto que de cOII[orlllidad con la NIA 505.1(1 se requiere que el audit'lr externo 
mantenga el control u~ las solicitudes de confinnaciún externa y evalúe los resultad '-Is de ItlS 
procedimie11los de cont'irnwciún externa, no &cría apropiado asignar dichas responsahiLilLu.ies a los 
auditores internos, No obstante, los auditores internos pueden colaborar en la reco,¡úda de la 
informaciólI necesaria para qut: el allditor externo resuelva las excepGiones en la!> respul;-;tas a las 
sl\licítude,; de confinnaci<in, 

A38. 	 El grado de juicio aplicado y el riesgo de incorrecei(lI1 Illate-rialtambi¿n son rele vantes para determinar 
el trahajo que se puede asignar a los auditores internos que prestan la ayuda direcla. Por ejemplo, en 
LÍrcunstancias en las que se valora como úrea de ric~gll e1cvado lavaloraci6l1 de las Cllenta s a cobrar , 
e! auditor externo pt\dría asignar laeolllprobación.de lit exactilud de su antigüedad a un dlldil.)r interno 
que presta la ayuda directa. Sin embargo, puesto que la evaluaci(.n de la adecuacil:íll de 1;1 provisión 
basada en la c!a:-ificación por antigüedad implicaría una aplicación de juicio supt,;rior i1 "limitada", no 
sería apropiado asignar aquel procedimiento ;¡ un audilorintcrno que preste la ayudu directa . 

1\39. 	 ¡\ pesar de la dirección, su[)ervisióll y revisión por el auditor éxterno, ul1autiliz<lci6n excc'iíva (le la 
ayuda'directa de los audilores .ilitel'l1U5 puede akctar las percepciones relativas a la il,luepcndencia del 
cncai'gb de auditDrÍa externa. 

Utilización dc la ayuda directa de los auditores intcqlOs (Ref: Apanado 34) 

i\40, 	 Debido a que los iniegrantes de la fllnción de auditoría ipterna no son indeflemlícntes dt la entidad 
como se le exige al auditor externo cU!lndo expresa una op.ini(ín sobre estados financieros, la uireccióll, 
'supervisión y revisión del trúbaj (l realizado por los auditores internos que prestan la ayucla dinx:ta sa:.í 
por lo general de naturale:L:l distillla y más extensa que si el equipo del (:;ncargt> realizara cltrallajLl, 

~\I dirigir ;i los aué.¡itO\:éS1nlt;rnlls, el auditor externo puede, por ejemplo, recordarles que pongan en sú 
conocimiento las clIcSlionc~ cOlltilble:.; yde auditoría identificadas dllrante la auditoría, Al revisar el tmbajo 
realizado por los auditores internos, las consideraciones del audiror externo illcJiJyen si la evidencia Ilhtenidil cs 
suficiente y adecuaúa 'en las circunstanl'Ías, y si sustenta las conclU:;iolles qUl' se han alcanzado. 

29 NL\ 31 5 ( Rev i sad~ ), ;qJ¡j llado G(<I) 
30 NlA 50'i, COI7Jimwciolles exlem as, aparlad(\s 7 y \6 

GD·FM·017 V 2 

http:laeolllprobaci�n.de
http:Detcnninilci.�n


DECRETO NÚMERO: '"; ~ 213 2~===-_d:.:e=-========--.:H~O~ja:.·.:..:N~a._.:.57:..:9~.______' 
"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 

aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 
Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

NORMA INTERNACiONAL DE AUDiTORÍA 620 


UTILIZACIÓN DEL TRABAJO DE UN EXPERTO DEL AUDITOR 


(Aplicable a bs audilorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de 
diciembre de 2009) 
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La Norma Internac io nal de A~diloría (NIA) 620. -Utii,-'zc;-lc-'i(;-;;del trabajo de 11/1 experto del (//{(/¡tur, deh~' 
interpretarse conjuntameilte con la NIA 200, Oh¡clivos globales del auditor independiente y realización de la 
auditoría de con/ormidad con las Norll1as Jnterl1aciol1{/les de A IIditoría. 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NiA) trata de las responsabilidades que ti ene t:I auditor 
respecto del trabajo ele una persona u organización en un campo de especialización distintll 8! de 1(1 
cont8bilielad o auditoría, cUélnclo dicho tr<l!)(ljo se utili ¿<1 pnra facilitar al auditor 18 obtención de 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada. 

2. 	 Esta NIA 110 trata de: 

(a) 	 situaciones cnlas que el equipo del encargo incluye un mi embro, o consulta él una persona u 
organización, ~specializado en Uil área específica de contabilidad o de auditoría, la:-; cuales se 
tratan en la NIA 220 i ; ni de 

(b) 	 la utilización por el audilur del trabajo de UI1~l perso na u organiz8ción , especiali;':lda en un 
campo distinto al de la C0ntabilidad o auditorífl y cuyo trabajo en dicho campo se utili za por 
la entidad para facilitar lél preparación de los estados financieros (experto de la dirección), la 
cual se trata en la NlA 5002. 

La responsabilidad <.Iel auditor respecto de la opinión de auditoría 

3. 	 El auditor es el único responsable de la opinión de nllditoria expresada, y la utili zación por el auditor 
elel trabajo de un experto eld auditor no reduce dicha responsabilidad. No obstante, si el auditor que 
utiliza el trahajo ele un ex perto ele! auditor, habiéndose atenido a lo dispuesto en esta NIA, concluye 
que el trabajo de dicho experto es adl..:cuado para los fines del auditor , pueele aceptar los hallazgos o 
las conclusiones eleI experto en su campo de especialización como evidencia de auditoría adecuada. 

fceh;} de entrada en vigor 

4. 	 Esla NIA es aplicable a las auditorías de estados financieft1:j correspondientes él periodos iniciados a 
partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

5. 	 Los objetivos ele! auditor son : 

(a) 	 determinar si se utiliza c1trahajo de un experto dd auditor; y 

(b) 	 en caso de utilizar ellrabajo de lIn experlo del auditor, determinar si dicho trab;.¡jo es adecuado 
para los fines eleI auditor. 

Definiciones 

6. 	 A efectos de las N1A, los siguienies términos tienen los significados que figuran a continuaciól1: 

(a) 	 Experlo del auditor: persona u organización espec ializada en un eampo dislinto al de la 
contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en ese campo se utiliza por el auditor para facilitarle la 
obtención de evidencia de auditoría suficiente y adecuada. Un experto del auditor puede ser 
interno (es decir, un socio' o empicado, inclusive temporal, el e la firma ue auuitoría o de un" 
firma de la red) () ex terno. (Ref: Apartados Al-Al) 

(1)) 	 Especialización: cualificélciones, conocimiento y experiencia en un campo concretu. 

NlA 220 COI1/I ·ol de wlidod de la ollJi/orio de es/oJosflnoncieros, ap~rt~dü~ A I(l. A20-A22. 

N1A 500. E;\'ldellcio de auditorio, ap~n;¡dos A~4-A48. 

[11 SlI caso. los ténllil10s "socio" y " firma de auditoria" Se ClltclHJcnil1 referidos a SIIS cqllil'illcllt es ell el sector públiCO . 
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(c) 	 ExperlO de la dirección: persona u organización especializada en un Glmpo di stinlo al de la 
contabilidad o auditoría, cuyo trnhajo en ese campo se utiliza por la entidad para facilitar 1(1 
preparación de los estados financieros. 

RCLj ucrim ¡en tos 

Determinación de la necesidad de un experto del auditor 

7. 	 Si para obtener evidencia de auditoría su [iciente y adecuada l"u era necesaria u na especialización en un 
campo distinto íll ele la contabilidad o auditoría, el auditor det erminaréÍ si debe utilizar el trabajo de un 
experto del auditor. (Rd: Apartados A4-A9) 

Naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de <ludiloría 

8. 	 La natural eza, el momento de realización y la exlen~iÓI1 de los procedimientos de audi toría con 
respecto él los requerimientos de los apartados 9-13 de esta NIA variaréÍn en funciún de las 
circunstancias. Para la determinación de la naturaleza, el 1TI0rnento de realización y la extcnsión de 
dichos procedimientos, el auditor tendrá en cuenta, entre ot1<lS cuestiones: (Ref.: ApartHdo ;\10) 

(a) 	 la naturaleza de la cuestión co n la que está relacionado el trabaju de dich0 experto; 

(h) 	 los riesgos de incorrección milterial en la cuest ión con la que se relaciona el trabeljo ele dicho 
experto; 

(c) 	 la signil"icatividad del trabajo de dicho experto ell c·l co nte.xto de la auditoría; 

(d) 	 el conocimiento y la experiencia del auditor en relación con traiJ ;ljos reali/<ldos con 
ante rioridad por dicho experto; y 

(e) 	 si dicho experto está sujc to a las pulíticas y procedimienlos de cuntrol de ca lidad de; la firmil 
de auditoría. (Ref: Apartados AH-AU) 

Competencia, capacidad y objetividad d~1 experto del auditor 

9. 	 El auditor evaluará si cl experlo del audilor tiene la competencia, la capacidad y la objetividad 
necesarias para los fines del ;)uditor. En d caso de un experto externo clel auditor, lil evalu,lción de la 
objetividad incluirá ind<lgar sobre los in te reses y las relaciones que puedan suponer una 8mcnaza para 
la objelividad dc dicho experto. (Re!: Apartados AI4-A20) 

Obtención ele conocim iento del ca In po de especialización del experto delll ud itor 

10. 	 LI auditor obtendrá conocimien to suficiente del campo de especialización del experto del éllld ilor, que 
le permita: (Ref: Apartados A21-A22) 

(a) 	 determinar la n<1turalelél, el aka nce y los ohj etivos del trabaio del experto p<1ra lo, fines del 
audilor; y 

(b) 	 evaluar la adecuación de dicho trahajo para los [i.ne~ dd auditor. 

Acuerdo con el experto del <luditor 

11. 	 El audilor aco rd;uá con el expcrt0 del CluditoL por esc ri to cuando resulte adecu<1do, las siguientes 
cuestiones: (Ref: Apartados /\23 - A26) 

(él) 	 la naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo del experto; (ReL Aparti1do AD) 

(h) 	 las fu nciones y responsabi lidades respectivas del ,ludilor y del experlo; (Ref: Apartados A28
A29) 

(c) 	 la naturaleza, el mom ento eje realización y la exle ll sión dt: la comunicación entre el auditor y 
el experto, incluida la forma de cualquier informe que deba proporcionar el experto; y (Ref: 
Apartado A30) 

(el) 	 la neces idad de que el expe rto del auditor cumpla los requerimientos de confidencialidad. 
(Ref: Apartado A31) 

Evaluación de la adecuación del trabajo del experto del auditor 
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12. 	 El auditor evaluará la adccuación dd trdb;ljo del experto dd auditor para los fines del <Iuditol, illcluido; 
(Ref: Apartado A32) 

(a) 	 la relevancia y razonabilidad de los halJazgos o conclusiones del experto, así como su 
congruencia con otra evidencie! de auditoría; (Re[: Apartados A33-A34) 

(b) 	 si el trabdjo del experto implica la utilización de hipótesis y de métodos significativos, la 
relevancia y razonabilidad de dichas hipótesis y métodos telliendo en cuenta las 
circunstancias; y (Re[: Apartados A35-A37) 

(c) 	 si el trabajo elel experto implicil la utilización de datos fuente signific;ltivos pma ese trabajo, 
la rekvanciil, illtegrielild y exactitud de dichos datos fuente. (Ref: ApilrLluos A38--A39) 

13. 	 Si el auditor determinil que el trabajo del experto dd auditor no es adecuado para los filles eld auditor: 
(Rcf: Apartado A40) 

(il) 	 ilcordará con el experto [a naturalczil y Id extensión del trabajo ilclicional que deber:1 realizélf 
el experto; o 

. (b) aplicará procedimientos de auditoría adicionales adecuados a las circunstancias. 

Referencia al experto del auditor en el informe de auditoría 

14. 	 En un informe de iluditoría que contenga una opinión no modi ficilda, el auditor no hará referencia al 
trabaio del experto del auditor, sillvo que las disposiciones legilleS o reglamentarias [o requieran. En el 
CilSO de quc las disposiciones legales o reglamentarias requieran dichil referencia, el auclitor indicará 
en el informe de auditoría que la mención realizilda no n:duce su responsabilidad en relación con su 
opinión. (Ref: Apartado A41) 

15. 	 Si el auditor hace refercncia al trabajo elel experto del auditor en el informe de auditoría 110r ser tal 
mención relevante par,] la comprensión de una opinión modificada, el auditor indicar~ en el informe 
de auditoría que dicha referencia no reduce su responsabilidad con respccto a dicha opinión. (Ref: 
Apartaclo A42) 

*::-::* 

Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Definición de experto del auditor ~Ref: Apilrtado 6(a)) 

Al. 	La especialización en un campo distinto ill de lil contilbilidad o auditoría puedc cOllsistir en 
espccialiLilción en materias tales corno 13s siguientes: 

., 	 La valoración de instrumentos financieros compleios, terrenos y edificios, fábricas y m<lquinilria, 
joyas, obras ele arte, antigücdades, activos intangibles, 8ctivos aclquiridos y pasivos asumidos cn 
combinaciones de negocios, así CODlO activos que puedan haber sufrido deterioro . 

., 	 El cálculo actuarial de pasivos asociados a contratos de seguros o a planes de pcnsiones de 
emplcildos . 

., 	 La estimación de reservas ele petrólco y gas. 

• 	 La valorilción de pasivos Jlledioambientilles y de los costes de saneamiento . 

., 	 La interpl'etacióll de contratos y de las disposiciones legales y rcgLullentarias. 

• 	 El análisis ele cuestiones fiscales complejils o in usuales. 

A2. 	En muchos casos, la distinción entre especialización en contabilidad o auditoría y especi;-¡lizilción en 
olro cmTlpo es clara, incluso cuando se trata ele un ~re;¡ especializada de conlabilidad o illltlitoríil. Por 
ejemplo, COII Lrecuenciil es fácil distinguir una persona especializada en la aplicación de métodos de 
cont,lbilizilción de impuestos diferidos de un experto '~n legislación fiscill. El primero no es un experto 
a los efectos de esta NIA, ya que su especialización e~; ele tipo contable; el segundo es un experto a los 
efectos de esta NIA, ya que su espccialización es de tipo jurídico. Se pueden hacer distinciones 
similares (~n otras áreas, pl)r ejemplo, entre la especialización ell métodos de cOlltabilil-ilción de 
inslrumentos financieros y la especialización en moelelos complejos ele valorilción dc inslrumentos 
financieros. Sin eDlb;lrgo, en algunos GISOS, cspcciillJl1entc en aquellos relacionad()s con un ál"Cil 
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emergente de especial ización en con tab ilidad o audi t,1 rÍa, establecer una distinción elltre áreas 
especializadas de contabilidad o auditoría y lél especialización ell otro campo será ulla cucstión de 
juicio profesional. Las reglas y 1l0rmilS profesiollélles aplicables relativas a los requerimientos de 
formaci ón y cOml)etencia para profesionales de la cOlltabilid,ld y auditores puedell facilitar ell auditor 
la aplicación ele dicbo .iuicio~. 

A3. 	Es necesario aplicar el juicio profesiollal al considera r de qué modo los requerimientos de esta NIA se 
ven afectados por e! hecho de que el experto del éluditor pueda ser télnto una persona como una 
organizélción. Por ejemplo , al evaluar la competencia, lél capacidad y lil objetividad del experlo del 
auditor, puede ocurrir que el experto sea ulla organi zación a la que el auditor ha recurrido con 
élnterioridad, pero que el auditor no haya tratado previamente con la persona COllcretél designad él por 
cfida organización para el encilrgo particul il r: o puede ocurrir lo contrario, es decir, quc el ,lLIditor 
COnOzca el trabajo de la persona concrela, pero no conozca la org3 nizacit'¡n a la que se ha incorporado 
dicho experto. En ambos casos, tanto las cualidades propias de la persona COl1l0 la~ cualidades dc 
dirección de la organización (tales corno los sistemas de control de calidad que la organización aplica) 
pueden ser relevantes para la evaluación a reali za r por el auditor. 

Determinación de In necesidad de un experto del auditor (Ref: Apartado 7) 

A4. 	Puede result ar necesario U<1 expe rto del auditor para faciliuu al auditor una o HI~S de las siguientes 
actuaciones : 

• 	 La obtención de conocimiento de la entidad y su entorno, incluido su control intelllo. 

• 	 La identificación y valoración ele los riesgos de incorrección material. 

• 	 La cleterminaci{l/l e implementación de respuestas globales a los ri esgos valor<ldos en lus estados 
financieros. 

• 	 El diselío y la aplicación de procedimientos de auditoría posteriores para respo nder a riesgos 
valorados en las afirmaciones, incluidas pruebas de controles o procedimientos sustantivos. 

• 	 La evaluación de 1<1 suficiencia y adecuación ele la evidencia de auditoríél ohtenida en la ('or1ll(\ción 
de una opinión sobre los estados financieros. 

AS. 	Los riesgos de incorrección material pueden aumentar cuando la dirección necesita especialización en 
un cilmpo distinto al de la contabilidad para preparar los estados financieros, por ejemplo, porque esto 
puede indicar cierta complejidad o porque la dirección puede no poseer conocimientos del campo de 
especialización. Si a la hora de preparar los estados financieros la dirección no posee la especialización 
necesa ria , puede recurrir a un experto de la dirección para hacer frente a dichos riesgos. Los controles 
relevantes, incluidos los controles relacionados con el trabajo del experto de la dirección, Gn Sil CilSO, 
pueden tambi én reducir los riesgos de incorrecc.ió n material. 

A6. 	Si la preparilción de los estados financieros implica el recurso él una especiali zación en un campo 
distinto al de la conwbilidad, el auditor, con cualificaciones en contélbilidad y auditoría, puede que no 
tenga la especia lización necesaria para auditar dichos estados financieros. El socio de! encargo debe 
satisfacerse de que el equipo del encargo, ilsí como cualquier experto del auditor que no fmme parte 
del equipo del encargo, reúnen, en su conjunto, la competencia y la capilcielad adecuadas para rea lizar 
el encargo de auditoría". Asimismo, se requiere al auditor que establezca lil naturaleza, elmolllento de 
empleo y la extensión de los recursos nccesmios para realizar el encarg06. La determinación por el 
auditor de si utili za el trabajo de un experto del auditor, y, de ser aSÍ, en qué momento y en qué medida, 
le facilita el cumplimiento de estos requerimien tos. A medida que avanza la auditoría, o cambian las 
c¡rcunstanci(\~. el auditor puede necesitar revisar decisiones anteriores sobre la utilizac ión del trabaio 
de un experto del éluditor. 

A7. 	Un iluditor que no sea experto en un determinado campo distinto al ele la contabilidad o auditoría 
puede, sin embilrgo, ser capaz de ohte<1er conocimiento slIficiente de dicho campo para realizar la 
auditoría sin recUrrir a un experto del auditor. Este conocimiento se puede obtener, por ejemplo, il 
trilvés el e: 

• 	 Ll experiencia en la auditoría de entidades que requieren dicha especialización para l;¡ 

preparación de sus estados financieros. 

Por ejclllrlo, la Norma InlernaciOllat de Formación (lnlernaliollal Educalion Slandard) nO S. fl.eqllisi/os de cOlllpe/ell ('i, ¡ q /le dl'hel7 

re/lllir fus iIlldi/ores profesionales, puede resullar lili!. 

NI/\ 220, apartado t4. 
6 Nt/\ :>00, P/o/li(icacilÍn.;lt! /a al/dituría de eSlados/inonciaos. apartado R(e). 
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• 	 Ll formación o el desarrollo prol'csil.l nal en eSl: campo concreto. Es to puede incluir cursos 
formales o di scusiones con personas que poseen especializClcióll cn el ca mpo relev,lIlte a los 
efectos de meiorar la capClciLlad del propio auditor para tratar cuesti ones de esc campo. Dicha 
discu sión difi ere de una consulta a un experto del auditor relativa ¡¡ un co njunto espccífico de 
circ unstancias que surgen cn el encargo, situació n en la que a dicho ex pert o se le facilitan tOCillS 
los hl:chos relevan tes Ljuc le pt:rm itirá n pres tar un asesoramiento in formado sobre la cuesti ón 
concreta'? 

.. 	 La discusión con audi tores que han rea li zado encargos s imilares. 

AS. 	En otros casos, sin embargo, el auditor puede de terminar que es necesa ri o recurrir a un expl:rlo del 
auditor, u opta r por hacerlo, para facilitarle: la obtención de evidencia de audit oría suficiente y 
adecuada. Entre los aspectos a tener en cll enta il la horil de decidir si se rl:CUITe a un expl:rto del auditor 
cabe seiíal ar los siguientes: 

.. 	 Si la direcc ión ha recurrido a Ull experto el e la dirección para la preparación de los estados 
rinancieros (véase el apartado ¡'\9) . 

.. 	 La naturaleza y la signi ficalividild oe la cuestión, inclu iua W cOlllplejid il d. 

.. 	 Los riesgos de incorrección material que comportél la cuestión. 

o 	 La natural ez.a prevista ele los procedimientos pala responder a los riesgos idellti ricados, incluidos: 
el conoci miento del auditor y su experiencia en rel<1ción con eltrabaio de expertos sobre dichas 
cucstio nes; y la disponibilidad de [uentes alternat ivas de evidencia de il uclitoría. 

A9. Cu ando la dirección haya recurriuo a un experto de la dirección par il la preparilción de Il' s estados 
IinancieJ'0s, la decisión dd auditor sobre si recurre a Uil experto del auditor puede también verse 
inlluillil por factores como los s iguientes: 

" 	 La ní1t urah.?a, el alcance y il)s obietivos del trabajo del experto de 1(1 dirección. 

• 	 Si el experto de la dirección es un emplearl o de la entidacl, o si es un tercero Clll1lratélllo por ést<t 
para pres tar los se rvicios correspondientes. 

• 	 Lil med ida en que la dirección puede ejercer controlo influcncia sobre el tra ba i(1 del experto ele 
la dirección. 

• 	 La competencia y la capacidad del experto de la dirección. 

• 	 Si el expe rto de la di rección es tá suj cto a nOml(lS técnicas para la rea lizac ión ele su trCl{)aio o él 

otros requerimientos prol'csiona!es o del sec tor. 

<i 	 Cualquier control de la entidad sobre el tra bCljo elel experto de la dirl:cción. 

La NIA 5 00'~ contiene requerimientos y orie ntac iolll;s sobre el efecto de 1(\ competencia , la c<tpacidad 
y la objetivid ad de los experlos ele la direcci6 n en la fia bilidad de la ev idencia de i1udi torÍa. 

Naturaleza , mom ento de realización y extensión de los procedimientos de auditoría (Ref: Ap;nlélllo 8) 

AJO. 	 1~ 1 naturaleza, el momento ele l'Cilliz<lc ión y Iil extensión de los procedimientos de auditor í;l relati vos 
él los requerimientos de los apartados 9-13 el e est<l NIA variarán en función de las circunst;lIlciils. Por 
ejemplo , los siguientes factores pueden indicar la necesidad de Clplicar procedimientos diJ'erl:ntes o 
más extensos que en otros casos: 

• 	 El trabajo del experto eJel auditor está rel;\C ionaoo con una cuestión significati va lJUl: implica 
juic ios subje tivos y co mplejos. 

• 	 El aud ito r no ha utilizaelo co n Cl nterioridad el trCIbajo dd experto del auditor y no tiene 
conocimiento previo de la competencia, de la ca pacidCld y de la objetividad del experto. 

• 	 El experto del aud itor, más que se r co nsul tado para prestClr ;:Jsl:so rCi mientu sobre unil cuesti ón 
concreta, aplicCl procl:dimientos qu e fo rm il n part e integranle de lCl 3uditoríCl. 

N lA 220, apartad o 1\2 1. 


8 
 NIA 500, aparlado S. 
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• 	 El experto es un experto externo del auditor y no est:í sujeto, por lo tanto , él las políticas y los 
procedimientos de control de calidad de la firma de éludituría. 

Políticas y procedill1iei1los de control de calidad de lafirllla de auditoría (Ref: Apartado 8(c)) 

All. 	Puede darse el caso de que e! experto interno del auditor seil un socio O un empicado, illclusive un 
empleado temporal, de la firma de auditoría, y, por lo tanto, esté sujeto a las políticas y il los 
procedimientos de control de cillidad de dicha firma de conformidad con la NICC ¡'! o a 
requerimientos nacionales que sean al menos igual de exigenles l !). En otros casos, puede ocurrir que 
e! experto interno del auditor sea illl socio o un empleado, inclusive un empicado tempor;ll, de una 
firmil de la red, que comparte con la firma de auditoría políticas y procedimientos de control de 
calidad comunes. 

A12. 	Un experto externo del auditor no es un miembro del equipo del encargo y no esUí suieto a las 
políticas y a los procedimientos de control de calidad de conformidad con la NICC 1 11 

• Sin t mbargo, 
en algunas jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentéirias pueden requerir quc se trate al 
experto externo del auditor como a un miembro de! equipo del encargo, y que, por lo tanto, esté 
sujeto a los requerimientos de ética aplicables. incluidos los relativos a la independencia, y a otros 
requerimientos profesionales que es tablezcan dichas disposiciones. 

AB. 	Los equipos de los encargos pueden confiar en el sistema de control de calidad de la firma de 
auditoría , salvo que la información proporcio nada por la firma de auditoría u otras partes indique lo 
contrario l2 . El grado de confianza variará en función de las circunstancias, y puede afectar a la 
naturaleza, al momento de realizac ión y a la extensión de los procedimientos de auditoría relativos a 
cuestiones como las siguientes: 

• 	 Competencia y capacidad , a través de programas de selección y de formación eJe perso nal. 

• 	 Objetividad. Los expertos internos del auditor están sujdos a los requerimiento~ de ética 
aplicables, incluidos los relativos a la independencia. 

• 	 La evaluación por el auditor de la adecuación del trabajo del experto del auditor. Por ejemplo, los 
programas ele formación de la firma de auditoría pueden proporcionar a los expertos internos del 
audi tor un conocimiento adecuado el e la interrelación entre su especializ<lción y el proceso de 
<luditoría. La confianzéi en dicha formación y en otros procesos de la firma de auditoría, tales 
como los protocolos que delimilan el trabajo de los expertos internos del auditor, pueden afectar 
a la naturaleza, al momento de realización y a la extensión de los procedimientos de ;¡uditoría 
para evaluar la adecuación del trabajo del experto del auditor. 

• 	 Cumplimiento de los requerimientos legales y reglamentarios, a través de procesos ele 
seguimiento. 

• 	 Acuerdo con el experto del auditor. 

Dicha con fianza no reduce la responsabilidad que tiene el auditor de cumplir los requerimientos de 
esta NTA. 

Competencia, capacidad y objetividad del experto del auditor (Ref: Apartado 9) 

Al4. 	La competencia , la capacicJ;¡d y la objetividad del experto del auditor son l"actores que afectan 
signifiea livamente al hecho de que su trabajo sea o no adecuado para los fines del :ldditor. 1,;\ 

competencia se refiere a la natur;¡lez<l y al grado de especializaCÍt1n del ex perto del auditor. La 
capacidilcl se refiere a I;¡ aptitud del experto del auditor para ejercer dicha competellci" en las 
circunstancias del encargo. Entre los factores que influyen en la capacidad ~e pueden incluir, por 
ejemplo, la ubic;¡ciún geográfica , así como la disponibilidad de tiempo y de recursos. lA objetividad 
se refiere a los posibles efectos que pueden tener el sesgo, los conllictos de intereses l) la influencia 
que otros pued~\n tener sobre el juicio profesional del experto del auditor. 

A15. 	 La información relativa a la competencia , la capacidad y la objetividad del experto del auditor Jluedc 
proceder de diversas fuentes , tales como: 

9 NICC t, (;OI1 /rol de calidad en losjirJJ/os de o/ldi/Qr¡o ({/le r~oli:an olldi/orí(ls .,. rel'isioJles de es!ados!/lw/1cieros. así conlO olms 

encmgos qlle proporcionaN 1111 gmc.ll! de seg llridad r servicios relacio/1ados, apa nado 12(f). 

10 NI/\ 220 , apartado 2. 

11 N tCC 1, alwtado 12(f). 

12 Nlt\ 220 . ~ pnrlildo 4. 
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" 	 La eXI)Criencia personal con lr;'llajos anteriores de dichf) experto. 

" 	 Las discu siones con dicho expcno. 

" 	 Las discu::;iones con otros auditores o con otras personas que estén lallliliarizadas con l:ltrabajo 
de dicho experto. 

" 	 El conocimiento de las cualificaciOiles de dicho exrcrto, ele su pertcnencia a un" organi:t.cll'ióll 
profesio nal o a una asociación sectorial, de su habilitación rara eierccr u otras formas de 
reconocimiento externo. 

" 	 Arlículos publicados o lihro~ escritos ror el experto. 

" 	 Las políticas y los procedimientos de control de calidad de la firma ele éluditoría (n:anse los 
apartados All-A13). 

A 16. 	Entre las cuestiones relevantes para evaluar la competencia, ¡a capacidad y la objetividad del experto 
d el auditor figura la de si el trabajo de dicho experto está o no suieto a normas técnicas de ejecución 
o a otros requerimientos profesionales o sectoriales; por ejemplo, normas de étic¡ y otros 
requerimientos derivados de la pertenencia a organizaciones pro1csionales o asociaciones sectorialts, 
normas de acreditación de un organismo de hahilitación o requerimientos impuestl1s por l<1s 
disposiciones legales () reglamentarias. 

A17. 	 Entre otras cuestiones que pueden ser relevantes se incluyen las siguientes: 

" 	 La pertinencia que la competencia del experto del auditor tiene a efectos de la materia para la qu e 
se utilizará el trabajo de dicho experto, incluid" cualljuier área de especialización dentro elel 
campo de dicho experto. Por ejemplo, un determinado actuario puede estar especializado en 
seguros de responsabilidad civil, pero tener una experiencia limitada en relación con el cáleulo 
de pensiones. 

.. 	 Ll competencia del experto del auditor en relación con los requerimientos de contabilidad y 
auditoría aplicahles; por ejemrlo, el conocimiento de hirótesis y métodos, incluidos, ell su caso, 
los modelos, que sean congruentes con el marco de información financiera aplicable. 

" 	 Si algún hecho inesperado o cambio en las condiciones o la evidencia de auditoría obtenida a 
partir de los resultados de los procedimientos de auditoría indican que puede ser necesélrio 
reconsiderar la evaluación inicial de la competencia, lél capacidad y la objetividad del experto elel 
auditor, a medidél que avanza l;¡ auditoría . 

AL8. 	Un amplio espectro de circunst<1ncias puede amenaZ<1r la obietividad; por ejemplo, amenazas de 
interés propio, de abogacía, de familiaridad, de autorrcvisión y de intimidación. Las sa lvaguardas 
pueden eliminar o reducir dichas amenazas, y pueden crearse tanto mediante estructura~ externas 
(por ejemplo, 1<1 profesión del experto del auditor o la normativa) como por el entorno de trabajo del 
experto dd auditor (por ejemplo, políticas y procedimientos de control de calidad). También puede 
haber salvaguardas específicas para el encargo de auditoría. 

A19. 	 La evaluación de la signiricatividad de las amenazas a la objetividad y de la necesidad de 
salvaguardas puede depender de la función elel experto del auditor y ele la significativiclad de su 
trabajo en el contexto de la auditoría. Puede haber algunas circunstancias en las que las salvaguardas 
no pued an reducir las amenazas a un nivel aceptable; por ejemplo, si el experto del auditor rropue~to 

es una per~ona que ha desempeflado una funei ón significativa en la preparación de la información 
que est,1 siendo auditada, es deci r, si el experto del auditor es un experto ele la dirección. 

A20. 	Al evaluar la objetividad del experto externo eleI auditor, puede ser rel eV<1 nte: 

(a) 	 Indagar ante la entidad sobre los posibles intereses y relaciones conocidos que tenga la entidad 
con el experto externo del auditor y que pued<Jn afectar a la objetividad de dicho experto. 

(b) 	 Discutir con dicho experto las posibles salvaguardas aplicables, incluidos cualesquiera 
requcrimientos profesionales aplicables al experto, y evaluar si las salvaguilrdas son 
adecuadas para reducir las amenazas a un nivel aceptable. Entre los intereses y relaciones que 
puede ser rc]evante discutir con el experto del auditor, se incluyen los siguientes: 

" 	 Intereses financieros 

ti Relaciones empresariales y personales 
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o 	 Prestación de otn\s servicios por el expert o, incluidos los prestados por Id organización 
en el ca:o;o de que el experto externo se<l una organización. 

En algunos casos, también puede se r ddecll adll que el illIditor ohtenga una rn~lIljlcstación 

escrita del experto externo del auditor sobre los pu~jhlcs interese' o relaciones con la entidad 
de los que el experto teng:\ cO J1ocimiento, 

Obtencióll de cOllocim iellto del cam po uc especialización ue! experto del a uditor (l~ef: Apartado 10) 

A21. 	El 3uditor puede obtener conocimiento del CélJlJpO de e~pecjali zac ió n del expcrto del auditor a través 
de Jos medios descritos en el apartadu A7 o mediante discusión co n el experto, 

A22. 	 Algunos aspectos del campo del expe rto del auditor relevantes para el conocimiento del auditur 
pueuen ser, entre otros: 

• 	 Si el campo de dicho experto encierra áreas ue espcciillización que sean re1cvantes para la 
auditoría (véase el apartado i\17). 

• 	 Si son de aplicaci{li] normas profesionaks, o de otro tipo, y requerimientos lega les o 
reglamentarios. 

o 	 Las hipótesis y los métodos, incluidos, en su caso, los modelos, CJue utiliza el experto del auditor, 
y si est¡Í.n ge neralmente aceptados dentro del cilmpo de dicho experto y son adecu ado-; para los 
fines ele lfl información finan ciera. 

.. 	 La naturaleza de los diltos o de la inforlllació n internos o externos que utiliza el experto del 
auditor. 

Acuerdo ron el experto del allditor (Rcf: Apartado 11) 

A23. 	 La naturakza, el fllcance y los objetivos elel trilbajo del experto uel fluditor pueclen ser mu y distintos 
según las circunstancias, del mismo modo que lo pueden se r las funciones y respo ll s;¡I)i lidades 
respec ti vas del auditor y ele! experto del auditor, así como la 1l<llurakziI, el momento de realizflción 
y la extensión de la comunicación entre el auditor y el experto del auditor. Por lo tanto, se requ iere 
que dichas cuestiones se acuerden entre el auditor y el experto del auditor, con independencia de que 
éste sea un experto exte rno o interno. 

1\24. 	Las cuestiones señalaelos en el apartado 8 pueden afectar al grado de detalle y forll1alidau del acuerdo 
entre el auditor y el experto del auditor, incluida b conveniencia de que el acuerdo sea o /l O escrito. 
Por ejemplo, los siguientes filctores pueuen sugerir la necesidad de un acuerdo m,ís dctalttdo de lo 
que lo sería en otros casos, o de que el acuerdo se realice por escrito: 

.. 	 El experto elel auditor tenduí acceso a informacióll se nsible o confidencial de la entidau. 

.. 	 Las funciones o responsabiliuaues respectivas uel auditor y del experto del auditor son diferenles 
de l¡¡s lJue se esperan normalmente. 

• 	 Se aplican requ erim ientos leg3Jcs o reglamentarios de varias jurisdicciones. 

CI La materia cu n la que est~ relacionado el trflbajo del ex perto el el auditor es muy compleja. 

• 	 El au uitor no ha urilizauo anteriormente trabajo alguno rea lizado por dicho experto. 

• 	 Cuanto mayor sea la extensión del trabajo uel experto del auditor y su significatividau en el 
contexto de la auditoría. 

1\25. 	 El acuerdo entre el audilor y el experto externo uel auditor a menudo adopta la forma de una carta de 
encargo. En el anexo se enumeran las cuestiones que el auditor puede plantearse incluir en la carta 
de encargo, o en cualquier otra forma de acuerdo con el experto externo del auditor. 

A26. 	Cuando no hay acuerdo escrito entre el auditor y el experto del auditor, se puede incluir evidencia 
el el acuerdo, por ejemplo, en: 

• 	 Melllora ndos de planificación o papeles de lrabajo relacionados, como el programa de auditoría, 
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o 	 L<1S políticas y los procedimientos ue l(l firma de au9itoría. En caso ue un experto interno uel 
auditor, las políticas y los procedimientos establecidos a los (jue el experto se encuentra sujeto 
pueden comprender políticas y procedimientos concretos en relación con el tr<1lJajo del experto. 
La extensión de la doclllllenlación en los papeles de trabajo del ¡¡uditor depende de la n,ltllraleZil 
de dichas poJític¡¡s y procedimientos. Por eiemplo, puede no ser necesaria documentaci('I1 <1lgllna 
en los p¡¡peles de trabajo dci auditor si 1<1 firma de auditoría tiene protocolos detallados llue cubren 
las circunstancias en las qu~' se utiliza el trabajo de ese experto. 

Na/ltraleza, alcance)' obierivos del trabajo (Rd: "partado ll(a)) 

A27. 	A menudo puede ser pertinente, al acord¡¡r la naturaleza, el alcance y los objetivos del trabajo del 
experto del auditor, abordar explícitamente cualquier norma lécnic<1 de realización del trahajo que 
sea aplicable u otros requerimienlos profesionales o sectoriales (jue el experto deba cumplir. 

FlIl1ciones y responsuhifidades respecrivas (Ref: Ap;¡rlado 11(b)) 

1\28. 	 El acuerdo sobre las funciones y respollsabilidades respectivas del auditor y del experto del ;¡uditor 
puede precisar lo siguiente: 

.. 	 Si el auditor O el experto del auditor realizarán pruebas dcl;Jlladas sobre los datos fuente. 

lO El consentimiento para que el auditor uiscuta los hall<1zgos o conclusiones uel experto del audilor 
con la entidad y con otras personas, y para que incluya detalles de los hallazgos o conclusiones 
del experto en el fundamento de una opinión l1lodific;¡da en el informe de auditoría , si fuera 
necesario (véase el apartado A+2). 

.. 	 Cualquier acuerdo de inform~,r ;¡I experto de! auditor de las conclusiolles del auditor relalivas al 
trabajo del expertl1 . 

Papeles ele trabajo 

A29. El acuerdo sobre I;)s funcion es y responsabilidades respectiv;¡s del auditor y del experto del 
auditor también puede incluir un acuerdo sobre el acceso de cada uno oe ellos a los papeles de tl;¡bajo 
del otro, así como sobre la conservación de dichos papeles. Cu;¡ndo el experto del auditor sea un 
miembro del equipo del encargo, los papeles dc trabajo ele dicho experto formarún jldrte de la 
documentación de ;JudilorÍa. Sin perjuicio dc cualquier acuerdo cn contrario, los papeles de trabajo de 
los e,~perlos externos del auditor son propiedad dc éstos y no forman parte de la documentación de 
auditoría. 

COll1l1l1icacicín (ReL Apartado 11(c)) 

A30. Un<1 comunic(lción reclproca eficaz facilita la correcta integración de l(j n(lturalcza, el 
momento de realización y la ex Lensi(lll de los procedimientos del experto ele! auditor con otrtlS Lr<1hajos 
de la audiLorÍ;¡, y la adccu,lda modificación uc los objetivos del experto del auditor en el curso de 1,1 
auditrnÍa. Por ejemplo, cuando el trabajo del experto del <1uuitor guard<1 relación con lils conclusiones 
del auditor sobre un riesgo significativo, pueden ser adecuados tanto un informe e~crito formal al 
cuncluir el trabajo del experto, como inf()rmes verbales a medida que avanza el t whajo. Ul 
identificación de socios o de empleados cOllcrelos que hagan de enlace con el experto del ,luditor y de 
procedimientos para la comunicación enlTe el experto y la entidad facilita Ullil cOlllunicaci(lIl oportuna 
y dicaz, especialmente en encargos grandes. 

CunfidenciaLidad (Ref: Ap;¡rtado 1l(d)) 

A31. Es necesario que los preceptos en m,lteria de confidencialidad de los requerimientos de étiea 
aplicables a los que esté sujeto el auditor también se apliquen (JI experLO del auditor. Pueden existir 
requerimientos adicionales impuestos por las disposiciones legales o reglamellt<Jrias. Asimismo, la 
eIltid<1c1tamhién puede haber solicilado que se acuerden con los expertos externos e1el audilor requisitos 
ele conridcncialid<1d específicos. 

Eva luación de la adecuación del tra bajo del experto del <Juditor (Ref: Apartado] 2) 

A.12, La ev~duación por parte dcl auditor de 1<1 competencia, la capacidad y la objeiividrld del 
experto del auditor, la familiaridad del auditor con el campo de especializacj(1I1 del experto del <ludilor, 
así C0l110 la naturaleza del trabajo realizado por el experto del auditor ¡¡[eclan él la naturaleza, al 
momento de reillización y a la exlensión de los procedimientos de auditoría [lara evaluar la adecuación 
del trabajo del experto del auditor a los fines del auditor. 
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Ifalla::gus y cunclusiOl1cs del eiperlo dd ([uditor (Ref: Aparl3clo J 2(a)) 

A33. . Entre los procedimientos específicos que pueden aplicarse para evaluar la adecuación del 
trabajo del experto dcl auditor a los fines del auditor, se incluyen los siguientes: 

• 	 Indagaciones ante el experto del audilor. 

• 	 Revisión de los papeles de Ir"bajo e informes del experto del auditor. 

• 	 Procedimientos corroborativos, como: 

o 	 Observación del trabajo del experto del auditor; 

o 	 Examen de datos publicados, como informes estadísticos de fuentes reputadas y aulori zadíls; 

o 	 Confirmación de cuestiones relevantes con terceros; 

o 	 Aplicación de procedimientos analíticos dctaliados; y 

o 	 Reej ecución de cálculos. 

• 	 Discusión con otro experto que posea la especialización pertinente cuando, por ejemplo, los 
hallazgos o las conclusiones del experto del auditor no sean congruentes con otra evi dcncia de 
auditoría. 

• 	 Discusión del informe del expe rto del auditor COI1 lél dirección. 

A34_ 	 Entre los factores relevantes para evaluar la re!ev,lIlcia y la razonabilidad de los hallazgos o 
conclusiones del experto del auditor, ya sea cn un informe o bajo cualquier otra forma, puede 
incluirse el hecho de que dichos hallazgos o conclusiones: 

• 	 se prese nten de un modo que sea congruente COIl las posibles normas profes ionales o sectoria les 
del experto del auditor; 

• 	 se expresen claramente, haciendo rel'c reneia a los obj eti vos acordados con el auditor, el alcance 
del trabajo realizado y las normas aplicadas; 

• 	 se b;¡sen en un periodo adecuado y tengan en cuenta los hechos posteriores al cierre, cuando 
proceda; 

• 	 estén sujetos a reservas, limitaciones o restricciones de uso, y, de ser así, el hecho ele que ello 
le nga o 110 consecuencias para el auditor; y 

• 	 se basen ell una consideración adecuada de los errores o desviaciones encontr'-ldos por el experto 
del auditor. 

Hipótesis, métudos y datos jllel1!e 

Hipótesis y mélodos (Ref: Apartado 12(b») 

A~5. 	Cuando el trabajo del experto del auditor consista en evaluar hipótesis y métodos subyacentes, 
incluidos, en su caso, modelos, ulilizados por la dirección para la realización de una estimación 
contable, es probable que los procedimientos del lluditor estén, principallllente, dirigidos a evaluar 
si el experto del lludilor ha revisado adecuadamente dichas hipótesis y métodos. CuandlJ el trahajo 
del experto del auditor consista en desarrollar una estimación puntual O un rango del auditor para 
su comparación con la estimación puntual de la dirección, los procedimientos del auditelr pueden 
dirigirse principalmente a la evaluación de las hipótesis y de los métodos, incluidos, en su caso, los 
modelos, utilizados por el experto elel auditor. 

AJ6_ 	 La NTA 540 1-' analiza las hipótesis y los métodos utilizados por la direcc ión al realizar e5timllcioncs 
contables, incluido, en algunos casos, el uso de modelos altamente especializados desarrollados 
por la entidad. Aunque dicho amílisis!"e inscrihe cn el contexto de la obtcnción por parte del auditnr 
de evide ncia de auditoría suficiente y adccu;¡da con respecto a las hipótes is y mét odos uc la 

13 	 N lA 540. / 1 "di/o ría de e5/ilJlociVI1CS cOIl/obles. incluidas las de I'olor ro:onohle. y la ilúiJnllaciól7 r('laclOnada a rc\'cl"r, aparwdos 

S. 1:\ y 15. 
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dirección, también puede facilitar al auditor III evaluación de las hipótesis y métodos (lel experto 
del auditor. 

1\37. 	 Cuando el trabajo dd experto clel auditor implica la utilización de hipótesis y métodos que sean 
significntivos, son [(jctares re leV,lJltes para la evaluación por el auditor de dichas hiprítesis y 
métodos el hecho de que: 

.. 	 estén generalmente aceptados en el campo del experto del auditor; 

• 	 sean congruentes con los requerimientos establecidos en el mnrco de información financiera 
aplicable; 

• 	 dependan del empleo de modelos cspeciali¡.ados; y 

• 	 sen n congruentes con los ele la dirección, y, de no serllJ, el motivo y los efectos de las diJerencias. 

Datos fuente utilizados por el experto del auditor (H.ef: Apartado l2(c)) 

A38. 	Cuando el trabajo del experto del auditor implica la utilización de datos fuente ~igl1iricati v ()s pélra el 
trabajo ele dicho experto, ~e pueden utilizar procedimientos como los siguientes a fin dc reali7.<lr 
pruebas sobre dichos datos: 

• 	 La verificélción del origen de los datos, incluida la obtención ele cooocimicnto y, cuando proceda. 
la realización de pruebas, sobre los controles intemos rcl<Jtivos a los datos y, en su caso, su 
trnl1smisión al experto. 

.. 	 La revisión de los datos a efectos de integridad y congruencia interna. 

A39. 	En muchos casos, el auditor puede re,¡[izar pruebas sobre los datos fuente. Sin embnrgo, en otros 
casos, cuando la naturaleza de los datos fuente utilizados por el experto del auuitor sea J11uy técnica 
en relación con el campo del experto, éste puede reali:nlr pruebas sobre los datos fuente. Si el experto 
del auditor ha realizado prueb<Js sobre los datos fuente, la indagación ante el experto p(lr parte del 
auditor o la supervisión o revisión de las pruebas de dicho experto pueden ser adecuadas pnra la 
evaluación por pmte del auditor de la relevancia, integridad y exactitud de los datos. 

Trabajo inadecllado (Rd: Apartado 13) 

A40. Si el auditor concluye que e.1 trabajo del cxperto del auditor no es ndecuado para los fines del nuditor 
y no puede resolver la cuestión mediante los proccdimientos de auditoría adicionales requeridos en 
el apartado 13 -lo cual puede suponer la realización de trabajo adicional, tanto por el experto como 
por el auditor, o la asignación o contratación de otro experto- puede ser necesnrio expresar una 
opinión modificada en el informe de auditoría de conformiclad con la NIA 705 debido a que el auditor 
no ha obtenido evidencia de nuditoría adecuada y su ficiente 14. . 

Referencia al expcrto del auditor en el informe de auditoría (Rcf: Aportados 14-15) 

A41. 	En nlgunos casos, las disposiciones legales O reglamentarias pueden requerir que se haga referencia 
al trabajo del experto del auditor, por ejemplo, a efectos de transparencia en el sector público. 

A42. 	En algunas circunstancias pucdc ser adecuado referirse nI experto del auclitor CII un informe de 
auditoría en el que se expresa una opinión modificada, con el fin de explicar la naturaleza de la 
modificación. En talcs circunstancias, es posible que el iluditor deba obtener el consentimiento del 
experto del auditor antes de hacer dicha referencia. 

14 N t/\ 70S , Opinión )))odificada ell el infor)))e enuliclo por 1/11 al/dilor independJcJ1Ie, aparlado 6(11). 
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Anexo 

(Ref: Apartado A25) 

Cuestiones a considerar en el acuerdo cntre el auditor y un experto externo del auditor 

En este ilnexo se enUllleran cuestiones que el auditor puede considerar incluir en cualquier acuerdo con un 
experto externo del auditor. La siguiente relación tiene carácter ilustrativo, (lO exklUstivo, y su propósito es sólo 
el de servir de guíil que pueda utílizmse conjuntamente con las consickraciones que se recogen en esta NJA. Lfl 
decisión de incluir determinadils cuestiones en el acuerdo depende de las circunstflncias del enc;trgo. Esta 
relación también puede facilitM la consideración de las cuestiones a incluir en un acuerdo con un experlO interno 
del auditor. 

Naturaleza, alcllllce y objetivos del trabajo del experto externo del auditor 

• 	 La naturaleza y el alCélnce de los procedimientos que el exrerto externo del auditor va il apliCar. 

• 	 Los objetivos del trélbajo del experto externo del auditor. teJliendo en cuenta la importancia rehtiva y los 
riesgos asociados a la cuestión COIl la que está relacionado el trabajo del experto externo del auditor , y, en 
su caso, el marco de inform<lción financiera aplicable. 

• 	 Cualesquiera normas técnicas de realización del trabajo aplicables u otros requerimientos profesionales o 
sectoriales que el experto exlerno del auditor tenga que cumplir. 

• 	 Las hipótesis y los métodos, incluidos, en su caso, los modelos, que el experto externo del auditor utilizará, 
así CO!110 el reconocimiento dclljue guz~n, 

• 	 La red;' efectiva o, cuando procet!:1, el periodo obieto de comprobación de la materia objeto de amílisis 
por el experto externo del auditor y los requerimientos relativos a los hechos posteriores, 

Funciones y responsabilidades respectivas del auditor y del experto externo del auditor 

• 	 Las normas de auditoría y ele contabilidad aplicahles, así como los requerimientos legales o reglamentarios 
al)licablcs. 

• 	 El consentimiento del experlo externo del auditor para la utilización que prevé hacer el iluditor del informe 
del experto, incluida cualquier referencia él este, o la revelación de su contenido il terceros; por ejemplo, 
la n.:terenciil él este en el fundamento de una opinión modificada en el informe de auditoríil, si tuera 
necesario, o su revelélciún a la dirección o a un comité de auditoría. 

" 	 La naturaleza y la extensión ue la revisilÍlll,or el 3uuitor dcltrabajo ud experto externo del auditor. 

" 	 Si lns datos fuente serán comprobados por el auditor o por el experto externo del auditor. 

" 	 El acceso del experto externo del auditor <J los registros, archivos y personal de 18 entidad y a k,~ expertos 
contratados por ésta, 

o 	 Los procedimientos para la cOIllUnicación entre el experto externo del auditor y la entidad. 

.. 	 El acceso recíproco del auditor y del experto externO del audÍlor a su~ respectivos papeles de ii'(lb'ljo. 

f) La propiedad y el control de los P<Jreles de Irabajo durante el encargo y después de éste, inc\uidp cualquier 
requerimiento de conservación de <Jrchivos, 

.. 	 La respollsabilicJacl del experto externo del auditor de realizar su trabajo con la cualifiC<lción y diligencia 
debidas. 

• 	 La competencia y la capacidad del experto externo del auditor paril realizar el tral.lajo, 

• 	 La expectativa de que el experto extGrno del auditor utiliz:uá todo el conocimienlo que tenga y que sea 
relevante para la auditoría, o de que, de no ser así, informará al auditor. 

.. 	 Cualquier restricción sobre la asociación elel experto externo del auditor con el informe de auditorÍil. 

• 	 Cualquier acuerdo para informm al experto externo del auditor de las conclusiones del auditor ¡'e1ativas al 
trabajo del experto. 
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Comunicaciones e informes 

• 	 Los métodos y la frecuencia de las inc!uÍClilS: 

o 	 La manera en que se comunícar,ín los o conclusiones del externo del auditor (por 
ejemplo, informe escrito o in[orm~ verbal, comunicación continua ele datos al del encargo). 

o 	 L3 identificación de las persona.~ concretas del equipo del encargo que harán ele enlace COIl el experto 
externo del auelitor. 

externo del auditor finalizará y comunicará al auditor los 

.. 	 Lil responsabilidad del experto externo del auditor de comunicar con prontitud 

en la finalización del trabajo y cualquier posil)le reserva o limitación sobre los 

retraso 
ha) 


del experto. 


.. 

externo del auditor tle comunicar con prontitud los casos en que In entítlad 
archivos o que cOlllratauo la entidad. 

... 	 Ll responsabilidad del experto exíerno (Íe) auditor de comunicar al auditor toda la información que el 
experto considere que pueda ser relevante para la auditoría, illcluido cualquier cambio en las circunstancias 
comunicadas COIl anterioridad. 

lO La responsabilidad del experto exlerno del auditor de comunicar las circunstancia,;; que puedan originar 
una amenaza para la de tlieho y relevante que eliminar o 
reducir dicha amenaza a un nivel 

Confidencialidad 

.. 	 Ll nccesitlad de que el ex perlo del auditor cumpla Jos requerimientos de confidencialidad, incluidos: 

de ética a las que esté sujeto 
el auditor. 

de conndencíaliuad de Joso 	 Las 

adiciunales que puednn, en su caso, venir o 

o 	 Las disposiciones específicas de confidencialidad en su caso, por la entidad. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 700 

FORMACION DE LA OPINIÓN Y EMISJON DEL INFORME DE AUDITORÍA 

SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 


(Aplicab le a las auditorías de es tados financieros cOr reS I)oncl ienles ~ periodos iniciados a 
partir del 15 ele diciembre el e 2009) 
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Anexo : Ej emplos (Ic informes de auditorí<1 sobre estad os financieros 

~---------------------------------------------.--------------------------------------

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 700, Formación de la opinión y emisúín del iJ?(orm e de auditoría 
sobre los es/adosjinancieros, debe interpretarse co njuntamente e011 la NIA 200, Objetivos globales del auditor 
independiente y rea/izución de la auditoría de conf ormidad con las Normas In/ernacionales de Auditorío. 

~---------------------------------------------------------------------------------~ 
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por IFAC en lengu a inglesa, ha sido traducido <l l español por el Institl¡to de Censores Jurados ele Cuentas de 
Esr<liía , con las aportac iones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Insti tuto Mexicél no de Cont<1 c1ores Públicos, y se reproducen con el permiso de IfAC. El proceso seguido 
para lél traducción de este documento ha sido considerado por IFAC y la tr<lducción se ha Jlevi1do a célbo de 
acuerdo con el documento de política "Polírica de Traducción y Reproducción de Normos pllblicadas pUl' la 
f'cderaciónlnlernacional de Con/adores". El texto aprobado de este documento es el que ha sido pu blicado 
por IFJ\C ell lengua inglesa. 

Tex to en inglés © 2013-2015 por la Federac ión Internacion al de Contadores (IFAC). Todos los derechos 


rese rvad os. 


Texto en espa ño l © 2015 por la Feclemción Internacional de Contado res (IFAC). Tmlos los derec hos 


reservados. 


Fuente original : !-fundú()ok oj ln/cl'l1ill;onal Quali/y Con/rol. Audiling, Review. O/h er Assurance, amI Re/a/ed 
Services PrOl/uullcemenfs - 201 3 Edition. Pal'! 1 und!l ISBN : 978-1-60815-1 
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Hoja W. 595 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información , previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Introducción 

Alcance de CSt:1 NJA 

1. 	 Esta Norma Internacional de AuditorÍu (NI!\) trata de Jll responsabilidud que tiene el auditor de 
tormurse una opinión sobre los estados financieros. Tambiéli trllta de la estructura y el contenido uel 
informe de auditoría emitido como res ultéHlo de una auditoría de estados financieros. 

2. 	 La NIA 705 Iy 1;1 NIA 7062 tratan del modo en que la estructura y el contenido del inlorme de rluditol'Ía 
se ven afectados cuando el auditor expresil una opinión modificada o incluye un párral'o de én lasis o 
Ull p¡írr;l[o sobre otras cuestiones en el informc de auditoría. 

3. 	 La pre.sente NIA está redactada en el contcxto de un conjunto completo de est<ldos financieros con 
fines ge nenlles. La NIA 8001 trata ele lus consideraciones especiales a tener en cuenta cuando los 
estados financieros se preparan ele conformidad con un marco de informae i(lIl con fines específicos. 
La NIA 80S' trata de las consickraciones especia les aplicables en una audito rí¡¡ de un sl'lo estado 
financiero o de un elemento, cuent<1 o partida espl:cíficos de un estado rinanciero. 

4. 	 La presente NIA protege Ja congruencia del informe de auditoríll. Cuando la i1uditol'Í<l se realiza ue 
conformidad con las NlA, la congrucncia del informe de auditoría promueve 1:1 credibilidad en el 
mercado global al hacer mós fácilmente identificahles é1guelJas auditorías que han sido realizadas de 
conformidad con unas normas recoIlocid3s a nivel mundial. También ayudil a fomentar la colllprensi011 
por parte del usuario y él idcntiJic<H, cuando concurren, circunstancias inusuales. 

Fecha de clltrada en vigor 

S. 	 Esta NlA se ilplica a las íluditorías de es tados financi eros correspondientes él periodos iniciados a partir 
del 15 de diciembre de 2009. 

Ohjetivos 

6. 	 Los objetivos del auel ito r son: 

(u) 	 la formélció n de una opinión sobre los estados linancieros basada en unu evaluación de I(\s 
conclusiones extraídas de la e\'idencra de auditoría obtenida ; y 

(b) 	 la expresión de dicha opinión con cl,lridad mediante un informe escrito en el que ta nllJién se 
describa la base en la que se slIste¡lIa 1é1 opinión. 

Definiciones 

7. 	 A efectos de 13~ NIA, los siguientes términos tienen los significados que fi gura n a continlldción: 

(a) 	 Est3dos financieros con fines generales: los estados financieros preparados ele conformidad co n 
un marco de informac ión con Cines generales. 

(h) 	 Marco de información con fines generales: un marco de información financiera disciiado [Jara 
satisfacer las necesidad es comunes de información financiero de un amplio espectro dI: usuarios. 
El marco de información financieré1 puede se r un marco de imagen fiel o un m<lrco de 
cumplimien to. 

[21 térlllino "marco de imagen fiel" se utiliza para referirse a un marco de información financi era 
que requiere el cumplimiento de sus requerimientos y además: 

(i) 	 reconoce de [orina explícita o implíc ita que, para lograr la presentación fiel de ll's est¡ldos 
financieros. puede ser necesario que 1<1 dirección reve le información adicional a la 
e~pecíficame nte requ er iu3 por el marco; o 

NJ/\ 70.", Opi//io//lllodifiCClda ell el informe cJllitidn por 11/1 {ludi/or independiellle. 


N lA 706, Prirrufos de énfasis y párm/os sobre o/ms clIes/iones en el i"¡(¡/'IlIe eJlli/ido por 11/7 (l1lditor indepi!//die//te. 


NIA 800, Consideraciones especiales .... A1Iditoríos de es/,¡dos jinoncleros preparados de conforll1idad COI/ 11/1 JIIO/'co de ill(OI'llIc1CIÚ" 

con fllles espec[ficos 

N lA ~o\ COlIsiderol'iones especlOlcs· a1lditorí{ls de /111 snlo estado jinoncino o de IIn elemel/to. Cllento o po/'tido específicos de 1In 

es/oc/o finullciero. 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2. Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

(ii) 	 reconoce explícit<lmente que puede se r necesario que 1<1 dirección no cumpla ,¡]g IJ!l() dc 
los requerimientos del marco para lograr la presentación fid de los estados financieros. 
Se esper<l que esto sea necesario sólo en circunstancias extremadamente poco frecuentes. 

El. término "m<lrco de clImplimiento" se utiliza para referirse a un marco de información financiera 
qu e requiere el cumplimiento de sus requerimientos, sin contemplar las posihilidmJ es descrit<ls en 
los apa rtauos (i) o (ii) anterioress 

(c) 	 Opinión no modificada (o fa vora ble): opinión ex presada por el iluuitor CUillllio concluye qu e los 
estados financi eros hiln sido preparados, en todos los aspectos materiales, ele conformidad con el 
marco de información financiera aplicable('. 

8. 	 "Estados finnncjeros" en esta NIA se refiere a " un conjunto cOlllpleto de estados financieros con fines 
generales, con notas explicativ<ls". Las notas exp lic<lti vas normalmente incluyen un resumen de las 
políticas contab les significativas y otra información explicativa. Los requerimientos del marco de 
información financiera aplicable determinan la estructura y el contenido de los estados financieros y 
lo que constitllye un conjunto compl elo ele eslados finilnci eros. 

9. 	 En esta NIA , las " Normas Internacionales de Información Financiera" hacen referencia a las Normas 
Internacionales de Información Financiera emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (International Aecounting Standards Board), y las "Normas Internac ionales de 
Contabilidad para el Sector Público" se refieren él las Normas lnternncionales de Contabilidacl paril el 
Sector Público emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector 
Público (International Public Sector Accounting Stanlbrds Board). 

Requerimientos 

Formación de III opinión sobre los estados financieros 

10. 	 El auditor se formar;) una opinión sobre si los estados financiero~ han sido prep<lrados, en lodos los 
aspectos materiilies, de confol'lnidad con el marco de in[orm;¡ción financiera aplicable 7,x. 

11 . Con el fin de formarse dicha opinión , el auditor concluir<Í si ha obtenido una seguridad razo nable sobre 
si los estados fin ancieros en Sil conjunto están libres de incorrección material, debida él frallde n error. 
Dicha conclusión tendrá en cuenta: 

(a) 	 la conclusión del auditor, de conformidad con la NIA 330: sobre si se hél obtenido evidencia 
el e auditoría suficiente y aelecuada'!; 

(b) 	 la conclusión del éluditor, de conformidad con la NIA 450, sobre si las incorrecciones no 
corregidas ~on Illateriale ::" individualmente o de formil agregada lO; y 

(c) 	 las evaluaciones requeridas por los apartados 12-15. 

12. 	 El auditor evaluará si los estaelos financieros han siel o preparados, en tocios lo~ aspectos materiales, de 
conformidad con los requerimientos del marco de información financiera aplicélble. Dichél evaluación 
tendrá también en consiclerClción los aspectos cU;Jlitativos de las prácticas contables de la entidad, 
ineJu idos los indicadores de posible sesgo en los juicios de la direcc ión. (Ref: Apartados A J--A3) 

13. 	 En especial, teniendo en cuenta los requerimientos del marco de información fin;Jnciera aplicahle , el 
audilor ev;duará ~i: 

(n) 	 los estados financieros revelan adecuadamente I;JS políticas co ntables significéllivas 
seleccionadas y aplicadas; 

(b) 	 las políticas contables seleccionadas y aplicadas son congruentes con el l11élrco de inlt)\'mación 
fill;Jnciera aplicable, as í como adecuadas: 

N lA 200 Oh/Plivos gloh{lles del ol/dilor il/depen(/ieJ1le y re"li:aci,il1 de lu (l udilo/)" de conjón" id{ld en/1 los 1/01'1/1"" il/l,'F!1{1C/(!/1{//¡'s 

de al/di/"ria 'If)arl~do I:\(a). 
6 Los oparl ,H!os 35-16 tralan de las [rases utilizadas para c.xp res:1I' esta opinión en el caso de un marco de illiagcn fiel y de IIn marco uc 


cumplimiento, respecti vamente. 


N lA 200. apartado 1J. 

8 Los a(l~rtadns J5-J(, tratan ue las frases utili 7.auas pMa expresar esta opini ón en el caso de un marC(l de inwgcn fi e l y de IIn ll1~rco dc 

cllmplimi ento, respect ivament e. 

N tA 330, Re.l/mes/as de l {ludi/or o los riesg os rolomdos, "parlado 26. 

10 NtJ\ 4."0, L'valrlllr:ión de los illcorrecc lOlles ide,,!(ficudas d /lran/e la re{l!i:oción de lo o"Ji/oria, apartado 11. 
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(e) 	 las estimaciones conlabl<:s rcalizJuas por la din;ccilln son razonabJcs; 

(<1) 	 la información presentada en los estados fillancieros es relevante, fiahle , COJ11I',lralJle y 
comprensihle; 

(e) 	 lus estados financieros revelan información adeCll;lda que permita a los usuarios él lJ(licnes se 
deslinan entender el efecto de las transacciones y los hechos qUl: resultan 11J<lleriak'j ~obre la 
in formación contenida en los CSLilclos financieros; y (Ref: Apartiluo A4) 

f (1) 	 1;1 terminología empicada en lus estados financieros, incluido el título ele GltI,1 estado 
financiero, es adecuada. 

14. 	 Cuando los estados financieros se preparen de conformidad con un mareo de imagen fiel, la evaluación 
reCJuerida por los apartados 12-1.3 incluirá lmnbién la evaluación de si los estauos financieros logran la 
presentación fiel. Al evaluar si i() .~ estados finallcieros expresan la imagen fiel, el auditor cOl1siderará: 

(él) 	 la presentación, estructura y conlenido globales de los cstéldos financieros; y 

(b) 	 si los estados financieros , incluidas las notas explicativas, presentan las tranS,lCcil.lnes y los 
hechos subyacentes de modo que logren la presentación fiel. 

15. 	 El auuitor evaluará si los estados financieros describen el marco ue informaci~n financier,1 aplicable o 
hacen referencia a él de manera adecu aua. (Re[: Apartados AS-Al O) 

Tipo de opinión 

16. 	 El audilor expresará llnil oplnlOn no modificada (o favOI"able) cuando concluya que los estados 
financieros han sido preparados, en tocios los aspectos materiales, de conformidad con el marco uc 
información financiera aplicable. 

17. 	 El auditor expresará una opinión modificada en el informe de ituuitoría, uc conformidad Clln la NIA 
705,cuando: 

(a) 	 concluya que, sobre la bas~ de la evidencia de auditoría obtenida. los estados financieros en 
su conjunto no están libres de incorrección materi::l/: o 

(b) 	 no pueda obtener eviclencia de auditoría suficiente y auecuada para concluir que los estados 
financieros en su conjunto están libres de incorrección material. 

l8. 	 Si los estados financieros preparados ue conformidad con los requerimientos de un marco (le imagen 
fiel no logran la presentación fiel, el auditor lo disculirá con la dirección y, uepenuiendo de los 
requerimientos uel marco de información financiera aplicable y del modo en que se resuelva la 
cuestión, determinará si es necesario expresar una opinión modificada en el informe de auuitoría, de 
con lormidau con la NI A 705. (Rcf: Apartauo All) 

19. 	 Cuando los esl<l dos financieros se preparen de conformidad con un marco de cumplimiento, no se 
requiere que el auditor evalúe si los estauos finClllcieros logran la presentación fiel. Sin emb,ngo, si en 
circunst¡mcias exlremadamente poco frecuentes, el Cluditor concluye que dichos estauos financieros 
inducen a error, lo discutirá con la dirección y, dependiendo del modo en que se resuelva elicha 
cuestión, determinar;Í si ha de ponerlo Je manifiesto en el informe ele auditoría y clll1odo en que Jo ha 
de hacer. (Re!: Apartado Al2) 

lnrorme de auditoría 

20. 	 El informe de audiloría será escrito. (Ref: Aparlildos AI3- A14) 

In/orill e de audito,./o para {l1Iditorías reaLizlIdas de cOI1(ormidn¡} con las Nurmas Internacionales de ¡/lIdito,.¡u 

Título 

21. 	 El inlorme de auuitoría llevará un título que indique con claridad que se trala del informe de un 3uudor 
independiente. (Rcf: Apartado Al5) 

Destinatario 

22. 	 El informe de auuiLoría ireí dirigido ill desltnatario correspondien te según lo requeri,lo por las 
circunstanciils del encilrgo. (ReL Aparlado A16) 

~---------------~ 
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Apartado i ntroduClorio 

23. 	 El ap¡l rlado inlroductorio ud informe de <luuiloría: (Ref: Apartados /\ 1 7--AI 9) 

(a) 	 identificará a la entidad cuyos estauos fin<lnciero~ han siuo aud itados; 

(b) 	 man ifeslará que los estados financieros han sido aud itados; 

(e) 	 identifica rá el título de cada e~ taelo incJu iu o L:n los es lados financiL:ros; 

(u) 	 remilirá al resumen de las políticas contab les significativas y a aIra informac i(Í n exp licativa; 
y 

(e) 	 especificará la fecha o periodo que cubre caua uno de los eSlados financieros incluidos eJl los 
estados financieros. 

Re::;pol1sabilidacl de la uirección en relilción \,l) n los estados financieros 

24. 	 Esta sección del informe elc aud itoría describe las rcspo ll sabi lidildes ue las personas r ertencc icnles a 
la entiuad que sea n responsables de la preparación de los eSlados financieros . No es necesario que el 
informe ele auditoría se refiera específicamente a " la dirección", si no que lItilizar{¡ el térl11in o il decuado 
según el marco lega l de Jajurisuicción de que se trate. En <l lgllnas jurisd icc ioncs, 1(1 refercnci,l él decuaela 
puede se r a los responsables del gubieTllo ele la entidad . 

25. 	 El in forme de auditoría inclu irá un<l secc ión titulada " Responsabilidad de la d irección [u otro término 
adecuado] en relación con los estados finilncieros". 

2ó. 	 El informe de audi torÍé¡ uescrihi rá la respoJl sabil idad de la dirección en relac ión con la [lrcp~lración de 
los estados financieros. La descripció n incl uirá una explicación de quc la dirección L:S rL:s(X"lsabJc de 
la preraración de los cs tilcl ~)s ei n~l1Kieros de con J'ormidad con el il )(HCO de ínfortll<lc ión Ii nallcicr(1 
,Iplicab lc, así como ud conlrol interno que considcre necesario para permitir la preparal.·ión de es tados 
financieros librL:s el e incorrección mil leri<ll, debida a fra ude o error. (Rd: Apanados A2()--A23) 

27. Cuando los eslados fin ancieros se preparen de con formidad con un marco uc imagen fiel , lu cxp licac ión 
en el informe de audiloría de la respons<Jhilídau de la uirecc iún en relación con los es tados financieros 
debe referirse a " la preparación y presentación fie l de los estados financ ieros" o a " la prep,lrac ion de 
estados fin<lncieros que expresen la imagen fiel ". según proceda. 

Re~ponsab iIidad del aud i Lor 

2S. 	 El informe de auditoría incluirá una sección litul ada "Responsi1bilidad del auditor". 

29. 	 En d informe de auditoría se m<lnifc stará que la respo nsil biliuau uel <lu uilor es expresa r unil opini ,ín 
sobrc los eslados financieros bilsada el) J;¡ iluditlHía. (Ref: Apartauo A24) 

30. 	 En el informe de <l uditoríil se hará consta r que la auditoría se llevó a cabo ele conformid ad con l<ls 
Normas ln ternacionillcs de Audiloría. El informe de auditoría lambié n expl icarci que dichas normas 
exigen que el audi lo r cumpla los reque rimientos de éli c<l así como que planiliLJue y e jecute la él uditoría 
con el fin ue obtener una seguridild razonable sohre si los esta uos fínancieros están libres de 
incorrección m<Jle ri al. (Ref: Aparlados A25-A26) 

31. 	 El informe de aud iloría describi rá en qué cOl)siSle una auditoría indicando que: 

(a) 	 una auuitoría conlleva la aplicación ele procedimientos destina u o~ ;¡ obtener evi dcncia de 
auditorí<l sob re los importes y la informac ión revelada en los eSI<l UOS financieros; 

(b) 	 los proccdimienlOs seleccio nados dependen del juícío del audilor, inc!l1iua la va loración ue 
los riesgos ele incorrección material en los cstados financieros, elebidil ,1 fraude () error. Al 
efectuar dichas v<lloraciones del riesgo , el au uitor tiene cn cuenta el con lrol intel'110 releva nt e 
para la preparación por la entid ad de los estildos fin;¡ncieros con d fin ele diseñ<lr 
procedimientos de audi torÍi1 adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad 
de expresa r una opinió n sobre la efíc<lcia del control interno ue l<l cntidau. F:n c ircunslancias 
en las que el auditor tenga también la responsabil icl ild ue expresar ulla or inión sobre 1<1 eficac ia 
del con lrol in terno, conjuntamente con la auditoría de los estauos financieros. el auditor 
omitirá la frélse en la que se menciona que la toma en considerac ión del conlrol interno por el 
aud itor no liene como finalidael expresa r una opinión sobre su eficacia; y 
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(c) 	 una auditoría también inclu ye la evalllación de la adecuación de las políticas contables 
aplicadas y de la razonabilid:ld de las estimaciones co ntables rea lizadas por la dirección, así 
como de la presentación global de los estados fin'lIlcieros. 

32. 	 Cuand o los estados financieros se preparen de conformidad con un marco de imagen fiel, la descripción 
de la auditoría en el informe de auditoría Sf. referirá a " la preparación y presentación fiel por la entidad 
de los estados financieros" o a "la preparación por I¡¡ entidad de estados fin¡¡ncieros que expresan la 
imagen fiel", según proceda. 

3]. 	 El informe de auditoría señalará si el auditor considera que la evidencia de auditoría que ha obtenido 
proporciona una base s\lficiente y <I dcc uada para la opinión del auditor. 

Opinión del auditor 

34. 	 El informe de auditoría incluirá una sección titulada "Opinión". 

35. 	 Para expres¡¡r Ulla opinión no modificada (o favorable) sobre unos estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de imagen riel, y siempre que las disposiciones legales o regJamenlarias no 
establezcan otra cosa, se utili zará una de las frases indicadas a continuación, que se consideran 
equivalentes: 

(él) 	 los estados finélncicros expresan la imagen fiel de ... de conformidad con [el marco de 
información financiera aplicable J; o 

(b) 	 los estados flnancieros presentan fielmente, en todos los aspectos materiales. de 
conformid ad con lel marco de in[orrrl<lción financiera aplicable l. (Ref: Apartados /\27-A33) 

36. 	 Par¡¡ expresar una opinión no modificada (o favorahle) sobrc linos estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de cumplimiento, la opinión Jel <1uditor indicará que los es tmlos fillancieros 
han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de co nformid<1d con lel marco de infnrmación 
financiera aplicable J. (Ref: Apartados A27, /\29-A33) 

37. 	 En el C1SO de que el marco Je información financiera aplicable al que se hace referencia en la opinión 
del auditor no sean las Norlllas Internacionales de Información Financiera emitidas por el (:.H1sejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (lnternatiomtl Accounting Standards Board) () In ~ Normas 
Internacionales de Con tab il idad para el Sector Público emitidas por el Co nsejo de Normas 
Internacionales de Ccntahilidad para el Seclor Público (International Publi c Sector Accounting 
Standards Board), en la opinión del iludi,or se identifica rá la jurisdicción de origen del marco de 
ir.[orm<lción financiera. 

Otras responsabilidades de información 

38. 	 Si en el informe de auditoría sobre lo~ estados financieros, el auditor cumple con otras 
responsabilid¡¡des de información, además de la establecida por las NIA de informar sobre lo~ estados 
financieros, esas otras responsabilidades de inlórmación se tral<lrán en una sección sepa rildil del 
informe de auditoría que llevarú por subtítul o "Informe sobre otros requerimientos legales y 
reglamen tarios" , o cualquier 011'0 que ~ea acorde con el conl.enido de la secció n. (Ref: Apartados 1\34
A35) 

39. 	 Si el informe de auditoría contiene una sección sep<ll'a(]a relativa a otras responsabilidades de 
informaciólI, los títulos, :üinnaciones y explicaciones a los que se refieren los apartados 23 -371Ievar{¡n 
por sublítulo "Informe sobre los estados fi nancieros". El "Informe sobre otros requerilllicn tos legoles 
y I'egl<llllcntarios" ligurará a continuación del " Informe sobre los estados financielOs". (Ref: Apartado 
A36) 

Firma del auditor 

40. 	 El informe de auditoría deberá estar firmado . (Rcf: Apartado A37) 

Fecha del informe de auditorl;1 

41. 	 La !'celia del informe de auditoría no se rá ¡.IIl terior a la [echa en la que el auditor haya ob tenido evidenc ia 
de auditoría suficiente y adecuada en hl que bilsar su opiniÓII sollre los estados rinancieros, incluida la 
ev iJencia de que: (Re1': Apartados 1\38-1\41) 

(a) 	 todos los estados que compo nen Jos estados financieros, incluidas las notas explicativas, han 
si do preparadlls; y 
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(h ) bs personas con <l ulOri dacl recolH lc ida !1;¡n man ifestado qu c asumen la respo llsabil idad de 
dichos estado,; financieros. 

Dirección del auditor 

42. 	 El informc de audito ría indica rá el luga r d ~ la jurisdicc ióJI en que el audi to r eierce. 

Informe de audi/oría prescrito por las dispusic;ull i:s legales o reglamel//arias 

43. Si I;¡ s di sposiciones legales o reglamen tarias de una jurisdicción co ncreta imponen al audi to r un 
Llelc rminaLlo fo rmato o redacción para el informe de auditoría, este in fo rme se refc ri ní a l<ts Nurmas 
IJlternac ionales de AuLlitoría só lo si incluye , como mínimo, lodos los siguientes clementc ls: (g eL 
Apartado A42) 

(a) 	 un título; 

(b) 	 un destina ta rio, según lo reCJ,uie ran las circunstancias del enca rgo ; 

(c) 	 un p:.írrafo introducto rio en el CJ.u e se identifiquen los estados financieros auditad l)~; 

(d) 	 una descripción de la responsabilidad de la dirección (u otro térmi no adecuRdo, véase el 
apartado 24) e:: n relación con la preparación de los estados financieros; 

(e) 	 una descripción de la responsabilidad del auditor de expresar una opinión sobre l o ~ estados 
financieros y el alcance de la auditoría, que inclu ya: 

• 	 una referencia a las Normas Internac ionales de Audito ría y a las di sposiciones legales o 
reglamenta rias; y 

• 	 una descripc ión de lo que se entiende por audi toría de conformidad con dichas normas; 

(f) 	 un párrafo de opinión que cont enga la expresión de una opinión so bre los estados fi nancieros 
y una referencia al marco de información financiera aplicable utilizado para prepar<tr los 
estados financieros (incluida la identificación de la jurisdicción de orige n del marco el e 
información financiera cuando no se trate de las Normas In te rn ac ionales de I nforOlación 
Financiera o de las Normas In te rnacionales de Contab ilidad del Sector Público, véase el 
apartado 37); 

(g) 	 la firma del auditor; 

(h) 	 la fecha del in fo rme de auditoría; y 

(i) 	 la dirección del auditor. 

Informe de allditoría para auditorías ,.ealizadas de confor/llidad tan/o con las I/ ormas de auditoria de IIna 
jurisdicción concreta como can las Normas IlIternacionales de A1Iditoría 

44. 	 Un audito r puede estar obligado a llevar a cabo una auditoría de conformidad con las normas de 
auditoría de una ju risdicción concreta (las "normas de auditoría nacionales"), y, adelll<Ís, puede haber 
cumplido con las NIA al rea lizar la audi to ría . Si éste es el caso, el informe de audito ría pueue referirse 
a las No rmas Internacionales de Auditoría así como a las normas nac ionales de auditoría, pero el 
aud ito r única mente lo hará si: (Re[: I\ pa rtados A43--1\44) 

(a) 	 no hay co nflicto entre los requerimientos de las normas nacionales de auuiloría y los el e las 
NIA que pudiese ll evar al auditor (i) a formarse un,l opinión distinta, o (ii ) a no incluir un 
párrafo de énfasis que, en c;I caso de que se trate, sea necesa ri o según las NIA; y 

(b) 	 el informe el e auditoría inclu ye, como mínimo, todos los elementos euumerados en el apartaelo 
43(<t)-( i) cuando el auditor utilice el fo rmato o la redacción establec idos por las normas de 
auditoría nacionales. La referencia a las dispos iciones legales o regl amentarias contenida en 
el apartado 43(e) elebe ente nderse co mo referencia a b s no rm<t s naciona les de audita rla . El 
info rme de audi to ría identificará, por lo tanto, dichas normas nac ionales de auditoría . 

45 . Cuando el in forme de audi to ría se refiera tanto a las normas nacionales de auditoría como a lélS Nnrl1l<ls 
Internacion;¡!es ele Auditoría , se identificará la jurisdicción de orige n ue las normas nac ionales de 
aud ito rÍa. 
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Informarión adicional presentada junto con los estados financieros (Rd: Apartados A45- A51) 

46. 	 Si junto con los estados financieros auditildos se presenta información aclicion(ll no requerida por el 
marco de información financiera aplicable, el auditor evaluará si dicha información adic ional se 
diferencia claramente de los estados financieros iluditados. Si dicha información adicional no se 
diferencia claramente de los estados financieros auditados, el auditor solicilariÍ a la dirección que 
modifique el modo en que lil información adicional no iluditada se presenta. Si l(l direcci('1I rehúsa 
hacerlo, el auditor explicará en el informe de auditoría que dicha inlormación adicional no h<t sido 
auditada. 

47. 	 La opinión del auditor abarcará 1<1 información adicional no requerida por el m¡¡rco de información 
financiera aplicable pero que, sin embargo, form e parte integrante de los estados linancieros, porque 
no se pueda diferenci;:¡r c!nr<Jll1enle de los estados financieros auditndos, debido <J su naturaleza y al 
modo ell que se presenlé1. 

Guía dc aplicación y otras anotaciones exp!icativas 

Aspectos cualitativos de las prácticas contault>s de la entidad (Ref: All<Jrtado :12) 

Al. 	La dirección rcaliz<J una serie de juicios s\)bre los importes y la información revelados en los eslndos 
rin<Jncieros. 

1\2. 	La NlA 260 examina los aspl:ctos cualitativos de las prácticas contables. 11 Al consideré1r los aspectos 
cUillÍlalivos de las prácticas contables de la entidad, puede ocurrir que el <ludilor advierta un posible 
sesgo en los juicios de la dirección. El nuditor puede concluir que el efecto ncull1ulativo lk: una [alln 
de neulralidad, junto COIl el efecto de lns incorrecciones no corregidas, suponen que los esté1dos 
finélflcieros en su conjunto conteng:lIl incorrecciones materiales. Entre los indicadores de unil ]'<111a de 
Ileutralidm¡ que puedl: afeclar a la evzduación, por p<Jrle del nlJ(litor. de si los estados financieros en su 
conjunlo conlÍenen incorrecciones Jl1nteriaJcs, se incluyen los siguientes: 

• 	 L<J corrección selectivQ de incorrecciones seiíaladas a la dirección durante la re,lliz<lción de la 
,lIJditoría (por ejemplo, la de aquellJs que tienen CU!1JO efecto incrementar el heneficio pero no la 
de las que lo reducen). 

" 	 Posible sesgo de la dirección al realizar las estimaciones cont<Jbks. 

A3. 	La NIA 540 tr<Jta del posible sesgo de la dirección al rc;:¡Jizar las estimaciones contables. 12 Los 
indicadores ele la exislencia de un posible sesgo de 1(1 dirección no constituyen incorreccionc~ a efectos 
oc concluir sobre la raz.onabilidild de cmla un<i de las estilll<Jciones contables. Sin embargn, puedell 
afectar a la evaluación que realice el auditor de si los estados finilncieros en su conjunto e~lán libres 
de incorrección malerial. 

Revelación del efecto dt las tnwsacciones y los hechos que resulten materiales sobre la infurmación 
contenida en los estados financieros (Ref: Apartado 13(e)) 

A4. 	Los estados fin<Jncieros preparados de conformidad con un marco de inform<Jción con Unes generales 
suelen presenlar la situación finano:.:ier,) de la entidad, sus resultados y los flujos ele efectivo. En dichas 
circullstallcias, el auditor evalúa si los eslnc!os financieros revelan la información adecuad<J para 
pcrmitir que los usuarios il quiene~> se destinan cOluprcndan el efecto de las transacciones y los hechos 
que resulten materiales sobre la situación financiera de la entidad, sus resultados y los flujos dc 
efectivo. 

Descripción del marco de información finilncicril aplicable (Rcf: Apartado 15) 

AS. 	Como se explica en la N1A 200, la pref'aración de los estados financieros por la dirección y, cuando 
proceua , por los responsables del gobierno de la entidad, requiere que los estados financieros incluyan 
una descripción adecuada del marco de información financier,l aplicable l ' . Dicha dcscril)ción es 
importante porque informa (l los Ilsuarios de los estildos financieros del m<Jrco en el que éstos se basan. 

A6. Una descripción C]uc indique que los estados fin<1ncieros han sido preparados de con[ormidéld con un 
determinado marco ,It: inform<Jción financiern sólo ~s adecuada si los estados financieros cumplen 

11 "11 /\ 260, COII/lll/icoción COII los responsables del gobierno d~ la ell/ido"-. Anexo 2. 

N lA 540, ¡J IIdi/oriu de es/imociol1es cOl1laúles. il/cll/idas las de "alor m:onable . ." la injui"llIacilin relacionado {/ rel',:lar, ;¡p"rI~d(1 21. 

13 NIA 200, arartildos 1\2· ;\3 
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todos los requerimientos de dicho marc<J \'igentes durante el periodo cubierto por los estados 
financieros. 

A7. Una descripción del marco de información financiera aplicahle que utilice un lenguaje calificativo o 
restrictivo impreciso (por ejemplo, "los estados finilncieros son sustilneialmente conformes a 1(1$ 

Normas Internacionales de Informtición Financiera") no es una descripción adecuada ele dicho marco, 
yil que puede inducir él error a los usuarios de los estados financieros. 

Referel/cia a más de 1/11 lIIarco de i"form ación/i/1u/1eiera 

AS. 	En algunos casos, los estados financieros pueden indicar que lJiln sido prepilrmlos de conformidad con 
dos mar'cos de información financiera (por ejemplo, el mélrCO nacional y las Normas Intern;lcionales 
de Inform;lción Financiera). Esto se puede e1eber a que la dirección esté obligada a preparar los est¡¡c!os 
financieros de conformidad con ambos marcos o haya optado por hacerlo así, en cuyo caso ambos SOIl 

IllélrCOS ele información financiera aplicables. Dicha descripción sólo es adecuada si los estados 
financieros cumplen con cada uno de los marcos individualmente considerados. Para poder cUllsidcrar 
que han sido preparados de conformidad con los dos marcos, los eslados financieros deben cumplir 
con ambos marcos simultáneamente y sin necesidad de rea lizar conciliaciones de estados financieros. 
En la práctica, el cumplimiento simultáneo es poco probahle, a no ser que la correspondiente 
jurisdicción haya adoptado el olro marco (por ejemplo, las Norrn;rs Internacionales de /n["nrmación 
Fillilnciera) curno su Illmco nacional o haya eliminado lod¡¡s las barreras para poder cumplir con este. 

A9. Unos est;ldos financi eros que se hayan preparado de conlonnidad con url marco de información 
financiera y que contengan una nota o un estado complementario par<l concjJiar los resultados con 
aquellos que se presentar ían según otro méliCO, no han sido preparados de conformidad co n ese otro 
marco. El motivo es que los estados financieros no incluyen ;oda la inl"ormaci(ln dc la maner¡\ en que 
lo requiere ese otro marco. 

AlO. 	No obstante, es posible que los estados financieros se hayan preparado de conformidad con IIn marco 
de información financiera aplicílble y, ,)(Jiciollalmente, se descrio,\ en las notíls explie¡¡tivéls de los 
es tados financieros el grado en el4ue éSlos cumplen con olro lT)¡¡rCO (por ejemplo, estilClos fin:1ncieros 
preparados de conl"ormidad con el marco nacio nal que también describen el grado en el 4\1e cumplen 
las Normas Internacionales ele lnfonnación Fin3ncierCl). Dicha descripción constiluye información 
linanciera adicionClI y, corno se indica ell el apartado 47, se considera parle integrante de los es tados 
financicros , por lo que queda englobada en la opinión del auditor. 

Tipo de opinión (Ref: Apartados U\- } Y) 

A11. 	 Puede Ilaber casos en yue los estados financieros, aunque hayan sido prepilraebs de conformidad COIl 

los requerimientos de un marco de imagen fiel, no logren la prescntación fiel. En estos C;¡SClS, la 
dirección puede tener la posibilidaJ de revelar en los estados finilneieros informaciún adicional íl la 
especíricamente requerida por el marco o, ell circunstancias extrelll<ldamente poco frecuentes, el e no 
cumplir alguno de los requerimientos del m(\rco p¡¡ra que los estado<; financieros logrell la 
presentación fi e l. 

A12. 	Sení eXlrem<ldamellte poco frecuente que el auditor considere que linos estados l"i II<lncieros 
prerClrCldo$ de conformidad COII un marco de cumplimiento inducen Cl error si, ele conformidad con 
la NJ/\ 210, el auditor ha delerminado que dicho marco es <lceptílble '4 

Informe de auditoría (Rd: Ap(\ !tado 20) 

A 13. 	Un informe por escrito ilbarca tanto los informes emitidos en soporte de parel como por medios 
electrónicos. 

A14. 	 El anexo contiene e jemplos de informes de auditoría de estados financieros a los 411e se han 
incorporado los elementos señnlados en los apartados 21-42. 

in/orille de auditoria para auditorías realizadas de conformidad CO/1 los Nurlllas Intemaci,mules de 
Auditoría 

Título (Ref: Apartado 2 J) 

A.lS. 	 Un título que indique que el informe es el informe de un auditor independiente, por ejemplo, " Informe 
de Auditoría Independiente", manifiesta que el auditor ha cumplido tocios los requerimientos ele ética 

14 N1.\ 210 , ACllerdo de los /hll/il1 r>s del encargo de (¡ lIdilurio. apanado 6(,,). 
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aplicables en relación con la indepclldencia y, en consecuencia , uistingue un inforllle de Ull auditor 
inuepenuiente de los informes emitidos por otros. 

Destinatario (Rcf: Apartado 22) 

A16. 	 Las disposiciones legales () reglamcnlariils a menudo especifican a quién debe dirigirse el informe 
de auditoría en la jurisdicción correspondiente. El informe ele audituría normalmente se di rige a las 
personils para las que se prepar<l el informe, él menudo a los accionistas O a los responsdbles del 
gobierno de la enlidad cuyC)S estados fin ancieros se auditan. 

Párrilfo introductorio (Ref: Apartndo 23) 

A17. 	El párrafo introductorio pone de manifiesto, por ejemplp. que el auditor ha auditado los estados 
financieros de la Gntidad adjuntos, que comprenden [mencionar el título de cada uno de lus estados 
financieros que conforman el conjunto completo de estados financieros requeridos por el marco de 
información fi.nancicra aplicable, espe.:iricando la fecha o periodo cubierto por cada estado 
financiero J y un resumen de las políticas contublcs significativas, así como otril información 
explicniva. 

A18. 	Cuando el auditor tenga conocimiento de que los estados financieros auditados van a incJuil'se en un 
dllcumento yue contenga otla información, como un informe anual, podr,l considerar la posibilidad, 
si la estructura de presentación 10 permite, de identificar los números de las páginas en las que se 
presentan los estados financieros auditados. Esto ayuda a los usuarios a identificar los estados 
financieros a los que se refiere el informe de auditoría . 

A19. 	La opinión del auditor abarca al conjunto completo de estados financieros, tal y como lo define el 
marco de información financiera aplicable. Por ejemplo, en el caso de muchos marcos de información 
con fines generales, los estados financieros comprenden: un balance de situación, un cst¡¡do de 
resultados, un estado de cambios en el patrimonio neto y un estado de flujos de efectivo, <lsÍ como 
un rC :':umen de las políticas conl<!bIcs significativas y otra información explicativn. En algunns 
jurisdicciones se puede consi(krar información adicional como parle integrante de los estados 
financieros. 

Responsabilidad de la dirección en relación con los estados financieros (Ref: Apartado 26) 

A20. 	 La NIA 200 explica la premisa, relaLiva él las responsabiJidaues de la dirección y, cuando proceda, 
ele los responsables del gobierno de la entidad. a partir de la cual se ll eva a cabo uní! auditoría de 
cunronnidau con las NIA1'. La dirección y, cuando proceda. Jos responsables e/el gobierno de la 
entidad, reconocen Sll responsabilidad de preparación ue 10s cst,ldos financieros de conformidad con 
el marco de información financiera aplicable, incluida, cuando proceda, su prescntaciC,n fiel. La 
dirección también reconoce ser responsable del control interno que cOllsidel'e necesario parél permitir 
la preparilcirín de estados financieros libres de incorrección mélterial, debida a (raude o error. Ll 
descripciClIl de las responsabilidad es (le la dirección en el informe de auditoría incluye !lna rct'erencia 
a ambas responsabilidades, ya que ayuuil il explical' a los IIst;arios la premisa a partir de la cllal se 
lleva a cabo una auuitoría. 

All. 	Puede haber situaciones en Ins que resulte adecuado que el auditor complemente la descripción de .la 
responsabilidad uc la dirección del apilrtado 26 para reflejar las responsabilidades adicionales que 
seélIl relevantes para la preparación de los estados financieros, atendienuo a la jurisdicción de que se 
trate o a la nélturaleza de la entidad. 

1\22. 	 El ap,lrtado 26 es congruente con la forma en la que se acuC'ruan lil s respolls,lbilidacle~ en la carta de 
encargo u otra forma adecuada de acuerdo escrito, como lo requiere la NJA 210 '6 Lél NIA 210 
proporciona cierta fle xibilidad al explicar que si las di~posici()nes legélles o reglamentarias prescriben 
léls respollsabilidndes de la dirección y, cuando proceda, de los responsables del gobierno de la 
entidad , en relacü'ín con la información linanciern, el alldilor puede determinar qu e: dichas 
uisposiciones prevén respollsabilidaues qlle, il juicio del auditor, son equivalentes a las establecidas 
en la Nlr\ 210. Paré1 aqudlas responsabilidades que sean equivalentes, el lluditor puede utilizar In 
redacción de las disposiciones legales o reglamentarias para dcscribirlas en la carla de encmgo ti otra 
forma adecuada de acuerdo escrito. En estos C¡¡SOS, se puede también emplear dicha redacción CIl el 
informc de auditoría para describir las responsabilidades de la dirección como requiere el apartado 
26. En otras circunstancias, así corno cuando el auditor decid" no utilizar la redacción de las 
disposiciones legales o reglarnent,¡¡ias que se h¡¡ya reproducido cn la carta de encargo, se lllilizar{¡ 1<1 

red¡¡cción del ap,lrl8do 26. 

15 NI!\ 200, aparlado U(j). 
16 NI!\ 2 lO, ap:Hlado 6(1J) (i).(;i). 
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An. 	En algunas jurisdicciones, las di<;posiciones legales o reglalllCnt:lrias que prescrihen las 
re spo nsabi liuades de la dirección pueden referirse específicamente a la responsahiliuad en rclaci(lIl 
con /a adecuación de lo~ libros y regis tros contables, o del sistema contable. Pue~to que lus libros, 
registros y sistemas son p<lrte integrante uel conLrol interno (lal y comu ~c define en la NIA 315 
(Revisada)17), las descripciones contempladas en la N1A 2Hl yen el apartado 2ó no los ml~ ncionan 
específicamente. 

Respons8bilidad del auditor (Ref: Apartados 29-30) 

A24. 	 El informe de auditorín pone de manifiesto que l<l responsahilidad del auditor es eXI)resar un,¡ opinión 
sob re los estados financieros basada en su auditflría, con el fin de Jifcrenciarla tic la responsabil idad 
de la dirccción de preparnr los estados ri n;¡ncieros. 

A25. 	La rel."crencia a las normas utilizadas informa a los usua rios del informe de auditoría de ljue la 
auditoría ha siuo realizad;) de conformidad con unas normas estahJccidas. 

/\26 . 	De conformidad con la NIA 200, el auditor no arirJl1ar~ haber cumplido con las NIA en el informe 
de auditoría a no ser que haya cumrlido con los reljllcrimi entos de la NIA 200 Y de todas las demás 
NIA <Iplicables a la auditoría IX. 

Opinión del auditor (Ref: Apartados 35-37) 

Redacción de la opinión del auditor rrescrita por las disposiciones ]eg(lles o reglamentarias 

Al7. 	La NIA 210 explica que, en algunos casos, las disposiciones legales o reglamentarias de la 
jurisdicció n correspondiente prescriben una redacción determinada para cl informe de auditoría (ljue 
incluye, en particular, la opinión del auuitor), en términos significativamente Jilúentes a los 
requerimientos de las N1A En estas circullstancias, la NIA 210 requiere que el auditor evalúe: 

(a) 	 si los usuarios podrían interpretar erróneamente el grado de seguridad obtenido de la auditoría de 
los es tados financieros y, de ser éste el caso, 

(b) 	 si una explicación adicional en el informe de auditoría podría mitigar dieha posible interpretación 
erró nea. 

Si el aud itor concluyc que una explicación adicional en el inrorme de auditoría no puede mitiga r una 
posible interpretación errónea, la NrA 210 requiere que el auditor no acepte el encargo de <luditoría, 
salvo que cs té obligado a ello por las disposicio nes legales o reglamentarias. Con arreglo a la NrA 210, 
una auditoría reali z<lda ue conformid<ld con dichas disposiciones no cumple con las NIA. En 
co nsecuencia , el auditor no incluye ninguna mención en el informe de auditoría de que la auditoría se 
ha realizado de conformidad con 1<1 S Normas lnternacionales de Auditoría I~ . 

"Expresan la imagen fiel" o "Presentan fíe lmente, en todos los aspectos mater iales," 

A28. 	 L1 S disposiclones legales o reglamenl<l rias que regulan la éluditoría de estados financieros en una 
jurisdicción concreta, o la práctica generalmente aceptada en dicha jurisdicción, son las que 
determinan que se utilice la expl'esión "expresan la imélgen fiel ", o la expresión "presentan fielmente, 
en todos los aspectos materia les," en esa jurisdicción. Cuando las disposiciones legales o 
reglamentarias requieran la utilización de una redacción diferente, esto no afecta al req uerimiento, 
contenido cn el apartado 14 de esta NrA, de que el auditor evalúe si los es tados fi naneieros preparados 
de conformidad con un milrCO de imagen fiel se presentan lielmente. 

Descripción de la información que contienen los estados financieros 

A29. 	 En el caso de unos estados financieros preparados de conformidad con un milrco de imagen fiel, la 
opinión del iluditor pone de milnifiesto que los es tados financieros presentan fielmente, en todos los 
aspectos materiales, la inform<lción que los estados financieros están destinados a presentar, o 
expresan su imagen fiel. Por ejemplo, en el caso de numerosos milrcos de información COIl fine s 
gener<lks, la situación financiera de la entidad al cierre del periodo y los resultildos y flujos ele 
efectivo de la en tidad correspondientes al periouo cerrado a uicha fecha. 

17 NI !\ J t5 (Revisada), Identificación y roloración de las riesgos de illcorrecclólll11atel ¡ol lIIediante el COnOC/llIlCl1to de la ('ntidad y de 

Sil entorno aparlado 4(c). 
18 !\:{!\ 200, apa riatlo 20. 

19 NIA 2 10, apanado 2 1. 
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Descripción del marco de información finJnciera aplicable y del modo en el que puede afectar a la opinión 
del auditor 

AJO. 	 La identificación, en la opinión elel auditor, del marco de información financiera aplicable tiene como 
finalid¡lcl informar a los usuarios del informe de auditoría del contexto en el que se expresa la opinión 
del auditor; no tiene como finalidad limitar la cvaluación requerida en el apilftado 14. El marco de 
información financiera aplicable se identifica con términos taks como: 

" ... de conformidad con las Normas Internacionales de Inl<Jrlnación Financiera" o 

" ... de conformidad con los principios contables generalmente aceptJelos en la jurisdicción X ... " 

A3.l. 	 Cuantlo el Illarco de información financiera comprende norrnas de información financicra , así como 
requerimientos Icgnles o rcglamentarios, el marco se identifica con términos tales como " ... de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Finilneiera y los requerimienlos de la 
Le)' de sociedades de la jurisdicción X". La NIA 210 trala de las circunstancias en las que existen 
conflictos entre las normas de información financiera y los requerimientos legales o regl'llnentarios21J • 

A32. 	 Tal y como se indica en el a[)artado AS, los estados financieros se pueden preparar dc conformidad 
con dos marcos de información financiera, siendo, por lo tanto, cada uno de ellos marco ele 
información financier<l aplicable . En consecuencia, al formarse una opinión sobre los estados 
financieros, el auditor considera cada marco pur separado, y la opini()Jl del auelitor de conlorlllidad 
con los apartados 35-36 se refiere a ambos marcos como sigile: 

(a) 	 Si los estados financieros cumplen con cada uno de los llIarcos individualmente considcrados, se 
expresan dos opiniones: es decir, una opinión indicando que los estados financieros han sido 
preparados ele conformidad con uno de los marcos de información financiera aplicables (por 
ejcm[)lo, el marco nacional) y otra opinión según la cual los estados financieros han sidu 
preparados de conformidad con el otro marco de información financiera aplicable (por ejcmplo, 
las Normas Internacionales de Información Financiera). Estas opiniones se pueden expresar por 
separado o en una misma frase (por ejemplo, los estados financieros se presentan fielmente, en 
tOd(1S los aspectos materiales, de conformiclélel con los principios contables g.elicralmente 
aceplados en la jurisdicción X y con las Normas Intern,1Cion<1les de Información Financ;cra). 

(h) 	 Si los estados rinancicros cumplen COII uno de los marcos de información financiera pero no 
cumplen con el otro marco, se puede expresar una opinión no modificada (n L1Vor:1ble) CO/1 

resrecto a la preparación de los estados financieros de conformidad con uno ele los lllarcos (por 
ejemplo, el marco nacional) y, por el contrario, una opinión modificada. de conformicl,ld con la 
NL'\ 705, t\ln respecto ,11 otro marco (ror ejemrlo, las Normas Interllilcionales ele Info rmación 
Financiera). 

A13 . 	Tal y como se indica en el "partado AtO. los estados fini1J1cieros rueden manifestar que cllmplen con 
el marco ele información filJanciera aplicable y, aelcmás, revelar el grado de cum[)limiento COII otro 
marco de información financiera. Como se explica en el ap:1rtado A46, la opinión del auditor abarca 
dicha información adicional ya que no se puede diferenciar claramente ele los estados financieros. 

(a) 	 Si la información revelada sobre el cumplimiento con el otro marco induce a error, se expresa 
una opinión modificada, de conl'orrnidad con la NIA 705. 

(b) 	 Si la in[ormacióI~ revelada no induce a error, pero el i:Iuditorjuzga (JlIe es de tal imporlancia que 
resulta fundamental para que los usuarios comprendan los estados rinancieros, se ilñade un 
párrafo de ¿nfasis, de conformidad con la NIA 706, para llamar la alt'nción sobre la información 
revelada. . 

Otras responsabil id acles de información (Ref: Apar tados 38-39) 

1\34. 	 En algunas jurisdicciones, el auditor puede tener responsabilidades adicionales ele información sobre 
otras cuestiones, CJue sean compfemenlarias il la responsahilidad impuesta rol' las NIA de informar 
sobre los estados financieros. Por ejemplo, se puede requerir al auditor que informe sobre ciertas 
cuestiones si llegan a su conocimicnto en el transcurso de la auditoría de los estados financieros. Por 
otro laelo, sc puede rcquerir al auditor que aplique procedimientos adicionales especírico~ e informe 
sobre ellos, () que exprese una opinión sobre cuestiones t:specíficas, tales como la adecuación de los 
libros y registros contables. L'1s normas ele auditoría de la jurisdicción correspondiente, a menudo, 
proporcionan orientaciones sobre las responsabilidades del auditor en relaciún con los 
requerimientos adicionales cspecíficos de información de dicha jurisdicción. 

20 NIA 210, aparlado IR. 
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A35. 	 En algunos casos, las di~po s icioncs legales o reglamcntarias aplicahles rueden requerir o permitir al 
nudilor que informe sobre dichas otra~ responsabilidades en el inforllle de auditoría sobre los estados 
financieros. En otros casos, se puceJe requerir o permitir al ,weJitor que informe sobre el las en un 
informe sep'lrado. 

A,6. 	Las citadas responsabilid,ldes ad iciona les ele información se tratan en ulla secció n sep;lrada del 
informe de aueJitoría COIl el fin de distingu irlas claramcnte de la responsabilieJad eJel auditor impuesta 
por las NlA de informar sobre los estados financieros. En su e<1SO, dicha sección puede contener uno 
o vnrios subtítulos que desc riban el con tenido de los <1partados relativos a las respo nsabilidades 
adicion<1 les de información. 

Firma del Auditor (Ref: Apartado 40) 

A3 7. 	 El audito r puede firmar en nombre dc la firma de auditoría, cn nombre propio o en nombre tle <1mbos, 
según proceda en la jurisdicción de que se trate. AeJemás de la firma del auditor, en determin<1das 
jurisdiccio nes puede exigirse al auditor que hag<1 cOllstar en el informe de iluditoría su titulaci6n 
profesional en el ámbito ele la contilhilillall o elllec ho eJl: que el auditor o la firma de auditoría, según 
corresponda, h<1 sido reconocido por la autoridad competente para la concesión de au tori zaciones en 
dicha jurisdicción. 

fecha del in forme de auditoría (Ref: Apartado 41) 

A38. 	 La fecha del informe de <1uditorÍa indica al usuario de este que el iluditor ha consideraeJo el efec to eje 
los hechos y de las transacciones de los que ha tenido conocimiellto y que hiln ocurrido ha<; ta dich<1 
fecha. La responsabilidad del <1uditor en rcl<1eión con los hechos y las trans<1cciones posteriores a la 
rccha del inlorme de auditoría se trata en la NIA 560" 1• 

A."l9. 	 Teniendo en cuenta que la opinión del auditor se refiere a los estados financieros y quc los estados 
financieros son responsabilidad de 1<1 dirección , e l aud ito r 110 puede concluir que se ha obtenido 
ev idencia de auditoría suficiente y adecuad<1 hasta que no se haya obtenido evidencia de que todos 
los estados que componen los estaeJos fin il nciero!> , incluidas las notas explicativas, han sido 
preparados y la direcc ión ha reconocido su responsabi lieJad sobre ellos. 

A40. 	 En algun,ls jurisdiccioncs, las disposiciones legales o reglamentarias identifican a las personas u 
ó rganos (por ejemplo, los administradores) que tienen la responsabilidad de concluir que t'ldos los 
estados que componen los estados fin<1ncieros, incluidas las notas expJicativ<1s, h<1n sido prcl)amdns, 
y especifican el proceso de aprobación necesario. En estos casos, la evidencia de dicha aprobación 
se obtiene antes de fechar el inlorme sobre Jos estados fin<1ncieros. Sin embargo, en otras 
jlllisdicciones las disposiciones legales o regl<1menta rias no prescriben el proceso de aprob'lción. En 
dichos casos, se consideran los procedimientos que sigue IZI entidad para 1<1 prepZlración y fin :'¡\izélcmn 
de sus est<1dos financie ros, teniendo en cuenta sus estructur<1S de dirccción y gobierno, con el fin de 
identificar a .las person<1s o colectivos con autoridad pam concluir que se hil11 prepar,1do lmlos los 
estados que componen los estaeJos fin<1ncieros , incluid as las notas explicativas. En algunos C1SOS, las 
disposiciones legales o reglamentari<1s identific<1n el punto del proceso de presentaci(m de los estados 
financieros en eJ cual se supone que la iluditorÍ<1 debe estar teJ'minaeJa. 

A41. 	 En algunas j uri sdiccio lles se necesita la aprobación final de los estados financieros por los accionistas 
antes eje que Jos estados financieros se Iwgan públicos. En dichas jurisdicciones, no es nec:esnria la 
aprobación final por los accionistas para que el allditor concluya que se ha obtenieJo evidcncia de 
audilorÍa suficiente y adccuada. La fecha ele <1probación de Jos estados financieros a efectos eje l<1s 
NIA es la primera fecha en la que las personas con autoridad reconocida c1etermin<1n que todos los 
estados que compone n los estados fi nancieros, incluid;¡s las notas explicativas, han sido preparados 
y que las perso nas con autoridad reconocida han mani IestaeJo que <1SUlllen su responsilhilid,ld sohre 
ellos. 

Infor/lle de auditorío prescrito por las disposiciones legales o reglam entarias (Ref: Apartado 43) 

A42. 	 L1 NIA 200 explica quc el aud.itor puede est<lr obligado a cump lir requerimientos kgales o 
reglamentarios adicionales a las NIAcc. En este caso, el auditor puede ve rse obligado a utilizar un 
fornwto o redacción eJel informe de auditor ía diferenle al que se describe en esta NI!\. CO lllO se 
eXI)licél cn el apartauo 4, cuando la <1uditoría se ha realizado de conformid<1d con las NIA, la 
congrucl1cia eJel informe de ~ udit o rí<1 fomenta la credibilidad en el mercado global, al h;lcer m{¡s 
fácilmente identificables aq Uéllas auditorías realizad <1s de con l'ormidild con unas normas reCClnocid,ls 

21 N tA 560, Hechos rOsleriorc5 a l cierre , ap~rtaóos 10-17. 

22 N IA 200, apanado /\55. 
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a nivel mundial. Cuanelo las difercnciJ.' cntre los requerimientos legales Il rcgl'llllentari'ls y lelS NlA 
se refieren sólo al formilto y a la rCl!acción de! informe de auditoría y, como Illínimo, [Ildos los 
elementos iclentilicauos en el apartado 43~a)-(i) está" inc luiuos en el in forme de auditoría, é-;tc pueue 
hacer referencia a las Normas [n ternaciona]cs de AuditorÍ<l. En consecllencia, ell dichas 
circunst:lnci"s se considera que el auditor ha cUlllpliuo los requerimientos de las NIA, aún cuando el 
formato y la redacción utilizados en el informe de auditoría se,m Jos que cstalllecen los 
requerimientos legales o reglame ntarios. Cuando los requerimientos esrecíficos de una jurisdicción 
co ncreta no planteen cunllic tos con las NIA, la adopción del formato y la redacción utililados en 
esta NIA ayu da a los usuarios del infurme uc auditoría a reconocer más Uicilmente el inl·orllle lié 
audilOrí~\ como el info rme de unil auditoría realizada dc confor¡niLl,ld con las NI/\. (La NIA :~I() trat" 
de las situaciones en las que las disposiciones kga le~ () reglamentarias prescrillcll un rorm<lto () una 
red acc ión del informe de auditoría signiliciltivalllente diferentes alos reljuerimi elitos de I;\ s NIA). 

In!Clrme de al/di/Clrill para audilorílls realizadas de conj"o/"lllidad tan/o eO/l ILls /1ormas de Llllrli/o,.iu de /lila 
./wisdicción COI1C/"CIiJ como con las .Normas In/anuciollales de ,411Ji/urla (Re f: Apartado 44) 

/\43. 	En el in["orme de audi toría el auditor puede poner de manifiesto que la auditoría se ha realizado de 
conformidad tanto con las Normas Internacionales ue Auditoría como con I,IS normas de audito ría 
nacion ales cuando, además de cumrlir con las normas ue iluditllrÍa naciom:¡]es aplicables, el auditor 
cumple co n cada una ue las NIA arlica bles a la auditoría2

",. 

A44. 	 No es all ecuuelo hacer referencia simultáneamente a las Normas Internacionales de Audiloría y ;.¡ I"s 
normas de auuiloría nac iona les si ex iste un co nflicto entre los requerimientos de las NIA y los de las 
normas de auditoría nacioi1ale~ que pueda llevar al ambtor a formarse una opinión diferente O" IlO 

incluir el párrafo de énf"sis que, en esas circunst"llcÍas especificas, requerirían lil s NIA. P0r ejemplo, 
algunas normas de auditoría nacionales prohíben al auditor incluir un r árrafo de énfasis r"ra destacar 
un problema en relac ión con el principio de empresa ell funcionamient o, mielllras que la NIA 570 
requiere al aud itor que añada un párrafo de énfasis ell t;.¡]cs c ircllll sta ncias24

. En dicho C,ISO, el informe 
ele auditoría se referirá só lo a las normas de auditoría (hien a las Normas lnternacionalc.s de Auditoría 
o bien a l"s normas de auditoría nacionales) ue conformidad con las que se ha preparado el inCorme 
de auditoría. . 

Informaeióll l'Idicional prescnt"ua junto cun los estados linancieros (Ref: Apartados 46-47) 

f\45. 	En algunas circunstancias, las disposiciolles legales o r¡;glamentarias 1I otras Ilormas pueden exigir a 
la en ticlad , o ésta puede elegir hacerlo voluntarial1lcllt"e,·la prese ntación, junto con los estados 
fin ancieros, de información adicional no requerida por el marco de illformaci(m financiera ar licabl e. 
Por ejemplo, se puede presentar la información adicional para mejorar la comprens ión por el usuario 
uel marco de información financiera aplicable o rara proporcionar una explicació n adicional en 
relación con partidas esrecíficas de los estallos financieros. Dicha información normalmente se 
presenta en forma ue cuau ros complementar ios o como notas aclicion"les. 

A4ó. 	L" op inión elel auuitor aba rca la illló rmación adieio n,,1 que, debido" su naturaleza y al modo en que 
se presenta, no puede diferenciarse claramente de los estados financieros. Por e jemplo , éste se ría el 
caso si las nolas ex rlicali v"s ele los estados fillancieros inclu yeran una explicaciún del grado en el 
que los e~lados financieros cumplen con otro marco de intórmaeión financie ra . La opin ión del aud itor 
también aba rcaría las not3s o los cuadros compkmellla rios con referencias a los estados fi nill1cie ros. 

A4 7. 	 No es necesa rio que, en el párrafo introductorio del informe de auditoría, se mencione 
especíJ"ical1len te la información adicional que "barqu e la opi nión del auditor en el caso ue que la 
referencia a las notas en la descripción de los estauos que eomponen los estados finan cie ros sea 
su riciente. 

A4R. 	 Las disposiciones legales o regl<lmentarias pueden no requerir que la informaeiú n adicional se "udile, 
y la uirecc ión puede decidir no solicitar ,d audi tor que incluya la información adicional en e l alcance 
de la auditoría de los estados fil1¡,ncieros. 

A49. 	 Al eva luar si la información adicional no auditada se presenta de tal forma que pueda interpretarse 
que quecl" englobada por 1" op inión del Cluditor, e l auditor evaluará, ror ejemplo, el lugar donde se 
presenta dicha información en relación con los estados financieros y cualquier inrormació lI adicional 
auditada, así como si está claramente identificada como "no auuitada". 

ASO. 	 La dirección podría cambiar la presentación de la información adicional no auuilada cuanuo pueda 
interp retarse que queua englobada por la orinión del auditor. ror ejemplo: 

23 NIA 200, aparlauo A56. 

24 
 Nli\ 570 .. Empresa enjill1clOl1C/lllien/o, ~par\ado 19 
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• 	 Eliminando ele l o~ eSlados financieros cualquier rc1'crcIlcia cruzada él los cuadros 
cOJlJrlcJl1cntarios no auditaelos o a las no las no auditadas, de lal forma que la delimitac ió n en lre 
la información aueli taela y no audilada sea sufic ientemcnte clara. 

• 	 Colocando la información adiciona1 no audit ada fuera de los estados financieros o. si eso no es 
posible dadas las circunstancias, por lo mcno~, colocando lodas las notas no auditadas a 
continuación de las notas cxp licativas a los estados financieros obligatorias e identifi dindo las 
claramente como no auditadas. LIS notas no auditadas qu e se entremezclen con las notas 
auditaelas pucden considerarse erróneamente como auditadas. 

A')1. 	 El hecho de que la información adicional no haya sido auditada no eXIme al auditor de la 
responsabilidad de leerla con el fin de identificar incongruencias materiales con los estados 
financieros auditados. Las responsabilidades del auditor en relación con la información adiL'i,llnal )1(} 

auditada son congruentes con las descritas en la NIA 72025 

25 N tA 720, /(esponsaúilidad del auditor con respecto a otra ú!(arlllacíón inc/uida en los documentos que contienen los estados 

fi'nancie¡'()s auditados. 
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Anexo 

(Rcf: Apartddo A14) 

Ejemplos de informes de auditoría sobre estados :financieros 

.. 	 Ejemplo 1: Informe de auditoría sobre estados financieros preparados de conl'onnidad con un marco de 
imagen fiel úiseilado para satisfacer las necesidades comunes de información financiera dc un amplio 
espectro de usuarios (por ejemplo, Normas Internacionales dc Información Financiera). 

• 	 Ejemplo 2: Informe de auditoría sobre estados financieros preparados de conformidad con un marco de 
cumplimiento diseiiado para satisfacer las necesidades comunes de información financiera de UI¡ amplio 
espectro ele usuarios. 

.. 	 Ejemplo 3: Informe· de auditoría sobre estados financieros consolidados preparados de conformidad con 
un marco de imagen fiel diseÍlado para satisfacer las necesidades comunes de información financiera de 
un amplio espectro de lIsuarios (por ejemplo, Normas Internacionales de Información Fill(!ncier;l). 
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Ejemplo 1: l- 
Las circ¡íIIstallcias son, elltre otras: 

• 	 Auditoría de UII conjunto completo de estados financieros. 

• 	 Los estados financieros han sido preparados con fines generales por la dirección dc In elltid:HJ, 
de conformidad con las Normas Internncionales de Información P'inancierll. 

.. 	 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la respollsabilidlld de la 
dirección que recoge la NJA 210, eH relación COII los estados financieros. 

I 
I • Además de la auditoría d.C los estados financieros, el auditor tiene otras responsabili(Lldes de 
L~ormación impuestas por 11I legislación local. 

--------------------------------~ 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondienteJ 

Informe sobre los estados financieros l 

Hemos auditado los estados financieros ad.iuntos de la sociedad ABe, que comprenden el estado de situación 
financiera a 31 de diciembre de 20Xl, el estado del resullado global, el estado ele cambios en el patrimonio neto 
y el estado de J1ujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen 
de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección ] en relación con/os esladosfil1ol1cie/'Os 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros adjulltos de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera" y del control interno que la dirección 
considere necesario para permitir la preparación de estaelos financieros libres ele incorrección materi,ll, debidil 
a fraude o error. 

Respol1sabilidad del a/lditor 

Nuestra n.:sponsahilidad es expresar una opllllon sobre los estados financieros adjuntos basada en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimienlos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos 
la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros est~n libres de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes 
y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 
auditor, incluida la valoracióll de los riesgos de incorrecci6n material en los estados financieros, debida a fraude 
() error. AJ efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el conlrol inlerno relevanle para la 
preparación y presenlación fiel "por parte de la entidad de los estados financiero:o:, cun el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que scan adecuados en [unción de las circunstancias, y no con la (illalidad de 
expres ~l r una opinión sobre la eficacia del control interno de la enlidad s Una auditorfa también incluye la 

1·'1 slIbtilulo " Informe sobre los est~dos financieros" no es necesario en Rqllellas circlInSlancias en las qlle no sea pro,cdcllte el segundo 

sllhtitlllo, " Inforlne sobre Olros requerimienlos legales o rc'glalllcnlarios" . 

U 011"0 lérmino adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se U'ale, 

CU<1ndo la responsabilidad de la direcc ión sea la prcparaciún de eslados finoncicrus que expresen la imagcn fiel. la redacción podriÍ 
ser lo siguicnle: " La dirección es responsable de la preparaci6n de estacJl>s financieros que expresen la imagc ll liel de c:onfonnidad 

con la s Normas Jnlcrnacionalcs de In formaCión Financiera, )' del. , 

[n el caso ue la no la 3, la redacción poclni ser la siguiente: ";\1 efectuar dichas \'allll'aciolles del riesgo, el auditor li ene en cuent:r el 
control inl e.rno rclevanle pnra la prepar'1Ción por parle uc la clllidad de los eslauos financieros que ex pre,el\ la imagen fiel, con el lin 

uc diseiíar los proceuimientos de audiLOría que scan adecuildos en.fllnción ue las circunstancias, )' 110 con la fi",diuad de expresar una 

opinión ~obre la eficaCia del cOlltlol inlerno de la cnlidad," 

En ci rculIslancia,¡ en las que el audilor Icnga, asimi~llIo.la responsabilidad de expresar una op ini (, " sohre la eficacia del cOlltrol illlerno 

juniO c0n la audlloria dc los estados I'i nancieros.. esta frase se podrá redactar C01110 slguc: "A l efectuar dichas valoraCiones dcl riesgo, 

el audilor lit'ne ell CIICI1W el conlml intern\l relcvantc para la prcpm~ció n y presentación fiel por porlC dc [;1 cll l idild de los estados 
financi eros. con el fill (k dl seliar los r rocedillllenlos de auditoría quc sean adecuauos en funclon ,](o las circunslallcias.·' En el caso de 
la nota 3, la red'lcción pourri ~e r la siguiente: ";\1 cfectuilr dichas valoraL i()nes del ri esgo, el auditO! tielle ell cuellla cl cOlllrol illlen", 
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evaluación de la adecuación de las políticas contables a pJicad~s y de la razonabilidad de las estÍlllaciones 
contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la presentación global de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona 'una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 

En nuestra opinión, los estados financieros expresan la imagen fiel de (o presentan fielmente. en todus los 
aspectos /J/(//eriales,) lo situación financiera de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20X l, así como de sus 
resultados y flujos de cl"ectivo corresponclienies al ejercicio terminado en dicha !"echa, de conformid;HI con las 
Normas 1 11lernacionalcs de Información Finilnciera. 

Informe soure otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido ue esta sección del informe de auditoría variará dependiendo de la naturaleza de las 
olras rcsponsabiliuades de información del auditor.] 

lFirma del auditor 1 

[Fecha del informe de audiloría] 

[Direccióll cle! auditor] 

rclCV:lllte para la preparación pUl' parle de la entidad de los eSlados financieros que expresen la image n fi el, con el fin de diseñar los 

procedimicntos de auditoría que sean adecuados en [unción de las circunstancias." 
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Ejcmplo2: 

rcgla rncn ta rias. 

j 1 

1. __ _ ó_e_I_C_II_c_a_r_g_o_d_C_3_U_d_i_t(lr_í_a_I_.e_fl_e__3_1I_I_a_d_es_C_I.'_i_P_C_iÓ__l_d_C_J_a_I_.c_s_ _a l_i1'C._C_C_iÓ_I_1_q_lI_~'L L_o_s_te_.,-"og'r_l_n._ila N_n_os
1A 21 O, '" ,""ió" '00 _lo, ,,",do' ro ""0""0'_ p_o_r_ls_a,_b_i_Ji_d_3_d_d_CJ _ l__ C

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDU::NTE 

rDe<;ti nat¡¡rio correspond ¡ente1 

Hemos <luditado los estéldos financieros adjuntos de la socicclilcl A8C, que comprenden el béllance de situación 
a 31 de diciembre de 20Xl, el estado de resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto y ell:stodo lil: 
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicho fecho, osí como un reSUIlll:n de las políticils 
contables significiJtivas y otra información explicativa. 

Rcspon~<lbilid<ld de la dirección ó en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y prl:sentación de los estados finilncierus éldjuntos ele conl"ormidad 
con la Ley XYZ de la jurisdicción X, y del control interno que la direcc ión considere necesario para permitir la 
prep¡¡r¡.¡ción de eSlados financieros libres de incorrección material, dl:bidil a fraude () error. 

Responsnbiliclad del auditor 

Nuestra rcsponsilbilidad es expresar ulla oplnJon sobre los estados financieros adiuntos baS(lda cn nuestra 
auditoría. Hemos llevado él cabo nuestra auditoría de conformidad con Jus Normas Internacionales de Auditoría, 
Dichas normas ex igen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos 
la auditoría con el Un de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres dl: 
incorrecc ión material. 

Una 8uditoría conlleva la aplicación ck procl:eJimicntos p;na obtener evieJencia de aueJitoría sobre los importes 
y la información revt:lada en los estados ún,1llcierlls, Los procedimientos st:leccionados depeJl(kn del.iuicio uel 
auditor, incluida la villorilción de los riesgos ue incorrl:cción material en los estados financieros, debi(la a frallde 
o error. Al efectuar dicha~ valoraciones del riesgo , el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 
prel'ar,lció n Y presentación por parle de la cntiuad de los estado,> finan L'ieros con el fin de diseíiar ](lS 

procedimientos eJe auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finali(lad tic 
cxprl:sar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entieJad. 7 Una auditoría t<lmhién irlclllye 1<1 

evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de ¡as eslimaciones 
contables rl:aJi zadas por la dirección, así como la l:v,duación de la presentación de los estados lin:1llcicros, 

Consideramos que I;t evidencia de auditoría que hl:nlOS obtenieJo proporciona una base suliciente y ¡](Jec1I3ua 
para nueSlra opinión lle aueJitorÍa. 

Opinión 

En nuestra opinión, los estados financieros de la sociedad AT3C correspondientes al ejercicio terminilllo a 31 de 
diciembre de 20Xl han sido preparados, en todos los aspectos moteriales , de conformidad con la Ley XYZ de 
la jurisdicción X. 

U aIro lénnino ndecu1do según el marco legal de la jurisdicción de que se trJte, 


En ci rcnns\ancias en las que el auditor tenga. asimismo. la responsabi liclad de expresar una opinión sobre la cficaci" del ('(,"troJ interllo 


junIO con la auditoría de los estados financieros. esta fra se sc IwJrá redactar corno sigue ' ";\ t efcctuar dichas valoracrones del riesgo, 


el auditor tiene en cuenta el control int erno relevanlc para la prqJaraci,ín por parle de la entidad de los eSlados financieros con el fin 


de diseriar los procedimienlos de allctiloria que scan adecuad os cn funCIón de las circunstancia s, " 
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[Firma del audilor] 


[Fecha del informe de auditoría 1 


[Dirección del auditor] 
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Ejemplo 3: 

• Las circunstancias son, entre otras: 

• Audit·oría de estados financieros consolidados preparados con fines generales por la dirección de la 
sociedad dominante, de conformidad con las Normas InternaciOllales de Información Financiera. 

• Los términos del encargo de auditoría del grupo renejan la de~cripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge la NIA 2iO, en rc!ación con los estados financieros. 

I .. AdemlÍS de la auditoría de los estados finan .cieros del grupo, ellluditor tiene otras I-espollsabilidades 
~dt~ iníormació/I im[n,esllls por la legjslación local.. ___ _______ 

INFORl'vlE DE AUDITORÍA INDEPENDIENT[ 

lDeslin;ltario correspondicJllcl 

IlIforme sobre los estados fin::lncicros consolidados8 

Hemos auditado los estados financieros consolidados adjuntos de la ~ociedad J\13C y sus dependiC'lltes, que 
comprelldell el estado de situación financiera consolidado a 31 de diciembre de 20XJ , el estadu del resultado 
global consolidado, el estado de cambios ell el patrimonio neto consolidado,! el estado de llujos de efectivo 
consolidado correspondientes al ejercicio terminado ell dicha rccha, así como lIll resumen de las políticas 
contables significativas y otra información explicativa. 

Hesf)ul1sabilidad de la dirección? en r<!loción con los es /arios jinol7cipros consolidados 

La dirección es responsable de la IHl:paración y presentación fiel de los estados fillancieros consolidados 
adiuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Informac ión Financiera 1IJ, y del control interno que 
la dirección considere necesario para permitir la preparaeióll de estados fin ancieros consolidados libres de 
incorrección material, debida a fr aude o error. 

Respol1sahilidad del audilor 

Nuestra responsabil id ad es expresar una opinión sobre los estados financieros consolidados adjuntos hasada en 
nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Dichas normas exigl:n que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonilble sobre si los estados financieros 
consolidaclos están libres de incorrección malerial. 

Una auclitorÍa conlleva lil aplicación de procedimientos para ob tener evidencia de ilutlitoríil sobre 1m importes 
y la información revelada en los estados financieros consolidados. L9s proeedimient(1s seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de illcorrección material en los estados fillanciero s 
consolidados, debida a fraude o error. Al efec tu<Jr dichas valor<Jciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el 
conlrol interno relevante para la preparación y presentación fiel 11 por parte de la entidad de los estados 
financieros conso lid ados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean ildeellados en función 
de lil s circunstancias, y IlO con la finalid ad de expresar una o[linión sobre la eficacia del contro l interno de 1::1 
entid;:¡d l2 Ulla auclitorÍa t,lI11bién incluye la evaluación de la adecuación de l;:¡s políticas contables aplicadas y 

8 El SUblillJ!O " Inllmue sobre los estados financieros consolidados· ' no <:,5 necesario en aquellas c ircllnswn c i~ s e l1 las que no sea 

proceucnle el segundo subtitulo. " Informe sobre etros requerimicntos lega les y rcgl~ln c nla ri os·· . 

9 U olro término adecuado segtÍn el marco le.gal ele 1<1 jurisdicción de qlle se trate. 

10 Cuando 1" responsabilidau ue la direcció n sea la prep;nación de est~elos financieros que exprese n la imagen fiel , la redacción podrá 
ser la siguiente: "La uirección es responsab le de la preparación de cst~dos financieros con>ol idildos 'lile ex prese n 1 .. il]l;tgen liel de 

cl,nfonnidad con las Nortn~ s Internacionales de In formacio n rinanciera . y del·· 

11 	 Fn el caso de la Ilota lO, la redacción pod n\ ser la siguiente: " ;\1 efecluar dichas v~ l ora cioncs del riesgo. el audilor licue en cuenta el 

control interno relcvn nte para la preparnciún por parle de la entidad de los estados financieros consoliuados que expresen la imagen 
fiel, con el fin de diseiiar los procedimienlos de auditorí~ que sean auecuados en función de 'as circunslancias. y no con la finalidau 

de expresar una opinión sobre la efi,,<teia del control intcfllP de la cntlu"d " 

12 En circunstanci as en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabiltdau ue expresar IJna opinión sobre la eficacia del con'l"O l inlerno 

j unto con la audiloria de los estados IInancieros consolidados. esta frase se pndra r" dactar como sigue: " Al efec 'nar dicha s 

va loraciones del ri esgo, el auditor tiene en cuenta el control interno releva nte para la preparación y presentación fi el por parle de la 
entidau de los eSlados financieros consol idados. CO II el fin <ie diseilar los procedimienlos de auditoría que scan auecundo' en funci,ín 

de las Ctrcu'\Slallci~s . · ' En el caso de la nota 10, la redacción podrá ser la siguienle: "Al efect uilr didlas \'a loracioncs del riesgo. el 
audilOr tiene en cuenta el conlrol interno relevante p~ra I~ preparación pM parte de la enlidau de los esta dos rlll<lll cicros consolid"dos 
que exprescnla imagen fIel , con ell,n de disetiar 10S pr0cediillicnlos de ~ udit o ria qlle sean ól dccuados en función de las ci rc'. lIlsl<lllcias .·· 
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de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas p~H la dirección, así como [a evaluacic'JIl dc la 
presentación global de los cstados financieros consolidados. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenidu proporcionil una base suficiente y ,ldecuacla 
para nuest ra opinión de iluditoría. 

Opinión 

En nuestra opinión, los estildos financieros consolidados expresan la imagen fiel de (o presenlal1.fielmel1le. el1 
todos los aspectos materiales,) la situación financiera de la sociedild AUC y sus dependicntes a 31 tic tliciernbre 
de 20Xl, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variilrlÍ dependiendo de la Ilaturaleza de las 

otrils responsabilidades de infurmación del auditor. J 


[Firma del auditor] 


[Fecha del informe de auditoría] 


[Dirección del auditor] 
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NORMA INTERNACIONAL DE AlJDITORíA 705 


OPINION MODIFICADA EN EL INFORME EMITIDO POR UN AUDITOR 

INDEPENDIENTE 


(Apljc~ble a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a 

parlir del 15 de diciembre de 2(09) 

CONTENIDO 
- ---- - 

!\parlados 

Inlrod ueeión 

Alcance de esta NIA .................................................................. .............................. ... ...................... .. 

Tipos de opinión modificada .......................................................................................................... ;... 2 

Fecha de entrada en vigor...... ... .......................... .... .......................... ........ .... ... ... ............. ..... ........... ... . :1 

Objetivo ............................................................................................................................................. 4 

Defilliciones ....... ... ............................................................................................................................. 5 

Req uerim ¡cntos 

Situaciones en las que se requiere una opinión modificada ...... ........................................................ .. 6 

Determinación del tipo de opinión modificada ................................... ........... ................. ........ .......... .. 7-15 

Estructura y contenido del informe de auditoría cuando se expresa una opini<Ín modificada ...... ..... . 16-27 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad ....................................................... .. 28 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Tipos de opinión modificada .......................... ....... .. ........................................................................... Al 

Naluralcza de las incorrecciones materiales ............................. ......... ......................... ............ ........... Al-A7 

Naturaleza de la imposibilidad de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada ................... A8-A12 

Consecuencia de la imposibilidad de obtencr evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
debido a una limitación impuesta por la dirección después de que el auditor haya aceptado el 

encargo ................ ................. ...................... ...... ........................... ....... ........................ .... ................. ... . 1\13-1\15 

Otras consideraciones en relación con una opinión elesfavor¡¡bJc (o adversa) o con la 
denegación (o abstención) de opinión ................................................................................................. A16 

Estructura y conlenido del informe ele auditoría cuando se expresa una opinión modificada ............ 1\17-A24 

Comunicación con los responsables del gobierno ele la entidad................................................... .. ..... Al5 

Anexo: Ejemplos ele informes de auditoría que contienen una opinión modificada . 

La Norma Internacional de Auditoría (NIJ\) 705, Opinión modifIcada 1.'/1 el i/1forme emitido por /Ul auditor 
independiente, debe interpretarse conjuntamente con la NII\ 200, Objftivos globales del auditor independiente 
)' reolhllción de la auditoría de conformidad con las Normos Internacionales de A IIdilOrí(/. 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auuitoría y Aseguramiento (lAASI3) publicado 
por IFAe en lengua inglesa, ha sido traducidtl al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España, con las aportaciones de la Federación A rgentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAC. El proceso seguido 
para la trnducción de este documento hn sido considerado por IFAC y la traducción se ha llevado ,1 c,ll)o tic 
acuerdo con el documento de política "Política de TradllccÍlJ/1 y Reproducción de Nor/llas Imblfeadlls po/' la 
Federación/ntemaciunal de Contadores". El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 

por IFAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés '~: 2013-20 l5 por la Fcdcmción Internacional de Contadores (TrAC). Todos los derechc1s 

reservados. 

Texto en español © 2015 por la Federación Internacional de Contildorcs (JFAC). Tocios los derechos 

reservados. 
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Jntroducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma [nternacional ele Auditoría (NIA) trata de .Ia re~ponsalJilidad que tielle el auditor de emitir 
un informe adecuado en función de las circunstancias cuando, al formarse una opinión de conlOrmidad 
conJa NlA 700 1, concluya ljue es nccesaria una opinión modificada sobre los estados financicws. 

Tipos de opinión modificada 

2. 	 Esta NIA e~taiJlece tres tipos dc opinión modificada, dcnominadas: opinión con salvedades, opinión 
desfavorable (o adversa) y dencgacicín (o abstención) ele opinión. La decisión sobre el tipo de opinión 
modificada que rcsulta adecuado depende de: 

(a) 	 la naturaleza del hecho que origina la opinión modificada, es decir, si los estados financieros 
contienen incorrecciones materiales o, en el C,¡SO de la imposiLlilidad de ohtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuada, si puedcn contener incorrecciones materiales; y 

(h) 	 el juicio del auditor sobre la gencralización llL: [os efectos o posibles efectos dcl hecho en [os 
estaelos financieros. (Re1': Apartado Al) 

Fecha de clltrada en vigor 

3. 	 Esta NIA es aplicab[e a [as auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a 
partir del15 de diciembre de 2009. 

Ob,jetivo 

4. 	 El objetivo del auditor es expresar, con claridad, una opinión modificada adecuada sobre [os estados 
financieros cuanelo: 

(a) 	 el auditor concluya que, sobre [a base ele la evidencia de auditoría obtenida, J(l~ estados 
financieros en su conjunto no están libres ele incorrección materiill; o 

(b) 	 el auditor no pueda obtener evidencia de iluditoría suficiente y adecuadil para concluir que los 
estados financieros en su coujunto estén libres de incorrecci()i1 material. 

Definicioncs 

S, 	 A erectos de las NIA, los siguientes términos tienen [os significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Generalizado: término utilizado, a[ referirse a las incorrecciones, p(1f;¡ descrihir [os efectos de 
éstas en [os estados financieros o los posibles efectos de las incorrecciones que, en su caso, 
no se hayan delectado debido a la imposibilidad de oblener evidencia de audilorÍa suficienle 
y aelecuada. Son efectos gencra[izados sobre los estados financieros aquellos que, a juicio del 
auditor: 

(i) 	 no se limitan a elementos, cuentas o partidas específicos de los estados financieros; 

(ii) 	 en caso de limitarse él elementos, Cllentils o partidas espccíficos, éstos represcntan () 
podrían representar una parte sustancial de los estados financieros; o 

(iii) 	en relación con las revelaciones de información, son fundamentales para que lo~ usuarios 
comprendan los estados financieros. 

(b) 	 Opinión modificada: opinión con salvedades, opinión desfavorable (adversa) o denegación 
(abstención) de opinión, 

Requcrimientos 

Situaciones en las que se requiere tina opinión modificada 

6. 	 El auditor expresará una opinión modificada en el informe de auditoría cuando: 

NlA 700, FOFmoción de la ()pl/Jión.l' emIsión del infoFllle de alldilorío sob,.e 105 esladosfinanci~lDs. 
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Hoja W. 619 

"Por medio del cual se modifica parciaimente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título -1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

(<1) 	 concluya, sobre la hase de lJ evidencia ,le auditoría obtenida, que los estados j'inancieros cn 
su conjunto no es tán libres de incorrección material; °(Re!': Apartados A2--A7) 

(b) 	 no pueda ob tener evidencia de auditoría suficiente y adecuada para concluir que los est,HJos 
financieros en su conjuntl l están libres de incorrección material. (Rd: Apartados AR- J\ 12) 

Determinación del tipo de opinión modificada 

Opinión CO/7 salvedades 

7. 	 El auditor expresará unJ opinión con salvedades cuando: 

(a) 	 habiendo obtenido ev idellcia de auditoría suficiente y adecuada, concluya que las 
incorrecciones, individualmente o de [ormJ agregada , son materiales, pero no generalizadas, 
para los estados financieros; o 

(b) 	 el auditor no pueda obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuilcl;:¡ en la que basar su 
opinión, pero concluya ljue los posilJles efccto~ sobre los estados financieros de las 
incorrecciones no detectadas, si las hubiera, podrían ser m¡¡teriaJcs, auntjue no gellerillizado~. 

Opinión desjavorohle (o adverso) 

8. 	 El auditor expresará una opinión desfavorable (o adversa) cuando, 11<1bienuo obtenido evidenci¡¡ de 
auditoría suficiente y ilclecuada, concluya que l,lS incorrecciones, individualmente () de fOflllil agregada, 
Sl)n materiales y generalizadas en los eSlados financieros. 

Denegación (o abslencióIi) de opinión 

9. 	 El iluditor denegará la opinión (o se al,,:tcnclriÍ de opin;!r) cuando no pueda obtener evidencia de 
auditoría suficiente y adecuaua ('n la ljUC basar su opinión y concluya que los posibles erectos sobre 
Jos estauos financieros de las incorreccio nes no detecl;ldas, si las hubiera, pod rían ser n!,tlcrialcs y 
generalizados. 

10. 	 El auditor denegará la opinión (o se abste ndr;í de opinar) cuando, cn circunstancias exlremadéllTIenle 
poco frecuentes que supongan la existenci¡¡ de múltiples incertidumbres, el auclitor concluya que, a 
pesar de haber obtenido evidencia ele auditoría suficiente y adecuada en relación con c¡¡da una de l;l s 
incertidumbres, no es posible formarse una opinión sobre los estados financieros debido <l la posible 
interacción de las incertidumbres y su posible efecto aculllulal.ivQ en los est<ldos financi eros. 

Consecuencia de la imposibilidad de obfellCl' evidencia de auditoría su(icienfe y adci.:uada debido o 1/110 

¡i¡¡-¡iración imp1lesta por la dirección dcsp zlI?s de Cjue el oudilar haya oceplado el encargo 

11. 	 Si, después eJe ilceptar el encargo, el auditor observa que la úirección ha impuesto unél limitación al 
~ücilnce ele la auditoría que el audilOr considera 'lue probablemente suponga liI necesidad de expresar 
una opinión con sillvedadeso denegar la opinión (o ilbstenerse de opinar) sobre los estados financieros , 
el auditor solicitará a la dirección que elimine la limitaci0n. 

12. 	 Si la direcciCHl rehúsa eliminar la limitación mencionada en el ap;¡rtado 11, el ,lUclitor cO!1lUniClrá el 
hecho a los responsahles del gobierno de la entidad, salvo que todos los respolJsables del gCl!Jierno 
participen en la dirección de la entidad 2, y ,letcrminar<Í s i es posible aplicar prncedimientos atlemativos 
para obtener ev idencia de auditoría suficiente y adecuada. 

13. 	 Si el auditor no puede obtener evidencia de auditori" suficiente v adecuada, deterlllinará las 
implicaciones de este hccho coml' sigue: 

(a) 	 si el auditor concluye que bs posibles efcctos de incorrecciones no detectCldas en los estad"s 
financieros, si las hubierCl, podrían ser materiales, pero no gen eraliz,lclos, el auditor cxpresar~ 
una opinión con salvedades; o 

(b) 	 si el auditor concluye que ¡o~ posibles efectos de incorrecciones 110 detectadas en !ps estados 
financieros, si las hubiera , podrían ser materiales y genemlizados, de tal forma que ulla 
opinión con S<llvedades IJO scrí;:¡ adccuilda pilril cOlllunicar la gravedad de la situación , el 
auditor: 

Nt !\ 2()1), COlII/l l/iCaClÓn cO/J los respol1s{/bies del gobierno de fa enfielad. aparlado 13. 
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2)' "" )DEC ETO NÚMERO'.J ".- ' . "'. . ,.)~ ... de 620 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1 .1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 
.-------------------------------------------------.~~----~--~-----------------(i) 	 renunciará a la ¡llIdilol'Ía, cuando la" disrosiciolll:s kgal es o reglamentari;l >: arlicahles Jo 

pt:rmitan y cIJo seu f;¡cliblc; o (ReL Apart,HJOS /\D-/\14) 

(ii) 	 si no es faclible o posible la renuncia a la audiloría anLes de C1nilir el informe de audi toría , 
denegará 1<1 opinión (o se ílbSlcndrú de opinar) sobre los eslados financieros. 

14. 	 Si el audilor renuncia como estií previsto en el apllrla(\o 13(b)(i) , ilnles de la renuncia comunicar,) il I()s 
respons<lbles del gobierno de la enl idad cualquier cuestión relativa a incorrecciones idenlil'icadas 
duranle la realización de la audilo ría que habría dado II¡gar a una opini ón modificada. (Rd: i\p;lI'lado 
A15) 

Olms consideracioncs en relación con IInu opinión de:,javorable (o adl'ersa) o con fa dcncgilciá/I (o 
({bstellción) de opinión 

15. 	 Cuando e[ auditor considere neces,! rio expresar uníl opinión desfílvorable (o advers<l) o dcnegM líl 
orinión (o abs tenerse de opinar) ~ohrc los estndos finílncinns en su conjun to. el informe de auditoría 
no incluirÍ1 simultáneamente tilla opinión no modificada (o favorable) s()brc un so lo estado rinanci ero 
o sobre uno o más elementos, cuemas o piHtidas esrecíficas de un so lo e~tado financiero en relación 
con el mismo marco de información financiera ilplicílb!c. La inclusión en e[ mismo inl"orme 1 de dicha 
opinión no modiFicada (o favorable) en eslas circunstancias sería contratlictori,l con la opinión 
desfavorab le (o adversíl) o con la denegación (o abstención) de opinión sobre los es tados financi eros 
en su conjunto. (Ref: Apartado A16) 

Estructurll y contenido del informe de auditoría cuando se expresa una opinión Illot.liricada 

Párrafo de fundam ento de la opinión /IIodificada 

16. 	 Cuando el <luditor expre~e una opi nión modific<ld<l sobre los estados financieros, adem<Ís de los 
elementos específicos req ueridos por Ja NIA 700, incluirá un párral"o en el informe de auditoría que 
proporcione una descripción del hecho que da Jugar a la modificación. El auditor situ<lrá esle párrafo 
inmediatamente antes del párrafo de opinión en el informe de auditoría, con el Lítulo 'Tund<llnento de 
la opinión eon sa lvedades", "Fundamento de la orinión desfavor<lble" o "Fllndamento de la denegación 
de orinión" , según corresponda. (íZef: Apartado;\ 17) 

17. 	 Si exisle incorrección material en los estados financieros que ilfecta a cantidíldes concretas de los 
eslados financi eros (incluidas revelaciones de información cuantitativa), e[ auditor incluirá en el 
párrafo de fundamento de la orinión Illodificadn una descripción y cuantificación de los efectos 
financieros de la incorrección, salvo que no sea factible. Si Jíl cUílntificación de los e[eclos financieros 
no es factible , el auditor [o indicaíá en el p~rra[o de fundamento de la opinión modificada. (Ref: 
Apartado A18) 

18. 	 Si existe inco rrección material en los estados financieros en relnción con la información descriplivn 
revelada, el il udi to r incluirá en el párrnfo de fund amento de la opinión modificada una exp licación de 
las razones por las que lal información es incorrecta. 

19. 	 Si existe incorrección Iníllerial en los est<ldos financieros en relación con la falla de reve!;¡c ión de 
información requerida, el ílc¡ditor: 

(a) 	 discutirá la falta de revelación de información con los responsables del gobierno el e 1<1 entidad; 

(h) 	 describirá en el piírrafo de fundamen to de la opini()jl Illodilkad8 la nílluralcza de la 
info rmación omitida; y 

(c) 	 salvo que disposiciones legales o reglamentílrias lo prohíban, incluirá la informaci()n ¡¡ revelar 
omitida, siempre que sea ['actible y qu e el au ditor haya obtenido evidencia de auditoría 
suficienle y adecuada sobre la información íl revelar omilidn. (Ref: Apartado A 19) 

20. 	 Si la opinión modificada liene su origen en la imposibilidad de obtener evidencia de auditorín sufic iente 
y adecuada , el auditor incl uirú en el p¡'¡rrafo de fund <l nlento de la opinión modificada los molivos de 
dicha imposibilidad. 

21. 	 Aun cuando el nudito r haya expresado una 0plfllon desfavorable (o adversa) o haya denegado la 
orinión (o se haya abstenido de opinar) sobre los es lados financieros, describirá en el p(¡rr<lfo de 
fundamento de lil opinión modificadil los motivos de cualquier otro hecho del que tcng,¡ eOIl(lCillliento 

NfA 805. lUl7sideraciones especiales - Alldun/'ias de /1/1 so to es rodofin(lJ1ciem () de 111/ elenll'!1/o. c /lel/ln o p(l r/ido I'sfJl!c ífic<!s 
de /111 eSladofinancieru, tr~W el e I~s circ llns ta ncias en las se contra¡a al auditor pam cxprcsnr una ('pinión aparte sohrc 11 !lO o rn;Ís 

elementos, cuentas o partidas de un est~do financiero. 
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DECRF o NÚ iVlEt~O ': ' '- ¿ 1 ;S 2 de 	 Hoja W. 621 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información , previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 20'\ 5 Y se dictan otras disposiciones" 

que hub iera requerido unéi opinión mouiricaua , a~í CO illO los efectos co rresp()nd i e n tc~. (l{cL Aparl ,t do 
A20) 

Párrafo de opinión 

22. 	 Cuando el auditor exprese una opi nión modificada. el pillTarO de opinión tendrá el ti1ulo "Opinión 
con sa lvedades", "Opinión desfavorable" (J "Denegac ión de Opinión" , segÍln corresponda. (Ref: 
Apallados A21, A2J- A24) 

23. 	 Cuando el audito r exprese una opi nión con salvedades debido a una incorrección l1l ateri ,t! en los 
estados fi nancieros, el auditor manifestará en el párrafo de opinión que, en su opillión, excepto por 
los electos de los hec hos descritos en el párrafo de fundamento de la opinión co n salvedades: 

(a) 	 los estados fina ncieros expresan la imagen fiel (o presentan fielmente , en lodos los 
aspectos mate ri ales,) de co nfo rmid ad con el marco de in lú rmaciún financiera aplicahle, 
cuando haya n sido prepa r,tdos de conformid;¡d con un m;nco ue illlctgen fiel ; o 

(h) 	 los estados fi na ncieros h:J n sido prepa rildos, en todos los aspectos m" tcria les, de 
conformidad con e l marco de informac ión fin;lOci erél aplicab le, cua ndo hayan sido 
prepar<ldos de confofll lidad con un marco dL: cumplimiento. 

Si la opi nión modificada se debe a la imposibilidad de ontcnn evidencia J e auditoría sllriciL:ntL: y 
adecuada, el auditor utili zará para la op inión modifi cada la s iguiente frase: "exL:epto por los posibles 
efectos del hecho o hechos ... "~o (Ref: Apartaclo A22) 

24. 	 Cuando el auditor expfesc una opinión des fa vorable (o adve rsa), manifesta ní ell el párr;¡fo de opinión 
que, en su opin ión, debido a la significa ti vidad del hecho o hechos descritos e ll el púrafo de 
fundamento de i;] opiJl ión desfavorable : 

(a) 	 los estmjos fi nancieros no exp resa n la il1Jage ll fiel (0 no se present<l n ficlntente ) de 
co nformidad co n el marco (h: in fo rmación fin anciera aplic<lblc , cua ndo h<l yan sido 
prepilrados de conformid <ld co n un marco de im;¡ge n fiel; o 

(b) los estados financieros no han siuo prep<Hados, en todos los <1spectos mate ri ales, de 
conformid <ld con el marco de información financiera aplic<lbte , cualll lo hayan sido 
prepa rildos de conformidad con Ull marco de cu mplimiento. 

25. 	 Cuando el audito r deniegue la opi nión (o se abstenga de opinar) porque no haya podido obtener 
evickncin de audi toría suficiente y adecu;¡ da , ell e! párrafo de opinión el auditor mallifestar{J que: 

(a) 	 deb ido a iil s ignificatividad de! hecho o hechos desc ri tos en \,: 1 párrafo de fundamento de 
la denegación dc opinión, el audito r no ha podido obtener ev ide ll ci<l de auditoría que 
proporcione una base suficie nte y adecuada pa ra expresar 1<1 opini (1I1 de auditmía; y, cn 
consecuencia, 

(b) 	 el audito r no expresa una opinión ob re lus es tados financieros. 

Descripción de la responsahilidad del auditor cuando exprese una opini/m con salvedlldes () lino opiniólI 

de",favorable (o adversa) 

26. 	 CU<lndo el aud ito r exprese una opllllon con sa lvedades o una 0plnlon des favorab le (o ;tdversa), 
corregirá la descripción de su respo nsab il idad para llIanífest<1 1' que considera que ICl evidencia de 
auditoría que ha ob tenido proporciona una basc sufi ciente y adecuada par;¡ expres;¡r una opinión 
modificada. 

Descripción de la respol1sobilidad del al/dilor Cl/ondo deniegue la opinión (o se abslenga de opinar) 

27. 	 Cuando el auditor deniegue la opinión (o se abstenga de opillar) porque no hilya podido oblc ner 
evidenciil de aud iloría suficiente y adecuada, mod ifica rá el párrafo inl roducto rio del info rme de 
auditoría para manifestar qlle ha sido nombrado para audit<1r los estCldos fin ancieros. El audi tor 
lllodificará también la descripción de b responsabilid ad del audilor y la descripeióll del Cl1clllce de la 
auditoría para manifestar só lo lo sigui ente: "Nuestra responsabilidad es expresar una op inión so bre los 
estados financieros basada cn la rea lizació n de la iluditoría de conformid ad con las Normas 
Inlernacionales de Auditoría. Debido al hecho (o los hechos) descritos en el párr;¡fo de [lInd;' lDcnto de 
la denegación de opinión, no hemos l)Odido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada que 
proporcione una base p;¡ra expresar una opi ni ón de auditoría." 
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r-______D_E_C_R_E·_rO N_ú_M_E_R_O~ i..=~=~2~1~3~2~==_d=e~======~H~o~ja~N~o~.~6=2~2____________~__ ;.3= . . 
"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 

aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1 ., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 
Decreto 2420 de 20'15 y se dictan otras disposiciones" 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad 

28. 	 Cua ndo el auditor preveíl lener que expresar un a opiniún modificada en el informe de aud itoría, 
comunica rá a los respo nsables del gobierno de 1<J enti dad la~ circunstancias que le ll evan a prever dicha 
opi nión ll10dificada y la redacción previst8 dc la JI1odificaci llll. (Rcf: Apartado A25) 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Tipos de opinión modificada (Rcf: Apar tado 2) 

Al. 	 El siguiente cuad ro ilustra el modo en que el juicio del audi tor sobre la naturílleza elel hecho que origina 
la opinión modificílda, y la generalización ele sus efectos o posibles efeclos sobre los estauos 
financieros, afecta al tipo ele opinión a ex presar. 

í ----·--- 
.Juicio del audito,. sobre la generalización de los 

efeclos o pusibles efectos sobre lus es/ar/os 

f_____.___._-"-fi..c.I1c...0llcieros 

Naturaleza del he
~gil1a la opinión /l/ odificada 

cho que Al/o/erial pero no 
Ma/erial y genemli:adv

gelle/,ol;zad.:..()___--I___________ _ --.j 

Los estados 
contienen 
materiales 

inc
fin anci eros 
orrecciones 

Imposibilidad de obte ne;' 
evidcncia de auditorí<l sufic icnte 
y adec uada. 

Opinión con sa lvedaucs 

Opinión con salvedades 

1 
Opinión des favorable (o 1 

<ldversa) i 

Denegación ue opinión 

(o abstención) 
 I 

1 

Naturaleza de las illcorrecc iones materiales (Rcf: Apílr lado 6(a)) 

A2. 	 La NTA 700 exige al aud itor que , piU<l formarse UO <l opinión sobre los esl¡¡uos fin<lncieros, conclu ya si 
se ha obtenido una segu rid ad razonablc sobre si los es tados fi nancieros en su co njun to es tán libres de 
incorrección material1 . Esta conc lu sión tiene en clIenta la evaluación uel <luclilor de las incorrecciones 
no corregidas, cn su caso, en los estados finan cieros, de conformidad con l<l NIA 450'. 

A3. 	 La N1A 450 define una incorreccióll como una di ferencia entre la cantidau, clasificación, presentación 
o información revelada de una parli<la incluiua en los estados financieros y la ca ntidad, c1asi ricación, 
presentación o infonTI<lCión a revclílr requeridas para dicha partiua de conformidau con cI marco de 
información financier:! aplicable. En consecuenci a. una incorrección material en Jos estados 
financieros puede surgir cn relación con: 

(a) 	 la adecuación de l<ls políticas contnl1les se leccionauas; 

(b) 	 l<l aplic¡¡ción ue l<ls poi Ític<l$ conla bles selL:ccionadas; o 

(c) 	 la adecuación o idllllcidad de la información revc lad:! en los estauos financieros. 

Adecuación de las políticas con/ables selecciUl1udas 

A4 . 	 En relación con la adecu<lción de las polílicas conlables se kecionadas por la dirección, pueden surgir 
incorrecciones materiales en los estados financieros cuando: 

(a) 	 las políticas contables seleccionadas no sean co ngruen les con el marco de información 
finan cier<l ap lic<lbJe; o 

(b) 	 los estados finallcieros, incluidas la ~ Il otas expJica li vas, no rcpresenlen las trans,llTiones y 
hechos subyacentes de un modo que logren la presentación fie l. 

NIA 700. apart ado 11. 
5 1\ lA 450, [raJlluci(Ín de Jas il/correcciones iden l ificadas d llronlr JII r eu/i:oc ión di! /11 olldiloría, apa rtado 1 l . 
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Hoja W. 623 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 20-15 y se dictan otras disposiciones" 

AS. 	 Los marcos de información financicra a lllCIllH.!O conlienen rcquerimientos dirigidos a que se tengan 
en cucnta los cambios en las polílicas conl.ilhlcs y se reveJe in¡()rm~ción sobre ellos. En el caso de que 
la entid ile.! haya camhiado su selección de políticas contables significativa~, puede darse una 
incorrección material en los est;l(los CinélncielOS cUélndo la entidad no haya cumrlido dichos 
requerimie ntos. 

Aplicacil)N de las 1'0IÍlicas conlah/es sclecciol1udas 

AG. 	 En relación con la ,lrlicación de las políticas contables seleccionadas, pueden surgir incorrecciones 
materiales en los estauos financieros: 

(a) 	 cWlndo la dirección 110 hay;l aplicado las polític;1s contables seleccionadas de manera 
congruente con el lIlarco de información financiera, así como cuando la direcci(l\l no haya 
aplicado las políticas contahícs de forma congruenle en distintos pcriodlls o para 
transacciones y hechos simibres (congruencia en la aplicación): o 

eb) 	 elcbiclo al método de aplicaciól\ ele l<1s políticns mntllbles seleccionadas (t¡¡l COlDO un error 
no intcneiomldo en la ap!icleión), 

/dol1C?idad () adecuaciól1 de la información revelada en los es/a dos financieros. 

/\.7. 	 En relación con la idoneidad o adecuación de la in[ormáción revelada en los estados fin;lIH:ieros, 
pueden surgir incorrecciones l1lalcriale~ en éstos cuando: 

(a) 	 los est<1dos financieros no incluyan todilla información exigid¡¡ por el mmccl ele información 
ti naneiera apl icable; 

(IJ) 	 la información revclada en los estados financieros no se presente de conformidild con el 
marco de información financiera aplicable; o 

(e) 	 los estados financieros no revelen la in[ormaciún necesaria par¡¡ lograr la presentilcilÍn fiel. 

Naturalez:1 de la imrosibilidad de obtener evidellcia de auditoría suficiente y adecuada (Ref: Ap¡¡rtado 
6(b) 

AS. 	 La imposibilidad del auditor de obtener evidencia ele auditOrla suficiente y adecuada (lo que se conoce 
también corno limitación al alcance de la audiloría) puede tener su origen cn: 

(<1) 	 circunstancias ajenas al conlrol de la entidad; 

(b) 	 circunstancias relacionadas con la naturaleza o el fIlomento ele realización del trabajo del 
auditor; o 

le) 	 limitaciones implIc,¡as por la dirección. 

A9. 	 La imposibilidad de aplic;1r UIl determinilclo procedimiento no constituye Ulla limitación al alcaJlce de 
la auditoría si el auclitor puede obtL:ner evidencia de auditoría sufieienle y adecuada mediante la 
aplicación ele procedimientos altcmativQs. Si esto no es posible, los requerimientos ,le los piÍrrafos 
7(b) y 10 son aplicilbles, según corresponda. Las limitaciones impueslas pm 1;1 direccióJl pucden tener 
otras implicaciones rara la auditoría, como, por ejemplo, la valoración del auditor de los riesgos de 
fraude y la determinaci()1l de si debe o no continuar con el encargo. 

AJO. 	 Ejemplos de circunstallcias ajenas al control de la entidad son Jos C<lSOS en los que: 

• 	 Jos registros contables de ¡a entidad har. sido dcstruidos. 

.. 	 los registros contables de un componente signifiC<ltivo han sido incautados pUl' tiempo indcfinidp 
ror las autoridades públicas. 

All. 	 Ejemplos de circunst<lncias relaeion,ltlas con la naturaleza o el momento de realización del tr;lbajo del 
(Iudilor son los casos en los que: 

• 	 La entidad debe utilizar el mélodo de la participación para contabilizar la partieip<lci"lIl en una 
cntidad asociada y el auditor no puedc obtener evidencia de auelittlría suficiente y adecll'lda sobre 
la información linanciera de dicha entidad para evaluar si ha sido correctamente aplic<ldl) el 
método de la participación. 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 

aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 
Decreto 2420 de 2015 Y se dictan otras disposiciones" ' 

• 	 Debido a la fecha en la que el Jllclitor ha sido nombrado, éste nn IléI podido presenciar el recll enlO 
físico de las exisll:ncias. 

" 	 El auditor delermina que no es suficiente aplicar únicame nte procedimientos sustantivos, y los 
conlroles de la enlidad no son dectivos. 

A1 2. Eiemplos de la imposibilid<Jd de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecu;lda debido a una 
limitación al alcance de la auditoría impuesta por la dirección son las situaciones en las que: 

• 	 La dirección impide al auditor que presencie el recuento rísico de las exi~tcncias. 

• 	 La direcci()n impide il l iluditor que solicite conl'irmaci(lnes de terceros de determinados saldos 
contables. 

Consecuencia de la imposibilidad de obteller evidencia de auditoría suficiente y adecuada debido a una 
limitación impuesta por la dirección c1espllé~ de que el auditor haya aceptado el encargo (ReL ¡\rartados 
13(h)-14) 

Al3. 	 La vial,ilidad de renunciar al encargo de auditoría puede depender de su estado de reali z;lC ión en el 
momento en el que la dirección impone la limiiación al alcance. Si el auditor ha realizado 
sustanc ialmente la auditoría , antes de renunciar puede decidir cOlllplctarlil hasta donde SC;l posible, 
denegar la opinión (o abstenerse de opinar) y explicar J¡¡ limitación al alcance en el p:írrafo de 
fundamento de la denegación de opi nión. 

A14. 	 En dclerminadas circunstancias, la renuncia a la rea lización de la auditoría puede no se r posible si las 
disposiciones legales () rcgJamenlaria~ requieren que el auditor conlinúe COIl el encargo, [sto puede 
ocurrir cuando el auditor ha sido nombradl) para auditar los eslados financieros de enlicLldes del sec tor 
público. Tumbién puede ser el caso en jurisdicciones en las que ~e nombra al auditor para audilar los 
es lados financieros referidos a Ull delerminado periodo, o se le nombra por UIl plazo determinado y 
tielle prohibido renunéiar antes de terminar la audiloría de dichos cstadDs financieros () antes de lu 
finalización de dicho plazo, respectivamente. El auditor [,llnbién puede considerar nece~ari(l incluir un 
párrafo sobre otras cuestiones en el informe de auditoría'-'. 

A15. 	 Cuando el auditor concluya que es neccs¡¡rio renunciar al r;ncargo debido él una limitación ,ti alc<1nce , 
puede existir el requerimicllto legal, regJamenlario o profesional de quc cOlllunique las cuestioncs 
relucionadas con la renllnci,l al encargo a las autoridades reguladoras o él los propietarios de la entidad. 

Otras consideraciones en rclación COH una opinión desfavorable (o adversa) o con la dt'llegaciólI 
(abstención) de opinión (Ref: Apartado 15) 

Al6. 	 A continuación se exponen unos ejemplos de circunstunciils que 110 serían contradictorias con una 
opinión desfavorable (o adversa) o cOllla denegac ión (o é1bstención) de opinión del audilor: 

• 	 Expresar una opinión no modificada (o favorable) sobre unos estadüs financieros prepélrados de 
confonnidild con un determinado marco de información finé1nciera y, en el mismo informe, 
expresélf una opinión desfavorable (o adversa) sobre los mismos estados finilncieros de 
conformidad con un marco de información financiera distinto? 

• 	 La denegilción (o abslención) de orinión sobre los resuilaclos de las operaciones y los flujos de 
electivo, cuando proceda, y una opinión no modificada (o favorable) relativa a la siluación 
financier<l (véase ¡el NIA 51ON

). En este caso, el auditor no ha denegado la opillión (o se ha 
abstenido de opinar) sob re los estrtdos financieros cn su conjunto. 

Estructura y contenido del informe de auditod:l cuando se exrresa una opinión modificada 

Párrafo de jif/1d(//l1enfO de la opinión modificada (Ref: Aparlados 16-17, 19, 21) 

Al? 	 La congruencia del informe de auditoría ayuda a facilitar al uSlICHio la comrrensión, y a idenlificar, 
cuando ocurran, circunstancias inusu,lIes . En consecuencii1, <1unque la uniformidad en la redacción ele 
una opinión modificada y en la descripción del fundamento de la opinión modiJicada pueda no ser 
alci1nzable, la congruencia tanto en la estruCtura como en el contenido del informe de audiloría es 
deseable. 

G N(¡\ 706, fórm/os de fÍ%sis y párra/us sobre olras (' I/esliones en el il!forme emilido por 1111 ourlilr)/' illdepelldil'lIIe. apnrtndo 
1\5. 

Vé"Sf e l apartado A-,2 ue la NtA 700, que contiene un~ descripción ue esta circunstancia, 

N1/\ :; 10. 	 Ellcargos iniciales de o"dill)l 'fa .- Soldas dI' aper/llra, apamdo 10 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de ¡as normas de 
aseguramiento de la información, píevisto en el artículo 1.2.1 .1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

AIR. 	 Un eiemplo de ItlS efectos financieros ck incorrecc io ne~ materiales que el auditor puede describir en 
cl párrafo de fu ndamento de la opinión modificada en el informe de auditoría es la cuantificación de 
los efectos de una sobrevaloración ue JilS existencias en el impuesto sobre bendieios, el resultado antes 
de impuestos, el resu ltado neto 'i el patrimonio nelo. 

1\19. 	 La revelación ele h información omitida en el p<Írrafo de fundamento de la opinión modificada no es 
factible si: 

(a) 	 h información a re velar no 11 3 sido preparada pl)r la direcciún o no está disponible para el 
auditor por otro medio; o 

(b) 	 a juicio dcl auditor, la información él revelar sería dcmasi~ldo extensa en relación con el 
informe de auditoría. 

A20. 	 Una opinión desfavorable (o adversa) o la denegación (o abstención) de opinión relacionadils con lIn 
hecho concreto descrito en el p{¡rrafo de fundame nto dE la opinión no justifican la omisi(¡n de la 
descripción de otros hechos identiricados que habrían requerido por su parte la expresió n por el auditor 
de una opinión modificada. En esos casos, la revelación de dichos otros hechos de los que tenga 
conocimiento e l auditor puede ser relevante para los usuarios de los estado:> financieros. 

Párrafo de opinión (Ref: Apartaelos 22-23) 

A21. 	 La inclusión de es te título ele párrafo hace que re su lte evidp.nte para el usuario ljue la opinión del auditor 
es lIna opinión modificada, e indica el tipo de modificilción. 

A22. 	 Cuando el iluditor exprese una opinión con sa lvedades, no es adecuado utili zar frases tales eomo "a la 
vista de la exp licación anterior" o "sin peljuicio de" en el párrafo de op inión ya que )10 son 

suficientemente claras () ca tegóricas. 

Ejemplos de informes de auditoría 

A23. 	 Los ejemplos 1 y 2 del anexo conlienen in l'ormes de auditoría con opiniones con ~alvcdades y 
desfavorable (l) adve rsa), respeclÍvamente, debido a que los estados financieros contienen 
incorrecciones materiales. 

A24. 	 El ejemplo 3 del anexo contiene un informe de auditoría con unil opinión con sa lvedades pl)rljue el 
auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría SlIficientc y adecuadil . El ejemplo 4 C<lIItielle la 
denegación (o abs tención) de opinión debido él que el allditor no ha podido ob tener e"ideneia de 
auditorÍ:l suriciente y adecuada en re lac ión co n un único elemento de los estados financieros. El 
ejemplo 5 contiene una denegación (o abstención) de opinión porque el audi tor no ha podido obtener 
evidencia de auditoría suficiente y Jdecuada ell relación con múltiples eleme lltos de los estados 
financieros. En c<lda uno de los dos újUmos casos, los posibles efectos sobre los estados financieros de 
dicha imposibilid ad son tanto materiales como gencralil.é\([os. 

Comunicación eOIl los responsables del gobierno de la entidad (Reí': Apanado 2~) 

A25. 	 La comunicación il les responsc\blcs clel gobierno dc la efltidad de las circunstancias quc llevan al 
auditor a prcver la emisiún de un<l opillió¡\ modi fica da , y b r~dacc ió n prevista de la opinión modificada 
pumilc: 

(a) 	 al aud itor, notil'icar a los responsables del gobierno de la entidad la modiliC:élci()n () 
modificaciones previstas y los motivos (o circullsl.anc:ias) de las modificaciones: 

(b) 	 al auditor, buscar el ClClwrdo de los responsables del gobierno de la e¡¡ticlad sobre los hechos 
que originan las ffiodiriuciones previslas, o confirmar las cuestiones objeto de desacuerdo 
con la dirección; y 

(e) 	 a los responsables del gobierno de la entidad, tener la oportunidilll, cUilndo proceda, de 
proporcionar al auditor información y explicaciones adicionales en relación con el hecho o 
hechos que origin iln las modificaciones previstils. 
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"Por medio del cual se modifica parc;iaírnente el marco tÁcnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el at1ículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Anexo 

(RcL Apartados A23--24) 

Ejemplos de informes de auditoría que contienen una opinión modificada. 

• 	 Ejcm¡.Jlo 1: Informe de auditoría cun una opinión con salveu¡.¡des uellidu a una incorrección malc rial en 
los estados financieros, 

• 	 Ejemplo 2: In[orme de auditoría con una opinión des[avorable (o adversa) debido a una incorrección 
malerial en los es tados financieros. 

• 	 Ejemplo 3: Informc de auditoría con una upinión con salvcuades debiuo (\ que el auditor no hil podido 
obtener evide ncia de auditoría suficiente yauecuada. 

• 	 Ejemplo 4: Informe de audito ría con denegación (o abstención) de opinión debido a que el auui lor no ha 
pouiuo obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuaua en relación con un único elemento de lus 
estados financieros. 

• 	 Ejemplo 5: Informe de audi toría con denegación (o abstención) de opinión debido a que el auditor no ha 
pod ido obtener evidencia de aud itoría suficicnte y adecuada en relación con múlLipl es elementos ele los 
estados financieros. 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Ejemplo 1: 


Las circullstancias son, entre otnts: 


• Auditoría de UII conjunto completo de estados financieros prcparados con fines gellcrale:; por la 
dil'ccció" de la entidad de conformidad eo" las Normas Internacionales de J"forr;laciún 
Financiera. 

• Los términos del encargo de auditoría rene.jan la dcscripción de la 

dirección que recoge la NIA 210 1, ell relación con los estados financieros. 

responsabilidad de la 

• Las existencias que se JlIuestran en los estados financieros SOIl im:orrectas. Se considera qlle la 
incorrección es material para los estados fillancieros, pero JlO gellcralizlIda. 

• Adicionalmente a la auditoría de los CStlH]OS financieros, el auditor tiene otras responsabilidades 
dei n1'0 r 111 ac ión reg ue ri d as po r-=l:..:.a-=l.:,fng-,is_1a::.c.:,i""ó""n:.-=:lo:...:c"'3:.c,1.=--___ ,_____ . __._ _ ____,_ __ , __ 

INFORME DE AUDITORÍA INI1EPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente J 

Informe sobre los estados fillancieros~ 

l-lemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABe, que coml)renden el estado de sil Ilación 
financiera a 31 de diciembre de 20Xl, el e~lado del resultado gloIJal, el estado de cambios en el pillrimo nio neto 
y el eSléldo de nujos de efectivo correspondientes al eiercicio terminado en dicha fech<1, así corno un resumen 
de las pol[[icas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsahilidad de la dirección3 en relaciáll conlus estadosjinGncierus 

La dirección es responsable de la prepar~ción y presentación fiel de Jos estados financieros adjuntos de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera'" y del control interno que la dirección 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección rnateri,¡l, debida 
a fraude o error. 

Respunsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opllllon sobre los estados financieros adjuntos basada en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de aica, así como que planifiquemos yejecute!llos 
Ja auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados fin~lIIcieros están lihres ele 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimienlos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes 
y la información revelada en los estados rinancieros. Los procedimientos seleccionados dependen dcljuicio del 
auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude 
o error . Al efectuar dichas valoraciones del riesgo , el auditor tiene ell cuenta el control interno relevante para la 
preparación y presentación fiel ' por parte de la cntidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los 
procedimientos ele auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control inlerno de la entidad l

,. Una auditoría talllbién incluye la 

NI/\ 210, ACl/erdo de los 1~ /'IlIi"Oé' del encargo de ol/di/o(;a. 

El subtilulo " Informe sobre los c,tados financieros" no es necesario en aquellas eircunstancios en las que 110 sea procedente el 

segundo subtitulo. "Informe sobre otros requerimientos legales o reglamcntarios" . 

U Olro término adecuado según el ITIMCO legal de la jurisdicción de que se tralC. 


Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de eslados rin~ncicros que expresen la ilnagcn fiel. la redacci6n 

podrir ser la siguiente : " la dirección es rcsp0n sable de la preparación de eswdos flllancieros quc expreSen la imagen riel de 

conforrnidad con las Norm~s Intern3ciollolcs de Información Finnncicra , X del .. " 


En el caso de In nota 4. la redacción p0dr" ser la siguiente: " /\1 deetuar dichas valoraciones del riesgo. el auditor tielle en cuent " 
el cOlllrol intCflHl relevante par" la preparación por pnrre de I~ entiuad de los estauos financieros 4ue expresen 1" imagen fiel . 
con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean ad ecuados en función de las circllnstancias. y 110 COII la finalidad 
de expresar una opiniólI sobre la eficacia del cOlllrol interno de la clllidad". 

En circunstancias CII las que el audilor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre 1<1 dicaci¡¡ del control 
illtcl'llo jllnto con la audiloría de los estados financieros, esla frase se. rodr:\ redactar COI no sigue: ";\1 efecluar dichns valoraciones 
del ricsgo, el audilor tiene en ClIenla el control interno relevante para la preparación y prescnlación riel por parte de la elltidad 
de los e.swdos rilwncieros. con el fin de diseñar los procedimientos uc auditoría que sean adccuados en fUllci6n de las 
cirwllstalleias". En el caso de la nota 4, la redacc ión podrú ser la siglllcnte : " Al efectual dichas valoraciones del riesgo. el auditor 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

evaluac ión de la adecuación de las políticas contables aplicadas y (Je la rllZonahilidmJ de las estiJllaciones 
contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la presentación global de los estados [jmlllcieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona ull a base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión de auelitoría con salveJadcs. 

FUlldamento de la opinión con salvedades 

Las ex istencias ele la sociedael se reflejan en el estado ele situación financiera por xxx. La dirección no ha 
registrado las existencias al menor de los importes corresponJientes a su coste o valor neto de realización sino 
que las refleja únicamente al coste, lo que supo ne un incumplimiento de las Normas Internacionales de 
In[ormación Fin:1nciera. De acuerJo con los registros Je la sociedad, si la dirección hubiera vaJc)r,ldo las 
existencias al menor Je los importes correspondientes a su coste o valor nelo de reali7.ación, hubiese sido 
necesar io reducir el importe de las ex istencias en xxx para reOcjarlas por su v¡¡lor neto de rcalizi1ci,')n. En 
consecuencia, el cos te de ventas está infravalorado en xxx, y el impuesto sobre beneficios, el resultado neto y 
fo ndos propios están sobrevalorados en xxx, xxx y xxx, respecliv¡¡mente. 

OJ7il7ián con salvedades 

En nuestra opinión, excepto por los efectos del hecho desc rito en el piÍrra[o de Fundamento de la opinión co n 
salvedades, los estados financieros expresan la imagen fiel de (o presentan/ie/mel1te, en todos los asl)ectos 
materiales,) la situac ión financiera de la sociedad ABC a 31 ele diciembre de 20X1 , así como de sus resultados 
y llujos de e[cc tivo correspondientes al ejercicio terminado en dieh<l fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Informac ión Financiera. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta secc ión de! informe de auditoría variará dependiendo de la naturaleza de las 
ot ras responsabilidades de información del auditor.] 

[Firma Jd auclitor] 

[Fechél Jd informe de auditoría] 

[Direcc ión del auditor] 

liene en cuenta el control inlerno relevante para la prepm~ci!Ín por parle de la ent idad de los estados finJncieros que ex presen la 
imJgen fiel, con el fin de diseÍlar los procedimienlos de audiloría que sea n adecuados en función de las ,:ircnnswncias." 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2. '1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

,----- ---------------- -

Ejemplo 2: 

Las cin:unstancil'ls son, elltre otras: 

• 	 Auditoría de cstados finalH'ieros consolidados preparados con fillcs generales por la dil'ccción de 
la sociedad dominante de conforrnidad con las Normas lnterflacionales de Información Financicra. 

.. 	 Los términos del encargo de auditoría reflejan III descripción de la responsnbilidad dc la dirección 
que recoge la NIA 210, en relación Cfin los estados financieros. 

• 	 Los estados finnncieros contienen incorrecciones materiales dehido a la falta de consolidación de 
lIIJa sociedad dependiente. Se considera que la incorrección material eS generalizada en los estados 

I 	 fillallcieros. Los efectos de la incorrección en los estados financieros 110 han sido determinados 
debido a que 110 era factible.I 

l· Adicionaimente a la auditoría de los estados financieros consolidados, el auditor tielle otras I 
responsabilidades de informació~eridas or la !!g~lación local. ~ 

INFORME DE AUDITORíA INDE]'ENDIENTE 

lDestinatario correspondiente 1 

Informe sobre los estlldos financieros consolidados7 

¡-lemos auditado los estados financieros Cllnsolidados adjuntos ue la sociedad ABe y sus clepenuientcs, que 
comprenden el estado de situación financiera co nsoliuado él 31 de diciembre de 20Xl, el estado del reSull¡ldo 
glob<11 consoliuado, el estado ele cambios en el patrimonio neto consoliuauo y el estado de flujos de efectivo 
consoJiuado correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así corno un resumen ele las políticas 
contables signiCicativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dircccióI18 en rclaci(íll COI1 los cS fados ./it/(/I1Cierus consolidadus 

La uirección es responsable de 1,1 preparación y presentación fiel ele los estados tinancieros consolid<luos 
adjuntos ele conforllliclad con las Normas IlIternacion ales ele lnformación Financiera'), y del cnntrol inlerIlo que 
1<1 dirección considere necesario para permitir la pn:paración de estauos financieros c01lsolidados lihres de 
incorrección malerial, debida a fraude o error. 

Resjio/1.wbilidad del audilor 

Nues tr;¡ responsabilidad es expresaruna opinión sobre los estados financieros consolidados adjuntos h~ls"d¡] en 
nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra audito ría de conformidad con las Normas lllternacion,l!es de 
Auuitoría. Dichas normas ex igen que cumplamos los requerimientos ele ética, así como que planifiqllemos y 
ejecutemos la audito ría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los eslados financieros 
consolidados están libres de incorrección materia l. 

Una :wditoría conlleva la aplicación ue procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los imporles 
y la información revelada en los cstildos financieros consolidilclos. Los procedimicnlos seleccionados dependen 
del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros 
consolidados, debida él fraud e O error. Al efec tuar dichas valoraciones ud riesgo , el audilor tiene en (' ucnla el 
control interno relevante rara la prc,paración y presentación ficJ!\l por parte de la entiuad de los estados 
financieros consolidados, con el fin ete diseñar Jus procedimientos de illlditoría que sean adecuados en [unción 
de las circunstancias, y no COIl la fin alidad de expresar ulla opini{¡n sobre la eficacia del control interno de la 
elllidael ll . Una auditoría también inclu ye la eva luac ión de la auecuación de las políticas contables aplic;¡das y 

7 1:1 subtill>10 " Intonne soL' re los cs t~d O$ fjn ~ n c ieros consolid"dos" no es lIeccs~rio en aquellas circunstancias en 1<1 , que no se" 
proccdentc el segund o s ubti~lIl\1 . " lnrOflllC sobre otros rCl]ucrilllienlos legalcs o reglamentarios" 

U OliO lérminll ac1ccu,ldo segu n ~ ll11 a rco legal de I~ jurisdicción de que se trnte. 


Cuando la responsabilid ad de I~ direcc ión sea la preparación de estados finnucieros consolidildos que CX[lresen la imagc n fiel, 

la redacción !,odni se r In siguientc ' " La dirección es responsable de In prfpM"ción de eslados tlllnncinos consol idad os que 

expresen la imngcn fiel de conformidad con las l\!onnas Internacionales de Inrormaeión [,illancicra . y del .. 


10 En el caso de la nnta 9, la redacción podr;í ser la siguiente: "Al dcctuM dicllJ" valoraciones del riesgo, el ~uditl)r liene en cU~l1Ia 
el control illtnno relevante pMn la preparación por parte de la entidad de los eSlados finaneienlS consolid~t1os quc c.\ [lrese n la 
image n fi el con el fin tle di señ~ r los procedimientos de ~udiI(lríJ que sean adecuados en fUllción de In, cirnlnslanci:ls. )' no cnn 
la fillali<l;¡d tlc e.xpresa r una opinión sobre la eficacia del control interno de la enlidild." 

11 En circunstanc ias en hs qne el auditor tengn, asimismo. la respons~bilidad de expresar unil nrini¡)n sohre la eficn ci:l del cnntrol 
inlcrno junto con la alltl it ol'Ía de los (>,lndos rnl illlclcros cOllsolicl:Jdos. (Sla rrasc se rodr:; redactar eonlO sigue: " /\ 1 cree t" ,lr 
dichas ~a l oraciolles del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relCVilntc para la rreparaCi(lIl )' prcsc/llaci,ín fi el por 
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DECRETO NÚi\I}l?RQ .,' . , 2-:132 de Hoja W. 630 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Títu!o 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

de l<I razonabilidad ele las estimaciones comallles reali zadas por la dirección, así ClJnJO la eVilluaclrin de la 
prese ntación global de los estados financieros consolidados. 

Consideramos que la evidencia de auditorí,l que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuilda 
pina nues tra opinión de <luditoría desfavoral)lc. 

Fllndamento de lu opinirJII de.~fúvurab!e 

Tal y como se explica en la nota X, la sociedad no hJ cO llsolidado los estados finallci eros de la sociedad 
dependiente XYZ adquirida durante 20Xl, debido a que aún no ha sido posible determinar el valor r;lzonabJe 
en la fecha de adquisición de algunos de los act ivos y pasivos de la sociedad dependiente que resultan 
materiales. En consecuencia, esta inversión está contabilizada por el método del coste. Dc conformidild con las 
Normas Illternacionil les de Información Financieril. In dependiente debería haberse consolióado pues!.o que está 
control arla por la sociedad . Si se hubiese consn lidado XYZ, muchos elementos de los estados financie ros 
adjuntos se habrían visto afectados de forma material. No se han determinado los efectos sobre los estados 
financieros consolidados de 1<1 fall a de cOllsolíelación. 

Opinión desfavorable 

En nuestra opinión, debido <1 la significatividad del hecho descrito en el párrafo ele Fundamento de la opinión 
desfavo rable, los estados financieros consolidados no expresan la imagen fiel de (n nu presenton/'e/mente) la 
situación financiera de la soeiedad A\3C y sus depenelientes a 31 de dil:iembre tle 20X 1, ni de sus reo;lIllados y 
Oujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las NOflms 
lnternilcionales de Informació n Financi era . 

luforme sobre otros requerimientos legales y rcgl:ullcntarios 

[L1 estructura y contenido de esta seeción del inlorme de aud itoría vilfianí dependiendo de la Ililturalezil ele las 
otras responsabi lidades de información del auditoLj 

[Firma del auditor] 

[fecha del informe de auditoría] 

[Dirección elel auditor] 

parte de la elllidml de los estados financieros consolidados. con el fin de diseñar los procedi mientos de auditoría que .sea n 
adcwados en función de b s circUllstancias"' . En el ~aso de la nota 9, la redac,ión podrá ser la siguiente : " /\1 efectuar ( il c h~ s 
va lorm.:io lles del riesgo, el auditor tiene en cucnt" el control interno relevante p~r~ IR preparación por pRrte de la entidad <.le los 
estados financieros cOllsolidados que expresen la imagen rie l, con el fin de diselíar los procl'uil1lic nlOS de au<.litoría CJlIC SCHIl 

adecuados e ll filllción dc las circullstancias". 
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.--', 1 3 ''il DECRETO NÚlVlERO'~ ... , , .. ~ t-J de ________. Hoja N°. 631 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de ~ 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del . 

Decreto 2420 de 2015 y se dict¡;;n otras disposiciones" 

Las circunstancias son, entre otrllS: 

" 	 Auditoría de un conjunto completo de estados financieros preparados con fines generlllcs por la 

dirección de la entidad de conformidad con las Normas Internacionales de Información 

Fimlllciera. 


• 	 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la responsabilidad de la dirección 

que recoge III NIA 210, en relaciólJ COII los estados financieros. 


• 	 El auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en rclación con una 

inversión en ulla entidad asociada extnllljcra. Se considera q\le los efectos de la imposibilidad de 

obtener evidencia de auditoría suficiente y 3decuada son materiales pero no generalizados en los 


estados financieros. d 
I 

Adicioualmentt' a la llUditoría de los estados financieros, el auditor tirne otras responsabilidadest de informaciÓn req~leridas por la legislllcióil local. _______ _ 

IN FORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

[Desliniltilrio correspondiente 1 

Informe sobre los estlldos financicrosl 2 

Hemos auuitado los estados financieros adju ntos de la socicuad ABe, que comprenden el estado de ~itllac ión 
financiera a 31 ue diciembre de 20Xl, el eSladn de! resultado glob¡:¡l, el es lado ue cilmhios en el patrimonio neto 
y el cslaclo de flujos ele efectivo correspondienles al ejercic io terminiluo en dichil fechil, ilSÍ como Ull resumen 
de las polÍlicils contables significaliv,ls y olra in [ormi1ción ex plicativa. 

ReSflolIsahi/id,¡d de la direeeión J3 ell re/acie;" eDil los es(adosfinancieros 

La uirección es responsable de lit preparac i6n y presentación fiel de los estildos rinancie ros ildJu ntos de 
conformidild con las Normas Jnternacionales je J n formación Fillanciera Id, y del control interno que liI dirección 
considere necesario par<l permitir la preparación de estados financieros libres de incorreccióll Jlwte ri;ll, debida 
él fraude O errO L 

Responsabilidad del allditor 

Nuestra respon sabi lidad es expresa r una opllllon sobre los estados financieros adiuntos basadil en nlIe~tra 

auditorÍcl. Hemos llevado iI cabo nuestra auditoría de conformidad con lils Normas lnlernacion;t!cs de /\udiloría. 
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de élica , así como que planifiquemos y ejeclltemos 
lil auditoría con el fin de obtener ulla seguridad razonable subre si los estados financieros esláll libres ue 
incorrección maleriilL 

Unil auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener cviuenci a de auditoría sob re lo ~ illllJOrtes 
y la in l'armación revelada en los es tados financieros. Los procedimientos seleecionildos dependen del juicio del 
iluditor, incluidil .la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros, uebida iI fraude 
o error. Al e[ectunr uichas valoraciones del ri esgo, el auditor liene en cucn til el control inleroo relcv<1nle pina la 
preparación y presemación fiel l) por parte de la enlicl clu de los estndos financieros, con el fin de disertar los 
procedimientos de audito ría que sean adecuados en función de las circunstilncjils, y no con 1i1 finalidad de 
expresar 1I11a opinión sobre la eficJcia de! control interno de la eIHiclild 1(,. Una auditoría lalllbién incluye la 

12 [ 1 subtitulo "Informe sobrc tos es tauos rii1ancieros"' no es n,'cesario CIl aquellas circunstancias cn las que no sea I'nlcedcnte el 
segundo subtitulo, "Informe sobre otros requer imientos kgales o reglal1lentmios'·. 
13 U Olro lérmino adecuado según el marco lega l de Ii! jurisdicción de que se Iral e. 

14 Cuando la responsabilid~d de la direcc ión sea la preparación de eSlild o~ financieros que eXJ1rcsc n ti! imagen fiel. la redacción 
podr:1 ser In Siguiente : "La dirección es responsabl r. de la prepi!raeión de esl~d os línancinos que expresen la imagen fiel de conformidad 
con las NOrtllJS Inlern~ei<)naks de Información FinJnciera. y del. ," 

15 	 En el ca so tlG la 1I0la 14 . la' redacción podrH ser la siglllenle: "A l efectuar dichas valoraciones del rie<;go. el audill'" tienc en 
clle nla cl control inlcrno rcl ev~nle para la prcparaciLln por parle de ta entidad de los eswdos fina ncieros que expre~cn la im agen 
fiel. co n el fin de c1isejíar los procedilllíenlos de auditoría qu e se.an aclecuados en función tl e las ci rcunslancias, 'l no con la 
Ii,wlidad de expresar IIna opiniólI sobre ta dll<lcia del contrr>1 interno de la enlidad·', 

16 ton circunslancias cn las que el audilor lenga. asimislllo, la responsabilidad de expresar una opini{'n sohre la eficacia del co ntrol 
inlcl'n o ¡unlo con la audit o ri~ de los estados línnncwrns. C~ t~ frase se pourá rcdaclar C0 ll10 sigue: ·'A I efectllar J iehas v;,lor~ci()ncs 
del riesgo. el audilor licnc ~n cuenta el control inlcrno relevanle para 1;1 preparación )' prese ntación fi el por parle ,k la enlidad 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictull otras disposiciones" 

evaluación de la ,HJecuacióll de las rolítiC<I~; co1ltables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones 
contables realizadas por la dirección, así como 1,\ e\"aluación de la presenlación global de los estados [in,¡ncicros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que Ilemos obtenido proporciona una base suficienle y adecuada 
para nuestra opinión de auditoría con s(llvcdades. 

Fundamento de la opinión con saLvedades 

La inversión de la sociedad A13C en la sociedad XYZ, una enti,i:Jd asociada extranjera adqui rida durante el 
ejercicio y contabilizada por el método de la participación, está registrada por xxx en el estado de ~ituación 
financiera a 31 de diciembre de 20Xl, y la participación de ABe en el resultado neto de XYZ de xxx sc incluye 
en Jos resullados de AJ3C correspondientes (11 ejercicio terminado en es¡¡ fecha. No hemos podidu obtener 
evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre el importe registrado de la inversi(1I1 de ABe en XYZ a 31 
de diciembre de 20X 1, ni sobre la participación de ABe en el resultado neto de XYZ correspondiente al 
ejercicio, debido a que se nos denegó el acceso a la información financiera, a la dirección y a los auditores de 
XYZ. Por consiguiente, no hemos podido determinar si estos importes deben ser ajustados . 

. Opinián con s(¡fvedades 

EIl nuestra opinión, excepto por los posibles efectos del hecho descrito en el p~rrafo de Fundamento de la 
opinión con salvedades, los estados financieros expresan la imagen fiel de (o presentan/le/lI7ente. en todos /os 
aspeclos lIIateriales,) la situacióll financiera de la sociedad ABe él 31 de diciembre de 20Xl, así CUIllO de sus 
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conl"ormidad con las 
Normas 1 n!crnacionaJes de Información Fi n~lllciera. 

Jnforme sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[L1 estructura y contenido de est(l secci()n clel informe de auditoría variará dependiendo de la naturaleza de las 
otras responsabilidades de información del auditor.] 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del iluditor] 

de los estado, financieros, con el fin de diseñor los procedimientos de auditoría que sean adecuados en funci6n ele las 
circunstanei:ls" En el caso de I~ nota 14,1,1 redacción p0dni scr la Siguiente: "Al efectuar dichas valoraciones del riesgo. el 
,lUdilor llene en Cllenta el conlrnl inlerno relevanle rara la preramci6n por parte dc la clHidad de los estados financieros que 
expresen la imagen fiel. con el fin de diseñar los procedimienlos Lie auditoría que scan <rLicclI<ldos en función de lits 

ci reu nstancias." 
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DECRETO NÚMEr~O\..:·.. ;,' '-- 2132--- de _____ Hoja W. 633 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

._-----~_. ._ -_._--- - - 

rEjemplo4: 

Las circunstnncias son, entre otnls: 

Auditoría de un conjunto completo de estados financieros preparados con fines generales por la 
dirección de la entidad de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. 

• 	 L03 términos del encargo de auditorín renejan la descripción de la responsnbilidatl de la 
dirección que recoge la NIA 2JO, en relación con los t'stndos financieros. 

• 	 El auditor no ha podido obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuadtl sobre un unlco 
elell1ento de los estados financieros. En concreto, el auditor no ha podido obtener evidencin de 
auoitorítl sobre la información financiera de la inversión en un negocio conjunto que representa 
más del 90% de los activos netos de la sociedad. Se considera que los posibles efectos de la 
imposibilidad de obtener evidencia de nuditoría suficiente y adeClltlda son materiales y 
generalizados en los estados financieros. 

• 	 Adicionalmente a la auditoría de los estados financieros, el auditor tiene otras responsabilidades 
de información re ueridas or la le JislaciólI loc::!!. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

[Destinatilfio correspondiente] 

Informe sobre los estados financicros 17 

r-Iemos sido nombrados para auditar los estados financieros adjuntos de la sociedad A13C, que wmprenden el 
estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20Xl, el estado del resultado global, el estado de cambios 
en el patrimonio neto y el estado de t1ujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, 
así C0l110 un resumen ele las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección l8 en relación cOlllos eSladosflnancieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los est;¡dos financieros ad¡ untos de 
conformidad con las Norm<ls Internacionales de Informaci6n FinancienJ 1'\ y del control interno que la direcci6n 
considere necesario para permitir la preparación ele estados finallcieros libres de incorrección material, debida 
a fraude o error. . 

Responsabilidad del a/lditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión SClbre los estados financieros mljuntos basada en la realización 
de la auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Sin e1l1bargo, debido ,ll hecho 
descrito en el párrafo de Fundamento de la denegación de opinión no hemos podido obtener evidencia de 
auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar una opinión de audiloría. 

Fllndamento de la dencgacián de opinión 

I.~l inversión de la sociedad en el negocio conj Ullto XYZ (país X) está registrada por xxx en el estado de s ituación 
financiera de la sociedad, lo que representa más del 90% de los activos netos a 3l de diciembre: de 2tJXl. No 
se nos ha permitido el acceso ni a la dirección ni a los audilores de XYZ, incluiLla la documentación de auditoría 
de los auditores de XYZ. Como resultado, no hemos podido determinar si son necesarios ajustes en relación 
con la parte proporcional de los activos de XYZ que la sociedad controla conjuntamente, la parle proporcional 
de los pasivos de XYZ ele los cUilles es responsable coniuntamente, la parte proporcional de los ingresos y 
gastos del ejercicio de XYZ, y los elementos que conforman el estado de cambios en el patrimonio neto y el 

estado de Uujos de efectivo. 

Denegación de opinión 

17 El subtitulo "Informe sobre los estado, financieros " no es neccsarlo en aquellas cireunslancia s en las que 11 0 sea pn1ecdcnte el 
segundo subtitulo. "Informc sobre otros requerimientos legales o reglanlcnlarios" 

18 U olro término adecuado seglÍn el marco legal de la jurisdicción de que se trale. 
19 Cuando la rcsponsabilidad de la dirección sea la preparaci ón de estados financieros que exprese n la imagcn fiel. la redacción 

podrú ser la siguienle : "La direCCión es responsable (le la prepuacll1n de estarlos financieros que expresen la unagcn liel dc 
eouforlnidad con las Ntlflnas Internacionales de Infonna,ión l'in'llIciel;l , y del .. 
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Hoja W. 634 

medio cual se modifica parcialmente marco técnico normativo 
aseguramiento información, previsto en el artículo 1 1.1., 1, 

Decreto de 2015 y se dictan disposiciones" 

de Fundamento de la de opinión, no 
una base suficiente y adecuada para expresar una 

sobre los estados financieros unlos. 

Informe sobre olros requerimientos y reglamentarios 

lI.a estructura y contenido de esla sección de! informe de audiloría vnriará dependiendo de In naturaleza de las 
otras de infonnadón de! auditor.l 

del aud i tor] 

de! informe de auditoría] 

[Dirección de! auditor 1 
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DECRETO NÚrJ ERO 	 de Hoja W. 635 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, pr8ViStoen el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Ejemplo 5: 

Las circunstancias son, entre otras: 

• 	 Auditoría de 1111 conjunto completo de estados financieros preparados con fines generales por la 
dirección de la entidad de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. 

• 	 Los términos oel encargo de auoitoría reflejan la descripción de la responsabilidad de 1;1 dirección 
que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

.. 	 El auditor no ha podido obtener evioencia de auditoría suficiente )' adecuada sobre múltiples 
elementos de lo's estados financieros. En concreto, el auditor no ha podido obtener evidencia de 
auditoría sobre las existencias y las cllentas a cobrar. Se considera que los posibles efectos de la 
imposibilidad de obtener evidencia de auditoda suficiente y adecuada SOIl Ilwteri,lles y 
generalizados ell los estados financieros. 

.. Adicionalmente a la auditoría de los estados financieros, el auditor tiene otras responsabilidades 

L de información requeridas por la legisla~~i1local. ----,---------------------------------

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

lDeslinalario correspond ¡ente 1 

Informe sobre los estados financieros2o 

Hemos sido nombr:~dos para audilar los eslados financieros adjuntos de la sociedad ABe, que compr'enden el 
estado de ~iluación financiera a 31 ele diciembre de 20X1. el eslado del resullado global, el es t¡Jdo de cambios 
en el patrimonio nelo y el estado de fluj os de t:fectivo correspondientes al ejercicio terminado en di cha fecha, 
así como un resumen de las polílicas contables significc:livas y otra inf(lrmación exrlicaliva. 

Respol1sabilidad de la direcciúI/21 en n :/ución COI/ los esfadosjinal1cieros 

l.a direcc ión es responsable el e la preparación y rresenlación fiel de los esl~ldos rinancieros adjuntos de 
conformid<Jd con las Normas Internaciona les de Información Financ.iera 22 , y del control interno que la dirección 
considere m:ccsario para permitir la preparación de estados financi eros libres de incorrección rnateri ,Il, debiela 
a fraude o error. 

Responsabilidad del (fl/dilor 

NueStra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros i1djuntos basada en la rea lización 
de la auditoría de conformidad con las Normas Inlern<lcionales de Auelitoría, Sin embargo, debido a los hechos 
descritos en el p~rrafo de Fundamel1to de 1<1 denegación de opinión 110 hemos rodido obtener evidencia de 
auditoría que proporcione una ba$c suficientc y adecuad<l para expresar una orinión de auditoría . 

F7Indamento de la denegación de upinión 

Fuimos nombrados auditores de la sociedild con posterioridad al 31 de diciembre de 20Xl y, ror lo tanto, no 
pre~enciamos el recuento fí sico de las existencias al inicio y al cierre del ejercicio. No heJ110s podielo 
sa tisraccrnos, mediantc procedimientos allerniltivos, de las cantidades de existencias a 31 de diciembre de 20XO 
y 20Xl, las cuales están regislradas en el estado de situación financiera por xxx y xxx , respectiva mente. 
Asimismo, Ja introducción en septiembre de 20Xl de un lluevo sistema informatizado de cuenta:,- a cobr<lr 
ocasionó numerosos errores en dichas cuentas. En la fecha de nuestro informe de auditoría , la dirección aún 
estaha en el proceso ele rectificar las deficiencias del sistema y de corregir los errores, No pudimos cOlllirlllar o 
verificar por mellios ¡llLernalivos las cuenlas a cobrar incluidas en el estado de situación finnnciera por un 
importe lotal de xxx a:n de diciembre de 20Xl, Como resultado de estos hechos, no hemos pOli ido determinar 
los ajusles que podrían haber sido lIeeesarios en relación COII las exislencias y l<ls cuenlas a cobrar registradas, 

L1 subtilulo " tllfonl1e sobre los est~do~ fi ll3neier0S' no es nccesario cn ~qtJcll~s circtJnsr~ncias f, n las qlle JlO sca rr"cetlcnte el 
~eglilldo subtitulo, " 1 n for 111 e sobre otr0s requerimientos legales o rt"glamelltarios", 

21 U otro término adecuado segÍl n el marco legal de la jurisdicc irj n de qlle se Ir~re, 
22 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados fillancieros qlle ex presen la imagen fiel. la redacciún 

podrcí ser la siguiente : " Lil direcc ión es resflonsable de la preparación de eSlados fill~lleicros qlle txprcsen la i'lIagell riel de 
conformidad con las Normas Internacionales de Inloflllaeión Finallciera, y del .. 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 20'15 y se dictan otra~3 disposiciones" 

o no registradas, ni en rdación con los elemenlos integrantes del estildo del resullado global, del estado de 
cambios el1 el patrimonio neto y clel estado cle flujos de efectivo. 

Denegación de opinión 

Debido a la signiricatividad ele Jos hechos descritos en el párrafo de Fundamento ele la denegación (le opinión 
no hemos podido obtener evidencia de auditoría que proporcione una base suficiente y adecuada para expresar 
unil opinión de auditoría . En consecuencia, no expresamos una opinión sobre los estados financieros adjuntos. 

Informe sobre otros requerimientos JcgilleS y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría vilriará dependiendo de la naturaleza de las 

otras responsabilidades de información del auditor.] 


[Firma dcJ auditor] 


[Fecha del informe de auditorí;)] 


[Dirección del iluclitor] 
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NORMA INTEHNACiONAL DE AUDITORlA 706 

PÁRRAFOS DE ÉNFASIS Y PÁRHAFOS SOBRE OTRAS CUESTIONES EN EL 
IN~'ORME EMITIDO POR UN AUDITOR INDErENDIENT1~ 

(Aplicable a las auditorías de estados fina ncieros correspondientes a periodos iniciados <l 

partir del 1.5 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO -_.------------------ _._-- - -_.,---------_. 

i\partado 


introducción 


Alcance de esta N1A., ........ , ..... ................. , .. " ..... .. .. ...... ................... ..... .............. , ... ,... , ........ , ........ , .. ,... J-2 


Fecha de entrada CIl vigor ....... .......... .... ... ............... .. ....................... ... .............................................. .. 3 


Objetivo ........ ... .... ... ... ... ... ... ... ..... .. ..................... ............. .......... ..... .......... ............. ...... ... .. .................. 4 


Definiciones ...... ... ........ .. ....... ...................... ......... ........... .. ...... ....... ................................... ........ ......... 5 


Requerimientos 


Párrafus de énfasis CIl el informe de auditoría................ ................... .............................. ....... ............. 6-7 


Párrafos sobre otras cuestiones en el informe ele auditoría .................. .... ......................... ... ... ".. .. .. .... 8 


Comunicación co n Jos respo nsables del gobierno de la enlid ad ............ ........ ....... ".... ................. .. ... ... <) 


Guía de aplicación)' otras anotaciones explicativas 


Párrafos de énfas is en el in fo rme de audil.orÍa ..................................... ...... ..... ..... ...................... ...... ... . A1-A4 


Párrafos sobre olras cuestiones en el illforme de iludiloría.................... .... .................. .. ...................... f\5-A l J 


Comunicilción con los responsables del gobierno de la entidad ... ...................................... .... .. ... .. .. " . A12 


Anexo 1: RL:lación ele las NIA que contienen requerimientos sob re párrafos de énfasis 


Anexo 2: Relación de las NIA que cont ienen req uerimientos en rdación con párrafos subrc o tras cuestiones 


Anexo 3: Ejemplo de un informe de auditoría ljue contiene un párrafo de énfasis 


I	u. Non", 1"",,,,e;o,,1 ,e A",;lo,r, (NiA) 706. Pán·aju, de ¿,"d.", y pán-afo, .>oh'·e w .., ·cu"'"",,.<en " 
informe emilldo por 11/1 a1nlltor independiente, debe intcl prcl.trse conjuntamente con la N1A 200, Objellvo\ 
globales del oudllOr mdependiente y reali::.aclún de la alldltoría de con/amI/dad can 1m NOI II/(7SlInternacionales de Auditoría. 	 . _____ ___ 

Este documento del Co nsejo de Normas lnternaciomdes de Auditoríél y Aseguramienlo (1AASI3) puhlicado 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido trad ucido al espaiiol por ellnstituto de Censores Jurados de Cuenlas de 
España, con las aportaciones de la FcdenlCión Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el lnstiluto Mexicauo de Con tado res Públicos, y se rep roducen con el permiso de IFAC. El proceso seguido 
para la traducción de este documellto ha sido considerado por 1FAC y la traducción se ha llevado a cabo de 
acuerdo con el documento de política "Política de Traducción y Reproducción de Normas publicodos por la 
Federación Internacional de Contadores", El texto aprobado de este documento es e l que ha s ido pu hlieado 
por ITAC en lengua inglesa. 

Texto cn inglés © 2013-2015 ror la Federación lnlcrnacional de Conladores (lFAC). Todos los uercchos 

reservados. 

Texto en espaíiol © 2015 por la fede ració n lnl ernacio nal de Co nladores (lFAC), Todos los derecho!' 

reserv'ldos. 

Fuente original: Handbook o/ Internatiollal Qllality Control. Allditing, Rel'iew. Qther Assurallce. amI Re/Oled 
Serl'ices Pranoul1cemel1lS - 20 13 f,ditio/1. {'art I und /! ISBN: C)78-1-60815-1 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta No rma Internacional de Auditoría (NIA) trala de las comunicaciones adicionales en el informe de 
(\ uditorÍJ cuando el auditor lo considere nccesario rara: 

(a) 	 llamar la atención de los usuarios sobre una cuest ión o cuestiones presentél(j¡\S o reve ladas en 
los estados financieros. de tal imporl,1Jlcia que sea n fundamentales para que los usumios 
comprenda n los estados financieros; o 

(b) 	 llamar la atención de los usuarios sobre cualquier cuestión o cuestiones di :-; tint ilS de l<ts 
rresen tadas o reveladas en los estados financieros que sean relcv(\ntes para que los usuari os 
comprend an la auditorLa, las respons::lbilidadcs del auditor o el informe de auditoría. 

2. 	 Los anexos 1 y 2 iclentifica n las NIA ell lilS que específica mente se requiere que el audit(lr incluYé1 
párrafos de énfasis o párrafos sobre ot ras cuestiones en el informe de audito ría. En esas cirClJl1stancié1S, 
se aplicar2n los requerimientos de esta NIA con respecto a la est ructura y ubicació n ue uichos p,irra[os. 

Fecha de entrada en vigor 

3. 	 Esla NIA es aplicable a las auditorías ue estados finé1ncieros correspondicntes a perindos in iciados a 
partir del lS de diciembre dc 200lJ. 

Objetivo 

4. 	 E l objetivo del auditor, una vez formada una opinión sobre los estados rinancieros, es llamar 1<1 alención 
de los usuarios. cuando a su juicio sea necesa rio, por medio el e una cJé1ra comunicación auicilln(\l en el 
informe de auclitoría, sobre: 

(a) 	 una cuestión que, aunque esté adecuadamente prese nt ,¡ da () revelada en l(l ~ eSlmlos 
financieros, sea de lal importancia que resulte lúndamcntal para que los usuarios cOlllprendan 
los estados fi na ncieros; o 

(b) 	 cuando proceda, cualquier otra cu estión que sea rclevante pa ra que los usuarios c()(llprendan 
la é1uditoría, li<~ responsabilidé1des uel <luditor o e l informe de auditoría. 

Definiciones 

S. 	 A efectos de las NrA, los siguientes términos ti cnen los ~igni[icados que figuran a continuación: 

(,¡) 	 P{¡rrafo de énfasis: un rárrafo incluido en el informe de auditoría que se refiere ,\ una cuestión 
presentaua o revelad a de [orm<l adecuada en los estados financieros y qu e, a juicio dd ,lUditor, 
es de tal importancia que resulta fundamental paré1 que los usuarios comprendan lus es tados 
fi n<lncieros. 

(b) 	 Púrra[o sobre otras cuestiones: un púrrafo incluido en el informe de auditoría que se rdiere a 
una cuestión di st in ta de las present<ldas o rcvehldas en los es tados fimln cieros y que , a juicio 
eleI é1uclitor, es rel evante péHa que los usuarios comprenclan 1é1 auditoría, la~ respo ilsabi licl adl:s 
del auclitor o el in forme de auditoría. 

Requerimientos 

rúrafos de énf<lsis en el informe de auditoría 

6. 	 Si el auditor co nsidera necesario lIam<lr la é1tención de los usuarios sobre unél cuestión presentada () 
rl:velada en los estados financieros que, a su juicio, es de tal importancia que resulta rundament<ll para 
que los usuarios comprencl an los estados financieros, incluirú un párrafo de énfasis ell el informe de 
auditoría, siempre que haya oblenido cvidencia de auditoría suficiente y adccuacla dc que lé1 cuesti ón 
no se presenta de forma mate rialmente incorrecta en los estados financieros. Este párrafo se referirá 
solo a la inforlllé1ción que se prescnté1 o se revela en los est-ados financieros . (Kef: Ap<lrtados Al - A2) 

7. 	 Cuando el auditor incluya un párré1fo de é¡¡fasis en el informe de auditoría: 

(a) 	 lo insertará inmed iatamente después úel párrafo de opinión; 

GD·FM·017 V2 



, .. ~ . 

o -CRETO NUfll1 ER._O-==-~=-_==::._==._=.=_-==-~d=-:e:...========-.:...-H:..=o.::ja~N.:..o~._.::.6:.:39=--______ 
"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 

aseguramiento de la información , previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1 , del 
Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

(b) 	 utiliza rú el título " Párra fo de en ra~ i s" u otro tí tulo apropiado; 

(c) 	 inclu irá en el párrafo una clara referencia a la cuesti ¡') n que se resa lta y a la ubicación en los 
estados fi nancieros de la corre~p() ndi e n le información en la que se desc ribe detall¡ldamente 
dicha eues tión; e 

(d) 	 indic;¡rá que el ;¡ uditor no expresa una op inióll modificada en relélciún con la cues tión qu e se 
resal ta. (Ref: Ap;¡ rtados A3-A4) 

Pá rra fos sobre otras cu es tiones ell el inform e de 311uito ría 

8. 	 Si el audito r considera necesario comunicar una cues tión di stin ta de las prese ntadas o reve ladas en los 
estados fin;¡nci eros que, a su juicio, se:J re levante para que los usuMios co mpre ndan la ;¡ uditoríél, [;¡s 
responsabilidades del aud itor o el informe de audi toría, y disposiciones legales o reglament ;¡ rias no lo 
prohíben, el audi to r así 10 hará en uro párrilfo del informe de auditoría, con el título "Párra fo sobre o tr;¡s 
cuest iones" u otro título apropiado. El auditor incl uirá este párrafo inmed iatamente después del párril fo 
de opinión y, en su CélSO, del párrafo de énfasis, o en olra pil rte del informe de aud itorí;¡ si el conte nido 
del párrafo sobre olras cuestiones se refiere a la sección "Otras responsabi lidades de in fllr macilí n". 
(ReJ: Apartados AS-All) 

COlllunicación con los res ponsables del gobie rno ue la entidlld 

9. 	 Si el audi tor prevé incluir un párrafo de énfilsis o un p~ rraro sobre otras cuestiones en el in for me de 
auditoría , comunica rá a los responsclbks del gobierno de la entidad es ta previsión y la redilcción 
propues ta pa ra dicho párrafo. (Rcf: Apartil do A l 2) 

Guía de aplicación y otras anotaciones explica tivas 

Púrra fos de énfasis en el info rme de a uditoría 

CirCUl1stancias en las que puede ser necesario un párrafo de énfasis (ReL Apartado 6) 

Al . . 	Ejemplos el e circunsta ncias en las qu e el <luditor puede considerar necesario incluir un 1,¡Írrafo de 
énfasis so n: 

" 	 La incertidu mb re relacionalla con resul tados fu turos de litig ios o acciones admin i.strati v<ls 
excepciona les. 

" 	 Aplicación anticipad;¡ (cuand o se pe rmita), antes de su fecha de cntrad<l ell vigor , de una nueva 
norma co ntable (po r e jemplo, u na llueva No rma 1 ntefli ;lcional de In (o fI 11 aeil)J1 Fi nanciera) que 
te nga un efec to ge neralizado sobre los es tados financieros. 

" 	 Una ca tás trofe grave que haya tenielo, o continúe ll~ niendo, un efecto significativo sobre la 
situ ac ión financiera dc la entidad. 

A2. 	El liSO ge llcril lizado de los p{j rra[os de énf¡lsis di sminuye lél e ficacia del auditor en la COIllu lúcación de 
es te tipo de cuesti ones. Además, incluir más informac ión en un p{j rrafo el e énfas is que la prese ntada () 
revel ada en los estados financieros puede implicar que lil cues ti lÍ n no ha sido él dccu,l dallle nte 
presentada o revelada, Por consiguiente, el apartado 6 limi ta el LI SO del p~ r raf(l de énfas is rt cilestiones 
prese ntadas o rcve ladrts en los estados financieros. 

Introducción de 1//1 párrafo de énfas is en el inforll1 e de a1lditoría (Ref: Apartéldll 7) 

AJ. 	La introducción de un párrrtfo de énfasi s en el informe de il udito ría no afecta a la opinión del auditor . 
Un párrafo ele énfasis jlO es susti tu tivo de: 

(a) 	 la exp resión por pa rte del auditor de una opinión co n sa l"cdildcs, de Ull il opini6n dc~lav() rrtble 
(o adversa), o ele la denegación (o abstenciú n) de opinióll , cuando lo requie ran las 
circu nstanc ias de un determin ado encargo de éluditorÍa (véase la NlA 70S 1); ni ele 

(b) 	 la informació n que el mél rco de in fo rmación fínanciem aplicable requiera que la direccilÍ n 
revele en los es tados finélDc ieros. 

l. ___________1_______ _____ll i _Il_________l1__I______ell1l i________'___/~_____nd_'__e .N_IA __ 	 ____________________________________70C), OI) i _O. IJ IOd0CO~kl e e I 'iftOIIlJe __fW)I)O/ /l" 0 ~ifO i;¡(¡epe CI7/_	 ~ 
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------------------.----------------------1\4. El ejemplo de informe del anexo 3 incluye un p{lrralú ue énl'asis ell un informe uc auditoría que 

contiene una opinión COIl sa lvedades. 

Párrafos sobre otras cuestiones ell el informe de allditoría (Rcf: Apartado 8) 

Si/Ilaciones en /a clIo/es puede ser necesario 11/1 párrafl) sobre o/ras el/c.I/iolles 

Relevante para que los usu;-¡rios comprendan la auditoría 

/\ 5. En la circunstancia excepcional de que el auditor no haya podido renunciar;) un enc;-¡r~o, ¡) pes,H de 
que el posibl e efecto ue [;1 imposibilid;-¡u de obtener evi ueneia de ;llJclitoría sullcicnte y ;ldeeua ua , 
uebido a una limitación al alcance ele la auditoría impuestZl pt'r la direcci(¡n, sea generaJil.ado,2 el 
auditor pUcUe considerar necesario incluir un párrafo sobre otras cuestiones en el informe de ;-¡uditoría 
para expl icar las razones por las que no le es posible renunci ar al encargo. 

Rclcvél nte parél que los usuarios comprend<Jn las rcsponsalJilidades del auditor u el informe de 3uuitoría 

A6. Disposiciones legales o reglamentarias o las prácticas generalmente aceptadas de una uetrrminada 
jurisJicci6n pueden requerir o permitir al auditor dar Il1~S detalle sob re cuesliones que.: proporcionan 
una explicac i6n adicional sobre las responsabilidades del auuitor en la auditoría de los estauos 
financieros, o sobre el informe de éluuitoriél. CUélndo proceda , rueuen utilizarse uno o más subtítulos 
que describan el contenido de los párrafos sobre otr;¡s cuestione~. 

A7. 	Un párrafo sob re otras cuestiones no trata de las circunstélncias en las que el audilor tiene olras 
responsabilidades de información auicionales a j;¡ re~p() nsabilidaJ de inrormar sobre los estmlos 
fin3Jlcieros establecida por las NIA (véa~e la sección de la NIA 700 "Otras responsahili déldes de 
información" ' ), o en las que se ha solicitado al auditor que aplique procedimientos adiciona.les 
específicos e informe sobre ellos, o que exprese unél opinión sobre cuestiones específicas. 

Emisión de un informe sobre más de un conjunto de estados rinancieros 

A8. Una entidau puede preparar un conjunto de estados financieros de conformidad con un m;¡rCO de 
inlormélci6n co n fines generéllcs (por ejemplo, el marco nélci onrtl) y otro conjunto ue estados 
financieros de conformidad con otro Jll<Jrco de información con fines generales (por ejemplo, léls 
Normas Internacionales de Informació n Financiera), así como encélfgar al auditor que infmllle sobre 
ambos conjuntos ue estados financieros. Si el auditor ha determinado que los marcos son aceptables 
en la s respectivas circunstclOcias, pueue incluir un púrrafo sobre otras cuestiones en el informc de 
auditoría, indicando que la misma en tidad hél preparado otro conjunto de estados finélncieros de 
conformidad con otro marco de información con fines generales y que el auditor ha emitiuo un informe 
sobre dichos estados financieros. 

Restri cc ión a la distribución o utili:.:ación del informe de auditoría 

1\9 . Estados financieros destinados a un fin específico pueden prepélrarse de conformidad con un marco de 
información con fines generales porque los usuarios a quienes véln dirigidos héln determi nmlo que 
dichos estéldos financieros con fines generales séltisfacen sus necesiuadcs de información financi era . 
Puesto que el informe de <Juditoría va ,Iirigido él usuarios específicos, el auuitor pucue considerar 
necesa rio t:n estas circunstancias incluir un p~rrafo sobre otr<Js cuestiones, seiíalando que el inlórllle 
uc cwditoría va dirigido únicélmente a los usuarios a los que se destina y no dehe distribuirse a terceros 
o ser utilizado por és tos. 

In/roducción de pá,.rafos sob,.e ot,.as eues/iones en rd info,.me de auditoría 

A10. 	 El contenido de un p<Írra[o sobre otras cuest iones refleja CDIl claridad q\le no se requiere que esas 
otras cuestiones se presenten y reve len en los estados financieros. Un párrafo sobre otras cuestiones 
no incluye inform<Jci6n que disposiciones legales o reglamentarias u o tras normas profesionales 
prohíben que el <Juditor proporciune, por ejemplo, normas de éticél aplicables él b confidencialidad 
de la información. Un párrafo sobre otras cuestiones t;-¡mpoco incluye la informélción que se e.xige a 
la dirección que proporcione. 

A11. 	 La ubicación de un párrafo sobre otras cuestiones depende dela naturalez;¡ de la información a 
comunic<Jr. Cuando se incluye un pármfo sobre otrilS cuestiones para lIalllilf la atcnci(¡n de los 
usuarios sobre una cuestión neccsari<J paril su compren~i()n de la auditoría de los estados financieros, 
el párr;¡fo se sitúa illlnedi at3mcnte después del p~rrafo de opinión y de cualquier p<Írra[o de énfasis. 

Véase et ~ rartado J3(b)(ii) de la NI/\ 70', para ma yor inf"rlllJciún sobre eSla cirLllnslilnci,. 


Nlt\ 700. ¡'-onllaciúl1 de la opil1iólI y ollio5io/1 dd in;i;nll~ de ouditoría sob' p los eS/adosjtl7mlCiem.\ . apartados l l)-.'9. 
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Cuando un pürrafo soore otras cuestiones se incluye para llamar la atención de los usuarios sobre una 
cuestión relacionada con otras responsabilidades de información tratadas en el informe de auditoría, 
el párrafo puede incluirse' en la sección con el subtítulo "Informe sobre otros requerimientos legales 
y reglamentarios", De forma alternativa, cuando afecta a todas las responsabilidades del auditor o a 
la comprensión, por parte de los usuarios, del informe de auditoría, el párrafo sobre otras cuestiones 
puede incluirse como una sección separada, a continuación del informe soore los estados finélncieros 
y del informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios, 

Comunicación con los responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 9) 

A12. 	 Esta comunicélción permite a los responsables del gobierno de la entidad conocer la naturaleza de las 
cuestiones específicas que el auditor tiene intención de desLacar en el informe de auditoría, y, en su 
caso, les proporciona la oportunidad de obtener del auditor aclaraciones adicionales. Cuando la 
inclusión en el informe de auditoría de un párrafo sobre otras cuestiones referido a una cuestión en 
particular sea recurrente en cada uno de los sucesivos encargos, el auditor podrá considerar que es 
innecesario repetir la comunicación en cada encargo. 
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otras disposiciones" 

normas 
Título 1, del 

Anexo 1 

(Ref: Aparlmj() 2) 

Relación de las NIA que contienen requerimientos sobre párrafos de énfasis 

Este anexo identifica los de otras NIA en para auditorías de estados financieros correspondientes 
a periodos iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009 que que el auditor incluya, en ciertas 
circunstancias, un párrafo de énfasis en el informe de auditoría. Esta relación no exime de tener en cuenta los 
requerimientos y la de aplicación y otras anotaciones dc las NIA. 

'" NIA 210, Acuerdo de los términos del encargo de apartado 19(b) 

'" NIA Hechos al apartados 12(b) Y 16 

'" NIA570, en jímcionamiento, apartado 19 

• 	 NIA gOO, Consideraciones Auditorías de estados financieros preparados de conformidad con 
un marco de información con fines aparlado 14 
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Anexo 2 

(Ref: Apartado 

Relación de las NIA que contienen requerimientos en relación con párrafos sobre otras 
cuestiones 

Este anexo identifica los de otras NIA en para auditorías de estados financieros 
n.o",,,,,.,,,,, iniciados a partir del 15 de diciembre de 2009 que requieren que el auditor incluya, en ciertas 

sobre otras cuestiones en el informe de auditoría. Esta relación no exime de tener en 
y la guía de aplicación y otras anotaciones explicativas de las NIA. 

lO NIA Hechos posleriores al 12(b) y 16 

NrA 710, Información Cifras correspondientes npl'Ulfl,·"· anterioresy estados financieros 
f':fJ1l1n,?ríJ¡IVI·).~ apartados 13 y 14, 16 17 Y 19 

lO 

.. 	 NIA Responsabilidad del auditor con a olra información incluida en los doc1lmenfos que 
contienen los estado,\' financieros auditados, aparlado lO(a) 
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Anexo 3 

(Ref: Apartado A4) 

de énfasis 

Auditoría de un conjunto completo de estados financieros preparados con fines generales por 
la dirección de la entidad de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. 

Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la responsabilidad de la 

dirección que recoge la NIA 2101, en relación con los estados financieros. 

Existe incertidumbre en relación con un litigio excepcional pendiente. 

El incumplimiento del marco de información financiera aplicable ha dado a u na opin ión 
con salvedades. 

• el auditor tiene otrasAdicionalmente auditoría de los estados financieros, 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 


[Destinatario 

Jnforme sobre los estados financieros2 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABe, que el estado de situación 
financiera a 31 de diciembre de el estado del resultado global, el estado de cambios en el patrimonio neto 
y el estado de de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen 
de las políticas contables y olra información explicativa. 

Responsabilidad de la en relación con los estados jll1ancieros 

Ll dirección es responsable de la preparación y estados financieros adjuntos de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información , y del control interno que la dirección 
considere necesario para permilír la preparación de estados financieros libres de incorrección debida 
a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros basada en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Dichas normas que cumplamos los requerimientos de como que planifiquemos y ejecutemos la 
auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes 
y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 
auditor, incluida la valoración de los de incorrección material en los eslados financieros, debida a fraude 
o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor liene en cuenta el control interno relevante para la 

y presentación por parte de la entidad de los estados financieros, con el fin de diseííar los 

NJA 210, Acuerdo de los !érmínos del encargo de Glldíloria. 

El subtillllo "Informe sobre los estados fínancieros" no es necesario en aquellas circullstancias en las que no sea proceúenlc el 
scgunúo subtítulo, "Informe sobre otros reqllerimienlos legales y reglameutarios'" 

U otro término adccuaúo segú n el marco legal úe la jurisúicci6n de que se trate. 

Cuando la responsabilidaú de la dirección sea la preparación úe estados financieros expresen la imagen fiel, la redacción 
podrá ser la siguiente: "La direCCión es responsable de la preparación de estados fínallci,~ros que expresen la imagen fíel de 
conformidad COIl las Normas Internacionales de Información Financiera. y del. .... 

En el caso dc la nota 4, la redacción podrá ser la siguiente: "Al realizar dichas valoraciones del riesgo, el audilor tiene en cuenta 
el control interno relevante para la pur parle de la entidad de los estados financieros, con el fin de diseííar los 
procedimierHos de audilOría que sean en función de Ins circunstancias. ':1 no con la finalidad de expresar IIna opinión 
sobre la ericacia del control interno de la entidad." 
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procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidadr.. Una auditoría también incluye la 
evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones 
contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la presentación global de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión de auditoría con salvedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Los valores negociables a corlo plazo de la sociedad están valorados en el estado de situación financiera en xxx. 
La dirección no ha actualizado estos valores a valor de mercado sino que, en su lugar, los ha registrado al coste, 
lo que constituye un incumplimiento de las Normas Internacionales de Información Financiera. Los registros 
de la sociedad indican que, si la dirección hubiera actualizado los valores negociables a valor de mercado, la 
sociedad habría reconocido un~s pérdidas no realizadas de xxx en el estado del resultado global del ejercicio. 
El valor registrado de los valores negociables en el estado de situación financiera se habría reducido por el 
mismo importe a 31 de diciembre de 20X1, y el impuesto sobre beneficios, el resultado neto y el patrimonio 
neto se habrían reducido en xxx, xxx, y xxx, respectivamente. 

Opinión con salvedades 

En nuestra opinión, excepto por los efectos del hecho descrito en el párrafo de Fundamento de la opinión con 
salvedades, los estados financieros expresan la imagen fiel de (o presentan fielmente, en todos los aspectos 
materiales,) la situación financiera de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20X1, así como de sus resultados 
y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

Párrafo de énfasis 

Queremos llamar la atención sobre la nota X de los estados rinancieros, que describe la incertidumbre7 

relacionada con el resultado de un litigio emprendido contra la sociedad por la sociedad XYZ. Nuestra opinión 
no contiene salvedades en relación con esta cuestión. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependiendo de la naturaleza de las 
otras responsabilidades de información del auditor.] 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 

En circunslancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno junto con la auditoría de los estados financieros, esta rrase se podrá redactar como sigue: Al efectuar dichas valoraciones 
del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación fiel por parte de la entidad 
de los estados financieros con el fin de diseñar l.os procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias. y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. En el caso de la 
nota 4, la redacción podrá ser la siguiente: "Al erectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control 
interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estados financieros que expresen la imagen fiel, con el fin de 
diseiiar los procedimientos de auditoria que sean ~decuados en función de las circunstancias", 

Para destacar la incertidumbre, el auditor utilizará la misma terminología que la utilizada en la nota explicativa de los estados 
financieros. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORíA 710 


INFORMACIÓN COMPARATIVA
CIFRAS CORRESPONDIENTES DE PERIODOS ANTERIORES ESTADOS 


FINANCIEROS COMPARATIVOS 


(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a 
partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

Apartados 

Introducción 

Alcance de esta NIA ........................................................................................................................... 1 

Naturaleza de la información comparativa ......................................................................................... 2-3 

Fecha de en 4 

Objetivos .................................................................................................................................~......... 5 

Definiciones ....................................................................................................................................... 6 

Requerimientos 

Procedimientos de auditoría ................................................................................................................ 7-9 

Informe de auditoría ............................................................................................................................ 10-19 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Procedimientos de auditoría ................................................................................................................ Al 

Informe de auditoría ........................................................................................................................... A2-Al! 

de informes de auditoría 

Internacional de Auditoría (NIA) 710, Información comparativa- cifi'as correspondientes de 
periodos anteriores y es/odas financieros comparativos, debe interpretarse conjuntamente con la NIA 200, 

. Obje/ivos globales del auditor independiente y realización de la auditoría de conformidad con las Normas 
de Auditorio. 

Este documenlo del de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) publicado 
por IFAC en lengua ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 

con las aportacioncs de la Federación de Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAC. El proceso seguido 
para la traducción de este documento ha sido considerado por IFAC y la traducción se ha llevado a cabo de 
acuerdo con el documento de "Po/itica de Traducción y de Normas publicadas por la 
Federación Internacional de Contadores". El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 
por IFAC en inglesa. 

Texto en inglés © 2013-2015 por la Federación Internacional de Contadores 

reservados. 

Todos los derechos 

Texto en español © 2015 por la Federación Internacional de Contadores Todos los derechos 

reservados. 

Fuente original: Handbook of International Quality Auditíng, Review, O/her Assurance. and Re/oled 
Servíces Pronouncemenls- 20/3 Edition, Part I and 11 ISBN: 978-1-60815-1 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

l. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsabilidades que tiene el auditor en 
relaci6n con la información comparativa en una auditoría de estados financieros. Si los estados 
financieros del periodo anterior fueron auditados por un auditor predecesor o no fueron auditados, los 
requerimientos y las orientaciones de la NIA 5101 con respecto a los saldos de apertura también son 
de aplicación. 

Naturaleza de la información comparativa 

2. 	 La naturaleza de la información comparativa que se presenta en los estados financieros de una entidad 
depende de los requerimientos del marco de información financiera aplicable. Existen dos enfoques 
generales diferentes de las responsabilidades del auditor de dar cuenta de dicha información 
comparativa: cifras correspondientes de periodos anteriores y estados financieros comparativos. El 
enfoque que debe adoptarse a menudo viene establecido por las disposiciones legales o reglamentarias, 
pero también puede especificarse en los términos del encargo. 

3. 	 Las diferencias esenciales entre dichos enfoques en el informe de auditoría son las siguientes: 

(a) 	 en el caso de cifras correspondientes de periodos anteriores, la opinión del auditor sobre los 
estados financieros se refiere únicamente al periodo actual; mientras que 

(b) 	 en el caso de estados financieros comparativos, la opinión del auditor se refiere a cada periodo 
para el que se presentan estados financieros . 

Esta NIA trata de forma separada de los requerimientos que debe cumplir el informe de auditoría en 
relación con cada enfoque. 

Fecha de entrada en vigor 

4. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a 
partir del 15 de diciembre de 2009. 

Objetivos 

5. 	 Los objetivos del auditor son: 

(a) 	 obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre si la información comparativa incluida 
en los estados financieros se presenta, en todos los aspectos materiales, de conformidad con los 
requerimientos del marco de información financiera aplicable relativos a la infonnaciún 
comparativa; y 

(b) 	 emitir un informe de conformidad con las responsabilidades del auditor. 

Definiciones 

6. 	 A efectos de las NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Información comparativa: importes e información a revelar incluidos en los estados financieros 
y relativos a uno o más periodos anteriores, de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable. 

(b) 	 Cifras correspondientes de periodos anteriores: información comparativa consistente en importes 
e informaciún revelada del periodo anterior que se incluyen como parte integrante de los estados 
financieros del periodo actual, con el objetivo de que se interpreten exclusivamente en relación 
con los impol1es e información revelada del periodo actual (denominados "cifras del periodo 
actuan. El grado de detalle de los importes y de las revelaciones comparativas presentadas 
depende principalmente dc su relevancia respecto a las cifras del periodo actual. 

(e) 	 Estados financieros comparativos: información comparativa consistente en importes e 
información a revelar del periodo anterior que se incluyen a efectos de comparación con los 
estados financieros del periodo actual, y alos que, si han sido auditados, el auditor hará referencia 

NlA 510, 	 Encargos inicia/es de auditoria - Saldos de a/)ertllra. 
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en su opinión. El de información de estos estados financieros comparativos es equiparable 
al de los estados financieros del periodo actual. 

A efectos de esta NIA, las referencias al "periodo anterior" deben interpretarse como "periodos 
anteriores" euando la información comparativa incluya importes e información a revelar de más de un 
periodo. 

Requerimientos 

Procedimientos de auditoría 

7. 	 El auditor determinará si los estados financieros incluyen la información comparativa requerida por el 
marco de información financiera aplicable y si dicha información está adecuadamente clasificada. A 
estos el auditor evaluará si: 

(a) 	 la información comparativa concuerda con los importes y otra información presentada en el 
anterior o, cuando si ha sido y 

(h) 	 las políticas contables renejadas en la información comparativa son congruentes con las aplicadas 
en el periodo actual o, en el caso de haberse cambios en las políticas contables, si 
dichos cambios han sido debidamente tenidos en cuenta y adecuadamente presentados y 
revelados. 

8. 	 Si el auditor detecta una incorrección material en la información mientras realiza 
la auditoría del periodo actual, aplicará los procedimientos de auditoría adicionales que sean necesarios 
dependiendo de las circunstancias con el fin de obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para determinar si existe una incorrección material. Si el auditor ha auditado los estados financieros 
del periodo anterior, también cumplirá los requerimientos aplicables de la NIA 560". Si los estados 
financieros del periodo anterior han sido modificados, el auditor determinará si la información 
comparativa concuerda con los estados financieros modificados. 

9. 	 Tal como lo requiere la NIA 580\ el auditor solicitará manifestaciones escritas para lodos los periodos 
a Jos que se refiera la opinión del auditor. El auditor también obtendrá una manifestación escrita 
específica en relación con cualquier que se haya efectuado para corregir una incorrección 
material en los estados financieros del periodo anterior que afecte a la información comparativa. (Ref: 
Apartado Al) 

Informe de auditoría 

Ciji'as correspondientes de periodos anteriores 

10. 	 CU<1ndo se presenten cifras correspondientes de periodos anteriores, la opinión del auditor no se referirá 
a dichas cifras correspondientes a periodos anteriores, excepto en las circunstancias descritas en los 

11,12 Y 14. (Ref: Apartado A2) 

11. 	 Sí el informe de auditoría del periodo tal como se emitió previamente, contenía una opinión 
con denegaba la opinión o contenía una opinión desfavorable, y la cuestión que dio lugar 
a la opinión modificada no se ha el auditor expresará una opinión modificada sobre los estados 
financieros del periodo actual. En el párrafo de fundamento de la opinión modificada del informe de 
auditoría, el auditor: 

(a) 	 se refeririÍ tanto a las cifras del periodo actual como a las cifras correspondientes de periodos 
anteriores en la descripción de la cuestión que origina la opinión modificada cuando los 
o los de dicha cuestión en las cifras del periodo actual sean o 

(b) 	 en los demás casos, explicará que la opinión de auditoría es una opinión modificada dchido a los 
",,,c\-tU''', o los posibles de la cuestión no resuelta sobre la comparabilidad entre las cifras 
del periodo actual y las cifras a periodos anteriores. (Ref: Apartados 

12. 	 Si el auditor obtiene evidencia de auditoría de que existe unH incorrección material en los estados 
fínancieros del anterior, sobre los que se emitió, previamente, una opinión no modificada, y 
las cifras correspondientes de periodos anteriores no han sido correctamente o no se ha 
revelado la inrormación adecuada, el auditor expresará una opinión con salvedades o una opinión 
desfavorable en el informe de auditoría sobre los estados financieros del periodo aClual, eslo es, una 

NIA ';60, Hechos posteriores cierre, apartaúos 14 -17. 


NIA 580, Monije.rfaciones escrifas, apartado 14. 
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en 
dichos estados financieros. (Ref: Apartado A6) 

Estados financieros del periodo anterior auditados por un auditor pf(:dcce~sor 

anterior fueron auditados por un auditor predecesor, las 
o no prohíben al auditor referirse al informe de auditoría del 

auditor predecesor en lo que a las cifras correspondientes de periodos anteriores y el auditor 
decide hacerlo, señalará en un párrafo sobre otras cuestiones del informe de auditoría: 

(a) 	 que los estados financieros del periodo anterior fueron auditados por el auditor predecesor; 

(b) 	 el tipo de opinión por el auditor predecesor y, si se trató de una opinión modificada, 
las razones que motivaron dicha opinión; y 

(c) 	 la fecha de dicho informe. (Ref: Apartado 

Estados financieros del periodo anterior no auditados 

14. 	 Si los estados financieros del periodo anterior no fueron auditados, el auditor manifestará en un párrafo 
sobre otras cuestiones del informe de auditoría que las cifras correspondientes de periodos anteriores 
no han sido auditadas. Sin embargo, dicha declaración no exime al auditor del requerimiento de obtener 
evidencia de auditoría sufieiente y adecuada de que los saldos de apertura no contienen incorrecciones 
que afecten de forma material a los estados financieros del periodo actual4• 

Estados financieros comparativos 

15. 	 Cuando se presentan estados financieros comparativos, la opinión del auditor se referirá a cada periodo 
para el que se presentan estados financieros y sobre el que se expresa una opinión de auditoría. (Ref: 
Apartados AS-A9) 

16. 	 Cuando se informe sobre los estados financieros del periodo anterior en conexión con la auditoría del 
periodo actual, el auditor, en el caso de que su opinión sobre los estados financieros del periodo anterior 
difiera de la que, previamente, se revelará los motivos fundamentales de la diferencia en la 
opinión, en un párrafo sobre otras cuestiones de acuerdo eon la NIA 706~. (Ref: Apartado AlU) 

Estados financieros del periodo anterior auditados por un auditor 

17. 	 Si los estados financieros del periodo anterior fueron auditados por un auditor además de 
expresar una opinión sobre los estados financieros del periodo el auditor indicará en un párrafo 
sobre otras cuestiones: 

(a) 	 que los estados financieros del periodo anterior fueron auditados por un auditor predecesor; 

(b) 	 el tipo de opinión expresada por el auditor y, si se trató de una opinión modificada, 
las razones que motivaron dicha opinión; y 

(e) 	 la fecha de dicho informe, 

salvo que el informe de audítoría del auditor predecesor ~obre los estados financieros del periodo anterior 
se emita de nuevo con los estados fínancieros. 

18. 	 Si el audÍlor que existe una incorrección material que afecta a los estados financieros del 
periodo sobre los que un auditor previamente, una opinión no modificada, 
el auditor la incorrección al nivel adecuado de la dirección y a los del 

de la entidad, salvo que todos los del de la entidad participen en la 
dirección de la enlidad6, y solicitará que se informe al auditor predecesor. Si se modifican los estados 
financieros del periodo anterior, y el auditor acepta emitir un nuevo informe de auditoría 
sobre los estados financieros del periodo anterior modificados, el auditor se referirá en su informe 
únicamente al periodo actual. (Ref: Apartado AH) 

Estados financieros del período anterior no auditados 

4 NIA 510, apartado 6. 
NIA 706, Párrafos de énfa.fls y párrafós sobre n/ras clles/iones en el informe emí/ido po!' 1111 a/ldilor independiellle. apanado 11 

6 N lA 260. COII/unicación con los responsables del gohiemo de la en/idad, aparlmlo 1 J. 
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en un párrafo 
sobre otras cuestiones que los estados financieros no han sido auditados. Sin embargo, 
dicha declaración no exime al auditor del requerimiento de obtener evidencia de auuitoría suficiente y 
adecuada ue que los saldos ue no contienen incorrecciones que afeclen ue forma material a 
los estados financieros del periodo 

** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Procedimientos de allditoría 

Manifestaciones escritas (Ref: Aparlauo 9) 

AL 	En el caso ue estauos financieros comparativos, se solicitan manifestaciones escritas para touos los 
periouos a los que se refiere la opinión del auditor, ya que la dirección necesita reafirmar que las 
manifestaciones escritas, previamente con respeclo al periodo anterior siendo 
adecuadas. En el caso ue cifras correspondientes de periouos las manifestaciones escritas 
se solicitan únicamente en relación con los estados financieros del periodo actual, ya que la opinión 
ud auditor se refiere a dichos estados financieros, los cuales incluyen las cifras a 

anteriores. Sin embargo, el auditor solicita una manifestación escrita con respecto 
a cualquier que se haya realizauo para una incorrección material en los estados 
financieros del periodo anterior y que afecte a la información comparativa. 

Informe de auditoría 

correspondientes de períodos anteriores 

Ausencia de referencia en la opinión del auditor (Ref: Apartauo 10) 

A2. La opinión uel auditor no hace mención de las cifras correspondientes a periodos anteriores porque la 
opinión del auuitor es sobre los estados financieros uel periouo actual en su conjunto, incluyendo las 
cifras corresponuientes a periodos anteriores. 

Mouificación no resuella en el informe de auditoría ue! periodo anterior Apartado 11) 

AJ. 	Cuando en el informe de auditoría sobre el periodo anterior, lal como se emitió previamente, se haya 
incluido una opinión con salvedades, se haya denegado la opinión o se haya incluido una opinión 
desfavorable, y la cuestión que motivó la opinión modificaua se resuelva y se contahilice o se revele 
correctamente en los financieros de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable, no es necesario que la opinión del auditor sobre el periodo actual haga mención de la opinión 
modi ficada anterior. 

A4. 	Cuando el auditor haya previamente, una opinión modificada sobre el periodo anterior, 
pueue ocurrir que la cuestión no resuelta que haya motivado dicha opinión modificada no sea relevante 
para las cifras del periodo aClual. No obstante, puede requerirse una opinión con salvedades, la 
uenegación de opinión o una opinión desfavorable (según corresponua) sobre los estados financieros 
del periodo actual debido a los o de la cuestión no resuelta sobre la 
comparabilidad entre las cifras actuales y las cifras correspondientes de periodos anteriores. 

AS. 	En los ejemplos de informes de auditoría 1 y 2 del anexo se ilustra el caso en que en el informe de 
auditoría sobre el periodo anterior se hubiera expresado una opinión modificaua y la cuestión que 
hubiera motivado dicha opinión no hubiera sido resuella. 

Incorrección en los estados financieros del periodo anterior (Re!': Apartado 12) 

AG. 	Cuando los eslados nnancieros del periodo anterior contengan una incorrecclon y no se hayan 
modificado y el informe de auditoría no se haya emitiuo de nuevo, pero las cifras correspondientes ue 
periodos anteriores hayan sido correctamente reexpresauas () se haya revelado adecuauamente la 
información en los estados financieros del periodo actual, el informe ue audíloría puede incluir un 
párrafo de énfasis que describa las circunstancias y haga referencia, cuando proceda, a la información 
revelada en los estauos financieros que describa plenamente la cuestión (véase la NIA 706). 

Estados financieros del periodo anterior auditados por un auditor pr<:dece!;o (Ref: Apartado 13) 

N!A .'i! 0, ~parlado 6. 
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A7. 	El ejemplo de informe de auditoría nO 3 del anexo ilustra el caso en que los est¡¡dos financieros del 
periodo ¡¡Ilterior hayan sido auditados por un auditor predecesor y las disposiciones legales o 
reglamentarias no prohíban al auditor referirse al informe de dicho auditor predecesor en lo relativo a 
las cifras correspondientes de periodos anteriores. 

IlUln""pr,'H' comparativos 

Referencia en la opinión del auditor (Ref: Apartado 15) 

AS. Puesto que el informe de auditoría sobre unos estados financieros se aplica a los estados 
financieros de cada uno de los periodos presentados, el auditor expresar una oplOlon con 
salvedades o una opinión desfavorable, la opinión, o incluir un párrafo de énfasis con rf'<:nf',"ln 

a uno o más a la vez que expresa una opinión distinta sobre los estados financieros del otro 
periodo. 

A9. En el ejemplo de informe de auditoría nO 4 del anexo se ilustra el caso en que se requiere que el auditor 
se pronuncie sobre los estados financieros del periodo actual y los del periodo anterior, en relación con 
la auditoría del periodo actual, y el informe del periodo anterior incluya una opinión modificada sin 
que se haya resuelto la cuestión que motivara dicha opinión modificada. 

Opinión sobre los estados financieros del anterior diferente de la opinión previa (Ref: 16) 

AlG. 	Cuando se informa sobre los estados financieros del periodo anterior en relación con la auditoría del 
periodo la opinión que se expresa sobre los estados financieros del periodo anterior ser 
diferente de la opinión previamente expresada, en el caso de que el auditor descubra, en el transcurso 
de la auditoría del periodo actual, circunstancias o hechos que afecten de forma material a los estados 
financieros de un periodo anterior. En algunas jurisdicciones, el auditor puede tener 
responsabilidades de información adicionales establecidas para impedir que en el futuro se confíe en 
el informe de auditoría previamente emitido sobre los estados financieros del periodo anterior. 

Estados financieros del periodo anterior auditados por un auditor Apartado 18) 

AIl. 	Puede ocurrir que el auditor predecesor no o no esté dispuesto a emitir de nuevo el informe de 
auditoría sobre los estados financieros del periodo anterior. Un párrafo sobre otras cuestiones en el 
informe de auditoría puede señalar que el auditor predecesor emitió su informe sorne los estados 
financieros del periodo anterior antes de ser éstos modificados. Adicionalmente, si se encarga al 
auditor que audite y obtenga evidencia de auditoría suficiente y adecuada para satisfacerse de que la 
modificación es adecuada, en el informe de auditoría se puede incluir también el 

Como parte de nuestra auditoría de los estados financieros de 20X2, también auditamos los 
ajustes descrilosen la nota explicativa X que se realizaron para los estndos financieros 
de 20X1. En nuestra dichos njustes son adecuados y se han realizado correctamente. 
No fuimos contratados para auditar, revisar o aplicar ningún procedimiento a los estados 
financieros de la sociedad correspondientes a 20Xl, salvo en relación con los ajustes, y por 

no cxpresnmos unn opinión ni otra forma de sobre los estados 
financieros de 20Xl considerados en su conjunto. 
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Anexo 

Ejemplos de informes de auditoría 

Ejemplo 1 - Cifras correspondientes de periodos anteriores (Ref: Apartado AS) 

• 

• 

• 

Informe ilustrativo de las circunstancias descritas en el apartado II(a): 

El informe de auditoría sobre el periodo anterior, emitido previamente, contenía una opinión con 
salvedades. 

La cuestión que motivó la opinión modilicada no ha sido resuelta. 

Los efectos, o posibles efectos, de dicha cuestión sobre las cifras del periodo actual son materiales 
y requieren que se exprese una o(!inión modilicada con respecto a las cifras del periodo actual. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente1 

Informe sobre los estados linancieros t 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABe, que comprenden e! estado de situación 
financiera a 31 de diciembre de 20Xl, el estado de! resull<ldo global, el estado de cambios en el patrimonio neto 
y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen 
de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección2 en relación con los estadosjinancieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los est<ldos financieros adjuntos de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financier<l" y del control interno que la dirección 
considere neces<lrio par<l permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida 
a fraude o error. 

Responsahilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basada en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos 
la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la <lplicación de procedimientos para obtener evidencia de éluditoría sobre los importes 
y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 
auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados rin<lncieros, debida a fraude 
o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 
preparación y presentación fiel 4 por parte de la entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los 
procedimientos de éluditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad). Una auditoría t<lmbién incluye la 

El subtitulo " Informe sobre los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que no sea procedente cl 
segnndo subtitulo, "' Informe sobre otros requerimientos legales y rcglamentarios." 

2 U otro término adecuado según el marco leg.11 de la jurisdicción de que se trate. 
3 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel, la redacción 

podrá ser la siguicnte: "La dirección es responsable de la prcparacion de estados financieros que expresen la imagen fiel de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. y del ... "

4 En el caso de la notn J, la redacción podrá ser la siguiente: "Al efectuar didlas valoraciones del riesgo. el auditor tiene en cuenta 
el control interno relevante para la preparación por parte de la entidad de los estndos financieros, con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión 
sobre la eficacia del control interno de la entidad. " 

En circunstancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de cxpresar una opinión soore la eficacia del control 
i merno junto con la auditoría de los estados financiero" csta frase ~c podrá redactar como sigue: Al efectuar dichas valoraciones 
del riesgo, el auditor tiene cn cuenta el control interno rclevante para la preparación y presentación fiel por parte de la entidad 
de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias" En el casu de la nota 3. la redacción podrá ser la sigu iente: " Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor 
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esli maciones 
conlables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la global de los estados financieros. 
evaluación de la adecuación de las 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión de auditoría con salvedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Tal como se comenta en la nota explicativa X de los estados financieros, no se ha amortización alguna 
en los estados financieros, lo que un incumplimiento de las Normas Internacionales de Información 
Financiera. Este es el resultado de una decisión tomada por la dirección al comienzo del ejercicio anterior y que 
motivó nuestra opinión de auditoría con salvedades sobre los estados financieros relativos a dicho ejercicio. 
Sobre la base de un método de amortizacíónlíneal y una tasa anual del5% para edificios y del 20% para 
las pérdidas del ejercicio deben incrementarse en xxx en 20Xl y xxx en el inmovilizado material debe 
reducirse por la amortización acumulada de xxx en 20Xl y xxx en 20XO, y las pérdidas acumuladas deben 
incrementarse en xxx en 20Xl y xxx en 20XO. 

Opinión con salvedades 

En nuestra opinión, por los efectos del hecho descrito en el de Fundamento de la opinión con 
los estados financieros expresan la fiel de (o presen/an ¡leln/en/e. en lodos los aspeclos 

ma/eriales,) la situación financiera de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20Xl, así como de Sus resultados 
y t1ujos de efectivo correspondientes al terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

estructura y contenido de esta sección del inrorme de auditoría variará dependicndo dc la naturaleza de las 
otras responsabilidades de información del auditor. J 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría J 

del auditor] 

líenc en cuenlil el control íntcrno relevanle para la prepamción por parle de la enlídad de los estaúos finanderos que expresen la 
imagen fiel. con el fin de dísciíar los procedílllicnlos dc audíloría que sean adecuados en función de las cir~lll1slal1cías" 
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Ejemplo 2 - Cifras correspondientes de periodos anteriores (Ref: Apartado AS) 

Informe ilustrativo de las circunstancias descritas en el apartado 11(b): 

• 	 El informe de auditoría sobre el periodo anterior, emitido previamente, contenía una opinión con 
salvedades. 

• 	 La cuestión que motivó la opinión modificada no ha sido resuelta. 

• 	 Los efectos, o posibles efectos, de dicha cuestión en las cifras del periodo actual son inmateriales 
pero requieren que se exprese una opinión modificada debido a los efectos, o posibles efectos, de la 
cuestión no resuelta sobre la comparabiJidad entre las cifras del periodo actual y las cifras 
correspondientes a periodos anteriores. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 

Informe sobre los estados financieros6 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABe, que comprenden el estado de situación 
financiera a 31 de diciembre de 20Xl, el estado del resullado global, el estado de cambios en el patrimonio neto 
y el estado de tlujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen 
de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Respunsabilidad de la dirección 7 en relación con los estados financierus 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros adjuntos de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información FinancieraH, y del control interno que la dirección 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida 
a fraude o error. 

Respunsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opInJOn sobre los estados financieros adjuntos basada en nuestra 
auditoría . Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos 
la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros est<Ín libres de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes 
y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 
auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude 
o error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 
preparación y presentación fiel') por parte de la entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad 10. Una auditoría t¡¡mbién incluye la 

ú El subtítulo "Informe sobre los estados financieros" no es necesario en aquellas circunSlancias en las que no sea procedente el 
segundo subtitulo. "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios ." 

7 U otro término adecuado seg,ún el marco legal de la jurisdicción de que se trate, 
8 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel, la redacción 

podrá ser la siguiente: "La dirección es responsable de la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del. .. ". 

9 En el caso de la nota 8, la redacción podrá ser la siguiente: "Al realizar dichas valoraciones del riesgo, el auditor liene en cuenta 
el control interno relevante p~ra la preparación por parte de la entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión 
sobrc la eficacia del control interno de la entidad." 

10 ron circullslancias en las que el auditor tenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno junto con la auditoría de los estados financieros, esta frase se podrá redactar como sigue: "Al efectuar dichas valoraciones 
del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante p~ra la preparación y presentación fiel por parte de la entidad 
de tos estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias" En el caso de la nota 8, la redacción podrá ser la siguiente: "Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚMERO '.-'.' ., '" 2132 de Hoja N°. 655 

"Por medio del cual se mOdifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas 
aseguramiento la información, previsto en artículo 1.2.1.1., del Ubro 1, Parte 2, Título 1. del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

así como la evaluación de la presentación global de los estados financieros. 
élplicadas y de la de las estimaciones 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión de auditoría con salvedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

Debido a que fuimos nombrados auditores de la sociedad ABC durante 20XO, no pudimos presenciar el recuento 
físico de las existencias al inicio del ni hemos podido satisfacernos por medios alternativos de las 
cantidades de existencias. Puesto que las existencias iniciales intluyen en la determinación del resultado de las 

no hemos podido determinar si hubiese sido necesario realizar ajustes en el resultado de las 
operaciones y en las reservas iniciales por acumuladas correspondientes él 20XO. Nuestra opinión de 
auditoría sobre los estados financieros al terminado el 31 de diciembre de 20XO, 
consecuentemente, fue una opinión modificada. Nuestra opinión sobre los estados Financieros del periodo actual 
también es unn modificadn debido al posible efecto de este hecho sobre la comparabilidad entre los 
datos del periodo aClual y las cifras correspondientes de periodos anteriores. 

Opinión con salvedades 

En nuestra opinión, excepto por los efectos sobre las cifras correspondientes ti periodos anteriores del 
hecho descrito en el párrafo de "Fundamento de la opinión con salvedades", los estados financieros expresan la 
imagen fiel de (o presentanjie/mente. en lodos los aspectos materiales,) la situnción financiera de la socíedad 
ABC a 31 de diciembre de 20X 1, así como de sus resultados y !lujos de efectivo correspondientes al ejercicio 
terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

de la naturaleza de las [La cslruc:ura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará 
otras responsabilidades de información del auditor. J 


[Firma del auditor 1 


[Fecha del informe de auditoría] 


[Dirección del auditor] 


llene en cucnta el control interno relevante para la preparación por parle de la entidad de los eslados financieros que expresen la 
imagen fíel, con el fin de disel1nr los rrocedillllcnlos de nuditoría que senn adecuados en IilllcíÓIl de Ins circunstancias" 
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Ejemplo J - Cifras correspondientes de periodos anteriores (Ref: Apartado A7) 

Infol'me ilustrativo de las circunstancias descritas en el apartado 13: 

• Los estados financieros correspondientes al periodo anterior fueron auditados por un audito!' 
predecesor. 

• Las disposiciones legales o reglamentarias no prohíben al auditor hacer referencia al informe de 
auditoría del auditor predecesor en lo relativo a las cifras correspondientes de periodos anteriores 
~el auditor decide hacerlo. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondienteJ 

Informe sobre los estados financieros ll 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABe, que comprenden el estado de situación 
financiera a 31 de diciembre de 20Xl, el estado del resultado global, el estado de cambios en el patrimonio neto 
y el estado de l1ujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen 
de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección ll en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros adjuntos de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 1" y del control interno que la dirección 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida 
a fraude o error. 

Responsabilidad del allditor 

Nuestra responsabilidad es eX¡lreSar una opinión sobre los estado~ financieros adjuntos basada en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos 
la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 
incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes 
y la información revelada en los estados financieros . Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 
auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude 
o error. Al eICctuar dichas valoraeiones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 
preparación y presentación fiel '4 por parte de la entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los 
prOl;edimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de III entidad ''. Una auditoría también incluye la 
evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad dc las estimaciones 
contables realizadas por la dirección, así como la evaluación de la presentación global de los estados financicros. 

11 El ,"blilldo "Inrorme ,obre los eslados financieros" no es necesario en aquellas ~ireunstan~ias en las que no sea procedenle el 
segundo sublílulo. "Intorme sobre otros requerimicnlos legales y reglamenlarios. " 

12 U olro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
13 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel, la redacción 

podrá ser la siguiente: "La direc~ión es responsable de la prepara~ión de eSlados financieros que expresen la imagen fiel de 
t:Onrorlllidad COIl las Normas Internacionales de Inrormación I'inaneicra, y del. . . ". 

14 	 En el caso de la nOIa 1J, la redacción podrá ser la siguiente: "Al realiz.1r dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en ~uenla 
el conlrol interno relevante para la preparaci6n por parte de la entidad de los eslados financieros, con el fin de diseiíar los 
procedimicntos de audilOría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opini6n 
sobre la eficacia del control interno de la enlidad." 

15 	 En circunstancias en las que el auditor lenga, asimismo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la eficacia del conlrol 
interno junto ~on la audiloria de los estados fi nancieros, esta frase se podrá redactar como sigue: "Al efecltlar dichas valoraciones 
del riesgo. el audilor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y prescnlación fiel por parle de la enlidad 
de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimicnlos de audiloría que sean adecuados en función de las 
circunstancias" En el caso de la nota IJ, la redacción podrá ser la siguiente: "Al ere~lUar dichas valoraciones del riesgo. el 
auditor tiene en ~uen\a el control inlerno relevanle para la preparación por parte de la enlidad de los estados financieros que 
expresen la imagen lIel, con el fin de diseñar los procedimientos de audiloría que sean adecuados en función de las 
e irclll1stancias·~ . 
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Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 

En nuestra opinión, los estados financieros expresan la imagen fiel de (o presentan fielmente. en todos los 
aspectos materiales,) la situación financiera ue la socieuad ABC a 31 de uiciembre de 20Xl, así como de sus 
resultados y !lujos de efectivo corresponuienles al ejercicio terminauo en dicha fecha, de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 

Otras cllestiones 

Los estados financieros de la sociedau ABC correspondientes al terminado a 31 de diciembre de 20XO 
fueron auditauos por otro auditor que una opinión no modificaua sobre dichos estados financieros el 
31 de marzo de 20X1. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variará dependiendo de la naturaleza de las 
otras responsabilidades de información del auuitor.] 

[Firma del auditor] 

de! informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 
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Ejemplo 4 - Estados financieros comparativos (Ref: Apartado A9) 

Informe ilustrativo de las circunstancias descritas en el apartado 15: 

• 	 Se rcquiere al auditor que informe sobre los estados financieros del periodo actual y sobre los 

estados financieros del periodo anterior en relación con la auditoría del ejercicio actual. 


• 	 El informe de auditoría sobre el periodo anterior, tal y como se emitió previamente, contenía ulla 

opinión con salvedades. 


• 	 La cuestión que motivó la opinión modificada no ha sido resuelta. 

• 	 Los efectos, o posibles efectos, de dicha cuestión sobre las cifras del periodo actual SOIl materiales 

tanto para los estados financieros del periodo actual como para los estados financieros del periodo 

anterior y ,·equieren una o/linión modificada. 


INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondienteJ 

Informe sobre los estados financierost 6 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABe, que comprenden los estados de situación 
financiera a 31 de diciembre de 20Xl y de 20XO, el estado del resultado global, e! estado de cambios en el . 
patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, 
así como un resumen de las políticas contables significativas y otra informació n explicativa. 

Responsabilidad de la dirección!7 en relación con los estados finan cieros 

La direcci6n es responsable de la preparación y presentación fiel de los estados financieros adjuntos de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera tK, y del control interno que la dirección 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida 

a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre Jos estados financieros adjuntos basada en nuestras 
auditorías. Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría . Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con e! fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están 

libres de incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes 
y la información revelada en los estados financieros . Los procedimienlos seleccionados dependen del juicio del 
auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude 
o error. Al efectuar dichas valoraciones de! riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevan le para la 
preparación y presentación fiel tlJ por parte de la entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría qu e sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad 2il

. Una auditoría también incluye la 

16 El subtitulo " Informe sobre los eswdos financieros" no es necesario en aquellas circunstan<.: ias en las que no sea pro<.:edente el 
segundo subtitulo, "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios." 

17 .U otro término ade<.:uado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate, 
t8 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel, la reda<.:ción 

podrá ser la siguiente: " La dirección es responsable de la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información financiera, y deL .. ". 

1<) 	 En el caso de la nOla 18, la redacción podr<í ser la siguiente: "Al realizar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenla 
el control interno relevante para la prepara<.:iím por parte de la entidad de los estados financieros, con el fin de disefi¡lr los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión 

sobre la eficacia del control inteTllo de la entidad."' 
20 En circunslancias en las que el auditor tenga, asimislTlo, la responsabilidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 

interno juniO con la auditoría de los estados financieros, esta frase se podrá redactar como sigue: "Al efectuilr dichas valora<.:iones 
del riesgo, el auditor ti ene en cuenla el conlrol interno relevan le para la preparación y presentación fiel por p¡lrte de la entidad 
de los estados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de Iils 
circunstancias" En el caso de la nota 18, la reda<.:ción I'odra ser la siguiente: " Al efectuar dichas valoracion es del riesgo, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante paril la preparación por parte de la entidad de los estados financieros que 
expresen la imagen fiel, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 

e ircunslancias" , 
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evaluación de la adecuación de las contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones 
contables realizadas por la dirección, así como la cvaluaci<Ín de la global de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido en nuestras auditorías proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoría con salvedades. 

Fundall/ento de la opinión con salvedades 

Tal como se comenta en la nota explicativn X de los estados financieros, no se ha registrado amortización alguna 
en los estados financieros, lo que constituye un incumplimiento de las Normas Internacionales de 1nformación 
Financiera. Sobre la base de un método de amortización lineal y una tasa anual del5% para edificios y del 20% 
para equipos, la pérdida del ejercicio debe incrementarse en xxx en 20XI y xxx en 20XO, el inmovilizado 
material debe reducirse por la amortización acumulada de xxx en 20Xl y xxx en 20XO, y las pérdidas 
acumuladas deben incrementarse en xxx en 20Xl y xxx en 20XO. 

Opiniún con salvedades 

En nuestra opinión, excepto pm los efectos del hecho descrito en el párrafo de "Fundamento de la opinión con 
salvedades", los estados financieros expresan la fiel de (o presentan fielmente. en lodos los aspectos 
l1Iateriale~,) la siLuación financiera de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20Xl y de 20XO, así como de sus 
resultados y Oujos de efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[LH estructura y contenido de esta sección del informe de auditoría variar<l dependiendo de la naturaleza de las 
olras respollsabilidades de información del audilor.] 

[Firma del auditor] 

del informe de auditoría ¡ 

[Dirección del audilor] 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 720 


RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR CON RESPECTO A OTRA 

INFORMACiÓN INCLUIDA LOS DOCUMENTOS QUE CONTIENEN LOS 


ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 


a periodos iniciados a partir del 15 de 
diciembre de 20(9) 

(Aplicable a las auuítorías de estados financieros 

CONTENIDO 

Apartado 


Introducción 


Alcance uc esta NIA .... ,...................................................................................................................... 1-2 


Requcrimientos 


Guía dc aplicación y otras anotaciones explicativas 


Alcance de esta NIA .......................................................................................................................... . AI-A2 


Definición de alfa inronnación ........................................................................................................ .. A3-A4 


Examen de otra información ................................................................... , .......................................... . A"i 


Incongruencias materiales .......................................................................... , ................................... , ... . A6-A9 


, Fecha de entraua en vigor ................................................................................................................... 3 


Objetivo ............................................................................................................................................. 4 


DefiniciollCS ....................................................................................................................................... 5 


Examen de otra información ............................................................................................................... 6-7 


Incongruencias Inaterialcs................................................................................................................... 8-13 


Incorrecciones materiales en la uescripción de un hecho.................................................................... 14-16 


Incorrecciones materiales en la de un hecho ................................................................... AJO-Al! 


La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 720, Responsabilidades del auditor con a olra i 


il1formacilÍl1 incluida en los documentos que conliellen los estados financieros auditados, delJe interpretarse 

conjuntamente con la NIA 200, Objelivos g/obales del auditor independiente y realización de la 

conformidad CO/1 las Normas Internacionales de Auditoría. 


Este documento del de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) publicado 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas dc 
España, con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso ue IFAC. El proceso seguiuo 
para la lrauucción de este documento ha sido considerado por IFAC y la traducción se ha llevado a cabo ue 
acucruo con el documento de política "Política de Traducción y Reproducción de Normas publicadas pOI' la 
Federación Internacional de Conladores", El texto aprobado de este documento es el quc ha sido publicado 
por IFAC en inglesa. 

Texto en inglés 2013-2015 por la Federación Internacional de Contadores Todos los derechos 

reservados. 

Texto en español © 2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Todos los ucrecl10s 

reservados. 

Fuente original: Handbook oIlnternafional Quolity Control, Review, O/he!' Assurance, ami Re/oled 
Services P/'ol1ollncemenls - 20/3 Edifiol1, Parf / and 11 lSBN: 978-1 -60815-1 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las res[lonsabilidades que ¡iene el auditor con 
respecto a otra información incluida en documentos que contienen estados financieros auditados y el 
correspondiente informe de auditoría. En ausencia de requerimientos específicos en las circunstancias 
concretas de un encargo, la opinión del auditor no cubre la otra información y el auditor no tiene la 
responsahiliuau ue ueterminar si la otra información 5e presenta correctamente o no. Sin 

el auditor examina la otra información porque la ereuibilidau ue los estauos financieros 
auuitados puede verse menoscabada por incongruencias materiales entre los estados financieros 
auditados y la otra información. Al) 

2. 	 En esta NIA por "documentos que contienen los estados financieros auditados" se entiende informes 
anuales (o documentos similares), que se emiten para los propietarios (o interesados similares), que 
contienen los estados financieros auditados y el informe de auuitoría. Esta NIA 
también aplicarse, adaptada según resulte neccsario en las circunstancias concrctas, a otros 
documentos que contiencn los estados financieros auditados, tales como los utilizados en las ofertas 
de valores l . (Rcf: Apartado Al) 

Fecha de entrada en vigor 

3. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a 
partir del 15 de dicierr:bre de 2009. 

Objetivo 

4. 	 El del auditor es responder adecuadamente cuando los documentos que contienen los estados 
financieros auditados y el correspondiente informe de auditoría otra información que pueda 
menoscabar la credibilidad de los estados financieros y del informc de auditoría. 

Definiciones 

5. 	 A efectos dc las NIA, los siguientes términos tienen los que figuran a continuación: 

(a) 	 Otra información: información financiera y no financiera (distinta de los estados financieros 
y del informe de auditoría correspondiente) incluida, por las disposiciones o 
reglamentarias o la costumbre, en un documento que contiene los estados financieros 
audilauos y el informe de auditoría corresponuiente. (Ref: Apartauos 

(b) 	 Incongrucncia: contradicción entre la información contenida en los estados financieros 
audilados y otra información. Una material poner en duda las 
conclusiones de auditoría derivadas ue la evidencia de auditoría obtenida previamente y, 
posiblemente, la base de la opinión del auditor sobre los estados financieros. 

(e) 	 Incorrección en la de un hecho: otra información no relacionaua con cuestiones 
que aparecen cn los estados financieros auditados, que esté incorrcctamente expresada o 
presentada. Las incorrecciones materiales en la de un hecho pueden menoscabar 
la credibílidau del documento que contiene los estados financieros auditados. 

Requerimientos 

Examen de otra información 

6. 	 El auditor examinará la otra información con el fin de identificar 

hubiera, con los estados financieros auditados. 


7. 	 El auditor dispondrá lo necesario con la dirección o con los responsables del gobierno de la entidad 
para obtener la otra información antes de la fecha del informe de auditoría. Si no fuera posible obtener 
toda la otra información antes de la fecha del informe de auditoría, el auditor examinará ésta tan pronto 
como sea factible. Apartado AS) 

Incongruencias materiales 

N1A 200 Obll!til'oS globales del auditor ímlepl'/ld¡"1II1! y rcolí:acüín de la alldi/oría de conformidad con las normas 
imerna('ÍOIwles de oudNaría, apartado 2. 

si las 
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8. en su examen de la otra información, el auditor identifica una incongruencia material, determinará 
si es necesario modificar los estados financieros auditados o la otra información. 

Incongme/ll.:ías materiales identificadas en la otra información obtenida antes de lafecha del informe de ulIilíloría 

9. 	 Si es necesaria la modificación de los estados financieros auditados y la dirección rehúsa hacerlo, el 
auditor expresará una opinión modificada en el informe de auditoría de conrormidad con la NIA 

10. 	 Si es necesaria la modificación de la otra información y la dirección rehúsa hacerlo, el auditor 
comunicará dicha cuestión a los responsahles del de la entidad, salvo que todos ellos 
participen en la dirección de la entidadl; e 

(a) 	 incluirá en el informe de auditoría un párrafo sobre Otnls cuestiones que describa la 
material, de conformidad con la NIA 7064 

; 

retendrá el informe de auditoría; o 

(e) renunciará al encargo si las o reglamentarias así lo permiten. 
(Rcf: Apartados 

lncongmencias materia/es identificadas en aIra infbrmación ohtenida con posterioridad a lafecha del il1fórme 
de auditoría 

11. 	Si es necesaria la modificación de los estados financieros auditados, el auditor los 
requerimientos aplicables de la NIA 560'. 

12. 	 Si es necesaria la modificación de la otra información y la dirección acepta hacerlo, el auditor realizará 
los procedimientos necesarios en las circunstancias. (Ref: Apartado AS) 

13. 	 Si es necesaria [a modificación de la otra informadón y la dirección rehúsa hacerlo, el auditor 
notificará sus reservas en relación con la otra información a Jos responsables del gobierno de la entidad, 
salvo que todos ellos participen en la dirección de la entidad, y adoptará cualquier medida adicional 
que considere adecuada. (Ref: Apartado A9) 

hlcOITecciones materiales en la descripción de un hecho 

14. 	 como resultado del examen de la otra información a efectos de identificar incongruencias 
materiales, el auditor detecta una manifiesta incorrección material en la descripdón de un hecho, 
discutirá la cuestión con la dirección. (Ref: Apartado AlU) 

15. 	 de dicha discusión, el auditor aún considera que existe una aparente incorrección material 
en la descripción de un hecho, solicitará a la dirección que consulte a un tercero cualificado, tal como 
el asesor jurídico de la entidad, y tomará en consideración el ascsoramiento recibido. 

16. 	 Si el auditor concluye que en la otra información existe una incorrección material en la descripción de 
un hecho, que la dirección rehúsa corregir, el auditor notificará sus reservas en relación con la otra 
información a los responsables del gobierno de la entidad, salvo que todos ellos participen en la 
dirección de la entidad, y adoptará medida adicional que considere adecuada. Apartado 
All) 

** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIA 

Respunsabilidades derivadas de reqllerimientos lega/es u rI?,c;rlr.rnl,?l1IarlOs en relación con olra 
información (Ref: Apartado 1) 

NIA 705, Opínlól1l1wdtfícada en el Inlorme emllido por un Gudílo!' independiente. 


NlA 260, Comunicación COI/los responsables del gobíerno de la e//lidud, apanauo D. 


NIA 706, Pcirra}i).\' de éJifasis)' párl'({los sobre airas clles/iones en:d II1fimlle el/I/lido por 1111 audllol" independiel1le, aparlado 8. 


NIA 560, I lechos posti!l'íores al cie!'re, aparlados 10 -17, 
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A 1. 	 El auditor tener adicionales, derivadas de re4uemmentos o 
reglamentarios, en relación con la otra información, que 4ueden fuera del alcance de esta NIA. Por 
ejemplo, jurisdicciones pueden re4uerir 4ue el auditor apli4ue procedimientos a 
una parte de la otra información, lal como datos adicionales o que exprese una OpllllOll 
sobre la fiabilidad de los indicadores de resultado descrÍlos en la otra información. Cuanoo existen 
dichas las responsabilidades aoieionales oc! auditor vienen determinadas por la 
naturaleza oel encargo, así como por legales o reglamentarias y normas 
Si dicha otra información se omite o contiene deficiencias, disposiciones o reglamentarias 
pueden al auditor 4ue dé cuenta de ello en el informe de auditoría. 

Documentos que contienen los es/ados financieros auditados (Ref: Apartado 2) 

Consideraciones para entidades de peque¡]a dimensión 

A2. Salvo que así lo requieran o es menos probahle 4ue las entidades 
de dimensión publiyuen documentos yue contengan estados financieros auditados. Sin 
embargo, un de este tipo de documento sería un informe complementario de Jos responsahles 
del de la entidad requerido por [a normativa. de otra información que puede 
incluirse en un documento que contiene los estados financieros auditados de una entidad de pequeña 
dimensión son un estado de resultados detallado y un informe de 

Definición de otra información (Ref: Apartado 5(a) 

A3. Otra información puede comprender, por 

.. Un informe de la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad sobre las operaciones. 

.. Resúmenes financieros o datos financieros destacables. 

.. Datos sobre la plantíJIa. 

.. Inversiones de capital previstas. 

.. 	 Ratios financieros. 

.. Nombres de los directivos y de los administradores. 


.. Determinados datos tcimestralcs. 


A4. A efectos de las NIA, otra información no comprende, por ejemplo: 


.. 	 U n comunicado de prensa o un escrito de traslado, tal como una carta de presentación, que 
acompaña al documento que contiene los estados financieros auditados y el correspondiente 
informe de auditoría. 

.. 	 lnfonnación contenida en de analistas. 

.. Información contenida en la web dc la entidad. 

Examen de otra información (Ref: Apartado 7) 

AS. La obtención de la otra información antes de la fecha del informe de auditoría permite al auditor 
subsanar oportunamente con la dirección las posibles incongruencias materiales y las aparentes 
incorrecciones materiales en la oescripción de un hecho. Puede resultar útil acordar con la dirección 
la fecha en la que la otra información estará disponihle. 

1 ncongruencias materia les 

Incungruencias maleriales identificadas en la otra in/úrmación ohtenida al1tes de la del informe de 
auditoría (Ref: Apartaoo 10) 

A6. Si la dirección rehúsa modificar la otra 

Consideraciones para las entidades del sector público 
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A7. 	En el sector público, puede no ser posible renunciar al encargo o retener el informe de auditoría. En 
dichos casos, el auditor puede emitir un informe dirigido al órgano legal correspondiente detallando la 
incongruencia. 

Incongmencias materiales identificadas en la otra información obtenida CO/1 posterioridad a la fecha del 
il1forme de a1lditoría (Ref: Apartados 12-13) 

AS. Cuando la dirección acepta modificar la otra información, los procedimientos del auditor pueden 
incluir la revisión de las medidas tomadas por la dirección para asegurarse de que las personas que 
recibieron los estados financieros publicados previamente, el informe de auditoría correspondiente y 
la otra información son informadas de dicha modificación. 

A9. 	Cuando la dirección rehúsa realizar la modificación de la otra información que el auditor considera 
necesaria, entre las medidas adicionales adecuadas que puede adoptar está la de obtener asesoramiento 
jurídico. 

Incorrecciones materiales en la descripción de un hecho (Ref: Apartados 14-16) 

AlO. 	Al discutir con la dirección sobre una aparente incorrección material en la descripción de un hecho, 
el auditor puede no ser capaz de evaluar la validez de alguna información incluida en la otra 
información ni las respuestas de la dirección a las indagaciones del auditor, y puede concluir que 
existen diferencias de juicio o de opinión fundadas . 

Al L 	 Cuando el auditor concluya que existe una incorrección material en la descripción de un hecho que 
la dirección rehúsa corregir, entre las medidas adicionales adecuadas que puede tomar está la de 
obtener asesoramiento jurídico. 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 800 


CONSIDERACIONES ESPECIALES - AUDITORÍAS DE ESTADOS 

FINANCIEROS PREPARADOS DE CONFORMIDAD CON UN MARCO DE 


INFORMACIÓN CON FINES ESPECÍFICOS 


(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a iniciados a del 15 de 
diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

Apartado 

Introducción 

Alcance de esta NIA............................................................................................................................ 1-3 

Fecha de entrada en 4 

Objctivo.............................................................................................................................................. 5 

Dcfin iciollcs ....................................................................................................................................... 6-7 

Req ucrim ¡ClltoS 

Consideraciones para la aceptación del encargo ................................................................................ . S 

Consideraciones para la planificación y realización de la auditoría .................................................. . 9-10 

Consideraciones relativas a la [;)rmación de la opinión y al informe ................................................ .. 11-14 

Guía dc aplicación y otras anotaciones explicativas 

Definición de marco de información con fines AI-A4 

Consideraciones para la aceptación del encargo ................................................................................. A5-AS 

Consideraciones para la planificación y realizaeión de la auditoría.................................................... A9-A12 

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al informe .................................................. A13-A15 

Anexo: Ejemplos de informes de auditoría sobre estados financieros con fines específicos 

cOl1fórmidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASU) publicado 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España, con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAC. El proceso 
para la traducción de este documento ha sido considerado por IFAC y la traducción se ha !.levado a cabo de 
acuerdo con el documento de política "Política de Traducción y Reproducción de Normas publicadas por la 
Federación In/ernacional de Con/adores". El texto aprobado de este doeumento es el que ha sido publicado 
por IFAC en lengua inglesa. 

Texto en © 2013-2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Texto en español © 2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Fuente original: Handbook ai In/ernalíonal Qllality Con/rol, Auditing. Review. O/he!' Assural1ce, (/m! Rela/ed 
Services PronOl/l1cemen/s 2013 Editiol1, Part 1 and ¡¡ ISUN: 978-1-60815-1 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚM~RO 132 de 666 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de información, previsto en artículo 1 1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 15 y se dictan otras disposiciones" 

(a) la del encargo; 

Inh'ouucción 

Alcance de esta NIA 

l. 	 Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) de la serie 100-700 son de aplicación a la auditoría 

de estados financieros. La presente NIA trata de las consideraciones para la aplicación 

de dichas NIA a una auditoría de estados financieros de conformidad con un marco de 

información con fines específicos. 

2. 	 La presente NIA está redactada en el contexto de un conjunto completo de estados financieros 

preparados de conformidad con u n marco de información con fines La NIA 805 1 trata 

de las consideraciones especiales aplicables en una auditoría de un solo estado financiero () de un 

elemento, cuenta o partida específicos de un estado financiero. 

3. 	 Esta NIA no invalida los requerimientos de las demás NJA, ni pretende tratar todas las 

consideraciones que puedan ser aplicables en las circunstancias del encargo. 


Fecha de entrada en vigor 


4. 	 Esta NIA es aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados 

a partir del 15 de diciembre de 2009. 


Objetivo 


5. 	 El del auditor, al ¡¡plícar las NIA en una auditoría de estados financieros preparados de 

conformidad con un marco de información con fines específicos, es tratar de manera adecuada las 

que son aplicables con a: 

(b) 	 la planificación y la realización de dicho encargo; y 

(e) la formación de una opinión y el informe sobre los estados financieros. 

Definiciones 

6. 	 A efectos de las NIA, los términos tienen los significados que figuran a continuación: 

Estados financieros con fines específicos: estados financieros de conformidad 

con un marco de información con fines específicos. (Ref: Apartado A4) 

(b) 	 Marco de información con fines un marco de información financiera 

diseñado para satisfacer las necesidades de información financiera de usuarios 

El marco de información financiera puede ser un marco de fiel o un 

marco de cumplimient02• (Reí': Apartados AI-A4) 

7. 	 La referencia a "estados financieros" en esta NIA significa "un conjunto completo de estados 

financieros con fines incluidas las nota~ explicativas". Las notas explicativas 

normalmente incluyen un resumen de las políticas contables significativas y otra información 

Los del marco de informacÍón financiera aplicable determinan la 

estructura y el contenido de los estados financieros, así como lo que constituye un conjunto 

completo de estados financieros. 

Requerimientos 

Consideraciones para la aceptación del encargo 

Aceptabilidad del marco de ínformociónJlnancíera 

8. 	 La NIA 210 requiere que el auditor determine la aceptabilidad del marco de información financiera 

aplicado para la de los estados financieros~. En una auditoría de estados financieros 

con fines el auditor obtendrá conocimiento de: (Ref: AS-A8) 

(a) 	 la fi nalidad para la cual se han preparado los estados financieros; 

se destina el informe; y (b) 	 los usuarios a 

1 NII\ 805, Consideraciones especiGles- A "di/or;as de 1111 solo estado financiero o de 1111 efemenlO. cllen/a o pa/Nda e.\pec{/icos 

de IIn eswdo finanCiero. 

2 N11\ 200 OIi¡l!lims globales del al/dilo/" il1dependlf!l1le y rl!all'::oción de la allditoría dI! conformidad con los NO/lilas 

li1/emaciol1oles de Al/di/aria, ap~rtado D(a). 

3 NII\ 210, Acuerdo de lo.r térlllinos del encargo de I1l1ditoríll, aparlmlo 6(<1). 
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(c) 	 lns medidas tomadns por la dirección para determinar que el marco de información 
financiera nplicable es aceptable en las circunstancias. 


Consideraciones para la planificación y realización de la auditoría 


9. 	 L1 NIA 200 rcquiere que el auditor cumpla todas las NIA aplicables a la auditoría4
• En la 

planificnción yen la realización de una auditoría de estndos financieros con fines específicos, el 
auditor dcterminará si la aplicación de las NIA requiere consideraciones especiales teniendo en 
cuenta las circunstancias del encargo. (Rcf: Apartados A9-AI2) 

10. 	 L1 NIA 315 (Revisada) requiere que el auditor obtenga conocimiento de la selección y de la 
aplicación de las políticas contables, por parte de la entidad:;. En el caso de unos estados 

financieros preparados en cumplimiento de las disposiciones de un contrato, el auditor obtendrá 
conocimiento de cualquier interpretación significativa del contrato que haya realizado la dirección 

para la preparación de dichos estados financieros. Una interpretación es significativa cuando la 
adopción de otra interpretación raz0nable hubiera producido una diferencia material en la 
información presentada en los estados financieros. 

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al informe 

11. 	 Para rormarse una opinión y emitir el informe de auditoría sohre unos estados financieros con 
fines específicos, el auditor aplicará los requerimientos de la NIA 700('. (Re!": Apartado A13) 

Descripción de/marco de información financiera aplicahle. 

12. 	 La NIA 700 requiere que el auditor evalúe si los estados financieros describen o hacen referencia 
adecuadamente al marco de información financiera aplicable7

. En el caso de estados financieros 

preparados de conformidad con las disposiciones de un contrato, el auditor evaluarú si los estados 
financieros describen adecuadamente cualquier interpretación significativa del contrato sobre el 
que se basan los estados financieros. 

13. 	 La NIA 700 trata de la estructura y el contenido del informe de auditoría. En el caso de un informe 
de auditoría sobre unos estados financieros con fines específicos: 
(a) 	 el informe de auditoría describirá también la finalidad para la cual se han preparado los 

estados financieros y, en caso necesario, los usuarios a quienes se destina el informe, o 
se referirá a la nota explicativa de los estados financieros con fines específicos que 
contenga dicha información; y 

(b) 	 si la dirección puede elegir entre distintos marcos de información financiera para la 

preparación de dichos estados financieros, la explicación de la responsabilidad de la 
direcciónx en relación con los estados financieros también hará referencia a que es 

responsable de determinar que el marco de información financiera aplicable es aceptahle 
en las circunstancias. 

A dvertencia a los lectores de que los estados financieros han sido preparados de cOI?{ormidad con 1//1 morco 
de información COII fines específicos. 

14. 	 El informe de auditoría sobre unos estados financieros con fines específicos incluirá un párrafo tle 
énfasis para advertir a los usuarios del informe de auditoría de que los estados financieros se han 
preparado de conformidad con un marco de información con fines específicos y de que, en 
consecuencia, pueden no ser adecuados para otros fines. El auditor incluirá dicho párraro con un 
título adecuado. (Ref: Apartados AI4-AI5) 

*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Definición de mllrco de información con fines específicos (I~ef: Apartado 6) 

Al. 	 Los siguientes son ejemplos de marcos de información con fines específicos: 

• 	 contabilización con criterios fiscales para un conjunto de estados financieros que acompañan a una 
declaración de impuestos de la entidad; 

N lA 200, apartado 18. 

NIA:1 15 (Revisada) Iden/ificación y mloración de los riesgos de i>u;orrecciól1molerialmedian/e el cO/Jocimienlo de la 
en/idad)' de su en/limo, apanado It(e). 
& NIA 700, !"oJ'lIIociól/ de la opinilÍl1 y emisión del il/¡orllle di' uudi/I.'ria sohre 111.1 es/ados¡;n(lncie/'o.~. 

7 NIA 700, aparlado 15. 
8 U otro término adecuado según el marco legal dc la jurisdicción de que se trate. 
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• 	 contabilización con criterio de caja de la información sobre !lujos de erectivo que tenga que preparar 

una entidad para sus acreedores; 

• 	 las disposiciones sobre información financiera estabkcidas por un regulador con el fin de cumplir los 

requerimientos de dicho regulador; o 

• 	 las disposiciones sobre información financiera de un contrato, tal como una emisión de obligaciones, 

un contrato de préstamo o una subvención. 

A2. 	 Puede haber circunstancias en las que un marco de inl"ormaeión con fines especíricos se base en un 
marco de información financiera establecido por un organismo emisor de normas autorizado o 
reconocido, o por las disposiciones legales y reglamentarias, pero que no cumpla todos los 
re4uerimientos de dicho marco. Un ejemplo es un contrato que re4uiera que los estados financieros se 
preparen de conformidad con la mayoría, pero no con todas, las normas de información financiera de 
la jurisdicción X. Cuando esto es aceptable a erectos del encnrgo, no es adecuado 4ue la descripción 
del marco de información financiera aplicable en los estados financieros con fines específicos dé a 
elltender que se cumple plenamente el marco de información financiera establecido por las 
disposiciones legales o reglamentarias o por el organismo emisor de normas autorizado o reconocido. 
En el ejemplo allterior relativo al contrato, la descripción del marco de información financiera aplicable 
puede hacer referencia a las disposiciones sobre información financiera del contrato, en vez de hacer 
cualquier re ferencia a las normas de información financiera de la jurisdicción X. 

AJ. 	 En las circunstancias descritas en el apartado A2, es posible 4ue el marco de información con fines 
específicos pueda no ser un marco de imagen fiel, aun4ue el marco de información financiera sobre el 
que se base sí lo sea. Esto se debe a que el marco de información con fines especíl"icos puede no cumplir 
todos los requerimientos del marco de información fillanciera establecido por el organismo emisor de 
normas aulorizado o reconocido, o por las disposiciones legales o reglamentarias, 4ue sean necesarios 
para que los estados financieros se presenten fielmente . 

A4. 	 Los es tados finllncieros preparados de conformidad con un marco de información con fines específicos 
pueden ser los únicos estados financieros 4ue prepara una entidad. En estas circunstancias, dichos 
estados financieros pueden ser ut ilizados por usuarios dislintos de a4uéllos para los que se diseñó el 
marco de información financiera. A pesar de la amplia distribución de los estados financieros e n dichas 
circunstancias, éstos se consideran estados financieros con fines específicos a efectos de las NIA. Los 
re4uerimientos de los apartados 13-14 tienen como finalidad evitar malentendidos con respecto a la 
finalidad para la que se han preparado los estados financieros. 

Consideracioncs para la aceptación del cncargo 

Acepfabilidad del marco de il7/órmaciónflnanciera (Ref: Apartado 8) 

AS. 	 En el caso de estados financieros con fines específicos, las necesidades de información financiera de 
los usuarios a quienes se destina el informe son un factor clave para determinar la aceptabilidad del 
marco de información financiera ¡¡plicado en la preparación de los estados financieros. 

AG. 	 El marco de información financiera aplicable puede abarcar las normas de información financiera 
establecidas por un organismo emisor de normas autorizado o reconocido para promulgar normas sobre 
estados financieros COl ~ fines específicos. En este caso, se p~esumirá que estas norm¡¡s son aceptables 
para dicha finalidad si el organismo sigue un proceso establecido y transparente, en el que haya una 
deliberación yen el que se teng¡¡n en cuenta los puntos de vista de interesados relevantes. En algunas 
jurisdicciones, las disposiciones legales o reglamentarias pueden prescribir el marco de información 
financiera 4ue debe utilizar la dirección para l¡¡ preparación de estados financieros con fines específicos 
de un determinado tipo de entidad. Por ejemplo, un regulador puede est¡¡blecer disposiciones de 
información financiera para cumplir los requerimientos de dicho regul¡¡dor. Salvo indicación en 
contrario, se presume 4ue dicho marco de información financiera es aceptable para los estados 
financieros con fines específicos preparados por dichas entidades. 

A7. 	 Cuando las normas de información financier¡¡ mencionadas en el apartado A6 son complementadas por 
rC4uerimientos legalcs o reglamentarios, la NIA 210 requiere 4ue el auditor determine si existen 
conflictos entre las normas de información financiera y los re4uerimientos adicion¡¡les, y prescribe las 
medidas 4ue debe lomar el auditor en el cas,) de 4ue existan dichos conflictos9

. 

AB. 	 El marco de información financiera aplicable puede abarcar las disposiciones sobre información 
finnnciera de un contrato, o fuentes dis tintas de las descritas en los apartados AG yA7. En este caso, 
para determinar la aceptabilidad del marco de información financiera en las circunstancias del encargo, 
es necesario considerar si el marco presenta los ¡¡tributos 4ue muestran habitualmente los m¡¡rCOS de 
información financiera aceptables t¡¡1 como se describen en el Anexo 2 de la NIA 210. En el C¡¡So de un 
marco de información con fines específicos, la importancia relativa para un determinado encargo de 

N 11\ 2 10, npnrtado 18. 
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cada uno de los atribulos de los que disponen normalmenl~ los marcos de información financiera 
aplicables es una cuestión de juicio profesional. Por el vendedor y el comprador pueden haber 
acordado que para sus necesidades son adecuadas unas eslimaciones muy prudentes de las correcciones 
v~ lorativas de cuentas incobrables, con la finalidad de establecer el valor del patrimonio neto de una 
entidad en la fecha de su venta, aunque dicha información financiera no sea neutral cuando se compara 
con información financiera preparada de conformidad con un marco de información con fines 

Consideraciones para la rlaníficación y realización de la auditoría (Ref: Apartado 9) 

A9. 	 La NIA 200 requiere que el auditor (a) los requerimientos de ética aplicables, incluidos los 
relativos a la independencia, en relación con los encargos de auditoría de estados financieros y (b) todas 
las NrA aplicables a la auditoría. También exige que el auditor cumpla cllda uno tle los requerimientos 
de una NIA salvo que, en las circunstancias de la auditoría, no sea aplicable la totalidad de la NIA {} el 
requerimiento no sea aplicable porque incluya una condición y la condición no concurra. En 
circunstancias excepcionales, el auditor puede considerar necesario no cumrlir un requerimiento 
aplicable de una NfA medj¡,nte la aplicación de procedimientos de auditoría alternativos para alcanzar 
el objetivo de dicho requerimiento lO• 

AI0. 	 La aplicación dc algunos de los requerimientos de las NIA en una auditoría de estados financieros con 
fines específicos puede requerir una consideración especial por parte del auditor. Por ejemplo, en la 
NIA los juicios sobre las cuestiones que son materiales para los usuarios tic los estados financieros 
se basan en la consideración de las necesidades comunes de información financiera de los usuarios en 
su conjunto ll . Sin embargo, en el caso de la auditoría de estatlos financieros con fines 
dichos juicios se basan en la consideración de las necesidades de información financiera de los usuarios 
a se destina el informe. 

Al!. 	 En el caso de estHdos financieros con fines tales como los preparados de conformidad con 
los requerimientos de un contrato, la dirección puede acordar con los usuarios a quienes se destina el 
informe, un umbral por debajo del cual las incorrecciones identificadas en el curso de \a auditoría no 
serán () ajustadas. La existencia de dicho umbral no exime al auditor del requerimiento de 
determinar la importancia relativa de conformidad con la NIA 320 con fines de planificación y 
ejecución de la auditoría de los estados financieros con fines 

A 12. 	 LI comunicación con fos responsables del gobierno de la entidad de conformidad con las NIA se basa 
en la relación entre dichos responsables y los estados financieros sometidos a auditoría, en concreto, 
cuando los responsables del de la entidad tienen la responsabilidad de supervisar la 
preparación de dichos estados financieros. En el caso de estados fínancieros con fines específicos, los 
responsables del gobierno de la entidad puede que no esa responsabilidad; por ejemplo, cuando 
la información financiera se prepare únicamente para ser utilizada por la dirección. En dichos casos, 
es posible que los requerimientos de la NIA no sean aplicables a la auditoría de los estados 
financieros con fines específicos, salvo cuando el auditor también sea responsable de la auditoría de 
los estados financieros de la entidad con fines generales o, por ejemplo, cuando haya acordado con los 
responsables del gobierno de la entidad comunicarles las cuestiones relevantes identificadas en el curso 
de la auditoría tle los estados financieros con fines 

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al informe Apartado 11) 

A 13. El Ancxo ele esta NIA contiene ejemplos de informes de auditoría sobre estados financieros con fines 

Advertencia a lus leclores de que los estados financieros han sido de conformidad con un marco 

de información confines específicos Apartado 14) 

A14. 	 Los estados financieros con fines pueden ser utilizados con propósitos tlistintos de aquéllos 
a los que estaban destinados. Por un regulador puede que determinadas entidades 
hagan públicos los estados financieros con fines Con el fin de evitar malentendidos, el 
auditor advierte a los usuarios del informe de auditoría de que los estados financieros han sido 
preparados de eonformidad con un marco de información con fines específicos y de que, en 
consecuencia, pueden no ser adecuados para otros fines. 

Res/ricción a la dislribución o a la utilización Apartado 14) 

A15. 	 Además de la advertencia requerida por el apartado 14, el auditor puede considerar adecuado indicar 
que el informe tle auditoría está destinado únicamente a unos :Jsuarios Dependiendo de las 
disposiciones y de cada jurisdicción, esto se puede lograr mediante la restricción 

10 NII\ 200, apanados 14, 18 Y 22-23. 
11 NII\ 320, Impo/fanda relalim o maJe/latidad el! la planificación y eJecución de la (lmlilo/"ía, aparlado 2 
12 NIA 260, COllllll1lcoción con 10.< responsables del Kohíenro de la entidad. 
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a la distribución o a la utilización del informe de auditoría. En estas circunstancias, el párrafo al que se 
refiere el apartado 14 se puede ampliar para incluir estas olras cuestiones, modíl'icando, en 

consecuencia, ellítul0. 
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Anexo 

(Ref: Apartado A13) 

Ejemplos de informes de auditoría sobre estados financieros con fines específicos 

• 1; Informe de auditoría sobre un conjunto completo de estados financieros preparados de 

conformidad con las disposiciones sobre información financiera de un contrato (a los efectos de este 

ejemplo, un marco de cumplimiento). 

• 2: Informe de auditoría sobre un conjunto de estados financieros preparados de 

conformidad con criterios fiscales de contabilización de la Jurisdicción X (a los efectos de este 

ejemplo, un marco de cumplimiento). 

• 3: Informe de auditoría sobre un conjunto completo de estados financieros de 

conformidad con las sobre informaci6n financiera establecidas por un regulador (a los 

efectos de este un marco de imagen fiel). 
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Las circunstancias incluyen lo siguiente: 

.. Los estados financieros hall sido preparados por la dirección de la entidad, de conformidad con 
las disposiciones sobre información financiera de un contrato (es decir, un marco de información 
con fines específicos) con el fin de cumplir con lo establecido en dicho contrato. La dirección 110 

puede elegir entre distintos marcos de información financiera. 

.. El marco de información financiera aplicable es un marco de cumplimiento. 

.. Los términos del encargo de auditoría renejan la descripción de la responsabilidad de la 
direcciólI que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

• Se restringen la distribución y la utilización del informe de auditoda. 
INFORME DE iNDEPENDIENTE 

[Deslinatario correspondiente J 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABC, que comprenden el balance de situación 

a 31 de diciembre de 20Xl, el estado de resultados, el estado de cambios en el patrimonio neto yel estado de 

llujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen de las polílicas 

contables y otra información explicativa. Los estados financieros han sido preparados por la 

dirección de la sociedad ABC sobre la base de las relativas a infórmación financiera de la Sección 

Z del contrato de fecha I de enero de 20Xl suscrito entre la sociedad ABe y la sociedad DEF (Hel 

Responsabilidad de la dirección! en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos dc conformidad con las 

sobre información financiera de la Sección Z del contrato, y del control interno que la dirección 

considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida 

a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basada en nuestra 

auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 

Dichas normas que cumplamos los re{luerimientos de así como que planifiquemos y 

la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 

incorrección materiaL 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes 

y la inrormación revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del del 

auditor, incluida la valoración de los de incorrección material en los estados financieros, debida a fraude 

o error. Al efectuar dichas valoraciones del el auditor tiene en cuenla el control interno relevanle para la 

preparación por parle de la entidad de los eSlados financieros, con el fin de diseñar los procedimientos de 

auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión 

sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación 

de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la 

dirección, así como la evaluación de la global de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido una base suficiente y adecuada 

para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 

En nuestra opinión, los estados financieros de la sociedad ABC para el terminado a 31 de diciembre 

de 20X I han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones sobre 

información financiera de la Sección Z del contrato. 

Base contable y restricción a la distribución y a la utilización 

Sin que elio efecto sobre nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota X a los estados 

en la que se describe la base contable. Los estados financieros han sido para permitir a la sociedad 

U otro término adecuado sc~ún el marco legal de la jurisdicción de que se I.rate. 
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DECRETO NUMERO 132 de Hoja 673 

medio del se modifica parcialmente marco técnico normativo de las normas 
aseguramiento la información, previsto en el artículo 1 1.1., del Libro 1, 2, Título 1, 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

ABe cumplir las disposiciones de información financiera del contrato anteriormente mencionado. En 

consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestro informe se dirige 

únicamente a las sociedades ABe y DEF, Y no debe ser distribuido ni utilizado por distintas de las 

sociedades ABe y DEF. 

[Firma del audí lor J 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor J 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1 ., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Ejemplo 2: 

Las circunstancias incluyen lo siglliente: 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la direcciólI de una sociedad, de conformidad 

con criterios fiscales de contabilización de la .Jurisdicción X (es decir, un marco de información 

con fines específicos) con el fin de facilitar a los socios la preparación de sus declaraciones 

individuales del impuesto sobre beneficios. La dirección no puede elegir entre distintos marcos 

de información financiera. 

• 	 El marco de informaciólI financiera aplicable es un marco de cumplimiento. 

• 	 Los términos del encargo de auditoría renejan la descripción de la responsabilidad de la 

dirección que recoge la NJA 210, en relaciólI con los estados financieros. 

• 	 Se restrillgen la distribución y la utilización del informe de auditoría. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

[Deslinalario correspondienle1 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABC, que comprenden el balance de situación 

a 31 de diciembre de 20Xl, el estado de resultados correspondiente al ejercicio terminado en dicha fecha, así 

como un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. ws estados 

financieros han sido preparados por la Dirección con criterios fiscale s de contabilización de la Jurisdicción X. 

Responsabilidad de la dirección 2 en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con criterios 

fiscales de contabilización de la Jurisdicción X, y del control interno que la dirección considere necesario para 

permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basada en nuestra 

auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 1nternacionales de Auditoría. 

Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética así como que planifiquemos y ejecutemos la 

auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 

incorrección material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes 

y la información revclada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados depen<.len del juicio del 

auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección malerial en los eslados financieros, debida a fraude 

o error. Al efecluar dichas valoraciones del riesgo, el auditor liene en cuenla el control interno relevanle para la 

preparación por parle de la entidad de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de 

auditoría que sean adecuados en función de las circunslancias y no con la finalidad de expresar una opinión 

sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación 

de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la 

dirección, así como la evaluación de la presentación global de los es lados financieros . 

Consideramos que la evidencia de audiloría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 

para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 

En nueslra opinión , los eSlados financieros de la sociedad AUC para el ejercicio terminado a 31 de diciembre 

de 20X 1 han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con ldescripción dc la 

legislación de impuestos sobre beneficios aplicable] de la Jurisdicción X. 

Base contable y restricción a la distribución y utilización 

Sin que ello tenga efecto sobre nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nola X de los estados financieros, 

en la que se describe la base conlable. ws estados financieros han sido preparados para facilitar a los socios de 

la sociedad ABC la preparación de sus declaraciones individuales del impuesto sobre beneficios. En 

U otro término adecuado scglín el marco legal de la juris<.liccilín <.le quc sc tratc. 
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medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

los estados financieros pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestro informe se dirige 

únicamente a la sociedad ABC y no debe ser distribuido ni utilizado por partes distintas de la sociedad ABC () 

a sus socios. 

[Firma del auditor) 

del informe de auditoría] 

(Dirección del auditor] 
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"Por medía del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Título 1, del 

2420 2015 Y se dictan otras disposiciones" 

Ejemplo J: 

• 	 Las circunstancias incluyen lo siguiente: 

• 	 Los estados financiel"Os han sido preparados por In dÍl"ección de la entidad, de conformidad con 
las d sobre información financiera establecidas por un regulador decir, UII marco 
de información con fines específicos) con el fin de cumplir los requerimientos de dicho regulador. 
La dirección 110 puede elegir entl'e distintos marcos de información financiera. 

• 	 El marco de información financiera aplicable es un marco de imagen fiel. 

• 	 Los términos del encargo de auditol'ía renejan la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

• 	 No se restringen la distribución ni la utilización del informe de auditoría, 

• 	 El párrafo sobre otras cuestiones se refiere al hecho de que el auditor también ha emitido un 
informe de auditoría sobre estados financieros preparados por la sociedad ABe para el mismo 
periodo de conformidad con un marco de información con fines generales. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondienle J 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABe, que comprenden el balance de situación 

a 31 de diciembre de 20Xl, el estado de resultauos, el estatlo de cambios en el patrimonio neto y el estado de 

de efectivo correspondienies al terminado en dicha así como un resumen de las políticas 

conlables y otra información explicaliva. Los estados financieros han sido preparados por la 

dirección sobre la b<lse de las sobre información financiera de la Sección Y tle la Norma Z. 

Responsabilidad de .Ia dirección3 en relación con los estados financieros 

L1 tlirección es responsable de la y presenlación fiel de los estados financieros adjuntos de 

Cllnrormidad con las tlisposiciones sobre información financiera tle la Sección Y tle la Norma Z4, y del conlrol 

in lema que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 

incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nueslra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros adjuntos basad<l en nuestra 

auditoría. Hemos llevado a cabo nueslra auditoría de conformidad con las Normas Inlernacionales ue Audiloría. 

Dichas normas exigen que cumplamos los requerimienlos de !Isí como que planifiquemos yejeculemos 

la auuÍloría con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de 

incorrección malerial. 

Una audiloría conlleva la de para obtener evidencia de audiloría sobre los importes 

y la información revelada en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del del 

incluida la valoración de los de incorrección maleríal en los estados financieros, dehida a fmude 

o error. Al efectuar dichas valoraciones del el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 

preparación y presentación fiel~ por parte de la entidad de los estados financieros, con el fin de diseñar los 

procedimientos de auditoría que sean adecuados en [unción de las y no con la fin!llidad de 

expresar una opinión sobre la dicacia del conlrol interno de la entidad!>. Una audiloría también incluye la 

li ()tro térmillo adet:uado según el marco legal de la jllrísdícc;tÍn de que se trate, 

Cuando la respollsabilidad de la direccítÍn sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel. la redacclcín 
p()<lni ser la siguiente "La direcciól1 es responsable de la preparación de estados financieros que exprescn la imagen fíel dc cnnformidml 
con las disposiciones sobre información lInancíera de la Sección Y de la Norma Z y del .• 

5 En el caso de la ¡¡Ola 4, la redacción podrá ser la siguiente: "Al efectuar dichas valoraci()nes del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el conlrol interno relevante para la prepilfación por parle de la entidad dc I()s estados financieros que expresen la imagen fiel. con 
el fin de diseñar los procedimientos de audit()ría que sean adecuados en funcí,ín de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar 
una opinión sohre la eficacia uel control interno de la entidad." 
6 En circunstancias las que el auditor tenga. asimismo. In respollsahilidad de expresar una ()pinión sobre la eficacia del 
control interno junto con la auditoría de los estad()s financieros, esta frase se podrá redactar com() "Al efeclUar dichas valoraciones 
del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación p()r parle de la entidad de los 
estados financieros, con el fin de diseñar los pr()cedimientos de auditoría que .'ean adecuad()s en función de las circunstancias" En el caso 
de la nota 4, la redacción podrá ser la siguiente: "Al efectuar dichas valoraciones del riesgo. el auditor tiene ell cuenta el cOlllrol interno 
relevante para la preparación por parte de la elllid,rd de los estados financieros que expresen la illl~gen fiel, con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adCCll~(los en Illllción de las circunstancias". 
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"Por medio del cual se modi"fica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones 

contables realizadas por la dirección, así como la evaluaci6n de la presentaci6n global de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 

para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 

En nuestra opinión, los estados financieros expresan la imagen fiel de (o presentan fielmente. en lodos los 
aspectus materiales,) la situación financiera de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20X 1, así como de sus 

resultados y Ilujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha de conformidad con las 

disposiciones sobre información financiera de la Sección Y de la Norma Z. 

Base contable 

Sin que ello tenga efecto sobre nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota X de los estados financieros, 

en la que se describe la base contable. Los estados financieros han sido preparados para permitir a la sociedad 

AJ3C cumplir los requerimientos del Regulador DEF. En consecuencia, los estados financieros pueden no ser 

apropiados para otra finalidad. 

Párra ro sobre otras cuestiones 

La sociedad ABC ha preparado por separado unos estados financieros para el ejercicio terminado a 31 de 

diciembre de 20XI, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, sobre los que 

emitimos un informe de auditoría por separado, con fecha 31 de marzo de 20X2, dirigido a los accionistas de 

la sociedad AJ3C. 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 805 


CONSIDERACIONES ESPECIALES - AUDITORÍAS DE UN SOLO ESTADO 

FINANCIERO O DE UN ELEMENTO, CUENTA O PARTIDA ESPECÍFICOS DE 


UN ESTADO FINANCIERO. 


(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de 
diciembre de 2009) 

CONTENIDO 

Apartado 

Introducción 

Alcance de esta NIA ........................................................................................................................... 1-3 

Fecha de entrada en 4 

Objetivo ........... :................................................................................................................................. 5 

Definiciones ....................................................................................................................................... 6 
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Consideraciones para la planificación y realización de la auditoría ................................................... AlO-AI4 

Consideraciones relativas a [a formación de la opinión y al informe ..................... , ............................ A 15--A18 

Anexo 1: de elementos, cuentas o partidas específicos de un estado financiero. 

Anexo 2: Ejemplos de informes de auditoría sobre un solo estado financiero y sobre un 
elemento específico de un estado financiero. 

La Norma Internacional de Auditoría (NIA) 805, Consideraciones especiales-Auditorías de 
financiero o de un elemento, Cl/en/a o par/ida de un estado financiero, 

la NIA 200, O~ietivos del al/dilor indepem/iente y realización de 
las Normas In/emociona/es de Audi/oría. 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) publicado 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido traducido al por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España, con las aportaciones de la Federación de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el de IFAC. El proceso ""!"Ul\J'V 

para [a traducción de este documento ha sido considerado por IFAC y la traducción se ha llevado a cabo de 
acuerdo con el documento de política "Polí/ica de Traducción y Reproducción de Normas publicadas por la 
Federación Internacional de Contadores". El texto de este documento es el que ha sido publicado 
por fFAC en inglesa. 

Texto en inglés © 2013-2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Texto en © 2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Fuente Handbook of Interna/lonal Quality Control, Allditlng, Review, O/her Assurance, ami Re/a/ed 

Services Pronoul1cements 201 J Ecli/ion, Part I and 11 ISBN: 978-1-60815-1 
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DECRETO NÚMERO 	 de 

"Por medio cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo normas de 
aseguramiento la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte Título 1, del 

Decreto 2420 2015 Y se dictan otras disposiciones" 

El del al 
elemento, cuenta o partida 

Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) de la serie 100-700 son de a la auditoría 
de estados financieros y, cuando se aplican a la auditoría de otra información financiera histórica, 
se deben a las Esta NIA trata de las consideraciones 

1"-"_"""'"' para la aplicación de dichas Normas Internacionales de Auditoría a la auditoría de un 
solo estado financiero o de un cuenta o partida específicos de un estado financiero. El 
estado financiero o el elemento, cuenta o partida de un estado financiero haber 
sido preparado de conformidad con un marco de información con fines generales o con fines 

Si se han de conformidad con un marco de información con fines 
específicos, también es de aplicación a la auditoría la NIA 8001

• (Ref: Apartados AI-A4) 

2. 	 Esta NIA no es de aplicación al informe del auditor de un componente que se emita como resultado 
del realizado sobre la información financiera de un a petición del equipo del 
encargo del grupo a efectos de la auditoría de los estados financieros del grupo. la NIA 
6002). 

3. 	 Esta NIA no invalida los requerimientos de las demás NIA, ni pretende tratar todas las 
consideraciones que puedan ser relevantes en las circunstancias del encargo. 

Fecha de entrada en 

4. 	 Esta NIA es aplicable a la auditoría de un solo estado financiero o de un cuenta o partida 
correspondientes a periodos iniciados a del 15 de diciembre de 2009. En el caso de auditorías 
de un solo estado financiero o de elementos, cuentas o de un estado financiero 
preparados a una determinada esta NIA es aplicable a la auditoría de dicha información 
preparada a una fecha a del 14 de diciembre de 2010. 

Objetivo 

las NIA en la auditoría de un solo estado financiero o de un 
de un estado financiero, es tratar adecuadamente las 

consideraciones que son relevantes con a: 

5. 

(a) 	 la aceptación del encargo; 

(b) 	 la planificación y la de dicho encargo; y 

(c) 	 la formación de una opinión y el informe sobre el estado financiero o sobre el 
cuenta o partida de un estado financiero. 

Definiciones 

6. 	 A efectos de esta los siguientes términos tienen los que a con!Ínuación: 

(a) 	 "Elemento de un estado financiero" o "elemento" significa un "elemento, cuenta o partida 
de un estado financiero". 

(b) 	 "Normas Internacionales de Información Fínanciera«» se refiere a las Normas 
Internacionales de Información Financiera emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (International Standards Board); y 

(c) 	 Un solo estado financiero o un elemento de un estado financiero comprendc 
las 
un resumen de las políticas contables 

notas Las notas explicativas, normalmente, incluyen 
y otra información relevante para el 

estado financiero o para el elemento. 

Requerimientos 

Consideraciones para la aceptación del encargo 

NIA 800, Consideraciones especiales Audilf¡rias de estados J/llanclervs preparados de conformidad con /1/1 marco de 
información con fines eS¡ii!c{ficOS. 


2 NlA 600, Conste/eracíones especiales - Auditoria.> de estados jinm;cíems de g/"llfJOS (incll/ido ellrabqjo de los auditores de los 

componen/es). 
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Aplicación de las NIA 

7. 	 Ll NIA 200 requiere que el auditor cumpla todas las NIA aplicables a la auditorÍa1. En el caso de 
la auditoría de un solo estado financiero o de un elemento específico de un estado financiero, dicho 
req uerimiento es de aplicación independientemente de si el auditor también ha sido contratado 
para auditar el conjunto completo de los estados l'inancieros de la entidad. Si el auditor no ha sido 
contratado tamb ién para auditar el conjunto completo de los estados financieros de la entidad, el 
auditor determinará si la auditoría de un solo estado financiero o de un elemento específico de 
dichos cstados financieros es factible, de conformidad con las NIA. (Ref: Apartados A5-A6) 

Determinación de la aceptabilidad del marco de información jinanciera 

8. 	 La NIA 210 requiere que el auditor determine la aceptabilidad del marco de información financiera 
que ha sido aplicado en la preparación de los estados financieros4

• En el caso de la auditoría de un 
solo estado financiero o de un elemento específico de un estado financiero, incluirá determinar si 
la aplicación del marco de información financiera tendrá como resultado un a presentación que 
revele información adecuada que permita, a los usuarios 1 quienes se destina el informe, entender 
la información que proporciona el estado financiero o el elemento, así como determinar el efecto 
de las transacciones y de los hechos materiales sobre ia información que proporciona el estado 
financiero o el elemento. (Ref: Apartado A7) 

Forma de la opinión 

9. 	 La NIA 210 requiere que los términos del encargo de auditoría acordados incluyan la estructura 
prevista de cualquier informe que haya de emitir el auditor". En el caso de una auditoría de un solo 
estado financiero o de un elemento específico de un estado financiero, el auditor considerará si la 
forma prevista de la opinión es adecuada , teniendo en cuenta las circunstancias. (Ref: Apartados 
A8-A9) 

Consideraciones para la planificación y realización de la auditoría 

10. 	 La NIA 200 establece que las NIA están redactadas en el contexto de una auditoría de estados 
financieros. Cuando las NIA se apliquen a auditorías de otra información financiera histórica, se 
adaptarán en la medida en que lo requieran las circunstancias(',? En la plani ficación y en la 
realización de la auditoría de un solo estado financiero o de un elemento específico de un estado 
financiero, el auditor adaptará todas las NIA aplicables a la auditoría en la medida en que lo 
requieran las circunstancias del encargo, (Ref: Apartados A lO-A14 ) 

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y a los informes 

11. 	 Para formarse una opinión y emitir un informe sobre un solo estado financiero o sobre un elemento 
específico de un estado financiero, el auditor aplicará los requerimientos de la NIA 
700,Nadaptados, según corresponda, a las circunstancias del encargo. (Rcf: Apartados A 15-A16) 

Informes sobre el conjlll1to completo de estados/inancieros de la entidad y sobre I/n solo estado financiero o 
sobre un elemento e~pecí¡¡co de dichos estadosjinancieros 

12. 	 Si el auditor acepta un encargo para emitir un informe sobre un solo estado financiero, o sobre un 
elemcnto específico de un estado financiero, al mismo tiempo que para auditar el conjunto 
completo de estados financieros de la entidad, el auditor expresaní una opinión por separado para 
cada encargo. 

13. 	 Un solo estado financiero auditado o un elemento específico auditado de un estado financiero 
pueden hacerse públicos a la vez que el conjunto completo de estados financieros auditados de la 
entidad. Si el auditor concluye que la presentacióll del estado financiero o del elemento específico 
de un estado financiero no los distingue suficientemente del conjunto completo de estados 
financieros , el auditor solicitará a la dirección que rectifique la presentación. Sin periuicio de lo 
dispuesto en los aparlados 15 y 16, el auditor también difercnciará la opinión sobre un solo estado 
financiero o sobre el elemento específico de un estado financicro, de la opinión sobre el conjunto 

NlA 200 Ohjeliros gtotlales del ollditor inde(lel1lli/''''e )' reolcocíón de lu olldiloría de conforlllidad con 11/.1' " "1'111(/5 

illfernClcionates de Olldilorío, apartado 18, 
4 N lA 210, I/cllerdo de los lérlllino;> del encargo de IIudit"r;o, apanado 6(a), 

NIA 2 10, apanado 10(e). 
6 NlA 200, apanado 2, 

[n el Apanado 13(1) de la NtA 200 se explica 4"': d ténll illo "~: : tados fillancieros" normalmente se refiere a un conjunto 
completo de estados financieros estahlecido por tos req\lerimientos dellllarco de información financiera aplicahle. 

8 NIA 700, Forlllación de ta opinión y emisión del inforllle de (/lIdil/;ría sobl'e tos eSladosflnanciel'Os, 
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completo de 110 


opinión sobre un solo estado financiero o sobre un elemento 

hasta que no se haya satisfecho de la diferenciación. 


Opinión párrafo de énfasis o párrafo sobre otras cuestiones en el informe de auuitorÍa sobre el 
conjunto completo ue estados Hnanderos de la entidad 

14. 	 Si la opinión del auditor sobre el conjunto completo de estados financieros de la entidad es una 
opinión modificaua, o si dicho informe incluye un párrafo de énfasis o un sobre otras 
cuestiones, el auditor determinará el efecto que esto pueda tener sobre el informe de auditoría 
sobrc un solo estado finandero o sobre un elemento específico de dichos estados financieros. 
Cuando se considere adecuado, el auuitor expresará una opinión modificada sobre el estado 
financiero o sobre el elemento de un estado financiero, o incluirá un párrafo ue énfasis 
o un párrafo sobre otras cuestiones en su informe ue auuitoría, corresponua. (Ref: Apartado 
A17) 

15. 	 Si el auditor concluye que es necesario expresar una opinión desfavorable o la opinión 
sobre el conjunto completo de estados financieros de la entiuad, la NIA 705 no al auuitor 
la inclusión en el mismo informe ue auditoría de una opinión no modificada sobre un solo estauo 
financiero que forme parle de dichos estados financieros o sobre un elemento que sea 
parte de uichos estados financieros'). Esto se debe a que una opinión no modincaua sería 
contradictoria con la desfavorable o con la denegación ue opinión sobre el conjunto 
completo de estados financieros de la entidad, en su conjunto. Apartado A18) 

16. 	 Si el auditor concluye que es necesario expresar una opinión uesfavorable () denegar la opinión 
sobre el conjunto completo de estados financieros de la entiuad, en su conjunto, pero, en el 
contexto de una auditoría separada sobre un elemento específico que está incluido en dichos 
estados financieros, el auditor considera, sin embargo, que resulta apropiauo expresar una opinión 
no modificada sobre dicho elemento, sólo lo hará si: 

(a) 	 las dispusiciones o reglamentarias no lo prohíben; 

(b) 	 la opinión se expresa en un informe de auditoría que no se publica conjuntamente con el 
informe de auditoría que contiene la opinión desfavorable o la uenegación de opinión; y 

(c) 	 el elemento no constituye una parte importante del conjunto completo de 
estauos financieros de la entidau. 

17. 	 El auuitor no una o·pinión no modificaua sobre un estado financiero que forme parte ue 
un conjunto completo de estados financieros si ha expresado una opinión ucsfavorablc () ha 
denegado la opinión sobre los estados financieros en su conjunto. Esto es así incluso cuanuo no se 
publique el informe uc auditoría sobre un solo estauo financiero conjuntamente con el informe de 
auditoría que contiene la opinión uesravorable o la denegación de opinión. Esto se debe a que se 
considera que un solo estado financiero constituye una importante de dichos estauos 
financieros. 

*** 

Guia de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIA (Ref: Apartauo 1) 

Al. 	 En la NIA 200 se define ellérmino "información financiera histórica" como información relativa 
a una entidad ueterminada, en términos financieros y obtenida principalmente del 
sistema contable de la entidad, acerca de hechos económicos ocurridos en periodos de tiempo 
anteriores o de condiciones o circunstancias económicas de fechas anteriores 10. 

A2. 	 En la N lA 200 se define el término "estados fínaneieros" como una estructurada de 
información financiera histórica, que incluye notas cuya finaUuau es la ue informar 
sobre los recursos económicos y las obligaciones de una entidau en un momento determinado o 
sobre los cambios registrados en ellos en un periodo de tiempo, ue conformiuau con un marco ue 
información financiera aplicable. El término normalmente se refiere a un conjunto completo de 

9 NIA 70S, Opil1uiulllodificada en el informe emitido por 1111 audilor iudepel/(lienle, apartaúo 15. 
10 N lA 200, apanado 13(g). 
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estados financieros establecido por los requerimientos del marco de información financiera 
aplicable 11. 

Al. 	 Las NJA están redactadas en el contexto de una auditoría de estados rinancieros l2. Cuando se 
apliquen a auditorías de otra información financiera histórica, tal como un solo estado financiero 
o un elemento específico de un estado financiero , se adaptarán en la medida en ljuc lo requieran 
las circunstancias. Esta NIA sirve de ayuda a este respecto. (En el Anexo 1 se proporcionan 
ejemplos de dicha otra información financiera histórica). 

A4 . 	 Un encargo de seguridad razonable, ljue no sea una auditoría de información financiera histórica, 
se realiza de conformidad con la Norma J nternacional sohre Encargos de Aseguramiento 
(International Standard on Assurance Engagements (ISAE)) 3000 11 . 

Consideraciones para la aceptación del encargo 

Aplicación de las N/A (Ref: Ar1rtado 7) 

AS. 	 La NIA 200 requiere que el auditor cumpla (a) los reljuerimientos de ética aplicables, incluidos 
los relativos a la independencia, en relación con los encargos de auditoría de estados financieros 
y (b) todas las NIA aplicables a la auditoría. Asimismo, requiere ljue el auditor cumpla todos los 
requerimientos de una NIA, salvo que, en las circunstancias de la auditoría, no sea aplicable la 
totalidad de la NIA o el requerimiento no sea aplicable porque incluya una condición y ésta no 
concurra. En circunstancias excepcionales, el auditor puede considerar necesario no cumplir un 
requerimiento aplicable de una NIA mediante la aplicación de procedimientos de auditoría 
alternativos para alcanzar el objetivo de dicho reljuerimiento l4 

• 

A6. El cumplimiento de los requerimientos de las NIA aplicahles a la auditoría de un solo estado 
financiero o de un elemento específico de un estado financiero puede no ser factihle cuando el 
auditor no haya sido también contratado para auditar el conjunto completo de los estados 
financieros de la entidad. En estos casos, a menudo, el auditor no tiene el mismo conocimiento de 
la entidad y de su entorno, incluido su control interno, ljue tiene un auditor que también audita el 
conjunto completo de los estados financieros de la entidad. El auditor tampoco tiene la evidencia 
de auditoría sobre la calidad general de los registros contables u otra información contahle ljue se 
consigue en una auditoría del conjunto completo de los estados financieros de la entidad. En 
consecuencia, el auditor puede necesitar evidencia adicional para corroborar la evidencia de 
auditoría obtenida de los registros contables. En el caso de una auditoría de un elemento específico 
de un estado financiero, algunas N lA requieren un trahajo de auditoría ljue puede resultar 
desproporcionado con respecto al elemento ljue se audita. Por eiemplo, aunque, posiblemente, los 
requerimientos de la NIA 570 1) sean aplicahles a las circunstancias de la auditoría de un 
documento contable de cuentas a cobrar, puede no ser factihle el cumplimiento de dichos 
requerimientos debido al esfuerzo de auditoría que se requiere. Si el auditor concluye ljue es 
posible que no sea factible la auditoría de un solo estado financiero o de un elemento, el auditor · 
puede discutir con la dirección la viabilidad de otro tipo de encargo. 

A ceptabil idad de/marco de il1jormación financiera (Ref: Apartado 8) 

A7. 	 Un solo estado financiero o un elemento específico de un estado financiero puede haber sido 
prcparado de conformidad con un marco de información financiera aplicable, que esté basado en 
un marco de información financiera establecido por una organización emisora de normas 
autorizada o reconocida que emite normas para la preparación de un conjunto completo de estados 
financieros (por ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera). En este caso, la 
determinación de la aceptabilidad del marco de información financiera aplicable puede implicar 
considerar si dicho marco incluye todos los requerimientos del marco sohre el que se basa que 
sean aplicables para la presentación de un solo estado financiero o de un elemento específico de 
un estado financiero ljue proporcione la información a revelar adecuada. 

Forma de la opinión (Ref: Apartado 9) 

A8. 	 La forma de la opinión que exprese el auditor dependerá del marco de información financiera y 
de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables 1

('. De conformidad con la NIA 700 J7 
: 

11 N lA 200, apMlado 13(f). 
12 N I A 200, apartado 2. 
13 	 NIEA 1000, I:ncnrgos de Asegl/mmien/o dis/in/os de las al/di/orías o rel'isiones de inform(lciónfinanciem his/órico. 
14 	 NtA 200, apartados 14,18 Y 22-23. 
15 NIA 570, Empresa enf¡lIIcionGmien/o. 
16 NlA 200, apartado 8. 
17 	 NlA 700, aparlados 35·16. 
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(a) 	 cuando exprese una opinión no modificada sobre un conjunto completo de estados financieros 
preparados de conformidad con un marco de imagen fiel, en la opinión del auditor, siempre 
que las disposiciones legales o reglamentarias no establezcan otra cosa, se utilizará una de las 
frases que se indican a continuación: 

(i) 	 los estados financieros expresan la imagen fiel de conformidad con [el marco de 
información financiera aplicable]; o 

(ii) 	 los estados financieros presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, de 
conlormidad con [el marco de información financiera aplicable J; y 

(b) 	 cuando exprese una opinión no modil'icada sobre un conjunto completo de estados financieros 
preparados de conformidad con un marco de cumplimiento, en la opinión del auditor se 
manifestará que los estados financieros han sido preparados, en todos los aspectos materiales, 
de conformidad con [el marco de información financiera aplicable l. 

A9. 	 En el caso de un solo estado financiero o de un elemento específico de un estado financiero, el 
marco de información financiera puede no abordar, de forma explícita, la presentación del estado 
financiero o del elemento. Este puede ser el caso, cuando el marco de información financiera 
aplicable esté basado en un marco de información financiera establecido por un organismo emisor 
de normas autorizado o reconocido para la preparación de un conjunto completo de estados 
financieros (por ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera). En 
consecuencia, el auditor considera si la forma prevista de la opinión es adecuada teniendo en 
cuenta el marco de información financiera aplicable. Entre los factores que pueden afectar a la 
consideración del auditor sobre la utilización de las frases "presenta fielmente, en todos los 
aspectos materiales" o "expresa la imagen fiel", se incluyen los siguientes: 

• 	 Si el marco de información financiera aplicable está o no limitado, de forma explícita o 
implícita, a la preparación de un conjunto completo de estados financieros. 

• 	 Si un solo estado financiero o un elemento específico de un estado financiero: 

o 	 Cumplirá, totalmente, cada uno de los requerimientos del marco aplicables a dicho 
estado financiero en particular o a ese elemento, y si la presentación del estado financiero 
o del elemento incluyen las correspondientes notas explicativas. 

o 	 Proporcionará información a revelar adicional a la que el marco requiere 
específicamente o, en circunstancias excepcionales, no cumplirá un requerimiento del 
marco, en el caso de que sea necesario lograr la presentación fiel. 

La decisión del auditor con respecto a la forma prevista de la opinión es una cuestión de juicio 
profesional. Puede verse afectada por el hecho de que sea o no generalmente aceptada en esa 
determinada jurisdicción la utilización de las tI·ases "presenta fielmente, en todos los aspectos 
materiales", o "expresa la imagen fiel", en la opinión del auditor sobre un solo estado financiero o 
sobre un elemento específico de un estado financiero preparados de conformidad con un marco de 
imagen fiel. 

Consideraciones para la planificación y realización de la auditoría (Ref: Apartado 10) 

AlO. 	 La aplicabilidad de cada una de las NIA requiere una especial consideración. Incluso cuando sólo 
es objeto de auditoría un elemento específico de un estado financiero, en principio, son de 
aplicación las NIA, tales como la NIA 240, IX la NIA 550 1() Y la NIA 570. Esto se debe a que el 
elemento podría contener una incorrección debida a fraude, al efecto de transacciones entre partes 
vinculadas, o a la incorrecta aplicación de la hipótesis de empresa en funcionamicnto, en cl marco 
de información financiera aplicable. 

AH. 	 Asimismo, las NIA están redactadas cn el contexto de una auditoría de estados financieros. 
Cuando las NlA se apliquen a la auditoría de un solo estado financiero o de un elemento espccífico 
de un estado final¡ciero, han de adaptarse en la medida que las circunstancias lo rcquieran 2ll. Por 
ejemplo, las manifestaciones escritas de la dirección sobre el conjunto completo de estados 
financieros se sustituyen por manifestaciones escritas sobre la presentación del estado financiero 
o del elemento, de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

18 NIA 240,Responsabilidades del audilor con respeclo al fraude en una audiloría de estados financieros 
19 NI/\ 550, Par/es "incllladas. 
20 N 1/\ 200, apanado 2. 
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"Por normas 
Título 1, del 

o de un elemento específíco de un 
estauo financiero junto con la auditoría del conjunto completo de estados financieros de la entidad, 
el auditor pueue utilizar para la auditoría del estado financiero o del elemento, la evidencia de 
auditoría obtenida en la auditoría del conjunto completo de los estados financieros de la entidad. 
No obstante, las NIA que el auditor planifique y la auditoría del estauo financiero 
o del elemento para obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada en la que basar la opinión 
sobre el estado financiero o sobre el elemento. 

A13. 	 Los distintos estados financieros que conforman el conjunto completo de estados y 
muchos ue los elementos de dichos estados financieros, inc1uiuas las notas explicativas, están 
interrelacionados. En consecuencia, cuando se realice la auditoría de un solo estado financiero o 
de un elemento específico de un estado financiero, es posible que el auditor no pueua "",nc,t!"r'H 

de manera aislada, el estado financiero o el elemento. En consecuencia, el auuílor, para alcanzar 
el objetivo de la puede necesitar aplicar procedimientos en relación con los elementos 
interrelacionados. 

A14. 	 Asimismo, la importancia relativa determinada para un solo estauo financiero o para un elemento 
específico ue un estado financiero puede ser inferior a la importancia relativa determinaua para el 
conjunto completo de estados financieros uc la entidad. Esto afectará a la naturaleza, al momento 
de realización y a la extensión de los proceuimientos de auditoría, así como a la evaluación de las 
incorrecciones no 

Consideraciones relativas a la formación de la opinión y al informe (Ref: Apartado 11) 

A15. 	 La NIA 700 requiere que el auditor, al formarse una opinión, evalúe si los estados financieros 
proporcionan la información adecuada para permitir a los usuarios a quienes se destina el informe, 
entender el efecto de las transacciones y de los hechos materiales sobre la inlormación contenida 
en los estados financieros2t . En el caso de la auditoría de un solo estado financiero o de un 
elemento de un estado financiero, es importante que el estado financiero o que el 
elemento, incluidas las notas explicativas, teniendo en cuenta el marco de información financiera 

revelen la información que permita a los usuarios a quienes se destina el informe, 
entender la información contenida en el estado financiero o en el así como el erecto de 
las transacciones y de los hechos materiales sobre la información contenida en el estado financiero 
() en el elemento. 

AIG. 	 En el Anexo 2 de esta NIA se muestran ejemplos de informes de auditoría sobre un solo estado 
financiero y sobre un elemento específico de un estado financiero. 

Opinión modificada. párrafo de énfasis o párrafo sobre o/ras cuestiones en el Íf¡/otme de allditorÍa sobre el 

conjunto completo de es/a dos financieros de la entidad (Ref: Apartados 14-15) 


A17. Incluso cuando la opinión modificada sobre el conjunto completo de estados financieros de la 
el párrafoue énfasis o el párrafo sobre otras cuestiones no estén relacionados con el estado 

financiero o con el elemento auditado, el auditor considerar auecuado referirse a uicha 
opinión modificada, en un sobre otras cuestiones del informe de auditoría sobre el estado 
financiero o sobre el elemento, porque considere que es relevante para que los usuarios entiendan 
el estado el elemento auditado o el correspondiente informe de nuditoría (véase la NIA 
706)22. 

A18. 	 En el informe de auuiloría sobre el conjunto completo de estados financieros ue la entidad, se 
permite, cuando sea aplicable, denegar la opinión sobre los resultados ue las y los 
flujos de efectivo y expresar una opinión no modificaí.la sobre la situación puesto que 
la de opinión se expresa con a los resultados de las operaciones y a los flujos 
dc efectivo pero no con respecto a los estados financieros en su conjunto2\ 

21 NIA 700, apartado l3(e). 
22 NlA 706, Párrafos de énfasis J' párrafos sohre OÚ:IlS clles/iones en el informe emitido por /In auditor indepemlienle, <tpartado 6. 

NIA 510, Encargos iniciales de am/¡toría Saldos de apertura, ilpiutado A8 y N1A 70S, apilnauo Alb. 
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Anexo 1 

Apartado A3) 

Ejemplos de elementos, cuentas o partidas específicos de un estado financiero. 

• Cuentas a cobrar, corrección valoraliva para cuentas a cohrar, existencias, pasivo por compromisos por 
el valor registrado de activos intangibles identificados o originado por siniestros 

"ocurridos pero no declarados" de una cartera de seguros, incluidas las correspondientes notas 

• Un óocumento contable de los activos gestionados externamente y de los ingresos de un fondo óe 
pensiones privado, incluidas las notas 

• Un documento contable de activos tangibles netos, incluidas las correspondientes notas explicativas. 

• Un documento contable de pagos relacionados con un inmovilizado en arrendamiento, incluyendo las 
correspondientes notas 

• Un óocumento contable de participaciones en el beneficio o de incentivos a empleados, incluidas las 
corresponcJientes notas explicativas. 

I 
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Anexo 2 

(Ref: Apartado A1ó) 

Ejemplos de informes de auditoría sobre un solo estado financiero y sobre un elemento 
específico de un estado financiero. 

• 	 Ejemplo 1: Informe de auditoría sobre un solo estado financiero, preparado de conformidad con un marco 
de información con fines generales (a los efectos de este ejemplo, un marco de imagen fiel). 

• 	 Ejem plo 2: Informe de auditoría sobre un solo estado financiero, preparado de conformidad con un marco 
de información con fines específicos (a los efectos de este ejemplo, un marco de imagen riel). 

• 	 Ejemplo 3: Informe de auditoría sobre un elemento, cuenta o partida específicos de un estado financiero, 
preparado de conformidad con un marco de información con fines específicos (a los efectos de este 
ejemplo, un marco de cumplimiento). 
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Las circunstancias incluyen lo 

• 	 Auditoría de UII balance de situación (es decir, un solo estado financiero). 

• 	 El balance de situación ha sido preparado por la dirección de la entidad, de conformidad con los 
requerimientos del Marco de Información Financiera de la Jurisdicción X aplicable para la 
preparación de un balance de situación. 

• 	 El marco de in formación financiera aplicable es un marco de imagen fiel diseñado para satisfacer 
las necesidades comunes de información financiera de un amplio espectro de usuarios. 

• 	 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la responsabilidad de la dirección 
que recoge la NIA 210, en relación con los estados financieros. 

El auditor ha determinado que es adecuado utilizar la fr:~se "presenta fielmente, en todos los 
aspectos materiales", en la opinión del auditor. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 

Hemos auditado el balance de situación de la sociedad a 31 de diciembre de 20Xl, así como un 
resumen de las políticas contables significativas y otra información (denominados conjuntamente 
"el estado financiero"). 

Responsabilidad de la dirección' en relación con el estado financiero 

La dirección es de la preparación y presentación fiel de dicho estado financiero de conformidad 
con las disposiciones del Marco de Información Financiera dc la Jurisdicción X aplicable a la preparación de 
un estado financiero de este tipo, y del control interno que la dirección considere necesario para la 

del estaoo financiero libre de incorrección debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre el estado financiero adjunto basada en nuestra auditoría. 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. Dichas 
normas que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la 
auditoría para obtener una seguridad razonable sobre si el estauo financiero está libre de incorrección malerial. 

Una auditoría conlleva [a de para obtener evidencia de auditoría sobre los impprtes 
y la información revelada en el estado financiero. Los procedimientos seleccionados dependen Jcl juicio del 
auditor, incluida la valoración de los oe incorrección material en el estado financiero, debida a fraude o 
error. Al efectuar dichas valoraciones del el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la 
preparación y presentación fiel por parte de la entidad del estado financiero, con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad2• Una auditoría también incluye la 
evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones 
contables, en su caso, realizadas por la dirección, así como la evaluación de la global del estado 
financiero. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 

En nuestra opinión, el estado financiero adjunto presenta fielmente, en tndos los aspectos materiales, la situación 
financíera de la sociedad ABC a 31 de diciembrc de 20Xl de conformidad con los requerimientos del Marco 
de Información Financiera de la Jurisdicción X, aplicables a la preparación de un estado financiero dc este tipo. 

U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 


En circunstanci¡IS clltas que el auditor tenga. asimismo, la responsahilidad de expresar una opinión sohre la eficacia del conlrol 

inlerno junto con la audiloría del estn<lo financiero, esta rrase se podrá redactar corno signe: "Al erecllIar dichas valoradone:¡ 

del riesgo, el audilor tiene en cuenla el control interno relevante para la preparación y presentación fiel por parle de la entidad 

tlcl estado financiero. con el fin de diseliar los proccuimienlos de auditoría que sean adecuiluos en función de las cin:unstancias". 
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[Firma delauditor] 

[Fecha del informe de 

[Dirección del auditor J 
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Ejemplo 2: 

Las circunstancias incluyen lo siguiente: 

• Auditoría de un estado de cobros y pagos (es decir, un solo estado financiero). 

• El estado financiero ha sido preparado por la dirección de la entidad, de conformidad con el 
criterio contable de caja con el fin de responder a la solicitud de información sobre nujos de 
efectivo formulada por un acreedor. La dirección puede elegir entre distintos marcos de 
información financiera. 

• El marco de información financiera aplicable es un marco de imagen fiel diseñado con el fin 

de satisfacer las necesidades de información financiera de determinados usuariosJ . 

• El auditor ha determinado que es adecuado utilizar la frase "presenta fielmente, en todos los 
aspectos materiales", en la opinión del auditor. 

• No se restringen la distribución ni la utilización del informe de auditoría. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 

Hemos auditado el estado de cobros y pagos adjunto de la sociedad Al3C, correspondiente al eiercicio terminado 
a 31 de diciembre dc 20Xl, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa (denominados conjuntamente "el estado financiero"). El estado financiero ha sido preparado por la 
dirección utilizando el criterio contable de caja que se describe en la Nota X. 

Responsabilidad de la dirección 4 en relación con el estado financiero 

La dirección es responsable de la preparación y presentaCÍ<ín fiel de dicho estado financiero de conformidad 
con el criterio contable de caja que se describe en la Nota X, lo cual incluye determinar que el criterio de caja 
constituye una base contable aceptable para la preparación del estado financiero en función de las 
circunstancias. Asimismo, la dirección es responsable del control interno que considere necesario para permitir 
la preparación del estado financiero libre de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre el estado financiero adjunto basada en nuestra auditoría. 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Nonllas Internacionales de Auditoría . Dichas 
normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la 
auditoría para obtcner una seguridad razonable sobre si el estado financiero está libre de incorrección matcrial. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes 
y la información revelada en el estado financiero. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 
auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección material en el estado financiero, debida a fraude o 
error. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante péna la 
preparación y presentación fiel por parte de la entidad del estado financiero, con el fin de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la 
evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadils y de la razonabilidad de las estimaciones 
contables, en su caso, realizadas por la dirección, así como la evaluación de la presentilción global del estado 
financicro. 

Consideramos que la evidencia de auditoría quc hemos obtenido proporciona una base suficientc y adecuada 
para nuestra opini6n de auditoría. 

Opinión 

En nuestra opinión, el estado financiero adjunto presenta fielmente, en todos los aspectos materiales, los cobros 
y pagos dc la sociedad Al3C correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20Xl, de conformidad 
con t:l criterio contable de caja que se describc en la Nota X. 

UI N 1/\ /lOO conlicne rcquerimienlos y orienlacione~ sobre la cslrnctura y el conlcnido de eSlados financieros preparados de 
conformidad con un marco de información con fines específicos. 

4 U Olro lérmino adccuado según el marco Icgal de la jurisdiccilÍn de que se Irale. 
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Base contable 


Sin que ello tenga efecto sobre nuestra opinión, llamamos la ¡¡ tención sobre la Nota X al estado financiero , en 

la que se describe la base contable. El estado financiero ha sido prep¡¡rado con el fin de proporcionar 

información al Acreedor XYZ. En consecuencia, dicho est¡¡do puede no ser apropiado para otra finalidad. 


[Firma del auditor] 


[Fecha del informe de auditoría] 


[Dirección del auditor] 
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Ejemplo 3: 

Las circunstancias incluyen lo siguiente: 

• 	 Anditoría del pasivo originado por siniestros "ocurridos pero no declarados" de una cartera de 
seguros (es decir, un elemento, cuenta o partida de un estado financiero). 

• 	 La información financiera ha sido p"eparada por la dirección de la entidad, de conformidad con 
las disposiciones sobre información financiera establecidas por el regulador con el fin de cumplir 
los requerimientos de dicho regulador. La dirección no puede elegir entre distintos marcos de 
información financiera. 

• 	 El marco de información financiera aplicable es IIn marCO de cumplimiento, diseiíado para 

satisfacer las necesidades de información financiera de determinados usuariosS. 

• 	 Los términos del encargo de auditoría reflejan la descripción de la responsabilidad de la dirección 
que recoge la NlA 210, en relación con los estados financieros. 

• 	 Se restringe la distribución del informe de auditoría. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 

Hemos auditado el documento contable adjunto de pasivos por siniestros "ocurridos pero no declarados" de la 
sociedad de seguros ABC a JI de diciembre de 20X I ("el documento contable"). El documento contable ha 
sido preparado por la dirección sobre la base de [descripci6n de las disposiciones sobre informaci6n financiera 
establecidas por el regulador]. 

Responsabilidad de la dirección 6 en relación con el documento contable 

La dirección es responsable de la preparación del documento contable adjunto de conformidad con [descripci()Il 
de las disposiciones sobre informaci6n financiera establecidas por el regulador], y del control interno que la 
dirección considere necesario para permitir la preparación del documento contable libre de incorrección 
material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opllllon sobre el documento contable adjunto basada en nuestra 
auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Dichas normas exigen que cumplamos los requerimientos de ética, así como que planifiquemos y ejecutemos 
la auditoría para obtener una seguridad razonable sobre si documento contable está libre de incorrecci6n 
material. 

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los importes 
y la información revelada en el documento contable. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 
auditor, incluida la valoraci6n de los riesgos de incorrecci6n material en el documento contable, debida a fraude 
o error. El efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor til~ne en cuenta el control interno relevante para la 
preparación por parte de la entidad del documento contable, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría 
que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las 
políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la dirección, así 
como la evaluación de la presentación global del documento contable. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada 
para nuestra opinión de auditoría. 

Opinión 

En nuestra opinión, el documento contable de pasivos por ~illiestros "ocurridos pero no declarados" de la 
sociedad de seguros ABC a 31 de diciembre dc 20Xl ha sido preparado, en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con [descripción de las disposiciones sobre información financiera establecidas por el regulador]. 

Base contable y restricción a la distribución 

L.1 NIA 800 conticne requerimientos y oricntaciollCS soIJre la estluctura y el contenido de estados financieros preparados de 
conformidad con un marco ue inrormación con fines específicos. 


U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de quc se trilte. 
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Sin que ello tenga efecto en nuestra opinión, llamamos la atención sobre la Nota X al documento contahle, en 
la que se describe la base contable. El documento contable adjunto ha sido preparado para permitir a la sociedad 
de seguros ABe cumplir los requerimientos del Regulador DEf. En consecuencia, dicho documento contable 
puede no ser apropiado para otra finalidad. Nuestro informe se dirige, únicamente, a la sociedad de seguros 
ABe y al Regulador DEF y no debe ser distribuido a otras partes distintas de la sociedad de seguros ABe o al 
Regulador DEF. 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 
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NORMA INTERNACIONAL DE AUDITORÍA 810 


ENCARGOS PARA INFORMAR SOBRE ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 

(Aplicable a las auditorías de estados financieros correspondientes a periodos iniciados a 
partir del 15 de diciembre de 2009) 

CONTENIDO 
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Definiciones ....................................................................................................................................... 4 
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Naturaleza de los 8 
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Momento de realización del trabajo y hechos posteriores a la fecha del informe de 
auditoría sobre los estados financieros auditados ............................................................................... 12-13 

Informe de auditoría sobre estados financieros resumidos ............................................................... .. 14-19 

Restricción a la distribución o a la utilización o advertencia a los lectores sobre la base contable .... 20 
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Información adicional no auditada junto con los estados financieros resumidos ............ .. 23 

Otra información en documentos que contienen estados financieros resumidos ............................... 24 

Asociación del auditor......................................................................................................................... 25-26 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Aceptación del encargo .................................................................................... , ............................... .. Al-A7 

Evaluación de la disponibilídad de los estados financieros auditados ............................................... .. AS 
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Momento de realizí:1ción del trabajo y hechos posteriores a la fecha del informe de 
auditoría sobre los estados financieros auditados ............................................................................... A 1 O 


Informe de auditoría sobre estados financieros resumidos ................................................................. All·A15 


Información comparativa .................. , ....... ,........................................................................................ A LG-Al 7 


Información adicional no auditada junto con los estados financieros resumidos ............ .. A18 


Otra información en documentos que contienen estados financieros resumidos ............................... Al9 


Asociación del auditor ........................................................................................................................ A20 


Anexo: Eje¡:nplos de informes de auditoría sobre estados financieros r¡,;sumidos 


r.Y1f'I7/'C'fI para informar sobre 
conjuntamente con la NIA Objetivos globales del 
COl'110/'lnrilOü con las Normas Internacionales de Auditoría 

------~--------~------_.------~ 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) puhlicado 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido traducido al espafíol por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 

con las de la Federación Argentina de Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, '.'·e reproducen con el permiso de IFAC. El proceso seguido 
para la traducción de este documento ha sido considerado por [rAC y la traducción se ha llevado a cabo de 
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acuerdo con el documento de política "Política de Traducción y Reproducción de Normas publicadas por la 
Federación In/ernacional de Con/adores" . El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 
por IFAC en lengua inglesa_ 

Texto en inglés © 2013-2015 por la Federación Internacional de Contadores (lFAC)- Todos los derechos 

reservados. 

Texto en español © 2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC)- Todos los derechos 

reservados. 

Fuente original: Handbook of In/ernational Quality COl1trol, Auditing, Review, O/her Assurance. and Rela/ed 
Services Pronoul1cemen/s - 2013 Edition, Partl and 1I ISBN: 978-1-60815-1 
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Introducción 

Alcance de esta NIA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Auditoría (NIA) trata de las responsahilidades que tiene el auditor 
en relación con un encargo para informar sobre unos estados financieros resumidos derivados de 
unos estados financieros auditados por dicho auditor de conformidad con las NIA. 

Fecha de entrada en vigor 

2. 	 Esta NIA es aplicable a los encargos correspondientes a periodos iniciados a partir del 15 de 
diciembre de 2009. 

Objetivos 

3. 	 Los objetivos del auditor son: 

(a) 	 Determinar si es adecuado aceptar el encargo para informar sohre los estados financieros 
resumidos; y 

(b) 	 Si se le contrata para informar sobre unos estados financieros resumidos : 

(i) 	 Formarse una opinión sobre los estados financieros resumidos basada en una 
evaluación de las conclusiones eXtraídas de la evidencia de auditoría obtenida; 
y 

(ii) 	 Expresar claramente dicha opinión en un informe escrito que describa asimismo 
el fundamento de dicha opinión. 

Definiciones 

4. 	 A efectos de esta NIA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a continuación : 

(a) 	 Criterios aplicados: los criterios aplicados por la dirección para la preparación de los 
estados financieros resumidos. 

(h) 	 Estados financieros auditados: estados financieros 1 auditados por el auditor de 
conformidad con las NIA, y de los cuales derivan los estados financieros resumidos. 

(c) 	 Estados financieros resumidos: información financiera histórica derivada de los estados 
financieros pero que contiene menos detalle que los estados financieros, aunque todavía 
supone una presentación estructurada congruente con la presentada en los estados 
financieros sohre los recursos económicos y las obligaciones de una entidad en un 
momento determinado o de los camhios habidos en ellos en un período de tiempo2. 

Diferentes jurisdicciones pueden utilizar una terminología diferente para describir tal 
información financiera histórica . 

Requerimientos 

Aceptación del encargo 

5. 	 El auditor únicamente aceptará un encargo para informar sobre unos estados financieros resumidos 
de conformidad con esta NIA cuando haya sido contratado para realizar la auditoría de los estados 
financieros de los que se deriven los estados financieros resumidos, de conformidad con las N lA. 
(Re!": Apartado Al) 

6. 	 Antes de aceptar un encargo para informar sobre los estados financieros resumidos, el auditor: 
(Ref: Apartado A2) 

(a) 	 Determinará si los criterios aplicados son aceptables (Ref: Apartados A3- A7) 

(b) 	 Obtendrií el acuerdo de la direcciún de que ésta reconoce y comprende su 
responsabilidad de: 

En el Apartado n(l) de la NtA 200, Obje/ÍI'os glo/¡ales elel (Judi/m independiente)" reali::ación de la audi/oria de conformidad 
con las Normas In/emocionales de Audi/oría. se dcfine cllérmino "cswdos linancieros", 

N lA 200, apartado J:I(f). 
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(í) 	 Preparar Jos estados financieros rc~umidos de conformidad con los criterios 

(jí) 	 Poner los estados financieros amEtados a disposición de los usuarios a 
quienes se destinan los estado!; financieros sill excesiva dificultad 

si las disposiciones legales o disponen que no es necesario 
que los estados financieros auditados se pongan a de los usuarios 
a quienes se destinan los estados financieros resumidos y establecen los 
criterios para la preparación de estados financieros resumidos, describir 
dichas disposiciones en los estados financieros resumidos); e 

(iii) 	 Incluir el informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos en 
cualquier documento que dichos estados financieros resumidos y en 
el que se indique que el auditor ha emitido un informe sobre ellos. 

(e) 	 Acordará con la dirección la forma de la opinión que se hahrá de expresar sobre los 
estados financieros resumidos los apartmJos 9-11). 

7. 	 Si el auditor concluye que los criterios aplicados no son aceptables o si no obtener el acuerdo 
de la dirección establecido en el apartado 6(b), no el encargo para informar sobre los 
estados financieros salvo que las disposiciones legales o reglamentarias le requieran 
hacerlo. Un encargo realizado de acuerdo con dichas disposiciones no es conforme con esta NIA. 
En consecuencia, el informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos no indicará que 
el encargo se realizó de conformidad con esta NIA. El auditor incluirá una referencia adecuada a 
este hecho en los términos del encargo. El auditor determinará también el efecto que esto pueda 
tcner sobre el encargo para auditar los estados financieros de los t¡ue se dcrivan los estados 
financicros resumidos. 

Naturaleza de los procedimientos 

8. 	 El auditor realizará los así como cualt¡uier otro procedimiento que 
pueda considerar necesario, como base para su opinión soore los estados financieros resumidos: 

(a) 	 Evaluar si los estados financieros resumidos revelan adecuadamente el hecho de ser 
resumidos e identifican los estados financieros auditados. 

(b) 	 Cuando los estados financieros resumidos no vienen acompañados de los estados 
financieros evaluar si describen claramente: 

De quien se pueden obtener los estados financieros auditados o el lugar en el 
que están disponibles; o 

L1S disposiciones legales o reglamentarias que especifican que no es 
necesario que los estados fin;tncieros auditados sean puestos a disposición de 
los usuarios a quienes se destinan los estados financieros resumidos y que 
establecen los criterios para la preparación de los estados financieros 
resumidos, 

(c) 	 Evaluar si los estados financieros resumidos revelan adecuadamente los criterios 
aplicados. 

(d) 	 los estados financieros resumidos con la correspondiente información de Jos 
estados financieros auditados para determinar si concuerdan o si ser 
recalculados a de la correspondiente información de los estados financieros 
auditados. 

(e) 	 Evaluar si los estados financieros resumidos han sido nrr>n"!",,,11 de conformidad con 
los criterios aplicados, 

(1) 	 Evaluar, teniendo en cuenta el propósito de los estados financieros resumidos, si 
contienen la información necesaria y si su ni ¡el de agregación es adecuado, de forma 
que no inducen a error en las circunstancias. 

(g) 	 Evaluar si los estados financieros auditados están disponihles, sin excesiva dil'ieultad, 
para los usuarios a quienes se destina!' los estados financieros resumidos, salvo que las 
disposiciones legales o que no es necesario que sean puestos 
a su disposición y establezcan los criterios para la preparación de los estados 
financieros resumidos. (Ref: Apartado AS) 
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Forma de la opinión 

9. 	 Cuando el auditor concluya que es adecuaoa una oplnton no modificada sobre los estados 
financieros resumidos, siempre que las disposiciones legales o no establezcan otra 
cosa, utilizará alguna de las frases que se indican [1 continuación: (Ref: Apartado A9) 

(a) 	 Los estados financieros resumidos son congruentes, en todos los aspectos materiales, 
con los estados financieros auditados, de conformidad con [los criterios <lplicadosJ; o 

(b) 	 Los estados financieros resumidos son un resumen fiel de los estados financieros 
auditados, de conformidad con [los criterios aplicados]. 

10. 	 Si las legales o reglamentarias prescriben una redacción para la opinión sohre los 
estados financieros resumidos en unos términos distintos de los que se describen en el apartado 9, 
el auditor: 

(a) 	 Aplicará los procedimientos descritos en el apartado 8, así como cualquier 
procedimiento adicional que resulte necesario para permitir al auditor expresar la 
opinión establecida; y 

(b) 	 Evaluará si es posible que los usuarios de los estados financieros resumidos 
malinterpreten la opinión del auditor sobre los estados financieros en cuyo 
caso, evaluará si una explicación adicional en el informe de auditoría sobre los estados 
financieros resumidos podría mitigar un posible malentendido. 

11. 	 Si, en el caso de apartado lO(b), el audilor concluye que una adicional en el informe 
de auditoría sobre los estados financieros resumidos no puede mitigar un posible malentendido, el 
auditor no aceplará el encargo, salvo que las o se lo requieran. 
Un encargo realizado de acuerdo con dichas no es conforme con esta NIA. En 

el informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos no indicará que el 
encargo se realizó de conformidad con esta NIA. 

Momento de realización del trabajo y hechos posteriores a la fecha del informe de auditoría sobre 
los estados financieros auditados 

12. 	 El informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos estar fechado con 
posterioridad a la recha del informe de auditoría sobre los estados financieros auditados. En este 
caso, el informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos pondrá de manifiesto que los 
estados financieros resumidos y los estados financieros auditados no rellejan los efectos de los 
hechos t¡ue hayan ocurrido con posterioridad a la fecha del informe de auditoría sobre los estados 
financieros auditados qúe pudieran requerir un ajuste de los estados financieros auditados o revelar 
información en ellos. (Ref: Apartado AlO) 

13. 	 El auditor puede a conocer hechos que existían en la fecha del informe de auditoría sobre 
los estados financieros auditados pero de los que no tuvo conocimiento con anterioridad. En este 
caso, el auditor no emitirá el informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos hasta 
t¡ue no haya considerado dichos hechos en relación con los estados financieros auditados de 
conformidad con la NIA 560'. 

[nfonne de auditoría sobre estados financieros resumidos 

Elementos del informe de Gudifuría 

14. 	 El informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos incluirá los elementos4 
; 

(Ref: Apartado 

(a) 	 Un título que indique claramente que se trata de un informe de un auditor 
independiente. (Ref: Apartado All) 

(b) 	 Un destinatario. (Ref: Apartado A12) 

Un apartado inlroductorio qlle: 

N 1/\ 560, ¡lechos posJe}'iores al cierre. 

Los apartados 17· 13, que tratan las circullstancias en las que el auditor debe modificar su informe sohre los estados financieros 
audilados, requierell elemeillos adicionales n los que se enun,cran en eSle apartado. 

GD·FM-017 V2 

4 



DECRETO NÚMERO de 698 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

(i) 	 Identifique los estados financieros resumidos sobre los que el auditor informa, 
incluido el título de cada estado que se incluye en los estados financieros 
resumidos; (Ref: Apartado A13) 

(ii) 	 Identifique los estados financieros auditados; 

(iii) 	 Mencione el informe de auditoría sobre los estados financieros auditados, su 
fecha y, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 17-18, el hecho de que 
en dicho informe se expresó una opinión no modificada sobre los estndos 
financieros auditados; 

(iv) 	 Si la fecha del informe de auditorÍn sobre los estados financieros resumidos 
es posterior a la fecha del informe de auditorín sobre los estados financieros 
auditados, indique que los estados financieros resumidos y los estados 
financieros auditados no reflejan los efectos de los hechos que hayan ocurrido 
con posterioridad él la fecha del informe de auditoría sobre los estados 
financieros auditados; y 

(v) 	 Ponga de manifiesto que los estados financieros resumidos no contienen toda 
la información a revelar requerida por el marco de información financiera 
aplicado para preparar los estados financieros auditados y que la lectura de 
los estados financieros resumidos no equivale a la lectura de los estados 
financieros auditados. 

(d) 	 Unn descripción de la responsabilidad de la dirección' en relación con los estados 
financieros resumidos, que explique que la dirección6 es responsable de la preparación 
de los estndos financieros resumidos de conformidad con los criterios aplicables. 

(e) 	 Una afirmación de que el auditor es responsable de expresar una opinión sobre los 
estados financieros resumidos sobre la base de los procedimientos requeridos en esta 
NIA. 

(f) 	 Un párrafo en el que se exprese claramente una opinión (véanse apartados 9-11). 

(g) 	 La firma del auditor; 

(h) 	 La fecha del informe de auditoría. (Ref: Apartado A14) 

(i) 	 Ln dirección del auditor. 

15. 	 Si el destinatario de los estados financieros resumidos no es el mismo que el destinatario del 
informe de auditoría sobre los estados financieros auditados, el auditor evaluará si es adecuado 
que existan diferentes destinatarios. (Ref: Apartado A12) 

16. 	 El auditor no fechará el informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos con 
anterioridad a: (Ref: Apartado A14) 

(a) 	 La fccha en la que el auditor haya obtenido evidencia de auditoría suficiente y 
adecuada en la que basar la opinión, incluida la evidencia de que los estados 
financieros resumidos han sido preparados y de que las personas con la autoridad 
reconocida han manifestado que asumen la responsabilidad de dichos estados 
financieros; y 

(b) 	 La fecha del informe de auditorÍn sobre los estados financieros auditados. 

Opinión modificada. párrajo de énfasis o párrafo sobre o/ras eues/iones en el informe de al/ditoría solJ/·e los 
es/adosjinancieros al/di/ados (Ref: Apartado A15) 

l7. 	 Cuando el informe de auditoría sobre los estados financieros auditados contiene una opinión con 
salvedades, un párrafo de énfasis o un párrafo sobre otras cuestiones y el auditor se ha satisfecho 
de que los estndos financieros resumidos son congruentes, en todos los aspectos materiales con 
los estados financieros auditados, o son un resumen fiel de estos, de conformidad con los criterios 
nrlicados, el informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos, además de los 
elementos mencionados en el apartndo 14: 

. , 

U olrO término adecuado según el marco legat de la .jurisdicción de que se t"llt. 


U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se Irale. 


GQ-FM-017 V2 

6 



--------------------
2132 de _____DECRETO NÚMERO 699 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de información, previsto en el artículo 1 1.1., Libro 1, 2, Título 1, del 

Decreto 2420 2015 Y se dictan disposiciones" 

(a) 	 Pondrá de manifiesto que el informe de sobre los estados financieros 
auditados contienen una opinión con salvedades, un párraro de énfasis o un párrafo 
sobre otras cuestiones; y 

(b) 	 describirá: 

(i) 	 El fundamento de la opinión con salvedades sobre los estados financieros 
auditados y dicha opinión con o el párra!() de énfasis o párrafo 
sobre otras cuestiones en el informe de audiLoría sobre los estados financieros 
audiLados; y 

(ji) 	 su efecto sobre los estados financieros resumidos. 

18. 	 Cuando el informe de auditoría sobre los estados financieros auditados contenga una opinión 
desfavorable o una de opinión, además de los elementos mencionados en el apartado 
14, el informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos: 

(a) 	 Pondrá de manifiesto que el informe de auditoría sobre los estados financieros 
auditados contiene una opinión desfavorable o una denegación de opinión; 

(b) 	 describirá el fundamento de dicha opinión desfavorable'o de la de opinión; 
y 

(c) 	 pondrá de manifiesto que, como resultado de la oplmon desfavorable o de la 
uenegación de opinión, no resulta adecuauo expresar una opinión sobre los estados 
financieros resumiuos. 

Opinión modificada sobre los estados financieros resumidos 

19. 	 Si los estados financieros resumidos no son en todos los materiales, con los 
estados financieros auditados o no constituyen un resumen fiel de eslos, de conformidad con los 
criterios aplicados, y si la dirección rehúsa realizar los cambios el auditor expresará 
una opinión desfavorable sobre los estados financieros resumidos. (Ref: Apartado A15) 

Restricción a la distribución o a la utilización o advertencia a los lectores sobre la base contable 

20. 	 Cuando esté la distribución o el uso del informe de auditoría sobre los estados 
financieros auditados, o cuando el informe de auditoría sobre los estados financieros auditados 
advierta a los lectores de que estos han sido preparados de conformidad con un marco de 
información con fines el auditor incluirá una restricción o una advertencia similar en 
el informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos. 

información comparativa 

21. 	 Si los estados financieros audilados contienen información comparativa y los estados financieros 
resumidos no, el auditor determinará si dicha omisión es razonable teniendo en cuenta las 
circunstancias del encargo. El auditor determinará el efecto, en el informe de auditoría sobre los 
estados financieros resumidos, de una omisión que no sea razonable. (Ref: Apartado A16) 

22. 	 Si los estados financieros resumidos contienen información comparativa sobre la que informó otro 
auditor, el informe de auditoría sobre los estados financieros resumiuos contendrá también las 
cuestiones que la NIA 710 requiere que el auditor incluya en el informe de auditoría sobre los 
estados financieros auclitados 7. Apartado 

Información adicional no auditada presentada junto con los estados financieros resumidos 

23. 	 El auditor evaluará si cualquier Ínformal:Íón adicional no auditada que se presente junto con los 
estados financieros resumidos se distingue claramente de dichos estados financieros. Si el auditor 
concluye que la forma en que la entidad presenta la información adicional no auditada no se 
distingue claramente de los estados financieros resumidos, solicitará a la dirección que modifique 
la presentación de la información adicional no auditada. Si la dirección se niega a hacerlo, el, 
auditor explicará, en el informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos, que dicha 
información no está cubierta por dicho informe. (Ref: Apartado A18) 

Otra información en documentos que contienen estados financieros resumidos 

N11\ 710, Jnjól'JIIGClón cOJlljíora!il'o - CíJios corl'i!spondienJes de periodos ol1feriores}' esfados/ilUlI/cieros cOlI/paralí,·os. 
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24. 	 El auditor examinará la otra información incluida en un documento que contenga los estndos 
financieros resumidos y el correspondiente informe de auditoría, con el fin de identificar, si las 
hubiera , incongruencins materiales con los estados fillancieros resumidos. Si, al examinar la otra 
información, el auditor identifica una incollgruencia material, determinará si deben ser revisados 
los estndos financieros resumidos o la otra información. Si, al examinar la otra información, el 
auditor detecta unn aparente incorrección material en la descripción de un hecho, el auditor 
discutirá la cuestión con la dirección. (Ref: Apartado A19) 

Asociación del auditor 

25. 	 Si el nuditor tiene conocimiento de que la entidad prevé mencionar que el auditor ha emitido un 
informe sobre unos estados financieros resumidos en un documento que contiene dichos estados 
financieros resumidos, pero no tiene previsto incluir el correspondiente informe de auditoría, el 
nuditor solicitará a la dirección que incluya el informe de auditoría en el documento. Si In dirección 
se niega a hacerlo , el nuditor determinará y adoptará las medidas adecuadas para evitar que la 
dirección asocie de modo inadecuado al auditor con los estados financieros resumidos contenidos 
en dicho documento. (Ref: Apartado A2U) 

26. 	 El auditor puede haber sido contratado para informar sobre los estados financieros de una entidad 
y no haber sido contratado paré! informar sobre los estaúos financieros resumidos . En este caso, si 
el auditor tuviera conocimiento de que la entidad tiene previsto hacer una afirmación en un 
documento que se refiera al auditor y ni hecho de que los estados financieros resumidos se derivan 
de los estados financieros auditados por el auditor, el auditor se satisfará de que: 

1. 	 La referencia al auditor se hace en el contexto del informe de auditoría 
sobre los estados financieros auditados; y 

2. 	 Lé! afirmación no produce la impresión de que el auditor ha informado 
sobre los estados financieros resumidos. 

Si no se cumple lo dispuesto en (a) o (b), el auditor solicitará a la dirección que modifique su 
afirmación pnra cumplirlo, o que no se refiera al auditor en el documento. En todo caso, la entidad 
puede contratnr al auditor para que informe sobre los estados financieros resumidos e incluir el 
correspondiente informe de auditoría en el documento. Si la dirección no modifica la nfirmación, 
elimina la referencia al auditor o incluye un informe de auditoría sobre los estados finnncieros 
resumidos en el documento {Iue los contiene, el auditor informará a la dirección de que está en 
desacuerdo con que se mencione al auditor y determinará y adoptará Ins medidas adecuadas para 
evitar que la dirección se refiern al auditor de mnnera inadecundn. (Rel': Apartado A2U) 

:t: :t::t. 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Aceptación del encargo (Rcf: Apartados 5-6) 

Al. 	 La auditoría de los estados financieros de los que se derivan los estados financieros resumidos 
proporciona al auditor el conocimiento necesario para cumplir sus responsnbilidades en relación 
con los estados financieros resumidos ue conformidad con esta NIA. L<I aplicación de esta NIA 
110 proporcioné!rá información suficiente y adecuada en la que bnsnr In opinión sobre los estados 
financieros resumidos si el nuditor no ha auditado también los estados financieros de los que se 
derivan los estados financieros resumidos. 

Al. 	 El acuerdo de la dirección relativo a las cuestiones descritas en el apnrtado 6 se puede evidenciar 
medinnte su aceptación por escrito de los términos del encargo. 

Criterios (Rel': Apartado 6(a)) 

AJ . 	 L1 preparación de estados financieros resumidos requiere que la dirección determine la 
información que es necesario renejar en dichos estados para que sean congruentes, en todos los 
aspectos materiales, con los estados financieros auditados o para que constituynn un resumen fiel 
de ellos. Debido a que, por su naturaleza , unos estados financieros resumidos contienen 
información agregada y revelaciones limitadas, existe un alto riesgo de que puednn no contener 
la información que resulta necesaria pnra no inducir n error en lns circunstancias. Dicho riesgo 
aumenta cuando no t;xisten criterios establecidos para la preparación de estndos financieros 
resumidos. 
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A4. 	 Los factores que pueden influir en la determinación por el auditor la aceptabilidad de los 
criteríos aplicados incluyen los 

.. 	 La naturaleza de la entidad. 

.. 	 L1 finalidad de los estados financieros 

.. 	 Las necesidades de información de los usuarios a los que se destinan los estados financieros 
resumidos; y 

.. 	 Si Jos criterios aplicados tienen como resultado unos estados financieros resumidos que no 
inducen a error en las circunstancias. 

AS. 	 Los criterios para la preparación de estados financieros resumidos pueden haber sido establecidos 
por las disposiciones legales o o por un organismo autorizado o reconocido para 
emitir normas. De rorma similar al caso de estados financieros, tal como se explica en la NIA 
21O,x en muchos de estos casos, el audÍlor puede presumir que dichos criterios son aceptables. 

A6. 	 Cuando no existan criterios establecidos para la de estados financieros resumidos, la 
dirección puede por ejemplo, sobre la base de la práctica habitual en un 
determinado seclor. Unos criterios que sean aceptables en las circunstancias darán como resultado 
unos estados financieros resumidos que: 

(a) 	 Revelen adecuadamente su carácter de estados financieros resumidos e identifiquen 
los estados financieros auditados; 

(h) 	 Establezcan claramente de quién se pueden obtener los estados financieros auditados 
o el lugar en el que están disponibles o, en el caso de que las disposiciones o 
reglamentarias establezcan que no es necesario que sean puestos a disposición de Jos 
usuarios a los que se destinan los estados financieros resumidos así como los criterios 
para su preparación, que identifiquen dichas disposiciones. 

(e) 	 Revelen de manera adecuada los criterios aplicados; 

(d) 	 Concu.:rden o ser recalculados a partir de la correspondiente información de 
los estados financieros auditados; y 

(e) 	 Teniendo en cuenta la finalidad de los estados financieros resumi<.los, contengan la 
información necesaria y tengan un nivel a<.lecuado de <.le forma quc no 
induzcan a error en las circunstancias. 

A7. 	 L1 adecuada revelación de su naturaleza resumida así como la i<.lcntificación de los estados 
financieros auditados, tal como se menciona en el apartado A6(a), puede por ejemplo, 
titulándolos "Estados financieros resumidos preparados a partir de los estados financieros 
auditados para el ejercicio tenninado a 31 de diciembre de 20X 1" 

Evaluación de la disponibilidad de los estados financieros auditados (Ref: Apartado 8(g) 

A8. 	 Ll evaluación por el ,wditor de si los estados financieros auditados están disponibles para los 
usuarios a los que se destinan los estados financieros sin excesiva dificultad, se ve 
inl1uenciada por factores tales como: 

.. 	 Los estados financieros resumidos describen claramente de quién se pueden obtener los 
estados financieros auditados o cllugar en el que están disponihles; 

.. 	 Los estados financieros auditados son públicos; o 

.. 	 La dirccción ha establecido un procedimiento mediante el cual los usuarios a los que se 
destinan los estados financieros resumidos pueden acceder con facilidad a los estados 
financieros auditados. 

Forma de la opinión (Rcf: Apartado 9) 

A9. Una conclusión, basada sobre la evaluación de 1<, evidencia obtenida al realizar los 
procedimientos mencionados en el apartado 8, de que es adecuada una opinión no modificada 

8 N lA 210, Acuerdo de los lérllllllos del el1carxn de oudlloría. aparli!l.los Al y A8-A9. 
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financieros resumidos 

sobre los estados financieros resumidos, permite al auditor expresar una opinión que contenga 
una de las [rases contempladas en el apartado 9. L, práctica aceptada en la 
jurisdicción de que se trate puede in!luir en La decisión del auditor sobre la frase a utilizar. 

Momento de reHlización del trabajo y hechos posteriores a la fecha del informe de auditoría sobre los 
estados financieros auditados (Ref: Apartado 12) 

AlO. Los procedimientos descritos en él apartado 8, a menudo, se aplican durante o inmediatamente 
de la auditoría de los estados financieros. Cuando el auditor informa sobre los estados 

de finalización de la auditoría de los estados financieros, no se 
requiere que obtenga evidencia de auditoría adicional sobre los estados financieros audilados ni 
que informe sobre los efectos de los hechos que hayan ocurrido con posterioridad a la fecha del 
informe de audiloría sobre los estados financieros puesto que los estados financieros resumidos 
se derivan de los estados Hnanderos auditados y no los actualizan. 

Informe de auditoría sobre estados financieros resumidos 

Elementos del in/arme de auditoría 

Título (Ref: Apartado 14(a)) 

AIL 	 Un título que indique que se trata del informe de un auditor mf1"",'nf1 por "Informe 
de auditoría , pone de manifiesto que el auditor ha cumplido todos los 
requerimientos de ética con respecto a la Esto distingue el informe de 
un auditor independiente de informes emitidos por otros. 

Destinatario (Ref: Apartado 14(b), 15) 

A12. 	 Los factores que pueden afectar a la evaluación por el auditor de la adecuación del destinatario 
de los estados financieros resumidos incluyen los términos del encargo, la naturaleza de la entidad 
y la finalidad de los estados financieros resumidos. 

Párrafo introductorio Apartado 14(c)(i)) 

Al3. 	 Cuando el auditor tiene conocimiento de que los estados financieros resumidos se incluirán en un 
documento que contiene otra información, puede considerar, si la forma de presentación lo 
permile, identificar los números de las páginas en las que se presentan los estados financieros 
resumidos. Esto ayuda a los lectores a identificar los estados financieros resumidos a los que se 
refiere el informe de auditoría. 

Fecha del informe de auditoría (Ref: Apartado 14(h), 16) 

A14. 	 La persona o personas que tengan autoridad reconocida para concluir que los estados financieros 
resumidos han sido preparados y para asumir la responsabilidad sobre ellos, de los 
términos del encargo, de la naturaleza de la entidad y de la finalidad de los estados financieros 
resumidos. 

(Ref: Apartados 14, 

A15. 	 El Anexo de esta NIA incluye ejemplos de informes de auditoría sobre estados financieros 
resumidos que: 

Contienen opiniones no modificadas; 

(b) 	 Se derivan de estados financieros auditados sobre los que el auditor ha expresado 
opiniones modificadas; y 

(e) 	 Contienen una opinión modificada. 

Información comparativa (Ref: Apartado 

A16. 	 Si los estados financieros auditados contienen información comparativa, se presume que los 
estados financieros resumidos también contendrán información compamtíva. La información 
comparativa en los estados financieros consistir en cifras comparativas o en información 
financiera comparativa. En la NIA 710 se describe el modo en que dicha diferencia afeCla al 
informe de auditoría sobre los estados en la referencia a otros 
auditores que auditaron los estados financieros del periodo anterior. 
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A17. 	 Las circunstancias que pueden afectar a la delcrminación por el auditor de si la omisión de 
información comparativa resulta razonable, comprenden la naturaleza y el objetivo de los eSlados 
financieros resumidos, los criterios aplicados, así como las necesidades de información de Jos 
usuarios a los que se destinan. 

Información adicional no auditada presentada con los estados financieros resumidos (Rcf: Apartado 23) 

A18. 	 La NIA 7001

) contiene requerimientos y orientaciones que se deben aplicar cuando se presenta 
información adicional no auditada junto con los estados financieros auditados, que, adaptados 
según las necesidades, pueden servir de ayuda para la aplicación del requerimiento del apartado 
23. 

Otra información en documentos que contienen estados financieros resumidos (Ref: Apartado 24) 

A19. 	 La NIA 720 10 contiene requerimientos y orientaciones en relación con la lectura de otra 
información que se incluye en un documento que contiene los estados financieros auditados y el 
correspondiente informe de auditoría, que tratan de incongruencias materiales y de incorrecciones 
materiales en la descripción de un hecho. Adaptados según resulte necesario en las circunstancias, 
pueden servir de ayuda para la aplicación del requerimiento del apartado 24. 

Asociación del auditor (Ref: Apartado 25-26) 

A20. 	 Entre las medidas adecuadas que puede adoptar el auditor cuando la dirección no lleva a cabo las 
medidas que se le solicita está la de informar a los usuarios a los que se destinan los estados 
financieros resumidos y a otros terceros usuarios conocidos de que existe una referencia 
inadecuada al auditor. La forma de actuar del auditor depende de sus derechos y obligaciones 
legales. En consecuencia, puede considerar adecuado solicitar asesoramiento jurídico. 

9 Nli\ 700, Formación de lo opinión y emisión del in/orille de o/ldi/oría sol".e los es/odas financieros, aparlados 46-47. 

10 N lA 720, Re.\pol/.<ahilidod del o/ldilor con respec/o (/ o/ro inforllloción incl/lido en los doc/lmen/os q/le con/ienen los es/ados 
finoncieros o/ldi/ados. 
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Anexo 

(Re!": Apartado A 15) 

Ejemplos de informes de auditoría sobre estados financieros resumidos 

• 	 Eicmnlo 1: Informe de auditoría sobre unos estados financieros resumidos preparados de conformidad 
con criterios establecidos. Se ha expresado una opinión no modificada sobre los estados financieros 
auditados. La fecha del informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos es posterior a la fecha 
del informe de auditoría sobre los estados financieros auditados de los que se derivan. 

• 	 Ejemplo 2: Informe de auditoría sobre unos estados financieros resumidos preparados dc conformidad 
con criterios desarrollados por la dirección y adecuadamente revelados en los estados financieros 
resumidos. El auditor ha determinado que los criterios aplicados son adecuados en las circunstancias. Se 
ha expresado una opinión no modificada sobre los estados financieros auditados. 

• 	 Ejemplo 3: Informe de auditoría sobre unos estados financieros resumidos preparados de conformidad 
con criterios desarrollados por la dirección y adecuadamente revelados en los estados financieros 
resumidos. El auditor ha determinado que los criterios aplicados son adecuados en las circunstancias. Se 
ha expresado una opinión con salvedades sobre los estados financieros auditados. 

• 	 Ejemplo 4: Informe de auditoría sobre unos estados financieros resumidos preparados de conformidad 
con criterios desarrollados por la dirección y adecuadamente revelados en los estados financieros 
resumidos . El auditor ha determinado que los criterios aplicados son adecuados en las circunstancias. Se 
ha expresado una opinión desfavorable sobre los estados financieros auditados. 

• 	 Ejemplo 5: Informe de auditoría sobre unos estados financieros resumidos preparados de conformidad 
con criterios establecidos. Se ha expresado una opinión no modificada sobre los estados financieros 
auditados. El auditor concluye que no es posible expresar una opinión no modificada sobre los estados 
financieros resumidos. 
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Ejemnlo 1: 


Las circunstancias son, entre otras: 


• 	 Se ha expresado una opinión no modificada sobre los estados financieros auditados. 

• 	 Existen criterios establecidos para la preparación de estados financieros resumidos. 

• 	 La fecha del informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos es posterior a la 
fecha del informe de auditoría sobre los estados financieros auditados de los que se derivan. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE SOl3RE LOS ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 

[Destinatario correspondiente 1 
I 

Los estados financieros resumidos adjuntos, que comprenden el balance de situación resumido a 31 de 
diciembre de 20XI, el estado de resultados resumido, el estado de cambios en el patrimonio neto resumido y 
el estado de l1ujos de efectivo resumido correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las 
correspondientes notas explicativas, se derivan de los estados financieros auditados de la sociedad ABC 
correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20Xl. En nuestro informe de 15 de febrero de 
20X2 hemos expresado una opinión favorable sobre dichos estados financieros. Dichos estados financieros, así 
como los estados financieros resumidos, no renejan los efectos de hechos que hayan ocurrido con posterioridad 
a la fecha de nuestro informe sobre los estados financieros auditados. 

Los estados financieros resumidos no contienen toda la información que requiere [describir el marco de 
información financiera que se aplicó para la preparación de los estados financieros auditados de la sociedad 
ABC] . En consecuencia, la lectura de los estados financieros resumidos no equivale a la lectura de los estados 
financieros auditados de la sociedad ABe. 

Responsabilidad de la dirección' en relación con los estados financieros resumidos 

La direcci<ín es responsable de la preparación de un resumen de los estados financieros auditados de 
conformidad con [describir los criterios establecidos]. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros resumidos nasada en nuestros 
procedimientos realizados de conformidad con la Norma Internacional de Auditoría (NIA) 810 Encargos pora 
informar sohre estados jinancieros resumidos. 

Opinión 

En nuestra opinión, los estados financieros resumidos derivados de los estados financieros auditados de la 
sociedad Al3C para el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20Xl son congruentes, en todos los aspectos 
materiales con (o son U/1 resumenjiel de) dichos estados financieros, de conformidad con [describir los criterios 
establecidos J. 

[Firma del auditorJ 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor] 

U otro lérm;no auecuauo según el marco legal de lajur;su;cciún de que se trale. 
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Las circunstancias son, entre otras: 

• Se ha expresado una opinión no modificada sobre los estados financieros auditados. 

• Los criterios han sido desarrollados por la dirección y se revelan adecuadamente en la Nota X. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 

[Destinalario correspondiente 1 

Los estados financieros resumidos adjuntos, que el balance de situación resumido a 31 de 
diciembre de 20Xl, el estado de resullados resumido, el estado de cambios en el patrimonio neto resumido y 
el estado de flujos de efectivo resumido correspondientes al terminado en dicha así como las 
correspondientes notas explicativas, se derivan de los estados financieros auditados de la sociedad ABC 
correspondientes al terminado a 31 de diciembre de 20Xl. En nuestro informe de 1Ccha 15 de febrero 
de 20X2 hemos expresado una opinión favorable sobre dichos estados financieros2. 

Los estados financieros resumidos no contienen lada la información que [describir el marco de 
información financiera que se aplicó para la preparación de los estados financieros auditados de la sociedad 
ABC]. En consecuencia, la lectura de los estados financieros resumidos no equivale a la lectura de los estados 
financieros auditados de la sociedad ABe. 

Responsabilidad de la dirección3 en relación con los estados financieros resumidos 

La dirección es responsahle de la de un resumen de los estados financieros auditados de 
conformidad con los criterios descritos en la Nota X. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros resumidos basada en nuestros 
Norma Internacional de Auditoría (NIA) 810 para 

Opinión 

En nuestra opinión, los estados financieros resumidos derivados de los estados financieros de la sociedad ABe 
para el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20Xl son en todos los aspectos materiales con (o 
son /In resumen fiel de) dichos estados financieros, sobre la base de los criterios descritos en la Nota X. 

realizados de conformidad con 

dcl 

[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor 1 

Cuando el informe de auditoría sobre los estados financieros resumidos se haya fechado eon posterioridad a la fecha del informe 
de auditoría sohre los estados nni1ncieros auditados de los que se derivan, se añade la siglliente frase a dicho parmlo: "Dichos 
estados financieros, así como los estados financieros resumidos, !lO renejan los efectos de los hechos que hayan ocurrido con 
poslerioridad 11 la fecha de IlllCSll'O ¡nlarme sohre los eslados !1ni1llcicros auditados". 

U OIro lérmino adecuado según el marco legal de la jurisdÍt'ci(¡n dc que se Imle. 
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Ejemplo 3: 


Las circunstancias son, entre otras: 


• Se ha expresado una opinión con salvedades sobre los estados financieros auditados. 

• Los criterios han sido desarrollados por la dirección y se revelan adecuadamente en la Nota X. 
El auditor ha determinado que dichos criterios son aceptables en las circunstancias. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 

[Destinatario correspondiente 1 

Los estados financieros resumidos adjuntos, que comprenden el estado de situación financiera resumido a 31 
de diciembre de 20Xl, el estado del resultado global resumido, el estado de cambios en el patrimonio neto 
resumido y el estado de flujos de efectivo resumido correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así 
como las corres[lOndientes notas eX[1licativas, se derivan de los estados financieros auditados de la sociedad 
ABC correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1 4 

• En nuestro informe de fecha 15 de 
febrero de 20X2 eX[1resamos una opinión con salvedades sobre dichos estados financieros (véase más adelante). 

Los estados financieros resumidos no contienen toda la información que requiere [describir el marco de 
información financiera que se aplicó para la preparación de los estados financieros auditados de la sociedad 
ABCJ. En consecuencia, la lectura de los estados financieros resumidos no equivale a la lectura de los estados 
financieros auditados de la sociedad ABe. 

Responsabilidad de la dirección 5 en relación con los estados financieros resumidos 

L1 dirección es responsable de la preparación de un resumen de Jos estados financieros auditados de 
conformidad con los criterios descritos en la Nota X. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra res[1onsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros resumidos basada en nuestros 
procedimientos realizados de conformidad con la Norma Internacional de Auditoría (NIA) 810 El/cargos para 
infórl11ar sobre eslados financieros resumidos. 

Opinión 

En nuestra opinilÍn, los estados financieros resumidos derivados de los estados financieros de la sociedad AUC 
para el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20Xl son congruentes, en todos los aspectos materiales con (o 
SOI1 un resumen fiel de) dichos estados financieros, sobre la base de los criterios descritos en la Nota X . Sin 
embargo, Jos estados financieros resumidos contienen una incorrección al igual que los estados financieros 
auditados de la sociedad ABC para el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X l. 

LI incorrección de los estados financieros auditados se describe en nuestra opinión con salvedades 
correspondientes a nuestro informe de fecha 15 de febrero de 20X2. Nuestra opinión con salvedades se 
fundamenta en el hecho de que las existencias de la sociedad se muestran en el balance de situacilÍn en dichos 
estados financieros por xxx. La dirección no ha registrado las existencias al menor de los importes de su coste 
o su valor neto de realización, sino que las refleja únicamente al coste, lo que supone un incumplimiento de las 
Normas Internacionales de Información Financiera. De acuerdo con los registros de la sociedad, si la dirección 
hubiesc valorado las existencias al menor de los importes de su coste o su valor neto de realización, hubiese 
sido necesario reducir el importe de las existencias en xxx para reflejarlas por su valor neto de realización. En 
consecuencia, el coste de ventas está infravalorado en xxx, y el impuesto sobre beneficios, el resultado neto y 
el patrimonio ncto están sobrevalorados en xxx, xxx y xxx, respectivamente. Nuestra opinüín con salvedades 
indica que, exce[1to por los efectos del hecho descrito, los estados financieros expresan la imagen fiel de (o 
presenlanfiell17enle, en lodos los aspeclos maleriales, ) la situación fimlllciera de la sociedad AUC a 31 de 
diciembre de 20Xl, y de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
fecha de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

lFirma del auditor I 

CUilmJo el informe de nudilorín sollre los cstndos financieros resumidos se haya fechado con posterioridad a In fecha del informe 
de auditorín sobre los estados financieros auditados de los que se derivan, se ailade la siguiente frase iI dicho párrafo: "Dichos 
estados financieros. así como los estados financieros resumidos, no reflejan los efcctos óe Jos hechos que hayan ocurrido con 
posterioridad a la fecha de nueslro informe sobr~ los estados final1(ieros auditados". 

U otro término mlecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trale. 
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[Fecha del informe de auditoría] 

[Dirección del auditor 1 
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Ejemnlo 4: 


Las circunstancias son, entre otras: 


• Se ha expresado una opinión desfavorable sobre los estados financieros auditados. 

• Los criterios han sido desarrollados por la dirección y se revelan adecuadamente en la Nota X. 
El auditor ha determinado que dichos criterios son aceptables en las circunstancias. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 

[Destinatario correspondiente 1 

Los estados financieros resumidos adjuntos, que comprenden el balance de situación resumido a 31 de 
diciembre de 20Xl, el estado de resultados resumido, el estado de cambios en el patrimonio neto resumido y 
el estado de llujos de efectivo resumido correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las 
correspondientes notas explicativas, se derivan de los estados financieros auditados de la sociedad ABC 
correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20Xl ('. 

Los estados financieros resumidos no contienen toda la información que requiere [describir el marco de 
información financiera que se aplicó para la preparación de los estados financieros auditados de la sociedad 
ABCJ . En consecuencia, la lectura de los estados financieros resumidos no equivale a la lectura de los estados 
financieros auditados de la sociedad ABe. 

Responsabilidad de la dirección 7 en relación con los estados financieros resumidos 

L1 dirección es responsable de la preparación de un resumen de los estados financieros auditados de 
conformidad con los criterios descritos en la Nota X. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros resumidos basada en nuestros 
procedimientos realizados de conformidad con la Norma Internacional de Auditoría (NIA) 810 Encargos par" 
injimnar sobre estados jlnancieros resumidos. 

Denegación de opinión 

En nuestro informe de fecha 15 de febrero de 20X2, expresamos una opinión desfavorable sobre los estados 
financieros de la sociedad ABC para el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20Xl. El fundamento de 
nuestra opinión desfavorable fue [describir el fundamento de la opinión desfavorable j . Nuestra opinión 
desfavorable indicaba que [describir la opinión desfavorable]. 

Debido a la significatividad del hecho descrito anteriormente, no resulta adecuado expresar una opinión sobre 
los estados financieros resumidos de la sociedad ABC para el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 20X1. 

[Firma del auditor] 

rFecha del informe de auditoría J 

[Dirección del auditor) 

Cuando el informc de audiloría sobre los eSlados fi nancieros resumidos se haya fechado con poslerioridad a la fecha del informe 
de audiloría sobre los eSlados financieros audilados de los que se derivan, se mlade la sigllienle frase 1\ dicho párrafo: "Dichos 
eSlados I"inancieros, así como los eslados financieros resumidos. no renejan los efeclos de los hechos que hayan ocurrido con 
poslcrioridad a la fecha de nueSlro informe sobre ros eslados financieros alldilados'". 

U Olro lérmino adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se Irale. 

GD-FM·017 V2 

6 



DECRETO NÚMERO 	 de 7102132 
"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 

aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 
Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Ejemnlo 5: 


Las circunstancias son, entre otras: 


• 	 Se ha expresado una opinión no modificada sobre los estados financieros auditados. 

• 	 Existen criterios establecidos para la preparación de estados financieros resumidos. 

• 	 El auditor concluye que no es posible expresar una opinión no modificada sobre los estados 
financieros resumidos. 

INFORME DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS RESUMIDOS 

[Destinatario correspondiente] 

Los estados financieros resumidos adjuntos, que comprenden el balance de situación resumido a 31 de 
diciembre de 20XI, el estado de resultados resumido, el estado de cambios en el patrimonio neto resumido y 
el estado de !lujos de efectivo resumido correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las 
correspondientes notas explicativas, se derivan de los estados financieros auditados de la sociedad AUC 
correspondientes al ejercicio terminado a 31 de diciembre Lle 20X1. En nuestro informe de [echa 15 de fehrero 
de 20X2 hemos exprcsado una opinión favorable sobre dichos estados financieross. 

Los estados financieros resumidos no contienen toda la información que requiere [describir el marco de 
información financiera que se aplicó para la preparación de los estados financieros auditados de la sociedaLl 
ABCJ. En consecuencia, la lectura de los estados financieros resumidos no equivale a la lectura de los estados 
financieros auditados de la sociedad ABC 

Responsabilidad de la dirección 9 en relación con los estados financieros auditados resumidos 

L1 dirección es responsable de la preparación de un resumen de los estados financieros auditados de 
conformidad con [describir los criterios establecidos]. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros resumiLlos basada en nuestros 
procedimientos realizados de conformidad con la Norma Internacional de Auditoría (NIA) 810 Encargos pora 
informar solJ/·e estados financieros resumidos. 

Fundamento de la opinión desfavorable 

[Describir la cuestión debido a la cual los estados financieros resumidos no son congruentes, en todos los 
aspectos materiales, con (o no son un reSIll11en fiel de) los estados financieros auditados, dc conformidad con 
los criterios aplicados.] 

Opinión desfavorable 

En nuestra opinión, debido a la significatividad de la cuestión descrita en el párrafo de fundamento Lle la opinión 
desfavorable, los estados financieros resumidos adjuntos no son congruentes con (o no son un resumen .fiel 
de) los estados financieros auditados de la sociedad ABC para el ejercicio terminado a 31 de diciembre de 
20Xl, de conformidad con [describir los criterios establecidos]. 

[Firma del auditor] 

[Fecha del informe ele auditoría] 

[Dirección del auditor] 

8 Cuando el informe dc nudiloría sobre los eslados financieros resumidos se hnva fechado con poslerioriuad a la fecha dd informe 
de alldiloría sobre los eslados financieros audilados de los que se derivan. se añade la sigllienle frasc a dicho párrafo: "Dichos 
eSlados financieros, así con ,\) los cSlados financieros resumidos, na rcOej"n los efeclos de los hechos que hayan ocurrido con 
poslcrioridad a la fecha de nucstro informe sobre los cslados financieros audilados·· , 

9 U (llro lérmino adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que sc Irale. 
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reservados. 
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Introducción 

1. Los instrumentos financieros ser utilizados para diversos fines por entidades financieras y no 

financieras de todos los tamaños. Algunas entidades poseen grandes tenencias y volúmenes de 

Isa,:C!()nes, mientras que otras entidades realizan sólo unas cuantas transacciones con instrumentos 

financieros. Algunas entidades pueden adoptar posiciones sobre instrumentos financieros para asumir 

y beneficiarse del mientras que otras utilizan los instrumentos financieros para reducir ciertos 

a través de la cobertura o de la gestión de su exposición. Esta Nota Internacional de Prácticas 

de Auditoría (IAPN) es a todas estas situaciones. 

2. 	 Las Normas Internacionales de Auditoría son relevantes para las 

auditorías de instrumentos financieros: 

La ISA aborda las responsabilidades del auditor con respecto a la auditoría de estimaciones 

contables, incluyendo estimaciones contables relativas a los instrumentos financieros medidos 

a valor razonable; 

(b) La ISA 3152 y la ISA 3301 abordan la identificación y valoración de los de incorrección 

material y las respuestas a esos riesgos; y 

(c) La ISA ,explica constituye evidencia de auditoría y aborda la responsabilidad del auditor 

de diseñar y llevar a cabo procedimientos de auditoría con el fin de obtener evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada que le permita alcanzar conclusiones razonables en las que basar 

su opinión. 

3. 	 El objetivo de ésta IAPN es proporcionar: 

(a) Información de base sobre los instrumentos financieros 1); y 

(b) Un análisis sobre las consideraciones de auditoría relativas a los instrumentos financieros (Sección 

11). 

Las IAPN proporcionan ayuda a los auditores. Se pretende que sean difundidas por los 

organismos responsables de las normas nacionales, o utilizadas para elaborar el correspondiente 

material nacional. Así ofrecen material que las firmas de auditoría pueden utilizar en la 

elaboración de sus programas de formación y orientación interna. 

4. 	 Esta IAPN es aplicable a entidades de tamaño, ya que todas las entidades estar 

expuestas a riesgos de incorrección material cuando utilizan instrumentos financieros. 

5. 	 La sobre valoración"' incluida en esta IAPN podría ser más aplicable a instrumentos financieros 

medidos o revelados a valor razonable, en tanto que la guía sobre ternas distintos a la valoración, se 

aplica por igual, tanto a los instrumentos financieros medidos a valor razonable corno a los 

instrumentos medidos a coste amortizado. Esta IAPN también es aplicable a los activos y 

financieros. Esta IAPN no trata instrumentos tales como: 

Los instrumentos financieros más sencillos tales como créditos simples, cuentas a cobrar 

y cuentas a pagar por actividades comerciales; 

(b) Inversiones en instrumentos de patrimonio que no cotizan en o 

(c) Contratos de seguros. 

6. 	 Esta IAPN tampoco aborda cuestiones contables IO"IJIO\"-1111,'I:' aplicables a los instrumentos 

tales como la contabilidad de coberturas, beneficios o pérdidas en el inicio conocidas 

como beneficios o pérdidas del "Día I compensaciones, transferencias de riesgos o deterioro ni 

1 ISA 540, Auditoría de Estimaciones Incluidas las de Valor y de la Información 

Relacionada a Revelar. 

ISA 315, Identificación y Valoración de los Riesgos de Incorrección Material Mediante el 
Conocimiento de la Entidad y de su Entorno. 

ISA 330, Respuestas del Auditor a los Riesgos Valorados 

ISA 500, Evidencia de Auditoria - Consideraciones específicas para determinadas áreas 

5 En ésta IAPN, los términos "valoración" y "medición" se usan indistintamente. 
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provisiones para pérdidas por préstamos. Aunque estos temas pueden relacionarse con la contahilidad 

de instrumentos financieros de una entidad, el análisis sobre las consideraciones del auditor en cuanto 

a la forma en que se deben 'abordar los requerimientos contables específicos está más allá del alcance 

de esta IAPN. 

7. 	 Una auditoria, de conformidad con las ISA es conducida bajo la premisa de que la entidad y, cuando 

sea adecuado, los responsables de su gobierno, han reconocido ciertas responsabilidades. Tales 

responsabilidades incluyen realizar mediciones del valor razonable. Esta IAPN no impone 

responsabilidades a la dirección o los responsables del gobierno de la entidad ni invalidan las 

disposiciones legales o reglamentarias que rigen sus responsabilidades. 

8. 	 Esta IAPN ha sido elaborada en el contexto de los marcos de presentación fiel de la información 

financiera con fines generales, pero también puede ser útil en otros marcos de información financiera 

que sean adecuados a las circunstancias, tales como los marcos de información financiera con fines 

especiales. 

9. 	 Esta IAPN se centra en las afirmaciones sobre la valoración, presentación e información a revelar, 

aunque también cubre, en menor detalle, la integridad, exactitud y existencia, así como los derechos y 

obligaciones. 

10. 	 Los instrumentos financieros son susceptibles a incertidumbre en la estimación, la cual se define en la 

ISA540, como "la susceptibilidad de una estimación contable y de la información revelada relacionada 

a una falla inherente de exactitud en su medida.'·(, La incertidumbre en la estimación se ve afectada, 

entre otros factores , por la complejidad de los instrumentos financieros. La naturaleza y fiabilidad de 

la información disponible para sustentar la valoración de instrumentos financieros varían ampliamente, 

lo cual afecta la incertidumbre en las estimaciones relacionadas con su medición. Esta IAPN utiliza el 

término "incertidumbre en la medición" para referirse a la incertidumbre en la estimación relacionada 

con mediciones del valor razonable. 

Sección 1- Información de base sobre los instrumentos financieros 

11. 	 Es posible que existan diferentes definiciones de instrumentos financieros en los marcos de 

información financiera. Por ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS) 

definen instrumentos financieros como cualquier contrato que dé lugar, simultáneamente, él un activo 

financiero cn una entidad ya un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra entidad. 7 

Los instrumentos financieros pueden ser efectivo, patrimonio de otra entidad, derechos u obligaciones 

contractuales a recibir o entregar efectivo o intercambiar activos o pasivos financieros, algunos 

contratos liquidados con los propios instrumentos de patrimonio de la entidad, algunos contratos sobre 

partidas no financieras, o algunos contratos emitidos por aseguradores que no cumplan con la 

definición de un contrato de seguro. Esta definición abarca una amplia gama de instrumentos 

financieros, desde créditos simples y depósitos hasta derivados complejos, productos estructurados y 

algunos contratos de materias primas "commodity" . 

12. 	 Los instrumentos financieros varían en complejidad, aunque la complejidad de los instrumentos 

financieros pueden provenir de distintas fuentes, tales como: 

• 	 Un volumen muy alto de flujos de efectivo individuales, en donde la falta de homogeneidad 

requiere de un análisis de cada uno de los flujos de efectivo o de un gran número de ellos 

agrupados para valorar, por ejemplo, riesgos de créditos (por ejemplo, Obligaciones de Deuda 

Garantizadas (ODG». 

• 	 Formulas complejas para ealcular los !lujos de efectivo 

• 	 Incertidumbre o variabilidad de los !lujos de efectivo futuros, como la que surge de los riesgos 

crediticios, contratos de opciones o instrumentos financieros con términos contractuales a largo 

plazo. 

ISA 540, apartado l(c) 


Normas Internacionales de Contabilidad (lAS) 32, Instrumentos Financieros : Presentación, apartado 

11 
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Cuanto más alta sea la variabilidad de los flujos de efectivo a cambios en las condiciones del mercado, 

más probable será que la medición del valor razonable del instrumento financiero sea más compleJa e 

incierta. Además, en algunas instrumentos financieros que, por lo son relativamente 

fáciles de valorar, se vuelven más complejos debido a circunstancias particulares; por ejemplo, 

instrumentos para los que el mercado se ha vuelto inactivo o aquellos que tienen términos contractuales 

a Los derivados y productos estructurados se vuelven más complejos cuando resultan de 

una combinación de instrumentos financieros individuales. la contabilidad tle los 

instrumentos financieros bajo ciertos marcos de información financiera o ciertas condiciones de 

mercado, puede resultar compleja. 

13. 	 Otro factor de complejidad es el volumen de instrumentos financieros mantenidos o 


Aunque un contrato de permuta "swap" de tipo de interés 
 puede no ser complejo, una entidad 

que tiene un gran número de ellos puede utilizar un sistema de información sofisticado para identilkar, 

valorar y negociar estos instrumentos. 

Objetivos y de utilizar instrumentos financieros 

14. 	 Los instrumentos financieros se utilizan: 

... 	 Con fines de cobertura (esto es, para cambiar el perfil de riesgo existente al que está expuesto 

la entidad). Esto incluye: 

o 	 L1 compra o venta a futuro "forward" de divisas para fijtlr un tipo de cambio 

futuro; 

o 	 Convertir tipos de interés futuros a tipos fijos o variables mediante el uso de contratos de 

permuta (swaps); y 

o 	 La compra de contratos de opciones para proteger a la entidad contra una variación 

concreta en los precios, incluyendo contratos que pueden contener derivados implícitos; 

... Con fincs de (por ejemplo, para permitir que una entidad asumtl una posición de 

para beneficiarse de movimientos del mercado a corto plazo); y 

Con fines de inversión ejemplo, para que una entidad se beneficie de los 

rendimientos de las inversiones a largo plazo). 

15. 	 El uso de instrumentos financieros puede reducir la exposición a ciertos riesgos de negocio, por 

ejemplo: variaciones en los tipos de cambio, de intcrés y precios de las malerias primas, o una 

combinación de estos Por otro las inherentes a algunos instrumentos 

financieros también pueden resultar en un mayor riesgo. 

de incorrección material se incrementan cuando la entidad y los 16. 

... 	 No conocen completamente los riesgos de utilizar instrumentos financieros y no cuentan con 

suficientes cualificaciones y experiencia para esos 

... 	 No tienen la especialización para valorarlos adecuadamente, de conformidad con el marco tic 

información financiera aplicable; 

... 	 No mantienen suficientes controles sobre las actividades con instrumentos financieros; o 

Realizan coberturas tic o especulan de manera inadecuada. 

17. 	 El hecho de que la entidad no conozca completamente los inherentes a un instrumento 

financiero puede tener un efecto directo sobre su capacidad para administrar estos riesgos de manera 

adecuada, yen última instancia puede poner en peligro su viabilidad. 

18. 	 Los principales tipos de aplicables a los instrumentos financieros se enumeran a continuación. 

Esta lista 	no pretende ser exhaustiva y puede utilizarse terminología diferente para describir estos 

() clasificar los componentes de los individuales. 

(a) 	 de crédito (o de es el riesgo de que una de las de un instrumento 

financicro, cause una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación, por lo 

que generalmente se le asocia con un incumplimiento. El de crédito incluye la 
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liquidación, el cual es el riesgo de que una de una transacción se liquide sin que se reciba 

alguna contraprestación del cliente o la contra[1<lrle. 

(b) Riesgo de mercado es el de que el valor razonable o los de efectivo futuros de un 

instrumento financiero fluctúen como consecuencia de variaciones en los de mercado. 

Como de de mercado se incluyen el de fluctuaciones en las el 

riesgo de tipos de interés y el riesgo de variaciones en los precios de las materias primas 

"commodily" y de acciones. 

(c) Riesgo de liquidez 	 el de no poder comprar o vender un instrumento financiero a UII 

precio adecuado en el momento oportuno debido a la falta de mercado para ese instrumento 

fi nanciero. 

(d) Riesgo operativo se refiere al proceso específico que se requiere para instrumentos financieros. El 

operativo puede incrementarse conforme se incrementa la complejidad de un 

instrumento y una deficiente gestión del riesgo puede aumentar otros 

lipos de riesgos. El operativo incluye: 

(i) El de que los controles de confirmación y conciliación sean inadecuados, dando 

a un registro incompleto o inexacto de los instrumentos financieros; 

(ii) El de que las transacciones no se documenten adecuadamente y que su seguimiento 

sea insuficiente; 

(iii) 	El de que las transacciones se registren, procesen o de que su riesgo se 

incorrectamente y, por lo tanto, no se reflejen los aspectos económicos de la operación 

en 

(iv) 	El riesgo de que el personal confíe excesivamente en la exactitud de las técnicas de 

valoración, sin una adecuada revisión y que, por lo tanto, las transacciones se valoren 

de manera incorrecta o sus riesgos se midan de forma 

(v) El de que el uso de los instrumentos financieros no se incorpore adecuadamente a 

las políticas y procedimientos de gestión de de la 

(vi) 	El riesgo de pérdidas debido a sistemas y procesos internos inadecuados o fallidos, () de 

eventos externos, incluyendo el riesgo de fraude tanto de fuentes internas como 

externas; 

(vii) 	El riesgo de que haya un mantenimiento inadecuado o inoportuno de las técnicas de 

valoración utilizadas para medir los instrumentos y 

(viii) 	El riesgo legal, que es un componente del riesgo y se refiere a las 

derivadas de una acción legal o reglamentaria que invalida o impide el cumplimiento 

del usuario final o su contraparte los términos del contrato o los acuerdos de 

compensación relacionados. Por podría surgir como resultado 

de documentación insuficiente o para el contrato, de la incapacidad de hacer 

cumplir un acuerdo de compensación por quiebra, de camhios adversos en las 

fiscales, o de estatutos que les prohíhan a las entidades invertir en ciertos tipos de 

instrumentos financieros. 

19. 	 Otras consideraciones aplicahles a los riesgos de utílizar instrumentos financieros incluyen: 

.. 	 El de fraude que incrementarse por ejemplo, un empleado que se encuentra en 

condiciones de cometer un fraude financiero conoce tanto los instrumentos financieros como 

los procesos para contabilizarlos, pero la entidad y los responsahles del gobierno de la entidad 

tienen un menor grado de conocimiento. 

el 

.. El de que los acuerdos directores de compensacióng no se correctamente en los 

estados financieros. 

Una entidad que suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola 
contraparte puede celebrar con ella un acuerdo maestro de compensación. Este acuerdo contempla una 
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• 	 El riesgo de que algunos instrumentos financieros puedan cambiar entre ser activos o pasivos 

durante su vigencia y que ese cambio pueda ocurrir rápidamente. 

Controles relacionados con los instrumentos financieros 

20. 	 El grado en el cual una entidad utiliza instrumentos financieros y el grado de complejidad de estos son 

factores importantes que determinan el grado de sofisticación de los controles internos de la entidad. 

Por ejemplo, las entidades más pequeñas pueden utilizar productos menos estructurados y procesos y 

procedimientos sencillos para alcanzar sus objetivos. 

21. 	 Con frecuencia, los responsables del gobierno de la entidad tienen la responsabilidad de establecer el 

tono adecuado, y aprobar y supervisar el grado de utilización de los instrumentos financieros mientras 

que la función de la dirección consiste en dirigir y hacer un seguimiento de la exposición de la entidad 

a dichos riesgos. La entidad, y cuando sea conveniente, los responsubles del gobierno de la entidad 

también son responsables del diseño e implementación de un sistema de control interno que permita la 

preparación de los estados financieros de conformidad con el m<lrco de información fin<lnciera 

aplicable. Existe una mayor probabilidad de que los controles internos de la entidad sobre los 

instrumentos financieros sean eficaces cuando la entidad o los responsables del gobierno de la entid<ld 

h<ln: 

(a) 	 Establecido un entorno de control adecuado y cuentan con una participaci6n activa de los 

responsables del gobierno de la entid<ld para controlar el uso de instrumentos financieros, una 

estructura organizativa lógica con una asignación clara de responsabilidades y autoridad, y 

políticas y procedimientos adecuados de recursos humanos. De manera específica, se necesitan 

reglas claras p<lfa saber hasta qué punto los responsables de las actividades con instrumentos 

financieros están autorizados para actuar. Tales reglas deben considerar cualquier restricción 

legal o reglamentaria sobre el uso de instrumentos financieros. Por ejemplo, es posible que 

algunas entidades del sector público no tengan la facultad de hacer negocios utilizando 

derivados. 

(b) Establecido 	un proceso de gestión de riesgos en relación con el tamaño de la entidad y la 

complejidad de sus instrumentos financieros (por ejemplo, en algunas entidildes puede existir 

una función tormal para la gestión de riesgos); 

(e) Est<lblccido sistemas de información que permitan a los responsables del gobierno de la entidad 

entender la naturaleza de las actividades con instrumentos financieros y los riesgos 

relacionados, incluyendo una documentación adecuada de las transacciones; 

(u) Diseñado, implementado y documentado un sistema de control interno p<lra : 

o 	 Proporcion<lf una seguridad razonable de que el uso de los instrumentos financieros por 

parte de la entidad está de acuerdo con sus políticas de gestión de riesgos; 

o 	 Presentar adecuadamente los instrumentos financicros en los estados financieros; 

o 	 Asegurar que la entidad cumple con lils disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables; y 

o 	 Hacer un seguimiento de los riesgos 

El Anexo incluye ejemplos de los controles que pueden existir en una entidad que realiza un 

gran volumen de transacciones con instrumentos financieros; y 

(e) Establecido las políticas contables adecuadas, incluyendo políticas de valoración, de conformidad 

con el marco de información financiera aplicable. 

22. 	 Los elementos d<lve del proceso de gestión dc riesgos y de control interno relilcionados con los 

instrumentos financieros de una entidad incluyen: 

• 	 Establecer un enfoque pilra definir la exposición a riesgos que la entidad está dispuesta a asumir 

cuando realiza transacciones con instrumentos financieros (a lo que se le podría denominar 

única liquidación para todos los instrumentos financieros cubiertos por el acuerdo en caso de 
incumplimiento de cualquiera de los contratos. 
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como su "apetito por el riesgo"), incluyendo políticas para invertir en instrumentos financieros, 

y el marco de control en el que se realizan las actividades con instrumentos 

.. 	 Eslablecer procesos para la documentación y autorización de nuevos tipos dc transaccioncs con 

instrumentos financieros que consideren los reglamenlarios, 

financieros y operativos relacionados con dichos 

.. 	 Procesar las transacciones con instrumentos financieros, incluyendo confirmaciones y 

conciliaciones de tenencias de efectivo y activos con estados externos, así como el proceso de 

pago; 

.. de funciones entre aquellos que invierten o con instrumentos financieros 

y los responsables de procesar, valorar y confirmar dichos inslrumenlos. Por ejemplo, una 

función de desarrollo de modelos que participa en la de precios es menos objetiva que 

otra que está separada funcional y de la función de atención a 

.. 	 Procesos y controles de valoración, incluyendo controles sobre la información obtenida de 

fuentes externas de precios; y 

.. de controles . 

23. 	 L1 naturalezn de los por lo varía entre las entidades con un alto volumen y variedad de 

instrumentos financieros y aquellas que sólo realizan unas cuanlas transacciones con instrumenlos 

financieros. Esto da como resultado distintos enfoques de control interno. Por ejemplo: 

.. Por lo general, una institución que tiene un gran volumen de instrumentos financieros contará 

con un tipo de enlomo de trabajo con sala de operaciones en el que hny operadores 

y una de funciones entre los yel administrativo 

(referido a la función de operaciones que verifica la información sobre las operaciones que se 

hayan de que no errores, y realiza las transferencias 

En estos entornos, los generalmente, inician contratos verbales por 

teléfono o por medio de una plataforma de negociación electrónica. Capturar las transacciones 

importantes y el registro de los instrumentos financieros en este tipo de entorno es 

mucho más difícil que en una entidad que solo cuenla con unos pocos instrumentos financieros, 

cuya existencia e integridad generalmente pueden confirmarse mediante una confirmación 

bancaria a unos pocos bancos. 

.. 	 Por otro lado, las entidades con pocos instrumentos financieros por lo general no cuentan con 

una de y su acceso al mercado es limitado. En tales casos, a pesar de 

que pucde resultar más fácil identificar las transacciones con instrumentos existe el 

riesgo de que la entidad dependa de un número limitado de personas, lo cual puede incremenlar 

el riesgo de que se inicien transacciones no autorizadas o de que algunas no se 

Integridad, exactitud y existencia 

24. 	 los 25-33 describe los controles y procesos que pueden existir en entidades con un alto volumen 

de transacciones con instrumentos financieros, incluyendo aquellas que cuentan con una sala de fln¡'nll"',,"I1f'<: 

Por contra, una entidad que no tenga un gran volumen de transacciones con instrumentos financieros puede 

no haber implementado estos controles y procesos pero, en su confirmar sus transacciones con la 

contraparte o la cámara de compensación. Hacer esto ser relativamente sencillo ya que la entidad sólo 

negocia con una o dos contrapartes. 

Confirmaciones de operaciunes y cámaras de cm'nl),ens'ac,'un 

25. 	 Por lo para transacciones realizadas por instituciones financieras, los términos de los 

instrumentos financieros son documentados mediante confirmacíones que se intercambian entre las 

contrapartes y mediante acuerdos Las cámaras de compensación sirven para el ~~t,~'U"'V' 

del intercambio de confirmaciones, cruzar las y Un(l cámara de compensación 

central se asocia a un ir.tercambio y las entidades que efectúan compensaciones a través de las cámaras 

de compensación por lo general cuentan con procesos para gestionar la información que se a 

éstas. 
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26, 	 No todas las transacciones se liquidan a través de un intercambio de este tipo, Muchos otros mercados 

han establecido la práctica de acordar los términos de las transacciones antes de que comience la 

liquidación, Para ser eficaz, este proceso debe realizarse en forma separada de quienes negocian los 

instrumentos financieros para minimizar el riesgo de fraude, En otros mercados, las transacciones se 

confirman después de que se inicia la liquidación y algunas veces la acumulación de atrasos en las 

confirmaciones resultél en liquidacicnes que comienzan antes de que se hayan acordado por completo 

todos los términos, Esto representa un riesgo adicional debido a que las entidades que realizan 

transacciones necesitan confiar en medios alternativos de acordar negociaciones. Estos pueden incluir: 

• 	 Aplicar conciliaciones rigurosas entre los registros de los operadores de los instrumentos 

financieros y los registros de los que liquidan (es importante que exista una sólida segregación 

de funciones entre ellos), combinado con controles sólidos de seguimiento sobre aquellos que 

negocian los instrumentos financieros para asegurar la integridad de las transaceiones; 

• 	 Revisar la documentación resumen de las contrapartes que resalte los términos clave aun cuando 

no se hayan acordado todos los términos; y 

• 	 Revisar exhaustivamente las ganancias y pérdidas de los operadores para asegurarse que 

coinciden con lo que ha calculado el área administrativa. 

Conciliaciones con bancos y custodios 

27. 	 Algunos componentes de los instrumentos financieros, como bonos y acciones, pueden mantenerse en 

depositarios separados. Además, la mayoría de los instrumentos financieros conllevan pagos en 

efectivo en algún momento y, a menudo estos flujos de efectivo comienzan en las primeras etapns de 

vida del contrato, Estos pagos y entradas en efectivo pasan por la cuenta bancaria de la entidad. Una 

conciliación periódica de los registros de la entidad con los registros de los bancos y custodios externos, 

permite a la entidad asegurarse de que las transacciones se registran adecuadamente. 

28, 	 Cabe mencionar que no todos los instrumentos financieros conllevan Dujos de efectivo en las primeras 

etnpas de vida del contrato O pueden ser registrados en una bolsa o con un custodio. En estos casos, el 

proceso de conciliación no logrará identificar operaciones omitidéls o registradas erróneamente, por lo 

que los controles de confirmación se vuelven más importantes. Aun cuando el Ilujo de efectivo se 

registre de manera correcta durante las primeras etapas de vida de un instrumento, esto no garantiza 

que todas las características o términos del instrumento (por ejemplo, el vencimiento o una opción de 

terminación temprana) se hayan registrado de manera exacta. 

29. 	 Adicionalmente, los movimientos de efectivo pueden ser relativamente pequeños en el contexto del 

tamaño global de las operaciones o del balance general de la propia entidad y, por consiguiente, pueden 

resultar difíciles de identificar. La importancia de las conciliaciones aumenta cuando el área de finanzas 

u otro personal del área administrativa revisan los registros contables en todas las cuentas del mayor 

para asegurarse de que sean válidos y aceptables, Este proceso puede ayudar a identificar si las 

contrapartidas de los asientos de efectivo relacionadas con los instrumentos financieros no se 

registraron correctamente. Es importante revisar las cuentas liquidadoras o cuentas de orden, 

independientemente de su saldo, ya que pueden existir partidas en conciliación compensatorias. 

30. 	 En las entidades con un gran volumen de transacciones con instrumentos financieros, los controles de 

conciliación y confirmación pueden ser automatizados y, de ser así, es necesario contar con controles 

de TI adecuados para sustentar las transacciones. De manera específica, es necesario tener controles 

para asegurarse de que la información se haya obtenido de forma íntegra y exacta de fuentes externas 

(tales como bancos y custodios), así como de los registros de la entidad y que no se manipula antes o 

durante la conciliación. También es necesario contar con controles para asegurarse de 4ue los criterios 

bajo los cuales se cruzan los asientos, sean lo suficientemente restrictivos para evitnr una compensación 

errónea de las partidas en conciliación, 

Otros COlltroles sobre la integridOlt, ex:actitlldy existencia 

31. 	 La complejidad inherente a algunos instrumentos financieros significa que no siempre será clara la 

forma como deben registrarse en los sistemas de la elllidad. En tales casos, la entidad, podrá establecer 

procesos de control rara hacer el seguimiento de las políticas que estipulan cómo deben medirse, 

registrarse y dar cuenta de tipos de transacciones específicos, Estas políticas generalmente son 
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establecidas y revisadas con anticipación por personal debidamente cualificado capílz de conocer todos 

los efectos de los instrumentos finílncicros registrados. 

32. Algunas transacciones pueden ser cílnceladas o corregidas después de su ejecución inicial. La 

aplicílción de controles adecuados en relación con las cancelílciones o correcciones puede mitigar los 

riesgos de incorrección material debido él fraude o error. Adicionalmente, existe la posibilidad de que 

una entidad cuente con un proceso para reconfinnar las transacciones canceladas o corregidas. 

33. 	 En instituciones financieras con un alto volumen de transacciones, un empicado de alto nivel 

generalmente revisa los beneficios y pérdidas diarias en los libros de los operadores individuales para 

valorar si son razonables en base al conocimiento del mercado del empleado. Ello permite que la 

entidad determine qué transacciones en particular no se registraron completa o exactamente, o 

identifique fraude por parte de un operador en particular. Es importante que existan procedimientos de 

autorización de las transacciones que sustenten la revisión por parte del empleado de m{¡s alto nivel. 

Valoración de los instrumentos financieros 

Requeril1lientos de injármación financiera 

34. 	 En muchos marcos de información financiera los instrumentos financieros, incluyendo los derivados 

implícitos, se miden frecuentemente a valor razonable para fines de su presentación en el balance, 

calculando las pérdidas o beneficios, y/o la información a rev,~lar. En general, el objetivo de la medición 

a valor razonable es llegar al precio con el cual se llevaría a cabo una transacción ordenada entre los 

paltieipantes del mercado a la fecha de la medición bajo las condiciones actuales del mercado; es decir, 

no es el precio de una transacción por una liquidación forzosa o una venta urgente. Para cumplir con 

este objetivo, se toma en cuenta toda la información de mercado pertinente que se tenga disponible . 

35. 	 LIS mediciones a valor razonable de los activos y pasivos financieros pueden darse durante el registro 

inicial de las transacciones y posteriormente cuando haya cambios en el valor. Los cambios en las 

mediciones del valor razonable que ocurren con el paso del tiempo pueden ser tratados de diferentes 

maneras bajo diferentes marcos de información financiera. Por ejemplo, dichos cambios pueden 

registrarse como beneficio o pérdida, o pueden registrarse en otras partidas de ingresos. Téllnbién, 

dependiendo del marco de información financiera aplicable, será necesario que todo el instrumento 

financiero o sólo uno de s:!S componentes (por ejemplo, un derivado implícito cuando se reconozca 

contablemente por separado) se mida a su valor razonable. 

36. Algunos marcos de información financiera establecen una jerarquía del valor razonable para 

incrementar la congruencia y comparabilidad en las mediciones del valor razonable y la información a 

revelar relacionada. Los datos pueden clasificarse en diferentes niveles, tales como: 

• 	 Datos Nivel 1- Precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 

financieros idénticos a los que puede acceder la entidad a la !'echa de la medición . 

• 	 Datos Nivel 2- Datos distintos a los precios cotizados incluidos en el nivel 1, que son 

observables para los activos o pasivos financieros, ya sea directa o indirectamente. Si los 

activos o pasivos financieros tienen un plazo específico (contractual), los datos de nivel 2 deben 

ser observables durante sustancialmente todo el plazo del activo o pasivo financiero . Los datos 

de nivel 2 incluyen los siguientes: 

o 	 Precios cotizados de activos o pasivos financieros similares en mercados activos. 

o 	 Precios cotizados de activos o pasivos financieros idénticos en mercados que no están 

activos. 

o 	 Datos distintos a los precios colizados que son observables para el activo o pasivo 

financiero (por ejemplo, tipos de interés y curvas de rendimienlo observables a intervalos 

comúnmente indicados, volatilidades implícitas y diferenciales de deuda). 

o 	 Los datos derivados, o corroborados principalmente por información ohservable del 

mercado mediante correlación u otros métodos (datos corroborados por el mercado). 

• 	 Datos Nivel 3- Datos no obs~rvables para el activo o pasivo financiero. Los datos no 

observahles se utilizan para medir el valor razonahle cuando no hay datos ohservílbles 
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disponibles, a efectos de determinar dicho valor aun cuando haya poca o nula actividad de 

mercado para el activo o pasivo financiero a la fecha de medición. 

En la incertidumbre en la medición se incrementa conforme los instrumentos financieros 

cambian del nivel 1 al nivel 2, o deí nivel 2 al nivel 3. dentro del nivel 2 puede haber un 

grado de incertidumbre considerable en cuanto a la medición, dependiendo de la posibilidad de 

observar los datos, la complejidad del instrumento su valoración y otros factores. 

37. 	 Ciertos marcos de información financiera o permitir que la entidad realice para 

compensar la incertidumbre en la medición para incorporar los riesgos que un participante del mercado 

consideraría en el momento de fijar el con el fin de considerar la incertidumbre en cuanto a los 

relacionados con la fijación del precio o los flujos de efectivo de los instrumentos financieros. 

Por ejemplo: 

.. 	 Ajustes al modelo. Algunos modelos contener una deficiencia conocida o el resultado 
de la calibración puede resaltar la deficiencia en la medición del valor razonable, de 
conformidad con el marco de información financiera. 

.. 	 Ajustes a Jos de crédito. Algunos modelos no toman en cuenta el de crédito, 

incluyendo el de la contraparte yel de crédito de la entidad. 

.. 	 Ajustes de liquidez. Algunos modelos calculan un precio del mercado medio, aun cuando el 

marco de información financiera pudiera el uso de un importe ajustado por la 

como el margen entre el precio de compra y el precio de venta. Otro ajuste por más 

discrecional, reconoce que algunos instrumentos financieros no son líquidos, lo cual afecta la 

valoración. 

.. 	 Otros por riesgo. Un valor medido utilizando un modelo que no loma en cuenta lodos 

Jos demás factores que los participantes del mercado considerarían al fijar los del 

instrumento Hnanciero, puede no representar el valor razonable a la fecha de medición y, por 

consiguiente, tendría que ser ajustado por separado para cumplir con el marco de información 

financiera aplicable. 

Aquellos que cambien la medición y valoración de los instrumentos financieros, de tal manera 
que se aparte de su valor razonable según la definición de éste bajo el marco de información financiera 
aplicable, por ejemplo, para adoptar una posición conservadora, no son adecuados. 

Datos obsl'll'ahlesy no observables 

38. 	 Como se mencionó anteriormente, el marco de información financiera a menudo clasifica Jos datos de 

acuerdo con la de ser observados. A medida que disminuye la actividad en un mercado de 

instrumentos financieros y también lo hace la posibilidad de observar los datos, aumenta la 

incertidumbre en la medición. La naturaleza y fiabilidad de la información disponible para sustentar la 

valoración de los instrumentos financieros varían dependiendo de la posibilidad de observar los datos 

para su medición, la cual se ve inl1uenciada por la naturaleza del mercado (por ejemplo, el nivel de 

actividad del mercado y si es a través de un mercado bursátil o extrabursátil). Por consiguiente, existe 

una continuidad de la naturaleza y fiabilidad de la evidencia utilizada para sustentar la valoración, y se 

vuelve más difícil para la entidad obtener información que sustente la valoración cuando los mercados 

se vuelven inactivos y los catos menos observables. 

39. 	 Cuando no hay datos observables disponibles, una entidad utiliza datos no observables (datos de nivel 

3) que las hipótesis que los participantes del mercado utilizarían al los precios de un 

aetivo financiero o pasivo financiero, incluyendo sobre Los dalos no observables se 

elaboran utilizando la mejor información disponible dada las circunstancias. Para elaborar datos no 

observables, una entidad comienza con sus propios los cuales se ajustan si la información 

razonablemente disponible indica que: (a) otros participantes del mercado utilizarían diferentes datos, 

() (b) la entidad tiene una característica o situación que los otros participantes del mercado no tienen 

(por ejemplo, una sinergia de la entidad). 

Erecto de los mercados inactivos 

40. 	 La incertidumbre en la medición se incrementa, y la valoración se vuelve más complicada, cuando se 

vuelven inactivos los mercados en los que se negocian los instrumentos financieros () sus componentes. 
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No hay un momento claro en que se considera que un mercado se ha vuelto inactivo, aunque los marcos 

de información financiera pueden proporcionar una oricntación a este Las características de 

un mercado inactivo incluyen una disminución significativa en el volumen y nivel de operaciones, que 

los precios disponibles varíen significativamente con el paso del tiempo o entre los participantes del 

mercado o que los precios no se actualizado. Sin embargo, valorar si un mercado está inactivo 

requiere la aplicación del juicio. 

41. 	 Cuando un mercado está inactivo: los precios cotizados pueden ser obsoletos (es 

desactualizados), pueden no los a los cuales los participantes del mercado pueden 

un instrumento o pueden transacciones forzadas (como cuando un vendedor tiene 

la obligación de vender un activo para cumplir con requerimientos reglamentarios o necesita 

disponer de un activo inmediatamente para tener liquidez o un único comprador potencial como 

resultado de restricciones o de tiempo impuestas). Por las valoraciones bajo estas 

circunstancias se preparan con base en los datos de nivel 2 y de nivel 3. Uajo tales circunstancias, las 

entidades pueden tener: 

.. 	 Unll política de valoraci6n que incluya procesos para determinm sí hay datos de nivel 1 

disponibles. 

.. Un conocimiento sobre la formll cómo se calcularon o los datos de fuentes 

externas que se utilizaron como datos para las técnicas de valoración con el fin de vlllorar su 

fiabilidad. Por ejemplo, en un mercado es más que una cotización de un 

corredor de instrumentos financieros que no se hayan negociado, transacciones reales 

de un instrumento financiero similar, pero, conforme el mercado se vuelva menos activo, III 

cotización del corredor puede depender más de sus propias técnicas de 

.. 	 Un conocimiento del empeoramiento de las condiciones del negocio que llrecta a la 

contraparte, así como este empeoramiento en entidades similares a la contraparte puede indicar 

que la contraparte no cumplirá con sus (es de no cumplimiento); 

.. 	 Políticas para ajustar las valoraciones por incertidumbre en la medición. Tales ajustes pueden 

induir al modelo, por falta de por de crédito, y 

por olros 

.. 	 La capacidad para calcular el rango de resultados realistas tomando en cuenta el número de 

incertidumbres que por ejemplo, al realizar un análisis de sensibilidad; y 

.. 	 Políticas para identificar cuándo los datos sohre la medición del valor razonable cambian a un 

nivel diferente en la jerarquía del valor razonable. 

42. 	 Se pueden presentar dificultades cuando hay una reducción severa o incluso un cese lotal 

de operaciones con un cierto tipo de instrumento financiero. En estas circunstancias, existe la 

posibilidad de 4ue los instrumentos financieros que hayan sido valorados con anterioridad utilizando 

precios de mercado deban ser valorados utilizando un modelo. 

Proceso de valoración de la entidad 

43. 	 L1S técnicas que puede utilizar una entidad para valorar sus inslrumentos financieros incluyen precios 

observables, transacciones y modelos que utilizan datos observables y no observables. L1 

entidad también puede utilizar: 

Una fuente de precios externa, como por ejemplo servicio de información de precios o la cotización 

de un corredor; o 

(b) U n experto en valoraciones. 

La fuente de precios externll y los expertos en valoraciones pueden utilizar una o más de estas técnicas 

de valoración. 

44. 	 En muchos marcos de información financiera, la mejor evidencia del valor razonable de un instrumento 

financiero se encuentra en las transacciones contemponíneas en un mercado adivo decir, dnlos de 

nivel 1). En estos casos, la valoración del instrumento financiero puede ser relativamente sencíl1a. Los 

cotizados para los instrumentos financieros que cotizan en bolsa o negociados en mercados 
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líquidos extrabursátiles pueden obtenerse de fuentes como publicaciones financieras, las propias bolsas 

de valores o las fuentes de precios externas. Cuando se utilizan precios cotiz¡¡dos, es importante que la 

entidad conozca las bases sobre I¡¡s cuales se proporciona la cotización, con el fin de asegurar que el 

precio reneja las condiciones del mercado a la fecha de medición. Los precios cotizados obtenidos de 

las publicaciones o de las bolsas de valores pueden proporcionar evidencia suficiente del valor 

razonable cuando, por ejemplo: 

(a) Los precios no están actualizados u "obsoletos" (por ejemplo, si la cotización se basa en el último 

precio negociado y la transacción oculTió hace tiempo); y 

(b) 	LIs cotizaciones son precios a los cuales los corredores realmente negociarían el instrumento 

financiero con suficiente frecuencia y volumen. 

45. 	 Cuando no hay un precio de mercado actu¡¡1 observable para el instrumento financiero (es decir, datos 

de nivel 1), será necesario que la entidad reúna otros indicadores de precio para que los utilice en una 

técnica de valoración, con el fin de valorar el instrumento financiero. Los indicadores de precios 

pueden incluir: 

• 	 Transacciones recientes, inc!uyendo las transacciones posteriores a la fecha de los estados 

financieros del mismo instrumento. Se debe considerar si es necesario realizar un ajuste debido 

a cambios en las condiciones de mercado entre la fecha de medición y la fecha en que se realizó 

la transacción, ya que estas transacciones no son necesariamente indicativas de las condiciones 

del mercado que prevalecían a la fecha de los estados financieros. Adicionalmente, es posible 

que la transacción represente una transacción forzada y, por lo tanto, que no sea indicativa del 

precio en una operación ordenada. 

• 	 Transacciones actuales o recientes de instrumentos similares, con frecuencia conocidos como 

"precios proxy" (representantes). Será necesario realizar ajustes al precio del proxy para 

renejar las diferencias que existen entre éste y el instrumento al que se le va a asignar un precio; 

por ejemplo, para tomar en cuenta las diferencias en los riesgos de liquidez y de crédito entre 

los dos instrumentos. 

• 	 Índices para instrumentos similares. Al igual que con las transacciones con instrumentos 

similares, será necesario realizar ajustes para rellejar la diferencia entre el instrumento del que 

se va a fijar el precio y el(los) instrumento(s) del (de los) cual(es) se obtiene el índice utilizado, 

46. 	 Se espera que la entidad documente sus políticas de valoración y el modelo utilizado para valorar el 

instrumento financiero, incluyendo los motivos por los cuales se utilizó el(los) modelo(os), l¡¡ selección 

de las hipótesis par¡¡ renejar la metodologí¡¡ de v¡¡loración, y las consideraciones de la entidad en cuanto 

a si es necesario realizar ajustes para rellejar la incertidumbre en la medición. 

Modelos 

47. 	 Se pueden utilizar modelos para valorar los instrumentos financieros cuando el precio no puede ser 

observado directamente en el mercado. Los modelos utilizados pueden ser tan sencillos como una 

fórmula para fijar precios de bonos comúnmente utilizada o pueden suponer el uso de complejas 

herramientas de software específicamente desarrolladas para valorar los instrumentos financieros con 

datos de nivel 3. Muchos de los modelos se basan en cálculos de los l1ujos de efectivo descontados. 

48. 	 Los modelos incluyen una metodología, hipótesis y dato:>. La metodología describe las reglas o 

principios que gobiernan la relación entre las variables en la valoración. Las hipótesis incluyen 

estimaciones ele variables inciertas que se utilizan en el modelo. Los datos pueden incluir información 

real o hipotética acerca del instrumento financiero, u otros datos sobre el instrumento financiero. 

49. 	 Dependiendo de las circunstancias, los temas que la entidad puede abordar cuando establece o valida 

un modelo para un instrumento financiero incluyen si : 

• 	 Ellllodelo es validado antes de su uso, con revisiones periódicas para asegurar que sigue siendo 

adecuado para el uso previsto. El proceso de validación de la entidad puede incluir evaluaciones 

de : 

o 	 La integridad mtttemútica y la solidez teórica de la metodología, incluyendo la adecuación 

de los p¡¡rámetros y sensibilidades; 
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o 	 La congruencia e integridad de los datos del modelo con respecto a las prrtcticéls del 

mercado, y si hay datos adecuados disponibles para ser utilizados en el modelo; 

• 	 Existen controles de seguridad y procedimientos y políticas de control de cambios adecuadas 

sobre el modelo; 

• 	 El modelo se cambia o ajusta de forma adecuada y periódica para renejar los cambios en las 

condiciones del mercado; 

• 	 El modelo es calibrado, revisado y probado periódicamente para su validación por una funcitln 

objetiva e independiente. Ello cs un medio para asegurar que los datos del modelo son una 

representación fiel del valor que los participantes del mercado asignarían al instrumento 

financiero; 

• 	 El modelo maximiza el uso de los datos observables relevantes y minimiza el uso de datos no 

observables. 

• 	 Se realizan ajustes a los resultados del modelo para reflejar las hipótesis que los participantes 

del mercado aplicarían en circunstancias similares; 

• 	 El modelo se documenta adecuadamente, incluyendo las aplicaciones y limitaciones previstas 

del modelo y sus parámetros clave, datos requeridos, resultados de cualquier análisis de 

validación realizado y cualquier ajuste que se haga a los resultados del modelo. 

Ejemplo de instrumento financi ero común 

50. 	 A, continuación se describe cómo pueden ser aplicados los modelos para valorar un instrumento 

financiero común : títulos respaldados por activos.'! Debido a que los títulos respaldados por activos 

con frecuencia se valoran con base en datos de nivel 2 o nivel 3, generalmente se valoran utilizando 

modelos, lo cual requiere que la entidad : 

Conozca el tipo de título ---considerando (a) la garantía "colateral" subyacente y (b) los términos 

del título. La garnntía "collateral" subyacente se utiliza para estimar el momento de realización 

y los montos de los t1ujos de efectivo, tales como pagos del principal e intereses de las hipotecas 

o tarjetas de erédito. 

COllozca los términos de los títulos-esto incluye valorar los derechos eontractuales de los !lujos 

de efectivo, tales como listas de prioridad de reembolso y los casos de incumplimiento. L. lista 

de prioridad de reemholso, a la que con frecuencia se le conoce como prelación, se refiere a los 

términos bajo los cuales se requiere que se les pague a algunas clases de tenedores de títulos 

(deuda preferente) antes que a otros (deuda subordinada). Los derechos que tiene cada clase de 

tenedores de títulos sobre los flujos de efectivo, a lo que con frecuencia se le conoce como la 

"cascada" de tlujo de efectivo, junto con las hipótesis relacionados con la momento de 

realización y el monto de los tlujos de efectivo, se utilizan para obtener un conjunto de flujos 

de efectivo estimados para cada clase de tenedor de títulos. Los f1ujos de efectivo esperados son 

posteriormente descontados para obtener un valor razonable estimado. 

51. 	 Los f1ujos de efectivo de un activo de garantía de respaldo pude ser afectado por pagos anticipados del 

colateral subyacente y por el riesgo potencial de incumplimiento y la gravedad de las pérdidas 

estimadas resultantes. Las hipótesis de pagos anticipados, de ser aplicables, por lo general se basan en 

valorar los tipos de interés del mercado para gmantías similares contra los tipos de la garantía 

subyacente del título. Por ejemplo, si bajan los tipos de interés del mercado para hipotecas, entonces 

las hipotecas subyacentes de un título pueden experimentar un índice de pagos anticipados más elevado 

de lo inicialmente previsto. Para estimar la posibilidad de incumplimiento y la severidad de las pérdidas 

se dehe realizar una valoración detallada de las garantías "colateral" subyacentes y tlel deudor, para 

estimar los índices de incumplimiento. Por ejemplo, cuando una garantía "collateral" suhyaccnte 

comprende hipotecas residenciales, la severidad de las pérdidas puede verse afcctada por las 

estimaciones de los precios de las viviendas durante la vigencia del título. 

Un título respaldado por activos es un instrumento que está respaldado por un grupo de activos 
subyacentes (conocidos como colateral, tales como cuentas por cobrar de tarjetas de crédito o préstamos 
para vehículos) y obtiene valor e ingresos de aquellos activos subyacentes. 
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Fuentes de precios externas 

52. 	 Las entidades pueden utilizar fuentes de precios externas con el fin de obtener información sobre el 

valor razonable. La preparación de los estados financieros de una entidad, incluyendo la valoración de 

los instrumentos financieros y la preparación de la información a revelar en los estados financieros 

relativa a dichos instr~mentos, puede requerir de un grado de especialización técnica que la dirección 

no posee. A veces, una entidad no puede desarrollar técnicas de valoración adecuadas, incluyendo 

modelos que pudieran. ser utilizados en una valoración, por lo que puede utilizar fuentes de precios 

externas para efectuar la valoración o para proporcionar inrormación a revelar en los estados 

financieros. De manera específica, este puede ser el caso de las pequeñas entidades o de entidades que 

no realizan un alto volumen de transacciones con instrumentos financieros (por ejemplo, las 

instituciones no financieras que cuentan con un departamento de tesorería). Aun cuando la dirección 

de una entidad haya utilizado una fuente externa proveedora de precios, ella es, en última instancia, la 

responsable de la valoración. 

53. 	 También pueden utilizarse fuentes de precios externas porque es posible que la entidad no pueda 

valorar cl volumen de títulos durante un breve periodo de tiempo. Generalmente, este es cl caso de los 

fondos de inversión negociados para los cuales se debe determinar un valor neto del activo cada día. 

En otros casos, es posible que la entidad tenga su propio proceso para fijar precios pero utilice fuentes 

de precios externas para corroborar sus propias valoraciones. 

54. 	 Por una o más de estas razones, muchas entidades utilizan fuentes de precios externas cuando valoran 

sus títulos ya sea como fuente primaria o para corroborar sus propias valoraciones. Las fuentes de 

precios externas normalmente se encuentran dentro de las siguientes categorías: 

• 	 Servicios de información de precios, incluyendo los servicios de precios por consenso; y 

• 	 Corredores que proporcionan cotizaciones. 

Servicios de información de precios 

55. 	 Servicios de información de precios proporcionan a las entidades precios e información relacionada 

con los precios para una gran variedad de instrumentos financieros, y con frecuencia realizan 

valoraciones diarias de un gran número de instrumentos financieros. Estas valoraciones pueden 

realizarse recabando Jatos y precios del mercado de una amplia variedad de fuentes, incluyendo los 

formadores del mercado y, en algunos casos, por meJio de técnicas de valoración internas para obtener 

valores razonables estimados. Los servicios de información de precios pueden combinar un gran 

n(IITIero de métodos para llegar al precio. Los servicios de información de precios generalmente se 

utilizan como una fuente de precios basada en datos de nivel 2. Los servicios de información de precios 

pueden tener controles sólidos en torno a la forma cómo se desarrollan los precios y sus clientes a 

menudo incluyen una gran variedad de partes, incluyendo inversores que compran y venden 

instrumentos financieros, las funciones de administrativa y de comprobación, los auditores y otros. 

56. 	 Los servicios de información de precios normalmente cuentan con un proceso formal para que los 

clientes cuestionen los precios recibidos. Este proceso de objeción por lo general requiere que el cliente 

proporcione evidencia que sustente otro precio, y las objeciones se clasifican en base a la calidad de la 

evidencia proporcionada. Por ejemplo, se puede admitir una objeción basada en una venta reciente del 

mismo instrumento que no era del conocimiento del servicio de información de precios, en tanto que 

una objeción basada en una técnica de valoración del mismo cliente puede ser minuciosamente 

examinada. De esta manera, un servicio de información de precios con un gran número de participantes 

líderes que compren o vendan instrumentos financieros puede ser más capaz de corregir 

constantemente los precios para que rellejen mejor la información que se encuentra disponible para los 

participantes del mercado. 

Servicios de fijación de precios por consenso 

57. 	 Algunas entidades pueden usar información acerca de los precios de los servicios de información de 

precios por consenso, la cual es diferente a la proporcionada por otros proveedores de precios. Los 

servicios de información de precios por consenso obtienen información sobre los precios de 

instrumentos de las diferentes entidades participantes (suscriptores). Cada suscriptor proporciona 

precios al proveedor de precios. El proveedor de precios gestiona esta información de forma 
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confidencial e in rorma a cada suscriptor del precio por consenso, que por lo general es un promedio 

aritmético de los datos calculados, de aplicar un proceso de depuración de datos para eliminar 

valores alípicos. Para <Ilgunos como el de los derivados exóticos, los por consenso 

podrían constiluir los mejores datos disponibles. Sin embargo, se toman en consideración muchos 

factores cuando se evalúa la fidelidad en la de los por consenso por 

ejemplo: 

.. 	 Si los precios proporcionados por los suscriptores están basados en transacciones reales o si 

solo son indicativos basados en sus técnicas de valoración. 

.. 	 El número de fuentes de las cuales se obtuvieron los precios. 

.. 	 La calidad de las fuentes utilizadas por el servicio de información de por consenso. 

.. 	 Si los particirantes incluyen a los participantes líderes del mercado. 

58. 	 Por lo los por consenso se encuentran únicamente disponibles para que 

han proporcionado sus propios precios al servicio. En no todas las entidades tendrán 

acceso directo a los precios por consenso. Debido a que por lo un suscriptor no puede saber 

cómo se estimaron los precios presentados, es posible que se requieran otras fuentes de evidencia 

además de la información de los servicios de información de precios por consenso para que la entidad 

pueda sustentar su valoración. De manera específica, este puede ser el caso cuando la fuente 

proporciona indicativos determinados en base a sus propias técnicas de valoración de la fuente 

y la entidad no puede obtener un conocimiento de cómo estas fuentes calcularon sus precios. 

Corredores que cotizaciones 

59. 	 Debido a que los corredores sÓlo proporcionan cotizaciones como un servicio incidental para sus 

las cotizaciones que proporcionan difieren en muchos aspectos de los obtenidos por 

los servicios de información de Los corredores pueden ser reacios a proporcionar información 

acerca del proceso utilizado para desarrollar su cotización, pero a la vez tienen acceso a información 

sobre transacciones de las cuales los servicios de información de pueden no tener conocimiento, 

Las cotizaciones de corredores ser o indicativas. Las cotizaciones indicativas 

representan la mejor estimación del valor razonable calculada por el corredor, en tanto que una 

cotización ejecutable implica que el corredor está dispuesto a realizar la transacción al precio 

determinado. Las cotizaciones ejecutables constituyen una sólida evidencia del valor razonable. Las 

cotizaciones indicativas representan evidencia menos fuerte debido a la falta de en los 

métodos utilizados por el corredor para fijar la cotización. Además, el rigor de los controles sobre la 

cotización de los corredores a menudo varía dependiendo de si el corredor también mantiene los 

mismos títulos en su propia carlera. Las cotizaciones de los corredores a menudo se utilizan para títulos 

con datos de nivel 3 yen algunas ocasiones pueden constituir la única información externa disponible. 

Consideraciones adicionales en relación con las fuentes externas de 

60. 	 Conocer la forma en que una fuente proveedora de precios calculó un precío permite a la entidad 

determinar si es adecuado utilizar dicha información en su valoración, inclusive como dato en una 

técnica de valoración y en qué nivel de datos debe clasifícarse el título para fines de revelación. Por 

una fuente externa proveedora de valorar los instrumentos financieros 

utilizando sus propios modelos, y es importante que la entidad conozca la metodología, las hipótesis y 

los datos utilizados. 

61. 	 Si las mediciones de valor razonable obtenidas de las fuentes externas de no se basan en los 

precios actuales de un mercado activo, será necesario que la entidad evalúe si las mediciones del valor 

razonable se obtuvieron de una manera que sea congruente con el marco de información financiera 

aplicable. Esta valoración debe incluir las siguientes consideraciones: 

.. 	 Cómo se determinó el valor razonabil:. Por ejemplo, si el valor razonable fue determinado 

utilizando una técnica de valoración, con el fin de valorar si dicha técnica es congruente con el 

objetivo de medición del valor 

.. 	 Si la cotización es un precio indicativo, un margen indicativo, o una oferta vinculante; y 
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.. 	 Con qué frecuencia las fuentes e~lernas eh: l' ICC estiman el valor razonahle, para poder valorar 

si dicha estimación las ccncliciones delmcreado a la fecha de la medición. 

El hecho de conocer las bascs sobre las cuales las fuentes externas de precios determinaron sus 

cotizaciones en el contexto de los instrt,lllcntos financL:ros que tiene la entidad le a la entidad a 

valorar la relevancia y fiabilidad de est;1 evidencia para sustcnlar sus valoraciones. 

62. 	 Es posible que haya disparidades entre los ir,dicadores de de diferentes fuentes. El hecho de 

conocer la forma en que se desarrollaron los indicadores de y de estas disparidades, 

ayuda a la entidad a corroborar la evidencia utilizada para su valoración de los instrumentos 

con el fin ue valorar si la valoración es razonable. A veces tomar tan solo el promeuio de 

las cotizaciones proporcionadas, sin hacer una mayor investigación, no es lo más conveniente dehido 

a que un precio uentru del rango puede ser el más representativo del valor razonable sin ser el promedio. 

Para valorar si sus valoraciones de los instrumentos financieros son la entidad 

lO Considerar si las transacciones consideradas representan transacciones forzadas en lugar de 

transacciones entre compradores y vendedores dispuestos. Esto puede invaliuar el como 

punto ue comparación; 

• 	 Analizar los de efectivo futuros esperados uel instrumento. Esto podría utilizarse como 

indicador de los datos de más relevantes; 

.. 	 Dependiendo de la naturaleza de lo que no es observable, extrapolar desde los precios 

observauos hasta los no observados (por ejemplo, cuanuo hay precios observauos de 

instrumentos con vencimientos ue hasta uiez la curva de ue diez años ser 

cxtrapolaua más allá de los diez años como un indicador). Es necesario procurar que la 

extrapolación no se aleje tanto de la curva observable de tal manera que su relación con los 

precios observables se vuelvá tan tenue que ya no sea confiable; 

• 	 Comparar entre sí los ucntro ue un portafolio de instrumentos financieros entre sí para 

asegurarse que los valores entre instrumentos financieros similares sean congruentes; 

lO Usar más de un modelo para corroborar los resultados de cada uno, tomanuo en consideración 

los datos e utilizados en cada lIIlO; o 

• 	 Valorar los movimientos en los de los instrumentos para fines ue cobertura y las 

garantías relacionadas. 

Para Hegar a una conclusión sobre una valoración, una entidad también considerar otros factores 

que pueden ser de las circunstancias de la entiuad, 

Contratación de expertos en valoraciones 

63. 	 Una entidad puede contratar a un experto en valoraciones de una banca de inversión, corredor o de otra 

firma de valoración para valorar todos o de sus títulos. A diferencia de los servicios de 

información de precios y de las cotizaciones proporcionadas por un corredor, por lo la 

y los dalos utilizados por un experto en valoraciones se encuentran uisponibles de forma 

inmediata para la entidau. Aunque la entidad haya contratado a un experto, ella es la responsable final 

de la valoración utilizada. 

Cuestiones relacionadas CO/1 los pasivosfinancíeros 

64. 	 Conocer el efecto del de crédito es un aspecto importante de la valoración tanto de los activos 

como de los financieros. Esta valoración debe renejar la calidad del crédito y la solidez 

financiera tanto del emisor como de cualquier de crediticio. En algunos marcos de 

informacüín la medición de un pasivo financiero supone que éste ha sido transferido a un 

participante uc! merc:doa la fecha de la medición. Cuando no hay un de mercado observable 

para un pasivo su valor normalmente se ¡f,¡de util,zando el mismo método que utilizaría la 

contraparte para medie el valor del activo correspondiente, salvo que existan factores en 

cuanto al pasivo (como una mejora crediticia de un tercero). En especial, el de créuÍlo propio de 
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en 

la entidad 111 a menudo ser difícil de medir. 

Presentación e información a revelar de los instrumentos financieros 

65. 	 La mayoría de los marcos de información financiera revelar información en los estados 

financieros que permita a los usuarios de estos tener información significativa sobre los efectos de las 

transacciones con instrumentos financieros de la entidad, incluyendo los e incertidumbre 

relacionados con los instrumentos financieros. 

66. 	 L1 mayoría de los marcos requieren revelar información cuantitativa y cualitativa (incluyendo las 

políticas contables) relacionada con los instrumentos financieros. Los requerimientos contables sobre 

las mediciones de valor razonahlc en los estados financieros y la información a revelar son 

la mayoría de los marcos de información financiera y no sólo abarcan la valoración de los instrumentos 

financieros. Por ejemplo, la inform¡:ción a revelar cualitativa relativa a los instrumentos financieros 

proporciona información contextual importante sobre sus características y Hujos de efectivo futuros, 

lo que puede a los inversores él entender los riesgos a los que están expuestas las entidades. 

nlt>orl1"IiH de las revelaciones de información 

67. 	 Los requerimientos de información a revelar incluyen: 

(a) 	Información a revelar cuantitativa derivada de los importes incluidos en los estados financieros, 

por las diferentes de activos y pasivos 

(b) Información a revelar cuantitativa que requiere de la aplicación de un juicio profesional 

por ejemplo, el análisis de sensibilidad para cada tipo de de mercado al 

que está expuesta la entidad; e 

(c) Información a 	revelar cualitativa, por 

nt"P,'",''' los 

la que describe el gobierno corporativo de la 

entidad sobre los instrumentos controles, políticas y procesos para 

gestionar cada tipo de que de los instrumentos financieros y los métodos utilizados 

para medir los 

68. 	 Cuanto más sensible sea la valoración a los cambios de una determinada variable, más probable será 

que se deba incluir una revelación de información que describa la incertidumbre en torno a la 

valoración. Algunos marcos de información financiera podrán requerir también la revelación de los 

análisis de sensibilidad, incluyendo los efectos de cambios en las utilizadas en las técnicas de 

valoración de la entidad. Por ejemplo, la información a revelar adicional requerida para los 

instrumentos financieros con mediciones del valor razonable clasificadas dentro de los datos de nivel 

3 en la jerarquía del valor razonable tienen como fin informar a los usuarios de los estados financieros 

sobre los efectos de las mediciones del valor razonable que utilizan los datos más subjetivos. 

69. 	 marcos de información financiera requieren que se revele información que permita 11 los 

usuarios de los estados financieros valorar la naturaleza y el alcance de los que derivados de 

los instrumentos financieros a los que está expuesta la entidad a la fecha del informe. Estas revelaciones 

de información pueden incluirse en las notas a los estados financieros, o en la discusión y análisis de 

la dirección dentro de su informe anual, con referencias cruzadas a los estados financieros auditados. 

El de detalle de la información a revelar depende del grado de exposición a riesgos relacionada 

con los instrumentos financieros de la entidad. Esto revelaciones de informacíón <.:ualitativas 

acerca de: 

.. 	 La exposlclon a y cómo surgieron, incluyendo los posibles efectos sobre los 

requerimientos de liquidez y garantía futuros de la entidad; 

.. 	 Los ohjetivos, políticas y procesos de la entidad para la de riesgos y los métodos 

utilizados para su medición; y 

.. Cualquier cambio el" las 	 o en los políticas o procesos para la 

El riesgo de crédito propio es la cuantía del cambio en el valor razonable que no es atribuible a los 
cambios en las condiciones del mercado. 
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su al pe~iodo anterior. 

Sección H - Consideraciones auditoría relativas a instrumentos financieros 

70. 	 Ciertos factores pueden hacer que la auditoría de los instrumentos financieros sea especialmente dilIcil. 

Por 

.. 	 Es posible que resulte difícil tanto para la entidad como para el auditor conocer la naturaleza de 

los instrumentos financieros y para se utilizan, así como los a los que la entidad está 

expuesta. 

La actítud tlel mercado y su grado de ll'-jU""OL pueden cambiar rápidamente, presi6n 

sobre la entidad para que sus de manera eficaz. 

.. Es que resulte difícil obtener evidencia que sustente la valoración. 

.. 	 Los pagos individuales asociados a ciertos instrumentos financieros ser 

lo cual incrementar el de malversación de activos. 

.. 	 Es posible que aun cuando las cantidades en los estados financieros relativos a los 

instrumentos financieros no sean significativas, existan y exposiciones 

asociadas a estos instrumentos financieros. 

.. 	 pueden inl1uencia sobre las transacciones con 

instrumentos financieros de la entidad, especialmente cuando su compensación personal está 

ligada con el resultauo de los instrumentos financieros, y si existe una dependencia excesiva en 

estas personas por de otros uentro ue la entidad. 

Estos factores pueden dar lugar a y ocultar los faclores relevantes, lo que afectar la 

valoración por parte del auditor de los de incorrccción material, y surgir nípidamente 

latentes, espec.ialmente en condiciones de mercado adversas. 

Escepticismo Profesional'l 

71. 	 El escepticismo profesional es necesario para la valoración crítica de la evidencia de auditoría y para 

ayudar al auditor a estar alerta sobre posibles indicios de sesgo de la dirección de la entidad. Dicho 

incluye cuestionar la evidencia de auditoría contradictoria y la fiabilidad de la 

documentación, las respuestas a las indagaciones y otra información obtenida de la dirección y de los 

responsables del gobierno de la entidad. También incluye estar alerta a condiciones que pudieran 

indicar una posible incorrección debida a fraude o error y considerar la suficiencia y adecuación de la 

evidencia dc auditoría obtenida él la luz de las circunstancias. 

72. 	 Aplicar el escepticismo profesional se las circunstancias, y la necesidad de 

escepticismo profesional aumenta en función de la de los instrumentos financieros. por 

ejemplo con respecto a: 

.. Valorar si se ha obtenido evidencia de auditoría suficiente y adecuada, lo cual ser 

difícil cuando se utilizan modelos o para determinar si los mercados están 

inactivos. 

.. 	 Valorar los juicios de la y la posibilidad de sesgo de la al aplicar el marco 

de información financiera aplicable a la entidad, especialmente la selección por pmte de la 

dirección de las técnicas de valoración y el uso de hipótesis en las técnicas ue valoración, y al 

hacer rrenle a situaciones en las que difieren los juicios del auditor de los juicios ue la dirección. 

valorar la 

razonabilidad de las valoraciones preparadas por los expertos de la dirección y valorar si la 

información a revelar en los estados financieros una presentación fiel. 

.. 	 Alcanzar conclusiones en base a la evidencia de auditoría obtenida; por 

Consideraciones en III plan ificación 12 

11 ISA 200, apartado 15 

12 ISA 300, Planificación de la Auditoría de Estados Financieros, aborda la del auditor 

de planificar la auditoría de estados financieros. 

en todas 
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73. El enfoque del auditor al la auditoría se centra especialmente en: 

.. 	 Conocer los requerimientos contables y de información a revelar de la entidad; 

Conocer los instrumentos financieros ti los que está la entidad, y sus objetivos y 

.. 	 Determinar si se necesitan cualificaciones y conocimientos especializados para la 

.. 	 Conocer y valorar el sistema de control interno a la luz de las transacciones con instrumentos 

financieros y los sistemas de información de la entidad que están dentro del alcance de la 

Conocer la rol y actividades de la función de auditoría interna de la entidad; 

.. 	 Conocer el proceso de la dirección para valorar los instrumentos financieros, lo que incluye 

determinar si la dirección ha contratado a un experto o los servicios de un tercero; y 

Valorar y responder a los de incorrecci6n material. 

Conocer los req1lerimientos contables y de información a revelar 

74. 	 La ISA 540 requiere que el auditor un conocimiento de los requerimientos del marco de 

informací6n financiera aplicable, con respecto a las estimaciones contables, incluyendo las 

correspondiente información a revelar y cualquier requerimiento l~ Los mismos 

del marco de información financiera a los instrumentos financieros pueden 

ser complejos y requerir información a revelar extensa. Leer esta IAPN no sustituye el conocimiento 

total de todos los requerimientos del marco de información financiem aplicable. Ciertos marcos de 

inrormacíón finandera requieren que se tomen en cuenta áreas tales como: 

.. 	 Contabilidad de coberturas; 

del "Día 1"; 


.. Reconocimiento y baja en cuentas de transacciones con instrumentos financieros; 


• 	 Contabilidad de beneficios o 

• de crédito y 

.. 	 de transferencia y la baja en cuentas del mismo, especialmente cuando la entidad 

participó en y estrucluraci6n de instrumentos financieros 

Conocimiento de los instrumentos financieros 

75. 	 Las características de los instrumentos financieros pueden ocultar ciertos elementos de riesgo y 

exposición. Obtener un conocimiento de los instrumentos en los cuales la entidad ha invertido o a los 

cuales está expuesta, incluyendo las características de los instrumentos, ayuda al auditor a identificar 

si: 

.. de una transacción no se ha considerado o está 

incorrectamente; 

.. La valoración parece ser adecuada; 

.. La entidad conoce y cabalmente los inherentes a ellos; y 

• 	 Los instrumentos financieros están clasificados adecuadamente como activos y pasivos 

circulantes y no circulantes (corrientes y no 

76. 	 Ejemplos de los [actores que el auditor debe considerar para obtener un conocimiento de los 

instrumentos financieros de la entidad incluyen: 

.. A tipos de instrumentos financieros está la entidad; 

.. El uso al que se 

.. 	 El conocimiento de la dirección y, en su caso, de los responsables del gobierno de la entidad 

sobre los instrumentos financieros, su uso y los requerimientos contables cOITespondientes; 

13 ISA 540, 8(a) 
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• 	 Los términos y características exactos de los instrumentos para conocer completamente sus 

efectos, y especialmente en el caso de transacciones vinculadas, el impacto global de las 

transacciones eon instrumentos financieros; 

• 	 Cómo encajan los instrumentos en la estrategia global de gestión de riesgos de la entidad. 

Las indagaciones a las personas de la función de auditoría interna y las personas encargadas de las 

funciones de gestión de riesgos, en caso de que existan dichas funciones, y las discusiones con los 

responsables del gobierno de la entidad, pueden ayudar al auditor a lograr el nivel de conocimiento 

requerido. 

77. 	 En algunos casos, un contrato, incluyendo un contrato para algún instrumento no financiero, puede 

contener un derivado. Algunos marcos de información financiera permiten o requieren que dichos 

derivados "implícitos" se separen, en algunas circunstancias, del contrato principal. Conocer el proceso 

de la dirección para identificar y reconocer los derivados implícitos ayudará al auditor a conocer los 

riesgos a los que está expuesta la entidad. 

Utiliwcián de aquellos con cllalificaciones especializadas en la uudiloría l4 

78. 	 Una consideración clave en las auditorías que involucran instrumentos financieros, especialmente 

instrumentos financieros complejos, es la competencia del auditor. La ISA 220 15 requiere que el socio 

del encargo se asegure que el equipo del encargo y cualquier experto del auditor que no forme parte 

del equipo del encargo, reúnan colectivamente la competencia y capacidad adecuadas para llevar a 

cabo la auditoría de conformidad con las normas profesionales y los requerimientos legales y 

reglamentarios aplicables, y para poder emitir un informe de auditoría que sea adecuado en función de 

las circunstancias. Además, los requerimientos de ética aplicables l 
() requieren que el auditor determine 

si la aceptación del encargo pudiera amenazar el cumplimiento con los principios fundamentales, 

incluyendo la competencia y diligencia profesionales. El apartado 79 siguiente, proporciona ejemplos 

de los factores que pueden ser relevantes para las consideraciones del auditor en el contexto de los 

instrumentos financieros. 

79. 	 Por consiguiente, auditar instrumentos financieros puede requerir la participación de uno o más 

expertos o especialistas; por ejemplo, en los siguientes eampos: 

• 	 Lograr un conocimiento de los instrumentos financieros utilizados por la entidad y sus 

características, incluyendo su grado de complejidad. Es posible que sea necesario buscar ayuda 

de personas con cualificaciones y conocimientos especializados para comprobar si se han 

renejado todos los aspectos del instrumento financiero y las consideraciones relacionadas en los 

estados financieros, y para valorar si se han incluido la información a revelar adecuada de 

conformidad con el marco de información financiera aplicable, en caso de que se requiera 

revelar los riesgos. 

• 	 Conocer el marco de información financiera aplicable, especialmente cuando hay áreas que se 

sabe que pueden ser objeto de distintas interpretaciones, o cuando la práctica sea incongruente 

o esté en desarrollo. 

• 	 Conocer las implicaciones legales, reglamentarias y fiscales derivadas de los instrumentos 

financieros, incluyendo si los contratos son ejecutables por la entidad (por ejemplo, revisar los 

contratos subyacentes), puede requerir de cualificaciones y conocimientos especializados. 

14 Cuando la especialización de esa persona es en auditoría y contabilidad, sin importar si la persona 
es de de la firma o externa, dicha persona se considera como parte del equipo del encargo y está sujeta a los 
requerimientos de la ISA 220, Control de Calidad de la Auditoría de Estados Financieros. Cuando la 
espeCialización de esa persona es en un campo distinto al de contabilidad o auditoría, se considera un 
experto del auditor, y se aplican los requerimientos de la ISA 620, Utilización del Trabajo de un Experto del 
Auditor . La ISA 620 explica que es necesario aplicar el juicio profesional para distinguir entre las personas 
especializadas en contabilidad y auditoría, y los expertos en otras áreas . Sin embargo, la ISA 620 también 
dice que se puede distinguir entre la especialización en métodos de contabilidad de instrumentos 
financieros (espeCializaCión en auditoría y contabilidad) y la especialización en técnicas complejas de 
valoración de instrumentos financieros (especialización en un campo distinto a la contabilidad y auditoría.) 
15 ISA 220, apartado 14 
16 IESBA, Código de Ética para Profesionales de la Contobilidad apartados 210.1 y 210.6 
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• 	 Valorar los inherentes a los instrumentos financieros. 

• 	 Ayudar al equipo del encargo a obtener evidencia para sustentar las valoraciones de la entidad 

o para elaborar una estimación puntual o por rangos, especialmente cuando el valor razonable 

se determina mediante un modelo complejo; o cuando los mercados están inactivos y la 

información y las hipótesis son dificiles de obtener; o cuando se utilizan datos no observables; 

o cuando la entidad ha contratado a un 

• 	 Valorar los controles de tecnología de la información, especialmente en entidades con un alto 

volumen de instrumentos financieros. En dichas entidades, la de información puede 

ser altamente compleja; por ejemplo, euando una importante de los instrumentos 

financieros se transmite, procesa, mantiene o accede de manera electrónica. AdemÍls, la 

tecnología de la información puede incluir servicios importantes proporcionados por una 

de servicios. 

80. 	 La naturaleza y el uso de tipos de instrumentos financieros específicos, la complejidad de los 

requerimientos y las condiciones del mercado pueden conllevar la necesidad de que el 

equipo del encargo consulle l7con otros profesionales contables y de auditoría, de la firma o ajenos a 

esta, con experiencia técnica pertinente en contabilidad o auditoría, tomando en consideración factores 

tales como: 

• 	 Las y competencias del equipo del encargo, incluyendo la experiencia de los 

integrantes del equipo del encargo. 

.. 	 Los atributos de los instrumentos financieros utilizados por la entidad. 

• 	 La existencia de circunstancias ¡nusuales o en el encargo, así como la necesidad de 

aplicar el juicio profesional, especialmente con a la materialidad y los 

significativos. 

• 	 L1S condiciones del mercado. 

Conocimiento del control interno 

81. 	 La ISA 3 15 establece requerimientos que el auditor deberá observar para conocer la entidad y su 

entorno, incluyendo su control interno. Obtener un conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo 

el control interno de la entidad, es un proceso continuo y dinámico de recopilar, actualizar y analizar 

información duranle lodo el proceso de auditoría. El conocimiento obtenido permite que el auditor 

identifique y valore los de incorrección material en los estados financieros y afirmaciones 

proporcionando con esto una base para diseñar e implementar respuestas a los de incorrección 

m;lIerial valorados. El volumen y variedad de las transacciones con instrumentos financieros de una 

entidad, generalmente determina la naturaleza y el alcance de los controles que puedan existir en ella. 

El conocimiento de c6mo se hace el seguimiento y controlan los instrumentos financieros al 

auditor a determinar la naturaleza, momento y extensión de los procedimientos de auditoría. El Anexo 

describe los controles que pueden existir en una entidad que realiza un alto volumen de transacciones 

con instrumentos financieros. 

Conocimiento de la naturaleza, función y actividades de la jimción de auditoría interna 

82. 	 En muchas grandes entidades, la función de auditoría interna puede realizar tareas que a la 

alta dirección y a los del gobierno de la entidad revisar y valorar los controles de la entidad 

relacionados con el u~o de instrumentos fínancieros. La [unción de audítoría interna puede ayudar a 

identificar los riesgos de incorrección matcrial debida a fraudt; o error. Sin embargo, los conocimientos 

y las cualíficaciones que se de la función de a\lditoría interna para entender y realizar 

U'-'.... Ul.HH\..IlLV" que proporcionen una seguridad razonahle a la dirección o a los responsables del 

gobierno de la entidad sobre el uso por de la entidad de instrumentos financieros por lo general 

son muy diferentes a los que se para otras áreas del El grado en el cual la [unción 

17 La ISA 220, 18(b), que el sodo del encargo se de que los miembros del 
equipo del encargo han realizado las consultas apropiadas durante el curso del trabajo, tanto dentro del 
equipo del encargo como entre el equipo del encargo y otros a un nivel adecuado dentro o fuera de la firma 

de auditoría. 
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de auditoría interna cuenta con los conocimientos y las cualificaciones necesarias para y de 

hecho ha las actividades con instrumentos financieros de la entidad, así como la 

y la objetividad de la función de auditoría es un factor importante en la determinación del 

auditor externo sobre si es posible que la función de auditoría interna sea relevante para la estrategia 

global de audiloría y el plan de auditoría. 

83. 	 Las áreas en las que el trabajo de la función de auditoría interna puede ser relevante 

son: IH 

.. Desarrollar una visión sobre el grado de uso de los instrumentos 

.. 	 Valorar la adecuación de las políticas y procedimientos y de su cumplimiento por parte de la 

dirección; 

.. Valorar la eficacia de las actividades de control de los instrumentos 

.. 	 Valorar los sistemas aplicables a las actividades con instrumentos financieros; y 

.. Valorar si se identifican, valoran y gestionan nuevos relacionados con instrumentos 

financieros. 

Conocimiento de la metodología utilizada por la dirección para la valoración de instrumel1losfinoncieros 

84. 	 La responsabilidad de la dirección en relación con la preparación de los estados financieros incluye 

aplicar los requerimientos del de información financiera aplicable a la valoración de instrumentos 

financieros. La ISA540 requiere que el auditor obtenga un conocimiento sobre cómo la entidad realiza 

las estimaciones contables y de la información sobre la cual se basan estas estimaciones. 19 El enfoque 

de la dirección hacia la valoración también loma en cuenta la selección de una de 

valoración adecuada y el nivel de evidencia que se espera esté disponible. Para cumplir el objetivo de 

una medición objetiva del valor razonable, una entidad desarrolla una metodología de valoración que 

considera toda la información pertinente del mercado que se encuentra disponible. Un cabal 

conocimiento del instrumento financiero que va a valorarse a la entidad identificar y valorar la 

información pertinente del mercado que se encuentra disponible sobre instrumentos idénticos o 

similares que deberán a la de valoración. 

Valoración y respuesta a los riesgos de incorrección material 

Consideraciones generales relacionadas con los instrumentos financieros 

85. 	 La ISA 540211 explica que el de incertidumbre en la estimación afecta el riesgo de incorrección material 

asociado a las estimaciones contables. El uso de instrumentos financieros más tales como los 

que tienen un alto de incertidumbre y variabilidad de flujos de efectivo futuros, puede llevar a 

un mayor riesgo de incorrección especialmente de la valoración. Otros aspectos que 

afeclan el de incorrección material incluyen: 

.. 	 El volumen de instrumentos financieros a los que está expuesta la entidad. 

.. 	 Los términos del instrumento financiero, incluyendo sí el mismo instrumenlo financiero incluye 

otros instrumentos financieros. 

.. 	 La naturaleza de los instrumentos financieros. 

Factores de deji-mide 21 

86. 	 Pueden existir incentivos para que los cmplcados preparen información financiera fraudulenta cuando 

la cntidad tiene esquemas de compensaciones que dependen de los beneficios del uso de instrumentos 

financieros. Entenoer la forma en que las políticas de compensación de una entidad interactúan con su 

18 El trabajo realizado por las funciones de gestión de riesgos, departamento de revisión de modelos y 


control de producto pueden también ser relevantes. 

19 ISA 540, 8(c) 


20 ISA 540, apartado 2 


21 Ver ISA 240, Responsabilidades del Auditor en la Auditoría de Estados Financieros con Respecto al 

Fraude, para los y que abordan factores de de fraude. 
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apetito de y los incentivos que esto puede gem:rar en su dirección y sus operadores para que 

preparen información financiera fraudulenta, puede cobrar importancia al valorar el de fraude. 

87. 	 Condiciones financieras del mercado difíciles pueden dar lugar a que haya incentivos para que la 

entidad o los empleados participen en la preparación de información financiera fraudulenta: para 

proteger sus bonos para ocultar un fraude o error de los empleados o la dirección, para 

evitar violar los límites reglamentarios, de liquidez o de o para evitar informar sobre 

pérdidas. Por ejemplo, en momentos de mercados inestables, pueden surgir pérdidas inesperadas por 

iluctuaciones extremas en los precios del mercado, por una debilidad imprevista en los precios de los 

activos, a través de erróneos en las operaciones, o por otras razones. las dificultades 

financieras ejercen presión sobre la dirección por la solvencia de su empresa. 

88. 	 L1 malversación de activos y la información financiera fraudulenta a menudo pueden implicar la 

elusión de controles que de otro modo parecen estar operando de manera eficaz. Esto puede incluir 

eludir los controles sobre los datos, hipótesis y controles de procesos detallados que permiten que se 

oculten pérdidas y robos. Por ejemplo, condiciones del mercado difíciles pueden aumentar la presión 

para que se oculten o compensen las conforme se intentan recuperar las pérdidas. 

Valorar el de incorrección material 

89. 	 La valoración por parle del auditor de los riesgos identificados en las afirmaciones, de conformidad 

con la ISA 315 incluye valorar el diseño e implementación de los controles internos. Esto proporciona 

la base para considerar el enfoque de auditoría adecuado para diseñar y realizar procedimientos de 

auditoría posteriores de conformidad con la ISA 330, incluyendo tanto procedimientos sustantivos 

como de controles. El enfoque adoptado se ve influenciado por el conocimiento del auditor 

del control interno relevante para la incluyendo los puntos fuertes del entorno de control, 

cualquier función de gestión del el importe y complejidad de las transacciones de la entidad y 

si la valoración por parte del auditor de los de incorrección material incluye la expectativa de 

que los controles operan de forma eficaz. 

90. 	 La valoración por del auditor de los de incorrección material en las afirmaciones puede 

cambiar durante el transcurso de la auditoría conforme se obtiene información adicional. Permanecer 

alerta durante la auditoría, por ejemplo, cuando se inspeccionan los registros o documentos, puede 

al auditor a identificar acuerdos u otra información que pueda indicar la existencia de 

instrumentos financíeros que la entidad no identificado o informado previamente al auditor. Esos 

registros o documentos pueden incluir, por ejemplo: 

• 	 Actas de juntas de los responsables del gobierno de la entidad; y 

de la entidad. • 	 Facturas específicas y correspondencia con los asesores 

Factores que deberán considerarse para determinar SI; y en e.xtensión, nrllntJrsp. la eficacia de los 

controles 

91. 	 La expectativa de que los controles están operando eficazmente ser más común cuando se trata 

de una institución financiera con controles bien y en consecuencia las pruebas de 

controles pueden ser una forma eficaz de obtener evidencia de auditoría. Cuando una entidad tiene una 

función de operaciones, es posible que las pruebas sustantivas en sí no proporcionen evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada debido al volumen de los contratos y los diferentes sistemas utilizados. 

Sin las pruebas de controles en sí no serán suficientes ya que la ISA 330 que el 

auditor diseñe y lleve a cabo procedimientos sustantivos para cada clase de transacciones materiales, 

saldos de cuenta información a revelar. 22 

y uso de instrumentos 

financieros cuenten con controles más '':)'''\.oUU'V.:>_ y una función de de riesgos y por 

lo tanto es más probable que el auditor pruebe los controles para obtener evidencia sobre: 

92. 	 Es posible que las entidades que tienen un alto volumen de 

.. 	 La ocurrencia, integridad, exactitud, y corte de transacciones; y 

e de los saldos de las cuentas. .. 	 La derechos y 

ISA 330, apartado 18 
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93. 	 En aquellas enlidades con relativamente pocas transacciones con instrumentos financieros: 

• 	 La dirección y los responsables del gobierno de la entidad pueden tener tan solo un conocimiento 

limitado de los instrumentos financieros y de la forma como estos afectan al 

• 	 La entidad puede tener sólo unos cuantos tipos de instrumentos diferentes con poca o ninguna 

interacción entre ellos; 

• 	 Es poco probable que exista un entorno de control complejo (por ejemplo, los controles descritos 

en el Anexo puede que no hayan sido implementados en la entidad); 

• 	 L'l entidad puede utilizar la información de precios obtenida de las fuentes externas de 

para valorar sus instrumentos; y 

• 	 Los controles sobre el uso de la información de precios obtenida de las fuentes externas de 

pueden ser menos sofisticados. 

94. 	 Cuando una entidad tiene relativamente pocas transacciones que involucran instrumentos financieros, 

puede resultar relativamente fácil que el auditor un conocimiento de los objetivos de la entidad 

de utilizar los instrumentos financieros y de sus características. En tales circunstancias. es probable que 

mucha de la evidencia de auditoría sea de naturaleza sustantiva, que el auditor pueda realizar la mayoría 

del trabajo de auditoría al cierre del y que las confirmaciones de terceros proporcionen 

evidencia respecto de la integridad, exactitud y existencia de las transacciones, 

95. 	 Al llegar a una decisión sobre la naturaleza, momento y extensión de las pruebas de controles, el auditor 

puede considerar factores tales como: 

• 	 La naturaleza, frecuencia y volumen de las transacciones con instrumentos financieros; 

• 	 Los puntos fuertes de los controles, incluyendo si los controles están diseñados de manera 

adecuada para responder a los relacionados con el volumen de transacciones con 

instrumentos financieros de una entidad y sí existe un marco de gobierno corporativo sobre las 

actividades con instrumentos financieros de la entidad; 

de controles sobre los objetivos y procesos de control generales que 

tiene establecidos la entidad, incluyendo la sofisticación de los sistemas de información que 

sustentan las transacciones con instrumentos 

• 	 El de los controles y las deficiencias identificadas en los procedimientos de control; 

• 	 L'ls cuestiones que los controles pretenden abordar; por ejemplo, controles relacionados con la 

del juicio en comparacüín con los controles sobre los datos de soporte. 

Es más probable que las pruebas sustantivas sean más eficaces que depender de controles 

relacionados con la aplicación del juicio profesional. 

• 	 La competencia de las personas que participan en las actividades de control, por ejemplo si la 

entidad tiene la capacidad adecuada, incluso en periodos de estrés y la habilidad para establecer 

y verificar las valoraciones de los instrumentos financieros a los cuales está 

• 	 La frecuencia eon que se realizan estas actividades de control; 

• 	 El nivel de exactitud que los controles pretenden alcanzar; 

• 	 La evidencia sobre la realización de las actividades de control; y 

• 	 El momento en que se realizan las transacciones con instrumentos financieros clave, por 

ejemplo, si son cerca del cierre del periodo, 

ProcedimienlOS sustantivos 

96. 	 Diseñar procedimientos sustantivos incluye considerar: 

• 	 El uso de procedimientos analíticos. los procedimientos analíticos realizados por el 

auditor pueden ser eficaces como medio para proporcionar al auditor información acerca del 

ISA 315, 6{b), requiere que el a'uditor aplique procedimientos analíticos como 
de valoración de que le ayuden a valorar los de incorrección material con el 

• 
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negocio de la entidad en los procedimientos de valoración de riesgos, pueden ser menos eficaces 

como procedimientos sustantivos cuando se realizan aisladamente. Esto se debe a que la 

compleja interacción de los elementos clave de la valoración a menudo ocultan las tendencias 

inusuales que puedan surgir. 

• 	 Transacciones no rutinarias. Muchas transacciones financieras son contratos negociados entre 

una entidad y su contraparte (conocidos también como extrabursátiles). En la medida en que las 

transacciones con instrumentos financieros no son rutinarias y se encuentran fuera ele las 

actividades normales de la entidad , es posible que un enfoque de auditoría sustantivo sea la 

forma más eficaz para lograr los objetivos planificados de la auditoría. En los casos en los que 

las transacciones con instrumentos financieros no se lleven a cabo de manera rutinaria , la 

respuesta del auditor a los riesgos valorados, incluyendo el diseño y realización de 

procedimientos de auditoría, toma en consideración la posible falla de experiencia de la entidad 

en esta área . 

• 	 Disponibilidad de evidencia. Por ejemplo, cuando la entidad utiliza una fuente externa 

proveedora de precios, es posible que la entidad no cuente con evidencia respecto de las 

afirmaciones relevantes de los estados financieros. 

• 	 Procedimientos realizados en otras áreas de auditoría. Los procedimientos realizados en otras 

áreas de los estados financieros pueden proporcionar evidencia acerca de la integridad de las 

transacciones con instrumentos financieros. Estos procedimientos pueden incluir pruebas de 

ingresos y los subsiguientes pagos en efectivo, y la búsqueda de pasivos no registrados. 

• 	 Selección de panidas que se someterán a prueba. En algunos casos, la cartera de instrumentos 

l"inancieros incluirá instrumentos con complejidades y riesgos diversos. En tales casos, puede 

resultar útil el muestreo en base al juicio. 

97. 	 Por ejemplo, en el caso de títulos respaldados por activos, en respuesta a los riesgos de incorrección 

material para dichos títulos, el auditor puede considerar realizar algunos de los siguientes 

procedimientos de auditoría: 

• 	 Examinar la documentación contractual para entender los términos del título, la garantía 

"colateral" subyacente y los derechos de cada clase de tenedor de títulos. 

• 	 Indagar acerca de los procesos utilizados por la entidad para estimar los flujos de efectivo. 

• 	 Valorar la razonabilidad de las hipótesis, tales como tipos de pagos anticipados, tipos de 

incumplimiento y severidad de las pérdidas. 

• 	 Obtener un conocimiento del método utilizado para determinar la cascada de los flujos de 

efectivo. 

• 	 Comparar los resultados de la valoración del valor razonable con las valoraciones de otros 

tÍlulos que tengan términos y garantías subyacentes similares. 

• 	 Volver a realizar los cálculos. 

Pruebas de doble propósito 

98. 	 Aunque el objetivo de una prueba de controles es diferente al objetivo de una prueba de detalle, 

resultará más eficiente realizar ambas al mismo tiempo al, por ejemplo: 

• 	 Realizar una prueba de controles y una prueba de detalle sobre la misma transacción (por 

ejemplo, probar si se ha mantenido un contrato firmado y si los detalles del instrumento 

financiero han sido capturados de forma adecuada en una hoja resumen; o 

• 	 Probar controles cuando se prueba el proceso de la dirección para realizar estimaciones de 

valoraciones. 

fin de disponer de una base para diseñar e implementar respuestas a Jos riesgos valorados. La ISA 520, 
Procedimientos Analíticos, apartado 6, requiere que el auditor utilice procedimientos analíticos para 
alcanzar una conclusión global sobre los estados financieros. Los procedimientos analíticos también pueden 
ser aplicados en otras etapas de la auditoría. 
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Momento aa,eCl.lGú'o aplicar los procedimientos de audito;'ía 24 

99. 	 Después de valorar los relacionados con instrumentos financieros, el equipo del encargo 

determina cuál es el momento adecuado para las pruebas de controles y los procedimientos de 

auditoría sustantivos El momento para aplicar los de auditoría 

planificados varía dependiendo de numerosos incluyendo la frecuencia de la operativa de los 

la importancia de la actividad que está siendo controlada y los de incorrección 

material relacionados. 

100. 	 Aunque es necesario que la mayor parte de los procedimientos de auditoría relacionados con la 

valoración y presentación se lleven a cabo al cierre del periodo, los procedimientos de auditoría 

relacionados con otras como integridad y probarse en un periodo 

intermedio. Por para controles más rutinarios, tales como controles de TI y autorizaciones de 

nuevos las pruebas de controles pueden realizarse en un periodo intermedio. Asimismo, 

resultar eficaz probar la eficacia operativa de los controles sobre la aprobación de nuevos 

productos al obtener evidencia de la del nivel adecuado de autorización por la dirección de un nuevo 

instrumento financiero para un periodo intermedio. 

101. 	 Los auditores pueden realizar algunas pruebas sobre los modelos a fechas intermedias, por ejemplo, al 

comparar los resultados del modelo contra las transacciones del mercado. Otro procedimiento 

intermedio posible para instrumentos con datos es probar la razonabilidad de la 

información de los proporcionada por una fuente externa proveedora de 

102. 	 Las áreas sujetas a juicios más significativos por lo general se prueban en fechas próximas o al final 

de periodo, ya que: 

.. 	 Las valoraciones pueden cambiar significativamente en un breve periodo de tiempo, por lo que 

resulta difícil comparar y conciliar los saldos intermedios con la información comparable a la 

fecha de 

.. 	 U na entidad realizar un gran volumen de transacciones con instrumentos financÍl:ros entre 

el periodo intermedio y el cierre del 

.. 	 Los asientos de diario manuales sólo pueden realizarse en una fecha posterior al cierre del 

periodo contable; y 

pueden llevarse a cabo cerca del cierre del 

periodo contable. 

.. 	 Las transacciones no rutinarias o 

Procedimientos relacionados con la exactitud, existencia, Ot'l'IN'pn,"líJ derechos y 

103. 	 Muchos de los procedimientos del auditor pueden utilizarse para abordar varias afirmaciones. Por 

los que abordan la existencia del saldo de una cuenta al cierre del periodo 

tamhién abordarán la ocurrencia de una clase de transacciones, y también pueden ayudar a establecer 

la fecha de corte adecuada. Esto se debe a que los instrumentos financieros surgen de contratos 

y, al verificar la exactitud en el registro de las transacciones, el auditor también verificar su 

existencia y, al mismo tiempo, obtener evidencia que sustente las afirmaciones sobre la ocurrencia, y 

los derechos y obligaciones, así como confirmar que las transacciones se registran en el periodo 

contable correcto. 

104. 	 Procedimientos que pueden proporcionar evidencia de auditoría para sustentar afirmaciones sohrc la 

integridad, exactitud y existencia incluyen: 

.. 	 Confirmaciones externas25 de cuentas bancarias, operaciones y declaraciones de custodios. Esto 

puede realizarse mediante una confirmación directa con la contraparte (incluyendo el uso de 

11-12 Y 22-23 de la ISA 330 establecen cuando el auditor realiza 
procedimientos en intermedios y explica cómo se puede utilizar esa evidencia. 

24 Los 

25 La ISA 505, Confirmaciones Externas, trata del uso por el auditor de procedimientos de 
confirmaciones externas para obtener evidencia de de conformidad con los requerimientos de la 
ISA 330 e ISA 500, Evidencia de Auditoría. Ver también el documento de los servicios técnicos dellAASB 
sobre Alerta sobre Prácticas de auditoría, Cuestiones Prácticas de auditoría Emergentes referentes al 
empleo de confirmaciones externas en una auditoría de estados financieros, emitida en noviembre de 2009. 
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confirmaciones bancarias) en donde la se envía directamente al auditor. De forma 

esta información obtenerse de los sistemas de la contraparte mediante una 

alimentación de datos. En este caso, el auditor puede considerar los controles para evitar la 

manipulación indebida de los sistemas informáticos a través de los cuales se transmite la 

al valorar la fiabilidad de la evidencia obtenida de la confirmación. Si no se reciben 

las el auditor podrá obtener evidencia al revisar los contratos y probar los 

controles Sin las confirmaciones externas no proporcionan 

evidencia de auditoría adecuada con respecto a las afirmaciones sobre la valoración aunque 

ayudar a identificar cualquier acuerdo colateral. 

.. 	 Revisar las conciliaciones de las declaraciones o alÍmentación de datos de los custodios con los 

propios registros de la entidad. Esto implicar valorar los controles de los sistemas de TI 

en torno a y dentro de los procesos de conciliación automatizados, así como valorar si las 

partidas en conciliación se entienden y resuelven de manera adecuada. 

• 	 Revisar los asientos de diario y los controles sobre el registro de dichos asientos. Esto puede 

ayudar, por ejemplo a: 

o 	 Determinar si los asientos fueron registrados por personal distinto al autorizildo para 

hacerlo. 

o 	 Identificar asientos de diario, inusuales () inadecuados al cierre del periodo, lo cual puede 

ser relevante para el de fraude. 

• 	 Leer los contratos individuales y revisar la documentación de las transacciones con 

instrumentos financieros de la entidad, incluyendo los contables, y de este modo 

verificar la existencia, y los derechos y ~V"F.,,~'.v Por ejemplo, un auditor puede leer un 

contrato individual relacionado con instrumentos financieros y revisar la documentación 

soporte, incluyendo los asientos contables inicialmente el 

contrato, y posteriormente puede revisar los asientos contables para fines de 

valoración. Esto al auditor valorar si se identificaron y reflejaron completamente las 

complejidades inherentes a la transacción en la cuentas. Los acuerdos y sus 

deben ser considerados por el personal que cuente con la experiencia 

adecuada para asegurar que existan esos derechos. 

al volver a ejecutarlos. • 	 Probar controles, por 

• 	 Revisar los sistemas de gestión de reclamaciones de la entidad. Las transacciones no registradas 

pueden resultar en que la entidad no efectúe un pago a una contraparte, la cual puede detectarse 

mediante una revisión de las reclamaciones recibidas. 

.. 	 Revisar los acuerdos directores de liquidación para identificar instrumentos no registrados 

105. 	 Estos procedimientos tienen especial relevancia para algunos instrumentos financieros, tales como 

derivados o Esto se debe a que lal vez las entidades no una gran inversión lo 

que significa que puede resultar difícil idenlificar su existencia. Por ejemplo, los derivados implícitos 

a menudo se incluyen en los conlratos para instrumentos no financieros, los cuales pueden no incluirse 

en los procedimientos de confirmación. 

Valoración de los instrumentos financieros 

Reqllerimientos de mff"lrl11fJrUm lIn,']m:¡er'a 

106. 	 Los marcos de información financiera habitualmente utilizan del valor razonable; por 

ejemplo, las utilizadas en las IFRS y los Principios Contables Generalmente Aceptados en EEUU (U.S 

GAAP.) Esto normalmente que el volumen y detalle de la información a revelar requerida 

aumenta conforme lo hace la incertidumbre en la medición. La distinción entre niveles en la jemrquía 

requerir la aplicación del juicio profesional. 

107. 	 Puede resultarle útil al auditor obtener un conocimiento de la cómo los instrumentos financieros se 

relacionan con la jerarquía del valor razonable. Por lo el de incorrección material, y el 

nivel de los de auditoría a aumenta conforme lo hace el de incertidumbre 

en la medición. El uso de datos de nivel 3, y algunos de nivel 2 en la jerarquía del valor 
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puede resultar una guía útil para el grado de incertidumbre en la medición. Los datos de nivel 2 varían 

de aquellos datos que pueden obtenerse fácilmente con los que están más cerca de los datos de nivel 3. 

El auditor evalúa la evidencia disponible y conoce tanto la jerarquía del valor razonable como el riesgo 

de sesgo por parte de la dirección en su clasificación de los instrumentos financieros en la jerarquía del 

valor razonable. 

108. 	 De conformidad con la ISA 540,26 el auditor considera las políticas de valoración de la entidad y la 

metodología para los datos e hipótesis utilizados en la metodología de valoración. En muchos casos, el 

marco de infOflpación financiera aplicable no recomienda una metodología de valoración. En esos 

casos, las cuestiones que pueden ser relevantes para el conocimiento del auditor sobre la forma en que 

la entidad valora los instrumentos financieros incluyen, por ejemplo: 

• 	 Si la entidad cuenta con una política formal de valoración y, de ser así, si la técnica de valoración 

utilizada para un instrumento financiero está adecuadamente documentada de conformidad con 

dicha política; 

• 	 Qué modelos pueden dar lugar a un mayor riesgo de incorrección material; 

• 	 La forma en que la entidad consideró la complejidad de la valoración del instrumento financiero 

cuando seleccionó una técnica de valoración en particular; 

• 	 Si existe un mayor riesgo de incorrección material porque la entidad ha diseñado de manera 

interna un modelo que se utiliza para valorar los instrumentos financieros o si se aleja de una 

técnica de valoración comúnmente utilizada para valorar un instrumento financiero en 

particular; 

• 	 Si la entidad utilizó una fuente externa proveedora de precios; 

• 	 Si los involucrados en el desarrollo y aplicación de la técnica de valoración cuentan cori las 

cualificaciones y especialización adecuadas para hacerlo, incluyendo si se utilizó un experto de 

la dirección; y 

• 	 Si hay indicios de sesgo por parte de la dirección al seleccionar la técnica de valoración a utilizar. 

Valorar el riesgo de incorrección material relacionados con la valoración 

109. 	 Cuando se evalúa si las técnicas de valoración utilizadas por una entidad son adecuadas a las 

circunstancias, y si existen controles sobre las técnicas de valoración, los factores a considerar por el 

auditor pueden incluir: 

• 	 Si las técnicas de valoración son normalmente utilizadas por otros participantes del mercado y 

se ha demostrado que proporcionan una estimación fiable de los precios obtenidos de las 

transacciones del mercado; 

• 	 Si las técnicas de valoración operan según lo previsto y no hay fallos en su diseño, especialmente 

bajo condiciones extremas, y si han sido validadas objetivamente. Los indicadores de fallos 

incluyen movimientos incongruentes en relación con unas referencias; 

• 	 Si las técnicas de valoración toman en cuenta los riesgos inherentes a los instrumentos 

financieros valorados, incluyendo la solvencia de la contraparte y el riesgo de crédito propio en 

el caso de técnicas de valoración utilizadas para medir los pasivos financieros; 

• 	 Cómo se ajustan las técnicas de valoración en función del mercado, incluyendo la sensibilidad 

de las técnicas de valoración a cambios en las variables; 

• 	 Si las variables del mercado y las hipótesis se utilizan en forma congruente y si las nuevas 

condiciones justifican un cambio en las técnicas de valoración, en las variables del mercado o 

en las hipótesis utilizadas; 

• 	 Si los análisis de sensibilidad indican que las valoraciones cambiarían significativamente tan 

solo con realizar cambios pequeños o moderados en las hipótesis; 

• 	 La estructura organizacional, como por ejemplo el que exista un departamento propio 

ISA 540, apartado 8(e) 
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responsable de desarrollar modelos para valorar ciertos instrumentos, especialmente cuando se 

trata de datos de nivel 3. Por ejemplo, una función de desarrollo de modelos que esté 

involucrada en establecer precios es menos objetiva que una que está funcional y 

organizacionalmente separada de las funciones de atención a clientes; y 

• 	 La competencia y objetividad de los responsables del desarrollo y aplicación de las técnicas de 

valoración, incluyendo la experiencia de la entidad en relación con modelos específicos que 

pudieran ser de reciente creación. 

El auditor (o el experto del auditor) puede también desarrollar una o más técnicas de valoración de 

manera independiente para comparar sus resultados con aquellos obtenidos al aplicar las técnicas de 

valoración de la dirección. 

Riesgos significativos 

110. 	 El proceso de valoración de riesgos del auditor puede llevarlo a identificar uno o más riesgos 

significativos en relación con la valoración de instrumentos financieros, cuando ocurra cualquiera de 

las siguientes circunstancias: 

Alta incertidumbre en la medición en relación con la valoración de instrumentos financieros 

(por ejemplo, aquellos instrumentos con datos no observables)Y 

• 	 Falta de evidencia suficiente que sustente la valoración por parte de la dirección de sus 

instrumentos financieros; 

• 	 Falta de conocimiento por parte de la dirección de sus instrumentos financieros o de la 

especialización necesaria para valorar dichos instrumentos de manera adecuada, incluyendo la 

capacidad para determinar si es necesario realizar ajustes a la valoración. 

• 	 Falta de conocimiento por parte de la dirección de los requerimientos complejos del marco de 

información financiera aplicable en relación con la medición y revelación de información sobre 

instrumentos financieros, y la imposibilidad por parte de la dirección de hacer los juicios 

requeridos para aplicar adecuadamente esos requerimientos. 

• 	 La importancia de los ajustes de valoración realizados a los resultados de la técnica de 

valoración cuando el marco de información aplicable requiera o permita dichos ajustes. 

111. 	 Para las estimaciones contables que dan lugar a riesgos significativos, además de otros procedimientos 

sustantivos que se lleven a cabo para cumplir con los requerimientos de la ISA :130, la ISA 5402X 

requiere que el auditor evalúe lo siguiente: 

(a) 	El modo en que la dirección ha considerado las hipótesis o los desenlaces alternativos, y los 
motivos por los que los ha rechazado, o bien cómo la dirección ha tratado la incertidumbre en 
la medición al realizar las estimaciones contables; 

(b) Si las hipótesis significativas utilizadas por la dirección son razonables; y 

(c) Cuando sea relevante para la razonabilidad de las hipótesis significativas utilizadas por la dirección, 
o para la aplicación adecuada del marco de información financiera aplicable, el propósito de la 
entidad de llevar a cabo actuaciones específicas y su capacidad para hacerlo. 

112. 	 A medida que los mercados se vuelven inactivos, los cambios en las circunstancias pueden dar lugar a 

un cambio en la valoración, de una valoración por precios de mercado a una valoración por modelo, o 

puede resultar en un cambio de un modelo en particular a otro. Reaccionar ante los cambios en las 

condiciones del mercado puede resultar difícil si la dirección no cuenta con políticas previamente. Es 

posible que la dirección tampoco cuente con la especialización necesaria para diseñar un modelo de 

forma urgente, o para seleccionar la técnica de valoración que pudiera ser adecuada a las circunstancias. 

Aun cuando se han utilizado técnicas de valoración de manera uniforme, es necesario que la dirección 

examine la adecuación continua de las técnicas de valoración y de las hipótesis utilizadas para 

27 Cuando el auditor determina que la alta incertidumbre en la estimación en relación con la 
valoración de instrumentos financieros complejos da lugar a un riesgo significativo, la ISA 540 requiere que 
el auditor realice procedimientos sustantivos y evalúe la adecuación de la información revelada sobre su 
incertidumbre en la estimación. Ver ISA 540, apartados 11, 15 Y 20. 
28 ISA 540, apartados 15(a)-(b) 
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determinar la valoración de instrumentos financieros. Además, existe la posibilidad de que se hayan 

seleccionado técnicas de valoración en un momento en el que había información razonable del mercado 

disponible, pero no proporcionen valoraciones razonables en épocas de estrés. 

113. 	 El grado de exposición a al sesgo por parte de la ya sea en forma intencional o no intencional, 

se incrementa con la subjetividad de la valoración y el grado de incertidumbre en la medición. Por 

ejemplo, la entidad puede tender a ignorar los datos o hipótesis observables del mercado y en su 

utilizar su modelo diseñado internamente si este modelo produce resultados más favorables. 

Incluso, sin que exista una intención fraudulenta, la tentación natural puede ser emitir juicios parciales 

hacia el extremo más favorable de lo que ser un amplio espectro, en lugar de emitirlos a favor 

del punto en el que pudiera considerarse como el más coherente con el marco de información 

financiera aplicable. Cambiar la técnica de valoración de un periodo a otro sin que exista una razón 

clara y adecuada para hacerlo también puede ser un indicio de sesgo por de la dirección. Aunque 

cierto tipo de sesgo por parte de la dirección es inherente a las decisiones subjetivas relacionadas con 

la valoración de instrumentos financieros, cuando sí existe la intención de el sesgo de la 

dirección es de naturaleza fraudulenta. 

Diseñar un enfoque de auditoría 

sobre como la entidad valora los instrumentos financieros y en respuesta a los 

riesgos de incorrección material evaluados de conformidad con la ISA 54029
, el auditor lleva a caho 

uno o más de los procedimientos, tomando en cuenta la naturaleza de las estimaciones 

contables: 

114. 	 Al realizar 

(a) Probar la el modo en que la dirección realizó las estimaciones contables y la información sobre la 
cual se basa (incluyendo las técnicas de valoración ulilizadas por la entidad en sus valoraciones). 

(b) Probar 	la eficacia operativa de los controles sobre la forma como la dirección realizó las 
estimaciones contables, junto con los procedimientos sustantivos adecuados. 

(e) Elaborar una estimación puntual o rangos para valorar la estimación puntual de la dirección. 

(d) Determinar si los hechos acaecidos a la fecha del informe del auditor proporcionan evidencia de 
auditoría de las estimaciones contables. 

Para muchos una combinación de sobre el modo en que la dirección valoró los 

instrumentos financieros, y la información sobre la cual se basa, y realizar pruebas a la eficacia 

de los controles, será un enfoque de auditoría eficaz y eficiente. Aunque los hechos 

pudieran proporcionar cierta evidencia acerca de la valoración de los instrumentos 

financieros, se deben tomar en cuenta otros factores para tratar cualquier cambio en las condiciones 

del mercado a la fecha del balance.,1u Si el auditor no realizar pruebas sobre la forma 

como la entidad realizó la entonces el auditor puede optar por elaborar una estimación 

puntual o establecer un rango. 

115. 	 Como se describe en la Sección I, para estimar el valor razonable de los instrumentos la 

entidad podrá: 

• 	 Utilizar información de fuentes externas de 

• 	 Recabar información para elaborar su propia estimación utilizando diversas técnicas, incluyendo 

y 

• 	 Contratar a un para elaborar una estimación. 

La entidad puede utilizar una combinación de estos enfoques. Por ejemplo, la entidad puede tener sus 

propios procesos para fijar pero utilizar fuentes externas de para corroborar sus propios 

valores. 

29 ISA 540, 12-14 
30 Los A63-A66 de la ISA 540 proporcionan de factores que ser 
relevantes. 
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Consideraciones de auditoría cuando la entidad utiliza/l/entes e.xternas de precios 

116. 	 La dirección utilizar fuentes externas de tales como servicios de información de precios 

o corredores para valorar sus instrumentos financieros. Entender cómo la entidad utiliza la información 

y cómo opera el servicio de información de precios, al auditor a determinar la naturaleza y el 

alcance de los de auditoría necesarios, 

117. 	 Las cuestiones pueden ser relevantes cuando la entidad utiliza una fuente externa de nrC','""c' 

El tipo de la fuente externa proveedora de fuentes externas de 

proporcionan más información acerca de sus procesos, Por ejemplo, un servicio de información 

de proporciona información acerca de su metodología, y datos 

para valorar los instrumentos financieros para cada clase de activo. Por contra, los corredores 

por lo general no proporcionan ninguna información o bien proporcionan poca información 

acerca de los datos e hipótesis utilizados para elaborar la cotización. 

• 	 La naturaleza de los datos utilizados y complejidad de la técnica de valoración. La fiabilidad de 

los precios de fuentes externas de precios varía dependiendo de la posibilitlatl de observar los 

datos (y, por consiguiente, del nivel de los datos en la jerarquía del valor y la 

complejidad de la metodología para valorar un título específico o una clase de activos. Por 

ejemplo, la fiabilidad del precio de una inversión en acciones Wv)",V~"a\Ja", activamente en un 

mercado líquido es mayor que la de un bono corporativo en un mercado líquido que 

no sido negociado a la de la medición, lo a su vez, es más fiable que la de un 

título respaldado por activos que haya sido valorado utilizando un modelo de de efectivo 

descontados. 

La reputación y experiencia de la fuente externa proveedora de precios. Por ejemplo, una fuente " 
proveedora de puede tener experiencia en un determinado tipo de instrumento 

financiero, y ser reconocida corno pero puede no tener en otros tipos de 

instrumentos financieros. La experiencia previa del auditor con la fuente externa de 

también puede ser relevante en este respecto. 

• 	 L1 objetividad de la fuente externa proveedora de Por ejemplo, si el precio obtenido 

por parte de la dirección proviene de una contraparte, como el corredor que vendió el 

instrumento financiero a la entidad, o una entidad con una relación estrecha con la entidad 

auditada, el puede no ser fiable. 

Los controles de la entidad sobre el uso tic fuentes externas de El grado al cual la 

dirección tiene controles establecidos para valorar la fiabilidad de la información de fuentes 

externas de precios, afecta la fiabilidad de la medición del valor razonable. Por ejemplo, la 

dirección puede tener controles establecidos para: 

o 	 Revisar y el uso de fuentes externas de incluyendo consideraciones 

sobre la reputación, experiencia y objetividad de la fuente externa de precios. 

o 	 Determinar la integritlad, importancia y exactitud de los y tle la información 

relacionada con estos. 

" 	 Controles de las fuentes externas de precios. Controles y procesos sobre las valoraciones para 

las clases de activos que son de interés para el auditor. Por ejemplo, una fuente de precios externa 

tener controles sólidos sobre la forma en la que se determinan los precios, incluyendo el 

uso de un proceso formal para tanto compradores como vendedores, para que 

cuestionen los precios recibidos del servicio de información de precios, cuantlo están 

sustentados con evidencia adecuada, lo cual permite que la fuente de precios externa corrija 

constantemente los para reflejar más la información que se encuentra 

para los participantes en el mercado. 

enfoques para recabar evidencia respecto de las fuentes externas tic pueden incluir 

Para datos de nivel 1, comparar la información de fuentes externas de precios con los 

observables del mercado. 
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Revisar la información a revelar proporcionada por las fuentes externas de sobre sus 

controles y procesos, técnicas de dalos e hipótesis. 

Probar los controles establecidos por la entidad para valorar la fiabilidad de la información 

proporcionada por las fuentes externas de precios, 

.. Realizar procedimientos en la fuente de precios externa para conocer y probar los controles y 

procesos, las técnicas de valoración, los datos c hipótesis utilizados para las clases de activos () 

para instrumentos financieros ~"~/~~,.""",,, 

.. Valorar si los precios obtenidos de las fuentes de externas son razonables en relación 

con los precios de otras fuentes de precios externas, la estimación de la entidad o la estimación 

del propio auditor. 

.. Valorar la razonabilidad de las técnicas de valoración, hipótesis y datos . 

.. Elaborar una estimación puntual o establecer un rango para algunos de los instrumentos 

financieros valorados por la fuente de precios externa y valorar si los resultados se encuentran 

dentro de un rango razonable. 

.. Obtener un informe de auditoría de la servicios que cubra los controles sobre la 

validación de los ~l 

119. 	 Obtener precios de fuentes externas de precios también puede proporcionar información útil 

acerca de la incertidumbre en la medición, Un rango de puede indicar una mayor 

incertidumbre en la medición y puede sugerir que el instrumento financiero es sensible a pequeños 

cambios en los datos e hipótesis. Un rango estrecho puede indicar una menor incertidumbre en la 

medición, y sugerir una menor sensibilidad a los cambios en los datos e Aunque 

obtener de múltiples fuentes puede ser útil, cuando se consideran instrumentos financieros que 

tienen datos clasificados en el nivel 2 o 3 de la jerarquía del valor razonable, resulta poco probahle que 

la obtención de precios de múltiples fuentes proporcione evidencia de auditoría que sea suficiente por 

sí misma. Esto se debe a: 

(a) 	Lo que ser múltiples fuentes de información de pudieran estar utilizando la 

misma fuente de precios subyacente; y 

(b) Puede ser necesario conocer los datos utilizados por la fuente de externa al determinar el 

precio con el fin de clasificar el instrumento financiero en la jerarquía del valor razonable. 

120. 	 En situaciones, es posible que el auditor no obtener un conocimiento del proceso 

utilizado para generar el algún control sobre el proceso de fiabilidad de un 

o es posible que no tenga acceso al modelo, incluyendo las hipótesis y otros datos utilizados. En esos 

casos, el auditor puede por elaborar una estimación puntual o establecer un rango para valorar la 

estimación de la dirección de la entidad en al valorado. 

Consideraciones de auditoría cuando la entidad estima el valor razonable usando un modelo 

121. 	 El apartado 13(b) de la ISA 540 que el en caso de realizar pruebas sobre el proceso 

de la entidad para la estimación evalúe si el método de medición utilizado es 

adecuado en las circunstancias y si las utilizadas por la entidad son razonables a la luz de los 

objetivos de medición del marco de información financiera aplicable. 

122. 	 Tanto si la entidad ha utilizado una fuente de externa, como si está llevando a cabo su propia 

valoración, los modelos generalmente se utilizan para valorar instrumentos financieros, especialmente 

cuando se utilizan datos de nivel 2 y 3 de la jerarquía del valor razonable. Para determinar la naturaleza, 

momento y extensión de los procedimientos de auditoría sobre los modelos, el auditor considerar 

la metodología, las Y los datos utilizados en el modelo. Cuando se consideran instrumentos 

Algunos servicios de información de precios pueden proporcionar informes para los usuarios de sus 
datos para sus controles sobre los datos de precios, esto es, un informe de conformidad 
con la Norma Internacional de Encargos de 3402, Informes de Aseguramiento de 
Controles en una Organización de Servicios. La dirección puede requerir, y el auditor debe considerar, 
obtener ese informe para desarrollar un conocimiento de cómo se preparan los datos sobre y 
valorar sí se puede confiar en los controles del servicio de información de 
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financieros más complejos, tales como que utilizan datos de nivel 3, probar los tres puede 

constituir una fuente útil de evidencia de auditoría. Sin embargo, cuando el modelo es sencillo y 

aceptado, como por el ejemplo el cálculo del precio de algunos bonos, la evidencia de 

auditoría obtenida al centrarse en las y los datos utilizados en el modelo puede resultar ser 

una fuente más útil de evidencia. 

mediante dos enfoques123. 	 Probar un modelo puede 

(a) El auditor puede probar el modelo de la entidad, al considerar la adecuación del modelo utilizado 

por la la razonabilidad de las hipótesis y los datos así como la exactitud 

o 

(b) El auditor elaborar su propia estimación, y después compararla con la de la entidad. 

124. 	 Cuando la valoración de los instrumentos financieros se basa en datos no observables (es decir, datos 

de nivel 3), los aspectos que debe considerar el auditor incluyen, por ejemplo, eómo la dirección 

sustenta lo siguiente: 

.. 	 La identificación y características de los participantes del mercado aplicables a los instrumentos 

financieros. 

.. 	 Cómo se determinan los datos no observables al momento del reconocimiento inicial. 

.. 	 Las modificaciones que haya hecho a sus propias para reflejar su opinión de 

las hipótesis que los participantes del mercado utilizarían. 

.. 	 Si ha incorporado la mejor información disponible en las circunstancias. 

.. 	 Cuando sea la forma como sus hipótesis toman en consideración las transacciones 

.. 	 El análisis de sensibilidad de los modelos cuando se utilizan datos no observables y si los 

se hicieron para ,tratar la incertidumbre en la medición. 

125. 	 Adicionalmellte, el conocimiento que tiene el auditor de la industria, de las tendencias del mercado, 

de las valoraciones de otras entidades (teniendo en cuenta la y otros indicadores de 

pertinentes, proporciona información para las pruebas del auditor sobre las valoraciones y la 

consideración sobre si las estas parecen ser razonables en su conjunto. Si constantemente las 

valoraciones parecen ser muy o conservadoras puede ser un indicio de sesgo de la 

dirección. 

126. 	 Cuando falta evidencia externa es importante que se le encomiende a los 

responsables del gobierno de la entidad que conozcan la subjetividad de las valoraciones de la dirección 

y la evidencia obtenida para sustentarlas. En esos casos, puede ser necesario que el auditor evalúe si se 

ha revisado y considerado cabalmente las cuestiones, incluyendo cualquier en todos 

los niveles adecuados de la dirección de la incluyendo con los responsables del gobierno de la 

entidad. 

127. 	 Cuando el mercado se vuelve inactivo o o los datos son no observables, las valoraciones de 

la dirección pueden estar basadas más en juicios que en dntos verificables y en consecuencia, pueden 

ser menos fiables. En esas circunstancias, el auditor puede probar el modelo mediante una combinación 

de probar los controles que opera la entidad, valorar el diseño y operativa de los modelos, probar las 

hipótesis y los datos utilizados en el modelo, y comparar sus resultados contra una estimación puntual 

o rango elaborada por el auditor u otras técnicas úe valoración de terceros.'1 

128. 	 Es probable que al probar los datos utilizados en la metodología de valoración úe ulla entidad," por 

ejemplo, cuando esos datos se clasifican en la jerarquía del valor razonable, el auditor también esté 

32 La ISA 540, apartado 13(d) describe los cuando el auditor desarrolla un rango para 
valorar la estimación puntual de la dirección. Las técnicas de valoración desarrolladas por terceros y su uso 
por parte del auditor puede, en algunas circunstancias, considerarse como el trabajo de un del 
auditor y estar sujeto a los de la ISA 620. 

33 Ver, por ejemplo, el 15 de la ISA 540 para los requerimientos relativos a la valoración del 
auditor de las hipótesis de la dirección referentes a los 
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obteniendo evidencia que sustente la información a revelar requerida por el marco de información 

financiera aplicable. Por ejemplo, los procedimientos sustantivos del auditor para valorar si los datos 

utilizados en la técnica de valoración de una entidad (es decir, datos de nivel 1, nivel 2 y nivel 3) son 

adecuados, así como las pruebas del análisis de sensibilidad de una entidad, serán pertinentes para la 

valoración, por parte del auditor, de si la información a revelar logra una presentación fiel. 

Valorar si las hipótesis utilizadas por la entidad son razonables 

129. 	 Una hipótesis utilizada en un modelo podrá considerarse significativo si una variación razonable en la 

hipótesis afecta sustancialmente la medición del instrumento financiero. J4 Es posible que la dirección 

haya considerado hipótesis o resultados alternativos al realizar un análisis de sensibilidad. El grado de 

subjetividad en relación con las hipótesis influye en el grado de incertidumbre en la medición y puede 

llevar a que el auditorconcluya que existe un riesgo significativo, por ejemplo en el caso de datos de 

nivel 3. 

130. 	 Los procedimientos de auditoría para realizar pruebas sobre las hipótesis utilizadas por la dirección, 

incluyendo las utilizadas como datos para los modelos, pueden incluir valorar: 

• 	 Si y, de ser así, cómo ha incorporado la entidad los datos del mercado en la elaboración de las 

hipótesis, ya que por lo general es preferible buscar maximizar el uso de datos observables 

pertinentes y minimizar el uso de datos no observables; 

• 	 Si las hipótesis son congruentes con las condiciones de mercado observables, y las 

características de los activos financieros o pasivos financieros; 

• 	 Si las fuentes de las hipótesis de los participantes del mercado son relevantes y fiables, y cómo 

la dirección ha seleccionado las hipótesis que se utilizarán cuando existan diversas hipótesis en 

el mercado; y 

• 	 Si los análisis de serisibilidad indican que las valoraciones podrían cambiar significativamente 

tan solo con realizar cambios pequeños o moderados en las hipótesis. 

Ver apartados A 77 a AS3 de la ISAS40 para consideraciones adicionales relacionadas con la valoración 

de las hipótesis utilizadas por la entidad. 

131. 	 La consideración por parte del auditor de los juicios sobre el futuro se basa en la información disponible 

al momento en que se realizan los juicios. Los hechos posteriores pueden dar lugar a resultados que no 

sean congruentes con juicios que eran razonables en el momento en que se formularon . 

132. 	 En algunos casos, el tipo de descuento en el cálculo del valor actual puede ajustarse para considerar la 

incertidumbre en la valoración, en lugar de ajustar cada hipótesis. En esos casos, los procedimientos 

del auditor pueden centrarse en el tipo de descuento, analizando una operación observable de un título 

semejante para comparar los tipos de descuento utilizados o desarrollando un modelo independiente 

para calcular el tipo de descuento y compararlo con el utilizado por la dirección. 

Consideraciones de auditoría cuando un experto de /a dirección es utilizado por /a entidad 

133. 	 Como se mencionó en la Sección 1, la dirección puede contratar a un experto en valoraciones para 

valorar todos o algunos de sus valores. Dichos expertos pueden ser corredores, bancos de inversión, 

servicios de información de precios que también proporcionan servicios de expertos en valoraciones, 

u otras firmas de valoración especializadas. 

134. El apartado 8 de la ISA 500 contiene requerimientos para el auditor cuando evalúa evidencia de un 

experto contratado por la dirección. El alcance de los procedimientos del auditor en relación con el 

experto de la dirección y con su trabajo depende de la importancia del trabajo del experto para los fines 

del auditor. Valorar la adecuación del trabajo del experto de la dirección ayuda al auditor a valorar si 

los precios o valoraciones suministrados por el experto de la dirección proporcionan evidencia tic 

auditoría suficiente y adecuada que sustente las valoraciones. Ejemplos de los procedimientos que el 

auditor puede realizar incluyen: 

• 	 Valorar la competencia, capacidad y objetividad del experto de la dirección; por ejemplo: su 

Ver ISA 540, apartado A107 
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relación con la entidad; su reputación y posición en el mercado; su experiencia con los tipos de 

instrumentos específicos; y su conocimiento del de información financiera aplicable a las 

valoraciones; 

• 	 Obtener un conocimiento del trabajo del experto de la dirección; por ejemplo, al valorar la 

adecuación de la(s) técnica(s) de valoración utilizada(s) y las variables clave del mercado y de 

las hipótesis utilizadas en la(s) técnica(s) de valoración; 

• 	 Valorar la adecuación del trabajo de dicho experto como evidencia de auditoría. En este punto, 

la atención se centra en la adecuación del trabajo del experto sobre los instrumentos financieros 

individuales. Para una muestra de los instrumentos relevantes, puede ser conveniente elaborar 

una estimación de manera independiente (ver apartados 136 a 137 sobre la elaboración de una 

estimación puntual o rango), utilizando diferentes datos e hipótesis, y posteriormente comparar 

esa estimación con la del experto de la dirección; y 

• 	 Otros procedimientos pueden incluir: 

o 	 Crear diferentes hipótesis para generar otras que se utilicen en otro modelo, y entonces 

considerar la razonabilidad de esas hipótesis derivadas. 

o 	 Comparar las estimaciones puntuales de la dirección con las de) auditor para determinar 

si las estimaciones de la dirección son constantemente más altas o más bajas. 

135. 	 Un experto de la dirección podrá hacer o identificar las hipótesis para ayudar a la entidad en la 

valoración de sus instrumentos financieros. Dichas hipótesis, cuando son usadas por la dirección, se 

convierten en las hipótesis de la dirección 4ue el auditor debe considerar de la misma manera 4ue 

considera otras hipótesis de la dirección. 

Elaborar 1/na estimación puntual o rango 

136. 	 Un auditor podrá usar una técnica de valoración y ajustar los datos e hipótesis utilizados en dicha 

técnica para elaborar un rango que utilizará en la valoración de la razonabilidad de las valoraciones de 

la dirección. Los apartados 106 a 135 de esta IAPN pueden ayudar al auditor a elaborar una estimación 

puntual o establecer un rango. De conformidad con la ISA 540,15 si el auditor utiliza hipótesis o 

metodologías que difieren de los de la dirección, el auditor debe obtener un conocimiento suficiente 

de las hipótesis y metodologías de la dirección para probar 4ue el rango del auditor tiene en cuenta las 

variables relevantes y para valorar cualquier diferencia significativa respecto a la valoración de la 

dirección. Al auditor le podrá resultar útil utilizar el trabajo de un experto del auditor para valorar la 

razonabilidad de la valoración de la dirección. 

137. 	 En algunos casos, el auditor puede concluir que no puede obtenerse evidencia suficiente de los intentos 

del auditor por obtener un conocimiento de las hipótesis o de la metodología utilizada por la dirección; 

por ejemplo, cuando una fuente de precios externa utiliza modelos y software desarrollados 

internamente y no permite el acceso a información relevante. En dichos casos, el auditor podrá no 

obtener evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre la valoración, si el auditor no puede realizar 

otros procedimientos para responder a los riesgos de incorrección material, como elaborar una 

estimación puntual o establecer un rango para valorar la estimación puntual de la entidad. 1Ii La ISA 

705 17 describe las implicaciones de la imposibilidad del auditor de obtener evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada. 

Presentación e información a revelar sobre los instrumentos financieros 

138. 	 Las responsabilidades de la dirección incluyen la preparación de los estados financieros de 

conformidad con el marco de información financiera aplicable.1x Los marcos de información financiera 

con frecuencia requieren que se hagan revelaciones en los estados financieros que permitan al usuario 

de eslos hacer evaluaciones significativas de los efectos de las actividades con instrumentos financieros 

35 ISA 540, apartado 13(c) 

36 ISA 540, apartado 13(d) 
37 ISA 705, Opinión Modificada en el Informe Emitido por un Auditor Independiente 

38 Ver apartados 4 y A2 de la ISA 200. 
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(b) 

de la entidad. La importancia de la información a revelar sobre la base de medición aumenta conforme 

lo hace la incertidumbre en la medición de los instrumentos financieros y también se ve arectada por 

el nivel de la del valor razonable. 

139. 	 Al manifestar que los estados financieros son acordes al marco de información financiera aplicable, 

la dirección, o explícitamente, hace afirmaciones de la y revelación de 

algunos de los elementos de los estados financieros y la información a revelar relacionada. Las 

afirmaciones respecto de la presentación e información a revelar incluyen: 

(a) Ocurrencia y derechos y hechos, transacciones y otras cuestiones que ocurrieron y 

él la entidad. 

toda la información que debía revelarse en los estados financieros, se 

(e) 	 Clasificación y comprensibilidad: la información financiera se y se describe 

y la información a revelar se expresa claramente. 

(d) Exactitud y valoración: 	la información financiern y de otro tipo se muestra fielmente y por las 

cantidades adecuadas. 

Los del auditor en torno a la información a revelar de auditoría han sido diseñados 

tomando en consideración estas afirmaciones. 

Procedimientos relacionados con la on~sel1laClOn e información a revelar de los 

140. 	 En relación con la presentación e información a revelar de los instrumentos las áreas de 

particular importancia incluyen: 

.. Los marcos de inrormación financiera generalmente requieren que se información a 

revelar adicional sobre las así como sobre los e incertidumbre 

'."'¡"'~""'''V'', que y expliquen los El enfoque 

del auditor debe centrarse en la información a revelar reladon<lda con los y el análisis 

de sensibilidad. La información obtenida durante los procedimientos de valoración de riesgos 

del auditor y las pruebas de las actividades de control pueden proporcionar evidencia para que 

el auditor concluya si la información a revelar en los estados financieros cumple con los 

del marco de información financiera aplicable, por ejemplo acerca de: 

Los objetivos de la entidad para utilizar instrumentos financieros, 

incluyendo las 

y 

contables establecidas de la entidad; 

o El marco de control de la entidad para sus riesgos relacionados con los 

instrumentos financieros; y 

o Los riesgos e incertidHmbre relacionados con los instrumentos financieros. 

.. La información 

como los sistemas de riesgos. 

optar por llevar a cabo en respuesta a los 

que el auditor 

rpcnp,r!" a la información 

a incluyen probar: 

o El proceso utilizado para generar la información a revelar; y 

La eficacia de los controles sobre la información utilizada en la preparación de 

la información a revelar. 

.. En relación con los instrumentos financieros que conllevan riesgos 

la información a revelar el auditor 

concluir que la información revelada sobre la incertidumbre en la estimación no es 

adecuada a la luz de las circunstancias y hechos involucrados y, l;n los estados 

financieros no logran la presentación riel. La ISA 705 proporciona orientación sobre las 

la ISA 540, apartado 20, que el auditor realice procedimientos 
revelaciones de información relacionadas a las estimaciones contables que pueden dar 
significativos para valorar la suficiencia de la información a revelar sobre la incertidumbre en la estimación, 
en el contexto del marco conceptual de información financiera aplicable. 

a riesgos 
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implicaciones en la opinión del auditor, cuando este cree que la información revelada por la 

dirección en los estados financieros es inadecuada o induce a error. 

• 	 Los auditores también pueden considerar si la información a revelar es completa yentendible; 

por ejemplo, toda la información relevante puede incluirse en los estados financieros (o en los 

informes que los aeompañan) pero la redacción puede resultar insuficiente en su conjunto para 

permitir que los usuarios de los estados financieros obtengan un conocimiento de la posición, o 

puede no incluirse revelaciones de información cualitativas suficientes para dar un contexto a 

los registrados en los estados financieros. Por ejemplo, incluso cuando una entidad 

haya incluido revelaciones de información sobre los análisis de sensibilidad, es posible que estas 

no describan por completo los e incertidumbre que pudieran debido a cambios en 

la valoración, efectos en los convenios de deuda, 	 y 

de la entidad. La ISA 26040 contiene requerimientos y orientaciones acerca de las 

comunicaciones con los responsables del de la entidad, así como las opiniones del 

auditor sobre los aspectos cualitativos significativos de las contables de la entidad, 

incluyendo polílicas contables, estimaciones contables e información a revelar en los estados 

financieros. 

14 L 	 Considerar la adecuación de la presentación, por ejemplo sobre la clasificación a corto y largo plazo, 

en las sustantivas de los instrumentos financieros es relevante para la valoración del auditor 

sobre la y revelación de información. 

Otras consideraciones de auditoría relevante 

Manifestaciones escritas 

142. La ISA 540 requiere que el auditor obtenga manifestaciones escritas de la 

"v,v"_,,,,,, significativas 

y cuando sea 

de los del de la entidad si consideran que las 

utilizadas al hacer las estimaciones contables son razonables.41 La ISA requiere que además 

de dichas manifestaciones sobre la estimación de la incertidumbre requerida en los estados financieros 

en el contexto del marco de información financiera Uf."""'lHJ"v, el auditor determina que es necesario 

obtener una o más manifestaciones escritas para sustentar otra evidencia de auditoría relevante para los 

estados financieros o para una o más afirmaciones específicas en los estados el auditor las 

solicitará. del volumen y de complejidad de las actividades con instrumentos 

financieros, las manifestaciones escritas que sustentan otra evidencia obtenida sobre los instrumentos 

financieros también pucden incluir: 

• 	 Los objetivos de la entidad con respecto a los instrumentos financieros; por ejemplo, si se 

utilizan con fines de cobertura, gestión de activos/pasivos o de inversión; 

.. 	 Manifestaciones sobre la adecuación de la presentación de los estados financieros; por 

el registro de las transaccioncs con instrumentos financieros como de financiación 

O venta; 

• 	 Manifestaciones sobre las revelaciones de información en los estados financieros con 

a los instrumentos por ejemplo que: 

Los registros reflejan todas las transacciones con instrumentos financieros; y 

Todos los instrumentos derivados """.'","v-> han sido identificados. 

• 	 Si todas las transacciones se realizaron bajo condiciones de independencia mutua y a su valor 

de mercado; 

.. 	 Los términos de las transacciones; 

40 la ISA Comunicación con los del Gobierno de la Entidad 
41 ISA 540, 22. Apartado 4 de la ISA Manifestaciones establece que las 
manifestaciones escritas de la dirección no proporcionan evidencia de auditoría suficiente y adecuada sobre 

cuestiones tratadas. Si el auditor no puede obtener evidencia de auditoría suficiente y 
constituir una limitación al alcance de la auditoría, lo cual puede tener implicaciones en el informe del 

auditor (ver ISA Opinión Modificada en el Informe Emitido por un Auditor Independiente). 

42 ISA 580, apartado 13 
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• 	 La adecuación de las valoraciones de los instrumentos financieros; 

• 	 Si existen acuerdos colaterales relacionados con cualquier instrumento financi ero; 

• 	 Si la entidad ha celebrado algún contrato de opción por escrito; 

• 	 La intención y capacidad de la dirección para llevar a cabo ciertas acciones;4~ y 

• 	 Si los hechos posteriores al cierre requieren de ajustes a las valoraciones y revelaciones de 

información incluidas en los estados financieros. 

Comunicaciones con los responsables del gobierno de la entidad y otros 

143. 	 Debido a la incertidumbre en la valoración de instrumentos financieros, es probable que los efectos 

potenciales sobre los estados financieros de cualquier riesgo significativo sean del interés de los 

responsables del gobierno de la entidad. El auditor debe comunicar la naturaleza y consecuencias de 

las hipótesis significativas utilizadas en las mediciones del valor razonable, el grado de subjetividad 

involucrado en el desarrollo de las hipótesis, y la materialidad relativa de las partidas que se valoran a 

su valor razonable para los estados financi eros tomados en su conjunto. Además, la necesidad de contar 

con controles adecuados sobre los compromisos para celebrar contratos de instrumentos financieros y 

sobre los procesos de medición posterior, son asuntos que hacen necesaria la comunicación con los 

responsables del gobierno de la entidad. 

144. 	 La ISA 260 aborda la responsabilidad del auditor de comunicarse con los responsables del gobierno de 

la entidad en una auditoría de estados financieros. Con respecto a los instrumentos financieros, los 

asuntos que deben comunicarse a los responsables del gobierno de la entidad pueden incluir: 

• 	 Una falta de conocimiento por parte de la dirección de la naturaleza o el alcance de sus 

transacciones con instrumentos financ ieros o de los riesgos relacionados con dichas actividades; 

• 	 Deficiencias significativas en el diseño u operación de los sistemas de control interno o en la 

gestión de riesgos relacionados con las actividades con instrumentos financieros de la entidad 

que el auditor haya identificado durante la auditoría;44 

• 	 Dificultades significativas para obtener evidencia de auditoría suficiente y ad ecuada en relación 

con las valoraciones realizadas por la dirección o por un experto de la dirección; por ejemplo, 

cuando la entidad no ha podido entender ni los metodología utilizados para la valoración, ni las 

hipótesis y los datos utilizados por los expertos de la dirección, y el experto de la dirección no 

pone a disposición del auditor dicha información; 

• 	 Diferencias significativas entre los juicios del auditor y de la dirección o del experto de la 

dirección en relación con las valoraciones; 

• 	 Los efectos potenciales sobre los estados financieros de la entidad como resultado de riesgos de 

incorrección material a los que está expuesta la entidad que deban ser revelados en los estados 

financieros, incluyendo la incertidumbre en la medición relacionada con los instrumentos 

financieros; 

• 	 El punto de vista del auditor sobre la adecuación de la selección de políticas contables y 

presentación de las transacciones con instrumentos financieros en los estados financieros; 

• 	 El punto ue vista del auditor sobre los aspectos cualitativos de las prácticas contables de la 

entidad y la presentación de los instrumentos financieros en la información financiera ; o 

• 	 La falta de políticas integrales y claramente estableciuas para la compra, venta y tenencia de 

instrumentos financieros, incluyenuo los controles operativos, los procedimientos para designar 

43 El apartado A80 de la ISA 540 proporciona ejemplos de procedimientos que pueden ser apropiados 
en las circunstancias. 

44 La ISA 265, Comunicación de las Deficiencias en el Control Interno a los Responsables del Gobierno 
ya la dirección de la Entidad, establece requerimientos y proporciona orientación sobre la comunicación de 
las deficiencias en el control interno a la dirección, y la comunicación de las deficiencias significativas en el 
control interno a las personas responsables del gobierno de la entidad. La ISA 265 establece que las 
deficiencias en el control interno pueden ser identificadas durante los procedimientos de valoración de 
riesgos del auditor de conformidad con la ISA 315 o durante cualquier etapa de la auditoría. 

GD-FM-017 V2 



de _____ Hoja W. 750DECRETO NÚM~~O,". _,. . 2132 
"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 

aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 
Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

a los instrumentos financieros como coberturas, y el ~eguimiento de los riesgos. 

El momento adecuado para las comunicaciones puede variar de acuerdo con las circunstancias del 

encargo; sin embargo, quizá resulte conveniente comunicar las dificultades significativas encontradas 

durante la auditoría tan pronto como sea posible si los responsables del gobierno de la entidad tienen 

la posibilidad de ayudar al auditor a superar la dificultad, o si dicha situación probablemente da lugar 

a una opinión modificada. 

Comunicaciones con organismos reguladores y otros 

145. 	 En algunos casos,4S los auditores pueden verse obligéldos O considerar conveniente, comunicar 

directamente a los órganos reguladores o supervisores prudenciales, además de a los responsables del 

gobierno de la entidad, cualquier asunto relacionado con instrumentos financieros. Dicha 

comunicación pucde result¡¡r de utilidad durante todo el proceso de auditoría. Por ejemplo, en algunas 

jurisdicciones, los reguladores bancarios buscan la cooperación de los auditores para compartir 

información acerca de la operativa y aplicación de los controles sobre las actividades con instrumentos 

financieros, las dificultades que se enfrentan al valorar los instrumentos financieros en mercados 

inactivos, y el cumplimiento de los reglamentos. Esta coordinación puede resultar útil al auditor para 

identificar riesgos de incorrección material. 

Por ejemplo, la ISA 250, Consideración de las Disposiciones Legales y Reglamentarias en la Auditoría de 
Estados Financieros, requiere que el auditor determine si existe la obligación de informar sobre las 

sospechas de violaciones, o las violaciones de las disposiciones legales o reglamentarias a terceros ajenos a 
la entidad. Adicionalmente, podrían existir requerimientos relacionados con las comunicaciones del auditor 
con los organismos reguladores bancarios y otras personas en varios países ya sea por disposición legal, por 
requerimientos reglamentarios o por un acuerdo formal o protocolo. 
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Anexo (Ref: Apartado A14) 

Ejemplos de controles relacionados con los instrumentos financieros 

1. 	 A continuación se proporciona información general y ejemplos de los controles que pueden existir en 

una entidad que ejecuta un alto volumen de transacciones con instrumentos financieros, ya sea para 

fines de negociación o de inversión. Los ejemplos no pretenden ser exhaustivos y las entidades pueden 

establecer diferentes entornos de control y procesos dependiendo de su tamaño , las industrias en las 

que operan, y el volumen de sus transacciones con instrumentos financieros. En los apartados 25-26 

se incluye información adicional sohre el uso de confirmaciones de operaciones y de cámaras de 

compensación. 

2. 	 Como en cualquier sistema de control, a veces es necesario duplicar los controles en los diferentes 

niveles de control (por ejemplo, preventivo, de detección y de seguimiento) para evitar el riesgo de 

incorrección material. 

Entorno de control de la entidad 

Compromiso con el uso adecuado de los inSlrumentos financieros 

3. 	 El grado de complejidad de algunas actividades con instrumentos financieros puede dar lugar a que 

solo algunas personas dentro la entidad comprendan esas actividades completamente o cuenten con la 

especialización necesaria para valorar los instrumentos de manera continua. El uso de instrumentos 

financieros sin que exista el nivel especialización adecuada dentro de la entidad, incrementa el riesgo 

de incorrección material. 

Parlicipación de los responsables del gobierno de la en/idad 

4 . 	 Los responsables del gobierno de la entidad dan seguimiento y manifiestan su conformidad con el 

apetito de riesgo general de la entidad establecido por la dirección y dan seguimiento a las actividades 

con instrumentos financieros de la entidad. Las políticas de una entidad para la compra, venta y 

tenencia de instrumentos financieros tienen mucho que ver con su postura hacia el riesgo y la 

experiencia de quienes participan en las transacciones con instrumentos financieros. Además, una 

entidad puede establecer estructuras de gobierno corporativo y procesos de control enfocados a: 

(a) 	Comunicar a los responsables del gobierno de la entidad las decisiones sobre inversiones y las 

evaluaciones de toda incertidumbre material relacionada con las mediciones; y 

(b) Valorar el apetito de riesgo general de la entidad con respecto a las transacciones con instrumentos 

financieros. 

Eslruclura organizaliva 

5. 	 Las transacciones con instrumentos financieros pueden \levarse a cabo en forma centralizada o 

descentralizada. Tales actividades y la toma de decisiones relacionadas dependen en gran medida 

del t1ujo de información exacta, fiable y oportuna. La dificultad de recabar y agregar dicha 

información aumenta de acuerdo con el número de localizaciones y negocios en los que participa 

una entidad. Los riesgos de incorrección material relacionados con las actividades con instrumentos 

financieros pueden incrementarse como resultado de un mayor grado de descentralización de las 

actividades de control. Esto puede ser especialmente cierto para las entidades que operan en 

diferentes lugares, algunos tal vez en otros países. 
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Asignación de autoridad y responsabilidad 

Políticas de inversión y valoración 

6. 	 Proporcionar directrices, a través de políticas claramente establecidas y aprobadas por los responsllbles 

del gobierno de la entidad, con respecto a la compra, venta y tenencia de instrumentos rinllncieros 

permite a la dirección adoptar un enroque eficaz para asumir y gestionar los riesgos del negocio. Estas 

políticas son más claras cuando establecen los objetivos de la entidad con respecto a la gestión de 

riesgos, y las opciones de cobertura e inversión disponibles para cumplir con estos objetivos, y rellejan: 

(a) El grado de especialización de la dirección; 

(b) El grado de sofisticación de los sistemas de seguimiento y control interno de la entidad; 

(c) La estructura de activos/pasivos de la entidad; 

(ti) La capacidad de la entidad para mantener la liquidez y absorber las pérdidas de capital; 

(e) El tipo de instrumentos financieros con los cuales la entidad cree poder cumplir sus objetivos; 

(f) El uso de instrumentos financieros con los cuales la entidad cree poder cumplir sus objetivos; por 

ejemplo, si se utilizan derivados para fines de especulación o solo para fines de cobertura. 

7. 	 La entidad puede diseñar políticas alineadas con sus capacidades de valoración y establecer controles 

para lIsegurarse de que estas políticas sean cumplidas por los empleados encargados de las valoraciones 

de la entidad. Estas políticas pueden incluir: 

(1I) Procesos para el diseño y validación de las metodologías utilizadas para producir valoraciones, 

incluyendo cómo se trata la incertidumbre en las mediciones; y 

(b) Políticas relativas a maximizar el uso de datos observables y los tipos de información que deben 

recabarse para sustentar las valoraciones de los instrumentos financieros. 

8. 	 Para las entidades más pequeñas, ncgociar con instrumentos fin ancieros puede ser poco común y el 

conocimiento y experiencia de la dirección con instrumentos financieros pueden ser limitados. Sin 

embargo, establecer políticas para los instrumentos financieros ayuda a la entidad a determinar su 

apetito de riesgo e invertir en ciertos instrumentos financieros en particular le ayuda a alcanzar el 

objetivo establecido. 

Políticas y prácticas de recursos humanos 

9. 	 Las entidades pueden establecer políticas que requieran que los empleados clave, tanto de la función 

comercial como de la función administrativa, dejen de ejecutar sus funciones durante un tiempo 

determinado. Este tipo de control se utiliza como un medio para prevenir y detectar el fraude, sobre 

todo con respecto a las posibles transacciones falsas o el registro erróneo de transacciones por parte de 

algunos operadores. 

Uso de organizaciones de servicios 

10. Las entidades también pueden contratar a organizaciones de servicios (por ejemplo, gestores de 

activos) para realizar la compra o venta de instrumentos financieros, para mantener registros de las 

transacciones de la entidad o para valorar los instrumentos financieros. Algunas entidades pueden 

depender de estas organizaciones de servicios para que proporcionen la base para la contabilización 

de los instrumentos financieros que tienen. Sin embargo, si la entidad no tiene conocimiento de los 

controles establecidos en la organización de servicios, el auditor no podrá obtener evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada para poder confiar en los controles de esa organización de servicios. 

Ver la ISA 4024h
, que establece los requerimientos para que el auditor obtenga evidencia de auditoría 

suficiente y adecuada para las entidades que utilizan los servicios de una o varias organizaciones de 

servicios. 

11. 	 El hecho de contratar los servicios de terceros puede fortalecer o debilitar el entorno de control para 

los instrumentos financieros. Por ejemplo, el personal de una organización de servicios puede tener 

más experiencia con los instrumentos financieros o ruede tener un sistema de control interno más 

46 ISA 402, Consideraciones de auditoría relativas a una entidad que utiliza una organización de servicios 
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sólido sobre la preparación de la información financiera que la misma entidad . El uso de una 

organización de servicios también puede permitir una mayor segregación de funciones. Sin embargo, 

puede ser que la organización de servicios tenga deficiencias en su entorno de control. 

Proceso de valoración de riesgos de la entidad 

12. 	 El proceso de valoración de riesgos de una entidad existe para establecer la forma en que la entidad 

identifica los riesgos de negocio que se derivan del uso de instrumentos financieros, incluyendo cómo 

la entidad estima la significatividad de los riesgos, valora la probabilidad de su ocurrencia y decide 

qué acciones tomar para gestionarlos. 

13. 	 El proceso de valoración de riesgos de la entidad define la forma en que la entidad determina qué 

riesgos se deben gestionar. El proceso de valoración de riesgos existe con el fin de asegurar que la 

entidad : 

(a) 	COlloce los riesgos inherentes a un instrumento financiero antes de contratarlo, incluyendo los 

objetivos de concertar la transacción y su estructura (por ejemplo, la economía y los propósitos 

empresariales de contratar instrumentos financieros); 

(b) 	 Realiza los procesos debidos adecuados y acordes con los riesgos relacionados con cada 

instrumento financiero; 

(c) Hace un seguimiento de sus posiciones destacadas para conocer la forma en que las condiciones 

del mercado están afectando sus exposiciones; 

(d) Ha establecido procedimientos para reducir o modificar la exposición a riesgos si es necesario y 

para gestionar el riesgo sobre la reputación de la entidad; y 

(e) Somete estos procesos a un proceso de seguimiento y revisión riguroso. 

14. 	 L1 estructura implementada para hacer el seguimiento y gestionar la exposición a riesgos debe: 

(a) Ser adecuada y congruente 	con la actitud de la entidad hacia el riesgo, según lo hayan así 

determinado los responsables del gobierno de la entidad; 

(b) especificar los niveles de aprobación para la autorización de los diferentes tipos de instrumentos 

financieros y transacciones que pueden celebrarse y su finalidad . Los instrumentos permitidos 

y los niveles de aprobación deben reflejar la especialización de las personas involucradas en 

las transacciones con instrumentos financieros, demostrando el compromiso de la dirección 

hacia la competencia; 

(c) 	establecer límites adecuados a la máxima exposición permitida para cada tipo de riesgo 

(incluyendo contrapartes aprobadas). Los niveles de exposición permitida pt¡eden variar 

dependiendo del tipo de riesgo o contraparte; 

(d) mantener un sistema de seguimiento oportuno y objetivo de los riesgos financieros y actividades 

de control; 

(e) mantener información objetiva y oportuna sobe las exposiciones, los riesgos y los resultados del 

uso de instrumentos financieros para la gestión de riesgos; y 

(l) Analizar 	la trayectoria histórica de la dirección en materia de valoración de los riesgos de los 

diferentes instrumentos financieros. 

15. 	 Los tipos y niveles de riesgos a los que se enfrenta una entidad están directamente relacionados con 

los tipos de instrumentos financieros que contrata, además de la complejidad y volumen de los 

instrumentos financieros negociados. 

Función de gestión de riesgos 

16. 	 Algunas entidades con un alto volumen de transacciones con instrumentos financieros, 

incluyendo muchas de las instituciones financieras más grandes, pueden estar obligadas por 

disposición legal o reglam.:ntaria o pueden optar por establecer una función especial dedicada a la 

gestión de riesgos. Esta función es ind~pendiente de las personas responsables de llevar a cabo y 

gestionar las transacciones con instrumentos financieros . La función de gestión de riesgos es 
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responsable de informar y hacer el seguimiento de las actividades con instrumentos financieros de la 

entidad, y puede incluir un comité de riesgos formal cstablecido por los responsables del gobierno de 

la entidad. Algunos ejemplos de las responsabilidades clave de esta función incluyen: 

(a) Implementar las políticas de gestión de riesgos establecidas por los responsables del gobierno de 

la entidad (incluyendo el análisis de los riesgos a los cuales puede estar expuesta la entidad); 

(b) 	 Diseñar estructuras de límites de riesgos y asegurar que estos límites de riesgos sean 

implementados y puestos en práctica; 

(c) Desarrollar escenarios de estrés y someter los portafolios de posiciones abiertas de la cntidad a 

análisis de sensibilidad, incluyendo investigaciones de movimientos inusuales en las 

posiciones; y 

(d) Revisar y analizar nuevos productos de instrumentos financieros. 

17. 	 Los instrumentos financieros pueden tener el riesgo asociado de que una pérdida puede exceder el 

importe, si lo hubiera, del valor del instrumento financiero reconocido en el balance. Por ejemplo, una 

caída repentina en el precio de mercado de una materia prima puede obligar a la entidad a realizar una 

pérdida para cerrar una posición futura en esa materia prima debido a los requerimientos relacionados 

con la garantía, o margen. En algunos casos, las pérdidas potenciales pueden ser suficientes para que 

haya una duda significativa sobre la capacidad de la entidad de continuar como empresa en 

funcionamiento. La entidad puede realizar análisis de sensibilidad o análisis del valor en riesgo para 

valorar los hipotéticos efectos futuros sobre los instrumentos financieros sujetos a riesgos de mercado. 

Sin embargo, los análisis del valor en riesgo no reflejan todos los riesgos que pueden afectar a la 

entidad, y los análisis de sensibilidad y escenarios también pueden estar sujetos a limitaciones. 

18. 	 El volumen y grado de sofisticación de las transacciones con instrumentos financieros y los 

requerimientos reglamentarios aplicables pueden influir en las consideraciones de la entidad sobre si 

debe establecer una función especial dedicada a la gestión de riesgos y cómo esta debe estar 

estructurada. En las entidades que no cuentan con una función dedicada a la gestión de riesgos, que 

pueden incluir aquellas entidades con relativamente pocos instrumentos financieros o instrumentos 

financieros que son menos complejos, informar y hacer un seguimiento de las transacciones con 

instrumentos financieros puede formar parte de las responsabilidades de la función de contabilidad o 

finanzas o de las responsabilidades básicas de la dirección, y puede incluir un comité de riesgos 

establecido formalmente por los responsables del gobierno de la entidad . 

Sistemas de información de la entidad 

19. 	 El objetivo fundamental del sistema de información de una entidad es ser capaz de capturar y registrar 

todas las transacciones con exactitud, liquidándolas, valorándolas, y produciendo información que 

permita gestionar los riesgos en los instrumentos financieros y que permita un seguimiento de los 

controles. Este puede ser un tema complicado para las entidades que realizan un gran volumen de 

transacciones con instrumentos financieros, especialmente si tienen una multiplicidad de sistemas que 

no están bien integrados y tienen interfaces manuales sin controles adecuados. 

20. 	 Ciertos instrumentos financieros pueden requerir un gran número de asientos contables. Conforme 

aumenta la sofisticación o el nivel de las actividades con instrumentos financieros, es necesario que 

también se incremente el grado de sofisticación de los sistemas de información. Los problemas 

específicos que pueden surgir con respecto a los instrumentos financieros incluyen: 

(a) Los sistemas de información, especialmente de entidades pequeñas que no tienen la capacidad o 

no han sido configurados adecuadamente para procesar transacciones con instrumentos 

financieros, especialmente cuando la entidad no tiene experiencia previa con instrumentos 

financieros. Esto puede dar como resultado un mayor número de transacciones manuales, las 

cuales pueden incrementar los riesgos de error; 

(b) La diversidad de sistemas que tal vez se necesite para procesar transacciones más complejas, y la 

necesidad de que se realicen conciliaciones rutinarias entre ellas, especialmente cuando los 

sistemas no están interconectados o pueden estar sujetos a intervenciones manuales; 

(c) L1 posibilidad de que las transacciones más complejas, si son negociadas exclusivamente por un 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚMERO \.. '- 2132 de 755 

normas de 
aseguramiento de la información, previsto en artículo 1 1.1., del Libro 1, 2, Título 1, del 

IOf'r'01'l"' 2420 de 2015 y se dictan disposiciones" 

normativomedio del cual se modifica 	 el marco 

pequeño número de personas, sean valoradas o sus gestionados en una hoja de dlculo 

en de a través de sistemas de procesamiento, lo cual implica que la de las 

contraseñas físicas y de esas hojas pueda ser fácilmente vulnerada; 

(d) La falla de revisión de los de de los confirmaciones externas y 

cotizaciones de corredores, si están disponibles, para validar las entradas por los 

(e) Dificultad para 	controlar y valorar los datos clave de los sistemas para la valoración de los 

instrumentos financieros, "'''1)<0\..'''' cuando esos sistemas son manlenidos por el grupo de 

forman 	 la función de atención a clientes o un prestador de servicios 

las transacciones en cuestión no son rutinarias o son poco 

(f) 	No se evalúa el diseño y calibración de los modelos utilizados para procesar esas 

transacciones en su fecha de inicio y en forma 

(g) 	La posibilidad de que la entidad no haya establecido una biblioteca de modelos, con controles 

relacionados con el acceso, los cambios y el mantenimiento de modelos individuales, con el 

fin de mantener sólidas de auditoría de las versiones autorizadas de los modelos y para 

el acceso no autorizado o modificaciones a dichos modelos; 

(h) 	La inversión desproporcionada que en la de y los sistemas de 

control, para las entidades que llevan a cabo un número limitado de transacciones con 

instrumentos financieros, y la posibilidad de que la dirección llegue a conclusiones erróneas 

sobre la información obtenida de estos procesos si no está acostumbrada a trabajar con este 

de instrumentos; 

IN.nv"",'u" de que se contratar los servicios de terceros, por ejemplo de una 

Il¿Ct'-"Jlt de servicios para procesar, contabilizar o gestionar adecuadamente los 

en las transacciones con instrumentos y la necesidad de conciliar 

adecuadamente y valorar el de esos nrrn¡ppn,;r,,'<' y 

(j) Consideraciones adicionales sobre las medidas de y control aplicables a la utilización 

de las redes electrónicas para las entidades que realizan transacciones con instrumentos 

financieros electrónicamente. 

21. 	 Los sistemas de información a la información financiera sirven como una fuente importante 

de información para la información cuantitativa a revelar en los estados financieros. Sin embargo, las 

entidades también pueden desarrollar y mantener sistemas no financieros para preparar información 

financiera para uso interno y para generar la información cualitativa a revelar por ejemplo, 

respecto de los riesgos e incertidumbre o los análisis de sensibilidad. 

Las actividades de control de la entidad 

22. 	 Las actividades de control sobre las transacciones con instrumentos financieros cstán diseñadas para 

o detectar problemas que impidan a la entidad alcanzar sus Estos objetivos pueden 

ser por naturaleza operacionales, de información financiera o de cumplimiento. Los controles 

relacionados con los instrumentos financieros están diseñados en base a la complejidad y volumen de 

las transacciones con instrumentos financieros y incluirán un proceso de autorización 

dU""'UílUIJ, una adecuada dc funciones y otras políticas y procedimientos diseñados para 

asegurar que se de control de la entidad. Los diagramas de Dujo de los procesos 

pueden a identificar los controles y la falta de controles de la entidad. Esta IAPN se centra en 

las actividades de control relacionadas con la exactitud y así como la valoración, 

presentación y revelación de los instrumentos financieros. 

Aulorización 

23. 	 Las autorizaciones relacionadas con los instrumentos financieros pueden afectar directa e 

indirectamente las afirmaciones sobre los estados financieros. Por ejemplo, aunque una transacción no 

con las polílicas de la no obstante ser y contabilizada correctamentc. 

Sin las transacciones no autorizadas aumentar los riesgos para la 

entidad, con lo que se incrementaría significativamente el riesgo de incorrección material en la 
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información ya que se llevarían a cabo fuera uel sistema de control interno. Pura mitigar 

este muchas entidades establecen políticas claras en cuanto a transacciones se pueden 

y por quién y el cumplimiento de estas políticas es supervisado por los encargados de las áreas 

administrativas de la entidad. Llevar a cabo el seguimiento de las activiuades de negociación de cada 

operador, por ejemplo, al analizar volúmenes de transacciones excesivamente altos o de beneficios o 

pérdidas ayuda a la entidad a el cumplimiento de las políticas de la entidad, 

la autorización de nuevos tipos de transacciones, ya valorar si ha ocurrido un fraude. 

del inicio de una transacción de una entidad es identificar claramente la 

naturaleza y el objetivo de las transacciones individuales y los derechos y vV"IS'''''''' que surgen 

cada contrato de instrumentos financieros, incluyendo la exigibilidad de los contratos. Además de la 

informacíón financiera básica, como un importe teórico del instrumento, para ser completos y precisos, 

los del inicio de una transacción generalmente deben incluir como mínimo: 

24. 	 La función de los 

(3) La identidad del """r"r,,,r' 

(b) La identidad de la persona que registra la transacción (si no es el operador), la fecha de inicio de 

la transacción (incluyendo la hora de la transacción), y cómo se registró la transacción en los 

sistemas de información de la entidad; y 

L<'1naturaleza y el objetivo de la incluyendo si se pretende cubrir con ella la 

a un comercial subyacente. 

25. 	 L'1 segregación de funciones y la es un importante elemento de control, 

especialmente cuando la entidad instrumentos financieros. L1S actividades 

relacionadas con los instrumentos financieros 

está 

de 

a 

segregarse en muchas incluyendo: 

(a) Ejecutar la transacción En entidades con un alto volumen de transacciones con 

instrumentos financieros, esto puede hacerlo el área de atención a clientes; 

Hacer pagos de efectivo y aceptar entradas de efectivo (liquidaciones); 

(c) Enviar confirmaciones de compra-venta y conciliar las diferencias entre los de la entidad 

y las respuestas de las contrapartes, si las hubiera; 

(d) todas las transacciones correctamente en los contables; 

Hacer un de los límites de riesgo. En entidades con un alto volumen de transacciones 

con instrumentos esto realizarlo la función de de riesgos; y 

(!) Hacer un seguimiento de las posiciones y valorar Jos instrumentos financieros. 

26. 	 Muchas optan por segregar las funciones de las personas de realizar 

inversiones en instrumentos las que valoran los instrumentos financíeros, las que los 

liquidan y las que los contabilizan/registran. 

27. 	 Cuando una entidad es demasiado pequeña para una adecuada segregación de funciones, el 

papel de la dirección y de los responsables del de la entidad al llevar a cabo el seguimiento 

de las actividades con instrumentos financieros es de particular importancia. 

28. 	 Un elemento fundamental del control interno de 

(VIP). Esta área es rf><:n,"n'''' 

entidades es la función de verificación 

independiente de de verificar de manera independiente los 

precios de instrumentos financieros, para lo cual, utilizar fuentes alternativas de 

metodología e hipótesis. El VIP proporciona un punto de vista respecto de los precios que se 

determinado en otra parte de la entidad. 

29. 	 el área administrativa o de comprobación es responsable de establecer 

valoración y de asegurar el cumplimiento de dichas políticas. Las entidades con un mayor número de 

transacciones con instrumentos financieros realizar valoraciones diarias de su portafolio de 

instrumentos financieros y analizar el de los beneficios o pérdidas que representan las 

de 
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valoraciones de los instrumentos financieros individuales como una prueba de su razonabilidad. 

nlP'Vr,'Ufln exactitudy existencia 

de los registros de la entidad con los de bancos externos y 

custodios permite a la entidad asegurarse de que las transacciones se encuentran registradas 

correctamente. Es realizar una apropiada de funciones entre las personas que 

realizan las transacciones y las que las como lo es implementar un 

30. 	 Las conciliaciones 

proceso para 

revisar las conciliaciones y depurar las partidas en conciliación. 

31. 	 También se deben establecer controles que 

financiero complejo puede tener características 

casos, muchas empresas cuentan con una función independiente que evalúa las transacciones 

complejas con instrumentos financieros desde su inicio (a la cual se le denominar como grupo 

de control del y que trabaja con un conjunto de políticas contables para asegurar que la 

transacción se adecuadamente. Aunque es que las entidades más pequeñas no puedan 

contar con grupos de control del producto, entidad puede establecer un proceso relacionado 

con la revisión de contratos de instrumentos fínancieros complejos desde su para asegurar que 

se contabilizan de manera adecuada, de conformidad con el marco de información aplicable. 

Seguimiento de Controles 

32. 	 L1S actividades de seguimiento continuo de la entidad están diseñadas para detectar y corregir 

cualquier deficiencia en la eficacia de los controles sobre las transacciones con instrumentos 

financieros y su valoración. Es importante que exista un adecuado nivel de seguimiento y revisión de 

las transacciones con instrumentos financieros dentro de la entidad. Esto 

(a) 	La revisión de todos los controles, por el seguimiento de estadísticas operativas tales 

como el número de partidas en conciliación o las diferencias entre las fuentes de 

internas y externas; 

(b) 	La necesidad de contar con controles fuertes sobre 

y 

de Información (TI) y el 

y validación de la de dichos 

(e) La necesidad de asegurar que la información derivada de diferentes procesos y sistemas se concilia 

de manera adecuada. Por ejemplo, un proceso de valoración es poco útil si el resultado del 

mismo no se concilia de manera adecuada con el libro mayor. 

33. 	 En entidades más por lo sistemas informáticos sofisticados que realizan un 

seguimiento de las transacciones con instrumentos financieros, y dichos sistemas están diseñados para 

asegurar que las liquidaciones se hagan al vencimiento del instrumento. Los sistemas informáticos más 

complejos generar envíos automáticos a las cuentas para seguir los movimientos 

de efectivo, y existen controles sobre el procesamiento con el objeto de asegurar que las transacciones 

con instrumentos financieros se correctamente en la contabilidad de la entidad. Los sistemas 

informáticos ser diseñados para producir informes de con el fin de alertar a la 

dirección sobre situaciones en las que los instrumentos financieros hayan rebasado los límites 

autorizados, o cuando las transacciones realizadas hayan rebasado los límites establecidos para las 

contrapartes seleccionadas. Sin ni el sistema informático más sofisticado puede la 

integridad de la contabilización de las transacciones con instrumentos financieros. En '"'VIII;:,I...vU .... , 

muchas entidades implementan adicionales para incrementar la probabílidad de que se 

registren todas las transacciones. 
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Uso inadecuado del nombre del 61 

Anexo: Diferencias entre encargos de seguridad y encargos de seguridad limitada 

de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) publicado 
ha sido traducido al por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 

España, con las de la Federación de Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAC. El proceso seguido 
para la traducción de este documento ha sido considerado por IFAC y la traducción se ha llevado a cabo de 
acuerdo con el documento de "Política de Traducción y Reproducción de Normas publicadas por la 
Federación Internacional de Contadores", El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 
por IFAC en 

Texto en inglés 2013-2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Texto en 

reservados. 

© 2015 por la Federación Internacional de Contadores Todos los derechos 

Fuente original: Handbook olln/ernalional Qualily Control, Auditing, 
Services Pronouncements  20/3 Edi/ion, Par/ 1 and II ISBN: 978-1-60815-1 

Ofher Assurance. ami Re/aled 
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Introducción 

1. 	 Este Marco define y describe los elementos y objetivos de un encargo de aseguramiento e identifica los 
encargos a los cuales les son las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) y las Normas 
Internacionales de Encargos de Aseguramiento (NIEA). Proporciona un marco de referencia para los: 

(a) 	 Profesionales de la contabilidad en ejercicio ("profesionales cuando realizan 
encargos de Profesionales de la contabilidad que en el sector público han 
de remitirse a la "Perspectiva del sector que se presenta al final de este Marco. Se 
recomienda a los de la contabilidad que no sean ejercientes ni trabajen en el sector 
público que consideren el Marco cuando realicen encargos de 1; 

(b) 	 Otros terceros relacionados con encargos de aseguramiento, incluidos los usuarios a quienes se 
destina el informe y la responsable; y 

el Internacional de Normas de Auditoría y de (IAASB) cuando 
desarrolla las NIA, las NIER y las NIEA 

2. 	 Este Marco, por sí mismo, no establece normas ni contiene requerimientos relativos a procedimientos 
para la realización de encargos de aseguramiento. Las NIA, las NIER y las NIEA contienen principios 
básicos, procedimientos esenciales y las orientaciones relacionadas, congruentes con los conceptos de 
este Marco, para la realización de encargos de aseguramiento. La relación entre el Marco y las NIA, las 
NIER y las N lEA se describe en la sección "Estructura de los pronunciamientos emitidos por elIAASB" 
del Manila! de Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, Auditoría. Revisión. Olros 
encargos de Aseguramiento y Servicios relacionados 

3. 	 Lo que es una descripción de este Marco: 

• 	 Introducción: Este Marco trata de los encargos de aseguramiento realizados por profesionales 
Proporciona un marco de referencia a los y a otros terceros 

relacionados 	con encargos de aseguramiento, tales como los que contratan al profesional 
("la parte contratante"). 

• 	 Definición y objetivo de un el1cargo de En esta sección se definen los encargos 
de y se identifican los de los dos tipos de encargos que realizar 
un profesional En este Marco se denominan a estos dos tipos de encargos, encargos 
de seguridad razonable y encargos de seguridad limitada2. 

Alcance del Marco: En esta sección se diferencian los encargos de de otros tipos 
de encargos, tales como los encargos de consultoría. 

• 	 Aceptación del encargo: En esta sección se establecen las características que deben estar 
antes de que un pueda aceptar un encargo de 

• 	 Elementos de U/1 encargo de aseguramiento:: En esta sección se identifican y exponen cinco 
elementos que están presentes en los encargos de aseguramiento realizados por profesionales 

,"",-,uev"". una relación entre tres partes, una materia objeto de análisis, criterios, evidencia y un 
informe de aseguramiento. Se explican importantes diferencias entre un encargo de seguridad 
razonable y un encargo de limitada (que también se resumen en el Anexo). En esta 
sección se trata también, por ejemplo, la gran variedad de materias objeto de análisis de los 
encargos de aseguramiento, las características que deben tener unos criterios el papel 
que desempeñan el riesgo y la materialidad en los encargos de aseguramiento y el modo en que 
se expresan las conclusiones en los dos tipos de encargos. 

• Uso inadecuado del nombre del profesional 
de la vinculación de un 

En esta sección se discuten las 
ejerciente con una materia objeto de análisis. 

''''_'1''\1'> de ética y normas de control de calidad 

Si un profesional de la contabilidad no ejerciente, por ejemplo un audilor interno, aplica este Marco. y (a) en su informe se 
refiere a este Marco. a las NIA. a las NIEA o a las NIER; y (o) el profesional de la contahilidad o cualquier miembro del equipo tic 
aseguramiento y. cuando sea aplicable. el empleauor del profesional de la conmbilidad, no son independienles de la entidad con respeClo 
a la cual se está realizando el encargo de aseguramiento, la falta ¡]c independencia y la naturaleza ¡]e la(s) reladón(es) con la enlidad se 
revelan de manera destacada en el informe del profesional de la contabilidad. El informe tampoco incluye la palabra "iudepclldicntc" en 
su lílulo. y se restringen la finalidad y los usuarios del informe. 

En especial, en el caso de encargos de ascgllramicllIo' relativos a información financiera histórica, los encargos de seguridad 
razonable se denominan illldÍlorfas y los encargos de seguridad limitada se denominan revisiones. 
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4. 	 Además de este Marco, y 

encargos de aseguramiento se rigen por: 


(a) 	 El Código de Projesionales de la Contabilidad publicado por el de Normas 
Internacionales de para Contadores (Código de del que establece principios 
de ética fundamentales para los de la cont:tbilidad, y 

(b) 	 LiS Normas Internacionales sobre Control de Calidad (NICC) que establecen normas y 
proporcionan orientación sobre el sistema de control de calidad de una 

5. 	 La Parte A del Código de del IESBA establece los principios básicos que todos los prol'esionales 
de la con labilidad están a cumplir, incluidos: 

(a) 	 integridad; 

(b) 	 objetividad; 

(e) 	 competencia y profesionales; 

(d) 	 confidencialidad y 

(e) 	 comportamiento 

6. 	 La Parte B del Código de del IESBA, que es de aplicación únicamente a los profesionales de la 
contabilidad en ejercicio ("profesionales ejercientes"), incluye un enfoque conceptual de la 
independencia que tiene en cuenta, para cada encargo de las amenazas a la 
independencia, las salvaguardas y el interés público. que las firmas y los miembros 
de los de los encargos de identifiquen y evalúen las circunstancias y relaciones 
que originan amenazas en relación con la independencia y tomen las medidas necesarias para eliminar 
dichas amenazas o para reducirlas a un nivel aceptable mediante la aplicación de 

Definición y objetivo de un encargo de aseguramiento 

7. 	 "Encargo que proporciona un grado de seguridad! de un encargo en 
el que un profesional expresa una conclusión con el fin de incrementar el de confianza 
de los usuarios a quienes se destina el distintos de la parte acerca del resultado 
de la evaluación o de la medida de la materia de sobre la base de ciertos criterios. 

8. 	 El resultado de la evaluación o medida de la materia de análisis es la información que se obtiene 
al dichos criterios a la materia de análisis. Por ejemplo: 

.. El reconocimiento, y revelación de información que se muestran en los 
estados financieros son la consecuencia de un marco de información financiera 

lH'_Ul'ua, presentación y revelación de información, como, por 
Normas Internacionales de Información Financiera (criterios), a la situación 

resultados y de efectivo de la entidad objeto de aniílisis). 

.. Una afirmación sobre la eficacia del control interno (resultado) es la consecuencia de aplicar un 
marco para la evaluación de la eficacia del control como por ejemplo el () el 

(criterios) al control interno, es a un proceso (materia objeto de análisis). 

En el resto de este Marco se utilizará el término "información sobre la materia objeto de análisis" para 
referirse al resultado de la evaluación o de la medida de una materia de análisis. Es la información 
sobre la cuestión analizada de la cual el profesional ejerciente obtiene evidencia suficiente y 
adecuada, que constituye una base razonable a de la cual expresa una conclusión en un informe 
que proporciona un de seguridad.( o ínlorme de aseguramiento) 

9. 	 Puede ocurrir que, en el contexto de la materia objeto de análisis y de los criterios, la información sobre 
la materia objeto de análisis no esté adecuadamente y, en consecuencia, sea incorrecta hasta 
un grado que puede llegar a ser material o de importancia relativa. Esto ocurre cuando la información 
sobre la materia objeto de an:lIisis no refleja adecuadamente la aplicación de los criterios a la ¡nateria 

En las N lA, las NIER y las NIEA se establecen normas adicionales y orientación sobre procedimienlOS de conlrol de calidad 
para delerminados tipos úe úe asegl.lramienlO. 

4 "Control Interno Marco lnlegrado·' Commrllce 01' S¡:ollsoríng ()r¡~al1¡7.at¡ons of lhe Trendway Commission. 

5 
 Guía de evaluación del Conlrol-Los principios CoCo" ente,ia <JI c'on!rol [karú Thc Cnnadian Insliwle ofClmrtercú 
AccountanlS. 
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objeto de análisis, por cuando los estados financieros de una entidad no expresan la imagen 
de (o no presentan en todos los aspectos su situación sus resultados y 
sus de de conformidad con las Normas Internacionales de Información o 
cuando la afirmación de una entidad de que su control interno es eficaz no resulta fiel, en todos los 
aspectos sobre la base de los criterios COSO o CoCo. 

10. 	 En encargos de aseguramiento, la parte responsable realiza la evaluación o la medida de la 
materia objeto de y la información sobre la materia objeto de análisis consiste en una afirmación 
de la responsable que se pone a de los usuarios a se destina el informe. Estos 
encargos se denominan sobre afirmaciones". En otros encargos de el 
profesional o bien realiza directamente la evaluación o la medida de la materia objeto de 

o bien obtiene una manifestación de la parte responsable que ha realizado la evaluación o la 
la cual no se pone a de los usuarios a quienes se destina el informe. La información 

sobre la materia de análisis se proporciona a los usuarios en el informe. Estos encargos de 
denominan de informe directo". 

11. 	 De acuerdo con el presente Marco, existen dos tipos de encargos que un profesional puede 
realizar: un encargo de seguridad razonable y un encargo de limitada. El objetivo de un 
encargo de seguridad razonable es la reducción del riesgo de tal encargo a un nivel aceptablemente bajo 
en función de las circunstancias", como base para la expresión por el profesional de una 
conclusión de forma positiva, El de un encargo de seguridad limitada es una reducción del 
riesgo de tal encargo a un nivel aceptable en función de las siendo su superior al 
del encargo de· seguridad como base para la de una conclusión de forma 
por el profesional ejerciente. 

Alcance del Marco 

12, 	 No todos los encargos realizados por son encargos de aseguramiento. Otros 
encargos que se realizan a menudo que no la definición que figura más arriba (y que por tanto 
no están cubiertos por este Marco) son: 

• 	 Encargos cubiertos por las Normas Internacionales de Servicios Relacionados (NISR), tales como 
los encargos de procedimientos acordados y los encargos de compilación de información 
financiera u otra. 

• 	 La preparación de declaraciones de en las que no se exprese conclusión que 
proporcione un grado de 

de consultoría (o de tales como consultoría de o asesoramiento fiscal.• 

13. 	 Un encargo de aseguramiento puede ser de un encargo más amplio, Por ejemplo, cuando un 
encargo de consultoría de adquisición de una empresa incluye el requerimiento de expresar un de 

sobre información financiera histórica o prospectiva. En dichas circunstancias, este Marco es 
aplicable a la parte del encargo relativa al aseguramiento. 

14. 	 No es necesario que los encargos, que es posible que cumplan la definición del apartado 7, se 
realicen de conformidad con este Marco: 

para atestar en procedimientos sobre contabilidad, auditoría, fiscalidad u otras 
y 

que opiniones puntos de vista o una redacción de las cuales un 
lector pudiera obtener cierto grado de si se cumplen todas las condiciones 

(b) 

(i) 	 dichas opiniones, de vista o redacción son meramente secundarios con rp<:np,"t" al 
conjunto del encargo; 

6 Las cin.:unslancias del encargo incluyen sus términos, eSlo es, si es un encargo de seguridad razonable o un encargo de 
seguridad limitada. las características de la maleria objelo de análisis, los criterios a utilizar, las necesidades de los usuarios a <juícnes se 
destina ínforme, las caracteríSlicas relevantes de la entidad y su enlorno, y otras cuesliones, como, por ejemplo hechos, Iransacciones, 
condiciones y las práclicas que puedan tener un efecto significativo en el cnc,\rgo. 
7 Los encargos de consu lIorí¡¡ utilizan las habilidades técnicas, la formación, las observaciones y las experiencias del profesional 
de la contabilidad y su conocimiento del proceso de consultoría. El proceso de consultoría es un proceso analítico que por lo general 
supone una combinación de actividades relativas a: El establecimiento de objetivos, detección de hechos, definición de problemas u 
oportunidades, evaluación de alternativas, desarrollo de recomendaciones, incluidas acciones a lomar, comunicación de res u liados y, en 
ocasiones, implementación y seguimiento. Los informes (si son emitidos) generalmente se escriben en lIll estilo narrativo (o "informe 
largo"). Por lo general el trabajo realizado es únicamente para el uso y beneficio del cliente. La naturaleza y el akallcc del trabajo se 
detenninan por acuerdo entre el profesional de la contabilidad y el cliente. Un servicio que cumpla la definición de encargo de 
ascguriltnienlo no es un encargo <.le consultoría sino un encargo de aseguramiento 
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(ii) 	 la utilización de cualquier informe escrito que se emita se restringe a los usuarios 
especificados en el informe; 

(iii) 	 el encargo no tiene como finalidad ser un encargo de aseguramiento un acuerdo 
escrito con los usuarios el informe y 

(iv) 	 el encargo no se presenta como un encargo de aseguramiento en el informe del prol'esional 
de la contabilidad. 

Informes sobre encargos que 110 son encargos de aseguramiento 

15. 	 Un profesional ejerciente que emÍ!e un informe como resultado de un encargo que no es de 
aseguramiento incluido en el ámbito de este Marco, diferencia claramente dicho informe de otro informe 
de aseguramiento. Con el fin de no confundir a los usuarios, un informe que no es un informe de 
aseguramiento por ejemplo: 

• 	 Dar a entender que es conforme con este Marco, con las NIA, con las NIER o con las NIEA 

• 	 El uso inadecuado de Jos términos "aseguramiento! de seguridad", "auditoría" o "revisión". 

• 	 Incluir una declaración que pudiera razonablemente confundirse con una conclusión cuyo fin sea 
incrementar el de confianza de los usuarios a se destina el informe sobre el 
resultado de la evaluación o de la medida de la materia objeto de análisis sobre la base de ciertos 
criterios. 

16. 	 El profesional ejerciente y la parle responsable pueden acordar aplicar los principios incluidos en esle 
Marco a un encargo cuando el único usuario sea la parte responsable pero cuando se cumplen lodos los 
demás requerimientos de las NIA, las NISR o las NIEA En estos casos, el informe del profesional 

incluye una declaración que restringe la utilización del informe a la parte responsable. 

Aceptación del encargo 

17. 	 El profesional ejerciente acepta un encargo de aseguramiento únicamente cuando el conocimiento 
preliminar de las circun,;lancias del encargo le indican que: 

(a) 	 los requerimientos de ética aplicables, tales como la independencia y la competencia profesional 
se cumplirán; y 

(b) 	 el encargo contiene todas las características: 

(i) 	 la materia objeto de análisis es adecuada; 

(ii) 	 los criterios que se utilizarán son adecuados y los usuarios a quienes se destina el informe 
pueden acceder a 

(iii) 	 el tiene acceso a evidencia suficiente y adecuada para servir de base 
para su conclusión; 

(iv) 	 la conclusión del profesional ejerciente, en la forma adecuada a un encargo de seguridad 
razonable o a un encargo de seguridad limitada, se en un intorme y 

el profesional ejerciente está satisfecho de que el encargo tiene un propósito racional. Si 
existe una limitación significativa al alcance del trabajo del profesional ejerciente 
apartado hay pocas probabilidades de que el encargo un propósito racionaL 
Adicionalmente, es posible que el profesional considere que la parte contratante 
intenta vincular el nombre del profesional con la materia objeto de análisis de 
modo inadecuado el apartado 

Algunas NIA, NIER o NIEA pueden incluir requerimientos adicionales que necesitan ser satisfechos 
antes de la aceptación del encargo. 

18. 	 Cuando un posible encargo no puede como encargo de aseguramiento porque no reúne todas 
las características descritas en el apartado anterior, es posible que la parte contratante identificar 
un lipa de encargo diferente que satisfaga las necesidades de los usuarios a quienes se destina el informe. 
Por ejemplo: 
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no son adecuados, un encargo de aseguramiento aún puede ejecutarse 
si: 

(a) 	 Si los criterios 

(i) 	 la contratante puede identificar un de la materia objeto de análisis para la 
cual dichos criterios son adecuados, y el profesional puede realizar un encargo 
de con como matería de análisis por si sola. 
En estos casos, el informe de establece claramente que no se refiere a la 
materia de análisis inicial en su o 

existen criterios allernativos adecuados que se pueden utilizar o desarrollar. 

(b) 	 La contratante puede solicitar un encargo que no sea un encargo de como, 
por un encargo de consultoría O un encargo de procedimientos acordados. 

19. 	 Una vez aceptado el encargo de aseguramiento, el profesional no puede convertirlo en un 
encargo que no es de aseguramiento, ni convertir un encargo de seguridad razonable en un encargo 
de seguridad limitada sin una justificación razonable. Un cambio en las circunstancias del encargo que 
afecte a las necesidades de los usuarios a quienes se destina el o un malentendido relativo a la 
naturaleza del encargo, normalmente una solicitud de cambio en el encargo. Si dicho cambio 
se el la evidencia que obtuvo antes del cambio. 

Elementos un encargo aseguramiento 

20. 	 Los elementos de un encargo de se analizan en esta sección: 

(a) 	 una relación entre tres partes en la que intervienen un profesional ejerciente, una parte 
responsable y unos usuarios a quienes se destina el informe; 

(b) 	 una materia objeto de análisis adecuada; 

(e) 	 criterios (\U'OI.-U'(\U'U", 

(d) 	 evidencia suficiente y adecuada; y 

(e) 	 un informe de aseguramiento por en la forma adecuada para un encargo de 
razonable o de seguridad limitada. 

Relación entre tres partes 

21. 	 En los encargos de aseguramiento intervienen tres distintas: un profesional una 
responsable y los usuarios a se destina el informe. 

22. 	 La parte y los usuarios a quienes se destina el informe a entidades 
distintas o a la misma entidad. Como de este último caso, en una estructura de dos niveles, el 
comité de supervisión querer obtener un de seguridad sobre la información que le facilita 
el comité de dirección de la entidad. La relación entre la parte y los usuarios a se 
destina el informe ha de en el contexto de un f~ncargo específico y puede diferir de las 
líneas tradicionales de responsabilidad. Por ejemplo, la alta dirección de una entidad usuario a 
se Jestina el informe) puede contratar a un profesional ejerciente para que realice un encargo dc 
aseguramiento sobre un concreto de las actividades de la entidad, el cual es responsabilidad 
directa de un nivel inferior de la dirección (la parte pero del cual la alta dirección es 
responsable en última instancía. 

ejerciente 

23. 	 El término "profesional , tal y como se utiliza en este Marco, es más amplio que el término 
"auditor" utilizado en las NIA y en las N1ER, en las que únicamente se refiere a que 
realizan encargos de auditoría o de revisión con a información financiera histórica. 

24. 	 A un profesional se le solicitar que realice encargos de aseguramiento sobre un amplio 
rango de materias objeto de ::nálisis. materias objeto de análisis pueden requerir habilidades y 
conOCImIentos que quedan fuera de los que habitualmente posee un profesional 
ejerciente individual. Tal como se indica en el apartado 17 (a), un profesional ejerciente no un 
encargo si el conocimiento preliminar de las circunstancias del mismo indica que no se 
los requerimientos de ética relativos a la En algunos casos el 

puede satisfacer dichos requerimientos recurriendo al trabajo de profesionales dc airas 
disciplinas, denominados En estos casos, el profesional se asegura de que las 

cumplir 
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personas que realizan el encargo poseen colectivamente las habilidades y conocimientos requeridos y 
tener un adecuado nivel de participación en el encargo y conocimiento del trabajo para el cual se recurre 
a un experto. 

Parle responsable 

25. 	 La parte responsable es la persona (o personas) que : 

(a) 	 en un encargo de informe directo, es el responsable de la materia objeto de análisis; o 

(b) 	 . en un encargo sobre afirmaciones, es el responsable de proporcionar la información sohre la 
materia objeto de análisis (afirmación), pudiendo ser también responsable de dicha materia objeto 
de análisis. Un ejemplo en el que la parte responsahle lo es tanto de la información sobre la 
materia objeto de análisis como de la propia materia objeto de análisis se da cuando una entidad 
contrata a un profesional ejerciente para realizar un encargo de aseguramiento sobre un informe 
que la entidad ha preparado sobre sus propias prácticas en materia de sostenibilidad. Un ejemplo 
en el que la parte responsable lo es de la información sobre la materia objeto de análisis pero no 
de la materia objeto de análisis se da cuando un organismo gubernamental contrata a un 
profesional ejerciente para realizar un encargo de aseguramiento en relación con un informe sobre 
las prácticas de sostenibilidad de una entidad privada, preparado por dicho organismo y que ha 
de ser distribuido a los usuarios a quienes se destina el informe 

La parte responsable puede ser o no la parte ljue contrata al profesional ejerciente (parte contratante). 

26. La parte responsable normalmente proporciona al profesional ejerciente una manifestación escrita en la 
que se evalúa o se mide la materia objeto de análisis aplicando los criterios establecidos, se haya o no de 
poner a disposición de los usuarios a quienes se destina el informe como una afirmación. En un encargo 
de informe directo, puede ocurrir que el profesional ejerciente no consiga dicha manifestación cuando 
la parte contratante es distinta de la parte responsable. 

Usuarios a quienes se destina el informe 

27. 	 Los usuarios a quienes se destina el informe son la persona o personas o el grupo de personas para los 
que el profesional ejerciente prepara el informe de aseguramiento. La parte responsable puede ser uno 
de los usuarios a quienes se destina el informe, pero no el único . 

28. 	 Siempre que sea factible, el informe de aseguramiento se dirige a todos los usuarios a quienes se destina, 
pero en algunos casos pueden existir otros usuarios. Puede ocurrir que el profesional ejerciente no pueda 
identificar a todos aquellos que vayan a leer el informe de aseguramiento, en especial cuando un gmn 
número de personas tiene acceso a él. En estos casos, en particular cuando es probable que los posihles 
lectores tengan una amplia gama de intereses en la materia objeto de análisis, los usuarios a quienes se 
destina el informe pueden limitarse a los principales interesados con intereses significativos y comunes. 
Los usuarios a quienes se destina el informe pueden ser identificados de diferentes maneras, por 
ejemplo, por acuerdo entre el profesional ejerciente y la parte responsable o la contratante o por ley. 

29. 	 Siempre que resulte práctico, los usuarios a quienes se destina el informe o sus representantes participan 
con el profesional ejerciente (y con la parte contratante, si es diferente) en la determinación de los 
requisitos del encargo. Sin embargo, con independencia de la participación de terceros, y a diferencia de 
un encargo de procedimientos acordados (que implica informar sobre hallazgos basándose en los 
procedimientos más que emitir una conclusión): 

(a) 	 el profesional ejerciente es responsable de la determinación de la naturaleza, del momento de 
realización y de la extensión de los procedimientos; y 

(b) · el profesional ejerciente debe atender cualquier cuestión que llegue a su conocimiento que le lleve 
a cuestionarse si se ha de realizar una modificación material o de importancia relativa de la 
información sohre la materia objeto de análisis 

30. 	 En algunos casos, los usuarios a quienes se destina el informe (por ejemplo bancos y reguladores) obligan 
o solicitan a la parte responsable (o a la parte contratante, si es distinta) que tome las medidas necesarias 
para que se realice un encargo de aseguramiento con una finalidad especial. Cuando los encargos se 
conciben para unos usuarios especificados o para una finalidad específica, el profesional ejerciente 
considera si debe incluir una restricción en el informe que limite su utilización a dichos usuarios o a 
dicha finalidad 

Materia objeto de análisis 
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31. 	 La materia objeto de análisis y la información sobre la maleria objeto !.le análisis !.le un encargo !.le 
pue!.len adoptar muchas por ejemplo: 

111 Resulta!.los o condiciones financieras ejemplo situación financiera prospectiva o histórica, 
resultados y de efectivo) donde la información sobre la materia de análisis 
ser su reconocimiento, y revelación manifestada en unos estados 
fi na nc ie ros. 

Resultados o condiciones no financieras (por ejemplo, rendimiento de la entidad) !.Ionde la 
información sobre la materia de análisis pueden ser indicadores clave ue eficiencia y 
eficacia. 

111 	 Características físicas (por ejemplo, capacídad de una instalacíón) donde la información sobre la 
materia objeto de análisis puede ser un documento de 

111 	 Sistemas y procesos (por el sistema de control interno o de TI de una entidad) donde la 
información sobre la materia objeto de análisis puede ser una afirmación sobre su eficacia. 

(por gobierno corporativo, cumplimiento de normativa, prácticas de 
la entidad en relación con los recursos humanos) donde la información sobre la maleria objeto de 
análisis ser una afirmación de cumplimiento o una declaración dc eficacia. 

32. 	 Las materias objeto de análisis pueden tener diversas características, incluido el en el cual la 
información sobre las mismas es cuantitativa o ohjetiva o subjetiva, histórica o prospcctiva 
y si se refiere a un en el tiempo o cubre un periodo. Dichas características afectan a: 

r".,...c.t", con la cual la materia objeto de análisis puede ser evaluada o medida sobre la base 
y 

(b) 	 el carácter convincente de la evidencia disponible. 

El informe resalta las características especialmente relevantes para los usuarios a se destina. 

33. 	 Una materia de análisis es adecuada: 

(a) 	 si es identificable y puede ser evaluada o medida de manera consistente sobre la hase de los 
criterios establecidos; y 

(b) 	 si la información sobre la misma puede ser objeto de procedimientos de obtención de evidencia 
suficiente y adecuada para servir de base a una conclusión de seguridad razonable o limitada, 

Criterios 

34. 	 Los criterios son las referencias utilizadas para evaluar o medir la matería objeto de análisis incluyendo, 
en su caso, las referencias para su y revelación de información. Los criterios pueden ser 
formales; por ejemplo, en la de estados financieros, los criterios pueden ser las Normas 
Internacionales sobre Información Financiera o las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 
Público; cuando se informa sobre control interno, los criterios pueden ser un marco de control interno 
determinado o bien objetivos individuales de control diseñados para el encargo; y 
cuando se informa sobre cumplimiento, los criterios pueden ser la normativa o el contrato 
correspondientes. Ejemplos de criterios menos formales son un código de conducta desarrollado 
internamente o un nivel de desempeño acordado (por ejemplo, el número de veces que está previsto que 
un determinado comité se reúna a lo del año). 

35. 	 En el del juicio profesional, para que la evaluación o medida de una materia objeto úe análisis 
sea razonablemente congruente, se requiere la aplicación de criterios adecuados. Sin un marco de 
referencia proporcionado por unos criterios adecuados, cualquier conclusión queda abierta a la 
interpretación individual y a malentendidos. Unos criterios adecuados dependen del contexto, es 
guardan relación con las circunstancias del encargo. Incluso para la misma maleria ob.íeto úe análisis 
puede haber distintos criterios. Por ejemplo, una parte responsable puede el número de 
reclamacíones de clientes resueltas satisfactoriamente confirmación del diente como materia 
objeto de análisis de satisfacción del cliente mientras que otra parle responsable puede seleccionar el 
número de compras en un periodo de tres meses tras la compra ínicial. 

36. 	 Unos criteríos adecuados poseen las características: 
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(a) 

se diseñan para el 

Integridad: los criterios son suficientemente completos cuando no se omiten los factores 
relevantes que podrían afectar a las conclusiones en el contexto de las circunstancias de un 
encargo. U nos criterios incluyen, si es necesario, referencias para la presentación y 
revelación de información. 

una evaluación o medida razonablemente de 
la materia objeto de análisis incluyendo, cuando fuere relevante, la presentación y revclacitín de 
información cuando se utilizan en circunstancias similares por profesionales con una 
cualificación similar. 

(e) 	 Fiabilidad: los criterios Hables 

(d) 	 Neutralidad: un criterio neutral contribuye a obtener conclusiones libres de sesgo. 

criterio comprensible contribuye a obtener conclusiones 
a interpretaciones sustancialmente distintas. 

La evaluación o la medida de una materia objeto de análisis, a partir de las expectativas, los y la 
experiencia individual del profesional ejerciente no serían criterios adecuados. 

37. 	 El profesional evalúa la idoneidad de los criterios para un encargo concreto considerando si 
poseen las características anteriores. La importancia relativa de cada una de las características de un 
encargo concreto es cuestión de juicio. Los criteríos pueden ser criterios predeterminados () ser 
desarrollados Los criterios predeterminados son aquellos que se plasman en normas, o 
que son emitidos por organismos de expertos autorizados o que el siga 
un proceso debido de forma Los criterios desarrollados son aquellos que 

del encargo. El que los criterios sean predeterminados o se desarrollen 
en el trabajo que realiza el para evaluar su adecuación 

para un encargo concreto. 

38. 	 Los criterios deben estar a disposición de los usuarios a quienes se destina el informe con el fin de 
permitirles entender el modo en que ha sido evaluada o medida la materia objeto de análisis. Los criterios 
pueden ponerse a disposición de los usuarios a quienes se destina el informe a través de una o varias de 
las vías: 

(a) 	 Publicación. 

(b) 	 Mediante su inclusión, con claridad, en la presentación de la información sobre la materia objeto 
de análisis. 

(e) 	 Mediante su inclusión, con claridad, en el informe de aseguramiento. 

(d) 	 Por conocimiento general, por 'v1\.,IlIlJ'V el criterio para medir el en horas y minutos. 

Los criterios pueden estar sólo para determinados usuarios a quienes se destina el informe, 
por ejemplo, los términos de un contrato o los criterios emitidos por una asociación sectorial que sólo 
están a de los que a dicho sector. Cuando los criterios establecidos sólo están 
disponibles para determinados usuarios a quienes se destina el o sólo son aplicables para un 

específico, la utilización del informe de aseguramiento se a aquellos usuarios o para 
dicho propósitoB 

Evidencia 

39. 	 El profesional ejerciente planifica y realiza un encargo de aseguramiento con una actitud de escepticismo 
profesional con el fin de obtener evidencia suficiente y adecuada sobre si la información sobre la materia 

de análisis está libre de incorrección material. El profesional ejerciente considera la 
el riesgo del encargo de aseguramiento, y la cantidad y calidad de la evidencia disponible cuando 
planifica y realiza el encargo, más concretamente, cuando determina la naturaleza, el momento de 
realización y la extensión de los procedimientos de obtención de evidencia. 

Esceplicismo 

8 Mientras que la utilizadón de un informe ue aseguramiento puede estar restringida cuando se uestina a unos usuarios 
especificados o para un propósito específico, la ausenda de un:1 restricción ellfelación con un determinado lector o no indica 
en sí misma que el profesional ejerciente tenga responsabilidad legal en relación con dicho jeclOr o prop6silO. La de 
responsabilidad legal dependerá de las circunstancias de cada C.1S0 y de la jurisdicción aplicable. 
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40. 	 El profesional planifica y ejecuta el encargo de aseguramiento con una actitud de escepticismo 
profesional, reconociendo que pueden existir circunstancias que tengan como resultado que la 
información sobre la materia objeto de análisis contenga incorrecciones materiales. Una actitud de 
escepticismo significa que el profesional ejerciente realiza una evaluación crítica, con 
mentalidad inquisitiva, de la validez de la evidencia obtenida y se mantiene alerta ante la posible 
existencia de evidencia que contradiga o ponga en duda la fiabilidad de los documentos () de las 
manifestaciones de la responsable. Por una actitud de profesional es 
necesaria durante todo el proceso del encargo con el fin de que el profesional reduzca el riesgo 
de pasar por alto circunstancias sospechosas, de en exceso al sacar conclusiones de las 
observaciones, y de utilizar hipótesis erróneas en la determinación de la momento de 
realización y extensión de los procedimientos de obtención de evidencia y en la evaluación de sus 
resultados. 

41. 	 Un encargo de aseguramiento rara vez implica comprobar la autenticidad de lél documentación, además 
el profesional no tiene formación adecuada ni se espera de él que sea un experto en 
autentificación. Sin el profesionéll toma en consideración la fiabilidad de la información que 
ha de ser utilizélda como evidencia, por fotocopias, o documentos microfilmados, 
digitalízados o otro documento en formato electrónico, así como los controles sohre su 

cuando sea 

Suficiencia y adecuación de la evidencia 

42. 	 La suficiencia es la medida cuantitativa de la evidencia, La adecuación es la medida de la calidad de la 
evidencia; es decir de su relevancia y fiabilidad. La cantidad necesaria de evidencia depende del 
de que la información sobre la materia objeto de análisis contenga incorrecciones materiales (cuanto 
mayor sea el mayor evidencia ser requerida) así como de la calidad de dicha evidencia 

mayor sea la menor será la cantidad requerida). En la suficiencia y la 
adecuación de la evidencia están interrelacionadas. Sin embargo, la mera ohtención de más evidencia 
puede no compensar su calidad. 

43. 	 La procedencia y la naturaleza de la evidencia en la fiabilidad de la misma, la cual 'U'11"<'"P 

también de las circunstancias concretas en [as cuales se obtiene. Se puede sobre la fiabilidad 
de varios de evidencia; sin dichas generalizaciones están sujetas a numerosas 
excepciones. Incluso cuando la evidencia se obtiene de fuentes externas a la entidad, pueden existir 
circunstancias que afecten a la fiabilidad de la información obtenida. Por ejemplo, la evidencia obtenida 
de una fuente externa independiente no ser fiable si dicha fuente no está bien informada. Teniendo 
en cuenta que haber excepciones, resultar útiles las generalizaciones sobre la 
fiabilidad de la evidencia: 

.. La evidencia es más fiable cuando se obtiene de fuentes externas a la entidad . 

.. 	 La evidencia que se genera internamente es más fiable cuando los controles internos relacionados 
con la misma son efectivos. 

.. 	 L'1 evidencia que obtiene directamente el profesional (por ejemplo, mediante la 
observación de la aplicación de un control) es más fiable que la que obtiene indirectamente o por 
inferencia (por ejemplo, sobre la aplicación de un control). 

.. 	 La evidencia es más fiable cuando existe en forma bien sea en papel, en 
electrónico o en otro medio un informe escrito directamente en el transcurso de una 
reunión es más fiable que una declaración oral posterior sobre lo que se debatió en dicha 

.. 	 La evidencia que proporcionan los documentos originales es más fiable que la de 
faxes. 

44. 	 Norméllmente el profesional ejerciente obtiene más seguridad a partir de evidencia congruente, obtenida 
de fuentes diferentes o de naturaleza diferente, que a partir de elementos de evidencia considerados de 
forma individual. Adicionalmente, la obtención de evidencia de diferentes fuentes o de diferente 
naturaleza puede indicar que un determinado elemento de evidencia no es fiable. Por la 
obtención de información corroborativa de una fuente independiente de la entidad puede aumentar la 
seguridad que obtiene el profesional de una manifestación realizada por la 
A la inversa, cuando la evidencia que se obtiene de una ruent~ es con la que se obtiene de 
otra, el ejerciente determina los procedimientos adicionales de obtención de cvidencia 
necesarios para resolver dicha incongruencia. 

45. 	 En cuanto a la obtención de evidencia suficiente y adecuada, es más difícil obtencr 
seguridad en relación con información sobre una materia objeto de análisis que abarca más de un período 
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que sobre que se a una sobre procesos se 
limitan normalmente al período cubierto por el encargo; el profesional no concluye sobre si el 
proceso va a funcionando de la misma manera en el futuro. 

46. 	 El profesional ejerciente considera la relación que existe entre el coste de obtener evidencia y la utilidad 
de la información obtenida. Sin embargo, la dificultad o el coste no son, en bases válidas para omitir 
un procedimiento de obtención de evidencia para el cual no existe alternativa. El profesional 
utiliza su y aplica escepticismo profesional al evaluar la cantidad y calidad de la evidencia y, por 
consiguiente, su suficiencia y adecuación para sustentar el informe de 

Materialidad o importancia relativa 

47. 	 La materialidad o importancia relativa es relevante cuando el profesional ejerciente determina la 
naturaleza, momento dc realización y extensión de los procedimientos de obtención de evidencia y 
cuando evalúa si la información sobre la materia objeto de análisis está libre de incorrecciones. Cuando 
toma en consideración la materialidad o importancia relativa, el profesional ejerciente entiende y evalúa 
los factores que pueden influir en las decisiones de los usuarios a quienes se destina el informe. Por 
ejemplo, cuando los criterios establecidos presentar la informaCÍón sobre la materia objeto de 
análisis de distintas formas, el profesional ejerciente evalúa el modo en que la presentación adoptada 
puede influir en las decisiones de los usuarios a quienes se destina el informe. La materialidad se 
considera en el contexto de factores cuantitativos y cualitativos, tales como la magnitud relativa, la 
naturaleza y la extensión del efecto de dichos factores en la evaluación o en la medida de la materia 
objeto de y los intereses de los usuarios a se destina el informe. En un encargo 
la evaluación de la importancia relativa y del peso relativo de los factores cuantitativos y cualitativos es 
una cuestión de juicio ny"c,,"cu,n,> 

de un encargo de tl'\"f'v'.•,rnm 

48. 	 El riesgo de un encargo de aseguramiento es el de que el profesional ejerciente exprese una 
conclusión inadecuada cuando la información sobre la materia objeto de análisis contiene incorreccÍl~nes 
materiales') En un encargo de seguridad razonable, el profesional ejerciente reduce el del encargo 
a un nivel aceptablemente bajo, en funCÍón de las circunstancias, con el fin de obtener una seguridad 
razonable como base para expresar en su informe una conclusión de forma positiva. El nivel de 
de un encargo de aseguramiento es mayor en un encargo de seguridad limitada que en un encargo de 
seguridad razonable debido a la diferente naturaleza, momento de realización o extensión de los 
procedimientos de obtención de evidencia. Sin embargo, en un encargo de seguridad limitada, la 
combinación de la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de obtención 
de evidencia es, como mínimo, suficiente para que el profesional ejerciente obtenga un grado 
significativo de como base para expresar una conclusión en forma negativa. El grado de 

obtenido por el profesional es significativo si puede incrementar la confianza de los 
usuarios a quienes se destina el informe en relación con la información sobre la materia objeto de análisis 
en un que sea claramente más que intrascendente 

49. 	 En general, el del encargo de puede ser representado por los 
componentes, aunque no todos estarán necesariamente o serán en todos los 
encargos de aseguramiento: 

(a) 	 El riesgo de que la informaCÍón sobre la materia objeto de análisis contenga incorrecciones 
el cual a su vez consiste en: 

(i) 	 inherente: de la información sobre la materia objeto de análisis a 
una incorrección material, antes de tener en cuenta los controles relacionados. 

(a) 	 En los encargos de informe directo en los que la información sobre In materia de análisis se presenta únicamente en la 
conclusión del profesional ejerciente. esto incluye el riesgo de que el concluya inadecuadamente que la materia 
objeto de análisis es conforme en !Odos los aspectos maleriales con los criterios, por ejemplo: "En nuestra opinión el control 
interno es eficaz. en todos los aspectos materiales, de conformidad con los crilenos XYZ" 

(b) 	 Además del riesgo del encargo de el profesional eslá expueslo al riesgo de expresar una conclusión inadecuada 
cuando la información sobre la objeto de análisis no conliene incorrecciones maleriales. y i! los riesgos tle pérdidas 
debidas a liligios. publicidad adversa u orros hechos que ocurran en relación con una malcria objelo de análisis sobre la que 
informa. 

Dichos riesgos no forman parte del riesgo del encargo de aseguramiento 
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(ii) 	 que una que no sea 
prevenida, o detectada y oportunamente por los correspondientes controles 
internos. Cuando el riesgo de control es relevante en relación con la materia objeto de 

"1f'rn'1ff' existirá un grado de de control debido a las limitaciones inherentes 
al diseño y funcionamiento del control interno; y 

(b) 	 riesgo de detección: riesgo de que el profesional ejerciente no detecte una incorrección material 
existente. 

El grado en el cual el profesional toma en consideración cada uno de dichos componentes se 
ve afectado por las circunstancias del encargo, en especial, por la naturaleza de la materia objeto de 
análisis y por el hecho de estar realizando un encargo de razonable o de seguridad limitada. 

Naturaleza, momento de extensión de los procedimientos de obtención de evidencia 

50. 	 La naturaleza, el momento de realización y la extensión precisos de los procedimientos de obtención de 
evidencia variarán de un encargo al En es posible variar hasta el infinito los 
procedimientos de obtención de evidencia. En la sin embargo, son difíciles de comunicar- de 
forma clara y sin El intenta comunicarlos claramente y sin 

y utiliza la manera adecuada a un encargo de seguridad razonable o de 
limitada 10. 

51. 	 razonable" es un concepto relacionado con la obtención de la evidencia necesaria para que 
el profesional pueda concluir en relación con la información sobre la materia de análisis 
considerada en su conjunto. Para estar en de expresar una opinión en forma positiva, como se 

en un encargo de razonable, es necesario que el profesional obtenga 
evidencia suficiente y adecuada como parte de un proceso iterativo y sistemático que 

obtener conocimiento de la materia objeto de análisis y de otras circunstancias del encargo, lo 
cual, dependiendo de la materia objeto de incluye obtener conocimiento del control 

(b) 	 sobre la base de dicho conocimiento, valorar los riesgos de que la información sobre la materia 
objeto de análisis incorrecciones materiales; 

(e) 	 en a los riesgos valorados, desarrollar respuestas y determinar la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de los procedimientos posteriores; 

(d) 	 procedimientos posteriores relacionados claramente con los identificados, 
utilizando una combinación de confirmación, re-cálculo, 
procedimientos analíticos e indagación. Dichos procedimientos 
procedimientos sustantivos que incluyen, en su caso, la obtención de información corroborativa 
de fuentes independientes con a la parle y, en [unción de la naturaleza de la 
materia objeto de análisis, pruebas de la efectividad de los y 

evaluar la suficiencia y adecuación de la evidencia. 

52. 	 razonable" supone un grado de seguridad inferior a seguridad absoluta. Reducir el 
un encargo a cero es muy raramente alcanzable o teniendo en cuenta la relación LU;>LV-U<O 

debido a factores como los 

• 	 L1 utilización de pruebas selectivas. 

• 	 Las limitaciones inherentes al control interno. 

• 	 El hecho de que mucha de la evidencia que está al alcance del profesional ejerciente es más 
convincente que concluyente. 

• 	 El uso de juicio en la obtención yen la evaluación de evidencia y en la formación de conclusiones 
basadas en dicha evidencia. 

• 	 En algunos casos, las características de la materia objeto de análisis cuando se evalúa o se mide 
sobre la base de los criterios establecidos. 

implican 

10 En el caso de que la información sobre la matcria ob.ieto de análisis esté compuesta de varios aspectos, se pueden dar 
conclusiones separadas para cada uno de ellos. Puesto que no todas esas conclusiones necesitan el mismo nivel de procedimientos de 
obtención de evidencia, cada una de ellas se expresa en la forma adecuada; como un encargo de seguridad razonable o como IIn encargo 
de seguridad limitada. 
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53. 	 Tanto los encargos de seguridad razonable como Jos encargos de la 
aplicación habilidades y de técnicas en cncargos de y la obtención de evidencia suficiente 
y adecuada como de un proceso iterativo y sistemático que incluye la obtención de conocimiento 
accrca de la materia objeto de análisis y de otras circunstancias del encargo. Sin la naturaleza, 
el momento de realización y la extensión de los procedimientos de obtención de evidencia en un encargo 
de seguridad limitada se limitan deliberadamente en comparación con los de un encargo de seguridad 
razonable. En el caso de materias objeto de pueden existir pronunciamientos 
que proporcionan orientación acerca de los procedimientos de obtención de evidencia suficiente y 
adecuada para un encargo de limitada. Por la NIER 2400 de revisión de 
estados financieros" establece que la evidencia suficiente y adecuada para una revisión de estados 
financieros se obtiene principalmente a través de procedimientos analíticos e En ausencia 
del correspondiente los procedimientos de obtención de evidencia suficiente y 
adecuada variarán dependiendo las circunstancias del encargo, en según la matcria objeto de 
análisis y las necesidades de los usuarios a quienes va destinado el informe y de la parle 
contratante, incluidas las limitaciones de y coste Tanto para los encargos de seguridad 
razonable como para los encargos de seguridad si llega a conocimiento del profesional 

una cuestión que le lleva a cuestionarse si se debe modificar de manera matcrialla información 
sobre la materia objeto de análisis, el profesional profundiza en el análisis de dicha cuestión 
mediante la realización de procedimientos adicionales que habrán de ser suficientes para permitirle 
emitir su informe. 

Cantidady calidad de la evidencia a¡SnmVUnle 

54. 	 La cantidad y la calidad de la evidencia disponible se ven afectadas por: 

(a) 	 Las características de la materia de análisis y de la información sobre la materia objeto de 
análisis. Por ejemplo, es de esperar que la evidencia sea menos cuando la información 
sobre la materia objeto de análisis está orientada hacia el futuro en vez de tratarse de información 
histórica 32); y 

(b) 	 las circunstancias del encargo distintas de las características de la materia objeto dc aniílisis, 
cuando la evidencia que razonablemente podría esperarse que existiera no está disponible 
por ejemplo, al momento en que se nombra al profesional, a la política de retención de 
documentos de la entidad o a una restricción impuesta por la parte responsable. 

Por lo la evidencia disponible será más convincente que concluyente. 

55. 	 Una conclusión sin salvedades no es adecuada para ninguno de los dos tipos de encargos de 
en el caso de que una limitación significativa al alcance del trabajo del profesional 

cuando: 

(a) 	 Existen circunstancias que impiden que el profesional obtenga la evidencia necesaria 
para reducir el del encargo al nivel adecuado; o 

(b) 	 La parte responsable o la contratante imponen una restricción que impide que el profesional 
ejerciente obtenga la evidencia necesaria para reducir el riesgo del encargo a un nivel adecuado. 

El informe de 

56. 	 El emite un informe escrito que contiene una conclusión que transmite el 
de seguridad que se ha obtenido acerca de la información sobre la materia objeto de análisis. Las NIA, 
las NIER y las NIEA establecen los elementos básicos de los informes de 
Adicionalmente, el profesional ejerciente tiene en cuenta otras de información, 
incluida la comunicación con los responsables del gobierno de la entidad cuando sea adecuado. 

57. 	 En el marco de un encargo sobre la conclusión del profesional puede expresarse bien: 

responsable (por ejemplo: "En nuestra opinión, la 
. atlrmación realizada por la parte de que el control interno es eficaz en IOdos los 
aspectos materiales sobre la base de los criteríos XYZ, presenta fielmente la situación del control 
interno.") o; 

(b) 	 Directamente, haciendo referencia a la materia objeto de análisis y a los criterios (por 
"En nuestra opinión el control interno es eficaz, en todos los materiales, de conformidad 
con los criterios Xyz." 

En un encargo de informe directo, las conclusiones profesional se expresan directamente 
haciendo referencia a la materia objeto de análisis y a los criterios. 
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58. 	 En un encargo de seguridad razonable, el profesional ejerciente expresa la conclusión de forma positiva, 
por ejemplo: "En nuestra opinión el control interno es eficaz, en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con los criterios XYZ." Esta forma de expresión transmite una "seguridad razonable". 
Habiendo realizado procedimientos de obtención de evidencia cuya naturaleza, momento de realización 
y extensión son razonables, dadas las características de la materia objeto de análisis y otras circunstancias 
relevantes del encargo que se describen en el informe de aseguramiento, el profesional ha obtenido 
evidencia suficiente y adecuada para reducir el riesgo del encargo a un nivel aceptablemcnte bajo. 

59. 	 En un encargo de seguridad limitada, el profesional eierciente expresa la conclusión en forma negativa, 
por ejemplo, "Basándonos en el trabajo descrito en este informe, no ha llegado a nuestro conocimiento 
ninguna cuestión que nos lleve a pensar que e! control interno no sea eficaz, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con los criterios XYZ." Esta forma de expresión transmite un grado de 
"seguridad limitada" que es proporcional a la amplitud de los procedimientos de obtención de evidencia 
aplicados por el profesional ejerciente, dadas las características de la materia objeto de análisis y otras 
circunstancias del encargo que se describen en el informe. 

60. 	 El profesional ejerciente no expresa una conclusión sin salvedades en ninguno de los dos tipos de 
encargo de aseguramiento, cuando se dan las siguientes circunstancias y cuando, a juicio del profesional 
ejerciente, el efecto de la cuestión es o puede ser material: 

(a) 	 Existe una limitación al alcance del trabajo del profesional ejerciente (véase el apartado 55). El 
profesional ejerciente expresa una conclusión con salvedades o deniega la conclusión, según lo 
material o lo generalizada que sea la limitación. En algunos casos el profesional ejerciente 
considera renunciar al encargo. 

(b) 	 En los casos en l0s que: 

(i) 	 la conclusión del profesional ejerciente se expresa haciendo referencia a la afirmación de 
la parte responsable y dicha afirmación no es una declaración fie!, en todos los aspectos 
materiales o 

(ii) 	 la conclusión del profesional ejerciente se expresa directamente haciendo referencia a la 
materia objeto de análisis y los criterios, y la información sobre la materia objeto de 
análisis contiene incorrecciones materiales,11 

el profesional ejerciente expresa una conclusión con salvedades o desfavorable (adversa), según 
lo material o lo generalizada que sea la cuestión. . 

(c) 	 Cuando se descubre, después de haber aceptado el encargo, que los criterios no son adecuados o 
que la materia objeto de análisis no es adecuada para un encargo de aseguramiento. El profesional 
ejerciente expresa: 

(i) 	 una conclusión con salvedades o una conclusión desfavorable (adversa), según lo material 
o lo generalizada que sea la cuestión, cuando es probable que unos criterios inadecuados 
o que una materia objeto de análisis inadecuada induzcan a error a los usuarios a quienes 
se destina el informe; o 

(ii) 	 en otros casos, una conclusión con salvedades o denegación (abstención) de conclusión, 
según lo material o lo generalizada que sea la cuestión. 

En algunos casos e! profesional ejerciente considera renunciar al encargo. 

Uso inadecuado del nombre del profesional ejerciente 

61. 	 Un profesional ejerciente se vincula con una materia objeto de análisis cuando emite un informe relativo 
a la información sobre la materia objeto de análisis o cuando consiente que se utilice su nombre en una 
relación profesional con dicha materia objeto de análisis. Si el profesional ejerciente no está vinculado 
de esta forma, los terceros no pueden presuponer responsabilidad alguna del profesional ejerciente. Si 
llega a conocimiento del profesional ejerciente que un tercero está utilizando su nombre 
inadecuadamente en relación con una materia objeto de análisis, debe requerir a dicho tercero que deje 
de hacerlo . El profesional ejerciente toma en consideración también otras medidas que pueden ser 

En los encargos de informe direclo en los que la inform~ci6n sobre la maleria objeto de análisis se presenta únicamente en I~ 
conclusión del profesional ejerciente. y este concluye que la materia objeto de anMisis no es conforme. en todos los aspectos materiales. 
con los criterios. por ejemplo: "En nuestra opinión. excepto porr .. .). el control interno es eficaz. en todos los aspectos materiales. sobre la 
b~se ue los criterios XYZ." dicha conclusión se consideraría también como conclusión con salvedades o como conclusión desfavorable 
(adversa), según correspondn. 
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tales como informar a cualquier otro usuario conocido del uso inadecuado del nomhre úe] 
u obtener asesoramiento 
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Perspectiva del Sector Público 

1. 	 El presente Marco es aplicable a todos los profesionales de la contabilidad que ejerzan en el sector público 
y que sean independientes de la entidad para la cual realizan encargos de asegllramiento. Si no SO/1 

independientes de la entidad para la cllal realizan el encargo de asegllramiento, debe seguirse la 
orientación indicada en la nota al pie de página 1. 
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Anexo 

Diferencias entre encargos de seguridad razonable y encargos de seguridad limitada 

Este anexo resume las diferencias entre un encargo de seguridad razonable y un encargo de seguridad limitada 
que se analizan en el Marco (véanse en especial los apartados a los que se hace referencia). 

Objetivo Procedimientos de obtención de El informe de 
evidencia 12 

Tipo de encargo 
aseguramiento 

Reducción del riesgo Descripción de las 
seguridad razonable 
Encargo de 

del encargo a un nivel circunstancias del 
aceptablemente bajo en 

Se obtiene evidencia suficiente y 
encargo y una 

[unción de las 
adecuada como parte de un 

expresión en 
circunstancias del 

proceso sistemático que incluye: 
forma posiliva de 

encargo como base la conclusión 
para la expresión por el 

obtención de conocimiento de 
(Apartado 58) 

profesional ejerciente 
las circunstancias del 
encargo; 

de una conclusión de 
forma positiva valoración de los riesgos; 
(Apartado 11) 

respuesta a los riesgos 
valorados; 

aplicación de procedimientos 
posteriores utilizando una 
combinación de inspección, 
observación, confirmación, 
re-cálcu lo, re-ejecución, 
procedimientos analíticos e 
indagación. Dichos 
procedimientos posteriores 
implican procedimientos 
sustantivos que incluyen, en 
su caso, la obtención de 
información corroborativa y, 
según la naturaleza de la 
materia objeto de análisis, 
pruebas de la eficacia de los 
controles y; 

evaluación de la evidencia 
obtenida (Apartéldos 51 y 52) 

Encargo de La reducción del riesgo Se obtiene evidencia Descripción de las 
seguridad limitada del encargo de suficiente y adecuada como circunstancias del 

aseguramiento a un parte de un proceso encargo y una 
nivel aceptable en sistemático que incluye léI expresión en 
[unción de las obtención de conocimiento de forma negativa del 
circunstancias, siendo la materia objeto de élnálisis y de la conclusión 
su riesgo superior al del de otras circunstancias del (Apartado 59) 
encargo de seguridad encargo, estando los 
razonable, como base procedimientos 
para la expresión de deliberadamente limitados en 
una conclusión comparación con los de un 
expresada de forma encargo de seguridad 
negativa por el razonable (Apartéldo 53) 
profesional ejerciente. 
(Apartado 11) 

una descripción detallnda de los requerimientos de obtención de evidcncin sólo es posible en el marco de NIEA parn mntcrias 
objeto de análisis espccífica~ 
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2400 (Revisada) 

ENCARGOS REVISIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS HISTÓRICOS 

(Aplicable a revisiones de estados financieros a períodos finalizados a 
partir del 31 de diciembre de 2013) 
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Anexo 1: de carta de encargo para tin encargo de revisión de estados financieros históricos 

de informes del profesional ejerciente sobre un encargo de revisión 

nroorCrr\<: de Revisión (NIER) 2400 (Revisada), de revisión de estados 
históricos interpretarse conjuntamente con el Prefacio de los Prommciamientos 

de Control de Calidad, Auditoría, Revisión y Otros de Aseguramiento y Servicios 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (lAASB) publicado 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España, con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAC. El proceso ;:'v)<~Ul\J'" 
para la traducción de este documento ha sido considerado por IFAC y la traducción se ha llevado a cabo De 
acuerdo con el documento de polÍlica "Política de Traducción y Reproducción de Normas publicadas por la 
Federación Internacional de Contadores". El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 
por IFAC en 

Texto en © 2013-2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Texto en español © 2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Fuente Handbook of InternalÍonal Control, Audiling, Review, O/her AsslIrance, and Relaled 
Ser vices Pronollncemenls - 20/3 Parl 1 and 1I ISBN: 978-1-60815-1 
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Introducción 

Alcance de esta NIER 

1. 	 Esta norma internacional de encargos de revisión (NIER) trata de: (Ref: Apartado 

(a) 	 las responsabilidades del profesional 

revisión de estados financieros 

los estados financieros de la entidad; y 


(b) la estructura y contenido del informe del profesional ejerciente sobre los estados financieros. 

2. 	 Esta NIER no trata de la revisión de los estados financieros o de información financiera intermedia de 
una entidad realizada por un profesional que sea el auditor independiente de los estados 
financieros de la entidad (Ref: Apartado 

3. 	 Esta NIER se a las a los encargos de revisión de otra información 
financiera histórica. Los encargos de limitada que no sean revisiones de información 
financiera histórica se realizan de conformidad con la NIEA 30001• 

Relación con la N/CC /2 

4. 	 Los sistemas, las políticas y los procedimientos de control de calidad son responsabilidad de la firma. 
L1 NICC 1 se aplica a las rirmas de de la contabilidad con respecto a los encargos de la 
firma para revisar estados financieros. 3 Las disposiciones de esta NIER relativas al control de calidad 
en cada encargo de revisión parten de la de que la firma está sujeta a la NICC loa 
requerimientos que sean al menos igual de exigentes. (Ref: Apartados A3-AS) 

Encargo de revisión de estados financieros históricos 

5. 	 Un encargo para revisar estados financieros históricos es un encargo de limitada, tal como 
se describe en el Marco Internacional de encargos de (el Marco de Aseguramiento).4 
(Ref: Apartados A6-A7) 

6. 	 En una revisión de estados financieros, el profesional ejerciente expresa una conclusión cuyo fin es 
incrementar el grado de confianza de los usuarios a quienes se destina el informe sobre la preparación 
de los estados financieros de una entidad de conformidad con un marco de información financiera 
aplicable. La conclusión del profesional ejerciente se basa en su obtención de una seguridad limitada. 
El informe del profesional ejerciente incluye una descripción de la naturaleza del encargo de revisión 
para situar el informe en su contexto con el fin de que los lectores puedan comprender la conclusión. 

7. 	 El realiza y analíticos para obtener 
evidencia suficiente y adecuada como base para una conclusión sobre los estados financieros en su 
conjunto, expresada de conformidad con los requerimientos de esta NIER. 

8. 	 Si a conocimiento del profesional una cuestión que le lleve a pensar que Jos estados 
financieros contienen incorrecciones materiales, diseñará y realizará procedimientos adicionales, 

considere necesario teniendo en cuenta las circunstancias, con el fin de poder concluir sobre los 
estados financieros de conformidad con esta NIER. 

Aplicabilidad de esta NIER 

9. 	 Esta NIER contiene los objetivos del cuando aplica las las cuales 
el contexto en el que se establecen los requerimientos de esta NIER y su objetivo es 

ayudar al a entender lo que se debe alcanzar en un encargo de revisión. 

10. 	 Esta NIER contiene requerimientos, redactados en tiempo verbal futuro, diseñados para permitirle 
alcanzar los mencionados 

Norma internacional de encargos de aseguramiento (NIEA) 3000, Encargos de aseguramiento distintos de la auditoría o de Ii! 
revisión de información financiera histórica 
2 Norma Internacional de Control de Calidad (NICC) 1, COl/lrol de calidad en las firmas de auditoría que reoli~an oudi/orias J' 
revisiones de eSladosfinancieros. así COII/O olros encargos que proporcionan Wl grado de seguridad)' servicios relacionados 
3 NICC l. apartado 4 
4 Marco de Aseguramiento, apanados 7 y 11 
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11 . Además, esta NIER contiene una introducción, definiciones y una guía de aplicación y otras 
anotaciones explicativas en las que se proporciona el contexto relevante para una correcta comprensión 
de la norma. 

12. 	 La guía de aplicación y otras anotaciones explicativas proporcionan una descripción más detallada de 
los requerimientos y orientaciones para cumplirlos. Si bien dichas orientaciones, por sí mismas, no 
constituyen requerimientos, son relevantes para la adecuada aplicación de estos. La guía de aplicación 
y otras anotaciones explicativas también pueden proporcionar información de fondo sobre las 
cuestiones tratadas en esta NIER, que facilita la aplicación de los requerimientos. 

Fecha de entrada en vigor 

13. 	 Esta NIER es aplicable a las revisiones de estados financieros correspondientes a periodos finalizados 
a partir del 31 de diciembre de 2013. 

Objetivos 

14. 	 Los objetivos del profesional ejerciente en un encargo de revisión de estados financieros conforme a 
esta NIER son: 

(a) 	 la obtención de una seguridad limitada, principalmente mediante la realización de 
indagaciones y la aplicación de procedimientos analíticos, sobre si los estados financieros en 
su conjunto están libres de incorrección material, que permita al profesional ejerciente 
expresar una conclusión sobre si ha llegado a su conocimiento algo que le lleve a pensar que 
los estados financieros no están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad 
con un marco de información financiera aplicable e 

(b) 	 informar sobre los estados financieros en su conjunto y comunicarlo, según se requiere en 
esta NIER. 

15. 	 En todos los casos en los que no se pueda obtener una seguridad limitada y, dadas las circunstancias, 
una conclusión con salvedades en el informe del profesional ejerciente no sea suficiente, esta NIER 
requiere que el profesional ejerciente deniegue la conclusión (o se abstenga de concluir) o, en su caso, 
que renuncie al encargo, si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo permiten. (Ref: 
Apartados: A8-AlO, A1l5-AI16) 

Definiciones 

16. 	 El Glosario de Términos del Manual.') (el Glosario) incluye los términos definidos en esta NIER así 
como la descripción de otros términos que se encuentran en esta NIER, para facilitar una aplicación e 
interpretación congruentes. Por ejemplo, los ténninos "dirección" y "responsables del gobierno de la 
entidad" que se utilizan en esta NIER coinciden con los que se definen en el Glosario. (Ref: Apartados 
All-AI2) 

17. 	 A efectos de esta NIER, los siguientes términos tienen los significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Procedimientos analíticos-Evaluaciones de información financiera realizadas mediante el 
amílisis de las relaciones plausibles entre datos financieros y no financieros. Los 
procedimientos analíticos también incluyen, en la medida necesaria, la investigación de las 
variaciones o de las relaciones identificadas que sean incongruentes con otra información 
relevante o que difieren de los valores esperados en un importe significativo. 

(b) 	 Riesgo del encargo-riesgo de que el profesional ejerciente exprese una conclusión 
inadecuada cuando los estados financieros contienen incorrecciones materiales. 

(c) 	 Estadosfinancieros confines generales-los estados financieros preparados de conformidad 
con un marco de información con fines generales. 

(d) 	 Marco de información con fines genera/es -un marco de información financiera diseñado 
para satisfacer las necesidades comunes de información financiera de un amplio espectro de 
usuarios. El marco de información financiera puede ser un marco de imagen fiel o un marco 
de cumplimiento. 

El Glosario de Términos relativos a las Normas h¡ternacionales emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 
Auditoría y Aseguramiento en el Manual de Pronunciamientos In/ernacionales de Con/rol de Calidad. Audi/oría. Revisión. Olros 
Encargos de Aseguramien/o y Servicios Relacionados publicado por la ¡rAe. 
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(e) 	 Indagación-:-La indagación consiste en la búsqueda de información a través de personas bien 
informadas tanto de dentro como de fuera de la entidad. 

(f) 	 Seguridad limitada-El grado de seguridad que se obtiene cuando el riesgo del encargo se 
reduce hasta un nivel aceptable dadas las circunstancias de este, siendo su riesgo superior al 
de un encargo de seguridad razonable, como base para la expresión, por el profesional 
ejerciente, de una conclusión de conformidad con esta NIER. La combinación de la 
naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de obtención de 
evidencia es como mínimo suficiente para que el profesional ejerciente obtenga un nivel 
significativo de seguridad. El nivel de seguridad obtenido por el profesional ejerciente es 
significativo si puede incrementar la confianza de los usuarios a quienes se destina el informe 
en relación con los estados financieros. (Ref: Apartado A13) 

(g) 	 Profesional ejerciente-Un profesional de la contabilidad en ejercicio. El término incluye el 
socio del encargo u otros miembros del equipo del encargo o, en su caso, la firma. Cuando 
esta NIER establece expresamente que el socio del encargo ha de cumplir un requerimiento 
O que ha de asumir una responsabilidad, se utiliza el término "socio del encargo" en lugar de 
"profesional ejerciente". En su caso, los términos "socio del encargo" y "firma" se entenderán 
referidos a sus equivalentes en el sector público. 

(h) 	 Juicio profesional-Aplicación de la formación práctica, el conocimiento y la experiencia 
relevantes, en el contexto de las normas de encargos de aseguramiento, las de contabilidad y 
las de ética, para la toma de decisiones informadas acerca del curso de acción adecuado en 
función de las circunstancias del encargo de revisión . 

(i) 	 Requerimientos de ética aplicables- Normas de ética a las que está sujeto el equipo del 
encargo cuando realiza encargos de revisión. Por lo general, estos requerimientos 
comprenden los contenidos en las partes A y [3 del Código de Ética Para Profesionales de la 
Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
(Código de Ética del IESBA), junto con los requerimientos nacionales que sean más 
restrictivos. 

(j) 	 Estados financieros con fines específicos-Estados financieros preparados de conformidad 
con un marco de información con fines específicos. 

(k) 	 Marco de información confines específicos-Un marco de información financiera diseñado 
para satisfacer las necesidades de información financiera de usuarios específicos. El marco 
de información financiera puede ser un marco de imagen fiel o un marco de cumplimiento. 

Requerimientos 

Realización de un encargo de revisión de conformidad con esta NIER 

18. 	 El profesional ejerciente conocerá el texto completo de esta NIER, incluidas la guía de aplicación y 
otras anotaciones explicativas, con el fin de comprender sus objetivos y aplicar sus requerimientos 
adecuadamente. (Ref: Apartado A14) 

Cumplimiento de los requerimientos aplicables 

19. 	 El profesional ejerciente cumplirá cada uno de los requerumentos de esta NIER salvo si un 
requerimiento no es aplicable al encargo de revisión. Un requerimiento es aplicable al encargo de 
revisión cuando se dan las circunstancias de las que trata el requerimiento. 

20. 	 El profesional ejerciente no indicará en su informe haber cumplido los requerimientos de esta NIER si 
no ha cumplido todos los requerimientos de la presente NIER aplicables al encargo de revisión . 

Requerimientos de ética 

21. 	 El profesional ejerciente cumplirá los requerimientos de ética aplicables, incluidos los que se refieren 
a la independencia. (Ref: Apartados A15-A16) 

Escepticismo profesional y juicio profesional 

22. 	 El profesional ejerciente planificará y ejecutará el encargo con escepticismo profesional, reconociendo 
que pueden existir circunstancias que !engan como resultado que los estados financieros contengan 
incorrecciones materiales. (Ref: Apartados A17-A20) 
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23. El profesional ejerciente su juicio en la realización del encargo de revisión. (Ref: 

El socio del encargo se rp"....,..,'n"" A27-A30) 

Control de calidad del encargo 

24. 	 El socio del encargo tendrá la competencia apropiada según las circunstancias del encargo, en 
conocimientos y técnicas para la realización de encargos de aseguramiento y en preparación de 
información financiera. Apartado A26) 

25. 

(a) de la calidad global de cada encargo de revisión que le sea asignado; 

(b) de la dirección, supervisión, planificación y realización del encargo de reVlSlon de 
conformidad con 	las normas profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios 

(ReE: Apartado A3I) 

sea adecuado a las circunstancias y(c) de que el informe del 

(d) 	 de que el encargo se realice de conformidad con de las políticas de control de calidad de la 
firma, incluidas las siguientes: 

(i) 	 de asegurarse de que se han seguido los procedimientos adecuados en relación con la 
aceptación y continuidad de relaciones con clientes y de encargos y de que se han 
alcanzado conclusiones adecuadas, así como de que se ha considerado si existe 
información que le llevaría a la conclusión de que la dirección carece de integridad; (Ref: 
Apartados A32-A33) 

(ii) de asegurarse de que el equipo del encargo posee en su conjunto la competencia y 
adecuadas, incluidos los conocimientos y técnicas para la realización de 

encargos de y en de información financiera, que 
le permitan: 

iI. realizar el encargo de revisión de conformidad con las normas y los 
legales y reglamentarios aplicables y 

b. que se emita un informe adecuado a las circunstancias; y 

(iii) 	 de que se conserva una adecuada documentación del encargo. 

Consideraciones relevantes después de la aceptación del encargo 

26. 	Si el socio del encargo obtiene información que hubiese llevado a la firma a rechazar el encargo de 
haberse dispuesto de dicha información con anterioridad, el socio del encargo la comunicará ola firma 
con prontílud, con el fin de que la firma y el socio del encargo puedan tomar las medidas necesarias. 

Cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables 

27. 	 Durante todo el encargo, el socio del encargo mantendrá una especial atención, mediante la 
observoción y la reolización de las indagaciones necesarias, ante indicios de incumplimiento 
de los requerimientos de ética aplicables por parte de los miembros del equipo del encargo. Si 
a conocimiento del socio del encargo, a través del sistema de control de calidad de la firma o de 
cualquier otro modo, elementos que indiquen que los miembros del del encargo han incumplido 
los requerimientos de ética el socio del encargo, de consultar a otros miembros de 
la determinará las medidas adecuadas a adoptar. 

Seguimiento 

28. 	 Un sistema de control de calidad eficaz en una firma incluye un proceso de seguimiento diseñado para 
proporcionarle una seguridad razonable de que las políticas y procedimientos relativos al sistema de 
control de calidad son pertinentes, adecuados y operan eficazmente. El socio del encargo tendrá en 
cuenta los resultados del proceso de seguimiento de la firma que figuren en la información más reciente 
distribuida por esta y, en su caso, por otras firmas miembros de la red y si se han detectado deficiencias 
que puedan afectar al encargo de revisión. 

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de revisión 
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Factores q1le afectan a la aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de revisión 

29. 	 Salvo que esté obligado a ello por las disposiciones legales o reglamentarias, el profesional ejerciente 
no aceptará el encargo de revisión si: (Ref: Apartados A34-A35) 

(a) 	 El profesional ejerciente no está convencido: 

(i) 	 de que el encargo tenga un propósito racional o (Ref: Apartado A36) 

(ii) 	 de que un encargo de revisión sea adecuado teniendo en cuenta las circunstancias; 
(Ref: Apartado A37) 

(b) 	 el profesional ejerciente tiene motivos para pensar que los requerimientos de ética aplicables, 
incluidos los que se refieren a la independencia no se cumplirán; 

(c) 	 el conocimiento preliminar de las circunstancias del encargo por el profesional ejerciente 
indica que es probable que no esté disponible o no sea fiable parte de la información que se 
necesita para realizar el encargo de revisión; Apartado A38) 

(d) 	 el profesional ejerciente tiene motivos para dudar de la integridad de la dirección hasta tal 
punto que probablemente afecte a la adecuada realización de la revisión o (Ref: Apartado 
A37(b» 

(e) 	 la dirección o los responsables del gobierno de la entidad imponen una limitación al alcance 
del trabajo del profesional ejerciente en los términos de la propuesta del encargo de revisión 
de modo que dicho profesional considera que la limitación tendrá como resultado una 
denegación (abstención) de conclusión sobre los estados financieros. 

Condiciones previas para aceptar el encargo de revisión 

30. 	Antes de aceptar el encargo de revisión, el profesional ejerciente: (Ref: Apartado A39) 

(a) 	 determinará si el marco de información financiera aplicado para la preparación de los estados 
financieros es aceptable y, en el caso de estados financieros con fines específicos, obtendrá 
conocimiento de la finalidad para la que se preparan los estados financieros y de los usuarios 
a quienes se destinan y (Ref: Apartados A40-A46) 

(b) 	 obtendrá la confirmación de la dirección de que esta reconoce y comprende su 
responsabilidad: (Ref: Apartados A47-ASO) 

(i) 	 de la preparación de los estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable, así como, en su caso, de su presentación fiel; 

(ii) 	 del control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación 
de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error y 

(iii) 	 de la necesidad de proporcionar al profesional ejerciente: 

a. 	 acceso a toda la información de la que tenga conocimiento la dirección que sea 
relevante para la preparación de los estados financieros, tal como registros, 
documentación y otro material; 

b. 	 información adicional que pueda solicitar el profesional ejerciente a la 
dirección para los fines de la revisión y • 


c. 	 acceso ilimitado a las personas de la entidad de las cuales el profesional •
ejerciente considere necesario obtener evidencia. 

31. 	Si el profesional ejerciente no está satisfecho en relación con cualquiera de las cuestiones que se 
consideran como condiciones previas para aceptar el encargo de revisión, discutirá la cuestión con la 
dirección o con los responsables del gobierno de la entidad. Si no se pueden realizar los cambios 
requeridos para que el profesional ejerciente esté satisfecho en relación con esas cuestiones, no 
aceptará el encargo propuesto salvo si está obligado a ello por las disposiciones legales o 
reglamentarias. Sin embargo, un encargo realizado en esas circunstancias no cumple con esta NlER. 
En consecuencia, el profesional ejerciente no incluir¡í en el informe de revisión mención alguna de que 
la misma se ha realizado de conformidád con esta NIER. 
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32. 	 Si después de que haya sido aceptado el encargo se descubre que el profesional ejerciente no está 
satisfecho en relación con alguna de las condiciones previas arriba mencionadas, discutirá la cuestión 
con la dirección o con los responsables del gobierno de la entidad y determinará: 

(a) 	 si la cuestión se puede resolver; 

(b) 	 si es apropiado continuar con el encargo y 

(c) 	 si se debe comunicar la cuestión en el informe del profesional ejerciente y, en su caso, el 
modo en que se debe comunicar. 

Consideraciones adicionales cuando la redacción del informe del profesional ejerciente viene impuesta por 
disposiciones legales o reglamentarias 

33 . 	El informe del profesional ejerciente que se emita en relación con el encargo de revisión se referirá a 
esta NIER únicamente si dicho informe cumple los requerimientos del apartado 86. 

34 . 	En algunos casos, cuando la revisión se realiza de conformidad con las disposiciones legales o 
reglamentarias de una determinada jurisdicción, es posible que dichas disposiciones establezcan el 
formato o la redacción del informe de revisión en términos que difieren de manera significativa de los 
ret¡uerimientos de esta NIER. En ese caso, el profesional ejerciente valorará si es posible que los 
usuarios puedan interpretar de manera errónea el grado de seguridad que se obtiene de la revisión de 
los estados financieros y, si éste es el caso, si una explicación adicional en el informe del profesional 
ejerciente podría mitigar la posible interpretación errónea. (Ref: Apartados ASI, A142) 

35. 	 Si el profesional ejerciente concluye que una explicación adicional en su informe no puede mitigar la 
posible interpretación errónea, no aceptará el encargo de revisión, salvo que esté obligado a ello por 
las disposiciones legales o reglamentarias. Un encargo realizado de conformidad con dichas 
disposiciones no cumple esta NIER. En consecuencia, el profesional ejerciente no incluirá en el 
informe de revisión mención alguna de que la misma se ha realizado de conformidad con esta NIER. 
(Ref: Apartados ASI, A142) 

A cuerdo de los términos del encargo 

36. 	 El profesional ejerciente acordará los términos del encargo de revisión con la dirección o con los 
responsables del gobierno de la entidad, según corresponda, antes de realizar el encargo. 

37. 	 Los términos del encargo acordados se harán constar en una carta de encargo u otra forma adecuada 
de acuerdo escrito, e incluirán: (Ref: Apartados AS2-AS4, AS6) 

(a) 	 la utilización y distribución previstas de los estados financieros y, en su caso, cualquier 
restricción a su utilización o distribución; 

(b) 	 la identificación del marco de información financiera aplicable; 

(c) 	 el objetivo y alcance del encargo de revisión; 

(d) 	 las responsabilidades del profesional ejerciente; 

(e) 	 las responsabilidades de la dirección, incluidas las que se mencionan en el apartado 30(b); 
(Ref: Apartados A47-ASO, A55) 

(t) 	 una declaración de que el encargo no es una auditoría y de que el profesional ejerciente no 
expresará una opinión de auditoría sobre los estados financieros y 

(g) 	 una referencia a la estructura y contenido que se espera del informe que emitirá el profesional 
ejerciente y una declaración de que pueden existir circunstancias en las que el contenido y la 
estructura del informe difieran de lo esperado. 

Encargos recurrentes 

38. 	 En los encargos de reVlSlon recurrentes, el profesional ejerciente valorará si las circunstancias, 
incluidos los cambios en los aspectos tenidos en cuenta en la aceptación del encargo, requieren la 
revisión de los términos del encargo y si es necesario recordar a la dirección o, en su caso, a los 
responsables del gobierno de la entidad, los términos existentes del encargo. (Ref: Apartado AS7) 

A ceptación de una modificación de los términos del encargo de revisión 
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39. 	 El profesional ejerciente no aceptará una modificación de los términos del encargo de revisión si no 
existe una justificación razonable para ello. (Ref: Apartados A58-A60) 

40. 	Si, antes de finalizar el encargo de revisión, se solicita al profesional ejerciente que convierta el 
encargo en un encargo que no es de aseguramiento determinará si existe una justificación razonable 
para ello. (Ref: Apartados A61-A62) 

41. 	 Si se cambian los términos del encargo en el trascurso de éste, el profesional ejerciente y la dirección 
o, en su caso, los responsables del gobierno de la entidad, acordarán y harán constar los nuevos 
términos del encargo en una carta de encargo u otra forma adecuada de acuerdo escrito. 

Comunicación con la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad 

42. 	 El profesional ejerciente comunicará a la dirección o a los responsables del gobierno de la entidad, 
según corresponda, oportunamente en el trascurso del encargo de revisión, todas las cuestiones 
relativas al encargo que, según su juicio profesional, tengan la suficiente importancia como para 
merecer la atención de la dirección o, en su caso, de los responsables del gobierno de la entidad. (Ref: 
Apartados A63-A69) 

Realización del encargo 

Importancia relativa en el contexto de l/na revisión de estados financieros 

43. 	 El profesional ejerciente determinará la importancia relativa en relación con los estados financieros en 
su conjunto y aplicará esta importancia relativa al diseñar los procedimientos y al valorar los resultados 
obtenidos de dichos procedimientos. (Ref: Apartados A70-A73) 

44. 	 El profesional ejerciente revisará la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto en 
el caso de que disponga, durante la realización de la revisión, de información que de haberla tenido 
inicialmente le hubiera llevado a determinar una cifra diferente. (Ref: Apartado: A 74) 

Conocimiento del profesional ejerciente 

45. 	 El profesional ejerciente obtendrá conocimiento de la entidad y su entorno, y del marco de información 
financiera aplicable, con el fin de identificar áreas de los estados financieros en las que es probable 
que se produzcan incorrecciones materiales y, en consecuencia, le proporcionen una base para diseñar 
procedimientos para tratar esas áreas. (Ref: Apartados A75-A77) 

46. 	 El conocimiento del profesional ejerciente incluirá las siguientes cuestiones: (Ref: Apartados A 78, 
A87, A89) 

(a) 	 los factores sectoriales, factores relativos a la regulación y otros factores externos pertinentes, 
incluido el marco de información financiera aplicable; 

(b) 	 la naturaleza de la entidad, lo que incluye: 

(i) sus operaciones; 

(ii) la estructura de la propiedad y del gobierno de la entidad; 

(iii) los tipos de inversiones que la entidad realiza o tiene previsto realizar; 

(iv) el modo en que la entidad se estructura y se financia y 

(v) los objetivos y estrategias de la entidad; 

(c) 	 los sistemas contables y registros contables de la entidad y 

(d) 	 la selección y aplicación de políticas contables. 

El diseí'ío y aplicación de procedimientos 

47. 	 Para obtener evidencia suficiente y adecuada como base para una conclusión sobre los estados 
financieros en su conjunto, el profesional ejerciente diseñará y realizará indagaciones y procedimientos 
analíticos: (Ref: Apartados A79-A83, AS7, A89) 
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(a) 	 para tratar todos Jos elementos materiales ue los estauos financieros, incluiuas la información 
a revelar y 

(b) 	 para centrarse en tratar las áreas de Jos estauos financieros en las que es probable que se 
incorrecciones materiales. 

48. 	 Las indagaciones, en su caso, del profesional ante la dirección y ante otros dentro dc la 
entidad, incluirán lo siguiente: : (Ref: Apartados A84-A87) 

(a) el modo en que la dirección realiza las estimaciones contables requeriuas por 
el marco de información financiera aplicable; 

(b) 	 la iuentificación de las partes vinculadas y de las transacciones con partes vinculadas, incluiua 
la finalidad de esas ",,,nc">,,,,, 

(c) 	 si existen transacciones, cuestiones o hechos significativos, inusuales o complejos, que hayan 
afectado o puedan afectar a los estados financieros de la incluiuos: 

en las actividades o en las ("\",'r,,,"{"\""<: de la entidad; 

cambios significativos en los términos de contratos que afectan de manera material a los 
estados financieros de la entidad, incluidos los términos o cláusulas de garantía de 
contratos de financiación o de emisión de 

(i) 	 cambios 

(iii) asientos en el libro diario u otros a los estados 

(iv) 	transacciones que hayan ocurrido o se reconocido en fechas 
al cierre del periodo contable; 

(v) la situación de las incorrecciones no ¡uentificadas en encargos anteriores y 

(vi) efectos o implicaciones para la entidad de relaciones o transacciones con 
vinculauas; 

(d) la indicio O denuncia de: 

(i) 	 cualquier fraude o acto ilegal que afecte a la entidad; 

(ii) 	 de las disposiciones y que, de forma 
generalmente tienen un efecto directo en la determinación de los importes e 
información a revelar en los estados financieros que se consideran tales como 
las disposiciones y sobre o 

(e) 	 si la dirección ha identificado y tratado hechos ocurridos entre la fecha de los estados 
financieros y la del informe del profesional ejerciente que requieran un ajuste o revelación en 
los estados financieros; 

(L) 	 la base para la valoración realizada por la dirección de la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento; (ReL Apartado A88) 

si existen hechos o condiciones que puedan generar dudas sobre la capacidad de la entidad 
para continuar como empresa en funcionamiento; 

(h) 	 si existen compromisos, contractuales o contingencias materiales, que 
afectado o afectar a los estados financieros de la entiuad, incIu"ida la información a 
revelar y 

(i) 	 transacciones no monetarias materiales o transacciones sin durante el 
periodo sometido a examen. 

49. 	 Al diseñar el ejerciente tendrá en cuenta si los datos del sistema 
contable y de los contables de la entidad son adecuados para la de procedimientos 
analíticos. (Ref: Apartados A89-A91) 

Procedimientos para tratar circunstancias específicas 

Partes vinculadas 
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50. Durante la realización de la revisión, el ejerciente mantendrá una especial atención a 
""'",",,,v..> 	acuerdos u otra información que puedan indicar la existencia de relaciones o transacciones 

vinculadas que la dirección, no hubiese identificado o revelado al profesional 

o 

51. 	 En el caso de que, en el trascurso de la revisión, el nrl"'p,,,,,,,,, 

tran~acciones significativas ajenas al curso normal de los negocios, 


(a) la naturaleza de esas transacciones; 

la de que participaran en ellas vinculadas y 

de esas transaccioncs. (c) el fundamento empresarial (o la falta de fundamento 

Fraude e incumplimiento de 

52. 	Cuando hay indicios o sospechas de que se ha producido un fraude o de que se han 

disposiciones o reglamentarias en la entidad, el profesional 


(a) 	 comunicará la cuestión al nivel adecuado de la alta dirección o, en su caso, a los 
del de la 

(b) solicitará a la dirección una valoración del o de los en su caso, en los estados 

(c) tendrá en cuenta, en su caso, la valoración por la dirección de los efectos del fraude o del 
de disposiciones o reglamentarias que se le ha comunicado, si es el 

caso, en su conclusión sobre los estados financieros y en su informe y 

(d) 	 determinará si existe una de informar del fraude o de la sospecha de fraude o 
de actos a un tercero externo a la entidad. A92) 

en funcionamiento 

53. 	La revisión de estados financieros se hará atendiendo a la de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento. Cuando considera la valoración realizada por la dirección de la capacidad 
de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, el profesional cubrirá el 
mismo periodo que el que ha utilizado la dirección para realizar su valoración, de conformidad con el 
marco de información financiera o con las o si éstas 
especifican un más amplio. 

54. 	Si durante la realización de la revisión llegan a conocimiento del profesional hechos o 
circunstancias que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento: Apartado A93) 

ante la dirección acerca de sus planes en cuanto a actuaciones futuras que afecten a 
la de la entidad continuar como empresa en funcionamiento y si estos planes 
son viables, así como si la dirección piensa que el resultado de dichos mejorará la 
situación relativa a la de la entidad para continuar como empresa en 
funcionamiento; 

(b) 	 valorará los resultados de esas indagaciones, con el fin de considerar si las 
dirección proporcionan una base suficiente para: 

los 	 estados financieros bajo la empresa en 
funcionamiento si el marco de información financiera aplicable 

de 
dicha hipótesis 

o 

(ji) 	 concluir sobre si los estados financieros contienen una incorrección material o inducen 
a error de cualquier otro modo sobre la capacidad de la entidad para continuar como 
empresa en funcionamiento y 

",,>I.'U,",,"",:> de la dirección a la luz de toda la información relevante de la que el 
cooocÍmi(;olo como resul!ado de la revisión. 

Utilización de realizado por otros 
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55. 	 En la realización de la revisión, puede resultar necesario que el profesional ejerciente utilice el trabajo 
realizado por otros profesionales ejercientes, o el trabajo de una persona u organización especializadas 
en un campo distinto de la contabilidad o de los encargos de aseguramiento. Si el profesional ejerciente 
utiliza el trabajo hecho por otro profesional ejerciente o por un experto en el trascurso de la revisión, 
debe tomar las medidas adecuadas para asegurarse de que dicho trabajo es adecuado para su finalidad. 
(Re!": Apartado ABO) 

Conciliación de los es/odas financieros con los registros con/ables que los sustentan 

56. 	 El profesional ejerciente obtendrá evidencia de que los estados financieros concuerdan o han sido 
conciliados con los registros contables que los sustentan. (Ref: Apartado A94) 

Procedimientos adicionales cuando llega a conocimiento del profesional ejerciente que los estados financieros 
pueden contener l/na incorrección material 

57. 	Si llega a conocimiento del profesional ejerciente alguna cuestión que le lleva a pensar que los estados 
financieros pueden contener incorrecciones materiales, el profesional ejerciente diseñará y aplicará 
procedimientos adicionales suficientes para permitirle: (Ref: Apartados A95-A99) 

(a) 	 concluir que no es probable que la cuestión o cuestiones sean causa de que los estados 
financieros en su conjunto contengan incorrecciones materiales o 

(b) 	 concluir que debido a esa cuestión o cuestiones los estados financieros en su conjunto 
contienen una incorrección material. 

Hechos posteriores 

58. 	 Si llegan a conocimiento del profesional ejerciente hechos ocurridos entre la fecha de los estados 
financieros y la de su informe que requieran un ajuste de los estados financieros, o su revelación en 
éstos, solicitará a la dirección que corrija esas incorrecciones. 

59. 	 El profesional ejerciente no tiene obligación de aplicar ningún procedimiento con respecto a los 
estados financieros después de la fecha de su informe. Sin embargo, si después de la fecha del informe 
del profesional ejerciente pero antes de la fecha de publicación de los estados fino,ncieros, llega a su 
conocimiento un hecho que, de haber sido conocido por él en la fecha de su informe, pudiera haberle 
llevado a rectificar este informe, el profesional ejerciente: 

(a) 	 discutirá la cuestión con la dirección y, cuando proceda, con los responsables del gobierno de 
la entidad; 

(b) 	 determinará si es necesaria una modificación de los estados financieros y, de ser así, 

(c) 	 indagará sobre el modo en que la dirección tiene intención de tratar la cuestión en los estados 
financieros . 

60. 	 Si la dirección no modifica los estados financieros en circunstancias en las que el profesional ejerciente 
piensa que deben ser modificados y si su informe ya se hubiera entregado a la entidad, el profesional 
ejerciente notificará a la dirección y a los responsables del gobierno de la entidad que no deben divulgar 
a terceros los estados financieros hasta que se hayan realizado las modificaciones necesarias. Si, a 
pesar de ello, los estados financieros se publican posteriormente sin las modificaciones necesarias, el 
profesional ejerciente adoptará las medidas adecuadas para tratar de evitar que se confíe en su informe. 

Manifestaciones escritas 

61. 	 El proresional ejerciente solicitará a la dirección que le proporcione manifestaciones escritas de que la 
dirección ha cumplido sus responsabilidades tal como se describen en los términos acordados del 
encargo. Las manifestaciones escritas incluirán: (Ref: Apartados AIOO-A102) 

(a) 	 que la dirección ha cumplido su responsabilidad de la preparación de los estados financieros 
de conformidad con el marco de información financiera aplicable, así como, cuando proceda, 
de su presentación fiel, y ha proporcionado al profesional ejerciente toda la información 
relevante y acceso a toda la información, según lo acordado en los términos del encargo y 

(b) 	 que todas las transacciones se han registrado y retkjado en los estados financieros. 

Si las disposiciones legales o reglamentarias requieren que la dirección realice declaraciones públicas escritas 
relativas a sus responsabilidades y el profesional ejerciente determina que dichas declaraciones proporcionan 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚMERO·' .' .~ '- 2132 de 	 Hoja N°. 787 

"Por del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1 1.1., del Libro 1, 2, Título 1, 

de 2015 y se otras disposiciones" 

parte o la totalidad de las manifestaciones requeridas por Jos (a)-(b), no será necesario incluir en las 
manifestaciones escrilas las cuestiones relevantes cubiertas por dichas declaraciones. 

62. 	 El profesional ejerciente solicitará también a la dirección que proporcione manifestaciones escritas de 
que le ha revelado: (Ref: 

(a) 	 la identidad de las vinculadas con la entidad y todas las relaciones y transacciones con 
partes vinculadas de las que tiene conocimiento; 

(b) 	 los hechos significativos relativos a fraude o sospecha de fraude conocido por la 
dirección que pueda haber afectado a la entidad; 

(e) 	 el incumplimiento o posible incumplimiento de y cuyo 
incumplímiento pueda afectar a los estados 

(d) toda la información relevante para su utilización en la de empresa en funcionamiento 
en los estados financieros; 

(e) 	 que todos Jos hechos ocurridos con a la fecha de los estados financieros y con 
respelClO a los que el marco de información financiera exige un ajuste, o que sean 
revelados, han sido ajustados o 

(1) 	 si existen compromisos, contractuales o contingencias que hayan 
afectado o puedan afectar a los estados financieros de la entidad, incluida la información a 
revelar y 

(g) transacciones no monetarias materiales o transacciones sin realizadas por la 
entidad durante el periodo sometido a examen. 

63. 	Si la dirección no proporciona una o más manifestaciones escritas de las solicitadas, el profesional 
(Ref: Apartado 

(a) 	 discutirá la cuestión con la dirección y, en su caso, con los responsables del gobierno de la 
entidad; 

(b) 	 evaluará de nuevo la integridad de la dirección y evaluará el efecto que esto pueda tener sobre 
la fiabilidad de las manifestaciones (verbales o y sobre la evidencia en general y 

(c) 	 adoptará las medidas incluida la determinación del posible efecto sobre la 
conclusión en el informe del profesional de conformidad con esta NIER. 

64. 	 El profesional ejerciente denegará la conclusión abstendrá de concluir) sobre los estados 
financieros o renunciará al encargo si la renuncia es de acuerdo con las disposiciones legales 
o reglamentarias aplicables, si: 

(a) concluye que existen suficientes dudas sobre la de la dirección como para que las 
manifestaciones escritas no sean fiables o 

(b) la dirección no facilite las manifestaciones escritas por el apartado 61 

Fecha de las manifestaciones escritas y o periodos cubiertos 

65. 	 La fecha de las manifestaciones escritas será tan próxima como sea posible, pero no posterior, a la 
fecha del informe del Las manifestaciones escritas se referirán a todos los 
estados financieros y periodo o periodos a los que se el informe del 

Evaluación de la evidencia obtenida de los procedimientos aplicados 

66. 	 El profesional ejerciente evaluará si, como resultado de los procedimientos aplicados, se ha obtenido 
evidencia suficiente y adecuada o, en caso contrario, aplicará otros que considere 
necesarios en función de las circunstancias para alcanzar una conclusión sobre los estados 
financieros. (Rcf: Apartado 

67. 	 Si el profesional no ha oblcner evidencia suficiente y adecuada para alcanzar una 
conclusión, discutirá con la dirección o, en su caso, con los responsables del gobierno de la entidad, 
los efectos de esas límitaciones en el alcanCe de la revisión. (Rcf: A104-Al05) 
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Evaluación del efecto en el wm'lrn,p del profesional P1PN'¡pn,rP 

68. 	El profesional evaluará la evidencia obtenida como resultado de los procedimientos 
aplicados para determinar su efecto en el informe. (Ref: Apartado Ato3) 

Formación de la conclusión del profesional ejerciente sobre los estados financieros 

aplicable en relación con los estados financieros COl1sideración del marco de 

69. Para alcanzar una conclusión sobre los estados el profesional 

(a) 	 evaluará si los estados financieros hacen referencia o describen el marco de información 
financiera aplicable de manera adecuada; (Ref: Apartados AI06-A107) 

(b) 	considerará en el contexto de los del marco de información financiera 
aplicable y de los resultados de los procedimientos aplicados: 

(1) 	 la empleada en los estados incluido el título de cada estado 
financiero, es adecuada; 

(ii) 	 los estados financieros revelan adecuadamente las políticas contables significativas 
seleccionadas y aplicadas; 

(jii) las contables seleccionadas y son adecuadas y congruentes con el 
marco de información financiera 

(iv) las estimaciones contables realizadas por la dirección son 

(v) 	 la información presentada en los estados financieros es relevante, comparable y 
comprensible y 

(vi) los estados financieros revelan información adecuada que permite 	a los usuarios a 
quienes se destinan entender el efecto de las transacciones y los hechos que resultan 
materiales sobre la información contenida en los estados financieros. (Ref: Apartados 
Ato8-AllO) 

70. El U 1 IC""U !I<1 1 ejerciente considerará el ....~'Wv,"" de: 

(a) 	 las incorrecciones no corregidas identificadas durante la revisión, y durante la revisión 
del año anterior de los estados financieros de la entidad, sobre los estados financieros en 
su y 

(b) 	 aspectos cualitativos de las prácticas contables de la entidad, incluidos los indicadores 
de posible sesgo en los juicios de la dirección, (Ref: Apartados A l11-Al12) 

71. 	 Si los estados financieros se preparan utilizando un marco de imagen fiel, el profesional 

también tendrá en cuenta: Apartado Al09) 


(a) 	 la estructura y contenido globales de los estados financieros de conformidad 
con el marco aplicable y 

(b) si los estados financieros, incluidas las notas presentan las transacciones y los 
hechos 	 de modo que logren la presentación fiel o, en su caso, expresen la 

en el contexto del conjunto de los estados financieros. 

FormaCÍón de la conclusión 

72. 	 La conclusión del profesional sobre los estados financieros, tanto si es modificada corno si 
no, se en el formato adecuado en el contexto del marco de información financiera aplicado 
en los estados financieros. 

Conclusión no modificada (favorable) 

73, 	 El profesional ejerciente expresará en su informe una conclusión no modificada (favorable) sobre los 
estados financieros en su conjunto cuando haya obtenido una limitada que le permita 
concluir que no ha llegado a su conocimiento cuestión que le lleve a pensar que los estados 
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financieros no están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. 

74. 	 Cuando el profesional exprese una conclusión no modificada (favorable), 
según f'iH'rp<mn 

que las 
legales o no establezcan otra cosa, alguna 

de las frases que se indican a continuación: A113-Al14) 

(a) 	 "Basándonos en nuestra no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que 
nos lleve a pensar que los estados financieros no se fielmente, en lodos 
los materiales (o no expresen la imagen de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable", el caso de estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de imagen fiel) o 

(b) 	 "Basándonos en nuestra no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que 
nos lleve a pensar que los estados financieros no han sido en lodos los 
aspectos de conformidad con el marco de información financiera , (en 
el caso de estados financieros preparados de conformidad con un marco de cumplimiento). 

Conclusión modificada 

expresará en su informe una conclusión modificada sobre los estados 
financieros en su cuando: 

75. 	 El profesional 

(a) 	 determine que, basándose en los aplicados y en la evidencia obtenida, los 
estados financieros contienen incorrecciones materiales o 

(b) 	 no haya podido obtener evidencia suficiente y adecuada con respecto a uno o más elementos 
de los estados financieros que son materiaks en relación con los estados financieros en su 
conjunto. 

76. 	 Cuando exprese una conclusión modificada sobre los estados financieros, el profesional 

(a) 	 incluirá en su informe un con el título "Conclusión con salvedades", "Conclusión 
desfavorable o (abstención) de conclusión", corresponda, 

(b) proporcionará una descripción de la cuestión que 	 la modificación, en un párrafo con 
un título adecuado (por ejemplo, "Fundamento de la conclusión con salvedades", 
"Fundamento de la conclusión desfavorable (adversa)" o "Fundamento de la 

de conclusión", según corresponda) situado inmediatamente antes del párrafo de 
conclusión. Dicho párrafo se conoce como párrafo de fundamento de la conclusión. 

Los estados financieros contienen incorrecciones materiales 

determina que los estados financieros contienen incorrecciones 
expresará: 

(a) 	 una conclusión con salvedades cuando concluya que el efecto de la cuestión o las cuestiones 
que motivan la modificación es pero no en los estados rinancÍeros o 

(b) 	 una conclusión desfavorable (adversa) cuando concluya que el efecto de la cuestión o 
cuestiones que motivan la modificación es material y generalizado en los estados financieros. 

78. 	 Cuando el profesional ejerciente exprese una conclusión con salvedades sobre los estados financieros 
debido a una incorrección material, que las disposiciones legales o no 
establezcan otra cosa, utilizará, corresponda, alguna de las frases que se indican a continuación: 

(a) 	 "Basándonos en nuestra revisión, excepto por los efectos de la cuestión o cuestiones descritas 
en el párrafo "Fundamento de la conclusión con salvedades", no ha llegado a nuestro 
conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros adjuntos 
no se fielmente, en todos los aspectos (o no expresan la imagen fiel) de 
conformidad con el marco de información financiera , (en el caso de estados 
financieros preparados de conformidad con un marco de fiel) o 

(b) 	 "Basándonos en nuestra revisión, excepto por los efectos de la cuestión o cuestiones descritas 
en el "Fundamento de la conclusión con salvedades", no ha llegado a nuestro 
conocimiento cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros adjuntos 
no han sido en lodos los de conformidad con el marco de 

77. Si el 
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información financiera aplicable", (en el caso de estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de cumplimiento). 

79. 	 Cuando el profesional ejerciente exprese una conclusión desfavorable (adversa), siempre que las 
disposiciones legales o reglamentarias no establezcan otra cosa, utilizará, según corresponda, alguna 
de las frases que se indican a continuación : 

(a) 	 "Basándonos. en nuestra revisión, debido a la significatividad de la cuestión o cuestiones 
descritas en el párrafo "Fundamento de la conclusión desfavorable (adversa)", los estados 
financieros adjuntos no se presentan fielmente, en todos los aspectos materiales (o no 
expresan la imagen fiel) de conformidad con el marco de información financiera aplicable", 
(en el caso de estados financieros preparados de conformidad con un marco de imagen fiel) 
o 

(b) 	 "Basándonos en nuestra revisión, debido a la significatividad de la cuestión o cuestiones 
descritas en el párrafo "Fundamento de la conclusión desfavorable (adversa)", los estados 
financieros adjuntos no han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad 
con el marco de información financiera aplicable", (en el caso de estados financieros 
preparados de conformidad con un marco de cumplimiento). 

80. 	 En el párrafo de fundamento de la conclusión, en relación con incorrecciones materiales que dan origen 
bien a una conclusión con salvedades, bien a una conclusión desfavorable (adversa), el profesional 
ejerciente : 

(a) 	 describirá y cuantificará los efectos financieros de la incorrección en el caso de que la 
incorrección material esté relacionada con cantidades concretas de los estados financieros 
(incluidas revelaciones de información cuantitativa), salvo que no sea factihle, en cuyo caso 
lo indicará; 

(b) explicará las 	razones por las que la información descriptiva revelada es incorrecta si la 
incorrección material está relacionada con tal información o 

(c) 	 describirá la naturaleza de la información que se haya omitido si la incorrección material está 
relacionada con la falta de revelación de información requerida. Salvo que esté prohibido por 
las disposiciones legales o reglamentarias, cuando sea factible el profesional ejerciente 
incluirá las revelaciones omitidas. 

Imposibilidad de obtener evidencia suficiente y adecuada 

81. 	 Cuando el profesional ejerciente no puede alcanzar una conclusión sobre los estados financieros 
porque no ha podido obtener evidencia suficiente y adecuada: 

(a) 	 expresará una conclusión con salvedades si concluye que los posibles efectos en los estados 
financieros de incorrecciones no detectadas, si las hubiera, podrían ser materiales, pero no 
generalizados; o 

(b) denegará 	la conclusión (se abstendrá de concluir) si concluye que los posibles efectos en los 
estados financieros de incorrecciones no detectadas, si las hubiera, podrían ser materiales y 
generalizados. 

82. 	 El profesional ejerciente renunciará al encargo si se dan las siguientes condiciones: (Ref: Apartados 
A1l5-A1l7) 

(a) 	 debido a una limitación al alcance de la revisión impuesta por la dirección después de que el 
profesional ejerciente haya aceptado el encargo, el profesional ejerciente no puede obtener 
evidencia suficiente y adecuada para alcanzar una conclusión sobre los estados financieros; 

(h) 	 el profesional ejerciente ha determinado que los posihles efectos sobre los estados financieros 
de incorrecciones no detectadas son materiales y generalizados y 

(c) 	 las disposiciones legales o reglamentarias aplicables le permiten renunciar al encargo. 

83. 	Cuando el profesional ejerciente exprese una conclusión con salvedades sobre los estados financieros 
porque no haya podido obtener información suficiente y adecuada, siempre que las disposiciones 
legales o reglamentarias no establezcan otra cosa, utilizará, según corresponda, alguna de las frases 
que se indican a continuación : 

•
• 


• 

• 

... 
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(a) 	 "Basándonos en nuestra revisión, excepto por los posibles efectos de la cuestión o cuestiones 
descritas en el párrafo "Fundamento de la conclusión con salvedades", no ha llegado a nuestro 
conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros adjuntos 
no se presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, (o no expresan la imagen fiel), ... 
de conformidad con el marco de información financiera aplicable", (en el caso de estados 
financieros preparados de conformidad con un marco de imagen fiel) o 

(b) 	 "Basándonos en nuestra revisión, excepto por los posibles efectos de la cuestión o cuestiones 
descritas en el párrafo "Fundamento de la conclusión con salvedades", no ha llegado a nuestro 
conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros adjuntos 
no han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable", (en el caso de estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de cumplimiento). 

84. 	Cuando deniegue la conclusión (se abstenga de concluir) sobre los estados financieros, el profesional 
ejerciente manifestará en el párrafo de conclusión que: 

(a) 	 debido a la significatividad de la cuestión o cuestiones descritas en el párrafo "Fundamento 
de la denegación (abstención) de conclusión", el profesional ejerciente no ha podido obtener 
evidencia suficiente y adecuada para alcanzar una conclusión sobre los estados financieros y 

(b) 	 en consecuencia, el profesional ejerciente no expresa una conclusión sobre los estados 
financieros. 

85. 	 En el párrafo de fundamento de la conclusión, en relación tanto con una conclusión con salvedades 
por no haber podido obtener evidencia suficiente y adecuada como cuando el profesional ejerciente 
deniega la conclusión (se abstiene de concluir), incluirá el o los motivos por los que no ha podido 
obtener evidencia suficiente y adecuada. 

Informe del profesional ejerciente 

86. 	 El informe del profesional ejerciente emitido en relación con el encargo de revisión será un informe 
escrito e incluirá los siguientes elementos: (Ref: Apartados A118-A121, A142, A144) 

(a) 	 un título que indique claramente que se trata de un informe de un profesional ejerciente 
independiente relativo a un encargo de revisión. 

(b) 	 uno o varios destinatarios, según lo requieran los términos del encargo; 

(c) 	 un apartado introductorio que: 

(i) 	 identifica los estados financieros revisados, incluyendo la identificación del título de 
cada uno de los estados que comprende el conjunto de estados financieros y la fecha y 
periodo cubierto por cada estado financiero; 

(ii) 	 remite al resumen de las políticas contables significativas y a otra información 
explicativa y 

(iií) declara que los estados financieros han sido revisados; 

(d) 	 una descripción de la responsabilidad de la dirección relativa a la preparación de los estados 
financieros, incluida una explicación de que la dirección es responsable: (Ref: Apartados 
A122-A125) 

(i) 	 de su preparación de conformidad con el marco de información financiera aplicable, así 
como, en su caso, de su presentación fiel; 

(ii) 	 del control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de 
estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error; 

(e) 	 si los estados financieros son estados financieros con fines específicos: 

(i) 	 la finalidad para la cual se han preparado los estados financieros y, en caso necesario, 
los usuarios a quienes se destina el informe, o se referirá a la nota explicativa de los 
estados financieros con fines específicos quc contiene dicha información y 
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(ii) 	 si la dirección puede elegir entre distintos marcos de información financiera para la 
preparación de dichos estados financieros, la explicación de la responsabilidad de la 
dirección en relación con los estados financieros también hará referencia a que es 
responsable de determinar que el marco de información financiera aplicable es aceptable 
en las circunstancias; 

(1) 	 una descripción de la responsabilidad del profesional ejerciente de expresar una conclusión 
sobre los estados financieros, así como una referencia a esta NIER y, cuando corresponda, a 
las disposiciones legales o reglamentarias aplicables; (Ref: Apartados A126-127, A143) 

(g) 	 una descripción de una revisión de estados financieros y de sus limitaciones, y las siguientes 
declaraciones: (Ref: Apartado A128) 

(i) 	 un encargo de revisión de conformidad con esta NIER constituye un encargo de 
seguridad limitada; 

(ii) 	 el profesional ejerciente aplica procedimientos, que consisten principalmente en la 
realización de indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otros den/ro de la 
entidad yen la aplicación de procedimientos analíticos, y evalúa la evidencia obtenida 
y 

(iii) 	 los procedimientos que se aplican durante una revisión son sustancialmente inferiores 
a los que se aplican durante una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA) y, en consecuencia, el profesional ejerciente no 
expresa una opinión de auditoría sobre los estados financieros; 

(h) 	 un apartado titu lado "Conclusión" que contiene: 

(i) 	 la conclusión del profesional ejerciente sobre los estados financieros en su conjunto de 
conformidad con los apartados 72-85, según corresponda y 

(ii) 	 una referencia al marco de información financiera aplicable utilizado para la 
preparación de los estados financieros, incluida la identificación de la jurisdicción de 
origen del marco de información financiera cuando no se trate de las Normas 
Internacionales de Información Financiera o de las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas emitidas por el Consejo 
de Normas Internacionales de Contabilidad o de las Normas Internacionales de 
Contabilidad para el Sector Público emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Contabilidad para el Sector Público.; (Re!': Apartados A129-A130) 

(i) 	 Cuando la conclusión del profesional ejerciente sobre los estados financieros es una 
conclusión modificada: 

(i) 	 un párrafo con un título adecuado que contiene la conclusión modificada del 
profesional ejerciente de conformidad con los apartados 72 y 75-85, según corresponda 
y 

(ii) 	 un párrafo con un título adecuado que proporcione una descripción de la cuestión o 
cuestiones que originan la modificación; (Ref: Apartado A131) 

(j) 	 una referencia a la obligación impuesta al profesional ejerciente por esta NIER de cumplir los 
requerimientos de ética aplicables; (Ref: 

(k) 	 la fecha del informe del profesional ejerciente; (Ref: Apartados A138-A141) 

(1) 	 la firma del profesional ejerciente y (Ref: Apartado A132) 

(m) la localidad de la jurisdicción en la que ejerce el profesional ejerciente. 

Párrajos de énfasis y párrajos sobre otras cl/estiones en el injorme del projesional ejerciente 

Párrafos de énfasis 

87. 	 El profesional ejerciente puede considerar necesario llamar la atención de los usuarios sobre una 
cuestión presentada o revelada en los estados financieros y que, a su juicio, es de tal importancia que 
resulta fundamental para que los usuarios comprendan los estados financieros. En esos casos, el 
profesional ejerciente incluirá en su informe un párrafo de énfasis, siempre que haya obtenido 
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evidencia suficiente y adecuada para concluir que no es probable que la cuestión contenga una 
incorrección material tal como se en los estados financieros. Este se referirá solo a la 
información que se presenta o se revela en los estados financieros. 

88. 	 El informe del prolesional ejerciente sobre unos estados financieros con fines específicos incluirá un 
párrafo de énfasis para advertir a los usuarios del informe de que los estados financieros se han 
preparado de conformidad con un marco de información con fines específicos y de que, en 

pueden no ser adecuados para otros fines. (Ref: 

89. 	 El profesional incluirá el de énfasis inmediatamente del párrafo que contiene 
su conclusión con los estados financieros, bajo el título "Párrafo de énfasis" u otro título apropiado. 

Párrafo sobre otras cuestiones 

90. 	Si el profesional ejerciente considera necesario comunicar una cuestión distinla de las O 

reveladas en los estados financieros que, a su juicio, sea relevante para que los usuarios comprendan 
la las del profesional ejerciente o el informe del y 
las disposiciones o no lo prohíben, así lo hará en un párrafo de su 
el título "Párrafo sobre otras cuestiones" u otro título apropiado. 

Olras responsabilidades de información 

91. 	Se puede solicitar al profesional ejerciente que trate otras responsabilidades de información en su 
informe sobre los estados financieros que son adicionales a sus responsabilidades de informar sobre 
los estados financieros de conformidad con esta NIER. En estos casos, las responsabilidades 
adicionales de información se tratarán en una sección del informe del profesional ejerciente 
titulada "Informe sobre otros y o de otro modo 

al contenido de la sección, a continuación de la seeción del informe titulada "Informe 
sobre los estados financieros". Al 

Fecha del injórme /JI'fJfp',In,nnl ejercieme 

92. L1 fecha del informe del profesional no será anterior a la fecha en la que el 
haya obtenido evidencia suficiente y adecuada en la que basar su conclusión sobre los 

estados finanderos, incluido estar satisfecho de que: Apartados A138~A141) 

(a) 	 todos los estados que componen los estados financieros de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable, incluidas, cuando corresponda, las notas explicativas, han 
sido preparados y 

(b) 	 las personas con autoridad reconocida han manifestado que asumen la responsabilidad de 
dichos estados financieros. 

Documelltación 

93. 	 La de documenlacíón de la revisión evidencia de que la revisión se realizó de 
conformidad con esta NIER y, en su caso, con las legales y y un 
suficiente y adecuado de la base para el informe del profesional ejerciente 
documentará los del encargo de m¡lIlera oportuna, suficiente para que un 
profesional experimentado, sin relación previa con el encargo, (Ref: Apartado 
A145) 

(a) 	 la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos aplicados para 
cumplir con esta NIER y con los requerimientos y reglamentarios aplicables; 

(b) 	 los resultados obtenidos de los procedimientos y las conclusiones a las que llegó el 
profesional basándose en esos resultados y 

(c) 	 las cuestiones significativas que surgieron durante la realización del encargo, las conclusiones 
alcanzadas por el profesional ejerciente sobre ellas y los juicios profesionales significativos 
aplicados para alcanzar dichas conclusiones. 

94. 	 Al documentar la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos aplicados 
como requiere esta el ejerciente 

(a) la persona que realizó el y la fecha en que se completó dicho y 
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(b) 	 la persona que revisó el trabajo realizado a efectos del control de calidad del encargo y la 
fecha y extensión de la revisión. 

95. 	 El profesional ejerciente también documentará las discusiones con la dirección, con los responsables 
del gobierno de la entidad y con otros según sea necesario para la realización de la revisión, de las 
cuestiones significativas que surgieron durante el encargo, as.í como la naturaleza de esas cuestiones. 

96. 	 Si, en el transcurso del encargo, el profesional ejerciente identificó información que es incongruente 
con sus hallazgos en relación con cuestiones significativas que afectan a los estados financieros, 
documentará el modo en que se trató la incongruencia. 

:t: * * 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIER (Ref: Apartados 1-2) 

Al. 	 En la realización de una revisión de estados financieros, es posible que el profesional ejerciente 
tenga que cumplir requerimientos legales o reglamentarios que pueden diferir de los requerimientos 
establecidos en esta NIER. Aunque el profesional ejerciente pueda encontrar útiles en dichas 
circunstancias determinados aspectos de esta NIER, es responsabilidad del profesional ejerciente 
asegurarse del cumplimiento de todas las obligaciones relevantes legales, reglamentarias O 

profesionales. 

Revisiones de información financiera de componentes en el contexto de una auditoría de los estados financieros 
de un grupo de entidades 

A2. 	 Los encargos de revisión de conformidad con esta NIER pueden ser solicitados para componentes 
por el auditor de los estados financieros de un grupo de entidades.6 Dicho encargo de revisión 
realizado de conformidad con esta NIER puede venir acompañado por una solicitud del auditor del 
grupo ele realizar trabajo o procedimientos adicionales según lo requieran las circunstancias del 
encargo de la auditoría del grupo. 

Relación con la N/CC / (Ref: Apartado 4) 

A3. 	 La NICC 1 trata de las responsabilidades de la firma de establecer y mantener su propio sistema de 
control de calidad para los encargos de aseguramiento, incluidos los encargos de revisión. Esas 
responsabilidades tienen como finalidad establecer para la firma: 

• 	 su sistema de control de calidad y 

• 	 las correspondientes políticas diseñadas para alcanzar el objetivo del sistema de control de 
calidad y los procedimientos de la firma para implementar y realizar el seguimiento del 
cumplimiento de las políticas, incluidas las políticas y procedimientos que tratan cada uno de 
los elementos siguientes: 

o 	 Responsabilidades de liderazgo en la calidad dentro de la firma. 

o 	 Requerimientos de ética aplicables. 

o 	 Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes, y de encargos específicos. 

o 	 Recursos humanos. 

o 	 Realización de los encargos. 

o 	 Seguimiento. 

A4. 	 De acuerdo con la NICC 1, la firma tiene la obligación de establecer y mantener un sistema de 
control de calidad que le proporcione una seguridad razonable de que: 

(a) 	 la firma y su personal cumplen las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables y 

NIA 600. Consideraciones especiales - Auditorios de estados financieros de gmpos (incluido el ,,'ahajo de los auditores de 
los cOJllponel1les), npnrlndo A52, 
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(b) 	 los informes emitidos por la firma o por los socios de los encargos son adecuados a las 
circunstancias. 7 

AS. 	 Los requerimientos nacionales que tratan de las responsabilidades de la firma en relación con el 
establecimiento y mantenimiento de un sistema de control de calidad son al menos igual de 
exigentes que la NICC 1 si tratan todos los elementos mencionados en el apartado A3, e imponen 
obligaciones a la firma que cumplen los objetivos de los requerimientos establecidos en la NICC 
1. 

Encargo de revisión de estados financieros históricos (Ref: Apartados 5-8, 14) 

A6. 	 L1S revisiones de estados financieros se pueden realizar para una amplia gama de entidades que 
varían en tipo o tamaño, o por el grado de complejidad de su información financiera. En algunas 
jurisdicciones, la revisión de estados financieros de determinados tipos de entidades también puede 
venir impuesta por disposiciones legales o reglamentarias locales y sus correspondientes 
requerimientos de información. 

A7. 	 L1S revisiones se pueden realizar en circunstancias diversas. Por ejemplo, pueden ser obligatorias 
para entidades exentas de los requerimientos establecidos en las disposiciones legales o 
rcglamentarias relativos a la auditoría obligatoria. Las revisiones también se pueden solicitar dc 
manera voluntaria, como por ejemplo en relación con la presentación de información financiera 
que se realiza en función de acuerdos según los términos de un contrato privado, o para sustentar 
acuerdos de financiación . 

Objetivos (Ref: Apartado 15) 

AS. 	 Esta NIER requiere que el profesional ejerciente deniegue la conelusión (se abstenga de concluir) 
sobre los estados financieros si: 

(a) 	 emite un informe o se requiere que emita un informe para el encargo y 

(b) 	 no puede alcanzar una conclusión sobre los estados financieros porque no puede obtener 
evidencia suficiente y adecuada y el profesional ejerciente concluye que los posibles efectos 
en los estados financieros de incorrecciones no detectadas, si las hubiera, podrían ser 
materiales y generalizados. 

A9. 	 L1 situación de no poder obtener evidencia suficiente y adecuada en un encargo de revisión (que 
se denomina limitación al alcance) se puede originar por: 

(a) 	 circunstancias fuera del control de la entidad; 

(b) 	 circunstancias ligadas a la naturaleza o al momento de realización del trabajo del profesional 
ejerciente o 

(c) 	 limitaciones impuestas por la dirección o los responsables del gobierno de la entidad. 

AlO. 	 Esta NIER establece los requerimientos y orientaciones para el profesional ejerciente cuando se 
enfrenta a una limitación al alcance, bien antes de aceptar un encargo de revisión, bien en el 
transcurso del encargo. 

Definiciones (Ref: Apartado 16) 

Utilización de los términos "dirección" y "responsables del gobierno de la entidad" 

All. 	 L1S respectivas responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad 
serán diferentes según cada jurisdicción y dependiendo del tipo de entidad. Estas diferencias 
afectan al modo en que el profesional ejerciente aplica los requerimientos de esta NIER en relación 
con la dirección o con los responsables del gobierno de la entidad. En consecuencia, la frase "la 
dirección y, cuando proceda, los responsables del gobierno de la entidad" que se utiliza en 
numerosas ocasiones en esta NIER tiene como finalidad alertar al profesional ejerciente sobre el 
hecho de que, según el entorno de la entidad, las estructuras y acuerdos de dirección y de gobierno 
pueden ser diferentes. 

N ICC 1, apartado 1I 
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Al2. 	 Varias responsabilidades relacionadas con la preparación de información financiera y la 
presentación al exterior de la información corresponden bien a la dirección, bien a los responsables 
del gobierno de la entidad, dependiendo de factores como: 

• 	 los recursos y la estructura de la entidad y 

• 	 los papeles de la dirección y de los de la entidad que se 
establecen en las o reglamentarias o, si la entidad no es una 
entidad regulada, en cualquier acuerdo formal de o de rendición de cuentas establecido 
para la entidad (por en contratos, en unos estatutos u otro tipo de documento 
por el que se constituye la entidad). 

Por en entidades de pequeña dimensión a menudo no hay separación entre las funciones de dirección 
y de gobierno de la entidad. En las entidades de gran dimensión, la dirección es a menudo responsable de la 

de los negocios o de las actividades de la entidad y de informar al mientras que los 
responsables del de la entidad supervisan a la dirección. En algunas jurisdicciones, los responsables 
del gobierno de la entidad son responsables de la preparación de los estados financieros de la entidad 
y, en otras jurisdicciones, es responsabilidad de la dirección. 

Seguridad limítada Utilización de/término evidencia suficiente y adecuada (Ref: 17(1)) 

A13. 	 Con el fin de obtener limitada para sustentar la conclusión del profesional se 
requiere evidencia suficiente y adecuada. La evidencia es de naturaleza acumulativa y se obtiene 
principalmente de la aplicación de procedimientos en el transcurso de la revisión. 

Realización de un encargo de revisión de conformidad con esta NIER (Ref: Apartado 18) 

A14. 	 Esta NIER no invalida las disposiciones y reglamentarias que regulan la revisión de estados 
financieros. En el caso de que esas disposiciones difieran de los requerimientos de esta 
revisión realizada únicamente de conformidad con las legales o 
cumplirá, de forma esta NIER. 

Requerimientos de ética (Ref: Apartado 

A15. 	 La A del Código de 
por el y proporciona 

fundamentales son: 

principios fu ndamentales de ética 
profesional a un marco conceptual para la 
aplicación de dichos 

(a) 

(b) 	 objetividad; 

no 

(c) competencia y diligencia 

(d) confidencialidad y 

(e) comportamiento profesional. 

La parte B del Código de Ética del IESBA ilustra el modo en que el marco conceptual se aplica en situaciones 
específicas. Para cumplir el Código de del se requiere que se identifiquen y se traten 
adecuadamente las amenazas al cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables. 

A16. 	 En el caso de un encargo para revisar estados financieros, el Código de Ética del IESBA requiere 
que el profesional sea independiente de la entidad cuyos estados financieros se someten 
a reVlSlOn. el Código de del IESBA la independencia comprende tanto una actÍlud 
mental independiente como una apariencia de independencia. La independencia del profesional 

con respecto a la entidad salvaguarda la capacidad del mismo para alcanzar una 
conclusión no afectada por influencias que pudieran comprometer dicha conclusión. La 
independencia mejora la capacidad del profesional ejerciente de actuar con integridad, de ser 
objetivo y de mantener una actitud de escepticismo profesional. 

Escepticismo profesional y juicio profesional 

profesional Apartado 

A17. El es necesario para poder realizar la valoración crítica de la evidencia en 
una revisión. Esto implica cuestionar las e la evidencia contradictoria y 
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cuestionar la fiabilidad de las respuestas a indagaciones, así como de otra información obtenida de 
la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad. También incluye considerar la 
suficiencia y la adecuación de la evidencia obtenida teniendo en cuenta las circunstancias del 
encargo. 

A18. 	 El escepticismo profesional implica una atención especial, por ejemplo, a: 

• 	 La evidencia incongruente con otra evidencia obtenida. 

• 	 La información que cuestione la fiabilidad de los documentos y de las respuestas a las 
indagaciones que se vayan a utilizar como evidencia. 

• 	 Las condiciones que puedan indicar un posible fraude. 

• 	 Cualquier otra circunstancia que sugiera que son necesarios procedimientos adicionales. 

A19. 	 El mantenimiento del escepticismo profesional durante toda la revisión es necesario para que el 
profesional ejerciente reduzca los riesgos de: 

• 	 Pasar por alto circunstancias inusuales. 

• 	 Generalizar en exceso al alcanzar conclusiones a partir de la evidencia obtenida. 

• 	 Utilizar hipótesis inadecuadas en la determinación de la naturaleza, el momento de realización 
y la extensión de los procedimientos aplicados durante la revisión y en la evaluación de sus 
resultados. 

A20. 	 No puede esperarse que el profesional ejerciente no tenga en cuenta su experiencia previa sonre la 
honestidad e integridad de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad. No 
obstante, la convicción de que la dirección y los responsables del gobierno de la entidad son 
honestos e íntegros no exime al profesional ejerciente de la necesidad de mantener un escepticismo 
profesional ni le permite conformarse con evidencia que no sea adecuada para los fines de la 
revisión. 

Juicio profesional (Re/ Apartado 23) 

A21. 	 Eliuicio profesional es esencial para realizar un encargo de revisión adecuadamente. Esto se dene 
a que la interpretación de los requerimientos de ética aplicables y de esta NIER, así como las 
decisiones informadas que son necesarias durante la realización del encargo de revisión no son 
posibles sin aplicar a los hechos y a las circunstancias el conocimiento y la experiencia relevantes. 
El juicio profesional es necesario, en especial: 

• 	 En relación con decisiones acerca de la importancia relativa, y la natur¡¡leza, momento de 
realización y extensión de los procedimientos utilizados para cumplir los requerimientos de 
esta NIER y para obtener evidencia. 

• 	 Cuando se evalúa si la evidencia obtenida de la aplicación de los proced imientos reduce el 
riesgo del encargo hasta un nivel aceptable dadas sus circunstancias. 

• 	 Cuando se consideran los juicios de la dirección en la aplicación del marco de información 
financiera aplicable a la entidad. 

• 	 Al alcanzar la conclusión sobre los estados financieros sobre la base de la evidencia obtenida, 
así como al consiúerar la razonabilidad de las estimaciones realizadas por la dirección en la 
preparación de los estados financieros. 

A22. 	 Lo que caracteriza el juicio profesional que se espera de un profesional ejerciente es el hecho de 
que sea aplicado por un profesional ejerciente cuya formación práctica, conocimientos y 
experiencia, incluida la utilización de conocimientos y técnicas para la realización de encargos de 
aseguramiento, facilitan el desarrollo de las competencias necesarias para alcanzar juicios 
razonables. La realización de consultas sobre cuestiones complejas o controvertidas en el 
transcurso del encargo, tanto dentro del propio equipo del encargo como entre el equipo del encargo 
y otros al nivel adecuado, dentro o fuera de la firma, facilita al profesional ejerciente la formación 
de juicios razonables y fundados. 

A23. 	 Ll aplicación del juicio profesional en una reVISlon concreta se basa en los hechos y en las 
circunstancias que el profesional ejerciente conoce en el transcurso del encargo, incluidos: 
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• 	 En su caso, el conocimiento adquirido en la realización de o tros encargos con relación a los 
estados financieros de la entidad correspondientes a ejercicios anteriores. 

• 	 El conocimiento que tiene el profesional ejerciente de la entidad y de su entorno, así como de 
su sistema contable y de la aplicación del marco de información financiera aplicahle en el 
sector en el que opera la entidad . 

• 	 La medida en que la dirección tiene que aplicar su juicio para la preparación y presentación 
de los estados financieros. 

A24. 	 El juicio profesional se puede evaluar considerando si renej a una aplicación competente de los 
principios de encargos de aseguramiento y de contabilidad y si, por una parte, es adecuado teniendo 
en cuenta los hechos y las circunstancias conocidos por el profesional ejerciente hasta la fecha de 
su informe, y, por otra, es congruente con dichos hechos y circunstancias. 

A25 . 	 El juicio profesional debe ser aplicado durante todo el encargo. También es necesario que se 
documente adecuadamente de conformidad con los requerimientos de esta NIER. El juicio 
profesional no debe ser aplicado como justificación de decisiones que, de otra forma, no estén 
respaldadas por los hechos y circunstancias del encargo o por la evidencia obtenida. 

Control de calidad del encargo (Ref: Apartados 24-25) 

A26. 	 Las habilidades y técnicas para la realización de encargos de aseguramiento incluyen: 

• 	 la aplicación del escepticismo profesional y el juicio profesional a la planificación y 
realización del encargo de aseguramiento, incluida l¡¡ obtención y evaluación de evidencia; 

• 	 la obtención de conocimiento de los sistemas de inforinación y de la función y limitaciones 
del control interno; 

• 	 la vinculación del análisis de la importancia relativa y de los riesgos del encargo con la 
naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos para la revisión; 

• 	 la aplicación de procedimientos según lo requiera el encargo de revisión, que pueden incluir 
otros tipos de procedimientos además de las indagaciones y de los procedimientos analíticos 
(como, por ejemplo, inspección, re-cálculo, re-ejecución, observación y confirmación); 

• 	 procedimientos sistemáticos de documentación; y 

• 	 la aplicación de los conocimientos y experiencia pertinentes para la redacción de informes de 
encargos de aseguramiento. 

A27. 	 En el contexto del sistema de control de calidad de la firma, los equipos de los encargos son 
responsables de implementar los procedimientos de control de calidad aplicables al encargo, y de 
proporcionar a la firma la información pertinente para facilitar el funcionamiento de la parte del 
sistema de control de calidad de la firma relacionado con la independencia. 

A28. 	 La actuación del socio del encargo y el envío de mensajes adecuados a los demás miembros del 
equipo del encargo, cuando el socio del encargo se hace responsahle de la calidad global de cada 
encargo de revisión , enfatizan el hecho de que la calidad es esencial en la realización de un encargo 
de revisión, y la importancia que tiene para la calidad del encargo: 

(a) 	 Realizar un trabajo que cumpla las normas profesionales y los requerimientos legales y 
reglamentarios aplicables. 

(b) 	 El cumplimiento de las correspondientes políticas y procedimientos de control de calidad de 
la firma. 

(c) 	 Emitir un informe en relación con el encargo que sea adecuado teniendo en cue nta las 
circunstancias. 

(d) 	 El hecho de que el equipo del encargo pueda manifestar reservas sin temor a represalias . 

A29. 	 Los equipos de los encargos pueden confiar en el sistema de control de calidad de la firma, salvo 
que la información proporcionada por la firma u otras partes indique lo contrario. Por ejemplo, el 
equipo del encargo puede confiar en el sistema de control de calidad de la firma en relación con : 
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.. 	 La competencia del personal, a través de programas de selección y de formación de personal. 

.. 	 La independencia, merced a la recopilación y comunicación de la información sobre 
independencia que sea pertinente. 

.. 	 El mantenimiento de las relaciones con clientes mediante sistemas de aceptación y 
continuidad. 

.. 	 El cumplimiento de los requerimientos legales y reglamentarios, a través del proceso de 
seguimiento. 

Al considerar deficiencias identificadas por el sistema de control de calidad de la firma que pueden afectar al 
encargo de revisión, el socio del encargo puede tener en cuenta medidas tornadas por la firma para rectificar 
dichas deficiencias. 

A30. 	 Una deficiencia en el sistema de control de calidad de la firma no indica necesariamente que el 
encargo de revisión no se haya realizado de conformidad con las normas profesionales y los 
requerimientos legales y reglamentarios aplicables, o que el informe del profesional ejerciente no 
era adecuado. 

Asignación de equipos a los encargos (Ref Apartado 25(b» 

A3l. 	 Cuando considere la competencia y capacitación adecuadas que se espera que tenga el equipo del 
encargo en su conjunto, el socio del encargo puede tener en cuenta cuestiones como: 

.. 	 El conocimiento y la experiencia práctica en encargos de revisión de naturaleza y complejidad 
similares que el equipo del encargo haya adquirido, mediante una formación y participación 
adecuadas. 

.. 	 El conocimiento de las normas profesionales y de los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables que tenga el equipo del encargo. 

.. 	 Los conocimientos técnicos especializados, incluido el conocimiento especializado de las 
tecnologías de la información relevantes y de áreas especializadas de contabilidad y de 
realización de encargos de aseguramiento. 

.. 	 El conocimiento que tenga el equipo del encargo de los sectores en los que el cliente opera. 

.. 	 La capacidad del equipo del encargo para aplicar el juicio profesional. 

.. 	 El conocimiento que tenga el equipo del encargo de las políticas y los procedimientos de 
control de calidad de la firma. 

Aceptación y continllidad de las relaciones con clientes y de encargo:'; de revisión (Reí': Apartado 25(d)(i») 

A32. 	 En la NICC 1 se requiere que la firma obtenga la información que considere necesaria en las 
circunstancias, antes de aceptar un encargo de un nuevo cliente, para decidir si debe continuar un 
encargo existente, y cuando esté considerando la aceptación de un nuevo encargo de un diente 
existente. La información que facilita al socio del encargo la determinación de si es adecuada la 
aceptación y continuidad de relaciones con clientes y de encargos de revisión puede incluir 
información relativa a: 

.. 	 la integridad de los principales propietarios, de miembros clave de la dirección y de los 
responsables del gobierno de la entidad y 

• 	 cuestiones significativas que han surgido durante el encargo actual o durante un encargo de 
revisión previo y sus implicaciones para continuar la relación. 

A33. 	 Si el socio del encargo tiene motivos para dudar de la integridad de la dirección hasta tal punto que 
pueda verse afectada la adecuada realización del encargo no es apropiado, de conformidad con esta 
NIER aceptarlo, salvo si está obligado a ello por una disposición legal o reglamentaria, ya que 
hacerlo puede llevar al profesional ejerciente a vincularse con Jos estados financieros de la entidad 
de un modo inadecuado. 

Aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de revisión (Ref: Apartado 29) 
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A34. 	 L1 consideración ·por el profesional eierciente de la continuidad de los clientes y de los 
requerimientos de ética aplicables, incluidos los relativos a la independencia, ¡iene lugar él lo largo 
de todo el encargo ya que se producen condiciones y cambios en las circunstancias. La aplicación 
de procedimientos iniciales relativos a la continuidad de los encargos y a la evaluación de los 
requerimientos de ética aplicables (incluidos los relativos a la independencia) al comienzo del 
encargo permiten al profesional ejerciente tomar decisiones y realizar actuaciones informadas antes 
de realizar otras actividades significativas del encargo. 

Factores q1/e afectan a la aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de revisión 
(Ref: Apartado 29) 

A35. 	 Los encargos de aseguramiento únicamente se pueden aceptar cuando el encargo tiene ciertas 
características8 que contribuyen al logro de los objetivos del profesional ejerciente establecidos 
para el encargo. 

Propósito racional (Ref: Apartado 29(a)(i)) 

A36. 	 Es poco probable que el encargo tenga un propósito racional si, por ejemplo: 

(a) 	 hay una significativa limitación al alcance del trabajo del profesional ejerciente; 

(b) 	 el proresional ejerciente tiene indicios de que la parte contratante intenta vincular el nombre 
del profesional con los estados financieros de modo inadecuado o 

(c) 	 el encargo tiene como finalidad el cumplimiento de requerimientos de disposiciones legales 
o reglamentarias aplicables y dichas disposiciones r~quieren que los estados financieros sean 
auditados. 

El encargo de revisión es adecuado (Ref: Apartado 29(a)(ii)) 

A37. 	 Cuando el conocimiento preliminar de las circunstancias del encargo por el profesional ejerciente 
indica que la aceptación del encargo de revisión no sería adecuada, puede considerar recomendar 
que se realice otro tipo de encargo. Dependiendo de las circunstancias, el profesional ejerciente 
puede, por ejemplo, pensar que la realización de un encargo de auditoría sería más adecuado que 
una revisión. En otros casos, si las circunstancias del encargo impiden que se realice un encargo de 
aseguramiento, el profesional ejerciente puede recomendar un encargo de compilación, () un 
encargo de otros servicios, según corresponda. 

Información necesaria para realizar un encargo de revisión (Rcf: Apartado 29(c)) 

A38. 	 Como ejemplo de situación en la que el profesional ejerciente puede tener motivos para dudar de 
que la información necesaria para realizar la revisión vaya a estar disponible o ser fiable es cuando 
se piensa que los registros contables necesarios para la aplicación de procedimientos analíticos son 
sustanciahnente inexactos o incompletos. Esta consideración no se refiere a la necesidad que surge 
algunas veces en el transcurso de un encargo de revisión de ayudar a la dirección recomendando 
asientos de aj uste necesarios para cerrar los estados financieros preparados por la dirección. 

Condiciones previas para aceptar un encargo de revisión (Rcf: Apartado 30) 

A39. 	 Esta NIER también requiere que, antes de aceptar el encargo, el profesional ejerciente verifique 
ciertas cuestiones que deben acordar el profesional ejerciente y la dirección de la entidad y que 
están bajo el control de la entidad. 

El marco de información financiera aplicable (Ref: Apartado 30(a)) 

A40. 	 Una condición para la aceptación de un encargo de aseguramiento es que los criterios\) a los que se 
refiere la definición de encargo de aseguramiento sean adecuados y accesibles para los usuarios a 
quienes se destina el informe. 10 A efectos de esta NIER, el marco de información financiera 
aplicable proporciona los criterios que el profesional ejerciente utiliza para revisar los estados 
financieros, incluida, cuando proceda, su presentación fiel. Algunos marcos de información 
financiera son marcos de imagen fiel, mientras que olros son marcos de cumplimiento. Los 
requerimientos del marco de información financiera aplicable determinan la estructura y el 

8 Marco eJe Aseguramienlo. apilrlaeJo 17 
9 Marco de AseguramienlO, aparlaeJo 34 
10 Marco eJe Aseguramicnlo, aparlado 17(b)(ii) 
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contenido de los estados financieros, así como lo que constituye un conjunto completo de estados 
financieros. 

Aceptabilidad del marco de información financiera aplicable 

A41. 	 Sin un marco de información financiera aceptable, la dirección no dispone de una base adecuada 
para la preparación de los estados financieros y el profesional ejerciente carece de criterios 
adecuados para la revisión de los estados financieros. 

A42. 	 El profesional ejerciente determina la aceptabilidad del marco de información financiera aplicado 
en los estados financieros teniendo en cuenta quiénes son los usuarios a quienes se destinan los 
estados financieros. Los usuarios a quienes se destinan son las personas o el grupo de personas para 
los que el profesional ejerciente prepara el informe. Puede ocurrir que el profesional ejerciente no 
pueda identificar a todos aquellos que vayan a leer el infor:ne de aseguramiento, en especial cuando 
existe un gran número de personas que tiene acceso a él. 

A43. 	 En muchos casos, salvo indicación en contrario, el profesional ejerciente puede suponer que el 
marco de información financiera es aceptable (por ejemplo, un marco de información financiera 
establecido en una jurisdicción por disposiciones legales o reglamentarias para su utilización en la 
preparación de estados financieros con fines generales para determinado tipo de entidades). 

A44. 	 Los factores relevantes para que el profesional ejerciente determine si el marco de información 
financiera aplicado para la preparación de los estados financieros es aceptable, incluyen, entre 
otros: 

• 	 La naturaleza de la entidad (por ejemplo, si se trata de una empresa mercantil, de una entidad 
del sector público o de una organización sin ánimo de lucro). 

• 	 El objetivo de le,> estados financieros (por ejemplo, si se preparan para satisfacer las 
necesidades comunes de información financiera de un amplio espectro de usuarios o las 
necesidades de información financiera de usuarios específicos). 

• 	 L1 naturaleza de los estados financieros (por ejemplo, si los estados financieros son un 
conjunto completo de estados financieros o si se trata de un solo estado financiero). 

• 	 Si el marco de información financiera aplicable es el establecido por las correspondientes 
disposiciones legales O reglamentarias. 

A45. 	 Si el marco de información financiera utilizado para la preparación de los estados financieros no 
es aceptable a la vista de la finalidad de los estados financieros y la dirección no acepta utilizar un 
marco de información financiera que, en opinión del profesional ejerciente, es aceptable, esta NIER 
requiere que el profesional ejerciente rechace el encargo. 

A46. 	 Una vez aceptado el encargo de revisión, pueden encontrarse deficiencias en el marco de 
información financiera aplicable que indiquen que el marco no es aceptable. Cuando las 
disposiciones legales o reglamentarias no impongan la utilización de dicho marco de información 
financiera, la dirección podrá decidir adoptar otro marco que sea aceptable. Cuando la dirección 
decide adoptar otro marco,;" esta NIER requiere que el profesional ejerciente acuerde con la 
dirección los nuevos términos del encargo de revisión con el fin de reflejar los cambios en el marco 
de información financiera aplicable. 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartados 30(b), 37(e» 

A47. 	 Los estados financieros sometidos a revisión son los de la entidad, preparados por la dirección bajo 
la supervisión de los responsables del gobierno de la entidad. Esta NIER no impone 
responsabilidades a la dirección ni a los responsables del gobierno de la entidad y no invalida las 
disposiciones legales y reglamentarias que rigen sus responsabilidades. No obstante, una revisión 
de conformidad con esta NIER se realiza partiendo de la premisa de que la dirección y, cuando 
proceda, los responsables del gobierno de la entidad, han reconocido que tienen determinadas 
responsabilidades que son fundamentales para realizar la revisión. La revisión de los estados 
financieros no exime a la dirección ni a los responsables del gobierno de la entidad del 
cumplimiento de sus responsabilidades. 

A48. 	 La preparación de los estados financieros requiere que la dirección aplique su juicio para realizar 
estimaciones contables razonables teniendo en cuenta las circunstancias, y que elija y aplique 
políticas contables adecuadas. Estos juicios se realizan en el contexto del marco de información 
financiera aplicable. 
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A49. 	 Debido a la importancia de las condiciones previas para la realización de una revisión de estados 
financieros, esta NIER requiere que, antes de aceptar el encargo de revisión, el profesional 
ejerciente obtenga una confirmación de la dirección de que comprende sus responsabilidades. El 
profesional ejerciente puede obtener la confirmación de la dirección de manera verbal o por escrito. 
Sin embargo, la confirmación de la dirección se recoge posteriormente por escrito dentro de los 
términos del encargo. 

ASO. 	 Si la dirección y, en su caso, los responsables del gobierno de la entidad, no conrirman o no 
confirmarán sus responsabilidades en relación con los estados financieros, no es adecuado que el 
profesional ejerciente acepte el encargo salvo si está obligado a ello por las disposiciones legales o 
reglamentarias. En situ~ciones en que se requiera que el profesional ejerciente acepte el encargo de 
revisión, puede ser necesario que explique a la dirección y a los responsables del gobierno de la 
entidad, cuando no coinciden, la importancia de estas cuestiones y sus consecuencias para el 
encargo. 

Consideraciones adicionales cuando la redacción del informe del profesional ejerciente viene impuesta por 
disposiciones legales o reglamentarias (Ref: Apartados 34-35) 

ASl. 	 Esta NIER requiere que el profesional ejerciente no indique que ha cumplido sus requerimientos a 
no ser que haya cumplido con todos los requerimientos de la presente NIER aplicables al encargo 
de revisión. Las disposiciones legales o reglamentarias pueden establecer cuestiones relacionadas 
con un encargo que normalmente llevarían al profesional ejerciente a renunciar al encargo si fuera 
posible hacerlo, por ejemplo, si: 

• 	 el profesional ejerciente considera que el marco de información financiera establecido por las 
disposiciones legales o reglamentarias no es aceptable o 

• 	 la estructura o la redacción establecidas para el informe del profesional ejerciente imponen 
un formato o unos términos que difieren de manera significativa de la estructura o de la 
redacción requeridas por esta NIER. 

De acuerdo con esta NIER, una revisión realizada en estas condiciones no es conforme con esta NIER y el 
profesional ejerciente no puede manifestar que ha cumplido con esta NIER en el informe que emita en relación 
con el encargo. A pesar de que no se permita que el profesional ejerciente manifieste haber cumplido esta NIER, 
se recomienda sin embargo que la aplique, incluidos los requerimientos en relación con el informe, en la medida 
de lo posible. Cuando sea necesario para evitar malentendidos, el profesional ejerciente puede considerar incluir 
una declaración en el informe de que la revisión no se realizó de conformidad con esta NIER. 

Acuerdo de los términos del encargo 

Carta de encargo u otra forma de acuerdo escrito (Ref: Apartado 37) 

AS2. 	 Beneficia tanto a la dirección como a los responsables del gobierno de la entidad y al profesional 
ejerciente, que éste remita una carta de encargo antes de la realización del encargo, con el fin de 
evitar malentendidos con respecto a este. 

Estructura y contenido de la carta de encargo 

AS3. 	 La estructura y el contenido de la carta de encargo pueden variar de un encargo a otro. Además de 
incluir las cuestiones que requiere esta NIER, la carta de encargo puede hacer referencia, por 
ejemplo, a: 

• 	 Acuerdos relativos a la participación de otros profesionales ejercientes y expertos en el 
encargo de revisión. 

• 	 Acuerdos que deban alcanzarse con el profesional ejerciente predecesor, si lo hubiera, en el 
caso de un encargo inicial. 

• 	 El hecho de que un encargo de revisión no satisfará ningún requerimiento legal o de terceros 
de que se realice una auditoría. 

• 	 La expectativa de que la dirección proporcionará manifestaciones escritas al profesional 
ejerciente. 

• 	 El acuerdo de la dirección de informar al profesional ejerciente sobre los hechos que puedan 
afectar a los estados financieros y que lleguen a conocimiento de la dirección durante el 
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periodo que media entre la fecha del informe del y la fecha de 
publicación de los estados financieros. 

• 	 La solicitud de que la dirección acuse recibo de la carta de encargo y los términos del 
encargo que se recogen en ella. 

Revisión de componentes de grupos de entidades 

A54. 	 El auditor de los estados financieros de un grupo de entidades solicitar que un 
ejerciente realice una revisión de la información financiera de un del grupo. 

de las instrucciones del auditor del grupo, la revisión de la información financiera del 
componente se puede realizar de conformidad con esta NIER. El audílor del grupo puede también 

procedimientos adicionales que el trabajo realizado para la revisión 
realizada de conformidad con esta NIER. Cuando el profesional que realiza la revisión 
es el auditor de los estados financieros de la entidad, la revisión no se realiza de conformidad con 
esta NIER. 

Ke:spcms;aDIIIOaO(:s de la dirección establecidas por las disposiciones o (Rcf: Apartado 
(37(e)) 

A55. teniendo en cuenta las circunstancias del encargo, el profesional ejerciente a la conclusión 
de que no es necesario incluir algunos de los términos del encargo en una carta de encargo, se 

que obtenga de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad confirm<lción 
por escrito de que reconocen y comprenden que tienen las responsabilidades establecidas en esta 
NIER. En esta confirmación escrita se puede utilizar la redacción de las o 

si dichas disposiciones establecen responsabilidades para la dirección cuyos efectos 
a los descritos en esta NIER. 

de carta de encargo (Ref: Apartado 37) 

A56. 	 En el Anexo 1 de esta NIER se incluye un ejemplo de carta de encargo para un encargo de revisión. 

recurrentes (Ref: Apartado 38) 

A57. 	 El ejerciente puede decidir no remitir una nueva carta de encargo u otro acuerdo escrito 
para cada Sin embargo, los siguientes factores pueden indicar que resulta adecuado revisar 
los términos del encargo de revisión o recordar a la dirección y, en su caso, a los responsables del 

de la entidad los términos vigentes: 

• 	 indicio de que la dirección interpreta erróneamente el objetivo y el alcance de la 
revisión. 

término modificado o V">f.'VV'.U' del encargo. 


.. Un cambio reciente en la alta dirección de la entidad. 


en la propiedad de la entidad. • 	 UIl cambio 

en la naturaleza o dimensión de la actividad de la entidad. • 	 Un cambio 

• Un cambio en los requerimientos legales o reglamentarios que afectan a la entidad. 

.. Un cambio en el marco de información financiera aplicable. 

de una rfif.irnri'~ln de los términos del encargo de revisión 

Solicitud para modificar los términos del encargo de revisión (Rcf: Apartado 39) 

A58. La entidad puede solicitar al profesional ejerciente un cambio en los términos del encargo de 
revisión como resultado de factores como: 

.. Un cambio en las circunstancias que afecte a la necesidad que se tiene del servicio. 

.. Un malentendido sobre la naturaleza de UIl encargo de revisión como el que se solicitó 

• 
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• 	 Una restricción al alcance de! encargo de revisión, tanto si la impone la dirección como si es 
e! resultado d~ otras circunstancias. 

AS9. 	 Un cambio en las circunstancias que afecte a los requerimientos de la entidad, o un malentendido 
sobre la naturaleza del servicio solicitado originalmente pueden considerarse bases razonahles para 
solicitar una modificación del encargo de revisión. 

A60. 	 Por el contrario, puede no considerarse razonable una modificación cuando parezca estar 
relacionada con información incorrecta, incompleta o insatisfactoria por cualquier otra causa. Por 
ejemplo, cuando el profesional ejerciente no puede obtener evidencia suficiente y adecuada en 
relación con una partida o aspecto material de los estados financieros, y la dirección solicita que el 
encargo se transforme en un encargo de servicios relacionados con el fin de evitar que el profesional 
ejerciente exprese una conclusión modificada. 

Solicitud para modificar la naturaleza del encargo (Ref: Apartado 40) 

A61. 	 Antes de aceptar convertir un encargo de revisión en otro tipo de encargo o servicio relacionado, 
el profesional ejerciente que haya sido contratado para realizar la revisión de conformidad con esta 
NIER puede tener que considerar, además de las cuestiones que se señalan en esta NIER, cualquier 
implicación legal o contractual del cambio. 

A62. 	 Si el profesional ejerciente concluye que existe una justificación razonable rara convertir el 
encargo de revisión en otro tipo de encargo o de servicio relacionado, el trabajo realizado en el 
encargo de revisión hasta el momento del cambio puede ser válido para el encargo modificado; sin 
embargo, el trabajo que se deba realizar y el informe que se deba emitir habrán de ser los adecuados 
para el encargo modificado. Para evitar confundir al lector, el informe sobre el otro encargo o 
servicio relacionado no debe mencionar lo siguiente: 

(a) 	 e! encargo original de revisión ni 

(b) 	 cualquier procedimiento que pueda haberse aplicado durante el encargo original de revisión, 
salvo en los casos en que el encargo de revisión se haya convertido en un encargo para realizar 
procedimientos acordados y, por tanto, la referencia a los procedimientos aplicados sea una 
parte normal del informe. 

Comunicación con la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 42) 

A63. 	 En un encargo de revisión, las comunicaciones del profesional ejerciente con la dirección y con los 
responsables del gobierno de la entidad pueden consistir en: 

(a) 	 indagaciones del profesional ejerciente en e! transcurso de la aplicación de los procedimientos 
de la revisión y 

(b) 	 otras comunicaciones, en el contexto de una comunicaclOn recíproca eficaz para la 
comprensión de las cuestiones que surgen y el desarrollo de una relación de trabajo 
constructiva para el encargo. 

A64. 	 El momento adecuado para efectuar las comunicaciones depende de las circunstancias de! encargo. 
Son factores relevantes, entre otros, la significatividad y naturaleza de la cuestión y las medidas 
que se espera que la dirección o los responsables del gobierno de la entidad adopten. Por ejemplo, 
puede resultar adecuado comunicar una dificultad significativa que surja durante la revisión tan 
pronto sea posible, si la dirección o los responsables del gobierno de la entidad pueden ayudar al 
profesional ejerciente a superar dicha dificultad. 

A65. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias pueden limitar al profesional ejerciente la comunicación 
de determinadas cuestiones a los responsables de! gobierno de la entidad. Por ejemplo, las 
disposiciones legales o reglamentarias pueden prohibir específicamente la comunicación, u otra 
actuación, que pudiera perjudicar una investigación de un acto ilegal, o presuntamente ilegal 
llevada a cabo por una autoridad competente. En algunas circunstancias, los conllictos potenciales 
entre el deber de confidencialidad y el deber de comunicación del profesional ejerciente pueden ser 
complejos. En tales casos, el profesional ejerciente puede contemplar la posibilidad de oh tener 
asesoramiento jurídico. 

Comunicación de clIestiones relativas a la revisión 

A66. 	 Las cuestiones que se deben comunicar a la dirección o, según corresponda, a los responsables de! 
gobierno de la entidad, de conformidad con esta NIER pueden incluir : 
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• 	 Las responsabilidades del profesional ejerciente en el encargo de revisión, como se describen 
en la carta de encargo u otra forma de acuerdo escrito que resulte adecuada. 

• 	 Hallazgos significativos de la revisión, por ejemplo: 

o 	 La conclusión del profesional ejerciente relativa a los aspectos cualitativos 
significativos de las prácticas contables de la entidad, incluidas las políticas contables, 
las estimaciones contables y la información revelada en los estados financieros. 

o 	 Hallazgos significativos resultado de la aplicación de procedimientos, incluidas las 
situaciones en las que el profesional ejerciente considera necesaria la aplicación de 
procedimientos adicionales de conformidad con esta NIER. El profesional ejerciente 
puede considerar necesario confirmar que los responsables del gobierno de la entidad 
tienen el mismo parecer sobre hechos o circunstancias referidos a transacciones o 
acontecimientos específicos. 

o 	 Las cuestiones que ;;urgen pueden conducir a una modificación de la conclusión del 
profesional ejerciente. 

o 	 En su caso, dificultades significativas que se han encontrado durante la revisión; por 
ejemplo, la falta de disponibilidad de la información que se esperaba obtener; la 
inesperada imposibilidad de obtener evidencia que el profesional ejerciente considera 
necesaria para la revisión; o restricciones impuestas por la dirección al profesional 
ejerciente. En algunas circunstancias, esas dificultades pueden constituir una 
limitación al alcance que, si no es resuelta por la dirección o por los responsables del 
gobierno de la entidad, puede llevar a que el profesional ejerciente exprese una opinión 
modificada o a que renuncie al encargo en algunos casos. 

A67. 	 En algunas entidades, los responsables de la dirección y del gobierno de la entidad no son las 
mismas personas. En estos casos, la dirección también puede ser responsable de comunicar a los 
responsables del gobierno de la entidad las cuestiones que puedan ser relevantes para estos últimos. 
El que la dirección comunique a los responsables del gobierno de la entidad cuestiones que el 
profesional ejerciente debe comunicar no exime a éste de cumplir con su responsabilidad de 
comunicarlas también a los responsables del gobierno de la entidad. Sin embargo, la comunicación 
de estos asuntos por la dirección puede afectar a la forma o el momento de realización de la 
comunicación del profesional ejerciente a los responsables del gobierno de la entidad. 

Comunicación con terceros 

A68. 	 En algunas jurisdicciones, el profesional ejerciente puede estar obligado por las disposiciones 
legales o reglamentarias a, por ejemplo : 

• 	 Notificar a un organismo regulador o de supervisión determinadas cuestiones comunicadas a 
los responsables del gobierno de la entidad. Por ejemplo, en algunas jurisdicciones, el 
profesional ejerciente debe informar de las incorrecciones a la autoridad competente en el 
caso de que la dirección y los responsables del gobierno de la entidad no adopten medidas 
correctoras. 

• 	 Enviar copias de determinados informes preparados para los responsables del gobierno de la 
entidad a los pertinentes organismos reguladores o financiadores o, en algunos casos, hacerlos 
públicos. 

A69. 	 Excepto en los casos en los que las disposiciones legales o reglamentarias obliguen a la entrega a 
un tercero de una copia de una comunicación escrita dirigida a Jos responsables del gobierno de la 
entidad, puede ser necesario que el profesional ejerciente obtenga el consentimiento previo de la 
dirección o de dichos responsables antes de su entrega. 

Realización del encargo 

Importancia relativa en el contexto de una revisión de estadosjinancieros (Ref: Apartado 43) 

A70. 	 El profesional ejerciente tiene en cuenta la importancia relativa en el contexto del marco de 
información financiera aplicable. AJgunos marcos de información financiera se refieren al concepto 
de importancia relativa en el contexto de la preparación y presentación de estados financieros. 
Aunque los marcos de información financiera pueden referirse a la importancia relativa en distintos 
términos, por lo general indican que: 

GD-FM-017 V2 



----
DECRETO NÚMERO 	 de Hoja W. 806 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

• 	 las incorrecciones, incluidas las omisiones, se consideran materiales si, individualmente o de 
forma agregada, cabe prever razonablemente que inHuyan en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en los estados financieros; 

• 	 los juicios sobre la importancia relativa se realizan teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren y se ven afectados por la magnitud o la naturaleza de una incorrección o por una 
combinación de ambas y 

• 	 los juicios sobre las cuestiones que son materiales para los usuarios de los estados financieros 
se basan en la consideración de las necesidades comunes de información financiera de los 
usuarios en su conjunto. No se tiene en cuenta el posible efecto que las incorrecciones puedan 
tener en usuarios individuales específicos, cuyas necesidades pueden ser muy variadas. 

A 71. 	 Si están presentes en el marco de información financiera aplicable, las indicaciones acerca del 
concepto de importancia relativa proporcionan al profesional ejerciente un marco de referencia 
para determinar la importancia relativa para la revisión. Si no están presentes, las consideraciones 
arriba mencionadas proporcionan al profesional ejerciente un marco de referencia. 

A72. 	 La determinación por el profesional ejerciente de la importancia relativa viene dada por la 
aplicación de su juicio profesional, y se ve afectada por su percepción de las necesidades de los 
usuarios a quienes se destinan los estados financ ieros. En este contexto, es razonable que el 
proresional ejerciente asuma que los usuarios: 

• 	 tienen un conocimiento razonable de la actividad económica y empresarial, así como de la 
contabilidad y están dispuestos a analizar la información de los estados financieros con una 
diligencia razonable; 

• 	 comprenden que los estados financieros se preparan, presentan y revisan teniendo en cuenta 
niveles de importancia relativa; 

• 	 son conscientes de las incertidumbres inherentes a la determinación de cantidades basadas en 
la utilización de estimaciones y juicios y en la consideración de hechos futuros y 

• 	 toman decisiones económicas razonables basándose en la información contenida en los 
estados fi nancieros. 

Además, salvo si el encargo de revisión se realiza para estados financieros cuya finalidad es satisfacer las 
necesidades concretas de usuarios específicos, no se tiene en cuenta el posible efecto que las incorrecciones 
puedan tener en usuarios específicos, cuyas necesidades pueden ser muy variadas. 

A73. 	 El juicio del profesional ejerciente sobre lo que se considera material para los estados financieros 
en su conjunto es el mismo, independientemente del grado de seguridad obtenido por el profesional 
ejerciente como base para expresar la conclusión sobre los estados financieros . 

Revisión de la importancia relativa (Ref: Apartado 44) 

A 74. 	 Puede resultar necesario revisar la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto 
determinada por el profesional ejerciente debido a: 

• 	 un cambio de las circunstancias ocurrido dur:mte la realización de la revisión (por ejemplo, la 
decisión de liquidar la mayor parte dc la actividad de la entidad); 

• 	 nueva información, o a un cambio en el conocimiento que el profesional ejerciente tuviera de 
la entidad y de sus operaciones como resultado de la aplicación de procedimientos para la 
revisión de conformidad con esta NIER (por ejemplo, si en el transcurso de la revisión parece 
probable que los resultados definitivos del período serán sustancialmente diferentes de 
aquellos que se previó para el cierre del periodo y que se utilizaron inicialmente en la 
determinación de la importancia relativa para los estados financieros en su conjunto). 

Conocimiento del profesional ejerciente (Ref: Apartados 45-46) 

A 75. 	 El profesional ejerciente aplica el juicio profesional para determinar la extensión del conocimiento 
necesario de la entidad y su entorno para realizar b revisión de los estados financieros de la entidad 
de conformidad con esta NIER. El principal aspecto a considerar por el profesional ejerciente es si 
el conocimiento obtenido es suficiente para alcanzar sus ohjetivos para el encargo. La amplitud y 
profundidad del conocimiento que obtiene el profesional ejerciente son menores que las que posee 
la dirección. 
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A76. 	 La obtención de conocimiento de la entidad y su entorno es un proceso dinÍlmico y continuo de 
obtención, actualización y análisis úe información durante todo el encargo de revisión. El 
conocimiento del profesional ejerciente se obtiene y aplica de manera repetitiva durante toda la 
realización del encargo, y se actualiza a medida que se producen cambios en las condiciones y en 
las circunstancias. los procedimientos iniciales de aceptación y continuidad del encargo al inicio 
de un encargo de revisión se basan en el conocimiento preliminar que tiene el profesional ejerciente 
de la entidad y de las circunstancias del encargo. En una relación continuada con el cliente, el 
conocimiento del ejerciente incluye el conocimiento obtenido en encargos anteriores 
realizados por él en relación con los estados financieros de la entidad y otra información financierll. 

A 77. 	 Ese conocimiento al profesional ejerciente un marco de referencia en el que planifica 
y realiza el encargo de revisión y el juicio profesional en el transcurso del encargo. En 
concreto, el conocimiento debe ser suficiente para al identificar las 
áreas de los estados financieros en las que es probable que existan incorrecciones materiales y 
orientarle en el diseño y aplicación de para cubrir esas áreas. 

A 78. 	 En la obtención de conocimiento de la entidad y su entorno, y del marco de información financiera 
aplicable, el profesional también puede tener en cuenta: 

di Si una entidad es un nA""""" de un grupo de entidades o una entidad asociada de otra 
entidad. 

di La complejidad del marco de información financiera. 

di los requerimientos de información financiera de la entidad y si vienen impuestos por 
disposiciones o reglamentarias aplicables o en el contexto de acuerdos de información 
financiera adoptados voluntariamente, establecidos por acuerdos de o de 
rendición de cuentas, por ejemplo, en virtud de acuerdos contractuales con terceros. 

di Disposiciones y relevantes que, de forma 
tienen un efecto directo en la determinación de los importes e información a revelar en los 
estados financieros que se consideran tales como las legales y 
reglamentarias sobre impuestos o 

di de desarrollo de la estructura de dirección y gobierno de la entidad relativo a la 
y a la supervisión de los contables y sistemas de información financiera de 

la entidad que sustentan la preparación de sus estados financieros. Las entidades de 
dimensión a menudo cuentan con menos empleados, lo que puede influir en la forma en que 
la dirección ejerce su supervisión. Por ejemplo, puede no ser factible una de 
funciones. Sin embargo, en una entidad de pequeña dimensión dirigida por el propietario, éste 
puede una supervisión más eficaz que en una entidad de gran dimensión. Esta 
supervisión puede compensar la capacidad generalmente más limitada de establecer una 
<:p¡rrp'""rln,n de funciones. 

.. 	 La "actitud de la Alta Dirección" y el entorno de control de la entidad a través de los que la 
entidad trata los relacionados con la información financiera y con el cumplimiento de 
las obligaciones que tiene la entidad de información financiera. 

di El de desarrollo y complejidad de los sistemas de contabilidad [inandera y de 
preparación de informes y los controles mediante los cuales se mantienen 
los contables de la entidad y la información relacionada con ellos. 

di Procedimientos de contable, clasificación y de las 
recopilación de la información para su inclusión en los estados financieros y en las notas 
explicativas. 

La tipología de hechos que requirieron contables en los estados financieros de la 
entidad en períodos anteriores. 

di 

Diseño y flf),Un'JLI de procedimientos Apartados 

A 79. 	 La naturaleza, momento de realización y cxten~íón planificados de los procedimientos que el 
profesional considera que son necesarios para obtener evidencia suficiente y adecuada 
sobre los estados financieros en su conjunto se ven afectados por: 

(a) 	 los de esta NIER y 
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(b) 	 los requerimientos establecidos por las disposiciones legales o reglamentarias aplicables, así 
como los requerimientos adicionales de información contenidos en ellas. 

ASO. 	 Cuando se contrata al profesional ejerciente para revisar los estados financieros de un grupo de 
entidades, la naturaleza, momento de realización y extensión planificados de los procedimientos 
tienen como finalidad permitir que el profesional ejerciente alcance los objetivos de un encargo de 
revisión que se mencionan en esta NIER, pero en el contexto de los estados financieros del grupo. 

ASI . 	 Los requerimientos de esta NIER en relación con el diseño y realización de indagaciones y 
procedimientos analíticos, así como de procedimientos para tratar circunstancias específicéls, tienen 
como finalidad permitir que el profesional ejerciente alcance los objetivos descritos en estél NIER. 
Las circunstancias de los encargos de revisión pueden variar mucho y, en consecuencia, pueden 
darse circunstancias en las que el profesional ejerciente considere que resulta eficaz o eficiente 
diseñar y aplicar otros procedimientos. Por ejemplo, si en el transcurso de la obtención de 
conocimiento sobre la entidad el profesional ejerciente se entera de la existencia de un contrato 
significativo, puede elegir leer el contrato. 

A82. 	 El hecho de que el profesional ejerciente pueda considerar necesario aplicélr otros procedimientos 
no modifica su objetivo de obtener una seguridad limitada en relación con los estéldos financieros 
en su conjunto. 

Transacciones significativas o inusuales 

A83. 	 El profesional ejerciente puede considerar revisar los registros contables con vistas a identificar 
transacciones significativas o inusuélles que puedan requerir atención específica durante la revisión. 

Indagación (Ref: Apartados 46-48) 

A84. 	 En una revisión, indagar incluye buscar información a través de la dirección y de otras personéls 
dentro de la entidad, según lo considere adecuado el profesional ejerciente teniendo en cuenta las 
circunstancias del encargo. El profesional ejerciente también puede hacer extensivélS léls 
indagaciones a la obtención de datos no financieros si lo considera apropiado. La vélloración de Ié1s 
respuestéls proporcionadas por la dirección es parte integrante del proceso de indélgación. 

A85. 	 Dependiendo de las circunstélncias del encargo, las indagaciones también pueden dirigirse a: 

• 	 Medidéls adoptadas en reuniones de los propietarios, de los responsables del gobierno de lél 
entidad y sus comités , y, en su caso, decisiones tomadas en otras reuniones, que afectan él la 
información y. a las revelaciones contenidas en los estados fin ancieros. 

• 	 Comunicaciones que ha recibido la entidad, o que espera recibir u obtener, de organismos 
reguléldores. 

• 	 Cuestiones que surgen al aplicar otros procedimientos. Cuando realiza indagélciones 
adicionales en relélción con incongruencias que haya identificado, el profesional ejerciente 
examina la razonabilidad y la congruencia de las respuestas de la dirección teniendo en cuenta 
los resultados obtenidos de otros procedimientos, y la experiencia y el conocimiento que tiene 
el profesional ejerciente de la entidad y del sector en el que opera. 

A86. 	 La principal fuente de evidencia acerca de las intenciones de la dirección es él menudo evidencia 
obtenida mediante indagación. Sin embargo, la informélción disponible para sustentar léls 
intenciones de la dirección puede ser escasa. En este caso, el conocimiento de los antecedentes de 
la dirección él la hora de hacer efectivas las intenciones que ha declarado, las razones esgrimidas 
por la dirección para elegir una determinada vía de actuación y la capacidad de la dirección para 
seguir una vía de actuación específica, pueden proporcionar información relevante para corroborar 
la evidencia obtenida mediante indagaciones. La aplicación del escepticismo profesional al valorar 
las respuestas proporcionadas por la dirección es importante para permitir al profesional ejerciente 
valorar si existen alguna o algunas cuestiones que le podrían inducir a pensar que los estados 
llnancieros pueden contener incorrecciones materiales. 

A87. 	 L'l realización de procedimientos de indagación también facilita al profesional ejerciente Jél 
obtención o actualización de conocimientos sobre !él entidad y su entorno, con el fin de identificar 
áreas en las que es probable que se produzcan incorrecciones materiales en los estados financieros. 

Indagación acerca de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento (Re /": Apartado 
48(f)) 
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A88. 	 Con es posible que la dirección de entidades de pequeña dimensión no haya preparado 
una valoración de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, sino 
que, en su lugar, confíe en su conocimiento del y en las perspectivas de futuro previstas. 
En estos casos, puede ser adecuado discutir con la dirección las perspectivas y la financiación a 
medio y largo plazo de la entidad, incluida la consideración de si la opinión de la dirección no es 

con el conocimiento que el profesional tiene de la entidad. 

Procedimientos analíticos Apartados 49) 

A89. 	 En una revisión de estados la a~ll\.-"\"l de procedimientos analíticos facilita al 

.. 	 La obtención o actualización de conocimientos sobre la entidad y su entorno, así como 
identificar áreas en las que es probable que se produzcan incorrecciones materiales en los 
estados financieros. 

.. 	 La identificación en los estados financieros de incongruencias o desviaciones con respecto a 
tendencias, valores o medias, como el grado de congruencia de los estados financieros con 
datos clave, así como con indicadores de resultados clave. 

.. 	 La obtención de evidencia corroborativa en relación con otros procedimientos de indagación 
o analíticos realizados con anterioridad. 

.. 	 Su utilización como adicionales cuando llegan a conocimiento del profesional 
una o varias cuestiones que le inducen a pensar que los estados financieros pueden 

contener incorrecciones materiales. Un de procedimiento adicional de ese es un 
análisis comparativo de las cifras mensuales de ingresos y costes entre centros de beneficio, 
sucursales u otros de la entidad, para proporcionar evidencia sohre información 
financiera contenida en partidas o información revelada en los estados financieros. 

A90. 	 Se pueden emplear varíos métodos para aplicar procedimientos analíticos. Dichos métodos van 
desde la realización de hasta la de análisis complejos mediante 
la utilización de técnicas estadísticas. El profesional puede, por ejemplo, aplicar 
procedimientos analíticos para valorar la información financiera que sustenta los estados 
financieros mediante el análisis de relaciones plausibles entre datos financieros y no financieros, y 
la valoración de los resultados en busca de con los valores esperados con el fin de 
identificar relaciones y elementos concretos que parecen inusuales, o que se desvían de las 
tendencias o valores El profesional compararía las cantidades contabilizadas 
o los ratios calculados a de las cantidades contabilizadas, con las desarrolladas 
por él a de información obtenida de fuentes relevantes. Entre las fuentes de información que 
utiliza con frecuencia el profesional para desarrollar según las 
circunstancias del encargo, 

.. 	 Información financiera de uno o varios periodos anteriores comparables, tenienuo en cuenta 
los cambios conocidos. 

.. Información acerca de resultados operativos y financieros esperados, como presupuestos y 
incluidas las a de dalos intermedios o anuales. 

.. 	 Relaciones entre elementos de información financiera dentro del periodo. 

• 	 Información del sector en el que opera la entidad, como información sobre el margen bruto o 
una del ratio entre las ventas y las cuentas a cobrar de la entidad con medias del 
sector o con olras entidades de dimensión comparable pertenecientes al mismo sector. 

.. 	 Relaciones entre información financiera e información no financiera relevante, como costes 
salariales y número de empleados. 

A9L La consideración del profesional de si los datos que se van a utilizar en los 
analíticos son adecuados para el o los fines de didlOS procedimientos se 

basa en su conocimiento de la entidad y su entorno y se ve afectada por la naturaleza y la fuente de 
los datos y por las circunstancias en las que se ohtienen. Las consideraciones pueden ser 

.. 	 Fuente de la información disponible. Por ejemplo, la evidencia puede ser más fiable cuando 
se obtiene de fuentes independientes fuera de la entidad. 
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• 	 Comparabilidad de la información disponible. Por ejemplo, se puede tener que complementar 
o ajustar información sectorial general para que sea comparable con los datos de una entidad 
que produce y vende productos especializados. 

• 	 La naturaleza y pertinencia de la información disponible; por ejemplo, si los presupuestos de 
la entidad se establecen como resultados esperados o como objetivos a alcanzar y 

• 	 el conocimiento y especialización que intervienen en la preparación de la información, y los 
correspondientes controles diseñados para asegurar su integridad, exactitud y validez. Esos 
controles pueden incluir, por ejemplo, controles sobre la preparación, revisión y actualización 
de la información presupuestaria. 

Procedimientos para tratar circunstancias específicas 

Fraude e incumplimiento de disposiciones legales o regl amentarias (Re!': Apartado 52(d» 

A92. 	 De conformidad con esta NIER, si el profesional ejerciente ha identificado un fraude o actos 
ilegales o tiene indicios de ello, se requiere que determine si existe una responsabilidad de informar 
sobre el hecho o la sospecha a un tercero externo a la entidad. Aunque el deber profesional de 
mantener la confidencialidad de la información del cliente le puede impedir informar, las 
responsabilidades legales del profesional ejerciente pueden invalidar el deber de confidencialidad 
en algunas circunstancias. 

Hechos o condiciones que pueden poner en duda la utilización de la hipótesis de empresa en funcionamiento 
en los estados financieros (Ref: Apartado 54) 

A93. 	 Los factores enumerados a continuación son ejemplos de hechos o de condiciones que, individual 
o conjuntamente, pueden generar dudas significativas sobre la hipótesis de empresa en 
funcionamiento. Esta relación no es exhaustiva, y la existencia de uno o más de los elementos de 
esta relación no siempre significa que exista una incertidumbre sobre la capacidad de la entidad 
para continuar como empresa en funcionamiento. 

Financieros 

• 	 Posición patrimonial neta negativa o capital circulante negativo. 

• 	 Préstamos a plazo fijo próximos a su vencimiento sin perspectivas realistas de reembolso o 
renovación; o dependencia excesiva de préstamos a corto plazo para financiar activos a largo 
plazo. 

• 	 Indicios de retirada de apoyo financiero por los acreedores. 

• 	 Flujos de efectivo de explotación negativos en estados financieros históricos o prospectivos. 

• 	 Ratios financieros clave desfavorables. 

• 	 Pérdidas de explotación sustanciales o deterioro significativo del valor de los activos 
utilizados para generar t1ujos de efectivo. 

• 	 Atrasos en los pagos de dividendos o suspensión de estos. 

• 	 Incapacidad de pagar al vencimiento a los acreedores. 

• 	 Incapacidad de cumplir con los términos de los contratos de préstamo. 

• 	 Cambio en la forma de pago de las transacciones con proveedores, pasando del pago a crédito 
al pago al contado. 

• 	 Incapacidad de obtener financiación para el desarrollo imprescindible de nuevos productos u 
otras inversiones esenciales. 

Operativos 

• 	 Intención de la dirección de liquidar la entidad o de cesar en sus actividades. 

• 	 Salida de miembros clave de la dirección, sin sustitución. 
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.. 	 Pérdida de un mercado importante, de uno o varios clientes de una franquicia, de una 
licencia o de uno o varios proveedores principales. 

.. 	 Dificultades laborales. 

.. 	 Escasez de suministros importantes. 

.. de un competidor de gran éxito. 

Otros 

de de o de otros requerimientos legales. 

.. Procedimientos o administrativos contra la entidad que, si prosperasen, 
dar a reclamaciones que es que la entidad pueda satisfacer. 

.. 	 Cambios en las disposiciones O 


previsiblemente afectarán negativamente a la entidad. 


.. 	 Catástrofes sin asegurar o aseguradas insuficientemente cuando se producen. 

La significativjdad de dichos hechos o condiciones, a menudo, puede verse mitigada por otros factores. Por 
ejemplo, el efecto de la incapacidad de una entidad para reembolsar su deuda puede verse contrarrestado por 
los de la dirección para mantener t1ujos de efectivo adecuados por medios alternativos, como, por 
ejemplo, mediante la de activos, la de la devolución de los préstamos o la obtención 
de capital adicional. De forma similar, la principal puede ser por la 
disponibilidad de una fuente alternativa de suministro adecuada. 

ConciliaCión de los estadosflnancieros con los contables Apartados 56) 

A94. 	 El ejerciente normalmente obtiene evidencia de que los estados financieros concuerdan 
o han sido conciliados con los contables que los sustentan haciendo el de las 
cantidades y saldos de los estados financieros hasta los registros contables como el libro 
mayor, o a un registro o cuadro resumen que la concordancia o conciliación de las cantidades 
que en los estados financieros con los contables que los sustentan 
el balance de comprobación). 

de adicionales (Ref: 57) 

A95. adicionales cuando llega a conocimiento del 
ejerciente una cuestión que le lleva a pensar que los estados financieros pueden 

A96. 	 La respuesta del profesional ejerciente de procedimientos adicionales en relación con una 
cuestión que le lleva a pensar que los estados financieros pueden contener incorrecciones materiales 
variará dependiendo de las y se trata de una cuestión de 

A97. 	 El juicio del profesional ejerciente acerca de la naturaleza, el momento de realización y la extensión 
de los procedimientos adicionales que resultan necesarios bien para concluir que no es probahle la 
existencia de una incorrección o bien para determinar que existe una incorrección 
material, se guía por: 

.. 	 información obtenida de la valoración por el profesional ejerciente de los resultados de los 
procedimientos que ya se han aplicado; 

.. 	 su conocimiento actualizado de la entidad y su entorno, obtenido en el transcurso del encargo 
y 

.. 	 la oplOlon del sobre lo convincente que debe ser la información 
necesaria para tratar la cuestión que le lleva a pensar que los estados financieros pueden 
contener incorrecciones materiales. 

A98. 	 Los procedimientos adicionales se centran en la obtención de evidencia suficiente y adecuada para 
permitir al profesional alcanzar una conclusión sobre cuestiones que, en su opinión, 
pueden dar lugar a que los financieros contengan incorrecciones materiales. Entre Jos 
ejemplos de estos procedimientos están: 

.. 

o en que 

Esta NIER requiere la aplicación de 

contener incorrecciones materiales. 
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'" 	 indagaciones o procedimientos analíticos adicionales, por ejemplo, realizados con más detalle 
o focalizados en las cuestiones de las que se trata (por cantidades o información 
revelada sobre las cuentas o transacdones afectadas como se reflejan en los estados 

u 

'" 	 otros tipos de procedimientos, por elc:mlJIO sustantivas de detalles o confirmaciones 
externas. 

A99. 	 El siguiente ejemplo ilustra la evaluación por el profesional de la necesidad de 
procedimientos adicionales, y su cuando piensa que resultan necesarios procedimientos 
adicionales. 

'" En ellranscurso de la realización de analílicos para la revisión, 
detecta una cantidad material 

Esto le lleva a pensar que el saldo de cuentas a cobrar en los estados financieros puede '" 
contener incorrecciones materiales. El profesional ejerciente ante la dirección sobre si 
existen cuentas a cobrar incobrables cuya valoración debería 

'" 	 Dependiendo de la respuesta de la la evaluación de la misma por el profesional 
ejerciente 

(a) 	 Permitirle concluir que no es probable que el saldo de cuentas a cobrar en los estados 
financieros contenga incorrecciones materiales. En ese caso no se requieren más 
procedimientos. 

Permitirle determinar que debido a dicha cuestión, los estados financieros contienen 
incorrecciones materiales. No se requieren más procedimientos, y el profesional 

concluiría que los estados financieros en su conjunto contienen 
incorrecciones materiales. 

(c) 	 Llevar al profesional ejerciente a seguir que es probable que el saldo de 
cuentas a cobrar incorrecciones sin proporcionarle evidencia 
suficiente y adecuada para determinar si este es el caso. 

En ese caso, se que el profesional aplique procedimientos adicionales, por ejemplo, que 
solicite a la dirección un análisis de los cobros recibidos de dichas cuentas después de la fecha ue cierre del 
balance con el fin de identificar cuentas incobrables. La evaluación de los resultados de los procedimientos 
adicionales puede permitir al profesional alcanzar las situaciones descritas en o (h) más arriba. En 
caso contrario, se al profesional 

que continúe procedimientos adicionales hasta alcanzar las situaciones 
descritas en 

(ií) 	sí el ejerciente no concluir, o determinar que debido a la 
cuestión, los estados financieros en su conjunto contienen incorrecciones 
materiales, existe una limitación al alcance y el ejerciente no 
formarse una conclusión no modificada (favorable) sobre los estados financieros. 

Manifestaciones escritas (Ref: Apartados 

AlOO. Las manifestaciones escritas son una fuente de evidencia en un encargo de revisi6n. El 
hecho de que la dirección o no facilite las manifestaciones escritas solicitadas puede 

profesional sobre la de que existan una o más cuestiones 
Asimismo, la solicitud de manifestaciones en de en muchos 

llevar a la dirección a considerar dichas cuestiones de una forma más rigurosa, lo que 
mejora la calidad de las manifestaciones. 

AlOl. 	Además de las manifestaciones escritas requeridas por esta NIER, el profesional ejerciente puede 
considerar necesario solicitar otras manifestaciones escritas sobre los estados financieros. Estas 

resultar necesarias, por para la evidencia del ejerciente con 
relación a ciertos elementos o información revelada en los estados financieros cuando 
considere que dichas manifestaciones pueden ser para alcanzar una conclusión sobre 
los estados financieros, tanto modificada como no modificada (favorable). 

alertar al 

casos 
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A102. En casos, la dirección puede incluir en las manifestaciones escritas un lenguaje limitativo, 
en el sentido de que las manifestaciones se realizan su leal saber y entender. Es razonable 
que el profesional dicha redacción cuando el convencimiento de que las 
manifestaciones se realizan por quienes tienen las y los conocimientos adecuados 
sobre las cuestiones incluidas en las manifestaciones. 

Valoración de la evidencia obtenida de los procedimientos 

AI03. 	En algunas es posible que el profesional no haya obtenido la evidencia 
que esperaba obtener mediante el diseño principalmente de indagaciones y procedimientos 
analíticos y de que tratan circunstancias En estas circunstancias, el 
profesional considera que la evidencia obtenida no es suficiente y adecuada p¡¡ra 

alcanzar una conclusión sobre los estados financieros. El profesional ejerciente 

.. amplíar el trabajo realizado o 

"<trt<trl¡",,, 66-68) 

que considere necesarios en función de las circunstandas.• aplicar otros 

Cuando ninguna de estas SÍtuaciones es factible teniendo en cuenta las el profesional 
no podrá obtener evidencia suficiente y adecuada para alcanzar una conclusión y, de conformidad con esta 
NIER, se requiere que determine su efecto en su informe, o en su para termimu el encargo, por 

si un miembro de la dirección no está disponible durante la revisión para contestar a las 
del profesional ejerciente sobre cuestiones significativas. Esta situación surgir aun cuando no hayan 
llegado a conocimiento del profesional ejerciente una o varias cuestiones que le lleven a pensar que los estados 
financieros pueden contener incorrecciones materiales, como se dispone en el apartado 57. 

Limitación al alcance 

A104. 	La imposibilidad de un determinado no una limitación al alcance 
de la revisión si el ejerciente puede obtener evidencia suficiente y adecuada mediante 
la aplicación de otros procedimientos. 

A105. 	Las limitaciones al alcance de la revisión por la dirección pueden tener otras 
implicaciones para la revisión, como por relación con la consideración por el 
profesional de áreas en las que es que los estados financieros "1",11""'''," 
incorrecciones materiales o con la continuidad del encargo. 

Formación de la conclusión del profesional ejerciente sobre los estados financieros 

jt"'rr¡nr¡"Hl del marco de rm('¡p¡'/1 aplicable 69(a)) 

A106. 	L1 descripción del marco de información financiera es importante porque informa a los 
usuarios de los estados financieros del marco en el que éstos se basan. Si se trata de estados 
financieros con fines específicos, pueden haber sido preparados de conformidad con un marco de 
información financiera con fines específicos al que únicamente tengan acceso la contratante 
y el profesional La descripción del marco de información financiera con fines 
específicos que se ha utilizado es importante porque los estados financieros con fines 
pueden no ser adecuados para ninguna finalidad para la finalidad previst¡¡ 
dichos estados financieros. 

A107. 	Una descripción del marco de inrormación financiera que utilice un lenguaje calificativo 
o restrictivo ejemplo, "los estados financieros cumplen sustancialmente con las 
Normas Internacionales de Información Financiera") no es una descripción adecuada de dicho 
marco, ya que inducir a error a los usuarios de los estados financieros. 

Revelación del efecto de las transacciones y de los hechos que resulten materiales sobre la m1IWj'1U'r'/rm 

contenida en los 	 Apartados 69(b)(vi), 

A108. 	Esta NIER que el profesional valore si los estados financieros revelan la 
información adecuada para permitir que los usuarios a se destinan el efecto 
de las transacciones y de los hechos que resulten mateliales sobre la situación financiera de la 
entidaJ, sus resultados y los flujos de efectivo. 

A109. 	En el caso de estados financieros preparados de conformidad con un marco de fiel, es 
posible que la dirección que revelar en los estados financieros información adidonal a la 
específicamente por el marco de información financiera aplicable o, en circunstancias 
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extremadamente poco no cumplir alguno de los requerimientos del marco para que los 
estados financieros logren la fiel. 

Consideraciones cuando se utiliza un marco de cumplimiento 

AllO. 	Será extremadamente poco frecuente que el profesional considere que unos estados 
financieros preparados de conformidad con un marco de cumplimiento inducen a error si, de 
conformidad con esta el profesional ejerciente ha determinado que dicho marco es aceptable. 

Aspectos cualitativos de las práclicas contables de la entidad (Ref: Apartado 70(b) 

Alll Al considerar los cualitativos de las contables de la entidad, ocurrir que 
ejerciente advierta un posible sesgo en los de la dirección. El profesional 

puede concluir que el efecto acumulativo de una falta de neutralídad, con el efecto 
de incorrecciones manifiestas no corregidas, supone que los estados financieros en su conjunto 
contienen incorrecciones materiales. Entre los indicadores de una falta de neutralidad que puede 
afectar a la valoración, por del profesional de si es posible que los estados 
financieros en su conjunto incorrecciones se incluyen los 

• 	 La corrección selectiva de las incorrecciones manifiestas señaladas a la dirección durante la 
realización de la revisión ejemplo, la de que tienen como efecto incrementar el 
beneficio pero no la de las que lo reducen). 

• 	 Posible sesgo de la dirección al realizar las estimaciones contables. 

A112. 	Los indicadores de la existencia de un posible sesgo de la dirección no necesariamente 
que existan incorrecciones a efectos de concluir sobre la razonahilidad de cada una de las 
estimaciones contables. No pueden afectar a la consideración del profesional ejerciente 
de si los estados financieros en su conjunto pueden contener incorrecciones materiales. 

Estructura de la conclusión (Ref: Apartado 

Descripción de la información que contienen los estados financieros 

AI13. 	En el caso de estados financieros preparados de conformidad con un marco de imagen fiel, la 
conclusión del profesional pone de manifiesto que no ha 

cuestión que le lleve a pensar que los estados financieros no se fielmente, en 
fiel de .. .) de conformidad con [el marco 

de muchos marcos con fines generales, por 
fielmente (o expresen la imagen fiel de) 

y los resultados y de efectivo 
correspondientes al periodo. 

"Presentan en todos los aspectos materiales" o "Expresan la imagen fiel" 

concreta, o 
o reglamentarias que la revisión de estados financieros en una 

la generalmente en dicha jurisdiccüín, son las que 
determinan que se utilice la en todos los materiales" o la 

fiel", en esa Cuando las disposiciones legales o 
requieran la utilización de una redacción diferente, esto no afecta al requerimiento, 

esta NIER, de que el profesional valore si los estados financieros 
de conformidad con un marco de imagen fiel se presentan fielmente. 

imposibilidad de alcanzar una conclusión debido a una limitación al alcance de la revisión impuesta por la 
dirección de la aceptación del encargo (Ref: Apartados 

A115. 	La viabilidad de renunciar al encargo puede de su grado de terminación en el momento 
en el que la dirección la limitación al alcance. Si el profesional ha terminado 
sustancialmente la puede decidir realizarla hasta donde le sea denegar la 
conclusión (abstenerse de concluir) y explicar la al alcance en el del informe 
en el que se describe el fundamento de la denegación (abstención) de conclusión. 

circunstancias, es posible que no sea factihle renunciar al encargo si las disposiciones 
o reglamentarias imponen al profesional que lo continúe. Por ejemplo, este puede 

ser el caso de un nombrado para revisar los estados financieros de una entidad 
del sector público. También ser el caso en en las que se nomhra al profesional 

f'r,',p,,!p para revisar los estados financieros que cubren un determinado o se le nombra 

el 

todos los ... (o no expresan la 
En el caso 

se requiere que los estados financieros 
la situación financiera de la entidad al cierre de un 

"expresan la 

contenido en 
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por un determinado y se le renunciar antes 
eslados financieros, o antes de que transcurra el período, El profesional 
también considerar necesario incluir en su informe un "Párrafo sobre otras cuestiones" para 
explicar por qué no le es posible renunciar al encargo. 

Comunicación con el o con los propietarios de la entidad 

A117. 	Cuando el profesional ejerciente que es nccesario que renuncie al encargo debido a una 
limitación al existir un requerimiento profesional, o reglamentario que le 
obligue a comunicar las cuestiones relativas a la renuncia al encargo al regulador () a los 
propietarios de la entidad. 

Informe del profesional ejerciente (Ref: 86-92) 

AllS. 	El informe por escrito abarca tanto los informes emitidos en papel como por medios 
electrónicos. 

Elementos del,Ylfflr¡¡W del nrl'llP~lflní11 Apartado 86) 

Al19. 	Un título que indique que el informe es el informe de un 

ejemplo, "Informe de Revisión del Profesional 

profesional 


y, en consecuencia, 

de los informes emitidos por otros. 


legales o reglamentarias pueden especificar a debe dirigirse el informe del 
en la correspondiente. El informe del profesional 
a las personas para las que se prepara el a menudo a los accionistas 

de la entidad cuyos estados financieros se revisan. 

A121. 	Cuando el ejerciente conocimiento de t(ue los estados financieros que han sido 
revisados van a incluirse en un documento que contiene otra como un informe 
financiero, podrá considerar la si la estructura de lo permite, de identificar 
los números de las páginas en las que se presentan los estados financieros que han sido revisados. 
Esto ayuda a los usuarios a identificar los estados financieros a los que se refiere el informe del 

ejerciente. 

de la dirección en relación con los estados financieros Apartado 86(d» 

A122. El de esta NlER de que el profesional deba obtener la de la 
dirección de que reconoce y sus tanto en relación con la 

es fundamental para lade los estados financieros como en relación con el encargo de 
realización del encargo y para informar sobre este. La de las de la 
dirección en el informe del ejerciente el contexto para los leclores del 
informe con respecto a las responsabilidades de la en relación con el encargo de revisión 
que se ha realizado. 

A123. No es necesario que el informe del profesional se refiera específicamente a "la 
el marco legal de la ¡ce ión de 

que se Irale. En algunas 
utilizar el término adecuado 

la referencia adecuada es a los responsables del 
dirección", sino que 

de la entidad. 

A124. 	Puede haber situaciones en las que resulte adecuado que el ejerciente 
paradescripción de la responsabilidad de la dirección descrita en esta NlER 

responsabilidades adicionales que sean aplicables a la de los estados 
contexto de la jurisdicción de que se trate o a la naturaleza de la entidad. 

legales o reglamentarias que las 
referirse específicamente a la responsabilidad en relación 
contables o del sistema contable. Puesto que los libros, 

control esta NIER no utiliza estas 

Responsabilidad del profesional ejerciente (Ref: Apartado 86(f» 

A126. 	El informe del profesional pone de manifiesto que su responsabilidad es expresar una 
conclusión sobre los estados basada en la revisión que ha realizado, con el fin de 
diferenciarla de la responsabilidad de la dirección de preparar los estados financieros. 
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Referencia a las normas (Ref: 

Al27. 	La referencia a las normas utilizadas por el profesional ejerciente para la revisión informa a los 
usuarios del informe de que la revisión ha sido realizada de conformidad con unas normas 
establecidas. 

Comunicación de la naturaleza de una revisión de estados financieros (Ref: 86(g) 

A128. 	La descripción de la naturaleza de un encargo de revisión en el informe del 
explica el alcance y las limitaciones del encargo realizado en beneficio de los lectores del informe. 
La explicación aclarl1, para evitar cualquier duda, que el encargo no es una auditoría y que, en 

el ejerciente no expresa una opinión de auditoría sobre los estados 
financieros. 

Descripción del marco de información financiera y del modo en el que puede afectar a la conclusión 
del profesional ejerciente (Ref: Apartado 86(i)(ii» 

A129. La identificación del marco de información financiera aplicable en la conclusión del 
tiene como finalidad advertir a los usuarios del informe acerca del contexto en el cual se 

expresa dicha conclusión. No tiene como finalidad limitar la evaluación requerida en el 
El marco de información financiera se identifica en términos como; 

... de conformidad con las Nonnas Internacionales de Información Financiera" o 

" ... de conformidad con los principios contables aceptados en la X ... " 

A130. Cuando el marco de información financiera comprende normas de información financiera, así como 
requerimientos legales o reglamentarios, el marco se identifica con términos tales como " ... de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera y los requer~mientos de la 

de sociedades de la X". 

Párrafo de fundamento de la modificación cuamlo se trata de una conclusión modificada 
85(h)(ii» 

A13l. 	Una conclusión desfavorable (adversa) o la (abstención) de una conclusión en rcll1ción 
con una cuestión descrita en el párrafo de fundamento de la modificación no 
que se omita la de otras cuestiones identificl1das que hubiesen requerido una 
modificación de la conclusión del En esos casos, revelar esas otras 
cuestiones de las que tiene conocimiento el profesionl1l ser relcvl1nte para los 
usuarios de los estados financieros. 

Firma del ejerciente Apartado 86(1» 

puede firmar en nombre de la firma, en nombre propio () en nombre de 
según proceda en la de que se trale. Además de la firma del 

en 	 se que el 
declaración en su informe sobre su título o de que 
autoridad pertinente en esa jurisdicción. 

Advertencia a los lectores de Cjue los es/odas finanderos han sido preparados de conformidad con un marco 
de especificas Apartado 88) 

A133. Los estados financieros con fines ser utilizados con propósitos distintos de 
aquéllos a los que estaban destinados. Por el regulador reqúerir que determinadas 
entidades hagan públicos los estados financieros con fines Con el nn de evitar 
malentendidos, es importante que el profesional ejerciente advierta a los usuarios del informe de 
revisión que los estados financieros han sido preparados de conformidad con un marco de 
información con fines específicos y que, en consecuencia, pueden no ser adecuados para otros fines. 

Restricción a la distribución o a la utilización 

A134. Además de alertar al lector del informe del como se requiere en esta NIER 
cuando los estados financieros han sido utilizando un marco con fines el 

considerar adecuado indicar que su informe se destina únicamente a 
usuarios Dependiendo de las disposiciones o reglamentarias de la 

concreta, esto se puede lograr medianlc la restricción a la distribución o a la utilización 
del informe del ejerciente. En estas circunstancias, el párrafo que contíene la 
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la utilización dc un marco con fines específicos se ampliar para incluir 
modificando, en consecuencia, el título. 

Otras re.'wr./nsanI1ll1Gtles mFtIl'n,m",nn (Ref: Apartado 

A135. En el profesional ejerciente puede tener responsabilidades adicionales de 
información sobre otras cuestiones, que sean complementarias a la por 
esta NIER. Por se puede requerir al profesional ejerciente que informe sobre ciertas 
cuestiones si a su conocimiento en el transcurso de la revisión de los estados financieros. 
Por otro lado, se al profesional ejerciente que aplique procedimientos adicionales 

e informe sobre ellos, o que exprese una conclusión sobre cuestiones tales 
como si los libros y contables son adecuados. Las normas sobre encargos para revisar 
estados financieros de la jurisdicción correspondiente, a menudo, proporcionan orientaciones sobre 

del profesional ejerciente en relación con los adicionales 
de información de dicha jurisdicción. 

A136. En legales o reglamentarias aplicables pueden o 
al que informe sobre dichas otras responsabilidades en su informe sobre los 
estados financieros. En otros casos, se puede requerir o permitir al profesional que 
informe sobre ellas en un informe separado. 

A137. Las citadas responsabilidades adicionales de información se tratan en una sección del 
con el fin de distinguirlas claramente de la responsabilidad del 

por esta NIER de informar sobre los estados financieros. En su 

las 

informe del 

caso, dicha sección contener uno o varios subtítulos que describan el contenido de los 
relativos a las 	 adicionales de información. En 

las adicionales de información se pueden tratar en un informe distinto del 
sobre la revisión de los estados financieros, 

Fecha del ImUrI'IW del n"/}To~u)",m Apartados 86(k), 92) 

A138, La fecha del informe del ejerciente indica al usuario de dicho informe que el 
ha considerado el efecto de los hechos y de las transacciones de los que ha tenido 

conocimiento y que han ocurrido hasta dicha [echa. 

A139. 	La conclusión del profesional ejerciente se refiere a los estados financieros y los estados financieros 
son de la dirección. El profesional ejerciente no está en condiciones de concluir 
que se ha obtenido evidencia suficiente y adecuada hasta no estar satisfecho de que todos los 
estados que componen los estados financieros, incluidas las notas explicativas, han sido nr¡'n!>,,,"ln,, 

y de que la dirección ha aceptado ser responsable de ellos. 

las disposiciones legales o reglamentarias identifican a las personas u 
(por los administradores) que tienen la responsabilidad de concluir que todos los 

estados que componen los estados financieros, incluidas las nolas explicativas, han sido nrc'n:'''HI"", 

y el proceso de aprobación necesario. En estos casos, la evidencia de dicha 
se obtiene antes de fechar el informe sobre los estados financieros. Sin 

las legales o reglamentarias no prescriben el proceso de 
En dichos casos, se consideran los procedimientos que sigue la entidad para la nr,,"nl'''('1 

finalización de sus estados financieros, teniendo en cuenta sus estructuras de dirección y 
con el fin de identificar a las personas u órganos con autoridad para concluir que se han nrf"ne>,r"tln 

todos los estados que componen los estados financieros, incluidas las notas 
legaJes o reglamentarias pueden identificar el punto del proceso de casos, las 

de los estados financieros en el cual se supone que la revisión debe estar terminada. 

A14L 	En se necesita la aprobación final de los estados financieros por los 
accionistas antes de que los estados financieros se hagan públicos. En dichas no es 
necesaria la final por los accionistas para que el proresional sobre 
los estados financieros. La fecha de aprobación de los estados financieros a efectos de esta NIER 
es la fecha en la que las personas con autoridad reconocida determinan que todos los 
estados que componen los estados incluidas las notas 
y que las personas con autoridad reconocida han manifestado que asumen su 
ellos. 

86) 

han sido nC('''''COHlll, 

Informe PIPrt'IPn/'p n"P<r'rl,IIl por disposiciones legales o re¡r¡amentc.rruIs (Ref: 

A14:2. Cuando la revisión se ha realizado de conformidad con ..:sta NIER, la del informe del 
promueve la credibilidad en el mercado 
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identificables aquellas revisiones que han sido realizadas de conformidad con unas normas 
reconocidas a nivel mundial. El informe del profesional referir a esta NIER 
cuando las diferencias entre los requerimientos de las y los 
de esta NIER se refieren solo al formato o a la redacción del informe y el 
informe cumple los requerimientos del apartado 86 de esta NIER. En 
circunstancias se considera que el profesional ha los de esta 
NIER, aun cuando el formato y la redacción utílizados en su informe sean los que establecen los 
requerimientos legales o reglamentarios. Cuando los requerimientos de 
concreta no planteen conflictos con esta NIER, la adopción del formato y la redacción utilizados 
en esta NIER ayuda a los usuarios del informe del profesional a reconocer más fácilmente 
el informe como el informe de una revisión de estados financieros realizada de conformidad con 
esta NIER. Las circunstancias en las que las disposiciones legales o un 
formato o redacción del informe del profesional en términos que difieren 
significativamente de los requerimientos de esta NIER se tratan en los de la misma 
relativos a la aceptación de encargos de revisión y a la continuidad de relaciones con clientes. 

ejerciente para revisiones realizadas de conformidad tanto con las normas aplicables 
concreta como con esta NIER Apartado 86(1)) 

A143. además de cumplir los requerimientos de esta el profesional ejerciente también 
cumple las correspondientes normas nacionales, en el informe se puede mencionar que la revisión 
se ha realizado de conformidao tanto con esta NIER como con las correspondientes normas 
nacionales para encargos para revisar estados financieros. No no es adecuado hacer 
referencia simultáneamente a esta NIER y a las normas nacionales si existe un 
conflicto entre los de esta NIER y los de las normas nacionales que pueda llevar al 
profesional ejerciente a alcanzar una conclusión diferente o a no incluir el párrafo de énfasis que, 
en esas circunstancias esta NIER. En dicho caso, el informe del profesional 
ejerciente se referirá sólo a las normas a esta NIER o bien a las correspondientes 
normas nacionales) de conformidad con las que se ha el informe del profesional 
ejerciente. 

Ejemplos de informes de revisión (Ref: Apartado 

A144. 	El Anexo 2 de esta NIER incluye de informes del para una revisión 
de estados financieros que contienen los elementos del informe de esta NIER. 

Documentación 

Oportunidad de la documentación del encargo 

A145. La NICC 1 requiere que la firma establezca un plazo que refleje la necesidad de terminar 
oportunamente la compilación del archivo final del encargo. 
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Anexo 1 

(Ref: Apartado 

Ejemplo de carta de encargo para un encargo dc revisión de estados financieros 
históricos 

El siguiente es un de carla de encargo para una revisión de estados financieros con fines 
(preparauos de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera), que ilustra los 
correspondientes y la orientación conteniuos en esta NIER. Esta carla no es de uso obligatorio, 
sino que únicamente ser una orientación que se puede utilizar junto con las consideraciones 
en esta NIER. Será necesario modificarla en función de los requerimientos y de las circunstancias 
Está diseñada con referencia a una revisión de estauos financieros de un único y sería preciso adaptarla 
en caso de o prever aplicarla a encargos recurrentes. Puede resultar adecuauo solicitar asesoramiento 
jurídico sobre la idoneidad de cualquier carta 

*** 

de la socieuad ABC: JIDirigida al representante adecuauo de la dirección O a los del 

[Objetivo y alcance de la 

nos han solicitado que revisemos los estados financieros con fines de la socieuad ABe, que 
comprenden el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20Xl, el estado del resultado global, el 
estado ue cambios en el neto y el estado ue flujos de efectivo al ejercicio terminado 
en dicha fecha, así como un resumen de las contables significativas y otra información 
Nos complace confirmarles mediante esta carta que y el encargo de revisión. 

Realizaremos nuestra revisión con el objetivo de expresar una conclusión sobre los estados financieros. Nuestra 
conclusión, en caso de ser una conclusión no tendrá la siguiente redaeción: "Basándonos en nuestra 

no ha a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que los estauos 
fínancieros no en todos los materiales, (o no expresan la imagen fiel de) la 
situación financiera de la socieuau a [fecha], así como (de) sus resultados y flujos de efectivo corresponuientes 
al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internaciomlles de Información 
Financiera (NIIF)". 

[Responsabilidades nrr}fp'''rJ.YlflJ ejerciente] 

Realizaremos nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional ue Encargos ue Revisión (NIER) 
2400 (Revisada), de revisión de históricos, La NIER 2400 (Revisaua) requiere 
que sobre si ha a nuestro conOClmlCnto cuestión que nos lleve a pensar que los 
esLauos financieros en su no han sido preparados, en todos los aspectos materiales, ue conl'ormiuau 
con el marco de información financiera aplicable. La NIER 2400 también requiere que cumplamos los 

ue ética 

Una revisión ue estados financieros de conformiuad con la NIER 2400 (Revisaua) es un encargo de 
limitada. Aplicaremos que consisten en la realización ue 
dirección y, en su caso, ante otros uentro de la entiuad y en la ue analíticos y 
evaluaremos la eviuencia obteniua. procedimientos adicionales en el caso de que 

a nuestro conocimiento cuestiones que nos lleven a pensar que los estados financieros en su conjunto 
contener incorrecciones materiales. Estos procedimientos se aplican con el fin de expresar 

nuestra 	 conclusión sobre los estauos financieros de conformidad con la NIER 2400 (Revisada). Los 
seleccionados de lo que consiueremos necesario aplicalldo nuestro juicio 

sobre la base de nuestro conocimiento uc la sociedad ABe y de su entorno, y ue nuestro 
conocimiento ue las NIIF y de su aplicación en el contexto del sector. 

Una revisión no es una auditoría de los estados fínimcieros, en consecuencia: 

11 Los destinatarios y referencias en I~ carta serán los adecuados teniendo en cuentn las circunstancias del eJll:argo. induitla la 
correspondiente jurisdicción. Es imporlante referirse a las personas adecuadas·véase aparlado 36 de esta NIEI{, 

12 	 En este ejemplo de carla. las menciones "Ustedes", "nosotros", "dirección", "responsables del gobierno de la elltidad" y 
"profesional ejerciente" se utilir,mán o rnodificanill según resulte adecuado a las circmlSlancías, 
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DECRETO 	 de Hoja W. 820 

"Por medio del cual se marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, en artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, 

Decreto 5 Y se otras disposiciones" 

un mayor que que en una auditoría, de que cualquier 
incorrección material que exista en los estados financieros revisados pueda no ser detectada por la revisión, 
aunque la revisión se realice adecuadamente de conformidad con la NIER 2400 (Revisada). 

(b) 	 Al expresar nuestra conclusión sobre la revisión de los estados nuestro informe rechazará 
expresamente cualquier referencia a una de auditoría sobre los estados financieros. 

[Responsabilidades de la dirección e ¡flt7nlllU'Of' del marco de información financiera ~,,¡;'"~ ... ,'~ 


de este ejemplo, se supone que el PII"rr,on;!p no ha determinado que las 

reglamentarias prescriban dichas en términos adecuados; se 

descripciones del apartado 30(b) de esta 


Realizaremos la revisión partiendo de la premisa que [la dirección y, cuando proceda, los del 
gobierno de la entidad] n reconocen y que son responsables: 

(a) 	 de la preparación y fiel de los estados financieros de conformidad con las NIIF;14 

(b) 	 del control interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados financieros 
libres de incorrección debida a fraude o error y 

(c) 

acceso a toda la información de la que conocimiento la dirección que sea relevante para la 
preparación y fiel de los estados tal como registros, documentación y otro 
material; 

(ii) información adicional ,que solicitar a la dirección para los fines de la revisión y 

(iii) acceso ilimilado a las personas de la sociedad 	AI3C de las cuales consideremos necesario obtener 
evidencia. 

Como parte de nuestra solicílaremos a [la direccíón y, cuando proceda, a los responsables del 
de la entidad] confirmación escrita de las manifestaciones realizadas a nuestra atención en relación con la 
revisión. 

Esperamos contar con la colaboración de sus empleados durante nuestra revisión. 

[Olra información relevanle J 

[Insertar otra información, como acuerdos sobre honorarios, facturación y aIras condiciones O~"O/"I1""/'t< 

según el caso]. 

[biformes] 

adecuada a la estructura y contenido esperados del informe del 

que la estructura y el eontenido de nuestro informe tengan que ser modificados en función de los 
de nuestra revisión. 

Les rogamos que firmen y devuelvan la adjunta de esta carta para indicar que conocen y aceptan los 
acuerdos relativos a nuestra revisión de los estados financieros, incluidas nuestras respectivas 

XYZ y Cía. 


Acuse de recibo y en nombre de la sociedad ABC por 


(Firmado) 


Nombre y cargo 

Fecha 

13 Utilícese la terminología que sea adecuada según las circunstancias, 
14 0, en su caso, "de la preparación de estados financieros que expresen la imagen ficl de conformidad con las NllF, 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Anexo 2 

(Ref: Arartado A144) 

Ejemplos de informes del profesional ejerciente sobre un encargo de revisión 

Encargo de revisión de estados financieros con fines generales 

Ejemplos de informes de revisión con conclusiones no modificadas 

• 	 Ejemplo 1: Informe del profesional ejerciente sobre estados financieros preparados de conformidad 
con un marco de imagen fiel diseñado para satisfacer las necesidades comunes de información 
financiera de un amplio espectro de usuarios (por ejemplo, Normas Internacionales de Información 
Financiera para entidades pequeñas y medianas). 

Ejemplos de informes de revisión con conclusiones modificadas 

• 	 Ejemplo 2: Informe del profesional ejerciente con una conclusión con salvedades debida a una 
incorrección material manifiesta en los estados financieros. Estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de cumplimiento diseñado para satisfacer las necesidades comunes de 
información financiera de un amplio espectro de usuarios. (Estados financieros preparados de 
conformidad con un marco de cumplimiento) 

• 	 Ejemplo 3: Informe del profesional ejerciente con una conclusión con salvedades por no haber podido 
obtener evidencia suficiente y adecuada. (Estados financieros preparados de conformidad con un 
marco de imagen fiel-NIIF) 

• 	 Ejemplo 4: Informe del profesional ejerciente con una conclusión desfavorable (adversa) debida a una 
incorrección material de los estados financieros. (Estados financieros preparados de conformidad con 
un marco de imagen fiel-NIIF) 

• 	 Ejemplo 5: Informe del profesional ejerciente con una denegación (abstención) de conclusión por no 
haber podido obtener evidencia suficiente y adecuada sobre múltiples elementos de los estados 
financieros con la consiguiente imposibilidad de terminar la revisión. (Estados financieros preparados 
de conformidad con un marco de imagen ficl-NIIF) 

Informes de revisión de estados financieros con fines específicos 

• 	 Ejemplo 6: Informe del profesional ejerciente sobre unos estados financieros preparados de 
conformidad con las disposiciones sobre información financiera de un contrato (a los efectos de este 
ejemplo, un marco de cumplimiento). 

• 	 Ejemplo 7: Informe del profesional ejerciente sobre un solo estado financiero preparado de 
conformidad con el criterio de caja (a los efectos de este ejemplo, un marco de imagen fiel). 
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Eiemplo 1: 


Las circunstancias son, entre otras: 


• 	 Revisión de un conjunto completo de estados financieros. 

• 	 Los estados financieros han sido preparados con fines generales por la dirección de la entidad, 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera para p'equeilas y 
Medianas Empresas. 

• 	 Los términos del encargo de reVISlOn reflejan la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge el apartado 30(b) de esta NIER, en relación con los estados financieros. 

• 	 Además de la revisión de los estados financieros, e[ profesional ejerciente tiene otras 
responsabilidades de información impuestas por la [egislación local. 

INFORME DE REVISIÓN DEL PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente1 

Informe sobre los estados financierosl~ 

Hemos revisado [os estados financieros adjuntos de la sociedad ABC, que comprenden el estado de situación 
financiera a 31 de diciembre de 20X1, el estado del resultado global, el estado de cambios en el patrimonio neto 
y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como un resumen 
de las polílicas contables significativas y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección'f> en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de estos estados financieros de conformidad 
con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas, 17 y del control 
interno que la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de 
incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del profesional ejerciente 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados financieros adjuntos. Hemos realizado 
nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión (NIER) 2400 (Revisada) 
Encargos de revisión de estados financieros históricos. La NIER 2400 (Revisada) requiere que concluyamos 
sobre si ha llegado a nuestro conocimiento alguna cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros 
en su conjunto no han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. Esta norma también requiere que cumplamos los requerimientos de ética 
aplicables. 

Una revisión de estados financieros de conformidad con la NIER 2400 (Revisada) es un encnrgo de seguridad 
limitada. El profesional ejerciente aplica procedimientos que consisten principalmente en la realización de 
indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otros dentro de la entidad yen la aplicación de procedimientos 
analíticos y valora la evidencia obtenida. 

Los procedimientos aplicados en una revisión son sustancialmente inferiores a los que se aplican en una 
auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. En consecuencia, no 
expresamos una opinión de auditoría sobre estos estados financieros. 

Conclusión 

Basándonos en nuestra revisión, no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar 
que los estados financieros no presentan fielmente, en todos los aspectos materiales (o no expresan la imagen 
fiel de) la situación financiera de la sociedad ABC a 31 de diciembre de 20Xl, así como (de) sus resultados y 
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas. 

15 El subtitulo "Informe sobre los estados financieros" no es necesario en aquellas circunstancias en las que no sea procedente el 
segundo subtítulo, " Informe sobre otros requerimientos legales o reglamentarios " . 

16 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 
17 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel, la redacción 

podrá ser la siguiente: "La dirección es responsable de la preparación de estados financieros que expresen la imagen fíel de 
conformidad con las Normas Inlernacionales de Información f-inanciera para Pequeñas y Medianas Empresas, y de!... " 
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aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1 1.1, del Libro 1, Título 1 , del 
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Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

estructura y contenítlo de esta sección tlel informe tlel ejerciente variará tle la 
naturaleza de las otras de información.] 

[Firma del profesional 

del informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional 
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"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco normativo 
aseguramiento la información, previsto en el artículo 1 1.1., del Libro 1, 

las normas de 
Título 1, del 

2420 2015 Y se dictan otras disposiciones" 

Ejemplo 2: 

Las circunstancias son, entre otras: 

• 	 Revisión de un conjunto completo de estados financieros requerida por las disposiciones 
legales o reglamentarias. 

• 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad de conformidad 
con el marco de información financiera (Ley XVZ) de la jurisdicción X decir, un marco de 
información financiera, que comprende las disposiciones o reglamentarias, diseñado 
para satisfacer las necesidades comunes de información financiera de un amplio espectro de 

pero que no constituye un marco de imagen fiel). 

• 	 Los términos del encargo de revisión reflejan la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge el apal"tado 30(b) de esta NIER, en relación con los estados financieros. 

• 	 Basado en la revisión, existe una incorrección material en las existencias. La incorrección es 
material pero no generalizada en los estados financieros. 

• Además de la revisión de los estados el profesional ejerciente tiene otras 

INFORME DE REVISIÓN DEL PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente 1 

Informe sobre los estados financierosl 8 

Hemos revisado los estados financieros de la sociedad 

y olra información 

que el estado de situación 
financiera <l 31 de diciembre de 20XI, el estado del resu1!ado el estado de cambios en el patrimonio neto 
y el eslado de flujos de efectivo correspondientes al terminado en dicha fecha, así como un resumen 
de las políticas contables 

de la dirección/O en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con la 
XYZ de la jurisdicción X, y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la nrp,..",'.,,., 
de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del profesional fJ¡f"ITlf'YII 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados financieros adjuntos. Hemos realizado 
nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión (NIER) 2400 (Revisada) 
Encargos de revisión de estados financieros históricos. La NIER 2400 (Revisada) que concluyamos 
sobre si ha llegado a nuestro conocimiento cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros 
en su no han sido preparados, en todos los de conformidad con el marco de 
información .financiera aplicable. Esta norma también los de ética 

Una revisión de estados financieros de conformidad con la NIER 2400 (Revisada) es un encargo de 
limitada. El ejerciente aplica que consisten principalmente en la realización de 
indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otros dentro de la entidad yen la aplicación de procedimientos 
analíticos y valora la evidencia obtenida. 

Los procedimientos aplicados en una revisión son sustancialmente inferiores a los que 
auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. En 

se una 
no 

expresamos una opinión de auditoría sobre estos estados financieros, 

Fundamento de la conclusión con salvedades 

18 El subtítulo "Informe sobre los estados fiuancíeros"llo es uecesarí!l en aquellas circunstancias en las que no sea procedente el 
segundo subtitlllo. "Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios", 

19 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdícci6n de que se trate. 
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Las existencias de la sociedad se reflejan en el estado de situación financiera por xxx. La dirección no ha 
valorado las existencias al menor del coste o del valor de mercado sino únicamente al coste, Jo que representa 
un incumplimiento de los requerimientos del Marco de Información Financiera (Ley XYZ) de la Jurisdicción 
X. De acuerdo con los registros de la sociedad, si la dirección hubiese valorado las existencias al menor del 
coste o del valor de mercado, hubiese sido necesaria una corrección valorativa por importe de xxx. En 
consecuencia, el coste de ventas está infravalorado en xxx, y el impuesto sobre beneficios, el resultado neto y 
el patrimonio neto están sobrevalorados en xxx, xxx y xxx, respectivamente. 

Conclusión con salvedades 

Basándonos en nuestra revisión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en el párrafo "Fundamento de 
la conclusión con salvedades", no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar 
que los estados financieros adjuntos no han sido preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad 
con el Marco de Información Financiera (Ley XYZ) de la Jurisdicción X. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta sección del informe del profesional ejerciente variará dependiendo de la 
naturaleza de las otras responsabilidades de información.] 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional ejerciente] 
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"Por medio cual se modifica parcialmente marco técnico normativo normas de 
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Las circunstancias son, entre otras: 

.. Revisión de un conjunto completo de estados financieros preparados por la dirección de la 
entidad de conformidad con [un marco de información financiera diseñado para la 
presentación fiel distínto de las Normas rnternacionales de Información Financieral. 

.. Los términos del encargo de revisión la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge el apartado 30(b) de esta NIER, en relación con los estados financieros. 

.. 	 El profesional ejerciente no ha podido obtener evidencia suficiente y adecuada en relación con 
una inversión en una entidad asociada extranjera. Los posibles efectos de la imposibilidad de 
obtener evidencia suficiente y adecuada se consideran materiales pero no generalizados en los 
estados financieros. 

.. 	 Además de la revisión de los estados financieros consolidados, el profesional ejerciente no 

INFORME DE DEL PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 

Hemos revisado los estados financieros adjuntos de la sociedad que el estado de situación 
financiera a 31 de diciembre de 20Xl, el estado del resultado global, el estado de cambios en el patrímonio neto 
y el estado de de efectivo correspondientes al terminado en dicha así como un resumen 
de las contables y otra información explicativa. 

Responsabilidad de la dirección20 en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel ue los estados financieros adjuntos de 
conformidad con [nombre del marco de información financiera cuanuo el marco ue información 
financiera utilizado no sean las Normas Internacionales de Información Financiera], y del control interno que 
la dirección consiuere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección 
material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del profesional ejerciente 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados financieros adjuntos. Hemos realizado 
nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión (NIER) 2400 (Revisaua) 
Encargos de revisión de estados financieros históricos. La NIER 2400 que concluyamos 
sobre si ha llegado a nuestro conocimiento alguna cuestión que nos lleve a pensar que los estados (¡nanderos 
en su conjunto no han siuo preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. Esta norma también requiere que cumplamos Jos requerimientos de ética 
aplicables. 

Una revisión de estados financieros de conformiuad con la NIER 2400 (Revisada) es un encargo de 
limitada. El profesional ejerciente procedimientos que consisten principalmente en la realización de 
indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otros dentro de la entidad yen la aplicación ue procedimientos 

Cuando la responsabilidad de la dirección sea la preparación de estados financieros que expresen la imagen fiel, la redacción 

analíticos y valora la eviuencia obtenida. 

Los aplicados en una revisión son sustancialmente inferiores a los que se aplican en una 
auditoría realizada ue conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. En no 
expresamos una de auditoría sobre estos estados financieros. 

Fundamento de la conclusión con salvedades 

20 U otro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trale. 
21 

podrá ser la siguiente. "La dirección es responsable de la preparación de estados financieros (¡lIe expresen la imagen fiel de 
conformidad con [nombre del marco de información financiera aplicable, incluida una referencia a la jurisdicción (J país de 
origen del marco de información financiera cuando no se hayan utilizado las Normas Internacionales de Información 
rina!1cieraJ y de ..... 
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La inversión de la sociedad ABe en la sociedad una entidad asociada extranjera adquirida durante el 
ejercicio y contabilizada por el método de la está registrada por xxx en el estado de situación 
financiera a 31 de diciembre de 20Xl, y la de ABe en el resultado neto de XYZ de xxx se incluye 
en los resultados de ABe correspondientes al terminado en esa fecha. No hemos podido obtener acceso 
a la información financiera relevante de XYZ en relación con el valor contable de la inversión de ABe en XYZ 
a 31 de diciembre de 20Xl y de la participación de ABe en los resultados de XYZ para el ejercicio terminado 
en dicha fecha. En no pudimos los procedimientos que consideramos necesarios. 

Conclusión con salvedades 

Basándonos en nuestra revisión, excepto por los posibles efectos de la cuestión descrita en el 
"Fundamento de la conclusión con salvedades", no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que 
nos lleve a pensar que los estados financieros no presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, (o no 
expresan la la situación financiera de la sociedad ABe a 31 de diciembre de 20Xl, así como 
(de) sus resultados y de efectivo correspondientes al ejercicio terminatlo en dicha fecha, de conformitlad 
con [nombre del marco de información financiera incluida una referencia a la jurisdicción () de 
origen tlel marco de información financiera utilizado cuanoo no se trate de las Normas Internacionales de 
Información 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe del profesional ejerciente 1 
[Dirección del ejerciente1 
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DECRETO NÚMERO '-'.'- , 2132 828 

medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en artículo 1 1.1., Libro 1, Parte Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan disposiciones" 

• Revisión de estados financieros consolidados con fines preparados por la dirección 
de la sociedad dominante, de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera. 

• Los términos del encargo de revisión reflejan la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge el 30(b) de esta NIER, en relación con los estados financieros. 

• Los estados financieros contienen incorrecciones materiales debido a la falta de consolidación 
de una sociedad dependiente. Se considera que la incorrección material es genemlizada en los 
estados financieros. Los efedos de la incorrección en los estados financieros no han sido 
determinados debido a que no era factible. 

Las circunstancias son, entre otras: 

no 

INFORME DE DEL PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 

Informe sobre los estados financieros consolidados22 

Hemos revisado los estados financieros consolidados adjuntos de la sociedad que comprenden el estado 
de situación financiera consolidado a 31 de diciembre de el estado del resultado global el 
estado de cambios en el patrimonio neto consolidado y el estado de flujos de efectivo consolidado 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha así como un resumen de las contables 

y otra información 

Responsabilidad de la direcciórP en relación con los estados financieros 

La dirección es de la y presentación fiel de los estados financieros consolidados 
adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información y del control interno que 
la dirección considere necesario para permitir la preparación de estados financieros consolidados libres de 
incorrección debida a fraude o error. 

Responsabilidad del profesional ejerciente 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados financieros consolidados adjuntos. 
Hemos realizado nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión 
2400 (Revisada) de revisión de estadosfinancieros históricos. La NIER 2400 (Revisada) requiere 
que concluyamos sobre si ha llegado a nuestro conocimiento alguna cuestión que nos lleve a pensar que los 
estados financieros consolidados en su conjunto no han sido preparados, en todos los aspectos de 
conformidad con el marco de información financiera Esta norma también que cumplamos 
los de ética 

Una revisión de estados financieros consolidados de conformidad con la NlER 2400 (Revisada) es un encargo 
de seguridad limitada. El profesional ejerciente aplica procedimientos que consisten principalmente en la 
realización de indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otros dentro de la entidad yen la aplicación de 
procedimientos analíticos y valora la evidencia obtenida. 

Los procedimientos en una revisión son sustancialmente inferiores a los que se aplican en una 
auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. En consecuencia, no 
expresamos una de auditoría sobre estos estados financieros consolidados. 

22 El subtítulo "Informe sobre los estados fín<lncícros COl1solídados" no es l1ecesarío en aquellas círcunstancías en las que 110 sea 
procedente el segundo sublilulo. "Informe sobre otros regueríll1íentos tegales y reglamentarios", 

23 U otro térmíno adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate, 
24 	 Cuando la de la dirección sea la preparación de estnóos finallcíeros que expresen la ímagen fiel. la redacción 

pvdrá ser la "La (Jlreecíón es responsable ele la prepar:lclón de es¡ados financieros que expresen la ímagen fiel de 
conformíóad con las Normas Internacionales de Informacióll Financiera, y deL." 

GD-FM-017 V2 



--.' .~ ... G 1. J G 
DECRETO NÚMERO de 829 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Fundamento de la conclusión desfavorable (adversa) 

Como se expone en la Nota X, la sociedad no ha consolidado los estados financieros de la sociedad dependiente 
XYZ adquirida durante el ejercicio 20Xl debido a que no ha podido determinar el valor razonable en la fecha 
de adquisición de algunos de los activos y pasivos de la sociedad dependiente que resultan materiales. En 
consecuencia, esta inversión está contabilizada por el método del coste. De conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera, la sociedad dependiente debería haberse consolidado puesto que 
está controlada por la sociedad. Si se hubiese consolidado XYZ, muchos elementos de los estados financieros 
adjuntos se habrían visto afectados de forma material. 

Conclusión desfavorable 

I3asándonos en nuestra revisión, debido a la significatividad del hecho descrito en el párrafo de "Fundamento 
de la opinión desfavorable (adversa)", los estados financieros consolidados no presentan fielmente (o no 
expresan la imagenjiel de) la situación financiera de la sociedad ABC y sus dependientes a 31 de diciembre de 
20Xl, ni (de) sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

[La estructura y contenido de esta sección del informe del profesional ejerciente variará dependiendo de la 
naturaleza de las otras responsabilidades de información.] 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional ejerciente] 
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información, previsto en 

DECRETO NÚMERO de 	 830 

"Por medio se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas 
aseguramiento artículo 1.2.1,1., Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

2420 5 Y se dictan otras disposiciones" 

Las circunstancias son, entre otras: 

lO 	 Revisión de un conjunto completo de estados financieros con fines generales preparados por 
la dirección de la entidad de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera, 

lO 	 Los tél'minos del encargo de revisión la de la responsabilidad de la 
dirección que recoge el apartado 30(b) de esta NIER, en relación con los estados financieros • 

., 	 El profesional ejerciente no pudo alcanzar una conclusión sobre los estados financieros 
porque no pudo obtener evidencia suficiente y adecuada sobre numerosos elementos de los 
estados financieros, y el profesional ejerciente considera que el efecto en los estados 

Más concretamente, el profesional ejerciente no pudo 
del inventario físico de la sociedad ni de las cuentas a cobrar. 

INFORME DE REVISIÓN DEL PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

correspondiente J 

Hemos sido contratados para revisar los estados financieros adjuntos de la sociedad ABC, que el 
estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20Xl, el estado del resultado global, el estado de cambios 
en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha 
así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

dela en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la y presentación fiel de los estados financieros adjuntos de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información , y del control interno que la dirección 
considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección debida 
a fraude o error. 

Responsabilidad del profesional 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados financieros adjuntos. Debido al hecho (o 
los descritos en el de fundamento de la (abstención)de opinión, no hemos podido 
obtener evidencia suficiente y adecuada que proporcione una base para expresar una conclusión sobre los 
estados financieros. 

Fundamento de la denegación (abstención) de opinión 

La dirección no realizó un recuento físico de las existencias al cierre del ejercicio. No los 
que consideramos necesarios en relación con las cantidades de existencias al 31 de diciembre 

que figuran valoradas en xxx en el estado de situación financiera a 31 de diciembre de 20Xl. 

financieros es material y 

}-\acrnlas, la introducción de un sistema informatizado nuevo para las cuentas a cobrar en septiembre de 20Xl 
tuvo como resultado numerosos errores en las cuentas a cobrar y en las existencias. En la fecha de nuestro 

la dirección aún se encontraba en el proceso de rectificar las deficiencias del sistema y de corregir los 
errores. Como resultado de estos no determinar si hubiesen podido ser necesarios ajustes en 
relación con las existencias y cuentas a cobrar contabilizadas o no contabilizadas y con los elementos que 
componen el estado del resultado global, el estado de cambios en el neto y el estado de Hujos de 
efectivo. 

Denegación (abstención) de conclusión 

Debido a la significatividad de las cuestiones descritas en el párrafo de "Fundamento de la denegación 
conclusión", no pudimos obtener evidencia suficiente y adecuada para alcanzar una conclusión 

sobre los estados financieros En consecuencia, no expresamos una conclusión sobre estos estados 
financieros. 

25 U otro lérmino adecuado según el marco legal de la jmisdicción de que se trale. 
26 Cuando la responsabilidad de la dirección sea la de estados financieros que expresen la imagen fiel, la redacción 

podrá ser la siguiente: "La dirección es responsable la prepamción de estados financieros que expresen la imagen fiel de 
conformidad con las Normas Internacionales't:k Información Financiera, y deL.," 
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"Por se modifica parcialmente marco técnico normativo normas de 
aseguramiento información, previsto en artículo 1 1.1., del Libro 1, Título 1 , del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

del ejercienteJ 


[Fecha del informe del profesional ejerciente] 


del profesional ejerciente] 
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DECRETO NÚMERO 	 Hoja W. 832 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan disposiciones" 

Las circunstancias son, entre otras: 

.. 	 Los estados financieros han sido preparados por la dirección de la entidad, de conformidad 
con las disposiciones sobre información financiera de un contrato (es decir, un marco de 
información con fines con el fin de cumplir con lo establecido en dicho contrato. 
La dirección no puede entre distintos marcos de información financiera. 

.. 	 El marco de información financiera aplicable es un marco de cumplimiento. 

.. 	 Los términos del encargo de revisión la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge el apartado 30(b) de esta NIER, en relación con los estados financieros . 

.. 

INFORME DE REVISIÓN DEL PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

[Destinatario 

Hemos revisado los estados financieros adjuntos de la sociedad que comprenden el balance de situación 
a 31 de diciembre de 20Xl, el estado de el estado de cambios en el neto y el estado de 
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha así como un resumen de las 
contables y olra información explicativa. Los estados financieros han sido 
dirección de la sociedad ABe sobre ¡a base de las relativas a información financiera de la Sección 
Z del contrato de fecha I de enero de 20X I suscrito entre la sociedad ABe y la sociedad DEF contrato"). 

Responsabilidad de la dirección27 en relación con los estados financieros 

La dirección es responsable de la preparación de los estados financieros adjuntos de conformidad con las 
disposiciones sobre información financiera de la Sección Z del contrato, y del control interno que la dirección 
considere necesario para permitir la de estados financieros libres de incorrección debida 
a fraude o error. 

Responsabilidad del profesional ejerciente 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre los estados financieros adjuntos. Hemos realizado 
nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión (NIER) 2400 (Revisada) 
¡. n,'nrOI)~ de revisión de estados financieros históricos. La NIER 2400 requiere que concluyamos 
sobre si ha llegado a nuestro conocimiento cuestión que nos lleve a pensar que los estados financieros 
en su no han sido en todos los aspectos de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. Esta norma también requiere que cumplamos los requerimientos de ética 
aplicables. 

Una revisión de estados financieros de conformidad con la NIER 2400 (Revisada) es un encargo de 
limitada. El profesional aplica procedimientos que consisten principalmente en la realización de 
indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otros dentro de la entidad yen la de proced imientos 
analíticos y valora la evidencia obtenida. 

Los procedimientos aplicados en una revisión son sustancialmente inferiores a los que se aplican en una 
auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. En no 
expresamos una opinión de auditoría sobre estos estados financieros. 

Conclusión 

Basándonos en nuestra no llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar 
que los estados financieros adjuntos no han sido preparados, en todos los materiales, de conformidad 
con las disposiciones relativas a información financiera de la Sección Z del contrato. 

Base contable y restricción a la distribución y a la utilización 

Sin que ello tenga efecto sobre nuestra conclusión, llamamos la atencÍón sobre la Nola X de los estados 
en la que se describe la base contable. Los estados financieros han sido preparados para permitir a 

la sociedad ABe cumplir las disposiciones de información financiera del contrato anteriormente mencionado. 

27 U Olro término adecuado según el marco legal de la jurisdicción de que se trate. 

por la 
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DECRETO NÚMERO de 833 

"Por medio cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, 2, Título 1, del 

Decreto de 5 y se dictan disposiciones" 

En consecuencia, los estados financieros pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestro informe se dirige 

únicamente a las sociedades ABC y y no debe ser distribuido ni utilizado por partes distintas de las 

sociedades ABC y DEF. 


[Fecha del informe del 

[Dirección del profesional 

[Firma v""'",vmu ejerciente] 
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que se describe en la Nota y del control interno que la dirección considere 
necesario para la preparación del estado financiero libre de incorrección material, debida a fraude o 
error. 

DECRETO NÚMERO Hoja W. 834 

medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de normas de 
aseguramiento la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte Título 1 , del 

Decreto 2420 2015 Y se dictan otras disposiciones" 

Las circunstancias son, entre otras: 

ti 	 Revisión de un estado de cobros y pagos 

ti 	 El estado financiero ha sido preparado por la dirección de la entidad, de conrormidad con el 
criterio contable de con el fin de a la solicitud de información sobre fiujos de 
efectivo formulada por un acreedor. La base contable aplicada para preparar el estado 
financiero ha sido acordada entre la entidad y el acreedor. 

ti 	 El marco de información financiera aplicable es un marco de fiel diseñado con el fill 
de satisfacer las necesidades de información financiera de determinados usuarios. 

ti 	 El profesional ejerciente ha determinado que es adecuado utilizar la frase "presenta fielmente, 
en todos los aspectos materia les", en su conclusión. 

ti 	 Los términos del encargo de revisión refiejan la descripción de la responsabilidad de la 
dirección que recoge el apartado 30(b) de esta NIER, en relación con el estado financiero. 

INFORME DE REVISIÓN DEL PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

[Destinatario correspondiente] 

Hemos revisado el estado de cobros y pagos adjunto de la sociedad correspondiente al terminado 
a 31 de diciembre de así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información 
explicativa (denominados "el estado financiero"). El estado fínanciero ha sido preparado por la 
dirección de la sociedad ABC utilizando el criterio contable de que se describe en la Nota X. 

Responsabilidad de la dirección28 en relación con el estado financiero 

La dirección es rc>cnA<nc,> de la preparación y fiel de este estado financiero de conformidad con 

Responsabilidad del profesional ejerciente 

Nuestra responsabilídad es expresar una conclusión sobre el estado financiero adjunto. Hemos realizado nuestra 
revisión de conformidad con la Norma Internacional de de Revisión (NIER) 2400 (Revisada) 
r,nl°nro()~ de revisiól1 de estados financieros históricos. La NIER 2400 (Revisada) requiere que concluyamos 
sobre si ha llegado a nuestro conocimiento alguna cuestión que nos lleve a pensar que el estado fínanciero no 
ha sido preparado, en todos los materiales, de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable. Esta norma también que cumplamos los requerimientos de ética aplicables. 

Una revisión de estados financieros de conformidad con la NIER 2400 (Revisada) es un encargo de seguridad 
limitada. El ejerciente procedimientos que consisten principalmente en la realización de 
indagaciones ante la dirección y, en su caso, ante otros dentro de la entidad y en la de procedimientos 
analíticos y valora la evidencia obtenida. 

Los procedimientos aplicados en una revisión son sustancialmente inferiores a los que se aplican en una 
auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. En no 
expresamos una conclusión sobre este estado financiero. 

Conclusión 

Basándonos en nuestra revisión, no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar 
que el estado financiero no presenta fielmente, en todos los aspectos materiales, (o no expresa la imagen fiel 

los cobros y pagos de la sociedad ABC para el finalizado el 31 de diciembre de 20Xl, de 
conformidad con el criterio contable de que se describe en la Nota X. 

Base contable 

U 0110 lérmino adecuado según el marco legal de la jmisdicción de que se [rdle. 
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DECRETO NUMERO" , de _____ 835 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Sin que ello tenga efecto sobre nuestra conclusión, llamamos la atención sobre la Nota X del estado financiero, 
en la que se describe la base contable. El estado financiero ha sido preparado con el fin de proporcionar 
información al Acreedor XYZ. En consecuencia, el estado financiero puede no ser apropiado para otra finalidad. 

[Firma del profesional ejerciente] 


[Fecha del informe del profesional ejerciente] 


[Dirección del profesional ejerciente J 
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DECRETO de Hoja N°, .836 

"Por medio del cual se modifica parcialmente marco técnico normativo normas de 
aseguramiento información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 1, del 

2420 de 15 y se dictan otras disposiciones" 

NORMA INTERNACIONAL DE ENCARGOS DE 2410 

REVISIÓN INFORMACIÓN FINANCIERA INTERMEDIA REALIZADA POR 
AUDITOR INDEPENDIENTE DE LA ENTIDAD 

(Aplicable a revisiones de información financiera intermedia de periodos iniciados a del 15 de 
diciembre de 2006.) 
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DECRETO NÚMERQ. .?1'l? de 	 Hoja W. 837 

"Por medio del cual se modific~ pafCialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Introducción 

1. 	 El propósito de esta Norma Internacional de Encargos de Revisión (NIER) es establecer normas y 
proporcionar orientación en relación con las responsabilidades profesionales del auditor, cuando este 
acepta un encargo de revisión de información financiera intermedia de un cliente de auditoría, así como 
proporcionar orientación sobre la forma y contenido del informe. El término "auditor" se utiliza a lo largo 
de toda la NIER, no porque el auditor realice una actividad de auditoría, sino porque el alcance de la 
presente NIER se limita a una revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor 
independiente de los estados financieros de la entidad. 

2. 	 A los efectos de esta NIER, información financiera intermedia es información financiera que se prepara 
y presenta de conformidad con un marco de información financiera aplicable Iy comprende un conjunto 
completo o resumido de estados financieros correspondientes a un periodo de tiempo inferior al ejercicio 
anual de la entidad 

3. 	 El auditor contratado para realizar una revisión de información financiera intermedia debe llevar a 
cabo la revisión de conformidad con la presente NIER. Al realizar la auditoría de los estados financieros 
anuales, el auditor obtiene un conocimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo su sistema de control 
interno. Cuando se contrata al auditor para revisar la información tinanciera intermedia, este conocimiento 
se actualiza mediante indagaciones hechas en el transcurso de la revisión y le ayuda a determinar las 
indagaciones a realizar y los procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión a aplicar en el 
curso de la revisión. Un profesional ejerciente contratado para realizar una revisión de información 
financiera intermedia, que no sea el auditor de la entidad, realizará la revisión de conformidad con la 
NIER 2400 Encargos de revisión de estados financieros. Y como el profesional ejerciente generalmente no 
tiene el mismo conocimiento que el auditor de la entidad sobre esta y su entorno, incluyendo su sistema de 
ccintrol interno, es necesario efectuar indagaciones y aplicar procedimientos diferentes para cumplir con el 
objetivo de la revisión. 

3a. 	 Esta NIER está orientada hacia una revisión de información financiera intermedia realizada por el 
auditor de la entidad. No obstante, deberá aplicarse, adaptándola según sea necesario en función de las 
circunstancias, cuando el auditor de la entidad acepte un encargo de revisión de información financiera 
histórica de un cliente de auditoría distinta de información financiera intermedia: 

Principios generales de una revisión de información financiera intermedia 

4. 	 El auditor debe cumplir con los requerimientos de ética profesional aplicables a la auditoría de 
los estados financieros anuales de la entidad. Estos requerimientos de ética rigen las 
responsabilidades profesionales del auditor en las siguientes áreas: independencia, integridad, 
objetividad, competencia y diligencia profesionales, confidencialidad, comportamiento profesional y 
normas técnicas. 

5. 	 El auditor debe implementar procedimientos de control de calidad que sean aplicables al encargo 
concreto. Entre los elementos de control de calidad que son relevantes para un encargo concreto se incluyen : 
las responsabilidades de liderazgo sobre la calidad del trabajo, los requerimientos de ética, la aceptación y 
continuidad de las relaciones con el cliente y de encargos específicos, asignación de los equipos de los 
encargos, realización del encargo y seguimiento. 

6. 	 El auditor debe planificar y ejecutar la revisión con una actitud de escepticismo profesional, 
reconociendo que pueden darse circunstancias que supongan que la información financiera 
intermedia requiera un ajuste material para que esta esté preparada, en todos los aspectos materiales, 
de conformidad con el marco de información financiera aplicable. Una actitud de escepticismo 
profesional significa que el auditor hace una evaluación crítica, con una mentalidad inquisitiva, de la validez 
de la evidencia obtenida y está alerta a cualquier evidencia que contradiga o cuestione la fiabilidad de los 
documentos o manifestaciones realizados por la dirección de la entidad. 

Objetivo de un encargo de revisión de información financiera intermedia 

7. 	 E! objetivo de un encargo de revisión de información financiera intermedia es permitir al auditor 
expresar una conclusión acerca de si, basándose en su revisión, ha llegado a su conocimiento alguna 
cuestión que le lleve a pensar que la información financiera intermedia no está preparada, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable. El auditor hace 
indagaciones y aplica procedimientos analíticos, así como otros procedimientos de revisión, con el 
objetivo de reducir a un nivel moderado el riesgo de expresar una conclusión inadecuada cuando la 
información financiera intermedia contiene una incorrección material. 

Por ejemplo, las Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad 

El apartado 3 y la nota 4 se insertaron en esta NIER en diciembre de 2007 para clarificar su aplicación 
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8. 	 El objetivo de una revisión de información financiera intermedia difiere del de una 
auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Una revisión 
de información financiera intermedia no proporciona una base para expresar una opinión sobre si la 
información financiera expresa la imagen fiel o se presenta fielmente, en todos los aspectos materiales, 
de conformidad con un marco de información financiera 

9. 	 Una revisión, a diferencia de una auditoría, no está diseñada para obtener seguridad razonable de que 
la información financiera intermedia está libre de incorrección material. Una revisión consiste en hacer 

ante las personas responsables de los asuntos financieros y contables, así 
como en aplicar procedimientos analíticos y otros de revisión. Una revisión puede 
hacer llegar al conocimiento del auditor cuestiones significativas que afecten a la información 
financiera intermedia, pero no proporciona toda la evidencia que una auditoría. 

Acuerdo 	de los términos del encargo 

10. 	 El auditor y el cliente deben acordar los términos del encargo. 

11. 	 Los términos del encargo acordados se plasman normalmente en una carta de encargo. Dicha comunicación 
a eVÍlar malentendidos con a la naturaleza del encargo y, en particular, al objetivo y alcance 

de 	la revisión, las responsabilidades de la dirección, la extensión de las responsabilidades del auditor, el 
de obtenido y la naturaleza y forma del informe. La comunicación generalmente cubre las 

.. El objetivo de una revisión de información financiera intermedia. 

• El alcance de la revisión. 

• La responsabilidad de la dirección sobre la información financiera intermedia. 

• La responsabilidad de la dirección de establecer y mantener un sistema de control intcrno eficaz en lo que 
rp~np,r!" a la preparación de la información financiera intermedia. 

• La responsabilidad de la dirección de poner a disposición del auditor todos los r"",,<:f:r,," contables e 
información relacionada. 

• El consentimiento de la dirección en proporcionar manifestaciones escritas al auditor que confirmen las 
manifestaciones realizadas verbalmente durante la revisión, así como aquellas que estén implícitas 
en los de la entidad . 

.. La forma y contenido previstos del informe a emitir, en el que se incluye la identidad del destinatario del 
informe . 

.. La conformidad de la dirección para que el informe de revisión también se induya cuando 
documento que la información financiera intermedia indique que esta ha sido revisada por 
el auditor de la entidad. 

En el Anexo 1 de la presente NIER se incluye un ejemplo de carta de encargo. Los términos del encargo 
para revisar información financiera intermedia pueden también combinarse con los términos del encargo 
para auditar los estados financieros anuales. 

Procedimientos para una revisión de información financiera intermedia 

Conocimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo su sistema de control interno 

12. 	 El auditor debe tener un conocimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo su sistema de control 
interno, en lo que se refiere a la preparación de información financiera, tanto anual como intermedia, 
suficiente para planíficar y realizar el encargo de un modo que le permita: 

(a) identificar los tipos de incorrecciones materiales potenciales y considerar la probabilidad de 
su ocurrencia; y 

(b) seleccionar las indagaciones, procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión que le 
proporcionen una base para concluir acerca de si ha llegado a su conocimiento alguna cuestión 
que le lleve a pensar que la información financiera intermedia no está preparada, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad, con el marco de inrormación financiera aplicable. 

13. 	 requiere la NIA 315 (Revisada) "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección material 
mediante el conocimiento de la entidady de su entorno, el auditor que ha auditaoo los estados financieros 
oe la entidad ourante uno o más periodos anuales ha obtenido un conocimiento de la entioad y su 
entorno, incluyendo su sistema de control en lo que se refiere a la preparación de información 
financiera anual suficiente para realizar la auditoría. Al planificar una revisión de información financiera 
intermedia, el auditor actualiza este conocimiento. El auditor también obtiene un conocimiento suficiente 
del sistema de control interno en relación con la de la información financiera intermedia, ya que 
puede diferir oel control interno relacíonado con la información financiera anual. 
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14. 	 El auditor utiliza el conocimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo su sistema de control interno, 
para determinar las indagaciones a realizar y los procedimientos analíticos y otros procedimientos de 
revisión a aplicar, así como para identificar los hechos concretos, transacciones o afirmaciones sobre los que 
pueden centrarse las indagaciones o los proced.imientos analíticos u otros procedimientos de revisión a 
aplicar. 

15. 	 Los procedimientos que aplica el auditor para actualizar el conocimiento de la entidad y su entorno, 
incluyendo su control interno, generalmente incluyen lo siguiente: 

• Estudiar la documentación, con el detalle que sea necesario, de la auditoría del año anterior y las revisiones 
del (de los) periodo(s) intermedio(s) previos del año actual y el (los) correspondiente(s) periodo(s) 
intermedio(s) del año anterior, para permitir al auditor la identificación de las cuestiones que puedan 
afectar a la información financiera intermedia del periodo actual. 

• Considerar cualquier riesgo significativo identificado en 	la auditoría de los estados financieros del año 
anterior, incluyendo el riesgo de que la dirección eluda los controles establecidos. 

• Estudiar 	la información financiera anual más reciente y la comparable del periodo intermedio 
anterior. 

• Considerar la materialidad 	o importancia relativa con relación al marco de información financiera 
aplicable, en lo que se refiere a la información financiera intermedia para ayudar a determinar la naturaleza 
y alcance de los procedimientos a aplicar ya evaluar el efecto de las incorrecciones. 

• Considerar 	la naturaleza de cualquier incorrección material corregida y de cualquier incorrección 
inmaterial no corregida en los estados financieros del año anterior. 

• Considerar cuestiones importantes de contabilidad y auditoría que puedan ser de importancia para futuras 
auditorías, tales como las debilidades significativas en el sistema de control interno. 

• Considerar los resultados de cualquier procedimiento de auditoría aplicado con respecto a los estados 
financieros del año actual. 

• Considerar 	 los resultados de cualquier auditoría interna realizada y de las acciones posteriores 
emprendidas por la dirección. 

• Realizar indagaciones ante 	la dirección sobre los resultados de su valoración del riesgo de que la 
información financiera intermedia pueda contener alguna incorrección material como consecuencia de 
fraude. 

• Realizar indagaciones ante la dirección sobre el efecto de los cambios en las actividades del negocio de la 
entidad. 

• Realizar indagaciones ante la dirección acerca de cualquier cambio significativo en el sistema de control 
interno y el efecto potencial de dichos cambios en la preparación de la información financiera intermedia. 

• Realizar indagaciones ante 	la dirección sobre el proceso de preparación de la información financiera 
intermedia y la fiabilidad de los registros contables de los que se obtiene dicha información financiera 
intermedia. 

16. 	 El auditor determina la naturaleza de los procedimientos de revisión que deben aplicar los distintos 
componentes, si se requiere, y los comunica a otros auditores que participan en la revisión cuando sea 
aplicable. Entre los factores que deben considerarse se incluyen la materialidad y el riesgo de incorrección 
en la información financiera intermedia de los componentes, así como el conocimiento del auditor sobre el 
grado de centralización o descentralización del sistema de control interno sobre la preparación de dicha 
información. 

17. 	 Para planificar y llevar a cabo una revisión de información financiera intermedia, un auditor 
recientemente nombrado, que no haya realizado aún una auditoria de los estados financieros anuales 
de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, debe obtener un conocimiento de la 
entidad y de su entorno, incluido su sistema de control interno, en lo que se refiere a la preparación 
de información financiera, tanto intermedia como anual. 

18. 	 Este conocimiento permite al auditor definir las indagaciones y los procedimientos analíticos y otros 
procedimientos de revisión que se aplican al realizar una revisión de información financiera intermedia de 
contormidad con esta N1ER. Como parte de la obtención de este conocimiento, el auditor generalmente hace 
indagaciones ante el auditor anterior y, cuando es factible, revisa la documentación del auditor predecesor 
relativa a la auditoría anual precedente y a cualesquiera periodos intermedios anteriores del año actual que 
hayan sido revisados por el auditor predecesor. Al realizar estos procedimientos, el auditor considera la 
naturaleza de las incorrecciones corregidas y la suma de las incorrecciones no corregidas detectada por el 
au.ditor predecesor, cualquier riesgo significativo, incluyendo el riesgo de que la dirección eluda los controles 
establecidos, así como las cuestiones significativas de contabilidad o de auditoría que puedan tener una 
importancia en auditorías futuras, tales como las debilidades significativas del sistema de control interno. 
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Indagaciones, procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión 

19. 	 El auditor debe hacer indagaciones, principalmente ante las personas responsables de los asuntos 
financieros y contables y aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión 
que le permitan concluir si, basándose en los procedimientos realizados, ha llegado a su 
conocimiento alguna cuestión que le lleve a pensar que la información financiera intermedia no 
está preparada, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable. 

20. 	 Una revisión generalmente no requiere realizar pruebas sobre los registros contables mediante la 
inspección, observación o confirmación. Los procedimientos para llevar a cabo una revisión de 
información financiera intermedia generalmente se limitan a hacer indagaciones, principalmente ante 
las personas responsables de los asuntos financieros y contables, así como a aplicar procedimientos 
analíticos y otros procedimientos de revisión, más que a comprobar la información obtenida sobre 
cuestiones contables significativas relativas a la información financiera intermedia. El conocimiento 
de la entidad y su entorno por parte del auditor, incluyendo su sistema de control interno, los resultados 
de las valoraciones del riesgo en la auditoría precedente y la consideración de la materialidad en lo que 
se refiere a la información financiera intermedia, afectan a la naturaleza y extensión de las indagaciones 
realizadas y de los procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión aplicados. 

21. 	 El auditor generalmente aplica los siguientes procedimientos: 

- Estudiar las actas de las reuniones de la Junta de Accionistas, responsables del gobierno de la entidad y de 
otros Comités adecuados, con objeto de identificar las cuestiones que puedan afectar a la información 
financiera intermedia, y realización de indagaciones acerca de las cuestiones tratadas en las reuniones de 
las que no existan actas que puedan afectar a la información financiera intermedia. 

-Considerar el efecto, si lo hay, de cuestiones que, en la anterior auditoría o revisión, dieron lugar a 
modificaciones al informe de auditoría o de revisión, a ajustes contables o a incorrecciones no corregidas. 

- Comunicarse, cuando corresponda, con otros auditores que estén realizando una revisión de la información 
financiera intermedia de los componentes significativos de la entidad que prepara la información 
financiera. 

- Realizar indagaciones ante los miembros de la dirección responsables de asuntos financieros y contables 
y ante otros miembros de la dirección, según corresponda, sobre lo siguiente: 

o 	 Si la información financiera intermedia se ha preparado y presentado de acuerdo con el marco 
de información financiera aplicable. 

o 	 Si ha habido cambios en principios contables o en los métodos para aplicarlos. 

D 	 Si algunas transacciones nuevas han requerido la aplicación de un nuevo principio 
contable. 

o 	 Si la información financiera intermedia contiene incorrecciones conocidas que no hayan 
sido corregidas. 

D Situaciones inusuales o complejas que puedan haber afectado a la información financiera 
intermedia, tales como combinaciones de negocios o venta de un segmento del negocio. 

D Hipótesis significativas que sean relevantes para la medición de los valores razonables o la 
información a revelar, así como la intención y capacidad de la dirección de llevar a cabo las 
correspondientes acciones en nombre de la entidad. 

o 	 Si las transacciones con partes vinculadas se han contabilizado y revclado 
adecuadamente, en la información financiera intermedia. 

D Cambios significativos en compromisos y obligaciones contractuales. 

o 	 Cambios significativos en pasivos contingentes, incluyendo litigios o reclamaciones. 

D Cumplimiento de cláusulas de compromisos de deuda. 

o 	 Asuntos sobre los que han surgido dudas durante la ejecución de los procedimientos de 
revisión. 

o 	 Transacciones significativas que ocurren en los últimos días del periodo intermedio o en 
los primeros días del siguiente periodo intermedio. 

D 	 Conocimiento de cualquier fraude o sospecha de fraude que afecte a la entidad, 
implicando a: 

La dirección. 
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Empleados que desempeñen funciones importantes en relación con el sistema de 
control interno. 

Otros, cuando el fraude pudiera tener un efecto material sobre la información 
financiera intermedia. 

o 	 Conocimiento de cualquier denuncia de fraude o sospecha de fraude que afecte a la 
información financiera intermedia de la entidad y haya sido comunicada por empleados, ex 
empleados, analistas, reguladores u otros. 

o 	 Conocimiento de cualquier incumplimiento real o posible de disposiciones legales y 
reglamentarias que pudiera tener un efecto material sobre la información financiera 
intermedia . 

• Aplicar procedimientos analíticos a la información financiera intermedia diseñados para identificar 
las relaciones y partidas individuales que parezcan inusuales y que puedan rel1ejar una incorrección 
material. Los procedimientos analíticos pueden incluir el análisis de ratios y técnicas estadísticas 
tales como análisis de tendencias o análisis de regresión y pueden realizarse manualmente o mediante 
el uso de técnicas asistidas por ordenador. El Anexo 2 de esta NIER contiene ejemplos de 
procedimientos analíticos que el auditor puede considerar cuando realice una revisión de información 
financiera intermedia . 

• Estudiar la información financiera intermedia y considerar si alguna cuestión ha llegado a conocimiento 
del auditor que le lleve a pensar que dicha información financiera intermedia no está preparada, en todos 
los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

22. 	 El auditor puede realizar muchos de los procedimientos de revisión antes o de forma simultánea a la 
preparación de la información financiera intermedia por parte de la entidad. Por ejemplo, puede ser factible 
actualizar el conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo su sistema de control interno, y comenzar 
a estudiar las actas correspondientes antes del final del periodo intermedio. Anticipar la realización de 
algunos de los procedimientos de revisión también permite una oportuna identificación y consideración de 
asuntos contables importantes que afecten a la información financiera intermedia. 

23 . 	 Generalmente, el auditor que lleva a cabo la revisión de la información financiera intermedia es 
también contratado para realizar una auditoría de los estados financieros anuales de la entidad . Por 
razones de conveniencia y eficiencia, el auditor puede decidir aplicar ciertos procedimientos de 
auditoría de manera simultánea a la revisión de la información financiera intermedia. Por ejemplo, la 
información obtenida al estudiar las actas de las reuniones del consejo de administración en el curso 
de la revisión de la información financiera intermedia también puede usarse para la auditoría anual. El 
auditor puede, además, decidir aplicar, en el momento de la revisión intermedia, procedimientos de 
auditoría necesarios para la auditoría de los estados financieros anuales, por ejemplo, procedimientos 
sobre transacciones significativas o inusuales que hayan tenido lugar durante el periodo, como 
combinaciones de negocios, reestructuraciones o transacciones generadoras de ingresos significativas. 

24. 	 Una revisión de información financiera intermedia generalmente no requiere corroborar las respuestas a 
indagaciones acerca de litigios o reclamaciones. Por lo tanto, normalmente, no es necesario enviar una carta 
de confirmación al abogado de la entidad. Sin embargo, puede ser apropiada la comunicación directa con él 
en relación con litigios o reclamaciones si llega a conocimiento del auditor una cuestión que le lleve a poner 
en duda si la información financiera intermedia no está preparada, en todos Jos aspectos materiales, de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable y el auditor cree que el abogado de la entidad 
puede tener información pertinente. 

25. 	 El auditor debe obtener evidencia de que la información financiera intermedia concuerda o ha sido 
conciliada con los registros contables que la sustentan. El auditor puede obtener evidencia de que la 
información financiera intermedia concuerda o ha sido conciliada con los registros contables que la 
sustentan, mediante su comparación con: 

(a) 	 Los registros contables, tales como el libro mayor o una hoja de consolidación que concuerda o 
ha sido conciliada con los registros contables. y 

(b) 	 otros datos de soporte en los registros de la entidad, según sea necesario. 

26. 	 El auditor debe indagar acerca de si la dirección ha identificado todos los hechos ocurridos hasta la 
fecha del informe de revisión que puedan requerir ajuste, o revelación en la información financiera 
intermedia. No es necesario que el auditor aplique otros procedimientos para identificar hechos que ocurran 
después de la fecha del informe de revisión. 

27. 	 El auditor debe indagar acerca de si la dirección ha cambiado su valoración sobre la capacidad de la 
entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Cuando, como resultado de sus 
indagaciones o de otros procedimientos de revisión, lleguen a conocimiento del auditor hechos o 
circunstancias que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento, el auditor debe: 
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(a) 	Indagar ante la dirección acerca de sus planes de acción futuros como resultado de su valoración 
de la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, la viabilidad 
de estos planes y si la dirección cree que el resultado de estos planes mejorará la situación y 

(b) considerar lo adecuado de la información revelada sobre estas cuestiones en la información 
financiera intermedia. 

28. 	 Los hechos o condiciones que puedan generar una duda significativa sobre la capacidad de la entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento pueden haber existido a la fecha de los estados financieros 
anuales o pueden haber sido identificados como resultado de indagaciones realizadas ante la dirección o en 
el curso de la aplicación de otros procedimientos de revisión. Cuando estos hechos o condiciones llegan al 
conocimiento del auditor, este indaga ante la dirección acerca de sus planes de acción futuros, tales como 
sus planes para liquidar activos, solicitar préstamos o reestructurar deuda, reducir o retrasar los gastos o 
aumentar el capitaL El auditor también indaga acerca de la viabilidad de los planes de la dirección y sobre 
si esta cree que el resultado de estos planes mejorará la situación. Sin embargo, generalmente, no es necesario 
que el auditor compruebe la viabilidad de los planes de la dirección ni si el resultado de estos planes mejorará 
la situación. 

29. 	 Cuando llegue al conocimiento del auditor una cuestión que le haga poner en duda si debiera hacerse 
un ajuste material para que la información financiera intermedia esté preparada, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable, el auditor debe 
realizar indagaciones adicionales u otros procedimientos que le permitan expresar una conclusión en 
el informe de revisión. Por ejemplo, si los procedimientos de revisión del auditor hacen que este se 
cuestione si una transacción significativa de ventas se registró de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable, el auditor debe aplicar procedimientos adicionales sullcientes para resolver sus dudas, 
tales como discutir los términos de la transacción con personal de categoría superior del área comercial y de 
contabilidad o estudiar el contrato correspondiente. 

Evaluación de las incorrecciones 

30. 	 El auditor debe evaluar, individualmente y en su conjunto, si las incorrecciones no corregidas que 
han llegado a su conocimiento son materiales con respecto a la información financiera intermedia. 

31. 	 Una revisión de información financiera intermedia, a diferencia de un encargo de auditoría, no está diseñada 
para obtener seguridad razonable de que la información financiera intermedia está libre de incorrección 
material. Sin embargo, las incorrecciones que llegan a conocimiento del auditor, incluyendo información a 
revelar inadecuada, deben evaluarse individualmente y en su conjunto, para determinar si es necesario 
realizar un ajuste material a la información financiera intermedia para que esta esté preparada, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

32. 	 El auditor debe ejercer su juicio profesional al evaluar la materi<llidad de cualquier incorrección que no haya 
sido corregida por la entidad. Debe considerar para ello cuestiones como la naturaleza, causa e importe de 
las incorrecciones, si estas se originaron el año anterior o en un periodo intermedio del año actual y el efecto 
potencial de las incorrecciones en los periodos futuros intermedios o anuales. 

33. 	 El auditor puede establecer un impone por debajo del cual no es necesario acumular las incorrecciones, 
porque espera que la acumulación de esos importes cJaramellte no tenga un efecto material sobre la 
información financiera intermedia. Al hacerlo así, el auditor tiene en cuenta que la determinación de la 
materialidad conlleva consideraciones cuantitativas y cualitativas y que las incorrecciones de un importe 
rc·lativamente pequeño podrían, no obstante, tener un efecto material sobre la información financiera 
intermedia. 

Manifestaciones de la dirección 

34. 	 El auditor debe obtener manifestaciones escrita de la dirección acerca de que: 

(a) esta reconoce su responsabilidad con respecto al diseño e implementación del sistema de 
control interno para prevenir y detectar fraudes o errores; 

(b) la 	información financiera intermedia se prepara y presenta de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable; 

(c) cree que el efecto de las incorrecciones no corregidas detectadas por el auditor durante la revisión 
es inmaterial, tanto de manera individual como agregada, para la información financiera 
intermedia tomada en su conjunto. Un resumen de estas partidas debe incluirse o anexarse a 
la carta de manifestaciones; 

(d) ha comunicado al auditor todos los hechos significativos relativos a cualquier fraude o sospecha 
de fraude conocido por la dirección. que pueda haber afectado a la entidad; 
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(e) ha 	revelado al auditor los resultados de su valoración de los riesgos de que la información 
financiera intermedia pueda contener una incorrección material debida a fraude;2 

(t) 	ha revelado al auditor todo incumplimiento conocido o posible de las disposiciones legales o 
reglamentarias cuyos efectos deban considerarse al preparar la información financiera 
intermedia; y 

(g) ha comunicado al auditor todos los hechos significativos que hayan ocurrido después de la fecha 
del balance y hasta la fecha del informe de revisión que puedan requerir ajuste o revelarse en 
la infOl'mación financiera intermedia. 

35. 	 El auditor obtiene manifestaciones adicionales, según sea apropiado, relacionadas con cuestiones 
específicas del negocio o sector de la entidad. En el Anexo 3 de esta NIER se incluye un ejemplo de 
carta de manifestaciones de la dirección. 

Responsabilidad del auditor con respecto a la información incluida en documentos 

que acompañan a la información financiera intermedia 


36. 	 El auditor debe estudiar cualquier otra información que esté incluida en documentos que 
acompañen a la información financiera intermedia para considerar si hay incongruencias 
materiales en dicha información respecto de la información financiera intermedia. Si el auditor 
identifica una incongruencia material, considerará si es necesario modificar la información financiera 
intermedia o la otra información. Si es necesaria una modificación en la información financiera 
intermedia y la dirección se niega a hacerla, el auditor considerará las implicaciones que este hecho 
pueda tener en el informe de revisión. Si es necesaria una modificación en la otra información y la 
dirección se niega a hacerla, el auditor considerará si es necesario incluir en el informe de revisión un 
párrafo adicional que describa la incongruencia material o emprender otras acciones, tales como retener 
la emisión del informe de revisión o renunciar al encargo. Por ejemplo, la dirección puede presentar 
valoraciones alternativas de los ingresos que renejen la situación financiera de forma más positiva ljue 
la información financiera intermedia y dar una relevancia excesiva a dichas valoraciones alternativas, 
o no definirlas ni conciliarlas claramente con la información financiera intermedia, de forma que sean 
confusas y potencialmente equívocas. 

37. 	 Si llega a conocimiento del auditor una cuestión que le lleve a pensar que la otra información 
parece incluir una incorrección material, el auditor debe tratar la cuestión con la dirección de la 
entidad. Mientras estudia la otra información con el fin de identificar incongruencias materiales, puede 
llegar a conocimiento del auditor una aparente incorrección material en la descripción de un hecho (por 
ejemplo, información no relacionada con cuestiones que aparezcan en la información financiera 
intermedia que se declara o presenta de manera incorrecta). Cuando trata la cuestión con la dirección 
de la entidad, el auditor considera la validez de la otra información y de las respuestas de la dirección 
a sus indagaciones, si existen diferencias válidas de juicio u opinión y si debe pedir a la dirección ljue 
consulte con un tercero cualificado para resolver la aparente incorrección en la descripción de un hecho. 
Si es necesaria una modificación para corregir una incorrección material y la dirección se niega a 
hacerla, el auditor considera emprender medidas adicionales, según corresponda, tales como informar 
a los órganos de gobierno de la entidad y obtener asesoramiento legal. 

Comunicación 

38. Cuando, como resultado ue realizar una revisión de información financiera intermedia, llegue a 
conocimiento del auditor una cuestión que le lleve a pensar que es necesario un ajuste material a dicha 
información financiera intermedia para que esté preparada, en todos los aspectos materiales, de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable, debe comunicar este asunto, tan 
pronto como sea posible, al nivel adecuado de la dirección. 

39. 	 Cuando, a juicio del auditor, la dirección no responde de manera ap"opiada dentro de un periodo 
razonable de tiempo, el auditor debe informar a los órganos de gobierno de la entidad. La 
comunicación se hará tan pronto como sea posible, verbalmente o por escrito. La decisión del auditor de 
efectuar la comunicación de manera verbal o por escrito dependerá de factores tales como la naturaleza, 
importancia y lo delicado de la cuestión a comunicar y el momento elegido para ello. Si la información se 
comunica verbalmente, el auditor debe documentar la comunicación. 

40. 	 Cuando, a juicio del auditor, los órganos de gobierno de la entidad no responden de manera 
apropiada dentro de un plazo de tiempo razonable, el auditor debe considerar: 

El apartado 3S de la NIA 240, Responsabilidad del auditor en la auditoría de estados financieros con 
respecto al fraude explica que la naturaleza, alcance y frecuencia de esta evaluación varían de entidad a 
entid"d y que la dirección puede hacer una evaluación detallada con una frecuencia anual o como parte 
de un seguimiento continuo. En consecuencia, esta manifestación, en cuanto a su relación con la 
información financiera intermedia, ha de ajustarse a las circunstancias específicas de la entidad. 
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(a) si debe modificar el informe o 

(b) la posibilidad de renunciar al encargo y 

(c) la posibilidad de renunciar al nombramiento para auditar los estados financieros anuales. 

41. 	 Cuando, como resultado de la revisión de información financiera intermedia, llegue a conocimiento del 
auditor una cuestión que le lleve a pensar que existe fraude o incumplimiento de disposiciones legales o 
regtamentarias por parte de la entidad, el auditor debe comunicar la cuestión, tan pronto como sea 
posible, al nivel adecuado de la dirección. La determinación del nivel de la dirección adecuado en cada caso 
se verá afectada por la probabilidad de colusión o implicación de un miembro de la dirección. El auditor 
también considerará la necesidad de informar de estas cuestiones a los órganos de gobierno de la entidad y las 
implicaciones para la revisión . 

42. 	 El auditor debe comunicar a los responsables del gobierno de la entidad, las cuestiones relevantes en 
relación con las funciones de gobierno que surjan de la revisión de la información financiera 
intermedia. Como resultado de la revisión de la información financiera intermedia, el auditor puede 
identificar cuestiones que en su opinión sean, a la vez, importantes y pertinentes para los órganos de gobierno 
de la entidad en su función de supervisión del proceso de elaboración de la información financiera, incluida la 
información a revelar. El auditor comunicará estas cuestiones a los órganos de gobierno de la entidad. 

Informe sobre la naturaleza, alcance y resultados de la revisión de información 
financiera intermedia. 

43. 	 El auditor debe emitir un informe escrito que contenga: 

(a) Vn título adecuado. 

(b) Vn destinatario, según lo requieran las circunstancias del encargo. 

(c) Identificación 	de la información financiera intermedia revisada, incluyendo identificación del 
título de cada uno de los estados contenidos en el conjunto de estados financieros completos o 
resumidos y la fecha y periodo cubierto por la información financiera intermedia. 

(d) Si la información financiera intermedia comprende conjunto completo de estados financieros con 
fines generales preparados de conformidad con un marco de información financiera diseñado 
para lograr la presentación fiel, una declaración de que la dirección es responsable de la 
preparación y presentación de la información financiera intermedia de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable. 

(e) En otras circunstancias, una declaración de que la dirección es responsable de la preparación y 
presentación de la información financiera intermedia, de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. 

(t) 	Vna declaración de que el auditor es responsable de expresar una conclusión sobre la 
información financiera intermedia basándose en su revisión. 

(g) Vna declaración de que la revisión de la información financiera intermedia se realizó de 
conformidad con la NI ER 2410 Revisiáll de illformacMII illtermedia realizada por el auditor 
illdepelldiente de la elltidad y una declaración de que esta revisión consiste en realizar 
indagaciones principalmente ante las personas responsables de los asuntos contables y 
financieros, así como en aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. 

(h) Una declaración de que una revisión tiene un alcance sustancialmente menor al de una auditoría 
realizada de cOhformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y, en consecuencia, no 
permite al auditor obtener seguridad de que haya llegado a conocer todos las cuestiones 
significativas que pudieran identificarse en \Ina auditoría y que, por tanto, no se expresa 
ninguna opinión de auditoría. 

(i) 	Si la información financiera intermedia comprende unos estados financieros completos con fines 
generales preparados de conformidad con un marco de información financiera diseñado para 
lograr [a presentación fiel, una conclusión en cuanto a si ha llegado a conocimiento del auditor 
alguna cuestión que le lleve a pensar que la información financiera intermedia no expresa la 
imagen fiel o no se presenta fielmente, en todos los aspectos materiales, de conformidad con el 
marco de información financiera aplicable (incluyendo una referencia a la jurisdicción o país 
de origen del marco de información financiera cuando el que se use no sean las Normas 
Internacionales de Información Financiera). 

(j) En 	otras circunstancias, una conclusión sobre si ha llegado a conocimiento del auditor alguna 
cuestión que le lleve a pensar que la información financiera intermedia no está preparada, en 
todos los aspectos materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable 
(incluyendo una referencia a la jurisdicción o país de origen del marco de información 
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La fecha del informe. 

La localidad del país o de la jurisdicción en la que el auditor. 

La firma del auditor. 

En el Anexo 4 de esta NIER se algunos ejemplos de informes de revisión, 

44, 	 En algunas jurisdicciones, la o que la revisión de información financiera 
intermedia establecer una redacción para la conclusión del auditor que sea diferente de la redacción 
descrita en el apartado 43 í) o j), el auditor puede estar a usar la redacción 
responsabilidades del auditor se describen en esta NIER para llegar a la conclusión 
mismas. 

Incumplimiento del marco de información financiera aplicable 

45, 	 El auditor debe expresar una conclusión con salvedades o una conclusión desfavorable (adversa) 
cuando llegado a su conocimiento una cuestión que le lleve a pensar que debería hacerse UII 

ajuste material a la información financiera intermedia para que esté preparada, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable. 

46. 	 Sí han a conocimiento del auditor cuestiones que le lleven a pensar que la información financiera 
intermedia está o puede estar afectada de forma material por un incumplimiento del marco de información 
financiera y la dirección no corrige la información financiera intermedia, el auditor modificará el 
informe de revisión. La modificación describe la naturaleza del incumplimiento y, si es lactible, indica los 
efectos en la información financiera intermedia. Si no se incluye en la información financiera intermedia 
toda la información que el auditor considera necesaria para una adecuada el auditor modificará 
el intorme de revisión y, si es factible, incluirá la información que falta en el informe. Para modificar la 
conclusión del informe de habitualmente se añadirá un párrafo explicativo y una salvedad en la 
conclusión. En el Anexo 5 de esta NIER se incluyen de intormes de revisión con una conclusión 
con salvedades. 

47. 	 Cuando el efecto del incumplimiento es tan material y sobre la información financiera 
intermedia tomada en su conjunto que el auditor concluye que uná conclusión con salvedades no es adecuada 
para informar sobre la naturaleza o incompleta de la información financiera el auditor 
pvr,rpc"r" una conclusión desfavorable (adversa). En el Anexo 7 de esta NIER se ejemplos de 
intormes con una conclusión desfavorable (adversa). 

Limitación al alcance 

48. 	 Una limitación al alcance generalmente impide que el auditor complete la revisión. 

49. 	 Cuando el auditor no puede completar la revisión, debe comunicar, por escrito, al nivel adecuado 
de la dirección 	y a los del gobierno de la entidad la razón por la que no puede 

la revisión, y considerará si es apropiado emitir un informe. 

Limitación al alcance impuesta por la dirección 

50. 	 El auditor no acepta un encargo de revisión de información financiera intermedia si el conocimiento 
preliminar que tiene de las circunstancias del encargo indica que no se podrá la revisión porque 
habrá una limitación al alcance de la revisión del audítor por la dirección de la entidad. 

51. 	 Si, de aceptar el encargo, la dirección impone una limitación al alcance de la revisión, el auditor 
solicita la eliminación de dicha limitación. Si la dirección se a hacerlo, el auditor no puede completar 
la revisión y expresar una conclusión. En esos casos, el auditor por al nivel adecuado de 
la dirección y a los responsables del de la entidad la razón por la cual no la 
revisión. Sin embargo, si llega a conocimiento del auditor cuestión que le lleve a pensar que es 
necesario un ajuste material de la información financiera intermedia para que esté preparada, en todos 
los materiales, de conformidad con el marco de información financiera aplicable, el auditor 
comunica estas cuestiones de conformidad con lo establecido en los apartados 38-40. 

52. 	 El auditor también considerará sus responsabilidades y reglamentarias, incluyendo si existe el 
de que emita su informe. Si existe este el auditor la conclusión 

abstendrá de y en el in(onne de revisión la razón por la cual no completarse la 
revisión. Sin embargo, si llega a conocimiento del auditor una cuestión que le lleve a pensar que es 
necesario un ajuste material a la información financiera intermedia para que esté preparada, en todos 
los materiales, de conformidad con. el marco de información financiera aplicable, el auditor 
también comunica esta cuestión en el informe. 
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Otras limitaciones al alcance 

53. 	 Puede existir una limitación al alcance debida a circunstancias distintas de una limitación al alcance impuesta 
por la dirección. En esas circunstancias, el auditor generalmente no puede completar la revisión y expresar 
una conclusión de acuerdo con lo establecido en los apartados 51-52. Puede haber, sin embargo, algunas 
circunstancias poco frecuentes en las que la limitación al alcance del trabajo del auditor se rdiera 
exclusivamente a uno o más asuntos específicos que, si bien son materiales, a juicio del auditor no tienen un 
efecto generalizado sobre la información financiera intermedia tomada en su conjunto. En tales 
circunstancias, el auditor incluirá una salvedad en el informe de revisión, detallando las limitaciones en un 
párrafo intermedio e indicando en el párrafo de alcance que, excepto por la cuestión que se describe en el 
párrafo explicativo, la revisión fue realizada de conformidad con esta NIER, e incluyendo una salvedad en 
la conclusión. En el Anexo 6 de esta NIER se incluyen ejemplos de in(ormes de revisión con una conclusión 
con salvedades. 

54. 	 El auditor puede haber expresado una opinión con salvedades en la auditoría de los estados financieros 
anuales más recientes debido a una limitación al alcance de dicha auditoría. El auditor considera si 
dicha limitación al alcance todavía existe y, si es así, las implicaciones que tiene en el informe de 
revisión. 

Empresa en funcionamiento e incertidumbres significativas 

55. 	 En determinadas circunstancias puede añadirse un párrafo de énfasis a un informe de revisión sin 
afectar a la conclusión del auditor para resaltar una cuestión que se incluye en una nota a la información 
financiera intermedia donde se trata la cuestión de manera más extensa. El párrafo se incluiría, 
p~eferentemente, después del párrafo de conclusión y, normalmente, hará referencia al hecho de que la 
conclusión no incluye una salvedad a este respecto. 

56. 	 Si se ha revelado una información adecuada en la información financiera intermedia, el auditor debe 
añadir un párrafo de énfasis al informe de revisión para resaltar una incertidumbre material que se 
relacione con un hecho o condición que pueda generar una duda significativa sobre la capacidad de 
la entidad de continuar como empresa en funcionamiento. 

57. 	 El auditor puede haber incluido en un informe de auditoría o de revisión emitido con anterioridad un 
párrafo de énfasis para resaltar una incertidumbre material en relación con un hecho o condición que 
pueda generar una duda significativa sobre la capacidad de la entidad de continuar como empresa en 
funcionamiento. Si la incertidumbre material todavía existe y se proporciona una información adecuada 
sobre ello en la información financiera intermedia, el auditor añadirá un párrafo de énfasis en el informe 
de revisión de la información financiera intermedia actual para resaltar la continuidad de la 
incertidumbre material. 

58. 	 Si, como resultado de indagaciones u otros procedimientos de revisión, llega a conocimiento del auditor 
una incertidumbre material en relación con un hecho o condición que pueda generar una duda 
significativa sobre la capacidad de la entidad de continuar como empresa en funcionamiento y esta se 
revela adecuadamente en la información financiera intermedia, el auditor añade un párrafo de énfasis 
en el informe de revisión. 

59. 	 Si no se revela adecuadamente en la información financiera intermedia una incertidumbre 
material que genere una duda significativa sobre la capacidad de la entidad de continuar como 
empresa en funcionamiento, el auditor debe expresar una conclusión con salvedades o 
desfavorable (adversa), según proceda. El informe debe incluir una referencia específica a la 
existencia de esta incertidumbre material. 

60. 	 El auditor debe considerar la incl~sión en el informe de revisión de un párrafo de énfasis para 
resaltar una incertidumbre material (distinta de un problema de empresa en funcionamiento) 
que haya llegado a su conocimiento, cuya resolución dependa de hechos futuros y que pueda 
afectar a la información financiera intermedia. 

Otras consideraciones 

61. 	 Los términos del encargo incluyen la conformidad de la dirección relativa a que cuando algún 
documento que contenga información financiera intermedia indique que dicha información ha sido 
revisada por el auditor de la entidad, el informe de revisión también se incluya en el documento. Si la 
dirección no ha incluido el informe de revisión en el documento, el auditor considerará la necesidad de 
obtener asesoramiento legal para ayudarle a decidir las acciones más adecuadas a tomar. 

62. 	 Si el auditor ha emitido un informe de revisión con salvedades y la dirección publica la información 
financiera intermedia sin incluir este informe de revisión con salvedades. en el documento que contiene 
la información financiera intermedia, el auditor considerará la necesidad de obtener asesoramiento 
legal para ayudarle a decidir las acciones más adecuadas a tomar y la posibilidad de renunciar al 
nombramiento para auditar los estados financieros anuales. 
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63. 	 Cuando la información financiera intermedia es resumida, no incluirá necesariamente toda la información 
que se incluiría en un conjunto completo de estados financieros, pero puede, sin embargo, presentar una 
explicación de los hechos y cambios que son importantes para entender los cambios en la situación 
financiera y en los resultados de la entidad desde la fecha de los estados financieros anuales. Esto es porque 
se presupone que los usuarios de la información financiera intermedia tendrán acceso a los estados 
financieros auditados más recientes, como es el caso de las entidades que cotizan en bolsa. En otras 
circunstancias, el auditor discute con la dirección la necesidad de que esta información financiera intermedia 
incluya una declaración de que debe leerse junto con los estados financieros anuales auditados más recientes, 
En ausencia de esta declaración, el auditor considerará sin una referencia a los estados financieros 
auditados más recientes, la información financiera intermedia induce a error en las circunstancias y las 
implicaciones para el informe de revisión. 

Documentación 

64. 	 El auditor debe preparar documentación de la revisión, que sea suficiente y adecuada para 
suministrarle una base para expresar su conclusión y proporcionar evidencia de que la revisión 
se llevó a cabo de conformidad con esta NIER y con los requerimientos en disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables. La documentación permite a un auditor con experiencia que no tenga 
relación previa con el encargo, comprender la naturaleza, momento de realización y extensión de las 
indagaciones realizadas y de los procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión que se 
aplicaron, la información obtenida y cualquier cuestión importante que se hubiera considerado durante 
la realización de la revisión, incluyendo la resolución de dichas cuestiones. 

Fecha de entrada en vigor 

65. 	 Esta NIER es aplicable a las revisiones de información financiera intermedia correspondientes a periodos 
iniciados a partir del 15 de diciembre del 2006. Se permite la adopción anticipada de esta NIER. 
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Perspectiva del Sector Público 

1. 	 El apartado 10 requiere que el auditor y el cliente acuerden los términos del encargo. El apartado ll 
explica que lino carta de encargo ayuda a evitar malentendidos en relación con la naturaleza del 
encargo y, en particular, con el objetivo y alcance de la revisión, las responsabilidades de la dirección, 
la extensión de las responsabilidades del auditor, el grado de seguridad obtenido y la nalllraleza y 
forma del informe. Las disposiciones legales o reglamentarias que rigen los encargos de revisián en 
el sector público generalmente establecen el nombramiento del auditor. Por consiguiente, las cartas 
de encargo pueden no ser una práctica común en el sector público. Sin embargo, lIna carta de encargo 
que establezca los asuntos a los que se refiere el apartado 11 puede ser útil tanta para el auditor del 
sector público como para el cliente. Los auditores del sector público, por lo tanto, deben considerar 
el acordar con el cliente los términos de un trabajo de revisión por medio de una carta de encargo. 

2. 	 En el sector público la obligación de auditoría legal podrá extenderse a otro trabajo, como por 
ejemplo una revisión de información financiera intermedia. Cuando este sea el caso el auditor del 
sector público no podrá evitar esta obligación y, como consecuencia, podrá no estar en condiciones 
de no aceptar (ver apartado 50) o de renunciar trabajo de revisión (ver apartados 36 y 40 (17)). El 
auditor del sector público también podrá no estar en condiciones de renunciar al nombramiento para 
auditar los estados financieros anuales (ver apartados 40 (c) y 62). 

3. 	 El apartado 4 l contempla la responsabilidad del auditor cuando llega a su conocimiento una cuestión 
que le lleva a pensar en la existencia de fraude o incumplimiento de disposiciones legales o 
reglamentarias por parte de la entidad. En el sector público, el auditor puede estar sujeto a requisitos 
estatutarios u otros requerimientos normativos de informar de estas cuestiones a las autoridades 
regllladoras u otras autoridades públicas. 
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Anexo 1 

Ejemplo de carta de encargo para una revisión de información financiera intermedia 

La carta se usará como guía, junto con lo indicado en el apartado 10 de esta NIER, y debení adaptarse 
de conformidad con los y las circunstancias 

de Administración (o representante de la alta 

El propósito de esta carta es confirmar nuestro entendimiento de los términos y de nuestro encargo 
para revisar el balance de situación intermedio de la entidad a 30 d0 junio de 20Xl y los 
estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y Dujos de efectivo relativos al periodo de seis meses 
finalizado en dicha fecha. 

Nuestra revisión se llevará a cabo de conformidad con la Norma Internacional de de Revisión 2410, 
Revisión de informaciónflnanciera intermedia realizada por el auditor independiente de la entidad emitida por 
el de Normas Internacionales de Auditoría y con el objetivo de proporcionarnos una 
base para emitir una conclusión acerca de si ha llegado a nuestro conocimiento alguna cuestión que nos lleve a 
pensar que la información financiera intermedia no está en todos los materiales, de 
conformidad con el marco de información financiera aplicable, incluyendo una referencia a la 

o del marco de información financiera cuando el que se use no sean las Normas 
Internacionales de Información Financiera). Esta revisión consiste en hacer indagaciones, principalmente ante 
las personas de los asuntos financieros y contables, así como en aplicar procedimientos analíticos 
y otros procedimientos de revisión y, no comprobación de la información obtenida, El 
alcance de una revisión de información financiera intermedia es sustancialmente menor que el alcance de una 
auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría, cuyo es la "Y"lrp'",,¡n 

de una opinión de los estados financieros y, en no expresaremos tal opinión. 

emitir un informe sobre la información financiera intermedia con el siguiente formato: 

texto de de 

La dirección es de la de la información financiera intermedia, incluyendo la 
información a revelar correspondiente. Esto incluye y mantener el sistema de control 
interno relacionado con la preparación y presentación de información financiera intermedia que esté libre de 
incorrecciones materiales, ya sean debidas a fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables 
adecuadas y hacer estimaciones contables razonables en función de las circunstancias. Como parte de nuestra 

solicitaremos a la dirección manifestaciones escritas relativas a afirmaciones hechas en relación con 
la revisión. También solicitaremos que cuando cualquier documento que contenga información financiera 
intermedia que ésta ha sido nuestro informe sea también incluido en el documento. 

Una revisión de información financiera intermedia no proporciona de que llegarán a nuestro 
conocimiento todas las cuestiones significativas que pudieran identificarse en una auditoría, Más no se 
puede esperar que nuestro encargo revele si existe fraude o error o actos ilegales. Sin les informaremos 
de cualquier cuestión material que a nuestro conocimiento. 

la cooperación de su y confiamos en que pondrán a nuestra disposición cualquier 
registro, documentación y otra información que se solicite en relación con nuestra revisión. 

(Insertar información adicional rpe.,..,,,,,..!,... de acuerdos de honorarios y facturación, sea apropiado) 

Esta carta será aplicable en años futuros, a menos que se modifique o es aplicable). 

Les rogamos firmen y nos devuelvan la copia adjunta de esta carta como de conformidad con los 
términos de nuestra revisión de los estados financieros. 

Acuse de recibo en nombre de la entidad ABC: 


(Firmado) 


Nombre y cargo 


Fecha 
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Anexo 2 

Procedimientos analíticos que puede considerar el auditor cuando realiza una revisión 
de información financiera intermedia 

Los procedimientos analíticos que el auditor puede considerar cuando realiza una revisión de información 
financiera intermedia incluyen los siguientes ejemplos: 

• 	 Comparar la información financiera intermedia con la información financiera intermedia del periodo 
intermedio inmediato anterior, con la información financiera intermedia del periodo intermedio 
correspondiente del ejercicio anual anterior ,con la información financiera intermedia que esperaba la 
dirección para el periodo acteal y con los estados financieros auditados más recientes. 

• Comparar la información financiera intermedia actual con los resultados previstos, tales como presupuestos 
o previsiones [por ejemplo, comparar saldos de impuestos y la relación entre la provisión para el 
impuesto sobre beneficios con el resultado antes de impuestos en la información financiera actual , con 
la información correspondiente en:a) presupuestos, usando las tasas esperadas y b) información 
financiera de periodos anteriores]. 

• Comparar la información financiera intermedia actual con la información no financiera relevante. 

• 	 Comparar los importes registrados, o los ratios desarrollados a partir de los importes registrados, con las 
expectativas desarrolladas por el auditor. El auditor desarrolla estas expectativas mediante la 
identificación y aplicación de relaciones que sean razonables, basándose en el conocimiento del auditor 
sobre la entidad y el sector en el que opera. 

• Comparar ratios e indicadores para el periodo intermedio actual con los de entidades del mismo sector. 

• 	 Comparar las relaciones entre elementos en la información financiera intermedia actual con las relaciones 
correspondientes en la información financiera intermedia de periodos anteriores, por ejemplo, gastos por 
naturaleza como porceniaje de ventas, activos por naturaleza como porcentaje de activos totales y 
porcentaje de variación en ventas con porcentaje de variación en cuentas a cobrar. 

• Comparar datos desagregados. Los siguientes son ejemplos de cómo pueden desagregarse los datos: 

o 	 Por periodo, como por ejemplo, partidas de ingreso o gasto desagregadas en importes trimestrales, 
mensuales o semanales. 

o 	 Por línea de producto o fuente de ingreso. 

o 	 Por ubicación, por ejemplo, por componente. 

o 	 Por atributos de la transacción, por ejemplo, ingresos generados por diseñadores, arquitectos o 
artesanos. 

o 	 Por varios atributos de la transacción, como por ejemplo, ventas por producto y mes. 
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Anexo 3 

Ejemplo de carta de manifestaciones de la dirección 

La carta no ser un modelo estándar. Las manifestaciones de la dirección variarán de entidad 
a entidad y de un periodo intermedio a otro. 

(Membrete de la enlldad) 

(Al auditor) 	 (Fecha) 

Párrafo inidal si la información fínanciera intermedia comprende estados financieros resumidos. 

Esta carta de manifestaciones se emite en relación con su revisión del balance de situación resumido de la entidad 
ABC, a 31 de marzo de 20Xl, y los correspondientes estados de resultados, cambios en el neto y llujos 
de efectivo resumidos, relativos al periodo de tres meses terminado en dicha con el fín de expresar una 
conclusión acerca de si ha llegado a su conocimiento cuestión que les lleve a pensar que la información 
financiera intermedia no está preparada, en todos los aspectos materiales, de conformidad con (indicar el marco de 
información financiera incluyendo una referencia a la jurisdicción o país de origen del marco de 
información financiera cuando el que se use no sean las Normas Internacionales de Inlormación Financiera). 

Reconocemos nuestra responsabilidad en relación con la preparación y presentación de la información financiera 
intermedia de conformidad eon el marco de información financiera aplicable). 

Párraro inicial si la información financiera intermedia un conjunto de estados financieros 
con fines generales preparados de conformidad con un marco de información financiera diseñado para lograr 
una fiel: 

Esta carta dc manifestaciones se emite en relación con su revisión del balance de la entidad ABC, a 31 de marzo 
de 20Xl, y los correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y tlujos de efectivo 
relativos al periodo de tres meses terminado en dicha fecha y un resumen de las políticas contables significativas 
y otras notas con el fin de expresar una conclusión sobre si ha llegado a su conocimiento 
cuestión que le lleve a pensar que la información financiera intermedia no expresa la imagen fiel de (o "no 
presentafielmente, en lodos los aspectos materiales,") la situación financiera de la entidad ABe, a 31 de marzo 
de y de sus resultados y sus de efectivo de conformidad con el marco de información 
financiera incluyendo una referencia a la jurisdicción o de del marco de información 
financiera cuando el que se use no sean las Normas Internacionales de Información 

Reconocemos nuestra responsabilidad en relación con la presentación fiel de la información financiera 
intermedia de conformidad con el marco de información finaneiera aplicable). 

Confirmamos, según nuestro leal saber y las siguientes manifestaciones: 

• 	 La información llnanciera intermedia mencionada anteriormente se ha formulado de conformidad con (indicar 
el marco de información financiera aplicable). 

UIS:OOSlclón todos los registros contables y documentación soporte y todas las actas de juntas 
de administración decir, las celebradas en [insertar fechas aplicables]) 

• 	 No hay transacciones materiales que no hayan sido registradas de manera correcta en los registros contables que 
sirven de base a la información financiera intermedia. 

• 	 No se conoce que haya habido ningún incumplimiento, real o posible, de las disposiciones y 
reglamentarias que pudiera tener un efecto material sobre la información financiera intermedia. 

.. Reconocemos nuestra responsabilidad en relación con el diseño e implantación del sistema de control interno 
para y detectar fraudes y errores. 

• 	 Les hemos comunicado todos los hechos significativos relativos a cualquier fraude o de fraude que 
pueda haber afectado a la entidad. 

• 	 Les hemos comunicado los resultados de nuestra evaluación del de que la información financiera 
intermedia pueda contener un error material como resultado de fraude. 

• 	 Creemos que los efectos de las incorrecciones no resumidas en el anexo adjunto, son inmateriales, 
tanto de lorma individual como para la información financiera intermedia en su conjunto. 

• 	 Confirmamos la de la información proporcionada a ustedes respecto de la identificación de 
vinculadas. 

• 	 Las transacciones se han de manera adecuada y, cuando correspondía, se revelaron de forma 
adecuada en la inlormación financiera intermedia: 

o 	 Transacciones con partes vinculadas, incluyendo ventas, compras, préstamos, transferencias, acuerdos 
de arrendamiento y así como cuentas a cobrar o pagar a vinculadas. 



DECRETO 

se modifica 
información, 

Clf"'rnTr'\ 2420 de 

de Hoja N°, 

,'C>,rnc,rno el marco técnico normativo 
en el artículo 1 1.1., Libro 1, 

15 Y se dictan otras disposiciones" 

852 

normas de 
Título 1, 

o ya sea escritas u "'''''''N'I" de las cuales la entidad tiene una obligación contingente. 

o Acuerdos y "",,.j,,,,,,,,, para recomprar activos vendidos 

.. La presentadón y del valor razonable de los activos y están de conformidad con (indicar el 
marco de información financiera aplicable). Las hipótesis utilizadas nuestra intención y de 
llevar a cabo líneas específicas de actuación en nombre de la entidad, cuando este hecho sea relevante para la 
medición del valor razonable o la información que debe revelarse. 

.. No tenemos ni intenciones que puedan afectar de manera material al valor en libros O a la clasificación 
de activos y renejados en la información financiera intermedia. 

.. No tenemos de abandonar líneas de u otros planes o intenciones que pudieran dar como resu liado 
existencias excesivas y ningún inventario está valorado por encima de su valor de realización. 

.. La entidad tiene título de propiedad de todos sus activos y no restricciones ni cargas sobre ellos. 

.. Hemos 01<:""','" o revelado, según proceda, todos los pasivos, tanto reales como contingentes. 

.. (Añadir cualquier manifestación adicional relacionada con nuevas normas de contabilidad que se estén 
por primera vez y considerar cualquier manifestación adicional que una nueva 

Norma Internacional de y cuando sea aplicable a la información financiera 
intermedia. ) 

Según nuestro saber y entender, no han tenido lugar hechos a la fecha del balance y hasta la 
fecha de esta carta, que puedan a, o información a revelar en, la información financiera 
intermedia afltes mencionada. 

(Consejero '-'~d"¡",,,~'V o Director General) 
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Anexo 4 

Ejemplos de informes de revisión de información financiera intermedia. 

Conjunto completo de estados financieros con fines generales preparados de conformidad con un marco 
de información financiera diseiiado para lograr la presentación fiel (ver apartado 43 (i» 

Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario correspondiente) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación adjunto de la entidad ABe, a 31 de marzo de 20X1, y los 
correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y flujos de efectivo relativos al periodo 
de tres meses terminado en dicha fecha, y un resumen de las políticas contables más significativas y otras notas 
explicativas. I Ll dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de esta información financiera 
intermedia de conformidad con (indicar el marco de información financiera aplicable). Nuestra responsabilidad 
es expresar una conclusión sobre esta información financiera intermedia basada en nuestra revisión. 

Alcance de la revisión 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión 
2410 Revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente de la entidad. } Una 
revisión de información financiera intermedia consiste en hacer indagaciones, principalmente ante las personas 
responsables de los asuntos fillancieros y contables, así como en aplicar procedimientos analíticos y otros 
procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance sustancialmente menor que el de una auditoría 
realizada úe conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y, en consecuencia, no nos permite 
obtener una seguridad de que hayan llegado a nuestro conocimiento todas las cuestiones significativas que 
pudieran haberse identificado en una auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 

Conclusión 

Basándonos en nuestra revisión, no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar 
que la información financiera intermedia adjunta no expresa la imagen fiel de (o "no presenta fielmente, en 
todos los aspectos materiales,") la situación financiera de la entidad, a 31 de marzo de 20XI, así como de sus 
resultados y sus Oujos de efectivo para el periodo de tres meses terminado en dicha fecha, de conformidad con 
(marco de información financiera aplicable incluyendo una referencia a la jurisdicción o país de origen del 
marco de información financiera aplicable cuando el que se use no sean [as Normas Internacionales de 
Información Financiera). 

AUDITOR 
Fecha 

Dirección 

El auditor puede querer especificar la autoridad reguladora o equivalente ante la que se deposita la 
información financiera intermedia. 

En el caso de una revisión de información financiera histórica distinta de la información financiera 
intermedia esta frase debe sustituirse por la siguiente: "Hemos llevado a cabo nuestra revisión de 
conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión 2410, que es aplicable a una revisión 
de información financiera histórica realizada por el auditor independiente de la entidad". El resto del 
informe deberá ser adaptado según sea necesario en cada caso. 
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Otra información financiera intermedia (ver apartado 43 (j) 

Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario correspondiente) 

introducción 

Hemos revisado el balance de situación (resumido) adjunto de la entidad a 31 de marzo de 20XI , y los 
correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y nujos de efectivo (resumidos) relativos 
al periodo de tres meses terminado en dicha fecha.:I La dirección es responsable de la y presentación 
de esta información financiera intermedia de conformidad con el marco de información financiera 
aplicable). Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre esta información financiera intermedia 
basada en nuestra revisión. 

Alcance de la revisión 

Hemos llevado a caho nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de de Revisión 
2410 Revisión de inJormaciónflnanciera intermedia realizada por el auditor independiente de la entidad.4 Una 
revisión de información financiera intermedia consiste en hacer principalmente ante las personas 

de Jos asuntos financieros y contables, así como en procedimientos analíticos y otros 
de revisión. Una revisión tiene un alcance sustancialmente menor que el de una auditoría 

realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y, en consecuencia, no nos permite 
obtener una seguridad de que hayan llegado a nuestro conocimiento todas las cuestiones significativas que 
pudieran haberse identificado en una auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 

Conclusión 

Basándonos en nuestra revisión, no ha a nuestro conocimiento cuestión que nos lleve a pensar 
que la información financiera intermedia adjunta no está preparada, en todos los materiales, de 
conformidad con (marco de información financiera aplícable, incluyendo una referencia a la jurisdicción () país 
de origen del marco de información financiera cuando el que se use no sean las Normas Internacionales de 
Información Financiera). 

AUDITOR 
Fecha 

Dirección 

Véase Nota 1 

Véase Nota 2 
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Anexo 5 

Ejemplos de informes de revisión con una conclusión con salvedades por 

incumplimiento del marco de información financiera aplicable 


Conjunto completo de estados financieros con fines generales preparados de conformidad con IIn marco 
de información financiera diseñado para lograr la presentación fiel (ver apartado 43 (i» 

Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario correspondiente) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación adjunto de la entidad ABC, a 31 de marzo de 20Xl, y los 
correspondientes estados de resultados, camhios en el patrimonio neto y flujos de efectivo relativos al periodo 
de tres meses terminado en dicha fecha, y un resumen de las políticas contables más significativas y otras notas 
explicativas. l La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de esta información financiera 
intermedia de conformidad con (indicar el marco de información financiera aplicable). Nuestra responsabilidad 
es expresar una conclusión sobre esta información financiera intermedia basada en nuestra revisión. 

Alcance de la revisiól/ 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión 
2410 Revisión de informaciónflnanciera intermedia realizada por el auditor independiente de la entidad. 2 Una 
revisión de información financiera intermedia consiste en hacer indagaciones, principalmente ante las personas 
responsables de los asuntos financieros y contables, así como en aplicar procedimientos analíticos y otros 
procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance sustancialmente menor que el de una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y, en consecuencia, no nos permite 
obtener una seguridad de que hayan llegado a nuestro conocimiento todas las cuestiones significativas que 
pudieran haberse identificado en una auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 

Fundamento de la conclusión con salvedades 

Basándonos en la información que nos ha proporcionado la dirección, la entidad ABC no ha incluido en el 
inmovilizado y en la deuda a largo plazo ciertas obligaciones por arrendamiento que consideramos debieran 
capitalizarse de conformidad con (indicar el marco de información financiera aplicable). Esta información 
indica que si estas obligaciones por arrendamiento se capitalizaran al 31 de marzo de 20Xl, el inmovilizado se 
incrementaría en $ _ y la deuda a largo plazo en $ _' y el resultado neto y el heneficio por acción 
correspondientes al periodo de tres meses terminado en dicha fecha se incrementarían (disminuirían) en $-, 

$ _' $ _' y $_, respectivamente. 

Véase la Nota 1 del Anexo 4 


Véase la Nota 2 del Anexo 4 
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Conclusión con salvedades 

Basándonos en nuestra revisión, excepto por la cuestión descrita en el anterior, no ha llegado a nuestro 
conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que la información financiera intermedia adjunta no 
expresa la imagen fiel de (o "no presentajielmente, en todos los ") la situación financiera 
de la entidad, a 31 de marzo de 20Xl, así como de sus resultados y sus de efectivo para el periodo de tres 
meses terminado en dicha fecha, de conformidad con (indicar el marco de información financiera aplicable, 
incluyendo la referencia a la jurisdicción o de del marco de información financiera cuando el que 
se use no sean las Normas Internacionales de Información 

AUDITOR 

Fecha 

Dirección 
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Otra información financiera intermedia (ver apartado 43 U)) 

Informe de revisión de in formación financiera intermedia 

(Destinatario correspondiente) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación (resumido) adjunto de la entidad ABC, a 31 de marzo de 20XI , y los 
correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y flujos de efectivo (resumidos) relativos 
al periodo de tres meses terminado en dicha fecha. 1 La dirección es responsable de la preparación y presentación 
de esta información financiera intermedia de conformidad con (indicar el marco de información financiera 
aplicable). Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre esta información financiera intermedia 
basada en nuestra revisión. 

Alcance de la revisiól7 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión 
2410 Revisión de inforl17aciónjinanciera intermedia realizada por el auditor independiente de la entidad.4 Una 
revisión de información financiera intermedia consiste en hacer indagaciones, principalmente ante las personas 
responsables de los asuntos financieros y contables, así como en aplicar procedimientos analíticos y otros 
procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance sustancialmente menor que el de una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y, en consecuencia, no nos permite 
obtener una seguridad de que hayan llegado a nuestro conocimiento todas las cuestiones significativas 4ue 
pudieran haberse identificado en una auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 

Fundamento de la conclusión con salvedades 

Basándonos en la información que nos ha proporcionado la dirección, la entidad ABC no ha incluido en el 
inmovilizado y en la deuda a largo plazo ciertas obligaciones por arrendamiento 4ue consideramos debieran 
capitalizarse de conformidad con (indicar el marco de información financiera aplicable). Esta información 
indica que si estas obligaciones por arrendamiento se capitalizaran al31 de marzo de 20X1, el inmovilizado se 
incrementaría en $ _ y la deuda a largo plazo en $ _' y el resultado neto y el beneficio por acción 
correspondientes al periodo de tres meses terminado en dicha fecha se incrementarían (disminuirían) en $_, 

$ _' $ _' y $_, respectivamente. 

Conclusión con salvedades 

I3asándonos en nuestra revisión, excepto por la cuestión descrita en el párrafo anterior, no ha llegado a nuestro 
conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que la información financiera intermedia adjunta no está 
preparada, en lodos los aspectos materiales, de conformidad con (indicar el marco de información financiera 
aplicable, incluyendo una referencia a la jurisdicción o país de origen del marco de información financiera 
cuando el que se use no sean [as Normas Internacionales de Información Financiera). 

AUDITOR 
Fecha 

Dirección 

Véase la Nota 1 del Anexo 4 

Véase la Nota 2 del Anexo 4 
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Anexo 6 

Ejemplos de informes de revisión con una conclusión con salvedades por una 

Jimitación al alcance no impuesta por la dirección 


Conjunto completo de estados financieros con fines generales preparados de conformidad con un marco 
de información financiera diseñado para lograr la presentación fiel (ver apartado 43 (i» 

Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario correspondiente) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación adjunto de la entidad ABC, a 31 de marzo de 20Xl, y los 
correspondientes estados de resullados, cambios en el patrimonio neto y !lujos de efectivo relativos al periodo 
de tres meses terminado en dicha fecha, y un resumen de las políticas contables más significativas y otras notas 
explicativas.' La dirección es responsable de la preparación y presentación fiel de esta información financiera 
intermedia de conformidad con (indicar el marco de información financiera aplicable). Nuestra responsabilidad 
es expresar una conclusión sobre esta información financiera intermedia basada en nuestra revisión. 

A lcance de la revisión 

Excepto por lo indicado en el párrafo siguiente, hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad con la 
Norma Internacional de Encargos de Revisión 2410 Revisión de información financiera intermedia realimda 
por el auditor independiente de la entidad2 Una revisión de información financiera intermedia consiste en hacer 
indagaciones, principalmente ante las personas responsables de los asuntos financieros y contables, así como 
en aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance 
sustancialm~nte menor que el de una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría y, en consecuencia, no nos permite obtener una seguridad de que hayan llegado a nuestro 
conocimiento todas las cuestiones significativas que pudieran haberse identificado en una auditoría. En 
consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 

Fundamento de la conclusión con salvedades 

Como resultado de un incendio en una sucursal en (fecha) que destruyó sus registros de cuentas a cobrar, no pudimos 
completar nuestra revisión de cuentas a cobrar por un total de $__, incluidos en la información (inanciera 
intermedia. La entidad está en proceso de reconstruir estos registros y tiene dudas acerca de si podrá soportar el 
importe señalado anteriormente y la correspondiente estimación para saldos incobrables. Si hubiera sido posible 
completar nuestra revisión de cuentas a cobrar, podrían haber llegado a nuestro conocimiento cuestiones que 
indicaran que pudieran ser necesarios ajustes a la información financiera intermedia. 

Véase la Nota 1 del Anexo 4 


Véase la Nota 2 del Anexo 4 
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Conclusión con salvedades 

L"'~"IJ'V por los ajustes a la información financiera intermedia que pudieran derivarse de la situación descrita 
en el párrafo anlerior, basándonos en nuestra revisión, no ha a nuestro conocimiento ninguna cuestión 

no expresa la imagen fiel de (o "no 
. en lodos los aspeclos ") la situación financiera de la entidad, a 31 de marzo de 

así como de sus resultados y sus flujos de efectivo para el de tres meses terminado en dicha 
de conformidad con (indicar el marco de información financiera una referencia a 

la jurisdicción o de origen del marco de información financiera cuando el que se use no sean las Normas 
Internacionales de Información Financiera). 

AUDITOR 
Fecha 

Dirección 
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Otra información financiera intermedia (ver apartado 43 U» 

Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario correspondiente) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación (resumido) adjunto de la entidad ABe, a 31 de marzo de 20Xl ,y los 
correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y flujos de efectivo (resumidos) relativos 
al periodo de tres meses terminado en dicha fecha. 1 La dirección es responsable de la preparación y presentación 
de esta información financiera intermedia de conformidad con (indicar el marco de información financiera 
aplicable). Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre esta información financiera intermedia 
basada en nuestra revisión. 

Alcance de la revisión 

Excepto por lo indicado en el párrafo siguiente, hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad con la 
Norma Internacional de Encargos de Revisión 2410 Revisión de información financiera intermedia realizada 
por el auditor independiente de la entidad.4 Una revisión de información financiera intermedia consiste en hacer 
indagaciones, principalmente ante las personas responsables de los asuntos financieros y contables, así como 
en aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance 
sustancialmente menor que el de una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría y, en consecuencia, no nos permite obtener una seguridad de que hayan llegado a nuestro 
conocimiento todas las cuestiones significativas que pudieran haberse identificado en una auditoría. En 
consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 

Fundamento de la conclusión con salvedades 

Como resultado de un incendio en una sucursal en (fecha) que destruyó sus registros de cuentas a cobrar, no pudimos 
completar nuestra rev isión de cuentas a cobrar por un total de $__, incluidos en la información financiera 
intermedia. La entidad está en proceso de reconstruir estos registros y tiene dudas acerca de si podrá soportar el 
importe señalado anteriormente y la correspondiente estimación para saldos incobrables. Si hubiera sido posible 
completar nuestra revisión de cuentas a cobrar, podrían haber llegado a nuestro conocimiento cuestiones que 
indicaran que pudieran ser necesarios ajustes a la información financiera intermedia. 

Conclusión con salvedades 

Excepto por los ajustes a la información financiera intermedia que pudieran derivarse de la situación descrita 
en el párrafo anterior, basándonos en nuestra revisión, no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión 
que nos lleve a pensar que la información financiera intermedia adjunta no está preparada, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con (marco de información financiera aplicable, incluyendo una referencia a la 
jurisdicción o país de origen del marco de información financiera cuando el que se use no sean las Normas 
Internacionales de Información Financiera). 

AUDITOR 
Fecha 

Dirección 

Véase la Nota 1 del Anexo 4 


Véase la Nota 2 del Anexo 4 
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Anexo 7 

Ejemplos de informes de revisión con una conclusión desfavorable (adversa) por un 
incumplimiento del marco información aplicable 

Conjunto completo de estados financieros con fines generales de conformidad con UII marco 
de información financiera diseñado para lograr la presentación fiel (ver apartado 43 (i» 

Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario correspondiente) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación adjunto de la entidad a 31 de marzo de 20Xl, y los 
correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y de efectivo relativos al periodo 
de tres meses terminado en dicha fecha, y un resumen de las políticas contables más significativas y otras notas 
explicativas. I La dirección es de la y fiel de esta información financiera 
intermedia de conformidad con el marco de información financiera aplicable), Nuestra responsabilidad 
es expresar una conclusión sobre esta información financiera intermedia basada en nuestra revisión. 

Alcance de la revisión 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de de Revisión 
2410 Revisión de información financiera intermedia realizada por el auditor independiente de la entidad.2 Una 
revisión de información financiera intermedia consiste en hacer principalmente ante las personas 

de los asuntos financieros y así como en aplicar analíticos y otros 
procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance sustancialmente menor que el de una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y, en consecuencia, no nos permite 
obtener una de que hayan a nuestro conocimiento todas las cuestiones significativas que 
pudieran haberse identificado en una auditoría. En no expresamos una opinión de auditoría. 

Fundamento de la conclusión desfavorable Iflt;rVP,rSfl 

Al inicio de este la dirección de la entidad de consolidar los estados financieros de sus compañías 
dependientes, ya que considera que consolidar es inapropiado debido a la existencia de nuevos intereses 
minoritarios significativos. Esto no está de conformidad con (indicar el marco de información financiera 
aplicable, incluyendo una referencia a la jurisdicción o país de del marco de referencia de la inl'ormación 
financiera cuando el que se use no sean las Normas Internacionales de Información Financiera). De haberse 

estados financieros todos los saldos de la información financiera 
intermedia habrían sido materialmente diferentes. 

Véase la Nota 1 del Anexo 4 


Véase la Nota 2 del Anexo 4 
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Conc!usiún ue.'\'¡U'vnT"Un,te (adversa) 

Nuestra revisión indica que, dado que la entidad no consolida su inversión en 
se describe en el párrafo anterior, esta información financiera intermedia no expresa la fiel de (o "no 
presenta jielmente, en todos los materiales,") la sÍluación financiera de la entidad, a 31 de marzo de 
20Xl, y de los resultados de sus y sus flujos de efectivo correspondientes al periodo de tres meses 
terminado en dicha fecha, de conformidad con (indicar el marco de información financiera incluyendo 
una referencia a la jurisdicción O país de del marco de información financiera cuando el que se usa no 
sean las Normas Internacionales de Información Financiera). 

AUDITOR 

Fecha 
Dirección 
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Otra información financiera intermedia (ver apartado 43 U» 

Informe de revisión de información financiera intermedia 

(Destinatario correspondiente) 

Introducción 

Hemos revisado el balance de situación (resumido) adjunto de la entidad ABe, a 31 de marzo de 20Xl , y los 
correspondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio neto y flujos de efectivo (resumidos) relativos 
al periodo de tres meses terminado en dicha fecha.' La dirección es responsable de la preparación y presentación 
de esta información financiera intermedia de conformidad con (indicar el marco de información financiera 
aplicable): Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre esta información financiera intermedia 
basada en nuestra revisión. 

Alcance de la revisión 

Hemos llevado a cabo nuestra revisión de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión 
2410 Revisión de informaciónjinanciera intermedia realizada por el auditor independiente de la entidad.4 Una 
revisión de información financiera intermedia consiste en hacer indagaciones, principalmente ante las personas 
responsables de los asuntos financieros y contables, así como en aplicar procedimientos analíticos y otros 
procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance sustancialmente menor que el de una auditoría 
realizada de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría y, en consecuencia, no nos permite 
obtener una seguridad de que hayan llegado a nuestro conocimiento todas las cuestiones significativas que 
pudieran haberse identificado en una auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 

Fundamento de la conclllsión desfavorable (adversa) 

Al inicio de este periodo, la dirección de la entidad dejó de consolidar los estados financieros de sus compañías 
dependientes, ya que considera que consolidar es inapropiado debido a la existencia de nuevos intereses 
minoritarios significativos. Esto no está de conformidad con (indicar el marco de información financiera 
aplicable, incluyendo la referencia a la jurisdicción o país de origen del marco de información financiera cuando 
el que se use no sean las Normas Internacionales de Información Financiera). De haberse preparado estados 
financieros consolidados, prácticamente todos los saldos de la información financiera intermedia habrían sido 
materialmente diferentes. 

Conclusión desfavorable (adversa) 

Nuestra revisión indica que, dado que la entidad no consolida su inversión en compañías dependientes, según 
se describe en el párrafo anterior, esta información financiera intermedia no está preparada, en todos los 
aspectos materiales, de conformidad con (indicar el marco de información financiera aplicable, incluyendo una 
referencia a la jurisdicción o país de origen del marco de información financiera cuando el que se use no sean 
las Normas Internacionales de Información Financiera). 

AUDITOR 

Fecha 

Dirección 

Véase la Nota 1 del Anexo 4 

Véase la Nota 2 del Anexo 4 
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Introducción 

1. 

2. En esta NIEA se utilizan los términos "encargo de seguridad razonable" de seguridad 
los dos tipos de encargos de aseguramiento que un puede 

de un encargo de seguridad razonable es la reducción del de tal encargo a un 
en función de las circunstancias!, como base para la expresión por el 

profesional de una conclusión de forma positiva. El de un encargo de seguridad 
limitada es la reducción del de tal encargo a un nivel en función de las circunstancias, 
siendo su al de un encargo de seguridad razonable, como base para la expresión por el 
profesional de una conclusión de forma negativa. 

Relación con el Marco de 	 con otras NIEA, con las NIA y con las NIER. 

3. 	 El debe cumplir esta NIEA y otras NJEA aplicables cuando realice un 
encargo de distinto de una auditoría o de una revisión de información financiera 
histórica cubiertas por las NIA o por las NIER. Esta NIEA debe conjuntamente con el 
Marco Internacional de los Encargos de (Marco de que define y 
describe los elementos y objetivos de un encargo de e identifica los encargos a los que se 
aplican las NIEA Esta NIEA ha sido redactada para su a los encargos de 

distintos de la auditoría o de la revisión de información financiera histórica cubiertas por 
las NIA o por las NIER. Olras NIEA pueden referirse a cuestiones a todas las materias objeto 
de análisis o ser para una determinada materia de análisis. A pesar de que las NIA y 
las NIER no son aplicables a los encargos cubiertos por las NIEA pueden, sin embargo, ofrecer 
orientaciones a los profesionales ejercientes. 

Requerimientos ética 

4. 	 El debe cumplir los requerimientos de las Partes A y B del Cúdigo de 
para ProfesÍlJllales de la COlllahilitlad, emitido por el Comité Internacional de Normas de Ética 
para Profesionales de la Contabilidad (Código de del 

5. El de del IESBA proporciona un marco de que los miembros de los equipos de 
los encargos, las firmas y las firmas de la red utilizan para identificar amenazas a la independencia2, para 

son algo más que claramente 
para eliminar dichas amenazas o reducirlas a un 

y la de no se 

La finalidad de esta Norma Internacional de Encargus de Aseguramiento 
principios básicos y los esenciales, así como 
realización, por de los de la contabilidad en 
ejercientes" a efectos de esta 
revisión de información financiera histórica, cubiertos por las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIA) o por las Normas Internacionales de Encargos de Revisión (NIER). 

Control de calidad 

6. 	 El profesional ejerciente debe implementar los procedimientos de control de calidad 
específicamente aplicables al encargo. De acuerdo con la Norma Internacional de Control de Calidad 

1, Control de calidad en las firmas de auditoría que realizan auditorías y revisiones de 
información financiera histórica, así como otros encargos que proporcionan un grado de seguridad y 
servicios relacionados" una firma de de la contabilidad tiene la obligación de establecer 
un sistema de control de calidad cuyo fin es una seguridad razonable de que la firma y 
su cumplen las normas profesionales y los legales y reglamentarios, y que los 

Las circunstancias del encargo incleycn sus términos, esto es, si es un encargo de seguridad razonable o un encargo de seguridad 
limitada, las características de la maleria objeto de análisis, los criterios a utiliz.ar, las necesidades de los usuarios a quienes se 
destina el informe. las características relevanles de la emidad y su enromo, y olras cuestiones, como, por ejemplo hechos, 
transacciones. condiciones y las prácticas que puedan tener un efecto significativo en el encargo. 

de la contabilidad no ejerciente (en forma pública) por una auditor interno, aplica las NIEi\. y (a) 
su se refiere al Marco de Aseguramienlo o a las NIEA; y (b) el de la contabilidad o cualquier miembro del 
equipo si es aplicable, el empleador del profesional de la contahilidad no son independientes de la entidad con respecto a la 
cual se está realizando el encargo de aseguramiento, la falta de y la naturaleza de la(s) relacíón(es) con la entidad 
se revelan de manera destacada en el inforrne, El informe tampoco la palabra "independiente" en su titulo. y se 
restringen la finalidad y los usuarios del informe. 

La (N ICC) 1, eontro! de calidad en las firmas de allgilol'Ío que reakan oudi/oriosJ' revisiones de m!í.>rmaciólI financíera 
histórica, asi como o/ros encargos de aseg/ll'amienlo y servicios relacionados, fue emitida en febrero de 2004. Se requiere que 
los sistemas de control de calidad conformes con la NICC I hayan sido establecidos el 15 de junio de 2005. 
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intormes de aseguramiento emitidos por la firma o por los socios de los encargos son adecuados en 
función de las circunstancias. Además, los elementos de control de calidad que son aplicables a un 
determinado encargo incluyen responsabilidades de liderazgo en relación con la calidad del encargo, 
requerimientos de ética, aceptación y continuidad de relaciones con los clientes y encargos específicos, 
asignación de equipos a los encargos, realización de los encargos y seguimiento. 

Aceptación y continuidad del encargo 

7. 	 El profesional ejerciente únicamente debe aceptar (o, en su caso, continuar) un encargo de 
aseguramiento si la materia objeto de análisis es responsabilidad de una parte distinta de los 
usuarios a quienes se destina el informe o del profesional ejerciente. Como se indica en el apartado 
27 del Marco de Aseguramiento, la parte responsable puede ser uno de los usuarios a quienes se destina 
el informe pero no el único. La confirmación por la parte responsable proporciona evidencia de que 
existe la relación adecuada y establece también una base para un entendimiento común de la 
responsabilidad de cada una de las partes. Una confirmación escrita es la forma más adecuada de 
documentar el entendimiento de la parte responsable . En ausencia de una confirmación escrita de 
responsabilidad, el profesional ejerciente considera: 

(a) 	 si es apropiado aceptar el encargo. La aceptación puede ser apropiada cuando, por ejemplo, la 
responsabilidad viene definida por otras fuentes, tales como la legislación o un contrato; y 

(b) 	 en caso de que se acepte el encargo, si se revelan estas circunstancias en el informe de 
aseguramiento. 

8. 	 El profesional ejerciente únicamente debe aceptar (o, en su caso, continuar) un encargo de 
aseguramiento si, sobre la base de un conocimiento preliminar de las circunstancias del encargo, 
no hay nada que le indique que no se vayan a cumplir los requerimientos del Código de Ética del 
IESBA o de las NIEA. El profesional ejerciente considerará las cuestiones contenidas en el apartado 17 
del Marco de Aseguramiento y no aceptará e l encargo salvo que cumpla todas ellas. Asimismo, si la 
palte que le contrata (la "parte contratante") no es la parte responsable, el profesional ejerciente 
considerará el efecto de este hecho en el acceso a los registrGs, documentación y otra información que 
pueda necesitar para realizar el encargo. 

9. 	 El profesional ejerciente únicamente debe aceptar (o, en su caso, continuar) un encargo de 
aseguramiento si está satisfecho de que las personas que van a realizar el encargo poseen en 
conjunto la competencia profesional necesaria. A un profesional ejerciente se le puede solicitar que 
realice encargos de aseguramiento sobre un amplio rango de materias objeto de análisis. Algunas 
materias objeto de análisis pueden requerir aptitudes y conocimientos especializados, que quedan fuera 
de los que habitualmente posee un profesional ejerciente individual (véanse los apartados 26-32). 

Acuerdo de los términos del encargo 

10. 	 El profesional ejerciente debe acordar los términos del encargo con la parte contratante. Con el 
fin de evitar malentendidos, los términos acordados se registrarán en una carta de encargo u otra forma 
adecuada de contrato. Si la parte contratante no es la parte responsable, la naturaleza y contenido de la 
carta de encargo o del contrato pueden variar. La existencia de un mandato legal puede satisfacer el 
requerimiento de acordar los términos del encargo. Incluso en esas situaciones, una carta de encargo 
puede ser útil tanto para el profesional ejerciente como para la parte contratante. 

11. 	 El profesional ejerciente debe considerar si resulta adecuada una solicitud que le sea formulada, 
antes de finalizar un encargo de aseguramiento, de convertirlo en IIn encargo distinto de un 
encargo de aseguramiento, o de convertir un encargo de seguridad razonable en un encargo de 
seguridad limitada y no debe aceptar el cambio sin una justificación razonable. Un cambio en las 
circunstancias del encargo que afecte a las necesidades de los usuarios a quienes se destina el informe, 
o un malentendido relativo a la naturaleza del encargo, normalmente justificarán una solicitud de cambio 
en el encargo. Si dicho cambio se realiza, el profesional ejerciente no ignora la evidencia que obtuvo 
antes del cambio. 

Planificación y realización del encargo 

12. 	 El profesional ejerciente debe planificar el encargo para que se realice de manera efectiva. L1 
planificación supone desarrollar una estrategia global relativa al alcance, énfasis, momento de 
realización y desarrollo del encargo, y un plan del encargo, consistente en un enfoque detallado de la 
naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de obtención de evidencia que se 
deben aplicar y los motivos por los que se seleccionan. Una adecuada planificación facilita prestar la 
debida atención a las áreas importantes del.encargo, identificar potenciales problemas oportunamente y 
organizar y gestionar adecuadamente el encargo con el fin de que se realice de un modo eficaz y eficiente. 
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Una planificación adecuada también ayuda al profesional ejerciente a asignar adecuadamente el trabajo 
a los miemhros del equipo del encargo y facilita su dirección y supervisión así como la revisión de su 
trabajo. Además, facilita, en su caso, la coordinación del trabajo realizado por otros profesionales 
ejercientes y expertos. La naturaleza y extensión de las actividades de planificación variarán según las 
circunstancias del encargo, por ejemplo, la dimensión y la complejidad de la entidad y la experiencia 
previa del profesional ejerciente con la entidad. Como ejemplos de las principales cuestiones que se 
pueden considerar están: 

• 	 los términos del encargo. 

• 	 las características de la materia objeto de análisis y los criterios establecidos. 

• 	 el proceso del encargo y las posibles fuentes de evidencia. 

• 	 el conocimiento de la entidad y su entorno por el profesional ejerciente, así como de los riesgos de 
que la información sobre la materia objeto de análisis contenga incorrecciones materiales. 

• 	 .la identificación de los usuarios a quienes se destina el informe y la consideración de la importancia 
relativa y de los componentes del riesgo del encargo de aseguramiento. 

• 	 las necesidades de personal y de especialización, así como la naturaleza y extensión de la 
involucración de expertos. 

13. 	 La planificación no es una fase discreta, sino un proceso continuo e iterativo durante todo el encargo. 
Como consecuencia de hechos inesperados, de cambios en las condiciones o de la evidencia obtenida de 
los resultados de los procedimientos de obtención de evidencia, el profesional ejerciente puede tener que 
modificar la estrategia global y el plan del encargo y, por ende, la planificación resultante de la 
naturaleza , el momento de realización y la extensión de los procedimientos posteriores. 

14. 	 El profesional ejerciente d.ebe planificar y realizar el encargo con una actitud de escepticismo 
profesional, reconociendo que pueden existir circunstancias que tengan como resultado qlle la 
información sobre la materia objeto de análisis contenga incorrecciones materiales. Una actitud de 
escepticismo profesional significa que el profesional ejerciente realiza una evaluación crítica, con 
mentalidad inquisitiva, de la validez de la evidencia obtenida y se mantiene alerta ante la posihle 
existencia de evidencia que contradiga o ponga en duda la fiabilidad de los documentos o de las 
manit-estaciones de la parte responsable. 

15. 	 El profesional ejerciente debe obtener conocimiento de la materia objeto de análisis y de otras 
circunstancias del encargo, suficiente para identificar y valorar los riesgos de que la materia objeto 
de análisis contenga incorrecciones materiales, y sllficiente para diseñar y realizar procedimientos 
posteriores de obtención de evidencia. 

16. 	 Obtener conocimiento de la materia objeto de análisis y de otras circunstancias del encargo es una parte 
esencial de la planificación y realización de un encargo de aseguramiento. Ese conocimiento proporciona 
al profesional ejerciente un marco de referencia para ejercitar su juicio profesional durante todo el 
encargo, por ejemplo: 

• 	 al considerar las características de la materia objeto de análisis; 

• 	 al evaluar la adecuación de los criterios; 

• 	 al identificar los aspectos que requieren una consideración especial, por ejemplo, factores 
indicativos de fraude y la necesidad de cualificaciones especiales o del trabajo de un experto; 

• 	 al establecer y evaluar si los niveles cuantitativos de importancia relativa (en su caso) continúan 
siendo adecuados y al considerar los factores cualitativos de importancia relativa; 

• 	 al desarrollar expectativas que se usarán al aplicar procedimientos analíticos; 

• 	 al diseñar y aplicar procedimientos posteriores de obtención de evidencia para reducir el riesgo del 
encargo de aseguramiento a un nivel adecuado y 

• 	 al evaluar la evidencia así como la razonabilidad de las manifestaciones escritas y orales de la parte 
responsable. 

17. 	 El profesional ejerciente aplica el juicio profesional para determinar la extensión del conocimiento 
necesario de la materia objeto de análisis y de otras circunstancias del encargo. El profesional ejerciente 
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considera si dicho conocimiento es suficiente para valorar los riesgos de que la información sobre la 
materia objeto de análisis contenga incorrecciones materiales. El profesional ejerciente tiene, por lo 
general, un conocimiento menos profundo que la parte respons~blc. 

Evaluar la adecuación de la materia objeto de análisis 

18. 	 El profesional ejerciente debe evaluar la adecuación de la materia objeto de análisis. Una materia 
objeto de análisis adecuada tiene las características enumeradas en el apartado 33 del Marco de 
Aseguramiento. El profesional ejerciente también identifica aquellas características de la materia objeto 
de análisis que son especialmente relevantes para los usuarios a quienes se destina el informe, las cuales 
se deben describir en el informe de aseguramiento. Tal como se indica en el apartado 17 del Marco de 
Aseguramiento, un profesional ejerciente no acepta un encargo de aseguramiento salvo si el 
conocimiento preliminar de las circunstancias del encargo indica que la materia objeto de análisis es 
adecuada. Sin embargo, si después de aceptar el encargo el profesional ejerciente concluye que la materia 
objeto de análisis no es adecuada, expresa una conclusión con salvedades o una conclusión desfavorable 
(adversa) o una denegación (abstención) de conclusión. En algunos casos el profesional ejerciente 
considera renunciar al encargo. 

Evaluar la adecuación de los crikrios 

19. 	 El profesional ejerciente debe evaluar la adecuación de los criterios para evaluar o medir la 
materia objeto de análisis. Los criterios adecuados tienen las características enumeradas en el apartado 
36 del Marco de Aseguramiento. Tal como se indica en el apartado 17 del Marco, el profesional 
ejerciente no aceptará un encargo de aseguramiento salvo si el conocimiento preliminar de las 
circunstancias del encargo indica que los criterios que se utilizarán son adecuados. Sin embargo, si 
después de aceptar el encargo el profesional ejerciente concluye que los criterios no son adecuados, 
expresa una conclusión con salvedades o una conclusión desfavorable (adversa) o una denegación 
(abstención) de conclusión. En algunos casos el profesional ejerciente considera renunciar al encargo. 

20. 	 En el apartado 37 del Marco de Aseguramiento se establece que los criterios pueden ser criterios 
predeterminados o desarrollarse específicamente. Por lo general, unos criterios predeterminados son 
adecuados cuando son pertinentes para las necesidades de los usuarios a quienes se destina el informe. 
Cuando existen criterios predeterminados para una materia objeto de análisis, unos usuarios concretos 
pueden acordar que se utilicen otros criterios para sus fines específicos. Por ejemplo, se pueden utilizar 
varios marcos como criterios predeterminados para evaluar la efectividad del control interno. Unos 
usuarios determinados pueden, sin embargo, desarrollar un conjunto más detallado de criterios que 
sati,sfagan sus necesidades específicas en relación a, por ejemplo, supervisión prudencial. En esos casos, 
en el informe de aseguramiento : 

(a) 	 se indica, cuando sea pertinente para las circunstancias del encargo, que los criterios no están 
plasmados en disposiciones legales o reglamentarias, ni han sido emitidos por organismos de 
expertos autorizados o reconocidos siguiendo un proceso establecido y transparente; y 

(b) 	 se indica que únicamente debe ser utilizado por los usuarios específicos y para sus propósitos. 

21. 	 Es probable que para algunas materias objeto de análisis no existan criterios predeterminados. En esos 
casos los criterios se desarrollan específicamente. El profesional ejerciente considerará si los criterios 
desarrollados específicamente dan como resultado un informe de aseguramiento que pudiera inducir a 
error a los usuarios a quienes se destina. El profesional ejerciente intenta que los usuarios a quienes se 
destina el informe o la parte contratante confirmen que los criterios desarrollados específicamente son 
adecuados para los propósitos de los usuarios. El profesional ejerciente tiene en consideración el modo 
en que la ausencia de dicha confirmación afecta su evaluación de la adecuación de Jos criterios 
identificados y la información que sobre ellos se incluye en el informe de aseguramiento. 

Importancia relativa y riesgo del encargo de aseguramiento 

22. 	 El profesional ejerciente debe considerar la importancia relativa y el riesgo del encargo de 
aseguramiento al planificar y realizar dicho encargo. 

23. 	 El profesional ejerciente tiene en cuenta la materialidad al determinar la naturaleza, momento de 
realización y extensión de los procedimientos de obtención de evidencia y cuando evalúe si la materia 
objeto de análisis está libre de incorrecciones. Para tener en consideración la materialidad, el profesional 
ejerciente debe entender y evaluar los factores que pueden inf1uir en las decisiones de los usuarios a 
quienes se destina el informe. Por ejemplo, cuando los criterios establecidos permiten presentar la 
información sobre la materia objeto de análisis de distintas fotmas, el profesional ejerciente evalúa el 
modo en que la presentación adoptada puede inl1uir en las decisiones de los usuarios a quienes se destina 
el informe. La materialidad se considera en-el contexto de factores cuantitativos y cualitativos, tales 
como la magnitud relativa, la naturaleza y la extensión del efecto de dichos factores en la evaluación o 
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en la medida de la materia objeto de análisis, y los intereses de los usuarios a quienes se destina el 
informe. En un encargo específico la evaluación de la importancia relativa y del peso relativo de los 
factores cuantitativos y cualitativos es una cuestión de juicio profesional. 

24. 	 El profesional ejerciente debe reducir el riesgo del encargo de aseguramiento hasta un nivel 
aceptablemente bajo en función de sus circunstancias. En un encargo de seguridad razonahle, el 
profesional ejerciente reduce el riesgo del encargo a un nivel aceptablemente bajo, en función de las 
circunstancias, con el fin de obtener una seguridad razonable como base para expresar en su informe una 
conclusión de forma positiva. El nivel de riesgo de un encargo de aseguramiento es mayor en un encargo 
de seguridad limitada que en un encargo de seguridad razonable debido a la diferente naturaleza, 
momento de realización o extensión de los procedimientos de obtención de evidencia. Sin emhargo, en 
un encargo de seguridad limitada, la combinación de la naturaleza, momento de realización y extensión 
de los procedimientos de obtención de evidencia es como mínimo suficiente para que el profesional 
ejerciente obtenga un grado significativo de seguridad como base para expresar una conclusión en forma 
negativa. El grado de seguridad obtenido es significativo si puede incrementar la confianza de los 
usuarios a quienes se destina el informe en la información sobre la materia objeto de análisis en un grado 
que sea claramente más que intrascendente. 

25. 	 En el apartado 49 del Marco de Aseguramiento se establece que, por lo general, el riesgo de un encargo 
de aseguramiento está formado por riesgo inherente, riesgo de control y riesgo de detección. El grado en 
el cual el profesional toma en consideración cada uno de dichos componentes se ve afectado por las 
circunstancias del encargo, en especial, por la naturaleza de la información sobre la materia objeto de 
análisis y por el hecho de estar realizando un encargo de seguridad razonable o de seguridad limitada. 

Utilización del trabajo de un experto 

26. 	 Cuando se utiliza el trabajo de un experto para la obtención y evaluación de evidencia, el 
profesional ejerciente y el experto deben tener, conjuntamente, la cualificación y conocimiento 
adecuados con respecto a la materia objeto de análisis y a los criterios para que el profesional 
ejerciente pueda determinar que se ha obtenido evidencia suficiente y adecuada. 

27. 	 En algunos encargos de aseguramiento, es posible que la materia objeto de anúlisis y los 
correspondientes criterios incluyan aspectos que requieren conocimientos y cualificaciones 
especializados para la obtención y evaluación de la evidencia. En estas situaciones, el profesional 
ejerciente puede decidir utilizar el trabajo de personas de otras disciplinas profesionales, denominados 
expertos, que disponen de los conocimientos y cualificaciones necesarios. Esta NIEA no proporciona 
orientación en relación con la utilización del trabajo de un experto en encargos en los que la 
responsabilidad es conjunta y el informe lo emiten el profesional ejerciente y uno o más expertos. 

28. 	 La diligencia es una característica profesional que deben tener todas las personas que intervienen en un 
encargo de aseguramiento, incluidos los expertos. A las personas que participan en encargos de 
aseguramiento se les asignan responsabilidades diferentes. El grado de competencia necesaria para 
realizar los encargos varía según la naturaleza de sus responsabilidades. Aunque no es necesario que los 
expertos tengan la misma competencia que el profesional ejerciente en la realización de todos los 
aspectos de un encargo de aseguramiento, el profesional ejerciente determina si los expertos tienen el 
suficiente conocimiento de las NIEA para permitirles relacionar el trabajo que se les asigna con el 
objetivo del encargo. 

29. 	 El profesional ejerciente adopta procedimientos de control de calidad que tratan la responsahilidad de 
cada persona que realiza el encargo de aseguramiento, incluido el trabajo de cualquier experto que no 
sea profesional de la contabilidad, con el fin de asegurar el cumplimiento de esta NIEA y de otras NIEA 
aplicables en el contexto de sus responsabilidades. 

30. 	 El profesional ejerciente debe participar en el encargo y obtener un conocimiento, con la 
profundidad suficiente, del trabajo para el cual se utiliza al experto, de modo que le permita 
responsabilizarse de la conclusión sobre la información relativa a la materia objeto de análisis. El 
profesional ejerciente considera la extensión en la que es razonable utilizar el trabajo de un experto en 
la formación de la conclusión. 

31. 	 No se espera que el profesional ejerciente posea el mismo conocimiento y competencia especializados 
que el experto. Sin embargo, el profesional ejerciente tiene la suficiente competencia y conocimiento 
para: 

(a) 	 definir los objetivos del trabajo asignado y el modo en que ese trabajo se relaciona con el objetivo 
del encargo; 

(h) 	 considerar la razonabilidad de las hipótesis, métodos y datos fuente utilizados por el experto y 
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(c) 	 considerar la razonabilidad de los hallazgos del experto en relación con las circunstancias del 
encargo y la conclusión del 

32. 	 El profesional ejerciente debe obtener evidencia suficiente y adecuada de que el trabajo del experto 
es adecuado para las finalidades del encargo de asegul'amiento. Al evaluar la suficiencia y 
adecuación de la evidencia proporcionada por el experto, el profesional evalúa: 

(a) 	 la competencia incluida la <,v,,,"'r..,",·, yla del 

(b) 	 la razonabilidad de las hipótesis, métodos y datos fuente utilizados por el experto; y 

(e) 	 la razonabilidad y significatividad de los hallazgos del experto en relación con las circunstancias 
del encargo y con la conclusión del ejerciente. 

Obtención de evidencia 

33. El profesional ejerciente debe obtener evidencia suficiente y adecuada para fundamentar su 
conclusión. La suficiencia es la medida cuantitativa de la evidencia. La adecuación es la medida de la 
calidad de la evidencia; es decir de su relevancia y fiabilidad. El profesional considera la 
relación que existe entre el coste de obtener evidencia y la utilidad de la información obtenida. Sin 

la dificulLad o el coste no son, en sí, bases válidas para omitir un procedimiento de obtención 
de evidencia para el cual no existe alternativa. El profesional utiliza su juicio y aplica 

profesional al evaluar la cantidad y calidad de la evidencia y, por consiguiente, su 
suficiencia y adecuación para sustentar el informe de 

34. 	 Un encargo de aseguramiento rara vez implica comprobar la autenticidad de la documentación, además 
el profesional formación adecuada ni se espera de él que sea un experto en 
autentificación. Sin toma en consideración la fiabilidad de la información que 
ha de ser utilizada como por ejemplo fotocopias, o documentos 

",u¿a'JU" o cualquier otro documento en formato como los controles sobre su 
preparación y cuando sea aplicable. 

35. 	 En un encargo de razonable se obtiene evidencia suficiente y adecuada como de un 
proceso repetitivo y sistemático que comprende: 

obtener conocimiento de la materia objeto de análisis y de otras circunstancias dcl encargo, lo 
cual, de la materia de incluye obtener conocimiento del control 
interno; 

(b) 	 sobre la base de dicho conocimiento, valorar los de que la información sobre la materia 
objeto de análisis contenga incorrecciones 

(c) 	 en a los valorados, desarrollar respuestas globales y determinar la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión de los procedimientos posteriores; 

(d) 	 aplicar procedimientos relacionados claramente con los riesgos 
utilizando una combinación de inspección, confirmación, re-cálculo, 
procedimientos analíticos e indagación. Dichos implican la 
realización de procedimientos substantivos que incluyen obtener información corroborativa de 

con respecto a la entidad y, en función de la naturaleza de la materia objeto 
de la eficacia operativa de los controles y 

(e) 	 evaluar la suficiencia y adecuación de la evidencia. 

36. 	 "Seguridad razonable" supone un grado de seguridad inferior a 

debido a factores como los 

.. 	 La utilización de selectivas. 

.. 	 Las limitaciones inherentes al control interno. 

.. 	 El hecho de que mucha de la evidencia que está al alcance del profesional "iprr;pnlip es más 
convincente que concluyente. 

.. 	 El uso de juicio en la obtención yen la evaluación de evidencia yen la formación de conclusiones 
basadas en dicha evidencia. 

fuentes 

un encargo a cero es muy raramente alcanzable o práctico, teniendo en cuenta la relación 



DECRETO NÚMERO de 871 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1 1.1., del Libro 1, Parte Título 1, del 

Decreto 15 y se dictan otras disposiciones" 

• En casos, las características de la materia objeto de análisis. 

37. 	 Tanto los encargos de razonable como los encargos de limitada requieren la 
aplicación de habilidades y de técnicas que un grado de y la obtención de 
evidencia suficiente y adecuada como de un proceso continuo y sistemático que incluye la 
obtención de conocimiento acerca de la materia objeto de análisis y de otras circunstancias del encargo. 
Sin embargo, la el momento de realización y la extensión de los de obtención 
de evidencia en un encargo de limitada se limitan deliberadamente en con los de 
un encargo de razonable. En el caso de algunas materias objeto de pueden existir 
NIEA que orientación acerca de los de obtención de evidencia 
suficiente y adecuada para un encargo de seguridad limitada. En ausencia de una NIEA específica, los 
procedimientos para la obtención de evidencia suficiente y adecuada variarán en función de las 
circunstancias del encargo, en especial: la materia objeto de análisis y las necesidades de los usuarios a 
quienes se destina el informe y de la parte contratante,. así como las correspondientes restricciones de 
tiempo y coste. Tanto para los encargos de seguridad razonable como para los encargos de seguridad 
limitada, si a conocimiento del profesional ejerciente una cuestión que le lleva a cuestionarse si se 
debe modificar de manera material la información sobre la materia objeto de análisis, el profesional 

en el análisis de dicha cuestión mediante la realización de procedimientos 
adicionales que habrán de ser suficienles para permitirle emitir su informe. 

Manifestaciones de la 

38. 	 El debe obtener de la las manifestaciones que resulten 
adecuadas. La confirmación por escrito de manifestaciones orales reduce la posibilidad de 
malentendidos entre el profesional ejerciente y la parte En el profesional ejerciente 
solicita a la parte una manifestación escrita en la que se evalúa o se mide la materia objeto 
de análisis aplicando los criterios establecidos, se haya o no de poner a disposición de los usuarios a 
quienes se deslÍna el informe como una afirmación. No de manifestaciones escritas puede tener 
como resullado una conclusión con salvedades o una (abstención) de conclusión debido a 
una limitación al alcance del encargo. El profesional también puede incluir una restricción a 
la utilización del informe de aseguramiento. 

39. 	 Durante un encargo de aseguramiento, es posible que la parte responsable haga manifestaciones al 
bien sin haber sido solicitadas o bien en respuesta a indagaciones específicas. 

se 	 relacionan con cuestiones que son materiales con respecto a la 
el ejerciente: 

(a) 	 evalúa su razonabilidad y su congruencia con otra evidencia obtenida, así como con otras 

considera si es de esperar que los que realizan las manifestaciones estén bien informados sobre 
esas cuestiones y 

(e) 	 obtiene evidencia corroborativa en caso de un encargo de razonable. El 
también puede requerir evidencia corroborativa en caso de un encargo de 

,n,",v.HV 

limitada. 

40. 	 Unas manifestaciones de la parte responsable no sustituir otra evidencia que el 
pueda razonablemente esperar que esté La incapacidad de obtener evidencia 

suficiente y adecuada en relación con una cuestión que tiene o pueda tener un efecto material sobre la 
evaluación o medición de la materia objeto de cuando esa evidencia normalmente estaría 

constituye una limitación al alcance del encargo, incluso si se ha recibido una manifestación 
responsable en relación con la cuestión. 

de hechos posteriores 

41 ejerciente debe tener en cuenta el erecto sobre la inrormación relativa a la materia 
de análisis y sobre el inrorme de de los acontecimientos hasta la fecha del 

inrorme. La extensión con la que tome en consideración los hechos posteriores del 
de esos acontecimientos para afectar a la información sobre la materia objeto de análisis y para afectar 
a lo adecuado de la conclusión del profesional En algunos encargos de tener 
en cuenta los hechos posteriores no ser relevant,) debido a la naturaleza de la materia de 
análisis. Por ejemplo, cuando el encargo requiere una conclusión sobre la exactitud de un informe 
estadístico en un momento preciso, es que los acontecimientos que ocurran entre dicho momento 
y la fecha del informe de aseguramiento no afecten la conclusión o no se requiera que se revelen en el 
informe estadístico o en el informe de 

Cuando esas manifestaciones 
evaluación o medición de la materia objeto de 
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Documentación 

42. 	 El profesional ejerciente debe documentar las cuestiones que son significativas para proporcionar 
evidencia que sustente el informe de aseguramiento así como que dicho informe se realizó de 
conformidad con las NIEA. 

43. 	 La documentación incluye un del razonamiento del profesional ejerciente sobre ladas las 
cuestiones que que se ejercite el juicio y las correspondientes conclusiones. 
Cuando existan cuestiones de o de juicio complejas, la documentación debe incluir los hechos 
relevantes que el profesional ejerciente conocía cuando se alcanzó la conclusión. 

44. 	 No es necesario ni práctico documentar todas las cuestiones que el profesional ejerciente tiene en 
consideración. Al aplicar el juicio profesional para evaluar la extensión de la documentación que se debe 
preparar y retener, el profesional ejerciente considerar lo que sería necesario para proporcionar 
conocimiento del trabajo realizado y de la base de las principales decisiones que se tomaron (pero no los 
aspectos detallados del a otro profesional que no tenga alguna con 
el encargo. Es posible que ese otro profesional sólo obtener conocimiento de aspectos 
detallados del encargo mediante su discusión con el que preparó la documentación. 

Preparación del informe de aseguramiento 

45. 	 El profesional debe concluir sobre si se ha obtenido evidencia suficiente y adecuada para 
sustentar la conclusión expresada en el informe de aseguramiento. Para alcanzar dicha conclusión, 
el profesional ejerciente considera toda la evidencia pertinente, independientemente de si parece 
corroborar o contradecir la información sobre la materia de análisis. 

46. 	 El informe de aseguramiento debe ser un informe escrito y expresar claramente la conclusión del 
profesional ejerciente relativa a la información sobre la materia objeto de análisis. 

47. 	 verbalmente o de otra manera las conclusiones puede ser malentendido sin el soporte de un 
informe escrito. Por este motivo, el ejerciente no informa verbalmente o mediante el uso de 
símbolos sin también un informe de aseguramiento definitivo escrito que está disponible 
cuando se proporciona el informe oral o mediante símbolos. Por ejemplo, un símbolo podría estar 
vinculado a un informe de aseguramiento publicado en Internet. 

48. 	 Esta NIEA no requiere un formato estandarizado de informe para todos los encargos de 
En su lugar, se identifican en el 49 los elementos básicos que debe incluir un informe de 

Los informes de se a la medida según las circunstancias 
específicas del encargo. El profesional elige un "informe corto" o un "informe largo" para 
facilitar la comunicación eficaz a los destinatarios del informe. El "informe corto" incluye normalmente 
sólo los elementos básicos. En un "informe largo" a menudo se describen detalladamente los términos 
del encargo, los criterios utilizados, los hallazgos relacionados con determinados aspectos del encargo 
y, ':n algunos casos, así como los elementos 
recomendación se distingue claramente de la conclusión del profesional 
información sobre la materia objeto de análisis y los términos que se 
establecen claramente que no afectan a la conclusión del profesional 
puede utilizar números de signos tipográficos, por ejemplo texto en negrita, 
y otros mecanismos para mejorar la claridad y del informe de aseguramiento. 

Contenido del informe de aseguramiento 

49. 	 El informe de aseguramiento debe incluir los siguientes elementos básicos: 

(a) 	 Un título que indique claramente que se trata de un informe de 
illdependiente4 • un título adecuado facilita la identificación de la naturaleza del informe de 
aseguramiento y permite de informes emitidos por otros, como aquéllos que no tienen 
que los mismos de ética que el 

(b) 	 Un destinatario: el destinatario identifica al usuario o a los usuarios a se el 
informe de aseguramiento. que sea factible, el informe de se dirige a 
todos los usuarios a quicncs se destina, pero en algunos casos existir otros usuarios. 

(e) 	 La identificación y descripción de información sobre la materia objeto de análisis y, en su 
caso, la materia objeto de análisis; por ejemplo incluye: 

Véase NOla 2 
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• 	 el momento o el periodo de tiempo con el que se relaciona la evaluación o medida de la 
materia objeto de 

• 	 en su caso, el nombre de la entidad o componente de la entidad con el que se relaciona la 
maleria objeto de análisis y 

• 	 una de las características de la materia objeto de análisis o de la información 
sobre la materia de análisis que deberían conocer los usuarios a quienes se destina 
el informe, y el modo en que dichas características pueden ínnuir en la precisión de la 
evaluación o medida de la materia objeto de análisis aplicando los criterios 
o lo convincente que es la evidencia disponible. Por ejemplo: 

o 	 El grado en el cual la información sobre la materia objeto de análisis es cualitalÍva 
frente a objetiva frente a o histórica frente a prospectiva. 

o 	 Los cambios en la materia objeto de análisis u otras circunstancias del encargo que 
afectan a la comparabilidad de la información sobre la materia de análisis de 
un periodo a otro. 

Cuando la conclusión del profesional ejerciente se expresa haciendo referencia a la afirmación 
de la responsable, esa afirmación se adjunta al informe de aseguramiento, se reproduce en 

o se hace referencia en el mismo a una fuente que esté disponible 
se deslÍna el informe. 

(d) 	 Identificación de los criterios: el informe de identifica los criterios 
para evaluar o medir la materia objeto de análisis con el fin de que los usuarios a quienes se 
destina el informe puedan entender la base de la conclusión del profesional ejerciente. El informe 
de aseguramiento puede incluir los criterios o referirse a ellos si se contienen en una afirmación 

por la parte responsable que esté disponible para los usuarios a quienes se destina el 
informe o si están de algún otro modo de una fuente de fácil acceso. El profesional 

considerará si atendiendo a las circunstancias es pertinente revelar: 

• 	 la fuente de los criterios y si los criterios están o no plasmados en o 
reglamentarias, o si han sido emitidos por organismos ue expertos autorizauos o 
reconocidos un proceso establecido y transparente, es decir, si se trata de 
criterios establecidos en el contexto de la materia objeto de análisis (y si no lo son, una 

de los motivos por los que se consideran adecuados); 

• 	 métodos de medición utilizados cuando los criterios elegir entre distintos 
métodos; 

• 	 cualquier interpretación importante realizada al aplicar los criterios en las circunstancias 
del encargo y 

• 	 si se han cambios en los métodos de medición utilizados. 

(e) 	 Si es adecuado, una descripción de cualquier limitación inherente relacionada 
con la evaluación o medición de la materia de análisis los criterios: mientras 
que en algunos casos es de esperar que las limitaciones inherentes sean conocidas por los lectores 
de un informe de en aIras casos ser adecuado mencÍonarJ¡¡s 

Por ejemplo, en un informe de aseguramiento relatívo a la 
resultar adecuado mencionar que la evaluación histórica de la 

a "''''''Afln" futuros debido al riesgo de que el control interno deje de ser 
adecuado debido a cambios en las o que el grado de cumplimiento de las y 
procedimientos se deteriorar. 

(f) 	 Cuando los criterios utilizados para evaluar o medir la materia objeto de análisis sólo están 
disponibles para los usuarios a quienes se destina el informe, o sólo son aplicables para un 
propósito específico, una declaración restringiendo el uso del informe de aseguramiento a 

usuarios o para dicho pmpósito; además, siempre que el informe de aseguramiento 
se destina únicamente a usuarios o para un específico, el profesional 

considera mencionar este hecho en el informe de 5 Esto proporcíonauna 

el informe de 

eficacia no es 

s la utilización de un informe de aseguramiento puede estar reslringida cuando se deslina n unos usuarios 
o para un propósilo la ausenc;;ia de una restricción en relación con un determinado leClor o nmlm'UIO no 

indica en sí misma que el ejercienle tenga resronsabilidad legal en relación con dicho lector o propósito. 
existencia de legal dependerá de las circunstancias de cada caso y de la jurisdicción aplicable, 
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advertencia a los lectores de que el informe de aseguramiento está restringido para unos usuarios 
o para un propósito específico. 

Una declaración identificando a la parte responsable y describiendo las responsabilidades 
de la parte responsable y del profesional ejerciente: esto informa a los usuarios a se 
destina el informe que la parte es responsable de la materia objeto de análisis en el 
caso de un encargo de informe directo o de la información sobre la materia objeto de análisis en 
un encargo basado en una afirmación(\ y que la responsabilidad del profesional ejerciente es 
expresar una conclusión acerca de la información sobre la materia de análisis de manera 
independiente. 

(h) 	 Ulla declaración de que el encargo se realizó de conformidad con las NIEA: cuando existe 
una NIEA específica para la materia objeto de análisis, esa NIEA puede requerir que el informe 
de aseguramiento se refiera específicamente a ella. 

(i) 	 Un resumen del trabajo realizado: el resumen facilitará a los usuarios a quienes se destina el 
informe entender la naturaleza de la seguridad que el informe de aseguramiento. L'l 
NIA 700 El de auditoria de estodosfinancieros 7y la NIER 2400 de revisión 
de estados financieros, proporcionan orientación sobre el de resumen adecuado, 

Cuando ninguna NIEA específica proporciona orientación acerca de los procedimientos de 
obtención de evidencia para una determinada matcria de análisis, el resumen puede incluir 
una descripción más detallada del trabajo realizado. 

Debido a que en un encargo de limitada, el conocimiento de la momento 
de realización y extensión de los procedimientos de obtención de evidencia realizados es esencial 
para comprender la de una conclusión expresada de forma negativa, el resumen del 

realizado: 

normalmente es más detallado que en el caso de un encargo de seguridad razonable e 
identifica las limitaciones sobre la naturaleza, momento de realización y extensión de los 
procedimientos de obtención de evidencia aplicados. Puede resultar adecuado indicar los 
procedimientos que no se aplicaron y que normalmente se aplicarían en un encargo de 

razonable y 

pone de manifiesto que los de obtención de evidencia son más limitados 
que en un encargo de razonable y, en consecuencia, se obtiene menos 
que en un encargo de seguridad razonable. 

(j) 	 La conclusión del profesional ejerciente: en el caso de que la información sobre la materia 
objeto de análisis esté de varios se pueden dar conclusiones para 
cada uno de ellos. Puesto que no todas esas conclusiones necesitan el mismo nivel de 
procedimientos de obtención de cada una de ellas se expresa en la forma au''''''"ttU 

como un encargo de seguridad razonable o como un encargo de seguridad limitada. 

En su caso, la conclusión debe informar a los usuarios a se destina el informe del 
contexto en el que se debe leer la conclusión del profesional ejerciente; la conclusión puede, 
por ejemplo, redactarse en los términos: "Esta eonclusión se ha formado sobre la base 

y está a las limitaciones inherentes descritas en este informe de aseguramiento 
independiente". Esta redacción sería apropiada, por cuando el informe incluye una 

de determinadas características de la materia de análisis que los usuarios a 
quienes se destina el informe deberían conocer. 

En un encargo de seguridad razonable, la conclusión se debe expresar de forma 
por ejemplo: "En nuestra opinión el control interno es en todos los aspectos 
sobre la base de los criterios XYl" O "En nuestra la afirmación realizada por la parle 
responsable de que el control interno es en todos los sobre la base de 
los criterios XYZ, es una declaración fiel de la situación del control interno." 

En un encargo de seguridad limitada, la conclusión se debe expresar de forma por 
ejemplo: "Basándonos en el trabajo descrito en este informe, no ha llegado a nuestro 
conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que el control interno no es eficaz, en todos 

6 Véase en el apartado 10 del Marco de Aseguramiento una explicación de la diferencia entre un encargo de informe directo y 
un encargo basado en una afirmación, 

7 L1 NIA 700, Informe de auditoría de estados/inGncieros se dio de baja en diciembre de 2006 al entrar en vigor la NIA 700, 
Informe de auditoría independiente sobre un conjunto completo de estadosfinollcierns confines generales. 
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los criterios o en 
que se describe en este informe, no ha llegado a nuestro conocimiento ninguna cuestión que nos 
lleve a pensar que la afirmación oe la parle responsable de que el control interno es en 
lodos los aspectos de conformidad con los criterios XYZ no sea una declaración fiel". 

Cuando el profesional ejerciente expresa una conclusión que no es una conclusión sin 
salvedades (favorable), el informe de aseguramiento debe contener una descripción clara 
de todos los motivos: también los aparlados 

(k) 	 La fecha del informe de aseguramiento: informa a los usuarios a se oeslina el informe 
que el profesional ejerciente ha tenido en cuenta el efecto de los acontecimientos hasta esa fecha 
sobre la información relativa a la materia objeto de análisis y sobre el informe de aseguramiento 

(1) 	 El nombre de la firma o del profesional ejerciente y una localidad que 
generalmente es la ciudad en la que se encuentra la oficina que es responsable del encargo. 
Esto informa a los usuarios a se destina el informe, la persona o la firma que asume la 
responsabil idad. 

50. 	 Et profesional ejerciente puede ampliar el contenido del informe de para incluir otra 
información y explicaciones cuya finalidad no es afectar su conclusión. Como están: detalles 
de las cualificaciones y del y de otros que intervienen en el encargo, 
revelación de los niveles de importancia relativos a determinados aspectos del encargo 
y recomendaciones. Incluir o no esta información de su en relación con las 
necesidades de los usuarios a se destina el informe. La información adicional ha de separarse 
claramente de la conclusión del profesional y se redacta de tal modo que no afecte a dicha 
conclusión. 

Conclusiones con salvedades, conclusiones desfavorables (adversas) y denegación (abstención) de 
conclusión 

51. 	 El profesional ejerciente no debe expresar una conclusión sin salvedades (favorable) cuando se 
den las siguientes circunstancias y cuando, a juicio del profesional ejerciente, el efecto de la 
cuestión sea o pueda ser material; 

(a) 	 existe ulIa limitación al alcance del trabajo del profesional ejerciente, es decir, las 
circunstancias impiden, o la parte responsable o la parte contratante imponen una 
restricción que impide, que el profesional ejerciente la evidencia necesaria para 
reducir el del encargo a un lIivel adecuado. El profesional debe expresar 
una conclusión con salvedades o una denegación (abstención) de conclusión; 

(b) 	 en los casos en los que: 

(í) 	 la conclusión del profesional ejerciente se expresa haciendo referencia a la 
afirmación de la responsable y dicha afirmación no es ulla declaración fiel, en 
todos los aspectos materiales o 

(ii) 	 la conclusión del profesional ejerciente se expresa directamente haciendo referencia 
a la materia objeto de análisis y los criterios, y la información sobre la materia objeto 
de análisis contiene incorrecciones materiales8

, 

el profesional debe expresar una conclusión con salvedades o una conclusión 
desfavorable 

(c) 	 cuando se descubre, después de haber aceptado el encargo, que los criterios 110 son 
adecuados o que la materia objeto de análisis no es adecuada para un encargo de 
aseguramiento, el profesional debe expresar: 

(i) 	 una conclusión con salvedades o ulla conclusión desfavorable (adversa), cuando es 
probable que unos criterios ¡napropiados o que una materia objeto de análisis 
inadecuada induzcan a error a los usuarios a quienes se destina el informe; o 

En los encargos de informe directo en los que la información sobre la materia objeto de análisis se presenta únicamente en la 
conclusión del profesional ejerciente, y este concluye que la materia objeto dc análisis no es conforme, en todos los aspectos 
flwteriales, con los criterios, por ejemplo: "EnllllcstrB opinión. excepto por [ ... J, el control ¡r!lemo es eficaz, en lodos los 
ilspeclOs materiales, sobre la base de los crilcrios XYZ," dicha concl~sión se consideraría también como conclusión con 
salvedades como conclusión desfavorabte (adversa), scgúl' corresponda. 
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(ii) 	 una conclusión con salvedades o una dcnegación (abstención) de conclusión en otras 
situaciones. 

52. 	 El profesional ejerciente debe expresar una conclusión con salvedades cuando el efecto de una 
cuestión no sea tan material o generalizado como para requerir una conclusión desfavorable 
(adversa) o una denegación (abstención) de conclusión. Una conclusión con salvedades se expresa 
como "excepto por" los efectos de la cuestión a la quc se refiere la salvedad. 

53. 	 En aquellos casos en los que la conclusión sin salvedades (favorable) del profesional ejerciente se redacta 
en los términos de la afirmación de la parte responsable y dicha afirmación ha identificado y 
adecuadamente descrito que la información sobre la materia objeto de análisis contiene incorrecciones 
materiales, el profesional ejerciente: 

(a) 	 expresa una conclusión con salvedades o desfavorable (adversa) redactada directamente en los 
términos de la materia objeto de análisis y los criterios o 

(b) 	 si los términos del encargo requieren específicamente que la conclusión se redacte en términos 
de la afirmación de la parte responsable, expresa una conclusión sin salvedades (favorable) pero 
enfatiza la cuestión refiriéndose específicamente a ella en el informe de aseguramiento. 

Otras responsabilidades de información 

54. 	 El profesional ejerciente debe tener en cuenta otras responsabilidades de información, así como si 
resulta adecuado comunicar a los responsables del gobierno de la entidad cuestiones relevantes de 
interés para el gobierno de la entidad que surjan del encargo de aseguramiento. 

55. 	 En esta N IEA, "gobierno" hace referencia a las personas a las que se ha confiado la supervisión, control 
y dirección de una parte responsableY Los responsables del gobierno de la entidad tienen la 
responsabilidad de asegurar que una entidad alcanza sus objetivos así como de informar a las partes 
interesadas. Si la parte contratante es distinta de la parte responsable, puede que no resulte adecuado 
comunicar directamente a la parte responsable o a los responsables del gobierno de la entidad acerca de 
la parte responsable. 

56. 	 En esta NlEA, "cuestiones relevantes para el gobierno de la entidad" son aquellas que surgen del encargo 
de aseguramiento y que, en opinión del profesional ejerciente, son importantes y oportunas para los 
responsables del gobierno de la entidad. Las cuestionen relevantes para el gobierno de la entidad 
incluyen sólo aquellas cuestiones de las que el profesional ejerciente ha tenido conocimiento durante la 
realización del encargo de aseguramiento. Si los términos del encargo no lo requieren específicamenle, 
el profesional ejerciente no está obligado a diseñar procedimientos con el propósito específico de 
identificar cuestiones de interés para el gobierno de la entidad. 

Fecha de entrada en vigor 

57. 	 Esta NIEA es aplicable a los encargos de aseguramiento cuando la fecha de emisión del informe de 
aseguramiento es a partir del 1 de enero de 2005. Está permitida una aplicación anterior. 

Perspectiva del Sector Público 

l. 	 Esta NIEA es aplicable a todos los profesionales de la contabilidad que ejerzan en el sector púNico y 
que sean independientes de la entidad para la cual realizan encargos de aseguramiento. Si no son 
independientes de la entidad para la cual realizan el encargo de aseguramiento, esta NIEA se debe 
aplicar con especial referencia a las notas al pie de página 2 y 4. 

En muchos países, se han desarrollado principios de gobernanza como punto de referencia para establecer lo que se considera un 
comportamiento de buen gobierno. Esos principioS'"se centran a menudo en compañías cotizadas; sin embargo, también pueden 
ser de utilidad para mejorar la gobernanza en otras formas de entidades. No existe un modelo único de buen gobierno. Las 
estructuras y prácticas de gobernanza varían entre países. 
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NORMA INTERNACIONAL DE ENCARGOS DE ASEGURAMIENTO 3400 


(Anteriormente NIA 810) 


EXAMEN DE INFORMACIÓN FINANCIERA PROSPECTIVA 


(Esta norma está en vigor) 
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Introducción 

1. 	 Esta Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento (NIEA) tiene como objetivo establecer reglas y 
proporcionar orientación para encargos consistentes en examinar e informar sobre información financiera 
prospectiva, incluidos los procedimientos de examen de "mejor estimación" o de "caso hipotético". Esta 
norma no es aplicable al examen de información financiera prospectiva presentada en términos generales 
o en estilo narrativo, por ejemplo, los comentarios y análisis que presenta la dirección en los informes 
anuales de la entidad, a pesar de que muchos de los procedimientos que se indican en esta norma pueden 
resultar adecuados para dicho examen. 

2. 	 En un encargo para examinar información financiera prospectiva, el auditor, debe obtener 
evidencia suficiente y adecuada sobre si: 

(a) 	 Las hipótesis utilizadas por la dirección en el supuesto de "mejor estimación" en la que se basa 
la información financiera prospectiva no son irrazonables y, en el supuesto de un "caso 
h,ipotético", si dichas hipótesis son congruentes con la finalidad de la información; 

(b) 	 La información financiera prospectiva ha sido preparada adecuadamente sobre la base de las 
hipótesis; 

(c) 	 La información financiera prospectiva se presenta de manera adecuada y todas las hipótesis 
materiales se han revelado adecuadamente, incluida una indicación clara de si se trata de la 
mejor estimación, o de un caso hipotético; y 

(d) 	 La información financiera prospectiva ha sido preparada sobre una base congruente con los 
estados financieros históricos, utilizando principios contables adecuados. 

3. 	 "Información financiera prospectiva" significa información financiera basada en hipótesis sobre hechos 
que pueden suceder en el futuro y sobre posibles actuaciones de la entidad. Es de naturaleza altamente 
subjetiva y su preparación requiere la aplicación de juicios en un grado considerable. L1 información 
financiera prospectiva puede consistir en un pronóstico, en una proyección, o en una combinación de 
ambos, por ejemplo, un pronóstico a un año más una proyección a cinco años. 

4. 	 "Pronóstico" significa información financiera prospectiva preparada sobre la base de hipótesis acerca de 
hechos futuros que la dirección espera que ocurran y medidas que la dirección espera tomar en la fecha a 
la que se refiere la información que se prepara (la mejor estimación). 

5. 	 "Proyección, extrapolación" significa información financiera prospectiva preparada sobre la base de : 

(a) 	 Casos hipotéticos sobre hechos futuros y actuaciones de la dirección que no necesariamente se espera 
que se produzcan, como sucede en las empresas que se encuentran en una fase inicial de su actividad 
o que se están planteando un cambio importante en la naturaleza de las operaciones; o 

(b) 	 una combinación de las mejores estimaciones y de un caso hipotético. 

Dicha información ilustra las posibles consecuencias, a la fecha a la que se prepara la información, si 
tuvieran lugar los hechos futuros y las actuaciones previstas (escenario "¿qué pasaría si?") 

6 . 	 La información financiera prospectiva puede incluir estados financieros completos o uno o más 
componentes de los mismos y se puede preparar: 

(a) 	 como una herramienta interna para la gestión (por ejemplo, para facilitar la evaluación de una posible 
inversión) o, 

(b) 	 para su distribución a terceros, como, por ejemplo: 

• 	 En el folleto a entregar a los potenciales inversores, con el fin de proporcionar información 
acerca de las expe\.:tativas futuras. 

• 	 En un informe anual, para proporcionar información a los accionistas, organismos reguladores 
y a otros interesados. 

• 	 En un documento para información de los prestamistas (por ejemplo, pronósticos sobre i1ujos 
de efectivo). .. 
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7. 	 La dirección es responsable de la preparación y presentación de la información financiera prospectiva, 
incluida la identificación y adecuada revelación de las hipótesis en las que se basa. Se puede solicitar al 
auditor que examine e informe sobre la información financiera prospectiva, para aumentar su credibilidad, 
tanto si será utilizada por terceros como si es para uso interno. 

Grado de seguridad proporcionado por el auditor con respecto a información 
financiera prospectiva 

8. 	 La información financiera prospectiva se refiere a hechos y actuaciones que todavía no han tenido lugar, 
y que puede que no ocurran nunca. Aunque la evidencia para sustentar las hipótesis en las que se basa la 
información financiera prospectiva puede estar disponible, tal evidencia está, por lo general, orientada al 
futuro y, por tanto, es de carácter especulativo y diferente de la evidencia que normalmente está disponible 
en la auditoría de información financiera histórica. El auditor no está, en consecuencia, en condiciones de 
expresar una opinión sobre si se alcanzarán los resultados que se muestran en la información financiera 
prospectiva. 

9. 	 Además, dados los tipos de evidencia disponible para la evaluación de las hipótesis en las que se basa la 
información financiera prospectiva, al auditor le puede resultar difícil obtener un grado de satisfacción 
suficiente como para expresar una opinión positiva de que las hipótesis están libres de incorrección 
material. Por tanto, en esta NIEA, al informar sobre la razonabilidad de las hipótesis de la dirección, el 
auditor proporciona sólo un grado de seguridad moderado. Sin embargo, si a juicio del auditor se ha 
obtenido un grado de satisfacción adecuado, no se excluye la posibilidad de que exprese seguridad de 
forma positiva con respecto a las hipótesis. 

Aceptación del encargo 

10. 	 Antes de aceptar el encargo para examinar información financiera prospectiva, el auditor tiene en cuenta, 
entre otras cuestiones: 

• 	 la utilización prevista de la información; 

• 	 si la información será destinada a distribución generala limitada; 

• 	 la naturaleza de las hipótesis, es decir, si se tratan de la mejor estimación o de un caso hipotético; 

• 	 los elementos que se incluirán en la información; 

• 	 el periodo al que se refiere la misma. 

11. 	 El auditor no debe aceptar o debe renunciar al encargo cuando las hipótesis claramente no sean 
realistas o cuando el auditor estime que la información financiera prospectiva resultará inadecuada 
para su utilización prevista. 

12. 	 El auditor y el cliente deben acordar los términos del encargo. En interés tanto del cliente como del 
auditor, este último envía una carta de encargo con el fin de evitar malentendidos con respecto al encargo. 
Dicha carta trata las cuestiones indicadas en el apartado 10 y establece la responsabilidad de la dirección 
con respecto a las hipótesis así como de proporcionar al auditor toda la información pertinente y los datos 
fuente utilizados para desarrollar las hipótesis. 

Conocimiento del negocio 

13. 	 El auditor debe obtener un grado de conocimiento del negocio, suficiente como para permitirle 
evaluar si se han identificado correctamente todas las hipótesis significativas necesarias para la 
preparación de la información financiera prospectiva. El auditor necesita también familiarizarse con 
los procesos utilizados por la entidad para preparar la información financiera prospectiva, teniendo en 
cuenta, por ejemplo: 

• 	 Los controles internos existentes sobre el sistema utilizado para preparar la información financiera 
prospectiva así como la especialización y experiencia de las personas que la preparan. 

• 	 La naturaleza de la d·')cumentación preparada por la ,~ntidad que sustenta las hipótesis de la dirección. 

• 	 L1 medida en que se utilizan técnicas estadísticas, matemáticas y las asistidas por ordenador. 

• 	 Los métodos utilizados para establecer y aplicar hipótesis. 
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• 	 La precisión de la información financiera prospectiva elaborada en periodos anteriores, así como las 
razones que justifican divergencias significativas. 

14. 	 El auditor debe evaluar la medida en que puede justificar la confianza en la información financiera 
histórica. El auditor debe conocer la información financiera histórica, para evaluar si la información 
financiera prospectiva ha sido preparada sobre bases congruentes con dicha información financiera 
histórica y con la finalidad de obtener una referencia adecuada para evaluar las hipótesis de la dirección. 
El auditor debe determinar, por ejemplo, si la información financiera histórica pertinente ha sido auditada 
o revisada y si en su preparación se utilizaron principios contables aceptables. 

15. 	 Si el informe de auditoría o de revisión de la información financiera histórica de periodos anteriores 
contuviera una opinión modificada o si la entidad estuviera en su etapa de puesta en marcha, el auditor 
tendrá en cuenta estas circunstancias, así como su efecto sobre el examen de la información financiera 
prospectiva. 

Periodo cubierto 

16. 	 El auditor debe tener en cuenta el periodo de tiempo al que se refiere la información financiera 
prospectiva. Dado que las hipótesis resultan más especulativas cuanto mayor es ese periodo, a medida 
que el mismo se alarga, disminuye la capacidad de la dirección para realizar la mejor estimación. El 
periodo no debe extenderse más allá del momento en el que la dirección disponga de bases razonables 
para sus hipótesis. A continuación se indican algunos de los factores que son relevantes para la 
consideración del auditor sobre el periodo de tiempo al que se refiere la información financiera 
prospectiva: 

• 	 El ciclo de operaciones, por ejemplo, en el caso de un importante proyecto de construcción, el periodo 
requerido para concluir el proyecto puede indicar el periodo cubierto. 

• 	 El grado de fiabilidad de las hipótesis, por ejemplo, si la entidad está introduciendo un nuevo 
producto, el periodo de prospección puede ser corto y dividirse en varios intervalos pequeños, tales 
como semanas o meses. Si la única actividad de la entidad consiste en tener una propiedad bajo un 
contrato de alquiler a largo plazo, puede resultar razonable un periodo de tiempo relativamente largo. 

• 	 Las necesidades de los usuarios, por ejemplo, se puede preparar información financiera prospecliva 
relacionada con la solicitud de un préstamo cubriendo el periodo necesario para generar suficientes 
fondos para su amortización. Por otro lado, es posible que se prepare la información en relación con 
la tmisión de obligaciones para ilustrar la utilización prevista de los fondos en el periodo siguiente. 

Procedimientos de examen 

17. 	 Al determinar la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos a aplicar, el 
auditor debe tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

(a) 	 la [lrobabilidad de incorrecciones materiales; 

(b) 	 el conocimiento obtenido durante encargos anteriores; 

(c) 	 la competencia de la dirección en relación con la preparación de información financiera 
prospectiva; 

(d) 	 la medida en que la información financiera prospectiva resulta afectada por los juicios de la 
dirección; y 

(e) 	 lo adecuado y la fiabilidad de los datos subyacentes. 

18. 	 El auditor evalúa la fuente y la fiabilidad de la evidenci" en la que se basan las mejores estimaciones de 
las hipótesis de la dirección. La evidencia suficiente y adecuada para sustentar las hipótesis se obtiene de 
fuentes internas y externas, la consideración de las hipótesis a la luz de la información financiera histórica 
y una evaluación de si esta:> están basadas en planes que cstán al alcance de la entidad . 

19. 	 En el supuesto de un caso hipotético, el auditor se asegura de que se han tenido en cuenta todas las 
implicaciones significativas dt dicha situación. Por ejemplo, si se supone un crecimiento de las ventas 
superior a la capacidad actual permitida por el inmovilizado actual , la información financiera prospectiva 
debe incluir las inversiones en inmovilizado necesarias para incrementar la capacidad productiva de la 
planta o los costes de medios alternativos para alcanzar la cifra de ventas prevista, como puede ser la 
subcontratación de la producción. 
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20. 	 Aunque no es necesario que el auditor evidencia para sustentar situaciones este debe 
satisfecho de que las hipótesis son congruentes con 	la finalidad de la información financiera 

y de que no existe ninguna razón para pensar que no son realistas. 

21. 	 El auditor debe estar satisfecho de que la información financiera prospectiva ha sido adecuadamente 
pr(:paratla a partir de las de la dirección, por haciendo como el 
recáIculo y la revisión de la es decir, evaluando si las actuaciones que la dirección 
prevé realizar son compatibles entre sí y si no existen incongruencias en la determinación de las cantidades 
que se basan en variables habituales, como ser los tipos de interés. 

22. 	 El auditor se centra en el en que las áreas sensibles a las variaciones afectarán de 
manera material a los resultados mostrados en la información financiera prospectiva. Esto inf1uye en hasta 
qué punto el auditor intentará obtener evidencia adecuada. También in11uye en su evaluación de la 
adecuación e idoneidad de la información revelada. 

23. 	 Cuando se le contrata para examinar uno o más componentes de información financiera prospectiva, como 
por un solo estado financiero, es importante que el auditor tenga en cuenta la interrelación 
con otros componentes de los estados financieros. 

24. 	 Cuando se incluye un periodo ya transcurrido en la información financiera el aullitor evalúa 
la medida en que necesita procedimientos de auditoría a la información histórica. Estos 
procedimientos variarán dependiendo de las circunstancias, como, por la magnitud del periollo 
ya transcurrido. 

25. 	 El auditor debe obtener una carta de manifestaciones de la dirección, en la que se indique la 
utilización prevista de la información prospectiva, y en la que se confirme la integridad de las 
hipótesis significativas de la dirección, y el reconocimiento por parte de la dirección de que es 
responsable de la información financiera prospectiva. 

Presentación y revelación de información 

26. 	 Además de cualquier contenido en disposiciones o reglamentarias o en normas 
'UII"''''''. al evaluar la presentación y revelación de la información financiera el auditor 

debe tener en cuenta si: 

(a) la """,uw,,,a,,,, de la información financiera prospectiva es informativa y no induce a error; 

(b) se revelan claramente las políticas contables en las notas explicativas; 

(c) se revelan adecuadamente las hipótesis en las notas explicativas. Ha de quedar claro si se trata de la 
estimación de la dirección o si se trala de un caso y, cuando se establecen hipótesis 

en áreas materiales y que están a un alto se debe revelar 
adecuadamente dicha incertidumbre y, como la sensibilidad lIe los resultados; 

(d) 	 se revela la fecha a la que se refiere la información financiera prospectiva. La dirección ha de 
confirmar que las son adecuadas a dicha fecha, aunque la informaci6n subyacente se puella 
haber durante un periodo de tiempo; 

(e) 	 cuando los datos de la información financiera prospectiva se expresan dentro de un intervalo, se 
indican claramente los criterios para el establecimiento de hilos en el mismo y si dicho intervalo no 
se ha seleccionado de manera ni que pueda inducir a error y 

(l) 	 se revela cualquier cambio que se haya producido en las contables desde los últimos estados 
financieros junto con las razones del mismo y su posible efecto en la información 
financiera 

Informe sobre el examen de información financiera prospectiva 

27. 	 El informe del auditor sob¡·e el examen de información financiera prospectiva debe contener: 

(a) un título; 

(b) UI1 destinatario; 

(c) la identificación de la información financiera prospectiva; 

GD-FM-017 V2 



882DECRETO NÚMERO 	 de 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

(d) 	 una referencia a la NIEA o a las normas o prácticas nacionales aplicables al examen de 
información financiera prospectiva; 

(e) 	 una declaración de que la dirección es responsable de la información financiera prospectiva, 
incluidas las hipótesis en las que se basa; 

(f) 	 en su caso, una referencia sobre su finalidad y/o a posibles limitaciones en la distribución de la 
información financiera prospectiva; 

(g) 	 una conclusión de forma negativa sobre si las hipótesis constituyen una base razonable para la 
información financiera prospectiva; 

(h) 	 una opinión sobre si la información financiera prospectiva ha sido adecuadamente preparada 
sobre la base de las hipótesis y si se presenta de conformidad con el marco de información 
financiera aplicable; 

(i) 	 las advertencias que sean necesarias en relación con la posibilidad de que se alcancen los 
resultados mostrados en la información financiera prospectiva: 

U) 	 la fecha del informe, que debe ser aquella en que se completen los procedimientos; 

(k) 	 la dirección del auditor y 

(1) 	 la firma del auditor. 

El informe debe: 

• 	 Indicar si, basándose en el examen de la evidencia en la que se sustentan las hipótesis, ha llegado 
a conocimiento del auditor alguna cuestión que le lleve a pensar que no constituyen una base 
razonable para la información financiera prospectiva. 

• 	 Expresar una opinión sobre si la información financiera prospectiva se ha preparado 
adecuadamente sobre la base de las hipótesis, y si se presenta de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable; 

• 	 Declarar que: 

o 	 los resultados reales pueden diferir de los que se reflejan en la información financiera 
prospectiva, dado que los hechos previstos a menudo no ocurren como se espera, y que 
las variaciones podrían resultar materiales. Del mismo modo, cuando la información se 
expresa en forma de intervalo, se indica que no existe seguridad de que los resultados 
reales estén comprendidos dentro del intervalo y 

o 	 cuando se trata de una proyección, la información financiera prospectiva se ha preparado 
para (indicar la finalidad), utilizando un conjunto de hipótesis que incluye situaciones 
hipotéticas con respecto a hechos futuros y a actuaciones de la dirección, que no 
necesariamente se espera que se produzcan. En consecuencia, se advierte a los lectores de 
que la información financiera prospectiva no se utiliza para finalidades distintas de las que 
se indican. 

28. 	 A continuación se incluye un ejemplo de un extracto de un informe no modificado sobre un pronóstico: 

"Hemos examinado el pronóstico 1, de conformidad con las Normas Internacionales de Encargos de 
Aseguramiento aplicables al examen de información financiera prospectiva. La dirección es responsable 
de dicho pronóstico, incluidas las hipótesis en las que se sustenta, que se exponen en la nota X. 

Basándonos en nuestro examen de la evidencia que sustenta las hipótesis, no ha llegado a nuestro 
conocimiento ninguna cuestión que nos lleve a pensar que dichas hipótesis no constituyen una base 
razonable para el pronóstico. Además, en nuestra opinión, el pronóstico ha sido adecuadamente preparado 
sobre la base de las hipótesis y se presenta de conformidad con ... 2 

Los resultados reales pueden diferir del pronóstico ya que los hechos previstos a menudo no ocurren como 
se espera y la variación puede ser material. 

lncluir el nombre de la entidad y el periodo cubierlo por el pronóstico, facilitando adem¡ís la identificación adecuada, tal como 
la referencia al número de páginas o la identificación de cada uno de los estados incluidos. 

Indicar el marco de información financiera aplicable. 
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29. A continuación se incluye un ejemplo de un extracto de un informe no modificado relativo a una 

de 
La dirección es responsable 

en las que se sustenta, que se exponen en la nota X. 

Esta proyección se ha para (indicar la finalidad). Daúo que la entidad se encuentra en su fase 
la proyección se ha realizado utilizando un conjunto de sobre hechos futuros y sobre 

actuaciones de la dirección que no necesariamente se espera que se produzcan. En consecuencia, ellecto[ 
debe tener en cuenta que esta puede no ser adecuada para finalidades diferentes de la 
anteriormente indicada. 

Basándonos en nuestro examen de la evidencia que sustenta las hipótesis, no ha llegado a nuestro 
conocimiento cuestión que nos lleve a pensar que dichas hipótesis no constituyen una base 
razonable para la que (indicar o hacer referencia al caso hipotético). 
nuestra opinión, el ha sido adecuadamente sobre la base de las hipótesis y se 
de conformidad con ... 4 

Sin embargo, incluso si ocurrieran los hechos previstos en el caso hipotético descrito 

resultados reales aún podrían diferir de los resultantes de la 

menudo no OCUlTen como se espera y la variación podría ser materiaL" 


ya que otros hechos a 

30. 	 Cuando el auditor considera que la presentación y las revelaciones de la información fillanciera 
prospectiva no son debe emitir una opinión con salvedades o desfavorable (adversa) en 
su informe sobre la información financiera prospectiva, o renunciar al encargo, según corresponda. 
Este sería el caso, por cuando la información financiera no revela adecuadamente las 
consecuencias de altamente sensible. 

31. 	 Cuando el auditor considera que ulla o varias no tina base 
razonable para la información financiera prospectiva sobre la base de la 
estimación, o que una o varias hipótesis no una base razonable para la información 
financiera prospectiva teniendo en cuenta el caso el auditor debe expresar una opinión 
desfavorable (adversa) en el informe sobre la información financiera prospectiva, o renunciar al 
encargo. 

32. 	 Cuando el examen está afectado por condiciones que impiden la aplicación de uno o varios 
procedimientos que el auditor considera necesarios dadas las circunstancias, debe renunciar al 
encargo o la (abstenerse de opinar), describiendo la limitación al alcance en su 
informe sobre la información financiera nrt\<:np"tiv~ 

3 Incluir el nombre de la entidad y el periodo cubierto por la proyección, facilitando además la identificación adecuada, tal como 
la referencia al número de páginas o la identificación de cada uno de los estados incluidos. 
4 Véase la nota 2 
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un 

Introducción 

Alcance de esta NIEA 

1. 	 Esta Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento trata de los encargos de 
aseguramiento, realizados por profesionales de la contabilidad en ejercicio l ) cuyo fin es proporcionar 
un informe, que será utilizado por las entidades usuarias y sus auditores, sobre los contro!cs en una 
organización de servicios que un servicio a las entidades usuarias que probablemente sea 
relevante para el control interno de las mismas al estar relacionado con la información financiera. 
Complementa la NIA , en el sentido de que los informes que se preparen de conrormidatl con esta 
NIEA proporcionar evidencia adecuada según la NIA 402. (Ref: Apartado 

2. El Marco Internacional para de (el Marco de establece que 
un encargo de ser un de razonable" o un de 

limitada"; que un encargo de aseguramiento puede ser un "encargo sobre afirmaciones" o 
de informe directo" y que la conclusión puede redactarse en términos de la afirmación de 

la parte responsable o en términos de la materia objeto de análisis y de los . Esta NIEA trata 
únicamente de encargos sobre afirmaciones que proporcionan una razonable y en los que la 
conclusión se redacta directamente en términos de la materia objeto de análisis y de los criterios4

• 

3. 	 Esta NIEA sólo es aplicable cuando la 
en otra 

de servicios es responsable de que los controles 
estén adecuadamente diseñados o 1l"""ll_W, pueda realizar una afirmación sobre 
dicho diseño, Esta NIEA no trata de encargos de 

(a) 	 únicamente para informar sobre si los controles en una organización de servicios han 
funcionado se describen o 

(b) 	 para informar sobre los controles en una de servicios distintos de los que estRn 
relacionados con un servicio que probablemente sea relevante para el control interno de las 
entidades usuarias relacionado con la información financiera (por controles que 
afectan a los controles de producción o de calidad de las entidades usuarias). 

Sin esta NIEA sí 

de conformidad con la NIEA 


algunas orientaciones para dichos encargos cuando se realizan 

4. 	 Además de ser contratado para emitir un informe de aseguramiento sobre el auditor del 
servicio puede ser contmtado para proporcionar informes tales como los siguientes, los cuales no son 
tratados en esta NIEA: 

(a) 	 informes sobre las transacciones o los saldos de una entidad usuaria que son procesados por 
una de servicios; o 

(b) 	 informes de procedimientos acordados sobre los controles en una organización de servicios. 

Relación con otros pronunciamientos nrlll"""'Y¡;lj{JV 

5. 	 En la realización de encargos de distintos de la auditoría o de la revisión de información 
financiera histórica se que el auditor del servicio cumpla con la NIEA 3000. La NIEA 3000 
contiene relativos a temas tales como aceptación de encargos, evidencia 
y documentación que son de aplicación a todos los encargos de aseguramiento, incluiuos los encargos 
conformes a la NIEA. Esta NIEA desarrolla la forma en la que la NIEA 3000 se ha de aplicar 
en el caso de un encargo de razonable cuyo fin sea informar sobre los controles en una 

de servicios. El Marco de Aseguramiento que define y describe los elementos y los 
objetivos de los encargos ue aseguramiento, establece el contexto para comprender esta NIEA y la 
NIEA3000. 

6. 	 El cumplimiento de la NIEA 3000 entre otros, que el auuitor del servicio cumpla con el 
de para Profesionales de la Contabilidad de Ética del IESBA), emitiuo por el 

1 El de i::/ica para Profesíollales de la Comabílidad (Código úe Ética del IESBA), emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales úe para Contadores. defille al profesional de la contabilidad como "una persona que es miembro de UII organismo 
integrante de la IFAC" y al profesional de la contabilidad en ejercicio como "UIl profesional de la contabilidad que trabaja en ulla firma de 
auditoría, con independencia de su adscripción funcional (por ejemplo, auditoría, asesoramiento fiscal o consultoría) y presta servicios 
profesionales, Este término también se utiliza para referirse a una firma de profesionales ue la contabilidad en ejercicio:' 
2 NIA 402, Consideraciones de audíloría re/olivas a lino I!lllidad qu,~ /llílí::.a l/na ol'ganí::acián de serl'idos 
3 Marco de Aseguramiento, apartados 10, J 1 Y 57. 
4 Apartado, t:l y 52(k) de esta NIEA. 
5 N lEA JOOO, Encargos de aseguramiel1l0 dís/m/os de la audiloría de la revisión de ín!o/'mociónjinonciera his/órico, 
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de su sistema realizada por la 
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aseguramiento información, previsto en artículo 1 
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de Normas Internacionales de de 
control de calidad que sean aplicables a dicho encargd'. 

Fecha de entrada en vigor 

7. 	 Esta NIEA es aplicable a los informes de aseguramiento del auditor del servicio que cubran periodos 
que terminen a parti r del 15 de junio de 2011. 

Objetivos 

8. 	 Los del auditor del servicio son: 

Obtener una seguridad en todos los aS[)eCIOS materiales, sobre la base de críteríos 
apropiados: 

(l) 	 de que la descripción de su sistema realizada por la de servicios presenta 
fielmente el sistema tal como estaba diseñado e implementado durante el periodo 
especificado en caso de un informe tipo 1, en una determinada 

(ii) 	 de que los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción 
de su sistema realizada por la de servicios estaban adecuadamente 
diseñados durante el especificado (o, en caso de un informe 1, en una 
determinada fecha); 

(iii) 	 cuando se en el alcance del encargo, de que los controles funcionaron 
eficazmente para proporcionar una razonable de que los objetivos de control 
que se indican en la de servicios 
se alcanzaron a lo del periodo 

(b) 	 Informar sobre las cuestiones descritas en (a) de acuerdo con sus hallazgos. 

Definiciones 

que figuran a continuación: 9. 	 A efectos de esta los términos lienen los 

(a) Método de exclusión - Método para tratar los servicios prestados por una subcontratación de 
la organización de servicios en el que la descripción de su sistema realizada por la 

de servicios la naturaleza de los servicios prestados por la 
subcontratación, pero en el que los correspondientes objetivos de control y los controles 
relacionados con los mismos en la subcontratación se de dicha descripción, así como 
del alcance del encargo del auditor del servicio. La de su sistema realizada por la 

de servicios y el alcance del encargo del auditor del servicio incluyen los 
controles existentes en la de servicios para el de la eficacia de los 
controles en la subcontratación, lo cual puede incluir la revisión por parte de la 
de servicios de un informe de aseguramiento relativo a los controles en la subcontratación. 

(b) 	 Controles complementarios de la entidad usuaria - Controles que la organización de servicios, 
en el diseño de su servicio, presupone que serán implementados por las entidades usuarias y 
que, si resultan necesarios para que se alcancen los objetivos de control mencionados en la 
descripción de su sistema realizada por la organización de se identifican en dicha 
descripción. 

(c) 	 Objetivo de control La finalidad o el propósito de un determinado de los controles. 
Los de control están relacíonados con los que los controles intentan 

(d) 	 Controles en la organización de servicios Controles sobre el de un objetivo de control 
cubierto por el informe de del auditor del servicio. (Ref: Apartado 

(e) 	 Controles en la subconlralación de la de servidos Controles en la 
subconlralación cuyo fin es proporcionar una seguridad razonable de que se alcanza un 
objeíivo de control. 

(1) 	 Criterios - Referencias utilizadas para evaluar o medir una materia objeto de análisis 
incluyendo, en su caso, las referencias para la y revelación de la información. 

6 N lEA 3000, aparlados 4 y 6. 
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normas de 
Título 1, del 

la 

subcontratación, y los 

(g) Método de inclusión Método para tratar los servicios prestados por una subcontralación de 
de servicios en el que la descripción de su sistema realizada por la 

de servicios incluye la naturaleza de los servicios por la 
controles relacionados con los mismos en dicha 

subconlralación se incluyen en dicha descripción así como en el alcance del encargo del 
auditor del servicio. Apartado A4) 

(h) 	 Función de auditoría interna Actividad de evaluación establecida o prestada como un 
servicio a la organización de servicios. Sus funciones incluyen, entre otras, el examen, la 
evaluación y el de la adecuación y la eficacia del control interno. 

(i) 	 Auditores internos - Personas que realizan actividades correspondientes a la [unción de 
auditoría interna. Los auditores internos pertenecer a un departamento de auditoría 
interna o función equivalente. 

(j) 	 Informe sobre la descripción y el diseño de los controles de una V'~;""ILa'-l de servicios 
(denominado o en esta NIEA "informe tipo )") Informe que 

(i) 	 una c!p"rr.,nr. de su sistema realizada por la organización de servicios; 

(H) 	 una afirmación por escrito de la organización de servicios de que, en todos los 
aspectos materiales y sobre la base de criterios apropiados: 

a. 	 la descripción presenta fielmente el sistema de la 
tal como estaba diseñado e implementado en la fecha 

b. 	 los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la 
descripción realizada por la de servicios estaban 
adecuadamente diseñados en la fecha determinada; y 

(iii) 	 un informe de aseguramiento del auditor del servicio que proporciona una 
razonable sobre las cuestiones mencionadas en (ii) a. y b. anteriores. 

(k) 	 Informe sobre la descripción, el diseño y la eficacia operativa de los controles de una 
de servicios denominado en esta N1EA "informe tipo Informe que 

una descripción de su sistema realizada por la de "pr''''''''')'' 

(ii) 	 una afirmación por escrito de la organización de servicios de que, en todos los aspectos 
materiales y sobre la base de criterios apropiados: 

a. 	 la descripción fielmente el sistema de la organización de servicios 
tal como estaba diseñado e implementado durante el periodo determinado; 

b. 	 los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la 
realizada 	 por la de servicios estaban 

determinado; y 

c. 	 los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la 
realizada por la de servicios funcionaron 

eficazmente durante el periodo 

del auditor del servicio que: (iii) 	 Un informe de 

a. 	 proporciona una razonable sobre las cuestiones mencionadas en 
(ii) a., b. y c. anteriores; e 

b. 	 una descripción de las pruebas de controles y de los resultados de 
las mismas. 

comprende: 

adecuadamente diseñados durante el 

(1) Auditor del servicio 
de servicios, emite un informe de 

- Profesional que, a solicitud de la 
sobre los controles de esta. 

(m) 	 externa segmento de una externa) 
que servicios que probablemente sean relevantes para el 
control interno de las entidades usuarias relacionado con la información financiera. 
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(11) 	 de servicios (o el - Políticas y diseñados 
e por la organización de servicios para a las entidades usuarias los 
servicios cubiertos por el informe de del auditor del servicio. La descripción 
de su sistema realizada por la organización de servicios la identificación de los 

el periodo o, en el caso de un 1, la fecha a la que está referida 
los objetivos de control, y los controles relacionados con estos. 

(o) 	 Afirmación de la organización de servicios La afirmación escrita relativa a las cuestiones 
mencionadas en el apartado 9(k) (ii) (o en el 9(j) (ii) en el caso de un informe tipo 
1). 

(p) 	 Subcontratación de la organización de servicios - de servicios contratada por 
otra organización de servicios para realizar de los servicios que esta última presta a 
sus entidades usuarias, los cuales probablemente sean relevantes para el control interno de las 
entidades usuarias relacionado con la información financiera. 

(q) 	 Prueba de controles - Procedimiento diseñado para evaluar la eficacia operativa de los 
controles para alcanzar los objetivos de control mencionados en la descripción de su sistema 
realizada por la organización de servicios. 

Auditor de la entidad usuaria - Auditor audita y emite el informe de auditoría sobre los 
estados financieros de la entidad usuaria. 

(s) 	 Entidad usuaria - Entidad que utiliza una or~~anlzaclo de servicios. 

Requerimientos 

NlEA3000 

10. 	 El auditor del servIcIo no indicará que ha con esta NIEA salvo si ha cumplido los 
de esta NIEA y de la NIEA 3000. 

Requerimientos de ética 

11. 	 El auditor del servicio cumplirá los requerimientos de incluidos los que se refieran a la 
aplicables a los encargos de (Ref: Apartado A5) 

Dirección y del gobierno de la entidad 

12. 	 Cuando esta NIEA requiera que el auditor del servicio rormulando preguntas a la 
de le solicite se con o se relacione de 
con dicha el auditor del servicio determinará la persona o personas adecuadas de la 
dirección o de los responsables del de la de servicios con los que relacionarse. 
Esto induirá considerar las personas que tienen las adecuadas y conocimiento de las 
cuestiones de las que se trata. (Ref: Apartado 

y continuidad 

13. 	 Antes de acordar el aceptar o continuar un encargo, el auditor del servicio: 

(a) 	 Determinará si: 

(i) 	 tiene la capacidad y la necesarias para realízar el encargo; 
Apartado A 7) 

(ii) 	 los criterios que serán por la organización de servicios para preparar la 
descripción de su sistema serán adecuados y estarán a disposición de las entidades 
usuarias y de sus y 

el alcance del encargo y la de su sistema, realizada por la 
de no serán tan limitados que probablemente no sean útiles para las 
entidades usuarias ni para sus auditores. 

7 En el caso de una subconlralaci6n de ta organización de servicios, el auditor del servicio de una organización de servicios que 
utiliza los servicios de una subconlralación es también un auditor de la entidad usuaria. 

otro modo 
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(b) 	 Obtendrá una confirmación de la direccióll de 

reconoce y comprende su respo'llsalbíllda 


garllZ<lCI{m de servicios de que ésta 

(i) 	 de preparar la descripción de su sistema y la afirmación adjunta a la así como 
de la integridad, exactitud y método de presentación de dichas descripción y 
afirmación; (Ref: Apartado A8) 

(ii) 	 de de una base razonable para la afirmación de la de servicios 
que acompaña a la de su (Ref: Apartado A9) 

(iii) 	 de indicar en su afirmación los criterios que ha utilizado para preparar la descripción 
de su " ...,,~w·u. 

(iv) 	 de indicar en la descripción de su sistema: 

a. 	 los de control; y 

b. 	 cuando éstos hayan sido establecidos por disposiciones o 
reglamentarias o por un tercero (por ejemplo, por un grupo de usuarios o 
por un organismo profesional), el tercero que los ha establecido; 

de control indicados 
y del diseño e implementación de controles para 

razonable de que dichos riesgos no impedirán que se 
de control indicados en dicha descripción y, en consecuencia, 

de control indicados se alcanzarán; y (Ref: Apartado AlO) 

(vi) 	 de proporcionar al auditor del servicio: 

a. 	 acceso a toda la información, tal como documentación y otras 
incluidos los acuerdos sobre nivel de servicios, que entienda 

la organización de servicios que es relevante para la de su 
sistema y para la afirmación adjunta a la misma; 

b. 	 información adicional que solicite el auditor del servicio a la 
de servicios a efectos del encargo; y 

c. 	 acceso ilimitado a las personas de la organización de servicios de las 
cuales el auditor considere necesario obtener evidencia de auditoría. 

Aceptación de una modificación de los términos del encargo 

14. 	 Si la organización de servicios solicita una modificación del alcance del encargo antes de que éste se 
haya terminado, el auditor del servicio se de que existe una justificación razonable para dicha 
modificación. (Ref: Apartados All-Al2) 

Evaluación de la adecuación de los criterios 

15. 	 Tal como lo la NIEA 3000, el auditor del servicio evaluará si la de servicios ha 
utilizado criterios adecuados en la de la descripción de su sistema, en la evaluación de que 
Jos controles están adecuadamente diseñados y, en el caso de un informe 2, en la evaluación de si 
los controles están fundonando eficazmente.H 

16. 	 Al examinar la adecuación de los criterios para evaluar la de su sistema realizada por la 
organización de el auditor del servicio determinará si dichos criterios como mínimo: 

(a) 	 sí la descripción muestra el modo en que el sistema de la organización de servicios se diseñó 
e implementó, incluido, según corresponda: 

(i) 	 los de servicios prestados, así como, según corresponda, las clases de 
transacciones 

tanto en los sistemas de l\•.'\...IIVIV)';1 de la información como 

mediante los cuales se prestan los servicios, así como, según corresponda, 


a través de los cuales las transacciones se generan, se registran, 


Oí) 

NIEA :1000, apartado 19. 

GD-FM-017 V2 

8 



DECRETO NÚMERO..; ¡.,~ 2132 de 	 Hoja N°. 891 

"Por medio del cual se modi·fica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

se procesan, se corrigen en caso necesario, y se transfieren a los informes y a la 
demás información preparada para las entidades usuarias; 

(iii) 	 los correspondientes registros e información de soporte, incluidos, cuando sea 
adecuado, los registros contables, información de soporte y cuentas específicas que 
se utilizan para generar, registrar, procesar e informar sobre las transacciones; esto 
incluye la corrección de información incorrecta y el modo en que la información se 
transfiere a los informes y demás información preparada para las entidades usuarias; 

(iv) 	 el modo en que el sistema de la organización de servicios trata los hechos y 
condiciones significativos, distintos de las transacciones; 

(v) 	 el proceso que se utiliza para preparar los informes y demás información para las 
entidades usuarias; 

(vi) 	 los objetivos de control especificados y los controles diseñados para alcanzarlos; 

(vii) 	 los controles complementarios de la entidad usuaria que se han tenido en cuenta en 
el diseño de los controles; y 

(viii) 	 otros aspectos del entorno de control de la organización de servicios, de su proceso 
de valoración del riesgo, de su sistema de información (incluido los procesos de 
negocio relacionados) y comunicación, actividades de control y controles de 
seguimiento que sean relevantes para los servicios prestados. 

(b) 	 En el caso de un informe tipo 2, si la descripción incluye los detalles relevantes de los cambios 
que se hayan producido en los sistemas de la organización de servicios durante el periodo 
cubierto por la descripción. 

(c) 	 Si la descripción omite o distorsiona información relativa al alcance del sistema de la 
organización de servicios que está siendo descrito, a la vez que se reconoce que la descripción 
se prepara para satisfacer las necesidades comunes de un amplio rango de entidades usuarias 
y de sus auditores y que es posible, en consecuencia, que no incluya cada aspecto del sistema 
de la organización de servicios que cada entidad usuaria por separado y sus auditores puedan 
considerar importantes en su entorno particular. 

17. 	 Al evaluar si los criterios son adecuados para juzgar el diseño de los controles, el auditor del servicio 
determinará si dichos criterios comprenden, al menos, si: 

(a) 	 la organización de servicios ha identificado los riesgos que amenazan la consecución de los 
objetivos de control indicados en la descripción de su sistema; y 

(b) 	 los controles identificados en dicha descripción, si funcionaran según se han descrito, 
proporcionarían una seguridad razonable de que dichos riesgos no impedirían que se 
alcanzaran los objetivos de control indicados. 

18. 	 Al evaluar si los criterios son adecuados para valorar la eficacia operativa de los controles para 
proporcionar una seguridad razonable de que los objetivos de control identificados en la descripción 
se alcanzarán, el auditor del servicio determinará si dichos criterios comprenden, al menos, si los 
controles fueron congruentemente aplicados tal como estaban diseñados, a lo largo del periodo 
especificado. Esto incluye examinar si los controles manuales fueron aplicados por personas con la 
competencia y autoridad adecuadas. (Ref: Apartados A13-A15) 

Materialidad o importancia relativa 

19. 	 En la planificación y realización del encargo, el auditor del servicio tendrá en cuenta la materialidad 
en relación con la presentación fiel de la descripción, con lo adecuado del diseño de los controles y, en 
el caso de un informe tipo 2, con la eficacia operativa de los controles. (Ref: Apartados A16-A18) 

Obtención de conocimiento del sistema de la organización de servicios 

20. 	 El auditor del servicio obtendrá conocimiento del sistema de la organización de servicios, incluidos 
los controles comprendidos en el alcance del encargo. (Ref: Apartados A19-A20) 

Obtención de evidencia I'elativa a la descripción 
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21. 	 El auditor del servicio obtendrá y estudiará la descripción del sistema realizada por la organización de 
servicios, y evaluará si los aspectos de la descripción que están incluidos en el alcance del encargo se 
presentan fielmente, incluido si: (Re/": Apartados A21-A22) 

(a) 	 Los objetivos de control indicados en la descripción de su sistema realizada por la 
organización de servicios son razonables en las circunstancias; (Ref: Apartado A23) 

(b) 	 Los controles identificados en dicha descripción fueron implementados; 

(c) 	 Los controles complementarios de la entidad usuaria, en su caso, se describen adecuadamente; 
y 

(d) 	 los servicios realizados, si los hubiera, por una subcontratación se describen adecuadamente, 
así como si se ha utilizado el método de exclusión o el método de inclusión en relación con 
los mismos. 

22. 	 El auditor del servicio determinará, mediante otros procedimientos en combinación con indagaciones, 
si el sistema de la organización de servicios ha sido implementado. Dichos otros procedimientos 
incluirán la observación así como la revisión de registros y de otra documentación, sobre la forma de 
funcionamiento del sistema de la organización de servicios y de aplicación de los controles. (Rcf: 
Apartado A24) 

Obtención de evidencia relatiya al diseiío de los controles 

23. 	 E: auditor del servicio determinará qué controles de la organización de servicios son necesarios para 
que se alcancen los objetivos de control indicados en la descripción de su sistema realizada por la 
misma, y evaluará si dichos controles se han diseñado adecuadamente. Dicha determinación incluirá: 
(Ref: Apartados A25-A27) 

(a) 	 la identificación de los riesgos que amenazan la consecución de los objetivos de control 
indicados en la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios; y 

(b) 	 la evaluación de la vinculación de los controles indicados en la descripción de su sistema 
realizada por la organización de servicios con dichos riesgos. 

Obtención de evidencia relativa a la eficacia operativa de los controles 

24. 	 Cuando proporcione un informe tipo 2, el auditor del servicio probará los controles que ha determinado 
que son necesarios para alcanzar los objetivos de control indicados en la descripción de su sistema 
realizada por la organización de servicios, y evaluará su eficacia operativa a lo largo del periodo. La 
evidencia obtenida en encargos pasados sobre el funcionamiento satisfactorio de los controles en 
periodos anteriores no se puede utilizar para reducir las pruebas, aunque se complemente con evidencia 
obtenida durante el periodo actual. (Ref: Apartados A28- A32) 

25. 	 En el diseño y aplicación de pruebas de controles, el auditor del servicio: 

(a) 	 Realizará otros procedimientos en combinación con indagaciones con el fin de obtener 
evidencia acerca de: 

(i) 	 la forma en que se aplicó el control; 

(ii) 	 la congruencia con la cual se aplicó el control; y 

(iii) 	 la persona que aplicó el controlo los medios que se utilizaron para ello. 

(b) 	 Determinará si los controles que van a ser probados dependen de otros controles (controles 
indirectos) y, en este caso, si es necesario obtener evidencia que soporte la eficacia operativa 
de dichos controles indirectos; y (Ref: Apartados A33-A34) 

(c) 	 Determinará medios para seleccionar los elementos que serán probados que sean eficaces para 
alcanzar los objetivos del procedimiento. (Ref: Apartados A35- A36) 

26. 	 En la determinación de la extensión de las pruebas de controles, el auditor del servicio considerará 
cuestiones que comprenden las características de la población que ha de ser probada, lo que incluye la 
naturaleza de los controles, la frecuencia de su aplicación (por ejemplo, mensual, Jiaria, un 
determinado número de veces al día), y la rasa esperada Je desviación. 

GD·FM-017 V2 



(e) Si no 

893.de 

medio del cual se parcialmente marco técnico normativo de 
aseguramiento de la información, previsto en el 1 1.1., del Libro 1, 

Decreto 2015 y se dictan disposiciones" 

Mues/reo 

27. 	 Cuando el auditor del servicio utilice el muestreo: (Re!': Apartados A35-A36) 

Al diseñar la muestra considerará el propósito del procedimiento y las características de la 
población de la que se extraerá la muestra; 

(b) 	 Determinará un tamaño de muestra suficiente para reducir a un nivel adecuadamente bajo el 
riesgo de mUt:streo; 

(c) 	 Seleccionará elementos de la muestra de forma que todas las unidades de muestreo de la 
población posibilidad de ser 

(d) 	 Si un determinado procedimiento no es a un elemento seleccionado, el 
a un elemento de sustitución; y 

los procedimientos diseñados o procedimientos alternativos adecuados a 
tratará dicho elemento como una desviación. 

Naturaleza y causa de las desviaciones 

28. 	 El auditor del servicio investigará la naturale.za y la causa de cualquier desviación que identifique y 
determinará: 

(a) 	 si las desviaciones identificadas corresponden a la tasa esperada de desviación y si son 
aceptables; por consiguiente, si la prueba que se ha realizado proporciona una base adecuada 
para concluir que el control funciona eficazmente a lo largo del periodo 

(b) 	 si son necesarias adicionales del control o de otros controles para a una 
conclusión acerca de si los controles relativos a un determinado objetivo de control funcionan 
eficazmente a lo largo del periodo o (Ref: Apartado 

(e) 	 si las que se han realizado una base adecuada para concluir que el 
control no funcionó eficazmente a lo largo del periodo especificado. 

29. 	 En aquellas circunstancias extremadamente poco frecuentes en las que el auditor del servicio considere 
que una desviación descubierta en una muestra es una anomalía y en las que no se han identificado 
otros controles que le permitan concluir que el correspondiente objetivo de control está funcionando 
eficazmente a lo del periodo el auditor del servicio obtendrá un alto grado de 
certidumbre de que dicha desviación no es de la población. El auditor del servicio 
obtendrá dicho de certidumbre mediante de adicionales para 
obtener evidencia adecuada y suficiente de que la desviación no afecta al resto de la población. 

El trabajo de la función de auditoría interna9 

Obtención de conocimiento de lafimción de auditoria interna 

30. 	 Si la organización de servicios tiene una función de auditoría interna, el auditor del servicio obtendrá 
conocimiento de la naturaleza de las responsabilidades de la función de auditoría interna y de las 
actividades realizadas con el fin de determinar si la función de auditoría interna puede ser relevante 
para el encargo. A37) 

Determinación de la utilización del trabajo de los auditores ¡Yl",rm¡, de la extensión de dicha 1llilización 

31. 	 El auditor del servicio determinará: 

(a) 	 si el trabajo de los auditores internos ser adecuado para los fines del encmgo; y 

(b) 	 en caso el efecto previsto del trabajo de los auditores internos sobre la naturaleza, 
el momento de realización o la extensión de los procedimientos del auditor del servicio. 

32. 	 Para determinar si el de los auditores internos puede ser adecuado para los fines del encargo, 
el audilor del servicio evaluará: 

Esta NIEA no trata las situaciones en las que auditores internos individuales prestan asiSlencia directa al auditor del servicio 
para la realización de los procedimientos de auditoría. 
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(a) 	 la objetividad de la función de auditoría interna; 

la lU'-"'-'"v'U técnica de los auditores internos; 

(c) 	 si es probable que el de los auditores internos se realice con la debida diligencia 
profesional; y 

(d) 	 la probabilidad de que se produzca una comunicación eficaz entre los auditores internos y el 
auditor del servicio. 

33. 	 Para determinar el efecto previsto del de los auditores internos sobre la naturaleza, el momento 
de realización o la extensión de los del auditor del éste tendrá en cuenta: (Rcf: 
Apartado A38) 

(a) 	 la naturaleza y el alcance del trabajo realizado, o a ser realizado, por los auditores 

(b) 	 la de dicho para las conclusiones del auditor del y 

(c) 	 el de subjetividad que interviene en la evaluación de la evidencia reunida para soportar 
dichas conclusiones. 

Utilización del trabajo de lafitnción de auditoría interna 

34. 	 Para utilizar el trabajo de los auditores internos, el auditor del servicio evaluará y aplicará 
procedimientos sobre dicho trabajo para determinar si es adecuado para sus fines. (Ref: Apartado 

35. 	 Para determinar la adecuación del trabajo realizado por los auditores internos a los fines del 
auditor del servicio, éste evaluará: 

(a) fue realizado por auditores internos con una formación técnica y una ~V''''I/'~'v' 

si el fue adecuadamente supervisado, revisado y documentado; 

(c) 	 si se ha obtenido evidencia adecuada que permita a los auditores internos alcanzar 
conclusiones razonables; 

(d) 	 si las conclusiones alcanzadas son adecuadas a las circunstancias y si cualquier informe que 
podido preparar los auditores internos es coherente 	con los resultados del trabajo 

y 

(e) 	 si las excepciones relevantes para el encargo o las cuestiones no habituales reveladas por los 
auditores internos se han resuelto adecuadamente. 

Efecto sobre el informe de aseguramiento del auditor del servicio 

36. 	 Si se ha utilizado el de la función de auditoría interna, el auditor del servicio no se referirá a 
dicho trabajo en la sección de su informe de que contiene su (Ref: 
A40) 

37. 	 En el caso de un informe 2, si se ha utilizado el trabajo de la función de auditoría interna para 
realizar las pruebas de controles, la del informe de aseguramiento del auditor del servicio que 
describe sus pruebas de controles y los resultados de estas incluirá una descripción del del 
auditor interno y de los del auditor del servicio con a dicho (Ref: 

A41) 

Manifestaciones escritas 

38. 	 El auditor del servicio solicitará a la de servicios que le proporcione manifestaciones 
escritas: (Ref: Apartado A42) 

(a) Que reafirmen la afirmación que acompaña a la rl,,,"roronro.n del 
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de que ha revelado al auditor del servicio '"'U'W..I'''V' de las cuestiones de las que 
tiene conocimiento: 

(i) 	 incumplimiento de disposiciones legales o fraude o desviaciones 
no corregidas atribuibles a la de servicios que afectar a una o 
más entidades usuarias; 

(ií) 	 deficiencias de diseño en controles; 

Oii) 	 casos en los que los controles no han funcionado estaba descrito; y 

cualquier hecho posterior al periodo cubierto por la descripción de su sistema 
realizada por la organización de servicios hasta la fecha del informe de 

del auditor del que tener un efecto significativo 

39. 	 Las manifestaciones escritas constarán en una carta de manifestaciones al auditor del servicio. 
La fecha de las manifestaciones escritas será tan como sea posible, pero no posterior, él la 
fecha del informe de del auditor del servicio. 

40. 	 !.le haber discutido la cuestión con el auditor del la !.le servicios no 
nr"...."r"',,'n., una o más de las manifestaciones escritas solícitadas de conformidad con el aparlado 
y (b) de esta NIEA, el auditor del servicio denegará la abstendrá de opinar). (Ref: Apartado 

Otra información 

41. El auditor del servicio estudiará la otra información que, en su caso, se incluya en un documento que 
la descripción de su sistema realizada por la de servicios y el informe de 

del auditor del servicio, con el fin de si las hubiera, incongruencias 
materiales con dicha descripción. Al esludiar la otra información con el fin de idenlificar 

materiales, puede ocurrir que el auditor del servicio detecte una aparente incorrección 
de un hecho en dicha otra información, 

42. 	 Si auditor del servicio detecta una material o una aparente incorrección en la 
de un hecho en la olra información, discutirá la cuestión con la organización de servicios. Si el auditor 
del servicio que existe una material o una incorrección en la descripción de un 
hecho contenida en la olra información que la de servicios rehúsa corregir, el auditor del 
servicio cualquier medida adicional adecuada. A44-A45) 

Hechos nn.o"", ...,,,, 

43. 	 El auditor del servicio indagará sobre si la de servicios conoce algún hecho al 
sistema realizada por ella hasta la fecha del informe de 

del auditor del servicio que tener un efecto significativo sobre dicho informe. 
Si el auditor del servicio conoce un hecho de esas y la organización de servicios no 
revela información acerca del mismo, el auditor del servicio lo revelará en su informe de 

44. 	 El auditor del servicio no está obligado a realizar ningún procedimiento relativo a la 
sistema de la organización de ni relativo a la idoneidad del diseño o a la eficacia 
de los con posterioridad a la fecha de su informe de aseguramiento. 

Documentación 

45. 	 El auditor del servicio preparará la documentación que sea suficiente para permitir a un auditor del 
servicio que no tenido contacto con el encargo, comprender: 

la momento de realización y t:xtensión de los procedimientos 
cumplir con esta NIEA y con los y reglamentarios 

(b) 	 Jos resultados de los y de la evidencia obtenida y 

10 Apartado lJ(h) (v) de esta NIEA. 

sobre dicho informe. 

npr,nrln cubierto por la descripción de su 
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(c) las cuestiones significativas que surgieron durante la realización del encargo, las 
conclusiones alcanzadas sobre las mismas, y los juicios profesionales significativos 
realizados para alcanzar dichas conclusiones. 

46. 	 Al documentar la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos aplicados, el 
auditor del servicio dejará constancia de: 

(a) 	 las características que identifican las partidas específicas o cuestiones sobre las que se han 
realizado pruebas; 

(b) 	 la persona que realizó el trabajo y la fecha en que se completó dicho trabajo y 

(c) 	 la persona que revisó el trabajo realizado y la fecha y alcance de dicha revisión. 

47. 	 En caso de que el auditor del servicio utilice trabajo específico de los auditores internos, documentará 
las conclusiones que ha alcanzado en relación con la evaluación de la adecuación del trabajo de los 
auditores internos así como los procedimien tos que ha aplicado el auditor del servicio a dicho trabajo. 

48. 	 El auditor del servicio documentará las discusiones sobre cuestiones significativas con la organización 
de servicios y con otros, así como la naturaleza de las cuestiones significativas tratadas y la fecha y el 
interlocutor de dichas discusiones. 

49. 	 Si el auditor del servicio ha identificado información incongruente con su conclusión final con respecto 
a una cuestión significativa, documentará el modo en que trató dicha incongruencia. 

50. 	 El auditor del servicio reunirá la documentación en el archivo del encargo y completará el proceso 
administrativo de compilación del archivo final del encargo oportunamente después de la fecha de su 
informe de aseguramiento. I I 

51. 	 Después de haber terminado la compilación del archivo final del encargo, el auditor del servicio no 
eliminará ni descartará documentación antes de que finalice el periodo de conservación. (Ref: 
Apartado A46) 

52. 	 En caso de que el auditor del servicio considere necesario modificar la documentación del encargo 
existente o añadir nueva documentación después de que se haya terminado la compilación del archivo 
final del encargo y cuando dicha documentación no afecte al informe de aseguramiento del auditor del 
servicio, independientemente de la naturaleza de las modificaciones o incorporaciones, documentará: 

(a) 	 los mo tivos específicos para ello; y 

(b) 	 la fecha en que se realizó y las personas que lo hicieron y revisaron. 

Preparación del informe de aseguramiento del auditor del servicio 

Contenido del informe de aseguramiento del auditor del servicio 

53 . El informe de aseguramiento del auditor del servicio incluirá los siguientes elementos básicos: (Ref: 
Apartado A47) 

(a) 	 Un título que indique claramente que se trata de un informe de aseguramiento emitido por un 
auditor del servicio independiente. 

(b) 	 Un destinatario. 

(e) 	 La identificación de: 

(i) 	 La descripción de su sistema realizada por la organización de servicios y la 
afirmación de la o rganización de servicios, la cual comprende las cuestiones 
descritas en el apartado 9(k)(ii) en el caso de un informe tipo 2, o en el apartado 
9(j)(ii) en el caso de un informe tipü 1. 

(ii) 	 Las partes de la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios 
que, en su caso, no estén cubiertas por la opinión del auditor del servicio. 

Norma Internacional de Cont rol de Calidad (N/CC) 1, COil/rol de .~alidad en lasfirmos de auditaría que reali:an al/di/orías y 
revisiones de es/adosfinancieros. así CO II/O o/ros encatgos que proporcionan un grado de seguridad y servicios relacionados Los apartados 
A54·A55, proporcionan Orienlaci ón adicional. 
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(iii) 	 En el caso de que la descripción se refiera a la necesidad de controles 
complementarios de la entidad usuaria, una declaración de que el auditor del servicio 
no ha evaluado la adecuación del diseño ni la eficacia operativa de dichos controles 
complementarios y de que los objetivos de control indicados en la descripción de su 
sistema realizada por la organización de servicios únicamente se pueden alcanzar si 
los controles complementarios de la entidad usuaria están adecuadamente diseñados 
o funcionan eficazmente, junto con los controles en la organización de servicios. 

(iv) 	 Si algunos servicios son realizados por una subcontratación de la organización de 
servicios, la naturaleza de las actividades realizadas por la subcontratación, tal como 
se describen en la descripción de su sistema realizada por la organización de 
servicios, y si se ha utilizado el método de inclusión o de exclusión en relación con 
los mismos. Cuando se haya utilizado el método de exclusión, una declaración de 
que la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios excluye 
los objetivos de control y los controles relacionados en las correspondientes 
subcontrataciones y de que los procedimientos del auditor del servicio no cubren los 
controles en la subcontrataciÓn. Cuando se haya utilizado el método de inclusión, 
una declaración de que la descripción de su sistema realizada por la organización de 
servicios incluye los objetivos de control y los controles relacionados en las 
subcontrataciones y de que los procedimientos del auditor del servicio cubrieron los 
controles en la subcontratación. 

(d) 	 L1 identificación de los criterios y del responsable de la especificación de los objetivos de 
control. 

(e) 	 Una declaración de que el informe y, en el caso de un informe tipo 2, la descripción de las 
pruebas de controles, se destinan solo a las entidades usuarias y a sus auditores, quienes tienen 
conocimiento suficiente para su consideración, junto con otra información, así como 
información sobre los controles aplicados por las propias entidades usuarias, al valorar los 
riesgos de incorrecciones materiales en los estados financieros de las entidades usuarias. (Ref: 
Apartado A48) 

(f) 	 Una declaración de que la organización de servicios es responsable de: 

(i) 	 preparar la descripción de su sistema y la afirmación que la acompaña, así como de 
la integridad, exactitud y método de presentación de dicha descripción y de dicha 
afirmación; 

(ii) 	 prestar los servicios cubiertos por la descripción de su sistema realizada por la 
organización de servicios; 

(iii) 	 indicar los objetivos de control (cuando no sean fijados por disposiciones legales o 
reglamentarias o por un tercero, por ejemplo, por un grupo de usuarios o un 
organismo profesional); y de 

(iv) 	 diseñar e implementar los controles con el fin de alcanzar los objetivos de control 
indicados en la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios. 

(g) 	 Una declaración de que la responsabilidad del auditor del servicio consiste en expresar una 
opinión sobre la descripción realizada por la organización de servicios, sobre el diseño de los 
controles relacionados con los objetivos de control que se indican en dicha descripción y, en 
el caso de un informe tipo 2, sobre la eficacia operativa de dichos controles, basada en los 
procedimientos del auditor del servicio. 

(h) 	 Una declaración de que el encargo se realizó de conformidad con la NIEA 3402, Informes de 
aseguramiento sobre los controles en una organización de servicios, que requiere que el 
auditor del servicio cumpla requerimientos de ética y planifique y aplique procedimientos con 
el fin de obtener una seguridad razonable de que, en todos los aspectos materiales, la 
descripción de su sistema realizada por la organización de servicios se presenta fielmente y 
los controles están adecuadamente diseñados y, en el caso de un informe tipo 2, de que 
funcionan eficazmente. 

(i) 	 Un resumen de los procedimientos aplicado~ por el auditor de! servicio con e! fin de obtener 
una seguridad razonable y una declaración de que el auditor del servicio considera que la 
evidencia que ha obtenido es suficiente y adecuada para servir de base para su opinión y, en 
el caso de un informe tipo 1, una declaración de que no ha aplicado ningún procedimiento en 
relación con la eficacia operativa' de los controles y de que, en consecuencia, no se formula 
opinión alguna al respecto. 

GD-FM-017 V2 



de control mencionados en la 

de control mencionados en la 

F:' ("" 

DECRETO NÚME'RÓ)' : ;~ ... 2132 de 	 Hoja N°. 898 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1 1.1., del Libro 1, Parte Título 1 , del 

Decreto de 2015 yse dictan disposiciones" 

(j) 	 Una declaración sobre las limitaciones de los controles y, en el caso de un informe tipo 2, del 
riesgo que supone a periodos futuros cualquier evaluación de la eficacia operativa 
de los controles. 

(k) 	 La del auditor del de forma positiva, de que, en todos los aspectos 
materiales, sobre la base de criterios apropiados: 

(i) 	 En el caso de un informe lipa 2: 

a. 	 la descripción presenta fielmente el sistema de la organización de servicios 
que fue diseñado e implementado durante el determinado; 

b. 	 los controles relacionados con los 
descripción realizada por la 
diseñados durante el periodo 

c. 	 los controles que se probaron, que eran los necesarios para proporcionar una 
seguridad razonable de que se alcanzaron los objetivos de control indicados 
en la descripción, funcionaron eficazmente durante el periodo especificado. 

En el caso de un informe tipo 1: 

a. 	 la descripción presenta fielmente el sistema de la organización de servicios 
que fue diseñado e implementado en la fecha y 

b. 	 los controles relacionados con los 
descripción realizada por la 
diseñados en la fecha determinada. 

(1) 	 La fecha del informe de del audítor del servicio, que no será anterior a la fecha 
en la cual el auditor del servicio haya obtenido evidencia suficiente y adecuada en la que basar 
su 

(m) 	 El nombre del auditor del servicio y el lugar de la jurisdicción en la cual ejerce. 

54. 	 En el caso de un informe tipo 2, el informe de aseguramiento del auditor del servicio incluirá una 
sección separada después de la opinión, o un anexo, en el cual se describen las de controles 
realizadas y los resultados de las mismas. En la de las pruebas de controles, el auditor del 
servicio enumerará claramente los controles que fueron probados, indicará si los elementos que fueron 
probados la totalidad o una selección de los elementos que componen la población, e 
indicará la naturaleza de las con el detalle suficiente para permitir que los auditores de las 
entidades usuarias determinen el efecto de dichas pruebas sobre sus valoraciones del Si se han 
detectado desviaciones, el auditor del servicio incluirá la extensión de las realizadas que 
permitieron la detección de las desviaciones (incluido el tamaño de la muestra cuando se recurrió al 

y el número y la naturaleza de las desviaciones observadas. El auditor del servicio informará 
sobre las desviaciones incluso sobre la base de las pruebas ha concluido que el objetivo 
de control relacionado se alcanzó. (Ref: Apartados A18 y A49) 

Opiniones 

55. 	 Si el auditor del servicio concluye que: Apartados ~J"r-""".;!L 

(a) 	 La descripción realizada por la de servicios no presenta en todos los 
aspectos materiales, el sistema tal como fue diseñado e implementado; 

(b) 	 los controles relacionados con los de control indicados en la 
en todos los ""~}¡;;\..'u" 

no estaban 
adecuadamente 

en el caso de un informe 2, los controles que se probaron, que eran los necesarios para 
proporcionar una seguridad razonable de que los de control indicados en la 

de su sistema realizada por la servicios se alcanzaron, no 
funcionaron en todos los aspectos 

(d) 	 el auditor del servicio no puede obtener evidencia adecuada y suficiente, 

la opinión del auditor del servicio será una opinión modificada y su informe de aseguramiento 
contendrá una descripción clara de todas las razones para la modificación. 

GD-FM-017 V2 



DECRETO de 	 Hoja N°, 899 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1 1.1., del Libro 1, Parte 1, del 

Decreto de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

relacionado con la información 

Otras responsabilidades de comunicación 

56. 	 Si el auditor del servicio detecta un incumplimiento de las disposiciones o reglamentarias, 
fraude o errores no corregidos alribuibles a la organización de servicios que no sean claramente 
insignificantes y que puedan afeclar a una o más entidades usuarias, determinará si la cuestión ha sido 
adecuadamente comunicada a las entidades usuarias arectadas. Si la cuestión no ha sido comunicada y 
la organización de servicios rehúsa hacerlo, el auditor del servicio lomará las medidas adecuadas. (Ref: 
Apartado A53) 

*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIEA (Ref: 1,3) 

Al. 	 El control interno es un proceso cuya finalidad es proporcionar una razonable en relación 
con la consecución de objetivos relacionados con la fiabilidad de la información financiera, a la 
eficacia y eficiencia de las operaciones y al cumplimiento de las disposiciones y 
aplicables. Los controles relacionados con las de una de servicios y con los 

de cumplimiento pueden ser relevantes para el control interno de una entidad usuaria 
financiera. Dichos controles pueden estar relacionados con 

y revelación con a saldos tipos de transacciones o 
información a o pueden estar relacionados con evidencia que el auditor del usuario evalúa o 
utiliza al procedimientos de auditoría. Por los controles de una organización de 
servicios de procesamiento de nóminas relativos al pago de las retenciones a las autoridades 
en los plazos establecidos pueden ser relevantes para una entidad usuaria puesto que la demora en el 
pago originar intereses y multas que tendrían como resultado un para la entidad usuaria. 
Del mismo modo, los controles de una de servicios sobre la de 
determinadas transacciones de inversión desde la perspectiva de las disposiciones y 
reglamentarias pueden ser relevantes para la y revelación de transacciones y saldos 
contables por una entidad usuaria en sus estados financieros. La determinación de si es probable que 
los controles de una organización de servicios relativos a las operaciones y al cumplimiento de las 
disposiciones y sean relevantes para el control interno de las entidades usuarias 
relacionado con la información financiera es una cuestión de juicio por lo que respecta a 
los de control fijados por la organización de servicios y lo adecuado de Jos criterios. 

A2. 	 Es posible que la organización de servicios no afirmar que el sistema está adecuadamente 
diseñado cuando, por ejemplo, la está utilizando un sistema que ha sido diseñado por una 
entidad usuaria o que ha sido estipulado en un contrato entre una entidad usuaria y la organización de 
servicios. Debido a la inextricable relación entre lo adecuado del diseño de los controles y su eficacia 
operativa, la ausencia de una afirmación con a lo adecuado del diseño probablemente impida 
al auditor del servicio concluir que los controles proporcionan una seguridad razonable de que se han 
alcanzado los objetivos de control y, en consecuencia, le impida opinar sobre la eficacia operativa de 
los controles. Como alternativa, el profesional ejerciente puede elegir un encargo de 
procedimientos acordados para realizar de controles, o un encargo de conformidad con la 
NIEA 3000 para concluir sobre si, sobre la base de pruebas de controles, los controles han funcionado 
como se describe. 

Definiciones (Ref: Apartados 9( d) Y 9(g» 

A3. 	 La definición de "controles en la de servicios" cubre aspectos de los sistemas de 
información de las entidades usuarias mantenidos por la de servicios y puede cubrir 
también aspectos de uno o más de los demás componentes del control interno en la de 
servicios. Por ejemplo, cubrir aspectos del entorno de control de una organización de servicios 
y de sus actividades de y de control cuando están relacionados con los servicios prestados. 
No cubre, sin embargo, controles en una organización de servicios que no están relacionados con la 
consecución de los objetivos de control indicados en la descripción de su sistema realizada por 
por ejemplo, controles relacionados con la preparación de sus propios estados financieros. 

A4. Cuando se utiliza el método de inclusión, los requerimientos de esta NIEA también se aplican a los 
servicios por la subcontratación, incluida la obtención de un acuerdo relativo a las cuestiones 
del apartado (i) - (v) a la subcontratación en vez de a la de servicios. La 
aplicación de procedimientos en la subcontratación implica una coordinación y comunicación entre la 
organización de la subcontratación y el auditor del servicio. El método de inclusión por lo 

sólo es factible si la organización de servicios y la subcontratación están relacionadas, () si está 
en el contrato entre la organización de servicios y la subcontratación. 

Requerimientos de ética (Ref: 11) 
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A5. 	 El auditor del servicio está sometido a los que 
normalmente comprenden las Partes A y B del Código junto con los 
requerimientos del si éstos son más restrictivos. En la realización de un encargo de conformidad 
con esta el de dellESBA no obliga a que el auditor del servicio sea independiente 
de cada entidad usuaria. 

Dirección y responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 12) 

A6. 	 La estructura de los órganos de dirección y gobierno varía la y el tipo de entidad de 
que se trate, reflejando las diversas influencias tales como diferentes entornos culturales y 
normativos, y las características de dimensión y propiedad. Tal diversidad que no sea 
que la presente NIEA para todos los encargos las personas con las que el auditor deberá 
ponerse en contacto en relación con cuestiones Por ocurrir que la 

"L<I""~J!I de servicios sea un de un tercero y no una entidad jurídica ·independiente. En 
esos casos, la identificación de los miembros de la dirección o de los del gobierno de la 
entidad a los que se debe solicitar manifestaciones escritas puede la aplicación de juicio 
profesional. 

Aceptación y continuidad 

Capacidad y )1111?elenClGpara realizar el encargo (Ref: Apartado (i) 

A7. 	 La capacidad y competencia necesarias para realízar el encargo comprenden cuestiones como las 

.. 	 conocimiento del sector correspondiente; 

.. 	 conocimiento de las IV""'"'''' Ysistemas de la información; 

.. 	 experiencia en la valoración de riesgos en cuanto a su relación con el diseño adecuado de 
y 

.. en el diseño y aplicación de de controles y en la evaluación de los resultados . 

de la r;rafllzcrcicm de servicios (Ref: Apartado 13(b) (i) 

AS. 	 L'1 negativa por parte de la organización de servicios, de proporcionar una afirmación por 
posterior al acuerdo del auditor del servicio de aceptar o de continuar un encargo, constituye una 
limitación al alcance que es causa de renuncia a dicho encargo. Si las legales o 
reglamentarias no le permiten renunciar, el auditor del servicio la opinión. 

Base razonable para la ntlrmnrJr/m de la fJn'UFII/.1'1I:1'lTl de servicios (Ref: Apartado (ii» 

A9. 	 En el caso de un informe 2, la afirmación de la organización de servicios incluye una declaración 
de que los controles relacionados con los de control indicados en la descripción de su sistema 
realizada por ella funcionaron eficazmente a lo del periodo determinado. Dicha afirmación se 
puede fundamentar en las actividades de realizadas por la de servicios. El 

de los controles es un proceso cuyo fin es evaluar la eficacia de los controles a lo largo 
del tiempo. Implica la evaluación de la eficacia de los controles de manera oportuna, identificando e 
informando sobre las deficiencias a las personas adecuadas de la de y la 
adopción de las medidas correctivas necesarias. La organización de servicios realiza el de 
los controles mediante actividades continuas, evaluaciones independientes o una combinación de 
ambas. Cuanto mayor sea el y la efectividad de las actividades de continuo, menor 
necesidad habrá de evaluaciones independientes. Las actividades de continuo a menudo 
están en las actividades recurrentes normales de la organización de servicios y comprenden 
las actividades de dirección y de supervisión normales. Los auditores internos o el que realiza 
funciones similares contribuir al de las actividades de la de servicios. 
Las actividades de seguimiento comprender también la utilización de información comunicada 
por terceros, tales como reclamaciones de clientes y observaciones del la cual puede indicar 
la existencia de problemas o poner en evidencia áreas que necesitan ser mejoradas. El hecho dc que el 
auditor del servicio vaya a informar sobre la eficacia de los controles no sustituye los 
procesos de la de servicios para proporcionar una base razonable para su afirmación. 

Identificación de riesgos (Ref: Apartado 13(b) (iv») 

AJO. 	 Como se indica en el apartado 9(c), los objetivos de control están relacionados con que los 
controles intentan mitigar. Por ejemplo, el riesgo de que una transacción se registre por un importe 
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erróneo o en el periodo erróneo puede expresarse como un objetivo de control de que las transacciones 
se registren por el importe y en el periodo correcto. La organización de servicios tiene la 
responsabílidad de identificar los riesgos que amenazan la consecución de los objetivos de control 
indicados en la descripción de su sistema. La organización de servicios puede tener un proceso formal 
o informal para la identificación de los riesgos relevantes. Un proceso formal incluir la 
estimación de la significatividad de los riesgos que se hayan identificado, la evaluación de su 
probabilidad de ocurrencia y la decisión sobre medidas para hacerles frente. No obstante, puesto que 
los objetivos de control están relacionados con riesgos que los controles intentan mitigar, una 
concienzuda identificación de los objetivos de control a la hora de diseñar y de implementar el sistema 

de servicios constituir en sí un proceso informal para la identificación de 
relevantes. 

Aceptación de 1/110 modificación de los términos del encargo (Ref: Apartado 14) 

All. 	 La solicitud de modificar el alcance del encargo puede no estar justificada razonablemente cuando, 
por ejemplo, dicha solicitud se hace con el fin de excluir determinados objetivos de control del alcance 
del encargo ya que es probable que, en caso contrario, la opinión del auditor del servicio fuera una 

modificada, o cuando la de servicios rehúsa proporcionar al auditor del servicio 
una afirmación escrita y se le solicita que realice el encargo de acuerdo con la NIEA 3000. 

A12. 	 Una solicitud de modificar el alcance del encargo puede eslar razonablemente justificada por 
ejemplo, dicha solicitud tiene como finalidad excluir del encargo a una subcontratación en el caso de 
que la de servicios no el acceso del auditor del servicio y se modifique 
el método para tratar los servicios por dicha subcontratación del método de 
inclusión al de exclusión. 

Evaluación de la adecuación de los criterios (Ref: Apartados 15-18) 

A 13. Es necesario que los usuarios a los que se destina el informe acceso a los criterios para 
el fundamento de la afirmación de la de servicios sobre la 

lo adecuado del diseño de los controles y, en el caso 
de un informe tipo 2, la eficacia de los controles relacionados con los objetivos. 

fiel de su descripción del 

A14. La NIEA 3000 requiere, entre otros, que el auditor del servicio evalúe la idoneidad de los criterios y 
la adecuación de la materia objeto de . La materia objeto de análisis es la condición 
subyacente de interés para los usuarios a los que se destina el informe de aseguramiento .. En el 

cuadro se muestran la materia objeto de análisis y los criterios mínimos para las opiniones 
en informes tipo 2 y 1. 

OpmUII1 sobre /0 

líel de lo 
dt! su sistema 

{'or In 

or;:;ani;:(1l..'iún de st!I'\'If.:ios 

(fI!!armes 11¡m I y tIpO 2) 

El sistema de la 
organización de servicios 
que probablemente sea 
relevante paro el confrol 
inlcrno de 	 las entIdades 
usuar¡a.~ relacionado con la 
información financiera y 
CSHí cubicrlo por el ínforme 
de aseguramiento del 
auditor del serviCIO. 

Crit~ríl)S 

La descripción se !,resenta ¡ielmeme si: 

(<1) presenta el modo en que fue diseñado 
el sislema dc la 

"'9,,,nl7",/'II111 de ~crvicios así como, en 

!';u caso t las cuestiones ídentjficada~ en 
el apartado ló(a)(i)-(viii): 

(o) 	en el c"so de un lIlfarme tipo 2. si la 
descripción los detalle, 
relevantes de hayan 
producido en los sistemas (le la 

de servicio::; durante el 
cubierto por la descripción y 

(c) no omile ni distorsiona inform41ción 
rel¡ICionada con el ak'.mce del sistema 
de la orgilnizi\t:it'm de ~rv¡cios que 
eSlá siendo deserilo. a la vrz que se 

la descripción 
ncccsi(ladl!s 

se 
para I<ls 
comunes de un f\mplio 
entid(Hles usuaria~ y de ,Sus 
que es posihle, en consecuencia, que 

Comenlarios 

Es posible que la redacción específica de los criterios 
para dicha opinión ser adllP1li({¡t para f'er 
congruente con ejemplo, por 
disposiciones legales o por de 
usuarios O por un organísmo profesíomtl. de 
criterios pam dicha opinión pueden verse en el 
de afirmación de una organización de $iervícios. en el 
Anexo 1, En los apartados A21·A24 pueden 
encontrarse orfenlilclones tH..licinn.ílles p;ua determinar 
:;i se cumplen lo¡;; critérin~.. lérminos de lo¡;; 
requerimientos de la NIEA 1¡1 información ~obrc: 
la maíeria objeto de nnMisis L1 esta npiníón es la 
de"crip,ción de 'll sistema por la 
de su annmtdón de que dicha 

no incluya cada aspeclo del sistema de 
la servicius que cada 

12 NIEA 3000, apartados 18-19. 
13 La "int'onnaclón sobre la materia objeto de análisis" es el resultadú de la evaluación o medida de la maleria objeto de análisis 

que se obtiene de la aplicación de los criterios a la misma. 
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normas de 
Título 1, del 

1-<, idoneidad del dis610 la Los controles "I{m adecuadamente 
diseñ¡ldos y funcionan eficazmente si: eficacia oper;uiva 

aquellos controles que son 
necesarios para cumpJír fos 

,,"oh re la idoneidod 
(ÍII!ármes ripo 1) 

objetivos de control 
mencionados en la 
descri'>cié,n de su sistema 

por 
organización de servicio$, 

de servicios ha 
los riesgos que exiSlen 

para la consecución de lo< obíelÍvo~ de 
conlrol indicildos en 1" descripción de 
su síR,tema; 

(b) lo~ controles idenlificado~ en dieh" 
descripción, ~¡ funcionaran !'egún se 
han descrito, una 
seguridad de que dichos 
riesgos no impedirían que se 
alcanzaran los objetivos de control 
indicados. 

(e) los controles fueron aplicados de 
maner¡l uniforme tal como estaban 
diseñados a lo largo del 
especificado. E.to incluye 
los controles manuales 
aplicados por personas con la 
competencia y autoridad adecuadas. 

(a) Los conlroles eSI,in adecuadamente 
diseiiados si: la organización de 
s,,,vicios bu identificado los 
que exislcnpar" el cumplimienlo 
los objetivos de conlTOI indicados en 
la desc,ipción de su ,imema; y 

(b) los conlroles idelllificados en dicha 
descripción, si fu ndonaran según se 
han descrito, proporcionarían una 
seguridad razonable de que dichos 

que se 

Cumplir estos c,ile,ios no 
proporciona, en sí. 

de que 
se objetivos 
de conlrol ya que no se 
ohlUvo ninguH{l 
seguridad soh,e el 
funcionamienlo de los 
controles. (En términos 
de de 
la la 

la 

es la 

1" 

eSI¡tn 

control 

()pmÚJ!I sobre {a rdoHr.!Ídod 
del dü(!!)n la e./icocio 
opera/ira "po 2) 

auditores puedan con~¡derar 

Cuando se cumplen los 
criterios para esta 

los com",les 
proporcionado 

una seguridad razonable 
de '1ue los objelivos de 
control relaciunados 
fueron logrados duranle 
el periodo especificado. 
(En términos de los 
requerimienlos de la 

Los objetivos de com",1 
indkados en li! 
descripción de su sistema 
reulizmla por la 
organizadón de servido~ 
son parle de los: criterios 
pum este tipo de 

Los objetivos 
indicadoo 

diferir.ín de un encargo .1 
olro. En el C¡¡SO de que. al 

NIEA 	 JOOO, la 
información sobre la 
male,ía ohjeto de análisis 
parn e$ta opinión la 
afirmación de la 
organización de servicios 
de que los conlroles esl,;n 
adeculldame me 
diseñados y de que 
funcionan eficazmenle). 

formarse una opinión 
sobre In (!cscriprión. el 
audilor del servicio 
l'oncluyem que los 
objel ivos de conlrol 
mencionados no se 
preseman fielmen!e, 
enlollces dichos objetivos 
de control no serian 
adecuados como parle de 
Jos cfflerios para 
formmse una opinión ni 
sobre el diseño ni sohre la 
efic;,da operativa de lo!; 
COnlroles. 

la idone idad del diseño de 
aquellos cOlllroles que son 
necesarios para lograr los 
objelivo< de cOl1lrol 
mencionados en la 
de"ripeión de su sislema 
realizada por la 
org;:¡nizarión de servicios. 

A15. 	 En el apartado 16(a) se identifican como apropiados ciertos elementos que se incluyen en la 
descripción de su sistema realizada por la organización de servicios. Es posible que dichos elementos 
no sean apropiados si el sistema que se describe no es un sistema que procese transacciones, por 
ejemplo, si el sistema está relacionado con los controles generales sobre el alojamiento ("hosting") de 
una aplicación de TI pero no con los controles incorporados en la propia aplicación. 

Materialidad o importancia relativa Apartados 19,54) 

A16, 	 En un encargo para informar sobre los controles en una de el concepto de 
materialidad está relacionado con el sistema sobre el que se informa, no sobre los estados financieros 
de las entidades usuarias, El auditor del servicio y aplica procedimientos con el fin de 
determinar si la descripción de su sistema realizada por la de servicios se presenta 

en todos los materiales, si los controles en la organización de servicios están 
adecuadamente en todos los materiales y, en el caso de un informe tipo 2, si los 
controles en la de servicio funcionan eficazmente en todos los aspectos materiales. El 

de materialidad tiene en cuenta que el informe de aseguramiento del auditor del servicio 
proporciona información sobre el sistema de la de servicios para satisfacer las 
necesidades de un amplio de entidades usuarias y sus auditores, que tienen conocimiento del 
modo en que ha sido utilizado dicho sistema, 

A17, 	 La materialidad en relación con la presentación fiel de la de su sistema realizada por la 
organización de servicios y al diseño de los controles principalmente la consideración de 
factores cualitativos, por si la incluye los aspectos del 
procesamiento de transacciones significativas; si la descripción omite o distorsiona información 
relevante y la capacidad de los controles, tal como están diseñados, para una seguridad 
razonable de que se alcanzarían los objetivos de control. La materialidad en relación con la opinión 
del auditor del servicio sobre la eficacia operativa de Jos controles la consideración de 
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tanto cuantitativos como cualitativos, por ejemplo, la tasa de desviación tolerable y la tasa de 
desviación observada (una cuestión cuantitativa), y la naturaleza y causa de cualquier desviación 
observada (una cuestión cualitativa). 

A1B. 	 El concepto de materialidad no es aplicable a la hora de revelar los resullados de aquellas pruebas en 
las que se identificaron desviaciones. Esto es así porque, en las circunstancias particulares de una 
entidad usuaria específica o del auditor de una entidad usuaria, una desviación puede ser significativa 
más allá de si, en opinión del auditor del servicio, impide que un control funcione eficazmente. Por 
ejemplo, el control con el que está relacionada la desviación ser significativo para 
prevenir un determinado tipo de error que puede ser material en las circunstancias de los 
estados financieros de una entidad usuaria. 

Obtención de conocimiento del sistema de la organización de servicios 

A19. 	 Ul obtención de conocimiento del sistema de la organización de servicios, así como de los controles 
comprendidos en el alcance del encargo, facilita al auditor: 

• 	 La identificación de los límites de dicho sistema y del modo en que se relaciona con otros 
sistemas. 

.. La 
el sistema que ha sido diseñado e 

evaluación de si la 	 de servicios fielmente 

• 	 La determinación de los controles que son necesarios para alcanzar los objetivos de control 
indicados en la descripción realizada por la de servicios de su sistema. 

• 	 La evaluación de si los controles fueron adecuadamente diseñados. 

• 	 La evaluación, en el caso de un informe tipo 2, de si Jos controles funcionaban eficazmente. 

A20. 	 Los procedimientos del auditor del servicio para obtener dicho conocimiento pueden incluir: 

• 	 mediante preguntas a aquellos en la organización de servicios que, a juicio del auditor 
del servicio, pueden tener información relevante. 

impresos y electrónicos del 
procesamiento de transacciones. 

• 	 Observar operaciones e 

de servicios y entidades usuarias con el 
fin de identificar sus términos comunes. 

• 	 Revisar una selección de acuerdos entre la 

.. 	 Ejecutar de nuevo procedimientos de control. 

Obtención de evidencia relativa a la descripción Apartado 

A21. Considerar las puede facilitar al auditor del servicio la determinación de si los 
aspectos de la descripción incluidos en el alcance del encargo se fielmente en todos los 

materiales: 

• 	 ¿Trata la descripción los principales del serVICIO prestado (dentro del alcance del 
encargo) que sería razonable esperar que fueran relevantes para las necesidades comunes de un 
amplio rango de auditores las entidades usuarias en la planificación de sus auditorías de los 
estados financieros de las entidades usuarias? 

• 	 ha preparado la con un nivel detalle del cual se puede esperar que proporcione 
información suficiente a un amplio rango de audÍ!ores de las entidades usuarias para obtener 
conocimiento del control interno de conformidad con la NfA 315 (Revisada)14? No es necesario 
que la cubra todos los del procesamiento por la organizaci6n de servicios ni 
de los servicios ni es necesario que sea tan detallada como para 
permitir que un lector pudiera u otros controles en la organización de 
servicios. 

• 	 ¿Se ha preparado la descripción de modo que no omita o distorsione la información que pueda 
afectar las necesidades comunes de las decisiones de un amplio rango de auditores de las 

14 NIA 315 (Revisada), Idemifícación y valoración de los riesgos de incorrección malerialmedianre el conocímíenlo de la entidad 
y de Sil enlomo. 
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entidades usuarias, por ejemplo, contiene la descripción alguna omisión significativa o 
inexactitudes en el procesamiento que conozca el auditor del servicio? 

• 	 Cuando se han excluido del alcance del encargo algunos de los objetivos de control indicados en 
la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios, la descripción ¿identifica 
claramente los objetivos excluidos? 

• 	 ¿Han sido implementados los controles identificados en la descripción? 

• 	 ¿Se describen adecuadamente los controles complementarios de la entidad usuaria, en su caso? 
En la mayoría de los casos, la descripción de los objetivos de control está redactada de forma que 
se puedan cumplir los objetivos de control mediante un funcionamiento eficaz de los controles 
implementados únicamente por la organización de servicios. Sin embargo, en algunos casos los 
objetivos de control indicados en la descripción de su sistema realizada por la organización de 
servicios no los puede cumplir sola la organización de servicios ya que su consecución requiere 
que determinados controles sean implementados por las entidades usuarias. Este puede ser el caso 
cuando, por ejemplo, los objetivos de control son determinados por un regulador. Cuando la 
descripción incluya controles complementarios de las entidades usuarias, la descripción los 
identifica por separado junto con los objetivos de control específicos que no puede alcanzar sola 
la organización de servicios. 

• 	 Si se ha utilizado el método de inclusión, la descripción ¿identifica por separado los controles en 
la organización de servicios y los controles en la subcontratación? Si se ha utilizado el método de 
exclusión, la descripción ¿identifica las funciones realizadas por la subcontratación? Cuando se 
utiliza el método de exclusión, no es necesario que la descripción describa de manera detallada 
el procesamiento o los controles en la subcontratación. 

A22. 	 Los procedimientos del auditor del servicio para evaluar la presentación fiel de la descripción pueden 
incluir: 

• 	 Considerar la naturaleza de las entidades usuarias y el modo en que los servicios prestados por la 
organización de servicios pueden afectarlas, por ejemplo, si las entidades usuarias pertenecen a 
un determinado sector y si son reguladas por autoridades gubernamentales. 

• 	 Lectura de contratos tipo o de cláusulas estándar de contratos (en su caso) con entidades usuarias 
para obtener conocimiento de las obligaciones contractuales de la organización de servicios. 

• 	 Observar los procedimientos realizados por el personal de la organización de servicios. 

• 	 Revisar los manuales de políticas y procedimientos de la organización de servicios y otra 
documentación de los sistemas, por ejemplo, flujogramas y narrativas. 

A23. 	 En el apartado 21(a) se requiere que el auditor del servicio evalúe si los objetivos de control indicados 
en la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios son razonables en las 
circunstancias. Considerar las siguientes preguntas puede facilitar al auditor del servicio dicha 
evaluación: 

• 	 ¿Han sido fijados los objetivos de control por la organización de servicios o por terceros externos, 
tales como un regulador, un grupo de usuarios o un organismo profesional que aplican un proceso 
establecido transparente? 

• 	 Cuando los objetivos de control indicados han sido fijados por la organización de servicios, ¡.están 
relacionados con los tipos de afirmaciones comúnmente incorporadas en los estados finan<.:ieros 
de un amplio rango de entidades usuarias, con las que es razonable esperar que estén relacionados 
los controles en la organización de servicios? Aunque por lo general el auditor del servicio no 
podrá determinar el modo en el que los controles en una organización de servicios se relacionan 
específicamente con las afirmaciones incorporadas en los estados financieros de distintas 
entidades usuarias, utiliza su conocimiento de la naturaleza del sistema de la organización de 
servicios, así como de los controles y de los servicios que se prestan para identificar los tipos de 
afirmaciones con los que pueden estar relacionados los controles. 

• 	 Cuando los objetivos de control han sido fijados por la organización de servicios ¿son completos? 
Un conjunto completo de objetivos de control puede proporcionar a un amplio rango de auditores 
usuarios un marco para evaluar el efecto de los controles en la organización de servicios sobre 
las afirmaciones comúnmente incorporadas en los estados financieros de las entidades usuarias. 
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A24. 	 Los del auditor del servicio para determinar si se ha implementado el sistema de la 
organización de servicios pueden ser similares a, y realizarse conjuntamente con, los procedimientos 
para obtener conocimiento de dicho sistema. También pueden comprender el seguimiento de 
elementos en el sistema de la organización de servicios y, en el caso de un informe tipo 2, la realización 
de indagaciones específicas sobre cambios en controles que fueron implementados durante el periodo. 
Los cambios que son significativos para las entidades usuarias o para sus auditores se incluyen en la 
descripción de su sistema realizada por la organización de servicios. 

Obtención de evidencia relativa al diseño de los controles (Ref: Apartados 23, 28(b) 

A25. 	 Desde el punto de vista de una entidad usuaria o del audilor de una entidad un control está 
adecuadamente diseñado individualmente o combinado con otros proporcionaría, en caso 
de que se aplicara de manera una razonable de que se previenen, o de que se 
detectan y corrigen, las incorrecciones materiales. Sin embargo, la de servicios o el 
audilor del servicio no conocen las circunstancias que determinarían en cada entidad usuaria que una 
incorrecclon por una desviación de un control sea material para dicha entidad usuaria. En 
consecuencia, desde el punto de vista del auditor de una entidad usuaria, un control está adecuadamente 
diseñado individualmente o combinado con otros controles, proporciona, en caso de que se aplique 
de manera satisfactoria, una seguridad razonable de que se cumplen los objetivos de control indicados 
en la descripción de su sistema realizada por la organización de servicios. 

A26. 	 El auditor del servicio puede considerar la utilización de l1ujogramas, cuestionarios o árboles de 
decisión para facilítar el conocimiento del diseño de los controles. 

A27. 	 Los controles pueden consistir en un cierto número de actividades al cumplí miento de un 
objetivo de control. Por lo tanto, si el auditor del servicio evalúa que ciertas actividades no son eficaces 
para alcanzar un determinado objetivo de control, la existencia de otras actividades puede permitir al 
auditor del servicio concluir que los controles relaciona!.los con el objetivo de control están 
adecua!.lamente diseñados. 

Obtención de evidencia relativa ala eficacia operativa de los controles 

operativa Apartado 24) Evaluación de la 

A28. 	 Desde el punto de vista de una entidad usuaria o !.le! auditor de una entidad un control 
funciona adecuadamente individualmente o combinado con otros controles, proporciona una 
seguridad razonable de que se o de que se detectan y las incorrecciones materiales 
debidas a fraude o error. Sin embargo, la de servicios o el auditor del servicio no conocen 
las al nivel de cada entidad usuaria, por las que una desviación de un control produciría 
una incorrección y, en su caso, si ésta sería material. En desde el punto de vista del 
auditor del un control está adecuadamente diseñado individualmente o combinado con 
otros controles, proporciona, en caso de que se aplique de manera satisfactoria, una seguridad 
razonable de que se cumplen los de control indicados en la de su sistema 
realizada por la organización de servicios. Del mismo la organización de servicios o el auditor 
del servicio no están en condiciones de determinar si una desviación de un control observada 
ocasionaría una incorrección material desde el punto de vista de una determinada entidad usuaria. 

A29. 	 La obtención de conocimiento de los controles suficiente para opinar sobre la idoneidad de su diseño 
no es evidencia suficiente con respecto a su efícacia salvo si existe automatización 
que un funcionamiento sistemático de los controles tal como fueron diseñados e 

Por ejemplo, la obtención de información sobre la de un control 
manual en un determinado momento no proporciona evidencia sobre el funcionamiento del control en 
otros momentos. No obstante, debido a la coherencia inherente al procesamiento mediante TI, la 
realización de para determinar el diseño de un control automatizado y si ha sido 

puede servir como evidencia de la eficacia operativa de dicho control, supeditada a la 
evaluación y por el auditor del servicio de otros tales como los controles sobre 
cambios en los programas. 

A30. 	 Para ser de utilidad a los auditores de las entidades usuarias, un informe tipo 2 cubre por lo general un 
período mínimo de seis meses. Si el periodo es inferior a seis meses, el auditor del servicio puede 
considerar adecuado describir en su informe de los motivos de un periodo más corto. 
Las circunstancias que pueden dar a un informe que cubra menos de seis meses incluyen cuando 
(a) se contrata al auditor del servicio en una fecha próxima a aquella en la que se ha de emitir el informe 
sobre controles; (b) la de servicios (o un determinado sistema o lleva menos 
de seis meses en funcionamiento; o (c) se han realizado cambios en los controles y no 
es factible esperar seis meses antes de emitir un informe o emitir un informe que cubra el sistema tanto 
antes como después de los cambios. 
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A31. 	 Puede ocurrir que determinados procedimientos de control no dejen evidencia de su funcionamiento 
que pueda ser probada en una fecha posterior y, en consecuencia, es posible que el auditor del servicio 
tenga necesidad de probar la eficacia operativa de dichos procedimientos de control en varios 
momentos a lo largo del periodo cubierto por el informe. 

A32. 	 El auditor del servicio proporciona una opinión sobre la eficacia operativa de los controles durante 
cada periodo, por lo tanto, se necesita suficiente evidencia adecuada del funcionamiento de los 
controles durante el periodo actual para que el auditor del servicio pueda expresar una opinión. Sin 
embargo, el conocimiento de desviaciones observadas en anteriores encargos puede llevar al auditor 
del servicio a incrementar la extensión de las pruebas durante el periodo actual. 

Prueba de controles indirectos (Ref: Apartado 25(b)) 

A33. 	 En algunas circunstancias, puede ser necesario obtener evidencia que soporte que los controles 
indirectos funcionan eficazmente. Por ejemplo, cuando el auditor del servicio decide realizar pruebas 
sobre la eficacia de una revisión de los informes de excepciones que detallan ventas que superan los 
límites de crédito autorizados, dicha revisión y el correspondiente seguimiento constituyen el control 
directamente relevante para el auditor. Los controlcs sobre la exactitud de la información en los 
informes (por ejemplo, los controles generales de TI) se consideran controles "indirectos". 

A34. 	 Debido a la coherencia inherente al procesamiento mediante TI, la evidencia sobre la implementación 
de un control de aplicación automatizada, cuando se considera conjuntamente con la evidencia sobre 
la eficacia operativa de los controles generales de la organización de servicios (especialmente de los 
controles de cambios), puede proporcionar también evidencia importante sobre su eficacia operativa. 

Medios de selección de elementos para su comprobación (Ref: Apartados 25(c) y 27) 

A35. 	 Los medios de que dispone el auditor del servicio para seleccionar los elementos que serán 
comprobados son: 

(a) 	 Selección de todos los elementos (examen al 100%). Puede resultar adecuado para probar 
controles que no son aplicados con frecuencia, por ejemplo, trimestralmente, o cuando la 
evidencia relativa a la aplicación del control hace que sea eficiente una prueba al 100%. 

(b) 	 Selección de elementos específicos. Puede resultar adecuado cuando una prueba al 100% no sería 
eficiente y el muestreo no sería eficaz, como, por ejemplo, cuando se prueban controles que no 
se aplican con la suficiente frecuencia como para que exista una población amplia para el 
muestreo, controles que se aplican mensualmente o diariamente y 

(c) 	 Muestreo. Puede resultar adecuado para probar controles que son aplicados con frecuencia de 
manera uniforme y que dejan evidencia documentada de su aplicación. 

A36. 	 Aunque el examen selectivo de elementos específicos a menudo sea un medio eficiente de obtención 
de evidencia, no constituye muestreo. Los resultados de procedimientos aplicados a elementos 
seleccionados de esta manera no se pueden extrapolar a la población total; en consecuencia, el examen 
selectivo eJe elementos específicos no proporciona evidencia sobre el resto de la población. Por otra 
parte, el muestreo tiene como finalidad permitir que se obtengan conclusiones sobre la totalidad de la 
población basadas en la comprobación de una muestra extraída de la misma. 

El trabajo de la función de auditoría interna 

Obtención de conocimiento de la/unción de auditoría interna (Ref: Apartado 30) 

A37. 	 La función de auditoría interna puede ser responsable de proporcionar análisis, evaluaciones, 
seguridad, recomendaciones y otra información a la dirección y a los responsables del gobierno de la 
entidad. La función de auditoría interna en una organización de servicios puede realizar actividades 
relacionadas con el sistema de control interno de la propia organización de servicios o actividades 
relacionadas con los servicios y sistemas, incluidos los controles, que la organización de servicios 
proporciona a las entidades usuarias. 

Determinación de la utilización del trabajo de los auditores internos y de la extensión de dicha utilización (Reí': 
Apartado 33) 

A38. 	 Para determinar el efecto previsto del trabajo de los auditores internos sobre la naturaleza, el momento 
de realización o la extensión de los procedimientos del auditor del servicio, los siguientes factores 
pueden indicar la necesidad de procedimientos diferentes o menos extensos que los que normalmente 
se requerirían: 

GD-FM·017 V2 



l' ~ ~ ~ 3 
DECRETO NÚMERO'" . 2132 de 907 

"Por medio cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas 
aseguramiento de la información, previsto en artículo 1 1.1., del Libro 1, Parte TítulO 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

• 	 La naturaleza y el alcance del trabajo específico realizado, o a realizar, por los auditores internos 
son bastante limitados. 

• 	 El trabajo de los auditores internos se refiere a controles que son menos significativos para las 
conclusiones del auditor del servicio. 

• 	 El trabajo o a realizar por los auditores internos no requiere juicios subjetivos o 
complejos. 

Utilización del trabajo de de auditoría interna (Ref: 34) 

A39. 	 La naturaleza, momento de realización y extensión de los del auditor del servicio sobre 
trabajo de los auditores internos dependerá de su evaluación de la importancia de dicho 
trabajo para sus conclusiones (por la importancia de los que los controles probados 
intentan de la evaluación de la [unción de auditoría interna y de la evaluación del 
específico de los auditores internos. Dichos incluir: 

• 	 el examen de elementos ya examinados por los auditores 

• 	 el examen de otros elementos similares; y 

• 	 la observación de procedimientos realizados por los auditores internos. 

de aSf.'O'llrmlllprJln del auditor del servicio (Ref: Apartados sobre el 

A40. 	 Independientemente del grado de autonomía y objetividad de la función de auditoría dicha 
función no es independiente de la de servicios como se requiere que lo sea el auditor del 
servicio cuando realiza el encargo. El auditor del servicio es el único responsable de la opinión que 
expresa en su informe de y su no se reduce por el hecho de que utilice 
el trabajo de los auditores internos. 

A41. 	 La descripción por el auditor del servicio del realizado por la función de auditoría interna se 
puede presentar de varias maneras, por ejemplo: 

• 	 Mediante la inclusión de material introductorio en la de las pruebas de controles 
indicando que al realizar las pruebas de controles se utilizó determinado trabajo de la [unción de 
auditoría interna. 

• 	 Mediante la atribución de determinadas a la auditoría interna. 

Manifestaciones escritas (Ref: Apartados 38, 40) 

A42. 	 Las manifestaciones escritas que se en el apartado 38 son independientes de y adicionales a, la 
afirmación de la organización de servicios que se define en el apartado 9(0). 

A43. de servicios no facilita las manifestaciones escritas requeridas de conformidad con 
el 38(c) de esta NIEA, resultar apropiado que la opinión del auditor del servicio sea 
una opinión modificada de conformidad con el apartado de esta NIEA. 

Otra información (Ref: Aparlado 42) 

A44. 	 El de del IESBA requiere que el auditor del servicio no se vincule con información 
cUllndo considere que la misma: 

(a) 	 contiene una declaración materialmente falsa o que induce a error; 

(b) 	 contiene declaraciones o información proporcionada de manera irresponsable u 

(c) 	 omite u oculta información que debe ser incluida cuando dicha omisión u ocultación 
inducirían a 

Si otra información que se incluye en un documento que contiene la descripción de su sistema realizada 
por la de servicios junto con el informe de aseguramiento del lluditor del servicio contiene 
información orientada a futuro tal como planes de o de contingencia, o para 
modificaciones al sistema que tratarán las desviaciones que se identifican en el informe de 

Código de Ética del JESI3A, apartado 110.2. 
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aseguramiento del del servicio, o manifestaciones de carácter promocional que no pueden ser 
razonablemente fundamentadas, el auditor del servicio solicitar que dicha información sea 
eliminada o reformulada. 

A45. 	 Si la organización de servicios rehúsa eliminar o reformular la otra entre las actuaciones 
adicionales que resultarían adecuadas se incluye, por ejemplo: 

• 	 Solicitar a la de servicios que obtenga asesoramiento jurídico para determinar el 
modo de actuar adecuado. 

• 	 Describir la incongruencia material o la incorrección de hecho material en el informe de 
aseguramiento. 

• 	 Retener el informe de hasta que se resuelva la cuestión. 

• 	 Renunciar al encargo. 

Documentación Apartado 51) 

A46. La NICC 1 (o los nacionales que sean al menos requiere que las 
firmas de auditoría establezcan y procedimientos para oportunamente la 

de los archivos del encargo. 16 Un plazo adecuado para dicha compilación 
habitualmente no excede de 60 días de la fecha del informe de del auditor del 
servicio. 17 

del informe de aseguramiento del auditor del servicio 

Contenido del informe de ,H',nmWm'nT<'Y)lrl del auditor del servicio (Ref; Apartado 

A47. 	 Los Anexos 1 y 2 contienen ilustrativos de informes de U,;)~.!",U1<U1"l'" del auditor del servicio 
y de las correspondientes afirmaciones de la de servicios. 

Usuarios a los que se desUna el informe de aseguramiento del auditor del servicio y propósito del mismo 
Apartado 

A48. 	 Los criterios utilizados en los encargos para informar sobre Jos controles en una 
servicios únicamente son relevantes para proporcionar información sobre el sistema de la 
de servicios, incluidos los controles, a aquéllos que tienen conocimiento del modo en que el sistema 
ha sido utilizado por las entidades usuarias para la preparación de información financiera. En 

este hecho se menciona en el informe de del auditor del servicio. 
Adicionalmente, el auditor del servicio considerar adecuado incluir un que 

la distribución del informe de aseguramiento a los usuarios a los que se 
utilización por terceros o su utilización para otros 

aplicación de pruebas de controles (Ref: Apartado 

A49. 	 En la descripción de la naturaleza de las de controles para un informe 2, es útil para los 
lectores del informe de del auditor del servicio si este incluye: 

• 	 Los resultados de todas las en las que se han identificado desviaciones, incluso si se han 
identificado otros controles que permiten al auditor del servicio concluir que el de control 
relevante se ha alcanzado o si el control probado ha sido posteriormente eliminado de la 
descripción de su sistema realizada por la organización de servicios. 

• 	 Información sobre los faclores causantes de las desviaciones identificadas, siempre que el auditor 
del servicio los haya identificado. 

Opiniones modificadas (Ref: Apartado 

ASO. 	 En el Anexo 3 se ejemplos ilustrativos de informes de aseguramiento modificados del auditor 
del servicio. 

ASI. 	 Incluso cuando el auditor del servicio haya una opinión desfavorable o haya 
denegado la haya abstenido de opinar), ser adecuado que describa en el párrafo de 

16 Nlee 1, aparlado 45. 
17 NIce 1, apariudo A54. 
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fundamento de la modificación los motivos de cualquier otro hecho del que tenga conocimiento que 
hubiera requerido una opinión modificada y los efectos 

AS2. 	 Cuando la denegación (abstención) de opinión se por una limitación al alcance, por lo general 
no es adecuado identificar los procedimientos realizados ni incluir declaraciones que describan las 
características del encargo del auditor del hacerlo restar visibilidad a la denegación 
(abstención) de opinión. 

Otras responsabilidades de comunicación Apartado 56) 

AS3. 	 Entre las actuaciones adecuadas para ""n,nrl'>' a las circunstancias mencionadas en el apartado 56 se 

.. 	 Obtención de asesoramiento jurídico en relación con las consecuencias de las diferentes 
posibilidades de actuación. 

.. 	 Comunicación con los reSDOlrlSaDle:s del gobierno de la de servicios. 

.. Comunicación con terceros ejemplo, el regulador) cuando sea 

.. 	 Modificación de la del auditor del servicio o inclusión de un párrafo sobre otras 
cuestiones. 

.. 	 Renunciar al encargo. 
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Anexo 1 

(Ref: Apartado A47) 

Ejemplos de afirmaciones de la organización de servicios 

Los siguientes ejemplos de afirmaciones de la organización de servicios son sólo orientativos y no pretenden 
ser exhaustivos ni aplicables a todas las situaciones. 

Ejemplo 1: Ejemplo de afirmación tipo 2 de la organización de servicios 

Afirmación de la organización de servicios 

La descripción adjunta se ha preparado para los clientes que han utilizado el sistema [tipo o nombre del mismo] 
y para sus auditores, quienes tienen conocimiento suficiente para tenerla en cuenta, junto con otra información, 
incluida información sobre los controles aplicados por los propios clientes, al valorar los riesgos de 
incorrecciones materiales en los estados financieros de los clientes. [Nombre de la entidad] confirma que: 

(a) 	 La descripción adjunta en las páginas [bb-cc] presenta fielmente el sistema [tipo o nombre del mismo] 
para procesar las transacciones de los clientes durante el periodo de [fecha] a [fecha). Los criterios 
utilizados al realizar la presente afirmación fueron que la descripción adjunta: 

(i) 	 Presenta el modo en que se diseñó e implementó el sistema, incluido: 

• 	 Los tipos de servicios prestados, así como, según corresponda, las clases de 
transacciones procesadas. 

• 	 Los procedimientos, tanto en los sistemas de tecnologías de la información como 
manuales, mediante los cuales las transacciones se generaron, registraron, procesaron, 
corrigieron en caso necesario, y se transfirieron a los informes preparados para los 
clientes. 

• 	 Los correspondientes registros e información de soporte y cuentas específicas que se 
utilizaron para generar, registrar, procesar e informar sobre las transacciones; esto 
incluye la corrección de información incorrecta y el modo en que la información se 
transfirió a los informes preparados para los clientes. 

• 	 El modo en que el sistema trató los hechos y condiciones significativos distintos de las 
transacciones. 

• 	 El proceso que se utilizó para preparar los informes para los clientes. 

• 	 Los objetivos de control relevantes y los controles diseñados para su cumplimiento. 

• 	 Controles que, al diseñar el sistema, supusimos que serían implementados por las 
entidades usuarias y que, si resultan necesarios para que se cumplan los objetivos de 
control mencionados en la descripción adjunta, se identifican en la misma junto con los 
objetivos de control que no podemos alcanzar por nosotros mismos. 

• 	 Otros aspectos del entorno de control, del proceso de valoración del riesgo, del sistema 
de información (incluidos los procesos de negocio relacionados) y comunicación, de las 
actividades de control y controles de seguimiento que fueron relevantes para el 
procesamiento de las transacciones de los clientes y para informar sobre las mismas. 

(ii) 	 Incluye los principales detalles de los cambios que se han producido en los sistemas de la 
organización de servicios durante el periodo de [fecha] a [lecha]. 

(iii) 	 No omite ni distorsiona información relacionada con el alcance del sistema de la organización 
de servicios que está siendo descrito, a la vez que se reconoce que la descripción se prepara 
para satisfacer las necesidades comunes de un amplio rango de clientes y de sus auditores y 
que es posible, en consecuencia, que no incluya cada aspecto del sistema de la organización 
de servicios que cada cliente por separado pueda considerar importante en su entorno 
particular. 
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(b) 	 Los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la descripción realizada por 
la organización de servicios funcionaron eficazmente durante el periodo de a [fecha]. Los 
criterios utilizados para realizar la presente afirmación fueron que: 

que amenazaban la consecución de los objetivos de control 

los controles identificados, aplicados según se una 
razonable de que dichos no impidieron que se alcanzaran los objetivos de control; y 

(iii) 	 los controles se aplicaron de manera congruente tal y como fueron diseñados, y los controles 
manuales fueron aplicados por personas con la competencia y autoridad adecuadas, a lo largo 
del periodo de [fechaJa [fechaJ. 

Ejemplo 2: Ejemplo de afirmación tipo I de la organización de servicios 

La adjunta se ha preparado para los clientes que han utilizado el sistema [tipo o nombre del mismo] 
y para sus auditores, quienes tienen conocimiento suficiente para tenerla en cuenta, junto con otra información, 
incluida información sobre los controles aplicados por los propios clientes, al obtener conocimiento de los 
sistemas de información de los clientes relevantes para la preparación de información financiera. [Nombre de 
la entidad] confirma que: 

(a) 	 La adjunta en las [bb-cc} fielmente el sistema [tipo o nombre del mismo} 
para procesar las transacciones de los clientes a [fecha]. Los criterios utilizados al realizar la 
afirmación fueron que la adjunta: 

(í) 	 Presenta el modo en que se diseñó e implementó el incluido: 

.. 	 Los de servicios prestados, así como, 

transacciones procesadas. 


.. 	 Los prC)Ce1illnllelr:l[OS, tanto en 
manuales, mediante los cuales las transacciones se generaron, 
corrigieron en caso necesario, y se 
clientes. 

.. Los registros e información de y cuentas que se 
utilizaron para generar, procesar e informar sobre las transacciones; esto 

la corrección de información incorrecta y el modo en que la información se 
transfiere a los informes para los clientes. 

ti El modo en que el sistema traló los hechos y condiciones significativos distintos de las 
transacciones. 

.. 	 El proceso que se utilizó para preparar los informes para los clientes. 

ti Los objetivos de control relevantes y los controles diseñados para su cumplimiento. 

ti Controles que, al diseñar el supusimos que serían implementados por las 
entidades usuarias y que, si resultan necesarios para que se los objetivos de 
control mencionados en la adjunta, se identifican en la misma junto con los 
objetivos de control que no podemos alcanzar por nosotros mismos. 

ti Otros aspectos del entorno de control, del proceso de valoración del del sistema 
de información (incluidos los procesos de negocio relacionados) y comunicación, de las 
actividades de control y controles de seguimiento que fueron relevantes para el 
procesamiento de las transacciones de los clientes y para informar sobre las mismas. 

(ii) 	 No omite ni distorsiona información relacionada con el alcance del sistema de la 
de servicios que está siendo a la vez que se reconoce que la descripción se prepara 
para satisfacer las necesidades comunes de un amplio rango de clientes y de sus auditores y 
que es posible, en consecuencia, que no incluya cada del sistema de la organización 
de servicios que cada cliente por separado pueda considerar importante en su entorno 

(i) 
indicados en la 

las clases de 

los sistemas de '~~"~"~l",""'" de la información como 

transfirieron a los informes 
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control indicados en(b) 	 Los controles relacionados con los objetivos de 
adecuadamente diseñados a [fecha]. Los criterios utilizados para realizar la 
que: 

que amenazaban la consecución de los objetivos ue control 

Oí) 	 los controles identificados, aplicados 

razonable de que dichos no 


(i) 
inuicados en la 
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Anexo 2 

(Ref: Apartado A47) 

Ejemplos de informes de aseguramiento del auditor del servicio 

Los siguientes ejemplos de informes son sólo orientativos y no pretenden ser exhaustivos ni aplicables a todas 
las situaciones. 

Ejemplo 1: Informe tipo 2 del auditor del servicio. 

Informe del auditor del servicio independiente sobre la descripción de los controles, su diseño y su 
eficacia operativa 

A: La organización de servicios XYZ 

Alcance 

Hemos sido contratados para informar sobre la descripción realizada por la organización de servicios XYZ de 
su sistema [tipo o nombre del mismo] para procesar transacciones de clientes durante el periodo de lfecha] a 
lfecha] en páginas [bb-cc] (la descripción), y sobre el diseño y funcionamiento de los controles relacionados 
con los objetivos de control indicados en la descripción.' 

Responsabilidades de la organización de servicios XYZ 

Ll organización de servicios XYZ es responsable de la preparación de la descripción y de la afirmación adjunta 
a la misma que se muestra en la página [aa] , así como de la integridad, exactitud y método de presentación de 
la descripción y de la afirmación; de prestar los servicios cubiertos por la descripción; de indicar los objetivos 
de control; y de diseñar, implementar y aplicar eficazmente los controles para alcanzar los objetivos de control 
indicados. 

Responsabilidades del auditor del servicio 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre la descripción realizada por la organización de servicios 
XYZ y sobre el diseño y el funcionamiento de los controles relacionados con los objetivos de control indicados 
en dicha descripción, basada en nuestros procedimientos. Hemos realizado nuestro encargo de conformidad con 
la Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento (NI EA) 3402 Informes de aseguramiento sobre los 
controles en l/na organización de servicios, emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento . Dicha norma exige que cumplamos los requerimientos de ética y que planifiquemos y 
apliquemos nuestros procedimientos con el fin de obtener una seguridad razonable de que, en todos los aspectos 
materiales, la descripción se presenta fielmente y los controles están adecuadamente diseñados y funcionan con 
eficacia. 

Un encargo de aseguramiento sobre la descripción, el diseño y la eficacia operativa de los controles en una 
organización de servicios implica la aplicación de procedimientos para obtener evidencia sohre la información 
revelada en la descripción realizada por la organización de servicios de su sistema, y sobre el diseño y eficacia 
operativa de los controles. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor del servicio, así 
como de la valoración de los riesgos de que la descripción no se presente fielmente y de que los controles no 
estén adecuadamente diseñados o no funcionen eficazmente. Nuestros procedimientos incluyeron probar la 
eficacia operativa de los controles que consideramos necesarios para proporcionar una seguridad razonable de 
que se alcanzaron los objetivos de control indicados en la descripción. Un encargo de seguridad de este tipo 
también comprende la evaluación de la presentación general de la descripción, de la adecuación de los objetivos 
que se indican en la misma, y de la adecuación de los criterios detallados por la organización de servicios y que 
se describen en la página [aa]. 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión. . 

Limitaciones de los controles en 1/na organización de servicios 

La descripción realizada por la organización de servicios XYZ se prepara para satisfacer las necesidades 
comunes de un amplio rango de clientes y de sus auditores y es posible, en consecuencia, que no incluya cada 
aspecto del sistema que cada cliente por separado pueda con!; idcrar importante en su entorno particular. Así 

1 . Si no se incluyen algunos elementos de la descripción en el alcance del encargo, esle hecho se deja claro en el informe de 
aseguramiento. 
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mismo, debido a su naturaleza, puede ocurrir que los controles en una organización de servicios no prevengan 
o detecten todos los errores u omisiones en el procesamiento de transacciones o en la preparación de informes 
sobre las mismas. Así mismo, la extrapolación de cualquier evaluación de la efectividad a periodos futuros está 
sujeta al riesgo de que Jos controles en una organización de servicios puedan convertirse en inadecuados o fallar. 

Opinión 

Nuestra opinión se ha formado sobre la base de las cuestiones mencionadas en este informe. Los criterios que 
utilizamos en la formación de nuestra opinión son los que se describen en la página [aa]. En nuestra opinión, 
en todos los aspectos materiales: 

(a) 	 La descripción presenta fielmente el sistema [tipo o nombre del mismo] como se diseñó e implementó 
durante el periodo de [fecha] a [fecha]; 

(b) 	 Los controles relacionados con los objetivos de control mencionados en la descripción estuvieron 
adecuadamente diseñados durante el periodo de [fecha] a [fecha]; y 

(c) 	 Los controles que se probaron, que eran los necesarios para proporcionar una seguridad razonable de 
que los objetivos de control indicados en la descripción se alcanzaron, funcionaron eficazmente 
durante el periodo de [fecha] a [fecha]. 

Descripción de las pruebas de controles 

Los controles específicos que se probaron y la naturaleza, momento de realización y resultados de dichas 
pruebas se detallan en las páginas [yy-zz]. 

Usuarios a los que va dirigido y propósito 

Este informe y la descripción de las pruebas de controles de las páginas [yy-zz] se han preparado para los 
clientes que han utilizado el sistema [tipo o nombre del mismo] y para sus auditores, quienes tienen 
conocimiento suficiente para tenerlo en cuenta, junto con otra información, incluida información sobre los 
controles aplicados por los propios clientes, al valorar los riesgos de incorrecciones materiales en los estados 
financieros de los clientes. 

[Firma del auditor del servicio] 

[Fecha del informe de aseguramiento del auditor del servicio] 

[Dirección del auditor del servicio] 

Ejemplo 2: Informe tipo 1 del auditor del servicio. 

Informe tipo I del auditor del servicio. Informe del auditor del servicio independiente sobre la 
descripción de los controles y su diseño 

A: La organización de servicios XYZ 

Alcance 

Hemos sido contratados para informar sobre la descripción realizada por la organización de servicios XYZ de 
su sistema [tipo o nombre del mismo] para procesar transacciones de clientes a [fecha] (la descripción), y sobre 
el diseño de los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción.2 

No hemos aplicado ningún procedimiento con respecto a la eficacia operativa de los controles que se incluyen 
en la descripción y, en consecuencia, no expresamos una opinión sobre la misma. 

Responsabilidades de la organización de servicios XYZ 

La organización de servicios XYZ es responsable de la preparación de la descripción y de la afirmación adjunta 
a la misma que se muestra en la página [aa], así como de la integridad, exactitud y método de presentación de 
la descripción y de la afirmación; de prestar los servicios cubiertos por la descripción; de indicar los objetivos 
de control; y de diseñar, implementar y aplicar eficazmente los controles para alcanzar los objetivos de control 
indicados. 

Si no se incluyen algunos elemenlos de la descripción en el alcance del encargo, este hecho se deja claro en el informe de 
aseguramiento. 
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Responsabilidades del auditor del servicio 

Nuestra es expresar una opinión sobre la realizada por la 
XYZ y sobre el diseño de los controles relacionados con los de control indicados en dicha 

de servicios 

basada en nuestros Hemos realizado nuestro encargo de conformidad con la Norma 
Internacional de de Aseguramiento (NIEA) 3402 Informes de aseguramiento sobre los controles en 
una de emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento. Dicha que cumplamos los requerimientos de ética y que planifiquemos y 
apliquemos nuestros con el fin de obtener una seguridad razonable de que, en todos los aspectos 
materiales, la descripción se presenta fielmente y los controles están adecuadamente diseñados. 


Un encargo de sobre la descripción y el diseño de los controles en una de servicios 

implica la aplicación de procedimientos para obtener evidencia sobre la información revelada en la 
realizada por la organización de servicios de su sistema y sobre el diseño de los controles. Los 
seleccionados dependen del del auditor del así como de la valoración de los de que la 
descripción no se fielmente y de que los controles no estén adecuadamente diseñados. Un encargo de 
aseguramiento de este también incluye la evaluación de la general de la de la 
adecuación de los de control que se indican en la y de la adecuación de los criterios detallados 
por la organización de servicios y que se describen en la 

Como indicamos no hemos aplicado ningún con respecto a la eficacia 
en la descripción y, en no expresamos una sobre la 

misma. 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión. 

Limitaciones de los controles en una UlJitUl'IU"U<.-I'un de servicios 

La descripción realizada por la de servicios XYZ se prepara para satisfacer las necesidades 
comunes de un rango de clientes y de sus auditores y es en consecuencia, que no incluya cada 

del sistema que cada cliente por separado pueda considerar importante en su entorno particular. Así 
debido a su ocurrir que los controles en una organización de servicios no prevengan 

o detecten todos los errores u omisiones en el procesamiento de transacciones o en la prepar¡¡ción de informes 
sobre las mismas. 

Opinión 

Nuestra opinión se ha formado sobre la base de las cuestiones mencionadas en este informe. Los criterios que 
utilizamos en la formación de nuestra son los que se describen en la [aa]. En nuestra opinión, 
en todos los aspectos materiales: 

(a) 	 La I1p<,rr,nr fielmente el sistema [lipo o nombre del a ({echa] como se diseñó e 
implementó; y 

(b) 	 Los controles relacionados con los objetivos de control indicados en la descripción estaban 
adecuadamente diseñados a 

Usuarios a los que va dirigido y propósito 

Este informe se ha preparado únicamente para los clientes que han utilizado el sistema [Iipo o nombre del 
de la organización de servicios XYZ y para sus auditores, quienes tienen conocimiento suficiente para 

tenerlo en cuenta, junto con otra incluida información sobre los controles aplicados por los propios 
al obtener conocimiento de los sistemas de información de los clientes relevantes para la preparación 

del audilor del servicio) 

del informe de aseguramiento del auditor del servicio} 

de información financiera. 

IrPI:r'lllln del audilor del servicio} 
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Anexo 3 

(Ref: Apartado ASO) 

Ejemplos de informe de aseguramiento modificados del auditor del servicio 

Los siguientes de informes modificados son sólo orientativos y no pretenden ser exhaustivos ni 
aplicables a ladas las situaciones. Se basan en los ejemplos de informes del Anexo 2. 

Ejemplo 1: Opinión con salvedades -la descripción del sistema realizada por la organización de servicios 
no se presenta en todos los aspectos materiales. 

Responsabilidades del auditor del servicio 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión con salvedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

La descripción adjunta indica en la página [mn] que la organización de servicios XYZ utiliza números de 
identificación dc los y claves para accesos no autorizados al sistema. Basándonos en 
nuestros procedimientos, los cuales incluyeron indagaciones mediante preguntas al personal y la observación 
de las actividades, hemos determinado que los números de identificación de los y las claves se 
utilizan en las Aplicaciones A y 13 pero no en las C y D. 

Opinión con salvedades 

Nuestra opinión se ha formado sobre la base de las cuestiones mencionadas en este informe. Los criterios que 
utilízamos en la formación de nuestra opinión son los que se describen en la afirmación de la organización de 
servicios XYZ de la [aaj. En nuestra opinión, por la cuestión que se describe en el párrafo de 
Fundamento de la opinión con salvedades: 

(a) 

Ejemplo 2: Opinión con salvedades los controles no están adecuadamente diseñados para proporcionar 
una seguridad razonable de que los objetivos de control indicados en la de su sistema 
realizada por la organización de servicios se alcancen aunque los controles funcionen eficazmente. 

Responsabilidades del auditor del servicio 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido ..,rn,..,,,.!' una base suficiente y adecuada para nuestra 
con salvedades, 

Fundamento de la fJlIl'ULITJ con salvedades 

Como se indica en la página [mn] de la descripción adjunta, de vez en cuando la organización de servicios XYZ 
realiza cambios en los programas de las aplicaciones con el fin de corregir deficiencias o de aumentar su 

Los procedimientos que se para determinar si se deben realizar para el diseño de 
los cambios y para su implementación, no incluyen su revisión y aprobación por personas autorizadas que sean 
independientes de las que participan en la realización de los cambios. se han establecido requisitos 

tales cambios o de proporcionar los resultados de las a un revisor autorizado antes de 
los cambios, 

de 

vu,,,,,,",,, con salvedades 

Nuestra se ha formado sobre la base de las cuestiones mencionadas en este informe. Los criterios que 
utilizamos en la formación de nuestra opinión son los que se describen en la afirmación de la de 
servicios XYZ de la página [aaJ. En nuestra opinión, excepto por la cuestión que se describe en el de 
Fundamento de la opinión con salvedades: 
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(a) 

Ejemplo 3: Opinión con salvedades - los controles no funcionaron con eficacia durante el periodo 
especificado (sólo en informes tipo 2) 

Responsahilidades del auditor del servicio 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión con salvedades. 

Fundamento de la opinión con salvedades 

La organización de servicios XYZ afirma en su descripción que ha puesto en funcionamiento controles 
automatizados para conciliar los cobros por reembolsos de préstamos con el resultado generado. Sin embargo, 
como se indica en la página [mn) de la descripción, dicho control no funcionó eficazmente durante el periodo 
comprendido entre el dd/mm/aaaa y el dd/mm/aaaa debido a un error de programación. El resultado fue que no 
se cumpliera el objetivo de control "Los controles proporcionan una seguridad razonable de que se registran 
adecuadamente los cobros por reembolsos de préstamos" durante el periodo comprendido entre el dd/mm/aaaa 
y el dd/mm/aaaa. XYZ implementó un cambio en el programa que realiza el cálculo y nuestras pruebas indican 
que funcionó eficazmente durante el periodo comprendido entre el dd/mm/aaaa y el dd/mm/aaaa. 

Opinión con salvedades 

Nuestra opinión se ha formado sobre la base de las cuestiones mencionadas en este informe. Los criterios que 
utilizamos en la formación de nuestia opinión son los que se describen en la afirmación de la organización de 
servicios XYZ de la página [aa]. En nuestra opinión, excepto por la cuestión que se describe en el párrafo de 
Fundamento de la opinión con salvedades: 

Ejemplo 4: Opinión con salvedades - El auditor del servicio no puede obtener evidencia adecuada y 
suficiente 

Responsabilidades del auditor del servicio 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión con salvedades. 

F1Indamento de la opinión con salvedades 

La organización de servicios XYZ afirma en su descripción que ha puesto en funcionamiento controles 
automatizados para conciliar los cobros por reembolsos de préstamos con el resultado generado. No obstante, 
los registros electrónicos de la realización de dicha conciliación durante el periodo comprendido entre el 
dd/mm/aaaa y el dd/mm/aaaa fueron borrados como resultado de un error de procesamiento informático y, en 
consecuencia, no pudimos probar el funcionamiento de dicho control durante ese periodo. En consecuencia, no 
pudimos determinar si el objetivo de control "Los controles proporcionan una seguridad razonable de que se 
registran adecuadamente los cobros por reembolsos de préstamos" funcionó eficazmente durante el periodo 
comprendido entre el dd/mm/aaaa y el dd/mm/aaaa. 

Opinión con salvedades 

Nuestra opinión se ha formado sobre la base de las cuestiones mencionadas en este informe. Los criterios que 
utilizamos en la formación de nuestra opinión son los que se describen en la afirmación de la organización de 
servicios XYZ de la página [aa). En nuestra opinión, excepto por la cuestión que se describe en el párrafo de 
Fundamento de la opinión con salvedades: 

(a) 
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Introducción 

1. 	 Dada la relación entre las emisiones de gases de efecto invernadero (GEl) y los cambios 

climáticos, muchas entidades están cuantificando sus emisiones de GEl con fines de gestión 

interna, y muchas de ellas también están preparando una declaración de GEl: 

(a) 	 como parte de un régimen normativo de información a revelar; 

(b) 	 como parte de un plan de comercialización de emisiones; o 

(c) 	 para informar a los inversores y otras personas de forma voluntaria. La información 

a revelar voluntaria, por ejemplo, se puede publicar como un documento 

independiente, como parte de un informe de sostenibilidad más amplio o en un 

informe anual de la entidad, o crearlo para sustentar su inclusión en un "registro de 

carbono". 

Alcance de esta NIEA 

2. 	 Esta Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento (NIEA) trata los encargos de 

aseguramiento para informar sobre una declaración de GEl de una entidad. 

3. 	 La conclusión del profesional ejerciente respecto de un encargo de aseguramiento puede 

cubrir información adicional a la declaración de GEl, por ejemplo, cuando el profesional 

ejerciente debe informar acerca de un informe de sostenibilidad en el cual una declaración de 

GEl es solo una parte de este. En dichos casos: (Ref.: Apartados AI-A2) 

(a) 	 Esta NIEA se aplica a los procedimientos de aseguramiento realizados con respecto 

a la declaración de GEl, excepto cuando la declaración de GEl es una parte 
relativamente menor de la información global sujeta a encargos de aseguramiento; y 

(b) 	 la NIEA 3000 t (u otra NIEA sobre una materia objeto de análisis específica) se aplica 

a procedimientos de aseguramiento llevados a cabo con respecto al resto de la 

información cubierta por la conclusión del profesional ejerciente. 

4 . 	 Esta NIEA no trata ni proporciona orientación específica para los encargos de aseguramiento 

que deben informar acerca de: 

(a) 	 declaraciones de emisiones, excepto emisiones de GEl, por ejemplo, óxidos de 

nitrógeno (NOx) y dióxido de azufre (S02). Esta NIEA puede proporcionar 

orientación para tales encargos;2 

(b) 	 otra información relacionada con GEl, tal como las "huellas" del ciclo de vida de un 

producto, información "de base" hipotética e indicadores de rendimiento clave 

basados en los datos de las emisiones; o (Ref.: Apartado A3) 

(c) 	 instrumentos, procesos o mecanismos, tales como proyectos de compensaclon 

utilizados por otras entidades como deducciones de emisiones. Sin embargo, cuando 

la declaración de GEl de una entidad incluye deducciones de emisiones que están 
sujetas al encargo de aseguramiento, los requerimientos de esta NIEA son aplicables 
a las deducciones de emisiones, según corresponda (ver apartado 76(f). 

Encargos sobre afirmaciones y encargos de informes directos 

5. 	 El Marco Internacional de Encargos de Aseguramiento (el Marco de Aseguramiento) estipula 

que un encargo de aseguramiento puede ser un encargo sobre afirmaciones o un encargo de 
informe directo. Esta NIEA trata solo de los encargos sobre afirmaciones.J 

Procedimientos para encargos de seguridad razonable y encargos de seguridad limitada 

1 NlEA 3000, Encargos de aseguramiento. distintos de la auditorio o de la revisión de info/'maciónjinaJ1ciera histórica. La NlEA JOOO 
en la actualidad se encuenlra bajo revisión deIIAASB. Pueden exislir modificaciones a eSla NlEA como resullado de cambios a la NlEA 
JOOO. 

2 NOx (es decir, NO y NO" los cuales difieren del óxido de nilrógeno de los GEl, N,O) y SO, eSlán asociados con la "lluvia ácida" en 
lugar de los cambios climálicos. 

3 Marco de Aseguramienlo, aparlado 10 
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6. Este Marco de Aseguramiento indica que un encargo de aseguramiento puede ser un encargo 
, de seguridad razonable o un encargo de seguridad limitada.4 Esta NIEA aborda tanto los 

encargos de seguridad razonable como los encargos de seguridad limitada. 

7. Tanto en los encargos de seguridad razonable como en los encargos de seguridad limitada de 
una declaración de GEl, el profesional ejerciente elige una combinación de procedimientos 
de aseguramiento, los que pueden incluir: inspección, observación, confirmación, recálculo, 
reejecución del trabajo, procedimientos analíticos e indagaciones. La determinación de los 
procedimientos de aseguramiento acerca de un encargo específico es una cuestión de juicio 
profesional. Debido a que las declaraciones de GEl cubren una amplia gama de 
circunstancias, la naturaleza, el momento de realización y la extensión de los procedimientos 
pueden variar considerablemente de encargo a encargo. 

8. A menos que se indique lo contrario, cada requerimiento de esta NIEA se aplica tanto a los 
encargos de seguridad razonable como a los encargos de seguridad limitada. Dado que el 
grado de seguridad que se obtiene en un encargo de seguridad limitada es menor que en un 
encargo de seguridad razonable, los procedimientos que el profesional ejerciente aplicará en 
un encargo de seguridad limitada diferirán en cuanto a su naturaleza y serán de una menor 
extensión que en un encargo de seguridad razonable.5 Los requerimientos que se aplican a 
un tipo u otro de encargo solamente han sido presentados en un formato de columna con la 
letra "L" (seguridad limitada) o "R" (seguridad razonable) después del número de apartado. 
A pesar de que algunos procedimientos solo son requeridos para los encargos de seguridad 
razonable, estos pueden, sin embargo, ser adecuados para algunos encargos de seguridad 
limitada (ver también apartado A90, que incluye las diferencias principales entre los 
procedimientos posteriores del profesional ejerciente para un encargo de seguridad razonable 
y un encargo de seguridad limitada relacionado con una declaración de GEl). (Ref. : 
Apartados A4, A90) 

Relación con la NIEA 3000, otros pronunciamientos profesionales y otros requerimientos 

9. 	 En la realización de encargos de aseguramiento distintos de la auditoría o de la revisión de 
información financiera histórica se requiere que el profesional ejerciente cumpla con la NIEA 
3000. La NIEA 3000 contiene requerimientos relativos a temas tales como aceptación de 
encargos, planificación, evidencia y documentación que son de aplicación a todos los 
encargos de aseguramiento, incluidos los encargos conformes a la presente NIEA. Esta NIEA 
amplía la información acerca de cómo la NIEA 3000 debe aplicarse a un encargo de 
aseguramiento a fin de informar acerca de una declaración de GEl de la entidad. El Marco de 
Aseguramiento, que define y describe los elementos y objetivos de un encargo de 
aseguramiento, proporciona contexto para comprender esta NIEA y la NIEA 3000. (Ref.: 
Apartado A17) 

10. 	 El cumplimiento de la NIEA 3000 requiere, entre otras cosas, que el profesional ejerciente 
cumpla con los requerimientos de independencia y otros del Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética 
para Contadores (Código de Ética del IESBA) y que implemente procedimientos de control 
de calidad que son aplicables al encargo en cuestión.ó (Ref.: Apartados A5-A6) 

11. 	 Cuando el encargo está sujeto a disposiciones legales o reglamentarias locales o a las 
disposiciones de un plan de comercialización ue emisiones, esta NIEA no eluue uichas 
disposiciones legales y reglamentarias o las disposiciones del plan. En el caso que las 
disposiciones legales o reglamentarias o las disposiciones de un plan de comercialización de 
emisiones difieran de esta NIEA, un encargo llevado en cumplimiento de las disposiciones 
legales o reglamentarias, o las disposiciones de un plan en particular, no cumplirán 
automáticamente con esta NIEA. El profesional ejerciente tiene derecho a declarar el 
cumplimiento con esta NIEA además del cumplimiento con las disposiciones legales o 
reglamentarias locales o las disposiciones del plan de comercialización de emisiones 

4 Marco de Asegu ramiento. apartado II 

S Marco de Aseguramiento, apartado 5:l y NIEA :lOOO, apartado":l7 
6 NIEA 3000, apartados 4 y 6 
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solamente cuando se ha cumplido con todos los requerimientos aplicables de esta 
. Apartado A 7) 

Fecha eJe entrada en vigor 

informes de que cubran periodos terminen a 
de 2013. 

Objetivos 

13. 	 Los objetivos del profesional ejerciente son: 

(a) 	 seguridad o limitada, según acerca de si la 

declaración de GEl está libre de incorrección ya sea a fraude o error, 

que permita al profesional ejerciente expresar una conclusión con ese grado de 
seguridad; 

(b) 	 emitir un informe de conformidad con los hallazgos del 

de si: 


(i) 	 en el caso un encargo de seguridad razonable, la declaración de GEl ha 

sido preparada, en todos sus de conformidad con 

criterios aplicables; o 

(ii) 	 en el caso de un encargo de seguridad limitada, no ha llegado a conocimiento 
del profesional ejerciente ninguna cuestión que le lleve a pensar que, 

basándose en los procedimientos realizados y la evidencia obtenida, la 
declaración de GEl no ha sido preparada, en sus aspectos materiales, 

de conformidad con los y 

(e) 	 comunicar, según lo acuerdo con los hallazgos del profesional 
ejerciente. 

14. A de esta los términos los significados que figuran a 
continuación:7 

(a) 	 Los criterios utilizados para e informar 
enla de 

(b) 	 Afirmaciones manifestaciones de la entidad, o no, incluidas en 

declaraciones de GEl y que el profesional ejerciente tiene en cuenta al considerar los 
distintos tipos de potenciales que pudieran 

(e) 	 Año base Un año específico o un promedio de varios años con los que se ",-"".", .. 
las de la entidad a lo largo del tiempo. 

(d) 	 y comercialización - Un sistema que 

asigna volúmenes de emisiones a los 

créditos de emisiones y unos con otros. 


(e) 	 Información comparativa - Las cantidades e información a revelar incluidas en la 
declaración GEl relativas a uno o más periodos anteriores. 

(f) 	 - Los GEl durante el periodo en cuestión, han emitidos a la 
atmósfera o que hubieran emitidos a la si no hubieran capturados 
y hacia un sumidero. Las se pueden categorizar de la siguiente 
manera: 

acerca 

esta 

7 Las definiciones presentes en la NIEA 3000 también se aplican a esta NlEA 
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Emisiones directas (también conocidas como emisiones de Alcance 1), que 
son emisiones de fuentes pertenecientes a la entidad o controladas por esta. 
(Reí'.: Apartado A8) 

Emisiones indirectas, que son emisiones derivadas de las actividades de la 
entidad pero que ocurren en fuentes pertenecientes a otra entidad o 

controladas por esta. Las emisiones indirectas se pueden categorizar de la 
siguiente manera : 

o 	 Emisiones de Alcance 2, que son emisiones asociadas con la energía 
que se transfiere hacia la entidad y que esta consume. (Ref.: Apartado 
A9) 

o 	 Emisiones de Alcance 3, que comprenden al resto de las emisiones 
indirectas. (Ref. : Apartado AlO) 

(g) 	 Deducción de emisiones - Cualquier elemento incluido en la declaración de GEl que 
se deduce del total de las emisiones informadas, pero que no constituye una 
eliminación; por lo general incluye compensaciones adquiridas, pero también puede 
incluir una variedad de otros instrumentos o mecanismos, tales como créditos de 
rendimiento y volúmenes reconocidos por un plan normativo o de otro tipo del cual 

la entidad forma parte. (Ref.: Apartados All-A12) 

(h) 	 Factor de emisiones - Un factor o un ratio matemático para convertir la medida de 

una actividad (por ejemplo, litros de combustible consumidos, kilómetros recorridos, 
la cantidad de animales de una industria pecuaria o toneladas ohtenidas de un 
producto) en una estimación de la cantidad de GEl asociada con dicha actividad. 

(i) 	 Plan de comercialización de emisiones - Un método basado en el mercado que se 
utiliza a fin de controlar los gases de efecto invernadero por medio de incentivos 
económicos para lograr reducciones en las emisiones de dichos gases. 

(j) 	 Entidad - La entidad legal, la entidad económica o la parte identificable de una 
entidad legal o económica (por ejemplo, una fábrica única u otra forma de instalación, 
tal como un vertedero), o la combinación de entidades legales o de otro lipo o partes 
de dichas entidades (por ejemplo, un negocio conjunto) con la cual las emisiones de 
la declaración de GEl están relacionadas. 

(k) 	 Fraude - Un acto intencionado realizado por una o más personas de la dirección, los 
responsables del gobierno en la entidad, los empleados o terceros, que conlleve la 
utilización del engaño con el fin de conseguir una ventaja injusta o ilegal. 

(1) 	 Procedimientos posteriores - Procedimientos realizados en respuesta a los riesgos 
valorados de incorrección material, incluyendo pruebas de controles (de ser el caso), 

pruebas de detalle y procedimientos analíticos. 

(m) 	 Declaración de GEl - Una declaración que establece elementos constitutivos y que 
cuantifica las emisiones de GEl de una entidad para un periodo (a veces conocida 
como un inventario de emisiones) y, cuando corresponda, información comparativa 
y notas explicativas que incluyen un resumen de las políticas de emisión de informes 
y cuantificación significativas. La declaración de GEl de una entidad también puede 
incluir un listado categorizado de las eliminaciones o deducciones de emisiones. 
Cuando el encargo no cubre la declaración de GEl completa, el término "declaración 
de GEl" debe leerse como esa parte que está cuhierta por el encargo. La declaración 
de GEl es la "información de la materia ohjeto de análisis" del encargo. ~ 

(n) 	 Gases de efecto invernadero (GEl) - Dióxido de carhono (C02) y cualesquiera otros 
gases requeridos por los criterios aplicables a ser incluidos en la declaración de GEl, 
tales como: metano, óxido de nitrógeno, hexafluoruro de azufre, 
hidrofluorocarbonos, perfluorocarbonos y clorofluorocarbonos. Los gases que no son 

8 Marco de Aseguramienlo, apartado 8 
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dióxido de carbono por lo se expresan en términos de equivalentes del 
dióxido de (C02-e). 

(o) 	 Límites de la organización El límite que determina las operaciones a incluir en la 
declaración de de la entidad. 

(p) 	 Importancia relativa o materialidad para la ejecución del trabajo La cifra o cifras 
determinadas por el profesional ejerciente, por debajo del 
relativa para la de GEl al objeto de reducir a un adecuadamente 
bajo la probabilidad de la suma de las no corregidas y no 
detectadas la determinada para la declaración de En 
su caso, la importancia relativa para la ejecución del trabajo también se refiere a la 
cifra o determinadas por el profesional ejerciente por debajo del nivelo niveles 
de importancia relativa establecidos para determinados de emisiones o 
información a revelar. 

(q) 	 adquirida Una deducción de en la cual la entidad paga 
por la reducción de las de otra entidad (reducciones de o por el 
aumento de eliminaciones de emisiones de otra (mejoramiento de 
eliminaciones), comparada con referencia hipotética. (Ref.: Apartado A13) 

(r) 	 Cuantificación El "'~,.,.,.."'<".... de determinación de la cantidad de GEl relacionados con 
la entidad, ya sea directa o indirectamente, su emisión (o eliminación) parte 
de fuentes en particular (o sumideros). 

(s) 	 Eliminación Los la entidad, durante el periodo en cuestión, ha eliminado 
de la atmósfera o que hubiera emitido a la atmósfera si no hubieran sido capturados 
y canalizados hacia un sumidero. (Ref.: Apartado A14) 

(t) 	 Instalación - Una instalación con importancia significativa individual 
debido al tamaño de sus emisiones en a la suma de en la 

de GEl o por su naturaleza o circunstancias que dan origen a 
riesgos particulares de incorrección material. (Ref.: Apartados A15-AI6) 

(u) 	 Sumidero - Una unidad física o proceso que elimina GEl de la atmósfera. 

(v) 	 Fuente - Una unidad o nr",rp~:r\ que libera GEl en la atmósfera. 

(w) 	 de emisión Un agrupamiento de basado en, por ejemplo, la fuente 
de emisión, tipo de gas, región o instalación. 

Req uerimientos 

NIEA 3000 

15. 	 El profesional ejerciente no indicará que ha cumplido con esta NIEA salvo si ha cumplido 
con los requerimientos de esta NIEAy de la NIEA 3000. (Ref.: Apartado A21

A37, A127) 

Aceptación y continuidad del encargo 

Cualificaciones, conocimiento y P10JPy.1Pnrll1 

16. 	 El socio del encargo: 

(a) 	 conOCImIento y experiencia en encargos de 
y la competencia necesaria para la cuantificación y emisión 

de la responsabilidad de la conclusión del 

(b) 	 estará conforme con el hecho de que el equipo del y cualquier experto 
externo al profesional ejerciente colectivamente poseen competencias 
profesionales necesarias, tanto para la cuantificación e información sobre emisiones 
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como en encargos de aseguramiento cumplir con el encargo de aseguramiento 
de acuerdo con esta NIEA. (Ref.: Apartados 

para el encargo Condiciones 

17. 	 Para determinar si concurren condiciones previas para el encargo: 

(a) 	 El socio del encargo determinará que ambos, la declaración de y el encargo, 
tienen el alcance suficiente ser útiles a los usuarios a se el 

teniendo en cuenta, en (Ref.: Apartado A20) 

(i) 	 si la declaración de es para excluir emisiones significativas que han sido, 
o podrían ser, cuantificadas, si dichas exclusiones son razonables dadas las 
circunstancias; 

(ji) dar un grado de 
son 

razonables dadas las circunstancias; y 

(iii) 	 si el encargo es de sobre deducciones de 
si la grado de que el 

obtendrá con a las y el contenido del informe 
de aseguramiento que se busca con respecto a ellos es claro, razonable dadas 
las circunstancias y entendido por la parte contratante. (Ref.: Apartados Al1

-A12) 

(b) 	 Al evaluar la de los requerimientos de la 

NIEA 3000,9 el profesional abarcan al menos: 

. Apartados ;"L..'-·"L." 

(i) 	 el método para determinar el límite organizativo de la entidad; (Re!".: 

Apartados A27-A28) 

(ji) GEl a u""uu\"", 

(iH) 	 métodos de cuantificación aceptables, incluyen para 

ajustes al año base corresponde); e 

(iv) 	 información a revelar adecuada de modo que los usuarios a quienes se destina 
el informe puedan comprender los juicios significativos hechos en la 

preparación de la de GEL A29-A34) 

(e) 	 El profesional ejerciente obtendrá la aceptación de la entidad respecto de que 
reconoce y comprende su responsabilidad: 

implementar y mantener dicho control interno que la entidad 
permitir la de la declaración de GEl 

material, a fraude o error; 

(ii) 	 relativa a la preparación de su U""Aala\.>IUJ de GEl de con los 

aplicables; y (Ref.: Apartado A35) 

(iH) de referirse a, o describir en su declaración de GEl, los criterios aplicables 
que ha utilizado y, cuando no resulla fácilmente deducible de las 

del encargo, quién los desarrolló. (Ref.: Apartado A36) 

Acuerdo los términos del encargo 

18. 	 Los términos del encargo acordados requeridos la NIEA 3000 10 incluirán: 

Apartado 

9 NIEA JODO, apartado 19. 

10 NIEA 3000, aparlado 10. 
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(a) 	 el objetivo y el alcance del encargo; 

(b) 	 las responsabilidades del profesional 

(e) 	 las reSDOlnsa.bt!¡d de la entidad, que incluyen aquellas descritas en el apartado 
17( e); 

(d) 	 la identificación de los criterios aplicables la de la declaración de 

(e) 	 una referencia a la estructura y contenido que se espera de cualquier informe emitido 
por el profesional ejerciente y una declaración de que pueden existir circunstancias 
en que el contenido y la estructura del informe difieran de lo esperado; y 

(f) 	 un reconocimiento de que la entidad propo rcio nar escritas al 
momento de la conclusión del encargo. 

Planificación 

Al planificar el encargo, según lo requiere la NIEA 3000,11 el profesional ejerciente: (Rel'.: 
Apartados 

(a) 	 identificará las características del encargo que definen su alcance; 

(b) 	 determinará los objetivos del encargo en relación con los informes a emitir con el fin 
de planificar el momento de realización encargo y la de 

(e) 	 considerará los factores que, según el juicio del profesional sean 
significativos la de las tareas del equipo del encargo; 

(d) 	 considerará los resultados de procedimientos de o continuidad del 
encargo y, en su caso, si es relevante el conocimiento obtenido en otros encargos 

realizados para la entidad por el socio del encargo; 

(e) 	 determinará la momento de empleo y extensión de los recursos .... ,~.."u. 

realizar el incluyendo la participación de y otros profesionales 
ejercientes y (Ref.: Apartados A43) 

(f) 	 determinará el impacto de la función de auditoría interna de la entidad, en su caso, en 

el encargo. 

Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución del encargo 

relativa para la o,,,·r'1J'-'u',., del trahajo 

plan(ficar el encargo 
Determinación de la importancia relativa y 

determinará la 
importancia para la de GEL (Ref.: Apartados ..... '+.....-,-., 

20. 	 Al establecer la estrategia global del el profesional 

21. 	 El profesional ejerciente determinará la importancia relativa para la ejecución del trabajo con 
el fin de valorar los riesgos de incorrección material y de determinar la naturaleza, el 
momento de realización y la extensión los procedimientos posteriores. 

Revisión a medida que el encargo avanza 

22. El profesional revisará la importancia relativa de la declaración de GEl en el caso 
de que durante la del de información que de haberla tenido 
inicialmente le hubiera llevado a determinar una cifra (Ref.: Apartado A51) 

Conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo el control interno de la entidad y la 
identificación y valoración de los riesgos de incorrección material 

11 NlEA 3000, apartado 12. 
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de la 

Obtención de conocimiento de la entidad y su entorno 


El profesional ejerciente obtendrá conocimiento de lo 
 (ReL: Apartados 

(a) 	 Factores sectoriales, factores relativos a la y otros factores externos 
pertinentes incluidos los criterios aplicables. 

(b) 	 La naturaleza de la entidad, lo que incluye: 

(i) 	 La naturaleza de operaciones incluidas en el límite 
entidad, comprende: (Ref.: Apartados A27-A28) 

a. 	 las fuentes e integridad de las emisiones y, de ser el caso, 
deducciones de emisiones y sumideros; 

b. 	 la contribución de las globales de cada una de las 
entidades; y 

c. 	 las incertidumbres asociadas a las cantidades informadas en la 
declaración de GEL . Apartados A54-A59) 

(ii) con relación al periodo anterior en la naturaleza o extensión de las 
incluyendo si han existido fusiones, adquisiciones o ventas de 

las fuentes de o externalización de funciones con emisiones 
significativas; y 

(iii) la frecuencia y naturaleza de las interrupciones en las (ReL: 
Apartado A60) 

(e) 	 La y de métodos de cuantificación y políticas emisión de 
informes por parte de la entidad, incluidas las razones para los cambios 
correspondientes y la posibilidad de contabilizar dos veces las emisiones en la 
declaración de GEL 

(d) 	 Los requerimientos de los criterios aplicables relacionados con 

incluida la correspondiente a revelar. 


(e) 	 El objetivo y la estrategia para el cambio climático de la entidad, en su caso, y los 
económicos, normativos, físicos y de reputación asociados. (Reí'.: Apartado 

A61) 

(f) 	 La supervisión y responsabilidad de la información sobre las emisiones dentro de la 
entidad. 

Si la entidad cuenta con una función de auditoría interna y, en su caso, sus actividades 
y hallazgos principales con respecto a las emisiones. 

Procedimientos para obtener conocimiento e identificar y valorar los riesgos de incorrección material 

24. Los procedimientos para obtener conocimiento de la entidad y su entorno y para identificar y 
valorar de incorrección material incluirán los siguientes: (Ref.: Apartados A52-A53, A62) 

(a) 	 Las indagaciones ante aquellas que, dentro de la entidad, a juicio del 
profesional poseen información que pueda facilitar la identificación y 
valoración de los riesgos de incorrección material a o error. 

(b) 	 Procedimientos analíticos. (ReL: Apartados A63-A65) 

(e) 	 Observación e inspección. (Ref.: Apartados A66-A68) 

de conocimiento control interno de la entidad 

Seguridad razonable 

profesional obtendrá 
de los siguientes 
del interno de laL-__~~~~~~~~~~~~~~~~ ___~____~~~~.~~___~__ 

~=--~----=---~=-----~~--~---------~~,~~~--~=-~~-:
a la 
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Otros procedimientos para obtener conocimiento e identificar y valorar los riesgos de incorrección 
material 

27. 	 Si el socio del encargo ha realizado otros encargos para la entidad, este considerará si la 
información obtenida 	es relevante para identificar y valorar los riesgos de incorrección 

(Ref.: Apartado A 73) 

28. 	 El profesional realizará i ante la dirección y, cuando proceda, ante otras 
personas de la entidad, con el de determinar si tienen conocimiento de fraude, 
indicios de fraude o denuncia de fraude, o ralta de cumplimiento de las legales 
y reglamentarias que afectan la declaración GEL (Ref.: Apartados A84-A86) 

29. 	 socio del encargo y otros miembros clave del equipo del encargo y cualquier experto 
externo del profesional discutirán la probabilidad de incorrección material en la 
declaración de GEl de la entidad debido a fraude o error y la aplicación de los criterios 

Seguridad limitada 

la identificación y de los 
de material, el 

profesional ejerciente obtend rá 
conocimiento, por medio de indagaciones, 
acerca de: (Ref.: Apartados 
A69-A70) 

(a) 	 el entorno del control; 

(b) 	 el sistema de información, incluidos 
procesos de negocio relacionados 

y la comunicación de los roles y 
responsabilidades sobre los 
de emisiones y cuestiones 
significativas relacionadas con la 
preparación de los informes 
emisiones; y 

(e) 	 los resullados del proceso de 
valoración de por la entidad. 

Seguridad razonable 

relacionados con la cuantificación y 
confección de informes sobre las emisiones 
como la base para la identificación y 
valoración de los de 
malerial: (Ref.: 

(a) el entorno del control; 

(h) 	 el sistema 
los procesos de negocio relacionados 
y la comunicación de los roles y 
responsabilidades sobre los 
de emisiones y cuestiones 
significativas relacionadas con la 
preparación de informes de 

(c) 	 el proceso de valoración de 
por la entidad; 

(d) 	 las actividades de control 
para el encargo, que 
que a su juicio es conocer 
para valorar los de 
incorrección material en las 
afirmaciones y para diseñar los 

posteriores que 
respondan a los valorados. Un 
encargo de aseguramiento no 
requiere el conocimiento de todas las 
actividades de control relacionadas 
con cada tipo significativo de 
emisión e información a revelar en la 

de GEl o 
correspondiente a y (Ref.: 
Apartados A71-A72) 

(e) 	 seguimiento de los controles. 

26R. 	 Al obtener el conocimiento requerido 
el apartado 25R, el profesional 
evaluará el de los controles y 
determinará si se han implementado 
mediante la aplicación de procedimientos 
adicionales a la indagación realizada entre 
el de la entidad. . Apartados 
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correspondientes a los hechos y circunstancias de la entidad. El socio del determinará 
deben ser comunicadas a los del equipo del encargo y a cualquier 

experto externo del profesional ejerciente que no esté involucrado en la discusión. 

30. 	 El profesional evaluará si los métodos de cuantificación y las políticas de emisión 
de informes, incluida la determinación dellímiLe organizativo de la entidad, son adecuados a 
sus operaciones y congruentes con los criterios aplicables y políticas de emisión de informes 
y cuantificación utilizadas en la industria en yen periodos anteriores. 

de realización en el lugar de instalaciones de la entidad 

31. 	 El profesional ejerciente determinará si es necesario, en circunstancias del encargo, 
procedimientos en el lugar de las instalaciones significativas. (ReL: Apartados A15

A16, A74-A77) 

Auditoría interna 

32. 	 Cuando la entidad cuenta con una función de auditoría interna al encargo, el 
profesional ejerciente: (ReL: Apartado A 78) 

(a) 	 determinará si se utilizarán trabajos de la función de auditoría interna y, 
en su caso, la extensión de dicha utilización; y 

(b) 	 en caso de trabajos la función de auditoría interna, determinará 
si dichos trabajos son adecuados para los del encargo. 

Identificación y valoración del de incorrección material 

limitada 	 Seguridad razonable 
r-----------------~--------~--------+_------~

33L. El profesional ejerciente identificará y 33R. El profesional identificará y 
valorará los riesgos de incorrección 
material: 

(a) 	 en la declaración de y (ReL: 
Apartados A 79-A80) 

(h) 	 para tipos materiales emISiones e 
información a revelar, (Ref.: 
Apartado A81) 

como la hase para el diseño y 
de procedimientos cuya 
momento de realización y extensión: 

valorados de 
incorrección y 

(e) 

(d) 	 permiten al profesional ejerciente 
obtener seguridad limitada acerca de 
si la declaración de GEl ha sido 

en todos sus aspectos 
materiales, según los criterios 
aplicables. 

valorará los de incorrección 
material: 

(a) 	 en la declaración de y (Ref.: 
Apartados A 79-A80) 

(h) 	 en las afirmaciones 
materiales de emisiones e 
información a revelar, (Ref.: 
Aparlados A81-A82) 

como la base el y realización 
de procedimientos cuya naturaleza, 
momento de realización y extensión: (ReL: 
Apartado A83) 

(e) 	 responden a los riesgos valorados de 
incorrección material; y 

(d) 	 al profesional ejerciente 
obtener razonable acerca 
de si la de GEl ha sido 
preparada, en todos sus aspectos 
materiales, según los criterios 
aplicables. 

Causas de los de incorrección material 

34. 	 Al llevar a caho los procedimientos requeridos en los apartados 33L o 33R, el profesional 
en cuenta al menos los factores: (Ref.: Apartados A84--A89) 

(a) 	 la probabilidad de incorrecciones intencionadas en la declaración de (Ref.: 

Apartados A84--A86) 
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(h) 	 la probabilidad de incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que 
por lo general se reconoce que tienen un efecto directo en el contenido de la 
declaración de GEl; (Ref.: Apartado A87) 

(e) 	 la prohabilidad de omisión de una emisión potencialmente significativa; (Ref.: 
Apartado A88(a» 

(d) 	 cambios económicos o normativos significativos; (Ref.: Apartado A88(h» 

(e) 	 la naturaleza de las operaciones; (Ref. : Apartado A88(c» 

(f) 	 la naturaleza de los métodos de cuantificación; (Ref.: Apartado A88(d» 

(g) 	 el grado de complejidad al determinar el límite organizativo y SI las partes 
relacionadas están involucradas; (Ref.: Apartado A27-A28) 

(h) 	 si existen emisiones significativas ajenas al curso normal de los negocios para la 
entidad o que por otras razones parecen inusuales; (Ref.: Apartado A88(e» 

(i) 	 el grado de suhjetividad en la cuantificación de las emisiones; (ReL: Apartado 

A88(e» 

U) 	 si las emisiones de Alcance 3 están incluidas en la declaración de GEl; y (ReL: 
Apartado A88(f) 

(k) 	 cómo la entidad hace estimaciones significativas y los datos en los que estas se basan. 
(Ref.: Apartado A88(g» 

Respuestas globales a los riesgos valorados de incorrección material y procedimientos 
posteriores 

35. 	 El profesional ejerciente diseñará e implementará respuestas glohales para responder a los 
riesgos valorados de incorrección material en las declaraciones de GEL (Ref.: Apartados 
A90-A93) 

36. 	 El profesional ejerciente diseñará y llevará a cabo procedimientos posteriores cuya 
naturaleza, momento de realización y extensión respondan a los riesgos valorados de 
incorrección material, teniendo en cuenta el grado de seguridad, razonahle o limitada, según 
corresponda . (Reí".: Apartado A90) 

Seguridad limitada 

37L. Al diseñar y llevar a cabo procedimientos 
posteriores de acuerdo con el apartado 36, 
el profesional ejerciente: (Ref.: Apartados 
A90, A94) 

(a) considerará los motivos para la 
valoración otorgada a los riesgos de 
incorrección material para los tipos 
materiales de emisiones e 
información a revelar; y (Ref.: 
Apartado A95) 

(h) ohtendrá evidencia más convincente 
cuanto mayor sea la valoración del 
riesgo realizada por el profesional 
ejerciente. (Ref.: Apartado A97) 

Seguridad razonable 

37R. Al diseñar y llevar a cabo procedimientos 
posteriores de acuerdo con el apartado 36, 
el profesional ejerciente: (Ref.: Apartados 
A90, A94) 

(a) considerará los motivos de la 
valoración otorgada al riesgo de 
incorrección material en las 
afirmaciones para los tipos materiales 
de emisiones e información a revelar, 
lo que incluye: (Ref.: Apartado A95) 

(i) la prohahilidad de que exista 
incorrección material dehido a 
las características específicas del 
correspondiente tipo de emisión 
o información a revelar (es 
decir, el riesgo inherente), y 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚME~OUlh , '- 2132 de 	 Hoja N°, 931 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Seguridad limitada Seguridad razonable 

(ii) 	 si el profesional ejerciente tiene 
la intención de confiar en la 
eficacia operativa de los 
controles para determinar la 
naturaleza, momento de 
realización y extensión de otros 
procedimientos; y (Ref.: 
Apartado A96) 

(b) 	 obtendrá evidencia más convincente 
cuanto mayor sea la valoración del 
riesgo realizada por el profesional 
ejerciente. (Ref.: Apartado A97) 

Pruebas de controles 

38R. 	El profesional ejerciente diseñará y 
realizará pruebas de controles con el fin de 
obtener evidencia suficiente y adecuada 
sobre la eficacia operativa de los controles 
relevantes si: (Ref.: Apartado A90(a)) 

(a) 	 el profesional ejerciente tiene la 
intención de confiar en la eficacia 
operativa de los controles para 
determinar la naturaleza, momento de 
realización y extensión de otros 
procedimientos; o (Rcf.: Apartado 
A96) 

(b) 	 los procedimientos que no sean 
pruebas de controles no pueden 
proporcionar por sí solos evidencia 
suficiente y adecuada sohre las 
afirmaciones. (Ref.: Apartado A98) 

39R. 	Si se detectan desviaciones en los controles 
en los que tiene previsto confiar, el 
profesional ejerciente realizará 
indagaciones específicas para comprender ' 
dichas desviaciones y sus consecuencias 
potenciales, y determinará si: (Ref.: 
Apartado A90) 

(a) 	 las pruehas de controles que se han 
realizado proporcionan una base 
adecuada para confiar en los 
controles; 

(h) 	 son necesarias pruehas de controles 
adicionales; o 

(c) 	 resulta necesario responder a los 
riesgos potenciales de incorrección 
material mediante otros 
procedimientos. 

Procedimientos distintos a las pruebas de 
controles 

40R. 	 Independientemente de los riesgos 
valorados de incorrección material, el 
profesional ejerciente diseñará y realizará 
pruebas de detalle o procedimientos 
analíticos además de las pruebas de 
controles, si corresponde, para cada tipo 
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Seguridad limitada 	 Seguridad razonable 

procedimientos analíticos específicos procedimientos analíticos ,-"n/v,"," 

teniendo en cuenta los para determinadas afirmaciones, 

analiticos en 

a los riesgos valorados de 


Si el profesional ejerciente y aplica 
procedimientos analíticos, este: (Reí'.: 
Apartados A90(c), AlOO-AI02) 

(a) 	 determinará la idoneidad de 

valorados de incorrección material y 
las pruebas de detalle, en su caso; 

(b) 	 evaluará la fiabilidad de los datos a 
partir de cuales se define su 
expectativa con respecto a 
cantidades registradas o ratios, 
teniendo en cuenta la la 
comparabilidad, la naturaleza y la 
relevancia de la 
disponible, así como los 
relativos a su preparación; y 

(e) 	 una expectativa con 
respe«::to a las cantidades o 

o ratios. 

43L. 	 Si los procedimientos analíticos identifican 
fluctuaciones o relaciones incongruentes 
con otra pertinente, o 
difieren de manera significativa de las 
cantidades o ratios esperados, el profesional 
ejerciente hará las indagaciones 
correspondientes ante la entidad acerca de 
dichas diferencias, El profesional 
considerará las respuestas a 
indagaciones con el fin de determinar si 
otros necesarios 
dadas las circunstancias. Apartado 
A90(c» 

material de emisión o información a revelar. 
(Ref.: A90, 

41R. 	 El profesional considerará si 
deben aplicarse procedimientos de 
confirmación (Reí'.: 
A90, A99) 

Procedimientos analíticos en 
respuesta a los riesgos valorados de 
incorrección material 

el profesional y aplica 
procedimientos analíticos, este: (ReL: 
Apartados A90(c), AlOO-AI02) 

(a) 	 determinará la idoneidad de los 

teniendo en cuenta los 
de material y 

pruebas de detalle, en su caso, en 
relación con dichas afirmaciones; 

evaluará la fiabilidad de los a 
partir de los cuales se define su 

a las 
cantidades o ratios, 

en cuenta la fuente, la 
comparabilidad, la naturaleza y la 
relevancia de la información 
disponible, así como los 
relativos a su preparación; y 

(e) 

materiales, 

43R, 	Si los procedimientos identifican 
fluctuaciones o relaciones incongruentes 
con otra información pertinente, o que 

de manera de las 
cantidades o el 
ejerciente 
medio de: 

(a) m(lag,aclom~s ante la entidad y 
"""0""''' ... de adicional 

respuestas de la 

Illlt:rll(J;:' concernientes a las 
estimaciones 

44L. 	 Sobre la base de la valoración realizada del 
de incorrección el 

profesional (Reí'.: 
AI03-A104) 

(b) de otros procedimientos, 
sea necesario, en función de las 

circunstancias consideradas. 

Procedimientos concernientes a las 
estimaciones 

44R. Sobre la base de la valoración realizada del 
de incorrección el 

evaluará si: (ReL: 
Apartado AI03) 
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Seguridad limitada 

(a) 	 evaluará si: 

(i) 	 la entidad ha aplicado 
adecuadamente los 
requerimientos de los criterios 
aplicables relacionados con las 
estimaciones; y 

Oí) 	 los métodos 
realización de las 
son adecuados y se han aplicado 
en forma congruente, como, 
en su caso, sí en 
estimaciones informadas o en el 
método para realizarlas, con 
respecto al periodo anterior, son 
adecuados teniendo en cuenta las 
circunstancias presentes; y 

(h) 	 es aplicar otros 
procedimientos, en función las 
circunstancias consideradas. 

Seguridad razonable 

(a) 	 la entidad ha aplicado adecuadamente 
los requerimientos de los criterios 
aplicables relacionados con las 
estimaciones; y 

(b) 	 los métodos empleados en la 
realización de las son 
adecuados y se han aplicado en forma 
congruente, así como, en su caso, si 

en 
informadas o en el método para 
realizarlas, con respecto al período 
anterior, son adecuados teniendo en 
cuenta las 

45R. Para responder a los valorados de 
incorrección material, el profesional 
ejerciente realizará una o varias de 
siguientes actuaciones, teniendo en cuenta 
la naturaleza de las estimaciones: (ReL: 

A103) 

(a) 	 pruebas sobre el modo en que la 
entidad la estimaci6n y 
datos en los que se 
basó. Para ello, el profesional 
ejerciente evaluará 

(i) el método de ,",U'UH'U,",,"""'UI 

utilizado es adecuado dadas las 
circunstancias; y 

(ii) 	 hipótesis utilizadas por la 
entidad son razonables. 

(b) 	 realización de pruebas sobre la 
eficacia operativa de los controles 
respecto de cómo la entidad realizó la 
estimación, junto con la aplicación de 
otros procedimientos adecuados. 

(e) 	 desarrollo de una estimaci6n puntual 
o un rango para evaluar la estimación 
de la entidad. Para ello: 

(i) 	 Si el profesional ejerciente 
emplea hipótesis o métodos 
diferentes de los utilizados por 
la entidad, este obtendrá 
conocimiento suficiente de las 
hipótesis o métodos de la 
entidad para de que 
la estimación puntual o 
del profesional ejerciente tiene 
en cuenta relevantes, 
así como también para evaluar 
cualquier diferencia 
significativa respecto de la 
estimación puntual de la 
entidad. 

(ji) el profesional ejerciente 
concluye que resulta adecuado 
utilizar un este reducirá 
el rango sobre base de la 
evidencia disponible, hasta que 
todos los desenlaces incluidos 
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Muestreo 

Al diseñar muestras, el profesional ejerciente tendrá en cuenta el objetivo del procedimiento 
y las características de la población de donde se la muestra. . Apartados A90(b), 
A105) 

Fraude y disposiciones legales y reglamentarias 

47. 	 El profesional ejerciente responderá de manera adecuada a las acciones fraudulentas o 
de incumplimiento de las 
durante el encargo. . Apartados 

AI06-A107) 

indicios de el indicios 

disposiciones 

SeguridadSeguridad limitada 

Procedimientos relacionados con el proceso de 
nOJ!·po'nr./nn de la declaración de GEl 
Procedimientos relacionados con el proceso de 

agregación de la declaración de GEl 

48R, Los procedimientos del profesional 
ejerciente siguientes 

del profesional 
incluirán los procedimientos 

procedimientos relacionados con el proceso relacionados con el proceso de agregación de la 
de de la declaración de GEl: declaración de GEl: (Reí".: Apartado 

. Apartado A108) 
(a) comprobación de la concordancia o 

conciliación de la declaración de GEl 
conciliación de la declaración de GEl 

(a) 	 comprobación de la concordancia o 
con Jos 


con los registros y 

(b) examen de los ajustes materiales 

obtención, por medio de realizados durante el proceso de 

ante la entidad, de conocimiento sobre de la declaración de GEL 

los ajustes materiales realizados durante 
la preparación de la declaración de GEl 
y la consideración de si otros 
procedimientos son necesarios dadas las 
circunstancias. 

Revisión de la valoración del riesgo en 1111 

adicionales en un encargo de 
Determinación de si son necesarios 

limitada 	
encargo de seguridad razonable 

49R. La valoración de los de incorrección 

49L. llega a conocimiento del profesional material por del profesional en 
alguna cuestión o cuestiones que las afirmaciones puede cambiar durante el 

le lleve a pensar la declaración de GEl proceso del encargo a medida que se obtiene 

puede contener materiales, evidencia adicional. Cuando el profesional 

el profesional diseñará y pondrá obtiene evidencia a partir de la 

en práctica los procedimientos adicionales realización de procedimientos posteriores, o 

suficientes para permitirle: . Apartados cuando se obtiene nueva información, 

10) cualquiera de los cuales es congruente con la 
evidencia sobre la cual el profesional 

(a) 	 concluir que no es probable que la originalmente basó su valoración, el profesional 
cuestión o cuestiones sean causa de que la ,prc"Pn!" revisará la valoración y modificará 
decJamción de GEl contenga los procedimientos planificados en 
incorrecciones materiales o consecuencia. ' Apartado A109) 

(b) 	 concluir que debido a esa cuestión o 

cuestiones la declaración de GEl contiene 

una incorrección material. (Reí.: 

Apartado A ltl) 


y 
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Acumulación de incorrecciones identificadas 

50. 	 El profesional ejerciente acumulará las incorrecciones identificadas durante la ejecución del 
encargo, excepto las que sean claramente insignificantes. (Ref.: Apartado Al12) 

Consideración de las incorrecciones identificadas a medida que el encargo avanza 

51. 	 El profesional ejerciente determinará si es necesario revisar la estrategia global del encargo 
y el plan del encargo cuando: 

(a) 	 la naturaleza de las incorrecciones identificadas y las circunstancias en las que se 
produjeron indican que pueden existir otras incorrecciones que, sumadas a las 
incorrecciones acumuladas durante la ejecución del encargo, podrían ser materiales; 

o 

(b) 	 la suma de las incorrecciones acumuladas durante la ejecución del encargo se 
aproxima a la cifra de importancia relativa determinada de conformidad con los 

apartados 20-22 de esta NIEA. 

52. 	 Si, a solicitud del profesional ejerciente, la entidad ha examinado un tipo de emisión o 
información a revelar y ha corregido las incorrecciones detectadas, el profesional ejerciente 

llevará a cabo procedimientos con respecto al trabajo realizado por la entidad a fin de 
determinar si las incorrecciones materiales persisten. 

Comunicación y corrección de las incorrecciones 

53. 	 El profesional ejerciente comunicará oportunamente acerca de todas las incorrecciones 
acumuladas durante el encargo con el nivel adecuado dentro de la entidad y solicitará a esta 
última que corrija dichas incorrecciones. 

54. 	 Si la entidad rehúsa corregir algunas o todas las incorrecciones comunicadas por el 

profesional ejerciente, éste obtendrá conocimiento de las razones de la entidad para no hacer 

las correcciones y tendrá en cuenta dicha información al desarrollar la conclusión del 
profesional ejerciente. 

Evaluación del efecto de las incorrecciones no corregidas 

55. 	 Antes de evaluar el efecto de las incorrecciones no corregidas, el profesional ejerciente 
volverá a valorar la importancia relativa determinada de conformidad con los aparlados 20

22 de esta NIEA para confirmar si sigue siendo adecuada en el contexto de las emisiones 
reales de la entidad. 

56. 	 El profesional ejerciente determinará si las incorrecciones no corregidas son materiales en 
forma individual o agregada. Al tomar esta determinación, el profesional ejerciente 

considerará el tamaño y la naturaleza de las incorrecciones, y las circunstancias específicas 
de su existencia, en relación con tipos específicos de emisiones o información a revelar y la 
declaración de GEl (véase el apartado 72). 

Utilización del trabajo de otros profesionales ejercientes 

57. 	 Cuando el profesional ejerciente tiene la intención de usar el trabajo de otros profesionales 
ejercientes, este: 

(a) 	 comunicará claramente a esos otros profesionales ejercientes el alcance y momento 
de realización de su trabajo y sus hallazgos; y (Ref.: Apartados A113-A114) 

(b) 	 evaluará la suficiencia y adecuación de la evidencia obtenida y el proceso para la 

inclusión de información relacionada en la declaración de GEL (Ref.: Apartado 
A115) 

Manifestaciones escritas 
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(e) . que hayan 
relevantes para el 

claramente insignificantes y 

todas de control 
de las que tienen conocimiento salvo las que son 

58. 	 El profesional ejerciente solicitará las a la persona o personas la 
entidad con las responsabilidades y adecuados respecto de los asuntos en 
cuestión: Al16) 

(a) 	 que estos hayan cumplido con su responsabilidad de la preparación de la declaración 
de GEl, incluyendo información comparativa cuando adecuado, de acuerdo 
con los criterios aplicables, se estipula en los términos del 

(b) 	 que hayan proporcionado al profesional loda la relacionada y 
acceso, según lo acordado en los términos del encargo y que hayan reflejado todas 
las cuestiones relevantes en la declaración de 

(e) 	 si consideran que los efectos de las incorrecciones no son inmateriales, 
individualmente o en forma la declaración de GEL Un resumen de 
dichas partidas se incluirá en la escrita o se adjuntará a ella; 

(d) 	 sí creen que las hipótesis significativas usadas al confeccionar son 
razonables; 

(f) 	 si han al profesional su conocimiento acerca de fraudes, indicios 
o denuncias de fraude o incumplimiento de las legales y 

el fraude o pudo 

declaración de GEL 


La de las manifestaciones escritas será tan próxima como sea posible, no posterior, 
del de aseguramiento. 

60. 	 El profesional denegará una conclusión abstendrá de concluir) acerca de la 
declaración de GEl o se renunciará al encargo cuando la renuncia sea posible de acuerdo con 
las disposiciones o reglamentarias aplicables, cuando: 

(a) 	 el 

de la o que las 

apartados 58(a) y los cuales estipulan que 

asrJectos no son confiables; o 


(b) 	 la entidad no proporciona las manifestaciones escritas requeridas por los apartados 
58(a) y (b). 

Hechos posteriores 

61. 	 El profesional ejerciente: (Ref.: Apartado A117) 

(a) 	 considerará si los hechos que ocurren entre la de la declaración de GEl y la 
fecha del informe de requieren o información a revelar en la 
declaración de GEl, y evaluará la suficiencia y adecuación de la evidencia obtenida 
acerca de sí dichos hechos están adecuadamente reflejados en la declaración de GEl 
de acuerdo con los criterios y 

(b) 	 reaccionará adecuadamente ante los que a su después 
de la fecha del informe de aseguramiento que, de haber conocidos por el 
profesional ejerciente a dicha le podrían haber llevado a rectificar el informe 
de aseguramiento. 

Información comparativa 

62. 	 Cuando se presenta información sobre las emisiones actuales y 
toda esa información comparativa, o la conclusión del 
profesional ejerciente, los procedim}entos de este último con respecto a la información 
comparativa evaluar si: . Apartados A118-A121) 
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(a) 	 la información comparativa concuerda con las cifras y otra información revelada en 
el periodo anterior o, cuando proceda, si ha sido reexpresada adecuadamente y esta 
reexpresión ha sido adecuadamente revelada; y (Ref.: Apartado A121) 

(b) 	 las políticas de cuantificación reflejadas en la información comparativa son 
congruentes con las aplicadas en el periodo actual o, en el caso de haberse producido 
cambios, si dichos cambios han sido debidamente aplicados y adecuadamente 
revelados. 

63. 	 Independientemente de si la conclusión del profesional ejerciente cubre la información 
comparativa, si llega al conocimiento del profesional ejerciente que puede haber 
incorrecciones materiales en la información comparativa presentada, este: 

(a) 	 discutirá la cuestión con aquella persona o personas dentro de la entidad con las 
responsabilidades y conocimiento de las cuestiones relacionadas y llevará a cabo los 
procedimientos adecuados dadas las circunstancias; y (Ref.: Apartados A122-Al23) 

(b) 	 considerará el efecto resultante en el informe de aseguramiento. Si la información 
comparativa presentada contiene una incorrección material y dicha información no 
ha sido expresada nuevamente: 

(i) 	 cuando la conclusión del profesional ejerciente cubre la información 
comparativa, este expresará una conclusión con salvedades o una conclusión 
desfavorable en el informe de aseguramiento; o 

(ii) 	 cuando la conclusión del profesional ejerciente no cubre la información 
comparativa, este incluirá un párrafo bajo el título "Olras cuestiones" en el 
informe de aseguramiento, con una descripción de las circunstancias que 
afectan la información comparativa. 

Otra información 

64. 	 El profesional ejerciente estudiará otra información incluida en los documentos que contienen 
la declaración de GEl y el informe de aseguramiento al respecto y si, a j uido del profesional 
ejerciente, esa otra información podría debilitar la credibilidad de la declaración de GEl y del 
informe de aseguramiento, este discutirá la cuestión con la entidad y procederá con las 
acciones posteriores, según corresponda. (Ref.: Apartados A124-A126) 

Documentación 

65. 	 Al documentar la naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos 
aplicados, el profesional ejerciente dejará constancia de: (Ref.: Apartado A127) 

(a) 	 las características que identifican las partidas específicas o cuestiones sobre las que 
se han realizado pruebas; 

(11) 	 la persona que realizó el trabajo y la fecha en que se completó dicho trabajo y 

(c) 	 la persona que revisó el trabajo realizado y la fecha y alcance de dicha revisión. 

66. 	 El profesional ejerciente documentará las discusiones sobre las cuestiones significativas 
mantenidas con la entidad y con otros, incluida la naturaleza de las cuestiones significativas 
tratadas así como la fecha y el interlocutor de dichas discusiones. (Ref.: Apartado Al27) 

Control de calidad 

67. 	 El profesional ejerciente incluirá en la documentación del encargo: 

(a) 	 las cuestiones identificadas en relación con el cumplimiento de los requerimientos de 
ética aplicables y el modo en que fueron resueltas; 

(b) 	 las conclusiones en relación con el cumplimiento de los requerimientos de 
independencia que sean aplicables al encargo y cualquier discusión pertinente con la 
firma que sustente dichas conclusiones; 
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(e) 	 las conclusiones que se hayan alcanzado en relación con la aceptación y continuidad 
de las relaciones con clientes y de de y 

(d) 	 la naturaleza, el alcance y las conclusiones de las consultas realizadas durante el 
encargo. 

Cuestiones que surgen luego de lafecha del informe 

68. 	 Si, en circunstancias excepcionales, el ejerciente realíza nuevos procedimientos 
o procedimientos adicionales o llega a nuevas de la fecha informe de 
aseguramiento, el profesional ejerciente documentará: (Ref.: Apartado 

(a) 	 las circunstancias 

(b) 	 los nuevos procedimientos o procedimientos adicionales, la evidencia obtenida y las 
conclusiones alcanzadas y su efecto en el informe de y 

(e) 	 cuándo y quién realizó y revisó a la documentación del 

Compilación del archivo final del encargo 

69. 	 El profesional ejerciente reunirá la documentación del encargo en un archivo del y 
el proceso administrativo de compilación del archivo final oportunamente 

de la fecha del de aseguramiento. Después de haber terminado la 
compilación del archivo final del encargo, el profesional ejerciente no ni descartará 
documentación del encargo, cualquiera que sea su naturaleza, antes de que finalice su plazo 

de conservación. (ReL Apartado A129) 

70. 	 aquellas en el cuando el profesional 
modificar la documentación existente del o 

nueva documentación de que la compilación archivo final del encargo ha 
finalizada, el profesional de la naturaleza de las 
modificaciones o agregados, documentará: 

(a) 	 los motivos ...."~Jv'"'H",V" para ello; y 

lo hicieron y revisaron.(h) 	 la en que se y 

Revisión del control de calidad del encargo 

71. 	 Para disposiciones y 

reglamentarias requieren una los cuales la ha 
que se requiere una revisión del control de el revisor del 

control de calidad del objetiva de los juicios significativos 
realízados por el equipo del alcanzadas al formular el informe de 
aseguramiento. Esta evaluación (Ref.: Apartado Al30) 

(a) 	 discusiones acerca de cuestiones significativas con el socio del 
incluye las competencias profesionales del equipo del encargo con 
cuantificación y confección de informes de las emisiones y el aseguramiento; 

(b) 	 la revisión de la declaración de y del informe de aseguramiento propuesto; 

(c) 	 la revisión de la documentación del encargo seleccionada relativa a los juicios 
significativos que el equipo del encargo formulado y a las conclusiones 
alcanzadas; y 

(d) 	 la evaluación de las conclusiones alcanzadas para la formulación del informe de 
aseguramiento y la consideración de si el informe de aseguramiento propuesto es 

adecuado. 

Formación de la conclusión de asegurami_ento 
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acerca o 
según corresponda, acerca de la declaración de GEL La conclusión tomará en cuenta los 
requerimientos en los 56 y 73-75 de esta NIEA. 

Seguridad limitada 

profesional ejerciente evaluará si ha 
llegado a su conocimiento alguna cuestión 
que le lleve a que la declaración de 

no haya sido preparada, en todos sus 
aspectos maleriales, de conformidad con 
los 

todos sus aspectos 
conformidad con los criterios aplicables. 

74. 	 Esta evaluación incluirá la consideración de los aspectos cualitativos de los métodos de 
f1CaCJIOn y 


de posible sesgo en JUICIOS y 

preparación de la declaración de GEII2 y 


(a) 	 métodos de cuantificación y políticas de emisión de informes seleccionados y 
aplicados son congruentes con los criterios aplicables y son adecuados; 

(b) 	 las en la preparación de la declaración de GEl son 

(e) 	 la información presentada en la declaración de GEl es relevante, fiable, completa, 
comparable y comprensible; 

(d) 	 la declaración de información a revelar de los criterios 
y otras cuestiones, incluidas incertidumbres, de modo que usuarios 
se destina el informe puedan comprender los juicios realizados en la 

preparación; y (Ref.: Apartados A29, A131-A133) 

(e) 	 la terminología utilizada en la declaración de GEl es adecuada. 

75. 	 La evaluación requerida según el apartado también consideración de: 

(a) 	 la presentación, estructura y contenido globales de la declaración de y 

(b) 	 cuando el contexto de los criterios lo requiera, la redacción de la conclusión del 
u otras circunstancias del encargo, si la declaración de GEI manifiesta 

las emisiones de manera tal que con una presentación fiel. 

Contenido del informe de aseguramiento 

76. 	 El informe aseguramiento incluirá los elementos básicos que se detallan a continuación: 
(Ref.: Apartado A134) 

(a) 	 Un título que indica claramente que el informe es un informe independiente de 
seguridad limitada o razonable. 

(b) 	 El del informe de aseguramiento. 

(e) 	 Identificación de la declaración de lo que incluye el periodo o periodos cubiertos 
y, si cualquier parte de la información en la no está cubierta por la 
conclusión del profesional ejerciente, una identificación clara de la información 

a aseguramiento, así como también la información no incluida, junto con una 
declaración indicando que el profesional ejerciente no ha realizado ningún 
procedimiento respecto de la información no incluida y, por ende, que no se ha 
expresado ninguna conclusión al respecto. (Ref.: Apartados A135) 

de emisión de informes de la entidad, lo incluye 
en la de 

a quienes 

12 Los indicadores de posible sesgo no conslituyen incorrecciones en sí mismos a los fines de la formulación de conclusiones acerca de la 
razonabilidad de las estimaciones individuales. 
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(d) 	 Una descripción de las responsabilidades de la entidad. (Ref.: Apartado A35) 

(e) 	 Una declaración que indique que la cuantificación de GEl está sujeta a incertidumbre 
inherente. (Ref.: Apartados A54-A59) 

(/) 	 Si la declaración de GEl incluye deducciones de emiSIOnes cubiertas por la 
conclusión del profesional ejerciente, una identificación de dichas deducciones de 

emisiones y una declaración de la responsabilidad del profesional ejerciente en 
relación a ellas. (Ref.: Apartados A136-A139) 

(g) 	 Identificación de los criterios aplicables; 

(i) 	 identificación de cómo se puede acceder a dichos criterios; 

(ii) 	 si dichos criterios sólo están disponibles para determinados usuarios a 
quienes se destina el informe o si sólo son aplicables para un propósito 
específico, una declaración restringiendo el uso del informe de 

aseguramiento a aquellos usuarios a quienes se destina el informe () para 

dicho propósito; y (Ref.: Apartados A140-A14l) 

(iii) 	 si los criterios establecidos necesitan ser complementados por información a 
revelar en las notas explicativas de la declaración de GEl para que los 
criterios sean adecuados, una identificación de la nota o notas pertinente. 

(Ref.: Apartado A13l) 

(h) 	 Una descripción de las responsabilidades del profesional ejerciente, que incluye: 

(i) 	 una declaración indicando que el encargo fue ejecutado de acuerdo con la 
NIEA 3410, Encargos de Aseguramiento sobre declaraciones de gases de 
efecto invernadero; y 

(ii) 	 un resumen de los procedimientos del profesional ejerciente. En el caso de 

un encargo de seguridad limitada, este incluirá una declaración indicando que 
los procedimientos realizados en un encargo de seguridad limitada varían en 

cuanto a su naturaleza y que serán de una menor extensión que para un 
encargo de seguridad razonable. Como resultado, el grado de seguridad que 

se obtiene en un encargo de seguridad limitada es sustancialmente menor que 

el grado de seguridad que se hubiera obtenido si se hubiera realizado un 
encargo de seguridad razonable. (Ret. : Apartados A142-A144). 

(i) La conclusión del profesional ejerciente, expresada en forma positiva en el caso de 
un encargo de seguridad razonable o en forma negativa en el caso de un encargo de seguridad 
limitada acerca de si la declaración de GEl ha sido preparada, en todos los aspectos 
materiales, de acuerdo con los criterios aplicables. 

U) Si el profesional ejerciente expresa una conclusión modificada, se debe incluir una 

clara descripción de todas las razones. 

(k) 	 La firma del profesional ejerciente. (Ref.: Apartado A145) 

(1) 	 La fecha del informe de aseguramiento. 

(m) 	 La localidad de la jurisdicción en la que ejerce el profesional ejerciente. 

Párrafos de énfasis y párrafos sobre otras cuestiones 

77. 	 Si el profesional ejerciente considera necesario: (Ref. : Apartados A146-A152) 

(a) 	 llamar la atención de los usuarios a quienes se destina el informe sobre una cuestión 
presentada o revelada en la declaración de GEl que, a juicio del profesional 

ejerciente, es de tal importancia que es fundamental para que los usuarios a quienes 
se destina el informe comprendan la declaración de GEl (un párrafo de énfasis) o 

(b) 	 comunicar una cuestión distinta de las que se presentan o revelan en la declaración 
de GEl que, a juicio del profesional, es relevante para que los usuarios a quienes se 
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destina el informe comprendan el encargo, las responsabilidades del profesional 

ejerciente o el informe de aseguramiento (un párrafo sobre otras cuestiones), 

y no lo prohíben disposiciones o reglamentarias, el profesional lo haní en un 

en el informe de aseguramiento, con un título adecuado que indique claramente que el 

profesional ejerciente no expresa una conclusión modificada en relación con la cuestión. 

Otros requerimientos de comunicación 

El profesional a aquella persona o personas con responsabilidades de 

supervisión para la declaración de GEl acerca de las siguientes cuestiones que el profesional 

ejerciente aborda durante el proceso del encargo y determinará si alguna responsabilidad que 

deba ser informada a otra dentro o fuera de la entidad: 

en el control interno a del profesional ejerciente, la 

importancia como para merecer su atención; 

(a) 

(b) 	 identificación o indicios de fraude; y 

el de las disposiciones legales y 

excepto las claramente poco (Ref.: 

Apartado AS?) 

(c) 

*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Introducción 

aseguramiento que cubren adicional a la de GEl 

AL 	 En algunos casos, el profesional ejerciente puede ejecutar un encargo de aseguramiento 

acerca de un informe que incluye información sobre pero dicha información no incluye 

una declaración de tal como se define en el apartado 14(m). En esos casos, esta NIEA 

puede proporcionar orientación para tal 

A2. 	 Cuando una declaración de una parte relativamente menor de la información 

global que está cubierta por la conclusión del profesional el punto hasta el que esta 

NIEA es aplicable depende del juicio del profesional ejerciente en las circunstancias del 

clave basados en los datos de CRef.: Apartado 4(b» 

A3. Un ejemplo de un indicador clave basado en los datos de es el promedio ponderado de 

emisiones por kilómetro por vehículos fabricados por una entidad durante un periodo, lo 

se debe calcular y revelar las disposiciones legales y reglamentarias en algunas 

a'U'l/UUl razonable y encargos de Procedimientos para encargos de limitada (Re!': 

Apartado 8) 

A4. procedimientos requeridos sólo para encargos de seguridad razonable pueden, sin 

embargo, ser adecuados algunos encargos de seguridad limitada. Por ejemplo, él 

de que la obtención de conocimiento de las actividades de control no resulta necesario para 

los encargos de limitada, en algunos casos, tal como cuando se registra, procesa o 

rf'r.r.rl'"" la información solo por medios electrónicos, el profesional puede decidir 

que las pruebas de controles y, lo tanto, la obtención de conocimiento de las actividades 

de control resultan para un de seguridad limitada (ver también 

el A90). 

Independencia . Apartados 10, 

A5. de 	Ética del lESBA adopta un método tle amenazas y salvaguardas la 

El cumplimiento de los principios fundamentales verse potencialmente 
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amplia gama de circunstancias. Muchas amenazas recaen en las 

Interés propio, por ejemplo, dependencia excesiva del total de los honorarios de la 

por ejemplo, prestar otro la entidad que directamente 

,",'''i.B'J''',;:> de la entidad. 
la declaración de GEl, tal como la en la cuantificación de las 

ejemplo, actuar como uv,o:.u\-'v en nombre de la entidad con 
a la interpretación de los criterios 

Familiaridad, por ejemplo, un miembro del del encargo con una 
o relación cercana o familiar inmediata con un empleado de la entidad 

se 	encuentra en una posición de significativa y directa en la 
de la declaración de 

Intimidación, por ejemplo, ser presionado reducir de manera inadecuada la 
del trabajo realizado a fin de honorarios, O ser amenazado con 

el de la habilitación del profesional por parte de una autoridad de 
habilitación que está asociada con el industrial de la entidad. 

A6. o reglamentarias o 
en el entorno laboral pueden 

creadas por la profesión, ,,,,,,,v.',,,,'v' legales 
dichas amenazas a un nivel 

)HJC¡fH'Ir"lnn,".~ Il::é¡¿Ulesy reglamentarias locales y 	 un plan de comercialización de 
11) 

A7. legales o disposiciones de 
comercialización de emisiones pueden: incluir además de 
mencionados en esta NIEA; requerir que se lleven a cabo procedimientos específicos 

un 

o requerir que los procedimientos se realicen de una manera en 
Por las disposiciones legales o o las disposiciones de un plan 
de de emisiones pueden que el profesional ejerciente emita su 
informe en un formato que no cumple con esta NIEA. Cuando las disposiciones '~F,~"'~ 

ordenan que el formato o del informe de aseguramiento se 
una manera o en términos que son diferentes a esta NIEA y el profesional 

que las en el informe de aseguramiento no 
ejerciente puede considerar incluir un posible 

en el informe no se ha ejecutado conforme esta 
NIEA. 

Definiciones 

. Apartado 14(f), Anexo 1) 

A8. 	 Las emisiones de Alcance incluir la combustión (de 
combustible quemado en el estacionario de la entidad, tales como 
calderas, incineradores, motores y quemadores), la combustión móvil 
combustible quemado en los dispositivos de transporte de la entidad, 
camiones, trenes, aviones y barcos), emisiones de proceso (de procesos 
químicos, tales como la de cemento, procesamientos petroquímicos y 

de aluminio) y fugitivas (liberaciones intencionales y no 
equipos en las juntas y y 

fosas y lorres de refrigeración). 

o 

A9. en forma de electricidad, calor o por 
deemisiones de Alcance 2. Las 

emiSiones a;:>....,\"u,va;:>, por 
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que se 

AlO. 	 Alcance 3 pueden incluir emisiones por con: 

negocios de los empleados, actividades externalizadas, consumo de 

combustible fósil o electricidad requerida para la utílización de los productos de la 

entidad, extracción y producción de materiales comprados como insumas para 
procesos de la entidad y el transporte de los combustibles adquiridos. emisiones 

de 3 se en detalle en los apartados 

Deducciones emisiones (Ref.: Apartados 17(a)(iii), Anexo 1) 

A11. 	 En algunos casos, de incluyen créditos y volúmenes específicos 

de la jurisdicción para los no existe una relación establecida entre la cantidad de 

,",""h""'''''__' permitida por criterios a ser deducida y reducción de emisiones que 
pudiera ocurrir como resultado del dinero pagado o cualquier otra acción por parle de la 
entidad a fin de solicitar la deducción de emisiones. 

A12. Cuando la de GEl de una entidad incluye deducciones de que se 

encuentran dentro del alcance del encargo, los de esta NIEA son aplicables a 

deducciones de emisiones según corresponda (ver también apartados A136-A139). 

(Ref.: 14( q), Anexo 1) 

A13. 	 Cuando la entidad adquiere una compensación de otra entidad, esa otra entidad puede gastar 
el dinero que recibe de la venta de los proyectos de reducción de emisiones (tal como la 

generación de energía medio de la utilización de combustibles fósiles con fuentes de 
renovable o la implementación de medidas de ahorro energía) o de la eliminación 

de la atmósfera (por a través del cultivo y mantenimiento de árboles 

que de otro modo no se plantarían o mantendrían) o el dinero ser una 
proveniente del hecho de no proceder con una acción de otro modo sí se pondría en 
práctica (tal como la deforestación o degradación de bosques). En algunas jurisdicciones, las 

pueden si ya ha ocurrido el mejoramiento de la o 

(por 

Eliminación . Apartado Anexo 

Al4. La eliminación puede lograrse a del almacenamiento de GEl en sumideros geológicos 
subterráneos) o sumideros (por ejemplo, árboles). Cuando la 

de GEl incluye la eliminación de GEl de otro modo la entidad hubiera 

emitido a la atmósfera, por lo estas se informan en la declaración de 
en términos brutos; es decir, tanto la fuente como el sumidero se cuantifican en la declaración 
de GEL Cuando las eliminaciones cubiertas en la conclusión del profesional ejerciente, 
los requerimientos de esta NlEA se aplican a aquellas eliminaciones según corresponda. 

Instalaciones (Ref.: 14(t) y 31) 

A15. Cuando el aporte individual de una al de emiSIOnes en la 
declaración de GEl aumenta, los de incorrección material en la declaración de GEl 
generalmente aumentan. El puede un porcentaje a una 

como para que revisten importancia 
individual debido al tamaño de las con relación al total las emisiones 

en la declaración GEL La identificación de una referencia y la determinación de un 
porcentaje a aplicar conllevan la aplicación del juicio profesional. Por ejemplo, el profesional 
ejerciente considerar que las instalaciones que exceden el 15% del total del volumen 

de producción son instalaciones significativas. Sin se determinar un 
porcentaje mayor o menor como adecuado según las de acuerdo con el juicio 
del Este ser el caso, por ejemplo, de cuando un número 
reducido de instalaciones, de las produce menos del 15% del volumen pero, a 

del profesional son significativas, o cuando existe 
una cantidad de producen menos 15% del 

total de producción, las q uc, resultan significativas. 
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a específicos de 
Al6. 	 Asimismo, el profesional puede identificar una 

dehido a su o circunstancias que dan 
ÍncorrecclOn Por ejemplo, una instalación podría estar usando diferentes nrr\f'{"""" 

de recolección de datos o técnicas de cuantificación de otras instalaciones, requerir el uso de 
cálculos particularmente complejos o especializados o involucrar procesos químicos o físicos 
particularmente complejos o especializados. 

NIEA 3000 (Ref.: Apartados 9, 15) 

Al7. 	 La NIEA 3000 incluye ciertos requenmlentos que se aplican a lodos los encargos de 
aseguramiento, lo que en conformidad con esta NIEA En algunos casos, 
esta NIEA incluir 	 adicionales o material de aplicación con relación a 
dichos temas. 

Aceptación y continuidad del encargo 

Competencia . Apartado 16(h)) 

A18. 	 Las competencias GEl pueden 

Conocimiento de las ciencias climáticas, incluso procesos científicos que 
relacionan los GEl con el cambio climático. 

quiénes son Jos usuarios a quienes se destina el informe de la información 
incluida en la declaración de GEl de la entidad y qué probabilidades existen de que 
estos utilicen dicha información (ver apartado A47). 

Conocimiento los planes de de Y los mecanismos del 
mercado relacionados, cuando corresponda. 

Conocimiento, en su caso, de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables 
que afectan a la entidad debería informar acerca de sus emisiones y que también 
podrían, por imponer un límite a las emisiones de la entidad. 

Las metodologías de cuantificación y medición de incluso las incertidumbres 
científicas y de estimación asociadas, y metodologías alternativas disponibles. 

Conocimiento de criterios 

o 	 La identificación adecuada de los factores de 

o 	 La identificación de aquellos aspectos de los criterios que requieren 
o o la aplicación de juicio 

Los métodos utilizados para Ja determinación de límites es 
entidades deben ser incluidas en la declaración de 

GEL 

o 	 deducciones de emISiones están autorizadas a ser incluidas en la 
declaración de GEl de la entidad. 

A19. La de los de con a la declaración de GEl varía. 
En casos, el encargo puede ser relativamente directo, por ejemplo, cuando la entidad 
no tiene emisiones de 1 y solo de emisiones de 2 utilizando un 
factor de especificado en la disposición aplicado al consumo de 
electricidad en una sola instalación. En lal caso, el encargo puede centrarse mayormente en 
el sistema para registrar y procesar las de consumo electricidad identificadas 
en las facturas y una aplicación aritmética factor de emisiones especificado. No obstante, 

es relativamente complejo, es probable que se requiera la competencia de 
y confección de informes de las emisiones. Las áreas 

que pueden ser relevantes en dichos casos comprenden: 

en de información. 

que ejemplo: 

cuando el 
cuantificación 
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Conocimiento de cómo se genera la información sobre emisiones, que incluye cómo 
se inician, registran, procesan, corrigen -según sea necesario-, cotejan e informan los 
datos en una declaración de GEL 

Especialización científica y de ingeniería 

Mapeo del nujo de materiales por medio de un proceso de producción y los procesos 
complementarios que crean emisiones, incluyendo la identificación de puntos 
relevantes donde se compilan los datos de las fuentes. Esto puede resultar 
particularmente importante al considerar si la identificación de las fuentes de emisión 
de la entidad está completa. 

Análisis de las relaciones químicas y físicas entre los insumos, procesos y productos, 
y las relaciones entre las emisiones y otras variables. La capacidad de comprender y 
analizar estas relaciones con frecuencia resulta importante para diseiiar los procesos 
analíticos. 

Identificación del efecto de la incertidumbre en la declaración de GEl. 

Conocimiento de las políticas de control de calidad y procedimientos aplicados en 
los laboratorios de prueba, tanto internos como externos. 

Experiencia en industrias específicas y los procesos de creación y eliminación de 
emisiones. Los procedimientos de cuantificación de emisiones de Alcance 1 varían 
ampliamente según las industrias y procesos involucrados, por ejemplo, la naturaleza 
de los procesos electrolíticos en la producción de aluminio, los procesos de 
combustión en la producción de electricidad por medio del uso de combustibles 
fósiles y los procesos químicos en la producción de cemento son todos diferentes. 

El funcionamiento de sensores físicos y otros métodos de cuantificación y la 
selección de factores de emisiones adecuados. 

Alcance de la declaración de GEl y del encargo (Ref.: Apartado 17(a)) 

A20. 	 Ejemplos de circunstancias en que las razones para excluir fuentes de emisiones conocidas 
de la declaración de GEl o para excluir fuentes de emisiones reveladas del encargo pueden 
no ser razonables en las circunstancias incluyen cuando: 

la entidad tiene emisiones de Alcance 1 significativas pero solo incluye emisiones de 
Alcance 2 en la declaración de GEl. 

La entidad es parte de una entidad legal mayor que tiene emisiones significativas que 
no se informan debido a la manera en que el límite organizativo ha sido determinado 
cuando ello probablemente podría llevar a los usuarios a quienes se destina el informe 
a conclusiones erróneas. 

Estas emisiones sobre las que el profesional ejerciente informa constituyen sólo una 
pequeña parte del total de las emisiones incluidas en la declaración de GEL 

Evaluación de la adecuación de la materia objeto de análisis (Ref: Apartado 15) 

A2l. La NIEA 3000 requiere que el profesional ejerciente evalúe la adecuación de la materia objeto 
de análisis. 11 En el caso de una declaración de GEl, las emisiones de la entidad (y eliminaciones y 
deducciones de emisiones, si corresponde) son la materia objeto de análisis del encargo. La materia 
objeto de análisis será adecuada si, entre otras cosas, las emisiones de la entidad tienen la capacidad 
de presentar una cuantificación congruente por medio de los criterios adecuados.1 4 

A22. 	 Las fuentes de GEl se pueden cuantificar por medio de: 

(a) 	 la medición directa (o seguimiento directo) de la concentración y tasas de flujo de 
GEl a través del seguimiento continuo o muestreos periódicos de las emisiones; o 

13 NIEA 3000. apartado 1S. 


14 Marco de Aseguramiento. apartados 34·:18 y NIEA 3000, apartados 19-21 
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(b) 	 la medición de una actividad sustitutiva, tal como el consumo de combustible y el 

cálculo de emisiones con el uso de, por ejemplo, ecuaciones de balance de masa,L' 

factores de emisiones específicos de la entidad o factores de emisiones promedio para 
una región, industria o proceso. 

Evaluación de la adecuación de los criterios 

Criterios específicamente desarrollados y establecidos (Ref.: Apartado 17(b» 

A23. Los criterios adecuados muestran las siguientes características: relevancia, integridad, 

fiabilidad, neutralidad y comprensibilidad. Los criterios pueden ser "específicamente 
desarrollados" o "establecidos", es decir, integrados a las disposiciones legales o 
reglamentarias, o emitidos por organismos autorizados o reconocidos de expertos que se 

atienen a un debido proceso transparenteYi Si bien los criterios establecidos por un regulador 

pueden considerarse relevantes cuando dicho regulador es el usuario a quien se destina el 
informe, se pueden desarrollar algunos criterios establecidos con un fin específico y no ser 
adecuados para su aplicación en otras circunstancias. Por ejemplo, los criterios desarrollados 

por un regulador que incluyen factores de emisiones para una región en particular pueden 
proporcionar información engañosa si se utilizan para emisiones en otra región, o los criterios 

que son diseñados con el fin de informar solamente acerca de aspectos normativos 
particulares de las emisiones pueden no ser adecuados para informar a los usuarios a quienes 

se destina el informe, excepto el regulador que estableció los criterios. 

A24. 	 Los criterios específicamente desarrollados pueden ser adecuados cuando, por ejemplo, la 
entidad cuenta con maquinaria muy especializada o está agregando información sobre 

emisiones de diferentes jurisdicciones en las que los criterios establecidos utilizados difieren. 
Puede resultar necesario tener especial cuidado al valorar la neutralidad y otras características 

de los criterios específicamente desarrollados, en particular, si estos no están principalmente 
basados en los criterios establecidos que por lo general se utilizan en la industria o región de 

la entidad o no son congruentes con dichos criterios. 

A25. 	 Los criterios aplicables pueden incluir criterios establecidos complementados con 
información a revelar, en las notas explicativas de la declaración de GEl, acerca de límites, 

métodos, hipótesis, factores de emisiones específicos, etc. En algunos casos, los criterios 
establecidos pueden no ser adecuados, incluso cuando están complementados por 
información a revelar en las notas explicativas de la declaración de GEl, por ejemplo, cuando 

no concuerdan con la materia objeto de análisis indicada en el apartado 17(b). 

A26. 	 Se debe tener en cuenta que lo adecuado de los criterios aplicables no se ve afectada por el 
grado de seguridad; es decir, si no son adecuados para un encargo de seguridad razonable, 

tampoco serán adecuados para un encargo de seguridad limitada y viceversa. 

Operaciones incluidas en el límite organizativo de la entidad (Ref: Apartados 17(b)(i), 23(b)(i), 

34(g» 

A27. 	 La determinación de qué operaciones pertenecientes a la entidad o controladas por la entidad 
se han de incluir en la declaración de GEl se conoce como la determinación dc1 límite 

organizativo de la entidad. En algunos casos, las disposiciones legales y reglamentarias 
definen los límites de la entidad para la confección de informes de emisiones de GEl con 
fines normativos. En otros casos, los criterios aplicables pueden permitir la aplicación de una 
opción entre diferentes métodos para determinar el límite organizativo de la entidad, por 
ejemplo, los criterios pueden permitir una opción entre un método que alinea la declaración 
de GEl de la entidad con sus estados financieros y otro método que trata, por ejemplo, a los 
negocios conjuntos o asociados de manera diferente. La determinación del límite organizativo 
de la entidad puede requerir el análisis de estructuras organizativas complejas, tales como 
negocios conjuntos, asociaciones y fideicomisos, y relaciones contractuales complejas o 

15 Es decir, la equiparación de la cantidad de una sustancia que ingresa y egresa de un límite definido, por ejemplo, la cantidad de 
carbono en un combustible a base de hidrocarburos que ingresa a un dispositivo de combustión es igual a la cantidad de carbono que 

egresa en forma de dióxido de carbono. 

16 Mareo de AseguramienlO. apanados 36·37 
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inusuaJes. Por ejemplo, una instalación puede ser propiedad de una de las partes, sus 

operaciones pueden depender de otra y una tercera puede procesar los materiales solamente. 

A28. 	 La determinación del límite organizativo de la entidad es diferente de lo que algunos criterios 

describen como la determinación del "límite operativo" de la entidad. El límite operativo se 

relaciona con qué categorías de las emisiones de Alcance 1, 2 Y 3 estarán incluidas en la 
declaración de GEl, y ello se determina luego de establecer el límite organizativo. 

Información a revelar adecuada (Ref: Apartados 17(b)(iv), 74(d» 

A29. 	 En los regímenes normativos de revelaciones, la información a revelar especificada en las 

disposiciones legales o reglamentarias relevantes es adecuada para informar al regulador. La 

revelación de dichas cuestiones en la declaración de 9EI, como las siguientes, puede ser 

necesaria en situaciones de informes voluntarios para que los usuarios a quienes se destina el 

informe comprendan los juicios significativos que se tuvieron en cuenta al preparar la 

declaración de GEl: 

(a) 	 qué operaciones están incluidas en el límite organizativo de la entidad y el método 

utilizado para determinar dicho límite si los criterios aplicables permiten optar entre 

diferentes métodos (ver apartados A27-A28); 

(b) 	 métodos de cuantificación significativos y políticas de emisi6n de informes 

seleccionados, que incluyen: 

(i) 	 El método utilizado para determinar qué emisiones de Alcance 1 y Alcance 

2 han sido incluidas en la declaración de GEl (ver apartado A30); 

(ii) 	 cualquier interpretación significativa hecha para poner en práctica los 

criterios aplicables en las circunstancias de la entidad, incluso las fuentes de 

datos y, cuando se permite optar entre diferentes métodos o se hace uso de 

métodos específicos de la entidad, la revelación del método utilizado y los 

fundamentos para ello; y 

(iii) 	 cómo la entidad determina si las emisiones anteriormente informadas deben 

ser reexpresadas. 

(c) 	 La categorización de las emisiones en la declaración de GEL Tal como se estipula en 

el apartado A14, cuando la declaración de GEl incluye la eliminaci6n de GEl que la 

entidad de otro modo hubiera liberado a la atmósfera, tanto las emisiones como las 

eliminaciones generalmente se informan en la declaración de GEl en términos brutos; 

es decir, la fuente y el sumidero se cuantifican en la declaración de GEl; 

(d) 	 una declaración relacionada con las incertidumbres relevantes para la cuantificación 
de las emisiones de la entidad: sus causas, cómo estas fueron abordadas; sus efectos 
en la declaración de GEl y, cuando la declaración de GEl incluye emisiones de 
Alcance 3, una explicación de: (ver apartados A31-A34) 

(i) 	 la naturaleza de las emisiones de Alcance 3, incluyendo que no resulta 
práctico para la entidad incluir todas las emisiones de Alcance 3 en su 

declaración de GEl; 

(ii) 	 la razón para seleccionar las fuentes de emisiones de Alcance 3 que han sido 

incluidas; y 

(e) 	 los cambios, de ser aplicable, en los asuntos mencionados en este apartado o en otros 
asuntos que afectan de manera material la comparabilidad de la declaración de GEl 

con un periodo o periodos anteriores o año base. 

Emisiones de Alcance 1 y Alcance 2 

A30. 	 Los criterios por lo general requieren que todas las emisiones de Alcance 1 y Alcance 2 

materiales o ambas emisiones de Alcance 1 y Alcance 2 estén incluidas en la declaraci6n de 

GEL Cuando las emisiones de Alcance 1 y Alcance 2 han sido excluidas, es importante que 

las notas explicativas de la declaración de GEl revelen la razón para determinar qué emisiones 
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A31. 	 Mientras que algunos criterios requieren información sobre de Alcance 3 
específicas, más comúnmente la inclusión de las emisiones de Alcance 3 es opcional debido 

a no resulta factible para casi entidad intentar cuantificar el alcance completo de 
sus emisiones indirectas dado que ello incluye a todas las fuentes hacia arriba y abajo 

en la cadena de suministro de la entidad. Para algunas entidades, informar acerca de 
determinadas de 3 proporciona información importante para los 
a quienes se destina el informe, por ejemplo, cuando las emisiones de Alcance 3 de la entidad 

son considerablemente mayores sus emisiones de Alcance 1 y Alcance 2, como puede 
ser el caso de muchas entidades en el sector En estos casos, el profesional ejerciente 
puede ejecutar un encargo de si las de 

Alcance 3 no están incluidas en la declaración de GEL 

A32. 	 Cuando las fuentes de las emisiones de Alcance 3 han sido incluidas en la declaración de 
GEl, es importante que la base para seleccionar la fuente a incluir sea razonable, en especial 

si esta no es la fuente de la cual la entidad es responsable. 

A33. 	 En algunos casos, los de la fuente utilizados para cuantificar las emisiones de Alcance 
3 pueden conservarse en la entidad. Por ejemplo, la entidad puede conservar 
detallados como para la cuantificación de emiSiones con VIales 

del En algunos otros casos, los datos de la fuente utilizados para cuantificar las 
emisiones Alcance 3 conservarse en una fuente y bien controlada fuera 
de la entidad. Sin embargo, cuando ese no es el caso, es poco probable que el profesional 

obtener evidencia adecuada y suficiente con respecto a las emisiones de 

Alcance 3. En esos casos, resultar adecuado excluir esas fuentes de emisiones de 
Alcance 3 del encargo. 

A34. se puede excluir las emisiones de Alcance 3 del encargo 

cuando los en uso dependen demasiado la estimación y llevan 
a un alto grado de incertidumbre en las emisiones informadas. Por ejemplo, diversos métodos 
de cuantificación para estimar emisiones asociadas con el viaje aéreo pueden arrojar 

cuantificaciones muy variadas incluso cuando se utiliza una de datos Si dichas 
fuentes de emisiones de Alcance 3 están incluidas en el es importante que 
métodos de utilizados sean objetivamente y que se los 

con las incertidumbres asociadas a su uso. 

Responsabilidad de la entidad en cuanto a la preparación de la declaración de (Ref: Apartados 
17( c )(ii), 76( d) 

A35. 	 Como lo indica el de Jos concernientes a la 
condición y fiabilidad registros de la entidad pueden causar que el profesional 

concluya que no es probable que evidencia y adecuada esté disponible 
de sustentar una no modificada en la declaración de GEL Esto 

ocurrir cuando la tiene poca experiencia respecto de la preparación de declaraciones 
GEL En tales circunstancias, puede ser más adecuado que la y el informe de 
emisiones estén sujetos a encargos de acordados o a un encargo de consultoría 
al momento de la preparación para un de aseguramiento en un posterior. 

Quién desarrolló los criterios (ReL: Apartado 17(c)(iii) 

Cuando la declaración de GEl ha sido de revelación de 
información normativo o un plan de donde criterios 
aplicables y la estructura de de informes es probable debido a 

circunstancias del encargo, aparentemente sea el regulador u organismo a cargo del plan 
desarrolló criterios. No obstante, en situaciones de emisión de voluntarios, 

puede no estar claro quién desarrolló los criterios, a menos que esté especificado en las 

notas de la declaración de GEL 
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Cambio de los términos del encargo (Reí'.: Apartados 15, 18) 

A37. 	 La NIEA 3000 requiere que el profesional ejerciente no acepte un cambio en los términos del 

encargo si no existe una justificación razonable para ello. 17 La solicitud de cambio en el 
alcance del encargo puede no tener una justificación razonable cuando, por ejemplo, la 
solicitud se realiza con el fin de excluir ciertas fuentes de emisiones del alcance del encargo 

debido a la probabilidad de que la conclusión del profesional ejerciente se vea modificada. 

Planificación (Ref.: Apartado 19) 

A38. 	 Al establecer la estrategia global del encargo, puede ser pertinente considerar el énfasis dado 
a los diferentes aspectos del diseño y la implementación del sistema de información de GEl. 
Por ejemplo, en algunos casos, la entidad puede haber sido particularmente consciente de la 

necesidad de un control interno adecuado para garantizar la fiabilidad de la información dada, 
mientras que en otros casos, la entidad puede haberse centrado más en la determinación 

exacta de las características científicas, operativas o técnicas de la información a ser reunida. 

A39. 	 Los encargos de menor envergadura o los encargos más directos (ver apartado A19) pueden 
ser llevados a cabo por un equipo de encargos muy reducido. Con un equipo pequeño, es más 
fácil la coordinación y comunicación entre sus miembros. Establecer una estrategia de 
encargo global para un encargo de menor envergadura o para un encargo más directo, no 

necesariamente debe ser un ejercicio complejo o llevar mucho tiempo. Por ejemplo, un breve 
memorando basado en discusiones con la entidad puede usarse como la estrategia del encargo 

documentado si este cubre las cuestiones indicadas en el apartado 19. 

A40. 	 El prol'csional ejerciente puede decidir discutir los elementos de planificación con la entidad 
al momento de determinar el alcance del encargo o facilitar la realización y dirección del 
encargo (por ejemplo, para coordinar algunos de los procedimientos planificados con el 

trabajo del personal de la entidad). Si bien estas discusiones ocurren con frecuencia, la 

estrategia global del encargo y el plan del encargo siguen siendo responsabilidad del 
profesional ejerciente. Al discutir las cuestiones incluidas en la estrategia global del encargo 
o en el plan del encargo, hay que poner atención para no comprometer la eficacia del encargo. 
Por ejemplo, discutir la naturaleza y el momento de realización de los procedimientos 

detallados con la entidad puede comprometer la eficacia del encargo al hacer que los 

procedimientos sean demasiado predecibles. 

A41. 	 La ejecución del trabajo de un encargo de aseguramiento es un proceso iterativo. A medida 
que el profesional ejerciente aplica los procedimientos planificados, la evidencia obtenida 

puede llevarlo a modificar la naturaleza, el momento de ejecución o la extensión de otros 
procedimientos planificados. En algunos casos, la información puede alertar al profesional 
ejerciente en cuanto a que esta difiere significativamente de la esperada en una etapa anterior 
del encargo. Por ejemplo, errores sistemáticos descubiertos al ejecutar procedimientos en el 
lugar de las instalaciones seleccionadas pueden indicar que es necesario visitar otras 
instalaciones. 

Planificación de la utilización del trabajo de expertos o de otros profesionales (Ref: Apartado 19(e)) 

A42. 	 El encargo puede llevarlo a cabo un equipo multidisciplinario que incluye a uno o más 
expertos, en particular en encargos relativamente complejos cuando es probable que se 
requiera la competencia de un especialista en cuantificación y confección de informes de 
emisiones (ver apartado A19). La NIEA 3000 contiene ciertos requerimientos con respecto 
al uso del trabajo de un experto que puede necesitar ser considerado en la etapa de 
planificación al determinar la naturaleza, momento de realización y extensión de los recursos 
necesarios para ejecutar el encargo.18 

A43 . 	 El trabajo de otro profesional ejerciente puede utilizarse en relación con, por ejemplo, una 
fábrica y otra forma de instalación en un lugar remoto; una subsidiaria, división o sucursal en 
una jurisdicción extranjera; o un negocio conjunto o asociado. Las consideraciones relevantes 

17 NIEA 3000, aparlado 11. 

18 NIEA 3000, ararlados 26-32 
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cuando el equipo del encargo planea solicitar a otro profesional ejerciente que trabaje en la 
información a ser incluida en la declaración de GEl pueden incluir: 

Si el otro profesional ejerciente conoce y cumple con los requerimientos de ética que 
son aplicables al encargo y, en especial, si es independiente. 

La competencia profesional del otro profesional ejerciente. 

El alcance de la participación del equipo del encargo en el trabajo del otro profesional 
ejerciente. 

Si el otro profesional ejerciente desarrolla su actividad en un entorno regulado en el 
que se supervisa activamente a ese profesional ejerciente. 

Importancia relativa o materialidad en la planificación y ejecución del encargo 

Determinación de la importancia relativa al planificar el encargo (Ref: Apartados 20-21) 

A44. 	 Los criterios pueden tratar el concepto de importancia relativa en el contexto de la preparación 
y presentación de la declaración de GEL Si bien los criterios pueden tratar la importancia 
relativa en términos diferentes , el concepto de importancia relativa generalmente incluye que: 

las incorrecciones, incluso las omisiones, son consideradas de importancia relativa 
si, en forma individual o agregada, se pudiera esperar razonablemente que influyan 
en las decisiones relevantes de los usuarios tomadas sobre la base de la declaración 
de GEl; 

los juicios sobre la importancia relativa se realizan teniendo en cuenta las 
circunstancias que concurren y se ven afectados por la magnitud o la naturaleza de 
una incorrección o por una combinación de ambas y 

los juicios sobre las cuestiones que son materiales para los usuarios a quienes se 
destina el informe de la declaración de GEl se basan en la consideración de las 
necesidades comunes de información de los usuarios a quienes se destina el informe 
en su conjunto. No se tiene en cuenta el posible efecto que las incorrecciones puedan 
tener en usuarios individuales específicos, cuyas necesidades pueden ser muy 
variadas. 

A45. Dicho análisis, si está presente en los criterios aplicables, proporciona al profesional 
ejerciente un marco de referencia para determinar la importancia relativa a efectos del encargo. Si los 
criterios aplicables no incluyen una indicación sobre el concepto de importancia relativa, las 
características mencionadas anteriormente proporcionan al profesional ejerciente dicho marco de 
referencia. 

A46. La determinación por el profesional ejerciente de la importancia relativa viene dada por la 
aplicación de su juicio profesional, y se ve afectada por su percepción de las necesidades comunes de 
información de los usuarios a quienes se destina el informe en su conjunto. En este contexto, es 
razonable que el profesional ejerciente asuma que los usuarios a quienes se destina el informe: 

(a) 	 tienen un conocimiento razonable de las actividades relacionadas a GEl, así como la 
disposición para analizar la información de la declaración de GEl con una diligencia 

razonable; 

(b) 	 comprenden que la declaración de GEl debe ser preparada y ajusta a los niveles de 
importancia relativa y tienen conocimiento de cualquier concepto de importancia 

relativa incluido en los criterios aplicables; 

(c) 	 comprenden que la cuantificación de las emisiones incluye incertidumbres (ver 

apartados A54-A59); y 

(d) 	 toman decisiones razonables basándose en la información en la declaración GEL 

A47 . Los usuarios a quienes se destina el informe y sus necesidades de información pueden incluir, 

por ejemplo: 
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Inversores y olros interesados, lales como proveedores, clientes, empleados y la comunidad 
más amplia en el caso de información a revelar voluntaria. Sus necesidades de información 
pueden relacionarse con decisiones de comprar o vender patrimonio; prestar, comercializar o 

ser empleado por la entidad; o hacer manifestaciones a la entidad u otras personas, por 

ejemplo, políticos. 

Los participantes del mercado en el caso de un plan de comercialización de emisiones, cuyas 
necesidades de información pueden relacionarse con decisiones para comercializar 
instrumentos negociables (tal como permisos, créditos O asignaciones) creadas por el plan, o 

imponer multas u otras sanciones sobre la base de excesos de emisiones. 

Reguladores y responsables de políticas en el caso de un régimen regulado de información a 
revelar. Sus necesidades de información pueden relacionarse con el cumplimiento del 
seguimiento con el régimen de información a revelar y una amplia gama de decisiones de 

políLicas de gobierno relacionadas con la mitigación y adaptación del cambio climático, con 
frecuencia basadas en el total de la información. 

La dirección y los responsables del gobierno de la entidad que utilizan información acerca de 
las emisiones para las decisiones estratégicas y operativas, tal como elegir entre decisiones 

de tecnologías alternativas e inversión y decisiones de desinversión, quizás anticipándose a 
un régimen normativo de información a revelar o al ingresar en un plan de comercialización 

de emisiones. 

Puede ocurrir que el profesional ejerciente no pueda identificar a todos aquellos que vayan a leer el 
informe de aseguramiento, en especial cuando un gran número de personas tiene acceso a él. En esos 

casos, en particular cuando es probable que los posibles lectores tengan una amplia gama de intereses 
con respecto a las emisiones, los usuarios a quienes se destina el informe pueden limitarse a 

interesados importantes con intereses significativos y comunes. Los usuarios a quienes se destina el 
informe pueden ser identificados de diferentes maneras, por ejemplo, por acuerdo entre el profesional 
ejerciente y la parle contratante, o por las disposiciones legales o reglamentarias. 

A48. 	 Los juicios acerca de la importancia relativa se realizan a la luz de las circunstancias que 
concurren y se ven afectados tanto por los factores cuantitativos como por los factores 
cualitativos. No obstante, es importante recordar que las decisiones relacionadas con la 
importancia relativa no se ven afectadas por el nivel de aseguramiento; es decir, la 
importancia relativa para un encargo de seguridad razonable es la misma que para un encargo 

de seguridad limitada. 

A49. 	 Con frecuencia se aplica un porcentaje a una referencia escogida como punto de inicio para 
determinar la importancia relativa. Los factores que pueden afectar la identificación de una 
referencia adecuada y el porcentaje comprenden: 

Los elementos incluidos en la declaración de GEl (por ejemplo, emisiones de Alcance 
1, Alcance 2 y Alcance 3, deducciones de emisiones y eliminaciones). Una referencia 
que puede resultar adecuada, según las circunstancias, son las emisiones informadas 
en términos brutos; es decir, la suma de las emisiones de Alcance 1, Alcance 2 y 
Alcance 3 informadas antes de restar cualquier deducción o eliminación de 
emisiones. La importancia relativa se relaciona con las emisiones cubiertas por la 
conclusión del profesional ejerciente. Por lo tanto, cuando la conclusión del 
profesional ejerciente no cubre la declaración de GEl completa, la importancia 
relativa se establece en relación solamente con esa parte de la declaración de GEl que 
está cubierta por la conclusión del profesional ejerciente como si fuera la declaración 
de GEL 

La cantidad de un tipo específico de emisión o la naturaleza de la información a 
revelar específica. En algunos casos, existen tipos específicos de emisiones o de 
información a revelar para los cuales las incorrecciones de cifras menores o mayores 
a la importancia relativa para la declaración de GEl en su totalidad son aceptables. 
Por ejemplo, el profesional ejerciente puede considerar adecuado establecer una 
importancia relativa mengr o mayor para las emisiones en una jurisdicción en 
particular o para un gas, alcance o instalación específicos. 
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Cómo la declaración de GEl presenta información relevante, por ejemplo, si esta 

incluye una comparación de las emisiones con un periodo o periodos anteriores, un 
año base o un "límite", en cuyo caso determinar la importancia relativa concerniente 
a la información comparativa puede ser una consideración relevante. Cuando un 

"límite" resulta relevante, la importancia relativa puede establecerse en relación a la 
asignación del límite de la entidad si esta es menor a las emisiones informadas. 

La volatilidad relativa de las emisiones. Por ejemplo, si las emisiones varían 

significativamente de periodo a periodo, puede ser adecuado establecer la 
importancia relativa en el extremo menor del rango de fluctuación, incluso si el 

periodo actual es mayor. 

Los requerimientos de los criterios aplicables. En algunos casos, los criterios 
aplicables pueden establecer un umbral para la exactitud y pueden referirse a este 
como la importancia relativa. Por ejemplo, los criterios pueden indicar una 

expectativa de que las emisiones sean medidas utilizando un porcentaje estipulado 
como el "umbral de importancia relativa". Cuando este es el caso, el umbral 
establecido por los criterios proporciona un marco de referencia al profesional 

ejerciente al determinar la importancia relativa del encargo. 

ASO. 	 Los factores cualitativos pueden incluir: 

Las fuentes de las emisiones. 

Los tipos de gases involucrados. 

El contexto en el cual la información de la declaración de GEl será utilizada (por 

ejemplo, si la información será utilizada en un plan de comercialización de emisiones, 
si se usará para su presentación ante un regulador o si se usará para incluirla en un 

informe de sostenibilidad de amplia distribución) y el tipo de decisiones que 
probablemente tomen los usuarios a quienes se destina el informe . 

Si existe uno o más tipos de emisiones o de información a revelar en los que los 

usuarios a quienes se destina el informe tienden a centrar su atención, por ejemplo, 
gases que, además de contribuir al cambio climático, darían la capa de ozono. 

La naturaleza de la entidad, sus estrategias para el cambio climático y el progreso 

hacia los objetivos relacionados. 

La industria y el entorno económico y normativo en el cual opera la entidad. 

Revisión a medida que el encargo avanza (Rcf: Apartado 22) 

AS 1. 	 Existe la posibilidad de que la importancia relativa necesite ser revisada como resultado de 
un cambio en las circunstancias durante el encargo (por ejemplo, enajenaciones de una parte 
importante de los negocios de la entidad), nueva información o un cambio en el conocimiento 
del profesional ejerciente de la entidad y sus operaciones como consecuencia de los 
procedimientos realizados. Por ejemplo, puede resultar aparente que, durante el encargo, las 
emisiones reales sean sustancialmente diferentes de aquellas utilizadas inicialmente para 
determinar la importancia relativa. Si durante el encargo el profesional ejerciente concluye 
que resulta adecuado aplicar una importancia relativa menor para la declaración de GEl (y, si 
corresponde, un nivelo niveles de importancia relativa para tipos específicos de emisiones o 
información a revelar) que la que se determinó en forma inicial, puede ser necesario revisar 

la importancia relativa de la realización del trabajo y la naturaleza, momento de realización 
y extensión de los procedimientos posteriores. 

Conocimiento de la entidad y su entorno, incluyendo el control interno de la entidad y la 
identificación y valoración de los riesgos de incorrección material (Ref.: Apartados 23-26) 

AS2. 	 El profesional ejerciente hace uso de su juicio profesional para determinar el alcance de su 
conocimiento y naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos de 
modo de identificar y valorar los .riesgos de incorrección material requeridos para obtener 
seguridad razonable o limitada, según corresponda. La consideración primaria del profesional 
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ejerciente es si el conocimiento que ha obtenido y la identificación y valoración de los riesgos 

son suficientes para alcanzar el objetivo manifestado en esta NIEA. La profundidad del 
conocimiento requerido por el profesional ejerciente es menor a la que posee la dirección en 

la gestión de la entidad y tanto la profundidad del conocimiento como la naturaleza, momento 
de realización y extensión de los procedimientos para identificar y valorar los riesgos de 

incorrección material son menores para un encargo de seguridad limitada que para un encargo 
de seguridad razonable. 

A53. 	 Obtener conocimiento e identificar y valorar los riesgos de incorrección material es un 
proceso iterativo. Los procedimientos para obtener conocimiento de la entidad y su entorno 
y para identificar y valorar los riesgos de incorrección material en sí mismos no proporcionan 

evidencia suficiente y adecuada sobre la cual basar la conclusión de aseguramiento. 

Incertidllmhre(Ref: Apartados 23(b)(i)c, 76(e» 

A54. 	 El proceso de cuantificación de GEl raramente puede ser 100% exacto, denido a: 

(a) 	 Incertidumbre científica: Surge debido al conocimiento científico incompleto de las 
mediciones de GEL Por ejemplo, la tasa de retención de GEl en sumideros biológicos 

y los valores de "potencial de calentamiento glonal" utilizados para comninar las 
emisiones de distintos gases e informar acerca de ellos como equivalentes del dióxido 
de carbono están sujetos a conocimiento científico incompleto. El grado hasta el que 

la incertidumbre científica afecta la cuantificación de las emisiones informadas 

supera el control de la entidad . No obstante, el potencial de que la incertidumbre 
científica derive en variaciones no razonables en las emisiones informadas puede ser 
negado por el uso de criterios que estipulan hipótesis científicas específicas a ser 
usadas en la preparación de la declaración de GEl o factores específicos que incluyen 

dichas hipótesis; y 

(b) 	 Incertidumbre en la estimación (o medición): Esto es la consecuencia de los procesos 

de medición y cálculo utilizados para cuantificar las emisiones dentro de los límites 
del conocimiento científico existente. La incertidumbre en la estimación puede estar 
relacionada con los datos sonre los cuales se nasa una estimación (por ejemplo, puede 
relacionarse con la incertidumnre inherente a los instrumentos de medición 

utilizados) o el método, que incluye, cuando corresponde, el modelo utilizado para 
hacer la estimación (a veces conocido como incertidumbre de parámetro y modelo, 
respectivamente). Con frecuencia, la entidad controla el grado de incertidumbre en la 

estimación. La reducción del grado de incertidumbre en la estimación puede 

involucrar un costo mayor. 

A55. 	 El hecho de que la cuantificación de las emisiones de una entidad esté sujeta a incertidumnre 
no significa que las emisiones de la entidad sean inadecuadas como materia objeto de análisis. 
Por ejemplo, los criterios aplicables pueden requerir que se calculen las emisiones de Alcance 
2 de la electricidad por medio de la aplicación de un factor de emisiones prescrito sonre el 
número de kilovatios hora consumidos. El factor de emisiones prescrito se basará en las 
hipótesis y modelos que pueden no ser verdaderos en todas las circunstancias. Sin embargo, 
mientras que las hipótesis y modelos sean razonables en las circunstancias y se revelen de 
manera adecuada, la información en la declaración de GEl por lo general tendrá la capacidad 
de ser asegurada. 

A56. 	 La situación descrita en el apartado A55 puede contrastarse con la cuantificación de acuerdo 
con los criterios utilizados por los modelos e hipótesis basados en las circunstancias 
particulares de una entidad. El uso de modelos e hipótesis específicos de una entidad 
probablemente resulte en una cuantificación más exacta que la utilización, por ejemplo, de 
factores de emisiones promedio para la industria; asimismo, es probable que conlleve riesgos 
adicionales de incorrección material COIl respecto a cómo se llegó a los modelos e hipótesis 
específicos de la entidad. Tal como se estipula en el apartado A55, mientras que las hipótesis 
y modelos sean razonables en las circunstancias y se revelen de manera adecuada, la 

información en la declaración de GEl por lo general tendrá la capacidad de ser asegurada. 
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AS7. Sin perjuicio de ello, en algunos casos, el profesional ejerciente puede decidir que es 
inadecuado ejecutar un encargo de aseguramiento si el impacto de la incertidumbre en la 

información presente en la declaración de GEl es demasiado alto. Este puede ser el caso 
cuando, por ejemplo, una parte significativa de las emisiones informadas de la entidad 

pertenecen a fuentes fugitivas (ver apartado A8), a las que no se les hace seguimiento y cuyos 
métodos de estimación no son lo suficientemente sofisticados, o cuando una parte 

significativa de las eliminaciones informadas de la entidad puede atribuirse a sumideros 

biológicos. Se debe tener en cuenta que las decisiones acerca de ejecutar un encargo de 
aseguramiento en tales circunstancias no se ven afectadas por el grado de seguridad; es decir, 
si no es adecuado para un encargo de seguridad razonable, tampoco será adecuado para un 

encargo de seguridad limitada y viceversa. 

AS8. 	 Una indicación en las notas explicativas de la declaración de GEl acerca de la naturaleza, 
causas y efectos de las incertidumbres que afectan la declaración de GEl de la entidad alerta 
a los usuarios a quienes se destina el informe sobre las incertidumbres asociadas con la 

cuantificación de las emisiones. Esto puede ser particularmente importante cuando los 
usuarios a quienes se destina el informe no determinaron los criterios a ser utilizados. Por 
ejemplo, una declaración de GEl puede estar disponible para una amplia gama de usuarios a 

quienes se destina el informe a pesar de que los criterios utilizados hayan sido desarrollados 
para un fin normativo específico. 

AS9. 	 Debido a que la incertidumbre es una característica significativa de todas las declaraciones 
de GEl, el apartado 76(e) requiere que esta sea mencionada en el informe de aseguramiento 
independientemente de si, dado el caso, la información a revelar se incluye en las notas 
explicativas de la declaración de GEI.I<J 

La entidad y su entorno 

Interrupciones en las operaciones (Ref.: Apartado 23(b)(iii)) 

A60. 	 Las interrupciones pueden incluir incidentes tales como paradas, que pueden ocurrir de 
manera inesperada, o pueden ser planificadas, por ejemplo, como parte de un plan de 

mantenimiento. En algunos casos, la naturaleza de las operaciones puede ser intermitente, por 
ejemplo, cuando una instalación solo se utiliza en periodos pico. 

Objetivos y estrategias para los cambios climáticos (Ref.: Apartado 23(e)) 

A61. 	 La consideración de la estrategia para el cambio climático de la entidad, de ser el caso, y de 
los riesgos económicos, normativos, físicos y de reputación asociados pueden ayudar al 
profesional ejerciente a identificar los riesgos de incorrección material. Por ejemplo, si la 

entidad ha hecho compromisos para ser neutra en carbono, esto puede proveer un incentivo 
para minimizar las emisiones de modo que parezca que se ha alcanzado el objetivo dentro del 
plazo declarado. Por el contrario, si la entidad espera estar sujeta a un plan de 
comercialización de emisiones regulado en el futuro, esto puede proporcionar un incentivo 
para sobrevalorar las emisiones entre tanto a fin de incrementar la oportunidad de recibir una 

tolerancia mayor al comienzo del plan. 

Procedimientos para obtener conocimiento e identificar y valorar los riesgos de incorrección 
material (Ref.: Apartado 24) 

A62. 	 Si bien el profesional ejerciente debe realizar todos los procedimientos descritos en el 
apartado 24 durante el proceso de obtención del conocimiento requerido de la entidad, el 

profesional ejerciente no tiene la obligación de realizarlos todos para cada aspecto de dicho 
conocimiento. 

Procedimientos analíticos para obtener conocimiento de la entidad y su entorno e identificar y 
valorar los riesgos de incorrección material(Ref: Apartado 24(b)) 

A63 . 	 Los procedimientos analíticos realizados para la obtención de conocimiento de la entidad y 
su entorno e identificar y valorar los riesgos de incorrección material pueden identificar 

19 Ver también NIEA :lODO, apartado 49(e). 
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por ejemplo, la comparación de emisiones de GEl de diversas con cifras de 
producción para esas instalaciones. 

Los procedimientos analíticos 

''-'\.-\.-'\1'11 

ayudar a identificar la de hechos inusualcs 
y ratios y tendencias indicar cuestiones con el encargo. 
Las relaciones inusuales O identificadas pueden ayudar al profesional ejerciente 
a identificar los riesgos de material. 

De todos modos, cuando analíticos usan a un nivel 
alto (lo que puede ser la situación con los procedimientos analíticos realizados obtener 
conocimiento de la entidad y su entorno e identificar y valorar 
material), los resultados de procedimientos 
indicación inicial amplia acerca de si puede existir 
consecuencia, en los casos antes mencionados, la consideración de otra 
identificar los riesgos de incorrección material, junto con los resultados de dichos 
procedimientos analíticos, ayudar al profesional ejerciente a comprender y evaluar los 
resultados de los procedimientos analíticos. 

e inspección (Ref.: 24(c» 

La observación en un proceso 
personas; por ejemplo, la observación por el profesional 
seguimiento que calibra el personal de la entidad o la 
observación proporciona sobre la realización de un o procedimiento, pero 
está limitada al momento en el que tiene lugar la observación y por el hecho de que observar 
el acto puede afectar el modo en se realiza el proceso o el 

La inspección implica: 

(a) 	 el examen de registros o de documentos, ya sean internos o externos, en papel, en 
soporte o en otro medio, por ejemplo, de un dispositivo de 
seguimiento. La de los registros o documentos evidencia con 
diferentes dependiendo de la y la fuente de aquéllos 
y, en el caso de y documentos internos, los controles sobre 
su elaboración; o 

(b) 	 un examen por un dispositivo de 

Aó8. 	 La observación e inspección pueden sustentar las indagaciones ante la dirección y otras 
personas y también puede proveer información acerca de la entidad y su entorno. Ejemplos 
de dichos procedimientos incluyen la observación o inspección lo siguiente: 

Las de la entidad. La observación de y e4uipamientos, 
incluyendo equipamientos de seguimiento en las instalaciones puede ser 
particularmente relevante cuando las emisiones de Alcance 1 significativas están 
incluidas en la de GEL 

Documentos (tal como y de de emisiones), registros 
(como ser de calibración y resultados de de pruebas) y manuales 
que detallan procedimientos de recolección de y controles internos. 

a cargo de funciones dc 
internos o externos con rpc'nf',,-t,.., a los sistemas de gestión 

ambiental tk la entidad. 
gobierno, tal corno 
Informes por la dirección o aquellas 

Los informes preparados por la dirección (tal como informes de dírección 
trimestrales) y aquellas personas a cargo del gobierno (como ser como actas de las 

del de dirección). 

de conocimiento interno de la entidad Apartados 25L-26R) 
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En un encargo de seguridad limitada, el profesional ejerciente no tiene la obligación de 
obtener conocimiento de todos los componentes del control interno de la entidad relacionados 
con la cuantificación y confección de sobre las como se en un 
encargo de seguridad razonable. el profesional ejerciente no tiene la obligación 
de evaluar el de controles y determinar si estos han sido implementados. Por ende, 
en un encargo de seguridad limitada, mientras que con frecuencia puede ser adecuado indagar 
en la entidad acerca de actividades de control y el seguimiento de los controles 
relacionados con la cuantificación y confección de sobre las emisiones, con 

no es obtener un conocimiento detallado de componentes del 
control interno de la entidad. 

El conocimiento del profesional ejerciente de los componentes relevantes del control interno 
puede dar origen a dudas acerca de si hay evidencia adecuada y suficiente disponible para 
que el profesional ejerciente el Por ejemplo (ver también los apartados A 71

ú r'L'.J. y A96): 

Las dudas acerca de la integridad de aquellas personas que preparan la declaración 
de GEl pueden ser tan serias que pueden causar que el profesional ejerciente a 
la conclusión de que el riesgo de manifestaciones erróneas por parte de la dirección 
en la declaración hagan que no se pueda un encargo. 

Las dudas acerca de la condición y fiabilidad de los registros de la entidad pueden 
hacer que el profesional a la de que es improbahle que 
haya evidencia adecuada y disponible para sustentar una conclusión no 
modificada sobre la declaración de GEL 

Actividades con/rol relacionadas con el nrn,..O'n (Ref.: Apartado 25R(d» 

A71. 	 El juicio del profesional acerca de si las actividades de control específicas son 
para el puede verse afectado por el nivel de sofisticación, documentación 

y formalidad del sistema de información de la entidad, incluso los procesos comerciales 
relacionados concernientes a la emisión de informes sobre emisiones. A medida que la 
emisión de informes sobre emisiones evoluciona, se puede que lo mismo suceda con 
el nivel de sofisticación, documentación y formalidad de los de información y las 
actividades de control relacionadas con la cuantificación y emisión de informes sohre 

A 72. En el caso de entidades muy pequeñas o sistemas de información inmaduros, las actividades 
de control específicas probablemente serán más rudimentarias, no estarán tan bien 
documentadas y podrían solo a nivel informal. Cuando este es el caso, es menos 
probable que el profesional ejerciente necesario conocer las actividades de control 
específicas a fin de valorar los de incorrección material y procedimientos 
posteriores en a los valorados. Por otro lado, en algunos planes 

se puede requerir que el de información y actividades de control 
sean formalmente documentados y su diseño por el regulador. Sin perjuicio de ello, 

en de estos casos, no se pueden documentar todos los ilujos de dalos 
relevantes y controles asociados. Por puede resultar más probable que las 
actividades de control relacionadas con la recolección de datos a partir del seguimiento 
continuo sean bien y sean formales que las actividades 
de control del procesamiento y de informes acerca de los datos 
consiguientes (ver tamhién apartados A 70, A92-A93 y A96). 

Olros encargos ejecutados para la entidad (Ref.: Apartado 27) 

A 73. 	 La información obtenida de otros ejecutados por la entidad puede estar relacionada 
con, por ejemplo, con aspectos del entorno de control de la entidad. 

Procedim lentos trabajo in si/u en las instalaciones de entidad (Ref.: Apartado 
31) 

A 74. La observación e inspección de -procedimientos de del trabajo, así como 
también otros procedimientos, en el lugar de las instalaciones de la entidad (con 

GD-FM-017 V2 



de 957 

medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
la información, en el artículo 1 1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1 , 

Decreto 15 y se dictan otras disposiciones" 

denominado "visita de 

puede esperarse que el 
rll"~ac\" de incorrección material de la entidad sean más 

seguridad razonable que un 
en las que se realizan 

lo 

obtener conocimiento de 
la entidad, el cual el procedimientos en el 
establecimiento principal. de la entidad y la 
identificación y valoración de 
exhaustivos para un encargo de seguridad 
limitada, la cantidad de en el lugar en 
el caso de u n encargo de en el caso de un 

de seguridad "u.",.,,"« 
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procedimientos en nombre del profesional ejerciente) 

llevarse a cabo como la planificación cuando se procedimientos 
identificar y valorar los de incorrección material o en a los riesgos de 

incorrección material que han valorados. Los procedimientos de del trabajo 
en instalaciones significativas con frecuencia son de particular importancia cuando el encargo 
se ejecuta por primera v,ez al la integridad de las fuentes de Alcance 1 y de los 
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A76. 

Para muchos encargos de razonable, el profesional 
si es necesario realizar procedimientos en el lugar de cada instalación 

procedimientos de realización del trabajo en el 
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La naturaleza de las emisiones en instalaciones. Por ejemplo, es más 
el profesional ejerciente visitar una instalación con de 

Alcance 1 que una instalación con solo de Alcance 2. En este último caso, 
el examen de las facturas de energía en el establecimiento principal es más probable 
que sea una fuente de evidencia 
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o procesos que utilizan 

de 

A 77. Con el fin de obtener una cobertura adecuada del total de las emisiones, en 
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La 

Los métodos utilizados en diferentes instalaciones para reunir información sobre las 
emisiones. 

del personal relevante en las tf'rf>nlf><: instalaciones. 

La variación de la selección de las instalaciones a lo largo del tiempo. 

Auditoría interna (Ref.: Apartado 

A 78. 	 Es posible que la función de auditoría interna de la entidad sea relevante para el encargo si la 
naturaleza de las responsabilidades y actividades de la función de auditoría interna están 
relacionadas con la cuantificación y emisión de informes sobre emisiones y el profesional 

utilizar el trabajo de la función de auditoría interna para modificar la 
naturaleza o el momento de de los procedimientos a aplicar, o su 
extensión. 

Riesgos de incorrección material en la declaración de GEl (Ref.: Apartados 33L(a)-33R(a)) 

de incorrección material en la declaración de GEl se relacionan, en forma 
con los a la declaración de GEl en su conjunto. Los 

riesgos de esta naturaleza no son riesgos identificables con un lipo específico 
de o de información a revelar. Más representan que pueden 
aumentar riesgos de incorrección material de forma más general, por ejemplo, a través de 
la omisión del control interno de la dirección. Los riesgos de incorrección material en la 
declaración de GEl pueden ser especialmente relevantes para la consideración del profesional 
ejerciente de los de incorrección material surgen de fraudulentas. 

ABO. Los en la declaración de GEl pueden derivar de un entorno de control 
deficiente. Por ejemplo, las deficiencias tales como la falta de competencia de la dirección 
pueden tener un generalizado en la declaración de GEl y pueden requerir una respuesta 
global del profesional ejerciente. Otros de incorrección material en la declaración de 

pueden incluir, por 

Mecanismos de recolección de datos, cuantificación de emisiones y de 
declaraciones de GEl inadecuados, controlados o documentados, 

Falta de competencia de la persona que reúne datos, cuantifica las y 
las declaraciones de GEl. 

de participación de la dirección en la cuantificación de las emisiones y 
preparación de las declaraciones de GEL 

Falta de identificación exacta de todas las fuentes de GEL 

ejemplo, en relación con los mercados de comercialización de Riesgo de 
emisiones. 

Presentación de cubre periodos anteriores que no ha preparada 
sobre una base por ejemplo, debido a límites modificados o en 

metodologías de medición. 

Presentación errónea de la información en la declaración de ejemplo, 
resaltar excesivamente datos o tendencias de manera 

Métodos de cuantificación y políticas de emisión de informes incongruentes, 
inclusive diferentes métodos para determinar el límite organizativo en diferentes 
instalaciones. 

Errores en la "A'"'''''' de al consolidar de las 

Revelación inadecuada de 
las estimaciones. 

e hipótesis clave en con 

El uso de las afirmaciones (Ref.: Apartados 33L(b-)33R(b» 
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A8!. El hace uso de afirmaciones en un de seguridad razona
puede utilizarlas en un de seguridad limitada para considerar los diferentes tipo
incorrecciones materiales que pueden presentarse. 

ble y 
s de 

A82. Para manifestar que la declaración de concuerda con los aplicables, la enti
de manera implícita o explícita, hace afirmaciones de la cuantificación, 
y de emisiones. en las siguientes categorí
pueden tornar alguna de las siguientes formas: 

dad, 

as y 

(a) Afirmaciones acerca de la cuantificación de las para un período sujeto a 

(i) 	 emisiones que han sido y corresponden 
a la entidad, 

(ií) 	 Integridad-todas las emisiones que deberían haber sido registradas fueron 
registradas (ver apartados A30-A34 
indicación de integridad con respecto a 

obtener información sobre 
diversos Alcances). 

una 

(iii) Exactitud·-·~la cuantificación 
adccuadamcn te. 

de las emisiones ha sido registrada 

(iv) 	 Corte-·las emisiones han sido registradas en el periodo de emisión de 
correcto. 

(v) 	 emisiones han sido registradas correctamente en cuanto a 
su lipo. 

(b) 	 Afirmaciones acerca de la presentación e información a revelar: 

(i) 	 Ocurrencia y reveladas y otras "'0ULV.....,.:> han 
acontecido y corresponden a la entidad. 

(ji) 	 Integridad~se incluyó toda la información a revelar que debía ser parte de 
la declaración de GEL 

acerca de las emisiones 
y la información a está 

claramente 

(iii) 

(iv) 	 cuantificación e información relacionada con 
incluida en la declaración de GEl ha sido correctamente 

(v) 	 políticas de cuantificación son congruentes con aquellas 
aplicadas en el periodo anterior o los cambios son justifícados y han 
correctamente y revelados en forma y la información 

de ser el caso, es tal corno se informa en el periodo anterior o 
ha sido reexpresada de manera adecuada. 

Confianza en el control interno (Ref: Apartado 33R) 

AS3. 	 Si la valoración de los riesgos de incorrección material en las afirmaciones por el 
profesional incluye la expectativa de que los controles estén operando eficazmente 
(es decir, el profesional intenta en la efectividad de los controles para la 
determinación de la naturaleza, momento de realización y de otros procedimientos), 
el profesional según el 38R, y poner en práctica pruebas de 
la eficacia operativa de dichos 

de riesgo de incorrección material (Ref.: Apartado 34) 

Fraude (Ref.: Apartados 34(a) 
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A84. 	 Las incorrecciones en la declaración de GEl pueden surgir debido a un fraude o error. El 
factor de distinción entre fraude y error es si la acción subyacente que deriva en la 
incorrección de la declaración de GEl es intencionada o no intencionada. 

A85. 	 Los incentivos para la incorrección intencionada en una declaración de GEl pueden surgir si, 
por ejemplo, una parte significativa de la remuneración de aquellas personas directamente 
involucradas, o que tienen la posibilidad de influir en el proceso de emisión de informes sobre 
emisiones está relacionada con la obtención de objetivos de GEL Tal como lo indica el 
apartado A61, otros incentivos que pueden sobrevalorar o subvalorar las emisiones pueden 
derivar de la estrategia para el cambio climático de la entidad, si corresponde, y cualquier 
riesgo económico, normativo, físico o de reputación asociado. 

A86. 	 Si bien el fraude es un concepto legal amplio, para los fines de esta NIEA, el profesional 
ejerciente debe ocuparse del fraude que causa incorrección material en la declaración de GEL 
A pesar de que el profesional ejerciente puede sospechar o, en raras ocasiones, identificar un 
hecho fraudulento, este no toma determinaciones legales de si el fraude ha ocurrido 
realmente. 

Incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias (Ref: Apartados 34(b), 78(c» 

A87. 	 Esta NIEA distingue las responsabilidades del profesional ejerciente en relación con el 
cumplimiento de los dos siguientes tipos de disposiciones legales y reglamentarias: 

(a) 	 las disposiciones legales y reglamentarias que, en forma generalmente admitida, 
tienen un efecto directo en la determinación de las cifras e información a revelar 
materiales en la declaración de GEl, en el sentido que determinan las cantidades 
informadas y la información a revelar en la declaración de GEl de la entidad. El 
apartado 34(b) requiriere que el profesional ejerciente considere la posibilidad de 
incorrección material debida al incumplimiento de las disposiciones de tales 
disposiciones legales y reglamentarias al realizar los procedimientos requeridos por 
el apartado 33L o 33R; y 

(b) 	 otras disposiciones legales y reglamentarias que no tienen un efecto directo en la 
determinación de las cantidades e información a revelar en la declaración de GEl, 
pero cuyo cumplimiento puede ser fundamental para los aspectos operativos del 
negocio, para la capacidad de la entidad de continuar con su negocio, o para evitar 
sanciones que resulten materiales (por ejemplo, el cumplimiento de los términos de 
una licencia de explotación o el cumplimiento de disposiciones ambientales). El 
mantenimiento del escepticismo profesional durante el encargo, tal como lo requiere 
la NIEA 3000,20 resulta importante en el contexto de permanecer alerta ante la 
posibilidad de que los procedimientos aplicados para alcanzar una conclusión acerca 
de la declaración de GEl pueda dar origen a instancias de identificación o indicios de 
incumplimiento de tales disposiciones legales y reglamentarias para el profesional 
ejerciente. 

Otras causas de riesgo de incorrección material (Ref.: Apartado 34) 

AS8. 	 Ejemplos de factores a los que se hace referencia en el apartado 34(c)-(k) incluyen: 

(a) 	 Es probable que ocurran omisiones de una o más fuentes de emisiones para las fuentes 
que son menos obvias y que se pueden pasar por alto, tal como las emisiones 
fugitivas . 

(b) 	 Los cambios economlcos o normativos significativos pueden comprender, por 
ejemplo, aumentos en los objetivos de energía renovable o cambios significativos en 
los precios para los volúmenes según el plan de comercialización de emisiones, lo 
que puede derivar, por ejemplo, en un aumento del riesgo de clasificación errónea de 
las fuentes en un generador eléctrico. 

20 NIEA JODO, apartado 14. 
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Cc) 	 La naturaleza de operaciones de la entidad puede ser compleja (por ejemplo, 
puede involucrar instalaciones y procesos múltiples y dispares), discontinuos (por 
ejemplo, generación de electricidad con cargas pico) o derivar en relaciones escasas 
o débiles entre las de la entidad y otros niveles de actividad mensurables 
(por ejemplo, una planta de níquel cobalto). En tales casos, la oportunidad de realizar 
procedimientos analíticos puede verse severamente reducida. 

Los cambios en las operaciones o límites (por ejemplo, la introducción de nuevos 
procesos o la venta, adquisición o externalización de las fuentes de emisión o 
sumideros de eliminación) también pueden introducir de incorrección 
material (por por medio de la falta de conocimiento de los procedimientos 
de cuantificación o emisión de informes). Asimismo, la doble de una 
fuente de o sumidero de eliminación debido a una 
coordinación inadecuada de la identificación de las fuentes y en una 
instalación compleja. 

(d) 	 La selección de un método de cuantificación inadecuado (por ejemplo, calcular 
de Alcance 1 con un de 	 hay un método 

de directo más exacto y resultaría más adecuado). La de un 
método de cuantificación adecuado es de particular importancia cuando el método ha 

modificado. Esto se debe a que los usuarios a quienes se destina el informe con 
frecuencia están interesados en las tendencias de las emisiones a lo largo del tiempo 
o de un año base. Algunos criterios pueden requerir que los métodos de 
cuantificación solo sean modificados cuando se utiliza un método más exacto. Otros 
factores relacionados con la naturaleza de los métodos de cuantificación incluyen: 

La <lIJl1'-11'-'lV nro/")rr"rolc¡ de un método de cuantificación, tal corno no calibrar 
los medidores o no leerlos con la frecuencia suficiente, o el uso de un factor 
de emisiones inadecuado a las circunstancias. Por ejemplo, se puede predecir 
un factor de emisiones sobre la hipótesis de un uso continuo y no ser 

para su uso de una 

La complejidad métodos de cuantificación, que por lo general incluyen 
un mayor riesgo de incorrección material, ejemplo, una manipulación 
matemática extensiva o compleja de los fuente (tal como el uso de 
modelos matemáticos complejos); el uso extensivo de factores de conversi6n 
de estado (tal como aquellos que se utilizan para convertir medidas de 
líquidos a de gas); o el uso de de de 
unidades (como aquellos que se utilizan para convertir medidas del sistema 
imperial al sistema métrico). 

Cambios en los métodos de cuantificación o variables de entrada 
si el método de cuantificación utilizado se en el contenido de 

de la y la composición de la biomasa utilizada cambia a lo 
largo del periodo). 

(e) 	 Las significativas no o cuestiones de juicio son una fuente de 
riesgo de incorrección material mayor en con emisiones rutinarias no 
complejas a procesos de cuantificación y emisión de sobre emisiones 
sistemáticas. Las emisiones no rutinarias son aquellas que son inusuales, en su 
dimensión o naturaleza, y que, por lo tanto, ocurren en forma poco frecuente (por 
ejemplo, hechos aislados, corno fallos en plantas o filtraciones de 
importancia). Las cuestiones de juicio pueden incluir el desarrollo de 

Los de incorrección material pueden ser mayores debido a 
cuestiones tales como: 

Una mayor intervención de la dirección especificar los Hl'-"V~IV" de 
cuantificación o tratamiento de la emisión de informes. 

Una mayor intervención manual para la recolección y procesamiento de 
datos. 
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Cálculos o métodos de cuantificación y principios de emisión de informes 
complejos. 

La naturaleza de las emIsIones no rutinarias, que puede dificultar la 
implementación de controles efectivos respecto de los riesgos por parte de la 
entidad. 

Los métodos de cuantificación y principios de emisión de informes para las 
estimaciones pueden estar sujetos a interpretaciones dispares. 

Los juicios requeridos pueden ser subjetivos o complejos. 

(1) 	 La inclusión de emisiones de Alcance 3 cuando la entidad no conserva los datos 
fuente utilizados en la cuantificación o cuando los métodos de cuantificación 
comúnmente en uso son inexactos o conllevan amplias variaciones en las emisiones 
informadas (ver apartados A31-A34). 

(g) 	 Las cuestiones que el profesional ejerciente puede tener en cuenta para obtener 
conocimiento de cómo la entidad realiza estimaciones significativas y los datos sobre 
los que se basa incluyen, por ejemplo: 

conocimiento de los datos en los cuáles se basan las estimaciones; 

el método y, en su caso, el modelo aplicable para realizar las estimaciones; 

los aspectos relevantes del entorno de control y el sistema de información; 

si la entidad ha empleado a un experto; 

las hipótesis subyacentes a las estimaciones; 

si se ha producido o se debería haber producido, con respecto al periodo 
anterior, un cambio en los métodos utilizados para la realización de las 
estimaciones y, si es así, los motivos correspondientes; y 

si y, si es el caso, cómo la entidad ha valorado el efecto de la incertidumbre 
de estimación en la declaración de GEl, lo que incluye: 

o 	 si, y en caso afirmativo, de qué manera, la entidad ha tenido en cuenta 
hipótesis o desenlaces alternativos realizando, por ejemplo, un 
análisis de sensibilidad para determinar el efecto de los cambios en 
las hipótesis sobre la estimación; 

o 	 el modo en que la entidad determina la estimación cuando el análisis 
indica varios escenarios de desenlace; y 

o 	 si la entidad lleva a cabo un seguimiento de los desenlaces de las 
estimaciones realizadas en el periodo anterior y si ha respondido 
adecuadamente al desenlace de este procedimiento de seguimiento. 

A89. 	 Algunos de los ejemplos de otros factores que pueden derivar en riesgos de incorrección 
material comprenden: 

Errores humanos en la cuantificación de las emisiones, lo que es más probable que 
ocurra si el personal no conoce o no está bien capacitado respecto de los procesos o 
registro de datos de las emisiones. 

Excesiva confianza en un sistema de información con un diseño deficiente, que puede 
tener pocos controles efectivos, por ejemplo, el uso de hojas de cálculos sin los 
controles adecuados. 

Un ajuste manual, que de otro modo registraría los niveles de actividad en forma 
automática, por ejemplo, podría requerir entradas manuales si un medidor de 
antorchar se viera sobrecargado. 
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Desarrollos externos significativos, tal como un escrutinio público intensificado de 
una instalación específica. 

Respuestas globales a los riesgos valorados de incorrección material y procedimientos 
posteriores 

Encargos de seguridad limitada y razonable (Ref.: Apartados 8, 35-41R, 42L-43R, 46) 

A90. 	 Dado que el grado de seguridad que se obtiene en un encargo de seguridad limitada es menor 

que en un encargo de seguridad razonable, los procedimientos que el profesional ejerciente 
aplicará en un encargo de seguridad limitada diferirán en cuanto a su naturaleza y serán de 

una menor extensión que en un encargo de seguridad razonable. Las diferencias principales 
entre las respuestas globales del profesional ejerciente para abordar los riesgos valorados de 

incorrección material y los procedimientos posteriores para un encargo de seguridad 
razonable y un encargo de seguridad limitada en una declaración de GEl son las siguientes: 

(a) 	 El énfasis puesto en la naturaleza de los diversos procedimientos: Es probable que 

difiera el énfasis que se pone en la naturaleza de varios procedimientos como fuente 
de evidencia, según las circunstancias del encargo. Por ejemplo: 

El profesional ejerciente puede juzgar que sería adecuado en las 

circunstancias de un encargo de seguridad limitada específico poner un 
énfasis relativamente mayor en las indagaciones ante el personal de la entidad 
y los procedimientos analíticos y un énfasis relativamente menor en las 
pruebas de controles y la obtención de evidencia de fuentes externas, lo que 

sería el caso para un encargo de seguridad razonable. 

Cuando la entidad hace uso de equipamientos de medición continuos para 
cuantificar los tlujos de las emisiones, el profesional ejerciente puede decidir, 

en un encargo de seguridad limitada, responder al riesgo de incorrección 
material valorado a través de la realización de indagaciones acerca de la 

frecuencia con la que se calibra el equipamiento. En las mismas 

circunstancias para un encargo de seguridad razonable, el profesional 
ejerciente puede decidir examinar los registros de la entidad relativos a la 
calibración del equipamiento o probar su calibración en forma independiente. 

Si la entidad quema carbón, el profesional ejerciente puede decidir en un 
encargo de seguridad razonable analizar de manera independiente las 
características del carbón, pero en un encargo de seguridad limitada, el 

profesional ejerciente puede decidir que la revisión de los registros de la 

entidad de los resultados de las pruebas de laboratorio constituyen una 
respuesta inadecuada para un riesgo valorado de incorrección material. 

(b) 	 La extensión de los procedimientos posteriores: La extensión de los procedimientos 
posteriores realizados en un encargo de seguridad limitada es menor que en un 
encargo de seguridad razonable. Esto puede incluir: 

una reducción de la cantidad de elementos a ser examinados, por ejemplo, 
una reducción de los tamaños de las muestras para las pruebas de detalle; 

la aplicación de menos procedimientos (por ejemplo, aplicar sólo 
procedimientos analíticos cuando, en un encargo de seguridad razonable, se 
aplicarían tanto procedimientos analíticos como pruebas de detalle); o 

procedimienlos de realización del trabajo en el lugar de algunas instalaciones. 

(c) 	 La naturaleza de los procedimientos analíticos: En un encargo de seguridad 
razonable, los procedimientos analíticos aplicados como respuesta a los riesgos 
valorados de incorrección material incluyen el desarrollo de expectativas de las 
cantidades o ratios que son suficientemente precisas para identificar incorrecciones 
materiales. En un encargo ~e seguridad limitada, por olro lado, los procedimienlos 
analíticos con frecuencia están diseñados con el fin de sustentar las expeclativas 
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relacionadas con la dirección de las tendencias, las relaciones y los ratios en lugar de 
identificar incorrecciones con el grado de precisión esperado en un entorno de 

seguridad razonab1c.21 

Es más, cuando se identifican t1uctuaciones, relaciones o diferencias significativas, 
la evidencia adecuada en un encargo de seguridad limitada con frecuencia puede 
obtenerse haciendo indagaciones acerca de la entidad y teniendo en cuenta las 

respuestas recibidas a la luz de las circunstancias conocidas del encargo, sin obtener 
evidencia adicional, tal como lo requiere el apartado 43R(a) en el caso de un encargo 

de seguridad razonable. 

Además, cuando se realizan procedimientos analíticos en un encargo de seguridad 
limitada, el profesional ejerciente puede, por ejemplo: 

Usar datos agregados a nivel más alto, por ejemplo, datos regionales en lugar 

de los datos de la instalación, o datos mensuales en lugar de datos semanales. 

Usar datos que no han sido sujetos a procedimientos separados para verificar 
su fiabilidad con el mismo alcance que tendrían en un encargo de seguridad 

razonable. 

Respuestas globales a los riesgos valorados de incorrección material (Ref.: Apartado 35) 

A91. 	 Las respuestas globales a los riesgos valorados de incorrección material en la declaración de 
GEl pueden consistir en: 

Insistir ante el personal del encargo en la necesidad de mantener el escepticismo 
profesional. 

Asignar empleados con mayor experiencia o con cualificaciones específicas o recurrir 

a expertos. 

Proporcionar más supervisión. 

Incorporar elementos adicionales de imprevisibilidad en la selección de los 
procedimientos posteriores que se vayan a realizar. 

Modificar de manera general la naturaleza, el momento de realización o la extensión 
de los procedimientos, por ejemplo, aplicando procedimientos al cierre del periodo 

en vez de hacerlo en una fecha intermedia, o modificando la naturaleza de los 
procedimientos con el fin de obtener evidencia más convincente. 

A92. 	 La valoración de los riesgos de incorrección material en la declaración de GEl, y por ende en 

las respuestas globales del profesional ejerciente, se ve afectada por el conocimiento del 
entorno de control por parte del profesional ejerciente. Un entorno de control eficaz puede 
permitirle al profesional ejerciente tener más confianza en el control interno y en la fiabilidad 
de la evidencia generada internamente por la entidad, permitiéndole, por ejemplo, aplicar 
procedimientos en una fecha intermedia en vez de aplicarlos al cierre del periodo. Por el 
contrario, las deficiencias en el entorno de control tienen un efecto opuesto. Por ejemplo, el 
profesional ejerciente puede responder a un entorno de control ineficiente mediante: 

La aplicación de un mayor número de procedimientos al cierre del periodo en lugar 
de en una fecha intermedia. 

La obtención de mayor evidencia de procedimientos en lugar de pruebas de controles. 

El aumento de los tamaños de las muestras y la extensión de los procedimientos, tal 
como la cantidad de instalaciones donde se realizan los procedimientos. 

21 Este no siempre es el caso; por ejemplo, en algunas circunstancias, el profesional ejerciente puede desarrollM una expectativa precisa 
bas.1da en relaciones físicas o químicas fijas, incluso en un encargo de seguridad limitada. 
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en el método 
por el relativo en las pruebas de controles en comparación con otros 
procedimientos (ver también apartados y A96). 

Ejemplos de procedimientos posteriores (Ref.: Apartados 37L-37R, 40R) 

pueden incluir, por ejemplo: Los procedimientos 

La realización de pruebas en la eficacia operativa de controles respecto de la 
'''''.-,"'¡e,R''' y registro de los datos de actividades, tal como los kilovatios hora de 

electricidad 

Acordar factores de fuentes adecuadas (por pu blicaciones 
de gobierno) y considerar su aplicabilidad en 

Revisión de los acuerdos de conjuntos y otros contratos relevantes a fin de 
el límite organizativo de la entidad. 

Conciliación de los datos para odómetros en vehículos 
pertenecientes a la entidad. 

Nuevos cálculos ejemplo, cálculos de balance de masa y balance de energía) y 
conciliación de las diferencias detectadas. 

Toma de lecturas de equipamientos de seguimiento continuo. 

Observación o nueva realización de mediciones físicas, tal como tanques de 
lH'-'~;:>H""'" de aceite. 

Análisis de la integridad y de lo adecuado de 
única, en particular métodos complejos que pueden 
retroalimentación o reciclado. 

Muestreo y análisis independiente de las características de los materiales, tal como el 
carbón, o la observación de las técnicas de muestro y revisión de los de los 
resultados de las de de la 

Verificación de la exactitud de los cálculos y de lo adecuado de los métodos de 
cálculo utilizados (por ejemplo, la conversión y suma de las mediciones entrada). 

Comprobación de la concordancia de los datos registrados con los documentos 
de uso de combustible y defuente, como de producción, 

la energía adquirida. 

valorados de incorrección material (Reí'.: Apartados 
37L(a)-37R(a)) 

A95. 	 Los faclores que pueden influir en los valorados de incorrección material 
comprenden: 

Limitaciones inherentes a las capacidades de los instrumentos de medición y la 
frecuencia de su calibración. 

Factores pueden influir en los 

La cantidad, propagación y características de posesión de las 
instalaciones de donde se 

La cantidad y de las fuentes de y gases incluidas en la 
declaración de GEL 

los procesos a cuales se relacionan las emisiones son continuos o intermitentes 
y el riesgo de interrupción de dichos procesos. 

los datos. 

de los métodos para la de la actividad y el cálculo de las 
algunos procesos requieren métodos de medición y cálculo 

únicos. 
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de las emisiones fugitivas no identificadas. 

El grado el que la cantidad de emisiones concuerda con de entrada 
disponibles. 

el personal efectúa la de datos está capacitado en métodos 
relevantes y la frecuencia de rotación de dicho personal. 

La naturaleza y el nivel de automatización en la y manipulación de 
dalas. 

Las políticas de control de calidad y los procedimientos puestos en práctica en los 
laboratorios de sean o externas. 

de cuantificación y emisión de 
organizativo . 

opera!¡va de los controles . Apartados 37R(a)(ii), 38R(a» 

A96. 	 En el caso de entidades muy pequeñas o de inmaduros, está la 
posibilidad de no existan muchas actividades de control por el 

o el grado que su u operación ha sido documentada por la entidad 
es limitado. En casos, puede más eficaz para el profesional ejerciente realizar 
procedimientos posteriores principalmente no incluyen de controles. En algunas 
raras la ausencia de actividades de control u otros de control 
hacer imposible obtener convincente adecuada (ver apartados A 70-A72 Y 

La y las 
informes, incluyendo cómo se determina el 

Convicción de evidencia . Apartados 37L(b)-37R(b» 

A la hora de obtener evidencia convincente debido a una riesgo 
de incorrección material, el profesional ejerciente puede incrementar la cantidad de 
u obtener evidencia que sea más relevante o fiable. Por ejemplo, obteniendo evidencia 
corroborativa procedente de varias fuentes independientes. 

para cuales necesarios de afin de evidencia 
y suficiente (Reí.: 38R(b)) 

A98. La cuantificación de las puede incluir procesos altamente automatizados con poca 
intervención manual, por cuando se registran, o informan datos 
en formatos electrónicos, tal como en un 	 continuo, o 

cuando el de los datos de está 	 tecnológico de 
emisión de financieros u operativos. En casos: 

La puede estar disponible en formato electrónico solamente, y su 
suficiencia y adecuación dependen de la eficacia de los controles relativos él su 
exactitud e 

potencial de o alterar de manera la información y que ello no 
sea puede ser mayor si los controles adecuados no están funcionando de 
manera 

Procedimientos de confirmación (Ref.: Apartado 41R) 

A99. 	 Los procedimientos de confirmación externa pueden proporcionar evidencia relevante acerca 
de dicha información a medida 

Se reúnen datos de como datos acerca de: viajes aéreos de los vl"pl",aU~J" 
cotejados por el el flujo de entrada de energía a la instalación medido 
por un proveedor o los kilómetros recorridos por vehículos de propiedad de la 
entidad registrados por un gestor de nota externo. 

Los datos de referencia de la industria utilizados para calcular Jos de las 
emisiones. 
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Los términos de los acuerdos, contratos o transacciones entre la entidad y otras partes, 

o la información acerca de si otras partes incluyen o no las emisiones específicas en 

sus declaraciones de GEl cuando se tiene en cuenta el límite organizativo de la 

entidad. 

Los resultados de los análisis de laboratorio de las muestras (por ejemplo, el valor 

calórico de las muestras de entrada). 

Procedimientos analíticos aplicados en respuesta a los riesgos valorados de incorrección material 
(Ref.: Apartados 42L-42R) 

AlOO. 	 En muchos casos, la naturaleza fija de las relaciones físicas o químicas entre emisiones 
específicas y otros fenómenos mensurables permite diseñar procedimientos analíticos 
intensos (por ejemplo, la relación entre el consumo de combustible y las emisiones de dióxido 

de carbono y óxido de nitrógeno). 

AlOl. 	 De modo similar, una relación predecible y razonable puede existir entre la información 
financiera u operativa y las emisiones (por ejemplo, la relación entre las emisiones de Alcance 
2 de la electricidad y el saldo del libro mayor para las compras de electricidad u horas de 

operación). Otros procedimientos analíticos pueden incluir comparaciones de información 
acerca de las emisiones de la entidad con datos externos tales como promedios de la industria, 
o el análisis de las tendencias durante el periodo para identificar anomalías para 
investigaciones posteriores y tendencias a lo largo de los periodos para su congruencia con 
otras circunstancias, como la adquisición o enajenación de instalaciones. 

A102. 	 Los procedimientos analíticos pueden ser particularmente eficaces cuando hay disponibles 

datos desagregados o cuando el profesional ejerciente tiene motivos para considerar que Jos 
datos a utilizar son confiables, como cuando se los extrae de una fuente bien controlada. En 
algunos casos, los datos a ser utilizados los puede capturar el sistema de información para 

emisión de informes financieros o se pueden introducir en otro sistema de información en 
paralelo con la entrada de datos financieros relacionados, y se pueden aplicar algunos 
controles comunes de entrada. Por ejemplo, la cantidad de combustible adquirida, según los 
registros de las facturas de los proveedores puede introducirse en las mismas condiciones en 

que se introducen las facturas relevantes en el sistema de cuentas a pagar. En algunos casos, 
los datos a ser utilizados pueden ser una entrada fundamental para las decisiones operativas 
y, por ende, estar sujetos a un mayor escrutinio por parte del personal operativo, o a 

procedimientos de auditoría externa separados (por ejemplo, como parte de un acuerdo de 

negocio conjunto o supervisión por el regulador). 

Procedimientos relacionados con las estimaciones (Ref.: Apartados 44L-4SR) 

Al03. 	 En algunos casos, puede ser adecuado que el profesional ejerciente evalúe cómo la entidad 
ha considerado las hipótesis o desenlaces alternativos y por qué los ha rechazado. 

A104. 	 En algunos encargos de seguridad limitada, puede resultar adecuado que el profesional 
ejerciente realice uno o más de los procedimientos identificados en el apartado 4SR. 

Muestreo (Ref.: Apartado 46) 

AlOS. 	 El muestreo incluye: 

(a) 	 La determinación de un tamaño de muestra suficiente para reducir el riesgo del 
muestreo a un nivel aceptablemente bajo. Debido a que el nivel aceptable de riesgo 
del encargo de aseguramiento es menor para un encargo de seguridad razonable que 
para un encargo de seguridad limitada, también puede serlo el nivel de riesgo de 
muestreo que es aceptable en el caso de las pruebas de detalle. Por lo tanto, cuando 
se utilizan muestreos para pruebas de detalle en un encargo de seguridad razonable, 
el tamaño de la muestra puede ser mayor cuando se utiliza en circunstancias similares 
en un encargo de seguridad limitada. 

(b) 	 La selección de los elementos para la muestra de manera que cada unidad de muestreo 
de la población tenga oportúnidad de selección y la aplicación de procedimientos 
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adecuados ti su finalidad sobre cada elemento el profesional 
ejerciente no puede los procedimientos diseñados, o procedimientos 
alternativos adecuados, a un elemento el profesional ejerciente tratará 
dicho elemento como una desviación con al control prescrito, en el caso de 
pruebas de controles, o como una incorrección, en caso de pruebas de detalle. 

(c) 	 Investigación de la naturaleza y causa de las o 
identificadas y la evaluación de su posible efecto en el objetivo del procedimiento y 
en otras áreas del encargo. 

(d) 	 Evaluar: 

(i) 	 resultados de la muestra, incluyendo las pruebas de detalle, la proyección 
de las incorrecciones halladas en la muestra de la población y 

(ií) 	 si la del muestreo ha proporcionado una base adecuada 
extraer conclusiones la población ha comprobada . 

y reglamentarias . Apartado 47) Fraude y disposiciones 

A106. 	 Para responder a fraudes o de fraude identificados durante el encargo, puede ser 
adecuado el profesional ejerciente, por ejemplo: 

Discuta el asunto con la entidad. 

Solicite a la identidad consulte con un tercero adecuadamente cualificado, tal 
como el asesor legal o regulador de la entidad. 

asunto en relación con otros aspectos del encargo, 
por el ejerciente y la fiabilidad de las 

Obtenga asesoramiento jurídico en relación con las consecuencias de las diferentes 
posibilidades de actuación. 

comunique con terceros ejemplo, un regulador). 

Retenga el informe de aseguramiento. 

Renuncie al encargo. 

A107. 	 Las indicadas en el A106 resultar responder a 
incumplimientos o indicios de incumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias 
identificadas durante el Asimismo, puede resultar adecuado describir el asunto en 
un párrafo denominado "Otras cuestiones" en el informe de aseguramiento, de acuerdo con 
el apartado 77 de esta NIEA, a menos que el profesional ejerciente: 

(a) 	 que el incumplimiento tiene un efecto material en la declaración de GEl y 
este no ha sido en la declaración de o 

(o) 	 se vea impedido por la entidad de obtener adecuada suficiente para evaluar 
si ocurrió o podría un incumplimiento tiene o podría tener un efecto en 
la declaración de GEl, en cuyo caso el apartado 51 esta NIEA es aplicable. 

Procedimientos con el proceso de agregación de la declaración de GEl (Ref.: 
Apartados 48L-48R) 

Tal como se en el apartado A71, a que la emisión de 
puede esperar lo ocurra con el 
y formalidad de sistemas de información 

cuantificación y emisión de informes sobre emisiones. En de información 
inmaduros, el proceso de agregación puede ser muy informal. En los más 
sofisticados, el proceso de ser más sistemático y documentarse de manera 
formal. La naturaleza, y también lª extensión, de procedimientos del profesional 
ejerciente con a los ajustes y la manera en que este haga concordar o concilie la 
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declaración de GEl con los registros subyacentes depende de la naturaleza y comple.jidad de 
las cuantificaciones y el proceso de emisión de informes y los riesgos de incorrección material 
relacionados. 

Procedimientos adicionales (Ref.: Apartados 49L-49R) 

A109. 	 Un encargo de aseguramiento es un proceso iterativo y puede llegar a conocimiento del 
profesional ejerciente información que difiere de manera significativa de aquella en la que se 
basó la determinación de los procedimientos planificados. A medida que el profesional 
ejerciente aplica los procedimientos planificados, la evidencia obtenida puede hacer que este 
realice procedimientos adicionales. Dichos procedimientos pueden incluir solicitar a la 
entidad que examine la cuestión o cuestiones identificadas por el profesional ejerciente y 
hacer ajustes a la declaración de GEl, si corresponde. 

Determinación de la necesidad de realizar procedimientos adicionales en un encargo de seguridad 
limitada (Ref.: Apartados 49L, 49L(b)) 

AllO. 	 Pueden llegar a conocimiento del profesional ejerciente una o varias cuestiones que le llevan 
a pensar que la declaración de GEl puede contener incorrecciones materiales. Por ejemplo, 
al realizar visitas de inspección, el profesional ejerciente puede identificar una fuente 
potencial de emisiones que aparentemente no está incluida en la declaración de GEL En esos 
casos, el profesional ejerciente realiza indagaciones posteriores acerca de si la fuente 
potencial ha sido incorporada en la declaración de GEL La extensión de los procedimientos 
adicionales aplicados, de acuerdo con el apartado 49L, será una cuestión de juicio profesional. 
Cuanto mayor sea la probabilidad de incorrección material, más convincente será la evidencia 
que obtenga el profesional ejerciente. 

A111. 	 En el caso de un encargo de seguridad limitada, si llegan a conocimiento del profesional 
ejerciente una o varias cuestiones que le lleven a pensar que la declaración de GEl puede 
contener incorrecciones materiales, de conformidad con el apartado 49L, el profesional 
ejerciente debe diseñar y aplicar procedimientos adicionales. Sin embargo, si después el 
profesional ejerciente no puede obtener evidencia suficiente y adecuada para concluir que no 
es probable que la cuestión o cuestiones sean causa de que la declaración de GEl contenga 
incorrecciones materiales o para determinar que sí son causa de que la declaración de GEl 
contenga incorrecciones materiales, existe una limitación al alcance. 

Acumulación de incorrecciones identificadas (Ref.: Apartado 50) 

Al12. 	 El profesional ejerciente puede establecer una cifra por debajo de la cual las incorrecciones 
serían claramente insignificantes y no es necesario acumularlas porque el profesional 
ejerciente espera que su acumulación claramente no tendrá un efecto material en la 
declaración de GEL "Claramente insignificante" es una expresión equivalente a "no material". 
Las cuestiones claramente insignificantes tienen un orden de magnitud totalmente distinto 
(más reducido) que la importancia relativa determinada de conformidad con esta NIEA; se 
trata de cuestiones que claramente no tendrán consecuencias, tanto si se consideran 
individualmente como de forma agregada, cualquiera que sea el criterio de magnitud, 
naturaleza o circunstancias por el que se juzguen. Cuando existe algún tipo de incertidumbre 
acerca de si una o más partidas son claramente insignificantes se considera que la cuestión no 
es claramente insignificante. 

Utilización del trabajo de otros profesionales ejercientes 

Comunicación de la información a otros profesionales ejercientes (Ref.: Apartado 57(a)) 

Al13. 	 Las cuestiones relevantes que el equipo del encargo puede comunicar a otros profesionales 
ejercientes con respecto al trabajo a ser llevado a cabo, el uso que se dará a ese trabajo y la 
estructura y contenido de la comunicación del otro profesional ejerciente con el equipo del 
encargo puede incluir: 

Una solicitud de que el otro profesional ejerciente, conociendo el contexto en el cual 
el equipo del encargo utilizará el trabajo de dicho profesional ejerciente, confirme 
que colaborará con el equipo del encargo. 
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La importancia relativa de la realización del trabajo para el trahajo del otro 
profesional ejerciente, que puede ser menor a la importancia relativa de la realización 
del trahajo para la declaración de GEl (y, si corresponde, el nivelo niveles de 
importancia relativa para tipos específicos de emisiones o información a revelar) y el 
umbral por encima del cual las incorrecciones no pueden considerarse como 
claramente poco significativas para la declaración de GEL 

Los riesgos de incorrección material identificados en la declaración de GEl que son 
relevantes para el trabajo del otro profesional ejerciente, y una solicitud de que el otro 
profesional ejerciente comunique oportunamente cualquier riesgo identificado 
durante el encargo que pueda resultar material para la declaración de GEl, y las 
respuestas del otro profesional ejerciente ante dichos riesgos. 

Comunicación de la información por parte de otros profesionales ejercientes (Ref.: Apartado 57(a)) 

A114. 	 Las cuestiones relevantes que el equipo del encargo puede solicitar a otro profesional 
ejerciente que comunique incluyen: 

Una mención de si el profesional ejerciente ha cumplido con los requerimientos de 
ética aplicables al encargo del grupo, incluidos los relativos a la independencia y 
competencia profesional. 

Una mención de si el profesional ejerciente ha cumplido con los requerimientos del 
equipo del encargo del grupo. 

La información sobre posibles incumplimientos de las disposiciones legales o 
reglamentarias que puedan dar lugar a una incorrección material en la declaración dc 
GEL 

Una lista de las incorrecciones no corregidas identificadas por el otro profesional 
ejerciente durante el encargo que no son claramente poco significativas. 

Indicadores de posibles sesgos en la preparación de la información relevante. 

Una descripción de cualquier deficiencia significativa identificada en el control 
interno identificado por el otro profesional ejerciente durante el encargo. 

Otras cuestiones significativas q.ue el otro profesional ejerciente ha comunicado o 
espera comunicar a la entidad, incluidos fraudes o indicios de fraude. 

Cualquier otra cuestión que pueda ser relevante para la declaración de GEl, o sohre 
la que el otro profesional ejerciente desee llamar la atención del equipo del encargo, 
incluidas las excepciones señaladas en las manifestaciones escritas solicitadas por el 
otro profesional ejerciente a la entidad. 

Los hallazgos globales del otro profesional ejerciente, sus conclusiones u opinión. 

Evidencia (Ref.: Apartado 57(b)) 

A115. 	 Las consideraciones relevantes cuando se obtiene evidencia sobre el trabajo del otro 
profesional ejerciente pueden incluir: 

Discusiones con el otro profesional ejerciente acerca de las actividades comerciales 
relativas al trabajo del otro profesional ejerciente que resultan significativas para la 
declaración de GEL 

Discusiones con el otro profesional ejerciente concernientes a la susceptibilidad de la 
información relevante a incorrección material. 

Revisión de la documentación del otro profesional ejerciente relacionada con los 
riesgos identificados de incorrección material, las respuestas ante dichos riesgos y las 
conclusiones. Dicha documentación puede consistir en un memorando que refleje las 
conclusiones del otro profesional ejerciente con respecto a los riesgos identificados. 

Manifestaciones escritas (Ref.: Apartado 58) 
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Al16. 	 Además de las manifestaciones escritas requeridas por el apartado 58, el profesional 
ejerciente puede considerar necesario solicitar otras manifestaciones escritas. La persona o 
personas a quienes el profesional ejerciente solicita manifestaciones escritas por lo general 
son miembros de la alta dirección o los responsables del gobierno de la entidad. No obstante, 
debido a que las estructuras de la dirección y del gobierno de la entidad varían según la 
jurisdicción y la entidad, que renejan influencias tales como diferentes antecedentes 
culturales y legales y las características de tamaño y propiedad, no es posible que esta NIEA 
especifique, para todos los encargos, la persona o personas adecuadas a quienes se solicita 
manifestaciones escritas. Por ejemplo, la entidad puede ser una instalación que no constituye 
una entidad legal independiente por derecho propio. En esos casos, la identificación de los 
miembros de la dirección o de los responsables del gobierno de la entidad a los que se debe 
solicitar manifestaciones escritas puede requerir la aplicación de juicio profesional. 

Hechos posteriores (Ref.: Apartado 61) 

A117. 	 Los hechos posteriores pueden incluir, por ejemplo, la publicación de factores de emisiones 
revisados por un organismo, tal como una agencia estatal, cambios en la legislación o 
reglamentaciones relevantes, conocimiento científico mejorado, cambios estructurales 
significativos en la entidad, la disponibilidad de métodos de cuantificación más exactos o el 
descubrimiento de un error significativo. 

Información comparativa (Ref.: Apartados 62-63, 76(c» 

AlIS. 	 Las disposiciones legales o reglamentarias, o los términos del encargo, pueden especificar los 
requerimientos relacionados con la presentación, emisión de informes y grado de seguridad 
de la información comparativa en una declaración de GEL Una diferencia clave entre los 
estados financieros y una declaración de GEl es que las cifras presentadas en la declaración 
de GEl miden las emisiones para un periodo discreto y no se basan en cifras acumuladas a Jo 
largo del tiempo. Como resultado, la información comparativa presentada no afecta la 
información del año en curso a menos que las emisiones hayan sido registradas en el periodo 
erróneo y consecuentemente las cifras pueden estar basadas en el periodo de inicio incorrecto 
para la medición. 

A119. 	 Cuando una declaración de GEl incluye referencias a reducciones de porcentajes en las 
emisiones, o una comparación similar de información de periodos, es importante que el 
profesional ejerciente tenga en cuenta lo adecuado de las comparaciones. Estas pueden ser 
inadecuadas debido a: 

(a) 	 cambios significativos en las operaciones desde el periodo anterior; 

(b) 	 cambios significativos en los factores de conversión; o 

(c) 	 inconsistencias en las fuentes o métodos de medición. 

A120. 	 Cuando la información comparativa se presenta con la información sobre las emisiones 
actuales pero parle de toda esa información comparativa, o su totalidad, no está cubierta por 
la conclusión del profesional ejerciente, es importante que el estado de dicha información sea 
claramente identificado tanto en la declaración de GEl como en el informe de aseguramiento. 

Reexpresiones (Reí'.: Apartado 62(a» 

A121. 	 Puede ser necesario que se deban reexpresar las cifras de GEl informadas en un periodo 
anterior de acuerdo con las disposiciones legales o reglamentarias o los criterios aplicables 
debido a, por ejemplo, un mayor conocimiento científico, cambios estructurales significativos 
en la entidad, la disponibilidad de métodos de cuantificación más exactos o el descubrimiento 
de un error significativo. 

Procedimientos de realización del trahajo sobre la il1!ormación comparativa (Ref.: Apartado 63(a» 

A122. 	 En un encargo de seguridad limitada que incluye proporcionar un grado de seguridad sobre 
información comparativa, si llega a conocimiento del profesional ejerciente que podría haber 
una incorrección materia~ en la información comparativa presentada, los procedimientos a ser 
realizados deben concordar con los requerimientos del apartado 49L. En el caso de un encargo 
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de seguridad razonable, los procedimientos a ser efectuados deben ser suficientes para 
formarse una opinión acerca de la información comparativa. 

A123. 	 Si el acuerdo no incluye proporcionar un grado de seguridad sobre la información 
comparativa, el requerimiento de realizar procedimientos en las circunstancias abordadas en 
el apartado 63(a) consiste en cumplir con la obligación ética del profesional ejerciente de no 
estar asociado, a sabiendas, con información materialménte falsa o engañosa. 

Otra información (Ref.: Apartado 64) 

A124. 	 Las declaraciones de GEl se pueden publicar con otra información que no se encuentra 
cubierta por la conclusión del profesional ejerciente, por ejemplo, una declaración de GEl 

puede estar incluida como parte de un informe anual o informe de sostenibilidad de la entidad, 
o estar incluida con otra información específica sobre cambios climáticos, tal como: 

Un análisis estratégico, incluso una declaración acerca del impacto que el cambio 
climático tiene en los objetivos estratégicos de la entidad. 

U na explicación y valoración cualitativa de los riesgos significativos actuales y 
anticipados y las oportunidades asociadas con el cambio climático. 

Información a re'¡elar acerca de las acciones de la entidad, que incluye su plan a largo 
y corto plazo para abordar los riesgos, las oportunidades y los efectos relacionados 
con el cambio climático. 

Revelación de información acerca de las perspectivas futuras, incluyendo las 
tendencias y factores relacionados con el cambio climático que posiblemente afectan 
la estrategia de la entidad o el calendario a base del cual se planifica el logro de la 
estrategia. 

Una descripción de los procesos del gobierno y los recursos de la entidad que han 
sido asignados a la identificación, gestión y supervisión de los problemas 
relacionados con el cambio climático. 

A125. 	 En algunos casos, la entidad puede publicar información sobre emisiones que se calcula sobre 
una base diferente a aquella usada para preparar la declaración de GEl, por ejemplo, la otra 
información puede ser preparada sobre una base "de igual a igual" donde las emisiones se 
recalculan para omitir el efecto de hechos no recurrentes, tal como la puesta en marcha de 
una nueva planta o el cierre de una instalación. El profesional ejerciente puede buscar que esa 
información sea eliminada si los métodos utilizados para prepararla estaban prohibidos por 
los criterios usados para preparar la declaración de GEL El profesional ejerciente también 
puede buscar que cualquier información narrativa que no concuerda con los datos 
cuantitativos incluidos en la declaración o que no puede ser justificada (por ejemplo, 
proyecciones especulativas o reclamos acerca de acciones futuras) sea eliminada. 

A126. 	 Las acciones posteriores que pueden resultar adecuadas cuando otra información podría 
debilitar la credibilidad de la declaración de GEl y el informe de aseguramiento incluyen, por 
ejemplo: 

Solicitar a la identidad que consulte con un tercero cualificado, tal como el asesor 
legal de la entidad. 

Obtener asesoramiento jurídico en relación con las consecuencias de las diferentes 
posibilidades de actuación. 

Comunicarse con terceros, por ejemplo, un regulador. 

Retener el informe de aseguramiento. 

Renunciar al encargo si las disposiciones legales o reglamentarias aplicables así lo 
permiten. 

Describir la cuestión en el informe de aseguramiento. 
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Documentación 

Documentación de los procedimientos realizados y de la evidencia obtenida (Ref.: Apartados 15, 65
66) 

Al27. 	 La NIEA 3000 requiere que el profesional ejerciente documente las cuestiones que son 
significativas para proporcionar evidencia que sustenta el informe de aseguramiento y que el 
encargo haya sido ejecutado de acuerdo con las NIEA.22 Los siguientes son ejemplos de 
cuestiones adecuadas para incluir en la documentación del encargo: 

Fraude: Los riesgos de incorrección material y la naturaleza, momento de realización 
y extensión de los procedimientos respecto del fraude, y las comunicaciones acerca 
de fraude hechas a la entidad, reguladores y otras personas. 

Disposiciones legales y reglamentarias: Incumplimientos identificados o indicios de 
incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias y los resultados de las 
discusiones con la entidad y otras partes fuera de la entidad. 

Planificación: La estrategia global del encargo, el plan del encargo y cualquier 
cambio significativo realizado durante el encargo y las razones para dichos cambios. 

Materialidad : o importancia relativa Las siguientes cifras y los factores considerados 
en su determinación: la importancia relativa para la declaración de GEl; si 
corresponde, el nivel o niveles de importancia relativa para los tipos específicos de 
emisiones o información a revelar; la importancia relativa para la ejecución del 
encargo; y cualquier revisión de la importancia relativa a medida que el encargo 
avanza. 

Riesgos de incorrección material: la discusión requerida por el apartado 29 y las 
decisiones significativas a las que se llegó, elementos clave del conocimiento 

obtenido relacionado con cada uno de los aspectos de la entidad y su entorno 
especificados en el apartado 23, y los riesgos de incorrección material para los que, a 
juicio del profesional ejerciente, se requirieron procedimientos posteriores. 

Procedimientos posteriores : naturaleza, momento de realización y extensión de los 
procedimientos posteriores realizados, la conexión de aquellos procedimientos 

posteriores con los riesgos de incorrección material y los resultados de los 
procedimientos. 

Evaluación de las incorrecciones: La cifra por debajo de la cual las incorrecciones 

podrían ser consideradas como claramente poco significativas, las incorrecciones 
acumuladas durante el encargo y si estas han sido corregidas, y la conclusión del 
profesional ejerciente relativa a si las incorrecciones no corregidas son materiales, en 
forma individual o agregada, y la base dc dicha conclusión. 

Cuestiones que surgen después de la/echa del informe de aseguramiento (Ref.: Apartado 68) 

A128. 	 Algunos ejemplos de circunstancias excepcionales incluyen hechos de los que el profesional 
ejerciente toma conocimiento luego de la fecha del informe de aseguramiento pero que 
existieron antes de dicha fecha y que, si se hubiera sabido de ellas entonces, podrían haber 
hecho que la declaración de GEl fuera modificada o el profesional ejerciente modificara la 
conclusión en el informe de aseguramiento, por ejemplo, el descubrimiento de un error 
significativo no corregido. Los cambios resultantes a la documentación del encargo se revisan 
de acuerdo con las políticas y procedimientos de la firma con respecto a las responsabilidades 
de revisión, según lo requiere la NICC 1, donde se indica que el socio del encargo es el 
responsable final de los cambiosP 

Compilación del archivo final del encargo (Ref.: Apartado 69) 

22 NIEA 3000, apartado 42. 

23 N ICC 1, Con/rol de calidad en las jirmas que reali:lIn audltorias y revisiones de los es/adosjinancieros. así como o/ros encargos de 
aseg lll"Omien'o }' encargos de servicios relacionadas, apanado 32-:1:\ 

GD-FM-017 V? 



DECRETO NÚMERO; ( ...~ ~ 2132 de 974 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

A129. 	 La NICC 1 (o requerimientos nacionales con al menos el mismo grado de exigencia) requiere 
que las firmas establezcan políticas y procedimientos para completar oportunamente la 
compilación de los archivos del encargo.24 Un plazo adecuado para completar la compilación 
del archivo final del encargo no excede habitualmente de los 60 días siguientes a la fecha del 
informe de aseguramient025 • 

Revisión del control de calidad del encargo (ReL Apartado 71) 

A130. 	 Otras cuestiones que se pueden considerar en una revisión de control de calidad de un encargo 
son: 

La evaluación realizada por el equipo del encargo respecto de la independencia de la 
firma con relación al encargo. 

Si se han realizado las consultas adecuadas sobre cuestiones que impliquen 
diferencias de opinión o sobre otras cuestiones complejas o controvertidas, así como 
las conclusiones alcanzadas como resultado de dichas consultas. 

Si la documentación del encargo seleccionada para su revisión refleja el trabajo 
realizado en relación con los juicios significativos y si sustenta las conclusiones 
alcanzadas. 

Formación de la conclusión de aseguramiento 

Descripción de los criterios aplicables (ReL Apartados 74( d), 76(g)(iv)) 

A131. 	 La preparación de la declaración de GEl por parte de la entidad requiere la inclusión de una 
descripción adecuada de los criterios aplicables en las notas explicativas de la declaración de 
GEL La descripción informa a los usuarios a quienes se destina el informe acerca del marco 
el cual se basa la declaración de GEl y es de especial importancia cuando existen diferencias 
significativas entre los diversos criterios respecto de cómo se tratan las cuestiones específicas 
en una declaración de GEI, por ejemplo, qué deducciones de emisiones incluir, de ser el caso; 
cómo estas han sido cuantificadas y qué manifiestan; y la base para la selección de qué 
emisiones de Alcance 3 se incluyen y cómo se cuantifican. 

A132. 	 Una descripción que indique que la declaración de GEl ha sido preparada de conformidad 
con ciertos criterios específicos sólo es adecuada si la declaración de GEl cumple con todos 
los requerimientos de dichos criterios vigentes durante el periodo cubierto por la declaración 
de GEL 

A133. 	 Una descripción de los criterios aplicables que utilice un lenguaje calificativo o restrictivo 
impreciso (por ejemplo, "la declaración de GEl cumple sustancialmente con los 
requerimientos de XYZ") no es una descripción adecuada, ya que puede inducir a error a los 
usuarios de la declaración de GEL 

Contenido del informe de aseguramiento 

Informes de aseguramiento ilustrativos (Ref.: Apartado 76) 

A134. 	 El anexo 2 contiene ejemplos de informes de aseguramiento de declaraciones de GEl a los 
que se han incorporado los elementos señalados en los apartados 76. 

Información no cubierta por la conclusión del profesional ejerciente (Ref.: Apartado 76(c)) 

A135. 	 A fin de evitar malentendidos y una confianza excesiva en la información que no ha sido 
sujeta a aseguramiento, cuando la declaración de GEl incluye información tal como 
comparaciones que no están cubiertas por la conclusión del profesional ejerciente, la 
información por lo general se identifica como tal en la declaración de GEl y en el informe de 
aseguramiento del profesional ejerciente. 

Deducciones de emisiones (Ref.: Apartado 76(f) 

24 NICC 1, apartado 45 

25 NICC 1, aparlauo A4S 
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A136. 	 La redacción de la declaración a ser incluida en el informe de aseguramiento cuando la 
declaración de GEl incluye emisiones puede variar considerablemente según las 
circunstancias. 

A137. 	 L1 disponibilidad de información relevante y fiable en relación con las compensaciones y 

otras deducciones de emisiones varía ampliamente y, por ende, lo mismo sucede con la 
evidencia disponible para que el profesional ejerciente sustente las deducciones de emisiones 

reclamadas por la entidad. 

A138. 	 Debido a la naturaleza diversa de las deducciones de emisiones y la frecuentemente reducida 
cantidad y naturaleza de los procedimientos que pueden aplicarse a las deducciones de 

emisiones por parte del profesional ejerciente, esta NIEA requiere la identificación en el 
informe de aseguramiento de aquellas deducciones de emisiones, si corresponde, cubiertas 
por,la conclusión del profesional ejerciente, y una declaración de la responsabilidad del 
profesional ejerciente respecto de ellas. 

A139. 	 La declaración de la responsabilidad del profesional ejerciente con respecto a las deducciones 
de emisiones puede redactarse de la siguiente manera, cuando las deducciones de emisiones 

se incluyen como compensaciones: "La declaración de GEl incluye una deducción de 
emisiones de ABC para el ejercicio de yyy toneladas de C02-e relacionadas con 
compensaciones. Hemos llevado a cabo procedimientos respecto de si estas compensaciones 
fueron adquiridas durante el año y si su descripción en la declaración de GEl constituye un 

resumen razonable de los contratos relevantes y la documentación relacionada. Sin embargo, 
no hemos realizado ningún procedimiento relacionado con los proveedores externos de dichas 
compensaciones, y ~o expresamos ninguna opinión acerca de si tales compensaciones han 
derivado en una reducción de yyy toneladas de C02-e O si lo harán en el futuro. 

Uso del informe de aseguramiento (Ref.: Apartado 76(g)(iii» 

A140. 	 Además de identificar el informe de aseguramiento, el profesional ejerciente puede considerar 

adecuado incluir una redacción en el cuerpo del informe de aseguramiento que especifique el 
propósito o los usuarios para quienes fue preparado el informe. Por ejemplo, cuando la 
declaración de GEl se vaya a depositar en el registro público, puede resultar adecuado que 
las notas explicativas de la declaración de GEl y el informe de aseguramiento incluyan una 
declaración indicando que el informe está dirigido a unos usuarios que cuentan con un 
conocimiento razonable de las actividades de GEl y que han analizado la información 
contenida en la declaración de GEl con una diligencia razonable y que comprenden que la 
declaración de GEl ha sido preparada y proporciona un grado de seguridad según los niveles 

ad ecuados de importancia relativa. 

A141. 	 Adicionalmente, el profesional ejerciente puede considerar adecuado incluir un párrafo que 
restrinja específicamente la distribución del informe de aseguramiento a los usuarios a 
quienes se destina, su utilización por terceros o su utilización para otros propósitos. 

Resumen de los procedimientos del profesional ejerciente (Ref.: Apartado 76(h)(ii» 

A142. 	 El informe de aseguramiento en un encargo de seguridad razonable normalmente contiene 
una redacción estándar y solo describe, en forma breve, los procedimientos realizados. Esto 
se debe a que, en un encargo de seguridad razonable, la descripción de cualquier nivel de 
detalle de los procedimientos específicos llevados a cabo no ayudaría a los usuarios a 
comprender que, en todos los casos donde se emite un informe no modificado, se ha obtenido 
evidencia adecuada y suficiente a fin de permitir al profesional ejerciente expresar una 

opinión. 

A143. 	 En un encargo de seguridad limitada, resulta esencial incluir una apreciación de la naturaleza, 
el momento de realización y la extensión de los procedimientos aplicados para los usuarios a 
quienes se destina el informe a fin de comprender la conclusión expresada en el informe de 
seguridad limitada. Por lo tanto, la descripción de los procedimientos del profesional 
ejerciente en un encargo de seguridad limitada por lo general es más detallada que en un 
encargo de seguridad razonable. T(!mbién puede resultar adecuado incluir una descripción 

de los procedimientos que no fueron aplicados y que, por lo general, se aplicarían en un 
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encargo de seguridad razonable. Sin perjuicio de ello, puede ser que una identificación de 
dichos procedimientos no sea posible dado que el conocimiento y valoración de los riesgos 
de incorrección material por parte del profesional ejerciente son menores en un encargo de 
seguridad razonable. 

Los factores a considerar al tomar esa determinación y el grado de detalle a proporcionar 
incluyen: 

Circunstancias específicas de la entidad (por ejemplo, la diferente naturaleza de las 
actividades de la entidad frente a las que son típicas en el sector). 

Circunstancias específicas del encargo que afectan a la naturaleza y extensión de los 
procedimientos aplicados. 

Las expectativas de los usuarios a quienes se destina el informe sohre el grado de 
detalle que se debe proporcionar en el informe, basadas en las prácticas del mercado 
o las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. 

A144. 	 Al describir los procedimientos realizados en el informe de seguridad limitada, es importante 
que estos se escrihan de manera objetiva pero que no se resuman hasta el punto de resultar 
ambiguos, o que no se escriban de manera que se vean sohrevalorados u ornamentados, o que 
impliquen que se ha obtenido una seguridad razonahle. También es importante que la 
descripción de los procedimientos no dé la impresión de que se ha puesto en práctica un 
encargo de procedimientos acordados y que, en la mayoría de los casos, no detallará el plan 
de trahajo completo. 

Lajirma del profesional ej erciente (Ref. : Apartado 76(k)) 

A145. 	 El profesional ejerciente puede firmar en nomhre de su firma, en nomhre propio o en nomhre 
de amhos, según proceda en la jurisdicción de que se trate. Además de la firma del profesional 
ejerciente, en determinadas jurisdicciones puede exigírsele que haga constar en el informe de 
aseguramiento su titulación profesional o el hecho de que el profesional ejerciente o la firma, 
según corresponda, ha sido reconocido por la autoridad competente para la concesión de 
autorizaciones en dicha jurisdicción. 

Párrafos de énfasis y párrafos de otras cuestiones (Ref.: Apartado 77) 

A146. 	 El uso generalizado de los párrafos de énfasis o párrafos de otras cuestiones disminuye la 
eficacia del profesional ejerciente en la comunicación de este tipo de cuestiones. 

A147. 	 Un párrafo de énfasis puede resultar adecuado cuando, por ejemplo, se han usado diferentes 
criterios o estos se han revisado, actualizado o interpretado de manera diferente en periodos 
anteriores, y ello ha tenido un efecto fundamental en las emisiones informadas, o cuando un 
fallo en el sistema para parte del periodo en cuestión significa que se ha utilizado una 
extrapolación para estimar las emisiones correspondientes a ese momento y ello ha sido 
expresado en la declaración de GEL 

A148. 	 Un párrafo de otras cuestiones puede ser adecuado cuando, por ejemplo, el alcance del 
encargo ha cambiado significativamente respecto del periodo anterior y ello no ha sido 
expresado en la declaración de GEL 

A149. 	 El contenido del párrafo de énfasis incluye una clara referencia a la cuestión que se resalta y 

la ubicación en la declaración de GEl de la correspondiente información en la que se describe 
detalladamente dicha cuestión. También indica que el profesional ejerciente no expresa una 
opinión modificada en relación con la cuestión que se resalta . (Ver también apartado A125) 

A150. 	 El contenido de un párrafo sohre otras cuestiones refleja con claridad que no se requiere que 
esas otras cuestiones se presenten y revelen en la declaración de GEl. El apartado 77 limita 
el uso de los párrafos sobre otras cuestiones a cuestiones relevantes para el conocimiento de 
encargo por el usuario, las responsabilidades del profesional ejerciente o el informe de 
aseguramiento que el profesional ejerciente considera necesarias para la comunicación en el 
informe de aseguramiento. (Ver también apartado A124) 
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de 

no sean como una 
de 

recomendaciones pueden 

A151. La inclusión de las recomendaciones ejerciente acerca de cuesliones 
como mejoras en el de la entidad en el informe de aseguramiento 
puede significar que aquellas no han sido abordadas correctamente al momento de 
la preparación de la 
ejemplo, en una carta a la responsables del en 
la entidad. Las SI 

recomendaciones en el informe de si su naturaleza es relevante 
para las necesidades de y si estas han sido expresadas en forma 
adecuada a fin de que salvedad a la conclusión 
profesional ejerciente en la 

A152. 	 Un párrafo sobre otras cuestiones no incluye información que disposiciones legales o 
reglamentarias u otras normas profesionales prohíben que el profesional ejerciente 
proporcione, por ejemplo, normas de ética aplicables a la confidencialidad de la información. 
Un párrafo sobre otras cuestiones tampoco incluye la que se exige a la dirección 
que proporcione. 
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Anexo 1 

(Ref.: Apartados A8-A14) 

Emisiones, eliminaciones y deducciones de emisiones 
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A = Emisiones directas o de Alcance 1 (ver apartado A8). 

13 = Eliminaciones (emisiones que se generan dentro del límite de la entidad pero que se 
capturan y almacenan dentro del silo en lugar de liberarlas a la atmósfera. Por Jo general se tienen 

' en cuenta en términos brutos, es decir, como emisiones de Alcance 1 y una eliminación) (ver 
apartado A14). 

e = Eliminaciones (GEl que la entidad ha eliminado de la atmósfera) (ver apartado A14). 

D = Acciones que la entidad pone en práctica para reducir sus emisiones. TaJes acciones pueden 
reducir las emisiones de Alcance 1 (por ejemplo, por medio de la utilización de vehículos con 

mayor ahorro de combustible), emisiones de Alcance 2 (por ejemplo, con la instalación de paneles 
solares para reducir la cantidad de electricidad adquirida) o emisiones de Alcance 3 (por ejemplo, a 
través de la reducción o venta de productos que requieren menos energía para su uso). La entidad 
puede incluir dichas acciones en las notas explicativas de la declaración de GEl, pero estas solo 

afectan la cuantificación de las emisiones frente a la declaración de GEl en el sentido que las 
emisiones informadas son menores de lo que serían de otro modo o que constiluyen una deducción 

de emisiones de acuerdo con los criterios aplicables (ver apartado All). 

E = Emisiones de Alcance 2 (ver apartado A9). ' 

F = Emisiones de Alcance 3 (ver apartado AlO). 

G = Deducciones de emisiones, incluso las compensaciones adquiridas (ver apartados All 
A13). 
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Anexo 2 

(Ref.: Apartado A134) 

Ejemplos de informes de aseguramiento sobre gases de efecto invernadero 

Las son, entre otras: 

• de seguridad razonable. 

• La declaración de GEl de la entidad no contiene emisiones de Alcance 3. 

• La .."'",,,, ..,. 

• La 
El siguiente ejemplo de informe sólo tiene por objeto proporcionar orientación y no pretende ser 
exhaustivo ni aplicable a todas las situaciones. 

INFORME DE 	 SEGURIDAD DEL PROFESIONAL EJERCIENTE 
SOBRE LA DECLARACIÓN DE GASES DE INVERNADERO 

Informe sobre la declaración de GEl no es necesario si esta es la única 

un encargo de seguridad aLAJI!<tu'''' sobre la declaración de GEl adjunta de ABC para 
finalizado el 31 de diciembre de que incluye el inventarío de y las notas 

explicativas en las páginas xx-yy. [Este ha sido realizado por un equipo multidisciplinario 
que incluye a profesionales ejercientes de aseguramiento, ingenieros y científicos del 
medioambien[e.] I 

de ABC en relación con la declaración de GEl 

ABC es responsable de la preparación de la declaración de GEl de conformidad con [criterios 
aplicables se en la Nota 1 de la de GEL Esta responsabilidad 

implementación y mantenimiento del control relevante para la 
de una declaración de GEl libre de material, ya sea a o error. 

como se estipula en la Nota 1 de la declaración de GEI,fLa cuantificación de GEl está sujeta a 
incertidumbre inherente debido al científico incompleto utilizado para determinar 

de emisiones y los valores para combinar de diferentes gases. 

Nuestra independencia y control de 

Hemos cumplido con el Código de para Profesionales de la Contabilidad emitido por el 
de Normas Internacionales de para Contadores, el cual incluye requerimientos de 

y de otras índoles fundados en los principios fundamentales de integridad, objetividad, 
'-V'UIJ"''''''U'-'"U y diligencia y profesionaL 

De acuerdo con la Norma de Control de Calidad 1,4 [nombre de ¡afirma] 
de control de calidad que incluye y procedimientos 

r""n".~fA al cumplimiento de los requerimientos éticos, las normas y los 
de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

L. oración se debe eliminar si no es aplicable al encargo (por ejemplo, si el "ncargo debía informar solo acerca de emisiones 
de Alcance 2 y 110 se empleó a otros expertos). 
2 [Crilerios aplicables] se pueden descargar en forma gratuita desde www,###IIII#.org, 

Cuando no existe una indicación de incertidumbre inherente en la Nota I de la declaración de GEl, esto debe eliminarse, 

4 N ICC 1 Control de calidad en/as firmas de ouditoi'ía que rea/¡:::an auditorías y revisiones de estados financieros. así como 
011'0.'1 encargos que proporcionan 1111 grado de seguridad y serriL'Íos relacionados. 
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Nuestra responsabilidad 

Nuestra responsabilidad es una opinión sobre la declaración de GEl basada en la evidencia 
obtenida. Hemos llevado a cabo nuestro encargo de seguridad con la 
Norma Internacional de de Aseguramiento 3410, Aseguramiento sobre 
Declaraciones de Gases Invernadero ("NIEA 3410"), por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento. Dicha norma exige que planifiquemos y ejecutemos 
este encargo para obtener una razonable sobre si la de GEl está libre de 

Un encargo de seguridad razonable de conformidad con la NIEA 3410 incluye la aplicación de 
procedimientos para obtener acerca de la cuantificación de emisiones y la información 
relacionada en la de GEL La naturaleza, momento de y extensión de los 
procedimientos depende del juicio del incluida la valoración de 
los riesgos de ya sea debida a o error, en la declaración de GEL Al 
efectuar dichas de riesgo, tuvimos en cuenta 
preparación de la declaración de GEl por parte de ABe. Un 

para la 

incluye: 

.. la valoración de la adecuación, de acuerdo con las 
de 

del uso por ABC [criterios 
........ ,."...''"'"" conforme la Nota 1 de la corno hase para la 
de la declaración de GEl; 

la adecuación de los métodos de cuantificación y políticas de emisión de 
y la razonabilidad de las realizadas por ABC; y 

global de la de GEL 

Consideramos que la 'U"-'''v,lU que hemos obtenido nr,\nf'.U'l una hase suficiente y adecuada 

nuestra opinión. 

Opinión 

En nuestra opinión, la declaración de GEl para el finalizado el 31 de 
sido preparada, en todos sus aspectos materiales, de conformidad con los 
aplicados, se estipula en la Nota 1 de la declaración de GEL 

de 20Xl 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios (aplicables para encargos 

.. 
LAL'''U'-N 

.. la 

[La estructura y contenido de esta 
otras responsabilidades de 

de aseguramiento variará dependiendo de la 
naturaleza de """",'-'" del profesional ejerciente.] 

del ejerciente] 

del de aseguramiento] 

del profesional ej crciente] 
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Las circunstancias son, entre otras: 


de seguridad limitada. 
• 	 El 

de GEl de la no contiene Alcance 3. • La 

• La declaración de GEl de la no contiene deducciones de emisiones. 

• La declaración de GEl no información com L-________~______________~~~___ •.......... 


ejemplo de informe sólo tiene por objeto proporcionar orientación y no TJy",¡p'7nv ser 
ni aplicable a todas situaciones. 

SEGURIDAD LIMITADA DEL PROFESIONAL 
SOBRE LA DECLARACIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO 

(GEl) DE ABe. 

[Destinatario correspondiente] 

Informe sobre la declaración de título no es nt>,~PC'lrl1' si esta es la única "~'-·""'-Hl 

Hemos asumido un encargo de seguridad limitada sobre la de GEl adjunta ABC para 
el finalizado el31 de de 20X1, que induye el inventario de emisiones [y notas 

encargo ha sido realizado por un equipo multidisciplinario 
ejercientes de aseguramiento, ingenieros y científicos del 

en las páginas xx-yy]. 

Responsabilidad de ABC en "fUL",'" con la declaración 

ABC es responsable de la de la declaración de conformidad con 
aplicables según se explica en la Nota 1 de la de GEL Esta 

el diseño, implementación y mantenimiento del control interno relevante para la 
de una de GEl de incorrección material, ya sea debida a fraude o error. 

como se estipula en la Nota 1 de la declaración de 
inherente debido al conocimiento 

cuantificación de GEl está sujeta a 
incompleto utilizado para determinar los 

necesarios para combinar de diferentes 

Nuestra independencia y calidad 

Hemos cumplido con el Ética para de la Contabilidad por el 
de Normas Internacionales de Ética para el cual incluye requerimientos de 

independencia y de otras fundados en los principios fundamentales de integridad, objetividad, 
y diligencia confidencialidad y comportamiento 

De acuerdo con la Norma de Control de Calidad 1,B [nombre de ¡afirma) mantiene un 
de control de calidad exhaustivo que y procedimientos documentados 

"""f-"'"'''.dV al cumplimiento de las normas profesionales y requerimientos 
de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Nuestra responsabilidad 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión 
,",U ,,""U,'"' V 

limitada acerca de la declaración de 
basada en los que hemos y la evidencia obtenida. Hemos realizado 

limitada conforme la Norma Internacional Encargos de 

La oración se debe elim¡nar si no es aplicable al encargo (por ejemplo, si el encargo debía informar solo acerca de emisiones 
de Alcance 2 y no se empleó a olros expertos). 

6 [Crí/eríos aplicables] se pueden descargar en forma graluita desde www.##IIII#II.org. 
7 Cuando no exisle ulla indicación de incerlidumbre inherente en la NOla I de la declaración de GEl, eSlo debe eliminarse. 

8 NICC 1 Con/rol de calidad en lasflrmas de audilorkiq/le realb1l1 a/ldíforías y revisiones de esladasflnancieras. así C0/l10 

afros encargos qlle proporcionan /In gr:1do de seguridad y senicios relacionados. 

c:;n-i=M-()17 \/? 

http:www.##IIII#II.org
http:f-"'"'''.dV


seleccionadas para las pruebas se eligieron teniendo en cuenta sus vU''''''''J' 

con el total de emisiones, fuentes de y las 
periodos anteriores. Nuestros procedimientos [incluyeron/no incluyeron] la 
comprobación de los sistemas de información a fin de recolectar y agregar datos la 
instalación o los controles en dichas instalaciones.Jl1 

todas las instalaciones. Las instalaciones 
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Aseguramiento 
Invernadero ("NIEA 3410"), emitida por el Normas Internacionales de Auditoría y 

Aseguramiento. Dicha norma exige que planifiquemos y ejecutemos este encargo para obtener una 
limitada sobre si la declaración de GEl está libre de incorrección material. 

Un encargo de de acuerdo con esta NIEA 3410, incluye la de 
acuerdo con circunstancias, de la adecuación del uso de [criterios aplicables] por parte de ABe 
como para la preparación de la declaración de GEl, la evaluación de los riesgos de incorrección 
material en la declaración de GEl, ya sea debido a fraude o error, como respuesta a riesgos 
valorados, sea necesario dadas las y la evaluación de la presentación global de 
la declaración de GEL Un encargo de seguridad limitada tiene un alcance sustancialmente menor que 
un encargo de razonable en con los 
incluido el conocimiento procedimientos aplicados en 

de evaluación del 

riesgos valorados. 

procedimientos que realizamos estuvieron basados en nuestro profesional e incluyeron 
indagaciones, observación de procesos inspección de documentos, procedimientos 
analíticos, evaluación la adecuación de métodos de cuantificación y de de 

y comprobación de la concordancia o con 

procedimientos 
puede insertar un resumen de la naturaleza y extensión de 
que, del ejerciente, proporciona información 

adicional que ser relevante para el conocimiento de los usuarios de la para la 
conclusión del 1) La sección ha sido proporcionada a modo 
de orientación, y los ejemplos procedimientos no constituyen una lista exhaustiva tipo 
o extensión los procedimientos que pueden ser importan/es para conocimiento de los 
usuarios relacionado con e/trahajo ejectuado.]/l1 

procedimientosDadas las circunstancias del al momento de poner en 
que se detallan arriba, nosotros: 

• 	 Por de obtuvimos conocimiento del enlomo de control y 
de información de ABe relevantes para la cuantificación y emisión de informes sobre las 

pero el de actividades de control ni 
obtuvimos acerca de su implementación ni comprobamos su eficacia operativa. 

• 	 Evaluamos si los métodos de ABC para el desarrollo de las estimaciones son adecuados 
y si sido de manera congruente. Sin nuestros no 
incluyeron la de datos sobre cuales se basaron las estimaciones ni 
desarrollamos, de manera independiente, nuestras propias estimaciones para evaluar las 

de ABe a través de su comparación. 

• 	 Realizamos visitas de inspecci6n [en tres instalaciones 1con el fin efectuar una evaluación 
de la integridad de las fuentes métodos de recolección de datos, datos 
fuente e hipótesis relevantes aplicables a 

procedimientos en un encargo de limitada difieren en su naturaleza, y su 
extensión es menor que para un de seguridad Como el grado de 
seguridad obtenido en un encargo de seguridad limitada es sustancialmente menor que el de 
seguridad que se hubiera sido obtenido si se hubiese realizado un encargo de seguridad razonable. En 

9 l.os procedimientos deben resumirse pero /la hasta el pUl1l0 en que resulten ambiguos ni que su descripción se Fea 
sobrevalorada u ornamentada o que implique que se ha obtenido seguridad ra::onable. Es impar/ante que la descripción de los 
procedimlen/os no dé la impresión de que se ha pues/o e/l práclica /In encargo de procedimientos acordado y, en la mayoría de los 
casos, /lO de/al/ará el plan de trabajo completo, 
10 En el informe final. este párrafo explicativo deberá eliminarse. 

11 Esta sección debe eliminarse si el profesional ejerciente concluye que la información ampliada acerca de los procedimienlos realizados 
no es necesaria en las circunstancias del encargo. 
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consecuencia, no expresamos una opinión razonable acerca de si la declaración de GEl 
de ABC ha sido preparada, en lodos sus Uv,/~~'~v [criterios aplicables J 
aplicados se estipula en la Nota 1 de la 

Conclusión SP(TlIrI/II.ln limitada 

no llegado a 
que la declaración de de AUC 

no haya sido preparada, en todos sus aspectos 
aplicados según se estípula en la Nota 1 de 

la declaración de 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios (aplicables para encargos 
solamente) 

[La estrudura y de esta sección del de aseguramiento variará dependiendo de la 
naturaleza de otras responsabilidades de información profesional ejerciente. J 

del 

[Fecha del informe de 

[Dirección del profesional ejerciente] 

OjJll'-'Q'UU y la evidencia 
nuestro 
para el 
materiales, de conformidad con los [criterios UV"~UV'C 
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NORMA INTERNACIONAL DE ENCARGOS DE ASEGlJRAMIENTO 3420 

ENCARGOS ASEGlJRAMIENTO PARA INFORMAR SOBRE 
COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA PROFORMA INCLUIDA EN 

lJN FOLLETO 

(Aplicable a los informes de con fecha a partir del 31 de marzo de 2013) 

CONTENIDO 

Apartado 

Introducción 

Alcance de esta NIEA ........................................................................................................................ 1--8 

Fecha de entrada en 9 

Objetivos ........................................................................................................................................... 10 

Definiciones ....................................................................................................................................... II 

Requerimientos 

NIEA 3000 ........................................................................................................................................ . 12 

Aceptación del encargo ..................................................................................................................... . 13 

Planificación y realización del encargo ............................................................................................. .. 14-27 

Manifestaciones escritas .................................................................................................................... . 28 

Formación de la opinión .................................................................................................................... . 29-30 

Tipo de opinión ................................................................................................................................ .. 31-34 

Preparación del informe de aseguramiento ....................................................................................... . 35 

Guía de aplicación y otras anotaciones eXI>licativas 

Alcance de esta NIEA ...................................................................................................................... .. Al 

Finalidad de la información financiera proforma incluida en un folleto ........................................... . A2-A3 

Compilación de información financiera A4-AS 

Naturaleza de un encargo de razonable .............................................................................. . A6 

Definiciones ...................................................................................................................................... . A7-A9 

Aceptación del encargo ...................................................................................................................... AlO-A12 

Planificación y realización del encargo ............................................................................................... A13-A44 

Manifestaciones escritas ..................................................................................................................... A45 

Formación de la opinión ..................................................................................................................... A46-A50 

Preparación del informe de A51-AS7 

Anexo: Ejemplo de un informe de un profesional con una opinión no modificada (favorable) 

Internacional de Encargos de Aseguramiento (NIEA) 

YlJl1rmllY sobre la Compilación de informaciónJinanciera proJorma incluida en un folleto debe 


conjuntamente con el Prefacio de los Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad. 

Servicios Relacionados. 
r.m':nr'D'n~ de 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) publicado 
por IFAC en lengua ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 

con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAC. El proceso seguido 
para la traducción de este documento ha sido considerado por lFAC y la traducción se ha llevado a cabo de 
acuerdo con el documento de política "Poli/ica de Traducción y Reproducción de Normas publicadas por la 
Federación Internacional de Contadores". El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 
por IFAC en lengua inglesa. 
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Alcance de esta NIEA 

1. 	 Esta Norma Internacional de de Aseguramiento (NIEA) trata de los encargos de 

razonable realizados por un profesional ejerciente 1 con el fin de informar sobre la compilación por la 

parte res[)onsable2 de información financiera proforma que se incluye en un folleto. Esta NIEA es 

aplicable cuando: 


.. dicho informe es requerido por la ley del mercado de valores o por el reglamento de la bolsa ( 
"disposición legal o reglamentaria aplicable") en la en la que se emitirá el folleto o 

.. dicho informe se considere práctica generalmente aceptada en dicha jurisdicción. (Ref; Apartado Al) 

Naturaleza de la responsabilidad 

2. 	 En un encargo realizado de conformidad con esta el profesional no tiene 
responsabilidad de compilar la información financiera proforma para la entidad. Dicha 
responsabilidad le incumbe a la parte La única responsabilidad del profesional ejerciente es 
informar sobre si la información financiera proforma ha sido compilada por la parte en 
todos los sobre la base de los criterios aplicables. 

3. 	 Esta NIEA no trata de los encargos distintos a los encargos de aseguramiento en los que la entidad 

contrata al profesional para compilar sus estados financieros históricos. 


Finalidad de la info/'maciónflnanciera proforma incluida en unfolleto 

4. 	 que se incluye en un folleto es únicamente mostrar el 
impacto de un hecho o transacción sobre información financiera no ajustada de una entidad 
como si el hecho o la transacción hubiese tenido lugar en una fecha anterior elegida para los fines de la 
demostración. Esto se consigue mediante la de a la información financiera 
no ajustada. La información financiera pro forma no presenta la situación financiera real de la entidad, ni 
sus resultados ni sus flujos de efectivo. (Ref: 

de InltW¡nl1f"lrm IJnfJJ7f:l,,,r"proforma 

5. 	 La compilación de información financiera proforma implica la clasificación, resumen y 
presentación de información financiera por la parte responsable con el fin de mostrar el impacto de un 
hecho o transacción significativo sobre información financiera no ajustada de la entidad como si el 
hecho o la transacción hubiese tenido lugar en la fecha Este proceso implica los siguientes 
pasos: 

.. identificación de la fuente de la información financiera no ajustada que se utilizará para la 
compilación de información financiera y extracción de la información financiera no 

de dicha fuente; (Ref: Apartados A4-AS) 

.. 	 aplicación de los ajustes proforma a la información financiera no ajustada con el fin para el que se 
presenta la información financiera proforma; y 

de la información financiera proforma con la correspondiente información a revelar. 

Naturaleza de un encargo de seguridad razonable 

6. 	 Un encargo de seguridad razonable cuyo objetivo es informar sobre la de información 
financiera la realización de los descritos en esta NIEA con el fin de valorar si los 
criterios aplicables utilizados por la parte responsable para la compilación de la información financiera 
proforma proporcionan una base razonable para la presentación de los efectos 
directamente atribuibles al hecho o a la y la obtención de evidencia adecuada y suficiente 
sobre sí: (Ref: Apartado A6) 

• 	 Los ajustes proforma representan adecuadamente dichos criterios y 

Ellérmino "profesional eJerciente" se describe en la NIEA 3000, Encargos de Aseguramiento dis/inlOs de la audiloría o de la 
reVisión de información financiera his/órica, apartado 1 

En el Marco In/emocional de los Encargos de AseguJ'amienlO (el Marco de Aseguramiento) se describe el significado del término 
"parle responsable". apartados 25-26. 

.. 
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• 	 La columna proforma resultante (ver apartado ll(c» refleja la adecuada aplicación de dichos ajustes 
a la información financiera no ajustada, 

También implica la evaluación de la presentación global de la información financiera proforma. El 
encargo no implica, sin embargo, la actualización o re-emisión por el profesional ejerciente de cualquier 
informe u opinión sobre cualquier información financiera histórica utilizada en la compilación de la 
información financiera proforma, o la realización de una auditoría o revisión de la información financiera 
histórica utilizada en la compilación de la información financiera proforma. 

Relación con otros pronunciamientos profesionales 

7. 	 En la realización de encargos de aseguramiento distintos de la auditoría o de la revisión de información 
financiera histórica se requiere que el profesional ejerciente cumpla con la NIEA 3000. La NfEA 3000 
contiene requerimientos relativos a temas tales como aceptación de encargos, planificación, evidencia y 
documentación que son de aplicación a todos los encargos de aseguramiento, incluidos los encargos 
conformes a la presente NIEA. Esta NIEA desarrolla la forma en la que la NIEA 3000 debe ser aplicada 
en un encargo de seguridad razonable para informar sobre la compilación de inforrriación financiera 
proforma incluida en un folleto. El Marco Internacional de los Encargos de aseguramiento (el Marco de 
Aseguramiento) que define y describe los elementos y objetivos de un encargo de aseguramiento, 
proporciona contexto para la comprensión de esta NIEA y de la NIEA 3000. 

8. 	 El cumplimiento de la NIEA 3000 requiere, entre otros, que el profesional ejerciente: 

• 	 cumpla los requerimientos de independencia y demás requerimientos del Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad del Consejo Internacional de Ética para Contadores (Código de 
Ética del lESBA); e 

• 	 implemente los procedimientos de control de calidad específicamente aplicables al encargo:1. 

Fecha de entrada en vigor 

9. 	 Esta NIEA es aplicable a los informes de aseguramiento con fecha a partir del 31 de marzo de 2013. 

Objetivos 

10. 	 Los objetivos del profesional ejerciente son: 

(a) 	 la obtención de una seguridad razonable sobre si la información financiera proforma ha sido 
compilada por la parte responsable, en todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios 
aplicables; e 

(b) 	 emitir un informe de conformidad con los hallazgos del profesional ejerciente. 

Definiciones 

11. 	 A efectos de esta NIEA, los siguientes términos tienen los significados que figuran a continuación: 

(a) 	 Criterios aplicables - Los criterios empleados por la parte responsable en la compilación de la 
información financiera proforma. Los criterios pueden haber sido establecidos por un organismo 
emisor de normas autorizado o reconocido o por disposición legal o reglamentaria. En el caso de que 
no existan criterios establecidos, serán desarrollados por la parte responsable. (Ref: Apartados A7
A9) 

(b) 	 Ajustes proforma - En relación con información financiera no ajústada, incluyen: 

(i) 	 ajustes a la información financiera no ajustada que muestran el impacto de un hecho o 
transacción significativo ("hecho" o "transacción") como si el hecho o la transacción hubiese 
tenido lugar en una fecha anterior elegida para los fines de la demostración y 

(ii) ajustes a información financiera no ajustada necesarios para que la información financiera 
proforma sea compilada sobre una base congruente con el marco de información financiera 
aplicable de la entidad a la que se refiere ("entidad") y con sus políticas contables dentro de 
dicho marco. (Ref: Apartados A15-A16) 

N lEA 3000, apartados 4 y 6. 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚMERÓ . 2132 de 988 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1 1.1., del Libro 1, Parte Título 1 , del 

2420 de 15 y se dictan otras disposiciones" 

Los proforma incluyen la información financiera de un negocio que ha sido o será 
adquirido ("objeto de inversión"), o de un que ha sido o será vendido ("objeto de 

que dicha información sea utilízada en la compilación de la información 
financiera del objeto de inversión o desinversión"). 

(e) 	 Información financiera pro[orma - Información financiera que se muestra conjuntamente con ajustes 
con el fin de mostrar el impacto de un hecho o transacción sobre información financiera no ajustada 
como si el hecho o la transacción hubiese tenido lugar en una fecha anterior elegida para los 'fines de 
la demostración. En esta NIEA se supone que la información financiera proforma se presenta en 
formato de columnas que muestran:(a) la información financiera no (b) los 
proforma; y (e) la columna proforma resultante. (Ref: Apartado A2) 

(d) 	 Folleto Un documento emitido en cumplimiento de requerimientos de legales o 
reglamentarias relativos a los valores de una entidad en relación con los que se presupone que un 
tercero debe tomar una decisión de inversión. 

Información financiera publicada Información financiera de la entidad o de un objeto de inversión 
o de desinversión que se hace 

(f) 	 Información financiera no ajustada Información financiera de la entidad a la que la parte 

responsable ajustes proforma. (Ref: Apartados 


Requerimientos 

NIEA 3000 

12. 	 El profesional ejerciente no indicará que ha cumplido con esta NIEA salvo si ha cumplido con los 
requerimientos de esta NIEA y de la NIEA 3000. 

Aceptación del encargo 

13. 	 Antes de aceptar un encargo para informar sobre si la información financiera proforma ha sido 
compilada, en todos los 	 sobre la base de los criterios aplicables, el 

(a) determinará que el nrr'II"':1n,,,, tiene la y competencia necesarias para llevar a 
cabo el encargo; 

(b) 	 sobre la base de un conocimiento preliminar de las circunstancias del encargo y de una discusión con 
la parte responsable, determinará que los criterios aplicables son adecuados y que no es probable que 
la información financiera proforma induzca a error teniendo en cuenta su finalidad; 

evaluará la redacción de la prescrita por la disposición legal o reglamentaria aplicable, en su 
caso, con el fin de determinar que es probable que el profesional pueda expresar la opinión 

basándose en la aplicación de los procedimientos especificados en esta NIEA; (Ref: 
A54-A56) 

(d) 	 cuando las fuentes de las que han sido extraídas la información financiera no ajustada y la 
información financiera de cualquier objeto de inversión o de desinversión hayan sido auditadas o 
revisadas y se haya expresado una opinión de auditoría o conclusión de revisión modificadas, o el 
informe contenga un Párrafo de Énfasis, considerará si las disposiciones legales o reglamentarias 
aplicables permiten la utilización de la opinión de auditoría o conclusión de revisión modificadas o 
del informe que contiene el Párrafo de Énfasis, o que se referencia a los rnismos en el informe 
del profesional ejerciente; 

(e) 	 si la información financiera histórica de la entidad nunca ha sido auditada o considerará si 
el profesional ejerciente puede obtener conocimiento suficiente de la entidad y de sus 
contables y de información financiera para realizar el encargo; Apartado 

(f) 	 si el hecho o transacción incluye una adquisición y la información financiera hislórica de la entidad 
adquirida nunca ha sido auditada o revisada, considerará si el profesional puede obtener 
cOllocimiento suficiente de la entidad y de sus conlables y de información financiera para 
reulizar el encargo; y 

(g) 	 obtendrá el acuerdo de la parte responsable de que reconoce y comprende su responsabilidad de: 
(Reí': Apartados All~A12) 
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(i) 	 revelar y describir adecuadamente Jos criterios aplicables, en el caso de que éstos no sean 
públicos, a los usuarios a se destina el informe; 

(ii) compilar la información financiera proforma sobre la base de los criterios aplicables y 

(iii) proporcionar al profesional 

a. 	 acceso a toda la información (incluido, cuando sea necesario para los fines del encargo, 
información del o de los objetivos de inversión en el caso de una combinación de 
negocios), tales como documentación y cualquier otro material que sea 

para la evaluación de si la información financiera profonna ha sido compilada, 
en todos los aspectos sobre la base de los criterios aplicables; 

b. 	 información adicional que pueda solicitar el profesional ejerciente a la parte responsable 
para los fines del encargo; 

c. 	 acceso a las personas a la entidad ya sus asesores de los que el profesional 
determine que resulta necesario obtener evidencia en relación con la evaluación 

de si la información financiera proforma ha sido compilada, en todos los ""r)Pí'l"" 

sobre la base de los criterios aplicables y 

d. 	 cuando sea necesario para los fines del encargo, acceso a todas las personas pertenecientes 
al objeto de inversión en el caso de una combinación de negocios, 

Planificación y realización del encargo 

Evalllación de /0 adecuación de los criterios flnJlf'rmH" 

14. 	 El profesional ejerciente evaluará la adecuación de los criterios aplicables, como lo la NIEA 
3000 4y, en determinará que incluyen, como mínimo que: 

(a) 	 la información financiera no ajustada sea extraída de una fuente apropiada; (Ref: Apartados A4-A5, 
A27) 

(b) los ajustes ",,,,.,,,.,,,,, sean: 

(i) directamente atribuibles al hecho o Apartado A13) 


(íí) soportados y (Ref: A14) 


(íii) con el marco de información financiera aplicable de la entidad y con sus 

contables dentro de dicho marco y (Ref: Apartados 

(c) 	 se realice una presentación adecuada y se proporcionen revelaciones para permitir a los usuarios a 
quienes se destina la información entender la información transmitida. A42) 

evaluará si los criterios aplicables: 15. 	 el 

(a) son congruentes y no tienen conflictos con la ley o los reglamentos aplicables y 

(b) no es probable que como resultado información financiera proforma que induzca a error. 

Materialidad o importancia relativa 

16. 	 En la planificación y realización del encargo el profesional ejerciente tendrá en cuenta la materialidad en 
relación con la evaluación de si la información financiera ha sido compilada, en todos los 
aspectos materiales, sobre la base de los criterios aplicables. (Ref: Apartados A17-A18) 

Obtención de conocimiento del modo en que la parle responsable ha compilado la información flnanciera 
de olras circunstancias del encargo. 

17. 	 El profesional ejerciente obtendrá conocimiento de: (Ref: Apartado A19) 

(a) el hecho o transacción en relación con el que se ha compilado la información financiera proforma; 

NJEA 3000, apartado 19 
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(b) 	 el modo en que la parte responsable ha compilado la información financiera proforma; (Ref: 
Apartados nL.\1-nL 

(e) 	 la naturaleza de la entidad y de cualquier de inversión o desínversión, incluido: 

Apartados r>.L,'("'-~,J 


(i) 	 sus operaciones; 

(ii) 	 sus activos y pasivos y 

(iii) la forma en la que están estructurados y la manera en que se 

(d) 	 los factores y y otros factores externos relativos a la entidad y a 
cualquier objeto de inversión o de (Ref: Apartados rl.L""-M.L\ 

(e) 	 el marco de información financiera aplicable y las prácticas contables y de información financiera de 
la entidad y de cualquier objeto de inversión o de desinversión, incluida su selección y aplicación de 
políticas contables. 

Obtención de evidencia sobre si la/uente de la que se ha extraído la in/ormaciónj1nanciera no ajustadajÍle 
adecuada 

18. 	 El profesional obtendrá evidencia sobre si se ha extraído la información financiera no ajustada 
de una fuente adecuada. (Ref: A27-A28) 

19. 	 Si no existe un informe de auditoría o de revisión de la fuente de la que se ha extraído la información 
financiera no ajustada, el profesional ejerciente aplicará procedimientos para satisfacerse de que la 
fuente es adecuada. (Ref: Apartados A29-A31) 

20. 	 El profesional ejerciente determinará si la parte responsable ha extraído la información financiera no 
ajustada de esa fuente de manera apropiada. 

Obtención de evidencia sobre /0 adecuado de los pro/arma 

21. 	 En la evaluación de la adecuación de los proforma, el profesional determinará si la 
parte ha identificado los ajustes proforma necesarios para mostrar el impacto del hecho o 
transacción en la fecha o durante el periodo de la demostración. (Ref: Apartado A32) 

22. 	 En la determinación de si los ajustes proforma concuerdan con los criteríos aplicables, el profesional 
determinará si son: 

(a) 	 Directnmente atribuibles al hecho o transacción; (Ref: Apartado A13) 

(b) 	 Si se incluye información financiera de objetivos de inversión o de 
desinversión en los y si no existe un informe de auditoría o de revisión de la 
fuente de la que se ha extraído dicha información finnnciera, el ejerciente aplicará 

para satisfacerse de que la información financiera está soportada objetivamente y 
Apartados A14, A33-A38) 

(e) con el marco de información financiera aplicable de la entidad y con sus 
contables dentro de dicho marco. Apartados A15-A16) 

Opinión de auditoría o conclusión de revisión modificadas, o párrafo de con respecto a la/uente de 
la que se ha extraído la información financiera no ajustada o la/uente de la que se ha extraído la 

del de inversión o de desinversión 

23. 	 Es posible que se haya expresado una opinión de auditarla o conclusión de revisión modificadas lanlo 
con respecto a la fuente de la que se ha extraído la información financiera no ajustada como a la fuenle 
de la que se ha extraído la información financiera del objeto de inversión o de desinversión, o que se 
haya emitido un informe que contiene un párrafo de énfasis con respecto a dicha fuentc. En tales 
circunstancias, si la disposición legal o reglamentaria aplicable no prohíbe la utilización de tal fuente, el 
profesional evaluará: 

(a) 	 la consecuencia potencial sobre si la información fínanciera proforma ha sido compilada, en todos 
Jos aspectos materiales, sobre la base de los crítcrios aplicables; (Ref: Apartado A39) 

(b) 	 la actuación adicional adecuada que se debe realizar y (Ref: Apartado A40) 
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(c) 	 si hay efecto sobre la capacidad del profesional de informar de conformidad con los 
términos del encargo, incluido efecto sobre el informe del profesional ejerciente. 

Fuente de la que se ha exlraido la informaciónfillanciera no ajustada o ajustes profarma no adecuados 

24. En el caso de que, basándose en los procedimientos aplicados, el nrr.t",,,,,,,., 

parle responsable ha: 

(a) 	 utilizado una fuente inapropiada para extraer la información financiera no ajustada u 

(b) 	 omitido un ajuste proforma que debiera haber sido incluido, aplicado un proforma que no es 
conforme a los criterios aplicables o aplicado inadecuadamente de algún otro modo un ajuste 
proforma, el profesional ejerciente discutirá la cuestión con la parte 

Si el profesional ejerciente no puede acordar con la parte ""fJV""""J'" el modo en que debería resolverse 
la el profesional evaluará la actuación que debe realizar. (Ref: Apartado 
A40) 

Obtención de evidencia sobre Jos cálculos implícitos en la información financiera proforma 

25. 	 El profesional ejerciente determinará si los cálculos implícitos en la información financiera proforma 
son arítméticamente correctos. 

Evaluación de la presentación de la información financiera profarma 

26. 	 El profesional evaluará la presentación de la información financiera proforma. Esto incluirá la 
consideración de: 

(a) 	 la global y la estructura de la información financiera profonna, incluido si está 

claramente descrita pai a poder ser diferenciada de la información financiera histórica u otra; 

Apartados 

(b) 	 si la información financiera proforma y las notas explicativas muestran el impacto del hecho o de la 
transacción de un modo que no induce a error; (Ref: Apartado A41) 

(e) 	 si se proporcionan revelaciones adecuadas para a los usuarios a quienes se destina la 
información financiera entender la información transmitida y (Ref: Apartado 

(d) 	 si el profesional ejerciente conoce hecho significativo a la fecha de la fuente de la 
que se ha extraído la información financiera no ajustada al que sea necesario hacer referencia o 
revelar en la información financiera proforma. (Re[: Apartado A43) 

27. 	 El profesional ejerciente estudiará el resto de la información incluida en el folleto que contiene la 
información financiera proforma con el fin de identificar, en su caso, incongruencias materiales con la 
información financiera proforma. En el caso de que, al estudiar la otra informaci6n, el profesional 
ejerciente identificara una incongruencia material o detectara una incorrección material en dicha otra 
información, el profesional ejerciente discutirá la cuestión con la parte Si resulta necesario 
corregir la cuestión y la parte rehúsa el profesional tomará las medidas 
adicionales apropiadas. (Ref: Apartado A44) 

Manifestaciones escritas 

28. 	 El profesional ejerciente obtendrá de la parte responsable manifestaciones escritas de que: 

(a) 	 en la compilación de la información financiera pro forma, la parte responsable ha identificado todos 
los prororma necesarios para mostrar el impacto del hecho o transacción en la fecha o durante 
el periodo de la demostración y (Ref: Apartado A45) 

(b) 	 la información proforma ha sido compilada, en todos los materiales, sobre la base 
de los criterios aplicables. 

FormaCÍó'l de la opinión 

29. 	 El ejerciente se formará una opinión sobre si la información financiera proforma ha sido 
compilada, en todos los aspectos sobre la base de los crilerios aplicables. (Ref: Apartados 
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ha 
obtenido evidencia adecuada y suficiente sobre si la compilación de la información financiera proforma 
está libre de omisiones materiales o de un uso o aplicación inadecuados de un ajuste proforma. Esa 
conclusión incluirá una evaluación de si la parte responsable ha revelado y descrito adecuadamente los 
criterios aplicables en el caso de que éstos no se encuentren disponibles públicamente. (Ref: Apartados 
A49-ASO) 

Tipo de opinión 

Opinión no modificada (favorable) 

31. 	 El profesional una opinión no modificada (favorable) cuando el profesional 
ejerciente concluya que la información financiera proforma ha sido compilada por la parte responsable, 
en todos los materiales, sobre la base de los criterios aplicables. 

Opinión modificada 

32. 	 En muchas o aplicables prohíben la publicación 
de un folleto que contenga una modificada sobre si la información financiera proforma ha sido 
compilada, en todos los aspectos sobre la base de los criterios aplicables. Cuando este sea el 
caso y el que una opinión modificada es no obstante apropiada de 
conformidad con la NIEA 3000, el profesional discutirá la cuestión con la parte responsable. 
Si la parte rehúsa realizar los cambios el profesional 

(a) 	 retendrá el informe; 

(b) 	 renu nciará al encargo o 

(c) considerará obtener asesoramiento 

33. 	 En algunas jurisdicciones, las disposicioncs o reglamentarias aplicables pueden no prohibir la 
publicación de un follcto que una opinión modificada sobre si la información financiera 
proforma ha sido compilada, en todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios aplicables. 
En estas jurisdicciones, si el profesional ejerciente determina que es apropiada una opinión modificada 
de conformidad con la NIEA 3000, el profesional ejerciente aplicará los requerimientos de la NIEA 
30005 relativos a las opiniones modificadas. 

34. 	 En circunstancias, el profesional puede considerar necesario llamar la atención del 
usuario sobre una cuestión o revelada en la información financiera proforma o en las notas 
explicativas. Este sería el caso cuando, en opinión del profesional la cuestión es de tal 
importancia que resulta fundamental para que el usuario entienda si la información financiera proforma 
ha sido compilada, en todos los sobre la base de los criterios aplicables. En esas 
circunstancias, el profesional incluirá un párrafo de énfasis en su informe, siempre que el 
profesional haya obtenido evidencia adecuada y suficiente de que la cuestión no afecta al 
hecho de que la información financiera proforma haya sido compilada, en todos los materiales, 
sobre la base de los criterios Ese párrafo se referirá únicamente a información o 
revelada en la información financiera proforma o en las notas 

Preparación del informe de aseguramiento 

35. 	 El informe del profesional incluirá los elementos básicos que se detallan a continuación: (Ref: 
Apartado AS7) 

(a) un título que claramente que se trata de un informe de (Ref: 
Apartado AS1) 

(b) uno o varios destinatarios, como se acuerde en los términos del encargo; (RcL Apartado 

(e) párrafos introductorios que identifiquen: (Ref: Apartado 

(i) la información financiera proforma; 

NIEA JOOO, apartados 1 y,52. 

GD,FM-017 V2 



DECRETO NÚMERO ,) ;) '-/ ... 2132 de _____ 993 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

(ii) 	 la fuente de la que se ha extraído la información financiera no ajustada y si se han publicado o 
no un informe de auditoría o de revisión sobre dicha fuente; 

(iii) el periodo cubierto por la información financiera proforma o la fecha de la misma y 

(iv) una referencia a los criterios aplicables sobre cuya base la parte responsable ha realizado la 
compilación de la información financiera proforma, y la fuente de los criterios. 

(d) 	 una declaración de que la parte responsable es responsable de la compilación de la información 
financiera proforma sobre la base de los criterios aplicables; 

(e) 	 una descripción de las responsabilidades del profesional ejerciente, incluidas declaraciones de que: 

(i) 	 la responsabilidad del profesional ejerciente es expresar una opinión sobre si la información 
financiera proforma ha sido compilada, en todos los aspectos materiales, por la parte responsable 
sobre la base de los criterios aplicables; 

(ii) 	 a los fines de este encargo el profesional ejerciente no tiene la responsabilidad de actualizar o 
volver a emitir cualquier informe u opinión sobre cualquier información financiera histórica 
utilizada en la compilación de la información financiera proforma, y el profesional ejerciente, en 
el curso de este encargo, tampoco ha realizado una auditoría o revisión de la información 
financiera histórica utilizada en la compilación de la información financiera proforma; y de que 

(iii) la finalidad 	de la información financiera proforma que se incluye en un folleto es únicamente 
mostrar el impacto de un hecho o transacción significativo sobre información financiera no 
ajustada de una entidad como si el hecho o la transacción hubiese tenido lugar en una fecha 
anterior elegida para los fines de la demostración. En consecuencia, el profesional ejerciente no 
proporciona ninguna seguridad de que el resultado real del hecho o de la transacción a dicha 
fecha hubiese sido el que se muestra; 

(f) 	 una declaración de que el encargo se ha realizado de conformidad con la NIEA 3420, Encargos de 
aseguramiento para informar sobre la compilación de información financiera proforma incluida en 
unfolleto, que requiere que el profesional ejerciente cumpla los requerimientos de ética y planifique 
y aplique procedimientos con el fin de obtener una seguridad razonable sobre si la parle responsable 
hi:! compilado, en todos los aspectos materiales, la información financiera proforma sobre la base de 
los criterios aplicables; 

(g) 	 declaraciones de que: 

(i) 	 Un encargo de seguridad razonable, cuyo fin es informar sobre la si la información financiera 
proforma ha sido compilada, en todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios 
aplicables, implica la aplicación de procedimientos para valorar si los criterios aplicables 
utilizados por la parte responsable en la compilación de la información financiera proforma 
proporcionan una base razonable para la presentación de los efectos significativos directamente 
atribuibles al hecho o a la transacción, y la obtención de evidencia adecuada y suficiente sobre si: 

• los correspondientes ajustes proforma representan adecuadamente dichos criterios y 

• la información financiera proforma refleja la adecuada aplicación de dichos ajustes a la 
información financiera no ajustada; 

(ii) 	 los procedimientos elegidos dependen del juicio del profesional ejerciente, teniendo en cuenta el 
conocimiento que tiene el profesional ejerciente de la naturaleza de la entidad, del hecho o 
transacción con respecto al cual ha sido compilada la información financiera proforma, y otras 
circunstancias relevantes del encargo y 

(iii) el encargo también implica la evaluación de la presentación global de la información financiera 
proforma. 

(h) 	 Salvo si la disposición legal o reglamentaria requiere otra cosa, la opinión del profesional ejerciente 
utilizando una de las frases que figuran a continuación, que se consideran equivalentes: (Ref: 
Apartados A54-A56) 

(i) 	 la información financiera proforma ha sido compilada, en todos los aspectos materiales, sobre la 
base de [los criterios aplicables] o 

(ii) 	 la información financiera proforma ha sido adecuadamente compilada, sobre la base indicada; 
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la firma del 

(j) la fecha del informe y 

(k) la localidad de la en la que el "rr.""'''''''' ejerciente. 

*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NIEA (Ref: Apartado 1) 

Al. 	 Esta norma no trata las circunstancias en las que la información financiera se proporciona 
como de los estados financieros de la entidad como resultado de los requerimientos de un marco de 
información financiera aplicable. 

Finalidad de la información financiera proforma incluida en un folleto Apartados 4, ll(c), 14(c), 
26(a») 

A2. 	 La información financiera proforma se acompaña de nolas que a menudo revelan las 
cuestiones en el apartado A42. 

A3. 	 Pueden incluirse en el folleto diferentes de información financiera proforma dependiendo 
de la naturaleza del hecho o de la transacción y del modo en que la parte responsable pretende ilustrar el 
impacto de dicho hecho o transacción en la información financiera no ajustada de la entidad. Por 
ejemplo, es posible que la entidad algunos antes de una oferta pública de venta. En 
estas circunstancias, la responsable puede presentar un estado de patrimonio neto proforma 
con el fin de mostrar el impacto de las adquisiciones sobre la situación financiera de la entidad y sobre 
ralios clave tales como el endeudamiento, como si los se hubiesen combinado con la 
entidad en una fecha anterior. La parte también elegir un estado de 
resultados proforma con el fin de mostrar cuál hubiese podido ser el resultado de explotación para el 
periodo terminado en dicha fecha. En esos casos, la naturaleza de la información financiera "r".',....·..,..., 
puede deseribirse con títulos como "Estado de patrimonio neto a 31 de diciembre de 20X 1" Y 
"Estado de resultados para el finalizado el 31 de diciembre de 20X 1". 

Compilación de información financiera proforma 

Información Financíera no ajustado Apartados 5, 11(f), 14(a» 

A4. 	 En muchos casos, la fuente de la cual se ha extraído la información financiera no es 
información financiera pública tal como estados financieros anuales o intermedios. 

AS. Dependiendo del modo en que la elija mostrar el impacto del hecho o de la 
la información financiera no ajustada puede incluir: 

• 	 uno o más estados financieros como un estado de situación financiera o un estado de 

resultados global; o 


• 	 información financiera adecuadamente resumida a partir de un conjunto completo de estados 

por un estado de patrimonio.neto. 


razonable (Ref: Apartado 6) Naturaleza de un encargo de 

A6. 	 En esta NIEA, la descripción de que la información financiera proforma se ha "compilado 
adecuadamente" que la información financiera ha sido compilada, en todos los 
a"¡J\..\..'V" materiales, por la parte sobre la base de los criterios 

Definiciones 

Criterios aplicables Apartado 11(a» 

A7. 	 Cuando no existan criterios establecidos para la de la información financiera la 
parte habrá desarrollado los criterios sobre la base, por ejemplo, de la en un 
determinado sector o de los criterios en una que tenga críterios establecidos, y ha revelado 
dicho hecho. 
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AS. 	 Los criterios aplicables para la compilación de la información financiera proforma serán adecuados en 
las circunstancias si cumplen los parámetros expuestos en el apartado 14. 

A9. 	 Las notas explicativas pueden incluir detalles adicionales acerca de los criterios con el fin de describir el 
modo en que ilustran los efectos del hecho o transacción de que se trata. Esto puede incluir, por ejemplo: 

• 	 La fecha en la que se supone que ha tenido lugar el hecho o se ha realizado la transacción. 

• 	 El enfoque que se ha utilizado para distribuir los ingresos, los gastos generales, los activos y pasivos 
entre los negocios involucrados en caso de una desinversión. 

Aceptación del encargo 

Capacidad y competencia para realizar el encargo (Ref: Apartado 13(a)) 

AlO. El Código de Ética del lESBA requiere que el profesional ejerciente mantenga conocimientos y 
aptitudes profesionales, incluidos la actualización y conocimiento de los correspondientes desarrollos 
técnicos, profesionales y empresariales, con el fin de proporcionar un servicio profesional competente.e, 
En el contexto de este requerimiento del Código de Ética del lESBA, la capacidad y competencias 
necesarias para la realización del encargo también incluyen cuestiones como las siguientes: 

• 	 conocimiento y experiencia del sector en el que opera la entidad; 

• 	 conocimiento de las disposiciones legales y reglamentarias del mercado de valores y los desarrollos 
relacionados; 

• 	 conücimiento de los requerimientos de cotización de los mercados de valores correspondientes y de 
las transacciones del mercado de valores tales como fusiones, adquisiciones y ofertas de valores; 

• 	 familiaridad con el proceso de preparación de un folleto y de colocación de valores en el mercado y 

• 	 conocimiento de los marcos de información financiera utilizados en la preparación de las fuentes de 
las que se han extraído la información financiera no ajustada y, en su caso, la información financiera 
de los objetivos de inversión. 

Responsabilidades de la parte responsable (Ref: Apartado 13(g» 

Al1. Un encargo de conformidad con esta NlEA se realiza bajo la premisa de que la parte responsable ha 
confirmado y comprende que tiene las responsabilidades enumeradas en el apartado 13 (g). En algunas 
jurisdicciones estas responsabilidades pueden estar especificadas en la disposición legal o reglamentaria 
aplicable. En otras, puede haber poca o ninguna definición legal o reglamentaria de estas 
responsabilidades. Un encargo de aseguramiento para informar sobre si la información financiera 
proforma ha sido compilada, en todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios aplicables se 
basa en la hipótesis de que: 

(a) 	 el papel del profesional ejerciente no implica responsabilizarse de la compilación de esa información 
y 

(b) 	 el profesional ejerciente tiene expectativas razonables de obtener la información necesaria para el 
encargo. 

En consecuencia, esta premisa es fundamental para la realización del encargo. Con el fin de evitar 
malentendidos, se alcanza un acuerdo con la parte responsable de que confirma y comprende que tiene 
esas responsabilidades como parte del acuerdo y registro de los términos del encargo de conformidad con 
la NIEA 3000.7 

A12. Si las disposiciones legales o reglamentarias prescriben dc forma suficientemente detallada los términos 
del encargo, el profesional ejerciente sólo tendrá que hacer constar el hecho de que dichas disposiciones 
son aplicables y de que la parte responsable reconoce y comprende sus responsabilidades enumeradas en 
el apartado 13 (g) 

Planificación y realización del encargo 

Evaluación de la adecuación de los criterios aplicables 

Código de Ética del lESBA, apartados 130,1 y ·130,3. 


NIEA 3000, apartado 10 
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directamente atribuibles Apartados 14(b )(0, 

A13. Es necesario que los sean directamente atribuibles al hecho o transacción con el fin de 
evitar que la información financiera proforma cuestiones que no solamente como resultado 
del hecho o que no sean una parte integral de la transacción. Los ajustes directamente atribuibles 
excluyen aquellos que se relacionan con hechos futuros o que dependen de actuaciones que deben 
realizarse una vez que se ha completado la incluso si dichas actuaciones son clave para que 
la entidad emprenda la transacción (por ejemplo, el cierre de sitios de producción redundantes U"~'IJU"" 
de una adquisición). 

soportados 14(b )(ii), 22(b») 

A14. También es necesario que los ajustes proforma ser soportados 
proporcionar una base fiable para la información financiera proforma. Los 
objetivamente son susceptibles de determinación objetiva. Las fuentes de 
proforma incluyen, por ejemplo: 

• Acuerdos de compra y venta. 

• Documentos de financiación del hecho o como acuerdos de préstamo. 

• Informes de tasación independiente. 

• Otros documentos relacionados con el hecho o transacción. 

• Estados financieros publicados. 

• Otra información financiera revelada en el folleto. 

como en el área fiscal. • 	 Actuaciones o 

• 	 Acuerdos de empleo. 

• 	 Actuaciones de los responsables del de la entidad. 

con el marco de información financiera aplicable de la entidad y con sus 
contables dentro de dicho marco (Ref: 11 (b )(ii), 14(b )(iii), 

A15. Para que la información financiera sentido, es necesario que los ajustes 
congruentes con el marco de información financiera aplicable de la entidad y con sus 
dentro de dicho marco. En el contexto de una combinación de por ejemplo, la 
la información financiera proforma sobre la base de los criterios implica la consideración de 
cuestiones como: 

• 	 si existen diferencias entre las políticas contables del objeto de inversión y las de la entidad y 

• 	 si las contables para transacciones realizadas por el de inversión que la entidad no ha 
realizado anteriormente son que la entidad hubiese para dichas transacciones 
dentro de su marco de información financiera aplicable, teniendo en cuenta las circunstancias 

de la entidad. 

A16. En algunas circunstancias puede también ser necesaria la consideración de lo adecuado de las polílicas 
contables de la entidad, Por ejemplo, como parle del hecho o de la transacción, es posible que la entidad 
proponga emitir por primera vez instrumentos financieros Si este es el caso, puede ser 
necesario considerar: 

• 	 si la parte responsable ha seleccionado contables adecuadas para ser utilizadas en la 
contabilización de esos instrumentos financieros dentro de su marco de información financiera 
aplicable y 

• adecuadamente esas políticas en la compilación de la información financiera 

Materialidad () u',,,,,,,,n,n relativa 16) 

GD-FM-017 V2 



DECRETO NÚMERO de 	 Hoja N°. 997 

"Por medio del se modifica parcialmente marco técnico normativo de normas 
aseguramiento de información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro i, Parte 2, Título 1, 

2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

A17. La materialidad con respecto a si la información financiera proforma ha sido compilada, en todos los 
aspectos materiales, sobre la base de los criterios aplicables no de una medida cuantitativa 
única. Por el contrario, de la y naturaleza de la omisión o de la inadecuada aplicación 
de un elemento de la compilación como se describe en el sea o no intencional. El 
sobre estos de magnitud y naturaleza dependerá a su vez de cuestiones tales como: 

• 	 el contexto del hecho o transacción; 

la información financiera pro forma y • 	 el propósito para el que se ha 

• ¡as circunstancias relacionadas con el encargo. 


El factor determinante podría ser la magnitud o la naturaleza de la cuestión o una combinación de amhos. 


Al8. El riesgo de que se considere que la información financiera proforma no ha sido compilada, en todos los 
aspectos sobre la base de los criterios aplicables puede cuando hay evidencia, por 

• De la utilización de una fuente inadecuada para extraer la información financiera no ajustada. 

• De la extracción incorrecta de la información financiera no de una fuente adecuada. 

• En relación con los la no aplicación de contables o de que los ajustes no sean 
congruentes con las políticas contables de la entidad. 

• De no haber realizado un ajuste requerido por los criterios <"",,-uv,,-,,. 

• De la realización de un ajuste que no es conforme a los criterios 

• De un error matemático o aritmético en los cálculos contenidos en la información financiera 
proforma. 

• De revelaciones incorrectas u omitidas. 

Obtención de conocimiento del modo en que la responsable ha compilado la informacíónfinancíera 
profórma y de otras circunstancias del encargo. (Ref: Apartado 17) 

puede obtener este conocimiento mediante una combinación de A19.EI 
como: 

• 	 R~alizar indagaciones ante la parte responsable y a otro personal de la entidad involucrados en la 
compilación de la información financiera proforma. 

• Realizar indagaciones ante otras partes apropiadas como los rpcnr"",,,, del gobierno de la entidad 
y los asesores de la entidad. 


111 Estudiando la documentación soporte relevante como contratos o acuerdos. 


• Estudiando actas de las reuniones de los del de la entidad. 

El modo en que la parte responsable ha compilado la información financiera (Ref: Apartado 17(h) 

A20. El profesional ejerciente obtener conocimiento del modo en que la parte responsable ha 
compilado la información financiera considerando, por ejemplo: 

111 La fuente de la que se ha extraído la información financiera no ajustada. 

• 	 Los pasos seguidos por la parte responsable para: 

o 	 Extraer la información financiera no ajustada de la fuente. 

por el modo en que la responsable ha 
de inversión en la compilación de la información 

de la información financiera prororma. para la P"~"U(IU de la parte • 	 La 

o Identificar los 

financiera 
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• La naturaleza y extensión de la supervisión de la parte responsable del otro personal de la entidad 
involucrado en la compilación de la información financiera proforma. 

• El enfoque de la parte responsable en la identificación de las revelaciones adecuadas para soportar la 
información financiera proforma. 

A21. En una combinación de negocibs o en una desinversión, las áreas que pueden introducir complejidad en 
la compilación de la información financiera proforma incluyen la imputación de ingresos, de gastos 
generales y de activos y pasivos a o entre los negocios implicados. En consecuencia, es importante que 
el profesional ejerciente comprenda el enfoque de la parte responsable y los criterios para esas 
imputaciones y que las notas explicativas que acompañan a la información financiera proforma revelen 
estas cuestiones. 

Naturaleza de la entidad y de cualquier objeto de inversión o desinversión (Ref: Apartado 17(c» 

A22. Un objeto de inversión puede ser una entidad jurídica o una actividad sin personalidad jurídica 
identificable por separado dentro de otra entidad como una división, sucursal o línea de negocio. Un 
objeto de desinversión puede ser una entidad jurídica como una filial o un negocio conjunto o una 
actividad sin personalidad jurídica identificable por separado dentro de la entidad como una división, 
sucursal o línea de negocio. 

A23. El profesional ejerciente puede disponer de todo o parte del conocimiento necesario de la entidad o de 
cualquier objeto de inversión o desinversión y de sus respectivos entornos, si el profesional ejerciente ha 
auditado o revisado su intormación financiera. 

Factores sectoriales, legales y reglamentarios y otros factores externos (Ref: Apartado 17( d» 

A24. Los factores sectoriales relevantes incluyen las condiciones del sector como el entorno competitivo, las 
relaciones con proveedores y clientes y los desarrollos tecnológicos. Ejemplos de cuestiones que puede 
considerar el profesional ejerciente incluyen: 

• 	 El mercado y la competencia, incluida la demanda, capacidad y competencia en cuestión de precios. 

• 	 Prácticas de negocios habituales dentro del sector. 

• 	 Actividad cíclica o estacional. 

• 	 Tecnología de productos relacionada con los productos de la entidad. 

A25. Los factores legales y reglamentarios incluyen el entorno legal y reglamentario. Esto incluye, entre 
otros, el marco de información financiera aplicable de conformidad con el que la entidad o, en su caso, 
el objeto de inversión prepara su información financiera periódica, y el entorno legal y reglamentario. 
Ejemplos de cuestiones que puede considerar el profesional ejerciente incluyen: 

• 	 Prácticas contables específicas del sector. 

• 	 El entorno legal y reglamentario para un sector regulado. 

• 	 Las disposiciones legales y reglamentarias que afectan significativamente a las operaciones de la 
entidad o, en su caso, a las operaciones del objetivo inversión o desinversión, incluidas las 
actividades de supervisión directa. 

• 	 Fiscalidad. 

• 	 Las políticas gubernamentales que afectan en la actualidad a la realización de los negocios de la 
entidad o, en su caso , a los negocios de los objetivos de inversión o desinversión, como políticas 
monetarias (incluidos controles de cambio), políticas fiscaks, incentivos financieros (por ejemplo, 
programas de ayuda gubernamental) y políticas arancelarias o de restricción de comercio. 

• 	 Requerimientos medioambientales que afectan al sector o a los negocios de la entidad o de los 
objetivos de inversión o desinversión . 

A26. Como ejemplos de otros factores externos que afectan a la entidad o, en su caso, al objeto de inversión o 
desinversión que el profesional ejerciente puede considerar se incluyen las condiciones económicas 
generales, los tipos de interés y la disponibilidad de crédito y la inflación o revaluación de la moneda. 
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Obtención de evidencia sobre si laJuente de la que se ha extraído la inJormaciónfinanciera no ajllstadajite 
adecuada 

Factores relevantes a considerar (Ref: Apartados 14(a), 18) 

A27. Los factores que afectan a lo adecuado de la fuente de la que se ha extraído la información financiera no 
ajustada incluyen la existencia de un informe de auditoría o de revisión sobre dicha fuente y si la fuente: 

• 	 Está autorizada o específicamente prescrita por la disposición legal o reglamentaria aplicables, está 
autorizada por el mercado de valores correspondiente en el cual será depositado el folleto o se utiliza 
como tal en condiciones normales de mercado o de la práctica. 

• 	 Es claramente identificable. 

• 	 Constituye un punto de partida razonable para la compilación de la información financiera proforma 
en el contexto del hecho o de la transacción, incluido si es congruente con las políticas contables de 
la entidad y corresponde a una fecha adecuada o cubre un periodo apropiado. 

A28. Puede haberse emitido por otro profesional ejerciente un informe de auditoría o de revisión sobre la 
fuente de la que se ha extraído la información financiera no ajustada. En esta situación, la necesidad de 
conocimiento de la entidad y de sus prácticas contables y de información de conformidad con los 
apartados 17 (c) y (e) por el profesional ejerciente que emite un informe de conformidad con esta NIEA 
y la necesidad de estar satisfecho de que la fuente de la que se ha extraído la información financiera no 
ajustada es adecuada, no se ven reducidas. 

No existe informe de auditoría o de revisión de la fuente de la que se ha extraído la información financiera no 
ajustada (Ref: Apartado 19) 

A29. Cuando no existe un informe de auditoría o de revisión de la fuente de la que se ha extraído la 
información financiera no ajustada, el profesional ejerciente aplicará procedimientos para satisfacerse de 
que la fuente es adecuada. Entre los factores que pueden afectar a la naturaleza y extensión de estos 
procedimientos se incluyen, por ejemplo: 

• 	 Si el profesional ejerciente ha auditado o revisado la información financiera histórica de la entidad 
con anterioridad y el conocimiento de la entidad que el profesional ejerciente ha obtenido de ese 
encargo. 

• 	 Si es reciente la auditoría o revisión de la información financiera histórica de la entidad. 

• 	 Si la información financiera de la entidad está sometida a revisión periódica por el profesional 
ejerciente, por ejemplo, con el fin de cumplir requerimientos reglamentarios de depósito de 
información. 

AJO. Es probable que los estados financieros del periodo inmediatamente anterior al de la fuente de la que se 
ha extraído la informaciór, financiera no ajustada hayan sido auditados o revisados, aunque la fuente de 
la que se ha extraído la información financiera no ajustada no lo haya sido. Por ejemplo, la fuente de la 
que s·.:: ha extraído la información financiera no ajustada pueden ser estados financieros intermedios que 
no han sido auditados o revisados mientras que es posible que los estados financieros del periodo anual 
inmediatamente anterior hayan sido auditados o revisados. En este caso, los procedimientos que el 
profesional ejerciente puede aplicar, con respecto a los factores del apartado A29, en relación con lo 
adecuado de la fuente de la que se ha extraído la información financiera no ajustada, incluyen: 

• 	 Realizar indagaciones ante la parte responsable sobre: 

o 	 El proceso mediante el cual ha sido preparada la fuente y la fiabilidad de los registros contables 
subyacentes con los que la fuente se concilia. 

o 	 Si se han registrado todas las transacciones. 

o 	 Si la fuente ha sido preparada de conformidad con las políticas contables de la entidad. 

o 	 Si se ha producido algún cambio de las políticas contables desde el periodo auditado o revisado 
más reciente y, en su caso, el modo en que se han tratado dichos cambios. 

o 	 Su valoración del riesgo de que la fuente contenga incorrecciones materiales como resultado de 
fraude. 
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o 	 El efecto de cambios en las actividades y las operaciones de la entidad. 

• 	 Si el profesional ha auditado o revisado la información financiera anual o intermedia 
inmediatamente anterior, considerar los hallazgos de es¡¡ auditoria o revisión y si estos pueden 
indicar problemas en relación con la preparación de l¡¡ fuente de la que se ha extraído la información 
financiera no ajustada. 

• 	 Corroborar la información proporcionada por la parte responsable en a las indagaciones del 
profesional ejerciente cuando las respuestas parecen con el conocimiento que tiene el 
profesional ejerciente de la entidad o de las circunstancias del encargo. 

• 	 Comparar la fuente con la información financiera correspondiente del periodo anterior, y, en su caso, 
con la información financiera anual o intermedia inmediatamente precedente y discutiendo los 
cambios significativos con la parte responsable. 

Información financiera histórica de la entidad que nunca ha sido auditada o revisada Apartado 13(e») 

A31. Salvo en el caso de una entidad constÍluida para el propósito de la transacción y que nunca ha tenido 
actividad comercial, es poco probable que las legales o aplic¡¡bles 

permitan que una entidad emita un folleto si su información financiera histórica nunca ha sido auditada o 
revisada. 

Obtención de evidencia sobre lo adecuado de los ajustes proforma 

Idcntiricación de los pro forma adecuados (Ref: 21) 

A32. Informado por el conocimiento del profesional ejerciente sobre el modo en que la parte responsable ha 

compilado la información financiera pro forma y otras circunstancias del encargo, el profesional 

ejerciente obtener evidencia sobre si la parte responsable ha identificado adecuadamente los 


proforma requeridos mediante una combinación de procedimientos como: 

.. 	 Evaluación de la razonabilidad del enfoque de la responsable para la identificación de los 
ajustes proforma adecuados, por ejemplo, el método utilizado en la identificación de las a<.lecuadas 
imputaciones de gastos generales, activos y pasivos entre los correspon<.lientes negocios. 

.. 	 Realización de indagaciones ante las parles correspondientes de un de inversión en relación 
con el enfoque para la extracción de la información financiera del 

• Evaluación de U",''''''''VJ específicos de los correspondientes contratos, acuerdos u otros documentos. 

.. 	 Realización de indagaciones ante los asesores de la entidad en relación con aspectos específicos del 
hecho o transacción y contratos y acuerdos relacionados que son relevantes para la identificación de 
los ajustes apropiados. 

• 	 Evaluación de los correspondientes análisis y hojas de trabajo preparados por la parte responsable y 
por el otro personal de la entidad involucra<.lo en la compilación <.le la información financiera 
proforma. 

• 	 Obtención de evidencia de la supervisión por la del otro personal de la entidad 
involucrado en la compilación de la información financiera 

• 	 Aplicación de procedimientos analíticos. 

Soporte de cualquier información financiera de un objeto de inversión o desinversión incluida en los 
ajustes proforma (Ref: Apartado 22(b» 

Información financiera de un objeto de desinversión. 

A33. En el caso de una la información financiera del objeto de desinversión se obtendrá de la 
fuente de la cual se ha extraído la información financiera no ajustada, la cual a menudo habrá sido 
auditada o revisada. La fuente de la que se ha extraído la información financiera no ajustada 
proporcionará pues la base para que el profesional determine si existe un objetivo de 
la información financiera del objeto de desinversiÓn. En este caso, las cuestiones a considemr incluyen, 
por ejemplo, si los y atribuibles al objeto de dcsinversión que están registr¡¡dos a nivel 
consolidado han sido adecuadamente reflejados en los proforma. 
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A34. Cuando la fuente de la que se ha extraído la información financiera no ajustada no ha sido auditada o 
revisada, el profesional ejerciente puede remitirse a la orientación de los apartados A29-A30 en la 
determinación de si existe un soporte objetivo para la información financiera del objeto de desinversión. 

Información financiera de un objeto de inversión 

A35. La fuente de la que se ha extraído la información financiera del objeto de inversión puede haber sido 
auditada o revisada. Cuando la· fuente de la que se ha extraído la información financiera del objeto de 
inversión ha sido auditada o revisada por el profesional ejerciente, la información financiera del objeto 
dc inversión tendrá un soporte objetivo, sujeto a cualquier implicación que surja de las circunstancias 
expuestas en el apartado 23. 

A36. La fuente de la que se ha extraído la información financiera del objeto de inversión puede haber sido 
auditada o revisada por otro profesional ejerciente. En esta situación, la necesidad de conocimiento de la 
entidad y dc sus prácticas contables y de información de conformidad con los requerimientos de los 
apartados 17 (c) y (e) por parte del profesional ejerciente que emite un informe de conformidad con esta 
NIEA y la necesidad de estar satisfecho de que la fuente de la que se ha extraído la información 
financiera no ajustada es adecuada, no se ven reducidas. 

A37. Cuando la fuente de la que se ha extraído la información financiera del objeto de inversión no ha sido 
auditada o revisada, se requiere que el profesional ejerciente aplique procedimientos para satisfacerse de 
que la fuente es adecuada. Entre los factores que pueden afectar a la naturaleza y extensión de estos 
procedimientos se incluyen, por ejemplo: 

• 	 Si el profesional ejerciente ha auditado o revisado la información financiera histórica de la entidad 
con anterioridad y el conocimiento que el profesional ejerciente de la entidad ha obtenido de ese 
encargo . 

• 	 Si es reciente la auditoría o revisión de la información financiera histórica de la entidad. 

• 	 Si la información financiera de la entidad está sometida a revisión periódica por el profesional 
ejerciente, por ejemplo, con el fin de cumplir requerimientos reglamentarios de depósito de 
información. 

A38. A menudo los estados financieros del periodo inmediatamente anterior al de la fuente de la que se ha 
extraído la información financiera del objeto de inversión habrán sido auditados o revisados, aunque la 
fuente de la que se ha extraído la información financiera del objeto de inversión no lo haya sido. En este 
caso, los procedimientos que el profesional ejerciente puede aplicar, con respecto a los factores del 
apartado A37, en relación con lo adecuado de la información financiera del objeto de inversión, 
incluyen: 

• 	 Realizar indagaciones ante la dirección del objeto de inversión sobre: 

o 	 El proceso mediante el cual ha sido preparada la fuente de la que se ha extraído la información 
financiera del objeto de inversión y la fiabilidad de los registros contables subyacentes con los 
que la fuente se concilia. 

o 	 Si se han registrado todas las transacciones. 

o 	 Si la fuente de la que se ha extraído la información financiera del objeto de inversión ha sido 
preparada de conformidad con las políticas contables del objeto de inversión. 

o 	 Si se ha producido algún cambio de las políticas contables desde el periodo auditado o revisado 
más reciente y, en su caso, el modo en que se han tratado dichos cambios. 

o 	 Su valoración del riesgo de que la fuente de la que se ha extraído la información financiera del 
objeto de inversión contenga incorrecciones materiales como resultado de fraude. 

o 	 El efecto de cambios en los negocios y las operaciones del objeto de inversión. 

• 	 Si el profesional ejerciente ha auditado o revisado la información financiera anual o intermedia 
inmediatamente anterior, considerar los hallazgos de esa auditoria o revisión y si éstos pueden 
indicar problemas en relación con la preparación de la fuente de la que se ha extraído la información 
financiera del objeto de inversión. 

• 	 Corroborar la información proporcionada por la dirección del objeto de inversión en respuesta a las 
indagaciones del profesional ejerciente cuando las respuestas parecen incongruentes con el 
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conocimiento que tiene el profesional ejerciente del objeto de inversión o de las circunstancias del 
encargo. 

.. la fuente de la que se ha extraído la información financiera del objeto de inversión con la 
información financiera correspondiente del período anterior, y, en su caso, con la información 
financiera anual O intermedia inmediatamente precedente y discutir los cambios con la 
dirección del objeto de inversión. 

Opinión de auditoria O conclusión de revisión modificadas. o párrafo de énfasis. con respecto a lají/ente de 
la que se ha extraído la informaciónjinanciera no ajustada o lajíJente de la que se ha extraído la 
informaciónjinanciera del objeto de inversión o de desinversión 

Consecuencia potencial (Reí': Apartado 23(a» 

de auditoría o conclusiones de revisión modificadas o los de énfasis, 
a la fuente de la que se ha extraído la información financiera no ajustada como con 

él la fuente de la que se ha extraído la información financiera del objeto de inversión o de 
desinversión, afectan necesariamente al hecho de que la información financiera proforma pueda ser 
compilada, en todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios aplicables. Por ejemplo, se 
puede haber expresado una opinión con salvedades sobre los estados financieros de la entidad por no 
haber revelado la remuneración de los responsables del gobierno de la entidad como lo requiere el marco 
de información financiera aplicable. Si este es el caso y estos estados financieros son utilizados como 
fuente de la que se ha extraído la información financiera proforma, esa salvedad puede no tener efecto 
sobre si los estados de patrimonio neto y de pérdidas y ganancias pro[orma pueden ser compilados, en 
todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios aplicables. 

Actuación adicional apropiada (Ref: Apartados 24) 

A40. Las actuaciones adicionales ..""·"",,,,,,,>c que realizar el profesional incluyen, por 

ejemplo: 


.. 	 En relación con el requerimiento del apartado 23(b): 

o 	 Discutir la cuestión con la parte Cf'."n¡li""" 

o 	 Cuando sea posible de conformidad con las legales o reglamentarías aplicables, 
referirse en el informe del profesional a la opinión o conclusión de revisión 
modificadas o al párrafo de énfasis de acuerdo con el juicio profesional del profesional 
ejerciente, la cuestión ticne la relevancia e importancia suficientes para la comprensión de la 
información financiera proforma por los usuarios a los que se destina el informe. 

.. 	 En relación con el del apartado 24, cuando sea posible de conformidad con la 
disposición legal o modificar la opinión del profesional ejerciente. 

.. 	 Cuando sea de conformidad con la disposición legal o reglamentaria aplicable, retener el 
informe o retirarse oel encargo. 

• 	 Obtener asesoramiento 

Evaluación de la presentación de la información financiera proforma 

Evitar la asociación con información financiera que induce a error (Ref: Apartado 26(b)) 

del IESBA que un profesional no se asocie a sabiendas con 
comunicaciones u otra información que el profesional ejerciente considere que:1l 

(a) contienen una declaración materialmente falsa O que induce a error; 

contienen oeclaraciones o información proporcionada de manera 

(c) 	 omiten u ocultan información que debe ser incluida cuando dicha omisión u ocultaci6n inoucirían a 
error. 

Revelaciones que acompañan a la información financiera proforma (Reí: Apartados 14(b), 26(c)) 

8 Código Élica del IESBA, apariado 110.2. 

tanto con 

u 
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A42. Las revelaciones adecuadas pueden incluir cuestiones como: 

• 	 la naturaleza y propósito de la información financiera proforma, incluida la naturaleza del hecho o 
transacción y la fecha en la que se supone que ha ocurrido el hecho o se ha realizado la 

• 	 la fuente de la que se ha extraído la información financiera no y si se han o no un 
informe de auditoría o de revisión sobre dicha fuente; 

• 	 los ajustes proforma, incluidas una descripción y explicación de cada ajuste. Esto en el caso 
de información financiera de un objeto de inversión o la fuente de la que se ha 
extraído esa información y si se han publicado un informe de auditoría o de revisión sobre dicha 
fuente; 

• 	 si no están de manera pública, una descripción de los criterios 4ue sirvieron <.le hase para 
la compilación de la información financiera proforma; y 

• 	 una declaración de que la información financiera proforma ha sido compila<.la sólo para fines 
ilustrativos y que, debido a su naturaleza, no presenta la situación financiera real de la entidad, ni 
sus resultados ni sus flujos de efectivo. 

La disposición o reglamentaria au,'\.-av'IO puede requerir esas u otras revelaciones 

Consideración de hechos posteriores significativos Apartado 

A43. Puesto que no está informando sobre la fuente de la que se ha extraído la información financiera no 
ajustada, no hay ningún requerimiento de que el profesional ejerciente aplique procedimientos para 
¡<.lentificar hechos posteriores a la fecha de la fuente que re4uieran el ajuste <.le la fuente o la revelación 
en la misma. No obstante, es necesario que el profesional considere si ha llegado a su 
conocimiento cualquier hecho posterior a la fecha de la fuente de la que se ha extraí<.lo la información 
financiera no ajustada que sea y al que sea necesario hacer referencia o revelar en las notas 
a la información financiera proforma con el fin de evitar que la misma induzca a error. Esa 
consideración se basa en la aplicación de los procedimientos esta NIEA o en el conocimiento que 
tiene el profesional ejerciente de la entidad y de las circunstancias del encargo. Por ejemplo, después de 
la fecha de la fuente de la que se ha extraído la información financiera no ajustada, la entidad puede 
haber realizado una transacción financiera 4ue implique la conversión de su deuda convertible en fon<.l05 
propios, cuya no revelación podría tener como resultado que la información fínancicra proforma indujera 
a error. 

Incongruencia material con otra información 27) 

A44. U1S actuaciones adicionales que el profesional ejerciente puede 
responsable rehúsa revisar la información financiera o la otra 
incluyen por 

• 	 Cuando sea bajo la disposición legal o reglamentaria 

o 	 Describir la material en el informe del profesional 

o 	 Modificar la opinión del profesional ejerciente. 

o 	 Retener el informe o retirarse del encargo. 

• 	 Obtener asesoramiento legal. 

Manifestaciones escritas (Ref.: Apartado 28(a» 

A45. En algunas los de transacciones involucradas pueden requerir que la parte 
responsable seleccione políticas contables para los que la entidad no había tenido que 
considerar con anterioridad ya que no tenía ninguna transacción al En ese caso, el profesional 
ejerciente puede solicitar a la parte responsable que expanda las manifestaciones escritas con el fin de 
incluir una confirmación <.le que las políticas contables sclecciona<.las constiLuyen las políticas contables 
adoptadas para ese tipo de transacciones. 

Formación de la opinión 

pUl' las 
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A46. Las disposiciones o reglamentarias aplicables pueden requerir que el profesional ejerciente 
exprese una opinión sobre cuestiones distintas de si la información financiera proforma ha sido 
compilada, en todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios aplicables. En algunas de estas 
circunstancias, puede no ser necesario que el profesional ejerciente aplique procedimientos adicionales. 
Por ejemplo, las disposiciones legales o reglamentarias aplicables pueden requerir que el profesional 
ejerciente exprese una opinión sobre si la base sobre la que la parte responsable ha compilado la 
información financiera proforma es congruente con las políticas contables de la entidad. El 
cumplimiento de los requerimientos de los apartados 18 y 22(c) de esta NIEA proporciona una base para 
expresar esa opinión. 

A47. En otras circunstancias, puede ser necesario que el profesional aplique procedimientos 
adícionales. La naturaleza y extensión de esos adicionales variará con la naturaleza de 
las otms cuestiones sobre las que las disposiciones requieren que el profesional 

exprese una opinión. 

Declaración sobre la responsabilidad del profesional sobre el informe 

A48. Es que las legales o aplicables que el profesional 
ejerciente incluya en su informe una declaración explícita exponiendo o confirmando su responsabilidad 
en relación con el informe. La inclusión de dicha declaración adicional o en el 
informe del profesional no es incompatible con los requerimientos de esta NIEA. 

Revelación de los criterios aplicables (Ref: Apartado 30) 

A49. No es necesario que la parte responsable repita en las notas que acompañan a la información 
financiera proforma cualquier criterio prescrito por las disposiciones legales o reglamentarias aplicables, 
o que haya sido promulgado por un organismo regulador autorizado o reconocido. Esos criterios estarán 
disponibles públicamente como parte de la normativa de información y están por lo tanto implícitos en la 
compilación por la parte responsable de la información financiera proforma. 

ASO. Cuando la haya desarrollado criterios es necesario que esos 
criterios sean revelados con el fin de que los usuarios a los que se destina el informe puedan tener un 
conocimiento adecuado del modo en que la parte responsable ha compilado la información financiera 
proforma. 

Preparación del informe de aseguramiento 

Título (Ref: Apartado 35(a)) 

ASl. Un título que indique que el informe es el de un profesional independiente, por ejemplo, 
"Informe de del profesional independiente sobre la compilación de 
información financiera proforma incluida en un folleto", afirma que el profesional ha 
cumplido todos los de ética aplicables en relación con la como lo 
la NIEA 3000. 9. Esto distingue el informe del profesional independiente de informes emitidos 
por otros. 

Destinatario(s) (Ref: Apartado 35(b») 

AS2. L1S disposiciones legales o reglamentarías aplicables pueden especificar el destinatario del informe. En 
caso contrario, el profesional ejerciente puede acordar con la entidad el destinatario como parte de los 
términos del encargo. 

IJ;),'rrsu,v introductorios (Ref: Apartado 35(c») 

AS3. Puesto que la información financiera pro forma se incluirá en un folleto que contiene otra información, el 

identifique 
ejerciente puede si la forma de presentación lo permite, incluir una referencia que 
la sección en la que se la información financiera proforma. Esto facilita la 

identificación por el lector de la información financiera proforma a la que se refiere el informe del 
profesional 

Opinión (Ref: Apartados 13(c), 35(h» 

A'54. La utilización de la "la información financiera pro forma se ha compilado, en todos los 
sobre la base de los [criferios aplicables)" o de la expresión "la información 

financiera pro forma se ha adecuadamente sobre la base indicada" para expresar la en 

N lEA 3000, apartado 
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una jurisdicción viene determinado por las disposiciones legales o reglamentarias que rigen la 
información sobre la información financiera proforma en esa jurisdicción, o por la práctica generalmente 
aceptada en la misma. 

A55. Es posible que en alguna jurisdicción las disposiciones legales o reglamentarias aplicables prescriban la 
redacción de la opinión del profesional ejerciente con términos distintos a los que se especifican arriba. 
En este caso puede ser necesario que el profesional ejerciente recurra a su juicio con el fin de determinar 
si la realización de los procedimientos descritos en esta NIEA le permitirían expresar la opinión con la 
redacción impuesta por las disposiciones legales o reglamentarias n si serían necesarios procedimientos 
adicionales. 

A56. Cuando el profesional ejerciente concluya que la realización de los procedimientos expuestos en esta 
NIEA sería suficiente para permitirle expresar la opinión con la redacción prescrita por las disposiciones 
legales o reglamentarias, puede ser adecuado considerar que dicha redacción es equivalente a las dos 
redacciones alternativas de la opinión especificadas en esta NIEA. 

Ejemplo de informe (Ref: Apartado 35) 

A57. En el anexo figura un informe de un profesional ejerciente con una opinión no modificada o favorable 
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Anexo 

(Ref: Apartado 

Ejemplo de un informe de un profesional ejerciente con una opinión no modificada 

(favorable) 


INFORME DE ASEGURAMIENTO DEL PROFESIONAL EJERCIENTE INDEPENDIENTE SOBRE LA 

COMPILACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA PROFORMA INCLUIDA EN UN FOLLETO 


[Destinatario(s) correspondiente(s)] 

Informe sobre la compilación de información financiera proforma incluida en un folleto 

Hemos realizado nuestro encargo de aseguramiento con el fin de informar sobre la por [parte 
responsable] de información financiera proforma de la sociedad ABe. La información financiera proforma 
está constituida por [el estado de patrimonio neto proforma a [fecha]], [el estado de resultados proforma para 
el periodo terminado el [fecha]], [el estado de flujos de efectivo proforma para el periodo terminado el 
[fecha]] y las notas explicativas [que se muestran en las páginas xx-xx del folleto emitido por la compañía]. 
Los criterios aplicables que han servido de base para la compilación de la información financiera proforma 
por [la parte responsable] están [determinados en [Ley del Mercado de Valores XX]] y [descritos en [Nola 
X]]. 

La información financiera proforma ha sido por [parte responsable] para ilustrar el impacto de 
[hecho o transacción] [descrita en Nota X] sobre la [situación financiera de la sociedad en 
[y] [los resultados de la sociedad/sus resultados [y 
fecha] como si [el hecho o la transacción] hubiese tenido en [espec{ficarfecha] [yespecljicarfecha 
respectivamente]. Como parte de este proceso, la información sobre la financiera], [resultados ]Iy 
flujos de efectivo] han sido extraídos por [la parte responsable] de los estados financieros de la sociedad para 
el periodo terminado el [fecha]], sobre los que ha/no se ha] publicado un informe de ! 

Re~ponsabilidad [de la parte responsable} sobre la informaciónjinanciera proforma 

parle responsable] es responsable de la compilación de la información financiera proforma sobre la base 
de los {criterios aplicables}; 

Responsabilidades del profesional P1PT'<IPn,,,, 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión [como lo requiere la [Norma del Mercado de Valores XX],] 
sobre si la información financiera pro forma ha sido compilada, en todos los materiales, por [la parte 

de efectivo] para el periodo terminado [especificar 

responsable} sobre la base de los [criterios 

Hemos realizado nuestro encargo de conformidad con la Norma Internacional de de Aseguramiento 
(NIEA) 3420 de Aseguramiento para sobre la compilación de informaciónjinanciera 
proforma incl1lida en unfolleto emitida por el Consejo Internacional de Normas de Auditoría y 
Aseguramiento. Esta norma que el profesional ejerciente cumpla los de ética y 
planifique y aplique procedimientos para obtener una razonable sobre si [la responsable J ha 
compilado, en todos los aspectos la información financiera sobre la base de los [críterios 
aplicables]. 

A los fines de este encargo, no tenemos la responsabilidad de actualizar o volver a emitir cualquier informe u 
opinión sobre cualquier información financiera histórica utilizada en la compilación de la información 
financiera proforma, ni, en el transcurso de este encargo, hemos realizado una auditoría o revisión de la 
información financiera histórica utilizada en la compilación de la información financiera 

La finalidad de la información financiera pro forma que se incluye en un folleto es únicamente mostrar el 
impacto de un hecho o transacción significativo sobre información financiera no ajustada de una entidad 
como si el hecho o la transacción hubiese tenido lugar en una fecha anterior elegida para los fines de la 
demostración. En consecuencia, no proporcionamos ninguna seguridad de que el resultado real del hecho o de 
la transacción a [especljicar fecha] hubiese sido el que se muestra. 

U n encargo de seguridad razonable, cuyo fin es informar sobre la si la información financiera proforma ha 
sido compilada, en todos los aspectos materiales, sobre la base de los criterios aplicables, implica la 

Cuando el informe de auditoría o de revisión son modificados, puede hacerse referencia a la parle del folleto en la que se describe 
la modificactón. 
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aplicación de procedimientos para valorar si los criterios aplicables utilizados por [la parle responsable] en la 
compilación de la información financiera proforma proporcionan una base razonable para la presentación de 
los efectos significativos directamente atribuibles al hecho o a la y la obtención de evidencia 
adecuada y suficiente sobre si: 

Los correspondientes ajustes proforma adecuadamente dichos criterios y 

.. la información financiera proforma refleja la adecuada aplicación de dichos a la información 
financiera no ajustada. 

Los del juicio del profesional habida cuenta del conocimiento 
que tiene el profesional de la naturaleza de la entidad, del hecho o transacción con respecto al cual 
ha sido compilada la información financiera y de otras circunstancias significativas del encargo. 

El encargo también implica la evaluación de la presentación de la información financiera proforma. 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión. 

Opinión 

En nuestra opinión, [la información financiera proforma ha sido compilada, en todos los aspectos materiales, 
sobre la base de [los criterios aplicableslJ![la información financiera proforma ha sido adecuadamente 
compilada sobre la base indícada]. 

Informe sobre otros requerimientos legales o reglamentarios 

[L1S disposiciones legales o reglamentarias aplícables pueden requerir que el profesional exprese 
una opinión sobre otras cuestiones (véase apartados A46-A47). La forma y el contenido de esta sección del 
informe del ejerciente variará según la naturaleza de esas otras de información.] 

del 

ejerciente}dei informe del 

[Dirección del profesional 
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NORMA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS 4400 

NIA 920) 

ENCARGOS PARA REALIZAR PROCEDIMIENTOS ACORDADOS SOBRE 

INFORMACIÓN FINANCIERA 


(Esta norma está en vigor) 


CONTENIDO 
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Anexo 1: Ejemplo de carta de encargo para un encargo de procedimientos acordados 

Anexo 2: Ejemplo de un informe sobre hallazgos obtenidos relativos a las cuentas a pagar 

Internacional de Servicios Relacionados NISR 4400, Encargos para realizar procedimientos 
{Jf:fJ/'{l{U"'S sobre información financiera debe interpretarse en el contexto del Prefacio a {as Normas 
Inll'rn.(]rl.'lní..lp~ de Control de Calidad, Auditoría, Revisión, Olros Servicios de Aseguramiento y Servicios . 
plt1rlnnf1¡71l~ que establece la aplicación y autoridad de las NISR. 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) publicado 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido traducido al por cllnstiluto de Censores Jurados de Cuent¡¡s de 
España, con las aportaciones de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de fFAC. El proceso 
para la traducción de este documento ha sido considerado por IFAC y la traducción se ha llevado a cabo de 
acuerdo con el documento de "Política de Traducción y de Normas publicadas por la 
Federación In/ernacional de Contadores". El texto aprobado de este documento es el que ha sido publicado 
por IFAC en lengua inglesa. 

Texto en © 2013-2015 por la Federación Internacional de Contadores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Texto en español © 2015 por Ir. Federación Internacional de Contadores (IFAC). Todos los derechos 

reservados. 

Fuente original; Handbook ofInternational Quality Control. Audiling, O/hel' Ass1Irance. and Relaled 
Services Pronouncements - 20/3 Part 1 and 11 ISBN: 978-1-60815-1 
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Introducción 

1. 	 La finalidad de esta Norma Internacional de Servicios Relacionados (NISR) es establecer normas y 
proporcionar orientación sobre la responsabilidad profesional del auditor t cuando se ejecuta un encargo 
para realizar procedimientos acordados sobre información financiera y sobre la forma y contenido del 
informe que emite el auditor como resultado de dicho encargo. 

2. 	 Esta NISR se refiere a encargos relacionados con la información financiera. No obstante, puede 
proporcionar orientación útil en encargos relativos a información no financiera siempre que el auditor 
tenga el conocimiento adecuado de la materia objeto de análisis del encargo y existan criterios razonables 
en los que el auditor pueda basar sus hallazgos. La orientación proporcionada por las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA) puede ser también útil para el auditor en la aplicación de esta NISR. 

3. 	 Un encargo para la realización de procedimientos acordados puede suponer que el auditor aplique 
determinados procedimientos a elementos concretos de los datos financieros (por ejemplo, cuentas a pagar, 
cuentas a cobrar, compras a partes vinculadas o ventas y beneficios de un segmento concreto de la entidad), 
a un estado financiero (por ejemplo, el balance de situación) o incluso a un conjunto completo de estados 
financieros. 

Objetivos de un encargo de procedimientos acordados 

4. 	 El objetivo de un encargo de procedimientos acordados es que el auditor aplique procedimientos de 
naturaleza de auditoría que haya acordado con el cliente y con terceros adecuados e inrorme sobre 
los hallazgos obtenidos. 

5. 	 El auditor no expresa ningún grado de seguridad, dado que se limita a informar sobre los hallazgos 
obtenidos. En consecuencia, son los usuarios del informe los que evalúan por sí mismos los 
procedimientos aplicados y los hallazgos obtenidos por el auditor y extraen sus propias conclusiones a 
partir del trabajo del auditor. 

6. 	 El uso de este informe queda restringido a quienes han acordado los procedimientos a desarrollar dado 
que otros terceros, al desconocer las razones de aplicar esos procedimientos podrían interpretar 
incorrectamente los resultados. 

Principios generales de un encargo de procedimientos acordados 

7. 	 El auditor debe cumplir con el Ojdigo de Ética para Profesionales de la Contabilidad emitido por el 
Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA). Los 
principios de ética que rigen la responsabilidad profesional del auditor en este tipo de encargos son: 

(a) 	 integridad, 

(b) 	 obj etividad, 

(e) 	 competencia y diligencia profesionales, 

(d) 	 confidencialidad, 

(e) 	 comportamiento profesional y 

(f) 	 normas técnicas. 

La independencia del auditor no es un requenmlento necesario en los encargos de procedimientos 
acordados. Sin embargo, los términos u objetivos de un encargo concreto o las normas nacionales 
aplicables pueden exigir del auditor el cumplimiento de los requisitos de independencia del Código de 
Ética del IESBA. Cuando el auditor no sea independiente, se debe incluir una declaración al respecto en 
el informe de hallazgos obtenidos. 

8. 	 El auditor debe realizar un encargo de este tipo de acuerdo con la presente NISR y con los términos 
del encargo. 

El término "auditor" es utilizado a lo largo de los pronunciamientos del Consejo de NomJas Internacionales de Auditoria y 
Aseguramiento en la descripción de los trabajos de auditoría, revisión, otros encargos de aseguramiento y servicios relacionaúos que pueúen 
ser ejecutados. Esta referencia no tiene la intención de implicar que el profesional que lleve a cabo el trabajo de revisión, otro trabajo de 
aseguramiento o servicio relacionado deba ser el auditor de los estados financieros de la entidad. 
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Definición de los términos del encargo 

9. 	 El auditor debe asegurarse de que los representantes de la entidad y, en general, otros terceros que 
vayan a recibir copia del informe sobre hallazgos obtenidos, tienen un claro conocimiento de los 
procedimientos acordados y de las condiciones del encargo. Entre las cuestiones que deben acordarse 
se incluyen las siguientes: 

• 	 La naturaleza del encargo, incluido el hecho de que los procedimientos a aplicar no constituyen ni una 
auditoría ni una revisión y que, en consecuencia, no se expresará ningún grado de seguridad. 

• 	 L1 finalidad declarada del encargo. 

• 	 Identificación de la información financiera sobre la que se aplicarán los procedimientos acordados. 

• 	 La naturaleza, momento de realización y extensión de los procedimientos concretos a aplicar. 

• 	 La forma y contenido del informe sobre hallazgos obtenidos. 

• 	 Limitaciones a la distribución del informe de hallazgos obtenidos. Cuando tales limitaciones estén en 
conflicto con los requerimientos legales, el auditor no debería aceptar el encargo. 

10. 	 En determinadas circunstancias, como por ejemplo, cuando los procedimientos hayan sido acordados entre 
organismos reguladores, representantes de un sector y representantes de la profesión contable, es posible 
que el auditor no pueda discutir los procedimientos con todas las partes que recibirán el informe. En esos 
casos, el auditor puede considerar, por ejemplo, la posibilidad de intercambiar impresiones sobre los 
procedimientos a aplicar con los representantes adecuados de las partes involucradas, revisando la 
correspondencia pertinente recibida de estas o enviándoles un borrador del tipo de informe que se prevé 
emitir. 

11. 	 Resulta conveniente tanto para el cliente como para el auditor, que este último envíe una carta de encargo 
en la que documente los aspectos clave del nombramiento. Una carta de encargo confirma la aceptación 
del nombramiento por parte del auditor y ayuda a evitar malentendidos en relación con cuestiones tales 
como los objetivos y alcance del encargo, la extensión de la responsabilidad del auditor y el formato de 
informe a emitir. 

12. 	 Entre las cuestiones a incluir en la carta de encargo se encuentran: 

• 	 Una lista de los procedimientos a aplicar, según lo acordado entre las partes. 

• 	 Una declaración de que la distribución del informe sobre hallazgos obtenidos se restringirá a las partes 
que han acordado los procedimientos a aplicar. 

Además, el auditor debe considerar la posibilidad de adjuntar a la carta de encargo un borrador del tipo de 
informe sobre hallazgos obtenidos que se prevé emitir. En el Anexo 1 de esta NISR se incluye un ejemplo 
de carta de encargo. 

Planificación 

13. 	 El auditor debe planificar su trabajo con el objeto de realizar el encargo de manera eficaz. 

Documentación 

14. 	 El auditor debe documentar los asuntos que se consideran importantes para proporcionar la 
evidencia para sustentar el informe sobre los hallazgos obtenidos y de que el encargo fue realizado 
de acuerdo con la presente NISR y con los términos del encargo. 

Procedimientos y evidencia 

15. 	 El auditor debe aplicar los procedimientos acordados con el cliente y utilizar la evidencia obtenida 
como base para su informe sobre los hallazgos obtenidos. 

16. 	 Los procedimientos aplicados en un encargo de procedimientos acordados pueden incluir: 

• 	 Indagaciones y análisis. 

• 	 Recálculos, comparaciones y otras pruebas de exactitud aritmética. 
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• 	 Observación . 

• 	 Inspección. 

• 	 Obtención de confirmaciones. 

El Anexo 2 a esta NISR es un modelo de informe que, a modo de ejemplo, contiene una lista ilustrativa de 
procedimientos que pueden ser utilizados como una parte de un encargo típico de procedimientos 
acordados. 

Informe 

17. El informe sobre un encargo de procedimientos acordados debe describir el propósito y los procedimientos 
acordados con el detalle suficiente como para permitir al lector comprender la naturaleza y extensión del 
trabajo llevado a cabo. 

18. 	 Los informes sobre los hallazgos obtenidos deben contener: 

(a) 	 un título; 

(b) 	 un destinatario (normalmente el cliente que encargó al auditor la realización de los 
procedimientos acordados); 

(c) 	 la identificación de la información financiera o no financiera concreta sobre la que se aplican 
los procedimientos acordados; 

(d) 	 una declaración acerca de que los procedimientos aplicados son los acordados con el receptor 
del informe; 

(e) 	 una declaración de que el encargo se ha realizado de conformidad con la Norma Internacional 
de Servicios Relacionados aplicable a este tipo de encargos o con las normas o prácticas 
nacionales correspondientes; 

(1) 	 cuando sea aplicable, una declaración de que el auditor no es independiente de la entidad; 

(g) 	 identificación del propósito para el que se aplican los procedimientos en cuestión; 

(h) 	 lista de los procedimientos específicos aplicados; 

(i) 	 descripción de los hallazgos obtenidos, incluyendo, con suficiente nivel de detalle, los errores o 
las excepciones que hayan podido encontrarse; 

U) 	 declaración de que los procedimientos aplicados no constituyen una auditoría, ni una revisión 
y que, por lo tanto, no se expresará ningún grado de seguridad; 

(k) 	 declaración de que, de haber llevado a cabo el auditor procedimientos adicionales, una 
auditoría o una revisión, podrían haberse puesto de manifiesto otras cuestiones sobre las cuales 
se habría informado; 

(1) 	 declaración de que la distribución del informe queda limitada a aquellas partes con las que se 
han acordado los procedimientos a realizar; 

(m) declaración, si 	es aplicable, de que el informe se refiere únicamente a los elementos, saldos, 
partidas o información financiera y no financiera especificados en el mismo y que no es 
extensible a los estados financieros de la entidad, considerados en su conjunto; 

(n) 	 fecha del informe; 

(o) 	 dirección del auditor y 

(p) 	 firma del auditor. 

El Anexo 2 de esta NISR incluye un ejemplo de informe sobre hallazgos obtenidos emitido en relación con 
un encargo de procedimientos acordados sobre información financiera. 
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Perspectiva del Sector Público 

1. 	 El informe en un encargo del sector público puede no ser de uso restringido lÍnicamente para las 
personas que han acordado los procedimientos a aplicar sino que también tengan acceso a él un 
número más amplio de entidades o personas (por ejemplo, en el caso de una investigación 
parlamentaria sobre una entidad pública .:oncreta o sobre un departamento gubernamental). 

2. 	 También hay que señalar que los encargos del sector público varían significativamente, por lo 
q1le deben distinguirse cuidadosamente los encargos que son realmente de "procedimientos 
acordados" de otros que se espera que sean auditorías de informaciónflnanciera, tales como los 
informes de desempeñu. 
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Anexo J 

Ejemplo de carta de encargo para un encargo de procedimientos acordados 

La carta de encargo que a continuación puede utilizarse como junto con las consideraciones 
incluidas en el párrafo 9 de esta NISR y no pretende ser un modelo estándar. Será necesario modificarla en 
función de los requerimientos y de las circunstancias 

Al Consejo de Administración o al órgano correspondiente del cliente que contrata al auditor. 

Esta carta tiene por objeto confirmarles nuestro conocimiento de los términos y objetivos de nuestro encargo, 
así como de la naturaleza y limitaciones de los servicios que nos a prestarles. Nuestro encargo será 
realizado de acuerdo con la Norma Internacional de Servicios Relacionados (o bien incluir referencias a las 
normas O nacionales aplicable a encargos para realizar acordados y 
así lo indicaremos en el informe. 

Hemos acordado realizar los procedimientos mencionados a continuación e informar sobre los hallazgos 
obtenidos como resultado de nuestro trabajo: 

de la naturaleza, momento de realización y extensión del trabajo a incluida referencia 
si es aplicable, a los documentos y a personas con los que se contactará y terceras 

personas de las que se obtendrán 

Los procedimientos que aplicaremos tienen la única finalidad de en (indicar el propósito). Nuestro 
informe se elabora exclusivamente para su información y no podrá ser utilizado para ningún otro propósito. 

Los procedimientos que aplicaremos no constituyen una auditoría, ni una realizada de acuerdo con las 
Normas Internacionales de Auditoría o las Normas Internacionales de de Revisión (o bien incluir 
referencias a las normas o prácticas nacionales correspondientes) y, en no expresaremos ningún 
grado de seguridad. 

la plena cooperación de su personal y confiamos en que pondrán a nuestra cualquier 
documentación y otra información que se solicite en relación con nuestro encargo. 

Nuestros honorarios, que serán facturados a medida que se vaya realizando el trabajo, se basan en el tiempo 
empleado por las personas al encargo, más los menores en que incurran. Las tarifas horarias 
varían de acuerdo con el nivel de responsabilidad, y habilIdades del personal asignado al trabajo. 

Les rogamos firmen y nos devuelvan la copia de esta carta en señal de conformidad con los términos y 
condiciones contratados, incluyendo los cuya realización hemos acordado. 

XYZ&Co 

Acuse de recibo en nombre de la ABe 

(Firmado) 

Nombre y cargo 
Fecha 
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notas de crédito y 

Anexo 2 

Ejemplo de un informe sobre hallazgos obtenidos relativos a las cuentas a pagar 

INFORME SOBRE HALLAZGOS OBTENIDOS 

A (aquellos que contrataron al auditor) 

Hemos lIevauo a cabo los acoruauos con ustedes que se indican más en relación con las 
cuentas a pagar de la Compañía ABC (fecha), incluidas en los cuadros aujuntos (que no aparecen en este 

Nuestro encargo ha sido realizado de acueruo con las Normas Internacionales de Servicios 
Relacionauos (o bien incluir referencia a las normas o prácticas nacionales correspondientes) aplicable a los 

para realizar procedimientos acordados. Tales proceuimientos, que se han diseñado con el único 
propósito de ayudarles en su evaluación de la validez de las cuentas a pagar son, en resumen, los siguientes: 

1. 	 Hemos obtenido y comprobado la suma de las cuentas a pagar en el balance de comprobación de sumas y 
saldos a ... (fecha), preparado por la ABC, habiendo comprobauo, además, la coincidencia de 
este total con el saldo de la cuenta del mayor 

2. 	 Hemos comprobado la coincidencia de la lista adjunta no se 

principales y los importes adeudados a ellos a ... (fecha), con los 

y saldos en el balance de comprobación. 


3. 	 Hemos obtenido estados de cuentas de los proveedores o les hemos solicitado la confirmación de sus 
saldos a Oo. (fecha). 

4. 	 Hemos comparado estos estados de cuentas o confirmaciones con los saldos indicados en el procedimiento 
2. Para los no hemos obtenido de la empresa ABC la conciliación 
Para las concíliaciones obtenidas, hemos identificado y listado las 
pendientes de liquidación, de un importe a xxx. Hemos localizado y examinado tales racturas y 
notas de crédito recibidas con posterioridad y los con posterioridad y hemos comprobado 
que, han sido tenidos en cuenta como pendientes de liquidación en la conciliación. 

A continuación informamos sobre los hallazgos: 

Con al procedimiento 1, hemos hallado que la suma es correcta y que el total de las 
cuentas a pagar coincide con el saldo de la cuenta del mayor. 

(b) Con respecto al procedimiento 2, hemos hallado que los importes comparados coinciden. 

(c) Con respeiClO al procedimiento 3, hemos hallado que existen eslados de cuentas de lodos estos "r".uPI'" 

(d) 	 En relación con el procedimiento 4, hemos hallado que los saldos coinciden o, para en los que 
existían que la ABC ha preparado las oportunas conciliaciones y que las notas 
de crédito, facturas y cheques, de superior a xxx, han sido adecuadamente identificados como 
partidas de a de los casos: 

de las 

Dado que los procedimientos anteriormente descritos no constituyen ni una auditoría ni una revisión realizadas 
de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría o con las Normas Internacionales de Encargos de 
Revisión bien incluir referencia a las normas o nacionales correspondientes), no expresamos 

alguna sobre las cuentas a pagar a (fecha). 

En el caso de haber aplicado procedimientos adicionales o de haber realizado una auditoría o una revisión de 
los estados financieros de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría o con las Normas 
Internacionales de Encargos de Revisión (o bien incluir referencia a las normas o prácticas nacionales 
correspondientes), podrían haber a nuestro conocimiento otras cuestiones, sobre las que les habríamos 
informado. 

Nuestro informe se emite exclusivamente para el indicado en el párrafo de este informe y para 
su información y no úebe ser uli1izado para fines diferentes at indicado ni ser distribuido a terceras personas. 
Este informe se refiere exclusivamente a los saldos y partidas indicados más arriba y no es extensible a los 
estados financieros úe la ABC, considerados en su conjunto. 
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AUDITOR 

Fecha 
Dirección 
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NORMA INTERNACIONAL DE SERVICIOS RELACIONADOS 4410 

(REVISADA) 


ENCARGOS DE COMPILACIÓN 


(Aplicable a los informes de encargos compilación con [echa a partir del 1 de julio de 2013 ) 


CONTENIDO 


Apartado 

Introducción 

Alcance de esta NISR ..... ................................... .... ........... .............. ................. .... .. ...... ............ ... .... ... . . 1-4 

El encargo de compilación ...... .......... .. ... ................................................................................ .... ........ . 5-10 

Aplicabilidad de esta NISR ................................................................................................................ . 11-14 

Fecha de entrada en vigor ................................................................................................................... . 15 

Objetivos ........................................................................................................................................... . 16 

Definiciones ....................................................................................................................................... . 17 

Requerimientos 

Realización de un encargo de compilación de conformidad con esta NISR ..................................... .. 18-20 

Requerimientos de ética ...... ............. ... .. .. ......... ..... ............ ..... ......... ..... .... ................. ............ ............ .. 21 

Juicio profesional ............... ................................................................................................................ . 22 

Control de calidad del encargo .......................................................................................................... . 23 

Aceptación y continuidad del encargo ............... ..... ..... ..... .............. ...... .......................... .... ............... . 24- 26 

Comunicación con la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad ........................... . 27 

Realización del encargo .... ... ..... ........ ... .... ............ ... .............. .... ........... ......... ........... ... ............... ........ . 28-37 

Documentación ............ ........ ............................. .......... ............. ... ............... .. ............. .... ............. ........ . 38 

In[orme del profesional ejerciente ....... ......... .... .............. .... ............... ............ .. ...... ................... .......... . 39-41 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta N1SR.......................................................................................................................... Al-A11 

El encargo de compilación .. ............. ...... .... ......... ...... ...... ............................ ..... ............ ..... ... ......... ... ... A12-A18 


Requerimientos de ética ...................................................................................................................... A19-A21 


Juicio profesional ................................................................................................................................ A22-A24 


Control de calidad del encargo ............ .. ... ........ ... .. .. ............... ... ... ...... ..................... .. ...... .. ..... ...... ....... A25- A27 


Aceptación y continuidad del encargo ......................................................................................... ... .... A28-A40 


Comunicación con la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad ........................... A41 


Realización del encargo ... ......................... ....... ................. ... ............................... ................................ A42-A,)2 

Documentación ....................................................................................... ..... .. ... ...... .............. ..... ......... A53-A55 

Informe del profesional ejerciente....................................................................................................... A56-A63 
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La Norma Internacional de Servicios Relacionados (NISR) 4410 (Revisada), Encargos de compilación, debe 
interpretarse conjuntamente con el Prefacio de los Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, 
A l/ditoría. Revisión. Otros Encargos de Aseguramiento y Servicios Relacionados. 

Este documento del Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASI3) publicado 
por IFAC en lengua inglesa, ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 
España, con las aportaciones de la Federación Ar.gentina de 0msejos Profesionales de Ciencias Económicas y 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, y se reproducen con el permiso de IFAC. El proceso seguido 
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y 

Introducción 

Alcance de esta NISR 

1. 	 Esta Norma Internacional de Servicios Relacionados (NISR) trata de las r""noln,," 


profesional cuando se le contrata para facilitar a la dirección la 
 de 
información financiera histórica sin obtener alguna sobre esa información y para informar 
sobre el encargo de conformidad con esta NISR. (Ref: Apartados 

2. 	 Esta NISR se aplica a los encargos de compilación de información financiera histórica. Esta NISR se 
puede aplicar, con las adaptaciones que sean a encargos de compilación de información 
financiera que no sea información financiera histórica y a encargos de compilación de información no 
financiera. En adelante en esta NISR la mención de "información financiera" se refiere a "información 
financiera histórica". (Ref: Apartados A3-A4) 

3. 	 Cuando se solicita al profesional que facilite a la dirección la preparación y de 

información financiera, puede ser necesario examinar adecuadamente si el encargo se debe realizar de 

conformidad con esta NISR. Entre los factores que indican que puede ser adecuado aplicar esta 

así como informar de conformidad con esta NISR, se incluyen los 


• 	 Si la información financiera se requiere en aplicación de una o reglamentaria y si 
se debe depositar en un público. 

• 	 Si es que terceros externos, distintos de los usuarios a se destina la información 
financiera compilada, asocien al con la información financiera y si existe un 
riesgo de que se un malentendido con al de intervención del profesional 
ejerciente en la información, por 

o 	 Si es de esperar que la información financiera sea utilizada por terceros a la dirección 
o a los del gobierno de la entidad o si puede ser proporcionada u obtenida por 
terceros que no sean los usuarios a quienes se destina la información; y 

o 	 Si el nombre del profesional se identifica con la información financiera. (Re!': 
Apartado AS) 

Relación con la N/CC // 

4. 	 Los sistemas, las políticas y los procedimientos de control de calidad son responsabilidad de la firma. La 
NICC 1 se aplica a las firmas de profesionales de la contabilidad con respecto a los encargos de 
compilación de la firma2• Las disposiciones de esta NISR relativas al control de calidad en cada encargo 
de compilación de la de que la firma está sujeta a la NICC loa requerimientos que sean 
al menos de exigentes. Apartados A6-AIl) 

El encargo de compilación 

5. 	 La dirección solicitar a un profesional de la contabilidad que le facilite la preparación y 
presentación de información financiera de la entidad. El valor de un encargo de compilación, realizado 
de conformidad con esta NlSR para los usuarios de información financiera, de la de 
los conocimientos de contabilidad y de información financiera del 
profesional y del cumplimiento de normas profesionales así como de los de 

y de una comunicación clara de la naturaleza y extensión de la intervención del 
a la información financiera compilada. Apartados A12-A15) 

6. 	 Puesto que un encargo de compilación no es un encargo de aseguramiento, no se que el 
profesional ejerciente verifique ni la exactitud ni la de la información que le proporciona la 
dirección para su compilación, o que obtenga evidencia de otra forma para expresar una 
de auditoría o una conclusión de revisión sobre la de la información financiera. 

7. 	 La dirección siendo de la información financiera y de la base sobre la que se prepara y 
presenta. Esa responsabilidad incluye la por la dirección del juicio necesario para la 

y presentación de la información financiera, así como para la selección y aplicación de 
contables adecuadas y, en su caso, la realización de estimaciones contables razonables. 

Apartados 

Norma Internacional de Conlrol de Calidad (NICC) 1, Con/rol de calidad en lasfírmas de audiloría que reali=al1 al/dilorías)' 
rl!l'ísiones de eSladosfinancieros, así como olros encargos qlle proporcionan IIn grado de seguridad)' ser!'lclOs relacionados 

2 NICC 1, aparlado 4 
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8. 	 Esta NISR no impone responsabilidades a la dirección o a los responsables del gobierno de la entidad y 
no invalida las disposiciones legales y reglamentarias que rigen sus responsabilidades. Un encargo 
realizado de conformidad con esta NISR se lleva a cabo partiendo de la premisa de que la dirección y, en 
su caso, los responsables del gobierno de la entidad, han reconocido que tienen determinadas 
responsabilidades que son fundamentales para realizar el encargo de compilación. (Re!': Apartados A12
A13) 

9. 	 La información financiera objeto de un encargo de compilación puede ser necesaria para varios fines, 

por ejemplo : 


(a) 	 para cumplir con los requerimientos de información financiera periódica obligatoria establecida por 
disposiciones legales o reglamentarias o 

(b) 	 para fines no relacionados con información financiera periódica obligatoria establecida por 
disposiciones legales o reglamentarias, por ejemplo: 

• 	 Para la dirección o los responsables del gobierno de la entidad, preparada sobre una base 
adecuada para sus propios fines (tal como la preparación de información financiera para uso 
interno). 

• 	 Para preparar información financiera periódica para terceros externos en aplicación de un 
contrato u otro tipo de acuerdo (como, por ejemplo, información financiera preparada para 
una fundación para sustentar la concesión o prórroga de una subvención). 

• 	 Para los fines de una transacción, por ejemplo, para sustentar una transacción que implica 
cambios en la propiedad de la entidad o en su estructura financiera (por ejemplo, una fusión O 

adquisición). 

10. 	 Se pueden utilizar diferentes marcos de información financiera para preparar y presentar información 

financiera, desde una simple b~lse contable específica de la entidad hasta unas normas de información 

financiera establecidas. El marco de información financiera adoptado por la dirección para preparar y 

presentar la información financiera dependerá de la naturaleza de la entidad y de la utilización prevista 

de la información. (Ref: Apartados AI6-A18) 


Aplicabilidad de esta NISR 

11. 	 Esta NISR contiene los objetivos del profesional ejerciente cuando aplica las NISR, las cuales 
proporcionan el contexto en el que se establecen los requerimientos de esta NISR y su objetivo es ayudar 
al profesional ejerciente a entender lo que se debe alcanzar en un encargo de compilación. 

12. 	 Esta NISR contiene requerimientos redactados en tiempo verbal futuro diseñados para permitirle 
alcanzar los mencionados objetivos. 

13. 	 Además, esta NISR contiene una introducción, definiciones y una guía de aplicación y otras anotaciones 
explicativas en las que se proporciona el contexto relevante para una correcta comprensión de la norma. 

14. 	 La gilía de aplicación y otras anotaciones explicativas proporcionan una descripción más detallada de los 
requerimientos y orientaciones para cumplirlos. Si bien dichas orientaciones, por sí mismas, no 
constituyen requerimientos, son relevantes para la adecuada aplicación de estos. La guía de aplicación y 
otras anotaciones explicativas también pueden proporcionar información de fondo sobre las cuestiones 
tratadas en esta NISR que facilita la aplicación de los requerimientos. 

Fecha de entrada en vigor 

15. 	 Esta NISR es aplicable a los informes sobre encargos de compilación con fecha a partir del 1 de julio de 
2013 o posterior. 

Objetivos 

16. 	 Los objetivos del profesional ejerciente en un encargo de compilación conforme a esta NISR son: 

(a) 	 aplicar conocimientos especializados de contabilidad y preparación de información financiera para 
facilitar a la dirección la preparación y presentación de información financiera de conformidad con 
un marco de información financiera aplicable basado en la información proporcionada por la 
dirección; y 

(b) 	 emitir un informe de conformidad con los requerimientos de esta NISR. 
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Definiciones 

17. 	 El Glosario de Términos del Manual 3(el Glosario) incluye los términos definidos en esta NISR e incluye 
también la descripción de otros términos que se encuentran en esta NISR, para facilitar una 
interpretación congruente. A efectos de esta NISR, los siguientes términos tienen los significados que 
figuran a continuación: 

(a) 	 Marco de informaciónjinanciera aplicable- Marco de información financiera adoptado por la 
dirección y, en su caso, por los responsables del gobierno de la entidad para preparar los estados 
financieros y que resulta aceptable considerando la naturaleza de la entidad y el objetivo de los 
estados financieros o que se requiere por las disposiciones legales o reglamentarias. (Ref: 
Apartados AJO-AJ2) 

(b) 	 Encargo de compilación - Encargo en el que un profesional ejerciente aplica conocimientos 
especializados de contabilidad y preparación de información financiera para facilitar a la dirección 
la preparación y presentación de información financiera de una entidad de conformidad con un 
marco de información financiera aplicable e informar según se requiere en esta NISR. En toda esta 
N1SR, los términos "compilar", "compilación" y "compilado" se utilizan en este contexto. 

(c) 	 Socio del encargo - El socio u otra persona de la firma que es responsable del encargo y de su 
realización, así como del informe que se emite en nombre de la firma y que, cuando se requiera, 
tiene la autorización apropiada otorgada por un organismo profesional, regulador o legal. 

(d) 	 Equipo del encargo - Todos los socios y empleados que realizan el encargo, así como cualquier 
persona contratada por la firma o por una firma de la red, que realizan procedimientos en relación 
con el encargo. Se excluyen los expertos externos contratados por la firma o por una firma de la 
red. 

(e) 	 Incorrección - Diferencia entre la cantidad, clasificación, presentación o información revelada 
respecto de una partida incluida en los estados financieros y la cantidad, clasificación, presentación 
o revelación de información requeridas respecto de dicha partida de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. Las incorrecciones pueden deberse a errores o fraudes. -

Cuando la información financiera se prepara de conformidad con un marco de imagen fiel, las 
incorrecciones incluyen también aquellos ajustes que, a juicio del profesional ejerciente, es 
necesario realizar en las cantidades, las clasificaciones, la presentación o la revelación de 
información para que la información financiera se presente fielmente, o exprese la imagen fiel, en 
todos los aspectos materiales. 

(f) 	 Profesional ejerciente - Profesional de la contabilidad en ejercicio que realiza el encargo de 
compilación. El término incluye el socio del encargo u otros miembros del equipo del encargo o, en 
su caso, la firma. Cuando una NISR establece expresamente que el socio del encargo ha de cumplir 
un requerimiento o que ha de asumir una responsabilidad, se utiliza el término "socio del encargo" 
en lugar de "profesional ejerciente". En su caso, los términos "socio del encargo" y "firma" se 
entenderán referidos a sus equivalentes en el sector público. 

(g) 	 Requerimientos de ética aplicables- Normas de ética a las que está sujeto el equipo del encargo 
cuando realiza encargos de compilación. Por lo general, los requerimientos de ética aplicables 
comprenden las partes A y B del Código de Ética Para Profesionales de la Contabilidad emitido 
por IESBA (Código de Ética del IES13A) (excluido el Apartado 290, Independencia-Encargos de 
auditoría y revisión, y el apartado 291-lndependencia-Otros encargos de aseguramiento en la parte 
13), junto con los requerimientos nacionales que sean más restrictivos. (Ref: Apartado A21) 

Requcrimien tos 

Realización de un encargo de compilación de conformidad con esta NISR 

18. 	 El profesional ejerciente conocerá el texto completo de la NISR, incluidas la guía de aplicación y otras 
anotaciones explicativas, con el fin de comprender sus objetivos y aplicar sus requerimientos 
adecuadamente. 

Cumplimiento de los requerimientos aplicables • 

El Glosario de Términos relativos a las Normas Internacionales emitido por el Consejo de Normas Internacionales de 

Auditoría y Aseguramiento en el Manual de Prommcioll1ien/os In/emocionales de Con/rol de Calidad, Audi/oría, Rel'isiÚn. O/I'OS 

EncO/gos de Asegllf'Omienlo)' Servicios Relacionados publicado por In IFAC. 
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19. 	 El profesional ejerciente cumplirá cada uno de los requerimientos de esta NISR stllvo si un determinado 
requerimiento no es aplicable al encargo de compilación, por ejemplo si las circunstancias tratadas por el 
requerimiento no existen en el encargo. 

20. 	 El profesional ejerciente no indicará que ha cumplido con los requerimientos de esta NISR a no ser que 
haya cumplido con todos los requerimientos de la presente NISR aplicables al encargo de compiltlción. 

Requerimientos de ética 

21. El profesional ejerciente cumplirá los requerimientos de ética aplicables. (Ref: Apartados A19- A21) 

Juicio profesional 

22. 	 El profesional ejerciente aplicará su juicio profesional en la realización del encargo de compilación. 

(Ref: Apartados A22-A24) 


Control de calidad del encargo 

23. 	 El socio del encargo se responsabilizará: 

(a) 	 de la calidad global de cada encargo de compilación que le sea asignado y 

(b) 	 de que el encargo se realice de conformidad con de las políticas y procedimientos de control de 
calidad de la firma: (Ref: Apartado A25) 

(i) 	 aplicando los procedimientos adecuados relativos a la aceptación y continuidad de las 
relaciones con clientes y de encargos; (Ref: Apartado A26) 

(ii) 	 asegurándose de que el equipo del encargo posee en su conjunto la competencia y capacidad 
adecuadas para realizar el encargo de compilación; 

(iii) 	 prestando especial atención a la existencia de indicios del incumplimiento de los requisitos de 
ética aplicables por los miembros del equipo del encargo y determinando la actuación 
adecuada si llegan a su conocimiento cuestiones que indiquen que los miembros del equipo 
del encargo han incumplido requerimientos de ética aplicables; (Ref: Apartado A27) 

(iv) 	 dirigiendo, supervisando y realizando el encargo de conformidad con las normas 
profesionales y los requerimientos legales y reglamentarios aplicables y 

(v) responsabilizándose de que se conserve una adecuada documentación del encargo. 

Aceptación y continuidad del encargo 

Continllidad de las relaciones con clientes. aceptación de encargos y acuerdo de los términos del encargo 

24. 	 El profesional ejerciente no aceptará un encargo salvo si ha acordado los términos del encargo con la 
dirección y, en su caso, con la parte contratante si es distinta, lo que incluye: 

(a) 	 la utilización y distribución previstas de la información financiera y, en su caso, cualquier 
restricción a su utilización o distribución; (Ref: Apartados A20, A28-A29, A32-A33) 

(b) 	 la identificación del marco de información financiera aplicable (Ref: Apartados A20, A30-A33) 

(c) 	 el objetivo y el alcance del encargo de compilación; (Ref: Apartado A20) 

(d) 	 las responsabilidades del profesional ejerciente, así como el requerimiento de cumplir las normas 
de ética aplicables; (Ref: Apartado A20) 

(e) 	 las responsabilidades de la dirección en relación con: (Ref: Apartados A34-A36) 

(i) 	 la información financiera, y su preparación y presentación, de conformidad con un marco de 
información financiera que sea aceptable teniendo en cuenta la utilización prevista de la 
información financiera y los usuarios a quienes se destina; 

(ii) 	 la exactitud e integr:dad de los registros, documentos, explicaciones y demás información 
proporcionada por la dirección para el encargo dc compilación y 
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(iii) 	 los juicios gue son necesarios para la preparación y presentación de la información financiera, 
incluidos aquéllos en los gue el profesional ejerciente pueda facilitar el desarrollo del encargo 
de compilación y (Ref: Apartado A22) 

(1) 	 la estructura y contenido esperados del informe del profesional ejerciente. 

25. 	 El profesional ejerciente registrará los términos del encargo acordados en una carta de encargo u otra 

forma adecuada de contrato escrito, antes de realizar el encargo. (Ref: Apartados A37-A39) 


Encargos recurrentes 

26. 	 En los encargos de compilación recurrentes, el profesional ejerciente valorará si las circunstancias, 
incluidos los cambios en los aspectos tenidos en cuenta en la aceptación del encargo, requieren la 
revisión de los términos del encargo y si es necesario recordar a la dirección los términos existentes del 
encargo. (Ref: Apartado A40) 

Comunicación con la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad 

27. 	 El profesional ejerciente comunicará a la dirección o a los responsables del gobierno de la entidad, según 
corresponda, oportunamente en el trascurso del encargo de compilación, todas las cuestiones relativas al 
encargo que, según su juicio profesional, tengan la suficiente importancia como para merecer la atención 
de la dirección o, en su caso, de los responsables del gobierno de la entidad. (Ref: Apartado A41) 

Realización del encargo 

Conocimiento del profesional ejerciente 

28. 	 El profesional ejerciente obtendrá el suficiente conocimiento de las siguientes cuestiones para poder 

realizar el encargo de compilación:( (Ref: Apartados A42-A44) 


(a) 	 los negocios y operaciones de la entidad, así como su sistema contable y sus registros contables y 

(b) 	 el marco de información financiera aplicable, así como su aplicación para el sector en el que opera 
la entidad. 

Compilación de la información financiera 

29. 	 El profesional ejerciente compilará la información financiera utilizando los registros, documentos, 
explicaciones y demás información, así como los juicios significativos, proporcionados por la dirección. 

30. 	 El profesional ejerciente discutirá con la dirección o, en su caso, con los responsables del gobierno de la 
entidad, los juicios significativos en relación con los que el profesional ejerciente haya prestado ayuda 
en el trascurso de la compilación de la información financiera. (Ref: Apartado A45) 

31. 	 Antes de finalizar el encargo de compilación, el profesional ejerciente leerá la información financiera 
compilada teniendo en cuenta su conocimiento de los negocios y operaciones de la entidad y del marco 
de información financiera aplicable. (Ref: Apartado A46) 

32. 	 Si, en el transcurso del encargo de compilación, llega a conocimiento del profesional ejerciente gue los 
registros, documentos, explicaciones u otra información, así como los juicios significativos, 
proporcionados por la dirección para el encargo de compilación, son incompletos, inexactos o, por algún 
otro motivo, insatisfactorios, lo pondrá en conocimiento de la dirección y solicitará información 
adicional o corregida. 

33. 	 Si el profesional ejerciente no puede terminar el encargo porgue la dirección no ha proporcionado 
registros, documentos, explicaciones u otra información, así como los juicios significativos, solicitados, 
renunciará al encargo e informará a la dirección ya los responsables del gobierno de la entidad de las 
razones que le obligan a ello. (Ref: Apartado A52) 

34. 	 Si en el trascurso del encargo llega a conocimiento del profesional ejerciente que: 

(a) 	 la información financiera compilada no describe el marco de información financiera aplicable o no 
hace referencia a él de manera adecuada; (Ref: Apartado A47) 

(b) 	 la información financiera compilada debe modificarse para que no contenga incorrecciones 
materiales o (Ref: Apartados A48- A50) ~ 
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(c) la información financiera compilada induce a error por otro Apartado AS1) 

el profesional propondrá a la dirección las modificaciones adecuadas. 

35. 	 Si la dirección rehúsa o no permite al profesional ejerciente realizar las modificaciones propuestas a la 
información financiera compilada, el ::jerciente renunciará al encargo e informará a la 
dirección ya los del de la entidad las razones que le obligan a ello. (Ref: 
Apartado 

36. 	 Si no le es renunciar al encargo, el profesional determinará las 

aplicables teniendo en cuenta las circunstancias. 


37. 	 El obtendrá de la dirección o, en su caso, de los responsables del gobierno de la 
entidad una confirmación de que se responsabilizan de la versión final de la información financiera 
compilada. A62) 

Documentación 

38. El profesional incluirá en la documentación del encargo: (Ref: Apartados r>....J • ..J-r>..J..J 

cuestiones que han en el trascurso del encargo de compilación y el modo en 
el que han sido resueltas por el ejerciente; 

(b) 	 un del modo en que la información financiera se concilia con los registros 
subyacenles, documentos, y demás inrormación, proporcionados por la dirección y 

de la versión final de la información financiera compilada de la que han confirmado que 
la dirección o, en su caso, los responsables del gobierno de la entidad. (Ref: 

Informe del profesional ejerciente 

39. 	 Una finalidad importante del informe del profesional es comunicar de manera clara la 
naturaleza del encargo de compilación y el papel y las responsabilidades del ejerciente en el 
encargo. El informe del profesional no es un medio para expresar una opinión o conclusión 
sobre la información financiera. 

40. 	 El informe del profesional emitido en relación con el encargo de compilación será un informe 
escrito e incluirá los siguientes elementos: (Ref: Apartados A63) 

(a) un título; 

(b) uno o varios destinatarios, lo requieran los términos del encargo; Apartado AS8) 

(c) 	 una declaración de que el ejerciente ha compilado la información financiera sobre la 
base de información proporcionada por la 

(d) 	 una rf""r-r",,, de las responsabilidades de la dirección y, en su caso, de los del 
de la entidad, en relación con el encargo de compilación y en relación con la información 

(e) [a identificación del marco de información financiera aplicable y, si se utiliza un marco de 
información financiera con fines 	 una de este o una referencia a su 

en la información financiera; 

(f) 	 la identificación de la información financiera, indkando ellÍlulo de cada elemento de la 
información financiera en el caso de incluir más de un elemento y la fecha de la información 
financiera o el periodo al que corresponde; 

(g) 	 la de las del ejerciente en la compilación de la 
información financiera, mencionando que el encargo se realizó de conformidad con esta NlSR y 
que el profesional cumplió los de ética 

(h) la de lo que que un encargo de compilación sea conforme a esta 

(i) de que: 
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(i) 	 puesto que un encargo de compilación no es un encargo de aseguramiento, no se requiere que 
el profesional ejerciente verifique ni la exactitud ni la integridad de la información 
proporcionada por la dirección para la compilación y 

(ii) 	 en consecuencia, el profesional ejerciente no expresa una opinión de auditoría ni una 
conclusión de revisión acerca de si la información financiera se preparó de conformidad con 
el marco de información financiera aplicable. 

(j) 	 en el caso de que la información financiera se prepare utilizando un marco de información 
financiera con fines específicos, un apartado en el que: (Rd: Apartados A59-A61) 

(iii) 	se describa la finalidad para la cual se ha preparado la información financiera y, en caso 
necesario, los usuarios a quienes se destina el informe o en el que se remite a la nota 
explicativa de la información financiera con fines específicos que contiene dicha información 
y 

(iv) 	se advierta a los usuarios del informe que la información financiera ha sido preparada de 
conformidad con un marco de información financiera con fines específicos y que, en 
consecuencia, puede no ser adecuada para otros fines. 

(k) 	 la fecha del informe del profesional ejerciente; 

(1) 	 la firma del profesional ejerciente y 

(m) la dirección del profesional ejerciente. 

41. 	 El profesional ejerciente pondrá como fecha del informe la fecha en la que ha terminado el encargo de 

compilación de conformidad con esta NISR. (Ref: Apartado A62) 


*** 

Guía de aplicación y otras anotaciones explicativas 

Alcance de esta NISR 

Consideraciones generales (Ref: Apartado 1) 

Al. 	 En un encargo de compilación en el cual la parte contratante no es la dirección ni los responsables del 

gobierno de la entidad, se puede aplicar esta NISR con las adaptaciones que sean necesarias. 


A2. 	 La intervención del profesional ejerciente en servicios o actividades que se llevan a cabo para facilitar a 
la dirección de la entidad la preparación y presentación de la información financiera de la entidad puede 
revestir distintas formas. Cuando se contrata al profesional ejerciente para prestar esos servicios o 
actividades a una entidad de conformidad con esta NISR, la asociación del profesional ejerciente con la 
información financiera se comunica mediante el informe preparado para el encargo en la forma 
requerida por esta NISR. El informe del profesional ejerciente contiene su declaración explícita de que 
ha cumplido esta NISR. 

Aplicación a encargos de compilación de información que no es informaciónflnanciera histórica (Ref: 
Apartado 2) 

A3 . 	 Esta NISR trata de encargos en los que el profesional ejerciente facilita a la dirección la preparación y 
presentación de información financiera histórica. Sin embargo, la NISR también se puede aplicar, con 
las adaptaciones que sean necesarias, cuando se contrata al profesional ejerciente para facilitar a la 
dirección la preparación y presentación de otra información financiera. Como ejemplos están: 

• 	 información financiera pro forma. 

• 	 información financiera prospectiva, así como presupuestos y pronósticos financieros. 

A4. 	 Los profesionales ejercientes pueden facilitar a la dirección la preparación y presentación de 
información no financiera, por ejemplo, informes de gas de efecto invernadero, declaraciones 
estadísticas u otras declaraciones de información. En esos casos, el profesional ejerciente puede 
considerar esta NISR aplicable a esos tipos de encargos, con las adaptaciones que sean necesarias. 

Consideraciones relevantes para la aplicación de la NISR (Ref: Apartado 3) 
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AS. 	 L1S normas nacionales relativas a encargos en los que un profesional ejerciente realiza servicios 
relacionados con la preparación y presentación de información financiera de una entidad (como, por 
ejemplo, la preparación de estados financieros históricos requeridos para su depósito en un registro 
público) pueden establecer la aplicación obligatoria de esta NlSR. Aunque no se establezca su aplicación 
obligatoria ni en disposiciones legales o reglamentarias, ni en normas profesionales, ni de cualquier otro 
modo, el profesional ejerciente puede sin embargo concluir que la aplicación de esta NISR es adecuada 
teniendo en cuenta las circunstancias. 

Relación con la N/CC / (Rcf: Apartado 4) 

A6. 	 La NICC 1 trata de las responsabilidades de la firma de establecer y mantener su propio sistema de 

control de calidad para los encargos de servicios relacionados, incluidos los encargos de compilación. 

Esas responsabilidades tienen como finalidad establecer: 


• 	 el sistema de control de calidad de la firma y 

• 	 las correspondientes políticas de la firma diseñadas para alcanzar el objetivo del sistema de control 
de calidad y sus procedimientos para implementar y hacer el seguimiento del cumplimiento de las 
políticas, 

A7. 	 De acuerdo con la NICC 1, la firma tiene la obligación de establecer y mantener un sistema de control 

de calidad que le proporcione una seguridad razonable de que: 


(a) 	 la firma y su personal cumplen las normas profesionales y los requerimientos legales y 

reglamentarios aplicables y 


(h) 	 los informes emitidos por la firma o por los socios de los encargos son adecuados a las 

circunstancias. 4 


AS. Una jurisdicción que no haya adoptado la NICC 1 en relación con los encargos de compilación puede 

establecer requerimientos de control de calidad en firmas que realizan este tipo de encargos. Las 

disposiciones de esta NICC relativas al control de calidad de los encargos parten de la premisa de que 

los requerimientos de control de calidad adoptados son por lo menos igual de exigentes que los de la 

NlCC 1. Esto se logra cuando esos requerimientos imponen obligaciones a la firma de alcanzar los 

objetivos de los requerimientos de la NICC 1, incluida la obligación de establecer un sistema de control 

de calidad que comprenda políticas y procedimientos que tratan cada uno de los elementos siguientes: 


• 	 responsabilidades de liderazgo en la calidad dentro de la firma. 

• 	 requerimientos de ética aplicables; 

• 	 aceptación y continuidad de las relaciones con clientes y de encargos específicos; 

• 	 recursos humanos; 

• 	 realización del encargo y 

• 	 seguimiento. 

A9. 	 En el contexto del sistema de control de calidad de la firma, los equipos de los encargos son 
responsables de implementar los procedimientos de control de calidad aplicables al encargo. 

AlO. Los equipos de los encargos pueden confiar en el sistema de control de calidad de la firma, salvo que la 
información proporcionada por la firma u otras partes indique lo contrario. Por ejemplo, el equipo del 
encargo puede confiar en el sistema de control de calidad de la firma en relación con: 

• 	 La competencia del personal, a través de programas de selección y de formación de personal. 

• 	 El mantenimiento de las relaciones con clientes mediante sistemas de aceptación y continuidad. 

• 	 El cumplimiento de los requerimientos legales y reglamentarios, a través del proceso de 

seguimiento. 


NICC 1, apartado 11 
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Al considerar deficiencias identificadas por el sistema de control de calidad de la firma que pueden 
afectar al encargo de compilación, el socio del encargo puede tener en cuenta las medidas tomadas por 
la firma para rectificar dicha situación que el socio del encargo considera que son suficientes en el 
contexto de ese encargo de compilación. 

Al L Una deficiencia en el sistema de control de calidad de la firma no indica necesariamente que el encargo 
de compilación no se haya realizado de conformidad con las normas profesionales y los requerimientos 

y reglamentarios aplicables o que el informe del profesional no era adecuado. 

El encargo de compilación 

U/il¡zación de los lérminos "dirección" y rp,,'nnnSrlnl¡?, del gobierno de la entidad" (Ref: 5, 

A12. Las de la dirección y de los del de la entidad serán 
diferentes según cada jurisdicción y dependiendo del tipo de entidad. Estas diferencias afectan el modo 
en que el profesional aplica los requerimientos de esta NISR en relación con la dirección o los 
responsables del gobierno de la entidad. En consecuencia, la frase "la direeción y, en su caso, los 
responsables del gobierno de la entidad" que se utiliza en varias ocasiones en esta tiene como 
finalidad alertar al profesional de que, el entorno de la entidad, las estructuras y los 
acuerdos de dirección y de gobierno pueden ser diferentes. 

Al3. Varias responsabilidades relacionadas con la preparación de información financiera y la presentación al 
exterior de la información corresponden bien a la bien a los responsables del gobierno de la 
entidad, de factores como: 

.. 	 los recursos y la estructura de la entidad, 

.. 	 Jos de la dirección y de los responsables del gobierno de la entidad que se 
establecen en las disposiciones o reglamentarias aplicables o, si la entidad no es una entidad 
regulada, en cualquier acuerdo formal de gobierno o de rendición de cuentas establecido para la 
entidad (por ejemplo, en contratos o en unos estatutos u otro de documento en el que 
se constituye la entidad). 

En muchas entidades de dimensión, a 
dirección y del gobierno de la entidad o los responsables del 

no hay de la 

intervenir en su dirección. En la mayoría de los casos, en las entidades de gran 
dimensión, la dirección es de la ejecución de los negocios o de las actividades de la entidad 
y de informar al mientras que los responsables del gobierno de la entidad a la 
dirección. En entidades de gran dimensión, los responsables del de la entidad, a menudo, 
tendrán o asumirán la responsabilidad de los estados financieros de la 
cuando está prevista su utilización por terceros externos. En entidades de gran 
subgrupo dentro de los responsables del gobierno de la por 

tener determinadas de En algunas jurisdicciones, los responsables 
del de la entidad son de la de los estados financieros de 

a un 
un comité de 

la entidad de conformidad con un determinado marco de información y, en otras es 
responsabilidad de la dirección. 

Intervención en olras aClividades relacionadas con la preparación y efllLlLI{JFt de 1111,r¡rn'fll'¡nn 

Apartado 5) 

A14. El alcance del encargo de compilación variará las circunstancias del encargo. Sin en 
todos los casos facilitar a la dirección la de información financiera de 
conformidad con el marco de información financiera, sobre la base de información proporcionada por la 
dirección. En algunos encargos de la dirección puede haber preparado previamente la 
información financiera en forma de borrador O preliminar. 

A15. También se puede contratar a un profesional ejerciente para realizar algunas otras actividades en nombre 
de la dirección, adicionales al encargo de compilación. Por ejemplo, se puede solicitar al profesional 
ejerciente que recopile, y resuma los datos contables de la entidad y que procese esos datos en 
forma de contables para obtener un balance de comprobación. El balance de comprobación se 
utilizaría entonces como información a partir de la cual el puede 

la información financiera que es el objetivo del encargo de realizado de 
conformidad con esta NrSR. Este es, a menudo, el caso en entidades de dimensión que no 
disponen de sistemas contables bien desarrollados, o de entidades que prefieren subcontratar la 
preparación de registros contables a de servicios externas. Esta NISR no trata de esas 
actividades adicionales que el profesional ejerciente realizar para prestar ayuda a la dirección en 
otras áreas, antes de la compilación de los estados financieros de la entidad. 
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Marcos de informaciónflnanciera (Ref: Apartado 10) 

A1G. La información financiera puede estar preparada de conformidad con un marco de información 

financiera diseñado para satisfacer: 


• 	 las necesidades comunes de información financiera de un amplio espectro de usuarios (es decir, 
"estados financieros con fines generales") o 

• 	 las necesidades de información financiera de unos usuarios específicos (es decir, "estados 
financieros con fi nes especí ficos"). 

Los requerimientos del marco de información financiera aplicable determinan la estructura y el 
contenido de la información financiera. En algunos casos, el marco de información financiera se puede 
denominar "base contable". 

A17. Los siguientes son ejemplos de marcos de información financiera con fines generales comúnmente 

utilizados: 


• 	 Las Normas Internacionales de Información Financiera y normas de información financiera 
nacionales establecidas, aplicables a entidades cotizadas. 

• 	 Las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas y 
normas financieras nacionales establecidas, aplicables a pequeñas y medianas empresas. 

A18. Los siguientes son ejemplos de marcos de información financiera con fines específicos que se pueden 

utilizar, según el fin concreto de la información financiera: 


• 	 La base contable fiscal utilizada en una jurisdicción concreta para preparar información financiera 
con el fin de cumplir obligaciones fiscales. 

• 	 Para entidades que no están obligadas a utilizar un marco de información financiera establecido: 

o 	 Una base contable utilizada para la información financiera de una determinada entidad que 
resulta adecuada para la utilización prevista de la información financiera y teniendo en 
cuenta las circunstancias de la entidad (por ejemplo, una contabilidad basada en el criterio 
de caja con determinadas cuentas basadas en el principio de devengo, como, por ejemplo, 
cuentas de deudores y acreedores, con lo que se obtiene un balance de situación y una 
cuenta de resultados; o utilización de un marco de información financiera establecido que se 
modifica para alcanzar el fin concreto para el que se prepara la información financiera). 

o 	 U na contabilidad basada en el criterio de caja con la que se produce un estado de cobros y 
pagos (por ejemplo, con el fin de distribuir la diferencia entre cobros y pagos a los 
propietarios de un inmueble en alquiler o para registrar movimientos de la caja chica de un 
club). 

Requerimientos de ética (Ref: Apartado 21) 

A19. La parte A del Código de Ética del IESBA establece los principios fundamentales de ética profesional a 
aplicar por el profesional ejerciente y proporciona un marco conceptual para la aplicación de dichos 
principios. Los principios fundamentales son: 

(a) 	 integridad; 

(b) 	 objetividad; 

(c) 	 competencia y diligencia profesionales; 

(d) 	 confidencialidad y 

(e) 	 comportamiento profesional. 

La parte B del Código de Ética del IESBA ilustra el modo en que el marco conceptual se aplica en 
situaciones específicas. Para cumplir el Código de Ética del IESBA, se requiere que se identifiquen y se 
traten adecuadamente las amenazas al cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables. 

Consideraciones de ética en relaciól1 con la asociación del pro{esional ejerciente con informaciól1 (Ref: 
Apartados 21, 24(a)-{d» 
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A20. el Código de Etica del , al aplicar el principio de integridad, el profesional de la 
contabilidad no se asociará a sabiendas con informes, declaraciones, comunícaciones u otra información 
cuando estime que dicha información: 

(a) 	 contiene una declaración materialmente falsa o que induce a error; 

(b) 	 contiene declaraciones o información de manera u 

(c) 	 omite u oculta información que debe ser incluida cuando dicha omisión u ocultación inducirían a 
error. 

Cuando el profesional de la contabilidad tenga conocimiento de que está asociado con información de ese 
tipo, de acuerdo con el Código de del IESBA deberá tomar las medidas necesarias para 
desvincularse de ella. 

Independencia (Ref: Apartados 17(g), 21) 

A2!. A pesar de que los apartados Independencia-Encargos de revisión y 291, 
encargos de aseguramiento de la Parte B del Código de del IESBA no se 

a los encargos de compilación, los códigos de ética nacionales o las disposiciones o 
pueden establecer requerimientos o normas de revelación relativos a la independencia, 

Juicio profesional (Ref: Apartados 24(e)(iii» 

A22, El profesional es esencial para realizar un encargo de compilación adecuadamente, Esto se debe a 
que la interpretación de los requerimientos de ética aplicables y de esta NISR, así como las decisiones 
informadas que son necesarias durante la realización del encargo de no son posibles sin 
aplicar a los hechos y a las circunstancias el conocimiento y la pertinentes. El juicio 
profesional es necesario, en cuando el encargo a la dirección de la 
entidad en relación con las decisiones a tomar sobre: 

• 	 la aceptabilidad del marco de información financiera que se utilizará para preparar y presentar la 
información financiera, teniendo en cuenta la utilización prevista de la información financiera y los 
usuarios a quienes se destina; 

• 	 la del marco de información financiera incluyendo: 

o 	 la selección de políticas contables adecuadas dentro de ese marco; 

o 	 el desarrollo de estimaciones contables necesarias para la información financiera que se ha 
de preparar y dentro de ese marco y 

o 	 la preparación y de información financiera de conformidad con el marco de 
información financiera aplicable. 

su caso, los 
siempre ayuda a la dirección sobre la base de que la dirección o, en 
del gobierno de la entidad, comprenden los que se 

reflejan en la información financiera y se de ellos. 

A23. El juicio profesional implica la aplicación de la formación el conocimiento y la 
en el contexto de esta NISR y de las normas de contabilídad y de para la toma de 

decisiones informadas acerca del curso de acción adecuado en función de las circunstancias del encargo 
de compilación. 

A24, La aplicación del juicio en un encargo concreto se basa en los hechos y en las circunstancias 
que el profesional ejerciente conoce hasta la fecha de su informe sobre el encargo, incluidos: 

• 	 El conocimiento adquirido en la realización de otros encargos para la entidad, si es aplicable (por 
ejemplo, servicios 

• 	 El conocimiento que tiene el profesional plp:rr"'nlp de los negocios y operaciones de la entidad, así 
como de su sistema contable y de la del marco de información financiera aplicable en el 
sector en el que opera la entidad. 

Codigo de ÉticH del mSUA Parte A, Apartado 110.2 
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• 	 La medida en que la dirección tiene que aplicar su juicio para la preparación y I"\rl''''I'nl" de la 
información financiera. 

Control de calidad del encargo (Ref: 23(b») 

A25. La actuación del socio del encargo así como los adecuados a otros miembros del equipo del 
encargo, al responsabilizarse de la calidad global de cada encargo, enfatizan la importancia que tiene 
para alcanzar la calidad del encargo: 

realizar un trabajo que cumpla las normas y los legales y 
aplicables; 

cumplir las políticas y procedimientos de control de calidad de la firma de auditoría 
y 

(c) emitir el informe del profesional ejerciente relativo al encargo de conformidad con esta NI SR. 

CP:IJloc/{J'ny continuidad de las relaciones con clientes y de encargos de UJj'IIIIIlU,';U1T/ (Ref: Apartado 

23(0)(i)) 


A26. En la NICC 1 se requiere que la firma obtenga la información que considere necesaria en las 
circunstancias, antes de aceptar un encargo de un nuevo para decidir si debe continuar un 
encargo existente y cuando esté considerando la aceptación de un nuevo encargo de un cliente existente. 
Ul información relativa a la integridad de los principales propietarios, de miembros clave de la dirección 
y de los responsables del gobierno de la entidad puede facilitar al socio del encargo la determinación de 
si es adecuada la aceptación o continuidad de relaciones con c1íentes y de encargos de compilación. Si el 
socio del encargo tiene motivos para dudar de la integridad de la dirección hasta tal punto que 
verse afectada la adecuada realización del encargo, puede que no sea apropiado 

Cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables en la realización del encargo (Ref: Apartado 
23(b)(iii» 

A27. La NICC 1 determina las responsabilidades de la firma de establecer políticas y procedimientos 
diseñados con la finalidad de proporcionar una seguridad razonable de que la firma de auditoría y su 
personal cumplen los requerimientos de ética aplicables. Esta NISR establece las responsabilidades del 
socio del encargo con al cumplimiento de los requerimientos de ética aplicables por de los 
miembros del equipo del encargo. 

Aceptación y continuidad del encargo 

Determinación de la utilización prevista de la informaciónflnanciera Apartado 

A28. La utilización prevista de la información financiera viene determinada por las disposiciones legales o 
o por otros acuerdos que se hayan establecido en relación con la puesta a 

disposición de información financiera de la entidad, teniendo en cuenta las necesidades de inlúrmación 
financiera de los terceros internos o externos de la entidad que son los usuarios a quienes se destina. 
Como está la información financiera que debe una entidad en relación con la 
realización de transacciones o con solicitudes de financiación a terceros externos como proveedores, 
entidades financieras u otros de financiación. 

A29. Para determinar la utilización prevista de la información financiera, el profesional también 
debe tener conocimiento de factores tales como el objetivo concreto de la dirección o, en su caso, de los 
respO[J~(lDll;S del de la que se pretende alcanzar al encargar el encargo de compilación 

contratante en caso de ser distinta. Por ejemplo, una entidad que concede subvenciones 
puede a la entidad que le proporcione información por un profesional ejerciente con 
el fin de obtener información sobre determinados aspectos de las operaciones o actividades de la entidad, 

de una forma determinada, para sustentar la concesión de una subvención o la prórroga de una 
subvención existente. 

Identificación del marco de IYInY1rJ.<7rn aplicable 17(a),24(0») 

AJO. La decisión acerca del marco de información financiera que la dirección para la información 
financiera se toma en el contexto de la utilización de la información tal como se describe en los 
términos acordados del encargo y de Jos ele disposición o 
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A31. A continuación se enumeran ejemplos de factores que indican que puede ser relevante considerar si el 
marco de información financiera ,es aceptable: 

• La naturaleza de la entidad y si se trata de una persona jurídica, por ejemplo, si es una sociedad 
mercantil con ánimo de lucro, una entidad del sector público o una organización sin ánimo de 
lucro. 

• La utilización prevista de la información financiera y los usuarios a quienes se destina. Por 
ejemplo, puede estar previsto que la información financiera sea utilizada por una amplia gama de 
usuarios o, por el contrario, por la dirección o por determinados usuarios externos en el contexto de 
un objetivo concreto establecido como parte del acuerdo de los términos del encargo de 
compilación. 

• Si el marco de información financiera viene impuesto o determinado, bien por una disposición 
legal o reglamentaria aplicable, o por un contrato u otra forma de acuerdo con un tercero o como 
parte de acuerdos degobierno o de rendición de cuentas adoptados voluntariamente por la entidad. 

• La naturaleza y la estructura de la información financiera que se preparará y presentará de acuerdo 
con el marco de información financiera aplicable, por ejemplo, un conjunto completo de estados 
financieros, un solo estado financiero o información financiera presentada bajo otro formato 
acordado entre las partes de un contrato u otro tipo de acuerdo. 

Factores relevantes cuando la información financiera está destinada a un fin concreto (Ref: Apartados 24(a)
(b)) 

A32. Por lo general, la parte contratante acuerda con los usuarios a quienes se destina, la naturaleza y 
estructura de la información financiera que se destina a un fin concreto, por ejemplo, para cumplir las 
disposiciones relativas a información financiera de un contrato o de la subvención de un proyecto o 
según se requiera para sustentar las transacciones o actividades de la entidad. El contrato en cuestión 
puede requerir la utilización de un marco de información financiera establecido, como, por ejemplo, un 
marco de información financiera con fines generales establecido por un organismo autorizado o 
reconocido para emitir normas o por disposiciones legales o reglamentarias. Por el contrario, las partes 
del contrato pueden acordar la utilización de un marco con fines generales con modificaciones o 
adaptaciones que satisfagan sus necesidades concretas. En ese caso, el marco de información financiera 
aplicable se puede describir en la información financiera y en el informe del profesional ejerciente 
calificándolo como disposiciones relativas a la información financiera del contrato específico en vez de 
hacer referencia al marco de información financiera modificado. En tales situaciones, a pesar de que la 
información financiera pueda difundirse más ampliamente, el marco de información financiera es un 
marco con fines específicos y el profesional ejerciente deberá cumplir los requerimientos de información 
aplicables de esta NISR. 

A33. Cuando el marco de información financiera aplicable es un marco de información financiera con fines 
específicos, esta NISR requiere que el profesional ejerciente registre cualquier restricción, bien sobre la 
utilización prevista de la información financiera, bien sobre su distribución, en la carta de encargo, y que 
declare en su informe que la información financiera se ha preparado de acuerdo con un marco de 
información financiera con fines específicos y que, en consecuericia, puede no ser adecuada para otros 
fines. 

Responsabilidades de la dirección (Ref: Apartado (24(e)) 

A34. De acuerdo con esta NISR, como condición previa para aceptar el encargo, se requiere que el profesional 
ejerciente acuerde con la dirección o, en su caso, con los responsables del gobierno de la entidad, sobre 
las responsabilidades de la dirección en relación tanto con la información financiera como con el 
encargo de compilación. En entidades de dimensión reducida, la dirección o, en su caso, los 
responsables del gobierno de la entidad, pueden no estar bien informados acerca de dichas 
responsabilidades, incluidas las que emanan de las disposiciones legales o reglamentarias aplicables . 
Con el fin de obtener el acuerdo con la dirección sobre una base informada, es posible que el profesional 
ejerciente considere necesario discutir dichas responsabilidades con la dirección antes de intentar 
obtener su acuerdo en relación con ellas. 

A35. Si la dirección no confirma sus responsabilidades en el contexto de un encargo de compilación, el 
profesional ejerciente no puede realizar el encargo y no es adecuado que lo acepte salvo si está obligado 
a ello por las disposiciones legales o reglamentarias aplicables. En situaciones en que se requiera, a pesar 
de ello, que el profesional ejerciente acepte el encargo, puede ser necesario que comunique a la dirección 
la importancia de estas cuestiones y sus con_secuencias para el encargo. 
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AJ6. El profesional ejerciente puede confiar en que la dirección le proporcionará toda la información 
pertinente para el encargo de compilación y que la información será exacta, completa y que se le 
proporcionará en las fechas establecidas. La estructura de la información proporcionada por la dirección 
para el encargo variará según sus circunstancias. En términos generales, comprenderá registros, 
documentos, explicaciones y demás información pertinente para la compilación de la información 
financiera utilizando e! marco de información financiera aplicable. La información recibida puede 
incluir, por ejemplo, información acerca de las hipótesis, intenciones o planes de la dirección en los que 
se basan las estimaciones contables necesarias para compilar la información de acuerdo con el marco de 
información financiera aplicable. . 

Carta de encargo II otra forma de acuerdo escrito (Ref: Apartado 25) 

AJ7. Beneficia tanto a la dirección y a las partes contratantes cuando son diferentes, como al profesional 

ejerciente, que éste remita una carta de encargo a la dirección y, en su caso, a las partes contratantes, 

antes de la realización del encargo, con el fin de evitar malentendidos con respecto al encargo de 

compilación. La carta de encargo confirma su aceptación por el profesional ejerciente y confirma 

cuestiones como: 


• 	 Los objetivos y el alcance del encargo, así como el acuerdo de las partes que intervienen de que no 
se trata de un encargo de aseguramiento. 

• 	 La utilización y distribución previstas de la información financiera y, en su caso, cualquier 
restricción a su utilización o distribución. 

• 	 Las responsabilidades de la dirección en relación con e! encargo de compilación. 

• 	 La delimitación de las responsabilidades del profesional ejerciente, así como e! hecho de que no 
expresará una opinión de auditoría o una conclusión de revisión sobre la información financiera. 

• 	 La estructura y contenido del informe que el profesional ejerciente emitirá en relación con el 
encargo. 

Estructura y contenido de la carta de encargo 

AJ8. La estructura y el contenido de la carta de encargo pueden variar de un encargo a otro. Además de 
incluir las cuestiones que requiere esta NI SR, la carta de encargo puede hacer referencia, por ejemplo, a: 

• 	 Acuerdos relativos a la participación de otros profesionales ejercientes y expertos en algunos 
aspectos de! encargo de compilación. 

• 	 Acuerdos que deban alcanzarse con el profesional ejerciente predecesor, si lo hubiera, en e! caso de 
un encargo inicial. 

• 	 La posibilidad de que se pueda solicitar a la dirección o, en su caso, a los responsables del gobierno 
de la entidad, que confirmen por escrito cierta información o explicaciones proporcionadas 
verbalmente al profesional ejerciente durante al encargo. 

• 	 Ll propiedad de la información utilizada para los fines del encargo de compilación, distinguiendo 
entre los documentos y la información de la entidad proporcionados para el encargo y la 
documentación del encargo del profesional ejerciente, teniendo en cuenta las disposiciones legales 
y reglamentarias aplicables. 

• 	 La solicitud de que la dirección y la parte contratante, si es distinta, acusen recibo de la carta de 
encargo y aprueben los términos del encargo que se recogen en ella. 

Ejemplo de carta de encargo 

AJ9. En el Anexo 1 de la presente NISR se incluye un ejemplo de carta de encargo para un encargo de 
compilación. 

Encargos recurrentes (Ref: Apartado 26) 

A40. El profesional ejerciente puede decidir no remitir una nueva carta de encargo u otro acuerdo escrito para 
cada periodo. Sin embargo, los siguientes factores pueden indicar que resulta adecuado revisar los 
términos del encargo de compilación o recor~ar a la dirección o, en su caso, a la parte contratante, los 
términos vigentes: 
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.. Cualquier indicio de que la dirección o, en su caso, la parte contratante, erróneamente el 
objetivo y el alcance del encargo. 

• Cualquier término modificado o especial del encargo. 

.. Un cambio reciente en la alta dirección de la entidad. 

• Un cambio significativo en la propiedad de la entidad. 

.. Un cambio significativo en la naturaleza o dimensión de la actividad de la entidad. 

• Un cambio en los requerimientos legales o reglamentarios que afectan a la entidad. 

• Un cambio en el marco de información financiera aplicable. 

Comunicación con la dirección y con los responsables del gobierno de la entidad (Ref: Apartado 

A41. El momento adecuado para efectuar las comunicaciones depende de las circunstancias del encargo de 
Son circunstancias relevantes, entre otros, la significatividad y naturaleza de la cuestión y 

las medidas que se espera que la dirección O los responsables del gobierno de la entidad Por 
resultar adecuado comunicar una dificultad significativa que surja durante la realización 

del encargo en cuanto sea si la dirección o los del de la entidad 
facilitar al profesional la superación de dicha dificultad. 

Realización del encargo 

Conocimiento del profesional 1>1"''''1'11-'1'11'", (Ref: Apartado 

así como de su sistema 
contable y sus registros contables es un proceso continuo que tiene 

de la 
durante lodo el encargo de 

Ese conocimiento proporciona al fJ"Jl'''''V'I('' un marco de referencia para aplicar 

A42. La obtención de conocimiento de los negocios y 

el juicio profesional en la compilación de la información financiera. 

y profundidad del conocimiento que tiene u obtiene el profesional ejerciente acerca de los 
y operaciones de la entidad son menores que las que posee la dirección. Su objetivo es alcanzar 

suficiente para que el profesional pueda compilar la información financiera de 

A44. Entre los que el ejerciente tener en cuenta para obtener conocimiento de los 
negocios y operaciones de la entidad y del marco de información financiera se encuentran, por 
ejemplo: 

" L1 dimensión y la de la entidad y de sus operaciones. 

.. La complejidad del marco de información financiera. 

• Los requerimientos de información financiera de la entidad, si vienen por 
o reglamentarias aplicables o por un contrato u otra forma de acuerdo con un lercero o en el 

contexto de acuerdos de información financiera adoptados voluntariamente. 

de desarrollo de la estructura de dirección y gobierno de la entidad relativa a la ya 
contables y sistemas de información financiera de la entidad que 

.. El de desarrollo y complejidad de los sistemas de contabilidad financiera y de de 
informes y los controles relacionados. 

.. La naturaleza de los pasivos, y de la entidad. 

f}fl1!nilnr';fin de la información financiera 

Juicios (Ref: "'ClrtClrlr. 30) 

encargos de el 
significativos. En otros encargos, el 

no ayuda a la dirección en la realización 
ejerciente este tipo de 

en relación con una estimación contable necesaria o ayudando a la dirección cuando ésta 
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está considerando contables adecuadas. Cuando se presta ayuda, es necesaria una <.liscusión con 
el fin <.le que la dirección y, en su caso, los del gobierno <.le la entidad, comprendan los 

significativos que se renejan en la información financiera y se responsabilicen de ellos. 

Lectura de la información financiera (Ref: 

A46. La lectura <.le la información financiera por el profesional tiene como finalidad facilitarle el 
cumplimiento de sus obligaciones de ética al informe de ....v,'upuu·,,'v 

U;J'J\O"'W <.le ajustes a la información financiera 

Mención o descripción del marco de información financiera aplicable Apartado 34(a» 

A47. Pueden darse casos en los que el marco de información financiera es un marco de información 
financiera establecido con importantes modificaciones. Si la del marco de información 
financiera en la información financiera compilada hace referencia al marco establecido con 
importantes modificaciones, puede resultar necesario que el ejerciente en cuenta si la 
referencia al marco establecido induce a error, dadas las circunstancias del encargo. 

Modificación en caso de incorrecciones materiales y con el fin de que la información no induzca a error (Ref: 
Apartados 34(b)-(c») 

A48. El profesional tiene en cuenta la 
financiera Algunos marcos de información financiera se refieren al 

relativa en el contexto del marco de información 

los marcos derelativa en el contexto de la preparación y presentación de información financiera. 

información financiera pueden referirse a la importancia relativa en distintos términos, por lo general 

indican que: 


.. 

toman basándose en la información 

incluidas las se consideran materiales si, individualmente o de forma 
cabe prever razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios 

.. 	 los juicios sobre la importancia relatíva se realizan teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren y se ven afectados por la magnitud o la naturaleza de una incorrección o por una 
combinación de ambas y 

.. 	 los sobre las cuestiones que son materiales para los usuarios de la información financiera se 
basan en la consideración de las necesidades comunes de información financiera de los usuarios en 
su No se tiene en cuenta el efecto que las incorrecciones tener en usuarios 
individuales específicos, cuyas necesidades ser muy variadas. 

A49. Dichas si están en el marco de información financiera al 
profesional un marco de referencia para la importancia relativa a efectos <.le! 
encargo de compilación. Si no están presentes, las consideraciones arriba mencionadas proporcionan al 

un marco de referencia . 

.ASO. La percepción que tiene el ejerciente de las necesidades de los usuarios de la información 
financiera afecta su perspectiva sobre la importancia relativa. En este contexto, es razonable que el 
profesional ejerciente asuma que los usuarios: 

.. 	 tienen un conocimiento razonable de la actividad económica y así como de la 
contabilidad y están a analizar la información financiera con una diligencia 

que la financiera se prepara y presenta teniendo en cuenta niveles de 
relativa; 

.. 

.. son conscientes de las incertidumbres inherentes a la determinación de cantidades basadas en la 
utilización de estimaciones y juicios y en la consi<.leraciÓn de hechos futuros y 

.. toman decisiones económicas razonables basándose en la información contenida en la información 
financiera . 

.ASL Es que el marco de información financiera incluya la de que la información 
financiera se prepara bajo la de empresa en funcionamiento. Si a conocimiento del 
profesional ejerciente la existencia de incertidumbres sobre la capacidad de la entidad para continuar 
como empresa en funcionamiento, puede, según las una presentación más 
adecuada conforme con el marco de información financiera aplicable, o revelaciones adecuadas relativas 
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a la capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento, con el fin de cumplir 
dicho marco y para evitar que la información financiera induzca a error. 

Condiciones que obligan al profesional a renunciar al encargo Apartados 33, 

AS2. En las circunstancias a las que se refiere esta NISR en las que es necesario renunciar al encargo, la 
responsabilidad de informar a la dirección y a los del gobierno de la entidad los motivos de 
la renuncia brinda una oportunidad para explicar las éticas del ejerciente. 

Documentación (Ref: 38) 

AS3. La documentación que exige esta NISR permite alcanzar una serie de objetivos, entre los que se 
encuentran: 

• 	 Proporcionar un registro de cuestiones que continúan siendo relevantes para futuros encargos de 
compilación. 

• 	 Permilir al equipo del encargo, corresponda, rendir cuentas de su trabajo, así como registrar la 
finalización del encargo. 

AS4. El profesional también puede considerar incluir en la documentación del encargo una copia 
del balance de comprobación de la entidad, un resumen de los registros contables significativos u otra 
información que utilizó para realizar la compilación. 

el modo en que la información financiera se concilia con los los 
las explicaciones y demás información por la dirección para los fines del 

encargo de el ejerciente puede, por ejemplo, mantener en sus archivos un 
cuadro en el que se muestre la conciliación de los saldos de las cuentas del libro mayor de la entidad con 
la información financiera compilada, así como cualquier asiento de ajuste u otras modificaciones a la 
información financiera que el profesional ejerciente acordado con la dirección en el trascurso del 
encargo. 

Informe del profesional ejerciente (Ref: Apartado 40) 

A':i6. Un informe por escrito abarca tanto los informes emitidos en soporte de papel como por medios 
electrónicos. 

AS7. Cuando el conocimiento de que la información financiera compilada y el 
informe del van a incluirse en un documento que contiene otra información, como 
un informe financiero, podrá considerar la posibilidad, si la estructura de presentación lo de 
identificar los números de las páginas en las que se presenta la información fínanciera. Esto ayuda a los 
usuarios a identificar la información financiera a la que se refiere el informe del profesional ejerciente. 

Destinatarios del informe (Ref: Apartado 40(b» 

AS8. Las disposiciones o reglamentarias pueden a debe el informe del 
profesional ejerciente en la jurisdicción correspondiente. El informe del profesional ejerciente 
normalmente se dirige a la parte que lo contrató según los términos del encargo, por lo general, la 
dirección de la entidad. 

Informaciónfinanciera preparada con un marco de inforl11ociónfinanciera confines específicos 
Apartado 400) 

AS9. De acuerdo con esta NISR, si la información financiera se ha preparado utilizando un marco de 
información financiera con fines se requiere que el informe del llame 
la atención de los lectores del informe sobre el marco de información financiera con fines específicos 
que se utilizó en la información financiera y que mencione que, en es posible que la 
información financiera no sea adecuada para otros fines. Esto se reforzar con una cláusula 
adicional que restrinja la distribución, la utilización o ambas, del informe del 
únicamente a los usuarios a quienes se destina. 

A60. Es posible que información financiera preparada para un fin concreto sea obtenida por terceros distintos 
de los usuarios a quienes se los cuales pueden intentar utilizar la información para fines 
diferentes de aquellos que estaban previstos. Por ejemplo, el regulador puede que determinadas 

estados financieros preparados con un marco de información financiera con fines 
y que dichos estados financieros estén disponibles públicamente. El hecho de que dichos 

entidades 

estados financieros estén más disponibles para terceros que no sean los usuarios a quienes 
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se destinan no significa que los estados financieros se conviertan en estados financieros con fines 
generales. Las declaraciones que el profesional ejerciente debe incluir en su informe son necesarias para 
llamar la atención de los lectores sobre el hecho de que los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con un marco de información financiera con fines y de que, en consecuencia, 
pueden no ser adecuados para otros fines. 

Restrieción a la distribución o utilización del informe del profesional ejerciente 

puede considerar adecuado indicar que su informe se dirige únicamente a los 
usuarios a se destina la información financiera. Dependiendo de las 

y reglamentarias de cada jurisdicción, esto se puede restringiendo la distribuci6n, la 
utilización, o ambas, del informe del profesional únicamente a los usuarios a quienes se 
destina. 

Finalización del encargo de compilación y fecha del informe del profesional ejerciente Apartado 

A62. El proceso que existe dentro de la entidad para la de la información financiera por la 
del gobierno de la es un importante que el dirección o, en su caso, por los 

tiene en cuenta al finalizar el encargo de compilación. de la 
naturaleza y finalidad de la información es posible que la dirección o los responsables del 
gobierno de la entidad tengan que un proceso de aprobación o que viene impuesto 
por o aplicables, para la y finalización de informaci6n 
financiera o de estados financieros de la entidad. 

Ejemplos de informes (Ref: Apartado 40) 

A63. El Anexo 2 de esta NISR incluye "'~,~",,' de informes de que contienen los elementos 
obligatorios del informe. 
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Anexo 1 

(Ref: Apartado A19) 

Ejemplo de carta de encargo para un encargo de compilación 

A continuación se muestra un de carta de encargo para un encargo de compilación que ilustra los 
aplicables y la orientación contenidos en esta NISR. Esta carta no es de uso obligatorio, sino 

que únicamente pretende ser una orientación que se utilizar junto con las consideraciones recogidas en 
esta NISR. Será necesario modificarla en función de los requerimientos y de las circunstancias particulares de 
los encargos de compilación concretos. Está diseñada con referencia a una compilación de estados financieros 
de un único y sería adaptarla en caso de pretender o prever aplicarla a encargos recurrentes 
como se describe en esta NISR. Puede resultar adecuado solicitar asesoramiento sobre la idoneidad 
de carta propuesta. 

Esta carta de encargo detalla las siguientes circunstancias: 

• 	 Los estados financieros se compilarán para ser utilizados únicamente por la dirección de una sociedad 
(sociedad y la utilización de los estados financieros se restringirá a la dirección. Se a la 
dirección la distribución y la utilización del informe del profesional ejerciente. 

• 	 Los estados financieros compilados incluirán únicamente el balance de situación de la sociedad a 31 de 
diciembre de 20Xl y el estado de resultados correspondiente al finalizado en dicha fecha, sin 
notas explicativas. La dirección ha decidido que los estados financieros se preparen sobre la base, tal 
como se describe, del principio del devengo. 

*** 

A la dirección Ide la sociedad ABC: 

objetivo y alcance del encargo de compilación] 

Ustedes han solicitado que prestemos los siguientes servicios: 

Sobre la base de información que nos proporcionarán, les ayudaremos en la preparación y presentación de los 
siguientes estados financieros de la sociedad ABC el balance de situación de la sociedad ABC a 31 de 
diciembre de 20XI y el estado de resultados correspondiente al ejercicio finalizado en dicha fecha, sobre la 
base del coste histórico, renejando todas las transacciones en efectivo, añadiendo las cuentas de acreedores y 
deudores comerciales deducida la corrección por deterioro de su valor en cuentas a cobrar de dudoso cobro, 
las existencias valoradas a coste medio, los impuestos corrientes a pagar a la fecha de cierre del ejercicio y la 
capitalización de los activos inmovilizados significativos valorados a coste histórico amortizado linealmente a 
lo largo de su vida útil. Estos estados financieros no incluirán notas explicativas, distintas de aquellas en las 
que se describe la base contable establecida en esta carta de encargo. 

La finalidad para la que se utilizarán los estados financieros es proporcionar información financiera del 
completo mostrando la situación financiera de la entidad a 31 de diciembre de 20Xl y los resultados 

al finalizado en dicha fecha. Los estados financieros serán utilizados únicamente 
por ustedes y no se distribuirán a otras 

Nuestras 

Un encargo de compilación implica aplicar conocimientos de contabilidad e información 
financiera para ayudarles en su y presentación. Puesto que un encargo de compilación no es un 
encargo de aseguramiento, no se que ni la exactitud ni la de la información 
que nos proporcionan para el encargo de o que obtengamos evidencia de otra forma para 
expresar una opinión de auditoría o una conclusión de revisión, En no expresaremos una 
opinión de auditoría ni una conclusión de revisión acerca de si los estados financieros se prepararon de 
conformidad con el marco de información financiera que ustedes han especificado, tal como se ha descrito 
más arriba. 

Realizaremos el encargo de compilación de conformidad con la Norma Internacional de Servicios 
Relacionados (NISR) 4410 (Revisada), de Compilación. La NISR 4410 requiere que, en 
la realización de este encargo, cumplamos los requerimientos de ética incluidos los principios de 
integridad, objetividad, competencia y diligencia profesionales. l"ÁJn esa finalidad, se requiere que cumplamos 

En es le ejemplo de carta de encargo. las menciones "Ustedes", "nosolros", "dirección". "responsables del gobierno de la 
entidad'" y "prolcsional ejerciente" se ulilizanill o modificaran según resulte adecuado en las circunstancias, 
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el Código de Ética para los profesionales de la contabilidad emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA). 

Sus responsabilidades 

El encargo de compilación que se realizará partiendo de la premisa de que ustedes reconocen y comprenden 
que nuestro papel es ayudarles en la preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con 
el marco de información financiera que ustedes adoptaron para los estados financieros. En consecuencia, 
tienen ustedes las siguientes responsabilidades generales que son fundamentales para que podamos realizar el 
encargo de compilación de conformidad con la NISR 4410 (Revisada): 

(a) 	 Son responsables de los estados financieros y de su preparación y presentación de conformidad con 
un marco de información financiera que sea aceptable teniendo en cuenta la utilización prevista de 
la información financiera'y los usuarios a quienes se destina. 

(b) 	 Son responsables de la exactitud e integridad de los registros, documentos, explicaciones y demás 

información que nos proporcionen con el fin de compilar los estados financieros. 


(c) 	 Son responsables de los juicios que sean necesarios para la preparación y presentación de los 
estados financieros, incluidos aquéllos para los que les prestemos ayuda en el desarrollo del 
encargo de compilación. 

Nuestro informe de compilación 

Como parte de nuestro encargo, emitiremos nuestro informe que se adjuntará a los estados financieros 
compilados por nosotros y que describirá los estados financieros y el trabajo que hemos realizado para este 
encargo de compilación [véase adjunto]. En el informe también se indicará que los estados financieros 
únicamente se pueden utilizar para la finalidad descrita en esta carta de encargo y que la distribución y 
utilización de nuestro informe sobre el encargo de compilación están restringidas a ustedes, como dirección 
de la sociedad ABe. 

Les rogamos que firmen y devuelvan la copia adjunta de esta carta para indicar que conocen y aceptan los 
acuerdos relativos a nuestro encargo para compilar los estados financieros que se describen en ella, así como 
nuestras respectivas responsabilidades. 

[Otra información relevante J 

[Insertar otra información, como acuerdos sobre honorarios, facturación y otras condiciones específicas, 
según el caso]. 

XYZ y Cía. 

Acuse de recibo y conforme, en nombre de la dirección de la sociedad Al3C por 

(Firmado) 

Nombre y cargo 

Fecha 
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Anexo 2 

Apartado A63) 

Ejemplo de informes del profesional ejerciente sobre un encargo de compilación 

Encargo de compilación de estados financieros con fines generales 

.. 	 Ejemplo 1: Informe del relativo a un encargo para estados financieros 
utilizando un marco de información financiera con fines 

Encargo de compilación de estados financieros con fines específicos 

.. Ejemplo 2: Informe del ejerciente relativo a un encargo para 
utilizando un marco de información finánciera con fines modificado. 

estados financieros 

Encargos de compilación de información financiera preparada con un fin cuando la 
utilización o la distribución de la información financiera se a los usuarios a quienes se destina 

.. 	 Ejemplo 3: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar estados financieros 
utilizando un marco de información financiera especificado en un contrato. 

.. 4: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar estados financieros 
utilizando un marco de información financiera elegido por la dirección ue la entidad para información 
financiera por la dirección para sus propios fines. 

.. 	 Ejemplo 5: Informe del 
financiera cuando se trata de un elemento, cuenta o 
inforrnación para el cumplimiento de una 
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Ejemplo 1: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar estados 

financieros utilizando un marco de información financiera con fines generales 


• 	 Estados financieros con fines generales de conformidad con una disposición legal que especifica 
que los estados financieros de la entidad se deben preparar aplicando las Normas Internacionales 
de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para PYMES). 

INFORME DE COMPILACIÓN DEL PROFESIONAL EJERCIENTE 

[A la dirección de la sociedad ABC] 

Hemos compilado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABC sobre la base de información que 
ustedes nos han proporcionado. Estos estados financieros comprenden el estado de situación financiera a 31 
de diciembre de 20Xl de la sociedad ABC, el estado del resultado global, el estado de cambios en el 
patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así 
como un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa. 

Hemos realizado el encargo de compilación de conformidad con la Norma Internacional de Servicios 
Relacionados (NISR) 4410 (Revisada), Encargos de Compilación. 

Hemos aplicado conocimientos especializados de contabilidad y preparación de información financiera con el 
fin de facilitarles la preparación y presentación de estos estados financieros de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas. Hemos cumplido los 
requerimientos de ética aplicables, ineluidos los principios de integridad, objetividad y competencia y 
diligencia profesionales. 

Ustedes son responsables de estos estados financieros y de la exactitud e integridad de la información 
utilizada para su compilación. 

Puesto que un encargo de compilación no es un encargo de aseguramiento, no se requiere que verifiquemos ni 
la exactitud ni la integridad de la información que nos han proporcionado para la compilación de estos estados 
financieros. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría ni una conclusión de revisión acerca de 
si los estados financieros están preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas. 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional ejerciente] 
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DECRETO NÚMERO de 	 Hoja 1040 

"Por medio cual se modifica parcialmente marco técnico normativo las normas de 
aseguramiento la información, previsto en artículo 1.2.1.1., del Ubro 1, Parte 2, Título 1, 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras 

2: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar estados 

financiel'os utilizando un marco de información financiera con fines generales modificado. 


.. 	 Estados financieros preparados utilizando un marco de información financiera adoptado por la 
dirección con modificaciones. 

.. 	 El marco de información financiera aplicable son las Normas Internacionales de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas excepto por el tratamiento de los bienes 
inmuebles que han sido revalorizados en vez de 

.. 	 Ni la distribución ni la utilización de los estados 

INFORME DE COMPILACIÓN DEL PROFESIONAL EJERCIENTE 

la dirección de la sociedad 

Hemos compilado los estados financieros de la sociedad ABC sobre la base de información que 
ustedes nos han proporcionado. Estos estados financieros comprem.len el estado de situación financiera a 3i 
de diciembre de 20Xl de la sociedad el estado del resultado el estado de cambios en el 
patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes al terminado en dicha fecha, así 
como un resumen de las políticas contables significativas y otra información 

Hemos realizado el encargo de compilación de conformidad con la Norma Internacional de Servicios 
Relacionados (NISR) 4410 de Compilación. 

I-Iemos conocimientos de contabilidad y preparación de información financiera con el 
fin de facilitarles la preparación y de estos estados financieros de conformidad con la base 
contable descrita en la Nota X a los estados financieros. Hemos los requerimientos de ética 

incluidos los principios de objetividad y y diligencia profesionales. 

de la información Ustedes son responsables de estos estados financieros y de la exactitud e 
utilizada para su compilación. 

Puesto que un encargo de compilación no es un encargo de no se requiere que verifiquemos ni 
la exactitud ni la integridad de la informaci6n que nos han proporcionado para la compilación de estos estados 
financieros. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría ni una conclusión de revisión acerca de 
si los estados financieros se prepararon de conformidad con la base contable descrita en la Nota X. 

Como se indica en la Nota y se de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera para y Medianas Empresas excepto por el 
tratamiento de los bienes inmuebles que han sido revalorizados en vez de estar valorados a coste histórico. 
Los estados financieros se han para la finalidad descrita en la Nota Ya los estados financieros. En 

estos estados financieros pueden no ser apropiados para otra finalidad. 

del profesional 

del informe del 

del profesional 
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DECRETO NÚM de Hoja N°. 1041 

"Por medio del cual se modifica el marco técnico normativo de las normas 
aseguramiento información, previsto en artículo 1 1.1., Libro 1, 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan disposiciones" 

Ejemplo 3: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar estados 
financieros utilizando un marco de información financiera en UII contrato. 

.. Estados financieros preparados de conformidad con las cláusulas de un contrato, utilizando la 
base contable especificada en el contrato. 

.. El profesional ejerciente es contratado por un tercero distinto de la dirección o de los 
responsables del gobierno de la entidad. 

.. Los estados financieros se destinan únicamente a las partes especificadas en el contrato. 

.. Se restringen la distribución y la utilización del informe del profesional ejerciente a los usuarios 
a quienes se destinan los estados financieros que se especifican en el contrato. 

INFORME DE COMPILACIÓN DEL PROFESIONAL EJERCIENTE 

[A la 

Hemos compilado los estados financieros adjuntos de la sociedad ABC sobre la base de información que nos 
ha proporcionado la dirección de la Sociedad ("dirección"). Estos estados financieros comprenden [enumere 
todos los elementos de los estadosjinancíeros preparados de conformidad con la base contable especíjicada 
en el el periodo/fecha a la que se "01.W"';'" 

Hemos realizado el encargo de compilación de conformidad con la Norma Internacional de Servicios 
Relacionados (NISR) 4410 (Revisada), de 

Hemos aplicado conocimientos de contabilidad y preparación de información financiera con el 
fin de facilitar a la dirección la preparación y presentación de estos estados financieros de conformidad con 
base contable descrita en la Nota X a los estados financieros. Hemos cumplido los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los principios de integridad, objetividad y competencia y diligencia 

de la información 
utilizada para su 
L'1 dirección es de estos estados financieros y de la exactitud e 

Puesto que un encargo de compilación no es un encargo de no se que verifiquemos ni 
la exactitud ni la de la inlormación que nos ha proporcionado la dirección para la compilación de 
estos estados financieros. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría ni una conclusión de 
revisión acerca de si los estados financieros se prepararon de conformidad con la base contable descrita en la 
Nota X. 

Como se indica en la Nota los estados financieros han sido preparados y se de conformidad con 
la base descrita en la cláusula Z del contrato de la Sociedad con XYZ, S.A de fecha [insertar del 
con/ralo/acuerdo] ("el Contrato") y con la finalidad que se describe en la Nota Y a los estados financieros. 
En consecuencia, estos estados financieros se destinan para su utilización exclusiva por las partes 

en el contrato y pueden no ser adecuados para otros fines. 

Nuestro informe de compilación se dirige únicamente a las especificadas en el contrato y no se debería 
distribuir fuera de dicho ámbito. 

[Firma del profesional 

del informe del profesional ejerciente J 

[Dirección del profesional ejerciente] 

En otro caso, al destinatario adecuado especificado en el contrato aplicable 
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DECRETO NÚMERO 	 de ___,---_ 1042 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Ejemplo 4: Informe del profesional ejerciente relativo a nn encargo para compilar estados 
financieros utilizando una base contable elegida por la dirección de una entidad para información 
financiera requerida por la dirección para sus propios fines. 

• 	 Estados financieros preparados utilizando un marco de información financiera con fines 

específicos, que se destina únicamente a la dirección de una sociedad para sus propios fines. 


• 	 Los estados financieros incluyen determinadas periodificaciones y se componen únicamente de 
un balance de situación, de un estado de resultados y de una nota única que se refiere a la base 
contable utilizada para los estados financieros. 

• 	 Los estados financieros se destinan únicamente para su utilización por la dirección. 

• 	 La distribución del informe del profesional ejerciente se restringe a la dirección. 

INFORME DE COMPILACIÓN DEL PROFESIONAL EJERCIENTE 

[A la dirección de la sociedad A13CJ 

Hemos compilado los estados financieros adjuntos de la sociedad Al3C sobre la base de información que 
ustedes nos han proporcionado. Estos estados financieros incluyen únicamente el balance de situación de la 
sociedad A13C a 31 de diciembre de 20Xl y un estado de resultados correspondiente al ejercicio finalizado en 
dicha fecha. 

Hemos realizado el encargo de compilación de conformidad con la Norma Internacional de Servicios 
Relacionados (NISR) 4410 (Revisada), Encargos de Compilación. 

Hemos aplicado conocimientos especializados de contabilidad y preparación de información financiera con el 
fin de facilitarles la preparación y presentación de estos estados financieros de conformidad con la base 
contable descrita en la Nota X a los estados financieros. Hemos cumplido los requerimientos de ética 
aplicables, incluidos los principios de integridad, objetividad y competencia y diligencia profesionales. 

Ustedes son responsables de estos estados financieros y de la exactitud e integridad de la información 
utilizada para su compilación. 

Puesto que un encargo de compilación no es un encargo de aseguramiento, no se requiere que verifiquemos ni 
la exactitud ni la integridad de la información que nos han proporcionado para la compilación de estos estados 
financieros. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría ni una conclusión de revisión acerca de 
si los estados financieros se prepararon de conformidad con la base contable descrita en la Nota X. 

En la Nota X se describe la base sobre la que se han preparado estados financieros y su finalidad se describe 
en la Nota Y. En consecuencia, estos estados financieros deben ser utilizados únicamente por ustedes y 
pueden no ser adecuados para otros fines. 

Nuestro informe de compilación se dirige únicamente a ustedes como dirección de la sociedad ABC y no 
puede ser distribuido fuera de dicho ámbito. 

[Firma del profesional ejerciente] 

[Fecha del informe del profesional ejerciente] 

[Dirección del profesional ejerciente] 
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DECRETO NÚMERO de 1043 

"Por medio del cual se modifica parcialmente el marco técnico normativo de las normas de 
aseguramiento de la información, previsto en el artículo 1.2.1.1., del Libro 1, Parte 2, Título 1, del 

Decreto 2420 de 2015 y se dictan otras disposiciones" 

Ejemplo 5: Informe del profesional ejerciente relativo a un encargo para compilar información 
financiera cuando se trata de un elemento, cuenta o partida, que es linsertar la referencia adecuada 
a la información requerida para el cumplimiento de una disposición reglamentarial. 

• La información financiera ha sido preparada para un fin específico, por ejemplo, para cumplir 
con los requerimientos de información financiera establecidos por el regulador, de conformidad 
con las disposiciones establecidas por el regulador que describen la estructura y contenido de la 
información financiera. 

• El marco de información financiera aplicable es un marco de cumplimiento. 

• La información financiera se destina a satisfacer las necesidades de determinados usuarios y su 
utilización se restringe a dichos usuarios. 

, 
• La distribución del informe del profesional ejerciente se restringe a los usuarios a quienes se 

destina. 

INFORME DE COMPILACiÓN DEL PROFESIONAL EJERCIENTE 

[A la dirección de la sociedad ABC2] 

Hemos compilado el estado de [identifique la informaciónflnanciera compilada] adjunto de la sociedad ABC 
a 3 I de diciembre de 20X I ("el Estado") sobre la base de información que ustedes nos han proporcionado. 

Hemos realizado el encargo de compilación de conformidad con la Norma Internacional de Servicios 
Relacionados (NISR) 4410 (Revisada), Encargos de Compilación. 

Hemos aplicado conocimientos especializados de contabilidad y preparación de información financiera con el 
fin de facilitarles la preparación y presentación del estado requerido por [insertar el nombre o la referencia de 
la disposición reglamentaria aplicable] Hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos los 
principios de integridad, objetividad y competencia y diligencia profesionales. 

Ustedes son responsables de este estado y de la exactitud e integridad de la información utilizada para su 
compilación. 

Puesto que un encargo de compilación no es un encargo de aseguramiento, no se requiere que verifiquemos ni 
la exactitud ni la integridad de la información que nos han proporcionado para la compilación de este estado. 
En consecuencia, no expresamos una opinió n de auditoría ni una conclusión de revisión acerca de si el estado 
se preparó de conformidad con [insertar el nombre o una referencia al marco de información financiera 
aplicable que se establece en la disposición reglamentaria aplicable}. 

Como se indica en la Nota X, el estado se ha preparado y se presenta sobre la base prescrita por[insertar el 
nombre o una referencia al marco de informaciónflnanciera aplicable especificado en la disposición 
reglamentaria aplicable}. con el fin de que la sociedad ABC cumpla [insertar el nombre o una referencia a la 
disposición reglamentaria aplicable l. 

Nuestro informe se destina únicamente para su utilización por la sociedad ABC y el Regulador F y no puede 
ser dis tribuido a otras partes distintas de la sociedad ABC o del Regulador F. 

[Firma del profesional ejerciente) 

[Fecha del informe del profesional ejerciente J 

[Dirección del profesional ejerciente] 

En otro caso, al destinatario adecuado especificado en los requerimientos de información financiera aplicables 
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del cual se modifica parcialmente el marco 
aseguramiento de la información, previsto en artículo 1 

2420 de 2015 y se dictan 

NÚMERO 213 de 1044 

"Este Manual dc Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, Auditoría, Revisión, Otros Encargos 
de Aseguramiento, y Servicios Relacionados Edición 2013, Partes 1 y Il, del 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB) publicado por IFAC en 2013 en ha sido 
traducído al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España, con las aportaciones de la 
Federación Argentina de Profesionales de Ciencias Económicas y el Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, y se con el de IFAC. El proceso para la traducción del Manual 
de Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, Revisión, Otros de 
Aseguramiento, y Servicios Relacionados Edición 2013, Partes I y H ha sido considerado por IFAC y la 
traducción se ha llevado a cabo de acuerdo con el documento de política "Política de Traducción y 
Reproducción de Normas publicadc:s por la Federación Internacional de Contadores". El texto aprobado del 
Manual de Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, Auditoría, Revisión, Otros Encargos de 

y Servicios Relacionados Edición 2013, Parles 1 y 11 es el que ha sido publicado por IFAC 
inglesa. 

Texto en inglés de Manual de Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, 

Otros Encargos de y Servicios Relacionados Edición 2013, Partes 1 y 11 © 2013 por la 

Federación Internacional de Contadores Todos los derechos reservados. 


Texto en español de Manual de Pronunciamientos Internacionales de Control de Calidad, Auditoría, Revisión, 

Otros de y Servicios Relacionados Edición 2013, Partes 1 y 11 © 2016 por la 

Federación Internacional de Contadores Todos los derechos reservados. 


Título original: Handbook of lnternational Control, Other and Related 
Services Pronouncements 2013 Edition, Part 1 and Il 

ISBN: 978-1-60815-152-3 

Reproducción permitida denlro de Colombia. Todos los derechos existentes, incluyendo el copyright, son 
reservados fuera del territorio colombiano" 

y 

de Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Nonnas Internacionales 
publicado por la Federación Internacional de Contadores en julio del 2014 

ha sido traducido al español por el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España 
con el permiso de fFAC. El proceso para la traducción del 

dc 

2015 y se 
Manual del de para Profesionales de la Contabilidad ha sido considerado por IFAC y la traducción 
se ha llevado a cabo de acuerdo con el documento de "Política de Traducción y Reproducción de 
Normas Publicadas por la Federación Internacional de Contadores". El texto del Manual del 
de Ética para Profesionales de la Contabilidad es el que ha sido publicado por IFAC en lengua inglesa. 

Texto en inglés del Manual dd Código de para Profesionales de la Contabilidad © 2014 por la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC). Todos los derechos reservados. 

Texto en del Manual del de Ética para Profesionales de la Contabilidad © 2015 por la 
Federación Internacional de Contadores Todos los derechos reservados. 

Título original: Handbook of the Code of Ethics for Professional Accountants 

ISBN llumber: 978-1-60815-174-5". 
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